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lEN 'll'lRA'll'ANIDOSJE JilllE lllLJEGll'll'l!MrlllillAID u;DE -lLA ,JP-IEJR.§(}~~u~hAN'll'l!VA, LA 
IPJROCE'IDJEN'll'JE lES lLA CAUSAJL lPJRl!MlE JRA DlE CASACITON, Y NO lLA SJEX'll'A.~ 
SOBJEJRANJIA DlE JLOS 'll'IIUBUNAJI,JES lEN LA l!NTJEJRIPJRJE'll'ACWN IDJE lLAS CJLAU
SUJLAS DlE UN CON'll'JRA'll'O.-AUNQUJE lEN lLA DlEMANDA SJE HAYA lPlEDl!DO 
[]NA CAN'll'l!DAD lLl!QUl!DA JPOJR CONCJEIP'll'O DlE l!NDE'MNl!ZACl!ON IDJE lPlEJR.JfUll
Cl!OS, JEJL SlEN'll'lENCl!AIDOJR JPUJEDJE JFll.JfAlRJLA lEN O'll'JR.A MlENOJR.- DlllFJEJRlENSJYA 

lEN'll'lRlE lPlElRJUl!Cl!O JFU'll'UJRO Y lPJEJRJUl!Cl!O JEVJEN'll'UAL 

ll-ICuando la representación ~nvuelve ]a 
·condición misma con que se n·eclama del 
demandado el li'econoci.miento del deli'ecb.o, 
s~ trata de uno de los elementos de lla ac
ción, o sea, de la llegitimacióllll pai:'a obl!'all.", 
cuestión de fondo que debe decidi.!i'se en lla 
sentencia d~finitñva. lEn este caso, lla cuxes
tión, sñ b.a sido mal apll'eciada en na senten
cia, da base a la causaR pll."imell"a, pell"o no 2 
lla causal sexta de casación. 

2-!La interpretación de ll.as l!:llállllSunlias alle 
un contrato es un2 !Cuestión lile lllel!:l!lo IIJlURe 
It"esulta de ele:níentos pll"obatoll"ños allllegaa:llos 
ai juici.o, en donde lla sobell"ailÍÍ2 dell senten
ci:u:lo!i" es completa, a menos dJIUe en l!:aS:l'.cftón 
se demuestre un evMI.ente enor de heclllo 
que ponga de manifiesto ñncuesti.onablle
mente una a!i"bitnri.a apli"eci.aci.ón ltlle nas 
cláusulas contractuales. 

3-&umque el actoll." demande unna C:l'.llllti.

dad llfiqui.llla de perjuicios, el juzgadoll." fciielll.e 
llacunUad pali"a señaia!i' una distilll1ta col!ll ~ase 
en nas pll'unebas de! proceso. !La iiil!lliica lli.mñtta-

c1on al li"especto, suli'ge de ~a ii.mposibiH~ao.ll 
de profell'ir una ICOndel!la 1UIL'lrllt.& ·IPJE'Jl'll'TI'.&. 
IEI hecho de que en e:U. Hbeio no se haya au
torizado al juez para fijali' una éunantfia IIThl· 
tinta a los pell'juicios demandados, no es o~s
táculo procesal para señalar una suma liñ
quida ñnfedoll' !Conforme a Has ]¡Jill'obllll!ll:ElllS 
aducidas por las partes. Se trata entol!lces 
simplemente de un caso de 1P'IL1US IP'IE'lrl!'lrli@ 
que no inhibe ·al juez para condenall' an pag«D 
de !os perjuicaos en la suma II!Ue ll'esull~e Jl)li'o
bada. 

4-!Es ineficaz e! cargo poli." eli'li'Oli' ltlle lllliel!:lln® 
en la apreciación de pruebas consistente ellll 
que el sentenciado!i" dejó de a¡¡ueciiali' allgm¡
nas, cuando Hos elel!llentos JI)ll'Obafconios IIJlURe 
el recurll'ente mencione como no apll'e!Ci.ai!ll®s 
no desvirtúan ias condusiones de na sel!ll
tencia. 

5-Reafi.Jrma na Coll."te su jlllll'RS]!)lt'Udencñm i!lle 
que "no debe IConfulll.dill'se eR perj11llici.o íi'unm
ll'O con el eventual; aquél, si es l!:ierio, SIC) li'e
para, poll'que si. no existe en la aduallñdad, 
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co111. algm:m pxobm'Dmd:r.ru se espeu-m q1ll!e exis
till':í. angmm. Olía. !Ell perjuicio eventual, pou- el 
cG:ntu-au·ño, es llli}}o~ét~co, puesto IQlll!e depende, 
pou- mn Indo, i!lleli hecho dañoso, y, pou- otro, 
de ciu-cunstandas que están en eli terreno de 
mna u-emota Ji'eallzmi!Ji.ón. 1Uu perjuicio de tal 
~r~.aiuraleza no presentau-íia base aruecuxada pa
u-a uma aciCi.ón de indemnización.". 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B de Casación 
CiviL-Bogotá, primero de julio de 1954. 

(Magistrado Ponente: Doctor Manuel Barrera 
Parra) 

JI- Antecedentes: 

·l.-Por documento privado suscrito el 27 de 
mayo de 1.941 en la· dudad de Cali, el Obispo 
de la Diócesis de Cali, Monseñor Luis Adriano 
Díaz, arrendó al ~señor Ignacio Stipcianos un in
mueble urbano que .en lqs libros de la Diócesis 
figura con el nombre de "Casa Camacho", l,.lbi
cado en aquella ciudad y comprendido por los 
linderos allí descritos. En dicho contrato se esti
puló el término de "duración de cinco años con
tados a partir del 19 de mayo de 1942, y un cá
non mensual de arrendamiento de $ 210.00. Se 
pactó además que las mejoras incorporadas por 
el inquilino quedarían de propiedad del arren
dador, a la terminación del contrato. 

2.-Por escritura N9 600 del 9 de abril de 1943 
otorgada en la Notaría de Cali el Sr. Obispo de 
Cali, Monseñor Luis Adriano Díaz, :vendió el in
mueble arrendado, al señor Víctor M. Rodríguez 
por la suma de $ 80.000.00. En dicha escritura no 
se hizo mención alguna del contrato de arrenda
miento existente con el señor Ignacio Stipcianos. 

3.-El comprador recibió la finca enajenada. 
El señor Obispo avisó a Stipcianos que en virtud 
de la venta debía entenderse con el comprador 
Rodríguez para los efectos del arrendamiento 
del inmeuble. Comunicación en igual sentido di
rigió Rodríguez a Stipcianos. 

4.-Rodríguez dió en arrendamiento a Stipcia
nos el citado inmueble por un término de tres 
años contados a partir del 19 de mayo de 1943, 
con un canon de $ 400.00 mensuales. 

5.-lgnacio Stipcianos formuló demanda ordi
naria ante el Juzgado 49 del Circuito de Cali, 
contra la Diócesis de Cali, representada por el 
señor Obispo de Cali, Monseñor Luis Adriano 
Díaz y contra éste personalmente, sobre indemni
zación de perjuicios por incumplimiento del con-

trato de arrendamiento, fijados por el actor en 
la suma de $ 12.600.20. 

6.-Al través de todo el juicio el señor Obispo 
de Cali, por medio de sus apoderados, ha alega
do que el inmueble denominado "Casa Cama
cho" no pertenec~a a la Diócesis de Cali, sino. a 
la Parroquia de Santiago de Cali o a la funda
ción denominada "Asilo de Pobres Vergonzan
tes", y que tanto en el arrendamiento pactado 
con Stipcianos como en la venta hecha a Rodrí
guez, no obró en representación de la Diócesis 
de Cali sino en nombre de otra persona moral 
distinta. En posiciones rendidas dentro del jui
cio el señor Obispo de Cal:l, Monseñor Luis Adria
no Díaz declaró que el inmueble arrendado a 
Stipcianos, no había sido nunca de la Diócesis 
de Cali, pero que lo había administrado, "en 
nombre del señor Cura Párroco de San Pedro, 
como patrono de la institución de utilidad co
mún fundada con el nombre de "Asilo de Po
bres Vergonzantes", donado por doña Petrona 
Camacho de Trujillo por medio de la escritura 
pública N9 176 de 28 de agosto de 1895, otorgada. 
ante el Notario Segundo del Circuito de Cali". 
(Cuad.3, fols. 17 y 17 v.). 

':'.-Con base en la anterior alegación se pro
puso la excepcjón dilatoria de ilegitimidad de 
la personería de la parte demandada por el juez 
a quo y el Tribunal rechazaron. 

8.-El Juzgado 49 Civil. del Circuito de Cali, 
en sentencia del 15 de septiembre de 1949, con
denó a la Diócesis de Cali a pagar a Ignacio Stip
cianos la cantidad de $ 4.650.00 por perjuicios 
sufridos por éste a causa del incumplimiento del 
contrato de arrendamiento de la 'Casa Camacho.' 

9.-Ambas partes apelaron del fallo anterior 
ante el· Tribunal ·Superior de Cali. 

l!l!- Sentencia de Segmnda L:ns1ailili!Jia: 

El Tribunal revocó la sentencia de primera 
instancia y decidió el juicio en fallo del 20 de 
mayo de 1952, así: 

"Primero. - Se declaran improcedentes las 
excepciones perentorias propuestas por los de
mandados en los escritos de contestación de la 
demanda, e infundada la excepción de ilegitimi
dad de la personería sustantiva de los deman
dados propuesta en el mismo momento. 

"Segundo. - Condénase a la Diócesis de Cali, 
representada por su legítimo Prelado, a pagar a 
Ignacio Stipcianos, la can·:idad de cinco mil cua
renta pesos ($ 5040.00) moneda corriente al día 
siguiente a la ejecutori,a de esta sentencia, por con-
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cepto de indemnización de perjuicios por el in
cumplimiento del contrato de arrendamiento ce
lebrado por el Excelentísimo Señor Doctor Luis 
Adriano Díaz, Obispo de Cali, con el nombrado 
señor Stipcianos, contrato que aparece protoco
lizado por medio de la escritura pública número 
25 de 10 de enero de 1942 otorgada en la Notaría 
Tercera de Cali. 

"Tercero. - Absuélvese al Excelentísimo se
ñor Doctor Luis Adriano Díaz, en su carácter 
personal, de los cargos que se le formulan en 
la demanda. 

"Cuarto. - Sin constas en ninguna de las ins
tancias". 

l!ll![- !El !l"eCl!nli'SO: 

El apoderado de la Diócesis de Cali acusa la 
sentencia del Tribunal Superior de Cali con base 
en las causales 1 ~ y 6~ de casación. 

Se resumen así los cargos: 
1'?-En el juicio se incurrió en la causal de nu

lidad consagrada en el numeral 29 del artículo 
448 del Código Judicial a causa de ilegitimidad 
de la personería de la parte demandada. De esta 
nulidad resulta el motivo de casaciÓif a que se 
refiere el ordinal 69 .del artículo 520 del Código 
Judicial; 

29-Con base en la causal 1 ~ del mismo artí
culo se formulan estos cargos: 

a) Violación de la· ley sustantiva por interpre
tación errónea o aplicación indebida, o bien por 
infracción indirecta, a causa de errónea aprecia
ción de las pruebas. Se citan como quebrantados 
los artículos 24 y 25 de la Ley 57 de 1887; la Ley 
153 de 1887, la Ley 93 de 1938, la Ley 34 de 1892, 
la Ley 35 de 1888 sobre concordato, los artículos 
73, 250, 633, 637, 1502, 1505, 1546, 1973, 1974, 1966, 
2019, 2020, 2176 y 2156 del C. C., y 630 y siguien
tes del C. J udi,cial. 

b) Error de hecho y de derecho en la aprecia
ción de las pruebas con violación del artículo 
1757 del C. C., e infracción por aplicación inde
bida de los artículos 1546, 1.973, 1974, 1.982, 2028 
y 2109 del C. C., y 471, 480, 593, 596 y 791 del C. 
Judicial. 

e) Error de hecho y de derecho en la aprecia
ción de las pruebas que ocasionó la violación de 
los artícujps 1494, 1757, 2019, 2341 y 2345 del· C. 
C., y 610, 705 y 724 del C. Judicial. 

iiV- !Examen d!e los <C!!.ll.'gOS: 

IP'll'imer cargo. En concepto del recurrente 
p 
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en el· Juicio se demuestra la ilegitimidad sustan
tiva de la parte demandada, por no haber sido la 
Diócesis de Cali la persona que celebró el con
trato de arrendamiento con Stipcianos, ni la en
tidad que vendió el inmueble arrendado, hecho 
del cual el actor deriva los perjuicios. 

El recurrente se extiende en distintas consi
deraciones de hecho y de derecho enderezadas 
a dempstrar que la finca "Casa Camacho" no era 
de propiedad de la Diócesis de Cali sino de la 
institución de utilidad común "Asilo de Pobres 
Vergonzantes de Cali", "puesto bajo el patrona
to de la Iglesia Católica y administrado natu
ralmente por sú representante canónico y legal, 
o sea, el Ordinario de la Diócesis, que es el se
ñor Obispo." 

Al propio tiempo el recurrente sostiene que el 
Obispo de la Diócesis al celebrar el contrato de 
arrendamiento con Stipcianos obró como repre
sentante de la Parroquia de Cali, a quien perte
necía el inmueble. 

Se colllSi.deli'a: 

La Sala no entra a examinar el fondo del car
go y a glosar las afirmaciones contradictorias 
del recurrente, porque la acusación es notoria
mente inepta con la simple consideración de que 
se pretende invocar· la causal sexta de casación 
por una pretendida ilegitimidad de la persone
ría. sustantiva de la parte demandáda. 

Si la Diócesis de Cali no fuera la persona mo
ral obligada con Stipcianos por el vínculo con
tractual y responsable de los perjuicios reclama
dos por el incumplimiento del arrendamiento, 

··esta alegación no constituiría ilegitimidad adje
tiva en la personería del demandado sino caren-
cia de legitimáción en causa por parte de la en
tidad demandada. 

Como lo ha sostenido la Corte en reiterada ju-
. risprudencia, la segunda de las causales de nu
lidad de que habla el numeral 29 del artículo 
448 del C. Judicial, "reza con la personería ad
jetiva o indebida representación en el juicio, 
mas no con la sustantiva o de fondo, que se exa
mina en la sentencia y que constituye una de las 
condiciones esenciales de la acción. Aquel defec
to de personería adjetiva no puede hallarse sino 
en los casos en que se gestiona por medio de 
apoderado, por alguna deficiencia o informalidad 
del poder; o en que el demandante o demanda
do no son hábiles para comparecer por sí mis
mos en el juicio y la correspondiente represen
tación no está debidamente acreditada". (Casa-



cwn, sentencia de septiembre 8 de 1938, XLVII, eclesiás\icos se rige de acuerdo con los artículos 
N9 1940, pág. 119). 24, 25 y 26 de la Ley 57 de 1887, 16 de la Ley 153 

De tal suerte que cuando en casos como el pre- de 1887, y 29, 39 y 49 del Concordato vigente con 
sente, la representación envuelve la condición la Santa Sede, que fue aprobado por la ley 35 
misma con que se reclama del demandado el re- de 1888. 
conocimiento del derecho, se trata de uno de los De acuerdo con el cánon lOO del C. I. C., los 
elementos de la acción, o sea, de la legitimación expositores de Derecho Eclesiástico, como se di·· 
para obrar, cuestión de fondo que debe decidir- jo en sentencia de esta Sala :!:'echada el 15 de ma
se en la sentencia definitiva. En este caso, la yo de 1954, distinguen tres elase de personas ju
cuestión si ha sido mal apreciada en la sentencia o rídicas: 
da base a la causal primera pero no a la causal "1~ La Iglesia y la Santa Sede que son per-
sexta. sonas jurídicas a jure di.vi.no; 

El recurrente no alega la indebida representa- "2~ Las personas jurídicas a jm:e, es decir, las 
ción de la Diócesis de Cali, porque Monseñor que existen por el imperio de la ley eclesiás
Luis Adriano Díaz no sea el representante legal tica; y 
de la persona jurídica, o· porque sus mandata- "3~ Las personas jurídicas ab homi.ne, es decir, 
rios en el presente juicio tengan insuficientes · las creadas por decreto de autoridad eclesiásti
su poderes. No: Lo que el recurrente alega es ca competente. 
que la Diócesis óle Cali no es la persona a quien "En la segunda se cuentan los i.nstituntos te:ráR'
se pueden reclamar los perjuicios demandados. quicos, que pertenecen al derecho público ecle-

El cargo se rechaza. siástico y hacen parte de la jer.arquía activa de 

§egu!:ldo caJrgo. - Según el recurrente en el 
juicio se halla demostrado: a) que el señor Obis
po de Cali celebró con Ignacio Stipcianos el con
trato de arrendamiento sobre la 'Casa Camacho', 
no en su carácter de representante legal de la 
Diócesis, sino en nombre y representación de 
una persona eclesiástica distinta; b) la casa 
arrendada no era de propiedad de la Diócesis de 
Cali sino de "la entidad de utilidad común llama
da "Asilo de Pobres Vergonzantes", persona ju
rídica puesta bajo el Patronato de la Parroquia 
de Cali, que el Obispo admin'istra como manda
tario; e) la casa arrendada fue vendida por el 
señor Obispo de Cali no como representante de 
la Diócesis sino en nombre de la entidad que te
nía el dominio del inmueble. 

El recurrente cree que en razón de que el Tri
bunal cc·nsideró erróneamente a la Diócesis de 
Cali obligada con Stipcianos por el contrato de 
arrendamiento y como vendedora del inmueble, 
la sentencia condenó a la Diócesis al pago de los 
perjuicios por el incumplimiento de tal contra
to, violando las disposiciones atrás citadas por 
indebida aplicación e interpretación errónea de 
ellas, o por infracción indirecta a causa de mala 
apreciación de las pruebas. 

§e considera: 

En Colombia todo lo referente a la oi·ganiza
ción y funcionamiento de las personas jurídicas 
eclesiásticas y a la administración de los bienes 

la Iglesia, como las Diócesis, etc. 
"De la tercera categoría son, entre otros, los 

institutos regulares, es decir, las comunidades, 
órdenes o congregaciones ele religiosos, como do
minicos, franciscanos, jesuitas, etc. A es.ta cate
goría pertenecen también los institutos Tia.i.cos, 
constituídos por asociaciones de fieles o de clé
rigos, con fines religiosos o de beneficencia, co
mo las cofradías, reuniones pías, órdenes terce
ras, asociaciones de acción católica, etc., etc.". 

De acuerdo con el artículo 25 de la Ley 57 de 
1887, "la Iglesia Católica y las ·particulares co
r-respondientes a la misma iglesia, como perso
nas jurídicas, serán representadas pcr los res
pectivos legítimos prelados o por las personas o 
funcionarios que éstos designen". 

La Diócesis de Cali es una persona moral ecle
siástica a jure, cuyo representante legal es· el or
dinario del lugar, o sea, su Obispo. 

Según lo alegado por el recurrente, la institu
ción "Asilo de Pobres Vergonzantes de Cali" se
ría un instituto laico con fines de beneficencia 
fundado por iniciativa de ·doña /Pe trona Cama
cho de Trujillo, esto es, una persona jurídica alh> 
homine, cuya representación legal corresponde
ría también al mismo señor Obispo. 

Sé' ha discutido en el presente negocio si el se
ñor Obispo de Cali al celebrar el contrato de 
arrendamiénto del inmueble eclesiástico "Casa 
Camacho" obró en representación de la persona 
jurídica Diócesis de Cali o, en representación de 
la persona jurídica "Asilo de Pobres Vergonzan
tes de Cali". Se trata de una cuestión de hecho, 
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o sea, de la interpretación de las cláusulas del 
contrato que consta en documentos privado de 
fecha 27 de mayo de 1941, protocolizado por es
critura N9 25 de 10 de enero de 1942 extendida 
en la Notaría Tercera de Cali. 

En cuanto a la interpretación y ejecución del 
contrato de arrendamiento celebrado entre el 
Obispo de Cali e Ignacio Stipcianos respecto de 
la finca "Casa Camacho", rigen oqviamente las 
normas del derecho civil. 

El Tribunal en el fallo recúrrido considera 
que dados los términos del contrato mencionado 
y sus antecedentes, la entidad que se obligó fué 
la Diócesis de Cali. 

Tal interpretación del contrato es intocable en 
casación, porque es esa una cuestión de hecho 
que resulta de. la estimación de distintos elemen
tos probatorios allegados al juicio, en donde la 
soberanía del sentenciador es completa, a me
nos que se demuestre un evidente error de he
cho que ponga de manifiesto incuestionablemen
te una arbitraria apreCiación de las cláusulas 
•:o:'tractuales. Y este no e& el caso en examen. El 
Tribunal debió tener en cuenta que en el texto 
del contrato celebrado entre el señor Obispo de 
Cali y Stipcianos se dice que el inmueble arren
dado figura en los libros de la Diócesis de Cali; 

1 
que por otra parte, en el mismo contrato no se 
menciona para nada la pretendida persona ju
rí.dica "Asilo de Pobres Vergonzantes de Cali" o 
la Parroquia de San Pedro, y que no ~parece en 
parte alguna la comprobación de su constitución 
con la debida aprobación eclesiástica. 

El Tribunal considera además que fue la pro
pia Diócesis de Cali quien vendió el inmueble 
arrendado, extinguiendo así el contrato de arren
damiento celebrado con Stipcianos. 

Pertenecen al fallo recurrido los siguientes 
apartes: 

"Ajustado el contrato de arrendamiento por el 
Excelentísimo Señor Luis Adriano Díaz, Obispo 
de Cali, sobre el inmueble "que en los libros de 
la Dióce,;is de Cali, figura con el nombre de, 'Ca
sa Camacho', el arrendador adquirió las obliga
ciones que detalla el artículo 1982 del Código Ci
vil, entre ellas la de librar al arrendatario de 
toda turbación o embarazo en el goce de la casa 
arrendada. Para este efecto, el arrendador de
bía abstenerse de venEler el inmueble a menos 
de hacer constar en la escritura la obligación pa
ra el adquirente de respetar el contrato celebra
do. Pero si en dicha escritura no aparece esa sal
vedad, resulta que el arrendador, de conformi
dad· con el artículo 2019 del Código Civil, extin- · 

guió por un hecho suyo el derecho ·que tenía so
bre el inmueble, haciéndose responsable ante el 
arrendatario perjudicado de las indemnizaciones 
consiguientes, ya que el adquirente o nuevo pro
pietario no estaba en la obligación legal de res
petar el arriendo por no estar comprendido en 
ninguno de los casos en que es obligatorio res
petarlo al tenor del artículo 2020 del Código Ci
vil. 

"Pero se dirá entonces que la terminación o 
extinción del. derecho del arrendador se debió a 
un hecho personal del señor Díaz, realizado no 
en su calidad de Obispo de Cali sino como un 
representante de personas· morales absolutamen
te distintas, y que es, por tanto, el señor Díaz o 
las personas morales antedichas, quienes deben 
indemnizar al 'arrendatario del perjuicio consi
guiente. 

"Sea lo primero establecer claramente que el 
Obispo no fue constreñido u obligado en forma 
alguna a efectuar la venta del inmueble. Glosa
dos a la escritura N9 600 de 9 de abril de 1943 
de la Notaría Segunda de Cali, aparecen los do
cumentos relacionados con esta negociación, Y 
]Jor ellos se viene en conocimiento de que el se
ñor Obispo. de Cali solicitó autorización para 
efectuarla, la que fue concedida por medio de 
la Resolución N9 42 de 1943 dictada por el De
partamento de Asistencia Social del Ministerio 

·de Trabajo, Higiene y Previsión Social. 
"Los términos de la mencionada escritura di

cen que el señor Díaz obró en su calidad de Obis
po de Cali y este caráct~r es absolutamente im
posible desligarlo del concepto de Diócesis, por-. 
que no se concibe que una persona pueda ser 
Obispo de Cali y obrando en tal carácter no asu
mir la representación de la Diócesis de Cali, y 
más en presencia de la cláusula cuarta de dicha 
escritura donde se afirma que primeramente el 
Cura y Vicario de Santiago de Cali y después 
el Obispo de Cali pcir pertenecer ese Curato) y Vi
caría- a su Diócesis, han estado en quieta 'i" pacífica 
posesión del inmueble. que se vende. Por otra par
te, la representación de cualquiera de las perso
nas morales que se han querido señalar corno 
titulares del derecho de propiedad sobre ese· in
mueble, y la administración de sus bienes co
rresponde al Obispo de Cali personalmente, se
gún se ha visto ya, de manera que sus actos ad
ministrativos gravan a la Diócesis de Cali en cu
yos libros, según propia afirmación del señor 
Díaz, figuraba este inmueble bajo la denomina
ción de "Casa Camacho". Si en los libros de la 
Diócesis figuraba este inmueble y si, además, la 
Diócesis asumió la obligación de salir al sanea-



miento por evicción que es un acto propio del ven
dedor, y si, finalmente, en la misma escritura 
en referencia se declara que el Obispo de · Cali 
está en posesión del inmueble por pertenecerle 
a su Diócesis, la Parroquia o Vicaría de Santiago 
de Cali, no es posible desconocer una situación 
de otra y negar responsabilidad a la Diócesis que 
en ese momento representaba el señor Díaz co
mo su legítimo Prelado. A ello se agrega que el 
propio señor Díaz por medio de su apoderado 
doctor Orozco Serna, propuso excepciones dila
torias rechazando toda responsabiliad personal 
en este negocio. 

"Por último, como bien lo deduce el señor Juez 
21 <q¡lill®, la recta interpretación del artículo 637 
del Código Civil conduce a la conclusión de que 
los miembros de una corporación para obligarse 
personalmente junto con la corporación que re
presentan, necesitan manifestarlo expresamente, 
y si no lo hacen no asumen responsabilidad di
recta y personal por actos ejecutados a nombre 
de la corporación. Lo anterior se consigna, sin 
dejar de advertir que a pesar de que la parte 
demandada ha insinuado durante el juicio la 
existencia de una institución denominada Asilo 
de Pobres Vergonzantes, como la persona moral 
en cuya repersentación actuó el Obispo de Cali 
señor Díaz, no aparece por ninguna parte la 
comprobación de su constitución con la oportu
na aprobación eclesiástica, requerida por el ar
tículo 44 de la· Constitución Nacional. 

"Queda pues establecido claramente que el ac
to voluntario de vender el inmueble arrendado 
a Stipcianos, · y la consiguiente terminación del 
arriendo, no pudo ser ejecutado sino por el se
ñor Obispo de Cali en su carácter de represen
tante de la Diócesis, y no en su carácter simple
mente personal. Por lo tanto·, la responsabilidad 
por ese acto cuanto significó perjuicios para el 
arrendatario con quien había pendiente un con
trato legalmente celebrado, y esa entidad o per
sona jurídica a falta de otra demostración espe
cial, es la Diócesis de Cali porque contractual
mente es inseparable el carácter de Obispo de 
Cali del concepto de la Diócesis de Cali". 

No se ha demostrado que esta apreciación de 
las pruebas hecha por el Tribunal sea errónea, 
ni menos que haya existido en el sentenciador 
un evidente error de hecho en tal estimación. 

No prospera el cargo. 

'li'errcerr · carrgo. - Según el recurrente la senten
cia del Tribunal está en abierta pugna con la 
demanda y con las ,Pruebas aducidas por las par-

tes. El actor pidió en la demanda qu.e se conde
nara a la Diócesis a pagarle la suma de· $ 12.-
620.00 por concepto de perjuicio, sin que hubie
ra autorizado al Juez para regularla por sí mis
mo o por peritos. La senteneia señaló como cuan
tía de la condena la suma de $ 5.040.00, ienien: 
do en cuenta el dictamen de peritos. 

Considera que en esta forma el Tribunal vio
ló las disposiciones procesales que cita en su de
manda y las normas sobre prueba pericial, y que 
en consecuencia, infringió también los artículos 
del Código Civil que autorizan la indemnización 
de perjuicio en favor del' arrendatario. 

La Sala rechaza la tesis esbozada por el recu
rrente, según la cual cuando el actor demanda 
una cantidad líquida de perjuicios el juzgador 
no tiene facultad para señalar una suma distin
ta con base en las pruebas allegadas al proceso. 
La única limitación al respecto, surge de la im
posibilidad de proferir una condena ullll~TI'l!. pe~ft~~n. 
El hecho de que en el libelo no se haya autori
zado al juez para fijar una cuantía distinta a los 
perjuicios demandados, no es obstáculo procesal 
para señalar una suma líquida inferior confor
me a las probanzas aducidas por las partes. Se 
trata entonces simplemente de una caso de plilllis 
petitio que no inhibe al juez para condenar al 
pago de los perjuicios en la suma que resulte 
probada. 

En dictamen pericial rendido por los señores 
Héctor Tobón y Marino Becerra, éstos señalaron 
la cuantía de Jos perjuicios causados. a Stipcia
nos por la terminación del arrendamiento, en la 
cantidad de nueve mil ciento veinte pesos ($ 
9.120.00). Este dictamen no fue objetado y se ha
lla debidamente fundamentado. El tribunal lo 
tuvo en cuenta para señalar el valor de los per
juicios, junto con otras probanzas que obran en 
el proceso y que lo llevaron a rebajar la cuantía 
de los perjuicios a la suma de cinco mil cuaren
ta pesos ($ 5.040.00). 

E:l Tribunal aplicó correctamente las disposi
ciones sobre prueba pericial. 

No se demostró por el recurrente que se hu
biera incurrido en error de hecho o de derecho 
en la apreciación de la prueba. 

No prospera el cargo. 

Cuarto cargo. - El recurrente acusa la sen
tencia por error de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas. Considera que no es-
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tán demostrados plenamente los elementos que 
configuran la responsabilidad contractual. En su 
sentir no hay prueba de la culpa por parte de la 
Diócesis de Cali, .ni prueba· de los perjuicios re
clamados por Stipcianos, ni prueba de la relación 
de causalidad entre la culpa y el daño. 

Insiste el recurrente ,en considerar que la Dió
cesis de Cali no fue la' entidad vendedor:a del in
mueble arrendado, porque en el contrato de 
compraventa el señor Obispo intervino no como 
representante legal de aquélla sino en nombre 
de una persona distinta. Por lo tanto, la respon
s?.bilidad no puede exigirse a la Diócesis, que 
es la ,persona jurídica demandada. 

También considera el recurrente que el actor 
demanda perjuicios ya causados y perjuicios in
ciertos y f¡.lturos "que él supone que se causa
rán en los cuatro años subsiguientes, de la pre
sentación de la demanda en ádelante". 

Así mismo alega el recurrente que por no ha
berse apreciado el dictamen pericial que se pro
dujo en segunda instáncia, y las posiciones ab
.~c.1c:tas por Stipcianos, pruebas de las cuales apa
rece que éste tenía subarrendados unos locales 
por las sumas de $ 230.00 y $ 115.00 mensuales, el 
Tribunal aceptó los perjuicios reclamados, cuan
do de tales pruebas aparece que por haber per
cibido esas sumas no existen perjuicios mate
riales. 

Concluye el recuq·ente que en razón del error 
en la apreciación de las pruebas, se violaron por 
una parte. los artículos 610, 705 y 724 del Código 
Judicial y los artículos 1757, 14.94, 2019, 2341 y 
2345 del Código Civil. 

Se considera: 

El Tribunal examinó cuidadosamente las dis
tintas probanzas allegadas a los autos y halló 
plenamente demostrados los elementos axiológi
cos de la acción indemnizatoria por responsabi
lidad contractual. 

Se transcribe en_ seguida el examen de prue
bas que hizo el Tribunal para deducir la respon
sabilidad por los perjuicios y el quantum de 
éstos: 

"Según el documento privado que aparece 
protocolizado por medio de la escritura pública 
N9 25 de 10 de enero de 1942 otorgada en la No
taría Tercera de Cali, entre el Excelentísimo se• 
ñor Obispo doctor Luis Adriano Díaz y el señor 
Ignacio Stipcianos se celebró un contrato de 
arrendamiento que tuvo por objeto una casa ubi
cada en esta ciudad de Cali en la calle 12 entre 
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carreras 5<'- y 6<'-, marcada en sus puertas de en· 
trada con los números 5-30 a 5-44 y comprendí
da por los linderos que en ese contrato se de-
tallan: ' 

"La duración del contrato sería de cinco años 
contados a partir del 19 de mayo de 1942 (cláu
sula 1), ei canon de arrendamiento la cantidad 
de $ 210.00 mensuales pagaderos anticipadamen
te en los primeros ocho días de cada mes (cláu
sula 2), tanto el arrendador como el arrendata
rio se reservaron el derecho a hacer terminar el 
contrato en los eventos contemplados en las cláu
sulas cuarta y novena. Este contrato aparece 
ajustado el 27 de mayo de 1941 y en la cláusula 
primera se dice que el arrendador deberá entre
gar el local o casa arrendada al arrendatario el 
19 de mayo de 1942, lo que fue cumplido exacta
mente ya que ninguna de las partes ha reclama-
do sobre el particular. -

"Corrido menos de un año de la vigencia de 
este contrato, el Excelentísimo señor Díaz dió 
en venta el inmueb!e arrendado al señor Víctor 
M. Rodríguez, según consta en la escritura pú
blica número 600 de 9 de abril de 1943 otorgada 
en la Notaría Segunda de Cali, cuya copia debi
damente registrada obra a fojas 9 y siguientes 
del cuaderno N9 3. En ese instrumento no hizo el 
vendedor mención alguna del contrato de arren
damiento existente con Stipcianos en el sentido 
de que el comprador quedara obligado a respe
tarlo, antes bien se dijo que -tal inmueble estaba 
libre de toda clase de gravámenes agregando 
que en la misma fecha del otorgamiento de la 
escritura se hacía entrega material de él al com
prador. 

"A fojas 5 del cuaderno principal aparece ori
ginal una carta suscrita por el doctor Luis Adria
no Díaz, Obispo de Cali, fechada el 15 de abril 
de 1943, en la que le participa a Stipcianos la 
venta efectuada a favor de Víctor M. Rodríguez 
y le previene que desde e1·9 de abril de 1943 de
be entenderse con éste para los efectos del arren
damiento del local que le tenía arrendado. La 
misiva deja constancia d_el cumplimiento obser
vado por Stipciarios durante el tiempo en que ha 
ocupado el inmueble como arrendatario, y de su 
recomendación muy espe.cial hecha ante el nue-

-vo propietario. 
"Con fecha 27 de abril de 1943, se produjo la 

comunicación que obra a fojas 6 del cuaderno 
p1·incipal, en la que Rodríguez notifica a Stip
ciancs su calidad de dueño del inmueble y le ma
nifiesta que, atendiendo la solicitud del señor 
úb;spo, está dispuesto a dejarle el local en arren-



damiento pero elevando el cáncn a la cantidad 
de $ 400.00 mensuales desde el 19 de mayo 
de 1943. 

"Esta negociación se perfeccionó y a fojas 4 
del mismo cuaderno obra una copia del contra
to de arrendamiento entre Rodríguez como arren
dador y Stipcianos como arrendatario sobre el 
local en referencia. Allí se dice que la duración 
será de tres años contados a partir del 19 de ma
yo .de 1943 y el cánon la suma de $ 400.00 men
suales pagaderos por anticipado en los prime
ros cinco días de cada mes. Contiene este con
trato también la declaración por parte de Stip
cianos de que no tiene mejoras realizadas cuyo 
precio deba cobrar, por cuanto las ejecutadas 
pertenecen al local según el contrato de arren
damiento anterior celebrado con el señor Obis
po de Cali. 

"Cuando se presentó la demanda el 23 de ju
nio de 1943 iba apenas corrido un mes y días de 
celebrado este contrato con Rodríguez, pero co
mo ya el arrendatario sabía, de acuerdo con el 
contrato firmado, el nuevo precio del arrenda
miento, pidió que la Diócesis de Cali y el señor 
Obispo le pagaran la diferencia entre el valor 
del cánon pactado en el primitivo cont'rato y el 
valor estipulado en el segunclo, diferencia que 
asciende a la cantidad de $ 190.00 mensuales y 
con la que afirma el demandante ha venido a 
gravarse en virtud de la venta del inmueble. En 
el hecho 79 de la demanda aparece consignada 
la correspondiente liquidación de estos valores, 
la que asciende a la cantidad de $ 9.120.00, mo
neda corriente como producto de la multiplica
ción de los $ 190.00 por cuarenta y ocho meses 
completos, tiempo pendiente del contrato de 
arrendamiento primitivamente celebrado. 

"En el mismo numeral se incluye la cantidad 
de mil pesos ($ 1.000.00 ) m/c. como correspon
diente a mejoras realizadas por el arrendatario 
en el local arrendado, y que se distribuyen en 
$ 500.00 por concepto de ampliación de local in
terior y $ 500.00 en que se estima el valor de la 
red para el servicio de energía. Pero en presen
cia de la declaración que contiene el contrato 
de arrendamiento celebrado entre Rodríguez y 
Stipcianos de que no hay mejoras cuyo precio 
se considere con dérecho a cobrar el arrendata
rio, y especialmente vista la declaración del apo
derado del demandante contenida en la diligen
cia de avalúo practicada el 13 de febrero de 
1'947, donde dice que renuncia al avalúo de tales 
mejoras que, por otra parte, fueron negadas por 
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los demandados, habrá de prescindirse de toda 
consideración sobre el particular. 

"Conforme lo anterior, el concepto uniforme 
de los peritos Héctor Tobón y Marino Becerra 
quienes intervinieron como peritos en la prime~ 
ra instancia y su experticia no fue reclamada 
por las partes, va únicamente a la apreciación 
de los valores que como consecuencia del cam
bio de propietario y la consiguiente renovación 
del contrato de arrendamiento en condiciones 
distintas, hubo de satisfacer como adicionales el 
arrendatario Stipcianos. Estos peritos señalan en 
la misma cantidad de $ 9.120.00, el valor del per-

. juicio que le ocasionó al arrendatario la venta 
del inmueble, en razón del contrato modificado 
de arrendamiento que hubo de ajustar con. Víc
tor M. Rodrígl.l.ez. 

"Para comprobar sus afirmaciones el deman
dante trajo al juicio . en la primera instancia, 
treinta y siete (37) recibos como correspondien
tes al pago de arrendamientos efectuados a Ro
dríguez durante el tiempo correspondiente al 
contrato con el señor Obispo, y estos documen
tos obraron en el juicio sin objeción de la parte 
contraria. Pera reafirmar su validez se pidió 
también en la primera instancia declaración al 
señor Víctor M. Rodríguez quien la rindió según 
aparece a fojas 45 v. del cuaderno número 6 re
conociendo la legitimidad de ellos y afirmando 
que había celebrado con Stipcianos el contrato 
de arrendamiento mencionado, a razón de $ 400.-
00 mensuales. Agrega, y esta declaración fue 
rendida el 26 de noviembre de 1946, que Stipcia
nos continúa en ese momento como su arrenda
tario pagando la cantidad de $ 400.00 mensuales, 
declaración que hace presumir que el primer 
contrato' celebrado entre Rodríguez y Stipcianos 
y que venció el 19 de mayo de 1946 según la cláu
sula 51l- del mismo, fue prorrogado por las par
tes en idénticas condiciones. Esto le resta fuerza 
a la afirmación contenida en el hecho 8C? de la 
demanda donde se dice que a la terminación del 
plazo de tres años contados desde el 1 Q de mayo 
de 1946, Stipcianos tendría que desoc:.~par el lo
cal; pues seis meses después de vencido -el 26 
de noviembre de 1946-- todavía sigue como 
arrendatario en las mismas condiciones, según 
afirmación no contradicha de su arrendador. Fi
nalmente, al absolver posiciones en esta segun
da instancia, el 16 de febrero de 1950, Stipcianos 
contestando la pregunta tercera, informa que ha
ce dos meses dejó Rafael Natham de pagarle 
arrendamientos "por razón de un juicio de lanza
miento que me instauró el señor Víctor M. Ro-



Nv 2ll<i4 

drígtíez". Este conjunto de elementos probato
rios permiten deducir con exactitud que la du
ración del contrato de arrendamiento celebrado 
entre Stipcian_os y Rodríguez, fue prorrogado por 
bastante tiempo más del convenido en dicho con
trato qu"e venció el 1<? de mayo de 1946, pues se
gún la propia confesión del demandante, a fines 
del año de 1949 todavía era arrendatario del mis
mo local. De manera que la afirmación del pun
to 8 de la demanda resulta en desacuerdo con la 
realidad, y debe considerarse únicamente en lo 
referente al aumento del valor del arrendamien
to de $ 210.00 a $ 400.00, también duran!e el año 
comprendido entre el 1 <? de mayo. de 1946 y el 1 <? 
de mayo de 1947, fecha esta última en la cual 
expiraba definitivamente la duración del arren
damiento pactado en el contrato que se protoco
lizó por medio de la escritura N<? 25 de 10 de 
enero de 1942 de la Notaría Tercera de Cali. 

"Así planteadas las cosas se encuentra el ver
dadero fondo del problema por resolver sinteti
zado así: Ignacio Stipcianos pide que la Diócesis 
de Cali y el señor Obispo doctor Luis Adriano 
Díaz, sean condenados a pagarle o reintegrarle 
-los valores correspondientes al aumento de arren
damiento que él hubo de pagarle a Víctor M. 
Rodríguez durante los cuatro años !"estaJ:?.tes del 
contrato de arrendamiento celebrado el 27 de 
mayo de 1941, por cuanto al efectuarse la venta 
del local arrendado su situación como arrenda
tario, vino a hacerse más gravosa de la primiti
vamente contemplada al celebrar dicho contra
to, aumentos que se estiman en la cantidad de 
$ 9.120.00 moneda corriente, en ios cuatro años 
corridos desde el 1<? de mayo de 1943 hasta el 1<? 
de mayo de 1947. En otras palabras, Stipcianos 
pide el reintegro de esta suma alegando que pa
ra conservar la tenencia del local arr.endado, él 
tuvo que empobrecerse en esa suma que no hu
biera debido pagar si la Diócesis no hubiera dis
puesto del local o hubiera incluído en la escri
tura de venta alguna cláusula encaminada a ob
tener se respetara el convenio de arrendamiento. 

"Importa ahora establecer según los elemen
tos probatorios aportados, cómo Stipcianos se de
fendió o compensó por mejor decir, el gravamen 
adicional que le impidió el alza del arrendamien
to. Rafael Natham en su declaración rendida en 
esta segunda instancia el 20 de febrero de 1950 
dice que fue arrendatario de Stipcianos en el lo
cal marcado con el número 5-44, de la Calle 12, 
donde tenía establecido un almacén denominado 
"El Palacio de las Corbatas", local que hacía par
te del arrendado por la Diócesis de Cali a Stip-

.llllJJ]}l!([Jl!il\IL 9 

cianos y que ocupó desde el año de 1938 pagan
do la cantidad de treinta pesos ($ 30.00) mensua
les. No va a contemplarse ahora, por no ser ma
teria del debate, si el arrendatario Stipcianos te
nía derecho ·o nó a subarrendar parte del local, 
en presencia, especialmente, de la estipulación 
contenida en la cláusula 7f!. del contrato celebra
do con la Diócesis, donde se dice que tal local 
se destinará al funcionamiento eel bar, cantina 
y café denominado "Gafé Cali". 

"Se tiene pues como admitido que cuando Stip
cianos pagaba a la Diócesis un arrendamiento de 
$ 210.00 percibía a su vez del subarrendatario 
Natham la cantidad de treinta pesos mensuales 
con los que se ayudaba en ese pago. Al contestar
la pregunta 3f!. del pliego de pos1cwnes que 
se le ,sometió en la segunda instancia reconoce 
Stipcianos que se vió obligado a elevar el arren
damiento convenido con Natham a ·la suma de 
$ 115.00 mensuales, cánon que fué aceptado por 
éste. Y este aumento se produjo, según la mis
ma contestación "desde el tiempo en que por 
haber comprado el señor Víctor M. Rodríguez 
dicho inmueble, fuí obligado a aceptar un con
trato con dicho señor Rodríguez a un cánon ma
yor". De manera que el aumento de $190.00 que 
Stipcianos vino a sufrir con el nuevo cánon con
venido con Rodríguez, lo compensó parcialmente 
con el aumento de $ 85.00 impuesto y aceptado 
por Natham como subarrendatario de parte del 
local, quedando reducido, en consecuencia, el 
gravamen ·adicional a la suma de $ 105.00 men
suales, cantidad que, multiplicada por cuarenta 
y ocho meses produce un total de $ 4.080.00 que 
debe restarse de lo que dice Stipcianos pagó a 
Rodríguez. Si por concepto de aumentos de arren
damientos Stipcianos pagó $ 9.120.00 en los cua
tro años, pero percibió Q. su vez de Natham au
mentos por valor de $ 5.080.00, resulta que el 
monto verdadero del perjuicio sufrido ascendió 
únicamente a la cantidad de $ 5.040.00, moneda 
corriente. 

"Y en cuanto a la apreciacwn del tiempo se 
tiene como elemento de convicción la misma 
confesión de. Stipcianos en posiciones cuando se
ñala como fecha del aumento del arrendamiento-

á Natham "desde el tiempo en que por haber 
comprado el señor Víctor M. Rodríguez dicho in
mueble, fuí obligado a aceptar un contrato con 
dicho señor Rodríguez a un canon mayor". Y co
mo tiempo de terminación de la vigencia de es
te mismo' aumento lo aseverado en la parte final 
de la misma contestación cuando dice: "Hace dos 
meses que ya no se me paga arrendamiento por 
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ese local. Esto en razón de un juicio de lanza
miento que me instauró el señor Víctor M. Ro
dríguez". Como las posiciones en referencia fue
ron absueltas el 16 de febrero de 1950, se encuen
tra que dura,nte los cuatro de vigencia del con
trato de arrendamiento con la Diócesis por los 
cuales pide Stipcianos reconocimiento de lo pa
gado adicionalmente a Rodríguez, aquél recibió 
de Natham los $ 85.00 a que se refiere la com
pensación parcial de que se viene tratando. Re
ducida por el aspecto económico la aspiración de 
reembolso de Stipcianos a la cantidad de $ 5.040.-
00 m~c., monto verdadero del gravamen adicio
nal sufriqo como consecuencia de la venta del 
inmueble y la consiguiente eleváción del canon 
de arrendamiento por parte del nuevo propieta
rio, es pertinente examinar si a la luz de las dis
posiciones legales resulta que el primitivo arren
dador debe indemnizar al arrendatario por este 
desembo.lso y la proporción en que debe ha-
cerlo". . 

La Sala conside:·a que el Tribunal no incurrió 
en manifiesto error de hecho o en error de de
recho eri la apreciación de las pruebas. 

Los elementos probatorios que menciona el re
cUI-rente como no apreciados por el Tribunal, 
tampoco desvirtúan las conclusiones hechas en 
la sentencia, sin que pueda tlecirse que el sen
tenciador incurriera en el manifiesto o evidente 
error de hecho. 

El Tribunal encontró acreditado los perjuicios 
con las pruebas allegadas al proceso. Se demos
tró que a causa de la terminación del arrenda
miento por la venta del inmueble, antes del pla
zo estipulado en el contrato, Stipcianos para se
guir en la tenencia de la finca, hubo de celebrar 
nuevo contra~o con el comprador, obligándose a 
pagar un canon mensual de $ 400.00 en lugar de 
los $ 210.00 que pagaba a la Diócesis de Cali. Con 
base en la diferencia de estos alquileres y del 
tiempo de duración convenido en el contrato, el 
Tribunal dedujo los perjuicios y su cuantía, des
contando las utilidades que el arrendatario reci
bía con unos subarriendos. 

En lo tocante a la demanda por perjuicios fu
turos e inciertos que el recurrente considera· im
procedente, la Sala reitera la siguiente doctrina 
de la Corte sobre este punto: 

"El perjuicio puede ser actual, cuando ha exis
tido antes de la acción resarcitoria o al tiempo 
de iniciarse ésta. Puede ser futuro, cuando pue
de manifestarse despvés del hecho culposo que 
lo causa. En ocasiones esas derivaciones poste
riores son lógica consecuencia del hecho aunque 
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aparezca después de él. Lo esencial es que ella 
se presente con certidumbre como una prolon
gación natural de cierto estado de cosas. 

"No debe confundirse el perjuicio futuro con 
el eventual: aquél si es cierto, se repara, porque 
si no existe en la actualidad, con alguna proba
bilidad se espera que existirá algún día. El per
juicio eventual, por el contrario, es hipotético, 
puesto que depende, por un lado, del hecho da
ñoso, y, por otro, de circunstancias que están en 
el terreno de una remota realización. Un perjui
cio de tal naturaleza no presentaría base adecua
da para una acción de indemnización". (Sala de 
Negocios Generales, sentencia del 27 de septiem
bre de 1946, LXI, números 2040, 2041 578). 

En el caso sub judice la indemnización com
prende, es. verdad, tanto perjuicios actuales, ya 
causados cuando se presentó la demanda, y per
juicios futuros que son lógica consecuencia de la 
terminación del arrendamiento antes del plazo 
acordado contractualmente. No puede afirmarse 
que se trata de perjuicios eventuales o inciertos. 
Stipcianos tenía derecho a la tenencia del inmue
ble por un plazo que sólo expiraba el 19 de mayo 
de 1947 pagando un canon mensual de $ 210.00. 
Al terminar el contrato con la Diócesis, apenas 
transcurrido un año de la duración del arrenda
miento, se vió precisado a pagar un canon men
sual de $ 400.00. Para la determinación de los 
perjuicios recibidos debía contemplarse necesa
riamente no sólo la situación existente a la épo
ca de la demanda, sino la derivada en el futuro 
por todo el tiempo que ha debido durar el con
trato incumplido. 

No puede aceptarse que el Tribunal por tal 
razón violara la ley en forma directa o en forma 
indirecta al través de una errónea apreciación 
de las pruebas. · 

Por lo tanto, se rechaza este últim·o cargo . 
.V- Resolución. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, resuelve: 

NO SE CASA la sentencia proferida por el 
'rribunal Superior de Cali el 20 de mayo de 1952, 
objeto del presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 
Darío lEchandía. -Manuel Jaarrrerra lP'arrra.- JJo
sé JI'. Gómez.- JI' osé lHlell'mÍ.!lliltlle:E &rrlbeláez.- ~ll'

nesto Melendro, Secretario. 
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NO SE ACCEDE A AClLAJR.AJR. UNA SEN TE N C K A. - ES KMPJR.OCEDJE.'NTE lLA 
ACJLAJR.ACWN DE JLA SENTENCIA 'DE :LA CORTE, CUANDO ESTA DENIEGA 

' lLA CASACWN 

lEs improcedente la solicitud de aclaración 
cuando la sentencia de la Corte no casa 
la recurrida, porque entonces no se puede 
decir que dieta fallo sobre eH fondo del plei
to, sino que se limita a declarar infundado 
el recurso propuesto. 

(1) La sentencia a que se refiere la presente 
aclaración, aparece publicada en la Gaceta .JTudi
cial N0 2142 de junio del presente año, pags. 774 
y siguientes. 

JEI Relator 

'Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a primero de julio de mil no
vecientos cincue~ta y cuatro. 

En el anterior memorial pide el doctor Elié
cer Finilla que se aclare el fallo de fecha tres 
de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
dictado por la Corte, en el cual se resolvió no 
casar la sentencia definitiva dictada por el Tri
bunal Superior de Neiva en el juicio de Isabel 
Zabala y otros contra los herederos de Félix Ar
tunduaga. Dice el peticionario que el fallo debe 
aclararse en el sentido de expresar "si afecta 

la universalidad herendal de Félix Artunduaga, 
es decir a todos los que sean reconocidos como 
herederos en dicha sucesión, o solamente a los 
herederos que fueron demandados". 

La solicitud es improcedente, pues, como lo ha 
dicho la Corte en· varias ocasiones, para que ha
ya lugar a la aclaración prevista en el artículo 
482 del Código Judicial, es condición previa in
dispensable que se haya proferido una senten
cia, y es obvio que cuando la Corte no casa la 
recurrida, no se puede decir que dicta fallo so-

0 

bre el fondo del pleito sino que se limita a de
clarar infundado el recurso propuesto. La facul
tad de aclaración no existe sino en relación con 
los propios fallos, no con el de un Tribunal cuan
do la Corte se abstiene de casarlo. 

Por lo expuesto, no se accede a la solicitud do:! 
aclaración de que se trata. 

Notifíquese. 

Luis JF. Latorre ID.-Alfonso Márquez JI>áez.-

!Eduardo Rodríguez JP'iñeres.-Alberto Zuleta .&n-

gel.-lErnesto Melendro L., Secretario. 
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JLO§ lHlECJHIO§ A QUE JPUEJDE JE'X'JI'ENDEIR§E lLA ITNVE§'.Il'KGACRON JDEJL .T1I.JEZ 
DUIRAN'JI'E UNA RN§JPECCRON OCUlLAIR§ON SOJLAMEN'JI'E AQUEJLlLO§ A QUE 
§lE CON'l!'RAE ESA :DRJLH;';ENCRA, Y JPOIR CONSRGUREN'JI'E NO PUEDEN RECJIJ!UR
SE IDUIRAN'JI'E ElLJLA lPIRUElBA§ 'JI'EN IDHEN'fES, A DEMOSTRAR O'JI'RO§ HE
CHOS, NIT APRECRAIRSE JLA§ QUE', CON 1'1RA VINIENDO lLO DITCHO, HA Y A.N §RJDO 

lPRAC'JI'RCADAS 

li-<ConfOirme a reiterada ~undspl!'ml!encia 

de ~a <Corte, eU 'ií'ri:lmnal es sooerano en la 
apreciación de Ba prueba· ~est2monial, y para 
IIJlll!e la <Corte en casación p'Jledla modifi.car esa 
ap.-eci.ación poriiJltre en eBa se inmnuió en 
enmr de hecho, se Teq¡uiere, entre otras co
sas, que él sea mz.ni.fiesto o evi.dente. 

2-Si. confOJrme al z.rti.ctllTio 'J2& del <Cóa:lligo 
.JJudidai, en el acb de la di.Tiigencña die una 
ins1}ección ocUlliar f.illedle el .JJuez baceli' u:una in
vestñgaci.ón de los hechos que ;juzglll!e necesa
.-io pan. i.lusCli'arse, tz.J.es hec:ilos son aiJ[uelilos 
a que se contrae ila dñli.gendz. de ins11ección 
ocula:r y no otl:.oos, pues de lo mmtrario, que
da!i':ian ~Ulldaruas las estll'ñcias n01rmas sobre 
términos probaCodos. 

Y no obra en contra de lo lllicho lo lli\i.spues
to JPO!i' ell artic'llllo 597 d<ell mi.smo <Código, eR 
cual ordena que para estirnall.' eR méll'i.to de las 
pruehas, éstas han de formall' parte dell ¡pro
ceso .. " .. 2<:> lP'or lhabell'se presentado en ins
pecciones u otll'a"> clilfgenwias en que intervie
lll.eRn ell .]Juez Y las ]!!:l!des .... ", ]j::Oli'<!:_fi!e esto de
be entemllerse de llos elemen~os allegados a 
ellos l!'egularmen~e, i!la:rl!o que Rm i.nsjpeccián 
ocuJar es um. acto de mero recmnocñmi.ento de 
Yos hechos o cosas IIJlune se tengan a la vista, 
COlll O sin i.IJ:tervenciÓJl fle pe!i'i.tos y testigos, 
no pmn. acrediii~r cosli\s de otra indole. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, a tres de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

&n1ecedentes: 

María Cayetana Zapata ( o Herrera como pre
tende serlo)' el 13 de marzo c1e 1952, ante el Juez 
del Circuito de Jericó, demandó a los "herede-

ros o representantes supuestos sucesores o con
tradictorios legítimos del finado Jesús Herrera 
H., parte ésta formada por las siguientes perso
nas: Germán Herrera, mayor de edad Y vecino 
de Pueblorrico, Ant.; Julia Herrera, mayor de 
edad y que estuvo en Pueblorrico, actualmente 
en Urrao; a éstos personalmente, y a Fidelina, 
Valerio, Prudenciana, María de la Paz, Daniel Ho
rado, Jesusa, María del Carmen Henao, mayo
res de edad,y vednas de San Vicente (a éstos .en 
representación de. su finada madre Claudina He
rrera (hermana del finado); a Clara Rosa, María 
Virgelina': Froilán, Daniel, Ana Judith, Luz Ma
rina Hen::era, mayores de edad y vecinas de San
tuario (como hijos de Nacianceno Herrera H., 
hermano del finado Jesús Herrera), a Clara Her
minia, Antonio y Salvador Echavarría, mayores 
de edad y vecinos de Caicedonia, en representa
ción de la finada· Antonina Herrera, la que fa
lleció y fué hermana del finado Jesús Herrera, 
para que citados y oídos como representantes 
del ya mentado finado Jesús Herrera, y como 
presuntos herederos, en sentencia que cause eje
cutoria por su despacho se declare: 

"A)-Que la señora Cayetana Zapata o Herre
ra, mayor de edad y vecina de Pueblorrico, es 
hija de Jesús Herrera H., nacida de las relacio
nes sexuales habidas entre éste y la señora Ma
ría Zapata, por lo cual es hija natural; 

"B)-Que en su carácter de tal tiene los dere
chos civiles que las leyes actuales reconocen a 
los hijos naturales respecto de sus padres, en la 
forma como esas mismas leyes lo indican; 

"C)-Que el fallo que reconozca la filiación 
demandada tiene efectos eirga omlllles; 

"D) .-Que se ordene, por oficio, al señor Cura 
Párroco y al señor Notario de Pueblorrico Ant., 
la inscripción al margen de la partida de naci
miento o bautismal correspondiente el reconoci
miento judicial que haga o se haga por medio del_ 
fallo; 



"F)- (si.c). Que se condene en costas a los de
mandados si se oponen· a esta acción. 

~'Subsidiariamente. Que María Cayetana Zapa~ 
ta o Herrera, es o fué hija natural de Jesús He
rrera H., ya finado, y que como tal tiene dere
cho a heredar en la forma que las leyes actua
les lo indican, al señor Herrera, y que el fallo 
que ponga fin a este juicio se inscriba eri' los li
bros sobre estado civil tanto de la parroquia co
mo de la Notaría del Distrito de Pueblorrico. To
do con la subsiguiente condenación en costas a 
la parte demandada si presenta oposición a esta 
acción" (C. 19, ff. 2 v. y 3). 

El Juzgado puso fin· al juicio, en primera ins
tancia por medio de la sentencia que dictó el 12 
de febrero de 1.953 cuya parte resolutiva dice 
así: 

"1 9-Declárase probada la excepci6n peren
toria de ilegitimidad de la personería sustantiva 
de la parte demandada, por falta de legitima
ción para obrar en la ·causa, y, consecuencial
mente, se absuelve a los demandados, de las con
diciones civiles anotadas, de los cargos formu
lados contra ellos en el libelo. 

"29-Se condena en costas a la parte actora" 
(llbidem, f. 65). 

El Juzgado, pues, se limitó apenas a decir 
que no se hallaba establecido el carácter de he
rederos del presunto padre respecto de algunos 
de los demandados. 

Llevado el asunto al Tribunal Superior de Me
dellín, éste, por sentencia proferida el 7 de oc
tubre del mismo año, falló el juicio en segunda 
instancia por estas palabras: · 

"No es el caso de hacer y no se hacen las de
claratorias solicitadas en la demanda. Conse
cuencialmente, se absuelve a los. demandados de 
las súplicas del libelo. Costas de la primera ins
tancia a cargo de la parte demandante. 

"Queda así reemplazad9 el fallo 'de primer 
grado. 

"Costas del recurso a cargo del mismo deman
dante" (C. 29, f. 18). 

lLa sentencia acusada 

Esta principia por anotar que no se presentó 
la partida de nacimiento de la demandante; ·pe
ro que ésta y los demás hechos básicos de la de
manda fueron suplidos con la prueba testimo
nial. 

Del examen hecho sobre las declaraciones de 
los testigos anota, en síntesis, que: 
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Carmen &gudelo se limitó a decir que Jesús 
Herrera y Ana María Zapata si no vivían bajo 
un mismo techa eran vecinos, que aquél visitaba 
a ésta con frecuencia y qúe aunque era de vida 
muy económica atendía a María Cayetana, ayu
daba económicamente a la madre de ésta y que 
no recordaba en qué tiempo existieron relacio
nes sexuales entre aquéllos. 

Genoveva Zapata declaró que Herrera mani
festaba que Cayetana era su hija natural; que 
en sus últimos años manifestaba Herrera su de
seo de que le asistiera; que mientras Herrera y 
Ana María Zapata vivieron en Pueblorrico man
·tuvieron relaciones sexuales, y ·que no recuerda 
en qué año ocurrieron tales cosas. 

Carlina Zapata de Restrepo, expuso que por 
decires callejeros y porque el mismo Herrera se 
lo contó, que Herrera mantuvo relaciones sexua
les con la dicha Zapata y q1,1e Cayetana era hija 
de ambos. 

Justo Pastor Alvarez, expresó que conocw a 
Herrera y que conoce a Cayetana su hija natural, 
que aquél se opuso a que' ésta se casara, que la 
tuvo en sus fincas, que si no le constaba que le 
d.iera ropas sí que le hacía regalos. 

Jesús Antonio lRuiz, dijo que Jesús Herrera le 
manifestó alguna vez que Cayetana era su hija 
natural y deseaba le correspondiera algo en sus 
bienes. 

María de los Angeles Zapata manifestó que 
Herrera y la Zapata tuvieron relaciones sexua
les y que de ellas nació Cayetana, pero que no 
vivieron bajo' el mismo techo; y 

lL"~:~is lllloracio lEspinosa afirmó que Herrera ma
nifestó en varias ocasiones que Cayetana era su 
hija. 

A vuelta de esta relación de testimonios en
caminados ·a probar la filiación natural de Ca
yetana Zapata y de hacer algunas observaciones 
sobre el parentesco de algunos de los demanda
dos con el difunto Herrera, a quien se le atribu
ye la paternidad de la Zapata, a vuelta de todo 
esto, el Tribunal encuentra que ésta no ha de
mostrado halla.rse en ninguno de los casos con
templados por los ordinales 49 y 59 del artículo 
49 de la Ley 45 de 1936, en lo que ella funda su 
derecho. · 



También tuvo en cuenta el sen.tenciador, una 
inspección ocular destinada a probar que las ha
bitaciones en Pueblorrico de la madre de Caye
tana y de Herrera, estaban situadas a poca dis
tancia la una de la otra. Además, en esa inspec
ción, se presentaron unas partidas del estado ci
vil de parientes de éste; se ratificaron declara
ciones de varios testigos, que éstos ampliaron, y 
se recibieron las de otras personas llevadas alll 
llnG~ por la parte actora. 

La demanda de casacwn, difusa sobremodo, 
acusa la sentencia por violación de un haz d ca
tálogo de artículos de los Códigos Civil y Judi
cial, y de la Ley 45 de 1936, textos que se citan 
al pie del examen que de cada declaración hace 
la parte recurrente, y que la Corte enumera de 
una vez en pro de la claridad y del método;. y 
tras de ello, expresa la demanda que tales vio
laciones provinieron de errónea apreciación de 
las pruebas con ella presentadas. 

Véase la lista: Código Judicial, ártículos 520, 
art. 29 (sic), 593, 596, 597, 601, 660, 661, 662, 663, 
664, 665, 668, 693, 695, 705, 715, 722, 724, 727, 728; 
Código Civil, 395, 398, 399, 401, 403, 404, 1.008, 
1.009, 1.031 y ss., 1.321 y ss.; Ley 45 de 1.936, 19, 
29, 49 y 69, 

Divide el personero de la recurrente la parte 
acusativa del fallo en tres capítulos que por su 
orden considera la Corte. 

il"li"imero.-Dice la demanda en el primer acá
pite de ese capítulo, que acusa el fallo "por error 
de hecho y de derecho en la apreciación de la 
prueba testimonial aportada por la parte 'acto
ra, manifiestos y visibles en los autos con lo cual 
violó manifiestamente la ley", con cita del catá
logo preinserto de textos de los Códigos Civil y 
Judicial y de la Ley 45 de 1936; todo ello revol
viendo lo atinente a errores de derecho y de he
cho en la apreciación de la prueba consistente 
en varias declaraciones de testigos. 

Sobre lo cual se observa: 
a). Cuanto al error de derecho, que no apa

rece acreditado en la estimación hecha por el 
Tribunal de las declaraciones de los testigos que 
se citan por el recurrente; los errores atribuí
dos a tales declaraciones serían más bien de he
cho. De derecho serían, si v. g. el Tribunal hu
biese dicho que con declaraciones de testigos, 
no se puede probar el hecho de las relaciones, 
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sexuales, o que los testigos o algunos de ellos po
dían declarar sin prestar el juramento de rúbri
ca etc. 

b). Cuanto al pretendido error de hecho co
metido en la apreciación de las declaraciones de 
los testigos que llevaran al Tribunal a violar 
tantos textos de los Códigos Civil y Judicial, ca
be hacer una distinción entre aquellas que fue
ron ,recibidas con citación de la parte contraria 
y las que se recibieron en una inspección ocular 
sorpresivamente, sin esa formalidad. 

Sobre estas últimas se harán las observacio
nes conducentes al tratarse de la prueba de esa 
inspección ocular. 

Y sobre las primeras, recibidas correctamente, 
se observa que, para la Corte, la apreciación que 
de tales testimo~ios se hizo por el Tribunal, :no 
es evidentemente errónea, aunque pudiera serlo 
en menor grado, dada la técnica jurídica acep
tada tradicionalmente sobre la soberanía de que 
gozan en la materia los Tribunales de segunda 
instancia. 

La Corte, pues, no puede hacer otra cosa en 
·la materia que prohijar estos conceptos de la 
sentencia acusada: 

"Los .testigos del proceso afirman simplemen
te el hecho de haber existido relaciones sexua
les entre Herrera H. y la Zapata. Pero sobre la 
estabilidad de estas relaciones esos declarantes 
no pudieron afirmar nada en concreto. Herrera 
y la Zapata no hicieron nunca vida conyugal, no 
vivieron bajo un mismo techo, ni hay prueba al
guna que permita concluir, que aunque no vi
vieron en una misma casa, sí llevaron relaciones 
sexuales estables, de manera notoria. Todo indi
ca que los deponentes se enteraron de q'\le esas 
relaciones existieron, por . comentarios, o rumo
res, o parece. qqe por manifestaciones de la mis
ma Zapata, según lo expresfi alguno de los de
ponentes.· 

"Pero hay más: no se probó en qué época 
precisa empezaron tales relaciones entre Herre
ra y la ·Zapata, pues muchos deponentes llegan 
hasta manifestar que ignoran completamente, o 
que no recuerdan la época en que aquéllo ocu
rrió. Y la ley es sumamente exigente a este res
pecto. Es preciso establecer que el hijo natural 
nació después de 180 días, contados desde que 
empezaron tales relaciones, o dentro de los 300 
días siguientes a aquél en que cesaron". 

Por esto "concluye la Sala que no está demos
trado el caso del ordinal 49 del artículo 49 cita
do" (de la Ley 45 de 1.936). 

Y luégo, cuanto a la posesión notoria del es-
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tado de hija natural atribuído a Cayetana, dice 
el misma fallo .acusado: 

"Con arreglo al art. 398 del C. C., para que la 
posesión notoria de' estado civil se reciba como 
prueba de dicho estado, deberá haber durado 
diez años continuos por lo menos. 

':Se trata de decidir si conforme a la prueba, 
de autos aparece que Jesús Herrera H. haya pro
veído a la subsistencia, educación y estableci
miento de María Cayetana Zapata, de manera 
permanente, constante y regular, acreditado es
to con hechos ostensibles y públicos, tal como 
lo exige la ley y como terminantemente. conside
ra la jurisprudencia patria que debe estable
cerse. 

"Ninguno de los declarantes de la primera ins
tancia se produce en términos que lleven al fa
Hadar a concluir que Herrera H. hubiera pro
veído a la subsistencia, educación y estableci
miento de María Cayetana Zapata. Apenas ha
blan de hechos aislados como el haberle dado 
en alguna ocasión ropa y drogas, y de haberle 
llevado a vivir, después de casada, a una finca 
suya. 

También hacen alusión a la oposición que sé 
dice hubo por parte de Herrera al proyecto de 
matrimonio de María Cayetana con Pedro Herre
ra, matrimonio que al fin se verificó, dizque por 
haber accedido dicho Herrera. Pero de estos he
chos no puede afirmarse que realmente María 
Cayetana Zapata tenga el carácter que invoca. 
O, al menos, debe sentarse que frente a las exi
gencias de la ley no puede sacarse tal conclu
sión. El hecho de que en Pueblorrico sea voz ge
neral la pretendida filiación natural de la Za
pata, al decir de los testigos, tampoco es base 
para concluir que ella tenga el carácter de hija 
natural de Herrera. · Porque esa voz general o 
pública ha de estar fundamentada en hechos con
cretos y determinados, que en los autos no apa
recen establecidos con todos los requisitos de la 
ley". 

Segundo 
Se acusa el fallo recurrido "por error de he

cho y de derecho al dejar de apreciar el valor 
de la inspección ocular, de la prueba testimonial 
aportada en tal inspección y todos y cada uno de 
los documentos agregados a los autos en tal ac
to judicial y el dictamen de peritos, errores ma
nifiestos y visibles en los autos que llevaron a 
la Corporación a violar directamente la ley, con
forme al artículo 520, inciso 29 del C. J. y ha]?er 
infringido los artículos 593 del Código Judicial" 
y los demás comprendidos en el catálogo prein
serto en este fallo. 
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Fúndase la acusación, en síntesis, en que el 
Tribunal denegó el valor que tienen las decla
raciones de testigos tomadas en el acto de la ins
pección, -olvidándose del principio general sobre 
pruebas que les da valor, sin que pueda decirse, 
como lo expresa el Tribunal, que a las partes no 
se les pueden admitir actuaciones sorpresivas, 
da¡;l.o que ellas sabían que se iba a practicar la 
diligencia, y que en ella se podían presentar prue

-bas, como lo dice el artículo 597 del Código Ju-
dicial. 

Sobre lo cual la Corte observa : 
19-Que a la prueba de inspección ocular -na

turalmente exótica para demostrar que un su
jeto es hijo de otro-, no se le puede dar más ex
tensión que la que el~a misma comporta: el exa
men y reconocimiento de cosas o hechos litigio
sos o relacionados con el debate con expresión 
clara en el auto por el que se decrete de los pun
tos materia de la diligencia (C. J., aa. 724 ss.). 

., 29-Que en el easo actual esa determinación 
la contraparte del empleo de los medios de que 
se concretó, según lo pedido, o sea, 

"a). La identificación de la finéa donde vivió 
el finado Jesús Herrera; 

"b). La identificación de la casa que ocupaba 
María Zapata, por el tiempo en que tuvo las re
laciones ilícitas con el ·finado Jesús Herrera; 

"e). La distancia entre una y otra casa; 
"d). Que se deje muy bien establecido por los 

peritos, después de oír la lectura y exposición 
de las declaraciones de los testigos: Adolfo Sán
chez (ff. 40v. y 41; Galo Zapata (f. 44 v.); Leonor 
Restrepo (f. 46 v.); Carmen Herrera (f. 51 v.); 
y Genoveva Zapata (f. 55 v.), si realmente esos 
testigos estaban capacitados para imponerse, sin 
duda alguna acerca de las relaciones amorosas y 
estables entre Jesús Herrera y María Zapata, 
padres naturales de María Cayetana Zapata o 
Herrera". 

39-Que, consiguientemente, las declaraciones 
tomadas por el Juez Municipal de Pueblorrico a 
Carmen Agudelo, Justo Pastor Alvarez y Joa
quín María Díaz A., fueron tomadas sin citación 

·de parte, para que ésta pudiese tacharlas o re-
preguntarlas. 

49-Que como acertadamente lo asienta el Tri- ~ 
bunal, si en el acto de la diligencia de una ins
pección ocular puede el Juez hacer una investi
gación tendiente al esclarecimiento de los he
chos que juzgue necesario para ilustrarse, con
forme al artículo 728 del Código Judicial, tales 
hechos "son aquellos a que se contrae la diligen~ 
cia de inspección ocular y no a otros, pues de lo 
contrario quedarían burladas las estrictas nor-

l 



mas sobre términos probatorios", como docu
mentos privados, instrumentos públicos, partidas 
del estado civil y muchas otr~s que en ocasiones 
ni siquiera pudieron ser presentadas dentro de 
los términos legales, algo propio para privar a 
la contraparte d·el empleo de los medios de quG 
goza dentro de una tramitación legal para hacer 
la defensa de sus derechos, lo que equivaldría, 
según la .sentencia acusada "a aceptar <;omo co
rrectas actuaciones sorpresivas" ;y 

59-Que no obra en contra de lo dicho lo dis
puesto por el artículo 597 del Código Judicial, el 
cual ordena que "para estimar el mérito de las 
pruebas, éstas han de formar parte del proceso: 
... 29 Por haberse presentado en inspecciones u 

otras diligencias en que intervienen el Juez y 
las partes .... ", porque esto debe entenderse de 
los elementos allegados a ellos regularmente, 
dado que la inspección ocular es un acto de· me
JW l1'eeonoeftmiento lll!e nos ll:!.e<ehos o cosas que se 
tengan a la vista, con o sin intervención de ped
tos y testigos, no para acreditar cosas de otra . 
índole como la existencia de relaciones pretéri
tas sexuales entre dos sujetos, que se prueban 
por confesión, o por testigos, o por cartas u otros 
documentos fehacientes, no por inspecciones ocu
lares, salvo que se trate de probar lo atinente a 
las condiciones del presunto padre para la pro
creación. 

De lo que se sigue rectamente que el Tribunal 
no cometió error de derecho en haber estimado 
carentes de valor jurídico las declaraciones de 
los citados testigos Carmen Agudelo, Justo Pas
tor Alvarez y Joaquín María Díaz A., que fueron 
interrogados sin previa citación de la parte de
mandada. 

e). Y cuanto al dictamen pericial por cuya no 
apreciación se acusa el fallo basta observar que 
de existir entre las casas que respectivamente 
haibtaban Herrera y la Zapata estos o aquellos 
metros de distancia, no se desprende que exis
tieran relaciones s~xuales estables entre ellos, 
pues si en verdad es más fácil que se ayunten 
vecinos que no vecinos y que los vean pasar las 
gentes que por esos lugares atraviesen, no se 
deduce necesariamente la existencia de relacio
nes sexuales entre aquéllos. 

La inspección ocular y el dictamen pericial de 
que se trata, no prueban nada cuanto a la exis
tencia de tales relaciones sexuales entre perso
nas que vivan cada cual por su cuenta en su res
pectiva casa. Para lo único que pueden servir es 
para establecer que los testigos que han decla
rado en el proceso gozaban de facilidad para fis-

gar la entrada y salida de sus habitaciones de 
dichos Herrera y Zapata, pero aún siendo esto 
así, tales declaraciones fueron desestimadas por 
el Tribunal con razones más o menos acertádas, 
en e]ercicio de una potestad de apreciación que 
le confiere la ley y que la Corte tiene que res
petar por no ser tal apreciación evillll!elll.~e:rr:nerrnl;e 

desaceD.'tada. 

'll'ercero.-Bajo este título, el capítulo final de 
la demanda de casación, o hace en realidad car
go especial contra el fallo recurrido. En él se 
limita la parte recurrente a resumir, por las mis-

. mas u otras palabras, las acusaciones hechas 
contra la sentencia en los Capítulos Primero y 
segundo: error de hecho y de derecho en la apre
ciación de las pruebas testimonial, de inspección 
ocular y la pericial, erro~es de los cuales deriva 
la violación del mencionado catálogo de artícu
los de los Códigos Civil y Judicial y de la Ley 
45 de 1936 sin hacer las especificaciones atinen
tes a la manera como tales textos sufrieron se
mejante quebranto. 

A la topa tolondro, a carga cerrada, sin lógi
cas discriminaciones, refiriéndose a las declara
ciones de testigos interrogados sobre los mismos 
hechos, dice la demanda de casación en varios 
de sus pasos, cosas como éstas: 

"Erró, en consecuencia, de hecho el Honorable 
Tribunal al desconocer le a est~ declaración su 
valor real y negarle capacidad suficiente ante la 
Ley y la jurisprudencia para demostrar la filia
ción natural. Error éste que lo llevó a errar en 
derecho al apreciar deficientemente la prueba y 
desconocer la realidad y validez que la Ley, en 
sus artículos 593 .... ". 

"Erró, en consecuencia, en la apreciación de 
la declaración de Adolfo Sánchez ,el H. Tribunal, 
de hecho y de derecho y esos errores lo llevaron 
a violar las disposiciones legales transcritas" 
(las del catálogo). 

"Erró, de hecho y de derecho al no apreciar en 
su real forido y contenido esta declaración y al 
darle un sentido distinto al ·que la Ley le otorga, 
pues fuera de ser una directa demostración de 
los estados dichos (relaciones sexuales y pose
sión notoria del estado de hija de Cayetana) re
presenta un indicio seguro y aceptable legd
mente en favor de lo afirmado por la actora". 

"Erró de hecho, en sus apreciaciones, el H. 
Tribunal, aplicó en forma indebida y por falta 
de apreciación de esta declaración en su totali
dad y en el fondo real, por lo cual erró en el de
recho y violó todas y cada una de las disposicio-
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nes invocadas en el estudio de las otras decla
raciones; dejando de reconocer el derecho a la 
filiación invocada". 

"En síntesis: el H. Tribunal Superior de lVIe
dellín apreció, apenas en parte, los testimonios 
analizados, pues sólo hizo hincapié en. frases ais
ladas, incoherentes y dejó el lleno de la exposi
ción sin examinar, con lo cual cometió el error de 
hecho y de derecho consistente en la apreciación 
parcial del testimonio y en la falta de apr~
ción de otros testimonios. Con ello llegó al error 
de derecho ·desconociendo la paternidad natural 
de María Cayetana Zapata o Herrera y la real 
existencia de las relaciones sexuales sostenidas 
entre Jesús Herrera y María Zapatá, de las cua
les nació María Cayetana". 

"La apreciación que hace el Honorable Tribu
nal Superior de Medellín en el fallo que acuso 
del artículo 728 del C .J. cuando dice: " .... De 
acuerdo con lá disposición transcrita, en el acto 
de la diligencia de inspección ocular puede el 
Juez hacer investigaciones tendientes al esclare
cimiento de lo¡¡ hechos. Pero de tales hoolllos 
únicamente son aquéllos a que se contrae la di
ligencia de inspección ocular, y no a otros .... ". 
Y esos hechos, le replicamos, son precisamente 
los ll."elacionados con la f!Iiac~ón· natull"all qlllle se 
solicita. De suerte que la apreciación es errada 
en el hecho y en el derecho y por lo tanto infrin
gió directamente la ley y la interpretó errónea
mente". 

"Acuso, por último, la sentencia pronunciada 
el 7 de octubre de 195~, en el juicio ordinario de 
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filiación natural de María Cayetana Zapata o 
Herrera contra presuntos herederos de Jesús He
rrera, con base en el motivo indicado en el ar
tículo 520, inciso 19 del Código Judicial, por ser 
tal sentencia violatoria de la ley sustantiva, por 
infracción directa de la ley, por error en la in
terpretación de la mism-a y por haberla aplicado 
erradamente, violando así los artículos: 520 .. ". 

Nada, en suma, de lo que exige la ley para que 
proceda un recurso de casación. Si en algunos 
apartes se puede hacer gimnasia intelectual pa
ra hacer viab~e la demanda desde el punto de 
vista de su forma, en el fondo, como en cada una 
de las partes examinadas, el recurso de casación 
de que se trata carece de los elementos necesa
rios para prosperar. 

Y así la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Civil-, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, NO CASA la sentencia acusada. 

Las costas corren a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, copxese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen. 

lLuis IF'elip~ lLatone 1U.-&lfonso lWáll."quez lP'áez. 

lEduardo Rodríguez ll"iñeres.-&lbe!l'to Zuleta &n-

gel.-lErnesto Melendro lLugo, Secretario. 

Gaceta-2 
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ITilENOVACWN O PROJRJROGA TACK'll'A DEL CONTRATO DE Al!tlRENDAM1lEN'll'O. 
IN'flEJRPJRJETAI(;;;ON DEJL AlR'll'nClULO 2014 DEJL CODIGO CliV!L.-VJíOJLACXON IDJE 
LlEY SUS'fAN'll'li'VA COMO CAUSAL DE CASACWN. DliS'll'IN'll'AS JHi~PO'f.ESIS PJRJE. 

VliS'fAS POR EL ORDINAL 19 DlEL AR'll'. 520 DJEI .. CODliGO .:U"UiDICliAL 

1-Nuestro Código Civill, apartándose en 
esta materia de otras legisllaciones como na 
francesa, sienta como regla que lla aparente 
aquiescencia deL anendador a la retención 
de la cosa por el arrendatario no debe en· 
tenderse como una renovación den contra
to. §ólo por excepción acepta la renovación 
o prórroga tácita que en la iecnología tra· 
dicional se conoce más comúnmente con el 
nombre de tácita reconducción. !Esta tiene 
cabida cuando se trata de wna cosa inmueble 
y las pal'tes han manEfes~ado ¡por ullll hecho 
;nequívoco su intención de perseverar en el 
arriendo. lHiecho i:r.equfvoco es, segiÍ!n e[ tex
to, que el arrendatario ¡p:ague, con el bene· 
p!ácito del arrendador, el canon conespon
d!cnte a cuai«!tuier esp:r.~Eo de ~iempo subsi
guiente a la termlnación del contrato. !Esta 
tácita recondu~ción se funda, pues, en una 
pres~nción !egzl de d:J!U:2 !as partes han que
rido, en ese caso, pronogar el contrato. ]!>e

ro es claro que serrne~ante presunción sólo 
tiende a su:!)l1r la volunta::! expresa de las 
partl~s y sól.o cabe en el silencño de ellas. §i 
las partes ex,:resament~ convñenen en pro
rrogali' el. térmillllo del anñendo, no h::1y tal 
pli'esunción nñ hay, evñlllelllltemente, prórroga 
tácita o pll'esunta; si, por el contrario, ellas 
n:;anifiest:m exprresamente su vohmiad de 
no prorrrogar, entonces tampoco habll:"á lugar 
a la J!lll:esunci.ón, o, más exnctamente, eHa 
quedaría destll'U!ida pmr esa expresa manifes- . 
iaeión de volllmtadl en eontll'ario. lEn suma:~ 
sobre la vohmíadl. táci.ta o presun~a prevale
ce ia vohmtadl. expli'esa. 

2-JEI ordin2l p:!'li.nnero del artíiculo 520 del 
C. JT., pll'evé dos h.ipó!esis claramente distin
tas. Una de ellas se Ol'ef;ere al caso en l!ll!e 
e1 s~m~encñ:ulle:r haya ten5do erróneamente 
como ;¡:rcbzdo el. hecho y en IIJ!Ue, C([}J.WI[ll 
CON§IECUIENCIL& liJilE JE§JE IE!R!RO!R, haym 
viol!ado una normm legaí sus~mntñva. ILa ñn· 
debida o errónea a¡prrec5ación de la pr!lleba 

debe ser, además, causadla por enor de ~e
recho o por error de hecho viden~e. lLa otu 
hipótesis del ordinal pdmero deli articulo 520 
del C. JT., es la de que el erll'or {~21 tribunal 

e no se refiera a, la apreci.ac:ón de la prlllleoa 
del hecho, sino a la operación radonali que 
consiste en sacar del hecho que se tiene co· 
mo probado, las consecuencias jm:ídicas d:J!Ul!e 
de él se desprenden. lEn este caso se vñola 
la norma susbntiva no como consecuencia 
de una mala apreciación de las prUilebas, si
no directa e !nmediatamente, es decirr, por 
defecto en la apreciación jur.ídñca del he· 
cho, sea por no apiicarle en precepto legal 
dentro dlel cuai está com¡n·endido o previs
to; sea por aplicarle una norrma que na ne 
es aplicable porque en enla no está com
prendido el hecho de t¡['!lle se trata; sea por 
entl!nder mal el sentido de esa norma y, con 
esa errónea interpretación, apUcarb. an he
cho. 'll'ales son los tres casos de infracción 
directa, aplicación imllebida y errónea in
terpretación qnc prevé dl.ichn primer ordinal 
del artículo 520 del C. JJ., en su primer illll
ciso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, julio cinco de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Darío Echandía) 

Gustavo y Alfonso Borda V., vecinos de Bogo
tá, demandaron a la señora E1isa Dávila de Peña 
y a la sociedad colectiva de comercio denomina
da "Organización Fiduciaria Caro & Díaz Plaza", 
de la misma vecindad, para que se decrete la re
solución del contrato de arrendamiento celebrado 
e! 19 de noviembre de . 1939; entre dicha socie
d<Jcl, cor.-:o arrendadora, y los demandantes, como 

'. arrendatarios, y que tuvo por objeto el local mar
cado con el número 22-34 de la carrera 711- de es
ta ciudal:, determinado por sus linderos. La ac-
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ción se funda en que los arrendadores no cum
plieron sus obligaciones porque solicitaron y ob
tuvieron el lanzamiento de los arrendatarios cau
sándoles perjuicios por los cuales piden indem
nización, de conformidad con el artículo 1546 
del C. C. 

Entre los hechos aseverados por los demandan
tes como fundamento de la demanda están los si
guientes, que se trascriben: 

''2°-Habiendo sido arrendado. el local en refe
rencia a nosotros y estando vigente el aludido con
trato de arrendamiento, la embajada norteameri
cana, residente en esta ciudad de Bogotá, que 
funcionaba en la parte alta del local dicho, pro
puso contrato de arrendamiento al representante 
o administradores de la sociedad colectiva de co
mercio "Organización Fiduciaria Caro & Díaz 
Plaza", del local que se nos tenía arrendado, con 
ánimo de ensanchar sus dependencias. 

"3"-La oferta de arrendamiento hecha por los 
agentes de la embajada norteamericana, residen
te en esta ciudad, del local arrendado a nosotros 
!JOr la parte demandada, se hizo por mayor pre
cio de arrendamiento mensual del que nosotros 
los arrendatarios veníamos pagando. . 

"49-En presencia de la oferta de mayor canon 
de· arrendamiento hecha por los agentes de la 
embajada norteamericana residente en esta ciu
dad, la sociedad colectiva de comercio "Organi
zación Fiduciaria Caro & Díaz Plaza", estando en 
vigor el contrato de arrendamiento celebrado con 
nosotros y pagando cumplidamente los cánones 
mensuales del local, instauró contra los arrenda
tarios, que lo somos Gustavo Borda y Alfonso 
Borda, ante el Juzgado 39 Civil Municipal de es
ta ciudad, juicio de lanzamiento con el ánimo de 
hacerse a toda costa a la tenencia del local arren
dado. 

"5o-La señora Elisa Dávila de Peña autorizó 
a los representantes de la sociedad colectiva de 
comercio "Organización Fiduciaria Caro & Díaz 
Plaza'', para que entablaran contra nosotros el 
lanzamiento a que hemos hecho referencia. 

''69-como demandados nos opusimos, ejercita
rnos ante el juzg?do que conocía del juicio de lan
zamiento ya dicho los medios de 9-efensa indis
pensables, defensa y medios que resultaron efica
ces jurídicamente pero sin finalidad práctica, an
te la orden de lanzamiento dada por el señor juez 
3o civil municipal de esta ciudad. 

''7°-El juzgado aludido, por hechos inexplica
bles e interpretando a su antojo las normas lega
les pertinentes que reglamentan la materia, de-
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cretó el lanzamiento de nosotros, como arrenda
tarios del local que ocupábamos con justo título, 
representado en el contrato de fecha lo de ene
ro de 1939, lanzamiento que se practicó por el se
ñor Insp·ector 7° municipal, comisionado al efec
to, el día 28 de diciembre de 1942. 

"8'"-El día del lanzamiento, practicado por el 
inspector dicho, y en presencia de éste, expusi
mos: " ... que ante el hecho cumplido de la or
den de lanzamiento impartida por el juzgado 3o 
civil municipal de Bogotá y para evitarnos per
juicios superiores, entregábamos el local,. entrega 
que no era voluntaria sino forzada por las cir
Cimstancias ... ". Así mismo dejamos constancia 
expresa de lo antijurídica e ilegal que era la sen
tencia que ordenó nuestro lanzamiento del local 
N9 22-34 de la carrera 7!!- de esta ciudad, pues.di
cha sentencia se profirió en notoria rebeldía con 
otra demanda del juzgado 7v civil municipal de 
Bogotá, sentencia esta última que, declaró extin
guida la obligación del pago del canon de arren
damiento del local arrendado por nosotros, refe
rente al mes de septiembre del año correspon
diente; que la demanda para obtener la restitu
ción de dicho local fue instaurada el día 13 del 
mes de septiembre; que la oferta· de pago por 

·consignación de dicho mes le había sido notifica
da al representante legal de la entidad deman
dante el día 10 de septiembre; y que considerá
bamos que el lanzamiento era ilegal; que con él 
se nos habían ocasionado graves. perjuicios; que 
instauraríamos a la persona o personas que die
ron motivo de él las acciones correspondientes; 
dejando constancia expresa·, además, de que la 
sentencia estaba apelada así como también el au
to que había negado de plano la aceptación de la 
excepción de pleito pendiente, propuesta con 
oportunidad ante el Juez de la primera instancia. 

"9o-Considerando nosotros que el lanzamien
to, decretado por el señor juez 3o civil municipal 
de esta ciudad y verificado por el señor Inspec
tor 7° municipal, del local que les habíamos to
mado en arrendamiento a la sociedad nombrada 
''Organización Fiduciaria Caro & Díaz Plaza", 
era no solamente ilegal sino injusta, interpusimos 
contra ella recurso de apelación para ante el Su
perior, recurso que por reparto le tocó conocer al 
juzgado 3Q del circuito en lo civil de esta ciudad. 

"109-El superior, o sea el Juzgado 4Q en lo ci
vil de este circuito, estimó que la sentencia pro·
ferida por el señor a quo, que ordenó el lanza
miento de nosotros del local que ocupábamos to
mado en arrendamiento a la sociedad "Caro & 
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Díaz Plaza" y que tiene fecha 25 de noviembre 
de 1942, era ilegal. 

"llo-Antes se había presentado en el juicio 
de lanzamiento, a que tantas veces nos hemos re
ferido, la excepción de pleito pendiente, excep
ción ésta que también fue negada por el juez a 
qllilo, pero, apelado el auto que lo negaba, el supe
rior dispuso que sí debía aceptarse y por proveí
de de fecha 15 de mayo de 1943 se :ull~eionó el au
to decurrido en el sentido de que "el hecho pro
puesto como excepción dilatoria s-e tenga en 
cuenta para fallarlo en el fondo del pleito". 

"129-Devuelto el expediente al juzgado de la 
primera instancia, por sentencia de fecha 20 de 
septiembre de 1943 el juzgado en referencia, en 
esta ocasión siendo Juez el señor doctor Francis
co Martínez M., falló el juicio de lanzamiento ins
taurado por la sociedad colectiva de comercio 
''Organización Fiducial'ia Caro & Díaz Plaza" así: 
'' ... 1o No es el caso de decretar el lanzamiento 
pedido en la demanda. 2° Vuelvan las cosas al mis
mo estado en que estaban antes de verificarse el 
lanzamiento y, en consecuencia, restitúyase a los 
demandados señores Bordas el local N? 22-34 de 
la carrera 7f!. de esta ciudad, comprendido dentro 
ce los linderos expresados en la demanda. 3o Pa
ra 1a práctica de la diligencia de restitución co~ 
misiónase ampliamente al señor inspector muni
cipal del barrio respeCtivo. Líbrese despacho con 
los insertos del caso. 4? Suspéndase el derecho de 
reten.ción de que trata el art. 2000 del C. C., in
vocado en la demanda. 5" No se hace especial 
condenación en costas". 

"13°-Tanto demandantes como demandados in
terpusimos recurso de apelación contra el fallo 
aludido •en el hecho anterior; los demandados, 
debido a que no se había condenado en costas, re
curso que desató definidamente la controversia, 
en la forma siguiente: "19 Declarar que no es el 
caso de decretar el lanzamiento solicitado en la 
demanda. 2Q No es el caso de ordenar la restitu
c:ón del inmueble a los arrendatarios; 3? Orde
r;ar la devolución de la suma consignada por los 
demandados para hacer oposición en el juicio; y 
4•! Condenar a la parte actora en las costas del 
juicio". 

A su turno, la sociedad demandada alegó en 
su defensa los siguientes hechos: 

"a). La sociedad que represento dió en arren
dam~ento, según consta en documento privado de 
fecha lo de enero de 1939, a los señores Gustavo 
Borda y Alfonso Borda, el local número 22-34 de 
la carrera 7•.• de esta ciudad, determinado en di-

cho documento y en lo. petición primera de la de-
manda. é 

"b). El término de duración de dicho contrato 
e:~ piró el 31 de diciembre de 1939. 

''e). Mediante prórrogas tácitas los señores Bor
das continuaron como arrendatarios del citado 
loca~. 

"eh). La última de taJ.es prórrogas tácÚas ven
ció el 30 de junio de 1942. 

"d). Si se acepta la tesis expuesta en la sen
.tencia que revocó la de lanzamiento, tesis que no 
comparto, habría que admitir que hubo una nue
va prórroga tácita que venció el 30 de septiem
bre de 1942. 

"e). Los señores Bordas sólo fueron privados 
del goce del citado' local el 28 de diciembre de 
1942, día en que el señor inspector 7'~ municipal 
practicó la 'diligencia de lanzamiento ordenada en 
sentencia proferida por el juez 3o civil muni
cipal. 

"f). El juicio en que se dictó la sentencia ante
rior se había iniciado el 11 de septiembre de 
1942 y desde el 10 de junio del mismo año la so
ciedad que represento había pedido la entrega. 

''g). Los ,perjuicios que hayan podido sufrir los 
demandantes, si es que acreditan que los sufrie
ron, no tu.vieron por causa la turbación en el go
ce del local arrendado duranLe el término del 
contrato''. 

En el fallo de primera instancia el juez Jo ci
vil del circuito de Bogotá absolvió de todos los 
cargos que le fueron formulados en la demanda 
a la señora Elisa Dávila de Peña, "por ineptitud 
~ustantiva de la demanda" en lo que a ella se re
fiere. Además, declaró terminado judicialmente 
c.>l contrato por incumplimiento de las obligacio .. 
nes de la entidad demandada y condenó a dicha 
.:.ociedad a pagar a los demandantes los perjui
cios materiales y morales causados por el incum
plimiento. Señaló en ochocientos pesos ($ 800.00) 
la cuantía de los perjuicios morales a cuyo pago 
condenó a la sociedad demandada y la condenó 
también en las costas del juicio. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá confirmó, en segunda instancia, la senten
cia del juez, y condenó a la sociedad d-emandada 
en las costas de la instancia. Interpuesto el recur
so de casación por la parte demandada, la Corte 
procede a fallar sobre él, previas las considera
ciones que siguen: 

ICAJRG<D§ A LA §:ENTlENCllA 
Este e~ el resumen de los cargos hechos a la 

sentenci:f recurrida: 



Primero. El tribunal violó los artículos 1494, 
1602, 2008 y 2014 del C. C., por infracción direc
ta, interpretación errónea y aplicación indebida. 
Los violó también como consecuencia de no ha
ter aplicado las cláusulas del contrato; 

Segundo. Infringió los mismos textos por ha
ber interpretado mal el contrato de arrendamien
to por causa de errores de hecho y errores de de-
recho; · 

'Jl'ercero. Violó los artículos 1618 a 1624 del C. 
C .. por no haberlos aplicado en la interpretación 
C:e> dicho contrato de arrendamiento; 

Cuarto. Infringió los artículos 1604, 1613, 1614, 
1615 y 1616 del C. C., al condenar a los demanda
dos al pago de los perjuicios pedidos en la de
manda; 

Quinto. Violó el artículo 1546 del C. C., por 
aplicación indebida o como consecuencia de erro
res de derecho o de hecho; y 

Sexto. El fallo es incongruente porque los de
mandantes intentaron la acción tendiente a re
solver el contrato y no a terminarlo y el tribu
nal decretó la terminación y no 1¡¡. resolución. 

IEXAMIEN DIE lLOS CARGOS 

Se ejercita en este juicio la acción resolutoria 
del contrato con indemnizaCión de perjuicios (ar
ticulo 1546 C. C.). El tribunal juzga que el pacto 
fue infringido por la compañía arrendadora por 
los siguientes conceptos: 

lQ Por haber demandado y obtenido judicial
mente la desocupación del local antes de vencer
se la· última prórroga tácita del arriendo, que 
comprende el trimestre corrido entre el treinta 
de junio y el treinta de ·septiembre· de mil nove
cientos cuarenta y dos (art. 2014 C. C.). 

29 Por haberse negado la compañía arrendado
ra a recibir los cánones correspondientes a dicha 
prórroga, pues estos pagos fueron hechos por con
signación (arts. 1656 y siguientes C. C.). 

3Q Por haber dirigido dicha compañía a los 
arrendatarios las cartas fechadas el diez y el vein
titrés de junio d~ mil novecientos cuarenta y dos, 
en que les exige la entrega del local dentro del 
término de treinta días, habiéndose estipulado el 
término de sesenta días para el desahucio. 

Respecto de la primera de éstas que el tribu-
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nal califica de infracciones del contrato, se ha 
formulado el primer cargo a la sentencia recurri
da. Este cargo se concreta así: 

Como término de la duración del arrendamien
to se estipuló el de un año, que expiró el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve. Con posterioridad a esta fecha el contra
to se había venido prorrogando tácitamente has
ta el treinta de junio de mil novecientos cuaren
ta y dos. Hasta aquí están de acuerdo ambas par
tes. El disenso versa, en esta materia, sobre la 
prórroga tácita de treinta de junáo al treinta de 
septiembre de dicho año, que los arrendatarios 
afirman y los arrendadores niegan. Aquéllos sos
tienen que esa prórroga se produjo y que, por 
tanto, al demandar el lanzamiento el once de sep
t!embre, faltaron los arrendadores a su obligación 
contractual de no perturbarlos en el goce del lo
cal arrendado; pero los arrendadores niegan tal 
prórroga y elegan que, al aceptar su existencia, 
el tribunal violó por interpretación errónea y 
aplicación indebida el artículo 2014 del C. C. Di
ce así este texto: 

"Terminado el arrendamiento por desahucio, o 
de cualquier "otro modo, no .se entenderá en ca
so alguno que la aparente aquiescencia del arren
dador a la retención de la cosa por el arrendata
rio, es una renovación del contrato". 

"Si llegado el día de la restitución no se re
nueva expresamente el contrato, tendrá derecho 
el arrendador para exigirla cuando quiera". 

"Con todo, si la cosa fuera raíz, y el arrendata
rio, con el beneplácito del arrendador, hubiere 
pagado la renta de cualquier espacio de tiempo 
subsiguiente a la terminación, o si ambas partes 
hubieren. manifestado por cualquier hecho, igual
ente inequívoco, su intención de perseverar en el 
arriendo, se entenderá renovado el contrato bajo 
las mismas condiciones que antes, pero no por 
más tiempo, que el de tres meses en los predios 
urbanos y el necesario para utilizar las labores 
principales Y. coger los frutos pendient~s en los 
predios rústicos, sin perjuicio. de que a la expira. 
ción de este tiempo vuelva a renovarse el arrien
do de la misma man·era". 

Como se ve, nuestro código civil, apartándose 
en esta materia de otras legislaciones como la 
francesa, sienta como regla que la aparente 
aquiescencia del arrendador a la retención dEl la 
cosa por el arrendatario no debe entenderse co
mo una renovación del contrato. Sólo por excep
ción acepta la renovación o prórroga tácita que 
en la tecnología tradicional se conoce más co-



22 

múnmente con el nombre de tmcftt!ll. Jrilll!ll!lliD.~11llC<CñÓllll. 
Esta tiene cabida cuando se trata de una cosa in
mueble y las partes han manifestado por un he
cho inequívoco su intención de perseverar en el 
arriendo. Hecho inequívoco es, según el texto, 
que el arrendatario pague, con el beneplácito del 
arrendador, el canon correspondiente a cualquier 
espacio de tiempo subsiguiente a la terminación 
del contrato. Esta tácita reconducción se funda, 
pues, en una presunción legal de que las partes 
han querido, en ese caso, prorrogar el contrato. 
Pero es claro que semejante presunción sólo tien
de a suplir la voluntad expresa de las partes y só
lo cabe en el silencio de ellas. Si las partes ex
presamente convienen en prorrogar el término 
del arriendo, no hay tal presunción ni hay, evi
dentemente, prórroga tácita o presunta; si, por el 
contrario, ellas manifiestan expresamente su vo
luntad de no prorrogar, entonces tampoco habrá 
lugar a la presunción, o, más exactamente, ella 
quedará destruída por esa expresa manifestación 
de voluntad en cóntrario. E'n suma: sobr'é la vo
luntad tácita o ,presunta prevalece la voluntad ex
presa. 

Ahora bien: las partes están de acuerdo en que 
los cánones correspondientes al trimestre que 
venció el treinta de septiembre fueron pagados 
por consignación, Los arrendatarios, sin embar
go, alegan que la sociedad arrendadora recibió 
las sumas consignadas, indicando mediante ese 
hecho su beneplácito al pago. A su turno aquella 
sociedad, que es la parte recurrente, sostiene que 
no hubo tal beneplácito porque -hecho que ad
mite también la parte opositora- al recibir las 
cantidades materia de la consignación, el arren
dador dejó expresa constancia de que esa acep
tación o recibo del pago no implicaba prórroga 
del contrato. La decisión sobre este punto depen
de del sentido que se le dé al artículo 2014 del 
C. C., es a saber, de que se considere que él esta
blece una presunción legal de la voluntad de 
prorrogar el contrato, presunción que se des
vanece por la voluntad expresada en contrario; 
o de que. se juzgue que la prórroga fundada 
en la aquiescencia del arrendador al pago he
cho por el arrendatario no se apoya en una pre
sunción legal, sino que el artículo 2014 estable
ce que, elll. el c;~.so tllen pago y poi' el hecho del 
]ll;tgo, se forma o constituye una relación jurídica 
t•ntre arrendador y arrendatario ]!lai'a cuya fo¡-_ 
nnacióJm la ney no consñ«llell'a necesali'fto que haya 
un aciUlei'«llo «lle vohnntall!es óle las puies acell'ca de 
ia constitu~ión de esa Il'elación o vñnculo. Pero a 
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~emejante interpretación no se podría llegar sin 
violentar las expresiones usadas por el texto que 
se comenta cuando exige que el arrendador dé 
su beneplácito al pago que haga el arrendatari::J 
y cuando considera este hecho como malll.ftties~a
ción ined][lllÍ.VOCa de !a intelll.Ci.Ón de ¡lll"Gll'!l'Ogall' ell 
contrato. Siendo esto así, parece evidente que, al 
dejar el arrendador expresa constancia de que al 
recibir el pago de lo consignado no lo hacía con 
intención de aceptar la prórroga, dejó sin funda
mento la presunción de su consentimiento en esa 
¡:..rórroga, que es la base de la tácita recon
ducción. 

Se ha dicho que la aceptación de este pago no 
podía ser sino pun. y simple y que la salvedad 
dejada por el arrendador no produjo ningún efec
to, pues si tal se admitiera, se desvirtuarían los 
fines del pago por consig·nación que es aquel que 
se hace contra la voluntad del acreedor y cuyo re
sultado, según el artículo 1663 del C. C., es ex
tinguir la obligación. Esta tesis es manifiesta
mente errónea porque confunde los efectos del pa
go por consignación relativamente a la obligación 
del arrendatario que se extingue con él, con sus 
efectos respecto de la prórroga o reconducción 
tácita. En el caso de este pleito la aceptación de 
la consignación extinguió, sin duda, la obligación 
de los arrendatarios de pagar los cánones, y so
bre ese· poder extintivo no tiene efecto alguno la 
salvedad con que recibieron el pago los arrenda
dores ni aún parece que semejante salvedad es
tuviera encaminada a destruirlo. Pero esa mani
festación sí influye, desvaneciéndola, sobre la 
presunción de que las partes estaban de acuerdo 
en prorrogar el contrato, pues el consentimiento 
tácito, corrio atrás se vió, no puede prevalecer 
contra el disentimiento expreso del arrendador. 
Por tanto, con aquella salvedad se quitó al he
cho del pago y de su aceptación el carácter de 
manifestación ,inequívoca, -como la califica la 
ley- de la intención de prorrogar el arrenda
miento. 

El tribunal acepta que, mediante el fenómeno 
de la tácita reconducción previsto por el artículo 
2014 del C. C., se operó la prórroga del treinta 
t1e junio al treinta de septiembre, cuando dice: 

"El contrato y la ley imponían a los arrendado
res la obligación de librar a los arrendatarios de 
toda turbación o embarazo en el goce de la cosa 
arrendada durante la vigencia del contrato:. tam
poco la cumplieron, porque intentaron contra és
tos acciones de lanzamiento cuando legalmente no 
podían hacerlo, como se deja visto, 'puesto que 



los arrendatarios no habían dado motivo alguno 
para que los privaran en ese momento del local 
c.rrendado, ya que cuando ambos juicios se pro
movieron, el término no había expirado por ra
zón de las prórrogas tácitas mencionadas, ni tam
poco habían incurrido en mora en el pago del 
precio, porque precisamente está demostrado que 
ante la renuencia de los arrendadores para recibir
lo tuvieron que iniciar send.ús pagos por consig
nación de las mensualidades de la última prórro
ga. Aunque prácticamente la verdadera pertur
bación en el goce de la cosa arrendada vino a 
cumplirse en diciembre de 1942, es decir, con 
po3terioridad al vencimiento de la última prórro
ga (30 de septiembre), debe tenerse en cuenta al 
efecto la fecha de la presentación de la demanda 
( 11 de septiembre) con que se inició el juicio que 
culminó en el lanzamiento, porque e·s principio 
Ce derecho que toda sentencia mira precisamente 
al momento en que se inicia el juicio y no a aquel 
t:n que se profiere. Así, t_anto el pronunciamien
to de la sentencia de lanzamie,nto como la dili
g~ncia consiguiente se llevaron a cabo ya expira
da la última prórroga del contrato (julio 1Q a 30 
de septiembre de 1942), pero como ambos eran 
consecuencia de la acción intentada en la deman
da que se presentó dentro de la vigencia de la 
misma, es este el momento que debe tenerse en 
cuenta para juzgar y apreciar el hecho que oca
sionó los perjuicios cuya indemnización se de
manda, lo mismo que la. modalidad que en cuan
to a la duración del contrato se excepcionó en un 
principio". 

Pero, de acuerdo con lo que se deja expuesto, 
la afirmación del tribunal de que la demanda de 
h,nzamiento se presentó dentro de la vigencia de 
la última prórroga, se funda en una interpreta
ción errónea del citado artículo 2014 del c. e o 

Este cargo está, pues, fundado. Sin embargo, 
puesto que el tribunal decretó la terminación del 
contrato y el resarcimiento de perjuicios por 
otros motivos, necesario será ver si éstos quedan 
en pié como soporte del fallo recurrido y no obs
tante encontrarse fundado el cargo que se ha ve
nido examinando. 

La sentencia recurrida considera, en efecto, 
que la sociedad arrendadora faltó a sus obliga
c:ones contractuales al negarse a 'recibir los cá
nones de arrendamiento correspondientes al tri
mestre corrido del treinta de junio al treinta de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
obligando a los arrendatarios a pagar por consig-
1-:ación. He aquí las palabras del tribunal: 
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"Los arrendadores estaban igualmente obliga
dos (de acuerdo con la doctrina, puesto que en 
nuestro derecho no existe la misma disposición 
que en otras legislaciones impone al acreedor la 
obligación de recibir la prestación que se le debe 
durante la vigencia del contrato, y ya se dijo que 
ésta sólo expiró al vencimiento de la última pró
rroga tácita) a recibir mensualmente el pago del 
precio; esta obligación durante los últimos tres 
meses fue también incumplida por los arrenda
dores, toda vez que se halla demostrado que los 
~rrendatarios tuvieron que recurrir al pago por 
consignación que es el depósito de la cosa que se 
debe, hecho a virtud de repugnancia o no com
parencia del arrendador a recibirla (art. 1657 
C. C.)". 

Habiendo sido atacada la sentencia por haber 
con¡;iderado el tribunal que los arrendadores ha
bían prestado su aquiescencia o beneplácito a los 
pagos hechos por los arrendatarios con posterio
ridad al treinta de junio, y estando justificado 
este cargo según las razones que se expusieron 
atrás, de esas mismas razones resulta que era po
testativo de los arrendadores el aceptar o no di
chos pagos. Al negarse a aceptarlos, no violaron, 
pues, ningún derecho contractual de los arrenda

. t&rios sino que ejercitaron uno que tenían ellos 
-los arrendadores- en virtud del contrato y de 
la ley. No subsiste, pues, base para considerar 
infringida la convención por el expresado concep
to, habiéndose re~onocido que prosperara el pri
mer cargo a la sentencia. 

Sin embargo, el tribunal afirma que la infrac
.ción del contrato, reconocida en la sentencia, 
consistió no sólo en haber pedido y obtenido la 
parte arrendadora el lanzamiento de los arrenda
tarios estando e~ curso una prórroga tácita, sino 
también en haberlo hecho sin respetar el térmi
no de sesenta días convenido· para el desahucio. 

Así se expresa el tribunal:. 
"La Organización Fiduciari¡¡ adujo como pre. 

texto para pedirles a los Bordas la entrega de la 
finca arrendada, que la embajada americana la 
quería para mayor seguridad de sus oficinas si
tuadas en el resto del inmueble (V. carta junio 
10). Sin embargo, esa razón era inexacta como 
le reconoció días más tarde en una nueva carta 
(junio 23) y como el tiempo se encargó de de
ll)OStrarlo, toda vez que la citada entidad no ocu
pó el local referido. En el fondo, lo que al pare
CEr perseguía la sociedad arrendadora era obtener 
mayor lucro con el arrendamiento del local, pa
ra cuyo efecto celebró un nuevo contrato con 



unos comerciantes polacos (V. decls. Rubeinstein 
(fls. 11 y 37 C. N9 4), que establecieron un alma
cén de muebles similar al que tenían los Bordas 
(V. Preg. 911> posiciones, C. N.., 4 fl. 14v.) aprove
chando que el local ya estaba acreditado para ese 
género de comercio. Porque está también demos
trado con la confesión del Sr. Díaz Plaza (posi
ciones, preg, fin.) y con las declaraciones de los 
testigos Luis Alberto Vega (C. N9 4 fl. 11), Jor. 
ge Tobar (fl. 12), Carlos A. Vargas (fl. 18) y 
León Neira (fl. 21) que los hermanos Bordas fue
ron los primeros en ocupar ese local cuando aún 
no estaba terminado el Teatro Colombia y por 
ende, ese sector de la carrera 711> no tenía el ca
rácter comercial que hoy tiene·. Los actuales in
quilinos tomaron el citado local sabiendo el des
tino qu~ le tenían dado los Bordas, pusieron un 
negocio similar (como lo depone Jaime Rubins
tein fl. 11), luego se beneficiaron del trabajo y 
de las actividades de los actores que acreditaron 
el sitio y habituaron al público a encontrar mue-
bles en él. 

"Si el móvil que indujo a Caro & Díaz Plaza a 
proceder con los hermanos Bordas en la forma 
como lo hizo, era simplemente obtener un ma
yor lucro, nada más fácil que haber convenido 
con ellos en un aumento del precio mensual del 
arrendamiento. Ante la oferta de los judíos (y 
aún de la embajada en caso de que hubiera sido 
cierto), en desarrollo del universal e inmutable 
principio de la buena fe que debe regir toda re
lación contractual, la Organización Fiduciaria ha 
debido ponerla en conocimiento de sus "valiosos 
clientes" para ver si se allanaban a pagar el mis
mo precio ofrecido, o l[]]e mó, com na antñcñJlllación 
¡;JJli'ewñsb erm lla cimunsunia lifilllal i!llen doeunmento, pe
dñJrll~s na i!ll<eSOil1L1Jl)aCión iillell llGcall. Pero el procedi
miento que adoptaron fue ilegal e injusto, com
prometió gravemente su responsabilidad contrac
tual y les infirió a los hermanos Bordas perjui
cios de toda especie que están en la ineludible 
obligación de indemnizar". 

Aparece, pues, de lo trascrito, que, aun cuando 
resulte que el lanzamiento no fue pedido duran
te una prórroga tácita de las que prevé el artícu
lo 2014 C. C., siempre constituyó, para el tribu
nal, una violación del contrato que trae apareja
da la indemnización de perjuicios, porque se pi
dió y se obtuvo en contravención a lo estipulado 
en el contrato según el cual, de acuerdo con la 
interpretación aceptada por el tribunal, los arren
dadores tenían las siguientes obligaciones: 
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a) la de avisar a los arrendatarios de cualquier 
oferta de arrendamiento por canon más alto, con 
sesenta días de anticipación; o 

b) la de avisar a los arrendatarios, con sesen~a 
días de anticipación, su voluntad de no persistir 
en el arriendo. 

El juez de primera instancia, a cuya interpre
tación del· contrato se refiere el tribunal dice, so
bre esta materia, lo siguiente: 

"El contrato de arrendamiento por el local 22-
34 de la carrera 7f!- esta ciudad se celebró el lQ de 
enero de 1939 por el término de un año, habien
do previsto las partes la posibilidad de que fuera 
prorrogado tácita o expresamente en la cláusula 
13~ del documento que dice: "Los arrendatarios 
se obligan a estampillar las prórrogas tácitas de 
este documento y las expresas si las hubiere y 
pagarán al arrendador una multa de $ 30.00 por 
omitir tal obligación". 

"Además, según la cláusula 71!> "Al vencimien
to de este contrato si los arrendatarios quisieren 
hacerlo cesar, darán aviso al arrendador por es
crito de su determinación con un mes de antici
pación y permitirán que la finca sea visitada pa
ra su posterior arrendamiento; pero si no dieren 
aviso o estorbaren la visita, estaban obligados a 
pagar el valor del arrendamiento del mes si
guiente al del vencimiento, sin que tal pago o el 
de 'cualquiera otra mensualidad subsiguiente al 
vencimiento implique prórroga tácita en los tér. 
minos del artículo 2014 del C. C.". 

"Por último, de acuerdo con la cláusula adicio
nal escrita en máquina que aparece al final del 
documento, "los arrendadores se obligan a dar 
aviso a los arrendatarios de ia modificación en el 
canon de arrendamiento o a pedir la entrega de 
la finca con sesenta (60) días de anticipación". 

" 
"De acuerdo con· las normas de interpretación 

que se dejan expuestas, aplicadas a las cláusulas 
1 a, 711-, 911- y 1311- y final del documento citado, se 
concluye que, dada la naturaleza misma de la co
:::a materia del arrendamiento (local de comer
cio), el objeto social de la entidad demandada 
(arrendar y administrar los bienes consignados 
por sus clientes) y las referidas estipulaciones 
contractuales, el plazo o duración del contrato no 
estaba forzqsamente sujeto a los doce meses pac
tados en la cláusula primera 

"Si se hubiera tratado, v.gr., del arrendamien. 
to de una casa de habitación que eventualmente 
necesitara la propietaria para habitarla, es claro 
que el criterio a seguir para la correcta interpre-



t&ción del contrato, sería diferente del caso que 
se contempla, en que el contrato tendía exclusi
v¡¡mente a procurar una buena rentabilidad de la 
finca. ~sí, pues, mientras ·los arrendatarios cum
plieran a cabalidad todas sus obligaciones con
tractuales, principalmente las de pagar el precio 
estipulado y de conservar el local en el mismo 
buen estado en que lo habían recibido (arts. 1996, 
2000, 2029 C. C.), no había motivo lógico alguno 
para que los arrendadores pretendieran terminar 
el contrato y cambiar de inquilinos. 

"Y no se diga que ésta es una interpretación 
arbitraria y acomodaticia del contrato celebrado 
entre los Borda y Caro & Díaz Plaza, porque to. 
das las cláusulas atrás mencionadas indican la 
manera evidente que tal era la voluntad de las 
partes. La primera que trata del plazo, se limita 
a indicar el de doce meses sin establecer condi
ción o modalidad alguna que dificultara su pró
rroga; la séptima imponía a los arrendatarios la 
obligación de avisar con un mes de anticipación 
su deseo de no perseverar en el contrato y de 
permitir que durante ese t~rmino la finca fuera 
visitada para su posterior arrendamiento. El in
cumplimiento de cualquiera de estas dos obliga
ciones acarreaba para los inquilinos la obligación 
de pagar el precio del mes subsiguiente a la ex. 
piración 'del término pactado. La parte final de la 
cláusula en referencia es francamente contradic
toria con el texto restante, ya que comienza por 
contemplar el" evento de que los arrendatarios 
quisieran hacer cesar el contJ:ato y termina di
ciendo que el pago del precio correspondiente al 
mes subsiguiente al del vencimiento del plazo, 
estipulado a manera de pena por el incumpli
miento de las dos obligaciones citadas (falta de 
aviso previo a los arrendadores o inconvenientes 
a los presuntos arrendatarios para visitar la fin
ca) no implicaba prórroga tácita del mismo. Si se 
prevé el caso de que los arrendatarios no quie
ran perseverar en el contrato, mal puede invoh.I
crarse una estipulación que mira precisamente al 
caso contrario, es decir, al evento contemplado 
por el inciso 39 del art. 2014 del C. C. Ante esta 
contradicción existente entre los términos de una 
misma cláusula del documento que incide forzo
samente en la ambigüedad del contrato, deb~ apli
carse la norma d-el art. 1624, en el sentido de apli
carla _en favor de los arrendatarios y en contra 
de la Organización Fiduciaria, ya que el docu. 
mento debe· considerarse como extendido por ella. 
A simple vista se verifica que se trata de un tex
to impreso para la entidad citada y por cansí-
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guiente se impone la interpretación restrictiva de 
las cláusulas redactadas en su exclusivo benefi
cio. Así, debe entenderse que era poco menos que 
potestativo para los arrel'ldatarios perseverar en 
el contrato, pues de lo contrario carecería de sen
tido la frase inicial que dice:· "Al vencimiento de 
este contrato si los arrendatarios quisieren hacar
lo cesar ... " y, según el art. 1620 del C. C., debe 
preferirse el sentido en que una cláusula pueda 

· producir algún efecto a aquel en que no sea ca-
paz de producirlo. · · 

"No solamente se contempló la posibilidad de 
que hubiera prórrogas expresas o tácitas del con
trato (el. 13) sino que se impuso a los arrendata
rios la obligación de satisfacer los requisitos fis
cales respectivos, bajo pena de· $ 30.00; y, final. 
mente, los arrendadores se obligaron a dar aviso 
previo de sesenta días, en caso de modificación 
del precio de $ 210.00 mensuales estipulado en la 
cláusula 2~, o de tener que pedir la restitución 
de la finca. No puede ponerse en duda que sin el 
consentimiento de los arrendatarios era legalmen
te imposibl-e la modificación unilateral de la ren
ta pactada por .parte de los arrendadores y que 
si "llegado ·el día de la restitución (lQ de enero 
de 1940) no se renueva expresamente el contra
to, tendrá derecho el arrendador para exigirla 
cuando quiera" según el art. 2014, inc., · 2° del C. 
C., luego el término de sesenta días previsto en 
dicha cl&usula carecía de objeto dentro de la vi
gencia del contrato inicial. 

"De acuerdo con una de las principales normas 
de interpretación de los contratos, "el s~ntido en 
que una cláusula puede producir algún efecto, de. 
berá preferirse a aquél en que no sea capaz de 
producir efecto alguno" (art. 1620 cit.). Se ha 
visto que la cláusula escrita en máquina que apa
rece al fin del documento no podía producir efec
to alguno durante el plazo estipulado, luego for
zosamente cj_ebe concluirse que dichacláusula de
bía regir una vez expirado ese plazo y también 
por consiguiente, que las partes contemplaron y 
previeron que el contrato era susceptible de ser 
renovado y prorrogado casi indefinidamente, da
da la índole misma de su objeto y siempre que 
los arrendatarios cumplieran fielmente con sus 
obliga~iones'': 

Esta interpretación del contrato ha sido ataca
da en casación pero puede darse como exacta, pa
ra el efecto de ver si,. aún considerándola justa, 
la sentencia debe ser casada. 

Entendiendo así el contrato, la compañía arren
dadora no podía exigir la devolución del local 
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por el solo hecho de la expiración del término de 
un año estipulado para la duración del arriendo. 
Se necesitaba, ad-emás, que hubiera un motivo ra
cional para exigirla que, desde luego, podía con
si:otir en la falta de cumplimiento, por parte de 
los arrendatarios, de sus obligaciones contractua
les. Quiere esto decir -siempre dentro de la di
cha interpretación que la parte arrendadora no 
podía exigir la entrega del local en ninguna épo
ca mientras los arrendatarios pagaran los cánones 
y cumplieran las demás obligaciones a su cargo? 
Evidentem-ente no lo entiende así el tribunal, 
pues acepta que, después de vencido el término 
e:;tipulado, la parte arrendadora podía hacer ce
sar el arriendo dando aviso a los arrendatarios de 
tal intento con una anticipación de s-esenta días. 

Ahora bien: la parte recurrente, la arrendado
ra, sostiene que las cartas dirigidas por ella a los 
arrendatarios, con fechas diez y veintitrés de ju
nio de mil novecientos cuarenta y dos, tienen el 
valor de ese aviso anticipado de sesenta días, 
pues la demanda judicial para la entrega del lo
cal fue introducida el once de septiembre subsi
guiente, es decir, después de venCido aquel tér
mino. 

Sin embargo, de los apartes trascritos arriba, 
tomados de los fallos de las instancias, resulta 
que el sentenciador consideró que la parte arren
dadora había incumplido su obligación de; avisar 
a los arrendatarios, sesenta días antes, de su in
tE:nción de terminar el contrato, no porque no 
l:ubiera dejado correr ese término antes de de
mandar judicialmente la entrega del local, sino 
porque, en la carta fechada el diez de junio, exigió 
a los arrendatarios ·que le hicieran esa entrega en 
el término de treinta días. Esta tesis ha sido ata
cada en la demanda de casación, en los siguien
tes términos (Capítulo tercerCJ - segundo cargo 
-B- folio 12 vuelt0 y 13-cuaderno de casa
ción): 

"El tribunal cometió otro error de derecho en 
la interpretación de los ya mencionados desahu
cios, dados por la parte que represento a los se
ñores Bordas. El error consiste en que no dedujo 
ce tales pruebas el mérito legal que ellas tienen, 
o sea, una manifestación de voluntad tendiente, 
según las cláusulas del contrato analizado, a po
ner fin al arrendamiento. Consideró que el pri
I~ler aviso no debe tenerse en cuenta por haberse 
pf'dido en él a los arrendatarios que entregaran 
el local dentro de treinta días. Lo fundamental 
en esa comunicación es la manifestación de vo
luntad de poner fin a dicho contrato, no el tér-
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mino, que es puramente accidental, ya que los 
cl.emandantes podían, basándose en el mismo con
trato, haber dicho que lo entregaban pero dentro 
de los sesenta días, que es lo que han debido ha
cer. A la segunda comunicación de desahucio ni 
el tribunal ni el juez a quo le hacen observación 
2lguna ,ya que en ella no se fijó el plazo de la 
entrega, que naturalmente debía interpretarse, 
de conformidad con el contrato, en sesenta días". 

Y más adelante (Capítulo sexto -Quinto car
go- folios 18 .--vuelto y 19- cuaderno de casa
ción) agrega el recurrente: 

"El tribunal violó en la citada sentencia por 
indebida aplicación el artículo 1546 del C. C., al 
haberlo aplicado no siendo el caso o como conse
cuencia de los errores de derecho y evidentes de 
hecho que antes he analizado y que lo indujeron 
a deducir que mi representada había incumplido 
lo pactado y, que por lo tanto los demandantes 
t<'nían derecho a obtener perjuicios". 

Al estudiar estos cargos saltan a ia vista las 
impropiedades de lenguaje (tecnológicos) con 
que está formulado. Porque, atendiendo a las ale
gaciones en que se funda, aparece claramente 
que lo que el recurrente sostiene no es que el 
tribunal apreciara mal las cartas en referencia 
como medios de probar el hecho del aviso dado 
por la compañía arrendadora a lo~ arrendatarios, 
sino en que no dió a este aviso -que reconoce 
como probado- las consecuencias jurídicas que 
tiene, de acuerdo con el contrato y con la ley 
s·.~stantiva. No se trata, pues, de un caso de vio
lación de la norma a través de una errónea apre
ciación de la prueba; lo que el recurrente alega 
es, en realidad, la violación, por aplicación inde
bida, del artículo 1546 del e. e. 

Porque es necesario tener presente la clara 
distinción que hay entre las dos hipótesis previs
tas en el ordinal primero del artículo 520 del C. 
J. Una de ellas se refiere al caso en que el sen
tenciador haya tenido erróneamente como pro
bado el hecho y en que, como ((l0JJnS<eenne!llleñ2!. i!ll.IZ) 

ese error, haya violado una normal legal sustan
tiva. La indebida o errónea apreciación de la 
prueba debe ser, además, causada por e~ror de 
derecho o por error de hecho evidente. La otra 
hipótesis del ordinal primero del artículo 520 del 
C. J., es la de que el error del tribunal no se re
fiera a la apreciación de la prueba del hecho, si
no a la operación racional que consiste en sacar 
del hecho, que se tiene como probada, las conse
cuencias jurídicas que de él se desprenden. En 
este caso se viola la norma sustantiva no como 
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consecuencia de una mala apreciación de las prue
bas, sino directa e inmediatamente, es decir, por 
defecto en la apreciación jurídica del hecho, sea 
por no aplicarle el precepto legal dentro del cual 
está comprendido o previsto; sea por aplicarle 
una norma que no le es aplicable porque en ella 
no está comprendido el hecho de que se trata; 
sea por entender mal el sentido de esa norma, y, 
con· esa errónea interpretación, aplicarla al he
cho. Tales son los tres casos de infracción direc
recta, aplicación indebida y errónea interpretación 
que prevé dicho primer ordinal del artículo 520 
del C. J., en su inciso primero .. 

En el caso de este pleit'o el tribunal consideró 
como una infracción del contrato el hecho -que 
ambas partes han reconocido como real- de que 
la compañía arrendadora, en la carta del diez 
de junio, pidió a los arrendatarios que entrega
ran el local en el término de treinta días. Según 
el tribunal la infracción del contrato por el arren
dador consistió en esto: en haber dicho en esa 
carta que los arrendatarios a quienes iba dirigida 
debían entregar el local arrendado en el plazo 
rie treinta días y no en el de sesenta, que se ha
bía estipulado como término del desahucio. Pero 
como -según lo reconocen también ambas par
tes- el arrendador no demandó la entrega judi
cialmente otreinta días sino noventa días después 
de enviada dicha carta, es decir, el once dé sep
tiembre ·subsiguiente, fundada en este hecho ale
ga la parte arrendadora, en casación, que ella no 
faltó a la referida obligación contractual de desa
huciar a los al:rendadores con sesenta días de an
ticipación y que, al entender el tribunal que sí 
había faltado a ella y fundar en tal interpretación 
su sentencia condenatoria; violó, por aplicación 
indebida, el artículo 1546 del e. e. 

Para resolver la cuestión así suscitada debe te
nerse en cuenta que el derecho de los arrendata
rios a los sesenta días de desahucio tiene el sen
tido de que, durante ese tiempo, ellos podían 
continuar disfrutando, en los mismos térriünos 
estipulados en el contrato, del local arrendado. 
Y la verdad es que así continuaron, puesto que la 
demanda no se introdujo sino el once de sep
tiembre. Y solamente con esta demanda y no con 
la simple solicitud de en~rega hecha en la c~rta, 
vinieron a ser perturbados los arrendatarios en 
el goce de la cosa arrendada. 

Porque para que dicha solicitud o exigencia de 
entrega pudiera considerarse como perturbación 
violatoria de las estipulaciones contractuales se 
necesit2ría que hubiera sido lesiva, por algún 
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concepto, del patrimonio de los arrendatarios; y e 

es evidente que el hecho lesivo no fue en el caso 
de este pleito la carta o las cartas en que €1 
arrendador pidió el local, sino la demanda judi
cial y su natural secuela. Por apremiantes que 
fueran los términos de la dicha carta, ésta no fue 
causa de menoscabo en €1 goce del local por los 
arrendatarios. Este menoscabo fue causado por el 
lanzamiento o desocupación del inmueble, que a 
Sil vez tuvo su origen en la demanda judicial y 
no en las cartas. Y como éstas fueron dirigidas 
con más de sesenta días de anticipación, no pue
de decirse que con ellas se infringiera la cláusu
la contractual que señalaba a la compañía arren
dadora ese término para el desahucio. 

En efecto, qué alcance jurídico puede dárselc o 
la exigencia hecha en la carta del diez de junio 
de que el local fuera entregado en el término de 
treinta días? El de una propuesta o policitación 
de la compañía arrendadora, respecto de la cual 
lbs arrendatarios podían adoptar una de estas dos 
actitudes: o acc-eder voluntariamente a ella, lo 
que hubiera significado que aceptaban renunciar 
a una estipulación contractual hecha en su favor: 
o negarse a entregar el local en ese término, lo 
que tuvo el significado de que los arrendatarios 
hacían uso de un derecho al permanecer en él no 
•treinta sino sesenta días, ya que la compañía 
arrendadora no tenía acción para exigir la entre
ga sino sesenta días después del aviso dado en la 
carta. Y, en efecto, sólo después de transcurrido 
este último término introdujo la demanda. Lo que 
quiere decir que no violó el contrato ni con esa 
demanda ni con las cartas que fueron su ante
cedente. 

De lo expuesto se deduce que sí es un cargo 
fundado el que hace el recurrente a la sentencia 
objeto de este recurso, cuando afirma que el tri
bunal interpretó erróneamente el artículo 1546 
del C. C., al entendeF que las cartas dirigidas 
por la compañía arrendadora a los arrendatarios 
el diez y el veintitrés de junio de mil novecien
tos cuarenta y dos constituyen incumplimiento de 
la obligación de dicha parte de no turbar a los 
arrendatarios en el goce de la cosa arrendada. 

En resumen resulta que, al decretar la termi
nación del contrato y la indemnización de per
juicios a cargo de la compañía arrendadora, el 
tribunal violó, por indebida aplicación, los ar
tículos 1546 y 2014 del C. C.; y que, a consecuen
cia de estas infracciones de las normas jurídicas 
sustantivas, la sentencia. debe ser casada, porque 
su parte resolutiva queda sin soporte legal algu-



no; para absolver, en cambio, a la compañía de
mandada de los cargos de la demanda. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, en sa
la de casación civil, administrando justicia en 
nomb:re de la República y por autoridad de la 
ley CASA la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el doce 
(12) de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno (1951), y que ha sido objeto de este recur
so, y en su lugar absune!ve de los cargos de la de-
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man'da a la sociedad colectiva de comercio domi
ciliada en Bogotá, denominada "Organización Fi
duciaria Caro & Díaz Plaza".-Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta JUldftcial y devuélvase el expediente al tri
bunal de origen. 

lDiado lEchandía.-Mamunen lEarll'ell'a lP'all'll'lll.-.lJ~sé 

J. Gómez R.-José llliell'nánMllez Alll'll»tellá!l*l.- lEli'llllteS' 
~o Melendll'O, Secretario. 
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ACCTION DE FKUACWN NATURAL. --CUANDO EJL JUJICW SE-S1IGUE CONTRA 
JLOS SUCESORES UNJIVEJRSAJLES DEJL PRESUNTO lP' ADRE, NO ES NECESAJRJIO 
QUE lLA CARTA U OTJRO ESCJRJI'll'O EMANADO DE' ESTE HAYA SliDO lRECONOCli-

DO POJR ElL MHSMO, lP' AIRA QUE PUlEIDA SEJR 'll'ENJIDO COMO lP'lRUEJBA 

1-lP'ara que una carta u otro esc!i'ñto ema
nado del ¡¡;nresumto padre y que con~enga ·' 
una confesión ñneq1!llD.voca de pa~ell'll!\lidai!ll, 
pueda ser tenido como pnaeba de tal Rnecllto, 
confm.'me al numeral 39 i!llen all'tiícullo 49 i!lle 
la lLey 45 de 1936 y e111 juicio sobll'e ll'i.fiiacñón 
natunrall, mo es mecesall'ño qune 12sté ll'ecolll.ocñallo 
por su autoll' cuando en junñcñc se sñgll!le colll.~!ll 

los suncesores univel!'sales del ]pl!'etenso pa
dre. 

2-lLa prueba de cotejo de letras o firmas 
es procedente sólo cuando "poli' na pall'te a 
quien perjudique se niegune o se ponga el!ll 
duda la ·autenticidad de un documento" (m!i't. 
653 del C . .]".). lP'oll' consiguiente, si se lita ope
rado un reconocimiento tácito del documen
to, no hay lugar a practicall' en cotejo, y si 
así se hizo, el l!'esultado de éste no puede 
prevalecer sobl!'e ese ll'econocimiento. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil._:_Bogotá, a cinco de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Márquez 
Páez) 

El Tribunal Superior de Pamplona, en senten
cia definitiva proferida el treinta de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, confirmó la 
del Juez del Circuito de Cúcuta que lleva fecha 
siete de mayo inmediatamente anterior, p()!!' lill!rao 
dio de la cual se absolvió a Susana Ordóñez Val
divieso, hermana superviviente de Julio Ordó
ñez Valdivieso, y a "los demás supuestos herel . 
deros" de éste (voces de la demanda), en la ac
ción judicial que Emperatriz Moyana de García 
les entabló con el fin de que se la declarara hija 
natural del expresado Julio "para todos los efec
tos civiles señalaaos por las leyes". 

La actora adujo en su libelo, como hechos sus
tantorios principales, los previstos en los ordina
les 3Q, 4Q y 5Q del artículo 4Q de la ley 45 de 1936, 
que en concreto y para el pleito de que se trata 

son estos, en su orden: lQ Haber confesado Ju
lio Ordóñez Valdivieso, de manera inequívoca, 
en carta autógrafa de 2 de noviembre de 1949, 
dirigida a la demandante, y que ella· acompaña 
a la demanda, ser su padre; 2Q Haber nacido la 
mencionada Emperatriz en Sardinata el 7 de fe
brero de 1.924 de la unión extramatrimonial de 
Florinda Moyano y de Julio Ordóñez Valdivieso, 

' cuando entre estas dos' personas existía relacio
nes sexuales, estables y notorias, que habíanse 
iniciado "desde el año de mil novecientos veinti
dós, o años anteriores" y que por la época de la 
concepción se mantuvieron continuamente; y 39 
La posesión notoria del estado civil de hija na
tural de Ordóñez Valdivieso que tiene la de
mandante, por el trato, crianza y educación que 
éste le dió, así como por~haber provisto al matri
monio de ella, actos todos éstos de conocimiento 
público en su población natal y. realizados en 
más de diez años por el presunto padre. 

Consta la oposición del curador ad-litem que 
hubo de darse a la demandada Susana Ordóñez 
Valdivieso y a los demás herederos innominada
mente citados al juicio, quien al contestar el li
belo negó "todos y cada uno de los hechos, así 
como el derecho" invocado. 

En la demanda de casación formulada por la 
señora Moyana de García, mediante apoderado, 
se hacen contra la sentencia del Tribunal los 
cargos que van a considerarse, ya que la tramita
ción del recurso llegó a su término. 

Cargo 19-Víolación directa (sic) de los artí
culos 404, 1.155 del Código Civil, 2Q, 4Q (ordinal 
39) y 7Q de la Ley 45 de 1.936 "por manifiesto 
error de derecho, en el cual incurrió el fallador 
al apreciar erróneamente la prueba de filiación 
natural contenida en la confesión inequívoca de 
paternidad hecha por el padre de la actora en la 
carta que fue aducida, habiendo dejado de apli
car en el estudio de dicha carta los mencionados 
preceptos". 

Tal error lo deduce el recurrente en relación 
con este paso de la sentencia, transcrito por él: 
"La carta no está reconocida por el autor en vi-



da; y es apenas natural que ese requisito no se 
puede llenar por los herederos, como que enton
ces, en cierto modo, la confesión inequívoca no 
derivaría del supuesto padre". Si esta tesis fue
ra exacta, agrega el recurrente, tendríase que 
la acción de filiación natural sólo sería viable en · 
vida del pretenso padre, ya que resultaría abso
lutamente inoperante el ordinal 39 del artículo 
49 de la Ley 45, en caso de escritos no reconoci
dos por él que tengan el contenido que este or
dinal señala, y que se aduzcan en juicios JlliOS~

moJrtem, del pretenso padre. 
Por otra parte, continúa la prueba de cotejo 

grafológico, que no es plena, no destruye el mé
rito de aquella confesión epistolar. Sin embar
go, el Tribunal orientó su decisión sacando de
ducciones desfavorables del dictamen pericial de 
dicha índole, ~ ello a pesar de qúe los expertos, 
al comparar los caracteres gráficos de la firma 
de Ordóñez Valdivieso puesta al pie de la carta 
acompañada a la demanda con los que osten
tan otras firmas suyas tenidas a la vista, emitie
ron el parecer, no objetado, de ser auténtica la 
que autoriza la carta aducida en este juicio. Por 
todo lo cual el sentenciador desoyó las voces de 
los artículos 637, 645 y 649 del Código Judicial, 
que señalan la fuerza probatoria de los docu
mentos privados y los medios de restársela. 

!Call"go 2'?-Vi.olacñóa diirecta (sic) de los artí
culos 69 y 79 de la Ley 45 de 1.936 y 397 del Có
digo Civil por cuanto no fueron aplicados debi
damente en la valoración de la prueba testimo
nial que presentó la actora sobre posesión noto
ria de su estado de hija natural de don Julio Or
dóñez V., 'habiendo incurrido el fallador en error 
1Il1e deirecho por apreciación errónea de dichos 
preceptos". 

Al respecto dice el recurrente, en síntesis, lo 
siguiente: a) No es uno mismo el concepto de po
sesión notoria de estado cuando él se refiere a 
un estado civil legítimo que cuando atañe a uno 
que no lo es, como el de hijo natural: la posesión 
notoria en el primer caso debe entenderse cum
pl~da en los términos del artículo 397 del Códi
go Civil; en el segundo, como lo enseña el artí
culo 69 de la ley 45, que fija condiciones distin
tas de aquel otro. b) La diferencia conceptual de 
los dos preceptos aparece clara, con vista al ar
tículo 79 de la ley últimamente me~cionada, en 
el cual no se dice que el artículo 397 se aplica a 
la filiación natural junto con los demás de la 
misma obra que por disposición del art. 79 se de
claran pertinentes en estos juicios declarativos. 
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.. Cargo 39-Violación indirectamente del art. 49 
-numeral 59- de la ley 45 de 1936, por 'error de 
hecho'. En esté punto dice el recurrente lo que si
gue, pero sin sujetarse a la técnica de la casación, 
la que exige puntualizar los cargos con el seña
lamiento preciso de las pruebas mal apreciadas 
y del concepto en que lo hayan sido, si de tal es
pecie de infracción se trata: "La Corte tiene a 
su disposición ei expediente para estudiar cada 
uno de los testimonios. Siendo tántos es imposi
ble transcribirlos.. . . . Los testigos afirman va
riados hechos sobre la subsistencia, educación y 
establecimiento de la actora como hija natural 
de don Julio Ordóñez V. No es jurídico, pero ni 
siquiera humano, que todos los testigos concuer
den en circuntancias de tiempo, modo y lugar 
sobre los hechos que refieren, pues sería nece
sario que los testigos hubieran vivido en comu
nidad con la actora y sus padres. Esta prueba es 
imposible de conseguir". En concepto del recu
rrente, b a s t a la reputación del vecindario de 
que una persona es hija natural de otra, fundada 
esa opinión en el tractatuns, para que los testimo
nios que así lo digan formen la prueba suficien
te en que haya de basarse la declaratoria judi
cial de filiación natural. 

Pasando por alto el yerro del entendido en 
que incurre el demandante al calificar de viola
ción diJrecta de la ley sustantiva la que resulta, 
por modo indirecto, de manifiestos errores de 
hecho y de error de derecho, --en los cuales só
lo es posible incidir al apreciar las pruebas, no 
aquella ley considerada en sí misma- y tenien
do en cuenta el artículo 538 del Código Judicial, 
a cuya virtud si la Corte encuentra fundada al
guna de las causales alegadas, no considera las 
restantes, infirma el fallo acusado y dicta en su 
lugar la resolución que corresponda, ésta sen
tencia se concretará al· estudio del primero de 
los cargos expuestos, que por sí sblo es bastante 
para casar la recurrida y para revocar la de pri
mera instancia, como se verá en seguida. 

La carta de que se trata, dirigida a Empera
triz de García el 2 de noviembre de 1.949 por 
Julio Ordóñez V., tiene este encabezamiento: 
"Recordada hija", y contiene, entre otras mani
festaciones, las siguientes: "Reciba mi cariñoso 
saludo y mis deseos por su bienestar y buena 
salud de Ud. y su esposo, corno del retoño, de 
quien, me manifiesta, será bautizado en los días 
siguientes a fecha (sic) de su apreciable carta .. 
.... No ofreciéndose más por el momento, en es
pera de sus nuevas, órdenes y noticias, me des-
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pido, con un cariño para el nene- Su padre, Ju
lio Ordóñez V.''. 

Junto con esta carta y como anexo a la deman
da, aparece la copia de la partida de nacimiento 
de Emperatriz Moyano, nacida de Florinda Mo
yano el 7 de febrero de 1924. Este documento 
contiene, además, la copia de una nota marginal 
autorizada por el párroco que lo expide, en que 
se dice: "Emperatriz Moyano contrajo matrimo
nio con Luis García, en la parroquia de San An
tonio de Cúcuta, el 24 de octubre de 1948. Cons- . 
te, Luis Fidel Pinzón Pbro". 

Sobre el particular se conside!l'a: 
lQ-"Hay lugar a declarar judicialmente la 

paternidad natural, dice el artículo 4Q de la ley 
45 de 1.936: ...... 39 Si existe carta u otro escri-
to cualquiera del pretendido padre, que conten
ga una confesión inequívoca de paternidad". 

Con vista del ordinal transcrito, -uno de los 
preceptos que aquí se consideran violados por 
error de derecho en la apreciación de dicha car
ta- la Corte expuso ·en sentencia de 9 de marzo 
de 1.949: 

"El reconocimiento (de hijo natural) puede ha
cerse voluntaria y espontáneamente por el padre 
en escritura pública, en testamento, en el acta de 
nacimiento o por manifestación expresa y directa 
hecha ante un Juez, esto es, en este último caso, 
por confesión judicial. La paternidad y consi
guientemente la filiación en cualquiera de estos 
casos de reconocimiento consta de pleno derecho, 
es prueba plena preconstituída del estado civil. 
En cambio, cuando la paternidad consta en car
ta u otro escrito privado del pretendido padre, 
se trata de una confesión extrajudicial que aun
que en el fondo equivale al reconocimiento, por 
su naturaleza original tiene que ser calificada 
por el Juez en la sentencia con que finalice el 
juicio ordinario para deducir si da o nó base 
de certidumbre para la declaración jurisdiccio
nal de paternidad ya en cuanto debe ser una 
confesión escrita, emanada del pretenso padre y 
precisa e inequívoca, esto es, concebida en tér
minos no susceptibles de inteligencia contradic
toria .El caso del numeral 3Q en estudio consti
tuye una ampliación de los medios de prueba en 
esta clase de acciones sobre estado civil con la 
admisión de la prueba literal privada, improce-

. dente en el régimen anterior a la ley 45, de tal 
manera que para el análisis y justiprecio de su 
mérito es preciso dar aplicación a las normas y 
principios de derecho probatorio en materia de 
confesión extrajudicial y documentos privados. 
Si fuera exigible, para la eficacia y conducencia 

de la confesión escrita de paternidad, como lo 
pretende el recu~rente, la nota o diligencia de 
presentación personal por el padre ante el Juez, 
o se requiere que el escrito •Rontentivo de la con
fesión inequívoca de paternidad fuera legalmen
te registrado o reconocido por el confesante, de
jaría de estarse en la situación del numeral 39 
del artículo 49 citado para estar frente a una 
confesión judicial desplazando de esta manera 
la cuestión de la paternidad natural de su decla
ración por el Juez hacia el reconocimiento es
pontáneo y formal por el padre, que haría inú
til la intervención judicial cuando. la ley ha des
crito y reglamentado esas dos situaciones como 
inconfundibles desde . el punto de vista de la 
prueba del estado civil." ( G. J. N<? 2070, pági
na 609). 

En otro aparte del mismo fallo, relativo al 
mismo ordinal -la Corte agregó: "Como la con
fesión escrita que exige la ley, como fundamento 
para la declaración j"udicial de paternidad natu
ral tiene que ser inequívoca, el juicio estimativo 
de esta prueba se reduce en verdad -al estableci
miento de su autenticidad, es decir, la certeza de 
.su autor, su verdadera procedencia del padre 
confesante. Si la prueba es plena a este respecto, 
la declaración de paternidad procede puesto que 
en punto a confesión no puede haber duda. Si la 
emanación paternal no se acredita completamen
te la declaración judicial no tiene base. Es en 
este sentido, legal y probatoriamente exacto, no 
en el de documento auténtico de los artículos 
1758 del C. C. y 632 del C. J., como el Tribunal 
estudió y dedujo la autentjcidad del memorial 
dirigido ·por Federico Rodríguez al Juez Muni
cipal de Samacá: la conclusión del fallo eru ¿ste 
punto de autenticidad no se ataca ·dentro del 
significado y alcance que le dió el Tribunal, sino 
en el desacertado concepto, ya rebatido, de ha
berse omitido solemnidades que la ley no impo
ne en el aludido escrito contentivo de la confe
sión" (lb., página 610). 

De que se sigue que el Tribunal de Pamplona 
incurrió en error de derecho al negar valor pro
batorio a la carta en mención por la creencia de 
que para tener tal mérito debiera estar recono
cida por su autor, ·no necesitándose tal formali
dad en juicios de esta naturaleza, cuando se si
guen contra los sucesores universales del pre
tenso padre. Por ende, indirectamente infringió 
la disposición sutantiva comentada, y, por refle
jo, las demás que se citan en este cargo, con ex
cepción del art. 404 del C. C., que se refiere a 
una ·situación procesal no ocurrida en este juicio. 
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No está de más observar que únicamente de
bido a la. equivocada estimación de la tarifa le
gal de pruebas en el punto comentado, llegó el 
sentenciador a considerar ineficaz la carta ya. 
aludida; porque en cuanto a su contenido con
ceptual y al mismo tenor literal de 'sus frases, 
el Tribunal no pudo menos de admitir la condu
cencia de la prueba, en estos términos de redac
ción nada ejemplar: "Existe, en semejantes ex
presiones ("Recordada hija", "Su padre") tan 
clara manifestación de un hecho exclusivo de 
un resultado (sic); en la comunicación social esas 
frases únicamente encuentran aplicación para 
predicar loó> vínculos de la paternidad y de la 
filiación, que no es concebible ni hay razón de 
suponerles sentido figurado alguno, que nadie 
lns use respecto de quien no le ha recibido la 
vida. !P'cl' malll!.ell'a I!Jlllll<e desde este pulllll!.to i!l!e vñsta, 
callwia IlHJ.cer !la. dedall'acúólll!. de estado sollñcitaallm, 
a~:m~o más cll!a:illto se 1ñene llllim escll'ñ~o IQllllle ellllcie
li'll'a !a <C3J!]:fesñóllll." (rayas de la Corte). 

29-Piensa el sentenciador que por la ausen
cia de reconocimiento de la carta de parte de 
quien la suscribió y, además, porque el dictamen 
grafológico solicitado por la actora es apenas 
prueba incompleta (que a lo sumo suministra 
indicios más o menos graves o vehementes se
gún concurran las circunstancias de distinto va
lor enumeradas por el artículo 656 del Código 
Judicial), el cotejo de firmas realizado no de
muestra plenamente que el documento-confesión 
de 2 de noviembre de 1.949 haya provenido real
mente del sujeto a quien se atribuye, y esto a 
pesar de que las conclusiones de los peritos afir
man esa procedencia. En todo lo cual hay inne
gables errores de der(!cho, que someramente se 
ponen de resalto a continuación: 

La legislación procesal civil admite cinco mo
dos de reconocimiento de un documento priva
do: 19 El reconocimiento expreso (artículos 639 
a 642 del Código Judicial); 29 Zl reconocimiento 
tácito, que resulta de haber obrado el documen
to en los autos con conocimiento de la parte 
obligada o de su apoderado, sin que lo hayan ob
jetado, o redarguido de falso para que la parte 
que lo presenta pruebe su legitimidad (Art. 645 
i.:bidem) La jurisprudencia ha dicho, dando toda 
su amplitud al precepto, que la parte contra la 
cual se produce un documento privado no reves
tido de autenticidad, no está siempre obligada a 
tacharlo de falso, para -¡vitar que se consume el 
reconocimiento tácito, "pues a este fin le basta 
que -como la ley lo permite- lo objete, dll!sco
rrnDzca o ll"i!!<e:!lace e:m c~ali1Q1unfte:r fc:rm!l :r¡¡m~e sñgx¡jnñ-
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I!Jlue su JJI1'op6sito de llllo 11'eco;¡¡_~ce:l"rrc": (G. J. LX
VIII, página 107, sentencia de 23 de septiembre 
de 1.950); 39 El reconocimiento ficto (artículo 
643 ibídem); 49 El reconocimiento por inscrip
ción resultante de la que sobreviene a la proto
colización notarial del documento privado; y 59 
El reconocimiento por atestación de juez o de 
notario, a que se refiere el articulo 646 :iillii.demm. 

En el caso de autos se está en presencia de un 
reconocimiento tácito de la carta suscrita por 
Julio Ordóñ~z Valdivieso, la que se presentó con
tra la parte demandada, sin que ésta la hubiera 
objetado, desconocido, rechazado, puesto en du
da, ni redarguido de falsa para que la actora 
probara su autenticidad. 

Al dejar de ver este reconocimiento tácito, el 
sentenciador infringió el artículo 645 citado, que 
no contiene excepciones. Y al atenerse princi- . 
palmente a la prueba incompleta de cotejo de 
firmas, aportadas por la demandante, el Tribu
nal se abstuvo de tener en cuenta por un lado, 
el articulo 653 del Código Judicial, que estatuye 
sobre la admisibilidad y procedencia de la prue
ba aludida en los siguientes términos: "Puede 
pedirse el cotejo de letras o de firmas, sñema;¡JI:J'~ 
que, poi' la parte a qufte.n peJrjmu!l\ñ:IJI.une, se l!ll~l!!gllll() :ID 

se ponga ll!n duda la au~en\tñcial:aól de unl!ll i!l!0:::':Jl
rne!:lto"; y, por otra, convencido acertadamente 
de la endeblez de esta prueba, -cuya prevalen
cia sobre el reconocimiento tácito admite ilegal
mente- dedujo, sin embargo, que la carta no 
era auténtica: cuando la lógica· y la ley le impo
nían concluir que el' dictamen grafológico es, en 
este caso, inoperante desde un doble punto de 
vista: a) porque él, como está dicho, no surgw 
como consecuencia de las actividades procesales 
previstas en el demandado por el art. 353, y b). 
porque aún teniéndolo en cuenta si a juicio del 
fallador el indicio o los indicios sumini.strados 
por el examen grafológico en referencia son de 
nulo o de escaso mérito probatorio, como así fue
ron estimados, lo ineludible era declarar su in
nocuidad en fr·ente del reconocimiento tácito ope
rado, más nunca destruir esta plen,a prueba con 
aquella otra, de tan débil poder de convicción. 

Por estos nuevos errores de derecho, el Tribu
nal de Pamplona llegó a quebrantar también las 
mismas disposiciones . sustantivas ya mencio
nadas. 

Las razones expuestas fundamentan, a la vez, 
la sentencia de instancia que esta Superioridad 
ha de proferir. Y como, por otra parte, nada hay 
que objetar en cuanto a presupuestos procesales 
y la prueba de la acción deducida en juicio se 



halla satisfactoriamente acreditada respecto del 
artículo 49, numeral 39, de la ley 45 de 193{¡, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Civil-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia proferida el día treint-a de 
agosto c;le mil novecientos cincuenta y dos por el 
Tribunal Superior de Pamplona en el juicio so
bre filiación natural instaurado por Emperatriz 
Moyano de García contra Susana Ordóñez Val
divieso y demás herederos de Julio Ordóñ':)z 
Valdivieso :revoca la de primera instancia, dic
tada por el Juez de Circuito de Cúcuta el día 
siete de mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos, y en su lugar declara:. 

Emperatriz Moyano de García, nacida en Sar-
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dinata y allí mismo bautizada el quince de junio 
de mil novecientos veinticuatro, es hija natural 
de Julio Ordóñez Valdivieso para todos los efec
tos civiles reconocidos por la ley. 

Dése cumplimiento al artículo 33, inciso 29 del 
Decreto reglamentario N9 1.003 de 1.939: 

Sin costas en las instancias ni en casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

!Luis lFelipe lLatorre.-Alfonso Márquez Jl>áez. 
Con salvamento de voto, !Eduardo Rodríguez Jl>iñe
res.-Alberto Zuleta Angel.-lErnesto Melendiro 
lL., Secretario. 

Gaceta-3 
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El suscrito Magistrado salva· su voto respecto 
a este fallo por las mismas razones· que expuso 
en otro juicio en el cual, como en éste, se viola
ron, en su concepto, los artículos 401 a 404 del 
Código Civil y el 79 de la Ley 45 de 1.936. 

Conforme a estos textos, claros si los hay, fa
llos en que se discuta la paternidad de un sujeto 
respecto a otro, deben seguirse contra legíitimo 
<COlllltR'adi.ctor, que en el caso actual, era el pr·e
sunto padre únicamente, no contra sus herede
ros. 

Sólo en un caso excepcional, que como 'tal, 
confirma la regla, puede, no digo seguirse, sino 
¡proseguirse juicio sobre fil'iación contra herede
ros de ese contradictor legítimo: el de ocurrir 
la muerte de éste luego de trabada la litis y an
tes de ser pronunciada sentencia, a tenor de lo 
prevenido en la artículo 404 de dicho código. 

El requisito de que los juicios sobre investiga
ción de la paternidad se sigan contra un contra
mi.ctoli' legiti.mo, es una institución de orden pú
blico tendiente a qué punto de tanta importancia 
se siga precisamente contra la persona misma a 
la que se le atribuye, dado que es la única, en la 
casi totalidad de los casos, que puede tener las 
pruebas que destruyan las aducidas en su contra. 

Bello, al redactar el proyecto del Código Civil 
Chileno, supo darse cata de la magnitud del pro
blema al establecer ese requisito como valla con
tra maniobras de baja ley que llevaran a tur
bar el sosiego de los hogares. 

Ese requisito no es, pues, cosa vana de que 
pueda prescindirse adl llftbihnm; es, por el contra
rio, un ordenamiento tendiente a establecer una 
defensa de la honra y bienes de quienes han de
jado el mundo de los vivos y que por ello no 
pueden defenderse: una valla contra maniobras 
que socavan la paz de las familias, valla que es 
menester solidificar y no dejar a merced de la 
demagogia. 

Tal requisito, sabiamente establecido por el 
Código Civil contra desaguisados semejant':!s, no 
puede dejarse de lado, o ignorarse y mucho me
nos socavarse con interpretaciones legales ten
dientes a sostener que puede conciliarse el res
peto debido a texto expreso de la ley que distin
gue, de manera perspicua, que en solo un caso 

puede pleitearse contra herede~os del contradic
tor legítimo: el ya citado de que éste haya muer
to después de trabada la litis. 

Los autores del proyecto de lo que luégo fué y 
es la Ley 45 de 1936, si por un ladcí copiaron -la 
ley francesa sobre filiación natural, quitándole 
artículos que ojalá reproduzca el legislador; esos 
autores, digo, no advirtieron que había un texto 
que exigía, para la validez del juicio sobre filia
ción, que se siguieran con la intervención de un 
contradictor legítimo; que si no hubieran incu
rrido en tal olvido, habrían podido, o derogar 
los textos del Código que hacían tal exigencia, o 
simplemente haberlos modificado de esta ma
nera: 
~~-

El 402_. en su ordinal 29 diciendo cmürami.ctoli' 
!egítimo, o sus herederos; y , 

El inciso segundo del artículo 403 dejándolo 
así: Siempre que en la cuestión esté comprome
tida la paternidad del hijo legítimo, deberán el 
padre o sus herederos intervenir forzosamente 
en el juicio, so pena de nulidad. 

Ello no se hizo, y mientras no se repare tama
ña omisión, no se puede, sin violar los artículos 
402 y 403 del Código Civil, prescindir de la in
tervención del manoseado contradictor legítimo. 

Contra textos claros y precisos, nacia vale la 
dialéctica; con ésta, por muy bien manejada co
mo Jo ha sido por mis compañeros, no se enmien
da el olvido en que incurrió el legislador de 1936. 

La Corte no legisla, ni repara olvidos, sólo 
juzga. Sobre sus hombros no puede echarse la 
carga que pesa sobre el Congreso. 

Eso es todo y nada más. 

Mis colegas me perdonarán lo dicho en este 
salvamento: mucho es el respeto que tengo a su 
sabiduría y a su prestancia moral, lo cual no es 
parte a -impedir que someramente exponga la 
razón de mi discrepancia con ellos en está ocasión. 

Fecha ut supra. 
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pARA QUE PROSPERE LA CASACITON POR VWLACWN DJE; LEY SUS'l'AN'fiTV A, 
LA 'DEMANDA DlEBJE ITNDICAR Y DEMOSTRAR POR CUAL O CUALIE§ IEX

'l'RIEMOS SE PIERPIE'l'RO LA VJIOI.ACWN 

!La sola lista de textos legales, por si mis
ma no sirve en casación; es menester, palt'a 
que haya demanda de casación, que polt' ~s
ta se diga por cuál o cuáles extremos se pell'
petró la violación de los textos pertinentes, 
sin formar largos catálogos de alrtículos, 
que entorpecen, más que apoyan, las cones
pondientes acusaciones; 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a seis de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñerés) 

Antecedentes: 

Isaías Ortiz fue casado con Mercedes Tejada 
y de su unión matrimonial nació un hijo a quien 
dieron el nombre de Julio. 

No consta claramente, si por sentencia ecle
siástica, o de hecho, los cónyuges se separaron, 
y si esa separación fué causa, o más bien efecto 
de que el primero pasara a convivir durante un 
lapso de catorce años, con Rosa Navia Domin
guez quien de primero vivía con él, según ex
presión de la misma en posiciones que absolvió, 
"como una criada", pero en realidad pasando a 
ser su concubina, como se transparenta a través 
del proceso, y que, según la demanda, atendió a 
Ortiz "con ejemplar (?) abnegación, en todas 
sus necesidades, proveyendo con dinero de su 
exclusiva propiedad a la alimentación, vestido, 
drogas, médico y todos los gastos que durante los 
citados catorce años ocasionó el enfermo". 

Don Isaías al cabo de ese tiempo falleció; su 
mortuoria se abrió y contra ella pretendió y pre
tende la Navia Dominguez tener derecho al 
reembolso de sumas gastadas por ella en el cui
dado de aquél en su larga ·enfermedad de Cin
co años de duración y en mejoras hechas por 
ella en bienes de propiedad del finado, por lo 
cual promovió demanda contra la sucesión in
testada. de dicho don Isaías (no contra la socie-

dad conyugal ilíquida Ortiz-Tejada, cual debió 
haberlo hecho) representada por "sus únicos he
rederos, la señora Mercedes 'JI'ejada y .Jfuli.án o 
.Jfulio Ortiz Tejada", para que se le cubriera la 
cantidad de $ 29.000.00, o la que se pr.obara como 
debida a su favor. 

A la demanda acompañó la actora comproban
tes de pagos hechos por ella, unos por su cuenta, 
otros por la de Ortiz, y los demás por gastos de 
última enfermedad y del entierro de éste. 

Corrido el traslado .de la demanda -a cuyas 
peticiones se opusieron los demandados, quienes 
propusieron las excepciones de "carencia de de
recho, inexistencia de las obligaciones que se de
mandan y petición de modo indebido", y trami
tada que fué la primera instancia del juicio
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pal
mira, puso fin a éste con la sentencia que en su 
parte· resolutiva dice así: 

"Primero.-No son procedentes las excepcio
nes perentorias propuestas; 

"Segundo.-La señora Rosa Navia l!J>ominguez 
de las condiciones civiles antes determinadas, es 
dueña y poseedora de las mejoras que aparecen 
especificadas en los hechos 99 y 109 del libelo; 

"Tercero.-Como consecuencia de la anterior 
declaración, la demandante tiene derecho a re
tener las expresadas mejoras hasta tanto la su
cesión de Isaías Ortiz le pague el valor de las di
chas mejoras el cual está determinado, o le ase
gure su importe; 

"Cuarto.-condénase a la sucesión de llsañas 
Oll'tiz, representada por su viuda y su hijo legí
timo Julián o Julio Ortiz Tejada al pago del va
lor de la alimentación, gastos de enfermedad y 
entierro que aparecen hechos por la demandan
te en favor de la persona del señor Isaías Ortiz, 
cuyo monto aparece fijado en la cantidad de sie
te mil seiscientos diez y siete pesos ($ 7.617.00); 

"Quinto.-Se absuelve a la entidad demanda
da del pago de los veinticinco mil pesos ($ 25.-
000.00) de que habla el punto 49 de la demanda 
por no aparecer la prueba de ese postulado; y, 
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"Sexto.-La sucesión demandada deberá pa
gar las costas del presente juicio." 

Apelada que ella fué para ante el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de· Cali, 
éste falló la controversia así: 

"llteiióJrmanse los puntos 2Q, 3Q y 49 de la parte 
resolutiva de la sentencia de fecha 17 de octu
bre del año postrero, proferida por el señor Juez 
Segundo Civil del Circuito de Palmira, y que ha 
sido objeto del recurso de alzada, en los siguien
tes términos: 

"l?il'imeJro.-Los puntos 29 y 3Q quedarán así: 
La señora Rosa Navia Dominguez, de las condi .. 
ciones civiles ya conocidas, es dueña y poseedo·· 
ra de una tapia de' ladrillo y cemento, levantada 
por ella a sus expensas, en el inmueble de pro
piedad de la sucesión del causante, señor Isaías 
Ortíz, inmueble determinado por el actor en el 
hecho lOQ de su demanda. Consecuencialmente, 
la señora Rosa Navia Domínguez D., tiene dere
cho a retener el inmueble de propiedad de la 
sucesión del causante señor Isaías Ortiz, en don
de se encuentra la aludida mejora, hasta tanto la 
sucesión del señor I. Ortíz, representada por sus 
herederos, le pague su valor o sea la suma de 
cuatrocientos cincuenta pesos ($ 450.00) mone
da legal, o le asegure su importe. 

"Segll.llllllcll.o.-El punto 49 quedará así: eondé
lllmse a la sucesión del señor Isaías Ortíz, repre
sentada por sus herederos, Mercedes Tejada y Ju
lio Ortíz Tejada, a pagar a la señora Rosa Na
vía D., la. suma de cuatro mil cuatrocientos cua
renta pesos ($ 4.440.00) moneda legal, suma pa
gada por dicha señora en beneficio del Sr. Isaías 
Ortíz. "' 

"En lo demás, se confirma la providencia ape
lada. 

"Sin costas en esta instancia". 
Esta sentencia fué consentida por la parte ac

tora y recurrida para ante la Corte por la opo
sitora. 

El recurrente, sin cemrse al método caracterís
tico de una demanda de casación, que no es un 
alegato de bien probado, inmetódicamente, hace 
contra la sentencia varios cargos que la Corte 
pasa a estudiar para juzgar sobre ellos en se
guida. 

Se formula así: 

.JTIDDl!Cl!AJL 

"La sentencia es violatoria de la ley sustanti
va por error de hecho en la apreciación de la<> 
pruebas. 

"En efecto, la sentencia condena a la sucesión 
de Isaías Ortíz representada por sus herederos 
Mercedes Tejada v. de Ortíz y .JJulño Oli'tnz Teja
jada. El Tribunal no apreció la providencia pro
nunciada por el Juzgado en el juicio de sucesión 
de Isaías Ortíz, por medio de la cual se recono
ció a Mercedes Tej'ada v. de Ortíz interesada en 
dicho jtiicio como cónyuge supérstite, y a Julio 
o Julián Ortíz como heredero del mismo Ortíz 
en su ·calidad de hijo iegiíiimo slllyo; providen
cia que fué acompañada a este juicio ordinario 
para establecer la personería sustantiva de la 
parte demandada. 

"Según esta prueba, Mercedes Tejada v. de 
Ortíz, no es heredera del causante Isaías Ortíz, 
por existir su hijo legítimo Julio o Julián Ortíz. 

"Al no tener en cuenta o no apreciar aquella 
prueba, la sentencia violó el artículo 85 de la 
Ley 153 de 1887, pues según este precepto, los 
primeros llamados a la sucesión intestada del di
funto son los hijos legítimos, luégo sus ascen
dientes, y así sucesivamente, ·siendo la cónyuge 
llamada a falta de aquéllos y de los hijos natu
rales. Violó los artículos 1.239 y 1.240 del C. Ci
vil, según los cuales la legítima es la cuota de 
bienes que la Ley asigna a ciertas personas lla
madas legitimarios. Y los legitimarios son lo~: 

hijos legítimos personalmente o representados 
por su descendencia legítima; los ascendientes 
legítimos; los hijos naturales y en último lugar 
los padres naturales. 

"Violó el Art. 18 de la Ley 45 de 1.936 porque 
los hijos legítimos excluyen a todos los otros he
rederos, excepto a los' hijos naturales cuando el 
finado haya dejado hijos legítimos y natu:r:alas. 

"Y violó los artíCulos 19, 20 y 21 de la misma 
Ley 45 citada, porque según estas disposiciones, 
en ningún caso en que el difunto deje descen
dencia legítima le sucede· su cónyuge. 

"La sentencia del Tribunal, pues, al condenar 
a la sucesión del señor Isaías Ortíz, representa
da por la cónyuge supérstite Mercedes Tejada 
v. de Ortíz corrío heredera, quebrantó todos aque
llos preceptos sustantivos de la ley". 

Sobre lo cual observa la Corte: 
1 '?-Que, a la verdad, entrando en el fondo, 

como atrás ::.e observó, la demanda, rectamente 
debió ser dirigida, no contra la sucesión de Isaías 
Ortíz representada por Mercedes Tejada de Or
tíz, su cónyuge sobreviviente, y Julio Ortíz su 
heredero, sino contra la sociedad conyugal ilí-



quida Ortíz-Tejada, representada por dichas per
sonas. 

29-Que, esto no obstante, la inclusión del 
nombre de Mercedes Tejada de Ortíz .como re~ 

presentante en parte de la sucesión de Isaías Or
tíz, no quiere decir que tal sucesión no estuvie
ra representada, y muy bien representada, por 
Julio Ortíz, úpico hijo legítimo del causante de 
la sucesión, con quien válidamente se ha seguido 
el juicio, sin observación ninguna en contrario 
de parte de ninguno de los contendores. 

39-Que, por tanto, en lo atinente a este jui
cio, no se puede decir, para la prosperidad del 
recurso, que el Tribunal dejara de apreciar la 
prueba consistente en el auto del Juzgado en el 
juicio de sucesión de Isaías Ortíz, por el cual se 
reconoció a la Tejada como cónyuge sobrevivien
te de don Isaías Ortíz y que por tal motivo hu
biera quebrantado el artículo 85 de la Ley 153 
de 1887, que no llama a suceder al difunto a la 
cónyuge sobreviviente cuando hay hijos legíti
mos de por medio, ni tampoco el 18 de la Lev 
45 de 1936, ni los artículos 1239 y 1240 del Có
digo Civil atinentes a las legítimas establecidas 
a favor de los descendientes legítimos o natura
les del causante, y mucho menos los artículos 
19, 20 y 21 de la éitada Ley 45, referente a los 
hijos de la segunda naturaleza, artículos que el 
recurrente considera violados por el fallo acu
sado. 

49-Que, por último, observa la Corte, que el 
Tribunal cometió una flagrante herejía jurídica al 
mentar a la señora Mercedes Tejada de Ortíz co
mo heredera de lsaías Ortíz, siendo apenas su cón
yuge sobreviviente. y estando la herencia sufi
cientemente representada por el hijo legítimo 
.Julio Ortíz Tejada, como antes se dijo; en esta 
forma rectifica la Corte, el error en que incu
rrió el Tribunal, pero se abstendrá de casar la 
sentencia por las razones que se expusieron 
atrás. 

Cargo segundo. 

L9 hace el recurrente en estos términos: 
"La sentencia del Tribunal, al condenar a la 

sucesión de Isaías, Ortíz a pagar la tapia de la
'drillo y cemento y conceder el derecho de reten
ción por esta causa. apreció erróneamente, con 
error de hecho y de derecho, la prueba en que 
se fundó". 

Para fundar este cargo, el recurrent~ examinn 
el' haz de testimonios recibidos atañederos a la 
existencia, propiedad y monto de mejoras he-
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chas por la Navia en varios de los inmuebles del 
difunto, cuyo valor estimó ésta en la cantidad 
de $ 4.000.00. 

De tal examen se deduce que, evidentemente, 
la Navia no probó que, todas esas mejoras hu
bieran sido hechas por ella, con su dinero y el 
Tribunal así lo reconoce. Pero no en absoluto 
sino reduciendo ese punto de las mejoras a lo 
que realmente se probó, por lo que se vé claro 
que él no erró en la apreciación de la prueba 
testimonial, al rebajar las aspiraciones de la Na
vía, al muro o tapia en unq de los inmuebles de 
que hablan algunos de los testigos y que los 
peritos en diligencia de inspección avaluaron en 
suma que representa aproximadamente la dé
cima parte de la reclamada por la demandante. 

Por ello, con razón, dijo esto el Tribunal en 
la sentencia acusada: 

"En verdad no existe en los autos prueba feha
ciente para el reconocimiento de todas las me
joras que se dice hizo la señora Navia Domín
guez en el inmueble determinado en el numeral 
109 de la demanda con que se inició este proce
so. En efecto: el testigo señor Guillermo Hol
guín Villalobos, en su declaración que obra a fo
lios 15 del cuaderno 3 del expediente, ·dice que 
únicamente ha visto como mejoras en el inmue
ble a que se ha hecho mérito, "una tapia de pa
pelillo y yo personalmente hice unas reparacio
nes en los tejados como "goteras", que me fue
ron pagadas por la señora Navia. El testigo, se
ñor Virgilio Ruiz Lenis, en su declaración que 
obra ·a fls. 10 del mismo cuaderno, manifiesta 
que la señora Navia contrató con el señor Al
fonso Cabal la construcción de una tapia en la 
casa de la Calle 20 con Carrera 12 a 16 de Pal
mira quien a su vez contrató al testigo señor 
Ruiz' para trabajar en la obra y qu~ fué la se
ñora Navia quien pagó al señor Cabal el valor 
cíe ese trabajo. El único otro testigo que habla 
de mejoras hechas en la casa antes indicada, es 
el señor Rafael Martínez Vargas, quien en de
claración que obra a fls. 17 vuelto del cuaderno 
39 dice que le ~onsta que en tal inmueble "hi
cieron un orinal, un .lavadero, baño y crecieron 
(sic) uJ;J.a pieza más hacia el Norte, pieza desti
nada a guardar herramienta .. Como ha podido 
observarse, el testigo 'Martínez Vargas no dice 
quién hizo las mejoras enumeradas por él, como 
tampoco quién las pagó. Así mismo, es de obser
varse que no habla del muro o tapia a que se re
fieren los testigos Ruiz, Lenis y Holguín Villalo
bos, por donde se _vé que lo único que se ha acre
ditado es que la señora Navia construyó a sus 



expensas, en el inmueble de que se trata, la ta
pia o muro de ladrillo de que hablan los testi
gos Holguín Villalobos y Ruiz Lenis. Ahora bien: 
fue con base en las declaraciones de los tres tes
tigos citados primerámente que se practicó, con 
intervención de peritos, la diligencia de inspec
ción ocular de fecha 28 de julio del año de 1.952; 
en este acto los peritos avaluaron separadamen
te las mejoras de que hablan los tres testigos ci
tados antes. Y el señor Juez que practicó la dili
gencia dice haber encontrado en el inmueble ya 
referenciado taies mejoras; mas, aunque dicho 
funcionario haya constatado la existencia de 
ellas, no quiere ello decir que el actor haya pro
bado que fue la señora Navia quien las constru
yó a sus expensas. De todo esto, como ya se ha 
visto, sólo se ha acreditado que ella construyó 
en el inmueble de que se trata una tapia o muro 
de ladrillo que, entre otras cosas, los señores pe
ritos avaluaron en la suma de cuatrocientos cin
cuenta pesos ($ 450.00) moneda legal. Ahora 
bien: si lo visto por e~ Sr. Juez en la aludida dili 
gencia y lo a valuado en ella por los señores peritos 
no se ha acreditado que fuera construido a expen
sas de la demandante, señora Navia, mal puede 
condenarse a la sucesión del señor Isaías Ortíz 
al pago de esas mejoras a la demandante y por 
ello que sólo sea procedente, en este respecto, 
declarar que la señora Navia Domíngucz es due
ña y poseedora sólo de una de las mejoras que 
aparecen especificadas en los hechos 99 y 109 del 
libelo inicial, o sea del muro de ladrillo y ce
mento construido a sus expensas, y consecuen
cialmente declarar que tiene derecho a retener 
el inmueble en donde se encuentra la aludida 
mejora, hasta tanto se le pague o se le asegure 
su importe". 

De lo que se concluye que el Tribunal senten
ciador no erró en el campo del derecho, ni en el 
de hecho evidente en la apreciación de la prue
ba de los testimonios de Holguín Villalobos y 
Ruiz Lenis. · 

Sobre esa base no procede la acusación por el 
extremo de haber sido violados los artículos 697 
del Código Judicial y la consecuencia! de los de
signados con los números 1155, 1411, 1.494, 1.626 
~ l. 7 57 del Civil. 

No el prl.mero, porque además de los testigos 
. citados hubo otro, como lo nota el Tribunal en 
el ·paso preinse·rto;y no los otros, por improce
dentes y por no haberse formulado el cargo cual 
debiera, esto es, diciendo f.:);¡• d6::1[]te y po:r qué 
habían sido violados: la sola lista de textos le
gales, por: sí misma -que no pocos litigantes ha-
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cen a granel, sin darse cata de lo que es la ca
sació_n-, no sirve para nada en esta materia; es 
menester, para que haya demanda de casación, 
se repite; que por ésta se diga por cuál o cuáles 
extremos se perpetró la violación de los textos 
pertinentes, sin formar largos catálogos de ar
tículos que entorpecen, más que apoyan, las co
rrespondientes acusaciones. 

Cargo terce1ro. 
Se le hace a la sentencia el de haberse come

tido en ésta una serie de desaguisados para te
ner como de propiedad de la Navia los dineros 
que ella empleó en pagar los gastos de última 
enfermedad y de exequias de Don Isaías, sin 
tener en cuenta que aquélla en posiciones 
hu b i e s e dicho que la casa era del señor 
Ortíz y ella era como una criada; ni las declara
ciones de Rafael Martínez, Juan de la Rosa Sal
darriga, Ernesto Sarasty y Gabriel Henao quie
nes dijeron que la mentada Navia no sólo aten
día los asuntos domésticos, sino que se entendía 
con peones y capataces y con negocios del gal
pón (enrama<:Ia) de un tejar, y que en los menes
teres de éste y venta de los productos interve
nía la misma quien recibía los precios y que en 
las declaraciones de la renta figuraba el nom
bre de Ortíz y no el de 1a Navia; todo lo cual 
indicaba que el dinero que producían estos ne
gocios era de aquél y no de ésta, que no tenía 
en realidad dinero propio, pues en la pretendi
"da posesión del dinero por la Navia, le faltaban 
los elementos del corJ!lUS y el animus: (SftiC) 

De todo lo cual deduce la demanda de casa
ción que la sentencia violó los artículos 661 y 
662 del Código Judicial que establecen los re
quisitos que deben llenar las presunciones; los 
artículos 66 y 1.768 del Civil, por indebida apli
·Cación al caso; el 762 del mismo por indebida 
aplicación, y los artículos 1.016 y 2.495 del mis
mo Código aplicándolos indebidamente, lo mis
mo que los artículos 1.155, 1.411, 1.494, 1.626 y 
1.757 de la misma obra, también por aplicación 
indebida, "pues no es el caso de deducir aquí 
gastos de enfermedad y funerales para pagarlos 
a la actora que no ha demostrado haberlos he
cho con dineros de su propiedad", y el artículo 
2495 "por la razón antes apuntada, y porque no 
se trata de un caso en que se discuta preferen
cia de créditos", al decir del recurrente, que así 
concluye el largo catálogo de textos. 

Todo lo cual, en concepto de la Corte, carece 
de sólido asiento, dado que del hecho que una 
mujer hubiera principiado por ser una servido
ra a manera de criada, no se deduce que al cabo 
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de catorce años de vida, la que pasó a ser "com
pañera", que ahora se dice de la que se amance
ba, no pudiera acumular dineros viviendo con. 
un hombre rico que naturalmente la amaba y a 
la que le Gonfió la administración de sus bienes, 
por hallarse enfermo, no le hubiera remunerado 
esos y otros servicios con algo de lo que tenía: 
dinero, que ella empleara en parte para el pago 
de gastos de última enfermedad y de entierro de 
su compañero de vida común. 

El Tribunal, a vuelta de exponer con razón 
que no podía cargarse a la sucesión de Ortíz y 
a favor de la Navia, todo lo que ella dice haber 
gastado en pro de aquél, expresa lo ·siguiente 
que razonablemente es acertado: 

"Sin embargo, otras pruebas sí justifican en 
parte la aludida condenación, como en seguida 
pasa a verse: el actor presentó con su demanda 
varios recibos para establecer con ellos algunos 
gastos hechos por la señora Navia Domínguez, 
particularmente los causados por la enfermedad 
y expensas funerarias del señor Isaías Ortíz. 
Mas, todos esos recibos, no fueron reconocidos 
por sus firmantes en la oportunidad debida. Esa 
formalidad sólo se· cumplió con los que obran a 
folios 2, 4, 5, 10 y 12· del expediente. Los otor
gantes de éstos últimos recibos manifiestan que 
los dineros· que ellos recibieron fueron pagados 
por la señora Rosa Navia Domínguez, y expli-

. can su causa. Ahora bien: esos dineros así paga
dos por la demándante fueron entregados por 
ella para cubrir los gastos ocasionados por la 
última enfermedad y por' los funerales del señor 
Isaías Ortiz. Por lo tanto, habiendo sido entre
gados esos dineros por la señora Navia, debe 
presumirse. salvo prueba en contrario, que eran 
de su propiedad.· No importa para presumirlb 
así, que el nombrado causante tuviera bienes de 
fortuna, como en contrario alega el señor apode
rado de la parte demandada, pues si ella entre
gó esos dineros era porque los poseía, y esto ha
ce que se presuma que era dueña de ellos, salvo 
que la parte contraria demuestre lo contrario, 
lo que aquí en verdad no ha acontecido. En este 
sentido, la parte demandada sólo ha acreditado 
que el señor Ortíz tenía bienes y que dejó in
muebles por un valor aproximado de cuarenta y 
un mil pesos, y trató además de probar que la 
señora Navia Domínguez fué mujer pobre hace 
quince años, lo que no puede indicar que en la 
actualidad la dicha señora continúe en el mismo 
estado de pobreza. 
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"Establecido que la señora Navia Domínguez 
pagó los dineros de que hablan los citados reci
bos, los que son imputables como ya se vió, a 
gastos de enfermedad y funerales del Sr. Isaías 
Ortíz, la sucesión del nombrado causante debe 
restituirlos, no sólo porque el gasto está acredi
tado como hecho con dineros de la sefíora Navia 
Domínguez, sino también porque en toda sucesión 
por causa de muerte, según el artículo. 1.106 (§ic) 
del Código Civil, antes de llevar a efecto las dis
posiciones del difunto o de la ley, debe deducir
se del acervo o masa de ,bienes que el causante 
haya dejado, las deudas hereditarias, entre las 
cuales, según la jurisprudencia, deben figurar 
los gastos imputables a la última enfermedad y 
a los funerales del causante. . . . . . . . . . "Lo dicho 
hasta aquí, en cuanto a gastos hechos por la se
ñora Rosa Navia Domínguez justifica una con
denación para la parte demandada, en cuantía 
de cuatro mil cuatrocientos cuarenta pesos ($ 
4.440 .. 00) moneda legal, o sea el total de las su
mas pagadas por la señora Navia Domínguez, 
de que dan cuenta los recibos acompañados al li
belo inicial y reconocidos oportunamente por sus 
otorgantes. A esta suma habrá pues de rebajar
se la que indicó el señor Juez del conocimien
to en el punto 49 de la parte resolutiva de la sen
tencia que de él se revisa". 

Así, la suma total de $ 29.000.00 demandada 
por la actora, queda reducida a ·la de $ 4.440.00, 
que le reconoció con razón el Tribunal Superior 
de Cali. · 

Visto lo cual, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia acu
sada. 

Sin costas, por haber obtenido el recurrente 
una rectificación doctrinaria. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese . en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen. 

Luis IF'elipe ll..atorre lU.-&lfonso Márquez !P'áez. 

lEduardo lRodríguez !P'iñeres.-&lberto Zuleia &n-

gcl.-Ernestos. Melendro !Lugo, Secretario. 
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NO ES NECESA.IRW QUE lElL CONSAGUITNJE.'O· ])JEJL PRETENSO PADRE JHIA Y A 
ACEJP'JI'A])O lLA JHIEJRJENCITA ])JE E§'JI'1E PAJRA QUJE CONTRA JEJL PUJEDA lE.VlEJR

CE'IRSlE lLA ACCITON ])JE JF'ITJLITACWN NA'JI'UIRAJL 

C11llanndl«J~ se b111s1:a ac!l'eilitair el estad«J~ <eivin 
de llli.j«J~ nat1Jlliran despunés de munert«J~ en pire· 
tel!lld!iilll«JJ pa[]lll'e, en ejea·<eicñ«Ji d\e na a<eción que 
S1Jll~SfiS~ ]lll!.l'a ICCmriiJllll'Oball' na paÍI!lll'l!llidad pue
\llle dfill'igill'se collll(¡ll'a I!J!Uñenes poir nos vñl!llcu!os 
de Ra sangire se haHan <eoll<!l::ados illllme<lliata 
y llllñrredammerrde e1Jll b. posft<Cñón jUIJil'IÍdñca de 
C®l!lltiil!llunad«Jill'e§ dle na Jj!ell'SOlil.a den difll1111t0; 
l!llUlle porr elll«l! se enc1illentran lllamados a hell'e
dlmrr ellll pri.mmerr t¿rmino, y mmda más (J!ue por 
vfill'C1ll!d IIl!e ese nilamamiento, aunni!Jlue para en 
<emso llllO aparrez<em Ra a<eepiación de Ja he
rrellll<Cña. 

Caso a:llftsii.nto se JP!l'esenta cUIJando llm lllerrellll· 
da es dderi.da con !Dase inde1Jentllienie • de 
na VÍill.ICUla<Ción l!llUe en parrentesco funda. JP'oll'
l!llllle entonces sí. pall'ece i:ndispensabne que la 
lllerren<Cia haya sido aceptada para que la ac
<eilól!l dle rrecon«J~<Cñmñento de estado <Ci.vill pue
da encaminall'se eficazmente contn·a el llte
Ji'eiiller«J~. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil,-,--Bogotá, julio siete de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez) 

Por sentencia de 28 de septiembre de 1951 el 
Tribunal Superior de Bogotá, confirmó en todas 
sus partes la de primera instancia, de fecha 16 de 
octubre de 1950, en que el Juez 7" de este Circui
to hizo las siguientes deClaraciones: 

"IP'll'imell'o.-Que Blanca María Martín Herrera 
de Ballesteros, o simplemente Blanca Martín de 
Ballesteros, Rosaura Martín Herrera de Villami
zar, o simplemente Rosaura Martín de Villamizar, 
Cecilia Martín Herrera, Georgina Martín Herre
ra y Elena Martín Herrera, son hijas naturales 
del señor Carlos Martín Gómez, quien falleció el 
día siete de enero de mil novecientos cuarenta y 
seis, en el Municipio de Bogotá. 

"§etr!lliiMllo.-Que, en consecuenciJ¡, las personas 
a quienes se refiere la anterior declaración de 
filiación natural, tienen todos los derechos patri-

moniales y de otro orden que por disposición de 
la ley van anexas a dicho estado civil, respecto 
del mencionado señor Carlos Martín Gómez o de 
sl: sucesión. Y 

"']'erceiro.-No se hace condenación en costas". 
Surtido el trámite correspondi·ente al recurso 

de casación interpuesto por el demandado, se pro
cede ahora a proferir sentencia. 

Se invoca la causal 1~ establecida por el artícu
lo 520 del Código Judicial 'por error de hecho evi
dente en la apreciación de los autos, y por erró
nea interpretación y violación d\recta de la ley" 
-dice la demanda-. 

El cargo aducido por error de hecho evidente 
se concreta a sostener que el Tribunal desestimó 

· los términos de la demanda al considerar la ac
ción incoada como de naturaleza personalísima, 
que no conlleva necesariamente interés patrimo
ni~l, de la que es sujeto pasivo el heredero, pero 
sonalmente, en virtud de los vínculos de la san
gre, y no la herencia como u ni v0rsalidad de bie
nes, cuando la intención del libelo y el querer de 
los demandantes aparece claro en el sentido de 
demandar a la sucesión ilíquida de su presunto 
padre Carlos Martín Gómez para que mediante 
declaración de ser sus hijos natÚrales se les re
conociera derecho de participar en la respectiva 
herencia, y citaron al juicio al señor Alejandro 
Martín, "por el interés que le supusieron en esa 
sucesión, para que se le obligara a compartirla 
con ellas" -dice el recurrente-. Y de ahí dedu
ce que en realidad se demandó al acervo heren
cia} del señor Carlos Martín Gómez, representa
do ese acervo por el señor Alejandro Martín Tru-

. jillo. 
Se detiene en seguida a examinar el texto de 

1<~. demanda cuando se encamina a que ''con cita
ción y audiencia del señor Alejandro Martín Tru-
jillo ....... como único representante de la suce-
sión ilíquida del señor Carlos Martín Gómez, a 
la cual señalo como parte demandada''; y cuando 
solicita como segunda declaración que, en conse
ct;encia, las personas a quienes se refiere el pe-
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dimento sobre filiación natural, "tienen todos los 
derechos patrimoniales y de otro orden que p01· 
disposición de la ley van anexas a dicho estado 
civil, respecto del menciO'llado señor Carlos Mar
tín Gómez o de su sucesión". 

Y concluye el recurrente esta acusación así: 
"Es patente o de toda evidencia,· el error de 

hecho que cometió el Tribunal en la estimación 
de la demanda, del juicio o al desestimar sus tér
minos por una y otra razón, cuando sostuvo en 
el fallo que la demandada no fue l:a sucesión ilí
quida del señor .Carlos Martín Góme;>:, represep.
tada por su único heredero Alejandro Martín 
Trujillo, sino que el demandado fue éste, perso
nalmente, aunque en su calidad de heredero y 
continuador de la persona de aquéL y al soste
ner que en la contienda se debatían no más la 
simple acción de estado de la filiación natural de 
las demandantes, y p.o también una acción patri
monial de petición general de herencia. Con ese 
error de hecho evidente el Tribunal quebrantó 
los artículos 1.008, 1.013, 1.282, 1.290, 1.298 y 1.299 
del Código Civil y el artículo 4? de la ley 45 
de 1936". 

Se considera: 

A fin de esclarecer la naturaleza jurídica de la 
acción comprobatoria del carácter de hijo natu
ral, parece conveniente el examen· de postulados 
previos que conducen ··a la solución del problema. 
debatido. 

En la humanidad existe la tendencia natural a 
perpetuarse en la prole, por lo que el matrimo
nio legítimo constituye la base insustituible, no 
sólo para la organización de la familia en la vi
da civilizada de los pueblos, sino también como 
soporte primordial del régimen hereditario. 

En el derecho moderno, como suc·edía ya en las 
antiguas civilizaciones, se parte de bases seguras 
para la determinación de la paternidad dentro de 
la familia legítima, lo cual destaca la importan
cia de la institución matrimoniaL pues si la ma
ternidad es susceptible de prueba directa en- ra
zón de que su presencia se exterioriza por signos 
varios y se revela en el nacimiento, la paterni
dad, por el contrario, es de naturaleza esotérica. 

Construida la norma invariable acerca de los 
períodos máximo y mínimo de la g~stación y con
sagrado el matrimonio como institución social, 
dos presunciones entran ~n juego: 

a)-La primera, de carácter concluyente-ju
ris et de jure- según la cual la concepción ha 

precedido al nacimiento no menos de ciento 
ochenta días cabales, y no más que trescientos, 
contados hacia atrás, y desde la media noche en 
que principie el día del nacimiento (art. 92 e. 
C.) y 

b}-La segunda simplemente legal -juris tan
tum- en el sentido de que -el matrimonio revela 
la paternidad ''pater is est quem nuptiae demons
trant". (arts. 213 y 214 C. C.). 

Y si el padre, expresa o tácitamente, reconoce 
como suyo al hijo nacido durante -el matrimonio, 
entonces, la presunci.ón de paternidad cobra fuer
Z2 concluyente, en cuanto ya ninguna persona es
tá admitida a la demostración contraria. Mas 
si el padre no ha hecho 'ese reconocimi~nto, tan
to él como las personas con interés actual en ello 
están facultadas para impugnar la paternidad, 
pero no más que dentro del ámbito circunscrito 
que por motivos ·de orden público está señalado 
en la regulación jurídica al respecto. 

Establecida la natural preeminencia de la fami
lia legítima, existe sin embargo la necesidad de 
contemplar la procreación extramatrimonial, que 
se presenta como hecho sociológico a través de 
todos los tiempos y que exige también regulación 
jurídica, en acatamiento a los principios supre
mos de justicia y equidad. 

Entonces el régimen legal se endereza a encon
trar la certidumbre de \a filiación y, en cuanto 
al padre, por medios que pueda:n reemplazar sa
tisfactoria y razonablemente la presunción "pa
ter is est quem nuptiae demostrant". 

Tanto la paternidad legítima como la paterni
dad natural fundan un estado civil, con todos sus 
atributos y consecuencias así en el campo extra
patrimonial como en el campo estrictamente pa
trimonial. Y está en la índole misma de la cues
tión, que el estado· civil se configure como el im
ponderable eficiente de donde dimanan todos los 
efectos que la organización jurídica reconoce. 

Corresponde así el estado civil a una cualidad 
inalienable del ser, que por su naturaleza no es 

·susceptible de precio en el mercado, por compa
ración con otra clase de bienes. No es objeto po
sible de transacción alguna, ni cabe nunca ser re
nunciado. 

Muerto el supuesto padre, surge pues ante to
do la necesidad de establecer si en el juicio in
coado por el pretenso hijo natural se discute pri
maria y principalmente una cuestión de conteni
do patrimonial exclusivo, susceptible de equiva
lencia · pecuniaria, o si el asunto por su propia 
esencia obedece fundamentalmente a cuestiones 
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imponderables, anexas al orden público primario 
de la sociedad, y que sólo por vía de consecuen
cia están en capacidad de proyectarse al campo 
económico, por cuanto el estado civil comporta 
atributos patrimoniales. 

Los hechos constitutivos de la filiación depen .. 
dE:n del cumplimiento de leyes que convienen a 
la naturaleza humana, la cual no varía por efec
to de lo que en concreto sean las reglas positivas 
de la legislación. Esto demuestra que una vez 
realizados tales hechos constitutivos de la filia
ción, se colocan por encima del querer humano 
y se imponen a la voluntad del legislador, apenas 
llamado, como entre nosotros sucede, a regular 
sus efectos sobre la base de determinados presu
puestos. Si están comprobados, la resolución ju
dicial que C?lifica los medjos y los halla conclu
yentes, se limita en sustancia a declarar Jo que 
ya existía. No lo declarará en el caso contrario. 

O sea, que la acción de estado civil es funda
mentalmente declarativa, aunque de allí emanen 
consecuencias de orden vario, que son los efectos 
propios del mismo estado. 

Si la acción de paternidad es, pues, declarati
va si se apoya en hechos de parentesco natural 
que dependen, no de creaciones artificiales, sino 
de motivos atinentes a la existencia de la socie
dad; si todo ello no hace relación directa e inme
diata a la materialidad concreta del patrimonio 
o de la herencia, es el caso de admitir que la fi
liación y el estado consecuencia! están en primer 
término y sirven precisamente de causa y funda
mento al derecho hereditario. 

Dentro de esta prelación se encuentra ante to
do la necesidad de establecer el estado civil, de 
contenido imponderable, y sólo después el dere
cho hereditario, en sentido estricto, de contenido 
puramente material. 

Y así, cuando se busca acreditar el estado civil 
ele hijo natural después de muerto el pretendido 
padre, el ejercicio de la acción que subsiste para 
comprobar la paternidad puede dirigirse contra 
quienes ·por los vínculos de la sangre se hallan 
colocados inmediata y directamente en la posi
ción jurídica de continuá1:Iores de la persona del 
difunto; que por ello se encuentran llamados a 
heredar en primer término, y nada más que por 
virtud de ese llamamiento, aunque para el caso 
no aparezca la aceptación de la herencia. No por
que en nuestro derecho exista la categoría del 
heredero necesario, sino porque ya consumados 
los hechos de donde arranca la filiación natural, 
escapan a la voluntad de los hombres, como es
C8pa también a la voluntad humana el parentes- . 
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co de la sangre y la consecuencia! vocación he
reditaria dentro de nuestro régimen jurídico. 

Esta es precisamente la situación de neces:dad 
en que se encuentra el continuador legal por la 
~angre del padre fallecido, ante la acción del pre
tenso hijo natural' que demanda su estado civil, 
por más que se trate de heredero voluntario y, 
por lo mismo, libre para aceptar o repudiar la 
herencia, considerada puramente como universa
.lidad material de bienes. El no haberla aceptado 
todavía no le despoja ciertamente de los vínculos 
de la sangre con el difunto, lo cual conlleva la 
continua<;ión de su personalidad para los efectos 
extrapatrimoniales; máxime cuando no se trata 
d·2 derechos sino propiamente de 'deberes legales 
fundados en las nociones de familia y parentes
co, que se imponen a la voluntad, que. no son 
susceptibles de renuncia, que la muerte misma 
no puede extinguir, y menos cuando hay intere
ses superiores, de trascendencia social, allí vincu
l;;dos. 

El fallecimiento del padre no es capaz de bo
rrar esa clase de deberes que arrancan de nor
mas éticas muy claras, situadas en planos supe
r!ores y que imperan sobre el querer del llama
do a heredar por la sangre, esto es el heredero 
por parentesco, como tal, aunque todavía no ha
ya aceptado la herencia. Tanto más cuanto que 
la vocación hereditaria, envuelve también inte
res·es de contenido patrimonial, abstracción hecha 
de lo que en concreto pueda valer la herencia. 

Es tan cierto lo que antecede como que si, en 
el campo de la filiación legítima, el hijo no ac·ep
ta la herencia de su padre, no por ello se despo
ja de su estado civil, ni pierde el parentesco con 
la familia de su progenitor. 

Caso distinto se presenta cuando la herencia 
es deferida con base independiente de la vincu
lación que el parentesco funda. Porque entonces 
sí parece indispensable que la herencia haya sido 
aceptada para que la acción de reconocimiento 
de estado civil queda encaminarse eficazmente 
contra el heredero. · 

En el campo doctrinal hay variedad de opinio
nes al respecto, principalmente cuando se trata 
de saber si es viable la acción contra el herede
ro que repudia la herencia. 

En Planiol y Ripert (T. 2°, NQ 921, págs. 724 y 
725 l se lee: 

"Después del fallecimiento del padre puede 
ejercitarse la acción contra sus herederos; ya 
que el precepto no establece reserva alguna so
bre este punto, debemos aplicar el derecho co
mún. Cierto es que en el trascurso ele los traba-



jo:;: preparatorios se dijo que la acción es 'perso
nal' en cuanto se refiere al demandado y que no 
puede ser iniciada después de su muerte; pero 
esa opinión debe ser considerada como personal 
para su titular puesto que fue replicado por va
rios oradores en el debate en el Senado. En lo 
que sí hay unanimidad entre los comentaristas 
de la ley es en cuanto a decidir que la acción 
puede ejercitarse contra los herederos después 
de la muerte del padre. Igual solución ha sido ad
mitida. Pero surgió una gran dificultad cuando 
todos los herederos del padre han renunciado a 
su sucesión. Por el carácter extrapatrimonial de 
la acción no puede ser demandado el curador 
(administrador legal) de la herencia vacante. De
berá entonoes resolverse que la acción queda y 
que los parientes del padre difunto gozan así de 
un medio cómodo de separar de su familia a un 
hijo natural, cuando el padre haya muerto sin 
recursos? Parece que debe resolverse que la re
nuncia de los herederos no impide que se les de
mande cuando se trata de herederos oercanos, ta
les como descendientes, porque la renuncia de la 
herencia no rompe los lazos de familia, y puede 
d-2jar subsistente el interés de los herederos re
nunciantes a defender el nombre que llevan o 
c:uando menos la honra de esa familia". 

Por su parte Josserand (Cours de Droit Civil 
Positif Francais -Deuxieme edition- 1932. T. 
lQ, NQ 1224 B, pág. 641), expresa: 

''Contra quién se ejerce la acción.-lEn princi
llio, debe serlo contra el padre, quien juega, en 
ese evento, el papel de demandado; después de su 
muerte, se admite que puede serlo contra sus he
rederos, por lo menos si ellos aceptan su suce
sión; en el caso de que ellos renuncien, se ha sos
tenido y ello ha sido admitido por algunas juris
dicciones que ellos pueden aún así ser demanda
dos por el hijo, y ello por razón del carácter ex
trapatrimonial de la acción. Nosotros pensamos 
más bien que la acción ent0nces se extingue: un 
heredero que renuncia en manera alguna repre
senta al difunto". 

Por cuanto la ley colombiana es más realista y' 
amplia que la ley francesa de 16 de noviembre 
de 1912, es el caso de acoger la doctrina de Pla
r.iol y Ripert, con mayor razón en la hipótesis de 
que el heredero no aparece como renunciante a 
la herencia, sino que apenas no se ha traído la 
prueba de su aceptación. 
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En el caso de autos la demanda se dirigió con
tra el señor Alejandro Martín Trujillo, como hi
jo natural del señor Carlos Martín Gómez según 
escritura pública de reconocimiento, número 4193 
de 15 de octubre de 1945, otorgada en la Notaría 
5a de Bogotá; y el primer punto de la parte pe
titoria se refiere en forma indubÍtable a la de
claración del estado civil de hijos naturales para 
los integrantes de la parte actora; en tanto que 
la segunda súplica se expresa en €l sentido de 
"que en consecuencia, las personas a quienes se 
refiere la anterior declaración de filiación natu
ral, tienen todos los derechos patrimoniales, y de 
otro orden que por disposición de la ley van ane
xos a dicho estado civil, respecto del mencionado 
señor Carlos Martín Gómez o de su sucesión". 

Y si aparece que la resolución del Tribunal 
acogió, como ya lo había hecho el juzgador de 
primera instancia, esas dos súplicas de la deman
da, que distinguen y separan lo principal de lo 
accesorio en las declaraciones concernientes al 
estado civil, no alcanza. a descubrirse el error, 
menos aún por modo evidente, en que incidiera 
la providencia acusada. 

Pudo el libelo inicial estar más ceñido a la téc-
nica y decir con toda precisión el carácter del de
n.1andado como sujeto pasivo de la litis, en vez 
de emplear a ese respecto términos demasiado 
amplios quizás; pero tal deficiencia no llegaba a 
desvirtuar la naturaleza del juicio ni su conteni
do, ni ahora en casación· demuestra el error de 
hecho ·evidente que se alega. 

Por lo que no es admisible la acusación.· 

Segundo cargo 

En referencia a la misma causal 111- del artícu .. 
lo 520 del Código Judicial, invoca el recurrente 
errónea interpretación de los artículos 1008, 1013 
y 1155 del Código Civil, así como también el des
conocimiento o violación directa de los artículos 
1282, 1289, 1290, 1298 y 1299 ibídem, y 49 de la 
Ley 45 de 1936. 

Alega a este propósito que las acciones de es
tado civil están fundadas en mero interés patri
monial y que la filiación d~ los l}ijos naturales, 
judicialmente declarada, se ha convertido en 
vocación hereditaria aun en concurrencia con 
los hijos legítimos; que por ello puede entender
se que la responsabilidad por tales acciones de 
filiación natural se trasmite a los herederos, pe
ro que como en Colombia no existe el heredero 
necesario, la representación pasiva de la heren-



cia como demandada no se tiene por la mera de-· 
lución, sino cuando el heredero acepta, momen
to en que ya hay responsable de las obligaciones 
y acciones contra la herencia. Y concreta en es
tos términos su pensamiento: 

"Así tenemos que el heredero responde de las 
acciones patrimoniales contra la herencia, por
que se ha vinculado a ella aceptándola; y respon
de de la acción de filiación natural, por la pater
nidad que se impute al causante, pero sólo por el 
interés patrimonial hereditario que determina 
esa acción de filiación". 

Conceptúa que l,a acción de puro estado civil 
se indentifica con la paternidad misma, que es de 
naturaleza personalísima frente al padre, como 
único y exclusivo responsable de los hechos en 
que se funda, y puesto que estima absurdo pre
tender que los herederos asuman esa responsabi
lidad. 

De todo lo cual desprende que como el señor 
Alejandro Martín Trujillo no ha recogido ni acep
tado herencia alguna de su padre, no puede -ser 
Eujeto de la acción sobre que versa el presente 
juicio. 

Si el estado civil de las personas se limitara 
exclusivamente al contenido pragmático enuncia
do en la demanda de casación, podría hallarse 
que en cualquier caso antes de aceptar la heren-
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cia el heredero no es sujeto pasivo de la acción 
encaminada a comprobar la filiación natural con 

. respecto al causante. Pero como según quedó vis
to en el estudio del primer cargo, hay antes que 
todo en el estado civil elementos de orden im
ponderable en que la sociedad S·2 halla intere
sada; que sólo por vía de consecuencia de allí 
arrancan las proyecciones económicas que el mis
mo estado civil comporta, y que ello no provie
ne de creaciones artificiales sino que se despren
de de la naturaleza misma de las cosas, basta lo 
expuesto para esclarecer que la segunda acusa
ción tampoco puede prosperar. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la Ley, NO CASA la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá que ha sido objeto 
del recurso 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

[))ario lEchandía.-lWanuel JBal!'!l'era Jl>ana. !Con 
salvamento de voto, .]'osé JJ. Gómez.-JJosé JH!eir
nández .&rbeláez.- JErnesto IWe!en<!llro !L., Secre
cretario _ 
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Debo salvar el voto en este negocio apartán
dome del concepto de mis ilustr;dos y respetados 
colegas, debido a que sigo considerando que no 
subsiste la acción de filiación muerto el presunto 
padre. Me abstengo de exponer razones, por ser 
ellas muy conocidas y constar en los fallos de 
la Corporación, correspondientes a la doctrina 
anterior, o sea la de que con la muerte' del pa
dre caduca la acción. 

Ya dentro de la jurisprudencia actual, me pare
cen lógicas las conclusiones del interesante fallo, 
cuya doctrina se pronuncia por la primera vez, 
fallo que yo votaría, si compartiera la tesis de 
fondo de la sentencia. 

Quiero, sin embargo, hacer algunas considera
ciones en torno al ejercicio de la acción, rlespués 
del fallecimiento del presunto progenitor. 

La indefinida duración de la acciqn, esto es, la 
supervivencia de la misma, como es de conoci
miento público, no há logrado el rescate de su na
turalidad a la inmensa población colombiana que 
carece de filiación reconocida, porque del d.ere-· 
cho a investigarla no ha hecho uso sino un ínfi
mo p'orcentaje que no llega al dos por mil. Pero, 
en cambio ello ha estimulado no pocos fraudes 
para fingir hijos naturales donde no hay sino he
rencias cuantiosas. No es comparable el bien con
seguido con la acción imprescriptible, con el mal 
acarreado a los fueros de la verdad y de la jus
ticia. Es preferible compeler al ejercicio de la 
acción, en vida del presunto padre, que alargar
lo para después de sus días. Lo primero es orga-t 
nización en bien de la familia legítima y natural; 
Ol'den social que busca la definición de los pro
blemas, así patrimoniales como extrapatrimo:1i:l
les, en plazos fijos; lealtad en la lucha entre· el 
hijo que reclama legítimamente un derecho y 
quien personalmente dió o no dió origen a ese 
derecho. Lo demás es desorganización, desbara
juste, caos, debido a la presencia indefinida de 
los problemas tocantes a la filiación natural, a la 
investigación de la paternidad, de esta suerte en
comendados, al tiempo, con toda su secuela de 
graves inconvenientes, cuando por su propia na
turaleza y su fin (definir un estado civil), muer
to el presunto padre, el transcurso de treinta, 

cincuenta o más años, pone en dificultades serias 
a quien impetra el reconocimiento judicial de su 
n&turalidad, para probar los hechos en que la 
funda, sobre todo si son: violaci~n, rapto, seduc
ción y relaciones estables y notorias en el tiem
po de la concepción solament~ o ·poco más; y a 
los sucesores del supuesto padre para contrade
cir la pretensión, con mucha frecuencia basada 
en una prueba falsa. Ese largo tiempo mata los 
recuerdos, borra los hechos, debilita o aniquila la 
posibilidad de -'hacer lucir la verdad, y todo ello 
estimula, por lo mismo, los procesos de los hijos 
nacidos de la necesidad de una fortuna. 

No es menester, para hacer justicia, consagrar 
acciones poco menos que perdurables. Ni fermen· 
t&r su ejercicio en caldos de confusión y de ape
titos que no conducen sino al dolo. Jamás se dijo 
que se niega un derecho porque la ley le marca 
tiempo a la acción que lo protege. La prescrip. 
ción; con su sentido histórico, universal y perpe
tuo, vive contando a los derechos y a las accio· 
nes los días de su duración. Eso es disciplina, 
equilibrio, equidad, orden social, sucesivo y per
manente corte de cu-entas entre los hombres, pa
ra llevar tranquilidad a los espíritus y seguridad 
::! los patrimonios. A más de esto, en el caso de la 
investigación de la paternidad natural, se mezcla 
un factor importantísimo, cual es el carácter pro. 
pio y personal del hecho de la paternidad, que 
sólo habilita al padre, a su autor, para responder 
eficazmente, con conocimiento de causa. 

Nuestra ley 45 de 1936 copió de la ley france
sa de 12 de noviembre de 1912, y lo que no copió 
fu-e porque lo reformó tratando de expedir una 
iey mejor. Dicha ley reclama algunas reformas y 
ac·laraciones que la hagan más justa, más justa 
para los hijos naturales y más justa para los pre
suntos padres, y más adecuada a un medio como 
el nuestro, en que al hijo no le importa el reco
nocimiento l-egal de su naturalidad, ni en vida 
del padre ni muerto el padre, porque -repito
el porcentaje de demandas de filiación no alcan
za al dos por mil en la enorme masa humana 
nuestra nacida fuera de la unión conyugal. Fa ... 
Jlecido el padre importa sí a quienes se han es-



pecializado en esta llamada "industria de los hi
jo~ naturales". 

La organización de la acción en vida del padre 
obligaría a las madres, primero, y después a los 
hijos, a pensar en que tienen un instrumento efi
caz, de múltiples proyecciones, que deben hacer 
valer oportunamente: obligaría también a los 
hombres a ver que una mayor responsabilidad 
gravita sobre ellos, sabedores de que no será des
pués de su muerte cuando se trate de investigar 
en su conducta todo lo relacionado con los hijos 
habidos fuera de matrimonio. En estas materias, 
como en ninguna otra, no son los extremos en 
donde se asienta lo justo. Ni la negación de la ac
ción de investigación, como antes sucedía en 
Francia y en Colombia y sucede hoy en Rusia, 
ni la vigencia perpetua de la misma, ejercitable 
contra el padre y contra sus sucesores, sin lí
mite en ei tiempo. 

No consid·ero fuera de lugar hacer una refe
rencia al proyecto que acaba de formular la Co
misión Revisora del Código Civil sobre el ejerci
cio de la aéción de que se trata. Dice así: 

''(Para subrogar los artículos 10 y 12 de la ley 
45 de 1936): 

"La acción de investigación de la paternidad 
natural está sómetida a las siguientes reglas: 
'''1~ El hijo, por medio de su representante le

gal, podrá ejercerla dentro de los cinco años si
guientes a su· nacimiento, a menos que el concu
binato haya continuado, o el pretenso padre esté 
atendiendo al sostenimiento o educación del hi
jo. En estos casos el término se contará a partir 
de la cesación del concubinato o del sostenimien
to o educación del hijo. 

"2~ Cuando la acción no se ejerza dentro del 
término señalado en la regla anterior, podrá ser
lo directamente por el hijo o por su representan
te legal, si fuere incap¡;¡z, dentro de los dos años 
siguiéntes a la ·mayor edad. 

"3a La acción debe ejercerse en vida del pa
dre, a menos que el hijo haya nacido después de 
su muerte, y que el fallecimiento haya ocurrido 
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antes de cumplirse el término de que trata la re
gla primera, en cuyos casos podrá dirigirse con
ha los herederos, hasta la expiración de dicho 
término. 

"Los herederos representan al padre que falle
ce después de notificada la demanda. 

"4~ Cuando el juicio se promueva contra los 
herederos, la acción se adelantará con emplaza
miento de quienes se crean con derecho a inter
venir en él; y 

"5~ Los términos aquí. señalados son de caduci
dad; y los fallos que en estos juicios se pronun
cien tienen siempre efectos respecto de todos". 

La regla primera señala un primer término 
(los cinco años siguientes al nacimiento); pero, 
como sería contraria a la naturaleza de los sen
tJmientos humanos, que se ejerciera pendientes 
las relaciones entre los padres o hallándose el 
padre atendiendo o educando al hijo, dicho lapso 
r.o corre sino después de concluidas las relacio
nes o los cuidados del padre. 

La ~egunda conserva la acción a favor del hi
jo mayor, durante dos años, si la madre o su re
presentante legal no la ejercieron en el primer 
período. 

La tercera hace sobrevivir la acción cuando el 
hijo nace después de la muerte del padre o ésta 
sobreviene durante el primer período, o ya noti
ficada al padre la demanda. 

La cuarta consagra el sistema de emplazamien. 
·tos para cuando la acción se dirija contra los he
rederos, y según la quinta, toda sentencia que 
declare una paternidad natural producirá efectos 
erga omnes. 

Parece que con una enmienda como la expre
sada, se lograría un estatuto más equitativo para 
todos. 

Bogotá, julio 7 de de 1954. 



<Gili'd}lE'lr& .JJUJ!IJ)l!(Ql!&IL 

!LO lRlELACliONADO CON LA CONDENA CWN lEN COS'fAS lEN LAS liNS'fANCliAS 
NO PUEDE SJEJR. MA'flElR.liA DEL lRlECUJR.SO DE CASACliON 

1-lEl tribunal es soberano en la aprecia
ción de los· elementos demostrativos de la 
buena o mala fe, y para que tal apreciación 
pueda ser modificada en casación, se ll'equie
re que el recurrente alegue y demuestre un 
manifiesto error de hecho en el fallo o uno 
determinado y preciso de derecho. 

2-lLa absolución o condena en costas en 
un fallo de instancia no ha sido admitida 
por la jurisprudencia de la Corte como ma
teria de casación, según puede verse en nu
merosos fallos. 

3-Cuando por error s~ sigue por la vía 
ordinaria un juicio que habría debido ade
lantarse por una especial, tal cosa no cons
tituye excepción perentoria, porque no eli
mina o destruye la acción o derecho sustan
tivo qu·e se trata de ha~er efectivo, ni ex
tingue la obligación que, en principio, pue
da pesar sobre el demandado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a ocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: -Doctor Luis Felipe La
torre U.) 

Por escritura N'? 340 de 20 de abril de 1934 
otorgada en Armenia, Rosendo Buitrago adqui
rí~ el predio rural "La Florida" ubicado en ese 
Municipio. 

En mayo de 1935 Marco Antonio Buitrago, hi
jo de Rosendo tomó la administración de dicho 
inmueble, con cargo de atender a todos los gas
tos de la· percepción de frutos," cultivos &, y obli-

' gándose a pasar la mitad líquida de ellos a su 
padre. Hasta el día del fallecimiento de éste, el 
17 de octubre de 1947, Marco Antonio reconoció 
a Rosendo como dueño, pero (de ésto se queja la 
parte actora en el juicio), no le pagó a Rosendo 
la participación en los frutos, ni le prestó aten
ción alguna como hijo, al extremo de que el pro
pietario de la finca, viejo, enfermo y abandona
do, tuvo que recurrir al auxilio que le prestara 
Belisario, otro de sus hijos en cuya casa murió. 

Abierto el juicio de sucesión de Rosendo, la 

demandante en el pleito de que hoy se trata 
compró a Leopoldo, José Jesús, Cupertina y. Hor
tensia Buitrago, por escritura 1480 de. 7 de oc-· 
tubre de 1948 pasada en la Notaría Primera de 
Armenia, 386 de mayo 27 de 1949 y 131 de 25 de 
enero anterior (las dos últimas de la Notaría 3fl> 
de Armenia) los derechos de los cedentes en la 
referida sucesión. 

El 10 de agosto _de 1949, la misma demandante, 
que lo es Vitalina Cardona, se hizo propietaria 
del mencionado inmueble por remate efectuado 
en el juicio de sucesión de Rosendo. • 

Pero como Marco Antonio retuviera dicho 
. bien, desconociendo sus obligaciones contractua
les con el causante, los interesados, antes de 
aquel remate, pidieron al Juez que ordenara la 
entrega de él al albacea y, al practicarse la dili
gencia, el detentador se opuso con éxito alegan
do que se le debían varias mejoras· que, según lo 
sostenido por los herederos y luego por la cesio
naria, no las había puesto Marco Antonio a sus 
expensas, sino que varias ya existían y otras ha
bíim sido puestas con los frutos que correspon
dían .al causante y con dineros tomados a nom
bre de él a título de préstamo en la Caja de Cré
dito Agrario en Armenia. La diligencia a que se 
alude se practicó el 14 de febrero de 1948. 

Sobre estas bases, que son la síntesis de los 
hechos fundamentales de la demanda, la rema
tante del inmueble, VitaÍina Cardona, inició es
te juicio ordinario contra Marco Antonio Bui
trago en persecución de las siguientes declara
ciones: 

"a) Que el señor Marco Antonio Buitrago es
tá en la obligación de. restituír el inmueble rural 
especificado y alinderado ¡¡ji numeral segundo 
de la parte motiva, con todas sus mejoras y ane
xidades, etc: etc., y previo pago o garantía del 
precio de las mejoras que el demandado demues
tre haber plantado a sus pr:opias expensas, y 
siempre que con ellas no se hubieren destruído 
otras mejoras necesarias o útiles existentes con 
anterioridad en el fundo. 

"b) Que el demandado debe restituír a miman
dante el producido total de los frutos civiles y 
naturales del inmueble percibidos o que se per
ciban hasta el momento de la restituCión y a 



partir de la fecha de la muerte de Rosendo Bui
trago, y no solamente los percibidos sino los que 
el dueño hubiera podido percibir con mediana 
inteligencia y actividad, teniendo la cosa en su 
poder, y todo esto, previo pago al demandado 
de los salarios que se le adeudaren conforme a 
la ley o la costumbre, por la administración ofi
ciosa del inmueble en el lapso referido; 

"e) Que el demandado debe pagar a mi man
dante los perjuicios que le hubiere ocasionado • 
con el establecimiento de mejoras antieconómi
cas, pues el destino del inmueble era la produc
ción de una simple renta de familia; o que hu
biesen sido puestas mediante la destrucción pre
via de otras mejoras ya existentes, o de rastro
jos o barbechos, montes de guadua, etc. etc., ne
cesarios para la misma conservación de la tierra, 
para evitar su erosión, para amortiguar el golpe 
de los vientos, para beneficiar las labores y cul
tivos, ya que se trata de una pequeña parcela 
agrícola, que dentro de la economía regional, 
requiere fuera de las sementeras de producción 
estable, espacio de terreno suficiente para el es
tablecimiento de sementeras de pan coger, pe
queña extensión en pastos para las aves de co
rral y el mantenimiento del ganado que sumi
nistre la leche a la familia, lo mismo que del 
necesario para el acarreo de los frutos, etc. etc.". 

El Juez de primera instancia falló así: 
"19-No se declaran probadas las excepciones 

propuestas en la contestación de la demanda". 
"29-Es de la exclusiva propiedad de la de

mandante señorita Vitalina Cardona, el inmue
ble rural al cual hace referencia el numeral se
gundo del libelo de demanda, predio que se ha
ll~ en posesión del señor Marco Antonio Buitra
go, quien está en la obligación de entregarlo o 
restituir a la demandante, entrega que está con
dicionada al pago de las mejoras que la actora 
debe pagar al demandado. 

"39-La demandante está en la obligación de 
pagar todas las mejoras al demandado, regula
ción que se hará de acuerdo con el artículo 10 de 
la Ley 95 de 1890, y el demandado el valor de 
los frutos naturales y civiles, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 553 del C. Judicial. 

"49-No se accede a las demás. peticiones for-
muladas. 

"59-Sin costas". 
"Primero.-No están probadas las excepciones 
Surtida la apelación de esta providencia, el 

Tribunal Superior decidió el pleito así: 
propuestas. 

"Segundo.-Condénase a Marco Antonio Bui-
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trago, a restituir a la señorita Vitalina Cardona 
o a quien sus derechos represente, dentro del 
término legal, el bien raíz particularizado en el 
hecho Segundo de la demanda y en otros ele
mentos venidos al expediente, con todas sus ane
xidades, usos y costumbres. 

"Tercero.-Condénase igualmente al cítado 
Marco Antonio Buitrago, a pagar a favor de la 
expresada V)talina Cardona o a quien sus dere
chos represente, el valor de los frutos naturales y 
civiles producidos por las mejoras encontradas por 
aquél cuando tomó en tenencia el inmueble ameri
tado, frutos que pagará desde la contestación Q.e.la 
demanda y que se regularán ·en la forma y térmi
nos ordenados por el artículo 553 del C. Judicial y 
con las bases establecidas en la parte motiva de es" 
ta providencia.· 

"Cuarto.-Condénase a la señorita Vitalina Car
dona a pagar al demanda,do Marco Antonio Buitra
go la suma de dos mil quilllientos setenta y sei.s pe
sos ($ 2.576.00) m/cte. por conéepto de las mejoras 
plantadas por éste en la finca materia de la deman
da y que fueron debidamente determinadas y 
avaluadas según queda expresado en la parte 
motiva de este fallo. 

"Quinto.-El valor de los cafetos y casa de ha
bitación etc. de que habla la misma parte moti
va y que no pudieron determinarse justipreciar
se debidamente en el ·juicio, será cubierto tam
bién por la demandante, en favor del demanda
do, previa su determinación y liquidación en ar
monía con lo dispuesto por el art. 10 de la Ley 95 
de 1.890 y en la forma y términos claramente 
especificado en la parte motiva, como ya se dijo. 

"Sexto.-Tanto respecto de las mejoras de que 
habla el aparte Cuarto como ~as del aparte Quin
to, el demandado conserva el derecho de reten
ción hasta que se le pague su valor o se le ase
gure su importe, a satisfacción". 

"Séptimo.-Sin costas". 
Demandante y demandado interpusieron el re

curso de casación que la Corte considera y de
cide en' la siguiente forma. 

RIEC1UR§I[JI ]]JIJE lLli\ lP' li\llt'lTIE IDIERiiili\NllJJli\N'lTJE. 
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Se invoca aquí la caus.al 2~ del artículo 520 del 
Código Judicial, con la· alegación de que el fa
llo recurrido dejó de considerar y decidir una 
petición de la demanda: la de condena a pagar 
perjuicios por el establecimiento de unas mejo
ras antieconómicas e innecesarias, con destruc-



Nr. 2144 

ción de otras que ·existían, esas sí útiles e indis
pensables. 

Pero ocurre que la parte resolutiva de la sen
tencia de primera instancia se pronunció sobre 
cinco cuestiones distinguidas con los numerales 
19 a 59. La demandante apeló de. ese fallo, pero 
contrayendo el recurso a lo decidido en los nu
merales 39 y 59, sin preocuparse del 49 en el que 
el Juez: denegó las demás peticiones formuladas, 
entre las cuales se contaba la . petición en refe
rencia. 

El Tribunal dijo: 

" .... administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, revoca la 
sentencia apelada .... en sus numerales 29 y 39 y 
confirmándola en lo demás, para mejor claridad 
de este fallo, resuelve:. . . . "lo transcrito atrás. 

En tal virtud, el fallo recurrido no dejó por 
fuera la cuestión contemplada en el cargo que 
se examina, que resulta infundado porque no 
existe la incon~ruencia alegada. 

C&1U§&lL JPlltl!MlEllt&. - Art. 520 del C. J. 
JPrimer cargo: 

La demandante recurrente acusa también el 
fallo del Tribunal por violación de los artículos 
593, 604, 606, 608, 632, 693 y 697 del Código Ju
dicial, por falta de apreciación de pruebas refe
rentes a algunas mejoras que se estimaron pues
tas por el demandado y que la demandante de
bía pagar, concepto éste equivocado por falta de 
apreciación de los aludidos elementos probato
rios, todo lo cual se tradujo en violación, por no 
haberse aplicado, del estatuto contenido en la 
ley 100 de 1944,- cuyos artículos 49 y 59 regulan 
lo referente a mejoras en el contrato de aparce
ría, que era la relación jurídica entre Rosendo 
Buitrago y su hijo Marco Antonio. 

Bien sabido es que en todo contrato se entien
den incorporadas las leyes vigentes al tiempo de 
su celebración. Siendo esto así, y habiéndose 
perfeccionado el contrato entre . los Buitragos 
(padre e hijo) en mayo de 1935, no podían c'on
siderarse incorporadas en él las disposiciones sus
tantivas de la ley 100 de 1944, que entró a regir 
el día de su promulgación: 6 de febrero de 1945, 
es decir, diez años después de celebrado el ne
gocio en referencia, circunstancia que patentiza 

. la ineptitud del cargo, que ahora se contempla, 
porque la referida ley no tenía ni tiene por qué 
ser aplicada en este asunto. 
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Segundo cargo. 

Como segunda acusación contra el fallo de se
gunda instancia, en lo relativo a la causal pri
mera del art. 520 del Código Judicial, la parte 
demandante recurrente, dice: 

"El Tribunal, por haber incurrido en error de 
derecho en la . apreciación del acervo probatorio 
traído a los autos, condenó a la actora al pago de 
mejoras, violando así por falta de aplicación la 
ley 100 de 1944". · 

Transcribe en seguida el pasaje del fallo que 
reza: 

"Es un hecho evidente, comprobado abundan
temimte en el juicio, inclusive con su propia 
confesión, que el señor Marco A. Buitrago ha ve
nido ocupando desde el año de 1935, mes de ma
yo, el predio especificado en el libelo de deman
da; lo es igualmente que al ocuparlo no lo hizo 
en virtud de un contrato de aparcería, arrenda
miento o administración, sino como mero tene
dor, reconociendo de parte suya el derecho de 
pro¡;¡iedad en J.?ersona ajena, pues nunca ha de
clarado que el inmueble le sea propio con de
recho de dominio y auncuando al contestar el 
traslado· de la demanda dijo, por medio de apo
derado, lo mismo que en posiciones absueltas 
que tal inmueble lo había recibido con carácte~ 
de administrador nada se hizo probatoriamente 
para demostrar esta administración, razón que 
obliga desde luégo a descartar en su aprecia
ción esta figura jurídica; es cierto también que 
la ocupación por parte de Marco A. Buitrago lo 
fue con pleno conocimiento del señor Rosendo 
Buitrago y de sus causahabientes, propietario 
del bien cuando entró a ocuparlo aquél, quien 
construyó y edificó y mejoró el inmueble a cien
cia y paciencia del dueño y de sus herederos, 
mejoras que consistieron en arreglos de una ca
sa vieja, construcción de una nueva, implanta
ción de café, plátano etc etc". 

1!)1 ·recurrente ataca el concepto del Tribunal 
de que el demandado no era administrador ni 

··aparcero de la finca, sino tenedor u ocupante 
con asentimiento del dueño Rosendo Buitrago. 
Que . el contrato de aparcería aparece acreditado 
con la confesión en posiciones absueltas por Mar
co Antonio y con las declaraciones de varios tes
tigos .. 

Desde la demanda inicial del juicio hasta la 
de casación, la actora en el litigio ha sostenido 
siempre que se trata de contrato de aparcería, 
que implica simple tenencia, como simple tenen
cia es la del administrador, o la del ocupante 
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con o sin asentimiento del dueño, no descono
ciéndole a éste su calidad de propietario; de ma
nera que en cualquiera de esos casos hay mera 
tenencia. 

Esto 'es verdad, pero la demandante recurren
te no quiere salirse del círculo estrecho de la 
aparcería, en su empecinamiento de acusar tam
bién el fallo recurrido por violación de los artí
culos 1<?, 49, 59 y 69 de la Ley 100 de 1944, por no 
haber sido aplicados, olvidando que esas dispo
siciones no pueden ser reguladoras del contrato 
celebrad~ eh mayo de 1935 entre Rosendo Hui
trago y sus hijo Marco Antonio. 

Puede suceder que, como lo sostiene el recu
rrente, el Tribunal no hubiera apreciado bien 
las pruebas enderezadas a demostrar la clase de 
contrato o relaCión jurídica creada entre los Hui
tragos (padre e hijo) desde 1935, y que hubiera 
emitido un concepto, por lo menos confuso, so
bre la calidad de aparcero, arrendatario; admi
nistrador, ocupante sin ánimo de dueño y sim
ple tenedor, porque en todos ellos concurre el 
caso de diferentes especñes del génell'o ten<eJIDcfia. 
Esa· confusión ha podido conducir al Tribunal al 
quebrantamiento de alguna norma sustantiva de 
derecho común sobre prestaciones por mejoras, 
pero no de la ley 100 de 1944, inaplicable al caso 
del pleito, por tratarse de un contrato celebrado 
diez años antes de la vigencia de esa ley. 

Como el recurrente no señaló como infringida 
norma legal alguna sobre la relacionada materia 
de mejoras, diferente de las contenidas en la ley 
100 de 1944, e!" Cargo no puede prosperar. 

Endereza aquí su acusación el recurrente a 
imputarle al Tribunal "errada apreciación de las 
pruebas" y "falta de apreciación de algunos ele
mentos procesales", que lo hicieron incurrir 
en el error de considerar al demandado "como 
tenedor de buena fe" y concederle los derechos 
al pago de prestaciones que los artículos 768, 
769, 964, 966 y 971 del Código Civil otorgan a los 
poseedores de buena fe. 

Al finalizar el . capítulo correspondiente, se 
concreta el cargo así: 

"Por falta de apreciación de las pruebas cita
das, y por errónea apreciación de las mismas. en 
el caso de que la H. Corte considere que sí fue
ron tomadas en cuenta por el fallador para la 
calificación de buena fé Error de hecho y de De. 
recho- el Tribunal violó por interpre~ación erró
nea y aplicación indebida los artículos 768, 76!l, 

775, 777, 964 y 971 del C. Civil, y como conse
cuencia dejó de aplicar los preceptos contenidos 
en los artículos 1602, 1603, 1626, 1627 y 1769 del 
C. Civil y el estatuto de la Ley 100 de 1944, vio
laciones que tuvieron incidencia en la parte re
solutiva del fallo, al reconocer el carácter o ca
lidad de tenedor de buena fé al demandado pa
ra el cumplimiento de las prestaciones civiles de 
ley. El fallador también violó los prece~Zoo ~® 
los artículos 593, 604, 606, 608, 632 y 697 del C. 
J., y como consecuencia de ello, violó los precep
tos sustantivos citados anteriormente". 

Todo esto lo apoya el recurrente en contradic
ciones que le atribuye al demandado: haber re
conocido en posiciones y otros actos, que ha si
do simple tenedor de la finca y sin embargo en 
las posiciones rendidas el 19 de julio de 1952 ya 
·se atribuye la calidad de dueño, desconociendo 
todo dominio . de la actor a "Como rematadora del 
inmueble" y como adquirente de derechos he
renciales en la sucesión -de Rosendo Huitrago; 
haber dicho que nunca se había ausentado de 
Armenia desde 1934 y obrar la prueba de que 
en dos ocasiones estuvo asilado en Sibaté; haber 
confesado que a la muerte de su padre se hallm
ba a paz y salvo con él, y sin embargo se ha re
sistido a restituir la finca; haber desconocido el 
hecho de que no podía poner mejoras estables 
de conformidad con la ley 100 de 1944, y recla
mar en este juicio pretendidas mejoras de tal 
clase. 

Aún aceptando que todo esto fuera así, no se 
ha alegado un manifiesto error de hecho ni de
terminado y preciso error de derecho en el fa
llo recurrido; siendo de advertir, por una parte, 
que el Tribunal es soberano en la apreciación de 
los elementos demostrativos de la buena o mala 
fe, que la buena fe se presume, y que, particu
larmente en el presente caso la buena fe inicial
en la tenencia y administración del inmueble S(! 

acredita con el asentimiento del propio dueño al 
celebrar el contrato (sea el que fuere) en 1935, 
.y la tenencia posterior al fallecimiento del pro
pietario, ha venido amparada con la providen
cia que en el juicio de sucesión de Rosendo Hui
trago le reconoció a Marco Antonio el derecho de 
retención como acreedor del valor de mejoras 
(diligencia de 14 de febrero de 1948, muy. ante
rior a la fecha del remate que le dió a la actora 
la propiedad de la finca: agosto 10 de 1949). 

Todo lo expuesto lleva a la conclusión de que 
el Cargo que se estudia carece de fundamento. 
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Cargo cunarto. 
Dice el recurrente: 
"El fallador condenó al demandado al pago de 

los fr1;ttos· civiles y naturales, como tenedor de 
Buena Fe, pero apenas a partir de la contesta
ción de la demanda, y a los procedentes de las 
mejoras encontradas por el d.emandado "cuando 
tomó la tenencia del inmueble ameritado". Esta 

. resolución errada llevó al fallador a violar la 
ley, como lo veremos en seguida". 

Y desarrolla el cargo combatiendo el siguiente 
pasaje de la parte motiva de la sentencia recu
rrida: 

"Como el inciso 19 del artículo cuestionado 
(art. 739 del C. Civil) habla de las pr>estaciones 
o indemnizacione~~ a que está obligado quien ha
ya plantado, edificado o sembrado en suelo aje
no sin el conocimiento, y desde luego se entien
de sin el consentimiento del dueño del terreno, 
que son las mismas definidas en el título de la 
reivindicación sobre· prestaciones mutuas para 
los poseedores de buena o mala fé; los frutos ci
viles o naturales que no está obligado a pagar 
quien se halle incluído en el inciso segundo 
que se estudia, son aquellos producidos por el 
edificio, plantación o sementera, hechos o culti
vados por el tenedor u ocupante, pero llllo ~s\Uí. 
eximido y por lo tanto ·está obligado al pago de 
aquellos frutos civiles o naturales que haya pro
ducido el bien ocupado en aquella parte que no 
ha sido materia de la nueva edificación, planta
ción o sementera. de que es dueño el tenedor u 
ocupante. Por estos motivos sl. el señor Marco 
Antonio Buitrago no tiene que pagar frutos ci
viles por aquella parte que él edificó o constru
yó, sí en cambio tiene que pagarlos por aquella 
parte representada en las mejoras viejas o que 
encontró en mayo dé 1935, en el predio motivo 
de esta acción restitutoria de recobro .... ". 

Y continúa el recurrente: 
"Según el fallador, Marco Antonio Buitrago, 

en el caso de que prospere la acción por él falla
da, y en la forma por él fallada, tendrá que pa
gar frutos civiles y naturales, sobre la parte del 
inmueble que en 1935 encontró debidamente me
jorada y edificada; pero en la parte del inmueble 
en donde él hubiese. puesto edificaciones o se
menteras no tiene que pagar frutos civiles. Ob
sérvese que nada dijo el fallador sobre frutos 
naturales en esta parte". 

El Tribunal no desacertó al no condenar sobre 
frutos· naturales en la parte ocupada por las me
joras que plantó el demandado, porque como ta
les mejoras se estiman de propiedad· del planta-
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dor, mientras no se le paguen, los frutos natura
les de tales mejoras son de él; y en cuanto a fru
tos civiles de la porción de tierra ocupada por 
dichas mejoras, tampoco cabía condena porque 
ella equivaldría a cobrarle el fruto de las me
joras mismas. 

A la inversa, y con el mismo criterio acerta
do, el Tribunal dice que el tenedor u ocupante 
"No estil eximido, y por tanto está obligado al 
pago de aquellos frutos civiles o naturales que 
haya producido el bien ocupado en aquella par
te que no ha sido materia de la nueva edifica
ción, plantación o sementera de que es dueño el 
tenedor u ocupante", lo cual ·favorece a la de
mandante. 

Por lo tanto, no ve la Corte que el Tribunal 
haya infringido los artículos 656, 659, 713 a 71H 
"exclusive" ·del Código Civil, que el recurrente 
señala -como violados. En tal virtud, este cargo 
tampoco puede prosperar. 

Ultimo cargo. 

Se acusa en este capítulo el fallo del Tribunal 
cor;no violatorio del artículo 29 del Decreto-Ley 
N9 243 de 1951, por falta de aplicación, y que, 
según el recurrente imponía la condena en cos
tas, de cuyo pago fue absuelto el demandado 
apelante de la sentencia de primera instancia. 

Para desechar este cargo basta observar que 
la absolución o condena en costas en un fallo de 
instancia no ha sido admitida como materia de 
casación, como puede verse, con su~icientes ra
zones sobre el particular en muchos fallos de la 
Corte,. como los de agosto 19 de 1935 (Gaceta Ju
dicial N9 1901 pág. 457), febrero 15 de 1940 (G. 
J. N9 1953 pág. 104); julio 18 de 1941 (G. J. N9 
1975, pág. 816), marzo 4 de 1949 (G. J. 2070 pág. 
599 a); julio 22 de 1940 (G. J. N9 1957, página 
541) etc. 

Cargos: 

a) Se acusa la sentencia por la causal 2'-~ del 
art. 520 del C. J., por haberse abstenido el Tri
bunal de fallar sobre pago de salarios al deman
dado por la administración oficiosa del inmueble 
después de la muerte del dueño Rosendo Bui
trago, 

El recurrente se apoya en lo expresado por la 
demandante en la solicitud distinguida con la 
letra b) de la parte petitoria de la demanda, pe-
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ro, de un lado el Juez se pronunció sobre toda!i 
las peticiones en referencia y en la parte final 
declaró en términos generales que "no se accede 
a las demás peticiones formuladas", decisión que 
no fue revocada por el Tribunal. 

Por otra parte, la actora no reconoció que se 
adeudaran salarios al demandado sino que con
venía en el "pago al demandado de los salarios 
que se le !Mlle1!lllllll!ll'ellll conforme a la ley o a la cos
tumbre, por la administración <!}ficñosa del inmue
ble"; y conforme al art. 2308 del Código Civil, 
en la agencia oficiosa no hay obligación de pa
gar salario alguno al gerente. 

La demandante no habló de posibilidad de pa·· 
gar salario por el mandato que el recurrente su
pone conferido por Rosendo a Marco Antonio, 
relación jurídica que habría terminado con la 
muerte del primero, sino por la administración 
oficiosa posterior; pero la demandante no decla
ró que al demandado se le alllemllal!Jian salarios, 
sino que estaba dispuesta a que se pagaran los 
que se adeudaren conforme a la ley o la costum
bre, cosa distinta. 

b) Se acusa también el fallo por violación di
recta del art. 26 de la constitución, que llevó al 
Tribunal a tr~mgredir los artículos 195 del Có
digo Judicial. Se hace consistir el cargo en que 
el artículo 26 de que se trata estatuye que nadie 
puede ser juzgado sino con la plenitud de las 
formas propias de cada juicio, y como en esta 
controversia se persigue la restitución de cosa 
que está en poder del demandado en virtud del 
derecho de retención, ha debido seguirse el pro
cedimiento especial indicado en al artículo 1 .115 
del C. J. y no el ordinario. 

Es verdad que conforme al régimen procesal 
del Código de 1931, cuando a un asunto se le ln 
señalado en la ley un trámite espe_cial, debe acu
dirse a éste y no al ordinario; pero como la de· 
mandante afirmó que Marco Antonio Buitrago 
había asumido la 'calidad de poseedor después 
del fallecimiento de Rosendo, y por otro lado en 
el pleito no se trataba únicamente de la restitu-
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ción de la finca, sino también de apreciación y 
condena por frutos, pago de mejoras destruidas 
&, .la demandante propuso el juicio ordinario 
que sí era procedente para discutir y decidir to
das esas cosas, y en este juicio sí se llenaron to
das las formas propias de él. 

e) Violación del art. 343 del Código Judicial 
que le ordena al juez resolver sobre toda excep
ción perentoria que encuentre probada (salvo la 
de prescripción) aunque no se haya dejado. Y 
el recurrente considera que es de tal calidad el 
hecho de haberse adoptado un procedimiento 
que no era el que üebía seguirse. 

La Corte considera que, aún suponiendo inade
cuado el procedimiento de juicio ordinario que 
se siguió eso no implica excepción perentoria 
porque no elimina o destruye la acción o derecho 
sustantivo que se trata de hacer efectivo, ni ex~ 
tingue la obligación que, en principio pueda pe
sar sobre el demandado. 

Por otra parte, ya se vió, al examinarse el 
Cargo anterior, que en el juicio ordinario pro
puesto no era inadecuado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
-Sala de Casación Civil-, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida proferida por el Tribunal Superior de 
Pereira, con fecha 10 de septiembre de 1952, en 
el juicio ordinario seguido por Vitalina Cardona 
contra Marco Antonio Buitrago. No se hace con
denación en costas del recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase en oportunidad 
al Tribunal de _origen. ·· 

Luis lFelipe n:..atorre liJ. - &!fonso lwáR'Qlllllez 
J¡"áez. - lEduall'do Rodríguez lP'i.ñeR'es.-&llbeR'~O 

Zuleta Angel.-lErnesto MelentllR'o !Ltngo, Srio. 

o 



Nada tiene que ver el ordinal 3'! del artí
culo 448 del Código .Íudicial con. la notifica
ción de un fallo. Tal disposición dice que 
constituye nulidad procesal "la falta de Ci
tación o emplazamiento en la forma legal 
de las personas que han debido ser llamadas 
al juicio", y se refiere, v. gr. a la ausencia 
del llamamiento o cita que inicialmente de
be hacerse a los demandados para que pue
da tll"abarse la ILll'll'liS CON'll'IESTlll.'ll'l!O; a la 
falta de citación para sentencia de remate, 
cuando éste debe hacerse; a la no notificación 
de los títulos a los herederos cuando se ade
lante una ejecución después de la muerte 
del deudor, etc. Ocurre también esta causal 
en los juicios de jurisdicción voluntaria si 
se prescinde de llamar a los interesados y 
demás personas que, como los agentes del 
Ministerio lP'úblico, parientes, etc. deben 
comparecer a él cuando la ley lo determine. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá a ocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Márquez 
Páez) 

El Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia 
fechada el tres de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, confirmó la de primera instan
cia, del Juez de Circuito de La Palma, por medio 
de la cual éste funcionario había declarado no 
probadas las objeciones propuestas por Octavio 
Real contra la partición verificada en el juicio 
sucesorio de Librada Real v. de Real y, conse
cuencialmente, había decretado la aprobación 
de ese trabajo de liquidación y reparto heren
cia!. 
· El fundamento de la sentencia confirmativa 
estriba en que las dos bases de las objeciones 
(haberse incluido en los inventarios sucesorales 
bienes ajenos a la causante, y haberse omitido la 
inclusión, en ellos, de otros bienes que sí eran 
de su propiedad) son motivos extraños a lo que 
debe ser la matel'ia de ese debate, a la luz de lo2 
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artículos 1.388, inciso 2'! y 1.391 del Código Ci
vil y del artículo 949 del Código Judicial, y en 
vista de lo establecido por la jurisprudencia de 
la Corte Suprema (G. J. tomo XXV, pág. 127). 
Además, el sentenciador de Bogotá, teniendo en 
cuenta otro reparo del recurrente, y en oposi
ción a lo que éste le alegó, halla que el auto 
por medio del cual el juez de la causa le conce
dió la apelación en referencia no fue prema· 
tu ro. 

Contra este fallo de segundo grado se alzó en 
casación Octavio Real para sostener, como sos· 
tiene por medio de su apoderado, que tal deci
sión está viciada por el hecho previsto en la cau· 
sal 6'1- del artículo 520 del Código Judicial, "con
sistete en que la actuación surtida en este juicio 
desde el auto de 12 de septiembre de 1952 
(f. 7v. c. N9 2) en adelante es nula, porque se 
concedió la apelación contra la sentencia de pri
mera instancia pronunciada el trece de mayo de 
1952, por el Juzgado de La Palma ,sin que hu
biera sido notificada legalmente, y entonces se 
han pretermitido las formalidades de los juicios, 
que son de orden público, y ha habido falta da 
citación o emplazamiento en la forma legal da 
las personas interesadas en el juicio, configurán· 
dose así la nulidad indicada en el ordinal 39 dell 
artículo 448 del C . .V." y desconociéndose,. de pa
so, las enseñanzas de los artículos 307, 308, 309 
y 322 de la misma obra. 

Se considera: 

Consta de autos que el día 13 de mayo de 1952, 
en que se pronunció la sentencia de primera ins· 
tancia, también dictó el Juez, en otro cuaderno, 
una providencia por la cual concedió a Octavio 
Real el recurso de alzada contra lo resuelto en 
la diligencia de sacuestro de bienes herenciales, 
pedida por Tulia Real v. de Melo, interesada en 
el juicio; que tal providencia (concesión de re· 
curso) fue notificada por estado, dos días des
pués (15 de mayo); _que con nota de 5 de junio 
siguiente, fue remitido el negocio al· Tribunal 
para que se surtiera la apelación, y que en la 
Secretaría de éste se recibió el día 16 del mis· 



mo mes, (C. 19, fls. 72v. a 77). Así mismo apare· 
ce de autos esto otro: que el catorce de mayo, 
día siguiente al pronunciamiento de la sentencia 
de objeciones a la partición, se notificó personal 
mente de ella al apoderado de Tulia Real v. de 
Mela; que se fijó edicto notificatorio de tal sen
tencia el 30 del mismo mes de mayo, por cinco 
días, el cual fue desfijado el cinco de junio (fe
cha ésta en que, se recuerda, libróse oficio remi· 
sorio al Tribunal para sutir la apelación con 
tra el auto de 13 de mayo); que, entre tanto, e! 
irr'eiirrnta y 1.mo de mayo, el apoderado de Octavio 
Real interpuso otro recurso de apelación, contra 
la sentencia 'sobre objeciones a la partición, ha
ciendo esta reserva: "Le ruego al señor Juez que 
tenga en cuenta este recurso que ahora inter
pongo, cuando sea oportuno"; que este memo 
rial pasó a la mesa del Juez el ocho de septiem
bre siguiente, con el informe secretaria! de ha· 
liarse ejecutoriado el auto de 28 de agosto, por 
el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuel
to por el Tribunal en la alzada contra la resolu 
ción que el Juez había dictado en la diligencia 
de secuestro de bienes, y de hallarse debidamen 
te notificada la sentencia aprobatoria de la par 
tición; y, finalmente, que con fecha doce de sep· 
tiembre el juez concedió a· Octavio Real la ape
lación contra esta sentencia, de 13 de mayo, que, 
se repite, declaró no probadas las objeciones y 
aprobó el trabajo de partición. 

Volviendo a la causal 611- de casación, que se 
estudia, afirma, en resumen, el recurrente, que 
se surtió la segunda instancia respecto de la 
mentada sentencia, sin que hubiera notificación 
legal de ella, ya que el edicto fijado el 30 de 
mayo para notificarla, carece de valor puesto 
que para ese entonces ya hallábase ejecutoriado 
el auto que otorgó la apelación contra lo resuelto 
en la diligencia de secuestro de bienes, y, por 
tanto, tal notificación por edicto es nula. 

Sobre lo que se observa: 
19-Nada tiene que ver el ordinal 39 del ar

tículo 448 del Código Judicial con la notificación 
irregular o la falta de neJtificación de un fallo. 
T'o1 disposición dice que constituye nulidad pro
cesal "la falta de citáción o emplazamiento en la 
forma legal de las personas que han debido ser 
llamadas al juicio", y se refiere, v. gr. a la au
sencia del llamamiento o cita que inicialmentt" 
debe hacerse a los demandados para que pueda 
trabarse la ~i~5s-con.te§t:x~ño; a la falta de cita
c'ión para sentencia de remate, cuando éste debt> 
hacerse; a la no notificación de los títulos a los 
herederos cuando se adelante una ejecución 
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después de la muerte del deudor, etc. Ocurre 
también esa causal en los juicios de jurisdicción 
voluntaria si se prescinde de llamar a los intere
sados y demás personas que, como los agentes 
del Ministerio Público, parientes, etc. deben com
paracer a él cuando la ley lo determine. La fi
nalidad de tal precepto es, en sintesis, evitar que 
se esterilice o invalide una actuación procesal 
por adelantarse sin intervención de determinados 
sujetos cuya presencia es necesaria en el juicio, 
ya para atender a la defensa de un derecho que se 
impugna, ya para tutelar otros derechos que re
quieren esa comparencia porque el orden públi· 
cio en juego así lo exige. Por eso existe el prin
'cipio general de que una sentencia no perjudica 
sino a quienes hayan intervenido en el juicio, CO· 

mo partes o interesados. 
Siendo, por otra parte, taxativas las nulidades, 

no pueden extenderse las normas que las erigen 
a casos que no estén precisamente comprendidos 
en ellas. Por tanto, la invocación al numeral 39 
del artículo 448 del Código Judicial al caso aqui 
contemplado no puede ser más descaminada. 

29-Cuando el recurrente habla de que hay 
nulidad en las actuaciones procesales realizadas 
por el a-quo después de ejecutoriado el auto que 
concede una apelación en el efecto suspensivo, 
está en lo .cierto; pero no porque tal caso esté 
previsto en la comentada disposición, que le es 
absolutamente extraña, sino a virtud del artícu
lo 147, numeral 19 del referido Código, el cual, 
con las solas excepciones señaladas en el artículo 
501, dice que entonces apenas se suspende la 
jurisdicción del inferior. Por ende, a partir de 
esa ejecutoria, y mientras no desaparezca la sus
penswn jurisdiccional, toda actuación de aquél 
es nula al tenor del numeral 19 del artículo 448 
i~idem, que no fue invocado en el recurso ex
traordinario. 

Desde luégo, y esto lo reconoce. el Tribunal, 
la notificación por edicto de la sentencia de 13 
mayo de 1952, ocurrida entre el 30 de ese mes 
y el 5 de junio siguiente, es inválida porque a 
la sazón ya estaba suspendida la jurisdicción del 
Juez de la causa, como consecuencia de la eje
cutoria de la otra p1•ovidencia fechada aquel día, 
en que se había concedido la apelación contra el 
auto o resolución dictada en la dilig~ncia de se
cuestro. Pero , tal invalidez no prevalece sobre 
estos hechos, que brillan en el proceso: 19 Ha
berse notificado personalmente uno .de los dos 
interesados en el juicio (Tulia Real v. de Mela), 
al día siguie11te de proferida la sentencia: 29 Ha
berse dado el otro ( Octavio Real) por sabedor 



de ella (art. 321 del C. J.), dentro del término 
de la suspensión de la jurisdicción del Juez, pa
ra que se considerara su recurso" cuando sea 
oportuno", y 39 Haber concedido el juez la nue
va apelación a Octavio Real en la oportunidad 
señalada por éste, es decir,' después que cesó la 
suspensión suya para ejercer jurisdicción en el 
negocio de que se trata. 

Todo lo cual determina el rechazo del cargo. 

En fuerza de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil- adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
JCJmbia y por autoridad de la ley, no casa la sen-

o 
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tencia proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá con fecha tres de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, en el juicio de sucesión 
de Librada Real v. de Real. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y oportunamente de
vuélvase el proceso al Tribunal de origen. 

!Luis lFelipe lLatorre.-Alfonso IWárquez lP'áez. 
JEduardo Rodríguez lP'iñeres.-li\.lberto Zuleta li\.n
gel.-lErnesto IWelend~ro lL., Secretario. 
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IT ... A lP' A~'!I'E A LA CUAL NO AlFEC'!I'A UNA CAUSAL lDE NUUJDAID, NO !P'UEJDE 
!P'EIDI~ LA ITNJFI~MACITON IDEL lFAILIT...O !P'OJR '!I'AL MO'!I'ITVO 

ll-l!Jn.a pan1e en jl.llnm® <eare<ee de inteirés 
junirimlñco paira pe:llir na casadólll. C!.el !iain® con 
base en. nl.llnidalll por inegitñmñdad de na peir
son.eiria de su <e~mtra¡paJrte ® por <elJlaltquier 
o~Ira caunsall I!Jlllle, caso O:e existir, ~a mdilllad 
sóllo podda afeda.Ir a ésta, mllls no á q¡llllien 
!lll ñn.voclll. 

2-Como ya no ha l!liñchc !a !Corte, la ñn.
firaccñón. a lla lLey SS l!lie ll.S<Jl5, Ireglamenta!l"ia 
llle na abogací.a, es furregl!J.'.l2.rñc1ac~ IIJll.ne tiene 
sanciones <eoirirecciolll.ales, pell"o <q"l!le no imp]i"' 
<ea lml.llTIHdaill de ll® aci'Jlla[[o, :mi JilegHümidad de 
na peirSOllllell"ia. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, a trece de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Felipe Latorre U.) 

El 30 de noviembre de 1899 s~ adjudicó a Jai
me Herrera V., la mina "El Tortuguero Con
tinuación", ubicada en el Municipio de Zaragoza, 
Departamento de Antioquia. (f. 44 cuad. prin
cipal). 

En el mismo año fue redimida a perpetuidad 
la mina en referencia, con el pago del impuesto 
correspondiente a 20 años, conforme a las leyes 
vigentes a la sazón. 

Por escritura NQ 300 de 11 de octubre de 1903 
(fs. 99 y 101) otorgada ante el Notario de Reme
dios, José Joaquín Z-ea, como apoderado de Jai
me Herrera V., vendió a la sociedad extranjera 
''Fortuna Gold Placer Co.", representada en tal 
acto por Isidoro Davidov, la mina de que se trata. 

Como la sociedad compradora no estaba en con
diciones de obrar legalmente en Colombia (cir
cunstancia reconocida en este juicio por las par
tes contendoras), 'al fall<~cer Jaime Herrera, en el 
activo de los inventarios del juicio de sucesión se 
incluyó el mencionado inmueble y en la partición 
se adjudicó a los herederos de aquél, Alfonso, 
Arturo y Blanca Herrera, conforme a la parti
ción aprobada el 5 de febrero de l 943, debidamen-

te registrada y protocolizada por escritura No 22 
de 8 de febrero de 1944. 

Por otro lado, al morir el señor Davidov, la viu
da cedió sus derechos a la sociedad "Cuturú Gold 
Dredging Co.". (Aunque el título de cesión se ci
b en el proceso, no obra en éste). 

Con esa calidad, de cesionaria de los derechos 
de la viuda, heredera de Davidov la sociedad úl
timamente nombrada se presentó al juicio de su
cesión de dicho señor y por auto de 15 de abril 
de 1947 se le dió la posesión efectiva de la heren
cia, en cuyo haber también se hizo figurar aque-
lla mina. ' 

La sociedad "Cuturú Gold Dredging Co.", de
r..unció como abandonada la misma mina, pero al 
pr acticarse la diligencia de posesión a favor de la 
sociedad denunciante, el señor Alfonso Herrera, 
sucesor del primitivo dueño, se opuso. Posterior
mente sus coasignatarios Arturo y Blanca Herre
ra coadyuvaron la oposición. 

En estas circunstancias la sociedad denuncian
te, asumió la actitud de actora y propuso la de
manda inicial del presente juicio ordinario, en 
defensa de sus pretendidos derechos y en contra 
de las pretensiones de la parte opositora. 

El Juez de primera instancia falló así : 

"lP'ri.mero.-No se hacen las declaraciones im
petradas, ni las principale~, ni las subsidiarias, 
en el libelo de demanda que se ha hecho mérito 
en el curso de esta providencia. 

''§egundo.-Por cuanto que aparece comproba
do que hubo abandono de la acción, o abandono 
del denuncio, al presentar la demanda cuando ya 
había transcurrido el término de seis días, fijado 
para ello por el Juzgado, se declara probada la 

cxcepci~'m de inepta demanda; 

"'ll.'erceJro.-De conformidad con lo dispuesto 
por el numeral 1" del artículo 2Q del Decreto Ley 
N9 0243 de 1951, reformatorio del artículo 575 del 
Código Judicial, se condena a la parte actora en 
costas, las cuales serán tazadas en la debida opor
tunidad; y, 



"Cuall'to,-En consecuencia de lo dispuesto en 
el ·numeral 2° de esta sentencia, se ordena cesar 
el adelantamiento de toda diligencia tendiente a 
obtener la posesión de la mina "'!rortugue!l'os Con
tinuación" de que se trata, y, el e archivo del ex-
pediente". \ 

Apelada esta providencia, el Tribunal Superior 
de Medellín confirmó los apartes 19, 3Q y 49 y re
vocó la decisión contenida en el NQ 2°. 

Contra el fallo de segunda instancia interpuso 
la compañía demandante el recurso de casación 
que hoy decide la Corte, mediante las considera. 
ciones que siguen: 

lP'rimer cargo 

El recurrente acusa la sentencia del Tribunal 
por la causal primera del art. 520 del Código Ju
dicial, en el cqncepto 'de ser violatoria de los ar
tículos 45 de la Ley 292 de 1875 y 3Q de la Ley 
59 de 1909, referentes a redención de las minas 
por pago anticipado del impuesto correspondien
te a 20 años, porque sin desconocer que -el primer 
propietario de la mina la redimió en 1899, sostie
ne que ese eslabón iÍücial de la cadena de títulos 
se "desprend,ió" de los siguientes por la venta 
que el mismo dueño primitivo le hizo a la socie
dad "Fortuna Gold Placer Co." en 1903, sin que, 
para desestimar ese título, se le glose con la ob
servación de que a esa sociedad extranjera no se 
le había reconocido personería en Colombia de 
acuerdo con la ley 124 de 1888 inaplicable al ca
so de aquella sociedad, según el recurrente, por 
no aparecer probado que se tratara de una socie
dad anónima. 

Pero cómo es posible que se haga tal reparo 
ahora, cuando la misma parte que la formula 
apoyó su demanda, entre otros hechos, en los dis
tinguidos con los numerales 11 y 12 que rezan: 

"1Undécimo.-Es un hecho incuestionable que la 
legislación nacional ha consagrado a través de 
todo su desarrollo, la prescripción de ciertas nor
mas que deben observar las sociedades extranje
ras que quieran establecerse en el país, y así fue 
como se dictaron las leyes 62 y 124 de 1888, y los 
Decretos legislativos números 2 y 37 de 1906 que 
reglamentaron íntegramente esta· materia. Toda 
sociedad extranjera que no sometiere sus activi
dades y ejercicio social a tales prescripciones nin
gún derecho ni amparo le brinda la J.ey, y antes 
por el contrario, sus actos carecen de valor y su 
personalidad viene a ser la de un incapaz. 

"][}uodécimo.-Esto es lo que ha ocurrido con 
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"Fortuna Gold Placer" que no observó las exi
gencias prescritas en ese entonces para la validez 
de sus actos, y éstos vinieron a ser ineficaces, y 
por lo tanto, los bienes que salieron del patrimo. 
nio del señor Jaime Herrera V., quedaron en una 
situación legal no · definida ni por las partes ni 
por actuación judichÍl alguna". 

Con razón el demandado convino en estos he
chos y en la consiguiente ineficacia del contrato 
de 11 de octubre de 1903. 

Y viene aquí otra inconsecuencia del recu
rrente: 

Si la venta a la sociedad "The Fortuna Gold 
Placer C'o." fuera eficaz, por qué le censura al 
Tribunal que diga: "No sobra advertir que Isido
ro Davidov no adquirió para sí del señor Jaime 
Herrera, el dominio de la referida mina, sino pa
ra una sociedad extranjera que no tuvo vida le. 
gal en Colombia, circunstancia ésta última qu-::~ 

ambas partes afirman"? 
Esto no tiene réplica. Davidov no compró para 

él. Así las cosas, qué mérito tiene la cesión de de
rechos de la viuda y la posesión efectiva de la 
herencia a favor de la Cuturú? 

A este r-especto es contundente, decisivo, el ra
zonamiento contenido en el siguiente pasaje del 
fallo recurrido: 

"No deja de ser extraño que considerándose la 
Cuturú Gold Dredging dueña total o parcialmen
te de la 'mina ''To~tugueros Continuación", no ha
ya instaurado directamente las acciones del caso 
para obtener la posesión material de la mina, y 
haya acudido a denunciarla como abandonada, no 
obstante tener conocimiento de que se trata de 
una mina redimida a perpetuidad. La compañía 
tuvo o al ·menos ¡:lebió 'tener conocimiento de es. 
ta circunstancia, pues se dice titular de dicha 
mina. 

"Y entonces' se prese¡;¡ta en este negocio cual
quiera de las siguientes hipótesis: 

"11!--0 la mina Tortugueros Continuación es cb 
propiedad de la Cuturú Gold Dredging Compa
ny, por razón de la verita que se dice le hizo a 
esta compañía la señora Raquel de Davidov, quien 
dizque la adquirió por herencia de Isidoro Dadi
dov, habiéndola obtenida este causante, según se 
asevera, por compra a Jaime Herrera V., primi
tivo' adjudicatario. 

"2°-0 la citada mina es de propiedad de los 
herederos de Jaime Herrera V., los cuales o al
gunos de los cuales se han opuesto a la po::;esión 
qt:e, por la vía administrativa y como mina aban-
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donada, ha pedido para sí dicha entidad Cuturú 
Gold Dredging Company. 

''En el primero de los casos anotados, es decir, 
dando por sentado que la hipótesis primera sea 
cierta, nada podría resolverse aquí, porque en el 
presente litigio sólo cabe decidir si a la compa, 
ñía demandante ha de dársele o no posesión de 
la mina Tortugueros Continuación en las diligen
cias que ha adelantado con miras a que la Gober. 
nación de Antioquia le expida título sobre dicha 
mina. Ya se dijo que para que pudiera darse la 
posesión de ese inmueble sería preciso en primer 
lugar que no se tratara de una mina redimida a 
¡Jerpetuidad, o en segundo lugar, que se hubiera 
establecido debidamente que por cualquiera de 
los eventos previstos por la ley, la mina había 
caído en abando;no. 

''Si se dá por cierta la segunda hipótesis, es de· 
r1r, que la mina es de los herederos de Jaime He
rrera V., entonces se suma a la circunstancia de 
no tratarse de una mina abandonada, por estar 
redimida a perpetuidad, este otro factor de per
tenecer dicho inmueble a persona distinta de 
quien pretende que se le expida por la vía admi
nistrativa un título de adjudicación. 

"La Compañía insiste en que por razón de la 
venta que Jaime Herrera V., hizo a la sociedad 
extranjera Fortuna Gold Placer (la que jamás 
tuvo existencia en Colombia), los herederos de 
dicho vendedor carecen de interés para oponerse 
a la posesión que administrativamente y con mi. 
ras a la adjudicación ha hecho la sociedad acto
ra. A lo anterior observa la Sala que suponiendo 
que sea cierto el hecho alegado por el demandan
te, de carecer la parte demandada de interés ju
rídico para oponerse a la posesión pedida por ·la 
Cuturú Gold Dredging Company, la sola conside
ración de no tratarse de una mina abandonada, 
supuesto éste afirmado por la Compañía, hace 
que su acción no sea viable. Porque no es posi
ble la ocurrencia de una nueva adjudicación, no 
constando, como_ no _consta, que por alguna cir
cunstancia legalmente procedente haya vuelto la 
r~ina al dominio eminente del Estado". 

Lo expuesto basta para concluir que no tiene 
fundamento el cargo que se examina. 

Segundo carg·o 

Se apoya en la causal 6ll- del art. 520 del Códi
go Judicial, y se hace consistir en que, no obs
tante permitir el aparte e) del -art. 1 • d~ la Ley 
69 de 1945 reglamentaria de la abogacía, oponer-
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se a la posesión de una mina sin la asistencia de 
un abogado inscrito, como ocurrió en el acto de 
la oposición hecha por Alfonso Herrera, era in
dispensable tal asistencia en la acción subsiguien
te; o sea, en este caso, en el juicio que sobrevino 
con la demanda ordinaria, y aunque para enton
ces ya obraba un poder conferido por Herrera al 
abogado inscrito Dr. Jaime Velásquez Toro, po
der que el Tribunal halló suficiente, tal pieza no 
sirve porque le faltó la presentación personaL 

El cargo es inepto, porque suponiendo que, en 
principio, la falta de esa formalida-d implicara 
un defecto en la personería, esto afectaría al de
mandado Herrera, y solamente él podría que
jarse. 

A este respecto, la Corte ha dicho: 
''Enseña el artículo 457 del Código Judicial que 

la parte que no fue legalmente notificada o em
plazada o que no estuvo debidamente represen
tada en juicio, puede pedir, por vía ordinaria, 
que se declare la nulidad de éste, o puede oponer 
la causal como excepción cuando se trate de eje
cutar la sentencia. 

"Como se ve, el derecho de accionar o de ex
cep'cionar con base en la nulidad del juicio por 
los motivos indicados, no corresponde a cualquie
ra de los actores, sino privativamente a la parte 
ilegalmente notificada o emplazada o indebida
mente representada. Es el interesado mismo 
quien puede alegar esos motivos de nulidad, y 
no su contraparte. 

"Si tal personería se exige para promover el 
juicio por vía ordinaria y para oponer la excep
ción cuando se trata de ejecutar la sentencia, la 
misma personería debe exigirse para alegar en 
casación la nulidad del juicio con apoyo en los 
referidos hechos, pues no se ve razón para que 
tan sabias normas dejen de aplicarse. en el re
curso de casación. En este sentido se ha pronun
ciado reiteradamente la jurisprudencia de la Cor
te (Casáción julio 6 de 1936. T. XLII, pág. 748, y 
2 'de mayo de 1941. G. J. N9 1971, pág. 246)". 

"En consecuencia es evidente que el recurren
te carece de interés jurídico para invocar en 
nombre de la parte contraria motivos de nulidad 
que, de existir, sólo a ésta podría afectar". (Ca
sación -.-:25 noviembre 1946- G. J. No 2040. pá
gina 442)''. 

La misma doctrina se encuentra en el fallo de· 
11 de junio de 1934 (Gaceta .lf'llldicial, N9 1895 pá
gina 57)-. 

Por otro aspecto, la jurisprudencia tiene ya es. 
tablecido (véase fallo de Casación de 27 de ma-



yo de 1953. G. J. Nº 2129, pág. 182) que la infrac
ción a la ley 69 de 1945 reglamentaria de la abo
cía es irregularidad que tiene sanciones correc
cionales, pero no implica nulidad de lo actuado 
ni ilegitimidad de la personería. 

Y aunque, en principio, equivaliera a lo últi
mo, la nulidad estaría subsanada por concurrir 
en este caso varias de las circunstancias contem
pladas en el art. 450 del Código Judicial. 

Por tanto la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurrida profe
rida por el Tribunal Superior de Medellín, con 
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fecha 17 de septiembre de 1952, en el juicio or
dinario seguido por Cuturú Gold Dredging Com
pany contra Jaime Herrera V., y otros. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta .]Judicial. 

Devuélvase -en oportunidad el expediente al 
Tribunal de origen. 

!Luis !Felipe !Latorre 1IJ.-Ji\.lfonso Márquez lP'áez. 
JEduardo Rodríguez lP'iñeres.- Ji\.Iberto Zuleta Ji\.n
gel.-JErnesto Melendro !Lugo, Secretario. 



JRESCKSWN DE UN CON'll.'JR.A'll'O DE COM PJRA V'J~N'll'A POlR I.ESITON ENOlRIWE.
APlRECITACWN DE PElRIT'll.'AZGOS 

CMando en un ;juiicio exiisten dos conceptos 
plmrales llle pell.".i.tos, pli'actiicado eU umo en la 
p:dm~e~ra, y e! obo en la segunda instancia, 
en tribunal no está obligado a pll."eferill." este 
UÍJ!iiimo por razones a:l!e simple m·4en cl!'onoló
giicl[). §i en nos (nos cabe na adopción del pro
medio, puede escoger el que considere con 
mejor mél.'ito intrinseco. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, a trece de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

Antecedentes: 

Julia de la Rosa de Chamarra compró a María 
Teresa Otero de Zarama un predio denominado 
!La !Floresta, .ubicado en el Corregimiento de Cha
chaguí del Municipio de Pasto, por medio de es
critura pública número 931, otorgada el 5 de agos
to de 1949 en la Notaría Segunda del Circuito de 
ese nombre. 

El precio de la venta fue el de $ 25.000-00 en 
moneda corriente, por cuenta del cual la compra
dora pagó a la vendedora la suma de $ 20.000-00 
de contado, Por los $ 5.000-00 restantes se dió a 
la compradora plazo para cubrirlos, quedando el 
inmueble hipotecado a favor de la vendedora pa-
ra garantizar su pago. . 

En septiembre del año subsiguiente, la com
pradora entabló juicio ordinario contra la vende
dora para que se decretase la rescisión del con
trato por lesión enorme que expresó haber su
frido. 

El Juez de la causa, que lo fue el Primero del 
Circuito de Pasto, accedió a lo pedido dictando 
sentencia por la que se decretó esto: 

''1 ·-Declarar como en ·decto declar3, que el 
contrato que consta en la escritura pública nú
mero 931 de 5 de agosto de 1949 y otorgada en 
la Notaría N<? Segundo de este Circuito y en el 
cual aparece' la señora Julia de la Rosa de Cha-

morro como compradora del fundo denominado 
"La Floresta" ubicado en el Corregimiento de 
Chachaguí, jurisdicción de este Muicipio,. a la 
señora María Teresa Otero de Zarama, se en
cuentra viciado de lesión enorme. 

''2Q-Que como consecuencia de enconh:arse vi
ciado de 'lesión enorme, le declara rescindido y 
por tanto la señora María Teresa Otero de Zara
roa, devolvería el dinero recibido de la señora 
Julia de la Rosa de Chamorro, a esta misma, o 
a quien sus derechos represente. 

"3<•-Asimismo la señora Julia de la Rosa de 
Chamorro entr-:::gará la fmca 'La Floresta' a la se
ñora María Teresa Otero de Zarama, siempre y 
cuando no hagan ejercicio del derecho de opción 
consagrado por el artículo 1.948 del C. C., y para 
cuyo ejercicio se señala el plazo d-2 treinta días 
a partir de la ejecutoria de la presente sentencia, 
sin que se deban intereses o frutos sino desde la 
fecha de la demanda; y, 

''49-Como una consecuencia de lo anterior, 
declárase a la señora Julia de la Rosa de Chamo
rro, sin obligación de pagar a la señora María Te
resa Otero de Zarama, la suma restante del va
lor recibido por la vendedora al precio estipula
do. en el correspondiente contrato y se ordena la 
cancelaciqn del registro de la escritura y del gra
vamen hipotecario allí mismo contenido" (C. 19 
ff. 30 y 30 v.). 
Sintiéndose agraviada la derp.andada, apeló de 

e:;te fallo para ante el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial del mismo nombre, el cual lo refor
mó por estas palabras de la parte resolutiva de 
la sentencia con la que puso fin a la segunda 
instancia: 

"Primero.-Declárase que Julia de la Rosa de 
Chamorro, como compradora, sufrió lesión enor
me en el contrato de compraventa del predio 'La 
Floresta',- celebrado con María Teresa Otero de 
Zarama, como vendedora, contrato de que da 
cuenta la escritura novecientos treinta y uno 
(931) de cinco (5) de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve (1949) corrida ante el Notario 
Número Segundo del Circuito de Pasto y regis-
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trada el catorce (14) de septiembre de dicho año, 
en la Oficina de Registro del mismo Circuito. 

"Segundo.-En consecuencia, declárase la res
cisión de dicho contrato y por lo tanto se conde
na a María Teresa Otero de Zarama a devolver a 
la demandante Julia de la Rosa de Chamorro, o 
a sus sucesores, el dinero recibido por cuenta del 
predio. Esta restitución o devolución la hará seis 
días después de ejecutoriado el auto de obedeci
miento y cumplimiento que el Juez a quo debe 
dictar en virtud de este fallo. 

"'ll'erce!I'o.-Condénase a la demandante Julia 
de la Rosa de Chamorro, o a sus sucesores, a res
tituir o devolver a María Teresa Otero de Zara
ma dentro del-mismo plazo fijado para la devo
lución del precio recibido, en el numeral ante
rior, la finca 'La Floresta' purgada de toda hipo
teca o derecho real que hubiera constituido aqué
lla con posterio~idad a la enajenación. 

"Cuarto.-La compradora Julia de la Rosa de 
Chamorro, debe los frutos naturales y civiles que 
haya producido 'La Floresta' y la demandada de
be los intereses legales del dinero recibido com•J 
parte del precio del inmueble, desde la fecha -le 
la demanda. Estas prestaciones tendrán lugar 
siempre que no se opte por reducir el precio de 
la finca al justo precio señalado en este fallo. 

''Quinto.-Queda a opción de la vendedora Ma. 
ría Teresa Otero de Zarama o consentir en la res
cisión decretada o reducir el precio de la finca 
CJl justo precio, estimado en la suma de onee mil 
doscientos noventa y cuatro pesos ($ 11.294-00) 
m. 1., restituyendo el exceso del precio recib!do 
sGbre el justo precio aumentado de una dé::im;: 
parte. La citada vendedora tendrá el plazo de se
senta días, contados desde la ejecutoria del auto 
de obedecimiento y cumplimiento que de:tc rli-:·
tc.r el Juez a quo en virtud de este fallo, par:~ de
volver o restituir dicho exceso de precio. 

"Sexto.-Si la demandada María Teresa Oterc-. 
de Zarama consintiere en la rescisión del ~entra
te, se oficiará por el Juez a quo, a la Notaría N9 
Segundo y a la Oficina de Registro de Pasto, po.
ra la cancelación de la escritura novecientos 
treinta y uno; ya mencionada y para la cancela
ción de la inscripción de dicha escritura, pero 
cuando se hayan hecho las restituciones del caso, 
conforme a este fallo" (C. 4°, ff. 19 v. y ss. l . 
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Contra esta providencia recurrw en ca3acwn 
la parte demandada, y, llegada a su vez a la Cor
te, después de la tramitación' de Ley, pasa ella a 
estudiar el asunto · para poner fin a la contrc
versia. 

lLa casación 

Divide el recurrente su demanda en dos Capi. 
tulos, tratando en el primero de la violación de 
la ley sustantiva como consecuencia de errores 
de hecho en que, a su juicio, incurrió el Tribunal 
en la apreciación de las pruebas consistentes en 
los dictámenes periciales, un certificado catastral 
y las declaraciones de tres testigos, y en el se'
gundo, por error de derecho -en la apreciación de 
la prueba pericial; todo ello con sobriedad, mé
todo y mesura que nó suelen gastar muchos dí~ 

los que recurren a la Corte en Casación. 

A.-lLos dictámenes periciales 

El recurrente, luego de examinar uno a uno los 
. dictámenes- periciales, concluye diciendo que 

''El Tribunal cometió, pues,· un evidente error 
G.e hecho al apreciar los dictámenes y tener en 
cuenta' el avalúo de los peritos Nicolás· Jur ... do, 
Lucindo Espinosa, Vicente Buendía y Luis F. 
Chamorro, desechando las exposiciones y el ava
lúo de los peritos Woodcock y de la Espriella. El 
fallo ha debido rechazar todos los peritazgos, pe
ro si se consideraba obligado a fijar un pre
cio ha debido • tomarlos en su conjunto y no 
fraccionarlos a su antojo, porque la ley dice que 
si se ·ha de hacer la r-egulación se haga conforme 
a los mismos dictámenes y no sólo con parte de 
ellos. 

"Y cometió también un evidente error de he
cho al apreciar las declaraciones que he citado y 
el certificado catastral al pretender encontrar en 
ellas elementos suficientes para suplir el peritaz
go, o para completarlo y decidirse así a verificar 
un promedio arbitrario._ 

''El Tribunal en vez de haber dado por esta
blecido el hecho generador del derecho a la res
cisión por lesión enorme ha debido sacar la con
clusión contraría y absolver a la demandada". 

En lo cual no le asiste la razón al recurrente; 
basta al efecto para acreditar que es el Tribunal 
ei que la tiene, con transcribir lo que expresó en 
su fallo que la Corte copia para fundar su deci. 
sión en vez de. acudir a nuevos razonamientos: 

Dice así aquel Cuerpo: 
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"Se dijo, que en la primera instancia la actora 
había pedido que se hiciera avaluar el inmueble 
por peritos nombrados por las partes y que la di
ligencia se practicó con la intervención de tres 
expertos con el siguiente resultado: 

"El perito de la demandante avaluó 
la finca en . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ 10.560.00 

"El de la demandada en . . . 18.970. 00 
"El tercero en .. . . . . . . . . . . . . . 11.616.00 
"De lo cual resulta evidente que no hubo dos 

conceptos uniformes y que la diferencia entre la 
cnntidad mayor y la menor excede de un cin
cuenta por ciento de la menor y, por lo tanto, era 
inaplicable al medio aritmético. 

"En esta segunda instancia, se volvió a practi
car la prueba pericial y también intervinieron 
tres peritos con el siguiente resultado: 

"Perito de la actor a . . . . . . . . . . . $ 
"Perito de la demandada . . . . .. 
"Perito tercero . . . . . . . . . . . . . . 

9.500.00 
18.638.00 
12.500.00 

''Como en la peritada de primer grado, tampo
co concurren dos uniformes, ni es aplicable el 
medio aritmético ·porque la diferencia entre la 
cantidad mayor y la menor sobrepasa del cin
cuenta por ciento de la menor. En presencia .de 
esta eventualidad, no le queda al juzgador otro 
camino que el de justipreciar con entera libertad 
el inmueble valiéndose de los diversos elementos 
de juicio traídos al proceso, ya que, por otra parte, 
por haber precluído con el auto de citación para 
sentencia, todas las oportunidades de produ.cir 
pruebas, sería extemporáneo ordenar un nuevo 
avalúo pericial, amén de festinar en exceso ese 
medio probatorio. 

"La escritura N9 931 que contiene el contrato, 
materia de la controversia, reza que ·el objeto de 
1<> compraventa fue la finca 'La Floresta' deter
minada por sus linderos. El instrumento en par
té alguna habla de sementeras, casas de habita
ción, ni mejoras de ninguna clase: lo cual quiere 
.decir que si las había en la finca al celebrarse el 
contrato, ellas accedían al valor del terreno y no 
eran materia de avalúos separados e indepen
dientes. Por ello, es inaceptable que los peritos 
hayan avaluado como bienes distintos, una ace
quia de agua, unos árboles frutales, unas planta
ciones de caña brava, m{os quintales de café, más 
de un centenar de quintales de maíz sin desgra
nar, unas herramientas de labranza, unos bueyes, 
etc., etc. El objeto sometido al avalúo debe to
marse en conjunto, con todos sus componentes, 
sin separar sus elementos, por cuanto no es po
sible, como lo dice acertada jurisprudencia des-
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componer en sus diversas partes un reloj para es
timar una a una sus ruedas y demás elementos y 
luego sumar los respectivos valores. Precisamen
te, los diversos componentes de una ·cosa, unidos 
e inseparables ent~e sí determinan su precio y 
le dan valor. Por lo demás, las mejoras de que 
hablan los expertos, no tienen en los autos otro 
punto de referencia de que existían en la finca al 
celebrarse el contrato, que la manifestación he
cha por el apoderado de la demandada en-la di
ligencia de avalúo de la primera instancia. 

"Las aguas, las casas, los abrevaderos, los mon-
~ tes, las maderas, los bosques y los prados de una 

finca o hacienda, son partes integrantes de ella 
y resulta desacertado estimar su valor avaluando 
por separado esos diversos componentes como si 
se tratara de cosas distintas e independientes. 
Pues ,si haciendo suposiciones abstractas, retira
dos de la finca todos y cada uno de esos elemen
tos, le quitaríamos su valor apreciable, y ante se
mejante destrozo y descomposición anárquica de 
todo cuanto es necesario para la vida humana, 
sería muy difícil sino imposible saber su justo 
preeio, por cuanto nadie estaría dispuesto a com
prar un erial inhabitable". (C. 4Q, ff. 16 v. ss.). 

"De las pruebas que oqran en autos hay algu
nas extremas que no pueden tenerse en cuenta 
por la gran diferencia que existe entre ellas y su 
promediación implicaría el desconocimiento de la 
presunción legal de error de que se habló en otra 
parte. Por el contrario otras, tienen bastante afi
nidad, mucha aproximación unas de otras y ade
cuadas _proporciones para deducir consecuencias 
jnrídicas. 

"Al grupo de las primeras pertenecen: 
"1Q-El concepto pericial del señor To

más F. de la Espriella que le asigna a la 
finca un valor de . . . . . . . . . . . . . . .. $ 18. 970 

"29 - La peritada del señor Alfonso 
Woodcock cuyo valor es de . . . . . . . . . . 18.638 

"39-El avalúo catastral de . . . 7. 000 
"Del otro lado se enfilan: 
"1Q-Experticio de Nicolás Jurado . . . 10.560 
"29-Experticio de Lucindo Espinosa 11.616 
''3°-Experticio de Vicente Buendía N. 12.500 
"4Q-Experticio de Luis F. Chamorro 10.500 
"Estos últimos valores tienen indiscutible apro-

ximación y no hay lugar a presumir que los ex
pertos cometieron error o que .estuvieron desa
certados al hacer la regulación numérica. Por lo 
tanto, promediándolas, no en aplicación del me
dio aritmético de que habla el art. 721 del C. J., 
puesto que no concurren los presupuestos lega-



les, sino simplemente para buscar una orienta
ción- segura en la regulación que debe hacer el 
juzgador, se deducirá un guarismo revelador de 
la equidad y la justicia. Verificadas las debidas 
operaciones, ese promedio es la cantidad de once 
mil doscientos noventa y cuatrÓ pesos·($ 11.294.-
00) que es la que r·esiste el más severo análisis 
en función del valor probatorí'Ó de los mejores 
elementos de juicio". (C. 40 ff. 19 f. y v.). 

Hay en la jurisprudencia antecedentes (Gace
ta .lfudicial, Tomo LXVI, pág. 371) que glosan 
el procedimiento de preferir un concepto plural 
de peritos, sobre otro dictamen fambién plural, 
por razones de simple orden cronológico. Si en 
los dos cabía legalmente la adopción del prome
dio, se puede escoger el que se considere con me
jor mérito intrínseco. Pero si no cabe la adopción 
forzosa del pr9medio, el fallador cobra plena li
bertad para hacer la apreciación, tomando si 
quiere como elemento ilustrativo, entre otros, el 
parecer de los peritos que considere mejor fun
dado, sin sujeción a ningún promedio. 

B.-lEI certificado catastral 

Dice el recurrente que el certificado catastral, 
conforme a'l cual deb-e pagar el dueño del inmue
Lle el impuesto directo sobre la base de un ava
lúo de $ 7.000.00, no debió tomarse en cuenta pa
ra estimar el valor del predio, porque avalúos de 
tal clase se dan en época determinada y no se 
cambian a la medida del alza de los precios y 
que en el caso de la litis no se acreditó en qué 
época fue dado; motivo por el cual no debió to
marse como base para la estimación del. bien en 
el momento de su venta. 

Lo que, en concepto de la Corte, carece de 
asiento, dado que el Tribunal no tuvo en cuenta 
tal avalúo como única prueba sino co1-r:o un f:::.c
tor complementario para la estimación que del 
valor de "La Floresta" se hizo en los dictámenes 
periciales emitidos en las instancias del juicio, 
dictámenes que, como se ha visto, fijan precios 
más altos del dado al predio en el Catastro, pero 
a úna son inferiores, salvo dos, a la -rriitad de la 
suma de $ 25.000,00 por la que se hizo la venta de 
cuya rescisión se trata en el proceso. 

C.-Las declaraciones de tres testigos 

Contra el fallo dice el recurrente que éste in-
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currió en error de hecho al apreciar los testimo
nios de tres testigos, los señores Eliseo Rodríguez 
y Ricardo Rosero y el Reverendo Padre Efraím 
Jurado, sobre precios de fincas situadas en la 
mis~a r¡{gión de aquélla en que está ubicada ''La 
Floresta", de las cuales resulta que el precio por 
el ·que ésta fue enajenada es alto sobre modo. 

Inane sería el valor de esta prueba, tomada ais
ladamente; pero no· puede negarse que tales de
claraciones sí suministraron indicios que el Tri
bunal tuvo la facultad de apreciar con la sobera
r:ía del caso para que la Corte no pueda dejar de 
reconocerla, según principio fundamental del re
curso de .casación. 
D.-lErróres de derecho en la apreciación de la 

prueba pericial 

Por último, se formula acusación contra el fa
llo recurrido por el extremo de haberse incurri
do por quien lo dictó en error de derecho en la 
apreciación de la prueba pericial al promediar de 
"los dictámenes periciales de las dos instancias 
las partes que se le antoja y así suma las cifras 
señaladas como precio por cada uno de los peri
tos, Nicolás Jurado, Lucindo Espinosa; Vicente 
Buendía y Luis F. Chamorro, o sea suma las par
tidas de $ 10,560, $ 11,616, $ 12,500 y $ 10,500 y el 
resultado lo divide por cuatro promediando y fi
jando el medio resultante de $ 11.294 como el pre
oio de La Floresta. Sumar cuatro cantidades se
ñaladas por cuatro peritos y dividir por cuatro es 
un promedto ilegal, es deducir de los dictámenes 
p-E-riciales un medio aritmético acomodaticio, no 
hecho conforme a la ley, y dar por tanto a los 
experticios un valor legal que no tienen". 

A lo que se observa que, como se ha repetido 
lo bastante, dado que había dos peritajes disími
les, el Tribunal no podía, obrando, si se permite 
la expresión, mecánicamente, escoger uno de los 
dos y sacar la tercera parte del producto corres
pondiente. El hizo lo más que pudo para acertar 
en medio de tantos datos: dos exámenes pericia
les, un avalúo catastral, tres declaraciones de tes~ 
tigos; y con ello no violó el artículo 721 del Có
cj.igo Judicial, dado que hizo, nada más ni nada 
menos, que hacer uso de su potestad apreciadora 
de la prueba pericial. 

En resumen y por lo visto en el curso de este 
fallo, la Corte concluye denegando que se hayan 
violado ese artículo 721 y los demás mentados en 



la demanda de casación: 520 numeral 1<:>, 662, 696, 
697, 722 y 723 del Código Judicial y 1.947 del Có· 
digo Civil. 

Por ello, la Corte Suprema de Justicia -Sala 
de Casación Civil-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, NO CASA la sentencia acusada. 
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Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta JTundi.ciall y devuélvase el proceso al Tribu. 
nal de su origen . 

lLui.s lFeH:¡p<e lLatone TIJ.-.ItUornso !Wáll'IQlun<ez JP'á<ez. 
lEdunarllllo l!todll"iguez JP'i.ñ<ell'<es.-.ltib<erto a;Ml<eb Jtrrn
gell.-JErn<esto M<elendll'o ILugo, Secretario. 
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lP ARA. JLA. V A.UIDJEZ IDJEJL 'll'JE§'][' A.MlEN'll'O VlERlBAlL, NO §lE ~mEJRlÉ QUJE lElL 
'll'JE§'ll' ADOR lHIA Y A IDJE:§liGN AIDO JE§JPJE CliAJL Y. JE:XlPJRJE§A.MlEN'll'lE lLO§ lLJLAMAq 

IDO§ 'll'JE§'ll'liGO§ liN§'ll'lRUMlEN'll' AlLlE§ 

ll.-([)onforme a R"eftt~ll'adm l!ll.octll'ina de lm 
([)oJ?te, no lliay Rugar a Ra ceMsall segumda de 
casación, sino a la pl?imerm, cuando lm sen
tencia hace la declaR"ación sollicitada, sin · 
condenar a más de lo pedido, aunque ~~ tll'i
!GunaR haya apr~ciacll.o en !a se!IIltencia, ]!}2Jrlll 
fundall' su fallo, hechos no ñnvocados ~n Rm 
demanda. 

2.-Reafirma la Coi'te la doctJ?i.na sentada 
en sentencias de cas~ción de 3Jl. de enell'o de 
Jl.947 y ll.G de agosto de ll.948, coll!ll\'oll"ime a Ra 
cual la legitimación en caUllsa ~s eRememto 
de na acción. 

lEn efecto, conside!i'a la Corte que lla legi· 
1\imación para obi'ar concierne, no aR pll'oceso 
(al cual pei'tenecen sin nugall' a dud& Ra com
petencia, la capacidad para seli' ]¡lade y Ra 
capacidad procesal), smo a llm accAón como 
medio para U'ealiza!i" eR deR"ech.o subjetñvo, 
poi'que se identifica coll!l la titUl!lall'ida«ll pa!i"lll 
demandar y pall'a ser demandado. ILos pll'e· 
.supuestos pi'ocesales ·son lbases necesli!Jl'ias, 
esenciales del juicio, de la litis ante Ros jue
ces, que no tocan en sñ con en llll.eR"ecl!no IQlUlle 
se contll'ovierte. Sin ellos, por no mismo, l!!ay 
acción pero no hay pll'oceso, lillO de!G~ lliallllell'llo 
en puúdad de verdad, y a I!JlUe llllo Ro l!J.aym 
sin que se cumplan, tñend~n las lllamadas 
excepciones dilatoi'ias y las nulidades pli'o
cesales. lllle aqui que lo primero que en .lTUl!ez 
deba l!lacei' al dictali' sentencias, sem compli'o· 
bal? si los .1!)X'esupuestos concuuen o nó, poli'· 
i!J!Ue en el! p!l'imer caso, podn:á y debell'á. faUall' 
en el fondo la cuestión debatióla, l!ln tanto 
qUlle en el segundo telll.di'& IQlUe afalstl!lllllell'se illl'a 
haCe!i"lO, Y el jUllñcfto ]!}Odli'lÍl ñiDCÜll'.li'SI!l <die JlnMI!lVO, 

3-ILos hijos ll!lgí:timos llll.eR ]!}adn:e o ma«llll'l!l 
naturran den difunto, tienen ñnterrés jUl!ll'íidico 
pali'a dema!llldali" la nuli.lllad deR testamell!lto 
que aquél otoi'gó, cuando él, hijo natuli'al, 
li!O dejó ]!llames ni!. descemllellllcim llegñ~imm o 
ll!la~ll'all l!lXn caE ml[)me!IIlto l!ll.e Jrmll.llecl!lli', ~Oli'<!ll1!M~ 
entoncl!ls sus lb.eli'mall!los llegñti.mos 1[) M~tlllli'm· 
Hes Re suneedl!lll!l, segUÍJ.ll!l l!lR ll!li'll:. Jl.@50 tlll!lll ([). ([), 
(!l!.li'll:, 22 de Ra ILey 45 de ll936) .....•.•••••• 

4--ILa Corte considera excesivamen~e n:i
goi'ista y exegética la tesis de que mm testa
mento abiei'to no puede mudai'se en veli'll»all. 
ILo que debe estabiece¡ose con clall'ida«ll es 
qMé se entñende poi' COMIENlEl\\.l!t un testal
mento ablei'to. lP'oi'que si el testadon: dicta a] 
Notario, en ]¡n:esencia de los testigos, sus dl.s
posiciones y en seguida muere, o se las ell!l
trega escritas, y al leerlas el Notario o allll· 

. tes de firmar, fallece, no pueden pone¡¡ose el!ll 
duda ni la intención llle testar, ni. las dispo
siciones, ni lla presencia de los testigos, lll.i. lla 
inminencia del peligro, comprobada poli' llm · 
muerte. lEstá conclusión no está prevista en 
la ley .. lP'ero la lógica predica que llo má)s 
solemne comprende lo menos solemne, y en 
fin primordial[ de la lley es el de garantizall' 
a los hombres su libertad, !a que no puede 
sufrir mengua por un cambio forzado llll.e 
formas que no altera ni la intención de tes
tar, ni las declaraciones y disposiciones «lle 
última voluntad, expresadas de manera cieli'· 
ta, ni lla pll'esencia n:eal de los testigos. 

5-!En la interpretación de !a demallllda en 
juez de instancia goza de la autonomía qM® 
le es propia en la interpi'etación de las ]!)li'1lle• 
bas, pues la demanda es una prueba en sel!ll
tido lato. No tiene sino un límite esa autono
mía: ei erroi'. lP'ero no todo enoi' sino eJ. qul!l 
llega, en materia de hecho, a sex- obvio, eñ

. dente, ciei'to, y en materia de dex-echo, a ne-
gai' o ati'ibuíi' a una pi'ueba el valor que tie
ne o no tiene legalmente, con reflejo tan vñ
vo sobi'e el fondo del negocio, que poli' éR llm
bo de toi'ce¡ose el .curso de la justicia. · 

6-Siendo asíi que quien tenga ñntex-és ]!}Ulle· 
de atacar el! testamento verball, la impugma
ción, que es voz genérica, comprende llos m
versos campos: de inhabilidad pali'm testll'.li', 
de infracción de ley i'elativa m llms lli~li'ell!l

cias, de ausencia de formalidades, y <Ill.e íl~
sedad, y eri cuanto a los medios de J!)li'ueba, 
no se excluye ninguno, según Rás li'egRas ge
nerales, así se trate de la testimoniaR pn:ooe
llll.ente de los testigos instnnmentales. 

Gacetu-5 



7-No es meneste.r qUlle el testado~r o~rai de
s:g::.e es:!}eeñan y ex~resamente llos Hamados 
tes~i.gos ins'lll'umenCalles. · 

:Los a<-tíimlll.os ].4!941 y :ll.ll95 dell C. C. lhalbllan 
Gie "tesiigos i.:msirll!mentanes", y eli lHl9S <Iie 
"1cs testigos l!lJ.Ule asisti.e.-mn Jl.liOli' víia de so
kemnidai!ll" all otorgamiento. hdemms, a bies 
~estñgos los lllama a declarar el airtíiculo :ll.095 
sob:re ios Jl.llillntos expiresados en <éU, y a los 
DIER'lh§ 'll'lE§'ll'JIGID§ sobi."e llos selÍÍ.alados en 
eL UlS4, si all Juez lle pall'eciere. 

La pi."imero que se obse:rva, es pues, que 
n;,hgúllll tedo ftmpone an testado~." na obliga
dóllll de escoge.-, desi.giJlai." o mombiraJr espe
cfta~ y expresamente a <!JlUllielllles lll.ayan de 
¡pm·esencial!' el acto testamentado. JLa Illlatura
llcza del. testamento verban y la necesidad 
<!Jl:.Ce íll'ata de atender, como las incidencias 
<:;ue ¡¡meüen sob:revenir ilm SUll otol!'gami.ento, 
::.o son pall'a I!J[Ule q¡Ullñen se IltaBa ellll imm]]llosibft
Hd:ull ~e otoirgal!' testament3 más s3llemne, 
¡pm: cmnsi.é!.el!'all' I!J[i.ll.e rruli tiem~ tiempo o modo 
i!le llllacell'illl, se cuft[ll.e i!lle ftnvestiir a deten-mi
>:!adas pe:rsonas i!llell ¡pa]]llell de testi.gos. 

S-lEJm el caslll de testamento abien-to ante 
Notai."fo, qce aeaba eJm verbaU, pon- mue~rte 
SliÍlbita de! ~estacllllll', el fulechlll tille fulaber sido 
llamados para Jllllresenciiar e! pll'iimero, en na
Glla obsta Jlllalrl!. Jllllresencial!' en segmumdo llegaU
mente, pm·que consta si.Jm t!l!.llllllla la i.ntenci.ón 
de ~estaJr y ias declan-aciolllles o disposiciones 
del ~estador. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil B).-B'ogotá, :julio catorce de mil nove
cientos cincuenta. y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) 

La Corte decide sobre el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada contra la 
sentencia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Tunja, fechada el 9 de noviembre de 
1.951 y proferida en el juicio ordinario de Ciado
veo Londoño y Amelía Londoño de Malagón 
contra Alfonso del Río Villamil y Miguel Her
nando Villamil Cruz. 

hniecedeJmtes: 

En la demanda que originó este JUlCio se soli
citan varias declaraciones: la de que la señora 
Elvira Villamil v. de Rodríguez no otorgó el tes
tamento verbal de que dan cuenta las diligen-

cias contenidas en la escritura púl:;>lica N9 9 de 
9 de septiembre de 1947, de la Notaría 1'1> de Chi
quinquirá; subsidiariamente, -la de que es nu 
lo dicho testamento; subsidiariamente, la de que 
es nulo el decreto del Juez lQ Civil del Circuito 
de Chiquinquirá, de 21 de julio de 1947, por me
dio del cual se puso por escrito dicho testamen
to; la consecuencia! de que los bienes de la cau
sante deben distribuirse segú'n las reglas de la 
sucesión intestada, y por último, la de que Eli
zabeth Villamil, instituida heredera en el referi
do testamento, es indigna de suceder a la cau
sante. 

La sentencia de primera instancia declaró sin 
valor el testamento; dispuso distribuír los bie
nes de la causante según las normas que gobier
nan la sucesión intestada y negó la declaración 
de indignidad de Elizabeth Villamil. 

La de segunda instancia la confirmó, y contra 
ella interpuso recurso de casadón la parte de
mandada. El recurso fué admitido y el recurren-
te formuló :su demanda. . ... 

lL2lS ca'i!Sales IIlle casac!óJm 

Cuatro cargos se formulan, .basados los tres 
primeros en la primera y él último en la segun
da de las causales contempladas en el artículo 
520 del C. J. 

Por razón de método la Sala se refiere ante • 
todo al último cargo. 

Se hace consistir "en que el Tribunal adujo 
como fundamentos de la sentencia anulatoria del 
testamento causas o motivos de impugnación que 
no fueron expr~samente alegados y propuestos 
por el demandante como fuentes de la nulidad 
demandada". 

Se considera: 

La Corte tiene establecida doctrina reiterada 
según. la cual no hay lugar a la causal segunda 
de casación, sino a la primera, cuando la senten
cia hace la declaración solicitada, sin condenar a 
más de lo pedido. Dice en sentencia de casación 
de 23 de julio de 1.933: 

"Verdad es que el derecho invocado por el sen
tenciador para resolver el contrato es distinto 
del invocado por el demandante, pero la senten
cia falló la resolución que fué lo demandado, 
concordando así lo pedido con lo fallado. Cierto 
que el se:1tenciador no debe apreciar hechos no 
invocados en la d2manda para fundar su fallo, 



pero ese error dol sentenciador no genera la se
gunda causal, si la sentencia no condena a más 
de lo pedido, como sucede al presente. 

Al respecto ha dicho la Corte: "No es cau
sal de casación de una sentencia el que se en
cuentre apoyada en hechos que él actor no in
vocó para fundar la demanda. Si bien es cierto 
que en una sentencia no se deben apreciar hechos 
que no han sido objeto de la controversia ello sólo 
no es motivo para casarla por la segunda de las 
causales de casación, si la sentencia no condena 
a más de lo pedido" (G. J. N<? 1895. 482). 

En el presente caso fué pedida la nulidad y 
la nulidad fué declarada. · El recurrente afirma 
que el fallo hizo tal declaración fundándose en 
causas o motivos no invocados en la d,emanda. Si 
fuere así, según la doctrina en referencia, no 
hay inconsonancia entre lo pedido y lo fallado, 
esto es, no concurre la causal segunda. ElJecu
rrente acusa más adelante el fallo por el rÍlismo 
moti:vo, .. pero con apoyo en la causal primera, y 

. en su ·oportunidad. se estudiará el cargo .. 

,,._ . . . .. ·. IP'rimer cargo ,. 

Por tanto, se desecha el cargo. 
Consiste este cargo en la infracción de los ar

tículos 1008 a 1011, 1013, 1014, 1019, 1327 y 1352 
del C. C., 29 de la ley 50 de 1.936 y 343 del C. J., 
"por haber procedido a fallar en el fondo, sin 
cumplir E:l previo deber legal de buscar oficiosa
mente el presupuesto procesal de la legitimación 
en causa (en veces llamado .también personería 
sustantiva) que de haberlo hecho se habría ne
gado seguramente a sentenciar ia controversia 
por causa de las evidentes fallas que a este res
pecto ofrecen las dos partes en el litigio". 

Se considera: 

En verdad, la sentencia no trae estudio pre
v'io sobre la legitimación en causa, sin duda por
que para el sentenciador no es éste un presu
puesto procesal, sino una condición de la acción, 
.que no pide ni admite .despacho preliminar sino 
estudio de fondo. Si la legitimación en causa es 
elemento del procesó o de la: acción, ha sido. una 
de las cuestiones de derecho procesal más deba
tidas en los últimos tiempos. La doctrina juris
prudencia! y de los autores no sólo no ha logra
do una sistematización que defina el punto, sino 
que, por el contrario, lo ha hecho más complejo. 
La doctrina de la Corte no ha sido uniforme al 
respecto, pues según las' sentencias de casación 
de 18 de noviembre de 1.937 (XLV. 845 111-) y 25 
de noviembre de 1.938 (XL VII. 416), la legiti-
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macwn en causa ·es presupuesto procesal, al pa
so que de acuerdo con los fallos, también de ca
sación, de 31 de enero de 1.947 (LXI. 712) y 16 
de agosto de 1.948 (LXIV. 710); es elemento de 
la acción. 

La Sala sigue· esta última teoría porque con
sidera que la legitimación para obrar concierne, no 
al proceso (al cual pertenecen sin lugar a duda la 
competencia, la capacidad para ser parte y' la capa
cidad procesal) sino a la acción como medio para 
realizar el derecho subjetivo, porque se identi
fica con la titularidad para demandar y para ser 
demandado. Los presupuestos procesales son ba~ 
ses necesarias, ·esenciales, del juicio, de la litis 
ante los jueces, que no tocan en sí con el derecho 
que se controvierte. Sin ellos, por lo m~mo hay 
acción, pero no hay proceso, no debe haberlo en 
puridad de verdad, y a que no lo haya sin que se 
cumplan, tienden las llamadas excepciones di
latorias S' las nulidades procesales. De aquí que 
lo primero que el Juez debe hacer al dictar sen
.tencia, .··Sea .comp.ro.bar si los .presupuestos con
c.urren.. o .. nó;;pv.rql!~d~n ..eLprimer ·caso,. podrá y 
deb.er~. falla.~: .. en .;el JondG .. la. cuestión debatida, 
.en tanto .. que·en el segundo: tendrá que ,abstener
se .de hacerlo, y el juicio podrá iniciarse de nue
vo. Vista la legitimación en causa como elemen
to procesal, el Juez no puede decidir en el fondo, 
y el pleito podrá recomenzar, lo cual no se avie
ne con la naturaleza y las consecuencias que le 
señala la doctrina, considerada como elemento o 
condición de la at:ción. 

El cargo, por consiguiente, no procede. 
Tampoco procedería en la hipótesis de la te

sis del recurso. En efecto: 
Respecto de la parte actora afirma el recu

rrente: 

I 

"Ni en el libelo inicial del juicio, ni en la sen
tencia recurrida se hace ninguna alusión ni re
ferencia al interés evidente y actual que deben 
tener los demandantes Clodoveo y Amelía Lon
doño para demandar la nulidad absoluta del tes
tamento de Elvira Villamil de Rodríguez, como 
es esencialmente necesario para legitimar el 
ejercicio de su acción de acuerdo con el artículo 
29 de la ley 50 de 1.936". 

El recurrente, segúp se. desprende del párrafo 
inserto, hace consistir el presupuesto dicho, res
pecto a la parte actora, en el interés juridico 
para demandar la nulidad del testamento. Sin 
entrar a señalar las diferencias que la doctrina 
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enseña entre la legitimación en causa y el inte
rés jurídico, la Sala obs~rva que no puede ser 
en este caso ~ás evidente y actual ese interés 
para los hermanos Londoño, demandantes. 

La calidad de hermanos que Clodoveo y Ame
lia Londoño tienen respecto de Elvira Villamil 
de' Rodríguez, la causante, resulta de ser los pri
meros hijos legítimos y la· última hija natural de 
Librada Villamil, según consta en las actas de 
estado civil de los folios 3, 4, 5 y 6 del cuaderno 
19 y 5 del cuaderno 49 Fallecida la hija natural, 
sb dejar a ninguno de sus padres ni descenden
cia legítima o natural, le suceden sus hermanos 
legítimos o naturales, según el artículo 1050 del 
C. C. (art. 22 de la ley 45 de 1.936). El interés 
jurídico de los demandantes es cierto y actual, 
porque invalidado el testamento, recibirían la 
herencia. 

II 

En cuant13 a la parte demandada, alega el re
currente que "no es posible jurídicamente ven
tilar el juicio de impugnación por nulidad ab
soluta del testamento de Elvira Villamil de Ro
dríguez sin audiencia y presencia procesal de 
su sucesores y beneficiarios directos de su testa
mentifacción·, pues si con dicha acción se persi
gue destruir los efectos de ese acto jurídico -am
parado probatoriamente por la presunción de au
tenticidad y validez-, lo lógico y legal es que 
los herederos, continuadores de la personalidad 
jurídica de la testadora, intervengan en la conP 
troversia de su anulación". 

A) Sucede en este caso que Elvira Villamil de 
Rodríguez múrió el 12 de junio de 1.947 (fol. 5 
C. 4). En el testamento cuya validez se discute 
instituyó heredera única universal a Elizabeth 
Villamil; ésta murió el 27 de abril de 1.948 (f. 2 
vt. ib), habiendo otorgado testamento abierto el 
día 25 de febrero de dicho año, ante el Notario 
39 qel Circuito de Bogotá (fl. 23 C. 19), testamen
to en el cual designó único heredero a Miguel 
Hernando Villamil Cruz. Ocurre igualmente que 
el juicio mortuorio de Elvira Villamil de Rodrí
guez se abrió en ef Juzgado 19 Civil del Circuito 
de Chiquinquirá, a solicitud de Elizabeth Villa
mil, con fundamento en el testamento verbal; y 
que Miguel Hernando Villamil Cruz, en su ca
rácter de suces<;>r universal único de Elizabeth 
Villamil, hizo abrir el juicio de sucesión de ésta 
en el mismo Juzgado. Estos hechos no han sido 
controvertidos. 

Muerta Elvira- Villamil de Rodríguez y lega-

.lJUJlilll!Cllli\.IL 

!izada su memoria testamentaria por el Juez, Eli
zabeth Villamil tuvo el carácter de heredero uni
versal a partir de la delación de la herencia, fe
nómeno cumplido en este caso al fallecer aqué
lla, por tratarse de una asignación pura y sim
ple (art. 1033 del C. C.), de modo que el dere
cho hereditario se radicó en Eilzabeth Villamil, 
desde entónces, primero condicionalmente, y de 
manera definitiva después, al aceptar la asigna
ción; de suerte que cuando murió, de su patri
monio hacía parte ese derecho, el mismo que se 
transmitió a su heredero universal Hernando Vi
llamil Cruz, no por el derecho de transmisión 
de que habla el artículo 1014 del C. C., sino di
rectamente, puesto que la causante había acepta
do la herencia. 

Ahora bien: la acción de nulidad de un testa
mento se dirige contra los herederos del causan
te, en. este caso Elizabeth Villamil; pero muerta 
ésta, la acción no podía dirigirse sino contra 
quien tenía interés en que el testamento no fue
ra declarado nulo, y era, además, el continuador 
jurídico de Elizabeth, esto es, Miguel Hernando 
Villamil Cruz, su heredero universal. Y si no fue
ra así, a quién habría que demandar que tuviese 
interés en la validez del acto testamentario? No 
lo dice el recurrente. Y si Elena Villamil de Ro
dríguez tuviera otros parientes distintos de lGls de
mandantes -sus hermanos- no habrían de ser 
los reos, si no los coadyuvantes de aquéllos, por
que no tendrían interés en sostener el testamen
to sino en atacarlo. 

B) En lo tocante al albacea nombrado por Eli
zal:¡eth Villamil, su presencia en el juicio no era 
indispensable: podía haber ·faltado, puesto que 
él era albacea de Elizabeth, y no de Elena, de 
cuyo te-stamento se trata e¡:1 este juicio. Pero, ha
biendo sido citado, con su aceptación, puesto que 
nó reclamó, su presencia apenas significa una 
coadyuvancia en razón del interés reflejo que 
tenía en que se conservase el testamento por 
donde a Elizabeth le venían unos bienes, cuya 
'tenencia a él le correspondía y sobre los cuales 
podía derivar un provecho económico. 

En consecuencia, en la hipótesis dicha tampo
co se' acoge el cargo. 

Segunp.o ca!l'go. 

Se acusa el fal.Io por violación indirecta, de
bido a interpretación errónea de unos textos lega
les, y por indebida aplicación de otros de los arts. 
1092, 1097, 1740 1741 y 1746 del C. C., como con
secuencia de errores de hecho y de derecho en 
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la apreciación. de las pruebas. El cargo se formu
la en cuatro motivos, de los cuales pasa a ocu
parse la Sala. 

A) Consiste en haber incurrido en error de he
cho en la apreciación: 19 de la demanda; 29 de los 
testimonios de José Cañón, Arcenio Laitón y Teo
dolindo Páez, tal como fueron rendidos origina
riamente; y 39 del testamento, tal como aparece 
en el decreto judicial. Ello, porque ninguna de 
estas piezas se refiere al hecho de que la testa
dora hubiera empezado el otorgamiento de su 
testamento ante Notario, habiéndolo interrumpi
do la muerte, "sin embargo de lo cual la senten
cia comienza su motiva<;ión por rechazar la tesis 
de que un testamento iniciado como solemne 
pue<:Ie convertirse en uno privilegiado, de donde 
deduce, para el caso, la ausencia de las circuns
tancias excepcionales que hicieran aparecer la 
falta de tiempo y modo para testar solemnemep.
te, lo mismo que la manifestación de la testado
ra ante los tres testigos de otorgar testamento 
verbal con prescindencia del Notario, instituyén
dolos a ellos como testigos instrumentales". 

Se considera:· 

I 

ILa demanda 

La demanda, ciertamente no habla de haber 
dado la testadora los pasos para otorgar testa
mento ante Notario. La sentencia, en cambio, sí 
habla de ello, y además niega la tesis de que "ur. 
testamento iniciado como solemne pueda con
vertirse en privilegiado". En primer lugar, la de
manda afirma la inexistencia, la falsedad y la nu
lidad absoluta del testamento verbal, en verdad no· 
por no haber sido posible la conversión, sino por
que la causante 'no hizo testamento' (hecho 29); 
porque "Elizabeth Villamil, valiéndose de falsas 
declaraciones, intentó y obtuvo el decreto judi
cial que contiene el testamento verbal"( hecho 
39); y porque, además, la causante no se hallaba 
en tan inminente peligro de monr que no hubie
se habido tiempo ni modo de testar en la forma 

' ordinaria. De modo que afirmada la inexisten
cia, la nulidad absoluta o la falsedad de un acto 
testamentario, carece de importancia alegar que 
hubo preliminares conducentes a una forma o a 
otra, o que la iniciada prosiguió o se cambió. 

En segundo lugar, en el supuesto de que el 
Tribunal hubiese co111etido error de hecho al 
apreciar el libelo, atribuyéndole un hecho que 
no contiene, tal error no se reflejaría en el fallo, 

JlliJliJ>Il(()ll&n.. 

porque éste se basa, primero, en la imposibili
dad jurídica de la "conversión"; luego, en la au
sencia de las circunstancias que justifican un 
testamento verbal; y .. por último, en la falta de 
los demás requisitos que le son esenciales. 

·Debe, sin embargo, rectificarse la tesis del Tri
bunal referente al cambio de forma testamenta
ria, que el recurso ataca con buenas razones. Sin 
dejar de reconocer que el punto ha sido discutido, 
la Sala considera excesivamente rigorista y exe
gética la tesis de que un testamento abierto no pue
de mudarse en verbal. Lo que debe establecerse 
con claridad es qué se entiende por comenzar un 
testamento abierto. Porque si el testador dicta al 
Nptario, en presencia de los testigos, sus disposi
ciones y en seguida muere; o se las entrega es
critas, y al leerlas el .Notario o antes de firmar, 
fallece, no pueden ponerse en duda: ni la inten
ción de testar, ni las disposiciones, ni la presen
cia de los testigos, ni la inmip.encia del peligro, 
comprobada por la muerte. Esta conclusión no 
está prevista en la ley. Pero, la lógica predica 
que lo más solemne comprende lo menos solem
ne, y el fin primordial de la ley es el de garan
tizar a los hombres su libertad, la que no puede 
sufrir mengua por un cambio forzado Cle formas 
que no altera ni la intención de testar, ni las de
claraciones y disposiciones de. última voluntad, ex
presadas de manera cierta, ni la presencia real de 
los testigos. La Corte admitió la conversión en 
sentencia de casación fechada el 6 de octubre 
de 1953, aún no publicada en el Organo de la 
Corporaciqn. (Juicio de · Obdulia López contra 
César Escobar y otro). 

II 

ILas declanciones 

De las declaraciones de los testigos instrumen
tales, tal como aparece en el decreto judicial que 
consignó el testamento, se sigue que la causante 
ordenó conseguir al Notario y los certificados de 
paz y salvo (que no se requerían), de modo que al 
hacer el fallo referencia a ello, se ajustó a ·la 
;Jrueba. 

III 

· lEI decreto judicial 

Por la misma razón, habiendo dado cuenta la 
resolución judicial de tales testimonios; en lo to
cante a los mencionados preliminares, el juzga-



dor mal podía incurrir en error de hecho al apo
yarse en ellos. 

Por tanto, la consideración del Tribunal sobre 
la llamada "conversión del testamento", aún en 
el supuesto de pecar contra la evidencia de lo 
mencionado en la demanda, los testimonios y el 
decreto judicial, no se proyectaría en la senten
cia, puesto que ésta se funda no solo en la im
posibilidad de la "conversión" -en lo cual erró 
el sentenciador- sino también en la ausencia de 
lo que esencialmente justifica y constituye el 
testamento oral, como aparece del folio 25 y si
guientes del cuaderno 39. 

B) El Tribunal incurrió en error de hecho y 
de derecho en la apreciación de la demanda, por 
cuanto declaró la nulidad del testamento por cau
sales distintas a las señaladas en la misma de
manda. 

Dice el recurrente: 
"La acción de nulidad, como al principiO se 

hizo ver con las transcripciones atinentes, se fun
dó "concretamente por contravención a lo esta
blecido en los artículos 1092, 1093 y 1094 del C. 
C.", esto es, por no haber existido el peligro tan 
inminente para la vida de la testadora (no obs
tante que su testamento fueron sus últimas pa
labras); por no haberse escrito dentro de los 30 
días siguientes a la muerte, y por no haberse 
cumplido lo ordenado en el artículo 1094 (no se 
dice en qué consiste la contravención a este pre
cepto meramente procedimental no contentivo de 
ninguna solemnidad testamentaria), sin embar
go de todo lo qual el sentenciador hace consistir 
los fundamentos de su decisión en que no apa
rece en ninguna parte que la testadora hubiera 
manifestado a los tres testigos instrumentales su 
propósito de testar ante ellos y en que las per
sonas cuya presencia es necesaria no fueron unas 
mismas desde el principio hasta el fin como lo 
manda el artículo 1089, no citado siquiera en la 
demanda". 

Se considera: 
El error de hecho en la apreciación de las prue

bas "consiste en que el juzgador haya tenido co
mo probado u:tF>- hecho, po_r haber ignorado o no 
haber tenido en cuenta la existencia de un me
dio de prueba que obra en autos y que demues
tra evidentemente que tal hecho no existió; o 
bien, en que lo haya tenido como no probado, 
por haber ignorado o no haber tenido en cuenta 
su existencia, en el proceso, de un medio de 
prueba que demuestre, evidentemente, que ese 
hecho existió. Y la recíproca es verdadera: hay 
también error de hecho cuando el fallador tiene 

como probado un extremo, en virtud de un me
dio probatorio que no existe u obra en el proce
so; o cuando lo tiene como no probado en los au
tos':. (Sentencia Casación de 23 de marzo de 
1954. (LXXVII. 114 1~). 

Sólo así puede hablarse de una función esti
mativa contraria a la evidencia y por tanto, de 
un vacío tal en las probanzas, que pueda ser ap
to para cambiar el desenlace de la litis. Por lo 
demás, sólo así puede mantenerse el recurso de 
casación alejado de la esfera propia de la ins
tancia, pues si cualesquiera errores en la esti
mación de las pruebas pudiesen ·ser materia de 
este recurso se trataría de un grado más en el 
trámite ordinario de los juicios. 

La demanda es al proceso lo que los cimien
tos al edificio. De ella depende, primordialmen
te, la suerte de los juicios. Pero no siempre el 
libelo inicial es dechado de perfección jurídica e 
idiomática. Corto es el porcentaje de demandas 
que merecen esta calificación, ya por falta de 
preparación científica en el profesional que la 
compone, ora por carencia de estudio suficiente 
del caso, en no pocas ocasiones "porque se trata 
únicamente de formularlas, aunque no haya apo
yo legal ni moral. De ahí que se den demandas 
no sólo contradictorias y jurídicam~nte improce
dentes, sino también oscuras y desordenadas, y 
que el Juez tenga, por tanto que interpretarla;;, 
esto es, fijar su verdadero alcance, su genuino 
sentido. Algunas reglas ha consagrado la doctri
na, reproduciendo aquellas que rigen la inter
pretación de los contratos, ya que se trata igual
mente de un acto de voluntad. De esta suerte, 
los preceptos que componen el título 13 del Li
bro Cuartó del Código Civil han venido a servir 
de normas al juzgador en esa tarea, entre las 
cuales figuran aquellas que disponen mirar más 
a la intención que a las palabras (art. 1618); pre
ferir el sentido en que una afirmación o una pe
tición produzca un efecto, a aquél que no pro
duzca ninguno (art. 1620); determinar el alcan
ce de una parte oscura o ambigua, en armonía 
con el contexto del libelo (art. 1622), etc. 

En esta labor del Juez de instancia goza de la 
autonomía que le es ·propia en la interpretación 
de las pruebas, pues la demanda es una prue
ba en sentido lato. No tiene sino un límite esa 
autonomía: el error. Pero no todo error, sino ei 
que llega en materia de hecho, a ser obvio, evi
dente, cierto, y en materia de derecho, a negar 
o atribuír a una prueba el valor que tiene o no 
tiene legalmente, con reflejo tan vivo sobre el 



fondo del negocio que por él hubo de torcerse 
el curso de la justicia. 

Ahora bien. No encuentra la Sala el error de 
hecho alegado. Es verdad que la petición segun
da formulada en la demanda cita los artículos 
1092, 1093 y 1094 del C. C., pero en los hechos 
29 y 39 se afirma que la causante "no hizo testa
mento", y que Elizabeth Villamil "dolosamente, 
valiéndose dé falsas declaraciones, intentó y ob
tuvo la declaración judicial de testamento verbal" 
afirmaciones que para el Tribunal adicionan o com
plemen~an los motivos invocados en la refer,ida 
petición segunda. Si hubiese interpretado ésta 
sin relación con los hechos citados, su interpre
tación habría sido parcial o ·unilateral, c;:uebran
do la unidad del libelo, es decir, la intención de 
quienes promovieron el juicio en busca qe la de
claración de inexistencia, falsedad o nulidad del 
testamento verbal. 

Dice el fallo: 
¡,De la anterior confrontación y estudio de las 

decla~aciones que sirvieron al Juez, para decla
rar la existencia del testamento verbal, se dedu
ce que estas son falsas en cuanto que hicieron 
aparecer, o. simularon la existencia de las cir
cunstancias previstas en la ley para considerar 
que se otorgó testamento verhal y por tanto que 
éste en realidad no existió". 

Así, pues, el sentenciador interpretó la deman
da dando a los hechos 2Q y 39 el sentido que les 
hiciera producir un efecto y estuviese en armo
nía con el contexto totaJ de la misma, cuya fi
nalidad evidente era, se repite, que la justicia. 
reconociera la existencia,'- la falsedad o la nuli
dad de la memoria testamentaria controvertida. 
Por tanto, tal interpretación está muy lejos de 
implicar error de hecho evidente. 

C) En este motivo, los errores de hecho y de 
derecho comprenden también las declaraciones 
de los testigos, Cañón, Leitón y Páez, rendidas 
en las dos instancias del juicio, "porque contra
riando la evidencia que de ellas surge y dando 
a las últimas disposiciones testificales un ilegal 
valor probatorio, afirma no obstante en su sen
tencia que en ninguna parte de las exposiciones 
rendidas por José Cañón, Arsenio Laitón y Teo
dolindo Páez aparece la declaración de que do
ña Elvira Villamil de Rodríguez les hubiera ma
nifestado su propósito de testar ante ellos y que 
estos testigos estuvieran presente~ desde el prin
cipio hasta el fin del acto testamentario". 

Se considera: 
El recurrente expone el motivo en cinco pá

rráfos: 

.JT1UD IItCII&JL 

I.-:....En el primero sostiene que con la actua .. 
ción prevista en los artículos 1094 y 1096 del C. 
C. "se agota la capacidad probatoria" de los tes
tigos instrumentales, hasta el punto de que no 
pueden _declarar de nuevo con el objeto "de ser 
nuevamente apreciada su credibilidad para los 
efectos precisos determinados en el artículo 
1096", y agrega que una nueva calificación ju
dicial de los testimonios "da origen a una situa
ción visiblemente ilegal, anómala y conflictiva, 
fuera de que resultaría hecha por Juez incom
petente y necesariamente fuera del término pe
rentorio de caducidad del artículo 1093 del C. C." 

En el segundo afirma que las declaraciones de 
los testigos instrumentales '~pierden su condi
ción y carácter de mera informaciém sumaria de 
testigos para adquirir por expreso mandato de 
la ley la delicada y respetable calidad de acto 
testamentario auténtico y válido", impugnable 'por 
causas ·de fondo o por causas formales entre las 
cuale::¡ resulta sencillamente absurda la inventada 
por el Tribunal de Tunja, o sea, que los mismos 
testigos instrumentales declaren nuevamente ante 
Juez competente para que sus testimonios sean de 
nuevo apreciados, y agrega que "el acto testamen
tario es por su naturaleza esencial uno solo, e in
modificable". 

En el tercero sostiene que el decreto judicial 
que consigna un testamento oral, es una se::ten
cia y a la vez un testamento con presunción de 
autenticidad y~ validez. 

II.-La Sala se refiere a dichos tres motivos: 
Según el artículo 1097 del C. C., el testamento 

verbal consignado en decreto judicial podrá ser 
imp!lgnado de la misma manera que cualquier 
otro testamento auténtico. Un testamento autén
tico, como el abierto o el cerrado, puede ser im
pugnado, en primer lugar, por contravenir las 
normas sobre las herencias; en segundo lugar, 
por no reunir los requisitos de forma exigidos 
por la ley; en tercer lugar, por no ser hábil el 
testador, y en cuarto lugar, falsedad, esto es, por 
no haber sido otorgado por quien figura como 

·otorgante de él, o porque habiendo sido otor
gado realmente por, quien se dice, ha sido alte
rado en alguna forma. Un testamento verbal pue
de ser impugnado por aquellos motivos, así co
mo por falsedad, porque la persona a quien se 
le atribuye no lo otorgó, o las disposiciones que 
lo componen no corresponden a la verdad, por 
haber faltado a ella los testigos instrumentales, 
y por no haber presenciado la integridad de los 
hechos y' circunstancias que constituyen el acto. 

La doctrina al tratar de esta garantía de in-



pugnac10n no entra a discriminar los motivos 
para ello y no excluye la revaluación de los tes
timonios, por medio de los de otros declarantes, 
o de otras pruebas, o del nuevo testimonio de 
los propios deponentes instrumentales. No hacía 
falta el artículo 1097 "pues aunque no se hubie
ra consignado, la impugnación habría podido 
producirse", pero se explica "para evitar que se 
crea que por el hecho de expresar el decreto ju
dicial que tales declaraciones y disposiciones 
deben tener como testamento de tal persona, llna 
li"C!S'l!le1ti[D al:efiftllll.:i~tvmmne:mte nmrnm tel!lles~iióllll l!lle wanil!llez 
i!llell tesCmmel!ll~illl". -Subraya la Sala- (V. Claro 
Solar "Explicaciones sobre el Derecho Civil Chi
leno y comparado". T. 14 N9 726, y Fernando Vé
lez "Estudio sobre el Derecho Civil Colombia
no" T. 49 N<? 293). 

Son contrarias, por tanto, a esta facultad de 
impugnación, y por consiguiente inadmisibles, 
las tesis del recurso: 

1 ll--La de que la actuación judicial encamina
da a legalizar un testamento verbal, ag()ta Ra a]ll
~ñt\IJlllll! pli"IIJI]l¡¡at\ada de los testigos instrumentales, 
cuyas declaraciones son, por lo mismo, intoca
bles. Ello supone la perfección del testimonio hu
mano, negada por la doctrin~ universal; carece 
·"\ de apoyo en la ley y erige en inmutable tes-
tamento verbal aquél en que sólo figuran o se 
hagan figurar únicamente los tres testigos de 
rigor. 

21l--La de que una nueva calificación judicial 
de los testimonios da lugar a una situación ile
gal, conflictiva y anómala. No se trata de una 
segunda calificación propiamente dicha, sino de 
inquirir por las causas de l.a impugnación pro
puesta, de modo que si éstas tocan con la prue
ba testimonial que sirvió de base al testamento, 
será imposible ~ustraerla de esa tarea. revalua
dora, y por la misma razón el Juez ante quien 
se desarrolla el litigio de impugnación, no pue
de ser jamás incompetente para recibir a los mis
mos testigos sus nuevas deposiciones. 

3~ La de que es absurdo pretender probar la 
nulidad de un testamento verbal, con los mismos 
testigos instrumentales, porque sus declaracio
nes han quedado convertidas en un instrumen
to público, que conlleva la presunción de auten
ticidad y de verdad. Por una parte, no es que 
las declaraciones se conviertan en instrument:J 
público, sino que la sentencia -que es instru · 
mento público se sirve esencialmente de las de
claraciones, para reconocer o desconocer la exis
t.encia del acto testamentario. Por otra parte, los 
instrumentos públicos no ~stán exentos de la 

JJIDIID I!([}llii\l1 

acusación de ser falsos, ni los actos contenidos 
en ellos de la de ser nulos. 
4~-La de que la recepción de nuevas decla- ' 

raciones a los mismos testigos rompe la .unidad 
del acto testamentario, el cual por naturaleza 
es uno solo e inmodificable: con la acción de 
impugnación no se rompe la unidad del testa· 
mento, ya consignado o reconocido; se trata d~ 
saber simplemente si· puede resistir el embate de 
la impugnación. 
5~-La de que, el decreto judicial es una • sen

tepcia "con autoridad de cosa juzgada" ·y a la 
vez un testamento con la presunción de autenti
cidad y validez, doble carácter al que se opone 
la circunstancia de quedar sometido a la impug
nación con apoyo en las nuevas declaraciones de 
los mismos testigos instrumentales: es un fallo y 
un testamento, sin duda, porque el decreto Judi
cial declara la existencia de éste y sus términos; 
pero el hecho de que no haya otra prueba para 
ataéarlo no rodea la testimonial de una presun
ción indesvirtuable de verdad, ni elimina tampo
co la acción 'impugnat'oria. 

En una palabra, siendo así que quien tenga 
interés puede atacar el testamento verbal, la 
impugnación, que es voz genérica, comprende 
los diversos campos antedichos: de inhabilidad 
para testar, de infracción de ley relativa a las 
herencias, de ausencia de formalidades, y de fal
sedad, y en cuanto a los medios de prueba, no se 
excluye ninguno, según las reglas generales, así 
se trate de la testimonial procedente de los ~es
tigos instrumentales. 

De consiguiente, no ·hay error de hecho ni de 
derecho en haber recibido como prueba las nue
vas declaraciones de los citados testigos. 

III.-En el cuarto motivo el recurrente afirma 
que las declaraciones rendidas por los testigos 
instrumentales en la primera instancia, son le
galmente inadmisibles, de acuerdo con los artí
culos 596 y 701 del C. J., y "por tanto el Tribu
nal, al fundar la sentencia en tales nuevos tes
timonios incurrió en error de derecho en su apre
ciación, porque les dió un valor que no corres
ponde a su estimación legal (601 C. J.)". Esta 
. vez la inad~pisibilidad de los testimonios poste
riores se funda en que existiendo incongruen
cias entre éstos y los primeros, deben ser desa
tendidos los últimamente rendidos, que son los 
"en que· se produce la contradicción" y no los 
primeros, que fue lo que no hizo el fallo. 

Se observa: el Tribunal, después de confron
tar unos y otros testimonios, llegó a' la conclu
sión de que no se había otorgado testamento ver-
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bal alguno, por ser falsos los rendidos ante el 
Juez que reconoció la testamentifacción, es decir, 
los últimos, a juzgar por las incongruencias en
tre unos y otros. El recurso no puede penetrar 
en esa apreciación, porque no se ha probado error 

.JJIDJIDIIICII&JI.. 

En consecuencia, no se acoge el segundo car
go formulado. 

'll'eli'Cei" cargo. 

.de hecho, y en cuanto al de derecho,· el artículo Consiste en la violación, por errónea interpre-
701 manda desechar los dichos de declarantes tación, de los artículos 1089 a 1095 del C. C., por
que se contradigan notablemente, como es el ca- · · que el fallo "inventó la institución de los testi
so a juicio del fallador. La confrontación de gos instrumentales y la erigió arbitrariamente 
aquéllos crea un problema de derecho penal, cier- en solemnidad del testamento verbal, al exigir 
tamente; pero ante todo, lo crea de valoración que el testador escoja sus testigos determinada
de pruebas en el juicio civil, problema que el ci- mente y los nombre e instituya como instrumen
tado artículo 701 resuelve mandando rechazar tales después ·de manifestarles expresamen.te su 
tales testimonios, no el último, ni el primero. En voluntad de testar en forma verbal ante ellos". 
esta tarea el sentenciador tiene autonomía para Se considera: 
saber si un testigo se contradice, si se contradi- Tiene razón el recurrente en cuanto sostiene 
ce de manera notable Y si la contradicción ver- que según los citados artículos no es menester 
sa sobre "el hecho mismo o sus circunstancias que el testador oral designe especial y expresa
importantes". Tal autonomía no tiene otra' valla mente los llamados testigos instrumentales. Pe
que el error de hecho o de derecho, que en este ro, no basta esta errónea interpretación de la 
caso no aparecen. iey para que el cargo obre, ya que por .ello no 

!V.-Por último, el recurrente hace a la sen- desaparecen los demás fundamentos del fallo v. 
tencia el cargo de no· haber parado mientes en gr. la aprecia'ción que hace de los testimonios. 
las terceras declaraciones de Cañón, Laitón y Por vía de do~trina, por tanto, la Sala acoge la 
Páez, recibidas en la segunda instancia. En ver- tesis del recurso, en la forma que a continuación 
dad no las menciona. Pero tal omisión no impli
ca error de hecho porque las contradicciones ob
servadas por el Tribunal no sólo subsisten sino 
que se acentúan a causa de los terceros testimo
nios, de tal manera que si se casara el fallo por 
la omisión, ello a nada conduciría. 

D) Este motivo consiste en el error de hecho 
en que incurriera el sentenciador al apreciar las 
pruebas de la parte demandada, por haber ne
gado que concurriesen las circunstancias que au
torizan para otorgar testamento verbal. 

Para apreciar esta parte del cargo no hay que 
olvidar que la sentencia reposa en tres soportes: 
la imposibilidad 'jurídica de la "conversión" de 
un testamento que se inicia como sole~ne ante 
Notario y acaba como privilegiado verbal; la 
inexistencia de las circunstáncias que autorizan 
para otorga'r testamento en esta forma extraor
dinaria, y la falta de los demás elementos o re
quisitos esenciales de la misma. Siendo la "con
versión" posible, en el· supuesto de que hubiesen 
concurrido las referidas circunstancias para otor
gar testamento verbal, el rechazo de los testimo
nios de los llamados testigos instrumentales, no 
dejan configurar el acto propiamente dicho. De 
esta suerte el error de hecho, tocante a este as
pecto del cargo, no tendría incidencia en el re
curso. 

se expresa: 

19 La sentencia dice: . 
"Y es que los · testigos· instJrumentales de que 

habla el código en el artículo 1094 son precisa
mente aquellos a quienes el testador les dijo su 
intención de test.ar ante ellos. ,Fuera de esos tes
tigos pueden (sic) haber otras personas que ha-

. yan presenciado el acto y ellas pueden ser exa
minadas o porque el Juez lo juzgue conve~iente 
dentro de la facultad que le dá al artículo citado 
o porque lo pida alguno de los interesados. Re
sulta de aquí una diferencia legal entl'e los tes
tigos instrumentales y los otros testigos. De mo
do que si no aparece la manifestación del testa
dar para inst.ituír a determinadas personas como 
testigos instrumentales éstos no existen y el tes
tamento entonces no se -ajusta .a las formas que 
le son exigibles". · 

Afirma el recurreilte que el sentenciador creó 
la institución de los testigos instrumentales, ha
ciendo del nombramiento de ellos una solemni
dad del testamento oral, al exigir que el testador 
los escoja y nombre especialmente al otorgarlo. 

29 Los artículos 1094 y 1095 del C. C. hablan 
de "testigos instrumentales", y el 1096 de "los 
testigos que asistieron por vía de solemnidad" al 
otorgamiento. Además, a tales testigos los lla
ma a declarar el artículo 1095 sobre los puntos 
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expresados en él, y a los ailllmms tes1ñgos sobre los 
señalados en el 1094, si al Juez le pareciere. 

39-Lo primero que se observa es que ningún 
texto le impone al testador la obligación de es
coger, designar o nombrar especial y expresa
mente a quienes hayan de presenciar el acto tes
tamentario. La naturaleza del testamento verbal y· 
la necesidad que trata de atender, como las in
cidencias que pueden sobrevenir en su otorga
miento, no son para que quien se haila en impo
sibilidad de otorgar testamento más solemne, 
por considerar que no tiene tiempo o modo de 
hacerlo. se cuide de investir a determinadas per
sonas del papel de testigos. El artículo 1090 dis
pone que "el testamento verbal será presencia
do por tres testigos, por lo menos"; el artículo 
1089, que éstos serán los mismos "desde el prin .. 
cipio hasta el fin", y que "el testador declarará 
expresamente que su intención es testar"; y. el 
1091, que hará "de viva voz sus disposiciones y 
declaraciones, üe manera que todos lo veañ, oi
gan y entiendan". 

49-Lo esencial está; por tanto, en que unos 
mismos testigos presencien el acto, sea que se les 
hayan o no escogido o nombrado especialmente 
para ello. El hecho de que diga el testador a va
rias personas -tres por lo menos- que sean há· 
biles para ser testigos de un acto de esta clase, 
que va a testar, o a hacer su testamento o sus de
claraciones o disposiciones testamentarias, o a dis-, 
tríbuír sus bienes para después de su muerte; o 
que les pida que oigan lo que va a decir sobre 
su última voluntad, o la forma en que quiere de
jar sus bienes, etc. -por,que no hay fórmulas sa
cramentales- envuelve un señalamiento o desig
nación tácita pa¡a que presencien y para que lue
go den testimonio de lo que vieron, oyeron y en
tendieron. La escogencia o designación expresa de 
determinadas personas define de una vez. su ca
rácter de testigos "instrumentales"; la designa
ción tácita lo define sólo cuando los interesados 
piden al Juez que llame a algunos de los testigos 
-tres por lo menos- para que declaren 'al tenor 
del artículo 1095, a menos que no hubiesen pre· 
senciado el acto sino tres personas, caso en el 
cual dicho carácter está predeterminado por es
ta circunstancia. Negar validez a un testamento 
oral, otorgado como lo manda la ley, sólo por no 
haber sido explícita y concretamente nombrados 
los testigos, es hacer depender la última volun
tad de la persona, en la apremiante situación que· 
justifica un acto testamentario de esta especie, de 
una circunstancia que en sí no puede ser esencial, 
desde el momento en que la intención de testar 
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se ha expresado y las declaraciones y disposicio
nes testamentarias se han hecho como lo ordenan 
los preceptos legales, ante tres testigos aptos pa
ra presenciarlo. 

59-Siendo los testigos instrumentales, expre
sa o tácitamente designados, de una calidad le
gal más destacada, puesto que a ellos encomien
da la ley el papel de transmitir al Juez el testa
mento, no hay duda de que pueden declarar, ade
más sobre el interrogatorio del artículo 1094, des
tinado a los "otros" testigos, particularmente si 
sólo tres personas presenciaron el otorgamiento, 
porque el que puede lo más puede lo menos; y 
siempre que al Juez "le pareciere conducente", 
según las voces de dicho precepto. 

69-En el caso de testamento abierto ante No
tario, que acaba en verbal, por muerte súbita del 
testador, el hecho de haber sido llamados pax-a 
presenciar el primero, en nada obsta para pre
senciar el segundo legalmente, porque consta sin 
duda alguna la intencióp de testar y las declara
ciones o disposiciones del testador. 

79-En resumen, no imponiendo la ley al te·s
tador la obligación de nombrar especialmente 
los testigos instrumentales, los puede designar a 
señalar en forma tácita, como antes se expuso, 
de suerte que la falta de designación expresa no· 
es causal de nulidad del acto, siempre que por 
otra parte se llenen los demás requisitos legales. 

Volviendo al cargo, se repite que no es sufi
ciente la errónea interpretación de los textos ci
tados para aceptar el cargo, porque el fallo repo
sa en otros fundamentos, los que no han sido re
movidos, según consta en el estudio de la acu
sación. 

No se acoge, en consecuencia el tercero y úl
timo. 

En mérito . de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en -Sala de Casación Civil-, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CA
SA la sentencia de fecha nueve (9) de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y uno (1951), 
pronunciada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Tunja, en el juicio ordinario segui
do por Clodoveo Londoño y otra contn::. AL:;:.sJ 
del Río Villamil y otro. 

Sin costas en el recurso. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

JI]Iario Eehandúa."J.Wanuen Jffianzli'a !!"a:·:ra.-.Jfos<é 
Jf. Gómez R.-.lfos<é lll!ell'nández &Ji'be'iáez.-Emlls
to Melendro lLugo, Secretario. 
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NO lES NlEClESARW QUE lEL JUEZ QUE CONOZCA DE LAS ACC][ONES SOBRE 
DJERJECJH[OS A LA §UCJESliON, DJESJH[JERJE DAMIJENTO, INCAPACIDAD O KNDIGNI
IDAD DE LOS ASliGN A T ARliOS Y RlElFOR MA O NUUDAD DEL TEST AMENTO, 
IPROMOVliDAS CONTRA UNA §UCJESION SEA lEL MliSMO QUE CONOCE DE J. .. A 

CAUSA MORTUOJRliA 

1-JEI juez competente pall.'a el conocimien
to de las acciones a que se refiere la segun
da parte del ordinal 5° del adículo ll.52 deR 
IC . .V., es en generaR ei del último domicilio 
i!llen ~aunsalll!.te y mo uímicamente determinado 
juez del respectivo circuito a quien haya co
rrespondido como consecuencia de un repar
timiento, conocer del juicio de sucesión. lP'or . 
tanto, la demanda que en tan caso se Jllll"O

mueva contra una sucesión, puede ser ¡re
partida, y el juez a quien corresponda es 
competente para conocer de ella aunque no 
sea el mismo que conoce de la causa mor
tuoria. 

2-ICuando el demandante afirma en el li
belo, con protesta de no faltar a lá verdad, 
que le es desconocida la residenl!lia de! de
mandado, esta manifestación es suficiente 
para que el juez de la causa ordene el em
plazamiento previsto en el primer inciso del 
articulo 31'1 del !Código .Jfudicial, que no exi. 
ge prueba alguna al respecto, como si la exi
ge en el caso de que trata el inciso 2\l de la 
misma disposición. 

3-!El articulo 462 den !Código ICAviili no es 
aplicable a los cuu-adores especiales de qu~ 
tratan !as disposiciones de los artículos 583 
deR mismo ICódig·o y 24ll y siguientes den pó-
digo Judicial. · · . 

4-Según constante jurisprudencia de · la 
!Corte, sóio la parte en cuya personería exis
ta algún defecto· puede ai~gali'RO. 

5_;_JLa. calidad de lherecllero puellle pll'obar
se en juicio no sólo con las respectivas ac
tas del estado civil, sino también con copia 
del re¡;onocimiento hecho en el juicio de su. 
cesión. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL- Bogotá, a catorce de julio de- mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto Zuleta Angel) 

Antecedentes: 

L-Aminta Ordóñez, por medio de curador ad 
litem, demandó ante el Juzgado del Circuito de 
Cúcuta, a los herederos de .Jfulio Ordóñez Valdi. 
vieso para que se declarara: 

"L-Que Aminta Ordóñez o Buitrago ¡gs hija 
natural de Julio Ordóñez Valdivieso. II.-Que, 
como consecuencia, Aminta Ordóñez o Buitrago 
tiene, de manera exclusiva, derecho real de he
rencia sobre la universalidad de los bienes perte
necientes a la sucesión de Julio Ordóñez Valdi
vieso, entre los cuales hay los siguientes inmue
bles: (aquí la relación y descripción correspon
dientes)" 

En una corrección de la demanda, la parte pe
titaría fue adicionada así: 

"A) Que como consecuencia de las declaracio
nes solicitadas en el libelo de demanda se le ad. 
judique la herencia a Aminta Ordóñez como he
redera de mejor derecho y se condene a Susana 
Ordóñez Valdivieso a restituirle a mi represen
tc.da las cosas hereditarias, tanto corporales co
mo incorporales, con los aumentos que con poste
rioridad a la muerte del causante hayan tenido, 
así como también los frutos naturales y civiles 
que perciba después de la contestación de la de
manda. B) Que se declare ineficaz y sin efecto el 
reconocimiento sumario que de heredera y en ca
lidad de hermana del causante, se hizo en favor 
de Susana Ordóñez Valdivieso, por medio de au
to dictado el 22 de mayo de 1951. C) Que se de
clare ineficaz y sin efectos el decreto de posesión 
efectiva de la herencia, dictado o que se dicte en 
favor de Susana Ordóñez Valdivieso en el juicio 
mortuorio de Julio Ordóñez Valdivieso y se or
dene la cancelación de su registro". 

Entre los hechos fundamentales de la demanda 
se encuentra el siguiente: 



''19-En el caso número 927 que se ventiló an
te el señor Juez de Menores de Cúcuta contra la 
menor Aminta Ordóñez hija de Santos Buitrago, 
el señor Julio Ordóñez Valdivieso manifestó ex
presa y directamente que era padre natural de 
dicha menor, la asistió en el proceso como talpa
dre y como tal la recibió del Alcalde de Sardina
ta, comisionado al efecto por el señor Juez de Me
nores de Cúcuta, firmando el acta correspon
diente". 

Dice, por otra parte, la demanda que Susana 
Ordóñez Valdivieso ocupa la herencia de Julio 
Ordóñez Valdivieso en calidad de heredera. 

2.-Expresó el demandante: "Como de los he
rederos de Julio Ordóñez Valdivieso sólo es cono
cida la señora Susana Odóñez Valdivieso, herma
na legítima del causante, cuya residencia ignoro, 
protestando no faltar a la ~erdad, siendo los de
más personas desconocidas o inciertas, pido que a 
todos· se les cite en la forma indkada en el ar
tículo 317 del Código Judicial y se les nombre 
curador ad litem caso de que no se presenten en 
el término inaicado en la citada disposición". · 

El Juzgado, en atención a lo expuesto por el 
demandante, ordenó citar a los demandados en 
la forma prevista en la primera parte del artícu
lo 317 del Código Judicial y, cumplidas que fue
ron las correspondientes formalidades, hizo la res
pectiva designación de curador a<l! Utem, a quien 
se le dió traslado de la demanda. 

Denegó el Juzgado del qrcuito las peticiones 
de la demanda. Apelado el fallo, el Tribunal Su
perior de Pamplona lo revocó y en su lugar re
solvió: 

"l.-Declarar que Aminta Ordóñez o Buitrago 
es hija natural del señor Julio Ordóñez Valdivie
so y ordenar, en consecuencia, que se oficie al se
ñor Cura Párroco del lugar en donde se encuen
tre la partida de nacimiento de la misma, para 
que al margen de ella se tome nota del nuevo es
tado civil; II.-Declarar, como consecuencia de lo 
anterior, que Aminta Ordóñez o Buitrago tiene 
derechb real de herencia sobre la universalidad 
de los bienes pertenecientes a la sucesión de Ju
lio Ordóñez Valdivieso. en su condición de hija 
natural y con exclusión de la demandada Susana 
Ordóñez Valdivíeso: III.-Ordenar que Susana 
Ordóñez Valdivieso restituya todos los bienes per
tenecientes a la sucesión de Julio Ordóñez Valdi
vieso, a la citada Aminta Ordóñez con los au
mentos que con posterioridad a la muerte del 
causante hayan tenido, así como también junto 
con los frutos naturales y civiles qtH' haya reci-
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bido después de la contestación de la demanda: 
y, !V.-Abstenerse de. hacer las demás declara
ciones solicitadas en la adición a la parte petito
ria como consecuencia de las primeras y conteni
das en los puntos A), B) y C) de dicha adición". 

4.-Fundó el sentenciador su decisión en las si
guientes pruebas: 

a) Declaración rendida por Julio Ordóñez el 6 
de diciembre de 1946 en el proceso adelantado 
contra la entonces menor Aminta Ordóñez. Ex
presó el declarante: "Mi nombre y apellido es co
mo queda dicho: natural de Girón (S.), vecino 
d-e este Municipio; tengo cincuenta y ocho años 
de edad: soltero, empleado público; padre nátu-, 
ral de Aminta Ordóñez y sin generales de la ley 
con las otras partes en estas diligencias .... " En 
ohas partes de esta d.eclaración se lee: "La res
ponsable de esa pérdida era la hija mía: ella es
taba en ese tiempo en el Colegio de Lo urdes: yo 
le pregunté quién se lo habia informado para lla
mar yo a esa persona y hacerle la averiguación 
correspondiente y que si salía responsable mi hi 
ja, yo le pagaba lo que fuera ... No señor, no tu
ve disgusto ninguno con Francisco por causa de 
Aminta, ni mucho menos debido al robo que di
cen que ha hecho mi hija". 

b) Diligencia de indagatoria de Aminta Ordó
ñez, en la cual la asistió Julio Ordóñez, en cali
dad de padre. Consta en ella: "Como la indagada 
es menor de dieciocho años de edad se encuentra 
asistida en esta diligencia por su padre Julio Or
dóñez, a quien el señor Alcalde le recibió jura
mento con las formalidades legales, el cual pres
tó en debida forma, prometiendo por tal grave
dad cumplir fielmente con los deberes de su car
go, a su leal saber y entender". 

e) Diligencia de careo efectuada el 6 de marzo 
-de 1947 ante el Alcalde de Sardinata, en que 
consta que "comparecieron en el despacho de la 
Alcaldía Municipal la joven Aminta Ordóñez y 
la señora ... ; asistió también el señor Julio Ol~ 
dóñez, padre de la menor como su representan
te". Firman la diligencia. el Alcalde, las declaran
tes¡ Julio Ordóñez V., y el Secretario. 
· d) Diligencia de entrega de la meno!." Amm~m 

Ordóñez a Julio Ordóñez: "En Sardinata, a vein
tiocho de abril de mil novecientos cuarenta y sie
te, comparecieron en el despacho de la Alcaldía 
Municipal el señor Julio Ordóñez y la menor 
Aminta Ordóñez, con el fin de verificar la dili
gencia de entrega solicitada por el señor Juez de 
Menores en el despacho que precede. El señor 
A leal de puso en conocimiento del señor Julio 



Ordóñez V., los ilícito_s procederes de su hija 
Arninta Ordóñez que se refieren a la sustracción 
de · mercancías, corno cortes de telas y algunos 
otros objetos, corno zapatos, pañuelos, cepillos, 
etc., del almacén del señor Leonidas Parada. 

Seguidamente se le hizo saber la medida de se
guridad de libertad vigilada a que fue sometida 
su citada hija en providencia del Juzgado de Me
nores de fecha dieciséis del presente mes, dictada 
en el sumario respectivo, bajo su dependencia y 
por el término que le falta para cumplir los die
ciocho años de edad. Acto seguido se le hizo en
trega formal de la menor al señor Ordóñez V., 
advirtiéndole la obligación de ejercer sobre ella 
una estrecha vigilancia y control; no permitirle 
amistades que puedan perjudicarla, ni concurrir 
a lugares donde pueda correr peligro su salud ·fí
sica o moral. Se le advirtió también a la menor 
la obligación en que queda de vivir sometida a ia 
autoridad y vigilancia de su padre, no volver a 
cometer faltas de ninguna naturaleza y menos 
contra la propiedad y a observar muy buena 
conducta en general. Enterados cada cual de sus 
obligaciones, se comprometen de conformidad y 
en constancia se firma esta diligencia por los que 

' en ella intervinieron. El Alcalde, (Fdo.), (Coronen 
Arturo !Lema Jl>osada. - El padre de la menor, 
(Fdo.), JTulio Ordóñez V.- La menor, (Fdo.), 
A.minta Ordóñez.- El Secretario, (Fdo.), Illlum
berto Parada". 

e) Diligencia de entrega de la menor Arninta 
Ordóñez a Julio Ordóñez V.: "En Sardinata, a 
seis de marzo de mil novecientos cuarenta y sie
te, se hicieron comparecer en el despacho de la 
Alcaldía Municipal al señor Julio Ordóñez V., y 
a Aminta Ordóñez, con el fin de dectuar da en
trega de la· menor a su padre Julio Ordóñez, de 
acuerdo con lo ordenado por el señor Juez de 
Menores en el auto cornisorio que antecede. El 
señor Alcalde le hizo entrega de la menor Arnin
ta Ordóñez a su padre .JTulio l!lll1'dóñez, advirtién
dole que queda bajo su cuidado y deberá presen
tarla ante la autoridad competente cuando ésta lo 
solicite. Asírnisrno se le advirtió a la -menor la 
obligación que tiene de ayudar, obedecer y respe
tar a su padre. Eri constancia se firma la presen
te diligencia corno aparece: El Alcalde, (Fdo.), 
Coronel Arturo !Lema JPosada.- El padre de la 
menor, (Fdo.), .Jrulio -Ordóñez V.-(Fdo.), &m.in 
ta Ordóñez. - El Secretario, (Fdo.), Ill!U1llJimJ!¡¡el!'~o 

Jl>arada". 
En el fallo dé que se trata, expresa el Tribunal 

"que la prueba que se ha relacionado y transcri-
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to en sus apartes más esenciales, por haberla sus
crito el señor Julio Ordóñez y por consiguiente 
ser proveniente y originaria en forma indiscuti
ble de sí mismo y especialmente por contener una 
confesión inequívoca de paternidad, constituye 
demostración suficiente del caso a que alude el 
r.urneral 3Q del artículo 4° de la Ley 45 de 1936, 
capaz, por su variedad y fuerza convincente para 
el juzgador de respaldar una declaración judicial 
de paternidad natural". 

Después de diétado el fallo de segunda instan
cia, la demandada constituyó apoderado para in
terponer el recurso de casación contra tal sen
tencia, que fue concedido y que ha tenido en la 
Corte ~a tramitación legal correspondiente. 

lEI recurso de casadón 

5.-El .recurrente acusa el fallo por las causa
les primera y sexta del artículo 520 del Código 
Judicial. La Corte procede a analizar, en orden 
lógico, los respectivos , cargos. 

Causan Se~ta 

6.-Dice el recurrente que en el juicio se incu
rrió en la causales de nulidad de que trata el ar. 
tículo 448 del Código Judicial. 

Pasa la Corte a examinar, en su orden, estas 
acusaciones. 

&)-lfncompetencia de jurisdicción 

Expone sobre .este punto el recurrente: 
"Según la regla· 51;l del artículo 152 del Código 

Judicial 'en el juicio de sucesión, es competente 
de modo privativo el Juez del último domicilio 
del causante en el territorio nacional y en el ca
so de que, a su muerte, lo hubiera. tenido en dis
tintos Municipios el que corresponda· al asiento 
principal de sus negocios'. JEI mismo .Jruez -aña
de la regla sexta del artículo 152 del Código Ju
dicial- es competente para conocer, mientras du
re el juicio de sucesión, de los que se promuevan 
contra la herencia, los relativos a controversias 
sobre derechos a la sucesión por testamento o 
abintestato, desheredamiento, incapacidad o in
dignidad de los asignatarios, reforma del testa
mento, o nulidad del mismo, o de alguna de sus 
disposiciones. Como atrás se expuso, en el Juzga· 
do 1Q Civil del Circuito de Cúcuta se abrió el jui
cio de sucesión intestada del señor Julio Ordóñez 



Valdivieso. Ese mismo Juez era. competente de 
modo privativo para conocer del juicio de filia
ción natural y petición de herencia promovido 
por Aminta Ordóñez de Alvarez conforme a la 
norma clarp y precisa que se deja transcrita. Pe
ro el juicio ordinario de filiación natural y peti
ción de la herencia se tramitó y falló en otro 
J vzgado distinto del que estaba conociendo del 
juicio de sucesión intestada del señor Julio Ordó
ñez Valdivieso. Fue el Juzgado 29 Civil del Cir
cuito de Cúcuta quien conoció y decidió la acción 
ordinaria promovida contra los herederos ab in
testato del señor Julio Ordóñez Valdivieso". 

A lo expuesto por el recurrente compete obser
var que cuando en el Circuito correspondiente al 
ú!timo domicilio del causante existen varios jue
ces de una misma jerarquía, se entiende que to
dos ellos son competentes para conocer de los 
juicios a que se refiere el ordinal 5° del artículo 
152' del Códi~o .' :Juüidal. De tal suerte que el 

·Juez compéi'e.hte· ~·ita' ei' éoriodtniento"de: las: ác
·cíÓnes :a qué· sé' refiere' .. !ii ~egurimi parte i:IJ'este 
ordinal es, en generá'i', el del ÍílÚmb dbri'licÜib del 
causante y no únicamente determinado Juez del 
respectivo Circuito a quien le haya correspondí
do, como consecuencia de un repartimiento, cono
e:er del juicio de sucesión. Por tanto, la demanda 
que en tal caso se promueva contra una sucesión, 
puede ser repartida, y el Juez a quien le corres, 
pc·nda es competente para conocer de 'ella aun
que no sea el mismo que conoce ·de la causa mor
tuoria. 

Se desecha, en consecuencia, el cargo. 

lE) .-ll!agñtñmillllad die lm Jllell"SO!lll<ell"im <ellll la Jl.llall"te 
uiamandacla.-!Fal.tm da <Clitació!lll o l!lmJI.lllazamli<en~o 

<e!lll ll'oll"ma llagan cle b. misma 

Considera el recurrente que en el juicio se in
currió en las causales de nulidad establecidas en 
los numerales 29 y 3° del artículo 448 del Código 
Judicial. Esto, porque a la demandada Susana 
Ordóñez Valdivieso se le designó curador ad H. 
tem, sin ser desconocida su residencia. No era el 
caso, según el recurrente, de dar aplicación a lo 

1 
dispuesto en el artículo 317 del Código Judicial. 

A lo cual se observa: 
Que de acuerdo con la disposición del artículo 

205 del Código citado, la demanda principal, o 
sea la petición con que se inicia un juicio, debe 
contener el nombre de las partes, "su vecindad 
o residencia, si es conocida, o la afirmación de 

.1T 'U TID TI. IC TI. A. lL 

que se ignora, con protesta de no faltar a la 
verdad"; 

Que en la demanda con que se inicia este jui
cio afirmó el demandante, con protesta de no 
faltar a la verdad, que le era desconocida la re
sidencia de la demandada Susana Ordóñez Val
divieso; 

Que esta manifestación era suficiente para que 
el Juez de la causa ordenara el emplazamiento 
previsto en el primer inciso del artículo 317 del 
Código Judicial, que no exige prueba ninguna al 
respecto, como sí la exige en· el oaso de que tra
ta el inciso 29 de la misma disposición; y, 

Que, por otra parte, en el presente juicio el 
emplazamiento de la demandada se efectuó con 
estricta sujeción a lo dispuesto en el citado tex. 
to legal y la designación de curador aru mem se 
hizo una vez cumplidas las respectivas formali
dades. 

. L<;> e~pu~s~p. _es .. su{iciente . P,ara rec~azar el 
.. cargo. ,, _. . . . ...... 
;., ..... ~ ¡, .·~· 4···.~~·., , ........ ·.·t.;.··~ . • .• 

.e) [legli~imi~g,(l. q~~ lla.:,p~r.sa~~¡rñ¡;l: ~Illl lla .JI.ll~ll"~ llll<e· 
.. ~-.. . ... , ~ : .. ~~l!lda.n.~~. . , . 

Después d-e citar los artículos 241 y 1203 del 
Código Judicial, 583, 462 y 526 del Código Civil, 
dice el recur~ente: "Para la provisí.ón del cargo 
del curador ad litem pedido por la menor adulta 
Aminta Buitrago u Ordóñez, el Juzgado procedió 
irregularmente con violación de los anteriores 
preceptos. Resolvió la solicitud de plano. No oyó 
a los parientes de la menor. Tampoco al Ministe
rio Público. En estas condiciones el nombramien
to del curador ad llit<em -es inválido y de consi
guiente ilegítima la personería del representante 
de la parte actora". Agrega que la acción de fi
liación, cuando el- presunto hijo natural es inca
paz, sólo puele promoverse por quien ejerza la 
patria potestad o la guarda, la persona que haya 
cuidado de la crianza o educación del menor y el 
Ministerio Público, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley 45 de 1936. 

A lo cual compete observar: 

Que la menor Aminta Ordóñez formuló al Juez 
del Circuito la solicitud sobre nombramiento de 
curador ad litem, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 241 del Código Judicial, y que a tal 
solicitud acompañó la partida de nacimiento, la 
de defunción de Julio Or?óñez Valdivieso y una 

. información sumaria de testigos; 
Que el Juez, obrando con conocimiento de cau

sa, esto es, con la amplitud que permite el artícu-



lo 1203 del Código Judicial, accedió a la referida 
petición; al efecto confirmó el nombramiento de 
curador hecho por la menor, le dió posesión y lo 
autorizó para ejercer el cargo; 

Que no le corresponde a la Corte entrar a es. 
tu.diar la legalidad de la mencionada actuación 
judicial, pero sí considera conveniente ad1ertir 
que el artículo 462 del Código Civil, citado por el 
r-ecurrente, no es aplicable a los curadores espe
ciales de que tratan las disposiciones de los ar
tículos·-583 del Código Civil y 241 y siguientes del 
Código Judicial; 

Que, en el supuesto de que existiera algún de
fecto en la personería de la demandante, sólo po
dría ser alegado por ésta, según jurisprudencia 
constante de la Corte. (G. J., Tomo XLIII, pág. 
784; Nos. Í998, pág. 560; 2040, pág. 442); y . 

Que, además en el.presente caso concurren va
rias de las circunstancias expresadas en el artí-
culo 450 del Cód,igq Judicial. . . • .... 

.. ~ CausallP'rim~ra _., ·. · 

Con base en esta causal, el recurrente acusa el 
fallo por tres extremos, que se analizarán en su 
orden. 

A) El fallo viola, dice el recurrente, los artícu
los 403 y 404 del Código Civil y 7Q de la Ley 45 
de 1936, conforme a los cuales no es viable la 
acción de filiación natural sino en vida de( pre
sunto padre. A este respecto cita el fallo de casa
ción de 26 de abril de 1940. 

E'n relación con este cargo basta anotar que la 
tesis0 expuesta en la sentencia citada por el recu
rrente fue rectificada por la Corte desde el año 
de 1945, en fallo de 30 de octubre de ese año que 
contiene un profundo y detenido estudio de las 
disposiciones legales antes mencionadas. A partir 
cl.e esa fecha, en innumerables. fallos, ha expues
to la Corte que la acción sobre filiación natural 
puede proponerse después de muerto el presunta 
padre. En sentencia reciente, de 3 de junio de es. 
te año, no publicada aún, la Corte reiteró· esta 
doctrina y no encuentra ahora motivos para cam
biarla. 

B) El Tribunal, según el recurrente, incurre 
en error de derecho en la apreciación de las prue
bas sobre la calidad de heredera de Julio Ordó
ñez Valdivieso que se le atribuye a la demanda
da. La condición de heredera, en concepto de re. 
currente, no se comp:r;ueba con copia del auto dic
tado en el respectivo juicio de sucesión, sino con 

las partidas del estado civil. Por tanto, concluye, 
el fallo viola los artículos 346, 347 y 1008 del Có
digo Civil, 593 y 6~2 del Código JudiciaL 

La Corte considera: 
Que el Juzgado Jo del Circuito de Cúcuta, en 

providencia que en copia autenticada y con las 
formalidades legales fue traída al juicio, declaró 
a Susana Ordóñez Valdivieso como heredera de 
Julio Ordóñez Valdivieso en su carácter de her
mana legítima, con fundamento en las correspon
dientes actas de estado civil y que posteriormen. 
te expidió el respectivo decreto de posesión efec
tiva de la herencia, que en copia autenticada se 
encuentra en autos; 

Que la calidad de heredero puede probarse en 
juicio no sólo con las respectivas actas. del esta
do civil, sino también con copia del reconoci
miento hecho en el juicio de sucesión, según lo 
ha expresado ya 1¡¡. Corte en variás decisiones (G. 
J. Tomo LIX, pág .. 138; T<;>mp LXXI, pág. 102 y 
1:0;4);,.Y, . . . . .. . . . ·. " \'. 

. Que, .por _tanto, eJ.fallo no quebranta las dis
~~sicio¡.;es l~g~i~~- cit~d~s. por; ~1-recU:r~~nt~. ·, · ·: 

e) ,El Tribun¡¡.~ incurr€l, .. en. concepto del r¡;cu. 
n·ente, en .m¡¡.niflesto err~r· de ·hecho Í:ll qceptar 
como confesión inequívoca de paternidad copia 
de unas diligencias judiciales surtidas en el Juz· 
gado de Menores, en las cuales ·figura Julio Or
dóñez V., con el título de padre de Aminta Ordó
ñez, ''ya que en tales diligencias el presunto pa
dre asumió una actitud meramente pasiva y no 
puede decirse que dichos escritos emanen de Ju
lio Ordóñez Valdivieso". Cita como violados los 
artículos 49, ordinal 3Q, de la Ley 45 de 1936 y 
604 del Código Civil. 

Para patentizar la inanidad del cargo basta 
anotar que la. sola declaración de Julio Ordóñez 
Val:divieso, transcrita, en lo pertinente, en la pri
mera parte de este fallo, constituye confesión ine
quívoca de paternidad, como acertadamente lo 
expresó el sentenciador en el siguiente paso del 
fallo: ''La declaración que se comenta es de un 
apreciable valor porque en ella no sólo el decla
rante confesó su estado o condición de padre na
tural de Aminta Ordóñez bajo la gravedad del 
juramento, sino que también en el texto de la de
claración hizo referencias muy claras y repetidas 
sobre la condición de hija suya, como puede ob
servarse en el texto de la diligencia transcrita y 
ese testimonio por sí solo vendría a constituir 
prueba aceptable, la que cobra más valor con la 
diligencia de indagatoria y demás actuaciones en 
lé!s que intervino Julio Orclóñez en su condición 

o 



de representante legal de la menor y de padre de 
la misma". En efecto: las expresiones empleadas· 
por Julio Ordóñez Valdivieso "en la referida de
claración, no se prestan a diversas interpreta~io
nes, son claras y precisas y fueron proferidas no 
a la ligera sino ante una autoridad, bajo juramen
to y en circunstancias excepcionalmente graves. 
Considera la Corte, por tanto, que se trata de una 
confesión que "se basta a sí misma", más que su. 
ficiente para fundar una declaración de paterni
dad natural conforme a lo dispuesto en el ordi
nal 3Q del artículo 4" de la Ley 45 de 1936. 

En la exposición de este cargo cita el recurren
te un fallo de casación de nueve de noviembre 
de 1943, en el cual, dice, no se admitió como prue
ba de confesión inequívoca de paternidad la co. 
pia del acta de entrega que un Juzgado hizo de 
una menor a una persona que la recibió en cali
dad de padre de la misma. 

A lo cual se observa que lo que el mencionado 
fallo resolvió fue no admitir el citado documento 
como prueba de que la menor hubiera sido li'~o
nocida como hija natural de acuerdo con lo dis
pu·2sto en el artículo 2° de la Ley 45 de 1936. No 
se trataba de una acción sobre declaración judi
cial de la paternidad natural, según aparece en el 
siguiente aparte del fallo: "Puede· decirse que esa 
acta dé fundamento para una declaración judi
cial de paternidad con apoyo en el numeral 39 del 
artículo 49 de la citada Ley 45 pero en el caso de 

autos, por una interpretación dada por el Tribu
nal a la demanda, que subsiste en casación, la ac
ción no es sobre declaración judicial de la pater
nidad natural". 

A lo dicho puede ?gregarse que la sentencia 
acusada no sólo se funda en las copias de las ac
tas de entrega de la menor Aminta Ordóñez, sino 
tc.mbién y principalmente, como se ha visto, en 
la inequívoca declaración de Julio Ordóñez ante 
el Alcalde de Sardinata. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia dictada en este juicio por 
el Tribunal Superior de Pamplona. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
La Gaceta .1J1Uldici.al.. Devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

JLuñs IF. JLatorre U • ....:. &ifonso J.i'Jílmrlfll1Ulez IP'mez.
Con salvamento de voto, IE!illuan-lllo lltOOlrríígl!llez JPñ
lÍÍell'es.-&Uberto Z::uleta &llllgeU.- IEmesw J.i'Jílellellll
dro JL., Seeretario. 

§AlLVAMJEN'll.'O jl)JE VO'll.'O lD>lElL MAGKS'Ií'JRAIDO IDJR. lEIDUAJFliDO ROIDJRITGUJEZ 
lP'li~lEJRJE§ 

Como en otras ocasiones, me veo en el caso de 
salvar mi voto respecto del fallo precedente, fun
dado en las mismas razones expuestas en ellas, 
que se reducen a una: que mientras rijan los ar
tículos 402 y 403 del Código Civil, no se puede 
reconocer una paternidad natural en juicio en que 

no haya intervenido el legítimo contradictor de 
que hablan esos textos. 

Fecha un~ Slll!Jllli'al. 



GAICJE'JI'A JliJlDlliiCJIAlL !lll 

LA ACCKON SOJBIRE lF'liUACWN NA'll'1UJRAJL lP1UElDlE lPl!WPONJEJRSE · CON'll'JRA 
lLOS JHIEJREIDEJROS IDElL lPJRES1UN'll'O lP AIDIRE 

Reafirma la !Corte su doctrñna .sustentada 
ya en innumerables fallos a partfr de octu
bre de 1945, y conforme a la cual la acción 
sobre filiación natural puede propone!l'se 
después de muerto el presunto padre, con
tra los herederos de éste. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, a quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto Zuleta Angel) 

En Út demanda que inicia este juicio se expre
se. que Antonio María López y Rosalbina Rubia
no hicieron vida común cual si fuesen casados le
gítimamente desde el· día 6 de agosto de 1939, y 
que durante tal convivencia procrearon cuatro hi
jos a los que dieron, respectivamente, los nom
bres de Emma, Gustavo, José Antonio y Rugo 
Harry, nacidos, por su orden el 25 de abril de 
1940, el 15 de febrero de 1942, el 20 de octubre 
de 1946 y el 5 de· septiembre de 1949; siendo de 
notarse que en las correspondientes partidas ci
viles de éstos, en todas las cuales figuró como de
clarante Joaquín Olarte R., 'se expresó que eran 
hijos naturales de los prenombrados López y Ru
biano, cuyos respectivos padres se citaron. 

En ese estado de concubinato vivieron ellos, se
gún se. expresa también en la demanda, primero 
en departamento alquilado, luégo en inmueble 
propio del primero; en seguida en casa de pro
piedad de los padres de López y por último en 
casa propia en la eJ.Ue éste murió y siguió vivien
do la Rubiano, siendo de observarse que el mis
mo día de la muerte de López, el. 10 de diciem
bre de 1950, éste contrajo matrimonio con aqué
lla, in periculo ·mortis, según consta en la par ti
da eclesiástica, en cuya parte f·inal ·se lee esto: 

"Por medio de la presente anotación final se 
aclara que los contrayentes reconocieron como 
hijos habidos hasta hoy, para los efectos de la le
gitimación, a la niña Emma, de once años de 
edad, bautizada en Villapinzón (Cundinamarca); 
al niño Gustavo, de ocho años de edad, bautizado 

en la Parroquia de San Vicente de Paúl de esta 
ciudad; al nipo José Antonio, de cinco años de 
edad, bautizado en la misma Parroquia de San 
Vicente de Paúl, y al niño Rugo Rarry, de un 
año y dos meses de edad, bautizado en Cha
pinero"._ 

Celebrado el matrimonio, López murió sin al
csnzar a firmar la nota preinserta, y l9s hijos a 
quienes sus padres quisieron legitimar, vinieron 
a quedar sin adquirir siquiera la calidad de na
turales. 

Los padres de Antonio María López, Emilio del 
mismo apellido, y Antonia López de López, pidie
ron la apertura del respectivo juicio de sucesión 
en el cual fueron reconocidos como herederos ah 
intest~to por el Juez Quinto del Circuito de Bo
gotá, en providencia de 19 de enero de 1951. 

Por su parte, Rosalbina, viuda de Antonio Ma
ría López, en representación de sus hijos meno
res, Emma, Gw¡tavo, José Antonio y Rugo Rarry, 
demandó a la sucesión ilíquida de su marido, re
presentada por los mencionados López y López 
de López para que, con su audiencia, se declara
Ya que SUS mentados hijos menores eran hijos na
tuÚ'tles del difunto y por ello sus herederos legi. 
timarios. 

Los demandados fueron notificados de la de
manda y constituyeron apoderado para que los 
representara en el juicio, pero éste se abstuvo de 
evacuar el traslado que de aquélla se le corrió y, 
limitándose a hacer acto de presencia, simple
mente presentó copia de carbón de una deman
da, sin firma, dirigida al señor Promotor de la 
Arquidiócesis de Bogotá, por la que se le pide la 
declaración de nulidad del matrimonio de los re
feridos Antonio María López y Rosalbina Rubia
no de López. 

El Juzgado falló el pleito .así: 
"JP'Yimero.-Declárase que el señor Antonio Ma

ría López, hijo legítimo de Emilio López y María 
Antonia de López, es el padre natural de los me
nores Emma, Gustavo, José Antonio y Rugo Ra
rry López. Segundo.-como 'consecuencia de la 
declaración anterior, los citados menores Emma, 
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Gustavo, José Antonio y Hugo Harry López, en 
su carácter de hijos naturales del mencionado se
ñor Antonio María López, son legitimarios y co .. 
mo tal (sic) tienen derecho a intervenir en el 
juicio de sucesión de éste. '.ll'~ll'C~Il'o.-No hay lu~ 
gar a costas. C'J.!all:"to.-En firme este fallo, dése 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 370 
del C. Civil, en cuanto hubiere lugar". 

Ambas partes apelaron de esta providencia, la 
d<:mandante cuanto al defecto de condenación en 
costas, y la d-emandada cuanto al fondo. 

En la segunda instancia la par.te demandada no 
alegó; la demandante sí lo hizo y obtuvo que el 
Tribunal Superior de Bogotá confirmara "la sen
üncia del Juzgado pero sin costas, dado que am
bas partes eran apelantes. 

Contra este último fallo, la parte demandada 
interpuso el recurso de casación en el que la Cor- · 
te pasa a ocuparse. · 

!La l!ll!.S&CÜÓllll 

Dos son los motivos por los cuales se acusa la 
sentencia recurrida: 

lEl primero: por violación de los artículos 398 
del Código Civil, y lQ, 5°, 6Q y 7Q de la Ley 45 de 
1936, proveniente del error de derecho en que, 
zegún el recurrente, incurrió el sentenciador al 
apreciar la posesión notoria del estado civil de hi
jcs naturales que debe durar diez años, siendo 
así que de los cuatro hijos sólo Emma los com
pletó como nacida en 1940; y, 

lE~ segundo: por violación de los artículos 401, 
402 y 404 del Código Civil, por no haberse segui
do el juicio, ¡>egún opinión del recurrente, contra 
l~?gítimo contradictor. 

En relación con estos cargos, la Corte consi
dera: 

Cuanto al prñm~ll'O, que es absolutamente in
fundado, dado que el fallo recurrido no se apoya 
en 1:: ..:ausal de posesión notoria prevista en el 
ordinal 5o del artículo 4Q de la Ley 45 de 1936, si 
no en ia causal de que trata el ordinal 4° del mis
mo artículo, o sea la consistente en la existencia 
de relaciones sexuales estables y notorias entre 
el presunto padre y la madre, en las condiciones 
señaladas en tal numeral. 

Dice, en efecto, el sentenciador: "La demanda 
se encamina a que se declare que Antonio María 
Lóp~z es padre natural de los menores ya cita
dos López Rubiano, con fundamento en la causal 

J/1!JIDliCli&IL 

411- del artículo 49 de la Ley 45 de 1936". Después 
de analizar todas las pruebas que en relación 
con este hecho adujo la parte demandante, ex
presa: "Del contexto de estas declaraciones que, 
como ya se advirtió, están coadyuvadas por el di. 
cho de los demás testigos citados dentro del jui
cio, se desprende claramente que las relaciones 
intimas entre Antonio María López y la madre 
de los menores se iniciaron .en 1930 (sñc) y ter
minaron con la muerte de Antonio María en di
ciembre d-e 1950, durante el cual lapso de tiempo 
tuvo lugar el nacimiento de los menores deman
dantes, según lo constatan sus respectivas parti
dns; por consiguiente todos los menores deman
dantes están dentro d·c la condición que con rela
ción a la fecha de su nacimiento determina la 
causal 411- del artículo 49 de la Ley · 45 de 1936, 
para declarar judicialmente la paternidad na
tural". 

De lo expuesto se desprende que el recurrente 
no atacó los verdaderos fundamentos del fallo, 
que, por tanto, debe subsistir. 

Cuanto al segundo, basta anotar que la tesü; ex
puesta por la Corte en la sentencia de 26 de abril 
de 1940, citada por el recurrente, fue rectificada 
desde el año de 1945, en sentencia de 30 de octu
bre, que contiene un amplio y detenido análisis 
ce la cuestión jurídica referente al legítimo con
tradictor. A partir de esa fecha, en innumerables 
fallos ha decidido la Corte que la acción sobre 
filiación natural p:uede proponerse después de 
muerto el presunto padre, contra los herederos 
tie éste. La Corte confirma hoy esta doctrina, ya 
que no encuentra razones suficientes para cam
biarla. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Bogotá para decidir este litigio. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial. Devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

!Luis JF. lLatone 1U.- &lfónso Máll:"a¡¡uez Jl>á<elZ.

Con salvamento de voto, lEdunall'do IE.on!rip~ JPñ
ñeres.-&lberto Zuleta &ngel.- lEll"llll<eS~o M<el~llll
dro !L.; Secretario. 



GAClE1!.'A .JT1UlD>llCl!AlL 

S.AI..V.AMEN'll'O IDlE VO'll'O IDlElL M.AGJIS-'I'IR.AD.O IDllR. EIDlUAIRIDlO lROIDllR.ITGUJE?Z 
PmEJRE§ 

A vuelta de firmar el fallo anterior, confor
mándome con el precepto legal que a ello me 
obliga, respetando el parecer de mis colegas, sal
vo mi voto por no haberse acogido el cargo con
tra la sentencia acusada de haberse reconocido 
una filiación haciendo caso omiso de lo dispues
to por los artículos 402 y 403 del Código Civil 
-que están vivos en la letra de éste- por los' 

,. 

cuales se establece que tal reconocimiento no 
puede hace~·se sino en juicio seguido don AepMill!MP 
contradictor: el presunto padre que desde su 
tqmba no puede defenderse. 

Fecha ll!t snapra 



JJIDTIJ)Il<DIIAIJL 

ICONSTKTUYJE CAUSAl. DJE NULliilllAD JEI.. QUJE JEI.. SUPJEl!UOJR AGJRAVJE l.A Sli· 
TUACITON DEI. UNITCO APELANTE 

ILa RIEIF~ JR.Mlli\. 'lr][i(Jl liN lP'lE.JJ1IJ S pli'o«ll.ucñda 
cuamllo exi:5ten nos pli'es1llpuestos procesales, 
conduce a través «llei adicuRo 41941 del !Códi
go .lfudicial, que la prohi.be, a configmrali'· la 
causal de nuJ.idad establedda en el ordinaR 
ll 9 <rl!.el artículo 4411:1 ibidem, porque eR supe
rior no tiene jm:i.sdicción competente sobre 
:¡¡nm.tos que escapan a !a suajeta materia de 
alzada. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil. - Bogotá, julio diez y siete de mil nove
cientos cincuenta y cuatro 

(Magistrado Ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez) 

IP'eilr3 Ji\.. Restrepo IP'., demandó en JUlClo ordi
nario a Abel o &bell de .Jf. llllenao para que se de
clara;:a que -el actor, a virtud de prescripción ex
traord;naria, había adquirido el derecho de domi
nio sobre un solar, mejoras y anexidades, en la 
fracciór¡ de Belén, Municipio de Medellín, según 
l<:s determinaciones expresadas en la demanda, 
sin incluir lo vendido a terceras personas. Pidió . 
t,:mbién que, en consecuencia, se condenara a 
Henao a restituirl-e, como parte integrante del 
m:smo terreno, una extensión determinada en .el 
libelo, que de acuerdo con los hechos propuestos 
Henao le usurpó al actor con anterioridad apro
ximada de un año. Hizo ad-emás las súplicas com
plementarias tocantes a frutos, mejoras y costas. 

En primera instancia el Juez 2Q Civil del Cir
cuito de Medellín resolvió la litis con fecha 25 de 
ortul:re de 1951 en el sentido de declarar la pres
cripción adquisitiva del dominio por el deman
dante Restrepo P., sobre el terreno cuestionado, 
pero con exclusión expresa, tanto de las porcio
nes vendidas a terceros, como también de la ocu
pada por Henao. 

Unicamente el actor apeló del fallo, y el TFi
l:un<~l Superior al desatar la alzada en proveído 
ck'l 2 de mayo de 1952, revocó la sentencia del 
Juez, por encontrar justificada la excepción tem
poral de petición de modo indebido. 

El demandante interpuso recurso de casación 
por las causales sa y l'i del artículo 520 del Có
digo Judicial, y en su ordenariüento lógico se es
tudia nada más que la causal 6~ por cuanto de 
allí dimana la infirmación del fallo recurrido y 
hace inútil el examen de los motivos restantes. 
(Artículo 538, ibídem). 

Alega el recurrente que los poderes del juzga
dor en la segunda instancia se hallan limitados 
no sólo por la relación que debe existir entre· lo 

• pedido y lo resuelto, sino también por la órbita 
de que no puede salir su propia iniciativa en el 
campo de la crítica para llegar al conocimiento 
de la verdad jurídica. Que sin pedimento nada 
puede otorga1· el Juez; que en este proceso el sen
tenciador, al hacer extensivo su fallo a lo que no 
fue materia de la alzada, "extralimitó la esfera 
Cíe su po?-er", "invadió ,iurisdicción", y se confi
gura así el motivo de nulidad previsto en primer 
término por el artículo 448 del Código Judicial y, 
por ende, la causal f¡IJ. de casación. 

Estima qu·e la sentencia de primera instancia 
en la parte no apelada, esto es en lo concernien
te a la declaratoria de prescripción adquisitiva 
por el demandante, lleva el sello ;de la ej-ecuto
ria, implica la autoridad de cosa juzgada y no 
puede modificarse por ningún juez. Considera 
que si la actuación de la ley está condicionada 
en este caso por intereses individuales, y el de
mandado no ha pedido la defensa de los suyos 
ni ha conf;ado su protección ·a la justicia en la 
segunda instancia, puesto que no recurrió del fa
llo de primer grado y, por el contrario, aceptó 
íntegramente sus conclusiones, es forzosa la con
secuencia de que ese proveído quedó firme en la 
parte favorable al actor, ya que la alzada cons
tituye una súplica que mide la actuación de la 
ley dentro del sistema dispositivo, de donde arran
ca que la apelación se entiende interpuesta sólo 
en lo desfavorable al recurrente, según lo expre
sa el artículo 494 del Código Judicial. El superior 
no pu-2ele modificar la providencia apelada en 
aquello que no ha sido objeto del recurso, de to
do lo cual surge, en sentir del recurrente, incom-
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petencia de jurisdicción, inductiva de la nulidad 
invocada. 

Tal es en resumen la motivación aducida para 
sustentar la causal 6'~-

Se considera: / 

Dentro del criterio dispositivo, en que se inspi. 
ra el procedimiento civil, corresponde a los liti· 
gantes la tutela de sus propios intereses, y no a 
la iniciativa del juez, cuya actividad en lo que 
aiañe nada más que· a la guarda de esos mismos 
intereses privados, se encuentra circunscrita por 
las peticiones o súplicas de las

0 
partes. 

El Juzgador es órgano del Estado para que se 
actúen las normas jurídicas en la solución de las 
diferencias suscitadas entre las personas. Y si en 
el campo· donde se det·ermina libremente la vo
luntalll humana con plenitud de eficacia, el acuer. 
do real o virtual llega a porducirse para zanjar 
conflictos en que apenas juegan intereses priva
dos, está d·e sobra la actividad jurisdiccional, por 
ausencia de objeto propio para el juzgamiento. 

En el caso examinado resulta obvio que el de
n~andado aceptó en su integridad la sentencia de 
primera instancia. Y en cuanto al actor, el acuer. 
do entre ·las partes se produjo en todo aquello 
que le fue favorable, desde luego que la alzada 
supone inconformidad, pero nada más que con lo 
adverso al interés del recurrente. Esto determina 
la medida en que el poder jurisdiéciÓnal del su
perior puede moverse, cuando sólo está «:n pre
sc>ncia de cuestiones atañad·eras exclusivamente·· a 
los intereses privados de las partes en litigio. 

Que es lo que aquí sucede. No se trataba de de
cidir sobre la existencia de los presupuestos pro
cesales, como requ'sitos ineludibles para que el 
pronunciamiento del fallo tenga cabidp_. En sen
tir del Tribunal estuvo justificado el medio ex
ceptivo de petición de modo indebido, lo cual 
versa en este caso sobre las condiciones de la ac
ción, o sea sobre la legitimación en causa del ac
tor para obtener sentencia favorable; y no sobre 
los pr·esupuestos procesales, precisamente porque 
.el fallo, cuando acoge las súplicas del actor, por 
necesidad viene a ser la culminación de un pro
ceso .regúlar con todos los presupuestos reque
ridos. 

Si, pues, en conformidad con los principios que 
e~tructuran el proceso, pudo el fallo dictarse vá-
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J:do:mcnte por el Juez a <¡uo, y si entre los liti
gantes se formó consentimiento en lo que fue ma
teria de resolución favorable al actor, no hay du
da acerca d·e que el objeto propio de la alzada 
quedó circunscrito defi_nitivamente en este caso 
nada más que a lo desfavorable al apelante, y 
que dentro de esos precisos límites debió mover
se la actividad jurisdiccional del sentenciador en 
segundo grado, para •no salirse del radio de su 
competencia. 

Tanto más si se anota que en la presente hipó
tesis las condiciones de la acción incumben eclu
sivamente al interés privado, y que está dentro 
de tal categoría lo que el Tribunal impropiamen
te llama petición de modo indebido, sin ser ob
jeto del recurso. 

o 

La reformatio in pejus, producida cuando exis
ten los pr~supuestos procesales, conduce a través 
del citado artículo 494 del Código Judicial, que la 
prohibe, a configurar la causal de nulidad esta
blecida en el ordinal 1 ?, artículo 448 ibídem, ya 
que el superior no tiene jurisdicción competente 
sobre puntos que escapan a la sujeta materia de 
la alzada. 

Prospera ,en consecuencia, la causal 61!o 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de .Casación Civil, administrando jllsticia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, CASA la sentencia del Tri
bunal Superior de Medellín proferida en este pro
ceso con fecha dos de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos, y en su lugar dispoi1e que se 
envíen los autos al mismo Tribunal para que se 
dicte nuevo fallo. (Ariículo 540, C. J.) . 

N o hay costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
Gaceta Judicial y cúmplase. 

Darío lEchandía.-!Wanuel Barrera lParra.-JTosé 

J. Gómez. -:-José JHiernández Arbelaez. -lErnesto 

Melendro JL., Secretario. 



ACCITIDINJE§ JDJE JEN'Jl'~~GA i:JJS LA COOA VJENIDTIIDA Y IR:lEITVTIN]])lTICA'll'OJRTIA. ·~ 1LA 
VIT1J;JLACTION ]])lJE JLA NOiltR~A CüNJFOIR:WiilE A JLA C1U AlL JLA AlP'EJLACTION §lE iEN o 

'TI'TIJENIDJE ~N'Jl'JEIR.lP'1JES'TI' A UNKCAlYi:AN'l'lE lEN JLO ]])lJE§JF' A VOJRAJBJLJE AJL AP:ELAN o 

m. NO lP'llJlEJJE §:E:nt IWA 'll'~J~TIA s::No IDJE JLA CA1U§AlL JP:lRTIWiiJElR.A DE CA§.ACIT([}N 

ll-Sñ en 'll':r~b1!1lllila1 ag~mva ellil na s::arm~ein<Cñm 
Tia sñ~:::niM:ñ®rm tillen cilnr.fl:o m~ei'L:m~e y wtom alÍe :eS
Ce z:n~:illo en a:rtlc:::n~o ~í% ~e~ C. S., ~n ~¡;;¡e

fuli'a;rm~mftellilto ñm¡p~ica. nm v~o:i~eñérr:. die ':.illlil i!lle
ll'0:!lllt® swsta.o:Cfvo ~.':.'\0 lll;;:'.:J2l:~ e:::t Tim cm01smE 
~:rñlm:le:rm <die ca.s&cEécn, :rr::otf.vo ;p;o;: e~ c:2L el!L 
IC§<ll <llV<llllll\to en íianTI® !llll[l> ][JCI:C:ile Sill:l" ~lllSl!llliO 

l!l®:m fu~se e:m R:r. ca~:slllTI se¡rcn:c::~:r., es :ille:r:fti?, ¡¡tOlll' 

ñrrtC®llllgli'TLGnwli2l eTht::e Lo ¡pe:ill3:1o y ~lCJ limllllmi!llo, 
llilf corm :bmsG GD lz. car:sl!.TI se;~2!l'., JIDVI? llillillllfri!llmlill 
dl:cTI j'!l:i:c;:::~, l!ll e:m clilldi!J:wfcc:ra cil<a dtJW 0I?clie:m lll!ñs
CñmC:m mn iille llll'- ¡¡::ll?i.ICiler::r.. 

2--~lL::D q;u:;e Ii:r. ca1llsz.1 seg::.:.E:.:':a ID:.e a:~aa:ñ®liD 

q:1lliie¡re a:o:rli'egf:r es Ja funtecrr:.g:::::ne!llla:3ll. ernCr:e e~ 

í!mlill® y R:ns Ji1l:?e~el!llsic:r..es de ~as JP!O:?~(Os c::m eA 
;(¡;¡;ii~ñ<IP, IIT.<!P fu llllli.COllilg:J'Cl:elll.C~:t e::n(;:r,z en ll&lliO 
l!.!lllallll!.i!h® y en lllltil<ll Cleel~e c::n U'<llCiill:l'SO. 

3-C~:mll:'ill!l'rc:.e ~J 2::?1. IHI'I !fe~ IC. Jl., 1& wSa 
ll::S¡¡teeñmll es na :tliecl'.:::tólm er:.2:r.::Io es c::Ii we:niille· 
dlllD:r mñslllmo a;¡r.nne¡;;¡ ll'eli:e:r.:é ~a cesa y ¡¡tmi?:n Jl1l1:)
allñ:: sllll <l'Jllll~IN~ff:t :rno t::my t;m:e ::Esc¡¡¡¡~j:?, we~ma!l' 

y :rílecñi!llf:e o~I?ms er.::estftCJJr.l:ils ::_:une li'\S:Jllmliilílmllil la 
vfm Oli'i!lli:mmL'ñm. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, a diez y siete de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Fe:ipe Latorre U.) 

Aparece de la escritura ~::>ública l\JQ 581 de 7 de 
noviembre de 1!l45 otorgada en El F1·esno, que 
Carmen Julia Hernández de Rubio vendió a Ju
lio González Navas, un inmueble situado en ese 
Municipio, por $ 3.000 que el comprador pagaba 
así: $ 900 que la vendedora dejó en manos de 
aquél para pagar una obligación de $ 700 respal
dada con hipoteca de la finca, a favor, inicial
mente de Benigno Flórez, quien había cedido el 
crédito a Narciso Flórez, más de $ 200 al mismo, 
por deuda personal de la señora de Rubio; $ 1.500 
de contado, y $ 6CO con dos años de p1azo, sin in
tereses, 

El comprador solucionó las deudas a favor de 
Flórez y en cuanto al saldo de precio por $ 600 
la vendedora declaró en escritura N• !l98 de 13 
de marzo de 1946 pasada en la Notaría 5~ de Bo
gotá, haber recibido dicha suma. 

En la escritura de venta se hizo constar que la 
vendedora entregaría al comprador la cosa ven
dida al día siguiente de efectuarse el pago a Fló
rez, quien ocupaba la finca por habérsela dejado 
a éste mientras existiera la deuda, sin pagar 
arrendamiento ni ella intereses. 

Como Flórez no restituyera el inmueble, a pe
sar del pago de la deuda, y hubiera cont~nuado 
explotándolo en diversas formas con la coopera
ción de sus hijos Jesús Ma. y Narciso, el com
prador por medio de apoderado, propuso juicio 
ordinario ante el Juez Civil del circuito de Bo
gotá, contra la '(endedora y contra los Flórez pa
ra que se declarara: 

"Que el demandante persevera en el contrato 
de compraventa que consta en la escritura nú
mero 581, pasada el 7 de noviembre de 1945, an
te el Notario del circuito de Fresno, y que él pagó 
las obligaciones que contrajo en ese negocio jurí
dico bilateral; 

"b)-Que la vendedora, Carmen Julia Hernán
dez de Rubio, por hecho o culpa suya, ha retarda
do la entrega de la finca, objeto de la compraven
ta, finca cuya ubicación y linderos se pun~:Jaliz& 
en la afirmación pertinente de esta demanda; 

"c)-Que Narciso Flórez y sus hijos Narciso y 
Jesús María retienen indebidamente la heredad 
objeto del contrato de compraventa; 

"d)-Que, en consecuencia, se condene, tanto a 
la vendedora como a los demandados Flórez, a la 
entrega inmediata del bien raíz dicho, junto con 
l&s cosas que forman parte de ella o que se repu
tan como inmuebles por la conexión con ella y 
también con sus frutos naturales y civiles; 

"e)-Que se condene a los demandados al pago 
de les perjuicios sufridos por el demandante a 
causa del incumplimiento del contrato, perjuicios 
cuya cuantía se establecerá en el curso cle este 
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juicio o en el de las diligencias que para el cum
Flimi~nto de la sentencia se actúen; 

"f)-Que igualmente se condene a los dEman
dados al pago de las costas de este juicio. 

''En subsidio suplico: 
"g)-Que en cabeza de Julio González Nava~ 

está radicado el derecho de dominio sobre el bien 
raíz, cuya ubicación y linderos se puntualizan en 
la afirmación pertinente de esta demanda; 

"h)-Que, por lo tanto, se condene a -los de. 
mandados a restituír al demandante esa finca, sea 
porque la tengan a título de poseedon;s, sea por
que la retengan como poseedores a nombre ajeno 
r.unque lo hagan sin ánimo de señor: 

"i)-Que, en todo caso, esa restitución deben 
hacerla en los términos previstos en el Capítulo 
4° del Título 12 del Libro 2Q del Código Civil, pa
ra los poseedores de mala fe". 

Todos los demandados se opusieron, y la seño
ra Hernández de Rubio presentó libelo de recon
vención para que se declarara que el contrato de 
compraventa con el demandante es "nulo por si
mulación absoluta"; en subsidio, rescindido por 
lesión enorme; y subsidio, resuelto por incumpli
miento por· parte del comprador. 

Surtido el trámite de la primera instancia, el 
Juez la decidió así: 

"1 <?-Declárase que el señor Julio González' Na
vas persevera "en el contrato de compraventa 
que consta "en la escritura número 581, pasada el 
7 de noviembre de 1945, ante el Notario del Cir
cuito del Fresno, y que él pa~ó las obligaciones 
que contrajo en ese negocio jurídico bilateral". 

''2Q-Declárase igualmente que el señor Narciso 
Flórez retiene indebidamente la heredad objeto 
ele( contrato de compraventa. 

''3Q-Condénase al mencionado señor "a la en
trega inmediata del bien raíz dicho, junto con las 
cosas que forman parte de él o que se reputan 
como inmuebles por conexión con él". 

"4°-Declárase, por último, "que en cabeza de 
Julio González Navas está radicado el derecho de 
dominio sobre el bien raíz, cuya ubicación y lin
deros se puntualizan en la afirmación pertinente 
de la demanda". 

"5Q-Condénase al mencionado señor Narciso 
Flórez en. las costas del juicio. Tásense. 

''6Q-Absuélvese a la señora Carmen Julia Her
nández de Rubio de todos los cargos formulados 
en contra suya. 

''7"-Niéganse las peticiones de la demanda de 
reconvención formulada en su nombre y, en oon· 
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secuencia, absuélvese al demandante de los car
gos hechos también en contra suya. 

"89-Absuélvese asimismo a los señores Narci
so Flórez hijo y Jesús María Flórez de los cargos 
que se les hicieron. 

Niéganse las demás súplicas del libelo prin
cipal". 

Ninguno de los demandados interpuso apela
ción. El demandante sí recurrió ante el Tribunal 
y ia segunda instancia finalizó en la siguiente 
forma: 

"lo-Revócase la sentencia de primera instan
cia en sus ordinales 1 Q, 2<?, 3°, 4Q, 5Q, 6°, 8Q y 9°, 
y en su lugar se dispon~: 

"2°-Declárase acreditada la excepcwn peren
toria temporal de fondo de inepta demanda en lo 
que mira al libelo presentado por el Dr. Juan 
Francisco Mújica, a nombre del señor Julio Gon
zález Navas, y como copsecuencia se declara igual
mente que no es el caso de entrar a estudiar el 
fondo de las acciones principal y subsidiaria in-
coadas en tal demanda. ~: 

"3-No h?Y costas en la primera instancia, pe
ro se condena al recurrente en las costas ·de la 
segunda instancia. 

''4Q-Cancél~se la inscripción de la demanda 
en la Oficina de Registro respectiva, y devuéh·<:-
5e al actor la caución consignada". 

Contra este fallo interpuso casación el apode
rado de la parte demandante, y hoy la Corte pro
cede a desatar el recurso mediante las considera
cioneS que siguen: 

Al examinar cuidadosamente la demanda, se 
observa que en ella se ej~rcitaron dos acciones, 
involucradas las dos tanto en las peticiones prin
cipales como en las subsidiarias: la derivada del 
art. 1882 del Código Civil, contra la vendedora, 
para la entrega de la cosa vendida (Título XXIII 

·Libro 4° del Estatuto sustantivo, invocado en tér
minos generales en la demanda), como la reivin
dicatoria contra los Flórez (título XII, libro se
gundo ibidem, invocado del mismo modo). 

Bien o mal empleada esa acumulación proce
sal de acciones, el debate se trabq así, sin obser
vación de nadie:. el juicio se tramitó, el Juez lo 
decidió, por razones de fondo, en favor de la ven
dedora señora Hernándei de Rubio, en cuanto a 
las peticiones formuladas contra ella en .la de
manda de González Navas; en contra de la: mis
ma 5eñora en lo tocante a la demanda de recon. 
vt:ncién: en lo general o principal, en contra de 



Narciso Flórez (padre); y en favor de los hijos 
de éste. Es decir, que el fallo de primera. instan
cia fue favorable en gran parte al actor, y en el 
resto adverso. 

Como ya se dijo, todos los demandados se con
formaron con esa decisión, puesto que ninguno de 
ellos apeló. El único apelante fue el actor. 

El Tribunal, por motivos de procedimiento, de
claró oficiosamente comprobada la excepción que 
no se había alegado de inepta demanda y se abs
tuvo de estudiar a fondo las acciones ejercitadas 
por González N a vas. 

E'n la Corte, el apoderado del recurrente hace 
una serie de cargos por la causal primera y uno 
por la segunda . 

En cuanto a ésta, le hace al Tribunal la impu
tación de ser incongruente su fallo por violación 
del art. 494 del Código Judicial que ~stablece por 
regla general la norma de que la apelación se en
tiende interpuesta sólo en lo desfavorable al ape
lante, sin que pueda el juez empeorarle la situa
ción, lo que implica la ¡ref4}E'mz.tfo !n peju,s. 

A este r-.:especto, el recurrente dice: 
"El Tribunal declaró probada la excepción pe

rentoria de inepta demanda, sin que hubiera sido 
propuesta ni alegada, con lo cual configuró, por 
exceso de poder en el pronunciamiento de la sen
t€ncia, la figura referente a la congruencia que 
que se denomina reformatio in pejus. Esta figura 
procesal es una de las limitaciones que el artícu
lo 494 del C. J., fija a los amplios poderes del 
Juez ad quem y consiste en la prohibición al Juez 
Superior de empeorar la situación del apelante, 
en los casos en que no ha mediado recurso de su 
adversario. El principio de la reforma en perjui
cio es, en cierto modo, un principio negativo: con
siste fundamentalmente en una prohibición. No 
es posible reformar la sentencia apelada en per
juicio del único apelante. La prohibición de re
forma en contra del recurrente no es sino la con
secuencia de ciertas normas generales ya antici
padas. Así, conducen hacia esa prohibición los 
principios del nemo judex sine actore, expresión 
clásica del proceso dispositivo vigente en nues
tros países; del nec procedat judex ex officio, 
que prohibe, en línea general, la iniciativa del 
Juez fuera de los casos señalados en la ley; y el 
principio del agravio, que co"nduce a la conclu
sión ya expuesta de que el agravio es la ·medida 
de la apelación" (Eduardo J. Couture -FunC:a
mentos del Derecho Procesal Civil- 1951)". 

Todo lo expuesto sobre la ll'efcrrmatfto 5:ill lJ.]ejlllls, 
en cuanto a esta noción únicamente, es exacto, 
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pero es lo cierto que el quebrantamiento del ar
tículo 494 del Código Judicial, implica la viola
ción de un derecho sustantivo que encaja en la 
causal 1a no en la de otro orden. En tal sentido 
la Corte, refiriéndose a la figura jurídica contem
plada, en fallo de 20 de abril de 1950 (G. J. NQ 
2081, pag. 174 dijo: 

''La reforma del fallo en perjuicio del único 
apelante no es cosa que afecta la validez ni esta
bilidad de la actuación judicial, no es irregulari
dad que caiga dentro de ninguno de los casos pre
vistos por .la ley como determinantes de nulidad 
adjetiva por ·el vicio anotado. Es una cuestión vin
culada directamente con la aplicación de la ley, 
con el quebranto de un precepto sustantivo que 
consagra el derechó a que no se reformen las si
tuaciones jurídicas favorables creadas por las re
soluciones judiciales, en perjuicio de quien apela 
de ellas para mejorar, o en beneficio de quien no 
ha ejercido el derecho de impugnación procesal 
usando de los recursos que autoriza la ley. Este 
<?specto de ilegalidad no es tratable por la vía de 
la causal sexta'. 

Lo dicho respecto a la causal 6~ es lógicamente 
extensivo a la 2li- Lo que ésta quiere corregir es 
la incongJrl.llencia entre el fallo y las pretensiones 
de las partes en el juicio, no la incongruencia en
tre el fallo apelado y el que decide el recurso. 

Tan evidente es· eso, que el abogado autor de la 
demanda de casación, trató de abrirle la puerta 
al Cargo, con la alegación .de que la incongruen. 
cia consiste en que "El tribunal declaró probada 
la excepción perentorña de inepta demanda, sin 
que hubiera sido propuesta ni alegada", pero tal 
medio tropieza con el cerrojo del art. 343 del Có
digo Judicial, que le permite al Juez reconocer 
cualquier excepción perentoria (salvo la de pres
cripción). El Juez sí tiene abierta la puerta para 
hacer eso, pero· claro que sin atropellar la dispo
sición del art. 494, norma cuyo quebranto impli
ca la violación de un derecho sustantivo, que en
caja en la causal lli- pero no en la segunda ni en 
la sexta. 

Por tanto, el cargo examinado carece de fun
daniento. 

Pero viene otro cargo, ese sí apoyado en la caU·· 
sal primera del art. 520 del Código Judicial, for. 
mulado en lo sustancial así: 

"1 9-=-.lncur.ti.Q~J Tribunal en mcnifiesto errr.•r 
dg__b,e.chp gn,Jª-interpretación _C:e la de-mañcfa, el 
cual consistió en haber omitido~álisTSdeia 
cíYsa petendi al considerar, para indi~dualiza_!: __ 



las acciones ejercitadas, el petitum de la de-

~-
"El Tribunal afirma. que ejercitó en la petición 

principal. una acción personal emanada del con
trato de compraventa celebrado con doña Carmen 
Julia Hernández ~e Rubio, la cual, por implicar 
un vínculo emanado de un contrato o convención 
no procede contra los litis consortes Flórez, quie• 
nes no intervinieron ,en ninguna forma en el con
trato de compraventa. 

"Y por lo que respecta a la acción de dominio 
ejercitada consideró 'el Tribunal que no proC€de 
contra la contratante señora ~z de Rubio 
porgpe González Navas no puede obtener sino la 

rsonal de entrega contra la señora, 
en yirtud de que ésta se obligó contractualmen e 
y la acción de dominio tiene por objeto la decla
g¡.ción real de restitución del inmueble. Y, por el 
contrario, los señores Flórez como terceros obli
gados a respetar la propiedadJ~r _ yirtud _del de
recho de dominio que radica en cabeza de Gon . 
. zález Navas sí estarían sujetos a la restitucibn 
_del bien raíz. . 

.;.:r.a capsa petendi está integrada por las afir
e las circunstancias de hecho y su ca-

no individualiza la acción, en virtud de que as 
¡;.úplii::as de la demanda únicamente son la con
:;gcuencia de los hechos jurídicamente definidos 
q_ue constituyen su causa. La ilación lógica que 
,debe existir entre el petítum y la causa petendi _ 
.[l.myiene de que la ·individualización de la acción 
y su procedencia no pueden obtenerse sino del 

¿:onjunto d·e todos esos elementos de la demanda. 
"A consecuencia de ese manifiesto error de 

hecho que llevó al Tribunal a declarar inepta la 
demanda y como consecuencia a declarar "igual
mente que no es el caso de entrar a estudiar el 
fcndo de las acciones principales y subsidiaria iJ:¡
coadas en tal demanda", infringió el Tribunal por 
internretación errónea los artículos 1882 y 1546 
gel C. C. 

"El artíaulo 1882 es una aplicación directa del 
).li46 del C. C., el cual, según los doctrinantes, 
,&ene su fundamento en la causa porgue en los 
~!Ptratos bilaterales la prestación de una de las 
13,illi.es es la causa para la de la otra, de acuerdo _ 
con el artículo 1524· ibídem, el cual infringió di
J;e.Ctamente el Tribunal. 

:.:El artículo 1880 ibidem, aplicado indebida
~¡;¡t¡¡¡ par el Tribunal, consagra la obligación 
clg_ entrega o tradición y el artículo 1605 ibÍdem, 
c;;olada directamente por el Tribunal deJjn.eLJiL 
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obligación de dar en el sentido de que contiene 
lji de entregar la cosa, con el fin, desde luego, de 
poner al adquirente en estado de usar el derecho 
transmitido. 

"§_egún el artículo 1882 el acreedor tiene un 
derecho de o ción; puede demandar la ejecución 
9:- la resolución de la compraventa. e e am
l;ll,én renunciar a la una o a la otra, expresa o im
plícitamente: ambas cosas resultan de q'!~_el 

~fecto resolutorio no se produce de pleno dere
~Sin embargo, la escogencia de un extremo v 

l.\.9 implica renuncia tácita al otro. Si el acreedor ' 
hq demandado primero la resolución puede per- _ 

¿;g_guir después la ejecució_n. O invetsamertte. ~ 
s.creedor sólo tiene la opción referida. ,N_o puede 
optener modificaciones al contrato, ni aún egui-

4atiyas _ 
"2°:-Como resultado de ese manifiesto error de 

hecho, el Tribunal incurrió en el inequívoco error 
de derecho de calificar injurídicamente la acción 
resolutoria tácita, ejercitada por el extremo op
cional del cumplimiento como una simple preten
siún o acción material civil de entrega contem
plq.da por el artículo 1880 del C. C., en relación 
con el 887 del C. J., los cuales aplicó ind-ebida
mente el Tribunal· e interpretó erróneamente, por 
ende". 

"El Tribunal afirma que quien tiene la acción 
peJ?SOnai de entrega carece de la acción real de 
restitución, lo cual es injurídico. Beudant y Le-

. rebours-Pigeonierre dice a ese propósito: "Aún 
cuando propietario, que tiene a éste título elde-
1-:e~de ejercitar la ~-;;ctÓn cl,_e reivindicaci-ón, -e-1 
-~ador, rWíS' general~te ~jllquier adquT.:' 
rcnte,des acrE!edor de la ~a". También, pues, 
él violó directamente los artícu~os 94e. y 971 o 

_del C. C." 
Al enfrentar la parte expositiva de la deman

da inicial del juicio,, con la parte petitoria y con 
los considei·andos de la sen~ncia del Tribunal, sí · 
;e destaca de modo manifiesto el error de hecho 
denunciado, porque no obstante que el actor acu
muló en la misma demanda dos acciones diferen
tes: la c:J.e entrega de la casa como comprador y 
la reivindicatoria, figurando como d-emandados la 
vendedora y los Flórez como ·poseedores materia
les del bien, las dOS acciones no se propusieron 
conjuntamente contra todos, sino como principal 
la primera contra la señor á Carmen . Hernández 
(vendedora), y la segunda, como subsidiaria, 
contra los Flórez. 

En este sentido entendió o interpretó mejor la 



demanda el Juez de Circuito, quien encontró sin 
apoyo la acción de entrega contra la Hernández, 
por razones que luego se verán, y halló proceden
t0 la reivindicatoria contra Flórez, por motivos 
que no se pueden revisar, puesto que dicho se
ñor, que fue condenado no apeló del Ú11lo pro
nunciado por el Juez. 

El error de hecho del Tribunal "!o indujo a re
vocar la sentencia del Juez y a abstenerse de 
considerar las acciones propuestas, violando así 
los 'artículos del Código Civil que las consagran, 
sin que valga, por el aspecto procesal la invoca
ción del art. _ 8!37 del Código de ~-o.ce<!_i_rp.ienJ.2, 
aue le hizo v€r al Tribunal la irregi.llaridad con
~istente e~aber sometido al trámit;del juicio 
ordinario la acción de entrega de la cosa por la 
vendedora al comprador, que debe llevarse por la 
vía especial, pues ésta, conforme al precitado ar
tículo es la adecuada cuando es el vendedor mismo 
quien retiene la cosa y para pedir su entrega no 
hay que discutir,· ventilar y decidir otras cuestio
nes que reclaman la vía ordinaria: como sucede 
en el presente caso, en que el comprador sabía, 
por constar en la escritura de compraventa, que 
el inmueble no estaba en poder de la vendedora, 
y que, por convenio con ella, no podía reclamar
&e sino cuando el comprador pagara las deudas a 
Flórez, cosas que no era posible discutir y defi
nir en el procedimiento especial señalado por el 
art. 887, sino en el debate amplio del juicio or
dinario. 

Lo expuesto es suficiente para casar la sen
tencia recurrida. 

En esta situación, compete a la Corte actuar 
cerno Tribunal de segunda instancia, y a ello se 
procede, previas las consideraciones que a conti-" 
nuación se hacen: 

La apelación interpuesta por el demandante 
contra el fallo de primera instancia, que le fue 
favorable en cuanto a la reivindicación contra 
Flórez, debe interpretarse, lógicamente en el sen
tido de que el apelante preferiría que se fallara 
E:n su favor la élt::ción principal de entrega, dedu
cida contra la vendedora. 

En lo referente a dicha acción, la Corte, como 
juzgador de segunda instancia, acoge los siguien
tes pasajes, acertados y concluyentes, en lo sus
tancial o principal, contenidos en la parte motiva 
del fallo de prim-era instancia: 

"lP'ostunlados d<e ia acción d<e <enti'<ega 

"Se dijo al principio que dicha acción procede 
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por la via especial pero que, no obstante este obs
táculo procedimental, se estudiaría la propuesta 
por la vía ordinaria, habida consideración de las 

· modalü:lades que afectan la obligación de entre
gar por parte de la vendedora y de los perjuicios 
cuya declaración se pide por -el demandante-com
prador. 

''Esta habilitación del procedimiento, que pue
de ser discutible legalmente, en manera alguna 
toca la acción, la cual debe reunir, para su pros
perjdad, todos los r-equisitos del caso. 

El H. Tribunal Superior de Bogotá, refiriéndo
se al· punto tratado ha dicho: 

''En todo el rigor jurídico, la acción especial 
de entrega que consagra el artículo 887 del C. J., 
no puede exactamente calificarse de acción pose
soria. De la· definición contenida en el artículo 
887 del C. J., se sacan sus elementos constituti
vos, los que deben aparecer acreditados en el jui
cio para su viabilidad, y por ende, para que se 
reconozca en el fallo. Son los siguientes: a) Un 
sujeto activo del derecho que consiste en "una 
persona a quien se ha transferido el dominio ple
no o cualquier otro derecho real principal sobre 
un i~mueble cuya tradición se haya efectuado por 
medio del registro"; b )-Un sujeto pasivo que 
debe ser la misma persona que transfirió el dere
cho real al sujeto activo o titular del derecho; 
c)-Un objeto determinado, o sea, un bien in
mueble cierto y determinado, o cualquier otro de
recho sobre el mismo; d)-Una condición de he
cho consistente en que el tradente. del derecho 
"retenga materialmente la ::osa en su poder". (Se 
subraya); y e)-Una condición tácita es decir, 
que ante~ de la tradición del derecho al sujeto 
activo, ell tli'adente haya tenñlllo na poseslió¡m ma~e
Jrial de la cosa, dado que el vocablo "retener" 
empleado en la disposición significa precisamen
te, con relación a la posesión, la reserva de ella, 
es decir, la continuación de su ejercicio después 
de la tradición del derecho al comprador. Pucllc 
sin emba,rgo, no ser indispensable acompañar a 
e~te certificado el título de dominio ya registra
do, para acréditar el sujeto del derecho en esta 
acción. Dominio pleno, quiere decir, no desmem
brado en ninguno de sus atributos: Utti, frui, con
s~e. Por otra pa.rte la disposició;' emplea 7n
tepresente (ha transferido), al referirse al hecho 
de la tradición del dominio, y es de ley ( art . .1§.6.. 
del C. C.) que esta tradición se consuma pÓr la 
sola inscripción del título en la oficina de Regis
tro de Instrumentos Públicos. Entiende por tanto 
la Sala que la acción del artículo 887 tiene ca-



bida entre adquilfente y tradente di.Iredos (Se su
braya), desde que éste con su título respectivo, 
demuestre haber adquirido de aquél la posesión 
inscrita del dominio u otro derecho real princi
pal sobre un inmueble determinado, y el hecho 
de la retención de la posesión material del mis
mo por el demandado o tradente". (Auto de 28 
d.e septiembre de 1935 Lib. Resp. Citado en la 
pág. 107 del Lib. Intitulado "Curso de Derecho 
Procesal Civil", Parte Especial, de Hernando Mo
rales M.). 

"Con los medios probatorios que obran en los 
autos y que fueron objeto de consideración pre
via, se demuestran los requisitos comprendidos en 
los ordinales a), b) y e) de la providencia trans
crita a manera de doctrina, mas no ocurre lo pro
pio con los dos últimos. Veámoslo: 

"En los hechos séptimo, oc;tavo y décimo pri
mero de la demanda se afirma que el inmueble 
está en posesión del señor Narciso Flórez y de 
sus hijos, diciendo del primero que "no solamen
te ha venido o·cupando la finca y disfrutando de 
ella sin pagar arriendo, sino que cobró intereses 
de los $ 900.00 a González Navas cuando éste se 
los pagó y se niega a entregar la finca a su 
dueño". · 

"Consta en las escrituras de compraventa que 
en el momento de. perfeccionarse el contrato el 
inmueble estaba no en poder de la vendedora si
no del señor Flórez a quien aquélla se lo había· 
entregado ''mientras estuviera pendiente, el pago 
de estos novecientos pesos ($ 900.00). 

"Y como si esto fuera poco, el señor apodera
do del litis consorcio demanc;lado acepta que los 
Flórez tienen y han tenido en su poder el inmue
ble, agregando que el señor González Navas "es
tá en posesión de la mayor parte de la finca alin
derada en el hecho 1 Q". En armonía con esta afir
mación, en la inspección ocular practicada a ins-
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tc.ncia del demandante se comprobó que la par
te alta del terreno . la ocupa el señor Pompilio 
Aguirre, "por cuenta del señor Julio González 
Navas". 

"Por consiguiente, está plenamente demostrada 
la inexistencia de los dos últimos postulados de 
Ja acción, como que la condición de hecho consis··· 
tente en que la tradente demandada retenga ma
terialmente la cosa, aparece totalmente desvir
tuada con la demostración de que ésta es poseí
da, en parte, por cuenta del demandante, y el 
resto está en poder de los litis consorcio Flórez. 

''De modo que la acción de entrega con las con
secuencias pedidas no prospera legalmente". 

Esto basta, en concepto de la Corte, para decla·· 
rar fundadas las consideraciones precedentes y 
estimar sin apoyo la acción de entrega contra l'a 
vendedora. 

En cuanto a la reivindicación propuesta y de·· 
clarada por el J~ez contra Narciso Flórez, es in- · 
tocable la sentencia de primer grado, porque ese 
demandado no apeló y el recurso de apelación 
interpuesto por el demandante no puede volverse 
en su contra, como lo volvió el Tribunal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia re
currida, y en su lugar confirma la de primera 
instancia prohunciada por el Juez del Circuito 
de Bogotá, el 12 de mayo de 1952 .. 

Publíquese, · notifíquese, cópiese e insértese en 
lé'. Gaceta .lfudicial. 

lLuis lFelipe lLatorre lU.-Aifonso Márquez JJ>ácz. 
!Eduardo Rodríguez JJ>;ñeres.-A.lberto Zuleta A.n· 
gel.-!Ernesto Melendro JLugo, Secretario. 
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JRECUIR.§O DE JHIECIHIO.-CUANDO PUEDE CONSKJDEIR.AJR.§E QUE EXTI§'ll'E IDUIDA 
ACERCA IDE LA CUAN'li'TIA PAJRA EFEC'IW§ IDE LA PIR.OCEIDENCTIA IDE:iL IR.ECUIR-

§0 IDE CA§ACWN . 

lER jui.ci.o es~ecial de des~1nde y eli juicio 
ordinarño que puede· Sllllrgñr como consecuen
ci.a de una oposñción, no son jui~eios dñstñn
~os. §e trata <ii.e un mñsmo jlillñcño que se mt
ci.m como especiml y qune asunme después cB 
car:ic~Cli' i!lle O!l"illi.llllmll"ño. 

lP'oll" consñguiente, habiéndose señalado la 
cuant~a en la demandm de i!lleslmde, no es el 
caso de fijada en eli juicio mrdinall"io, y, por 
~:hllll~o, c'lllando en éste nOl se seña~ó, no pue-

de sostenerse que p!lr esie motivo lll.aya du
da en lo atinente a ella ¡¡¡ara efecto de con
cedeJr el recurso de casacñó:n. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a diez y siete de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alberto Zuleta 
Angel) 

Ante el Juzgado del Circuito de !bagué, Mar
co §. Vera y lEllena JF'. de Ve::-a promovieron jui
cio especial de deslinde de un predio de su pro
piedad situado en el mencionado Municipio. De 
la demanda se corrió traslado a §alim A. llllosman 
y Moisés §alame, designados como dueños del 
predio con el cual. debía efectuarse el deslinde 
solicitado. Expresa ·la demanda que "la cuantía 
pasa de $ 10.000.00". 

Surtida la tramitación correspondiente, el Juz
gado señaló los linderos de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 869 del Código Judicial. 

llliosman y Salame, no conformes con el deslin
de, formularon la correspondiente oposición que 
el Juzgado ordenó tramitar por la vía ordinaria 
obedeciendo a lo dispuesto en el artículo 870 del 
Código Judicial. 

Contra la sentencia definitiva dictada en este 
juicio por el Tribunal Superior de !bagué, inter
puso, oportunamente, recurso de casación el apo
derado de la parte opositora demandante. 

Antes de resolver sobre el recurso interpuesto, 
d Tribunal, en auto de 11 de marzo del presente 

año, ordenó fijar la cuantía de la acción por me
dio de peritos. Para resolver esto, expuso: 

"El' apoderado de los demandantes en el jui
cio de jurisdicción voluntaria de deslinde, esti
mó (fl. 16 fte.) en su libelo en más de diez mil 
pesos ($ 10.000.00) la cuantía de la acción. 

"Tal cuantía no fué objetada por los deman
dados, por lo cual quedó en firme. 

'Mas como la casación no procede en juicio es
pecial, ni el recursq impetrado en el mencionado 
juicio, es obvio inferir que aquélla cuantía no 
puede servir de base para averiguar si la sus
tanciación del recurso de casación es o nó pros
perable. 

"En el ordinario de oposición al deslinde (fls. 
8 y 9 del Cuad. N<? 2), el apoderado de los de
mandantes no estimó la cuantía de su acción 
contenciosa, ni el representante judicial de los 
demandados en este juicio pidió su fijación. 

"Existe, por lo dicho anteriormente para la 
Corporación un serio motivo de duda sobre el 
valor de la acción ordinaria. Entonces, para di
sipar la cual, debe recurrirse al avalúo pericial 
que establece el código de procedimiento civil". 

Los peritos designados como principales por el 
Tribunal fijaron el valor de la acción en dos mil 
seiscientos treinta pesos 

En cumplimiento de auto dictado por el Tri
bunal, a petición de la parte demandante, los 
mismos peritos, en exposición a la cual resolvió 
adherir el perito tercero, ampliaron y explica
ron el dictamen. 

No ~rdenó el Tribunal poner en conocimiento 
de las partes el escrito de los peritos que con
tiene las referidas ampliaciones. 

En auto de tres de marzo de este año y con 
fundamento en el mencionado dictamea pericia~. 
resolvió el Tribunal no ccncedell" el recurso de 
casación interpuesto. El apoderado del recurren
te, dentro del término legal, pidió ll"epcsicñón de 
dicho auto y en subsidio, copia de las piezas per
tinentes del proceso, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 513 del Código Judicial. 

El Tribunal en auto de veinte de marZ'J de es
te año, a vuelta de decir que la ampliación del 
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dictamen pericial no debía ponerse en conoci
miento de las partes, expuso: 

"El recurso de hecho y la correspondiente co
pia de lo actuado, no prosperan sino cuando se 
deniega el recurso de apelación. (Artículo 513 
ibídem). 

"Para ante la Corte Suprema no es proceden-. 
te este último recurso sino cuando el Tribunal 
conoce de un asunto en primera instancia·; y el 
de casación sólo se concede en relación con las 
sentencias y por las cuantías que indican los ar
tículos 519 ibídem y 19 del Decreto N<? 3547 
de 1950. 
· "Ahora bien: si contra el auto reclamado no es 

procedente, según la ley, el recurso de apelación 
para ante la Corte, tampoco es posible el recurso 
de hecho cuya finalidad sería la de que esa en
tidad superior entrara a conocer de dicha pro
videncia. 

"Sobre el particular es enfático· el Art. 516 ibí
dem al disponer que para admitir .el recurso de 
hecho se requiere que la apelación sea proceden
te, conforme a la ley. 

"Fundado en tales- razones, el Tribunal Supe
rior de Iibagué, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO REPONE su propio auto de 
3 del mes 'en . curso y NO CONCEDE el recurso 
de hecho ni autoriza la expedición de léis copias 
de que trata el escrito de que se ha hecho refe.
rencia.' ' 

El Tribunal en la exposicwn que se ha trans
crito, incurre en varios e insólitos errores que 
la Corte considera necesario rectificar:· 

1 

a) Decir, como lo dice el ·Tribunal, que "el re-
curso de hecho y la correspondiente copia de lo 
actuap.o no prosperan sino cuando se deniega el 
recurso de apelación (Art. 513 ibídem)", impli
ca, por parte de aquél, un inexcusable olvido de 
disposiciones tan claras y precisas como las de 
los ~rtículos 518 del Código Judicial, según el 
cual las disposiciones del .capítulo sobre recur
so de hecho se aplican, en lo pertinente, al caso 
en que se- deniegue el recurso de casación; y 527 
de la misma obra en el cual se dispone qúe ''si 
el Tribunal deniega la concesión del recurso, 
puede la parte intersada ocurrir de hecho a la 
Corte, como se dispone en el artículo 517". 

b) Expresar, como lo expresa la providencia 
de que se trata, que "no concede el recurso de 
hecho" significa un absoluto desconocimiento de 
lo que es este recurso, claramente descrito en el 

. artículo 513 del Código Judicial. 
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e) Denegar, como lo hace el Tribunal, la ex
pedición . de las copias que le Íué pedida por el 
demandante con perfecto derecho, constituye_ un 
verdadero desaguisf!dO que carece de explica· 
cwn y que afortunadamente fue corregido al 
cambiar el personal del Tribunal, según lo dice 
el autor del recurso interpuesto ante la Corte. 

El apoderado de los demandantes obtuvo más 
tarde ,que las copias le fueran expedidas y con 
ellas ocurrió de hecho a Ia Corte en escrito de 
28 de junio de este año. Para decidir este recur
so, la Corte considera: 

a) Que la cuantía fué señalada en la demanda 
que inició el juicio especial de deslinde en máf' 
de diez mil pesos; 

b) Que ese juicio especial, a consecuencia de 
la oposición formulada· por una de las partec:, 
quedó convertido en juicio ordinario, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 870 del Código Ju
dicial; 

e) Que el juicio especial de deslinde y el jui-
cio ordinario que puede surgir como consecuen
cia de una oposición, no son juicios diferertes 
como equivocadamente lo expresa el Tribunal 
en el auto de fecha 11 de marzo, transcrito atrás 
en la parte pertinente. Se trata de un mismo 
juicio que se inicia como especial y que asume 
después el carácter de ordinario. 

d) Que habiéndose señalado la cuaritía ~n la 
demanda de deslinde, no era el caso de fijarla 
en el juicio órdinario y 'no existía, por tanto, mo
tivo alguno de duda en lo atinente a ella para 
efecto de conceder el recurso de casación; y 

e) Que el auto por medio del cual el Tribunal 
ordenó fijar la cuantía por medió" de peritos no 
impide la concesión del recurso ya que, como lo 
ha dicho la Corte, no toda resolución judicial es 
ley del proceso. Las unicas providencias que vin
culan al Juez son las sentencias. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de <;:asación Civil, DECLARA que el 
Tribunal Superior de !bagué ha debido otorgar 
el recurso de casación interpuesto; por lo mismo, 
CONCEDE dicho recurso y ordena que se libre 
despacho al Tribunal para que remita el procese 
a este Despacho, previa citación de las partes. 

Notifíques.e, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y archívese lo actuado en este recurso. 

!Luis JF. !Latorre 1IJ.-.A\.lfonso Márquez lP'áez.
!Eduardo Rodríguez lP'iñeres.-.A\.lberto Zuleta .A\.n
gel.-!Ernesto Melendro !Lugo, Secretario . 



ACCTION lRETIVTINlDlTICA'll'OJIUA.-CA§O lDlE VENTA lDlE UN TINMUEJBJLE A IDOO 
!P'EIR.§ONAS llJlTI§'ll'TINTA§ 

101Ulalt!.i!ll® aliguniíeXIl V<elll.óle unmm mñsmm «:®sm m 
ól®s p<ell"Som~s dñstfurn.tas, sñ se tJrata i!lle un lbieXIl 
ñnmueble, IMllqJ,nill'irá el domñlll.io 2ll!llU<e! cuyo 
título haya sid® ñnsuUo ¡¡¡nrim<el!'o elll. d irl!l
gistJro, mumque na fecha e~rn. illl1Ule se otorgó na 
escrñt1Ulll'a sea posteJrií.Ol!' n 2ll!ll1Ul<eRim <eXIl illl1Ul<e se 
ot®II'gó el. ñnstrumelt!.to <elii. fawoJ? tllle llm ®ba 
Jl}I!!I1'S®Illllll. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, a diez y nueve de julio de mil 
novecientos cincuenZa y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

llndalecño Q!lliceno vendió a Soledad !López por 
escritura pública número 259, otorgada en la No
taría del Circuito de Pensilvania, en 5 «l!e agosto 
de ].939, un terreno situado en el Municipio del 
mismo nombre. 

Esa escritura fue inscrita en el R-egistro el 25 
de octubJre de ].939 (C. 19, ff. 19 ss. y C. 2° f. 11). 

Anteriormente, el mismo llndaliecño Quñceno ha
bía vendido el~mismo terreno a IOllara ntosa Quice
Imo (quizás su hermana o sobrina, a juzgar por la 
comunidad de sus apellidos) por escritura públi
ca número 161, otorgada en la misma Notaría el 
:n.s de julio de ].923, la que no fue inscrita en el 
Registro sino hasta el día 5 de dñciembl!'e de :TI.94l7, 
según aparece del c-ertificado del Registrador 'de 
Instrumentos Públicos respectivG> quien anota: 
'' .... el mismo lote de terreno ubicado en el pa
raje de Albania de este Distrito, por los mismos 
linderos especificados en la escritura 259 de que 
se habló en el numeral primero, insc.rita en esta 
Oficina con anterioridad, lo que equivale a decir 
que el señor Indalecio Quiceno vendió en dos ve
ces, siendo registrada en esta oficina primero el 
segundo título que expidió a la señora Soledad 
López,· el cual está vigente como se dijo''. 

IOllal!'a lltosa Q1Ulñcelll.o v<endió lo que compró a 
Indalecio a lllle!i'lt!.a!i'i!llo Allll.t®lll.ii.® ~1Ulii.Cillll1.®, por es-

critura 28B, otorgada en la misma Notaría el ~9 
de noviembre de 1938, registrada el 2® de los 
mismos mes y año (C. 3" ff. 11 ss.). 

Luégo Bernardo Antonio Quiceno vendió a 
J.Wartíin Gallego IOastañ.o, por escritura número 
252 de 17 de maJrZo de 11.952, registrada el mismo 
día (C. 3Q ff. 16 ss.). 

La identidad del predio se halla establecida, 
notándose que sus linderos señalados en todas las 
escrituras y verificados sobre el terreno en ins
pección ocular de que se tratará luégo, son los 
mismos (C. 29, f. 8 v.). 

No aparece que la López, la compradora que 
registró primero su escritura en 1939, haya esta .. 
cl.o en posesión material del terreno. Por el con
trario, áparecen como poseedores actuales Galle
go Castaño y Elías Castaño. 

El primero registró su título en el año de 1952. 
Del segundo no aparece título; su nombre no fi
gura sino como acreedor que fue de Bernardo 
Quiceno y que aseguró su crédito con hipQteca so
bre el terreno, la cual fue cancelada (C. 3°, f. 14). 

En estas circunstancias, Soledad López, con su 
título registrado como ya se estableció en el año 
de 1939, entabló demanda contra Martín Gallego 
y Elías Castaño para que se declarara: 

"A)-Que de conformidad con la escritura mar
cada con el número 259, pasada en la Notaría de 
esta ciudad, con fecha 5 del mes de agosto de 
1939, la cual acompaño en copia debidamente re
gistrada, mi mandante señora López, es dueña en 
dominio pleno y posesión real inscrita, de la fin
ca territorial con casa de habitación y plantacio
nes de café, caña, plátano, árboles frutales y de
más anexidades del inmueble, ubicado en el pa
raje de la Albania de este Municipio, en el Co
rregimiento de Bolivia, conocida e identificable 
por la siguiente alinderación: ' ......... '. 

"B) .-Que como consecuencia de la anterior 
declaratoria marcada con la letra A) de este li
belo, los demandados señores Gallego y Castaño, 
quedan en la obligación de entregarle a mi po
derdante señora López, el mencionado inmueble, 
con todas sus mencionadas sementeras y demás 
an_exidades! entrega que verificarán los deman-



dados, dentro del término que se les fijare en la 
respectiva sentencia, y que en caso de rebeldía 
para tal entrega, ésta se verificará por el señor 
Juez sentenciado.r o por las autoridades de Po
licía a quien el mismo comisionare al efecto, ha
ciendo uso de la fuerza si ello fuere necesario, 
para imponer el cumplimien~o de tal sentencia en 
cuanto a dicha entrega se refiere. 

"C).-Que en consecuencia de las anteriores 
declaratorias marcadas con las letras A) y B), de 
esta demanda, los demandados Gallego. y Casta
fw, como poseedores de mala fe, qu-edan conde
nados a reconocerle y pagarle a mi mandante se
ñora López, los frutos naturales y civiles que hu-· 
biera podido produCir el mencionado inmueble; 
materia de esta acción reivindicatoria, desde que 
se registró la escritura de mi mandante López o 
sea desde el día 24 de octubre de 1939 hasta que 
se verifique la mencionada del predio, frutos que 
serán tasados a peritación, dentro del término 
probatorio del juicio, o en las diligencias espe
ciales sobre ejecución de las sentencias, de con
formidad con las reglas que define el artículo 
553 del Código Judicial, y en SUBSIDIO, si los 
demandados fueren calificados como poseedores 
de buena fe, entonces que se les condene a pagar 
los frutos en la forma y términos mencionados 
antes en este aparte,. pero a partir de la fecha 
de la contestación de esta demanda inicial, hasta 
el día en que se verifique la entrega del predio 
reclamado, frutos que hubiera podido producir 
tal fundo, administrado por mi mandante, con la 
prudencia y actividad de un buen padre de fa
milia, en los términos precisos previstos en las 
leyes civiles sustantivas; y, 

"D) .-Que los demandados señores Gallego y 
Castaño, quedan especialmente condenados· a pa
garle a mi mandante señora López, las costas de 
este juicio, si temerariamente se empeñan en sos
tPnerlo injustamente contra derecho". 

Esta demanda fue contestada por Gallego, quien 
se opuso a que se hicieran las declaraciones soli
citadas. 

Castaño no la contestó, con razón, porque su 
culidad de acreedor, no le daba dominio sobre el 
bien que era objeto de la reivindicación. 

Tramitada la primera instancia del juicio, el 
Juez del Circuito de Pensilvania le puso fin a 
ella en sentencia dictada el 31 de octubre de 
1952, por medio de la cual se declaró que la de
mandante es la dueña del predio reivindicado, 
después de haberse dicho, con toda propiedad, 
por el Juzgador lo que sigue: 

J1U][)Ill1Cll.A\JL 

"E1 apoderado de la actora presentó con la de
manda, para establecer no sólo que se trata de 
una cosa singular reivindicable, sino también el 
dominio sobre la misma, copia del instrumento 
público número 259, de 5 de agosto de 1939, de 
la Notaría de este Circuito, con la constancia de 
registro, que tiene fecha 25 de octubre del mis
mo año, y por medio de la cual el señor Indalecio 
Quiceno, le transfirió el dominio que tenía en un 
lote de terreno en el paraje de Albania, de este 
Municipio, con casa de habitación, plantaciones 
Ge café, caña y plátano, por los siguientes lin-
deros: ' ............... '. 

"Por medio del Ütulo anterior, como se expre
só ya, se establece fehacientemente la singulari
dad de la cosa que se pretende reivindicar, así 
como el dominio de ésta, qu~ radica en cabeza de 
.la actora Soledad López, pues conforme se des
prende del certificado adjunto, del señor Regís
ti ador de 11. PP. y PP., del Circuito, la inscrip
ción del título en referencia no ha sido cancela-

. da por ninguno de los medios previstos en el art. 
789 del C. Civil. Y siendo como es, el actor, po
seedor inscrito del inmueble citado es indudable 
que no ha perdido la posesión, pues ésta no cesa 
mientras no se' cancele, o sea por voluntad de las 
partes, por decreto judicial o mediante una nue
va inscripción en que el demandante transfiere 
8U derecho a otro'' (C. 19 fs. 20 y 20 v.). 

Apelado que fue este fallo por la demandada, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales lo revocó por el absolutorio que profirió 
el 6 de julio de 1953, que ha venido a la Corte 
en busca de su casación. 

lLa sentencia acusada 

Para fundar su decisión, el Tribunal sentencia
dor, a vuelta de dar por sentado que se halla es
tablecida la identi<;lad del predio sobre cuyo do
minio versa el juicio, se produce así: 

"Ya se ha dicho que con la demanda presentó 
la parte actora, como título de su pretendido do
minio, copia auténtica de la escritura número 259 
de 5 de agosto de 1939, otorgada en la Notaría de 
Pensilvania y debidamente registrada el 25 de 
octubre del mismo año. Mediante ella Soledad 
López compró a Indaiecio Quiceno la finca que 
pretende reivindicar; y aunque en dicho título 
se dice que el tradente adquirió la misma finca 
por compra hecha a Cenón' Quiceno, según escri
tura Üúmero 445 de 19 de diciembre de 1915, es 
Jo cierto que ésta no fue. traída al juicio y que,. 
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por tanto, el único título de la actora que debe 
confrontarse con los del demandado es la mencio
nada escritura número 259. 

"A su vez el señor Martín Gallego presentó los 
siguientes títulos de dominio: a). Escritura nú
mero 252 de 17 de marzo de 1952, registrada en 
la misma fecha mediante la cual le compró el 
l~ismo inmueble a Bernardo Antonio Quiceno (fo
lios 16 y 17, cuaderno No 3); y b,). Escritura nú
nero 288 de 19 de noviembre de 1938, registrada 
al día siguiente de su otorgamiento, mediante la 
cual Bernardo Antonío Quiceno le compró ese in
mueble a Clara Rosa Quiceno (Folios 11 y 12, 
cuaderno N<? 3). 

''Expresamente el demandado se acogió a la 
cadena ininterrumpida que forman los dos títu
l0s mencionados, cuando se opuso a la acción rei
vindicatoria instaurada en contra suya. Y como 
en realidad esta cadena se remonta a una fecha 
que es anterior a la del título de la demandante, 
resulta evidente que aquél debe ser preferido en 
el dominio del inmueble disputado, en virtud de 
la mayor antigüedad de sus títulos con relación 
al único que exhibió la demandante. Tal eviden
cia produce -en el ánimo del Tribunal la certeza 
de que el demandado debe ser absuelto de los car
gos que se le formularon,_ previa revocatoria de 
la sentencia apelada, ya que frente a éste no lo
gró demostrar la actora un mejor derecho de do
minio, lo que equivale a la ausencia del prime
ro y fundamental de los extremos configurativos. 
de la acción reivindicatoria" (C. 49, f. 9 v.). 

lLm casacftón 

El recurrente en demanda, no ceñida por ente
ro al método que ha de seguirse en las de casa
ción, acusa la sentencia como violadora de los ar
tículos 752, 756, 1.873 y 2.653 del Código Civil, 
por no haber sido aplicados en la sentencia para 
reconocer, cual debiera· haberse hecho, el valor 
que ellos dan a la inscripción en el registro de 
la::: tradiciones de inmuebles, y al de venta de un 
mismo bien a dos personas ,explicando así su 
queja: 

"Como· está acreditado con el certificado del 
señor Registrador. de Instrumentos Públicos y Pri
vados del Circuito de Pensilvania, de 22 de sep
tiembre de 1952, (Cuaderno 2•, pruebas del de
mandante), el lote de terreno en litigio pertene
ció a Obdilón o Zenón Quiceno, quien lo e...:'ajenó 
a Indalecio Quiceno por escritura número 445 de 
19 de diciembre de 1915, registrada el 28 de di-

Jf1!Jlll>ll1Cll.&IL 

ciembre del mismo año. Indalecio, a su vez, tram;. 
firió su dominio en favor de Clara Rosa Quiceno, 
por la escritura 161 de 16 de julio de 1938, (sic) 
inscrita en el registro el 5 de diciembre de 1947. 
Esta señora, sin ser poseedora inscrita, hizo nue
va venta de ese fundo a Bernardo Antonio Qui
ceno, en escritura 288 de 19 de noviembre de 
1938, re~istrada al día siguiente, y Bernardo An
tcmio, a su vez, lo e~ajenó a Martín Gallego Cas
taño en la escritura numero 252 de 17 de mar .. 
zo de 1952. 

Asiste por entero la razón al recurrente, no só
lo por lo que se transcribe de su demanda, sino 

"por lo que expuso el señor Juez en la sentencia 
por la que decretó la reivindicación. 

En efecto --si el demand&dv no "l;:JOya su del'e
cho sino en su situación de poseedOi el.~ }¡echo y 
en una serie de escrituras hechas entre los Qui
cenos, el primero de los cuales, Indalecio, come
tió el delito de vender una misma cosa a dos 
personas distintas-, en cambio la demandante 
López adquirió la finca del mismo Indalecio el 
5 de octubre i!lle 1!}39, por escritura registrada el 
25 de octubre del mismo año l!l!.e ].939, esto es, más 
de ocho años antes de 1].!}4'71, en que fue inscrita la 
escritura primitiva de los Quicenos, de quienes 
es sucesor el demandado Gallego. 

Y sobre la base de estos· hechos acreditados se 
tiene: 

Que, conforme al artículo 1.873 del Código Ci. 
vil, si alguien vende a dos personas un mismo 

' b1en, será preferido aquel de los dos a quien pri-
. mero se le haya hecho tradición de la cosa, y co

mo, a tenor de lo que dice el artículo citado la 
que se haga de un inmueble se· efectúa por medio 
de la correspondiente inscripción del título en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, se 
tiene que, tomando. las cosas desde su fuente, de 
los dos títulos otorgados por Indalecio Quiceno, 
el uno a favor de Soledad López el año de Jl98S,. 
y el otro a Clara Rosa Quiceno el año de Jl921l, 
pr":';iPrc el primerc, que fue registrado en Jl939, 
al segundo que no se inscribió sino hasta li.S~/6. 

Todo ello sobre la base fundamental consigna
da en el artículo 752 del Código Civil, cuyo te
nor literal es éste: 

"Si el tradente no es verdadero dueño de la co
sa que se entrega por él o a su nombre, no se ad
quieren por medio de la tradición otros derechos 
que los transmisibles del mismo tradente sobre la 
cosa entregada". 

(A la teoría del registro, se observa, no hay 
que darle, de consiguiente, una extensión que no 
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comporta y que la haría absurda: por medio de 
él se hace la tradición de los inmuebles, cuando 
Pl tradente es su verdadero dueño). 

De lo que rectamente se sigue que, en el caso 
contemplado, es inconmovible el derecho de la 
actora quien adquirió el bien por el título de la 
mentada escritura de 5 de agosto de ll.S39 y por 
el modo de la tradición hecha a su favor por el 
registro de la misma el 25 de octubre de dicho 
áño de 1939; al paso que Clara Rosa Quiceno si 
bien tenía a su favor el título dado por Indalecio 
el ].6 de julio de :8.928, no fue dueña por falta de 
modo, dado que su título, no fue inscrito sino has
ta el año de ].947, y lo mismo les pasó a sus suce
sores que tenían títulos de adquisición sin modos 
de tradición. 

Ahora, 'por lo que toca a la prescripción alega
da por el demandado, la Corte acoge lo que dijo 
el Juez a quo en este paso de su sentencia: 

"De suerte, que no se niega a los demandados, 
especialmente a don Martín Gallego, tem;r en su 
favor título inscrito por un lapso de diez años, 
remontando, claro está, la tradición, a la de sus 
antecesores en el dominio. Pero lo de la posesión 
material, será cosa demostrada igualmente? Por
que no basta, como. ya se dejó enunciado, el sim
ple título escrituraría, sino que es necesario, de 
cardinal importancia, acompañar a tal título la 
posesión material del inmueble, y no de cualquie
ra manera, sino por los medios previstos en el 
art. 981 del C. Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

. . . Qué resulta de los anteriores testimonios? 
Simplemente, que, como ya se ha dejado demos
trado, Bernardo Quiceno, tradente del demanda
do Gallego, tiene, o tenía, título inscrito respecto 
del inmueble que se litiga, desde 1938, pero que 
a tal título no puede juntar la posesión material 
del mismo, porque no la ha tenido durante el tér
mino fijado por la Ley. En efecto, si, como lo di
cen algunos testigos, Quiceno, después de que ad
quirió de doña Clara Rosa del mismo apellido, po
seyó por unos dos años, retirándose unos ocho, y 
volviendo a recuperar la posesión después de 
afrontar litigio con Marco Tulio Quiceno, hay 
que admitir, como un imperativo categórico, que 

la posesión de aquél resulta muy precaria o liG 
mitada, hasta el punto de que, en resumidas 
cuentas, nunca llegó a podeer (sic) el fundo si
quiera por un espacio aproximado a los diez años. 
Porque si hace catorce años adquirió, se ausentó 
a los dos años siguientes, regresó a los ocho, y 
hace dos años que'volvió a recuperar la posesión 
de la tantas veces citada finca de La Albania, se 
tiene así una posesión de sólo cuatro años". 

Y cuanto a la objeción hecha por· el Tribunal 
sentenciador de que la demandante no presentó 
la escritura 445 de 19 de diciembre de 1915 que 
contiene la venta hecha por Zenón Quiceno a In
dalecio Quiceno, es lo cierto, de ún lado, que con 
su título de compra a Indalecio registrado el 5 
de agosto de 1939, demostró ella plenamente su 
derecho de dominio sobre el inmueble, y, del 
otro, que ella acreditó que tal título era sufiicien
te según co'nsta en el certificado expedido por el 
Registrador de Instrumentos Públicos en que apa• 
rece que ese título no ha sido cancelado 'debidao 
mente, como lo exige el artículo 635 del Código 
Judicial (antiguo 111 de la Ley 105 de 1890). 

lEl fallo 

Las razones expuestas sirven a úna para casar 
el fallo acusado y fundar la decisión que lo reem. 
plaza, por estas palabras: 

La Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción Civil-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA la sentencia acusada y CONFIRMA la 
proferida por el Juzgado del Circuito de Pensil
vania. Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el proceso al Tri
bLmal de su origen. 

ILuis IFelipe ILatorre 1U.-Alfonso Márquez !P'áez. 
!Eduardo Rodríguez !P'iñeres.-Alberto Zuleta &n
gel.-!Em~sto Melendro ILugo, Secretario. 
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CUANDO EN UNA DEMANDA SE IHIAN ACUMULADO OBJ!E'll'KVAMEN'll'E DO§ 
ACCWNES QUE NO PUEDEN SEJRJLO Y FiS'll'A SK'll'UACKON SUJBSKS'JI'E EN ElL MO~ 
ME'N'll'O DE IPJROFEl!UJR SEN'll'ENCKA, NO PUEDE IDEDUCKJRSE EXCEIPICITON IPE
JREN'll'OJRITA Y IPJROFEJRITJRSE POJR 'll'AL MOTJ::VO JFAJLLO AJBSOITJ[J'll'OJRW, SITNO 

QUE NO ES ElL CASO DJE DITCTAJR SJEN'll'JENCITA EN ElL FONDO 

ll-No puede ñnvocal!'se ~a c:unsal segunda 
de casación pol!' el hecho de que Ras peticio
nes de la demanda hayan siido ll'esueitas des
fiavorablemente al acto:r, o de que las con
chns.iones del fallo no satisfagan al !l'ecunen
te, o no estén confoll'mes c~n las aspiraciones 
de quien pll'omueve la litis, desde el punto 
rle vista den éxfto jml!ici.all; n.i- con funda
mento en la circunstancita de que el Tribu
nal lltaya absuelto al dem.anlllacl!o, pues en ta
les eventos no 'puede entendell'se que que
dam sin decidli.l1' alglÍ!n extremo de nm contl!'o
vell'sia, ni aparecel!'í.a qune se llmbiese imtell'
pll'etalllo equivocadamellllie la · demanda, o 
condenalllo en más o en menos, o deducido 
una acción dli.st.inta de na ejell'cñtada. 

2-Si. en el momento ll!e pll'oferiE" senten
cia defini.t.iva, el juez se encuentra con una 
demanda en IQ[une el actor ha acumunlado ob
jeti.vamente acciones que a primera vista 
son opuestas entre si, debe ante todo apli
call' Ias normas sobre i.n1eTpretación racional 
de la demanda para ver si. esa oposición o 
contll"adición es meramente aparente; asi 
estará más a la i.ntenci.ón del actoll" que a lo 
!iteran de !as palabras, cotejará nas distin
tas putes del ni.belo apll"eciándolo en su con
junto, pll"efel!"irá en sentLdo en ~ue una peti
ci.ón puede producñll" algún efecto a aquel en 
que no sea capaz de pll"oducill" niunguno, etc. 
illie este examen puede Hegar a na conclusión 
de que na ñnepmud de na demanda es apa
!l'en~e poll'que las acciones, anllliQlllle opuestas 
entll'e sñ, estén foll"mulalllas condiciona! o sub
sftdi.ari.amente e-n forma §UCIE§l!V &, IEVIEN
'.IrlU&JL o &JL'.IrlERN&'.Irl[V &, y no en forma 
CONC1URRIEN'.IrlE, a pesar dile 1Ql1!lle d roci®li' 
no no haya dicho expresamente en el libelo 
con la técnica adecll!ad!lll. 

IWas 5i la intell"pll"etación es imposible y 
subsiste la illlleptitud i!l!e la demanda por esta 
causlll, el [J!ebel!' deH junzg~r.do!l' es ftnll:!ibirse dt 
fallar e! negocio en e¡ fondo y no pronun-

ciar una sentencia a:hsolutox:ia dedlllll'l!.lllld® 
una excepci.ón pell'entoi'illl que no exñste. lL1ll 
que ocmrre en casos como éste es que JlliOi" 
carencia de un presupuesto pl!"ocesan, o sea, 
por falta de demanalla fol!"mulada «:on n1lls 
;requisitos legales, poi" un vicio ilnsullPslllnlllilllie 
del libelo, el juez no puede pronun.llllcillll!' sellll
tencia favoll'able o desfavoll"able a nas ]¡Jl!'eltellll
siones del actoll", por([!ue sin existi.r lllina iille 
las condiciones esencialies pa:ra illllllie se llnlllya 
formado y desarrollado regu]I:\Jl"mente eli j¡)ll'O
ceso, no puede llnabell' faino de !i®niillo. 

3-IEs grave enoll' erri.gill" en excepción pe
rentoria la simpne call'encia de 11nn pJresu
puesto pimcesat §e ltll'ata de fenómenos «llñs
tinltos: aquélll'a siempl1'e es unn medi.o i!lle clle
fensa que se refi.ere al fondo den as11nnto, 
mientras que la lÍlltima sólo afectlll na ICOlllls
tituci.ón de la l!"elaci.ón j1ll.ddi.co-pll'ocesal. 
lP'robada una excepción pell"ellllltOll"illl, en juez 
debe dictar fallo de fondo aíiJlsohdol!'i.o. &d
vertida Ra falta de un presupuesto procesal, 
e! juez debe abstenerse de faUar en el fomllo. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casa
ción CiviL-Bogotá, veintiuno de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor.· Manuel Barrera 
Parra) 

JI- &niecedentes: 

l.-Por escritura número 241 extendida el 4 
de agosto de 1928· en la Notaría del Circuito de 
Purificación, el doctor Roberto Sanmiguel Ch. 
celebró con los señores Wenceslao y Víctor Ma
nuel Morales un contrato de permuta sobre va
rios lotes de la hacienda "La Ciudad", ubicada 
en jurisdicción municipal de Coyaima, proceden
tes de la partición realizada por el doctor Joa
quín Buenaventura y pertenecientes a la sazón 
a sucesiones ilíquidas en las cuales eran intere
sados los permutantes. Principales estipulado-
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nes del contrato fueron las siguientes: a) Los 
Morales, herederos testamentarios de su padre 
legítimo don Julián Morales, transfirieron a 
Sanmiguel el lote número Seis denominado "Los 
Limones" y un derecho proindiviso en el lote 
número Siete denominado "La Melcocha", lotes 
pertenecientes a dicha mortuoria; b) Sanmiguel 
transfirió a los Morales el lote número Dos, per
teneciente a la sucesión de su esposa legítima El
vira Morales de Sanmiguel, e) Como según la 
estimación del valor de los bienes permutados re
sultaba una diferencia a cargo de Sanmiguel, és
te se obligó a cancelar el saldo en tierras del lcr 
te número Un'o y conforme al avalúo dado en la 
partición de los bienes de Hilaría Morales y Flo
rentina Rojas; d) Cada parte permutante se 
comprometió· a hacerse adjudicar en las respec
tivas sucesiones los bienes transferidos, en el tér
mino de dos años, bajo una multa de quinientos 
pesos ( Cuad. NQ l. fls. 2-9). 

2.-Por documento privado de fecha 24 de ma
yo de 1932, suscrito en Bogotá, el doctor Sanmi
guel formalizó con los señores Wenceslao y Víc
tor Manuel Morales un contrato de transacción 
tendiente a ponerle fin a las diferencias surgi
das entre los contratantes sobre el cumplimiento 
de la permuta antes mencionada. En tal contra~ 
to se dejó constancia de que el doctor Sanmiguel 
no había podido dar cumplimiento a la referida 
permuta, y se acordó que éste ,debería pagar a 
los Morales determinada suma y los valores que 
el perito-árbitro señor Carlos Pacheco, acordado 
como tal por las partes, fijara a los bienes espe
cificados en el ·documento. (Cuad. NQ 3. fls. 
66-69). 

3.-El perito-árbitro señor Carlos Pacheco rin
dió su dictamen dentro del término que le se
ñalaron las partes, el cual fue protocolizado por 
escritura N9 96 del 23 de junio de 1932 extendida 
en la Notaría del Circuito de Purificación (C. NQ 
3, fls. 25-33). De acuerdo con lo resuelto por el 
perito-árbitro, el Dr. Sanmiguel debía pagar a 
los señores Morales la suma de $ 12.226,56 así: 
cien novillos, de contado, estimados en la suma 
de $ 2.200.00 y el resto, o sea, la suma de $ 10.-
026,56 en el término de año y medio a partir de 
la fecha en que se protocolizara el dictamen, 
con intereses corrientes en· caso de mora en el 
pago. Los Morales quedaron obligados, por su 
part'e, a entregar a Samniguel el lote número 
Dos de "La Ciudad" dentro del mismo término, 
.en el mismo estado en que se encontraba al mo
mento de rendir el dictamen el· perito-árbitro. 

4.-Los Mqrales promovieron juicio ejecutivo 

contra Sanmiguel ante el Juzgado Civil del Cir
cuito de Purificación, quien con fecha 22 de 
marzo de· 1943 libró orden de pago por la suma 
de $ 10026,56, con intereses corrientes a partir del 
4 de febrero de 1943 a cargo del ejecutado. A su 
vez, Sanmiguel inició en el mismo Juzgado jui
cio ejecutivo contra los Morales para la entrega 
del lote Número Dos de "La Ciudad", pago de 
perjuicios, y cesión de unos contratos de arren
damiento, y el Juzgado libró mandamiento para 
la entrega del inmueble y el pago de los perjui
cios, en providencia del 29 de noviembre de 1943. 
Acumulados estos juicios, ambas partes presen
taron excepciones y el incidente fue decidido de 
finitivamente por el Tribunal en proveído del 
28 de enero de 1948. Según esta decisión, está 
vigente contra Sanmiguel la ejecución pero sólo 
por la suma de $ 7.867,66 y los intereses corrien
tes, y contra los Morales en cuanto ·a la entrega 
del lote Número Dos de "La Ciudad" y los do
cumentos que acrediten arrendamientos celebra
dos por los Morales con ocupantes del mismo lo-
te. (Cuad. NQ 19, fls. 10-48). · 

5.-Los Morales demandaron a Sanmiguel por 
la vía· ordinaria ante el Juzgado Civil del Cir
cuito dé Purificación el 4 de octubre de 1948, 
par~ que se hicieran las siguientes declaraciones: 

"Primera.-Que Roberto· Sanmiguel se puso 
en mora de cumplir el contrato de permuta con
tenido en la escritura NQ 241 de 4 de agosto de 
1928 de la Notaría de Purificación y que por tal 
motivo responsable de los perjuicios que con di
cha mora causó.· 

"Segunda. - Que en consecuencia se declare 
resúelto o rescindido según proceda mejor en 
derecho el referido contrato, debiendo el deman
dado devolver a los demandantes los bienes que 
recibió con los frutos civiles y naturales desde 
la. fecha en que recibió los predios hasta la fe
cha de la entrega. 

"Tercera. - Que Sanmiguel se puso en mora 
de cumplir el contrato de transacción que se hi
zo constar en el documento privado de 24 de ma
yo de 1932. 

·"Tercera bis.-Que se declare rescindido o nu
lo según proceda en derecho el contrato de tran
sacción citado en la petición anterior. Y que se 
declare que Sanmiguel es responsable de los per
juicios ocasionados a· los Morales por razón de 
la mora en que aquél se puso de cumplir el con
trato de transacción fechado el 24 de mayo de 
1932. 



"Cuarta.-Que como consecuencia de la decla
ración anterior debe tenerse como nó vigente el 
dictamen del perito Pacheco de 22 de julio de 
1932 dado en cumplimiento del contrato de tran
sacción que Sanmiguel no cumplió. 

"Quinta:....,...Que en subsidio de las dos peticiones 
inmediatamente anteriores, se declare nula la 
cláusula once del contrato de transacción, por la 
cual se obligaron los Morales a entregarle a San
miguel el lote número 2 de "La Ciudad". 

"Sexta.-Que Sanmiguel debe pagar a los de
mandantes no sólo los perjuicios causados por el 
incumplimiento de los dos contratos, el de per
muta y el de transacción, sino también los per
juicios materiales y morales que les ocasionó 
con sus actos dolosos o culposos que ejecutó y 
está ejecutando con motivo de los mencionados 
contratos, por razón de la defensa que han teni
do que ejecutar y de que dan fe los hechos de 
la demanda. 

"Séptima.-Que Sanmiguel carece de persone
ría sustantiva para reclamar la entrega del lote 
número 2 de "La Ciudad". 

"Octava.-Que como consecuencia de la decla
ración anterior Sanmiguel es responsable de los 
perjuicios materiales y morales que causó a los 
demandantes y les está ocasionando con el jui
cio ejecutivo que instauró para que ··se le entre
gue el lote número 2 de 'La Ciudad'. 

"Novena.- Que los demandantes son poseedo
res de buena fe del lote número 2 de 'La Ciudad' 
y tienen derecho a retenerlo mientras no se les 
paguen las mejoras existentes en él y se les orde
ne entregarlo en juicio.reivindicatorio, promovido 
por quien no haya perdido su acción por prescrip
ción. 

"Décima.-Que al avaluarse perjuicios, mejo
ras etc .. se tenga en cuenta el valor intrínseco 
de los billetes del Banco de la República en el 
momento en que las mejoras se llevaron a efecto 
o se causaron los perjuicios, en relación con el 
valor de esos billetes en el momento del avalúo 
o del pago, porque en 1928 el cambio estaba al 
ciento cinco por ciento en relación con el dólar, 
Y hoy el peso sólo vale ocho centavos de dólar. 

"Once.-Que se revise la sentencia de fecha 12 
de julio de 1947 del Juzg_ado Civil del Circuito 
de Purificación, confirmada por este Tribunal el 
28 de enero de 1948, dictada en el incidente de 
excepciones de los juicio~ ejecutivos acumulados 
de los Morales contra Sanmiguel y viceversa, en 
el sentido de declarar probada la excepción de 

.])l[Jl!J)JI((Jll&lL 

inexistencia de la obligación propuesta por los 
Morales en el ejecutivo que les adelante Sanmi
guel para que no se les obligue a entregar el lo
te número 2 de 'La Ciudad', se condene en cos
tas al ejecutante y se ordene la cesación del jui
cio, cuyo incidente de excepciones fue fallado 
en los ordinales 3 y 4 de la sentencia ya citada. 

"Doce.-Que como consecuencia de la decla
ración anterior se ordene el desembargo y le
vantamiento del secuestro de los bienes embar
gados y secuestrados en el ejecutivo que sigue 
Sanmiguel a los demandantes: 

"Trece.-Que como consecuencia de la reso
lución del contrato de permuta se ordene cance
lar las inscripciones hechas a favor de Sanmi
guel de los inmuebles que por ese contrato le 
transmitieron los Morales. 

"Catorce.-Que se le condene en costas, si se 
opone". 

6-A su vez Sanmiguel formalizó contra los 
Morales demanda ordinaria que fue acumulada 
a la anterior, para que se les condene: a) al pago 
de los perjuicios por la mora en la entrega del 
lote Número Dos de 'La Ciudad' y en la cesión 
de los contrato;; de arrendamiento con los ocu
pantes de este lote; b) a la entrega del lote ci
tado en. el estado en que lo describió el perito
árbitro señor Carlos Pacheco. También hizo otras 
peticiones subsidiarias relacionadas con el mis
mo asunto. 

7-El Juzgado Civil del Circuito de Purifica
ción en fallo del 6 de septiembre de 1950, desató 
la controversia así: declaró en el juicio de los 
Morales contra Sanmiguel el reconocimiento de 
la "excepción perentoria de inepta demanda", y 
en el juicio de Sanmiguel contra los Morales ne
gó las peticiones del actor. 

8-Ambas partes apelaron para ante el Tribu
nal Superior de !bagué. 

9-En sentencia de segunda instancia dictada 
el 14 de agosto de 1951, el Tribunal reformó el fa
llo del Juzgado y resolvió de la siguiente mane
ra: a) declaró probadas las "excepciones qe tran· 
sacción e ineptitud sust¡mtiva de la demanda, 
propuestas por Sanmiguel en el juicio promovi
do por los Morales: b) condenó a los Morales a 
las costas del juicio que instauraron contra San
miguel; e) absolvió a los Morales' del pago de l~s 
perjuicios reclamados por Sanmiguel; d) decla
ró probada la excepción de cosa juzgada en lo 
tocante a la acción de entrega, incoada por San
miguel en el punto segundo de su demanda; e) 
condenó a Sanmiguel en las costas del juicio que 
instaur.ó contra los ·Morales. 



llll- JR.ecurso de casaci.ól!D. 

Contrá la sentencia de segunda instancia han 
recurrido en casación ambas partes formalizan
do en oportunidad las respectivas demandas. 

Con fundamento en lá causal primera del art. 
520 del C. J., el apoderado de los Morales acusa 
la sentencia presentando seis cargos, a saber: 

1Q-Violación del art. 1546 del C. C. por ha
berse dejado de aplicar; 

2Q-Violación del art. 1609 del C. C. _por ha
berlo dejado de aplicar; 

3Q-Infracción directa de los artículos 946 del 
C. C. y 887 del C. J. 

4Q-Violación del artículo 16.17 del C. C. por 
aplicación indebida e interpretación errónea; 

5Q-Violación directa del art. 1603 del C. C. 
6Q-Violación directa del art. 1496 del C. C. 
El mismo recurrente invoca la causal segunda 

del artículo 520 porque considera que la senten
cia no se halla en consonancia con las pretensio
nes oportunamente deducidas por los litigantes. 

El apoderado de Sanmiguel se apoya en la 
causal primera para formular contra la senten
cia los siguientes cargos: 

1Q-Error de hecho evidente en la interpreta
ción de la demanda de su poderdante, error que 
llevó al Tribunal a quebrantar el artículo 1546 
del C. C., por indebida aplicación, y además, el 
artículo 2341 del mismo, por falta de aplicación; 

2Q-Violación del artículo 474 del C. J., por 
indebida aplicación al caso del pleito, a virtud 
de manifiesto error de derecho y de hecho en la 
estimación del fallo de excepciones; 

3<.>-Violación de los artículos 1030 del C. J. y 
1546 del C. C., el primero por falta de adecuada 
aplicación y el segundo por indebida aplicación 
al caso del pleito. 

4Q-Error de hecho evidente en la apreciación 
de varias pruebas, que llevó al Tribunal a que
brantar el artículo 1609 del C. C. por indebida 
aplicación. ' 

l![l! - !Examen de los cargos 

1 Q Demanda de los Morales. 

El recurrente sostiene que la sentencia no se 
halla en consonancia con las pretenciones opor
tunamente dequcidas por los litigantes, porque 
en su concepto el Tribunal ha debido pronun
ciarse en el fondo sobre la resolución del con
trato de permuta celebrado entre los M_orales y 
Sanmiguel, tal como había sido pedido por éste. 
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Para rechazar este cargo le basta a la Sala con
siderar que el Tribunal sí decidió sobre dicha 
petición, sólo que lo hizo en forma adversa a 
los demandantes Morales. Efectivamente al de
clarar probadas las excepciones perentorias de 
transacción .e ineptitud sustantiva de la deman
da promovida por dichos señores, el Tribunal se 
pronunció contra la resolución del contrato im
petrada por ellos. · 

En numerosos fallos la Corte ha repetido que 
el motivo segundo de casación tiene lugar cuan
do la sentencia acusada resuelve sobre puntos 
ajenos a la controversia, o deja de decidir sobre 
los que han sido objeto del litigio, o se condena 
a más de lo pedido, o se deja de resolver sobre 
alguna de las excepciones perentorias alegadas 
siendo el caso de hacerlo. Pero en manera algu
na puede invocarse por el hecho de que las peti
ciones de la demanda hayan sido resueltas des
favorablemente al actor, o de que las conclusio
nes del fallo no satisfagan al recurrente, o no 
estén conformes con las aspiraciones de quien 
promueve la litis, desde el punto de vista del 
éxito judicial; ni con fundamento en la circuns
tancia de que el Tribunal haya absuelto al de
mandado, pues en tales eventos no puede enten
derse que quedara sin decidir ningún extremo 
de la controversia, ni aparecería que se hubiese 
interpretado equivocadamente la demanda, o 
condenado en más o en menos, o deducido una 
acción distinta de la ejercitada. · 

Como atrás se vió, el recurrente invoca la cau
sal primera de casación y con base en ella ex
pone seis cargos, todos de violación de la ley sus
tantiva en los que alega el quebratamiento de 
los artículos 946, 1498, 1546, 1603, 1609 y 1617 
del Código Civil. Aunque el recurrente no lo ex
presa, aparece claro que la acusación de la sen
tencia estriba en la violación directa de tales 
normas. 

En el primero cargo se habla de violación del 
artículo 1546 del C. C., que consagra la condi
ción resolutoria tácita en los contratos bilatera
les, y se sustenta en la afirmación de que Sanmi
guel no cumplió el contrato de permuta celebra
do con los Morales. 

En el segundo cargo se ·señala como infringido 
el art. 1609 del C. C. sobre la mora en los con
tratos bilaterales, y se funda· en la circunstan
cia de que Sanmiguel fue el primero de los con
tratantes que se puso en mora de cumplir las 
obligaciones nacidas del contrato de transacción 
acordado con los Morales. 

En el tercer cargo se indican como violados 



los artículos 946 del C. C. y 887 del C. J., pues 
el recurrente estima aue Sanmiguel carece de 
personería sustantiva para reclamar la entrega 
de lote Número Dos de 'La Ciudad', ya que no 
es dueño del inmueble. 

En el cuarto cargo se considera el quebranta
miento del artículo 1617 del C. C. por aplicación 
indebida e interpretación errónea. El recurrente 
explica que la condena en perjuicios a cargo de 
Sanmiguel no puede consistir en el pago de los 
intereses sobre las sumas a que resultó obligado 
en la transacción, porque la plenitud de la in
demnización exige se tenga en cuenta la desva
lorización de la moneda, ya que a la fecha en 
que los Morales entregaron los inmuebles a San
miguel los billetes tenía "un valor intrínseco y 
adquisitivo de $ 1,05 por peso oro americano, y 
hoy sólo valen US $ 0,08 por peso del Banco" de 
la República." 

En el quinto cargo se afirma la infracción del 
artículo 1603 del C. C., que obliga a la ejecu
ción de buena fe en los contratos, porque San
miguel no puede pretender que el precio de los 
lotes de los Morales y sus mejoras sea hoy el 
mismo del año de 1932. 

Y en el sexto cargo se alega la violación del 
artículo 1498 del C. C., que define los ·contratos 
conmutativos, porque en concepto del recurren
te al quedar, como consecuencia del fallo acusa
do, los inmuebles enajenados por los Morales en 
1928 a favor de Sanmiguel, por una suma que 
es inferior a la déeima parte del que realmente 
tienen hoy, se rompe la equival:mcia entre lo que 
se da y lo que se recibe. 

El Tribunal rechazó la demanda de los Mora
les principalmente por lo siguiente: 

a)-Porque habiéndose celebrado una transac
ción para terminar las diferencias surgidas entre 
los Morales y Sanmiguel respecto del cumpli
miento del contrato de permuta celebrado entre 
las mismas partes en 1928, tal transacción pro
duce el efecto de cosa juzgada en última instan
cia (arts. 2469, 2470 y 2483 del C. C.), y ya no es 
posible entrar a juzgar de nuevo sobre el incum
plimiento de la permuta. 

b)-Porque la demanda de los Morales acu
muló objetivamente acciones opuestas entre sí, a 
saber: resolución del contrato de permuta; in
demnización de perjuicios por incumplimiento 
del contrato de transacción; rescisión o nulidad 
de la permuta y de la transacción revisión de las 
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sentencias de excepciones en los juicios ejecuti
vos, y nulidad de la cláusula once del contrato 
de transacción. Tal acumulación indebida, contra
ria a lo dispuesto en el ordinal 39 del artículo 
209 del C. J., genera ineptitud sustantiva en la 
demanda, que inhibe al juzgador para decidir 
en el fondo la controversia. 

Auncuando en verdad la sentencia recurrida 
expone otros soportes para desechar las súplicas 
contenidas en la demanda de los Morales contra 
Sanmiguel, la parte resolutiva del fallo reza así: 

"19 Decláranse probadas las excepciones de 
transacción y de ineptitud sustantiva de la de
manda, propuestas por el doctor Sanmiguel, a la 
que le promovieron los señores Víctor Manuel y 
Wenceslao Morales; 

"29 Condénase a éstos en las costas del juicio 
que le promovieron al doctor Sanmiguel, en am
bas instancias". 

Como se puede observar, ninguno de los car
gos formulados por el recurrente tiene relación 
con los motivos que el Tribunal tuvo en cuenta 
para rechazar las peticiones de la demanda. 

Ni se alegó ni se demostró error de hecho o de 
· derecho en la interpretación que el Tribunal die

ra al contrato celebrado entre los Morales y San
miguel el 24 de mayo de 1932, que en concepto 
del juzgador es una ill'ans¡wclóllll. Ni se alegó ni 
se demostró que el Tribunal se equivocara en la 
interpretación del artículo 2469, que define el 
contrato de transacción. · 

Por otra parte, tampoco el recurrente formuló 
a la sentencia cargo alguno en relación con la 
ineptitud sustantiva de la demanda. Es verdad 
que en el capítulo de 'SU demanda de casación, 
que el recurrente titula "Generalidades", se ha
ce una crítica al fallo por haberse deducido esta 
excepción como perentoria de fondo. Pero no se 
acusa la sentencia por este motivo. Dice el recu
rrente: 

"Por la ley del menor esfuerzo, los jueces han 
inventado una excepción perentoria desconocida 
en la técnica jurídica y que denominan "inepta 
demanda sustantiva". 

"Los vicios de forma o de fondo de que ado
lezca la demanda, de conformidad con los artí
culos 205 y 737 del Código Judicial, deben adver
tirse antes de darle curso, según el precepto del 
articulo 738 de la misma obra. Pero si se le da 
curso, aún equivocadamente, la cuestión queda 
precluída y el fallador obligado a sentenciar en 
el fondo. 

"Los vicios internos o externos de la demanda, 
no constituyen, no pueden constituir excepción 



perentoria, porque esto valdría tanto como de
cir: "La demanda fue mal formulada, luego el 
demandante carece de derecho". Es excepción 
perentoria la que se opone a lo sustancial de la 
acción, o todo hecho en virtud del cual las leyes 
desconocen la existencia de la obligación, o la 
declaran extinguida si alguna vez existió, según 
los términos de los arts. 328 y 329 del Código Ju
dicial. De consiguiente, la excepción perentoria o 
desconoce la existencia de la obligación (medios, 
de defensa, que llamaban los romanos), o la de
claran extinguida, si alguna vez existió excepcio
nes propiamente dichas en el lenguaje romano). 
Es, pues, algo que ataca el derecho que hiere el 
fondo o sustancia de la acción. Pero si lo que ocu
rrió, en concepto del juez y del Tribunal en el caso 
de autos, fue que estuvo mal pedido, ello no en
traña, ni puede entrañar una excepción perento
ria. La demanda le ha debido ser devuelta al de
mandante para que la corrigiese o aclarase, pe
ro no podía sometérsele a la larga y ponderosa 
tramitación de un juicio ordinario de mayor 
cuantía, para decirle a la postre que su petición 
inicial había sido defectuosa, que no se recono
cían, ni desconocían sus derechos, en una pala
bra, que no se le definían sus derechos. 

"En estas condiciones resulta en extremo di
fícil el recurso de casación, porque no hay sen
tencia propiamente dicha para . atacar. Se va a 
atacar la no sentencia, porque en realidad el Tri
bunal se abstuvo de fallar". 

El recurrente no atacó formalmente la ilega
lidad del fallo por este aspecto. No hizo razona
miento para destruír los que tuvo en cuenta el 
sentenciador para deducir la ineptitud sustanti
va de la demanda a causa de haber acumulado 
objetivamente acciones contradictorias entre sí. 
Ha debido alegar y demostrar que, al contrario 
de lo expuesto por el Tribunal, .no existía oposi
ción en las peticiones del libelo de los Morales 
contra Sanmiguel, y que por ello se incurrió en 
violación del artículo 209, Ordinal 39, del Código 
Judicial -disposición sustantiva, según doctrina 
de la Corte, V. Casación del 9 de marzo de 1943, 
Números 1993-1995, LV. 45-, ya en forma di
recta por aplicación indebida o errónea interpre
tación de tal norma, ora en forma indirecta a 
causa· de evidente error de hecho en la aprecia
ción de tal demanda. 

En estas condiciones, la Sala no puede entrar 
a examinar los cargos aducidos por el recurren
te, los cuales han de rechazarse. 

Pero por vía de rectificación doctrinal, la Sala 
expone las siguientes consideraciones: 

Cuando se presenta una demanda con acumu-
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!ación objetiva de acciones, el primer deber del 
juez es examinar si se reunen los requisitos exi
gidos por el artículo 209 del C. J., a saber: a) si 
el juez es competente para conocer de todas ellas; 
b) si pueden sustanciarse por la misma cuerda 
siguiendo igual procedimiento judicial; e) si no 
son contrarias e incompatibles entre sí, para lo 
cual debe fijarse si se han ejercitado en forma 
concurrente o condicional. Si de este examen 
llega a la conclusión de que no es viable la acu
mulación, el juez debe abstenerse de dar curso 
a la demanda y devolverla a efecto de que sea 
corr.egida o aclarada, expresando claramente los 
defectos de que adolece por tal aspecto. (C. J., 
artículos 205, 737, 738). 

Admitida la demanda por el juez, el deman
dado puede proponer la excepción dilatoria de 
inepta demanda por el mismo motivo, pues una 
acumulación indebida de acciones la hace inad
misible por carencia de los requisitos señalados 
en la ley. (C. J., artículos 209, 330, 331, 714). 

Pero si en el momento de proferir sentencia 
definitiva, el juez se .encuentra con una deman
da en que el actor ha acumulado objetivamente 
acciones que a primera vista son opuestas entre 
sí, qué es lo que debe hacer? Ante todo aplicar 
las normas sobre interpretación racional dé la. 
demanda para ver si esa oposición o contradic
ción es meramente aparente: así, estará más a 
la intención del actor que a lo literal de las pa
labras, cotejará las distintas partes del libelo 
apreciándolo en su conjunto, preferirá el sentido 
en que una petición puede producir algún efec
to a aquel en que no sea capaz de producir nin
guno, etc. De este examen puede llegar a la con
clusión de que la ineptitud de la demanda es 
aparente porque las acciones, aunque opuestas 
entre sí, estén formuladas condicional o subsi
diariamente en forma sucesiva, eventual o alter
nativa, y no en forma concurrente, a pesar de 
que el actor no lo haya dicho expresamente en 
el libelo con la técnica adecuada. 

Mas si la interpretación es imposible y subsis
te la ineptitud de la demanda por esta causa, el 
deber del juzgador es inhibirse de fallar el nego
cio en el fondo y no pronunciar una sentencia 
absolutoria declarando una excepción perento
ria que no existe. Lo que ocurre en casos como 
éste es que por carencia de un presupuesto pro
cesal, o sea, por falta de demanda formulada con 
los requisitos legales, por un vicio insubsanable 
del libelo, el Juez no puede pronunciar sentencia 
favorable o desfavorable a las pretensiones del 
actor, porque sin existir una de las condiciones 



esenciales para que se haya formado y desarro
llado regularmente el proceso, no puede haber 
fallo de fondo. 

El procesalista español Manuel de la Plaza, 
exponiendo los defectos de la constitución de la 
relación procesal, dice: 

"La primera de estas irregularidades se rela
ciona con los llamados, desde que BULOW intro
dujo esa denominación en la técnica, presUllplllles
~os procesmlles, es decir, requisitos previos para 
la regular constitución de la relación procesal. 

'Es preciso, ante todo, que el órgano requeri
do para pronunciar la decisión tenga jurisdic
ción para hacerlo; es necesario, además, que le 
esté atribuída competencia es inexcusable que 
los litigantes tengan capacidad jurídica y capa-· 
cidad procesal, y es obvio también que para 
que la demanda surta sus efectos procesales es
té correctamente formulada, según las normas 
que, para cada uno de los procesos, se hallen es
tablecidos en los distintos sistemas legislativos. 
Y es esta también materia que acusa en la dis
ciplina procesal la mayor o menor perfección de
su normativa; porque, habida cuenta de que la faJ
ta de viabilidad de los 'presupuestos puede supo
ner el ejercicio inútil de una actividad, la econo
mía que es principio inspirador del proceso, y, aún 
más, el prestigio de la función judicial, exigen 'que 
la vigilai:lcia de esa falta de condiciones sea fun
ción que el Juez pueda ejercer ex oWwio, sin de
jarla reservada al cuidado de las partes. 

"El tratamiento de los presupuestos procesa
les es una prueba más de la sustantividad de la 
relación procesal, en relación con la jurídico
material que se actúa en el proceso, como lo de
muestra el hecho de que la legitimidad o ilegi
timidad de esos presupuestos se plantea en el 
momento de constituirse la relación; el de que, 
doctrinalmente al . menos, es esa una cuestión 
que debe abordarse y resolverse de oficio, y so
bre todo, que auncuando, en algunos casos, el 
vicio puede ser remediado, el hecho de declarar
se mal constituida la relación no impide la in
coacción de un procedimiento ulterior, en que 
con las garantías que ofrece una relación proce
sal, correctamente constituida, pueda ejercitarse, 
alle nMevo, la acción de derecho material". (Ma
nuel M. Plaza, "Derecho Procesal Civil Español, 
Vol. I, página 354). 

Es grave error erigir en excepción perentoria 
la simple carencia de un presupuesto procesal. Se 
trata de fenómenos distintos: aquélla siempre es 
un medio de defensa que se refiere al fondo del 
asunto, mientras que la última sólo afecta la 
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constitución de la relación jurídico-procesal. 
Probada una excepción perentoria el juez debe 
dictar fallo de fondo absolutorio. Advertida la 
falta de un presupuesto procesal, el juez debe 
abstenerse de fallar en el fondo. 
· En el caso examinado el Tribunal de !bagué in

currió en estos errores. Declaró la ineptitud sus
tantiva de la demanda por acumul~ción indebi
da de acciones, como excepción perentoria, tra
tándose apenas de la carencia de un presupuesto 
procesal que daba lugar a una inhibición para 
pronunciarse en el fondo del negocio. Y así mez
cló dos fenómenos distintos para darles igual 
efecto, pues declaró como excepciones perento
rias la transacción -que sí lo es- y la inepti
tud sutantiva de la demanda, que es mero impe
dimel!llto pll'ocesat 

2<?-Demandm de §aiThmi.g¡¡;¡ell 
Primer cargo.- El recurrente estima que el 

sentenciador cometió error de hecho evidente en 
la apreciación de la demanda formulada por el 
doctor Sanmiguel contra los Morales, por lo cual 
el Tribunal quebrantó el art. 1546 del C. C., que 
aplicó indebidamente, y el artículo 2341 del mis
mo Código, que dejó de aplicar. En concepto del 
recurrente, Sanmiguel ejercitó dos acciones in
demnizatorias de contenido y alcance diferentes: 
una principal, por responsabilidad contractual, 
fundada en el l.ncumplimiento del contrato de 
transacción, y otra subsidiaria por responsabili
dad extracontractual, fundada en las maniobras 
ilícitas de los Morales consistentes en el abuso 
del derecho de litigar, impidiendo la entrega del 
lote Número Dos. de "La Ciudad" dentro de la 
ejecución. 

Se considell'a: 

El Tribunal apreció que en la demanda se ha
bían acumulado dos <:~.cciones indemnizatorias 
por perjuicios en el incumplimiento de la tran
sacción: una principal enderezada al pago de los 
perjuicios causados a Sanmiguel por la demora 
en la entrega del inmueble desde la fecha del 
vencimiento del plazo señalado pcir el perito-ár
bitro, y otra subsidiaria dirigida al pago de los 
perjuicios por la no entrega del mismo inmue
ble a partir de la fecha en que Sanmiguel con
signó en el Juzgado la ·suma de dinero a que se 
refiere la ejecución promovida por los Morales. 

La Sala encuentra que no existe manifiesto 
error de hecho en la interpretación del Tribunal 
respecto de la demanda. Ni en los fundamentos 
de hecho ni en las citas de las disposiciones le
gales del libelo, aparece con evidencia el ejercicio 
de la acción por respoi~sabilidad extracontrac-
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tual a causa del abuso del derecho de litigar. El 
Tribunal apreció la demanda en sentido distin
to del deducido por el apoderado de simrniguel, 
sin que aparezca una interpretación arbitraria, 
opuesta a las voces claras del libelo. 

En consecuencia, se rechaza este cargo. 
Segundo cargo.- El recurl'ente afirma que el 

Tribunal violó el art. 474 del C. J., por indebida 
aplicación al caso del pleito, a virtud de mani-

. fiesta error de hecho y de derecho en la estima
ción de fallo de excepciones. En concepto del re
currente, el Tribunal ha debido ordenar la en
trega a Sanmiguel del inmueble retenido por los 
Morales, auncuando en el ejecutivo existiera ya 
la misma orden. La cosa juzgada deducida pm: 
Tribunal no es obstáculo para reiterar en el jui
cio ordinario la orden de entrega librada en la 
ejecución. • 

Se considera: 

Es indudable que la orden de entrega del in
mueble reclamado por Sanmiguel fue objeto de 
un mandamiento ejecutivo que no fue revocado 
en el fallo de excepciones. En la apreciación de 
la prueba respectiva el T1~ibunal no incurrió en 
error de hecho ni en error de derecho. El mismo 
recurrente acepta que la entrega del lote Núme-· 
ro Dos está ordenada en la ejecución de Sanmi
guel contra los Morales. Entonces mal puede ha
blarse de apreciación errónea de la prueba y de 
violación del art. 474 del C. J. No tiene funda
mento el cargo. 

'Jl'ercer cargo.- El recurrente. alega violación 
del artículo 1030 del C. J. por f~lta de adecuada 
aplicación, a causa de que no se revisó la sen
tencia de excepciones en lo relativo a los per
juicios cobrados por Sanmiguel a los Morales; 
y quebrantamiento del artículo 1546 del C. C. 
por indebida aplicación al caso del pleito. Enjui
cia el cargo la absolución de los demandados 
respecto de los perjuicios reclamados por San
miguel. 

Se consideTa: 
La razón fundamental que invocó el Tribunal 

para negar los perjuicios es la consideración de 
que Sanmiguel no puede deducir tal a~ción por 
haber incumplido el contrato de transacción. Es 
la exceptio non adimpleti contractus consagrada 
en el artículo 1609 del C. e: No existiendo -mo
ra, mal podían cobrarse los perjuicios. De tal 
suerte que no hay para qué examinar el alcan
ce de" los preceptos que el recurrente estima in
fringidos en este cargo. Se desestima. en conse
cuencia. 

<Cuarto caJrgo.-Se afirma error de hecho evi
dente en la apreciación de las pruebas que el 
Tribunal tuvo en cuenta para considerar a los 
Morales exentos de culpa en el incumplimiento 
del contrato de transacción, y se alega por esta 
causa violación del art. 1609 del C. C. El recu
rrente expone al respecto algunas críticas a las 
pruebas examinadas por el Tribunal, para así 
desvirtuar las conclusiones del fallo recurrido. 

Se conside:ra: 
No encuentra la Sala el flagrante error de he

cho. 1 El Tribunal estudió los distintos elementos 
probatorios allegados a los autos y dedujo que 
los Morales no eran responsables por la mora en 
la entrega del inmueble, siendo distinta la con
ducta de Sanmiguel. Esta apreciación que es re
sultado del examen del haz probatorio no puede 
atacarse en casación, ya que no hay en ella ma
nifiesto error de hecho. 

El Tribunal hace las siguientes afirmaciones 
que tienen respaldo en el proceso: 

"El doctor Sanmiguel fue requerido para el 
pago de su obligación y para que recibiera el lo-. 
te con fecha 29 de enero de 1943 (folios 11 y 12 
Cuad. N<? 1) y no pagó; se le notificó el manda
miento ejecutivo y no pagó, pidió que le rema
taran. bienes, apeló del mandamiento de pago y 
siguió litigando; y sólo vino a cumplir la orden 
del Juzgado el 26 de julio de 1948 después de 
transcurridos más de cinco años. Imposible que 
pretendiera que le entregaran el lote de terre
no, antes de cumplir él por su parte sus obliga
ciones, entre ellas el pago de las mejoras. De ahí 
que el juez que conoce de la ejecución con muy 
buen sentido le impusiera el pago de su deuda 
como condición para entregarle el terreno". 

No está demostrado el cargo. 
][][]! - Resolución 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 

Resuelve: 
NO SIE Cii\Sii\ la sentencia proferida .por el 

Tribunal de !bagué el 14 de agosto de 1951 ob
.jeto del presente recurso. 

Sin costas por haber recurrido ambas partes. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente. 

]])arío !Echandía,_,...Manuel Barrera lP'arra.- .JI'o
sé .JI', Gómez.- .JI' osé IHlernández Ji\rbeláez. -!Er
nesto Melendro !L., Secretario. 
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NOJHIAY lRA'JI'lLIF'ITCACWN 'JI'ACITTA SLEJL lHIJEClHIO CONS"fiTTlU"ffTVO IDJE LA lWITSlWA 
LO JRJEAUZA E'L MlENOJR LLlEGAIDO A LA MAYOR lEIDAID IDJESl?lUlES IDJE JHIAJBJEJR 

ITN"flEN"f AIDO LA IDE'MANlllA JDJE NlUUIDAID )DllElL ACTO 

].-Sil ei hecho eonstñtuiivo de la comfi:i:
mación o ratificación iáeiita deU acto lllUllio se 
re::rJi.za a:llespUllés de promovñdlo eU juicio de 
nulliidad, no se opera la dicha confirmación 
o raii.ficaeión iáci.ia, por{[ue siendo la a:lle
mana:lla manilr'estaeñón expresa a:lle lla vohm
taa:ll a:lleU demancl!ante a:lle no sanear lla lllUlllidad, 
este querer expreso debe prevalecer sobre 

· ell tácito o presunto. lEn otros términos, lla 
presmmcñón de qll!.e el menor .llegado a Ra ple
na capacidad tuvo ñnteneñón a:lle ll'atificai.' en 
ado nulo, se desvanece, en este caso, ante 
SUll vohmtad expresa a:lle obtener la declara
ción de nulidad. lEsio es asi porque lla ratñ
fñcac!ón no es otra cosa qUlle lla renUllncña ~ 
na acci.ón dt- nulic:llaa:ll y contra la presuncióñ 
de ll'enuncia a esa acción prevalece la vohm
taill. expresa de ejercitarla. 

2-lP'ara que haya ratifieación táeñta.de un 
acto nulo, no bastla que ei menor haya eje
eUlliado los actos caii.fficados como de ratifi
cacifin; es necesario, además, pll'oball.' IIJ!Ulle esos 
actos los ejecutó después de haber llegado a 
la mayor edad y con !ntención de ratificar. 

3-JE:ll si.mpRe hecho de que el menoll' no 
hubiem denunciado SUll edad y antes la 1m
hierra oeultado no no inhabilita para obtener 
lla- nuli.dad (airticulo ].7~41 del C. C., inciso 
segundo) ; para tan ñnhabñliiación se requie
re, además, que !haya habido de parte suya 

1.nna maniobra o maq¡u!nación fraJ.Rdulenta 
K>ara inducir a la otra parrte al contrato, ]¡mes 
esta maquinación es eU hecho constiituti.vo 
cl!eR dollo. 1l esa maniiobra debe ser distinta 
a:lle la simple afirmación que haga eH menor 
rl!e ser mayor o del siimpne hecho de ocultar 
su menar edad. 'll'all es ell sentido del ciitado 
inc!so segundo dell articulo ll7~4 del C. C. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, julio veintiuno de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Darío Echandía) 

Zoilo Alvarez legó a Ligia, María Francisca y 
Luis Alberto Alvarez, un inmueble situado en ju
nsdicción del· municipio de Medellín, fracción de 
"El Poblado", en el sitio llamado "Loma de Po
rras", por linderos det~rminados. Los legatarios 
permutaron esta finca con Luis Montoya Ardila, 
por una casa situada en Medellín, en ·el barrio 
denominado 'Campo Valdés", por linderos tam
bién determinados. La permuta se hizo según la 
escritura 3.696 de 9 de junio de 1947, otorgada en 
la Notaría 4~ de Medellín. El valor del inmueble 
dado por los Alvarez se fijó en quince mil pesos 
($ 15.000.00) y el de la casa de Montoya en nue
ve mil ($ 9.000.00). Montoya dió los seis mil pe
sos ($ 6.000.00) restantes, así: dos mil ($ 2.000.00) 
en dinero, y cuatro mil ($ 4.000.00) destinados a 
adquirir de Arturo Velásquez los derechos de Li
gia y María Francisca Alvarez en el inmueble ob
jeto del legado, que éstas habían enajenado a 
Velásquez con pacto de retroventa. 

El apoderado de Luis Alberto Alvarez demandó 
a Luis Montoya Ardila ante el Juez 3Q Civil del 
Circuito de Medellín. Las peticiones de esta de
manda dicen así textualmente: 

"l!"rinci.pal:-La nulidad del contrato de permu
ta celebrado por mi poderdante con el demanda
do en este juicio, contrato que se encuentra con
signado en la escritura pública número 3.696 de 
9 de junio del año de 1947, otorgada·en la Nota
ría cuarta del circuito. 

''lP'rincipal:-Y cómo consecuencia de la ante
rior, la restitución por parte del demandado de la 
finca oLjeto de la permuta, con sus frutos civiles 
y naturales y no sólo los percibidos sino también 
los que hubiere podido percibir mi poderdante 
con mediana inteligencia y cuidado. 

"lP'll.'incipal:-Las consecuencias de las anterio. 
res peticiones sobre restitución, cancelación de la 
correspondiente escritura y los gravámenes le
gales. 

'l!"rincipal:-Se sirva comunicar al señor Regis-
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trador de instrumentos públicos del circuito el 
embargo preventivo del bien objeto de esta de
manda; o la inscripción ,de está demanda. 

''Subsidia:ria:- Subsidiariamente a las anterio
res impetro la rescisión del contrato por lesión 
enorme. 

"Subsidiaria:-La resolución del contrato de 
permuta "con indemnización de perjuicíos". 

Además de los hechos que ya se relataron atrás, 
fueron ·alegados los siguientes, como fundamen-. 
tales de la demanda: 

"Siendo mi poderdante menor de edad fue su
gestionado por algunos comisionistas de la loca
lidaq. (comisionistas no inscritos en· la c'ámara de 
Comercio) para que permutara sus derechos he
reditarios con el señor Luis Montoya Ardila, per
mutación que se realizó pese a la advertencia he
cha por mi mandante de que todavía no tenía la 
edad requerida por las leyes colombianas para po
der permutar lo suyo; 

"Igualmente incluyeron los mismos intermedia
rios y el permutante Montoya sobre las hermanas 
de mi poderdante, comuneras en los derechos he
reditarios, a fin de que realizaran tal operación. 

"Y, así, por medio de la escritura pública nú
mero 3696 de 9 de junio del año de 1947, cuando 
aún no tenía mi poderdante veinte (20) años se 
perfeccionó el contrato de permuta. No sobra ad
vertir que él, fuera de la nulidad que impetraré 
en esta demanda, está viciado igualmente por le
sion enorme o mayor engaño, ya que la propie
dad entregada por los herederos Alvarez Ochoa 
vale más de treinta mil pesos ($ .30.000.00) y en 
cambio, lo dado por el permutante Montoya Ardila 
si con mucho puede subir a trece mil pesos ($ 13.-
000.00) esto por el valor comercial de los bienes". 

En segunda instancia el Tribunal Superior. del 
Distrito Judicial de Medellín, desató así la con
troversia: 

"lQ-Son imprecedentes las excepciones pro
puestas. 

"2°-Se declara nulo, de nulidad relativa, el 
contrato- de permuta celebrado entre el deman
dante y el demandado que puntualiza la escritu
ra NQ 3696, de 9 de junio de 1947, de la notaríá 
cuarta del circuito de Medellín. 

''39-Como consecuencia de la declaración de 
nulidad las cosas vuelven al estado anterior y las 
partes deben ser restituidas al mismo estado en 
que se hallarían si no hubiese existido el acto o 
contrato nulo, el demandante, para poder ejercer 

sus derechos de comunero como copartícipe de 
una cuota de tercera parte ·en la heredad ubicada 
en el. paraje conocido con el nombre de ''Loma 
de Porras", de la fracción de El Poblado, de este 
distrito, a que se refiere la demanda, deberá su
fragar previamente la suma de cinco mil quinien
tos- setenta y tres pesos con treinta y tres centa
vos ($ 5.573.33) m/ c ..• tercera parte de la canti
dad de diez y nueve mil setecientos veinte pesos 
($ 19.720.00) m/c., en que fueron avaluadas las 
mejoras útiles implantadas por el demandado, lo 
mismo que la tercera parte de los impuestos. pre
dial y de valorización pagados por éste. 

"4"-El derecho de tercera parte en la casa de 
habitación de adobes y tejas, ubicada. en el barrio 
Campo Valdés de esta ciudad y especificada en 
la escritura NQ 3696 citada, que había adquirido 

. el actor como consecuencia de nulidad, pasa .al 
dominio del demandado, pero el actor debe li
brarlo previamente del gravamen hipotecario que 
lo afecta lo mismo que de cualquier otro gra-
vamep''. 

o' 

Por auto de catorce de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, el tribunal corrigió el error arit
mético consistente en haber fijado en cinco mil 
quinientos setenta y tres pesos> con treinta y tres 
centavos ($ 5.573-33) y no en seis mil quinientos 
setenta y tres pesos con treinta y tres centavos 
($ 6.573.33) la tercera parte de las mejoras úti
les hechas por el demandado, a ~que se refiere el 
ordinal 39 de la parte resolutiva de su fallo. 

Interpuesto el recurso de casación por la parte 
demandada, la Corte procede a decidir sobre él, 
previas las consideraciones que siguen: 

Cargos a la sentencia 

El litigio está planteado así: 
Ambas partes convienen en que el contrato fue 

celebrado cuando el demandante era menor de 
veintiún años. Pero el reo alega que el actor, des. 
pués de haber llegado a la mayor edad, lo rati
ficÓ tácitamente, por haber usufructuado la por
ción' del inmueble que recibió en permuta y por 
haberla hipotecado para garantizar un préstamo 
de dinero.· También alega que el demandante co
metió dolo para inducirlo a contratar. 

A continuación se consideran, por separado, Jos 
cargos que el recurrente hace a la sentencia del 
tribunal. 

. lP'rimer cargo.-a). La sentencia no está en con
sonancia con las pretensiones oportunamente de-



ducidas por la parte actora (artículo 520 del e. 
J., ordinal 2"), pues ésta pidió en la demanda que 
se declarara "la nulidad total del contrato de per
muta contenido en la ·escritura No 3696 de fecha 
9 de julio de 1947 de la notaría cuarta del circui
to de Medellín, sin limitarla a su derecho de ter
cera parte; pide la restitución de la totalidad de 
la finca sin tener en cuenta el mismo punto; la 
cancelación total de la escritura y de su regis
tro: y, subsidiariamente, la rescisión por lesión 
enorme y la ·resolución del contrato con indemni
zación de perjuicios, también sin limitar el pedi
mento a la cuota de su derecho". 

Observando la parte petitoria de la demanda 
se echa de ver que el apoderado del actor pidió 
literalmcnt·e: ''la nulidad del contrato de permu
ta celebrado por mi poderdante con el demanda
do". Es decir que, ni aún atendiendo a la pura le
tra aparece, como lo afirma el recurrente, que el 
demandante hubiera pedido la nulidad del con
trato celebrado por las otras dos permutantes, 
sus hermanas Ligia y María Francisca, sino sólo 
la del contrato celebrado p"or él. Ahora bien, co
mo entre los hechos en que funda su petición 
enuncia el de que el ínmueble objeto de la per
muta le fue legado en comu.J:Iñdad con sus dos her
manas y el de que·lo dió en permuta de consuno 
con ellas, resulta, evidentemente, de los literales 
tüminos de la demanda considerados en conjun. 
to, es decir, sin separar arbitrariamente la parte 
petitoria de la enuncitiva de los hechos en que se 
apoyan las peticiones, que la intentio se refiere a 
la cuota de tercera parte pll'o li!fldliviso y no a la 
totalidad del inq1ueble y, por consiguiente, que 
no hay tal incongr~encia entre el fallo y la de
manda. 

b)-Por otra parte, p~J.ra fundar este primer 
cargo alega el recurrente que el actor, para ser 
consecuente con sus propósitos, debió pedir tam
bién la nulidad de la adjudicación del inmueble 
permutado que. fue hecha· al demandado en el 
juicio de sucesión de Zoilo, Alvarez, y que-es su 
título de dominio. Sobre este punto se expresa 
así el tribunal: 

"Al hacer el recuento de los antecedentes del 
pleito se dijo que el demandado había adquirido 
el inmueble especificado en la escritura No 3696, 
permutando los derechos que a Ligia, María Fran
cisca y Luis Alberto Alvarez se les había asigna. 
do en la memoria testamentaria del finado Zoilo 
Alvarez. 

"Con la adquisición de esos derechos, el deman
dado se hizo subrogar en la respectiva causa mor-
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tuoria de Alvarez, habiéndosele adjudicado en la 
partición correspondiente el inmueble asignado 
por el causante a los susodichos Alvarez. 

"Fundado en este hecho dice el señor apodera
do del demandado que como el actor se limitó a 
solicitar en el libelo la nulidad de la escritura 
rdacionada con el· contrato de permutación sin 
impugnar la adjudicación que se le hizo en la 

·mortuoria, prospera la excepción de petición de 
modo indebido, porque al pedir la declaración de 
la nulidad en juicio deben atacarse o impugnarse 
todos los títulos que se relacionen con ella. 

"Estima la Sala que en el caso de au~os es su
ficiente impetrar la· declaración de nulidad del 
contrato que recoge la escritura número 3696 va
rías veces citada que fue en donde intervino el 
demandante como si fuera civilmente capaz, sien
do así que no podía obligarse por sí mismo debi
do a su minoridad. Como merced a la transferen
cia que por este contrato le hicieron los legata
rios al demandado fue ''por lo que éste logró con
seguir que se le subrogara en los derechos de los 
Alvarez en la sucesión del finado Zoilo Alvarez, 
decretada la nulidad, oficiosamente debe ordenar
se que se hagan las anotaciones correspondientes 
en la oficina de Registro sobre la adjudicación 
que en los derechos del demandante se le hizo al 
demandado en el juicio mortuoria! a que se vie. 
ne aludiendo". 

La Corte, por su parte, considera que si el tí
tulo en virtud del cual se adjudicó al demanda
do, en la mortuoria de Zoilo Alvarez, el inmue
ble de que se trata, fue el de sucesor en los dere. 
chos de legatarios que tenían los permutantes Al
varez, es claro que la sentencia declaratoria de la 
nuJidad, total o parcial, de ese título, tiene como 
secuela necesaria la invalidez total o parcial de 
aquella ádjudicación. El efecto jurídico de la res
cisión del contrato de permuta de la cuota JlliR'o 
indi.viso perteneciente al actor, es que las cosas 
vuelvan al estado que tenían antes del acto nu
lo, esto es, que esa cuota Jllii!'O indl.i.viso vuelva al pa
trimonio del demandante y la recibida en cam
bio, al del demandado. Solicitada, pues, la decla
ración de nulidad del título en virtud del cual 
fue adjudicada la cuota al demandado y pedida, 
además, la restitución de ella, resulta que en es
te pedimento está comprendido el de la cancela
ción del registro de la adjudicación, pues esta 
cancelación es presupuesto necesario de aquella 
restitución. Tampoco, tiene, pues, fundamento le
gal, po;r este aspecto, el cargo primero. 
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Segundo cargo.-Consiste este cargo en que el 
tribunal violó los artículos ·1743, 1752 y 1754 del 
C. C. Se funda en que el sentenciador no recono
ció la ratificación tácita, por el demandante, del 
acto a que se refiere la nulidad pedida en la de
manda. Esta confirmación tácita consistió en ha
ber usufructuado y haber hipotecado la cuota in
divisa que recibió en permuta después de haber 
llegado a la mayor edad. 

Sobre esta materia dice el tribunal: 
"La ratific,ción tácita de que habla la ley exi

ge acto o actos voluntarios e intencionalmente en
caminados a purgar la convención del vicio que 
la invalida. 

"El hecho que se considera no demuestra la 
configuración de la modalidad jurídica de la con
firmación del acto relativamente nulo, puesto que 
ella debe consistir, como uniformemente lo exi
gen la doctrina y la jurisprudencia, "en hechos 
positivos, cumplidos por la parte, que indiquen 
de manera clara la intención de renunciar a la 
aeción de nulidad, como verbi-gracia la ejecución 
voluntaria del acto anulad,o hecha ya durante la. ' 
plena capacidad y con absoluto conocimiento de 
causa, porque tal ejecución no se comprendería 
si no existiera la intención de sostener el acto 
anulado". 

''Pero no se quiere significar con lo que acaba 
de dec~rse, que la hipotecación del bien hecha 
por la persona que puede solicitar la nulidad, 
cuando ya es plenamente capaz, no implique la 
confirmación tácita del acto jurídico viciado de 
nulidad.· El hecho de hipotecar el bien implica la 
confirmación tácita del contrato viciado de nuli
dad relativa. Así lo han entendido los doctrinan
tes. Puede verse al respecto lo sostenido por Pla
niol y Ripert en su Tratado ''Derecho Civil Fran
cés", quienes tratando de la confirmación tácita 
en el T. VI, pág. 427, dicen qué puede resultar 
del cumplimiento voluntario, total o aún parcial 
realizado en un momento en que la obligación po
día ser confirmada (art. 1338, párr. 2). El cum
plimiento consiste, por parte del deudor, en el 
pago y por parte del acreedor, en recibir ese pa
go o en las gestiones realizadas a fin de obtener
lo. Al cumplimiento debe equipararse todo actq 
que necesariamente implique por parte del que lo 
ejecuta la confirmación del acto; especialmente el 
ejercicio de los derechos adquiridos por el contra
to, aun cuando sea realizando algún acto en rela
ción con terceros. Esos diversos actos solamente 
valen como confirmación cuando se realizan con 
conocimiento del vicio y con la intención de sub-

sé:narlo. La voluntad o el conocimiento tácito se 
prueban por medio de presunciones ... ". 

"Mas como en el caso de autos el actor hipote
có el derecho adquirido del demandado. luego de 
haber incoado la correspondiente acción de nuli
dad, la. presunción de sanear que puede inferirse 
del acto de la hipotecación, ha desaparecido con 
la expresa voluntad de que se produzca la decla
ración de nulidad claramente manifestada en el 
libelo". 

El tribunal enumera entre las condiciones ne
cesarias para que se produzca la ratificación táci
ta del acto nulo, que ella se haga con ánimo deli
berado de subsanarlo, ánimo que, justamente por 
no ser expreso sino tácito, debe resultar, como lo 
enseña. la do<;trina, de presunciones. Lo cual sig
nifica que el efecto confirmatorio result¡:¡, en .ta
l~s casos, de que el acto de que se trata funde la 
presunción de haber existido la intención de con
firmar o ratificar. Tal acto viene a ser, pues, la 
demostración de esa intención tácita. Pero dicha 
presunción no puede subsistir si quien ejecutó el 
acto confirmatorio expresó su voluntad en con
trario, es decir, su voluntad de no. confirmar o 
ratificar el acto nulo. 

En el presente caso, el tril:íunal ha estimado 
qL;e, habiéndose constituido la hipoteca -que es 
el hecho sobre que se fundamenta la intención 
presunta de ratificar- después de presentada la 
clemanda y siendo esta, demanda la manifestación 
expresa de la voluntad del demandante de no sa
near la nulidad, este querer expreso debe preva
lecer sobre el tácito o presunto. En otros térmi
nos, la presunción de que el menor llegado a Ü1 

. plena capacidad tuvo intención. de ratificar el ac-
to nulo, se desvanece, en este caso, ante su volun
tad expresa de obtener la declaración de nulidad, 
Esto es así porque la ratificación no es otra cosa 
que la renuncia a la acción de nulidad y contra 
la _presunción de renuncia a esa acción prevalece 

·la voluntad expresa de ejel'citarla. 
Podría pensarse, sin embargo, que si se permi

tiera, en estos casos, destruir los efectos del he
cho constitutivo de la confirmación o ratificación 
tácita con solo promover el juicio de nulidad, no 
llegaría nunca a presentarse el caso de poder ale
gar esa ratificación tácita como una excepción 
próspera contra la acción de nulidad. Se respon
de que así sería si se admitiera que la demanda 
destruye la presunción de renuncia a la acción de 
nulidad cuando esa presunción se funda en· un 
hecho confirmatorio anterior a esa demanda. Pe
ro si el hecho es posterior a él, darle. el alcance 
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de renuncia tácita del demandante a la acción, 
sería como equipararlo a un d<esistiimh~llll1t® i!ll<eR 
Jilll<eiit® sin el lleno de las condiciones exigidas por 
la ley para tal desistimiento (artículo 461 del C. J.). 

Lo dicho se refiere a la ratificación tácita que 
quiere apoyarse en la constitución de la hipote
ca. Pero, además, el recurrente alega que el tri
bunal no consideró la confesión del demandante 
contenida en la respuesta a la décima-octava de 
las posiciones que absolvió en el juicio, y según 
la cual es cierto que recibió la cuota de tercera 
pRrte dada en permuta por Montoya, y que la ha
bía venido disfrutando sin impedimento alguno. 

El tribunal no se refiere en su fallo a esta con
fesión, por lo cual estima el recurrente que su
frió error de hecho en la apreciación de esa 
prueba y que, a consecuencia de ese error, in
fringió los artículos 1743 y 1752 a 1756 del C. C., 
que reglamentan lo relativo a la ratificación o 
saneamiento del acto nulo. 

"El error de hecho manifiesto en la aprecia
ción de la prueba, a que se refiere el inciso se
gundo del ordinal 1° del artículo 520 del C. J., 
consiste en que el Juzgador haya tenido como 
probado un hecho, por haber ignorado o no ha
ber tenido en cuenta la existencia de un medio 
de prueba que obra en autos y que demuestra 
evidentemente que tal hecho no existió; o bien, 
en que lo haya tenido como no probado, por ha
ber ignorado o no haber tenido en cuenta la exis
tl:-ncia, en el proceso, de un medio de prueba que 
demuestre, evidentemente, que ese hecho existió. 

Y la recíproca es verdadera: hay también error 
de hecho cuando el fallador tiene como probado 
un extremo en virtud de un medio probatorio que 
no existe u obra en los autos. En todos estos casos, 
el error del juzgador no versa sobre la existencia 
del extremo que se trata de probar, sino sobre la 
existencia del medio con el cual se trata de pro
barlo". (Casación de 23 de marzo de 1954. G. J. 
Nos. 2138 y 2139, página 11~). 

Lo primero que debe examinarse es, pues, si el 
hecho que aparece evidentemente demostrado con 
la confesión del demandante es tal que tenga la 
fuerza de fundar la excepción de confirmación o 
ratificación del acto nulo, que el demandado opo
ne a la acción del demandante. En otros térmi
nos: para que el error de hecho en la apreciación 
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de esta prueba de confesión, que ha sido alegado 
por el recurrente, incida sobre el fallo, es preci
so que el hecho que aparece evidentemente de
mostrado con la confesión que el tribunal no tu
vo en cuenta o pasó por alto, constituya una con
firmación o ratificación tácita del contrato de 
permuta hecha por el menor después de haber 
llegado a la mayor edad y con la intención de 
confirmar o ratificar dicho contrato. Porque so
lamente en ese caso la no consideración por el 
tribunal de ese medio de prueba (error de he
cho) podría haber tenido corno resultado la vio
lación de los textos legales que el recurrente ci
ta. Esos textos son, en efecto, los que definen la 
confirmación o ratificación tácita del acoo !nlvúlo. 

Ahora bien: con la confesión de que se trata 
no aparecen manifiesta o evidentemente proba
dos todos los hechos necesarios para fundar dicha 
excepción. De esa confesión resulta, sin duda, 
que el menor recibió su cuota y entró a ejercer 
sobre ella actos de disfrute, pero no que la reci
biera y la hubiera empezado a disfrutar después 
de que dejó de ser incapaz. Al contrario, de la 
escritura de permuta, hecha cuando el deman
dante era menor, aparece que en la fecha de -ella 
recibió, en común con sus hermanas, el inmueble 
dado por Montoya. Desde esa fecha entró; pues, a 
disfrutar de su cuota parte; No aparece que, al 
llegar a la mayor edad, hubiera ejecutado Alva
rez acto alguno en relación con el inmueble que 
recibió en la fecha de la celebración de la per
muta, distinto de haber continuado en el uso Y 
goce de él. Pues en la confesión en que se funda 
E!l cargo que se está examinando, sólo re(!onoce 
el demandante que recibió la cuota y que la ha 
venido disfrutando sin impedimento alguno. 

Si aparece, pues, que la recibió y entró a dis
frutarla cuando era menor die <edad, no puede con
siderarse que la simple persistencia de ese esta
do sin que a éste se agregara nnii!lllgUÍi!lll ad® IlllUI!lV<!li 

demostrativo de su voluntad de renunciar a la 
acción de nulidad y ejecudarllo illlesp1illés de llnegar 
a la mayor <edarll, baste para fundar la presunción 
de que, al dejar de su iinnca)l]mz, quiso ratificar el 
acto nulo, o sea, renunciar a la acción de nuli
dad. La verdad de esta aseveración se ve mejor 
teniendo en cuenta que la ley da al menor, des
pués de que llegue a la mayor -edad, un ·plazo 
dentro del cual puede ejercer esa acción. Ese plft
zo es el término de la prescripción. Si en el pre
S('nte caso se admitiera que el demandante per
dió su acción por no haber ejecutado, al llegar a 
la mayor edad, un acto positivo para demostrar 
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su voluntad de no aceptar el contrato nulo, se 
echaría sobre él por una parte, la carga de la 
prueba del hecho negativo de no haber querido, 
ya mayor, renunciar a esa acción; lo que sería 
evidentemente violatorio de las normas legales 
que definen la ratificación tácita, pues éstas exi
gen un acto positivo demostrativo de la voluntad 
de renunciar a dicha acción; o bien, se le obliga. 
ría, para destruir esa presunción en su contra, a 
demandar la nulidad del acto inmediatamente 
después de llegado a la mayor edad; lo cual se
ría violatorio de las normas que definen la pres
cripción de la acción y señalan su término. 

No basta que el menor hubiera ejecutado los 
actos calificados como de ratificación; es necesa
rio, además, probar que esos actos los ejecutó 
después de haber llegado a la mayor edad y con 
intención de ratificar. Se concluye, pues, que la 
aludida confesión no es prueba de que, en este 
caso, se verificara la ratificación; por tanto, aun
que el tribunal no la hubiera tenido en cuenta, 
ello no constituye un error de he¡::ho en laoapre
ciación de esa prueba, bastante para acarrear la 
violación de los artículos del Código Civil citados 
por el recurrente. Este cargo es, pues, infundo. 

'll'e!l'cerr carrgo.-Este se funda en que el menor 
cometió dolo para inducir al demandado a con
tratar. Fue formulado así: 

"Incurrió, pues, el H. Tribunal en error de he
cho en la apreciación de las siguientes pruebas: 
a). De la confesión hecha por el demandado en 
posiciones que contradijo palmariamente la de
manda; b). De las declaraciones de los testigos 
Epifanio Montoya y José María Torres: y e). 
Del certificado de ·paz y salvo de la Administra
ción de Hacienda Nacional de Medellín, obtenido 
subrepticiamente para dar la apariencia de ma
yor edad, La interpretación errada de estas prue
bas, llevó a dicha entidad a la violación del art. 
1744 del C. C., en primer término, y consecuen
cialmente de los arts,.l740, 1741 inciso final, 1743, 
1745, 1746 y 1747 ibídem". 

Debe tenerse en cuenta, para considerar este 
cargo que el juez que falla un litigio juzga sobre 
si están probados o no los hechos fundamentales 
de la acción o excepción y cuáles de ellos están 
probados; y sobre si esos hechos que aparecen 
probados son suficientes para fundar dicha acción 
o excepción. En este pleito es verdad que el de
mandante alegó como hecho fundamental de la 
demanda, que babia sido sugestionado, siendo me
nor de edad, por el demandado y los comisionis-
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tas, para que celebrara el contrato. También es 
verdad que confesó en posiciones tomadas en el 
juicio, (respuesta ·a la pregunta décima-cuarta) 
que Luis Montoya no lo había "inducido ni son
sacado" para que realizara la venta. Pero el solo 
hecho de que fuera menor de edad cuando cele
bró el contrato basta para· fundar su derecho a 
pedir la nulidad; la circunstancia de que no es
tén probadas las sugestiones del demandado, pues 
el demandante reconoce en la citada confesión 
aue no existieron, no incide sobre el fallo. 

El testigo Montoya, a quien el recurrente se 
refiere en este cargo, declara que no sabía que 
el demandante fuera menor de edad ni se perca
tó de ello, pues su apariencia no lo hacía sospe
choso de tal. El testigo Torres afirma simplemen
te, que Alvarez no denunció su menor edad sino 
que, por el contrario, la ocultó ''maliciosamen
te". No dice por qué estima maliciosa esa ocul
tación. Estos dos testigos fueron de los comisio
nistas que tomaron parte en la negociación. Pero 
el simple hecho de que el menor no hubiera de
nunciado su edad y antes la hubiera ocultado no 
lo inhabilita para obtener la nulidad (artículo 
1744 del C'. C., inciso segundp); para tal inhabili
tación se requiere, además, que haya habido de 
parte suya una maniobra o maquinación fraudu
lenta para inducir a la otra parte al contrato, 
pues esta maquinación es el hecho constitutivo 
del dolo. Y esta maniobra debe ser distinta de la 
simple afirmación que haga el menor de ser ma. 
yor o del simple hecho de ocultar su menor edad. 
Tal es el sentido del citado inciso segundo del ar
tículo 1744 del C. C. El hecho, pues, de que el 
demandante no denunciara u ocultara su menor 
edad tampoco incide sobre el fallo, pues por sí 
solo no constituye el dolo a que se refiere .el tex
to legal. 

Dice el recurrente que el certificado de paz y 
salvo fue obtenido subrepticiamente por el me
nor para dar la apariencia de mayor edad, me
dinte una maniobra que consistió en hacerle po
ner a ese certificado el número de la cédula pos
tal para engaí\ar así ai notario y al contratante. 
El tribunal no encontró que estuviera probada 
esta maniobra. El recurrente tampoco señaló al 
formular este cargo cuáles fueron los elementos 
probatorios que el tribunal pasó por alto o no 
consideró y con los cuales esté probado, de ma
nera evidente, que el menor hizo aquella manio-

. tra dolosa sirviéndose de la cédula postal. Por 
tanto, no puede hablarse, a este propósito, de 



error de hecho evidente en la apreciación de la 
prueba. 

Se concluye, pues, que tampoco está fundado 
este tercero y último cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi. 
cia, en Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín de fe
cha cinco (5) de junio de mil novecientos cin-

cuenta y dos (1952), que ha sido objeto de este 
recurso. Las costas que se hayan causado en el 
recurso son de cargo del recurrente. 

Publíqu~se, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta .Vllldicial 'y devuélvase el expediente al tri. 
bunal de origen. 

IDall.'io lEchandía.- Manmell lll\aneR'a !P'all.'ll.'a.-.lJo
sé .V. Gómez ll:t.-.Vosé !Hlermindez &ll.'bell:iez.-IEll.'· 
nesio M:elendro lL11.Rgo, Secretario. 
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lDiemaxulada la venta pmr lesi<iin de uRtli'a• 
mi.tad, se pide también. en foll'ma iímplliciíta, 
pell'o no menos clara, el decreto jundician so
b!l'e p!l'estaciones muntnas; y sií el junzgadoll:' Ra 
ll'escinde, está ·en !a necesidad de proveell' 
sobre las uJltimas, a flin de conseguli!l' <ll!Ue se 
Jrestab!ezca en equilñbrio entre nas partes. 
Reconocida la causal civil de ll'escñsi<iin, se 
ll'econocen también sus efectos juJrídlicos, aun
Gl[l.lle !a demanda no contenga suñplli.ca expll'e
sa en mateli.'ña de ll'<estitunciíones Jrecíip!l'ocas, 
envune!tas necesall'iíamente en en objeto alle la 
súplica y en nos fines de la accñón. jundi.ci.a!. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación' Ci
viL-Bogotá, julio veintidós de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez) 

"' nsauura GaUego, conocida indistintamente tam. 
bién como Calell'o o Gaiell'o, demandó a Campo 
JEllíías JRodrííguez para obtener las siguientes de
claraciones: 

"a). Que al otorgar la señora Isaura Gallego la 
escritura distinguida con el número doscientos 
cincuenta y tres de veinte de abril de este año 
(1949), no tuvo intención de transferir el domi
nio; y a su vez el señor Campo Elías Rodríguez, 
tuvo (sic) al figurar en el otorgamiento de la 
misma escritura, intención alguna de adquirir el 
dominio del inmueble que en dicho título se dijo 
presuntivamente vender, siendo, en consecuencia, 
el contrato de venta allí relacionado simulado; 

''b). Que como consecuencia de lo anterior, se 
decrete la cancelación del registro del título pre
suntivo de venta de que da cuenta la escritura No 
253 relacionada; 

"e). Que el señor Campo Elías Rodríguez, sea 
condenado en las costas de esta acción, y se or
dene en el fallo la· investigación penal respecti
va sobre los hechos relacionados en la parte mo-

tiva, y que en el curso de este debate habré de 
demostrar. 

"En subsidio, de las anteriores declaraciones, 
solicito a usted se sirva decretar las siguientes: 

''a). Que se decrete la rescisióill por lesión enor
me, por ser írrito el precio de compra, del con
trato de venta otorgado por medio de la escritu
ra No 253 de 20 de abril de 1949, pasada en la 
Notaría ¡a de esta ciudad. 

''b). Que el demandado sea condenado en las 
costas de esta acción, si temerariamente se opu
siere. 

"En subsidio de las declaraciones anteriores, 
solicito a usted se sirva decretar las siguientes: 

"a) Que es nulo por error en la naturaliZa del 
contrato, y por dolo, el contrato de venta que 
aparece otorgado en la escritura No 253 de 20 de 
abril de 1949, pasada en la Notaría 1~ de esta ciu
dad; y 

"b) Que en consecuencia, se· ordene la cancela
ción en el Registro del título mencionado, y se 
condene al demandado a indemnizar a mi man
dante por los perjuicios que se le han ocasiona
do, y a pagar las costas de esta acción, si se opu
siere a su viabilidad procesal''. 

Campo Elías Rodríguez demandó en reconven
ción para pedir que se le declarara dueño del in
mueble sobre que versa la citada escritura 253 de 
20 de abril de 1949, o sea una casa de habitación, 
ubicada en el barrio de San Antonio de la ciu
dad de Armenia, y para que Isaura Gallego fue~ 
se condenada a restituírsela, más los frutos res
pectivos, y al pago de costas. 

El Juzgado Civil del Circuito de Armenia, por 
sentencia del 23 de octubre de 1950 :resolvió la 
controversia así: · 

"JP'rimell'o.-No están acreditadas las excepcio~ 
nes propuestas por el apoderado del demandado. 

''§egun.do.-Declárase que Isaura Gallego, Ga
lero o Calero, sufrió lesión enorme en el contra
to de cómpraventa del solar y casa de habitación, 

Gaceta-S 



situada en el área urbana de esta ciudad, cele. 
brado con el señor Campo Elías Rodríguez, con
trato que se formalizó por medio de la escritura 
Número 253 de abril 20 de 1949, pasada en la No
turía primera de esta localidad y registrada en 
la oficina de Registro de esta localidad, el 20 de 
abril de 1949. 

"'ll'<ell"ce~ro.-En consecuencia se declara la resci
sión de dicho contrato, y por tanto se condena a 
Campo Elías Rodríguez a devolver a la deman. 
dante Isaura Gallego, Galero o Calero, el predio 
con su correspondiente casa de habitación a que 
se refiere la escritura número 253 de abril 20 de 
1949, purgado de toda hipoteca o derecho real 
que hubiere constituído en dicho inmueble. Esta 
restitución la hará el demandado Campo Elías 
Rodríguez, seis días después de vencido el térmi
no que se señalará en el numeral cuarto y siem. 
pre que ésta no opte por completar la suma de 
doce mil pesos que fue el justo precio asignado 
pericialmente al inmueble aludido. 

"Cuarto.-Condénase a la demandante en este 
juicio, señora Isaura Gallego, Galero o Calero, a 
dE'volver a Campo Elías Rodríguez, dentro del 
plazo de sesenta días, el precio del bien raíz pa
gado por Rodríguez, o sea la suma de cuatro mil 
pesos recibidos por la señora Gallego, y siempre 
que no se opte por completar el justo valor. en la 
forma indicada en este fallo. 

"Qn.inio.-La vendedora, señora . Isaura Galle. 
go debe los intereses legales del dinero que Ro
dríguez entregó como precio de dicho inmueble, 
o sea la cantidad de cuatro mil pesos de que tra
ta la escritura número 253 de 20 de abril de 1949, 
a partir de la contestación de la demanda. Estas 
prestaciones se llevarán a cabo siempre que no 
se opte por completar el justo valor del in
mueble. 

"§exto.-Queda a opcwn del comprador Cam. 
po Elías Rodríguez o consentir en la rescisión de·· 
cretada o completar el justo precio del inmueble 
en referencia, que es de $ 12.000.00 con deducción 
de una décima parte, o sea la suma de mil dos
cientos pesos ($ 1.200.00). Dicho compddor ten
drá plazo de sesenta días, contados desde la eje. 
cutoria de esta providencia, para completar 'el 
justo precio. 

"§é¡piñmo.-Si el demandado Rodríguez cónsin-

.JJID:DliCI!il\!1, 

tiese en la rescisión del contrato, se librará oficio 
con destino a ·la notaría primera y a la oficina 
de Registro de esta ciudad, para la cancelación 
de la escritura número 253 de abril 20 de 1949 ya 
mencionada, y para la cancelación de la inscrip
ción de ella, pero cuando la demandante haya 
hecho las restituciones correspondientes al de
mandado. "Sin costas". 

Ambas partes apelaron y, tramitado el recur
so, fue resuelto por el Tribunal Superior de Pe
n·ira en fallo plen~mente confirmatorio proferi
do con fecha 15 de mayo de 1952. No hizo conde
nación en costas. 

Tanto la parte actora como la parte demandá
da interpusieron recurso de casación. Pero como 
el de la última no fue formalizado ante la Corte, 
se le declaró desierto en proveído de 14 d·e fe
brero de 1953. 

Corresponde así resolver únicamente sobre la 
demanda formulada por el actor con base en las 
causales 1 ~ y 2~ de casación. Mas como en reali
dad se trata de los mismos motivos para ambas 
causales, se estudia la 1 ~ que, al prosperar, hace 
inútil cualquier examen adicional. 

Se acusa la sentencia porque "el Tribunal al 
decretar la rescisión por lesión enorme, nada di
jo sobre las prestaciones civiles que recíproca
mente se deben las partes ·implicadas en el con
trato rescindido, imponiendo únicamente al ven
dedor el pago de intereses a partir de la contes
tación de la demanda sobre el saldo obligado a 
devolver en el evento de que el comprador no 
acepte completar el justo precio". 

Admite el recurrente. que en la parte petito
ria de la demanda inicial no se solicitó declara
ción sobre prestaciones mutuas, pero alega que 
ello no era p.ecesario, por ser una consecuencia 
de las normas que rigen la rescisión, según los 
artículos 1948, inciso 29, 1951 y 1952, en armonía 
con los artículos 1746, 964 y 1617 del Código Ci
vil. Dice que se trata de un elemento natural de 
la litis pendencia en la acción rescisoria por le
sión enorme, que debe ser decretado por el Juez, 
aunque no haya ·expresa petición de parte. Cita 
en su apoyo varias doctrinas de la Corte, y con
cluye ·el cargo así: 

"El Tribunal se quedó a medio camino, decre·· 
tó la rescisión del contrato, ordenó la devolu
ción del precio recibido con los intereses legales, 
pero nada dijo respecto a los intereses que con
forme a la ley adeuda el comprador sobre el ex
ceso del valor de la venta, ni sobre mejoras, gra
vámenes, etc., etc. La falta de aplicación comple-
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ta del texto legal, artículo 1948, especialmente 
en su elemento formal (consecuencias judiciales 
y de orden patrimonial de la rescisión) lo llevó 
a no hacer declaratoria alguna en el concepto es
tudiado en este motivo, en la parte resolutoria 
de la sentencia, violando en esta forma directa
mente y por falta de aplicación los textos lega
les arriba citados y estudiados en esta exposi
ción". 

Se considera: 

La lesión, al trastornar profundamente el equi
librio contractual, conduce al enriquecimiento in
justo. Es contraria a la equidad, como cristaliza
ción de la buena fe en las relaciones humanas, 
y afecta la conmutariedad de los pactos. Mas co
mo, de un lado, el principio de la equivalencia 
al ser reducido a la práctica obedece a innume
ra.bles y cambiantes situaciones y· circunstancias 
de hecho; y de otro, es menester darle asiento se
guro al plano en que se desarrolla la actividad 
económica y las transacciones se mueven, el ré
gimen jurídico no destruye de una vez el contra
to en que incide la lesión, sino que concede al
ttrnativa a la parte vencida para mantener la 
firmeza del negocio, mediante compensaciones 
adecuadas a conseguir razonablemente el equili
brio económico en las cargas de las partes, que 
la lesión rompiera. Si el vencido no se allana, el 
contrato no puede subsistir, y la rescisión se cum
ple para obtener por este medio el restableci
miento del equilibrio jurídico, lo cual exige que 
se cumplan las consecuenciales restituciones recí
procas entre las partes. 

Esto demuestra que demandada la venta por 
lesión de ultramitad, se pide también en forma 
implícita, pero no menos clara, el decreto judi
cial sobre prestaciones mutuas; y que si el juz
,gador la rescinde, está en la necesidad de pro
veer sobre las últimas, a fin de conseguir que se 
restablezca el equilibrio entre las partes. Recono
cida la causa civil de rescisión, se r~conocen tam
bién sus efectos jurídicos, aunque la demanda 
no contenga súplica expresa en materia de res
tituciones recíprocas, envueltas necesariamente 
en el objeto de la súplica y en los fines de la ac
ción judicial. 

Es constante la jurisprudencia de la Corte en 
materia de que las prestaciones mutuas no exi
gen petición expresa en el libelo. Y así, en sen
tencia de casación proferida el 18 de agosto de 
1945, se lee: 

.11'1Ulllil!Cll&JL ll.ll5 

"El Tribunal debió proveer al respecto. No ca
be pensar que deliberadamente se abstuviera de 
atender a tan importantes detalles por no estar ex
presamente planteados en la demanda o no ha
ber sido propuest,os en reconvención y ,que por 
ello lo detuviera el temor de fallar ultra petita, 
porque las prestaciones mutuas en la reivindica
ción y las restituciones recíprocas en la nulidad 
son complemento obligado de la acción misma y, 
así· las cosas, perteneciendo como pertenecen. de 
suyo a lo demandado, que las ·produce o lleva 
consigo, no requieren pedimento expreso o espe
cial para que la sentencia, cuando decreta la ac
ción, decida sobre esas que son sus consecuen
cias". (G. J. N9 2025 bis., p. 906). 

En igual sentido: Casación, 28 de junio de 
1919, G. J. XXVII, 212; Casación: 29 de agosto de 
1922. XXIX, 245; Casación, 22 de julio de 1931, 
N" 1881, 222; Casación, 6 de diciembre de 1932, 
N9 1892, 56; Casación, 6 de mayo de 1941, No 
1971, 265. 

Prospera, en consecuencia, el cargo. Y la Sala 
provee lo conducente a completar el fallo de ins
tancia en lo tocante a las restituciones recípro
cas que, en conformidad con el artículo 1948 del 
Código Civil, comprenden intereses sin distinción, 
bien se trate de los que se liquidan sobre el im
porte de lo recibido por el vendedor como pre
cio, caso que la rescisión se consume; o bien so
bre el complemento que el comprador haya de 
sufragar para mantener el contrato; y en ambos 
casos a partir de la fecha de la demanda. 

Se resolverá, pues, sobre todos los extremos de 
la litis. En cuanto a costas, cabe observar qÚe si 
bien prosperó para el actor la primera súplica 
subsidiaria, le fue adversa la demanda principal, 
lo que basta para no modificar ·al respecto el cri

'terio del sentenciador en punto que ha venido a 
ser de naturaleza procedimental, dado el sistema 
objetivo en que se informa el artículo 2° del De
creto 243 de 1951. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, CASA la sentencia de fecha 
15 de mayo de 1952 proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pereira, y en su 
lugar. 

Resuelve: 

lP'rimel!'o.-Declárase que lfsa.wra Gallego, GaR~
ro o Calero sufrió lesión enorme en el contrato 



de venta celebrado con cmmmp0 JE!Bas Rodríguez 
por escritura pública 253 de 20 de abril de 1949, 
otorgada en la Notaría 1~ de Armenia, registra
da el mismo día en la resp€ctiva oficina de dicho 
Circuito. 

§eglll!nullo.-E·n consecuencia, se declara la res
cisión del mismo contrato y se condena a Campo 
IEllias !Itodrúgl.llez a resiituír a Jlsal!llll'2 Gall!ego, Ga
!erro o Callerro, dentro de los sesenta días siguien
tes a la ejecutoria del auto de obedecimiento de 
la presente sentencia, el inmueble determinado 
en la citada escritura pública 253 de 20 de abril 
de 1949, Notaría 1a de Armenia, previamente pu
rificado de hipotecas u otros derechos reales que 
hubiere constituido sobre él, además de los fru
tos desde el día en que recibió la finca, por ser 
posterior al de la demanda. 

'll'e:rcero.-Si no consintiere en la rescisión, el 
comprador CannnJlllO lEHas IItodrñgMez completará, 
dentro del plazo señalado en el punto segundo, el 
justo precio del inmueble, esto es $ 12.000, con 
deducción de un diez por ciento; lo que sobre la 
base de $ 4.000 recibidos como precio arroja sal
do complementario de $ 6.800, más los intereses 
legales sobre esta cantidad desde la fecha de la 
demanda. 

Cultrto.-Trascurrido que sea el término seña
lado sin que Cam]plo IEBfias IIto~rrñgunez haya hecho 
uso de la opción de que trata el punto anterior, 
o si consintiere expresamente en la rescisión, el 
Juez a quo ordenará al Notario lQ de Armenia la 
cancelación de la escritura pública 253 de 20 de 
abril de 1949, y al Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados del mismo Circuito la de la 
inscripción de dicha escritura, de modo que que
de vigente el registro anterior a favor de llsannl?a 
Gallego, Galero o Calerro, una vez que ésta haya 
hecho al demandado las restituciones correspon
dientes. 

!Quinto.-Siempre que haya lugar a la restitu. 
ción del susodicho inmueble, llsa1lllll'll\ ([iimlllll!lg®, Ga
lero o Calerro devolverá a CannnJllO lEllñas J1t(J)illll'úgnnlllz 
la cantidad de $ 4.000.00 con los intereses legales 
desde la fecha de la demanda. 
Sexto.-No se hace condenación en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta .Jfudicñal y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

J]Jiau-ño lEchandlia.-lWanue~ 18a!l'n-erra Il"mrrrrm.-J'os<á 
J. Gómez. -José llllerrnández li\rrih>eUáez. -lEu-Il1leSa® 
Melend:ro, Secretario. 
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P .AJR.A QUJE lEL CEJR'nlFKCAIDO IDJE LA CAMAJRA DE COMlEJRCliO SlilRV A lP .AJR.A 
A..CJREIDli'f.AJR EN JUliCW LA CON§'HTU CION Y lEXliSTENCliA IDJE UNA SOCliE
n}.AID COMEJRCli.AL, E§ NECES.AJRliO QUE CONTJENGA TOIDAS LAS liNIDliCACliO
NE§ O IDA TOS EXliGliiDOS JPOR EL .ARTli CULO 40 IDE LA LEY 28 DE 1931.-NO 

PJROCEIDE J_,.A CAUSAL SEGUNID.A IDJE CAS.ACliON JPOJRQUE EL TlRliBUN.AL SE 
HA Y A .ABSTENIDO DJE lF .ALLAJR EN EL JFONIDO JPOJRQUE A SU JUICIO lF AL-

-- T.A UNO IDE 1.0§ lPJRE SUPUESTOS JPJROCJES.AJLES 

:TI.-lEs. imposible que na inbacciól!!l ~l!!lV®CIIl• 
da de unos textos legales, con apoyo en la 
causal plrimera de casación, sea a la vez cali'
go que pueda fundai."se en la causall segun
da. lLas dos causales se excluyen. 

2-§i el Tribunal no falló. en ei fondo en 
negocio porque llegó a la conclusión de que 
falta en el juicio uno de los presupuestos 
procesales respecto de la parte demandada 
(la capacidad para ser parte), no puede ha
blarse de incongruencia entre lo pedido y 
lo fallado. 

lEn efecto, siendo la capacidad para ser 
parte, uno de dichos presupuestos, en faHa
dor estaba en el deber de referÍJI'se a él ante 
todo, y si halló que no existía, se ajúlstó a 
la ley inhibiéndose de considerar la entra
ña de la litis. lEsto no es fallar sobre mate
ria no controvertida, porque mal puede de
cirse en el fondo sin saber si actor y reo tie
nen capacidad para ser partes, es decir, sñ 
existen legalmente. No se trata tampoco de 
una excepción perentoria, á.e modo que si no 
se propone pueda pasar desapercibido lo to
cante a tal capacidad; y si se propone, haya 
de tratarse como defensa capaz de aniquilali' 
la acción interesando la sustancia de la con
trovel!'sia. §e trata, simplemente, de un ele
mento, factor o condición del proceso, cuya 
ausencia aparta al juzgador· de instancia de 
la cuestión debatida. 

3-No hay error de hecho cuando el Tri
bunal no ignora o no tiene en cuenta la exis
tencia de un medio de prueba demostrativo 
de la de un determinado hecho, es decir 
cuando considera y aprecia ese medio, pero 
le niega la virtud de acreditar el hecho. 

4-Como las sociedades comerciales son 
sujetos de derecho llamados por lo mismo a 
b:abar múltiples relaciones con otros de su 
especie y con infinidad de personas fisicas, 

la publicidad del hecho de habeli' nacido una 
nueva persona jurídica, juega papen impoli'
tantísimo, y de aquñ que en edli'acto l!lle lln 
escritura social, como medio para lograR' l!ll'i!l 

más completo conocimiento público l!llell S'ill· 

ceso, deba mencionar no sólo llo que es esen
cial en el contrato de sociedad, sñno también 
lo que sea peculiar a la sociedad que se hm 
fundado y lo que especialmente debe sabe!i' 
el público como mira a las posibles relacio
nes futuras. 

Apenas es lógico, por tanto, el artículo 40 
de la lLey 28 de 193ll. (l!'eproducicll.o en en ali'
tículo 253 del JIDecreto 252ll. l!lle ll..950) mll e:gfi. 
gir que el certificado con el cual se tn.te dte 
"acreditar la constitución y existencia cll.e 
una sociedad o compañia comercial" conten
ga las indicaciones que componen ell ext!i'ac
to de la escritura social, según los ali'iíícunllos 
469 del Código de !Comercio y 2<:1 de 'ta lLey 
42 de 1898, este último en relación con lla 
sociedad anónima, fuera de los datos !i'eldfi.
vos al instrumento de fundación. 

Si, pues, ese certificado no contiene ell mñ
nimo de indicaciones o datos que el dicho 
artículo 40 menciona, no podrá demostrar la 
constitución y existencia de una sociedad! 

. comercial. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil B).- Bogotá, julio veinticuatro de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) 

Se decide en seguida el recurso de casación in
troducido contra la sentencia de 10 de julio de 
1952, dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla, en el juicio ordi-

' nario de'Juvenal Viñas Morales contra Empresa 
Transportadora de Ganados S. A. 
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Juvenal Viñas Morales demandó a Empresa 
Transportadora de Ganados S. A., para que se le 
condenase a pagarle varias cantidades de dinero, 
como indemnización de perjuicios materiales y 
morales, causados por haber hecho naufragar 
dos lanchas del actor, en el río Magdalena, fren
te al aserradero del mismo demandante. 

El cuatro de septiembre de 1939, en las horas 
de la tarde, bajaba el río Magdalena un barco 
llamado "Napoleón", de la Empresa demandada, 
impulsando tres botes o remolques que forma
ban una línea de treinta y cinco metros y al pa
sar frente al aserradero dé propiedad del actor 
y hallándose atracadas allí dos lanchas y una 
balsa de la misma pertenencia, las dos primeras 
desaparecieron bajo las aguas, debido, según la 
parte actora, al oleaje que se produjo por "mal 
acondicionamiento" del barco y no haber sido 
disminuida la marcha, habiendo contribuído a 
esto últimp la corta vista y la sordera del ca
pitán. 

La sentencia del Juez de primera instancia 
-3Q Civil del Circuito de Barranquilla- conde
nó en abstracto a la parte demanda, a pagar al 
actor los perjuicios causados, así como a las COS·· 
tas del juicio. 

La de segunda instancia -proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla con fecha 10 de julio de 1.952- revocó 
aquélla: y negó las peticiones de la demanda 'por 
no estar legalmente probada en autos la existen
cia de la sociedad demandada'. 

Interpuesto el recurso de casación contra di
cho fallo por la parte actora, se procede a de
cidir. 

Cli\!P'll'll'ID!L((D §lEGIDNlJJl((D 

!Las ICaTillsaHes dlle IC&sa<Cñón y Hos ICan-gos 

Se invocan dos causales de casación, la prime
ra y la segunda del artículo 520 del C. J. Se tra
ta en primer lugar del cargo referente a esta úl
tima, pues de hallarse probado no habría objeto 
en estudiar el cargo o cargos relativos a la pri
mera. (art. 537 C. J.). 

Sustenta el recurrente la incongruencia en es
tos motivos: 

Ji TIJ liD II C TI Ji\ lL 

1 Q-En las mismas alegaciones formuladas en 
apoyo de los cargos expuestos en relación con 
la primera causal, por violación de los artículos 
2349, 2343, 2347 y concordantes del C. C. "por te
ner una íntima vinculación y relacionarse estre
chamente con la causal segunda". 

29-En que la sentencia de primera instancia 
"hizo especial declaración de no estar probadas 
en el juicio las excepciones perentorias propues
tas. La sentencia recurrida violó el artículo 342 
del C. J., pues se abstuvo de decidir sobre 1as 
excepciones propuestas por la parte demanda-
da". Y · 

39-En que la sentencia "resolvió en el fondo 
una cuestión jurídica que no era materia de con
troversia, cual es la de calificar la legalidad o 
ilegalidad de la constitución de la sociedad de
mandada". 

Además, no obstante que se invoca la causal 
segunda, el recurrente COQSiderÓ del CaSO combi
narla cQn la primera, al alegar en este cargo la 
infracción de los artículos 342 y 393 del C. J. que, 
por cierto, no son disposiciones sustantivas "como 
lo tiene declarado la Corte. G. J. N9 2001-2005, 
279. N9 1978. 183). 

Se ICOI1lsidera: 

1 9-En cuanto al primer motivo, es imposible 
que la infracción invocada de unos textos lega
les, con apoyo en la causal primera, sea a la vez 
cargo que pueda fundarse en la causal segunda. 
Las dos causales se excluyen y auncuando po
dría ser alegada la una como subsidiaria de la 
otra, no lo fueron así, y en el caso de haberlo si
do, no puede configurarse la causal de incon
gruencia afirmando la violación de textos legales. 

29-Sin parar mientes en la tacha de quebran
tamiento del artículo 342 del C. J., por ser ex
traña a la causal .segunda, fuera de que, como 
ya se dijo, es precepto adjetivo, cabe observar 
que el fallo no absolvió, sino que se limitó a re
solver "que no es el caso de hacer las condena
ciones pedidas en la demanda, por no estar le
galmente probada en autos la existencia de la 
sociedad demandada", y ello sucedió así porque 
el sentenciador llegó a la conclusión de que falta 
en el juicio uno de los presupuestos procesales 
respecto de la parte demandada, o sea la IC&].ll!ll!Cñ
dad para ser parte, de manera que el negocio no 
fue decidido en el fondo, caso en el cual no pue·· 
de hablarse de incongruencia entre lo pedido. y 
lo fallado. La Corte ha dicho que "la incongruen
cia en un fallo, que cuando existe y se formule 
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la respectiva acusacwn, le confiere a la Corte 
facultad para casarlo, consiste en que se haya 
dejado de decidir sobre los puntos propuestos en 
la demanda y su contestación, o cuando decide 
sobre lo que no está en discusión, o con exceso 
o con defecto" (Casación de 23 de agosto de 1939. 
G. J. N<? 1947. 75). No es éste el caso de autos 
por no haberse definido el asunto en el fondo. 
La Corte agrega en la misma sentencia: "Pero, 
cuando, como en el caso .presente, ei juzgador 
estima que es defectuoso el ejercicio del derecho 
porque hay insuficiencia de personería de una 
de las partes, entonces no es que haya incon·· 
gruencia en el fallo, puesto que decide dentr:> 
de la órbita del pleito, al declarar que el derecho 
está mal invocado y dar esta razón para inhibir
se de examinarlo a fondo". 

3<?-El hecho de haberse abstenido el sentencia
dor de decidir sobre lo sustancial de la litis, por 
considerar que no se había probado la existen
cia de la persona moral demandada, no implica 
haber fallado sobre una cuestión no sometida a · 
la controversia. No se discute la necesidad de 
que el juicio, como forma procesal para lograr la 
efectividad del derecho subjetivo,. debe descan
sar sobre determinados soportes, sin los cuales 
el debate no puede conducir a la solución del 
problema controvertido, con la secuela de la co
sa juzgada y demás efectos concernientes al fa
llo definitivo. Esos soportes son: demanda legal
mente viable, competencia, capacidad para ser 
parte (activa y pasiva) y capacidad procesal (ac
tiva y pasiva). La Corte incluye entre los pre
supuestos la legitimación en causa, según sen
tencias de casación de 18 de noviembre de 1.937 
(XLV. 845 1'!-) y 25 de noviembre de 1.938 (XL 
VII. 416); pero en los fallos, tambié~ de casa
ción, de 31 de. enero de 1.947 (LXI. 712) y 16 de 
agosto de 1.938 (LXIV. 710), la excluye, por ser 
elemento de la acción y no del proceso, habien
do sido acogida de nuevo esta última tesis en 
sentencia reciente aún no pqblicada en el órgano 
de la Corporación, fechada el 13 de julio de 1.954 
y proferida en el juicio de Clodoveo Londoño y 
Amelía Londoño de Malagón contra Alfonso del 
Río Villamil y Miguel Hernando Villamil Cruz. 
La Sala hace esta mención, al parecer imperti
nente, puesto que en este negocio se trata del 
elemento procesal de la "capacidad para ser par
te" y no de la "legitimación en causa", pues, se 
repite, la sentencia del recurso al tratar de lo,; 
factores procesales, consideró atinente referirs1~ 

a la anterior jurisprudencia de la Corte, que ha-
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cía figurara la dicha legitimación en causa entre 
los presupuestos del proceso. 

De manera que, siendo, sin lugar a duda, la 
capacidad para ser parte, uno de dichos presu
puestos, el fallador estaba en el deber de referir
se a él ante todo, y si halló que no existía, se 
ajustó a la ley inhibiéndose de considerar la en
traña de la litis. Esto no es fallar sobre materia 
no controvertida, porque mal puede decidirse 
en el fondo sin saber si actor y reo tienen capa
cidad para ser partes, es decir, si existen legal
mente. Ni se trata tampoco de una excepción pe
rentoria, de modo que si no se propone pueda 
pasar desapercibido lo tocante a tal. capacidad; 
y si se propone, haya de tratarse como defensa 
capaz de aniquilar la acción, interesando la sus
tancia de la controversia. Se trata, simplemente, 
de un elemento, factor o condiciÓn del proceso, 
cuya ausencia aparta al juzgador de instancia de 
la cuestión debatida. 

Por tanto, se rechaza el cargo. 

Segundo 

En esta parte de la demanda de casación se 
invoca la primera causal y en ella enhila el re
currente diversos cargos, sin la debida separa
ción ni el orden indispensable, contraviniendo lo 
que· dispone el articulo 531 del C. J. que da al 
debate en casación un sentido y un ambiente en 
que deben emular la ilustración jurídica, el mé
todo la claridad y la concisión, teniendo muy 
presente que se trata p.e un recurso que por su 
naturaleza obedece a un sistema peculiar que se 
separa radicalmente de los acostumbrados en 
instancia y que es poco menos que desconocido 
por numerosos profesionales. Son muchos los' re
cursos que naufragan por defectos de técnica. El 
artículo 520 del C. J., ordinal 1 <?, consagra la más 
importante de las causales de casación, porque es 
la que está ligada más íntimamente a la función 
primordial de la Corte, dirigida no sólo a unifi
car la jurisprudencia, como literalmente dice el 
artículo 519, sino también a renovar el derecho 
positivo, como que es una de sus fuentes; pero 
discrimina de tal modo las formas de violación 
de la ley y el error en que el Juez puede incu
rrir en la tarea estimativa de las pruebas, que la 
formulación d~l recurso es ante todo técnica ri
gurosa, para invocar la causal o causales de ca
sación; para presentar los cargos, uno a uno, con 
la debida separación Pélra que no resuHen aqué
llos golpeando en el vacío sino ·sobre la espina dor
sal de la sentencia; para indicar con firmeza y pre-



]20 

cisión aquellas partes del fallo que contienen los 
razonamientos o _conceptos que llevaron al que
brantamiento de la ley; para señalar los textos 
legales infringidos, teniendo en cuenta que más 
vale un certero que ciento a la topa tolondra, en 
largas columnas y aún por capítulos de lo Có
digos, como es de usanza; y para exponer en el 
más abnegado esfuerzo de brevedad y en estilo 
adecuado que los afanes de la época hacen de 
día en día más escaso, las razones enderezadas a 
combatir los conceptos de la sentencia. Pero, es
~a técnica es bastante ignorada, se repite, y por 
ello un crecido número de demandas de casación 
fracasa, motivo por el cual esta materia debiera 
ser objeto de una especialidad, como acontece en 
otros países, en beneficio de la doctrina y de la 
justicia. 

Con apoyo, pues, en la causal primera se acusa 
el fallo de violar la ley así: 

I 

Por error de hecho debido a que omitió la con
sideración de los certificados: a) de la Cámara 
de Comercio de Barranquilla, los que figuran a 
los folios 36, 34 y 38 del cuaderno 19, sobre exis
tencia legal de la persona jurídica demandada y 
personería de su gerente; b) de la Intenden
cia Fluvial de Barranquilla, el certificado dei 
folio 27 del mismo cuaderno, sobre la pertenen
cia del barco "Napoleón"; y e) el memorial di
rigido al Juez 39 del Circuito de Barranquilla 
por el Gerente de la misma empresa, por medio 
del cual designó apoderado judicial. La única 
disposición legal que se cita como violada es la 
del artículo 649 del C. J., porque el fallador no 
podía rechazar aquellos certificados sobre exis
tencia de la sociedad, siendo así que la parte 
demandada no los había tachado de falsos. 

No procede este cargo, por dos razones: 
111> Porque no hay error en la aprecmcwn de 

la prueba. Esta Sala ha dicho recientemente cu
briendo las diferentes formas en que puede ha
ber error de esta especie: "El error de hecho 
manifiesto en la apreciación de la prueba, a quz 
se refiere el inciso segundo del ordinal 19 del 
artículo 520 del C. J., consisten en que el juzga
dor haya tenido como probado un hecho, por ha-· 
ber ignorado o nó haber tenido en cuenta la exis
tencia de un medio de prueba que obra en autos 
y que demuestra evidentemente que tal hecho nc 

existió; o bien, en que lo haya ~enido como no 
probado, por haber ignorado no haber tenido en 
cuenta la existencia en el proceso, de un medio 
de prueba que demuestra evidentemente, que 
ese hecho existió. Y la recíproca es verdadera: 
hay también error de hecho cuando el fallador 
tiene como probado un extremo en virtud de un 
medio de prueba que no consta en los autos. En 
todas estos casos, el error del juzgador no versa 
sobre la existÉmcia del extremo que se trata de 
probrar, sino sobre la existencia del medio con 
el cual se trata de pro bario". (Casación de 23 de 
marzo de 1954. LXXVII. 114). 

El Tribunal no halló probada la persona jurí
dica, no por haber ignorado o no haber tenido en 
cuenta la existencia de un medio de prueba de
mostrativo de la existencia de ese hecho, puesto 
que el sentenciador consideró y apreció los cer
tificados a que se refiere el cargo, pero les negó 
la virtud de acreditar la personalidad jurídica 
de la parte demandada. 

2~ Porque, en la hipótesis de que se tratase de 
error de derecho, no se citan los preceptos lega
les sustantivos violados, con incidencia sobre la 
decisión misma del litigio. Se menciona el artí
culo 649 del C. J., sobre facultad de las partes 
para tachar de falsedad los instrumentos que lle
guen a figurar en el juicio, y se ·asegura que la 
infracción se produce por haber desatendido los 
certificados de la Cámara de Comercio, cuando 
por no haber sido tachados de falsos debían ha
·ber sido aceptados. Basta la enunciación del car
go para palpar su inconducencia. 39 El certifica
do de la Intendencia Fluvial. Barranquilla sobre 
pertenencia del barco y el memorial-poder ele
vado por el Gerente de la Empresa Transporta
dora de Ganados S. A., no tienen que ver con la 
capacidad de derecho de la parte demandada, 
es decir, con la capacidad para ser parte, proce
salmente hablando. 

II 

Por error de derecho, debido a "errónea apre
ciación de la prueba legal sobre la ex!,>tencia 
de la sociedad demandada", con el quebranta
miento, por interpretación errónea, de los artí
culos 550 del Código de Comercio y 29 de la ley 
42 de 1.898, lo cual no impide que este último 
texto lo sea también por indebida aplicación; los 
artículos 465 y 551 del mismo Código y 40 de la 
ley 28 de' 1931, en esta última forma;· y por in
fracción directa de los artículos 477 y 484 del ci-



tado Código, 632 y 649 del C. J. y 1758 y 1759 
del C. C. 

Dice el Tribunal: 
"En el caso sub-judice la parte que figura co

mo demandada es una sociedad anónima que, co
mo tal, está sujeta la dem9stración de su exis
tencia a determinadas solemnidades, estableci
das taxativamente por la ley. Así, por ejemplo, 
el artículo 465 del Código de Comercio, el cual 
según el art. 551 ibidem también es aplicable a 
esta clase de sociedades, establece como medio 
de tal comprobación la escritura pública debida
mente registrada. Bien es cierto que posterior
mente el artículo 40 de la ley 28 de 1.931 simpli
ficó un poco los medios probatorios, al dejar con
signado que bastará • un certificado firmado por 
el Presidente y Secretario de la respectiva Cá
mara de Comercio. Pero la jurisprudencia, inter
pretando el texto legal que se comenta, y en el 
cual se expresan también en forma taxativa los 
requisitos que debe tener dicha certificación, ha 

. venido sosteniendo que no basta cualquier cer-
tificado de la Cámara de Comercio, si no que se 
hace necesario que en él se consignen todos aque
llos requisitos que para la publicación de los ex
tractos exigen los artículos 469 del Código de 
Comercio y. 29 de la ley 42 de 1.898 según el 
caso. 

"En el caso sub-judice la parte demandante 
acompañó a su demanda un certificado suscrito 
por el presidente y secretario de la Cámara de 
Comercio de esta ciudad, con el objeto de acre
ditar en el juicio la existencia de la sociedad de
mandada y la de sus representantes legales; pe
ro tal certificación, observa el Tribunal, no con
tiene los requisitos exigidos por la ley y la ju
risprudencia comentada para servir de prueba 
eficiente en este juicio, ya que en él no se ex
presa el número y fecha de la escritura de cons
titución de dicha sociedad, ni la Notaría en que 
fué corrida aquélla, así como tampoco el nombre, 
apellido y domicilio de los socios fundadores, ni 
la época en que dicha entidad debe principiar y 
terminar. Bien es cierto que en autos aparecen 
dos certificados más en que se complementa un 
poco el primero que se acompañó con la deman
da y a que se hizo referencia anteriormente; pe
ro dichos documentos no son suficientes, en sen
tir de la Sala, para concluir que con ellos se 
llena el vacío antes anotado, ya que en los mis
mos no se expresa tampoco concretamente el 
nombre, apellido y domicilio de los socios funda
dores, así como tampoco la época en que dicha 
sociedad comercial deba disolverse. Este últi-
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mo requisito, en sentir de la Sala no constituye 
una mera formalidad, puesto que se hace indis
pensable expresarlo en el correspondiente certi
ficado para saber si al tiempo de instaurada la 
respectiva demanda dicha entidad o persona ju
rídica existía como tal, representada por su ge
rente capaz de ser considerado como sujeto pa
sivo en este litigio, cosa que muy acertadamente 
anota el señor apoderado de la entidad deman
dada". 

El recurrente ataca así la motivación anterior: 
"Para acreditar en juicio la existencia de una 

sociedad anónima, por la naturaleza misma de 
esa entidad; para establecer su vida legal y la 
identidad necesaria que determine su capacidad 
jurídica para ser parte en el juicio, no' es requi
sito esencial acompañar la prueba del extracto 
social con la totalidad de las exigencias legales· 
señaladas en el artículo 552 del Código de Co
mercio ya que la disposición transcrita o sea el 
articulo 551 del Código de Comercio no dice ex
presamente que sea de rigurosa aplicación para 
las sociedades anónimas ·el artículo 467 de la 
misma obra. 

"Los certificados expedidos por la Cámara de 
Comercio de Barranquilla y que obran en autos 
son documentos públicos de eficacia jurídica 
probatoria para acreditar la existencia de la so
sociedad anónima "Empresa Transportadora de 
Ganados", y ~xiste una presunción legal, que no 
ha sido enervada, de que el extracto social regis
trado en esa entidad se verificó· cumpliéndose 
todas las exigencias legales determinadas en el 
Código de Comercio con excepción de la aplica
ción de las normas generales sobre el régimen 
de las sociedades comerciales y que son incom
patibles con el contrato de sociedad anónima, en
tre las cuales figuran los requisitos de señalar 
el número de socios fundadores y otras formali
dades secundarias que no. son indispensables en 
el régimen de las sociedades anónimas para acre
ditar su existencia, pues por su naturaleza mis
ma, y para acreditar la capacidad jurídica de una 
entidad comercial de esa índole, basta que se 
compruebe su existencia legal, y se establezca 
quién ejerce su personería o representación. 

"El extracto social, con las exigencias deter
minadas en los artículos 467 y 352 del Código de 
Comercio, se presume ·registrado legalmente en 
la Cámara de Comercio, y la certificación que 
sobre su contenido expida la entidad respectiva 
tiene fuerza probatoria de documento público 
que no puede desconocerse sin que se acreditt:! 
su falsedad". 
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Según estos apartes y de otros varios que com
ponen este cargo, para el recurrente la persona
lidad jurídica de la parte demandada aparece 
de los certificados de la Cámara de Comercio 
que figuran a folios 26, 34 y 38 del Cuaderno 19, 
pues no es menester que en ellos figure el nú
mero y la fecha de la escritura de constucción, 
ni la Notaría en que fué otorgada; ni el nombre 
y domicilio de los socios, ni la duración de la 
compama, porque se pli'esunme que el extracto 
del instrumento de fundación se registró con el 
lleno de los requisitos exigidos por la ley. 

19 No se trata de presunción de haberse regis
trado el extracto con todas las exigencias lega
les, porque si el certificado no contiene toda la 
información requerida, puede ser por deficien
cia del extracto. Se trata simplemente de demos
trar en juicio la constitución y existencia de la 
sociedad, y para ello el artículo 40 de la ley 28 
de 1.931 exige que en el certificado de la Cámara 
de Comercio conste: 

a) Número y fecha de la escritura de consti
tución y notaría de su otorgamiento; 

b) Número y fecha de las escrituras de refor
ma y notaría de su otorgamiento; 

e) Las indicaciones generales exigidas para 
los extractos a que se refieren los artículos 469 
del Código de Comercio y 29 de la ley 42 de 
1.898; y 

d) Que la sociedad ha sido registrada en la 
Cámara de Comercio. 

Las personas jurídicas son creaciones del hom
bre. Su existencia depende, por tanto, de la rea
lización humana del derecho objetivo que las 
contempla y señala los requisitos que deben 
cumplirse para lograr la personalidad jurídica, 
según sus distintas especies. Unas son no lUllCll'a
iAvas, porque persiguen fines elevados de mejo
ra y perfeccionamiento; otras son lucrativas, tales 
son las sociedades civiles y comerciales, cuyo ob
jeto esencial y exclusivo es la especulación 0 

tráfico en cualquiera de las actividades propias 
para ello. 

La sociedad civil es un contrato meramente 
consensual, en tanto que la comercial, es solem-. 
ne. Las solemnidades a que está sujeta la última 
son las siguientes: 

A) Escritura pública registrada (artículos 465, 
598 y 613 del C. de Co., para las colectivas y en 
comandita; 29 inciso de la ley 124 de 1937, para 
las de responsabilidad limitada; 552 del C. de 
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Co. y 79 del decreto N9 2521 de 1950, para las· 
anónimas); 

B) Registro, dentro de los quince días siguien
tes al de la escritura de constitución, de un ex
tracto de esta escritura, en la Cámara de Co
mercio del domicilio social, si la hubiere, o de 
no, en el Juzgado del Circuito del mismo lugar 
(artículos 469, 598, 599 y 613 del C. de Comercio, 
para las colectivas y encomandita; 39 de la ley 
124 de 1937, para las de responsabilidad limita
da; 29 de la ley 42 de 1898, 470 del C. de Co. 10, 
inciso 19, del Decreto. N9 2521 de 1950, para las 
anónimas; y 39 de la ley 28 de 1931, para todas); 

C) Publicación del mismo extracto en el bole
tín de la Cámara de Comercio en cuyo círculo 
se halle el domicilio de la so~:;iedad o en un pe
riódico del respectivo Departamento o por carte
les (artículos 470, 471, 598 y 613 del Código de 
Comercio, para las colectivas y en comandita; 
39 de la ley 124 de 1937, para las de responsabi
lidad limitada; 29 de la ley 42 de 1.898 y 11 del 
Decreto N9 2521 de 1950, para las anónimas; y 
para todas, Decreto N9 1449 de 1.932). 

D) El extracto de la escritura de constitución 
deben contener los datos o indicaciones que se 
ñala la ley, según la especie de sociedad de que 
se trate: 1) los expresados en los ordinales 19 a 
49 y 79 del artículo 407 del C. de Co., más la fe
cha de la escritura, nombre y ,domicilio del No
tario ante quien fué otorgada, para 'las colecti
vas, según los dispone el artículo 469, inciso 29 
ib.; 2) los mencionados en el mismo artículo 467, 
ordinal 19 a 49 y 79, para las en comandita, con 
la modificación que para el caso de la simple 
trae el artículo 599, según lo prescriben este 
precepto y los artículos 598 y 613 del C. de Co.; 
3) los señalados en el artículo 469 ib. por man
dato del artículo 39 de la ley 124 de 1.937 y los 
que este precepto exige, además, para las de res
ponsabilidad limitada; y 4) los requeridos por los 
artículos 29 de la ley 42 de 1.898 y 10, inciso 29, 
del Decreto N9 2521 de 1950, para las anónimas. 

Sobre requisitos o solemnidades de los entes 
jurídicos lucrativos véase la sentencia de casa
ción de 20 de noviembre de 1935 (XLIII. 330). 

Tales son las solemnidades que deben cumplir
se en la constitución de las sociedades comercia
les. Como se trata de sujetos de derecho llamados 
por lo mismo a trabar múltiples relaciones con 
otros antes de su especie y con infinidad de per
sonas físicas, la publicidad del hecho de haber 
nacido una nueva persona jurídica, juega papel 
importantísimo, y de aquí que el extracto de la 
escritura social, como medio para lograr un más 



completo conocimiento público del suceso, deba 
mencionar no solo lo que es esencial en el con
trato de sociedad, sino también lo que sea pecu
liar de la sociedad que se ha fundado y lo que 
especialmente debe saber el público con mira a 
las posibles relaciones futuras. 

Apenas es lógico, por tanto, el artículo 40 de 
la ley 28 de 1.931 (reproducido en el artículo 253 
del Decreto N9 2521 de 1.950) al exigir que el 
certificado con el cual se trate de "acreditar la 
constitución y existencia de una sociedad o com
pañía comercial" contenga las indicaciones que 
componen el extracto de la escritura social, se
gún los artículos 469 del Código de Comercio y 
29 de la ley 42 de 1898, este último en relación 
con la sociedad anónima, fuera de los datos re
lativos al instrumento de fundación. 

De los requisitos exigidos por dicho último 
precepto y el citado artículo 40 no constan en los 
certificados de los folios 26, 34 y 38, los datos ré
ferentes: 1) a la escritura de c.onstitución (nú
mero, fecha y notaría); 2) al nombre, profesión 
y domicilio de los socios fundadores (art. 552, 
ord. 19 C. de Co.; 3) al domicilio del Gerente y 
de los suplentes del Gerente, (ord. 119.); y 4) a 
la duración de la sociedad (ord. 69). Tampoco 
aparecen los datos sobre la escritura de consti
tución, que demanda igualmente el artículo 40 
de la citada ley 28. 

De consiguiente, los certificados no contienen 
lcis datos requeridos por los citados textos, entre 
los cuales unos atañen a la más importante de 
las solemnidades, cual es la escritura pública de 
fundación; y otros a la sustancia del contrato, 
como el nombre de los socios fundadores y el 
tiempo de duración de la sociedad. El artículo 
40 de la mencionada ley 28 determina un míni
mo de indicaciones o datos para que los certifi
cados demuestren la constitución y existencia de 
las sociedades comerciales, de suerte que si no 
reúnen ese mínimo, no podrán demostrarlos. Por 
tanto, al negar el fallo mérito a dichos instru
mentos para acreditar la personalidad jurídica 
de la empresa, no incurrió en errores de dere
cho, con infracción de los textos citados, quedan
do en pie la resolución del Tribunal de no en .. 
trar a decidir en el fondo. 

La Corte ha consagrado en repetidas ocasio
nes la doctrina de que si el certificado de que 
trata el artículo 40 citado no menciona los datos 
o indicaciones en él exigidos, no se acredita con 
él la constitución y existencia de las sociedades 
comerciales. (V. entre otras, las sentencias de 
casación de 20 de noviembre de 1.935 (XLIII. 
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330), de 28 de octubre de 1.941 (LII. 604 y 19 de 
dicit¡!mbre de 1.944 (LVIII. 163), porque, como lo 
dice la de 20 de noviembre de 1.935 "no presu
miéndose la personería jurídica, el Juez necesita 
conocer. cómo surgió a la vida una compañía que 
ha de condenar o absolver, o a cuyo favor ha de 
decretar o negar un derecho". 

II 

Se acusa en seguida el fallo de error de hecho en 
la estimación de los certificados de la Cámara de 
Comercio, de folios 34 y 38 del Cuaderno 19, pues 
habiendo sido presentado el primero con la co
rrección de la demanda, y el segundo con el po
der conferido por el primer suplente del Gerente, 
ingresaron al proceso de acuerdo con ld dispuesto 
en el artículo 597 del C. J: 

Dice la sentencia: 
"Por otra~ parte,, observa la Sala que las dos úl

timas certificaciones a que se ha hecho mención 
no fueron acompañadas con la demanda, o al me
nos no existe constancia alguna que así haga su
ponerlo, ni tampoco fueron pedidas durante el 
término probatorio de las instancias surtidas en el 
juicio, ni aparece que hubiesen sido presentadas 
en diligencias judiciales o tenidas como prueba en 
el juicio, circunstancia ésta que obliga a la Sala 
a no estimar dichos documentos como pruebas, al 
tenor de lo preceptuado por el artículo 597 del 
Código de Procedimiento Civil." 

Tiene razón el recurrente, porque auncuando no 
hay una mención expresa de la aducción de tales 
do~umentos, su presencia en el juicio no puede 
explicarse, respecto de uno de ellos, sino por la 
reforma de la demanda, consistente en que la li
tis debía seguirse con el primer suplente del ge .. 
rente de la empresa demandada y no con el ge
rente, (f. 35 C. 1 9) y respecto del otro, por el he
cho de haber presentado el suplente el memorial 
en que confirió poder para representar a la misma 
parte. 

Pero, el error no se refleja en la sentencia, co
mo es obvio, porque los documentos expresados 
no prueban la constitución y exig.encia de la so
ciedad demandada, como antes se vió. 

III 

Por último, se acusa el fallo de violar directa·· 
mente los artículos 2343, 2347 y 2349 del C. C., 
por no haber condenado al pago de los perjuicios. 
Pero, quedando en firme la decisión en cuanto se 
abstuvo de considerar el fondo de1 negocio, por 



falta del presupuesto procesal de la capacidad pa
ra ser parte, tampoco procede el cargo dicho, que 
sólo podría entrar a actuar en el caso de haberl)e 
acometido el estudio de la materia del debate. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, en Sa
la de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
diez (10) de julio de mil novecientos cincuenta y 
dos (1.952), pronunciada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla en el 
juicio ordinario seguido por Juvenal Viñas Mora-

les contra la "Empresa Transportadora de Gana
dos S. A.". 

Las costas del recurso a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de ori
gen. 

!!}ario JEchandfia.-lWall1lllle~ Ja\all.'íl'ell.'a lP'mll'II.'lll.-JJosé 
Gómez R.-.JTosé 1Hlell'll1lálll!.i!lle:z .Al.II.'benáez.-JEmest\® 
Melendll'o lLllllgo; Secretario. 



ACCJION IDJE CO:IBJRO IDJE UNOS IHIONORAJRW§ PJROlFJE§liONALJES.- ALCANCJE IDJE 
LA l?JROIHIJIBJICITON l?AJRA lLOS JRJEl?lRESlEN'll'AN'll'lES Y SJENAIDOJRJES CON'll'lENITIDA 

lEN EJL AIR'll'ITC1!JJLI()) UO IDE lLA CON§Ill'IT'll'UCWN 

&n exp~resali' con toi!lla cUuñi!llallll en ca~~msM~Illl
yen~e, elll. en all't. ].ll.ij de na (Call't2, Gl[ille na~~s se
madoll'eS y li'e]!)li'esenb.n~es RlO pOtl!!i'lÍin lUllmitñ!i' 
poderes de nadie pali'a gestñona~r negocios Jre
!aci.onados con el <Gobierno de (Conomblia, 
quiso Umitali' tal Jl)li'Ohibición a aquneUas acti
vidades en Has que ·Ios congresistas se pli'esen
tan en .la escena jmríidñ.ca como ~rep~resexltan
tes de otli'a persona a gestionall' negocios en 
los Que ~enga intell'és en <Giobñell'na~~, es decñll', 
en canñdai!ll de mani!llatall'ios. Na~~ l!)~ll'a cosa sñg
miflica na iill'ase "poi!lleli' pali'a ges~ña~~nnall''• Gl[1l!lte 
empnea en pli'ecepto, Gl[Ulle deno~a ll'eJl)li'esellllta
cñóllll, ñdea o concepro Gl[1lle llnac~e ¡plmli'~te <Ill<a na 
natllllli'a!eza intl\'ÍÍl!D.Secm i!llen conntll'a~o i!lle mlllllll· 
dato. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci~ 
vil.-Bogotá, a veintiséis de julio de mil nove
dentas cincuenta y cuatro. 

~Magistrado Ponente: Dr. Luis Felipe Latorre) 

El doctor Odilio Vargas, conocido abogado que . 
ha ejercido su profesión en Bogotá, estuvo pres
tándole sus servicios al señor Hans Timm, de na
cionalidad alemana, con el objeto de obtener que 
de los bienes de dicho señor, que se habían en
tregado en administración fiduciaria al Fondo de 
Estabilización del Banco de la República, de con
formidad con los decretos 1668 y 2622 de 1943 y 
1723 de 1944, se le devolviera la mayor parte, no 
afectándolos, en cuanto fuera posible, según la 
ley 39 de 1945, con la destinación al pago de las 
indemnizaciones de guerra a cargo de súbditos 
alemanes. 

El doctor Vargas prestó esos servicios a Timm, 
por encargo del apoderado de éste señor Jorge 
Martín, en 1945, mediante gestiones particulares, 
como conferencias con funcionarios del Fondo, re
dacción de memoriales, etc., pero sin presentar 
ni ejercer formalmente allí ningún ¡ploiil!ell', por ha
llarse investido entonces de la calidad cle miem
bro de la Cámara de Representantes. 

J 

Como resultado de dichas gestiones se obtuvo 
que en una primera liquidación efectuada por el 
Fondo de Estabilización, de los bienes en refe
rencia, que valían $ 200.409-50 se devolviera a 
Timm la mitad, por ser padre de un hijo nacido 
en Colombia. 

Además, por iniciativa de Vargas, se llevó el 
asunto en apelación al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y en ese Despacho se redujo, por 
otras consideraciones, a $ 52.352.39 la cuóta que 
se retendría para indemnización. 

Como al regresar al país el señor Timm se ne
gara a pag-ar el honorario exigido por Vargas, és
tP propuso el juicio ordinario de que hoy a tra
ta, que f~e decidido en primera instancia en fa
vor del actor, pero con fallo de condena en abs
tracto. 

Llevado el asunto al Tribunal Superior de· Bo
gotá, éste redujo la condena al pago de las ges
tiones llevadas a cabo en el Fondo de Estabiliza
ción, pero excluyendo las cumplidas ante el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, porque allí 
había actuado otro profesional con poder conferi
do formalmente por el interesado. 

La parte resolutiva de la sentencia de segundo 
grado, fechada el 10 de abril de 1953, es del si
guiente tenor: 

"lP'Ii'irneli'o.-Declárase infundadas las excepcio
nes propuestas por la parte demandada. 

"Segundo.-Declárase que el doctor Odilio Var
gas prestó al señor Hans Timm sus servicios pro
fesionales de abogado en gestiones adelantadas 
ante el organismo oficial denominado Fondo de 
Estabilización y con la finalidad de buscar para 
dicho señor Timm una menor indemnización de 
guerra en su condición de ciudadano alemán. 

'"Jrerceli'o.-En consecuencia de la anterior de
claración, condénase al citado señor Hans Timm 
a pagar al actor, doctor Odilio Vargas, el valor 
de esos servicios, con los alcances que se han fi
jado en la parte motiva de esta providencia, va
lor de los servicios cuya cuantía será fijada me
diante el procedimiento indicado en el artículo 
553 del e. J. 
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''Las costas de la primera instancia, a cargo 
del recurrent~. Sin costas en el recurso. 

"En los anteriores términos queda ll'<efOll'm.arlla 
la sentencia materia de la apelación". 

El demandante se conformó con este fallo, pe
ro el demandado interpuso el recurso de casa
ción, que la Corte procede hoy a examinar y de
cidir mediante las consideraciones que siguen: 

El recurrente acusa la sentencia del Tribunal 
por dos extremos: violación- directa de los arts. 6 
y 1519 del Código Civil (causal primera del art. 
520 del Código Judicial), e incongruencia del fa
llo con las pretensiones deducidas por las partes 
(causal segunda). 

La Corte se ocupará ante todo, por ser de ló
gica procesal en la causal segunda. 

El cargo consiste, resumiendo, en que habien
do apoyado el demandante su reclamación de pa
go de honorarios por las gestiones realizadas en 
beneficio de Timm, en virtud de contrato de man
dato celebrado con Jorge Martín, representante 
de aquél, el Tribunal ordenó el referido pago pe
ro no en razón de contrato de mandato propia
mente dicho, sino como prestación por servicios 
inmateriales (art. 2063, que a su vez se remite 
al 2054). 

La Corte no ve en el reparo falta de consonan
cia entre las ]ln·etellllsi.ones deducidas por las par
tes y el fallo recurrido. 

La Jllll'<etensi®llll de Vargas no se encaminó a que 
se declarara judicialmente que entre él y Timm 
había contrato de mandato, sino que el segundo 
le debía, y era su obligación pagarle, el valor de 
las gestiones 'hechas en defensa del patrimonio 
del demandado en el Fondo de Estabilización y 
en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
(trabajos o gestiones que éste no niega, particu
larmente las del Fondo de Estabilización); y la 
Jllll'ei<elllsión de Timm se reduce a que no se le obli
gue a pagar lo que el demandante pretende. 

Ahora bien, el Tribunal se limitó a reconocer 
~all'te de lo pedido por Vargas: el valor de sus 
servicios en el Fondo de Estabilización; y a re
conocer pall'~e de las pretensiones del demanda
do: la absolución por gestiones que Vargas no de
mostró haber realizado en el Ministerio, cuando 
el asunto referente a los bienes de Timm subió 
a aquel Despacho en virtud de apelación contra la 
providencia por la cual el Fondo liquidó el mon
to de la indemnización de guerra a cargo del 
súbdito alemán prenombrado. 

Así pues, la sentencia recurrida no se salió del 
círculo trazado por las pretensiones de las par-
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t(;•s, luego el cargo de incongruencia es infundado. 
La acusación de mayor fondo aparece, en lo 

sustancial, formulada así: 
"Al contestar la demanda, se propuso la excep

ción consistente en la "nulidad del contrato de 
mandato inicialmente celebrado con el doctor 
Odilio Vargas y por consiguiente inexistencia de 
la obligación demandada". 

Al formularse esta defensa, se dijo lo si
guiente: 

"Fundo esta excepción en la circunstancia de 
haber ejercido el doctor Odilio Vargas el cargo 
de miembro de la Cámara de Representantes, du
rante los años de 1945 y 1946 y en lo dispuesto 
en el art. 110 de la Constitución {'racional, según 
el cual el doctor Vargas no podía por sí, ni por 
interpuesta persona, gestionar negocios de ningu
na clase ante el Gobierno. Según el art. 1519 del 
C. C., "hay un objeto ilícito en todo lo que con
traviene al detecho público de la Nación". La 
prohibición Constitucional es de orden público. 
Además el artículo 6° del C. C., dispone que "en 
materia civil son nulos los actos ejecutados con
tn: expresa prohibición de ia ley". 

''Tengo por bien sabido, según jurisprudencia 
de la Corte que ''las disposiciones de la Consti
tución en general no son susceptibles de la vio
lación que da origen y procedencia al recurso de 
casación por el motivo primero del artículo 520 
del C. J., porque aunque es indudable su natura
leza fundamentalmente sustantiva, tales normas, 
en su carácter de moldes jurídicos superestructu
rales, de la ley de leyes, según la expresión 
de· Montesquieú, carecen de aplicabilidad inme
diata y directa en las decisiones judiciales que 
pudieran hacerlas víctimas de quebranto en las 
sentencias, en el sentido estricto que a este fe
nómeno reconoce el recurso de casación. De esto 
resulta que por regla general, a la violación de 
los preceptos y principios de la Carta llll~JJ Jlllllll<elile 
liegall'se silllo a tll'avés de Ra wi.olla<!li.Óllll i!lle Qliñs]llosii
ciones de Ra !Ley, que no pueden entenderse sino 
como desarrollo de normas constitucionales (ca
sación de 29 de mayo de 1942, Ga<!le~2!. JJUllallii<!liall 
N9 1989 pg. 110). 

"De lo dicho anteriormente se deduce que si 
bien no se puede fundamentar el cargo de casa
ción por el motivo primero del art. 520, alegan
do el quebranto clarísimo de lo dispuesto en el 
art. 110 de la Constitución, sí se puede apoyar 
dicho cargo por la violación de lo dispuesto en 
los artículos 1519 y 6Q del Código Civil que son 
textos dictados en desarrollo de !as no:rmas cons-
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titucionales, para usar de la misma expresiÓn de 
la Corte. 

"Según el artículo 6° de nuestro Código Civil, 
(segundo inciso), ''en materia civil son nulos los 
aetos ejecutados contra expresa prohibición de 
la ley, si en ella misma no se dispone otra cosa. 
Esta nulidad así como la validez y firmeza de 
los que se arreglan a la ley, constituyen suficien
tes penas y recompensas aparte de las que se es
tipulan en los contratos"·. 

''La Ley civil ha sancionado, pues, con el vi
cio de la nulidad absoluta a todo acto ejecutado 
contra expresa prohibición de la ley. Se pregun
tará que cuál es la ley violada por el doctor Odi
lio Vargas al haberse encargado de gestionar por 
interpuesta persona un negocio contra el tesoro 
del Estado, en fin t::ontra el Gobierno? Esa ley 
vi~lada, aparece muy claramente eri el texto del 
artículo 1519 del Código Civil que dispone: "hay 
un objeto ilícito en todo lo que contraviene al 
derecho público de la Nación". 

Al estudiar el Tribunal la excepción a que alu
de el recurrente ante la Corte, y en presencia 
del art. 110 de la Constitución, dice: 

"Pero cuál es la órbita juri.;iica de tal precep
to constitucional? Al expresar con toda claridad 
el constituyente que ios 'senadores y represen
tantes no podrán admitir poderes de nadie para 
gestionar negocios relacionados con el Gobierno 
de Colombia, quiso limitar tal prohibición a aque
llas actividades en las que los congresistas se 
presentan en la escena jurídica como represen
tantes de otra persona a gestionar negocios en 
los que tenga interés el Gobierno, es decir, en 
calidad de mandatarios. No otra cosa significa la 
frase "poder para gestionar" ,que emplea el pre
cepto, que denota representación, idea o concep
to que hace parte de Ú1 naturaleza intrínseca del 
contrato de mandato. Tan cierto. es esto, que ~1 

Ejecutivo Nacional, en vista de lo restringido del 
precepto constitucional aludido, y en uso de la 
facultad que le confiere el art. 121 de la Consti
tución, por medio del Decreto N9 3485 de 23 de 
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noviembre de 1950, estableció un nuevo régi
men de incompatibilidades desarrollando el pensa
miento del Constituyente al respecto. Así, en su 
artículo 1Q que contiene en esencia la misma nor
ma del 110 de la Constitución, cambió la frase 
"poder para gestionar" que entraña el concepto 
de la procuración, forma externa del mandato, 
por la diferente y más amplia de "gestionar en 
nombre ajeno". 

Para la Corte es acertada la tesis del Tribunal, 
sobre todo tomando el texto completo del art. 110 
de la Constitución, y no, como lo hace el recu
rrente, la . última parte, la relacionada con los 
poderes, pero añadiéndole un complemento, el cie 
la interpuesta persona, que sólo atañe a la pri
mera parte: la referente a los contratos con la 
Administración; y Vargas no solamente no ha ce
l·ebrado contrato alguno con el Gobierno, sino que 
ni siquiera se presentó con poder otorgado ante 
el Fondo . de Estabilización. 

Esto, en estricto derecho, basta para refutar el 
cargo; pero la Corte no puede menos que repro-

. bar así el hecho de que un miembro del Congre
so se encargue de manejar por tercera mano 
asuntos que se ventilen ante el Gobierno, como 
que la persona a quien se le prestaron servicios 
por un congresista, ne se los pague alegando la 
nulidad del mandato. 

Por tanto la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República. de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO IC.&Sii\ la sentencia recurrida, pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá, con 
fecha 10 de abril de 1953, en el juicio ordinario 
seguido por Odilio Vargas contra Hans Timm. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial 

.lLuis JFelipe lLatorre 1LJ.-Alfonso Márquez ll"áez. 
JEduardo Rodríguez ll."iñeres.-ii\lberto Zuleta ii\lll
gel.-IErnesto Meiendro ILugo, Secretario. 
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§IT JLO§ 'll'TI'll'UlLO§ PJRJE§JEN'll'AJD>O§ POJR JEJL AC'll'OJR lEN JJUTICllO JRJEITVTINJI])TICA'Jl'O
JRITO NO §lE ACO:MOJD>AN A JLA§ PJRJE§CJRTIPCWNJE'S JLJEGAJLJE§, JLA DJEMANJD>A 
NO IP'UJEID>JE P!RO§PJEJRAJR AUNQUJE JEJL lD>lEMANJD>AlD>O NO 'Jl'lENGA 'Jl'IT'Jl'UlLO AlL· 

GUNO QUJE JJU§'Jl'TIJF'ITQUJE SU PO§JE§ITON 

!La lucha elllltre U!lr.l ~íitl.llli(J <!» Ulllllli(JS 1líi1lnnllos 
OlnscrrHI(Js, aaclhtadi(Js lile illlljl!.l!sws por llllO aci(Jmo
Ola!i'se lll nas pll'escrrftpciollles de lllll ney y lllll JIIO• 
SlllSliÓllll d!lll lllll'tíimnllo 'i62 den c. e,, <!» Selll Rm 
ml!lteJrftall, uíunica vell"dadera posesión, cUllya 
ll"aíi::z se lhtmmde eJin ll2l pll"opim Jina1lUllll"mllezm llnn· 
mana, ya [!1l!e es na manifestadón más Jtuell'
~e de .la volunbd apllñcada a nas cosll!S, se tñe· 
llllill I!JlUlle decñlll!ir a favoll" de Ha uñUJima, m me
nos I!JlU!e nos tíitulos se lb.l.llbftesen ]l}l.Rll"ñfñca<rllo 
]!JOll" lla posesiÓn. misma, Cll!.yi[JI ]!XO!lle!i' llll~ega 
lllastlll ueaJr el derecho y saneaJr lm J¡Dll"opie· 
dad llle aodo vlicio. ·Sft se ñn.voca Ulllrl. tíitl.llllo ftn
:Íl!.I!S~O, Sillll ell ampa:ro de lla JllOSeSJiÓn I!JlUlle no 
salllllee, llllada polillll"á ante na posesión mlllterian 
i!llen demandado, auncuando ésta n.o !llegue a 
lllSill'Ulld1lllll"lllll' la Jll:rescriipcióllll adq¡¡uisiitiiva: llm so
lla pll"esullllcftón del all'iíclllllo 762 prrevallece y 
decide; sli en ti.tUllllo den acto ... se JPil.llll'ificm de 
SUllS vi.cios median1e la posesión, la posierriol:' 
posesñón de! demandado Jmada !ogi'm:rá, a me
nos q¡¡uue corone Ulli1la USl.RCaJPiiÓn. 

Corte Suprema. de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil B).-Bogotá, julio veintisiete de mil nove. 
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) 

La Corte decide sobre el recurso de casación 
interpuesto por la parte actora contra la senten
cia de 16 de octubre de 1952, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en 
el juicio ordinar.io de Natalia Silva v. de Payán 
y otros contra Leopoldo Henao O. 

C&lP'Il'll'1IJILO lP'l!tlllWIEJ!tO 

La señora Natalia Silva v. de Payán, en repre
sentación de sus hijos menol'es María Marta, Ma
ría Ignacia, Jaime Alfonso y Jorgina Payán S., y 

las señoritas María Susana Payán S., y Gabriela 
Payán S., han ejercido contra el señor Leopoldo 
Henao 0., la acción petitoria de dominio y la de 
nivindicación en relación con un lote de terre
no, situado en el Municipio de Cali, denominado 
"La Viga" y determinado así: "Por d norte, cún 
terrenos del señor Jaime Córdoba; por el sur, con 
el camino que conduce de la estación de la Viga 
a Cascajal; y por el oriente, con el camino públi
co que de Cali conduce a Jamundí al medio con 
propiedad de los herederos de Ismael Hormaza 
hoy propiedad de Jaime Córdoba, carrilera al 
medio". 

La sentencia de primera instancia -dictada por 
e1 Juez 2• del Circuito de Cali, con fecha ·24 de 
octubre de 1951 declaró que "no hay lugar a ha
cer las declaraciones solicitadas en el libelo de de
manda", sentencia que fue confirmada por la de 
segunda instancia. 

El recurso fue admitido y la demanda formula
da oportunamente, de mo<!o que corresponde aho
ra dictar el fallo. 

C&lP'II'll'1IJILO §!EG1IJN!Ili0 

JLa casacñóllll, caunsalles y cmll"gcs 

El recurrente funda el recurso en la causal pri
mera (art. 5.20, ord. 19 C. J.) y expone dos cargos: 

JP>rimell'o.-Apreciación. errónea de la escritura 
pública N9 389, de 10 de abril de 1944, de la No
taría 1 a de Popayán, e infracción de los artículos 
1350 y 1162 del C. C., por una parte, y 946 y 94~ 
ib., por otra. Y 
SegUll~do.-Apreciación errónea de varias escri

turas públicas y violación de los artículos 740, 
752, 946 y 949 del c. e. 

t '~-' .. ,,., .. -".-
Así lo motiva el recurrente: 
"La sentencia apreció erróneamente el título 

389 que se presentó con la demanda como base 



de la reivindicación; y por esto incurrió en error 
de hecho que condujo al error de derecho. Dice 
el fallo en el penúltimo considerando, folio 14 del 
C. No 3: 

"La Sala comparte los siguientes conceptos del 
señor Juez a-quo consignados en la sentencia que 
se revisa; dice así el señor Juez: Por otra parte, 
según el certificado del Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados ya mencionado, la 
sucesión del señor Manuel Dolores Muñoz, por 
quien el Albac·ea transfiere derechos a la parte 
demandante en el bien materia de la controver
sia en la escritura 389 ya varias veces citada, se 
encuentra ilíquida, y en tal caso ningún herede
ro a título universal o singular (sic) es dueño de 
cosa singular, sino de una universalidad, y en tal 
caso tampoco es procedente la acción ejercitacia 
en este caso, de acuerdo con lo expresado ante
riormente'. 

"Basta con leer la definición que da el artícu
lo 1162 del C. C., para convencerse del error co-

. metido. Según este artículo los asignatarios a tí
tulo singular, con cualesquiera palabras que se 
les llame y aunque en el testamento se les califi
que de herederos, son legatarios. En el caso, los 
hijos de Rafael Payán Z. son legatarios de dine
ro o sea de cosa singular. Estos no representan al 
testador. Lo contrario de los herederos o asigna
tarios de cosa universal, que es la herencia, re
presentan la persona del testador y sus cargos co
mo herederos y sucesores de su persona. Por es
to, si para los herederos es obligante la liquida
ción, no lo es para los legatarios, a quienes pre
cisamente hay que pagar con anticipación sus le
gados para saber lo que queda para liquidar la 
herencia. 

"Fuera de lo dicho, de acuerdo con el artículo 
1350 del mismo Código el Albacea está obligado 
a pagar los legados en dinero, y si no lo hay, a 
entenderse con los herederos presentes, si están 
presentes, bien para vender los muebles o para 
que se opongan a la venta, pero dándole los que 
necesite para ese efecto. Pero como no hubo ni 
herederos presentes, ni herederas presentes que 
le den esos dineros, el Albacea actuó .de confor
midad con la disposición citada, enajenando o 
dando con dación en pago, en vez de dineros, los 
derechos que el testador tenía en el fundo La 
Viga. 

''Por lo dicho, es el Tribunal y no el Albacea, 
quien violó el artículo 1350 citado. 

"Habiendo, pues, incurrido en error de hecho 
por errónea interpretación del título 389, y vio-
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lados por esto los artículos 1162 y 1350 del C. C., 
violados quedaron también los artículos 946 y 949 
del mismo, porque negada la eficacia legal del tí
tulo, negado quedó el carácter de dueños de la 
mitad proindivisa que r-eclaman los demandan
tes". 

Se sigue de lo anterior que el único concepto en 
que el cargo se funda es el que transcribe la mis
ma formulación anterior y que desempeña en la 
sentencia un papel secundario, Para mayor clari
dad y precisión se copia dicho concepto nueva-
mente: · 

"Sobre este punto, y para concluir, la Sala 
comparte los siguientes conceptos del señor Juez 
a quo consignados en la sentencia que se revisa; 
dice así el señor Juez: 'Por otra parte, según el 
certificado del Registrador de Instrumentos Pú
blicos ya mencionado, la sucesión del señor Ma
nuel DÓlores Muñoz M., por quien el albacea tes
tamentario transfiere derechos a la parte deman
dante en el bien materia de la controversia en la 
escritura N9 389 ya varias veces citada, se en
cuentra ilíquida y en tal caso ningún heredero a 
título universal o singular (sic) es dueño de co
sa singular, sino de una universalidad, y en tal 
cas'o, tampoco es procedente la acción· ejercitada 
en este caso, de acuerdo con lo expresado ante
riormente". 

§e considel1'a: 
El cargo así formulado ataca el concepto que 

la sentencia recurri'da adopta del fallo de prime
ra instancia; pero si bien tiene razón el recurren
te en la crítica que le formula, queda en pie la 
apreciación fundamental del sentenciador sobre 
el mérito de la escritura No 389, de 10 de abril 
de 1944, de la Notaría 1~ de Popayán. 

El concepto que la sentencia prohija, confunde, 
en primer lugar, la noción de asignación a título 
universal con la de asignación a título singular, 
porque el asignatario a título universal es siem
pre heredero y representa al causante, según los 
artículos 1008, 1.011 y 1155 del C. C.; en tanto que 
el asignatario a título singular es siempre lega
tario y no representa al de Cl!ll.jus, de acuerdo con 
lo que disponen los artículos 1008, 1011 y 1162 
del mismo Código. En consecuencia, la locución 
'heredero a título singular" es contradictoria: co
mo hell'ede!i'o sucede al causante en la universali
dad herencia! y lo representa; como asignatari~ 
a título singular, sólo en una o más especies o 
cuerpos ciertos, o en una o más especies indeter-



13!1 

minadas de cierto género, y no lo representa. De 
igual manera la expresión "heredero a título uni
versal" es en principio pleonástica, porque la ca
lidad de heredero reposa sobre la noción de uni
versalidad. 

En segundo lugar, en tratándose de legados es 
manifiestamente injurídico afirmar que el lega
tario, antes de la liquidación de la herencia, es 
dueño de la universalidad o siquiera de una par
te de la universalidad. El legatario, es sucesor a 
título singular, esto es, en relación con una o 
más especies o cuerpos ciertos, o una o más espe
cies indeterminadas de cierto género, y por esto 
mismo no representa: al causante, de modo que es 
craso error -inexplicablemente acogido por el 
Tribunal- atribuirle a un legatario derecho a la 
L~niversalidad. El distintivo de ésta se halla en la 
afectación íntima e ineludible entre una masa de 
derechos activos y una carga de derechos pasi
vos; por ello, el asignatario a título universal no 
puede aceptar la herencia y rechazar las deudas, 
y de allí el principio de que el heredero continúa 
la persona de su causante, si bien se ha tratado 
de revaluarlo últimamente. 

No obstante estas rectificaciones, se repite, que
da en pie la apreciación que hace el fallo del ins
trumento N<? 389, como título en que descansa el 
derecho de los demandantes y de la cual no pue
de separarse la que le merece el título o títulos 
del demandado, a los cuales se refiere en conjun
to el cargo segundo 

No se acoge, por tanto, el cargo. 

Se acusa el fallo de infringir los artículos 740, 
752, 946 y 949 del C. C., a través de error de 
hecho consistente en "haber dejado al margen" 
rl estudio de las escrituras públicas y demás do
cumentos que cita en este capítulo, con los cua
les se prueba de manera evidente que los deman
dantes son titulares de la mitad indivisa del fun
do a que se refiere la litis, habiendo dejado de 
hacer la sentencia, sin embargo, ese reconoci
miento al negar las declaraciones formuladas en 
la demanda. 

Dice la sentencia: 
"Para acreditar el segundo elemento o sea el 

atinente al dominio invocado por el demandante 
sobre el inmueble materia del juicio, se trajo a 
los autos la escritura pública N9 389, de 10 de 
abril del año de 1944, de la Notaría 11!- del Circui
to de Popayán. En tal instrumento, Monseñor Ne-
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reo Piedrahíta, diciéndose albacea del causan
te, señor Manuel Dolores Muñoz, y en aten
ción a que éste dejó un legado en dinero a favor 
de los menores Alfonso, Jaime, Jorgina, M. Susa
na, Graciela, María I., y María Marta Payán S., 
transfiere a los dichos señores y como dación en 
pago, los derechos de dominio que el señor Ma
nuel Dolores Muñoz tenía en un lote de tierra 
situado en el Municipio de Cali, denominado "La 
Viga", adquirido por el causante mediante las es
crituras Nos. 1182, de 15 de noviembre de 1927, 
1442 de 1938 y 99 de 1" de febrero de 1937, las dos 
primeras de la Notaría 11!- de Cali y la última de 
la Notaría 2~ de Popayán, lote que se alindera 
en la misma forma que se hizo en la demanda . 
En contraposición a ese título de la parte deman
dante, el demandado acompañó a su contestación 
de la demanda copia de la escritura pública NQ 
3232, de 9 de diciembre del año de 1948, de la 
Notaría 1'! de este Circuito, por medio de la cual 
el señor Alberto Peña Zamorano vendió al señor 
Leopoldo Henao el inmueble que es objeto del 
presente juicio. Obran además en el expediente 
varias ·escrituras otorgadas a favor de los antece
sores en el dominio del inmueble vendido al se
ñor Henao. 

"Parece innecesario estudiar los títulos aduci
dos por el demandado, pues, en sentir de la Sa
la, la escritura pública presentada por el deman
dante para acreditar el dominio que invoca, ca
l'ece de valor en orden a ese fin. En efecto: Mon
señor Nereo Piedrahíta, al otorgar la escritura de 
dación en pago a las personas que hoy forman la 
p;:¡rte demandante, dijo ser albacea del causante 
señor Manuel Dolores Muñoz M., para transferir 
así a las mencionadas personas los derechos de 
dominio que el señor Muñoz tenía en el inmue
ble objeto del juicio. Sin embargo, no hay cons
tancia en el proceso de que el señor Manuel Do
lores Muñoz haya fallecido tampoco la hay de 
qüe Monseñor Nereo Piedrahíta sea o haya sido 
albacea en el mencionado juicio sucesorio, ni que 
las personas a favor de quienes se otorgó la di
cha escritura fueran legatarias del señor M. Do
lores Muñoz. Pero aún suponiendo la muerte de 
dicho señor, y el cargo invocado por Monseñor 
Nereo Piedrahíta, y la calidad de legatarias de 
las personas nombradas, tampoco podría admitir
se la validez del instrun1ento aducido como títu
lo de dominio en este juicio, pues el albacea, mo
tu propio, no puede disponer de bienes inmue
bles· de la sucesión para el pago de deudas o le
gados, sin previa anuencia de los ~1erederos, ta! 
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como lo dispone el artículo 1350 del Código Ci
vil, en armonía con el 1347 de la misma obra; y 
sobra decir que en el expediente no hay constan
cias al respecto. En el certificado del señor Re
gistrador de Instrumentos Públicos traídos a los 
autos con el objeto de acreditar la suficiencia de 
los títulos invocados por las partes, y luego de 
relacionarse la escritura que se estudia, se afir
ma que la sucesión del señor Manuel Dolores Mu-
ñoz se encuentra ilíquida". ' 

Según los conceptos del fallo, la escritura pú
blica Nº 389, de 10 de abril de 1944, de la Nota
ria 1a del Circuito de Popayán (f. 1 C. 1°), invo
cada por la parte actora, "carece de valor" para 
''acreditar el dominio" que dice pertenecerle, por 
una parte; y por otra, el demandado tiene a su 
favor la escritura. Nº 3232, de 9 de diciembre de 
1948, de la Notaría 1~ de Cali, que es un título 
"inscrito, válido y ejerce, además posesión mate
rial sobre el inmueble". 

El ·recurrente, apoyado en las escrituras Nos: 
510, de 27 de marzo de 1942, de la Notaría 1* 
de Cali, 389 de 10 de abril de 1944, de la Nota
ría 1 ~ de Popayán, y otras, así como en los cer
tificados del Registro que figuran en autos, sos
tiene, por una parte, que los demandantes son ti
tulares de la mitad proindivisa del fundo de que 
se trata, y pór otra, que el demandado no lo es 
sino de una cuota igual. 

Con respecto a lo primero, cabe observar: 
Ciertamente, Manuel Dolores Muñoz adquirió to

do el inmueble: la mitad proindiviso de la mor
tuoria de su esposa (escritura de protocolización 
del juicio de sucesión, N° 99 de 19 de febrero de 
1937, Notaría 2\t de Popayán; punto 2º certificado 
de folios 16 y 16v c. 1 °); la otra mitad, por com
pra a Manuel Ignacio Rasero (escritura Nº 1442 
de 21 de septiembre de 1938, Notaría 2\1 de Cali; 
punto 39 Certificado ib.) . · 

Cierto, igualmente, que según la escritura No 
389 de 10 de abril de 1944, de la Notaría 1~ de 
Popayán, Monseñor Nereo Piedrahíta, llamándo
se albacea de Manuel Dolores Muñoz y afirman
do cumplir una disposición testamentaria de este 
mismo, dijo transferir a los menores Alfonso, 
Jaime, J orgina, M. Susana, Graciela, María S. y 
María Marta Payán S., "los derechos de dominio 
que tenía el causante" en el mencionado inmue
ble, esto es, la mitad indivisa que le quedaba al 
testador, por haber vendido antes la mitad a Ra-

J1IJ]]JilJICli&II.. 

fael Payán, mediante escritura Nº 1448, de 22 de 
septiembre de 1938, pasada ante el Notario 29 de 
Cali. 

Pero, como dice el Tribunal, no consta en el 
juicio ni la muerte de don Manuel Dolores Mu
ñoz, ni el acto testamentario en el cual hubiese 
designado a los menores como legatarios de su
mas de dinero y a Monseñor Piedrah,íta como al
bacea; ni aparece tampoco que la transferencia 
de los derechos proindiviso en el bien raíz, a los 
menores, se hubiese efectuado mediante el lleno 
de los requisitos que exigen los artículÓs 1347 y 
1350 del c. e. 

La desestimación que de este título hace la 
sentencia, con fundamento en tales circunstan
cias, no peca de errónea, de. modo que ha de man
tenerse, y así, pues, el fallo es inconmovible en 
cuanto a la falta de prueba del derecho invoca
do por la parte actora, como base primordial de 
las acciones petitoria y d~ reivindicación. 

TI 

En cuanto a la situación del demandado, la sen
tencia considera que basta la escritura No 3232, 
de 9 de diciembre de 1948, de la Notaría 1a de 
Cali, por una parte, y la posesión, por otra, ya 
que el título invocado por los demandantes ado
lece de tales fallas que no puede probar la pro
piedad de la cosa que es objeto de la doble acción 
incoada. 

El recurrente demuestra que la titulación del 
reo no comprende sino la mitad proindiviso de la 
finca; pero, tal demostración no influye en la 
sentencia, porque aunque hubiese probado que no 
comprende parte alguna, la posesión protegería 
al demandado, según la presunción establecida 
en el inciso 2º del artículo 762 del C. C., frente 
a la carencia de derecho en cabeza de los acto
res. En otros términos, la sentencia recurrida no 
halló la prueba del derecho alegado por aquéllos, 
no habiendo incurrido en error en la apreciación 
del título invocado; luego se imponía la absolu
ción del reo, no sólo respecto de la acción de per
tenencia, sino también en cuanto a la reivindica
toria, probada como. quedó la posesión ejercitada 
por él. · 

La lucha entre un título o unos títulos inscri
tos, tachados de injustos por no acomodarse a las 
prescripciones de la ley y la posesión del artícu
lo 762, o sea la material única verdadera pose
sión, cuya raíz se hunde en la propia naturaleza 
humana, ya que es la manifestación más fuerte 

o 
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de la voluntad aplicada a la.:; cosas, se tiene que 
decidir a favor de la última, a menos que los tí- . 
tulos se hubiesen purificado por la posesión mis
ma, cuyo poder llega hasta crear el derecho y sa
near la propiedad de todo vicio. Si se invoca un 
título injusto, sin el amparo de la posesión que 
In sanee, nada podráJ ante la posesión material 
del demandado, auncuando ésta no llegue a es
tructurar la prescripción adquisitiva: la sola pre
sunción del artículo 762 prevalece y decide; si el 
título del actor se purifica de sus vicios median
te la posesión, la posterior posesión del deman
dado nada logrará, a menos que corone una usu
capión. En el caso de autos, el título de la parte 
actora, está solo, sin el apoyo de la posesión ma
térial. En verdad, aparece inscrito en el Registro 
Público; pero, la inscripción, o mejor, la llama
da posesión inscrita, ni es posesión, ni hace falta, 
ni existe sino teóricamente en algunos textos 
del C. C. El momento actual de la doctrina na
cional pide que se revalúe su presenci~ en la le
gislación, porque siempre fue almácigo de incon
gruencias inconciliables y casi siempre de injus
ticias en contra de quien vinculó trabajo, bienes, 
preocupaciones y vida a la tierra, y en favor de 
quien no supo de la suya sino para ejercer las 
acciones posesorias desde la fortaleza invencible 
de las inscripciones. Con razón la Comisión Re
visora del Có digo Civil de 1953 propone que se 
prescinda de ella. 
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Así, pues, el título de los demandante~ carece 
de E'ficacia, como lo estima la sentencia, en tanto 
que el del d-emandado la tiene respecto de la mi
tad indivisa; pero, le basta la posesión que ejer
ce, para que prevalezca su situación, como el fa
llo lo considera igualmente. 

Se rechaza, en cons-ecuencia, el segundo y últi
mo cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Snprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia de fecha diez y seis (16) de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos (1952) pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, en el juicio ordinario seguido por Natalia 
Silva v. de Payán y otros contra Leopoldo He
nao O. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

liJiario 1Echandúa.-Malll.1lllel Banei"a l?aE.'li"a.-.L'osé 
J. Gómez R.-.Vosé IHie:r:má!lli[]Jez &rbellál!!z.- IEir
Ill.CSto Melendro ILlllgo, Secretario. 
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ACCnON IDJE nNIDJEMNliZACWN IDJE PEJR.H.HCWS.-EXCJEPCWN IDJE COSA 
JfUZGAIDA 

ll'ara que sea procedente la excepción alle 
cosa juzgada se requiere que en juicio ante
ll:'ior ya fallado, se haya ejercido la misma 
acción, pedido las mismas cosas e imterveni
do las mismas personas que en el juicio en 
que se propone la excepdón. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, a veintisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

A\n tecedentes: 

La sociedad denominada Rafael Restrepo G. & 
Cía. Ltda., domiciliada en Pereira, construyó en 
la ciudad del mismo nombre un edificio para 
montar en él un establecimiento de tejidos. 

El terreno sobre el cual se hizo la construcción 
es inclinado y contra la pared de uno de sus la
dos, Jesús Iza l. posteriormente levantó· otro, no 
sobre terreno firme sino sobre 'tierra llevada", lo 
cual es decir sobre un terraplén. 

Según sostuvo dicha Compañía en la referida 
pared, mientras- estuvo descubierta, no apareció 
humedad alguna, pero luégo sí se notó que la 
había en grado de causar serio perjuicio a la fá
brica, desde que Iza levantó su edificio, ello con 
grave perjuicio por el daño causado a los produc
tos fabriles de aquella sociedad. 

Debido a lo expuesto, se sigma un JUlClO espe
c:al que fue desfavorable a la sociedad expre
sada. 

Más tarde, otra entidad denominada Industrias 
Charles. Rafael Restrepo G. & Cía. Ltda., deman
dó a 'Jesús Iza l., ante el Juez del Circuito de Pe. 
reira, para que se hicieran las siguientes decla
raciones: 
"ll'ri~era.-El edificio de propiedad del deman

dado Jesús Iza está causando daño a la construc
ción colindante de propiedad de Rafael Restrepo 
y Compañía Ltda., Industrias Charles; y _en el 

cual funciona la fábrica de confecciones textiles 
de esta· firma. Tal daño consiste en filtraciones 
de humedad provenientes de la edificación de 
propiedad del demanda ¡jo que afectan la . cons
trucción, mercancías y materia prima de propie
dad de la firma demandante. Estas dos edifica
ciones están situadas en el área urbana de Perei
ra, Calle 19 entre Carreras 411- y 51!-. 

''Segunda.-El demandado procederá a la eje
cutoria de esta sentencia a reparar el muro divi
sorio de los dos inmuebles, en forma que se eli
mine totalmente la filtración de humedad hacia 
el interior de la fábrica de propiedad de la fir-
ma demandante, y dentro de un plazo para la eje
cución de la obra que el Juzgado prudencialmen-
te le señalará. Esto, para terminar el daño que 
se causa. 

"'lrercera.-A la ejecutoria de esta sentencia el 
demandado pagará a la firma demandante las si
guientes sum2s de dinero, a título de indemniza-· 
ciones por el d_año causado: 

''a).-Dos mil pesos ($ 2.000-00) moneda legal 
por las reparaciones efectuadas y por efectuar en 
el local de propiedad del demandante, para cam
bio de vigas, pisos, revoques de paredes, levanta
miento de estantería y otras obras menores, da
ñados por la humedad proveniente del edificio 
del demandado. 

"b).-Tres mil pesos ($ 3.000-00) moneda legal 
por concepto del daño causado a la materia per
dida en su totalidad con el humedecimiento, pro
venientes de la edificación de propiedad del de
mandado. 

"c).-Dos mil pesos ($ 2.000-00) moneda legal 
por concepto de pérdida total de mercancías ela
boradas, y sin valor comercial alguno, a causa 
del daño causado (sic) con la humedad provenien
te de la' edificación de propiedad del demandado. 

"d).-Treinta mil pesos ($ 30.000-00) moneda 
legal por concepto de las pérdidas sufridas por 
el demandante en las ventas de "mercancías de 
segunda" a menos precio y por causa del daño de 
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humedad, en forma parcial, ocasionado por el edi
ficio de propiedad del demandado. 

''e).-Diez mil pesos ($ 10.000-00) moneda le
gal por concepto de los perjuicios causados a la 
firma demandante, la cual a causa del deterioro 
sufrido por sus mercancías con el daño prove
niente del edificio del demandado, se ha visto 
obligada a vender esas mercancías deterioradas 
en part€ con la humedad, como artículos de se-

. gunda y a menos precio, lo cual ha disminuido el 
good wm de la empresa en proporción a la in
demnización señalada. 

"([}mali'ta.-Que se· condene al demandado a las 
costas del juicio 

"Subsidiariamente pido que se condene al de
mandado a pagar las indemnizaciones que se de
claren probadas en el juicio". 

El demandado contestó la demanda y opuso 
contra ella las excepciones perentorias de cosa 
juzgada, petición de modo indebido, cobro de lo 
no debido y cualquiera otra que resultara esta
blecida. 

El Juzgado desató la controversia así: 
"lP'li'imeli'o.-11\bsUJiéftvese al soenor Jesús Iza de 

todos los cargos que le fueron formulados en es
te juicio ordinario por el doctor Alvaro Campo 
Posada como abogado o representante de la fá
brica o firma "Industrias Charles. Rafael Restre
po G. & Cía. Ltda. de Pereira", con la salvedad 
que se indica en el punto segundo. 

"§egUJindo.-Reconócese la excepción de cosa 
juzgada en relación con la petición segunda de la 
demanda, y en concordancia en lo dicho en la 
parte motiva de este proveído. 

"Tercero.-Sin costas". 
Y el Tribunal Superior revocó el numeral Se

gundo del fallo apelado y confirmó el Primero y 
el Tercero. 

La sociedad demandante interpuso contra la 
sentencia en que esto se dispuso el recurso de ca
sación, el·que fundó oportunamente y se halla 
listo para ser fallado. 

IT..a casación 

Tres son los motivos alegados contra la senten
cia acusada por la demanda de casación, todos 
ellos bien expuestos por abogado conocido y ex. 
perto y de los cuales la Corte estudia preferente
mente el Tercero que da asa para fundar la in
firmación demandada. 

El recurrente, arrimándose a la primera de las 
causales establecidas por el artículo 520 del Có-
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digo Judicial, acusa el fallo por el extremo de ha
ber incurrido el Tribunal sentenciador en error 
de hecho manifiesto en la apreciación de la prue
ba pericial que le llevó a violar los artículos !H3, 
914, 998, 2341, 2347 y 2356 del Código Civil por 
no. haberlos aplicado al caso del pleito. 

Al efecto, dice él con razón, que si el Tribunal 
admite, como es la verdad, que el muro que se
para los predios de las partes es de propiedad 
exclusiva de la sociedad demandante, o mediane
ro entre las dos propiedades, fue construido por 
aquélla, y que por tanto no tenía esa parte cons
tructora por qué ni para qué impermeabilizarlo, 
salta a la vista, observa la Corte, que si un terra
plén que se hace no para construir una o varias 
piezas cerradas sino un patio, si no se completa 
la obra con una impermeabilización, necesaria
mente s-e humedece la pared a cuyo lado se hace 
una construcción descubierta. · 

Esfuerza esta conclusión la presencia en el pro-
ceso de lo siguiente: r 

Dicen esto los peritos que intervinieron en ins
pección ocular: 
"D).~La altura del muro de la fábrica que es

tá contigua al barranco es de 2.51 m-etros. De ahí 
para arriba sigue el muro formando también par
te del edificio del demandado. En cuanto a la 
afirmación de que los patios de la casa del señor 
Iza están construidos sobre barranco firme y no 
sobre tierra echada, no pudimos constatado por
que ello implicaría una destrucción muy grande 
de los pisos de los patios y habitaciones contiguas 
al muro, que implicaría hacer desocupar Ja casa 
de sus actuales habitantes mientras se subsana
ban los daños (C. 2° f. 16 v.). 

"69-Sí hubo imprevisión al no impermeabili
zar el muro, en la época oportuna, según nuestro 
concepto anterior (C. 2Q f. 15). 

"4°-La humedad localizada al frente'·de la pro
piedad del señor Iza, proviene naturalmente, de 
esa propiedad, y la causa principal es la hume .. 
dad del terreno que se transmite al muro no im
perm-eabilizado. Posiblemente esta humedad se 
aumenta por filtraciones a través de ranuras en 
el patio o de fugas en los desagües que no pudi
mos localizar (C. 2Q f. 15). 

"15.-Naturalmente la humedad del muro afec
ta los ~textiles almacenados en la fábrica, espe
cialmente los que quedan cerca del lugar donde 
se localiza dicha humedad (C. 2° f. 15 v.) . 

"b).-Los desagües los encontramos correctos y 
en una excavacwn que hicimos no encontramos 
indicio de fuga de agua por algune. juntura de 



tubos. El patio de baldosa tiene pequeñas grie
tas, especialmente contra las paredes, que pue
den dar lugar a filtraciones de aguas lluvias que 
aumenten la humedad del terreno en ese punto 
(C. 2° ff. 15 v. y 16). 

''d) .-E·n realidad el muro de la fábrica de la 
firma demandante en el lindero con propiedad 
del señor Antonio Gómez, tiene un muro adicio
nal que lo defiende de la humedad. A pesar de 
que en el solar del señor Gómez existe un desa
güe para las aguas lluvias que se recogen en éste 
y en otros solares vecinos, la deficiencia de .su 
funcionamiento hace que parte de las aguas per
manezca estancada y se filtre en el terreno, au
mentando la .\l.umedad natural de éste. (C. 29 
f. 16). 

"gl.-Como ya dijimos en el aparte ·e), la hu
medad del muro proviene de su contacto con el 
terreno del lado de la casa del demandado, y por 
no ·estar este muro debidamente impermeabiliza
do" (C. 2° f. 16). 

"12.-En toda construcción nueva, en cualquier 
posición que esté en relación con la antigua, el 
constructor o propietario debe tomar todas las 
precauciones del caso para no causar perjuicios a 
las construcciones vecinas ya existentes". (C. 29 
f. 15 v.). 

"e) .-Como regla general todo constructor al 
iniciar una obra debe realizar obras de impermea
bilización en tal forma que no perjudiquen al ve
cino" (C. 39 f. 40 v.-Declaración del arquitecto 
Jorge Arango Uribe). 

De lo transcrito surge que, efectivamente, co
mo lo dice el recurrente, erró el Tribunal de mo
do evidente en la estimación de la prueba peri
cial, estimación de la que se desprende que ha si
do culposo por parte del demandado el humede
cimiento de la pared que separa s{¡_ casa del edi
ficio de que es propietaria la entidad deman
dante, y siendo esto así, como lo es, se sigue que 
el Tribunal sentenciador, como consecuencia de 
esa errónea interpretación, quebrantó los textós 
del Código Civil citados en la demanda de casa
ción, al dictar sentencia absolutoria en pro del de
mandado Iza. 

Y por tanto, en el caso en que está la Corte, lo 
procedente es que ella case la sentencia acusada 
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y avoque el conocimiento del asunto cual si fue
ra Tribunal Superior de Distrito Judicial; y, al 
hacerlo, procede sobre la base ya expuesta de que 
realmente la parte demandada es responsable de 
los perjuicios causados a la demandante. 

El monto de éstos fue estimado en la parte 
principal de la demanda en la suma de $ 47.000-
00; pero tal estimación peca de exagerada si se 
confiere con la de los peritos que dictaminaron 
sobre ella en el juicio, avaluándolos en la de $ 26.-
882.35, avalúo que debe respetarse por lo bien 
fundado que aparece y por no haber sido objeta
do en el juicio, lo que satisface la petición subsi
diaria de la demanda. 

Y cuanto a las excepciOnes de cosa juzgada, por 
haber sido decidida ya la cuestión judicialmente, 
petición de modo indebido,. por no ser el procedi
miento qÚe corresponde, y de cobro de lo no de
bido, se observa: 

1 ?-Cuanto a la de cosa juzgada, que no es pro-
· cedente, como lo reconoció la sentencia de pri
mera instancia, porque en el juicio posesorio de 
que se habla en los Antecedentes "era otra la ac
ción y se pedían cosas distintas a las del presen
te" y porque, como. lo aS'ienta el Tribunal, no exis
te identidad jurídica entre ias personás litigantes, 
Rafael Restrepo G. & Cía. ll...tda., en uso de los 
juicios e ][ndustrias Charles. JR,afaei Restrepo & 

Cía. ll...tda., en el otro. 

2o-Cuanto a la de petición de modo indebido, 
porque la vía ordinaria es la indicada para de
mandar perjuicios por daños que se acrediten en 
él; y 

3\1-Cuanto a la de cobro de lo no debido, por
que ello no es excepción, sin.o la materia sub ju
dice. 

En mérito de lo cual, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Civil-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, resuelve: 

1 °-Cásese 'la sentencia acusada. 
29-Revócase la de primera instancia. 
3°-Condénase a Jesús Iza 1., a pagar a la en-

tidad llamada Industrias Charles. Rafael Restre
po G. & Cía. Ltda., domiciliada en Pereira, la can
tidad de veintiséis mil ochocientos. ochenta y dos 
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pesos y· treinta y cinco centavos ($ 26.882.35) den
tro del término de los quince días siguientes al 
registro de este fallo, y, si no lo hiciere, a cubrir
le, además, intereses legales sobre dicha suma, 
hasta el día del pago. 

49-A reparar el muro divisorio existente entre 
los inmuebles de las partes, que elimine la infil
tración de la humedad, dentro del término de 
ciento ochenta (180) días comunes, siguient~s al 
registro de este fallo. 

59-A pagar las costas del juicio en sus dos ins
tancias y en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
Gaceta JTmUciall y devuélvase el expediente al Tl"i
bunal de su origen. 

Alfonso Máll'I!J!Ue JP'áez.- JE~unu~~ IRomñgunez JP'li
ll'<as.-&!bérto Zunle1a &!lllgell.-Guns~av~ &. Vall!JD¡¡;¡~
mn, Conjuez.-lEll'lllesto Mell<am~l?o IL1ll!go, Secretario. 
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C][V][JL.-CONJFE'SWN 

ll-ILa declaración que hace una parte en 
juicio, no con el propósito de reconocer la 
existencia de un hecho que pueda perjudi
carle, sino con eR ánimo de defenderse, no 
constituye confesión. "' 

2-ILas reglas de la acción reivindica\toria 
son aplicables en los casos a que se refiere 
el art. 97ll del C. C., a nos que esta lll.ñsposi
ción extiende ese procedimiento; Jlllero con
ceder esta extensión no es erigñr en caso de 
reivindicación los contemplados aUíi. lEn 
otras palabras, no puede entenderse el art. 
97ll en forma tal que infirmara todo lo que 
claramente ha establecido respecto de· pose
sión el mismo tñtulo ·que él cierra, identifi
cando con ella la mera tenencia a efecto o 
hasta el extremo de hacer ll'esponsable de 
esa acción al mero tenedor en tesis generaU 
e indiscriminadamente. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá,' a veintiocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alberto Zuleta 
Angel) 

l.-En el juicio sobre declaración de pertenen
cia promovido por Jorge Ardila Guenero, el 
Juzgado Octavo del Circuito de Bogotá, en sen
tencia de 2ll de mayo de ll.941:9, aclarada el 31 de 
agosto y registrada el 30 de septiembre del mis-
mo año, decidió: · 

"El señor Jorge Ardila Guerrero ha ganado 
por prescripción adquisitiva extraordinaria y 
por lo mismo le pertenece el dominio de un lote 
de terreno, junto con la edificación de algunas 
pi€zas en él construídas, ubicado en la ciudad de 
Bogotá, distinguido en su puerta de entrada con 
el N<? 2-A-36 de la calle 41!--A y deslindado así: 
"Por el Ocicdente, con propiedades de Alfonso 
Figueroa; por el Oriente, con propiedades de Al
fonso Reina, Julio y otros; por el Norte, con. la 
calle 5~ de esta ciudad; por el Sur, con la calle 

4~-A. y propiedades de N. Montes y Alfonso Fi
gueroa". 

La mencionada sentencia quedó en firme y 
así lo declaró el Juzgado en providencia de 7 de 
septiembre del citado año, por no haberse inter
puesto contra ella ningún recurso. 

2.-Expresa el referido fallo que en la respec
tiva demanda expuso el actor, ehtre otros he
chos: "que el lote de terreno en cuestión lo po
see actualmente, como lo ha poseído en los úl
timos veinticinco años anteriores a la fecha pre
sente, el señor Jorge Ardila Guerrero, ejercitan
do sobre tal inmueble actos de verdadero dueño 
y poseedor, ocupándolo sin reconocer dominio 
ajeno, haciendo mejoras y reparaciones, etc. b) 
Que ninguna persona distinta del demandante 
ha pretendido considerarse como dueña del men
cionado terreno, durante el lapso en que lo ha 
tenido en su poder Jorge 1\rdila G.". Después de 
analiz.ar todas las pruebas aducidas en el juicio, 
concluye el Juzgado: "En el examen de la parte 
probatoria se vió que Jorge Ardila Guerrero ha 
pm¡eído ininterrumpidamente por un lapso ma
yor de veinticinco años el inmueble ·en cuestión, 
y que él es actualmente su poseedor .... " . 

3.-Jorge Ardila Guerrero, en escrito presen .. 
tado al Juzgado del Circuito de Bogotá el día 29 
de marzo de 1950, demandó a JEmiro Vásquez JP'e
rez para que se hicieran las siguientes declara
ciones: 

· "Jl>rimera:-Que el señor Jorge Ardila Gue
rrero es dueño de un globo de terreno situado en 
la ciudad de' Bogotá, distinguido en la puerta 
de entrada con el N<? 2-99 de la calle 51!- de esta 
misma ciudad y deslindada generalmente así: 
"Por el Norte, en extensión aproximada de siete 
metros, con la calle 51!- de Bogotá; por el Sur, en 
extensión aproximada de diez metros con veinte 
centímetros, con propiedad del demandante; por 
el Oriente, en extensión aproximada de treinta 
y cuatro metros, con propiedades de Julio Rozo, 
Rafael Romero y Francisco Rincón; y por el Oc
cidente, en extensión aproximada de treinta y 



cuatro metros, con propiedades de Alfonso Fi-· 
gueroa; 

"§eg1!lllllda:-Que como consecuencia de la an
terior declaración, se condene al demandado a 
restituir al demandante, dentro del término que 
Ud. o la ley señalen, el globo de terreno ya des·· 
lindado, con sus dependencias y anexidades; 

"'I!'eJrl!!e!i'a:-Que se condene al demandado a 
pagarle a mi poderdante los frutos naturales y 
civiles del lote de terreno cuya reivindicación se 
solicita, y. no solamente los percibidos, sino los 
que el demandante hubiera podido producir con 
mediana inteligencia y actividad, si el bien de 
que se trata hubiera estado en su poder; 

"ICuarta:-Que se condene al demandado, en 
el caso de que haya hecho enajenación del in
mueble mencionado, a pagarle al demandante, 
dentro de la oportunidad que el fallo señale, la 
suma que haya recibido el demandado como pre
cio de la enajenación que haya efectuado, o la 
que por medio de peritos se establezca en el cur
so del juicio como equivalente del valor del in
mueble citado; y 

"Q1!llin~a: Que se condene al demandado al pa
go de las costas procesales, en caso de oposición". 

4.-El solar de que trata la demanda forma 
parte del bien inmueble a que se refiere la sen
tencia sobre declaración de pertenencia dictada 
por el Juzgado Octavo a favor de Jorge ArdUa 
Guerrero. Así lo expresa el actor en el hecho se
gundo de la demanda, y así se comprobó en el 
curso del juicio. 

5.-Entre los hechos fundamentales de la de
manda se encuentra el siguiente: 

"59: - El demandado, señor Vásquez lP'erez, 
hace más o menos unos ocho años resolvió 
ocupar, sin autorización de su legítimo dueño, 
que es mi poderdante, la faja de terreno cuya 
reivindicación se pide, y la detenta en la actua
lidad, contra la voluntad del demandante, quien 
no lo ha autorizado en forma alguna para la ocu
pación, y antes, por el contrario, le ha pedido en 
distintas ocasiones que le entregue la posesión 
material del globo de terreno, al cual no tiene 
derecho, encontrándose siempre el señor Ardila 
Guerrero con la obstinada resistencia del de
mandado". 

6.-Se opuso el demandado a las pretensiones 
del actor. Al hecho qMñnto que se acaba de citar, 
contestó: "No es cierto; soy poseedor regular 
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aún por confesión del demandante, hecha en la 
oposición que formuló a una acción semejante 
en el Juzgado 19 del Circuito". A la contestación 
de la demanda acompañó copia autenticada ex
pedida por el Juzgado Primero del Circuito de 
Bogotá, de un memorial presentado por JJorge 
Ardila Guerrero en un juicio sobre bienes va
cantes promovido por Adolfo ICali'rñzosa, memo
rial en el cual afirma aquél que Vásquez Pérez 
es dueño y poseedor del inmueble a que se re
fiere el presente juicio. 

7.-Tramitada la primera instancia del JUICIO, 

a ésta le puso término el Juzgado Octavo de! 
Circuito de Bogotá con sentencia absolutoria pa
ra el demandado, la cual, apelada por el deman
dante y previa la sustanciación de la segunda 
instancia, fué confirmada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá. 

La absolución decretada en la primera de esas 
sentencias se basa en el hecho de que el título 
presentado por el demandante, o sea el fallo de 
fecha 21 de· mayo de 1949, dictado en el juicio 
sobre declaración de pertenencia, es pos~el."iioli' al 
hecho de la iniciación de la posesión por parte 
del demandado. 

La del Tribunal, luégo de citar algunos párra
fos del alegato presentado por el apoderado del 
demandante, expone: 

"Es decir, que el demandante le niega categó
ricamente posesión al demandado ;enfáticamen
te afirma que éste es simple tenedor, que no tie-· 
ne el ánimo de señor y dueño. 

"Esta es una ratificación de su demanda, en la 
cual también le niega este carácter al manifestar 
que el demandado "resolvió ocupar", "ejecuta 
actos de tenencia material". 

'Ahora bien, si el propio actor le niega al de
mandado su carácter de poseedor de la finca, có
mo puede ahora aquí reconocérsele como tal, pa
ra con ello suplir la falta de uno de los elemen
tos indispensables para que _prospere la acción 
incoada, cual es, según varias veces se ha dicho, 
la posesión por parte del demandado?". 

Expresa, además, el sentenciador que, 'aún ad
mitiendo, claro está en gracia de discusión, que 
el demandado sí fuera poseedor, habría lógica
mente que aplicar para el presente caso el ejem
plo tan conocido, citado por el Juez de la causa 
en el fallo recurrido" y que, "trasladado a estos 
autos sería: "Si Ardila, con un título de 1949, 
demanda a Vásquez cuya posesión principió con 
anterioridad a tal título (hecho 59 de la deman
da), debe triunfar Vásquez"; y agrega: "Así mis
mo, en el hecho 59 de la demanda base de .este 



juicio, el actor afirma, afirmación ésta que se- , 
gún el artículo 604 del C. J. tiene el carácter de 
confesión judicial y, por ende, el de plena prue
ba al tenor del artículo 606 ibhllem, que el de
mandado ocupa la finca "hace más o menos unos 
ocho años". Es decir, que confiesa Ardila que an
tes de haber instaurado la acción de pertenencia 
era Vásquez poseedor o detentador, es decir, ha
bía dos posesiones coetáneas, simultáneas sobre 
la finca de cuya reivindicación aquí se trata, la 
del actor y al del demandado, situación lógica
mente inaceptable en hecho y .en ley". 

lLa casación 

S.-Contra el fallo del Tribunal interpuso re
curso de casación la parte demandante, cuyo 
apoderado lo fundó en demanda q~e la Corte 
pasa a estudiar. 

Cuatro son los motivos por los cuales, con ba
se en la causal primera, se acusa dicho fallo. 

IEl primero: por violación de los artículos 946 
y 950 del Código Civil, proveniente del errmr de 
hecho en que, según el recurrente, incurrió el 
sentenciador al apreciar el hecho quinto de la 
demanda y las aseveraciones del apoderado del 
demandante en el alegato de conclusión presen
tado en la segunda instancia. Dice al respecto el 
recurrente: 

"Como puede observarse, existe en la aprecia
ción que hace el Tribunal, de lo dicho por el sus
crito en las dos piezas mencionadas, un verdade
ro error de hecho, cual es el de atribuírle a la 
párte demandante confesión sobre un hecho, que 
no existe, pues de que el apoderado del deman
dante haya señalado en el hecho 59 fundamen
tal de la demanda, que el demandado ha ejecu
tado determinados actos de tenencia material, 
sin autorización del dueño del terreno, esas ma
nifestaciones no equivalen a sostener que no ha 
habido posesión en el bien raíz de que se trata, 
por parte del demandado. La tenencia material 
es uno de los elementos constitutivos de la po
sesión, y cuandoquiera que tin demandante en 
acción reivindicatoria, afirm·a esa circunstancia 
y los hechos que la constituyen, está afirmando 
en el demandado posesión. 

"Y en cuanto a la afirmación hecha por el sus
crito, como comentario y análisis de las pruebas 
producidas en el curso del juicio, en el alegato de 
conclusión dirigido al Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial, en la forma como las interpre
tó y consideró el sentenciador de la segunda ins-
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tancia, existe, también, error de hecho, porque lo 
que el suscrito dijo en ese alegato fue lo siguien
te: "De conformidad con lo dispuesto en el art. 
789 del C. C., en tratándose de bienes raíces es 
necesario que haya inscripción del título en la 
Oficina de Registro correspondiente y no basta 
la tenencia material". 

Y luego agrega el mismo recurrente: 

"Pero además de esto, existe en las considera .. 
ciones. que al respecto hace el 'fribunal en la 
sentencia de segunda instancia, un error' mani
fiesto cuando considera que las afirmaciones he· 

· chas por el suscrito en el alegato de conclusión, 
constituyen prueba de confesión, si sé tiene en 
cuenta que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 607 del C. J., el apoderado sólo puede 
hacer confesión, o se presume que la hace, en los 
escritos de demanda y de excepciones y en las 
respuestas correlativas. Y ya se ha visto cómo el 
suscrito en ninguna de las piezas en donde podía 
hacer manifiestaciones constitutivas de confesión, 
ha dicho en parte alguna que el demandado no 
tiene la posesión del inmueble cuya reivindica
ción se ha solicitado". 

lEI segundo: por violación de los artículos 1769, 
946 y 9g0 del Código Civil y 604 del Código Ju
dicial, a consecuencia del error de hecho en que 
incurrió el Tribunal por no haber apreciado co
mo confesión del demandado sobre el hecho de 
la posesión, la respuesta dada por éste al hecho 
quinto de la demanda. 

lEl tercero: por violación de los artículos 873, 
758, 946, 2512, 2518, 2534, 29 y "concordantes de 
la Ley 120 de 1928", por haber incurrido el sen
tenciador en error de derecho, consistente en no 
haberle atribuído a la sentencia dictada en el 
juicio de pertenencia el valor que le correspon
de. Tal sente:acia, dice el recurrente, es declara
tiva de dominio, tiene autoridad de cosa juzgada 
erga omnes, y sus efectos se retrotraen al· mo
mento en que empezó la ·posesión por parte de 
quien adquirió el dominio por usucapión. 

lEI cuarto: por violación de los artículos 946 y 
971 del Código Civil, que resulta, según el recu
rrente, der "error de derecho en la apreciación 
de la prueba establecida con toda nitidez en el 
curso del juicio, que consagra a favor del deman
dante un derecho que no se ha hecho efectivo". 

9.-En relación con estos cargos, la Corte con
sidera: 
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<Ct;m~~to an pll"ñmell"o; que el Tribunal, al expre
sar que el demandante le niega· al demandado la 
calidad de poseedor, no incurre en los errores de 
hecho que le atribuye el recurrente. 

En efecto: 
a). La acción promovida por el demandante se 

funda en la sentencia ya citada de 21 de mayo 
de 1949, dictada por el Juzgado Octavo del Cir
cuito de Bogotá, en la cual se lee: 

"La demanda se funda en los hechos que a 
continuación se enumeran: a) &:l'ili.'ma el actoll' 
l!llUl!E: en l!ote de tenelll.o en cunestftci>xn lo posee ac
tu::mllmmelll.1e, como lo ha poseído en los últimos 
veinticinco años anteriores· a la fecha presente, 
el señor Jorge Ardila Guerrero,, ejercitando so
bre tal inmueble actos de verdadero dueño y po
seedor, ocupándolo sin reconocer dominio ajeno, 
haciendo mejoras y reparaciones, etc. b) Que 
lli.ÜilllgUlllll.a ]!]eli.'sonm ilistillJ.ta den allemalll.i!ll.ante lha 
pretexulli.do consi.derarse como dueña den mnencio
xnaallo 1ell'reno, llll.auante e] ilapso ellJ. lll!Ue Ro ha te
llti.allo en Sil! ]!]ollll.er Joll"ge &Jl"allina G. e) Que los he
chos ejecutados por Jorge Ardila G., como due
ño y poseedor del terreno de que se trata, los ha 
ejecutado no sólo en su carácter y con intención 
de dueño exclusivo sino económicamente. d) Que 
por el transcurso del tiempo y habiéndose cum
plido la prescripción que exige la ley vigente co
mo modo de adquirir el dominio, el demandante 
se encuentra en el caso de obtener la declarato
ria de pertenencia que se solicita, con la seguri
dad de que no habrá persona alguna que le dis
cuta el dominio cuya declaratoria pide". (Subra
ya la Corte). 

Ahora bien: afirma el demandante que Vás
lll[IU!ez lP'érez ocupa el terreno de que trata la de
manda hace aproximadamente ocllxo años (hecho 
5<? de la demanda). Al hacer esta afirmación, el 
demandante no· pudo atribuirle al demandado la 
calidad de poseedor, ya que esto hubiera sido 
absolutamente contrario a lo aseverado por el 
mismo demandante en el juicio de pertenencia 
y a lo decidido en éste.' La sentencia dictada en 
tal juicio, que se invoca como fundamento de la 
acción (hecho segundo), sentencia que encontró 
demostrados los hechos de la respectiva deman
da, reconoció como poseedoli.' excl!.usivo a Ardila 
Guerrero y, con base en tal posesión, lo declaró 
dueño. 

b).-En el hecho 7<? de la demanda declara el 
actor: "Durante la tramitación del juicio de per
tenencia a que se hizo alusión en el numeral se·
gundo de los hechos fundamentales de esta de
manda, el demandado no hizo gestión alguna pa-

ra oponerse al derecho claro y perentorio del dE!

mandante, a pesar de las publicaciones que se 
hicieron en la prensa y por -carteles fijados en el 
globo general de terreno a que se ha hecho alu
sión en los· numerales tercero y cuarto, no l!llllllC 

signifi.ca que el séñor Vásquez lP'éll'ez llil® llna~~:<e 
oposición al domi.ni.o que ti.ene en sefiol? li\ll'allñnm 
Guerrero en la extensi.órn qune rrecnama e111. es~e 

jui.cio que se inicia". (Subraya la Corte). 
En la parte de la demanda que se acaba de 

transcribir, el actor, en forma inequívoca, le nie
ga al demandado la calidad de poseedor. 

c)-En el alegato de segunda instancia dice el 
apoderado del demandante: 

"6'?-La tenencia material que durante el tiem
po determinado en la demanda, ha tenido el Dr. 
Vásquez Pérez, en la parte del lote o predio que 
se está reivindicando, no. constituye siquiera J!liO· 
sesión, en el significado lato que se le da a esta 
palabra, porque dadas las circunstancias en r1ue 
empezó a tener en su poder el predio reivindica· 
do el señor demandado, es obvio que él no pudo 
tener la intención de ocuparlo con ánimo de se
ñor y dueño, a lo cual se suma la circunstancia 
de que el Dr. Vásquez Pérez no puede exhibir, 
porque no lo tiene, título i.nscll"i.to alguno, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artkulo 789 
del C. C., en tratándose de bi.enes rmíices es indis
pensable que haya i.nscripción del título en la 
Oficina de Registro correspondiente, y no basta 
la tenencia material"; ·y adelante, bajo el ordi
nal 10<? del mismo alegato: "De ahí el que haya 
causado al suscrito una profunda extrañeza, que 
el señor Juez en el fallo apelado, sostenga que 
el demandado tiene posesiórn sobre el predio de 
que .se trata, y que esa presunción constituye, en 
su favor, una pJresunción de dominio. Porque el 
mismo funcionario no cita, y mucho menos po
dría analizar, un solo elemento pn>batorio que le 
sirviera de base a sus conclusiones. En cambio, 
partiendo de un hecho que no existe y que está 
por demostrar, saca una conclusión absurda, por 
lo injurídica, como se verá en seguida". 

d)-Más aún: En la propia qemanda de casa
ción comenta el recurrente un párr,afo de la sen
tencia acusada en los términos siguientes: 

"Y cuando el Tribunal, al comentar el alcan
ce y eficacia de la sentencia dictada a favor del 
señor Jorge Ardila Guerrero, en el juicio de J!llil'll?

tenenci.a, que declaró a su favor el dominio del 
bien raíz de que se trata, se admira de que haya 
podido existir, en forma simultánea y coetánea, 
posesión de dos personas distintas sobre un mis-· 
mo bien raíz, por un lado olvida que esa p;ose-
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sión no ha sido coetánea en el demandante y en 
el demandado, toda vez que la de aquél se re
monta a un lapso de casi treinta años con ante
lrioi'idad al año de 1948, en' que se inició el juicio 
de pertenencia, y que su posesión se ejerció no 
sólo sobre la faja de terreno que ahora se tJrata 
de ¡reivindicar, sino sobre la totalidad del inmue
ble de' que forma parte ese lote cuya reivindica
ción se pide, y, por otro lado, no se ve la razón 
por la cual el Tribunal haya hecho el comentario 
de que se viene hablando, porque dentro de las 
atribuciones que esa corporación tenía en el mo
mento en que_ se dictó la sen,tencia de segundo 
grado, no estaba la de criticar el alcance jurídi
co de un fallo pronunciado en juicio distinto, pa
sado en autoridad de cosa juzgada". (Subraya la 
Corte). 

De lo expuesto se desprende claramente que 
la afirmación del sentenciador, conforme a la 
cual "el demandante le niega categóricamente 
posesión al demandado; enfáticamente afirma 
que éste es simple tenedor, que no tiene el áni
mo de señor y dueño", encuentra firme asiento 
no sólo en la demanda sino en las declaraciones 
hechas por el demandante en las instancias del 
juicio y, aunque aparezca incryíble, en el mismo 
recurso de casación. No existen, por tanto, y mu
cho menos con el carácter de manifiestos, los 
errores de hecho de que habla el recurrente. 

A esto puede agregarse: 
Que es legalmente inadmisible el concepto ex

puesto por el recurrente, en parte que se trans
cribió de la demanda de casación, según el cual 
afirmar tenencia en el demandado equivale a 
afirmar posesión en el mismo; 

Que el sentenciador, al citar los pasajes del 
alegato de segunda instancia en que el deman
dante le niega al demandado el carácter de po
seedor, no expresa que ellos tengan alcance de 
confesión; simplemente expone, con acierto, que 
constituyen una ratificación de. la demanda en 
la cual, como se ha visto, . no fue señalado como 
poseedor el demandado; 

Que en el supuesto de que el Tribunal le l:'l.u
biera atribuído a tales declaraciones el valor de 
confesión, el error no sería de hecho sino. de de
recho; y el fallo. no ha sido acusado por este ex
tremo. 

En consecuencia, se desecha el cargo. 
10.-Cuanto al segundo, la Corte observa que 

la manifestación del demandado en la respuesta 
dada al hecho quinto de la demanda no es con
fesión, vale decir, "declaración que una de las 
partes hace de ser cierto el hecho que le perju-
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dica afirmado por la otra" (art. 604 del Código 
Judicial). En el caso de que se trata, el deman
dado, en su respuesta, no declaró ser cierto el 
hecho afirmado por la parte demandante, sino 
que expresamente lo contradijo. La demanda ca
lificó como simple detentador al demandado y 
éste negó tener dicho carácter al afirmar que era 
dueño y poseedor. La declaración que hace una 
parte en juicio, no con el propósito de reconocer 
la existencia de un hecho que pueda perjudicar
le, sino con el ánimo de defenderse, no consti-
tuye confesión. . 

A lo expuesto se agrega que como es sabido, no 
le es dable al Juez acceder a las pretensiones del 
demandante con base en hechos no alegados en 
la demanda, aunque aparezcan demostrados en 
los autos (artículos 471 y 593 del Código Judi .. 
cial). 

Por otra parte, si el actor, durante las instan
cias del· juicio, le ha negado al demandado el ca
rácter de poseedor, no puede pretender, en-casa
ción, que las pruebas se aprecien en: sentido con
trario, o sea en el de atribuírle al demandado 
tal calidad. 

11.-Cuanto al cuarto, se observa: 
Que el recurrente acusa la sentencia por enor 

de derecho en la apreciación de pruebas, en tér
minos que son inadmisibles por su vaguedad, ya 
que no indica las pruebas que considera erró
neamente apreciadas; 

Que aunque lo expuesto es suficiente para de
sechar el cargo, la Corte, por lo que hace a la dis
posición del artículo 971 del Código Civil, citado 
por el recurrente, reitera la doctrina expuesta 
en fallo de 8 de diciembre de 1944, según el cual 
"la acción de dominio es un conflicto entre el 
ocupante que a su tenencia material agrega áni
mo de señor -corpus et animus- y que por eso 
es· poseedor y cuenta con favor legal de presu
mirlo dueño, y el que sostiene serlo y que, si lo 
demuestra, destruirá esa presunción y lo dejará 
vencido. No cabe suponer ese conflicto sin tal 
pretensión, en una y otra , de las partes con ten
doras. Otras serán las acciones y recursos del 
dueño para recuperar lo suyo cuando es tenido 
por otro que no tiene ánimo de señor. La acción 
reivindicatoria implica necesariamente este áni
mo en el demandado y no sólo en el demandan
te. Las reglas de la acción reivindicatoria son 
aplicables en los casos a que se refiere el artículo 
971 del C. C.,· a los que esta disposición extiende 
ese procedimiento; pero conceder esta extensión 
no es erigir en caso de reivindicación los contem
plados allí. En otras palabras, no puede enten-



derse el art. 971 en forma tal que infirmara todo 
lo que claramente ha establecido rospecto de po
sesión el mismo título que él cierra, identifican
do con ella la mera tenencia a efecto o hasta el 
extremo de hacer responsable de esa acción al. 
mero tenedor en tesis general e indiscriminada
mente". 

12.-ICananto al tercero, la Corte no cree nece
sario entrar a estudiarlo, ya que se refiere a 
considerandos de la sentencia que aparecen ex
puestos, como en ella ~e dice, "admitiendo, claro 
está en gracia de discusión, que el demandado 
sí fuera poseedor". 

Hubiera sido necesario examinar este cargo 
únicamente en el caso de que hubieran prospe
rado los anteriormente analizados. 

JT 1lJ Im ll IC JJ&IL 

13.-Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Bogotá para 
decidir este litigio. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial. Devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

!Luis !F. !Latorre 1!J.-&lfolllSo JM!áiri!Jlil!ez lP"áez.
lEduardo Rodríguez ll"iñeres.-&llllliell't~J~ l:zunlle~m &llll
gell.-lErnesto JM!elendll'o IL., Secretario. 
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ACCWN IDJE lF'U .. IACION NA'U'UJRAJL.-TJECNICA IDJE CASACION 

Si el 'll'ribunal desechó como prueba de la 
posesión notoria del estado civil unos testi
monios porque, a su juicio, no la acredita
ban, por su vaguedad e imprecisión, no es 
procedente acusar la sentencia en casación. 
por error de derecho, pues es't"e tópico se re
fiere a punto de hecho. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a veintinueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y· cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

Antecedentes: 

A los treinta y tres años de su edad, Margarita 
Vallejo (o Botero como firmó), por medio de 
apoderado, ante el Juez del Circuito de La Ceja, 
demandó a la señora María Josefa Jaramillo viu
da de Botero, madre y heredera de Enrique Bo
tero Jaramillo, para que, con su audiencia, se 
declarase: 

"Primero.-Que Margarita Vallejo o Botero, 
cuya acta de nacimiento acompaño a esta de
manda, es hija natural del señor don Enrique 
Botero Jaramillo, quien a su vez era hijo legíti
mo del señor don Francisco Emilio Botero y de 
doña María Josefa Jaramillo. 

"Segundo.-Que dicha Margarita Vallejo o Bo
tero tiene derecho a ser considerada legalmente 
como heredera del mentado señor Enrique Bo
tero Jaramillo y, como tál, a que se le tenga en 
cuenta, al practicar la partición de los bienes, en 
la proporción legal. 

"Tercero.-Que, en consecuencia, dicha parti
ción se hará teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley 45 de 1.936 o en el 24 de 
la misma. 

"Cuarto.-Que, en caso de que el causante 
señor Botero Jaramillo hubiere otorgado testa
mento y no hubiere hecho asignación alguna a 

favor de mi poderdante, el testamento debe con
siderarse reformado para los efectos de esta de
manda (C. C. arts. 1274 y ss.)". 

o La demandada se opuso a ello y al contestar 
los hechos fundamentales del libelo, en escrito 
firmado por su abogado, negó enfáticamente el 
segundo de aquéllos por estas palabras: 

"No es cierto. Por el contrario: por los datos 
que poseo sé que la señora Matilde Vallejo man
tuvo relaciones sexuales con su esposo y con mu
chas otras personas, no con Enrique Botero J., 
de suerte que los varios hijos naturales que pro
creó difícilmente se pueden atribuír a persona 
determinada". 

Tramitado el juicio, la demandada fué absuel
ta así por la ~entencia de primera instancia, co
mo por la de segunda, proferida ésta por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
contra la cual se interpuso el recurso de casa
ción por la parte actora, y en cuyo estudio em
prende la Corte. 

lLa sentencia recurrida 

Para denegar las peticiones de la demanda, el 
Tribunal sentenciador, sienta estas bases: 

a) Cuanto a relaciones sexuales estables entre 
Botero y la Vallejo: que ~as declaraciones de los 
testigos, con las que se ·quiso probar, son con
tradictorias, ayunas de razones, carentes de cer
teza en lo atinente a la época en que principia
ron y terminaron y si dentro de ésta nació la de
mandante, inexpresivas sobre si los deponentes 
habían visto al primero visitar ·a la segunda y si 
les constaba la ayuda económica que le prestara; 

b) Cuanto a la posesión notoria del estado ci
vil: que sólo existen dos testimonios, el de uno 
quien afirma que por su conducto Botero le en
vió dinero y algunos objetos de uso personal a 
la Vallejo en dos ocasiones, y el del otro quien 
dice que con él le mandó cinco pesos, y que "na
da consta sobre el hecho de que Botero hubiese 
proveído a la subsistencia, educación y estable
cimiento de la Vallejo, en la forma requerida 
por la Ley, ni acreditado siquiera hecho alguno 
de suficiente idoneidad para inducir de él la re
lación familiar que se investiga". 



A este propósito, agrega el Tribunal que, si 
bien nueve testigos que nombra aseguran que en 
el paraje de Aures la Vallejo ha sido tenida siem
pre como hija natural de Botero, tales testimo
nios "son inatendibles para acreditar la posesión 
notoria del pretendido estado, toda vez que falta 
a esta opinión o creencia colectiva la base real 
en que debe descansar, cual es el tratamiento de 
hija prodigado por Botero a la Vallejo"; y, 

e) Cuanto a la confesión extrajudicial atri
buida a Botero de que hablan algunos testigos: 
que para que pueda tomarse en cuenta confe
sión de tal clase, según el ordinal 39 del artículo 
49 de la Ley 45 de 1936, ha de ser escrita que la 
recoja, "mayormente tratándose de acciones ini
ciadas después de muerto el padre por la impo
sibilidad en que se colocap. sus herederos para 
desvirtuarlo". 

ILm casaci.ón 
El recurrente acusa la sentencia, acogiéndose 

a la primera de las siete causales de casación 
establecidas por el artículo 520 del Código Judi
cial, por diversos extremos que se propuso tratar 

· en varios capítulos, bien que en realidad no los 
numeró separadamente, pues luégo de hablar de 
un !Fl!.'imei.' cali'go, no señaló cuál o cuáles debe
rían ser Segundo y demás. 

Dentro de este desorden, la Corte entra a exa
minar si está bien o mal fundada la demanda de 
casación, observando ante todo: 

19-Que el recurrente deja de lado una de las 
bases en las cuales se fundó la demanda inicial 
del juicio: la base relativa a las R"eliaci.olii.es se:xUl!a
~es es&aibles entre Botero y la Vallejo, de tal ma
nera que sólo subsiste la otra aducida en tal de
manda: la atinente a la Jl'3Sesi.ól!11. lll®t4)li'i.!!!. lillel es
tm::llo ci.vi.~. 

29-Que en parte alg:ma de tal demanda de 
casación, se alega la existencia de un eli'JWli' de 
21ec:l:i.o en la apreciación de las pruebas aducidas 
en las dos instancias del juicio. 

39-Que, cuanto a eli'I?orres, sólo se alegan va
rios Cle c:;Jeli'eclllo1 ninguno de hecho, en esa apre
ciación de las pruebas; y 

49-Que, por tanto, la tarea de la Corte se re
duce sencillamente a examinar si el Tribunal in
currió o nó, en los errores de derecho de que se 
trata, y si, acreditados éstos, se violaron o nó los 
textos legales sustantivos que la demanda consi
dera quebrantados o violados en varios con
ceptos. 

Desbrozado el camino, se pasa al axamen de 
fondo. 

.1J1IJIID ITIDIT.&IL 

El recurrente, para demostrar la procedencia 
de su acusación por el extremo indicado, cita on·
ce declaraciones de testigos que brillan' por su 
vaguedad, la que se ostenta con la misma cita
ción de nombres y dichos que hace la demanda 
de casación, de los cuales se transcriben algunos, 
no todos, dado que ello es innecesario, debido a 
que la acusación sobre error en la apreciación 
de la prueba testimonial, se limita a errores de 

· derecho, no de hecho: 

"JULIO ARANZAZU, fls. 4 del c. N9 3, dice: 
"Sé .. que la señora Margarita Vallejo o Botero, 
casada con Camilo Betancur. . . . ha sido tenida 
por todo el vecindario de su región o vereda, co
mo hija natural de Enrique Botero Jaramillo .. 
que la razón para ello ha sido entre otras cosas, 
la particular 'adhesión que Botero J. tuvo por la 
citada señora y su marido Betancur, rms <COl!ll.l'ie
si.ones hechas oli'di.nali'iamell:lte por dicho Botero, 
y que, en fin, en la vereda en que vive dicha Va
llejo o Botero, es tenida como cosa cierta y sa
bida que dicho Botero J. es o fue padre natural 
de dicha Vallejo o Botero, por lo cual nadie po
ne en duda aquel hecho". Al ser repreguntado 
este testigo a fls. 13 del mismo cuaderno, dice: 
"Sé que Margarita Vallejo es hija de Enrique Bo 
tero, por voz pública en el vecindario. . . . Todo 
el vecindario de Aures me ha dicho que Marga· 
rita Vallejo es hija de Enrique Botero" ........ . 
...... JUAN DE DIOS LO PEZ, fls. 6 y v. del C. 
N9 3, da su testimonio así: "Sé .. que Margarita 
Vallejo o Botero .... ha sido tenida por todo el 
vecindario de su región o vereda como hija na
tural del señor Enrique Botero Jaramillo .. que 
la razón para ella ha sido la particular adhesión 
que Botero J. tuvo por la citada señora. . y las 
confesiones hechas ordinariamente por dicho Bo
tero. . . . y que en la vereda en que vive es te
nida como cosa cierta. . . . que dicho Botero J. 
es o fué el padre natural de dich¡¡_ Vallejo o Bo-
tero" ...... Al ser repreguntado, a fls. 15 v. del 
mismo cuaderno, dice: "Sé que Margarita Va
llejo es hija de Enrique Botero, ¡p:oli'qlGe !llse es ell 

. decifl' de na gente. . . . Enrique Botero y la madre 
de Margarita Vallejo tuvieron relaciones sexua
les continuas, permanentes y exclusivas. . . . En
rique Botero residió en Aures por algún tiem
po. . . . y venía cada ocho días. . . . Aseguro que 
Margarita Vallejo es hija de Enrique Botero 
porque lo he oído {ilec;ir. Mi.s paiil!li'es m<!l lbi.!lll!ll. l!lli.
cllno illJ.IIllill Mrali'gali'i.ta Valllejo illS lbi.i.~& l!lle lErrnll"iiillJ.une 
JB\ot<llli'o. No puedo afirmar qué intenciones tenía 
Enrique Botero J. al ser aten~o con Margarita 
Vallejo". . . . . . . . . ... 



1 

.... Por otra parte, el testigo FERNANDO MA
RIN, fls. 4 v. id. cdno: afirma que Enrique Bote
ro Jaramillo en varias ocasiones que Margarita Va
llejo o Botero, "era su hija natural" y en una 
ocasión le mandó dinero ·con el testigo. A fls. 13 
v., cuando es repreguntado, se ratifica y explica 
más y mejor su anterior dicho jurado. JESUS 
ANTONIO ARANZAZU, a fls. 5 v. del mismo 
cuaderno, dice: "Fuí amigo personal de don En
rique Botero J aramillo. . . . me manifestó repeti
damente que la señora Margarita Vallejo o Bo
tero .... era su hija .... por mi conducto el cita
do Botero Jaramillo le remitió a la Vallejo o 
Botero, por muchas veces dinero conmigo, y ade
más presencié en algunas veces que Botero Jara
millo directamente le daba dinero a la· Vallejo . 
o Botero, y es así mismo cierto que cuando ésta 
se fué a casar, Botero Jaramillo le envió de la 
Ceja zapatos y otros objetos". Repreguntado, el 
testigo, a fls. 14 v., es más explícito aún, como 
vamos a verlo: "Enrique Botero envió dinero 
conmigo para Margarita Vallejo o Botero, por 
dos veces; . . . la primel(];l vez, hace por allí unos 
dos años; la segunda vez que hizo tal envío, hace 
por allí unos siete meses mas o menos, y el en
vío de los zapatos y demás objetos hace, !lnace 
(sic) por allñ al' rededor de unos catorce o ~unñnnl!!e 
años. La intención que tenía Botero al enviar 
esos dineros a Margarita Vallejo era porque éste 
la reconocía por su propia hija .... Afirmo por 
la referencia que me hizo Botero, que Margarita 
sí era hija de él. ..... ". 

De lo transcrito el recurrente deduce, y por 
ello acusa el fallo, que el Tribunal cometió euor 
de deJi'echo en la apreciación de esas declaracio
nes y la consiguiente violación de los artículos 
399, 395, 394, 398, 401, a 404, 1046, 1321 del Có
digo Civil, 696, 697, 698 y 700 del Código Judi
cial, 59 y 69, 79 y 89 de la Ley 45 de 1.936; 68, 69, 
73 y 75 de la Ley 153 de 1.887 y 19 y 29 de la Ley 
38 de 1945, unos directamente, otros por no ha
ber sido aplicados o haberlo sido mal, termi
nando todo ello con este paso final de su deman· 
da de c;asación: 

"Por no admitir como prueba plena los testimo-

nios de once declarantes sobre el estado, o sobre 
Ja posesión notoria del estado civil de hija natu
ral de la demandante, del difunto Enrique Bote· 
ro Jaramillo, que es el "conjunto de testñmonnños 
fidedignos que· exige Pl .C. C., y la existencia de 
pruebas idóneas que dejan establecido que esta 
posesión notoria del estado civil ref€rido duró 
rriás de diez años, lo cual estaba el sentenciador 
obligado a admitir, y no lo hizo con violación de 
la 1ey sustantiva, cometió el error de derecho 
que dejo señalado, y a través de ese error infrin
gió, especialmente, los ordenamientos sustantivos 
que dejo citados". 

Todo lo cual carece de asiento: 
Porque si hubo error en la apreciación de ese 

legajo de testimonios humanos, éste sería de llne-
1Cho, extremo por el cual no se acusó el proveído, 
y no de derecho: habría sido de éste si el Tribu
nal hubiese dicho, por ejemplo, que con declara
ciones de testigos no se puede acreditar la pose
sión notoria del estado civil, no obstante ser con
testes, cua¡;1do lo que dijo fue que ninguno de ta
les testimonios acreditaban tal posesñón noioll'i.m, 
por su vaguedad e imprecisión, tópico éste refe
rente a puntos de hecho; y, 

Porque para la Corte, en casación, le es forzo
so acatar la estimación de hecho que hagan los 
Tribunales de fondo, salvo el caso de que el error 
sea evidente, lo que el recurrente ,se repite, ni 
alegó ni mucho menos probó. 

Por todo ello, la .Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
acusada y condena en las costas del recurso a la 
parte que lo interpuso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

l 
!Luis Felipe !Latorre 1IJ.-A\lfonso lWárquez IPáem. 

lEduardo Rodríguez IPiñeres.-A\lbeli'to Zuleta A\liil
gel.-lErnesto IWelendro !Lugo, Secretario. 

Gaceta-lO 



lEs co!llltli'uJiq¡¡ m lla ~¿clll.litem cll!ll llm easacñóBn 
acnnsali' ellU foli'ma gliobmli ¡pq¡¡li' er&'®K' en lim mpll'e
dmcftón «lle lias ¡¡mxefuas. JEli li'eCI!nli'li'eiÍ!l¡¡e cill!lllli@ 
indicali' clali'amente .mxáles sollU lias Jlllll'nnebmSJ 
IIJ!Ue consñrrl!eli'm fMell'Olll mall apll'eci.m!Illas y tam
bién enn IIJ!Ilné contSñste en yeli'li'o li'!llspecto Gl!e 
cada ¡prueba en conncli'eao. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil B).-Bogotá, julio treinta de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José Gómez R.) 

Se decide sobre el recurso de casación inter. 
puesto por la parte actora contra la sentencia de 
29 de septiembre de 1951, dictada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali, en el 
juicio ordinario de pertenencia seguido por ''Ur
banizaciones Sardi-Limitada" según el procedi
miento señalado en los artículos 69 y siguientes 
de la Ley 120 de 1932. 

19-"Urbanizaciones Sardi Limitada", sociedad 
constituida por medio de escritura pública N" 
1278, de 4 de junio de 1945, otorgada en la Nota
ría 31!> de Cali, ha ejercido la acción consagrada 
en el artículo 2o de la ley 120 de 1928, por el pro
cedimiento señalado en los artículos' 69 y siguien
tes de la misma "ley. 

2°-La declaración de pertenencia o de domi
nio la pide respecto de un lote de terreno ubica
do en la prolongación Sur del barrio Guayaquil 
de esta ciudad, fundado en parte de los terrenos 
indivisión de Pasoancho de Barreros, con una ca
bida aproximada de 68.732 metros cuadrados, el 
cual lote se halla comprendido dentro de los si
guientes linderos actuales: Por .el norte, con la 
carrera 21 de esta ciudad en parte, y en parte con 
terrenos de Bernardodino Roa en parte, y en parte 
con terrenos de Avelino Núñez; por el oriente, 
con terrenos de José Fernández, del :Or. Santiago 

Jiménez Arrecha (sic) y de los señores Piedrahí
ta Hermanos, o de sucesores de estos propieta
rios; y por el occidente, con terrenos de Avelino 
Núñez, en parte y en parte con terrenos de 12 se
ñora Celmira Triana de Marchant". 

39-Se oponen a la declaratoria solicitada <a! 
Municipio de Cali, por hacer parte el fundo de 
que se trata de los ejidos, pertenencia de la mis
ma entidad; y el "Centro Católico de Familias 
Pobres de Cali", cuya personalidad de derecho le 
fue reconocida por el Gobierno según Resolución 
N{• 15, de 12 de enero de 1946, por hallarse com
prendido en extensión donada a las familias po
bres de Cali, por el señor Manuel María Barona, 
según escritura pública de 23 de junio del año 
de 1848. 

4°-El Juez de primera instancia declaró infun
dadas las oposiciones, por una parte, e hizo la de
claración de pertenencia a favor de "Urbanizacio
nes Sardi Limitada", por otra. El Tribunal Supe
rior de Cali confirmó aquel fallo y condenó en 
costas al "Centro Católico de Familias Pobres". 

59-De la sentencia recurrió en casa~ión única
mente esta última persona jurídica, de modo que 
aquélla está en firme para el . Municipio. El re
curso fue concedido, admitido y fundado en opor
tunidad. La parte no recurrente replicó y el se
ñor Procurador General de la Naci!ln, sin embar
go de no haber recurrido el Municipio, ha coad
yuvado la demanda de casación, con el fin de 
que en sentencia de instancia se resuelva 'el plei
to a favor de la misma entidad de derecho pú
blico. 
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!La casación, cnunsall y ~lllli'go 

Después de hacer una pormenorizada relación de 
los hechos, el recurrente señala, como base de su 
demanda, la causal primera (artículo 520, ordi
nal 1" C. J.) y como cargo único la violación de 
la ley sustantiva "por infracción directa que pro
viene de apreciación errónea en las pruebas pre
sentadas por mí, y en el peritazgo de segunda 
instancia", según sus palabras, y sin decir de qué 
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especie de error o errores se trata, si de hecho, si 
de derecho, señala como norma quebrantada la 
ley 32 de 1929, la que a juzgar por la transcrip
ción que hace en el desarrollo del cargo, se redu
ce al artículo 19. 

Habrá de excluírse del cargo "las pruebas pre
sentadas" por el apoderado de la asociación re
ferida, no sólo porque este sistema de acusación 
global es contrario a la técnica del recursq, sino 
también porque se ignora -repítese- la clase de 
error de que se moteja la apreciación del senten
ciador y sobre todo en qué consiste el yerro en 
que incurriera respecto de cada prueba en con
creto. La Corte ha dicho y repetido que tal for
ma de acusación se opone f'adicalmente. a la na
turaleza de este recurso y obliga a que el cargo 
sea rechazado de plano. 

De esta suerte, el cargo se limita a la errónea 
estimación del dictamen pericial rendido en la 
segunda instancia del juicio, a solicitud de la per. 
sona jurídica recurrente, pero en parte alguna del 
escrito en el cual se funda el recurso se especifi
ca el error, el cual, atendiendo al párrafo siguien-
te, parece ser de hecho: · 

''Demostrado está tanto con el experticio d.;: 
primera instancia, como con el experticio de se
gunda instancia, que las 327 plazas donadas al 
Municipio, son ejidos y no solamente los peritos 
dicen que son ejidos, sino que con este carácter 
fueron entregadas por el señor Manuel María Ba 
rona, en la diligencia ya mencionada. Conforme 
a los linderos dados por los peritos agrimensores, 
los expresados en el hecho primero de la deman
da, del indiviso de PASO ANCHO, los expresados 
en la escritura de donación del 23 de junio de 
1848 y los relacionados en la inspección ocular 
practica4a por el Juez 29 del Circuito el 4 de no
viembre de 1948, el lote en litigio de los 69.732 
metros cuadrados que la sociedad Urbanizaciones 
Sardi Limitada persigue en prescripción adquis; __ 
tiva de dominio, se encuentra dentro de los lin
deros del lote de terreno que comprende las 327 
cuadras". 

Señalada así esta condición indispensable para 
entrar a estudiar el cargo, y concretando éste al 
experticio de la segunda instancia, se considera: 

1 •-Los peritos de la segunda instancia concep
tuaron: 

"En vista de la historia que hemos seguido 
acerca de los antecedentes que han originado la 
apropiación y expropiación de los terrenos eji
dos de la ciudad, fundados en documentos de in
discutible validez y claridad procedemos a ren-

,-
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dir nuestro dictamen de la manera siguiente: ·El 
lote de terreno en litigio, a que se refiere la es· 
critura sin número, del 23 de junio de 1848, por 
la cual Manuel María Barona donó a los pobres 
cien plazas de tierra cuadradas, que obra a fo
lios 60 y 61 del expediente, se encuentra dentro 
de los terrenos del Municipio de Cali que fueron 
señalados como ejidos por un despacho del Vi
rrey de 1779, y, naturalmente, los terrenos de 
don Manuel María, inchúdos los que donó a los 
menesterosos de Cali por medio de la escritura 
sin número de 23 de junio de 1848, como los que 
en esa época, cercaron entre otros los señores Ma
nuel Garcés y doctores Rafael Caicedo y Vicente 
Borrero, se encuent~ran dentlt"o de esa nimitmciól!!l 
ejidal hecho que, hasta el año de 1848, nueve (9) 
de diciembre de ese mismo año, se estableció en 
forma evidente por la sentencia dictada en esa 
fecha por el señor Juez letrado· del Cantón de Ca
li, don Juan Nepomuceno Núñez Conto. Esta es 
la verdad, toda la verdad y nada más que la ver-

- dad, establecida en forma clara y absolutamente 
imparcial". (C. 39 f. 41 v. Subraya la Sala). 

Se sigue de este concepto que las tierras del 
donativo del señor Barona están comprendidas 
en el área territorial de los ejidos de la ciudad 
de Cali; pero, el dictamen no esclarece el punto 
esenciai para dirimir la litis; si en los terrenos 
traspasados por el señor Barona a los pobres o 
al menos en los que tienen aquella condición ju
rídica, se halla el fundo respecto del cual la ca. 
sa· demandante ejerce la acción de pertenenCia 
contemplada en la ley 120 de 1928. · 

2°-La sentencia dice respecto de dicho di
tamen: 

"En esta segunda instancia, a solicitud del opo
sitor, se llevó a cabo otra diligencia de inspec
ción ocular, con 'intervención de peritos, con el 
objeto de establecer si el lote objeto. del juicio 
se encuentra dentro de los linderos que señala la 
escritura de 23 de junio de 1848, a que ya se hizo 
alusión. Los peritos que en tal diligencia intervi
nier0n, concluyen así su dictamen: 'El lote de te
rreno en litigio a que se refiere la escritura sin 
número del 23 de junio de 1848, por la cual Ma
nuel Barona donó a los pobres cien plazas de tie
rra cuadrada, que obra a folios 60 y 61 del expe
diente, se encuentra dentro de los terrenos del 
Municipio de Cali, que fueron señalados como tí
tulos por un despacho del Virrey, de 1779, y, na
turalmente, los terrenos de don Manuel María 
Barona incluídos los que donó a los menesterosos 
de Cali, por medio de la escritura sin número de 
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23 de junio de 1848, como los que en esa época 
cercaron entre otros, los señores Manuel María 
García y doctores Rafael Caicedo y Vicente Borre .. 
ro, se encuentran dentro ele esa limitación ejidal, 
hecho que hasta el año de 1843, nueve (9) de di
ciembre de ese mismo año, se estableció en for
ma evidente, por la sentencia dictada en esa fe
cha por el señor Juez letrado del cantón de Cali, 
don Juan Nepomuceno Núñez Canto'. 

"Como bien puede advertirse, los señores peri. 
tos que intervinieron -en la diligencia a que ailtes 
se hizo mérito, y según lo que de tal dictamen 
acaba de transcribirse, sólo afirman que las cien 
plazas de tierra donadar. por el señor Manuel Ma
ría Ba¡-ona a las familias pobres de esta ciudad 
so enmaentran lllentro de los tenellllos ii!ell Munid
plo de Cali., que fanerwn seíialiados como ejidos 
por un despacho del Virrey en 1779, pero nada di. 
celll. s:lhJ;"e si i!llelll.~li'o de esas cien Ji>lmzas se encuen
~•·a c~mp;renilftdo el ~ote 4J!<!e es objeto del juñcJio, 
JlW o:lstalllllte 4J!Ue es~ Jiane no solicitado por el opo
sitor. Queda entonces en firme el dictamen pe
ncial producido en la primera instancia, en don
de se afirma, con variados fundamentos, que el 
mencionado lote de tierra no se encuentra com
prendido dentro de las cien plazas donadas por 
el señor Manuel María Barona a las familias po· 
bres de Cali en el año de 1848. Siendo esto así, 
carece de fundamento la oposición formulada en 
tiempo oportuno por el señor apoderado del ''Cen
tro Católico de familias pobres" de esta ciudad". 
(Subraya la Sala). 

3'?-El extenso dictamen, por referirse a diver
sos temas casi todos ellos extraños a la materia 
que había sido sometida a los peritos, no alcanzó 
:, tocar el concerniente a la sustancia del debate: 
si la tierra cuya propiedad pretende la sociedad 
actora hace o no parte de los terrenos donados a 
los menesterosos por el señor Barona, mediante 
la citada escritura de 1348, que era de lo que se 
trataba en la litis entre "Urbanizaciones Sardi 
Limitada" y el "Centro Católico de Familias Po
bres", y quizá también entre aquella sociedad y 
el Municipio; y apenas llegó a ubicar las tierras 
donadas en el área de €jidos de la ciudad· de Ca
li. Para que el dictamen pudiese· prestar fuerza 
al cargo, de modo que la apreciación quedase 
afectada de manifiesto error de hecho, habría si
do necesario que los expertos hubiesen concep. 
tuado que los 69.732 metros cuadrados cuya per
tenencia pide la parte actora que le sea reconoci
da, se hallan ccnt€nidos entre los linderos que 
determinan las cien plazas de la donación. Pero 

los peritos callaron al respecto, . habiéndose limi
tado la sentencia a registrar "este silencio afir
mando que "nada dicen sobre si dentro de esas 
cien plazas se encuentra comprendido el lote que 
es objeto del juicio". Hay, por tanto, armonía 
completa entre la prueba pericial y la· aprecia
ción del juzgador; así que es absolutamente im
posible que pueda configurar el error alegado. 
Ade~ás, la falta de prueba de tal hecho, no adu
cida por la corporación, habría bastado al Tribu. 
nal para desechar la exigencia de la misma; soo 
embargo, se apoyó en una prueba categórica, del 
hecho opuesto, esto es, de que el fundo cuya per
tenencia y propiedad se discuten no se halla com
prendido entre las tierras donadas en 1848. ''Que
da entonces en firme el dictamen pericial produ. 
cido en la primera instancia, en donde se afirma, 
con variados fundamentos, que el mencionado lo
te de tierra no se encuentra comprendido dentro 
de las cien plazas donadas por el señor Manuel 
María Barona a las familias pobres de Cali en el 
año de 1848", y así sucede que la estimación que 
ei fallo hace del experticio de la segunda instan
cia, fue acusada de manera improcedeate, al tiem
pc que la del dictamen de la primera, no mere. 
ció ningún reparo, motivo por el cual el recurso 
no puede tocar esa doble valuación. 

En consecencia, no procede el cargo. 
Para terminar, la Corte observa una vez más 

la falta de técnica en la formulación de los car
gos en casación, falta que conduce no sólo a que 
el recurso se malogre, sino también a que sea 
más difícil la función de la doctrina jurispruden
cia! y más relativa la misión de la Justicia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do Justicia en nombi·e de la República de Colom. 
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia de fecha veintinueve (29) de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos (1952) pro· 
nunciada por el Tribunal Superior de Cali en el 
juicio Qrdinario seguido por ''Urbanizaciones Sar
di Limitada" contra el Municipio de Cali y otros. 

Las costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta .lTUlldiciai y ejecutoriada devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Dai"io lEchandíia -!Wa¡¡men Iaane:ra lP'all'ii'lll.- Je
sé .lf. Gómez R.-.lfos<é llllell'Ill.án::allez &::r]b¡:eláez.-IS:ll'
nesio !Weiendro, Secretario. 
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ACCWN REl!Vl!NIDl!CA '['I()JRJIA 

Corte Suprema de · Justic~a.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, a treinta de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

l\\.ntecedel!11es: 

Existió en el Municipio de Pasea, un latifun
dio denominado El Retiro que fue de Germán y 
Juan Cubillos Fernández, de quienes fue suce
sor jurídico Germán Cubillos Vargas. 

Este parceló la tierra, dentro de la cual varias 
personas que de antiguas feudatarias pasaron a 
decirse dueñas de varias porciones y otros de 
mejoras hechas por ellas. Entre éstas figuraba un 
terreno poseído por José Palencia, causahabien
te de Dimas Pardo, de un lado, quien por escri
tura número 804 de 18 de junio de :JI..947 dijo ven
derlo a Palencia y a Raúl Guevara "las mejoras 
existentes dentro de una parcela ubicada en la 
vereda de Lázaro Fonte, jurisdicción de Pasea, 
comprendida dentro de los siguientes linderos: 
"Por el pie, con propiedades de .Jos compradores 
( Guevara y Palencia); por uri costado, con los 
mismos compradores Guevara y Palencia; por la 
cabecera, con propiedades de Primitivo Urrea; y 
por el último costado, con propiedades de José 
Nicolás Muñoz, en parte, y, en parte, con propie
dades de Jorge Gutiérrez"; de otro, de Raúl Gue
vara Torres, quien por medio de escritura 1.471 
i!lle li~ de noviembre de :Y..948 le transfirió la parte 
pro indiviso que le correspondió por concepto de 
la compra que hizo simultáneamente con Palen
cia y Dimas Pardo. Por este mismo instrumento 
le vendió la posesión y mejoras que adquirió de 
Lisandro Rincón por escritura número 1.202 de 
2g de agosto de 1945, vinculadas en el terreno de
nominado Las Mesetas, ubicado en el sector de 
Lázaro Ponte, deslindado así: "por el pie, con 
parcelas de Raúl Guevara, Teodomiro Beltrán y 
José Vejarano; por el costado derecho, con par
celas de Teodofniro Beltrán e Ismael Alvarado; 
por la cabecera, con parcelas de Primitivo Un·ea 
y Dimas Pardo; y por el costado izquierdo, con 

parcelas de Alfredo Pérez, Isidro García Y el 
otorgante Guevara"; y, finalmente, de Agustín 
Cortés, quien por medio de escriture número 714 
de 29 de mayo de 1950, le vendió el derecho de 
dominio con todas sus mejoras, usos, costumbres 
servidumbres y demás anexidades sobre una fin
ca o lote de terreno llamado El Retiro, situado en 
Lázaro Fonte, Municipio de Pasea, lote determi
nado por los siguientes linderos: "por el costado 
derecho Sur, con propiedades de Julio Cruz, 
Isaías Gómez y Primitivo Urrea, parte separan
do con una rastra; por la cabecera, propiedad 
del mismo Primitivo Urrea; por el costado iz
quierdo Norte, con finca de Nicolás Muñoz, Jor
ge Elías Gutiérrez, Alfredo Pérez e Isidoro Gar
cía; y por el pie, con posesión de Isaías Palencia. 
Parmenio González y Santos Rodríguez". Que el 
vendedor adquirió el inmueble por escritura nú
mero 3.398 de 7 de junio de 1948, como adjudica
tario e¡{ la sucesión de Juan y Nicolás Cuenca o 
Cueca, se dijo. Germán Cubillos Vargas, de su 
lado, por escritura número 708, otorgada en la 
Notaría de Fusagasugá el 29 de mayo de 1947, 
expresó lo siguiente : 

"Primero.-Que es legítimo propietario y po
seedor inscrito de la hacienda denominada "El 
Retiro", ubicada dentro de la jurisdicción Muni
cipal de Pasea y la cual se encuentra encerrada 
por los siguientes linderos generales: "Partiendo 
de una piedra marcada A, que se halla colocada 
a la orilla del río "Corrales", cien metros (100 
mts.) abajo de la confluencia de este río con el 
Juan Viejo, aguas abajo, hasta el punto en que 
la línea di:visoria entre los Municipios de Fusa
gasugá y Pasea corta el río Cuja¡ de este punto 
y por esta línea divisoria, pasando por cerro· Pe
lado, a dar al río 'Batán'; de este punto río Ba
tán aguas arriba, hasta llegar al punto divisorio 
con la hacienda de la Constancia, que es o fué 
del General Carlos A. Muñoz; de este punto en 
línea recta y por esta línea divisoria, a dar a la 
piedra marcada A., punto de partida de es alin
deraci6n". 

"Segundo.-Que la mencionada hacienda así 
alinderada ha venido siendo parcelada desde 



titmpo atrás, hasta la presente fecha, quedando 
de ella una parte que actualmente se halla ocu
pada por algunos de los antiguos arrendatarios 
de la misma que se declararon el (sic) rebeldia 
Y que hoy se apellidan colonos, cuyos sobrantes 
de tal hacienda, no están en continuidad o en un 
solo globo, sino que por el contrario se hallan 
en retazos pequeños, dentro de dicha hacienda. · 

"Tercero.-Que tales sobrantes de terreno en 
cantidad más o menos de quinientas fanegadas 
(500 fgdas.) de cabida y localizados dentro dé los 
linderos generales de la hacienda ya citados, los 
da hoy en venta real y enajenación efectiva a fa
vor del doctor Alberto Otálora Z., también ma
yor de edad y vecino actualmente del Municipio 
de Pasea, portador de la ·cédula de ciudadanía 
número 463.980 expedida en el Municipio de Iqui
ra (Huila) y a quien de la misma manera conoz
co y por tanto, doy fe, sobrantes que conoce am
pliamente el comprador de los cuales solamente 
se exceptúan las estancias o lotes prometidos en 
venta a algunos de los mismos ocupantes que 
auncuando no han recibido sus escrituras, sí tie
nen co:rrtratos de promesa de venta suscritos y 
firmados con anterioridad a la presente fecha ... " 

Lo que tanto quie:fle decir que lo enajenado 
por tal escritura al Presbítero doctor Alberto 
Otálora Z. era nada más ni nada menos que te
rrenos indeterminados, carentes de linderos, al
go que no eran un Ctll<elrpo de¡ril;o, sino un Jr<elllllla

I!ll<ellllil;e que había quedado a Cubillos después de 
haber hecho numerosas enajenaciones a terceras 

·personas, algo que el Registrador de Instrumen
tos Públicos no debió anotar en sus libros por 
tal carencia de linderos, en presencia de texto 
expreso como el del artículo 2.858 del Código Ci
vil: los que se estamparon en la escritura fueron 
los de toda la finca de "El Retiro", c.omo quedó 
copiado arriba. 

Esto no obstante, con su perdón sea dicho, el 
Presbítero Otálora Z., dueño como se ha visto de 
una porción indeterminada de El Retiro, creyó 
que por sí solo podía volver cuerpo cierto lo que 
era incierto, y por medio de la escritura pública N9 
49, pasada en la misma Notaría el Jl.S «ll~ ellll<eJro de 
ll.S5íli, declarándose "dueño y poseedor inscrito de 
una extensión de terreno comprendido dentro de 
los linderos generales de la hacienda de El Re
tiro", vendió al Doctor Miguel A. Garavito dos 
parcelas "que forman un solo globo, compren
didas dentro de los linderos arriba indicados ubi
cadas en la sección de 'Lázaro Fonte', jurisdicción 
del Municipio de Pasea, comprendidas dentro de 
los siguientes linderos generales: la primera par-
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cela ocupada por e1 señor José Palencia, linda 
así: "por cábecera, con Peregrino Pérez y Primi
tivo Urrea; por un costado, con José Nicolás Mu
ñoz, Jorge Gutiérrez, Alfredo Pérez e Isidro Gar· 
cía; por el pie, con Isaías Palencia, Parmenio Gon
zález y Santos Rodríguez; y por el otro costado 
con Isaías Gómez y Julio Cruz". La segunda ocu
pada por Isaías Palencia, linda: "por cabecera, 
con José Palencia; por un costado con Isidro Gar
cía; por el pie, con Teófilo Acosta y Luis Rodrí
guez; y por el último costado con Hermógenes 
González y Parmenio González". 

Como brilla al ojo, las titulaciones de las par- _ 
tes son a úna- deficientes y carentes de los respec
tivos certificados sobre la suficiencia de sus úl
timos títulos que exige de modo perentorio el ar
tículo 635 del Código Judicial. 

lLas ñnstamcias del junñCJio 
En esta situación, Miguel A. Garavito, ante el 

Juez del Circuito de Fusagasugá, entabló deman
da contra José Palencia, la que, en su parte pe
titoria, dice así: 

"Primera.-Que el suscrito demandante es due
ño exclusivo y absoluto de un terreno ubicado en 
la sección de 'El Retiro' o 'Lázaro Fonte', de la 
jurisdicción de Pasea, determinado por los si
guientes linderos: ''Por cabecera, con propiedad 
de los señores Peregrino Pérez y Primitivo 
Urrea; por un costado, con posesiones de José 
Nicolás Muñoz, Jorge Gutiérrez, Alfredo Pérez e 
Isidro García; por el pie, con propiedad del sus
crito demandante ocupada por .el señor Isaías 
Palencia, y con posesiones de Parmenio Gonzá
lez y Santos Rodríguez; y por el último costado, 
con Isaías Gómez y Julio Cruz". 

"Segunda.-Que el demandado, como poseedor 
actual del terreno alinderado en el punto ante
rior, está en la obligación de restituírmelo, 1ibre 
de todo gravamen, embarazo o limitación, en el 
término de tres días a partir de la ejecutoria de 
la sentencia, junto con todos sus accesorios, me
joras y frutos pendientes. 

"Tercera.-Que se condene al mismo señor Jo
sé Palencia a pagar los frutos civiles y natuz-a
les que hubiese· producido el fundo durante el 
tiempo que ha estado en su poder, no sólo los 
producidos sino los que hubieran podido perci
birse por el dueño de la cosa durante el mismo 
tiempo. 
"Cuarta.~Que se le condene a pagar los per

juicios ocasionados al inmueble en cuestión, por 



razón de la destrucción de la montaña y la dis
minución de las aguas: 

"Quita.-Que se le condene en costas, en caso 
de oposición". 

El demandado se opuso a las pretensiones de 
la demanda y propuso la excepción de prescrip
ción adquisitiva del dominio. 

Tramitada la primera instancia del juicio, a 
ésta le puso termino el Juzgado del Circuito de 
Fusagasugá con sentencia absolutoria para el 
demandado "por carencia de acción, o sea, por la 
falta de personería sus~ntiva en el demandante". 

Esta sentencia, · previa la sustanciación de la 
segunda instanciá, fue confirmada por la que 
pronunció el Tribunal Superior' de Bogotá el 25 
de mayo de 1953. 

La absolución decretada en la primera de esas 
sentencias se basa primordialmente en el hecho 
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urbano, además, la calle en que estuviere situa
do, y el número de inmueble si lo tuviere". 

"Las exigencias contenidas en la norma trans
crita encuentran su explicación en el fenómeno 
jurfdico de que siendo el dominio el derecho real 
que se tiene sobre una cosa corporal ,para que 
pueda ser efectivo necesita ser conocido en su 
extensión, tanto por el agente activo del dere
cho como por los agentes pasivos ·del mismo; por
que de otra manera el primero no sabe a ciencia 
cierta qué es lo que debe hacer respetar, y los 
segundos qué es lo que están obligados a respe
tar; de manera que un dominio sobre una cosa 
corporal inmueble, es decir, sobre un predio rús
tico que no se sabe hasta dónde va su extensión, 
bien puede considerarse como un derecho inefi
caz, máxime cuando se trata de hacerlo prevale
cer sobre otro. 

de que al título exhibido por el demandapte es "Así que, en el título por medio del cual el 
posterior al hecho de la iniciación de la posesión señor doctor Alberto Otálora Z. adquiría los so
"del terreno disputado por parte del demandado. brantes de la antigua hacienda de El Retiro, 

La del Tribunal, Juego de examinar los térmi- consistentes en lotes, porciones o parcelas, sepa
nos de la escritura por la cual Cubillos vendió rados entre sí, era necesario haber determinado 
al Presbítero Doctor Otálora Z. los sobrantes de los distintos globos de manera inequívoca, es de
El Retiro de que habla la escritura número 708 cir, hal;>er individualizado· cada uno de ellos por 
citada atrás, dice lo que sigue: medio de sus linderos, pues sólo así podía dar 

"De la simple léctura de las manifestaciones cumplimiento a las exigencias de la Ley. No ca
acabadas de insertar, se deduce claramente que be la menor duda de que en el momento mismo 
el contrato de compraventa celebrado entre el en que se otorgaba la escritura número 708 de 30 
señor Cubillos y el señor doctor Otálora tuvo (29?) de mayo de 1947, las porciones que entra
como objeto varias porciones discontinuas de te- ban al patrimonio del comprador, si bien habían 
rreno, vale decir, varios cuerpos ciertos, que, con sido parte del primitivo inmueble "El Retiro", 
los ya enajenados a otras personas por el señor ya eran cuerpos ciertos en razón del desmembra
Cubillos y también con los que habían (sic) pro- miento del dominio causado por las varias ena
metido en venta, constituían el bién denominado jenaciones efectuadas, y por ende, fáciles de ser 
El Retiro. Pero, al emprender su dueño la par- determinados o especificados por medio de sus 
celación de dicho inmueble, y luego de haber respectivos linderos. Al decir en el instrumento 
efectuado enajenaciones de lotes o parcelas, ese precitado que el objeto de la venta "son los so
cuerpo cierto y determinado dejó de serlo, en brantes de terreno de la hacienda El Retiro que 
virtud de la desmembración del dominio, para0 no están en continuidad o en un solo globo", en 
dar origen a tántos otros como ventas fuerá rea- cantidad más o menos de quinientas fanegadas 
!izando. (500 fgdas.) de cabida y localizados dentro de 

"La circunstancia anterior obligada en forma los linderos generales de la hacienda ya citada, 
perentoria a los contratantes a expresar en el en forma alguna se da cumplimiento a la norma 
instrumento traslaticio del dominio los linderos comentada, porque determinar "de una manera 
del globo o globos objeto de la transacción, tal· inequívoca" una cosa, es individualizarla de ·las 
como lo exige el inciso 29 del ¡¡.rtículo 2.594 del • otras mediante la expresión de las característi
Código Civil, que dice: "Las cosas y las cantida- cas que le son propias, que para er caso de los 
des serán determinadas de una manera inequí- inmuebles le son su ubicación, §U nomenclatura, 
voca, y si en el instrumento se tratara principal cabida, sus linderos, etc. 
o accesoriamente de inmuebles, se pondrá cons- "Por haberse omitido en la escritura. número 
tancia de la situación de éstos y de sus linderos, 708 de 30 (29?) de mayo de 1947, firmada ante 
expresándose si el inmueble fuere rural, su nom-· el Notario del Circuito de Fusagasugá, la expre
bre y el distrito ·o distritos de la situación; y si sión de los linderos del· globo o globos de terre-
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no que eran objeto de la compraventa, tal ins
trumento no tiene valor probatorio. Esta es doc
trina constante de la Sala de Casación Civil de 
1& Honorable Corte Suprema de Justicia. Sen
tencia de 26 de mayo de 1.934" (C. 49, ff. 20 v. 
a 21 v.). 

Contra el fallo del Tribunal interpuso el re
curso de casación la parte desfavorecida, cuyo 
apoderado la fundó en demanda que la Corte pa
sa a estudiar. 

Tras un extenso estudio de los puntos que, en 
concepto del recurrente, dan asa pará la casa
ción del fallo acusado por la Causal primera; 
condensa la acusación en tres cargos diciendo: 
"quiero, para que se guarde el orden lógico, re
sumir esta demanda". 

Sostiene el recur:rente que el Tribunal incu
rrió en error de derecho por no haberle recono
cido valor jurídico a la escritura númei,"o 2.837, 
otorgada en la Notaría Tercera del Circuito de 
Bogotá el 21 de octubre de 1952, por la cual Er
nesto Cubillos, procediendo en representación de 
su hermano Germán, ratificó la venta hecha por 
el Presbítero Otálora al demandante Doctor Ga
ravito "de dos lotes contiguos denominados Las 
Mesetas y los Ensenillos ubicados en el Munici
pio de Pasea que son parte de la antigua hacien
da El Retiro y de la porción que de tal finca su 
poderdante señor Germán Cubillos le vendió aJ 
Presbítero Otálora Z., lotes alinder¡:¡.dos así.."; 
y que, debido a semejante falta de reconocimien
to, incurrió ese cuerpo en error dé derecho y 
consecuencialmente violó los artículot; 946, 950, 
952, 1.871 y 1.874 del Código Civil. 

En lo que no le asiste la razón al recurrente: 
19-Porque, como lo dice la sentencia acusada 

"el título deficiente es precisamente al del señor 
Otálora y cont~nido en la escritura 708 tántas ve
ces mencionada", que ha debido completarse, 
por las partes, para darle validez, por medio de 
escritura en la cual ·se hubiese determinado lo 
que indeterminadamente vendió Cubillos al men
cionado Presbítero. 

29-Porque ni en la escritura 2.837, otorgada 
el 21 de octubre de 1952, por Ernesto Cubillos 
en nombre de su hermano Germán, ni en parte 
alguna del proceso, aparece el poder con el cual 
obró aquél y por ello el acto jm:ídico de la rati-
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ficación tendiente a validar la venta Otálora-Ga
ravito, carece de existencia legal en el proceso; y 

39-Porque, no habiendo adquirido el Presbí
tero Otálora un cuerpo cierto sino unos sobran
tes indeterminados de tierras, mal pudo conver
tir lo indeterminado en determinado para ena
jenárselo a Garavito y por ello carece éste de la 
acción reivindicatoria dirigida contra Palencia, 
quien tiene a su favor, por otra parte, la presun
ción de ser dueño de lo reivindicado por hallarse 
en posesión del bién disputado, a la que agrega-
ba la de sus causantes. ' 

De todo lo cual se deduce que por la l¡enten
cia acusada no se quebrantaron los textos que el 
recurrente considera violados en el cargo exa
minado. 

Dice el recurrente que, "no obstante la impre
cisión de la sentencia, debe acusarla también 
por el aspecto de la singularización del inmue
ble, acreditada con la confesión del demandado, 
la inspección ocular y el dictamen pericial, prue
bas que el Tribunal sentenciador no apreció en 
el sentido que debieran serlo y de darles el va
lor que les corresponde, con lo que incurrió en 
error de derecho y violó por quebrantamiento 
indirecto los artículos 604, 607, 722 y 730 del Có
digo Judicial. 

Sobre lo que se observa: 
Que la sentencia no es imprecisa sino, por el 

contrario, lo más precisa posible: absolutoria. 
Que en parte alguna del fallo se 'niega que el 

predio objeto de la demanda no está singulari
zado y se respeta lo· que sobre la materia se de
duce de la contestación de la demanda, la ins
pección ocular y el dictamen pericial. 

Que, por el contrario, reconoce que está en po
. der del demandado el bién que es objeto de la 
' reivindicación. 

Que lo que no está si.lllgunll:!.ll'izmldlo es otra cosa: 
lo vendido por Cubillos al Presbítero Otálora 
consistente es sobralllltes ñni!lleterrmñmt::llos de El 
Retiro, que por ello mismo no dio derecho de do
mino a éste, dado que los inmuebles no pueden 
venderse como el. trigo o la cebada, sino por su 
ubicación y linderos. 

Y que, por tanto, es inane la acusación que por 
ese extremo de la singularización se hace contra 
la sentencia. 

'li'er~eA' ~all'gl!li 
Lo formula en estos términos el recurrente: 
"Ataco igualmente la sentencia en lo relacio-



nado con la posesión del inmueble que se reivin
dica por el demandado, puesto que dejó plena
mente probado y demostrado en el curso de esta 
demanda que el demandado señor José Palencia 
es el poseedor del inmueble, lo cual se comprue
ba con los mismos elementos citados en el car
go anterior y como el Tribunal Sentenciador no 
apreció tales pruebas en ninguna forma, y no les 
dio el valor que les correspondía, incurrió en 
error de derecho que aparece de manifiesto en 
los autos y como consecuencia violó indirecta
mente los ~andatos legales que cito como que
brantados en el cargo anterior, y que son dispo
siciones sustantivas no obstante encontrarse en 
el Código Judicial, puesto que miran el fondo 
del derecho, y no a su tramitació'n. 

"Si el honorable Tribunal no incurre en esta 
violación y le da a tales pruebas el valor legal 
que les corresponde completa con esa prueba el 
tercer elemento esencial para declarar probada 
plenamente la acción reivindicatoria". 

Acerca de lo cual se nota: que, contra lo ex
puesto, el Tribunal sí reconoció como poseedor 
del bien a Palencia; más aún que este reconocí-
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miento fue la base en que se asentó firmemente 
el fallo acusado. Palencia, con sus títulos escri
tos, que a la verdad no son satisfactorios por en
tero, triunfó en la· litis, y ese triunfo lo obtuvo, 
no sólo con ellos sino además con el hecho de su 
posesión real que lleva consigo la presunción de 
ser dueño mientras otra persona no justifique lo 
contrario. 

Por lo dicho, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
acusada. 

Las costas corren a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el proceso al 
Tribunal de su origen. 

lLuis Felipe lLatorre lU.-.Alfonso Márquez Jll'áez. 
!Eduardo Rodríguez Jll'iñeres.-.Aiberto Zuleta .An
gel.-lErnesto Melendro lLugo, Secretario. 
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IT,A .]lJS'Il'ITCITA OJRDliNAJR.TIA E§ ICOMPJE 'll'EN'Il'JE PAJRA ICONOICJEJR lDllE 
.HHICTIO§ OICA§TIONAlDlO§ POJR VITA§ DJE HECHO DJE FUNICTIONAJRTIO§ 

'll'JRA nv os 

ilJUll&llllilllo l!lll &Il't Sil deH Código de lo Con
~elllleii<!llso &dmministrati.vo permite IQl'il!e se de
mande de Ua &dl..IÍlllli.S~Ii"li.CÍÓill las Ílill(Jlemniza
ICi.OlileS o n-eparacfon.es consecunenc!aies de Ulll!l\ 

llneclln<!ll un opi!H'aci.ón adlmi.nistli'ativa, sin IIJlUlle 
sea necesado ejerc~ta!l' lla acción de nulidad, 
pli"l!lSUl!Jl.lOll!l!l llm exi.stencim de 1lllil &I!J'li'O de Ros 
IQllllli!~ tll'ata!lll llllls &li'tí.cl!lllos 82, 83, 6<& y 65 lllel 
mismo capíitllllio i!lle IIJlUe llnace pall'~e ell Sil so
bre "junll'isdi.cción eontll'a los actos i!lle l.a &d
mini.stracióh", concepto que incluye el "IHllE
CIHIO 1U OlP'IETit&CJII(DN &IDMJ!Nll§'li'R&'li'l!V &" 
& lt]lU.e ahllde el !Íi~i.mo amticunlo citado; caso 
i!lli.h'ell'ellllte dell I!Jlilll!l se i!llesigna con la exp!l'e
sión "VII&§ IDIE IHI.lEI!JIHIO" que excluye la 
pll'eexistenci.a o siiQltden <Coexistencia de de
m·eto, pll'ovidencia, JJ'esolll!llci.ón, acuell'do, or
i!llemmza, l!ltc., I!Jllllll!l, lll!lgall o ilegalmente, siir
vm d<C respaldo a Jla OlP'lER&I!JIION. 

lLm acción pall'a obtener el! pago de los per
juni<Cios ocmsi.onacilos por tales "VII&S IIDJE IHIJE
CIH!I(D" es de <Competem:ia de la junsticia or
di.lll.ali'ia, <Como lo es, poli' ejemplo, la prooe
dente de l!lllllla culpa aqwziliana o extracon
tli'actunall. 

Corte SÚprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, treinta y uno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Felipe Latorre U.) 

Del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla vino a la Corte Suprema, en virtud 
del recurso de casación interpuesto contra la sen
tencia de segunda instancia, el juicio ordinario 
propuesto por Juan S. Robles y Rafael Llanos 
Montes, sobre indemnización de perjuicios, con
tra el Municipio -que lleva el mismo nombre del 
Distrito 

Son recurrentes los mis~os actores y el apode
rado de ellos hace en la demanda de casación el 
siguiente 

"En los días 6, 7, 8 y 9 de enero de 1950 el 
Inspector Octavo Municipal de Barranquilla, se
ñor Manuel Agustín Carbonen, envió unos agen
tes de la policía con el objeto de decomisar y des
~truír las máquinas expendedoras mecánicas que , 
estuvieran funcionando en la ciudad. Al efecto, 
dichos agentes procedieron a incautarse de 12 
máquinas fabricadas por MILLS NOVELTY de 
Chicago (U.S.A.), amparadas por la patente de 
invención N9 2739 de 25 de septiembre de 1930, 
cuyo funcionamiento estaba autorizado por la Re
solución N9 129 de 11 de julio de 1941, emanada 
de la Gobernación del Atlántico y por el Acuer
do del Concejo de dicha ciudad, N° 6 de 1935, 
máquinas que pertenecían en número de 10 al 
señor Rafael Llanos Montes y 2 al señor Juan S. 
Robles, actores en esta litis. Llevadas las r-eferi
das máquinas a los patios del Cuartel de policía, 
fueron destruidas, se les sacó el dinero conteni
do en ellas; que se rEmitió en cantidad de $ 32.00 
a la Tesorería Municipal. Hecho lo anterior, el 

'mentado Inspector 8o Municipal de Barranquilla, 
c!:ctó la Resolución N" 252 de 10 de enero de 1950, 
por medio de la cual pretendió legalizar ex JPI3S~ 
fado las vías de hecho anteriormente consuma
das, Resolución que ni siquiera llegó a ser no
tificada. 

"Con base en los hechos resumidos y en los ar
tículos 2347, 2349, 669 y 762 del C. Civil y 20 de 
la Carta Fundamental, los señores Llanos Mon
tES y Robles, por medio de apoderado, demanda
ron al Municipio de Barranquilla para que le in
demnizara los perjuicios que el proceder arbitra
rio del señor Inspector 8o les había causado. 

''Surtidos los trámites del juicio ordinario, el 
señor Juez Segundo Civil del' Circuito de la cita
da ciúdad, desató la litis absolviendo a la entidad 
demandada, ''por no estar acreditados de autos, 
los hechos generantes de la responsabilidad civil 
que se le imputa en el escrito de demanda". 

"Interpuesto el recurso de alzada contra el an
terior fallo y tramitado conforme al ritual de 



ley, la parte demandante produjo nuevas proban
zas encamimidas a subsanar la deficiencia proba
toria observada por el Juzgador de primera ins
tancia. 

"Agotado el procedimiento, el Tribunal Supe
rior de Barranquilla falló· así: "REVOCASE el 
fallo apelado para el solo efecto de resolver, co
mo en efecto se resuelve, que este asunto no es 
de la competencia de la justicia o1'dinaria". Con
tra esta decisión de segunda instancia se ha in. 
terpuesto el actual recurso de casación". 

A continuación, el apoderado de la parte recu
rrente formula el úni~o cargo en estos términos: 

''Acuso el fallo recurrido por la séptima de las 
causales de que trata el artículo 520 del C. J., por 
cuanto el Tribunal sentenciador se abstuvo de co
nocer de un asunto de su competencia, declaran
do en su decisión, en forma equivocada que el 
presente negocio no es de competencia de la jus
ticia ordinaria". 

En seguida el recurrente concreta la acusación 
así: 

"Razona así el sentenciador de segunda instan
cia: "Estando hoy investida la rama de lo con
tencioso-administrativo de plena jurisdicción, es 
ante ella ante quien debió hacerse la solicitud 
encaminada a obtener la indemnización de los 
perjuicios que se "reclaman ante la justicia ordi
naria ... 

"Por esta razón, y además por la muy podero
sa de que los Tribunales administrativos tienen 
jurisdicción privativa para conocer de léis accio
nes de reparación originadas en actos, hechos u 
operaciones de carácter administrativo, prove
nientes de autoridades municipales, departamen
tales o nacionales, según las leyes de competen
cia establecidas en e.l nuevo código (artículos 34, 
numeral 10, 51, numeral 29, 67 y 69) la justicia 
ordinaria carece hoy del poder de decisión sobre 
los mismos negocios, aunque versen ·sobre repa
raciones de índole estrictamente civil. Estas ac
ciones en adelante deben proponerse ante los 
Tribunales contencioso administrativos, dentro 
del término de cuatro meses, pasado el cual "pres
criben (artículo 83)". (S. N. G. 30 junio 1942.-G. 
J. No 1989) ... 

"Por tratarse de un acto de una autoridad ad
ministrativa (Resolución del Inspector Munici
pal) que según se afirma en la demanda está en 
pugna con disposiciones superiores (Acuerdo Mu
nicipal y Resolución Departamental) que deben 
prevalecer· sobre aquél, es procedente en los ar-
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tículos 65 y 66 del Código Contencioso Adminis
trativo ... ". 

Continúa el recurrente: 
"Nada más errado que lo anterior: con poste

rioridad a la sentencia transcrita en parte por el 
sentenciador, tuvo la Corte oportunidad de pre
cisar el alcance de su doctrina y de los arts. 67 · 
a 69 del Código Contencioso-Administrativo (Ley 
167 de 1941). En efecto, en decisiones de fecha 27 
de septiembre y 2 de octubre de 1947, (G. J. 
T. 63, pgns. 281 y 471), la Corte dijo: ..... ,El 
Estado, así como las demás personas públicas ad
ministrativas está obligado a responder patrimo
nialmente por los actos jurídicos y los hechos 
materiales de sus funcionarios y agentes por mo
dos diversos y ante jurisdicciones difere.ntes re
gJ.adas unos y otras por las leyes civiles y admi
nistrativas. De ahí que en el sistema colombia
LO, lo mismo que en el· de los demás países en 
donde se sigue el régimen de la cualidad juris
diccional, los problemas relativos a la índole de 
acción ej ercitable cuando la administración es 
parte en un litigio no siempre sean de fácil so
lución; pero ello no impide naturalmente que 
pueda darse una directriz más o menos completa 
que garantice en lo posible el acierto de los juz
gadores y elimine los riesgos de acudir ante una 
jurisdicción incompetente. 

''La existencia en Colombia de un derecho le-. 
gislado tanto en ·lo contencioso civil como en lo 
administrativo facilita la tarea mediante la for
mulación de reglas general:S clasificadoras de los 
preceptos positivos, como las que en seguida en
saya la Corte a propósito de la responsabilidad 
civil de las entidades de derecho público y del 
contencioso de reparación que es su efecto jurí
dico y su sanción legal: 

"a) .-Los actos jurídicos de la administración 
entendiéndose como tales todas aquellas manifes
taciones de voJuntad generadoras de un efecto de 
derecho son susceptibles de provocar el conten
cioso subjetivo, el cual se desenvuelve procesal
mente en la acción de plena jurisdicción, enca
minada a reparar el daño patrimonial causado 
por el acto jurídico expedido por la administra
ción irregularmente, en su esencia o en su forma 
(artículo 67 de la Ley 167 de 1941). El dominio 
de este sistema de acciones reparatorias abarca 
todo el conjunto de los actos jurídicos unilatera
les de los agentes públicos, cualquiera que sea la 
denominación que en el lenguaje de la ley o de 
la técnica administrativa se asigne a estas mani
festaciones de voluntad, siempre eso sí, que por 
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medio de ellas se creen, modifiquen o extingan 
situaciones particulares o concretas de derecho 
en perjuicio de un particular. 

"De esta regla quedan exceptuados los actos 
jurídicos de la administración de naturaleza con
tractual, los cuales sólo originan acciones civiles 
y están ligados a la competencia privativa de Jos 
tribunales comunes. El contencioso de contratos 
pertenece de modo invariable a los jueces ordina
rios, ya se trate de pactos civiles o administra
tivos. 

"c).-Por regla general también originan accio
nes de d-erecho común todos los actos materiales 
constitutivos de delitos o culpas de los agentes 
públicos administrativos que causen daño a una 
persona conforme al título 34 del Código Civil. 

''d).-Solamente una clase o especie de hechos 
materiales ejecutados por los agentes de la admi
nistración se sustraen al imperio de esta regla, y 
son los causados con ocasión de trabajos públicos 
cuando con ellos se ocupa o daña una propiedad 
ajena (Ca. XXXII de la Ley 67 citada ... ". 

"De este modo, la Corte ha restringido la ju
risdicción de lo Contencioso-Administrativo a los 
Actos jm.'ñdicos de la administración (con exclu
sión del contencioso de contratos) y a una sola 
cAase de hechos materiales: la contención por da
ños que causen a los inmuebles !os tn-abajos pú
bRicos. Lo demás es de competencia de la justi
cia ordinaria". 

En desarrollo de la acusación el recurrente ha
ce un extenso alegato sobre los diferentes .aspec
tos legislatiyos y doctrinarios, distintivos de las 
materias e índole de las controversias de carácter 
administrativo y civil, el campo en que funcio
nan las dos jurisdicciones y, más en concreto, el 
sentido y alcance del artículo 68 del Código Con
tencioso Administrativo (Ley 167 de 1941, que 
dice: 

"También puede pedirse el restablecimiento del 
derecho cuando la causa de la violación es un 
hecho o una operación administrativa. En este 
caso _no será necesario ejercitar la acción de nu
lidad, sino demandar directamente de la Admi
nistración las indemnizaciones o prestaciones co
rrespondientes". 
· El recurrente considera que la disposición trans
crita no impide o enerva la acción indemnizato
ria ante la justicia ordinaria, cuando se trata de 
vñms alle hecho propiamente dichas que lesionaron 
al querellante, sin que procediera decisión o acto 
previo de la administración, debido o indebido,. 
jurídico o injurídico, que sirviera legal o ilegal-
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mente de apoyo al hecho perjudicial, pues en tal 
evento no se trataría de una vía de lhtecillo. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, 
obrando en nombre del Municipio demandado, en 
una pieza tan interesante y erudita como la de
manda de casación, tomando en cuenta la cues
tión debatida como quedó planteada con los he
chos 3Q y 5Q de la demanda inicial del juicio, con
cluye que el asunto es de la competencia de la 
justicia ordinaria de conformidad con las nocio
:r:es jurídicas, disposiciones legales pertinentes y 
doctrinas aplicables al caso sub-judice, llegando a 
declarar que, en su opinión, el fallo recurrido de
be casarse por la causal invocada. 

Con respecto a los mencionados hechos, el Pro-
curador dice: -

"Los hechos 3" y 5v- son muy importantes por 
cuanto contribuyen a configurar mejor la espe
cie de acción intentada, que es punto neurálgico 
en este recurso de casación. 

"Según el 3°, el Inspector 8Q Municipal ''dictó 
la Resolución NQ 252 de 10 de enero de 1950, en , 
virtud de la· cual prohibió terminantemente el 
funcionamiento de las máquinas expendedoras de 
dulces, pretextando confundirlas con otra clase 
de máquinas que sirven para jugar dinero; y no 
sólo llegó a prohibir el funcionamiento sino que 
resolvió decomisarlas en número o en cantidad 
doe doce (12) sino (sic) que ordenó también pro
ceder a su destrucción, como en efecto las hizo 
destruir o destrozar a golpes de martillo en su 
condición ya dicha de Inspector 8° Municipal de 
Policía. . . siendo de adveli't•!I' I!J!Ue !a ejecllllcñóJm all<eli 
destrozo o l!'ompimiento de nas mái!Jjt:Iñ!l].as llm ll]~avó 

a cabo sin que se hubiera notifical[]!o siqllllieJ?a !m 
referida resolución" 

"Y según el hecho 5Q, con anterioridad a esa 
providencia, en junio ·de 1949, el mencionado Car
bonen, como Inspector 7Q Municipal de la mis
rr.a ciudad, sin tener en cuenta el Acuerdo NQ 6 
de 1935 ni la Resolución NQ 129 del Gobernador, 
había decomisado por primera vez, máquinas de 
la especie que se contempla; pero el señor Alcal
de distrital desautor.izó al Inspector en oficio No 
6.013-J. de 4 de agosto de ese año. (En los ane
xos a la demanda aparece copia de este oficio, di
rigido por el Alcalde al Tesorero del Municipio 
de Barranquilla, en que le comunica la autoriza
ción dada a Rafael Llanos para poner en función 
las máquinas de que se trata)". 

Y después de un detenido· estudio sobre las 
"vías de hecho" y declarar su inconformidad con 
algunos conceptos del recurrente, concluye así: 



"Pero sí me parece irrebatible la tesis central 
de que por el artículo 68 comentado se dió al par
ticular un recurso excepcional de carácter indem
nizatorio para ante la Administraciór> y no para 
ante la jurisdicción especial. Los términos de la 
norma no dejan lugar a duela ya que son de diá
fana claridad: no es lo mismo ejercitar una ac
ción cont:ra la Administración, que demandar 
"directamente de ella" el resarcimiento a que ha 
lugar, que es lo dicho por el precepto. Parece que 
con el artículo 68 quiso el legislador acabar con 
los reclamos de la índole estudiada, en su propia 
fuente, mediante la indemnización inmediata. Y 
no ha.bló de nulidad del acto que abre paso al 
hecho 11! operación mateJ?ial, porque la Adminis
tración reforma o revoca sus propias decisiones, 
pero nunca la anula. Además, como lo anota el 
Dr. Pérez Vives, creado el acto regular que res
trinja o niegue la indemnización, por hechos u 
operaciones materiales, mediante el reclamo di
recto a la Administración, ya puede accionarse 
ante la jurisdicción especial en demanda indem
nizatoria. El. artículo 68 ·es, en síntesis, un medio 
opcional valedero ante la Administración, (que 
excluye la consideración de vías de hecho); al la
do de la acción de plena jurisdicción consagrada 
por el artículo 67. 

"Muy interesante sería que por vía jurispru
dencia! se pronunciara la H. Sala sobre tópico 
tan importante. 

''Síntesis: 
"lQ-El artículo 68 del C. C. A., siempre supo

ne un acto administrativo, de carácter general o 
particular, que genere el hecho u operación ad
ministrativa a que ese precepto se refiere; · 

"2Q-No es hecho u operación administrativa la 
"vía de hecho" en la Administración; 

''3Q-La aplicación del artículo 68 del C. C. A., 
corresponde exclusivamente a la Administración, 
no a la jurisdicción contencioso-administrativa. 
En ese procedimiento, que es opcional para el 
damnificado, no se ventila la nulidad del acto, si
no la indemnización por el hecho perjudicial; 

'.'4°-Puede también el damnificado, si así lo 
prefiere, acudir a la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa para pedir, no sólo la reparación por 
el hecho u operación, que estaría en posibilidad 
de reconocerle la Administración, sino también 
la nulidad del acto en virtud del cual se ejecu
tó ese hecho u operación material violatorio del 
derecho; 

"5Q-La justicia ordinaria es la umca compe
tente para decretar el resarcimiento por las viías · 
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de hecho en materia administrativa, ya que la 
"via de hecho" excluye, como antecedente, el ac
to administrativo propiamente dicho por inexis
tencia del mismo ya sea en derecho, ya sea en el 
hecho. 

"Contestación a la demanda de casación 

"De los tres considerandos en que ella se fun
ca, acojo el tercero que halla respaldo en los he
chos '39 y 59 de la demanda con que se inició el 
juicio ordinario. La competencia por razón de 
la naturaleza del negocio debe estudiarse tenien
do en cuenta la configuración jurídica que se dé 
al caso litigioso en libelo demandatorio. De éste, 
en el caso de autos, se desprende, sin que haya 
necesidad de acudir a las pruebas, la imputación 
de que el funcionario de la policía de Barranqui
lla, desacatando resoluciones y acuerdos vigentes 
que amparaban el funcionamiento de las máqui
nas expendedoras de dulces, procedió de facto a 
decomisarlas y a destruírlas. La expedición pos
terior de la Resolución 252, por la cual se orde
naba proceder co.mo ya se había procedido, no 
purga el vicio de abuso de autoridad que contem
pla el artículo 171 del Código Penal, pues según 
jurisprudencia universal los actos administrati
vos no tienen efecto retroactivo sino en cuanto 
¡jor ellos se somet2n a la legalidad actos o hechos 
anteriores violat~rios de la ley. Por haberse plan
teado en la demanda ordinaria un caso clarísimo 
de vía de hecho en la Administración, el Tribu
nal de Barranquilla no ha debido inhibirse de co
nocer este negocio, para el cual tiene ~discutible 
competencia. 

"Por tanto, no me opongo a que el recurso pros
pere. 

"No veo ningún inconveniente en que sea el 
propio Tribunal de Barranquilla el que haya de 
dictar la sentencia que se profiera como conse
cuencia de la casación que sufra la que ha sido 
materia del recurso". 

La Corte Suprema comparte la tesis jurídica 
central o principal en que se funda el recurso y 
que apoya el Procurador Delegado en lo Civil, 
no obstante la condición de opositor en que pro
cesalmente está colocado: 

Cuando el art. 68 del Código de lo Contencioso 
Administrativo permite que se demande de la 
Administración las indemnizaciones o reparacio
nes consecuenciales de un hecho u operación ad
ministrativa, sin que sea necesario ejercitar la ac
ción de nulidad, presupone la existencia de un 
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acto de los que tratan los· artículos 62, 63, 64 y 
65 del mismo capítulo de que nace parte el 68 so
bre ''jurisdicción contra los actos de la Adminis
tración", concepto que incluye el ''hecho u ope. 
Jraci.@l!ll ammi.nistrati.va., a que alude el último ar
tículo citado; caso diferente del que se designa 
con la expresión "vnas «l!e lliecl!:r.o" que excluye la 
preexistencia o siquiera coexistencia de decreto, 
providencia, resolución, acuerdo, ordenanza etc., 
que legal o ilegalmente sirva de respaldo a la 
OJilll!lt'2ci.6l!ll; como en el caso de la suspensión de 
El Siglo el 10 de julio d.e 1944, día en que fue 
pronunciada la resolución NQ 882, señalada por el 
demandante como originaria de aquella suspen
sión en esa ocasión. 

Caso diferente el que hoy se contempla, en que 
por "vñas de hecho" se llevó a cabo el atropello 
contra los bienes de los demandantes, durante los 
días 6, 7, 8 y 9 de enero de 1950, y luego, el día 
10 se dictó una resolución para cohonestar, respal
dar o !egallizalt' las verdaderas "vlia&. de hecho'' 
en'lpleadas en los días anteriores. La acción para 
obtener el pago de los perjuicios ocasionados por 
tales "vtas de hecho", es de conwetencia de la jus
ticia ordinaria, coma lo es, por ejemplo, la proce
dente de una culpa aquiliana o extracontractual. 

La réplica que pudiera hacerse a las doctrinas 
sentadas en los fallos de 1947 y que cita el recu
n·ente, con la que se invoca como contraria, con
tenida en fallo de 3 de junio de 1950, carece de 
fuerza bastante para dar por revocada o rectifi
cada la jurisprudencia de 1947 por <ios razones: 
1~-Porque al examinar el pasaje referente a 

la jurisdicción contencioso-administrativa tocan
te a las vías de hecho a que alude el fallo de 
1950, se observa que no toca sino incidentalmen
te la cuestión jurídica general que ahora se con
templa, Lo que allí se examinó fue el caso de la 
calidad con que obraba el Gerente de la Lotería 
de Bolívar al adoptar la fórmula sobre premia
ción de un billete, asunto que, en concepto de la 
Corte, era de índole contractual, caso esencial
mente distinto del que hoy se estudia; 

2°-Porque, aún en controversias referentes a 
reclamaciones ocasionadas por perjuicios causa
dos por ocupaciones de la propiedad, determina
das por obras públicas, en que el Código de lo 
Contencioso-administrativo trae disposiciones ex
presas que atribuyen a esa jurisdicción las que
rellas de tal clase, la jurisprudencia ha sufrido 
un viraje de fondo en el sentido de reconocerle 
a la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las 
controversias sobre perjuicios causados a la pro-

piedad particular por el amparo esencial que le 
otorga la constitución. 

Véanse a este respecto las sentencias de la Cor. 
te de 23 de mayo y 7 de junio de 1951 (Gaceta 
Judicial, Tomo LXIX, N9 2100, pgs., 808, 809 y 
836), julio 6 y agosto 4 de 1951 (G. J. Tomo LXX 
N" 2103 pgs., 226, 227, 228, 292, 293 y 294). Enerc 
19 de 1952 (G. J .. Tomo LXXI NQ 2110, pags. 235, 
236 y 237). 

Entre los varios pasajes pertinentes del último 
fallo citado, hay uno muy interesante que dice: 

"Forzoso es reconocer que la justicia conten
cioso-administrativa, cuando falla, es también 
parte del poder jurisdiccional, y que en esa de
nominación . se comprende toda entidad que sen
tencie definitivamente derechos en colisión, o san
cionando delitos, por autoridad del legislador, pe
ro cabe no olvidar que dentro del poder o rama 
jurisdiccional se han establecido categorías, encar
gada cada una de funciones diversas y que, cuan
do en la Constitución se emplean las expresiones 
'sentencia judicial" (artículo 30) y ''órden judi
cial" (artículo 33), se entiende la justicia común 
u ordinaria. Eso se deduce de algunos preceptos 
como' el r59, que habla de "los funcionarios del 
orden judicial" y de los de la "jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo" como pertenecientes 
a entidades diferenciadas específicamente dentro 
de la rama jurisdiccional. 

"Por lo demás, si se aceptara la tesis contra
ria, esto equivaldría en el fondo a que a los in
teresados se les permita escoger la jurisdicción 
que haya de juzgarlos, pues según los términos 
en que formulen sus peticiones, la acción será de 
competencia de la justicia ordinaria o de la jus
ticia contencioso-administrativa. O sea, que si pi
den la declaración de dominio y el pago de la 
zona ocupada por razón de trabajos públicos, pa. 
ra el caso de que no se pueda· decretar la reivin
dicación, el asunto será de la competencia de la 
justicia común; mientras que si se limitan a pe
dir únicamente el pago de la zona ocupada, tam
bién, por considerar que no es procedente la rei
vindicación, el proceso vendría a ser del conoci
miento de la justicia contencioso-administrativa". 

Por último, a la tesis invocada de que nues
tra ley sobre lo contencioso-administrativo debe 
interpretarse con el criterio del Derecho Francés, 
por proceder de allí el estatuto colombiano, vale 
aducir la doctrina del Consejo de Estado, que 
aparece expuesta en fallo de 19 de octubre de 
1948, y que. dice: 

"El Derecho Administrativo colombiano reco-



nace, como el francés, además del contencioso de 
legalidad de los actos jurídicos, o de anulación, 
de que trata el artículo 66 de la Ley 167 de 1941, 
el contencioso de plena jurisdicción o de resta
blecimiento del derecho consagrado por los ar
tículos 67 y 68 ibídem; empero, éste como aquél 
contenciosos no ,son de suyo originados, vale de
cir que no causan por sí competencia como bas
tan a comprobarlo esos textos legales, que re
quieren para que surja la acción la producción 
de un acto, un hecho u operación administrati
vos, a diferencia de lo establecido por el Dere
cho francés, en que la jurisdicción de lo conten
cioso-administrativo es la competente para cono
cer de todas las materias concernientes a la Ad
ministración, o que tengan relación con ella, aun
que no haya mediado controversia, no propia
mente por competencia enumerativa, sino en su 
mayor parte por las doctrinas del Consejo de Es
tado de Francia, elaboradas en una jurisprudencia 
uniforme y centenaria, que asigna a los tribuna
les de esa jurisdicción el carácter de jueces de 
derecho común de la Administración. 

''Pero en este país el, Derecho Administrativo 
se diferencia a este respecto de las doctrinas del 
Derecho francés, pues diversos asuntos que son 
en este Derecho de competencia de la jurisdicción 

· contencioso-administrativa, son en Colombia de 
la justicia ordinaria, como, por ejemplo, todos los 
en que sea parte o tenga interés la Nación; las 
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controversias sobre los actos en que el Estado 
obra como persona de derecho privado o ejecuta 
actos de gestión; las relativas a su responsabili
dad ex-contractual; los que versan sobre los asun
tos enumerados por el artículo 36 del Código Ju
dicial; las cuestiones sobre responsabilidad de los 
funcionarios adscritos al servicio público, etc.". 

Las razones expuestas son suficientes para CA
SAR la sentencia recurrida por la Causal 7f!. del 
artículo 520 del Código Judicial, por haberse abs
tenido el Tribunal de conocer de este asunto de 
su competencia y declarándolo así en el fallo, de
biendo dar~e aplicación a lo dispuesto en el ar
tículo 540 ibídem. 

En tal virtud, fa Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CASA la ·sentencia recurrida, 
de fecha 19 de julio de 1952, pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla y ordena que se devuelva el asunto 
para que el mismo Tribunal lo falle en el fondo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta .Jfudicial: Devuélvase en oportunidad al 
Tribunal de origen, como se ha ordenado. 

!Luis lFelipe 1Latol!'re 10.-lEduardo lltodríguez lP'i
ñeres.-Alberto Zuleta Angel.- Gustavo A. Val
buena, (()onjuez.-JErnesto Melendro !Lugo, Secre
tario. 



frPOJR LA COJR'R'JE lEN CASACWN NO PUJEIDllEN 'li'lENJEJR§lE lEN CUJEN'li'A AJRGUMJEN
'R'O§ lEXPUJE§'R'O§ lEN JE'§CJRK'li'O§ PlRlE§JEN'll'AIDlO§ AN'll'JE§ IDlEL IPJRONUNCliA

MTilEN'll'O IDJE LA §lEN 'll'lENClA JRJECUJRJRTIIDA 

ll-lLa casacnon mlÍls qUlle Ulll!ll ll'eCUllli'So en en 
sentñllllo común llllel! vocablo, es Ullll!.a ll!.i!:CÍÓll!. lllle 
pUllro derecho que smrge i!llen colllllllldo ellllltll'e 
na ney mll!.ll apÜcad!ll!. y nm senttenciím, !DlO pUl!éde 
seli' matell"ia de ali'gumellllltos ez¡¡nnes\t@s antes 
aile su Jillli'Onllllncilamñen\to. ll"oli' eso !Dlo es m¡¡wo
pill!.ailo solii~I:iiltall' <llllllle se estuni!lliien !os miegatos 
Jillll'OdillClli!l!OS en nas mstal!llCllli!.S IDlii ll!DlVi\tali' a II!Ulle 
se l!ungaJn exlñmenes I!.Jll.l.e lle C@ll'll'espo!!n«llellll m 
qunien combmte el iialllo, plllles co!Dl eslt® se i!lles
pnaa:mli'ill!. en pll'obnemll!. de Sllll jllllS~O SR\tiio, ltO· 
maiDldo nll!. Coll'lte en nllllgall' den dema!Dli!llante o 
sllll¡p¡RñemQ'fio Rll!.s ñmpell'lfe~I:ciío!Dles i!llell escll'i.to. 

2-No se pueden comfUllndill' nll!. contli'aevñ
i!lle!llcilm col!ll no <COHllltll"amcltoll'i®. lLo p!i'Ü!!IIMlli'® se 
p!l'eaili<Cll!. i!lle los hednos; no segllllni!llo i!lle nas j¡)ll!.· 
na~ll'li!.S con II!lllle se calñliñ<CaiiD !os !lne<Clhlos. §i llm 
li'espl\llestm l!llen J11111li'alllo es chlli'amente oon\tli'a
ll'ña 2l na evidelllClla i!lle <és~os, i!lleJlDe en JflllleZ ® 
el 'lrll"RJlDI!.mmn, e!Dl Sllll caso -y sóno eU®s-, clle
dall'ado asfi. lEn cambño, cl\llalllld® en weli'eólkto 
es evñdellllltemel!llte co!Dlltll'ai!lllicltoll'io (callllSll!.ll ';!~), 

y pli'o<Cede ol!'ólenali' que se <CO!IlV®<Illll!e llll!Dl nlllle
V® Jfllllll'll!.d®, a conmcñón, <Clmi'o está, i!lle I!.J111!13 
Jlllli'evñamemte se lhlayll!. <én itlemosltl!'aól® por lm 
Jlllllll'\te m I!.JlUlllle!Dl lle lllllCl\lliiillllbie Si.l.SteJmltall' en ll'e<CMli'·· 
so i!lle casa<CRÓ!Dl. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, tres de julio de mil novecien
~os cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ricardo Jordán 
Jiménez) 

Vll§'INJ>§: 

Tres delitos: uno contra la vida' (homicidi.o en 
Efraím Corredor Cardona), otro contra la inte
Bridad personal (lesiones en Arturo Vargas Gó-

mez) y el tercero contra las garantías sociales 
(violación de la casa habitada por Vargas y Co
rredor), todos ellos cometidos en la zona urbana 
de la ciudad de Manizales en la noche del veinte 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, se le atribuyen a Luis Carlos Robledo, ql,lien 
por ellos ha sido condenado, en sentencia del Tri
bunal correspondiente, de dos de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, en la cual se con
firma la del Juzgado Segundo Superior de la ca
pital de Caldas, que, ajustando a la ley. penal la 
respuesta afirmativa de los jueces de conciencia 
a las tres preguntas formuladas, impuso al pro
cesado la sanción principal de ocho años y cua
tro meses de presidio. 

Acusa el fallo el defensor de Rcbledo en un 
escrito que el Ministerio Público encuentra total 
mente apartado de la técnica que la casa.ción exi
ge, y de ahí que solicite en primer término que 
se declare desierto el recurso o, en subsidio, que 
no se invalide la sentencia tan deficientemente 
impugna.da. Porque -Y esto que se va a decir 
recoge la esencia de la Vista Fiscal-el recurren
te se ha limitado a invitar a la Sala a que anali
ce los testimonios en cuya disparidad pretende 
apoyarse para concluír que se apreciaron erra-

. damente los hechos y a estudiar el alegato pre
sentado por él en las instancias para que se de
clare el veredicto contrario a la evidencia pro
cesal. En suma, el Procurador Delegado cree en
tender que el demandante ha invocado las cau
sales 2~ y 7~ del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal, y esto lo deduce más del enun
ciado de ellas que de la lógica empleada para 
sutentarlas, sin reparar en que la segunda no 
procede en los juicios en que interviene el Ju
rado, por razones que se han expuesto repetida
mente y según las cuales se haría írX'ito el pare
cer del Juri si hubieran de valorarse conforme 
a la tarifa legal las pruebas que éste estimó en 
conciencia, y que la 71!> requiere -"cuando me-
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nos- la presencia de dos proposiciones de lao 
cuales la una afirme lo que la otra niegue, tra
tándose de hechos que no pueden ser a un mis
mo tiempo verdaderos y falsos, lo que no es po
sible que suceda cuando únicamente se afirma, 
porque entonces falta el término opuesto paru 
la contradicción. 

La casación es un medio extremo, extraordi
nario, especial y limitado. Más que un recurso 
en el sentido común del vocable, es una acción 
de puro derecho que se intenta contra un follo 
que se presume jurídico, y de ahí que haya ne
cesidad de prueba suficiente para invalidarlo o 
que se demuestre que contraría los preceptos 
que le dan consistencia ante la ley. 

Si es extraordinario, no puede confundirse con 
una tercera instancia. Si es limitado, no pueden 
tenerse en cuenta más causales que las expresa· 
mente invocadas. Si es especial, requiere uno 
demanda ajustada a la técnica. Si es una acción 
que surge del conflicto entre la ley mal aplica
da y la sentencia, no puede ser materia :le ar
gumentos expuestos antes de su pronunciamien
to. Por eso no es apropiado solicitar que se es
tudien los alegatos producidos en las instancias 
ni invitar a que se hagan exámenes que le co
rresponden a quien combate el fallo, pues con 
esto se desplazaría el problema de su justo si
tio, tomando la Corte. el lugar del demandante 
o supliendo las imperfecciones del escrito. 

Pero como a ella no le está vedado el aclarar 
ideas, bien puede permitirse una advertencia a 
la parte final de la· demanda. Allí, al citarse sin 
oportunidad una sentencia, parece que el actor 
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confunde la contraevidencia con lo contradicto
rio. Lo primero se predica de los hechos; lo se
gundo de las palabras con que se califican los 
hechos. Si la respuesta del Jurado es claramente 
contraria a la evidencia de éstos, debe el Juez o 
el Tribunal, en su caso -Y sólo ellos-, decla
rarlo así. En cambió, cuando el veredicto es evi
dentemente contradictorio (causal 7~), y ya se 
sabe cómo debe enten·derse este fenómeno, proce
de ordenar que se convoque un nuevo Jurado, a 
condición, claro está de que previamente se haya 
él demostrado por la parte a quien le incumbe 
sustentar el recurso de casacion. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la "República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con la petición subsidiaria del señor 
Procurador Segundo Delegado ·en lo Penal, N<[]) 
l!NV AJL][]])lA la sentencia del d.os de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, del Tribunal Supe
rior de Manizales, que deja en firme la del Juz
gado Segundo Superior de la misma ciudad, d~l 
quince de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, por medio de la cual se condenó a 
Luis Carlos Robledo Yepes, como autor de ho
micidio, lesione's personales y violación domici
liaria, a ocho años y cuatro meses de presidio. 

Cópiese,' notifíquese, publíquese en la Gaceta 
JudiCial y devuélvase. 

Carlos .&rango Vélez.-.JJesús· !Estrada Monsal
ve.-JEticardo .]Jordán .lfiménez.-]])lomingo Sarasty 
Montenegro.-.JJulio lE. Argüello JEt., Secretario. 

Gaceta-11 
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JDJB;JI .. IT'll'O§ CON'll'JRA lLOO FUNCWNAl!UO§ JPUJBJLITCO§ 

!EH p!l'ecepto deH all'tiicunllo ].341 dell C. ll". JlliR'O

~cge el normal iluncñmiamiento llll<e Has adlivli.
dades púbRicas de llos empleallllos cuando 
ejercen o cumplen funciones pll'OJ!lli.as <e inhe
!1'entes al ejercicio lll!e sus call'gos. lEs Ha obli
gacñón de ejecutu o bien el ll!echo alle omitii' 
um acto pll'opio de los deberes oficiales lle
vada a cabo meclli.ante vñoHenci.a ilfisñem o mo
ral o por medio elle amenazas, llo l!llllUl la ley 

penal sanciona dentro de la norma QJI.Ue se 
comenta. JLa exñstencim i!llell cl!elñto no estm 
condicionada a la llegal.idad o iilegalicl!ad deD 
acto, determinacñón o rresol1lll.ciól!ll «nll.!!e debe 

cumplirse; ·es un deWw audónomo, no sujeto 
a Das conseclll!encias lbliellll sea de lm ejecución 
o ya también de Ha omB.si.ón; es Ha vnolencia, 
mmenazm o ñn~imilllacñón pali'a oi:Dlñgmll' aH agen
te ]!l!llsivo del IIllelito a lilllleeli' o llllo lil!llcell' unllll 
ado pli'opio i!ll.e s111s ifl!.llneñones, lo illl\llle Mpifi.ea 
eU lilecb.o como dento. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, julio tres de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro) 

Vll§'ll'([JI§: 

Consulta el Tribunal Superior del Dis:trito Ju
dicial de Medellín la providencia de noviembre 
ocho (8) de mil novecientos cincuenta y dos 
(1952), por la cual se da aplicación al precepto 
del artículo 153 del Código de Procedimiento 
Penal. 

.&nteceden~es: 

Enrique Correa en escrito de junio ocho (8) 
de mil novecientos cuarenta y ocho (1948), dice: 

"Es el caso señor Juez, que el doctor Jorge 
Ríos Gutiérrez, quien actualmente ejerce el em
pleo de Juez de este Circuito hubo de hacerse 
conducir a la Cárcel el día veinticinco de mayo 
último, por encontrarse en estado de embriaguez 

y ser irrespetuoso con el suscrito en mi calidad 
de Alcalde de este Municipio. 

"Dicho señor Ríos Gutiérrez, abusó de su con
dición de Juez de Circuito, e intimidó al señor 
Director de .la Cárcel don Jesús Bustamante, pa
ra que no lo recibiera, diCiendo que no lo detu
viera c;¡ue era él quien mandaba allí. 

"El Director de la Cárcel con esta coacción, se
guramente se atemorizó, devolviendo al suscri
to la boleta de detención, y soltando al doctor 
Ríos Gutiérrez inmediatamente, quedando. así 
burlado el principio de autoridad". 

En el curso de la investigación se acreditó la 
calidad del sindicado como Juez del Circuito de 
Ituango, con el Acuerdo de nombramiento y la 
correspondiente acta de posesión, se recibieron 
declaraciones del Director de la Cárcel del Cir
cuito y de los Agentes de Policía que cumplie
ron las órdenes dadas por el Alcalde Municipal 
de la mencionada población y quien en estas di
ligencias figura como denunciante; también se 
recibió declaración indagatoria · al doctor Rios 
Gutiérrez. 

El Tribunal, al hacer el· examen de los elemen
tos probatorios, no encontró nada incorrecto en 
la conducta del doctor Ríos Gutiérrez y por tal 
motivo dictó la providencia que hoy se revisa por 
consulta. 

§e colllSiderra 
·El hecho que motiva la presente investigación 

se halla comprendido entre los delitos contra los 
funcionarios públicos y el ilícito se caracteriza 
por la violencia o amenaza que se ejerza contra 
un empleado o funcionario encargado de un ser
vicio público para obligarlo a omitir o ejecutar 
algún acto de sus funciones (Art. 184 del C. P.). 

El precepto protege el normal funcionamiento 
de las actividades públicas de los empleados 
cuando ejercitan o cumplen funciones propias e 
inherentes al ejercicio de sus cargos. Es la obli
gación de ejecutar o bien el hecho de omitir un 
acto propio de los deberes oficiales llevada a ca
bo mediante violencia física o moral o por me
dio de amenazas, lo que la ley penal sanciona 
dentro de la norma que se comenta. La existen
cia del delito no está condicionada a la legali
dad o ilegalidad del acto, determinación o reso-



lución que debe cumplirse; es un delito autóno
mo, no sujeto ·a las consecuencias bien sea de la 
ejecución o ya también de la omisión; es la vio
lencia, amenaza o intimidación para obligar al 
agente pasivo del delito a hacer o no hacer un 
acto propio de sus funciones, lo que tipifica el 
hecho como delito. 

En el presente caso, no se configura ninguno 
de los elementos que caracterizan el delito san
cionado por la disposición del artículo 184 del 
Código Penal, ora por falta del elemento violen
cia -física o moral- bien por la ausencia de 
amenaza o coacción que ~l sindicado pudiera 
ejercer sobre el funcionario encargado del esta
blecimento carcelario, pues, la negativa de este 
empleado a recibir en calidad de detenido al ex
Juez del Circuito, lejos de ser violatoria de la 
ley se acomoda a ella. Si los motivos alegados 
-embriaguez- para ,detener eran ostensible
mente contrarios a la realidad, y si, por otra par
te, no existía la correspoqdiente boleta de deten
ción, era natural y obvio que dicho funcionario 
se negara a recibir en calidad de detenido al doc
tor Ríos Gutiérrez. 

'El rechazo del encargado de la Cúrcel -dice 
la Procuraduría- obedeció a un prudente y es
pontáneo raciocinio de ·su parte y no a coacción 

JJ1UID]JCll&l1 

que le hiciera el Juez encaminada a estorbar o 
impedir la arbitraria orden del Alcalde. Tan abu
siva fué esa medida contra la libertad que ni si
quiera el Alcalde pidió la suspensión del cargo 
que desempeñaba el doctor Ríos, violando así, el 
artículo 392 de la ley 94 de 1938, ni llenó tampo
co el procedimento fijado para hacer efectivas 
las sanciones correccionales, de que trata el ar
tículo 310 del Código del Régimen Politico y 
Municipal, si era que el funcionario judicial le 
había faltado al respeto". 

En mérito de las consideraciones expuestas la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, oído el concepto del 
Procurador Delegado. en lo Penal, de acuerdo 
con él, CONFIRMA la providencia de noviem
bre. ocho (8) de mil novecientos cincuenta y d~s 
( 1952) dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín. 

Cópiese, notifíqu"ese y devuélvase. 

Carlos &rango Vélez.-.Jfesús lEstrada MoJmSal
ve.-llticardo .Jfmrdán .Jfiménez.-IDomi.nga Sali'asty 
Montenegro.-.Jfulia lE. &rgüello, Secretario. 



POR EL SOLO JffiJECHO DJE NO JHIAJBEJR. KNKCKADO LA CON'll'IENDA FISTICA NO 
PUJEDJE DlECRJR§lE QUE ALGUliEN NO JFUJE EL JPl!WVOCADOJR DE UNA l!Ht\!A Y 
QUE, lEN CON§JE~CUENCITA, IES'JI'A NO PUJE liMPlR.EVJ[§TA PARA EL. - AJPJRJE
CITACWN DE JLA PJEUGJROSITDAD JPOJR PARTE DE- LOS JUECES.-LA CAUSAlli 
SEGUNIDA DE CASACWN EN LOS JUK CKOS EN QUE ITN'JI'EJRVITNO EL JUIRAIDO 

1-'ll'odas las ci.&"cunsbmcñas que se some
ten a !m decisi.ón dle! .JJII.!Ill'i, ellll Ros ~l!R}ciios en 
~ue éste inieniene, como modiixlicalllmrms o 
constitutivas de los ñlficiitos penales, escapan 
l!.l !l'ecurso extll'aordinario de casación, por el 
concepto de Ha causaR seg11nnda. !Es a llos jjm;:
gadores de mstancfta, al. tenor de Ho estatui
do en los artículos 537 y 554k Glien l[)ódigo de 
li"ll'ocelllimiento li"enai, a ~uienes incumbe Jrec
ti.ficaJr el uror, si !a CÍll'CI!!nstancia se dese
chó por el .rruradi!J) CI!J)llll~li'a ]os JrestnR1lmndos de 
la Jrealidad procesa!, declarando ci!J)nh·a-evi.
dente eli veredicto y convccandlo umm segundo 
tribunal de conciencia, cuyi!J) pll"Olllll.!.l!I.Ciamlien
~o serrá defhlliiivo. 

Ditcillo de otra mallUlll'a, ni!J) Illay ~ell'll'Oill' elll. !¡¡¡ 
iillllierpll'e~aci.ón o :r.:precñación de nos hechos, 
p:ua efectos de Ha causaR segunlll.da de casm
ción, cuando, habiendo sido propUHestas al 
.lfuuado tales modalidades, en vei?eall11!l~4l> sa 
aceptó por lios failal!llores dle den·ecllno o cuan
do, declarada Hm colll.tlraevñdencña den mismo, 
el segundo ~li'ibunall de conci.emciim eonvoca
do ai efedo, callificó la si~uacñóm de! p!1'oce
sado, en forma «~_ue sól@ em cmso de alll!.UHliai?sa 
~ei junñcfto pmllR'ía, poll' exceJlllciÓllll, ~exmmimai'se 
lllle rrnuewo en awlllli.encia pl!ÍIGRñcm. · 

2-lLa c!msñfi.cmci.óm de cñrcunstanci.as de 
mel!lloll' pelñgrrosi.dlmd I!J!l!Re en e! I[)Mñgo Jl>ena! 
se con~emp!an, es merrmmellll~e emUHmerra~i.vm 

o ejemplarr, eomo se ñnilñeli'e alle lio alll.spuesto 
en en aR'tncUHlio. 4HI de Ha mñsmm obli'a, que dice: 
"lFuerm de Has cirrcunl!ls~ancias especil!icadlas 
el!ll el. ar~iicunlo 33, debe ieneli'se exn cwen~m 

cualqui.eu otrm amiJ.ogm m eUas". 
Gozan, ~en consecuencia, ![]le ampli.ms JlacuR

b,l[]les llos il'UllllllCiionali'iOS de ltlleli'ecJlno parrm !!lj¡llfe~ 
cl.all' Ha ]!leiigl!'os:idad dell de!incll!el!lte em Oli'

i!l!ellil m imilñvñdum!b:a!l' la pena, con nm ttl!obHe 
rrest!1'i.ccñólffi ltlle que apali'ezcmn e!lll au~os nos 
eliemem~os comstñtutivos ttlle a«n'!llélilm y se ollP
sell'Ve la ley en na i.mposñción de ésta. 

3-IE! Jlllll'Ovocadorr de lia li'ifia llW es iloli'zosm-

men~e el ¡¡¡¡ll!e ñnñcia lm cu:J.tiel!Mf2l !il!sñea\, s~:m~ 
el que i!lla IUllgarr m ésta JPlCTI' Ullll ac1o ñmdleiJ¡;~:illi!J) 

o injus~o, comsUttu~i.vo de I!J)ll~J::sa o agli'esli<frll1l. 
!En dedo, pmrra hcmb:ces dle lblo~orr ~ealle 

enttrañall', y tle orrllñll1lall'f.o e:mttrl!lfi.a, remyc7 Jllii!P· 
der de agresi.ón UHna ofensa m Im ñ~~~gdlli!m¡¡J] 
moral· que un ataque a lia ñn~egli'Et:llai!TI fñsii<!lm. 

Corte Suprema der Justicia.- Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, julio doce de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Jesús Estradla 
lVIonsalve) 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, condenó a CARLOS QUINTERO a la pe
na J>rincipal de ocho años y tres meses de presi
dio, como responsable de la muerte de Bernar
dino Correcha, en sentencia de fecha diez y nue
ve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, contra la cual ha recurrido en casación el 
defensor del procesado, doctor Hernando Naran
jo Marín, con base en las causales segunda y ter
cera del artículo 567 del Código de Procedimien
to Penal. 

Consta del expediente que a eso de las siete 
de la noche del veinticuatro de junio de mil no
vecientos cincuenta y 4no, Carlos Quintero invi
tó a Ernesto Sánchez Maldonado a una c&ntinn 
situada cerca al puente de Chenche, en el Muni
cipio de Purificación; que aceptada por Sánchez la 
invitación y cuando se encaminaban al lugar en 
referencia, observaron, al salir a la carretera qua 
de Purificación conduce a Saldaña, frente a los 
corrales de la hacienda "El Hato de Chenche", 
que, en sentido contrario, venían tres señores 
conversando; que, al verlos, Carlos Quintero le 



dijo a Sánchez Maldonado que esperara a ver 
quienes eran, y cuando estaban cerca les dijo: 
"Son esos collarejos hijos de puta"; que los tres 
individuos siguieron ~1 camino charlando, sin 
hacerle caso a Quintero; que alcanzados Quin
tero y Sánchez por Pedro Bastidas, y después de 
preguntarle el primero a Bastidas, en cuánto le 
daba el caballo que montaba, le ~ijo que los que 
iban ahí (refiriéndose a los tres individuos que 
subían) eran "chusmeros hijos de putas, collare
jos"; que entonces uno de los tres, de nombre 
Bernardino Correcha Angel, replicó que "con 
quién era eso," a lo que repuso Quintero: "Con 
Ud. so hijo de, puta"; que al oír tal expresión Co
rrecha Angel agredió a Quintero con . un foete o 
palo que portaba, echándolo por tierra; y que 
Quintero, incorporándose, hizo dos disparos de 
revólver, con uno de los c.uales hirió de muerte 
a Correcha Angel, quien momentos después fa
lleció ~n casa de su padre Luis Felipe. 

Por auto de 10 de octubre de 1951, el Juzgado 
19 Superior de Ibagué abrió causa criminal con
tra Carlos Quintero por homicidio en Bernardi
no Correcha Angel, y propuso al Jurado la si
guiente cuestión única: 

"El acusado Cados Quintero es responsable de 
haber ocasionado la muerte a Bernardino Co
rrecha Angel,· por medio de una herida hecha con 
arma de fuego, de péqueño calibre (revólver) .. 
hecho ejecutado por el acusado con intención de 
matar dada el arma empleada y las partes del 
cuerpo vulneradas, y en curso de una riña pro
vocada -por Quintero con los insultos de que hizo 
víctima al occiso y aÍ recibir de éste las lesiones 
y por el estado de embriaguez en que se encon
traba, ocur.rido a eso de las siete de la noche del 
día veinticuatro (24) de junio de mil novecien
tos cincuenta y uno (1951), en la fracción de 
Hato de Chenche, de la jurisdicción del Munici
pio de Purificación de este Distrito Judicial? .. 

El Jurado respondió: 
"Sí es responsable, en momento de reacción". 
Descartada por el Juri la legítima defensa, 

propuesta como causal de justificación por el de
fensor del procesado, el Juzgado condenó a Quin
tero a cuatro años de presid-io, en consideración 
a que el artículo 362 ·del Código Penal señala pa
ra el homicidio simplemente intencional un mí
nimo de ocho años de presidio, "deduciendo la 
mitad por la modalidad· de la riña, reconocida 
en el cuestionario .... ". Con todo, el Tribunal, al 
revisar por consulta el referido fallo, lo reformó 
para elevar a odro años y tres meses de presidio 
la pena principal, por estimar inaceptable la con-

.lJ1!Jlll>ll~ll&l1 ll.SS: 

currencia de la riña imprevista por parte del pro
cesado y ser éste socialmente peligroso. El tri
bunal dijo: 

"Realmente, al tenor de los testimonios de Er
nesto Sánchez Maldona_do, Pedro Bastidas y Au
relio Garcia, fue Carlos Quintero quien provocó 
gratuftamente a Correcha cuando éste con su pa
dre y con ef testigo García pasaba tranquila y 
paCíficamente para su casa, llamándolos "colla
rejos hijos de' putas';. o "comunistas hijos de pu
tas" o "chusi:neros". De manera que si Bernar
clino le preguntó a quién se refería, y Quintero 
concretó contra él los ultrajes, resulta incuestio
nable la provocación; así como desechable la po
sibilidad de admitir la concurrencia de la riña 
imprevista para el procesado. Y como por otra 
parte la modalidad de la riña que el auto de pro
ceder dejó establecida excluye la legítima de
fensa, está bien rechazada por el Jurado la jus
tificación del hecho. . . . 

"No hay constancia (en cuanto al prócesado) 
de antecedentes por delitos ni por contravencio
nes, pero sí tiene ganada especial fama de agre
sivo y buscapleito, esp~;cialmente cuando se ha
lla en estado de embriaguez, y más aún de¡:;de 
que se consiguió el revólver. Véanse las declara
ciones de los folios 34 vto. y siguientes (Más 
de 10) ... . 

" .... Violó· el procesado el artículo 362 del C. 
Penal y por consiguiente merece pena de pre
sidio de ocho a catorce años .. En cambio por las 
modalidades del hecho, los motivos determinan
tes y las condiciones personales del procesado 
que lo señalan comO agresivo, amigo de riñas y 
"buscapleitos", se deduce que es peligroso social
mente hablando y por por consiguiente la san
ción apli~able, al tenor de lo dispuesto por .el ar
tículo 36 de la obra citada, no ·puede ser del mí
nimo sino de ocho años y tres meses de presidio. 
La rebaja contemplada por el artículo 384 no fa
vorece al procesado Quintero porque la riíj.a, co
mo se dijo en el au~o de proceder y como lo re
conoció el Jurado, no fue imprevista para .él .. ·• 

lLa demanda 

Sustenta el actor la Causal segunda -errada 
de interpretación o apreciación de los hechos 
-primeramente en no haberse aceptado por el 
Tribunal que la riña dentro de la cual tuvo lu
gar. el deceso de Bernardino Correcha Angel r~
vistió para su defendido el carácter de imprevis
ta, no obstante que Qu~ntero salió en compañia 
de su amigo Sánchez Mal~on~d,o, cgn.-girecc\~n 



.U1IJIIJ)ll<0ll.&!L 

a la fonda, sin ánimo de reñir; que "hubo de par
te de la víctima una carencia total de imprevi
sión, al hacer caso de los términos injuriosos que 
profiriera Quintero en estado de embriaguez", 
y que en la indagatoria del procesado y en las 
declaraciones de Ernesto Sánchez Maldonado, 
Luis Felipe Correcha y Pedro Bastidas Montaña 
"aparece igualmente claro que la primera agre
sión de hecho fue de Cor:recha, el occiso, contra 
Quintero, quien fue derribado al suelo"; y, en 
segundo lugar, en no haber sido ameritados los 
testimonios de José Ciro Lozano, Angel María 
Lozano Betancourt. Rafael Villegas y Jorge Cas
tro Bárcenas, "con la finalidad de señalar las 
condiciones personales del procesado e indicar 
que no se puede señalar como agresivo y que no 
es peligroso socialmente hablando". 

Con relación a la <0m11nsmll ~eli'<eeirm -no estar la 
sentencia en consonancia con ·los cargos formu
lados en el auto de proceder o hallarse en desa
cuerdo con el veredicto del Jurado-, se argu
menta que, mientras en estas piezas procesales 
se reconoce el fenómeno de' la riña, el Tribunal . 
la rechazó estimando que "quien la aceptó fue 
Correcha y no Quintero", con lo cual la entidad 
sentenciadora "se apartó ostensiblemente del 
acuerdo de fondo existente entre Ht sentencia de 
primera instancia y los cargos formulados en el 
auto de proceder y el veredicto del Jurado, de
bido a los errores en que incurrió el juzgador de 
segunda instancia y que han permitido alegar la 
causal segunda". 

Son, pues, cuatro los cargos que debe exami
nar la Sala, y a ello se procede en los siguientes 
términos: 

A) <Omll!san seg1lnl!llda, IP'Il'iimer <eall"go-No acepta
ción, por el Tribunal, de la riña imprevista.
Esta modalidad específica, contemplada en el ar
tículo 384 del Código Penal, como determinante 
de la disminución "de una cuarta parte a. la mi
tad" en las sanciones correspondientes al homici
dio, al igual que todas aquellas otras circunstan
cias que se someten a la decisión del Juri, en los 
juiCios en que éste interviene, como modificado
ras o constitutivas de los ilícitos penales, escapa 
al recurso extraordinario de casación, por el con
cepto de la causal en referen.cia. Es a los juzga
dores de instancia, al tenor de lo estatuido en los 
artículos 537 y 554 del Código de Procedimiento 
Penal, a quienes incumbe rectificar el error, si 
la circunstancia ·se desechó por el Jurado· contra 

los resultandos de la realidad procesal, decl~·e;;,.
do contra-evidente el veredicto y convocando un 
segundo Tribunal de Conciencia, 'cuyo pronun
ciamiento será definitivo. 

Dicho de otra manera, no hay error en la in
terpretación o apreciación de :'.os hechos, para 
efectos de la cau~al segunda de casación, cuan
do, habiéndole sido propuestas al Jurado tales 
modalidades, el veredicto se aceptó por los falla
dores de derecho, o cuando, declarada por éstos 
la contra-evidencia del mismo, el segundo tri
bunal de conciencia, convocado a1 efecto, cali
ficó la situación del procesado, en forma que só
lo en caso de anularse el juicio podría, por ex
cepción, examinarse de nuevo en audiencia pú
blica. 

Bien está ·que, recogiendo su antigua jurispru
dencia, así lo haya venido sosteniendo última
mente la Sala ··'en numerosos fallos, porque, si 
es la íntima convicción moral, y no la <certeza 
legal, la que informa las decisiones del Jurado, 
y si el solo error de que pueden éstas adolecer 
por su misma naturaleza -que es el de resultar 
contra-evidente- es subsanable por los jueces. 
de instancias, la Corte usurparía jurisdicción al 
ocuparse de los veredictos en función de la cau
sal segunda, por una parte, y entraría, por otra, 
a considerar errores de interpretación o aprecia
ción que tuvieron ya en el proceso, antes de dic
tarse la respectiva sentencia, la oportunidad le
gal de repararse. 

1 
!E) CA1IJ§AIL SlEG1IJNJ)J)A, §JEG1IJNIIJ)([J) C.&JltG([J) 

No lb.abei'se aprreciado debiidlamende la Jlll!l'lllelilla 
en cuanto a las comlliiciaRl!es persalr.laRes de] Jlliir®

cesado. 

Se impugna la sentencia por habérsele au
mentado a Carlos Quintero, sobre el mínimo de 
ocho años de presidio, tres meses de Ígual pena, 
con aplicación de lo dispuesto en el artículo 36 
del Código Penal. Se refiere el apoderado del 
actor a las declaraciones de José Ciro y Angel 
María Lozano, Rafael Villegas y Jorge Castro 
Bárcenas, y concluye que su defendido no es un 
peligroso social, "entre otras cosas porque las 
experticias (sic) médico-forenses que obran en 
el expediente no lo señalan como tál ni hacen 
pronóstico alguno de suerte que las pruebas enu
meradas contradicen, como pruebas de convic
ción, la sentencia del Tribunal, y dejan en pié la 
del Juzgado Superior de !bagué". 

Sobre el particular, debe observarse que, de 
conformidada con lo preceptuado en el áludido 



artículo 36, a cuatro grupos de factores debe 
atender el Juez o Tribunal sentenciador en la 
individualización de las penas: a) g!l'l!IVellllll'lll y 
modalidades· del hecho delictuoso; b) motivos 
determinantes del mismo; e) circunstancias de 
mayor o menor peligrosidad que lo acompañen, 
y d) personalidad del agente que lo ejecuta. 

Los artículos 37 y 38 subsiguientes, aunque ha
blan, respectivamente, de "circunstancias de ma
yor peligrosidad" y de "circunstancias de menor 
peligrosidad'·', en realidad comprenden elemen
tos correspondientes a los tres grupos restantes. 
Así, por ejemplo, los "antecedentes de deprava
ción y libertinaje" y "el haber incurrido, ante
riormente, en condenaciones judiciales o de po
licía" (ordinales 1<? y 29 del artículo 37), se re
fieren a la personalidad del agente -cuarto gru
po-; "el haber obrado por motivos innobles o 
fútiles" (ordinal 39 ·ibidem), a los motivos de
terminantes -segundo grupo-, y "la prepara
ción ponderada del delito" y "el abusar de las 
condiciones de inferioridad personal del ofen
dido o de circunstancias desfavorables al mis
mo" (ordinales 5<? y 7<? ibidem), a la gravedad y 
modalidades del hecho delictuoso -primer gru
po.- Igual observación puede hacerse en rela
ción con las circunstancias de menor peligrosi
dad, señaladas en el artículo 38 del Código de 
las Penas. 

Bien hubiera podido, pues, el legislador limi
tarse a lo dispuesto en el artículo 36, donde se 
consagra el principio de la individualización ju
dicial de las sanciones. Con todo, consideró con
veniente facilitar a los jueces de derecho la gra
duación de las mismas en cada caso particular, 
y a ello proveyó con lo preceptuado en los artícu
los 37 y 38, que vienen a ser el desarrollo del re
ferido artículo 36, y corresponden a la llamada 
individualización legal de las penas, que Raí
mundo Saleilles califica de "falsa", porque "no 
opera más que sobre entidades abstr¡¡.ctas" y "no 
está tomada de la verdadera naturaleza del agen
te', y que Ferri, por el contrario, rebatiendo al 
insigne profesor de la Universidad de París, con
sidera de gran importancia, en cuanto fija las 
normas generales que colocan en primer plano 
la personalidad del delincuente "haciendo de él, 
en la ley, lo que también es en la realidad coti
diana: el protagonista de la justicia penal", Es
tas dos individualizaciones se complementan con 
la individualización administrativa, que se rea
liza durante el cumplimiento de la sanción, por 
virtud de un régimen penintenciario adecuado, 
y las tres concurren -prejudicialmente la legal, 
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en el proceso la judicial y después del proceso 
la administrativa- al logro de las finalidades 
de la función represiva del Estado. 

La clasificación de circunstancias i:le menor 
peligrosidad que en el Código Penal se contem
plan es meramente enumerativa o ejemplar, co
mo se infiere de ~o dispuesto en el artículo 40 
de la misma Obra, que dice: "Fuera de las cir
cunstancias especificadas en el artículo 38, debe 
tenerse en cuenta cualquiera otra análoga a 
éllas". 

Gozan, en consecuencia, de amplias facultades 
los funcionarios de derecho para apreciar la pe
ligrosidad del delincuente en orden a individua
lizar la pena, con la doble restricción de que apa
rezcan en autos los elementos constitutivos de 
aquélla y se observe la ley en la imposición de 
ésta. Q 

En el caso sub-judice, el Tribunal aumentó en 
tres meses la pena mínima de ocho años de pre
sidio, asignada al ilícito de que aquí se trata por 
el artículo 362 del Código Penal, con fundamen
to en lo estableéido en el artículo 36 ibidem, por 
haberse demostrado con las deClaraciones de An
tonio Rivera Campos; Adán Reyes (34 vto), Ab
dón Trian a· Rodríguez, Heliodoro Correcha, Aní
bal Guarnizo, Carlos Mendoza, Daniel Lozano, 
Juan Francisco Caycedo Ruiz y Jacinto Solórza
no (fls. 35 vto. a ·37), la "especial fama de agré" 
sivo y buscapléitos, especialmente cuando se ha
lla en estado de embriaguez", ganada por Car
los Quintero entre relacionados y amigos. 

Corroboran esta versión testimonial, sobre la 
belicosidad del procesado, las modalidades mis
mas del hecho delictuoso (ultraje inicial, ente
ramente gratuito, dirigido a Bernardino Corre·· 
cha Angel y a sus dos compañeros, y re,petición 
de la ofensa, no obstante el caso omiso que de ésta 
hicieron, en un principio, los agraviados), y la 
misma estimación ·qu·e de la persona/lidad del 
procesado hacen los señores Médicos de la Ofi
cina Central de Medicina Legal de !bagué, en la 
motivación de su dictamen, cuando afirman que 
Quintero realiza el caso llamado "de sobre-simu
lación" por José Ingenieros y por Henri .Claude. 
y que este autor describe así: "La reducción in
telectual del débil·les priva de los elementos de 
autocrítica que llevaría a otros individuos a li
mitar el carácter exagerado o estúpido de cier
tos trastornos mentales alegados, del mismo mo
do que no les permite refrenar sus tendencias 
emotivas perversas· .... Son particularmente esos 
sujetos que, cuando han cometido un delito, y se 
ven JJrivados de libertad, acentúan todavía su 



depresión y llegan a presentar aquellos síntomas 
de psicosis carcelarias, con negatividad ~onduc
iiva ,seudo-gratismo, etc." (fl. 82). Subraya la 
Sala. 

El Tribunal se conformó, de consiguiente, a 
las constancias procesales al aumentar en tres 
meses la pena imponible en el caso de autos, cu
yo mínimo sólo habría podido aplicarse si hubie
ran concurrido circunstancias de menor peligro
sidad l!Í!nñcamennte (artículo 39 del Código Penal). 

Los dos cargos en que ha pretendido fundarse 
la <Dmunsai Segunda deberán, por tanoo desecharse. 

<D)-<DA>J[J§.Ai.IL 'll'JE.JR.([)JEJR..Ai., lP'RliMilEJR. C.Ai.lRGO 
]]))esmcMeirdo dle lia se:m~exnciia col!ll el auto de ejui

ciamñeD~o. 

Al recurrente se le llamó a responder por un 
delito de homicidio "perpetrado en la persona 
de Bernardino Correcha Angel, en lla forma, J1e- · 
cllna y moal!o de qlllle llnaMa !a ]!llmr1e nwtiiva die esta 
]Jlllwviidlenn!Iliia", y en el ([)onnsidle¡ranndo C.) de la mo
tivación respectiva se lee: "Que el delito se co
metió enn en <Il1l!IrS3 dl!e lillllla !i'i.Jiña p:wvo<Ilada poir 
Qllllñlll~eiro con los insultos de que hizo. víctima a 
Correcha y al recibir de éste las lesiones que se · 
describieron en uno de los resultandos anterio
res y por el estado de embriaguez en que se en
contraba ~1 sindicado .... " (fl. 67 vto.) -Subra
ya la Sala.-

De lo anterior se infiere que el Tribunal al 
condenar a Quintero sin la rebaja de la sanción 
establecida en el artículo 384 del Código de las 
Penas, "porque la riña, como se dijo en el auto 
de ·proceder y como lo reconoció el Jurado, no 
llllllé ñm¡¡uevñsta parm éli" -Subraya la Sala-, le
jos de colocarse en contraposición a los térmi
nos del enjuiciamiento, se ciñó estrictamente a 
su texto . 
]])))~([)A\1IJ§.Ai.!L 'JrlEllt<DlEJ!t.Ai., SlEGIDNliNt:D C.Ai.JR.GI[]I 
]]))esa!IllilleE'do «Jle Hm Sel!ll~en<Ilfta CGl!ll ell Veiredi.cto del 

Jfrunrallllo. 
Se observa que el Juri, interrogado sobre si el 

individuo llamado a responder en juicio había 
ejecutado el hecho "con intención de matar, da
da el arma empleada y las partes del cuerpo vul
neradas y en (sic) curso de una riña provocada 
por Quintero con los insultos de que hizo víctima 
al occiso y a (sic) recibir de éste· las lesiones y 
por el estado de embriaguez en que se encontra
ha .... ", re¡¡pondió únánimemente: 

"§i es res]ilonsab!e, en momento de reacción". 
Parece entender el apoderado del actor que, al 

adicionar así el Jurado su afirmación de la res
ponsabilidad de Quintero, no hizo otra cosa que 
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aceptar, como favorable al procesado, la circuns
tancia de la riña imprevista. Pero si toda rrea<!l
ci.ón implica, en verdad, una acción determinan
te de aquélla -como lo fué, en el caso de autos 
el golpe infligido a Quintero por Correcha-, es 
igualmente cierto, por otra parte, que éste, a su 
vez, obró pqr ll'eacdól!ll contra el ultraje de Quin
tero; y -lo anota con propiedad el señor Procu
rador Delegado- "el provocador· de la riña no 
es forzosamente el que inicia la contienda física, 
sino el que da lugar a ésta por un acto indebido 
o injusto, constitutivo de ofensa' o ágresión". 

En efecto, para hombres de honor puede en
trañar, y de ordinario entraña, mayor poder de 
agresión una ofensa a la integridad moral que un 
ataque a la integridad física. Verdad es que la 
Sala ha dicho, como lo recuerda el · apoderado 
del ·recurrente, que "la riña implica la existen
cia una lucha en que intervienen fuerzas opuestas 
de p·arte y parte, y en que las violencias materia
les se rechazan también por medio de la violencia, 
mediando en el combate el mutuo consentimien
to o entrando en él a virtud de provocación de 
alguna de las partes o por cualquier accidente 
fortuito" (Casación XXXVI, 347; pero la cláu
sula no tiene más alcance que el de ofrecer una 
definición descriptiva de la riña, como intercam
bio que es de actos de violencia física, una vez 
trabado el combate, sin que a la provocación se 
le dé allí calificación alguna, precisamente por
que ésta no ha de ser siempre, de modo necesa
rio ,una agresión material. 

No está, pues, en desacuerdo la sentencia ni 
con el auto de proceder ni con el veredicto del 
Jurado, y es también, por consiguiente, desecha
ble la CAUSAL TERCERA, en su doble funda
mento. 

IDecis!ón 
En mérito de lo expuesto', la Corte Suprema 

-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia Y 
por autoridad de la ley oído el concepto del se
ñor Procurador Delegado en lo Penal y acorde 
con él, NO CASA la sentencia de fecha diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos, por la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de '!bagué condenó a Carlos Quin
tero a la pena principal de ocho años y tres me
ses de presidio, como responsable del delito de 

. homicidio. 
Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
Carlos &rango · Vélez.-.lfesús JEs~rrada IWonsai- · 

ve.-Ricardo Joll'dán JJi.ménez.-]]))omi.Rllgo §alt'asty 
Monteneg~ro.-JuHo lE. .Ai.X'giÜlelllo, Secretario. 
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LA IRlEliNCHIDENCliA 

lLa reincidencia es un estado jurídico en 
el [Derecho IP'enal, en virtud del cual se au
menta la penalidad por la peli.grosidad del 
delincuente, sus condiciones antisociales, los 
motivos determinantes del delito y ]a eali
(Rad de los hechos eometidos por el agente 
aetñvo dei mismo. 

lLa reineidencia implica eierto frndice de 
'eapacidad criminal en el agente por la rei
teración o comisión de· un mismo delito (rein
eidencia específica) o de varios delitos (rein
cidencia genérica), y esta capacidad de re
caer o volver a incidir en infracciones de la 
ley penal, es el fenómeno jurídico que el le
gislador tuvo en cuenta para agravar la co
ll'l!'espondiente saneión .. 

lLa aplicación de la reincideneia eomo 
agravante de la pena está sujeta a determi
nadas condiciones que fija la ley. lLas pri
meras, se refieren a la existencia previa de 
una o más sentencias condenatorias debida· 
mente ejeeutoriadas; la reiteración de un 
mismo delito o comisión de. otros delitos, 
sí:ntoma revelador de capacidad eriminal, 
peligrosidad o tendencias antisociales, y du
ración de tiempo -diez· años- entre la pri
mera sentencia y la reiteración o comisión 
de nuevos delitos, io cual puede ser índice 
revelador de la peligrosidad en el delin
cuente, o bien, insuficiencia relativa a la pe
na señalada por el legisladOll.' para ]a repll'e
sión (Art. 34 del C. lE".) 
· lLas segundas, base de exclusión p~ra apli

car la reincidencia, se refieren a la persona 
y a la calidad de los hechos: la ll.'eincidencia 
se excluye en los delitos cometidos por me
nores de diez años, y en las contravencio
nes; en llos delitos eulposos o contra la dis
ciplina militar, en los delitos políticos reali
zados sin homicidio, saqueo, robo o incen
dio, en el homicidio y lesio'nes personales 
cuando med!e provocación o exceso en la 
defensa o cuando se realicen en estado de 
necesidad (Art. 35 del C. lE".). 

JLa existencia de· estas condiciones -en 
cada caso concreto- hace posible la aplica~ 
ción de la reincidencia, y la ausencia de 

ellas la hace imposible. Si en la sentenc!a 
se sanciona un delito de los previstos en el 
artículo 35 del Código JP'enal, el fenómeno 
de la reincide~cia no puede aplicarse aun 
cuando existan condenas anteriores, por
que, precisamente, estas condiciones exclu
yentes son la excepción a la norma general 
de la re:ncidencia. 

Si el delito -homicidio atenuado- por la 
provocación es el hecho materia del fallo o 
sanción, dentro de esa sentencia no cabe 
aplicar la reincidencia como agravante de 
pena, por la concurrencia de una de las eau
sales de excepción que hacen imposible dar 
cabida a lla reincidencia por prohibición ex
presa- del legislador (Art. 35 C. lE".). ITDe ma
nera que la sentencia que agrava la pena 
por el fenómeno de la reincidencia, en las 
Circunstancias expuestas, es violatori.a de la 
ley penal y por consiguiente debe invali
darse. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, julio doce de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro) 

Vistos: 

Contra la sentencia de octubre diez y siete (17) 
de mil novecientos cincuenta y dos (1952) profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de l}iariizales, se · interpuso recurso de casa
ción. Cumplidas las formalidades legales se pro
ced.e a su estudio. 

Antecedentes: 

En el sitio denominado "Rancho Alegre" ubi
cado en la ciudad de Riosucio, en las horas de la 
tarde del día diez y ocho (18) de febr~ro de mil 
novecientos cincuenta (1950), departían amigable
mente Efraín Naranjo, Jesús Reyes y Carlos Sán
chez Colorado. Allí se hizo presente Félix Anto
nio García y en tono amenazante solicitó le sip-
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viera una copa de licor -aguardiente-; después 
de ingerirla, en forma exaltada exigió a Sánchez 
Colorado la suma de cinco pesos ($ 5.00), éste 
manifestó no tener el dinero pedido, hecho que 
motivó una pequeña discusión .. Al salir a la calle 
García le propinó a Sánchez un golpe en la cara 
que lo hizo sangrar; luego penetró al establ-eci
miento de José Arango Uribe, y al volver hacia 
la puerta se encontró con Sánchez quien le hizo 
un disparo con arma de fuego -revólver- a 
consecuencia del cual se produjo la muerte. 

Sánchez Colorado fue llamado a responder en 
juicio por un delito de homicidio y el cuestiona
rio contiene la pregunta de si el acusado es res
ponsable de haber dado muerte con el propósito 
de matar, hecho cometido en estado de ira e in·· 
tenso dolor causado por grave e injusta provoca
ción. El Juri contestó así,: 

"Sí es responsable, pero en riña suscitada de 
modo imprevisto y en estado de ira e intenso do
lor, causado por grave e injusta provocación". 

Con fundamento en el veredicto anterior, se. 
condenó a Sánchez Colorado a la pena principal 
de treinta meses de presidio y accesorias consi
guienks, entre ellas la ce relegación a una Co
lonia Agrícola Penal por el termino de seis años. 

Demanulla: 

Como única causal de impugnación, se ha ale
gado la 1 !!- qel artículo 567 del Código de Proce. 
dimiento Penal que dice: 

''Cuando la sentencia sea violatoria de la ley 
penal, por errónea interpretación o por indebida 
aplicación de la misma". 

El demandante impugna la sentencia por ser 
violadora de los artículos 34 y 35 del Código Pe
r::al, que determinan la forma como deben apli
carse esos preceptos para el caso de reincidencia, 
y fundamenta la causal en estos términos: 

'' ... hubo por parte del. Tribunal una violación 
de la ley penal por errónea interpretación o por 
indebida aplicación de la misma, pues recono .. 
ce,. . . . que el reo no demuestra una tendencia 
persistente al delito y sih embargo le aplica la· 
vecesaria de relegación en una Colonia Agrícola 
Penal. Obsérvese que esta pena accesoria está con
dicionada a la tend-encia persistente al delito de
c:ucida de la naturaleza y modalidad de los he
chos cometidos, los motivos determinantes, las 
condiciones personales y el género de vida lleva
do por el agente. No basta pues que se cometa la 
sfgUflda reincidencia para aplicar la pena acceso-

ria a que nos venimos refiriendo, es necesario 
que se llenen todos los requisitos que exige el ar
tículo 34 del C. Penal". 

" ... El Tribynal aceptó que Sánchez había co
metido el homicidio en estado de ira, causado por 
grave e injusta: provocación. Y el artículo 35 del 
C. Penal dice que no se aplicarán las disposicio
nes de los incisos 1 o y 2<? del art. anter.ior, en los 
casos de homicidio cuando haya mediado provo
cación. Y el Tribunal violó la ley penal por in
d·2bida aplicación del art. 34 de C. Penal, sin ar
monizarlo con el 35 de la misma ob1:a, pues estf~ 

artículo ordena no tener en cuenta el homicidio 
cuando baya mediado provocación". 

El Agente del Ministerio Público, al estudiar el 
fepómeno de la n~incidencia y la aplicación de la 
misma en el fallo, comparte la tesis del recurren
te -como adelante se verá- y como consecuen
cia pide se case la sentencia recurrida. 

Se considera: 

Tres son las condenas -por hurto y robo---
que Sánchez Colorado registra en sus anteceden
tes judiciales con anterioridad al delito de homi
cidio, sentencias condenatorias que al tenor de 
los artículos 34 y 35 del Código Penal, sirven de 
base al Tribunal para imponer la pena accesoria 
de relegaciÓn a una Colonia Agrícola Penal par el 
término de seis años. Si la sentencia -octubre 17 
de 1952- que sanciona el delito de homicidio ate
nuado por las modalidades de la riña imprevista 
y de la ira e intenso dolor causado por grave e 
injusta provocación, se acomoda a los precepto1: 
legales, ella debe quedar en firme;· caso• contra
rio, habrá de in validarse el fallo. 

La reincidencia es un estado jurídico en el De
recho Penal, en virtud del cual se aumenta la pe
nalidad por la peligrosidad del delincuente, sus 
condiciones antisociales, los motivos determinan
tes del delito y la calidad de los hechos cometi
dos por el agente activQ del mismo. 

La reincidencia implica cierto índice de capa
cidad criminal en el agente por la reiteración o 
comisión de un mismo delito (reincidencia espe
·cífica) o de varios delitos (reincidencia genéri
ca), y. esta capacidad de recaer o volver a incidir 
en infracciones de la ley penal, es el fenómeno 
jurídico que el legislador tuvo en cuenta para 
agravar la correspondiente sanción. 

La aplicación de la reincidencia como agravan
te de la pena está sujeta a determinadas condi
cienes c¡ue fija la ley. Las primeras, se refieren 



a la existencia previa de una o más sentencias 
condenatorias debidámente ejecutoriadas. la rei
teración de un mismo delito o comisión de otros 
delitos, síntoma revelador de capacidad criminal, 
peligrosidad o tendencias antisociales, y duración 
'de tiempo -diez años- entre la primera senten
cia y la· reiteración o comisión de nuevos delitos, 
lo cual puede ser índice revelador de la J?eligro
sidad en el delincuente, o bien, insuficiencia re
lativa a la pena señalada por el leg_islador para 
la represión (Art. 34 del C. P.). 

Las segundas, base de exclusión para aplicar 
la reincidencia, se refieren a la persona y a la 
calidad de los hechos: la reincidencia se exclu
ye en los delitos cometidos por menores de diez 
años, y en las contravenciones; en los delitos cÚl
posos o ·contra la disciplina militar, en los delitos 
políticos realizados sin homicidio, saqueo, robo o 
incendio, en el homicidio y lesiones personales 
cuando medie provocación o exceso en la defen
sa o cuando se realicen en estado de necesidad 
(Art. 35 del C. P.). 

La existencia de estas condiciones -en cada 
caso concreto- hace posible la aplicación de la 
reincidencia, y la ausencia de ellas la hace impo
sible. Si en la sentencia se sanciona un delito de 
los previstos en el artículo 35 del Código Penal, 
el fenómeno de la reincidencia no puede aplicar
se aun cuando ex'istan condenas anteriores, por
que, precisamente, ·estas condiciones excluyentes 
son la excepción a la norma general de la rein
cidencia. 

Si el delito -homicidio atenuado- por la pro
vocación es el hecho materia del fallo o san. 
ción,- dentro de esa sentencia no cabe aplicar la 
reincidencia como agravante de pena, por la con
currencia de una de las causales de excepción 
que haceri imposible dar cabida a la reinciden
cia por prohibición expresa del legislador (Art. 
35 C. P.). De manera que la sentencia que agra
va la pena por el fenómeno de la reincidencia, 
en las circunstancias oexpuestas, es violatoria de 
la ley penal y por consiguiente debe invalidarse. 

En efecto: Carlos Sánchez Colorado, fue llama
do a responder en juicio por un delito de homici
dio intencional cometido en estado .de ira e in
tenso dolor causado por grave e injusta provoca
ción (Art. 28 del C. P..). El Jurado fue interroga. 
do sobre la responsabilidad del acusado en los 
términos anotados, y su respuesta fue afirmativa, 
no Sólo en cuanto a esta circunstancia modifica
dora de la responsabilidad,· sino en cuanto al re
conocimiento de la atenuante de la riña imprevis-

ta contemplada por el artículo 384 del Estatuto 
Penal. Y, como este veredicto no fue declarado 
contrario a la evidencia de los hechos procesales, 
ia sentencia tenía que atemperarse a la decisión 
del Juri, o sea, al reconocimiento de estas moda
lidades para efecto de la sanción; cosa distinta 
sería si se tratara de un juicio de puro Derecho, 
como lo anota la Procuraduría cuando expresa: 

"Desde un punto de vista puramente doctrina
rio y como principio general, la provocación y la 
riña imprevista son partes integrantes del mismo 
proceso ejecutivo del delito, y representan en 
consecuencia sus acciones física y psíquica, pues-

. to que las ofensas propias de la provocación sus
citan en el agente la ira y ésta conduce al cruce 
de golpes que caracterizan la riña, la cual, a su 
vez trae como resultado el delito de homicidio o 
de lesiones personales. En todo ello hay una uni
dad indivisible, un fenómeno jurídico único cons
tttuído por una serie de actos. 

"Pero el caso cambia de aspecto cuando el Ju·· 
rado acepta esas modalidades del ilícito como dos 
entidades distintas y completamente separables. 
Y entonces, si el veredicto no fue declarado con. 
trario a la evidencia de los hechos, el Juez tiene 
que fallar de conformidad con él, según perento
rio mandato del artículo 480 del Código de Pro
cedimiento Penal". 

No siendo aplicable en este fallo el fenómeno 
de la Úüncidencia para efectos de la agravació11 
de la pena, las condenas anteriores sirven para 
computarlas como circunstancias de mayor peli
grosidad (Art. 37 numeral 2° del C. P.), pues de
muestran la permanencia de actividades antiso
ciales en el agente activo del delito, que lo hacen 
peligroso por la reiterada capacidad para delin
quir, y, por consiguiente, merecedor a una san
ción más severa. 

La normá violada es el artículo 362 del Código 
Penal, que establece como pena la de ocho a ca
torce años de presidio. Entonces en armonía con 
los artículos 36 y 39, al acusado puede fijársele 
como pena básica la de doce años de presidio, la 
cual, al tenor del artículo 28, l¡abrá de reducirse 
a una que no sea mayor de la mitad del máximo 
ni menor de la tercera parte del mínimo, o sea, 
seis años; pena ~u e.. se .disminuye en una cuarta 
parte por concepto de la riña imprevista (Art. 
384), q•Jedando como sanción principal la de cua
tro años seis meses de presidio. 

En mérito de las consideraciones expuestas la 
Corte Suprem·a· -Sala dé Casación Penal-· ad
ministrando justicia en nombre de la República 
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y por autoridad de la le:r, oído el concepto del 
Procurador Delegado en lo Penal, de acuerdo en 
parte con él, INVALIDA el fallo dictado por el 
Tribunal Superior del Distrito· Judicial de Mani
zales, por el cual &e impuso a Sánchez Colorado 
la pena principal de treinta meses de presidio y 
la accesoria de seis años de relegación en una co
lonia Agrícola Penal. Y en su lugar, 

lltesnnellve: 

a) Condenar a Carlos Sánchez Colorado de no
tas civiles conocidas, a la pena principal de cua·
tro años y seis meses de presidio, como responsa-
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ble del delito de homicidio cometido e::1 la perso
na de Félix Antonio García. 

b) En cuanto a las penas accesorias, con excep
ción de la de relegación a una Colonia Agrícola 
Penal, serán las mismas a que hace referencia el' 
fallo de octubre diez y siete (17) de mil nove
cientos cincuenta y dos (1952). 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Cali"los Arango Vélez.-.lfesu!s !Esíll"lllilllm RII~llllsall

ve.-llticairdo Jordán .lfñménez.-illlomñllllgo §ali'll'.S~Y 
M:ontenegro.-.lfulio lE. &l!"giiteRlo, Secretario. 
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][))JEJLll'll'O ][))JE liWJBO.~JROJBO COMlE'll'TIDO lEN DJESJP>OJBJLADO 

ll-Se configura delito de .robo a1Ull!Ml!1llle na 
vñ.olencia se eje.rza sobli'e el mueble después 
de habell" sido .reti.rado éste den lugall" donde 
llo ~erua SU dueño y siempll"e I!J!Ue llo l!llllle Se 
persiga sea la sustracción de lo que contie
ne el rucho muebl!e. 

2-ll"ali'a que pueda tenell" nugali' nm ag¡-ava
ción de la pena imponible poli' eX demo de 
ll"Obo c~mfoll"me al ordinal Jl• del artñculo 4041 
del Código lP'enal, es decili·, poli' lllabeli'se eo
metido en"despoblado, es necesario «¡ue esa 
cili'cunstancia se haga presente en en mnimo 
del infractor y actúe en ei momento de eje
cutall" el delito," puesto «¡ue la ley no sólo con
templa esta situación, sino oti"a, o sea la 1!!1lle 
se concll"eta en la expresión ''o con ali.'mas", 
es decir, con instl!'umentos de atemol!'ización, 

. Jl)Oli' lo menos, si es que no hay o no hubo 
necesidad de usarlos. lEn esta última hipóte
sis el delincuente se pll"evale entonces de to
ll!as las ventajas: la soledad den sitio y S1ll 

pi'eparaeión ai"J!Dada para frust.rali' na oposi
ción a sus designios. 

· Corte Suprema de Justicia.-8ala de Casación Pe
nal.-Bogotá, quince de julio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Ricardo Jordán 
Jiménez) . 

Vis~os: 

Por el delito de robo, cometido a las nueve de . 
la mañana del treinta y uno de mayo de mil no
vecientos cincuenta y dos, en bienes (dinero y ob
jetos de un valor total de nu-eve mil cuatrocien
tos pesos) de Nacianceno Valencia, quien los 
guardaba dentro• de un baúl, en su casa, situada 
en el paraje de "La Miel", Municipio de Supía 
(Caldas), fueron condenados, en s-entencia del 
Tribunal Superior de Manizales fechada el seis 
de abril de mil novecientos cincuenta y tres, que 
reformó la de siete de febrero de ese año, del 
Juez 29 Superior de la misma ciudad los herma
nos Luis Eduardo y Horacio Cadavid, de veinti-

siete año aquél y éste de diecinueve, a la sanción 
principal de siet-e años de pr.f?sidio cada uno y a 
las accesorias complementarias pertinent-es. 

lEl recurso y sus fundamentos 

A este fallo se contrae el recurso de casación 
que ha interpuesto, á nombre de los procesados 
Cadavid, el doctor -Pedro Pérez Sotomayor, quien 
invoca las causales 11\ 2~ y 4~ del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal, las cuales sus
tenta con razones que -aun cuando presentadas 
separadamente y en ordenado estudio- concurren 
todas a darle solidez a la tesis central y casi úni
ca de la demanda: la errada calificación del deli
to. Porque en su opinión se· trata de hurto y no 
de robo, puesto que no habiendo mediado violen
cia física ni moral a las personas o a las cosas en 
la sustracción del baúl dentro del cual se hallaba 
el dinero, el hecho de que ya fuera del dominio 
dE' su propietario h~biese sido forzado para dis
poner de su contenido no modifica el ilícito que 
se llevó a cabo sin· ninguno de los elementos ca
racterísticos del apoderamiento forzado de lo aje
no, para que pudiera, en una adecuada termino
logía jurídica, dársele el nombre con que figura 
en el presupuesto procesal. Y de ahí que el recu
rrente crea que se violó la l_ey penal al sancionar 
por robo lo q'ue es hurto (cáusal 1 a); que se apli-

. caron ind-ebidamente los artículos que determinan 
tales sanciones y en especial el 37 de la parte ge. 
neral del Código, porque se le cargó a la cuenta 
de los procesados la circunstancia de mayor peli
grosidad que aparece ·en el numeral 89 de dicho 
precepto, antes de haberse definido la situación 
jurídica del menor Marco Tulio Granada, y el or
dmal 19 del art. 404, que habla de una agravante 
no presente en el hecho atribuído a Luis Eduardo 
y Horacio Cada:vid, esto es, el haberse cometido 
el delito '-'en despoblado y con armas" (causal 
2~): y, en suma, porque la sentencia s-e pronun
ció e:h. un juicio viciado de nulidad, no sólo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 198 del 
Código de Procedimientó Penal cuando se incurre 
en -error relativo a la denominación jurídica de 
la infracción, sino tambiéh porque Horacio Cada-
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vid careció de personero judicial que le comple
tara· su capacidad legal en el proceso. 

En una muy completa Vista,- el colaborador de 
la Sala, Procurador Primero Delegado en lo Pe
nal, pide que se case la sentencia en cuanto al 
individualizar la 'sanción se dedujo la agravante 
del ordinal }9 del artículo 404 del Código Penal, 
o sea haberse cometido el robo en despoblado. 
Porque en realidad -dice el Ministerio Público
esta circunstancia, de acuerdo con lo que sobre el 
particular exponen los autores,· lo mismo que la 
doctrina, se refiere al desamparo de la víctima en 
el .:.cto de la ejecución del delito y a otros facto
res que, aunque existentes, no sirvieron como me
dios que facilitaran la realización, ni estuvieron 
presentes en la mente del infractor para decidirlo. 

A los otros puntos de vista expuestos en la de
manda replica en forma sobria y ajustada a las 
reglas del método, como pasa a verse: 

Al examinar lo concerniente a la nulidad, des
pués del respectivo análisis de los bien conocidos 
elementos que integran el delito de robo y cir
eunscribiendo su disertación al argumento de 
que lo delincuentes que han sido condenados no 
hicieron fuerza física o moral a las personas ni a 
las cosas, si se atiende a que para entrar a la 
pieza en donde se hallaba el objeto ambicionado 
se aprovecharon del descuido del dueño de la ca
sa y para apoderarse del mismo no tuvieron ne
cesidad de forzar cerraduras, ni de escalar mu
ros, ni de ejecutar perforaciones en paredes, etc., 
sino apenas de empujar una puerta que no estaba 
con llave u otros instrumentos de seguridad, ex
presa, en primer término, que los hermanos Ca
david no sustrajeron el baúl por lo que represe:ri
taba,.~n sí, sino por lo que contenía, pues de an
temano eran conocedores de que el damnificado 
Valencia guardaba en él su dinero. Lo cual quie
re decir que si lo que se perseguía era el dinero 
y no el mueble que lo guardaba, el delito se con
sumó cuando al romper el segundo, zafándole una 
tabla, se apoderaron del primero. Afirma que és
ta es la doctrina que exponen los autores y cita a 
propósito al tratadista uruguayo Irureta Goyena, 
quien sostiene que la sustracción de una cosa 
guardada en un mueble cerrado no se considera 
perfecta sino cuando se ha verificado el apodera
miento definitivo del contenido, y trae el ejem
plo que este autor presenta de la caja de hierro 
cuya efracción se opera durante un episodio del 

delito, como quien dice en una fase de su desarro
llo, la cual, por lo mismo, no puede considerarse 
como independiente de las modalidades iniciales 
que concurrieron en el desplazamiento del obje
to. También, en apoyo de esta tesis, recuerda el 
anterior texto penal, que decía: 

"No deja de haber robo con violencia a las co
sas porque la rotura, quebrantamiento o fuerza 
de la cosa llevada se efectúe en otro lugar dis
tinto de aquél en donde fue quitada, siempre que 
la intención del reo sea llevarse más bien la co
sa contenida o asegurada en el objeto 'violentado, 
con preferencia a éste; como si alguno se sustrae 
un cofre cerrado y después lo rompe en otra casa 
o paraje diferente para sacar las alhajas que con
tenga. En tal caso se supone ejecutado el robo en 
el lugar en donde estaba la cosa" (artículo 777 del 
Código Penal de 1890). 

En segundo término, hace hincapié en el inci
so final del vigente (artículo 402), según el cual 
la fuerza a las personas o a las .. cosas; empleada 
después de la sustracción, es una particularidad 
que por estar encaminada a asegurar el producto 
del delito o a obtener la impunidad del autor, no 
S€ desliga de la figura principal del mismo. 

En cuanto al cargo relativo a la falta de repre
sentación legal del menor Horacio Cadavid, lo 
contesta así: 

" ... Por lo que hace a la tramitación del nego
cio en el Juzgado Segundo Superior de Maniza
les, aparece a continuación del auto que abrió el 
negocio a prueba y confirmó la detención de los 
sindicados, un informe secretaria! dando cuenta 
de la menor edad del procesado Horacio Cadavid 
(f. 74 v.). En la misma fecha el Juzgado dictó 
un auto nombrándole curador a Horacio, y el mis
mo día se surtió la notificación de ese proveído, 
se posesionó el curador y se les notificó a éste y 
a los procesados el auto que confirmó la detención 
y abrió a pruebas el negocio (f. 75) . De ahí en 
adelante todas las diligencias se practicaron con 
la intervención del curador ad-litem. Ahora bien: 
es cierto que no aparece en los autos el decreto 
de discernimiento de la curaduría, como lo ano
ta el señor defénsor" (sic) ''en su libelo; pero al 
curador le bastó el nombramiento y posesión del 
cargo para asistir al menor en todas las diligen
cias que con él se adelantaron, completándole así 
su personería, que era lo fundamental. Y es que 

"en realidad lo que la ley persigue al ordenar que 
a todo procesado menor de veintiún años que ca
rezca de representante legal se le ha de nombrar 
un curador ad-litem para que concurra a todas 



las diligencias judiciales que con él se entiendan 
es completarle su capacidad procesal y darles ple
na validez a todos los actos que con él se realicen. 

Por esta razón el Código de Procedimiento Pe
nal, a diferencia de la ley civil sustanti~a, no exi
ge el discernimiento de la curaduría, sino apenas 
el nombramiento de representante del menor (ar
tículo 104, inciso 29, y 349, inciso final). Y así las 
cosas, no es aplicable al ramo penal el artículo 
463 del Código Civil. Además, es preciso observar 
que la notificación de la providencia que confirmó 
la detención de los sindicados y abrió el negocio 
n pruebas se . surtió personalmente, después de 
haberse posesionado el curador ad-litem. Por lo 
mismo, resulta infundado el cargo de que el "au
to de enjuiciamiento" no se le notificó legalmen
te o Horacio Cadavid. Por último, la nulidad del 
numeral 3Q del artículo 198 del Código de Proce
dimiento Penal, que aduce el demandante, es ape
nas relativa o formal, y, en consecuencia, no cabe 
invocarla en casación, cuando habiendo compare
cido el reo en juicio asistido de un curador y un 
defensor, no la reclamó a tiempo, o sea dentro de 
los treinta días siguientes al de la notificación de 
la providencia que confirmó la detención y abrió 
el juicio a prueba ... ". 

Igualmente se ocupa en el examen del cargo 
atinente a ._!a causal 2"' y que el autor de la de
manda concreta diciendo que por una parte se 
dedujo equivocadamente la circunstancia de ma
yor peligrosidad del numeral 8° del artículo 37 del 
Código Penal, y por la otra no se tuvo en cuenta 
la de menor peligrosidad relativa a la corta edad 
del procesado Horacio Cada vid; 

Aquella agravante accesoria concurre cuando 
el delito se comete con insidias o artificios' o va
liéndose de la actividad de menores alcoholiza
cl.os, deficientes o enfermos de la mente. Y enton
ces -arguye el señor Procurador Delegado- co
mo Luis Eduardo y Horacio Cadavid se valier.on 
para ejecutar el robo de la actividad del menor 
de diecisiete años Marco Tulio Granada, había 
mérito para que se les computara a éstos dicha 
circunstancia de mayor peligrosidad( sin que pa
ra ello fuera necesario que la autoridad corres
pondiente (Juez de Menores) se pronunciara pri·· 
mero sobre la responsabilidad de Marco Tulio 
Granada. Y que el hecho de que Horacio Cada
vid fuera también menor -que es otro de los ar
gumentos de la demanda- no impide la aplica
ción de tal circunstancia, porque ella se predica 
lo mismo del delincuente adulto que del meno~ 
que obliga e induce a otro menor a cometer un 
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ilícito, pues la ley no hace ninguna distinción al 
respecto. Tesis ésta jurídica y terminante. 

!El delito de robo 

Si hubiera de seguirse la literalidad del texto 
legal en que se describe la figura delictuosa de
nominada robo, ciertamente habría que convenir 
;;:n que son acertadas las razones del actor en 
cuanto combate el fallo por el aspecto principal 
ya examinado por el Ministerio Público, pues el 
artículo. 402 empieza diciendo: "El que por me. 
dio de violencia a las personas o a las cosas .... 
se apodere ... ". O, lo que es lo mismo, que en c:l 
acto del apoderamiento haya intervenido la fuer
za en alguna· de las manifestaciones allí indica
das. Esa es la significación gramatical de la fra
se. Otra cosa sería si. el artículo estuviese redac
tado en forma distinta, por ejemplo así: "El que 
para conseguir el aprovechamiento de lo ajeno 
use de la fuerza ... ". De modo que es robo, en 
su forma más simple, el acto de tomar lo ajeno 
valiéndose de medios violentos. Sin embargo, la 
misma disposición que se comenta, en su inciso 
29 y talvez recordando precepto análogo que exis
tía en el anterior estatuto punitivo, al cual ha he· 
cho referencia el señor Procurador Delegado en 
lo Penal, considera el caso de que tales procedi· 
mientos (violencia o amenazas) tengan lugar in
mediatamente despu~s de la sutracción de la co
sa, y agrega: "Con el fin de asegurar su produc-· 
to u obtener la impunidad". Parece que esas vio
lencias y amenazas se refieren más a las perso
nas que a las cosas, como, por ejemplo, cuando el 
ladrón inutiliza al que se enteró del delito, para 
evitar la delación, o amenaza de muerte al mis
mo con igual tendencia. Pero ello no está bien 
definido y preciso. Por otra parte, si lo que tiene 
en mira ·el infractor es el aprovechamiento de lo 
obtenido, si ése es su propósito, entonces es claro 
que el retiro silencioso y tranquilo del mueble en 
donde se guarda aquello que es único objeto de 
la codicia, viene a ser un episodio, la primera es
cena del ilícito. Pero ocurre que ese mueble está 
cerrado y hay que forzarlo para extraer lo que 
está dentro de él. Esta es la segunda parte, pues 
sin ella no habría aprovechamiento. Entonces el 
delito es el de robo. Sobra decir que si estuviere 
abierto, no habría habido necesidad de trasladar
lo y, consecuencialmente, hurto sería el hecho co
metido. Aún más: podría estar abierto, pero ser 
su contenido tan voluminoso o, al contrario, tan 
de laboriosa búsqueda en los momentos apre-
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miantes de la sustracción, que se prefirió sacarlo 
para después en sitio apropiado realizar esa ta
rea. También en este supuesto sería hurto,· si no 
concurrió, al retirarlo del lugar en que su dueño 
lo tenía, fuerza moral ni material. Generalmente 
aparecen triviales estos factores que distinguen el 
hurto del robo, pero en realidad no lo son. Pur
que para el segundo (robo) se supone una ma
yor capacidad delictiva en el agente, una más 
decidida resolución de vencer los obstáculos que 
puedan presentarse, mientras que para el prime
ro (hurto) el infractor, por lo común, se limita a 
aprovechar la falta de vigilancia y se sirve más 
de las imprevisiones de los otros que de sus pro
pias inventivas y persona:es recursos. Su. resolu
ción decae cuando halla tropiezos que no está pre
parado para vencer o que no entraban en sus cál
culos, y abandona el proyecto. Si se permitiera 
la expresión podría decirse que quien va a robar 
delibera y mide el valor de las resistencias a que 
debe enfrentarse. 

En el hecho por el cual han sido declarados res
ponsables Luis Eduardo y Horacio Cadavid, obró 
la decisión 'de ejercer fuerza sobre las cosas, por
que cuando ellos determinaron apoderarse del baúl 
cerrado que se encontraba en la casa de Nacian
ceno Valencia , ya sabían que dentro de dicho 
mueble estaba el dinero de que ellos habían de
cidido apropiarse. 

No prospera, pues, la demanda por la causal 4~ 
invocada, en lo referente a la nulidad por error 
en la denominación jurídica de la infracción (or
dinal 89 del artículo 198 del Código de Procedi
miento Penal); como tampoco prospera en lo con
cerniente a la supuesta falta de representación 
del menor Horacio Cadavid, porque la Sala sobre 
este particular acoge las juiciosas observaciones 
del Agente del Ministerio Público. 

Queda, sí, en pie el cargo de habérsele dado al 
delito la gravedad específica contemplada en el 
ordinp.l 1 o del artículo 404 del Código Penal. 

Despoblado -enseña la Academia_:_ es el sitio 
desierto, yermo y especialmente el que en otro 
tiempo ha tenido población. No es éste un concep
to que ilustre mucho, porque aquí la palabra 
"despoblado'' equivale lisa y llanamente a solita
rio, a lo inhabitado, que es lo que significa .desier
to o yermo. 

Fuera, pues, de que esta acepción no correspon
de al concepto ideológico aplicable a la materia 
de que se trata, tampoco los autores han conse
guido fijar un criterio respecto de la manera de 
entenderse en cuanto al número de personas, de 
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habitaciones y distancias entre éstas para diferen
ciar lo poblado de lo despoblado. Se parte, sí, de 
la base de que despoblado es un lugar de escasa 
población, lo que es decir muy poco. El conceptc, 
es, como se ve, bastante relativo. 

Lo que ~í aparece con más acentuación es que 
resulta necesario que esa circunstancia se haga 
presente en el ánimo del infractor y obre y ac
túe en el momento de ejecutar el delito, puesto 
que la ley no sólo contempla· esta situación, sino 
otra, o sea la que se concreta en la expresión ''o 
con armas", es decir, con instrumentos de atcmo
rización, por lo menos, si es que no hay o no hu
bo necesidad de usarlos. En esta última hipótesis 
el delincuente se prevale entonces de todas las 
ventajas: la soledad del sitio y su preparación ar
mada para frustrar la oposición a sus designios. 

Y como en el caso del robo _del baúl en el pa
raje de "La Miel',' no concurrió dicha circunstan
cia, pues no está comprobada ni objetiva ni sub
jetivamente, su cómputo para agravar el delito es 
improcedente y resulta, de contera, admisible ~l 
cargo formulado contra la sentencia, que es pre-
ciso invalidar' en esa parte. · 

El señor Procurador Delegado sugiere en reem
plazo de las sanciones impuestas por el Tribunal 
las siguientes, que la Sala aprueba por conside
rarlas equitativas: cuatro años de prisión para 
Luis Eduardo Cadavid y tres años y medio para 
Horacio. El razonamiento del Ministerio Público 
para llegar a esta conclusión es como sigue: 

"Las normas básicas son los artículos 29 de la 
Ley 4~ de 1943 y 1 o del Decreto Extraordinario 
número 2184 de 1951, que señalan una pena de 
dos a ocho años de prisión. Como contra los pro
cesados obra la circunstancia de haberse valido de 
la actividad de un menor para la ejecución del 
delito, lo cual revela un marcado índice de peli
grosidad, resulta justo' señalar en tres años la 
sanción, la cual debe aumentarse en una tercera 
parte (artículo 398 -numeral segundo-, en con
cordancia con el artículo 403 del Código Penal), 
por exceder la cuantía del robo de dos mil pesos, 
quedando en definitiva la sanción para Luis 
Eduardo Cadavid en cuatro años de prisión. Co
mo en favor de Horacio de Jesús Cadavid debe 
computarse la circunstancia de menor peligrosi
dad que consagra el artículo 40 de la Ley 83 de 
1946, la sanción debe mermarse en seis meses y 
quedan tres años y medio de prisión como pena 
definitiva ... ". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom-



bre de la República y por autoridad de la ley, 4l1e 
acuerdo con el parecer del señor Procurador PK'i· 
mero Delegado en lo Penal, 

1°-lnvalídase la sentencia de seis de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, del Tribunal Su
perior de Manizales, que condenó a Luis Eduardo 
y Horacio,,Cadavid, por el delito de robo, a la 
sanción principal de siete años de presidio a cada 
uno; y 

2o-En su lugar, aondénase a los dichos proce
sados a prisión, así: al primero cuatro años y al 
segundo tres años y medio. 

En lo que hace a las accesorias complementa. 
rias, como es natural, se ajustarán, en cuanto a 
duración, a la de las penas principales, quedando 
también invalidada la de pérdida de la patria po
testad a que la sentencia se refiere. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la <G\1Aee~tm 

JJunlll~cimn y devuélvase el expediente. 

Monte111egro.~.lfunUo lE. 11\.ll'giñeliio, Secretario. 
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SE DHUME UNA COUSXON DE COMPETENCIAS PARA CONOCER DlE UN JPJRO
CESO lPOR EL DELI'J['O DE DETENCKON ARIRK'irlRAl!UA 

Cuand·o la c.aptl.nlra para dar cumplimien
to a una: o!I'den de detención se cumplió en 

.llugar ]l}erteneciente a jurñsdicción distinta 
de· :üntiel· donde luego permaneció detenido 
el capturado, e! .JTuez competente para co
nocer del prm!eso que en tal caso se inicie 
. por el delito de detención arbitraria, es el 
·del ·lugar rl:oniRe prñmeX'o se· formulé el de
nuncio, confm.'me a lo estatuido por el arti
culo 57 del Código de Procedimiento IP'enal. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, julio veintitrés de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Jesús Estrada 
Monsalve) 

VJI§'ll'O§: 

Ante el Juzgado Primero Penal del Circuito 
de Tunja, con fecha ocho de marzo último, Se
gundo Senén Moreno formuló denuncia contra 
Pedro Mejía, Inspector de Circulación y Tránsi
to de aquella ~ciudad, por detención arbitraria y 
abuso de autoridad, en los términos que a conti
nuación se transcriben, en lo pertinente: 

" .... El domingo veintiocho de febrero pasado, 
subía yo como a las siete de la noche, de Duita
ma para Santa Rosa de Viterbo, en mi camión, 
y al dar al punto denominado "La Campa11a", me 
encontré con un 'automóvil que bajaba, en el que 
venía el actual Director de Circulación y Trán
sito de Tunja, quien no hizo el cambio de luces, 
y encandelillándome, rocé contra dicho automó-· 
vil, habiéndole ocasionado unos ligeros desper
fectos al vehículo en que viajaba el señor Bui· 
trago, Director de Circulación. En el ligero ac. 
cidente no hubo muertos ni heridos, y yo le ma
nifesté al señor Luis Buitrago que le pagaría el 
daño ocasionado en aquella noche. 

"Como el señor Buitrago no admitiera un arre
glo amigable, dió orden al Alcalde de Santa Ro· 
sa para que me remitieran preso a esta ciudad, 
lo que así se hizo, y una vez en la oficina de Cir
culación y Tránsito, el Inspector, dió la orden de 

que me llevaran a la Penintenciaría preso, donde 
actualmente me encuentro, sin haber cometido 
delito alguno, porque el caso ocurri:rlo no está 
contemplado en nuestro Código Penal como de· 
lito, y sinembargo, el señor Inspector de Trán
sito ordenó que me redujeran a prisión . 

"En el Decreto N9 034 de 30 de enero del co. 
rriente año, contentivo del reglamento de Cireu
lación y Tránsito para el Departamento de Bo
yacá no se eneuentra disposición alguna que san
cione con penas de presidio, prisión o arresto al 
individuo que eometa un hecho como el que aca
bo de .narrar. Allí solamente se establecen mul
tas y se obliga al responsable a pagar los daños 
ocasionados. Como no hubo muertos ni heridos, 
no había lugar a detención preventiva, y en ese 
evento el señor Inspector de Tráfico de Tunja, 
al ordenar mi detención, cometió los delitos que 
enuncié al principio de este memo~ial, los que 
deben ser sancionados por la justicia ordina-
ria .... " 

Agregó el demnnciante que el Inspector de 
Tránsito de Tunja no tenía jurisdicción para im
poner sanción alguna, porque el hecho ocurrió 
en vecindario de Santa Rosa, y su conocimiento 
correspondía a la Inspección de Tráfico (sic) de 
Duitama. 

Estimó el señor Juez Segundo Penal del Cir
cuito de Tunja -a quien correspondió en repar
to el asunto- que, por haber sido el denuncian
te reducido a prisión, inicialmente, en Santa Ro
sa de Viterbo, el competente era el Juez Unico 
Penal de este Circuito y conceptuó este funcio
nario que el conocimiento correspondía al de 
Tunja, por haberse ordenado la detención de Se
gundo Senén Moreno en la Penintenciaría de es
ta ciudad. Es lo que resulta de las respectivas 
providencias dictadas sobre el particular. En au
to de 22 de abril ú!timo, dijo el Juzgado Segun
do Penal de Tunja: "La detención arbitraria que 
se imputa al señor Inspector de Tránsito. . . . se 
realizó por el señor Alcalde de Santa Rosa, quien 
aceptó la orden impartida y lo . condujo preso a 
esta ciudad .... , detención que principió en aque
lla ciudad y tuvo culminación en ésta, viaje 
que no viene a conferir competencia en este Cir-



cuito, por no tratarse de delito continuado .... ". 
Por su parte, el Juez Unico Penal de Santa Rosa, 
se expresa de esta manera, en auto de 25 de mar
zo anterior: "Se trata.''·. de un hecho consuma
do en jurisdicción de Tí.mja pues la detención ar
bitraria y el abuso de autoridad de que da cuen
ta el denuncio, se verificaron en la Penintencia
ría de esta ciudad por orden del señor Inspector 
de Circulación y Tránsito y no en las cárceles 
de Santa Rosa de Viterbo. ·. . . Aquí no se trata 
de averiguar lo relacionado con el accidente de 
tránsito sino de la detención arbitraria, corres
pondiendo su conocimiento por razón dél territo
rio donde se consumó el hecho, a los Jueces del 
Circuito de Tunja (art. 55 del C. de P. P.)" (fls. 
6 y 4v., respectivamente). 

Insistieron ambos Juzgados en. sus respectivos 
puntos de vista, y el de Santa Rosa ha remitido 
los autos a la Corte, para que se dirima la com
petencia. 

Se considera: 

Según la regla general contenida en el artícu
lo 55 del Código de Procedimiento Penal, es Juez 
competente, por razón del lugar donde debe ven
tilarse el proceso, el del territorio donde se co
metió la infracción; pero en los artículos 56 y 57 
de la misma Obra se dispuso el conocimiento a 
prevención cuando quiera que se tratase de "de
litos continuados o crónicos" cometidos en luga
res pertenecientes a distintas jurisdicciones; y 
para los casos en que fuere desconocido el luga,r 
de la infracción, o ésta se hubiere consumado en 
el extranjero o en lugares diversos, se preceptuó 
que prevendría en el conocimiento el juez com
petente, por la naturaleza del hecho, del lugar 
en que primero se formulara ]a denuncia o en 
que primero se iniciara la instrucción, y, en igual
dad de circunstancias, el del lugar en que pri
mero se hubiere aprehendido al inculpado. 

En el presente caso, fue Santa Rosa de Viterbo 

de Circulación y Tránsito de Tunja, de remitir 
preso al denunciante a esta misma ciudad; y fue 
Tunja el lugar donde, por mandato del Inspector 
de Circulación y Tránsito, señor Pedro Mejía, 
continuó· detenido Segundo Senén Moreno, quien 
aparece suscribiendo la denuncia en la Peninten
ciaría de la capital de Boyacá con fecha ocho de 
marzo del año en curso, o sea once días después 
de ocurrido el accidente de tránsito que dio ori
gen a los hechos materia de la investigación. Si 
éstos se cumplieron, pues, en lugares distintos, y 
si de conformidad con lo estatuído en el artículo 
57 del Código de Procedimiento Penal, debe pre
venir en el conocimiento -en tal extremo- "el 
juez competente por la naturaleza del hecho del 
lugar en que primero se formule el denuncio", es 
obvio que es al Juzgado Segundo Penal del Cir
cuito de Tunja, y no al Unico Penal de Santa Ro
sa de VJterbo, a quien le corresponde avocar la 
instrucción, ya que ante el primero de los des
pachos nombrados, y no ante el segundo, se for
muló, por el señor Senén Moreno, la respectiva 
denuncia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, D 1 RIME la colisión 
de competencias suscitada en estas diligencias 
entre el Juez Segundo Penal del Circuito de 
Tunja y el Juez Unico Penal del. Circuito de San
ta Rosa de Viterbo, declarando que es al prime
ro de estos funcionarios a quien corresponde el 
conocimiento del negocio. 
Devu~lvanse las diligencias al Juzgado Segun

do Penal del Circuito de Tunja y dése el corres
pondiente aviso al Juzgado Unico del Circuito 
Penal de <:Santa Rosa de Viterbo. 

Cópiese, y notifíquese. 

~ 

Carlos Arango Vélez.-.Jfesús !Estrada l.WoMallQ 

ve.-Ricardo .Jfordán .lfiménez.-IDomingo Sali'ms~y 

el lugar donde se cumplió ia orden del Director J.Wontenegro.-.lfulio !E. Argüello, Secretario. 
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A U'JI'O DE lPJROCEDJEJR.-CUJES'JI'XONAR!O· VEJRJEDIC'JI'O Y SE"N~'JENCTIA. - lHIOWJ!ll
CllliHO. - lRllÑA l!MPJRJE Vl!S'JI'A. - NULIDAD 

1-lEn los juicios Jl)oll' juradlo, son los actos 
funlllamentales del Jllll'Oceso p<mal. JEl pll'ime
ro contiene la imputación dell hecho mate
rial, :nnálñsis de pruebas, examen de circuns
tancias que especifúc:am el «llelUo, ll'esumen 
de peticiones de las partes, razones de acep
tación o rechazo de las mñsmas, y llama
miento a juicio en su denominación genéri
ca por el de~ito ~uc el Código IP'enal deter
mina en el título y capítulo respectivo. lEI 
segundo, cuestionan-io y veredicto, es el jui
cio, pll'onuncEami.ento, resolución o dictamen 
sobll'e el téma fundamentan de Ra ll'esponsa
bmdad. Es el Jl'esumen de los hechos en su 
mudalidad subjetiva y objetiva "iliasadlos en 
las pll'uebas dell pll'oceso, para dictaminar 
ve:rdad sabida y buena fe guardada sobre el 
tema de la responsabilidad, p!l'eviamente 
planteada en el cuesti.onado. lEI tercero, 
-sentencia- es l.a aplñcación de la ley sobx-e 
el ~ema contll'overtñdq¡,, es la conclusión del 
pli"oceso sobire la base o desarrollo del vere
dicto pali"a inte¡¡-pretado y acomodado a las 
ll"espectñvas allñsposi.<Cimmes legales. 

lEn los dos pdme!l'os -auto de proceder, 
cuestionario y vell"elllicto- deben contem
]!}lars~ nos factores material~s y mo~ales que 
integran na figura C!eUctuai, pues la ausen
cia de estos elementos puede Ue~a!l' a con
clusiones diferentes en la sentencia. Si se 
oMite ~n el auto de proceder o en en cuestio
nario en factoll" mcnaY o intencionai del delito, 
el procesado, por tma parte, no sabe a cien
cia ciell"ta de qué imputación o cargo se de
fiend.~, si al!~ UD homicidio iníeDcimnal, p!l'e
terintencional o con causal, y poll" otra parte, 
ei Jurado, en su veredicto, probabnemente 
da!l'Ía un respuesta incomple~a bien sea por 
omisión del elementos material o moral que 
no i?ué coníemplmdo ~n en respectivo cuestio
nmll'io. 

lEn el presente <easo, -auto i!l!e p!l'oceder, 
cuestionairio y vel!"edicío- <Contienen na afir
mación dlel hecho matell"ial -homicidio
realizado con la modalidad de la dña i.mpre-

vista, pero en dichos el!tos ¡procesales se omi.
tió hacer el planteamiento de! fad;oll" moll"a1 o 
intencional del delito. [])e mmi na dispall"illll2ld 
de criterios de los Juzgadores de instancia 
para interpretar el vel!"edi.cto que ios llevó a 
conclusiones tli.sti:ntas en la apRi.cmción «ll~ na 
pena; mientras el Jfuzgado afiJI"ma IJ!Ue se 
trata de un homicidio pretell"iniellllcionall co
metido en riña imprevista, e: 'll'rillnmal dice 
se:r un homicidio i.ntendonall realliz:ulio <COllll 
la modalidad de la riña imprevista. IP'ero 
tanto ésta como aquelta afi.rmación call"ecellll 
de !l'espaldo procesa!, porque a llos miembros 
del Jurado no se les i.nteuogó sobre el el~
mento intencional y en estas cq¡,ndici.ones la 
sentencia no J!llleile dictarse solhll"e um vel!"e
dicto incompleto o i.ns¡;¡fidenie ]lJUes el Juez 
de derecho -en los juEdos con ñ~mte!l'vencñaí>n 
del Juirado- no pi!!ede reemplazall' ell pellllsa
miento del Jurri ni slllpedií;.wlo ~n su vu~
di.cto para sentenc:.air sob:re temas no some
tidos a la consideraci.óllll del mismo. 

2-JEstima la !Corte :¡¡ue en homl.cill!io co
metido en riña im¡¡rrevis1a rlleberia sel!" un de
lito autónomo e independi.ente sin reDadaí>n 
al.guna con las otras figaums delidualles co
rrespondientes al ~ÍÍUJilo XV ICapiiu~os li y ITIT 
del. Código IP'enal, que tratan de íos delitos 
contra l.a vida y la i.ntegri.dad person:iln, ora 
porque el sujeto «J!'<lle rue!inqUlle en es~as ci.li'
cunstancias lllO tiene ~ingUllna intención ni. 
pll'opósñto previo C!e atenta:r contra ra vicla 
de persona alg1Hla ]l)Oli"qUlle es u:m llleclbto "im
previsto" er.. e! cual se colo<ea en agente ac~i
vo del deli.to, <eontra su vol~:rntad sin llmscali'
lo y sin desearlo, ya tamlJDi.én, porque el qune 
ejecuta un hecho en estas cill"cunstanci.as llii.QJl 

tiene el propósito o la intención de cometer 
un delito, sino únicamente, eH de li"eclbtaz:illi' 
un ataque sin pensar ni metlñr l.as conseclll\en
cias de su acto; s! de esa ll'i.ña imprewisim sunli'
gen allgunas consemneliT.ci.as, idelJDe acep~:l!.li']ms 

en virtud del concepto de rresponsallDi.llhllmi!ll 
legal que infm·ma muestro :Código IP'ammn. 

!Como en nuestrra legfs!ac~ón llos i!lleni.~os co· 
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metidos en riña que se suscite de modo i.m
previsto no son figuras autónomas si.no de
pendientes de los capítulos relativos a~ bo-

¡ micidio o a las lesiones personales (li\rt. 3841 
del C. lP'.), el elemento propósito que integra 
el delito principal debe ser moti.vo de prre
vio pronunciamiento no' sólo en el au~o de 
proceder -parte motiva- que especifica las 
circunstanCias e1; las cuales se reaiizó el he
cho, sino, también, en el respectivo cuestio
uario para que el veredicto consulte en toda 
su amplitud los factores materiales y mora
les que integrar. todo delito. §i la respuesta 
del Jurado -veredicto- no consulta o no 
resueve esos temas, po.r una parte, habría 
ausencia de formalidades propias del juicio, 
y por otra, la sentencia no ¡Jodll'íia dictarse 
sobre tases que no definen todo el problema 
de la responsabilidad. 

"Si la armonía se rompe -dice la lP':rocu
radul'Ía-porque ni el auto de proceder ni el 
cuestionario precisan los elementos genera
les o específicos de la infracción materia del 
debate, y el Jurado, por esa causa, no puede 
pronunctarse acerca de la naturaleza misma 
de los hechos }mnibles, entonces el .Jfuez de 
derecho carece de facultad para decidir Ji· 
bremente cuál es el delito que debe .repri
mir la sentencia, ya que, de lG contrario, re
sultaría dictándola de acuerdo con su crite
rio netamente jurídico y no en cGnsonancia 
con el veredicto, como lo manda el articulo 
480 del Código de lP'·rocedimiento lP'enal. Y 
tal exceso desquicia las bases del juzgamien
to, viola el artículo 26 de la Constitución y 
entraña una nulidad supralegal". 

lLa afirmación de la responsabilidad in
cluye necesariamente los conceptos de acti
dad física y moral, la primera, atinente al 
hecho material, y la segunda, referente al 
propósito de realizarlo. lLa suma de estos dos 
valores forman el principio de la responsa
bilidad; la ausencia de uno de estos elemen
tos bien sea en el auto de proceder o en el 
cuestionario, hacen que el veredicto sea in
completo y ¡1or consiguiente nul.o el pli'oceso 
por prescindencia de una formali.dad que le 
es propia como es la de haberse omitido la 
manifestación del propósito fador psíquico, 
cuestión de previa declaración por el Tribu
nal de conciencia; nulidad constitucional que 
entraña a su vez la inobservancia ll.e las for
malidades contempladas en el art~culo 4'.J .te 
la ley 28 de 1943. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casacióu 
Penal.-Bogotá, julio veintitrés de mil nove· 
cientos' cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
~onteneg:ro) 

VII§ 'JI'(!}§: 

En sentencia de octubre veinticinco (25) de mil 
novecientos cincuenta y dos (1952), el Tribunal 
Superior del Distrito J11dicial de Neiva condenó a 
Julio ·César Moreno Muñoz a la pena principal de 
cuatro años de presidio como responsable de un 
delito de homicidio cometido en la persona de Leo: 
nardo Torrentes. 

Contra esta sentencia se interpuso recurso de 
casación y como se hallan cumplidas las formali
dades legales, se procede a su estudio. 

lP'renotandos 

En el Municipio de Gigante, sección del Alga 
rrobo, el día nueve (9) de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro (1944), los hermanos Marco 
Aurelio y Guillermo Torrentes, en la quebrada 
"La Honda" se dedicaban a labores de pesca. A la~; 
ocho de la noche volvieron a su domicilio, y al pa
sar por predios de la familia Muñoz, un perro de 
propiedad de éstos acometió a los hermanos To
rrentes y para defenderse le pegaron -según se 
dice- con un palo, hecho que motivó el reclamo 
de los Moreno Muñoz, por lo cual se trabó una 
riña. 

En el sitio de los acontecimientos se hicieron 
presentes Jacobo Moreno Flórez y su hija Blanca; 
posteriormente Leonardo y su esposa, padres de 
los hermanos Torrentes. Trabada la riña Jacobo 
Moreno Flórez con una varilla hirió en la cabeza 
a Marco Aurelio, y Julio César con un disparo de 
escopeta, hirió mortalmente a Leonardo Torres, 
lesión que posteriormente; le ocasionó la muerte. 

Actuación procesal ' · 
En providencia de octubre veintidos (22) de mil 

novecientos cuarenta y seis ( 1946), Julio César 
Moreno Muñoz fué llamado a responder en juicio 
por un delito que ~n su denominación genérica 
carresponde al homicidio, pero en la parte motiva 
se omitió especificar la calidad del mismó eri ·~a.di
po de intencional o preterintencional, agregándo
se sí, la circunstancia de haberse realizado el he· 
cho en riña imprevista. Esta providencia fué con
firmada por el Tribunal. 

En el acto público de la audiencia .el Jurado fue 
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interrogado sobre el tema de la responsabilidad, 
atinente a la materialidad del hecho, con la mo
dalidad de la riña imprevista, pero sin que en di
cho cuestionario se le interrogara sobre el factm· 
intencional. 

El Jurado respondió afirmativamente, y sobre 
ese veredicto, el Juzgado condenó al acusado a dos 
años de presidio como responsable de un homici
dio preterintencional, cometido en riña imprevis
ta. El Tribunal al revisar la senten'cia la modificó 
afirmando que el delito era un homicidio intencio
nal, atenuado por la modalidad de la riña. En con- . 
secuencia, impuso la pena de cuatro años de pre
sidio. 

Para impugnar el fallo se invocan las causales 
de los numerales 19, .39, 49 y 59 del artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal. 

Los fundamentos de las causales alegadas, en 
síntesis, se puede decir, son idénticos aunque di-
versos en su planteamiento. . . . . . . . ........ . 
.. En efecto: afirma el demandante que en el auto 
de llamamiento a juicio no se formuló el cargo de 
que el delito se hubiera comtido con el propó
sito de matar, irregularidad que no fué subsana
da en el respectivo cuestionario; en ese acto pro
cesal también se omitió interrogar al Jurado so
bre el factor moral o de propósito, por lo cual el 
veredicto es incompleto. Que la riña imprevista 
a que hace referencia el auto de proceder y el 
reconocimiento de ella por el Juri no fija una 
r-:!sponsabilidad determinada, pues ella se pre
dica del homicidio intencional, preterintencional, 
con causal y aún de asesinato. 

Por consiguiente, al condenarse a Julio César 
Moreno por un delito de homicidio intencional 
cometido en riña imprevista, sin haberlo califi
cado, previamente, así en el auto de proceder, ni 
haberse interrogado al Jurado sobre el elemento 
psíquico del homicidio, violó los artículos 362 y 
348 del Código Penal, y las normas del artículo 
26 de la Carta, por haberse incurrido en una nu
lidad de orden constitucional, dicha omisión con
lleva la ausencia de las formalidades propias del 
juicio, por tanto la sentencia se pronunció sobre 
un proceso viciado de nulidad. 

Se consi.IIlleR'a: 

Auto de proceder, cuestionario, veredicto y 
sentencia en los juicios por Jurado, son los ac
tos fundamentales del proceso penal; el prime-
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ro contiene la imputación del hecho material, 
análisis de pruebas, examen de circunstancias 
que especifican el delito, resumen de peticiones 
de las partes, razones de aceptación o rechazo de 
las mismas, y llamamiento a juicio en su deno
minación genérica por el delito que el Código 
Penal determina en el título y capítulo respecti
vo. El segundo, cuestionario y veredicto, es el 
juicio, pronunciamiento, resolució¡n o O!idameill 
sobre el tema fundamental de la responsabili
dad. Es el resumen de los hechos en su moaali
dad subjetiva y objetiva basados en las pruebas 
del proceso, para dictaminar verdad sabida y 
buena fe guardada sobre el tema de la responsa
bilidad, previamente planteada en el cuestiona
rio. El tercero, -sentencia- es la aplicación de 
la ley sobre el tema controvertido, es la conclu
sión del proceso sobre la base o desarrollo del 
veredicto para interpretarlo y acomodarlo a las 
respectivas dispo~idones legales. 

En los dos primeros -auto de proceder, cues
tionario y veredicto- deben contemplarse los 
factores materiales y morales que integran ~a fi
gura delictual, pues la ausencia de estós elemen
tos puede llevar a conclusiones diferentes en la 
sentencia. Si se omite en el auto de proceder o 
en el cuestionario el factor moral o intencional 
del delito, el procesado, por una parte, no sabe a 
ciencia cierta de qué imputación o cargo se de
fiende, si de un homicidio intencional, preterin
tencional o concausal, y por otra, el Jurado, en 
su veredicto, probablemente daría una respuesta 
incompleta bien sea por omisión del elemento 
material o moral que no fué contemplado en el 
respectivo cuestionario. 

En el presente caso, -auto de proceder, cues
tionario y veredicto- contienen la afirmación 
del hecho material -homicidio- realizado con 
la modalidad de la riña imprevista, pero en di
chos actos procesales se omitió hacer el plantea
miento del factor moral o intencional del delito. 
De allí la disparidad de criterios de los Juzga
dores de instancia para interpretar el veredicto 
que los llevó a conclusiones distintas en la apli
cación de )a pena; mientras el Juzgado afirma 
que se trata de un homicidio preterintencional 
cometido en riña imprevista, el Tribunal dice 
ser un homicidio intencional realizado con la mo
dalidad de la riña imprevista. Pero tanto ésta 
como aquella afirmación carecen de respaldo 
procesal, porque a los miémbros del Jurado no 
se les interrogó sobre el elemento intencional y 
en estas condiciones la sentencia no puede dictarse 
sobre un veredicto incompleto o insuficiente pues 



el Juez de derecho -en los juicios con interven· 
ción del Jurado- no puede reemplazar el pensa
miento del Juri ni supeditarlo en su veredicto pa
ra sentenciar sobre temas no sometidos a la con
sideración del mismo. 

Estima la Corte que el homicidio cometido en 
riña imprevista debería ser un delito autónomo 
e independiente sin relación alguna con las otras 
figuras delictuales correspondientes al Título XV 
Capítulos I y II del Código Penal, que tratan de 
los delitos contra la vida y la integridad perso
nal, ora porque el sujeto que delinque en estas 
circunstancias no tiene ninguna intención o pro
pósito previo de atentar contra la vida de per
sona alguna porque es un hecho "impre'listo" en 
el cual se coloca el agente activo del delito, con
tra su voluntad sin buscarlo y sin desearlo, ya 

' también, porque el que ejecuta un hecho en es
tas circunstancias no tiene el propósito o la in
tención de cometer un delito, sino únicamente, 
el de rechazar un ataque sin pensar ni medir las 
consecuencias de su acto; si de esa riña impre
vista surgen algunas consecuencias, debe acep
tarlas en virtud del concepto de responsabilidad 
legal que informa nuestro Código Penal. 

Como en nuestra legislR.ción los delitos come
tidos en riña que se suscite de modo imprevisto 
no son figuras aut~nomas sino dependientes de 
los capítulos relativos al homicidio o a las lesio
nes personales (Art. 384 del C. P.), el elemento 
propósito que integra el delito principal debe ser 
motivo de previo pronunciamiento, no sólo en 
el auto de proceder -parte motiva- que espe
cifica las circunstancias en las cuales se realizó 
el hecho, sino, también, en el respectivo cues
tionario para que el veredicto consulte en toda 
su amplitud los factores materiales y morales 
que integran todo delito. Si la respuesta del Ju
rado -veredicto- no consulta o no resuelve 
esos temas, por una parte,. habría ausencia de 
formalidades propias del juicio, y por otra, la 
sentencia no podría dictarse sobre bases que no 
definen todo el problema de la responsabilidad. 

"Si esa armonía se rompe -dice la Procura
duría- porque ni el auto de proceder ni el cues
tionario precisan los elementos generales o es
pecíficos de la infracción materia del debate, y 
el Jurado, por esa causa no puede pronunciarse 
acerca de la naturaleza misma de los hechos pu
nibles, entonces el Juez de derecho carece de 
facultad para decidir libremente cuál es el de
lito que debe reprimir la sentencia, ya que, de 
lo contrario, resultaría dictándola de acuerdo 
con su criterio netamente jurídico, y no en con-
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sonancia con el veredicto, como lo manda el ar
tículo 480 del Código de Procedimiento -PenaL 
Y tal exceso desquicia las bases del juzgamien
to, viola el artículo 26 de la Constitución y. en
traña una nulidad supralegal". 

·La afirmación de ·la responsabilidad incluye 
necesariamente los conceptos de actividad física 
y moral, la primera, atinente al hecho material, 
y la segunda, referente al propósito de realizar
lo. La suma de estos dos valores forman el prin
cipio de la responsabilidad; la ausencia de uno 
de estos elementos bien 'sea en el auto de proce
der o en el cuestionario, hacen que el veredicto 
sea incompleto y por consiguiente nulo el pro
ceso por prescindencia de una formalidad que le 
es propia como es la de haberse omitido la ma
nifestación del propósito factor psíquico, cues
Uón de previa declaración por el Tribunal de 
conciencia; nulidad constitucional' que entraña a 
su vez la inobservancia de las formalidades con
templadas en el artículo 49 de la Ley 28 de 1943. 

"En cuanto a los factores de nulidad -dice la 
Procuraduría- ella debe arrancar del auto de 
proceder de primera instancia, porque desde allí 
se incurrió en el grave yerro de no precisar la 
especie del homicidio derivada del factor sub
jetivo del mismo, y esa omisión fué el primor
dial motivo para que el cuestionario prescindie
ra de la acción psíquica del delito, que no puede 
pasarse por alto en ningún proceso penal. 

"Como en este asunto también fué enjuiciado 
Jacobo Moreno Flórez por las lesiones que le 
infirió a Marco Aurelio Torrentes, y la acción 
penal por dicho ilícito ya está prescrita, según 
lo declaró el Tribunal en su sentencia, entonces 

· la nulidad 'ameritada no debe cobijar a don Ja
cobo, por carecer de objeto la reposición del pro
cedimiento en esa parte". 

Por estos motivos la causal cuarta, de prefe
rente aplicación en este caso prospera. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de. la República 
de Colómbia y por autoridad de la ley, oído el 
concepto· del Procurador Delegado en lo Penal, 
de acuerdo con él, 

lltesuelve: 

a)-lnvalidar el fallo pronunciado por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, de 
fecha veinticinco (25) de octubre de mil nove
cientos cinc~enta y dos (1952), por el cual se 



conoiena a Julio Cisnr Moreno ll!Iuiíoz a la ¡pena 
Jl):rimcipal de cuatro años de presidio; :v 

o)-Declarar nulo lo a~duadlo en el pi'esente 
negocio ~ pai'tir del auto de ¡proceder de fecha 
2~ cl!e octubre de 1.943 inclusive, en adelante, p~

.ll"a que se :reponga el·Jl)roc·eso :v se tenga en cuen-' 
~n !:> dispuesto en la parte motiva de esta pi'o
viaencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

n.-ll&i.C!Illi'i!l!O JJOii'i!lliÍ!.!lll JJiimmé!lllei'J.-ITJ)ilJi:rrmiillllgO §mi?all1i~Y 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge 
nerales.-Bogotá, julio primero de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis E. Cuervo A.) 

lltesultamdo: 

1<? - El señor Manuel Vicente Russi acabó 
de entregar en venta al departamento de Boyacá, 
el 2 de febrero de 1945, con destino a su fábrica 
de licores de la ciudad de Tunja, 1.774 arrobas 
con 20 · libras de pan e la, por el precio total de 
$ 5.142.89. 

2°-Recibida la mercancía a satisfacción de la 
fábrica, el vendedor presentó su cuenta para el 
pago y con destino a este fin se giró un cheque a 
la orden del administrador de la citada fábrica, 
señor Antonio Guerrero Franco, quien lo hizo 
efectivo en el Banco de Bogotá de Tunja, pero 
según afirma el vendedor· Russi, no llegó a sus 
manos el dinero proveniente de dicho giro. 

3<?-Por ello demandó al Departamento para 
que, mediante los trámites del juicio ordinario, se 
reconociera que la entidad no había cumplido 
con el contrato p~r falta de pago oportuno del 
precio de la mercancía vendida y entregada. 

4"-Se notificó la demanda al señor Goberna
dor quien constituyó apoderado especial para que 
la contestara; éste lo hizo oponiéndose, rechazan
do los hechos alegados por el demandante y pro
poniendo algunas excepciones. 

59-Finalizó la primera instancia del juicio con 
el fallo pronunciado por el Tribunal Superior de 
Tunja, el 23 de febrero de 1953, que encontró no 
probadas las excepciones y condenó al departa
mento al pago de la cantidad principal demanda
·da y de sus intereses. 

6°-Apeló el apoderado del departamento y, 
surtida en la Corte la ~egunda instancia, se dis-

ponía la Sala a dictar su fallo, cuando encontró 
que había puntos dudosos, cuya aclaración hacía 
necesario un auto para mejor proveer, el cual sa
lió con fecha 31 de marzo último. 

79-Allí se anotó cómo las pruebas aportadas al 
proceso se limitaban a los siguientes documen
tos: actas relativas al nombramiento y posesión 
del señor Antonio Guerrero Franco, como admi
r..Istrador de.la fábrica de licores de Tunja; cer
tificado del señor gerente del Banco de Bogotá, 
sucursal de la misma ciudad, en que expresa que 
dicha fábrica tenía cuenta abierta en el Banco; 
que éste pagó el cheque N9 4/3529 de 8 de febre
ro de 1945 por la cantidad de $ 5.142,89 girado 
por el mismo administrador a su propio favor, y 
un certificado de la oficina de contabilidad de 
la industria licorera de Tunja, en que se dice que. 
según duplicado de cobro, Russi vendió el 2 de fe
brero de 1945 la cantidad de panela que ya hubo 
ocasión de anotar arriba y por el precio también 
anotado, que es el mismo del valor del cheque; 
que tal artícl,llO fue recibido por la fábrica y que 
la cuenta aparece cancelada en el mismo duplica
do. El auto para mejor proveer también anotó la 
falta de documentación relativa a la compra de 
esa cantidad de panela, así como de la cuenta de 
cobro que debió haberse firmado por los respec
tivos empleados a favor de Russi; que no consta
ba naqa ·sobre gestiones para obtener extrajudi
cial o administrativamente el pago correspondien
te, corno era natural que hubiese acontecido. "Es 
de observarse además -continúa aquel auto_:., 

·que, no obstante el incumplimiento del departa
mento, al no pagar de contado esa suma de dine
ro, una vez recibida la panela, Russi vendió otras 
fuertes cantidades a la misma fábrica de licores, 
que tampoco le fueron cubiertas, por lo cual hu
bo de establecer otro juicio ordinario con buen re. 
sultado para él. Del contexto del libelo res!!lta 
que el admiJ:listtador Guerrero cobró en su pro-
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pio .nombre al Banco de Bogotá algunos cheques 
que se habían girado con la ·finalidad de cubrir 
aquellos artículos, y parece que existió desfalco 
en esa administración, por lo que se está siguien
do o se siguió la. investigación penal correspon
diente. Así lo afirma el señor apoderado de ia 
parte demandada, en la contestación al libelo, 
donde expresa que debe suspenderse la tramita-' 
ción de este juicio hasta que la justicia pénal de
cida sobre la causa adelantada contra Guerrero 
por actuaciones dolosas en la fábrica de licores, 
de la cual conoce el honorable Tribunal de Tun
ja. En estas condiciones, y además, con la finali
dad de evitar que la sentencia definitiva que aquí 
se dicte pueda J5er contrario a lo que se defina o 
haya definido por la justicia de lo penal, se hace 
necesario el presente auto". 

8Q-En su cumplimiento se libraron los despa
chos números 1031 a la gobernación del departa
mento de Boyacá, y .1032 a la sala penal del Tri: 
btmal Superior de Tunja, cuyo resultado, en su 
orden fue así: 

a) Por mandato de la gobernación certifica e[ 
almacenista de la industria licorera de Boyacá, 
una vez revisados los archivos de la fábrica de li
cores por el mes de febrero de 1945 (duplicados 
de cuentas de habilitación), que se halló un com
probante en el legajo de cuentas pagadas por el 
señor Antonio Guerrero Franco, ex-administrador 
de la fábrica, que dice a la letra: 

"No 3.-IEI Tesoro del IDiepartamento (JF'ábrica 
de lLñcOJres) a Manue! Russi.-IDiebe $ 5.142.89. Va
lor de panela suministrada a la Fábrica de LicQ
res en el año de mil novecientos cuarenta y cua. 
tro (1944), así: p. V/ de 897-11 arrobas panela 
suministrada en octubre !44 a razón de $ 2-70 la 
arroba .... $ 2.423,08-V de 877,09 arrobas pane
la suministrad.a en noviembre/44, a razón· de $ 
3-10 la arroba .. $ 2.719-81. 'fl'otall $ 5.142.89. Son 
cinco miJ ci.ento cuarenta y i!llos pesos, ochenta y 
nUieve centavos M/de.-Tunja, febrero 2 de 1945. 
Fdo., Mantnel V. Russi R. C. de C. NQ 217565 de 
Tunja. !Es corriente, fdo. Antonio Guerrrero lF.-Ad
min;strradorr de la !Fábrrñca. Vo BQ, Bernardo Gon
zález IC., AdminñstradOJr Generrall de Rentas (JF'do)-. 
JIT.ecibi, ManUel V. Russi (fdo.). ·rrJritpu.taci.ón presn
puestal. Cap. XVII. Art. 75. Vigencia de 1944.~ 
Cheque No 4/3529. ·Recibí y dí entrada en los li
bros corr~spondientes a la panela que s~ refiere 
!a presente cuenta. Fdo., lLuis .A. Monroy IC., Al
macenista de la JFábrñca. "Tiene los siguientes se
l!os: Cancelada 8 Febrero 1945. <Go!omblim !Bloyaéá 

Admñnistn-ación lFábii"ica de lLicores 'l'mnja. IDieparr
tamento de JBoyacá Administrador Geneii"all.-IDe 
Rentas 'fl'unja. P. IContraloría de JBoyacá Registra-
do. El Art ............. libreta. . . . . . . . Cheque". 

Y con la misma fecha del certificado del señor 
Almacenista de la Industria Licorera de Boyacá, 
o sea con fecha 8 de mayo de 1945, agregó: 

"NOTA: Para completar la certificación ante
rior, el suscrito Almacenista de la Industria Lico
rera de Boyacá, hace constarr, que en los archivm; 
de la Industria Licorera no aparece ninguna otra 
documentación sobre la compra hecha por la Ad .. 
ministración General de Rentas de la panela a 
que se hace referencia en la anterior sobre la cer
tificación arriba mencionada. Puesto que la com
pra la efectuaba el Admor. Gral. de Rentas di
rectamente con destino a la Fábrica de Licores, y 
era recibida por el Almacenista de la misma, dán
dole entrada a los libros correspondientes, tal co
mo aparece anteriormente. Vale. (Fdo.), RallaeR 
Jfiménez Irzquierdo. Almacenista General de la In-
dustria.". · 

Complementa la certificación anterior el señor 
secretario de hacienda del departamento, infor
mando por su parte que en el despacho a su car
go no existía ninguna documentación relativa a 
!a venta que, el 2 de febrero de 1945, hiciera al 
departamento el señor Manuel Vicente Russi, con 
destino a su fábrica de licores, por la cantidad de 
$ 5.142,89, debido a que esas negociaciones, sumi
nistro y cancelación de cuentas por tales concep
tos, se há,cían en ese entonces dii·ectamente por 
;a administración de la fábrica de licores, autori
'hda por el administrador general de rentas. 

b) Para diligenciar el despacho N9 1032 remi
tió el Tribunal Superior de Tunja, sala de lo pe
rra!, copia del auto de 25 de noviembre de 1952, 
con que llama a juicio por la vía ordinaria en que 
actúa ·el jurado, al señor Antonio Guerrero Fran
co, cuyas condiciones civiles allí se especifican, 
por ~1 delito de peculado, cometido en su condi
ción de habilitado pagador o administrador de la 
fábrica de licores del departamento de Boyacá, 
cargo que desempeñó en el período comprendido 
entre el" 16 de enero de 1945 y el 9 de febrero de 
1948 en la Tiudad de Tunja. 
:. Consta· e·n dich~ docu~entación que el proceso 

a que pertenece la copia remitida, se encuentra 
en la saia de casación penal de la Corte, para de
~idir sobre el impedimento alegado por Ql señor 
fiscal de la corporación; es decir, del Tribunal de 
Tunja, a donde-·vo}v;ó nuevamente al proceso pa-



ra que se surtiera la revisión del fallo absoluto
rio proferido por el juzgado del conocimiento, en 
conformidad con el veredicto del jurado. Pero 
que el Tribunal no se ha pronunciado todavía 
acerca del mérito de aquella decisión, debido al 
impedimento del actual fiscal, manifestado cuan
do apenas se iniciaba la tramitación de segunda 
instancia. 

No habiendo más particulares qué anotar, en el 
cumplimiento del auto para mejor proveer, ya es 
tiempo de decidir sobre lo principal y para ello 

Se considera: 

No discuten las partes acerca de la obligación 
de pagar el precio de la mercancía vendida por 
Russi al Departamento de Boyacá, con destino· 
para su FábriCa de Licores, ni tampoco acP.rca de 
la cuantía; 

Versa la discordia únicamenté respecto a si la 
obligación de pagar el precio está extinguida; 
pues al paso que el demandante afirma que no lo 
ha sido, el demandado lo niega. 

El fallo del Tribunal estima que, correspon
diendo al último probar, de acuerdo con la regla 
del artículo 1757 del Código' Civil, que la obliga
ción sí estaba extinguida, no lo hizo y de ahí que 
la acción hubiera prosperado. 

La Sala no encuentra motivo para variar aque
lla apreciación, y anota una completa indiferen
cia de parte del abogado del Departamento de
mandado quien guardp silencio en esta segunda 
instancia. 

Ante todo vale aplicar, junto con la regla del 
artículo 1757 del Código Civil, citada por el Tri
bunal, la del artículo 595 del Código de Procedi
miento según la cual ''las negaciones no se de
muestran por medio de pruebas, salvo que se 
apoyen en la afirmación de hechos positivos cuya 
existencia puede comprobarse". 

El demandante demostró que hizo la venta de 
una cierta cantidad de panela por valor -de 
$ 5.142.89. 

Por igual monto se giró un cheque contra la 
ruenta del administrador de la Fábrica de Lico
res de Tunja, en el Banco de Bogotá, el 8 de fe
brero de 1945, bajo el número 4/3529. Lo regu
lar hubiera sido que tai cheque apareciera girado 
a favor del señor Russi y que éste lo hubiera he
cho efectivo. Si tal hubiera ocurrido, se estaría 
en presencia de un medio de pago irrefutable que 
acreditaría. cómo la obligación a cargo del Depar
tomento fue extinguida. Pero ello no ocutrió así. 

~-
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El señor Antonio Guerrero Franco, administrador 
de la Fábrica de Licores de Tunja, a. quien corres
pondía recibir la panela y pagarla por cuenta del 
Departamento, prefirió girar el cheque a favor su
yo y retirar el dinero directamente del Banco. Así 
io encontró probado el Tribunal ~n la certifica
ción expedida por ·el gerente de la Industria Li
etJl·era, la cual concuerda con otra expedida por 
d gerente del Banco de Bogotá. Y observa aquél 
con mucha razón que no habiendo figurado el se
iíor Russi como beneficiario del indicado cheque, 
1~0 podía exigirlo y, en realidad no lo hizo, sin 
que, por otra parte, pueda imputársele responsa
bilidad alguna por haberle pagado su valor el 
Banco al señor Antonio Guerrero Franco. 

Lo anotado bastaría para tener por probado 
que el demandante hizo lo que la ley la manda en 
materia de negaciones: demostró un heclío posi
tivo, inseparable de su negación e íntimamente 
ligado con el trámite corriente en esta clase de 
operaciones, y echó a su contraparte el deber o 
cL\rga de probar que el dinero proveniente del 
giro efectuado por el señor Antonio Guerrero 
Franco, que éste retiró de la cuenta que tenía en 
d Banco para esta clase de pagos, fue a manos 
del seiíor Russi, vendedor de la pariela; mas lo 
cierto es que nada se hizo en este sentido. Porque 
hubier~ sido muy fácil, si el dinero tomara su 
curso aebido, acreditar ~ue lo consignó en algu
na cuenta bancaria a favor del señor Russi, o que 
éste hubiera dado un comprobante. como la "car
ta de pago" de que habla el artículo 1628 del có
digo civil, la cual en ocasiones allí previstas hará 
presumir los pagos anteriores. 

Pero aquí se levanta una dificultad que debe 
examinarse brevemente. En ejecución del auto 
para mejor proveer que dictó esta Sala, se reci
bió la copia certificada de la cuenta que presen
tó el demandante Russi para exigir el pago del 
valor de la panela. Este comprobante se copió 
arriba y allí se advierte que con fecha 2 de fe
brero de 1945 se firmó la factura por el intere
sado, quien anota su cédula. Luego siguen las si
guientes expresiones: 

"Es corriente (Fdo. ), Antonio Guerrero F.-Ad
ministrador de la Fábrica.-V" B9 Bernardo Gon
zález C. - Administrador General de Rentas 
(Fdo.). Recibí (Fdo.) Manuel V. Russi". 

Pudiera pensarse, pues
1 

que en esa expresión 
'·Recibí" s2guida de la firma del señor Russi, es
tuviera la prueba que correspondía suministrar 
al Departamento, entidad demandada. 

Sin embargo, par? la Sala no tiene ese valor: 
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es sabido, en primer lugar, que se acostumbra 
exigir a los interesados que presentan cuentas de 
cobro a· las entidades oficiales, que estampen por 
anticipado la palabra recibí, aunque la cuenta no 
haya sido pagada todavía: añádase que la cuenta 
o factura lleva fecha 2 de febrero de 1945 y que 
-E:l cheque, con que ha debido cancelarse, como lo 
certifica el comprobante citado, fue el número 
4/3925 de fecha 8 de febrero del mismo año, y 
que el valor de la cuenta es exactamente igual -al 
monto por que se giró el cheque $ 5.142.89. Sería, 
por tanto, muy forzado, contrario a la evidencia, 
suponer que la palabra 'recibí" y la firma del se
ñor Russi tuiveran valor independiente del giro 
del cheque y de su descargo por el Banco. 

Además no se oculta que el señor Antonio Gue
n·ero Franco, girador y beneficiario del cheque 
que estaba visiblemente destinado a pagar la pa
r.ela vendida por el señor Russi al Departamen
to, se ha v'sto envuelto en un proceso que se ven
tila ante las autoridades del crimen. Y si bien es 
cierto que aquí está vedado avanzar conceptos 
acerca de una posible malversación de ese dine-
10 ($ 5.142.89), en cambio y por obra de los efec
tos del auto para mejor proveer, de que se· hace 
mérito, sí es fácil deslindar el aspecto civil del 
presente negocio con las consecuencias contingen
tes del aspecto penal del asunto en que se ha vis
to envuelto el señor Antonio Guerrero Franco. 

Las relaciones jurídicas entre la entidad de
mandada y la parte demandante, de que conoce 
la Sala en este pleito, dimanan de un contrato 
comercial de venta de una mercancía destinada 
para el consumo de la Fábrica de Licores depar
tamentales de Tunja, en que el señor Guerrero 
Franco fue .f!1ero agente o instrumento para ha
cer el pago de aquella mercancía por cuenta del 
Departamento. Si el señor Guerrero se apropió 
el dinero, o no se lo apropió, sino que puede de
mostrar haber hecho uso legítimo de él, es co
sa completamente extraña al presente .Lo que sí 
SP ve muy claro es que los efectos de un fallo de 
la justicia del crimen, cuando decida acerca de la 
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culpabilidad o inocencia del señor Guerrero Fran
co, nada tiene-n que ver con la· carga de la prue
ba sobre extinción de la obligación de pagar la 
panela. El señor Russi es un tercero a quien la 
ky protege, respecto de las relaciones de orden 
penal y de responsabilidad ex deUcto que pue
dan demostrarse entre el Departamento de Boya
cá y el señor Antonio Guerrero P.ranco. Extre
mando el análisis y suponiendo, en gracia de dis
cusión lo peor, el extravío del giro por el precio 
de la panela, o sea, el válor del cheque girado por 
Guerrero Franco contra la cuenta del Banco de 
Bogotá y con que ha debido pagarse al se.ñor 
Hussi, sin que a éste se le haya demostrado parti
cipación ni responsabilidad alguna, no implica, ni 
de lejos, que la obligación correspondiente hubie~ 
ra quedado extinguida. El perjudicado sería el· 
D-epartamento, el cual, como es de presumir, ten
drá a su favor caución de manejo para hacerse 
reembolsar el desfalco, sí los hubo; pero en ma
nera alguna pudiera admitirse que las consecue;11-

cias las sufriera el señor Russi. 
Por todo ello la sentencia apelada deberá sos

tenerse, como ajustada a la verdad y al derecho. 

Sentencia 

Esta Sala de Negocios Generales de la Corte 
Suprema administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
CONFIRMA en todas sus partes la sentencia pro
ferida en el presente juicio de Manuel V. Russi 
eontra el Departamento de Boyacá, por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Tunja el 23 
de .febrero de mil novecientos cincuenta y 'tres. 

Sin costas 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Juulñcian y devuélvase el expediente. 

ILuis lE. Cuervo A.-Arrübal Ca!i"d.oso Gailtán.
lRoberto Goenaga.-Néstoli:" lP'ineda.-Jorge Garcí:a 
Merlano, Secretario. 
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NO HAY .RESPONSABlilLKDAD Dli.RECTA DE UNA PERSONA MO.RAL CUANDO 
EL HECHO CAUSA IDEJL PE.RJUKCRO SE IDEJ!UO A CUJLPA DE UN SliMPlLE AGEN

TE MA TE.RKAJL DE JLA ]) K C H A . PE.RSON A 

Corte Suprema de Justicia. -::- Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, julio dos de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

El 9 de marzo de 1948, a la una de la tarde 
aproximadamente, el señor Luis Daniel García 
Muñoz se dirigía a su trabajo, a las bodegas del 
Ferrocarril de Girardot, cuando hubo de detener
se mientras entraba un tren de pasajeros a la es
tación; en ese momento fue atropellado por la 
locomotora N9 4,1 que transitaba en la misma di
rección y en reverso por una carrilera paralela. 
Este accidente le causó graves lesiones que le 
produjeron la muerte horas. después. Su esposa 
Natividad Barragán v. de García, en su propio 
nombre y en el de sus menores hijos Germán, 
Gladis, Carmen Inés y Daniel Jaime, por· conduc
to de apoderado promovió d€manda contra el 
Consejo Arministrativo de los Ferrocarriles N a
cionales a efecto de obtener la indemnización de 
los perjuicios correspondientes y que estimó en 
$ 40.000.00, los materiales, y los morales en el 
máximo autorizado por la ley. 

El Tribunal Superior de Bogotá, a cuyo conoci
miento correspondió el negocio, dictó el fallo que 
lleva fecha 29 de noviembre de 1952 y que en 
su parte resolutiva dispone: 

"1"-Declárase que el Consejo Administrativo 
de los Ferrocarriles Nacionales es civilmente res
ponsable por culpa extracontractual de la muer
t€ del señor Luis Daniel García Muñoz, a conse
cuencia del accidente ocurrido ei día 9 de marzo 
de 1948 en Girardot, ocasionado por la locomoto
ra N9 41 perteneciente a la empresa y manejada 
por su dependiente Cup€rtino Castañeda. 

"2Q-Como resultado de la anterior declara
ción, condénase al Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales a lo siguiente: a) A pa
gar a la señora Natividad Barragán v. de García 
y a cada uno de los menores Germán, Gladis, 
Carmen Inés y Daniel Jaime García Barragán, 
los perjuicios materiales que hubieren recibido 

por el fallecimiento de Luis Daniel García Mu
ñoz, cuya cuantía S€ fijará por .el procedimiento 
del art. 553 del C. J., atendiendo las bases con
signadas en la parte motiva, previa deducción de 
$ 1.904.28 recibidos por concepto de seguro; y b) 
A pagar $ 2.000.00 a la· cónyuge Natividad Barra
gán v. d€ García y a cada uno de los hijos Ger
mán, Gladis, Carmen Inés y Daniel Jaiii\e Gar
cía Barragán, o sea diez mil pesos en total ($ 10.-
000.00), dentro de los tres días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, por perjuicios mo
rales subjetivos". 

De esta decisión apeló el apoderado del Conse
jo de los Ferrocarriles Nacionales. Durante el 
término de prueba de la segunda instancia, por 
petición de la parte demandada, se llevó a cabo 
la práctic<.1 de una diligencia de reconstrucción del 
accidente e inspección ocular en el sitio en don
de perdió la vida García Muñoz, con la interven
ción de peritos que tuvieron también el caráct€r 
de testigos actuarios y durante la cual se oyó asi
mismo a testigos presenciales del accidente. La 
parte demandada alegó de conclusión expresan
do, en síntesis, lo siguiente: 

La responsabilidad por actividades peligrosas 
como la del ferrocarril se presume por el daño 
que se cause a qui€nes utilizan el servicio de 
transporte, pero no por quienes sufran ese daii.o 
por atravesar las vías o transitar por ellas, por
que tales personas están en posibilidad de preve-

' nirse contra. el riesgo. Por tanto no debe exami
narse 'en este caso la forma como el Ferrocarril 
haya desvirtuado la presunción en su contra, si
no la forma en que el actor haya probado la cul
pabilidad. Que esta interpretación del art. 2356 
del .. Código Civil es la que ha hecho la Corte, y 
que por consiguiente, la base jurídica de la sen
tencia dÉll Tribunal fallador, que es la de la pre
sunción de responsabilidad del Consejo Adminis
·trativo d€ los Ferrocarriles Nacionales, es erró
nea. Qu€ lá manera como se produjo el acciden
te y el dictamen de los expertos demuestmn la 
culpabilidad exclusiva de la propia víctima y es 
por tanto infundada la acción indemnizatoria que 



se ventila en el juicio. Alega finalmente la ex
cepción de prescripción, basada en que tratándo
se de un caso de ''responsabilidad indirecta", es 
dE- rigurosa aplicación el inciso 29 del artículo 
2358, en armonía con el 2347 del Código Civil, 
que fijan la prescripción en tres años. 

El apoderado de la parte actora alegó oral
mente dentro de la audiencia y resumió sus con
ceptos por escrito. Pide la confirmación del fallo 
del Tribunal por considerar que se fundamenta 
jurídica y legalmente en la presunción de res
ponsabilidad que recae sobre la entidad deman
dada, por el ejercicio de una actividad peligrosa, 
que no fue desvirtuada en el debate. Se refiere 
a la manera como se produjo el accidente, para 
refutar el concepto de culpabilidad de la víctima 
y las conclusiones de los peritos. Y por último, 
n::firiéndose a la prescripción alegada por la con
traparte, expresa que la responsabilidad que se 
investiga en el juiciÓ es la directa y por lo mis
mo no se configura la prescripción de tres años 
sino la ordinaria. 

Los apoderados ilustran sus alegatos con trans
cripciones de doctrinas de la Corte y con la cita 
de varios textos legales. 
Agotad~ el trámite de la instancia, la Sala de 

Negocios procede a fallar. 
Acreditados se hallan estos hechos en los au

tos: el accidente que produjo la muerte de Luis 
Daniel García Muñoz; la personería sustantiva de 
la señora Natividad Barragán viuda de García 
para demandar la indemnización; la imputabili
del daño en la persona de Cupertino' Castañeda, 
y la dependencia de éste con respecto al Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales. 

Debe detenerse la Sala a examinar la manera 
como se produjo el accidente. 

De acuerdo con la inspección ocular, el sitio en 
donde ocurrió se halla entre la estación de pasa
jeros de Girardot (kilómetro 0) y las bodegas 
(kilómetro 1). Lá distancia de ese sitio á la esta
ción es de ochocientos cincuenta y tres metros 
cuarenta centímetros (853.40 cmts) y .r>. las bode· 
gas de ciento cuarenta y seis metros con se~enta 
centímetros (146.60 cmts.). En el lugar donde fue 
atropellado García hay dos carrileras: la princi. 
pal al lado derecho yendo de Bogotá hacia Girar
dot, y la otra en el lado izquierdo; sobre esta úl
tima se produjo el accidente. Según las exposi
ciones de los testigos presenciales, Luis Daniel 
García se dirigía hacia las bodegas, lugar de su 
trabajo, y en el sitio ir:dicado se detuvo porqu~ 
estaba pasando, por la carrilera principal, un 
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tren de pasajeros hacia la estación; en ese momen
to fue atropellado por la locomotora No 41 que ::e 
dirigía también hacia la estación, por la línea se
cundaria, y en reverso. 

Los testigos declaran: 
.JTuan IBarón, testigo presencial de los hechos di

ce: "En esa fecha o sea el nueve de marzo rle 
1948, yo pasaba para el sitio de mi trabajo en los 
f.errocarriles y el señor García se dirigía también 
a su trabajo, pero en sentido contrario, es decir, 
yo de para acii y él de para allá, cuando en ese 
momento entró el tren de pasajeros y el señor 
García se paró mientras pasaba el tren; en ese 
momento venía la locqmotora N9 41 en reverso y 
atropelló a García". (folio 11 cuaderno NQ 2). 

.JTulio Rincón lP'., otro testigo presencial, expone: 
''presencié que en la fecha del nueve de marzo 
de 1948, a eso de la una de la tarde, el señor Luis 
Daniel García fue atropellado por una locomoto
ra de la empresa que se movilizaba en reverso y 
que era la N" 41 ... Esto ocurrió cuando García 
se dirigía hacia las bodegas para continuar su 
trabajo. Esto lo ví personalmente porque en la 
misma hora yo iba también a trabajar en la mis
ma oficina; iba detrás de él a una distancia pru
dencial. .. " (f. 12 c. 2). 

Susana ILaguna !Escoball', quien declaró en la di
lig·encia de inspección ocular, expresa: "el dia 
nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho, a la una de la tarde iba yo para el kilóme
tro 1 ... · y el finado Daniel García iba adelante 
de mí una media cuadra, cuando en ese momento 
se cruzaba el tren de pasajeros que viene de Bo
gotá y el finado se quedó mirando el tren hacia 
Jo cola y entonces cuando giró el cuerpo hacia el 
lado derecho fue cuando lo pilló la máquina que 
venía cerquitica .... ". 

!Enrique lP'ardo l!Jií.az, otro testigo presenc1al re
lata: '' ... yo seguí tras de García por la misma 
vía hacia las bodegas, lugar de nuestro trabajo y 
en estos momentos obS€rvé que se acercaba el 
tren de pasajeros procedente de Bogotá, y me · 
encontraba o iba andando detrás de García cuan
do observé que también venía una máquina hacia 
lo estación de Girardot y que se producía en ese 
momento el accidente; que el señor Garcia prr 
breves momentos luchaba sobre la mañanera del 
tender de la citada máquina, como queriendo sos
tenerse o afianzarse para no caer sobre la ·!ír,ea, 
pero en breves segundos el señor García cayó y 
fue arrolla9o por la parte de la locomotora lla
mada tender y en el mismo momento la máquin~ 
quedó parada". 



lLuis Antonio García, que viajaba dentro de la 
propia máquina del accidente al lado del fogone
ro, relata: "El día 9 de marzo de 1948, a la una 
de la tarde, yo venía al lado del Fogonero, en la 
locomotora NQ 41 de la empresa. . . que la mane
jaba el señor Cupertino Castañeda, cuando fue 
atropellado por dicha máquina el señor LUis Da
niel García, en el kilómetro uno (1), aproxima
damente a una cuadra antes de llegar a las bode
gas. Yo fui el primero que ví cuando la máquina 
atropelló a García; inmediatamente le grité al 
maquinista para que parara; ... la locomotora 
que atropelló a García ... venía efectivament~ en 
reverso, del kilómetro uno hacia la estación de 
Girardot". 

Estas declaraciones demuestran que para llé
gar al lugar de su trabajo, por el camino que si
guió García, había qe cruzar las dos carrileras; 
que por la más distante a García estaba pasando 
un tren .de pasajeros, por lo cual se detuvo sobre 
la primera, donde fue atropellado. 

El apoderado de los FF. CC. Nacionales en su 
alegato de conclusión expresa sobre la culpabili
dad: " ... la maniobra de despeje realizada por el 
maquinista Castañeda, a más de haber sido bien 
ordenada por el Jefe de Estación, por ser nor
mal, indispensable y forzosa, fue bien ejecutada 
pues en su realización se tomó el máxiimo de pn
dencia y cuidado. Debiendo entrar el tren de pa
saje.ros a la estación de la ciudad por la línea fé
rrea principal o primera, el jefe de estación or
denó a Castañeda pasar a la línea segunda para 
que continuara en esta labor de cambios. El ma
quinista tuvo que ir hasta el switch que está si
tuado en el kilómetro uno (1) y pasar a la línea 
SE'gunda, regresar de reverso. Para verificar la 
maniobra de reverso sin peligro alguno el sui
chero señor Antonio García se colocó sobre el es
tribo del tender de la locomotora para observar 
el trayecto por recorrer y avisar al maquinista 
de cualquier dificultad o peligro". (Subraya la 
Sala). No tienen respaldo probatorio en los autos 
las afirmaciones de que el maquinista hubiera 
obrado con "el máximo de prudencia y cuidado" 
Y que para ello el "suichero" Antonio García se 
hubiera colocado sobre "el estribo del tender pa
ra observar el trayecto y avisar al maquinista de 
cualquier dificultad o peligro". Como el propio 
Antonio García lo dice en su declaración, él iba 
al lado del fogonero, dentro de la máquina, y por 
eso se explica que no viese a Daniel García sino 
en el momento en que ya el accidente era inevi
table y cuando gritó al maquinista que parara. 
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·Previsible era para éste que la marcha en rever
so, sin cómoda visibilidad y al mismo ti-empo con 
el tren ·de pasajeros en movimiento, en un sitio 
cercano a la estación, donde transitan y trabajan 
les obreros y empleados del ferrocarril, era teme
n:ria y peligrosa. No guardó las suficientes pre
cauciones, ni el cuidado y prudencia necesarios, 
pues si tal hubiese hecho habría advertido la pre
sencia de García y 'evitado el accidente. 

Sería el caso ya de analizar la conducta de la 
víctima para saber si voluntariamente se expuso 
al peligro por haber violado las disposiciones re
lativas al tránsito, y POJ; tanto si el accidente se 
·debió a su propia culpa. Pero como el apoderado 
de los Ferrocarriles propone en su alegato la ex
cepción de prescripción, conviene examinar pre
ferentemente este aspectoc del asunto. 

Funda la excepción el apoderado así: "Como 
en la demanda el actor hace consistir la respon
sabilidad del ferrocarril en culpa, descuido o im
prudencia del maquinista, se trataría de una 
"responsabilidad indirecta" y por tanto, es de ri
gurosa aplicación el inciso 2° del artículo 2358 en 
armonía con el 2345, ambos del C. Civil. La ac
ción tendiente a obtener la reparación de perjui
cios de entidades indirectamente responsables, 
prescribe, según el artículo primeramente ci
tado, en tres años contados desde la perpetración 
del acto". 

El apoderado de la parte demandante afirma 
que la disposición invocada por el demandado no 
es aplicable en el presente caso, porque la res
ponsabilidad que le incumbe al Consejo de los 
Ferrocarriles es la directa, y por tanto la pres
cripción es de largo tiempo, conforme a las dis
posiciones generales del Código Civil sobre la 
materia, Fundamenta su alegación en las expre
siones del apoderado del Consejo de los Ferroca-

-i'riles ·en el' alegato de conclus~ón, cuando afirma 
que la maniobra realizada por el maquinista "a 
más de haber sido ordenada por el Jefe de Esta
ción" fue ejecutada con el máximo de prudencia 
y cuidado. Deduce de ahí que siendo el Jefe de 
Estación "gestor del Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales en lo que respecta a 
las actividades que se desarrollan d.entro de la 
estación a su cargo, y como tal ejecuta expresa
mente la voluntad de esta persona moral con au
tonomía e iniciativa que le -dan la calidad de ó~
gano de la misma", la responsabilidad es directa. 

La acción indemnizatoria de perjuicios que se 
ventila en este juicio tiene su origen en el acto 
del maquinista de la -locomotora que produjo el 
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accidente. A través de ese acto puede conocerse 
la responsabilidad que incumbe al Consejo de ~os 
Ferrocarriles Nacionales. La Sala considera que 
l3s afirmaciones del apoderdo de la empresa de 
que "El Jefe de estación ordenó a Castañeda pa
sar a la línea segunda para que continuara en 
esa la labor de cambios" y de que la maniobra 
fue ''ordenada por el Jefe de Estación", expresio
nes que toma el apoderado de la actora como ba
se para deducir la responsabilidad directa de la 
entidad demandada, porque dice emanan de un 
gestor que expresa la voluntad de la persona 
moral, no configuran realmente esa responsabili
dad directa. Sobre este punto de la in~ervención 
del Jefe de estación, dice el apoderado de la de
mandante: "La diferencia, precisamente, entre el 
Jefe de Estación, persona con autoridad y direc
ción, y el maquinista, simple agente material, 
ilustra muy bien las repetidas jurisprudencias de 
esa H. CorporaCión sobre el modo como las per
sonas morales se obligan directa o indirectamente. 

"Tratándose como se trata, decía esa H. Corpo
ración en un juicio contra la Nación, de una en
tidad de derecho público, el acto de sus agentes 
:-~ representantes, compromete a dicha enUdad. A 
este respecto dice un autor: 'Las personas físicas 
al servicio de la persona jurídica forman real
mente dos categorías inconfundibles. De un lado 
figuran aquellas que un ilustre escritor denomi
r a los "instrumentos jurídicos" de su actividad. 
De otro lado "los instrumentos materiales técni
cos". Los instrumentos jurídicos son los órganos 
representativos del ser abstracto --directores, ad
ministradores, gerentes, y también otras personas 
que, sin hallarse investidas de poderes generales, 
practican sin embargo, ciertos actos de represen
tsción, como los cajeros viajantes, los jefes de es
taciones ferroviarias, que pueden válidamente 
vender, comprar, ¡¡>agar, recibix'.~La x-e9,POnSIDfuiio 

lidad civil para reparar el daño resulta en esas 
condiciones de los actos de quienes como agentes 
del Estado obran en el ejercicio regular de sus 
funciones". (Sentencia junio 1'1 de 11)3!:l G. J. 
NQ 1937). 

Antes de comentar la Sala la transcripción que 
el señor apoderado hace de un fallo de la Corte, 
quiere destacar que él acepta que el maquinista, 
e:a el· cas.-:> de este pleito, es un "simple agente 
material" de la empresa, y que, la autoridad o la 
dm~cción de aquélla se ejerce por medio del Je
fe de estación. 

Admitiendo en hipótesis que un jefe cle esta
ción tenga las facultades o atribuciones directi-
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1;as propias de la empresa misma, que le asigna 
el señor ab9gado, hay q4e observar sin embargo 
que el hecho de haber autorizado el jefe de esta
ción la maniobra del maquinista, por autorización 
que no fue.otra que la de transitar en la vía don
de se produjo el accidente, ,no libraba al maqui
nista de la obligación inherente a su cargo de 
hacer el recorrido en reverso, peligroso por su 
misma naturaleza, sin observar cuidadosamente 
la línea, sin prever los riesgos y procurar evitar
los. La persona pública o privada que utiliza ve
hículos para sus actividades, al dar las órdenes 
pertinentes sobre rutas y lugares de arribo de las 
máquinas -automóviles, camiones, etc.- no au
toriza una conducta negligente y temeraria de los 
conductores, ni está expresando la voluntad de 
que al amparo de esas órdenes abandonen el de
ber personal de obrar con el cuidado y la previ
sión que su trabajo demandan. No está probado 
en los autos que el Jefe de estación de Girardot 
hubiera dado la orden de que se trata al maqui
nista Castañeda, porque la afirmación en el par
ticular del apoderdo de los Ferrocarriles, en el 
alegato de conclusión -único documento en don
de ese hecho podría apoyarse- -no puede tener
se como confesión de la parte que representa, se
gún los términos del art. 607 del C. J. Pero si es
tuviese probado que tal orden se dio, ya se obser
vó también que esa disposición por sí sola no 
puede configurar, siguiendo la hipótesis en que ~1 
apoderado de la demandante se sitúa, una respon. 
sabilidad directa de la empresa de los Ferroca
rriles Nacionales, porque la consigna de Jl.larcha 
dada al maquinista pudo haber tenido un cumpli
miento normal, sin perjuicio para terceros, si el 
maquinista hubiese obrado con la prudencia que 
estaba en el deber de guardar. El accidente no se 
produjo por la autorización dada por el Jefe de 
estación, sino por la conducta del maquinist~. 

Debe no obstante la Sala referirse con niás de
tenimiento a la pretensión manifestada por el apo
derado de la actora, de que se reconozca y decla
re una responsabilidad directa del Consejo de los 
Ferrocarriles Nacionales en el accidente que 
causó la muerte de Daniel García, por considerar 
que los jefes de estaciones ferroviarias son per
sonas con autoridad y dirección que obligan di
rectamente a las empresas donde trabajan. Debe 
notarse que la sentencia de 17 de junio de 1938, 
a la cual pertenece la transcripción que hace ~~ 
señor abogado de la actora, no estudió en modo 
alguno la cuestión tocante con ~a naturaleza di
recta o indirecta de la responsabilidad de una 



persona jurídica cuando actúan los agentes suyos 
de la clase de los que el fallo menciona. El solo 
objeto contemplado por la sentencia que transcri
bió el demandante es, como al final de esa trans
cripción se lee, el de fijar·la r-esponsabilidad en 
general. "La responsabilidad civil para reparar 
el daño resulta en esas condiciones de los actos 
de quienes como agentes d-el E'stado obran en el 
ejercicio regular de sus funciones". Confirma es
ta interpretación del fallo transcrito el siguiente 
pasaje del mismo que corr-e a continuación del 
que copió el señor apoderado: "Por lo demás, 
aunque no se tratara de un agente o representan
te del Estádo, cuando los tratadistas basamentan 
la responsabilidad por h-echos de tercero~ en una 
sanción por falta en la elección o vigilancia; es
tán preconizando fórmulas justificativas doctri
nv.rias p~ra hacer recaer la responsabilidad 4:lllll' 

quien no hizo directamente el daño". (Subraya 
la Sala). 

Lo antes expuesto indica que no es necesario 
examinar en esta sentencia si el Jefe de estación 
de Girardot ejercía o no funcio!les de las que 
competen a la dirección de la empresa de los Fe
nocarriles Nacionales, ya que el maquinista "siÍrÍ
ple agente material de la empresa" y por efecto 
de su propia culpa, hace incurrir en responsabili
dad a la parte demandada en este juicio. No quie
re decir la Corte, como ya se expresó, ¡;¡ue !'!n ca
sos como estos la persopa jurídica no se haga res
ponsable a través de sus agentes. El principio ge
neral de responsabilidad que rige esta materia 
tiene aplicación, pues al hecho u omisión .de este 
agente configur~ la responsabilidad de la perso
Pa de. quien el ágente depende. Y -esto es muy 
natural por cuanto puede existir de parte de la 
persona moral o jurídica la falta de vigilancia o 
mala elección del agente. 

La r~sponsabilidad de una persona moral por 
hechos de sus dependientes, como en el caso con
templado en los autos de este juicio, es siempre 
indirecta. Aquellos responden inmediata y- direc
tamente de sus propios actos pe¡¡o obligan con 
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ellos, como a tercero responsable ( art. 2358 C .. 
C.), a la empresa donde trabajan. 

De los hechos analizados no se deduce pues· la 
responsabilidad directa que el actor dice recaer 
sobre el Consejo Administrativo de los Ferroca
rriles Nacionales, y por tanto la pr-escripción ale
gada se rige· por la disposición del inciso 2° del 
artículo 2358 del Código Civil, que dice: "Las ac
ciones para la reparación del daño que puedan 
ejercitarse. cqntra terceros responsables, confor
me a las disposiciones de este capítulo, prescri
ben en tres años contados desde lá perpetración 
del acto". 

El accidente que originó este juicio ocurrió el 
9 de marzo de 1948 y la demanda fue promo
vida el 11 de julio de 1951 y· posteriormente se 
notificó al demandado. Es decir, que entre la per
petración del acto y la iniciación del· juicio trans
currieron más de tres años, o ~ea que el derecho 
a la acci'ón se hallaba prescrito. Tiene pues funda
mento la ·excepción °de prescripción propuesta por 
la entidad demandada, y por tanto debe hacerse 
la declaración correspondiente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley,, REVOCA la 
sentencia apelada y en su lugar declara prescri
ta la acción promovida por la señora Natividad 
Barragán v. de Garcia contra el Consejo Admi~ 
nistrativo de los Ferrocarriles Nacionales, y AB
SUELVE a esta entidad de los cargos formulados 
En la' demanda. 

Las costas de la primera instancia a cargo de 
la demandante. Sin costas en el recurso (art. 2o 
Decreto No 243 de 1951). 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

!Luis lEnrique ([)uer\:'o.- &níbal ([)ai'doso Gaitán. 
Roberto Goenaga.- Néstór Jl'ineda.-.lToi'ge Gar
cía M:erlano, Secretario. 

Gaceta-13 
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ACCITON IDJE JPJEJRTJENJEN~ITA DlE UNOS Y ACITMIJEN'IOS JPETJROLU'lEJROS 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, dos de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Roberto Goenaga) 

La Comunidad de Sabanilla, representada 
por su Administrador señor Miguel Eduardo Mu
narriz, y por medio de apoderado, presentó ante 
esta Sala de la Corte con fecha 23 de enero de. 
1951 demanda ordinaria contra la Nación, en la 
cual pide se hagan las siguientes declaraciones: 

"IP'rñmera.-Que los petróleos y sus derivados 
que se encuentren en el globo de tierras conoci
do con el nombre de 'Sabanilla', ubicados actual
mente en jurisdicción del Municipio de Puerto 
Colombia, Departamento del Atlántico, salieron 
legítimamente del patrimonio del Estado con an-· 
terioridad al 28 de octubre de 1.873 y, por tanto, 
son de propiedad privada; globo de tierras que 
se comprende por los siguientes linderos. gene
rales: "De Mequejo a Sipagua; Arroyo de la Pla
ya hasta .Punta de Sabanilla; Arroyo Grande, Si
tio de Cuna y Arroyo Viejo; linderos que en for
ma más amplia se determinan así: "A partir del 
mojón colocado en la orilla del Mar, en la desem
bocadura de Arroyo Grande, en linea recta has
ta el Sureste, hasta el punto denominado "Tama
rindo", por donde pasa el Arroyo Granada, donde 
se halla otro mojón, en el terreno denominado 
"Mamona!" de los herederos de Miguel Seg.rera, 
y linda por este lado con las tierras de "Me Que
jo", del Tamarindo, siguiendo el curso del Arro
yo Granada, y siguiendo el mismo curso hasta 
donde éste se une con "Arroyo Grande", si
guiendo el curso de éste hasta la Ciénaga de "La 
Playa", y linda por este lado con terrenos de Mi
guel Segrera (herederos), de William Laad & 
Cía. S. A. con el lote denominado "Los Cerritos'' 
y con terrenos de Marcelino Escolar y Santan
der Márquez y con el terreno llamado "Palma
rrojo" y con los terrenos de "Bu.enavista y "El 
Puente" de propiedad de Enrique Ujueta & Cía. 
hasta llegar a la Ciénaga de "La Playa", siguien
do el curso del Caño de "Las' Barritas Viejas" 
hasta la Ciénaga de "El Barrial", y de ahí si-

guiendo el curso del Caño de "Feliciano", hasta 

0
el Mar, y linda por este lado con terrenos de 'El 
Puente' de Enrique Ujueta & Cía., de Aurelio 

. Hamburger, con el terreno de 'Los Manantiales' 
y con las Salinas artificiales de Antonio Luis 
Armenta; de este punto, en dirección Sudoeste, 
por toda la orilla del Mar, hasta encontrar el 
mojón situado en la desembocadura de "Arroyo 
Grande", en el punto de partida." O los linderos 
que con mayor precisión consten en títulos an
tiguos y se prueben en el juicio. 

"Segunda.-Que los petróleos y derivados sub
yacentes en los terrenos delimitados en la peti
ción anterior han sido de propiedad privada y 
hoy son de la Comunidad de Sabanilla por ha
berlos adquirido ésta de las personas que les an
tecedieron en el dominio privado y con arreglo 
a títulos otorgados durante el régimen colonial 
del país y de la República de acuerdo con las le
yes de una y otra época. 

WJI'ercera.-En subsidio de lo que dejo solici
tado en la súplica anterior pido que se declare: 
Que los hidrocarburos que se encuentren en los 
terrenos conocidos con el nombre de Sabanilla, 
ubicados y alinderados como se indica en la pe
tición primera de esta demanda, son actualmen
te de la Comunidad de Sabanilla, pues los ha ad
quirido "por justa prescripción" antes del 28 de 
octubre de 1873, esto es, por poseswn inmemo
rial acompañada de la explotación económica 
del suelo, sumando a la posesión material de la 
expresada Comunidad, la de todas las personas 
que le antecedieron en ella y en el dominio." 

Como hechos fundamentales de la acción se 
indican en la demanda los siguientes que se re
sumen: 

19-Los terrenos conocidos con el nombre de 
Sabanilla, fueron adjudicados a don Manuel Sa
nabria el 31 de enero de 1629, por el Cabildo de 

· Cartagena, en extensión de cuatro caballerías. 
2<?'-Los herederos del primitivo adjudicatario, 

Manuel y Gabriel Sanabria, vendieron ese globo 
de tierra a José de los Ríos, acto que se llevó a 
efe€to ante el Escribano Real de Cartagena el 9 
de agosto de 1658. 
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3<?-Sucedió a José de los Ríos en el dominio 
de las expresadas tierras, Juana Moreno, nieta 
y heredera de aquél, en cuyo carácter se le ad
judicaron con fecha 4 de agosto de 1659. 

4<?-De ahí en adelante (hechos IÍI a VIII) se 
vinieron cumpliendo respecto de las tierras de 
.Sabanilla numerosas trasmisiones de dominio 
entre particulares, hasta radicarse en cabezas de 
los actuales comuneros, trasmisiones que cons
tan en títulos que el actor anuncia que presen
tará en su debida oportunidad. 

5<?-Todas las personas que en el curso de mu
chos años fueron dueñas de las tierras de Saba
nilla, inclusive sus actuales propietarios, las han 
explotado económicamente, hecho que se des
prende de los mismos títulos antiguos. 

6<?-Los petróleos y derivados de que se trata, 
se hallan interferidos por la propuesta de con
trato N9 490 de 26 de marzo de 1947, formulada 
al Ministerio de Minas y Petróleos por el señor 
Staley John Weatherup, sobre exploración y ex
plotación de hidrocarburos de propiedad nacio
nal en una zona de 9.785 hectáreas con 7.735 me
tros cuadrados de extensión, situada en los mu
nicipios de Puerto Colombia y Barranquilla, pro
puesta que fue aceptada por el Ministerio men
cionado. 

7<?-Que la Comunidad de Sabanilla no hizo 
oposición administrativa a la mencionada pro
puesta, por lo cual ha decidido iniciar esta acción 
ordinaria dentro de la ·oportunidad legal. 

lFundamento de. derecho: se invocan en la de
manda los Arts. 40 y 26 de la Ley 37 de 1931, 50 
y 10 de la Ley 160 de 1936 y sus concordantes; 
Decretos ejecutivos reglamentarios de dichas le
yes; Art. 669 y siguientes del C. Civil; Libro 29, 
Título XVIII, capítulo 29 del C. Judicial y sus 
concordantes, y Decreto Ejecutivo N9 10 de 1950. 

Con la demanda presentó el actor copia regis
trada de la escritura N<? 3772 de 18 de diciembre 
de 1948, de la Notaría 111-, de Barranquilla, que 
trata de la constitución de la Comunidad d~ Sa
banilla, y el certificado del Ministerio de Minas 
y Petróleos sobre la fecha de la admisión de la 
propuesta N<? 490. Ofreció, además, el actor, traer 
al juicio los títulos que acreditan la personería 
para demandar (Cuad. 1 fol. 21). 

La demanda, admitida que fué, pasó en tras
lado al representante de la Nación demandada, · 
quien la contestó oportunamente oponiéndose a 
las declaraciones impetradas. 

Abierto el juício a prueba, solicitó la parte ac
tora la expedición de copias de varios títulos ci· 
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tadqs en los hechos del libelo y la práctica de 
una inspección ocular tendiente a la identifica
ción del ·inmueble de la litis, y verificar la su
perposición con respecto al globo de la pro
puesta. 

A pesar de que .el actor dispuso de un término 
si se quiere excesivo para la práctica de las prue· 
bas pedidas y decretadas, es lo cierto que ni uno 
solo de los títulos citados en la demanda fue alle
gado al expediente, hecho que, desde luego, de
terminó la imposibilidad de practicar la diligen
cia de inspección ocular, acerca 9-e la cual insis· 
tió hasta· última hora el personero de la Comu
nidad demandante, como se vé de las motivacio·· 
nes del auto de fecha 25 de abril del año pasado, 
que dice, en conclusión, lo siguiente: 

"Como se vé de las anteriores anotaciones, es·· 
te juicio se abrió a pruebas hace más de dos años, 
por el término de noventa días para practicarlas; 
desde agosto de 1951 recibió el señor apoderado 
los despachos para pedir los títulos, con el fin 
de proveer a la diligencia de inspección ocular; 
todavía y hace más de· un año, a solicitud del 
Procurador, se pidieron nuevamente las copias 
de los· títulos con el fin de poder practicar la 
inspección de que se trata; más aún desde no- · 
viembre del año pasado, mes en que recibió el 
apoderado el despacho comisorio para la prác
tica de la aludida diligencia de inspección ocular, 
hasta hoy, van corridos cinco meses, sin que hu
biera hecho practicarla." 

En las anotadas circunstancias, es obvio que 
la demanda de que se trata no puede prosperar, 
y que, en consecuencia, lo procedente es absol
ver de todo cargo a la N ación demandada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Negocios Generales-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, falla: 

Niéganse a la Comunidad de Sabanilla l'll.s pe
ticiones que ha formulado en la anterior deman
da, y, 'en consecuencia, se absuelve a la Nación 
de los cargos que en aquélla se le han formulado. 

Costas a cargo de la parte demandante. 

Cópiese, publiquese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial, y archívese el expediente. 

o 
ILuis lEnrique !Cuervo &.-&rubal <Cardoso Gmñ-

tán.-JR.oberto Goenaga.-Néstor ll"i.l!l!eda.-.1Tmrge 
García :tw:ell'lano, Secretario. 
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LA RNCLUSllON lDlE UN NOMBRE EN LA LISTA O lP ADJRON DE' LOS COMUNEROS 
QUJE JEI~ Al!J¡MJNRS'li'IRADOR DE tfNA COMUNTDAD DERE FOJRMAJR CONFOJRMJE 
A LO DRSPUJES'li'O POIR LA LJEY: 95 DE 1890, NO TIJENJE lEL ÁL'SANCJE OE CONS-

TR'll'UIT!R JEL 'li'RTULO lEN LA COMUNIDAD 

ll.-lDient!l'o de llos llllebei'es Jllll'opftos del ad
minist!l'ador, <Coloca la lLey 95 de ll.390 ei de 
lleval!' éste una Hsta o padrón exacto de to
dos los comuneros. lLos efectos juirí.dicos que 
tens-a na foll'mación de esta Hsta y la inclu
sión en eUa de detell'minaallos nombres, con 
excHllllsftón de otros; no se dlete!l'minan por la 
ley mencionada. lLa formación de tal lista, 
en todo <easo, no tiene el alcan<ee de consti
tunl!' el tí.tulo en !2 <eomunidal[]!, el dell'echo 
que en ella tenga <ead:r. <eomunell'o. lEse dere
cho ati'anca de otra fuente, dlell acto o medio 
de adquisición de los mismos, por;: los títu
los y modos que el de!l'eclffio .. consagra. 

-..... 2-lP'ai'a que en juicio pueda tenerse como 
administJrador de una I!!Omunidad a una de
terminada persona, es necesall'io que se com
pruebe que !os que coll11cunniell:'on a 12 reu
nión en na cual se hizo la elecci.ón de admi
niscradol' en dic~a persona, teman el can"ác
ter de comuneros o copropietarios, porque la 
ley 95 de li.B90 exige que sean lo comuneros, 
en junta general y JllOi' mayolt'Í:r. lllle votos, 
quienes nombren el administrado!l' de la co
mu:ni.dadl, y wna reunión <!lle personas que sin 
tener ell <Carácter de comunen"os declaran 
foi'mada una ~unt:r. gener:r.!, no es Ra contem
plada en el artícull!o :1.7 de la melllci.olllada ley. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, julio trece ~e mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

Con poder conferidc por el señor Augusto Re
dondo en su carácter de Administradpr de la Co
munidad Isabel López, al doctor Francisco Pa
rodi Dávila, propuso éste demanda contra la Na
ción en la cual solicita se hagan las siguientes 
declaraciones: 

"Primera.--Que los terrenos llamados de Isa
bel López, de propiedad de mi poderdante, de-

terminados por su ubicación y linderos al co
mienzo de esta demanda, salieron del patrimo
nio nacional con anterioridad al 28 de octubre 
de 1873 en virtud de título emanado del Estado, 
o sea en virtud de la adjudicación hecha con fe
cha 27 de enero de 1724 a favor de Luis Polo del 
Aguila de ocho caballerías de tierras que desde 
aquella época hasta hoy han venido llamándose 
de Isabel López. 

"Segunda.-Que, en subsidio, las tierras de 
Isabel López de propiedad de mi poderdante, de
terminadas por su ubicación y linderos al co
mienzo de esta demanda, salieron del patrimo
nio nacional con anterioridad al 28 de octubre de 
1873 por justa prescripción, en virtud de la po
sesión de esos terrenos acompañada de su explo
tación económica. 

"Tercera.-Que el petróleo y demás hidrocar
buros y sustancias minerales que se encuentren 
en el subsuelo de los terrenos de propiedad de 
mi po.derdante, determinados anteriormente, por 
su ubicación y linderos, entendiéndose por pe
tróleo lo que define como tal el art. 19 de la ley 
37 de 1931, son de propiedad privada de mi po
derdante. 

. ' 1 

"Cuarta.-Que, como consecuencia de las de-
claraciones anteriores, la Nación no puede ·con
tratar, como si fuere de propiedad nacional, el 
petróleo y demás hidrocarburos y sustancias si
milares que se encuentren en el subsuelo de los 
mencionados terrenos de mi poderdante, con nin
g1ma persona natural o jurídica." 

El inmueble a que se refiere la demanda lo 
determina el actor diciendo que la Comunidad 
es dueña de un globo de terrenos llamados de 
Isabel López, ubicado en jurisdicción del muni
cipio de Sabanalarga, en el Departamento del 
Atlántico, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: "Agua Viva Alandete. Sabana Plata
nar. Habitación de Josefa de la Hoz. Arroyo Es
calero. Falda del Cerro de Sabana Gato. Poste 
de Perico. Ligero. Pajonar. Los Jenequenes. Sa-
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bana Guanabanar. Derramadero de Loriza. Fal
da de Sierra de Guacamayo. Ojar de Isabel Ló
pez. Caño de Lucía. P~aya de Caño de Iguana. 
Arroyo Sabana PLatanar y de aquí al primer lin
dero". 

Como hechos fund~mentales de la demanda se 
indican éstos en el libelo: 

Primero.-Mi poderdante es una Comunidad 
constituida de acuerdo con lo prescrito por la ley ' 
95 de 1890. 

Segundo.-Mi poderdante es aCtualmente pro
pietaria y poseedora inscrita de los terrenos lla
mados de Isabel López, en virtud de títulos que 
comprenden un· lapso mayor que el de la p~es
cripción extraordinaria. 

Tercero.--Los terrenos de Isabel López fueron 
adjudicados a don Luis Polo del Aguila el 27 
de enero de 1724. 

Cuarto.-Los terrenos de Isabel López han ve
nido s·iendo objeto de explotación económica desde 
tiempo inmemorial. 

Quinto.-Los terrenos 
claramente determinados 
ros mediante diligencia 
practicada judicialmente. 

de Isabel López están 
por su cabida y linde
de inspección oculai' 

Sexto.-Los terrenos de Isabel López han ve
nido trasmitiéndose desde el primitivo adjudica
tario don Luis Polo del Aguila hasta mi poder
dante, en virtud de una tradición comprobada 
mediante una cadena de títulos, y no han vuelto 
al dominio del Estado por ninguno de los me
dios previstos en la ley. 

En derecho se basa la demanda en los artículos· 
49 de la ley 37 de 1931, 59, 79 y 10 de la ley 160 
de 1936, 10 del Decreto Extraordinario N9 10 de 
1950, y demás disposiciones concordantes de las 
leyes sobre petróleos y de sus decretos reglamen
tarios; en los artículos 16 a· 27, inclusive, de la 
ley 95 de 1890; en las leyes de 11 de octubre de 
1821, 30 de marzo de 1843 y 70 de 1866 y en el 
Código Fiscal de 1873 en cuanto configuran el 
fenómeno jurídico de la justa prescripción; en la 
Real Cédula de San Ildefonso de 2 de agosto de 
i 780 y demás preceptos concordantes de la le
gislación de Indias. 

Bajo el. epígrafe "I-Docum€mtos que comprue
ban la existencia legal de la Comunidad de Isa
bel López", contiene el libelo de demanda una 
relación de documentos que con ella se acompa
ñaron, dividida en numerales que van del nú
mero 1 al 122. 

t\ 1 notificarse de la demanda el señor Procu
rador Delegado en lo Civil admite que ella se 
presentó dentro del término de dos años fijado 

¡--~----

.U 1U lili li IC ·II Al. lL 

en el inciso 29 del artículo 59 de .la ley 160 de 
1936 y por el Decreto Extraordinario N9 10 de 
1950, término de dos años que se cuenta desde 
la ejecutqria de la sentencia dictada por esta 
misma Sala de la Corte el 18 de agosto de 1949, 
que declaró infundada la oposición que la Co-
munidad de Isabel López hizo a la propuesta N9' 
l 05 presentada por la Tropical Oil Company. So-
bre los hechos en que se basa 1¡¡. demanda mani
fiesta el Procurador que se acogé a lo que resul
te probado en el juicio, y en cuanto a las decla
raciones pedidas, que se atiene a la eficacia y 
conducencia de las pruebas acompañadas a la 
demanda y de las que se produzcan posterior-
mente, y niega el derecho invocado. ' 

El juicio se abrió a prueba y durante el tér
mino correspondiente se practicaron, con ínter .. 
vención de las partes, las que aparecen consig
nadas en el proceso. También vinieron· al juicio 
sendos alegatos de conclusión, a los cuales se re
fiere la Sala! más adelante. Agotado el trámite 
legal del juicio y no advirtiéndose causal de nu
lidad de lo actuado, se p"rocede a fallar. 

IP'ersoneria de la Comunidad demandante 

Desde cuando se surtió ante la Corte Suprema 
de Justicia el juicio breve y sumario a que dió · 
origen la oposición de la llamada Comunidad de 
Isabel López contra la propuesta de contrato N~ 
105 hecha por la Tropical Oil Company a la Na
dón, sobre· una área de terreno que comprende 
al parecer los de dicha Comunidad, se planteó 
una cuestión tocante con la personería de la ac
tora y que fue desatada desfavorablemente a és
ta en el fallo que puso término al referido jui
cio breve y sumario, el 18 de agosto de 1949. El 
nuevn juicio, ordinario, que es el que ahora se 
halla a la decisión de la Corte, también tuvo en 
mira, como objetivo princi¡:¡al, la representacióp 
en juicio de la Comunidad, vinculada a la· exis
tencia legal de ésta y a .. la comprobación jurídi-

. ca de su constitución y nombramiento de admi
nistrador de la misma. 

Otras cuestiones fueron también ilustradé}s por 
medio de pruebas y dilucidadas a través de con
ceptos de expertos y de los alegatos de las par
tes, como los muy pertinentes y fundamentales 
del valor de los titulas aducidos para compro. 
bar que las tierras de Isabel López salieron le
galmente del poder del Estado· antes del 28 de 
octubre de 1873, y ia · determimición. precisa. de 
tales tierras. Sobre lo primero están el concep
to favorable expresado por la Corte en la senten-



cia de 18 de agosto de 1949 y la opinión del Pro
curador en igual sentido, manifestada en su ale
gato de conclusión en el presente juicio. Tam
bién el señor Procurador Delegado en lo Civil, 
después de estudiar las inspecciones oculares 

· practicadas sobre el terreno, tanto en el juicio 
breve y sumario como en el actual y otras com- · 
probaciones con el punto relacionadas, manifies
ta su aceptación a la prueba indispensable en · 
juicios como éste que demuestre que las tierras 
sobre las cuales se reclama una declaración de 
dominio privado con efectos en el subsuelo pe
trolífero están comprendidas en un contrato o 
propuesta de exploración y explotación de pe
~róleos d~l Estado. 

Como lo referente a la representación en JUI

cio y por ende a la personería de la comunidad 
demandante es un presupuesto de obligada y 
preferente consideración, habrá de examinarlo la 
Sala en primer lugar. 

Al dictar su providencia la Corte el 18 de agos
to de 1949 y concretarse al punto de si los enton
ces opositores tenían interés en el juicio, exami
nó los documentos que para comprobarlo se ha
bían allegado, y expresó:. 

"Por estos documentos sólo se sabe que nume
rosas personas, diciéndose copropietarias de las 
tierras de Isabel López, se reunieron en Junta 
de Comuneros en 1939 y designaron como Admi
nistrador de la Comunidad al Dr. José P. Esmera!, 
pero no hay prueba alguna de que esas personas 
tuiveran evidentemente el carácter que invocaron 
al reunirse. Al contrario: de acuerdo con tales do
cumentos la Comunidad de las tierras de Isabel 
López continúa integrada por las personas a que 
se refiere el fallo judicial de 3 de noviembre de 
1875, ninguna de las cuales concurrió a la junta 
de 1939. Siendo esto así, cómo puede considerarse 
que el doctor José P. Esmera! es efectivamente 
representante de la mencionada Comunidad? 
Dónde el interés actual para la oposición? El 
doctor Saúl Parra agrega a este respecto: "Ah.o
ra bien: si tenemos en cuenta que de autos cons
ta la existencia del padrón de la Comunidad des
de 1875 y además que en la formii.Ción del pa
drón de la Comunidad el administrador debe 
anotar como comunero no sólo a quien se lo so
licita y comprueba su calidad de tal, sino tam
bién de oficio cuando "es notorio e indudable el 
derecho de un individuo" (inciso 39" del artículo 
21 de la citada ley 95 de 1890), se llega a la con
clusión forzosa de que el valor probatorio del 
padrón depende de la fe que le da la ley al dicho 
y a 1as resolucione~ del administrador, puesto 

que su criterio prima en la apreciación de los 
títulos que se le presenten con las solicitudes de 
conclusión en el padrón, y en las inclusiones que 
haga ·de oficio en él." Ante tod.o, conviene adver
tir que en 1875 no hubo junta de comuneros de 
las tierras de Isabel López ni se designó admi
nistrador de la Comunidad. No puede hablarse 
por eso de padrón en esa época. Entonces lo que 
hubo fue una decisión judicial que declaró quié
nes eran los dueños de dichas tierras, mientras 
no' se demostrara en juicio ordinario que había 
otros dueños de mejor derecho. De otra parte, si 
el inciso 39 del artículo 21 de la ley 95 de 1890 
permite la inclusión de un comunero en el pa
drón cuando es notorio e indudable su derecho, 
eso no implica que pueda prescindirse de demos
trar en juicio que el administrador ha sido desig
nado en los términos del artículo 17 de la men
cionada ley, o sea por verdaderos comuneros y 
en la forma como allí se prevé. Sin esta prueba, 
en el caso de autos ni siquiera se conoce el inte
rés jurídico que sirva para legitimar la oposición. 
Por esto mantiene ahora la Sala la tesis que sos
tuvo en sentencia de 13 de febrero de 1946: Si la 
comunidad es un estado de copropiedad y son de 
otro lado los propietarios del yacimiento respec
tivo las personas llamadas a hacer la oposición 
á una propuesta de exploración y explotación de 
petróleos, es manifiesto que los referidos copro
pietarios en la comunidad están jurídicamente 
obligados a comprobar en el juicio el condomi
nio aludido. Comprobación de la copropiedad 
que, tratándose de bienes raíces, no ha de con
sistir, al menos si opera a partir de la fecha de 
vigencia del actual Código Civil, en prueba dis
tinta de la adquisición por escritura pública, o 
por documentos auténticos de adjudicación, de 
la cuota parte correspondiente en el bien res
pectivo. Habría de resultar, en efecto, de tales 
documentos si la propiedad del bien existe en 
común así como la cuota que cada comunero 
tenga, en la comunidad. De otra parte, sólo en el 
caso de existir la comunidad o copropiedad entre 
las personas que se hacen figurar como actuales 
comuneros podría ser tal ·omunidad organizada 
desde luego mediante el nombramiento de un ad
ministrador y según lo preceptuado en los artí
culos 16 y siguientes de la ley 95 de 1890 antes 
citada.. . . . Este punto fundamental de la desig
nación del administrador de la comunidad está 
gobernado de manera especial por el mandato 
del artículo 17 de la citada ley G5 de 1890, según 
el cual hay Junta General de Comuneros cuan
do concurran un número de comuneros que re-



presente más de la mitad de todos los derechos 
en el bien común y es esa necesaria Junta Ge
neral la que puede nombrar el administrador, 
por mayoría absoluta de votos." (G. J. Tomo LX 
Nos. 2029, 2030, 2031 página 281). 

Teniendo en cuenta posiblemente la demandante 
el estudio hecho por la Corte al resolver la opo
sición de la Comunjdad de Isabel López el 18 de 
agosto de 1949, ya en el libelo de demanda del 
presente juicio ordinario, al hacer la relación de 
numerosos documentos a ella acompañados, en 

·el capítulo que denominó "Documentos que com
prueban la existencia legal de la Comunidad de 
Isabel López", hizo varias consideraciones to
cantes con la materia de la personería en juicio 
de la actora, y más tarde pidió que se agregaran 
al expediente otros documentos con el ánimo de 
hacer la compr,obación de la personería legítima 
de la·· Comunidad de Isabel López para deman
dar. Cerrado el proceso y al descorrer el trasla
do para las alegaciones finales, nuevamente se 
ocupó el abogado de aquélla en presentar a la 
Corte las razones por las cuales considera que 
es válida jurídicamente la representación de la 
Comunidad en el pleito. Conviene destacar aquí, 
insertándola, la parte pertinente de ese alegato. 
Después de reproducir el señor abogado la parte 
del fallo de 1949 en que la Corte afirma que por 
los documentos que entonces tuvo a la vista sólo 
se sabe que numerosas personas, diciéndose co
propietarias de las tierras de Isabel López se 
reunieron en junta' de comuneros en 1939 y de
signaron como administrador de la Comunidad al 
doctor José P. Esmera!, pero que no encontró 
prueba alguna de que esas personas tuviesen el 
carácter que invocaron al· reunirse, y que debe 
comprobarse en juicio que el administrador se 
designó en los términos de~ art. 17 de la ley 95 de 
1890, o sea por verdaderos comuneros y como 
allí se prevé, dicho señor abogado expresa: 

"A subsanar esta deficiencia, por lo demás, la 
única señalada por la H. Corte en aquella opor
tunidad, tienden los documentos nuevos presen
tados con la demanda ordinaria. Estos documen
tos demuestran, sin dejar motivo de duda, los si
guientes hechos: que las personas que en 1939 se 
reunieron en Junta General de Comuneros y dec 
signaron Administrador de la Comunidad al doc
tor José Patrocinio Esmera] y las que en los días 
19 de abril y 8 ele octubre de 1950 se reunieron 
nuevamente y designaron administrador de la 
Comunidad al señor Augusto Redondo P., eran 
verdaderos comuneros; que eran copropietarios 
o condueños de las tierras de Isabel López, y fi-
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nalmente que eran sucesores en el dominio de 
esas tierras, a título universal o a título singu
lar, como herederos o compradores o donatarios, 
de las personas a que se refiere el fallo judicial 
de 3 de noviembre de 1875 (documento número 
1), o sea de los señores Isabel Barros; Manuel 
Esteban, José del Carmen y Felipe Fernández; 
Federico, Eustaquio y Juana de Mata· Barros; 
José, Domingo, Santos, Manuel, Tomasa, Jacin
ta ·y Manuela Arteta; José Eugenio Esmera!, Da
niel Escorcia y Nicolás Esmera!; Manuel José, 
Micaela, Juana, Félix, Ana y Sunamite Barros. 
El más importante de los nuevos documentos 
aludidos es -el distinguido con el número 2 de 
los que acompañaron a la demanda, o sea, la es
critura pública número 61 de 4 de abril de 1946, 
de la Notaría de Sqbanalarga, por la cual se pro
tocolizó el Padrón 'de Comuneros y una lista al
fabética de los mismos en 22 de octubre de 1939. 
Para la formación del Padrón se tomó co!llo pun
to de partida el fallo del Juzgado de la, Provin
cia de Sabanalarga y se consideraron divididas 
las 8 caballerías de tierras que forman el globo 
de Isabel López en 4.800 unidades o acciones de 
un almud cada una. Ciñéndose escrupulosamen
te a las transferencias de dichas acciones o uni
dades, ora a título de herencia, ora en virtud de 
ventas o de donaciones, se elaboró el Padrón de 
los Comuneros de 1939 con indicación precisa del 
nombre de cada comunero en aquel año y del 
número y procedencia de las acciones que enton
ces le correspondían. Además se acompañaron 
como documentos nuevos a la demanda copias 
auténticas y registradas de las escrituras públi
cas que se relacionan bajo los números 5 a 122, 
inclusive, con las cuales se comprueban las tras
ferencias de unidades o acciones de las tierras de 
Isabel López desde el 19 de enero de 1874, fecha 
en la cual Isabel Barros vendió a Manuel Este
ban Fernández sus derechos here~itarios sobre 
las ocho caballerías de tierras nombradas Isabel 
López, hasta el 2 de septiembre de 1941, fecha 
en que George Fehlmann vendió a Jaime Equar-· 
do Alvear U. 110 unidades en el globo de Isabel 
López. Queda, pues, comprobado mediante los 
documentos presentados con la demanda lo si
guiente: Que desde el año de 1875 (numeral 1) 
el dominio de las tierras de Isabel López perte
necía a una comunidad, entendida esta palabra 
en el sentido que le asignan el Código Civil y la 
ley 95 de 1890, comunidad cuyos miembros eran 
dueños de determinadas cuotas partes o de dere
chos proindiviso en la totalidad de las mismas, 
pero no c·ada condueño de un cuerpo cierto, es 



decir, de una porción determinada desmembra
da del terreno, situación jurídica que se ha con
servado sin alteración desde aquella época hasta 
ahora; que esos derechos proindiviso, cuotas par
tes, acciones o unidades en las tierras de Isabel 
López han venido tri:tsmitiéndose desde los co
muneros o condueños de 1875 hasta los actuales, 
mediante una cadena comprobada de títulos (nu
merales 5 a 122); que 'la Comunidad de Isabel 
López se constituyó formalmente en la sesión 
efectuada el 16 de mayo de 1925 y nombró admi
nistrador al señor Romelio Ramos (numeral 3); 
que el 22 de octubre de 1939 ya estaba formado 
el padrón de la comunidad con base en el fallo 
del Juzgado de la Provincia de Sabanalarga (nu
meral 2); que el 22 de octubre de 1939 se reunió 
la Asamblea de la Comunidad de Isabel López 
y desfgnó administrador al doctor José Patroci
nio Esmera! por una mayoría de votos que re
presentaban 4.008 acciones de las 4.800 en que se 
considera dividida la Comunidad (numeral· 4), 
y finalmente con fecha 25 de marzo y 8· de oc
tubre de 1950 se efectuaron Juntas Generales de 
la Comunidad en las cuales fue elegido Admi
nistrador por una mayoría de 2.952 acciones o 
unidades el señor Augusto Redondo, quien tomó 
la debida posesión del cargo (ordinales a, b, e y 
d). Por las razones que acabo de exponer, com
probadas con documentos que acompañan a la 
demanda, considero dejar establecido el interés 
jurídico, la personería sustantiva de la comuni
da'd demandante." 

Antes de considerar los reparos que el señor 
Procurador Delegado en lo Civil presenta a las 
argumentaciones consignadas en el alegato del 
señor apoderado de la parte actora, y para una 
mejor inteligencia de ellas y de los argumentos 
de su contraparte en el juicio, es oportuno ex
plicar aquí, siquiera sea brevemente, cómo se 
constituyó la llamada Comunidad de Isabel Ló
pez, pues el objeto sobre que ella recae, que son 
las tierras conocidas con el mismo nombre ya se 
dijo que fue determinado y localizado por medio 
de inspecciones oculares y de peritazgos que se 
produjeron durante el juicio breve y sumario y 
en el término probatorio del presente. 

La Comunidad de Isabel López tiene su ori
gen en la adjudicación a Luis Polo del Aguila 
de unas tierras el 27 de enero de 1724 y princi
palmente del reconocimiento de propieqad he
cho por el Juzgado de la Provincia . de Sabana
larga el 3 de noviembre de 1875, documento que 
por su importancia se inserta a continuación: 

"A este despacho ha ocurrido el señor José del 
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Carmen Fernández, en su propio nombre y en el 
de varios parientes suyos, pidiendo se declare 
que los documentos que acompañan son y de
ben estimarse como título o comprobante de la 
propiedad que todos ellos tienen y ejercen so
bre ocho caballerías de tierras nombradas "Tie
rras de Isabel López", situadas en jurisdicción 
de esta provincia. Examinados dichos ducumen
tos, de ellos resulta: que Luis Polo del AguiJa 
adquirió aquellas tierras por adjudicación que 
de ellas le hizo el Gobierno Español; que de aquel 
pasaron a Agustín y Tomás José Polo, a título 
de herencia, que del dominio de éstos fueron al 
de Jacinto Polo y su esposa Ana María Barros, 
aquel en su condición de heredero y ésta por do
nación que Agustín Polo le hizo de una parte de 
las referidas tierras, que luego esa señora que
dó siendo dueño único de la finca por haberla 
instituido heredera su ya ,mentado esposo Jacin
to Polo; que aquella señora le vendió a Santiago 
de Sanjuán, quien la traspasó a su heredero Ig

nacio Sanjuán, de cuyas manos pasó a su des
cendiente Mercedes Sanjuán y de ésta a sus hi
jos Eustaquio, Martín, Angela, Juana, Isabel y 
Gregaria Barros, y, finalmente, que en la actua
lidad las prenombradas tierras se encuentran en 
poder de los individuos siguientes: Isabel Ba
rros, por sí; Manuel Esteban, José del Carmen 
y Felipa Fernández, en repersentación de su as
cendiente Gregoria Barros; Federico, Eustaquio. 
y Juana de Mata Barros, en representación de su 
ascendiente Eustaquio Barros; José, Domingo, San
tos, Manuel, Tomasa, Jacinta y Manuela Arteta, 
en representación de su ascendiente Angela Ba
rros; José Eugenio Esmera!, Daniel Escorcia y 

Nicolás Esmera!, en repersentación de sus as
cendiente Juana Barros; y Manuel José, Micaela, 
Juana, Félix, Ana y Sunamite Barros, en repre
sentación de su ascendi~nte Martín Barros. Por 
tanto este Juzgado, en ejercicio de la atribución 
que le confiere el inciso 5<? artículo 86 de la ley 
22 de mil ochocientos setenta y tres sobre orga
nización judicial,· administrando justicia en nom
bre del Estado y por autoridad de los artículos 
318, 358, 1287, 369, 372 y 477 del Código Civil, 
declara que las ocho caballerías de tierras, nom
bradas Tierras de Isabel López, pertenecen en 
posesión y propiedad a los individuos siguientes: 
Manuel Esteban, José del Carmen y Felipa Fer
nández en una sexta parte, o sea una caballería, 
dieciseis fanegadas, ocho almudez, treinta y do-> 
varas cuadradas y seis pies en porciones igua
les; Isabel Barros, en una sexta parte íntegra; 
Federico, Eustaquio y Juana de M¡¡.ta Barros en 
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una sexta pf!rte en 'porciones iguales; José, Do
mingo, Santos, Manuel, Tomasa, Jacinta y Ma
nuela Arteta en otra sexta parte también en por
ciones iguales; José Eugenio Esmera!, Daniel Es
corcia y Nicol~s Esmera!, en otra sexta parte 
también en porciones .iguales. En consecuenL"ia, 
~stos disfrutpráil de las prerrogativas de duef.os 
hasta que en juicio ordinario se decida que exis
te un tercero de mejor derecho que aquéllos, pa
•ra todo lo cual se interpone la autoridad del des
tino. Notifíquese, expídase por la · secretaría la 
copia legalizada que se solicita y lÚego archívese 
la actuación. (Fdo.) Milesio Mend6za. - Ei Se
cretario (Fdo) Luis Salive." 

.La decisión judicial transcrita dio nacimi:::nto 
a la Comunidad de Isabel López, por la declara
ción que na.ce de derechos proindiviso y en Ctl

mún a favor de las personas que en ella se nwn
cionan. 

Numerosos· documentos presentados con la de
manda y otros traídos posteriormente al juicio 
están encaminados· por el actor a demostrar la 
vinculación de la hoy llamada Comunidad de 
Isabel López con los adquirentes de derechos re
conocidos en la sentencia dictada por el Juez de 
Sabanalarga el día 3. de noviembre de 1875. 

Explicado el origen de la Comunidad, es ya 
oportuno volver al examen de lo referente a la 
personería sustantiva de la misma, planteado y 
discutido desdP <>1 juicio breve y sumario. 

Como esta ~ala de la Cgrte expresó su pensa
llJ.iento respecto a la materia de que aquí se tra
ta, en el fallo de 18 de agostp de 1949, reprodu
cido en lo pertinente, conviene verificar si la,; 
conclusiones de esa decisión deben ser modifica
das por la presente, en atención a los medios de 
prueba nuevos traídos a este juicio y a los ra
zonamientos del. apoderado de la demandante. 

. La sentencia <ljctada por la Corte el 18 de agos
to de 1949, que concluyó declarando no probada 
la perwnería sustantiva de la Comunidad de 
~~~béi'"López, tuvo a la vista las siguientes prue
bas, que también las tiene ahora la Sala para su 
consideración: . · · 
19~Una decisió~ 'o. fallo del Juzgado de la Pro 

vincia de Sabamilarga de 3 de noviembre de 
1875, en. que se hizo la declaracióu de posesión y 
propiedad de. dereGhos en las tierras de Isabel 
López por Manuel Esteban, José del Carmen y 
Felipa .Fernández, ·Isabel Barros; Federico, Eu; 
taquio y Juana. de Mata Barros; José. Domi.ngo, 
Santos, Manuel, Tomasa, Jacinta y ManueJ-1 Ar
teta; José Eugenio Esmeral, Daniel Escorcia y 
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Nicolás Esmera!; y, Manuel José, Juan, Félix, 
Micaela, Ana y Sunamite Barros. 
29~Copias de las escrituras números 86 de 18 

de mayo de 1925 ·y 153 de 2'5 de octubre de 1939, 
de la Notaría de Sabanalarga, en la últimél de 
las cuales consta que Julio A.rteta Coronell, Gra
ciela y Rosa Arteta Coronen, Agustina Alba, 
Juan Victoriano Barros Fernández, y otras per
sonas, diciéndose copropietarios de las tierras de 

tlsabel López, se reunieron en Junta de Comune·· 
ros y designaron como administrador de la Co
munidad al doctor José Patrocinio Esmeral. 
39~Copia. del acta de posesión del doctor Josf 

P. Esmera! como Administrador de la Comani
dad de las tierras de Isabel López, de fecha 27 de 
octubre de 1939. · 

49c.---Un certificado de la Oficina de Registro 
de Sabana.larga, de 26 de septiembre de 1944, en 
el cual aparece que se registraron debidament~ 
los siguientes actos y escrituras: el fallo del Juz
gado de la Proyincia de Sabanalarga de 3 de no
viembre de 1875, la escritura número 153 de 25 
de octubre de Ül39, la escritura número 86 de 18 
de mayo de 1925 y !'l. escritura número 15 de 26 
de febrero de 1923. En ese certificado se hace 
constar que en el archivo de la Oficina de Re
gistro aparecen diversos registros relacionados 
con traspasos de acciones, derechos y unidades 
en la Comunidad de las tierras de Isabel López, 
de distintas fechas, pero se dice que el Registra
dor no puede certificar sobre la equivalencia de 
tal~s acciones; y que examinados los libros de 
registro de esa oficina en un período de más de 
treinta años, o sea desde el 19 de enero de 1903, 

. no aparece que se haya dividido la Comunidad 
de Tierras de Isabel López. Refiriéndose la Cor
.te a los documentos relacionados, expresó en la 
sentencia de 18 de agosto de 1949, que no hay 
prueba alguna ·de que las personas que actual
mente .se presentan como comuneros tengan real
mente -tal carácter; que la facultad que el inci
so 3<> del artículo 21 de la ley 95 de 1890 confie
re para incluír a un comunero en el padrón de 
los comuneros, cuando es notorio e indudable su 
derecho, "no implica que pueda prescindirse de 
demostrar en juicio que el administrador ha si
do designado en los términos del artículo 17 de 
ia menc{onada ley, o sea por verdaderos comu
neros y en. la forma como allí se prevé"; y que 

. siendo la comunidad un estpdo de copropiedad, 
los propietarios están jurídicamente obligados a 
comprobar en el juicio el condominio, mediante 
la adquisición por escritura pública o por docu-



mentas auténticos de ·adjudicación, de la cuota 
parte correspondiente en el bien respectivo. 

Aludiendo el señor abogado de la actora a la 
parte del fallo de la Corte dictado el 18 de agos
to de 1949 en que se dice que "si el il)ciso 39 del 
artículo 21 de la ley 95 de 1890 permite la inclu
sión de un comunero en el padrón cuando es no
torio e indudable su derecho, eso no implica que 
pueda prescindirse de demostrar en juicio que 
el administrador ha sido designado en los tér
minos del artículo 17 de la mencionada ley, o 
sea por verdaderos comuneros y en la forma que 
allí se prevé", manifiesta que a subsanar tal de
ficiencia tienden los documentos nuevos presen
tados con la demanda ordinaria y que esos do
cumentos demuestran que las personas que en 
1939 se reunieron en Junta General de Comune
ros y designaron administrador de la Coll\.uni
dad al doctor José Patrocinio Esmera] y las que 
en los días 19 de abril y 8 de octubre de 1950 se 
reunieron nuevamente y designaron administra
dor al señor Augusto Redondo P. eran verdade
ros comuneros. El más importante de los nuevos 
documentos aludidos -dice el señor apoderado
es el distinguido con el número 2 de los que 
acompañaron a la demanda, o sea la escritura 
pública número 61 de 4 de abril de 1946, de la 
Notaría de Sabanalarga, por la cual se protoco
lizó el Padrón de Comuneros y una lista alfabé
tica de los mismos en 22 de qctubre de 1939. Pa
ra la formación· del Padrón se tomó como punto 
de partida el fallo del Juzgado de la Provincia 
de Sabanalarga y se consideraron divididas las 
8 caballerías de tierras que forman el globo de 
Isabel López en 4.800 unidades o acciones de a un 
almud cada una. Ciñéndose escrupulosamente a 
las transferencias de dichas acciones o unidades, 
ora a título de herencia, ora en virtud de ven
tas o de donaciones, se elaboró el Padrón de Co
muneros de 1939, con indicación precisa del nom
bre de cada comunero en aquel año y del número 
y procedencia de las acciones que entonces le co
rrespondían. Además se acompañaron como docu
mentos nuevos a la demanda copias auténticas y 
registradas de las escrituras públicas que se re
lacionan bajo los números 5 a 122, inclusive, con 
las cuales se comprueba las transferencias de uni
dades o acciones de las Tierras de Isabel López 
desde el 11 de enero de 1374, f<>cha en la cual Isa
bel Barros vendió a Manuel Esteban Fernández 
sus derechos hereditarios sobre las ocho caballe
rías de tierras nombradas de Isabel López, hasta 
el 2 de· septiembre de 1941, fecha en que George 
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Fehlmann vendió a Jaime Alvear U. 110 unida
des en.el globo de Isabel López." 

El propio abogado indica a la Corte, en los tér
·minos transcritos, cuáles son los documentos que 
a su parecer dan la prueba, entre los muy nume
rosos presentado al juicio, que la Sala echó me
nos en 1949 cuando profirió la sentencia tintas 
veces mencionada de 18 de agosto de ese año. Sea · 
lo primero anotar que el llamado más importan
te de "los m~evos documentos" a que el abogado 
se refiere lo tuvo a la vista la Corte al fallar el 
juicio breve y sumario sobre la oposición de la 
Comunidad de Isabel López en el año de 1949, 
pues ese documento, que es la escritura número 
61 de 4 de abril de 1946, de la Notaría de Sabana
larga, protocolizó el Padrón de Comuneros y una 
lista alfabética de los mismos formados el 22 de 
octubre de 1939. Allí aparece que el doctor José 
Patrocinio Esmera! presenta para su protocoliza
ción, en su calidad de Administrador de la Comu
nidad de Isabel López, "una copia del Padrón de 
Comuneros de la Comunidad y una lista alfabé
tica de quienes han sido comuneros de dicha Co
munidad a partir del fallo del Juzgado de la Pro
vincia de Sabanalarga fecha el tres (3) de no
viembre de mil ochocientos setenta y cinco (1875), 
todo hasta el día veintidós (22) de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve (1939). Comienza di
cha protocolización con "la copia exacta del pa
drón de la Comunidad Isabel López .... , tomados 
del libro respectivo que se lleva por los suscritos 
Administrador y Secretario de la Comunidad. Sa
banalarga, Corregimiento de Isabel, López, enero 
quince (15) de mil novecientos cuarenta y seis 
(1946)" (Sigue la lista indicada que comprende 
293 nombres y la indicación de las unidades que 
en la Comunidad pertenecen a un número apre
ciable de ellasi. 

El señor abogado del actor limita sus alegatos 
y la defensa de su tesis para sustentar la persone
ría de la misma, a tratar de comprobar qué el Li
bro Padrón de Comuneros de la Comunidad Isa
bel López existe, que fue hecho ese padrón en 
1939 y que por haberlo sido, a su juicio con las 
exigerreias legales, él sirve o debe servir para es
tablecer o demostrar quiénes son comuneros, y 
que por figurar las mismas personas allí incluí
das formando la Junta General de Comuneros reu
nida aquel año, esa Junta fue válidamente cons
tituída y sus actos, como el de la designación de 
administrador: son igualmente válidos. Es decir, 
el señor abogado piensa. que la formación de la 
lista o padrón de comuneros de una comunidad 
otorga o reconoce a quienes en ella se incluyen 
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el carácter de comuneros. Y ha de observarse 
también cómo el señor abogado no ensaya siquie
ra demostrar, por medios distintos al del padrón 
de comuneros, que los pretendidos titulares de de
rechos en la Comunidad de Isabel López son due
ños de ellos en virtud de títulos independientes, 
otorgados en forma legal. 

Dispone el artículo 21 de la ley 95 de 1890 que 
"El administrador de la Comunidad debe tener 
un· padrón exacto de todos los comuneros, con ex
presión de las cuotas de sus derechos, en el cual 
irán anotándose sucesivamente todos los cambios 
que ocurran. Para formar por primera vez este 
padrón, si los comuneros no son conocidos de un 
modo auténtico, el Juez, a solicitud del adminis
trador, los Citará por edictos fijados en lugares 
públicos de la cabecera del municipio en que se 
halle la finca común para que presenten al ad
ministrador los títulos que comprueben su dere
cho dentro de un pla,zo de sesenta días. Siendo 
notorio e indudable el derecho de un individuo, 
deberá incluirse en el padrón auncuando no se 
haya presentado a solicitarlo. Los casos dudosos o 
litigiosos se decidirán por el Juez." Las disposicio
nes de la ley 95 de 1890 están ordenadas a la ad
ministración de la Comunidad. Si los· comuneros 
no se avinieren en cuanto al uso de las cosas co
munes, nombrarán un administrador para que lo 
arregle, sin perjuicio del derecho de los comune
ros a reclamar ante el Juez contra las_ resolucio
nes del administrador, si no fueren legales, dice 
el artículo 16 de la ley 95 de 1890. Y luego el 17 
establece que el administrador será nombrado por 
los comuneros en Junta General, por mayoría ab
soluta de votos, y que habrá junta general cuando 
concurra un número que represente más de la mi
tad de todos los derechos. Estos ordenamientos in
dican claramente que el nombramiento de admi
nistrador de la comunidad tiene que ver con el 
uso de las cosas comunes, si los comuneros no se 
avinieren en cuanto a ello, o sea que este manda
tario se designa para fines simplemente de admi
nistración. Dentro de élla, y de los deberes propios 
del administrador, coloca la ley el de llevar éste 
una lista o padrón exacto de todos los comuneros. 

Los efectos jurídicos que tenga la formación de 
esta lista y la inclusión en ella de determinados 
nombres, con exclusión de otros, no se determi
nan por la ley mencionada. La formación de tal 
lista, en todo cas-o, no tiene el alcance de consti
tuír el título en la comunidad, el derecho que en 
ella tenga cada comunero. Ese derecho arranca de 
otra fuente, del acto o medio de adquisición ele 
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los' mismos, por los títulos y modos que el dere
cho consagra. 

La ley quiere que los comuneros, en junta ge
neral y por mayoría de votos, nombren el admi
nistr~dor de la comunidad. Esta exigencia de la 
ley hay que satisfacerla. Los que concurren a la 
junta deben ser comuneros. Y la comprobación de 
esa calidad hay que hacerla cuantas veces se tra-

- te de demostrar, como en el presente juicio, que 
una reunión de personas lo fué de verdaderos co
muneros o copropietarios en la comunidad. Una 
reunión de personas que sin tener el carácter de 
comuneros declaran formada una junta general, 
no es la contemplada en el artículo 17 de la ley 
95 de 1890. Aquí se incurre en una 'petición de 
principio, ya que se da por demostrado lo que se 
trata de probar, pues exigiendo la ley que la jun
ta general se integre por comuneros y que una 
vez integrada elija administrador de ella, y luego 
éste forme un padrón o: lista de comuneros, se 
pretende que un padrón o lista, por el solo hecho 
de haberse formado, compruebe que las personas 
que en él figuran son comuneros, cuando está por 
acreditar, con anterioridad a la constitución de la 
junta general y al nombramiento de administra
dor, que las personas que en tales actos intervi
nieron son realmente comuneros. 

Se dijo antes que el documento calificado de 
más importante entre los "nuevos" por el abogado 
del actor, en relación con los que ob~aren en el 
juicio breve y sumario, es la escritura NQ 61 de 
4 de abril de 1946, Notaría de Sabanalarga, que 
protocolizó el padrón de comuneros y una lista al
fabética de los mismos de fecha 22 de octubre de 
1939. Los documentos protocolizados en esa opor
tunidad son los mismos que en este punto exami
nó la Corte en 1949. Refiriéndose a ellos el citado 
abogado expresa en el punto 4 de la relación de 
documentos acompañados a la demanda lo siguien
te: "Es verdad que en las do's sesiones, cuyas ac
tas se protbcolizaron mediante las dos escrituras 
públicas relacionadas bajo los numerales 3 y 4 
precedentes (referentes ambas a sesiones de Jun
tas Generales de comuneros y· nombramiento de 
administradores), se omitió especificar el número 
y procedencia de las acciones de cada uno de los 
comuneros, presentes o legalmente representados, 
lo cual quizá motivó los reparos que expresa la 
Sala de Negocios Generales de la H. Corte en 
sentencia de fecha 18 de agosto de 1949, que pu
so fin al juicio breve y sumario sobre los mismos 
terrenos, en donde se dice, con referencia a la 
sesión del 22 de octubre de 1939, que solo se sa
be que numerosas personas, dici&ndose copro-



pietarias de las Tierras de Isabel López, se reu
nieron en Junta de Comuneros y designaron co
mo administrador al doctor José P. Esmera!, pe
ro sin que hubiera prueba alguna de que esas 
personas tuvieran evidentemente el carácter que 
invocaron al reunirse. Pero no es menos cierto 
que, basta confrontar los nombres de las perso
nas asistentes a la reunión efectuada en 1939 o 
en ella representadas con los nombres de las per
sonas que figuran en el Padrón y Lista de co
muneros, que se protocolizaron mediante la es
critura que se relacionó bajo el número 2 para 
ver que unas y otras son las mismas, o en otros 
términos, que todos los asistentes a la reunión 
eran comuneros legalmente inscritos como tales 
en el Padrón de la Comunidad". Se ha hecho la 
transcripción precedente para que se vea claro 
cé>mo, el demandante, después de producido el 
fallo de la Corte tántas veces ya mencionado de 
1949, al presentar la demanda que inició este 
.iuicio, como en escritos posteriores, funda su le
gitimarión en .iuicio en el valor que le asigna al 
padrón de la Comunidad para demostrar con él 
el origen o fuente de los derechos de cada comu
nero. Y ya se vió ou·e esta prétensión no tiene 
asidero en la ley 9!'i de 1890 ni en las consecuen
cias jurídicas o deducciones emanadas de la pro
pia ley. 

Sobre la eficiencia de los títulos aducidos pa
ra demostrar la propiedad individual de derechos 
oor parte de los comuneros desea la Corte ver 
las siE'uientes consideraciones del señor Procu
rador Delegado en lo Civil, en su alegato de con
clusión: 

"Ahora bien: para subsanar la deficiencia de 
pruebas a que alude la Corte en la transcripción 
anterior (se refiere a la sentencia de 18 de agos
to de 1949), la parte actora aportó a los autos un 
copioso acervo documental consistente en más 
de cien instrumentós públicos en los cuales se 
hacen constar distintos actos jurídicos celebra
dos entre particulares respecto del dominio del 
fundo cuestionado y de la existencia de la Co
munidad demandante, en un período de más de 
cincuenta años. De entre ellos vale destacar, pri
meramente. los que en seguida se relacionan: a) 
la copia de la escritura pública número 61 de 4 
de abril de 1946, por la cual se protocolizó una 
copia del padrón de comuneros de la Comunidad 
actora y una lista alfabética de quienes han te
nido el carácter de comuneros a partir del fallo 
judicial de 1875 hasta el día 22 de octubre de 
1939. Tal padrón está elaborado con indicación 
dP] nombre de cada uno de los comuneros y del 
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número y procedencia de las acciones que les co
rresponden. La copia aludida ostenta una nota 
de inscripción autorizada por el Registrador con 
fecha 26 de febrero de 1950, en la cual se hace 
constar que la primera copia de esa escritura fue 
registrada· el 10 de abril de 1946. La pieza que 
obra en autos se expidió el 25 de febrero de 1950 
(folios 20 y siguientes, Cuad. N9 1). Lo que al 
protocolo se llevó fue una 'copia del padrón de 
comuneros, esto es, la copia de un documento 
privado. Pero ocurre que de conformidad con el 
artículo 648 del C. J. los documentos privados, en 
general, para que puedan tenerse como prue
bas en juicio deben presentarse originales "y só
lo se admiten en copia que tengan el mismo va
lor": 19 Cuando han s\do protocolizados. 29 Cuan
do constan en apuntes, o libros de cuentas, o .que 
pertenecen a terceros, pues en estos casos el se
cretario saca copia, previ.a na exllli.1Mcilól1l". . . . La 
pieza de que se ha hecho mérito no queda am
parada en ninguna de los casos expresados. No 
en el primero porque lo que se protocolizó rue 
una copia del original, y no este mismo; ni tam
poco en el segundo, por cuanto en la escritura 
de protocolización no hay constancia de haberse 
cumplido con el requisito de la exhibición pre
via, que, como es lógico, corresponde efectuarla 
ante el funcionario que la extiende. El instru
mento que se examina contiene solamente una 
certificación. del Administrador y del Secretario 
de la Comunidad en donde se pone de ¡pli:esen~e 
que "el actual índice ha sido tomado de fiel y 
exactamente del libro en que se lleva el padrón 
de. la Comunidad y contiene los asientos hasta el 
22 de octubre de 1939". Por el contrario, en su 
parte enunciativa se lee, entre paréntesis, que 
"esta escritura ha sido hecha con minuta pre
sentada por el otorgante". Y .como por haberse 
protocolizado un documento, no por eso adquie
re mayor fuerza y firmeza de la que original
mente tenga a la luz del artículo. 2606 del C. C., 
conclúyese que la citada copia de la escritura de 
protocolización número 61 de 4 de abril de 1946, 
no presta mérito probatorio alguno. b) La copia 
de la escritura número 90 de 19 de abril de 1950, 
debidamente registrada, por la cual se protoco

·lizó una copia del acta de la reunión de comu
neros de las Tierras de Isabel López verificada 
el 25 de marzo de ese mismo año: En dicha reu
nión fue elegido por unanimidad el señor Au
gusto Redondo como administrador de la Comu
nidad Isabel López (fls. 19 y siguientes del cuad. 
N<:> 1). A esta pieza cabe hacerle justamente, el 
mismo comentario anterior. En consecuencia, 



tampoco presta ella crédito probatorio alguno. 
e) La copia, debidamente registrada, de la escri- · 
tura pública número 253 de 23 de octubre de 
1950, por la cual se protocolizó el acta de la reu
nión de la Junta General de Comuneros celebra
da el 8 de los mismos mes y año. En tal reunión 
en la que, según expresa el acta respectiva, se 
hizo constar el nombre de los comuneros, el nú
mero de acciones pertenecientes a cada uno y la 
procedencia de sus derechos, advirtiéndose que 
el caráct~r con que proceden "está plenamente 
comprobado con las escrituras públicas que acre
ditan su condición de descendientes o cesiona
rios de los descendientes de los primitivos con
dueños de -las Tie'rras ·de Isabel López .... ", escri
turas y documentos que además se tuvieron en 
cuenta para incluír en el Padrón· a quienes en él 
figuran, pero prescindiendo de citarlos y anali
zarlos por resultar en extremo prolijo y dispen
dioso; se ratificó lo acordadq en la reunión an
terior y de que da cuenta la copia del acta pro
tocolizada mediante la escritura pública núme
ro 90, de que antes se habló (fls. 5 y siguientes 
del cuad. N<? 1). -d) la copia, registrada en forma 
legal, de la escritura pública número 206 de 19 
de agosto de 1950 por medio de la cual se proto
colizó una copia del acta de posesión del señor 
Augusto Redondo como administrador de la Co
munidad ~e Isabel López (fls. 10 y siguientes 
del cuad. N<? 1). Con los documentos restantes, 
en los que se contienen actos celebrados entre 
particulares relativos a transferencias de accio
nes y derechos en la Comunidad de que aquí se 
trata, se pretende comprobar el carácter legal 
de comuneros o copropietarios de las personas 
que concurrieron a la Junta General celebrada 
el 22 de octubre de 1939 (las mismas a que se 
refiere la copia del padrón protocolizada en la 
escritura pública número 61 de 1.946) y de las 
que posteriormente han adquirido derechos en 
la referida Comunidad. Se intenta, en suma, con 
tales instrumentos, acreditar la existencia del 
condominio actual respecto del fundo materia de 
la litis. De otra parte, el demandante solicitó 
una ampliación del certificado número 127, ya 
conocido. . . . mas en tal certificado como en la 
ampliación transcrita nada se dice con respecto 
al registro de las restantes escrituras y actos mé
diante los cuales se pretende acreditar la exis
tencia legal del condominio. Es así como la prue
ba de la titulación aducida en juicio por la de
mandante, resulta insuficiente a la luz del artí
culo 635 del C. J. en consonancia con el aparte 
b), inciso 2<?, del artículo 79 de la ley 160_ de 1936, 
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cuya invocacwn se hace por analogía. Y como la 
comprobación de tal extremo es uno de los re
quisitos exigidos por la ley del petróleo para la 
prosperidad de la acción ejercitada, síguese que 
las pretensiones deducidas por la promotora del 
juicio están condenadas al fracaso." 

Observa la Sala, en relación con los conceptos 
transcritos del señor Procurador, que si bien es 
cierto que en la escritura pública número 61 de 
4 de abril de 1946 se protocolizó una copia del 
padrón de comuneros de la Comunidad actor a ·y 
una lista alfabética de los nombres de éstos, y 
que por la 'escritura número 90 de 19 de abril de 
1950 se protocolizó igualmente una copia del ac
ta de la reunión de comuneros de las tierras de 
Isabel López efectuada el 25 de marzo de ese 
mismo año, en que se eligió administrador de la 
Comunidad al señor Augusto Redondo, hay que 
advertir que en la escritura 253 de 23 de octu
bre de 1950 se protocolizó el acta de la reunión 
de la Junta General de Comuneros celebrada el 
8 de los mismos mes y año, en la cual se resolvió 
ratificar lo acordado en la reunión de que 4a 
cuenta la copia del acta protocolizada mediante 
la copia de la escritura pública número 90, de 
que antes se habló, o sea, la reunión en que se 
designó administrador de la Comunidad al se
ñor Augusto Redondo, lo que así hecho no ado
lece por lo mismo de la tacha que le formula el 
señor Procurador Delegado. Lo que sin embar
go deja en pie las deducciones a que antes llega 
la Sala respecto a la ilegalidad· de que adole
ce la integración de la junta y el nombramiento 
de administrador, por el aspecto que ya fue ana-· 
lizado. 

La observación que el señor Procurador hace 
a la falta de certificación por el Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de Sabana
larga respecto de las escrituras adquisitivas de 
derechos en la comunidad por parte de numero
sas personas, sí la encuentra acertada la Corte 
y de obligatoria • aplicación. En efecto, ha podido 
la Sala comprobar lo afirmado por la Procura
duría, al examinar el certificado nÓ.mero 127 del 
Registrador de Instrumentos Públicos y Priva
dos acompañado a la demanda, expedido en Sa
banalarga el 26 de septiembre de 1944 y amplia
do con fecha 23 de junio de 1951. En él se en
cuentra la certificación de haberse registrado es
tos documentos: 1 <? La sentencia dictada por el 
Juez de Sabanalarga el 3 de noviembre de 1875, 
varias veces .citada en esta providencia; 29 que 
el anterior registro se hizo para aclarar el de la 
misma sentencia hecho el 30 de junio de 1899; 
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39 que el 27 de octubre de 1939 se regisL-ó la es
critura número 153 de 25 de octubre de ese año, 
otorgado en la Notaría de Sabanalarga, que pro
tocolizó el acta de la Asamblea General de Co
muneros de Isabel López el 22 de octubre de 
1939, en que se nombró administrador de la Co
munidad al señor José. P. Esmera!; 49 que el 19 
de mayo de 1924 se hace constar que este regis
tro aparece en un libro correspondiente a 1925 
(sic); 59 que en el Libro de Registro número 29 
del año de 1923 aparece registrada la escritura 
número 15 sobre el título "De las Tierras de Isa
bel López protocolizado en la N ataría del Cir
cuito, por G. Fehlmann & Cía., autorizado por 
varios vecinos. Número seis. Sabanalarga, mar
zo trece de mil novecientos veintitrés. Registra
se el título de las tierras d2 !:;;abel López protoco
lizado ante la Notaría del Circuito, de propiedad 
particular cuyos nombres son los siguientes: Eus
taquio, Martín, Gregaria, Juana, Angela e Isabel 
Barros, herederos de doña Mercedes Sanjuán y 
ésta de don Ignacio Sanjuán. Los linderos de las 
tierras y medidas del globo de tierra denomina
do Isabel López, son: .. " 69 que con fecha 30 de 
junio de 1899 se verificaron los registros corres
pondientes a la escritura número 76 de 30 de ju
nio de 1899 por la cual se protocolizaron varias 
diligencias judiciales, entre otras !a sentencia 
del Juez de la Provincia de Sabanalarga de fecha 
3 de noviembre de 1875. Ampliado el certificado, 
como ya se expresó, el 23 de octubre de 1951, se 
comprende en la ampliación la escritura número 
90, de la Notaría de Sabanalarga, de 19 de ab1:il 
de 1950, por la cual se nombró al señor Augusto 
Redondo P. administrador de la Comunidad. So
lamente estas declaraciones se hallan en el cer
tificado de registro y su ampliación expedidos 
por el Registrador de Instrumentos Publicas y 
Privados de Sabanalarga. Nada se certifica en 
él, como acertadamente lo anota la Procuradu
ría, respecto de los demás documentos presenta
dos con la demanda y referentes a la adquisición 
de derechos por varias personas en la llamada 
Comunidad de Isabel López, sobre la cual versan 
numerosas escrituras de las que en el libelo se 
incluyen en los numerales 5 a 123. Tales docu
mentos públicos no pueden ser tenidos como 
pruebas en el presente juicio, de conformidad 
con lo ordenado por el Código de Petróleos al 
estableéer la manera de comprobar el dominio 
privado petrolífero, diciendo que deben aducir
se los títulos de propiedad y el certificado del 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
correspondientes al período de la prescripción 
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extraordinaria ( art. 35 Código de Petróleos). 
La suficiencia de los documentos presentados 

con la demanda, relativos a las adquisiciones de 
<;l.erechos en la Comunidad, atendiendo a que su 
fecha es anterior en 20 años al momento de su 
presentación, debe acreditarse con lo siguiente, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 635 del 
C. J.: 

a) Con el título mismo y su correspondiente 
nota de registro; lo cual se hizo en el presente 
caso de acuetdo con el artículo 2670 del C. C.; 
además el Registrador expresa al pie de cada 
uno, que la inscripción de la primera copia se 
efectuó en fechas que anteceden en 20 años, o 
más, al de 1950. 

b) Con un certificado del mismo Registrador 
que exprese que tal registro no ha sido cancela
do; esto no aparece. 

e) Con una segunda certifi:<:ación en que cons
te que no hay registros cancelados en un perío
do de 20 años, o más, respecto al momento de ex
hibir el título: tampoco declara nada el docu
ment~ de autos acerca de este punto. 

Los requisitos señalados en las letras b) y e) 
no se hap llenado, y por lo mismo no se sabe sí 
los registros hechos veinte años antes de 1950 
son válidos por no haber sido cancelados, ni si 
hay otros registros; cancelados o nó, en ese lapso 
de veinte años. No está por tanto. demostrado que 
los títulos que ahora se aducen, registrados vein
te años antes de su presentación, hayan conser
vado su valor en ese tiempo, para que pueda re
conocerse en este juicio. De ahí que el derecho 
de los pretendidos comuneros no se halle demos
trado. 

Se tiene, resumiendo lo dicho en el preceden
te estudio, que no se comprobó en los autos el 
interés jurídico de la llamada Comunidad de las 
tierras de Isabel López para proponer la acción 
intentada, por las siguientes razones: a) porque 
no está acreditado que a las juntas generales de 
comuneros, de que dan cuenta los instrumentos 
públicos relacionados con esta materia, hubieran 
concurrido personas que tuviesen realmente el 
carácter de tales; b) porque no hay en el proce
so documentos legalmente admisibles que de
muestren, de modo directo, la adquisición de de
rechos en la Comunidad por parte de las perso
nas que la demanda afirma tienen ese carácter; 
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y, e) porque el padrón de comuneros no consti
tuye título adquisitivo de derechos en la Comu
nidad. 

No habiendo demostrado el actor su persone
ría sustantiva para demandar, no hay legitima
ción en el proceso, y por tanto no es el caso de 
decretar las peticiones de la· demanda. 

Así lo decide la Sala de Negocios Generales 
de la Corte, administrando justicia en nombre de 

'\ 
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la República de Colombia y por autoridad de la 
ley. 

• Costas a cargo del demandante. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

!Luis lEmrique ICuervo.-Anibal ICall'doso Gañtán. 
JRoberto Goenaga.-Néstor JPñneda.-.1Jorge Gali'
cña Merlano, Secretario. 
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'll' A lHrA Y A CEJLJEJBJRAIDO O CJEJLJEJBJRE 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, julio quince de mil novecien
tos cincuenta y cuat!'IQI. 

(Magistrado Ponente: doctor Luis Enrique Cuer
v~ A.~~ 

1Q-El 20 de marzo de 1952 llegó al puerto de 
Buenaventura un cargamento de cien barriles de 
pescado, conservado en salmuera, con destino a 
los señores Alf!)nso Senior y Compañía, por cuen
ta del señor Manuel Szapiro; y habiéndose de
mostrado que la mercancía era de prohibida im
porta¡¡,ión, la Aduana consideró que debía secues
trarse aquélla. 

29-Enterada la Dirección General, autorizó el 
remate inmediato atendiendo a- que era mercan
cía expuesta a fácil déterioro, correspondiendo 
entonces a fa Administración de Buenaventura 
decretar el secuestro y dar la orden para la su
basta, lo cual se hizo mediante Resolución No 352 
de 9 de abril de 1952. 

3Q-El médico encargado de la inspección de 
saneamiento portuario, certificó que el carga
mento estaba en perfectas condiciones higiénicas 
y que, por lo tanto, autorizaba su consumo. 

4°-El señor Gustavo Pannesso Robledo, con
currió a la subasta y le fue adjudicado el carga
mento por la cantidad de $ 20.454.62, que pagó en 
lá.s arcas de dicha aduana como se hizo constar 
en el acta de remate. 

5Q-El rematante, una vez recibido de la adua
na el cargamento, procedió a transportarlo a Bo
gotá el 24 de abril del mismo año. 

6Q-Llegado el cargamento a los depósitos de 
Pannesso, en esta ciudad, notó que el pescado pa
recía descompuesto por lo cual oeurrió a la Di
rección General de Aduanas, en las primeras ho
ras del 30 de abril, a quejarse sobre el mal esta
do de la mercancía; queja que, según él, recibie
ron el Director del Departamento Administrativo 
Y el Secretario del Departamento Jurídico de la 

Dirección· General de Aduanas, quienes expidie
ron un certificado al .respecto, en el cual consta 
que la Dirección se abstenía de considerarla, 
mientras no se pronunciaran en definitiva las au
toridades municipales de higiene de Bogotá. 

7Q-Estas practicaron el examen de laboratorio 
y, como resultado del mismo, concluyeron que la 
mercancía no era apta para el consumo humano, 
la decomisaron y ordenaron se quemara. 

So-Consumada la incineración del cargamento 
el señor Pannesso reclamó por medio de apode
rado, a la Dirección General de Aduanas, que le 
devolvieran el precio ·pagado por él. 

99-La Dirección General de Aduanas sómetió 
el punto· al estudio y decisión de la Junta Gene
ral de Aduanas, la cual se declaró incompetente 
para ordenar administrátivamente la devolución 
porque, en su concepto, sólo la justicia civil or
dinaria "podría conocer sobre la validez del con
trato de compraventa y sobre posibles vicios 
redhibitorios de la cosa vendida". 

10.- El Secretario de la Junta General de 
Aduanas devolvió el expediente al Departamen
to jurídico de la Dirección General para que allí 
se comunicara al interesado lo resuelto por la 
Junta. 

11.-El 28 de julio de 1952, el señor Pannesso 
Robledo cedió sus derechos al señor Diego E. 
Amorocho, quien formuló la demanda que enca
beza. este juicio y en la cual ejercita la acción 
resolutoria de la venta, efectuada en las circuns
tancias ya conocidas, por la Aduana de Buenaven
tura, alegando vicios redhibitorios u ocultos de 
la cosa vendida, expopiendo en el libelo los par
ticulares del asunto e invocando las normas del· 
código civil que, en su concepto, regulan la ma
teria. 

12.-Anticipándose al posible alegato de una 
excepción de prescripción, aTgumentó que, si bien 
en la fecha del remate, se había efectúado la en
trega real de la cosa vendida, no estaba perfec
cionada en su plenitud la compraventa, "puesto 
que las decisiones de la Administración de la 
Aduana de Buenaventura no tuv\eron fuerza de 



cosa juzgada, por haber sido susceptibles de los 
recursos administrativos jerárquicos ante la Di
rección General de Aduanas y la H. Junta Gene
ral de Aduanas". Y agregó luego, que según el art. 
2535 del código civil, la prescripción que extin
gue las acciones y derechos ajenos se cuenta des-· 
de que la obligación se haya hecho exigible, y 
que, en el caso de su reclamo, la obligación del 
saneamiento no existía desde la entrega material 
sino desde la fecha de la decisión de la Junta 
General de Aduanas. 

13.-De ahí pretendió deducir que el término 
de la prescripción no se contara sino desde el 11 
de junio de 1953, fecha en que el interesado re
cibió noticia oficial de la decisión de la Junta 
General de Aduanas, pues hasta entonces no de
bía entenderse en firme la compraventa del pes
cado. 

14.-La súplica principal del libelo, presentado 
a la Secretaría de la Sala de Negocios Generales 
el 4. de agosto de 1953 consiste en que se condene 
n la Nación a devolverle la cantidad de los $ 20.-
454.62, pagada como precio clel cargamento de 
pescado que remató la Aduana de Buenaventura 
y se adjudicó al señor Pannesso Robledo, cedente 
del actor Diego Amorocho. 

15,-El 14 de agosto de 1953 fue admitida la 
demanda; se reconoció al apoderado del deman
dante, y se ordenó correrla en traslado al señor 
Procurador Delegado en lo Civil, quien la con
testó oponiéndose, ateniéndose a la prueba que 
dEO los hechos se hiciera, y proponiendo la excep
ción perentoria de prescripción, fundada en que 
habían transcurrido más de seis meses, desde 
cuando se efectuó la entrega real de la mer
cancía. 

16.-Se abrió el negocio a prueba, se practi
caron algunas, y corrido el traslado para alegar, 
únicamente el señor Procurador hizo uso· de él. 
. 17.-El 13 de mayo último quedaron citadas las 
partes para sentencia y, a fin de motivar ésta, 

§e considera: 

La cuestión debatida parece de puro derecho, 
estando los hechos convenientemente probados. 

No discutieron las partes sobre existencia y na
turalmente de la acción, pensando que realmen
te procediese la rescisión de la venta por vicios 
redhibitorios. 

En cambio, no estuvieron de acuerdo en lo to
cante a la excepción, pues al paso que el señor 
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Procurador entiende que los seis meses de que 
trata la ley, se cuentan desde la fecha del rema
te y entrega de la mercancíat el demandante, sos
tiene que el lapso no empezó a correr sino a 
partir del 11 de junio de 1953, según los particu
lares que se mencionaron en el capítulo anterior. 

Si así fuera, claro que, habiéndose presentado 
la demanda el 4 de agosto del mismo año, no se 
habría consumado la prescripción. 

Sin embargo, no habrá lugar a decidir este 
punto porque la Sala encuentra que falta uno de 
los presupuestos procesales, radicalmente n.ecesa
rio para pronunciar sentencia. 

En efecto: una vez rematada la mercancía, o 
mejor, adquirida por el rematante y pagada por 
éste, el contrato no sólo se perfeccionó sino que 
se ejecutó. 

Posteriormente la Administración, o mejor, los 
representantes del Estado, conjuntamente con el 
rematante, sometieron a la decisión de las auto
ridades municipales de higiene, si la mercancía 
podía darse al consumo o no. 

Esas autoridades, como se deduce de los docu
mentos que forman los folios 4 a 10 del Cuader
no NQ 2, enco:htr~ron que la mercancías se halla
ba en estado de descomposición y no era apta pa
ra el consumo humano. De las muestras analiza
das por el Laboratorio de Bromatología, se des
prendieron motivos suficientes para ordenar la 
incineración del cargamento de pescado. 

Este hecho desplaza el problema, poniénd.olo 
fuera @e los presupuestos de la acción de sanea
miento por vicios redhibitorios que consagra e! 
código civil en el Capítulo 8° del Título de la 
compraventa; porque esa acción tiende a la re
solución de la venta, o a la rebaja del precio, pe
ro supuesta la subsistencia. de la cosa vendida, la 
cual puede conservar el vendedor, no obstante 
sus vicios. 

Mientras que en el caso de este pleito la cosa 
hubo de ser destruida como peligrosa para la hi
giene pública. El Estado tampoco hubiera podido 
recibir Y. conservar la cosa vendida después de 
resuelta la compraventa. 

Pero de ahí no se desprend·e, como es obvio, 
que el Estado pueda retener el precio recibido 
en el remate. 

La controversia, como se ve, no es deducible 
ante el fuero especial donde se tramitó este ne
gocio. Porque la Corte sólo tieñe competencia, se
gún el artículo 40 del Código de Organización 
Judicial, para conocer en única instancia, de las 

Gaceta~'l.41 



21() 

provenientes de contratos celebrados o que cele· 
bre la Nación. 

Cosa muy distinta es la que aquí se contempla 
porque no se est"á en presencia de una fuente 
contractual de obligaciones; sino de otra cual
quiera que, aunque no corresponde a la Sala ca
lificarla, hipotéticamente afirma que pertenece al 
género de las obligac.iones nacidas «nUasi ex con
~ractu. La figura que francamente surge de los 
hechos contemplados es la del enriquecimiento 
sin causa. Su conocimiento y decisión correspon
de a un juicio que sólo puede ventilarse de acuer
do con el ordinal 1 Q del artículo 76 del Código 'cte 
. Organización Judicial. 

Dedúcese de lo anterior que falta el presupues
to procesal de la competencia de la Corte para 
conocer en el presente negocio. 

Por 'todo ello, la Sala, fundándose en la cau
snl 1 '-' del artículo 448 del código judicial y por 

·;.r· 
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sér la jurisdicción improrrogable, de acuerdo con 
el artículo 151 de la misma obra, debe pronun
ciar de plano la nulidad. 

Como el error es excusable no habrá condena
ción en costas. 

Por lo expuesto, la Sala DECLARA NULO to
do lo actuado en el presente negocio, a partir del 
auto que admitió la demanda. 

Sin costas. 

C-ópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta .Jru. 
rlicial y devuélvase . 

JLuis !Enrique Cuervo A.-Anibal CaJrdoso <Gmi-

tán.- Roberto Goenaga.-Néstor lP'illlleda.-.Jro¡rge 

IGaJrcía Mulano, Secretario. 

·'~\;'. ~· '.:-~/~ ... · 
.. :.; ~t ~~~···:· 



.1J1!JIIlillCJIA.lL 

NO lES PlROCJEIDlEN1'lE ACCllON JfUIDliCliAlL PARA Q1UJE lEN EL PlRlES1UIPUlES1'0 NA
ICliONAlL SJE llNClLUYAN lLAS PAJR1'lliDAS NlEICJESAJRllAS PARA A1'JENDJEJR JEJL PA

GO ID>E UN AUXliUO IDJE ICJRJE1'ADO POR UNA lLJEY 

lLa gwacia, contribución o auxñ!J\o l!llUill!\ Qle
CR'eta el Cong¡reso, para que sea JP1agal!ll2l lll\e 
aclllleri!llo con las posillliilidades i!llen tiñsco lllla
ciol!llan, no puede conslidell'all'se como 1l!lllll lblliellll 
ftnCOll'JPIO!L'ado ali ]JlatlL'Ímomo particMllálL', JPI&ll'a 
cunya JPI~tección puei!lla actndlirse a na tuntena 
jlllli?ñsd.iccionall. IHlay sí. en tan acto llllltla expec. 
b.tiva de dei'ecbo qlllle se concreta si nas Sllll
mas ofii'ecidas se a]Jlli."O]Jlñan en el p!L'I!lSUilJPillll<lS· 
to, y se cumplen, ai!llemás, nas co!lllmcñlllllllliils y 
i'equnñsitos establecidos en las leyes ¡¡Jeli'timen
tes. Con una simple expectativa i!lle i!llell'ecllllo 
no se pllllede ejercñtall' unna acción ~uni!llñclimllo 

Corte Suprema de .Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, julio dieciséis de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

La Congregación de Misioneros Hijos del Inma
culado Corazón de María, entidad encargada de 
la construcción y administración del templo "El 
Voto Nacional", por conducto de apoderado judi
cial promovió demanda contra la Nación, para 
que previos los trámites del juicio ordi!llario se le 
condene al pago de la suma de l!lltnilnñentos setellllta 
y seis mil pesos ($ 576.000.00) M. C., y los intere
s'es legales, a favor de la . expresada Congre
gación. 

Los hechos en que el actor apoya la demanda 
son, en síntesis, los siguientes: 

1Q-Por medio de la Ley 33 de 1927 la Nación 
Colombiana se obligó a pagar mensualmente al 
Superior de la Comunidad Administradora del 
templo "El Voto Nacional" la suma de dos mil 
pesos mensuales, para contribuír a la termina
ción de dicho templo, tanto en la construcción de 
la cúpula como de las demás obras de arte. 

2Q-La Comunida.d Religiosa demandante, ba
sándose en que la Ley es una norma de estricto 
cumplimiento, adelantó con dineros de su peculio 
y patrimonio particular, las obras indicadas en la 1 

precitada disposición legal, adquiriendo elemen-

tos y materiales nacionales y extranjeros, y obli
gándose con gravosas deudas ante casas industria
les de otros países. 

3°-La Nación no ha pagado las cantidades de 
dinero que por medio de la expresada Ley 33 de 
1927 se obligó a entregar a la Comunidad deman
dante, incurriendo en mora respecto d~ cada una 
de las sumas que mensualmente debía pagar. 

En derecho se basa la demanda en los artícu
los 1494, 1608 y 1617 del Código Civil; el 26 de la 
Ley 57 de 1887 y pertinentes; y en el artículo 155 
del Código Judicial. , 

Al notificarse de la demanda el señor Fiscal 
Primero del Tribunal Superior de Bogotá acepta 
el hecho relativo a la existencia de la Ley 33 de 
1927 y manifiesta no constarle los demás. Se opo
n~ a que se decrete la· condena pedida, cuya cau
sa y razón niega, y expresa que la misma ley en 
su artículo segundo prevé la forma de pago de 
las sumas mensuales, que no es otra distinta de 
la de presentar las cuentas debidamente arregla
das, para que se hagan los pagos periódicos con 
los dineros que se hayan incluído para tal fin en 
12. Ley de Apropiaciones. 

El Tribunal Superior de Bogotá, una vez surti
do el trámite de la primera instancia, dictó el fa
llo que lleva fecha veintiuno de agosto de 1953, 
que absuelve a la Nación de los cargos formula
dos en la demanda. Inconforme con esta decisión, 
el apoderado de la Comunidad demandante inter
puso apelación, correspondiendo a· esta Sala de 
la Corte conocer del recurso. Durante el trámi~ 
respectivo las partes concretaron su actividad a 
presentar sus alegatos finales, la Procuraduría en 
el traslado correspondiente y el apoderado de la 
actora en la audiencia. Cerrado el debate, como 
no se observa vicio que invalide lo actuado, se 
procede a fallar. 

La Comunidad de Misioneros Hijos del Cora
zón de María, alega como fuente de la obligación 
que pretende hacer efectiva por medio de este 
juicio, la Ley 33 de 1927, que dice: 

"Ley 33 de 1927-(0ctubre 20)- por la cual se 
asocia la Nación a un homenaje y se ordena la 



2:'.2 JJ1l1IDn~nAJL 

krminación de un monumento.-El Congreso de 
Colombia, Decr~ta: 

"Artículo 19-La Nación se asocia al público 
homenaje que va a rendirse a Jesucristo en el 
presente año, con motivo del voto que hizo el Go
bwrno hace veinticinco años, en guarda de la paz 
pública, de cooperar a la pronta terminación del 
Templo del Voto Nacional, que en esta ciudad se 
cst.í acabando de levantar al Sagrado Corazón de 
Jesús 

·'Artículo 2.¡-Con el fin de obtener la pronta 
t..:rminación de este monumento, el Tesoro Nacio
nal contribuirá con dos mil pesos ($ 2.000) men
su . .lles hasta levantar la cúpula y perfeccionar las 
demás obras de arte comenzadas. Las sumas co
rrespondientes se incluirán en la Ley de Apropia
ciones de las· vigencias próximas y serán entrega
das mensualmente al ·superior de la Comunidad 
a cuyo cargo está la obra, median!€ cuentas de 
cobro debidamente arregladas. 

•·Artículo 3"-Declárase de utilidad pública, pa
ra todos los efectos legales, el citado monumento 
del Templo del Voto Nacional. 

"Artículo 49-La presente ley regirá, desde su 
scmción". 

El señor Procurador Delegado en lo Civil en 
su alegato de fondo expresa: "La ley 33 de 1927 
es un hecho, tiene su existencia, ya que para dic
tarla el Organo Legislativo, sufrió la tramitación 
legal y luego fue sancionada por el Organo Eje
cutivo. Igualmente las obras de construcción del 
Templo "El Voto Nacional" se llevaron a feliz 
término, tal como consta de la recepción de las 
declaraciones como la verificación hecha en la di
ligencia de inspección ocular, con dineros que no 
fueron pagados por la Nación, sino de otras fuen
t-es particulares. . . Como la ley. . . ordena la in
versión de una suma de pesos del Tesoro Públi
co, se hace necesario establecer en este caso el 
procedimiento legal que debe seguirse para dar 
cumplimiento al deseo del legislador a efecto de 
pagar o dejar a disposición de una persona o en
tidad una cantidad de pesos". 

Para indicar ese procedimiento, el señor Pro
curador cita los artículos 207 y 208 de la Consti
tución Nacional, que disponen: ''No podrá hacer
se ningún gasto público que no haya sido decre
tado por el Congreso, por las Asambleas Depar
tamentales o las Municipalidades, ni transferirse 
ningún crédito a un objeto no previsto en el 
respectivo presupuesto''. "El Ejecutivo formará 
anualmente el Presupuesto de rentas, y junto con ' 
el proyecto de la Ley de Apropiaciones lo pre-

sentará al Congreso en los primeros diez días de 
las sesiones ordinarias de julio". Añade que en el 
presente caso el Ejecutivo no ha incluido dentro 
del presupuesto nacional la partida o partidas au
torizadas por la .ley 33, pero que este hecho en 
manera alguna significa que exista una deuda a 
'cargo de la Nación y que ésta se halle en mora 
de P.agar, pues la Nación no ha contraído una obli
gación para con la comunidad religiosa adminis
tradora del templo, y por tanto la acción enca
minada a la condena no tiene fundamento legal 
alguno y debe ser n-egada. 

A su vez el apoderado de la actora argumenta 
que la ley rige con toda su· fuerza ya que se dic
t~: y sancionó con el lleno de las forrnalidades 
preestablecidas, imponiendo a la comunidad re
ligiosa terminar el monumento, y obligándose el 
Estado. a suministrar las sumas estipuladas (sic) 
en el mandato legal; que "La apropiación presu
puesta! no es parte integrante de la ley, es el 
medio por el cual se cumple ese mandato legal". 
''La falta de apropia{JiÓn presupillestaR -dice- es. 
en consecuencia incumplimiento de la ley por 
parte del Estado; en presencia de tal situación es 
procedente la acción judicial para que se conde
ne a la entidad Estado a objeto de que cumpla la 
obligación emanada de la disposición legal me
dJante la destinación de las partidas en el presu
puesto". 

Como se ve, las partes no discrepan en cuanto 
a que el mandato le&islativo contenido en la ley 
33 de 1927-está vigente y debe cumplirse median
te el procedimiento indicado en ella, es decir, 
apropiando las correspondientes sumas en el pre
supuesto nacional. Sólo que el apoderado de la 

:comunidad demandante considera que no habién-
dose incluído hasta el presenté en los presupues
tos nacionales las partidas señaladas en la ley, es 
pertinente la acción judicial para obtener que el 
Estado cumpla el mandato legal. 

Se debe examinar, pues, a la luz de las normas 
constitucionales y legales, si en realidad la Na
ción ha estado obligada a incluír en los presupues
tos nacionales las partidas que el Congreso fijó 

-como contribución del Tesoro para la pronta edi
ficación del templo, hasta la terminación de la 
cúpula y demás obras de arte comenzadas. 

De acuerdo con la ley orgánica del presupues
to, es al Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Hacknda al que corresponde preparar la Ley 
anual del Presupuesto y presentar el proyecto a 
la Cámara de Representantes. En él, conforme al 
artículo 26 de la ley 64 de 1931, se proveerá de 



manera adecuada Jo indispeFJsable parq atender 
a las necesidades esenciales del servicio público y 

a las obligaciones del Estado antes que a las ne
cesidades de otros servicios o proyectos que pue
d&.n ser reducidos ·o eliminados sin perjuicio pa
ro el crédito del Estaao. El artículo 211 de la 
Constitución Nacional dispone: "Ni el Congreso 
ni el Gobierno podrán proponer el aumento o Í:XI

clusión de un nuevo gasto en el proyecto presen
tado al Congreso, si se altera con ello el equili
brio entre el Presupuesto de gastos y el de ren
tas. El Congreso podrá eliminar o reducir una 
partida de gastos propuesta por el Gobierno, con 
excepción de las que se necesiten para el servi
cio de la deuda pública, las demás obligacio'nes 
contractuales del Estado o la atención completa 
dP. los servicios crdinarios de la Administra
ción ... ". Como se ve, el canon constitucional y 
las leyes que lo desarrollan confieren al Ejecuti
vo la facultad de preparar la Ley anual del Pre
supuesto, señalándole pautas precisas para su 
formación, y además limitan la actividad del Con
greso en cuanto a la iniciativa en materia de gas
tos. Para que pueda hacerse cualq•Jier erogo.ción, 
ordenada en ley anterior, es por tanto indispen
sable que se haya hecho la apropiación respecti
va en el presupuesto de gastos, y tal apropiación 
no se realiza sino mediante la observancia de las 
normas que establecen la prelación indicada, a 
saber, servicios esenciales de la administración, 
deuda pública y demás obligaciones contractuales. 

Observa la parte actora, y así lo admite la Pro
curaduría, que no se han hecho las apropiaciones 
presupuestales que dispone la ley 33 de 1927. De 
ser evidente el hecho cabe suponer que el Go
b!erno y el Congreso han elaborado y expedido 
las leyes de Presupuesto cumpliendo los requisi
tos de prelación que señala la Carta, condicionán
dolas a las posibilidades económicas y fiscales del 
Estado, y que la omisión no puede tener otra 
causa distinta a la de la imposibilidad fiscal, pues 
naturalmente satisfechas las necesidades de la ad
ministradón y las obligaciones contractuales del 
Estado, lo pertinente es la iryclusión de las su
mas que por voluntad del legislador han sido des
tinadas a otros obietos, hasta donde no se alte
' e con ello "el equilibrio entre el Presupuesto de 
l!asto~ y el de rentas". Estas consideraciones de
muestran cómo no es procedente un;:¡ acción judi
cial tendiente a obtener };:¡ declaración de que el 
Estado está obligado a cumplir la ley 33 "me
clianle la destinación de las partidas en el presu
pu·:sto", porque si constitucional y legalmente es 
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el Ejecutivo quien tiene la.-atribución de prepa
rar la Ley anual del Presupuesto y el Congreso 
)a de aprobarla o improbai-la, sin que a éste úl
timo corresponda iniciativa en materia de gastos, 
consecuencialmente el órgano jurisdiccional no 
puede, so pena de violar esas normas, disponer 
que en el proyecto de presupuesto y luego en la 
ley respectiva se incluya una suma de dinero o 
partida para un gasto determinado, desconocien
do las atribuciones propias del Gobierno y del 
Congreso que tienen poderes especiales en- estos 
casos para resolver sobre la incorporción en la 
ley de erogaciones de los ordenamientos a que 
haya lugar. 

La petición fundamental de la demanda es la 
de que ''se condene al Estado de Colombia al pa
go de la suma de quinientos setenta y seis miU 
pesus ($ 576.000.00) M/ cte., y los intereses lega. 
les causados conforme las sumas se han hecho 
exigibles, y a favor de la expresada Congre
gación de Padres Misioneros del Corazón de 
María"·. 

Por ministerio de la ley, de conformidad con 
el artículo 24 de la 57 de 1887, las iglesias y aso
ciaciones religiosas de la religión católica son 
personas jurídicas; su representación legal la lle
va el Superior Eclesiástico de la Diócesis, o la 
persona que éste designe (art. 25 ibídem). De au
tos aparece la certificación . expedida poy- el señor 
Arzobispo de Bogotá, según la cual el Reverendo 
Padre Jesús Badillo C. M. F., es actualmente el Su
perior de los Padres Misioneros del Corazón de 
María, párroco del Sagrado Corazón de Jesús (Vo
te Nacional) de esta ciudad, quien es administra. 
dor igualmente del citado templo (fs. 2 y 3 cuad. 
1). Está pues acreditada la personería de la parte 
actora. 

La mencionada ley 33 de 1927, base de este jui
cio, expresa la voluntad del Congreso de "cooperar 
a la pronta edficación del Templo del Voto Nacio
nal" y disponer-que el Tesoro Nacional contribuya 
con dos mil pesos mensuales "hasta levantar la cú
pula y terminar las demás obras de arte comenza. 
das". Motivó este ordenamiento "el voto que hizo 
el Gobierno hace veinticinco años en guarda de la 
paz pública, de cooperar a la pronta terminación 
del Templo del Voto Nacional". Tal voto, en efecto, 
se expresó el 18 de mayo de 1902 por medio del 
Decreto número 820 de .ese año "por el cual se dis
pone la celebración de una solemnidad religiosa". 
F.l artículo 1 Q de dicho decreto dice: "El Gobierno, 
en su propio nombre y a nombre de la Nación que 
representa, hace el voto que aquel Prelado propo-
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ne (fue propuesto por el Arzobispo de Bogotá en 
su Pastoral de 6 de abril de 1902), esto es, el de 
cooperar a la pronta edificación de la iglesia qÚe 
en honor del Sagrado Corazón de Jesús se ha em-
pezado a levantar en esta ciudad". · 

Son éstas las disposiciones que invoca el actor 
como fuentes de la obligación que considera no ha 
cumplido el Estado, Pero es fácil entender cómo la 
ley 33 citada es un acto unilateral del Congreso, 
realizado en ejercicio de la soberanía, condiciona
do desde luego a las posibilidades del fisco nacio
nal. Quiso el legislador contribuir a la obra de la 
iglesia que en ho::1or del Sagrado Corazón de Jesús 
~e había comenzado en la ciudad. Tal acto, como 
todos los de su misma naturaleza, no establece por 
sí solo relaciones de derecho y obligaciones corre
lativas entre el Estado y los presWltos' beneficia
rios, no consagra o_bligaciones que engendren de
rechos adquiridos de carácter privado, que den 
origen a acciones civiles. La gracia, contribución 
o auxilio que decreta el Congreso, para que sea 
pagada de acuerdo con las posibilidades del fisco 
nacional, no puede considerarse como un bien .in
corporado al patrimonio particular, para cuya 
protección pueda acudirse a la tutela jurisdiccio-· 
nal. Hay sí en tal acto una expectativa de dere
cho que se concreta si las sumas ofrecidas se 
apropian en el presupuesto, y se cumplen además 
las condiciones y requisitos establecidos en las le-· 
yes pertinentes. Con una simple expectativa, de 
derecho no se puede ejercitar una acción judicial. 
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No obsta lo anterior para que la Corte reconoz
ca y afirme que la Nación debe tomar las provi
dencias del caso para que la ley motivo de este 
pleito siga ejecutándose, como empezó a hacerse 
mediante la apropiación de varias partidas en los 
presupuestos de los años 1927, 1928 y 1930, leyes 

. 52, 55 y 77 de esos años, respectivamente, en las 
cuales se reafirmó el querer legislativo de coope
rar a la obra de la iglesia llamada Templo del 
Voto Nacional; tanto más cuanto que dicha obra 

"'fue declarada de utilidad. pública de acuerdo con 
el artículo 39 de la ley 33 de 1927 . 

Los anteriores razonamientos son bastantes pa
ra conclufr que la petición de condena hecha en 
la demanda por la Comunidad Religiosa actora no 
puede prosperar y que debe confirmarse el fallo 
de primera instancia. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CONFIRMA la sentencia apelada. 

Costas a cargo del apelante. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

!Luis IEnrique ICunenro.- &nilh>ali ICall'dlll!liSI!l> Gni
tán.-!Roberto Goenaga.- Néstorr lP'liwedll:n.-JJ®ll'gc 
García J.Werlano, Secretario. 
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SAlLA DlE CA§AI[J][ON CliVlllL 

lEn tratándose de ilegitimidad de la persone
ría sustantiva, la procedente es la causal 
primera de casación, y no la sexta.-Sobe
ranía de los Tribunales en la interpreta
ción de las cláusulas de un contrato.-&un
que en la demanda se haya pedido una can-· 
tidad líquida por concepto de indemniza
ción de perjuicios, el sentenciador puede 
fijarla .. en . c.tra menor. - Diferencia en
tre perjuicio futuro y perjuicio eventual. 
No se casa la sentencia que el Tribunal Su
perior de Cali profirió en el juicio ordina
rio s-2guido por Ignacio Stipcianos contra la 
Diócesis de Cali y ·contra Monseñor Luis 
Adriano Díaz.-Magistrado Ponente: Dr. 
Manuel Barrera Parra . . . . . . . . . . .. -. . . 1 

No se accede a· aclarar la sentencia proferida 
por la Corte en el julcio ordinario seguido 
por lLixber Zabala contra la sucesión de 
lFélix M.aría Artunduaga, que corre publi
cada en la "Gaceta Judicial" número 2142 
(páginas 774 y ss.).-Magistrado Ponente: 
Dr. Alberto Zuleta Angel . . . . ......... 11 

[,Qs hechos a que puede extenderse la inves
tigación del juez durante una inspección 
()CUlar son 1"0lamente aquellos a que se con
trae esa diligenc;a y, por consiguiente, no 
pueden recibirse durante ella pruebas ten
dientes a demostrar otros hechos, ni apre
ciarse las que, contraviniendo lo dicho, ha
yan sidc practicadas.-No se casa la sen
tencia por la cual el Tribunal Superior de 
Medcllín absolvió a los demandados, en el 
.iuic'o ordinario de María Cayetana Zapata 
o Herrera contra Germán Herrera y otros, 
romo herederos de J·esús Herrera H.-Ma
g;strado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres .................... 12 
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Renovación o prórroga tácita del contrato de 
arrendamiento. linterpretaciñn del artículo 
2014 del Código CiviL-Violación de ley 
sustantiva como causal de casación. Dis
tintas hipótes's previstas por el ordinal }9 

del artículo 5~0 del Código .JudiciaL-En el 
juicio ordinario que, sobre resolución de 
un contrato de arrendamiento, siguieron 
Gustavo y Adolfo Borda V., contra Elisa 
Dávila de Peña y otra, la Corte casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 

_de Bogotá.-Magistrado Ponente: Dr. ~a-
.. río Echandía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 18 

/ 

Acción de· filiación natural.-Cuando el jui
cio se sigue contra los sucesores universa
les del presunto padre, no es necesario que 
la carta u otro escrito emanado de éste ha-
ya sido reconocido por el mismo, para que 
pued'a ser tenido como prueba.-Se casa la 
sentencia que el Tribunal Superior de Pam
plona profirió en el juicio ordinario de 
Emperatriz Moyana de García contra Su
sana Ordóñez Valdivieso, y, revocando la 
de primera instancia dictada por el juez de 
Circuito de Cúcuta, la Corte declara que la 
demandante es hija natural de Julio Ordó
ñez Valdivieso para todos los efectos civi-
les reconocidos-por la ley.-Magistrado· Po
nente: Dr.- Alfonso Márquez · Pá,ez . . . . .. 29 

Salvamento de voto del Magistrado Rodrí-
guez JP'iñeres ... 

lP'ara que prospere la casación por violación 
de ley sustantiva, la demanda debe indi
car y demostrar por cuál o cuáles ex~l?e
mos se perpetró- la violación.-La Corte no 
casa la sentencia proferida por -el Tribunal" 
Superior de Cali en el juicio ordinario que 
Rosa Navia Domínguez siguió contra Mer
-cedes Tejada y otTo, como herederos de 

34 
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Isaías Ortiz.-Magistrado Ponente: doctor 
tor Eduardo .Rodríguez Piñeres . . . 35 

1'\I<!} es necesari<!} quxe eli cm1.sanguní.neo dleH pre
tellllso padre haya aceptado la herencia de 
és~e para I!J[tne coll'ltra él pllllealla ejercerse la 
acd6n de filiacñón na~UJirraTI.-No se casa la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá 
en el juicio ordinario seguido por Blanca 
Martín Herrera de Ballesteros y otras con
tra los herederos de Carlos Martín Gómez. 
Magistrado Ponente: Dr. José Hernández 
Arbeláez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

§anwamen:u~ de vot<!} {]]el Magistirado l!Jir. José 
.l.f. Gémez !!t. . . . . . . . . . . . . . . . . . . <&5 

lLIIJ> !.'ellaclionadiiJ> C<!}n la ciiJ>n:udlenaclión en costas 
en llas Ji¡;;¡stancias no nmede sell' materña del 
reCMll'S<!} de casación.-No se casa la senten
cia del Tribunal Superior de Pereira en el 
juicio ordinario seguido por Vitalina Car
dona contra Marco Antonio Buitrago.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Luis Felipe Lato-
rre U, · .......................... 47 

N11J> hay lllllnlidad "por bllta de citación o em
J]}llazamiellllt<!} J!tOli.'«J!Ulle lllliDl falllo llllO se notftti!-
11JI1llle o su llmtftficaci.ón sea :i.rll.'eguda~r.-En el 
juicio de sucesión de Librada Real v. de 
Real, la Corte no casa la sentencia por la 
cual el Tribunal Superior de Bogotá con. 
firmó la del Juez del Circuito de La Pal
ma que declaró no probadas las objeciones 
propuestas por Octavio Real contra el tra
bajo de partición y aprobó, en consecuen
cia, ese trabajo de liquidación y reparto he
rencial.-Magistrado Ponente: Dr. Alfonso 
Márquez Páez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 

!La pa1r~e a Ia cuai lll!.O afecta una <CalliiSa de nu
llii!lla[]l, no puede pedili" ia infñrmación del 
faRlo pot tal m<!}tivo.-No se casa la senten
cia que el Tribunal Superior de Medellí.J:;¡ 
profirió en el juicio ordinario seguido por 
Cuturú Gold Dr·~dging Company · contra . 
Jaime Herrera V., y otros, parcialmente 
favorable al demandadó.- Magistrado Po
nente: Dr. Luis Felipe Latorre U. . . . . .. 56 

IR-escisión de un contrato de compraventa PQr 
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lesión encrme.-Aprecñación lile perfttazgcs. 
En el juicio ordinario que, sobre el objeto 
expresado, siguió Julia Rosa de Chamorro 
contra María Teresa Otero de Zarama; la 
Corte no casa la sentencia del Tribunal 

Superior de Pasto.-Magistrado Ponente: Dr. 
Eduardo Rodríguez Piñeres . . . . . . . . . 60 

Jl>ara la validez. c!.eJ testamen~o wen.-lhlaTI, rno se 
requiell.'e que el testadorr haya l!llcsignadlo es-

. ·. pecial y ex;presamente Jos Hamados tesU
gos iinsh·umenta~es.-La Corte no casa la 
sentencia que el Tribunal Superior de Tun
ja profirió en el juicio ordinario de Clodo
veo Londoño y otra contra Alfonso del Río 
Villamil y otro.-Magistrado Ponente: Dr. 
José J. Gómez R. . . . . . . . .. . .. . . . 65 

No es neccsarb que ell jm:ez que conGzca de 
~as acciones schre d!ere~ll:ws a la S'lllcesi<iin, 
desheredamiento, ñncapacñdaii IIJ> ñndig!:lt=.l!llaru 
de llcs asignatarios y reforma o mrllidcnd dell 
testamento, pu·omovidas contra ann~r. suce
sión sea el mismo que concce de la causa 
mortuoria.-En el juicio ordinario de Amin. 
ta Ordóñez contra los herederos de Julio 
Ordóñez Valdivieso, no se casa la senten
cia del Tribunal 8uperior de Pamplona.
Magistrado Ponente: doctor Alberto Zule-
ta Angel, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 75 

Salvamento de voto del MagistradiiJ> doctor 
JEduardo Rodríguez JP.iñeres . . . SO 

lLa acción sobre filiación natura] puede pro
ponerse contra los !IJ.ereiilell'<as llltei presumto 
padre.-No casn la Corte la sentencia que 
el Tribunal Superior de Bogotá profirió en 
el juicio ordinario s-eguido por Rosalbina 
Rubiano, como representante legal de Em
ma Rubiano y otros, contra los hered.eros 
de Antor:io ii/Iaría López.-Magistrado Po-
nente: Dr. Alberto Zuleta Angel ........ 81 

Salvamento de· voto del Magis~radlo IEclluaR"do 
Rodríguez l?iñere3 . . . . . . . . . . . . . . . . . !l3. 

Constituye causal de nu!idad e~ que el SUI¡;Je
l.'ior agrave la situacfón t!zl ún!.::o z.,~~a::J.ie. 
Se casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Medellín, proferida en d juieio orclina-
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rio de Pedro A. Restrepo contra Abel o 
Abel de J. Henao.-Magistrado Ponente: 
Dr. José Hernández Arbeláez . . . . . ..... 84 

Acciones de entrega de la cosa vendida y Jrei
vindicatoria.-lLa violación de la n01rma 
conforme a la cual la apelación se entien
de interpuesta únicamente en lo desfavo
rable al apelante, no puede ser mateJria si
no de la causal primeu de casacñón.-La 
Corte casa la sentencia que el Tribunal 
Superior de Bogotá, profirió en el juicio 
ordinario seguido por Julio González Na
vas contra Narciso Flórez y otra, ,Y en su 
lugar confirma la del Juez de Circuito de 
la misma ciudad.-Magistrado Pone.nte: Dr. 
Luis Felipe Latorre U. . . . . ........... 86 

Recurso de hecho.-Cuándo puede considerar
se que existe duda acerca de la cuantia pa
ra efectos de la procedencia del Jrecurso de 
casación.-La Corte declara que el Tribu
nal Superior de Bogotá ha debido conceder 
el recurso de casación interpuesto por la 
parte opositora demandante en el ordina
rio de 'Salim A. Hosman y Moisés Salame 
contra Marco S. Vera y otra; y, en conse
cuencia, concede dicho recurso, interpues
to de hecho.-Mágistrado Ponente: Dr. Al-
berto Zuleta Angel . . . . . . . . . . ........ 92 

Acción reivindicatoria.-Caso de venta de un 
inmueble a dos personas distintas.-Se ca-
sa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Manizales en el juicio ordina
nario seguido por Soledad López contra 
Martín Gallego y Elías Castaño, y en su lu
gar la Corte confirma la del Juzgado del 
Circuito de Pensilvania, favorable a la de
mandante. - Magistrado Ponente: doctor 
Eduardo Rodríguez Piñeres . . . . . . . . . . . 94 

Cuando en una demanda se han acumulado 
objetivamente dos acciones que no pueden 

, serlo y esta situación subsiste en el mo. 
mento de proferir sentencia, no puede de
ducirse excepclón perentoria y proferirse 
¡1or tal motivo fallo absolutorio, sino que 
no, es el caso de dictar sentencia en el 
fondo.-En los juicios ordinarios acumula-· 
dos de Wenceslao y Víctor Manuel Mora-
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les éontra Roberto Sanmiguel Ch., y de és-
te contra aquéllos, no se casa la sentencia 
del Tribunal Superior de Ibagué.-Magis
trado Ponente: Dr. Manuel Barrera Parra 98 

No hay ratificac;ón tácita si el hecho consti
tutivo de la misma lo realiza el menoi' lle
gado a la mayor edad después de haber in
tentado la demanda de nulidad del acto.
La Corte no casa la sentencia que el Tribu
nal Superior de Medellín profirió en el jui
cio ordinario seguido por Luis Alberto Al
varez contra Luis Montoya Ardila.-Magis-
trado Ponente: Dr. Daría Echandía 106 

.\La sentencia que decrete la rescisión de un 
contrato de compraventa por lesión enoir· 
me, debe est~tuír sobre las restituciones 
mutuas, aunque la demanda no contenga 
súplica expresa al respecto.-Se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de· Pereira en el juicio ordinario de Isaura 
Gallego o Calero o Galero contra Campo 
Elías Rodríguez, . sobre simulación de un 
contrato de compraventa y, subsidiaria
mente, sobre rescisión del mismo, por le
sión enorme; y en su lugar, la Corte acce
de a la petición ' subsidiari¡¡..-Magistrado 
Ponente: Dr. José Hernández Arbeláez 113 

Jl.>a.ra que el certificado de la Cámara de !Co
mercio sirva para acreditar en juicio la 
constitución y existencia de una sociedad 
comercial, es necesario que con~enga todas 
las indicaciones o datos ex~gidos por el ar
tículo 40 de la lLey 28 de 1931.-No proce
de la causal segunda de casación porque el 
T-ribunal se haya abstenido de fallar en el 
fondo porque a su juicio falta uno de los. 
presupuestos proccsales.-En el· juicio or
dinario que Juvenal Viñas Morales siguió 
contra Empresa Transportadora de Gana
dos S. A., ·sobre indemnización de perjui
,cios; no se casa la sentencia del Tribunal 
Superior de · Barranquilla, que denegó las 
peticiones de la demanda, por no estar le
galmente probada en autos la existencia de 
la sociedad demandada.-Magistrado Po-
nente: Dr. José J. Gómez R. ........... 117 

Acción de cobro de unos honorarios profesio-
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nales.-Aicancc Ole la ¡prohi.b:c:ó:r.¡ JIJ&:i'a bs 
Representantes y Senadcres C:)::J.ien:C::.a :zn 
el arr-t:c~!o HO lie !.a Consti~u:cfón.-No se 
casa la sentencia que el Tribunal Superior 
de Bogotá profirió en el juicw ordinario 
segu'do nor Odilio Va:-gas contra Hans 
Timm.- Magistr3do Ponente: Dr. Luis Fe-
lipe Latorrc U. . . . 125 

Si los tít1.2l:>s Jtll!'es:zntados ;~wr el actarr- en jui-
cio re!vEndfcat:n·f:> na se &CC:'"'GG'ú:m a !as 
;prr-escrñpc'cnes !.~ga!es, lz. (:e.ma::.;J;a me ~!~:e-

Ole ¡¡:~os,era.r .?!.!!Y:qu2 el demanLa~o n3 t~n-

ga Wuto alguna (.l!llle ~usti.fi.que SUJl ,cses:ón. 
La Corte no casa la sentencia que el Tribu-
nal Superior de Cnli profirió en el juicio 
ordina~io seguido por Natal"a Silva v. de 
Payán contra Leopoldo Hcnao 0.-11/Iagis
trado Ponente: Dr. José J. Gómez R. ..... 128 

Accñón de indenwi.zación de per~ui.cios.-lEx
cepció~~ de cosa iuzgl~da.-Casa la Corte la 
sentencia proferid¿-¡ por el Tribunal Supe
rior de Pereira en el juicio ordinario de In
dustrias Charles. Rafael Restrepo G. & Cía. 
Ltda., contra Jesús Iza J., y en· su lugar 
cond.::na al demandado a pagar los perjui
cios cuya indemnización se demandó.-Ma
gisfrado Ponente: Dr .. Eduardo Rodríguez 
Pifieres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 

Acción reivindicatoria.- lEsta accwn no pue-
de O!'rigirse contra el mero tenedor.-Al
cance de ia norma de! art. !1711 de! Cóttigo 
Civill.- Ccnfesión.- En el juicio ordinario .... 
de Jorge Ardila Guerrero contra Emiro 
Vásquez Pérez, no se casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, favorable al 
demandado.-Magistradn Ponente: Dr. ,Al
berto Zuleta Angel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 

Acción de filiac'ón natmra~.-'l:'écnica de ca
sación.-No se casa la sentencia que el Tri
bunal Superior de Medellín prbfirió en el 
juicio ordinario de Mar.garita Vallejo o Bo
tero contra María Josefa Jaramillo v. de 
Bot.ero, como heredera d2 Enrique Botero 
.Jaramillo. - Magistra0p Ponente: do2tor 
Eduardo Rodríguez Piñ.eres . . . . . . 1<13 

_0!ccié:n de pertenencia de une::; te!'rCn(ls.--En 
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el juicio ordinario de Urbanizaciones Sardi, 
Limitada, sobre pert::nencia de unos terre
nos, y seguido con la oposición del Muni
cipio de CaJi y del "Centro Católico de Fa
milias Po tres de Cali"; no se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de la misma ciudaq.-Magistrado Ponen-
te: Dr. José J. Gómez R. .............. 146 

Acc!iin reivindicatoria.-N o se casa la sen
te:1cia. proferida por el Tribunal Superior 
c.e Bogotá en el juicio ordinario seguido 
por Miguel A. G1ravito contra José Palen-
cia: sentencia favorabl!=! al demandado.
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodrí
guez Pifieres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149 

lLa just!cia ord'Ilaria es competente paira co
nocer de los perjuicios ocasionados por vñas 
de hecho de funcionuios admi.nftstJraii.vos. 
En el juicio ordinario que Juan S. Robles 
y otro siguieron contra el Municipio de Ba
rranquilla, la Corte casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de la mis
ma ciudad, y ordena que se devuelva el 
asunto para que el Tribunal lo falle en el 
fondo.-Magistrado Ponente: Dr. Luis Feli-
pe Latorre U. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 

SAlLA IJJE CASAICWN lP'lENAL 

lP'or la Corte en casación no pueden tenerse 
en cuenta argumentos. ex:\}uestos en escri-
tns presentados antes del. ¡¡wo:rmnciam!ento 
de la sentencia recurrida.-No se invalida 
la sentencia por la cual el Tribunal Supe-
rior de Manizales condenó a Luis Carlos Ro
bledo Yepes, como responsable del delito de 
homicidio.- Magistrado Ponente: Dr. Ri
cardo Jordán Jiménez . . . . . . . . . . . . . .. 160 

Del;tos contra íos funcionar~os púbnñcos.-Se 
confirma la providencia por la cual el Tri
bunal Superior de Medellín ordenó cesar 
todo procedimiento contra el doctor J org,e 
Ríos Gutié.rrez. ·- Magistrado Ponente: Dr. 
Domingo Sarasty Montenegro . . . . . . . . . . 162 

Pe~ ~~ solo hecho O.e no habe'lll.' i.nki.ai!lo la con
Henda fisica no puell!e decirse qane al.ganften 
:n fue ei, ::i}rovoca('lor de 11.ma riña y qune, en 
ccnsecuenci~, ésta no filie imprevista pall'a 
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. ét-A.p!1'eeia~ñón de na ·pellign-ósidad p011' pali'
te de los juecllS.-lLa causaR'~ de cas'aeióm en·' 
los junñcios en que ñJin~erii!lllo ·en .lTl.lll!"&do.- · 
En ·el procesó contra Carlós Quintero por . 
el delito de 'homicidio, no se casa la sen
tencia del Tribunal Superior de :!bagué que 
lo condenó a la pena de ocho· años y tres 
meses de presidio. - Magistrado Ponente: 
Dr. J·esús Estrada Monsalve . . . . . . . . . . . i64 

lLa R"eincidencia.-Se invalida la sentencia por 
la cual el Tribunal Superior de Manizales 
condenó a Carlos Sánchez Colorado a la 
pena principal de treinta meses de presi-
dio, y en su' lugar se le condena a la de 
cuatro años y seis meses de la misma pena, 
como responsable del delito de homicidio. 
Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169 

l!Jielito de robo.-Jitobo cometido en despoblado. 
La Corte invalida la sentencia por la cual 
el Tribunal Superior de Manizales con- . 
denó a Luis Eduardo y Horacio Cadavid, a 
la pena principal de siete años de presidio, 
por el delito de robo; y en su lugar, los con
dena, respectivamente, a cuatro años y a 
tres años y medio de la misma pena.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Ricardo Jordán Ji-
ménez ........................... 173 

§e diU:ime una colisión de competencias para 
conocer de un pR"oceso por el delito de de
tención arbitral!'ia.-En virtud de colisión 
de competencias surgida entre el Juez Se
gundo Penal del Circuito de Tunja y el 
Juez Unico Penal de Santa Rosa de Viterbo, 
acerca del conocimiento de un proceso con
tra Pedro Mejía; la Corte decide que él 
compete al Juez Segundo Pe~al del Circui
to de Tunja.-Magistrado Ponente: Dr. Je-
sús Estrada Monsalve . . . . . . . . . 178 

Auto de proceder.-Cuestionario:- Veredic
to y sentencia.-JH!omic!dio.- lltiña iÍDpre
vista.-Nulidad.-En. el juicio contra Julio 
César Moreno por el delito de homicidio, 
se invalida la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Neiva, y la Corte de
clara nulo lo actuado a partir del auto de 
proceder, inclusive, en adelante.-Magis-
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trado Ponente.: Dr. Do\'rÜrigo Sarasty Mon-
te negro .......... ~ ....... : ..... ~ ... 180 

SALA .DIE. NIEGOCJ!OS GIENIERAJLIE§ 

Core~ponde al deudor demostrar que la obli
gación se ·extinguió, caso de que el acree
dor quiera I,.acerla efectiva . por medio de 
un 'juicio·.-se confirma la sentencia profe
rida po~ :el Trib{¡nal Superior de Tunja en 
el juicio seguido por Manuel V. Russi con
tra el Departamento de Boyacá.-Magistra-
do Ponente: Dr. Luis E. Cuervo A. . . . . . . 185 

No hay responsabilidad directa de una perso-
na moral cuando el hecho causa del per
juicio se debió a culpa de un simple agen-
te material de la dicha persona.-En el jui-
cio ·ordinario de Natividad Barragán v. de 
García contra el Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales, se revoca la 
sentencia proferida por el Tribunal_ Supe-
rior de Bogotá; y en su lugar, la Corte ab
suelve a, la entidad demand¡¡.da.- Magis
trado Ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gaitán 189 

ii.cción de pertenencia de unos yacimientos 
petrolíferos.-En el juicio ordinario de úni-
ca instancia intentado por la Comunidad 
de Sabanilla cont.ra' la Nación, se deniegan 
las súplicas de la demanda, y se absuelve 
a la Nación.-Magistrado Ponente: Dr. Ro
berto Goenaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 

lLa inc~usión de un nombre en la lista o pa
drón de los comuneros que el administra-
dor de una comunidad debe formar confor-
me a lo dispuesto por la ley 95 de ¡g9o, no 
tiene el alcance de constituír el título en la 
comunidad.-Se resuelve que no es el caso 
de. decretar las peticiones de la demanda, 
por no haber demostrado el actor su perso
nería sustantiva para demandar, en el jui-
cio intentado por Augusto Redondo, como 
administrador de la Comunidad Isabel Ló
pez.-Magistrado Ponente: Dr. Aníbal Car
dosó Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196 

J[nc.ompetencia de la Corte para conocer en 
única instancia de juicios contra la Nación 
que no provengan de contratos que ésta 
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Jlnmya el;)ll<al!»rrmi!ll® q¡¡ ¡¡:,zll<all!I?e.--Se declara nulo 
todo lo actuado en el juicio ordinario de 
Diego E. Amorocho contra la Nación.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Luis Enrique Cuer-
vo A ............................. 208 
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confirma la sentencia por la cual el Tribu
nal Superior de Bogotá absolvió a la Na
ción de los cargos forrnulados en la deman
da con que ~ Inició el juicio seguido por la 
Congregación de Misioneros Hijos del In. 
maculado Corazón de María contra 1& men
cionada entidad de derecho público.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gai-
tán . . : . ......................... 211 
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elaborado por la Comisión nombrada por la Cor
te Suprema de Justicia, compuesta por los HonO
rables Magistrados Roberto Goenaga, José J. Gó
mez R., José Hernández Arbeláez y Néstor Pine
da, y aprobado por unanimidad, en Sala Plena, 

en la sesión del 13 de agosto de 1954. 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
IDecl!'e~a: 

Articulo JI.Q-:f>ara ser Magistrado, Consejero de' 
Estado ,O· Juez en los ramos judicial, contencioso 
administrativo y del trabajo se requiere: ser CO
lombiano de nacimiento, abogado graduado, gozar 
de buena reputación y estar afiliado a la carrera 
judicial que la ley organizará sobre las siguientes 
bases: 

111--Los diversos grados dentro de cada espe
cialidad se determinarán según la jerarquía de 
los cargos. La car:r;era comienza en el primer gra
do, y para los ascensos será indispensable haber 
desempeñado el cargo inmediatamente inferior 
durante el tiempo que señale la ley: 

211-Los funcionarios serán inamovibles mien
tras cumplan sus deberes. EstaráÍl sujetos a s~ 
cienes disciplinarias de amonestación, multas, sus
pensión y pérdida del cargo, 'que imponch'lÍl ®] 

Consejo Superior de Justicia mediante loo trfum
tes legales. 

311--La edad de retiro obligatorio será de s~S<

senta y cinco años. 
41).-Las prestaciones sociales no serán inferio. 

res a ras de que gocen los servidores públicos mful 
favorecidos. 

5a-Los nombramientos se harán así: 
a).-Los Magistrados de la Corte SupYema d-12 

Justicia, por la propia Corte, del personal de J~ 
ces de los Tribunales Superiores de Distrito Ju
dicial; éstos serán nombrados por la misma Col?
te, del personal de Jueces de los Tribunales Sec. 
cionales de lo Contencioso Administrativo, Jueces 
Superiores, de Circuito y de Menores ;los Jueces 
Superiores, de Circuito y de Menores, por los 'I'x'i
bunales Superiores de Distrito, del personal de 
Jueces Municipales; y éstos, en la forma que in
dique la ley, del personal que se inicia en la CBJ

rrera. 
b).-Los Consejeros de Estado serán nombra

dos por el Consejo de Estado, del personal de Jue
ces de los Tribunales Superiores de Distrito Ju
dicial; los Jueces de los Tribunales Seccionales 
de lo Contencioso Administrativo, por el mismo 
Consejo de Estado, del personal de Jueces Ci'ri
les de Circuito . 

c).-Los Jueces del Tribunal Supremo dell "!"i'@.. 

bajo serán nombrados por el mismo Tribunal, de~ 



personal de Jueces de los Tribunales Seccionales 
del ramo; éstos, por el Tribunal Supremo, del 
personal de Jueces del Trabajo; y éstos, por los 
Tribunales Seccionales del Trabajo, del personal 
de Jueces Municipales. 

En la misma forma se procederá para el nom
bramiento de interinos. No habrá suplentes 

&li'~Ú<ClllliO 2o - Los Magistrados, Consejeros de 
Estado y los Jueces no pueden ser entre sí pa
rientes dentro del cuarto grado de consanguini. 
dad o segundo de afinidad. Los cargos de la rama 
jurisdiccional son incompatibles con toda partici
pación en el ejercicio de la abogacía, con el des
empeño de cualquier otro cargo público o priva. 
do y con el profesorado en cualquier instituto de 
enseñanza. Tampoco podrán sus funcionarios ejer
cer el sufragio popular o tomar parte en activi
dades políticas; ni administrar o gestionar nego
cios ajenos ni ejercer el comercio. 

Ai.ll'tÚ<elllll<!ll 3Q- Habrá un Consejo Superior de 
Justicia, adscrito al Ministerio del ramo, com. 
puesto de tres ciudadanos nombrados así: uno por 
el Presidente de la República,y dos por la Corte 
Suprema de Justicia, de candidatos elegidos en 
la forma que señala la ley por las Facultades de 
De:¡:echo oficialmente reconocidas, a razón de uno 
pot cada facultad. La ley reglamentará el fun
cionamien~o de este Consejo y determinará el 
personal subalterno y sus asignaciones. 

.&li'~Ú<ellllllo 4!•-Los miembros del Consejo Supe
rior de Justicia deben ser colombianos de naci-

ejercerá las siguientes funciones en la forma que 
indique la ley: 

l"-Atender a la organización y funcionamien
to de la carrera judicial y de los Colegios o Aso
ciaciones de Abogados. 

21!>-Ejercer inspección y vigilancia sobre los 
funcionarios de la rama jurisdiccional y los Co
legios b Asociaciones de Abogados, y aplicar las 
sarlciones previstas en el artículo 1 Q, base 21!>. 

3'~--lnformar a las corporaciones encargadas de 
hacer los nombramientos; acerca de ·los antece
dentes de los candidatos. 

41!>-Preparar proyectos de ley y de decretos 
sobre organización y funcionamiento de la carre
ra judicial y de los Colegios o Asociaciones de 
Abogados. 

51!>-Declarar las vacantes que se produzcan en 
la rama jurisdiccional por incapacidad física per-. 
manen te. 

6a-Las demás que le atribuya la ley. 
&Jrtñculo 6° ('ll'li'ansitoll"io).- Los Magistrados de 

la Corte Suprema de Justicia, los Consejeros de 
Estado y los Jueces del Tribunai Supremo del 
Trabajo serán nombrados, por una sola vez, por 
el Presidente de la R.epública, dentro de los trein
ta días siguientes a la sanción del presente Acto 
Legislativo, sin sujeción a lo previsto en el ar-
tkulo lQ, base 3~ " 

Los Jueces que se nombren, conforme a lo dis
puesto en este Acto Legislativo, al vencimiento 
de los períodos en curso, quedarán incorporados 
en la carrera judicial en el grado correspon. 
diente. 

El actual ej·ercicio de los cargs habilita pa
ra la reelección o el ascenso. 

Dado, etc. 

miento, mayores de treinta y cinco años, aboga. 
dos graduados y haber desempeñado cualquiera 
de los cargos de Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia, Consejero de Estado, Procurador Ge
neral de la Nación, Juez del Tribunal Supremo 
del Trabajo, o haber enseñado jurisprudencia, 
por diez años a lo menos, en Facultades de De

Aprobado por unanimidad por la Corte Supre
ma de Justicia en sesión. extraordinaria celebra
da el día veinte de agosto de 1954, para ser sorne-· 

Justi.~i.r tldo a la consideración del Gobierno. 
recho oficialmente reconocidas. 

&rliií<ellllYo 5«:1-El Consejo Superior de 
1; . ~ \;~~~·:~ ~J.. ; ·:~~ ... :': \ 

. . : 

~· : 
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ClUANIDO JEJL CON'li'JRA'li'O IDJE COMIPJRAVJEN'li'A IDJE IDJEJRJEClHlOS JH[JEJRJEIDIT'li'AJRITOS 
NO SlEA ALlEA'li'OJRITO, CABlE lLA JR.JESCWITON POJR. JLJESITON lE'NOJRMlE SIT lLOS BITlE
NlES IDJEJL. lP A'JI'JR.ITMONITO. SlUCJESOJR.AlL SON 'JrOIDOS ITNMlUJEBJLJES, O SIT lHlABITJENa 
IDO BITJENJE'§ JR.AITCJES Y O'li'JROS MlUJEBlLlES, JLA lLlESITON lENOJR.M,lE AIP AJR.JEZCA 'JI'JEa 

NITJENIDO lEN ClUlE'N'li'A SOlLO lElL VAJLOJR. IDJE lLOS ITNMlUJEJBJLJES 

1-§i la violación de la Rey s1nstanU.va, Cl!l
so de existir, seria ~onse~uencl.m de ha~e¡r 
,aplicado a um determinado ~ontrato 11!00 

norma que no le e!L'a aplicable, JlliO!L'que otrn. 
que la asignada po!L' el ilL'il!JMnaU era lia natw
!L'aleza del convenio; Irno potfurá Jllll1'GS]l}eJl'ali" el. 
!L'eCU!lt'SO de casación, sr) ~U dema~dante Jrn(J) 

impugna la inte!L'pretación 4lJ.'dlle en jjm:gmi!llol? 
de instancia hizo dell conti'ato mismo, demos
tx·ando que ·ella es manifi.estaml!mte enóirnea. 

2-No se puede sostene!L' de maXI.eR'll! alblso
Uuta que la venta de de!L'ecb.os Jlle!L'edi.ta!L'i.os 
sea siempre de caJl'áctelL' aReatolL'io. Cuamllo an 
momento de efectuarse la cesi.Óll!l Se ~OirnO~e r 

de maneJl'a cie!L'ta po!L' nos c"ollll~ratantes ll2l 
cuantía den activo y del pasivo ·de !a s'dll~e

sión, y ei número y calidad de nos b.e!L'ederos, 
el objeto vendido XI.O es cosa q11te IOJiYede sommtaa 
tñda totalmente ali azar de UllllA pél1'i!llñdm o ga
nancia. lLa p!L'estación en este caso XI.O depeirn
~e de UXI. acontecimieXI.to i.nci.er~o l!l111lle lbi.&ga 
imposible su ·justiprecio all mommeXI.to llllen 
contrato. JP'uede ocmrril1', po!L' ejempno, 1Ql1!lle lm 
cesión se efectúe después de pli"adicalllos nos 
inventados y avalúos cuando ya se lllairn iiii
jado precisamente nos elemeXI.Ws integ¡rn.nt12s 
del patlL'imonio herenciall y los valo!L'I2S de los 
bienes !L'elictos. lEn este caso !a veXI.ta lllle lios 

· deJl'echos he!L'enciales no tendl!'li Cl!llL'idell' all12m
todo. 

3-Cuando la venta de de!L'ecllnos llnl2li"ei!llñta
!L'iGS no tenga eall.'ácte!L' aleatolL'i.o si.Irno coKlllllllu
tativo, seJl'á enionces pll'ooorllen~<e Rm mcc!ón 
ll.'escisoi'ia al exisfu lesión 12noli"me, si. nos rlle
ll.'eches cedidos valieren aR ~lempo Qlen eon
ilL'ato más de la mitad de S11ll j1!llsto Jlllli"ecño. X, 
además, el patll.'imomo lb.e!L'eirncñmR es~ !L'e]lllli"e
sentado sólo en bi.el!lles -i.nm1!llelhines, o sii siii2Irn
do muebles e inmuebles nos lhiieirnes de ll2l su
cesión, lla Res!ón apa!L'ezcm ~em<eirnrllo el!ll cuneirn
ta sólo en valor de nos lhiiielllles remñl!la 

4-lLa callificaciíón lllle m umrnnea:m aftem
toll'ia o conmuntatilv:¡¡ .de nm veirn~ lllle illleli"'2cllnoB 

hell.'editados, pall.'a decidi.ll.' SObli"e ll.a Jlllli"'~a 
dencia de na accióXI. rescñsoll.'ia poli.' ll.esi.óllll 
enoll.'me, es cuestión de hecho ¡;;¡1!lle col!'res
]lliOnde dete!L'minal!' al juzg~doli" en <Callllm caso, 
teniendo en cuenta los antecedentes y Xms 
cii'cunstancias en que se celebre en cont!i'allo, 
con base 12n las pruebas allegadas all j1!lli.eño. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casa
ción CiviL-Bogotá, tres (3) de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro (1954). 

(Magistrado ponente: Doctor Manuel Barrera 
Parra) 

JI- Antecedentes: 
l.-El 22 d'e marzo de 1947, Rafael Antonio 

Villar, hallándose herido y en inminente peli
gro de muerte, en el sitio de "El Ortiz", de la ju
risdicción municipal de Suaita (Santander), otor
gó testamento abierto ante el Notario del 
Circuito de Suaita, conforme a las cláusulas de 
última voluntad que aparecen en la' escritura NQ 
53 de tal fecha. En este instrumento relacionó 
el testador los distintos elementos que in~egra
ban su patrimonio (inmuebles rurales y urbanos, 
semovientes, créditos, etc.); reconoció como su 
hijo natural a Saúl Villar Flórez, a ql!-!en asignó 
parte de sus bienes; instituyó heredJtas a sus 
hermanas cáhlales Natividad y Briceida Villar, 
a quienes dejó "el resto de sus bienes", y reiteró 
su voluntad de que fueran sus herederos su hi
jo natural Saúl Villar Flórez y sus dos herma
nas citadas. Son cláusulas de la memoria testa
mentaria las siguientes: 

'"ll'e!L'cero.-Tengo un hijo natural llamado José 
Saúl Villar al cual por medio de este ipstrumen
to reconozco como tal y es mi voluntad que si 
llegare yo a fallecer, le queda en pleno dominio 
y posesión la mitad de la finca de San Mateo y lln 
parte éorrespondiente en los edificios, enseres y 
anexidades alli existentes. También dejo a mi 
citado . hijo la 'lnitad de los semovientes enume-



:rados en el punto anterior; también le dejo la 
suma de mil pesos que en caso de que yo muriere 
se le entregarán de la suma¡ consignada en el 
Banco de San Gil. 

"tDli.1mn14li.-Tengo dos hermanas carnales que 
x-esponden a los nombres de Natividad y Bricei
d2> Villar, residentes en el Valle de San José, a 
las cuales constituyo cerno mis universales he
x-ederas del resto de mis bienes, después de de
ducir todos los gastos que demande mi curación 
y los que ;.')uedan ocurrir si llegare a fallecer. 

"G¿m:fflliÚii.-Como lo de!jo expresado, son pues 
mis hereáeros los expresados señores mi hijo Jo
sé Saúl Villar y mis dos citadas hermanas, en 
la proporción y términos que dejo anotados". 

2.-Al día siguiente de extendido tal instru
mento, el testador falleció en la Clínica de Mar
ly, en Bogotá, por muerte violenta ~ causa de pe
ritonitis. Cuad B., f. 15). 

3.-Según reza la escritura N9 345 otorgada el 
22 de mayo de 1947 en la Notaría Segunda del 
Circuito del Soconm, Natividad y Briceida Vi
llar cedieron a Saúl Villar Flórez la totalidad de 
sus derechos hereditarios en la sucesión de Ra
fael Antonio Villar, por la suma de quince mil 
pesos ($ 15.000.00) que las cedentes declararon 
haber recibido de contado. Pertenecen a este ins
trumento las siguientes. estipulaciones: Natividad 
y Ana Briceida Villar "dan en venta real Y ena
jenación perpetua al señor Saúl Villar Flórez to
dos los derechos y acciones que les coresponden 
en su calidad ..de hermanas legítimas del señor 
Rafael Antonio Villar con la sucesión testada del 
mismo señor Rafael Antonio Villar. Esta· venta 
comprende todos los derechos sobre bienes raí
ces, muebles, créditos, depósitos bancarios, ob
jetos en general, semovientes, etc. etc. Igualmen
te en esta venta quedan comprendidos también 
todos los derechos que a ellas corresponden o 
puedan corresponder, no sólo por la institución 
de herederos universales del señor Rafael Anto
nio Villar, según testamento consignado en la 
~scritura N9 53 otorgada eri la Notaría de Suaita 
el 22 de marzo del corriente año, siho tambiér. 
por concepto de legados. Si posteriormente re
sultaren créditos por 'cobrar de que sea titular el 
señor Villar éstos quedarán comprendidos en la 
presente negociación. Segundo. El compn:.dc•r se· 
ñor Saúl Villar se hace cargo de pagar el pasivo 
de la sucesión, dejando libres a las vendedfJras 
por este concepto. Tercero. Responden de ¡:;u ca
lidad de herederas en su condición de hermanas 
legí tim.rul .... " ( CMd. B. :l:ls. 1.6 v. y J."'. 

4.-En el Juzgado 19 CiviX del CiA'Ct:li'to de~ Sea 
corro se sustanció y decidió el juicio de sucesión 
testamentaria de Rafael Antonio Villa!'. En la! 
diligencia de inventarios y avalúos el patrimo
nio del causante fue justipreciado en ía suma de 
$ 87.950.00, relacionándose un pasivo por Xa su~ 

ma de $ 11.920.00. La totalidad de los bienes fue
ron adjudicados a Saúl Vi1lar Flórez en su con
dición de herederos del causante y eesi.cYAm-io t6tre 
los derechos comprados a Natividad ·y Briceida 
Villar. (Cuad. B., fls. 11-14). El juicio terminó 
con sentencia aprobatoria de X& partición del 6 
de febrero de 1948. 

5.:_El 23 de abril de 1951 ante el Juzgado Se
gundo Civil del Circuito del Socorro, Natividai 
y Briceida Villar promovieron demandlt ordina
ria contra Saúl Villar Flórez para que se decla
rara rescindida P,;>r lesión enorme la venta que 
le hicieron de los derechos hereditarios en la su
cesión de Rafael Antonio Villar. Las demandan
tes alegan que los bienes de la sucesión tenían 
un valor comercial mayor de $ 200.000.00 a la 
época del contrato. Pidieron en la misma de
manda que se declarara que las áctoras son he
rederas testaméntarias de Rafael Antonio Villar, 
al tenor de la escritura N9 53 de 22 de marzo de 
1~47 de la Notaría de Suaita, y que el demanda
do no es heredero de dicho señor sino simple le
gatario de los bienes asignados por el testador. 
(Cuad. B., fls. 2-3). 1 

6.-Este juicio fue decidido en primera instan
cia por sentencia fechada el 28 de enero de 1952. 
El Juzgado decretó la rescisión de la venta en 
cuanto· a los ihinuebles adjudicados a Saúl Vi
llar Flórez y ordenó la restitución de los bienes 
con las prestaciones consiguientes. (Cuad. A., 
fls. 47-59). 

7.-Apelado el fallo por ambas partes, el Tri
bunal Superior de San Gil en sentencia del 2g 
de septiembre de 1952, lo revocó y en su luga:r 
absolvió al demandado de los cargos de la de
manda. (Cuad. D fs. 27-38). 

Contra la sentencia del Tribunal Superior de 
San Gil se interpuso recurso de casación por la 
parte actora. 

El Tribunal negó la rescisión de la veni:a: 
19-Porque consideró que el contrato por el 

cual Natividad y Briceida Villar vendieron &l 

Saúl Villar Flórez no era conmutativo'· sL'1o alea
torio, siendo improcedente por tal causa la ac
ción rescisoria incoada; 

29-Porque aún aceptada la t;l!."O.."ed4'n~ d~ l<n 



acción rescisoria, no se habría demostrado en el 
juício que los inmuebles valier21]1 a la época del 
contrato más de la mitad del precio recibido pór 
las vendedoras, ya que el dictamen pericial que 
tuvo. en cuenta el juez a quo para dar por de
mostrada la lesión enorme, carecía de los requi
sitos legales, pues por una parte, se· privó al de
mandado del derecho a designar perito y el ex
perticio no fue debidamente fundado, por otra 
parte. 

Los cargos formulados a la sentencia con base 
en la causal primera de casación, pueden agru
parse en dos capítulos: 

19-Violación directa del artículo 1498 del C. 
C. por errónea interpretación: del artículo 32 de 
la Ley 57 de 1.887 por indebida aplicacióft a un 
caso no contemplado en tal disposición, y de los 
artículos 1946 y 1947 del C. C. por falta de apli
cación. 

29-Error evidente de hecho y de derecho en 
· la apreciación del dictamen pericial sobre el va
lor de los bienes de la sucesión de Rafael Anto
nio Villar, por no haberse estimado este elemen
to probatorio. A causa de la errónea apreciación 
de esta prueba se infringieron los arts·. 721 del 
C. J. y 1946 y 1947 del C. C. 

li'V- IExamen de Uos <eall'gos. 

Se examinan los cargos del primer capítulo 
que se relaci()nan todos con la procedencia de la 
acción rescisoria por lesión enorme respecto de 
la venta de derechos herenciales hecha por Na
tividad y Briceida Villar y Saúl Villar Flórez .. 

El recurrente después de exponer la diferen
cia entre los contratos conmutativos y los alea
torios, afirma que el contrato celebrado entre 
Saúl Villar y Briceida y Natividad Villar sobre 
compraventa de los derechos. herencia,les de és
tas en la sucesión testada de Rafael Antonio Vi
llar no fue aleatorio sino conmutativo. Para fun
dar esta conclusión el recurrente enumera }as 
circunstancias peculiares del negociado, a saber: 
a) todos los bienes y deudas del causante queda
ron relacionados en el testamento otorgado la 
víspera de su fallecimiento; b) Saúl Villar Fló
rez era administrador de los bienes de su padre 
Rafael Antonio Villar; e) con posteridad a la 

, muerte del testador, Villar Flórez cantinuó en 
la administración y pudo verificar mejor· cüál 
era la situadón del patrimonio dejado por· el 

causante; d) Villar Flórez compró los derechos 
herenciales de Briceida y Natividad Villar en 
una sucesión cuyo patrimonio quedó· relacionado 
en el testamento del causante, al cual se hizo ex
presa mención en la escritura de conmpraventa; 
e) en consecuencia, el cesionario no corrió nind 

· guna contingencia al adquirir esos derechos, por
que "obró sobre bases ciertas y con pleno conod 
cimiento de la herencia que compraba y de los 
bienes que la componían, porque no había nin
guna incertidumbre acerca de dichos bienes, su 
clase, ubicación, valor y cuantía, y porque la 
equivalencia de lo que compraba era sobrada
mente superior, varias veces, a la suma de dine
ro que pagaba, al punto que la adquisición la ha
cía con sólo una parte del dinero que a la misma 
herencia pertenecía". "En el presente caso -con

. cluye el recurrente- sería contrario a la eviden
cia de los hechos calificar de aleatorio el contra-
to contenido en la escritura N9 345 del Socorro, 
objeto de la litis". 

El recurrente también afirma que la cesión o 
venta de derechos herenciales no está catalogada 
exprésamente en ningún texto legal como contrad 
to aleatorio. 

En consecuencia, el sentenciador violó por in
terpretación errónea el artículo 1498 del C. C. 

Considera igualmente el recurrente que se in
fringió por indebida aplicación el art. 32 de la Ley 
57 de 1887, porque ~a cesión de derechos heredi
tarios no está incluída dentro de las excepciones 
contempladas en dicha disposición. La venta de 
derechos herenciales vinculados a inmuebles 
-como cree que es el caso sub jmllce- no está 
exceptuada de la acción rescisoria por lesión 
enorme. 

Por último, el recurrente acusa la sentencia 
por infracción de los artículos 1946 y 1947 del 
c. c. que el sentenciador ha debido aplicar pa
;ra declarar la rescisión de la ·venta ·por lesión 
enorme. 

En concepto del recurrente se o demostró en· el 
juicio que los bienes inmuebles de la sucesión 
·al tiempo del contrato valían comercialmente 
$ 213.000.00. Descontando de esta suma el valor 
de las deudas y de los bienes asignados por el 
testador a Saúl Villar Flórez, el valor de los de
rechos cedidos por· Natividad y Briceida Villar 
sería la suma de $ 138.00Q.OO, de tal suerte que 
siendo· la· mitad· de este valor la cantidad de ~ 
69.0oo:oo; y rici habiendo recibido las vendedoras 
sino la suma de $ 19.000.00, la ·lesión enorme es 
palmária y protuberante~ 
~ · coomdem:. · 
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El Tí:'ibunal analizó en el f·allc :recurrido la 
compraven~a de los derechos hereditarios ena
jenados por Briceida y Natividad Villar a Saúl 
Villar, en las cláusulas que constan en la escri
tura NQ 345 de 22 de mayo de 1947 de la Notaría 
segunda del Circuito del Socorro, y de ·acuerdo 
con los antecedentes de este acto, llegó a la con
clusión de que el contrato "está colocado dentro 
de la clasificación de los aleatorios definidos en 
el artículo 1948 del Código Civil, en los cuales 
no es ·posible predetermina: los resultados de la 
convención en el momento en que se celebra, y 
por tanto, no procede la acción rescisoria por le
sión enorme que implica la equivalencia obliga
toria de las prestaciones de los contratantes". 

Para el Tribunal "es evidente, conforme al 
contrate celebrado entre las señoritas Natividad 
y Briceida Villar y el señor Saúl Villar Flórez, 
que los contratantes no determinq.ron los bienes 
materia de la convención, aunque alli se haga 
referencia al. testamento del señor Rafael Anto
nio Villar, por cuanto aún no se conocía el pa
sivo de la sucesión, y, por otra parte, conforme 
a los términos del testan1ento, resulta incierta la 
cuota que habría de corresponder a las vendedo
ras en el sucesorio, en el mom~nw de Xa parti-
ción". ' 

El Tribunal examinó en conjunto las cláusu
las del testamento y expuso las siguientes consi
deracines de hecho y de derecho en respaldo de 
la interpretación dada al contrato celebrado en
tre las hermanas del testador y su hijo natural: 

'·'El derecho de testar en Colombia como en to
dos los países que siguen la orientación romana, 
no es absoluto. La libertad del testador está res
tringida por ciertas normas de índole legal que 
trasan pautas obligatorias a las cuales debe ~coG 
modar sus disposiciones de última voluntad. El 
capítulo 39 del Libro 39 del Código Civil trata 
de las legítimas y mejoras, y define las primeras 
en el artículo 1.239 como aquella cuota de bie
nes de un difunto que la ley asigna a ciertas per
sonas llamadas legitimarios que son siempre he
rederos. La porción legitimaria es una asigna
ción forzosa. 

"El artículo 1242, que indica la forma de cal
cular la cuota de bienes destinada al pago de las 
legítimas, fue derogado y sustituido por el artí
culo 23 de la Ley 45 de 1936 para los efectos de 
las inclusión obligatoria de los hijos naturales. 
Dice tal disposición: 

"La mitad de los bienes, previas las deduccio
nes de que hab).a el articulo 10X6 y las agreg8;{:io
nes indicadas en !os arCkulos 124\3 a 1245, se di-

viden por cabezas o estirpes entre los respectiu 
vos legitimarios, según el orden y reglas de lE. 
sucesión intestada; lo que cupiere a cade uno en 
esta división es su legítima rigorosa. 

"No habiendo descendientes legítimos, ni hi
jos naturales por sí o representados, con dex-e" 
cho a. suceder, la mitad restante es la porción de 
bienes de que el testador ha podido disponer a 
su arbitrio. 

"Habiéndolos, la masa de bienes, previas las 
referidas deducciones y agregaciones, se divide 
en cuatro partes: dos de ellas, o sea la mitad del 
acervo, para las legítimas rigorosas; otra cuar
ta, p<ira las mejoras con que el testador haya que-

' rido favorece a uno o más de sus descendientes 
legítimos, o hijos naturales, o descendientes legí
timos de éstos, sean o nó legitimarios; y otra cuar
ta de que ha podido disponer a su arbitrio". 

"Cualquier transgresión de estas no:-:mas inv~
riables, da lugar a la acción de reforma del 'tes
tamento que reglamentan los artículos 1274 y si
guientes del código civil, para acomodarlo a los 
principios expuestos. 

"La legislación colombiana concede &cción de 
reforma del testamento a los legitimarios a quie
nes el testador no haya dejado lo que por ley 
les coresponde. Por eso el legitimario que resul
ta preterido en el testamento, así consista la pre
terición en nó nombrarlo, o en atribuirle calidad 
distinta a la que realmente tiene, o en excluirlo 
al hacer el reparto de lóS bienes, tiene siempre 
expedita la acción de reforma del testamento, y 
aunque es verdad que mientras no sea reforma
do o invalidado, debe cumplirse en su totalidad, 
sinembargo, no es menos cierto, que la voluntad 
del testador tiene qué ceder y cede ante la ley 
que le exige obligaciones ineludibles como es el 
pago de las legítimas, pues, el partidor de bienes 
no puede hacer ·reformas al momento de la par
ticiÓn. 

"Ahora bien: Como de conformidad con el ar
tículo 1240 del código civil,.los hijos naturales son 
legitimarios, y cuando no existen descendientes 
o asciendientes legítimos es a ellos a quienes co
rresponde exclusivamente, la mitad de los bie
nes dejados por el causante; luego de efectua
das las deducciones y agregaciones que exige la 
ley, la otra mitad del patrimonio sucesora! se di
vide en armonía con lo estatuido en el artículo 
24 de la ley 45 de 1936, o sea, una mitad para la 
cuarta de mejoras, y la otra cuarta para la de 
libre disposición. 

"De la lectura del testaménto . del señor F..a
fael Antonio Villar se deduce, que el testadilr 



reconoció expresamente a Saúl Villar Flórez, 
como su hijo natural, y, por consiguiente que
dó instituido como legitimario, por mandato de 
la ley, pero la confusión e incertidumbte que ha 
dado lugar en él presente juicio a diversas in
terpretaciones de. la voluntad del testador, por 
los litigantes, surge del texto de la cláusula cuar
ta, en la cual designa el señor Rafael Antonio 
Villar, como herederas universales "del ll."esto de 
mis bienes", a Briceida y Natividad Villar, her
manas del testador. 

"Como se ve, aunque el contrato de compra
venta celebrado entre las señoritas Na~ividad Y 
Briceida Villar, de un lado, y Saúl Villar Flórez 
del otro, hace alusión a una venta de derechos 
y acciones que les corresponden a las vendedo
ras, en su calidad de hermanas legítimas de Ra
fael Antonio Villar, "según testamento consig
nado en la escritura número cincuenta y tres 
otorgada en la Notaría de Suaita", no se puede 
afirmar, por este solo hecho, que estén especi
ficados los bienes, desde luego qul'! por razón de 
las encontradas interpretaciones a que están so
metidas las cláusulas testamentarias, surge un 
ri·::sgo o contingencia para el comprador, ante la 
p3sibilidad de una reforma del testamento, y por 
razón de la duda que se plantea en relación con 
la cuota señalada al legitimario así como a las 
hermanas legítimas del caus¡¡nte, pues, mientras 
el señor apoderado de las demandantes sostiene 
en alegato de conclusión presentado ante el Juz-

'gado, que Saúl Villar tiene el carácter de lega
tario, el señor apoderado afirma que por haber 
sido reconócido· legalmente como hijo natural, 
lleva el carácter de legitimario, y por no existir 
ascendientes ni descendientes legítimos, excluye 
a las hermanas legítimas del causante". 

La Sala observa que el recurrente en su de
manda de casación no atacó la sentencia por tor
cida interpretación que el Tribunal hubiera da
do al contrato de cesión de derechos heredita
rios, sino por la errónea interpretación del artí
culo 1498 del C. C. que define los contratos alea
torios. El recurrente no intentó acusar la senten
cia por indebida interpretación del contrato a 
causa de error evidente de hecho en la aprecia
ción de las pruebas allegadas al proceso. Dentro 
de la técnica del recurso la Sala no puede en
trar a revisar las consideraciones del Tribunal 
al respecto. 

Definida por el sentenciador la naturaleza 
aleatoria del contrato de compraventa de los de-
rechos ·heredil:<!rios, celebrado entre Natividad y 
Brireida Villar y Saúl Viilar Flórez, el Tribtmal 
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negó la procedencia de la acc10n rescisoria poí' 
lesión ultra 'dimidium, fundándose en la doctri
na que la Corte ha sustentado sobre el particu
lar. 

Efectivamente la Corte ha sostenido reitera
damente: a) que en los contratos aleatorios no 
tiene cabida la acción rescisoria por lesión enoí"
me; b) que la venta del derecho de herencia, sin 
determinación de bienes, por ser un contrato alea
torio, no es rescindible por engaño enorme. 

En sentencia de casación del 17 de agosto de 
+933 dijo la Corte: 

"Es de toda verdad que en nuestro Código Ci
vil no hay ninguna disposición que consagre el 
principio de que los contratos aleatorios escapan 
a la acción de rescisión por lesión enorme pero 
también es de toda evidencia que esa doctrina 
está aceptada por jurisprudencia similar a la 
nuestra y los comentadores así_ lo reconocen y 
enseñan". (G. J., No 1895, T. XILmr, pág. 501). 

En sentencia de casación de 11 de marzo elle 
1942 dijo la Corte: ' 

"Bien sabido es que el derechÓ de hei'enci& 
cuya característica peculiar es ser universal e~ 
diferente del de dominio en cuanto a su obj,eto, 
porque mientras éste se ejerce directamente so
bre las cosas corporales signularmente, aquél 
versa sobre una cosa incorporal como es la univer
salidad jurídica de la herencia que es cosa diversa 
de los bienes mismos que la constituyen. Este 
derecho de herencia, como todo derecho patri
monial, es cesible a cualquier título, pero con 
resultado¡> y consecuencias diferentes según la 
manera de cederlo y según sea gratuita u onero
sa la cesión, por lo que toca a la responsabilidad 
del ce,dente. La herencia puede cederse contrac
tualmente como una universalidad comprensiva 
de especies determinadas, cuando el cedente es
pecifica detalladamente los efectos de que se 
compone la herencia, lo cual equivale a ceder de-

. terminad amente los bienes que se enumeran. con 
todas las consecuencias que a un acto semejante 
señalan las reglas generales, tales como respon
der de la entrega de cada una de las cosas y de 
su obligación de saneamiento. Puede hacerse 
tamllién la cesión del derecho de herencia sin 
especifi~ar los efectos o bienes de que se com~
pone, y entonces, si el título es gratuito el· ce
dente no ·responde de ~ada, y si oneroso, no se 

· hace responsabl~ sino de su calidad d~ heredero_ 
"Esta última modalidad de la cesión del dere

cho de herencia, contemplada . y reglamentada.· 
especialmente en el. capítu~o 29 del Título- ·25-·de!- , 
Libro IV del C. C., es el caso de au~. En ~ 
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el~ umf.l venta ¡por sus peculiaridades jurídicas 
«il'l.'le le dan una x-eglamentación especial dentro 
del Código, se realiza la única transmisión posi- . 
lble entre vivos a título universal, porque su ob
je~o es el propio derecho de herencia, la univer
salidad jul"idica, o una cuota de ella, constituida 
¡por todo el activo de la herencia y su pasivo en 
Jrelación con el momento de la muerte deR cau
::mnte, que es el límite temporal que :lija los de
x-schos en materia de sucesión hereditaria. El 
cedente a titulo 'lucrativo de un derecho real de . 
herencia sin determinación de bienes lo que ce
de ~ su derecho a ocupar su puesto en la suce
sión ¡po:r lo que respecta a los resultados patri-'' 
m.oniales que le puedan corresponder después 
del pX'oc~so legal de la liquidación sucesoria, de 
modo que él no garantiza ni responde de qu~ el 
wdivo sea mayor que el pasivo, ni de la existen
cia o propiedad sucesora! de tales o cuales bie
nes corporales o incorporales, a menos, como ya 
se dijo, que a ello expresamente se compromete, 
e:a este caso, con la consecuencia excepcional de 
tener que responder de la evicción de las espe
cies que determine como comprendidas en la he
rencia La ley limita la responsabilidad del ce
clen~e a- la mera calidad de heredero (artículo 
196'i C. C.), de manera que más allá de este ele
mento esencial no existe ninguna obligación del 
cedente en relación con el resultado patrimonial 
definitivo de la cesión, pendiente, además, de di
versos factores influyentes en la economía del 
contrato que no pueden determinarse previa
mente y de manera precisa en el momento de su 
celebración. Esta peculiaridad de este contrato, 
debida a la ley y a la naturaleza jurídica del de
i'echo que le sirve de objeto a la cesión, lo colo
ca dentro· .de la clasificación de los aleatorios de
xinidos en el artículo 1438 del C. C., en los cua
les no es posible predeterminar los resultados de 
llll convención en el momento en que se celebra, 
y en los cuales, por esta circunstancias, no proce
de la acción rescisoria, por lesión enorme, que 
implica la equivalencia obligatoria en las pres
Üiciones de los contratantes. 

"La acción de nulidad por causa de lesión, que 
re¿;:cepcionalmente consagra la ley como manera 
de x-eparar el perjuicio sufrido en la celebración 
cle determinados actos jurídicos, es · acción que 
co:c:responde :a ambas partes en los casos en que 
est& autorizada en contratos bilaterales. Corres
ponde a comprador y vendedor en. nuestro sis
fte¡a¡¡¡ legal y se diferrencia del fE'ancés en que 
c~I<O sq>¡ <e>(coll'~ al 'lf60cleti!oll'. Zst~ ~a:!,id.acl i'e-

ciproca de la acción rescisoria :Le da · ~arnbién im~ 
procedencia en tratándose de contratos onerosos 
de cesión de derechos de herencia sin determina
ción de especies, porque estando en estos casos 
legalmente restringida la responsabilidad del ce
dente a su calidad de heredero, no podría dedu~ 
cirse acción por lesión del comprador, y esta so
lución resulta inaceptable porque no engrana 
dentro de la reglamentación jurídica de la lesión 
enorme como fenómeno bilateral en los contra
tos en que procede. 

"Desde el punto de-vista del carácter jurídico, 
mueble o inmueble del derecho de herencia, tam
poco resulta la procedencia de la acción resciso
ria de que se trata, limitadá por la ley a la venta 
de bienes raíces (art. 32, Ley 57 de 1887). Las 
cosas incorporales, en efecto, como son los de
rechos, entran también dentro de la clasificaión 
del art. 654 del C. C. según sea la cosa en que l:lan 
de ejercerse (667 ib) y en esta necesidad de cla
sificación no puede decirse exactamente que el 
derecho de herencia sea inmueble porque su ob
jeto propio es una universalidad abstracta, dis
tinta, según se ha visto, de los bienes individual
mente considerados, en los cuales no puede de
cirse que se ejerza singularmente sino al cabo 
de la liquidación y adjudicación herencia!, pero 
no mientras conserva el carácter de universal 
propio del derecho de herencia. La Corte ha con
siderado que este derecho no puede catalogarse 
como inmueble y que su venta no es contrato de 
los· que causan mutación o traslación de la pro
piedad de bienes raíces en cuyo caso la inscrip
ción de la escritura pública debería hacerse en 
la oficina de registro de la ubicación· del inmue
ble y no solamente en la de su otorgamiento. 'La 
venta de los derechos y acciones en general que 
al vendedor le correspondan en una sucesión, 
sin vincularlos en inmueble alguno especial, no 
es venta de bienes raíces que deba registrarse en 
la oficina de la ubicación de éstos. Ella queda 
debidamente registrada en el lugar del otorga
miento de la escritura pública'. {G. J., tomo 
XXVII, página 184). 

"N o entiende la Corte que esta catalog·ación 
haya de rectificarse por virtud de la vigencia del 
artículo 19 de la Ley 67 de 1930 que sometió la 
enajenación de los derechos hereditarios del me
nor bajo patria potestad o guarda . a los mismcs 
requisitos para enajenar e hipotecar sus bienes 
raíces, porque es evidente que el 'fundamento de 
tal dÍsposición no es la naturaleza inmueble del 
derecho de herencia a que se refiere sino 1t> ne., 
cesidad de protel?er especia~em~e roo 'IYlwea d'<=l 



los incapaces, precisamente por la imposibilidad. to. Pl,tede ocurrir, por ejemplo, que la cesión se 
jurídica de catalogar el derecho de herencia co- efectúe después de practicados los inventanos Y 
mo bien inmueble debido a su naturaleza espe- avalúos cuando ya.· se .han fijado precisamente 
cial". (G. J., N9 1893, páginas 114-116). los elementos integrantes del patrimonio heren-

y en fallo de casación del 20 de febrero de' cial y los· valores de los bienes relictos. En este 
1948 la Corte expuso lo siguiente: caso la venta de los derechos herenciales no ten-

"El contrato de venta, oneroso pot• e¡;encia, es drá carácter aleatorio, 
generalmente conmutativo y hasta puede tener- De tal manera que si por regla general la ven
se como tipo de los de esta clase, .porque las pres- ta de derechos hereditarios sin determinación de 
taciones a que da nacimiento se conocen cierta-. especie, es contrato aleatorio, habrá casos en que 
mente desde su celebración en forma que las par- ella tenga carácter conmutativo, siendo proce
tes puedan determinar el beneficio o la pérdida dente entonces la acción rescisoria al existir le
que van a reportar; comunmente se estima que sión enorme, si los derechos cedidos valieren al 
la cosa vale lo que por ella _se paga. Sólo excep- tiempo del" contrato más de la mitad de su justo 
cionalmente puede asumir la venta la naturale- precio. 
za de contrato aleatorio, en que la extensión de La calificación· de la naturaleza aleatoria o 
las obligaciones de los contratantes o la existen- conmutativa de la venta de derechos heredita
cia de ellas dependa de un suceso futuro e incier- ríos, pa:ra decidir sobre la procedencia de la ac
to que le ·permita establecer inmediatamente la ción rescisoria por lesión enorme, es cuestión de 
ganancia o la pérdida, tal como acontece cuando hecho que corresponde determinar al juzgador 
la venta tiene por objeto una cosa futura y se en cada caso, teniendo en cuenta los anteceden
expresa o aparece de la naturaleza del contrato tes y las circunstancias en que se celebre el con
que se compró la suerte; o cuando el ¿bjeto de trato, con base en las pruebas allegadas al jui
la venta es un derecho litigioso, o un derecho en'\ cio. 
una herencia en que no hay datos ciertos sobre Pero en contra de esta doctrina se hace la ob
los resultados de su liquidación. Aceptan los dec- jeción de que en ningún caso tiene cabida la res
trinantes que también puede tener esa calidad cisión por lesión enorme en las ventas de dere
excepcional la venta de una mina propiamente chos hereditarios, debido. a la incertidumbre del 
dicha, sin elaboración ninguna y su consiguien- carácter, mueble o inmueble, del objeto vendido. 
te precio, pero no las que se vendan en estado Es verdad que en esta. clase de ventas el objeto 
de explotación, porque disponiéndose de noticias de la transferencia no es una cosa corporal, si
Y datos utilizables para la determinación del no una cosa incorporal, o sea, el derecho de he
precio y el ajuste de la economía contractual, se rencia del· cedente que recae sobre la universa
excluye el evento futuro que le comunica im- lidad de los bienes de la sucesión y no sobre es
previsibilidad a los resultados del contrato.. Co- pecies determinadas. 
sa distinta de esta calificación jurídica del con
trato dentro de la subclasificación de los onero
sos es la naturaleza contingente que generalmen
te conllevan los negocios de explotación min.e
ra". (G. J., tomo 63, página 701). 

En relación con la anterior jurisprudencia de 
la Corte, se formulan las siguientes considera
~iones doctrinales: 
~ No se puede sostener de manera absoluta que 
la venta de derechos hereditarios sea siempre 
de carácter aleatorio. Cuando al momento de 
efectuarse la cesión se conoce de manera cierta 
por los contratantes la cuantía del activo y del 
pasivo de la sucesión, y el número y calidad d.e 
los herederos, el objeto vendido no es cosa que 
quede sometida' totalmente al azar de una pér
dida o ganancia. La prestación' en este caso no 
depende de un acontecimiento incierto que haga 
imposible su justiprecio al momenw del contra-

La dificultad es allanable. El artículo 667 del 
C. C. establece que "l~s derechos y acciones se 
reputan muebles o inmuebles, según lo sea la co
sa en que ha de ejercerse o que se debe". Si el 
patrimonio de la sucesión está repfiesentado só
lo en bienes raíces, el derecho de herencia cedi
do será inmueble y cabrá la rescisión. Por el 
contrario, si el patrimonio herencia! está inte
grado únicamente por bienes muebles, el dere
cho del sucesor será mueble y no procederá la 
rescisión. Para el caso de que los bienes de la 
sucesión sean muebles e inmuebles, en el cual 
surge grave dificultad para fijar la naturaleza 
del . derecho cedido, habrá de adoptarse esta so
lución aceptada por la doctrina francesa, según 
enseñan Planiol y Ripert: la rescisión será po
sible en casos de que la lesión enorme aparezca 
teniendo en cuenta sólo el valor de los bienes 
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raíces ("Tratado Práctico de ~recho Civil Frtm
cés", T. 10, NQ 357, página 408). 

Aplicando los anteriores principios al caso smllD 
j1llllilli.4!e, la Sala concluye: . 

Incólume en casación la interpretación que el 
Tribunal dio al contrato de venta de derechos 
hereditarios, por las razones atrás expuestas, la 
improcedencia de 1& acción rescisoria por lesión 
enorme resulta del carácter aleatorio asignado al 
contrato. 

El Tribunal no interpretó erróneamente el ar
. tículo 1498 del. C. C. al calificar como aleatorio 

tal contrato, ni violó tampoco los arts. 1.946 y 
1.947 del C. C. y 32 de la Ley 57 de 1887. 

No prosperando los cargos examinados, es im
pertinente considerar la acusación formulada 
por el recurrente respecto a la apreciación de 
la prueba de la lesión enorme. 

. :r: 

o 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
C.:olombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentenCia dictada por el Tribunal Superior de 
San Gil, de fecha veintinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense . 

Notifíquese, publlquese, cópiese, insértese eu 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

]]}ario IEchaliMllia.-I.Wllln1lllell !Bali'Ireli'm IP'ali'li'a. JT os!§ 
JT. Gómez.-JJosé lHleirXJ.mllniilleg Ji\li'llDeM.ea:.-IEmesfi® 
JMieKellniilllro IL\lllgo, Secretario . 



CONTJRA lE'lL CJESWNAJRKO JPUJEDJEN JHIACJERSJE VAJLJEJR JLOS ASKJENTOS JHIJECJHIOS 
. JBN lLOS JLIJBlROS DJE COMEJRCKO DJEJL CJE DJENTJE, JPJEJRO JEJL JPUJEDJE JPJROBAR, CON 

TOlDOS JLOS MJEDKOS DJE JPRUJEJBA. CONTRA lE'lLJLOS. JLA CONFJESWN JPRJEJES
TAJBJLJECKDA lEN UN DOCUMENTO lESCRTITO NO lES JPRUEJBA DKSTKNTA DJEJL 
DOCUMENTO MKSMO.-JERROR DE lHIJH:CJHIO lEN JLA AJPRJECKACKON DE JPRUEJBAS 

ll-;-lEs evñden~ I!JlUe no cabe co:m~RtaUI msii
mi!ación de los asientos en los libros come!i'
ciales del cedente a i'ecibos o cartas de ~a
go expedidos por I!Jluien lleva taUes llibros, pa
ra los efectos de su fecha cierta respecw «l\en 
cesionario. 

Se explica que, tratándose· de am recl.oo, 
documento que reposa e~ manos ·llleK deundo!l', 
se exija a éste que lo oponga mmediabmen
te porque, de lo contral!'fto, se hace vei'osimñll 
Ra antedata y obra conili'a él la presunncióxn 
de insinceridad de Ia fecha; pe~ tntándo
se de documentos ilj[Ue no están' en pOO\eli' <!lleD 
deudor, y que éste no tiene poi' qué conoceli', 

· como son l!os übi'OS de comeli'ci.o del acll'ee· 
doll", no hay Jrazón p¡trn exigill'le que lb.aga wa
!eli' inmediatamente los asientos de pago, nñ 
la hay, por consiguiente, para pli'es11l!m!Il', si 
no los invoca inmediatamente, la insiJtu:e!i'ñ
dad de tales asientos. iU contrario, sñ se tie
ne en cuenta cuál es la causa de. ilj[une Ros. 
asientos de contabilidad prueben contll'a en 
comeJrciante que los hace -causa q11lle no es 
otra que la ps~cológica de que debe pli'es11l!
mili'se que es verdadera una anotacñón ¡¡¡¡una 
hace el comerciante en su pEopio perjwcii~ 
se Jreconocerá fácilmente que no hay Eazón 
para afirmali' que los as!el!ltos I!Jl11lle peli'J11llllllll
can al cedente, no pueden ser opuestos aR 
cesionario. JP'orque Uas ci~cunstanc~as espe
ciales. de verosim!litud I!J!Ue i'Odean nas · amto
taciones del comerciante en su pe!i'juicio, no 
permiten lógicamente que se haga, por esos 
asientos, una excepción al criterño segum en 
cual, cuando en el documento privado se ha
ce constar una relación jurídñca estricta
mente pei'Sonai, como es el pago i!lle Jla <!lle11l!
«l!a, el ces!onario del crédito . no debe e~~Dnsñ

dei'ai'se como un teli'cero ll'especto lllle tan <dlo
cumento. 

Y Ra causa Ole I!Jlune puooa o~ontéll'sell0 ell <di®· 
mmmen~o sin c®nsñi!llerarlio como ~li'~ll'I!D oo, 

pR'OOñsamente, <eomo Yo explica !Lessona; I!Jlille, 
en este caso, el cesionario puede probali', con 
oodos Yos medios de prueba, que no hubo taR 
pago, o bien que éste se hizo después alte lhl.a
beli" adquill'ido su posición de cesionario dell 
cli'édito y en perju~cio de esa posición. 

IP'oll' consñguiente, si al cesionario se lle 
p11l!eden oponer los asientos de los libros de 
comell'cio del cedente, debe admitírsele m 
pi'iDball." contra ellos, porque es pi'ecisamen~e 
pm·que puede probar contra ellos con todos 
loo medios, por lo que pll!eden oponéi'seie 
los llibll'os de m cedente. 

2-!La confesiómt pi'eestab!eci«l!a en Ulln· do
CI!llllDento esci'ito no es Jlli'Ueba alt~stinta deU 
docUllmento mismo; poi'que tales documentos 
lllO son otra cosa que confesiones escritas o 
pli'eestablecidas en cuanto contengan decia
rnciones de nas partes que los confeccionan 
pllll'a reconoceR' la existencia de obligaciones 
a su cargo. JP'or lo mismo, a esas confesiones 
les es aplicable no estatuído sobre Ya fuell'za 
pi'obatoria de ·nos documentos escritos l!'es
pecto de terceros. 

3-!La e!l'i'Ónea api'ec!ación de una prueba 
no constituye error de hecho que dé lugar a 
ia casación de la sentencia, cuando no se 
tl!'ata de que e! juzgadoli' haya leído en ell 
documento lo qille no está escrito o cO!ejaólo 
de Heer .lo I!J!Ue está escrito; sino lo I!J!Ue se 
alega es que el examen lP'lERClEIP''ll'TI'VO den 
documento es exacto, pero el examen l!N'll'lE
lLlEC'l!'l!VI{JI no lo es. JP'oyque en este caso n«li 
se tratarla de un lElltllti{JIJ!t IDJE IHIIEC!HII{JI sino 
de un error de l!N'll'lERIP'JR.lE'Jl'ACTION, IDJElL 
IHIJEC!HII{JI bien percibido. · 

':'.orte SupJ:erna de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, agosto tres de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.. · · 

(Magistrado Ponente: doctor D~rí~ E<:handía) 



Diógenes Troncoso se declaró deudor, del Ban
co de Bogotá por la suma de veintitrés mil seis
cientos ochenta y cuatro pesos ($ 23.684-00) y del 
Banco Alemán Antioqueño por cuatro mil qui
nientos sesenta y ocho pesos con veintinueve cen
tavos ($ 4.568.29). Para garantizar estas' deudas 
hipotecó su finca "La Esperanza", situada en los 
municipios de Caparrapí y Guaduas, por linde
ros determinados, y según escritura 821 de 16 de 
abril de 1930, de la Notaría 41!- de Bogotá. Se es
tipularon intereses del 13% anual para el plazo, 
que fue de un .año, y del 15% para la mora. 

Los bancos acreedores cedieron estos créditos 
al señor Ruperto Aya, por valor recibido. 

El cesionario señor Aya, mayor y vecino de 
Bogotá, promovió juicio ordinario -por e::¡tar 
pr·escrita la acción ejecutiva contra la sucesión 
de Diógenes Troncoso y contra la Compañía Ur
banizadora de Palanquero, sociedad ésta a la cual 
había aportado el deudor Troncoso una parte de 
la finca "La Esperanza" hipotecada para garanti
zar los referidos créditos. Este aporte consta en la 

. esc:ritura 8~3 de 17 de agosto de 1932, de la nota-
ría 3~< de Bogotá. La intención de la aludida de
manda es que se· declaren vigentes esos créditos 
hipotecarios.· 

El juez de primera instancia absolvió a los de
mandados en lo relativo al crédito cedido por el 
Banco de Bogotá y reconoció el del Banco Co"
mercial Antioqueño, subrogatario del Banco Ale-
mán Antioqueño. · 

En segunda instancia el Tribunal Superior de 
Bogotá reconoció la vigencia del 'crédito a favor 
del Banco de Bogotá por la suma de diez y seis 
mil seiscientos cuarenta y seis pesos con treinta 
y siete centavos ($ 16.646-37). En lo· demás con
firmó el fallo de primera instancia. 

Contra esta sentencia se alzaron en casac10n 
ambas partes. La tramitación de este recurso está 
agotada y la Corte va a .fallarlo. 

Lo esencial de la litis versa sobre cuál sea el 
valor probatorio de los libros comerciales del 
Banco de Bogotá, cedente del crédito que el de
mandante, ·como cesionario,. intenta hacer efecti
vo en este juicio. La parte demandada, que es la 
sucesión del deudor cedido, alega en su favor los 
asientos de la contabili~lad del banco cedente en 
que aparece que lá cuenta de Troncoso -el deu
dor cedida- fue ·~llM~I!li:Mlla desde el 9 de febrero 
de 19~1, es decir, ¡mtes de la cesión. El deman-

dante, por su parte, pretende que esos asientos 
de contabilidad no pueden oponérsele, por ser él 
un tercero. El tribunal consideró esas anotaciones 
como prueba de que el deudor cedido había paga
do phcialmente el crédito con anterioridad a la 
cesión. 

El tribunal· hizc;> las consideraciones que en se
guida se trascriben:. 

'"El actor contrajo su reclamo al crédito a fa
vor del Bance de Bogotá. A ello se circunscribe 
el recurso. 

"El artículo 47 del C. de Co., dispone: "Los li
bros hacen fe contra el comerciante que los He
va, y no se admitirá prueba que tienda a destruir 
lo que resultar~ de sus asientos". 

"El juzgad€> después de observar que ninguna 
vinculación existe entre el asiento de contabili
dad· de la cuenta de Troncoso con el relativo a la 
cuenta de Aya; y tenienqo de present~ que en 
aquel aparece que se canceló la obligación; así 
16 acepta lisa ~ llanamente. 

"En sentir del Tribunal tal conclusión debe rec
tificarse porque la expresión legal "hacen fe con
tra el comerciante que los lleva" circunscribe el 
alcance del mencionado texto al duzño de los li
bros, quien no puede aducir prueba que tienda a 
destruír lo que resultare de los asientos. Pero los 
demás pu·eden contraprobar Y. aún aprovecharse 
de los asientos que les fueron favorables, a: reQ 
;erva de pasar por todas las enunciaciones que 
.tes fueron perjudiciales, puesto que la fe debida 
a los libros es indivisible, conforme a las voces 
del artículo 48 de la obra citada';. 

"Los litigantes aceptan que el Banco de Bogo
tá cedió su crédito a cargo de Troncoso y a fa
vor de Ruperto Aya con fecha 3G de agosto de 
1934. Los demandados afirman que entonces ya 
habían cancelado el crédito al tenor del asientb 
de contabilidad datado el 9 de febrero de 1931. 
El demandante observa que el deudor Troncoso 
declaró el 17 de agosto de 1932, en el texto de la 
escritura 833, que aún estaba vigente el grava
men hipotecario contraído a favor del citado Ban
co. Esta entidad se dá como ·tal, en escrito fecha
do el 28 de noviembre de 1933,' esto es antes de Ía 
cesión alud~da. 

'"El cesionario Ruperto Aya pued·e contraprobar 
el asiento de contabilidad. La confesión del deu
dor Troncoso· desvirtúa la fuerza probatoria del 
mentado asiento, porque reconoce la vigencia de 



la obligación. La palabra "canceló' significa que 
terminó la cuenta de Troncoso, ma:;; no que éste 
hubiera satisfecho su obligación. Esta siguió viva 
y fue cedida a Ruperto Aya. 

"Pero el mismo asiento debe tomarse en su in
tegridad: quien &e aproveche de los libros está 
obligado a pasar por todas las enúnciaciones per
judiciales que ellos contengan. Por ello es preci
so reconocer que' el monto de la deuda cedida es 
el de 16.646-37 según anotaCión de 9 de febrero 
de 1931. Esto es lo debido a la rata estipulada". 

Esta tesis del tribunal ha sido atacada en casa
ción por ambas partes. 

La 'parte demandante afirma que la sentencia 
es violatmia de los artículos 2221, 2222, 2224, 162~, 
1960, 1961, 740 y 761 del C. C., ·y 33 de la ley 57 
de 1887; y que a estas infracciones llegó el tribu-

' nal por haber apreciado mal la prueba que con
Siste en los asientos de los libros de contabilidad 
del Banco de Bogotá. La mala apreciación consis
tió, s-egún este recurrente, en haber considerado 
los asientos como plena prueba contra el cesiona
rio del crédito, estimación que es violatoria del 
artículo 47 del C. de C¿., según el cual los libros 
sólo hacen fe contra el comerciante que los lleva. 
Porque el tribunal dió valor de prueba a los asien
tos en que se anotaron descargos en la cuenta de 
'lrcncoso hasta el monto de la diferencia entre el· 
valor total y original del crédito que es de $ 23.-
68400 y la suma de de $ 16.646-37, que fue l.a que 
reconoció como monto actual de ese crédito. Al 
aceptar tales descargos, el tribunal violó el cita
do artículo 47 y también aplicó indebidamente 
el artículo 48 del mismo código, inct¡rriendo así 
en errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de la fuerza probatoria de los mentados 
a·sientos de contabilidad. 

La parte. demandada, a su turno, ataca en ca
sación la S€ntencia, por considerar que el tribu
nal, al reconocer la vigencia del crédito cedido al 
demandante por el 'Banco de Bogotá hasta el mon
to de $ 16.646-37, violó los artículos 33 de la ley 
57 de 1887, 1960 y siguientes del C. C., 1.625 y si-
guiente~:~ y 1634 del mismo código. · 

La infracción de estas normas sustantivas 
fue, según este recurrente, el resultado de haber 
apreciado mal el sentenciador la prueba consis
t2nte en los asientos de la contabilidad del banco 
cedente, al no aceptarlos como plena prueba de 
que el crédito cedido fue cancelado con. anteriori
dad a la cesión. Esta mala apreciación tuvo como 
causa un error de derecho que consistió en haber 
aplicado indebidamente las reglas de los artícu-

los 1761 del C. C., y 632 y siguientes del C. J.; en 
·haber violado los artículos 47 y 48 del C. de Co., 

· y haber infringido la norPla jurídica según la 
cual los libros prueban no sólo contra el comer
ciante que los lleva sino también contra sus cau
snhabientes o sucesores. Agrega el recurrente que 
la violación de las disposiciones sustantivas fue 
también el efecto de un error de hecho en la 
apreciación de los asientos de contabilidad y de 
la escritura 833 de 17 dé agosto de 1933, de la no-
taría 3"" de Bogotá. ' 

' 

lExamen de l!'@s calt'gÓS 

Ataca el actor el fallo porque el tribunal dió 
por probado, con los asientos de la contabilidad 
del banco cedente, el pago parcial del crédito ce
dido. Consideró el sentenciador, en efecto, que 
los asientos de contabilidad demuestran que el 
deudor cedido hizo al acreedor cedente pagos par
ciales por valor de $ 7.037-63. Sostiene este recu
rrente que dicha .apreciación implica error de de
r~cho porg,ue con ella infringió el tribunal los ar- · 
tlculos 176'1 y 1762 del C. C., y 639 y siguientes 
del C. J., por las siguientes razones: 

1 ""-Porque los libros de la contabilidad del 
banco cedente no pueden oponerse al cesionario 
demandante, por no emanar cle éste y porque, asi
milándose los asientos que perjudican al comer
ciante que lleva los libros a confesiones suyas, 
ellos no pu-eden oponerse a terceros como el ce
sionario del crédito; 

2a-Porque estos asientos son documentos pri
vados ques no tienen fecha cierta res);lecto del ce. 
sionario, sino después de que en este juicio se to
Jl?.Ó nota de ellos, es decir, en una fecha posterior 
a la notificación al deudor de la cesión del cré
dito; y 

3_.:_Porque al considerar el tribunal ~ue de los 
asientos de contabilidad resulta que, en 9 de fe
b:-ero de 1931, el crédito cedido era de $ 16.646-37 
aplicó indebidamente la norma del artículo 48 
del C. de Co., en cuanto prescribe que la fe debi
da a los libros es indivisible y el litigante que 
aceptare en lo favorable los de su adversario; es
tará obligado a pasar por todas las enunciaciones 
perjud-iciales que ellos contengan. "Porque -di
ce el demandante para fundar el cargo- esa in. 
divisibilidad es para cuando una parte acepta 
en lo favorable los libros de su adversario, según 
los términos del art. 48 del Código de Comercio. 
Pero ese no es el caso que aquí se contempla, 
toda vez que el cesionario demandante no ha 



aceptado nada del asiento de contabilidad de que 
se trata, ni él es el adversario del banco cedente. 
El demandante no ha alegado nada en su ~avor 
d2 los libros llevados por el banco. Es el deman
dado quien ha pretendido aprovecharse en su fa
vor de los asientos en referencia. Es éste quien 
tiene que aceptarlos también en lo desfavorable. 
El artículo 48 del Código de Comercio no encuen
tra su campo de aplicación en el caso del litigio, 
porque el demandante alega y presenta como úni
ca prueba de su derecho, la escritura justificati
vca del crédito materia del juicio y la cesión he
cha a su favor. Ninguna prueba resultante de los 
libros ha he.cho valer para justificar sus preten
siones". 

El primero de estos argumentos del demandan
te plantea el problema de si el cesionario de un 
crédito puede considerarse como un tercero res
pecto del acreedor cedente y del deudor cedido, 
para el efecto de oponerle los asientos de conta
bilidad de los libros del cedente, en que se hacen 
constar pagos verificados por el deudor cedido 
antes de la oesión. 

Esta cuestión comprende las siguientes: 
1 ~-La de saber si los libros de comercio del 

cedente, como documentos privados que son, pue
den teners-2 como tácitamente reconocidos por el 
demandante cesionario de conformidad con el ar
tículo 645 del C. J.; y 

2·1-La de saber cuál es la fecha cierta de los 
asientos de contabilidad respecto de dicho cesio
nario y de acuerdo con el artículo 1762 del C. C. 

En casación de 27 de marzo de 1954 (G. J. To
mo LXXVII, páginas 143 y siguientes) ha dicho 
la Corte: 

"La Corte ha sostenido en términos generales 
que "el documento procedente de persona extra
ña a las partes contendoras en un juicio y lleva
do a él por el actor, no puede considerarse como 
C:ocumento privado tácitamente reconocido por el 
dt.mandado en virtud de no haber hecho mani
festación alguna acerca de él". (Casación, abril 
29 de 1938, XLVI, 326). Pero para fijar el verda
dero alcance de esta doctrina, es preciso inter
pretar el artículo 645 del C. J., en relación con 
el 637 de la misma obra y con el 1761 del C. C. 
"Según estas disposiciones, <el documento priva
do, al quedar reconoc:do expresa o tácitamente 
Jll<!lll" la pu~e a ~unien se opome, tiene virtualidad 
probatoria no sólo contra los otorgantes sino tam
b:én contra los sun[!esoll"es, o sean, Ras Jlll<!lli'SORllas a 
q'!llñenes S(!! lllaRll barms!ell'fti!ll<!D llas obliñgaeñones y l!llca
r(!lcil!.os de quienes &JlllaR'eeellll o se ~®Jlllllll(>ann.' lllabell'Xo 

llunsc!i'lit~o. Por consiguiente, cuando el ar~ículo 645 
del C. J., usa la expresión ¡¡Da:r~~a o\ll]ñglllda se re
fiere no sólo_ a quien está obligado e :o:econoceK' ll.a 
firma del instrumento, sino también a toda per
sona que, aún siendo extraña ~ la suscripción del 
documento, puede ser obligada como causaha
biente de uno de los otorgantes. Así se ha acep
tado que en un juicio contra los herederos del 
obligado en un· documento privado, el reconoci
miento implícito de éste tiene lugar cuando aqué
llos no han objetado o redargüído de falsedad el 
acto procedente del de mnjus, puesto que como 
sucesores son parte obligada, al tenm." del artícu
lo 645 del C. J. Y lo mismo debe aceptarse cuan .. 
do en un juicio promovido por el cesionario de un 
crédito contra el deudor cedido, éste ha presen
tado como fundamento de una excepción perento
ria (pago, compensación, etc.), un documento sus
crito por el cedente con fecha anterior a la ce
sión o a la notificación de ésta; si la parte con~ 
tra quien se opone el documento ha guardado si
lencio, tal documento debe considerarse recono
cido implícitamente. 

"Esta cuestión tiene· íntima relación con la otra 
sobre la fuerza probatoria del documento priva
do respecto de los terceros, en cuyo examen se 
detiene seguidamente la Sala. 

"Según el artículo 1761 del C. C., "el instru-' 
mento privado, reconocido por la parte a quien 
se opone, o que se ha mandado tener por recono
cido en los casos y con los requisitos prevenidos 
por la ley, tiene el valor de escritura pública res
pecto de los que aparecen o se reputan haberlo 
suscrito, y de las personas a quienes se han tras
ferido las obligaciones y derechos de éstos". 

''Y el artículo 1762 de la misma obra establece: 
''La fecha de un instrumento privado no se cuen
ta respecto de terceros, sino desde el faUecimien
to de alguno de los que lo han firmado, o desde 
el día en que ha sido copiado en un registro pú
blico o en que conste haberse presentado en jui
cio, o en que haya tcmado razón de él, o le haya 
inventariado un funcionario competente en el ca
rácter de tal'. 

"El artículo 1759 del mismo Código señala así 
el valor de la escritura pública: "El instrumento 
público hace p1ena fe en cuanto al hecho de ha
berse otorgado y su fecha, pero no en cuanto a la 
verdad de las declaraciones que en él hayan he
cho los interesados. En eeta parte no hace plena 
fe sino contra los declarantes. Las obligaciones y 
descargos contenidos en él hacen plena prueba 
respecto de los otQrgantes y de las :9erscnt~s a 



quienes se trasfieran dichas obligaciones y des
cargos por título universal o singular". 

Armón· ca con las ant-eriores disposiciones es la 
contenida en el inciso 19 del artículo 63"! del Có
digo Judicial, que establece: 

"Los documentos privados que contengan obli
gaciones a cargo de los otorgantes o de sus suce
sores, tienen la fuerza de confesión judicial acer
ca de sus e3tipulaciones cuando han sido exten
d dos y registrados o reconocidos en la forma le
gal por las personas que deben cumplirlos". 

"La doctrina consagrada en las anteriores dis
posiciones puede resumirse así: 

"Un instrumento público es plena ·prueba en 
cuanto al hecho de haberse otorgado y su fecha, 
tanto para los interesados como para-·1os extrafiora 
al acto. La existencia de un instrumento público 
prueba contra los otorgantes, contra los causaha
bientes a título universal o particular X contra 
terceros. Para los extraños, la existencia del do
cumento público es un hecho que él demuestra 
por sí mismo: ''PROBAT REM IPSAM". 

"Así mismo, un documento privado, una vez 
reconocido expresa o tácitamente, es plena prue
ba de su existencia para los otorgantes y para 
''las personas a quienes se han trasferido las obli
gaciones y derechos de éstos". Pero en cuanto .a 
la fecha y respecto de terceros, sólo tiene el va
lor probatorio del instrumento público, cuando se 
ha cumplido alguno de los hechos mencionados 
en el artículo 1762 del Código Civil. De tal mane
ra que la fuerza probatoria del documento priva
do, en cuanto a la fecha cierta de su otorgamien
to respecto de terceros, no emana propiamente 
del reconocimiento de los otorgantes,· sino de 
cualquiera de las circunstancias limitativamente 
enumeradas en tal disposición legal. Respecto a 
los otorgantes y sus sucesores Uene la fecha illdi
cada en el documento privado, cuando éste ha si
do reconocido o mandado tener por reconocido. 
, "Quienes son terceros para el efecto aplicar la 
norma del articulo 1762 del Código Civil? La ex
presión no tiene un signüicado preciso y unlfoli.'. 
me en la ley, por lo cual para -señalar en cada ca
so su verdadero alcance es necesario atender al 
fin que ha perseguido el legislador en la norma 
que se interpreta 

"La fecha de un instrumento público tiene va
lor probatorio adversus omnes, porque es· un he
cho que garantiza la fe del funcionario que ha 
autorizado su otorgamiento. Pero la fecha del do
cumento privado no tiene esta garantía de ven~
cidad. Nada tan fácil como simulu pOR' SWJ otor-

gantes la antedata de un documento privado; en 
cambio, nada tan difícil para los terceros como 
probar esta simulación. Por esta razón la ley 
quiere proteger a los terceros contra los peligros 
de una antedatación efectuada en un documento 
privado que se les oponga. y con este propósito, 
la ley para amparar los intereses de las personas 
extrañas al otorgamiento del documento priva
do, sefiala como fecha cierta, respecto de terce
ros, aquella sobre la cual ya no se hace posible 
una alteración por haber ocurrido cualquiera de 
los hechos previstos en el artic'ulo 1762 del C. C. 

"Los terceros a que se refiere el artículo 1762 
del Código Civil no son propiamente las personas 
sin ninguna relación jurídica con las partes con
tratantes que figuran en el documento. Como el 
acto jurídico que consta en el documento, no se 
puede oponer a esa clase de terceros, por virtud 
del prii?-cipio tutelar "res in ter alios acta aliis l!ll.ec 
nocere nec prodesse potest" sería inútil decir que 
tal documento no hace fe de su fecha respecto de 
estas personas. No se .puede pensar que el legis
lador hubiera elaborado la teoría de la fecha 
cierta de los documentos' privados para salva
guardiar los intereses de quienes jamás podían 
ser afectados. 

El sentido verdadero de la palabra terceros, de
be señalarse teniendo en cuenta el fin de la dis
posición contenida en el ~rtículo 1762 del Código 
Civil, ''que es hacer ineficaz el fraude preparado 
por medio de fechas anticipadas en daño de los 
que, siendo causahabientes a título singular, no 
intervienen en la convención ni por sí, ni por re
presentantes", dice el tratadista chileno Luis Cla-
ro Solar. · 

Entre los terceros, según el mismo Claro So
lar, se hallan todos los causahabientes a título 
singular, que,. bajo fechas en apariencia distin
tas, hayan obtenido derechos. sobre una misma 
cosa de, la misma persona, cuando llegan a discu
tir en~re sí acerca de la anterioridad del título de 
adquisición. Tales serían el comp.rador, el dona
tario, el legatario, el arrendatario; los cuaÍes pue
den no reconocer la fecha aparentemente ante. 
rior mediante la que otro adquirente a título sin
gular pretende vencerles en la prioridad de la ad
quisición". (Luis Claro Solar, ''Explicaciones del 
Derecho Civil Chileno y Comparado", T. XII, N9 
2044, página 700)''. 

La doctrina acogida por la Corte en los apartes 
que se han transcrito se refiere expresamente a 
los casos en que en el documento privado se hace 
constar una estipulación constitutiva de un de. 



recho real o asirr:ilab:e a :~eal, :::omo ~l del_ arren
datario. Pero qué decidir cuando le estipulado en 
ese escrito constituye una relación ·puramente 
personal, limitada estrictamente al acreedor y al 
deudor que lo confeccionaron, como cuando el 
acreedor da al deudo:.:: un recibo de pago, o cuan
do, como en el presente caso, anota en sus libros 
es~ pago? 

La tesis más favorecida por .la doctrina es la 
de que el cesionario no es tercero respecto de la 
carta de pago extendida por'el cedente al deudor. 
La razón es, dice Lessona ('reoría General de la 
Prueba -Tomo III- pág. 203 No 291 -Madrid
Rcus. 1930), que ''si no se trata más que de obli
gaciones personales, como el vínculo no trascien
de de las personas de 'los obligados, quien con
trae o extingue la obligación no asume,_ de ordi
nario, relaciones con terceros". Por el contrario, 
"si el documento privado tiene por objeto la tras
misión de derechos reales o derechos a estos asi
milados por la ley para ciertos efectos, como en 
los arrendamientos, entonces, en el acto mismo 
de hacer el documento, su eficacia trasciende, ne
cesariamente, de las personas de los obligados; se 
adquiere un derecho absoluto e~rga cmn~es; se 
c1·ea z.:O ir:::::~ño, por medio de la cosa, un estado de 
relaciones indirectas con los terceros .... ". "De 
donde se infiere que un recibo escrito y fechado 
en que consta la extinción de la deuda, completo 
ya por su naturaleza en el momento en que se ha
e<:>, no puede resulta;.· ineficaz únicamente porque 
se haga luego cesión del pretendido crédito, q 
porque lo embargue judicialmente un ejecutante 
del supuesto acreedor. Realmente, en tales casos, 
rl cesionario y el que embarga no se equiparan al 
causahabi·ente en sentido estricto. Teniendo éstos 
derechos propios qué hacer valer, no están priva
dos de medios legales que los garanticen contra 
el fraude y pueden, pcr tanto, probar con todos 
los medios, que el recibo y su fecha han sido si
mulados, que no hubo tal pago, o bien, que éste 
se hiz0 después de haber adquirido ellos su posi
ción de terceros y con perjuicio de esa posiciól)". 

"El que compra una propiedad (Bonnier -Tra
tado de las Pruebas- Tomo r::: -pág. 348- N9 
701-Madrid 1939 Reus) o el que, en general, se 
hace conceder un derecho real, ha debido tomar 
inmediatamente las precauciones necesarias a fin 
de consolidar su adquisición, puesto que la natu
raleza misma de su derecho le por.ía en relación 
con los terceros. Pero, debe haber tanto rigor con 
respecto al ·que debía esperar no tene:~ que tra
tar sino con una sola persona, x-especto de la cual 

se hallaba él en regla, y que se e:ac·.rentr2. súhií~
mente en relación con terceros? Nos referimos a 
un deudor que se hubiera contentado, como se 
practica todos los días, con una carta de pago no 
registrada, haciendo a su acreedor un pago total 
o parcial. Cuando se oponga esta carta de pago a 
un cesionario o a un acreedor de su. acrBedor que 
viniera a embargar el crédito en sus manos, po
drían éstos replicarle que son terceros respec'i:o 
del cedente o del deudor ejecutado y que, en con
secuencia, no es permitido rechazarlos sino pre
sentándoles una carta de pago que tenga fecha 
cierta? Numerosas sentencias se han dictado en 
diversos sentidos y es evidente que las circuns
tancias han debido influír mucho en la solucióXil 
que ha recibido en los diferer:tes casos. Pero to
mando lo esencial de estas decisiones, se pueden 
co¡1ciliar casi todas por medio de la distinción si
guiente: o las cartas de pago han sido opuestas 
inmediatamente por el de:udor, y entonces, si na
da indica un fraude premeditado, se debe presu
mir la carta de pago anterior a la notificación, o 
bien, por el contrario, el deudor ha tardado en 
hacerla valer, y entonces es verosímil la antedata 
y la presunción está contra la sinceridad del 
acta". 

Queda por estudiar la cuestión de si los asien
tos en los libros comerciales del cedeste son asi
milables, para los efectos de su fecha cierta res
pecto del cesionario, a recibos o cartas de pago 
expedidos por quien lleva tales libros. 

Es evidente que la completa asimilación no ca
be. Se explica que, tratándose de un recibo, do
cumento que reposa en manos del deudor, se exi
jo a éste que lo oponga inmediatamente porque, 
de lo contrario, se hace verosímil la antedata y 
obra contra él la presunción de insinceridad de la 
fecha; pero tratándose de documentos que no es
tán en poder del deudor, y que éste no tiene por 
qué conocer, como son los libros de comercio del 
acreedor, no hay razón para exigirle que haga 
valer inmediatamente los asientos de pago, ni la 
hay, por consiguiente, para presumir, si no los 
invoca inmediatamente, la insinceridad de tales 
asientos. Al contrario, si se tiene en cuenta cuál 
es la causa de que los asientos de contabilidad 
prueben co:qtra el comerciante que lo.s hace -
causa que no es otra que la psicológica de que 
debe presumirse que es verdadera una anotación 
q~e hace el comerciante en su propio perjuicio
se reconocerá fácilmente que no hay razón para 
afirmar que los asientos que perjudican al ce-
dente, no pueden ser opuestos al cesionario. Pm·. 



que las circunstancias especiales de verosimilitud 
que rodean las anotaciones del comerciante eil 

. su perjuicio, no permiten lógicamente que se ha
ga, para esos asientos, una excepción al criterio 
expuesto atrás según el cual, cuando en el docu
mento privado se hace constar una relación jurí
dica estrictamente personal, como es el pago de 
la deuda, el cesionario del crédito no debe consi
derarse como un tercero respecto de tal docu
mento. 

Y la causa de que pueda oponérsele el docu
mento sin considerarlo como tercero es, precisa
mente, como lo explica Lessona en el pasaje atrás 
citado que, en este caso, el cesionario puede pro
bar, con todos los medios de prueba, que no hubo 
Ú1l pago, o bien, que éste se hizo después de ha
ber adquirido su posición de cesionario del crédi
to y en perjuicio de esa posición. ~1 demandado, 
en casación, pretende que el tribunal incurrió en 
error de derecho, a}. admitir que el cesionario del 
crédito podía probar contra lo ·que consta en los 
libros del cedente, porque el artículo 47 del C. 
de Co., no admite al comerciant.e a probar con
tra lo que le s-ea desfavorable de los asientos he
chos en sus libros de contabilidad. Salta a la wis
ta lo infundado de semejante tesis que pretende, 
al mismo tiempo, que al cesionario puedan opo
nérsele tales asientos, y que no se le pueda admi
tir a probar .contra ellos. Es precisamente porque 
puede probar contra ellos, co¡m todos los medios, 
por lo que pueden oponérsele los libros de su ce
d-ente. La tesis contraria carece de fundamentos 
de razón y de justicia. 

Por lo demás, el tribunal afirma que ·el deman
dante debe someterse a lo que Tesulte de los 
asientos que le sean desfavorables en los libros 
del banco cedente. Es verdad que este principio 
no tiene aplicación en el presente caso, porque no 
fue el demandante sino el cfemandado quien invo
có en su favor los libros comerciales del banco. 
Cosa distinta es que el tribunal pudiera, como po
día, apreciar los asientos de contabilidad, no ais
ladamente sino relacionándolos unos con otros y 
todos con las demás pruebas operantes en el pro
ceso, como la escritura 833. En ésta declaró el 
deudor demandado que estaba vigente el grava
men hipotecario que garantizaba el crédito cedi
do por el banco al demandante. Consideró el sen
tenciador que tal declaración, posterior a la fe
cha de los asientos de contabilidad y posterior a 
la cesión, demuestra que aquellos asientos no tie
nen el sentido de que la deuda había sido pagada 
por el deudor antes de la cesión. 

Pero también tuvo en cuenta el sentenciado¡- la! 
. anotación en que consta que el saldo en 9 de fe
brero de 1931 a cargo de Troncoso y que fue can
celado en tal fecha, era de $ 16.646-37, lo que se
gún el tribunal demuestra que este fue el monto 
áel crédito cedido. 

El tribunal no incurrió en error de derecho al 
relacionar los asientos· de contabilidad que invo
có en su favor el demandado con otros de la miS
ma contabilidad y con la declaración de la cita
da escritura 833. Lejos de infringir la ley al vin
cular las distintas pruebas entre sí obedeció, al 
hacerlo, a un principio obvio de lógica judicial. 
Porque no hay ningún precepto de derecho con
forme al cual estuviera el tribunal obligado a 
apreciar aislada y automáticamente cada uno de 
los ele.mentos probatorios útiles y adecuados pa
ra establecer los hechos fundamentales de la ac
ción o excepción, sino que, al contrario, podía y 
debía valorar esas distintas probanzas en su com
plejo orgánico y en su articulada y lógica traba
zón. Y esto fue lo que hizo el sentenciador. 
r~, otra parte, el resultado de la apreciación 

de esas pruebas, que llevaron al tribunal a dar 
por demostrado el pago parcial del crédito cedi
do, escapa a la censura en casación, pues se tra
taba, para el sentenciador1 de estimar un conjun
to de elementos de convicción, resultantes: 

a) de los asientos de' la cuenta de Troncoso; 
b) de las anotaciones en la cuenta de Aya; y 
e) de las declaraciones de Troncoso en la escri-

tura 833. 
Ahora bien, en la apreciación conjunta de esos 

medios de convicción, no alcanza a discernirse 
error de hecho ni error de derecho. 

No hay error de hecho evidente porque no pue
de decirse que de alguna de esas piezas de con
vicción ni de todas ellas resulte establecido, "con 
evidencia inmediata, que el abono de $ 7.037-63, 
fue hecho por Aya y no por Troncoso para que 
pudiera afirmarse que al reconocer el tribunal 
que dicho pago fue de Troncoso errara evidente
mente. 

Y n9 hay errDi' de derecho porque el deman
dante hace consistir este error en que el tribunal 
no podía dar valor probatorio contra el cesiona
rio a los asientos de contabilidad en los libros del 
cedente; ni podía darle fecha cierta sino de 
acuerdo con el artículo 1762 del C. C. Pero, co
mo se ha visto, el sentenciador no infringió la 
ley al aceptar que los libros de contabilidad del 



cedente se opusieran al cesionarlo ni al recono
cer a los asientos fzcha cierta desde que fueron 
registrados en aquellos libros. 

Quedaría sólo por examinar el argumento del 
demandante que consiste en que, asimilándose los 
asientos de contabilidad que perjudican al comer
ciante que lleva los libros a confesiones suyas, 
éstas no pueden hacerse valer contra qui·2n no 
las hizo, aun cuando sea sucesor o causahabiente 
de quien las hizo. Pero, en realidad, lo que suce
de es que la confesión pr•2establecida en un do
cumento escrito no es prueba distinta del docu
mento mismo; porque tales documentos no son 
otra cosa que confesiones escritas o' preestableci
das En cuanto contengan declaraciones de las par
tes que los confeccionan para reconocer la exis
tencia de obligaciones a su cargo. Por lo mismo a 
esas confesiones les es ap~icable lo que ya se dijo 
sobre la fuerza probatoria de los documentos es
critos respecto de terceros. 

En lo que se refiere a los cargos que formuló 
contra la sentencia la parte· demandada, de lo ex
puesto hasta aquí se deduc-zn las siguientes con
clusiones: 

Como resulta de les conceptos del tribunal 
trascritos arriba, éste tuvo en cuenta los asientos 
de contabilidad y los valcró o estimó como prue
bas. Carece, pues, de fundam.::mto el cargo de error 
de hecho en la apreciación de tales asi:mtos, que 
hace el dfmandado, ya que esta clase de -error 
consiste en pasar por alto o no tener en cuenta 
un medio de prueba que demuestra evid·zntemen
te el hecho controvertido. (Véase Casac'ón de 23 
de mayo de 1954. G. J. Tomo LXXVII, pág. 119, 
2~). Queda por ver si el tribunal incurrió en error 
de derecho al no dar a dichos asientos valor de 
prueba contra el cesionario del crédito. El de
mandado afirma que este error consistió en no 
haber aceptado como prueba del pago total, he
cho por el deudor, la anotación "canceUi" que el 
tribunal no consid-<:ra como prueba de que Tren
coso hubiera satisfecho su obligación, sino sólo 
com prueba de haber terminado la cuenta de 
Troncase. 

Bien claro aparece, pues, que no se trata de la 
mnestióllll ale lllell"eclll.o que consist·e .en si los libros 
comerciales pueden oponerse a quien no los lle
va; sino de la Clll!<estiim <Ilre illecño que consiste en 
averiguar el sentido del asiento de contabilidad 
que reza haber sido cancelada la cuenta de Tren
coso. Los artículos 47 y 48 del C. de Co., que el 
demandado cita como infringidos por no haber 
tenido el tribunal como probado el pago con el 
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citado asiento, se refler.zn al valor probatorio de 
les libros comerciales, pero el tribunal no ha ne
go.do dicho valor probatorio, sino que ll!.a ñde!i'
¡¡Jretado el tenor I:teral del asiento de cancelación 
de la cu·znta. El artículo 1761 del C. C., que tam
bién c:ta dicho recurrente como violado, se refie
re a la fuerza probatoria del documento privado 
reconocido expresa o tácitamente por la parte a 
quien se opone; tampoco está implicado este tex
to en la apreciación del tribunal, por la misma 
razón. Lo propio cabe decir de los artículos 632 
y siguientes del C. J. 

Ahora bien: el error de derecho en la aprecia
cien d·2 una prueba consiste en que, al estimarla. 
el tribunal infrinja una norma jurídica que defi
ne ese medio de prueba o determina su valor den. 
tro de la tarifa legal. (Véase la sentencia citaao 
arr·ba). En el presente caso, no puede decirse. 
por lo expuest~ antes, que el juzgador haya incu
rrido en un error de esta clase, por no haber te
n:do como probado el pago, ya que a esta conclu
sión no llegó por haber negado valor de prueba ·a 
los asientos de contabilida,d sino por no haber 
considerado que tales asientos fueran constancias 
del pago, o sea, que lo anotado en ellos hubiera 
sido el pago por el deudor del crédito c·~dido. 

No hubo error de hecho en la apreciación de 
les as· en tos de contabilidad, porque el tribunal !e
jes de pasarlos por alto los valoró relacionándo. 
los unos con otros y con las demás pruebas del 
proc-:so, para concluir que el deudor no había pa

. gedo, a la fecha de la cesión, todo el crédito cedi
do, sino solamente la suma de $ 7.037-43, según el 
asiento de 23 de septiembre de 1930. La conclu
sión del tribunal consiste en que la palabra "can
ce:ó" que se lee en el asiento de la cuenta de 
Troncoso en 9 de febrero de 1931 no significa que 
Troncoso hubiera pagado la deuda total y esta in
terpretación se funda en la declaración del de
mandado en la escritura No 833 y según la cual 
estaba subsistente, en aquella fecha, el gravamen 
hipotecario, y en los asientos de. la cuenta de Aya 
en los libros del banco. 

Resta por ver si en dicha interpretación de Xos 
asientos de contabilidad relacionados entre sí y 

con la escritura 833, hay error de hecho eviden
te. Pero bien se ve, por una parte, que el asiento 
que reza haber sido cancelada la cuenta de Tren
coso ·en 9 de febrero de 1931, no demuestra de 
manera evidente el pago hecho por este deudor; 
y que, por otra parte, la prueba consistente en él 
5e debilita por las declaraciones posteriores del 
deudor en la citada escritura. Para que pl.!diera 



hablarse de errores de hecho cometidos al inter
pretar esas piezas de convicción, se necesitaría 
que el tribunal hubiera fallado contra lo que evi
dentemente aparece en esos documentos. Pero no 
es éste el caso; pues tanto la palabra canceló del 
asiento, como la declaración de. subsistencia de la . 
hipoteca dan racionalmente cabida a la. interpre. 
tación que el tribunal les dió. No se trata, pues, 
de que el juzgador, en este caso, hubiera omitido 
considerar, o no hubiera visto, o hubiera pasado 
por alto o desnaturalizado los términos inequívo
cos de esos documentos. No tiene aquí cabida la 
figura del error de hecho evidente porque la erró
nea apreciación de una prueba no constituye error 
de hecho que dé lugar a la casación de la senten
cia, cuando no se trata de que e!" juzgador haya 
leído en él lo que no está escrito o dejado de leer 
lo que está escrito; sino cuando lo que se alega 
es que el examen perceptñvo del documento es 
exacto, pero el examen mteRedñvo no lo es. PoX'
que en este caso no se trataría dé un enoJr de me
cho sino de un error de imteJrpretación deR b.eclllo 
bien percibido. 

Y tampoco incurrió el juzgador en error de de
recho al estimar así dicho conjunto de elementos 
probatorios, pues, como quedó demostrado arriba, 
nc> es aplicable aquí el artículo 47 del C. de Co., 
en cuanto no admite al comerciante a probar con
tra los libros que él mismo lleva, ni aparece, co
mo atrás se vió, que el tribunal hubiera descono
cido valor probatorio a los asientos de la conta
bilidad del cedente contra el cesionario, pues, an
tes bien, declaró demostrado, con tales asientos, 
el pago parcial; y en cuanto al resto de la deuda, 

sostuvo, :no que los libros no pudieran oponerse 
al cesionario, sino que de ellos, considerados en 
relación con otros elementos probatorios, no re
sultaba demostrado el pago. No infringió; pues, 
el tribunal, al apreciar estas pruebas, ni el ar
tículo 48 del C. de Co, que se refiere a la indivi
sibilidad de la prueba resultante de los libros y 
no tiene aplicación en este caso porque el deman
dante no los invocó como prueba a su favor; ni 
el artículo 1761 del C. C., que trata del valor pro
batorio de los documentos privados reconocidos, 
ni los artículos del C. J., que definen el de los . 
documentos auténticos. 

La conclusión es que no están fundados ni los 
cargos hechos por el demandante, ni los que for
muló el demandado a la sentencia objeto del re
curso. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá de fecha diez y siete de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y uno, objeto 
de este recurso . 

No hay lugar a condenación en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceia .lfud!cial y devuélvase el expediente al 
tribunal de origen. 

IDarío lEchandía.-lWanuel IBanera lP'arra.- JJo
sé Jf¡ Gómez llt.-Jfosé lHiernández &rbelá~~m.-JEli'
nesto M:elendJro lL1l!lgo, Secretario. 



EN JLA lLlEGIT§lLACITON ICOJLOMJBITANA lE§ -.. ICll'll.'O ElL lLl'l'liS-CON§OJRICJO lLlLAMA· 
IDO ITMlP'ROlPW, lE:3 IDJEICITR EJL QUJE OC1U::mJE CUANDO ~N'IT'RJE JLA§ JPJEJR§ONA§ 
QUJE JFOJRMJEN ElL lRJESlP'~CTKVO GRUPO HAY TAN SOlLO AlFITNITDAD JJURITDITCA 

IDJE Sli'fllJAICWNJES DJ:S'IT'KN'll'A§ SOMJE'll.'ITDAS A lLA IDJECITSITON IDíElL JTUJEZ 

§ñ 1Mell1l es Walrr~atil lllillll!Ei et Códñgo JTUllifiñcñaR 
sóHo se ~tnCilllJll!ll, JliOr m1<edo geneli'all, en na acu
mmli1!Hacióll1l ·de acciolluls elll ~l art:c1:1~o 2C9, ell 
cr:¡'llle Sil:! rre!lie¡r!l;! e:xclunsñvam:ente a na acumu
liacñón I!))BJTIE'.II'l!V A. l!ile acdo:mes, o sea, !m a;¡llle 
e:l adorr ¡¡nxede, bajo cñerrtas ccmllliciolllles, rea
ll!zaJr ellll una sola dem&mlla, no es menos ci.err
t~ ~l.lle n::. acUllmllllladón S:UiaJJE'L::::V A de ac
I!)ÜOnll:!s Wti.s-cl!llllSOJl'cio activo pcrr umñóll1l de 
warrios demamlaim~es), lio mismo a¡¡ue llas de
llll1all1ldlas <!lle UllllllO o de vlll'ros (JJI!))N'l'RA\.. VA
JR'.:IOS (l.itñs-colllscn-cño ¡¡;asñvo y m:xio), sol'Jl 
actos prrccesa~es CUllya lici11ll!:ll adlmfte la do~:
bína, y lla ley en muchos casos, sfem::ml'l que 
entre las perrsonas l!l[UlUl farrmen e~ rrespe~:tftvo 

grupo haya (JJI!))NlEXJI!))N JliJRII:r:n::::& (Barna
tila !itis-consorrdo simphe o ¡¡no pi o), o tan 
sóll!ll A\..IFJINlliDA\..ID jur::<Illflca de sitUHac:ones dñs
Cilm~as sometñdas z. Ia ~ecis!én de~ junez ams
<llOJinSilJrclio Uama!lll!ll imprrop!l!ll). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, a cuatro de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Márquez Páez) 

19-Lorenza Aguirre, con lic-2ncia de su segun
do marido, Pedro Salazar Romero, vendió a Da
vid Moreno, hijo suyo del primer matrimonio, dos 
lotes debidamente delimitados, sitos en la sección 
Santa Rosa, jurisdicción de Ubaque, el segundo 
de los cual-es es conocido con el nombre de Alto 
de la Cruz y Monte-Rey. El contrato, que también 
tiene por objeto la enajenación de otros inmue
bles, consta en la escritura pública Nº 248, de 2 
de marzo de 1914, -Notaría 41J. de Bogotá-,' y se 
inscribió en las Oficinas de Registro de Instru
mentos Públicos y Privados de Cáqueza y de Fó
meque, en el Libro 1°, el día 31 de los m'smo mes 
y año. ~egún -el certificado del primero de aque
llos Registradores, que lleva fecha 22 de mayo 

de 1947, tal título a la fecha no había sido cance
lado conforme a la ley. 

29-Un mes y varios días más tarde, el 14 de 
abril, Lorenza Aguirre falleció -en esta ciudad (c. 
29, fs. 12 y 17v.). 

39-También fallecieron el comprador David 
Moreno y su mujer Petronila Aguirre eb. la po
blación de Ch paque el 12 de diciembre de 1935 
y el 6 de abril de 1922, respectivammte, por lo 
cual se abr:ó bajo una sola cuerda el juicio suc-e
sorio de estas personas en el Juzgado de Circuito 
de Cáqueza, y allí se reconoció a Elíseo Moreno 
como hijo legítimo de los causantes. 

49-En el juicio de que se trata, pidióse por 
Elíseo y Gregario Morenos el secuestro, entre: 
otros, de dos fundos ubicados en la sección de 
Santa Rosa, jur:sdicción de Ubaque, por los lin
deros precisos. La petición fue aceptada. En ei 
acta de la correspodiente diligencia, fechada el 
31 de enero de 1947, se anotó lo siguient€: 

a) Que el primer globo de tierra dentro de los 
linderos señalados, está integrado por cinco lotes, 
dderminados asímismo por alindaciones com
pletas 

b) Que el segundo globo -"Alto de la Cruz y 
Mente-Rey"- forma un todo indiviso, pero indi
vidualizado en los términos que expresaron los 
peticionarios de la diligencia; 

e) Que respecto del secuestro del primer fun
do, se presentaron como opositores, en calidad de 
poseedoras las siguientes personas: 

lLemnidas lBai'bOsa, (quien exhibió copia de la 
escritura 2848 de 4 de diciembre de 1925, otorga
da en Bogotá, para comprobar la compra que ha
bía hecho a Eleázar Beltrán de un predio que es
tima comprendido -2n dicho fundo); 
.. !Feliciano Moi'eno, (quien alegó título sobre otra 
parcela, según venta que la hizo Valerio Hernán
dez por medio de la escritura 742 de 4 de octu
bre de 1919, otorgada en Fómeque); 

lisaias Mcreno, (quien exhibió copia de la es
critura 4.867, de 26 de noviembre de 1946, -No
taría de Bogotá- que contiene la hijuela de ad-



judicación hecha a él en el juicio de sucesión de 
Lorenza Aguirre: uno de los bienes que se le 
asignaron en la partición fue la mitad de otro 
lote, que el opositor considera enclavado .en el 
primer globo de tierra materia del secuestro; y, 

Finalmente, Jacinta Hernández, como adminis
tradora de lFranci.sco Moreno, quien exhibió tam
bién copia de la misma escritura acabada de men
cionar, que contiene la hijuela de adjudicación 
que a éste se le hizo de un lote en la suces:ón de 
la mentada Lorenza Aguirre, ubj.cado en la mis
ma zona. 

El quinto y último lote del primer globo se ha
lló en poder de JP'ri~itivo Jillernández, sin cultivo 
a'guno. I:.os interesados en la diligenci_a -Gr·::go
rio y ELseo Morenos- reconocieron a Hernández 
dominio y posesión en la parcela. 

d) Respecto del ~ecuestre de la finca ''Alto de 
la Cruz y Monte-Rey", ·campos Moreno de More
no hizo a su vei oposición "por ser dueña y po
seedora en común· con sus hermanos Crisanta 
lVJ!oreno de Gamba, Rosa Moreno de CalÍejas y JLi
no Moreno, como consta de la hijuela de adjudi
cación respectiva en el juicio de sucesión de Lo
renza Agu.irre, y que como prueba de sus afirma
ciones presentó copia de la escritura pública nú
mero 4.267 ya citada"; 

e) El juez se abstuvo de verificar el secuestro, 
considerando que "todas las oposiciones tienen 
su fundamento y por consiguiente deben admi
tirse teda vez que han presentado todos y cada 
uno de los oposicionistas los títulos a que se re
fleren sus oposiciones". 

IER pleito 

Cuatro meses .Y medio, más o menos, después 
de dicha diligencia, Elíseo Moreno, acompañando 
prueba de habérsele reconocido judicialmente co
mo h-eredero de David Moreno y de Petronila 
Aguh-re, entabló, a nombre de la doble sucesión 
de ellos, demanda ordinaria contra los oposito
res al secuestro en referencia y, además, contra 
los comuneros de Campos Moreno de Moreno, 
considerados éstos como tales y personalmente, 
para que por sentencia definitiva se hicieran e·s
tc;s declaraciones y condenas: 

lll--"Que la doble sucesión es dueña de dos glo
bos de tierra, s'tuados en la sección Santa Rosa, 
jurisdicción de Ubaque, que se determinan por 
linderos (los mismos de los dos grandes lotes vis
tos en la dilig!i)p.cia de secuestro de 31 de enero 
de ~947); · 

2Q-"Que por tener la sucesión mejor derecho 
que los demandados sobre tales ·lotes, "debe con
denarse a cada uno a ·d·evolver y ·entregar, den
tro del término legal, la porción que posee cada 
tmo, a la sucesión de David Moreno y Petronila 
Aguirre, con todas sus anexidades, usos y cos
tumbres, en la forma siguiente: "(aquí señala el 
actor los lot·ss poseídos por los demandados indi~ 
vidualmente, indicando los mismos linderos seña
lados por el juez en la premenc~onada diligencia 
de secuestro) ; 

3(1.-"Que se condene a la parte demandada a 
pagar los frutos respectivos, según que se le con
sidere poseedor de buena o de mala fe, junto con 
la restitución de todo lo que pertenece a la suce
sión, por virtud de la prevalencia del título que 
tiene a su favor sobre cualquier otro que se haya 
registrado a favor de los demandados y demás 
prestaciones sociales", y 

4'>-"Que se condene a la part-e demandada en 
forma solidaria, o en la proporción que le corres
ponda, a la restitución de cada uno de los lotes 
que tienen en· su poder, o al pago de las indem
nizaciones a qu-e tenga derecho la sucesión de Da
vid Moreno y Petronila Aguirre de Moreno y ca
da uno de sus herederos, si por los negocios y de .. 
más actividades de los demandados se hubiere in· 
ferido perjuicio o daño patrimonial, en el caso de 
no prosperar por esa causa las anteriores peticio
nes, junto con el pago de las costas_ procesales 
l'espectivas". 

Entre los hechos sustentantes de la demanda, 
s-e destacan por su importancia los sigu!entes, que 
complementan los ya reseñados en este fallo co
mo ''antecedentes": 

''69-Los demandados son poseedores de las 
porciones de terreno qu-e se les reclama, como 
parte de un todo global, y en esa calidad se opu
sieron a la diligencia de secuestro; 

"8°-Como consta en la escritura N9 ·248 de 2 
de marzo de 1914, la compra de los t·errenos fue 
becha a la señora Lorenza Aguirre de Salazar, 
casada en primeras nupcias con Celestino More
no, y sin embarge los demandados han prescin
dido de este título en sus nsgocios sobre los men
cionados terrenos, y adelantaron el juicio de su
cesión de Lorenza Aguirre para inventariar y ad
judicar lo que la causante había vendido a Da
vid Moreno: 

"99-:J?entro del mencionado juicio de sucesión 
de Lorenza Aguirre, los demandados tampoco tu
vieron en cuenta que David Moreno era hijo de 
la 'causante ¡)ara rOO:On~rla lo qtW _le ~s~. 



df& como heredero, ni para adjudicar a sus nie
tos, hijos de David Mm:eno, la cuota herencia! co
rrespondiente; 

''10.-Por prescripción extraordinaria de 20 
años, según la ley 50 de 1936, y de 30 años según 
la ley 95 de 1890, art. 15, ha quedado saneada 
plenamente la venta de Lorenza Aguirre a favor 
de David Moreno, y esa tradición tiene hoy todos 
los efectos legales que le concede esta situación; 

"H.-Ha transcurrido un tiempo suficiente pa
ra sanear de hecho cualquier defecto que pUdiera 
encontrarse en el título de compra o adquisición 
de los terrenos que son objeto de la presente de
manda, y en cambio contra la sucesión a cuyo fa
vor se demanda, ni contra sus herederos, puede 
hacerse valer prescripción adquisitiva ajena, por 
haberse interrumpido esos términos y no poder
se alegar contra esta clase de entidades o sus he--, 
rederos" . '.J 

Con la demanda, acompañó el actor varios do
cumentos y, entre ellos, la copia de la escritura 
NQ 248 de 2 de marzo de 1914, ya citada, por la 
cual Lorenza Aguirre vendió a David Moreno dos 
globos de terreno en la comprensión municipal 
de Ubaque. 

Por medio de un procurador común, que actuó 
cerno apoderado de varios c;lemandados y como 
curador aall-!i~em de los demás, se produjeron tres 
contestaciones distintas de la demanda, en las 
que se niega la acción por considerarse simulado 
el tít~lo de la parte actora y porque los citados a 
juicio tienen' excepciones que luégo se puntua
lizan. 

De las respuestas a los hechos, se destacan és
i:as, que se contienen en las contestaciones a nom
bre de todos los demandados, menos en la dada 
6l nombre de Leonidas Barbosa: 

Al hecho 3°-"Es cierto que trataron de secues
~rar los bienes de propiedad de mis mandantes 
19ero ellos hicieron su oposición y luégo levanta-
ll'On el s~cuestro"; . 

Al he<'.ho 6Q-"Los demandados a cuyo nombre 
illablo f"n este escrito son poseedores en más de 
treinta años de unas Jlftrrtcas adquiridas por heren-· 
cia dfl la madre ti:OllllfO!i'mrM~ m llM (¡íi(¡ll1llli!lls Jl)ll'esellll~

di!llrJ'9 (subraya la Corte}. 
Al hecho 10.-''No es cierto porque hay pres

cripción en favor de los demandados ... quienes 
han poseído en forma continua por más de trein
t;:~ años, lo mismo que su antecesora". 

Leonidas Barbo3a negó la acción y los hechos, 
vnenos el a•, al que dió respuesta en idéntico sen
~klo a cerne lo hic!eron Jos ótro;<; cfu!manda<Wa. 

Todos éstos ;acompañaron, asimismo, los títulos 
en que fundamentan su defensa consistentes en 
copias de hijuelas tomadas de la partición en el 
juicio sucesorio-de Lorenza Aguirre, compras a 
adjudicatarios en dicho juicio, certificados de re
gistro, etc., y, además propusieron estas excepcio
nes perentorias: a) la de prescripción adquisitiva 
del dominio, b) la de prescripción extintiva de la 
acción, e) la de carencia de título para deman
dar, por ser simulado el que se aduce, y d) la de 
"falta de personería para demandar a personas 
distintas, con predios distintos y por causas dis
tintas, lo que impide que se acumulen las dife
rentes acciones". 

Leonidas Barbosa, opuso, además, la de cosa 
juzgada. 

El juez de la causa, por sentencia definitiva de 
28 de abril de 1950, que fue apelada por el de
mandante, puso fin a la instancia con esta reso
lución: 

''19-Declárase no probada la excepción de fal
ta de personería para demandar a personas dis
tintas, con pre<;lios distintos y por causas distin
tas, lo que impide que se acumulen las difel'an
tes acciones: 

"2Q-Declárase probada la excepción de carena 
cia de acción y derecho en el demandante, por 
no haber acreditado la identificación de la cosa 
01ateria de la reivindicación como uno de los re- . 
quisitos que configuran la acción de dominio: 

''3Q-En consecuencia, NIEGANSE las peticio
nes hechas en la d-emanda. 

"4°-li\.bsll!éllves<e a los demandados de los car
gos formulados en el libelo de demanda; y 

''5Q-Condénase al demandante al pago de las 
costas del juicio". 

El Tribunal de Bogotá,· por medio de1 failo de 
9 de mayo de 1952 desató el recurso con las si
guiente~ decisiones: 

"lQ-Declárase probada la excepción perento
ria temporal de inepta demanda: 2°-En conse
cuencia, no se hacen las condenas solicitadas en 
el libelo. 3Q-Las costas de ambas instancias son 
de cargo del actor. Tásense". 

Para motivar la primera declaración, por me
dio de la cual se acogió la excepción antitécnica
mente propuesta bajo el nombre de ilegitimidad 
de la personería, -dijo el sentenciador, luégo de 
establecer la diferen¡;ia que existe entre la acu
mulación objetiva de acciones en una misma de
manda (caso que contempla el artículo 209 CLZl 
Código Judicial) y la acwnulación subjetiva <W 
ac-ciones, determinada por la unión de va:dos su-

'. 



jetos como demandantes o como demandados y 
constitutiva de la figura denominada liLs- con-
sorcio: . 

''Tanto la acumulación objetiva, como la subje
t:va, pueden presentarse combinadas; pero ello 
no cah~ sino cuando actores y reos están ligados 
pcr una relación de derecho sustancial, que da 
lL:gar al vínculo jurídico entre los diversos pedi
mE.ntos de las acciones, vínculo o con.exión que 
se denomina continencia de causa y que, como se 
vio, consiste en la unidad que debe existir entre 
los pleitos desde su principio hasta su fin. 

"En el presente caso estamos ante lo que los 
expositores y la doctrina denominan litis-consor
cio impropio, figura en la cual los litis-consortes 
no se encuentran ligados por una relación jurí
c1ica sustancial que determine entre las varias de
mandas un vínculo jurídico, ni las demandas tien
den a una relación necesariamente única. Para 
que sea admisible, es indispens<?-ble que las rela
ciones jurídicas en que s-e hallan las· distintas 
partes con sus adversarios, tengan entre sí algu
na afinidad. 

''Nuestra legislación no reconoce esta fgura 
del litis consorcio impropio, de recibo en otras le
gislacicnes, sino en dos únicos casos y por dispo
sición expresa de la ley, que son: El contempla
do por el art. 3" de la Ley 1 ¡¡. de 1943, que per
m:te que la demanda de expropiación se dirija 
contra los dueños de los distintos predios que se 
van a expropiar, y el del art. 1,103 del c. J., que 
permite este litis-consorcio en el juicio de lanza
miento, cuando la demanda se dir.ige contra va
tlOS arrendatarios de predios rústicos. 

"Ninguna conexión jurídica pued·~ existir aquí 
entre los demandados Leonidas Barbosa, Isaí'as 
Moreno, Feliciano Moreno, Francisco Moreno y · 
Campos Moreno de Moreno, ésta última en su 
;Jropio nombre y como representante de la comu
nidad qu-e, según se afirma, existe entre ella y 
Crisanta Moreno de Gamba, Rosa Moreno de Ca
llejas y L'no Moreno, a quienes también se de
mandó; cuando se desistió de seguir la· acción 
~:ontra uno de ellos, por haber presentado un ti
tulo anterior al d-el actor (fl. 7 cuad. N9 '4), sin 

·que ello influyera en pro o en contra de -los de
más; cuando otro demandado propuso, además de 
las excepciones aducidas por los restantes, la de 
cesa juzgada; cuando no se logró la id:ntifica
ción de varias fincas, faltando así uno de los re
quis'tos indispensables para· la viabilidad de la 
acción y, cuando, por sobre todo, su titulación es
diferente". 

JEll IreCUE'SO 

Contra este fallo se ha alzado en casación la 
parte demandante en el litigio, y al efecto ha sus-

. tentado los cargos de ser incongruente y violato
rio de la ley sustantiva, -directa e indirectamen
te-, en c:nco capítulos a través de los cuales se 
afirma de modo invariable que la demanda bási
ca del juicio está libre del defecto que el senten
ciador le observa y, por ende, comportaba la 
obligación de pronunciar. sentencia de fonúu, de 
acuerdo con lo ped:do y alegado, y, sin embargo, 
esto se eludió. 

Limita la Corte su atención al examen de los 
capítulos V y VI de la demanda de casación, pues 
laf, consideraciones que al respecto va a hacer 
son suficientes para decidir el recurso y definir 
el ple1io. 

Acúsase allí la sentencia por errores de hecho 
y de derecho en la apreciación de las pruebas a 
que el sentenciador alude -en pasaje ya transcri
to del fallo. Por todo lo cual, se dice, quebrantó 
indirectamente los artículos 946, 669, 740, 1.4~4 y 
2.341 del Código Civil. 

Para demostrarlo aduce el recurrente varios ar
gumentos, d·e los cuales entresaca la Corte los 
qu·e en seguida se transcriben: "Basta conside
rar, -comenta- que todos los demandados obra
ron de. común acuerdo, como opositores, en deter
minado momento y dentro de una actuación judi
cial, al ei·~rcicio del dominio del actor que había 
pedido el secuestro de los bienes; que su oposi
ción desemboca en_ un mismo punto de contro
v·~rsia, o sea el desconocimiento del dominio; que 
atmque sus reclamos son parciales, están vincula
dos al todo; . . . . . y que, contra lo expresado en 
la sentencia, los títulos invocados (por los de
mandados) proceden de una misma fuente, co
mún también con la del actor, 'según se demos
trará más adelante". Agrega, por otra parte, que 
el desistimiento de la acción respecto de uno de 
los demandados (Feliciano Moreno), la proposi
ción de la excepción de cosa juzgada por uno so
lo de ellos (Leonidas Barbosa) y el hecho de que 
"no se logró la identificación de varias fincas'' 
en la inspección ocular judicial· que por única 
vez se practicó en la segunda instancia, son cues
tiones juríd'cas de fondo que no inciden ni pue
den dilucidarse en la apreciación de una deman
da para establecer si ella se propuso o no con 
arreglo a las normas legales. 

En. análogas razones está fundado el cargo de 

/ 
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mcongruencia, que el recu:rrente sustenta en el 
Capítulo VI de su demanda. 

Como pruebas mal apreciadas, cita las acom
:pañadas por las partes a la demanda y a sus res
puestas, señalándolas concretamente. 

La Corte considera: 
1Q-Si bien es verdad que el Código Judicial 

sólo se ocupa, por modo general en la acumula
ción de acciones en el artículo 209, el que se re
fiere exclusivamente a la acumulación objetñva 
de acciones, o sea, la que el actor puede, bajo 
ciertas condiciones, realizar en una sola deman
da, no es menos cierto que la Ácumulación s1!llbj_e
~fwm de acciones (litis-consorcio activo por unión 
de varios demandantes), lo mismo que las de
mandas de u~~ o de varios a;om.tta n.!l'ios, (litis- · 
consorcio pasivo y mixto), son actos procesales 
cuya licitud admite la doctrina, y la ley en mu- . 
~hos casos, siempre que entre las personas que 
formen el respectivo grupo haya cq¡¡nexftól!ll j1Ulri
dlt<em (llamada litis-consorcio simple o propio), o 
tan sólo aifimia:1&~ jurídica de situaciones distin
tas sometidas a la decisión del juez (litis-consor
cio llamado impropio) 

El expresado Código en el artículo 398 prevé y 
autoriza la formación del litis-consorcio cuando, 
para evitar la división de la continencia de la 
causa, permite reunir varios procesos en uno so
lo: es decir, . tal artículo expresamente abre la 
puerta al litis-consorcio q]Jes¡¡JUU~s de tramitadas 
las distintas demandas. Pero no hay razón que 
impida la presentación ñm.icñall de ese litis-consor
cio en un solo libelo cuando ocurren las mismas 
circunstancias que, de presentarse separadas las 
demandas, facultarían su reunión para encami
narlas bajo una misma cuerda y fallarlas en una 
única sentencia. Cabe aquí recordar al expositor 
Chiovenda, quien comenta: ''La relación del litis
consorcio nos presenta una relación procesal 1!Í!llll!

li!'!.'. con plura'lidad de partes actoras o demanda
das 2:~:da}JmQlmas", y por ello "suele decirse que el 
litis-consorcio es una ·plu:ll'all!al!aall tlle l]llli"ocesos, pe
ro esto sólo es verdad en· el sentido de que las 
demandas de fondo de los más o contra los más 
son aliYstm1as, y pueden tener a veces (en el litis
consorcio sflllDlpn~ y en el ~Jre¡¡:¡ropño) distinta y 
opuesta suerte". Todo lo cual apoya la tesis de 
que nada obsta en el Derecho procesal civU co
lombiano a la formación del litis-consorcio ini
cial, o en una sola demanda,· como nada lo impi
de o pudiera obstaculizarlo en el derecho proce
sal italiano, en el que tampoco existe, o no exis
t!a a !a época C:e1 comei:tt<lrzo 1.ranS1'..rito, u.orma 

que autorizara, de manera generzl, es& plurali
dad de partes actoras o demandadas en un de
terminado proceso. 

2Q-Son dos las finalidades qile con tal figura 
jurídica· se persiguen. El tratadista en mención 
las expone así: 

"a) Realizar la economía de los juicios en cuan
to varias demandas unidas en un procedimiento 
requieren para ser examinadas y decididas una 
suma de actividades p1mcesa~es y ile i!lhne::ro mu
cho menor que la que precisarían en juicios seo 
parados. , 

"b) Evitar fallos contradictorios, sustituyendo 
una sola decisión por parte de un juez único a 
las decisiones separadas de jueces diferentes". 

Así, pues, si se trata, v. gr., de deslindar pre-
. dios y en el del demandante éste no tiene el do
minio pleno, hay que citar a quienes tienen de
rechos reales en el mismo fundo; y si, citados, 
no comparecen, les perjudica o aprovecha el fa
llo definitivo como si hubieran sido demandantes 
(art. 863 del Código Judicial) y, a la inversa, si 
el dominio del predio vecino está desmembrado 
o se halla en estado de indivisión, la demanda 
de apeo se dirige contra todos los que tengan en 
él derechos reales principales, para que el fallo 
definitivo les perjudique o aproveche (ar~. 866 
.ib.idem): estos dos son casos de litis-consorcio :.n.e
cesaJr.i®, en el que se cumple primordialmente la 
segunda de las finalidades expuestas. Pero }¡ay 
también otras especiés de la misma figura, como 
pasa a verse: Si las demandas tienen por objeto, 
v. gr., obligaciones divisibles, convkne, aunque 
no se impone, citar a un solo juic::o a los distin
tos ob}igados: trátase entonces de un litis-consor
cio pasivo pll'op!o, en que la conexidad jurídica 
de los demandados reclama unidad de proceso, 
para el mismo efecto. Pued,en presentarse, final
mente, casos específicamente distintos de los com
prendidos en los dos grupos anteriores, en que 
sólo hay afinñda~ entre las varias personas que 
comparecen como demandantes o como deman
,dadas: vrurios iínqllllilinos, por ejemplo, demandan 
al al'1l'endador por haber disminuído el goce de 
los locales arrendados, a consecuencia d~ un he
cho único de aquél; o bien, al contrario, ~~ lilll'R'eJC
dado!i', haciendo uso de la facultad que le conce
de el artículo 1.103 del Código Judicial, ejercita 
la acción de lanzamiento contra vall'fos mll'::re:nali•Ma· 
ri!Í}§ de un predio rústico. En estos últimos casos 
-el primero puesto como ejemplo por Chioven
da, el segundo por el Tribunal de Bogotá- se 
ofreee y pa.ne de ·presente cl litis-ronsoroio ~-



¡¡ilNliJlllll«ll por activa, cuya finalidad no es otra que 
la exclusiva de alcanzar tanto la economía pro
cesal como la de gastos en los pleitos. 

3°-Una de las ocurrencias en que la continen
cia de lá causa se divide y que, por tanto, autori
za el litis-consorcio procesal, es la prevista en el 
ordinal 49 del mencionado artículo 398 del Códi
go Judicial, a cuya virtud deben reunirse los au
tos ''cuando las acciones provengan de una mis
ma causa, aunque se ejerciten. contra muchos, y 
haya, por consiguiente, diversidad de personas". 

La causa eficiente de las acciones está consti
tuída por el interés de obrar, el que se desanoo 
lla en dos elementos: el derecho sustantivo que 
la ley reconoce al actor para invocarlo en juicio, 
y un estado de hecho contrario a ese derecho. 

En la demanda básica de este juicio está plan
teada con meridiana claridad !a misma ~munsm de 
de!l'echo frente a todos los demandados, como
quiera que el demandante les opone como título 
jurídico único la escritura N9 248 de 2 de marzo 
de 1914, cuyo registro no aparece cancelado, con 
la cual pretende justificar el dominio exclusivo 
de la doble sucesión que representa sobre los dos 
globos de tierra a que aquella se refiere y, por 
consiguiente, sobre ·cada uno de los lotes poseio 
dos por éstos, que según la pretensión del actor 
son integrantes de tales fundos. Como ~aUlls:n de 
llle~ho señala la posesión sin derecho· y particu
larizada que la contraparte tiene en las parcelas 
que a juicio del demandante los componen, la 
cual se ostentó de modo muy notorio y simultá
neo en la diligencia de secuestro no consumado. 

La misma demanda ordinaria, en hechos que 
atrás se transcribieron, da luz bastante, con los 
documentos anexos, para afirmar que el actor 
desconoce la legitimidad de la partición heren· 
cial de los bienes que fueron de Lorenza Aguirre, 
título del cual deriva originariamente el dominio 
parcial que alega cada uno de los demandados. 
Esta circunstancia del común origen de los dis
tintos derechos1 opuesto al demandante, aceptada 
en el hecho por ambas partes, demuestra la afi
nidad jurídica que liga a los litis-consortes cita
dos a juicio 

Se cumplen así los dos requisitos de rigor para 
que la demanda en cuestión pudiera dirigirse 
contra varios, a la luz del principio que informa 
el numeral 4° del artículo 398 del Código Judi· 
cial: una misma causa de derecho en el deman
dante y varias personas demandadas con funda
mento en esa causa, que están ligadas por ine· 
quívooo vinculo de afinidad jurídica. 

No sobra anadir que en casos similares al pre
sente, la Corte, por medio de esta Sala, ha deci
dido en el fondo acciones propuestas contra va
rios, entre quienes no mediaba propiamente co
nexidad junll"idica, sino un simple nexo de a1ini
dad. Al respecto pueden consultarse las senten
cias visibles al folio 269 y siguientes del tomo 
XXIX y a folios 130 y siguientes del número 
2.001, ambos de la Gaceta Judicial. Y es porque 
reunidas las circunstancias anotadas, no puede 
dejarse de lado la finalidad de economía procesal 
y pecuniaria que justifica el litis-consorcio pasi
vo ,inicial o por acumulación de autos, pues bas
ta pensar en lo antieéonómico y hasta inhibitorio 
que resultaría sostener varios pieitos, con el cos
to de numerosas inspecciones oculares y demás 
pruebas pertinentes, para reivindicar los sujetos 
afines, sectores territoriales que el actor preten
de ver amparados por un único título de dominio. 

La Corte también ha dicho reiteradamente que 
si el motivo de abstención del Tribunal para fa
llar en el fondo una acción, proviene, no de fal
ta de competencia (causal 71!- del artículo 520 del 
Código Judicial), sino ,que obedece al reconoci
miento de una excepción perentoria temporal ~ 
como la aquí declarada por el sentenciador- no 
estando suficientemente probado el medio excep
tivo, "podría acusarse (la sentencia) por el pri
mer motivo, desde luego que los hechos que con
figuran las excepciones perentorias -salvo la de 
incompetencia de jurisdicción, que más que ex
cepción es el presupuesto absoluto y cardinal del 
juicio- suponen siempre derechos civiles cuyo 
desconocimiento implica violación de la ley sus
tantiva. Y podría atacarse aquélla •también, en el 
mismo caso, por no estar en consonancia con las 
pretensiones oportunamente d·educidas por los li
tigantes" (G. J., tomo LXXI, páginas 465 y 479), 
. Esto último, la incongruencia, es lo que ocurre· 
en el fallo examinado, pues visto como que está 
que no hay ineptitud de la demanda, lo proce
dente era decidir el pleito en el fondo, condenan
do o absolvien!fo y teniendo en cuenta las pre
tensiones ·oportunamente deducidas por las par
tes (art. 471 del Código Judicial), No habiendo 
asumido el Tribunal esta función inexcusable, 
prospera el cargo 69 de la demanda en estudio y 
por consiguiente se impone dictar el fallo que 
sustituya al recurrido. 

Con este fin la Corte considera: 
!-Para demostrar la identidad de los fundos 

a que se refiere la escritura 248 de 2 de marzo 
de 1914, así como la identidad de las parcelas de 



ellos que se r.eivindican, el demandante adujo 
dos pruebas: a), la copia de la diligencia de se
cuestro de b1enes sucesorales, ya ameritada, que 
acompañó a la demanda ordinaria, y b) la dili
gencia de inspección ocular, practicada dentro del 
término probatorio ó.e la S{gunda instancia. 

Confrontadas una y otra, resulta: 

¡o a). Que el primer gran predio a cuyo secues
tro hicieron oposición Isaías y Francisco More;no, 
Leonidas Barbosa y Feliciano Moreno se identifi
có plenamente por los linderos generales que en 
una y otra ocasión se señalaron por el interesa
do, linderos que concuerdan con los que respecto 
del primer globo se expresan en la citada escri
tura 248 y en la demanda ordinar:a. 
, b). Que el segl.llilltl:l} g:raim ¡¡mellifto ''Alto de la 
Cruz y Monte-Rey" a cuyo secuestro se opuso 
Campos Moreno de Moreno, en su propio nom
br·e y en el de las otras personas comuneras con 
ella, no pudo identificarse en la diligencia de ins~ 
pección ocular de 20 de octubre de 1950. Al efec
to, después del correspondiente examen, el juez 
comisionado por el Tribunal dejó esta asevera
ción en el acta: "Como se ve, este terreno no 
concuerda en su 'alind·eración con lo especificado 
en la demanda, ni en la diligencia de secuestro, 
ni en la escritura atrás mencionada": la 248 de 
Hll4 (C. 5Q pgs. 15 y 15v.). Ninguna observación 
en contra hizo el demandante, quien concurrió a 
la diligencia. 

2Q e). Que únicamente las parcelas de Leoni
das Barbosa y de Feliciano Moreno, comprendi
das en el Jlllli'imeli'o rlle ~as !Illidws nwedios, pudieron 
i.dentificarse en la inspección ocular, de la misma 
manera que lo fueron en la diligencia de secues
tro, pcr los mismos linderos que expresa la de
manda; 

d) Que la parcela de Francisco Moreno, u;¡lliiea
c]m allenü·~ dlen prrfme:r gliol'ao, según el demandan
te, no fue hallada en la diligencia de inspección 
ocular: ''Se deja constancia, dice el acta, que su 
identificación no fue posible". (C. 5°, folio 16). 
El demandante guardó silencio sobre esta obser
vación; y 

e) Que a la parcela de Isaías Moreno, coadjudi
catario en común con d anterior en el 'prrimct· 
g~<:Dlbio, sólo se le hallaron en la inspección ocu
lu tres linderos idén~icos a los expresados en la 
diligencia de secuestro y en la demanda, y dife
rente el del "pie". Ninguna objeción formuló EH

seo Moreno so~!."e est:e particular. 

II-El demandante prescindió del dictamen que 
debían rendir los peritos asistentes a la inspección 
con lo cual cerró la posibilidad de disipar las 
contradicciones evidentes que en parte existen 
entre la diligencia de secuestro y la demanda, de 
lin lado, y la inspección ocular, del otro. Por auto 
c~e 14 de diciembre de 1950 el Tr;bunal resolvió: 
''admítese el desistimiento que hace el memoria
lista, de la prueba pericial o concepto pericial que 
solicitó en este asunto" (C. 59 f. 22v). 

III-A petición del demandante Eliseo Moreno 
y del demandado Feliciano Moreno, elevada sie
te días después de la inspección ocular amerita
da, el Tribunal decretó, asimismo el desistimien
to del plleita entre esas dos personas (C'. 4Q, f 7v). 

IV-De lo expuesto se deducen estas conclu
siones: . 

l'l-) Que por falta de identificación de ·las pn~
dios, fracasa la demanda respecto de Campos Mo
reno de Moreno, Crisanta Mor·<no de Gamba, Ro
sa Moreno de Callejas y Lino Moreno (presuntos 
comuneros de "Alto de la Cruz y Monte-Rey"), 
así como respecto de Francisco e· Isaías Moreno, 
a quienes s·2ñala el demandante como poseedores 
en el otro globo;· y 

2a) Que Feliciano Moreno .ha dejado de ser su
jeto pasivo de la relación procesal a causa del 
desistimiento de la acción propuesta contra él. 
Por tanto, nada hay que prov·eer en este fallo 
respecto de este demandado. 

V-Cuanto a Leonidas Barbosa, o sea el último 
df> los que integran la nómina de demandados, 
(hoy sus causahabientes) tiénese que aportó va
rias pru·zbas para demostrar su dominio en el 
predio identificado que de él se reivindica, tann 
to al contestar la demanda, c::mo dentro del téJ:Q 
mino para producirlas en primera instancia. 

Con la contestación de la demanda, las si
guientes: 

a).-Copia de la escritura pública N" 884 de 4 
d-e diciembre de 1942, otorgada en la Notaría de 
Cáqueza, en que se recoge la hijuela de adjudi
cnc'ón que se hizo a Barbosa en la sucesión de 
Delfina Romero y Justo Cuhillos. Allí C"onsta que 
el bien adjudicado, "El Llano", sito en Santa Ro
sa, junsdicción de Vbaque, "fue adquiri.do Pl;ll'. e.~ 
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mismo adjudicatario Barbosa en compra a Eleá
zar Beltrán recogida en escritura N9 2848, de 4 
de diciembre de 1925, de la Notaría l~J de Bogo
tá" b) .-Copia de la escritura 2848, que se aca
ba de mencionar, en que se da fe de la ~enta de 
Eleázar Beltrán a Leonidas Barbosa, a que.se ha 
aludido. Aparece allí que el enajenante había 
adquirido el objet~ de la venta en remate efec
tuado dentro del ejecutivo que siguió Beltrán 
contra Evaristo Hernández. Los linderos de la 
finca coinciden exactamente con los expresados 
en la demanda básica de este juicio; c).-Copia 
del acta de remate, fechada el 5 de agosto de 
1925 y registrada el 28 del mismo mes y año, a 
que se refiere el punto inmediatamente ante
rior; y 

d).-Copia de la escritura pública N" 2037, de 
15 de noviembre de 1904, Notaría 51} de Bogotá, 
por medio de la cual TI..orenza .&guirre, por medio 
de apoderado, vendió a Evaristo Hernández la 
finca de que se viene hablando, cuyos linderos 
coincid-en totalmente con los señalados en la de
manda reivindicatoria contestada por Barbosa. 

. El cuaderno 29 recoge, además, estas pruebas: 

e).-Las declaraciones rendidas ante el juez de 
la causa en el mes de febvero de 1950 por Pedro 
Aya, Narciso Moreno y Esteban Angel, según las 
cuales Leonidas Barbosa y sus antecesores han 
poseído materialmente, en más de veinticuatro 
años, el terreno que está en litigio, y 

,, 
f) ,....::_El certificado de suficiencia expedido por 

el Registrador de Instrumentos Públicos y priva
dos de Cáqueza, el 18 de agosto de 1948 y am
pliado el 10 de febrero de 1950, en el que se de
tallan las inscripCiones de lo¡; títulos que consti
tuyen la cadena descrita y se da fe de que, a la 
fecha, Leonidas Barbosa es poseedor inscrito. 

Procediendo en definitiva ambas titulaciones, 
la de la sucesión demandante y la del demanda
do Leonidas Barbosa, de una misma fuente -Lo
renza Aguirre-, a la cual éste se remonta por 
permitírselo el artículo 778 del Código Civil, es 
claro que Barbosa caracterizó rP.ejor que su con
trario el derecho de dominio en el predio dispu
tado, puesto que su título arranca de la escritu
ra N9 2037 de 15 de noviembre de 1904, en tanto 
que el de l<1 sucesión apenas data del 2 de marzo 
de 1914, fecha en que aquella señora otorgó a :fa-

vor de David Moreno la escritura N° 248, a lo 
cual se agrega la posesión continua y pacífica 
del demandado en el lapso que atestiguan varios 
deponentes; por todo lo cual es de estricta apli
cación el artículo 1.873 del expresado Código y 
se impone la absolución del demandado. 

Finalmente, ni a la luz del artículo 954 del Có
d:go Civil, ni a la que proyecta el artículo 214 
del Código Judicial, se deduce condena alguna 
respecto de los demandados en general porque 
el actor haya alegado que éstos no negaron cate
góricamente ser poseedores actuales de los terre
nos en litigio. Y no procede la condena, d·::sde 
tal punto de vista, porque para ello fuera preci
so, como lo exige la última disposición en cita, 
que el demandante hubiera probado su prop:e
dad, y esto jamás sucedió. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Civil-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá el 
9 de mayo de 1952, en el juicio ordinario de rei
vindicación intentado por Elíseo Moreno, a nom
bre de las sucesiones de David Moreno y de Pe
tronila Aguirre, contra Leonidas Barbosa, Feli
ciano Moreno (r·especto de quien hubo desisti
miento de la acción), Isaías Moreno, Francisco 
lVIoreno, Campos Moreno de Moreno, Rosa More
no de Callejas y Lino Moreno; y en su lugar 
FALLA: 

lQ-Niéganse todas las peticiones de la de
manda; 

. 2<~-Consecuencialmente, absuélvese a todos los 
demandados de los cargos que contra ellos se. for
mularon. 

Costas de la primera instancia, a cargo del de· 
mandante. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Publíquese, notifíquese, cópies·e, insértese en Ja 
Gaceta · .lfudi.cian y oportunamente devuélvase el 
proceso al Tribunal de origen. 

TI.. rus lFeiipe TI..atorrre.-&ifouso lWáJI"quez lP'áez. 
lEduardo !Rodríguez lP'iñeres.-..0.ibell"to Zullleb .&l!ll· 
g~ell.-IEmesto WileUell!.dx'o TI..~, Secretario. 



l?'JRUEBA JJ>E lLA KKRST;ENCITA IDJE· UNA SOCITJE][})A][}) ][})JE JHIECJHIO. - TJECN~CA IDJE 
CASACITON 

l-Cunm:nll!o ell faRlo ~re:cunll'll'~n!o se apoya :no 
sollo i!lll]. llas p?t.llillllDas maya !llRJili'l!liCi.aciión se iim
pungm~ ellll casacióim come Uli'Ólllll!lm, simno ~am
llDñéim e:n otll'ms m nas cumll12s !l:lo se :reii'iiell'e <ell 
cmli'go, :no Jilill!<ed:e WJli'{I:S¡¡:er:mli' llm mcUllsmcióim poli:' 
viil(j)~m:cñóim de Km lley S'llls1a:ntftvm a consecUll<e:n
c:.m :'.e eu5Jitea a]pe:cilmdóJm ::le JP:!'Ulle~ms, sil J:as 
JttO aia:cal!]as sax:t snnf:cii<ent<es pall'a s'lllst<eJmta:r Ha 
sexn~enc~a. 

2-!La socft<eillmdl dle ~'].echo dellle ll'l!lUllllD.Í.ll" <ellD. 
sun iillD.teg!ri.daall nos e!<e:zJrumtos <esellD.cialles de Has 
soci.e!l!ades ~reg1mllares, con ex¡¡:epcñón de ias 
soJ:emllD.hilaalles I!Jl1lll.l!l fll1lell"ellt ]i]ll"es:cll'itas <esp<eciaJ:
mellD.~e ¡¡:oll" na lley; y m n:rnen1lll.do sm existencia 
se iinfñe~re po~r mediio i!lle si.mples J¡Jll'esuncio
Jmes ellD. nas I!JlUlle 12R j1111zgz.dlcll' dle ftns~alllld:¡¡. til<e
:me pl!lll!e~res dis:cll'eciionanes, dl!Uici.Imenie atm
ICal!Dlles eJm :cmsa:IC!6llll. 

3-Sii lla sernte:xnda>. fiUllVO ellll C'Hllenia detell'
miiimmdas pll"ll1lellDas, all mc::nsall" l!lllt casaci.ól!ll poi' 
<illl"IrOll" '@e ll:aecb.I(J) e!ll sw apireciiiwióllll, debe el 
ll'l!lC1lll.ll"ll"ente ¡¡runtnHniñzmll' ICII!áll es ei l!Ae!C.Ino evii
l!!entemente pll:'oilDall!o CI(J)llll elilas y I!Jl1llle el sel!ll
~enciadoll' !llO na ~unvo ~.I(J)mo dill!llUIStJrado, o, en 
lioallo ~Caso, J!l1lli.Dt1111aH.úzall:' y demostJrall" wn yeuCl 
Ji'!agrante el!ll !m cll"iiica pll'olGatmriim dell '1l'll'Íb1lll
lllaR parll'. foll'mall' S1lll. Jllll'OIJ:ill'. tCollllviicción. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, agosto cinco de mil navecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José Hernández 
Arbeláez) 

Demandó !Luiis Rojas lP'<eñím a l.WaHJ.u.eR §. l.Wos
I!Jll:llem para obtener que por vía ordinaria se decla
rara nula la sociedad formada de hecho entre el 
demandante y el demandado con el nombre de 
Fábrica de Jabonería Industrial Limitada "JA
BINAL", por haber dado principio a las opera
ciones proyectadas antes del otorgamiento, re
gistro y publicación de la escritura social, ade
más de no poder subsistir legalmente ni como 
sociedad, ni como donación, ni como contrato 
alguno. Pidiú q_oo s-.8 ordenara liquida? las opa. 

raciones habidas, con facultad para :os socios de 
sacar su aporte, una vez cubierto el pasivo; y, co
mo consecuencia de todo ello, suplicó el recono
cimiento de su carácter de dueño de una cuota 
equivalente a la mitad proindiviso sobre las co
sas muebles relacionadas en la demanda, de las 
que dijo no estar en posesión, y que, por consi
guiente, se condenara al demandado, como po
seedor de ellas, a restituirlas al actor en la cuota 
aludida, además de las costas del juicio. 

La cuestión de .hecho que plantea la demanda 
inicial, puede sintetizarse así: 

19-El 15 de diciembre de 1949 fuerori com
prados al señor Darío Trujillo Angel por $ 2.250 
varios elementos destinados a la fabricación :le 
jabón. 

29-El precio se pagó así: $ 430 en crédito n 
cargo de Silvio Trujillo Angel, hermano del ven
dedor, y a favor de Kurt Mildenberg, que éste 
cedió a Luis Rojas Peña con imputáción al pago 
de unos honorarios; y el saldo de'$ 1.820 en una 
letra de cambio a favor del vendedor y a cargo 
del mismo Kurt Mildenberg. 

39-Mientras el doctor Julio Roberto Salazar · 
Ferro elaboraba la minuta de sociedad que le 
encargaran Rojas y Mosquera, éstos emprendie
ron varios trabajos e iniciaron la producción de 
jabón con dineros prestados por Mildenberg. 

49-Mosquera y Rojas Peña suscribieron un 
documento, con garantía de las instalaciones y 
productos de. la fábrica, a favor de Mildenberg 
por la suma de $ 10.000.00, valor de sus présta
mos con destino a la fábrica. 

59-Además del aporte inicial de $ 430, el de
mandante Rojas Peña hizo en varias fechas otros 
aportes, que suman $ 140; fuera del pago de co
misiones en ventas, a Pedro Ahumada por valor 
de $ 150, y a Adelmo Rocha $ 50, por trabajo en 
la fábrica. 

69-El demandado se negó a firmar la escri
tura social, se apoderó de todo y "por consiguien
te -dice la demanda automáticamente se formó 
una sociedad de hecho." 

Como el Juez de primera instancia, 29 Civil 
del Circuito de Bogotá, no hallase probada la 
exiStencia de rociedad de hecho entre las partes, 



absolvió al demandado en fallo del 11 de enero 
de '1952, que recibió confirmación en todas sus 
partes en la sentencia de segundo grado, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito con 
fecha 18 de septiembre del mismo año (1952). . 

El actor recurrió en casación por la causal pri
mera, y acusa la sentencia por estos motivos: 

a) Error de derecho al apreciar el testimonio 
de Kurt Mildenberg y negarle el carácter de in
dicio necesario; lo mismo que el error de dére
cho en lo atinente a la declaración de Carlos 
Vargas y a los documentos traídos a los autos; y 

b) Error manifiesto de hecho en la aprecia
ción de los testimonios del doctor S~llazar Ferro 
y de los declarantes Carlos Arias y Carlos Var
gas, conducente a error de derecho en lo tocante 
a la estimación de la misma prueba. Habla tam
bién en este punto del testimonio de Diúnisio Os
pina, pero se limita a esa simple alusión. 

J?rimell' cargo 

Se impugna la sentencia por error de derecho 
al aprecia'r la declaración de Mildenberg como 
una presunción más o menos atendible según el 
artículo 696 del Código Judicial, cuando en sen
tir del recurrente ese testimonio hace plena 
prueba, por considerarlo "complemento necesa
rio de la documental traída a los autos y consis
tente en la letra de cambio a cargo .de Milden
berg que sirvió para la compraventa de la fá
brica; en el pago del seguro de la fábrica, cuyo 
recibo está· anexo a la demanda y cuya póliza 
figura en autos; en las facturas de materias pri
mas para la fábrica, dirigidas a Mildenberg, re
cibidas por Mosquera en nombre de "Jabinal" y 
canceladas por Mildenberg." 

Más adelante agrega el recurrente que los li
bros y anotaciones de contabilidad, los compro
bantes que las respaldan y, en general, los do
cum~ntbs privados que. obran en autos "indican 
de manera inequívoca que Mildenberg financ16 
la empresa en su totalidad y que fue debido al 
crédito de Mildenberg por lo que se pudo adqui
rir a título de compra la fábrica y tomar en 
arrendamiento el local. El Tribunal incurrió, 
pues, en error de derecho consistente en negarle 
el mérito probatorio que corresponde a esa do
cumentación según el artículo 1765 del Códig Ci
vil". 

Por otro aspecto estima el recurrente que el 
Tribunal infringió directamente los artículos 698 
y 701 del Código Judicial e incurrió en error de 
derecho al considerar como de oídas la deposi-

ción de Carlos Vargas, cuando el haberle oído 
decir a Mosquera que Rojas Peña era su socio, 
es una prueba del hecho que se trata de demos
trar, por no referirse el testigo al dicho de ter
cera persona. 

La demanda de casación alude a que "desde el 
punto de vista contable, Mosquera y Rojas Peña 
no hicieron. ·aportes, puesto que debían todo a 
Mildenberg, salvo el referente a los $ 430 que 
Mildenberg pagó a Rojas Peña· por los servicios 
que éste le prestó, pago que verificó cuando la 

compraventa de la fábrica." 
Y concluye el cargo en estos términos: 
"A cambio de todas estas pruebas positivas no 

aparece que Mildenberg al financiar la empresa 
lo que realizó fue una donación en pago, puesto 
que no está acreditada ninguna obligación a su 
cargo. Luego sí constituye un indicio de · carác
ter necesario la explicación que da Mildenberg 
sobre el motivo que lo movió a financiar la em
presa: el de que sus dos amigos, Rojas Peña y 
Mosquera, trabajaran asociados en la fabricación 
de ja~ón. 

"Incurrió, pues, el Tribunal en error de dere
. cho consistente en negarle el alcance de plena 
prueba a ese indicio, con violación del artículo 
663 del Código Judicial, y con la consiguiente 
violación también de las dos normas sustantivas 
citadas (Artículos 472 del Código de Comercio 
y 2083 del Código Civil) y, desde luego, aplicó 
indebidamente el Tribunal el artículo 667 del 
Código Judicial." 

·Se considera: 

El fondo de la alegación consiste en sostener 
la existencia de uná' sociedad de hecho entre Ro
jas Peña y Mosquera, destinada a producir ja
bón. En tanto que el Tribunal, después de de
tenerse en el examen y valoración de todos los 
elementos de prueba que obran en autos, no sólo 
de los aducidos por la parte actora sino también 
de los que el demandado aportó al debate, y lue
go de respaldar su juicio en la doctrina de la 
Corte concerniente a la formación de las socie-· 
dades de hecho, llega al convencimiento de que 
no se acreditó ·la existencia de aquella sociedad 
entre las partes comprometidas en el presente 
litigio. 

Si la convicción del sentenciador no se funda 
exclusivamente en los medios a que se concreta 
el recurso, sino que encuentra apoyo en que las 
pruebas del demandado desvirtúarv1as produci- · 
das por el actor, se echan de menos en la sus-



tentación del recurso los reparos que, en concep
to del demandante, pudierar. presentarse· sobre 
tales pruebas del demandado y su mérito reco
nocido en la sentencia, el que por lo mismo no 
es materia de acusación y permanece en firme. 
Dice el Tribunal a este respecto: 

" .... En otras palabras, del análisis dd acervo 
probatorio no surge la convicción plena en el fa
llador sobre la existencia de la sociedad de he
cho, tesis que reafirma aún más el estudio de las 
pruebas presentadas por el demandado que no 
solo debilitan sino que además se oponen e in
firman la prueba indiciaria del actor. En efecto: 
existe el contrato de arrendamiento de local 
donde funciona la fábrica, firmado entre el arren
dador y Mosquera como arrendatario; existe el 
contrato de venta de la fábrica, y según el cual 
exclusivamente el señor Mosquera le compró la 
fábrica al señor Trujillo; se encuentran las decla
raciones de Gustavo Lynn, Rafael y Edmundo 
Gooding Navas, al tenor de las cuales el deman
dante Rojas era un simple agente vendedor de la 
fábrica de jabón, pues los testigos manifiestan que 
lo conocieron personalmente como un simple 
agente vendedor de la fábrica; y para mayor 
abundancia el señor Darío Trujillo Angel, o sea 
la persona que vendió la empresa de jabón, mo
tivo de este pleito, relata en la siguiente forma 
el desarrollo del negocio: "Conozco de manera 
directa y personal, desde principios del mes de 
diciembre de 1949 al Dr. Manuel S. Mosquera. 
Por ese conocimiento y trato personal me consta 
y así lo d>claro que el Dr. Manuel S. Mosquera, 
celebró conmigo un contrato de compraventa 
de los elementos de una fábrica de jabón, los 
cuales estaban debidamente instalados en el lo
cal marcado con el número 13-96 de la carrera 
49 A. de esta ciudad. El señor Rojas Peña inter
vino en la celebración de ese contrato en cali
dad de testigo únicamente, habiendo el Dr. Mas
quera celebrado dicho contrate solo y personal
mente. No me consta que haya habido condue
ño o socio en dicha fábrica; únicamente me cons
ta y así lo declaro que el Dr. Mosquera hac.ía ~o
lo el negocio. El dinero de la venta de la fabrica 
lo recibí de manos del doctor Mosquera, en dos 
cheques, así: Uno por $ 1.200.00 y el otro por $ 
634,97, cheques girados a mi favor por el Doctor 
Mosquera. Cuando fuimos a firmar la escritura 
de venta el señor Mildenberg exhibió una cuen
ta de cobro por valor de cuatrocientos y pico de 
pesos, con'i:ra mi hermano quien era en realid~d 
el dueño de la fábrica y a cuyo nombre yo hacia 
la venta, a iní no me constaba dicha deuda Y por 
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lo tanto llamé telefónicamente ~ mi hermane a 
Manizales; él me explicó el negocio diciendo que 
la deuda no era como el señor lVIildenbe:rg deda, 
pero que si éste insistía era mejor que se la can
celara, pues no quería dejar enredos pendientes 
8:quí, por lo tanto yo le reconocí al señor Mil
denberg esa suma como parte del pago de la fá
brica .... Ya dije que recibía esa suma como par
te del precio de la fábrica pero no me consta 
cuál era el trato entre el señor Mildenberg Y el 
señor Mosquera al respecto. . . . Mi hermano ne
gociaba ·a veces con Mildenberg y cuando se ven
dió la fábrica se canceló esa cuenta que Milden
berg decía que era de esos negocios. . . . Es cierto 
que el señor Mildenberg a veces servía de inter· 
mediario para la compra de materias primas 
que se necesitaban en la fábrica .... La entrega 
real y material de la fábrica la hice al doctor 
Manuel S. Mosquera quien figuró como compra
dor. En la entrega estuvo el señor Rojas, pero 
únicamente como acompañante, yo a él nada le 
entregué pues no le había vendido nada". Con
trainterrogado: "19 Si es verdad que la venta de 
la fábrica de jabones la efectuó por la suma de 
$ 2.500.00? Contestó: "La venta de la fábrica de 
jabonÉ!S la hice al Dr. Mosquera por la suma de 
$ 2.500.00. · A la segunda: "Si el referido ·precio 
le fué pagado así: a) $ 1.820.00 en una letra de 
cambio a cargo del señor Kurt Mildenberg; b) 
$ 430 en un crédito a favor del señor Kurt Mil
denberg y a cargo del señor Silvic Trujillo? 
Contestó: "La fábrica me fué pagada así: una le
tra de cambio por $ 1.820.00 a cargo de Kurt Mil
denberg; y los $ 400 y pico para cancelar la deu
da de mi hermano y de que ya hablé." A la 31/> 
que dice: "Si para pagarle los $ 1.820.00 de la 
referida letra de cambio el señor Manuel S .. M os
quera giró al testigo un cheque el cual no le fué 
cubierto oportunamente por deficiencia de fon
dos del girador? Contestó: "La anterior suma me 
fué pagada en dos cheques así: :Jno por $ 1.200.-
00 y el otro por $ 634,97 del Banco de Colombia, 
sucursal Mercantil, los cuales me fueron paga
dos al presentarlos al Banco. Estos cheques me 
fueron girados por el Dr. Masquen~. y a mi :nom
bre." Aclaro que la letra a que he hecho refe
rencia no me fué cancelada por Mildenberg sino 
por el Dr. Mosquera, con_ los dos cheques que 
dejo relacionadosogirados por el Dr. Mosquera a 
mi nombre y que me fueron cubiertos inmedia" 
tamente los presenté al Banco Mercantil de es
ta ciudad". 

"En consecuencia, como el Tribunal con las 
pruebas allegadas por el actor no encuentra de-



bidamente acreditados los hechos sustantivos de 
la demanda, porque se repite, la declaración de 
Mildenberg por sí solo no es plena prueba; la 
existencia de un pagaré ,a cargo de Rojas y Mas
quera y a favor de Mildenberg no induce a de
mostrar la existencia de una sociedad; la prue
ba indiciaria no es lo suficientemente grave y 
precisa para producir la certeza sobre la exis
tencia del hecho controvertido; y como por otra 
parte, las probanzas del demandado desvirtúa!l 
totalmente las afirmaciones del actor, deben ne .. 
garse las súplicas de la demanda, confirmándose 
la providencia del juez a-quo que en concepto 
del Tribunal se ciñe. a derecho." 

Por lo demás, no alcanza a descubrirse error 
de derecho en la apreciación del testimonio. de 
Mildenberg y en negarle el carácter de indicio 
necesario, como tampoco en cuanto hace al mé
rito probatorio de la declaración de Carlos R. 
Vargas y de los doc-umentos traídos a los autos. 

Afirma Mildenberg que Mosquera y Rojas Pe
ña tenían el carácter de socios, y en conformidad 
con el artículo 696 del Código Judicial, que el 
sentenciador cita, "la declaración de un testigo 
no forma por sí sola plena prueba, pero consti
tuye presunción más o menos atendible, según 
las condiciones del declarante y la sinceridad y 
claridad de su exposición". Pe suerte que si así 
valoró el Tribunal la declaración de Mildenberg, 
en nada se aparta su juicio de la tarifa probato
ria que, además, le concede amplitud para -apre· 
ciar el significado indicia! del testimonio y su 
poder de convicción dentro del fuero propio del 
sentenciador, inmodificable por lo común ante 
la Corte. 

Menos aún aparece en el Tribunal error de 
derecho por no concederle al mismo testimonb 
el mérito de indicio necesario, porque si con·.o 
lo expresa la demanda el motivo que movió al 
propio Mildenberg cuando otorgara crédito a Ro
jas Peña y Mosquera fué el de que trabajaran 
asociados en fabricar jabón, es indudable que 
ese móvil de tercera persona en modo alguno 
funda nexo evidente de causa a efecto con la 
existencia de la sociedad que se invoca, cuya 
conformación jurídica exige elementos esencia
les bien determinados, aunque se trate de socie
dades de hecho. Esto es, el acuerdo de volunta
des entre las partes, dirigido específicamente a 
reunir bienes y esfuerzo:: para fines de lucro en 
el campo de lo lícito, dentro del juego de intere
ses recíprocos que conllevan equivalencia de tra
tamiento y el ánimo inequívoco de asociarse; 
affectño . societatis. 
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Cuanto a la declaración de Vargas, sucede que 
el Tribunal no le reconoció mérito por dos mo
tivos; a) por ser contradictoria; y b) por consi
derarla de oídas. Por manera que si es admisi
ble entender con el recurrente que no se trata
ba de dicho de tercera persona, sino del de uno 
de los pretendidos socios y que por ello no se 
trata con exactitud de la hipótesis prevista por 
el artículo 698 del Código Judicial, es lo cierto 
que la tacha de contradicción en el testimonio 
subsiste, no ha sido impugnada, y es suficiente 
para que no haga fe, según el artículo 701 ibí
dem. 

Por último, aunque se aceptara en los térmi
nos de la demanda de casación que los libros, 
anotaciones de contabilidad y comprobantes que 
las respaldan, y, en general, que los documentos 
privados que obran en autos "indican de mane
ra inequívoca que Mildenberg financió la em
presa en su totalidad y que fue debido al crédi
to de Mildenberg por lo que se pudo adquirir a 
título de compra la fábrica y tomar en arren
damiento el local;" y a pesar de que con ampli
tud de criterio se admitiese como bien formula
do en casación el cargo por error de derecho al 
apreciar determinada prueba,, está fuera de du
da que la existencia de esos créditos y financia
ción no contribuyen a demostrar hechos asocian
tes entre Mosquera y Rojas Peña. Menos aún 
cuando de acuerdo con el juicio del Tribunal, no 
acusado por ese aspecto en el recurso, resulta pro
bado que Mosquera fue quien compró al Sr. Darío 
Trijullo Angel los utensilios para fabricar jabón 
quien los recibió de manos del vendedor, quien 
pagó el importe de la letra de $ 1.820 a favor del 
mismo Trujillo Angel, aceptada por Mildenberg, 
Y quien tomó en arrendamiento el local para la 
fábrica. 

N o existe, en consecuencia, el invocado error 
de derecho, ni la consiguiente violación de los 
artículos 472 del Código de Comercio y 2083 del 
Código Civil. 

Tocante a la doctrina, en fallo de casación de 
30 de noviembre de 1935, citado por el senten
ciador, dijo la Corte: 

"Las sociedades de hecho se dividen en dos 
clases, así: 1 ll> Las que se forman por virtud de 
un consentimiento expreso y que, por falta de 
uno o de varios o de todos los requisitos o de 
las solemnidades que la ley exige para las socie
dades de derecho, no alcanzan a la categoría de 
tales. 2ll> Las que se originan en la colaboración 
de dos o má~ personas en una misma explotación 
y resultan de un conjunto o de una serie coordi-



:naé:a éie oparaciones que e:í:edúau e2:a com(m esas 
personas y de las cuales se induce t!.n. 1111[DlillSa!ll!il~fi~ 
llinlieEJ\¡o nmmpJñeM10:. 

"Contra el reconocimiento de las sociedades 
de hecho de la szgunda clase -que los exposito
res llaman sodeil.aal:es CTI'eadas IIlle llneellno 101 ]-¡¡;llili' l®s 
Jl::e!);biO:s- uo puede alegarse que la sociedad es 
un contrato que no se forma sino por manifes
taciones recíprocas' y concordantes de la volun
tad de las partes y que este. elemento fundamen
tal no existe en esas sociedades creadas de he
cho; en éstas tal acuerdo no falta: lo que acon
tece es que se acredita por medio de una presun
ción. 

"De las circunstancias de hecho se induce el 
consentimiento que puede ser tácito o implícito, 
Se presumirá ese consentimiento; se inducirá de 
los hechos el contrato implícito de sociedad y 
se deberá, en consecuencia, admitir o reconocer 
la sociedad creada de hecho, cuando la aludida 
colaboración de varias personas en una misma 
explotación reuna las siguientes condiciones: 

"19-Que se trate de una serie coordinada de 
hechos de explotación común; 

"29-Que se ejerza una acción paralela y si
multánea entre los presuntos asociados, tendien
te a la consecución de beneficios; 

"39-Que la colaboración entre ellos se desa
rrolle en un pie de igualdlld, es decir, que no 
haya estado uno de ellos, con respecto al otro u 
otros, en un estado de dependencia proveniente 
de un contrato de arrendamiento de servicios, 
de un mandato o cualquiera otra conven¡::ión por 
razón de la cual uno de los colaboradores reciba 
salario o sueldo o esté excluido de una partici
pación activa en la dirección, en el control y en 
la supervigilancia de la empresa; 

"49-Que no se trate de un estado de simple 
indivisión, de tenencia, guarda, conservación o 
vigilancia de bienes comunes, sino de verdade
ras activiqades encaminadas a obtener benefi
cios. 

"La circunstancia de que se haya empleado 
una denominación social o una razón social, o 
de que, en una u ótra forma, se le haya hecho 
creer a terceros que existe una sociedad, es im
portantísima cuando se trata de acciones de esos 
terceros contra los asociados o contra la sociedad 
o viceversa, pero en lo concerniente a las rela
ciones de los socios entre sí, tal circunstancia no 
tiene mayor trascendencia: el que no se haya em
pleado una razón social o una denominación so
cial y el que no haya habid::> ante terceros apa
riencia de sociedad, ni impide xri dificulta que se 

reconozca CCl.TIO exis~ente, por· przzunClOL. :C ¡)_¡:¡" 

ducción, la -sociedad creadll! C:~ h~chc;, r,aX'Ii: ~e 
concerniente a las relaciones de los socios entre 
si." (G. J. XLII, página 479}. 

Todo lo cual significa que la sociedad de :t.2" 
cho debe reunir en su integridad los elemzntos 
esenciales de las sociedades regulares, con ex
cepción de las solemnidades que fueren prescri
tas especialmente por la ley; y que a menudo 
acontece que su existencia se infierz ;por medie 
de simples presunciones er.. las que el juzgador 
de instancia ·tiene poderes discrecionales, difi
cilmente atacables en ·casación. 

Afirma la demanda que el sentenciador incu
rrió en error manifiesto de hecho, que consistió 
en no haber tenido en cuenta la respuesta afir
mativa del Dr. Salazar Ferro al punto 39 del in
terrogatorio, ni las respuestas afirmativas de 
Carlos Arias a los puntos 39 y 49, como tampoco 
l~s respuestas afirmativas de Carlos R. Vargas 
a los puntos 39, 59 y 10. Y agrega: 

"En suma, ninguna de las deposiciones dichas 
fue estimada en su conjunto por eJ. Tribunal, si
no que éste lo hizo parcialmente. 

"Como resultado de ese error . manifiesto de 
hecho incurrió el Tribunal en error de derecho 
en la apreciación de la prueba, pues le negó el 
¡;¡lcance que ella tiene en relación con la exister..
cia de la sociedad de hecho y de las operaciones 
efectuadas en desarrollo de ella por ambas par
tes, con lo cual violó el •rribunal los artículos 
697, 698 del Código Judicial, por los mismos con
ceptos ya expresados y como consecuencia de lo 
cua: también violó las normas sustantivas cita
das anteriormente." (Artíc<!los 472 C. de Co. y 
2083 C. C.). 

La lectura del fallo recurrido permHe ver que 
el sentenciador en su análisis y valoracióu de lílls 
pruebas tuvo en cuenta los testimonios del Dr. 
Salazar Ferro y de los, señores Arias y Vargas. 
No expresa el cargo cuál es el hecho evidente
mente probado con las referidas declaraciones. 
Y aunque pudiera inferirsE! que alui:le a circuns
tancias asociantes entre las partes, es lo cierto 
que no se puntualiza ni demuestra ningún yerro, 
Y menos aún flagrante, en la crítica probatoria 
del Tribunal para formar su propia convicción. 

"El error de hecho manifieste en la Elpr~cia-



ción de la prueba, a que se refiere el inciso 29 
del ordinal 19 del artículo 520 del Código Judi
cial -ha dicho la Sala en repetidos fallos- con
siste en que el juzgador haya tenido como pro
bado un hecho, por haber ignorado o no haber 
tenido en cuenta la existencia de un medio de 
prueba que obra en autos y que demuestra evi
dentemente que tal hecho no existió; o bien, en 
que lo haya tenido como no_ probado, por haber 
ignorado o no haber tenido en cuenta la existen
cia, en el proceso, de un medio de prueba que 
demuestre, evidentemente, que ese hecho exis
tió. Y la ·reciproca es verdadera: hay también 
error de hecho cuando el fallador tiene como 
probado un extremo en virtud de un medio pro
batorio que no exi:ite u obra en el proceso; o 
cuando lo tiene como no probado, en virtud de 
un medio de prueba que no consta u obra en los 
autos. En todos estos casos, el error del juzga
dor no versa sobre la existencia del extrema que 
se trata de probar, sino sobre la existencia del 

medio con el cual se trata de probarlo." (V. Ca
sación: 23 de marzo de 1954 -LXXVII- pági~ 
na 119). 

Eil consecuencia. el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
el'\, Sala de Casaci6n Civil, administrando justi~ 
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá que ha sido ob-
jeto del recurso. · 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, -insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

IDario lEcl!landfu..-lWamlleH llllanera IP'arll'a.-.li'csé 
IH!ell'wí.nde:g í\\l!'be!áez.-JJosé .rr. Gémez.~lErrn.esoo 
lWeAexull.ro IL., Secretario. 
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lJ.-lEs ñmpli'O:Ceiillellll~e Ia D.Cl.l!Sación COlll baSq! 
en la callllSall segum.dm dle ~Casacióxn cuando la 
s~exn~enc:m Nlcmrii!llm es totalmente albsolu
~®ll"ia. 

2-Cuando en casación se mcusa pm.' vio
lladón de Ha lley sustantñva a cor.secuenda 
de en5nea a¡¡:llncia::ió::l cle Ias prl!enas, la 
i!llemaxnda de:Je []e~errminar un el'l'Orr mani
fiesto de hecho o illllll enoK" l!l:e derrecho en di
cha aprecimcióllll, lla llll~spasft:!ión de rég m en 
prrobat¡¡.rio 1[]!11le se lll.aya lllllletuaiiltarll;¡ (si de 
ell'll"oli' de dere¡;ho se trata), y e: cmiceptu 
prreciso en ¡¡¡;U!e pm: tal rrazójJl hayan sido vio
Hadas las lll!ñsposicim.1cs sei.sta:.ttivas citadas al 
Jforrmunlarr el cargo. 

3-Sñ na acusaciiin en c:csac' ón es pnrr vio
Ración dirrecta !Ille !a ley ~lLllDta:::tiva, lla de
manda debe dlc:!ñll' cuuiles liu¡¡erron las disposi
ciones vh:adas y el!ll o.;t:.é cc:1ce!1to lo fue ca
lilla uma de cl!as, es~o es, si. Ia nc¡·rna ;: e aJ¡f i
có sill!l sell' ell caso de apl'il:aciibn, o se dejó de 
apK.icar debiendo :-t!]f car.;;e, e, pJr UÍ!ltimo, ~D 

lhlll!bo !ntell'pll'etaúón ell'l!'¿nea i!lle iocllos o aX
gwno i!lle los t~:xtos .Ilegales Q!r.A:e se colllSi.derran 
ñ.nlill'mgi!Il!cs. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil. - Bogotá, a cinco de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Mag:strado Ponente: doctor Luis Felipe 
Latorr·e U.) 

Mediante escritura No 2106 otorgada el 9 de ju
lio de 1950 ante el Notario Primero de Bucara
manga, el padre David Cote Castillo, quien había 
desempeñado, hasta alg.un03 me3es antes '21 cargo 
de párroco de Lebrija, otorgó b~stamento, por el 
cual instituyó a Olimpo Osario y a Marina Osario 
legatqrios de sendas casas ubicadas en aquel!a 
ciudad, y como herederos a sus sobrinos, hijos de 
$U hermano Néstor Cote Castillo, 

Cuatro meses después, el padre Cote, quien se 
había separado definitivamente de la parroquia 
mencionada, a causa de enfermedad, se trasladó 
a Cúcuta por .. indicación médica, con ánimo de 

avecindarse allí, según el dicho de varias perso
nas, y con la esperanza de recobrar la salud. 

Dos días después de su llegz.da a Cúcuta y ya 
instalado en casa de su hermano Néslor, a las 
siet·e de la noche, poco más o menos, del 13 de 
nov:embre, el prenombrado sacerdote falle~ió a 
consecuencia de un infarto cardíaco; pe~o uno:¡ 
hora antes del deceso, hallándose el padre Cote 
•En estado dé suma gr<.vedad pero en su entero 
y cabal juicio, en presencia de siete p~r3onas, in
clusive dos médicos que lo asistían, otorgó te3ta
nento .verbal, pcr p<.recer que no había 1iempo 
ni modo de otorgarlo en forma solemn2, dado ·21 
inminente peligro de muerte que amenazaba al 
otorgante, quien deseaba revocar, cerno revo~ó, 
el testamento · anterior, e instituir c::mo único 
asignatar!o a su hermano Néstor. 

Les favorecidos con el testamento solemne he
cho por escritura pública el 9 de julio se apr:csu
raron a promov<:r el juicio de sucesión en Buca
r~mc:nga, y luego, el único asig .:at;;r· o por el tes
tamento verbal abrió también la causa mortuoria 
en Cúcuta. La actuación en el segundo juicio se 
ade~antó con más rap;dez y el heredero Né3tor 
Cote Castillo obtuvo el reconocimi·mto de su ca
lidad y la adjudicación de todos los bienes re-
lictos. ' 

Así las cosas, los primitivos asignatarios Olim
po y Marina Osario, propusieron el juicio ordina
rio de que hoy se trata, enderezado a obtener las 
declaracion·es de nulidad del testamento verbal, 
nulidad del juicio de sucesión seguida en Cúcuta, 
restitución de bienes y otras decisiones come
cuenciales .. 

Agotada la sustanciación de primera instancia, 
el Juez d·e circuito la finalizó con sentencia total
mente absolutoria, confirmada por el fano de se
gunda pronunciado por el Tribunal Superior de 
Bu~aramanga el 19 de febrero de 1953, prov:den
cia que la Corte va a examinar en virtud d·::l re
curso de casación interp11~sto por la parte de
mandante. 

Cuatro cargos Íormula el recurrenb, pero la 
Corte se ocupará ante todo en el último, poro aPC\· 

· yarse en la causal 2~ del artículo 520 del Código 
Judicial. 



El cargo de que se trata consiste en la imputa
ción que se hace al f<.Jlo recurrido de ser incon
gruente, porque no atendió una d·e la,: pretensio
nes del demandante sobre la irregularidad que 
ha alegado de que el decreto judicial previsto por 
el art. 1096 del Código Ci:vil fue pronunciado por 
el Juez de Cúcuta, que no era el competent~, por 
ser otro el del último domicilio del causante. 

A ese respecto, el recurrente llama la atención 
al pasaje del fallo que dice: 

"Aceptado que el testamento verbal otorgado 
por el Presbítero Cote Castillo es válido y cier
to, no t·endría objeto ~~1udiar lo relacionado con 
la nulidad argüída por los demandantes en rel'a
ción con la incompetencia de jurisdicción del 

. Juez que dictó el decreto ordenando se valgan 
dichas disposiciones y declaracio.nes como testa
mento del difunto, ya que ellos carecen de inte
rés jurídico para solicitarla, porque en últimas, 
de prosperar la nulidad, apenas sí tendría como 
consecuencia legal el envío de la información de 
que tratan los artículos 1094 y' 1095 al Juez del 
último domicilio del testador, pero en ningún ca
so dejar sin validez el testamento verbal en que 
se excluye de toda participación en los bienes he
rrncial·ss, ya como herederos, ora como asignata
rios, a los demandantes y a quien coadyuva la 
demanda. Por eso, el Tribunal hizo expresa men
ción a lo que la Corte y los comentadores V élez 
y Carrizosa consideran y aceptan como testamen
te verbal".· 

La Corte observa: 
De un lado el Tribunal expresó lo transcrito 

aquí después de estimar, mediante el examen de 
todas las cuestiones de fondo y comprobaciones 
del caso, que el t·estamento verbal del padre Co
te -era válido; y en el propio pasaje que se con
templa considera que aún suponiendo que care
ciera de jurisdicción el. Juez de Cúcuta, la nuli
dad al€gada apenas impondría el envío de la in
formación levantada al Juez del último domici
lio del testador, pero "en ningún caso dejar sin 
validez el testamento verbal". 

Y por otro lado, a continuación del pasaje en 
referencia (f 56 del Cuaderno y 15 de la senten
cia), el Tribunal entra a examinar Y· apreciar los 
ccmprobantes sobre el último domicilio del testa
dar, hallando acreditado que fue Cúcuta. 

De manera que, en realidad, el Tribunal sí con
sideró la. sentencia de primera instancia, total
mente absolutoria, sin que hubiera dejado de fa
llar ninguna de las peticiones de la demanda, 

por lo cual el cargo de Incongruencia carece de 
fundamento. 

Aparece ·formulado asi: 
''La sentencia recurrida es violatoria de los ara 

tículos 1089, 1090, 1091 y 1741 del Código Civil y 
2Y de la Ley 50 de 1936, por apreciación errónea 
de algunas pruebas y por falta de apreciación de 
otras". 

En des.arrollo del cargo el recurrente principia 
por quejarse de que el Tribunal haya considera
do legal y válido el ''hipotético" testamento ver
bal del padre Cote, probado que éste hizo testa
mento y en la forma prescrita por los arts. 1089, 
1090 y 1091 del C. C., ,violando asi esas disposicio
nes "por grave error. de hecho". 

Para patentizar esta imputación, relaciona el 
mismo recurrente una serie de circunstancias in
diciales que, en su concepto, contradicen el otor
gamiento del acto en discusión. 

Que el presbítero Cote vivía en Bucaramanga 
y no trataba a su hermano Néstor; 

Que el causante había otorgado, por esrritura 
N• 2.106 de 9 de julio de 1950, testamento solem
ne en el cual excluyó como ·asignatario a Nó~to~·; 

Que cuando viajó a Cúcuta no le avisó a Nés
tor y sí al párroco de San Antonio; 

Que al llegar a Cúcuta no se hospedó en casa 
de su hermano sino en la casa cural de San An
tonio; 

Que al otorgar su testamento por escritura no
tarial en el mes de julio, no olvidó sus vínculos 
familiares e instituyó como herederos a sus sobri
nos, los hijos de Néstor; 

Que en el mismo testamento instituyó como le
gatario a Olimpo Osario, quien el 11 de octubre 
acompañó al padre Cote a Cúcuta. 

Que en el mismo testamento solemne instituyó 
como legatario a su sobrino Alejandro Cote Men
doza, quien se dice, en diligencias sobre curadu
ría, que era hijo natural del padre Cote; y 

Que en el mi'smo testamento solemne, el cau
sante dejó $ 3.000 para pagar misas por la inten
ción de su alma. 

La Corte estima que ninguna de estas circun~
tancias indiciales, suponiéndolas probadas de
muestran, consideradas aisladas y conjuntamen
te, que no se hubiera otorgado el te¡;tamento ver
bal, cuya autenticidad, oportunidad, formalidades 
y demás elementos y factores de hecho indispen
sables para su validez, Juez y Tribunal encon-



traron supera.bundantemen,e acreditados con más 
dt'! seis testimonios fidedignos, de personas que 
presenciaron el acto, contándose entre ellas los 
dos médicos de buena reputación que asistian al 
moribundo. 

A esas declaraciones les hace el recurrente el 
r<~paro de que no ex:ste entre des o tres de ellas 
concordancia perfecta, absoluta o exacta respecto 
del momento en que algunos fueron a buscar un 
notario, a solicitud del causante, para otorgar el 
tE:stamento solemne, sin haber podido hallar al 
funcionario y el momento en que se procedió al· 
acto del otorgamiento verbal. Unos dicen que lo 
primero ocurrió a las cinco y media, otros entr·e 
cinco y media y seis; que lo último se consumó 
dE cinco y media a seis y otros dicen que a las 
seis. Pero como de todas maneras el Juez y el 
Tribunal hallaron, y ésto es evidente, que por lo 
menes cuatro de los testigos declararon en forma 
absolutamente concordante sobre el tiempo y de
más circunstancias de forma y modo en que se 
sucedieron los hechos, no -es posible admitir que 
por ct:screpancia de minutos respecto del hecho 
atestiguado, se estime que, todas las declarac{o
nes son inhábiles y que el Tribunal haya incurri
do en <::vidente o manifiesto error de hecho o en 
error de derecho en la apreciación de la prueba. 

Por otra parte, vale anotar que el recurrente 
ni siqu'era concreta ni determina ningún error ma
nifiesto de hecho, ni errcr de derecho en la apre
ciación de la prueb:-:, ni disposic'ón de régimen 
probatorio que se haya quebrantado, ni -el con
cepto preciso en que por tal razón hayan sido v:o
lé:das las disposiciones sustantivas citadas al for
mular el cargo, que, en tal virtud, no puede pros
perar. 

''El fallo recurrido es violatcr!o (según el recu
rl'ente), por infracción I!Iftree~21, y por interpreta
ción errónea resultante de la apreciac'ón equivo
cada de varias pruebas, de los arts. 1092, 1071, 
2578 y 9 del Código Civil". 

No dice el recurrente cuáles y en qué concep
to o sentido fu-eron las disposiciones violadas de 
motlll!l ldlt:re::~o. Cita cuatro artículos del estatuto 
sustantivo, pero sin expresar si éste, aquél o el 
de más allá se aplicó sin ser el caso de aplicarlo, 
o se dejó de aplicar debiendo aplicarse; y akga, 
también en globo, interpretación errónea de los 
mismos artículos pero sin manifestar si todos cua
h'o o alguno de ellos, y deriva de aqu.í uno viola-

ción indirecta, por la "apreciación equ:vocada de 
varias pruebas", es decir, por error, pero sin pre
cisar si éste es de hecho (caso en el cual tendría 
que ser marufiegto o evident·e, para ser tomado en 
cuenta en casación), o si de de:re~I::.n. 

Las deficiencias anotadas, que son notorias en 
la demanda de casación, bastarían para rechazar 
el cargo; pero la Corte quiere contemplar a fon
do el reparo, a fin de que no pasen sin refuta
ción, conceptos francamente injurídicos que ex
pone -el recurrente, contrarios a la jurispruden
cia establecida y ·al t~xto y espíritu de las d'spo
siciones citadas por el mismo recuri:ente, quien 
se expresa así: 

"El fallo recurrido es violatorio, ·por infracción 
directa, y por intepretación crrénea resultante de 
la apreciac'ón equivocada de varias pruebas, de 
los arts. 1.092, 1.071, 2.573 y 9? del Código Civil. 

"Establece el art. 1092 del C. C., que, para que 
el testamento verbal sea válido s.::: requiere que 
haya tenido lugar dentro de las siguientes condi
ciones: 

''a)-Un peligro inminente para la vida del tes
tador, 

''b)-Que por razón de ser tan inmin2nte ese 
pe!' gro "parezca no haber modo o tiempo de otor
gar testamento solemne". 

"El Tribunal fallador en su sentencia recurri
da ccnsideró que estaban demostrados los dos r·> 
qu:sitos establecidos por la ley en cuanto a la 
cportunidad del testamento atribuído al pre:;bí
tcro Cote, sin considerar varias pruebas. 

''No discuto el primero de los requisitos, o s·2a 
el peligro inminente, de caracteres tan ciertos y 
evidentes, que el pre3bítero Cote faU::ció a las 
siete o siete y media de la noche del 13 de oc
tubre .. 

"Niego de plano,· en cambio, el segundo de los 
requisitos, que es fundamental para la validez 
di:l testamento verbal, con base en las siguientes 
pruebas: 

"Los señores Constantino Méndez, Hermes Li
zarazo, Alberto Suárez Ortega, Máx'mo Ardila, 
Jorge Orozco, Barrios y señora de Moneada a los 
folios 37 v. y ss. del cuaderno de pruebas del ac
tcr, manifiestan que el padr.e Cote se hallaba muy 
enfermo el 13 de octubre y que como a las cinco 
y media de la tarde quiso hacer testamento; que 
dió la orden de que se le llamara notario, y que, 
como no fue posible obtener la compaxecencia del 
notario, hizo testamento verbal. 

"Desde luego, si hallándose enfermo ·el padre 
Cote, para hacer testamento mandó buscar notario, 



fue porque quiso hacer testamento solemne . Eso 
lo acreditan todos los testimonios antes citados. 
Luego el testador sí creyó que había tiemp<? 
y modo de testar solemnemente. Tiempo, porque 
creyó que podía esp€rar a que le buscaran el no
tario y se otorgara la escritura. Y modo, porque 
según los testigos existían suficientes · personas 
para presenciarlo como testigos instrumentales". 

Las demás páginas de la demanda de casación 
que se ocupan en el desarrollo del cargo de que 
se trata, no contienen sino repetición de las mis
mas tesis: que en realdad era innegable el peli
gro inminente de muerte del padre Cot'e, pero 
que si éste pidió un notario para hacer testa
mento, está demostrado que le pareció que sí ha
bía tiempo y modo de otorgarlo ante Notario y 
no verbalmente, quedando así descartada esta úl
Cma forma; que aun faltando el Notario ex·stía 
la posibilidad del otorgamiento solemne ante cin
co testigos, luego la forma adoptada no se justi
ficaba 

Claro que, por el momento, en principio, el sa
c~rdote moribundo pudo creer que podía otorgar 
testamento ante notario, pero al enterarse de que 
éste no se conseguía consideró o le pareció que 
yr'. no tenía tiempo ni modo de realizar su propó
sito en oesa forma, y adoptó la del otorgamiento 
verbal, cosa explicable en quien se dá cuenta de 
que se aproxima la muerte; sobre todo, cuando a 
los concurrentes, entre quienes se contaban dos 
médicos, les pareció lo mismo. 

A este propósito, vale recordar el caso más rui
doso de testamento verbal: el de la señorita Ma
ría Camacho, hErmana del doctor Martín Cama
che, afamado profesional muy conocido en Bo
gotá. 

La prenombrada señorita, víctima de una neu
monía gripal otorgó testamento verbal en Bogotá 
el 25 de octubre de 1918, entre las cuatro y las 
e 'neo de la tarde, ante lós testigos doctores To
más O. Eastman, José Manuel Arango, Vicente 
Parra R., Vicente A. Vargas y Juan Salgar. 

E;se acto, otorgado a favor de la menor Julia 
Beatriz Camacho, se formalizó oportunamente, 
pero el hermano de la causante doctor Martín Ca· 
macho propuso el juicio enderezado a obtener la 
declaración de invalidez de ese testamento, con 
razones semejantes (pero más graves) a las ex
puestas en la actual controversia sobre el testa
mento del padre Cote. 

En aquella ocasión se libró un debate reñidísi
mo, con extraordinaria amplitud, con gran habili
dad de parte del sctor, pero éste p;2rd.ió el pleito 

en el Tribunal, por fallo que la Corte mantuvo en 
firme al decidir el recurso de casación, por sen
tencia de 3 de septiembre de 1925, qw~ corre pu
blicada en el Tomo XXXI, pg3. 361 y 366 "de la 
Gaceta Judicial, pieza en la cual aparecen refu
tados todos los razonamientos que ahora se for 
mulan contra el t·estamento del presbítero Cote, 
mediando en aquella ocas:ón circunstancias más 
graves, como, entre otras, las siguientes: 

La señorita María Camacho padecía una neu
monía, afección muy grave, es cierto, pero menos 
fulminante que el infarto cardíaco, que privó de 
la vida al padre Cote. 

Aquella señorita falleció más de 24 horas des
pués de otorgar su testamento. El padre Cote mu
rió una hora después de hecho el suyo. 

A la hora en que s·e hizo aquel testamento 
(cuatro de la tarde), había cuatro Notarios en sus 
oficinas: En el ·caso del presbítero, cuando éste' 
pidió que l·e llevaran notarjo para hacer nuevo 
testamento, ya habían pasado las cinco de la tar
de. Al buscar a uno de esos funcionarios a las 
cinco y media, poco más o menos, no se encontró 
a ninguno (eran dos únicamente y ambos decla
raron luego, que desde las cinco habían cerrado 
sus despachos). 

En el caso de la señorita Camacho se procedió 
a recibir la declaración testamentaria verbal an
te cinco testigos, dos de los cuales eran aboga
dos, a quienes les parec:ó que no había tiempo ni 
modo de otorgar testamento solemne ante Nota
rio, ni nuncupativo ante ellos mismos como testi
gos, siendo cua~quiera de ellos capaz . de redactar 
el instrumento que contuviera las d'sposiciones 
de la testadora para que ella lo firmara. Segura
mente consideraron que el tiempo invert:do en 
esa labor podía dar por resultado que la enferma 
no alcanzara a suscribir esa pieza ni a expresar 
verbalmente su última voiuntad, y prefirieron, 
con razón y prudencia, que la Corte respetó acer
tadamente, que la señorita Camacho testara en 
forma verbal. 

Con mayor razón se obró así en el caso del pa
dre Cote, interviniendo además la mayor grave
dad del enfermo y la dificultad de que ninguno 
de los testigos presenciales era abogado, ni, por 
consiguiente capaz de proceder a la redacción de 
tan delicado instrumento. 

La Cort~, fiel a su propósito de fundamentar 
suficientemente sus fallos, pero sin darles una 
extensión desmedida e- inútil, en lugar de hacer 
aquí transcripción de los acertados razonamien
!;os contenidos en la predtada sentencla ~ 192A 



se remHe a ella, y en consonancia con las doctri
nas jurispruden.ciales allí contenidas y que no es 
el caso de rectificar, estima que el cargo que aho
ra se examina tampoco tiene fundamento. 

'll'talr4.lte:l' 4.l!!.li'g\ID 

En un primer capítulo eí recurrente alega vio
lación del artículo 1094 del Código Civil, porque 
el Tribunal no se preocupó por avel(iguar si los 
testigos instrumentales y presenciales del acto 
testamentario verbal reunían las condiciones exi
gidas por aquella disposición, en relación con su 
nombre y apellido y lugar de su vecindad. 

A este cargo se puede hacer la misma glosa 
hécha en los primeros apartes del examen prece
dente relativos al segundo cargo: falta de indica-. 
ción del concepto en que fue violado el artículo 
que cita el recurrente: si violación directa o in
directa, ·por aplicación o inaplicación indebidas o 
mala interpretación, o error manifiesto de hé
cho o error de derecho en la apreciación de las 
pruebas. 

Y cuanto al fondo de la cuestión, la Corte en
cuentra acertada a irrefutable la tesis del Tribu
nal en el siguiente pasaje de su sentencia y que 
el mismo recurrente cita: 

"De la definición anterior se deduce que nada 
autoriza, ni menos exige, que la calidad debe de
mostrarse con prueba positiva, como quien pre-
1:-tnde establecer o demostrar una obligación. Esa 
calidad la determina el mismo acto, la misma 
participación del testigo, y no necesita prueba 
distinta a la deducida del acto mismo y del rela- · 
to del testigo, así como no la requiere la del tes
tigo presencial, la del testigo de referencia, o la 
del testigo actuario en toda clase de actos o con-

' .. ·-.· 
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tratos en que es admisible es·.:e medio pro·ba
torio'. 

Por una parte, es claro, notorio, que todos los 
testigos presentes En el acto de otorgarse el tes
tamento verbal del padre Cote, escán identifica
dos por sus nombres, apellidos, edad, vecindad &. 
Nadie ha discutido sobr·e esas características, na
die las ha negado ni contradicho. No ha surgido 
la menor sospecha de ·que lo dicho por cada de
clarante sobre sus propios distintivos sea inexac
to. Y, como, por otra parte, las doctrinas jurispru
denciales invocadas por el opositor son irrefuta
bles, la Corte las ratifica hoy. 

Todo lo expuesto es suficiente para estima¡: in
fundado el cargo que se examina. 

El cargo señalado como cuarto, fue considera
do en primer término y se halló carente de 
mérito. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurrida, pro
ferida por el Tribunal Superior de Bucaramanga 
con fecha 19 de febrero de 1953, en el juicio or
dinario seguido por Olimpo Osario y otro contra 
Néstor Cote Castillo. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gaceaa .JJnMl!Etiall. Devuélvase al T ribunal de 
origen. 

IT..uis lFeHftpe rr..awue m.-ii\:ifOJmSO Rí!áli."«JJ1l!C:ll lP'me:e. 
!E«lluarlll<OI ll.todi."Íguez lP'iii.eJres.- ii\llber~lll ~ruüe~a .&Rl

geH.~IEli'l!!esw Mellelllldro IT..Mg®, Secretario .. 

. ~. ' . 



CONTRA lP' AlRTlfCWN 
RON FülRMULARSJE 

JRlii;HJECHA NO CA lBE HACJEJR OBJJECIONE·.3 QUE DEl!UE
CON'IlRA JE1L PRff JVIIJH.:R Tl!f.ABAJO Nlf JLAS QUE PROPUES· 

'll'AS, FUEJRON RECHAZADAS 

ll-lLa i'egla del articulo 2338 del Código 
Chil no tiene el carácter de impei'ati.va y no 
permite edificar sobre su prete11di.da viola
ción un cai'go en casación contra la senten
cia aprobatoria de la partición. 

2-lEl arHcu·o 2338 del Códigl} CivB se re
fiere a partición de inmuebles que se posean 
en común, y no es a¡llicable, en consecueól
cia, cuan~o se 1trate de na partición de una 
universalidad de bienes. 
3-Qu~en ha hecho mejo1·as en terreno que 

no se le adjudica al hacer la partición, ca
i'Cce de derecho a hacer objeción par tal mo
tivo, pues el derecho que él tenga sob1re ellas 
lo faeulta sólo ¡Jara otra cosa: retenerlas 
hasta que no: se' Ie cubra su valor por el ad-
judicatario': · 

4-Contra partición re"hecha, no caben ob
jeciones que debieron ser hechas contra la 
primitiva, o que si se hicieron, fueron de· 
sechadas. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL--Bogotá, a cinco de agosto de t11il nove
cientos cincuenta y cué'.tro. 
(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 

Piñeres) 

Antecedentes: 

En ~os juicios de sucesión acumulados de Lo· 
reto Jiménez y Ana Rosa Cárdenas, se decretó 
la partición de les bienes relictcs y el partidor 
designado la efectuó en escrito de 11 de agosto 
de 1.948 (fls. 175 a 179 C. N9 1). 

A dicho trabajo se le hicieron por el apodera
do de algunos interesados siete objeciones, de 
las cuales el Juzgado sólo encontró probadas 
tres: la segunda, la tercera y la cuarta, en pro
videncia que el Tribunal Superior confirmó, que 
constituyen lo único de que se trata ahora y que 
literalmente se transcriben: 

"29-En el.solar de la Carrera Primera de. es
ta ciudad se adjudicaron los siguientes derech.os: 
a Loreto Jiménez $ 33.00; a Miguel Sarmienta 

.,-

$ 45.00; a Desiderio JiméMz $ 22.00; a María del 
Socorro Jiménez $ 22.00; a Alba Jiménez $ 22.00 
y a José María Jaramillo $ 22.00, derechos to

"dos estos que sumados dan la cantidad de ciento 
sesenta y seis pesos, y en la diligencia de inven
tario de dicho inmueble de la Carrera lf!. entre 
Calles 11 y J 2 fue a valuado en $ 220.00, luego 
quedó un derecho de $ 54.00 sin repartir. 

"39-En el solar del Barrio Victoria se adju
dicaron los siguientes derechos: a Loreto Jimé
Jl'ez $ 15.00; a Miguel Sarmiento $ 99.00; a Desi
derio Jim2nez $ 10.00; a María del Socorro Ji
ménez $ l 0.00; a Alba Jiménez $ 10.QO y a José 
María Jaramillo $ 10.0:> lo que da un total de 
ciento cincuenta y cuatro pesos, y' en la diligen
cia de inventarios sólo se avaluó el solar del Ba
rrio Victoria en la suma de $ 100.00 habiéndose 
adjudicado así un derecho de más de $ 54.00. 

"49-Al señor José María Jaramillo se le adju
dicó para completarle su hijuela según el aparte 
f) de la respectiva adjudicación dizque un de
recho de $ 47.00 en terreno y mejoras situados 
en el camino, en este municipio, pero tal inmuP
ble no fue inventariado ni avaluado en la dili.
g:mcia de inventarios y avalúos, y si se quiso de
cir en la región de los Ca!mos debe hacerse la 
respectiva corrección .... " (C. 29, f. 5). 

El partidor rehizo su trabajo, que fue oojeta
do fuera de lugar y luego aprobado por el Juz
gado en sentencia dictada el 26 de enero de 1952, 
la que fue apelada por el apoderado de los ob
jetantes y confirmada por la que profirió el Tri
bunal Superior de Buga el 29 de septiembre del 
mismo año de 1952. 

Contra este último fallo, se interpuso el re
curso de casación en el cual pasa a ocuparse la 
Corte. 

lLa Casación 

En la demanda de cc.sación, el recurrente arri
mándose al primero de los siete motivos señala
dos por el articulo 520 der Código Judicial, acusa 
el fallo tribuna¡ic;io p,oc v11riotl extremos, ea a 
~bel-: 

:, 'r 



IF'l?i!lillllillli'inl.r-Pm." vioYtlción del m."'tlculo 1.392 del 
Código Civil, "por error de hecho evidente al 
aprobar la partición sin tener en cuenta que con
forme al inciso 49 del artículo 964 del Código Ju
dicial si e~ juez encuentra probada alguna obje
ción, ordena al partidor que rehaga la cuenta y, 
si por el contrario la estima infundada, aprueba 
la partición". 

Esto es temerario, porque el Tribunal precisa
mente declaró probadas tres de las objeciones 
o-ue ~ la JJartición primitiva se hicieron y orde
~ó que s~ repararan los yerros, lo que hizo e! 
partidor, mereciendo con ello la aprobación co
rrespondiente, así por el fallo del Juzgado, como" 
por el confirmatorio del Tribunal. 

§egl!lllllltill~.-Por violación directa del artículo 
965 del Código Judicial, originada por haberse 
"remitido" el partidor al plano que presentó ad
jLmto a la primera partición, diciendo que, "co
mo el partido:r se remitió en su segundo trabajo 
al primero, es evidente que el Tribunal no debió 
aprobar esa cuenta ~r no conformarse a las 
normas trazadas en Ias respectivas providen
cias" (la que ordenó rehacer la partición que 
fue una sola). 

Si el anterior es temerario, este pasa de punto. 
Lo que se ve más claro confiriendo los pasos 

de las dos particiones que demuestran cómo si 
se ciñó el partidor a lo preceptuado en la provi
dencia que ordenó rehacer la primera: 

IP'rl.mem ]!]!lli'~RIIlfóllll 

A valúo del solar de la Carrera 1 lil de Tuluá 
$ 220.00 se distribuyó así: 

Para Manuel Loreto, un derecho de $ 33.00 
" Miguel Sarmiento . . . . . . . . . . . . 45.00 
" Desiderio Jiménez . . . . . . . . . . . . 22.00 
" María del Socorro Jiménez . . . . . . 22.00 
" Alba Jiménez · . . . . . . . . . : . . . . . . 22. 00 
" José Maria Jaramillo Botero . . 22.00 

Suma .......... $ 166.00 
Quedó sin adjudicar un remB!:l~t.e de S 5~.00 

pues e! ro!ax' vale ~ 220.00. 

Para Manuel Lo.reto, un dell'echo de $ 
" Miguel Sarmiento . . . . . . . . . .. . 
" Desiderio Jiménez . . . . . . . . . .. . 
"' Maria del Sooos-oo Jirnénaz . . . . . . 
" Aloo Jiménez . . . . . . . . . ... 
" J~ ~!a J<J,s~il!o &Cero 

33.00 
99.00 
22.0()) 
22.001 
22.00 
22.00 

Avalúo del solar del Barrio Victoria $ 100.00 
se distribuyó así: 

Para Manuel Loreto, un derecho de $ 15.00 
99.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 

" Miguel Sarmiento . . . . . . . . . .. . 
" Desiderio Jiménez . . . . . . . . . .. . 
" María del Socorro Jiménez . . . . . . 
" Alba Jiménez . . . . . . . . . ... 
" José Maria Jaramillo Botero 

Sume ........ ~ 154.001 

Se excedió en $ 54.00, pues el solar ve
le $ 100.00. 

Para Manuel Loreto un derecho de 
" Miguel Sarmiento . \. . . ... , .... 

" Desiderio Jiménez . . . . . . . . . . . . . . 
" María del Socorro Jiménez . . . . . . 
" Alba Jiménez . . . . . . . . . ... 
" José María Jaramillo Botero 

~ 15.001 
45.00 
10.00 
10.001 
10.00 
10.00 

Total . .. . .. .. .. .. $ 100.00 

'll'eli'Celt'o.-Por quebranto del arí:Iculo 965 de! 
Código Judicial, porque, en concepto del recua 
rrente, no debió aprobarse la segunda partición 
por no haberse ajustado a la providencia judi
cial que ordenó la reposición de la primera. 

Sobre lo que se observa: 
Que, como ya quedó dicho, el partidor sií se 

ajustó a las normas que se trazaron por el Tri
bunal. 

Que, suponiendo que en ello hubiese errado 
el partidor, ha debido el acusador formular su 
queja por el extremo del error de hecho, !o Q.Ue 

no hizo; y 

Que, admitiendo que de 1m v~guedad cle SU! x-e
paro apareciese que tal acusación se hizo, éstm 
sería inane sobremodo, por no ser eviden~e el 
error, máxime cuando e! mismo Tribunal que or
denó las reformas a la primitiv& ¡partición, ex-a~ 
la entidad más autorizada pa:ra apreciar si su 
propia ordenación Inabia sido acatMa 

~lii®..-Por haber violado lm segunclEl :regla 
del articulo 2.338 del Código CivU, según 1& cual 
si hay mejoras hechas en par~icu2as pcr a!lgu.xtclJ 
1!0 Xcw ~m.~~ í_0ir~~.:1, mJ G~&:J C@d 



posible, ·adjudicar a éstos las porciones en que 
se hallen las mejoras. 

Acerca de lo cual basta observar: 
1 C?-Que esta regla no tiene el carácter de im

perativa y no permite edificar sobre su preten
dida violación un cargo en casación contra la 
sentencia aprobatoria de la partición. 

29-Que, en el caso entre manos, no se trata 
de partición de inmuebles que se posean pro in
diviso, a lo que se refiere el texto traído al asun
to, dado que se trata de la partición de una uni
versalidad de bienes. 

39-Porque quien ha hecho mejoras en terre
no que no se le adjudica, carece de derecho a 
hacer objeción por tal extremo, pues el derecho 
que él tenga sobre ellas sólo le faculta para otra 
cosa: retenerlas hasta que no se le cubra su va
lor por el adjudicatario ; y 
~9-Porque contra partición rehecha, no ca-

JJIDII»Il<Cll&l1 

ben objeciones que debieron ser hechas contra 
la primitiva, o que si se hicieron, fueron dese
chadas como ocurrió en este caso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia ·en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia acusada. 

Las costas del recurso corren a cargo de la 
parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el proceso al 
Tribunal de su origen. 

lLuis lFelipe lLa.tori"e liJ.-Alfonso J.Wárquez lP'áez. 
!Eduardo Rodríguez lP'i.ñeres.-Alberto Zuleta An
g~t-!Ernesto l.Welenll!li'o lLugo, Secretario. 



AICCITON JREITVlíNJD~CA':'O~iiA. - VliOLACWN Jll!E JLA JLEY lP'OlR'. JERJEWE IDE JHIJE. 
CJHIO lE"N APJRECiíA Cll:ON IDE lP'lRUJJElBAS 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a nueve de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Felipe Lato
rre U.) 

En un juicio ejecutivo iniciado ante el Juez 
Segundo Civil del Circuito de Tunja por César 
B. Rodríguez contra Eufemia o Eugenia Corre
dor, como heredera representante de la suce
sién de su hija Concepción Corredor, fue perse
guido con la acción real hipotecaria un terreno 
ubicado e n~a vereda de "!I.IJ:on·quirá", jurisdic
ción de Leiva, gravado por Sergio Corredor (an
tecesor en el dominio), según escritura número 
20 del 5 de febrero de 1932 otorgada en la Nota
ría de Leiva. 

Hallándose en curso el juicio mencionado, el 
ejecutante cedió el crédito a Francisco Corredor 
(fs. 31 a 34 del Cuaderno N9 5), quien, al efec
tuarse el remate del bien hipotecado, hizo pos
tura y outuv;n su adjudicación el 30 de junio de 
1943 (folio 19 Cuaderno 19), 

Como el rematant0. no. lograra la entr2ga, por
que al practicarse la correspondiente diligencia 
judicial, un tercero, Julio Vicente Corredor, se 
opuso formalrr.ente como poseedor, el titular 
Francisco Corredor promovió el juicio ordinario 
de reivindicación de que hoy se trata, que fue 
decidido en sentido favorable al actor en sus dos 
instancias. , 

El fallo que puso fin a la última, pronunciado 
el 30 de octubre de 1952, ha venido a la Corte 
en virtud del recurso de casación interpuesto por 
el demandado vencido. 

El demandante presentó con la demanda, co
mo título de propiedad la diligencia del remate 
efectuado el 30 de junio de 1943, con su auto 
aprobatorio y anotaciones de registro, comple
mentada esa pieza con el certificado del Regis
trador de Instrumentos Públiccs y Privados de 
Tunja (fs. ! a 4 del Cuaderno :9 ). 

Posteriormente se presentaron otros títulos an
teriores de que luego se hablará. 

El demandado, por .su parte, hizo recibir va
rias declaraciones de testigos para acreditar su 
posesión. 

El Tribunal, hallándose en presencia de una 
titulación inscrita en frente de una posesión ma
terial, emite, como base de su juicio, el siguiente 
concepto: 

"La prueba de la propiedad, según se despren
de de las enseñanzas de. tratadistas y su aplica
ción por la jurisprudencia, es relativa, es decir, 
que no es necesario remontarse hasta el título o 
modo Figinario de su adquisición, porque esto 
sería imposible y de aquí que se le haya llama
do prueba diabólica, sino que sólo debe ir hasta 
donde sea suficiente para desvirtuar la presun
ción de dominio que ampara al poseedor. Varios 
son los casos que se pueden presentar, cuando 
se trata de saber quién es el propietario de un 
bien en relación con la forma de probar. La Cor
te en fallo de 2'7 de mayo de 1936 (Tomo XLIII, 
páginas 598 y 599 expuso las reglas que gobier
nan estos casos en esta form:;~.: Pedro con un tí
tulo registrado en 1910 demanda a Juan cuya 
pos:=sión principió en 1911. Juan no exhibe nin
gún título. Debe triunfar Pedro. 

"Pedro con un título registrado en 1.910 de
manda a Juan cuya posesión principió en 1.90il o 
sea un año antes que el registro del título de Pe
dro. Debe triunfar Juan. 

"Pedro con un título registrado en 1.910 de
manda a Juan cuya posesión principió un año 
anterior o sea en 190S, pero refuerza su título 
con otro título registrado con el cual demuestra 
que Diego, su vendedor, heredó de su );)adre por 
hijuela mucho anterior a 190!3. Entonces Pedro 
triunfa en la reivindicación por medio dél título . 
de su causante, anterior a la posesión de Juan. 

"Por los antecedentes anotados, se puede saber 
que en este caso se enfrentan la poses.ión del de
mandado con el título del demandante". 

Con este criterio, que es acertado y que el re
currente no contradice, el Tribm1al :=ncuentra 
que los títulos traídos a los au~os se ¡:~;montan, 
por lo menos, al 1 o de febrero G~ 1935, facha de 



la escritura debidamente registrada, que obra al 
folio 17 del cuaderno N9 59, por la cual, ante el 
Notario de Leiva, Sergio Corredor le .vendió el 
inmueble a Concepción Corredor, cuya sucesión, 
representada por la heredera Eufemia o Eugenia 
Corredor, fue la demandada en et juicio ejecuti
vo en que el mencionado remate se llevó a cabo. 
Y fuera de esa escritura el certificado del Regis
trador, relaciona el título de propiedad que te
nía Sergio Corredor: la compra hecha a Ansel
mo Quintero por escritura 119 de 20 de mayo 
de 1928, registrada el 25 de ese mes. 

En cuanto a la prueba testimonial de la pose
sión del demandado, el Tribunal estima "que la 
posesión del demandado ,se inició con posteridad 
al año de 1935, posiblemente hacia el año de 1937, 
según se deduce de restar los 15 años de pose
sión de que hablan los testigos, de la fecha en 
aue deDonen". (f. 22 cuad. 4). 

Es de advertir que con respecto a este cómpu
to de la posesión material el recurrente no hace 
reparo alguno. , 

El único cargo formulado en casación es el de 
violación indirecta del artículo 762 del Código 
Civil, a causa del supuesto error evidente de he
cho que se le imputa al Tribunal, por haber ha
llado completa la cadena de títulos exhibida por· 
el demandante, faltando, según el recurrente, el 
eslabón entre la, adquisición hecha por Sergio 
Corredor y el remate, porque no sirve de vincu
lación el título de Concepción Corredor (de 
1935), por referirse a un terreno distinto. 

Esa aparente. duplicidad de predios la deduce 
el recurrente de la relación diferente que hace 
el Certificado del Registrador en los puntos 19 
y 29. En primer término relaciona el terreno sirn 
JI].Ombre rematado por Francisco Corredor, ubi
cado en la vereda "Monquirá", Municipio de 
Leiva, con, 600 árboles de olivo y casa de rafa y 
teja, determinado por ciertos linderos, y en se
gundo lugar un terreno llamado "El Santuario", 
con olivar, casa de rafa y teja, ubicado en la mis
ma vereda, pero con unos linderos que literal o 
textualmente no coinciden con los del relaciona
do en el punto primero, discrepancia que hace 
creer que se trata de dos bienes distintos. 

Pero el autor del cargo olvida que, precisa
mente para disipar toda duda respecto de la iden
tidad predial, se pidió y llevó a cabo una inspec
ción ocular con peritos, de la cual aparece que 
"los señores peritos procerueli.'on a D.d~enill&ca.rr l!.m 
finca denominada "JE.i. Santuarúo", por su situa
ción y linderos, e impuestos sobre los puntos so
bre los cuales deben rendir su dictamen. expu-

sieron: "Un'a vez enterados de los puntos a que 
se refiere nuestro dictamen, procedimos a iden
tificar y recorrer los linderos de la finca mate
ria de la diligencia y encontramos que son los 
siguientes: por el Sur desde una piedra grande 
a la orilla de la quebrada de Zambrano, esta arri-. 
ba a dar a unas hileras de matas de dividivi y 
fique que pasa por cerca de la casita de Fran
cisco Corredor: linda con tierras de María de los 
Angeles Corredor, de aquí vuelve en línea rec
ta hasta un. mojón de piedra clavada al pie de 
un olivo haciendo esquina con tierras de Fran
cisco Corredor; de aquí volviendo en linea rec
ta hasta un mojón de piedra clavada al pie de 
otro olivo y haciendo rincón; de aquí en línea 
resta hasta otro mojón de piedra ¡:~1 pie de un 
olivo en una cañadita, con tierras de Librado 
Franco y Pedro Rodríguez; de este mojón toda 
la cañadita abajo a dar a otra piedra enterrada 
al pie de una mata de muelle, y volviendo en 
linea recta hasta dar con otra piedra enterrada 
al -pie de una mata de muelle,, y volviendo en ·li
nea recta hasta dar con otra piedra enterrada al 
pie de otro olivo, con tierras de Marcos Cortés, 
y por último con tierras de Rosinda Corredor 
hasta dar a la piedra grande de la quebrada de 
"Zambrano", primer lindero y encierra. Estos 
mismos linderos que figuran en la diligencia de 
remate, son exactamente los mismos linderos 
que 'figuran en el punto primero del libelo y que 
después de recorrerlos y compararlos sacamos 
en consecuecia que es' la misma que se trata de 
reivindicar, tanto más que la misma parte con
traria así lo confesó ·ante nosotros y ante los de
más concurrentes". 

En la diligencia se estableció que este terreno 
t!=nía casa de rafa y teja y unos 600 árboles de 
olivo y se hallaba en manos de Rosa Ma. Sierra, 
quien lo tenía desde hacía 18 meses en npmbre 
de Julio Vicente Corredor (el poseedor material 
demandado). Es decir, que el predio denominad-:> 
"El Santuario" relacionado en el punto segundo 
del certificado, es 'el mismo relacionado en la 
demanda, o sea el del remate, que es el determi
nado en el punto 1 Q del certificado. 

Es de advertir que nadie, en la diligencia de 
inspección, mostró o indicó cuál era el otro pre
dio, y que la parte demandada aceptó lo que de
clan los peritos. 

Con razón ooserva el opositor: 
"Podrá servir de comprobación de que al con

frontar los linderos relacionados en la escritura 
número 20 de febrero de 1935, con los linderos 
que figuran e.n la diligencia de remate, no existe 



la discrepancia que anoí:a e1 recurrente, como 
quiere (sic) los colindantes lVTaría d<! los A.Jinge
lcoJ C.Jll'll'eóloll', lFL"mnciisco GoR're<ltoll', OC!!.ll'<!lOS Cmr~<és, 
y R!}gj;;11l:a Co;!Jre::llull', sc:m exal!'larne:mte Ias mi.smos 
q¡:.::e flg¡u;::¡¡,:n com¡p co:b:ia:J?.ées e~ amb~s escrl:ll.nxas. 
Aaemás, los puntos de referencia y topográficos 
que sirven para individualizar y separar dicha fin
ca, se hallan igualmente citados en ambas escri
turas, a saber: LA QUEBRADA DE ZAMBRA
NO, Ios mmo~ones de Jlli!<::llL"~, lm :;:::¡<:Jm :ie mueli~e y 
~~ mm'l& i!lle ~nvos; luego, con esto se evidencia 
que la finca es la misma, con la diferencia de 
que en la escritura hay menos discriminación, pt:!
ro sin que ello demuestre que se trata· de dos fin
cas distintas, puesto que sería absurdo que una 
finca llamada "El Santuario", en la vereda de 
Monquirá, jurisdicción de Leiva, tenga los mis
mos colindantes y los mismos puntos de referen
cia. Estamos? 

"El punto b) a que se refiere la escritura nú
mero 20 de 1935 coincide como acabamos de de
mostrarlo, en establecer que no hay dos fincas 
sino una sola. 

"Respecto del punto e), o sea, el pertinente a 
la identificación de la finca rematada, (C. N9 5 
página 17) los peritos reconocieron la misma fin
ca materia del remate y cuyos linderos sí coin
ciden matemáticamente con la ci.el remate, o sea, 
la misma objeto de la reivindicación. 

"Finalmente, el punto e), es quizá el más im
portante de todos, porque el ci.emandado, a fin 
de demostrar que era poseedor zoegular de la fin
ca que se reivindica, indicó los. mismos linderos 
a que hace mención la demanda, y sobre esa 
orueba acreditada con testigos que declaran es
iar Vicente Corredor en posesión por más . de 
diez años y sobre ella ha girado la controversia, 
cómo puede sostenerse ahora en casación que se 
trata de dos fincas distintas. 

"Ahora bien: si lo que el demandado pretende 
es demostrar que la finca a que · se refiere el 
punto segundo del certificado, o sea a la escri-

turn N9 20 de 1935, es distinia de la del rerna~e 
Y que su posesión se refiere a la primera, enton
ces surge una prueba contraproducente, porque 
bien podría quedarse en posesión de esa finca 
pero sin que le sirviera de título para oponerse 
a la que es materia de la reivindicación". 

Lo que ocurre en este caso, es lo que sucede 
con gran frecuencia: que en la serie de escritu
ras que forman el conjunto de títulos de un in
mueble, los interesados redactan los linderos en 
distintas formas, creyendo que los mejoran, y lo 
que hacen es sembrar la confusión. 

En el presente caso, esa confusión, que se lle
vó hasta el registro, (y de ahí las diversas rela
ciones hechas por el Registrador en el certifica
do), se disipó con la inspección ocular y el dic
tamen de peritos, admitido por la parte deman~ 
dada, que no intentó en esa diligencia decir cuá! 
era el otro terreno. 

Por último, aún suponiendo que hubiera in
currido el ·Tribunal en un error de hecho sobre 
el particular, resultaría imposible sostener que 
era error manifiesto o evidente. 

Por tanto, la Corte Sup:ema de Justicia, Sal;¡¡ 
de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de ·la República de Colombia y por autori
dad de la ley NO CASA la sentencia recurrida, 
proferida por el Tribunal Superior de Tunja el 
30 de octubre de 1952, en el juicio ordinario se
guido por Francisco Corredor Franco contra Ju
lio Vicente Corredor. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insér~ese en 
la Gaceta Judicial, y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

lLttds JFeRiipe lLatone ID.-&Rfo:nso FM:;1R'~1ll!e2> :Fme:r.. 
lEiilluu«llo lltodrríigullez li"iñeJres.-&!11Del:CIOl ;;¿lll:::e~ .fun
geR.-iEJrlllesoo M:eTienilllll'o JL¡¡¡go, Secretario. 



ACCITON IDE NUJLIDAID IDE UN 'll'ES'll'A~IJIEN'fO.- NATURAJLEZA YAJLCANCE 
IDEJL RECURSO IDE CASACWN 

lLa doctdna ha insisHdo una y otli"a vez a:m 
seña 'ar la índole propAa y las finalidades 
precisas de la ca3ación. 'll'rá~ase :rno de una 
tercem instancia en los juicios, sino de uun. 
Jrecu:rso extra:~rdinario, cuya fftnalidad fun
damenta! es la unificación de ¡a juri.spll"u
dencia nacional med~ante la revisión de las 
cuesaones de derechl> que la Coree cumple 
a! cumparai" la sentencia acusa!la con la apli.
<ravi:b ii:le ia ley en <rada ca5a. §e comiJrendc 
así que ae la aetividarll de 1 tribunal de ca:a
ción esté excluído el examen de las cuestio
nes de he:Jho, cuya decisión, derivarlla del 
es~udi.o de las circunstancias pecuiiali."es de 
la Jre~ación ~ontroverti.da, conesponde sobe
ranamente a llos juzgadores en instancia. 

ll"or consiguiente, para que !a IColl"ie, en ca-
5aci.ón, pueda variar h:. apreci.acñ5n que de 
Ias pruebas hizo el tribmnal, §e req111i.ere que 
en error de hecho alegado en na respectiva 
demanda, aparezca llle modo manAfiesto o 
evñdente y qll!e a, consecuencia de éU se haya 
violado la Rey sustantiva. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casa
ción CiviL-Bogotá, once (11) de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1054), 

(Magistrado Ponente Doctor Manuel Barrera 
Parra) 

1I ~ .&N'll'JEICJEJI)IJEN'Jl'JES: 

1.-Tobías Sánchez Burgos casó por primera 
vez con Eustaquia Molano, en la Parroqni::1 de 
Toca, el 6 de noviembre de 1004. De este mntrio 
monio nacieron Rosalbina en 1906, María de Je
sús en 1908, Sus·ana en 1912, Beatriz en 1914, Pa
blo Emilio en 1918 y Segundo Tobías en 1921. 
Eustaquia Molano de Sánchez murió el 4 de fe
brero de 1937 en el municipio de Toca. 

2.-En segundas nupcias Tobías Sánchez Bur
gos contrajo matrimonio con Alejandrina Villa
te en la Parroquia de Tunja el 17 de junio de 
1937. De esta unión nacieron José Gabriel en 
1938, Julio César en 1939, Martín David en 1941, 

Pedro.José en 1944, Luis Felipe en 1047, y Betty 
Placidia (hija póstuma) en 1949. 

3.-Tobías Sánchez Burgos otorgó testamento 
ante el Notario Segundo del Circuito de Tunja 
por escritura NQ 934 de 2 de julio de 1946. En es
ta memoria, después de relacionar su patrimonio 
y señalar los bienes aportados a su segundo ma
tl·;monio y los habidos durante esta sociedad con
yugal, consignó estas dos principales· disposicio
nes: a) que su espo1;a Alejandrina Villate de 
Sánchez podría escoger porció:;,_ conyugal o ga
nanciales, según estime conveniente y le fuere 
favorable; b) que dejaba la cuarta de mejoras y 
la cuarta de libre disposición a favor de sus cua
tro hi]os del segundo matrimonio. 

4.-Por escritura NQ 856 extendida el 26 de 
junio de 1947 en la Notaría Segunda del Circui
to de Tunja, Tobías Sánchez Burgos otorgó nue
vo testamento, revocando el anterior de manera 
expresa. En sus disposiciones de última voluntad 
Sánchez Burgcs, después de enumerar los hijos 
habidos en sus dos uniones matrimoniales y de 
mencionar los bienes de la sociedad conyugal y 
los aportados a ésta, hizo las siguientes declara
ciones que en lo tocante a la asignación de la3 
cuartas de mejoras y de libre disposición coin
ciden en lo sustancial con .el primer testamento; 

"Sexto. Los hijos de mi primer matrimonio 
son todos mayores de edad; los hijos de mi se
gundo matrimonio son impúberes y por lo tanto 
merecen especial protección, porque no los alcan
zaré a educar, lo que sí hice con los hijos de mi 
primer matrimonio· y de ahí en justicia lo que dis
pondré adelante. Para el ·efecto de atención y 
cuidados de todo orden de mis hijos del segundo 
matrimonio, nombro como curadora de mis nom
brados hijos impúberes a Pli esposa, la señora 
Alejandrina Villate de Sánchez, quien cómo per
sona honorable y de juicio ejercerá la curaduría 
y tutela de mis citados hijos impúberes, porque 
advierto que de los •hijos del segundo matrimo· · 
nio el mayor solamente cuenta menos de die1. 
(10) años. 

"Séptimo: Mis hijos del primer matrimonio 
son todos mayores de edad y son personas a 



quienes alimenté y eduqué en mayor forma de 
la prevenida por la ley. 

"Octavo: Instituyo como· a l!erederos univer
sales a mis hijos de los dos matrimonios, ·y a mi 
esposa, en la forma que sigue: a mis hijos del 
segundo matrimonio, por :oer impúberes y no po
der yo atender a su educación, los mejoro deján
doles la cuarta parte de mis bienes llamada de 
libre disposición y la cuarta parte de mis bienes, 
llamada cuarta de mejoras; los hijos a que me 
refiero son los siguientes: José Gabriel, Julio Cé
sar, Martín David, José Celestino y Luis Felipe 
Sánchez Villate; a mi esposa, que reconozco ha 
3ido una buena compañera y buena madre de 
m~s hijos, en consideración a que no tiene bienes 
::;uficientes para su congrua subsistencia y a que 
lo que élla trabaje será para n'Jestros hijos, por 
cono:::erla yo como mujer honrada y honorable, 
dispongo que fuera de sus ga:J.qnciales, herede 
como uno de mis hijos del segundo matrimoiüo 
y por este aspecto la mayor cantidad de bienes 
que le correspondan debe in1putarse a la cuarta 
parte de libre disposición de mis bienes, a la cual 
tengo, según la ley, pleno derecho para disponer. 
Espero que mis hijos del primera matrimonio 
respeten mi voluntad en mejorar a mis hijos, 
sus hermanos pequeños, del segundo matrimo
nio, que como he dicho atrás, son menores de 
diez (10) años". 

5.-El 9 de agosto de 1949 falleció Tobías Sán
chez Burgos en el municipio de Toca. 

6.-Ante el Juzgado 29 Civil del Circuito de 
Tunja Pablo Emilio Sánchez, Susana Sánchez 
de Molano, Rosalbina Sánchez de Amézquita, Se
gundo T. Sánchez, Beatriz Sánchez de Amézqui~ 
ta y María de Jesús Sánchez de Amézquita, hijos 
del primer matrimonio de Tobías Sánchez Bur
gos, demandaron por la vía ordinaria a Alejan
drina Villate v. de S&nchez y a sus menores hi
jos José Gabriel, Julio César, Martín David, Pe
dro José, Luis Felipe y Betty Placidia Sánchez 
Villate, para que se declare que el último testa
mento otorgado por Tobías Sánchez Burgos está 
viciado de nulidad absoluta por causa de la de
mencia senil que afectaba al testador en el mo
mento de la celebración de tal acto. 

7.-En sentencia de primera instancia, dicta
da el 4 de abril de 1951, se negaron las súplica!: 
de la demanda. 

S.-Apelado este fallo por la parte actora, fue 
confirmado por el Tribunal Superior de Tunja 
en sentencia del 11 de octubre de 1952. 

9.-Contra la sentencia definitiva de segundo 
grado interpuso recurso de casación la parte de-

mandante, que tramitado en legal :iorma corres· 
ponde ahora decidir a la Corte. 

El sentenciador primeramente acepta que en 
nuestra ley la acción deducida en la demanda 
está expresamente consagrada al través de dis
tintas normas de nuestro derecho positivo. 

Dice así la sentencia: 
"El Código Civil en sus ordinales segundo y 

tercero del artículo 1061 considera como inhábi·
les para testar, al que se hallare bajo interdic
ción por causa de demencia y al que actualmen
te no estuviere en su sano juicio. Las personas, 
agrega, no comprendidas en esta enumeración, 
son hábiles para testar; y el 1062 de la misma 
obra dice que el testamento otorgado durante la 
existencia de cualquiera de las causas de inha
bilidad expresadas en el artículo precedente es 
nulo, aunque posteriormente deje de existir la 
causa. De acuerdo con los het:hos de la demanda 
y con las pruebas presentadas, no se trata de in
capacidad porque el testad.or estuviera en inter
dicción cuando testó, sino porque en ese momen
to no estaba en su sano juicio, debido a la de. 
mencia senil que lo aquejaba. 

"La incapacidad por causa de demencia es in
capacidad absoluta (Art. 1504 del C. Civin que 
engendra nulidad absoluta en el acto o contrato 
efectuado por el incapaz. (2Q inciso del Art. 1741 
del C. Civil). 

"Según el artículo 553 del C. Civil, en su in· 
ciso segundo, "Los actos y contratos celebrados 
sin previa interdicción, serán válidos, a m~nos 
de probarse que el que los ejecutó o celebró es
taba entonces demente". Al demandante corres
ponde, por tanto, destruír esta presunción legal 
de validez que ampara el ado testamentario eje
cutado por quien no estaba en int~rdicción. El 
hecho específico generador de la incapacidad, 
según la demanda (hechos 2c;>, 3Q, gc;> y 10) consis
tió en una demencia senil que privó al testador 
de la libre determinación de su voluntad. Por 
tratarse de la demostración de un hecho, cual
quier medio de prueba es admisible". 

En la primera instancia sólo se produjeron co· 
mo pruebas, las acompañadas a la demanda, y 
en relación con el estado mental del testador 
los certificados de dos médicos de Tunja, los cua.
les ni siquiera fueron ratificados dentro del jui
cio. 

En la segunda instancia se practicó una abun
dante prueba solicitada por. una y otré'. parte, en· 



derezada a demostrar la demencia del testador o 
su sanidad mental. Esta prueba está formada por 
testimonios aducidos por ambas partes y por un 
dictamen pericial de expertos psiquiatras. 

Cabe observar que la totalidad de los testimo
nios pedidos fueron recibidos directamente por 
el Magistrado sustanciador y la mayor parte de 
ellos con asistencia de los apoderados de las par
tes que hicieron uso del derecho de contrainte
rrogar a los testigos. 

El sentenciador hace un atento y permenori
zado examen de todo el acervo prob:J.torio en 
veinte hojas de su fallo, y llega a la conclusión 
de que no logró destruirse la presunció:1 legal 
de plena capacidad en el testador cua':'ldo otorgó 
la memoria testamentaria que por medio del jui·· 
cio se ha pretendido invalidar. 

Antes de entrar e;1 la crítica probatoria, se lee 
en el fallo este preámbulo de su estudio: 

"Reconstruir una personalidad para poder sa
ber si en determinada etapa de su vid::t se com
portó como persona normal o si por el contrario 
su conducta adoleció de graves deficiencias ca
, talogables dentro del campo de lo patológico, 
cuando ya no es posible examinar en el pa:::-ient~ 
las reacciones- ante los estímulos y "test" que la 
ciencia ha elaborado con este fin, es tarea que 
ex:ge el aprovechamiento exhaustivo de todos 
los datos que a través del informativo se encuen
tren, pero no en cualquier forma, como pudiera 
ser la que sigue un testigo en .>u exposición que 
sólo pone de manifiesto una impresión fugaz y 
equívoca, sino estructurando esos datos según el 
proceso de toda vida que se desarrolla en deter
minado tiempo y lugar. A esto obe::!cce b ;:¡gru
pación de les datos que dan los testigos, en los 
siguientes capítulos: l. Personalidad de don To
bías Sánchez Burgos. II. · Enfermedades que pa
deció. III. La demencia senil. IV. La última en
fermedad. V. El acto del testamento". 

En el primer capítulo, dedicado a estudiar la 
personalidad de Tobías Sánchez Burgos con les 
escasos elementos allegados a los autos, el Tri
b4nal alude a los siguientes aspectos de la v~da 
del testador: a) su nacimiento el 17 de marzo de 
1878 en la pequeña población de Toca, distante 
37 kilómetros de la ciudad de Tunja; b) su ins
trucción limitada posiblemente a las primeras 
letras; e) carencia casi absoluta de datos sobre 
sus ante~edentes familiares o hereditarios; d) 
sus matrimonios y los hijos de estas uniones; e) 
su vida hogareña al través de escasísimas refe
rencias (se sabe que era bravQ y sus hijos no se 
amañaban con él); f) su carácter dominante y 

un tanto inclinado a la avaricia; g) su poca aten
ción con la educación de los hijos; h) su activi
dad económica en la agricultura, ganadería, com
pra y venta de lotes y préstamo de dinero (de 
hábil y buen negociante lo califican algunos tes
tigos y dado el valor de los bienes que dejó, pa
re~e ser justa esta apreciación); i) su posible 
tendencia por las bebidas alcohólicas, pues fre
cuentaba la guarapería; j) su actuación social 
dentro del medio de vida de las pequeñas pobla
ciones boyacenses, habiendo sido concejal de To
ca y aún dirigente político de su pueblo. 

En el segundo capítulo se hace referencia a 
las enfermedades que padeció el testador, de 
acuerdo con el testimonio de los médicos .que lo 
as:stieron en diferentes épocas y de los deudos y 
extraños. En 1925 sufrió alteraciones digestivas. 
Padeció de alteraciones en el sistema motriz y 
en el órgano de la vista en los últimos años de 
su vida. En 1942 debió ser operado en Bogotá de 
cataratas y usaba anteojos. Andaba vacilante y 
trastabillando, armado de bordón y acompaña
do de lazarillo. En el otorgamiento de sus 'dos 
testamentos, el primero en 1946 y el segundo en 
1947, se deja constancia de la imposibilidad fí
sica del testador para firmar. Varios testigos di
cen que como ho podía firmar, rogaba para que 
lo -hicieran en su nombre. Pero ninguno de los 
médicos que lo trataron a lo largo de veinte años 
hace referencia alguna a la enfermedaü visual 
que padecía. Parece· que era tartaja de naci
miento, pero en los últimos años ,hablaba con ~ 

mayor di.ficultad y casi no se le entendía nada. 
Los testigos hablan de tartamudez y que sólo se 
hacía entender por señas. Pero los médicos doc
tores Antonio Sandoval Gómez y Luis F. Rodrí
guez que lo examinaron en época próxima a la 
de su muerte contradicen esta versión: el prime-
ro examinó a Sánchez Burgos en su casa de ha
bitación situada en una vereda de Toca, hacia 
mediados de ·1949, encontrando un hombre re
blandecido que "hablaba disparates y en estado 

· de completa inconciencia"; el segundo lo hab{a 
visto arüeriormente en 1946 o 1947, "hablaba 
claro, su voz era clara, pero las contestaciones 
eran vagas y a veces sin sentido". 

En .~el capítulo III se examina la demencia se
nil, en los siguientes apartes: 

"a) en las declaraciones de los testigos no se 
encuentra ninguna alusión especial al estado 
mental de don Tobhs, fuera de la afirmación ge
neral que hacen algunos de que se trató de de
mentizar, que decían que no estaba en su sen
tido, que se degeneró en los últimos años de su 



vid&, o al contraria qu(; has~a e! uHimo momeMo 
conservó el pleno uso da sus facultades men~a
las. Por esto el diagnóstico retrospectivo que haG 
cen los peritos, se basa de modo principal en las 
declaraciones d<! los médicos y en las de los se
fiares Alfonso y Pablo Emilio Amézquita y el 
análisis de las pruebas se referirá igualmente, 
con preferencia, a éstas declaraciones, por lo que 
precisa su transcripción. 

"b)-Alfonso Amézquita, mani:i'iesta que es ca
sado con María de Jesús Sánchez, hija del testa
tador, expone así: "En mil novecientos cuarenta 
y dos fué operado en Bogotá, de las vistas y allá 
estando en la clínica, trató de dementizarse; po
nía mucho pereque en la clínica y lo llamaban 
las hermanas el "Cristo de las Angustias" por
que se persignaba y rezaba". "Desde una tienda 
a su casa que quedaban como a diez cuadras ha
cía más de cincuenta viajes en el día, Tobías Sán
chez Burgos. Se echaba bendiciones, maldecía y 
gritaba. Le medio entendía que decía "culebra", 
"gediondo"; y le echaba garrote al suelo. Yo le 
preguntaba a la señora y la hija María de Jesús, 
que lo llevában a veces de brazo; no todos los 
viajes, y la señora me contestaba que ese era un 
martirio terrible; que seguramente se había de
mentizado, porque hacía ordeñar las vacas a las 
cuatro de la mañana y que todos los días trastea
b& cama de un punto a otro, de las casas que te
nía cerca. Que a veces les (sic) daban los mu
chachos papas diciéndole que eran dulces y que 
se las echaba a la boca". "Gerardo ese día me 
dijó que don Tobías verdaderamente no servía 
para hacer nego_cios. Que se venía de su casa te
niendo que montarlo con manos ajenas, para el 
pueblo de Toca, los días domingos diciendo que 
se venían a misa y que tenia que desmontarlo 
y llevarlo de la mano a la iglesia. Que no se qui
taba el sombrero; que tenia que él quitárselo a 
mano fuerte. Que dentraba y se echaba la ben
dición y se salía y se venía otra vez para el cam
po. Que ni oía misa ni se daba cuenta dónde es-
taba". (C. 4. fl. 55 y v.). ' 

"c)-Pablo Emilio Amézquita, casado con Bea
triz Sánchez hija del testador, expone: "En mil 
novecientos cuarenta y siete me fui yo a vivir a 
un punto llamado "La Villana"; él bajó como 
unas tres veces a casa, con su muchacho que era 
un hijo de Gerardo Cardoso, y la señora. Bajaba 
a caballo. Le obsequiábamos chocolate; cuando 
iba en la mitad se paraba de la mesa a irse. Mi 
esposa y la señora de Sánchez lo detenían a que 
se tomara el chocolate. Mucho conversaba pero 
yo no le entendia nada. Yo pregunté a la señora 

de Sánc:hez 61 qué s~ debía esí:o, qué es la Uiquié!o 
tud de don Tobías y si ella si le en~endía; y :.m8 
me contestó que dssde que le :habia dado ls he
morragia nasal, que de ahí para acá le notaba 
como con la cabeza perdida y que no se daba ya 
casi cuenta de nada. Se la llevaba mirando para 
un lado y otro todo asustado y sin despedirse de 
nadie cogía camino. Aleja dijo también que ({;Qlo 

mía jabón, pellejo de papa, y que los niños le 
daban maíz crudo para qu.e se entretuviera, di
ciéndole que eran dulces, y que él se lo mascaba 
común y corriente". "Antes de darle un ataaue 
a Tobías y que paralizó (sic) la gente decía y' la 
misma Alejandrina lo decía, que les hacía tras
tiar la .cama de noche de una parte a otra, y que 
hacía ordeñar por ahí a la una e dos de la ma
ñana; también que se acostaba por ahf a las dos 
o tres de la tarde". (C. 4, fls, 58 y v.). 

"d)-Los médicos hablan ex¡;Jresamente de 
una demencia senil, así: 1 

"19-El Dr. Luis F. Rodríguez (declaración ex
trajuicio): "Una vez lo examiné en mi consulto
rio y otra en la casa .. de campo que dicho señor 
tenía en el vecindario de Toca. En el examen 
que le practiqué en el consultorio encontré una 
franca demencia senil; y en el del campo, en ve
cindario de Toca, padecía de una bronconeumo
nfa grave, la cual hizo máo; franca su demencia". 
En esta primera declaración el examen se xija en 
el año de 1.948 (C. 4¡ fl. 4). En el certificado qu~ 
se acompañó /a ·la demanda se .dice que el primer 
examen se hizo en agosto de 1.946 y se habla de 
tres exámenes (C. 1, fl. :t3). En la declaración 
rendida en la instancia fija para el prime;: exa
men los años de 1.946 y 1.9'3:7 y .dice: "Puedo ex
plicar por qué dí el certificado c!iciendo que :l)El

decia demencia senil en el examen que le hic~ 
en el consultorio, debido a que se przsentaba la 
mayoria de los síntomas que encuadran en este 
clase de enfermedades: temblor espontáneo, .inde
cisión en la marcha, dificultad. para vestirse, pe
reza mental para contestax- las preguntas, diXi.o 
cultad en la precisión de los movimientos de las 
diversas partes del cuerpo y al ir a rec~rgars<'l o 
a. ~ornar una _cosa que él necesitara, sus movi
mientos no correspondian a la distancia de lofl 
objetos, teniendo qué los iamiliares ayudarlo en 
gran ,parte de estas manifestaciones corporales y 
mentales". (C. 4, fls. 46 y 47). 

"29-El Dr. Antonio Sandoval declaró dos ve
ces: en la primera, extrajuicio, (13 de diciembr® 
de 1.949) dice: "En mi condición de médico exa
miné y traté al señor Tobías Sánchez Burgos en 
uno de los primeros meses del s..~o en C1J.'1'80, C'AYEl 



iecha no recUerdo, habiéndole encontrado unm 
afección pulm:mar, una paraplegia y una enaje
nación mental completa. En repetidas ocasiones 
que lo traté, la afección pulmonar desapareció 
pero no la paraplegia ni la demencia senil". De 
acuerdo con lo. expresado en los dos puntos an
teriores puedo concluir que el señor Tobías Sán
chez padecía de una demencia senil o reblande
cimiento cerebral sin poder asegurar en qué fe
cha haya comenzado dicha afección por no ha
berlo tratado antes". (C. 4, f. 4. v.). En la segun
da declaración, dentro del juicio, dice: "Conocía 
a Tobías Sánchez Burgos cuando fuí a verlo; an
tes no tenía yo noción ni de su existencia. Fui a 
verlo a su casa de habitación situada en una ve
reda de Toca, mas o menos a mediados del año 
de mil novecientos cuarenta y nueve. Al examen 
encontré un hombre reblandecido, seguramente 
debido a su edad. Ignoro y no puedo precisar 
desde qué fecha haya empezado esta lesión ner
viosa. Hablaba disparates y se encontraba en es
tado de completa inconciencia. A esto se agrega 
una hemiplegia derecha o izquierda, no recuer
do, que había hecho. a consecuencia de un derra
me cerebral reciente. Mi diagnóstico fué el de 
un organfsm~ ¡¡:ompletamente agotado y cuya su
pervivencia sería muy corta. Tenía, en cuanto 
a síntomas nerviosos, o en cuanto a lesiones ner
viosas, características peculiares a cualquier or
ganismos en esta edad, serian unos ochenta años; 
eso dicen. En resumen: él podía o nó tener antes 
estos síntomas de locura y de demencia y que si 
los tenía en ese caso y en ·ese momento estaban 
agravados por el estado congestivo del cerebro". 
"Yo le hice algunas preguntas y sus respuestas 
fueron incoherentes". (C. 4, fls. 49 y v.). 
"39~El Dr. Aquilea Espinosa expone: "El 

siempre era confuso y la persona que iba con él 
era la que se encargaba de ilustrar sobre las al
teraciones funcionales y de seguir las prescrip
ciones tanto del tratamiento medicamentoso co
mo dietético. Yo no podía catalogarlo ni clasifi
carlo en forma concreta sobre sus alteraciones 
psíquicas, porque si bien es· cierto que se anota
ban alteraciones de su memoria, retardo en su 
juicio y en su razón, no podría decir a qué clase 
de enajenación mental podrían pertenecer estas 
perturbaciones: si a una demencia senil o si a 
una confusión mental, porque para llegar a una 
de estas conclusiones habría tenido que hacer 
exámenes psíquicos con este fin. De las pertur
baciones de su memoria y de su juicio me di 
cuenta, porque al interrogar a un enfermo para 
l.lll examen físico, habla con clartdad y con pre
cisión sobre las alteraciones que causan su en-

JJWllllll<C!l&IL. 

fermedad; y por eso él iba, como dije al princi
pio, acompañado de una persona que explicaba 
con amplitud los síntomas fundamentales que 
servían para el diagnóstico". -"Pregunta el Dr. 
Fonseca: No me refiero ni podría referirme sino 
a la memoria de que habla el señor médico: y 
ppr eso quiero que me diga si desde mil nove
ciento veinticinco observó esas alteraciones, si le 
es posible que nos ilustre con un ejemplo la cla
se de alteración que don Tobías Sánchez sufría"
([Jontestó: "Me parece que esa pregunta ya está 
contestada cuande dije que en las primeras veces 
que fué a consulta no le aprecié ninguna pertur
bación en su memoria y que en las últimas veces 
que lo ví olvidaba el tratamiento que estaba si
guiendo y los síntomas de su última enfermedad". 
"Me daba cuenta de la pérdida de la memoria o de 
la disminución de ella en que el señor Sánchez no 
decía los remedios que estaba tomando, ni, como 
ya lo dije, de los síntomas de su úitima enferme
dad". JP'reguntado: "qué razón tiene doctor pa
·ra afirmar que el señor Tobías Sánchez Burgos 
era retardado en su juicio, y qué· razón tuvo para 
afirmarlo?" ([Jontestó: "En que yo no podía sacar 
conclusiones de las respuestas que él me daba res- · 
pecto al interrogatorio que le hacía de los sínto
mas que yo investigaba" "Yo no he dicho que don 
Tobías fuera un demente senil o un confundido 
mental, porque yo no le hice examen para eso". 
(C. 4, fl. 40 y 41 y 41v.). 

"e)-En la segunda instahcia, el apoderado de 
los demandantes, pidió y obtuvo la práctica de un 
dictamen pericial por expertos en psiquiátría fo
rense, "para establecer la verdad del hecho de si 
Tobías Sánchez Burgos padecía en el momento de 
su muerte de una demencia senii o de una pertur
bación psñquica que suprimió en él la libre deteli"
minación de su voluntad para los actos de la vidm 
civil y si esa perturbación patológica de su acti
vidad fue concomitante al otorgamiento de Sl!ll tes
tament9 contenido en la escritura pública N9 856 
de 26 de junio de 1947, otorgada en la Notaría Se
gunda del Circuito del Centro (Tunja), porque di
cho enfermo en esa época estaba en estado más o 
menos constante de perturbación o demencia tan
to anteriormente a esa fecha, como en el período 
posterior al otorgamiento de ese testamento. Y pa
ra que dichos expertos conceptúen si esa pertur
bación patológica de la actividad psíquica en To
bías Sánchez Burgos en la época del otorgamiento 
de su testamento ya mencionado su.primia en <éR 
llms Ubres determinaciones de sM voll!!nftaall y J9IO!? 



~allr.~llll, Sllll «!apaddmall tille ollJ!i'ali' rrazonablemente para 
nos actos l!lle Ha vñ!Im civil". 

"f)-La parte demandante designó como p'erito 
al doctor Miguel Jiménez López, que por estar au
sente no pudo aceptar y en su lugar el Juez comi
sionado nombró al mismo que el apoderado d~ 
dicha parte había designado para reemplazarlo, el 
doctor Luis Jaime Sánchez. La parte demandada 
designó al doctor Mario Camacho Pinto y como 
estos peritos no estuvieron de acuerdo, nombra
ron como perito tercero al doctor Hernán Ver
gara. 

"g-El doctor Luis Jaime Sánchez concluyó su 
dictamen así: "Que don Tobías Sánchez Burgos, 
antes de otorgar testamento, en el momento de 
otorgarlo y después de ello, padeció de una de
mencia senil, enfermedad mental incurable, cró
nica y de evolución progresivamente fatal, que 
suprimió por completo en él la libre determina
ción de su voluntad y por tan~o su capacidad de 
obrar, actuar y pensar razonable y cuerdamen
te para cualquier acto de la vida civil". 

"h)-El perito' doctor Vergara llegó a la siguien
ie conclusión: "En virtud de las consideraciones 
anteriore!;; y a pesar de la falta muy lamentable 
de datos clínicos realmente científicos, me inclino 
decididamente a considerar que el señor Tobías 
Sánchez Burgos sufrió en los últimos años 'de su 
vida un procesÓ demencial de tipo pre:lominante
mente arterioesclérótico y que este proceso estaba 
en marcha al tiempo en que el enfermo hizo el tes
tamento motivo de este litigio, careciendo por lo 
tanto el testador de la idoneidad mental, el discer
nimiento, la autocrítica; y en una palabra de la lu
cidez mental indispensable para realizar con el 
mínimum de sentido de responsabilidad un acto 
tan grave como es un testamento". 

"i)-El otro perito doctor Camacho, llegó a la 
conclusión de que por la época en que se hizo el 
testamento, don Tobías "no presentaba estado de 
demencia senil ni perturbación psíquica que su
primera en él la libre determinación de su volun
tad y la capacidad de obrar razonablemente para 
los actos de la vida civil". 

En el capítulo IV se relacionan detalles de la 
última enfermedad al través del testimonio de los 
médicos y otras personas que lo vieron en víspera$ 
del último trance. Primero sufrió una neumonía, 
después una congestión cerebral de la cual que
dó paralizado y por último sobrevino la muerte 
en estado francamente demencial. 

En el capítulo V se examina el otorgamiento 
del testamento hecho por Tobías Sánchez Bur
gos el 26 de junio de 1947 y el estado de demen-

cia en que pudiera encontrarse el testador en la 
época en que hizo sus declaraciones de última 
voluntad. 

En este capítulo de la sentencia el Tribunal 
hace un detenido estudio crítico de la prueba 
allegada a los autos. Primero examina los dis
tintos testimonios que sirvieron de base a los die- • 
támenes de los psiquiatras que conceptuaron 
dentro del proceso, y luego analiza los funda
mentos y conclusiones del experticio para llegar 
a la conclusión de que los dictámenes de los doc
tores Sá11chez y Vergara "no están debidamente 
fundamentados, porque se basan en parte sustan
cial sobre hechos no comprobados" y ""ademá!' 
porque aún suponiéndolos comprobados no coin
ciden con los que caracterizan la demencia (en 
sus formas senil y arterioesclerosa) según la des
criben esos dos peritos". 

Por último, como parte final de este capítulo, 
el Tribunal agrega varias consideraciones fun
dadas en pruebas del proceso, de las cuales pue
de inferirse la sanidad mental del testador el 
día en que formalizó ante el Notario de Tunja 
su memoria. Trataríase de prueba indiciaria re
sultante de hechos acreditados en autos. 

Como se verá adelante, la demanda de casa
ción se funda en errónea apreciación de la prue
ba. Esto impone a la Sala el deber de transcri
bir el examen de los distintos elementos de prue
ba hechos por el Tribunal. 

!La prueba testimonial. - La sentencia trae las 

siguientes consideraciones: 
"1<?-Por las declaraciones que se han citado 

"II, b) se deduce que la ceguera de ¡:Ion Tobías 
no fué repentina, sino que siguió un largo pro
ceso, desde cuando hacia mil novecientos trei11ta 
y dos, hizo viaje para hacerse operar, ·hasta el 
momento en que quedó casi ciego. La falta de la 
vista tenía que influir necesariamente sobre las 
relaciones entre don Tobías con el mundo que 
lo rodeaba. De aquí que no se pueda deducir co
mo necesaria la consecuencia que saca el p~rito 
doctor Sánchez, al atribuir a la marcha vacilan
te de don Tobías, la significación de síntoma de 
enfermedad mental, porque élla se explica más 
fácilmente si se representa la marcha de un cie
go, o casi ciego, por un camino de campo, que si
gue los accidentes del terreno, lleno de malos pa
sos, en donde según afirman los testigos, don To
bías era ayudado por su esposa, por sus hijos o 
por las personas que por alli se encontraban. 
Igual explicación puede tener la observación 
que hace el Dr. Rodríguez Pinzón, de que los 
movimientos de don Tobías eran imprecisos y 



que al ir a recargarse o a tomar una cosa que é) 
necesitaba, no correspondían a la distancia de 
los objetos. 

"29-Respecto a la tartamudez, como síntoma 
de demencia, se debe tener en cuenta primera
mente que de acuerdo con los testigos Próspero 
Pinzón y Leonardo Burgos (II, d-) don Tobías 
desde pequeño tenía el defecto de ser "tartale
tas", "hablaba como tartajocito",. y es apenas na
tural que con los ·años y a consecuencia de la re
lajación de los músculos y pérdida de piezas den
tarias (Pioquinto Alba, C. 4, fl. 36 v., dice que 
don Tobías tenía caja de dientes), este defecto 
se acentuara mucho. Esta misma observación 
aparece hecha por los citados testigos Pinzón y 
Alba. 

"En segundo lugar se debe observar que la 
pérdida de la palabra, de la vista o del equili
brio, según los peritos Camacho Pinto y Verga
ra, son síntomas neurológicos, no necesariamen
te concomitantes con la enajenación mental. (C. 
4 bis, fls. 98 y 105). 

"39-A igual· conclusión llega el perito terce
ro, al apreciar globalmente las declaraciones de 
los testigos cuando dice:. "Los dos Amézquitas 
dan testimonios que, de ser fidedignos, no de
jan duda alguna sobre la existencia de una de
mencia senil en el señor Tobías Sánchez. Los 
demás, o son categóricamente indicadores de ido
neidad psíquica en el señor Sánchez Burgos ª'! 
tiempo en que firmara su último testamento, co: 
mo el del señor Próspero Pinzón Infante, (Fls. 
31 a 33) o son relaciones muy incompletas, lle
nas de insistencia en las perturbaciones de la pa
labra, del equilibrio, y de la marcha, perturba
ciones que impresionan a un campesino mucho 
más que las perturbaciones de una degeneración 
mental crónica y solapada como en la psicosis se
nil. Esto no da pié para concluír categóricamen
te en la existencia de una demencia senil en don 
Tobías Sánchez B., aunque tampoco son una 
prueba de idoneidad psíquíca". (C. 4 bis, fls. 103 
V. y 104). 

"49-Al fundamentar su dictamen, el perito 
doctor Sánchez trae citas de los testigos, que 
afirman que don Tobías en sus últimos años, tra
tó de dementizarse o se degeneró, subrayando . 
estas apreciaciones, como indicativas de que pa
ra tales testigos a¡;¡ar·ecía como real la pertur
bación mental de don Tobías. Igual sentido da a 
estas expresiones el apoderado de los demandan
tes en su exposición de la audiencia. El análisis 
de las declaraciones pone de presente que para 
dichos testigos la degeneración consistió precisa-

mente en las alteraciones del sistema motriz, de 
la vista y de la palabra y no en la mente, como 
lo entienden el perito y el abogado. (Declara
ción de Oliverio Vergara. II, b-); declaración de 
Genaro Calixto, II, d-). 

"59-Si los sí:ntomas a que se aludió en el apar
te anterior no puede caracterizar un estado de
mencial es preciso seguir el análisis de las decla
raciones de los médicos que hablan de tal estado 
y dan los síntomas que presentaba don Tobías 
cuando lo trataron. 

"El primer médico que examinó y prescribió 
tratamiento a don Tobías, fué el doctor Aquileo 
Espinosa, por el año de 1.925, encontrando en el 
paciente flatulencia, constipación intestinal Y al
teraciones digestivas. Aunque el citado médico 
trató varias veces a don Tobías, no precisa fecha 
alguna desde cuando notara las perturbaciones de 
su memoria y razón, de modo que no se podria to
mar ningún punto de referencia de la iniciación 
de tales trastornos y por lo mismo no se puede 
saber si el proceso de la demencia senil de que 
hablan los peritos psiquiatras, se pudo desarrollar 
dentro del término que tal enfermedad general
mente recorre. Si se toma para la iniciación de ta
les trastornos el año cie 1930, como parece indicar
lo el médico Espinosa, entonces tendríamos para 
el proceso de la demencia un tiempo superior a 
diez años, el máxi~o de desarrollo de la enfer
medad, según los peritos y los tratadistas, ya que 
la muerte de don Tobías ocurrió en el año de 1949. 

"69-El doctor Espinosa hace consistir las alte
raciones de la memoria en que el paciente "olvi
daba el tratamiento que estaba siguiendo y los 
síntomas de su última enfermedad". A la obser
vación general del perito tercero de que en tales 
olvidos no se puede basar la conclusión del médi
co, porque "·esto puede ser un test de memoriza
ción para un médico, para un farmacéuta, para 
un psicasténico, hiponcondríaco,pero no el más in
dicado para investigar la memoria de un campesi
no que sólo se ha ocupado en su vida de siembras 
de tierras y de animales", se debe agregar que por 
no constar en la declaración del citado galeno, l<ils 
intervalos de tiempo que separan las consultas, no 
es posible establecer si el no recordar los síntomas 
C·P la última enfermedad o los medicamentos que 
se estaban tomando, implica pérdida de la me
moria o por el contrario se explica perfectamen
te si tales intervalos de tiempo eran muy espa
dados. 

"79-En relación con las alteraciones de la ra
zón que basa el médico "en que no podía sacar 
conclusiones de las respuestas que él le daba res
pecto al interrogatorio que .le hacía de los sínto-



mas que (yo) investigaba", surgen dudas que no 
se pueden despejar. Si el médico no podía enten
der lo que decía el paciente, porque éste era siem
pre confuso y la persona que iba con él era la que 
se encargaba de ilustrar sobre las alteraciones 
funcionales y de seguir las prescripiciones tanto 
del tratamiento medicamentoso como dietético", 
esto, aún dejando de lado los factores de orden 
subjetivo y de preparación del médico que pu
dieran explicar la dificultad anotada por éste, ad
mite conclusiones distintas a las que presenta el 
médico. En efecto: si el intermediario entre don 
Tobías y el médico, era como lo afirma el doctor 
Sánchez en su experticio "un lazarillo psíquico" 
que lo guiaba "en el laberinto de sus ideas" y tra
taba de "orientarlo hacia un relato" "siquiera ru
dimentario de sus propias impresiones y sensacio
nes", entonces se podría pensar e:a la ineficacia del 
médico para sacar por sí mismo las conclusiones 
de lo que decía don Tobías, ya que el acompañan
te sí lo podía hacer, puesto que con base en lo que 
éste decia, sabía o pretendía saber los síntomas 
que presentaba don Tobías. También es verosímil 
que para el médico pareciera confuso un relato, 
en relación con el del acompañante, si se tiene en 
cuenta que éste al hacerlo sólo tenía presente ma
nifestaciones precisas y objetivas, en· tanto que 
don Tobías tenía que expresar un estado cenesté
sico y anímico complejo, muy difícil o posible
mente difícil de explicar. En realidad la falta de 
un examen psíquico que hubiera debido hacer el 
médico para apreciar la memoria y razón de don 
Tobías, hace imposible sacar conclusiones de decla
raciones como la del doctor Espinosa. 

"89-Se debe repetir aquí que si la falta o la 
disminución de la memoria y el retardo en el jui
cio que observó el doctor Espinosa desde la pri
mera vez que vió a don Tobías, en realidad exis
tieron en esa época ( 1.925 a 1.930) éllas no po
drían tomarse como síntomas de demencia senil 
porque esta enfermedad sigue un proceso que no 
se puede extender a tantos años como los que 
van de la fecha indicada hasta la de su muerte. 
( 1.949 ). 

"99-Las anteriores dudas no permiten llegar 
a una conclusión categórica ·en relación con la 
degeneración de la razón en don Tobías, mas 
cuando el mismo médico habla de "retardo en su 
juicio" y concluye en forma categórica su expo
sición así: "Yo no he dicho que don Tobías fue
ra un demente senil o un confun:lido mental, 
porque yo no le hice examen para éso". 

"109-De lo anotado (III, d, 19) se observa la 
imprecisión que respecto de las fechas y núme-

ro de exámenes manifiesta el doctor Rodríguez 
Pinzón. En su declaración rendida en esta ins
tancia explica por qué en el certificado precisó 
las fechas de los exámenes: "Por datos dados 
por los familiares y ho porque yo lo recordara 
con precisión". (C. 4, fl. 47). No es posible por 
tanto, admitir como demostrado plenam:mte el 
hecho de que el primer examen que practicara 
el Doctor Rodríguez Pinzón fuera en el año dó' 
1946. : 

' "La parte mas significativa de la declaración 
de este médico se encuentra en el pasaje citado 
(punto 19, d, III). Pero según los peritos docto
res Camacho Pinto y Vergara "Cada uno de los 
síntomas enumerados son manifestadones o sig
nos de orden neurológico, y ninguno de ellos 
puede atribuirse a pertu:·bación. mental prop:a
mente y mucho menos a demzncia". (C. 4 bis. 
fl. 98), y "el perito do:::tor Camacho tiene mu· 
cha razón al ob3ervar que la mayoría de los tes
timonios, a excepción de los producidos por los 
señores Amázquitas, describen síntomas neuroló
gicos que no son ne'?esariamente concomitantes 
con la enajenación mental". (C. 4 bis, fl. 105) 

"11-A la anterior crítica se puede agregar la 
poca convicción que surge de esta declaración 
por la falta de precisión en cuanto a las bcha3 
y manifestaciones que revelan la ligereza o po
co fundamento al hacerla8, como cuando se afir
ma que don Tobías en el primer examen habla
ba claro, constando por los muchos testimonios 
que por a::J.uella época hablaba tartamudo (II, b 
y d), o cuando se habla del examen psíquico que 
le practicó a don Tobía::; sin que se pueda preci
sar el resultado obtenido, o cuando se ha:::e una 
descripción tan despersonalizada del paciente, 
etc. Con razón el perito tercero critica esta de
claración y la de los otros médicos en esta for
ma: "Los testimonios de lo::; profesio,.al:;s médi
cos deber~a~ constituir. la base má::; cientílica de 
esta documenta¿ión, pero desafortunadamente 
son de un valor descriptivo muy pobre. Mas pa
rece que el saberse investidos con la autondad 
que da la categoría de m2dicos les hubiera indu
cido a manifestaciones simplistas". (C. 4 bis, fl. 
103 v.). 

"12-Tampoco se puede sacar una conclusión 
cierta sobre el estado mental de don Tobías, en 
sus últimos años, cuando se le describe como agra
vado en relación con el ob3ervado en la primzra 
vis~ta (IV, d) porque el estado de inconciencia 
en que se encontraba (el doctor Sandoval habla 
de "coma" IV, e) debido a. la enfermedad aguda, 
no permitía sacar conclusiones muy segmas res-



pecto al estado mental, mas cuando según afir
ma el médico, el examen entonces fue muy rá
pido. 

"l 3-Se puede concluir la crítica de esta de
claración con la observación que hace el perito 
tercero respecto a este declarante y al doctor 
Aquileo Espinosa: "La verdad es que estos dos 
profesionales demuestran ignorar la sintomato
logía clínica de la demencia senil y haber omiti
do los exámenes indispensables para después 
í'o:-mular un concepto realmente científico". (C. 
4 bis, fl. 105 v.). (Véase adelante\análisis de los 
síntomas de la demencia senil). 

"De la lectura de la declaración del doctor An
tonio Sandoval Gómez (III, d. 2<?, al final), no 
aparece que el testador hubiera sufrido de una 
demencia senil, porque el mismo médico dice 
que los síntomas de locura que eÍ paciente pre
sentaba cuanC:J lo vió a mediados de 1.949 (aun
que después dice que no recuerda el año), po
dían o no existir antes y que "tenía, en cuanto 
a síntomas nerviosos o en cuanto a lesiones ner
viosas, características peculiares a cualquier or
ganismCJ en esa edad que serían unos ochenta 
afíos; eso dicen". Si se tienen en cuenta el esta
do de inconciencia en que entonces se encontra
ba el paciente; la extrema debilidad debida al 
derrame cerebral y a la neumonía, así como la 
dificultad en el habla, no es posible considerar 
que los disparates de que habla el médico pue-· 
dan interpretarse como reveladores de demencia 
senil. 

"El dia_snóstico de este médico no es el" de una 
demencia senil como lo observa: el doctor Cama
cho Pinto, puesto que dice que podía o nó tener 
síntomas de locura con anterioridad a la men7 

cionada fecha, y la demencia senil supone que 
sí existían antes. 

"Se debe dar por reproducida aqui la aprecia
ción general que sobre las declaraciones de los 
médicos hace el perito tercero. (Punto 11). 
. "14-Una de las bases más importantes en la 
estructuración de los dictámenes de los peritos 
Sánchez y Vergara, es sin duda, la constituida 
por las declaraciones de Pablo Emilio y Alfonso 
Amézquita. 

"Al hacer la crítica de estos testimonios no 
puede dejar de tenerse en cuenta que los expo
nentes son casados con dos de las hijas. del pri
mer matrimonio de don Tobías, demandantes en 
este juicio. 

"Alfonso· Am:?zquita es el declarante que ha· 
ce remontar la demencia de don Tobías a un 
Uenwo :mas rem.if.oo, tri se exceptúa al doctor ES'-
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pinosa, pues dice que en 1.942 estando en la cH
nica trató de dementizarse. Como manifestación 
del estado demencial de don Tobías trae el de
clarante el caso de un negocio propuesto por don 
Tobías, para salvar el potrero de "El Rodeo", de 
propiedad según parece de Pablo Emilio Sán
chez, por medio de una escritura de confianza 
hecha· al declarante. La verdad es que tal nego
cio no aparece muy claro y por eso no se puede 
apreciar la conducta de don Tobías, cuando in
.sistía en que se cancelara primero la hipoteca 
que pensaba sobre dicho inmueble. 

"Según los peritos, este declarante expone he
chos· que de ser ciertos indicarían un estado de
mencial del tes'tador hacia el año de 1946, por la 
fecha del negocio de unas casas en Toca. Pero 
debe observarse aquí que este sólo testimonio, 
aún suponiéndolo imparcial, no podría ser sufi
ciente para demostrar el hecho de la demencia, 
porque la actitud de don Tobías, cuando le echa
ba garrCJte al suelo y decía "culebra" y "gedion
do", tampoco puede interpretarse en una forma 
aislada, sin tener en cuenta las 'circunstancias 
especiales que la pudieron rodear, en forma que 
pudiera entenderse como una reacción natural, 
como es frecuente ver en los niños y también 
en los ancianos, cuando la emprenden contra ob
jetos inanimados, descargando asi su contenida 
cólera. 

"Respecto al resto de la declaración de Alfon
so Amézquita (III, b) o mejor de los hechos allí 
relatados se debe tener en cuenta que según el 
artículo 699 del C. Judicial "Las declaraciones 
sobre palabras no forman jamás pruebas sobre 
los hechos, pero sí sobre aquéllas, siempre que el 
testigo asegure haberlas oído proferir, y, en este 
caso la uniformidad de los dos testigos debe re
ferirse a las palabras e igualmente a las circuns
tancias que puedan alterar o modificar su sen
tido". No se encuentra otra declaración que con
cuerde con la anterior respecto a lo que dijera 
al testigo la señora de don Tobías, sobre su com
portamiento inusitado. Sólo aparece la declara
ción del hermano Pablo Emilio Amézquita que 
dice: "Antes de darle un ataque a Tobías y que 
paralizó la gente decía y la misma Alejandrina 
lo decía, que les hacía trastiar la cama de noche 
de una parte a otra, ·y que hacía ordeñar por ahí 
a la una o dos de.la mañana; también que se 
acostaba por ahí a los dos o tres de la tarde". 
No concuerdan las dos declaraciones en relación 
con los hechos y circunstancias relatadas, pues 
solo en una se precisa· el año, y las demás cir
cunGtancias también so~ di.stil;J.tas.. No S*· ~ 



pues, m siquiera dar por establecido como cierto 
el relato hecho por la señora Alejandrina; mu
cho menos la realidad de los hechos alll descri
tos. 

"15-La aplicación de la citada disposición, no 
permite dar por probados los hechos de que ha
bla Alfonso Amézquita, como relatados por la 
señora del testador, su hija Maria de Jesús y 
Gerardo Cardozo. (III, b). Es oportuno anotar 
que Gerardo Cardozo no confirma ninguno de 
los relatos de los hermanos Amézquitas. 

"16-El perito tercero da a estas partes de las 
declaraciones un gran valor demostrativo de la 
perturbación psíquica, pues dice: "Hechos de 
esta índole como los que aquí transcribo son por 
vna parte muy característicos de las demencias 
seniles y, por otra parte, no hacen parte de los 
fenómenos que el vulgo profano considera como 
característicos de la locura o enajenación men
~al". (C. 4 bis, fl. 104). Igual importancia les da 
el perito doctor Sánchez, anotándose sí, que de 
acuerdo con la transcripción que él hace, es don 
Tobías quien aparece engañando a los mucha
chos con las papas que les daba en lugar de dul
::es, cuando según el relato del testigo, eran los 
muchachos quienes lo engañaban (C. 4, bis, fl. 
84 v.). Este perito percibe en estas maniiestacio
nes "pérdida de la sindéresis y de las proporcio
nes, tendencias aberrantes, aparición de sugesti
bilidad patológica (ejecución de actos y nego
cios absurdos)" (C. 4 bis, fl. 90). El perito doctor 
Camacho les da igual significación como sínto
mas patológicos pero les niega realidad por la 
parcialidad que se supone en los declarantes, .da
do el parentesco con las partes. (C. 4 bis, fl. 100). 

"17-Dos hechos fuera de los analizados en el 
anterior punto, han sido tomados por los peritos 
como reveladores de un estado demencial en 
don Tobías hacia el año de 1946. Son estos: 19 
La compra de unas casas en Toca y 29 El arren
damiento del potrero de "El Rodeo"; 

"19-Dice Alfonso Amézquita que en 1.946, lo 
llamó don Tobías para que le ayudara a hacer 
un negocio de una casa en Toca, a donde fueron 
y allí le dió un manojo de billetes de mil pesos 
para que se los diera al vendedor de la casa, de 
nombre Arturo Villate. Que él no le entendía a 
don Tobías, sirviendo Gerardo Cardozo como in
térprete. Afirma el declarante que don Tobías 
quería que se entregara el dinero (como arras) 
sin documento pero que él sólo lo entregó cuan
do se le hizo el documento de promesa de venta. 
Por las respuestas posteriores que dló este de
cleX¡m~ y·po>&" m c!ecrua.ción da G<esar® ~ 

zo (C. 4, fl. 38 v.), se establece que el negocio 
fué planeado por aon Tobías y que el señor 
Amézquita sólo intervino para entregar el dine
ro. Aunque Cardozo no confirma el relato del 
testigo, sin embargo de la conducta de don To
bías, no cabe deduéir que estaba demente por 
no exigir documento para la entrega de las arras, 
si se recuerda cómo en otro tiempo y especial
mente en Boyacá se hadan ventas sin documen
to ni escritura, confiando en la palabra que va
lía más que cualquier constancia escrita. A éste 
tipo de contratante parece pertenecía don Tobías, 
como se deduce de su actitud con Pablo Emilio 
Amézquita cuando éste le prestó mil pesos para 
el pago de la casa. Se debe observar que según 
Gerardo Cardozo don Tobías no aceptó el pre
cio fijado por los vendedores sino que obtuvo 
una rebaja considerable. (C. 4, fl. 39 y v.). 

"29-Los dos hermanos Amézquitas hablan so
bre el negocio del arriendo del potrero de "El 
Rodeo", pero no porque les conste directamente 
sino porque oyeron hablar al respecto. Así Al
fonso Amézquita dice: "En el año de mil nove
cientos cuarenta y seis un potrero llamado "El 
Rodeo", que mide treinta y seis hectáreas dr:! 
tierra, dicen porque no me consta, porque yo no 
ví documento, dizque lo arrendó por doscientos 
pesos a Marco Tulio Guío y su ganado q~e exis· 
tía en el mismo potrero se lo dejó al mismo Guío 
al aumento. Reses valedoras de a ochenta pesos, 
dizque se las dejó a cuarenta pesos. El arriendo 
que valía de la finca más de mil pesos. dizque 
fue el valor de doscientos pesos". C Pablo Emi· 
lío Amézquita habla del mismo negocio, llegado 
a su conocimiento por boca de Maruja Sánchez. 
La concordancia de estas declaraciones sólo po
dría servir para derr.'Jstrar que los declarantes 
oyeron ese relato, pero no que en realidad el ne
gocio se hubiera realizado en las condiciones di
chas. Además Gerardo Cardozo dice que "el con
trato {!Onsistió en que don Marco Tulio veía del 
ganado de don Tobías y agrega: "Me parece que 
don Alfonso Amézquita · no convenía en que don 
Marco Tulio mandara en el potrero, no se por 
qué; porque quedaban con lindero, es decir, que 
el Rodeo colindaba con predio de don Alfonso 
Amézquita". En resumen, por aplicación del Art. 
699 del C. J. no es posible dar por demostrado 
este hecho. 

"18--A las declaraciones de 1 os hermanos 
Amézquitas, respecto de los hechos anotados, les 
es aplicable también el Art. 698 del C. Ju<iicial 
que dice: "No tiene fue:rza el dicho del testigo 
qu,e depune sobre ~(m ~te ~· · nahÚ!o oído 



a otros, sino cuando recae la declaración sobre 
hecho muy antiguo, o cuando se trata de probar 
la fama pública". 

ILa prueba pericial.-El ,fallo hace la si~uiente 
crítica a los dictámenes de . los psiquiatras fo
renses: 

"Al tratar de la acción se dijo cómo para la 
demostración del hecho de la demencia era ad
misible cualquier medio de prueba. Esto en prin
cipio, porque en muchos casos, dada la forma de 
la demencia, es muy difícil llegar a su determi
nación si no es por medio de peritos psif'!ui::>.tras, 
que por su especialización están en capacidad de 
examinar al paciente y valorar los síntoma<; que 
presente a la luz de los principios científicos 
que sirven para distinguir el estado normal del 
patológiro. En cambio puede haber casos de de
mencia fácilmente recono::ibles pa~a cualquier 
persora. aunque no tenga conocimientos de psi
quiatría. 

"En tratándos.e de la demencia seriil, se¡¡ún se 
deduce de las exposiciones que fundados en tra
tadistas hacen los peritos, no es fácil su recono
cimiento por personas que no tengan conoci
miento especializado sobre psiquiatría porque el 
comienzo de tal enfermedad suele ser "extrema
damente insidioso y lento. Como muy bien escri
be Boestroen-Vergmann: 'Trat. de med. interna. 
Tomo V; 19 Pg. 712, "Algunos enfermo<> resisten 
mucho tiempo a los procesos de la desintegra
ción senil. En estos casos, consérvase durante 
años, el porte exterior; por cuya razón, los pro
fanos no se dan cuenta de que estas personas es
tán enfermas" (Cita del perito do-::tor Sánchez, 
Cuaderno 4 bis, fl. 87). Si a lo anterior se agrega 
la particularidad, en el caso de autos, de que el 
pa-::iente ya no existe y que por tanto el dl:ag
nóstico se ha de basar sobre las exposiciones- de 
testigos que lo conocieron, se puede concluir con 
aue la prueba pertinente para demostrar el he
cho de la dem2ncia, debe ser el peritazgq psi
quiátrico, por aplicación del Art. 705 del C. J. 
que dice: "Para la comprobáción de hechos que 
exijan conocimientos o prácticas especiales in
tervienen peritos". 

"El peritaje psiquiátrico exige una técnica que 
se aplica al estudio de los antecedentes patoló
gicos, pasa luego a la exploración física, sigue a 
la psíquica; estudia las reacciones especiales; ob
serva continuamente al paciente; estudia la po
sición psíquica del explorado frente al hecho y 
por último sobre las observaciones hechas y la 
discusión de los resultados, llega a determinada · 
~!us,ión. tPsi.qui>aU'ia Forense, W. Weyga.ndt 
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Peritaje psiquiátrico). 
"Un estudio como el que supone el esquemn 

que se acaba de trazar, exige la presencia del pa
ciente. Pero en determinados casos el peritaJP. 
ha de ser retrospectivo, es decir, cuando ya el 
sujeto ha dejado de existir, y entunces el mate
ri&l de estudio y observación puede ser propor
cionado por las personas que hayan tratado al 
paciente, ya como m2dicos o como simples par
ticulares. La admisibilidad de este experticio se 
explica por la necesirlad de amparar derechos y 
situaciones jurídica:. que sólo surgen con la muer
te del presunto demente, como en el caso del 
testamento. En este sentido ha dicho la Corte en 
casación de 10 de octubre de 1923: "No por ha
ber muerto el supuesto demente se hace impo
sible la prueba de la demencia. De otra suerte se 
llegaría al absurdo de que acciones y derechos 
émanantes de actos ejecutados por un demente 
que no pudiese ser reconocido directamente por 
haber muerto, no podrían intentarse ni hacerse 
efectivos". (Tomo XXX, pg. 350). Y en la de 28 
de agosto de 1926: "No por haber muerto una 
persona (que no estuvo en intedicción judicial) 
se hace imposible la prueba de que estuvo de
mente en determinada época de su vida (cuando 
·celebró un contrato' que se trata de nulo). Si en 
ese caso no es ya posible el examen personal y 
directo de los peritos no por éllo la ley rechaza 
otra clase de prueba: los indicios, los testimo
nios, el concepto de facultativos, fundado en he
chos ccmprobados, etc., pueden dar una plena 
prueba de la demencia". (Tomo XXXIII, Pg. 133). 

"Estudiada la admisibilidad de este medio de 
prueba se deben ehtrar en el de su fundabilidad, 
advirtiendo que se produjo de acuerdo con ·las 
normas que lo regulan y por lo mismo debe ser 
atendido. Se aclara también~ por haber sido pun
to de discusión entre las partes, que la falta de 
tacha por error grave, dolo, cohecho, etc., no 
implica .que se le haya de admitir con el valor 
de plena· prueba, porque el Juzgador tiene am
plias facultades para entrar en su análisis y acep
tarlo si lo encuentra debidamente fundamen
tado. 

"Se recordará que los peritos Sánchez y Ver
gara están de acuerdo en · conceptuar que don 
Tobías era demente en la épcca en que otorgó 
su segl..\ndo testamento. Pero difieren en cuanto 
al- diagnóstico propiamente dicho, pues en tanto 
que el primero encuentra una demencia senil, el 
segundo habla de proceso demencial de tipo pre
dominantemente arterioascleróti<:o. (III, g. y h). 



"Pudiera pensarse que el diagnóstico del doco · 
~oí:' Vergara, en caso de ser fundado, establece 
un hecho nuevo no presentado en la demanda, 
que sólo habla de demencia senil, entidad pato
lógica distinta de la demencia arterioesclerótica, 
y por lo mismo no susceptible de ser tenido en 
cuenta en la sentencia de acuerdo con el princi
pio consagrado en el Art. 593 del C. J.; pero esto 
no es así, puesto que el hecho alegado como fun
damento de la incapacidad es la demencia, que 
comprende las distintas formas que pueda pre
sentar. 

"Con i:odo no puede ser indiferente esta dis
crepancia en el diagnóstico para el efecto de con
siderar que son uniformes y debidamente funda
mentados, puesto que caracterizándose las dos 
demencias de modo distinto tanto por su locali- ,. 
zación cerebral como por sus síntomas, la de
mostración de uno excluiría la del otro. Es de
cir, que ambos no podrían considerarse como de 
bidamente fundados, puesto que las alteraciones 
y modificaciones cerebrales que suponen son dis
tintas y por lo mismo los síntomas de la enfer
medad reconocerían un distinto origen y presen
tarían modalidades a éste correspondientes. Así 
lo explica el doctor Sánchez cuando dice: "Hasta 
hace algunos años, la demencia senil y la arte
rioesclerosis cerebral, se describían conjunta
mente en sus síntomas, en su evoluci{m y en su 
pronóstico. Pero una diferencia substancial las 
separa, desde el punto de vista de la localización 
cerebral de estas enfermedades. Al paso que la 
demencia senil, proviene específicamente de la 
degeneración de las células cerebrales, en toda 
la extensión de la masa encefálica, provocando 
disminución del volumen cerebral (atrofia) y de
generaciones irreparables, la arterioesclerosis ce
rebral proviene de la degeneración arterioescle
rosa de las arterias· del cerebro. Asi, la demen
cia senil es una enfermedad primitivamente ce
lular; al paso que la arterioesclerosis cerebral 
es una enfermedad primitivamente arterial. En 
Xos dos casos, las alteraciones mentales son gra
vísimas, pues si en la demencia senil la enfer
medad afecta primitivamente el elemento noble 
del tejido encefálico, en la arterioesclerosis la 
degeneración de las ·arterias imposibilita por 
completo el normal aporte de sangre a ese tejido, 
provocando focos de degeneración cerebral (fo
cos de reblandecimiento) allí donde la circula
ción sanguínea se ha vuelto imposible por causa 
de las arterias enfermas. Esta razón, nos explica, 
seiiox" Jge;¡;, el pnt' c,¡us ~ m· BX'teri'IY"....s<::lsros!s es-
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rebral hay, entre los sintomas de la enfermedad, 
abundancia de manifestaciones que dependen de 
los focos arteriales degenerados. Así son muy 
frecuentes los violentos dolores de cab~za( cefa
lia), los ataques de apoplegía con pérdida del 
conocimiento, más o menos transitorios, ( ~on
gestión cerebral), los ataques epilépticos debi
dos a espasmos arteriales, las pérdidas transito
rias del habla (afasias) y finalmente -hechos 
gravisimos- los derrames cerebrales finales que 
invalidan en lo general en forma completa a1 
sujeto, puesto que dependen de rupturas de va
sos importantes y dejan como consecuencia pa
rálisis d.el cuerpo y defectos mentales ,,1rreparaQ 
bles, en la mayorla de los casos. Secundariamen
te al prvceso de la enfermedad arterioesclerosa 
aparecen, como he dicho, focos de reblandeci
miento del tejido noble del cerebro, que son la 
causa de las perturbaciones mentales de la do
lencia. Aquí también figura la pérdida progre
siva de la memoria, la debilidad·-U.el juicio y del 
razonamiento, la progresiva reducción de la ór
bita del pensamiento y de la voluntad, la dis
minución del volumen de las ideas, la obnubila
ción de la conciencia y la debilidad en el discer
nimiento. Empero, estos síntomas e'n la arteria
esclerosis cerebral, suelen &er más morosos en 
su instauración demencial, que en la demencia 
senil. Además, hay un síntoma que es típico de 
la enfermedad y que 1.0 se observa siempre en 
la demencia senil, y que es la "incontinencia 
emocional" es decir, el viejo se torna "llorón", 
por cualquier motivo, caprichoso, quejoso; expe
rimenta frecuentes crisis de agitación ansiosa 
por las noches, en medio de una confusión men
tal muy grande. Y estas manifestaciones de de
cadencia intelectual, se agravan notablemente 
con motivo de la aparición de accidentes arte
riales, diversos tales como ata.ques de apoplegía, 
de afasia, de parálisis, de convu1siones, <:te. Por 
modo que, a medida que progresen los focos de 
re:blandecimiento, se agravan las manifestaciones 
mentales, hasta llegar al período final .en que el 
sujeto -como en el caso de la demencia senil
e:stá reducido a una vida meramente vegetat·va". 
(C.4 bis, fls. 88 y 89). Y el doctor Vergara: "Ad-2-
más ,el proceso demencial sobre todo si es de 
origen arterioesclerótico, no sigue una línea con
tinua o en. plano inclinado hacia la demencia, si
no que evoluciona por brotes, a la manera de una 
luz que arde en el fondo de un recipiente y a 
la que llega el aire irregularmente, a veces más 
y a veces menos, lo que da a la conducta de al
gunoa dem.en~s ~reni!es un ~n;;·-~!7~ll2&, ®:r.;.. 



de alternan actos de relativa lucidez con otros de 
manifiesta enajenación mental. También es pro
pio del proceso demenci;:¡l arterioesclerótico la 
conservación de cierta autocrítica lo que permi
te al paciente buscar defensas o tomar medidas 
que suplan el déficit mental que experimenta". 
(C. 4 bis, fl. 104 v.). 

"De lo expuesto se deduce que no se puede 
considerar como . uniformes y debidamente fun
damentados (al mismo tiempo) los peritazgos 
rendidos por los doctores Sánchez y Vergara, 
porque tratándose de apreciáÍ:- un dictamen, lo 
fundamental no son las consecuencias deducidas 
sino el proceso seguido para establecerlas y re
conociéndose dos entidades patológicas distintas, 
la legitimidad de un proceso, excluye la del otro. 

"Ya se observó (N9s. l. 2, 3) cómo ni las alte
raciones en el sistema motriz, ni las perturba
ciones en la palabra pueden ser tomados como 
síntomas de demencia senil por ser síntomas 
neurológicos y por explicarse además como nor
males en relación con el caso concreto de don 
Tobías. No está por tanto fundado el dictamen 
del perito doctor Sánchez cuando pretende ver 
en ellos, manifestaciones , de una degeneración 
que se radica en las células cerebrales y da a los 
testimonios una significación que los testigos no 
le quisieron dar. (Véase número 4). 

"También es preciso recordar que este perito 
deduce de la declaración de Alfonso Amézquita 
síntomas d-e agitación con impulciones grose
ras, desorientación, confusión mental; pérdida 
de la sindéresis y de las proporciones, tendencias 
aberrantes, aparición de sugestibilidad patológñca 
(ejecución de actos y de negocios absurdos),. (C. 
4 bis, fl. 90), cuando según se demostró en los 
números 14 y 15, de acuerdo con los Arts. 698 y 
699 del C. Judicial, ni siquiera se puede consi
derar demostrado el hecho del relato, tanto me
nos que los hechos relatados se verificaran. 

"La observación anterior es igualmente apli
cable al dictamen del perito tercero que admite 
las declaraciones de los hermanos Amézquitas 
como demostrativas de los hechos, que según di
cen, les relataron la señora Alejandrina, María 
de Jesús Sánchez y Gerardo Cardozo. (Véanse 
números 14, 15 y 16). 

"Además la ·observación que hace este perito 
(véase número l6) sobre los hechos· relatados a 
los Amézquitas, como característicos de demen
cia y especialmente lo inverosímil de que sean 
inventados por no considerarlos así el vulgo pro
fano; está contradicha por los mismos testigos y 
por el relato ·mismo. -cuando dicen: "Yo le pr<e-

guntaba a la señora y a la hija Maria de Jesús 
y la señora me contestaba que seguramente se 
había dementizado, porque hacía ordeñar .. etc." 
(Véase III, b) y "Yo pregunté a la señora de 
Sánchez a qué se debía ésto, qué es la inquietud 
de don Tobías y si ella sí le entendía Y ella me 
contestó que desde que le había dado la hemo
rragia nasal que de ahí para acá lo notaba como 
con la cabeza perdida y que no se daba ya casi 
cuent~ de nada .... etc." (Véase III, e). Es de
cir, que la señora Alej-andrina, persona que per
tenece al mismo círculo cultural de los Amézqui
tas consideraba como reveladores de "dementi
zación" o "pérdida de la cabeza" los mismos he
chos que según el perito tercero son revelado
res de la demencia y el vulgo común no los con
sidera tales. Si se acepta,· pues, la afirmación del 
perito, habría que suponer en los declarantes 
una cultura psiquiátrica infusa. 

"También se debe insistir en que los síntomas 
que acepta el doctor Sánchez como correspon
dientes a la demencia senil (número 10, III, d, 
19) no son concomitantes con élicha enfermedad, 
según lo explican los peritos Camacho y Ver
gara. Es verdad que el peritó Vergara parece 
darles este carácter, al decir: "Cuando esos sín
tomas son causados por una degeneración ence
fálica, como parece que lo fueron en el señor 
Sánchez Burgos por cuanto la inseguridad e'!l 
la marcha y las perturbaciones de lenguaje se 

·presentaron con anterioridad a la hemiplegia, es 
muy probable que coincidan con parturbaciones 
mentales, y éllo es tan probable, que sólo po:le
mos afirmar que el sujeto se conserva lúcido 
mentalmente si podemos obtener pruebas sub
jetivas del norma,l funcionamiento de sus facul
tades psíquicas. En este caso tales pruebas fal
tan por completo. El enfermo no fue sometido a 
un examen psíquico mediante "tests" de inteli
gencia, de memoria, de discernimiento, etc., en 
los que se utilizaran métodos que permitiera'!l 
distinguir lo que hay de dificultad puramente 
expresiva y lo que bay de difícil mental propia
mente dicho". (C. 4 bis, fl. 105). 

"No aparece como necesaria la consecuencia 
que saca el doctor Vergara, de que los síntomas 
coinciden con perturbaciones mentales por ser 
anteriores a la hemlplegia, porque ello conduci
ría a esta conclusión verdaderamente extraña; 
sino se hubiera presentado la hemiplegia, tales 
síntomas no serían de demencia. Además no se 
puede deducir la demencia de l._a falta de datos 
objetivos sobre las condiciones psíquicas del pa
ciente; esto mas bien conduciría ~ afiEmaz que 



por no existir esos datos, no es posible afirmar 
categóricamente la insanidad mental. Porque se
ría absurdo que se diera por establecida la en
fermedad porque no se practicó el examen que 
hubiera podido demostrar que élla no existía. 
Con razón este médico se duele de que sus co- · 
legas (los que trataron a don Tobías) no hubie
ran practicado exámen psíquico alguno. Sería 
contradictorio afirmar que por no haberse prac
~i.<:ado el examen se debe admitir lo que sólo por 
ese medio se podía establecer. 

"El perito doctor Sánchez encuentra "sñn1:o
mas de descoml'2anzm y pR"evennción hacia los fa
miliares o hacia las personas que ·convivían con 
él, así como la iil!UJill!ietudl lllloctunll"nm y las iiclleas de 
¡,¡ell"Secunciiónn" (C. 4 bis, fl. 90), en la declaración 
de Pioquinto Alba. Pero a la luz de los Arts. 699 
y 698 del C. J. no es posible dar a tal declaración 
el valor de prueba sobre los hechos relatados, 
r"orque allí se habla de que "oía que decían", 
"Gerardo Cardozo me dijo" y no hay otro testi
go que corrobore estas afirmaciones para que se 
pudiera dar por verídico tal relato, lo que por lo 
demás, tampoco demostraría que tales hechos se 
hubieran verificado. Respecto a esta declaración 
y a las de otros testigos que hablan de lo que 
oían decir sobre el estado mental de don Tobías 
Sánchez, sin precisar persona, ni tiempo ni lugar, 
es bueno recordar la jurisprudencia de la Corte 
que rechaza la prueba de la fama púqlica para 
acreditar la demencia. En sentencia de 12 de di
ciembre de 1912 se dice: "No constituyen plena 
prueba, respecto de la demencia de una persona, las 
declaraciones de testigos tendientes a comprobar 
la fama pública, o sea, que en el lugar de la vecin
dad de dicha persona se le reputaba demente. 
La ley exige, como prueba principal, sin perjui
cio de otras que conduzcan al mismo fin, el dic
tamen de facultativos sobre la existencia y natu
raleza de la demencia". (Tomo XXII, Pg. 218). 

"Las críticas anteriores desvirtúan la funda
mentación de los dictámenes de los doctores Sán
chez y Vergara. Pe~o respecto del último convie
ne hacer un estudio especial pues al tiempo que 
critica los dictámenes de sus colegas por haber
se basado en testigos que deponen sobre hechos 
atípicos para demostrar la demencia (excepción 
de los Amézquitas), considera que sí' hay una 
prueba científica "en el estudio de la personali
dad del señor Sánchez Burgos: su adaptación so
cial. La psicología moderna, agrega. especialmen
te la desarrollada en Norteamérica, considera 
qu-2 el "social adjustment" es el índice más fiel 
e ineq,u.ivoco );)a!'a. pat~.etra.r el verdadero dinamis-

lllLJDlfCll&Il.. 

mo de una personalidad. La integración de la per
sona en la sociedad es el resulta:lo final de los 
múltiples y complejos factores de la vida psíqui
ca, y el mejor "test" de esa aptitud es la respues
ta práctica de la sociedad a que pertenece el su
jeto examinado. El señor Tobías Sánchez Bur

.gos, nos aparece en los relatos de este expe:lien
te como un sujeto abamllmado die Sl.l!S amigos, 
desconectado de su ambiente social. Su figura es 
notoriamente desde 1946 la de un solitario, la de 

· un extravagante, y sólo aparecen a su lado los 
miembros de su familia a quienes el afecto, la 
gratitud y demás sentimientos familiares mantie
nen vivos los lazos que los unen al enfermo, o 
bien son servidores que le hacen compañía por 
la retribución de un sueldo o la esperanza de 
otra retribución económica. Esta insociabilidad 
del señor Sánchez Burgos no puede atribuirs~ a 
motivos deliberados, pues en la plenitud de su 
vida no se manifestó como misántropo ni como 
un cínico. Cuando gozó 'de sus facultad~s men
tales fué un hombre muy vinculado a su am
biente social y hasta tuvo funciones de dirigente 
político". (C, 4 bis, F. 105). 

"Si se tienen en cuenta las condiciones perso
nales del testador y el ambiente social en que vi
vió, no aparece probada la desadaptación de don 
Tobías, en sus últimos años. En efecto: ya se 
anotó (I, f. 1) la falta de datos sobre la vida so
cial y familiar de don Tobías y la pobreza de ac
tividades sociales dentro de los pueblos boyacen
ses. Al mismo tiempo aparece que la vida de re
lación de. don Tobías se concretaba a los nego
cios que hacía. No hay, pues, ba3e suficiente pa
ra poderse formar un concepto real de lo que fue
ra la personalidad de don Tobías, en relación 
con su medio familiar y social. El mismo doctor 
Vergara lo anota cuando dice: "El examinado 
fué un campesino de cultura rudimentaria sin 
otro horizonte mental que sus m:móto'1os nego
cios. Los testigos que se presentan como amigos 
de infancia o de muchos años, sólo mencionan 
pequeños negocios como contenido de sus rela
ciones amistosas, con excepción de Hipólito Be
cerra quien observa: "Era el único jefe conser
vador y que nos ha:ía respetar la vereda". (Fo
lio 58). Esta estrechez de su horizonte mental, o 
la falta de testimonios reveladores de -otros as
pectos de su ·personalidad, disminuyen mucho las 
posibilidades de comprobar un cambio de carác
ter lo suficientemente notable como para atri
buirlo a una demencia, pero también dificulta 
establecer si la degeneración neurológica, que es 
evidente, no se acompañó de degeneración inte-



lectual. Es de anotar, sefior Juez, que la mayoría 
de su antiguos conocidos o amigos abandonaron 
sus relaciones sociales con don Tobías en los úl
Lmos cinco años (aproximadamente) de su vida, 
manteniéndose en relación solamente con mu
chachos a quienes tenía a su servicio. Este aban
dono, aún por parte de sus contemporáneos, pue
de indicar lo mismo un nivel de sociabilidad muy 
pobre y mezquino en la sociedad a que pertene
cía, como un empobrecimiento mental con carac
terísticas predominantes de egoísmo y· ensimis
mamiento, al que respondieron sus antiguos ami
gos con el distanciamiento". (C. 4 bis, fl. 103). 

"En segundo lugar la decadencia que lleva 
consigo la vejez, conduce necesariamente a la 
limitación y estrechamiento progresivos en todos 
los órdenes de la actividad humana. Sólo tal vez 
en casos especiales de temperamentos caracte
rizados por su sociabilidad, se conserve la anti
gua vida de relación, pero en el común de los 
casos, el viejo se va quedando solo, reducido ca
da vez más al círculo de sus parientes más cer
canos, sin que por esto se pueda decir que se es
té dentro del campo de lo patológico. A este pro
pósito es muy pertinente la cita del Diccionario 
psiquiátrico de Hinsie y Shatshy tomada del es
tudio Senilidad normal y Demencia senil, apa
recido en -los números 65-66 de la Revista de Me
dicina Legal de Colombia, que caracteriza a la 
seni.lidad normal en estos términos: "Es un len
to y progresivo declinar físico y mental. La fa
tigabilidad, las fallas de la memoria, la disminu
ción de la concentración mental son manifiestas. 
Existe una restricción de los intereses afectivos 
y en todo terreno se denuncia la regresión hacia 
el. pasado que sufre el viejo. Las funciones vis
cerales defectuosas juegan un papel en tal de
cadencia". Del mismo estudio se cita la opinión 
de E. Bleuler, con respecto a la decadencia senil: 
"Aunque la decadencia normal del cerebro co
mienza hacia los cincuenta años, se hace ordina
riamente manifiesta en el último decenio de la 
vida normal. Lo más precozmente encontramos 
las más de las veces en muchas gentes aún antes 
del comienzo del sexto decenio una cierta inca
pacidad para asimilar nuevas ideas; se es pasi
vamente neofóbico -temeroso de lo nuevo-, 
aunque todavía se es capaz en un grado limita
do de hacer nuevas combinaciones de ideas. Pe-

. ro cada vez más la capacidad de asimilar se de
bilita en su conjunto; lo que ocurre en el mundo 
le interesa cada vez menos al anciano; sus pen
samientos se limitan, haciéndose egocéntricos en 
~~ sentido de J.as más ~ntodas necesida.des. y 

esto tanto en su aspecto intelectual como en el 
víec,tivo. Los sentimientos se hacen inestab~es, 
xe<:ccionan ante pequeñeces y con facilidad se 
presentan distimias permanentes. En su trato 
muestran en unos casos tendencia a una locua
cidad vacía; en otros, a un laconismo tórpido. 
Al lado de una exagerada sugestibilidad, llama 
la atención una indocilidad testaruda. Toda la 
memoria -no sólo la m.emoria de fijación -se 
hace más infiel, primero para nombres y luego 
para aquello que particularmente es difícil. La 
incapacidad de comprender los nuevos sucesos y 
de recordarlos, la reproducción relativamente o 
en absoluto más fácil del antiguo material de la 
memoria, en unión con la propiedad general que 
imágenes de la memoria agradables se evocan 
más fácilmente que las desagradables, hace de 
éllos laudatores tempori acti. Todos los procesos 
psíquicos se hacen más penosos y lentos, y tanto 
más cuanto más complicados son. Que al mismo 
tiempo disminuyen la capacidad de conducirse 
en la .práctica, es evidente". 

"En el mismo trabajo se alude a la dificultad 
de diferenciar la demencia senil de la senilidad 
normal para psiquiatras eminentes también co
mo los . sefiores peritos, reconocida por el citado 
Bleuler, quien se acoge a la opinión de Kraepe
lin "quien aconsejába que para establecer un 
diagnóstico de demencia senil era necesario ad
vertir la apÍuición de ideas delirantes, a lo cual 
agrega Bleuler los desórdenes marcados de la 
afectividad. (Psiq{liatría, de Bleuler. Pg. 221). 
De semejante modo Gruhle afirma· en lo tocan-' 
te a la interdicción de los dementes seniles "que 
se está autor:zado para aceptar la ineptitud tan 
pronto se presenten ideas delirantes en un senil". 
(Psiquiatría de Gruhle pág. 289). Estos sínto
mas no aparecen en los relatos que hacen los 
testigos, como se analizó hasta aquí. En relación 
con los desórdenes afectivos se anotó atrás (l. f. 
y g) el poco cariño que tuvo don Tobías a sus 
hijos del primer, matrimonio y a su primera es
posa, pero estas manifestaciones no se pueden 
tener en cuenta porque se refieren a una época 
anterior al período de la vejez. Fuera de esto no 
aparecen en ningún relato, observaciones sobre 
conducta irregular, incorrecta o amoral, como es 
lo corriente en \~mentes seniles. 

"En relación con la desadaptación social de 
don Tobias, como prueba de la demencia, es im
posible dejar de tener en cuenta sus circunstan
cias personales, de tartamudez y ceguera casi 
completa, que debieron dific!J.ltar grandemente 
el mantenimiento de $\AS rel.aciones con personas 
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no vinculadas por la sangre o el afecto. Asi per
miten pensarlo observaciones d.e testigos como 
Campo Ellas Burgos (I!, d) que dice que no le 
entendía a don Tobías y por eso le daba cólera 
Y salía corriendo, y Oliverio Vergara que dice 
que no se prestaba para conversar (C. 4 fl. 32), 
lo mismo que la de todos aquellos que hablan de 
la dificultad para entenderle, de la necesidad de 
un intermediario para poder dirigirse a él y del 
mutismo forzado cuando estaban en su compa
ñía. Dadas estas circunstancias y la significación 
que para el mantenimiento de la vida social tie
ne la palabra, no es difícil entender como per
fectamente explicable la conducta de los amigcs 
o conocidos, cuando sin el aliciente de departir 
con don Tobías lo fueron dejando solo. 

"Si se confrontan los datos q:.~e dan los testi
gos con los síntomas que caracterizan la demen
cia de tipo arteriescleroso, según la descripción 
transcrita, no puede menos de advertirse que no 
coinciden, especialmente "el síntoma típico de la 
enfermedad y que no se observa siempre en la 
demencia senil, y que es la "incontinencia emo
cional. Es decir, el viejo se torna "llorón", por 
cualquier motivo, caprichoso, quejoso; experi
menta frecuentes crisis de exitación ansiosa por 
las noches en medio de una confusión mental 
muy grande", de que habla el perito doctor Sán
chez. La irritabilidad que advierten algunos tes
tigos, especialmente cuando se le contrariaba, no 
alcanza a tener el valo< de síntoma de demencia 
senil, pues no aparece suficientemente reiterada 
y sin motivo aparente; se le puede explicar den
tro de las reacciones no:.·males de los viejos, se
gún se explicó atrás. 

"Quedaría como prueba de la demencia "!La 
i.m:¡:JNO:S~Ó!lll cfuíniica i!l!e q¡l!lle eli sefioll' 'Jl'oi'J¡fias §án
dnez ffiluurgos era una pell.'SO:la rnotoll.'i.m y gll.'ave
me!l1lte iillefi.ciib.ll"im ern Sllll virl!a mell1l~an i!llasde k3%S, 
o sea, ;desde algún tiempo antes de que otorgara 
su último y discutido testamento", de que habla 
el doctor Vergara. Pero por impresiones no es 
posible llegar al convencimiento pleno de que 
una cosa existió, sobre todo si se tiene en cuenta 
que los mismos médicos manifiestan su duda de 
que se tratara de una demencia, de la ninguna. 
base científica que los llevara a hacer. d~termi- . 
nadas afirmaciones y de la crítica que ellas han 
merecido. 

"Algunos testigos hablan de que las manifes
taciones de demencia se presentaron después de 
la hemorragia que sufrió don 'l'obías (IV, a, b) 
pero aún admitiendo la realidad de tales mani
too~cion~,. z:w ~ r;rodúa fijer ~ te.ch~ d.s 1M ~u-

turbaciones porque los testigos son muy vagos 
al respecto. Sólo Pablo Emilio Amézquita (IV, 
a) fija el año de 1946. Tampoco son claras y pre
cisas las exposiciones de los testigos especial
mente de los médicos, respecto a la fecha del de
rrame cerebral y de la neumonía que padeciera 
don Tobías. Parece que estas novedades ocm·rie
ron unos seis meses antes de la muerte. El pe
rito doctor Camacho, explica el estado demen
cial de don Tobías, como consecuencia de la 
afección pu~monar que se complicó con una trom
bosis arterial cerebral que le originó la hemiple
gia y le ocasionó 'el estado demencial por reblan
decimiento parenquimatoso masivo del cerebro, 
ya que no hay constancia de que don Tobías es
tuviera paralizado antes de la neumonía sino des
pués de iniciada ésta; es decir, no se ·trató de 
demencia-hemiplegia-neumonía, sino de neumo
nía -hemiplegia -demencia". 

lLa pmeba i.ndici.all'ia. - En la sentencia recu
rrida se examinan los siguientes indicios que res .. 
paldan la presunción de sanidad mental en el 
testador: 

"Ya el señor juez a I!J!UO puso de presente la 
fuerza deo plena prueba que tiene la constatación 
hecha por el Notario que autenticó la memoria 
testamentaria, cuando afirma que el testador se 
hallaba en "completo juicio"; apreciación que se 
encuentra reforzada por la constancia dejada en 
el primer testamento (el de 2 de julio de 1946), 
que dice: ·'Compareció el señor Tobías. Sánchez 

, Burgos, mayor de sesenta años (60) con cédula 
de ciudadanía número 225618 de· Toca, de donde 
es vecino y hallándose en pleno uso de sus fa-
cultades mentales de lo cual doy fé ........ etc." 
(C. 3, fl. 22), y por el indicio que en igual sen
tido se desprende del contrato de compraventa 
contenido en la escritura número 292 de 7 de di
ciembre de 1946, que ·supone en el contratante 
Tobías Sánchez Burgos el estado de sanidad men
tal en la fecha del contrato. 

"Se ha insistido en que la declaración del se
ñor Domingo Molano, que acompañó al testador 
en el día del otorgamiento del testamento, pone 
de presente que éste no se encontraba entonces en 
su entero y cabal juicio, y especialmente que no 
pudo proceder libremente a su otorgamiento. Esta 
declaración fué abonada con las de los testigos 
Carlos Molano, Abdénago Guío y Marco Tulio 
Díaz, que no dejan la convicción de una especial 
veracidad . y buena fama del abonado. En todo 
caso, la falta de contradicción, no permite dar a 
esta declaración valor preferente, (o siquiera 
igual) .sobre .las de testigos qua si r,:~udiez-on y 



en realidad fueron contrainterrogados como el 
señor Próspero Pinzón. Pero pasando por .enci
ma de estas crític:?.~, de su estuc!io y confronta
ción con la de éste, que escribió la póliza del tes
tamento, no se puede llegar a la conclusión apun
tada, porque Domingo Molano ·no asevera que 
las cláusulas del testamento hubieran sido dic
tadas por él o por el abogado; sólo afirma que 
tuvo que ha::er la relación de los bienes porque 
don Tobías no se acordaba de nada: no dice que 
él o el abogado tuvieran que indicarle a quiéne~ 
se los iba a dejar ni cómo los iba a distribuir. 
Y Próspero Pinzón afirma que en verdad Do
mingo Molano ayudó a dar los datos "dob'do a 
la pronunciación defectuosa de Tobías Sánchez 
Burgos pero con la aprobación de éste". 

"Hay una serie de indicios que demuestran 
cóm:> la forma de distribución que de sus bienes 
hizo don Tobías en su segundo testamento, en 
realidéid obedeció a una determinación, resulta
do de un largo proceso concienzudamente medi
tado. Desde el principio se ve que don Tobías 
no tuvo preferencia o especial afecto por los hi
jos de su primer maü•:monio ni por su primera 
esposa (!, f, g, h,); que se casó por segunda vez 
a los pocos meses de enviudar (!, d y e); que a 
diferencia del poco afecto y confianza que le ma
nifestó a su primera esposa, distinguió a la se
gunda con estos sentimientos, como io demues
tran varios testigos cuando dicen que con É>lla 
siempre contaba cuando se trataba de recibir di
nero. 

"En igual se1'1.'ido, es especialmente demostra
tiva la comparación de las cláusulas octavas de 
ios dos testamentos (V, a) de donde se deduce 
,que coinciden en lo esencial, pues en ambas se 
deja la cuarta de libre disposición y la de mejo
ras a los hijos del segundo matrimonio, y a la 
esposa igual porción, en r~conocimiento a que 
"ha sido una biÍ.ena compañera y buena madre 
de mis hijos". 

"Hay, pues, una voluntad sostenida a través 
del tiempo, ,que se explica suficientemente, como 
ajustada a los sentimientos que normalmente 
orientan el juicio y mueven la voluntad". 

m - l!Jiemanda de casación. 

El recurrente, con fundamento en la causal 
primera de casación del art. 520 del C. J., acusa 
la sentencia por errores de hecho en la aprecia
ción de la prueba sobre la anorm:llidad mental 
del testador. 

Los cargos se ordenan en dos capitules: 

Pertenecen al primer capítulo de la acusación 
los siguientes cargos: 

!P'li'i.mero. - Error de hecho manifiesto en la 
apreciación de la prueba testimonial transcrita 
por el recurrente, demostrativa de la, anormali
dad del testador, antes y después del testamento, 
lo cual llevó al Tribunal a una doble violación 
de la ley sustantiva a saber: la del artículo 697 
del C. J., según el cual, dos testigos hábiles que 
concuerden en el hecho y sus circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, forman plina prueba en 
los casos en que ésta es admisible conforme a la 
ley. Y la del artículo 1504 del C. C., en relación 
con el 1502 y el 1061 del propio Código, por 
cuanto estas disposiciones establecen la incapa
cidad absoluta de los dementes; que en los actos 
y declaraciones de la voluntad el. consentimiento 
no adolece de vicios, y finalmente, porque es in
hábil para testar el que no estuviere en su sano 
juicio; 

Segundo.-Error de hecho manifiesto en la 
apreciación de los mismos testimonios, que llevó 
al Tribunal a la apreciación equivocada sobre el 
estado de salud del testador, y que al ser desco
nocidas tales pruebas, lo condujo a la violación 
del art. 665 del C. J.· que dice: "Por regla gene
ral los indicios no necesarios forman plena prue
ba cuando. son de número plural, graves, preci
sos y conexos entre sí, de modo Que concurran 
todas a demostrar, sin lugar a dudas, la verdad 
del hecho controvertido". 

En el segundo capítulo de la acusación, el re
currente formula estos cargos: 

!P'li'i.mero.-Error de hecho manifiesto en que 
incurrió el Tribunal al desechar la prueba peri
cial sobre la existencia de la anormalidad del 
testador, error que llevó al sentenciador a la vio
lación del artículo 722 del C. J. que el Tribunal 
dejó de aplicar; 

Segundo. - Error de hecho en la apreciación 
del mismo dictamen pericial que llevó al Tribu
nal "al error de derecho consistente en no dar 
aplicación al artículo 716 del propio Código Ju
dicial". 

En su extensa demanda de casación el recu
rrente analiza pormenorizadamente todos los ele
mentos del acervo probatorio que fueron objeto 
de la crítica del sentenciador, y concluye que el 
Tribunal incurrió en manifiesto error de hecho 



en la estimación de la prueba al no dar por acre
ditada la falta de c;anidad mental del testador. 

El recurrente en su laborioso estudie de Rn 
prueba glosa las apreciaciones del fallo recurri
do en lo tocante al mérito de los testimonios y 
de los dictámenes periciales examinados por el 
Tribunal. 

Como síntesis de su crítica a las conclusiones 
del sentenciador sobre la valoración probatoria, 
el recurrente presenta la siguiente: 

"Está demostrado en los autos que el testador 
no gozaba de sus facultades mentales o mejor, 
no estaba en su sano juicio, cuando hizo su tes
tamento en colaboración con su dependiente de 
confianza Domingo Molano; que todos los testi
gos, al unísono establecieron los hechos funda
mentales e indiciarios sobre los cuales descansa 
el dictamen pericial; que ninguno de estos testi
gos fue objeto de tacha dentro del proceso y su 
estimación debía reconocerla legalmente el sen
tenciador; que la soberanía del juzgador es in
to-able en casación, solamente cuando se <eq1A!Q 
voca en la apreciación de llllil!ll pn-uelba, pero no 
cuando esa apreciación equivocada abarca la to
talida:l del haz probatorio como lo tiene senta
do la Corte; que como lo enseña la misma Cor
poración en sentencia del día de ayer, auncuan
do el Tribunal es soberano en, la apreciación de 
la prueba, la Corte puede entrar a estudiar si 
se dio o nó la prueba del indicio, o mejor, si esa 
prueba existe en los autos; que tratándose de 
alteraciones mentales, la enfermedad puede ser 
más o menos grave y su denominación o clasifi
cación puede ser ésta o la otra, pero su aprecia
ción jurídica para calificar su trascendencia co
mo tara de la voluntad y del consentimiento no 
puede someterse a graduaciones o discriminacio
nes; que al juez de derecho no le permite el le
gislador hacerle al dictamen pericial sino la crí
tica jurídica, pero no la científica o técnica por 
::.er cuestiones ajenas a derecho, y que como re
sultante necesaria de estos postulados, el senten
ciador, al pasarlos por alto, incurrió en error de 
derecho al dejar de aplicar el art. 1061 del C. 
C., invocado como fundamento jurídico de la de
manda propuesta". 

En relación con la prueba testimonial, el re
currente destaca estas dos observaciones que 
considera fundamentales: 

"lP'ii':mera.-Todos los testigos que intervinie
ron en el término probatorio, conocieron, trata
ron y se relacionaron con el testador en perio
dos de varios lustros, por :razones de vecindad 
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o de negocios, de manera que no lue una ci:r· 
cunstancia accidental la que los indujo a formar 
una apreciación equívoca de la personalidad. del 
señor Sánchez Burgos, sino que por el contra
rio, fue mediante la sostenida y permanente ob
servación de sus actividades domésticas, con
tractuales y familiares, como formaron el balan
ce del mismo, hasta cuando se produjo la quie
bra de su sanidad de juicio; y 

"Segun111.da.-Sus testimonios se produjeras, no 
a través de los consabidos despachos librados a 
los jueces de las aldeas para que mediante un 
cartabón, el testigo no hace sino firmar, y recibir, 
muchas veces, el precio del perjurio o de su clau
dicación moral. No. En la instancia, todos los de
clarantes comparecieron ante el propio Señor 
Magistrado, a da-: fe de sus percepciones direc
tas y personales, y en su presencia fueron some
tidos a Contramtell'rogatol'li® de la parte contra
ria, de manera que si la prueba en estricto de
recho, solamente vale por la contradicción, las 
practicadas en este proceso adquieren un relieve 
de veracidad, que las coloca, por esa circunstan
cia, en el campo del respeto y de la probidad, a 
donde no llega la sospecha ni la desconfianza 
para prescindir de su valor, o de su eficacia le-
gar~ · 

El recurrente afirma que para demostrar la 
ausencia· de la sanidad mental del testador el día 
del otorgamiento de su memoria de última vo
luntad, basta demostrar su estado habitual de 
demencia comprendido entre fecha anterior y 
posterior a la ejecución del acto. 

En la demanda de casación se transcriben en 
lo sustancial las declaraeiones de Oliverio He
rrera, Rafael Supelano Guío, Salvador Molano, 
Pioquinto Alba, Gerardo Cardoso, Abdénago Guío, 
Genaro Calixto, Filemón Alba, Hipólito Améz
quita, Pablo Emilio Amézquita y Marco Tulio 
Díaz, quienes relatan diferentes hechos sobre la 
degeneración padecida por el testador Tobías 
Sánchez Burgos en los últimos años de su vida, 
testimonios que fueron analizados en la senten
cia acusada. 

"A este numeroso grupo de testigos -observa 
el recurrente- bastaría añadir los conceptos de 
los tres médicos que conocieron y trataron co
mo tales al señor Sánchez Burgos, para estable
cer en forma clara y definitiva, que el señor 
Sánchez Burgos es un despojo humano, sobre 
cuyas ruinas fisiológicas debería guardarse un 
piadoso silencio, a no ser porque halló en un 
Tribunal sentenciador la oportunidaci de resuci-



tarJo a la vida, so pretexto de interpretar jurí
dicamente ·los testimonios apuntados, incurrien
do en el máximo error de hecho, consistente en 
hacer sobrevivir las facultades muertas y deshe
chas de don Tobías. para enterrar lGs atributos 
morales, intelectuales y conscientes, por consi
guiente vivos, de quienes como testigos presen
ciales registraron ·la defunción de las primeras .. 
.. Ya veremos, en qué forma éste error, incidió 
en el quebrantamiento de la ley sustantiva". 

El recurrente critica las apreciaciones del Tri
bunal sobre los testimonios de los médicos doc
tores Aquilea Mendoza, Antonio Sandoval Gó
mez y Luis F. Rodríguez Pinzón; afirma que el 
Tribunal hace "incidir sobre sus declaraciones 
los dictámenes de los doctores Camacho Pinto 
y Vergara, según los cuales "cada uno de los f;Ín
tomas observados por sus colegas, son !Tla,ifes
ta:-iones o signos de orden neuro!ó3ica, y ningu
no de ellos puede atribuirse a perturbación men
tal propiamente y mucho menos a 'demencia", y 
tr'anscribe el concepto del Tribunal cuando sos
tiene que "el perito doctor Camacho tiene mu
cha razón al observar que la mayoría de los tes
timonios a ex12epción de los producidos por los 
Eeñores Amézquitas, describen síntomas neuro
lógicos que no son necesariamente concomitan
tes con la enajenación mental". 

Y comenta el recurrente el juicio del Tribunal 
respecto qe los testimonios de los tres nombra
dos médicos que asistieron al testador en sus C!l· 

fermedades: 

"Con la transcripción procedente rechaza el 
Tribunal las declaraciones de los médicos Espi
nosa, Sandoval y Pinzón, y concluye: "En resu
men, por aplica:::ión del art. 6:l9 del C. J. no es 
posible dar por demostrado este hecho". Y en 
cuanto "a las declaraciones de los hermanos 
P.mézquitas. respecto de los hechos anotados, les 
es aplicable también el art. 698 ·del C. J. que di- '\ 
ce: "No tiene fuerza.probatoria el dicho del tes
tigo que depone sobre algún punto por haberlo 
oído a otros, sino cuando recae la. declaración so
bre hecho muy antiguo o cuand.o se trata de pro
bar la fama pública". 

"Se ve claro, mediante las transcripciones 
apuntadas, ·que el juzgadpr con el concepto frag
mentario de lo que dijeron y declararon tres tes
tigos, desechó del proceso probatorio el mérito 
del resto de testimonios sobre degeneración del 
testador. 

"Pero esta manera de descartar la prueba de 
la demencia, sobre la base de lo que dijeron los 
testigos, no es jurídicamente correcta, porque 

con este modo de razonar ha incurrido el Tribu
nal en una doble confusión, a saber: 

"a) La primera consiste en asimilar los testi· 
gos a peritos, involucrando la significación ju
rídica. de su misión ante la ley, puesto que es 
bien sabido que a los primeros se les examina 
separadamente sobre la realidad ontológica de 
los hechos y sobre sus existecia material; al pa
so que al perito se le pide un dictamen, una apre
ciación conjunta sobre la naturaleza del hecho, 
sus antecedentes, sus cualidades, sus consecuen
cias, en una palabra, como enseñan los familia
rizados con las disciplinas jurídicas, del testigo 
se invoca la memoria, al paso que del perito se 
apela a su ciencia; el testigo tiene libertad para 
narrar los hechos a través de sus percepciones; 
el perito en cambio está sujeto, al exponer su 
criterio, a la materia que se le propone según la 
ciencia o arte que profese, y finalmente, la prue
ba testimonial forma una presunción que tiene 
como base la prueba de indicios, más o menos fuer
te según se trate de indicios necesarios o simple
mente conjeturales, y en cambio hay casos en 
que la prueba pericial forma por sí sola plena 
prueba, como en .el caso del art. 722 del C. J. que 
dice: "Hace también plena prueba el dictamen 
uniforme de dos peritos sobre los hechos sujetos 
a los sentidos y lo que expongan según su arte, 
profesión u oficio, sin lugar a la menor duda 
como consecuencia de aquellos hechos". No hay 
razón, por tanto, para que a través de esta mix
tificación de conceptos se concluya por el Tri
bunal de que la prueba testimonial no sirve pa
ra fundar la demencia ·del testador, so pretexto 
de que las perturbaciones mentales de este ten
gan un origen neurológico. Tendré oportunidad 
de demostrar lo equivocado de este concepto al 

·estudiar el dictamen pericial. 

"b) La segunda confusión procede de que to
mó de cada testigo, parcialmente, lo que pouía 
servir de premisa al desconocimiento de la de
mencia, pasando por alto los hechos concretos 
afirmados por los propios testigos, en relación 
con puntos de mayor entidad, que de haberse te
nido en cuenta por el Tribuna}, lo habría llevado 
a conclusiones contrarias sobre la ausencia de 
juicio del señor Sánchez, pues repito, en forma 
categórica: si con la prueba testimonial bastara 
para· fundar la demencia en casos complejos co
mo el presente, habría que llegarse a la co~clu

' sión de que sobraba el experticio de los profeso-
res de psiquiatría. Luego sin forzar el criterio, 
es preciso deslindar que· la misión del testigo es 
la de observar la materialidad de los hechos, con 



presdndencia del aspecto psíqu~co de la perso
na que produjo esos hechos, al paso que la de 
Jos peritos es hacer una diagnosis científica mon
tada sobre la reconstrucción de los hechos ma
teriales". 

;J:l recuri'ente concluye así su estudio sobre la 
prueba testimonial: 

"Ante la copiosa y abrumadora demostración 
sobre el hecho de que don Tobías carecía de jui
cio sano, antes y después de otorgar su testamen
to, que necesitaba de lazarillo para andar, que 
la afasia lo privó del trato con sus semejantes, 
que su garbo moceril se refugió en le subcon
cicnte y al confundir el lecho nupcial con la vep.
ta o guarapería, escasamente le permitía dec!r 
'Eajá'y 'Tago' para que le suministraran una co
pa de vino que le reemplazara las calorías del 
guarapo cuando era señor en la comarca, surge 
la demostración inequívoca de su bancarrota per
sonal, y aunque es verdad que la ancianidad es 
la m:ls respetable de todas las ruinas, no por ello 
puede concluirse que un hombre en tales condi
ciones pudiera realizar el acto más trascenden
tal de la vida como es la confección de un testa
mento, que como acto dispositivo, es acto de ena
jenación, en el cual, como se dijo en otro lugar, 
el imperio de la voluntad es más exigente que 
en cualquiera otra actividad de las que la ley 
regula y subordina. No es, por tanto, aventura
do afirmar, después de leer, pesar y meditar en 
las numerosísimas pruebas que arroja el expe
diente sobre los trastornos del señor Sánchez 
Burgos, que su testamento no es, ni mucho me
nos. una pieza sobre cuyo mérito legal pueda un 
TI'ibunal edificar la convicción de su firmeza ju
rídica, sino que por el contrario, señores Magis
trados de la Corte, estamos en presencia de una 
n:.cmoR"ia pós!uma, que podría enriquecer las· 
crónicas infantiles para esparcimiento de los ni
ños, que creen en los actos de los fantasmas, pe
ro jamás para elevar a la categoría de los actos 
jurídicos, una voluntad en quiebra. Y lo que se
ría más grave, sacrificar a la tiranía de una for
malidad mal entendida, el precepto sustantivo y 
protector de la inhabilidad de los dementes". 

Parte principal de la demanda se dedica al 
análisis de la prueba pericial relativa a la sa
nidad mental del testador. 

El recurrente cita la siguiente doctrina de la 
Corte: 

"De la demencia anterior a la celebración de 
un contrato y de la posterior puede inducirse la 
coetánea a la celebración de él, lo cual puede 
inferirse por un conjunto de pruebas que la es-

tablezcan, como declaracicmes de ·~es'i:igos, spre~ 
ciaciones periciales, inferencias indici¡;¡ris;!l, e~co 
No es, pues, necesario demostrar que la demen
cia ocurrió precisamente en eJ mome:.1to de ce~ 
lebrar el contrato, sino que obasí:a comprobar 
que ella ocurrió inmediatamente antes o después 
para concluir que ocurrió una demencia conco
mitante, como una inferencia lógica entre dos 
puntos cercanos de !'eferencia. "En esta aprecia
ción, basada generalmente en la prueba de indi 
cios, es soberano el sentenciador. 

"No basta la comprobación de que el Tribunal 
sentenciador se equivocó en la apreciación de 
alguna prueba, pues lo que se requiere es que 
su equivocación haya podido referirse a todo el 
haz probatorio. 

"El Tribunal es soberano en 1& apreciación de 
la prueba de indicios porque la ley ha dejado a 
su juicio calificar sus caracteres de gravedad y 
precisión según las relaciones y conexiones en
tre los hechos que los constituyen y los que se, 
trata de averiguar. Otra cosa es en lo :referente 
a la existencia misma del hecho en que se gene
ra el indicio. 

"El perito en cuestiones de psiquiatría forense 
al dar al juez el testimonio de sus convicciones 
razonadas de hombre de ciencia no ofrece "la 
prueba de una verdad científica sino de un he
cho científico, esto es, con sus luces no busca la 
justicia establecer una verdad ideal o sino una 
verdad de hecho, al frente de una realidad con
creta que jurídicaménte no importa sino para 
deducir lá existencia del consentimiento legal
mente sano, que procede de una ·mente lúcida y 
de una voluntad normal, capaces de oorar con 
razón y libertad. La enfermedad puede ser más 
o menos grave y su denominación o clasificación 
ser ésta o la otra, pero su apreciación jurídica 
para calificar su trascendencia como tara de vo
luntad y consentimiento, no puede someterse ;.¡ 

escala ni graduación como, si pudieran existix
los actos semiválidos para casos de semi-demen
cia. La teoría ~e la capacidad limitada o dismi
nuida no tiene valimento en el derecho civil, 
porque los actos, desde el punto de vista de su 
nulidad y de la prueba d.e su nulidad son váli
dos o inválidos". (Casadón, diciembre 19 de 
1938, XLVII, 447). 

Con base en la anterior doctrina, el :recurren
te formula las siguientes acusaciones al fallo del 
Tribunal: 

"a) "El Tribunal no se equivocó en la aprecia
ción de una sola prueba o en la estimación de 
determinado número de testimonios con los cum-



les se acreditó la morbosidad del testador, sino 
que por el contrario, no tuvo en cuenta 1lllnm soim 
de las declaraciones recibidas por ei. propio Ma
gistrado del Tribunal". 

b) A todos los testigos que cita "les consta los 
trastornos visuales, mentales' y de expresión a 
que quedó reducido el señor Sánchez Burgos en 
los últimos tres años de su existencia, y como 
dentro de esE!' período fue que otorgó su memoria 
testamentaria, es lógico sostener su· falta de sa
nidad mental para algo tan trascendental como 
la confección de un testamento. Si a esto se agre
ga que su sirviente de confianza Domingo Mola
no, manifiesta que al hacer la minuta del tes
tamento en la oficina del doctor Venegas en Tun
ja, "tuvo que hacer la relación de los bienes, 
porque don Tobías no se acordaba de nada", he
cho éste corroborado por el mismo Próspero PinA 
zón, amanuense del Dr. Venegas y quien dice, 
que Domingo Molano ayudó a dar los datos pa
ra el testamento, entonces cobra mayor vigencia 
la tesis sobre la falta de salud del testador, y 
como el Tribunal desechó en forma absoluta, to
tal y completa todos los' testimonios, es claro que 
su apreciación no se referió a un solo indicio pa
ra hacer descansar sobre esa apreciación el ata
que en casación, sino que por el contrario, la 
equivocación se refirió "a todo el haz probato
rio", y por tanto, se ha cumplido Jo que dijo la 
Corte para hacer procedente el enjuiciamiento 
del fallo por este concepto". 

e) "Es tan ilógica para decir lo menos, la acti
tud del sentenciador en esta causa, que después 
de reconocer la ceguera del señor Sánche:z, la 
cual se halla probada al unísono por todos los 
testigos, revalidó la firmeza del acto testamen
tario, pretermitiendo la observación imperativa 
que trae el art. 1076 del C. C. conforme al cual, 
el ciego podrá sólo testar nuncupativamente y 
su testamento será leído_ en alta voz dos veces: 
la primera por el notario o funcionario y la se
gunda por uno de los testigos, elegido al efecto 
por el testador. Se hará mención especmn !!lle estiD 

· solemmdad en en testamenlio. 

"Esta solemnidad se echa de menos, máxime 
cuando el testador gozaba de sus facultades men
tales, sabía leer y escribir, luego al ser conduciR 
do a la Notaría por Domingo Molano, su colabo
rador en la minuta, y exigió a un testigo firmara 
a ruego por incapacidad fisica, ha debido expre
sarse esa incapacidad o en qué consistía, a efecto 
de saber si el acto testamentario lo hacía unm 
persona que gozaba del sentido visual, o poi' e! 
contrario estaba privado del mismo. 

"No se diga que es~e es un pun~o i'lUevo en ca
saclOn y que no debe ser materia de estudio, 
porque la acción deducida en juicio giró sobre lm 
sanidad del testador, y por consiguiente, no pue
de desatenderse ese factor al revisar la Corte lm 
sentencia del Tribunal, puesto que tal defecto, o 
sea la pérdida de la visión, no opera en un sen
tido de conformidad tal, que la simple resigna
ción cristiana liberte al paciente de las consi
guientes conmociones espil"ituales y mentales. 

"Sentado lo anterior y habiéndose acreditado 
por un numeroso acopio de testimonios que el 
testador perdió la vista, que no se le entendía lo 
que hablaba, que un tercero tuvo que colaborar 
en la redacción de su testamento, podrá soste
nerse en sana lógica, que la voluntad expresada 
por don Tobías en su memoria póstuma, reflejm 
un acto respetable a los ojos de la ley?". 

d) El Tribunal· se equivocó gravemente al de
sechar las conclusiones de los peritos psiquiatras 
Sánchez y Vergara por haber atribuído ésto3 
tea•1sa distinta a la demencia' del testador. El dic
tamen pericial debe examinarse desde un doble 
punto de vista, a saber, el jurídico y el científico. 
El legislador sólo permite al juez hacer una·crítica 
jurídica al dictamen .pericial, pero no una críti
ca científica o técnica en cuestiones ajenas al de
recho. La prueba tiende a convencer al juez, pe· 
ro en muchos casos, auncuando el juez, peX'sCI· 
n~.Imente, no esté convencido, como juez sñ debe 
estarllo, porque así lo ordena la ley. "El juez, 
dentro de la tarifa probatoria, que es estricta en 
derecho, y la máxima conquista realizada parm 

·evitar justamente que la arbitrariedad opere 
por encima de una convicción legal, obliga al 
juez a limitar su actividad a estudiar y analizar 
jurídicamente los hechos. en que los peritos apo
ya~ sus conclusiones; examinar si la existencia 
de esos hechos está plenamente demostrada con
forme a la ciencia de las pruebas judiciales, pe
ro aceptadas las bases en que descansa el perito, 
no le es dado disentir en su parecer científico". 

e) "Penetrado de la relatividad de las aprecia
ciones humanas sobre estos arduos problemas de 
la psiquiatría, para cuya solución hay que son
dear el oscuro misterio del alma, y convencido de 
que· en estas materias, los profanos debemos guar
dar un re~pectuoso silencio, so pena de consti
tuirnos en autores de herejías científicas o de 
blasfemias jurídicas debo inclinarme reverente
mente, ante lo que el propio legislador, fijó como 
norma en estos casos. Dice así el art. 722 del C. J. 
"Hacen también plena prueba el dictamen uni
forme de dos ~¡>erifus sobre los hechos sujetos g 
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los sentidos y lo que expongan, según su arte, 
profesión u oficio, sin lugar a la menor duda co
mo consecuencia de aquellos hechos". 

"Si esta norma en vigencia pudiera s~r objeto 
de discrepancia o de indebida aplicación por el 
juzgador, a efecto de que se pudiera reempla
zar el "hecho científico" por la apreciación con
ceptual de quien está obligado a aplicarla, se 
llegaría a la conclusión de que tal precepto so
braba en el derecho probatorio. 

"Por la precedente razón, el art. 723 del pro 
pio Código Judicial, dice: "Fuera de las casos 
mencionados en los dos artículos anteriores (722 
Y 721), la fuerza probatoria del dictamen peri
cial, en cuanto a las presunciones, inferencias, 
juicios y deducciones que se hagan, se aprecia 
por el juez conforme a las reglas de la sana crí
tica y tomando en cuenta la calidad, fama e ilus
tración de los peritos, etc.". 

"La redacción de este texto, que sí le da facul
tad al juzgador para apreciar un dictamen peri
cial, excluye esa facultad al aplicar el 722, pues 
repito, es "fuera de los artículos 722 y 721, como 
queda en libertad para admitir o rechazar la 
prueba pericial. 

"Si el error de hecho consiste en la creencia 
equivocada de que ha sucedido una cosa, pero 
en realidad no ha suced"do, o al contrario, que ha 
dejado de suceder un hecho que está prob:~do, 
fuerza es concluir, que el Tribunal sentenciador 
incurrió en ese error (de hecho) al d2sechar la 
prueba de la existencia de la anormalidad del 
testador, que lo llevó a la violación de derecho 
del artículo 722 del C. J., y por tal e·quivocación 
acuso la sentencia con base en la causal de que 
trata el ordinal 19 del.art. 520 del C. J. por cuan
to dejó de aplicar el citado artículo 722". 

IIW - .IUegato de oposñcñón 

En su extenso alegato de oposrcwn el apode
rado de la parte demandada hace un permenori
zado análisis de la prueba testimonial en que el 
recurrente se basa para sostener la demencia atri
buida al testador. Cita y comenta las declaracio
nes de Oliverio Vergara, Rafael Supelano Guío, 
Pioquinto Alba, Gerardo Cardozo, Abdé~ago 

Guío, Filemón Alba, Hipólito Becerra, Pedro Ju
lio Medina, Alfonso y Pablo Emilio Amézquita. 
De este examen deduce el opositor que en tales 
testimonios no puede hallarse la prueba de la de
mencia del testador y que, por el contrario, mu
chos de los testigos citados afirman la sanidad 
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mental de d::m Tobías Sánchez Burg:>s aún er, los 
últimos meses de su existencia. 

Acepta el opositor que los testigos Alfonso y 
Pablo Emilio Amézquita no fueron tachados a 
causa de parentesco con los dema!l.dantes intere
sados en la nulidad del tes';amento, y explica que 
no se formuló la tacha por la manera sorpresiva 
como se adujeron esos testimo!l.ios en segunda 
instancia. Pero afirma que en el expediente exis
ten elementos suficientes para que la Corte pue
da valorar la eficacia dem:>strativa de tales tes
timonios, y advierte que con las mismas declara
ciones de Alfonso Amézquita y Pablo Emilio 
Amézquita se demuestra que uno y otro están 
casados con dos de las hijas del primer matrimo
nio de don Tobías Sánchez Burgos. Y concluye: 

"Está pues demostrado plenamente en el pro
ceso, uno de los motivos de ta::ha conbmplados 
en el artículo 679 del Código de Procedimiento 
Civil. 

"Es norma general de derecho probatorio el 
que a la justicia le corresponde apreciar razona
damente la credibilidad que debe dane al testi
go, teniendo en cuenta las norm.as de la crítica 
del testimonio y espe::ialmente las co:1diciones 
personales y sociales del G.eclara:1te. 

'.'La Honorable Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia del 20 de abril ce 19:5C (Torno LXVII, 
página 175) dice: dentro del si3tema legal-m:>ral 
que rige nuestro derecho probatorio, el criterio 
judicial, para deducir el valor del testimonio no 
excll..¡ye la aplicación de las normas de la sana 
crítica, en busca de la depuración de la prueba. 

"El Honorable Tribunal de Tunja, al hacer el 
estudio de las declaraciones más o me11os uni
formes de los señores Amézquita, tuvo en cuen
ta las normas de la crüica del testinnnio y tuvo 
en cuenta también, lo dispuesto en el artículo 
702 del Código de Procedimiento Civil, que dice: 

"Cuando sobre el mismo punto se presentan 
exposiciones de varios testigos contraJictorios 
entre sí, el juez atendiendo a las condiciones de 
aquéllas y a la calidad, número, fama o ilustra
ción de los test!gos; deduce conforme a los prin
cipios generales de sana crítica, si hay plena prue
ba testimonial con relación a determinados he
chos, o si sólo aparece de los testimonios aduci
dos alguna presunción o indicio, o si, para el fa
llo, debe prescindir en ese caso· de tales expos~
ciones. 

"El Honorable Tribunal de Tunja, no podía 
atribuir el valor de plena prueba al testim:>nio 
de los Amézquita, que es no sólo sospechoso si
no tachable de acuerdo con las normas conteni-



das en el articulo 679 del Código de Procedimien
to Civil, no sólo porque las cónyuges legítimas 
de los declarantes tienen interés en el juicio, si
no también porque estos testimonios aislados se 
oponen y contradicen, el dicho de la casi totali
dad de los declarantes en este juicio ·que afirman 
la sanidad mental de don Tobías Sánchez Bur
gos, sanidad mental patentizada por los hechos 
de que dan cuenta los testigos como ejecutados · 
por él hasta los últimos momento de su vida. 

"Tan se oponen esos testimonios al dicho de 
los demás declarantes que el perito doctor Her
nán Vergara, con una probidad mental que no 
puedo desconocer, dijo lo siguiente: "Los testi
monios de las personas profanas pueden dividir
se en dos grupos, los de los Amézquitas y los de 
los demás. 

"Para el doctor Hernán Vergara pues, el tes
-ap sot ap soun~re ap sop-egnJ sot ap oruorun 
mandantes y cónyuge legítimo de lps otros, es 
aislado en el juicio y contrario y opuesto. a los de 
los demás declarantes, especialmente a los de los 
señores Próspero Pinzón, y Víctor Solano". 

Comenta el opositor los testimonios de Próspe
ro Pinzón y Víctor Solano, de los cuales se con
cluye la sanidad mental del testador a la época 
en que otorgó el testamento cuya nulidad es ob
jeto de la litis. 

También se refiere en detalle a las declaracio
nes de los médicos doctores Rodríguez Pinzón, 
Sandoval Gómez y Espinosa, y concluye que ellos 
no sirven para fundar la existencia de la preten
dida enfermedad mental del testador, 

Por último el opositor se refiere a la acusación 
que el recurrente formula a la sentencia del Tri
bunal en cuanto a la apreciación de los dictáme
nes periciales, y prohija las conclusiones del 
sentenciador cuando rechaza los conceptos del 
experticio por no ser unifo~mes y, por no estar 
debidamente fundados. Y para defender la con
ducta del Tribunal cita la siguiente doctrina de 
la Corte: 

"La fuerza vinculante de un experticio, en to
do caso, y que obligue al juzgador a someterse a 
aquél sin discriminación de ninguna especie, no 
ha sido aceptada nunca por los expositores ni 
por nuestra legislación. De ahí en ésta la exis
tencia de los artículos· 722 y 723 del Código Ju
dicial, que no sólo permiten sino autorizan el 
análisis y valoración de los fundamentos de un 
dictamen; esas normas dan al juzgador amplitud 
de juicio y de criterio Pé!ra fijar en cada caso el 
valor de un peritazgo, sin estar forzado nunca a 
admitirlo o rech'azarlo mecánica o ciegamente. 
El texto e interpretación del artículo 722 del Có-
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digo Judicial ng cohiben al juez para analizar y 
apreciar los fundamentos del dictamen pericial, 
porque, como se ha dicho, ese texto no es ni pue- · 
de ser de aplicación mecánica, sino que su alcan
ce y eficacia desprenden no sólo del dictamen en 
sí mismo considerado sino de los fundamentos 
de éste". (Casación, agosto 17 de 1944, G. J. NQ 
2010-2014, T. 67, pág. 524 y 525). e;. 

V - lExamen de !os cargos 

Se examinan globalmente los cargos, previas 
las siguientes consideraciones: 

La doctrina ha insistido una y otra vez en se
ñalar la índo.le propia y las finalidades precisas 
de la casación. Trátase no de una tercera instan
cia en los juicios sino de un recurso extraordi
nario, cuya finalidad fundamental es la unifica
ción de la jurisprudencia nacional mediante la 
revisión de las cuestiones de derecho que la Cqr
te cumple al comparar la sentencia acusada con 
la aplicación de la ley en cada caso. Se compren
de así que de 1~ actividad del Tribunal de casa
ción esté excluído el examen de las cuestiones 
de hecho cuya decisión, derivada del estudio de 
las circunstancias peculiares de la relación con
trovertida, corresponde soberanamente a los juz
gadores en instancia. 

Con acierto expone el procesalista Piero Cala
mandrei: 

"Sabemos que la diversidad de las jurispru
dencia crea una perturbación en el ordenamien
to jurídico no solamente porque destruye, desde 
el momento en que se produce, la igualdad del 
derecho respecto de los sujetos de las relaciones 
concretas controvertidas diversamente juzgadas, 
sino también porque amenaza destruir en el por
venir fa certeza del derecho, constituyendo no 
sólo para los otros órganos judiciales, sino tam
bién para todos los coasaciados un ejemplo fá
cilmente contagioso, de discordancia acerca del 
modo de interpretar algún precepto jurídico; de 
donde resulta que el Estado tiene interés en evi
tar la emanación de sentencias basadas sobre di
versas interpretaciones de la misma norma no 
sólo para tútelar el principio de la igualdad de 
todos los súbditos ante la ley, sino también para 
evitar que los fallos discordantes sean tomados 
como ejemplo por otros fallos, ne sententia acll 
exemplum trahatur. 

"Ahora bien, es claro que nunca un juez se 
sentirá inducido ·a resolver de un modo mas bien 
que de otro la cuestión de hecho que se presenta 
en un proceso, sólo porque otro juez haya dado 
a una cuestión de hecho que se presentaba en 



otro proceso ésta o aquella solución. La resolu- plantearlos en el terreno de la violación directa 
c10n de las cuestiones de hecho que, en la serie de la ley sustantiva. Al quebranto legal que dé 
de silogismos de los que resulta una sentencia, base a la casación no puede llegarse en tales ca
~iene siempre su lugar en una de las premisas sos sino por la vía de la apreciación probatoria 
menores, está inevitablemente constituida, desde y no suscitando un simple examen y un nuevo 
el punto de vista de su estructura lógica, por un balance de su mérito, sino alegando y demos
juicio relativo a un evento singular, que se Iimi- trando dentro de las exigencias de la técnica, 
ta a declarar la existencia o el modo de ser de que el Tribunal incurrió al apreciar las pruebas 
una relación concreta y especifica; la resolución en un error de hecho que aparece de manifiesto 
de la cuestión de hecho, pues (a diferencia de la en los autos y que envuelve una contravención 
resolución de la cuestión de derecho, que esta- a la ley, o en error de derecho inductivo de esa 
blece cual es, según el juez, el significado que misma contravención. La Corte no puede madi
se debería dar a cierta norma no sólo en la rela- ficaf la decisión recurrida cualquiera que sea, y 
ción concreta controvertida; sino también en to- así sea de equivocada la manera como el Tribu
da la serie de las .relaciones similares que se pre- nal haya apreciado los hechos del proceso". (Ca
sentaren en el porvenir), no contiene nunca una sación, junio 20 de 1947, LXII, 467). 
afirmación general cuya eficacia sea idónea para En cuanto a la procedencia de la casación por 
ser extendida a otras relaciones que tengan al- error de hecho en ia apreciación de la prueba, 
gún carácter común con la decidida. La decisión ha -expuesto muy recientemente esta Sala: 
de. hecho no es nunca una decisión de principio, ' 

"El error de hecho mai1ifiesto en la apreciaya que de la constatación, en la litis que hoy se 
clón de la prueba, a que se refiere el inciso sedebate, de que verdaderamente Ticio ha recibi-

do mil liras de Cayo, con la promesa de resti- gundo del ordinal 19 del articulo 520 del C. J., 
tuírselas, ningún juez puede sacar argumento copsiste en que el juzgador haya tenido como 
para considerar, en la litis que se debatirá ma- pt·obado un hecho, por haber ignorado o no ha-

ber tenido en cuenta la existencia de un medio ñana, que se encuentre en la misma situación de 
hecho Mevio respecto de Sempronio". (Piero Ca- de prueba que obra en autos y que demuestra 

1 d · ''L Casac·o·n c·v1'l" Tom II N• 38 evidentemente que tal hecho no existió; o bien, aman re1, a 1 1 , o , 
pg. 93 a 94). · en que lo haya tenido como no probado, por ha-

ber ignorado o no haber tenido en cuenta la exis-
La doctrina de la Corte en una abundante Y tencia, en el proceso, de un medio de prueba que 

reiterada jurisprudencia ha precisado y definido demuestre, evidentemente, que ese hecho existío. 
muchas veces los lineamientos de la institución Y la recíproca es verdadera: hay también error 
entre nosotros. de hecho cuando el fallador tiene como probado 

En reciente sentencia de casación dijo la Corte: un extremo en virtud de un medio probatorio 
"El recurso de cásación no tiene, por objeto, que no existe u obra en el proceso; o cuando lo 

como si se tratara de una tercera instancia, re- tiene como no probado, en virtud de un medio 
visar libremente el pleito o las cuestiones deba- de prueba que no consta u obra en los autos. En 
~idas en los dos grados, provocando un nuevo todos estos casos, el error del juzgador no versa 
análisis de las pruebas para deducir su poder de sobre la existencia del extremo que se trata de 
convicción judicial. La Corte, como tribunal de probar, sino sobre la existencia del medio con el. 
casación, no se ocupa directamente del fondo cual se trata de probarlo. 
mismo de los negocios y su misión no es la de "Siendo esto así, si el Tribunal dio por proba
renmendar libremente cualquier irregularidad o dos unos hechos por medio -de la prueba testimo
deficiencia en que incurran los Tribunales Supe- nial objetada por el recurrente, el error de he
dores, sino la de examinar la sentencia recurrí- cho en la apreciación de esa prueba no puede 
da en sus relaciones con la ley y dentro de los consistir simplemente en que el Tribunal apre
límites y temas que proponga la demanda fun- ciara mal esos testimonios, sino en que los apre
damental. Cuando, como . en el caso del proceso, ciara mal por no haber considerado una prueba 
las resoluciones que trae la sentencia definitiva constante en los autos y que tenga el valor de 
de segunda instancia son las conclusiones jurídi- desvirtuar, de manera evidente, la convicción de
cas deducidas de un· examen de pruebas, los áta- rivada de ellos, o bien, por haber atribuído a los 
ques que se enderecen contra ellas, contra los testigos aseveraciones que ellos no hicieron en 
hechos en que se asientan, no pueden desconec- el proceso. 
\\8x'fl@ de! restv.dio );)X"QbBtprio del Tribunal para "Si no fuera así, no tendría ningún se<ntido ~en 



precepto legal que habla de mala apreciación de 
la prueba ,causada por un error de hecho eviden
te, pues, si en todos los casos en que el Tribunal 
aprecia mal una prueba, este error de aprecia
ción debiera considerarse como un error de he
cho, habría bastado al legislador conceder el re
curso de casación por mala apreciación de los 
elementos probatorios sin más, y habría sobrado 
que agregara q-qe esa mala apreciación debe te
ner como causa un error de hecho evidente. Y 
tampoco tendría sentido la insistente doctrina de 
la Corte según la cual en casación no puede cam
biarse la estimación probatoria que hizo el Tri
bunal de instancia, por el solo motivo de que el 
criterio estimativo de la Corte ·no sea el mismo 
de aquél". (Casación, sentencia de marzo 23 de 
1954, LXXVII, 119 y 120). 

En el presente caso el recurrente afirma que 
el error de hecho en la apreciación de la prueba 
consistió en que el Tribunal no consideró demos
trada la demencia del señor Tobías Sánchez Bur
gos en el momento en que otorgó su te:¡tamento 
de 26 de junio de 1947. En concepto del recurren
te ese hecho resultaría evidentemente demostra
do si el Tribunal hubiera apreciado correcta
mente ·los medios de prueba allegados a los au
tos, a saber, testimonios, indicios y dictámenes 
periciales. · 

·Examinando cuidadosamente los fundamentos 
del fallo recurrido, la demanda de casación y el 
alegato de oposición, -piezas relacionadas y trans
critas parcialmente atrás-, y confrontando las 
conclusiones del Tribunal con las pruebas pro
ducidas en este proceso, la Sala encuentra que 
en este caso no aparece la evidencia alegada. 

El recurrente ha pretendido revivir en casa
ción el debate sobre apreciación de las pruebas 
agotado en instancia. Esa labor de ponderación 
de las pruebas y contrapruebas del litigio, fué 
cumplida por el Tribunal en forma exhaustiva, 
como se puede confrontar en los apartes inser
tos en el presente fallQ. 

Evidencia es "certeza clara, manifiesta, paten
te, indudable, de una cosa", para que la Corte 
pudiera entrar a modificar en casación la apre
ciación de las ¡rruebas examinadas por el Tribu
nal, sería necesario que de los medios probato
rios apareciera con evidencia el hecho de la de
mencia del testador al realizar el acto acusado. 

Tratándose como ® el caso m"!ll ~ de la 

JT1UllJil!Cl!AlL 

demencia senil atribuida al testador en la épociD 
de la testamentifacción, se comprende perfectm
mente las dificultades de la prueba para que con
duzca a una evidencia del hecho. 

En primer lugar se observan las discrepancias 
entre los testigos, pues mientra unos ralatan he
chos de la más completa degeneración física e 
intelectual del testador en los últimos años de 
su vida, otros afirman su lucidez mental y la li
bre determinación de sus actos aún señalando 
algunos su sanidad mental en la fecha en que se 
otorgó el testamento. 

En segundo lugar, el concurso de los peritos 
psiquiatras para dictaminar sobre el .estado de 
demencia del testador que ya ha fallecido, eon 
base no en hi observación personal y directa del 
paciente sino sobre los hechos suministrados por 
la prueba testímonial, aunque pueda dar al juez 
elementos valiosos para decidir acerca de la sa- . 
nidad mental del otorgante del acto testamenta
rio, no proporciona sino una prueba conjetura! 
cuya apreciación queda sometida a la plena so
beranía del juzgador en instancia, de acuerdo 
con la norma del art. 723 del C. J., según el cual 
"Fuera de los casos mencionados en los dos ar
tículos anteriores, la fuerza probatoria del dic
tamen pericial, en cuanto a las presunciones, in-

. ferencias, juicios y deducciones que se hagan se 
aprecia por el Juez conforme a las reglas de 1& 
sana crítica y tomando en cuenta la calidad, fama 
e ilustr~ción de los peritos, y la imparcialidad con 
que desempeñen el cargo, la confianza en ellos 
manifestada por las partes y la mayor o menor 
precisión o certidumbre de los conceptos y dm -
las conclusiones a que lleguen". 

Esta crítica a los dictámenes periciales de los 
psiquiatras que intervinieron en le caso sub j'il!
dice fue hecha por el Tribunal en forma que lli1 

. Sala no puede calificar de arbitraria o desati
nada. 

Por último, la prueba de indicios cuya: apre
ciación corresponde soberanamente ,-al juzgador 
en instancia, en lo relativo a la ponderación dG 
la gravedad, precisión y conexidad de las infe
rencias, menos en ·un caso como el controvertido 
en el presente juicio, puede suministl"M' llil ~avi

dencia sobre el estado mental del otorgante del 
testamento. 

Las consideraciones antecedentes gen ~ 
tes para rechazar W9 ca.r~ fo.r~ 



Por Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad d·~ 
la ley, Nb CASA la sentencia del Tribunal ·su
perior de Tunja, de fecha once (11) de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos (1.952), dic
tada en el presente juicio. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

IDario Th:ch.anrl!ia.-Manuei JBanell'm lP'all'x-m.-Jos:§ 
JT. Gómez.-JTosé lll!ernámdez .&JrJl¡¡eláez.-lEll'lllle.>to 

. Melexnili'o lLugo, Secretario. 
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ACCliON IDE IF'liLlACKON NATUR..A1..~.-POSESWN NOTOJ!UA IDEJL ESTADO DE JH[Jro 
JO.- CUANDO JLA ACCWN SE APüYA EN ESTA POSESWN NOTORIA, NO IDEo 

BE JEXJlG¡R§E LA PARTRDA DE NACliMli.ENTO DEL HllJO 

l.-Cuando la acción para obtener la det:la
nción de filiadún natural respe:::to de de-. 
terminada persona se funda en la posesión 
notoria del estado de h"·jo, no puede exigir
se partida de nacimiento o de tauUzo del 
hilo, ya que no interesa saber si. é;,te tuvo 
por madre ésta o aquella mu~er. 

2-lLos hechos cónstHutivos de pcsesi.ón 
notm·ia del estado civil deben ser permanen
tes durante el lapso fij~da en el arüculo 
398 dei Código Civ·l, y, z.demás, acre1litad9s 
de una mane1·a irrefragable con un conjunto 
de testimonio3 fidedignos. 

3-lEn materia de casación, pall'a decla:ran 
fundada una acusación por error de hecho 
oometido por el sentenciador en Ya estima
ción de las pruebas, se exige que tal erro:r 
sea manifiesto. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, a once de agosto ·de mil nov-ecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto Zuleta Angel) 

Antecedentes 

Ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Palmira Halimón Ally de Marrugo, Fátima AlÍy 
de Aguilar y Humberto Ally Mitchell, demanda
ron por la vía ordinaria a Carolina Vásquez viu
da de Ally, como representante de la sucesión 
intestada de Román o Mahomed Alli o Ally, "con 
derecho a optar por su cuota de gananciales o su 
porción. conyugal", y como representante legal de 
sus hijas impúberes Sara y Carmenza Allí Vás
quez, para que, con su audiencia, se accediese a 
las siguientes d€claraciones: 

"a)-Que mis poderdantes Fátima Alli o Ally 
de Aguilar y Halimón Allí o Ally de Marn.igo, 
mayores y vecinas de Cartagena, así como tam
bién Humberto Allí o Ally, mayor:¡ y vecino de 
Candelaria, son hijos naturales, del causante Ro
mán o Mohamed Alli o Ally; 

"b)-Que los nombrados Hwnberto Alll o Ally 

Mitchell, Fátima Alli o Ally de Aguilar y Hali
món Alli o Ally de Marrugo, tienen derecho a la 
hel'mcia de Román o Mohamed Alli o Ally, cuyos 
bienes consisten: ' ................... '. 

"d.-Que los nombrados Humberto Alli o Ally 
Mitchell, Fátima Allí o Ally de Aguilar y Hali
món Alli o Ally de Marrugo, ·SU su calidad de hi
jos naturales de Román o Mohamed Alli o Ally 
tienen derecho a todas las prerrogativas que co
mo tales les corresponde conforme a la ley, en 
concurrencia ccn los herederos legítimos del mis
mo, sobre los bienes del causante". 

La demandada no contestó la demanda 
Surtida la primera instanc'a del juicio, se .dio 

fin· a ella con s-entencia de fecha ocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos que, en su 
parte resolutiva, dice: 

"lP'rimero.-Los demandantes Fátima Alli o Ally 
de Aguilar, Halimón Alli o Ally de Marrugo y 
Humberto Alli o Ally, mayores de edad y veci
nos las ,dos primeras de Cartagena en la Repúbli
ca de Colombia y el último del Municipio de Can
delaria, en esta jurisdicción, son hijos naturales 
del causante Román o Mohamed Alli o Ally; 

"Segundo.-Los tres nombrados demandantes 
en su condición de tales tienen derecho a la he
rencia de, su padre natural Román o Mohamed 
Alli o Ally y a las prerrogativas que como a ta
les hijos naturales les otorga la ley para concu
rrir en la hel'encia de éste con otras personas". 

Habiendo apelado de dicho fallo el apoderado 
de· la parte demandada, el Tribunal Superior de 
Cali lo revocó por medio de sentencia dictada el 
treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres, y, en su lugar, resolvió que no había lugar 
a hacer las declaraciones pedidas en la demanda • 

Contra esta última sentencia, la parte ac,tor~ 
interpuso el recurso de casación, que oportuna
mente fundó y sobre el cual la Corte pasa a 
fal~ar. 

JLa sentencia acusadm 

El Tribunal sentenciador asienta en su fallo 
· que quien pretenda sootener qua det<&riXÚlW.do ~ 



jeto iue su padre natu?al, debe ac:redUa:r S'lll naci
miento con la correspondiente partida civil, o con 
:a eclesiástica de bautizo, a falta de aquélla, cuán
do nació o fue bautizado y quién fue o es su ma
dre, o por lo menos que tal o tales partidas no 
existen, o desaparec:eron; o a falta de estas pro· 
banzas, con decláraciones de testigos qu!'l hayan 
presenciado los hechos constitutivos de su naci
miento, o, en ddecto de todo elle, con la notoria 
posesión de su estado civil (L. 92 de 1938, a. 19). 

En desarrollo de estos preceptos, para aplicar
los al caso del pleito, dice el Tribunal que: 

"Falta, pues, en el preSEnte caso la prueba prin
cipal del estado civil de los demandantes, que de
bió producirse, o· por la certificación de origen 
eclesiástico, con inserción de la partida corres
pondiente, o por la del Notario respectivo, con la 
inserción de la misma partida. 

"No se ha explicado por qué causa no se trajo 
a los autos ni uria ni otra partida en la forma le
gal, con lo cual se ha dejado sin establecer ni si
quiera la filiación de los demandados con respec
to a su presunta madre, Albertina Mitchell, como 
hecho fundamental de Ia filiación paterna cuya 
declaración se busca por el presente juicio. Ade
más por dicha falta de explicación y aún de prue
ba, no se ha abierto el camino para el uso de la 
prueba supletoria, ;ya que ésta requiere para ser 
admisible que se establezca 'satisfactoriamente la 
falta de la respectiva partida', prueba que en el 
caso a estudio no se ha producido". 

·Y cuanto a la posesión notoria del estado de hi
jos naturales de los demandantes con respecto a sm 
presunto autor, dice el Tribunal que "los testi
monios de .Vohllll Slllláli'ez y de JBobRy l.Way que son 
los únicos pertinentes sobre el particular, no acre
ditan un tratamiento continuo en tal sentido, por 
los diez años que exige la 1ey. 

"El primero, después de decir que Mahomed 
Ally llegó a San Andrés, haciendo desde enton
ces vida marital con Albertina Mitchell, más o 
menos en el año de 1919, al ser repreguntado ex
presa que. no recuerda con precisión la fecha de 
llegada del primero, y que aunque los tres hijos 
que reclaman filiación de Mahomed, nacieron 
aprox'madamente en los años de 1920, 1923 y 
1925, se vinieron juntos para Cali en 1930 o 1931, 
más o menos 'y nunca más regresó ninguno de 
ellos'. (Fs. 33 y 34, C. N9 2). , 
· "Es' áún más impreciso sobre estos puntos que 

serviríatt de bas·e' a· la posesión del ·estado referi- . 
do el testigo Bbly (sfi~) May. (Fs. 34 y 35, ñllllñ<!ll<am). 
~ b CU.&\] G~Wl 00 gu¡;¡ cktc;;ru:t:ciOO'tGS Eru~· 

diera sacarse la convicción de que Moharnecl Ally 
trató a Huml:ierto, Halimón y Fátima Ally como 
sus hijos naturales propios, duran'~e el tiempo en 
que vivieron en San Andrés todos juntos, y que 
con tal carácter los reputó el vecindario de San 
Andrés con respecto a Mohamed, el tiempo en 

· que estos hechos se cumplieron no cubre el espa
cio de los diez años continuos que exige la Ley 
con demasiado rigor en tratándose de hijos natu
rales, -dicho sea de paso-- y por aplicación de 
las reglas relativas al hijo que busca una decla .. 
ración de legitimidad fueron interrumpi<ios con 
el cambio de domicilio de la familia, ~rasladán
dose de San Andrés a Cali, antes de cumplirse los 
referidos diez años, y perdiéndose de vista para 
los declarantes. 

"Los demás testigos que depone:t en el juicio, 
hablan de incidentes ocasionales, que no sirven 
para estructurar la posesión de que se trata, y 
cuyos datos apenas servirían para reforzar ésta si 
se hubiera establecido en la forma y con los re
quisitos que son de ley. 

"No cabe la prueba de indicios, que invoca a 
última hora el apoderado de los demandantes, pa
ra establecer hechos respecto de los cuales orga
niza la ley un determinado sistema de prueba, co
mo es el relativo al estado civil, que tiene su sis
ter;¡a probatorio consq,grado por el legislador, y 
que no se puede sustituir por el Juzgador, sin fal
tar a su misión propia de aplicar la ley, y de ser 
celoso guardián de ésta. 

"Pasaría lo mismo, si se diera cabida a la prue
ba supletoria sobre el particular sin que se hu
bieran cumplido los requisitos que la ley exige 
para su admisibilidad'' (C. 3° ff. 28 a 29). 

Por dos extremos acusa el recurrente la sen
tencia de que se trata, cuales son: 

JP'l!"imero.-Por violación del articulo 399 del 
Código Civil, inaplicable en su última parte en 
materia de paternidad natural; porque, dice, "s~ 

bien aquél precepto puede aplicarse en materia 
de filiación natural respecto ce la madre, resulta 
prácticamente inaplicable tratándose de Ia pater
nidad natural, porque la prueba principal :respec
to del padre no podía ser sino el :reconocimiento 
del hijo natural por alguno de los medios que pa
ra ello establece la misma ley, ya que la :l)a:áid!ll 
de nacimiento; éclesiástica o civil, no acredita la 
paternidad natural sino cuando en ella :ila¡ sid<Ol 
Mconocido (!l hijo natt:&Yal ~ ca:! ~,.-
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Asf las cosas -agrega el recurrente- basta la 
demanda encaminada a obtener la declaración 
judicia1 de paternidad natural, presentada por el 
hijo, para· que se> presuma la inexistencia del re
conocimiento de tal hijo por el padre en la par
tida eclesiástica o civil de nacimiento, pues de 
haber existido tal reconocimiento, no habría te
nido para qué ejerc1tar la acción declarativa. Y 
en presencia de tal presunción, no hay para qué 
exigir la prueba de la falta de una partida que 
nada probaría respecto de la paternidad c·uya de
claración se persigue. Conclusión necesaria de lo 
expuesto e<> que el artículo 399 del Código Civil 
no es apll•:able en materia de paternidad nattnran 
s;no en f'U primera parte. En la segunda parte, 
que se r~fiere a la falta de la pruebá principal, 
no es al)licable sino en el.caso de maternidad ll!a~ 
auxll'al". 

Sobre lo que se nota que el cargo es fundado, 
si se tiene en cuenta la naturaleza misma del jui
cio iniciado para probar la paternidad matu!i'ai, en 
el cual, cuando la acción se funda -en la posesión 
motoll''a, no puede exigirse, como equivocadamen
te lo ha,ce la sentencia acusada, partida de naci
miento o de bautizo del hijo, ya que no interesa 
f'aber si éste tuvo· por madre a ésta o aquella 
mujer. 

En consecuencia, el fallo viola, por indebida 
aplicación, la disposición del artículo 399 del Có
d'go Civil, pero esta violación no es suficiente 
para casarlo, por no incidir en la parte resoluti
va del mismo. En efecto: éste se apoya, como 
aparece en las transcripciones que de él se hicie
ron, no sólo en el erróneo considerando que la 
Corte ha creído necesario rectificar, sino también 
en la falta de prueba de la posesión notoria del 
estado de hijos naturales invocada por los de
mandantes. 

Es preciso, por tanto, examinar el cargo que, 
por este último aspecto, se formula contra la sen
tencia recurrida. A ello procede la Corte. 

Sil'gundo.-El recurrente acusa el fallo por vio
lación directa del ordinal 5Q del artículo 4Q de la 
Ley 45 de 1936 y ad caotelam "si por haber lle
gado a ella por medio de errores en la aprecia
ción de· las pruebas, ha de llamarse violación i!n
directa", la alega con este último calificativo; 
agregando que, "como consecuencia directa de lo 
anterior, infringió también los artículos 85 de la 
Ley 153 de 1887, 18 y 23 de la Ley 45 de 1936, el 
ordinal 3o del artículo 1240 y el 1231 del Código 
~'IJ!,!'P. 

Expone, a este respecto, el recurrente: 
a) Que el Tribunal aprecia "con lamentable 

descuido la prueba de testigos sobre la posesión 
notoria del estado civil de hijos naturales por 
parte de los demandantes, con l'2lación a su pa
dre, lo que produjo como resultado manifiestos 
euoll'es de hecho en tal apreciación", porque los 
dos testimonios que examina a espacio y que 
halla sin fuerza, o sea los de .Jfohn Suárez y IBo
bly May, no son los únicos, pues existen otros 
tres en el proceso: los de lltafael Jl)íaz Martínez, 
IG.ermán 11\rango Mejía y 11\lfredo IBaker llteza, 
que el sentenciador no estudia, pues sobre ellos 
se limita a decir: "Los demás testigos que depo
nen· en el juicio hablan de incidentes ocasionales, 
que no sirven .Para estructurar la posesión de que 
se trata y cuyos datos apenas servirían para re
forzar ésta si se hubiera establecido en la forma 
y con los requisitos que son de ley". Esto, dice el 
recurrente, no es apreciar una prueba de testigos. 

b) Que con las declaraciones no apreciadas por 
el Tribunal, relacionadas con las que sí analiza, 
se comprueba la posesión notoria del estado de 
hijos naturales de los demandantes por más de 
diez años. Después de transcribir aJgunas partes 
de las declaraciones de Díaz Martínez, Arango 
Mejía y Baker Reza, dice el recurrente: "Rela
cionando el dicho de los tres testigos cuyas de
claraciones, según quedó visto, no apreció el Tri
bunal, con las de .]l'ohn Suárez y IBobly May, no 
podrá menos de concluirse que el trato que según 
estos últimos daba Mahomed Ally a los demandan
tes durante la época de su residencia en San An
drés -poco más o menos de 1919 a 1930- perdu
raba por el año de 1945 y de allí en adelante, con 
lo que se completan ~e sobra los diez años de la 
posesión notoria del estado civil de hijos natu
rales" .. 

A lo que se observa: 
Que efectivamente el Tribunal no analiza los 

testimonios a que se refiere el recurrente, pues 
se limita a una apreciación superficial y en con
junto, método que puede no ser aconsejable pero 
que esto, por si solo, no da base a una acusación 
fundada en error evidente de hecho; 

Ql}e, como lo asienta el sentenciador, las decla
raciones de .Vohn Suárez y IBobly May no son su
ficientes para comprobar la posesión notoria del 
estado de hijos naturales de los demandantes du
rante el t'empo que señala la ley, apreciación és
h•. no atacada por el recurrente y que, por tanto, 
subsiste en ·casación; 

Qu,a loo testigos l!J)ia,s lM!M~. ii,lf~ lMl~ 



y Id:at{ell' Jite:¡¡:¡¡ se refieren a hechos o incidentes 
ocurridos por los años de 1945 y 1947, c;:omo apare
ce en las transcripciones que de las respectivas 
declaraciones contiene la demanda de casación, 
de donde se desprende que no incurre en desa
cierto el sentenciador al anotar, respecto a la po
sesión alegada por los demandantes, la larga in
terrupción ocurrida por el cambio de domicilio de 
les pretendidos padres; 

Que, por consiguiente, los testimonios de que 
se trata no sirven para dar por <COm]lll<etados llOS 
m!:ez ~JÍÍOS ICOll!tfDUl!OS que exige el artículo 398 del 
Código Civil para que la posesión notoria pueda 
ser recibida como prueba del estado civil; 

Que, por otra parte, los heChos constitutivos 
de posesión notoria deben ser permanentes du
rante el lapso fijado en la citada disposición le
gal y, además, acreditados de una manera irre
iragalll!:e con um con~umto de t:estrrmollll:os fiidedig
mos, condiciones éstas que no aparec·en cumplidas 
en Pl caso a que se refiere el presente juicio; y 

Que, por último, en el supuesto de que exis-

JJ\OliJ)I!(ClJ&l1 

tiera algún error por par~e del sen~enciador in
dudablemente no sería manifiesto o palmar, cir
cunstancia que se exige en materia de casación 
pura declarar fundada una acusación por error 
de hecho cometido por el sentenciador en la es
timación de las pruebas. 

Visto lo anterior, se desecha el cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia acusada . 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta .Vudician. Devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

!Luis !F. lLaton-e '[J.-&Uom~ lWárrl!lluez JP'm:ez.~ 
!Eduardo Rodrígez ll"iñ:eres.- &illl:ertc :Zunllda Jl\.Jlllo 

gei.-!Ernesto lWeR:endro lLtngl!), Secretario. 



AlLCANCE DEJL AR'li'liCUlLO 'lo. DE lLA lLEY 28 DE 1932 

Si después deU ]_o de enero ~e Jl933 se U
quidó una sociedad· comercial en que eli"a so
do rull!la perrsona casá'da con anteli"ioridaall m 

'lla dicha lecha, los bienes adjudicmdos m én 
~espués de la vigencia de !a ley 23 de Jl932, 
em~ pago de su interés sociaR, no pueden com
putarse ali hacer la Hquidación provisional 
de lla sociedad conyugall autorizada poli' en 
articulo "19 de la !Ley 28 de Jl932; poll"que Ros 
bienes recibidos en pago tdeR interés social 
lllO formaban parle del habell.' de la socie
dad cony1!llgall antes· qj[e na fecha mencionada, 
y el artículo "19 citado, se Irefiell"e exchllsi.va
mente a soo'edades conyugales antell"iores all 
nuevo estatuto, de manell"a que al! permiti.!i' 
la distribución contractual de gananciales, 
tiene «aue ll"eferirse ~ambiin a nos existentes 
exr.tonces. 

Ji\.demás, en co:ntli'a ill!e esto lllO valle aRegaur 
t!Jltne el i.nterés socñaR en ia compañia liquida
da, como mueble que es, pertenecí.a a na 5@

<Ciedalll conyugal!. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, a· doce de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Felipe La
torre U.) 

Por medio de apoderado Eugenia Korgi de Ro
dríguez, Jaime Korgt Bonilla,, Inés Korgi Bonilla 
y Beatriz Korgi Motta, promovieron ante el Juez 
Civil del Circuito de Bucaramanga, un juicio or
dinario contra Odette Chedraui de Korgi, sobre 
nulidad de un acto de liquidación social, llevado 
::¡ cabo con su marido Salim Korgi, medianté apli
cación del artículo 7Q de 1 aLey 28 de 1932. 

Como hechos fundamentales de la demanda se 
relacionan los siguientes: 

"lP'li'!merrv.-Salim Korgi y Odette Chedraui con.. 
trajeron matrimonio en esta ciudad, en la Iglesia 
de San Laureano. el 26 de enero M> 1B25. 

"Seg1p1do.-Salim Korgi adquirí? durante el 
r.:tatrimonio, a título oneroso, el der·echo de do
minio sobre el siguiente inmueble: una cuota 
equivalente a la suma de catorce mil cuarenta y 
cuatro pesos con ochenta centavos ($ 14.044,80). 
moneda legal coiombiana, en relación con el ava
lúo de veintiocho mil ochenta y nueve pesos con 
sesenta centavos ($ 28.089,60), o :sea (la mitad, en 
el siguiente inmueble': un local destinado para al
macén de construcción de adobe cocido, cielo ra
so, con pisos de baldosín y cemento, techos de te
ja de barro coc:do, junto con el terreno en que 
está edificado, con todas sus dependencias, ane
xidades y mejoras, ubicado en la calle treinta y 
cinco (35), antes calle quinta sur del plano de es
ta ciudad, marcado en sus puertas de entrada con 
los números quince onc-e (15-11), quince quince 
(15-15), quince diez y nueve (15-19) y quince 
veintiuno (15-21) de la actual nomenclatura, y 
alinderado así: por el sur, que es el frente, la ca
lle treinta Y. cinco al medio, con propiedades de 
Paillié & Compañía S. A., por el norte, con pro
piedades que fueron de T. Valenzuela e Hijos y 
de Elisa Va1enzuela de Castilló, hoy de Leonardo 
Fernández y Jorge Castillo Casas; por el orien
te, conpropiedades que fueron de Habid Barbur, 
después de Francisco Vargas y Hermanos, y hoy 
de Guillermo Montoya; y por el occidente, con 
propiedades de Bernh Wessels, hoy de la señora 
Cecilia Cepeda de Meyer). Esta adquisición la hi
zo Salim Korgi por escritura número 218, de 18 
de febrero de 1942, de la Notaría Primera de Bu
caramanga, al liquidarse la sociedad "Chedraui & 
Korgi", de la cual fue ,socio. 

'"'r<ell"cero.-Por escritura número doscientos se
tenta y tres (273), de 28 de febrero de 1942, de 
la Notaría Primera de este Circuito, los cónyuges 
Salim Korgi y Odette Chedraui llevaron a cabo 
la liquidación provisional de la sociedad conyu
gal existente entre los dos; en uso del der~cho 
que les otorgaba 'el art. 7° de la ley 28 de 1932. 

"'(()il!all"io.-En dicha liquidación provisional le 
füe adjudicado a la señora Od~tte de Chedraui, 
pare pagar en· 19&"te sv.s gananciales. el inmueble 
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descrito en el punto Segundo de esta demanda. 
"~1UliiJ)¡~o.-La señora Odette de Chedraui es to

davía dueña de tal inmueble, que ha conservado· 
d(sde entonces, y cuyos frutos ha recibido, ex
cepto los producidos después del primero de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta· y uno 
(1951), los cuales ha recibido ·el secuestre de la 
finca, nombrado por el Juzgado Tercero Civil de 
este Circuito, dentro del juicio de sucesión de 
Salim Korgi .. 

"Sexto.-8alim Korgi murió en Bogotá, el 25 
de julio de 195!. 

"§éptñmo. - Salim Korgi otorgó testamento 
abierto, el cual consta en la escritura número 
1167, del 30 de abril de 1948 de la Notaría Segun
da de Bucaramanga, y en él instituyó como he
rederos suyos a los sobrinos, hijos legítimos de 
w hermano Nassim Korgi, a saber: Eugenia Kor-· 
gi de Rodríguez, Jaime e Inés Korgi Bonilla y 
Beatriz Korgi Motta. 

"Odavo~-En el juicio de suceswn del señor 
Korgi, que cursa en el Juzgado Tercero Civil de 
este circuito, están reconocidos como interesados, 
en su ya d'cha: calidad de herederos del causante,. 
les mismos a quienes instituyó en su testamento 
nombrados en el hecho anterior". 

Después de exponer las razones de derecho en 
que s-e funda la demanda: improcedencia de la 
aplicación del artículo 7? de la Ley 28, en cuan
to el acto impugnado comprendió un bien adqui
rido con posterioridad a la vigencia de dicha ley, 
y violación dr·l art. 3° de la misma, el actor hace 
constar que '.'los cónyuges Korgi-Chedraui obra-. 
ron de muy buena fe", dada la confusión reinan
te entonces sobre el sentido exacto de la Ley 28, 
muy aclarada luego por la jurisprudencia, pero 
sin que, esa circunstancia purgara el vicio de di
cho acto y agrega: 

"Hago estas aclaraciones porque esta deman
da no tiene por finalidad despojar a ·la señora 
Odette de Chedraui de lo que legalmente le per
tenezca, sino volver a la sociedad conyugal, o a 
la sucesión def señor Korgi, la finca que indebi
damente pasó a manos de la esposa, de manera 
que pueda incluirse en la liquidación definitiva, 
que va a hacerse ahora con motivo de la disolu
c'ón de la sociedad conyugal por muerte del mari
do. Por tanto, según el artículo 7Q de la Ley 28, 
los bienes que ella recibió en forma legal, serán 
imputados a buena cuenta de lo que' le haya de 
CIO!TtaS¡;l:l)nde¡r e.!M)¡;~; '!/ b 11300 Jlo Jlalt2, :!7&\ F,X)!' ll'o!l• 

zón del precio de la finca que debe restituir pOX' 
h:debidamente recibida o por otro motivo, se le 
completará en la partición, cÓmo es lo natural. 

"Como consecuencia pido que se declare: 

"IP'rimero.-Que es absolutamente nulo el acto 
o contrato de liquidación provisional de la socieo 
dad conyugal formada por el matrimonio de Sa
lim Korgi y Odette Chedraui de Korgi, contenido 
en la escritura número dosc'entos setenta y tres 
de 28 de febrero de 1942, de la Notaría Primera 
de Bucaramanga, en cuanto por ese acto se traso 
pasó a la señora Odette de Chedraui el derecho 
de dominio sobre la finca descrita en el hecho 
Segundo de esta d~manda. 

"§egundo.-IP'li'incipall.-En consecuencia, la cia 
tada finca debe. ser restituida por la demandada 
al señor Salim Korgi, representado hoy por sus 
herederos, junto con los frutos producidos o que 
hubiera pod.do producir d·esde la fecha de la li
quidación hasta el día de la restitución, a fin de 
que se incluya en la liquidación definitiva de la 
sociedad conyugal Korgi-Chedraui. 

"Segundo.-Subsidiario. En consecuencia, la ci
tada finca debe ser restituída por la d-2mandada 
a la scciedad conyugal Korgi-Chedraui, represen
tada por la viuda y los herederos del cónyuge di
funto, junto con los frutos producidos o que hu
biera· podido producir desde la fecha de la l'qui
d.ación hasta el día de la restitución, a fin de 
que se incluya en la liquidación definitiva de di
cha sociedad". 

El Juez puso fin a la pr'mera instancia el 5 de 
marzo de 1953 con un fallo que denegó las peti
ciones primera y segunda (principal), pero deo 
claró que la mitad del ~ocal ·relacionado era de 
la sociedad conyugal, debía incluirse en la liquia 
dación definitiva, la viuda de Korgi debía devala 
ver la parte de esa mitad que no se le adjudicao 
ra y pagar los frutos.· 

Apelada esta providencia, el 11 de junio de 
1953 el Tribunal Supe·rior de Bucaramanga la 
modificó en el sentido de confirmar el punto prio • 
mero de la parte resolufva y revocar todos los 
demás. 

Contra este fallo interpuso la par~e demandan
te el recurso de casación que la Corte entra a 

·considerar y decidir hoy. 
El rocurrente p!antsa 1!11 cru:'~ M!: 
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"lLa causa! de rcasaciólll 

"D-:ntro de la causal primera de casación autoG 
rizada por el artículo 5?.0 del Código Judicial, 
acuso el fallo por violación de ·ley sustantiva, 
cons;stente en la errada interpretación, y por lo 
tanto aplicación de los artículos 19, a· y 7Q de la 
Ley 28 de 1932, sobre régimen patrimonial en el 
matrimonio, en r-elación con los artículos 180 y 
1.781, numeral 4° del Código Civil. 

"De acuerdo con sus ideas las tesis del Tribu
nal en el presente juicio puédense reducir a tres · 
postulados, a saber: 

"1°-El interés social de Salim Korgi en la 
compañía "Chedraui & Korgi" es un bien mueble 
que entró a formar parte del haber de la socie
dad conyugal, por lo cual el inmueble con que 
se pagó es·e interés en la liquidación de la com
pañía también es social. 

''29-Bajo el sistema de la ley 28 de 1932 la 
administración seP<}.rada de bienes en cabeza de 
cad'a cónyuge no se opone a la existencia de una 
masa de bienes para partir entre ellos. 

"3Q-Siendo de propiedad de la sociedad con
yugal, y no del cónyuge Salim Korgi, el inmue
b~·e que éste recibió en la liquidación de la com
pañía, nada se oponía a que tal bien fuera mateG 
ria de la liqu'dación provisional de la sociedad 
conyugal y por ende adjudicado a cualquiera de 
los cónyuges, porque el bien ~enía el carácter de 
social. 

"El Tribunal €n la forma como aprecia la exis
tencia de la s'ociedad conyugal bajo el imperio de 
la ley 28, integrada por una masa de bienes en 
comunidad inc'de en grave error de interpreta
ción del artículo ¡o d·e dicha ley, asignándole un 
alcance de que carece su real contenido. 

"Pero es más grave aún el error del Tribunal 
al sostener el tercer postulado según el cual na
da se opone a que los bienes sociales adquiridos 
por cualquiera de los cónyuges después de la vi
gencia de la ley 28, sean objeto de la liquidación 
provisional autorizada por el artículo 79 de la 
misma ley". 

El recurrente tiene razón, y para patentizar ésG 
ta bastaría la confrontación de la parte resoluti
va del fallo recurr1do con los principales pasajes 
de la parte motiva, que la Corte quiere poner a 
la vista aquí, porque no obstante traer aquella 
pieza un valioso acervo de doctrinas jurispruden
ciales dignas de ser ratificadas, el Tribunal, que
X'iend9 y creyendo a~atarlas, llega a una conclt!o 

sión contraria o inconsecuente, lo que está diG 
ciendo que todavía para muchos intérpretes no 
se han resuelto los problemas suscitados por los 
artículos 39 y 7" de la Ley 28, aunque, vale re
petir, la Corte sí tiene desp-ejadas ya las dudas o 
dificultades aludidas, como pasa a verse: 

En el' fallo acusado se lee: 
"a) Este Tribunal, en providencia del 8 de ma

yo de 1950, de esta misma l?ala, dijo lo sigui-ente 
en torno al problema que ahora lo ocupa y de 
saberse qué bi-enes deben entrar en la liquidación 
provisional; 

"Indudablemente el estudio más completo que 
se haya hecho sobre el alcance y consecuencias 
de la reforma legal de mil novecientos treinta y 
dos, se €ncuentra en la sentencia de 20 de octu
bre de 1937, sobre la cual ha reiterado y com
pletado su jurisp,rudencia nuestr;1 supremo Tri
bunal, insistiendo sobre algunos de los puntos traG 
tados en aquel fallo. 

, "Allí se dejó sentado que la ley no acabó con 
las sociEdades conyugales, para reemplazarlas 
por un régimen de separación de bienes. No se 
abandonó el concepto de sociedad conyugal ex
presado en el Código, pero se cambió fundam-en
talmente el sistema de d sposicipn y administra
ción de bienes. Ya el marido no es a ojo de los 
terceros el dueño -exclusivo de 'los bienes socia
les, como si éstos formaran con los suyos pro
pios un solo patrimonio. Cada cónyuge dispone 
y administra libremente, con absoluta indepen
dencia del otro, tanto sus bienes propios como 
los adquiridos particularmente por uno cualquiera· 
de -ellos con posterioridad a la vigencia de la ley. 
Habrá, pues, dos administradores, respondiendo 
cada uno de ellos de las deudas que personal
mente contraiga. La sociedad, conforme al nuevo 
pensamiento del legislador, p-ermanece en es~ado 
de latencia para surg·r "a la más pura realidad" 
al momento de su extinción, de su liquidación 
definitiva, por muerte de uno de los cónyuges, 
decreto de divorcio y d-e nulidad del vínculo, o 
por el reconocimiento judicial de alguna de las 
causales que autoriza la simple pero total sepa
ración de bienes. 

"Conforme al espíritu de la ley y a la inter
pr·Etación autorizada de la H. Corte, el artículo 
7Q facilita la transición entre los dos regímenes, 
para acomodar las sociedades antiguas al nuevo 
régimen, al nuevo sistema de libre administra
ción y disposición. No siendo ya el marido dueño 
y administrador exclusivo de los 'bienes sociales; 



tmiendo c8.da uno la dirección y disposición de 
Jo que en ade:.ante adquiera o <ie lo que le perte
nezca; alterándos-2 de esta suerte la situación y 
1 égimen de los bienes, y modif.cándose el crite
rio Ge la responsabilidad por las deudas, y, final
mente, desvaneciéndose el concepto de sociedad 
para surgir al momento de su disolución, es in
cuest:onable que el momento en que se inicia la 
v gencia del nuevo estatuto parte y divide la con
fusión de patrimonios, en cuanto a su disposición 
y administración. Lo que exista al momento de 
entrar a regir la ley 28, y que tenga el carácter 
de social, queda bajo la doble administración de 
los cónyuges; y si éstos qu:eren ejercitar el de
recho que la ley les dá, de separar esa comuni
d::ld y señalar el ámbito de su propia administra
cién, acudzn al arreglo, a la separación amiga
ble, o van al procedimiento judicial para lograr 
aquel fin. Como lo que se adquiera del 19 de ene
ro de 1933 en adelante cae ya bajo la dirección 
y adm.nistración del cónyuge que haga la op·era
cién, sin quedar sujeto a la administración con
junta, es obvio que eso no debe colacionarse en la 
liquidación provisional. Más claro: los bienes ad
quiridos por uno cualquiera de los cónyuges con 
posterioridad al 1 Q de enero de 1933 no entra a 
liquidación provisional.; su manejo corresponde 
pcr derecho al cónyuge adquirente, sin perjuicio 
de que si subsisten en su poder el día de la diso
luc:ón de la sociedad, puedan entrar a formar el 
conjunto soc:al y repartirse entre los socios o sus 
herederos". 

Y después de contemplar la situación ·creada 
por la ley 68 de 1946, interpretativa de la 28, que 
iürcdujo alguna confusión momentánea, en con
cepto del Tribunal, éste agrega: 

"Con todo, un estudio muy atento de la H. Cor
te Suprema de Justicia, realizado en fallo de 13 
d·-c febrero de 1948, llevó a esa Suprema Corpo
ración a precisar todo el alcance de la reforma, 
lo que hizo en los siguientes términos: 

"En cuanto a la capac:dad legal concedida a la 
mujer por la Ley 28 de 1932 y lo declarado en 
la ley 68 de 1946, es neCEsario contemplar dos si
tt· aciones distintas: 

"a) Con respecto a los bienes sociales existen
tmtes para ell9 dz enero de 1933 como de la socie
dad conyugal, S·e entiende que dicha sociedad no 
se ha :iquidado y que el bien que está en cabe
?a de la mujer, no puede ser enajenado por ésta 
:in la concurrencia del marido. Pero éste sí po
c~ría anaj.:narlo como si fueran bienes propios. 
Tal es el alcance de la Ley 68 de 1946. 

"b) Con respec~o a los bienes adqui:ddOs POX' 

cualquiera de los cónyuges, a partir del primero 
de enero de 1933, cada uno de ellos tiene la libre 
disposición de los que por cualqu'er causa ad
quiera". ("Jurisprudencia del Tribunal de Buca
ramanga", No 707). 

"La Sala Civil de la H. Corte, en sentencia de 
30 de julio de 1943, dijO' que interpreta -errónea
mente la Ley 28 cie 1932 y viola directamente el 
artículo 1° de esta misma ley el sentenciador 
que, al fallar, cons'dere que los bienes que haya 
adquirido un cónyuge a título oneroso a p2rtir 
de la vigencia de este es~atuto, entran a formar 
parte del haber de la sociedad conyugal, no al 
del cónyuge adquirente, en razón de que a la li
quidación definitiva los haberes de ambos han 
de formar parte de la masa que ha de liquidarse 
o repartirse. Sería tanto -concluye la H. Cor
te- como sostener que los bier.es de un presun
to causante son de los que han de sucederle, en 
razón simple de que a la época de su sucesión 
han de ser repartidos entre ellos. (G. :!. Tomo 
LV pág. 615). 

"En casación del 20 de pctubre de 1950, la Cor
te tra~ unos conceptos 11ue precisan el alcance 
de las declaraciones que sobre propiedad de bie
nes hayan hecho los cónyuges en la liquidación 
provisional, y que es convenien~e recordar ahora: 

"En resumen, si la relac"ión trata de bienes co
munes, ha de tenerse como declaración de pro
piedad, en cuanto a terceros, siempre qu·e, por 
otra parte, se haga constar por escritura pública. 

"A CONTRARIO SENSU, si la relación trata 
de bienes propios, no es constitutiva de propie
dad, por cuanto está supeditada por el título pri
mitivo d·e adquisición de los respectivos bienes 
relacionados, lo que de este título se desprenda, 
los efectos legales que produzca, será lo que sir
va para determinar si se trata de bien-~'s socia
les o comunes, si integran el haber social, o si de 
bienes propios de uno de los cónyuges". 

"En sentir del Tribur.al, ll~ Tii!J:!.:::O:::.cj6;m j¡:r:mr~

sionall mo nme!lle abaX'c:u <!ll re!e::Lrse sf::o 2'. :!os 
bielllles existentes ell ll.o alle ;a::lle:::JJ i!l:e :::.g28, tanto 
propios de los cónyuges, como sociales. Siendo así 
que los adquiridos con posterioridad a esa fecha 
&e entienden propios de cada cónyuge, del ad
QUirente, con facultad para administrarlos y d 's
poner de ellos libremente, es obvio que no se ne
cesita un deslinde de patrimonios en lo que a ~s
tos se refiere. 



"IDesde este punto de vista, y estando probibi· 
dos por el articulo 3" de la n.ey 28 lo;,; contrato;,; 
EObll'e inmuebles entre CÓnyuges, es ]Óg1CO COn
cluir que tales contratos o actos jurídicos quedan 
afe:tados de nulidad, por objeto !lícito conforme 
a la ley civill. · 

"No hay duda de que la liquidación provisio
nal celebrada extrajudicialmente entre los cón
yuges tiene el caráckr de una transacción, por 
cuanto que sin intervención d'recta de la justicia 
definen qué biene3 son sociales, cuáles propios de 
les cónyuges, y cómo distribuyen todos esos bie
n·:s, a fin de fijar en cada cónyuge la libre admi
nistrac · ón y disposición sobre los que se le re
conozcan como propios o como participación en 
los gam:nciales. 

"De acuerdo con el artículo 3? citado; son vá
lidos entre cónyuges sólo aquellos actos que re
cnigan sobre bienes mueb]es, quedando afectados 
de nulidad absoluta los que versen sobre inmue
bles. El único contrato que ha sido exc·2ptuado 
ele tal prohibic'ón, es el de mandato; y así, por. 
ejemp:o, la mujer puede conferir al marido, o vi
ceversa, mandato para la representación o para 
el manejo d·2 los b'enes que se le señalen en la 
liquidación provisional, o los que adquiera con 
posterioridad. En qmcepto del expositor Valen
da Zea, todos los ccntratos <;l'ferentcs del man
da~o (permuta, sociedad, mutuo, etc.) quedan co
bi iadcs pcr esta prohibición. 

"Por la transacción se da fin a un litigio, o s·= 
previene uno posterior. Por consiguiente, si la 
tr<n3acción se ref'ere a bienes inmuebles, dicho 
acto queda ccmprendido en la norrna del artícu .. 
lo 3<? Así pues, si un cónyvg-::? transfiere al otro 
d dom'nio sol:re un inmueble de su exclusiva 
propiedad, para pagarle lo que al segu'ñdo pueda 
corresponder por conceptó de gananciales, el ac
tc queda afectado d·e nulidad. Pero esta nulidad 
debe ser demandada concretamente, si se quiere 
enervar los efectos de tal liquidación y hacer que 
los b'en-2s indebidamente traspasados vuelvan a 
pod·2r de su legítimo dueño. 

"En la citada sentencia d~ 20 .de octubre de 
1950, en la cual sienta ia H. Corte la tesis de que 
no pueden ser matrria de estas liquidación y ad
~udiradón los bienes adquirridos con posteriori
dau a la vigenc'a de dicha ley, se dice con toda 
c?aridad y prec1s10n: 

"De allí que cuando se pretenda restarle obli
gatoriedc:d al acto jurídico d2 la liquidación pro
visional a que se refiere el artículo 7Q de la Ley 
28 de 1932, se hace necesario, para enervar sus 
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efectos legales, la declaración previa de su nuli
dad o t:escisión de conformidad con los manda
tos de los artículos 1832 y 1405 del C. C., porque 
cuando la distribución y adjudicación de los bie
nes sociales se ejecuta en virtud de transacción 
entre los cónyug·zs q1,1e se hace constar en escri
+ma pública debidamente registrada, tal acto ju
rídico adquiere entonces la calidad de título cons
titut·vo de dominio, de acuerdo con el inciso fi
nal del art. 765 del C. C., lo que pone a los cón
yuges respectivos en capacidad legal completa 
para el uso, ·goce y disponibilidad de los bienes 
adjudicados, sin limitación de ninguna clase, co
rno si se ·tratara de cualquiera otro de los medios 
comunes de adqu'rir el dominio de las cosas. To
do, como es natural, sin perjuicio de la protección 
de los intereses de terceros". 

"En esa misma sentencia, la H. Corte, luego 
de ratificar el concepto de que la facultad dada 
en el artículo 7° de aquella ley no constituye si
no el vehículo, la conexión entre el antiguo régi
men y la refol'rna, con el fin de que é3ta pudiera 
tener efectiv'dad pára los matrimonios celebra
dos con anterioridad al lo de -Enero de 1933, ex
plica que la operancia de esa facultad sólo actúa 
en cuanto al pasado, a los bienes adquiridos an
tes de la reforma, "no en cuanto a J:;ienes adqui
ridos dentro de la vigencia del nuevo ·estatuto, 
pues entonces las relaciones patrimoniales de los , 
cónyuges entre sí, las de éstos con la sociedad 
conyugal y las de cada uno con terceros, ·2stán 
tutt!lados por aquel estatuto". (G. J. Tomo 
LXVIII pag. 121) . 

"Cualqu· er duda que pudiera subsistir queda 
definitivamente aclarada y resuelta en la senten
cia del 18 de marzo do::? 1952, de la mis m 3. Sala 
de Casación Civil, al expliccr el objeto y a!cance 
de la liquidación provisional autorizada por el ar
tículo 7Q de la Ley 28 de 1932. 

·"Estos son los conceptos doctrinarios: 
"La recta interpretación del artícu!o 7° de la 

Ley 28 de 1932 J1.2va a concluír que la facultad 
de liquidar provisionalmente las sociedades pre
existentes a la vigencia de esa ley, se refiere ex
clusivammte a la distribución de bienes socia
les de los cónyuges y de gananciales existentes 
ton el rn;srno momento de. entrar en vigor. Porque 
el artículo lo de la Ley e:> terrninant-2 cuando 
dispone que los bienes que se adquieran a partir 
de tal momento, se someten al régimen ·de admi
nistración y disposición consagrado por el nu2vo 
estatuto; es decir, que cada cónyuge administra 
y dispone libremente de estos bienes. La liquida-



ción provisional tiene por obje~o ¡permitir que ca
da cónyuge X'eciba su parte para sobre ella ejer
cer las facultades independientes que le otorga 
21 artículo 1 • de la ley, luego mal puede aplicar· 
se a bienes que por mandato de la misma ley, ne· 
cesariamente están sujetos al régimen de dicho 
artículo. Tal liquidación ·sería innecesaria y redun
dante, y en el fondo significaría la pretensión de 
producir por medio de un contrato efectos ya 
causados a virtud d·e mandato legal, en el caso de 
que la liquidación se limitara a distribuír los bie
nes propios d·e cada cónyuges; y si con tal con
h·ato se pretendiese transferirle a uno de los cón
yuges bienes adquiridos por el otro a título one· 
roso, como tales bienes no están sujetos al régie 
men de sociedad conyugal anterior, desde luego 
que pertenecen al cónyuge · adquirente, en la 
práctica se estaría realizando una operación com
pletamente distinta a la prevista y autorizada en 
el artículo 79 de la ley. . 

"El legislador de 1932 no pretendió autorizar 
la distribución de posibles gananciales respecto 
de b:enes adquiridos con posterioridad, sino ape
nas facilitar la manera de ponerle término a la 
situación jurídica que el régimen anterior esta
blecía para los · bienes adqui~·idos bajo su vi
gencia". 

'"Tras de citar muy oportunamente el fallo de 
30 de junio de 1943, la H. Corte se pronuncia con
cretamente sobre el tema de la nulidad, en los 
términos siguientes, que disipan cualquier equí
voco al respecto: 

"Por otra parte, en la misma Ley 28 de 1932 se 
encuentra ~1 artículo 3° según el cual son nulog 
absolutamente los contratos entre cónyuges, rela-· 
ti vos a inmuebles. De tal manera que la pretendi
da distribución de gananciales constituidos ,por 
bienes que los cónyug·es hayan adquirido o nd
quieran bajo el amparo del nuevo estatuto, vie· 
I"e a ser sencillamente forma disimulada de res
Lzar un contrato dispositivo de bienes inmue
bles, con fraude a la prohibición terminante de la 
ley. Y en estas condiciones tal contrato es nulo 
en forma absoluta". 

"b) Qué calidad tenía el local de la calle 35? 
Era un bien propio del marido, adquirido con pos
terioridad a la vigencia de la Ley 28, o tenía el 
carácter de socia;, y en este último evento, sí po
dla repartirse y adjudicarse a uno cualquiera de 
los socios en la liquidación provisional? 

"La solución de este punto equivale a la solm
ción del liÜgio. 

"Porque: si el bien entró al patrimonio exclusi-

vo del ma:;-ido, es indudable qu.~ su ~z-asr_;:E;so a ~m 
cónyuge· cae bajo los efectos p:cevistos en el ~•
tículo 39 de la ley, y entonces hay q¡¿e decretal:' 
la nulidad. Pero, si l!l! rrdl!lll:ñd<ID ll<IDII:2lll ll!Jcn~:r6 ~;m !i'en" 
llidacll. aU halberr dl!l Ra socfiel!!allll ~Ol!llyu::~mll, i(!illll' O<eli' 

apenas algo asií ~omo mma sl!llbll'oglWJiál:ll dl~Ell iill'il~l!lll'tSS 
so~ial en lla empll'res2 ~oRediva ile colllllll!lll'cfiow. 1::he
draui &. KOJrgi .. , l!lS Rógña:o !lJ.lllll!l !llll mete !!.cns~lllo /!!liD 

está afedado de ID.l!ll!ñdal!ll, l!lOI!lll<D sl!l Jllili'C::~IL!O::e <aEl 11m 
demanda". 

' La Corte ha subrayado dos cortos ¡pasajes de la 
transcripción que precede, para destacar más ade· 
lante el desacierto en que se incurrió en la par
te resolutiva de la sentencia que se estudia. 

En ella, bajo el epígrafe "Op!müil'í:c: mlell 'll'Ii."ñlbltm· 
nal" éste declara: 

"Es principio generalmente aceptado por los 
tribunales y comentadores, que el sistema de la 
Ley 28 dejó en pie lo esencial del régimen de la 
soci-edad conyugal, sin que la administracjón se
parada en cabeza de cada cónyuge se oponga a la 
existencia de una masa de bienes para partir en
tre los cónyuges, al sobrevenir cualquier evento 
que determine la disolución o la liquidación de 
la sociedéhl. 

"En realidad, puede haber tres patrimonios: a), 
del marido; b), de la mu:ier; e), de la sociedarl. 
Sobrevenida la liquidación provisional o llegado 
el momento de la definitiva, cobran todo su va
lor las disposiciones. del Capítulo II, del Título 
XXII, del Libro IV del Código Civil, ·porque, co
mo tántas veces se ha dicho, la ley 28 no aca.bó 
con la sociedad conyugal sino que cambió la ad

ministración unitaria, "sin abandonar el concep
to de sociedad conyugal expresado en el Código'', 
según lo explicó la Corte en el celebrado fallo de 
20 de octubre de 1937, ratificado en casación del 
15 de octubre de 1946 al decir: 

"Los artículos 1781 y 1797 del C. C., no han· 
quedado derogados por virtud de :'.a reforma de 
la ley 28 de 1932; lo que ocurre es que esas dis
posiciones, como otras muchas del capítulo del 
Código en que están contenidas, 110 tienen aplica
ción actualmente sino cuando llegue el caso de li
quidar la sociedad latente, y cohforme a sus re
glas debe hacerse la liquidación en cuanto no 
pugnen con las establecidas en aquella ley". (G. 
J. Tomo LXI, pág. 344). 

"Entbnces, llegada en el caso de estudio la opor
tunidad de liquidar provisionalmente la sociedad 
conyugal Korgi Chedraui, correspondía avel'iguar 

, -y corresponde ahora- la verdadera natu::-akzm 
de los bienes, y a quién co:r:responc'.ía su propie-



Glad. Para esa averiguacwn hay que acudir en 
primer 'lugar al artículo 1781 del C. C.". 

existentes en ese momento. 
Como de conformidad con el nuevo · régimen, 

Y para concluír añade: 
"De acuerdo con los ánteriores conceptos, ~a 

sociedad conyugal era dueña del interés social 
que tenía el señor Korgi en la sociedad mercan
til, quedando aquélla obligada a restituirle el vr.
lor d·e dicho interés al hacerse la liquidación -de 
la. sociedad entre los cónyuges. Ahora: liquidada 
la compañía mercantil, los bienes que correspon~ 
dieren en pago de aquel interés social, son tam
bién de propiedad de la sociedad conyugal, así 
sean muebles o inmuebles. Y siendo propiedad 
de la sociedad conyugal, y no del cónyuge que 
aportó el interés a ésta, no hay inconveniente al
guno en que uno o algunos de esos bienes «¡~.Ullill ya 
sollll SiiiCiales 5e adjudiquen a cualquiera de los 
cónyuges en la liquidación provisional amistosa, 
aunque algunos d~ esos bienes sean inmuebles. 
O, lo que es lo mismo, no queda afectado de nu
lidad el acto de distribución y liquidación hecho 
entre los cónyuges, adjudicando a uno de los so
cios esos bienes inmuebles, porque éstos tienen 
el carácter de sociales". 

· los bienes adquiridos por cada cónyuge se consi
deran como suyos mientras no sobrevenga la di
solución de la ·sociedad conyugal, toda transfe
rencia al otro cónyuge, en forma de adjudicación 
por concepto de gananciales, venta, permuta, do
nación &, se sale del radio de operación del art. 
7° y queda comprendida en la prohibición del 39, 
resultando afectada por el vicio de nulidaél. 

Este Óltimo paso de la· sentencia en estudio, 
consigna el concepto errado de que le imputa el 
recurrente al Tribunal. 

Este considera o dá a entender que si el in
mueble adquirido por el causante Korgi el 18 de 
febrero de 1942, en pago de su derecho, (bien mue
ble), en la sociedad comercial "Chedraui & Kor. 
gi", hubiera entrado al patrimonio exclusivo de 
dicho señor, éste no habría podido transferirlo a 
su mujer, porque al hacer eso sí se habrían vio
lado los artículos 3" y 79 de la Ley 28; pero co
mo el referido inmueble tenía que computarse 
como social en el evento de liquidación de la so
ciedad conyugal, no había inconveniente en ad
judicárselo a la cónyuge en el acto de aplicar el 
artículo 79 precitado, caso en el cual no juega la·· 
prohibición del art. 3Q. 

En fin de cuentas y consecuencias, esa viene a 
ser la tesis en derecho sostenida por el Tribunal. 
Tesis injurídica a la luz de los textos en referen
cia y de las doctrinas jurisprudenciales que.el prO
pio fallo recurrido trae. 

Cualquiera observa, si fija un momento la 
atención en tales normas y doctrinas, que la del 
Tribunal es exacta tratándose de bienes adquiri
dos antes de la ley 28, pero no en vigencia de és
ta, porque el art. 79 se refiere exclusivamente a 
sociedades anteriores 'al nuevo estatuto, de ma
nera que al permitir la distribución ;contractual 
de gananciales, tiene que referirse también a los 

Lo expuesto aparece corroborado por la juris
prudencia invocada por el Tribunal y por las que 
el recurrente cita, como la que . con gran ampli
tud desarrolla la muy conocida sentencia de 20 
de octubre de 1937, que el mismo Tril;mnal de Bu
caramanga invoca y transcribe en parte, uno de 
cuyos capítulos (aunque se !'e pita), es del si
guiente tenor: 

"Alcance del artículo 7° de la Ley. De otro la
do, la definición entre los esposos de las cuestio
nes relativas a los "bienes de la sociedad, tam- · 
poco corresponde rigurosamente a lo que en es
tricto derecho representa la liquidación definiti
va de la soCiedad conyugal, como resultado de 
lo.s causales de disolución previstas en el código. 
Porque la ley 28 de 1932 estuvo lejos .de consa
grar la disolución de las sociedades pendientes, 
limitándose sólo a establecer un diferente mane
jo de ellas. Y porque la liquidación del artículo 
79, aun cuando permite distribuír gananciales se 
hace sobre la base de que éstos 'se imputarán a 
buena cuenta' de lo que a los. cónyuges hubiere 
de corresponderles en la liquidación definitiva. 
De donde infiérese que el legislador tuvo buen 
cuidado en no asimilar, en cuanto a su alcance y 
contenido, la liquidación provisional del artículo 
7Q, no obstante la cual los socios continúan cons
tituyendo. la sociedad de gananciales, a la liqui-
dación definitiva que sobreviene como conse
cuencia de la disolución de la sociedad. La redac
ción del artículo 7" demuestra que aquella dis-
tribución provisional apenas constituye un prin
cipio o base de la que posteriormente ocurre al 
romperse definitivamente la sociedad. No de otra 
manera se explica el que el reparto de ganancia
les sea a buena cuenta, esto es, a modo de imputa-
ción anticipada a lo que a los cónyuges corres
ponda en la liquidación final. 

"Si existe por ejemplo, como bien social una 
casa, y no hay deudas, los cónyuges al repartir
se por iguales cuotas esa casa, liquidan de una 
vez su participación en el inmueble, el cual deja 

Gaceta-e 



ya de ser materia divisible en la liquidación fi
nal; lo que significa que tal r·2parto deje de te
!r.~rse en cuenta en esta última liquidación a efec
to de saber cuánto tiene ya recibido por ganan
ciales cada cónyuge. 

"En el mismo ejemplo de la casa, nada iJ:ppe
diría que los cónyuges de común acuerdo deter
minaran adjudicársela en proporción distinta, y 
aún en su totalidad a uno solo de ellos, aunque 
~sto implicaría dejar en todo o en part·= insolutos 
los gananciales del otro para pagárselos en la li-. 
quidación final. En tal evento, en esta última li
quidación habría que partir de esa base y hacer 
las compensaciones que pl'escribe el Código a fin 
de obtener la completa igualdad de gananciales 
entre los dos socios. 

"Claro es que una liquidación provisional he
cha sin desproporción alguna, a que no sigan 
nuevos gananciak:s, hace innecesar~a, por falta 
de materia, la liquidación definitiva. 

"Mas sea cualquiera la forma que s.e adopte 
en la liquidación provisional (llámase así para 
acentuar el carácter definitivo de la que sobre
viene o pu:de sobrevenir con la disolución de ~a 
sociedad), ella confiere la facultad plena a cada 
cónyuge para disponer de los re3pectivos bienes 
de manera que no sólo ante terceros, sino ante 
los mismos cónyuges las adjudi:::aciones hech<",c 
son de carácter definitivo y no susceptibles ,d2 
revocación o modificación posterior durante la 
sociedad. Esto, porque r·2specto de inmuebles 
cualquiera operación entre cónyuges es ilícita; y 
porque respecto de mueb~es las que posterior
mente ejecuten entre sí no tendrán como título 
una nueva distribución s'no el correspondiente 
acto o contrato, como permuta, compraventa, da
ción en pago, etc. (art. 39 de la ley 28). Podrán 
alterarse las bases numéricas de la prim2ra liqui
dación, en tanto esa alteración no afecte el inte
rés de terceros; pero es imposible admitir que la 
adjudicación de b:en•2s tenga apenas un carácter 
temporal, hasta que se disuelva la sociedad, por
que entonces los cónyuges carecerían del dere
cho de disposición sobre los bienes adjudicados, 
lo cual pugna con la misma J.ey y con el fin pri
mordial perseguido por ella al consagrar el ar
tículo séptimo" 

Posteriormente: 
"'La Corte en casación de 30 de julio de 1943 

<Gaceta Jmliciall número 1998, pag. 615 dijo muy 
acertadamente: 

"Y siendo así, interpreta erróneamente la ley 
23 de 1932 y viola directamente el artículo 19 de 

JJU[])ll{Cl!Ji\l1 

eo . a misma ley el sentenciador que al fallar con
o· , ter a que los bienes que haya adquirido un eón· 
: ~e a título oneroso a partir· de la vigencia de 
este estatuto, entra a formar parte del haber de 
b soc:edad conyugal, no al del cónyuge adqui
¡ ente, .en razón de que a la liquidación defíniti
\::: los haberes de ambos han d·e formar parte de 
la masa que ha de liquidarse o repartirse. Sería 
tanto como sostener que los bienes de un pre
!;ur.to causante son de los que han de suced·::rle. 
en razón simple de que a la época de su sucesión 
han de seí: repartidos entre ellos. 

"En fin: Si cada uno de los cónyuges, por vir
tud de la separación real que establece el nuevo 

. rCgimen, se considera o debe considerársele co
mo dueño exclusivo de los bi·::nes que poseía al 
casarse y de los que adquiera luego a cualquier 
título, por obra consecuencia! debe considerárse
!c t~ml:ién como dueño exclusivo de las acciones 
y tldensas judiciales vinculantes o v:nculadas a 
eco:; mismos bienes; por eso, más patente sería 
e: quebranto de las disposiciones de Ir ley 28, si 

' 1 le,;are a afirmarse en proveído alguno, que .::!1 
r·!: rido, para ddender la validez de sus contra
tos, sea para impedir la declaración de nulidad, 
fin!ulac:ón o resolución de ellos, o para solicitar
la, tuviere que acudir en auxilio de la mujer a 
fin de completar con la voluntad de ella la per-
. oncría que lo habilitara para defender su patri- , 
r:1onio''. 
·Más aún: 

:'En sentencia de casación de 20 de octubre de 
; 930, publicada en la "Gaceta Judic:al", Tomo 
LXVIII, pag. 123 y siguiente, la Corte reiteró la 
~ef;is de qu·z la liquidación provisional del art. 79 
no puede comprender bienes adquiridos por los 
t ú:yuges bajo el gobierno de la Ley 28: "Esta úl
: ·m a dispos;ción -la del artículo 7Q- no consti
iuyc sino el vínculo, la conexión entre el anti
r·:t· o régim2n y la reforma, con el fin de que é:>tz 
·u~'icra tener efectividad para los matrimonios 

• .. .-., brados con anterioridad al 1 o de enero de 
1933, pero sólo en cuanto aquella distribución y 
! · quidación de bienes actúa sobre el pasado, no 
·- n cuanto a bienes adquiridos dentro de la vigen· 
c:é: del nuevo estatuto, pues entonces las relacio
c.es patrimoniales de los cónyuges entre sí, las de 
~·te-s con la sociedad conyugal y las de cada uno 
ru"l terceros, están tuteladas por aquel estatuto. 

"Por último en fallo de casación más reciente 
cel 18 de marzo de 1952, publicado en el Tom~ 
f XXI de la ''Gaceta Judicial", la Corte dijo: (Pá
g'u: 430 y SS.). 

\. 



"El legislador de 1932 no pretendió autorizar 
la distribución de posibles gananciales respect? 
oe bienes adquiridos con posterioridad, sino ape
nas facilitar la manera de ponerle término a lE! 
situación jurídica que el régimen anterior esta
blecía para los bienes adquiridos bajo su vi
gencia. 

"Por otra parte, en la misma ley 28 de 1932 se 
encuentra el artículo 3° según el cual son nulos 
absolutamente los contratos entre cónyuges, ~e
lativos a inmuebles. De tal manera que la pre• 
tendida distribución de gananciales constituidos 
por b:enes que los cónyuges hayan adquirido o 
adquieran bajo el amparo del nuevo estatuto, 
VIene a ser sencillamente forma disimulada de 
realizar un con.trato dispositivo de bienes inmue
bles, con fraude a la prohibición terminante de 
!a ley. Y en estas condiciones tal contrato es nulo 
en forma absoluta. 

''En casos como el presente en que no ha ha
b:do disolución del matrimonio ni divorcio, y los 
bienes han sido adquiridos del 19 de enero de 
1933 en adelante, para liquidar la sociedad con
yugal, la acción procedente es la de separación 
de bienes, una vez que al 'ef·ecto concurran las 
circunstancias por la ley". 

Si se abriera la puerta para a,Plic.ar el artículo 
7•.• de la Ley 28 a bienes inmuebles adquiridos 
después de· su vigencia, a cada momento .los cón
yuges podrían cambiar el régimen patrimonial 
estatuido por la' ley en forma estable, sembrar el 
caos en él y permitirle al mf¡,s audaz de los cón
yuges quedarse con los bienes que el otro ad
quiera. 

Por último, y en relación con el caso concreto 
de este litigio, es incontestable el' siguiente razo
namiento del recurrente y que la· Corte prohija: 

"Ahcira bien, las disposiciones de la Ley 28 co
mo las del C. C.,. relativas a la sociedad conyu- · 
gal son de orden público y de interés social por 
el fin protectOr de la familia que las inspira. Por 
ende son l·2yes de . cumplimiento imperativo. En 
sus convenciones los cónyuges no las pueden al
terar., modificar o derogar. El régimen legal esta
blecido no puede cambiarse por voluntad de los 
part'culares. El artíc.ulo 16 del C. Civil lo prohi- ', 
be. Y se cambia el régimen legal establecido si 
los cónyuges hacen objeto de reparto, bienes 
nmebl·ES o inmuebles cuyo derecho de domi
nio les pertenece por el solo ministerio de la 
Ley 28 de 1932 y el contrato de adquisición res
pectivo. Con ello ejecutan un ·acto equivalente a 
una liquidación definitiva de la sociedad conyu-

gal. Lo cual trastorna el orden legal establecido. 
Por tal causa el acto resulta además de inoperan
te, manifiestamente contrario a derecho y abso
lutamente nulo. Nulo además por obedecer a una 
causa ilícita como es la de pretender organizar el 
régimen patrimonial del matrimonio, en un caso 
determinado, contra la ley. . 

''Pero si los motivos anteriottes no bastasen a 
producir la nulidad de un acto semejante, deroga
torio de leyes imperativas, el artículo 3'" del nue
vo estatuto prohíbelo expresamente. Que la liqui
dación provisional de bienes con pretexto del ar
tículo 79 de la Ley 28, comprensiva de inmue
bles adquiridos por cualquiera de los cónyuges 
durante el matrimonio, a título ()neroso, en vi
gencia dicha ley, implica un traspaso de bienes 
de un cónyuge al otro es de aquellos hechos que 
por lo patentes no admiten demostración. Es 

,claro pues que en el caso de este pleito, por me
dio de la pretendida liquidación provisional, Sa
lim Korgi traspasó a su esposa Odette Chedraui 
el -inmueble descrito en la demanda.. Pretendió 
aquél despojarse de la propiedad que radicaba 
en su cabeza por ministerio de la Ley 28 y el ac
to de liquidación y adjudicación de la 'sociedad 
Chedraui 'Korgi, asignándosela a su esposa. Con 
qué facultad? Con ninguna. Aún más: apelando 
a un sistema contrario a la léy que sólo permite 
ese traspaso en la liquidación definitiva d·2 la so
ciedad conyugal: Luego el acto cae fatalmente 
bajo la sanción de nulidad del artículo 39 de la 
Ley 28_ Ningún razonamiento ni excusa elimina 
el vicio de nulidad 'de ese acto". 

Todo lo expuesto lleva a la conclusión de que 
debe casarse la sentencia recurrida, declarar la 
nulidad de que trata -el punto primero de la par
te petitoria de la demanda, la restitución solici
tada en el punto segundo -subsidiario, no en el 
segundo principal:._, porque el señor Korgi, ma
rido de la demaÍl.dante ya falleció, y habiéndose, 
disuelto por tal motivo la sociedad conyugal, que 
está para liquidarse, es a ésta y no a aquél. ni a 
la sucesión de él a quien debe reintegrarse. 

En cuanto a frutos, dada la manifestación ex
presa de los demandantes sobre. la buena fe de 
la demandada y de su marido en el acto de la li
quidación celebrada por ellos, la condena no pue
de hacerse sino por ·lo percibido desde la notifica
ción de la demanda, pero sin cargarle a la de
mandada lo percibido o que se hubiera podido 
percibir desde la fecha del secuestro del inmue
ble, porque de los frutos en este lapso no debe 
responder ella sino._ el secuestre, en las condicio-



nes que para con éste establece la ley. 
En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, adm.nistrando justic1a en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CASA la sentencia recurrida, 
y en su lugar, 

TI"rrimme!l'o.-Es absolutamente nulo el acto o con
trato de liquidación provis:onal de la sociedad 
conyugal formada por el matrimonio de Salim 
Korgi y Odztte Chedraui de Korgi, contenido en 
la escritura número doscientos setenta y tres 
(273) de veintiocho (28) de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos (1942), de la Notaría Pri
mera de Bucaramanga, en cuanto por este acto 
se traspasó a la señora Odette de Korgi, el dere
cho de dominio sobre la mitad, en el siguiente 
inmueble: un local d·estinado para almacén de 
construcción de adobe cocido, ciel6 1 raso, con pi
sos de baldosín y cemento, techos de teja de ba
rro cocido, junto con el terreno en que éstá edi
ficado, COn todas SUS depEndencias, anex'dades y 
mejoras, ubicado en la calle treinta y cinco (35), 
antes calle quinta sur del plano de esta ciudad, 
marcado en sus puertas de entrada con los nú
meros quince ol;)ce (15-11), quince quince (15-
15), quince di·ez y nÚeve (15-19) ·y quince vein
tiuno (15-21) de la actual nomenclatura, y alin
derado así: por el sur, que es el frente, la calle 

treinta y cinco al medio, con propiedades de Pai
llié & Compañía S. A.; por el norte, con propie
dades que fueron de T. Valenzuela e Hijos y de 
Elisa Valenzuela de Castillo, hoy de Leonardo 
F'ernández y Jorge Castillo Casas; por el orien
te, con propiedades que fueron de Habid Barbur, 
después de· Francisco Vargas y Hermanos, y hoy 
de Guillermo Montoya; y por el occidente, con 
propiedades de Bernh W essds, hoy de la señora 
Cecilia Cepeda de Meyer. 

§egundo.-En consecuencia la f'nca relaciona
da debe su restituida por la demandada a la so
ciedad conyugal Korgi-Chedraui, representada 
por la viuda y los herederos del cónyuge difun
to Salim Korgi, junto con ~os frutos producidos 
o que hubiera podido producir desde la notifiCa
ción de la demanda hasta el día del s-2cuestro 
del inmueble, a f·n de que se incluya en la li
quidación definitiva de la sociedad. 

No se hace condena en costas. 

Publíquese, notifíqu-ese cópiese, insértese en la 
Gaceta JTudñcial y devuélvase en oportunidad al 
Tribuna!" de or·een. 

lLuis IF'elipe lLatone 1IJ.-Alfonso Márql!!ez IPie2. 
!Eduardo JRodrigucz JPiñeres.-Alber~o Zlllleta Ann
gel.-lErnesto M:ei~ndro lLugo, Secretario. 



CUANDO DEMANDADA LA RlES1'liTU CXON DE UNA COSA, SE CONlDJENA A 
PAGAR SU .PJRECKO PORQUIE SE DlE'NliE GA LA RlEST~TUCXON lEN JESPJECITE POR 
JHAJBJERSJE HECHO ITMPOSITJBLJE, NO HAY ITNCOSONANCITA ENTRE LA DlEMAN
lDA Y lLA SENTENCITA. - ITMPOSITJBJU DAD DE ACUSAR, A LA V lE Z , POR 
JERROR DE JHIECJHIO Y POR ERROR DE DERECHO lEN LA APRECITACWN DE 
UNA PRUEBA.- NO PUEDE INVOCAR IT,A CAUSAL SEXTA DE CASACITON CON 
FUNDAMENTO EN NUUDAD POR ITLE 'ii'rliMliDAD DE LA PERSONERITA, SINO 

LA PARTE QUE NO ESTUVO~DEllUDAMENTE REPRESENTADA -

ll.-No puede acusar en casación ~a sen~en
cia con base en la causa1. sex~a y por nuli
dad proveniente de ilegitimidad de Ja pe:r
sonería sino la parte que no ha esta1o re
presentalla debidamente en el juicio. Se :re
quiere ademá'3 que la cuestión no haya sido 
discutida y fallada antes en auto ejecutoria
Ido, conforme a ·lo dispuesto por el artiÍculo 
45!1 del C • .Jr. 

2-No se trata de condena 1UlL'li'lltA PlE'li'li
'li'A y, por consiguiente, no puede prosperar 

' en casación el cargo por inconsonancia en
tre ro demandado y lo fallado y con base en 
la causal 211- del artículo 52ll, cuando dene
gada Ja restitución en especie de la cosa l!'ei
vñndicada, por haberse hecho ella imposible, 
se condenó a pagar su precio; porque tal 
condena es una aplicat:i.ón excepcional de la 
obligación de restituir, en la que opera, se
gún el artículo 955 del c. C., una especie de 
subrogacion de la cosa singular por el valor 
de ella, en razón de la imposibilidad de re
cuperarla, pero sobre la base de la proce
dencia de la acción fundamental. 

3-lLa costumbre implantada de acusar poli' 
error de hecho y de derecho, a la vez, la 
apreciación de una p1·ueba, le ahorra es
fuerzo al recurrente, pero es contll'aria a la 
técnica de la casación y de manera positiva 
a !o dispuesto en el ordinal ll.'-' del artñnulo 
520 del C. JT., según el ·cual ha de afirmarse 
si la violación de la ley, en el caso de esti
mación errónea de las pruebas, se cumple 
por ERROJR. JI)IJE DElltlWlll!O l(]l lElltlR.I(]lllt DE 
lHllEClHIO .que aparezca de modo manifiesto 
en los auto3. Porque los errores dichos tie
nen de común, ciertamente: a) el campo en 
que se originan, o sean las pruebas; b) el 
efecto, o sea la vi !'\-ación de la Iey. Pero, se 
dlfereooia.l!l: ].9 en que 1M ~ que <!l! il!.g l'o.e-

o 

cho atañe a la prueba como el!emen~o ma~e
rial del proceso, por creer el sentenciador 
que existe cuando falta, o que falta cuando 
exi5'te, y debido a eiio da por probado o no 
probado el hech~, el error de derecho par~e 
de la· presencia indiscutible de Ia probanza 
en autos y concierne al mérito legal que el 
juzgador le atribuye o le niega, en contra
vención a los preceptos de la ley sobre 
pruebas; y 2'-' en que el de derecho es la de
sarmonía entre el valor dado o negado a una 
prueba por el falladoli' y el que le niega o Xe 
da un determinado precepto legal, asunto 
que cae exclusivamente en el campo juridi
co, en tanto que el de hecho es la desarmo
nía entre la prueba que existe o no exi.ste 
y la idea- contraria del .1Tuez, lo cual cae es
tri.ctamente en el campo de hecho,. motivo 
por el· cual debe apare~er de modo manifies
to en autos. 

De estas diferencias se infiere que el mis
mo error en la apreciación de la prueba no 
puede ser a la vez de hecho y de derecho. 

lEsto desde un punto de vista intrinseco, 
que por lo que concierne a la tramitadón 
del ll'ecurso, a qué se atiene el opositor pall'a 
combatir el cargo: al de hecho o al de dere
cho? 1l el JTuez en casación, qué rumbo si
gue? lLos dos? l!mposible. lEl uno o el otro? 
No habría. razón para seguir éste y descartaJ? 
aquél. 

4-Conforme lo dijo la Corte en sentenci2 
de casación de 16 de julio de 1937, "no pue
de im}mgnar en juicio la personalidad de sm 
contrario, quien dentll'o o fuera de él la ~'iX
viera previamente reconocida". (G. JT., 'll'omo 
45, pág. ~14-). 

5-lEI e1·ror de hecho en la apreciación de 
la prueba debe ser tan protuberante, ta:m 
oonvinool!lte, 't!m ~. ~!llll m ~1M!., 
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alle liilila."ilell'lll. iilll!alliTscllll~n@Tie e iix:li!llllllWll.ThlTie, !iilm> mllll· 
mñ~m ~~rrm miJ!rred;r.~iiórn ¡¡¡¡l!lle Rm CIJ!Ull!S prreeilsm
me:rn1e Re negó en se;m~eneñaalloll' eontrrm la evii
ill!e:ll.cia, ]l'Oiri!Jllll!e sñ adlmUe otll'm siii!Jlu:ñell'a, oommo 
na soste:rniida en en Jl'aiRo, no es ]¡losñMe ell enoll' 
lllle llleell:w Cllll easad.ón, ym ·qm:e no ielllldríia en 
eall'ácte¡¡o ~e lliL0.Nll;;<'lllES'10 q'ille exige eA Oll'- · 

i!lt!na! 11. Q dell aa·tícllllio 520 i!liell IC. J. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil B).-Bogotá, agosto trece de mil nove
ciento.s cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr: José J. Gómez R.) 

En el juicio ordinario promovido po:r Schall 
Pavenstedt & Co. Inc. contra el doctor Leonardo 
Tafur Garcés y señores Carlos Velasco R., Mar
co A. Tobón, Marco Tulio Capote e Isaías Ren
tería, juicio fallado el 11 de julio de 1952, recu
rrieron en casación la sociedad demandante y el 
primero de los demandados. 

19-Por medio de la escritura pública N9 172,0, 
de 20 de noviembre de 1929, de la Notaría 3~ del 
Circuito de Cali, la sociedad colectiva de comer
cio que llevó el nombre de Tobón y Cía. se cons
tituyó deudora de Schall Pavenstedt & Co. Inc., 
domiciliada en Nueva York, Estados Unidos de 
Norteamérica, por la suma de $ 27.000.00 oro 
americano, y en garantía impuso hipoteca sobre 
un lote de terreno ubicado en la ciudad de Cali, 
alinderado así: Norte y nordeste, con la carrete
ra que 'de esta ciudad conduce a ."Aguablanca"; 
sur y Este, con terreno de propiedad de Espíri
tusanto Torrijas; y por el Oeste, con la línea del 
Ferrocarril del Pacífico. 

29-Schall Pavenstedt & Co. Inc. confirió po
der judicial al doctor Leonardo Tafur Garcés, 
abogado de la ciudad de Cali, para que hiciera 
efectivo el crédito, quien promovió juicio de 
venta del bien hipot<!cado ante el Juez 49 Civil 
del Circuito del mismo nombre, contra Marco A. 
Tobón y Carlos Velasco R. socios de la di~uelta 
sociedad, juicio que concluyó por desistimiento 
debido a transacción celebrada por el apoderado. 
de la casa ~:~;Ctm:a. y los Oiel!U!.Ddados, mediante la 

escritura pública N9 1703 de 14 de diciembre de 
1942, de la citada Notaría. 

39-La transacción consistió en que el apode
rado doctor Tafur Garcés rP.cibió en dos porcio
nes, el fundo hipotecado, con excepción de dos 
fanegadas de 6.400 met.cos cuadrados cada una, _ 
por un valor de $ 10.000.00 moneda colombiana, 
"cancelado a título de dación en pago en virtud 
de la transferencia celebrada a nombre de los 
se.ñores Schall Pavenstedt & Co. Inc.". 

49-Está acreditado en este negocio, que el 
traspaso de los lotes de terreno, a que se refiere 
el citado instrumento de transattión, obedeció a 
la necesidad de cancelar la obligación de Tobón 
y Cía. para con la casa extranjera, y que el Dr. 
Tafur Garcés o.bró al suscribirlo como manda
tario de la casa de Nueva York. 

59-Por medio de escritura pública N9 1467 de 
6 de junio de 1.944 de la Notaría 111- de Cali, el 
Dr. Tafur Garcés vendió a Marco ·T. Capote e 
Isaías Rentería un lote de terreno de 6.400 me· 
tres cuadrados, tomado de los terrenos recib~dos 
a virtud de la referida transacción, por la suma 
de $ 9.600.00, que fué pagada de contado. 

69-Alegando que los terrenos de la transac
ción fueron recibidos por la sociedad demandan
te y que el mandatario se había negado a resti
tuirlos, Schall Pavenste~;lt & Co. Inc. demando 
al Dr. Leonardo -Tafur Garcés y u los señores 
Carlos Velasco R., Marco A. Tobón, Marco Tu
lio Capote e Isaías Rentería: al primero y a los 
dos últimos como poseedores de distintas áreas 
componentes del inmueble, y al segundo y al 
tercero en su calidad de socios. de la antigua so" 
ciedad de Garcés y Cía., para que se hiciesen di
versas declaraciones y condenas, de las cuales las 
m~s importantes pueden sintetizarse así: decla
ración de propiedad del fundo recibido con mo
tivo de la transacción, a :Eavor de la sociedad ex
tranjera; condena de restitución del mismo con 
frutos ·civiles y naturales desde la fecha de la 
transacción, más los perjuicios causados por la 
falta de entrega, a cargo del Dr. Tafur Garcés; 
y condena de restitución a cargo de Capote, y 
Rentería, del área comprada a aquel. 

rr 

La sentenda de primera instancia fue absolu
toria, en tanto que la de la segund:l -proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali- resolvió: 

"Primero.-Reconócese que los señm:-es lVlarco 
A. Tobón y Carlos ,Velasoo R., en Dombre y re-



presentación de la Sociedad Tobón & Cia., en Ji. 
quidación y como únicos socios de esa sociedr~J, 
transfirieron, a título de dación en· pago, a la s ,_ 
ciedad Schall Pavenstedt & Co. lpc., firma de 
comercio domiciliada en Nueva York Estad n 
unidos de Norte América,, representada en ese & · · 

to, por el Dr. Leonardo Tafur Garcés, los inmur · 
bles objeto del contrato recogido en la escritu: a 
Nr.> 1703, de 14 de diciembre de -1942, de la K)· 
taría 3~ de Cali, transferencia hecha con el OJ · 
jete. de cancelar la obligación hipotecaria de qt·.¿ 
da cuenta la escritura NQ 1720 de 20 de novie; .
bre de 1929, de la misma Notaría 3~ de Cali. 

"Segundo.-Los dos inmuebles deslindados y 
especificados en la prenombrada escritura r;r.> 
1703, con exclusión del lote de tierra vendido 
por el Dr. Tafur Garcés a los señores Marco ·Tu
lio Capote e Isaías Rentería, por medio de la es
critura pública N9 1467, de 6 de junio de 19: ~
de la Notaría 1 ~ de Cali, son, en consecuenci ~. 
de la propiedad exclusiva de la sociedad Sch~. , 
Pavenstedt & Co. Inc., domicilia~a en Nue·. a 
York, Estados. Unidos de Norte Am§rica, y :.d 

del Dr. Leonardo• Tafur Garcés. 

"Tercero.- El Dr. Leonardo Tafur Garcés, 
queda obligado a restituír, dentro de los tres 
días siguientes a la ejecutoria del presente fallo, 
a la sociedad Schall Pavenstedt & Co. Inc., do
miciliada en Nueva York, Estados Unidos de 
Norte América, o a quien sus derechos represen-

• te, lo& mencionados inmuebles, con exclusión del 
vendido por dicho Dr. Tafur Garcés a los ya nom
brados señores Capote y Rentería. En cambio de 
esta exclusión, el Dr. Tafur Garcés, dentro del 
mismo término antes indicado, entregará a Schall 
Pavenstedt & Co. Inc., o a quien legalmente la 
represente, la suma de nueve mil seiscientos pe
sos ($ 9.600.00) moneda coriente, y sus intereses 
a la rata legal, desde el día 14 de diciembre del 
año de 1942, fecha de la escritura N9 11467, ya in
dicada, hasta que el pago se verifique, suma 
equivalente al precio recibido por el Dr. Leor.::rc
do Tafur Garcés de los señor~s Marco Tulio Ca
pote e Isaías Rentería, por razón de la venta ve
rificada_ median~e el instrumento antes citado. 

"Cuarto. - Condénase al Dr. Leonardo Tafur 
Gai:cés a pagar a la sociedad Schall Pavenstedt 
& Co. Inc., y ·a elección de ella, los frutos natu
rales o civiles de los inmuebles cuya restitución 
se ha ordenado en el runto 39 de esta parte r()
solutiva, en la cuantía que se fije por el procedi
miento señalado en al ·artículo 553 del C.. Juclic 

. ~ll.íl. 

cial, desde el día 28 de abril del año de 1948, has
ta que se verifique la entrega de los inmuebles 
"" indicados todo de conformidad con las bases 

· ·q~e se. han deja do expuestas en la· parte motiva 
de e::;te fallo. 

"Quinto.-Condénase a -la sociedad Schall Pa
venstedt & Co. Inc., al pago de las costas que a 
los señores Marco A. Tobón, Carlos Velasco R., 
Marco Tulio Capote e Isaías Rentería les haya 
ocasionado su defensa en este juicio. 

"Sexto.-Para los efectos previstos en el artí
culo 2252 del Código Civil, inscríbase esta sen
tencia en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados de esta ciudad. 

"Séptimo.- Condénase al Dr. Leonardo Tafur 
Garcés al pago de las costas causadas en ambas 
instancias". 

79 Recurrida la- sentencia por la parte actora 
y por el demandado Dr. Tafur Garcés, y en vista 
de que el cargo formulado por la parte deman
dante obedece a que el reo no fué ·condenado co
mo poseedor de mala fe, cuestión secundaria o 
consecuencia! en la litis, se decidirá primeramen
te el recurso del demandado. 

ICAlP'll'll.'UlLI()) SlEGUNIDO 

lEI recurso de uno de los demandados 

Formúlanse cinco cargos: lo~ tres primeros 
con apoyo en la causal primera; el cuarto en la 
segunda, y ·el quinto en la sexta. Por razón de 
lógica la Sala se ocupará de eilos en este orden: 
59, 49, 19, 29 y 39. 

I 

Quñnto cai.'go 

Fundado en la causal sexta consiste en haber
se incurrido en el motivo de nulidad del proce
so, prevista en el ordinal 29 del artículo 448 del 
C. J., o sea la ilegitimidad de la personería adje
tiva de la parte actora. 

Reproduce el recurrente las razones expuestas 
en el primer cargo, basado en la causal prime
ra de casación, esto es, en la infracción' de la ley 
por errores de he~ho y de ·derecho en la aprecia
ción de las pruebas. Esas razones, en una pala
bra; tienden a demostrar que la' capacidad pro
cesal de Schall Pavenstedt & CÓ. Inc., no existe, 
por cuanto lW apa.reoe firm.ada el acla de la ~ 



sión de la Junta Dirc;ctiv~. en la cual se originó 
el mandato en cuyo ejercicio ha comparecido el 
doctor Alvaro Caicedo Martínez en este proceso, 
por quien actuó como tal. 

El cargo alegado por el demandado doctor Ta
:íur Garcés es improcedente: 

19-Porque la causal sexta de casación está 
erigida en favor de la parte que no ha estado re
presentada debidamente, pues obedece al dere
cho o garantía individual inviolable, de derecho 
natural, de no ser condenado sin ser oído, y en es
te caso el recurrente no alega su propia incapa
cidad procesal, sino la .de la compañía deman
dante. Ha dicho la Corte insistentemente: "El 
derecho de accionar o de excepcionar con base 
en la nulidad del juic;io no corresponde a cual
quiera de los actores,· sino privativamente a la 
parte ilegalmente notificada e em¡:,lazada o inde
bidamente representada. Es el interesado mismo 
quien puede alegar esos motivos de nulidad y 
no su contraparte. Si tal personería se exige pa
ra promover el juicio por la vía ordinaria y para 
oponer la excepción cuando se trata de ejecutar 
la sentencia, la misma personería debe exigirse 
para alegar en casación la nulidad del juicio con 
apoyo en los referidos hechos, pues no se ve ra
zón para que tan sabias normas dejen de apli
carse en el recurso de casación". (Sentencias, 25 
de noviembre de 1946. LXI, 443; 5 marzo 1948, 
LXIVi, 39). 

29-Porque la cuestión fué discutida y fallada 
en las dos instancias, en el incidente de excep
ciones dilatorias propuestas por el Dr. Tafur Gar
cés, según consta a folios 80 y siguientes del cua
derno 39, de modo que el debate quedó definiti
vamente cerrado, de acuerdo 'con lo que dispone 
el artículo 450, ordinal 19 del C. J. (V. Casacio

·nes de 16 de julio de 1937, XLV 315 y 12 de mar
zo de 1953, LXXIV. 369 21l-). 

Es, por tanto. improcedente el cargo. 

:a 

Consiste la incongruencia en haber condenado 
al Dr. Tafur Garcés a pagar a la sociedad actora 
la suma de $ 9.400.00 y sus intereses desde el día 
1.4 de diciembre de 1942, o sea el precio en que 
vendió, como propia, a Marco A. Capote e Isaías 
Rente.ría. parte del inmueble recibido en virtud 

de la transacción, según cor;_sta en escritura N9 
1467, de 6 de juilio de 1944Jde la Notaría 111> de 
Cali, siendo así que en la _<lemanda. no se pidió 
esta condena. ; 

No hay, sin embargo, la inconsonancia alegada, 
La parte actora solicitó la declaración de perte
nencia y la restitución respecto de todo el in
mueble recibido por el apoderado según la es
critura de transacción, de manera que habiendo 
negado la sentencia aquellas peticiones en cuan
to al fundo vendido a Ca:;lOte y Rentería, por ha
berse hecho imposible su restitución, la conde
na a pagar el precio recibido es. una aplicación 
excepcional de la obligación da res'dtuír, en la 
que opera, según el artículo 955 del C. C., una 
especie de subrogación de la cosa singular por 
el valor de ella, en razón de la imposibilidad de 
recuperarla, pero sobre la base indispensable de 
la procedencia de la acción fundamental. 

No se trata de condena U!ltl:"ll!. pe~ñta; la subro
gación real, como dice un tratadista, es la "ad
quisición de una cualidad jurídica transmitida 
de un bien al que lo sustituye"; o en otros tér
minos, entre las co'sas que juegan en este fenó
meno hay una Jidentñdallll j'll!:r:íc1~ea, según la cual 
lo que se dice de una se predica de la otra. V. 
Gr. el inmueble que sustituye al propio de uno 
de los cónyuges, en los casos de los artículos 1783, 
ordinal 19, 1789 y 1790 del C. C., es como si fue
ra este mismo, es decir, prosigue aquél fuera de' 
la comunidad. Así, se demandó una declaración 
de pertenencia y la restitución de todo el in
mueble, la lfarte vendida, que no pudieron cu
brir aquellas acciones, transmitió, al precio reci
bido la virtud de soportar la demanda petitoria 
y de restitución. 

Ahora bien: la subrogación real, de este modo 
cumplida automáticamente, convierte una co:nQ 
denación imposible de restituír en especie en la 
única posible de restituír en dinero, como desa
rrollo de la subrogación misma, y así como no 
pod¡ía hablarse de sentencia 1111U:rll!. J!lZ:tli~ si Sl'l or
denase devolver la parte enajenada, puesto que 
se pidió, tampoco se puede hablar de ello en 
caso de condena a x-estituír el precio de una parte. 

No procede, por tanto, el cargo de desarmonía 
entre lo pedido y lo sentenciado. Al estudiar el 
segundo se habrá de ver si las acciones de perte
nencia y de restitución cuentan con la ".Jase esen
cial del derecho en cabeza de la :9arte actora, 
porque si no cuentan cru:~ ella. no sólo s~rian in· 



COTlducentes respecto del precio recibido, sino 
·también respecto del fundo no enajenado por ·el 
Dr. Tafur Garcés. ,. 

No se acoge, en consecuencia, el cargo. 

m 

Consiste en que el s~ntenciador incurrió en 
errores de hecho y derecho a un mismo tiempo, 
en la apreciación de determinadas pruebas. 
/Conviene advertir, ante todo, que la costum
bre implantada de acusar por error de hecho Y 
de derecho, a la vez, la apreciación de una prue
ba le ahorra esfuerzo al recurrente, pero es con
tr~ria a la técnica· de la casación y de manera 
positiva a lo dispuesto en el ordinal 19 del art. 520 
del C. J., según el cual ha de afirmarse si la viola
ción de la ley, en el caso de estimación errónea de 
las pruebas, se cumple 'por euol!' de deK'eCll:nOI ® 

ei'l!'Olt' de hecho que aparezca de modo manifies
to en los autos. Porque los errores dichos tie
nen de común, ciertamente: a) el campo en que 
se originan, o sean las pruebas; b) _el ef€cto, o 
sea la violación de la ley. Pero, se diferencian: 
1 Q en que al paso que el de hecho atañe a la 
prueba como elemento material del proceso, por 
creer el sentenciador que existe cuando falta, o 
que falta cuando ~xiste, y debido a ello da por 
probado o no probado el hecho, el error de de
recho parte de la presencia indiscutible de la 
probanza en autos y concierne al mérito legal 
que el juzgador le atribuye o le niega, en con
travención a los preceptos de la ley sobre prue
bas; y 29 en que el de derecho es la desarmonía 
entre el valor dado o negado a una prueba por 
el fallador y el que le niega o le da un determi
nado precepto legal, asunto que cae exclusiva
mente en el campo jurídico, en tanto que el de 
hecho es la desarmonía entre la prueba que exis
te o no existe y la idea contraria del Juez, lo 
cual cae extrictamente en el campo de hecho, mo
tivo por el cual debe aparecer de modo mani
fiesto ·en autos. · 

De estas diferencias se infiere que el mismo 
error en la apreciación de la prueba no puede 
ser a la vez de hecho y de derecho. · 

Esto, desde ·un punto de vista intrínseco, que 
por lo que concierne a la tramitación del recur
so, a qué se atiene el opositor para combatir el 
cargo:,,al de hecho o al de derecho- Y el Juez en 
casación, qué rumbo sigue? Los dos? Imposible. 
El uno o el otro? No habría razón par2 ~gui.r 
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éste y descarta.r aqué!~llo en ~uridad de ver
dad, debe cons1derarS'é como mot1vo para recha
zar el cargo de plano. La Corte, sin embargo, 
ante la falta de técnica hoy imperante -sin de
jar de. desconocer que hay juristas que la saben 
y practican brillantemente-,- entre otras causas 
por la de no existir en nuestro país una especia
lidad legalmente organizada para alegar ante su 
primer Tribunal de Justicia, al menos en el ra
mo de la casación, ha tratado de interpretar con 
alguna amplitud los confusos cargos, buscando 
en su desarrollo, razonablemente, el verdadero 
sentido de ellos, atendiendo más a la sustancia 
de los hechos en que el recurrente los funda que 
a las palabras que emplea para calificar esos he
chos. 

Este primer cargo de la demanda consiste en 
haber. incurrido el sentenciador en errores de 
hecho y de derecho a la vez, en la apreciacwn 
de algunas pruebas, apreciación que lo llevó a 
aceptar la capacidad procesal y la capacidad pa
ra ser parte de la sociedad actora. El fallo adm~
te, ciertamente, ia existencia legal de la perso
na jurídica demandante (capacidad para ser par
te), y también la personería de quien la ha re
presentado en este juicio (capacidad procesal). 
La Sala se refiere separadamente a 'una y otra 
cuestión. 

lP'rimera. 

Con respecto a las pruebas tocantes a la per
sonalidad jurídica de la casa actora, que el recu
rrente considera erróneamente estimadas, no hay 
en este cargo sino la referencia que contiene el 
siguiente párrafo: 

"Y como esos errores de hecho y de derecho 
en la apreciación de tales elementos y en la fal
ta de apreciación de las pruebas de inspección 
ocular, dictamen pericial y !otoscopias, llevaron 
al Tribunal a dar por cierta la existencia de la. 
sociedad! en niquidación "Schall J?avenstedt & 
-Co. llnc.", como titular de los presuntos derechos 
reclamados; la calidad de directores en las per
sonas que aparecen o cuyos nombres aparecen 
en el papel que tiene el nombre de Carl Muller, 
y la calidad de liquidadores de esos caballeros 
cuyos nombres figuran en ese supuesto docu
mento, es lógico concluir que el H. Tribunal, con 
tales errores de hecho y de derecho, quebranta 
igualmente estas disposiciones". (Subraya la Sala). 

Se considera: 
Las pruebas de inspección ocular, dictamen peri

cial y !otoscopias, así como las demás a que. el 



cargo se refiere, nada ~ienen qué ver con la exis
tencia legal de la sociedad demandante en liqui
dación; y los preceptos de la ley citados comQ in
fringidos en razón de los errores de hecho y de 
derecho, niguna relación guardan con la presen
cia de la personalidad jurídica de la sociedad en 
este proceso. Pruebas y textos legales atañen a 
la capacidad procesal del actor, de la cual se ocu
pará la Sala en seguida. 

Por tanto, la errónea apreciación de elementos 
probatorios en lo que respecta a la prueba de la 
constitución y existencia del énte jurídico de
mandante, no existe. Por lo demás, el Dr. Tafur 
Garcés estaba impedido legalmente para alegar 
en este juicio la nulidad o inexistencia de Schall 
Pavenstedt & C. Inc., de conformidad con el ar
tículo 479 del C. de Co. Ha dicho la Corte; "La 
sociedad nula o disuelta conserva su necesaria 
personería para liquidarse y también para ac
tuar como tal en frente de terceros, sin que és
tos puedan prevalecer de tal situación para desco
nocerla y libertarse de toda obligación o de to
do reconocimiento de un derecho social. Es ésta 
una regla moral que domina toda la vida del 
contrato social. ... Pero, en cambio, si se está 
en presencia de relaciones jurídicas o prestacio
nes entre la sociedad y, un tercero, ninguno de 
los dos puede invocar la nulidad del pacto social 
para eximirse de cumplir sus obligaciones. Los 
artículos 477 del C. de Co. y 2084 del C. C. dispo
nen que los socio~ de una sociedad nula o de he
cho no pueden alegar la nulidad contra los ter-

. ceros interesados en su existencia o que hayan 
contratado con ella. En el caso contrario, cuando 
es Xa soci.ellllad quiellll i!llemantl!m a Ullill ~eli'celi'o, se 
si.gl!lle !m misma regla, y ell ~ell'CI!lll'o mo pu.ede ale
gall'lm pali'a, ~Oll' csa sola ci!l'cl!llnstmncim, cxoneraz
::;e tille sUlls obl!igmciones «D pll'est.aciioxtes. (Art. 47SI 
C. de Co.)". 

También estaba impedido moralmente porque 
con apoyo en el principio jurisprudencia! de que 
"no puede impugnar en juicio la personalidad de 
su contrario, quien dentro o fuera de él la tu
viera previamente reconocida", como enseña la 
sentencia de casación de 16 de julio de 1.937 
(XLV, 314), el Dr. Tafur Garcés no podia impug
nar la de la parte actora, porque la tenia acepta-· 
da con anterioridad por haber sido mandatario 
de ella en el juicio de venta. 

En resumen: por una parte, la estimación que 
el sentenciador hizo de los documentos relacio
nados con la fundación de la sociedad y con la 
~xistencia de la misma, en estado de disolución 
Y liquidación., oo ha si.oo mateX".ia del cargo; por 

otra, si algunas expresiones de és~e se ~omasen 
como ataque a la sentencia en tal sentido, ellas 
no configurarían cargo prócedente en casación; 
Y por último, auncuando se hubiese formulado y 
fuera procedente, objetivamente considerado. a 
nada hubiera conducido puesto que en sen~en~ 
cia de instancia habría que aplicar el artículo 
479 del C. de Co. que prohibe a los terceros po
ner al ·abrigo de la nulidad del ente jurídico la 
falta de cumplimiento de sus deberes. 

Las pruebas relativas a la capacidad procesal 
de la entidad actora, cuya estimación tacha el 
recurrente, de errores simultáneos de hecho y de 
derecho, son: a) el acta de la sesión de la junta 
directiva de Schall· Pavenstedt & Co. Inc., de 21) 

de m,ayo de 1947, celebrada en 14 Wall Street, 
oficina 2.800, de la ciudad de Nueva York; b) el 
acta de la inspección ocular efectuad :t y el dic
tamen pericial rendido el 12 de abril de 1951, en 
la segunda instancia del juicio; y e) las fotosco
pias que obran a folios 8 y 9 del cuaderno 99 

En una palabra, el Tribunal erró al aceptar el 
acta de aquella sesión, sin la firma del secreta
rio de la junta directiva, puesto que aparece al 
··pie el nombre del secretario, en caracteres me
canográficos, pero no la firma autógrafa, y como 
en dicha sesión se autorizó al director Edmund 
Pavenstedt para ot0rgar "un ·poder general, ple
no y completo, con las facultades que él juzgue 
convenientes", a fin de demandar al Dr. Leonar
do Tafur Garcés, poder que aquellos sustituye
ron en el doctor Alvaro Caicedo Martínez, la 
parte demandante no ha probado su capacidad 
procesaL 

Señala como infringidos, por una par~e. los ar
tículos 22, 17 57, 17 58, 1760 y 1761 del C. C.; por 
atra los artículos 465, 469 a 471 del C. Co., 36 de la 
ley 40 de 1907 y 40 y 41 de la ley 28 de 1931; y 
por otra los artículos 722, 724, 730 del C. J. 537 y 
seo del C. de Co. y 49 de la ley 26 de 1922. 

·El cargo gira en torno del acta de la citada 
sesión de la junta directiva, la cual no presenta 
autógrafa la firma de quien actuó en ella como 
secretario, como cons~a en el acta de la inspec
ción ocular y en el dictamen referidos, y el error 
consiste en haber sido estimada dicha acta co
mo prueba de la l!lesioo y de eoneiguiente, de 1~ 



autorización dada a uno de los directores para 
designar los apoder¡¡.dos. 

Mas, la Corte no puede volver sobre lo que fue 
materia del incidente de excepciones dilatorias, 
entre las cuales figuró la ilegitimidad de la per
sonería adjetiva de la casa actora, de modo que 
de conformidad con el artículo 450, ordinal 19 
del C. C., no procede la causal sexta cuandó se 
ha resuelto en auto· ejecutoriado que es legítima 
la personería del apo'derado. 

No se acoge, de consiguiente, el primer cargo. 

IV 

Consiste este cargo también· en errores de he
cho y de derecho al tiempo, cometidos por el 
sentenciador en la estimación: a) del instrumen
que contiene el mandato conferido al Dr. Tafur 
Garcés; b) de la escritura N9 1703, de 14 de di
ciembre de 1942; e) del memorial de desisti
miento presentado por las partes en el juicio de 
venta; y d) de las cartas· de 21 de diciembre de 
1942 y 10 de enero de 1944, dirigidas 'por el Dr. Ta
fur Garcés a Carlos Velasco R., y Schall Pavens
tedt & Co., Inc., respectivamente. Los artícu
los de la ley agraviados con tales errores dobles, 
son también en crecido número: 251 y 256 del 
c. J., 740, 756, 762, 764, 765, 780, 786, 775, 946, 
947, 950, 952, 961, 971, 1502, 1505, 1738, 1759, 1934, 
1760, 1766, 1849. 1864, 2142, 2157, 2177, 2240, 2469, 
2470, 2471 y 24S3 del C. C. 

Se considera: 

1 '-'-La estimación hecha por el Tribunal de 
estas piezas probatorias, es inconmovible en· ca
sación, porque no· hay en ella asomo de error de 
hecho. No hay que olvidar que el error de he
cho en la apreciación de la prueba, debe ser tan 
protuberante, tan convincente, tan manifiesto, 
que la prueba~ de manera indiscutible e induda
ble, no admita otra apreciación que la que pre
cisamente le negó el sentenciador contra la evi
dencia, porque si admite otra siquiera, como la 
sostenida en el fallo, no es posible el error de 
hecho en casación, ya que no tendría el carác
ier de manifesto que exige el ordinal 19 del ar
tículo 520 del C. J·. Lejos está la apreciación del 
Tribunal de contrariar la evidencia de que el 
apoderado no obró como tal, no transigió el liti
gio como tal, no intervino como tal en una da
dón en pago en que se trataba de pagarlA:! e él 

lo que no se le debla -Y no a la casa poderdan. 
te- lo que sí se le debía. Un análisis somerísi
mo de dichos element<;>s prueba que de habzr 
una evidencia, está del lado de la interpretación 
del Tribunal: 

a) No es cierto .que el mandato se limitara al 
pleito y no confiriera poder más que para reci
bir en efectivo el monto de la deuda, pues facul
ta para aceptar en pago "cualesquiera propieda
des reales o personales'· y para transigir {f. 31 y 
v. C. 59). No puede haber yerro alguno en admi
tirlo. 

b) En la escritura de transacción obra el Dr. 
Tafur Garcés como mandatario' de la compa-· 
ñía: no podía actuar en otro carácter, si se tra
taba de transigir un pleito en que Schall Pa
venstedt & Co. Inc. era una de las partes y en 
cuyo nombre adelantaba el apoderado juicio de 
venta contra Tobón y Velasco; y en ese carácter 
suscribió la escritura en que se afirma "que el 
precio queda cancelado a título de dación en pa
go en virtud de la transferenci~ celebrada a 
nombre de los señores Schall Pavenstedt & Co. 
Inc .. de conformidad· con las instrucciones de di
chos señores". 

e) En el memorial de desistimento el apodera
do de la casa demandante declara cancelado el 
crédito de acuerdo con la escritura de transac
ción, ya mencionada. 

d) En la carta de 21 de diciembre de 1.942 (f. 
3 C. 59) del doctor Tafur Garcés para Tobón y 
Cía., aquél declara que éstos "transfirieron en 
forma transaccional y como dación en pago a 
mis repJresentados un lote de terreno .... "; y en 
la de 10 de enero de 1.944 (dos años después de 
la transacción) el doctor Tafur Garcés informa 
a la casa extranjera. "que hasta. la fecha no se 
ha podido realizar la venta de terreno",. 

Es, pues, imposible el error de hecho en lo 'to
cante a la valuación de estas pruebas. 

29-En lo que respecta a error de derecho, 
tampoco concurre, porque no se ve cómo la apre
ciación del Tribunal pudo infringir algún texto 
legal de los cifados en este· cargo. 

Por consiguiente se rechaza el cargo. 
El presente fallo reitera la doctrina de las sen

tencias de casación. de 23 de septiembre de 1.942 
(LIV bis lo5) y 24 de julio de 1.947 (LXII. 616), 
en lo esencial de las cuestiones que se suscitan 
en casos como el de autos, es decir, en lo que 
atañe a la presencia en nuestra legislación del 
mandato sin representación; a los efectos entre 
mandante y mandatario, de un mandato oculto; 
a la adquisición para el primero del bi~ eom-



prado por el segundo, a su nombre, en ejercicio 
de un mandato sin presentación u oculto, no 
obstante las voces formales del acto jurídico y ]a 
inscripción del instrumento en el Registro Pú
blico, Etn cabeza del mandatario; y a las accio
nes legales para lograr, en favor del mandante, 
el reconqcimiento del derecho así adquirido y 
la restitución de los bienes. 

Vuelve en este cargo la impugnación de haber 
incurrido el sentenciador en el doble error si
multáneo de hecho y de derecho en la estima
ción de las pruebas a que se refiere el segundo 
cargo, pero ya en dirección a la condena que ha
ce la sentencia contra el Dr. Tafur Garcés, de 
restituir a la casa actora el valor del terreno ena
jenado por éste a Capote y Rentería. Se citan 
como violados Jos artículos 669, 946, 950, 955 y 
2183 del C. C. 

Se <eonsii!llerm: 

Se vió al principio la improcedencia del cuar
to cargo, en cuanto el precio de la cosa vendida 
subroga -realmente- la misma cosa, cuando su 
recuperación se dificulta o hace imposible 

Se trata de ver ahora si a la dicha condena lle
gó el sentenciador por los errores sufridos al 
apreciar aquellas pruebas. El recurrente dice 
que repite los motivos de la acusación formula
da en el segundo cargo, en cuanto la sentencia 
dispone que aquél devuelva el precio de la par
te enajenada a Capote y Rentería. 

La Sala nada tiene que agregar a lo expues
to sobre el segundo cargo, y traslada de allí las 
razones que la llevaron a respetar la apreciación 
del Tribunal, la cual fué hecha no sólo en rela
ción con el Jote de terreno que aún figura en ca
beza del Dr. Tafur Garcés, sino también respec
to de la porción enajenada por él a aquellos se
ñores. El Tribunal consideró que las pruebas se
ñaladas en el segundo cargo acreditan el hecho 
de haber obrado el procurador como tal y ad
quirido, en .CQnsecuencia, para la compañía la 
liquidación. Sobre tal apreciación edificó el re
conocimiento del dominio y la restitución del 
inmueble, deducida la parte de la venta. Restó 
esta parte, porque considet:ó a los compradores 
como terceros de buena fe, contra quienes no 
Dueden golpear las relacion~ ocMlt=M; <entre man-
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dante y mandatario, mas no porque sobre esa 
porción no hubiese probado la parte demandan
te la misma causa jurídica de adquisición que 
demostró respecto de lo que todavía figura a 
nombre del apoderado. 

En estas circunstáncias no procede en este car
go la repetición del segundo, 'para revaluar otra 
vez la apreciación del Tribunal; y con respecto 
a la aplicacióri que hiciera el fallo del artículo 
955 del C. C., al estudiar el cargo cuarto se ex
puso la razón de no entrañar ello la incongruen-
cia a1egada. · 

Se rechaza este último cargo, en consecuencia, 
no es el caso de infirmar la sentencia en lo que 
concierne al recurso iñterpuesto por uno de los 
demandados. 

CA.lP'll'll'lUlLO 'll'lERcr:::E:RO 

Acusa el fallo, con fundamento en la primera 
causal, por varios motivos, unos basados en erro
res de hecho en la apreciación de ciertas prue
bas, otros en la violación de la ley, directamen
te o por indebida aplicación, de lo cual resultó 
que el Tribunal. considerase al demandado para 
efectos de la prestación de frutos, como posee
dor de buena fe, con el salvamento de voto del 
Magistrado Ponente Dr. Gilberto Gómez Tru-
jillo. ' 

Se Considera: 

Dice el fallo: 
-"De ser esto así, al Dr. Tafur Garcés habría 

que declararlo poseedor de mala fe, para los 
efectosc de las prestaciones mutuas, entre man
dante y mandatario. Sin embargo, cabe obser
var lo siguiente: el poder conferido por Schall 
Pavenstedt & Co. Inc., al Dr. Tafur Garcés con
tiene facultades amplísimas para el desempeño 
del mandato conferido a dicho profesional, y el 
artículo 2177 del Código Civil .expresa que "El 
mandatario puede, en e: ejercicio de su cargo, 
contestar (sic) a su propio nombre o al del man
dante: si contrata a su propio nombre no obliga, 
respecto de terceros, al mandante". De esta fa
cultad legal hizo entonces uso el Dr. Tafur Gar
cés, al otorgar la escritura N'? 1703 de 14 de di
ciembre de 1942, y lo hizo quizás para el mejor 
desempeño del negocio cuya realización te b.-abia 



sido encomendada, p~,tes, presumiblemente, a la 
sociedad demandante le interesaba más, que su 
crédito se le pagara en efectivo y no mediante 
la entrega, a título de dación en pago de inmue
bles que no podría administrar directamente, 
por no tener su domicilio en esta ciudad de Cali, 
sino en la de Nueva York, Estados Unidos de 
Norte América. A.nte tales circunstancias, era 
entonces más conveniente para Schall Pavens
tedt & Co. Inc. que el Dr. Tafur Garcés contra
tara a su nombre, en la mencionada escritura 
N9 1703, para que así pudiera, en cualquier opor
tunidad, sin necesidad de poder especial, vender 
los inmuebles objeto del aludido contrato y re
mitir a la sociedad ·los din?ros de su producido. 
Aunque sobre esta amplitud del mandato con
ferido al Dr. Tafur Garcés no existe prueba di
recta en el expediente, si se deduce ello de un 
cable (folios 13 Cuad. 19) en el cual Schall Pa
venstedt & Co. Inc., pregunta al Dr .. Tafur Gar
cés lo siguiente: "Favor cablegrafiar dirección 
Whitecase atención Pavenstedt precio aproxima
do puede realizarse propiedad raíz", y de la car
ta de fecha 1 O de enero del mismo año de 1.944 
(fls. 11 Cuad. 19) en .el cual el Dr. Tafur Garcés 
dice a Schall Pavenstedt & Co. Inc., lo siguien
te: "Acuso recibo de su muy atenta carta de di
ciembre 16 de 1943, y me permito manifestarles 
que hasta la fecha no ~a podido realizarse la 
venta del terreno. Ha habido propuestas infor
males por partes pequeñas o lotes, y como se 
trata de una zona no urbanizada, esto desvalo
rizaría más las partes restantes. Con gusto infor
maré a ustedes sobre cualquier negociación que 
logre adelantarse .... ". 

"Lo anterior hace suponer que ~1 Dr. Tafur Gar
cés se le otorgó una facultad tácita para contra
tar en su propio nombre y para proceder como 
se deja indicado, con cargo de rendir luego cuen
tas de su gestión a la sociedad demandante; de 
allí que no pueda entonces considerársele' como 
poseedor de mala fe, desde la fecha del otorga
miento de la escritura, para los efectos de las 
prestaciones que como tal debería a la sociedad 
demandante. Por otra parte, ésta, en ningún mo
mento ha requerido al Dr. Tafur Garcés para la 
entrega de los. inmuebles aludidos y no se cono
ce por lo tanto la fecha desde la cual, y antes de 
la notificación de la demanda con que se inició 
este juicio, dicho profesional quedara en mora 
de entregar. De allí que el Dr. Tafur Gar.cés a 
más de entregar los inmuebles por él recibidos, 
solame1;1te esté obligado, de conformidad con ei 
inciso 39 del articulo 964 del Código Civil, a res-
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tituír a Schall Pavenstedt & Co. Inc., los frutos 
naturales o civiles de esos inmuebles, a partir de 
la fecha de la notificación de la demanda con 
que se inició este proceso". 

Según estos apartes, al Dr. Tafur Garcés se le 
había otorgado un poder amplio, en ejercicio del 
cual podía poner en ·su cabeza la propiedad del 
inmueble, a fin de facilitar ulteriores enajena
ciones y rendir de todo ello cuentas a su man
dante; de donde concluye el Tribunal que la po
sesión del reo no puede considerarse de mala fe. 
Para afirmarlo así se fundo especialmente en el 
cable del folio 13 y en la carta de 10 de enero 
de 1.944 del folio 11 del cuaderno 19. 

A) Los cargos formulados por el recurrente 
demandante se enderezan todos a destruir la sen-· 
tencia en lo relacionado con esa calificación de 
la posesión. Pero, ninguno de ellos lo logra, por
que fundado tal concepto en las pruebas referi
das -cable y carta- si bien fue atacada la es
timación que. de ellas hizo el Tribunal por error 
de hecho, la Corte no encuentra en ello error de 
esa especie, esto es que, no obstante la autono
mía del fallador para apreciar los medios de 
prueba, haya podido sin embargo ver lo que .no 
hay ·o dejar de ver lo que hay en el juicio, rela
cionado ·con la prueba tendiente a demostrar la 
mala fe del poseedor, de modo ·que pudiera afir
marse que el Tribunal al estimar que no está 
probada hubiese desatendido la evidencia con
traria, viva y resplandeciente en 'los autos. 

B) Respecto de los cargos por infracción di
recta de· las distintas disposiciones legales diri
gidos contra el concepto de la sentencia sobre la 
buena fe, la Corte, sin detenerse a tratar de ellus 
pormenorizadamente, con~idera que son infunda
dos, mientras- esté en pie la apreciación del Tri
bunal sobre dicho factor. 

Tanto el Tribunal, como el recurrente omitie~ 
ron en sus consideraciones y cargos el escrito 
elevado al Juez por el Dr. Tafur Garcés con fe
cha 9 de febrero de 1.949 (f. 60 C. 19 Bis), en el 
cual. aparece rota la presunción de buena fe a 
su favor. Ante dicho escrito el fallo no habría 
p~dido dejar de estimarlo así, porque''en él in
vocó el Dr. Tafur Garcés la posesión del inmue
ble, que es tenencia de la cosa con ánimo de se
ñoR' o dueño, ánimo que él n~ podía tener, por·· 
que no recibió para sí, como lo estiman la sen
tencia recurrida y ·el presente fallo. Invocó tam-· 
bién la prescripción en ese escrito contra 11:!1 ac
tor, y no obstante· guardar silencio sobre la es
pecie de la misma -si adqvisitiva, si liberatoria
el hecho de haber alegado la posesión lleva a con-



figurar la primera, a la cual no podía acogerse 
sino transformando por sí y ante sí la mera tenen
cia en posesión, lo cual no es iinposible en nues
tro derecho, según los artículos 777 y 2531 del C. 
C., pero a costa de la buena fe, que se aniquila 
cuando la posesión arranca de esa transformación, 
según el precepto últimamente citado. Y se opuso 
así mismo el Dr. Tafur Garcés a las peticiones de 
la demanda, esto es, a que se declare que el pre
dio pertenece a la parte demandante. Est~ memo
rial, que el fallo no tuvo en cuenta, se oponía a 
la apreciación del sentenciador, y el recurrente no 
se detuvo en la circunstancia de haber sido omi
tido en la estimación de las pruebas. 

Mas, si la estimación del Tribunal sobre la po
sesión del demandado no puede desatenderse en 
casación, para los efectos de la prestación de 
frutos, a la cual está vinculada en el fallo la ca
lificación de la situación posesoria, no quiere 
ello decir que la conducta del Dr. Tafur Garcés 
no parezca cer:.surable, tanto más cuanto que él 
es abogado, y según su mandatario en casación, 
de profundos conocimientos, no sólo en Derecho 
sino también en otros ramos del saber, de sa
liente posición en la sociedad do!fde actúa y de 
honestidad probada, todo lo cual le ha valido "el 
respeto, la admiración y el aprecio de los pro
fesionales, de las autoridades, de los académicos 
y de la ciudadanía en genera!". El Dr .. Tafur 

Garcés no podía pretender adquirir para sf, «!s~o 
es, de manera de{nitiva, irrevocable y perpétua lo 
que se le entregó en razón del ejercicio del man
dato; y si lo intentó al suscribir la escritura N9 
1703, o más tarde, sin alegar causa legítima, --de 
lo cual no hay prueba en el juicio- su conduc
ta sería susceptible de investigación, para los 
efectos de los artículos 89, 99 y 16 de la ley 69 
de 1945. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de Casación Civil, administrando jt!sticia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
once (11) de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos ( 1.952), pronun8iada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali, en el juicio 
ordinario de Schall, Pavenstedt & Co. Inc. contra 
Leonardo Tafur Garcés y otros. 

Las costas del recurso a cargo de las partes. 

Corresponde al Tribunal decidir si es el caso 
de hacer la investigación de que tratan los ar
tículos 89 y 99 de la citada ley 69 de 1945. 

Publiquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y ejeeutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. · 

IDaría !Echaxulía.-ManueH JR~hel!'~ lP'aum.-JJos~ 
JT. <Gómez. nt.-Jfos~ IHlell'lllánlltez &ll'Yo>eli~e2l.-1Emes~o 
Melenli!x'4ll lL.Mgo, Secretario. 
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No· puede aplical!'se el c:ritel'io de la más 
seve:ra restl'icción en la inte:rpl'etación de uan 
mandato cuando el acto del mandatal'lio, ~:ra
ta de favol'ecel' al pode:rdante. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a catorce de agosto de mil no- · 
vecientos cincuenta y cuatro . 
. (Magistrado ponente: Doctor Luis Felipe La:.. 

torre U.) 

Con fecha 9 de octubre de 1.953 -el Tribunal 
Superior de Medellín pronunció sentencia con
denatoria· en el juicio ordinario que por medio 
de curador había propuesto y adelantado· la me
nor Carmelina Margarita Escobar Borja contra 
Unaldo Cadavid sobre nulidad del contrato de 
venta o permuta contenido en la escritura N9 
818 de 7 de noviembre de 1.94g otorgada en la 
Notaría del Circuito de Frontino. 

Oportunamente el abogado Fidel Rodríguez, 
haciendo uso del poder que le había· conferido el 
demandado para que lo representara Em la se
gunda instancia, interpuso el recurso de casación 
contra el fallo de que se trata. 

El Tribunal nb encontró suficiente el poder y 
po'r auto de 21 de noviembre denegó la concesión 
del recurso. 

,El recurrente solicitó en tiempo la reposición 
' de esa providencia y eri · subsidio la expedición 
de las copias ilndispensables para recurrir de 
hecho. 

El Tribunal no quiso reponer su auto, ordenó 
expedir las copias, y con ellas se interpuso ante 
la Corte el recurso de hecho que hoy se consi
dera. 

Es de advertir que por la naturaleza y cuantía 
del negocio, tiempo y modo de la interposición 
ante el Tribunal, el recurso no tropieza con obs
táculo alguno. 

EJ único inconveniente que el Tribunal 'en
cuentra es el indicado en el auto de 21 de. no
viembre así: 

"El poder mencionado antes fue conferido en 
estos términos .... "designo al Dr. Fidel Rodrí
guez M. para que éste me represente en lo que 

falte para decidirse en la segunda instancia; del 
juicio, haciendo mis veces, alegando, interpo
niendo recursos, etc." De la lectura de lo copia
do se infiere claramente que el mencionado apo
derado carece de atribuciones b:¡¡stantes que lo 
habiliten para interponer el recurso de casación 
contra el fallo proferido por el Tribunal, por lo 
que sería impropio concederlo. En verdad, dicho 
poder aparece restringido o limitado para la ges
tión de la segunda instancia en interés del po
derdante y ello pregona entonces que el apodera
do no está facultado para .interponer el recurso 
a que alude, pues el objetivo de su representa
ción quedó circunscrito a algo diferente. Bien es 
cierto que· el mentado recurso puede ser inter
puesto por medio de un apoderado judicial (art. 
522 stes. C. J., pero también lo es que a ese apo
derado debe habérsele dado la correspondiente 
facultad, la que no aparece conferida al Sr. Dr. 
Fidel Rodríguez M. Agrégase a lo dicho que no 
está en presencia de uno de los supuestos con
templados en la legislación y en los cuales· se 
autoriza la gestión oficiosa de quien no haya re
cibido poder para la interposición de determina
do recurso (art. 269 C. J.). En consecuenCia, el 
Tribunal no concede el recurso de casación que 
se dijo interponer". 

La Corté considera exageradamente rigurosa 
y estricta la interpretación que, en perjuicio del! 
poderdante, le dá el Tribunal al poder mencio

. nado. 
Es cierto que todo mandato debe entenderse 

en el sentido de la más severa restricción en or
den a proteger los intereses del mandante, que 
podrían correr peligro o sufrir perjuicio inter
pretando el mandato con imprudente amplitud; 
pero el criterio tiene que ser contrario cuando 
de lo que se trata es de favorecer al poderdante, 
como sucede aquí, al tratar el apoderado de 
abrirle la puerta de un recurso defensivo contra 
un fallo adverso, pues esto lo puede hacer hasta 
la persona que carece de todo poder (art. 269 
del C. J.). 

Además, al decir el mandante que le dá poder 
al Dr. Rodríguez para que lo represente hacien
do sus veces "alegando, inteli'poniendo l!'ecuarsos 
etc.", lo razonable es entender que alude, entre 



otros, al recu:rso de casación, ~uya inte:rposición 
ocurre lllllll~es de ejecutoriarse la sentencia que le 
pone fin ~ la segunda instancia. 

El recurrente conviene en que no podría ac
tuar como apoderado en la casación, pero que su 
personería sí era bastante para interponer el re
curso ante el Tribunal, en lo cual le asiste razón. 

Por tanto, la ·corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, concede el X"ecmso de casm-

ción interpuesto y se order~a al Tribunal Supe
rior de Medellín que, previa citación de las par
tes, remita a la Corte el juicio ordinario de que 
se trata. 

Notifíquese líbrese el· des;pacho correspon
diente. 

ILuñs JFelipe ILatoR'!l'e 1IJ.-Alil1o:mso Mrárr~'Jllez: IP'~e:¡;, 
!Eduardo l&odrñguez lP'ññeres.-JUJb¡el'ft~ ~lll!!efla\ ii'JID
geL-IEll"n.esto JM(elelllldli'o, Secretario. 



ILA 1F' AIL ']['A DE IPJRUEJBA DE ILA IPJEJR§!Ql NERITA SUS'][' AN'll'ITV A DlEIL DEMANDAN
DAN']['E JE'3 CUJE§']['KON DE lF'OND!Ql, Y NO MERO IPRESUPUES']['O IPROCESAJL 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, a diez y seis de agosto de mil no
cientos cincuenta y <;:uatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

Antecedentes: 
Juan B. Barrientos, legó a Virginia Giralda de 

Mejía Madrigal, entre otros bienes, el terreno de
nominado El Toche y parte del llamado Corazón, 
con la condición dijo, de que "si ella faltare an
tes o después que yo, deberán pertenecer exclusi
vamente y con todos sus frutos a los hijos de ella, 
y si alguno de ellos faltare su cuota correspon
diente acrecerá la porción de los que le sobre
vivan'-' (C. 19, ff. 23, s.). 

Por otras palabras, el testador dejó tales bie
nes en fideicomiso, quedando la Giralda como 
tenedpra fiduciari~ y sus hijos como fideicomi
sarios. 

Pero, ·muerto el testador, en el juicio de suce
sión, no se hizo la partición de los bienes cual 
debiera: adjudicando a doña Virginia la propie
dad de los bienes en su calidad de tenedora fi
duciaria con la carga de que, a su muerte, pasa
rán a sus hijos como fideicomisarios. Lo que se 
hizo fue otra cqsa: se adjudicó a doña Virginia 
la totalidad de los bienes en propiedad plena 
(ibídem, f. 27 v.) . 

Lo que permitió al marido de la señora, con 
anuencia de ésta, hipotecar a favor de Francisco 
Mora C., el predio de El Toche, para garantizar 
el pago de varias sumas tomadas en mutuo a és
te (C. 29, f. 28). 

Estas sumas Bo fueron cubiertas a su tiempo, 
por lo cual se siguió contra los deudores juicio 
ejecutivo, en e! que, por falta de postores, el 2 
de septiembre de 1918, se adjudicó la finca a di
cho Mora C., y a Juan C. Restrepo, a quien aquél 
le había hecho cesión de parte de los referidos 
créditos (ibídem, f. 4) . 

Muerta doña Virginia, el llS fle enero alle ll920, 
sus hijos Pedro José, Baltasar, Jesús María, Ger
mán, María Josefa, Evangelina y Julia Mejía Gi-

raldo, entablaron demanda ordinaria contra Juan 
C. Restrepo y Francisco Mora C., pidiendo se de-
clarara: -"' . 1 

"A) Que dentro del plazo de seis días deben 
restituir a los demandantes a quienes represento 
como fideicomisarios, el inmueble que forma el 
terreno denominado ''El Toche", inmueble ubica
do en el Distrito de Angostura, en la banda iz
quierda del río Pajarito, consistente en tierras 
con casas de habitación, prados, rastrojos, mon
·tes y demás mejoras y anexidades y comprendi
do por los linderos que se expresan en el No 39 
de la parte expositiva de este libelo en los cua
les me remito para no repetir la copia de ellos en 
esta petición. 

"B) Que como poseedQres de mala fe desde 
que incurrieron· en mora, esto es desde el día de 
la mue'rte de la fiduciaria señora Vilrginia Gi
ralda de Mejia, deben restituir a mis mandantes 
todos los frutos naturales y civiles, correspon
dientes en todo el tiempo de la mora, de la finca 
que fue materia del fideicomiso, según esta de
manda, y no solamente los percibidos sino los 
que hubieran podido percibir mis representados 
con mediana inteligencía y actividad, teniendo és
tos la cosa en su poder. Que si no existen los fru
tos, deben pagar, conforme estimación pericial 
que se haga en este juicio, o. en otro separado, 
el valor que tenían o ht¡.bieran tenido al tiempo 
de la percepción; y 

"C) Que deben pagar las costas del juicio si 
se siguiere'' (C. 19, f. 37). 

Esta demanda prosperó eil favor de los deman
dantes en las dos instancias del juicio. 

Pero, acusada la del Tribunal, fue casada por 
la Corte Suprema 4,e Justicia, en proveído de (i 
de mayo de ll.932, con el fundamento de que xw 
se presentó la Jl1l!"Ueba de que Ros demandantes 
eran hijos de 1& señora Gñraldo de Mejña. 

En presencia de esto, los Mejías Giraldas, por 
medio de apoderado, demandaron a Gabriel Res
trepo T., y a la señora Tulia Restx:epo de Mora, 
para que se declarara esto: 

"llJno. Que a la muerte de la señora Virginia 



Giralda de Mejía, ocurrida el 19 de enero de 
1920 se cumplió la condición del fideicomiso y se 
Extinguió la propiedad fiduc·aria sobre los bie
nes que ella adquirió a tal título conforme al tes
tamento y correspondiente adjudicación en la 
sucesión del General Juan Bautista Barrientos, y 
en particular, de la finca El Toche como parte in
te.>grante de aquel fideicomiso. 

"IDos. Que el remate efeétuado por los señores 
Juan C. Restrepo y Francisco Mora en el juicio 
e~ecutivo de éstos contra P·edro Celestino Mejía 
y Virginia Giralda, ante el Juez Primero del Cir
cuito de Yarumal, el 2 de septiembre de 1918, so
bre la finca El. Toche a que se refiere el hecho 
13Q de la demanda, no dio a los rernatadores un 
título dist"nto al que sobre esa propiedad tenía 
la señora Virginia Giralda de Mejía, esto es, de 
propietarios fiduciarios, sujetos al gravamen de 
pasar a los hijos de dicha señora a la muerte de 
ésta. 

"'Jl'rres. Que se decrete la restitución de la finca 
El Teche, determinada bajo el hecho 13° de la de
manda, en favor de los demandantes como pro
pietarios fideicomisar'os y se declare que los de
mandados están obligados a entregar dentro de 
l;n término no mayor de 10 días a contar de la 
ejecutoria de la sentencia dicha a mis mandant·2S 
en calidad" de fideicomisarios como hijos legíti
mos de la señora Virginia Giralda de Mejía y del 
señor Pedro José Mejía, hijo de Virginia Giralda, 
y quien murió después que ésta. 

"iCUllall'k. Que los poseedores actuales del in
mueble demandado en este juicio como sucesores 
o representantes de los derechos adquiridos por 
los señores Juan C. Restrepo y Francisco Mora, 
son poseedor·es de mala fe y están obligados a 
pgar !os frutos naturales y civiles desde el 19 de 
enero de 1920 hasta el día en que se verifique la 
entrega, esto es desde la muerte de la señora Vir
ginia Giralda que determinó la obligación de la 
restitución del fideicomiso. 

"ICi.nco. Que los ~;smos demandados sean con
denados en las costas de este juicio" (C. 1°, f. 64). 

Esta demanda fue notificada a los demandados 
e] llAl de dñcñembTe I[)Je ll95ll y el 9 de febreTo de 
ll952 (C. }Q, ff. 73 y 73 v.). 

Estos, naturalmente, se opusieron a lo pedido y 
propusieron las excepciones de Hegitñmidarl! de Ra 
~eJrs~nerda, JIIli"<escll'f]lllciólll!. ldle TI& mcc:a'in in~entadm, 
ICOfl!. j~~.nzgaldla, pJresnipcia'il!ll adi!J!illisñtñva nrdinaria 
y ex\\JraOll'dilllla:ria {ñiOEdern, ff. 75 y 77 v.). 

El Juez del Circuito de Yarumal, con fecha 3 
dl" j1.1lio de 1953, dictó el fallo que le tocaba itle~ 

IC!ax-aml!o ]]lroJJacJla na excepe'<iiim Jlll<ell"e:mftmrñm a,:e e~· 
sa juzgada (!Ibí.dem, f. 112). 

Apelado este fallo pqr la parte demandcnte. 
fue confirmado por el Tribunal Superior de Me
dellín en sentenc·a de 23 de noviembre de 1953 
(C. 4~, f. 15 v.), contra la cual la misma parte 
interpuso el recurso de casación; 

lLm seniencila ac\illsalillm 

El Tribunal sentenciador para fundar su fallo, 
amén de otras observaciones, hizo la de q'-1e está 
probada la excepción de rosa jUllzgmd!a, diciendo 
que hay entre las dos demandas la del pr"mero y 
la del segundo de los pleitos: identidad de cosa 
pedida, de causa o razón para pedir y de perso
na, y luégo, extendiendo su concepto, expresó lo 
que sigue: 

"En el caso sUlll:J-lite se tiene que quienes obran 
, en este litigio como demandantes son los mismos 

actores que con igual calidad a la invocada aho
ra, intervinieron en la acción instaurada el 11 cte 
agosto de 1926, que terminó con el fallo de casa
ción de 6 de mayo de 1932. En esto no hay dis
crepancia alguna entre hi.s partes del actual pro-
ceso. 

"En cuanto al objeto de la acción, también es 
uno mismo en ambas. Allí se pidió lo mismo que 
se ha impetrado aquí: la entrega de la finca "El 
Toche". 
''Y finalmente, también la causa de pedir es idén

ti.ca en ambas acciones. Basta ver que la razón o 
fundammto jurídico de la pretensión deducida por 
la parte demandante en el hec'1o de s·:r lo3 aedo
nantes, hijos de la señora Virginia Girald3 de 
Mejía, sustitutos fideicomisarics de ésta en el le
gado que a dicha señora de M€'jía le correspond"ó 
en la sucesión del señor General Bar~·ientos. Y en 
la circunstancia de haberse operado la 'restitu
ción' o traslado de la propiedad o dominio :;obre 
el inmueble "El Toche" de cabeza de la legatarh 
a la de los hijos de ésta por muerte de ella. Más 
claro: la fuente inmediata de su derecho, Invo
cada por los demandantes, el fundamento :ilil'idi
co o causa petendi en que éstos apoyan las súp!i
cas de su libelo, es el hecho de ser dueños del in
mueble reclamado, no por un título distinto del 
alegado en la primera acción, sino por la misma 
Circunstancia que ahora se invoca: el haber de
venido ellos propietarios de "El Toche", por 
muerte de la fiduciaria señora G:raldo de M .... 
Apareciendo demostrada la cosa juzgada, la Sala 
está relevada de entrar en el estudio de las otras · 
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excepciones propuestas (Art. 344 del C. J.). Y co
mo fue este medio defensivo precisamente €1 que 
el Juéz halló establecido. el Tribunal habrá de 

, confirmar la providel!cia recurrida" (C. 49, ff. 22 
v., y 24 v.). 

ILm cmsacióill ' 

El apoderado de la parte recurrente acusa la 
sentencia por estos dos extremos: 

ll"rimell'o. Por ser "violatoria de la ley sustanti
va por apreciación errón-ea, en derecho, de la sen
tencia proferida por la H. Corte Suprema de Jus
ticia el 6 de mayo de 1932, que llevó al Tribunal 
a aplicar indebidamente los arts. 473 y 474 del 
C. J., con violación indirecta, por esta causa, de 
los artículos 793, inciso primero, 794, 799, 800, 
810, 813, 822 y 2.441 del C. C.". 

Esto, dice, porque "hay diferencias fundamen
tales entre ambos procesos que no advirtió el H. 
'l'ribunal y que destruyen la pretendida ideJ;~ti
dad. Solament-e hay una cosa común entre ellos y 
que pone de manifiesto una evidente injusticia: 
que ni en 1932, por la razón apuntada antes, la 
Corte profirió el fallo de fondo habiéndose li~i
tado a absolver a los demandados por falta de le
gitimación en causa de los demandantes, ni en 
1953 el Tribunal de Medellín avocó el estudio a 
fondo del problema y para eludirlo tomó aquella 
sentencia anterior como pretexto. 

"No tuvo en cuenta el sent-enciador de segunda 
instancia que en el juicio iniciado en 1926 se da 
por sentado el dominio de los demandantes y la 
posesión de los demandados sobre los terrenos 
mat-eria de Ja reivindicación para pedir única
mente la restitución de los inmuebles y el pago 
de los frutos. 

''En cambio, en la demanda de ahora se supLi
can dos declaraciones de carácter sustantivo y 
que son:' 1 •, que a la muerte de la señora Virgi
nia Giralda de Mejía (1920) se cumplió la condi
ción del fideicomiso y se extinguió la propiedad 
fiduciaria sobre los bienes que ella adquirió a tal 
ti.tulo conforme al testamento, etc.; 29, que el re
mat-e ejecutado por los señore:s Juan C. Restrepo 
y Francisco Mora en el juicio ejecutivo de estos 
señores contra Pedro M. (sñc) Mejía y Virginia 
Giralda, ante el Juzgado 19 del Circuito de Yaru
r..l:J.l . . . . sobre la finca "El Toche .... no dio a 
los rematadores un título distinto al que sobre 
esa propiedad tenía la señora Virginia Giralda de 
M .. esto es, de propiedad fiduciaria, sujeta al gra-

vamen ae pasar a los hijos de dicha señora a la 
muerte de ésta. 

"Las dos peticiones principales e anteriores no 
fueron formuladas en juicio que falló la Corte en 
1932, y por consiguiente aquella sentencia no es 
oponible a la petición de que se hagan las decla
raciones impetradas, como equivocadamente lo di
ce el Tribunal con aplicación indebida de los arts. 
473 y 474 del C. J., y violación tácita; por no apli
carlos al juicio, de las disposiciones del título 8Q 
del libro 2° del C. C., en armonía con el art. 2.441 
de la ·misma obra". 

Segundo. Por ser la sentencia acusada ''viola
toria de la ley sustantiva, por aplicación indebi
G.a al caso sub judice, de los arts. 328, 329, 341, 473 
y 474 del C. J., que llevó al Tribunal a quebrantar 

· las siguientes disposiciones del Código Civil: 793, 
794, 797, 799, 800, 809, 810, 813, 816: 820: 822: 
2.441 y 2.457". 

Lo que apoya en este conc~pto: 
"El razonamiento expuesto a propósito del car

go ant-erior, tiende a demostrar que el error de 
derecho en que incurrió el Tribunal al apreciar 
la sentencia de la Corte tantas veces citada como 
un rano definitivo de fondo que dice relación di
recta con el derecho invocado, para negarlo, no 
obstante que la sentencia, por el contrario, lo rea-

. firma para beneficio de quien-es prueben ser los 
titulares y entre t~nto acoge la excepción de ile
gitimidad de la personería sustantiva en los de
mandantes, que es perer¡.toria temporal, como fun
damento de la cosa juzgada''. , 

Sobre estos áos cargos observa la Corte: 
a) Cuanto al primero: 
Que entre las dos demandas hay identidad de 

cosa pedida, porque, aunque empleándose en ellas 
vocablos distintos, en el fondo, se pide en ambas 
la ll'estitución por los demandados a los deman
dantes del mismo bien: así se dice en la primera 
''que dentro del· plazo de seis días deben Iresti
~nír. . . . el terreno denominado "El Toche", y en 
la segunda ''que· se decrete la restitucióllll. de la 
finca El Toche .... ". 

Que entre las mismas hay identidad de causa, 
porque en la primera se pide la restitución del 
inmueble a los demandantes .''como fideicomisa
ll'ios", y en la segunda "en favor de los deman
dantes como propietarios fideicomisarios"; y por 
último, que tanto en la primera como en la se
gunda de las demandas figuraron, de un lado, ios 
mismos demandantes, o sean los hijos de doña 
Virginia y, del otro,· ios mismos demandados, 
Francisco Mora C., y Juan C. Restrepo, en la pri-



:mera; y en la segunda, Gabriel Restrepo T., co
mo causahabiente de Juan C. Restrepo, y Tulia 
Res trepo de Mora, como causahabiente de Fran~ 
cisco Mora Z. (C. 1°, ff. 35, 63 y 71). Lo que es 
decir, unas personas por sí mismas y otras como 
sucesoras jurídicas de los primitivos interesados. 

No obra eficazmente contra lo expuesto, lo que 
d:ce el recurrente de que en la primera demanda 
no se hicieron las peticiones primera y segunda 
contenidas en la última, porque tal circunstan
cia, evidentemente adjetiva, no destruye el hecho 
:protuberante de que entrambas demandas son pe
titor:as de la restitución del bien a los fideicomi
sarios por los rematantes de El Toche, o sus su
ct•sores jurídicos, lo que da lo mismo. 

De todo lo cual se sigue que es infundado el 
primero de los cargos enderezados contra la sen
tencia recurrida: no sz interpretó erróneamente 
la sentencia de 6 de mayo de 1g32, y no se viola
ron los textos legales citados como consecuencia 
de tal error.· 

b) Cuanto al segundo: 

Nota la Corte que carece d·e fundamento, por
que en realidad de verdad, al haberse absuelto a 
los demandados por no haber presentado los fi
deicomisarios demandantes las partidas del esta
do civil que los· acreditaba como hijos legítimos 
de la tenedora fiducíaría, la Corte decidió el ne
gocio def'nitivamente por falta de prueba de la 
pusonería sustantiva de los demandantes, qlle, 
como lo ha dicho reiteradamente, es cuestión de 
fondo y no mero presupuesto procesal, como se 
ve del siguiente apa::::: :!e la sentencia d.;~ 1932: 

"Pero observa la Corte, que, de acuerdo con el 
tenor de la mencionada cláusula testamentaria, 
los fid·eicomisarios no son ni pueden ser otros que 
los hijos de la legataria Virginia Giraldo de Ma
drigal (sf:J). Esta circunstancia, la de ser los de
mandantes hijos de dicha señora, constituye un 
hecho fundamental de la demanda, ya que sólo 
ella puede acreditar la personería sustantiva de 
los demandantes, o sea, que en ellos radica.el de
recho que alegan a su favor; y siendo esto asl, no 
puede decirse que esa cuestión no ha sido mate
ria del debate, y que el reparo que ahora se hace 
de que ese hecho no se acred'tó legalmente en 
las instancias del juicio, es un medio nuevo inad
misible en el recurso de casación. 

"La prueba de ese hecho está suje~a al precep. 
to legal que exige, como principal, la certifica
ción que expida el sacerdote párroco, insertando 
la correspondiente partida de bautismo existente 
en los libros parroquiales o -en su caso- el ac
ta del registro de nacimiento; y sólo mediante la 
comprobación de 0 haberse omitido sentar esa par
tida o esa acta en aquellos libros, o por desapari
ción de ellos, es que se hace admisible la prueba 
supletoria. 

''De lo dicho s;e deduce que es casable Ja sen
tencia por este motivo, toda vez que en el expe
diente hose ha acred;tado, conforme a la ley, que 
los demandantes son hijos de la asignataria Vir
g;nia Giraldo, razón que ha de servir a la v-ez co
mo fundamento del fallo de instancia". 

De lo que se desprende que el cargo es in· 
fundado. 

Por lo demás, la Corte observa que, a haber 
prosperado €1 primero de los cargos formulados 
contra la sentencia acusada, y casádose ésta, tro
pezaría al entrar a fallar e'n el fondo con el he
cho protuberante de que tendría que declarar pro
bada la excepción de pr-escripción adquisitiva ex
traordinaria, opuesta por los demandados, gado 
que desde el día del regi3tro de la sentencia 
aprobatoria del remate, fechada el 41 dll se]!J1f:em
hre de ll.918, no interrumpida por la demanda in
troducida el 11 de agosto de 1926, conforme a.Jo 
estatuido por el artículo 29 de la Ley 95 de 1890, 
estaban ellos en posesión de El Toche. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casacién Civil-, adm'nistran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia acusada. 

I..as costas del recurso corren a cargo de la par
te que lo interpuso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta .JJ'urllidall y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

!Luis lFeUpe !La~mrre. 11J. - fll:l'&:!!S:!} IWá:rqwez 
l!'á~z. - lEdil!ard!o Ra<d!l'5guez ll'tñllrr-es.- ATihllll't:!} 
::ZIIlll.e~m Amgell. - lEil'n.es~o J.Welerm:llll'o !Lil:ig@, Secre
tario. 
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~oN FORMAS EQUIVALJENTJES IDJEMANDAR LA sucJESKON Ji)E'uÑA JP>JERSONA 
11JEJP>RJESJENTADA POR SUS JHIJERJEDEROS, Y DEMANDAR A ALGUKJEN COMO JHIJE'
!REDJEJRO DE OTRO.-l.A SUCJESWN CA RJECJE DJE CAPACIDAD JP> ARA SJER P .AYq 
1'JE lEN JUICW.-NO lES JP>OSIJBLJE ACl!J SAR JP>üR lERROR DJE JHIJECJH!O Y JP>01.~ 
ERR,.·R DW. DERECJHIO'JEN LA APRJECliACRON IDJE UNAS MISMAS PRUJEJBAS.
CUANIDO SJE ACUSA JP>OR JERlfWR ID'E DJERJECJHIO, JEJL RECURRJENTJE DJEBJE SJEa 
~ALAR JLOS PlRJECJEJP>'JrOS JLEGAY . .tlE'3 SO lFellllE PRUJKBAS QUJE FUERON liNFlfUN-

GITDOS CON JESJE JERROR 

].-!La l!J.errencia o sancesión de Um peli'sona 
!llO ~s sujeto de dere!!ho, y car~c~, por tanto. 
«lle capadólad para serr pari®. 

!La comumidad singular ~urge del he~ho 
de ser dos o más personas simu!táneamentl5 
titu!arres de cuotas en un mi~mn derecho, 
que puede ser perrsonai o real y con mayoli' 

·frecuencia de propied~u o dom!nio, caso en 
el cual f.e IJama eEpec;fic;>:me.-.te eonro"l~edall 

o condominio. !La comünidad he!i'enciai, ¡que 
es universal, está caracterizada por com
premler cuanto por !ey transmite el causan
te, al mmrirr, por activa y nor na"iva: nf)r Ho 
indefinido o im'l.eterminado !!ice lloa ~Xeme!lllo 

~os posUivos y negat·vos que Ua componen, 
y por la afectación esencial, lllel'esl!ria e i111.e
Uudible, l!ieli acUvo poli' eli ¡pm!lfiVI!ll ll!.cereml.ñ~ma 

ll'fillll. JP'rero, IIUI!II ~a lllnae c1111lediwo, n1111 es awjetlll 
i!lle dell'echo, no lllS pe.rsona; por lo mismo, no 
puede se!l' demanólarlla dit'ectamente; l!lG ~ne

ne, en pll'incip'o, rrepll'esentante nü Ói:'g:m.os; 
Uer.e titulares, sí, esto es, individuos físieos 
II!.Í!!~l~!_c~, a¡llllll ~ªn _!edb!d~ Jª .!1!-C.!l.<l!Óllll_ll!.raa 
Ir~~tall'ia t2\lll)a ~~- ~-llll~i. tte.sja~rant~. 

Cmrecnenfao ~ cmpacidarl de itllerl!lcUno, mq¡¡ 

actllilll como ~li'sona, nA ac'~va ni pagiwamen
~e: actúan llos mul!ares i11llll 111!errecho lllii. llllilll, 
Ros sucesoll'es a título unfivl!'li'sai, poll' ~'ille 1m ca
Hilad de fU~tos de dlkll'echo no Ua iil!lnen sino 
lloo lltrai?0dl!':!i'OS, ilj!\l!le Jl)\UliBIÍRI!':ill S0ll' Jl)IBli'SillllillaS !Tilma 
~u!l'allllS o ;turcitUcas; no la wnivei's~illólaól, no lll~ 

¡pm\trllllliíl®IIUllo lh\~e!llleftmll, ¡¡¡u<a all ~ft!iíl y lll im Jill'llll.'Jo 

~li'lll no ras mmils l!jJUllra Ulllli. CJOIIU~It1lnfto iñlra ~Slle!iílil.ell11C<tif! 
posmvos y RJ.egativos qwe uis~en: como exls
tia antes oo falleccll' en causante, perro «J.Ue 
poli' lh.abe!l' desapall'ecilllo sux dueño, está111. all 
frente alle éR sus herederos. !La perrsonaiñdalll 
dell causante no es susUtmalla poli' lla ]plell'slll
UiJDilJilll.le::ill tJIC\ nng 'iiiJúC~(Il)llllñllll, CIWG' $11\i'OOG IJlJG> 

ella, sino por la personalidad de q~illlnllls si 
!a ti.enen como sujetos de derecho ¡que soil.. 

De esta suerte demamllall' a la suclllsión de 
N. N,, RlEI?RIES!EN'll'AD& porc !os herederros, 
y demandar a los herederos de N. N., como 
tales, diredamente, son formas equivalen
tes, re¡lll'esentat'vas de una misma idea: l!a 
de que el extremo pasivo de la acción y de 
la· relación procesal es el heredero y no la 
sucesión, no la comunidad univer:;;al, no e! 
patrimonio del difunto, sino .el sucesoll'. 

2-No puede ser eficaz el cargo cuandl!ll 
lns ll'eparos. que el recurrente foll'mula Jl'es
pecto de las apreciaciones que el 'll'ribunal 
realizó de unas declaraciones de testigos y la 

!ntlllrpretación misma que el acto!l' hace de 
llos i!'liversos testimonios, pllll.eden. tll!ile!l' Mil. 
apoyo genell'al en el campo dlll la c!l'ítica d<e 
Ras pru~bas, pero sin constihní!l' lo a¡tne el!ll 
caf.ación es errll'or de hecho manifiesto. J.Waa 
nifiesto lllS lo obvio, lo que directa, inme
diata y necesariamente b.ie!i'e los sent'dos 
produciendo una percepción ~gurn, cierta, 
inequívoca, que no a«llmiie otli'a, poli'qllle si lim 
admite ya no es manifiesta. §ólo así Jl'aciblll 
ll.a ley un asunto de mlllrro h~R!o u· <e! «!~ 
mimo de ia cmsaélón. 

3-C1lmo lo ha d!cho la Coi'te, Ra costtnm· 
lhi'lll 1mplantada de acusar poli' lllli'i'or de hlll
cho y dire dereellto, a Ra vll!z, ia al!Jrreclac!óm 
i!l!e una Jtlli'UIBbm, ~ all!oll'li'a: GlsU\l!.e!i'zo mll i'lllC\l!lo 

l?ll'ew~e, JliGlro ~s contmda m 1!2 ttéc!llllcm il!e cm
!lmc~Ó!iíl y illlll marrllerm JlilOO!Mvm m -llo i!llisj¡Ju~Csti!D 
e111. el ordinal Jl.Q del all'Ücu!o !20 dei C • .V., 
según el cual ha de afirmarse si la violacióRJ. 
de la ley, en el caso de estimación errónea 
i!l!e las pruebas, se cumple pnll' lERROR J[)JE 
DIERIEClHrO 1[)1 IERJ!ti[)IR DIE JH[JEI()lll!O que a~· 
I?GOOQ all(l'l l!U!l®i!ll(ñ) 11tlll&nniañ<OOft® <ail\) u~ !i\~ 



~!Lm m!oc~li'!llllm mi~ llm a:::oli'icl<l lllm sll~IID llllllml;¡r 
¡¡;~mli'm ~llll exñgiili' a::ll sefimlamlia::xn~IID ·tilJe llms tlllñs
Jll®siciollll!SS ilegales s~Dbli'~e Jllli'Ullebas, I!Jlllll!Cbll'll.llll· 
~lMllms a cmansm mle Mm W .&ILID.&Clli!JIN lE!!tllti!Ji
NlE.& lllle elllas. lEs1a esp~ecñe !Llle l!lli'll'Oll' pall'~¡¡¡ 

!Llle lla ¡¡n·esellJlcñm m'.e i!lletell'mimmlllo mei!llii!D Jllll'Oo 
fGaioll"fo ~l!ll alll!~3s; lllli!D se l!llirman~e sfi e:%ñste o 
llllO elll en !Illi'OI!les®. §e ~E'a~m lllle sabell' sft en wa·· 
llo.r I!Jl1llll!l lle <llftú o lle RRegó e1 sellllteRRcñai!lloJ? es
h i!lle ll'.l!lmii!ll!'allo o mo l!lOllll lll!lis Jllll'0CillJllltos llega
Res «J:lllll!l Jlllll'ec!sama:llllte lllld!llnellll ll®s mmeallños i!l!e 
Jllll"1lllefGm y ll®s asfiglllla!lll ll!l!lll tille~eli'llllllnllllmtillo wmll®ll'0 

&m es tdJ(mde Jllll!l!Btlle sa'iJ>eE'se sñ lm wa!oll'a«!ióllll 
<dlell fa!llo se &j11llS~m l!ll RR® a na lley. lll>e lli!D cq¡¡J!ll. 
~ll':uño, mo se ~ll'!l'.~:urfm tille <!lll'E'Cll' IDlE IDlElltlE· 
<Clllii!Ji e!lll llm !!.Jllll'<l!Vf~r.c!6ll1l lt'Je llm Jllll'llllteba: es en 
ces~a ~2!.ll'Cillll IE!llll llm l!llliDIG <all !li:llEgai!lloJl' !lll!lia:!E'~l!l. liD 

se ei!J[mti.wova; m:w, ¡pali"a sabell' esw, es meneS
~l;li", I!l.ecer.adamellt1e, enfll"ei!l.~!llli' ?ll waHoE' (fJliUle 
Re msignuó m llm JlK"MefGm ;¡ en C!Jll'lle lle tillmJID llos 
\l:e:%\l:I(JIS al! e Jl& Tie;¡r, 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil B).-Bogotá, agosto diez y siete de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) 

La Corte resuelve sobre la demanda de casa
ción introducida por la par~e ·demandada contra 
la sentencia de 15 de septiembre de 1952, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, en el . juicio ordinario promovido por 
Honorio Rodas Jaramillo contra la su~sión de 
Donaciano Rodas Jaramillo. 

ll 

i"-Con fecha 2 de marzo de 1940 y ante el No
tario de Calarcá. -en el Departamento de Cal
das- otorgó testam:onto cerrado el sefior Donan
ciano Rodas Jararnillo. Así se hizo constar en es
critura pública N° 124 otorgada ante· el mismo 
funcionario. 

2°-El expresado testamento fue abierto y pu
blicado ante el Juez del Circuito de Calarcá, se
gún da cuenta el instrum2nto :público N9 70, de 
28 de enero de 1950, de la Notaría 2~ del mismo 
Circuito. 

3"-El testador instituyó heredera universal a. 
su esposa, Maria López de Rodas, a quien desig
nó, además, albace~:~. con tenencia de bienes. 

4°-Fallecido el testador el 29 de noviembre 
de 1949 y abierto su juicio mortuorio en el Juz
gado 29 Civil del Circuito de Calarcá, Honorio 
Rodas Jaramillo, hermano legítimo del causante, 
promovió juicio de nulidad del testamento, con· 
tra la sucesión, representada por la viuda, fun
dado en tres motivos: a), nc haber sabido leer y 
escribir el causante; b), no ser de su puño y letra 
las firmas que aparecen al pié del testamento Y 
en la cubierta que lo contenía; y e), no haber es
tado presentes en el acto del otorgamiento los 
cinco testigos de rigor legal. 

59-La demandada, al contestar el libelo pro
puso ''las excepciones perentorias de inepta de
manda, ilegitimidad de la personería sustantiva 
y adjetiva de la parte demandante, ¡petición de 
modo indebido, carencia de derecho para deman
dar y carencia de acción". 

6Q-La demanda fue coadyuvada por varios pa
rientes del causante, dent;:o' del segundo y el aer
cer grados de consanguinidad. 

79-Por medio de fallo de 20 de enero de 1951 
el Juez decidió: "Declárase probada la excepción 
perentoria de falta de personería sustantiva en el 
demandante Honorio Rodas Jaramillo y en los 
coadyuvantes activos Manuel y Pedro Rojas Ja
rnmillo y Sara y José Edilberto o Eriberto Rodas 
Molina, y como consecuencia se absuelve a la su
cesión de Donaciano Rodas Jaramillo. represen
tada por la señora María López, de todos los car
&os que se le han formulado". 

Apelado el fallo por la parte adora, el Tribu
nal del Distrito Judicial de Pereira lo revocó y 
en su lugar dispuso: 

"1°-Se declara nulo y sin valor alguno, el tes
tamento solemne, cerrado, otorgado por el señor 
Dohaciano Rodas Jaramillo ante el . Notario Pú
blico de· Calarcá, según escritura N~ 1~4 d~ 2 de 
marzo de 1940, presentada para su registro a la 
Oficina de Registro de ese mismo Circuito. 

"2Q-Como consecuencia de la anterior decla
ratoria se declara sin efecto o va~or alguno las 
cláusulas contenidas eri aquel acto testamentario 
por medio de las cuales ·~1 teataó\or inat.\tuye he-· .... ·'·' .. , '. ·, '·,· .. . . . . 



redera única y univ€rsal de sus bienes a su espo
sa Mar: a López de Rodas. 

"3<:-0rdénase la cancelación de los registros 
de las escrituras públicas número 124 de 2 de 
marzo de 1940 y 7o de 28 de enero de 1950. 

49-Con costas a cargo del demandado. Opor
tunamente serán tasadas y liquidadas". 

I()AJP'll'll'1UlLI()) §lEG1UNDI()) 

·,i()ausaies de casación y cargos 

La parte demandada ha acusado la sentencia 
invocando las causales primera y segunda. Con 
apoyo en la primera formula tres cargos, dos por 
violación de la ley, a través de errores de hecho 
y de derecho, y uno por infracción directa debida 
a errónea interpretación de. los textos legales. 
Con fundarr:ento en la segunda formula, como es 
olJvio, el de incongruencia. 

En vista de que los cargos primero y segundo 
tocantes a la primera causal, consisten en erro
res de hecho y de derecho en el estudio de las 
pruebas, la Sala tratará de ellos al tiempo, y lo 
m·smo hará con el tercero, referente a la misma 
causal primera, y con el cuarto, relativo a la se
gunda, por versar ambos sobre el mismo fenóme
no jurldico, comenzando por estos últimos, según 
lo dispone el artículo 537 del C. J 

X 

i()ai'gOS bli'CIC!i'O "§ C1liiU'~q¡¡ 
Por el tercero se acusa la s'Nltencia de infrin

gir directamente por interpretación errónea, "los. 
artículos 673, 1008, 1009, 1011, 1013, y 1155 del C. 
C., y 774 del C. J., todos en relación con los ar
tlcu'os 1740 y 1741 del C. C., que también fueo 
ron violados por la misma razón", con motivo de 
hPber sido d-rmandada la sucesión en vez de la · 
t:eredera instituida, la única legitimada pasiva
mente en causa para responder de loa cax"go~ í(o&-o 

muladas en 1& demanda. 

Por el cuarto, se le acusa de inconsonancia, por 
no haber declarado con base en el articulo 343 
del C. J.,. la excepción perentoria de Uegitimldadl. 
de la personer!a sustantiva de la parte demanda
da, ya· que en la . sucesión no concurre la legitiD 
mación en la causa para responder, como sujeto 
pasivo del proceso sobre nulidad del testamento. 

Se trata, por tanto, sustancialmente, del m~smo 
hecho: el de haber sido demandada la _sucesión 
rh•l ceusunt. .. cuando depiú oorlo . ral SUC1900i" ~raete- . 

mentario, sin embargo de lo cual se declaró nulo 
el testamento; con la infracción directa, por in
terpretación erróne~, de aquellos textos legales, 
en un caso; y. la incongruencia por no haberse 
declarado probada la excepción perentoria ex
p!'€sada, en el otro. 

1 9-El tercer cargo lo expone así el recurrente: 
"En efecto el Tribunal declara la nuLdad del 

testamento de Donaciano Rodas Jaramillo en vir
tud de pret·cnsión aducida por su hermano Ho
norio frente a la sucesión del primero, pues se 
ha visto que la demanda se corrigió en el senti
do de variar la parte demandada ya que primero 
se citó a la viuda del causante en propio nombre 
y luego en su calidad de representante de la su
cesión del testador. 

"Anoto que en el presente juicio la acción no 
se dirigió contra la única persona llamada a res
ponder por ella o sea contra la heredera y alba
cea pues la corrección del libelo consistió preci
samente en variar el carácter de la referida se
ñora en el juicio ya que primero se le demandó 
personalmente, como en rigor jurídico debía ser, 
y luego se' abandonó esta postura para enderezar 
la demanda contra la sucesión de Donaciano Ro
das, representada por dicha señora. 

"Una cosa es figurar en juicio personalmente 
como interesada en un acto o contrato cuya inva
lidez .se- pide y otra apar-ecer como representante 
de una masa de b'enes que si bien no posee per
sonería jurídica, sí tiene capacidad para ser parte 
como lo ha dicho la Corte. 

''Por lo mismo si la acción se dirige contra la 
sucesión de alguien representada por el herede
ro debiéndose haber dirigido contra éste, en for
ma personal, es obvio qu·e tamb'én se pr-esenta el 
fenómeno de ilegitimidad de personería o caren
cia de legitimidad de causa de la parte deman
dada que es precisamente lo que ocurrió en el ca
so presente. 

"La sucesión de Donaciano Rodas nada tiene 
que ver con la. nulidad del testamento del cau
sante; era su heredera, persona1mente, la únka 
legit'mada en causa para responder en dicha ac
ción. De esta manera si mi poderdante no fue ci
tada al juicio directamente sino como represen
tante de .la sucesión de su marido, es natural que 
no ha fi~urado como parte pasiva de la relación 
procesal, y por ende d·ebiendo haber co.mpareci
do para poder fallar en el fondo la pretensión 
del actor, existe la clásica ilegitimidad acabada 
d~ precisar". . 
~; c;uarto c~go Jn fundamenta as§: 
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''En el cargo anterior demos~ré cabalmente q~ 
el juicio de nulidad del testamento debe dirigirse 
contra el heredero, personalmente considerado, y 
no contra la sucesión del causante, entidad que 
tiene capacidad para ser parte en otra clase de 
juicios enderezados contra ella pero que es aje
na al de nulidad del testamento, y expuse las ra
zones por las cuales afirmo este postulado. 

''Es así que la demanda corregida se propuso 
frente a la sucesión de Donaciano Rodas Jarami
Uo, repl'zsentada por su heredera, luego no figu
ra como demandada ésta, en forma personal, por 
lo cual existe la ilegitimidad de personería sus
tantiva de dicha parte. 

''Este fenómeno implica que ia sentencia no es
té en consonancia con las pl'etensiones oportuna
mente deducidas por la parte demandada, quien 
explícitamente propuso como excepción genéri
ca dicha ausencia de personería; además, es sabi
do que el artículo 343 del C. J., impone al Juez 
la obligación de declarar probada cualquier ex
cepción perentoria, salvo la de prescripción y 
doctrinariamente la de compensación, cuando ella 
aparezca probada a pesar de no haber sido expre
samente alegada, de modo que la demostración 
de un hecho exceptivo de tal naturaleza implica 
una pretensión oportunamente deducida en el jui
cio por la parte rea. Por eso, el artículo 4'11 del 
C. J., expresa en su último inciso que las ·senten
cias deben estar en consonancia con las deman
das 'y demás pretensiones oportunamente dedu
cidas por las partes' ". 

La demanda inicial se dirigió contra María Ló
pez "instituida heredera única y universal de los 
bienes del causante", y al ser aclarada quedó di
rigida contra "la sucesión del sefim: Donaciano 
Rodas J., representada por la sefiora Maria Ló
pez, en su calidad ·de heredera universal de aquél, 
según aparece. en el acto testamentario". 

La Sala no hace diferencia sustancial entre es
tas dos formas de encaminar la acción. Se trata 
de dos maneras· de decir una misma cosa, no obs
tante que el actor quiso marcar una· diferencia-· 
ción, sin duda de importancia, entre una y otra; 
al aclarer en ese punto la demanda; pero, las pa
labras y las fórmulas no tienen la virtud de es
tructurar los hechos y las nociones jurídicas. 

. La herencia o sucesión de la persona, no es su
jeto de de¡j!)Cho, y carece, por tanto, de capacidad 
rr>az& {leí:" par~e,:· ~.:!'.J..tt. l:> dra~.x:ti:S lFl Cr>J;:t? en X"e-

ciente sentencia no publicada todavía <an el ó:rglll
no de la Corporación, proferida en el juicio or
dinario seguido por Luisa López contra Lucas 
López y Milciades Paredes, co:q. fecha 19 de abrB 
del año en curso. Dice esta sentencia: 

"Como es bien sabido, uno de los llamados pre
supuestos procesales es la capacidad para seE' 
parte, o sea la condición para ser sujeto de un 
proceso. 

La capacidad para ser parte en el presente ca
so sólo corresponde a la~. personas naturales o 
jnrídicas pues únicamente éstas pueden ser suje
tos de derechos y obligaciones. 

''La comunidad de una cosa universal o singu
lar, que nuestro Código Civil llama impropiamen
te cuasi contrato, no es una persona jurídica. De 
tal manera que en estricto rigor, la comunidad co
mo tal carece de capacidad procesal para ser par
te, pues no es una entidad distinta de los comu
neros individualmente considerados. 

"La comunidad puede tener un administrador 
nombrado de acuerdo con los artículos 16 a 27 
de la ley 95 de 1.890. Existiendo tal administra
dor, éste tiene la personería de ella, dice el ar
tículo 22 de dicha ley. En consecuencia, el admi
nistrador tiene capacidad para comparecer en 
juicio en nombre de la comunidad, sea como de
mandante o como demandada. En realidad es 
más preciso decir que el administrador de la co
munidad tiene la representación judicial de los 
comuneros, por lo que se expuso anteriormente. 
Y su actuación dentro del ·juicio los perjudica o 
aprovecha a todos, vinculándolos en todos los 
efectos de la relación jurídico-procesal, de tal 
manera que el fallo que se pronuncia dentro del 
proceso produce cosa juzgada en favor o en con
tra· de la comuniaad. 

''Pero si la comunidad carece de administrador, 
cualquier comunero puede comparecer procesal
mente en defensa de los derechos de todos .. · 
Cuando el comunero litiga en favor de la comu
nidad no es propiamente que asuma la represen
tación de la supuesta entidad, que no existe co
mo persona jurídica, sino que acciona con un in
terés pi"opio que se confunde con el de aquélla. 
La gestaCión procesal de cualquiei" comunero en 
beneficio de la comunidaa, aprovecha a todos; pe
!'0 aquella que no la favorece, sólo perjudica al 
gestor. 

''Nuestra jurbprudencia, auncuando ha acepta
do estas conclusiones, no ha sido en veces muy 
precisa en la concepción doctrinal del problema 
AsL -ls Co~ ha dicha· que b ce:pev;.i.dQ!i ¡p;IU"c ¡;¡e;r 



parte en el proceso sólo corresponde a las perso
nas naturales o jurídicas, pero que esta capaci
dad la tienen excepcionalmente 'los patrimonios 
autónomos o masas de bienes que no son perso
nas jurídicas, tales como las sociedades de hecho, 
la herencia, el patrimonio del concursado, la so
ciedad conyugal ilíquida". 

Y en fallo de 31 de agosto de 1936; había dicho: 
"Cuando se demanda a la 'sucesión' o para 'la 

sucesión', la parte demandada está constituida 
por todos los herederos y la parte actora lo está 
por el heredero o los herederos que piden para 
la comunidad. Por un imperativo del lenguaje se 
habla en uno y otro caso de 'la sucesión'; pero 
bien anali~das las cosas, detrás de esta colección 
de bienes se perciben los herederos como perso
nas físicas". 

La comunidad singular, surge del hecho de ser 
dos o más personas simultáneamente titulares, de 
cuotas en un mismo derecho, que puede ser per
sonal o real y con mayor frecuencia de propiedad 
o dominio, caso en el cual se llama especifica
mente copropiedad o condominio. La comunidad 
herencia!, que es universal, está . caracterizada 
por compr-ender cuanto por ley transmite el cau
sante, al morir, por a~tiva y por pasiva; por lo 
indefinido o indeterminado de los elementos po
sitivos y negativos que la componen, y por la 
afect2ción esencial, necesaria e ineludible, del ac
tivo por el pasivo hereditario. Pero, no es -ente 
colectivo, no es sujeto de derecho, no es persona; 
por lo mismo, no puede ser demandada directa-

. mente; no tiene, en principio, representante ni 
órganos; tiene titulares, si, esto es, individuos fí
sicos o jurídicos, que han recibido la vocación 
hereditaria de la ley o del testamento. 

Careciendo de capacidad de derecho, no actúa 
como persona, ni activa ni· pasivamente: actúan 
los titular·es de derechos en ella, los sucesores a 
título universal, porque la calidad de sujetos de 
derecho no la tienen sino los herederos, que pue
den ser personas naturales o jurídicas; no ·la uni
versalidad, no el patrimonio herencia!, que al fin 
y n la ¡:x¡stre no es más que un conjunto de ele
mentos positivos y negativos que existe,. como 
existía antes de fallecer el causante, pero que por 
haber desaparecido su dueño, están al frente de 
él sus herederos. La personalidad del causante 
no es sustituída por la personalidad de un pa
trimonio, que carece de ella, sino por la perso
nalidad de quienes sí la tienen como sujetos de 
ol.erecho que· oon 

JJ1JJTillll<Ollii\l1 

De esta suerte, demandar a la sucesión de N. 
N,, Irepll'esalntada por los herederos, y demandar a 
los herederos de N. N., como tales, directamente, 
son formas equivalentes, representativas !ie una 
misma idea: la de que el extremo pasivo de la 
acción y de la relación procesal es el heredero Y 
no la sucesión, no la comunidad universal, no el 
patrimonio del difunto, sino el _suceSt>r. 

De consiguiente, demandada en el libelo Ma
ria López de Rodas ; en su calidad de heredera 
testamentaria de Donaciano Rodas J., y deman
dada la sucesión de Donaciano Rodas J., repre
sentada por su heredera María López de Rodas, 
la parte demandada no puede ser otra que la 
causahabiente instituida. 

Así, pues, no hay la infracción de los textos 
legales Citados en el tercer cargo; ni tampoco la 
incongruencia alegada en el cuarto, comoquiera 
que no exist~ la excepción que -se afirma- de
jó de declarar probada el sentenciador. 

Para concluir lo relacionado con esta parte del 
recurso y teniendo en cuenta que la sentencia 
rc>produce sin reservas, algunas consideraciones 
de la de primer grado, sobre presupuestos proce
sal~, la Sala debe rectificar el concepto según el 
cual la legitimación en causa es uno de _dichos 
presupuestos y reproduce al respecto lo que dijo, 
recientemente, en fallo de julio 14 del presente 
afio, dictado en el juicio ordinario de Clodoveo 
Londoño y Amelia Londoño de Malagón con
tra Alfonso del Río Villamil y Miguel Hernando 
Villamil Cruz y no pubilicado aún en la <Giac¡¡¡~m 

JTMtUciall: 
"Si la legitimación en causa es elemento del 

proceso o de la acción, ha sido upa de las cues
tiones de der-echo procesal más debatidas en los 
últimos tiempos. La doctrina jurisprudencia! y 
de los autores no sólo no ha logrado una siste
matización que defina el punto ,sino que, pol? 15:! 
contrario, lo h~ hecho más complejo. La doctri
na de la Corte no ha sido uniforme al respecto, 
pues según las sentencias de casación de 18 de 
noviembre de 1937 (XLV. 845 111-) y 25 de no
viembre de 1938 (XLVII. 416), la legitimación _en 
causa es presupuesto procesal, al paso que dG 
acuerdo con los fallos, también de casación de 31 
de enero de ¡g47 (LXI. 712) y 16 de agosto de 
1948 (LXIV. 710), es elemento de la acción. 
. "La Sala sigue esta última teoría porque con

sidera que la legitimación para obrar concierne, 
no al proceso (al cual pertenecen sin lugar a du
da la competencia, la eapacidad para ser parte y 
le capacldnd proCLaS~al) sino a la r;ooiec!o.cl oomoo 
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medio para realizar el derecho subjetivo, porque 
se identifica con la titularidad pa~a demandar y 
para ser demandado. Los presupuestos procesa
les son bases necesarias, esenciales del juicio, de 
l& litis ante los jueces, que no tocan en sí con el 
derecho que se controvkrte. Sin ellos, por lo mis
mo, hay acción, pero no hay proceso, no debe ha
berlo en puridad de verdad, y a que no lo haya 
sin que se cumplan, tienden las llamadas excep
cion-es dilatorias y las nulidcdes procesales. De 
aquí que lo primero que el Juez debe hacer al 
dictar sentencia, sea comprobar si los presupues
tos concurren ci no, porque en el primer caso, po
drá y deb.:rá fallar en el fondo la cuestión deba
tida, en tanto que en el segundo tendrá que abs
tenerse dE hacerlo, y el juicio podrá iniciarse de 
llluevo". • 

La Sala reiteró -esta doctrina en sentencia de 
24 de los mismos mes y año, tampoco publicada, 
proferida en el juicio de Juvenal Viñas Mora
les contra la Empresa Transportadora de Gana
tios S. A. 

}9-Han sido formulados asi: 
El primero: 
"Error de hecho y de derecho en la apreciación 

de las declaraciones de los testigos que indica la 
E'ent<Cncia en su parte motiva como fundamento 
de su decisión; que lo llevó a vio~ar los artíeulos 
1079, 1740, 1741 del C. C., y 11 d~ la Ley 95 de 
1890 por indebida aplicación". 

El segundo: 
''Error de hecho y de derecho en la aprecia

ción de los t€stimonios de Juan Urrea, Aníbal . 
Salg~do y Samuel Eaena Peláez, presentados por 
la parte demandada y que obran en el cuaderno 
No 5, lo que condujo a la violación de los artícu
los 1079, 1740, 17<1:1 del C. C., y 11 de. la ley 95 
de 1890, por indebida aplicación". 

,2°-Cabe observar, en primer bgar, que el re
curr~nte ha empleado en su demanda un proce
dimiento muy genera2izado hoy enhe quienes li
tigan en este ramo de 1a casación y al cual se :re
f"ere la Corte en reciente senten:!ia d-2 ''Schall, 
Pavenstedt & Co. Inc." contra Leonardo Tafur 
Garcés y otros, de fecha 13 del presente mes de 
agosto: 

"Conviene advertir, ante todo, que la costum
h;rCEl im.~l9nt.ad». de at!!YJ38J\" por error de l;li!!cbo y 

de derec~o, a la vez, la apreciación de una prue
ba. le ahorra esfuerzo al recurrente, pero es con
traria a la técnica de la casación y de manen. 
positiva a lo dispuesto en el ordinal 19 del artícu
lo 520 del C. J., según el cual ha de afirmarse si 
la violación de la ley, en e1 caso de estimación 
errónea de las pruebas, se cumple por ~eNon- ID!¡¡¡ 
de::-edw o l!lli.'R"Oll" d<; Jh.eciw que apar-Ezca de modo 
manifiesto en los autos. Porque los errores di
chos tienen de común, ciertamente: a) el campo 
en que se originan, o sean las pruebas; b) el efec
to, o sea la violación de la ley. Pero, se diferen
cian: 19 en que al paso que el de hecho atañe a 
la prueba como elemento material del proceso, 
por creer el sentenciador que existe cuando falta, 
o que falta cuando existe, y debido a ello da por 
probado o no probado el hec:ho, el error d2 der.~
cho parte de la presencia indiscutible de la pro
banza en a.utos 'Y c:oncierne al mérito legal o.u~ 
el juzgador le atribuye o le niega, en contraven
ción a los preceptos de la :ey sobre pruebas; y 
2• en que el de derecho es la desarmonía entre 
el valor dado o negado a una prueba por el ·falla
dar y el que le niega o le da un determinado 
precepto legal, asunto que cae exclusivamente 
en el campo jurídico, en ta~to que el de hecho ·~S 
la desarmonía entre la prueba que existe o no 
existe y la idea contraria del Juez, lo cual cae 
estrictamente en el .campo de hecno, motivo por 
el cual debe aparecer de modo manifiesto en 
autos. 

"De estas diferencias se infiere que el mismo · 
error en la apreclación de la prueba no pued·~ ser 
a la vez de hecho. y de derecho. 

''Esto, desde un punto de vista intrínseco, que 
por lo que concierne a la tramitación del recurso, 
a que se atiene el opositor para combatir el car
go: al de hecho o al de der·eeho? Y el Juez en ca
sación, qué rumbo sigue? Los dos? Imposible. El 
uno o el otro? No habría razón para seguir éste 
y descartar aquél". 

La Corte en estos casos ha interpretado con 
amplitud el cargo, para desentrañar el verdadero 
sentido del error, con fundamento en su desarro
llo, y referirse en ~o;:!cu<encie, a las des espe
cies o a una sola. 

3Q-He aqui la estimaciÓn que el Tribunal hace 
de al prueba testimonial a que se refieren los 
cargos: 
"E~tudiadas una a una las declaraciones pri

meramente relacionadas y c:omparándolas con éso 
tas, se concluye que todos hac~n relación al punto 
oontrovertJ.do · íiornwnd.o <MI Qtll oo:dr.,.,l\l~IJl tn..m' i:1.'22 



probatorio suficiente para presumir que las cosas 
pasaron como las narran los testigos, con la dife
rencia si de que el primer grupo de declarantes 
hace alusión a su vida pretérita y los últimos a 
sus finales días, como se verá en seguida. 

''Según se desprende de sus exposiciones. e.;;.a 
primer grupo de declarantes tuvo oportunidad 
de vivir en permanente contacto con Donaciano, 
tanto en su vida del campo como en la del pue
blo, fueron sus vecinos, conocieron a fondo sus 
negocios, su grado de cultura y su capacidad eco
nómica; algunos de ellos fueron sus trabajadores 
permanentes o asalariados o sus compañeros de 
empresa, le ayudaron en sus transacciones, in
tervinieron en la redacción y lectura a ruego ~u
yo de letras, vales, recibos, documentos, etc., al 
t!empo que lo mantenían informado del conteni
ao de la prensa con relación a los diarios sucesos 
del departamento y del país. Por manera que el 
dicho de estos testigos en cuanto tiende a com
probar el analfabetismo del señor Rodas, merece 
el más amplio crédito, analfabetismo que s~ en
carga de confirmar su propia esposa señora de 
López, en las posiciones que absolvió en ambas 
instancias, al decir que cuando se casó 'él no sa
bía náda y yo le enseñé a leer y escribir, y en 
especial a firmar, pues cuando murió leía y es
cribía perfectamente'. 

"De suerte que nada raro tiene que ante io 
afirmado por aquellos testigos, los examinados a 
petición de la parte demandada se encarguen de 
manifestar lo contrario, toda vez que éstos se re
fieren a una época si no actual, por lo menos sí 
muy reciente. En comprobación de este aserto 
basta ver que el segundo grupo de testigos :res
ponde a las preguntas en forma más o menos 
·mecánica, sin dar explicación de su dicho, y que 
casi todos ellos resultan acordes en afirmar que 
el testador Rodas ocupó, debido a su idoneidad, 
ct.rgos delicados como el de Síndico Tesorero de 
la Parroquia de Ba.rcelona. Si efectivamente P.l 
premencionado señor , Rodas ese y otros cargos 
más (sic) y sabía perfectamente leer y escribir, 
ello ocurrió por el año de mil novecientos cuaren
ta y nueve (1949) como puede verse del siguiente 
pG>saje del testimonio del Presbítero Samuel Bae
na Hoyos, cura de dicho Corregimiento~ '' ... 29 
Conocí de trato, vista y comunicación 'al señor 
Donaciano Rodas y por ese conocimiento aseguro 
que dicho señor Donaciano Rodas desempeñó el 
delicado pu.¡:sto de Síndico Tesorero de la Parro
quia en virtud del Dec;reto NQ 800, emanado de la 
Vicaría General de la Diócesis de Manizales, con 
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fecha cinco de febrero de mil novecientos. cua
renta y nueve ... ". 

''No obstante que el declarante Ga,briel Giral
da (fs. 6), dice haber conocido a Donaciano por 
espacio de quince años, nótase sin embargo que 
al afirmar que éste sabía leer y escribir, alude a 
los cargos que desempeñ,ó en el Corregimiento, 
de Barcelona de Síndico Tesorero de la Parro
quia y también de la Sociedad Urbanizadora del 
mismo caserío, que, como queda dicho, se refie
ren a los últimos años de su vida del causante .. 

"Todo indica que el mencionado señor Rodas 
fue llevado a ocupar los cargos públicos de que 
SE' ha hablado no tanto por su preparación inte
lectual o sus conocimientos, sino más bien por 
su probada corrección y hombría de bie~''. · 

4Q-Se sigue de las insertas consideraciones: 
a) Que en concepto del Tribunal los testigos de 

la parte actora se refieren ''a la vida pretérita" 
del causante, en tanto que los de la demandada 
"a sus finales días"; 

b) Que los testigos del primer grupo tuvieron 
oportunidad de vivir en permanente contac~o con 
el testador, que fueron sus vecinos, que conocie
ron sus negocios a fondo, su educación y cultu
ra; que algunos fueron sus trabajadores y otros 
le redactaron y leyeron diversos recibos, docu
mentos, prensa, etc. 

e) Que los dichos testimonios sobre el analfa
betismo del causante, "merecen el más amplio 
crédito"; y 

d) Que el segundo grupo de testigos se refiere 
<1 otra época de la vida del testador, posterior a 
aquella que contempla el otro, y por tanto a la 
fecha del acto testamentario. 

En relación con el error de hecho, estas apre
ciaciones no van contra la evidencia. Los reparos 
que el recurrente formula al respecto y la inter
pretación misma qu~ hace de los diversos testi
monios, pueden tener un apoyo gen·::ral en el 
campo de la crítica de las pruebas, pero sin cons
tituir lo que en casación es error de hecho mani
flesto. Manifiesto es lo obvio, lo que directa, in
mediata y necesariamente hiere los sentidos pro
duciendo una percepción segura, cierta, inequí
vo~a. que no admite otra, porque si la admite ya 
no es manifiesta. Sólo así recibe la ley un asunto 
de mero hecho en el dominio de la casación. 

En cuanto al error de derecho, cuya alegación 
simultánea con el de hecho, es improcedente, co
mo quedó expuesto, no se ve tampoco, individua
lizado, en la valoración del haz probatorio, por la 
elemental razon !í)revia; el recurrente no CÍMt lOB 



preceptos legales infringidos 8$ihl?l!l ¡p¡I?nnelbas, sino 
sobre el fondo mismo del problema controverti
do. La doctrina de la Corte no es constante acer
ca de si ello se requiere o no en materia de errO!' 
de hecho; pero, en punto a error de derecho, ha 
sido muy clara en exigir el señalamiento de las 
disposiciones legales sobre pruebas, quebrantadas 
a causa de una valnnaci.GÍ>ll! eEL"Óllllem de ellas. Esta 
especie de error parte de la presencia de deter
minado medio probatorio en autos; no se discute 
si existe o no en el proceso. Se trata de saber si 
E'l valor que le dió o le negó el sentenciador, está 
de acuerdo o no con los preceptos legales que pre
cisamente definen los medios· de prueba y les 
asignan un determinado valor. Allí es donde de
be hallarse el error; allí es donde puede saberse 
~i la valoración del fallo se ajusta o no a la ley. 
De lo contrario, no se tratada de error <IR~ i!llllllre· 

cilio en la apreciación de la prueba: es en esta ta
rea en la que el juzgador acierta o se equivoca; 
mas, para saber esto es menester, necesariamen
te, enfrentar el valm:- que le asignó a la prueba 
y el que le dan los textos de la Iey 

Estos fueron los que en este caso no señaló el 
recurrente, de modo que es i.mpooible conocer al 
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por qué del error o de los errores de derecho ala
gados. 

No se acogen, por tanto, los cargos. 

. En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley NO CASA la 
sentencia de fecha quince (15) de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos (1952) pronun
ciada' por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Pereira, en el juicio ordinario seguido por 
Honorio Rodas Jaramillo contra la sucesión de 
Donaciano Rodas Jaramillo. 

Costas del recurso a cax-go del :recurl:'ente. 

Publíquese, cópiese, nptifíquese, insért-ese en 
la <Ga~b>. .JTuH''l.'l.c1aR y ejecutox-iada devuélva~ al 
Tribunal de origen. 

Iil>all'io 1Echalllaía.-1Wan11l!ell lEm~rn lE'arJ?m.~.l!o
sé .JT. <Gómez ~.-.l!osé lRieli':rnánallez &rrllDraRma;g;_JEr?u 
llll~ IMJrolltallllidlr?l!ll lL~>~lJ®, Secretario. 
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lElL ARJRlENlDlATAJ!UO QUlE CONSlEJRVA lEN SU lFOlDllEJR JLA COSA AlRlRlENlDlAlDlA, 
lEN VlilRTUlDl lDllEJL llJlE'RlECHO DlE JRlETlEN CWN QUlE LA SlENTlENCliA llJllE lLANZAa 
MlilENTO lLlE lRlECONOCW lF AIRA GAJRAN TliZAlRlLlE lEJL PAGO DE MlE.lfOlRAS, NO 
JPUlElDlE POR lESlE SOlLO HlECHO IDl!SlFIRU TAR DlE lLA llJlliCHA COSA SIN lF AGAJR 
CANON ALGUNO; lEL QUlE, ADJEMAS, NO SlE lRlEGlilRA JFOR lLIOl ESTlilPULAJ!JJO 

lEN lElL CONTRATO IDJE AlJ!lRlENDA MlilENTO QUJE YA HA lFlENlECKDO 

ll-Aunque la sentencia proferida elll jui
cio de lanzamiento haya facultado al a:rren
datario para conservar la cosa en su podeR' 
en tanto se le abonara el valor de las me
joras puestas por él en la cosa anendada, 
es obvio que la protección de este derecho 
npnca puede conducir al desequilibrio de 
procurar enriquec:miento injus~o 12n Jllli"OVea 

cho del arrendatario y en menoscabo den 
arrenddor, como aparecería consumado si. se 
entendiera que a título gratuito mantuviese 
el ·arrendatario el disfrute integral del ob
jeto arrendado por todo el tiempo que du
rara su derecho de X'etencién pOi' mejoi'as. 

JLa ceonmutariedad exige entonces que el 
arrendatario deba. el equivalente del disfru
te de aquello que fue el objeto propio deR 
arrendam'ento; como exige también que se 
le abone al arrendatario el valor de las me
joras a que se le reconoció derecho. 1l no es 
el contrato, cuya vigencia ha fenecido, lo 
lo que invariablemente esté llamado a defi
nill' el valor de aquel disfrute, por compara
ción con el precio que en sus cláusulas se es
tipulara, puesto que expirado el contrato de
ja de ser ley para los contratantes, y el va
lor de aquel disfrute extracontractual es 
materia susceptible de estimación en dinel!'o 
de acuerdo con los cursos de alzas y bajas 
en las rentas de las prop~edades. 

2-lEn las hipótesis generales delJ.. dei'ecb.o 
de retención y para los efectos de llas pres
taciones mutuas, es indispensable demostrai' 
en .concepto el enriquecimiento experimen
tado por el beneficiario de tal derecho m 
consecuencia del d:sfrute del objeto reteni
do, para que haya lugar a la conespondien
te compensación, ya que el enriquecimiento 
de que se trata no emana de la retención si
no de los hechos que configuran el dicho 
elllll"iquecimiento indebido, desllll.e RMego IQI'i!\e, 

/ . 
en general, bien ¡puede sucedel!' que Ra li"e· 
tención no produzca el enr'quecimiento. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, agosto diez y siete de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez) 

Con fecha 2 de x:narzo de 1941 Francisco Casti
llo recibió en arrendamiento del doctor <;:arios 
Navarro M., y otro, por el término de seis meses 
y a razón de $ 20 mensuale5," un solar ubicado en 
1:? Calle 13, número 30-45 de esta ciudad. Y como 
el arrendador invocara y probara para pedir la 
restitución el vencimiento del respectivo plazo, 
obtuvo qeu el Juez 4° Municipal de Bogotá, por 
sentencia del 2 de agosto de 1946, decretara la 
entr-ega, sin perjuicio de conceder al demandado 
el derecho de retención sobre las mejoras hechas 
por él en la finca .materia del juicio. 

Con tal·es antecedentes, el doctor Navarro M., 
en su propio nombr-e y en representación del se
ñor Roberto Ancízar, formuló demanda contra el 
señor Francisco Castillo para que se declarara: 

''Que ni mi poderdante ni yo estamos obligados 
a pagar ninguna clase de mejoras al demandado 
por concepto de las que él pretende haber hecho, 
y -cobra, en un lote de terreno situado en Bogotá, 
en la Calle 13, marcado antes en su puerta de 
entrada con el número 30-45 y hoy con dos puer
tas más sin núm-ero, comprendido dentfo de estos 
linderos ... "Que en subsidio y para el caso de 
que se ,declare que sí estamos obligados a pagar 
algunas mejoras, por su Juzgado se señale clara
mente cuál es esa mejora y cuál es su valor. Que 
se señale el valor del arrendamiento que de di
cho lote debe pagarnos el demandado desde que 
ocupa el mencionado lote sin contrato, por haber 
fenec ·do el existente, hasta el día en que se nos 
entregue materialmente tal, o sea desde el 2 de 
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septiembre de 1S41. Que si el demandado se opo
ne se le condene en las costas de este juicio". 

Reconvino Castillo en el sentido de pedir que 
los demandantes fuesen declarados en la obliga
ción de pagarle mejoras por valor total de $ 10.-
000, para poder recuperar el terreno, como tam
bién que desde el 2 de agosto de 1946, en que se 
decretó el lanzamiento, no debe ni está obligado 
a pagar arrendamiento, por tratarse de un tene
dor legal. 

Desató la litis en primera instancia el Juez 7° 
C:vil del Circuito de Bogotá en proveído de 20 de 
febrero de 1952, cuya parte resolutiva dice: 

"lP'Irfml!liro.-Declárase probada la excepción pe
rentoria de falta de personería sustantiva en la 
persona del demandante Roberto Ancízar, pro
puesta por el demandado. 

"§lllglillrndo.-Declárase probada la excepción pe
rentoria de cosa juzgada propuesta por el deman
dado, y en consecuencia, se niega la petición prin
cipal de la demanda. 

'"í::'eii'ItlillR'o.-Declárase probada la petición sub
sidiaria de la demanda, y como consecuencia, se 
señala como mejoras, las determinadas en la di
ligencia de inspección ocular practicada con fe
cha cinco de junio de mil novecientos cincuenta, 
y su valor el señalado de común acuerdo por los 
peritos, o sea la cantidad de nueve mil ochocien
tos trece pesos con cincuenta y seis centavos 
($ 9.813,56). 

"Cuarto.-No se hace la declaración segunda 
subsid'aria de la demanda, respecto del valor de 
los arrendamientos dd lote, por las razones ex
puestas en la parte motiva de esta providencia. 

"Qmdn~o.-No se hacen las declaraciones solici
tadas en la demanda de reconvención. 

"Sin costas". 
Ambas partes apelaron, y surtida la tramita

Clan de la segunda instancia, el Tribunal Supe
r·cr, en fecha 6 de noviembre de 1952, decidió 
~sí: 

''Revócase el ordinal 49 de la sentencia apela
da, y en su lugar se declara: 

"1 Q-Que el demandado Francisco Castillo de
be al doctor Carlos Navarro por concepto de fru
tos civiles no percibidos en relación con el lote 
Jlt'mero 30-45 de la Calle 13 de esta ciudad, alin
deraco como aparece en el libelo de la demanda 
principal, y en el lapso comprendido entre el 2 
de septiembre de 1941 y el día de 12 ~mtrega de 

tal bien al ·doctor Navarro, la suma que resulte 
de los siguientes cómputos, según el dictamen pe
ricial: del día 2 de septiembre de 1941 fecha de 
la terminación del contrato de arrendamiento, 
hasta .el 30 de junio Q.e 1945 a razón de $ 110 
mensuales; y de esta última fecha hasta el día 
de la entrega, a razón de $ 160 mensuales. 

"2"-Confírmase la sentencia recurrida en todo 
lo demás. 
"'Las costas del recurso a cargo del demanda

do Francisco Castillo". 
El recurso de casación interpuesto por la parte 

demandada invoca la causal :;.a, y formula dos 
cargos que en el fondo son uno solo, consistente 
en violación de normas sustantivas a consecuen
cia de error manifiesto de hecho en que i~currie
rn el sentenciador al·apreciar varias pruebas: 

Sostiene la demanda que al fallar el Tribunal 
de acuerdo con la súplica dirigida a obtener el 
pago del valor del arrendamiento del solar desde 
cuando venció el contrato en 2 de· septiembre de 
1941 y, hasta el día de la :restitución, según se 
determina en el juicio, dejó dt! apreciar ''la co
pia auténtica del documento en el cual constó el 
contrato de arrendamiento, llevada al expedien
te por el propio actor, al contestar la d::manda 
de reconvención, la cual obra a los folios 27 y 28 
del cuaderno principal", y también "la copia au
U,ntica de la diligencia de absolución de posicio
nes, presentada por el doctor Navarro junto con 
la demanda". 

De ahí deduce que como en el contrato se es
tipuló el precio mensual de arrendamiento en 
$ 20, pagadero p/r todÓ el tiempo en que el 
arrendatario tuviese la finca en su poder, y por 
cuanto, además, vencidos los seis meses del pla
zo convenido, las partes ejecutaron el contrato 
a razón de los mismoc; $ 20 mensuales, hasta el 
dos de marzo de 1944, según lo confiesa Navarro 
al formular posiciones a Castillo, el sentenciador, 
"al condenar a Castillo a pagar una renta, no en 
la forma contractual, sino como la señalaron los 
peritos, dejó de apreciar la prueba documental y 
la confesión, cada una de las cuales es por sí sola 
plena prueba del contrato". 

El error manifiesto de hecho en que así incu
rriera el Tribunal, le condujo, en sentir del re
currente, a violar los artículos 343, 604, 606, 637 
del Código Judicial y 1.761 del Código Civil, so
bre el deber de declarar probadas las excepcio
nes perentorias, aunque no se aleguen, y sobre el 
valor probatorio de la confesión y de. los instru
mentos privados; así como también a violar los 



artículos 2001, 1602, 1625, 1626, 1757, 1620 y 1622 
del Código Civil. 

Se ccnsidera: 

La posición jurídica de las partes comprometi
das en el presente litigio emana de la sentencia 
pronunciada por el Juez 4Q Civil Municipal de 
Bogotá el 2 de agosto de 1946. Encontró acredi
h:da de manera indudable como causal para de
cretar la rest'tución del inmueble arrendado, el 
hecho de haber vencido el término señalado para 
la duración del contrato, pero a la vez reconoció 
en favor del arrendatario el derecho de retención 
sol:re las mejoras que det~lla la diligencia de ins
pección ocular practicada en el proceso de lanza
mi·cnto. 

La orden de restitución s'gnifica que al tiempo 
en que fue demandada existía el hecho genera
ckr de la súplica judicialmente admitida, esto es 
que ya había t·erminado el contrato de arrenda
r:;¡iento: expirada su vigencia, se predicaba la or
den de restituci9n. Y si la sentencia facultó al 
arrendatario para conservar la _cosa en su poder 
en tanto se le abonara el valor de las mejoras, es 
cbv'o que la protección de este derecho nunca pue
de conducir al desequilibrio de procurar enrique
cimiento injusto en provecho del arrendatario y 
en menoscabo del arrendador, como aparecería 
consumado si se entendiera que a título gratuito 
mantuviese el a¡rrendatario el disfrute integral 
C:el obj·do arrendado por todo el tiempo que du
rrra su derecho de retención por mejoras. 

La conmutariedad exige entonces que el arrep
cl:?.tario deba el equivalente del disfrute de aque
l'o que fue el objeto propio del arrendamiento: el 
so'ar sin las mejoras, en el caso de autos. Como 
exige tamb'én que s-e le abone al arrendatario el 
valor de las mejoras a que &e le reconoció dere
cho. Y no es el contrato, cuya vigencia ha fene
cido, lo que invariablemente esté llamado a defi
nir el valor de aquel disfrute, por comparación 
con el precio que en sus cláusulas se estipulara, 
puesto que expirado el contrato deja de ser ley 
para los contratantes, y el valor de aquel disfru
te extracontractual es materia susceptible de es
timación en dinero de acuerdo cop. los cursos de 
alzas y bajas en las rentas de la¡¡ propiedades. 

No habría podido el sentenciador, sin ·incurrir 
en grave equivocación, darl·2· vigencia entre las 
partes a un contrato ya terminado, y entender, 
como lo expresa el recurrente, que la estipula
ción de $ 20 mensuales por el arrendamiento rige 
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hasta que cese el derecho de retencióp, concedi
do al arrendatario. Ello implicaría deséonocer el 
sentido obvio de la s·mtencia de lanzamiento por 
terminación del contrato, ineficaz para el futuro. 
El documento que contiene el arrendamiento no 
prueba más allá del día a que alcanzó su v'gen
cia, y el desconocimiento de este hecho sí habría 
constituido error dirimente del juicio en que así 
5e inspirara el sentenciador. 

Por lo demás, en las hipótesis generales del 
derecho de retención y para los efectos de las 
prestac'ones mutuas, es indispensable demostrar 
e:n concreto el enriquecimiento experimentado por 
el beneficiario de tal derecho a consecuencia del 
disfrute del objeto retenido, para que haya lugar 
a la correspondiente compensación, ya que el en
riquecimiento de que se trata no emana de la re
tención sino de los hechos que conf'guran el di
cho enriquecimiento indebido, desde luego que, 
en general, bien puede suceder .que la retención 
no produzca el enriquecimiento. Por ello en cada 
caso deben probarse los elementos que lo inte
gran, que, en síntesis son a saber: 1) Enriqueci
miento de una parte; )2 Empobrecimiento de la 
otra; 3) Que sea injusto o sin causa; 4) Que la 
acción sea subsidiaria; y 5) Que no se vaya con-
tra la ley. 1 

No aparece fundado el primer aspecto del car
go expuesto en la demanda de casación, o sea 
por manifiesto error de hecho en la apreciación 
de las cláusulas del contrato de arrendamiento. 

En lo que hace a la dilig-encia de absoluc'ón de 
posiciones por Castillo, a petición del demandan
te Navarro, se encuentra que con fecha 17 de rñ.a
yo de 1949 éste último afirma haber recibido de 
Castillo hasta el día primero d·2 marzo de 1944 la 
suma de $ 20 men!luales por concepto de "arren
G.amiento" del solar .que fue objeto del contrato. 
Así aparece con toda claridad en las posiciones 
61!· y 7~ Es a saber: · 

Sexta.-''Es verdad que hasta el día 19 de 
marzo de 1944 usted estuvo pagando un arren
damiento de $ 20 mensuales? -Contestó: Es cier
to y aclaro: Que al Dr. Navarro sí le estuve pa
gando' dicho arrendamiento, porque él' le compró 
a quien me arrendó a mí". 

§éptima.-"Es verdad que desde el día 2 de 
marzo de 1944 usted no volvió a. pag"lr arrenda
miento ninguno por dicho lote por no haberse fi
jado canon después de terminado el contrato de 
arrendamiento? -Contestó: Es cierto que no he 
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pleito el cual gané y el Dr. Navarro está com· 
prometido o sentenciado por el Juzgado a pagar
me la suma de $ 8.000, y la sentencia dice: 'Pague 
E-l Dr. Navarro al señor Francisco Castillo la su
ma de $ 8.000 y el señor Castillo retenga la finca 
basta cuando se verifique el pago". 

Sin embargo, cuando el Tribunal entró a esti
mar las prestaciones mutuas dijo: 

"Consiguientemente, los frutos deducibles y 
compensables a favor del propietario del predio 
mejorado, solamente pueden incidir sobre su pro
ducido, abstracción hecha del de las mejoras. · 

''Luego para el caso concreto de estos autos, la 
Hjación que se solicita en esta segunda petición 
princ>pal, equivale a los frutos civiles del lote 
sin edificaciones, que debe Castillo a Navarro, a 
razón, de acuerdo con la estimación pericial, que 
se halla debidamente fundada y especificada, de 
$ 110 mensuales en el 'lapso comprendido entre 
el 2 de septiembre de 1941, fecha de la termina
ción del arriendo, y el último de junio de 1945, 
y de esta fecha en adelante hasta el día de la 
restitución a razón de $ 160 mensuales, como así 
se declara para los efectos de las compensaciones 
a que haya lugar entre mejoras y xrutosp'. 

Y así, es evidente que el sentenciador olvidó 
el reconocimiento hecho por el Dr. Navarro de 
haber recibido $ 20 mensuales, imputables al dis
frute del solar desde el 2 de septiembre de 1941 
hasta el 1 Q de marzo de 1944, por lo que deben 
esos $ 20 deducirse de los $ 110 mensuales seña
l::tdos en la peritación que sirvió al Tribunal pa~ 
ra el cómputo de frutos. 

Hecha la corrección, el demandado Castillo de
be al demandante Navarro por concépto de fru~ 
tos civiles no percibidos en el lapso contado des
c~e el 2 de septiembre de 1941 hasta el día en ,que 
se verifique la entrega del inmueble al deman
dante Navarro, la suma que resulte de estos cóm
putos: 

Del 2 de septiembre de 1941 hasta el 19 de mar
zo de 1944, a razón de $ 90 mensuales. 

Del 2 de marzo de 1944 hasta el 30 de junio de 
1945, a razón de $ 110 mensuales. 

Del 30 de junio de 1945 hasta el día de la en
trega, a razón de $ 160 mensuales. 

Prospera el cargo por este aspecto, y para co
rl'egir el error se casa el fallo de segundo grado. 
Para mayor claridad se reproduce de las senten
c:as del Juez y del Tribunal lo que no i'ue tocado 
en el recurso. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, eEl 

Sala de Casación Civil, aó.mmfs~¡-ando jus~~cm el':> 
nombre de la República de Colombia y ;;>o!:' au
toridad de la Ley, CASA la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Bogota con fecha 6 
de noviembre de 1952 y en su lugar, 

llfA!sl!ReKve: 

lPiitmeli'o.-Declárase probada la excepción pe
rentoria de falta de pers.onería sustantiva en la 
persona del demandante Roberto Ancízar, pro
puesta por e} demandado. 

§egulll.i!l!o.-Declárase probada la excepción pe
rentoria de cosa juzgada propuesta por el deman
dado, y en consecuencia, se mega la petición prin-
cipal de la demanda. · 

'll'eli'cero.-Declárase probada la petición subsi
diaria de la demanda, y como consecuencia, se 
señala como mejoras, las determinadas en la di
ligencia de inspección ocular practicada con fe
cha cinco de junio de mil novecientos cincuenta, 
y su valor el señalado de común acuerdo por los 
peritos, o sea, la cantidad de nueve mil ochocien
tos trece pesos con cincuenta y seis centavos. 
($ 9.813,56). 

CUllarti!II.-El demandado Francisco Castillo debe 
al doctor Carlos Navarro por concepto de frutos 
civiles no percibidos en relación con el solar No 
30-45 de la Calle 13 de es~a ciudad, alinderado 
como aparece en la demar..da principal, la suma 
que resulté de los siguientes cómputos: 

Del 2 de septiembre de 1941 hasta el 1° de mar
zo de 1944, a razón de $ 90 mensuales. 

Del 2 de marzo de 1944 hasta el 30 de junio de 
1945, a razón ~e $ 110 mensuales. 

Y del 30 de junio de 1945 hasta el día de 1á 
entrega, a razón de $ 160 mensuales. 

<mMillll~IDI.-No se hacen las declaraciones solici
tadas en la demanda de reconvención. 

§e:¡do.-Sin costas. 

Publíqt¡ese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gacetm .lJMdicñall y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

· !J)anio lEchallll«ll.úa.-IWamlHBY llllali'reli'm lP'ali'J:":e:..-.Vo
sé JJ. Gómez nt·.-.lTosé lHlerrnátlllñle:;;; ill.rb:ellm:e:z.-lER'
llMls~o lWC!llelillcilllr® rr..., Secretario. 
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Corte Suprema de Justiéia.-sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, a dieciocho de agosto de mil no
vecientos cincuenta y' cuatro. 

(Magistrado Ponente:"' Dr. Alberto Zuleta Angel) 

Aristóbulo Santacruz, Aurora, Maria Dominga 
y Florencia Arteaga, por medio de apoderado, 
demandaron, ante el Juez del Circuito de Girar
dot, la partición material de los bienes que se 
les adjudicaron, en común, en el juicio de sHce
sión de Jacinto Arteaga, protocolizado por escri
tura pública número 381 de 26 de marzo de 1951, 
de la Notaría de Girardot. Fueron señalados co
mo demandados, en calidad de comuneros, Abe
lardo Bermúdez y Florencia Arteaga. 

Con la demanda se presentaron los documen
tos a que se r-efiere el artículo 1135 del Código 
Judicial. 

·La demanda fue admitida y notificada a Abe
lardo Bermúdez; no se notificó a Florencia Ar
teaga porque éste confirió poder al mismo apo
derado de los. demandantes, para demandar la 
partición. Quedó, en consecuencia, como único de
mandado, Abelardo Bermúdez, quien se opuso a· 
las pretensiones de los demandantes con funda
mento en el hecho de no ser comunero sino due
ño exclusivo y poseedor de los bienes cuya par
tición se demandó. Expresó, en la contestación de 
la demanda, que tales bienes le fueron adjudica
dos en los juicios de sucesión acumulados de Ja
cinto Arteaga y Betsabé Bonilla de Arteaga, pro
tocolizados en la Notaria de Girardot por escri
tura número 42 de 14 de enero de 1950, que pre
s-entó en copia autenticada. 

Surtida la tramitación correspondiente, el Juz
gado, en providencia de 5 de diciembre de 1951, 
resolvió no admitir la oposición formulada por 
el demandado y decretar la partición material so
licitada. 

Este ~uta quedó ejecutoriado, por no haberse 
interpuesto contra él ningún recurso. 

El partidor designado por el Juzgado presentó 

su trabajo, qu~e fue objetado, dentro del término 
legal, por el apoderado de Bermúdez. 

Se fundan las objeciones en el hecho de ser 
Bermúdez, no comunero sino dueño exclusivo, 
poseedor inscrito y material de los bienes a que 
se refiere la partición. 

El Juzgado declaró infundadas las objeciones 
y, en consecuencia, aprobó la" partición en sen
tencia de 15 de enero de 1953. 

Después de transcribir el memorial de objecio
nes, dice el Juzgado: 

"Como se ve, a ·la simple lectura del memorial 
transcl1to, los argumentos sustentantes de las ob
jeciones propuestas, se enderezan concretamente 
a atacar en el fondo la acció:n divisoria intentada 
por medio del presente juicio, acción ésta que 
desde el punto de vista jurídico-legal, quedó de
finida con el pronunciamiento de la providencia 
que decretó la partición demandada entre quie
nes concurrieron a este juicio en su condición de 
comuneros, ya como demandantes, ya como de
mandados, providencia que recibió el sello de su 
ejecutoria, por no haberse interpuesto contra ella 
recurso alguno, constituyendo por ende, por sí y 
ante sí, una situación y ley procesal inmodifica
ble dentro de estos mismos autos, con aquiescen
cia tácita del propio demandado, señoi; Abelardo 
Bermúdez". · 

Apelado por el demandado este fallo, fue con
firmado por el Tribunal Superior de Bogotá en 
sentencia de 6 de abril de 1953, contra la cual se 
interpuso recurso de casación. 

lLa sentencia acusada 
El sentenciador, después de relatar los antece

dentes del juicio, expone: 
"Planteada asi la cuestión que sé somete a la 

decisión del Tribunal, por médio del recurso de 
alzada, se encuentra en primer lugar un proble
ma de orden procesal que debe resolverse previa
mente. 

''Es evidente que el juicio divi!sorio no se desa
ta o resuelve simplemente con el decreto de di
visión del bien común, sino con la sentencia 
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apróbatoria de la partición que finaliza el estado 
de comunidad y radica en cabeza de cada comu· 
nero el derecho de domimo sobre un cuerpo cier
to. Pero si esto es así, también lo es que este jui
cio espec:al se rige por el mismo sistema preclu
sivo que gobierna todo el proc-Edimiento co~om
biano, cuyas etapas sucesivas indican la activi
dad judicial que puede desarrollarse en cada una 
de ellas, dentro del conjunto llamado juicio o 
proceso, hasta alcanzar su finalidad. 

"El art. 1135 del C. J,. d"spcne, que el actor de
be acompañar a su libelo de demanda la prueba 
de que es comunero, que si consiste en un título 
registrado, ha de ser completada con el certifica
do del Registrador .de instrumentos públicos so
bre la suficiencia de él. Si el demandado se opo
ne a la división, o a que ésta se haga en la for
ma demandada, el juic.o s-z abre a prueba por un 
tümino de diez días, vencido el cual el JUez de·
cide si decreta la división en la forma pedida, o 
en otra distinta, o si la niega. 

"Estas disposidones están indicando de una 
manera clara y t·Erminante, que la oportunidad 
en que puede controvertirse el derecho que ten
ga el ccmunero demandante sobre el bien objeto 
del pleito, precluye con la providencia que de
creta la división pedida, o la modifica o la denie
ga, pues qu·en se opone a la acción ha tenido la 
amplitud necesaria para demostrar su derecho so
bre el bien, o desvirtuar el que prctepda el de
mandante. Interpretar en sentido contrario las 
normas rituales de esta etapa del juicio, equival
dría a sostener que el ordenamiento legal de los 
procesos puede variarse a voluntad de las partes, 
lo cual significaría la inestabil"dad y la inseguri
dad de los derechos de los asociados, y romper:ía 
el orden social y jurídico reglamentado en la le
gislación. 

"Por eso tiene razón el juez de la causa al sos
.~f'ner, que la providencia que decretó la partí
'· ción sel"ó la posibil" dé:d de admitir debat-es sobre 
los títulos de propiedad que tengan las partes so
l:;re el inmueble, y que ahora· solamente pueden 
discutirse las formas de la partición. En nada 
contradice -este aserto del Juez, a la bien tildada 
exposición que hace el recurrente sobre los al
cances de la providencia que decreta la partic · ón, 
que no son los de una sentencia ddinit·va, por
que no recaen sobre la partición material misma 
que es el objeto y fin d2 este juicio especial. 

"Estas razones de orden proc-2sal tienen su ex
presión en la jur:sprudencia reikrada y bieri sa
bida, de que dentro del incidente de objeciones 

a la partición, solamente caben 1os reparos que 
haya que hacer al trabajo d€1 partidor, cuando él 
se aparta de las pautas trazadas por la ley (art. 
1394 c. c.), las cuales se basan ante todo en prin
cipios de equidad y equivalencia en las adjudica
ciones por razón de la calidad y valor de las es
pec'es, p.2ro en manera alguna pueden tenerse en 
cuenta ni resolverse los problemas relativos al 
cerecho mismo a la partición que te11gan la~ 

partes". 

La demanda de casación no ataca les funda
mentos del fallo acusado. Ninguna consideración 
hace, €n relación con ellos, ei recurrente. La acu
sación aparece hecha por los siguientes extremos: 

!P'll'imell'o.-Violación de los artículos 17, 765 y 
1405 del Código Civil, por no haberle reconocido 
el Tribnal ningún valor a la sentencia aprobato
ria de la adjudicación hecha a Bermúdez en los 
juicios de sucesión de Jacinto Arteaga y Betsabé 
Bonilla de Arteaga. 

Segumdo.-Violación de los artículos 764 y 740 
del Cédigo Civil, por no haber reconoc'do el Tri
bunal al demandado como dueño exclusivo de los 
bi·mes a que se refiere la partición, de acuerdo· 
con los títulos presentados. 

'JI'ei'cero.-Violación de los artícu1os 1374, 752 y 
1388 del Código Ci\"i1, y 1135 del Código Judi
cial, por haber reconocido el sentenciador como 
comuneros a los demandantes sin serlo. 

Cuarto.-Violación de los artículos 1757, 1758 
y 1759 del Código Civil, 630, 635 y 722 del Códi
go Judicial, por no haber apr·2ciado el Tribunal 
los documentos que compruebrn el hecho de ser 
el. demandado único dueño de los bienes. 

Vistos los fundamentos de la sentencia recu
rr"da y la demanda de casación, encuentra la 
Corte que todos los cargos expuestos en ésta son 
absolutamente inconducentes, ya qu-e ninguno 
de ellos se dirige a impugnar aquellos funda
mentos. 

La sentencia acusada, según aparece en la 
transC'ripcién que se ha hecho, expon-e que las 
objeciones se refieren a cuestiones que han de
bido ser tratadas y decididas en otra oportuni
dad, y por tal motivo se abstiene de estudiarlas. 

El recurrente, en vez de ~rataZ' ¿~ Z'efv.tru; Xo~ 



coruiderandos del fallo, se limita a acusarlo ¡por 
violación de disposiciones legales que se relacio~ 
nan con el fondo mismo de las objeciones que el 
Tribunal se abstuvo de consid~rar. 

Lo expuesto es suficiente para desechar los 
cargos sin necesidad de entrar a analizar si, por 
otros aspectos, la demanda de casación cumple 
con los requisitos legales. 

En mérito de las consideraciones que prece· 
den, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia acusada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cÓpiese. e insértese en 
la Garcl!!ta .Vudic~at Devuélvase ·el expediente al 
Tribunal de Bogotá. 

!Luis JF. ILa~orí'e ID'.-.&U'onsa Máll.'quez lP'ál!!lZ.
!Eduardo !Rodríguez ll"iñeres. - Albedo ?L:we~ 
~ell.-!Ernesto Melenidro ILugo; Secretario. 

[ 



} 

lLA lDllEMANIDA IDJJE JRJESOJLUCRON IDlE UN CQN'll'IRA'll'O, NO SUlPlLlE JLA JF AI.TA IDJJE 
!R:lE(Q)UlEIR:ITMITlEN'll'O JJ1UIDITCITAlL9 CUANDO JEIL lES NJECJESAl!UO lP' AJRA CON§'ll'li'll'UITJR 

lEN MOJRA AlL lDE'UlDOJR: 

ll.-lLm i!lttacim!l'acli6m Qil~e Ullill mpoi!lleli'aóhli ju(Uo 
<eiai nno autoli'ñza!llo <asj¡lleciallmente j¡ll!lli'2 cono 
l?esall', coníenflilla allil escJritos ó!iiíeli'entes de llos 
d.tados en el ar~nclJlllo so~ 1!1en Vódig01 .rrmli~ 

ci.all, sólo patillf~, m no más, constiitll!nli' un alle
ll!lleJmto Jl)ll'Obatodo, ll:nn coya apli'eciación goza 
i!lle lñbertad ell senteneia«lioll'; apJreciaci.ón que, 
JllOX' ~an~o, nno es · sUilscepti.~lle ldle cens'!llll'a elill 
casaci.ón. 

2-lEll ell'li'OK' clllnsi.sielill~e ellll. llll.lli ll!.abell' apli'ta~ 
<e~ado a!ll 'll'll."i.lbumal uma Jlllfl.llelbla JPOll' llll.O ll!.abeJi'a 
se percatado <Ille SUIJ existencia ellll nos autos, 
llllO es a!rli"Oll' i!lle illlell'~CJlno, SllnO Qile Jl!.echo. 

3-1Unta ob~i.gaciiónn a-cnv¡¡mclio!IIlall a i!llia cieli'
to pell'o imdetermilllado, o sea que Jh.a de ll.e
gar pell'o llll.O se smbe!IIl cuán<Illo, a!S obli.gaci.ón a 
plazo, a dliliell'enc.iia de lo que ocull're ellll. la 
l!.3ignacñón testamenttall'ia i!llesdle día ciell'to 
pell."o inrlleterminado, qme Uevm envuelta la 
coJmé'Ji.cñón llle exi.sti.ll' ei asignatmdo en ese di.m 
(al."tíciLllRo llH3 <Ille~ Vúdligo Civin y se consi\
iilleli"a, poli' esto, eom01 corrulli.cftonal. 

4!--.&ll lial"all' ILlllll.a cond1ci.ón, lla obUgación 
mo se eonvñell'te en Jll'l!.ll'a y simple, sino qiLlle, 
¡¡wr el contn.li"i.o, l!'desapa::ece o se extingue. 

. 5-ICILllando se requi.era la reconvención 
jmlllieftal, e~:m llllebe ser an~erioll' a la deman
da en []lllle se pñde lla ll'esoluci.ón dell eontra
~o, ya que ésta ha óle fundarse en eR ll!.e
cll!.o de estali" e! l[ie'll!doll' en mmora, y sólo cuan
do esto aparezca acll."ediitarllo pollld. decrctall."se 
lla Jresoil.llciión, pues una sen~cncia uí.niicamen
~e J!11ll!ede li'eferiiJ?se m: estado óle cosas exis~ 
~en~e en el momento «lle mtentall."se la rlle
mma!IIlda; la cl.llal lllo smplle, pmr eonsiiguiente, 
el ll'e[]tl.llell'iimiien!to l[]!e que bata en articulOJ 
11.8118, lll.l.lliDell'al 39, lillcl Vó:illiigo Vi.viin. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a dieciocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alberto Zuleta 
Angel) 

l.-Por medio de la escritura número 54 de lll 
de enero de 1.947 de la Notaria Quinta de Bogo
tá, la Voopell'atñva lllle lEmpllemiJ:IJ)s alle na V(l,n~r:u

iorím Genera[ de ia JRepúlMlica, lLiimf1mó!a, vendió 
a Vall'los lEduardo Gutiérrez .&mmim un bien in
mueble que aparece descrito en las cláusulas 
primera y segunda de la mencionada escritura. 

Consta en la cláusula quinta que el precio es
tipulado fue de $ 17.048,35, de los cuales la ven- · 
dedora declara recibido:; $ 3.021,81, "quedando 
a cargo del comprador la suma de $ 13.846,54 que 
el comprador se compromete a pagar a la enti
dad vendedora una vez «nue effectúe ama :1ip~tecm 
poll' ñgual suma en eU JEaneo Vent:rall Jlliñ.!,Hll~eca!'ño 

de esta ciudad". Expresa la cláusula sexta "que 
en caso de que el Banco Central Hipotecario no 
prestare la cantid:1d suficiente para cubrir el sal
do que adeude el comprador a la Cooperativa de 
Empleados de la Contraloría General de la H.epú
blica Ltda., éste se compromete a asegurar por 

· rüedio de una segunda (2) hipoteca dicho saldo a 
la entidad vendedora, junto con los intereses res-

, pet:tivos del seis por ciento ( 6%) anual a partir 
del primero (lQ) de enero de mil novecientos cua
renta y siete (1.947). Presente el comprador, "de
claró que tiene recibida a su entera satisfacción 
la finca mencionada atrás y que acepta en todas 
sus partes l¡:¡s obligaciones que le impone el pre
sente instrumento, como son Yas de Rlace!i' lllipo'J:eca 
iiJ!l! primeli' grada al Banco Ven~:.-al Ji'l:l.li'm ¡;zga:- a ia 
entidad vendedoll'a la suma de trece mil ochocien
tos cuarenta y seis pesos con cincuenta y cuatru 
centavos moneda corriente ($ 13.846.54) y que en 
caso de que el mencionado establecimiento Ban
cario no prestare la suma suficiente para cubrir 
el crédito, en el curso de los treinta días siguien~ 
tes hará a la Cooperativa una segunda hipoteca, si 
antes no puede cancelarse en otra forma la suma 
que salga a adeudarle". 

2.-Con fundamentQ en el hecho de no haber 
dado cumplimiento el ccmprador a las oblígacio
nes contraídas, la Cooperativa de Empleados de 
la Contraloría General de la República Limita
da lo demandó ante el Juez del Circuito de Bogo-



· tá, para que se declarara resuelto el contrato de 
compraventa y se condenara al reo a la indemni
zación de perjuicios, lo mismo que a la restitución 
del inmueble, con los respectivos frutos. 

Se opuso el demandado a las pretensiones del 
actor. Acompañó a la contestación de la demanda 
un recibo por novecientos noventa y siete pesos 
con noventa y siete centavos, suma que pagó a la 
Coop-aativa a buena cuenta del precio el día pri
mero de febrero de 1.947. 

3.-Durante el término de prueba, el gerente 
del Banco Central Hipotecario certificó que "el 
señor Gutiérrez Anzola presentó una solicitud al 
Banco en enero de 1947, la cual fue aprobada 
hasta por$ 11.000 previos los estudios del caso. En 
vista de que no adelantaban en este negocio y 
que el Banco no puede estar indefinidamente es
perando con cupos abiertos, el 9 de diciembre 
de 1.948 se le pasó una comunicación al señor 
Gutiérrez Anzola manifestándole que si el 20 del 
mismo mes de diciembre cie 1948, es decir, casi 
dos años después de presentada la solicitud, no 
quedaba perfeccionado este negocio, quedaría 
cancelado para adjudicar ese cupo a otros peti
cionarios que sí tenían interés en adelantar rá· 
pidamente su~ negocios y como tampoco fue aten
dida esa comunicación, desde entonces quedó 
cancelado ese negocio por parte del Banco". (C. 
N9 2, f. 39). 

4.-Denegó el Juzgado las peticiones de la de
manda, en sentencia que fue confirmada por el 
Tribunal Superior de Bogotá. 

Expresa, en síntesis, el sentenciado:r de segun
da instancia: 

"Que 'el pago de $ 13.846.54 no quedó sometido 
a un plazo definido, sino a un suceso contingen
te, cual era la constitución de una hipoteca so
bre el inmueble objeto del negocio por parte del 
comprador y en favor del Banco Central Hipo
tecario, cubriendo el saldo con el dinero que se 
obtuviera en préstamo, sin aparecer término con
creto para tales diligencias, o sea que, se irata 
de una condición positiva mixta, ya que depen
día en parte de la voluntad del elltablecimiento 
bancario en conceder el pr~amo y en parte del 
querer del ~flor Gutiérrez en suacribiX' la l!!ocri
tura constitutiva del gravamen"; 

Que en el contrato no se fijó término para 
efectuar la hipoteca en favor del Banco Central 
Hipotecario y para cubrir el saldo del precio y 
que, en consecuencia, para constituir en mora al 
compr~dor era necesario reconvenirlo judicial
mente, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1608, numeral 30, del Cúdiao Judicial: 

JJ1.(J1Jl)ll\Cll&l1 

Que, por otra parte, no puede decirse que exis
ta plazo \tácito, ya que no se sabe cuanto tiem
po puede demandar el cumplimiento de las dili
gencias o gestiones necesarias para perfeccionar 
el préstamo con garantía· hipotecaria previsto en 
el contrato de compraventa; 

Que el certificado del Banco Central Hipote
cario a que se hizo referencia, no es plena prue
ba sobre el hecho de que el gravamen hipote
cario no se constituyó debido a la actuación cul
pable del demandado, porque el gerente del 
Banco no tiene el carácter de funcionario públi
co, siendo de advertir, además que, para ser tes
timonio, le hace falta el juramento, fuera de 
que no aparece comprobada la calidad de geren
te de quien firma el certificado. En consecuen
cia, tal certificado es simple indicio,, no necesa
rio y que no presenta los caracteres de precisión 
y gravedad suficientes para formar plena prueba. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso 
de casación el apoderado de la parte demandan
te, recurso que fundó oportunamente, y sobre el 
cual la Corte pasa a decidir. 

lL!ll ClllS!!lCÍÓ!il\ 

5.-Con base en la causal prime:ra, acusa el :re
currente la sentencia de que se trata por varios 
extremos: 

lP'Ji'imme!i'l!l.-Dice el recurrente que el Tribunal 
incurre en er:roli' alle llllerech.o por no haber apre
ciado la c~nfeslón contenida en el siguiente pasn 
del alegato presentado al Juzgado por el apode
rado del demandado: ."No obstante, Gutiérrez si 
hizo la solicitud de préstamo ál Banco pero éste 
sólo lo cqncedió por una ·suma muchisimo me
nor y en cédúlas con descuento del 20%, condi
ciones a ·todas luces inaceptables para mi man
dante". Señala como disposición sustantiva vio
lada, a consecuencia de tal error, la del articulo 
153'7 del C. C., en los términos siguientes: "Asi 
las cosas, se violó directamente el articulo 153'7 
del Código Civil por no haber sido aplicado, ym 
que no aceptar.do el demandado hipotl!!car e\ ina 
mueble comprado, falló la condición casual im· 
puesta por haber sido imposible su cumplimien
to; luego, conforme a la norma citada debe con
siderarse la obligación como pura y simple, por 
falla o falta de la modalidad citada. r¡'odo lo ex
puesto influyó en la· absolución del demandado, 
pues fue absuelto como sujeto de obligación ·con
dicional pendiente debiendo ser condemido con1u 
obligado pura y aimplemenoo a fe.wx u!s mi r;~o
d~~". 



Le Co~ oofls!d~: 
A) Cuanto ru exTOE' O!~ cl!eX'~Ol que oo ]G ~t¡;! .. 

lbuye -al fallo: 
Que según lo dispues~o en el a:rUculo 60'7 dnX 

Código Judicial, "la confesión del apoderado ju· 
dicial vale cuando para hacerla haya recibido 
autorización de su pode:rdante, la que se presu· 
me para los escX'itos de demanda y de excepcio· 
nes y de las :respuestas correlativas"; 

Que no consta que el apoderado judicial deR 
demandado haya :recibido autorización de su po· 
derdante para confesa¡o y que tal auto.rización no 
se presume, ya que la msmifestación de que se 
trata aparece hecha, no en la contestación de la 
demanda ni en escrito de excepciones, sino en un 
alegato de conclusión; 

Que la declaración de un apodeX"ado judicial, 
no autorizado especialmente para confesar, con· 
tenida en escritos diferentes de los citados en e~ 
articulo 607 del Código Judicial, sólo podrfa, a 
lo más, constituir un elemento probatorio, en cu
ya apreciación goza de libertad el sentenciador, 
apreciación que, por tanro, no es susceptible de 
censura en casación; 

Que, por otra parte, el error consistente en no 
habei" apreciado el Tribunal un& prueba por n" 
habe:rse percatado de su existencia en lo autos, 
no es erro:r de derecho sino de hecho. 

B) Cuanto a la pretendida violación del arU
culo 1537 del Código Civil: 

Que una obligación convencional a día cieri.o 
pero indeterminado, o sea que ha de llegar pero 
no se sabe cuándo, es obligación a plazo, a dife· 
renda de lo que ocu.trl."e en la asignación testa· 
mentaria desde dia cierto pero inCleterminado, 
que lleva envuelta la condición de existil." e1 aslg
natario en ese día (articulo U43 del éódigo Ci
vil) y se considera, por esto, como condicional, 

Que la obligación del comprador sobre pa~o 
de una parte de1 pl."ecio, señalada en ias cláusu
las antes transcritas del· contrato a que se refie
re el juicio, no es, como lo cree el l."ecurrente, 
una obligación con«l!iicftanall sino una obligación lll 

día cfte¡¡oCa pero ñrulle~eR"miirrnan!o, es decil.", una obU .. 
gaillfi<JÍJllll 31 ~TISl~lll. En efecto: las referidas. cJáus1,1las, 
de no muy afortun·ada redacción, simplemente 
significan que el compradoX' pagará ei saldo del 
precio cuando le sea posible obtener la suma de 
dinero necesaria, mediante un préstamo con ga
rantía hipotecaria; no entendieron las partes que 
la obligación de pagar el precio pudiera depen
der de Ia voluntad del deudor o de_ la voluntad · 
de un tercero; 
Q~ e.!!a OORlSSl:MeZ!cie, 00 ~ ~ll'mt<1l!7!~ !aJ ciUt 

del aTticulo 1537 del Código CivB, como violado 
por el sentenciador, ya que en el supuesto de 
que e! comprador no hubiera querido constituir 
el gravamen hipotecario previsto en el contrato, 
esto no significaría que se estuviera en presen
cia de una coillc:ll.ñdóill fallida; 

Que, por otra parte, al fallar una condición, 
la obligación no se convierte en pura y simple, 
como lo cree el recurrente, sino que, por el con
trario, desaparece o se extingue. 

Visto lo anterior, se desecha el cargo. 

~egnnillldi«D.-Considera l:!l recuTrenie que el Tri
bunal viola, por interpre!tación errónea, la dispo
sición del ordinal 39 del articula 1608 dei Código 
Civil al estimar !;!Ue la demanda de resolución 
no constituye la reconvención ~udicial de que 
trata el citado texto legal. 

Sobre lo cual se observa: 
Que la acción resolutoria establecida en los ar

tículos 1546 y 1930 del Código Civil sólo puede 
prosperar cuando el comprador es~lá ellll llllll::Dll'!ll en 
el cumplimiento de. sus obligaciones; 

Que el deudor, si no se ha fijado té:rmino parm 
el cumplimiento de la obligación o si no se tra
ta de cosa que no ha podido ser dada o ejecuta
da sino dentro de cierto tiempo y lo h.a dejado 
~asar sin daYla o ejecutarla, s6lo queda constituí
do en mora cuando ha sido reconvenido judi
cialmente por el acreedor (articulo 1608, ordi
nal 39, del C. C.); 

Que esta reconvencjón judicial debe ser ante
río!." a la demanda en que se pide la resolución 
del contrato, ya que ésta ha de :fundarse en ei 
hecho de estar el deudor constituido en mo:t'a, 
y sólo cuando esto aparezca acreditado puede 
decretarse la resolución, pues una sentencia únio 
camente puede referirse al estado de cosas exis
tente en el momento de intentarse la demanda;' 
· Que, por tanto, la demanda de resolución no 

suple el requerimiento de . que trata el artículo 
1608, numeral 39, del Código Civil. · 

Sobre este punto ha sido constante la doctri
na de ·la Corte (C.asación, 11 de noviembre de 
1912, G. J. N9 1105, pág. 120; 21 de mayo de 192~, 
G. J. Tomo XXX; 19 de mayo de 1928; G. J. To
mo XXXV; 21 de abril de 1939, G. J. N9 194'7, pá
gina 59). 

En el último de los fallos ·citados se lee: "Pu
diera argüírse que la demanda misma inicial de 
esta causa equivale al requerimiento o que con
sigo lo lleva; de suerte que es inmotivado po:r 
innecesario exi,gir-!o· Y·. echarlo de men0s, con el 
al~ ~cepti'ifo &notado, Pal?o ¡;\1, :res!!)ec~ oo 



observa que ello podría haberse estimado así si, 
por ejemplo, se hubiera demandado el pago. Si, 
v. gr ,, simplificando el paradigma, el documen
to sobre pago de parte del precio de una com
praventa se ha· otorgado En favor del v(ende
dor y éste demanda al comprador por el pago, la 
falta de fijación del plazo, determinante de re
convención judicial al tenor de dicho artículo 
1608 en su ordinal 39, no sería óbice para acce
der ni justificaría la exigencia de esta formali
dad, como separada y previa, ·porque en tales 
circunstancias a tanto equivaldría la demanda 
misma y sería exagerado formulismo requerir 
además la reconvención para hallar acreditada 
la mora. Bien se ve cuán diferente es el caso ·a¡ 
demandarse, no ya el cumplimiento, o sea el pa
go de lo pendiente del precio, sino la resolución 
de la compraventa. Como ya se dijo, la acción 
resolutoria es efecto de una causa que debe ha
berse producido ya cuando aquélla se ejercita, 
y esa causa es el hallarse constituido en mora 
el comprador. Así lo requiere el artículo 1930 
citado. Y como ya se vió también, no puede en el 
presente caso reputarse al comprador constituí
do en mora ya para cuando se formuló y se le 
notificó la demanda inicial ?e este pleito". 

. . Tercero.-En concepto del recurrente, el sen
tenciador incurre en error d!i! derecho en la 
apreciación del certificado del Banco, al expre
sar que no puede estimarse por no estar acredi
tada la calidad de gerente de quien lo firma. Es
to constituye interpretación errónea del articu
lo 104 de la Ley 45 de 1923, que sólo se refiére 
a bancos particulares pero no a entidades de 
creación legal como es el caso del Banco Central 
Hipotecario. Por tanto, el fallo viola, por falta ., 
de aplicación, el artículo 1537 del Código Civil. 

decidir el fallo acusado que el certificado del 
Banco no es plena prueba conforme al artículo 
632 del Código Judicíal por no tener el gerente 
de dicho Banco el carácter de funcionario públi
co, incurre en error de derecho consistente en 
"examinar el ca¡,o con normas referentes a do
cumentos públicos y no con disposiciones sobre 
confesión que son las pertinentes": Considera 
además que dicho certificado es documento pri
vado que debe tenerse por reconocido confor
me al· artículo 645 del Código Judicial. En conse
cuencia, el fallo, según el recurrente, viola esta 
disposición lo rpismo que las de los articulas 60·i 
y 606 del Código Judicial y 1537 del Código Ci
viL 

En relación con el certificado del Banco, que 
el recurrente considera· erróneamente apreciado, 
observa la Corte: no es documanto autént!co por 
no ser proveniente de funcirmario público; no es 
canfesión, como equivocadamente lo cree el re
currente, porque no es de.,:laración de ¡1arte, ya 
que el Banco no es parte en el litigio; no es tes
timonio, porque no es oral ni ren&..do bajo jura
mento; no es docum.enta ¡n·ivado, porque en él 
no. consta ninguna obligación a cargo de quien lo 
suscribe . 

Es, por tánto, una prueba cuya estimación co
rresponde al fallador de instancia y no al <!e ca
sación. 

Por otra parte, ya se explicó por qué el Tribu
nal no pudo quebrantar la disposición del arti
culo 1537 del Código Civil. 

Por lo expuesto, se desechan esto1.1 cargos. 

§exto.-Repite el recurrente que el Tribunal no 
apreció las confesiones del apoderado del deman
dado, en las instancias, sobre el hecho de no ha
ber querido el demandado perfeccionar la opera-

A lo que se observa que siendo el Banco Cen
tral Hipotecario un- establecimiento de creación 
legal, como lo dice el recurrente, puede darse 
por demostrada su existencia sin necesidad de 
certificado de la Superintendencia Bancaria al 
réspecto; no asi la calidad de gererí~ del B(;'.noo 
que pueda tener tina persona, circuns~ancia éstu 
que si requiere ser comprobeda. A tó dicho se 
añade que no es éste el único motivo expuesto 
por el Tribunal para negarle al certificado del 
Banco el carácter de plena prueba, fuera de que, 
como ya se explicó, la disposición sustantiva ci
tada por el recurrente no pudo set violada por 
el Tribunal. 

. ción dé préstamo con garanHa hipotecaria que @! 

!Dunut<m y IQ!lllli!nlm.-Expone el rEM:UrN~nM! <:!ME w 

Banco 100taba dispuesto a s:oncederle. 

Contra este cargo son su~icientes las conslde
:raciones hechas en relación con loo oargoa .ante
riores. 

Séptimo.-El fallo viola directamente Hts dis
posiciones de los artículo 1537, 1542 y 1527 del 
Código Civil. A este respecto el recurrente se li
mita a decir que esta violación es consecuencia 
de lo expuesto en los cargos anteriores. 

Como éstos no se enoontrar010 iitllllldeOOe, m~ 



:hG\Y objeCo en hacen- márs colils!dexsciooes pax-a 
¡;'e4::l'rmzar !a acusaclóli1l de q'l.'l<e sg ~ata 

En. mérioo da lo expuesto, la Corte SupremBJ 
cle Justicia, Sala de Casación. Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
biB! y pox- autoridad de 12 !ey, NO CASA m senD 
~nci8J acusada. 

-..·•'' 

Publiquese, notiffquese, cópiese <E rnsértese en 
la Gaceta Judicial DevucHvase e: pl.'"xero al T.d· 
bunal de origen. 



V 

JLA CONIHCWN DlE JH[JEJRJETIJJJEROS lEN JLOS DEMANDADOS lEN JUKCKO SOBRE 
JFJUACION NATUJRAJL CUANDO JLA ACCKON SE' liN'K'lENTA DJESJPUJE§ DJE JFAo 
JLJLECIDO JEJL PJRJE§UNTO íP' ADRE, NO lE§ CUJESTKON ATINlSN'Jl'JE: A JI:,A CA? A
C!DAD lPRüOESAX, SRNO QUE E§ UNO JDE JLOS JEJLEMENTO§ ESTJRUC:TURAJL~S 
IDJE JLA ACCWN. -JP>RJESUJPUE'3TOS JP>ROCJESAJLJES.- JLA XNJEPTKTUD SUSTANTK-

V A IDJE JLA IDEMAN DA NO ES EXCJEPCliON 

11.-l§fi ll:IR .li'l!leZ llll«ll llnm e~eli'ICRil!O il:lll jplO«i®li' al!~ 
CJJli'dl!:lnali' tille oXic[o Hm ICO!i'li'eccfióill l!lle 1Ullll!l\ «1\eo 
manda q1lle ado!ezcm ¡¡l]e wficfios lto!i'mmXI!:ls, m.fi 
Rm pa!i'te demandada~ lhm pll'op1!.1lesf¡q¡¡ llm excep
ciión «lliiXmtol!'ia, y em eR momen~o ¡¡l]e ii!i' m ltm
Rlall' eR negocio se encMen~ra Mln!!\ i!ll.emmndm 
con 1lll.ill defecto ltorllll\al «lle ~aR iínlill~Re l!ll'ille lhm
gm imposi.i:lle 1Ulill J[Dll'Oil\'illl1llCÍamiienlfco lelril ell fion
<!llo de! negocio, ei debeli' del! ¡juzgaldloli' I!:IS dll:l
clall'ali' su iinhibñdón paX'm i!llecldi.ll' Xa eoJ1ll~li'o

weli'sfm, l[Ji!lR' causa tille l!lStl!l iimmpl!li!ll.i.ml!lll!lto Jlllli'«D
eesat 

1'81! sel!'n!l!. en cmso tille mmm «llemmmtillm ll:ll!!l tlJIMtll 
ejel!'c!M.mllose U!lil!!l. actlñiÍ!n li'emR J1ll@ Sli9 lhlmn se
ñíalmdo los Ri.nderos y lll!emás iC!li'C1!.1llllSt!ilncfims 
\lli.Me imdiv!d1lll.allcen eR mmueble eil\ I!JlMI!:l n.O'.~· 
cm el! dexecho, (JI en de una demmni!l!m le!lll c:::::o 
Sl!l han acumulado imllebilllamen~e me;;~::::::;;;:; 
op1lll.es~as y con~udfictoli'i.as en~li'l!l sfi, e ~ti 0:0 · 
1Ullllllll «Jlemamd!l.l lMllerantada JlliOR' VÚJI Jll!Xlilé:IJ?.". · 
ñnadecuadm Regmlmen1l;e. 

lLa judsprudellllcia nmcionaU ~m cmson o:Dill0D 

~stos lhm lh&bL!Mllo imprlllpi.amen1l;tll tille uc:e;. Gí~
a:epc!ón ¡nll'entom (inept!t'!l!d sustmn~:vE:. &10 
Ha demanda o ¡p¡etAcfó¡¡¡¡ ¡¡l]e mt»lllllll m4llc::D:él~D», 
cll!ando en l!'igoli' Sl!l trata «lle Mllll Am]tllec~~rns;.rr." 
~o Pl!'oce5ai ]l]Oli' fm!im del pli'eSUJ!l1!.1llel.\lt«D o~:;;:f-'!o 
pondi.ente (dl!lmand!!. ll:ln liomm}. 

Como es olllvio, lll\O bmsta cul!.Rqnni.erc c.:;:::::> 
to formal lllle la· demandm paX'a j1.11s~H.::t:? :!D 
fin!mil!JlUorim ldlel junzgai!lloli', silllo s~~:~ li'c:-:::::~:::; 
rumo de mMclha grmn®tffi; co1!llllo <Bill ll©r: r.;c~ ~:::" 

. eút.md«D!,! Jli;O!i' WMl i!llll:l lll~~Bmpll~ . 

2-lLm IL lE({lli'll'IIMJi1. '!l'll({J) A ID> «J & IIJ § fl;C ::;:¡ 

cosa bien distinta lli!e Im ILlEGJI'I'liM.AI.'I:'~:) r.:'1! 
Jl"RI[]JCJESS1IJJ.W: aquéllm es Mn elemz: <:'J s::;
bucturalde la acción ejel!'citadm ellll e~<". CS·· 

SO, mientras que la última es Ullll pr::;.::·.·::~:·~.Zi: , 
. to procesal que consiste. en la cmpac:."· .::,; :..::~ .. 
ll'l!. estaR' l!lill jMiciio poi' si mismo' IÍll ¡p:::i. ·~-. 
rf!.:s ®tif~¡¡: full l!Dll'~B ~ li'<B~mMI.~~ r:: 

¡¡J!Illi'!ll l!lllh!~eiM:lli' SeX!l~elffitlii:l!. i!mWI!llli'alM!l:l, mfteX!lÜi'!llS 
illlUe la Mlti.mm es eoxul!icñóm pli'ewim !XIlltU5pe¡¡¡¡o 
sable para que eX juez pueda Kmil:u? en. el Kalffio 
«llo ei megocio, en. sentido favorable o desfa
vmrmble. ILa ILlEGJI'Jl'][lW.A\.1'][0 .Al.]]]) ((}.AI.1IJ§.AI.lli! 
es cuestión de fon«llo (MlERli'I'.AI. ((}1IJ§&JE), 
mientll'as que la ILJEG][']['J[J.W.AI.'I'li~ .Al.]]]) Jl"í!t~

((}lE§§1IJJ.Vii es cuestión de rito. 
Cumndo eR juez di.cta. sentellll.tl!m «lle limmli'l.l!ll 

mdv.ersa m Ra demandm, ]lloll' tlareneim dl!l legi
timación del actor l!ll de! demmlllldadlo ellil Rm 
~CallllSa, miegm l.a acción poll' llllefec~o i!ll.e mnn~m
!i'idmdl l!lill l!l! suje~o mc1ñvl!ll l!ll pmsi.vl!ll i!ll.e llm mc
cióm, b!exn poll'qtne l!l! ador mo tñenl!:l llm emH
dmrll pall'!ll instaurarla, l!ll l!Ji.em parqul!:l ell tille
mandada no tiene ia calidad par.¡, l!'espondeli' 
de ella. lEl fallo produce entonces llog dec
tos de la cosa juzgada §1IJ§1'.AI.NCli.AI.IL entre 
Ras pa:des, de tal manera que éstas no pl.lle
den volver a contll'overtir su mismo derecll:!.o 
en otll'lll juicio, a menos que postedol!'men~e 
surja un nuevo hecho que dé calldmd a qu!en 
~Carecii.m «lle el!a pall'm estal!' legi.tñm.aV!o c!lll Rm 
<e&usm (cesi.óxn, SMcoofión, etc.). 

Cutando s® ldleclarm lm tCa!i'IÚtcim dl!:l 1lll.ill jplre
sMpnnesto p!i'ocesaR, efi jMez lll\G miegm Ra exñs
tencl.m lfie Km !Mlcñóllll Axncomdlm. SimpRemellllt~ 
decide <ql.lle na acciólll, en caso die exAstir, 
no puede g,delantali'se en el j¡lli'(J)Ceso ftrrli'eguo 
llall'memte midai!llo. lLa rllecñsióll!l i!llel juez a:xnne 
~llllefift sólo BObll'l!:l Ros J[D!i'IBBMP\llles~OS Jlll!i'll!CI!:l• 
ealle!l imllll 1SS limvorrabRI!:l all adoli' illl mll ld1emalllli!llm
«llo, y Jlllilllli' eoo mD Jlllli'OOUce Roo de~~:~o!l lllle ia ml!ll
sa junzgada §1U§1'.AI.NCll.AI.IL. 'll'eli'mfinm cmu ell 
]Illl'oces01 anol!'malmente ade1antado (pll'oduce 
cosa juzgada IFORM&IL, en ese pro~eso q~e 
concluye aUi), pell'o !ms ¡pall'tes PM!!den lbm
cer vaiell' nuevamente S1ll deJrecho en ot!l'o 
juicio en que se cumplan Ros !l'equisitos nc
~ri.os para obtexne:r fallo . de liondo. 

ll"®li' ~~l!llW,(I)!'l'~,~ <!11\E'Jr:~ 



S1lllll1l~o w::a~ll:re ;;;,aeumrmll, s:e teJell'cfi~m'lll <r:OillJ1lll!'llüm
mem~e ia mc<!lñórm illle es1mirllo cfiviH y la acció.m 
<!lle Jllletñcñ6m ~e ]nell'em:Aa, rm cormlllúdón die lhe
Ired!ell'os erm llcs irllemm:lli!l!airll3s EllO es en&onces 
1!Uilfl <!lUestñón !lltllllllente m ll!ll capa~~Jidmtill ¡¡m~ce

sm1, como am allgrumas i?mllllos alle llm <Ooli·te s~e 
llila <!lO]nsñllie::arllo e:rll'a:ilame:m~e. N& se ~r::uQa 

entom:es alle U.ll1l Pli'l!lSMJll'!lles1!:o p:roeesmll, si.no die 
uno IIl!e nos elemell1ltos es1!:ll'lll!dll11ll'aies lllle na ac
<!li.ói:ll. 

3-IF:m Ir:eñtell'!llllla jouri.spr1!lli!l!emcnm nm <aor~e 
ll!.m sostenñ:illiJ) Q'!lle lla ]¡:lll'Melllm lll!e <!lO:luesñón no 
es ml!llmi.sñbie :erm Imñlllg1iÍllm casi(!) pall'm estallll'ieceli' 
en lr:2ll'ádeli' i!!e JlJ.:ell'eiil!eJ?o i!l!!íl Milla jjllell"SI»::t:n COI!l 
:r:espec%1)) m a1!:ll'm. IF:stas 'pll'Melbms sollll, biellll nas 
cor:responlllli.erntes adms «lleR estmO!o cfivñn o nas 
§li1!;¡JITie1!:orfas a:l:llll1lit:illllas J!liiili" Ha lley, l]lam a<:re
:illñ~ar ell RJexentesco eHdli'·e el JDIF: <01!JJJ1U§ y 
s1!11s sullesoil."~s, o lllien, Ha copia «ll.ell couesporr!
llilñ:e:n~e recmwcñm:en~<!ll d:e llM~ll'e«ll.eJros ellU eH 
J)'Jiñ~I:!q¡¡ IIlle sll!cesñóLll, a¡¡lllle lhace sMx¡onell' l!llece
sall'liamente q'!lle se illla ll!eva!llo m este jui.cio 
nm Jillll"Meba l!'!.e! es~!!.lillo 11:hr~n. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casación 
CiviL-Bogotá, diecinueve (19) de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1954). 

(Magistrado ponente: Doctor Manuel Barrera 
Parra) 

Concepción Cleves, madre de la menor Ofelia 
Cleves, demandó por la via ordinaria a Elena 
Angelina Castellanos Ortiz, Eva Castellanos Or
tiz y Sara Castellanos de Saldaña, e~ su condi
ción de herederas del doctor Alcides Castella· 
nos, para que tal menor fuera reconocida judi
cialmente como hija natural de éste y heredera 
de mejor derecho. 

La demanda inicial fue corregida en el sentido 
de dirigirla contra la sucesión del doctor Alci
des Castellanos, representada por las citadas aea 
fioras, hermanas del causante. 

El Juzgado Civil del Circuito del Espinal, an
te quien se tramitó ei ju · cio correspondiente, lo 
falló en sentencia de 30 de enero de 195.1, decla
rando la filiación natural reclamada. 

Est2 fallo fue apelado por la parte demandada. 

SUJliDll<D!l&l1 

del 16 de junio de 1952, revocó la de primera ins
tancia y en su lugar se declaró inhibido para fa· 
llar sobre el contenido del litigio "reconociend•l 
la excepción perentoria de ilegitimidad de la per· 
sonería de la parte demandada". 

El Tribunal consideró que no se habfa demos
trado la calidad de herederas en las demandadas 
y que de consiguiente, faltando un presupuesto 
ptocesal no se podía decidir sobre las acciones 
incoadas. 

Son consideraciones del Tribunal las siguien-
tes: 

"En el caso de autos y desde que se inició el 
JUICIO se ha formulado por la parte demandada 
que no tiene la personería o representación de la 
persona de la cual se pide el reconocimiento o de
claración judicial de hija natural; es decir, que 
las demandadas, Eva, Ang~lina Castellanos Or
tiz y Sara Castellanos de Saldaña, no represen
tan o legitiman al causante Alcides Castellanos, 
ni a la sucesión de éste, si se considera para es
ta cuestión, como debe considerarse, la correc
ción de la demanda que hiciera el apoderado sus
tituto de Concepción Cleves quien demanda en 
representación de su hija Ofelia Cleves. Y auna 
cuando es verdad que el punto fue materia de 
excepciones dilatorias desestimadas, no por ello 
zl Tribunal puede prescindir, porque como lo 
anotó esta misma superioridad, el punto es ma
teril1. más bien de la sentencia definitiva, que 
es una simple excepción dilatoriSJ, ya que sola
mente en aquélla es posible adelantar concepto 
rl.efini1ivo sobre el interés sustantivo de las per
sonas que como partes intervienen en un deter
minudo litigio. F.n las excepciones dilatorias no 
se trata sino del procedimiento, ¡para suspender
lo o mejorarlo; a diferencia de las excepciones 
perentoria, que se oponen a la sustancial de la 
acción para destruirla o suspenderla. 

"Pero de que con la demanda tto debe apare
e::!:' 2.creditada la legitimación pasiva, no se ·con
olt.,yc que dicho elemento no es necesario en el 
p:cc:::~;o, porque además de constituiY la perso
n~d?. a:..1stimtiva de las personas un e~emento ne
czs~r;o en el pro~so a fin de constituir :regular
mcn'::: 1.a relación procesal, !\12 ha~ indiepsnsable 
c~1z2 c;uicn propone unn demanéla o la contracli
c::, s22 )a persona que efectivamente puede ha
cu~o, o de quien pu.ede obtenerse el derecho 
rc3p::: :~~vo, a fin de que Jos litigios tengan la se
;·icdaC \' firmeza necesarias que requiere el x-e
uno::l -~'.ento m'ismo del derecho. No seda acep
, J,::- 1a sentencia cuyos postulados, por falta 

\@m.tanWG ill@OOB(M'.i.® d.eR J.iti[Ü<llo lll!;ll ~11!.0-



ra la certeza y seriedad q,ue los mismos en con~ 
flicto exigen. 

"La personería de Eva Castellanos Ortiz, An· 
gelina Castellanos Ortiz y Sara Castellanos de 
Saldaña con relación a la sucesión de Alcides 
Castellanos, objetivamente considerada, no apa
rece de autos. Y esa personería debe aparecer 
acreditada porque es un presupúesto procesal a 
fin de que pueda ser decretado el reconocimien
to pedido y que éste surta sus efectos legales con~ 
siguientes; es decir para que pueda ser posible 
jurídicamente declarar o nó el derecho invocado 
en la demanda, como que si no aparece dicha 
personería, el poder jurisdiccional no puede ha
cer el pronunciamiento debido. 

"Toda decisión judicial relativa a la legitimi~ 
dad de la causa y a la consiguiente capacidad ju
rídica para ser parte en determinado litigio es 
cuestión fundamental que hace parte de lazo de 
instancia y que atañe como viene dicho anterior
mente, a uno de los presupuestos procesales cu
ya definición constituye una decisión definitiva 
del negocw sub judice". (Casación, del 31 de 
mayo de 1943, G. J. N9 1998). 

"Hay pues inejecución de los preceptos que 
establecen los límites dentro de los ·cuales debe 
desarrollarse la actividad de decisión, o lo que 
es lo mismo en la constitución de la relación pro
cesal y por este motivo el Tribunal no puede 
entrar a definir si en realidad Ofelia Cleves es 
hija natural de. Alcides Castellanos y a recono
cerle con ello los derechos postulados como con
secuenciales de ese reconocimiento". 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso re
curso de casación la parte actora. Tramitado en 
forma legal, corresponde a la Sala decidir sobre 
la demanda de casación oportunamente formali
zada ante la Corte. 

liiill - lER !l'G!C1!1lli'SI!ll 

Con base en la causal primera del articulo 520 
del C. J. el· recurrente formula dos cargos que 
presenta así: 

·19-"Violación por infracción directa del art 
593 del C. J. y por indebida aplicación del mismo; 
violación por infracsión directa del art. 807 inc. 
29, y del art. 608 de la misma obra, in fine, por 
cuanto no se aplicaron; ambas en concordancia 
con los artículos 472, 597 numeral 3Q, 601, prime
ra parte, 603 y 604 de la misma obra". 

29-"Violación de los artículos 329 y 343 del C. 
J.,. por indebida aplicación, y·<le los artículos 332 
nt!!!leral 29, 333 nt!!!leral 29, 341 (éste vor en·ó-

nea interpretación) del C. J. y 403 del C. C., por 
infracción directa y errónea interpretación". 

llW = JExmmelDl de los cargos 

La acusación puede resumirse así: 
El Tribunal·incurrió en error de hecho Y de 

derecho al dejar de apreciar como pruebas de la 
calidad de herederas del doctor Alcides Castella
nos, en las demandadas Elena Angelina Caste
llanos Ortiz, Eva Castellanos Ortiz y Sara Caste
Úanos de Saldaña, los siguientes medios proba
torios: 

a) La confesión judicial hecha por el apodera
do de las demandadas, quien al contestar la de
manda aceptó que el . doctor Al cid es Castellanos. 
había fallecido y que el juicio de sucesión se ha
bia abierto por petición de sus hermanas legi
timas; 

b) La confesión extrajudicial que resulta de la 
escritura N9 30 de 31 de enero de 1948 extendí-

. da en la Notaría del Circuito del Espinal, por la 
cual Sara Castellanos de Saldaña, Elena Ange
lina Castellanos Ortiz y Eva Castellanos Ortiz 
dieron poder general al doctor Gumercindo Sal
daña Castellanos, y en donde éstas expresan su 
carácter de únicas herederas del doctor Alcides 
Castellanos. 

También considera el recurrente que el Tri
bunal violó la ley sustantiva al encontrar ilegi
timidad de la personería sustantiva de la parte 
demandada en la falta de prueba de la represen
tación, cuando sólo se trataba de una cuestión 
atinente a la personería adjetiva que ya habia 
sido decidida dentro del juicio al fallar el inci· 
dente de excepciones dilatorias. 

!::le conshllerm: 
Antes de entrar en el examen concreto de los 

cargos, la Sala expone las siguientes considera
ciones: 

ll.- .lfuJrispnullencim sobre piresupuesto9 Jllli:'ocesall.es.. 

Desde el año dé 1.936 la jurisprudencia de la 
Corte incorporó en la doctrina nacional la teo
ria de los presupuestos procesales, que como di
ce un procesalista colombiano "metodh:a y fa
cilita la administración de justicia" (Germán 
Orozco Ochoa, "Jurisprudencia del a Corte Su
prema de Justicia", V, pág. 500). Pueden verse, 
entre otros, los siguientes fallos de casación: 

Julio 9 de 1936, XLIV, Nos. 1914-1915, pág. 75; 
Octubre 2 de 1936, XLIV, N9 19,17, pág. 343; Ju
lio 16 de 19370 XL.V, N11 19~6, pág. 8!t; Noviemd 



0rc 25 de 1933, XLVI:r:, N'? 19{3, pág. 419; Di
ciembre 11 de J 940, L, N9 J.D64, pág. 492; Di
ciembre 12 de 1940, L, N'? 1964, pág. 501; Mayo 
S~ de 1943, LV, 1\os. 1998-99, pág. 529; Julio 26 
de 191!5, LIX, l\fo 202.2, pág. 3SJ; Enero 31 de 
19-'1,7, LXI, N9s. 20-'1,2-20-14, )ág. 713; Mayo 12 de 
19,:07, LX:.J, N9s. 2843-2043, pág. 363; Septiembre 
18 de 1040, LXIII, N9 2333-2.034, :;;:á:?;. 27; Septiem
bre 30 de 1947, LXIII, N?s. 2J53-2054, pág. 43; 
Agosto 13 de 1948, LXIV, N'?s. 2J64-2J65, pág. 
711; Abril 20 de 1943, LXV, N9s. 2070-2071, pág. 
SIJ4; Agosto 4 de 1950, LXV:U, N9 2085-, pág. 757; 
Febrero 22 de 1952, LXXI, N9 2110-2111; pág. 101 
y 10.?,. 

1 

y Jl?:CCLSl!.l? lln 8rol!l~R'iilill2. 

La Sala estima que en cumplimiento de la al
tísima misión confiada a 1& Corte de crear dere
cho positivo unificando la jurü:prudencia nacio
Tial, (!Onviene fijar y precisar ~on la mayor ni
~idcz la. docir!n::: de los presv.pv.estos procesales, 
•;>::n·que encv.entra que sv. apl.icación por los jue
-::e:3 y tribv.nales y eún por la propia Corte, ha 
::o:1ducidc :::on !10 poca frecuencia a errores y 
confusiones. Para lograr. est~ propósito unifica
::\or se propone la S¡;o.la, en esta oportunidad, ex
poner ampliamente í:al doc'crina, teniendo en 
cuenta las conch.!siones del derecho procesal mo
derno y los alcances de nuestra pro:;:>ia ley de 
:9rocedimiento e.i.vil. 

)..,!! trascendencia del sistema de los presupues
tos procesales se comprende mejor si se advier
~e que él se funda en la propia garantía constitu
cional sobre normas <le juzgamiento, .consagra
da en el artículo 2G de la Carta, conforme al 
cual nadie puede ser sentenciado, en mat~ria pe
:ral o óvil, sino conforme e leyes preexistentes, 
2.nte juez competen.te y con. observancia de l~ 

:ol:::n.itud. de las formas pr.opie.s de cada juicio. 

::..1~.mense ¡presupu.estos pr.c::esales los requisi
~ns exigidos por la ).ey par.a J.a ::onstitución re
gular de la rel~ción. juridi.cc-pzoocesal. Sin ellos 
no puede inicie.rse :ni desarrollarse válidamente 
ningún p1·oceso. 

Para obtener cualquier resolución, favorable o 
t1esfavorable, sobre el mérito de la acción incoa
da, deben hallarse reunidos los presupuestos pro
~esales, que son co:1dicio:1cs previas _indispensa
bles para qu:¡¡ ¡¡¡' ju2¡¡; pM:a¡:;,;:-, ~J;;-ov¡aez: en. el fondo 
:as! D.~ocic. 

El juez, antes d1~ entrar a conocer de !.a acción 
ejercitada y decidir sobre las pretensiones dedu
cidas en el juicio, oficiosamente ha de examinar 
y declarar si exis·:en o nó los presupuestos pro
cesales. Si falta alguno de estos requisitos, el 
juez debe inhibirse de fallar el. fondo del nego
cio para que las partes puedan hacer valer sus 
derechos dentro de las normas procesales de ri
gor, sin que el juzgador pueda entrar en el exa
men de la acción instaurada. En este ::aso, las 
pretensiones del a:::tor son desestimadas por mo
tivos meramente procesales, no por improceden .. 
cia sü.stancial sino por inconducencia formai. 

La falta de uno de tales requisitos constüuye 
no una excepción perentoria de fondo, sino un 
'.mpelii.meim~lll ¡ph"ovesa:. 

La intervención oficiosa del juez en el examen 
de los pr·::supuestos ·procesales se deriva del ca
rácter jurídico público de la relación procesal. 
Efectivamente, en virtud. de ésta e~ jcez asume el 
deber de proveer las demandas de las partes, lo 
que indica que la relación jurídico-procesal per .. 
tenece al dP.recho público, porque se funda en 
normas que regulan la funciór.. ju::isdiccional de! 
Estado. 

4 ••. rcutl;r!EB 13\lllllll R<D:ll j;P.IEJ~.il;:::,1'Z:.0~0Z j-;::f:J:()c§8liCS, 

En concepto de la Corte deben catalogarse co
mo presup·uestos procesales en todos los juicios, 
los siguientes: a) demanda :=n forma; b) compe
tencia del juez; e) capacidaéi. para ser parte; d) 
capa:::idad para obrar pror.esalm.ente ~!.1-f'l'!~te} o 
llerrli~:ma~fo mlll Jl!li'&Z!Esw-.3m. 

La Corte siempre aceptó en su doctrina como 
presupuestos procesales los 'eres últimos. En al
gunos fallos incluyó como presupuesto procesal 
la legitimación en causa (:e¡:;'.~1mm~~<D am c~:cnmm}. 

En muy recien~es fallos de esta Sala, aún no 
publicados en la Gac;:eta Judiciál, se ha ¿~clarado 
que la demanda en forma es un verdadero pre
supuesto pro:::esaL (Sentencia de fecha ?.J. de ju
lio de 1954, juicio ordinario de Wenceslao Mora
les y otro, contra Roberto Sanmiguel). 

El tratadhta español Manu'i!l de le P.'J.aza, J:e
fi.déndose a loo presupuEstos pro:::esaJ.e~, en!leñm: 

"Es preciso, ante tocio, qu<C el 6rg8nc :rc:queri
do para pronunci.mr. le decifl.;_óTI- ~enge. !ur~sáicc!ón 
para hacerlo; es necesario, ndcmés, qv:c le este 
atr~buída competencia; es inexcusabla que los li
tigantes tengan capacidad jurídica y capacidad 
procesal, y es obvio tamblén que :;¡ara que la 
d~manda surta sus efectos pro::esales, esté correc
tamente formulada, según las r,ormas :::_¡ue, para 
cadz. uno de los procesos, se hallen es;abl::cidos 
A.D loR diaúntos ~il'!temM lrzgiEJi&.t;_v::la" (!§.rnwal 



de la ·Plaza, "Derecho Procesal Civil Español", 
T. r. pág. 345). 

El expositor mexicano Eduardo Fallares en su 
"Diccionario de Derecho Procesal Civil" (Pág. 
394), después de definir los presupuestos proce
sales como los "requisitos sin los cuales no pue
de iniciarse ni tramitarse con eficacia jurídica 
un proceso", afirma lo siguiente: 

"Si el juez no es competente, si las partes ca
recen de perso!'lalidad jurídica procesal, si el 
juicio no se inicia por medio de demanda en for
ma, el proceso no se constituye válidamente". 

El gran maestro italiano José Chiovenda había 
enseñado que eran presupuestos procesales es
tos tres: competencia del juez, capacidad para 
ser parte y capacidad procesal. Pero Chiovenda 
dice: 

"Para que pueda constituirse la obligación del 
juez de proveer a las demandas, se requieren 
(además de la existencia de una demanda per
fecta y regularmente notificada que es el acto 
constitutivo), algunas condiciones qae se llaman 
presupuestos procesales .... " (José Chiovenda, 
"Principios de Derecho Procesal Civil", Tomo I, 
página 126). 

Por último, el procesalista alemán W. Kisch 
expone: 

"De la mayor importancia es retener que los 
requisitos nece¡;arios para la consecución de Jos 
diferentes actos judici2les son de la más distin
ta naturaleza. Se distingue: 19 Requisitos de la 
decisión o sentencia, en general; 29 De la sen-· 
tencia de fondo; 39 De la sentencia de fondo fa
vorable al actor. 

"Los primeros han de existir para que el Tri·· 
bunal empiece a actuar. Es pues nece:;ario una 
demanda seria (no un simple b::~rrador o proyec
to que ha ·llegado por casualidad a la me:;a del 
juez) y contra una persona existente (no fingi
da). Si falta algo de esto, el tribunal no tiene 
necesidad de emitir sentencta. ni siquiera una 
de repulsa. 

"Los demás requisitos son de una naturaleza 
tal que en caso de que falten no puede, de::;dc~ 

luego, darse una sentencia que pronuncie sobre 
la acción ejercitada, pero sí una que exprese qué 
y pcr qué se ha negado el pronunciamiento de 
fondo. A esta clase pertenece, p. e., el requisito 
de que la demanda esté rodeada de to:ias las for· 
malidades legales y. que se h3.ya entablado ante 
tribunal competente; si no ocurre esto, es deses .. 
timada por estos defectos procesales, sin que con 
esto se diga nada acerca de la acción de dere
cho privado que se ha ejercitado. Cuando, por 

el contrario, existen, se puede, y es necesario, 
dar sentencia sobre el fondo .... " (W. KISCH, 
"Elementos de Derecho Procesal Civil", pág. 19). 

v5. - Demanda en forma 

La demanda, que- es la peticiqn con Ia: cual se 
inicia un juicio, debe reunir 'ciertos requisitos 
formales exigidos principalm~nte en los artícu
los 205, 209, 217, 222 y 737 del C. J. El juez debe 
ordenar de oficio la corrección de toda deman
da que adolezca de vicios formales y la parte de
mandada ,puede proponer oportunamente la ex
cepción dilatoria de inepta demanda. (C. J., ar
tículos 333, 738). 

Pero si el juez no ha ejercido aquel poder, ni 
la parte demandada ha propuesto la excepción 
dilatoria, y en el momento de ir a fallar el ne
gocio se encuentra una demanda con un defecto 
forma de tal índole que haga imposible un pro
nunciamiento en el fondo del negocio, el deber 
del juzgador es declarar su inhibición para de
cidir la controversia, por causa de este impedi
mento procesal. 

Tal sería el caso de una demanda en que ejer
citándose 1,ma acción real no se han señalado los 
lindetos y demás circunstancias que individuali
cen el inmueble en que l'adica el derecho, o el 
de ura demanda en que se han acumulado inde
bidamente acciones O;:Juestas y contra:lictorias 
entre sí, o el de una demanda adelantada oor 
vía procesal inadecuada legalm~nte. -

La jurisprudencia. nacional en casos como es
tos ha hablado impropiamente de una excepción 
perentoria (ineptitud sustantiva de la demanda 
o petición de modo indebido), cuando en rigor se 
trata de un impedimento procesal por falta del 
presupuesto correspondiente (demanda en forma). 

Como es obvio, no basta cualquier defecto for
mal de la demanda para justificar la inhibitoria 
del juzgador, sino uno de tanta gravedad como 
en los casos citados por vía de ejemplo. 

6. - Competencia del juez 

Este presupuesto se refiere a la capacidad ob
jetiva y subjetiva del juez para conocer el nego
cio. Su reglamentación se encuentra en las nor
mas sobre organización judicial y en las dispo
sir iones sobre iiT'pedimentos y recusaciones. La 
falta de competencia da lugar a excepción dila
toria y a nulidad pro::esal que puede decretarse 
de oficio o por petición de parte. (C. J., artículos 
331, 448, 449, 455, 456). 

V 
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La capacidad. para ser parte resulta de la apti
tud para ser sujeto de derechos y obligaciones, 
Es una cons;ecuencia de, la personalidad atribuí
da a los seres humanos y a los entes morales a 
quienes la ley concede capacidad jurídica. 

De consiguiente tienen capacidad para ser . 
partes, o sea, para ser sujetos del proceso, las 
personas naturales y las personas jurídicas. El 
artículo 230 del C. J. dice: "Las personas natu
rales y las jurídicas pueden ser demandantes y 
demandadas y comparecer en juicio en los tér- · 
minos y con las condiciones que la ley establece". 

La carencia de este presupuesto procesal se 
presenta con frecuencia respecto de las personas 
jurídicas que obrando como demandantes o de
mandadas no acreditan su existencia. Si el juez 
al examinar los presupuestos procesales no en
cuentra en el juicio la prueba adecuada de la 
existencia de la persona jurídica que figura co
mo sujeto del juicio, debe inhibirse de fallar en 
el fondo el negocio y declarar la carencia de tal 
presupuesto. , 

Nuestra jurisprudencia, usando una expresión 
con que califica distintos fenómenos jUrídicos, 
suele decir que en un caso de éstos hay "ilegi
timidad de personería sustantiva". Y aún en al
gunos fallos, con notoria incorrección, se habla 
de que hay falta de legitimación en causa de una 
de las partes. 

Por lo demás, en varias de las sen~encias llis 
casación citadas atrás, se ha dicho por la Corte 
que la capacidad para . ser parte corresponde 
también a la sociedad ~onyugal disuelta o ilí
quida, a la herencia y a la comunidad de cosa 
singular. 

Zsta Sala ha rectificado esta doctrina en re
ciente sentencia, no publicada todavía en el ór
gano de la corporación, proferida en el juicio 
ordinario de Luisa López contra Lucas López Y 
Mil ciad es Paredes, con fecha 19 de abril de 1954. 
Dice esta sentencia: 

"Como es bien sabido, uno de los llamados 
presupuestos procesales es la capacidad para ser 
parte, o sea, la condición para ser sujeto de un 
proceso. La capacidad :para ser parte en el pre
sente sólo corresponde a las personas naturales 
o jurídicas, pues únicamente éstas pueden ser 
sujetos de derecho y obligaciones. 

"La comunidad de una cosa universal o singu
lar, que nuestro Código Civil llama impropia
mente cuasi-contrato, no es una persona jurídi
cg. De tal manerg que rut est!"ictc :áp,or, llll co-

munidad como tal carece de capaciaaé: procesa.~ 

para ser parte, pues no es una :m ti dad ¿istinta de 
los comuneros bdividualmente considerados: 

"La comunidad puede tener un administrador 
nombrado de acuerdo con los artícu:ios 13 a 27 de 
la ley 95 de 1890. Existiendo tal administrador, 
éste tiene la personería de ella, dice el artículo 
22 de dicha ley. En consecuencia, ~1 administra
dor tiene capacidad para comparecer en juicio 
en nombre de la comunidad, sea como demandan
te o como demandado. En realidad es i:nás preci
so decir que el administrador de la comunidad 
tiene la representación judicial de los comune
ros, por lo que se expuso anteriormente. Y su 
actuación dentro del juicio los perjudica o apro
vecha a todos, vinculándolos en todos los efec
tos de la relación jurídico-procesal, de tal ma
nera qu~ el fallo que se pronuncia dentro del 
proceso produce cosa juzgada en favo¿ e en con
tra de la comunidad. 

"Pero si la . comunidad carece de administra
dor, cualquier comunero puede comparecer pro
cesalmente en defensa de .los derechos de todos. 
Cuando el comunero litiga en favor de la comu
nidad no es propiamente que asuma la represen
tación de la sup~.;.esta entidad, que no existe co
mo persona jurídica, sino que acciona con un in
terés propio que se confunde con el de aquélla. 
La gestión procesal de cualquier . comunero en 
beneficio de la comunidad, aprovecha a todos; 
pero aquella que no la favorece, sólo perjudica 
al gestor. 

"Nuestra jurisprudencia, auncuando ha acep
tado estas conclusiones, no ha sido en veces muy 
precisa en la concepción doctrinal del problema. 
Asi, la Corte ha dicho que la capacidad para ser 
parte en el proceso sóJo corresponde a las perso
nas naturales o jurídicas, pero que esta capaci
dad la tienen excepcionalmente "los patrimonios 
autónomos o masas de bienes que no son perso
nas jurídicas, tales como las sociedades de hecho, 
la herencia, el patrimonio del concursado, la so
C'iedad cbnyugal ilíquida". 
'"i. Capaddalll procesmR Cegñtñmmti\o mill Jl]:?o::~sl!llm) 

Esta es la aptitud para realizar actos procesa
les con eficacia jurídica en nombre propio o aje
no. Así como en derecho material existe dife
rencia entre capacidad jurídica y capacidad de 
obrar (agere), en derecho procesal existe dife
rencia entre capacidad para ser parte y capaci
dad para actuar en el proceso. 

Lo concerniente a capacidad procesal está re
glamentado en el Título IV del Libro 2<il del Có
digo de Procedimento Civil 



Las personas capaces comparecen en juicio por 
sí mismas o por medio de mandatarios; las pér· 
sonas incapaces por medio . de sus representan
tes legales (C. J., art. 240), y las personas jurí
dicas "por medio de sus representantes consti
tucionales, legales o convencionales" (C. J., art. 
250), o sea, por medio de sus órganos competen
tes. 

La representación procesal de las personas ca
paces sólo puede hacerse por medio C.e abogados 
inscritos; salvo en los casos expresamente excep
tuados en la ley. 

La carencia de legitimación procesal puede dar 
lugar a la excepción dilatoria de ilegitimidad de 
la personería adjetiva, o a nulidad en el juicio. 
(C. J., arts. 330, 332, 448, 450, 455, 457). 

3. - ILegiti.mación. en lla <eausa Uegi~imatlio aól 
<eamam). 

Por ésta se entiende la identidad del actor con · 
la persona a quien la ley concede la acción ins
taurada (legitimación acti.va) y la identidad del 
demandado con la persona contra quien es con
cedida la acción (legitimación pasiva). De tal 
manera que 1a legitimación en la causa es cues
tión atinente a la titularidad del derecho de ac
ción o de contradicción. 

La legitimatio ad causam es cosa bien distinta 
de la legitimatio ad pll."ocesum: aquélla es un ele
mento estructural de la acción ejercitada en ca
da caso, mientras que la última es un presupues
to procesal que consiste en la capacidad para es
tar en ejercicio por sí mismo o por medio de 
otros; la primera es requisito necesario para ob
tener sentencia favorable,· mientras que la últi
ma es condición previa indispensable para que el 
juez pueda fallar en· el fondo el negocio, en sen
tido favorable o desfavorable. La Iegiti.mi.«;lad acll 
causam es cuestión de fondo (me.rita causae), 
mientras que la legitimatio ad procesum es cues
tión de rito. 

Cuando el juez dicta sentencia de fondo ad
versa a la demanda, por carencia de legitimación 
en la causa del actor o del demandado, niega la 
acción por defecto de titularidad en el sujeto ac
tivo o pasivo de la acción; bien porque ·el actor 
no tiene la calidad para instaurarla, o bien por
que el demandado no tiene la calidad para res
ponder por ella. El fallo produce entonces los 
efectos de la cosa juzgada sustanci.al entre las 
partes, de tal manera que éstas no pueden vol
ver a controvertir su mismo derecho en otro jui
cio, a menos que posteriormente surja un nuevo 

- -'-.!----~ 

hecho que dé calidad a quien carecia de ella pa
ra estar legitimado en la causa (cesión, sucesión. 
etc.). . 

Cuando se declara la carencia de un presu
puesto procesal, el juez no niega la existencia 
de la acción incoada. Simplemente deciqe que la 
acción en caso de existir, no puede adelantarse 
en el proceso irregularmente iniciado. La deci
sión del juez que resuelve sólo sobre los presu
puestos procesales no es favorable al actor o al 
demandado, y por eso ño produce los efectos de 
la cosa juzgada sustancial. Termina con el pro
ceso anormalmente adelantado (produce cosa 
juzgada formal en ese proceso que concluye allí), 
pero las partes wueden hacer valer nuevamente 
su derecho en otro juicio en que se cumplan los 
requisitos necesarios para obtener fallo de fondo. 

Por lo expuesto, se comprende la razón que 
asiste a -quien-es excluyan la Uegitimatio a[]! <ea'ill
sam, del número de los presupuestos procesales. 
Nuestra jurisprudencia ha demostrado vacilacio
nes al respecto, como aparece en los fallos de ca
sación atrás citados, pero en sentencias recien
tes de esta Sala se viene reiterando la doctrina 
sustentada en el presente negocio. (Casación de 
julio 14 de 1954, juicio ordinario de Clodoveo 
l.ondoño y Amelía Londoño de Malagón contra 
Alfonso del Río Villamil y Miguel Hernando Vi
lÍamil Cruz. Casación de julio 24 de 1954, juicio 
ordinario de Juvenal Viñas Montes contra Em
presa Transportadora de Ganados S. A.). 

Esta doctrina, por otra partt:!, es la defendida 
por la mayoría de los procesalistas modernos 
(José Chiovenda, "Principios de Derecho Proce
sal Civil", T. I, páginas '!26-124, 195-199, T. II. 
pág. 16; W. Kisch, ''Elementos de Derechó Pro
cesal Civil, págs. 106-110; Pie ro Calamandrei; 
'Instituciones de Derecho Procesal Civil", págs. 
186, y 187; Manuel M. de la Plaza, "Derecho Pro
cesal Civil Español", T. I., págs. 269 y 395; Eduardo 
Paliares, "Diccionario de Deret'-1o Procesal Ci
vil", págs. 330, 331, 332, 394). 
9. - lLos presupuestos procesales en casación. 
La ley permite controvertir dentro del recurso 

extraordinario de casación aquellos errores iin. 
procedendo que se proyectan sobre' los presu
puestos procesales, debido a que éstos son desa
rrollo de la garantía constitucional sobre normas 
de juzgamierlto, como quedó expuesto anterior
mente. Estos errores in procedendo dan base a 
casación de acuerdo con las cinco últimas causa-· 
les enumeradas en el art. 520 del C. J. que en 
una u otra forma afectan _presupuestos procesa
les. (Véase Casaciones: Septiembre 30 de 1947. 



::..XIn, Nl!s. 2053-2054, ;págs. 43 y 44; l\IIayo ~H rae 
!.S48, ::...xrv, l\J9s. 2082-?.063, págs. 4Ia y ~U). 
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Por el carácter jurídico-público d~ 1os presu
puestos procesales, la inexistencia de éstos im
pone una excepción a la figura procesal de la 
"nli;,ll.'r.::l'lt:o ~:;¡ ~ll~1!lis" consagrada en el artículo 
49.(~ del Código Judicial. De tal manera que el 
juez de segunda instancia, si encuentra la falta 
de. un presupuesto procesal, debe enmendar la 
r,rovid.:ncia recurrida, declarando su inhibición 
para fallar en el fondo, aunque se agrave la si
t'uadón procesal adquirida por la parte apelan
te. Así lo ha aceptado la doctrina de la Corte. 
(Casación, Noviembre 25 de 1938, XLVII, N9 
18'13, p:lgs. 418 y 419). 

Expuesta ampliamente la doctrina de los pre
supucs·cos ;_'lroccsales, examina la Sala su aplica
ción por el Tribunal de !bagué en el fallo recu
rrido. 

En el caso m;;b ~Dúil:oe se ejercitaron conjunta
mente dos accior..es: una de estado civil encami
nada a obtener la declaración de hija natural de 
Ofelia Cleves respecto de su presunto padre ya 
finado doctor Alcides C¡;¡stellanos; otra de peti
ción de herencia enderezada a obtener el recono
cimiento de los derechos patrimonales de la pre
tensa hija natural en la sucesión del mismo doc
tm· Castellanos. 

Se ha señalado como demandados a las her
m::tnas legítimas del causante, bien en su carác
ter de heredaras del doc~or Castellanos (deman
da inicial), bien en su condición de representan
tes de la sucesión del mismo (corrección de la 
c:cma:1da). 

L::t Sala observa que cuando en un caso como 
el ;;¡resente, fallecido el presunto ·padre natural, 
se ejercitan cm1juntamente la acción de estado 
civil y la acción de petición de herencia, el su
jeto pasivo de la litis no es la pretendida enti
dad sucesión, que algunos asimilan incorrecta
mc¡1te a una persona jv.rídica, sino a los herede
i."os ~.~' r.:::-::os~>.:;~ o testamen'carios a quienes co
rrc:.;:::-::mc~ería la l:erencia en todo o en parte, fren
t:! al hijo natural que reclz.mc su carácter de tal 
y sus derechos herenciales consiguientes. 

La condición de herederos en los demandados 
no es entonces una cuestión atinente a la capa
cicbd para ser parte o a la capacidad procesal, 
como en algunos faUos se ha considerado erra
damente. (Casación, lebrero ?,2 de 1952, LXXI, 

. 101 y 102). No se trata ~l'ltouc~s i\e Uí". ¡;::;::::rJu:;m:¿¡,:" 
~o procesal sino de une de !oc;; ~\?me:ntcSJ 8!2'~rv.:; .. 
turales de la accién . 

La Corte en un caso semejan~e al examina_ e 
dijo acertadamente que la calidad de herederos 
de los demandados en la acción declarativ~ dr.. 
paternidad natural, fallecido el padre, corres·· 
ponde a la legitimación en causa de la part:::: dc·· 

· mandada en esta clase de juicios. Así se expresa: 
"Esta legitimación, por el aspecto pasivo que 

es el que interesa para esta decisión, consis"~e er;. 
determinar si la acción se ha dirigido contra la. 
persona frente a la cual dispone la ley que deba 
hacerse valer el derecho que se demanda, este 
es, la declaratoria de la filiación natural, qv.e es 
el objetivo principal del juicio, ya que los de
más pedimentos son consecuenciales y están su" 
bordinados a esta petición c:";eclarativa de estadc 
civil. En los juicios de investigación de la pater
nidad natural es preciso distinguir la legitimidad 
del contradictor que es cuestión que se refiere, 
como se ha explicado en recientes fallos de esta 
Sala, al valor y efectos de las sentencias que se 
profieran en esas controversias; la legitimidad 
de la personería C:.e las partes que se vincula a 
la cuestión de quienes pueden ser objetos acti
vos y pasivos de la acción, como elemento esen
cial para su procedencia, tan íntimamente liga
do a ella que se confunde con el derecho mismo, 
y cuyas fallas o defectos son constitutivos de una 
excepción perentoria de declaración oficiosa; 
finalmente, la legitimación de las partes como 
cuestión puramente procesal o adjetiva desde el 
punto de vista de su representación en el juicio. 
Legalmente· procede el ejercicio de la acción de 
investigación de la paternidad natural que con
sagra la ley 45 de 1936 contra ei presunto padre, 
mientras viva, y después dE¡) su muerte, contra 
sus herederos como los continuadores de su per
sonalidad jurídica, con representación del suje
to pasivo de esa acción. La calidad 'ie herederos, 
cuando se ejerce la acción en este último caso, 
no es cuestión de mera representación procesal, 
sino cosa que afecta más profundamente la per
sonería como E~lemento constitutivo que es de 
una situación legal o invesHdura jurídica esen
cial para la procedencia de lz. <>.cción. Su. prueba, 
por consecuencia, tiene que ser legalmente per
fecta". (G. J., LXIII, N9s. 2053-2054, página 27). 

Pero la Sala advierte q:.~e en este fallo la Cor
te incurrió en el E!rror de considerar lá ::~e-:.~~ma>." 
~io adl II!l!.Ullsam cor.1o presupuesto proces2l, :!rror., 
ya rectificado por la. jurispruder.cia. 

E:n concepto de Chiovenda se presenta 1m.a cueS-
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sión, etc., IC2SO en ell OOB! :;)~ Q:eb:l'J j)l?OLQl2¡? "ú:xl~© r,o 
existencia originaX'im del derecho ev. et p:ro:¡:¡io 
caus~mte o de lB obligt;ldÓ;¡a cerm ei ~VlSE,n~~ ¿',el. <?lll!l
mand2do, como cai tr8spa~~o nct<rrido". \,!·es~ Chi.Ol" 
vendm, ob?lll dtmdiffi, T. ll, íl)ffig. ll!!'l}. ~si8 oo¡u:e¡p~© 
coincicle ~n sustancim cox11 ~8 O;?li':.ic:v. s:.~sí:cax1.i:gtl!o 
sobre X8 X~egitimlllciórm ;¡>&ls~v?, l'ek?. IF',s c~e~a.-:>.e0 dio 
1\>aternicl\adl n&\tl!Fft!R oor.mól~ l'::\F., í?&l:l~:ad!i:~ e~ ~B" 
cl!re: corresponde entonrea sü !;IC~OK' ¡¡¡:roki8\E' ~8n'i:CD 

la filiadón na~u:ral li'es¡¡K!cio m ll!l ¡p~nril íi~:U.:w\" 
d!i\ cuyos herederos se dcrmmclan, OOlr.CC íi)?O~OIDK' 

que éstos han suceclliclo d rou.ssn~::;; ;p~;;' X"Oz@x1 
de la he::encie~, en Xas obli.gD.:::ionGB :t:eK ¡9):.~';¿).'!'1@ 
¡¡>8dre, háya~ legitimmc5.o o n6 1a swczsié;;;.. §i ~~~ 
prueb!1. no ep;mr~ ea1 e2 jillcio, e! tu~ ~eoo it&
llex- en @! lionclo ~l m~cdo mrnedlil!\~.~? rsz-.\\w,cr.o 
clesf~vorable ~J 2\C~OX', )9Cf.' i:t!llW o1~ f:?-.]~.f;'.~crJJ:~ 80'1 

~lln~WJ ¡prei\ 'iffio 

· ~ 11\nterior ®l'l r:,y,S.cl¡¡;;;¡;<¿:; ?2:70 ~J:Xc:¡;; 0'. ~~¡;~ 
t~& !as consiQle¡¡om~i~X1.es ~:et 'i\~il'm®m! G;:A ~~ f:c:J\© r;Qh 

C'i.!.rrid~. 
El Tribunml <asUm6 ::::w~ !!M~ Y.I.P..llénd\~0 iJ,<:.:'il!i.~8-

mente ecreditada lm clé\lidm01 cle lhell'~r!tert,~ e;;;. XM 
demandadas faltaba tm presupuesto p1ro~l y xw 
podía decidir en e~ fondo !es acci.onc:B lx:.cct",cil"..s. 

El TX"ibunal incuX'ri6 en erroX' s.~ ~~ecl¡¡;ra;:· :¡~ 
inexistencia de un ¡¡>JresUp<lesto ¡¡¡:ro~sa1, e:;.:;l!.x~O:o 

ha debido profeX"ir fello de fondo ;¡lOK' ~~~-~~ ce;:;; .<®-> 

gitimación en causa O.e la 19arte dem~:.nti'.a0.a :r'e
E'O como esté\ cuestión es~ fuera del\ ¡¡oec;w:rs:o;, lm 
Sala hace apenas las uecesm-iru; wec~i:licccLo.-r.$S 
doctrinales. 

Cuanto al ?eC\ll."SO cle l!ll pr..rte l!lC\:o:rm, nos h%\1\
damentos de su de::nand& hnb~n Ole Kec:h&zmrse: 

a) Ls calidad de heredex-os ciel O.oc~or A!ci-l!~e;:J 
Castellanos no es cuestión atjnente m !Bl l)*lE'SCm~ 
da adjetiva de la p~nrte Ciem&ndSJdl'l. Vale ~ecflr, 
no es presupuesto p:rocesz.l, ya ~m; es!El c&lidacll 
constituye la legitimación pasiva en ~a pa:rie C;e .. 
mandada, según se hm e;g~txesto on~aZ'i.cr;;¡¡¡,eKA~. 

lll) u ~~WIA;rll ~o ~~ ~li ~ Mcl003 
Casiellemos, en les dem~mclM, me Jl)1!ede p¡ro~ü?· 
se con la Cl>nfesi6:n. 

lLe Corte en reiterarle j¡.urispruólencif!l hm soste
lilido que la pruebEh de confesión no ®S edmisible 
en ningún caS<ll para establ'lcel." ~el carécieli." cl® 
l':Ae!:edero de una personm con x-es~cro a otrf!l. ~
Cas pruebas son, bien lBls corr~esy;wndientes ¡¡¡c~ 

cle1 e:st~mdo !Civil o 11sls supletorias acllmHid&5 ¡yo¡r 
1¡¡, ley, pa1ra mcl."'ecliw e! JPBX'ent~escc en~rc eR &!c. 
GJM~1lll3 y sus sucesol."'es, o \bien, lm copia del oo~
Jl)ondienie X'econocimienio de heredero¡¡ en ®1 jlJlA· 
de Ole sucesión, que hace suponeX" necesa?iamen
~e que se h(j\ llevado m este juicio 1m prueba i!llell 
@Sttldo civil. ( Cas¡¡¡ción, senienci~ del 2'l de n~ 
vi:embre Cle 1C32, N9 18S2, pág. 31 Casmción, seí1!
~2l!).ciffi del 22 <ile felorero @e 1!152, lLX.XX, N9s. ~1Hil· 
:un, 102-lO·U. 

Como conclusióill clc;; ll1ll ca.~m®S~~. lliQ:J <]}.1]l¡'(g@2 co 
Cl.I'Jclil\\wM WMli:l«l\adlca. 

En méri'i:o de io ezpuesto, llil Corte Su¡p?emGl CJ.o 
Justicia, en Sal~n de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de l!il República de Colom
bia y por autoridad de la ley, X'esuelve: 

NO SE CASA le sentenci¡¡¡ proferid¡¡¡ por Gln 
T1ribumll Superior de !bagué e~ lB de julio de 
l.S52, objeto del ¡presente recm'~. 

No hay lugar al pago de rosw «?u <aR l?l'acm'OO, 

¡por lilo lhlllbe:rse C&'JUSilldc. 

l?ubliq'llles~. cópiese, noaüqu~e, iiWérlee<a 0ii'l 

la Gaceta Judicial y devuélvi.Mlte caA raxpeclienoo ~ 
TX'ibunll\1 de origen. 

ITJ)@li'filiil lE<Illll!sllilioo@.~~lill<all Iól@lñ?<al?&> !Pml?ii'ó1.=.lJ@§c;) 
J.J. ((U~mm~e2. ~JJ~MJé lRI<arr:nmmHOJeg .fu'Tm~elli~ ~lEli"llil~~ 
h'I::.:::e:;r.i!lli?IID lL!.'llgiiD, Secretario. 

o 



JLA AlPJRJECITACllON D:S SIT ElL GJRAlDlO lDlE l?llUV ACITON Jl}E IT~A VJI§'II'A lEN lE:lL 'TI'JE:§o 
TAIDülR JE'RA 'll'AJr~ Q:JJE: HKC~EIRA OJBJLnGA'll'ORliA ILA APJLITCACJION DlE JLAS NOJR;o 
MAS ~DE EIL C~JD1GO CITVlilL JE§'lí'AElLJEICJE PARA JEIL 'li'lE§'li'AD/iiJE§'ll'O IDill:lL CITJEo 
GO, CORJRJE§PCNIDJE AJL 'li'JRITJBllJNA.IT ... lEN EJL JlUKCITO lEN QlUJE SE IDJEMANIDJE.' ILA 
NlUIL:DAJD, POR 'Jl'A;;.. MO'li'JVO, llJlEIL ACTO 'li'JE§'ll.'AMlEN'li'AIRITO; Y LA COJR.'ll'JE NO 

l?'lUlEllilE IWOJIU'fllCARILA lEN CA§ACITON, §AIL VO JERJROJR; lEVITllJllEN'll'lE llJlJE: lHIEClHIO 

n-IEn l!Jli'l!lc!E]i]llo ¿;~n 2li'ticud(ll JW'15 l!lillll Cóilil
eo Chd lll!1llle m::nan::llm ll!XJPli'c:!Smll' na caunsa ~¡¡;¡ 
llllll!i!l eK 1esb[)l01f llllo aili'me; nllllli ¡¡merl!e entellll
~eR'se a:m en sen;:tñdlo i!ll!:l 1!1llilll!l llllo lllms~e ll!ll me~
<!li6llll i!l!ll:l i!Jilllle, ¡¡¡cR" <!lam:sms il.isiicas, llli[JI ¡¡rmeóll!l 
liili'mali', silllllll iiJi'J)e <es lllil!li!!l!l1a!i'JiG, :::demás, de
llell'mftl!lali' Jllll'l!:ld:>:alliltl!llTiie esas: <Cli'.lü:ilas. m asÍl 
li1lllell'!ll, sicmpli'e rmahll'ia X1!1!gal!', ellli es~os emsos, 
m alllll.l!iali' a;ll ~ll:ls~a:mumti[JI, SUJ pll'etexti[JI ~e lll!'ll!e 
nas ca¡;¡¡sas ll:l:;rpli'esa:1as m.c i!Uil:lli'Ol!ll sUJilii.cfe~te

mellll~il:l ¡¡:ll'~eeisas, li'llf"Jl:r'Csas IDl cfenCili'cas. "JI e~ 

Rw~mn·ñc mo JIJW.e:rlle S'Jij¡]Ollliell'::;e ®mclllifselielllte, Jlli!ll· 
li'ln II)l';llil:l en neeñs!al!kT, li'lr.Ck::;.allllltl!llllitl!l, ]l.l'!H1Jil!l· 

ll'a lha~:e1: ta1 e;desnda. Ellll ll'ea)J.idlaldl, ~e Ro 
tqUl!e se traía es rllc q:me debe ~pall'ecell', a:lle] 
actl!li mr.:smo d~R ~esiamelll1o, IIJ!mle err tesba:llo:r 
NO §lE NIEGO a fi:-:mai:'!I!ll, Jlmes eZl! este ~~:asa 

llll!li lilallR'fa l:na)fdl!li m~rmi!'estacii:)r:. alle sUJI vo
ll:mllll~ai!ll .hlP'!ItO.'Bl&':ir<DRM IDJEJL ':irE§':ir&MIEN~ 
'11'0. Lo I!Ji1!M! cJ:t!Je a}l]ali'ecell' en ell ies~amelllto 
il:lS <IJ!Illle, s! llllO está .fE:·maldlo pOll' en testallloli', 
<esa om~siólll ~llilvo cornl!ll ::a'Jl!sm () Sllll ñgnoll'an
da IDl S1lll iimpas~bEiallaldl ilfs:ca alle fili'rnall', JllOll'· 
il;[1llle IIlle li!D ccllllh'al:'io, ;Ja li'er:.li!lncfta a Jii:rmaJ?, 
~e:::l~ll'Ía 11Jl1lllte lilllte!'lJlll'tebir;;e come llm lt!XJllli'esión 
ldle Ua Vl!liXm;n1l'!rll ore: ~e;;;tl'!ÓI!lii:.' :rlle ll'el!)haza¡r il:lR 
~es~amenttl!ll. JE~s~a, r.m:es, e:)::: C!J:'ll!® e~ no1all'il!ll 
1llell'~iil'llliUl!le IIJ!t'l1l ell tes1:t!ilii!JI:? IlW ~fll'JMÓ ].I)I!H"I!Jtlll® 

NO §.hiEl!& IIli :¡¡::a:W1[1illll:'l NDl lP'Dlm.& M.h':irlE
Rli&lLMlEN'!l'lE fi~rmall'. lEs~m e2 !a C.h1IJ§.& ~e 
I!J]Illle llTiallllhn íllR all'~lÍCU:TII!li men<!lhllllili'.~I[JI. 

2-No lltay íllL'li'OP if,;e id:ell'e!!:l!.<D lellll" na &¡¡illi'0· 
<l!Ílai!:ÍlÓllll aJlll:l ~a Jll!:'li1:e'.Ja \:~st!mol!l.iali CVilnll!i!lli!JI ell 
Trft~u:nnaTI ~o rr~~i:.a~6 L3s t~sif:r.:nomf~s, 1mli les 
llllegi!Íl varou· (:ll ~ll'Ul!ell:la, s:nc ~.uze consñ~ell'ó 
{![llllil:l corrn ni[Jis ~;cllncs illle ]I[Jis testñe-os lll.I[JI se ctie~ 
llilt11.1liElS1ll'm eR lhec1l<O qwe se lll!m::eli'e aeTI>s'lltrtali'. 

8-Sñ ~il 'Eil'fbUllm:.ll :l:el!ileg6 lm ~d:idmall iille! 
~es~:t!lnl!llll~l!li J!l~::"/tUlll!l ~ S'lJ j::::fcñ!D m:c rasíal!Jm :r¡¡ll'l!lla 
lbmdi[JI ellll. !E:ll jt;bb liJ!Iilll!l ell ~esr;¡¡¡[]¡¡nr lmUl!'Rlin<ali'lll 
)9)1llll'OOcti® 1121 wns~ k-s~2: l!ilEl g¡rM.l® W (\l!\\'\G ll!!lJa 

!Giiell'a ctielb:illlo Sl!lli' ~li'm~acrllo 11l<OllllMD cftea-oo JDJ:l:li'lll 
en effedl!li de lliel!lmli' !ms t'l!lill'lllnl!lllilli!llmiil!es I!J]\lÍÍe )\limo 
li'a il:lR 11:1l:lstamellll11:1!li iille nos 1:i.eg~s :r¡¡ll'eSCii:!llle il:lll 
!llll't. ll«1'4S ill.en Código Cñwiill, ll:lStm decisi.óllll llll!ll 
J¡Jlllllllillle su Illilli(JIIlJñfi<eada <Cllll l!:asm~eilfi:rn, s!llllviDilll!Ul!IS 
Sl!:l dem'illestrll:l IIJ!ll!l!l l!lllll [m 2~:ree1mcfóllll ~e ia~ 
Jllll'll!eba ~e Ra eegUl!ell'a i!l!ell IIIIWII'[¡'~:iil11:1!l, en ~W:a 
gmill!ol!' illlCUl!R'ri.Ó exa Ul!llll IE:ll'li'l!lil!' IE:vii~ellll1e ~lE: llnll!lc 

clho. IDe no con11:1l'ali'fii[JI, esa a~li'eefialllfállll ~illl1lJ11m 

m lla eexnsur.li'm ~il!l ll!ll Coll't® ellll cmsz.;¡¡:@llll. 

Corte"Suprema de Justicia.-Sala de Casación Cío 
vil.-Bogotá; agosto diez y nueve de mil nove
ci-entos cincuenta y cuatro, 

(Magistrado Ponente: Dr Daría Echandia) 

La señora Matilde Fonnegra viuda de Valen
zuela otorgó testamento, por la escritura 4334 de 
la Notaría 2'~- de Bogotá, el 23 de julio de 1949. 
En él distribuyó sus bienes entre sus dos únicas 
h:jas, las señoritas Ana e Inés Valenzuela Fonne
gra. Pero a esta última la mejoró en la cuarta de 
mejoras y en la de libre disposición. La testado
ra falleció el 28 de septiembre siguiente, y el 28 
de julio de 1951 Ana Valenzuela Fonnegra de
mandó a Inés Valenzuela Fonnegra, heredera, :¡ 
a Ricardo Rodríguez 1\fiejía, albacea, ante el juez 
civil del circuÜo de Bogotá, para que se declarao 
ru nulo el testamento. 

La demandante alegó, como hechos fundamen
tales de su acción, éstos: 

"1 Q En la notaría segunda de Bogo~á se otorgó 
la escritura nú::nero 4334 de fecha 23 de julio de 
1219, que dice con~ener el te;;¡tamen~iil cle 1a 81ln©o 

ra Matilde ·Fonnegra de Valenzuela. 
"2° La testadora falleció eit esta ciudad el 28 

(le septie¡;nbre de 194!ll. 
"39 Ella fue casada con el señor Gonzalo Va

lenzuela Pombo, y de ese matrimonio :nacieroXll 
·ras señoritas A::1a e Inés Val<Zl!L'ilU~la F~n::te$K'8. 



· ''49 Eri la escritui'a .teStamentaria se dijo que la 
testaciota no podía firmar, por impedimento físico, 
pero no se expresó la causa qel impedimento. 

"5" Desde tiempo muy anterior al otorgamieiila 
to del testamento, la señora Matilde Fonnegra de 
Valenzuela estaba privada de la vista. 

"89 Días antes del testamento el notario segun
do doctor Aníbal Turbay Ayala fue llevado con 
testigos al domicilio de ·la señora Matilde Fonnea 
gra de Valenzuela para la testamentifacción, pe
ro él se negó a certificarlo por haber obseX'vado 
en la señora notorias deficiencias físicas y psí
quicas. 

''79 Debido a esa negativa se consiguieron las 
certificaciones de los médicos doctores Elías Ba
rrero Durán, uról.ogo, y ·Francisco Montero To
rres sobre el estado mental de la señora Fonne
gra de Val€nzuela, y en virtud de ellas el nota
rio autorizó la escritura número 4334 del 23 de 
julio de 1949. 

"Además, conviene agregar lo siguiente: 
"Bo La señora Fonnégra de Valenzuela contaba 

ochenta y cinco años en la fecha de la escX'!twm 
testamentaria . 

''9° En los años de 1936 y 1937 la señora Fon
negra de Valenzuela padeció dos derrames ceX'e· 
brales que agotaron su salud y sus facultades 
mentales. 

''lOQ En el tiempo de la facción del testamento 
la señora Fonnegra de Valenzuela había llegado a 
Wl grado avanzado de agotamiento físico y men
tal, que le impedía moverse, ver, escribir, vale!:'-· 
se a sí misma y gozar de la plenitud de su mente. 

"119 Las circunstancias anotadas hacen inváli.a 
do el testamento de la señora Matilde FonnegrBl 
de Valenzuela consignado en la escritura número 
4334 de 23 de julio de 1949, de la notax-ia seguna 
da de Bogotá. 

"129 Como antecedente, conviene expresar que 
al fallecimiento del señor· Eduardo Valenzuela 
Fonnegra, la familia ocupaba la casa número 16-
87 de la Avenida 32, que él edificó bajo el inflma 
jo de su afecto filial y fraterno. De manera sor
presiva y secreta, pocos meses más t'arde la seño
X'ita Inés se mudó a la pensión distinguida con el 
número 32-27 de la carrera 16, llevando consigo 
a la señora Matilde y los muebles de casa, y alli 
se otorgó la escritura de testamento y falleció la 
testadora, sin ·que de sucesos tan trascendentales 
se le die'ra noticia a la señorita Ana". 

El juez de primera instancia negó la demanda. 
En segunda instancia el tribunal superioX' de Boa 
gotá confirmó este 1a1lo. XnteX'puesto poX' la ©l.®-

JJIDIDlil<Dll&!L 

mandante recurso ':ie casación, ~ procede a dic
tar sentencia sobre éste, previas las conside&'acica 
nes que siguen. 

Se examinan a continuación y poX' separado los 
cargos que hace la parte recurrente a la sen
tencia: 

lPli'Wiliei? eai?~c 

Dice el tribunal: 
''La tercera causal es le de que la señora lVla· 

Wde Fonnegra de Yalenzuela no firmó el testa
mento, y aunque en él se dijo que por impedi· 
mento físico no lo hacía, no se expresó la causa, 
y por consiguiente, el testamento es nulo, aten
diendo las voces del artículo 1075 del Código Ci-

. vil. El testimonio del notario y de los testigos ins
trumentales es categórico al afirmar que la tes
tadora no firmó el testamento por hallarse físi
camente impedida para hacerlo por tener parali
zado el brazo derecho, circunstancia que está co
rroborada con las exposiciones de los médicos, 
quienes afirman que la señora Matilde padecía 
una ''paresia" que le impedía movilizar el brazo 
derecho. La ley exige que se exprese la causa 
por la cual el testador no firmó el testamento, 
más esto no quiere decir que en el testamento de 
que aquí se trata se expresara la razón por la 
cual la testadora no pudo movilizar el brazo, 
porque esta circunstancia escapa a la aprecia
ción directa del notario y de los testigos ins. 
trumentales y es propia de una ciencia que re
quiere estudios y conocimientos (lSpeciales". 

El recurrente sostiene que estas consideracio
Jnes del tribunal implican violación directa del 
artículo 1075 del C. C., en cuanto dispone que ''si 
el testador no supiere o no pudiere fírmar, se 
mencionará en el testamento esta circunstancia 
expresando la causa": Funda así su tesis: 

"Esos conceptos de la sentencia quebrantan de 
modo manifiesto los artículos 1075, 1083 y 11 ci
tados". (Se refiere al artículo 11 de la ley 95 
de 1890). 

"El primer canon exige siempre la firma del 
testador y establece la regla sin excepciones de 
que cuando el testadcir no puede firmar se men
cione esa circunstancia, expresando la causa. El 
tribunal r~onoce ese mandato, pero afrma que 
no era de aplicación al caso de autos, porque la 
causa por la cual Iá testadora estaba impedida 
para fiX'mar fue la parálisis que sufría del brazo 



· derecho, circunstanclm q,ue ~o í)O<ifa ap~cim' ~A 
notario. 

"El fallo no aplica el articulo 1075 al ~es~ao 
mento de la señora Matilde, debiendo aplicarlo, 
v lo entiende en el sentido de que no es aplicable 
cuando la causa del impedimento del testador 
para firmar no puede ser apreciada por el nota
rio; pero la ley no consagra en ninguna 192rto 
~Csa excepción. 

"En consecuencia el tribunal violó de modo ma
nifiesto el artículo 1075. 

''En segundo lugar, el fallo admite como prueba 
de habersl<! llenado la formalidad establecida en 
el art. 1075, el dicho póstumo o declaración en 
juicio del notario y unos testigos. Estp entraña 
un ent·mdimiento equivocado del precepto, por
q_ue la formalidad o requisito de expresar la cau
:;a del impedimento del testador para firmar cons
Utuye una solemnidad especial del testamento, 
cuya observancia o inobservancia debe resultax
exclusivamente de la certificación notarial con
l'Signdada en el mismo texto de aquél, y no de otras 
pruebas allegadas con posterioridad al otorga
miento. 

"Si la testadora ('Stuvo impedida para .firmar 
por faltarle la vista, o por tener el brazo parali
zado, o por deficiencia psíquica, o por haber per
dido los dedos de la mano diestra, o por otra cau
se. cualquiera, debió expresarse ese hecho bajo 'la 
fe del notario. Su omisión no se sanea con la de
claración póstuma del notario omitente. 

"En este sentido resulta evidente la violación 
del art. 1075. ' 

"La exigencia de la firma del testador como ga
rantía de au.tenticidad del ordenamiento testa
mentario hace nulo el testamento en que ellm fal
tó, a menos que el testador no pueda firmar y se 
certifique solemnemente la causa de ello. Es de
cir, que si se omite la expresión de esa causa, de
be presuponerse que el testamento no fue firma
do, con las consecuencias de rigor". 

El origen del citado artículo 1075 del C. C., se 
encuentra en el 1018 del código chileno, del cual 
;es copia. El precepto del código chileno tiene su 
origen, a su tw;¡,:¡o, en el 9'13 del código francés, 
que dice: 

"El testamento debe ser firmado por el resta
dor: si éste declara _que no sabe o no puede fir
mar, :re hará en el acta mención expresa de esta 
declaración, como también de la cawa que le im
pide firmar". 

Los expositores frane®ses fundándo:re, no en es
!<Z texto del 1:\rtíc~slo 973 del código sino en e! a.T-

~fcum 1!4, No 2 •t:Ye la M!J? cl~l 25 WG:a~~ dleX ~ 
XI -el cual dispone que el no~ado de~ lhmc<e.r 
mención, hacia el fin del acta, de la declaración 
hecha por el otorgante de no saber o no poder 
firmar-, sostienen, apoyándose . en la jurispru~ 
dencia de los tribunales, que es el mismo testa
dar el que debe declarar que no sabe o no puede 
firmar y que si no hace dicha declaración o no le~ 
hace el testador sino un tercero o ~l nota!.'"io, ~1 
testamento es nulo. (Planiol et Ripex-t -Traité 
Pratique de Droit Civil- Tomo 5-página 590 
-Paris- 1933). 

''Si el testador no sabe o no puede i'irmaz-, de
be hacerse mención expresa de su deelaración en 
el acta, como también de la causa que le imp"de 
firmar (art. 973); pero tal declaración no libra 
el acto de la nulidad si ella emana del notario; 
pues es necesario que sea obra del mismo ~esta
dar''. (Jo'sserand - Cours de Droit Civil - To
mo III -página 736- París 1933). 

Pero esta norma francesa que, como se hlll vis
to, no se deduce del artículo 973 del código sino 
de la ley de ventoso del año XI, no ha pasado al 
código chileno ni al nuestro. El artículo 1018, in
ciso segundo, dt~l código chileno, dice: 

"Si el testador no supiere o no pudiere firmar, 
se mencionará esta circunstancia, expresando la 
causa". 

Y el 1075, inciso segundo, del nuestro, reza: 
"Si el iestador no supiere o no pudiere firmar, 

se mencionará "en el testamento esta circunstan
cia expresando la causa". 

Son del expositor chileno Claro Solaz- (Dere· 
cho Civil Chileno - Tomo 14 - página ~!.1 -Sa·o
tiago 1941) los siguientes conceptos: 

"Nuestro código siguiendo también al francés, 
exige la firma del testador; 'pero si ~1 testado:;; 
no supiere o no pudiere firmar, se mencionará 
en el testamento esta circunstancia, expresando 
la causa", sin exigir la firma c'le uno de los ~esU~ 
gos por el testador y a SJJ ruego. Asi se ha ).'allma 
do que consignándose en el testamento que la teso 
tadora no lo firmó por encontrarse gravement(?) 
enferma, aunque no se expi'ese que EOgara a 1liDO 
de los testigos para que lo hi.cierm en Sl'l Xuga?, SG 

cumple con la exigencia legal; y Jl)@E' ~© ~~~ o1l 
testamento no sería nulo por esta causa". 

"Esta disposición se lllti.e~ eEA li"'elil!i0l2cl ru )}&e

cho de que el testamen~ nunC'l.llpaHvo sr2 consti
tuye por el acto en que el testador ha~ sa\Oedloo 
n.-s de sus disposiciones a los testig<n~ y ai !.'lO~

rio; y el instrumento que ~ levantE y que COiiilo 
tiene l&l disl!los!cio~MS ~a'! ~~clC~íí' Q!~ ~~ 



ci2llltmlim~ ab.Macl\o en ésta~ otm tas firmas 
dG !oo testigos y de! notario y eon la :meríción 
qu<e en ti!! instrumento se deja de la causa poi' la 
cual no aparece en él la firma del . testador, ya 
que la causa de no aparecer la firma del testador 
no será su negativa a firmarlo pudiendo, sino la 
imposibilidad fisica en que se encuentra, o su ig
norancia, lo que implicitamente significará que 
aprueba el testamento". 

D. Fernando Vélez opina que ,"si se dice sim· 
plemente que el testador no puede- firmar, quizá 
anular el testamento, porque no se agregue que el 
motivo de no poder firmar lo manifestó el testa
do¡- mismo, seria contrario al espíritu de la ley, 
que sólo exige qu~ de ese motivo quede constan
cia en el testamento". (Derecho Civil Colombia
no -Tomo IV- página 160). 

En el caso de este pleito, en la copia del testa
mento que obra en autos puede leerse, antes de 
la firma del notario, la siguiente atestación: 

''A ruego de la testadora, quien por impedi
mento físico no puede hacerlo, firma el señor 
Neftalí Almario, con cédula número 1209679 de 
Bogotá.-Firmado: Neftalí Almario M.". 

De esta atestación resultan demostrados los si· 
guientes hechos que el notario certifica: 

a) que la testadora rogó al señor Neftali Alma
rio que firmara por ella; 

b) que la causa de que la testadora no firmara 
ella misma él acta consistió en que no podía fir. 
mal!'; y e) que la causa de que no pudiera firmar 
consistió en impedimento xísico para hacerlo. 

Como, según nuestro código, no era necesario 
que la testadora misma declarara su impedimen
to, basta con la certificación o atestación del no
tario para considerar demostrado que la testado
ra quiso fi¡oma¡- pero que no pudo hacerlo por 
causa de la imposibilidad física en que se hallmQ 
ba. Y la voluntad de f/~rmali" Jlue expn!sada por la 
testadora, puesto que rogó a Almario que firma
ra por ella. Aparece, pues, que se . expresó en el 
testamento que la testadora no firmaba poli' lllC 

poder, y que este no poder fue motivado por !m
posñbñlidad física. 

Sin embargo, el recurrente cree que estas de
claraciones que constan en la memoria testamen
taria, bajo la fe del notario, no bastan para que 
el testamento quede libre de nulidad por este as
pecto de la'falta de la firma de la testadora. Se
gún él ha debido expi'esarse, además, en ill!'illé OOllll
sistim !a, ñmJl)OSibilidad fisúca que impidió a la tes• 
tadora finnai'. "Si la testadora -dice- estuvo 
im!)<!dida para firmar por faltarle la visU!, o ~i' 

tener el brazo paralizado, o por. deficiencia ps$
quica, o por haber perdido los dedos de la mano 
diestra, o por otra causa cualquiera, debió expre
sarse ese hecho bajo la fe del notario". Pero 1!!1 
tribunal estima que, aunque la ley exige que se 
exprese la causa por la cual el testador no firmó 
el testamento, esto no quiere decir que en el tes
tamento de que se trata debiera haberse expre· 
sado la causa o razón por la cual la testadora es
taba físicamente l.mpedida para firmar, porque 
esta causa o razón escapaba a la percepción di
recta del notario y de los testigos, ya q"!le la in
clngación de ella habría requerido estudios y co
nocimientos especiales. 

Tiene razón el tribunal. El precepto que man· 
da expresar la causa de que el testador no fir· 
me, no puede entenderse en el sentido de que no 
baste la mención de que, por causas físicas, no 
puede firmar, sinó que es necesario, además, de
tenninali' pll'ecisamente esas causas. Si así fuera 
siempre habría lugar, en estos casos, a anular el 
testamento; so pretexto de que las causas expre
S'ldas no fueron suficientemente precisas, riguro
sas o científicas. Y el notario no puede suponer
se omnisc;ente, para que el legislador, racional
mente, pudiera hacer tal exigencia. En realidad, 
como atrás se vió, de lo que se trata es de que 
debe aparecer, del acto mismo del testamento, 
que el testador no se negó a firmarlo; pues en es
te caso no habría habido manifestación de su vo
luntad aprobatoria del testamento. Lo que debe 
aparecer en el testamento {!S que, si no está fir
mado por el testador, esa omisión tuvo como cau
sa o su ignorancia o su imposibilidad física de fir
mar, porque de lo contrario, la renuencia a fir
mar, tendría que interpretarse como ·la expresión 
de la voluntad del testador de rechazar el testa
mento. Basta, pues, con que el notario certifique 
que el testador no firmó porque· no podía o por
que no podía materialmente firmar. , Esta es la 
causa de que habla el' artículo 1075 del C. C. Y 
en el presenté caso aparece de la certificación o 
atestación notarial no sólo que la testadora no se 
no€gó a firmar pudiendo, sino que ella ll'Ogó a otJi•m 
pe¡osona que firmara .en su lugar el testamento 
por hallarse en imposibilidad física de hacerlo. 
Se concluye,· pues, que este cargo es infundado. 

Cónsidera· el recurrente que, al estimar el tri
bunal que ei notario certüicó sobi'e que la testmQ 
dora no podía, por imped.imentó fisico. firmar. 



incurrió en un errox de l:echo. Est~ 'c&rgo ~ fno 
fundado. El error de hecho en la apreciación de 
una prueba, consiste en q~e el tribunal haya omi
tido considerar un medio probatorio que demues
tra, evidentemente, el hecho controvertido, o 
bien, en que haya tenido como probado este he· 
cho en virtud de· un medio probatorio que no 
existe en los autos e a pesar de un medio proba
torio q11e demuestra, evidentemente, que el he· 
cho n<' se verificó. (Casación de 23 de mayo de 
1954. · -G. J. 2138 y 2139- página 11G, 211>). Ahoo 
ra bien: lo que el recux-rente alega es que la ítx-a· 
se: "A ruego de la testad ora quien por impedi
mento físico no puede hacerlo, firma el señor 
Neftalí Almario", no es una certificación del no
ta::-io, puesto que dicho funcionario habfa rcertii!
c".do ant·~s. refiriéndose al testamento, que la tes
ft·.:dora: "lo aprobó y aceptó y pax-a su -constancia, 
lo firma". 

Bien se ve que aquf no se trata de que el tri· 
bunal Jhlllbieli'a ({)IMñtñdiD> llm ~({)llllS:i!ll~armd@nn de un me
dio de prueba, sino de que, según el yecurrente, 
lu~ell'¡pR'dó mall las constancias: Pero paX'a que pu
diera admitirse la existencia del erroX' d~ hecho, 
se necesitaría que esta interpretación fuera con
tl·aria a la evidenc'a y que esta evidencia resu~
tara del documento interpretado o de otras prue
bas del proceso. Pero no hay ~al evidencia. JLm 
interpr·ztación del tribunal tiene fundamento su· 
ficiente en la afirmación o certificación de que 
la testadora no podía firmar y de que li."ogó a Nef
talí Almar·o que firmara por ~elia, atestaciól!ll il;!U® 

aparece hecha por el notario y que está suscrita 
por este funcionario quien, por Jo mismo, afirma 
que tal hecho pasó en su presencia, como todos 
lm:; demás relatados en el acta del ~estamento. 
TEniendo, pues, fundamento en las pruebas que 
obran en autos la interpretación del tribunal, no 
puede aceptarse que ella constituya Ul?ll erro!l' di!! 
hecho, es decir, que sea contraria a lo demostrao 
do ®1!ñi!lienh'm®n~e en el proceso. 

Se concluye que este cargo ~ampoco Uene lt.mo 
damento. 

Consiste en que, según e1 recurrente, la testa
dora estaba ciega y el tribunal violó !os artícu
los 1076 y 1083 del C. C., y el 11 de la ley ~5 di!! 
1890, al no haberlo reconocido así, y no haber 
declarado nulo el testamento por falta de los :re
quisitos especiales exigidos por los textos legales 
dta~os para el ~!;amento· elle ~os · c!egoo. 

Con este cargo rro se suscita una cuestión· de 
derecho sino una de hecho. No se t:ra~& ide v.me~· 
acusación por violación directa de los textos le
gales sustantivos, sino por no haber tenido como 
probada la ceguera de la· testadora que fue lo 
ou.e, según el recurrente, causó la violación de la' 
ley sustantiva·. , 

El recurrente afirma que la causa de na haber 
admitido como probada la ceguera de la testadoo 
ra · consistió en que el Tribunal consideré, erró
neamente, que dicha enfermedad debe probarse 
por medio de peritos y no con simples testimo
nios de pErsonas que por razón de· su profesión, 
arte u oficio, no tienen por qué poseer "los conon 
cimientos indispensables para dete:rmL"?.rur 11lli a!
cance de tal limitación orgánica". 

El recurrente, pues, lo ique alega es que el tri
bunal infring:ó lo.s artículos citados atrás por efec
to de haber desechado los testimonios para p!l'o
bar ~la ceguera de la testa dora. Y afirma que de
sechó tales testimonios por habey incu&"rido en e~ 
error de derecho de creer que esa enfermedad 
no puede -probarse por medio de testigos, sino 
por medio de dictamen pericia~. A este error del 
tribunal lo llama el recurrente ll:mmMaa:~IÚinn fiR~agmll · 
<dlía Has ·Jlllll'lll!ebllls. Se trata, en realidad, de una acu
sación a la sentencia por infracción de la ley sus
tantiva por efecto de mala apreciac:ón de la prue
ba testimonial y porque .zsta mala apreciación a 
su vez fue causada por un error de derecho o in
fracción de las leyes sobre pruebas, que, según 
el recurrente, no restringen al solo dictamen pe-. 
ricial los medios probatorios con los cuales podía 
establecerse o d€mostrarse el hecho de la cegue
ra de la testadora. 

Sobre esta materia, se leen en la parte motiva 
de la sentencia los siguientes apartes: 

"La sEgunda causal de nulidad consiste en. que 
la señorá Matilde Fonnegra de Valenzuela en el 
momento de otorgar su testamento estaba ciega, 
y que por tal razón, aquél ha debido leerse dos 
veces en alta voz: una por el notario, y la otra 
por uno de los testigos escogidos por la testado· 
ra, haciendo especial mención de esta circunstan· 
cía en el testamento; y que, como no se hizo asi, 
el testamento se halla viciado de nulidad. (Art. 
1076 del c. c.). 

"Se sabe que el objeto propio del se:ntido de 
la vista lo constituyen la luz y 1os colores y con 
ellos la -figura de· ·Jos cuerpos, la distancia y la 
magnitud ·relativa de los mismoS', etc. La lt2z en 
actividad es por sí misma fuente· de onó.as exci
tadoras del sentidci de la vista, al cual IJ.egan !2Xl 



movimi-entos trasversales, y forman la visión 
llamada acromática. · 

"Existen cegueras totales ac!l'omá.t~cas, en las 
que el paciente no aprecia las impresiones de los 
colores espectrales, y ve, por ejemplo, un cuadro 
pintado como un dibujo al lápiz: y cegueras paK'o 
ciales que sólo inéiden sobre determinados co
lores. 

"Ciego, según nuestra ley, es la persona que 
se halla privada de la vista y no la persona que 
por cualquier causa haya dism:nuído en su capa
cidad visual. 

"De las p · ezas que obran· en el expediente se de
duce que la señora Matilde Fonnegra 'de Valen
zuela, no podía leer las cartas, los rezos y los pe
riódicos, y ésta la razón por la cual su señorita 
hija doña Inés era quien se les le.ía, pero no por
que en ella hubiera desaparecido completamen
te el sentido de la vista, sino 'que debido a su 
avanzada edad tal facultad había disminuido. 

''Al respecto, la declarante señora Leonor Calvo 
de Vejarano dice: "El estado de la señora Matil
de no fue el de ciega completa sino que no podía 
distinguir nada en forma nítida''. (Fl. 7, Cuad. 
número 5). 

La señora Beati:iz Vejarano d·e Castaño mani
fiesta: "La señora Matilde había perdido la vis
ta, sin qu·:: fuera ciega debido a las manifestacio
r.es y comportamiento de la misma, siendo esta 
pérdida en mi concepto, una atenuación, debido a 
los síntcmas que, como lo dije, la incapacitaban 
para distinguir a las personas, leer y escribir, pa
ra lo cual tenía que solicitar que lo hicieran". 
(Fl. 9, Cuad, N<? 5). 

o "La señora Cecilia Vejarano de Pombo dice: 
" ... su vista había disminuido o perdido conside
rablEmente lo que a mí me parece que era una 
atenuación avanzada". (Fl. 13 C. N? 5). 

"El señor Eduardo Calvo manifiesta: " ... ella 
me lo manifestó personalmente, y tamb'énporque 
al dirig'rse a uno, se veía claramente que no lo 
distinguía, síntoma inéquívoco, me parece, de 
que la persona no ve, pero ella misma manifesta
ba que no podía leer, escribir, ;ni coser". (Fl. 15 
C. N? 5). 

JJlO'IDlll<Cll&lL 

del Código Civil, porque. esta d'sposición se re
fiere a los ciegos y no ·a las· pérsohas cuya capa
cidad visual haya aminorado". · · 

Como s·e ve el tribunal no rechaza los testimo
nios que así analiza, por considerar que la .prue
ba test'monial no es admisible ~ara probar la ce
guera, sino porque estima que en estas declara
ciones los testigos no afirman que la testadora 
eó'tuviera ciega sino que su VIslOn ha'Qía dismi
nuíao considerablemente, sin llegar a la comple
ta ceguera. 

El recurrente cita como :violados por el tribu
nal, al rechazar los testimonios como prueba de 
la ceguera, los artículos 593, .()03, 606 y 668 del' C. 
J. Pero lo cierto es que no puede considerarse 
infringida ninguna de las normas legales que de
finen los distintos medios de prueba y les seña
lan su correspondiente valor probatorio, que es 
en lo que consiste el error de derecho en la apre
c'ación de una prueba. En efecto, en este caso no 
rechazó el tribunal los testimonios, ni les negó 

· valor de prueba, sino que consideró que con los 
dichos de Estos testigos no se demuestra la ce
guera total sino solamente la disminución par
c'al, aunque· considerable, del sentido de la vista 
en la testadora. Pero el recurrente afirma que 
basta la ceguera parcial para que sea aplicable 
el artículo 1076 del C. C. Estas son sus palabras: 

La ley es más exigente en tratándos·e de actos 
testamentarios que. en tratándose de los demás 
ac:tos de la vida civil. 

"E! por qué de ello se explica si se tiene en 
cuenta, entre otros motivos, que el hombre cele
bra los contratos en condiciones normales de des
pejo mental, de independencia y de salud, mien
tras que el acto testamentario se cumple ordina
riamente en condiciones distintas que acusan una 
deficienc;a física o moral como la edad avanza
da, la salud en déficit, el espíritu débil e inquie
to y la voluntad . presionada frecuentemente en 
forma anómala. De ahí las solemnidades tutela
res de· la testamentifacción, que afiancen la au
tenticidad de la voluntad del testador y le permi· 
tan controlar si está libre del engafio, el fraude 
o la mala fe. 

''Los médicos que la examinaron, también maní- ' 
fit--stan que la· visión de la señora Matilde había· 
dl::>minuído, pero no que fuera ciega. 

Por eso se le impone al notario la obligación 
dp· cerciorarse cauteJ.osamente sobre la mente y 
voluntasi del testador, sobre la normalidad de su 
vista para leer lo que dictó o mandó escribir, y 
sobre su capacidad de firmar que corre parejas 
con ·ia de ·leer, como garantías' contra la Jalacia. 

"De todas estas declaraciones se deduce que a la 
señora Matilde se le había disminuido la capaci
dad para ver, pero no que estuviera ciega, razón· 
por la cual no era necesario que el testamento se 
leyera dos v·eces como lo ordena el artículo '1076 

La medida de· precaución .se toma de acuerdo 
con.el peligro que quiere evitarse, Para juzgar o 

-:~·~ . . .. ':: : ... _;.· 



cOO'latca:r re!! akanc.'\! cile aquélla a predeo a~~r B!. 

llll rrta.turcl~ rle leSte. El ll!~ote~ Jl>~ ~c~0-
&ionabl~. 

En estas p:remisas se encuent:ra lla :r~ td!ce ooa 
del ~recepto que ~utcela al ciego. 

lLa person& que {fe y sabe escribiz se halls cellll 
capacidad completa para cercio:rarse si lo que dic
tó o mandó escribir se co~ió Xielmelll~e '3J 1a10 llu~oo 
adulteración. 

El que no tiene la vista suxiciea~ pa:ra~ ira~eli' «!lll· 

tá en las mismas condiciones del ciego absolu~o, 
tq'l.!e 1ao es capaz de cercioli'arse con 121 uso de S\111 

propi<' se1atido sobre la fidelidad! de lo eocrito. 
De· manera que tanto e! ciego absoluoo eomo 

el ciego li'elativo, merecen la misma tute!~ y en 
el mismo grado. Ahi campea el p:ri.xlcipio de hca:r
menéutica, según el cual donde hay la misma :ra
zón hay la misma disposición legaX. 

Lógicamente :resultaría absurdo e xmeooo~E'eRlls!
tle que al que no puede ver lo escrUo ni preca
verse contra el engaño no le alcanca I~ ~l.ll~elm le
gal por el especioso motivo o d!scldllplll de q¡ue me 
es ciego absoluto, y alcanza a peli'cibiE', según la~ 
sabias explicaciones tlel ttlib®t:J~, Xa lllíilll~llll@!rrimo 

parte de un rayito de luz. 
El art. 1076 da la formalidad para el testamento 

del ciego, pero ni ese artículo lili oaX'o Xlinguno, 
ha definido que técll;icamen~e se& ciego e] q¡¡ue ~ 
halle privado de la vista y no la persona qu12 
por cualquier causa haya disminuid@ <aR1 &JVJ ~S!J?O· 
cidad visual". 

El cargo así enunciado plantea, pues, !& cu<ee
tión de si la ceguera pa¡¡ocia1, que fue la que ell 
tribunal dió por probacla con los testimonios, es 
bastante para que pueda consider¡;¡:rse que eX ~d
bunal violó di:rectamente el articulo I07e citado, 
al no decretar la nuliclad del &estam~nmto ·¡poi' X'~
ia de las formalidades especiales que e~ &rlli\\11-

lo exige para el testamento de los ci~oa. 
La disposición del artículo 1076 de nuestro có

digo civil fue tomada del 1019 del chileno. 
Los siguientes conceptos son del mismo exp@

sitor Claro Solar, ref':riéndose a dicho srtículo: 
''Las solemnidades indicadas se aplican al ~

tamento del ciego, es decir, de la pe:rsona privm
da de la vista, cualquiera que_ sea la causa de es~ 
~a p:rivación; y no únicamente del ciego de nnd
miento. La ceguera del testadoli' cuando llllO es dle 
nacim'ento, ni de un accidente que le haya he
cho perder los ojos o que mani.fie~a:M€nte ~ de
muestre por el modo de ser de la persona que ha 
perdido la vista, es un hecho que debe acreditar
se ~E' !os mOO\i((!Z ¡ptrobmto&"Aoa oo-ci!Ammoo '3! tBOO 

a¡¡u$i.m, JPÓ!i' Ao lñiMsm@, sc~c:l@ lil ll::.l ~~'é!.clb &< 
los jueces del pleito en Q.l.M! s~ pida 12, declara
ción de nulidad del testamento de t!lEll eiego en 
que Rao se ha dado cumplimiento a las solemnida
des especiales que la !ey establece como garan
tía de la última voluntad del ~estador privado de 
lm v&sta. Así, ~ ha fallado que la prueba de que 
1& testadora veía con gran düicultad a causa de la 
enfermedad de la vista de que adolecía, no es
tablece la carencia absoluta y constante del órga. 
no visual que es menester para tenerla como cie
ga". (Obra cit&da -Tomo 14- páginas 18S y si
guie:nres). Cita~ es~ autor viA!rias srente1!11cli&3 OJo ]eJ 
corte ~ Sántiago (com de apelaciones) en que 
se negó la acción de nulidad fundada en que e] 
testador tenía la vista muy debilitada hasta el ex
tremo de creerse que no podía leer letra manus
crita", pueB, según. dicha corte, tal estado no cons
tituye el de ceguera a que se refiere la ley, pues 
~41 no l1abla del que tenga su vista más o me
nos sana, sino del ciego, que es ls personlll que se 
encuentra privada de la vista. Algunos miembros 
de la corte, disid~mte, sostuvieron, sin embargo 
qMe debla dec!a:rarse nulo el testamento porque 
d estudio y análisis comparativo de la prueba 
testimonial rené.lidla por MDS! :¡r otE"m ¡par~<G~ <6lej&bo 
de manifiesto que la testadora tenía perdida la 
viata, puesto que si. podía distinguir la luz difu
sa de la oscuridad!, no podía distinguir laa formas 
o conoornos de los objetos que es lo que consti
tuye la ilecultadl de la visión. Dicen los disi
dellla(65: 

S! la ley sujeta el testamento del ciego a una 
aolemnidad especial, no requiere que la ceguedad 
sea de tal modo absoluta y completa que no per-

. mita distinguir la luz de la oscuridad. Basta, a jui
cio de tos ir...:'rascritos, que no se puedan crstin
¡guiK' las formas o contornos de los objetos como 
lo afirma el médico ... ; que no se sepa al tomar 
con la mano el biazo de una persona ~ué es lo 
iOJUe .se toma, como lo asevera don N. N .... ; ni 
que se divice cuál es el valor o clase de las mO
nedas, ni quiénes son las personas cuya visita se 
recibe, oom lo aseguran otros dos testigos. LB 
persona que se halla en estas condiciones está en 
realidad privada de la vista; es ciega en la acep
ción vulgar y corriente de la palabra, 1~ cual le
galmente, pa:rm los efectos. d!ei ar~iculo .101il1 cle~ 

Código Civil, no puede ~eneB:" otra significación. 
Al prescribir este articulo que el testamento dcl 
ciego se ajusta a lla formalidad especial de que 
sea leicllo dos vecen en alta voz, hlll telllido sin -clu · 



da presente que el testado¡- ~ ~~ C®Sf) liW ~o 
de ver el escrito a que se da lectura". 

En otra sentencia del mismo tribunal, citad¡¡¡ 
también por Claro Solar, se negó !,a-acción cle !Il'IA· 

lidad del testamento fundada en 'la ceguex-a de lm 
testadora por no haberse dado por probado el 
hecho aseverado por el demandante de que lm 
tEstadora hubiera estado completamente cie¡zn 
tres años antes de su fallecimiento y pox- consil
guiente, a la fecha en que se otorgó el testamen· 
to. Establece la sentencia que el art. 1019 sólo 
prohibe hacer testamento cerrado al cie¡xo, r¡¡¡UG 
(;S en el lenguaje vulgar o jurídico la )l)eK'sonm r¡¡¡uG 
se encuentra privada de la vista, y no al que lm . 
tenga más o menos sana; y del examen de lm 
pruebaoresulta que la testadora no estmll»m ~eica¡:¡o. 
Los votos disidentes de este fallo se fundan en 
el examen de la prueba <!'~el cual deducen que sí 
puede darse como plenamente justificado el hea 
cho de que la testadora estaba ciega. 

El mismo autor concluye que, como llllecllt<l!l 1!11@ 

Ka causa, la ceguera del testador queda entrega
da a la apreciación soberana de los jueces .ó!ell 
p~eito; y escapa, por 1o tanto, al control de la coí'o 
te de casación que solamente podrfa casax- eU im
llo de la corte de apelaciones por infracción del 
art. 1019 del Código Civil en el caso en que, !\ 
pesar de haber reconocido la sentencia recurddm 
c;ue el testador era o estaba ciego, no hubiera da
do Jugar a la demanda de nulidad del ~stmme!IlOO 
hecho sin sujeción a dicho articulo. 

En este pleito lo que sucede es que el tribunal 
no ha dado por probada la ceguera con los ele
r.1entos de convicción que obran en el proceso. 
Tal resulta de las tra~cripciones que se hicieron 
atrás. Puede fácilmente distinguirse la elUles~hínm 
i!lle hecho de la cue~ti9n ó!e llltex-ecb.o; es decií', lm 
ruestión de la existencia y li'eall:llltaiill illtllli lhHeCRl<l!l (Ql~a 
la éegue!l'a y sus eili'cunstancias, que es la cuestión 
ce hecho, de ia cuestión i!l!e llos l!ll?ed<l!ls jmurídll~~o 

de 11l~l1l hecho II'le Ra ceguera, que es la cuestión de 
derecho. Se pregunta: el fallo del tribunal en 
cuanto negó la nulidad demandada por la causal 
de la ceguera de la testadora se fundó en que no 
estaba probada la cegue.ra (cuestión de hecho): 
o en que, habiéndola reconocido como probada, 
no aplicó, sin embargo, el artículo 1076 del C. C., 
violando así esta norma legal sustantiva (cues
tión de derecho), por infracción directa? lLa sen
tencia se funda en ambas consideraciones: la de 
dere.cho y léi. de hecho. La de dereelio se expresa 
por el sentenciador en la afirmación de q'lie el ai'

~ li.OOG "ro ~ lil ~ cle~os :¡r no a w ¡ge&--

SOIM\G cuys ca~ki\ad ~al haya aminorado". L&\ 
dG> hecho está expresada por el tribunal al afir
mar, por una parte, que de los testimonios traídos 
al juicio se dedu~ "que a la señora Matilde se 
le !nabía disminuido la capacidad para ver, pero 
no que estuviera ciega"; y por otra, "que la limi
tación o privación total de uno de los órganos de 
los sentidos debe probarse con el concepto de 
personas especializadas en la materia, y no con 
declaraciones de quienes por razón de su profe· 
sión, arte u oficio no poseen los conocimientos in
dispensables para determinar el alcance de tal li
mitación orgánica". 

El tribunal no da ¡pox- probada la ceguera po¡¡o 
dos x-azones: 1' porque con los dichos de los tes· 
titJos que analiza sólo se demuestra que la testa
dora "no podía leer las cartas, los rezos y los pe
riódicos". . . "¡pex-o no porque en ella htibieli'o Q@o 

sapmreci.do completamente el sentido de la vista, 
sino porque debido a su a,vanzada edad tal facul
tad había disminuido,"; y 2' porque no siendo los 
testigos especiidistas en oftalmología, no se ha
llaloa~n en capacidad de apreciar bien el grado de 
di¡;minución del sentido visual en la testadora 
Ahora bien: esta apreciación de la prueba testi
monial puede aesestimarse y sustituirse por otra 
en casación? 

Para que la apreciación de la prueba hecha por 
el tribunal sentenciador pueda ser cambiada en 
casación, se necesita que ella haya sido el efecto 
de un error de derecho o de un error de hecho 
sufrido por dicho tribunal. El recurrente ha afir
mado que, en el caso presente, el tribunal sufrió 
un ei'li'oli' dra · deli'echo consistente en haber creído 
que la ceguera de la testadora no podía probax-se 
pox- medio de testigos. El error de derecho consis
tiría, pues, según este car~o, en lhabeli' pernSJaólo raR 
tribunal que la ley excluye, para probar tal he
cho, un medio de prueba: el testimonio humano. 
Pero, como atrás se vió, el tribunal no funda su 
fallo en que la prueba testimonial esté excluida 
por la ley para demostrar el hecho; sino en que 
los testigos no le merecen fe en cuanto aprecian 
e 1 grado de pérdida de la visión en la testad ora. 
No se trata, pues, de que el tribunal hubiera apli
cado mal las normas legales que definen y valo
ran la prueba testifical y la pericial, sino de que 
las apreciaciones de los testigos respecto del he· 
cho de la ceguera no le parecen suficientemente 
fundadas. Por este aspecto, pues, la Corte no po
dria cambiar la apreciación del t!libunal, porqu~. 
a su jMkic, d!chó ~Xl~adox- cful wwicña b.m-



hiera podido, con un criterio menos. :riguroso o 
exigente, dar por probada la ceguera. 
~ueda por indagar si el error que el recurren

te atribuye al tribunal fue ell"I?Oll" «l!e llRecllno. Para 
que pudiera considerarse al tribunal incurso en 
un error de hecho por no haber tenido como pro
bada la ceguera d-e la testadora con las declara· 
ciones de los testigos que apreció, y encontró in
sufic'entes, no bastaría con que no se hubiera de
c:arado convencido con esos testimonios. Se ne
cesitaría, ad-:más, que con esos testimonios estu
viera probado· de malllleu fllllclil!<es~ñonabRe, llliilllllllli· 
ili<estm o evidente dicha ceguera y que, sin embar
go, el tribunal no los hubiera tomado en cons:de
ración. Ahora bien: como ya se ha visto, el sen
tenciador sí los consideró y los juzgó insuficien
tes para probar el hecho controvertido. Pero, ade
más, estos testimonios no tienen el carácter de 
demostración evlirllente de tal hecho. La duda que 
surgió en el án'mo del tribunal porque los testi
gos deponen sobre hechos cuya exacta aprecia
ción requiere conocimientos especiales, no puede 
considerarse evidentemente infundada; y tratán
dose de apreciar un haz de testimonios que afir· 
man la c·zguera, en contraposición a otros que la 
niegan, no puede dec'rse que de la confrontación 
resulte evidentemente establecido el hecho ,que 
afirma uno de los grupos de testigos y que el 
otro niega. 

De lo expuesto resulta que en el presente caso 
hay una cuestión de hecho de aquellas cuya apre
ciación por el juzgador de instancia escapa a la 
censura de la Corte en casación. Esta cuestión -de 
hecho es la de si está probado que la testadora 
hub'era perdido la vista hasta un grado tal que 
hubiera d(bido ser tratada como ciega, para el 
efecto de llenar las formalidades que para el tes
tamento de los ciegos prescribe el articulo 1076 
del C. C. El tribunal no consideró probado tal he
cho y en esta apreciación suya no alcanza & dlis
cernirse ni un error de derecho ni uno de hecho. 
Por tanto, ella debe ser respetada por la Corte. 
Y sobre la base de tal apreciación, no se puede 
concluir que el tribunal violara la citad& normm 
sustantiva que impone especiales formalidl&des 
para el testamento de los ciegos. 

Se concluye, pues, que este ~ercer cargo no está! 
fundado. 

I)ice e1 ~ribunal: 
"No basta afiX"maK que ~~ ~ta¡¡l]o¡¡> padlede~ cle? 

.!ll!J]])Il<Cll.li\.!1 

enfermedad m~ntal que le impedia expres&:r Sl.!l 

voluntad' de manera completa, sino que, es nece
sario demostrar plenamente que la enfermedad! o 
alteración de sus facultades mentales o volitivas 
lo han incapacitado para expresarse libremente 
?n el momento de otorgar el testamento, y no an
tes ni después. Pero cómo .se demuestra que una 
persona sufrió una alteración que la imposibili
tó para obrar con libertad y conciencia en el mo
mento de testar? Es obvio que por medios idó
neos, es decir, con. pruebas que lleven al ánimo 
del juzgador la certeza de que en el momento de 
testar, el otorgante no estaba en· su sano juicio, 
lo que se conseguirá con el concepto de expertos, 
en enfermedades mentales, pero jamás con apre
ciaciones, por lo general equivocadas, de p€rso
nas carentes de conocimientos en psicopatologia, 
y por ende, no aptas para precisar la clase de do
lencia o alteración sufrida por el testador. Corres
pond·~ a los científicos determinar en cada caso 
concreto, cuándo la perturbación funcional 'o 
mental de una persona es tan grav·e que afecte su 
voluntad o su intel;gencia, en forma tal que lo· 
incapacite para obrar de manera consciente". 

El recurrente ataca estos conceptos del tribu
nal así: 

"El tribunal apreció del modo siguiente las 
pruebas aportadas para demostrar la inhabilidad 
de la señora Matilde Fonnegra de Valenzuela pa-
ra testar. , 

"Toma como pur..to de partida la posición de 
que las perturbaciones mentales y por consiguien
te la misma sanidad se demuestra por los medios 
idóneos, es decir "con el concepto de expertos 
en enfermedades mentales, pero jamás con apre
Ciaciones de personas ignorantes en psicopatolo
gía" y añade: 

"Que ninguno de los testigos que han declara
do es experto en esas ciencias. 

''Que en cambio el notario y los testigos instru
mentales y elque firmó en reemplazo de la tes
tadora afirman unánimemente que ella se halla
ba en el pleno goce de sus facultades mentales". 

"Que las demás declaraciones no devirtúan la 
del notario quien por serlo me:rece toda credibili
dad y es, de acuerdo con el art. 2586, el deposita
X'io de la fe pública (fls. 19 y 20 Cuad. 4). 

"Pero las pruebas C1Ue asi apr-ecia el tribunal, di
cen todo lo contrario, como lo acredita la simple 
lecfura de ellas. En efecto: 
"l. El notario Sr. Aníbal Turbay Ayala dice: "Me 

consta por haberlo presenciado que pocos días 
antes de la fecha atrás mdicada fUi, CO!;l \;esíigos, 



a la hapitación dic;ha a :P.i:€sendar el .. otorgamien
to del testamen,to a: que" me reiiero en la respues
ta antedO:r, y en esta vez no se efectuó por ha-. 
llnrse la testadora nombrada en · imposibles con
diciones físicas y psíquicas". En vista de los in
convenientes y condiciones físicas y ment;iles de 
la testadora. señora Fonnegra de Valenzuela, in-. 
sinué para que esta fu·era sometida a un examen 
por facultativos y al efecto fue reconocida.por los 
doctores Elías Barrero · Durán y Francisco Mona 
tero Torres, quienes emitieron , sus conceptos y 
éstos se hallan agregados a la escritura testamena 
to antes citado". "Me consta que no obstante los 
reconocimientos médicos la señora Matilde Fon-· 
negra de Valenzuela estaba incapacitada física
mente para firmar y por eso lo hizo en la decla 
ración testamentaria a su ruego el señor Neftalí 
Almario". Exactamente no pudiera decir cuál era 
\& incapacidad de la t·::stadora y ello está deter
minado en los conceptos médicos a que me re
fiero''. (Fol. 22. C. 5). 

''De estas contestaciones del notario, trascrjtas 
textualmente, resulta claro su concepto sobre ·el 
pleno estado de incapacidad mental y física para 
tt·star, y que subsistía en su concepto no obstante 
los reconocimientos médicos, y que él autorizó el 
otorgamiento defiriendo ciegam·ente a los mismos 
conceptos. 

"Todo lo contrario ee lo que le· atribuye el tri-
bun~. . 

"2.-La declaración del testigo N-eftalf Almario 
(Fl. 10 C. 3) es interesante. Dice: "Me parece que· 
fuimos dos veces con el notario Turbay a la casa 
dE> la señora testadora Fonnegra". No recuerda·el 
motivo por el cual no se· otorgó el testamen~o la 
primera vez, ni recuerda por qué motivo, enfer
medad o i.::npedimento no firmó la ~estedorrs. 

Tampoco recuerda qué persona fue la que firmó 
en vez de la señora Fonnegra. De ahí se infiere na
turalmente que menos podría saber que la testa~ 
dora d"sfrutara de su entero y cabal juicio. 

''3.-Los médicos c.uyos certificados se utiliza
ron en el otorgamiento, tampoco han sostenido sus · 
atestados. · 

"El doctor Barrero Dtirán (fol. 14 C. 4) ha di- : 
cho que la señora Matllde Fonnegra. de Valen~·· 
zueia padeCía de hipertensión arterial· causa PQi' ·· 
la cual sufrió dos veces espasmos o derrames ·ce-·, 
rebrales que le produjeron una paresia--del b!-"a· 
zo derecho. Se trataba pues 'de una enferma .• pa-· · 
ralítica ·de ochentá: y cinco. áños. · ·· ·. !. • • 

"El· doctor·· M0n.t-ero Tor:res, mucho· más. si~ro· · 
po¡:. ~star libre de anteriores vínculos con. ,r!a? Ü!.· 

~ 
'1 

milia dice, (fol. 17 C. 3) qtie examinó a l!i señora 
MatÜde quien tenia las facultades intelectüales · 
y físicas atenuadas, con perturbaéiones ocasiona
das por lesiones cerebrales de ateroma, isquemia 
cerebral. Agrega: 

"Expuesto lo anterior ignoro hasta qué punto' 
sea apta la señora para· que sus actos de la vida 
civil sean válidos". (Fl. 19 v. C. 3). 

"Claramente se ve que en el fondo existe una 
conformidad entre estas declaraciones de los fa
cultativos y la declaración del notario, con la cir
cunstancia de que el médico dice ignorar hasta 
qué punto la testadora era hábil' o no para tes
tar, mientras que para el notario sí se hallába en 
imposibles condiciones físicas y· psíquicas o men
tales. 

''El concepto· del tribunal de que esos facultati
vos consideraron a la testadora como plenamen
te capaz, resulta contrario ·a la evidencia. 

"4.-0tros facultativos, los doctores ·Carlos Ar
teaga y José Gregario Franco (fl, 5 a 7 C. 2) in
forman nítidamente sobre la mala salud, la pér
dida de la visi,ón y el déficit de las facultades 
mentales y volitivas de la testadora. 

Sus -testin:10nios coinciden así con los del nota
rio y del médico Montero Torres, en pleno desa
cuerdo y op_osición con lo que infirió el tribunal. 

"5~ Otro •grupo de testigos de cultura excepcio
nal, que conoci€ron y "trataron muy ínt"mamente y 

·por largos años a la señora Matilde Fonnegra de 
Valenzuela, atestiguan con sobra de detalles ú!l-
les que ella era. muy enferma; carecía de la vis
ta; SUÍl'ÍQ:de varios derrames cerebrales; no po
día moverse en)a cama por causa de la enferme
dad; era -como una niña chiquita, sin entendimien
to plEno ni voluntad propia, es decir, que había 
perdido sus facultades físicas e intelectuales. Eso 
d.icen las señoras Leonor Calvo de Vejarano, Bea
triz Vej,arano de Cas'taño, Cecilia Vejarano de 
Pomb.o y don Luis Calvo (C. 5) • 

"La exacta información que ellos han dado, coin
cide así, también con la exposición del notario, 
deli.,~octor Montero Torres y de los demás médi
cos.e·Comparándóla con la apreciación del tribu
nahise. justifica la . tacha de error evidente, pro
puesta. 

''8::El· señor José Marfa Vall Serra y la doctora 
Isabel Vall Serra personas también de magnífico 
crite.r.io y grande experiencia de la vida, my ibs
traqos. y ligados por la amistad a la señora Matil
de Fonnegra de Valenzuela, ·nos la señq.lan en sus 
declaraciones como anciana muy enferma incapa
citada ¡para .andar sola, privada de la vista, sin 



coo?<lliuu:M:n en ei kn~aj~; no co~ia @ iillS 
amistades y carec!a de Kmcultades menta!es mffi
cientes. 

"Considerar que datos tan exades cómo éstos no 
alcanzan a señalar el imperfectfsimo ~ZStado <M 
inhabilidad mental de la testadox-a señora Mm
tilde Fonnegra de Valenzuela, entraña un mani
f;esto error en la apreciación de la prueba. 

"7. Otra información complementaria, y también 
de un valor extremado, es la que dió, al absolvel\' 
posiciones, la señora Inés Valenzuela Fonnegra, . 
en forma de confesión judicial. Dijo que su ma
dre vivió siempre muy delicada de salud! desd~ el 
año de 1936, que sufrió espasmos cell."ebrales; que 
como estaba imposibilitada para caminar teníl!l 
que darle el brazo; que antes de los derll."ames ce
rebrales ella veía ya muy poco; que le pedía el 
favor de leerle las cartas y las oraciones; que no 
leía por hallarse privada de la vista, y que días 
antes de la ~echa del testamento el mismo nota
rio segundo con los testigos fueron a su casa y 
ella no pudo otorgar la escritura por halÍarM exn 
absoluta imposibilidad física y mental ' 

"En contra del hecho capital y csrcunstanclas 
que se derivan de esta prueblll supremB1 y jpileniQ 
s·ma, el tribunal ha entendido que la testadorm 
de que se trata se hallaba en la plenitud de at!l 
salud física, en la plenitud! de SIM memté '!! <!llll b 
pknitud de su voluntad!. 

''El error d~ hecho en que el e<!ntenciado:;r Aw=M
rrió aparece asi con manii?iestm <av1dem~ci. 

"Violac·ón consecuencia! ~ 1liJ ley. 
"A la li..tz de las pruebas que examinó el ttibu-

" nal, se llega a la conclusión de que la ~estadora 
no era hábil para testar por .las imposibles con.· 
diciones físicas y psíquicas que la aquejaban, pol? 
el reblandecimiento cerebrml, poli' 1.& cleJmenci&l 
senil. 

"El testamento que ella o~orgó en esas eondicio.. 
nes es nulo de conformidacl! wllil ld3 arikuloo l~li 
v 1062 del Código Civill". 

La Corte consiáera: 
Este cargo es el de violacióm (l!e na lle:v mns~Guii\Mo 

va (art lOS! y 1082 dei C. CJ m l'íli'avés ~ \l!ill2! 

mala apreciación de la prue'lm; mala a¡pNd~nóm 
que, a su turno, tuvo com.o causa M Glli'li'\'Dli' 0l<a J11Q.. 
e]]¡¡@ ewfta:ieliD~e. Ya se dijo atrás ruáles eooi ios cakl
:mentos lógicos con que se construye el ~pOOl 
de erro? cle hecho evW!ey¡~e Ctml@ m~w c6l<a eo¡;c¡.. 
CÍÓ:il. El¡;¡ ¡¡:} PY<eS!eD.(te casn Jie]ltml¡ nos gi~~ ~Q 
esos e~linélll~: 

li0 1\fu se t?aQ;a dle q'li<e e[ tti'b:l.rncl ~ ~~ID
rm ~líl ~®o~ siliilo t!Gl ~ t.l0 1lG:2 n-rno0 o~ 

para ~m!~a&' la enile~ !:'Mm~ ¿;;;¡ ~ ~ 
tndoll."a Dicho jwci<l· d0! ~~~nclador ~ fuEldill <el1ll 
estos ~deyandoa: 
a) en que los testigos h~e!.'l ~8)?eeiaci00'!0S sob!N! 
la salud dé la \'íestaclora qlle Jr®quie:r<:eR1. coR1.ocA
mientos cientüicos especialoo; 

b) en que las declaracionea de los \'¡es%ieos so-
bre la perturbación mental de lt~ test&dora no se 
refieren al momento del oto~:gamiento <del testE>· 
mento, sino a tiempos anteriores; iJ 

e) en que dichos testimonios estám con~radlch~ 
por las. declaraciont~s del notario y de los testigos 
insb:umetales y por las afirmaciones de médicos 
que declaran que el estado mental de la testadora 
era normal, aunque~ con algunas deficiencias pr~ 
pías de su avanzada edad. ' 

2° No puede decirse que los testimonios x-echmQ 
zados como plena prueba de la demencia, deo 
muestran ev~dentem~<:Kil~G la enfermedad de lo: tes
tadora. En realidad lo que :resulta evidente de 
examinarlos es que ellos están constituidos, esenQ 
cialmente, por !l!nJí'eJ?en<!llias de los testigos basadas 
sobre hechos que ellos observaron pero c;¡ue pue
den :requerir, para su exacta observáción y apre
ciación, facultades peculiares y conocimientos 
científicos especiales. ,Ahora bien; la ap:reciación 
sobre si los fundamentos de esas inferencias son 
1') no suficientes es una <Ililles~Uillll <Cl.e llRedlOI que lé! 
lE:y deja a la discreción del tribunal. Y la Corte 
lllo puede susti&ufxo ésta ¡poy la suya propia, sin 
t'lesvirtua¡¡o re! carácter de lm casación y converti~r 
<esté ¡recurso oo una tercera inl'tancia. , 

Poli' lo demás, lo dicho, a propósito del ~ercer 
ca~rgo, :sobre la limitación de /las facultades de la 
Corte en tratándose de cuestiones de hecho, es 
aplicable a éste. 

''La demencia n® es snmpre cnntinua y comple
~.:~: con J?recuencia ella es interrumpida por m~e:rQ 
11tUOO 1úddos. ¿Cómo se prueba que e!"l ex mo 
mento preciso <en que cumplió el acto que se ataQ 
ca, el alienado es~ába privado Ole su raz611? Es~@ 
¡prueb&~ wele M!r d.iJ?íéi.l aunque ¡pue&e ~tablecef'o 
s~ por oot'loo los medica, ya que se trata de un 
simple hecho. Adm!Hénólolo as~, Ua jurisp:rudeno 
CIS SV1:2le oontenta:rs¿ con una ¡presunción lí'eSU1• 
tante ¿¡~ q'l&e el alienado se haya enrontx'ado casi 
CO!ii~n~men~e en estado de demencia, tanto en 

. 1 
el ~do.llo 1mterior como en el período postenor 
al llic~ 8$ i¡Ue se a~&ca Ptl>'-" illulo. Kk e~ hecho 
concluyen ios tribUnales que es casi cle¡ol;a Ia oo
meflcia en el nwmento ~~ acto, a ~ que 
quf~~es sMfml~ S'ill valf.il<az es~b~ZCafi W exW· 
t~cia Ole clle~.rtni.J¡mólas clJI-cb!"is~clias q¡Vle :U1.1gaií\ 



verosfmll m1 intervalo lú.eido el!). d.ieho mom~<m~o. 
Este procedimiento no ~ sino la aplicación del 
d-erecho común, que permite al juez, cuando lm 
prueba testimonial es posible, decidirse por sim
ples indicios; pero esta aprEltiación, como cuestión 
de puro hecho que es, escapa a la censura de la 
corte de casación". (Planiol et Ripert. Obra cita
da. Torno l página 757, N• 125). 

Queda por exarnin~r lo ~lati.vo a la confesión 
de la demandada. En primer lugar hay que aten
der al' objeto de esa confesión, es decir, a cuáles 
fueron los hechos sobre que versó y a cuál es la 
relación entre lo confesado y la acción cuyos fun
damento~ de h~o se trataba de probar. 

La demandada reconoció, en ~icionoo, oomo 
ciertos, los siguientes hechOS\: 

Qu-e la testadora veía myy poco po~r lo cual lo 
demandada debia leer para ella las cartas, ora
ciones y periódicos; que es ciertq que sufrió de· 
rrarnes cerebral;es o espasmos nerviosos pero que, 
sin embargo, su mente continuó perfectamente 
lúcida; y que es verdad que estaba imposibilita
da para caminar sin ayuda, perQ no paralizada. 

Corno se ve, la demandada no confiesa la de
mencia o enfermedad mental 'de la testadora, sino 
que reconoce ciertos hechos de los cuales, segÚKil 
el recurrente, el tribunal lila i!l!ebid® inJ?eli'iK' la exiso 

~encia áe aquella enfermedad. La pg-ueba ~ !!! 
demencia no consiste, pues, en la confesión de le 
demandada. Los hechos por ésta confesados son 
s9!o presunciones simples o indicios del lltecho 
i/undamental de b aec!ón H nillli.da.d, esto es, de 
la demencia. 

En último análisis, la sentencia acusada se fun
da, pues, en esta materia de la nulidad del testa
mento por demencia de la testadora, en una apre
ciación de indicios. Y ésta no puede varlarse por 
la Corte. Se concluye que este cargo tampoco es
tá fundado. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, en sala de casación civil, adminis
trando justicia en nombre de República y por au
~oridad de la ley, NO CASA la sentencia del Tx-io 
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
dictada El ocho (8) de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos (1952), que ha sido obje
te de este recurso. Condénese a la parte recuo 
rrente en las costas del recurso de casación. 

Publfquese, notifíquese, copiese, insértese en lm 
Gaceta .1i'ud!ciaU y devuélvase el expediente al 
tribunal de '?rigen. 

Jillario IE:chandía.-IWanuel llbnerm lP'ali'i'm.-.llo· 
sé Ji'. Gómez llt.-.1i'osé llllernál!l!.de& 11\K"RJ~eláez.-IE:l?· 
1Ile5to Melelilldli'o R..llllgo, Secretario. 



ll-JEs inaitlm~sillD'e Xm ~12:süs crl!.e l!ll\llll!l ,zll atli'tlc\llll«J> Trinidad y María Eufrasia, adquiriéndose dura.:'l
¡¡Q i!lle ha !Ley 28 i!lle Jl.932 hmym susUtuñd{J) en te la sociedad conyugal con el esfuerzo común 
J!Dll"®cecrl!.im!e:mto llli\lllle pm:ra lm sepmrmcióllll ~om1Ílm de ambos socios varios imri.ubles, muebles, semo
crl!.e l'ali.enes ol/r12:ce <ell. 'lrfit\llllli!D ~. IL!lblli'O 2:9 llllell vientes, especificados debidamente, pero que. 
<Cóóli.gq¡¡ Jf\llllllücimll. Juan N. Alarcón desde -hace algún tiempo vie-

~<Clllmncrl!.o llms mclm!i'mcliollll~C:S iiii <e:!.{¡¡Dlli\cm~iolm~ro ·ne dándole trato eruel de palabra y de obra, ha
!llgli'egadms g\lll!ll.li'i!llm:m ñxntimm li'elmcióxn ~oll!l ell ciendo no solo imposibles la paz y el sosiego 
ll!.eclffio pli'jllllcipmll cont~C:llllli!illilll el!ll !al ¡¡Dli'l!lg\llJJm.tm9 ' llm doméstico sino poÍliendo en inminente peligro 
~«J>lllllesi.óRll es· i:mllli.wilsñllDRe. su vida, viviendo también amancebado, llegan-
3-lEll m:uild!IIJ) Jmi!J) Jl}1lll~C:de iiiiJlllllillll<Cli'Se ~ K& sepali'm- . ·do su absoluto abandono en los deberes de es
ci.ó:m crl!.e lbli.en12:s i!llemmndlmi!llm Jllllllli' Im mllljerr, mleo poso a haberla arr<>jado de su casa, teniendo 
gmnlllli!J) '«lJ.l.!le elllm se lffim )l!IUlteSti!D l!:l:ill fi:mcmpmcñ«llacrl!. completamente abandonada su familia y habien
i!lle ejeli'Cii~lllli' esm mcclió:m Jl!IOli' illlafuleli'S<e mlliimxncrl!.o- do cometido delito en eL acceso carnal con una 
xnai!llc ¡¡;¡¡ llwgmli' idll!:ljm:mdllo iille illl'llm]¡JillÜJl' lli!J)Z llllelbJ¡¡;¡o de sus propias hijas, y, por tales episodios, de
Ii'taS crl!.e esposa. míi llo saz~\lli.VI!D ya. ellll ®~li'8l a»~- manda por la vía ordinaria a su marido para que 
siió:m. llm <Coli'tl!:l. se decrete la sep~1ración definitiva de los ".oienes 
~-lLm simpl¡¡;¡ ¡¡]]isl!lli'l!:lpmillcW. amtli'e ell ll'I/;IC1lll· habidos en la soeiedad conyugal Alarcón-Carri

li'Ii'l!!llllte y ¡¡;¡ll 'lrli'iilbl!lmmll mceli'l!l& ¡¡]]e llm malllleli'& lllle llo y la entrega a cada consorte de los que le per
i.ll!lteli'pll."etmll' \lllllllCS ~l!:ls~imcl!lllitHJ9 llllilll ~1lllstfu7lcm lm tenecen, disponiendo como consecuencia la diso
cmsaciión, pa!i'qllll~ :mo es ¡¡msi.ThJRe Jlllli'~llllmi.l? \tlJ.lll!IB lución de la misma, y, además, :a condena al reo 
¡¡;¡ll m.cell."tllltllilll sea ell ll."eC\lllll"li'ICl!!.~ill. a concurrir en la mitad de los gastos para el sos-

tenimiento y educación de los hijos menores ce
Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación munés y la imposición de costas". 

CiviL-Bogotá, agosto veinte de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Felipe La
torre U.) 

Con fecha 3 de junio de 1953, el Tribunal Su
perior de Bogotá, revocó el fallo de primera ins
tancia que, por deficiencia en la prueba, habim 
denegado la separación de bienes demandada 
por Evangelina Carrillo de Alarcón contra su 

marido Juan N. Alarcón. . . . 
En lugar de la providencia del Juez de Circui-

to la de segundo grado decretó lo pedido, por 
h~berse mejorado la demostrmción de los hechos 
en que la demandante apoya su acción Y que el 
Tribunal sintetiza fielmente así: 

"En escrito presentado al Sr. Juez Civil del 
Circuito de Ubaté, por intermedio de apoderado, 
manifiesta la señora . Evangelina Carrillo de 
Alarcón, que el 12 de febrero de 1923 ,contrajo 
matrimonio católico con Juan N. Alarcon en la 
Iglesia del Carmen de Carupa, procreando en el 
curso de la unión siete hijos llamados Hernando, 
Isabel. Misael, Pedro Maria, Rigoberto, María 

Interpuesto el recurso de casación por la 'parte 
demandada, la Corte procede a decidirlo medi&n
te las consideraciones que siguen: 

ll"li'Üli:M~l? <ell!.li'ts'lill 

M recurrente le imputa aquí al Tribunal Vb'!· 

rios desaciertos de carácter jurídico, que involu
cra en forma caótica y global, inaceptable en 
casación, porque se limita a sostener ~esis que, 
¡lor un lado, son equivocadas y, por ot:-o no se plan
tean para respaldar la acusación concreta de que
brantamiento de determ'nadas disposiciones sus
tantivas y el concepto Ém que fueron violadas. Es
te defecto de la demanda de casación bastarítn 
para rechazar el cargo; pero como la Corte no 
quiere dar la im:presión de desatender las Tazo
nes que aduce un recurrente sin mirarlas siquie
ra, se referirá a las que en el presente caso se 
presentan para que se vea cómo son de xmpX'o· 
cedentes: 

En primer lugar se sostiene que fue violado el 
artículo 343 del Código Judicial que obliga al 
Juez a C@nsidera,T todo hecho que imp::.ique 'illl~ 



~axcepci6n perentoria, aunque no se hubiere ale
gado. 

La excepción a que alude el recurrente es la 
de cosa juzgada, que se hace consistir en que ha
biéndose adelantado y fallado, en sentido adver
so a la actora, con anteriorid'ad al juicio ordina
rio de que hoy se trata, el ~$pecial reglamentado 
por los artículos 796 y siguientes del Código de 

·Procedimiento Civil, el fallo pronunciado allí, 
hace tránsito a cosa juzgada en la vía ordinaria 
y nula toda sentencia que se pronuncie en el se
gundo debate (art. 473 del C. J.); y como el Tri
bunal desconoció el mandato de esta norma vio
ló el artículo 1805 del Código Civil, que le con
fiere al rriarido la. calidad de administrador de 
los bienes de la sociedad conyugal. 

En primer lugar, aunque la excepción de cosa 
juzgada no fue propuesta formalmente por el de
mandado, como en el curso del debate s·e adujo 
la providencia con que finalizó en diciembre de 
!.950 el juicio especial que la demandante había 
propuesto y perdido antes del ordinario, el Tri
bunal si consideró el hecho de que se trata, y 
con razones expuestas por él en su fallo, respal~ 
dadas con la doctrina jurisprudencia! de la Corte, 
sentada en sentencia de 16 de marzo de 1948 (Ga
ceta Judicial N9 2060, págs. 83 a 87), fue de con
cepto que la decisión que puso fin al ·juicio es
pecial de separación de bienes, no hacía tránsito 
a cosa juzgada, dado el texto del inciso 39 del art. 
799 del C. J. 

Sin entrar en el est).ldio a fondo de la cuestión 
jurídica planteada, po.r ser innecesario pero su
poniendo que el Tribunal se hubiera equivocado 
al negarle al fallo del juicio el mérito o alcance 
que el recurrente le atribuye, y que la Corte 
también careciera de· razón al sentar la .doctrina 
en referencia, la imputación hecha al Tribunal 
de haber desatendido lo dispuesto por el artículo 
473 del Código Judicial, no basta, en el ·presente 
caso, por sí sola, para fundar el recurso de casa
ción. 

Aquí se observa una doble deficiencia en el 
cargo. Si en alguna equivocación incurrió el Tri
bunal, no sería en la interpretación del artículo 
473, cuyo texto y espíritu acata. El error, si lo 
hubiera, podría estar en la í~terpretación del in
ciso 39 art. 799 del Código citado, pero el rec).l
rrente no ataca por ahí el fallo. Y en cuanto a 
otras disposiciones ·qu~ cohsecuencialmente hu
bieran podido quebrantarse, como las regulado
ras de la separación de bienes (del capítulo 39 
Título 99 Lib. 29 del Código Civil, o de la ley 81} 
de 1.922), el recurrente ni siquiera mencion.2 al-

IJTJJllJ)Jl<Olli!,íL 

guna. En cambio, señalm como disposición cons~ 
cuencialmente violada, por haberse desconocido 
el mérito que le dá al fallo del juicio especial, 
el art. 1805 del Código Civil, que le otorgaba al 
marido la calidad de jefe único de la sociedad 
conyugal y administrador exclusivo de los bie
nes sociales y de los de su mujer; disposición que 
fue modificada sustancialmente por la Ley 28 de 
1.932, que éstableció un régllilen patrimonial en 
el matrimonio diferente al antiguo en que ope
raba la disposición totalitaria del artículo 1805. 

El reparo de que con la separación de bienes 
decretada en la sentencia recurrida se viola el 
artículo 1.805 del Código Civil que le otorga al 
marido el carácter de administrador de los bie
nes de la sociedad conyugal, es tan inepto, que 
lo sería antes de la expedición de la Ley 28 ·de 
1932, cuando el Código le daba al marido pode
res omnímodos de administrador exclusivo. Con 
razón aquel 'reparo carece de mérito bajo el ré
gimen de la citada ley, cuyo artículo 19 le con-

. fiere a ambos cónyuges amplios poderes disposi
tivos y administrativos. 

Por último, la alegación de que actualmente 
el procedimiento en el caso que se ventila en es
te j'uicio no era el de la vía ordinaria sino el su
mario del art. 1203 del Código Judicial, por man
dato del. 89 de la Ley 28, tampoco tiene funda
mento alguno,_ porque dicho artículo 89 nada tie
ne que ver con la separación de bienes del de
recho común (arts. 197 y siguientes del C. C. y 
ley 8;;\ de 1.922), sino con "Lás cuestiones que se 
susciten entre los cónyuges o sus sucesores con 
motivo de la aplicación de esta ley" (la28). 

A nadie se le había ocurrido sostener, ni siquie
ra pensar, que el art. 89 de la precitada ley hu
biera sustituido el procedimiento que para la se
paración común de bienes ofrece el Título XX 
Libro 29 del Código Judicial. Semejante idea de
be ser rechazada en el mismo instante de su enun
ciamiento, por ser evi~entemente injurídica. 

En conclusión, el cargo que se ha examinado 
es, por todos sus aspectos, inaceptable. 

Segundo cargo 

Adolece en su forma y en el fondo, de los mis
mos defectos del anterior: imprecisión, confu
sión en el planteamiento; y empeño en sostener 
tesis de derechl) manifiestamente equivocadas. 

Principia el' recurrente· por afirmar que la sen
tencia recurrida "Contiene apreciación errónea 
de las pr).leba.s preserita::las por las partes", así, 
sin decir si se trata de error. .d~ hecho (qye pare 



hocerio Wl'2lei" ~ C\l\Sa!d6u de~ sei' miil'i'ilfi~o o 
· (.ovidente) o si de ez-ror de deTecho, ~ limita sim

plemente a sostener que con las declaraciones 
de testigos presentadas por 1& demandante no 
aparecen· acreditados los malos tratamientos que 
le imputa al marido demandado, como tampoco 
que éste la "votara" (sic) de la ·casa. Que, al 
contrario, en ¡posiciones confesó la señora Carri• 
llo de Alarcón que ella se había salido tres ve
ces; que al desestimar esta prueba el Tribunal 
había violado el art. 606 del Código Judicial Y 
el 1757 del Civil. Lo mismo en lo referente a los 
suministros para mantenerse y vestirse. 

Pero, en cuanto a la confesión, lo sucedido fue 
que el Tribunal la consideró indivisible e inope
x-ante contra la absolvente, porque al preguntá~
sele a ell& sobre las varias salidas de la casa, 
contestó: 

~a ~cción por habe? abandonii!dO el lhogar d~a
jando de cumplir los deberes de esoosa"; (Casa
ción de 25 nov. de 1927, XXXV, ~)"'. 

De la gran cantidad de testimonios que el Tri
bunal tuvo en cuenta, el recurrente glosa unos 
pocos, pero sin hacerle al Tribunal imputación 
de error manifiesto de hecho, ni en qué consiste 
y cómo se patentiza tal error, ni que se haya in
currido en alguno de derecho, sino en que el ll'J
currente interpreta los testimonios de manera di
ferente a como los aprecia el Tribunal; y esm 
simple discrepancia de criterio no ju!ltificm 11'1 ~Oo 
sación, porque no es posible presumir que el acer
tado sea el recurrente. 

La única acusación de importancim aparente, 
pero sin el menor mérito consiste en que el Tri
bunal no atendió las aclaraciones que tres tesHo 
gos de apellido Valencia hicieron. ellll Jlli®Sfi«:ñ<!lllllliSID 
absueltas extrajudicialmente y presentadas en. !a 
audiencia pública celebrada en la segunda ins-

"Es verdad que me sall po? tres ~. pero 
para escaparme de que me pegara o me quitar&. 
la vida, ya que en varias ocasiones ~ echó bs
la, con ánimo de matarme". 

. tancia. 

La indivisibilidad de esta confesión ~ impn
nia, porque las aclaraciones ·o explicaciones Slgre
gadas guardan intima relación con el hecho prin
cipal contenido en la pregunta, luego al dividirse 
la confesión, como lo quiere el recurrente, si se 
violarla el art. 609 del Código Judicial 

Otro flanco de ataque que el recurrente escoge 
contra la sentencia acusada, es el de lBl prueba 
testimonial aducida por la demandante para acre
ditar los hechos de abandono y malos tratamien
tos de obra por parte del marido, suficientes pa
ra acabar con la paz y sosiego domésticos y hu
ta poner en peligro la vida de la mujerr. 

El Tribunal examinó más de quince declara
ciones y encontró que con la mayor parte de 
ellas se acreditaban tales hechos, aunque no ~o
dos los testigos declaran exactament~"a sobre el 
mismo hecho en concreto y no obstante aparece:r 
que siendo la demandante persona juiciosa, hm- · 
cendosa y abnegada en un principio más tarde 
se salia de la casa (tres veces según lm confesión 
de ella), y tomaba bebidas embriagante.J. Pero, 
de un lado, esto se puede explica!:' en las circuns
tancias deplorables am que e! propio marido !m 
~nia; y, por otra ps.rte, con mucha razón. obser
wn e! TX"ibunal que aún suponiendo "~ue la de
mandante hubierm ixlCUJTido ~an !m falta que se !e 
imputa, lásta no compensadn !8l del mm-ido, xü 
enervada la acción squélla". 

A este res~cto la Corte h21 dicho: 
"El marido no puede oponerse a la separación 

de bienes demandada pox- la mujer, 2legando 
111:~e e:!.!n ~ b.al ~oo e!ll mc&Emci~ ~ e~l!"ci.W 

A este respecto, dice el Tribunal: "El Procu
rador del demandado, en el alegato de conclu
sión increpa las deposiciones de Víctor Valencia, 
Carmen Rincón de Valencia y Vicente Valencia, 
aduciendo luego en el curso de la audiencia co
pia de las posiciones por ellos rendidas en el Juz
gado l\!Iunicipal de Carupa a solicitud de Alar
eón, de las cuales nada surge para invalidar sus 
dichos sino antes los confirman, recalcándose 
que la audiencia pública no es oportuna para 
producir probanzas, ya que éstas para poder apre
ciarse deben haberse obtenido en cualquiera de 
las formas contempladas en el art. 597 del C. J .• 
llegando al proceso en tiempo oportuno, como 
reiteradamente lo ha sostenido la Corte". 

De manera qwe el Tribunal sí consideró las re
feridas posiciones y con toda razón les descono
ció mérito. · 

El cargo que se acaba de examinar tampoco 
tiene fundamento. 

En tal virJud, la Corte Suprema de .:'usticim, 
SaJa de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y poX' 
autoridad d~ la ley, NO CASA la sen.~encia re
currida, proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, con fecha 3 de junio de 1953, en. el jui
cio ox-dinario seguido por Evangelina Carrillo de 
Alarcón. contra ~ruan N. Alarc6n. !Doo~o.m ~ erurgl!ll 
<Qlell rretl~~ 

Publiquese, cópiese, n.otifiquese, ms&Xiese tela! 
la Ga~ta Judici:!ll. 

lLuis !Felñpe lLarhlll'li'e 1!J.-Jí\.YJ?oRlso R'il:iill'ri1J.1!ll~ IP'me& 
1Ei!llumll'4l!<l)) !It@i!llri~ez lP'ñlÍñeres.-&~llDI!!ll'~O ?i;1!liR0!18 .f\.rno 
[5@ll.~ OOtlln@~ I111lleO. ~x-eww. 



AOCITON !RJETIVJfNIDTICA'll'OlRTIA.~CAS~ lEN QUE SE lRlE'KVRNIDKCA TAN SOLO UNA 
!P'OJRICITON IDJE UN .'ll'JEJRJRJENO MAS GRAN ~E. ])JE 'll'ODO lEL CUAL lES PROJPITJE'll'Aa 

JRTIO lEL IDJEMANIDAN'll.'JE 

ll-Cuaml!o )lo que se Jl'ei.vimUca es tan só
Jlo umm porción de un globo más gll'ande de 
aieli'J?a, a (!Jlll!e se ll'efierel!ll i@s titUllli!}S de na pal1'
te demandante, es necesario señalall' i!ll'-'l m~
nera ]!)lt'e<Cisa en la demanda cuáles son Uos 
llinderos de lia porción ll'eivmdl.cada, JIHlll'lll!Ue 
Jllara la i!lletenninacñóD.l!. d.el objeto de la ae
eñón lllO bast:n con ~eSpecificu nos genell'a:es 
del tell'll'enQ den cu.an forma pall'te m r:,torrci4):m 
· rreñvmill.calt1la. 

2-Si. en casación se aclll!sa po:r el1'll'Oll'es ellll 
Hm apll"eci.ac!ólill alle las pruebas, es ]!]ll'eci.so se
ñíala:r también dluá!es fueron Has nÓrmas suso 
tanti.va (lJlUe se violaron como dlo::nsedlll!encill. 
de esa errónem apll'ec!acl.ón i!'Re nos memos 
Jllli'obator!os. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a veintiseis de agosto de mil 
noveci~ntos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alberto Zuleta 
Angel) 

Emilio Franco Suárez y Roberto Posada, por 
medio de apoderado, promovieron demanda an
te el Juez del Circuito de Cali contra Medardo 
Piedrahita y Sara Bautista de Piedrahita, para 
que se hicieran las siguientes declaraciones: 

"Primera. -Los demandantes señores Emilio 
1F'l!'anco S., y Roberto Posada F., mayores de edad y 
domiciliados en esta ciudad son poseedores ins
critos, y como tal dueños exclusivos en común, 
del lote de terreno delimitado en el punto sép
timo (79) de los hechos anotados como base de 
la demanda, conforme lo acreditan los títulos 
acompañados como fundamento de la acción de 
dominio que ha dado margen a esta sentencia: 

"Segunda. - Como consecuencia lógica de lo 
anterior, condénase a los señores Medardo Pie
drahita y Sara Bautista de Piedrahit.a a restituír 
materialm:ente, ties días después de ejecutoriada 

.la sentencia, a la comunidad formada por los se
ñores Emilio Franco S. y Roberto Posada F. y l!ll!ll 

R~ «Jtl.l~ Hl ll"~fftel.'e al l.cte de teneno demandado, 
haciendo uso de la fuerza si a ello hubiere lugar. 

"Tercera. - Condénase a los demandados Me
dardo Piedrahita y Sara Bautista de Piedrahita, 
al pago de los frutos naturales y civiles, lo mis· 
mo que el lucro cesante y, daño emergente, du
rante todo el tiempo que los demandados han 
retenido la propiedad de los demandantes, y cu
yas prestaciones se liquidarán de acuerdo con el 
artículo 553 del Código JudiciaL 

"Cuarta. - Condénase igualmente a los de
mandados al pago de los perjuicios sufridos por 
los demandantes, durante todo el tiempo que los 
demandados han retenido la ,posesión material, 
los cuales también se liquidarán de acuerdo con 
la disposición antes invocada. 

"Costas a cargo de los demandados". 
Entre los hechos fundamentales de la deman

da se encuentran los siguientes: 
"79-El lote determinado en el punto segundo 

de este escrito, unido al lote adjudicado al señor 
Emilio Fr·anco, en la· partición hecha con el doc
tor Gabriel Esguerra, forma una mayor exten
sión o cuota singular que se determina por estos 
linderos: ' 

"Norte y Este, con predios del doctor Gabriel 
E¡;guerra y Familia Arce; suroeste .&ven'da No
vena (9\') del Barrio Granada, en una extensión 
de diez metros (10-M.75) con setenta y cinco cen
tímetros; sureste, casa que fué del doctor .Jr. "Vma 
Uejo 1()1. Byrne hoy de Manuel Muñoz Gómez, en 
parte, y en parte, la carrera doce y terrenos de 
la familia López; y por el Oeste, con los mismos 
señores López, una cañada de por medio." 

"9<?-liJienill"o de este globo general que com
prende tanto los derechos del señor Roberto Po
sada como los del señor Emilio Franco S., según 
los detalles anteriores, lllacia el lado lillorte, ~os 
seiif..olt'es Medali'do !P'iedrab.ita y §ara Bautista c:ll<a 

· ll"ied~rahHa, es~án OCUllpando una extensión de 
dosci.entos metli'cs (200 m.) más o menos, desde 

. lllace unas o::ho años, pe1ro ll'econociexu:!!ll ttllomll!lii!D 

Gaceta-lO 



2¡~ll11Cil, ~®llll <easm @e ll::afu!~a~~Óll'il y alg1!llll110S ~1!11llUvos, 

contra la expresa voluntad de sus dueños, y sin 
ningún título que les justifique su precaria ocu
pación". (El último subrayado pertenece a la 
Corte): 

El juzgado absolvió a los demandados en fallo 
que fue confirmado por el Tribunal Superior d~ 
Cali y contra el cual la parte demandante inter~ 
puso recurso de casación. 

:La sell11teJr.Hci.a ~~IUsl!.:C:m 

Analiza el sen.tenciador las peticiones de la 
demanda y los hechos en que ésta se funda, lo 
mismo que las pruebas aducidas en el juicio, pa
ra llegar a la conclusión de que la acción no pue
de prosperar por no estar determinada la cosa 
cuya reivindicación se pretende. 

A este respecto expone: 
"La falta de esta determinación especial hace 

fallar la acción en todos sus elementos constitu
tivos, pues no se establece con precisión la ex
tensión de lo reclamado, ni se sabe si efectiva
mente los demandados lo posean materialmente 
como se les atribuye en la demanda, ni si efecti
vamente la porción reclamada esté comprendida 
en los títulos inscritos que se acompañan para 
acreditar el dominio de los demandantes sobre 
el globo general que se les atribuye; ni tampoco 
se sabe si lo reclamado es lo mismo que poseen 
los demandados. 

"Se llega así a la misma conclusión a que lle
gó el Juez de 1 ~ instancia o sea que la acción 
ejercitada no ha sido procesalmente establecida, 
por lo que es preciso absolver a los demandados 
de los cargos de la demanda". 

lEll rrecn.ll::-so i!lle casacñóll11 
Dos son los motivos por los cuales, con base 

en la causal primera, se acusa el fallo recurrido. 
lE1 ~;¡oftli1Ul?o: por violación de los artículos 946, 

B47 y 950 del CÓdigo Civil, proveniente de apre
ciación errónea de la inSl)ección ocular y de fal
ta de apreciación de la prueba pericial. "En efec
to ..:....dice el recurrente- hay un error de hecho 
consistente en dar por no identificada la cosa 
materia del juicio cuando en realidad su identi
ficación se halla completamente establecida. Hay 
también un error de derecho consistente en no 
haber apreciado las citadas pruebas como pÚma 
comp:c·obación de los. hechos a que se refieren, 
siendo obligatorio para el Juzgador ceñirse a las 
constancias dejadas por el Juez en las actas de la 
inspección ocular sobre los hechos y circunstan
cias observadas personalmente". 

:Ei seg1!ll:::lll:o: por violación de los artículos 722 
y '630 del Código Judicial, a consecuencia de ha-

ber rechazado el ~entenciador, sin x-azón parm 
el.~:>, las pruebas ;.•o:1sistentes en el dictamen pe~ 
ricial y en la diligencia de inspección ocular. 

Sobre estos cargos, la Corte considera: 
Cuanto al pll'imerw: a) .. Que, según aparee~ 

en las transcripciones que se han hecho de las 
partes pertinentes de la demanda, ésta no espe
cifica la cosa cuya reivindicac-ión se pretende, 
grave deficiencia que por sí sola es suficiente 
para determinar el fracaso de la acción. 

"Entre las condiciones indispensables para la 
procedencia de la acción reivindicatoria, conte
nidas en su definición legal está la de que se tra
te· de una cosa singular, esto es, determinada o 
individualizada como cuerpo cierto. Este requi
sito, tratándose de inmuebles y' especialmente de 
predios rurales, no puede satisfacerse sino con la 
descripción de sus límites, esto es, con el señala
miento del término o línea que los separe de las 
demás heredades, y que a la vez que los diferen
cia de otros fundos, sirve para precisar objetiva
mente, demarcando su perímetro sobre la tierra, 
la extensión del derecho reaJ. :'!e dominio, com,J 
es necesario para que pueda hacerse efectivo co-:1 
el uso de las acciones legales que lo tutelan, por
que sólo así será posible que el dueño sepa aue 
es lo que puede hacer respetar y qué es lo que 
los demás deben respetar. Esta la razón eser:!
cial de la singularización de las cosas cuya res
titución se busca con la acción de dominio, he
cha sin ninguna ambigüedad en la demanda, co
sa que no puede lograrse, tratándose de fundos, 
como se dijo, sino con la fijación de sus límites, 
según la norma general de la ley, como se ve, 
entre otros, de los artículos 222 del Código de 
Procedimiento Civil, que condiciona en general 
las demandas sobre cosa raíz con la especifica
ción de los linderos, y los artículos 2594 y 2663 
del C. C. y 15 de la Ley 40 de 1932, que imponen 
la delimitación como la manera legal de sigula
rizar los bienes inmuebles. Y como lo tiene tam
bién establecido en doctrina uniforme y reitera
da esta Sala de Casación Civil, que en caso aná
logo al de huy dijo: "La determinación de la fm
ca raíz que se reivindica no puede hacerse sino 
por. el señalamiento de sus linderos; y cuando 
ella hace parte de un globo mayor de aerra cu
yos linderos se expresan, no basta decir que la 
primera está· comprendida dentro de los límites 
ue la segunda, sino que es preciso determinarla 
~eñalándole delimitación especial." (G. J. Tomo 
XXXI, página 54). 

''No sobra añadir que el precepto del artículo 
42 de la Ley 57 ae 1887, modificado hoy según el 



iexto del artículo 2Q de la Ley 38 de 1945, sólo 
tiene sentido y aplicabilidad partiendo de la 
exactitud de la demanda respecto de la cosa so
,bre cuyo dominio se litigue; la dicha norma exige 
"el nombre de la propiedad inmueble, su situa
ción y linderos", porque sólo mediante el regis
tro de esos particulares puede quedar fuera del 
comercio una determinada finca, con ·exclusión 
de otra cualquiera, y como la orden judicial que 
tal artículo contempla ha de librarse "en el mis
mo auto en que acepta la demanda", síguese que 
es en el libelo, y no en otra cualquiera de las ac
tas procesales, en la que ha de contenerse la des
cripción completa del inmueble respectivo". (Ca
sación, 21 de mayo de 1949, G. J. 2073; julio 15 
de 1949, G. j, 2075). 

b) Que, en consecuencia, acierta el sentencia
dor al anotar en relación con la necesidad de de
terminar, por sus linderos, la cosa que se trata 
de reivindicar: "Por esto dice la ley "si lo que 
s.e demanda es una cosa raíz, debellll espedfi!!arse 
Uos lixndei'os y las demás ICiJrcunstanci.as que la 
den a conocer y la distingan de otras con que 
pueda confundirse" (art. 222, C. J.). Aquí la por
ción reclamada no se distingue en forma precisa 
del globo general en que está comprendida se
gún la d~manda, porque no se expresan sus Ri.xn
deros especiales, como era de rigor legal y tam-
bién lógic;o". · 

e) Que, por otra parte, el sentenciador sí ana
liza las pruebas a que se r~fiere el recurrente y 
~sienta, con acierto, al respecto: 

"Una cosa es el loto general de Emilio Franco 
S. y Roberto Posada F., a que se refieren' los tí
tulos inscritos relacionados en la demanda y la 
súplica primera de esta misma, y a cuya dete-r
minación principalmente se ha encaminado el 
empeño probatorio del apoderado de los deman
dan~es, y otra bien distinta, puesto que es el ob
jeto materia del litigio, lo que debe ser restituí
c;lo según la intención de la demanda, la poirei.Ólll 
de dicho lote en genei'al poseída materialmente 
por los demandados, según el libelo, Medardo 
Piedrahita y Sara Matilde Bautista de Piedra
hit/l. 

JJ1]J]]))ll<C!l&l1 

los derechos del seño-r Emilio Franco y Robe-r~o 
Posada. 

"De modo que sólo hay tres elementos piUQ 

determinar la porción o cuota parte reivindica· 
da, así: 

\ 
"lQ).-Globo general de Emilio Franco y Ro

berto Posada. 
"2Q-Lado norte de dicho globo general, Y 
"3Q-Extensión de doscientos metros aproxi

madamente. 
"Mas no es esto suficiente, porque no !ie e~

presan los Hndei'os especiales de la porción re
clamada como integrante del globo general men
cionado. 

"Por la indeterminación en que queda la por
ción referida, no se puede establecer con certi
dumbre si los demandados la poseen material
mente en la extensión que dice la demanda, o 
realmente en otra distinta. Igualmente la situa
ción geográfica de la porción referida, aparece 
imprecisa de los términos con que se trata de 
fijarla, pues decir hacia el lado nol!'te es dar una 
orientación o dirección, pero no fijar con preci
sión la situación geográfica del terreno dispu
tado". 

Cuaneo al segundo, basta anotar que el -recu
rrente no cita ninguna disposición sustantivm 
violada por el fallo, a lo que se agrega que las 
pruebas a que se hace referencia fueron, como· 
se ha dicho, correctamente apreciadas en el fa
llo acusado. 

Visto lo anterior, se desechan los cargos. 

En mérito de las consideraCiones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia acusada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gace\a Judicial. Devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Q 

"En la demanda dicha porción se indica, se- IL'il!is JF. !Latorll'e 10'.-.1\\Jfonso IWálrq'il!ez lP'áez.= 
gún se ha visto, como "extensión de doscientos 
metros aproximadamente" ocupada por Medardo lE:!l!uxaJrdo Rodrúguez lP'iñeres.-11\lberto Zulet:t h
Piedrahita y Sara Bautista de Piedrahita, haci.m 
ell ll2do norte del globo general que comprende goel!..-IE:mesto Melel!lllh'o lLl!l!go, Secretario. 



:~N JfU~iCITO §CJB::t;] NUJLJIIDA.;J lDlE UN 'fES'li'A.MJEN'li'O~ JL~ JF'AJL'll'A. IDE IP'l~UEJRA 
:D~ :UA JE:X~§TJEN:CJ[A ;)3 lE§'li'lE, NO lES lF'AlL'li'A IDIE UN JPJR.IESUlP\JIES'li'O PJR.OCJE
SAL, QDZ ::m:::?:::;)A FA.JL!LAJR. lEN EJL JF'ON Dü; §liNO JF'A.JL'JI'A DIE lPJUJJE".EA IDE UN 
JEB::ClillO lF''JNIDAP&EN'li'AL ID:E JLA ACCITON, QUJE l!Ji:E'JI'IEJRRHNA UN FAJLJLO AIDVJEJR.o 

SO AlL AC'll'OJR. 

&sñ enllllllo em1a¡:¡;i:l.:¡¡, sG eiGli'ciilm llm aecióllll li'e
sill>Raxtoll'ín y ell c;e::mmr:l.illlillri.~e rrw JI'li':meba la l!lXñso 
~:;ml:!iia i!l:el ecdi?ato c1llym ll'CsOli1Ulcñ6Jm ]llñrlle, ell 
~ll'if:l1!l!nall ::to i!lle0~ ats~2:!11Cll'sc ri!.e fallaR" sobli'e 
eTI iiondio1 GiiJnO :t~SC~Villl;' ali i!llemandad® J¡DOli' l!lO 

l'aal'cl!lT acli'ejñ~nilb ell i!lleMallllll!.:un~<a llos llnecb.os 
[¡¡z¡¡¡,;::u'::le:l\la:es i!l:e s'.ill aec' a;lffi; asi \lambi~n, 
«:l!ll:UM!o se pfllll:c llm :r.:1lEim::ll de llllllll testarneJlÜo 
y eJ ac~o:: lllli!Ji acr:ediii~a ~a cxRst~nci.a de ese 
mc~o ~esta::..11e::r.tn;::®, Il!ll Qü:Re ;¡lli"Oce~<e ;e:¡¡, es qwa 
<El se;n:~entck.rl!o;: se alhsteR:.ffl!. die :7mlZarr so:lll'e 
e~ xcll11:dc, sft¡¡¡:¡¡ <![':!.::! ai"J3:u:e:v:t aY memmr:ulta!l:o 
¡¡i!Cli' lll.i!ll Jlr.r.fleli' tfiel.'::'.«:strr&:Jll! eU ::lle:nal!lldalllte b 
~x::Steu,cña lllleli i!k::~e¡:fr:.~ [.einr.z!do ellll l!lli jl!i.CAO. 

Corte Suprema de Justicia.-sala de Casación Ci
viL-Bogotá, agosto vdntisiete de mil nove
cientos cincuenta y cuatro . 

(Magistrado Ponente: Doctor Darío Echandía) 

Ante el juez civil de est:= ·circuito de Bogotá 
cursaba el juicio de sucesión del señor Alberto 
Sanz de Santamaría y de la señora Rosa Tz€line 
Sanz de Santamaría cuando el señor Hernando S. 
de Santamaría demandó a la señor Jean Muton, 
nacida Valentina Xenia Ziwes, mayor y vecina de 
París, y a Boris Ziwes, de domicilio desconocido, 
para que s-e hagan las siguientes declaraciones: 

"IP'll'~llll11eli'm.-Que es ineficaz o no tiene validez 
ni operancia en la República de Colombia, el tes
tamento ológrafo otorgado por el señor Alberto 
Sanz de Santamaría en la ciudad d·e París, Fran
cia, el día 28 de junio de 1931, y que di~e así: 
"mstituyo legataria universal de todo cuanto po
seo, a mi mujer. Hecho en París el 28 de junio de 
1931. (firmado), doctor. Alberto Sanz de Santa
maría". 

"§egnn1:ll:l!®.-Que es ineficaz y no tiene ninguna 
validez ni operancia :=n la República de Colom-

bia, el testamento ológrafo, otorgado pur 1a seño
n, Tzeline de Sanz de Santamaría, por medio del 
cual instituyó como su legataria universal a la 
señora J ean M u ton, nacida Valentina Xenia Zi
wes, testamento otorgado en París, Francia, el 
21 de septiembre de 1945, y qu·e dice así: "París 
21 de septiembre de 1945. Este es mi '(estamento: 
instituyo a la hija de mi hermano, mi sobr;na la 
señora Jean Muton, nacida Valentina Xenia Zi
w:::s, legataria tmiversal, con la carga para ella 
d-? pagar a mi hermano Boris Ziwes, una vez por 
todas, la suma de doscientos mil francos sobre el 
monto de ·mi sueesión. París, 21 de septiembre de 
1945. (firmado) S. de Santamaría". 

"lrel."cex-a.-Que es in2ficaz y no tiene validez 
ni operancia en la República de Colombia, el tes
tamento a que se refiere la petición anterior o sea 
el qu.e se dice o aparece otorgado por la señora 
R'osa Tzeline S. de Saritarnaría, por no estar fir
mado con el nombre y ·apellido de ella. 

''Vllllada.-Que no obstante esos testamentos, los 
bienes que dejaron o pudieron dejar en Colom
bia, los causantes, fueron excluídos por las mis
mas autoridades judiciales francesas de toda en
trega y posesión a la legataria universal del se
ñor Alberto S. cle Santarnaría y a la legataria 
universal y legatario especial de la señora Rosa 
Tzeline de Sanz de Santarnaría, legataria univer
sal y legatarj.o especial que son los demandados 
en este juicio. 

"Qu!nta.-Que la demandaaa, Jean lVIuton, na
cida Valentina Xenia Ziwes, no es heredera, ni 
por derecho de representación del señor Alberto 
S. de Santamaría, ni por haber sido instituida 
!JOr éste corno heredera, ni por derecho de trans
misión, ni por derecho de representación, ni por 
derecho de acreL:imiento, ni por ser h.ered=ra in
testada. 

"Seda.-Que la demandada Jean Mutan, naci
da Valentina Xe:nia Ziwes, ca:rece cle acci.ón, de 



p.Ersoneria o de derecho para ·presentarse como 
heredera del señor Alberto Sanz de Santamaría, 
invócando .el testamento ológrafo de éste, ya men
cionado o amparada en este testamento. 

"§éptima.-Que la demandada J._ean Muten, na
c'da Valentina :Xenia Ziwes, carece de persone· 
ría, acción o derecho para presentarse en Colom
bia como heredera, en la suc._esión del señor Al
berto S. de Santamaría. 

"Octava.-Que si la parte demandada se opone 
a estas peticiones, deb-e ser condenada en costas" 

Se fundó el actor en estos hechos: 
l.-El juicio de sucesión intestada del señor Al

berto S. de Santamaría, cursa en el juzgado 49 del 
circuito en lo civil de Bogotá, y está acumulado 
al juicio de suces:ón intestada de la señora Dolo
res S. de Santamaría. 

2.-En dicho juicio, mi mandante, Hernando S. 
de Santamaría, en unión de otros parientes en 
tercer grado de consanguinidad del causante Al· 
berto S. de Santamaría, fue declar.ado heredero 
de éste. 

3.-En ·su. juzgado cursa el juicio de sucesión 
de Alberto S. de Santamaría y de Rosa Tzeline 
S. de Santamaría, juicio abierto en virtud de los 
dos testamentos ológrafos ya mencionados, y cu
ya ineficacia e inoperancia en Colombia deman· · 
do. Aparece, pues que esas s1,1cesiones son tes· 
té:das. 

4.-El señor Alberto S. de Santamaría otorgó 
testamento OLOGRAFO el 28 de junio de 1931, 
en la ciudad de París, Francia, cuyo texto es re· 
producido en esta demanda y cuya copia debida
mente expedjda acompaño a esta demanda, y di~ 

jo que instituía legataria universal de todo cuan· 
to poseía a su mujer. 

5.-La señora Rosa Tzeline de ·Sanz de Santa
maría otorgó testamento· OLOGRAFO en la ciu
dad de París, Francia, el 21 de septiembre de 
1945, cuyo texto es reproducido en esta deman
da, y cuya copia debidamente expedida acompa
ño cori la demanda, y dijo allí ·que instituía como 
legataria universal a la hija de su hermano, su 
sobrina señora Jean Muton, nacida Valentina Xe
nia Ziwes, con el cargo de pagar doscientos mil 

·francos a Boris Ziwes, y ese testamento no está 
firmado con el nombre y apellidQ. de lg testadora 
Rosa Tzeline. 

6.-El señor Alberto Sanz de Santamarfa falle
ció en París el 30 de noviembre de 1944. Su jui
cio de sucesión se liquidó en París, y fueron ex-

cluídos los bienes de toda especie, muebles e in
muebks, existentes en el exterior. La señora Ro
sa Tzeline de Sanz de Santamaría aceptó la he
rencia del señor Alberto S. de Santam;aría. 

7.-La señora Rosa Tzeline de Sanz de Santa
maría falleció en París, Francia, el 27 d-2 noviem
bre de 1945, ·cuando ya había aceptado la heren· 
cia de Alberto S. de Santamaría, y se había li
quidado ésta, habiendo seguido el juicio de suce· 
slón en Francia, París, y habiendo sido excluidos 
los bienes, muebles e inmuebles dé' cualquier es· 
pecie, depositados o existentes en el exterior. 

8.-El doctor lLuis JEsguerra Camargo es el re
presentante ~n Bogotá de la señora Xenia Ziwes 
tle M u ton, la demandada". 

El apoderado de los demandados se opuso y ei 
juez de prim2ra instancia falló así el pleito. 

"JP'rimero.-Niégans-e las peticiones de la de
manda. 

Segunda.-Absuélvese a los demandados de los 
cargos en ella formulados. 

'll'ercero.-Costas- a cargo del actor. Tásense". 
Este fallo fue revocado por el Tribunal Supe. 

rior del Distrito Judicial de Bogotá y sustituido 
así: 

''No es el caso de hacer ninguna _de las decla
raciones impetradas en la demanda por las razo
nes expuestas en la parte motiva de esta, provi
dencia. Sin costas en ambas instancias". 

El tribunal concedió contra esta sentencia el 
recurso de casación int-erpuesto por la parte de
mandada, y declaró desierto el que interpuso el 
demandante. Agotada la tramitación, la Corte va 
a fallar sobre el recurso admitido. 

En los apartes que a continuación se trascriben,' 
resume el tribunal los fundamentos de su fallo: 

''Qu€ ha acontecido en el caso de estos autos? 
Que los citados testamentos traídos en copia ex
pedida por el notario de París y que constituyen 
la base o fundamento de las declaracion-2s que 
fe impetran en el libelo, no fueron autenticados 
por nuestro agente diplomáti.co o consular en Pa
rís ni por el Ministerio de Relac:ones Ext-eriores, 
y en tales circunstanCias las mencionadas copias 
que apenas han sido traducidas por el traductor 
oficial de la Cal').cillería, carecen en este juicio 
de fuerza ·probatoria e inhiben al juzgador para 
hacer declaraCión alguna tocante a su validez 
intrínseca. Y sin que se pueda argumentar que 
las copias expedidas por el mismo notario extran
jeJ?o, ellas sf autenticadas en la forma procecli-



mental ordinaria, y de las que aparecen los de
cretos de envío de posesión de bienes dictados 
por el Presid€nte del Tribunal Civil del Sena a 

·favor de las señoras Muton y de Sanz de Santa
maría, sean medio de autenticacJón de los testa
mentos aludidos por hacer referencia a ellos. Por 
cuanto dichas providencias apenas alud·zn a tales 
instrumentos en cuanto a las personas que los 
otorgaron y su.s fechas, pero no constan sus tex
tos literales. . 

"En tales circunstancias no puede hablarse des
de el punto de v'ista procesal de autenticación de 
un instrumento, que abarca no solamente la ve
racidad de la persona que lo suscrjbió y su fecha, 
sino de su contenido mismo, cuando de é3te últi
mo no se conocen sus términos integral€s dentro 
de la actuación que se presupone cierta a la luz 
de la ley · 

"Ahora, no pudiéndose tener como prueba los 
~estamentos allegados al juicio y sobre los que 
dir€ctamente inciden las declaraciones de inva-· 
Ldez imploradas en la demanda, se quiebra con
seruencia!mente la legítima personería de la par
te demandada para intervenir en esta causa, ya 
que ella, derivando su legitimación en causa de 
los instrumentos aludidos, y más concret2.mente 
del pretem;o testamento de la señora Tzeline S. 
de Santamaría, la personería de la señora Jean 
Muten y d·sl señor Bor.is Ziwes se halla sin de
mostrar. 

''Tal consecuencia que se refleja en la ausencia 
del presupuesto prcce3al de la leg:t:mación en 
causa de la parte demandada inhibe al tribunal 
c<e entrar en el fondo del problem::t d,ebatido, con 
el alcance que tal omisión produce en la decisión, 
que no es otra que la que se halla consignada en 
la siguiente sustancia doctrinal de la H. Corte: 

"Los presupuestos proce3ales son por regla ge
neral: a) competencia; b) capacidad para ser 
parte; e) capac· dad procesal; d) legitimación en 
causa. Antes de conocer sobre la materia misma 
éiel pleito, el juzgador tiene el deber de examinar 
y declarar la exi3tencia de esos presupuestos pro
cesales. La falta de cualquizra de ellos produce 
el rehusami€nto a fallar sc\hre el fondo, de ma
nera que la acción incoada no se consuma, y el 
aC'tor puede volver a usar de su derecho donde 
1:ea oportuno y en la forma adecuada". (Casación, 
:?.5 de noviembre de 1938, XLVII, 419)". 

El l'ecurrente hace a esta tesis del tribunal los 
cargos que se examinan en seguida. 

Alega que el tribunal incurrió en infracción 
directa de la ley sustantiva po!'q,ce dejó de apli-

carel artículo 1757 del C. C., que se haBa en con· 
cordancia con los artículos 1613 y 1614 del mismo 
código, y con los 472 a, 475 y 801 del C. J. La cau· 
sa de esta infracción consistió en haberse abste
nido el tribunal de fallar sobre el fondo, por hm· 
ber encontrado la falta de un presupuesto proce
sal, en lugar de haber ·absu·elto a la parte de
mandada por no haber probado el demandantE' 
los hechos fundamentales de su acción. Y esto eSI 
así, según el recurl'2nte, porque si la p~rte de· 
mandante no probó la existencia del testamento 
cuya invalidez em Colombia pide esta omisión no 
significa que falta un presupuesto necesario pa
ra que Jhaym JP!!i'IJic~sq¡¡ y, por consiguiente, para 
que haym fafllll, sino que falta la prueba de un he
cho necesario para que la acción prosper?, es de
c:ir, para que el fallo pueda ser favorable al ac• 
tor, y como es el actor quien debe dar la prueba 
de los hechos en que funda su acción, la :falta de 
la prueba de tal hecho debió tener como conse
cEenc!a no la in.hib~ción del juzgador de instan
cia, sino su fallo absolutorio del demandado. He 
aquí las expl'esicnes del recurrente: 

''Al declarar el juez :!.llll qaHem, que, las copias 
el!egadas por el demandante, carecen de fuerza 
probatoria en esta causa, se ha conformado sim
plemente a los términos del artículo 857 del e. 
J., (Subrogado' por el art. 1• de la ley 39 de 1933, 
(·n concordancia con el artículo 21 del C. C.). Con 
los propios términos de la parte motiva del fa
llo, el juez aó! qul'm está reconociendo que la car
ga de la- prueba en este caso de los testamzntos 
cuya inval'dez se· pretende, corresponde al de
mandante, quien debía allegarlos en la :forma de
bida. Si tal cosa no ocurrió, por omisión, descuido 
o negligencia del actor, que viene a configurar lo 
que se llama culpa civil, y p0r ello la acción in
coada no se consumó, lo procedente, al tenor de 
claras disposiciones sustantivas y adietivas, era 
desestimar la demanda y absolver al demandado, 
víctima de una acción infundada o no prob;:¡da. 
Al hacer gravitar las consecuencias desfavorab1e9, 
e!l Ia parte resolutiva de la culpa del demandan
te sobre el demandado, se dejó de aplicar el ar
tículo 1757 del Código Civil, que es simple y sa
bia aplicación de la máxima del deí"echo roma
no: '1-.i.'.ctq¡¡li'ñ incll~mbi~ <!ll!lllls ~rrnballMifi; lil:JtQ~e llllq]il!il 
Jl'!i'Ohallllte, l!tlEID§ AlB§((DlL WI!TIDIP&, eUmmsll llllilffiRll fip· 
se pnes~~t". Hubo infracción directa de la Iey sus. 
tantiva al dejar de aplicar el articulo 1757 del C. 
C., que se halla en concordancia con los artículos 
i613, 1614 de Ia m'sma obra y con los f.!SU:culos 
472, 473, 474, 475, 593 y 601 del C. JI. 



"Al absolver en las costas de ambas instancias 
al actor, culpable de que su acción no prosperara, 
éstas se hacen gravitar sobre la parte demanda
da, que debe soportar los c·uantiosos gastos de un 
proceso judicial que aquel puso en marcha y que 
lleva más de tr·es años, irrogándole un tremendo 
perjuicio económico y moral. 

''Todos los autores de derecho procesal al estu
diar el fenómeno de la carga de la prueba se ha
llan de acuerdo en que, como presunción gene
ral, toda persona se halla libre de vínculos o com
vromisos jurídicos, más aún si tales comprom:sos 
se convierten en relaciones jurídico-procesales 
que forzssamente implican gastos y perjuicios, y 
que, corresponde, en consecuencia, a quien trate 
~e modificar tal presunción, probar el fundamen
te de su aserto o de no poderlo hacer sufrir las 
consecuenCias desafovarbles. Lo mismo vale no 
tE'ner d>srecho que no poder .probarlo. Toda per
sona que inicia una acción judicial tiene el ele
!:lental deber de probar sus pretensiones so pena 
de sufrir las consecuencias adversas a sus int·:re
ses en litigio. "Actore non probante, reus absol
vitur ... " Asimismo lo tiene establee· do la H. Cor
te en numerosas doctrinas, de las que me limita
~·é a citár ·algunas. En casación del 30 de agosto 
de 1946, LXI, 53, dijo: ''Es un deber procesal de
mostrar en juicio 'el hecho o acto jurídico de don
de procede el derecho, o de donde nace la exc·:=p
ción invocada. Si el interesado en da!!' la prueba 
no lo hace o la da imperfectamente o se equivo
ca o s2 descuida en su papel de probador necesa
Jriamente ha de esperar un fallo ADVERSO a sus 
p:·etensiones". 

"Doctrina sabia e inobjetable, que viene a ser 
3~;licación práctica de aquella otra máxima de 
'os romanos: ''I?actum quique suum, non advel!"
sr~rio nocera debet". (DIGESTO, Lb. I, XXVII)". 

Este cargo plantea, pues, el problema de la 
distinción entre la noc;ón de presupuesto JPlfOtle· 
<.~al y la de hecho fundamental de la accióll'A, 

De un fallo muy reciente de la Corte, en casa
ción, se toman les siguientes apartes: (Juicio or
dir.ario de Ofelia Cleves contra la sucesión de Al
ddes Castellanos, sentencia de 18 de agosto de 
1954, aún no publicada en la <Gacetm JTulll!cüall): 

8.-!Legitimación en Ra causa (legitimafión arll 
ca1!llsam).-Por ésta se entiende la identidad del 
actor con la persona a quien la ley concede la 'ac
ción instaurada (leg!Ummción acaiva) y la iden
tidad del demandado con la persona contra quien· · 
es concedida la acción Oegi~ñmacñói'il ]!>asivm). De 

· tal ·manera que la legitimación en la causa es 

cuestión atienente a la titulación del derecho de 
ac~ión o de contradko~ión. 

La legitimatio ad causam es cosa bien distinta 
ce la legitimatio ad processum: aquélla es un ele
mento estructural de la acción ejercitada en cada 
caso, mientras que la última es un presupuesto 
procesal que cons'ste en la capacidad para estar , 
en juicio por sí mismo o por medio de otros; la 
primera es requisito necesario para obtener sen
tencia favorable, mientras que la última es con
dición previa indispensable para que el juez pue
da fallar en el fondo el negocio, en sent:do favo
rable o desfavorable. La legitimatño ad causam 
es cuestión de fondo (merita causae), mientras 
que la Iegitimatio ad processum es cuestión de 
rito. 

Cuando el juez dicta sentencia d·e fondo adver
sa a la demanda, por carencia de legitimac'ón en 
la causa del actor o del· demandado, niega la ac
-ción por defecto de titularidad en el sujeto acti
'< o o pasivo de la acción, bien porque el actor no 
tiene la calidad para instaurarla, o bien porque 
el demandado no tiene la calidad para responder 
por ella. El fallo produce entonc.es los efectos de 
la cosa juzgada sustancian entre las partes, de tal 
manera que éstas no pueden volver a controver
tir su mismo derecho en otro juicio, a menos que 
posteriormente surja un nuevo hecho que dé la 
calidad a quien carecía de ella para estar legiti
mado en la causa (cesión, sucesión, etc.). 

"Cuando se declare la carencia de un presupues
to procesal, el juez no niega la existencia de la 
aeción incoada. Simplemente decide que la acción 
en c~so de existir, no puede adelantarse en ·el 
proceso irregularmente iniciado, La decisión del 
juez que resuelve stp los presupuEstos procesa
les no .es favorable al actor o al demandado, y 
por eso no produce los efectos de la cosa juzga
da sustancian termina con el proceso anormal
mente ad-elantado (produce cosa juzgada forma] 
en ese proceso), pero ,las parte,s pueden hacer va
ler nuevamente su d~recho en otro juic'o en que 
s-e cumplan los requisitos necesarios para obtener 
fallo de fondo. · 

"Por lo expuesto, se¡, comprende la razón que 
as'ste a quienes •excluyen la legit,in,.atio ad cau
sam del número de los -presupuestos procesales. 
Nuestra jurisprudencia ha mostrado vacilaciones 
al respecto, como apar~ce en los fallos de casa~ 
ción atrás citados, pero en sentencias recientes 
de esta sala se viene reiterando la doctrina sus
tentada en el presente fallo. 

Esta doctrina, por otra parte, es la defendida 



por k .mayorfa ele los ~:>rocesaUstas modernos (Jo
sé Chiovenda, "Principios de ''Derecho Procesal 
8ivil", T. I., pgs. 12~-126, 195-199, T. !I., pág. 16; 
W. Kisch, "Elemento::; de Derecho Procesal Ci
vil", pgs. 106-110; Piero CalamandreJ., "Institu~ 

ciones de Derecho Procesal Civil", págs. 186 y 
187; Manuel M. de la Plaza, "Derecho Procesal 
Civil Español", T. I., págs. 239 y 395; Eduardo 
Fallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil", 
págs. 330, 331, 332, 395)". 

Sn el caso de este pleito e). tribunal de instan
cia se inhibe de fallar sobre el fondo porque echa 
de menos el presupuesto -:¡ue él llama ][lln:ce
rr::.-- de legitimación en la causa de la parte de
mandada. En que consis~e. según el tribunal, es· 
te presupuesto cuya vdeíicicncia motivó aquella 
inhibición? En que el demaadante no probó la 
exü¡tencia de los testamentos a que se x-efierelll 
las declaraciones pedidas en la demanda. ¿Por 
qué no 1 O probó? ·Porque faltan, a los documen
tos presentados para demostrarla las debidas au
tenticaciones, lo que hace que esos documentos 
no puedan ser tenidos como prueba. 

Bien &e ve, de acuerdo con la doctrina /l.e la Cor
te e~"puesta en la transcripción hecha atrás, que 
en el :presente caso <;e t:cataría, ciertamente, según 
el ~ribunal, de la falta d~ ~2g:.~fii2.l!.Cttll1l e~. Tia <!Jau

ca de los demandadas, tomando esta expresiónno 
en el impropio sentido en que la toma en su fa
llo el tribunal sentenciador, esto es, como un 
:JJ?2~:;;;;:;~:e3~o J:lli'OC2S2ll que se refiere al rito proce
dimental, sino en el sentido de e:~:nme:m~lil e:;~R'llHl

~ER';:2 de la acción, cuya p!'ueba es necesaria para 
que prospere la demancia. ' 

Pero, en realidad lo que sucede en el presente 
caso es que la a::ción no prospera, no porque el 
clemandante no haya acreditado que él y el de
mandado pueden comparecer en juicio, en gene
ral, o que pueden comp:1recer, en particular, a 
sostener los intereses controvertidos en este jui
cio, sino porque no ha c:cred'tado un hecho al 
cual St!bordina la ley el d·erecho deducido en el 
juicio: ese hecho es la existencia de los· testa
mentos cuya .nulidad se C:emanda. Si los t·esta
mentos no exish::n, no hay a::ción de ·nulidad de 
ellos; como si el contrato no existe, no hay ac-· 
ción resolutoria de él. Y 'lSÍ como cuando se ejer
cita 1a acción :resolutoria y el demandante no 
prueba la existencia del contrato cuya resolución 
pide, el' tribunal no debe a~s·:·em:rsc de fallar so
bre el fondo sino absolver al demandado por no 
haber acreditado el dem.an0:ante los hechos fun
~<mtclea &: su accf.ón; al.'l:Í ~~mbién, c~Umdo se 

pide la nulidad 0:-a un testamenttJ y <JI· e.:;to:: :no 
acredita la existencia de ese acto testamm1ta:rio, 
lo que procede no es que el sentenciador se abs
tenga de fallar sobre el fondo, sino que a'bsuelva 
al dt:.maildado por no haber demostrado el de
mandante la existencia del derecho deducido en 
el juicio. 

Verdad es que el tribunal considera ~am:Oién 
que, por faltar la prueba de los testamentos, falu 
ta también la del carácter de herederos en los 
demandados. Y como esta calidad de her~deros 
es n~cesaria para que la acción pueda seE' dirig!Q 
da contra ellos, concluye de aquí que el actor no 
demostró la legitimación en causa de dichos he" 
r-ederos. A estas considerac'ones del tribunal son 
aplicables las mismas observaciones hechas arri" 
ba:· el carácter de herederos del testadox- en los 
demandados, no es presupuesto procesal cuya fal
ta impida fallar, sino un hecho fundamental de 
la acción sin cuya prueba se produce el x-echazo 

· de esa acción, o sea, la pérdida del pleito por el 
actor. 

Pero -ya sea porque no esté prohacla la cali
dad de hered-eros en los demandados, o porque 
no se demostrara la existencia de los ~estamen
tos- cualquiera de estas dos fallas en la prueba 
se refiere, no a la demostración de un presupues
to procesal, sino a la de los hechos fundamenta
les de la acción. Y en cualquiera de los dos casos 
lo que procede no es la abstención del fallo, sino 
el fallo absolutorio. · 

En conclusión: en los fundamentos de la sen
tencia acusada se disciernen dos errores: un Gll'li'Oli' 

~0<!l!l1lOZógi!l!lO, O sea, de denominación té::nica, en 
cuanto en ~ll'i.bmrllil~tll lli~::1~ lleB"ñt:1::t~c;6m¡ e:::r ~:;:, >::amr
mn a lo I!Jll.l!G, am SVJ :rlOllillilii!ITJI~o, el\1 llegUiirr::iiml(j~Óllll G!lil <illl 
nuoc()so; y un error sustancial o de fondo en 
cuanto IMil!llSiiiLieli'& Q!Uilll ~Zl rlCUlll i:e llm Jlllli'lill3fu2!. alle llm 
e}'dsteJr.cf& de llos ~es~ameR!l~os es i?mll~m alls l'll!Cl Jlllli'IC" 

SI!!EJlilles~o pll'ocesall IIJ!Illle ñm~:dle !:ll jmrl?.gmtlnJ? í?a~~rur 
eE Jri:eñ~o ellil e~ fmu~o, >::mra~·~o lll:IT. li'emllñri!a:l, rcs llmRo 
ta de na Jlll!:'lllleba de UJJlr. lhtecll::J> fu;¡RllalJ:r.rneT..~all iille llm 
ac:eióJm, lll:':.1e ll:l<ID ñm]!l~de fz.lilla!i' s'll'JGJ a¡p:ne m.:etermru 

mil!!. f[zUD aallverso a~ ac'l:J>li'. Y estas erróneas consi
deraciones implican la infracción.. de lt;. li'e818 co~o 
sagrada en el artículo 1757 del C. C., citado. Lo 
que basta para que la sentencia recurrida deba 
ser casada para, en. su lugar, abGolv~er ~:~ los de
mandados. 

Por !as razones expues~as, 1?. Corte Suprema 
d.e· Justicia, en sala. de casación civil, ac!ninis
trand::J justicia en nombre de la :República y poli' 
autoridad de la ley; Cfo...SJ}. la ,jen~r.1ci.El &1 T¡;~o 



bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
de fecha veintisé's (26) de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y dos (1952), que ha sido ob
jeto de este recurso y, en su lugar, abs11l!eRwl!l a los 
demandados de los cargos de la demanda y con
dena al demandante a pagar las costas de las ins
tancias. 

No hay lugar a condenación en las costas de 

Publíquese, notifiquese, cópiese; insértese en 
la <Gaceta .lfuuUcial y devuélvase el expediente al 
tribunal de origen. 

'IDallio !Echauuiíe. - lWanoell !Baneli'a IP'arli'a. 

.!fosé JT. <Gómez llt.-.lTosé IB!eJrDández .8\ll."beláez. 

este recurso de casación. !Emes~ OOelendli'o lL11ligo. Secretario. 



o 

CUAN'll'JIA lP'AlRA EJL JRECUJRSO IDlE CASACJI((»N 

lEH hech~ lllle lll.alh>e:r si.llllo JYijarlla mma cuantím 
eil! Hm demal!lld:ll, si1m ob;Deeñó:m del demmndado, 
mo convie!l'~e el!ll deiiñ:rlli.~i.va e i.nto~alh>ne bli es
~Amacñóllll, mnamllo Jll1!llede b.abeli' <illl.llillla mi !l'IE:S· 
~ecti!D. · 

~c.rte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil B).-Bogotá, agosto veintisiete de mil no
vecie::J.tos cincuenta y cuab:o. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) 
{1 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali falló en segunda instancia el juicio ordina
rio de Ramótt López, Elicenia López de Cañiza
les y Alejandrina López de Cañizales contra Luis 
Estrada, con fecha 19 de abril del año en curso. 
L;: sentencia fue desfavorable a la parte actora. 

Recurrida en casación por ésta, el Tribunal ne
gó ei rect.:rso, con fundamento en la circunstan
ci;;. de haber sido señalada la cuantía de la ac
ción por la misma parte, en el libelo de deman
dé'.. sin objeción ni reparo del démandado, según 
consta en autos de 11 de junio y de 19 de julio 
de este año. 

Interpuesto el recurso de hecho le fue conce
dido en este último proveído. 

Consta en la demanda que la parte actora fijó 
en cinco mil pesos la cuantía del negocio y cons
ta igualmente en· el auto citado de 11 de junio, 
que el demandado no rechazó tal estimación. 

Esto es cierto. Pero 'también lo es que según 
el avalúo pericial rendido en la primera instan
cia, los frutos civiles y las mejoras del inmueble 
que se reivindica valen $ 10.000.00, sin contar el 
valor de la tierra, de modo que la cuantía del ne-

gocio, teniendo en cuenta frutos y mejoras úni
camente, cubre la base exigida por el articulo 
524 del C. J., sustituido por el artículo 19 del de
creto extraordinario N9 3547 de 1950, siendo ello 
suficiente para que proceda el recurso de casm
ción. 

El Tribunal debió al menos o:rdlenmli' en mv~1ú® 
que prevé el art:culo 524 del C. J., ya que el dic
tamen referido estaba en pugna con la estima
ción hecha en la demanda, siendo por tanto, pun
to dudoso lo referente a la cuantía. 

El hecho de haber sido fijada u.nm cuamtfm telill 
la demanda, sin objeción del demandado, no conQ 
vierte en definitiva e intccable tal estimación, 
cuando puede haber duda al respecto, como la 
Corte lo tiene establecido en su doctrina. (V. 
Sentencias de 19 y 13 de junio de 1949. LXVI. 
103 y 110 de 28 de marzo, 8 de m&yo y 1.~ de~ jjmQ 
nio de 1.950 (LXII. 140, 185 y 401). 

En mérito de lo expuesto, se resuelve: 

Concédese el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia de 
19 de abril del año en curso, proferidm pox- el TriQ 
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en 
el juicio ordinario de Ramón López, Elicenia 
López de Cañizales y Alejandrina López de Ca-. 
ñizales contra Luis Estrada, y se dispone que e! 
Tribunal remita el expediente original a esta 
Superioridad, previa citación de las pOO'OOs. 

Notifíquese y ofíciese al TEilot.ma!. 

illa!l'no lEcb.andím.-lWamllel !SmJ:li'<ell'lll !F'mli'li'lll.-JJ'oslá 
JT. Gómez llt.-.JJosé lHieR"llll:in«lle:~: &rliDe~~eg,~~rm®l'l~ 

l't:ll:clendro !Lugo, SecNtario. 



ElL QUJE lEN JP'JROCJESO JP'lENAJL §lE lH!A Y A §OBJR.lESJEliiDO lEN lF A VOJR J!)JE UNO O .DE 'r AJRWS AGJE'NTJES DJE UNA JP'lEJRSONA JUIIUDKCA, NO JEXKME, JP'OJR SK SOlLO, A 
ESTA DE lRESJP'ONSAJBRUDAD CKVKJL, lPOJR JLOS lP'EJR.JfUKCliOS OC.!SWNADOS 
CON ElL lHllEClH!O DAÑOSO, SK DKClHlA lRlESPONSA.lB~lLliDAD SE lHIA.ClE DlElP'lENDJEJR 
l'A.MlBKJEN DlE JLA A.CTKVKDA.D DlE OTROS QUJE NO JFUJE'RON lP'JROClESADOS lEN 

lLO lP'lENA.JL.-KNTJEJRJP'JRETACKON DJEJL A.lRTKCUlLO 28 IDJEJL C. JP'. IDJE lP'.lP'. 

ll.-lEl aytficulo 28 del IOóóli.go elle li"It'ocedñ
miento li"enal está indicando & ([:({))N'.lJ:'llt&
!R.JI({)) §lEN§liJ, que es admisible la acciólt'il cñ
w'l de resarcimiento ante el juez d.viJ. C'illalll
uo el fa!!o ¡::enal, en cuai«nuieYa de :las dos. 
es1:1ecies previstas, deja estableddo: que la 
"in.fracd:ín" sí se li'ealizó; que el procesado 
la cometió y que :d produ.cili·la no estaba 
eum:pliendo un deber o ejerciendo \\Un& facMl· 
tad l~gitima. 

2--§i. el hecho ocurre en eualquieli'a i!lle Ia.s 
drcunstancñas pyevistas en ei mrtácuio 2:ll i!llel 
103digo li"enai (e~ ·auio en e U adicwlo 4\3'6, Oli'
di.nal 311 dei Códi.go de IP':rwcedimiento IP'e
nall), hay que distinguili': sñ Im l!:i.Ji'cunsta:nci.m 
que acomraiilt al hecho es na ñnsuperabie 
coacción ajena o la sugestión h.ipwóticm o pm
tológ~ca (articulo 23, num. ll.9), no pu.ede seli' 
u-espmnsable, penal ni civilmente, sino I!Jl1llien 
de1erm~nó a obrar, en virtud del artficulo 26 
del Cóólñgo li"enan. lP"cTo si ocm."relt'il cuales~ 

q¡tnh~Ta de las otras drcuns1ancias enwmerm
das en el mismo artficwlo 23 de1 ([:ó!llñgo li"e
na~, no es óbice eH sobreseimiento dellñn!tivm 
paTa que prospere lm acdón ci.viU ñmllemnfi
zatoda posteli.'Íormente pll'Op1llestm mn.te ell 
juez dvilt 

3-lEi capitán, siempli'e, y ei pñioto, 1!:11ll:nn
do debe susti.tu.iR'io, son. <!)llt<G\ANI{])§ i!l.lre Rm 
emp:resa naviera, y poli' tanto eXUa li'esponóle 
directamente en ios juicios dre !l'esponsalMRñ
dad extYacontractual basados in actividades. 
u omisiones clll!:posas l!lle esos lttulll\cnonmillos 
jefes. 

Corte <Suprema de Justicia.-Sal& de Casación Ci
viL-Bogotá, .a veintisiete de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

<Magistrado Ponente: Doctoll.' AlioM©I ílür«a1ll~eS 
l?áez) 

En el presente juicio, promovido el 30 de abril 
de 1.946 ante el Juez de Circuito de Buenaventu
ra, por Gregorio Mosquera D. y su mujer Inés 
Victoria de l,Vlosquera, mediante apoderado, se 
deduce contra la Compañía de Navegación y Tie
rras "Elliot S. A. de Panamá" ( Elliot Shipping 
and Land Company), constituida en aquella ciu
dad y con agencia en Buenaventura, la acción de 
indemnización de perjuicios por culpa aquiliana 
de la demandada, que se fundamenta en los si
guientes hechos tomados del correspondiente li-
belo:· · 

"19-El día 12 de marzo de 1941, a eso de las 
9 de la mañana, el vapor denominado "Colom
bia", perteneciente a la Compañía de Navegación 
y Tierras" Elliot S. A. de Panamá", atracó junto 
al malecón de Buenaventura, frente a la Bodega 
N9 1, de la Aduana Nacional del mismo puerto. 

29-Listo así el barco para efectuarse ya el 
descargue, ia pluma o pieza de la grúa destinada 
al efecto, aparecía claramente. inclinada del pro
pio barco al malecón y no tenía, por tanto, la di
rección usual conveniente de proa a popa, como 
debía tenerla conforme a la costumbre o regla
mento de marina para que, dado el caso, caigm 
esa pieza sobre la carilla de la popa, previnién
dose en tal forma cualquiera desgracia o acci
dente. 

"39-Muy próximo el barco al malecón, el ade
rezamiento de la pluma para dicho descargue se 
empezó a realizar, por otra parte, sin tomarse en 
consideración las peroonas que transitaban a esa 
hora, o permanecían:' sobre aquél y estaban por 
consiguiente en peligro. 

"49-La maniobra de tal aderezUlmiento fué 
acometida solamente por el segundo Piloto de la 
nave y un marinero de nombre Manuel Ferrfn o 
Cerrecin C., quien por orden de aquél, se dió a 
disponer la pluma, enrollando el cable corres
pondiente en el tambor del extremo del Winche 
y sujetando el seño del cable, con que debía dss'
ee a !& pluma la posición adecv,ada o precWl. 
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"59-Aparte de lo dicho, Piloto ni Marinero tu
vieron en cuenta que estaba suelta la banda, o 
sea, sin la previa disposición del caso, una larga 
cadena que debe sujetar rígidamente la referida 
pluma mediante un grillete sujeto a una argolla 
remachada en la cubierta de la nave; cadena con 
la cual se debe fijar para la inclinación de aque
ila pluma, como es también cosa de regla bien 
sabida. 

"69-0currió en consecuencia, que cuando el 
marinero Ferrín empezó a arriar la pluma para 
darle la posición debida, tan pronto como esta 
misma pieza se hubo inclinado un poco, se des
plomó súbitamente sobre el mencionado· muelle 
o malecón, venciendo co<1 su propia gravedad 
las fuerzas insuficientes de aquél, de cuyas ma.. 
nos se soltó en seguida el cable por causa de la 
misma gravedad y de las pocas vueltas que im
Qrevisivamente tenía ese cable en el carretel des
tinado a enrollarlo. 

"79 Tal caída ocasiont la muerte del menor 
Gregario Mosquera Victoria, de 14 años, 3 me
ses, 8 días, quién cayó presionado por el terrible 
golpe de la pluma y falleció pocas horas después. 

"89-Según concepto pericial adjunto a esta 
demanda, fué a todas luces, imprudente, peligro
sa o temeraria la manera de efectuarse la manio
bra expresada, que, técnicamente y conforme a 
usos de marina, se debe efectuar en otra forma 
para prevenir cualquiel,' daño o peligro, en fuer
za de las razones que fu..71.dan ese mismo dicta
men. 

'·99-El menor Mosquera, víctima del hecho o 
accidente narrado, era hijo legítimo de Gregario 
Mosquera D. e Inés Victoria de Mosquera, mis 
poderdantes, a cuyo socorro y sostén contribuía 
él, entonces, eficazmente con el producto de sus 
labores diarias. Trabajaba a la época de su muer
te como empleado de la empresa nacional de 
transportes de nombre "Expreso Tobón" y era,. 
por otra parte, conocido en el vecindario como 
niño de completa salud; salientes aptitudes, acu
siosidad y consagración para el trabajo." 

Con la oposición de la demandada, la que ale
gó la prescripción extintiva de la acción, el juez 
de la causa, en sentencia de 10 de noviembre de . 
1947, falló el pleito denegando la excepción pe
rentoria propuesta e imponiendo a la Compañía 
la obligación de pagar a los demandantes la can
tidad de $ 66.000 por concepto de perjuicios, en 
:razón de haberla hallado civilmente responsable 
de ellos. También decretó, como consecuencia, el 
¡pago de costas. 

A mstancis. de lB g>Mie VEmdda. el TribUM.l 

Superior de Cali, previo el trámite de :rigor, de
sató el recurso por sentencia definitiva de trein
ta y uno de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos. Mediante esa resolución revocó la apela
da, absolvió a la parte demandada y, por tanto, 
la d-.claró libre de costas en las dos instancias. 

De este fallo conoce la Corte a virtud de casa
ción concedida a los demandantes. Como el trá
mite del recurso hállase al extremo de recibir 
sentencia, a ello se procede, pr~via la exposición 
somera del fundamento en que el Tribunal asien

. ta la providencia que hoy se juzga. 
El sentenciador, concretándose lll la copia de~ 

auto de sobreseimiento definitivo en favor de! 
Piloto Arvid Eckstrand y del marinero Manue! 
Ferrín, quienes fueron procesados po:r el hecho 
a que se contrae la demanda, la cual copia se 
administró debidamente en el término: pr.obato
rio de la segunda instancia, dijo: 

"Si por la justicia penal se dice que determi
nado acontecimiento se debió a un caso fortuito, 
no se puede renovar en el prooeso civil la valua
ción de sus causas, pues a ello se opone la autori
dad de la cosa juzgada en materia penal. Cosa 
distinta será que el Juez Penal califique con be
nignidad los hechos que le sirven de extremos 
al delito presunto o que avalúe equivocadamen
te sus elementos característicos. En tal caso, ha
brá quizás una providencia que no se atempere 
a la· realidad procesal penal, pero si ella es defi
nitiva por estar ejecutoriada, servirá para los 
efectos que la ley le asigna, y no podrá el Juez 
civil poner en duda ese fallo, aún edificado sobre 
errores, pues en el proceso civil el Juez carece 
de facultad para revisar el fallo penal. Si, como 
en el caso de autos, el aludido Juez expresó en 
su auto de sobreseimiento, que el siniestro aca
ecido al vapor "Colombia" se debió a un caso for
tuito, no es licito ahora poner en duda el acierto: 
de ese fallo o demeritarlo en su fuerza de cosa 
juzgada, para considerar el hecho como culposo, 
en relación con otras personas, no obstante estar 
juzgándose exactamente el mismo acontecimiento. 

"Si la responsab.ilidad que se persigue de la 
Compañía "Elliot S. A.", está edificada sobre 
una presunción de culpa, ·por no haber vigilado 
la conducta de las personas que estaban bajo su 
dependencia y que protagonizaron el accidente, 
y si la justicia penal ha dicho que éstas no han 
cometido culpa, desde luego que se dijo que en 
acontecimiento se debió .a un caso fortui~o, desa
parece la relación de causalidad obligacionali li1~· 
cesaría para los efectos de la respor..sabilidad 
que "de ·ella se pretende. Si nc hay cu:~g ~m sus 



·agen~es, mal 'puede habería para la Compañia, 
pues no se concibe una condenación en perjui
cios, sin que causal y obligacionalmente una cul
pa o un delito los informen. Es entonces oportu
no repetir que el: vínculo. de causalidad que se 
exige como elemento para toda condenación en 
perjuicios, no es el que exista entre la actividad 
u omisión de una persona y el daño consiguien
te, sino el que exista entre el ilícito de ella y el 
daño que con él se haya ocasionado. El hecho 
que origina la obligación de pagar perjuicios de
be ser siempre un hecho ilícito, porque sin ilí
cito no hay responsabilidad civil extracontrac
tual. 

"De allí que el artículo 28 del Código de Proce
dimiento Penal exprese que "La acción civil no 
puede proponerse ante el Juez civil, cuando en 
el proceso penal se ha declarado, por sentencia 
definitiva o por auto de sobreseimiento defini
tivo, que estén ejecutoriados, que la i.llll'rracción 
(subraya la Sala) en que aquella se funda no se 
ha realizado .... " etc.. . En el auto de sobresei
miento a que se ha hecho mérito, se dijo que la 
infracción por la que se indició a los señores 
Eckstrand y Ferrín no se realizó, desde luego 
que al hecho-causa se le despojó de sus elemen
tos constitutivos de delito, al decir que el acci
dente se debió a un casó fortuito. En esa virtud, 

·el Juez Penal dió aplicación a la última parte 
del numeral 19 del artículo 437 del C. de Proce
dimiento Penal. 

"Ha probado, entonces, la compañía demanda
da, con el auto de ·sobreseimiento aludido, que 
el hecho de sus dependientes, Eckstrand y Fe
rrín, no fue culposo, con lo cual ha demostrado 
también que ella no ha incurrido en culpa que 
)a responsabilice de \os perjuicios que se 'ocasio
naron con el accidente en que perdió la· vida el 
menor Gregario Mosquera Victoria". 

En otro paso de la sentencia, y desde un pun
to de vista distinto, se sostiene que tampoco pue
de imputarse a la Compañía demandada respon
sabilidad directa ''po<· la culpa de omisión en que 
haya incurrido el capitán de la nave respecto del 
hecho infortunado de que se trata, como lo pre
tenden los demandantes. Con tal fin ,se expresa 
así el sentenciador de Cali: 

"No niega la Sala que en la práctica, el capi
táH de una nave, por el cúmulo de obligaciones 
que tiene y por la naturaleza misma de sus fun
ciones, representa ep todas sus actividades a la 
entid~d o persona titular del derecho de domi
nio sobre la nave pUesta a su cuidado, pero no 
es menos cierto que, para los efectos de la res-

ponsabilidad que por actos u om1s1ones de ®Se 
capitán pueda deducírsele a la entidad o perso
na propietaria de la nave, debe juzgarse su con
ducta da él a la luz de los preceptos ya citados 
(artículos 2.347 y 2.349 del Código Civil), pre~ 
ceptos que no atienden a la extensión de las obli
gaciones del tercero por cuya actividad se res
ponde, como tampoco a la extensión de las facul
tades que se le hayan confiado, sino a la circuns
tancia de que sea un acto u omisión imputable, 
física o mentalmente, a esa persona dependiente 
o bajo el cuidado de otra, para establecer así, ju
rídicamente, dos responsabilidades, la una que 
corresponderá al autor directo del hecho u omi
sión culposo, y la otra al tercero que tiene sobre 
ese primer responsable, a virtud de un vínculo 
de dependencia, un deber de vigilancia o de acer
tada elección. 

"Se contestan así los argumentos propuestos 
por el señor apoderado de la· parte demandante, 
cuando afirma que como el siniestro se debió a 
culpa del capitán del vapor "Colombia", al' no 
vigilar debidamente la maniobra que 1¿ ocasionó, 
esa culpa, para los efectos del pago de perjuicios 
que se invocan, es directa de la Compañía y no 
de sus agentes. Cabe agregar que el dicho ar
gumento es, ante todo, más aparente que real, 
pues si es el capitán quien representa a la Com
pañía, ésta no es el capitán. Vendría por lo mis
mo a ser éste, a la vez que representante de ella, 
también un tercero de cuyos actos culposos rea
lizados en el ejercicio de sus. funciones, -respon
dería la compañía por estar él bajo la dépenden
cia de ella. Las personas ficticias no cometen cul
pas sino por intermedio de sus agentes. Por lo 
mismo, en el caso de autos, bien que el hecho por
que se responsabiliza a la compañía fuera una 
omisión culposa de los señores Eckstrand capi
tán de la nave, o una actividad culposa de los se
ñdres Eckstrand y Ferrín, la responsabilidad de 
la aludida compañía sería siempre indirecta, ba
sada, como ya se dijo, -en presunciones de culpa 
o responsabilidad". 

Estos, y no otros, fueron los fundamentos de 
la sentehcia revocatoria. 

!El l!"ecurso 

Contra dicha resolución se formulan varios 
cargos, sin las debidas separación y numeración, 
que pueden concretarse así: 

19-Violación del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Penal por errónea interpretación 
y, a la· vez, por "error de hecho" en la aprecia-



c10n de las siguientes pruebas: del dictamen pe
ricial acompañado a la demanda, el que no fua 
apreciado en toda su integridad; de las declara
ciones de varios testigos que dan fe de la impo
sibilidad de que "solo dos hombres" pudieran 
realizar la maniobra que produjo la muerte del 
menor Gregorio Mosquera; de las declaraciones 
de otros que deponen sobre la peligrosidad de, 
la operación de "aderezamiento", y error de he
cho en la apreciación del auto de sobreseimien
to definitivo, al cual dió el sentenciador un ma
yor alcance del que en si tiene. 

29-Violación de los artículos 63, 2.349, 2.350 
del Código Civil y 56 y 98 del Código del Comer
cio Marítimo, qu~ no fue:wn aplicados; y viola
lación del artículo 19 de la ley 95 de 1890,. por 
aplicación indebida. Todos ellos, considerando la 
:responsabilidad deducida en juicio como indi-
recta. ' 

Pero si se la considera como directa, hay vio
lación de los artículos 53 del Código di~ !Coi'iru<al<'> 
cio Marítimo, 2.341 y 2.353 del Código Civil, por 
falta de aplicación; y del artículo 19 de la ley 
95 de 1890, por aplicación indebidE. 

Para sustentar este último aspecto del cargo, 
dice el recurrente que "de autos no aparece que 
el Capitán de la nave "Colombia" hubiese inter
venido en la maniobra que causó la muerte del 
menor Mosquera. Todo lo contrario: estuvo au
sente de esa maniobra, que fue ejecutada por 
solo dos hombres". 

TI¡¡¡1eeyi?e~mclióm ei?ll'óllllem alleR llll?~. 1lll:l <Jll~all ·<eé!Illi1gi!D <Jll~ 
lPJJ'ocedlñm!em~I!D lPemml. 

Para sustentar este cargo dice el demandante 
después de transcribir la disposición: 

"En un estudio muy claro y muy fundado del 
doctor Arturo Tapias Pilonieta, publicado en la 
Gll.::eta .JfuufdaR número 2062 y 2063, explica có
mo debe entenderse el Art. 28 citado. La pala
bra infracción empleada en ese ·precepto debe 
entenderse como el Jhechl!ll mismo ocurrido y que 
causó ·el daño, porque si así no fuera, entonces 
sobrarían las otras dos circunstan-cias allí con
templadas, ya que si no se realizó, no podría con
siderarse el caso de que el sindicado no lo ha 
cometido o que obró en cumplimiento de un de
ber o en el ejercicio de una facultad legitima. 

"A la palabra "infracción" hay que darle, 
pues, el significado de "lhc<!llln<ID", 

"Sentado lo anterior, admitido que el hecho si 

ocurrió, dice el comentador citado: "Aú:r.: er.: s.que
llos casos en que éste (el juez :;:>enal) absuelva 
por hallar comprobada la inocencia de! proce
sado excusándolo debido a la concurrencia, por 
ejemplo, de un caso fortuito, ·o por culpa de la 
víctima,. en tales eventos la sentencia penal ser
virá como argumento de autoridad sin que ello 
signifique tampoco que el juez civil no pueda 
llegar a conclusiones favorables al resarcimienQ 
to patrimonial, basadas en los elementos de con
vicción aportados al juicio civil". 

Se comidell'a: 
Dice el mencionado articulo del Código de Pro

cedimiento Penal: 
"Artículo 28.-La acción civil no podrá propo

nerse ante el juez civil cuando en el proceso pe
nal se haya declarado,. por sentencia definitiva o 
por auto de sobreseimiento definitivo que estén 
ejecutoriados, que la !nii'ii'mcelíó:n: en que aquélle 
se funda no se ha realizado, o que el sindicado 
no la ha cometido o que obTÓ en cumplimiento 
de un deber o en ejercicio de una facultad legí
tima". 

Este precepto, tomado de la legislación penal 
italiana, está indicando, a con~::ai?ia> lll!llllll"ill, que es 
admisible la acción civil de resarcimiento ante 
el juez civil cuando el fallo penal, en cualquiera 
de las dos especies previstas, deja establecido: 
que la "infracción" sí se realizó; que el procesa
do la cometió y que al producirla no es'Caba cum
pliendo un deber o ejercitando una facultad le
gítima. 

Halla la Corte acertada la critica que e! recu
rrente haC'e al entendimiento que el Tribunal da 
a la palabra "infrac.ción" contenida en el prein
serto texto legal. Cuando el ~Qntenciador atri
buye al vocablo el significado de "violación" del 
estatuto penal, y no el de "hecho" analizable ? 

la luz de tal estatuto para deducir si quien lo co
mete es o n6 responsable, ·deja e:videntemen!:= 
sin sentido los demás supuestos que en el precep
to se señalan como preclusivos o impeditivos de 
la. acción de resarcimiento ante la jurisdicción 
civil, pues es cla.ro que si "infracción" se toma 
como. "violación" de la ley penal,sobraría hablar 
de que el sindicado no la, ha :realizado o que si 
esto ocurrió, no fue en /las condiciones eximen
tes de pena a que se contrae la parte final del 
artículo 28, ya que estas últimas hipótesis que
darían comprendidas en la primera. 

De esta suerte se desconoce también, para los 
efectos civiles, el verdadero alcance del artículo 
437 del mismo Código, armónico con el :>tro y 
que dice: "El sobreseimiento será definitivo: 19}. 



Cuando aparezca que !lllO se l!nn !i'ealiz:ull® el hedll® 
que dió lugar a la investigación, o cllllanii!o ese lb.e
l!lho RlO sea eoRlstituativo de delito; 2'?). Cuando es
té claramente demostrada la inocencia del proce
sado, y 3'?). Cuando resulte plenamente demos
trado que el hecho se realizó en alguno de lÓs 
casos enumerados en los artículos 23 y 25 del Có
digo Penal". 

La Corte analiza así el contenido de las cita
das disposiciones: a) el artículo 28, que ·guarda 
estrecha relación con el transcrito, liberta de res
ponsabilidad civil en el primero de los supues
tos que establece el ordinal 1 '? del artículo 437, 
porque el hecho no 'existe; pero no en el segun
dC' de esos supue¡:;tos, toda vez que el hecho exis
te, aunque no con el carácter delictuoso. b) La 
.nocencia del procesado sólo se entiende cuando 
éste no ha cometido el ilícito penal, o cuando no 
le es legalmente imputable; y a ella se refieren 
por igual el artículo 28 citado y el ordinal 2'? del 
437: en estos casos, como es obvio, ~ampoco ¡>Ueo 
de haber responsabilidad civil de quien resultó 
indebidamente imputado como autor directo, ni, 
menos, respecto de quien aquél depende. e) Por 
último, si el hecho se ejecutó en cumplimiento 
de un deber o en ejercicio de una facultad legíti
ma (art. 28 y ordinal 39 del art. 437 C. P. P., en 
armonía con el art. 25 del Código Penal), desa
parece así mismo la responsabilidad civil, direc
ta e indirecta. Pero si tal hecho ocurre en algu
na de las circunstancias previstas en el artículo 
23 del Código Penal (citado en el articulo 437 
ordinal 39 del Código de Procedimiento Penal), 
hay que distinguir: si la circunstancia que acom
paña al hecho es la insuperable coacción ·ajena 
o la sugestión hipnótica o patológica art. 23 nu
meral 19), no puede ser responsable, penal ni 
civilmente, sino quien determinó a obrar, en vir
tud del artículo 26 del Código Penal. Pero si ocu
rren cualesquiera de las otras .circunstancias 
enumeradas en el mismo artículo 23 del Código 
Penal,- no es óbice el sobreseimiento definitivo 
para que prospere la acción civil indemnizatoria 
posteriormente propuesta ante el juez civil. 

Como se ve, la exégesis del Tribunal de Cali 
lleva en todos los casos a sustraer del conoci
miento del juez civil hechos que desde el punto 
de vista penal no comportan sanción, pero que 
dadas sus existencia y sus calidades de ilíc1tos 
y de perjudiciales, sin lugar a duda vienen a co
locarse en la categoría de simplemente culposos 
y comprometen, por ende, para su autor, la co
rrespondiente obligación indemnizatoria. 

Además, con la impugnada tesis se aniquilan 
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de un tajo las valiosas conquistas que en la épo
ca contemporánea ha alcanzado la jurisprude::::
cia en el orden de la culpa meramente civil, no 
sólo cuanto a fijar su propia naturaleza, sino 
también desde el punto de vista probatorio. Esas 
conquistas, en realidad, establecen notables di
ferencias entre tal culpa y la penal, pues al paso 
que la primera se mide, principalmente, en re
lación al daño que causa, y se prueba, en muchos 
casos, mediante presunciones legales, (v. gr. cuan
do se responde por otro, o cuando se exterioriza 
por actividades peligrosas, pudiendo llegar a ha
cerse indestructible la presunción, como en el 
evento previsto en el artículo 2.354 del Código 
Civil), la culpa penal, por el contrario, siempre 
se analiza con criterio subjetivo, teniendo en 
cuenta la personalidad de quien incurre en ella . 
y requiere, además, para su eficacia condenato
ria, que esté directa y plenamente acreditada en 
frente del procesado. 

Se cierr~ el examen del cargo con la transcrip
ción de la crítica que el profesor Eugenio Fb
rián hace sobre la influencia del proceso penal 
sobre el civil en la legislacion italiana vigent~
ya que en la materia nuestra propia ley está vt
s~blemente inspirada por aquélla otra. Dice así 
el expositor de Turín: 

"Es natural que l:;t resolución del proceso pe
nal en la fase del juicio sea el presupuesto con
dicionador de la suerte de la relación jurídica 
de resarcimiento de los daños: la condena, del 
procesado es el presupuesto par;a obtener ~1 re
sarcimiento del daiío; por contra, la sentencia 
absolutoria puede hacer desaparecer toda razón 
para el resarcimiento. 

"Si la sentencia penal firme es condenatoria, 
representa el título para la acción civil de resar
cimiento del daño (artículo 27), por lo que si és
ta se ejercita en el proceso penal, la condena a 
los daños tiene lugar automáticamente junto con 
la condena lartículo 489). 

"Decimos sentencia condenatoria en sentido 
técnico-jurídico, ya que la sentencia que impone 
una medida de seguridad (al inimputable o en. el 
caso de . frustracción (Código Penal, artículo 47 
y '115) puede nc ser título para el resarcimiento. 
El nuevo Cód:go ha dejado imprejuzgada la res
ponsabilidad del exento de responsabilidad por 
razón del delito cometido. 

"Sl. la sentencia del juez penal es absolutoria, 
como el resardm~ento es debido aún por el sim
ple hecho ilícito (Código Civil, artículo 1151), 
habrá de tener lugar aquén en cuanto te! lh\tecllllo 
haya. tenido existencia. 



"En e&mbio, el derecho ·e:~ liUQli'chn!en~o oo 
ex~ingue si desaparece o no 12xis~e le causa de! 
daño, es decir, cuando el hecho determinado!' di! 

· éste resulte demostrado que no llegó a ser, 1[1) liili!D 
!le ¡;Droe~m, o esté demostrado que no fue cometi
do por el procesado o llll<Ql exiis~ellll Jlllli'Uill!~lbl!l!.§ ~¡¡¡ l!llllo. 

"De donde se sigue que la acción de ll'lasarclo 
:niento no es proponible en la vía civil cuando 
exista ya una sentencia sobre la acción penal que 
:':laya declarado la inexistencia del hecho, o que 
el procesado no lo ha cometido, o que no ha par
ticipado en su comisión. Juridicamente, de la 
sentencia penal de tal tenor surge un motñwo de 
e:>~~2nnsfóllll ~e 12!, accñóllll eiiw!l (el subrayado es de1 
autor). Pero si, por el contrario, la absolución 
del procesado ha sido pronunciada porque el he
cho -aún habiéndose realizado a ser el autor de 
él el procesado- no consHtuye delito, o éste se 
ha extinguido por la :muerte, prescX'ipción, am
nistía, remisión sin reservas de exigir daños, en 
suma, JlliOli' ca¡¡¡sm I!Jlilll!l I'mmg2> ~esaJ!ll:llli'ecel? ell idle!ñ\t«11 
¡¡¡e:ro l!Ull ell Ill<ecll!o, ia mbsoil.liciióllll llllO es mo~w10> 1lDms
~ante )!nl!I'lll !.m]!llem llm mc:ci@llll ~!rlrllil. El Código vi
gente, además de estos supuestos tradicionales, 
ha previsto especialmente el caso de absolución 
por haber si.do el delito cometido, en el ejercicio 
de un derecho o en el cumplimiento de un de
ber, moÜvo que excluye la punibilidad. 

"lt) De aquí, pues, un primer motivo de Jilll?e
cR¡¡¡¡sftóm de Ha mccñóllll civñl (rayas del autor) en la 
vía civil, que tiene lugar cuando. se declara la 
absolución: 1) Porque ~n .Rr.ecl'mo no existe; 2) Por
que no ha sido cometido por el acusado, o no 
existen pruebas suficientes de ello; 3) Porque el 
hecho ha sido ejecutado en cumplimiento de un 
deber o en ejercicio de una facultad legítima (BU'· 

· tículo 25)". 
Lo dicho por Florián respecto de la sentencia 

penal absolutoria en los casos previstos, es apli
cable en Colombia, también cuando el sobresei
miento definitivo se funda en los mismos casos. 

Como, por lo visto, el cargo prospera y no hay 
n.ecesidad de entrar a la consideración de los res
tantes, pasa la Corte a ocuparse en las motiva
'ciones que determinan la decisión del pleito (art. 
538 ·del Código Judicial). 

En primer término es evidente que él no está 
fundado en ninguno de los supuestos que contem
pla ·el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Penal. 

íLas eonsideracictn~ ~ue i® si:rv~?.l ~(¡¡· llilc::o C:il:iiil 

las siguientes: 
a) El concepto pericial Z"end~do en e~ p;:o~o 

penal, según el c·.1al "nada otra cosm mcti.vó el 
descendimiento de la pluma del barco 'Colombia' 
sino el desenvolvimiento del cable enrrollado al 
tambor, ya que era ñ!lllll:¡;¡nsilb>!le I!Jlllli~ ea s@Ro illl~m.llitli'G 
que io sujetaba pudiera contener el eno<me peso 
de la pluma, toda vez que patece costumbre en 
el barco 'Colombia', sacarle el pasador a la ca
dena para darle a la pluma la posición deseada". 
No observaron los p~ritos irregularidades en el 
funcionamiento de los demás elementos necesa
rios a la maniobra. El juez vió, de acuer<io con 
los expertos, um caso ll'oll'tnni~l!ll Zllll ese Q.C:eiidlellll~e, 

por aquella causa.; 
b) la Declaración rendida por el operario Ma

nuel Ferrin, quien expuso: " .... yo mismo :DI!ll mme 
Wlb:n cnnelll.ta qu¡¡¡ iln Jillilll!mm wellllfia dese:e:m~ii~a, 
pues salimos en escape cuando de tierra nos gri
taron . que nos defendiéramos, pues los que está
bamos ejecutando las maniobras del winche ~ESo 

tábamos agachados mirando úr:;.:camente el sitio 
donde estábamos trabajando"; y 

e) La explicacl.ón de Arvid Eckstrand, piloto 
ordenador del "aderezamiento", respecto del he
cho negativo de no estar en su lugar el pasador 
que sujetaba la cadena y, por consiguiente, la 
pluma. Lo dicho por él i'ué esto: "Hay que de
senganchá (sic) i::J.dispensablemente el grillete de 
donde va prendida la cadena para poder arriar 
o subir la pluma. De suerte que cuando está al 
nivel preciso para trabajar, se coloca el grillete 
correspondiente, pues si no se desenganchara .. 
no se podría ejecutar la maniobra a que me re
fiero". 

La conclusión del juez penal, derivada de lo 
expuesto, fue que "falló sin ningún acto de im
prudencia por parte de los procesados, la mecá
nica del aparato sobre que trabajaban"; resul
tando de ahi, a su. juicio, que no hubo hecho cons
titutivo de d<elitl!ll. Por lo cual sobreseyó a favor 
de Eckstrand y de Ferrín. 

A lo que se observa: 
lQ-Que el sobreseimiento claramente se fun

da en la iill'll'<esiistibmda~ del peso de la pluma, fe
nómeno que al momento de obrar el marino Fe
li'rin determinó el infortunado suceso; mss nun
ca en la fum.p!l'eviisii1lDmchd del acontecimiento, que 
allí dejó de explicarse, tanto respecto de dicho 
sujeto como del piloto Eckstrand, coprocesado. 
Y como la fuerza mayor o case fortuito, eximen
te de responsabilidad, se caracteriza por. aquellas 
dos notas distintivas, que deben ser C0J.curren-



~ es cl&?o que la jus~icia civil ~iea@ hoY 1hsjo 
su juicio, con plena competencia, ,el ·conocimien
to del mismo hecho y ha de aprecjarlo, para los 
efectos exclusivos de la reparación en dinero, Si 

la l~z del artículo 19 de la ley 95 de 1890, que 
define aquella figura juridica. 

29-Que en el mismo sobreseimiento no se es
tudia, y no tenía por qué estudiarse, la culpa · 
penal que en la producción del siniestro cupiera 
a personas distintas de aquellos dos procesados. 
Mas como en el hecho 49 de la demanda ordina
ria se plantea la culpabilidad de la Compañía 
¡por insuficiencia numérica del personal que ac
tuó en la peligrosa maniobra, resulta, para los 
efectos indemnizatorios del juicio civil, una cues
tión cardinal nueva de carácter culposo que pre
cisamente debe ser decidida en este proceso. 

!E) !Lm e1!lllpm de im Clllmpaññm demmll.'l.«lladm 

Estatuye el articulo 56, numeral 49 del Código 
de Comercio Marítimo que el naviero o armador 
(en este caso la Compañía demandada) está obli
gado "a responder civilmente de los hechos del 
capitán o tripulación, bien constituyan un deli
to o cuasi-delito, bien importen una mera · cul
pa". Dice el artículo 80 que "el capitán es el jefe 
superior de la nave mercante, encargado de s~:a 
gobierno y dirección" y que "la tripulación y pa
sajeros le deben respeto y obediencia en cuanto 
se refiera al servicio de la nave y seguridad de 
las personas y carga que conduzca". Por virtud 
del artículo 98, ordinal 12 de la misma obra, de
be "IÍÍantener a bordo, hallándose la nave an
clada en un puerto cualquiera, el suficiente nú
mero de marineros para ejecutar todas las ma
niobras necesarias". El artículo 108 del Código 
citado faculta al piloto para tomar el gobierno 
y dirección del barco, por muerte, al.llsencim o in
habilitación del capitán. Y· si bien es verdad gue 
el artículo 101 ñb!cllem responsabiliza al capitá~ · 
aún por la culpa leve que cometa en 'el ejercicio 
de sus atribuciones y lo obliga a indemnizar los 
daños y .perjuicios que directa o indirectamente 
cause, es indudable que el naviero, por fuerza 
del articulo 56, si se le demanda; responde de 
esas culpas y daños, a reserva de su derecho de 
X'epetir contra el jefe superior de la embarca
ción. Todo lo cual está indicando que el capitán, 
siempre. y el piloto, cuando debe sustituirlo, son 
órganos de la empresa naviera, y por tanto ella 
responde directamente en los juicios de respon
sabilidad extracontractual basados en activida
des u omisiones culposas de esos ~tmcionarios je-

í.'es. Por eso ha dicho 1a Cor'l:~ ~n casaci6n ¡¡¡u0 
"el capitán es, en el hecho, la empresa mism!!l 
en ejercicio de su actividad, esto es, t!!i'1 lm Oli'gr.:lo 
nización interna de la nave, en la marcha Y es
tado de ésta, en su administración y servicio; en 
sus relaciones con pasajeros y carga y con las~. 
autoridades, etc" (G. J. Tomo LIX, pág. 821). 

29-Con certificado de la Capitanía del Puer
to de Buenaventúra s~ da fe de que el vapor "Co
lombia" ll~gó alli el 12 de marzo p.e 1940, (fecha 
del accidente) llevando como capitán a Toroff 
Osterberg, a S. Erdtman y a Arvid Eckstrand, · 
como pilotos primero y segundo, respectivam~no 
te y a muchos tripulantes, entre los cuales esta
ba Manuel Ferrín (C. 4, folio 4). 

39-Wenceslao Estupiñán (C. 29, f. 24) y José 
Mayolo D. C. 21. Folio 27.v) fueron testigos 
¡presenciales de que cuando el barco atracó en 
el puerto traía la pluma visiblemente inclimndmo 
de que en la oper"ación de "aderezamiento" sólo 
intervino materialmente el marino Manuel ·Fe
rrí:n, y de la muerte instantánea del menor Gre
gario Mosquera V. como consecuencia del sinie§o 
~o qu~ se conoce. 

48-Del dictamen pericial acompañado a la de
manda (distinto del que conoció el juez penal) 
aparece suficientemente explicada la peligli'osi
dad de aquella operación. Así, al punto 49 del 
cuestionario que se formuló a los expertos, éstos 
respondieron: "Si.endo el peso aproximado d~ la 
pluma el de tonelada y media, y teniendo el ca
ble por objeto permitir el viraje y arriada de 
aquélla, cable que es de hierro, grueso y consis
tentl!!, acusa asimismo gran temeridad, impruden-

. cia y peligro que un solo hombre quiera a 1& vez 
enrollar el cable, o que, teniendo pocas vueltas 
sobre el carretel, trate de fijar su extre~o por 
medio de un tornillo y un borde del mismo ca
rretel, siendo así que se necesita que haya l!litX'® 

Jhombre sobre el manubrio de Winches (sic) para 
que le imprima al carretel los movimientos ·de 
envuelta y desenvuelta; y un terceli'o que ~sté 
asegurando la cadena que evite en todo caso la 
caida de la pluma. De modo que si no hay uno 
que maneje el wincher y otro la cadena, y éstlft 
se encuentra suelta en banda, no puede ser más \ 
temeraria la acción de un marinero como la del 
señor Manuel Ferrín . C., ni más imprudena® Q 

imprevisiva la orden del segundo piloto que or
denó a dicho marinero ejecutarla" (C. 19, f. 17v). 

A . este dictamen, rendido en inspección extra
judicial y no ol?jetado en juicio, la Corte da el 
valor de grave presunción (artículos 664 y 732 
del Código Judicial) para tener por probadas, co--

i!]nc~~!ll. 



rmo las ~iene, 1a Jlilli'<amlsiiiiD!llfiól:r.ól y la ¡p~e~iigli'osiiólaól 
de la operación descrita en él. Lo que también 
impide que el caso en cuestión pueda conside
rarse como il'oJrtUl!iito, como lo pretende vanamen
te la parte d~mandada. 

59-0bran en el pr:oceso varias declaraciones 
según las cuales Gregorio Mosquera V., menor 
de catorce años, desempeñaba a la época d~ su 
trágico fallecimiento el oficio de cartero y que, 
por tal motivo, entregaba y recogía en el muelle 
la correspondencia que. se le confiaba. No hay, 
pues, base para inducir culpa suya por su pre
sencia en el lugar donde perdió la vida, ni, por 
tanto, prueba que aminore la responsabilidad de 
la Empresa. 

En resumen, la responsabilidad civil, no des
virtuada, de la .Compañía naviera, es: a) directa; 
y b) por actividad peligrosa. 

Por ser directa la responsabilidad fracasa la 
excepción de prescripción extintiva de la 'acción, 
formulada en alegato de bien probado (articulas 
2358 del C. C.). 

No están acreditados en forma· legal los daños 
materiales que sufrieran Gregario Mosquera e 
Inés Valencia de Mosquera, como padres, por el 
fallecimiento del mencionado menor: las decla
raciones aportadas al juicio (rendidas por Carlos 
Bueno Cock, Luis Carlos Guerrero, Jorge Lazo 
y Jacinto Cortés (cuaderno 29) dicen en térmi
nos generales, sin expresión de circunstancias 'de 
lugar, tiempo y. modo, ni de la causa de su cono
cimiento personal, que el menor Gregario ayu
daba con el producto de su trabajo de cartero al 
sostenimiento de su hogar, compuesto de los pa
dres y de varios hermanes. Careciendo tales tes
timonios de los requisitos señalados en los artí
culos 688, inciso 29, y 697 del Código Judicial, 
su ineficacia probatoria es manifiesta. Así lo ha 
resuelto la Corte en ocasiones similares (G. J. 
Tomo LXII, pág. 291). 

En cambio los perjuicios morales de los pa: 
dres, cuya calidad de tales está fehacientemente 
acreditada, deben darse por demostrados presun-

tlvamente con base e:ra e! mi~culc ~5 de2 Cócli~© 
Penal. 

En mérito de. lo expuesto, la Corte Suorema de 
Justicia -Sala 'de Casación Civil-, ~dministralil
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Cali con 
fecha 30 de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos, Jr~vocm la de primera instancia y, conse
euencialmente, FALLA: 

19-Declárase no probada la excepción de pres
cripción extintiva de la acción, que alegó la parte 
demandada; 

29-La Compañía de Navegaciólil y Tiel:'ras 
Elliot S. A. de Panamá, domiciliada en Panamá 
y con Agencia en Buenaventura, es civilménte 
responsable del accidente ocurrido el doce de 
marzo de mil novecientos cuarenta en dicho puer
to, a consecuencia del cual perdió la vida el me
nor Gregario Mosquera Valencia, en las <Circuns
tancias que relata la parte motiva de este fallo. 

3Q-La mencionada Compañía pagará a Gre
gario Mosquera e Inés Valencia de Mosquera, 
padres legítimos de la víctima, la cantidad de 
dos mil pesos moneda legal, a cada uno de ellos, 
por concepto de perjuicios morales causados con 
el accidente. 

El pago deberá hacerse seis días después de 
la ejecutoria del auto en que el juez ordene cum
plir lo decidido por el Superior. 

49-Deniéganse las dem(ls condenas impetra
das en la demanda. 

Sin costas. 

Publíquese, r.otifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y oportunamente devuélvase 
el proceso al Tribunal de origen. 

gel.-iEi'nesto rurelen«l!l!'O lLI!l!glll, Secretmrioo 



EN UN .JUKCliO SOBIRE lRESCliSKON IDE UN CONTJRA TO JDE COMlP'lRA VENT A 9 

lP'OlR JLESWN ENOJRME, NO SE lREQUl!ERE ElL CEJR'll'liFl!CADO SOJBJRE SUJF'l!CliENo 
CKA DJEJL '1rli'lL'UlL09 DJE QUJE.' TlRA'll'A JEJL AlR1'liCUlLO 635 DJEJL C • .lf. 

ll.-!La casación es 1!lln ll'ecuJ?So edJ?aol?i!lliJll&o 
l?io en l!ll'llle !mn de examimal?se JliOll' Ia Coll'te 
sólo las c1!llestiones l!ll'!ie pli'opongm la deman
da contli'a lla sentencill!. acusada. !La Coli'te m~ 

. puede entrar libi'emente &1 exam~n ~e too 
dos Hos aspectos debatidos elm ell juicio, sino 

sólo a aqutLUos que aparezcan debiidlameiDlte 
presentados poli:' el Jl'ecurll'ente dentro liRe bs 
eau~ales consagradas en el artícllllio 520 <!llell 
C. JJ, JEI. recurso ,de casa:cñón no es una aer
cera instancia denti.'o de las juñcios. !La mi
sión de la Corte en casación es confronta~ 
la sentencia con ia iey, para correg'll' Hos 
errores liN .V1UIDWANIDO o l!Nll"JR.I())IOJEDJEN
·IDo del juzgador, al ~ravés de las acusacio
nes concretas de las partes deiDltro de Ros 
motivos autorizados poi.' la ley. lEX!i. la pre
sentacñón de los cargos el recllllrrente debe 
ceñil'Se no sólo a las condiciones l?ormmles !iR~ 
la demanda, requeridas en el articulo 53]. 
del C. .V., sino también a s1!ll adecuada fol!'
m-e,l!lación sustancial! conforme a la l!li!)R'Jlml 

del articulo 520 del m'smo Cód!go. 
2-!La jurispll'uólencia ha dicho muchas weo 

ces que la eausall segunni!llll!. IIl!e casaci.ón lllO 

Jllli'OCede cuando el falUo es sencmmmente al!D
sollllltodo, Sólo cuafhdo eH '.II'll'il!DunaH ll'esollv!ó 
sobre puntos ajenos m Ra contll'ovel!'sia (1Uli..
'.II'JR.A !P'lE'.II'li'.II'A); dejó de li'esolweli' algunno i!lle 
los que f!llel!'on objet<l!l i!lle llm HUiis (lEX'.II'JR.& 
ll"lE'.II'li'.II'A); condenó m más de Ro pedñi!l!O> 
(lP'IL1US lP'lE'.II'li'K'A), o i!llejó lile íiaRHali' !lol!Dll'e ex
cepciones pell'entodms l!)portunameiDlte com
pli'obadms (lWJ[N!IlW& lP'lE'K'li'li'A) pllllei[]le lhmb!all'o 
se de inconsonmncia i!lle .la sel!ll~eJmci.m col!ll HaS! 
pretensiones oportunamente deducidas poli' 
Ras pai.'tes. 

3-llJ)ados l!os ~érminos l!llel! all'ticulo ll..951l 
deH C. C., es condición estrllllctui.'all IIlle lla mea 
l!lfióllll J?esc!soria poli' Hesiól!ll eiDlOi.'me «nue la co
sa no se haya perdiltlto en po!ll.eli' dell compll'ao 
doX'. lEsta condición contempla dos posibili.o 
dades: pérdida propimmente di.clha o enaje
lll.acióil!. a un terceli'o. !La pli'otección i!lle tell"ceo 
ll'OS llmc~~: i.mposilMe llm J?escls!ón leEil es~ \!Íl!Uo 

mo caso. 'Jl en~onces sóio pl?ocerle 0\~lffi 2eo 
ción distinta: si el cQmpradoi' ha enajenme4q¡¡ 
la cosa por más de Ro que había pagado, JliiMlQ 
de reclamar el exceso hasta conc\ll.ll'll'encl.m 
del justo valoJ? con deducción de una décfiQ 
ma parte. Como es obvio, en este caso RUD 

cabe ni la ll."escisión del contll:'ato, nñ la J?estftQ 
tución de la cosa vendida. 

4-lEI certificado sobre suficiencia liRe Ul!llll 
tñtulo escritutario, al cual hace Jl'efell'encia 
el all.'tícUl!lo 835 del C. J., no se e:¡xige sino en 
casos especialm~nte señaiados poli' la ley. Así:, 
por ejemplo: se debe allegall'·al juicio ejecllllo 
tivo en donde se hallen emball'gados !nmueo 
bies (C • .Jf., all."tículo li.008); se debe adjun~ali' 
a Ra demanda sobre partición material o AllJ) 
V AJLI())JR.JEIW de \ll.lll bien ll'aíz <C. JJ., artñcuio 
ll.135), l!o mismo q¡ue a la demanda de ve~mtm 
de la cosa hipotecada (C. JJ., art. ll.189). Nñ 
siquiera en los juicios de. domini.o Ha ley lhm 
exigido tal certificación para aci'editall' lliD 
sufi.ciencia de los títulos escll'itundos. 

5 -!La imperativa aceptación mecániea, 
poli:' parte del juez, del dictamen umillol!'me 
de los peritos sobre un. avalúo o sobi.'e cual
quiei.' regulación en cifra numéll'ica con Hm 
sola' condición de estar explicado y !lunilla
mentado, no la establece el Có!lligo .Vudicia'i; 
sino que es indispensable- que esté debhllmo 
mente fundamentado. lEn la apreciación ![]le 
esta última eondición, que es· la esenciml i!l!e 
la prueba peri.cial, es donde tiene oportun!o 
dacll y manera de justificarse lla facultad j!Jlo 
dicia! de apreciación del dictamen i!lle Ro~ 
expertos, aunque sea uniforme y apaX'ezcm 
fundado, pai'~ decidii' sñ está fundado deM
damente. &penas vale advertill:' que eR jmici«D 
sobll:'e estas calidades o requisitos dei dicta
men ~orresponde exclusivamente all juez, 
quien Ias reconoce o niega, para aceptall' <lll 

negar fuerza probatoria al dictamen de !os 
ex pedos. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casación 
CiviL-Bogotá, 30 de agosto de 1.954. 



~-

(lVIagmrado Ponen~e: Doc~o1: lVlan.uel Barrera 
Pana} 

1.-Por escritura N9 186 extendida el 18 de 
enero de 1.946 en la Notaría Segunda de Cali, el 
señor José Antonio Viveros vendió al doctor Joa
quín Caldas Luna la mitad proindiviso de un in
mueble urbano ubicado en aquella ciudad, por 
la suma de $ 25.000.00 que el vendedor declaró 
haber recibido en su totalidad y a su entera sa
asfacción de manos del comprador. 

2.-Por medio de apoderado, Viveros demandó 
a Caldas Lunas por la vía ordinaria, en libelo de 
fecha 25 de junio de 1946, para que se declarara 
x-escindida la venta, por lesión enorme, y la res
ütución consiguiente del inmueble enajenado, 
con las prestaciori"es del caso. 

3.-El demandado se abstuvo de contestar la 
demanda y no propuso excepciones ,pero en me
morial que obra al folio 8 del cuaderno princi
pal de la actuación de primera instancia, expresa 
que "la temeridad de la demanda es manifiesta", 
pues toda la finca tiene un valor de $ 58.000.00 en 
el censo catastral de 1946, lo que indica que para 
que existiera lesión enorme era necesario que el 
precio de venta de la mitad se hubiera pactado 
por menos de $ 14.500.00. 

4.-En sentencia del Juzgado 49 Civil del Cir
cuito de Cali, proferida el 16 de noviembre de 
1950, se absolvió al demandado y se condenó en 
costas al actor. 

5.-Apelado este fallo por la parte demandan
te y practicadas las pruebas pedidas por los li
tigantes, el Tribunal Superior de Cali en se!ften
cia del 8 de octubre de 1952 confirmó la de pri
mera instancia con costas a cargo del apelante. 

E! demandante interpuso oportunamente el re
curso de casación contra la sentencia de segunda 
instancia. Tramitado en legal forma corresponde 
a la Corte resolver la acusación formulada con
tra el fallo del Tribunal Superior de Cali. 

La sentencia recurrida tiene estos dos soportes: 
19-No se acreditó que el demandado fuera el 

dueño actual del inmueble. Dice el Tribunal a 
este respecto: 

"Lo primero que se observa es que falta el cer- -
tificado del señor Registrador de Instrumentos 
Públicos de este Circuito a que alude el artículo 
635 del Código Judicia!, certificado que se hacia 

indispensable, no sólo para acreditar ]a suficien
cia del titulo escriturado presentado romo coma 
probante del contrato que ha dado origen a lm 
presente acción. sino también para establecer 
que el demandado es el actual poseedor inscrito 
del inmueble que le vendió el señor Viveros. De 
las voces del articulo 1.951 del Código Civil. an
tes transcrito, se infiere que el demandante debe 
demostrar, en casos como el pJ;"esente, no sólo 
que ha padecido lesión enorme en la realización 
del contrato que invoque, sino también que su 
comprador es el actual dueño .del inmueble ob
jeto del mismo, pues si éste lo na enajenado con 
anterioridad a la inscripción de la demanda, no 
puede el demandante pedir la resCisión del con
trato celebrado entre él y su comprador, pues, 
de conformidad con el incisc 29 del artículo 1.951 
citado, ello no es procedente, y sólo cabe, en tal 
caso, el reclamo del exceso del precio en los tér
minos en que el mismo artículo lo previene. Esto 
es lógico, pues la rescisión del contrato llevaría 
a la restitución del inmueble a su vend~dor o 
anterior dueño, si el demandado no optara por 
completar el justo precio, con deducción de unm 
décima parte, lo que no podría hacerse si el due-
ño actual del bien fuera un tercero". · 

29-No se demostró la lesión enorme, o sea, no 
aparece probado que el precio estipulado fuera 

·inferior, en menos de la mitad, al precio justo 
de la cosa vendida en la época del contrato. A 
este respecto el Tribunal rechaza el dictamen 
pericial producido en segunda instancia, en lo 
relacionado con la cabida del inmueble que los 
peritos tuvieron en cuenta para señalar el valor 
comercial del inmueble sobre la base de un pre
cio unitario de $ 60.00 por metro cuadrado. El 
Tribunal considera que en cuanto a la aprecia
ción de la cabida, las conclusiones de los peritos 
no se ·hallan debidamente fundamentadas. 

El recurrente, después de hacex- un recuento 
del pleito y de las consideraciones del Tribunal, 
formula contra la demanda los cargos que se 
transcriben textualmente así: 

lP'x-imell'®.-"Causal 211> del artículo 520 del C. 
J., por no estar !a sentencia en- consonancia con 
las pretensiones de los litigantes y por haber vio
lado directamente los artículos 1.951 y 1.947 de! 
C. C.". 

Segundo.-"La primera del ar~ículo 520 del C. 
J. por violación del articulo 1941 d<;!! C. ~ .• ~ 



no apreciación de la prqeba pericial y error de 
hecho que aparece manifiesto en los autos". 

Funda asi el primer cargo: 
"La sentencia, sin tener en cuenta los términos 

pr~cisos de la de-marida, según los cuales, al pe
dir la rescisión del contrato por lesión enorme, 
o sea por haber vendido el inmueble en menos 
del precio real o del justo valor que tenía al tiem
po de la venta, se amoldó a la letra del artículo 
1947 del C. C. y de acuerdo con éste y el 1946 pi
dió su aplicación o la rescisión de' ese contrato. 

"Y porque sabía que el comprador Dr. Caldas 
Luna no había enajenado esa _mitad del inmue
ble que le vendió, la demanda no la acomodó a 
los términos del artículo 1951 de es Código, por
que, según éste, y en el caso de enajenación, el 
primer vendedor, en este caso el señor Viveros, 
sólo tien(! derecho a pedir el exceso de esa ven
ta, pero no la rescisión del contrato. Textualmen
te dice el artículo 1951 citado: "No habrá dere
cho por una ni por otra parte para la rescisión 
del contrato, si el comprador hubiere enajenado 
la cosa". 

"Fuera de esto, corre de autos al folio 7 del 
C. 19 que el Dr. Caldas Luna, después de haber 
recibido el translado de la demanda, y al pre
sentar al Juez de la primera instancia con su 
memorial del folio 8 el certificado sobre avalúo 
catastral que solicitó del Tesorero de Cali visible 
al folio 7, en este último expresó que el inmue
ble del cual quería el certificado, era el del liti
gio, el mismo que "fue de propiedad del señor 
José Antonio Viveros y hoy de mi propiedad", 
dice el Dr. Caldas Luna 

"Con lo diCho queda demostrado que 'la sen
tencia viola terminantemente la causal 211> del ar
tículo 520 citado o incurre en esa causal; y por lo 
mismo, por aplicar lo~que no se le pedía, violó 
el art. 1947, que era el invocado por el deman
dante en su demanda". 

El recurrente funda el segundo cargo en va
rias consideraciones enderezadas a demostrar que 
el dictamen pericial desestimado por el Tribu
nal, sí se encuentra· debidamente fundamentado 
y que la cabida indicada por los peritos respecto 
del lote a que se refiere la venta, resulta de la¡: 
medidas que ellos verificaron en la inspección 
ocular. Así mismo- el recurrente refuta las con
clusiones del Tribunal que se ·basaron en prue
bas trasladadas de un juicio ordinario entre las 
mismas partes por lesión enorme d~ la venta de 
la otra mitad del inmueble, juicio que el Tribu
nal Superior de Cali falló adversamente a Vive
ll'OS por sentencia de fecha 14 de abril de 1950. 

JliD'liJ)JI[lll.&IJ.. 

Expone el recu:r:rente que el Tribunal, .. en vez 
de atenerse al concepto pericial ievantado en es
te proceso, acogió el que ha figurado en otro jui
cio y sobre otro contrato de venta, acerca de la 
cabida o extensión superficiaria del inmueble 
sobre que versa el presente litigio procedimien
to aue es absolutamente inaceptable, por ilegal a 
todas luces. 

"Primero. Porque el proceso en donde se halla 
ese concepto se encuentra actualmente en recur
so de casación ante esa misma Corte, y porque 
siendo así, si la sentencia acusa en ese ordinario 
se casa, como seguramente lo será, sentencia y 
concepto quedarán en nada. 

"Segundo. Porque un Juez o Tribunal está en 
la obligación de_ fallar el punto de derecho que 
se le ha demandado, de acuerdo con las pruebas 
y documentos del propio juicio. Acudir a elemen
tos extraños, sin que por ningún motivo figuren 
entre los debatidos para la demostración del he
cho concreto o del hecho sus.tantivo reclamado, 
es procedimiento insólito, por estar apartado to
talmente de la norma imperativa del artículo 
471 del C. J. 

"Tercero. Porque el concepto pericial que no 
acepta y que rechaza el fallo aQUsado, rendido 
ante el Juez de la 111> instancia f que figura al 
folio 7 del C. N9 2, tiene como fundamento los 
datos de la inspección ocular a la cual concurrie
ron~ diligencia visible a fls. 5 v. y 6 del mismo 
cuaderno porque fundados en estos datos, toma
ron o recogieron las medidas de lós linderos; por
que las medidas que recogieron les dieron una 
figura geométrica que se llama trapecio; porque 
medido el trapecio, cuya superficie es igual a lo 
que resulta de multiplicar el promedio de los la
dos desiguales por su altura, dedujeron que el 
perímetro o cabida del globo total era de 2.575.12 
metros cuadrados; porque un concepto de esta 
naturaleza, que versa sobre avalúos <;on relación 
en cifra numérica, de dos peritos, uniforme, ex
plicado y científicamente fundamentado, hace 
plena fe y es de aplicación legal en el proceso 
al cual pertenece, al tenor de lo dispuesto por la 
primera parte del artículo 521 del C. J.; y final
mente, porque sólo· cuando hay discrepancia en
tre los peritos sobre esá cifra numérica, el Juzga
dor está facultado para esa regulación, de acuer
do con el inciso 29 de ese mismo artículo. 

"Cuarto. Porque el copcepto que rechaza el• 
Tribunal de Cali en cuanto a la fijación de la ca
bida fue puestO en conocimiento de -las partes, y 
porque éstas, en lugar de haberlo rechazado u 



objet~do, lo admitieron t¿cHamen~e sin obsenra~
ción ninguna". 

An~es de en~rar en el examen de los cargos, 
la Sala considera pertinente repetir lo que en 
tántas oportunidades ha expuesto la Corte: 

La casación es un recurso extraordinario en 
que sólo han de examinarse por la Corte las cues
~iones que proponga la demanda contra la sen
tencia acusada. La Corte no puede entrar libre
mente &1 examen de todos los aspectos debatidos 
en el juicio, sino sólo a aquellos que aparezcan 
debidamente presentados por el x-ecurrente den
ho de las causales consagradas en el articulo 520 
del C. J. El recurso de casación no es una terce
ra instancia dentro de los juicios. La misión de 
la Corte en casación es confrontar la sentencia 
con la ley para corregir los errores ft¡;¡¡ i.¡¡¡¡;;:ñ<emmlo 
o Ji:m ]!Cirnce:dle:n~o del juzgador, al través de las 
acusaciones concretas de las partes dentro de los 
motivos autorizados por la ley. En la px-esents-
ción de los cargos el recurrente debe ceñirse no 
sólo a las condiciones formales de la demanda, 
requeridas en el artículo 531 del C. J., sino a su 
adecuada forr,ulación sustancial conforme a la 
norma del aR.:.~ulo 520 del mismo Código. 

La Corte encuentra a menudo demandas de 
casa:::ión que por su viciosa y antitécnica elabo-. 
ración, están destinadas al fracaso con men~sca
bo de los derechos de las partes. 

El primer cargo de la demanda se funda en la 
causal segunda del artículo 520, o sea, "por no 
estar la sentencia en consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas por las partes". 

En casi todos los recursos se invoéa con mani
fiesta incorrección esta causal, sin parar mientes 
en su verdadero contenido y alcance jurídico. 
Quien pierde el pleito encuentra muy a mano la 
causal segunda para exhumar en casación todo 
el debate de las instancias, so pretexto de incon
sonancia del fallo con sus pretensiones, no im
porta que éstas hayan sido examinadas y resuel
tas por el juzgador. Y así muchas veces se invo
lucran dentro de esta causal cuestiones sobre vio
lación de la ley sustantiva, bien por infracción 
directa o bien por infracción indirecta al través 
de la apreciación de las pruebas, cuando ellas 
sólo son procedentes d~ntro de la causal pri
mera. 

Y esto es lo que patentiza la Sala en el examen 
del presente recurso. 

El Jrectln:ente ataca !a sentencia 190r inconso-

naricia con las pretenslone¡¡ de las ¡:Hl\rtll>G; Ei Zm
llo fue absolutorio. Se demandó la Jrescisión de 
una venta, por lesión enorme, y el sen~e:nciado:r, 
considerando que no sa hallaban d!emostrados 
los presupuestos de la acción incoada, absolv.ió 
al demandado. El Tribunal no l."'esolvió sob:re 
puntos ajenos a la controversia (1lll1~li'm !llJ:El~'.~~. nñ 
dejó de resolver alguno de los que fueron obje
to de la litis (l!lJÜli'lll pet!ta~, ni condenó !ll más ds 
lo pedido (J]J!lllls J]Jeti.ta}, ni dejó de fallar sobre 
excepciones perentorias oportunamente falladas 
(millllfma pl!lma}. La jurisprudencia ha dicho mu
c):\as veces que la causal segunda no procede 
c\rando el fallo es sencillamente absolu:toX'io. Só
lo cuando se incurre en algunos de los ex~remos 
indicados, por exceso u omisión quebrantándose 
la armonía que debe existir entre lo pedido y lo 
fallado, puede hablarse de inconsonanci~ de 1m 
sentencia con las pretensiones opox-tunamen~e 

deducidas por las partes. 
En el caso su!ID juullñ<ee el fallo recun;ido puede 

ser equivocado y aún infringir la ley sustantivE. 
Pero no es incongruente con las px-etensiones de 
las partes. 

En reciente fallo de casación, del .18 de marzo 
de 1954 (G. J., N9s. 2138 y 2139, TotílO LXXVH, 
pág. 106), la Corte ha tenido oportunidad de ¡oei
terar una vez más su constante doctrina fielmen
te expuesta así: 

"La causal segunda de casadón del artículo 
520 del C. J. se refiere a.l caso de que el fallo sea 
incongruente con el derecho o la excepción opor
tunamente deducidos en el juicio, en detrimento 
de lo preceptuado en el articulo 471 ibídem, úl
timo a,parte. En otros términos, la causal proce
de únicamente ya cuando se resuelva sobre pun
tos ajenos a la controversia, dejándose de x-esol
ver sobre los que han sido objeto de· IHigio, ym 
cuando se condene a más de lo pedido o no se 
falle sobre alguna de las excepciones perentorias 
opuestas a la acción, entendida la excepción co
mo la entiende el derecho ritual. Por ~a~ mo~ivo, 
para saber si hay incongruencia entre lo pedido 
y lo sentenciado, y, en consecuencia, hallar asi
dero a la causal segunda de casación, sólo debe 
tenerse en cuenta la parte resolutiva del fallo, 
según doctrina constante de la Corte, quien ~de
más añade que la causal no autoriza ni puede 
autorizar a entrar en el "exam:!n de las conside
raciones que han servido al juzgadoi" como mo~i" 
vos determinantes de su fallo". (Sent2:ncims, 3~ 
de julio de 1945, LIX, 406. 24 febrero 1945, LVIII, 
62J. 17 de mayo de 1946, LIX, 462. 12 marzo X948, 
LXIV, 75. 8 junio 19~ JLID\V0 ~U~)o'

0 



"La causal 2"' de casación, conforme al articu
lo 520 del C. J. sólo es procedente ya cuando en 
el fallo se decide sobre puntos ajenos a la con· 
troversia (unutli'a petita), o cuando se deja de re
solver sobre algunos de los que fueron objeto del 
litigio (extra petita), o ya porque se condenare 
a más de lo pedido (plus petita), o se dejare de 
fallar sobre algunas de las excepciones perento
rias oportunamente alegadas, cuando era el caso 
de hacerlo (mínima petita). Unicamente cuando 
• . 1 

mcurre el fallo en alguno de esos excesos u omi-
siones, es cuando podría decirse que se rompe 
la armonía que por ministerio de la ley debe pre
valecer entre lo pedido en el juicio y lo decidi
do en la sentencia". (Sentencias, 21 de octubre 
de 1945, LIX, 746. 13 junio 1946, LX 697. 25 ju
nio 1946, LX 710. 27 julio 1946. LXll, 37. Enero 
31 de 1947, LXI, 718. 2 de julio 1947, LXII, 504, 
3 marzo 1948, LXIV, 36. 11 marzo 1948, LXIV, 
126. 30 marzo 1949, LXV, 642. 9 mayo, 1949, LX
VI, 65)". 

El recurrente, en su propósito de fundar la 
causal segunda invocada, ataca la sentencia por 
l,;lber exigido la pru€ba de que el demandado era 
dueño actual del inmueble a que se refiere la 
venta tachada de engaño enorme, cuando Caldas 
Luna· había aceptado tal condición dentro del 
juicio. 

El cargo así presentado podría configurar la 
causal primera de casación por infracción direc
ta de la ley sustantiva que consagra la acción 
rescisoria por lesión enorme, o por infracción 
indirecta de la misma a causa de errónea apre
ciación de las pruebas. Pero en ningún caso, la 
causal segunda. 

Pero si con un criterio de extrema ampliÚ.td, 
pudiera aceptarse que el recurrente también in
vocó la causal primera en el cargo examinado 
"por haberse violado directamente los artículos 
1.951 y 1.947 del C. C.", el cargo también seria 
infundado. · 

En efecto: 
Dados los términos del artículo 1951 del C. C., 

es condición estructural de la acción rescisoria 
por lesión enorme que la cosa no se haya perdí· 
do en poder del comprador. Esta condición con· 
templa dos posibilidades: pérdida propiamente 
dicha o enajenación a un tercero. La protección 
de terceros hace imposible la rescisión en este 
último caso. Y entonces sólo procede otra acción 
distinta: si el comprador ha enajenado la cosa 
por más de lo que había pegado, puede reclamar 
el exceso hasta concarrencia del justo valor con 
deducción de una décima par~. Como es obvio, 

en este caso no cabe ni la rescisión del contrato, 
ni la restitución de la cosa oven di da. 

Por vía de mera rectificación doctrinal, la Sa
la considera que el Tribunal anduvo descamina-. 
do al exigir el certificado de la suficiencia del 
título, a que se refiere el artículo 637 del C. J., 
para considerar inexistente la prueba del domi
nio actual en el comprador. Esta prueba resulta
ba de la copia debidamente registrada de la es
critura N9 186 de 19 de enero de 1.946 de la No
taría Segunda del Circuito de Cali, por la cual 
Viveros vendió a Caldas Luna la mitad del in
mueble por virtud del contrato cuya rescisión 
fué\ objeto de la litis. · 

El certificado sobre sufitiencia de un título es
crituraría, al cual hace mención el artículo 635 
del -C. J., no se exige sino en casos especialmen
te señalados por la ley. Así, por ejemplo: se de
be acompañar a la demanda de expropiación (C. 
J., art. 852); se debe allegar al juicio ejecutivo 
en donde se hallen embargados inmuebles (C. J., 
art. 1008); se debe adjuntar a la demanda sobre 
partición material o ad valorem de un bien raíz 
(C. J., art. 1135), lo mismo que a la demanda de 
venta de la cosa hipotecada (C. J., art. 1189). Ni· 
siquiera en los juicios de dominio la ley ha exi
gido tal certificación para acreditar la suficien
cia de los títulos escriturados (Casación, febrero 
28 de 1.945, N9 2017, T. LVIII, pág. 217; Casación 
junio 30 de 1.947, N9s. 2048-2049, pág. 491). 

Pero este extremo, relacionado con la aprecia
ción de la prueba, no fue atacado en la demanda 
de casación y la Sala no puede entrar a corregir 
el fallo ·recurrido por este aspecto. 

Como atrás se expuso, la sentencia acusada 
tiene dos soportes relacionados con la prueba de 
los requisitos de la acción. rescisoria: a) falta de 
prueba sobre el hecho de encontrarse la cosa ven
dida en poder del demandado; b) falta de pn.ie
ba sobre la lesión enorme. 

Como se ha visto atrás, el recurrente en su se
gundo cargo ataca la sentencia en cuanto a la 
apreciación que hizo el Tribunal respecto de la 
cabida det' inmueble a que se refiere la venta: 
a) porque dejó de apreciar el dictamen pericial 
que señaló tal cabida en 2.575,12 metros, so pre
texto de que no estaba debidamente fundamen
tado, pues no se. habían dado las- medidas de log 
linderos del lote y no se había agregado al jui
cio el plano o croquis que los expertos dijeron 
haber levantado y en donde debían aparecer ta
les medidas para establecer la realidad del área 
indicada; b) por,que determinó la cabida del lo
te sobre las pruebas y conclusiones del mismo 



'rribun~l en sentencia dictada en otl:'o juicio en
tte las mismas partes sobre rescisión de la venta 
d.e la otra mitad del mismo inmueble, sentencia 
que no se hallaba en firme poR" hallarse recurld
d51 e::! casación ante la propia Corte. 

No obstante los razonamientos expuestos por 
e! recurrente que hacen censurable la actuación 
del Tribunal en varios de los aspectos analiza
dos, el cargo no p:rosperSl ~;n cllsl!lciÓilll, 

El Tribunal desechó el dictamen pericial en 
cuan~o a la cabida del inmueble por no hallarse 
debidamente fundamentado. Éste juicio del sen
tenciador no aparece contrario a la evidencia, 
por una parte; ni contrario a la norma del artí
culo 721 del C. J. que determina el valor del dic
tamen pericial en un caso como el presente, por 
otra parte. Como lo ha dicho la Corte, el Código 
no establece "la imperativa a.cep~adón med.n!clll 
por parte del juez del dictamen uniforme de loa 
¡peritos sobre un avalúo o sobre cualquier regula
ción en cifra numérica con 1111 sola condición de 
es~ar explicado y fundamen~ado, sino que es indis
pensable que esté debidamente fundamentado. En 
Ja apreciación de esta última condición, q'llle es 
Rm csendmli i!l!e lim ·prUllc'ha ~eli'dall, es donde tiene 
oportunidad y manera de justificarse la fi1eultad 
judicial de apreciación del dictamen de los ex
pertos, aunque sea uniforme y aparezca fundado 
para decidir si está fundado debidamente. Ape
nas vale advertir que el juicio sobre estas cali~ 
dades o requisitos del dictamen corresponde ex
clusivamente al juez, quien las reconoce o nie
ga, para aceptar o negar fuerza probatoria al 
dictamen de los peritos" (Casación, mayo 9 de 
19~8, G. J., T. XLVI, N9 1935, págin& 422), 

Rechazado el dictamen pericialJ el Tribunal de
ierminó la cabida del inmueble teniendo en cuen
~a lo resuelto en otro juicio surtido entre las mis
mas partes relativo a la lesión enorme de la ven
ta de la otra mitad del inmueble. Y asiste razón 
al recurrente cuando censura este insólito proce
dimiento del sentenciador, pues, por una parte, 
la sentencia dictada por el Tribunal no se halla
lO~ en. Jürme, como qve ~s~'2a IJ\CtABfld& en c!lsa-

ción, y por otra: parie, dió !uensr elle ccsm juzga
da a tal sentencia; sobre ef hecho ,d!e la cabid!Bl 
del inmueble y en asunto distinto deX qUe hab:ía 
sido objeto de tal pronunciamiento. Como dice 
Chiovenda, "jUllD'fidlicmment<a, 11"1 cosa juzgada no 
hace referencia a la afirmación de vex-dad de ~os 
lllechcs, sino a La existencia de una vo~lll!ll1l1mdl tilliE 
ley en el caso concreto". (José Chiove:nde, "Prin~ 
cipios de Derecho Procesal Civil". '!'. X!, N9 ?8, 
página 415). 

Cada proceso tiene su propia individualicl!ad y 
la sentencia definitiva que con él ~ermin&, defi
ne el derecho controvertido. En esta forma, la 
apreciación del Tribunal violó flagrantemente 
los principios fundamentales de la cosa juzgad& 
y en especial la norma consagrada en el artículo 
473 del C. J. 

Pero el cargo, formulado con notoria deficien
cia, ya que no cita las normas infringidas direc
tamente por tal aspecto, no sería sufiCiente pan. 
casar la sentencia, ya que ésta se mantendd& 
sustentada en el otro soporte que no íir.ae atacado 
en casación. 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia Ém. nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, 

NO SE CASA la sentencia proferida po:r el Tri
bunal Superior de Cali el día 8 elle odub.re d!e 
)942, objeto del presente recux-so. 

Sin costas. 

Publfquese, cop1ese, notifíquese, inséYtese en 
la Gaceta Judicial y oportunamente devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

l!Jiario !Echamllía.-OOmnUllell JEariT'eli'a !P'al!'ll'm.-.llo-;:~ 
.IT. Giimez. -José lHfeli'nándlez AI?llnell6cas. =!El?mlG<Jtl® 
Thíle:ell!ll'lllr® J1m~ ~~&!oltl, 



lLA lilLJEGli'li'ITMlflDlAlDl DlE lLA lP'lE~SONJEJRITA SlUS'll'AN'liTVA NO ES UNA JEXCElP'ClfON. 
JP>AJRA QUJE §lE 'll'lRA'll'lE DJE ACClfON lDlE JRJECOJBJRO, Y NO lDllE ACClfON JR.ElfVliNa 
lDlTICA'IOJRITA, lE§ NlECJE§AJR.lfO QUE lDllE§ IDJE JEJL COMITJENZO DJEJL .JflUTICW AJP Aa 
JREZCA ClLAJRAMJEN'li'JE QUJE ElL lDllEMAN DADO NGl 'li'RlENE JLA COSA COMO 

lP'Gl§JE JE:l!JJIO lR?. 

li-lLa impropiamente RRamadt& 1\)IBll'SI!IlDfe!i'ÍID 
sustantiva de la pall'te actoll'a, <eO!l'IriBSJ.l»Ol!D.(]\~ 

·en realidad a las condicñon!lls dle Km all!ci.ón. ® 

a su titularidad, II!om.o ll'eiillulisi~o n.ee<asa!i'ii«D 
para obtenell' senteneia· favo!l'ablra a l&s B!Ílo 
pl'cas de la demanda, ÍEs !lllemen~o «lle !& Kl!lo 
gitimaciñn en causa, y po:r eUo, sii fiaUa, n.o 
existe la acción y se ¡lll'edica el !/aUn absoo 
lut~rio, no porque esté pli'Obado mradilo IB:X· 
ceptivo alguno, sino simplemente pori!Kune, 
según lo dicho, lllo aparece con.figu!i'adla>. Rm 
acciólll !lli la 1itula!i':dad del tdemmxullanCe. lLID 
excepción supone wna aceióRU (ql'ille Jl)O!i' Sllll vi!i'· 
tulll extintiva Riega a ser inefica&; ¡¡»erro IC\lllal!llo 
do la acción misma no tiene !llxistencfia, poi? 
sustraéción de materia no hay campo till.en.tr(J) 
del cual el me«!'o exceptivo JllllllÓÜe!i'a \len!ll!i' 
vid:n. 

2-Cuando todos los comun.e!i'os iln~embn. 
la acción reivindica\lo!l'ia de Ua cosa en IIl!Ulle 
son copli'opietall'ios, es intlud:nble «nne Ro j¡llll.'!li'o 
seguido es la cosa singuia!i' en man.os i[Jl¡¡¡ 

quien la ocupa ínteg!l'amen~e. 
3-No es necesario para que el lialio n.o 

sea inccnsonante con las pl!'etensicn.es o¡¡»oll'
twmamente deducidas JllOii' las pa!i'tes, «ntne en 

· él se dec:da de rnnaneli'a expKici~a ace!i'ca dl!l 
una excepción p!i'opuesta; sñ eR selllt!lln.ICla
doir rcco!lloc~e ia <axisten<eia dell a'K!Bli'illelbl<lll 11:01!11· 

tll'a el cuál se op1illso la excepción, ñmmJPIRii!!ilim
mente está·. fallando advernamente a ésta, 

· y entonces no cabe decir que ~~ juzgadoR' de
Jara· de pronunciar sentenc~a sob!fe ese pun
w de lla litis. 

4-lP'or activa el comunero lllstá capacñtao 
do pa!l'a .reñvinóreali' la «:osa in.divisa, en. sm 
propio- cará<ete!l' II'iill ~esta!i' ten ~~:omuñ.n. coll!l oft!i'a® 
Jlll!lll"sonas, a II¡uienes puedle fimvo!i'eii!IB!?, Jl)lil~l!ll 
no perju,dicar con. SUll actuaci®n.. lEn. ~alli~O 
~~e ~Oil' pasiva y como c~rola!l'io de Ro aRll.
tuio!l', toda demanda riode!i'elllt(e a fun !COSa 
~nniü «llelln0 ·~~Jl1l~ & · (li00$s <¡ irl~ 1W.llil® 

ale liD!! II!Omun.eros, pall'a IIlltne m todos los afe~~:
~e ~en falllo, supuésto que la actuación de uno 
!loio d~e ellos, cen modl.o alguno podr!a perr
jm!ltllica!i' ;tll com\llln.ero o comuneros que ll\0 iln
~!i'vftniceron. como JIJar~e en IBI jl!lliclo. 

lli-lLa ~eoria juli'idica at!i''buye a la acción 
([]le ll'IBCObll'o características peculiares, desde 
luego 1!1Ue entonces el demandado, no obs
aante con.sel!'Vall' en su po!ler el objeto, reco
noce de antemano ·ei dominio del deman 
<Ó!alll~IB; Slíl II!IÓl!D.sñde!i'& a !IÍ mismo commo sfimple 
11enedmr, J!U!ll'O con deJÍ'echll) a que se le sa-
11;sfagan determ~nadas pi'est&ciones antes de 
lla entll'ega. Sin embargo, es inólispensa-
111Ie que con clari1:1ad apuezca en el ocu
JIJante la ansencfta de ánimo posesoll''o, poll'
que así Ko imllique su título desde el comien
tlo de na Utis, puesto que de otro modo, en 
na práctica, estaría abierto el camino all po
sel!ldor IIJali'a alegali' en último trance IIJ[tne n.o 
llo es, que este elemtmto fundamental de Ua 
al!lción. lla!ia pa!i'a lla Jllll'OSperidaól del juicño 
ll'ehr:ndlcatorfio, y que se debe absolver por
¡que se tll'ataba ~implemente de la acción de 
ll'lllCObi!'O, 

Corte Suprema de .Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, agosto tx"einta' de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez) 

El 10 de diciembre de 1931, por es!"ritura 291i 
de la Notaría 411- de Bogotá, Antonio Mendoza, ca
sado a la sazón con Agripina Vega, compró para 
sus hijos menores Emma, Alicia y Marco An~o
nio Mendoza, POi' parles· iguaiea, el solar 1~'1, 
manzana J., Barrio Colombia de esta ciudad, se
gun en la misma ·escritura se determina. 
· Disuelta la soCiedad conyugal ell9 de julio de 
H~a1; B>OX' liiQ.t!~ oo A.~ripinst V<a58>· ·cl ~~ 



sobreviviente contrajo segundas nupcias con Ma
ría del C. Rodríguez. el 25 de noviembre del mis
mo año, matrimonio del- cual nació Jorge Men-
doza Rodríguez el 22 de junio de }942. 

En el terreno de los menores Mzndoza Vega se 
levantó una construcción que en la mortuoria de 
Agripina Vega, protocolizada en la Notaría 811- de 
Bogotá por escritura 159 de 4 de febrero de 1948, 
se le adjudicó a los mismos menores y al doctor 
Car!os Hernández García. Y según decláraciones 
protocolizadas por instrumento 792 del 4 de sep
tiembre de 1947 en~a Notaría 7f!. de este circuito, 
María del Carmen YRodríguez y su marido Anto
nio Mendoia construyeron a sus expensas, con 
posterioridad al 25 de noviembre de 1937 y en 
los primeros meses de 1938, una casa en dicho te
rreno, para lo cual demolieron una pequeña ha
l:itación que allí existía. 

Tales son, en síntesis, los antecedentes del liti
gio iniciado por el doctor Carlos Hernández Gar
cía, como curador atll l.ñtem de los menores Em
ma, Alicia y Marco Antonio Mendoza Vega. La 
demanda, aclarada y correg'da, se encaminó con
tra María del Carmen Rodríguez "por la vía co
rrespondiente a las acciones reivindicatorias o de 
dominio" para que fuese condenada a restituir la 
casa en mención, junto con los frutos desde ei 1• 
de julio de 1937, y al pago de las costas del juicio. 

La demandada, en su propio nombre y como re
presentante legal de su hijo Jorge Mendoza Ro
dríguez, :reconvino para pedir estas declaraciones: 

1'~--Que es propietaria, como cónyuge sobrevi
viente de Antonio Mendoza Cruz, de la mitad de 
la referida construcción; y que de la otra mitad 
lo es la sucesión de su cónyuge, representada por 
su hijo Jorge Mendoza Rodríguez; 
2~-Que se declare nulo el juicio de sucesión 

de Agrip'na Vega de lVIendoza, incluyendo la di
ligencia de inventarios, la sentencia aprobatoria 
de la partición, el registro de la misma, '1a escri
tura de protocolización; y que se cancele la ins
cripc · ón de tales títulos y de las declaraciones 
de construcción a favor de Agripina Vega de 
Mendoza; y 

31l-Que se le condene en las costas del pre
sente juicio. 

El Jut:z del conocimiento, 39 Civil del Circuito 
de Bogotá, eh fallo del 5 de octubre de 1951, con
denó a la demandada a la restitución del inmue
ble, al pago de los frutos desde el 9 de agosto de 
!946, regulados según el articulo 553 del Código 
JJudAcia!. tlldemás de las ces~ del jwcño; 1!1 tiem-

po en que absolvió a la parte actora de las súpli
cas formuladas en la reconvención. 

Surtida la alzada, interpuesta por la parte ven
cida, el Tribunal Superior en sentencia de 21 de 
marzo de 1952 resolvió así: 

"lQ-María del Carmen Rodríguez viuda de 
Mendoza es ·dueña de la mitad de la totai:dad de 
la edificación existente en el predio aludido en 
la parte motiva dE! esta providencia, restando a 
dicha edificación cincuenta y cuatro metros con 
noventa y un centímetros cuadrados (54,91) de 
edificac;ón y Jorge Mendoza Rodrígu-ez tiene de
recho a la cuarta parte de la mitad de la edifi
cación existente deducidos los cincuenta y cua
tro con· novent~ ·y ~ centímetros cuadrados de 
edificación a la totalidad de la construcción exis
t~nte; y a la cuarta parte de la mitad de cin
cuenta y cuatro con noventa y uno c-entímetros 
cuadrados de ed'ficación. 

''2Q-Condénase a María del Carmen Rodríguez 
viuda ci.e Mendoza a restituir a Marco Antonio, 
Emma y Alicia Mendoza Vega el predio y edifi
cación aludidos en la motivación de -esta senten
cia, previo reembolso de los derechos reconocidos 
a aquélla y a Jorge Mendoza Rodríguez en el an
terior numeral resolutivo, o cuando se les ase
gure el pago de tales derechos. 

"3o-Condénese a María del Carmen viuda de 
Mendoza a pagar a los demandantes los frutos 
civiles de dicho inmueble, desde el 9 de agosto 
de 1946 hasta el día en que se restituya, descon
t~ndo los que correspondan a ella y a Jorg·" Men
doza Rodríguez en la proporción reconocidat & 

éstos. 
"4°-La liquidaeión de los derechos reconoci

dos en el numeral primero resolutivo ·y el monto 
de la condena del numeral tercero resolutivo de 
la presente sentencia se hará por los trámites de! 
artículo 553 del· Código Judicial. 

"5Q-Se niegan las demás peticiones tanto de la 
demanda principal como de la de recomvención. 

"69-Sin costas en ninguna de las instancias". 
La parte demandada interpuso recurso de ca

sac' ón, y se han invocado las causales. 611>, 2f!., Y 
1'~- de ias definida:; por el artículo 520 del Código 
Jud'cial. En el caso de iniciar el estudio por la 
causal 6~¡~, en atención a que contempla vicios .. d~ 
procedimiento, ~nductivos de nulidad. 

!P'!i'filllllle!i' !llm!i'~illl 

Para sustentarle> se alega ilegitimidad de la 
personell'Ía del CW"ad~E' d!e Ros ~C:re8 tDl!EllilmG\&Q@o 



tes, en cuanto fue designado para instaurar juicio 
posesor:o contra María del Carmen Rodriguez, y 
se inició y adelantó juicio reivindicatorio, lo cual, 
en sentir del recurrente, ha producido falta o ile
gitimidad de la personería del curador para ac
tuar €n el proceso. Admite la demanda que los 
menores ratif:caron lo hecho por el curador, pero 
estima que la ratificación no fue eficaz, porque 
los menores Alicia y Marco Antonio aún no ha
bían cumplido la mayor edad, y para tal acto no 
fueron asistidos por curador o representante al· 
guno, con la circunstancia de que Marco Anto
nio, agr€ga la demanda, ''no podía intervenir en 
el juicio en la forma indicada, porque él ya es
taba en capacidad pllra nombrar su curador parm~Sl 
litis y, en caso de no haberlo nombrado, al Juez 
sólo le competía autorizarlo para comparecer en 
juicio, designándole curador para ello, como lo 
establece el artículo 241 del Código Judicial. Em
pero, cerno esto último no ocurrió, la consecuen
cia que se impone es que dicho menor no se hizo 
parte en el juicio y que todo lo actuado en su 
nombre -es completamente nulo y que esa mili
dad no fue saneada en forma alguna". 

Se ccns!deli'a: 

La curaduría ad iitem de que se trata rue dis
cernida· dentro de €Ste proceso, para su propio 
adelantamiento y no para ninguna otra actua
ción. De donde se sigue, sin lugar a duda, que la 
representación de los menores ha tenido efecto 
pleno para la acción que en q_efinitiva se dedujo 
en el juicio, no obstante queLias menores E'mma 
y Alicia hablaran impropiamente de "juicio pose
sorio" en el memorial de nombramiento (f. 24 C. 
ppal.). Debe estarse más a la realidad procesal 
que al aparente significado de los vocablos, prin
c:palmente en materia de nulidades, que son da 
rest::-icta interpretación. 

El mismo recurr-ente, cuando como apoderado 
de la demandada actuó para pedir reposición del 
auto en que el Juez de primera instancia decla
rara la nulidad del p¡:ocedimiento, por faltar la 
fir~a del secretario al pie del proveído por el 
cual se confirmó el nombramiento del curador, 
O.ijo entre otras cosas: 

"De acuerdo con la jurisprudencia de la H. 
Corte Suprema de Justicia, consignada en sent'l!n
cia .que figura a· la página 554 de los números 
1957 y 1958 de la "Gaceta Juqicial", únicamente 
puede configurarse la nulidad por ilegitimidad 
de l:>ersónería, cuando. la irregularidad observada 

es de tal naturaleza que implica una violación 
del derecho de defensa, cosa que aquí no ocurre, 
puesto que las menores referidas han estado su
perabundantemente defendidas por el curador 
que designaron, ya que en desarrollo de la mis
ma designación, que presentaron personalmente 
al Juzgado, él hizo la presentación de la deman
da que culminó con el pleito que ha sido mate
ria de la litis, solicitó su apertura a pruebas, con
testó la contrademanda formulada y alegó de con
clusión, es decir, atendió el pleito en la forma 
que exigía el catgo que le fue conferido. Pero es 
más, en providencia de 23 de noviembre de 1948 
el mismo Juzgado le exigió al señor curador pre
sentara nueva demanda, en defensa de los inte
reses de los menores, ptiesto que la anteriormen
te presentada lo habia sido cuando aún no se ha
bía posesionado ni discernido el cargo de cu
rador". 

Si, entonces, el reparo en casación consiste 
fundamentalmente en que las menores al desig
nar curador se refirieron a juicio posesorio, y el 
Juzgado aceptó el nombramiento, discernió el 

· cargo y posesionó al curador precisamente para 
adelantar la acción restitutoria deducida en este 
litigio; si las menores Emma (ya como mayor de 
edad) y Alicia Mendoza confirmaron la designa
ción del curador, y Marco Antonio Mendoza tuvo 
por bien hecha la que el Juez discerniera de ofi
cio, aunque como menor estuviese facultado pa
ra designar su curador; y si, como lo reconoce la 
contraparte, en nada se ha menoscabado el dere
cho de defensa de las personas así representa· 
das, se llegaría al extremo inadmisible de invali- · 
dar la actuación sin que se encuentre falta de ca
pacidad procesal en quien obró como curador ad 
Htem de los expresados menores. Y si en aquel 
entonces, por petición de ambas partes, el J1,1ez 
revocó el auto en que decretaba la nulidad por 
faltar la firma del j:ecretario en el proveído por 
el cual aceptó el nombramiento de curador, nada 
impide entender que la capacidad proce3al del 
representante de los menores quedó legitimada 
en definitiva desde aquel momento y, por ello, 
subsanada cualquiera deficiencia. 
r---- . 

¡ 
Por lo cual no prospera la acusación. 

Se apoya en la causal· 2!o' y se aduce incongruen
cia entre lo pedido y lo fallado, por· no ha
berlo hecho el Tribunal sobre la excepción de 



ilegitimidad de la personería sustantiva de los 
demandantes, propuesta desde la primeX"a instan
cia. El cargo apare.ce concretado asf: 

"19) Los demandantes son propietarios en co
mún Y proindiviso y por partes iguales del lote 
de terreno donde se levantó la construcción dis
tinguida con los números 70-67 y 70 73. de la Ca
rrera 22 de Bogotá, según se desprende de los 
elementos de prueba acompañados para iniciar 
la acción; y 

"2•)-Dicha construcción fue adjudicada, en 
cnmún Y prindiviso y de acuerdo con las cuotas 
consignadas en las respectivas hijuelas, origina
d:>s del juicio de sucesión de Agripina Vega de 
Mendoza, a los demandantes ·y al doctor Carlos 
Hernández García (fs. 4 a 15 v., del C. cppal.). · 

"Empero, como los demandantes no reclaman, 
e:n la acción reivindicatoria que ejercitaX"On, la 
restitución de la cuota determinada proindiviso 
que les puede corresponder en esa cosa singular, 
sino la cosa singular que aparece · discriminada 
en las p-eticiones de la demanda, y como ellos no 
son prop'etarios exclusivos de esa cosa singular, 
sino condueños con el doctor Hernández Garcfa 
de la cosa común, como consecuencia carecen de 
personería sustantiva para el ejercicio de la ac
ción reivindicator'a que iniciaron y en la forma 
que lo hicieron. Empero, como el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en la sentencia que acuso, sin fa
llar sobre la excepción perentoria propuesta, ha
lló que los demandantes si tenían personería pa
ra exigir la restitución de la: cosa singular que 
d-emandaron, incurrió en error de derecho que lo 
indujo a infring·r directamente, por no haberlo 
aplicado, el artículo 949. del Código ·Civil y los 
artículos 946, 947, 950, 952 y 961 del Código Civil 
por haberlos aplicado, sin estar autorizado par& 
ello por no ser el caso de hacerlo ... '. 

Ciertamente, cle una cosa singular se distingue 
:..~na cuota proindiviso, pero tanto la una como la 
otra son objeto propio de la reivindicación. Que 
lo sea una cosa singular, no se remite a duda en 
presencia del artículo 946; y es igualmente claro 
que se puede reivindicar una cuota proindiviso 
de una cosa singular, porque así lo p:revé exp:re
samente el artículo 94@ del Código Civil. Ahora 
bien, si todos los comuneros demandan de consu
no, salta a la vista que la acción está dirigida so
in·e una cosa singular frente aY demandado . y 
c\00~,!"10 cl<a i.m cominend!ll ~A li~lo, munq¡u~ POR' 

otro aspecto hayan de aparece:r las cuotas m les 
X"elaciones recíprocas existentes entX"e las vari.!W 
personas que integran la parte act.Ora. 

La impropiamente llamada personeX"fa sustan
tiva de la parte actora, corresponde en realidad! 
a las condiciones de la acción o a su titularidad, 
como requisito necesario para obtener sentenci.Bl 
favorable a las súplicas de la demanda. Es ele
mento de la legitimación en causa, y por ello, si 
falta, no existe la acción y se predica el fallo ab
solutorio, no porque esté probado medio excepti
vo alguno, sino simplemente porque, según lo di
cho, no aparece configurada la acción ni la titu
laridad del demandante. La excepción supone 
una acción que por su virtud extintiva llega a 
ser ineficaz; pero cuando la acción misma no tie
ne existencia, por sustracción de materia no hay 
campo dentro del cual el medio exceptivo pudie
ra tener· vida. 

Por manera que si en el. caso de autos la acción 
fue intentada por todos los comuneros en el do
minio del terreno, es indudable que se ha perse
guido la cosa singular en manos de quien la ocu
pa íntegramente, y no por cuotas. De donde surge 
la titularidad para la súplica restitutoria, por de
mandar todos el todo de la cosa a que su dere
cho está referido, y porque si se desdoblara en 
cuotas, también resultaría qu le suma de las frac
ciones en que se divide el objeto, integya m \l!llllll!o 
dad. Y en. cuanto a la participación del doctor 
Hernández García, no sobra tener presente que 
no se relaciona con la propiedad del suelo, sino 
que versa sobre :.o accesor'o, esto es sobre una 
cuota de la construcción allí levantada, que se le 
aqjudicó en la mortuoria de Agripina Vega. 

·Si, pues, la alegada ilegitimidad de la perso
nería sustantiva tiende a negar que el actor sea 
titular .de la acción, y en el presente caso no se 
discute en e] recurso que los menores demandan
tes no tengan el carácter de dueños del teneno, 
queda en claro que el cargo de incongruenchn 
por no haber adm;tido el Tribunal la que se in
voca como excepción de carencia de personería 
s_ustantiva ·en el' actor, no puede prosperar. Si el 
sentenciador resolvió en er sentido de admitir la 
titularidad de los demandantes, falló adversamen
te en forma implicita sobre la excepción que así 
con técnica impropia se le propusiera: y ~nton
ces no cabe decir que dejara de pronunciai." sen
tencia sobre ese punto) de la litis. 

'ii'Ia!l'OOli' <Jlmfi'~ 
En referencia a la primera causal d.e casac1oxn 

sootiene el recurr~m~ tq\Ue eR fallo ¡;o,cu~dlu 0.s 'li'R!Ol-



latorio de la ley sustantiva, por apreciación eri6o 
nea de la escritura 291 "1 de 10 de diciembre de 
1935, otorgada en la Notaría 4~ de Bogotá, por la 
cual los menores Mendoza Vega adquirieron· el 
solar de que se trata, así como también por apre
ciación errónea de las hijuelas hechas en la mor
tuoria de Agripina Vega de Mendoza, como do
Ctlmentos todos ellos que sirvieron de base a la 
~mccióXl, ·por cuanto de alli aparece que los meno
res Marco Antonio, Emma y Alicia Moendoza "ad
quirieron, en común y pro;ndiviso y por partes 
iguales, el lote de terreno determinado en el mis
mo instrumento'', y que la casa de habitación 
construida allí, fue adjudicada igualmente en co
mún y proindiviso a los tres menores referidos y 
al doctor Carlos Hernández García, y sin enibar- · 
go el Tribunal, en lugar de ver alli una comuni
dad, decretó la restítución de una cosa singular, 
cun lo que, en sentir del recurrente, incurrió en 
error manifiesto de hecho al apreciar aquellas 
pruebas, "y ese error de hecho -agrega la de
manda...: lo llevó a violar los artículos 630, 632 
del Código Judicial, por no haberles dado apli
cación debi€ndo hacerlo, y a incurrir igualmen
te en el error de derecho manif' esto consistente 
en apreciar . que existía cosa singular donde no 
hay sino una comunidad, lo mismo que a infrin
gir directamente los artículos 946, {149 y 950 del 
Código Civil, por haberlos aplicado sin ser el 
caso de hacerlo, y~ que le ordenó a la demanda
da restituírJ.es a los demandantes una cosa sin
gular, cuando ellos no tienen der-echo sino a un·a 
cuota proindiviso sobre esa misma cosa singular. 
Ahora bien, como la comunidad en sí no es suje
to de acción reivindicatoria, los errores de hecho 
y de derecho en que incurrió el Tr'bunal, lo lle
varon también a quebrantar, por infrac~ión di
recta, los artículos 1374 y 2322 del Código Civil, 
por no haberles dado aplica,ción habiendo sido el 
caso de hacerlo'9 • 

Se comsideli'a: 

Por cuanto la comunidad o estado de indivi
sión no disfruta de personería jurídica, no tiene 
tempoco capacidad para· ser parte en los debates 
jt:diciales, m puede, en consecuencia, ser sujeto de 
la relación jurídico procesal. Pero cuando actúan 
los comuneros quienes sí tienen capacidad para 
ser partes en el juicio, hay base en derecho para 
que el proceso se ·configure, y entoric::s el comu
nero que demanda en pro de su interés; lleva 
también el interés del pro común, de suerte que 

aciúa válidamente en el litigio y el resultado fa: 
vorable se comunica a todos los comuneros, en 
tanto que el desfavorable apenas afecta al comu
nero que adelantó el pro0eso. De donde se sigue 
que por activa el comunero está capacitado para 
reivindicar la cosa indivisa, en su propio carác
ter de estar en común con otras personas, a quie
nes puede favore0er, pero no perjudicar con su 
aCtuación. En tanto que por pasiva y como coro
lario de lo anterior, toda demanda referente a la 
cosa común debe comprender a todos y cada uno 
de los comuneros, para que a todos lqs afecte el 
fallo, supuesto que la actuación de uno solo de 
ellos en modo alguno podría perjudicar al comu
nE>ro o comuneros que no intervin:ercin como par-
te en el juicio. , 

En el caso sub judice, el solar a que se refiere 
h. acción pertenece proindiviso a los ·menores 
Emma, Alicia y Marco Antonio Mendoza, y todos 
,ellos demandaron bajo la representación de su 
curador ad iitem. Dice el recut'rente que el Tri
bunal erró de modo man'fiesto en ver la existen-

' cia de una cosa singular donde no hay sino una 
comunidad, pero la equivocación no se descubre, 
porque decretada la restitución del objeto a los 
demllndantes, por consecuencia natural y obvia, 
se entiende serlo a cada uno de ellos en la cuota 

· correspondiente, cuya determinación y cuantía 
· incumbe a las relaciones recíprocas entre los co
muneros y no ha sido materia d-el debate y por
que la suma de las partes equivale a la unida(\, 
que es la cosa singular demandada sobre la cual 
se produjo el decl'eto de restitución. 

No aparece, pues, fundado el reparo. 

<Cuarto cat>go 

También con fundamento en la causal -1~. sos
tiene la demanda que como el Tribunal recono- · 
ció a María del Carmen RodFíguez y a Jorge 
Mendoza Rodríguez como dueños en parte de la 
casa construída en el solar de los menores Men
doza Vega, confundió el sentenciador la acdón 
de rerobro ron la re'vindicatoria intentada por los 
demandantes, y violó el artículo 739 del Código 
Civil, al darle indebida aplicación, puesto que 
contemp1a un problema perfectamente diferente 
del que fu~ materia del pleito. Estima el recu
rrente que el Tri\1ttnal llegó a infringir ese texto, 
lJOr no haber apl"E'c'ado las declaraciones de 
Efra!m Herrera P., 'José Vicente Rocha Forero y 
'Silvino Moscoso, "porque en ellas -dice- y en 
'\s de construcción- que fueTo.n · p~tocoliz.adas por 

1 



medio de la escrituX'a ~úblic!t múm¡¡¡ro '!~2 cle <l 
d~ s.zptiembre de lR47, otnrgada er. la Notaria 7~ 
de Bogotá, que tampoco apreció el Tribunal, apa· 
rece que la construcción que existia hli\St!ll el año 
d8 1937, en el lote de terreno referido, fue de
rruida para construir del año de 1938 en adelan
te:, la construcción actua:mente existente en el 
m· smo lote, y la falta de apreciación de esos ele
mentos de prueba llevó al Tribunal a incurrir en 
error de hecho manifiesto y en error de derecho 
por no haberle dado aplicación a los artículos 
897, 630 y 632 del Código Judicial, error que lo 
llevó a infringir directamente el artículo 739 del 
Código Civil, por haberlo aplicado sin correspon
der hacerlo, porque en esto no se trataba de de
cidir sobre acción de recobro, consagrada en esa 
norma legal que violó el Tribunal, sino de la ac
ción reivindicatoria que iue la debatida en el 
curso de la litis y a violar directamente, por no 
haberl0s aplicado, los artículos 946, 949 y 950 del 
Código Civil. 

En referencia a lo que es· materia del presente 
cargo, s-e lee en el punto 6? de los "antecedentes" 
de la sentencia recurrida: 

"69-Ei 4 de septiembre de 194'l', por instru
mento público 792 otorgado en la Notaría 7~ de 
este Circuito, María Del Carmen Rodríguez viu
da de Mendoza protocolizó las declaraciones ex
trajudicia~es de Carlos Abello, Juan N. Ortiz, Ju
lio Greiferistein, Efraím Herrera P., José Vicen
te Rocha, según las cuales ella y su cónyuge An
tcn ·o Mendoza construyeron a sus expensas, con 
posterioridad al 25 de noviembre de 1937 y en los 
primeros meses de 1938 la casa levantada en el 
lote de terreno mencionado; para lo cual demo
lieron la casa de habitación provisional o media
gua que existía en el centro del lote. La escritu
l"á se registró el 22 de noviembre d€1 año citado 
en el Libro segundo de este Circuito" 

Y más adelante la parte moiiva del fallo ex
presa: 

"Las partes pretenden que cada una de ellas le
yantó la casa a sus expensas. 

"Los Mendoza Vega afirman que la edificación 
se costeó con dinero de su difunta madre Agripi
na Vega y que fue levantada por el cónyuge so
brevivknte Antonio Mendoza. Invocan la certifi
cación del Registrador de Instrumentos Públicos 
y Privados de Bogotá que da fe de que fueron. 
registradas declar.aciones en este sentido el 28 dr 

~ 

septiembre de 1!)45. No se agregaron. al :proceso 
tales testimonios. La certificación aludida no de· 
muestra, por sí sola, el hecho jurídico de la acce
sión. Obran otros elementos de convicción, a sa
ber: Luis Eduardo Salcedo afirma "que Antonio 
Mendoza construyó una casa en el lote d·2 terre
no que era de él por ahí como en el año de 1933 
que empezó la construcción, pero propiamente no 
&é con qué dinero ni de quién es que haya cons
truído la casa". A Moisés Lisarazo le consta ''que 
en el año de 1936 ya existía una edificación en e1 
lote do.nde vivía Antonio Mendoza, Ag:dpimn Ve
ga de Mendoza y sus tres hijos; todo el mundo 
decía que el matrimonio bahía construido la ca
sa a que me refiero ... " La Sección Municipal de 
Catastro certifica que "en el mes de julio de 1936 
fue tomada e incorporada en el avalúo d·e dicho 
predio una edificación consistente en una sola 
planta, con cabida de 54,91 metros cuadrados, 
avaluada en $ 4:81,10". A su vez, la demandada 
María del Carmen confiesa en pos1c10nes que a 
principios de 19'38 ya existían tres piezas edifi
cadas. 

"Concatenando estos elementos se concluye 
que antes del fallecimiento de Agripina Vega, y 
sobre todo antes d-el 25 de noviembre de 1937 en 
que Antonío Mendoza contrajo matrimonio con 
María del Carmen Rodríguez, ya ~xistía en el re
ferido lote una edificación de 54,91 metros cua
drados. 

"María del C_armen y su menor hijo Jorge 
Mendoza Rodríguez pretenden que la construc
c'ón se edificó en su totalidad durante la socie
dad conyugal Mendoza-Rodríguez. 

"Esta pretensión está descartada por las prue
bas analizadas atrás. Pero si antes de la existen
cia de dicha sociedad conyugal existía una -edifi
cación de 54,91 metros cuadrados, es obvio que 
el resto de la construcción existente en la actua
lidad se hizo después de constituida la memorada 
sociedad conyug,al. 

"En suma: la sociedad conyugal Mendoza-Ve
ga, por haber construido 54,91 metros cuadrados, 
es dueña de un crédito por este valor contra los 
dueños del terreno. Y la sociedad conyugal Men
'doza-Rodríguez tiene otro crédito contra tales 
dueños por el resto de la edificación, puesto que 

. no se ha establecido que la edificación se hubie
; ra ·hecho con dineros de determinada persona, 

razón por la cual se presume pertenecer a la res
pectiva sociedad conyugal de acuerdo con la nor· 
ma 1795 del Código Civil. 

"El crédito por valoc de les 54,1!11 me~:ros Cll!!A· 
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drados perten~ a los Mendoza Vega y a Carlos 
Hemández García, pero únicamente en la mitad 
y en la proporción adjudicada en el juicio mor
tuorio de. Agripina Vega viuda de Mendoza; la 
ctra mitad pertenece a la sucesión de Antonio 
Mendoza. 

"A su vez el crédito por el resto d·e la edifica
ción existente pertenece: la mitad a la cónyuge 
María del Carmen Rodríguez viuda de Mendoza: 
y la otra mitad a la sucesión de Antonio Men
doza. 

"Por manera que la nombrada sucesión tiene 
derecho a las dos mitades prealudidas; y en una 
y en otra tienen derecho, de acuerdo con su res
pectiva vocación hereditaria, los cuatro hijos de 
Antonio Mendoza, Por consiguiente Jorge Men
doza Rodríguez es dueño de una cuarta parte en 
cada una de las susodichas dos mitades. 

"Cuál sea el monto del derecho de Maríá del 
Carmen Rodríguez viuda de Mendoza, y cuál el 
ele Jorge Mendoza Rodríguez, es cuestión que de
be fijarse en el incidente de ejecución de la pre
sente sentencia. 

"De lo dicho se infiere que ha de decretarse 
la restitución del predio y edificación nombrados 
a favor de los demandantes Mendoza Vega, con
denando a María del Carmen Rodríguez viuda 
de Mendoza a devolvérselo, ya que ésta acepta 
que lo está ocupando''. 

De la transcripción se desprende que el sen
tenciador, al decidir sobre las pretensiones en
contradas de las partes acerca de la pertenencia 
de la edificación, apreció el acervo probatorio en 
el sentido de admitir que la casa existente se hi
zo en dos etapas: la primera, de 54,91 metros cua
drados, bajo la sociedad conyugal Mendoza-Ve
ga; y la segunda, complementaria de la anterior,. 
bajo la sociedad conyugal Mendoza-Rodríguez. 
Le atribuye pleno valor a las pruebas sobre la 
preexistencia de aquella edificación de 54,91 me
tros cuadrados, y deduce de allí que el resto se 
levantó por la sociedad conyugal Mendoza-Ro
ciríguez. 

Ha podido ser más detenido y más preciso el 
anál'sis de las pruebas aportadas al litigio, p€ro 
la acusación del fallo no demuestra el error ma
nifiesto de hecho o el error de derecho en que in
cidiera el Tribunal cuando permitió que en su 
ánimo prevaleciera el mérito probatorio de los 
elementos de juicio que formaron su propia con
vicc'ón según los párrafos trascritos, lo cual per
manece entonces dentro del ámbito de los pode
res de apreciación del juzgador en la insiancia, 

sin que sea dable a la Corte reabrir el debate I!!Xl 

el pl'esente recurso. 
Por cuanto a lo demás, el recurrente se limita 

a afirmar que el sentenciador confundió la ac
ción de recobro con la reivindicatoria, pero no se 
ocupa" en el estudio de los elementos indispensa
bles para sustentar el cargo. 

En realidad, la teoría jurídica atribuye a la ac
ción de recobro características peculiares, desde 
luego que entonoss el demandado, no obstante 
c0nservar el objeto en su poder, reconoce de an
temano el dominio del demandante; se considera 
a sí mismo como simple tenedor, pero con dere
cho a que se le satisfagan determinadas presta
clones antes de la entrega. Sin embargo, es indis
pensable que con claridad aparezca en el ocu
pante la ausencia de ánimo posesorio, porque así 
lo indique su título desde el comienzo de la li
tis, puesto que de otro modo en la práctica esta
ría abierto el camino al poseedor para alegar en 
último trance que no lo es, que este elemento 
fundamental de la acción falta para la prosperi
dad del juicio reivindicatorio, y que se debe ab
solver porque se trataba simplemente de la ac
ción de recobro. 

Reconoció la de.mandada que el inmueble está 
en su poder; y si bien, tanto en el libelo in"cial 
como en el fallo recurrido, pudieran acaso ano
tarse algunas deficiencia8 en materia de técnica 
jurídica, es lo cierto que no alcanzarían a incidir 
en la decis'ón de la instancia. No se ha sustenta
do el cargo, apenas se le insinúa, y en tales cir
cunstancias no es viable en casac;ión. 

. Por lo expuesto, la; Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en ·nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la le:(, NO CASA la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá proferida con fecha 21 de 
marzo de 1952, materia del presente r€curso. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

lDarío IE:chandía.-l.Wanuei lBax-rera ll"ana.-.lfosé 

J. Gómez.-.lfosé lliTernández Ai'beláez.- Ernesto 

l.Weielllllh'o lLugo, Secretario. 
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Corte Supr.zma de Justic;a, - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, a treinta de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Felipe Lato:ne U.} 

El 22 de abril de 1950, el señor Servando Fon
seca tuvo que trasladarse de Tunja a Bogotá, y 
como a la vez el señor Fabio A. Espinosa iba a 
hacer el mismo viaje en automóvil prop;o, el pri· 
me:co solicitó del segundo el favo¡r de que lo 
transportara, "lo cual fue aceptado lOelllléWI!Dllsmellll" 
ie, por este último" (hecho 4° de la demanda). 

En el mismo automóvil, manejado por Espino
sa, viajaban también a Bogotá, los señores Víc
tor Torres, Benjamín Restrepo, un muchacho de 
a;1eWdo Montaña, emplerdo del Banco deJa Re
pública y un joven estudiante de apellido Gómez. 
. Antes de salir de Tunja l::ls viajeros comp!:'a!'<tm, 

a prorrata, un litro de whisky para atender al 
st:ñor Espinosa "en vista de la benevolencia del 
transporte". 

El viaje se emprendió como a las seis y media 
de la tarde y transcurrió normalmente hasta Cho
contá, donde se compró otro litro de wh.sky. De 

. ahí en adelante Espinosa aceleró la velocidad, 
que no quiso moderar, no obstante ·los requeri
mientos que le hacían los pasajeros, y en el tra
yecto entre Chocontá y Tocancipá el automóvil 
se volcó, sufriendo Fonseca una grave lesión en 
lr columna vertebral (ruptura de la sexta vérte· 
bra, según el lesionado) ... 

El accidente, que al decir de Fonseca lo causó 
el estado de embriaguez en que ya se encontra
l;>a Espinosa, lo p1~2senciar~n· el médico Dr. Car
los Molano Niño,· su sobrino Jorge Peñuela y dos 
enfermeras que viajaban con ellos en otro au-
tom6vil. . 

Con base en los hechos que se acaban de rela
cionar en forma sintética, Fonseca propuso de
manda ordinaria contra Espinosa, enderezada a 
. obtener que el demandado le pague la indemni-

. zación por los perjuicios materiales y morales 
que se le causaron con motivo del accidente en 
rtferencia. 

El Juez de Circuito falló en sentido totalmente 
absolutorio, pero el Tribunal Super)or de Tunja 
finalizó la segunda instancia con prowidencia de 
7 de febrero de 1953, cuya parte resolutiva dice: 

"lltewócase la sentencia· objeto de la apelación 
y en su lugar se declara que el señor Fabio A. 
Espinosa, mayor de edad y de. esta vecindad es 
civilmente responsable del accidente automovi
hario acaecido por su culpa ·en concurrencia· con 
la del demandante, en la noche del 22 de abril de 
1950, en las condiciones que · se anotan en estm 
providencia, y en cons-ecuencia se le CONDENA 
al pago de los perjuicios a que alude la parte 

. motiva de este fallo, siendo exonerado del pago 
de ellos en una tercera parte. 

''El monto de la indemnización por esos per
juicios se fijará de acuerdo con el procedimien
to sefialado en el art. 553 del C. J . 



"No hay lugar a co~denación en costas". 
Ambas partes recurrieron en casación ante la 

Corte Suprema, y hoy se procede a decidir los 
l'Ecursos mediante las consideraciones que si
guen: 

Principia el recurrente por formular la acusa
ción, en general así: 

"Con fundamento en el inciso 1° del art. 520 
del C. J., acuso señor Magistrado la sentencia dd 
Tribunal Superior de Tunja de siete de febrero 
de 1953 proferida en el juicio de indemnización 
de perjuicios de Servando Fcnseca contra Fabio 
A. Espinosa por aplicación indebida a interpreta
ción errónea de los arts. 63, 2341, 2345, 2357 Y 
1613 del C. C., como consecuencia de los errores 

. ele hecho y de derecho en que incurrió el Tribu
nal en la apreciación de las pruebas". 

En seguida y concretando algo más, agrega: 
Errores de hecho evidentes y de d·erecho al 

desatender totalmente y al desestimar en su al
cance y mérito probatorio otras de las pruebas 
anegadas al proceso por el demandante y parti
cularmente los testimonios de los médicoc; do~
tores Luis Felipe Rodríguez Pinzón y Guillermo 
Zubieta; los certificados médicos que se acompa
ñaron a la demanda y que obran a folios 2 y 3' 
del cuaderno principal y las declaracionEs de los 
señores Benjamín Restrepo Botero y Víctor To
rres, Hipólito y Alfredo Ayure sobre la natura
lez.:., gravedad, número y cons•ecuencias de las le
siones sufr:das por Servando Fonseca y a conse
cuencia de los cuales errores violó el Tribunal 
por interpretación errónea los arts. 1.613 y 2341 
del C. C., pues desestimó el daño y .los perjuicios 
sufridos por el actor en su verdadero alcance o 
cCintenido". 

Viene luego el examen de las pru~bas aduci
das para acreditar el perjuicio sufrido por Fon
seca a causa del acc'dente, cuestión que la Cor
te contemplará a continuación, no dejando de ob
servar que el orden lógico, contrariado por el re
currente, sería el de examinar primero el aspec
to de la responsabilidad, que aquél trata en el 
capítulo II, pues. el raga de los perjuicios depen
,de, ante todo, de establecer si el demandado es o 
nó, y hasta dónde, responsable de lo sucedido. 

Con todo, siguiendo el orden adoptado por el 
recurrente, éste se queja de que las declaracio
nes de los doctores Luis Felipe Rod:riguez y Gui-

Herma Zubieta, médicos que atendieron al de
mandante Fonseca fueron rechazadas por el Tri· 
0unal "confundiendo la órbita de aplicación de 
los artículos 668 y 705 ·del Código Judicial, según 
norma de hermenéutica contenida en el art. 594 
ibídem, enor de derecho que llevó al Tribunal a 
v:olar los arts. 1613 y 2341 del Código Civil; 
error "de incidencia directa en la naturaleza 
del daño" sufrido por el demandante, daño con
sistente en la fractura de la sexta vértebra dor
sal" con ''incapacidad para trabajar por sesen
ta días''. Que el Tribunal incurrió, además en 
"evidente error .de hecho", por cuanto ,estimó 
que con esos testimonios ''no se precisan la natu
raleza de las lesiones, ni el lapso de incapacidad, 
ni la calidad intrínseca de ésta, ni perjuicios al
gunos concretamente". 

Y porque, "aunque dichos documentos (certifi
cados de los médicos) no fueron ratificados den
tro del juicio", el Tribunal no podía desestimar
los en absoluto sino que ha debido valorarlos en 
su ~!canee indiciario. (arts. 594 y 662 del C. J.) 
por hacer parte del proceso (art. 207 y 597 nu
meral }Q del C. J.). 

Con respecto a las pruebas aludidas, véanse 
los siguientes pasajes d·el fallo acusado, conten
tivos de las apreciaciones que el recurrente im
pugna: 

"Una •'llectura" verificada por el Dr. Alfredo 
Gómez Hurtado sobre una presunta radiografía 
realizada en la persona del señor Servando Fon
seca; esta p'eza que reviste un carácter técnico 
no fue ratificada durante el juicio" ni se acom
pañó, como ha debido suceder, la radiografía que 
dió origen a la "lectura" que se apunta. 
''2~-Un certificado expedido por el Dr. Luis 

F. Rodríguez Pinzón, quien según anotaciones 
procesales atendió en una clínica de la ciudad al 
señor Fonseca; en este concepto se establecen la 
calidad de lEsiones sufridas por Fonseca, y se 
conceptúa sobre la incapacidad de trabajo y con
secuencias de ellas; esta prueba tampoco fue ra
tificada en el curso del juicio, y de su lectura 
parece deducirse una clara contradicción con los 
conc·2ptos del radiólogo en una cuestión esencial 
para determinar la calidad y naturaleza de las 
lesiones; este concepto clínico sin antecedentes 
radiográficos que lo fundamente, no puede ser 
tomado en el supuesto ·de haber sido producido 
legalmente, como fuente de certeza para determi
m:r legalmente la lesión. Porque el actor en la 
demanda afirmó en el hecho noveno, que las le-
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sienes padecidas por Fonseca consistían en la 
l!r:&dmum. de la sexta vértebra dorsal, además de 
Ia conmoc:ón y maltratamiEnto. De la existencia 
ae estas lesiones de las cuales se infiere el daño 
y perjuicios consiguientes, debe hallarse en el 
proceso una prueba pkna y completa como lo or
dena el art. 593 del C. ;:., sin que valga la afir
mación de que las pruebas presentadas con la 
demanda deben estimarse como tales por haber
se acompañado al escrito de demanda como lo 
dice el art. 597 del C. J., por dos razones: 

''a) Porque si ellas se estiman como declara
ciones d·2 los médicos, su ratificación era de ur
gencia legal para que la contraparte pudiera ha
cer uso del derecho que le confiere expresamen
te el art. 693 del C. J., por eso dice la Honorable 
Ccrte: El art. 597 del C. J., dice que para esti
mar el mérito de las pruebas é3tas han de for
'mar parte del proceso, y se llena esta formali
dad, entre otros casos, cuando se han acompaña
do a los escritos de la demanda o de -.;xcepciones.1 
No obstante esta disposición, cuando se trata de 
declaraciones de testigos, para poder apreciarlas 
se necesita quz los testimonios o su ratificación 
se haya pedido y decretado durante el término 
probatorio, a f'n de que las otras partes inter
vengan en la diligencia, repregunten y ejerciten 
su derecho de infirmar la prueba, según lo esta
blece el art. 693 de la misma obra. (Sentencia 
Sa!a de Negocios Generales 26 de agosto de 
1936). Careciendo del requisito de la ratificación 
la prueba allegada no puede aceptarse como tal 
s:n grave detrimento del derecho de la ddensa; y 

''b)-Pero es que lo conceptuado por los mé
dicos no .puede ser materia de una prueba testi
monial sino de un experticio producido con todas 
las solemnidades con que la ley procesal revista 
la aducción de esta prueba. Y dice la Corte: "La 
comprobación de hechos sobre que declaran los 
facultativos no se hace por medio de declaracio
nes. Es la prueba per:cial la única aceptable en 
orden a establecer en procesos civiles la incapa
cidad d·2 una persona como consecuencia de le
siones orgánicas. Los testigos no están habilita
dos para dar conceptos. Cuando se requiere esta
blecer en un proceso civil hechos referentes a 
cuestiones técnicas o ckntíficas se recurre a la 
prueba per'cial, que es fundamentalmente dis
tinta de la testimonial". (Sentencia Sala de Ne
gados Generales 29 agosto de 194 7. 

"Pcr eso d art. 7C5 del C. J., establece que pa
ra la comprobación de hechos que exijan conoci
mientos o prácticas especiales intervienen peri-

tos, cuyo nombramiento, por regla general co
rresponde a las partes. Y como s-e trata de deter
minar una serie de cuest;ones eminentemente 
técnicas como son la existencia del daño repre
sentado por fracturas óseas, la incapacidad pro
ducida por ellas, las diferencias o disminuciones 
de carácter permanente de la potencialidad y 
efectividad del trabajo, no era la prueba test·mo
nial la pertinente sino la pericial que le diera lu
oes al juzgador sobre temas científicos que no al
canza a dominar. Sobre este particular la doctri
na se manifiesta en el mismo y unánime sent'dc.. 
Las consideraciones anteriores determinan a la 
Sala a no aceptar como comprobadas las lesiones 
graves a que alud·~ el hecho noveno del libelo". 

Y más adelante: 
''Dentro del juicio depusieron los doctores Luis 

Felipe Rodrígue!z y Guillermo Zubieta, qu:enes 
trataron al señor Fonseca. 

"Dice el doctor Rodrígu€z: Me consta perso
nalmente por· haberlo tratado como médico en 
compañía del Dr. Guillermo Zubieta, que el señor 
Servando Fonseca sufrió un accidente automovi
liario, y no recuerdo con precisión la fecha, que 
a consecuencia del accidente se le presentó al 
mencionado señor Fonseca una grave les'ón en 
su columna vert·ebral". Ni se indica siquiera cuál 
fue la naturaleza de esa lesión. Continúa el Dr. 
Rodríguez: "En cuanto al pago de mis honorarios 
como médico. . . yo recibí de manos de Fonseca el 
valor de ellos. Me consta personalmente qu•e el 
señor Servando Fonseca estuvo incapacitado pa
ra trabajar por motivo a las lesiones referidas, 
duró imposibilitado bastante tiempo". Me consta 
personalmente que las lesiones sufridas por Fon
seca lo incapacitaron para el trabajo con sus na
turales consecuencias "y que" sufrió perjuicios 
de orden material y moral con motivo de las le
siones; como c!&iamente se ve no s-e precisa la 
naturaleza de las lesiones, ni el lapso de incapa
cidad, ni la cal'dad intrínseca de ésta, ni se pre
cisan perjuicios algunos concretamente. 

"El Dr. Zubieta, s·e limita a declarar que el Sr. 
Fonseca fue hospitalizado en la noche del 22 de 
abril de 1950 a .la una de la madrugada y que 
"bajé a asistirlo por un dolor intenso que tenía 
corno cons-ecuencia de un traumatismo sufrido ese& 
m:smo día, según me dijHon en un accidente au
tomoviliario"; afirma que el demandante le pagó 
la suma de cien·:o cincuenta pesos ($150.00) por 
honorarios médic~os y que Fonseca tuvo una in
capacidad por el término medio de tres mese3". 
También dice: "Me consta que ~~ Si:'. Servando 



Fonseca sufrió disminución de su capacidad rísi· 
,ca y moral, y que sufrió perjuicios de ord~n ma
terial", sin precisar la causa de la incapacidad ni 
de su disminución, ni de los perjuic· os recibidos, 
ni la naturaleza de estos factores. Con estas de
mostracion-es sería aventurado deducir que se 
halla comprobado la existencia de daño en la 
forma grave planteada en la demanda". 

Se queja el recurrente de que si el Tribunal 
"hubiera colacionado" estos ekmentos (declara
ciones) con los certificados méd!cos, cuyo valor 
como indicios desechó de plano, hubiera llegado 
e.! convencimiento de la realidad del daño. 

Observa la Corte que por el aspecto de dere- . 
cho el Tribunal no incurrió en error alguno. Apa
reció dictámenes y declaraciones de acuerdo con 
l<::s normas legales sobre régimen probatorio, ci~ 
ñéndose a lo preceptuado por· las que el mismo 
recurrente invoca y por otras cuantas de aplica
ción ineludible ·Y entendiéndolas en consonancia 
con claras doctrinas jurisprudenciales que no ad
miten rectificación ahora porque son incuestio· 
:rrablemente acertadas. 

Y dándole a los elementos probatorios en refe
rencia el tratamiento de indicios, como el Tribu
nal si los consideró a fondo, y en ese terreno es 
soterano, no es posible cambiar en este recurso 
dicha apreciac · ón. 

Ahora bien, por el aspecto de errores l!lle Yne«:ho 
que el recurrente alega pero no concreta ni pa
tentiza, la Corte no los descubre y mucho menos 
con El carácter' de manifiestos o evidentes. 

Otro tanto cabe observar respecto de las de· 
más declaraciones de testigos profanos que ha
blan de la lesión sufrida por Fonseca. El recu
rrente le imputa al Tribunal errores de hecho Y 
de derecho en la apreciación de los aludidos tes· 
t'monios, pero la Corte no encuentra los supues
tos errores de hecho, que no se ven, y menos co
mo manifiestos o evidentes. Y tampoco se han 
2creditado errores de derecho. El Tribunal apre-· 
ció acertadamente el dicho de los testigos en 
cuanto son estimables como deposiciones de tales 
y que muy poco dan a ~anocer, y con razón les 
desconoce todo mérito en la exposición concep
tual sobre la ksión sufrida por el demandante, 
porque los deponentes no dan razón seria del pa
recer que emiten, ni son peritos. 

Por lo que hace a las declaraciones de Hipóli
io y Alfredo Ayure, respecto de negocios de mo
linería, compra y venta de artículos los domin
gos y otros días feriados, el Tribunal no les reco
noció mérito alguno para demostrar el perjuicio 

por lucro cesante, porque de aqu~llas declaracio
nes no se saca ningún dato concreto que sirva pa
ra acreditar con precis'ón los negocios, la utili
dad que produjera, el lucro cesante, etc. 

El Tribunal no incurrió aquí ni en error ma· 
nifiesto de hecho ni en error de derecho. 

Es verdad, por otro aspecto, que no fue apre· 
ciada una certificación expedida por el Gerente 
y el S-ecretario de la Sucursal del Banco de Bo
gotá en Tunja, pero seguramente el Tribunal no 
le prestó atención por razones que la Corte tam
b'én encontraría para desestimar esa prueba: por
que quien-es la suscriben no son funcionarios pú
blicos ni siquiera de un establecimiento semiofi
cial, para que sus atestaciones se tengan judi
cialmente como prueba en esa forma de simp~es 
cut:ficados, sin ratificación ante el juez y sin 
juramento; y porque aun otorgándole fuerza pro
batoria en juicio, lo único que de él aparece es 
que Fonseca devengaba como empleado del Ban
co un sueldo de $ 330 mensual-es y que "durante 
el año de 1950 le fueron pagados dos (2) primas 
semestrales por un valor total de $ 740". 

Esto quiere decir que devengó su sueldo du
rante todo el año. De lo contrario no habría re
cibido la prima de los dos semestres, lo cual in
d;ca que no sufrió lucro cesante por tal con~pto. 

Finalmente, se acusa el fallo por violación de 
los. artículos 1613 y 2341, por no haber reconoci
do el Tribunal el derecho a cobrar indemniza
ción por los perjuicigs morales. 

No señala el recurrente, en concreto y con la 
precisión requerida, el error de hecho que l·e im· 
puta al Tribunal, error que, por lo demá3, no se
ría manifiesto; y e-d. cuanto a violación· de los 
precitados artículos, no dice en qué concepto, en 
qué sentido, fueron quebrantados. 

El Tribunal no halló más perjuicios comproba
dos o computables que los referentes a gastos mé
dicos y de hospitalización y a eso se contrae el 
fallo, con toda justicia. 

En ctJanto a perjuicios morales, seríd aberran
te la condena en casos como el presente, -.:n que 
buena parte de la culpa en lo· sucedido pesa so
bre la prop'a víctima, que contribuyó impruden
temente a que el conductor del automóvil ingi
riera alcohol, hasta llevarlo a la temeraria ace
leración de la velocidad, causa del accidente. 

Ataca aquí el recurrente el fallo de que se tra
ta, con la imputación que le hace al Tribunal de 



habe? incWTido en "E:rror de hecho evidente al 
considerar al ador como únicc principal respon~ 
sable del riesgo creado por la compra de licor 
~mbriagante y al propio tiempo error de dere
cho al sobreestimar de grave el descuido leve 
:que en su contra tuvo el actor al contribuir co
zno sus r«:stantes compafieros de viaje para la 
compra de whisky, y en razón de los cuales erro· 
res la sentencia infringió respectivamente por in
~~rpretación errónea y por aplicación indebida 
los artículos 63 y 2.357 del C. C.". 

ESte cargo lo apoya Sü autor en el reparo de 
que no fue Fonseca quien inició la compra de 
whisky, sino otro de los pasajeros. 

En pr:mer lugar, no es exacto que el Tribunal 
haya considerado al actor como "uí.n.:eo pli'inci]lllall 
:responsable del riesgo creado por la compra del . 
licor". Considera, con razón, que tuvo parte en la 
culpa causante del accidente, puesto que si no 
:propuso que se comprara el whisky, sí convino 
en tal cosa y contribuyó a ella; y no solamente 
pcr una vez en Timja, sino también en Chocon
tá, cuando ya todos habían observado la altera
:::ión sufr:da por Espinosa por el alcohol ingeri
do, pues está demostrado que desde antes .de lle
gar al siUo donde se compró el segundo litro de 
whisky, el conductor del automóvil estaba ace
lerando la velocidad. 

Es verdad que hubo concurrencia de culpa de 
todos los pasajeros, pero a los demás, distintos de 
Fonseca, no se les puede deducir responsabilidad 
en este debate judicial, porque ellos no deman
daron ltÍ son demandados; pero esto no releva a 
Fonseca de su propia culpa que forzosamente de
be tenerse en cuenta en el juicio propuesto por él. 

Reconoce el recurrente que "Cml!os el!ll iglU!aH 
m~aruitl1m illll:!IU!li'ril!llrollll en fum:prrlll!Vlillnda" pero sin que 
en el dar, comprar, tomar u ofrecer whisky hu
biera violado deber jurídico algu.no". Claro que 
ese hecho, en sí mismo no es un delito, ni un pe
c<.do, pero sí una indudable imprudencia ofre
cErle, y por repet:das veces, licor embriagante 
al conductor del automóvil. 

Nadi,e niega la culpa de ese conductor; el Tri
bunal la reconoce, y en mayor grado que la del 
demandante, pero como no es posible negar la 
concurrencia de culpas en las dos partes, era de 
ineludible aplicación el art. 2357 del Código Cia 
vil, con la advertencia de que en la reducción 
allí prevista es soberano el Tribunal, como lo ha 
decidido la Corte en varias ocasiones. Así, en fa
:rlo de 30 de marzo de 194S ("Gaceta Judicial No 
~070, ;pag. 642), expresó: ''basta decb: qu~ con· 

:forme a lo ~tatuido en el art. 235'? !bídem !m 
apreciación del daño está sujeta a reducción, sli 
{!l que lo ha sufrido se expuso a él imprudentea 
mente, y transcribir la sigu'ente doctrina de }á) 

Corte (Sentencia de 26 de octubre de 1939, G. J. 
Tomo XLVIII, N• 1950, página 757), que es deX 
todo pertinente al cargo propuesto: "La grada
ción cuantitativa en la compensación de culpas 
cuando hay error de conducta también en el dam
nificado, es un detalle que la ley deja a la pru
dencia del juzgador y que no puede ser materia 
de casación en casos como el presente en que, de 
un lado no se discuten las culpas de ambas par
tes, y de otro no se demuestra el error de apre
ciación de las respectivas pruebas cerno corres. 
ponde, según éste sea de derecho o de hecho, el 
cual en este último evento debe apareceK' de mo
do manifiesto en Ios autos". 

Lo expuesto es suficiente para rechazar, por 
falta de fundamento el cargo que se examina. 

Principia el recurrente demandado por impu
tarle al Tribunal errores evidentes de hecho en 
.!a interpretación d.e la demanda y en la aprecia
ción de varias pruebas; y después de un examen 
y varios razonamientos sobre tales puntos llega 
a la conclusión de que la sentencia acusada vio
ló los artículos 23•11 y 2357 del Código Civil, por 
indebida aplicación, al deducir responsabilidad, 
deducida de esas :aormas, en contra del deman
dado 

Los reparos fundamentales de la supuesta vio
lación de las reglas citadas, consisten en lo si
guiente: 

Que no obstante reconocer el rallador que no 
se encuentra proba.,do el estado de embriaguez 
que se le imputa a Espinosa en el momento del 
accidente, único hecho al cual se atribuye en la 
demanda el exceso de velocidad que ocasionó el 
accidente, el Tribunal agrega otras culpas no im
putadas por el demandante al demandado: la fal
ta de mayor cuidado sabiendo que el piso asfal· 
tado de la carretera estaba húmedo y la reciente 
1·eparación a que se habfa sometido el caX'X'O, hea 
chos que en concepto del recurrente "precisa
mente debían tEnerse en cuenta como factores de 
exculpabilidad". 

No. El Tribunal no adicionó lm demanda coil\ 
esos nuevos hechos culposos. Los consi~~;¡;-6 poi?o 



.. . 
que el demandado mismo los adujo ''como facto
res de exculpabilidad", como tódavía los invoca 
con tal carácter el recurrente. Pero es obvio que 
tales hechos agravan la culpa del demandado, 
pues él debfa saber como hombre práctico en el 
manejo de automovil que esa actividad se hace 
más peligrosa con la humedad del piso en la 
via, Y mucho más con el carro al cual se le 
había hecho una reparación provisional en un 
resorte, lo que por sí solo implicaba mayor peli
gro, como se lo manifestó expresamente uno de 
los operarios al mismo Espinosa. 

Como puede entenderse que esas circunstan
t:ias disculparan al demandado? Al contrario, ha
cen más patente sl! descuido. Por tanto, el Tri
bunal no incurrió en error al apreciar los testi
rmon·os tl'e los mecánicos que hicieron la -repa-
lt'a~Um. · -

La falta de prueba de la completa embriaguez 
del conductor, no lo exculpa, porque no puede 
negaFse que había ingerido bíl.stante licor para 
alterar zu control nervioso. Dos litros de whisky 
en;re cinco personas, sorí. .WO &ramos por cabeza, 
mas de medi<J. ~te}}a. E~ 'Señor Espinosa debe 
sa?er. qu~ 'ConformE¡l ~ las disposiciones sobre 
transltQ., le está prohib:do al conductor de auto
m?vj~. tomar un solo trago de licor embriagante. 

En cuanto a los dictámen~s de los perl.tos Be
rrío y Caic-edo, que examinaron el sitio del suce
so, tampoco favorecen al demandado, porque la 
falta de visibiliá.'ad a que ellos se refieren indica 
~que p!."<ecisamente eso determinaba mayor cuida
<...1o, que Ne lí:> que le ~ltó al conductor. 

En <:u?lhto a la aplicación del art. 2341 del Có
•digé rclvil, el Tribunal no incurrió en desac:erto, 
l!~\le no se puede negar que Espinosa incurrió, 
~n culpa que causó daño a Fonseca. 

En ese caso de "transporte benévolo", el de
I!'andante debe probar la culpa del demandado; 
y en este litigio el Tribunal la encontró probada, 
como también la Corte, por el exceso de veloci
dad, provocado por la alteración nerviosa que 
en el conductor produjo la bebida de licor alco
hólico. 

Y es inadmisible la alegación de que no pue
<de- imputarse a Espinosa niriguna culpa grave, 
'porque no mediando propía¡¡nente ltlonb·ato de 
itransporte, se trata de culpa extracontractual o 
:aquiliana, en la que no jue·ga ~graduación algu
ma, sino que se responde hasta 'de la levísima. 

Asi, la Corte, en fallo de 21 -~ febrero de 1938 
-G. J. N9 19l2, pag. 58- dij¡n, 
· ~W.~ ha _M:do una df'fil'li~!J in concreta o1e la 

... O •- • r .._ __ _. ....... 
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culpa. Y esto es natural, porque dentro de la no
ción de culpa cabe, según el concepto más anti
guo, una gama infinita de actos, desde el inspi
rudo en la malevolencia, guiado por el solo y ex
clusivo propósito de inferir daño a otro, equiva
lente al dolo, el acto más reprobable de la culpa 
intencional, hasta el que es producto de móviles 
inocentes pero violatorio de las normas de pre
visión y de prudencia que todo hombre está obli
gado a observar en el trato con sus semejantes 
para evitar la ocasión de un perjuicio. La culpa 
aquiliana germinó a la vida del derecho pres:di
da por la famosa fórmula romana, según la cual 
fuera de contrato la responsabilidad se extiende 
t::lmbién a 1a culpa levísima; fórmula que antes 
de haberse abatido por la impetuosa corriente 
del progreso jurídico, es la base fecunda de las 
más modernas concepciones de la responsabili
dad, que la toman como punto de partida". 
••••••••••• t f o (t ••• o o o o o. o ••••••••••• 

,'Esé mov'miento profundo de las ideas en los 
últimos años, tiende a ampliar aún más el con
cepto fundamental de la responsabilidad, para 
así sancionar hechos lesivos del interés de terce
ros que antes no generaban reparación. Dada la 
complejidad de la vida social moderna Y el desi
gual poderío de los individuos que ello ha veni
do a ocas'ónar, es natural que la doctrina con
temporánea preconice un análisis más hondo y 
sutil de las ideas de causa y daño. La culpa sigue 
siendo el fundamento de la responsabilidad civil 
en derecho común, pero se dan nuevos métodos 
para examinarla. La vieja máxima romana: ñ:n 
Yege aquU:a lllt i!!Ulpa Yevissima venit, con la cual 
la falta más ligera, el más pequ·eño descuido com
promete la responsabilidad de su autor en el do
minio delictual o cuasi-delictual, ha sido no sola
mente mantenido, sino desenvuelto por la juris.. 
prudencia moderna con la aplicación de nuevas 
teorías tendientes a ensanchar y dar mayor con
tenido al concepto de culpa, en mira a convertir 
así la solidaridad social en una idea práct;ca Y 
eficaz, dándole a cada cual mejor conciencia de 
su propio derecho y del ajeno, con el natural re
sultado entonces de un mayor equilibrio de las 
prerrogativas individuales". 

Ahora, por ei aspecto de la concurrencia de 
culpas, es inaceptqble la pretensión del deman
dado recurrente de que se le exonere de toda 
responsabilidad. Con razón la Corte, en fallo de 
24 de febrero de 1951 (G. J. NQ 2096, pag. 80) 
declaró: . . 

"Hace ver el texto de! a.rlícu!o 235~ cllel C. <C.., 



cémo aún mediando has·ca cierto punto 1a im
prudencia de la víctima, no queda sin embargo 
excnerada de responsabilidad la persona que d~
be prestar las obligaciones consecuentes a la cul
pa. Subsü¡tiendo entonces la obligación de indem
nizar los perjuicios, la ley permite que se reduz
ca equitativamente el QUANTUN de. la indem
nizacién. La ley deja al criterio del juzgador la 
apreciación de tales circunstancias para reducir 
el monto de la indemnización, según los antece
dentes y pruebas del hecho que da lugar a in
demnizar". 

Esta doctrina, respaldada en la de 30 de mar
zo de 1949, transcrita al fina'izar ef examen del 
re::urso del demandante, destruye el cargo de 
violc.ción del art. 2357 cizl C. c:vil, y reafirma el 
rcncepto de que en la rcduc~ión de la responsa
bilidad el Tribunal es scbcrano. 

Se queja el :recurrente de que no habiendo 
prueba del perjuicio patrimonial sufrido por el 
rlrm:mdante, el Tribunal condenó al demandado 
al p2go de las dos terceras partes de los gastos 
~casionados por hospitalización y . serv:cios mé
dicos. 

En cpin;ón de la Corte, crn a lo menos a que 
podía reducirs·2 la condena, porque esas eroga
ciones sí son innegables pues en ninguna clíni
ca particu1ar dan hospitalización y atenciones de 
valde ni los médicos prestan servicios gratuita
mente. Ellos, en el caso presente, declaran que 
se les pagaron honorarios pero como no existen 
pruebas del o::l!!la:ll~U!m de todos esos gastos, la con
dena se hizo 'fn abstracto, para-acreditar su mon
te med'ante el procedimiento del artículo 553 
delC.J. . --¡ 

No se violaron en consecuencia los arts. 2341 
y 2357 dd Código Civil, que el recurrente señala 
como quebrantados por el Tribunal. 

Por último, el demandado · :recurren~e acusa la 
sentencia asi: 

"Además de la impl'gnación fundada en la 
causal primera, C"Ue queC:a expu~sta en los dos 
anteldores c~pitulcis, e.cuso Ia sw.tencia con 'loase 

~n la causal segt.:lnda del art. 520 C. J., ya que di
cha sentencia es inconsonante ccn las pretensio
llles deduc:das por el actor. Esto se demuestra, 
conforme ya quedó expresado en los des prime
ros cargos, porque .en la demanda se atribuye co
mo causa del accidente la· embriaguez de mi re
presentado, y el Tribunal imputa a éste cu'pabi
lidad por motivos distintos a los pres·:ntados por 
el actor del libe:o; y también porque aunque el 

. Tribunal reconoce que no se demostró plenamen
te el perjuicio, sin embargo ·formuló sentencia 
condenatoria". 

Este cargo carece no sólo de razón sino de se
ried.ad. La incongruencia de un fallo no se refie
re a los hedt®s s'no a las Jlli'etens:~:::es de las par
tes Aquí el demandante ha pretend'do determi
m:das pr·:staciones por ccncepto de indemn'za
ción de perjuicios por los daños causados por el 
accidente automoviliario. La pretensión del de
mandado es la de que se le absuelva por no con
siderarse responsnble. Sobre todo ~so, ni más ni 
menos, fal'ó el T:·ibunal en determinado sent'do. 
No dejó de fallar, sobre lo pedido, no falló en 
más de lo pedido ni en menos de lo p~d;do, lue
go su fallo es cor.gruente. Las g'osas hechas a la 
sentencia por otros aspectos, se referían a otros 
motives de casación diferentes de la causal 2~ y 
ya fw'Ton examinados, luego el último cargo ca
rece de base y es inadmisible. 

Por todo Jo expuesto, la Corte Suprema de Jus
tic·a, Sala de Casación Civil, administrando jm
ticia en nombre de la Repúb1ic1 de Colomb'a y 
por autoridad de Ht ley, NO CASA la sentenda 
acusada, proferida por el Tribunal Superior de 
Tunja con fecha 7' de febrero de 1953, en el jui
cio crdinar·o de Servando Fonseca contra Fabio 
A. Espinosa 

Sin costas, por hah::r recurrido ambas partes y 
no haber prosperado ninguno de los recursos. r···-

Publíquese, róp~ese, notifíquese, insértese en 
la ea:-et~ JmUC:al y devuélvase en oportunidad 
Tribunal de origen. 

~-..,-··· 

lLmó; lFeiilpe lLa~Oi:'li'e ID'-11\llll.olllls~ lliráJ?IttJn:ez IF~:ez, 
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RlffiQUliSJI'JrOS lP' A.JRA QUE JP'UEIDA. CONSJIDEJRAJRSE IDEMOS~it~~:~ JfUliCll:O lLA 
EXliS'JrENCJIA DE 1UN A. SOCJIEIDA.ID IDE HECHO.- CUANJDO l?UEDE V AJRJIA.JRSE 
EN CASACWN lLA APJRECJIACJION QUE JEJL 'JrRJIBUNAL HIZO IDE JLAS PRUEBAS 

DEJL PJROC.E:;¡;;¡o . . 

Jl-S<egún la tndición constante séguida 
poli' la Coll'te y que domi!lla el l!'ecull'So llle ca
sación, mñentli'as no 'se acredite ia IEVJIIDIEN
Cll& de un enoll' de hecho o de uno de de
l!'echo poll' p:¡.rte dell 'Jrribunall selllt<encialllor, 
no pirocede la que~a contra lo violación de 
un texto l<egal, nacida de erll'OJl' de hecho o 
de der<echo exn la apreciacñóxn ltlle tan o c'illal 
pr1l!eba. 

·2-ll"an que pueda ~eneYse como demos
~rada ia existenc'a ·de una sociedad óle he
cho, es menestel!' que se acrediten aquellos 
elementos sin llos cualles no se configura lllln:J, 
r.ociedalll, es a sabel!': apol!'tes consistentes en 
lbñenes o en indllllstrias, participación en nas 
ganancias y en nas pél!'didas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casac'ón 
Civil.- Bogo\á, a treinta de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

&ntecedentes: 

Entre el Municipio de Bogotá y el Ingeniero 
Civil Gu'llermo Urrego Bernal, se hicieron dos 
contratos para la construcción de sendos alcanta
r1JJados por el segundo para el primero, en calles 
a'ed,ñas al Hospital de San Juan de.Dios (vulgo 
La HortúaY: el uno marcado con el número 358, 
ffchado el 7 de junio de 1948, y, el otro, con el 
númotro 592, aue lleva la fecha 30 de septiembre 
del mismo año y que fue aprobado el 3 de no
viembre siguiente (C. 2o, ff. 30, ss.). 

Posteriormente a la celebración del contrato 
número 358, Urrego Berna! celebró uno privado 
r:o nAleiandro E. Santamaría, como aquél, Inge
y,iero Civil, por el que se asociaron para ejecu
tar las obras allí pactadas, aportando sus indus
trias res!?ectivas ca iguales cantidades de dinero 

para repartirse luégo, por mitad, las utilidades 
que se obtuvieron (C. 2o, f. 1°). 
Este contrato t2rminó con la ejecución de las 

obras y el consiguiente reparto de utilidades. 
Cuanto al contrato número 592 celebrado entre 

el Municipio y Urrego Bernal, sostiene Santama
ría que en su ej.scución y reparto de utilidades 
se acordó que se seguirían las mismas normas 
establecidas para las obras relativas al contrato 
número 358. 

Urrego Berna!, por el contrar'o, afirma que su 
contrato con Santamaría se limitó a la ejecución 
del marcado con el número 358 que él celebró 
con el Municipio, y que en el marcado con el nú
mero 592 nada tiene que ver Santamaría, aun· 
que en algunas ocasiones transitorias, por la ve
cindad de las dos obras, hubiera ocurrido a éste, 
era para dsterminadas operaciones transitor:as, 
era para que le supliera en determinada au
sencia. 

De ahí se siguió que el Ingeniero Santamaría 
estableciese demanda contra su col·2ga Urrego 
Bernal, para que se hicieran las siguientes de· 
claraciones: 

"Primera. Que la soc'edad de hecho que exis
tió .entre los doctores Alejandro E. Santamaría y 
Guillermo Urrego Bernal, éste como socio ges
tor, para la construcción de dos tramos del alcan
tarillado d·2l llamado 'Colector de la Hortúa' ·en 
esta ciudad, en la forma y términos descritos en 
los contratos distinguidos con los números 358 
de siete d·e junio de 194R y 592 de treinta de sep
tiembre del m;smo año, celebrados entre Guiller
mo Urrego Berna! y el Municipio de Bogotá. está 
drsuelta por la finalización de dichos trabajos 
que era· el objeto de ella. 

"Segunda. Que, en consecuencia, debe proce
derse a la liqui'dación de la referida sociedad so
bre la base de que cada uno d·e los socios retire 
el valor de su ·aporte y. luego se distribuirán poi" 



partes igudes las :utilidad<!s que dicha sociedad 
produjo. 

"TZi?CZll'lll, Que si el demandado se opone sea 
condenado en las costas del juicio" (C. lQ, f. 3). 

El demandado se abstuvo de contestar el libe
lo er:derezado contra él; y, seguido el juicio en 
primera instancia, el Juez de la causa, que lo fue 
<:!l Séptimo del Circuito de Bogotá, lo falló de es
ta manera: 

"IF'rrfmell'o. Declárase que la sociedad de hecho 
que existió entre los doctores Alejandro E'. San
tamaría y Guillerm·o Urregc Bernal, éste como 
socio gestor, para la construcción del tramo del 
alcantarillado del llamado 'Colector de la Hor
·cúa' en esta ciudad, en la forma y términos des
critos en el contrato distinguido con el número 
592 de treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, celebrado entre Guillermo Urre
go Berna! y el Municipio de Bogotá, está disuel
ta por la finalización de dichos trabajos que era 
el objeto de ella. 

"§eg:mEMll~. Procédase a la l!quidación de la re
ferida sociedad en relación con el contrato nú
mero 592 de treinta de septiembre de mil nove
c'entos cuarenta y ocho, retiran de (s;,c) cada so
cio lo qu2 hubiere aportado a dicha sociedad, y 
Ius ganancias, si las hubiere, serán repart~das 

por partes iguales entre los socios. 

"';;'e::-c~arm. Niégase J.a J.iquidación de la sociedad 
en cuanto se relaciona con el contrato número 
358 de fecha siEte de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, por haber sido ya l:quidada di
ci1a sociedad en lo que se refiere a este contrato. 

"Cm:;:~:~c" No se hace condenación en costas" (C. 
1~. ff. ~6 v., y 37). 

Apelado este fallo, luégo de tramitada la se
gunda instancia del proceso, el Tribunal Supe
rior de Bogotá desató así la controversia: 

"19) Revócanse los numerales 1" y 29 de la 
srntmcia pronunciada el 23 ce julio de 1952 por 
el señor Juez 7•1 Civ.i.l del Circuito de Bogotá, y 
en su lugar niégase la liquidación de la sociedad 
de hecho para la construcción del llamado 'Co
lector de La Hortúa' en el trayecto que va por la 
transversal 18 entre la Calle 11' C., y la Aveni
da 3~; 

"2q) El numeral 3° resolutivo se manti:me; y 
''3°) :R.evócase el X!UOOSX'~~ <(\o, (l'ij¡¡poD.i~..nQ.lQJ eJ1l 

·cambio la condena al demandante en ]as costas 
causadas en ambas instancias. Tásense" (C. 5°, f. 
24 v.). 

Esta pieza judicial, que denota el acierto con 
el cual se examina el problema planteado por las 
partes en la nñtñs «:omt~esta1ño, pone de presente 
que -así como aparece celebrado entre los dos 
ingenieros una compañía para ejecutar las obras 
contratadas por Urrego Berna! con el Municipio 
en el contrato 358- no ofrece el proceso mate
rial que pueda servir de fundamen~o pa:-a admi
tir que entre éste y Santamaría se hubiera for
mado sociedad de hecho parz. explotaR' en !.n~eréSJ 
de ambos el contrato 592 celebrado exclusiva
mente entre el primero y el Municipio, concepto 
que Santamaría no logró destruír con su armac 
zón prGbatoria. 

Considera el Tribunal sentenciador que eX dec 
mandante Santamaría no trajo al procese prueba 
alguna suficiente para demostrar que entre éste 
y Urrego Berna! hubiera existido siquiera socie
dad de hecho par explotar, si se permite la ex
presión, el contrato 592, pues la única prcbanza 
traída a los autos consistente en un "subcontra
to" para la e~ecución de alguna de las obras éil 

que se refiere el mencionado contrato 592, cons
ta en un documento firmado por los dos Ingenie
ros con Julio Jiménez y Luis Rojas Bernal, con
trato que Len~ algunas irregularidades en las que 
110 ahinca, y que por sí solo no demuestra la exis
tencia de compañías de hecho entre dichos pro
fesionales, dado que en la ejecución de tal "sub
contrato" no figuró Santamaría para nada, sino 
d sólo Urrego Bernal, y en parte alguna se regis
tra siquiera un rastro de aportes en dinero. 

De ahí la emisión de · estos conceptos por eX 
Tribunal en su fallo: 

"Así la versión de Io acaecido en el desarrollo 
del convenio entre los profesionales ':Jrrega y 
Santamaría y los señores Jiménez y Rojas, que
da definido que todos los pagos semanales y el 
saldo fueron atendidos por el Dr. Urrego Berna!. 
y, como al tenor de las cláusulas 4~ y 59. debía 
hr..cerse por ambos ingenieros, s~ }1a evidenciado 
que el doctor Santamaría no dio cabal c~.;.mpli

miento a todas las obligaciones po? él contraídas, 
pues no aa acredi<;ado que entregó dinero a Urreu 
go para que atendiera tales ,gastos, ni que intero 
vino en la excavc.ción; nivelación de la ds.ta de 
fo!ldo y tapada de! colector. 



''Entre las varias consignaciones en la cuenta 
corriente del reo en el Banco de Colombia hay 
una de A. E. Santamaría el 22 de junio de 194~ 
por $ 31.862,50, emanada de un cheque a nombre 
d·:: Guillermo Urrego Berna! contra el Banco 
Francés e Italiano, g·rado por e! Fondo Rotatorio 
de Alc.antarillado y Pavimentación de Bogotá con 
las firmas del Tesorero y Auditor, según concep
túan los expertos al fl. 60 del C. N9 3, es decir, 
no fue una cantidad de su peculio particular que 
consignó el actor" (C. 5", f. 21 v.). 

En sEguida, luégo de examinar lo relativo al 
aporte de $ 5.000 hecho por Santamaría, expresa 
esto: 

". . . . tal cifra mal puede creerse como aporte 
para los dos grandes sectores de alcantarillado, 
s·no únicamente para el refqido en el contrato 
NQ 358. Recálcase que ni en el libelo ni en· nin
guno de los escritos del' mandatario del actor si
quiera se ha mencionado la cuantía de la aporta
ción en numerario del Dr. Santamaría para el 
convenio NQ 592" (Jibidem, f. 22 v.). 

Y luégo, a vuelta de citar a varios expositores 
acerca de las condiciones para que surja una so
ciedad de hecho, añade: 

". . . nuestra ~·arte Suprema de Justicia exige 
una serie coordinada de actividades y el equili
brio en la acción paralela y simultánea de los 
presuntos asociados. Lógico es, que esos pr:nci
p!os jurídicos han de aplicarse a las características 
especiales de cada debate, encaminándolos sabia
mente para lograr el predominio de la justicia, 
y, si los hechos sucedidos durante un lapso de 
tiempo no indican una aportación igual pecunia-
ría en las ¡p·asonas ni una proporcionada gestión 
tn los trabajos, la preteJ;ldlda igualdad se halla 
r-usente y los lazos de unión entre esos seres ca
recen de las modalidades propias a una compa
ñía irregular. 

"El demandante ·no ha aU~gado probanza algu
na demostrativa de la suma de dinero aportada 
para la inic'ación del segundo sector del colec
tor, indicando el contrato No 592 la necesidad de 
hacer erogaciones entre tanto el Municipio iba 
verificando las cancelaciones parciales, habiéndo
se visto que el reo efectuaba los pagos de obre
ros -y mater;ales. Luego no pudo nacer una igual
dad en el aspecto monetario, de importancia vi
tal en las circunstancias analizadas, y, rota esa 
plataforma. indispensable, el equilibrio económi· 
co desaparece,_p_orque el Ingeniero Urrego inver
tía sus haberes .y·tenía que esperar a que el Mu
n!ci&io cubriera la. cuenta ·de cobro,· al paso que. 

Santamarfa nada arriesgaba, encontrándose en 
inactividad ese dinero del reo mientras el de
mandante no se afectaba en su peculio, observán
dose además que Urrego corria las contingencias 
de un¡:¡. posible pérdida (naturalmente en el even
to de que la hubiera) y Santamaría en esa posi
bilidad ningún menoscabo patrimonial vendría a 
sufrir. No se vislumbra la creación d-e un patri
monio social ni el sometimiento a idénticos ries
gos en ambos profesionales. 

"El an1mtns contrahendi. sodetatis está sin de
terminar de manera fehaciente, _pues la simple 
aquiescencia del demandado para que el doctor 
Santamaría le hiciera unos pagos en breves oca
siones no es demostrac"ión de su voluntad de aso
ciarse ... " Olbidem, ff. 23, s.). 

lLa casación 

El recurrente acusa el fallo únicamente en el 
concepto de haberse violado por éste el articulo 
2.083 del Código Civil, debido a no haberse apli
cado al caso del pleito, ello por tres extremos 
que,· con sobriedad y concisión, analiza en su li
belo, pieza modelo en su gén-ero, como lo es la 
de su contradictor que aúna saben lo que es ale
gar en casación, algo distinto de lo que muchos 
ignoran alegando en ésta cual si se tratara de 
hacerlo en las instancias del juicio. 

lP'rimeB.' extB.'emo 

Se formula así por el recurrente: 
"Acuso la sentencia por error de hecho en la 

apreciación del documento que obra al folio 9? 
del Cuaderno número 2, que le condujo a violar 
por falta de aplicación el artículo 2.083 del Có
digo Civil". 

Tal documento es uno del cual aparece que 
Crrego y Santamaría .''subcontrataron" con Julio 
Jiménez y Luis Rojas Bernal la construcc'ón de 
unos tramos del alcantarillado a que se refiere el 
contrato 592. 

Funda el recurrente su que]a en que tal docu
mento constituye una plena prueba, puesto que 
aparece firmado por Urrego Bernal quien no lo 
ha redargüído de falso, porque acredita la exis~ 
tencia de la soci~dad de hecho invocada en le 
demanda en relación con las obras atinentes al 
contrato 592 y porque demuestra que se ejerció 
una acción paralela simultánea entre los dos pro
fesionales tendiente a la obtención de beneficios 
Y en un pie de igualdad, de t.crlo lo ~ual. apaEece 



que hubo entre demandante y demandado una 
sociedad de hecho para la realización de las 
obras, tantas veces mencionadas, ya que se reú
m:n los requisitos nece3arios para que se confio 
gure una soc·edad de hecho. 

Ese documento no acredHa la existencia de una 
sccicdad, siquiera de hecho, entre los profesiona
les para exp~otar por entero dicho contrato 592. 
A lo más pudiérasele tomar como un ñndficio de 
la existencia de la pretendida asociación, indicio 
que fue apreciado por el Tribunal s-entenciador 
como carente de la vehemencia necesaria para 
tenérsele como prueba, y tal apreciación es una 
ley para la Corte, según la tradición 'constante 
seguida por ella y que domina la inst"tución del 
rect:rso de casación, conforme a la cual mientras 
r.o se acredite na eviO:encia de un error de hecho 
o de u:r.o de .derecho por parte del Tribunal sen
tenciador, no procede la queja contra la viola
ción de un texto legal, nacida de error de hecho 
o de derecho en la apreciación de tal o cual 
prueba. 

Fuera d·e esto, cumple observar que para que 
haya sociedad de hecho es menester que se acre
d ten no solamente lo que expresa el documento, 
sino aquellos elementos sin los cuales no se con
f:gura una sociedad, es a saber: aportes consis
"i;entes o en bienes o en industria, participación 
en las ganancias y en las pérdidas. Y es obvio 
que el solo documento presentado no demuestra 
ni remot2.mente la existenc·a de esos elementos, 
y el demandante no suministró ni siquiera un 
principio de prueba sobre aportes y sólo nuestra 
aEpiración al reparto de utilidades. 

De que se sigue que el Tribunal no quebrantó 
el artículo 2.083 del Cód._go Civil como consecuen
cia de un error en la apreciación de la prueba 
ccnsisknte en el citado documento. 

De ahí que, con razón, diga esto el apoderado 
de la parte opositora en su respuesta a la deman
da de casación: 

"Y es que, como lo tiene dicho mi distinguido 
~:>.ntecesor en este pleito, la manera como se plano 
teó el debate en el libelo de demanda 'no permi
t:ó discutir si existía o no sociedad, porque la 
p2.rte petitoria de la d-emanda omitió lo referen
te a la existenc ·a de la sociedad. Suponiendo el 
demandante que la sociedad de hecho ex'ste pi
ciió su liquidación, rero precisamente la cuestión 
por debatir es si ·existe o no existe la sociedad 
entre Urrego y Santamaría. Esta cuestión es esen
cialmente jurídica; no es un hecho. Omifr en la 
r;¡arte petitoria c!e la demanda en ql!le ~ preteno 

de demostrar que hay una sociedad el ca~ftulc 
concerniente a esa pretensión, o sea ce! de que s~ 
declaf"a que entre el demandante y el demandao 
do existió una sociedad, es tratar de amanecer 
antes de la aurora, para no usar un tropo menos 
fino usado por el vulgo" (f. 12). 

l§egm¡¡¡¡IOillli <al!:U~Clliiil® 

Por este otro extremo se produce así el x-ecuo 
rrente: 

"Acuso la sentencia por error de hacho en 1a 
interpr€tación de la demanda, que lo condujo a 
violar el Art. 2.033 del C. C., por falta de aplio 
cación. 

" 
"Y como la demanda se plankó sobre la base 

dP una sociedad de hecho para las obras tanto 
del contrato N9 592 como del No 358 de 1948, ce
l('brádos entre Guillermo Urrego Be:mal y elll/ltao 
n.icipio de Bogotá allí se afirmó la existencia de 
una sola sociedad de hecho, como el propio apo
derado de la parte demandante lo dice con toda 
c!aridad en sus alegaciones ante el Tribunal 
cuando expresa: 'el actor pidió la liquidación de 
una sola sociedad. de hecho, que según él, tuvo 
por objeto la ejecución de los contratos 358 y 592. 
El juzgado de instancia cambió la ~llllsm ~<:te:~ull.i! 
y reconoció dos sociedad·zs: una para la ejecución 
del contrato 358 ... y respecto de ella negó la Ii
qui~ación por es':ar ya liquidadas. Y reconoció 
una segunda sociedad, s'n declarar su existencia, 
también de hecho pero de aquéllas de consenti
nJiento _implícito, para la ejecución del contrato 
592, y ordena su liquidación En esta forma inter
pretó la demanda cambiándole la ~e211lJsa ~etemdl.n 

y en tal modo, q1:e hace nac-er relaciones jurídi
cas diferentes a las sol:citadas por el actor. Por
que el dilema es claro: o era una sola sociedad 
de hecho que cobijaba con sus estipulaciones la 
ejecución de los eontratos 358 y 592, y entonces 
T;O ha debido negar la liquidación cuanto al 
primero de ellos, pues en las soc'edades los ac
tos son continuos y :lorman una unidad, en forma 
que una sociedad no se puede liquidar dos ve
ces .... ; o se trata de dos sociedades de hecho, 
una para cada una de las ejecuciones de los dos 
contratos citados, y entonces ha wai'iada; l& te!JllllJo 

sa petellllóli, pues tal cosa no pidió el actox-' (Cdno. 
5, fols. 4 v., y 5). 

''Es decir, que el mlsmo apoderado del deman. 
dado admite que se pidió la liquidaciól11 cle una 
sociedad de hecho y le inculpa a la sentencia de 
primera instancia haber entendido que se trata
ba de ®s .rociecladeg, car~o ~u® <e!:l flllft!n{!~do, 



pues la sentencia r-eferida no dice tal cosa, eCo 
mo adelante lo expondré. · 

"La interpretación del Tribunal a la demanda 
ccnduce a dar por sentado que se pidió la liqui
dación de dos sociedades de hecho, cuando el li
bdo es· nítido en el sentido de que era una sola 
l::t scciedad que debía liqu'darse, y que para dicha 
soc'edad aportó Santamaría no solo dinero, sino 
también trabajo personal, de manera que al de
cir el fallo que no se planteó lo referente al úl
timo, incurr·2 en error de hecho que aparece de 
manifiesto ·:n los autos, que lo condujo a desco
nocer la existencia de la sociedad, y, por tanto, 
a no aplicar el Art. 2:083 del C, C." (ff. 6 v. y '6) • 

No hay tal interpretación errónea de la de
manda, como lo pretende el recurrente. En ésta 
se pidió la declaración de que ·debía procederse 
8 la l' quidación de una sociedad que se había ce
lebrado entre los referidos profesional€s para la 
e:ecución de las obras a que se refieren los con
tratos 358 y 592, pactados entre el Municipio y 
Un·ego Berna!; al paso que -en la sentencia se di
Ce' que tal so'tiedad entre los profesíonales se lt'e-
fiere al solo contrato 358. · 

Lo cual indica, no que fue mal interpretada la 
C:ema":da, sino que por ésta se pidió que el de
mandante tenía participación, no sólo por la eje
cL~c:ón de las cbras a que se refiere el contrato 
~58 s:no tamtién por la de aquéllas de que trata 
d contrato 592, pretensión que el Tribunal dese
chó con fundamentos incontrovertibles como la 
fdta de prueba para poder sostener la existencia 
de una soc:.edad distinta de la pactada exclusiva
mente para la ejecución del contrato número 358. 

El cargo, por t;;nto, carece de asiento. 

'll'ercn extl1'emo 

Formúlase así este último cargo contra el fa
llo recurrido: 

"Acus'o la s-::ntencia por error de hecho en la 
apreciación de las declaraciones de los testigos 
Eduardo Galindo Martínez, Policarpo Ospina, Da
vid Rodríguez, que obran en el. Cuaderno de 
pruebas de la parte dem::mdante en la primera 
instancia y de los documentos del folio 14 del 
Cdno. No 3 que cont'ene cuentas pasada~ por Ale
jandro Santamaría a cargo del Colector de Le 
Hortúa, que la condujeron a 'violar por falta de 
aplicación del Art. 2.083 del C. C. 

"En efecto, el Dr. Galindo Martínez que era. 
Interv·~ntor Municipal para 'la época ae las obras 
cle! Colector dice, por haberlo visto ·Y prese:ncm-

4lll.ll 

<!o, que en los dos tramos de dicho Colector, 'el 
Dr. Alejandro E, Santamaría intervino directa
mente y dirigió las obras', lo que le consta por 
la v:sita que hacía a ésta en su carácter de Jefe 
de Interventores del Municipio. 

'El Sr. Rodríguez informa que por aquella épo
ca dirigía la construcción de varias casas en 
aquel sector y por esta 'causa presenció en repe
tidas ocasiones que el Dr. Santamaría hacía las 
nivelaciones del terreno en las obras del Colec
tor; que discutía con varios proveedores de ma
teriales sobre precios y conveniencias d-e pagos; 
que muchas veces dirigía los trabajos, y que los 
subcontratistas Luis Rojas y Juli~ Jiménez le 

. contaron en repetidas ocasiones que Santamaría 
era su Jefe. 

''Por último, el señor Ospina expresa como sub
contratista del Colector de La Hortúa en los años 
ele 1948 y 1949 que pudo apreciar directamente 
que quien dirigía la ejecución de las obras •:n am
bos sectores era el Dr. Santamaría, cosa en que 
se reafirma por haber él prestado herramientas 
para dicpas obras y conocer varios de los oficia
les que participaban en ella. 

"Y la cuenta citada anteriormente llEvada al 
juicio por el Dr. Urrego Berna! dice en forma 
expresa que el pago correspondiente debía ha::er
lo el Colector de La Hortúa y no persona!ment'e 
a1 Dr. Gu!1Jlermo Urrego Berna!, todo lo cual pue
de verificarse en el citado documento" (ff. 8 
y 8 v.>. · 

Sobre lo cual cabe decir: 
19 Que si de tales dec'aracicnes apar·2ce QU? el 

Ingeniero Santamaría intervenía en la construc
ción del sector correspondiente al contrato 592, 
ello por sí solo no muestra que fuera socio del 
otro profEsional. 

29 Que tal intervención pudiera acaso tomarse 
como un ind'cio de interés que en la obra tuvie
ra dicho Ingeniero u ocasionales intervenciones 
entre colegas a cuyo cargo corrían dos obras 
contiguas. 
, 3Q Que Jos pagos a la peonada y a los provee
dores de materiales para la obra aparecen he
chos por el Ingeniero Urrego Bernal. 

4° Que hay otros testimonios que el Tribunal 
sentenciador r-esume así: 

"Más explícito es Rojas, diciendo: 'No me cons
ta que se haya hecho tales contratos, con test· gos, 
ni me consta que haya sido personalmente por d 
Dr. Alejandro E. Santamaría, recibíamos las ór
denes del Dr. Urrego, pcrque a última hora, se 
nos habló (:ofic) el Dr. Urrego, de que no debía-



mos de recibirle órdenes al DT. Sa:ntamaría, po:r
q.ue él erct el responsable al Municipio, y que te
níamos que hacer lo que él dijera o que si no nó 
se hiciera nada. Además, allí se nos daba la pla
ta semanalmente, por mano del señor Eladio Rin
cón, que era qu·en tenía de encargado del traba
jo el Dr. Urrego, es decir, como sobrestante con
trolando todo. Cuando nosotros necesitábamos un 
punto de nivel el s-eñor Rincón nivelaba con el 
t0odolito y de ahí luego se nos daba planilla para 
nusotros proceder al tr?.0ajo. Será tan cierto eso 
de que el señor Rincóu era quien se venía todos 
los sábados a la ofici.J!.a del Dr. Urrego y a mí me 
ptdían datos de la lilanilla del personal que te
nia a mi cargo deJ contrato y luego yo firmaba 
un rec·bo en que Iba pues la firma del Dr. Urre
go. Luego yo terminando el trabajo que fue re.: 
dbido por los ·mgenieros del Municipio, y entre
gado al Dr. lT<·rego, que era el que yo había con
tratado y el que me daba la plata para pagar 
aureros serilanalmente era el Dr. Urrego. Termi
nado dicr.o contrato me acerqué a la oficina del 
Dr. Urrc:go, allí s·e me liquidó y se me dio a mí 
y al cr,mpañero de mi contrato el saldo que que
d~_,, f• ... e recibido por manos del Dr. Urrego ... '. 
'Me .:onsta que el Dr. Guillermo Urrego Berna!, 
fu'o quien hizo el co~trato para la construcción 
~e: dicho alcantarillado, en el sector comprendi
do entre la calle 1 a.c., y el empalme con el Co
lector San Juanito, en la A venida 6!!-, por la trans
versal 18. Además, me consta porque yo mismo 
desbaraté eso por orden del Dr. Guillermo Urre
go Berna!, y que ante mí le dijo al Dr. Santa
n:2ría, que no se metiera en eso porque lo esta
ba haciendo quedar mal. con el Municipio; no sé , 
'ii ambos hubieran sido contratistas al (sñc) Mu- · 
nicipio. Además, el doctor Guillermo Urrego Ber
na!, nos dijo que debíamos atender únicamente 
l<.s órdenes que él nos diera sobre la manera co
hlo debía ejecutar el trabajo. También me cons
ta que el doctor Urrego, era el único responsable 
al Munic'pio, advirtiéndonos también que ba]o 
r.ingún aspecto teníamos que atender insinuacio
nes del Dr. Alejandro E. Santamaría, lo que el 
Dr. Urrego ordenaba no más. También recibía-

mos la plata para ·pagaR' jornru<es ~ m&uoo <6J<ell 
doctor Guillermo Urrego Berna], según r<eeibos 
firmados por Julio Jiménez y yo como sub-contr!!l
tistas, del Dr. Urrego Bernal, :recuerclo úmlbiéXll 
una o dos veces, que nos llevó la plata para pa- · 
gar obreros el Dr. Santamarfa, pero según entien
do lo mandaba el Dr. Urrego. También me ICO!!S• 

ta que €1 Dr. Urrego tenía un encargado que <era 
un señor Eladio Rincón, si existe o no, y tam
bién reconozco que lo tenía como encargado de] 
trabajo el Dr. Urrego, y de todo el personal; y él 
nos tomaba a nosotros datos <ie planillas semanm· 
[es según las órdenes que le daba i!!l D:r. Ur:rego. 
Cuando nosotros los sub-contratis&as ccn el D:r. 
Urrego necesitábamos un préstamo de algunos 
centavos y era quien nos los prestaba. Aún te!"
minado el trabajo, y recibido po:r los ingenieros 
riel Municipio y que el Dr. Urrego les entregó ~ 
los señores -del Municipio dicha ob:ré:, lltos UeK'a 

cornos Jos dos sub-contratistas a la Oficina del 
Dr. Urrego, y ahí se nos liquidó el Srabajo que 
hicimos y fue quien nos dio el tota,l de los cen
tavos que quedaron de dicho trabaj~ ... " (C. 59, 
ff. 20 v., ss.). 

De todo lo cual se desp¡¡oenlile cuan míWllda<llltil 
es el cargo. 

En vista de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civil-, administran~ 
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen· 
tencia acusada. 

lLas costas co:rren a cargo de la par~e recu· 
trente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insél.'tese en ia 
Gaceta JTUlldñciaY y devuélvase el exped.ien%e a] 
Tribunal de su origen. 

' !Lllll.is lFelipe !Lato:rree 111.-&llfoRllso fJJ?:!&r?Q!ili:G!'llPmef?.. 
lEdUllarólo JRmlhrigllllez ll"iñeres.- AlliDzli"~ ::ZurJe1a Ami· 
get-lEli"llll!lS~o Melexulh?o l11lllgo, Se::I?etario. 



IPOlR lLA SOlLA IENA.JIENACITON DIE UNA lP'lROPKIEDAlDl QUIE IES lRlilBIElRANA DIE UN 
IRITO? NO SIE IENA.1TIENAN 'l'AMBITIEN JLAS ftSlLAS QUJE SlE JH[AY AN AlDlQUITlRITlDlO JPOJR 
AICCIEDJEIR A lDliTIClHIA FITNCA, SITNO SIE JRJE IQUITJERIE QUIE S lE IEXJPJRJESE ClLAIRA.-

MlEN'l'lE QUJE A.SliMITSMO SJE lENA.JlENA.N 'l'AlLlES liSlLAS 

ll.-lP'a:i.'2 i!l!echllirr a lll!Ui<él!ll Yilerr~elllelíllíl JriiOli' meo 
eesñón 1Ulna fisla 4¡¡ue se foR"ma en ell <eau<ee de 
un rio, Aa llilea media del ll"ño, i!lle que lb.abla 
)m Rey, no se determina por el "tha,weg" o 
Vaguxada (iñn~a ]¡)Oll' donde Va lla <CGll'Jrientl!:l 
JP!l'mcipal dellli'Ío), como en derecho ñn~e!l'na
cñonaU público, sino poli" una llinea ñmagina
rria, eq1Ulidistalillte de las ll'iberas, il!'ille ruvide en 
rrño el!ll i!llos paries iig'lllaies. 

:ll-li\.ll llol1'mll~ 1IIlrull fisla lll!Ue aceeele m \IIlna 
IDJe llas ll!te:red.m«lles ll"ibeJrmnas. se <eonstñt1Ulye 
1mnm JPli'OJPiieelm«ll lillu~<eJPel!ll«lliíente el!ll llavo!l' «llell 
idl11lleií.o o i!llueios i!lle Ros p!l'edños respectiívos. 
lP'orr <el motllo i!lle Ya accesfióllll s<e a«llquie!l'e llm 
JPI!l'OJPIKedadl i!lle lia fisla. !Esta puooe sex- ~maje
maCla ¡¡MP!l' S\IIlS ad4l[1Uli.ren~<es jm:tto cow el! p!l'erl!io 
&\ lll!1IIllíl a~cce«lliíó o <ellll li'oll'll!llm s<epmx-ada. lP'erro Jrac 
·ll:ones elementales i!lle llóglica y de p¡¡oeclm
«Jiól!ll ellll Jla JPURbli.cida«ll «lle llas trn.nsmñsiíones 
alle lia Jl'lll'Gpiedla«ll iínm'llleble, exñgen que mll 
enajenarse en pli'edio junto <eon l!m fisb adc¡¡illit
rriímn JllO!l' accesiów, se mencione expresamen
lle na el!ll&,!em~cñól!ll ([]le llm lisia\. 

No es efieli'to lll!'il!e <CI!llllwólo la lli1IIlea Rimita 
eoll!l 11lll!ll rio, IDJebe entemliell"Se lll!üe ell RiíiulieJ?o 
se JPI!l'olloll!lglll JPIIllll" toda lla llñnem meiillilll llllen rio 
mllimll'cal!ll«ll(J) JP!Oli' ~mR rn.zów Ras lisias l!l!URe se en
illUel!ltll'ellll «ltelll~ll"o de Ra zona ¡que se ex~i.en«lle 
IDJesele Kas ll'ifuiell'as i!lle lia llllerreóla«ll lltmsta aq'ille
llltm Rimr~a iímagil!llmli'ia y, exn OORllSI!:lC'lll«mciím, del!ll
~R'o i!lle ll2 el!llajenaciól!ll i!lle la li'illllclll ¡que«llan 
compll'Cnffildlms ~lM<él!ll cesms fisllms, m11lll!liiJ!'ill4:l llRIID 

ae i!lliga eXJPill'cesamel!ll&e. !El llimñte «lleR iínm'!lle
llill<e es na !l'ibell"a, o sem; llm llfuri.em cex&ll'ema llllms
~ iDJOllliiJlta llll<egaJ.llll lias 2g11lla\S I!Pli'llfunl!M'ftaillUllill~«:l. 

3-No !Gastm lll!1llle ces~<é i!llemostrn.ólo enorr ([]le 
lllle~llllill> tell!l na &~JPI!l'<eciacll.ólill i!lle Ras Jl)!l'1lllebms, Jriilll
ll'a 1!J.1Ule J!lll"Gspe¡¡oe !a <easa<eión; se R'~uieR"e, ade
lllM.s, l!ll1IIle <ese e!l'R"oll", lll!1Ule delble se!l' evia:lien~e, 
fumcli«l!& Ci!llll ll2 Jll2li'&e lifiOR11lltiíva ([]leR llano. 

41-lEll sexdell!<eimdloll" de fumstanciím ~iiem~e so
liDenurla ]plam i!lSÜllllil!'.li' lia mma!.yorr o mellllo!? 
í?11ll®lffi8 @@ ®®IDV'llooil@ll!l till@ lltms (i®Stig@S0 seg!ÍlliD 

las lt'egi!J.s de la sana critica, y est<!l juicio 1no 
puede variarse en casación sinG en el <easo 
de que se demuestre un evidente y Klag!l'al!ll
te error de hecho. 

5-lEn juicio R"eivindicatol!"io, Um presunc!ól!ll 
de dominio en favor del poseedor desapaR"e
ce sólo en presen<Cia de um mulo ante!l'iorr 
que contJrarreste la 'posesión mateJrial i!llell 
demandado, y enton<ees éste quede en la oblñ
gación de exhi.biJr otJro título que a<eredite 
deJrecho igual o mejor que el del actoR'. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casación 
Civil.-Bogotá, treinta y uno (31) de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro (1.954). 

(Magistrado Ponente: Dr. Manuel Barrera Parra) 

li -li\.ntecce:dlentes: 

El señor Adán Charry promovió en el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Neiva juicio de 
dominio contra la señora Saturia Alvarez v. de 
García, para obtener la restitución de la isla 
"'Vega. de San .JTuan · de IDios", ubicada en juris
dicción del municipio de Aipe (Huila) y demar
cada especialmente asi: "el ¡¡¡sde la orilla izquier
da del río Magdalena, frente a la punta del cer
co que deslinda los globos de 'San Juan de Dios', 
del demandante señor Charry, del de 'Chicayá', 
de propiedad de la señora demandada, se sigue 
el mismo río por sus mayores aguas arriba, has
ta enfrentar con la prolongación de la línea que 
deslinda el lote de "San Juan de Dios", hoy de 
propiedad del Dr. César García .Alvarez, del lote 
del mismo nombre perteneciente al demandante 
señor Charry; siguiendo esta misma línea en 
una dirección aproximada de Sur a Norte, hasta 
el brazuelo que pasa recostado al mismo "San 
Juan de Dios"; y por este brazuelo abajo hasta 
la punta del cerco que se citó como primer lin
dero". Dentro de esta demarcación se excluyen 
las dos islas más próximas a la margen dere
cha del brazuelo occidental, o de "San Juan de 
Dios", de las cuales se encuentra en posesión el 
demandante". 



Como hechos fundamentales de la demanda 
expuso el actor los siguientes: 

19-Por escrltura N<? 81, de 5 de febrero de 
1847, de la No¿aría Segunda del Circuito de Nei
va, Aurelia Manchola de Azuero vendió a Adán 
Charry la finca "San Juan de Dios", ubicada en 
jurisdicción del municipio de Aipe y alindada 
com::J allí se indica; 

2-Dei!tro de la demarca~ión dada a la finca 
de~erm:nada en el hecho anterior se comprende 
la isla materia de la acción reivindicatoria; 

3<?-Dicha isla, que ha venido formándose len
tamente en el transcurso de varios años, se ha 
considerado siempre como parte integrante del 
predio de "San Juan de Dios", y de allí el qu(;! se 
.t.e haya conocido desde entonces hasta hoy con el 
nombre de "Isla de San Juan de Dios". 

4-Además de que el demandante es poseedor 
regular de la expresada isla de 'San Juan de 
Dio~", de a:::uerdo con el título de adquisición 
exor~sado en el hecho 1 Q de esta demanda, pue
de lllegar y alega en su favor el título de In ac
cesión, una vez que toda la isla está más cerca 
al predio de "San Juan de Dios", de mi poder
dante, que al de "Bateas", de propiedad de la 
señora demandada. · 

5<?-Hace unos treinta años se celebró un arre
glo amigable entre don Aureliano Manchola y la 
se:5.ora Saturia Alvarez de García, en virtud del 
cual convmieron en tr-azar una línea que deslin
d::ra el predio de "San Juan de Dios" y el de 
"Eateas", y que fue la siguiente: la que partien
do de un árbol cachimbo frente a los peñones de 
"l\Corochó" y siguiendo la dirección Sur, termi
naba en el peñón de "La Sucia", de la hacienda 
de "Bateas". 

6t:l-Desde entonces hasta hace unos ocho o nue
ve años, tanto don Aureliano Manchola como sus 
sucesores en el dominio de la finca de "San Juan 
de Dios", poseyeron en forma tranquila, pacífi
ca y no interrumpida la isla materia de esta de"' 
m:mda, sin que la señora prop~etaria de 'Bateas' 
les des-::ono~iese su derecho sobre la misma isla. 

7<?-Pero desde hace unos ocho o nueve años, 
la señora demandada se halla en posesión de un 
lote de la isla de que se trata, dado en arrenda
m:ento al señor Juan Perdomo, lote que se halla 
encerrado por cercos de madera y alambre y 
dentro del cual dicho arrendatario tiene semen
teras de plátano, yuca y caña y un rancho de 
pa1ma. 

!;<?-Posteriormente, a principios de este año, la 
Gobernación del Departamento amparó a la se
fiara demandada en la l)osesión no sólo del lote 

.!71l1JD)ll«::il&JL 

que tiene encerrado el arrendatario Perdomo, si
no también en el resto de la misma isla que se 
halla en soltura y con franco acceso a los terre
nos del demandante, de los cuales sólo l.a sepax-m 
el pequeño brazo occidental del río Magdalena. 

9<?-En el juieio de mensura y partición del 
globo de "San Juan de Dios", los peritos señores 
Abelardo García, Enrique Z. González y Jeremías 
Repizo hicieron el .avalúo y clasificación del te
rreno y conceptuaron como de primera clase el 
primer lote "o sea el de Ve¡ra sobre el río Mag
dalena, abajo la siguiente alinderación: "De la li
nea sur del terreno en donde e3tá la palma real, y 
sobre la ·línea lindero del globo, se miden veinticin
co (25) metros de la orilla del río Magdalena a lasa
bana, prolongando esta faja de terreno para aba
jo, a la misma anchura de veinticinco (25) me
tros, hasta donde corta el filo de p~ñón negro 
más alto denom:.nado "El Lindo"; de aqu~ en di
rección Norte, a otro mojón que se colocó en un 
filo negro alto peñoso donde hay un árbol de cau
cho; de aquí, lir..ea recta, en la misma O:i:rección, 
hasta dar un matorro de tatamacho que está so
bre una loma alta, sabanosa llamada El Balso; 
de este punto en dirección Noroeste, línea l."ectm 
hssta un árbol Obo (sic) grande el más alto que 
se halla dentro de un tabloncito de caña; de aquí 
li.nea recta, en dirección l\Torte, a un mojón de 
p:edras que se puso en el bordo Oriental de la lo
liJa de Los Aguacates; de aquí, en la misma di
rección, línea reeta, a la cabecera de la mata de 
guadua que se halla a orillas ele la Zan~a Honda; 
110r esta misma zanja abajo, hasta el brazuelo se
co de Chicayá, brazuelo arriba, hasta dar con el 
río M:agdalena; y Magdalena arriba, hasta dar 
con la línea Sur donde está la palma, primer 
lindero". ''En esta alinderación quedan incluidas 
dos is:itas que están al frente de la vega o lote 
deslindado". 

10<?-De las dos islas de que se habla en el he
cho anterior correspondió al señor Aureliario 
Manchola la inmediata a la desembo~adura de 
la Zanja Honda en el brazuelo de Chicayá, a la 
cual ha accedido también la isla cuya reivindi
cación se demanda. 

11<?-La demar.dada carece de justo título so
bre el inmueble materia de la presente acción 
y en cuanto al pago de los frutos debe condenár
sele al tenor de lo dispuesto por el artículo 964 
del Código Civil. 

Al descorrer el traslado de la demanda, ·¡a de
mandada por medio de apoderado, se opuso a 
las pretensiones del actor. Negó en su mayor 
parte los hechos fundamentales <ie ·xa, demmud& 



La demandada en su opostctéln hace las siguie:q
tes declaraciones: ·a) que la isla de que se trata 
no quedó comprendida dentro de lo vendido por 
Aurera Manchola v. de Azuero al Sr. Adán Cha-· 
rry; b) que la isla materia del p1eito no hace par
te del globo de terreno "San Juan de Dios"; e) 
que dicha isla es de reciente formación; d) que 
la posesión material de la isla la ha tenido siem
pre la demandada por m~dio de sus representa:1-
tes y además colinda con la isla "Chicayá" que 
es también propiedad de la demandada; e) que 
es cierto que la Gobernación del Departamento 
amparó a la demandada en la posesión material 
de la isla. 

Por sentencia proferida el 15 de marzo de 1951 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de Neiva, 
se negaron las súplicas de la demandada. El Juz
gado consideró que no se hallaba acredita:lo el 
dominio del actor sobre el inmuehle materia de 
la reivindicación. 

Apelado este fallo fue confirmado por el Tri
bunal Superior de Neiva en sentencia del 18 de 
agosto de 1952. 

llll- Sentencia acusmdm 

Contra la sentencia de segunda instancia la 
la parte actora interpuso recurso de casación, 
correspondiendo a la Corte decidir sobre su mé
rito desuués de haberse agotado el trámite co
ll'respondiente. 

El Tribunal considera que el demandante no 
logró demostrar, durante el juicio, ser dueño de 
la is~a poseída por la demandada. 

El sentenciador examinó ampliamente el acer
vo probatorio allegado a los autos, contemplan
do· los dos extremos planteados en la demanda, 
a saber: 

19-Si el actor era dueño de la isla por haberla 
adquirido en virtud de la venta que le hizo la 
señora Aurelia Manchola de Azuero, según escri
tura N9 81 de 5 de febrero de 1947 de la Notaría 

·segunda del Circuito de Neiva, habiendo perte
necido el inmueble a los antecesores de la ven-
dedora; o 

29-Si el señor Charry adquirió por accesión 
la dicha isla, por ser de reciente formación y 
hallarse más cercana a la hereda_!! riberana de 
su propiedad "San Juan de Dios". 

El Tribunal estudió el contenido de la citada 
escritura N9 81 de 5 de febrero de 1947 y la ca
dena de títulos de los antecesores en. la propie
dad de la señora Manchola v. de Azuero, toma
dos hacia atrás hasta la escritura N9 111 de 30 

de marzo de 1912 de la Notaría H del Circuito 
de Neiva, por la cual se protocolizó el juicio di
visorio del globo común de tierras denominado 
"Capellanía de la Manga" o "San Juan de Dios". 

El Tribunal anotó que ni en el título actual de 
adquisición que ostenta el actor, ni en los títu
los posteriores al c}tado acto de partición se men
ciona la existencia de islas dentro del predio que 
hoy es propiedad del señor Charry. Sólo en la 
referida escritura N9 111 de 30 de marzo de 1912 
aparece que dentro de los terrenos ·~u e compo
nían el globo común estaban comprendidas "dos 
islitas que están al frente de la vega o lote des
lindado". 

El Tribunal, después de examinar los títulos 
y los dictámenes periciales de primera y segun
da instancia, concluye que la isla de "El Remo
lino" o "San Juan de Dios" de cuya reivindica
ción se trata, no es una de las dos islitas a que 
se refiere la escritura N9 111 de 30 de marzo 
de 1912. 

El Tribunal además expuso al respecto las si
guientes apreciaciones sobre la prueba produci
da en el juicio: 

a)-el río Magdalena, frente a las fincas de 
"San Juan de Dios" y "Bateas", no ha tenido un 
cauce definido y estable, pues unas veces corre 
recostándose al primero predio, ubicado en la 
margen dt::recha, como sucede en la actualidad, 
y otras recostándose al segundo predio, que que
ca ubicado en la margen izquierda, lo que hace 
muy difícil la identificación p:r;ecisa de la linea 
divisoria de los dos predios. 

b)-Los peritos ingenieros doctores Ism3.el Ca
brera G. y Gustavo Rojas, quienes actuaron en 
segunda instancia, presentaron un plano de la 
gran zona del río Magdalena donde se halla ubi
cada la isla del pleito, superponiéndolo al plano 
de la partición de la con::mnidad d~ "San Juan 
de Dios". Los peritos conceptuaron que toda la 
zona com:;¡:-endi:la entre las tierras firmes de 
"Bateas" y "San Juan de Dios" denota que h3. 
sido inundac~a en distintas ocasiones por el río 
Magdalena, con excepción de unas tres hectá
reas de la isla del pleito, cuya vegetación acusa 
antigüedad mayor de treinta años; · 

d)-Los mismos peritos conceptuaron que se
gún el cauce principal del río Magdalena a la 
época en que se hizo la partición, la citada isla 
quedaría perteneciendo a la hacienda de "Ba
teas"; 

d)-Los mismos expertos dictaminaron que la 
isla de la litis no aparece dibujada en el plano 
de la partición de la com1.midad de "San Juw 



~e Dios", ]o c¡ue quiere áed:r que dicha is1a, caso 
de existir entonces, era considerada como perte
neciente al pi·edio rioerano de la margen dere
cha del río, es deci:t, a "Bateas"; 

e)-El título de dominio del demandante tie
ne su origen en In adjudicación que se hizo al 
señor Aureliano Manchola en la mencionada par
tición de "San Juan de Dios" y en dicha parti
ción no se le adjudicaron las islitas que se men
cionan en la partición, las que además se en
cuentran uk)cadas frente al lote adjudicado a 
ias comuneras señoras Inzs y Verónica Charry, 
según el dictamen rie los peritos; 

f)-Si la isla materia de la litis no figura en 
el plano de mensura y partición de la comunidad 
de "San Juan de Dios", mal puede pertenecer 
& los tradentes del demandante y a éste, como 
dueños del lote adjudicado a don Aureliano Man
chola en la citada partición. 

De las anteriores consideraciones el Tribunal 
::oncluyó que el actor carece de título que lo acre
dite dueño de la isla cuya reivindicación ha de
mandado. 

Por otra parte, el Tribunal examinó. la prue
ba aducida por el actor para demostrar que don 
Aurcliano Manchola y sus sucesores ejercieron 
posesión sobre la isla objeto de la litis. Al efec
to, estudió las declaraciones de Lucio Lasso, Te
lésforo Dussán, Daniel Charry, Arcadio Villarreal, 
Julián Vargas, Angel María Perdomo, Clemente 
Tovar y Rosendo Quiroga, quienes se refieren a 
un arreglo celebrado entre don Aureliano Man
chola, don Abelardo Garc!a y la señora Saturia 
Alvarez de Garcia para deslindar las islas de 
"Chicayá" y "San Juan de Dios". El Tribunal 
asevera que ese posible arreglo constituye ape
nas un indicio de que por el señor Manchola se 
ejerció posesión en la isla. 

El Tribunal también estimó los testimonios de 
Pedro Perdomo R., Nazario Cruz y Leocadio Ola
ya, antiguos boJas en la navegación por cham
pa·.1es en el río Magdalena, quienes afirman que 
hace a;,¡roxima:1amente treinta y cinco años en 
una gran creciente del río, las isla de "El Remo
lino" que pertenecía a la hacienda de "Bateas" 
quedó dividida en dos, tomando el río dos cau~ 
ces o brazcs, uno· de los cuales se cargó sobre 
dicha hacienda. De donde infirió el Tribunal que 
la demandada ha ejercido posesión desde enton
ces sobre la mencionada :sla. 

En un último capítulo de la sentencia, el Tri
bunal rechazó la pretendida 2~l!es:Ó::l mVG:!llldll!l 

por ~1 demandante como origen de sl.! dominio 

en la· isla. El sen'tenciador, con 1base z¡¡ ~.as ~ru:e

bas allegadas a los autos, concíuye que J.& &cce~ 
sión demostraría más bien el cJ.ominio á.e 'ia cíe
mandada sobre el inmueble disputado. :Cice eX 
fallo: 

"Con los testim(mios de Pedro Perdomo R., Na· 
zario Cruz y Leocadio Olaya presentados por la 
parte demandada, se tiene que les consta por 
haberlo visto que hace unos treinta y cinco años 
más o menos el río Magdalena, en una cie sus 
grandes avenidas, se dividió en dos cauces o bra
zos cargándose uno sobre la hacienda cl:e Bateas 
y el otro dividiendo la isla del Remolino en dos; 
y con lo expuesto por los señores peritos que 
actuaron en la segunda instancia y que corre es
crito al folio 46 vuelto del cuaderno N9 5, cuando 
afirman al contestar los :puptos e) y f) del inte
rrogatorio formulado por la parte demandante 
los cuales dicen en su orden· lo siguiente: "No 
podemos asegurar que el río Magdal::!na haya 
tenido en los últimos treinta años su cauce prin
cipal por donde eorre actuaimente pues tanto la 
naturaleza del terreno como la vegetación indi-

. can que la zona comprendida entre las tierras 
firmes de Bateas y San Juan de Dios han sido 
ocupadas por el río en épocas recientes, con ex
cepción de unas tres hectáreas de la isla del Re
molino o Vega de San Juan de Dios, cuya vege
tación acusa mayor antigüedad"; y al f): "En 
nuestro concepto, todo el terreno ocupado po:::
las tres islas que se denominan El Remolino o 
Vega de San Juan .de Dios. tiene una formación 
de aluvión. En la isla de Remolino o sea ia que 
es objeto del litigio, hay un sector que ccntüme') 
aproximadamente tres hectáree.s, cuya formación 
revela una antigüedad mayor de treinta años. 
El resto de esta isla y la totalidad de las otras 
dos son de formación más reciente y f:uctúa en
tre dos· y diez años. La distancia del centro de 
la isla de Remolino a las tierras firmes de Ba·· 
teas y San Juan de Dios es de doscientos sesen
ta y trescientos metros respectivamente", queda 
plenamente establecido que si hubiera existido 
tal isla cuando se hizo a partición en 1.911, tales 
terrenos pertenecerían no a los riberanos del la
do izquierdo del río Magdalena sino a los del la
do derecho por ser los más contiguos a dicha isla". 

El r~::currente invoca la causal primera de ca
sación y con base en ella formu~a dos cargos por 
viloación indirecta de la ley l'r:.zstantivél a CSI.!S<ll 



de errónea apreciación y falta de apreciación de 
pruebas. 

En resumen, los cargos están expuestos asi 

"ll"Ir:mer cal."go.-Apreciación errónea de las es
crituras públicas números 111 de 1912, 492 de 
1912, 510 de 1914, 45 de 1915, 86 de 1917, 12 de 
1923, 634 de 1923, 742 de 1925, 396 de 1939, 311 
ue 1945, 37 de 1947 y 81 de 1947 (obran en los 
cuadernos 1 y 5) y de las declaraciones de Pe
dro Perdomo, Nazario Cruz y Leocadio Olaya, 
y por falta de apreciación de los testimonios de 
Lucio Lasso, Telésforo Dussén, DanieR ChS!IITyo, 
Arcadio Villarreal, Julián Vargas, Rosendo Qui
roga, Angel María Perdomo, Clemente Tovar, 
Alejo Valenzuela Ramírez, Manuel Felipe Tru
jillo Díaz y dictámenes periciales de primera y 
segunda instancia, que llevaron al Tribunal a 
infringir por error de derecho, los artículos 630, 
697, 698, 722 del código judicial ·y como conse
cuencia de este error, a quebrantar de hecho los 
artículos 745, 756, 762, 764, 765, 768, 778, 785, 78g 
inciso 29, 946, 950, 951 y 952 del código; pues, 
por no atender el Tribunal el valor probatorio 
de las pruebas llevadas al proceso, negó al de
mandante tanto la posesión anterior, como la ti
tularidad del dominio sobre las islas de San Juan 
de Dios, materia de la litis". 

"Segundo cargo.-Haberse violado con la sen
tencia, por apreciación errónea de los testimonios 
de Pedro Perdomo, Nazario Cruz, Leocadio Ola
ya y de la prueba de los expertos dada en la se
gunda instancia (fl. 46 v., C. 5) y por falta de 
apreciación del primer dictamen pericial, por 
error de hecho, los artículos 713, 724, 726, ordi
nal 3<?, 764, 765, 768, 946 y 950 del código civil, 
lo que llevó al Tribunal a negar que la isla peli."
teneciera por accesión a la finca de San Juan de 
Dio3". 

Como aparece claramente en la relación ·de lO!í 
a:1tecedentes del presente negocio, la litis ha ver
sado sobre la reivindicación de la isla "Vega de 
San Juan de Dios" o "El Remolino", situado en 
el rio Magdalena, en medio de la finca "San 
Juan de Dios", de propiedad del seño? Adán 
Charry en la margen izquierda del tal río, y de 
la finca "Bateas" de propiedad de la demandada 
s~:'íora Saturia Alvarez v. de García, en la mar
g-:n derecha del mismo. 

::3n rela~ión con "las condiciones axiológicas de 
lm acción reivindicatoria no se ha discutido por 

las partes sobre la calidad de poseedo?a en liil de· 
mandada, ni sobre la identidad del inmueble m
ya restitución se demanda. 

El debate se ha contraído a la pruebm del do
minio que el actor alega sobre la mencionada isllll. 

Antes de entrar en ·el examen concreto de los 
cargos, la Sala expone la doctrina consagradm en 
nuestra ley civil sobre la propiedad de las islas 
que aparezcan o se formen en los dos o lago:~~ de 
uso público. 

La ley prevé la adquisición de las islas, JlM>i' 
los dueños de los predios riberanos como un caso 
de accesión del suelo. 

El Código Civil hace diferencia entre islas que 
pertenecen al dominio privado del Estado e is
las de propiedad particular. 

Las primeras son las islas que aparezcan o se 
formen en el mar territorial, o en ríos y lagos 
navegables por buques de más de cincuenta to
neladas de desplazamiento. Ellas pertenecen a la 
reserva territorial del Estado y no les es aplica
ble la accesión. (C. C. art. 726; C. F., artículos 45 
y 107). 

En el articulo 726 se establecen seis norm~ 
que reglamentan lo relativo a la formación de 
islas de propiedad particular. 

ll"rimera regla.-"La nueva isla se mirará co· 
mo parte del cauce o lecho mientras fuere ocu
pada o desocupada alternativamente por las aguas 
E:n sus creces y bajas periódicas, y no accederá 
entretanto a las heredadas riberanas". 

Es una disposición igual a la consagrada por el 
art. 720, inciso 29, respecto al terreno de aluvión, 
que no puede estimarse como tál mientras es¡ 
ocupado y desocupado alternauvamente por las 
aguas. 

La isla puede formarse en el caúce del rio o 
en el lecho del lago, bien cuando las aguas ·dejan 
en seco parte del alveo separándola de las ribe
ras, o bien cuando· acumulándose en ciertas par
tes materiales arrastrados en su corriente, so
bresale encima de las aguas un terreno aumen
tado por los aluviones. Mientras las aguas en sus 
crecientes cubren estos depósitos o partes del 
cauce del río o lecho del lago, no existe la isla. 
Sólo empezará a existir cuando las aguas, en laS! 
épocas acostumbradas, dejen de ocuparla. Es ne
cesario, pues, que se haya cumplido realmente 
la formación de la isla de manera visible y per
manente. 

Segunda ?egla.-"La nueva isla forrr..ada por 
un río que se abre en dos brazos que vuelven a 
juntarse, no altera el dominio de los terrenos ocu-



pados por ella". Pero el ~e:r:reno que quede des· 
cubierto por el rfo, accederá a las propiedades 
:riberanas como en el caso de cat¡ce abandonado. 

Contempla el caso de que las aguas en una 
creciente excesiva han abierto un nuevo cauce 
en los terrenos de una de sus riberas, uniéndose 
miis abajo con las aguas de su cauce acostum
brado. Se· forma así una isla, pero este hecho no 
podrá alterar el dominio existente en los terrenos. 

~eiN:era Iregla.-"La nueva isla que se forme 
en el cauce de un río accederá a las heredades 
de aquella de las dos riberas a que estuviere más 
cercana toda la isla; correspondiendo a cada he
redad la parte cotaprendida entre sus respecti
vas líneas de demarc.aci6n prolongadas directa
mente hasta la isla y sobre la superficie de ella. 

"Si toda la isla no estuviere más cercana a 
una de las dos riberas que a la otra, accederá a 
las heredades de ambas :riberas; correspondien
do a cada heredad la parte comprendida entre 
sus respectivas líneas de demarcación prolonga
das directamente hasta la isla y sobre la super
l:icie de ella. 

"Las partes de la isla que en virtud de estas 
disposiciones correspondieren a dos o más here
dades, se devidirán en parte iguales entre las he
redades comuneras". 

De acuerdo con esta regla hay que distinguir 
dos casos: 

a)-Si la isla toda ella está más cercana de 
una de las riberas que de la otra, accederá a las 
heredades contiguas de aquella ribera. Para de
terminar la cercanía se fija la línea media del 
río, porque, según el precepto legal, Corl!a la ñsla, 
y no una parte, deberá estar más próxima a una 
de las riberas para que los ríos riberanos de la 
margen opuesta carezcan de derecho en ella. Se 
supone así el río dividido imaginariamente en 
dos mitades, por una línea que· corre equidistan
te a las dos .ciberas. Para que tenga aplicación 
la regla es necesario que la totalidad de la isla 
se encuentre entre una de las riberas y aquella 
linea imaginaria. 

Debe advertirse que la línea media del río no 
se determina por el tt:alweg o vaguada (línea 
por donde va la corriente principal del río), co· 
mo en derecho internacional público, sino por 
una línea imaginaria, equidistante de las riberas, 
que divide el río en dos partes iguales. 

Si son varias las heredades riberanas a que 
accede la isla, debe dividirse entre éstas, corres
pondiendo a cada una la parte comprendida en
tre sus respectivas líneas de demarcación pro
longadas directamente hasta la isla y sobre su 

superficie. La repartición se hace así, como en el 
caso de aluvión, y en el caso de cruce de las lí
neas deben aplicarse por analogía las mismas 
normas. (C. C., artículos 720 y 721). 

b)-Si la isla toda ella no está más cercana a 
una de las riberas, sino que es cc•o tada por la li
nea imaginaria que se supone trazada en la mi
tad del río, accederá a las heredades de ambaJ 

·riberas, correspondiendo a cada una la parte com
prendida entre sus respectivas líneas de demarca
ción, prolongada.s directamente hasta la isla y so
bre su superficie. 

En este punto ;::¡ código chileno se apar~ó del de
recho romano; de la antigua ley española y del có
digo francés, pues de acuerdo con estas legislacio
nes la isla accede a los predios riberanos de uno y 
otro lado, a partir de la línea imaginaria que se 
supone trazada en medio del río. 

Según el Código chileno -igual al nuestro en es
te punto-, en cuanto a la repartición de la isla no 
se hace diferencia entre los riberanos, según el lu
gar que ocupe en el alveo. De tal manera que al 
prolongarse directamente las líneas de d.emarca
ción de los predios de ambas riberas sobre la su
perficie de la isla, una misma parte de la isla 
quedará comprendida dentro de las propiedades 
de una y otra ribera, y entonces habrá que dis
tribuir esas porciones en partes iguales entre las 
heredades que resulten comuneras. 

Como observa el tratadista chileno Luis Claro 
Solar, "en el sistema adoptado por el Código, los 
propietarios de la ribera a cuyo lado la superfi
cie de la isla se extiende menos, tienen asi un 
derecho igual al d:! los propietarios de la ribera 
a C¡ue la isla se apLOxima más; pues no es la su
perficie de la isla la c:.ue es dividi:la en dos por
ciones trazando sobre ella la línea ima5inaria 
que indique la mitad del río, para dividir cada 
una de esas dos porciones entre los propietarios 
de la rib2ra que enfrentan, sino que las líneas 
de demarcación de las heredades de ambas ri
beras, frente a las cuales se ha formado la isla, 
se prolongan sobre toda la superficie de la isla 
y lo que se divide por partes iguales entre las 
dos o más propiedades son las partes de isla que 
quedan comprendidas al mismo tiempo dentro 
de sus líneas de demarcación". (Luis Claro So· 
lar, "Explicaciones de Derecho civil Chileno y 
Comparado", T. VII, N9 657, pág. 192). 

ICuaJ:~a regla.-"Para la distribución qte una 
nueva isla, se prescindirá enteramente de la isla 
o islas que hayan preexistido a ella; y la nueva 
isla accederá a las propiedac!es riberanas, como 
si ella sólo existiere". 



De tal manera que si cou posterioridad a la 
formación de una isla, aparece otra entre ésta y 
una de las riberas, la accesión se cumple siem
pre respecto de los predios riberanos y no res
pecto de la isla primitiva. 

Quinta ll.'egla.-"Los dueños de una isla for
mada por el río, adquieren el ·dominio de todo 
lo que por aluvión acceda a ella, cualquiera que 
sea la ribera de que diste, menos el nuevo terre
no abandonado por las aguas". 

Esta regla no es sino ur:a aplicación de los 
principios consagrados respecto del aluvión. 

Desde el momento en que la nueva isla forma 
una propiedz.d independiente, queda sometida a 
las reglas jurídicas del dominio. Por eso el te
rreno de aluvón accederá única y exclus.vamen
te a la isla, sin tene.r en cuenta la mayor o me
nor distancia del terreno abandonado por las 
aguas, respecto de las riberas. Así, si una isla ha 
accedido a. una l:eredad riberana por hallarse 
más cercana a ·ésta, aunque por los aumentos 
que por aluvión reciba, llegue a pasar la línea 
media del río, los dueños de la heredad riberana 
opuesta no tienen derecho sobre la isla, pues ta
les aumentos acceden a los propietarios de la is· 
la que ya la habían adquirido desde su forma
ción. Es ésta una consecuencia del principio de 
que la isla, una vez formada, constituye una pro
pledad independiente. (Arturo Alessandri Rodrí
guez, Manuel Somarriva Undurraga y Antonio 
Vodanovic H., "Curso de Derecho Civil", Tomo 
II, ·NQ 542, página 308). 

§exta li'egia.-"A la nueva isla que se forma 
en un lago se aplicará el inciso 29 de la regla 
tercera precedente; pero no tendrán parte en la 
división del terreno formado por las aguas las 
heredades cuya menor distancia de la isla exce
da a la mitad del diámetro de ésta, medido en la 
dirección de esa misma distancia". 

La isla formada en un lago se distribuye entre 
las heredades riberanas, prolongando sus líneas 
de demarcación directamente hasta la isla y so
bre la superficie de ella, y dividiendo por partes 
iguales entre las respectivas heredades las por
ciones de la isla comprendidas dentro de las lí
neas de demarcación de dos o más propiedades. 
Pero si la distancia de la isla a la parte más pró
xima de una o más de las heredades excede a la 
mitad del diámetro de la isla, medido en la di· 
rccción de· esa menor distancia, tales heredades 
no participan en la división. Se trata en verdad 
de una norma artificiosa cuyo objeto es evitar el 

excesivo fraccionamiento ·de un& islm muy ¡¡>e· 
queña. 

El recurrente ataca la sentencia del Tribuna] 
de Neiva, por violación de la ley sustantiva como 
consecuencia de errores de hecho en la aprecia
ción de las pruebas. En la demanda se afirma 
que el sentenciador por errónea apreciación de 
varias pruebas o por falta de apreciación de 
otras, infringió tanto las disposiciones que re
gulan el valor de tales medios pro\:latorios como 
las normas sustantivas que el recurrente cita en 
su libelo. Aunque la demanda adolece de. cierta 
vaguedad al respecto, porque parece a primera 
vista que también se refiera a error de derecho 
en la apreciación de las pruebas, el verdadero 
alcance del recurso es atacar la sentencia en los 
dos cargos expuestos, por error manifiesto de he
cho en la apreciación de las pruebas. 

Conviene advertir ante todo, que, como lo ha 
venido repitiendo esta Sala, "el error de hecho 
manifiesto en la apreciación de la _prueba, a que 
se refiere el inciso segundo del ordinal 1 Q del ar
tículo 520 del C. J., consiste en que el juzgador 
haya tenido como probado un hecho, por haber 
ignorado o no haber tenido en cuenta la existen
cia de un medio de pruebp que obra en autos y 
que demuestra evidentemente que tal hecho no 
existió; o bien, en que lo haya tenido como no 
probado, por haber ignorado o no haber tenido 
en cuenta· la existencia, en el proceso, de un me
dio de prueba que demuestre, evidentemente, que 
ese hecho existió. Y la recíproca es verdadera: 
hay también error de hecho cuando el fallador 
tiene como probado un extremo en virtud de un 
medio probatorio que no existe u obra en el pro
ceso; o cuando lo tiene como no probado, en vir
tud de un medio de prueba que no consta u obra 
en los autos. En todos estos casos, el error del 
juzgador no versa sobre la existencia del extre
mo que se trata de probar, sino sobre la existen
cia del medio ·con el cual se trata de probarlo. 
(Casación, marzo 23 ·de 1954, G. J., T. LXXVII, 
página 119). 

Se examinan en seguida las acusaciones del re
currente expuestas en el primer cargo, por su
puestos errores de hecho en la apreciación de las 
pruebas: 

Según el ' recurrente el Tribunal incurrió en 
error de hecho evidente al no considerar demos
trado con la titulación presentada por el actor y 
con los dictámenes periciáles de primera y se
gunda instancia, el siguiente hecho: Que la is
la objeto de la reivindicación estaba comprendi-



da dentro de los lindéros óel predio "San Jua11 
de Dios" de propiedad del demandante. 

El recurrente razona as~: 
"Se trata, señores Magistrados, de las hacien

das San Juan· de Dios y Bateas, situadas una 
frente a otra y separadas por el caudaloso río 
Magdalena, que les sirve de lindero común, por . 
!o cual imaginariamente sus límites en el río se 
prolongan hasta la mitad de éste, donde se en
cuentran, a efec1o de (pescar islas) determinar 
de acuerdo con nuestras leyes el dominio de las 
islas existentes y de las que se formen. Tanto 
los títulos de propiedad de San Juan de Dios, co
mo los de Bateas, dan al río M~gdalena como 
lindero oriental-occidental, respectivamente, y 
sobre este aspecto no_ hay discrepancia. 

"Que en las escrituras de propiedad de San 
Juan de Dios no se hable de las islas materia 
del pleito, es muy natural, porque estando den
tro de sus linderos, es innecesario referirse a 
ellas por separado. En sentido contrario, es co
mo si yo propietario de un predio donde hay una 
laguna, al venderlo haga mención especial de la 
laguna, estando dentro de los linderos de la fin
ca que vendo. La mención se justificaría, ¡¡nx'@ 

si excluyera la laguna de la venta. 
"Con todo, los distinguidos abogados de don 

Adán Charry anticipándose a la sugerencia del 
Tribunal y a su duda, de si estaría o n6 dentro 
de los linderos de San Juan de Dios la discutida 
isla, solicitaron que expertos colaboraran al juez 
en el despejamiento de este punto y dictamina
ron con los títulos en la mano, en los siguientes 
términos: "Conceptuamos que tanto la isla . de 
"El Remolino" o "San Juan de Dios", como las 
otras dos, sÍ" están comprendidas dentro de la 
alinderación de la escritura 81 del 5 de febrero 
de 1947 otorgada )or l:a señora Aurelia Mancho-· 
la v. de Azuero 1 señor Adán Charry. . . . fl. 62, 
C. 1 ). "Tal como el río está corriendo en la ac
tualidad (hace más de 30 años también) o sea 
recostado a la tierra firme de Bateas, la isla del 
Remolino o Vega de San Juan de Dios queda com
prendida dentro de Jos linderos de la hacienda de 
San Juan de Dios, consignados en la escritura a 
que se hizo referencia" (Fl. 46 v., C. 5). 

"Queda confirmado que en las es:::rituras de 
San Juan de Dios están incluidas las islas del li
tigio y que el Tribunal de Neiva por nu e:¡.:aminar 
la prueba pericial que he transcrito, practicada 
en las dos instancias, desestimó el valor proba
torio que como escrituras públicas tienen los tí
tulos llevados al proceso, que debidam2nte re
gistrado!~ como aparecen, cumplen ll! función de 

transmitir lega.lmente el dominio (arts. 745, 756 
y 785 C. C.) de los bienes contenidos en sus lin
deros": 

!La Sala consñden-a: 

Lo que es evidente es que la isla de "El Re-
. molino" o "Vega de San Juan de Dios" no apa
rece mencionada en los títulos present:J.dos por 
el actor .. Ni la escritura de venta de la señora 
Aurelia Manchola v. de Azuero al señor Adán 
Charry, ni en los títulos de los antecesores de la 
vendedora en •el dominio del predio "San Juan 
de Dios" aparece la isla como parte integrante 
de la finca. 

El recurrente considera que hallándose la isla 
en frente de tal predio, al prolongarse sus líneas 
de demarcación hasta la mitad del río lVIag . ..:ale
na, la isla queda comprendida dentro de la alin
deración de "San Juan de Dios", y en consecuen
cia debe concluírse que la mencionada isla que
dó incluida en las transferencias de pr0p12dad 
del citado predio. 

Pero a esta consideración del rerurrente se 
oponen las conclusiones que el TriL:r.al expuso 
en el fallo recurrido, basado prin..:Ipalm:mte en 
los mismos dictámenes periciale;:;, a saber: que 
la isla "El Remolino" no está comprendida en el 
trabajo de partición de la comunidad "San Jua:1 
de Dios", de donde ::!imana el título de pror.!.e
dad del actor; que según el cauce principal Jel 
río Magdalena a la épo:::a :m que se hizo ta1 par
tición, la isla accedía a .e\ hacienda de "Bateas"; 
que el río Magdalena en aquel sitio ha tenido 
un cauce variable al través de los años. 

El Tribunal, teniendo en cuenta las aprecia
ciones de los peritos, dedujo que la isla no esta
ba incluída im:Jlícitamente en !as tra:'ls:1üsio:1es 
de prop:edad del predio "San Juan de Dios". '1 
esta deducción no aparece como contraria a la 
evidencia. 

La Sala observa que al formarse una isla que 
accede a una d_¡¡, las heredades r1beranas, se cons
tituye una propiedad independiente en favor del 
dueño o dueños de los predios res¿e:::tivos. Po.r 
el modo de la a:::cesión se adquiere la propiedad 
de la isla. Esta puede ser enajenada por sus ad
quirentes junto con el predio a que aceedió o en 
forma separada. Pero razones elementales de ló
~ica y de precaución en la publicidad de las trans
misiones de la propiedad inmuebl2, exigen que 
al enaje::-tarse el predio junto con la isla ad1uiri· 
da por accesión, se mencione t:xp:·esam::!:1te l¡, 

enajenación de la isla. 



El recurrente no está en lo cierto cuando afir
ma que por la circunstancia de limitar la finca 
del actor con el rfo Magdalena, debe entenderse 
que el lindero- se prolonga por toda la lbea me
dia del río abarcando por tal razón las islas quE! 
se encuentren dentro de las zona que se extien
de desde las riberas de la heredad hasta aquella 
línea imaginaria. Esta idea sobre la comprensión 
espacial de la neredad riberana es complenta 
mente equivocada. El límite del inmueble es la 
ribera, o sea, la línea extrema hasta donde lle
gan las aguas ordinariamente. 

Los cauces de los ríos, como las aguas que por 
ellos corren, son bienes nacionales de uso públi
co. No pertenece a los predios riberanos el lecho 
del río, sino al ~stado. Otra cosa es que por ac
cesión el dueño de la heredad riberana adquiera 
los aumentos aluviales en la ribera, o participe 
en la mitad del c;:¡.uce abandonado, o en las islas 
que se formen cercanas a ella. Si los riberanos 
fueran dueños de los cauces de los~ rl.os sobrarían 
las normas sobre accesión consagradas en el Ca
pítulo 29 del Tltu.: 59 c!el Libro 29 del Código 
Civil. 
· Auncuanú~ !10 hay en nuestra ley disposición 

expresa que señale la propiedad de los cauces 
de las corrientes de uso público, es indudable 
que elk'S pertenecen al Estado. Los ríos y su le
.:-h,) o cauce forman un solo todo mientras las 
aguas corren por él. No se pueden seJ;Jarar ni ju· 
rídi::a ni físicamente. "El cauce en sí mismo no 
tiene existencia independiente Jet rio y si las 
aguas desaparecen, no hay ya ~auce, sino el te
rreno de las heredades riberanas que las aguas 
habían ocupado y aban::lonan". (V. Luis Claro 
Solar, "Explicaciones .de Derecho Civil Chileno 
y Comparado", Tomo VI, N9 236, pág. 257; Pla· 
niol y Ripert, "Tratado Práctico de Derecho Ci· 
vil Francés", T. Ill, N<? 491, páginas 418 y 419). 

Por otra parte el recurrente afirma que el Tri
bunal incurrió en manifiesto error de hecho al 
dejar de apreciar los testimonios de Lucio Lasso, 
Telésforo Dussán, Daniel Charry y Arcadio Vi
ilarreal, quienes afirman que el señor Aureliano 
Manchola, antecesor en el dominio del predio 
"San Juan de Dios", ejerció actos de posesión en 
la isla de "El Remolino". 

·En sentir del recurrente, a causa de no haber
se tenido en cuenta esta prueba, el Tribunal vio
ló el articulo 9ó1 del C. C., según el cual se con
cede acción reivindicatoria, aunque. no se prueba 
dominio, al que ha ~rdido posesión regular de la 
cosa y se hallaba en e! caso de pcderla ganar 
por KJrrilScdpci.ón. 

Es cierto que el Tribunal omitió examinar en 
su fallo los testimonios mencionados como prue
ba de la posesión. Pero tal omisión no tendría 
incidencia ninguna en el fallo, por las s · guientes 
razones: 

a) Porque don Aureliano Manchola dejó de 
ser dueño del predio "San Juan de Dios" por ha
berlo transferido según escritura N<? 742 de 4 de 
noviembrP. de 1925, como lo observó el Tribunal 
en la sentencia recurrida; 

b) Porque no hay prueba de que sus suceso
res en el dominio del predio conservaran la po
sesión de la isla; 

e) Porque los testigos no deponen sobre el 
tiempo durante el cual el. señor Manchola ru· 
viera la posesión de la isla. 

Mal puede dedrse que esta prueba demuestre 
evidentemente que la isla "El Remolino" perte
neció al señor Manchola y a sus sucesores en el 
dominio del predio "San Juan de Dios". 

El recurrente ataca también la sentencia del 
Tribunal por errónea apreciación de los testimo
nios de Rosendo Quiroga, Lucio Lasso, Arcadio 
Villarreal, Julián Vargas y Angel María Perdo
mo, quienes se refieren a un arreglo celebrado 
entre don Aureliano Manchola, d:m Abelardo 
García y la señora Saturia Alvarez v. de García 
para deslindar las islas "Chicayá" y "San Juan 
de Dios". 

El recurrente estima que hallándose plena
mente demostrado tal arreglo, aparece acredita
do también el reconocimiento que hizo la dueña 
de "Bateas" sobre el dominio que asiste al due
ño de "San Juan de Dios" respecto de la isla~ 
disputada. 

lLa Sala considera: 
El Tribunal sí examinó esa prueba testimo

nial Rechazó los testimonios de Lucio Lasso, Ar
cadio Villarreal, Julián Vargas y Angel María 
Perdomo, porque se limitaron a declarar lo que 
habían sabido de oídas. Y en cuanto al resto de 
los declarantes observó: 

'Los testigos Clemente Tovar y Rosendo Qut
roga si afirman en forma categórica que le cons
ta por haberlo presenciado que entre don Aure· 
liano Manchola, don Abelardo García y la seño
ra Saturia Alvarez de García se llevó a efecto 
un arreglo amigable para deslindar la isla de 
Chicayá de la de San Juan de Dios; mas ese po
sible arreglo de que nos hablan estos testigo5 
constituyó simplemente un indicio de Q.ll® JíX'!K 



parte de don Aureliano lVlancho]a se ejerció po
seslOn en· la isla materia de la disputa, si en 
cuenta se tienen que el simple hecho de fijar 
:.ma línea divisoria no es demostrativo de pose
sión, ~oda vez que aún en los juicios de deslinde 
cuando no se está en posesión del predio deslin
dado hay necesidad de reivindicarlo, cuando no 
hay entrega. 

"AhorSJ !bien: ~Btceptado en gracia de discusión 
que tal arreglo existió, dicho arreglo tuvo que 
haber sido necesariamente antes de 1925, por
que en ese año don Aureliano Manchola dejó de 
rn~rr dueño en virtud de haber transferido sus 
bienes por escritura N9 742 de 4 de noviembre 
de 1925, lo cual indica no solo que de esa época 
para acá dejó de poseer sino también que los 
testigos Tovar y Quiroga se refieren a una po
sesión que se ejercitó 24 años a'J.tes de rendir 
ellos su declaración (sic) en 1949". 

Además el Tribunal advirtió con razón que no 
se había allegado al juicio el documento conten
tivo del supuesto arreglo. 

También ataca el recurrente la sentencia ~el 
Tribunal a causa de haberse omitido el examen 
de los testigos de los doctores Alejo Valenzuela 
y Manuel Felipe Trujillo, quienes declararon 
que al irse a practicar la diligencia de inspec
ción ocular en la primera instancia de este plei
to, presenciaron que el doctor César García Al
varez, hijo de la señora demandada, expresó al 
señor Adán Charry su ·deseo de comprarle la -is-
la discutida. ' 

Este hecho, en sentir del recurrente, viene 1 

:reforzar la prueba de la propiedad y la posesión 
de los dueños de "Sím Juan de Dlos" [¡]Obre !e 
isla disputada, 

Es derto que el Tribunal no tuvo en cuenta 
esta prueba testimonial. Pero esta omisión no in
cide en el fallo. 

No aparece que el doc-éor César García Alva
:rez fuera apoderado de su señora madre doña 
S2.turia Alvarez v. de García. Pero ni aunque 
tuviera tal carácter S:! intervención ante el se
Jlior Chany sobre una posible negoci¡¡dón de sus 
den::chorn en llll Éalm Cl.isputsdm, ~endrfa otro sen
sido distinto del de :ma mera p::opuestm de ane
glo amigable del litigio, como aparece claramen
te de los testimonios invocados. 

Por último, como :remate del primer cargo, e1 
recurrente censura la apr.eciac:ón del vi'ribunal 
~19ecoo &11 ~~ t{leilixcor.b!li e\~ ?edre· Pgrd.omoo 

Nazario Cruz y Leocadio Olaya, quienes cleda~ 
ra:ron sobre circunstancias relacionadas con la for
mación de la isla "El Remolino" y ·so'br·= lfBl ¡¡:o" 
sesión de la demandada. 

De la apreciación que hizo el Tribunal no apa·· 
rece un enor evidente de hecho. El sentenciado':' 
de instancia tiene soberanía para estime:.r IE1 mEO
yor o menor fuerza de convicción cle los testigost 
según las re.~las de la sana critica, y este juicic> 
no puede variarse en casación sino en el caso de 
que se demuestre un evidente y flagrante error 
de hecho. 

En el segundo cargo el recurrente acusa la 
sentencia por inf:·acción indirecta de 1os artícu
los 713, · 724, 726 ord. 39-, 764, 768, N6 y 950, 
del C. C., a consecuencia de errores de hecho eru 

· la apreciación de la prueba que llevaron al Tri
bunal a negar que la isla pert::meda por accesión 
a la finC'a de "San Juan de Dios" y desesHmm:: 
por ende la acción reivindicatoria. 

En concepto del recurrente, &..1 Tribunal apre
ció erróneamente los testimonios de Pedro Per
domo, y Nao:ario Cruz y Leocadio O>Iaya, y el dic
tamen pericial de segunda instancia, porque e] 
sentenciador dedujo de estas pruebas: a) que sf 
la isla hubiera existido en el año de 1911, cuan
do se. dividió la comunidad de "San Juan Cle 
Dios", ella pertenecería a la hacienda de "Bateas'" 
y no a la hacienda del demandante; b) oue en. 
la actualidad, hallándose la isla más cercana ~ 
la hadenda de "Bateas", ella pertenece a la de
mandada señora Saturia Alvarez v. de Ga:rcia. 

Por otra parte, en concepto del recurrente, e1 
Tribunal dejó de apreciar el dictamen periciai 
de primera instancia, con el cual se prueba qu® 
la isla disputada se halla más cercana a la :,acien
da de "S:m Juan de Dios", perteneciendo ~n con
secuencia al demandante señor Adán Charry. 

El recurrente endereza sus razonamientos con
!ra el dictamen pericial de segunda instancia, 
que el ':.'ribunal acogió. Este dictamen es califi
cado de contradictorio, equivocado y e.ntHécnico, 
enfrentándolo al exparticio de primera instan
cia, que el recurrente poncf.ere; de 'Cien fundado 
y concluyente. Según aquél ciic~amen, :11! islill rcs
{;aria más cercana Sl "San Ju~:.n :!le ;o:¡o¡¡", porqu<:J 
"la distancia del centi:'o all® ]~, ~:;:E>. a 'der:ras fir· 
mes de "Bateas" Y.· "San Juan de Dios" es de 260 
y 3CO metros", en tanto' qua segCm al otro _dl:cta
n:en ''le. is:a está más c2tco 02 "S:rrt Juan .de 
.Diº10" Qll.et d.® "Ba~.e&B", ~0:01'()11.0 ~~ ~e 1)1>:ir!m:B &'J· 



ta sólo 40 metros, mientras que de la segunda 
dista 100 metros, que son las menores anchuras 
de las aguas que las separan". 

En esta forma el recurrente alega que el Tri
bunal ha debido acoger las conclusiones de los 
expertos que actuaron en primera instancia pa
ra dar por establecido q1;1e la isla ~:cedió al pre
dio de "San Juan de Dios". 
· El recurrente también ataca la apreciación 
que el Tribunal hizo respecto de los testimonios 
de Perdomo, Cruz y Olaya, según los cuales el 
río Magdalena se dividió en dos brazos, uno de 

·los cuales se recargó al lado de "Bateas" y el 
otro dividió la isla litigiosa en dos, de donde el 
sentenciador concluye que la isla pertenece a 
"Bateas", por aplicación de la regla segunda del 
art. 726 del C. C. De tales testimonios no aparece 
que el río se abriera en dos brazos formando la 
isla, sino que simplemente movilizó sus aguas 
sobre el costado oriental y sobre la isla dispu
tada. 

c.- lLa Sala consiidera: 

Hallándose demostrada plenamente la posesión 
de la demandada sobre la isla objeto de la rei
vindicación, correspondía al actor acreditar su 
dominio mediante título anterior :¡¡. tal posesión. 
En los juicios de dominio ésta es una consecuen
cia de la presunción de propíedad que ampara 
al poseedor (C. C., art. 762, inc. 29). La presun
ción de dominio desaparece sólo en presencia de 
un título anterior que contrarresta la posesión 
material del demandado, y entonces éste queda 
en la obligación de exhibir otro título que acre
dite derecho igual o mejor que el del actor. 

El actor ha pretendido en el presente juicio 
acreditar su propiedad sobre la isla materia de 
la reivindicación, invocando la compra hecha a 
la señora Aurelia Manchola de· Azuero en el año 
de 1947, bajo el supuesto de que la isla quedó 
implicitamente comprendida dentro de la adqui
sición del predio de "San Juan de Dios", e invo
cando también la accesión de· la mencionada isla 
por hallarse ésta más cercana a tal predio. 

Las razones expuestas por el recurrente en el 
segundo cargo, se dirigen a sustentar la tesis de 
la accesión que el Tri~unal ha debido aceptar 
mediante la correcta apreciación de las pruebas. 

No hay para qué entrar a analizar las críticas 
que el recurrente formula a las conclusiones del 
Tribunal, y a las exposiciones de los peritos, crí
ticas propias más bien de una alegación en ins· 
tancia en qv..-e !ss &ruebas re com&ru-an y se ba-

.!1\IJill>llCll&ll.. 
. -. -- ~ . ft ., : ~ 

lancean dentro de un ámbito de soberana apré
ciación. 

Para efectos del recurso, la cuestión debe plan
tearse de esta manera: 

¿Dedas pruebas aducidas por el recurrente apa
recen, de manera evidente y palmaria, los hechos 
que conforme a la ley, configuran Ja accesión de 
la '1sla disputada en favor del predio del deman
dante? 

Atrás se ha expuesto ampliamente la· dictrina 
de nuestro Código Civil en materia de adquisi
ción privada de las islas formadas en ríos y la
gos de uso público. 

Es evidente que la isla objeto de la reivindi
cación no se formó con posterioridad a la com
pra que el señor Charry hizo a la señora Man
chola de Azuero del predio de "San Juan de 
Dios", por escritura N9 81 de 5 de febrero 'd.e 
1947 de la Notaría Segunda del Circuito de Nei
va. Demandante y demandada han estado de 
acuerdo en considerar que la isla existe hace 
más de treinta años, y todo el acervo probatorio 
confluye a patentizar ·este hecho. 

Lo que el recurrente sostiene es que por ha
ber accedido esta isla al predio de "San Juan de 
Dios", en época anterior, la propiedad de ella se 
ha venido transmitiendo implícitamente como 
parte integrante del mismo predio en los antece
sores del señor Charry. 

Prescindiendo ahora de considerar el aspecto 
relativo a si en las transmisiones de dominio del 
predio de "San Juan de Dios" quedó comprendi
da o nó la isla objeto de la litis, la Sala advierte 
la car~ncia de pruebas que acrediten en forma 
indubilable las circunstancias que permitan atri
buir la prop'edad de la isla, por accesión, a uno 
de los predios riberanos cuyos dueños se la dis
putan. 

En efecto: 

19-Se calcula conjeturalmente que la isla se 
formó hace más de 30 años antes de iniciarse el 
presente litigio. Pero se ignora en qué época pre
cisa apareció como propiedad independiente, con 
las condiciones . de firmez·a y estabilidad que la 
hicieron viable a la accesión. 

29-Teniendo en cuenta que el cauce del río 
Magdalena frente a los predios de "Bateas" y 
"San Juan de Dios" ha sido ·variable en los últi
mos lustros, tampoco hay certeza sobre la situa
ción de las riberas a la época en que apareció la 
isla. . 

39Tampoco hay certeza sobre la situación en 
que se hallara la isla t:especto de laB. hered!u!es 



E'iber&nes y de la linea medi!!. dle! do al tiempo 
de su aparición. 

4'?-Aunque los peritos de segunda instancia 
afirman que sólo unas tres hectáreas de la isla 
son de antigua formación (anterior en 30 años) 
y que el resto ha sido formado por aluviones, no 
se sabe en qué forma estos aumentos aluviales 
hayan extendido la superficie de la isla; 

5-También se ignora la época en que haya 
habido los cambios de cauce de! río, a que se re
fieren peritos y testigos. 

Existiendo como existe esta imprecisión y va
guedad en las pruebas, mal puede hablarse de 
evidencia sobre circunstancias tales, que sí da
rían la clave para atribuir el dominio de la isla 
por accesión a uno de los predios r.:-beranos. 

El recurren~e ha creído equivocadamente que 
basta aceptar que en la actualidad la isla dispu
tada se halla más cercana al predio de "San Juan 
de Dios", acogiéndose el dictamen de los peritos 
de primera instancia, para atribuir su propiedad 
por accesión a tal predio. 

Y aún prescindiendo de las circunstancias cu
ya incertidumbre se deja expuesta, el juzgador 
de instancia no podría pronunciarse por la acce
sión de la isla preclio riberano de "San Juan de 
Dios", porque ni en los dictámenes periciales ni 
en la inspección ocular se determinó la línea me
d~a del río Magdalena, factor decisivo para saber 
si t:n::llz. i2 ñs:a. se hallaba más cercana a dicho pre
dio y accedía totalmente a éste. Pues bastaría 

que parte de la isla se hallsra sl orien%<? de la 
línea media del río, para (!Ue el predio cle "Bm
teas" tuviera participsción en !a mitad do lm is!c. 

Por último, debe observarse que l& SJen~endBI 
recurrida niega el dominio del actor sobre la is
la objeto de la reivindicación, pero no declarm, 
ni hubiera podido hacerlo, la propiedad er. favor 
del demandado. 

Las razones expuestas su suficien~eo )?ffiX'In cl<a
clarar infundados los cargos. 

En mérito de las anteriores consideraciones, 1a 
Corte Suprema d·i:! Justicia, Salm de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de 1& Rta
pública y por autoridad de la Ley, llt~mehre: 

NO SE CASA la sentencia proferida el 18 de 
< gosto de 1952 por el Tribunal Superior de Ne~vBl, 
c.bjeto del pre~ente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. TásemJG!. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, ins~rtese en 
la Ga~eta Judicial y devuélvase el expediente. 

l!Jiarb lEcha~ulía.-lWaTI.llle~ lB!2i'L'eli'a lP'mll'Il'a>.-Ji~s¡; 
.JT. G6mez.-.lT®sé IHre:r::tá::ulez .&!l':bierám;;. -lEmesiAD 
IWe!ermd:rC> !Lungo, Secretario. 

' 



A.f"CtON ID::S VNDJElt/TN~ZACWN DE JLü§ PlEJRJ1IHCWS OCASiONADOS AL lPlRO· 
PH~TARHJ JDJK UNA CASA, fON JL.A CONS'llRl!JC<'liflN DJE UN JEDIJFliCW li~N EL TE· 

JRJRJENO COUNJDAN'JI'JE.-JRE JLACliONES DE VECiNDAD 

lLa respcns:!li:ilidfad resu!tante de la im¡¡JO· 
sición y el e~excl.cio de !as re~acJbnes d~e ve
cindaJ, r:eales y IESp:!ci.ficas, o seallll las s~li"· 

vidumbres, respansab.lidad enili"e RGs due· 
ñ.us · de lo3 p1·~dio:; dnm:nante;; y los H~\\Ria· 
res de los fundo3 drvientes, en lo que con· 
du:.:e a Ia3 !:ervi1umbres naturales y a Uas 
legz.les, de carácter ci. vil, está señalada en 
el ~'~tu:o U del !Libro 2<' del C. C., l!l:lte !as 
estable:e, y en el Titulo 34 del lLihrJ 4° do 
lla mi:oma obra, sobli"e · R"esponsabillii\!l!atill tel'>· 

traccntmctual. 
IDe la mi:ma manera, s! se trata de ser· 

vidumhrcs voluntarias adquh·!das por pres· 
{:rip:itn o destinación del padre de falliDlillim; 
pero, sñ de voluntarias· a!lqui!1'idas por ~ítliil· 

lo, la re:]!lonsab[l'darll debe someterse m lB\9 
e~t~];!u~ac:unes del cc·ntrato o las nol1'mas till® 
la !ey wbre ~:ervidumbres, y de com;iguiem· 
te, a las regias de la cur:pa coniract\\RaR <D 

extra:cntractual, según ios casos. 
Cu:mto a las rdadcr.es de vedlllldlad <Ctlll!ll· 

cern[entes al ejercido del derecho de pro· 
pierlad inmueble, eon daño de los vteclntos, 
éste debe entuidall'se ante lla ~eoría doi al!D1IIl· 
so, con el cr:terño técnico, o fl<illll. a;ll all~a llo 
culpa. 
Respecto an goce anormal o daliiío texcesi!vlll, 

pcr fuera de las servidumbrres y dell mmbñ
to de! abuso del deR"eclllo, no se !1'ei!Jl1l!ÍOll'e lm 
prueba de la culpa parra que surrja lla o1Mñ· 
gación de resarcii", no pnrque lla cuRpa s~ 
presum!l., sino poi"que no es esencñaR pa!i'ro 
fundar la respoillS'lbilida!lJ, y JilO!i' eUo fuaS~al 

la demost!i'acJi@n deJ dmño y ell "JÍJIDC!!lft(!J) e!lll!l• 
GaYidad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casaciói'il 

puesto contra la sentencia del Tribunal Superioi? 
del Diatrito Judicial de Bogotá, fechada el 10 de 
octubre d·:; 1952 y proferida en juicio ordinario 
promovido por la señorita Alicia Perdomo Esco
bar contra el señor Santiago Peña Sánchez. 

.lLos a~tecedentes 

l.-En 1948 Alicia Perdomo Escobar edif'có una 
cnsa residencial, esti:o moderno, de dos plantas, 
cen cemento y ladrillo, cuya puerta de entrada es
tá marcada con el N~ 17-26 de la calle 73 de l8l 
ciudaél de Bogotá. 
·:t-En 1950 construyó Santiago Peña Sánchez, 

en ten en o contiguo, un edificio de tre3 p:antas, 
distinguido con los Nos. 17-44 y 17-52 de la mis
ma care 73, 

a:-Posteriormente ALcia P-erdomo Es:obar de
mandó a Peña Sánchcz po.ra que, en una pala
bra, le indemnizai"a los daños que le ha causado 
e:n su predio el edificio del demandado. 

4.-La sentencia de primEra instancia condenó 
a pagar a la actora los perjuicios demandados, 
así: $ 18.000.00, como daño emergente, e intereses 
lE:gales desde el· 1" de diciembre de 1950, y ade· 
más, las costas del juicio. 

5.-Apelado este fallo, el Tribunal Superior de 
Bogotá, lo revocó, absolvió al demandado y coo
denó. en las costas del juicio a la parte actora, 8'2· 

gún sentencia de 10 de octubre de 1952, que fue 
recurrida en casación por la misma parte. 

Civil B).-Bogotá, agosto treinta y uno d!S llilill Jl 
novecientos cincuenta y cuatro. 

Formula el recurrente un solo cargo, consis~en· 
(Magistrado Ponnete: Dr. José J. Gómez R.) te en infracción directa de los artículos 2347 y 

2349 del c. e . 
~ decide sobre el recurso d.e ~ mtM• Fu.n,c;Wnenta ¡wf ·<aJI ~~: 



''El Tribunal está en lo cierto, que 1a demanda 
de responsab.lidad civil extracontractual (Título 
34, Libro 49 C. C.) contra el señor Peña Sánchez, 
no se endereza por un acto personal y de activi
dad peligrosa de él (artículo 2356 c. c.); como 
tampoco por ruina de la construcción (arts. 2350 
y 2351 c. c.) puesto que su edificio no se ha caí
do, causando los daños que la actora reclama. No. 

"La demanda, como claramente lo expresa su 
primera poztición de derecho (fl. 18, C. 1) hace ci
vilmente responsable al sefi.or Peña de los graví
simos daños sufridos por la demandante en su 
casa ''con motivo de la construcción" levantada 
por aquél sobre el costado occidental de la pro
piedad averiada. Desd·e luego, como el señor Pe
ña, que es capitalista y comerciante, no podía 
por sí solo construir un edificio haciendo de obre
ro, de plomero, de carpintero, de latonero, de he
rramientero, de sobreetante de maestro de obra 
y de arqu;tecto es lógico deducir que su respon
sabilidad .zxtracontractual invocada en gl libelo, 
es la del patrono que en concordancia con los ar
tículos 2347 y 2349 c. c., responde de los actos de 
todos y cada uno de los trabajadores o emplea
dos de que se sirvió en la obra. 

"La razón de principios para exonerar al actor 
de la pru.:o:ba de la culpa, en los casos como el 
presente, consiste y radica en la imposibilidad 
del damn"ficado de presentar pruebas sobre he
chos ejecutados por individuos que han estado 
bajo el control de otra persona, qu·~ jamás ha vis
~o y sobre quienes carece de todo conocimiento 
sobre su conS~,:cta, su capacidad de trabajo, su es
pecialización en el oficio que d.:osempeña y en ge
neral, sobre cómo se comportaban con su patrono 
en el trabajo, si eran dil gentes, cuidadosos, etc. 

."Es ésta la razón, para que cuando se deman
c:a a una persona por los actos de sus agentes o 
empleados, que se han traducido en perjuicio pa

. ra otra, al damnificado no se le pide la prueba 
de la culpa; o sea, del acto impropio, negligente, 
descuidado o de impericia que motivó el daño;_ 
como tampoco se le exije al patrono. A !éste úni
c<Jmente le pide la ley que demuestre su conduc
ta diligente en evitar el daño, vigilando a sus 
empleados y seleccionándolos por sus condicio
nes de técnica, capacidad y labor cuidadosa". 

lOI 

La sentencia considera qtie en el caso de au-
005 se requiere la prueba del daño, de la culpa y 
@!e !m re!acióm de c8wali&d: 

J]llJTI»il<OD&l1 

"El articulo 23!i6 ·del C. C., establece una pre
sunción a cargo del autor del daño, cuando se 
trata del ejercicio de actividades peligrosas, y en 
este caso, la presunción anotada obliga al de-. 
mandado a hacer:.a desaparecer mediante la com
probación pl-ena de que el hecho se realizó a vir
tud de caso fortt:.ito, fuerza mayor o intervención 
de elemento extraño. 

''Pero cuando las actividades de donde se pre
tende deducir el daño nc son de la naturaleza de 
las anotadas en el aparte anterior, se impone para 
el actor la demostración plena, de los tres ele
mentos es·snciales y necesarios para la prosperi
dad de su acción, porque en este caso de acuer
do con el sistema de responsab:Iidad que estable
ce el Código Civil, la víctima de un delito o cua
si d-elito, para poder obtener la indemnización del 
daño que se le ha inferido, debe proba::- el daño 
o la culpa del autor del ilícito como fuente de la 
obligac:ón demandada". 

El Tribunal estudia la prueba aducida por la 
dE'mandante y encuentra quz sólo está probado 
el primer elemento, o sea, el daño. No así la cul
pa y la causalidad., y por ello revoca la 3)roviden
cia de primer grado. 

Algunos aspectos del recurso obligan a la Sala 
é! l'Cferirse al tema de las "relaciones de ve
cindad'.'. 

C&lP'IT1UlLO 'll'IZllt<ClElltO 

1 9-JLQJ! IIJ!UI!l ~Omj¡)X'I!lRl:ti!l!lllll. • 

l.-En la expresión "relaciones de vecindad" se 
comprenden no sólo aquellas vinculaciones rea
les, estructuradas en el molde de las servidum
bres, sino también otras, extrañas a ese molde, y 
no previstas, por tanto, específicamente en la ley. 
Entre estas últimas algunas atañen al deber le
gal en que el propietar:o se encuentra de gozar 
de su derecho inmueble, sin abmar de él, esto 
es, sin dañar a otro propietario de predio de ve
cino; mas en este: campo del abuso del derecho 
se requiere la culpa del agente, ya que el cri
terio más acogido por la doctrina -inclu~da la 
de esta Corte- para saber dónde hay abuso, es 

· el técnico, cuya· esencia está en la culpa del au
tor del daño. Otras de esas relaciones no respon
den a la noción d~ servidumbre, ni caen en el 
dominio de la culpa, porque no la hay, según la 
tendencia doctrinaria más ac·:.1sad:a en estos :lías, 
)l>~to ~!Ml e! JI)!'C!;)ietar!o eje.rcG nu o1~cb.fl 1f.d-



;:1mente, sin intención de perjudicar y sin negli
gencia o imprudencia, y sin elnbargo se puede 
producir un daño reparable. Por ello, algunos 
pugnan por sustra-::r del campo de la responsabi-b 
lidad extracontractual estas últimas relaciones, 
alegando que en donde no hay culpa no hay pro
¡;iamente responsabilidad, la responsabil:dad ex
tracc.rnira::tal, cuyo tradicional fundamento es la 
culpa aquiliana. 

2.-La 'vecindad, concepto objetivo de orden 
material, comprende un conjunto de factores de 
poderoso infiujo en la elaboración de los orde
namientos jurídicos concernientes -a este tema, 
¡;-ara crear, en primer lugar, las llamadas serrvll.. 
cumtres, unas lll~turaie3, impuestas por la situa
ción de los terrenos y fundos, y otras,. llecrmllc;;O¡, 
impuestas por la ley, y todas con el objeto de fa
cilitar al propietario el goce adecuado de los b:e
nes rdccs; y en segundo lugar, para dar origen 
a deb-:res no específicos ni catalogados en la ley, 
no sólo con aquel fin sino también con el de lo
grar entre los hombres un entendimiento leal y 
generoso en sus relaciones cuando media la pro
ximidad de sus fundos, vale decir, en el ejercicio 
del derecho de propiedad, sobre el suelo y cuan
to éste pueda llegar a contener o soport8E'. 

3.-Tanto los textos legales que consagran ex
pre:c:mente esas cargas precisas, como la orien
ta~ión cio2trinada que ha venido estructurando 
aquellos deberes, h::m sido el resultado del triple 
influjo de los antecedentes o 'dnn nées• ll'eall, i.deall 
e !:~stéc-:~::~ -empleando' la expresión y la clas'fi
cación d·2 Geny- que concurren a elaborar la 
norma legal. El primero, que ahora nos interesa, 
comprende, entre otr'os factores, el hecho físico 
de la vecindad -a veces cuntigUia!atll- de los 
fundos, cuyo contacto o proximidad se proyecta 
en distintos y no pocos nzxos, entre los cuales se 
destacan las limitac'ones I;eales de la propiedad 
inmueble; la cllntinu::;'.a~ deR su!!:hl, sobre el cual 
se levanta todo género de edificaciones, obras, 
urbes y poblados, continuidad propicia a la trans
m'sión de diversos fenómenos que provenientes 

. dé un pred ·o pueden reperc-utir ·en otros, como 
lu humedad, la trepidación, el fuego, el calor, el 
peso de los edificios; la tl'.nli!ll!llidl atmmos~lérrñcm, tam
bién portadora de sustancias, vibraciones, l"oni
dos, emanaciones, que pueden afectar, en mayo? 
o menor ese a la el bienestar de los moradores de 
los fundes vecinos; y la variada <illest'naciél'!. de 
lo5 inmuel:>les, que determina en mucha ·parte la 
VJ.dfi.ll~'< <!e les ~raato,roos y pertt•rbÍ?!~O!l@g !(lOO 

JJ 1I1 llJ) ll«J ll ti\ lL 

pueden producir sobre los demás terrencs, ca
sas o heredades circunvecinos. 

Sobre estos hechos se han configurado los gra
v¿menes reales y las obligaciones genéricas de 
vecindad, aquéllos en textos expresos y éstas en 
principios y direcciones generales. Unos y otras 
son liimitaciones de la propiedad raíz. Asi llama 
a las servidumbres el artículo 793, ordinal 3Q 
del C. C., y en cuanto a las obligaciones, la te~ 
ría del abuso del duecho y la del daño "anor
mal",es la herramienta con que la ley frena al 
propietario para que no dañe al vecino en el 
ejercicio o goce de su derecho. 

4.-La t-c.oría del abuso de los derechos, ya 
consagrada no sólo en la doctrina universal sino 
también en no pocas legislaciones, sirve para me
dir esas obligaciones del propietario, si .bien no 
con toda -la amplitud. requérida, ya que aplicada 
mediante el criterio técnico -que es el adopta
do por la doctrina jurisprudencia! colombiana
no puede comprender sino los casos en que con
curra mnlpa del titular del derecho. 

De allí la.necesidad de un instrumento que de
jando a un lado la cu!pa como fuerza generadora 
de responsabilidad extracontractual, sancione, sin 
embargo, los actos hu.manos q1,1e perjudiquen al 
vecino, con la obligación de resarcir. No importa 
que no se trate de actividades peligrosas, pues 
en tratándose de ellas, el artículo 2356 del C. C., 
las sanciona con las presunciones de culpa alH 
establecidas. Mas, no tratándose de tales activ!:ia
des, con mayor razón se impone la necesidad de 
ese instrumento en las relaciooes de vecindad. 
Tal instrumento reposa en un factor objetivo, 
de apreciación en cada caso, cual es el daño 
"anormal" que en dichas relaciones se produzca, 
y que, por lo mismo, no puede pesar razonable
mente,- en quienes han venido a quedai' C"Olocm
dos por lo general al acaso, en una cierta zona 
dt? suelo, subsuelo y sobresuelo, dominada por el 
hecho social de la convivencia de los hombres en 
ella. Con bastante razón Pothier englobaba estas 
relaciones en la noción de cuasicontrato, llamado 
''de vecindad", con apoyo en el 'hecho lícito de los 
vecinos. 

5.-Las relaciones de vecindad se pueden dis
tribuir en tres grupos: 

1°-El de las servidumbres; 
2"-El de las xelaciones no previstas especial

mente, tocantes al goce de la propiedad inmue
ble y sancionadas ·por la teoría del abuso del de
recho, eón base en la culpa; y 

· ~9..-E! d® ~ r~ele.cioriee ~oco Jl)r®vistoo ooG 
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p..•cificamente en ls lrey y quca no sanciona d!chBl 
tt!oría, por no concurrir en e! prop!1!tal!'io, l!ll!toll' 
~el perjuicio, el cual debe ser reparado en cuan
to sobrepase los límites de lo normal u ord·nario. 

Las re:aciones del primer grupo están estable
c:das en el Título 11 del Libro 2" del C. C.: pe
ro, tratan de ellas también los Códigos de Minas 
y de Petróleos, sin mencionar algunas leyes d·s
persas y los reglamentos de policía, a los cua
l~s compete velar por e! desarrollo regular e in
mediato de aqu·ellas relaciones. Las del segundo 
grupo, en la dicha teoría del abuso de los de
rechos, aplicada especialmente al de propiedad 
inmobiliaria, que consagra el artículo 21 de la 
ley 200 de 1936 y ap:ican algunos preC€ptos lega
leo: a;s~ados. Las del tercero, espec:almente en la 
doctrina. 

6.-Es interesante observar cómo los auiores y 
·la jurisprudencia clasifican paralelamente a aque
lla división de los nexos vecinales, los actos con 
c.:ue el prr·pietario de un inmueble puede com
prometer ~u responsabilidad: 

a) Actos Hega~es, o sear. los ejecutados en vio
lación de un precepto legal, v. gr., la negativa 
a demarcar o cerrar el fundo, el embarazo al 
e.'er .:ic:o de una servidumbre de acuedu:::tó, de 
tránsito, et('. 

b) Actos abmd.vos, o sean aquéllos intrínseca
mente ir:-eproC'hables, pero subjetivamente ilíci
tos, por ra::ón de los móviles que los insp·ran: son 
los ejecut::dcs abusando del derecho, esto es, in
currier.do .:n culpa. Y 

e) Los .2xcesivos, esto es, los ejecutados sin tor
cida intercjón, ni siquiera con descuido, pero que, 
sin embc.rgo, causan daño al vecino. Estos últi
mos atañen a una responsab:Iidad ~xenta de cul
pa, más claro, ajena a la culpa, "No creo -dice 
Bonfante- que se pueda excluír la obligación de 
resa!·cimiento, por el hecho de que el ejercicio 
dE :ia industria sea de tal naturaleza que aíin con 
las mayores precauciones fatalmente hayan de 
producirse de vez en cuando efectos perniciosos 
para los vecinos". (V. Josserand "De !'esprit ole 
Dro!tg" NQ 26 y "Cours" T" 10. N9 1500). 

ll.-IP'0«:l!1!Efiall.'fi!llmi!ll~ ldJ(J:) llllls fi'e~fi~~0V l!lkall fíe~ 
~~ 

'7.-Por los R"asgos de las relado~nes ~ocanres al 
~ercer grupo, p<>r la gradac!ón que admiten las 
perturbac!on~s y que lleva a que unas sean ro· 
g>aredas y otras no, y sobre iodo por la circuna
~ancW, oo I!?:II.M~ ~o ]~m llln !Ü!ru:J :!& ~Aóxi ~ C~J!· 

pa, estas relaciones asumel.'il ceraderea ;¡¡ro;¡:¡ios 
que las separan bastante de las demás. 

La reciente e importante obll'a del Dr. René 
Chapus, Profesor de le Facultad de Derecho de 
París, titulada ''Hesponsabilité Public et Respon
sabilité Privé' (1954) contiene este importante 
CQncepto: 

"La responsabilidad, en esta materia, tiene r:31-
racteres que la distinguen de otros tipos de res
ponsabilidad. No se trata de casos i!lle R\l!B~ll'il2eiQ 
bil"dad en que un propietario usa su bien sin to
mar las precauciones necesarias para impedir to
do daño, ni de los casos en que se sirve del bien 
para perjudicar a. sus vecinos. En estas hipótesis, 
la responsabilidad tiende a la culpa (cuas'deuto 
o delito), cometido por el propietario o por aque
llos que de él depend·::n. Tampcco se trata de ca
sos en que el daño es causado por la ruina, to
tal o parcial, de un edificio sobre. un inmueble 
vecino: la responsabilidad seria ubicada en el ar
tículo 13E6 del C, C., con base en la existencia 
de una culpa; en derecho privado como en dere
cho público. Por último, no se trata de hipótesis 
en que se pueda decir que el daño ha sido cau
sndo por el hecho de una cosa". (N9 317). 

Rdiriéndose al mismo tema ya había dicho 
Josserand: 

"Independ·enternente y par encima cle Xas ~ro 
vidumbres verdaderas y de las limitaciones pre
cisas que la ley estáblece en materia de propie
dad rafz, nuestra jurisprudencia reconoce la exis
tencia de directivas generales en que ella se ins
pira constantemente para ejercer sobre el dere
cho de propiedad inmueble una fuerza comple.. 
Ínentaria de las precedentes". (Cours de Dro!t 
Civil" to. H No 11198). 

.. !liDI.--«::all'mc~r~s «íl~ Y¡¡¡s ~llmlflo!liles clilGll ~fro@fi' 

(5li'11l!Jlll® 

8.-La doctrina y la jurisprudencia ~.ideu, ¡pa
ra que esta responsabilidad exista, que la pe~
turbación sea ''anormal". 
~ entiende por perturbación "anormal". la 

que traspasa los l.fmites de la ooleranda ¡que es 
naiural y de · rigor entre individuos oo la espeo 
cie humana, a quienes la CQUtigliiG!acl o :PR'orumAo 
dad de sus predios ha acercadlo liallalmezaw. ~ 
mo se trata del ejercicio 'liciio de la propiedadl, 
la doctrina enseña que las per~urbaciones, m!en 
tras no excedan de lo ort'linarlo, &e Re ~ru~~. 
deben ser toleradas, sin lugar a resa!."dm.!~¡;¡,ioo; 

¡oo oo! OOMQ\o CAlJ/oíl'@~3Cém cr3 Tlg:¡.MD, l1:.1 ~roe., 



ciones o ruidos que a la casa vecina transmiten 
las máqu nas de una fábrica, siempre que no pa· 
sen de incomodar ligeramente a los habitantes; 
las inmisiones por humedad o calor sin trascen
denCia; las hendeduras de poca monta en los 
muros y las pequeñas desnivelaciones motivadas 
!Kr el peso del nuevo edificio, no obstante ha
berse tomo:do todas las medidas aconsejables por 
la prudencia, la d·ligencia y la técnica, son con
Sfcuencias natura~es, ordinarias, normales, del 
t':erc:cio de la propiedad taíz, cuya ocurrencia no 
puede atribuirse a malos propósitos, ni siquiera a 
d:!scu:do, ni aun a d:=sdén o ind.ferencia hacia el 
hecho de tener en las inmediaciones a otros se· 
res humanos que obligan nuestra consideración. 
nuestra indulgencia y conformidad. 

René Savatier, Profesor de la Universidad de 
Poif ers, dic-e: "En toda sociedad es indispensa
ble que los hombres soporten a los que viven 
cerca de ellos; las -relaciones de vecindad pu~ellll 
nacer en un vagón de ferrocarril o en los asien· 
tes de una sa'a de espectáculos, y se pr-esen
tan entre arrendatarios y usufructuarios vecinos, 
exactamente como entre propietarios. Las difi
cultades de la vec'ndad se hacen más durables ~ 
más ;¡gudas por la posesión y el uso de los in
mueb!es vecinos". (Traité de la Responsabilité 
Civil". (lOQ ed. 1951 to. lQ No 70). El Profeso!:' 
Pedro Bonfante, de la Universidad de Roma, di
C·~ que "en cuanto a los limites de la tolerancia, 
:P.uestros tribunales los fijan atendiendo con sen
t do práctico, a la contraposición entre uso fun
dado y uso industrial, entre incomodidades sim· 
ples y daños sensibles, o bien entre perturbacio
nes, mo:estias e inconv€nientes y daños verda
deros y propios. A veces se insiste sobre el carác
ter grave, excesivo, insoportable de la molest'a o 
incomodidad, sobre la circunstancia de que e:xce
d3 de lo tolerable por una persona sana y no!:'· 
mal. Precisamente para fijar estos limites de to· 
kra,ncia es para lo que deben invocarse las lile
Cfsidades de la existencia social. .. " ("Las Rela
c:ones de Vec'ndad", 111- ed. 1932. Trad. de Alfon· 
so García Valdecasas P. 82). 

El Profesor Chapus, ya citado, dice que "en 
tratándose de la responsabilidad por molestias 
de vecindad, el daño debe pres-entar un carácte!:' 
suplementario propio de esta responsabilidad y 
que constituye su original"dad; debe ser anoR"
maR en sí mismo, esto es, por su extens'ón, su 
grs~&d, ~ ~e~ ~~e¡r <dle unna ~~iwir&aól o clG 
uh trabajo anormal, especialmente por los medios 
j9uemtos en .p:réc~!il. Asi, 1m responsabilidad emo-

tirá, SEgún las hipótesis, sea pc:-que el dafio ea 
anormal, sea porque la activida:i de la cual pro
viene, es anormal. .. La jurisprud~nc·a adminis
trativa y judicial están de acuerdo en que la res
ponsabilidad por perturbaciones vecinales no 
puede compromet-Erse sin::J cuando el perjuicio 
excede la medida de las ob:ilga~ione3 ordinar·as 
ele vecindad, o las .cargas normales ll"esultantes de 
la vecindad. (Ob. cit. NC? 318 y 320). 

AdEmás, se aceptan -como factores de la anoJr 
llllalldad en el daño: a) la duración, la permanen
<Cia, la continuidad de los trastornos; b) la grmve
dad e intensidad de los mismos, en que infhl'" _,. 
el pr·mer factor; e) las condiciones personales 
de los vecinos, de mucha influencia en cada .:a
so. Al Juez corresponde apreciar cada situac1ón. 

IV.-ILa culpa, factor extraño · 

9.-La doctrina se ha debatido entre dos ex
tremos; -el de la necesidad o el qe la inutilidad o 
inexistencia del factor culpa en la responsabil'
dad producida por las mo:estias, trastornos y 
perturbaciones tocantes a las relaciones del ter
cer grupo. Henry y León Mazeaud plantean la 
primera tesis: 

"Se puede molestar en ·cierta m?dida a los ve
cinos; una . tolerancia es necesaria de parte. de 
quienes v·ven en soci-Edad. Pe:-J, hay un límite 
que no debe traspasarse. Un mdividuo pruden
te no lo traspasa. Sin duda el prop · etario qu2 
no obra con 1a intención de perjudicar obr:1 .- n 
su interés propio; pero comete una culpa, en el 
desarrollo de su activ· dad, obligando a los ve~i
nos a soportar más de lo que es soportable. La 
culpa no existe en tanto que -el perju:cio no re
vista cierta importancia; m8s, desde qt~e el dafio 

. excede este l!mite, hay cu'pa". (Traité Théori
qlle et Practique de la Responsabilité .civil". To. 
1° NQ 820). 

Otros autores igualmente notables siguen aco
giéndose a la culpa cerno única fuente de respon
sabilidad extracontractual, sin excluir la re'ati
va a estas relaciones que no tocan ni con los gra
vl>menes reales ni con el perjuicio or:g·nado del 
abuso d·el derecho. 

10.-En el otro· extremo, o sea el de la inexis• 
tencia de la culpa, están, entre otros, Josserand 
("'De !'esprit de ·Droit et de leur Relativité". NQ 
26 y "Cours" To. 1° N9 1502 y ss.); Pedro Bon
félnte (''Las Relacibnes de Vecindad" p. 73 Re
né Chapus (Responsabilité Public et Ro>ponsab'
lité Privé" 1950 No 331); Enneccerus, Kipp y 



Wolf (''Tratado cle Dernch~ Civil-Cosas wot _li9 
53. II. 3) ; René Savatier la admite "excepciona1-
ment2" ("Traite de Resonsabilité Civil" 1951 to. 
lQ N9 71). Bonfantra afirma que "le responsabili~ 
d2d sin culpa es una aspiración de la doctrina 
:moderna". 

Josserand ~expone as{ su concepto: 
''illUllsenu:!m ltlle ~I:Ull!¡¡::a.-Estos diferentes pl?opie

tarios no han cometido ninguna falta caracterís
tica; ellos han ejercido las prerrogativas que les 
pertenecen indiscutiblemente, y además, ellos se 
s túan dentro del espíritu de la institución lejos 
la intención de daña¡- a nadie, ellos ejecutan ac
tos de propietado, intensamente. 

''Es ve¡;,dad que su conducta es irreprochable, 
que han podido obtener, por otra parte, una' aUll
a<Dli'izmció!lll de los poder·es públicos para la aper
tura de un establecimiento peligroso, incómodo o 
insalubre; a pesar de la visa administrativa, pue
den ser el objeto de un recurso por parte de los 
¡propietarios vecinos, perjudicados por el funcio
namiento de la empresa; la autorización no fue 
dada sino bajo rese.-va de los derechos de ter- -
ceros. 

"Es más: la merced de una concesión no hará 
desaparece¡: la responsab~lidacl eventual del jefe 
de la empresa por los daños causados a terceros, 
por su funcionamiento. 

''Es necesario renunciar, se ha visto, a la idea 
de m1l:IJlm: el propietario o el director del estable~ 
cimiento son responsables no obstante que su 
conducta sea irreprochable, aunque no hayan co
metido ninguna culpa, ninguna imprudencia y 
aún en el caso de tratarse de_ un servicio público 
crganizado en interés de la colectividad. 

''Se ha recurrido, para explicar esta responsa
bilidad a hacey inte;rvenir el concepto de !llil11lll\l® 

de~ 111e:recho: el propietario que causa un daño a 
sus vecinos hace de su derecho un uso abusivo. 
Pero, esto es desconoce!." el. sentido y el funda
mento de la teoría del abuso de los derechos, la 
cual se refiere a una desviación de éstos, que no 
concurre en los casos precitados: ello no es abu
!'ar de un derecho s'no explotar un ~stablecimien
io comércial o industrial, un sanatorio, una mi
na o una línea férrea. Por otra parte, el abuso 
consiste en una <!l11llTipm, en la cual se buscará en 
vano los distintivos de aquella responsabilidad. 
El director del establecimiento ejecuta actos de 
propietario, intensamente; él permanece dentro 
riel espíritu de la función, en el campo de la ins
titución". (Ob. cit. to. 19 N• 502). 

lRené Chapus: 

"1m individuo prudente no :::omete más culp<. 
cuando causa un perjuicio <)XCeoivc a c;us veci
nos que cuando lo causa leve; un ind.'viduo co· 
mete una culpa cuando, no habiendo tomado las 
precauciones ne-::esatias o convenientes, causa un 
daño, y su culpa existe sea que el daño, revista 
importancia o nó. No se puede deducir la exis
tencia de la culpa de la impoztancia del perjui
cio, s'no del perjuicio mismo". (Ob. cit. N? 332). 

Bonfante dice así: 
''Mas la respcnsabilidad por daños exige ade

más, en g.::neral, una condición subjetiva, E:u mllTI
~:u; exige que el. acto pueda ser imputado a mi 
voluntad libY"e y consciente. J<:se era el pr"ncipio 
de la ley fo..lll!~!.Him eYll en :IJ:ell'e::I~.:l !Ct.:!rn:J>ll'~:J>, y ese es 
el principio sancionado por nuestro Código Civil 
en sus artículos 1.151-1.152 (art. 1.902, Código 
Civil Español). (2.341 del Colo1:1.b;ano). Basta con 
que ha25a una culpa ~ev:s•m~, una "negl'gencia o 
imprudencia cualquiera; no ors preciso que sea 
un acto de aquellos cuyas consecuencias todos 
(orones in civitate) hubieran sabido preve¡-; pe·· 
ro es preciso que el acto haya s'do ejecutado por 
una pe_rsona consciente y que haya un ne:~o cau
s&l indudable entre el acto y sus consecuencias. 

''Con todo, en nuestra opinión, ya lo hemos di
cho, se equivocaría quien pensara que, a menos 
de a«l!mñtill." ruma li'~sponsailll.!lltból sirm C!'.RI;r;21, el rks
go de una inrl!llllsh•'a l'!l<eteli'~im;>allm ~~:m'~:;;. e::~. a\.} .. 
soi11llto llm ob~igaci3!lll 112~ n·eszli'ciR'. No creo que se 
pueda excluír la obllgac;ón de resarcimierto (ve
rificado el daño, no €n circunstancias extraordi
narias sino en ccndiciones ordinarias) ~Jor d he
cho de que el ejercicio de !a Industria sea de la 
naturaleza que aún con las mayores precaucio
nes, fatalmente hayan d~ producirse de vez en 
cuando efectos perniciosos para los vecinos. Por 
fuerza en tal caso tiene que naber una concien
cia general de que el daño es posible". (:Jb. cit., 
pgs. 72 y '73). 

A este paso la doctrina ,iu:ri'1prudenc•al Hende 
también a una responsabilidrd sin culpB .. A pe
sar de que la jurisprudencia fran~esa, sobre Te
paración del daño provocado por los actos exce
sivos, se ha venido fundando en el artículo 1382 
del C. C., que consagra la responsabil"dncl por 
ct:lpa del agente, ha pronunciado decisiones en 
que no la exige. Una del Tribtmal ·civil de Lyon, 
de 17 de junio de 1950 O.eclara que 1a 'curbación 
inferida al fundo vecino "existe necesari?"lente 
y a despecho de todas las med!das pos"h'es", y 
antes oti-os Tribunales sostuvieron la coligación 
de resarcir ''a pesar de que tod2s las pr.ecauclo~ 



nes se tomaron para prevenir los inconvenientes 
del establecimiento". La Corte de Casación de
claró igualmente en cuanto a daños producidos 
por la explotación de las minas: ''El concesiol;la
rio es responsable por los perjuicios que cause a 
los vecinos con motivo de los trabajos que eje
cute, sin que haya lugar a exigir prueba de im- . 
prudencia o de neg-igencia: que haya tomado o 
no todas las precauciones aconsejables, que l'l.aya 
o no cometido una culpa, debe en todo caso re
parar el perjuicio". (V. Chapus ob. cit. N9 333). 

V.-lFl.llndamento de una respol!lsabUidaól sil!ll 
~t:ulpa 

12.-La exist-encia de una responsabilidad sin 
culpa, no repugna a los principios. La tendencia, 
como lo anota Bonfante, se dirige hacia allá. Las 
perturbac·ones son fruto, por lo general, del ejer
c;cio o goce de la propiedad, sin que en muchos 
casos pueda hablarse de abuso del derecho, basa
do en la culpa. Pueden tomarse todas las pre
cauciones que aconseja la ciencia o el arte, y sin 
embargo puede producirse el daño. Hay factores 
que escapan no sólo a la prud-encia, a la diligen
cia, sino también a las reglas de determinada téc
n'ca. 

Para Josserand, se justifica tal carga de repa
n::r, por la igualdad llamada a regular las rela
ciones de los propietarios vecinos, por la ~t:orre· 

· la,ión de las cargas y derechos -Entre ellos y la 
necesiead de que un trastorno o turbación por 
fue_ra de lo ordinario, tenga un contrapeso ("De 
1' esprit de Droit ... " No 16, "Cours" To. 1° N9 
1.946). Chapus señala la equh'l.ad: ''Una situac'ón 
dada es inevitable y ordinariamente la fuente de 
les perturbaciones que se originan en la vecin
dad: la indemnización debida por quien se ha 
a¡urovechado de esta situaiCÍÓl!ll se justifica por ~ll 

·sacrifido que se b.a !.m puesto al! vecino; es ell pJre
ICio del ejercicio de una actividad o de la exis
tencia de un estado de cosas líc'tas: no com
pensa un daño sino una carga, y no debe ser ana
lizada como el resultado de la ejecución de una 
obligación, como sería la fundada en cualquiera 
obligación de reparar". (Ob. cit. N9 336). 

Para algunos autores, los vínculos y cargas ve
cinales tienen su origen en un ~t:uasicolllbato, el 
·de vecindad. Pothier orientó esta tes's. Pero hoy 
parece que con el cuasicontrato, el "monstruo le
gendario", esa tesis ha fenecido también. (V. Co
lín y Capitant "Cours" 7!!- ed. to. 19 N" 743). Para 
Planiol, Ripert y Boulanger" se debe admitir q,ue 

la jurisprudencia. ha aceptado, en las relaciones 
de vecindad, una reglamento particular. de per
juicios. Los tribunales investigan si el daño ex.
cPde del .que resulta de las obligaciones ordina. 
li'ias de vecindad. En este sentido la idea de Po
th!er no es falsa. Los propietarios vecinos for
man una especie de comunidad y esta comuni
dad tiene sus leyes. Aquel que en su propiedad 
ha destruido el ord·en establecido por la costum
bre debe reparar". (Traité Elémentaire de Droit 
Civil" 5a ed. 1950, to. }Q NQ 3060). 

13.-En síntesis, el daño puede producirse no 
obstante haber tomado el propietario todas las 

·precauciones; luego no puede haber responsabi
lidad por culpa. No faltan casos en que sea del 
todo difícil o imposible probar que se tomaron, 
como en aquellos relacionados con las edificacio
nes ya concluidas y en cuya construcción no ob
servó el vecino nada irregular que lo llevase a 
intentar acción policiva o posesoria; como en 
aquellos de ruidos o trepidaciones inevitables 
producidos por una industria, pero que por lo 
continuos y fuertes traspasan el campo de lo pru
dente, de lo ordinario, de lo razonable. La vec'n
dad impone, ciertamente, cargas, pero no exc~si
vas y si en gracia de solidaridad social estamos 
obligados a soportarlas, en razón de esa misma 
solidaridad no deben exceder de esa medida. 

14.-El fundamento del deber general de re
sarcir el daño causado en el ámb'to de las rela
ciones de vecindad, está, según sentencia de esta 
Sala, de 26 de noviembre de 1937 (VI 855 2!!-). en 
la: culpa, pues cita en su apoyo tanto los artículos 
.2341, 2356 y 2359 del C. C., c.omo la teoría del 
abuso del derecho, aplicada por la Corte con el 
criterio técnico. 

La Corte complementa y aclara la doctrina de 
clicho fallo, en cuanto atañe -sabrá decirlo- a 
las relaciones de vecindad: 
, A) Respecto a la responsabil'dad resultante 
de la· imposición y el ejercicio de las re'aciones 
de vecindad, reales y específicas, o sean las ser
vidumbres, esa responsabilidad entre los dueños 
de los predios dominantes y los titulares de los 
fundos sirvientes, E>n lo que concierne a las ser
vidumbres naturales y a las legales, de carácter 
civil, está señalada en el Título 11 del Libro 2o 
del C. C., que las establece, y en el Título 34 del 
Libro 49 de la m!sma obra, sobre responsabili
dad extracontractual. 
. B) de la propia manera, si se trata de servi

dumbres voluntar:as adquiridas por prescripción 
o destinación del padre de familia; pero, s! de vo-



!unta&-i&s adquiridas por tHulo, la responsabili
dad debe someterse a las estipulaciones del con
trato o a las normas de la· ley sobre servidum
bres, y de consiguiente, a las reglas de la culpe 
ccntractual o extracontractual, según los casos. 

C) Cuanto a las relaciones de vec:ndad conceX'
n:entcs al ejercicio del derecho de propiedad in
rl!U2ble, con daño de los vecinos, éste debe enjui
ciarse ante la teoría del abuso, con el criterio téc
m,o,o sea de la culpa. 

D) Respedo al goc-2 anormal o daño excesivo, 
por fuera de las servidumbres y del ámbito del 
<.bu_ o cte_ aero::cho, no se requiere la prueba de la 
culpa para que surja la obl"gación de resarcir, 
ro porqu·e la culpa se presuma sino porque no es 
e.sencial para fundar la responsabilidad, y po&' . 
ello basta la demostración del daño· y el vinculo 
de causalidad. 

15,-Esta última modalidad, conforme a qu~ 
textos? La acentuada corr ente hacia la respon
srbi idad sin culpa, logra, por ejemplo, qt!le lm 
jur:sprudenci& francesa a pesa:r de apoyarse es 
et a. LJLU10 1382 del C. C., que trata de la respon
!:abUdad por culpa, declare responsable a qui~n 
ha· tomado todas las precauciones para evitar el 
daño, esto es, que ha obrado sin cu~pa (V. Chapus 
ob. cit. Na 333). 

En conc-:pta de la Sala no se podría hallar en 
el artículo 2341 del C. C., la raíz de la responsa
b;lidad por hechos ex:e]ñVfl3, La noción de cul
pa que contiene cierra el camino. Mas los artícu-
cs o69 del C. C., y 30 d-2 la Constitución Nacio

nal le prestan suficiente apoyo. 
El pr'mero enseña que el dominio es derecho 

real para gozar y disponer de las cosas, no sien
do contra ley o dereoho ajeno. Motejada de indi
vidualista esta definición, conlleva sin embargo 
e 1 germen de tedas las transformac'ones social€s 
en lo aíincnte al derecho de propiedad!, Porque 
dos limitaciones, a cual más fuerte, establece a 
ru ro~crc' cio: Ia ~ey y el ~~e!i'~~:ho a:ellio. Conforme 
a la primera, la ley podrá síempre introducirle 
Jc~s re:triccicnes que cons'der'é necesarias o con
vc·nientes al orden social, y así se ha visto limi
trc'o el dominio ?gr2rio por la carga de una ex
plot~c'ón €C'Onómica. De acuerdo con la segunda,' 
lo<; l:'ctos a'busivos en general quebrantan abierta
mente el derecho ajeno, sin lugar a duda, por
que la culpa es la fuerza propulsora de tales ac
tos: y té'mc!én los exces:vos, ejecutados en el ¡go
C(' del dnrerho de propiedad sobre loe; fundos, con 
p:•r'vi· io d::: les vecinos, cuando .sin culpa se so
brepasa la natural tolerancia que impone 1m vidm 

cuando los hombres ti·enen su morada, sus nego
cios o industrias en las heredaties o predios del 
contorno. El derecho ajeno e:; en estos casos el 
poder de disfrutar de los bienes inmueb:-:s sin 
mayores turbaciones, molestias o quebrantos, de 
manera que si impunemente pudiera e;rc!:}:::¡¡o.:;e 

el propietario, el dominio n::> tendría la barrera 
del "derecho ajenc' que la definición s·:ñala a su 
ejercicio. 

El artículo 30 de la Carta incorporó en nues
tras instituciones la función social de la propie
dad, que implica obligaciones. Con ello ~e puso 
el país a tono con la revaluación sufrida por el 
individualismo de 1.789, al influjo de las ideas 
sociales que se desarrollaron después. imprimien
do a los derechos del hombre y del ciudadano 
una finalidad social, desconoc!da por la Revolu
ción. Esta fue la reaccfón del individuo contra el 
absolutismo de un régim-en social y político de 
toda una época; pero, el ind'vidualismo que de 
ella surgió no ptJdía resistir mucho tiempo el em
puje de aquellas ideas que rr.ovieron a Comte y 
después a Duguit a pretender cambiar la natura
leza de los derechos humanos, en busca d2 un 
conten:do que los sacara de los moldes de la Re
volución, y más r22ientement?. a .:"ossera;1d para 
scmeterlos a un tratamiento opuesto de relativ·
dad, atemperados por un objetivo social; a Hau
riou para sost-2nerlos siempre como derecho> sub
jetivos pero a la vez como institu-:ione~ ob'etivas 
sociales, y ·a Ripert para dest~."ar en ellos un 
sentido democrático in::-ontrastab'e. 

Es verdad que el artículo 31 de la Consnución 
de 1886 reconoció la precmhenc'a del interés pú
blico sobre el interés privado, pero como aplica
ción primordial del prindpio de la lrretroactiv;
dad de la ley, consagrado por el mismo texto en 
relación con los derechos adquiridos con iusto tí
tulo con arreg'o a las ley-2s civiles. E1 artí~ulo 30 
de la codificac'ón constitucional vigente ppite 
estos principios, y agrega uno nuevo: el de la 
fnnción social de la prop;ed::J.d o mác; ex'ldamen
te, de los derechos patrim~nial·"S, f1·nción que 
implica obl'gaclones para los t;tulares re é~to~. 

Este pr'ncipio tiene una trlple proyecrión: fa
culta al legislador para d'ctar las norm1s con 
que ju:rgue necesario introdudr restricciones cle 
caráct-er social al derecho de propiedad: enseña 
a los asociados que no deben hacer uso de sus 
derechos sin condiciones a los intereses de la 
comunidad y a los derechos aienos; y a los jue
ces manda interpretar las leyes y r·~sC'lv~r las 
disputas patrimoniales con mira a es~ finaJ.ida{;]. 



Ejemplo de lo primero ~ el articulo J!.o <di!:l !a 
ley 200 de 1936, que introdujo una nueva dllidad 
en la posesión, para que la propiedad de la tieo 
rra realice mejor su función social; el 69 de la 
misma ley, según el cual el dominio agrario re
vierte a la Nación si no se posee económicame!lo 
te, y las disposiciones del derecho minero al eso 
tatuír la carga de trabajar las minas so pena de 
perderlas. De lo segundo, las·teorías del abuso de 
los derechos, de la imprevisión y de la aparien
cia, entre otras; y de lo tercero, el artículo 21 de 
la citada ley, q'\le ordena a los jueces fallar los 
n~goc:os de orden agrario sin autorizar o estimu
l~r por ningún concepto el enriquecimiento sin 
causa ni el abuso de los derechos, y por extensión 
légica todas las controversias que hayan de ll'e· 
cibir' el servicio de la Justicia. 

l.La función social es limitación al contenido de 
la propiedad y de los demás derechos constituti
vos del patrimonio. El texto habla del primero, 
pero, una conjugación armoniosa de los derechos 
subjetivos, propios del ser humano y de los fue
ros de la comunidad y del hombre mismo, conju
gación que ha nacido de la inconformidad uni
versal con el individualismo abrupto del siglo 
XVIII, debe comprender todos los poderes con~ 
cernientes a las cosas. 

Se comprende, por tanto, que tina responsabi
lidad sin coulpa, en ·los casos de perturbaciones o 
daños excesivos, tiene obvio sustento en los ar
tículos 669 del C. C., que impone al titular de. la 
propiedad el deber de respetar el derecho ajeno, 
Y en el 30 de la Carta que limita el dominio, en 
este caso sobre los bienes raíces, con la función 
social que implica obligaciones. 

lEll cas@ suxb jun~lrc$ 

JI 
Se ha demandado el resarcimiento de perjuicios 

causados por las grietas y otros deteriores sufri
dos por el inmueble de la parte adora, ocasiorneo 
dos por el nuevo ediflcio del demandado. 

No se trata, poli tanto, del primer grupo de re
laciones entre vecinos, pues no es el. caso de ser
vidumbre. Tampoco del segundo, ya que no se 
configura un abuso del derecho. Se trata del ter
cero, por haberse causado, con motivo de la edi
ficación levantada últimamente, un perJuicio rax· 
ltlesivc, superior ·a la tolerancia a que estaba for
zado el vecino, en razón de la conUgüidad de lo¡¡ · 

l?undos, pe1rjuicio resultante de las anchas y lar
gas grie.tas ¡permanentes y otras averías, siendo 
así que las relaciones de vec;ndad no podían exi
gir que la actora las sufriera resignada. De ha
ber sido pequeñas ranuras o des¡xrfectos de po
ca importancia, la demandante no habría podido 
quejB.X'se, y no se habríBJ quejado seguramente, 
por caer ellas en el campo de la tolerancia obli
gada entre propietarios inmediatos. 

No tenía que acreditar la actora la culpa del 
demandado. Podía haber de hecho una culpa, pe
ro jurídicamente no era menester que la hub·<i!o 
se para fundar la obligación de !'€parar. Debílll 
haberla si el problema se hubiese planteado en 
el campo del abuso del derecho, pero no oe olo 
canza a ver esta posibilidad en quien edifica en 
su terreno, sometiendo la construcción a las noro 
mas dadas por la Administración Pública, y poo 

·día haberla también. si se tratase del ejercicio de 
una servidumbre. Pero ,en el dominio de los aco 
tos extraños a los gravámanes reales y al abuso 
riel derecho, o sea el de lOs actos excesivos ejecl!o 
tS1dos en el inmueble, el factor culpa' es ajeno, es 
decir, no se necesita para fundar la obligacióiil 
de reparar el daño. 

La sentencia pidió la prueba <;ie la culpa erró
neamente, por haber aplicado el articulo 234!, 
considerando que se trata del daño imputable a 
malicia o negligencia del dueño d~ la edificad6iil. 
Para la demanda se trata de una responsabili
dad extracontractual a secas, que ubic6 eill eR 
mismo texto y en los siguientes. El fallo se limi
tó a exigir la prueba de los tres elementos:. dao 
ño, culpa y causalidad, de los cuales encon~r~ 
probado el primero. La demanda de casación lo
enliza el caso en los artículos 2347 y 2349, que 
consagran presunciones de culpa, por hechos de 
otros. En este caso, la tesis de la parte actora exo 
puesta en la demanda de .casación y la de estm 
sentencia conducen al mismo resultado práctico, 
de modo que la culpa presumida, de la tes:s del. 
recurrente, no habiendo sido desvirtuada la preo 
sunción, equivale a la intrascendencia o negaciói:l 
de la culpa en esta relación de vecindad, soste
nida en el presente fallo. 

No puede casarse el fallo, sin embargo y m peo 
sar de haber admitido la sentencia que las pe!?
turbaciones están probadas, porque falta la prueo 
ba de la causalidad, comoquiera que la apreciao 
ción que hace el Tribunal de los elementos pro
batorios, no puede ser removida por la Corte, deo 
bido a que la sentencia no fue atacada en casa-



CiÓn po¡;o este aspec~o. La fal~a de esta prueba sigo 
nifica que acred:tadas las perturbaciones, no pro
ceden ellas del terreno ni del edificio .contigtAos. 

n-
La sentencia niega que esté probada la causali

di:ld, como fruto del estudio que hace de las prue
b&s, especialmente la de insp-ección ocular efec
tuada y la de peritos rendida extrajuicio. 

El recurrente ataca el fallo, en este particular, 
en la forma siguiente: 

"Si la señorita P-erdomo Escobar demuestra en 
el juicio, con los documentos reconocidos a folios 
1 de los cuadernos 1 y 2, y con las declaraciones 
de los doctÓres Jorge Arango Sanín, quien dice: 
'Es cierto y me consta por lo dicho anterio·rmen
tc que antes de iniciarse la construcción del edi
ficio que colinda con el costado occidental de la 
casa 17-26, ésta. propiedad se hallaba en perfec
to estado'. Benjamín Gutiérrez Jaramillo, quien 
expresa: 'por lo dicho anter:ormente sé y me 
consta que la casa permaneció en perfecto buen 
estado hasta el día que comenzó la construcción 
de tres pisos situada en el costado occidental de 
d1cha casa ... Igualmente sé y me consta, por es
tar habitando la casa que fue con ocasión de la 
construcción del señor Santiago P.2ña, situada en· 
el costado occidental de la casa de la señorita 
Perdomo, que se presentaron grietas, desniveles, 
goteras, etc., que hicieron inhabitable lá casa re
ferida, para los ocupantes'. Inés Arango de Gu
ti~rrez, quien declara: "Es verdad y por las razo
nes anteriormente anotadas, que la casa citada 
se encontraba en perfecto buen estado hasta cuan
do empezó la construcción de un edificio de tres 
p:sos, situado en el costado occidental. . . Es ver
dad y me consta de manera directa y personal, 
teniendo en cuenta las razones que he anotado, 
esto es, la de estar habitando la casa de la seño
r;ta Perdomo situada en la calle 73 N• 17-26 de 
esta ciudad, que los agrietamientos, desniveles, 
gcteras, etc., se presentaron en la citada casa a 
consecuencia de la construcción del edificio en el 
costado occidental de la citada casa, y por tales 
circunstanc;as tuvimos que cambiarnos, pues ya 
e& taba inhabitable la casa'. (folios 3v. a 6, C. 2); 
qli.e su casa estaba en perfecto estado el día de 
comenzar el señQr Peña su edüicio y que necesa
R'lamente fue con ocasión de esa construcción 
que los daños se produjeron en la propiedad de 
mi poderdante, se tiene establecida la relación 
de causalidad en el presente juic'o, aun siendo 
presunta la culpa de la persona obligada a repa
li'!l.X' lioo !)lex-jmci~. 

"Estamos en presencia de la más diáfana rela
dón de causalidad: la casa de la actora hasta 
el día de iniciarse la construcción del señor Peña 
estaba en perfecto estado y algo más, sus cimien
tos, sus paredes, sus pisos, su construcc · ón en 
general serían bien estudiados y terminados, que 
en dos años que llevaba d-e edificada, no había 
presentado el menor· desperfecto. Esto lo dicen 
sus propios inquilinÓs, personas de insospechada 
honorabilidad, miembrqs dist·nguidos de la so
ciedad de Bogotá y alejados de todo int:rés en 
el pleito. Si los daños se presentaron a raíz de 

-la construcción del edificio vecino, es natural con
cluír que esa fue su causa directa; es decir, que 
fue con ocasión o motivo d·z la construcción de 
Peña que la cas.a de la actora se vió casi des-
truída". ' 

Se sigue de los motivos del sentenciador para 
negar que estuviese acreditado el elemento d"cho 
y de las razones expuestas por el recurrent-e pa
ra probar la presencia de tal elemento, que se 
trata de asunto dE) pruebas, o mejor, de apr·2cia
ción de las consistentes en el acta de inspección 
oeular, el dictamen de peritos y las declaraciones 
o.e Jorge Arango Sanín, Benjamín Gutiérrez Ja
ramillo e Inés Arango de Gutiérrez; mas, nci ha
biéndose atacado. el fallo por error de hecho o de 
derecho sufrido por el Tribunal en lo tocante a 
esas probanzas, no puede variarse la, estimación 
que hizo de e11as. 

Por tanto, no se acoge el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casaeión Civil, adm'.nistrando ju!5t.cia 
en nombre de · la República de Colombia y por 
autoridad de la. ley, NO CASA la sentencia de 
fecha diez (10) de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos (1952) pronunciada por el Tribunal 
Superior del n·strito Judicial de Bogotá, en el 
juicio ordinario ce Alicia Perdomo Escobar contra 
Santiago Peña Sánchez. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Pu blíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
Gaceta Judicial y ejecutoriada devuélvase al Tri
bunal de origen. 

sé .JT. Gómez rrt.-José lBiernálllldez itl1'1ll~Iáez.-lEr-



ACCWN RlElVINDJICA'I'Oll:UA.= lRlE'Q'IJKSJITOS DE lLA. DEMANDA DE CASACllON 
CUANDO SE ACUSA POR JERRONEA APRECllACWN DlE LAS PRUJEJBAS DJEJL 
.JIUllCW. - CUANDO lES POS~BlLE VA~:fAJR lEN CASACWN JLA APRJECIACION 

tQUJE JEJL 'JI'RlilBUNAJL lHIJIZO lEN lESAS PRUJEJBAS 

Jl-No es aceptable en casación habla!i.' de 
ios testimonios del actor e del demandado, 
o de todos los testimonies de uno 1lll otR"o, (]) 
de la pn·ueba testiimoniaK de tal o cual paro 
te, Ó de las decl::.raciom:s sobre ta! lhe~ho 
lHiay que precisa¡> las testimonios, y en éstos 
destacar los pasa;ies cuya apreciacl.6n lDlo s\9 

hizo 1!) se hizl!) erróneamente. 

2-lLa auton!lmim dei juzgall!ci' de ~nstaill· 
c:a en lo tccante a la tz.J?~a estimaUva ~e ·llas 
1\)J?uebas, es tal que sus con:~:u1iones lllO 1\)llllill· 
den caer sino cuando el sentñdo o valor que 
se alega por el recurrente es <2l u!ni!!o <Qtue 
admiten las pruebas, como man:f:es~o. y el 
atribuído por el 'l'riihunal es eU úr.ñco IQll.lle 
mo !1'eúne esas condiciones. · 

Cort-e Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil B).-Bcgotá, agosto treinta y uno de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) 

La Corte falla sobre el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia del Tril::unal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, dictada con fe
cha 10 de octubre de 1952 en el juicio ordinario 
de Custodio Galarza y Evangelina Galarza Bel
trán contra Graciliana Genzález de Galarza, Pe
dro Beltrán Benavides, Reyes M~lo, Antonio Me
lo y Nicolás Rivera. 

·JLos ·antecedentes 

I 

l.-Por m-!"dio de escritura pública N<> 35, de 4 
ele febrero de 1918, de la Notarfa de Nocafma. 
ft'P .Protoro!izado el iui,io ct~. n<>rti~'ón material 
de los terrenos de ''Chontocito" ubicados en el 
MUI).icipio de Vergara en el Departamento de 

Cund'inamarca. 
2°-A Custodio Galarza, E'vangelina Galarza 

Beltrán, Benito Antonio Galarza Beltrán y Par• 
- menio Galarza Beltrán, los tres últimos hijos del 

primero, les fueron adjudicadas sendas cuotas en 
parte de los nombrados terrenos de "Chontocito", 
ptrte alinderada como aparece en la primera pe
tición de' la demanda. 

3.-El Juez Municipal· de Vergara cm;.regó real 
y· materialmente el 14 de octvbre de 191<!, la par
te de "'Chontecito" que les fue adjudicada en pro. 
indiv:so ~ los ~alarza. Custodio Galarza la reci
bió en su nombre y en el de los demás comune
ros, Evangelina, Parmenio y Benito Galarza Bel
trán. Así consta en .el citado instrumento públic:> 
N~' 35, de 4 de febrero de 1918, de la Notaría de 
Nocaima. 

4.-Después, el 22 de mayo de )930, según es
critura N9 154, de la ·misma Notaría, el adjudica
tario Parmenio Galarza Beltrán vend'ó su cuota 
al adjudicatario .Benito Galarza Beltrán, de mo
do. que en cabt!za de éste continuaron de allí en 
ade~ante los dos derechos indivisos. · 

5.-Posteriormente murió este último y en :;u 
juicio mortuorio, abierto €n el Juzgado del Cir
cuito de Guaduas el }Q de diciembre de 1947, fue 
declarado heredero del causante su padre Custo
dio Galarza, también adjudicatario en aquella 
partición. 

6.-La sucesión de Benito Antonio Galarza Hel
t'rán no había s'do.liquidada a la fecha de la ini~ 
ciación de este juicio; pero, no había duda enton
ct?s de que la propiedad indivisa recibida por los 
cuatro adjudicatarios, pertenecía: a Custodio· Ga
larza, la cuota que le fue adjudicada; a la suce
sión de Benito Galarza Beltrán, representada por 
Custod;o, su padre legítimo, dos cuotas, o sean: la 
adjudicada a Benito y la adjudicada a Parmenio 
y que éste le vendió; y a Evangelina Galarza Bel
trán "la que le fue adjudicada en la misma divi
si0n de "Chonfecito". 

7.-Así las. cosas, y alegando que Graciliana 
González de Galarza, Pedro Beltrán Benavides, 
Reyes Melo de Rojas, Antonio Melo y Nicolás Ri-



vera se habían apoderado en forma irr·2gular de 
les terrenos en referencia, Custodio Galarza y 
Ev:mgelina Galarza Beltrán los. demandaron en 
reivindicación, para que se les condenara a restie 
tuírles tales terrenos, a ellos o a la comunidad 
fundada por ellos y la sucesión de Benito Anto
nio Galarza, "íntegramente o en las cuotas que 
les corresponda"; o en subsidio, que a cada uno 
cíe los demandados se le condenase a restituir en 
particular un determinado cuerpo cierto; y se hi
ciesen declaraciones y condenas tocantes a la ca
lidad de la posesión de los demandados, a la res
titución de frutos y al pago de perjuicios y costas. 

8,-Graciliana González de Galarza, Pedro Bel
~rán Benavides y Reyes lVIelo, se opus'eron a la 
demanda y formularon las excepciones de inepta 
demanda, por indebida acumulación de acciones, 
de prescripción adquisitiva extraordinaria y la 
genér:ca del artículo 329 del C. J. 

9.-En cambio, el demandado Nicolás Rivera di
jo ser mero tenedor, como arrendatario de Mace
donio Beltrán o Galarza; y el demandado Anto
nio lVIelo negó ser poseedor de porción alguna de 
los terrenos comprendidos en la r·eivindicación. 

10.-0portunamente la demandada Graciliana . 
González de Galarza demandó en reconvención a 
Custodio Galarza, para que se declarase que es 
simulada, nula Q inexistente la venta que me
diante escritura número 154, de 22 de mayo de 
1930, de al Notaría de Nocaima, hiciera Parme
nio Galarza Beltrán a BenHo Antonio Galarza 
Beltrán, de la cuota que al primero correspondió 
en la ref·:rida partición material. 

11.-La sentencia del Juez del Circuito de Gua
duas absolvió a Nicolás Rivera y Antonio Mela,, 
por no hallarse obligados para con los demandan
tes, en cuanto a la reivindicación promovida; de
claró que Graciliana González de Galarza y Reyes 
Me~o de Rojas habían ganado por prescripción 
sendos fundos dentro del indiviso de "Chonteci
tc", y que Pedro Beltrán B·mavides había pres
<erito derechos o cuotas en cuatro lotes de terre
no, también parte del fundo nombrado; negó lo 
pedido en la contrademanda y condenó en costas 
a la parte actora. 

12.-Apelada esta sentencia el Tribunal Supe
rior de Bogotá la revocó y dispuso en su lugar: 

"ll"riimeli'o.-Declárase probada la excepción de 
19rescripción adquisitiva del dominio opuesta por 

los demandados Graciliana González v. de Ga
larza, Pedro Beltrán Benavid:s y Reyes Meh ... 
respecto de los predios determinados en los nu
merales a), b), e) y e) de la petic"ón segunda de 
la demanda que sirve d2 base al presente juicio. 

"En consecuencia se niega la demanda de res- . 
titución y demás consecuenciales incoadas en " 
contra de dichos demandados. 

"Segmm.do.-Por falta de prueba de los elemen
tos estructurales de la acción niégase igualmente 
le demanda de reivind'cación intentada contra 
Antonio Mela respecto del predio individualizado 
en el punto d) de la petición en referencia. 

'"ll'ercero.-Niéganse las declaraciones y conde
nas impetradas en la demanda de reconvención. 

"CI!ll.all't<IP.-Condénase en las costas del juic'o a 
los demandantes Custodio y Evangelina Galarza 
Y'Graciliana González v. de Galarza, conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de esta provi· 
dencia'. 

Recurrido en casación este fallo por l aparte 
demandante la Corte procede a desataJr el re
CUl'so. 

JLa cá.sación. ICaunsates y caJrgos 

Como la sentencia declaró probada la excep
ción de prescripción adquisitiva del dominio, pro
puestá por los dem~mdados Graciliana González 
de Galarza, P€dro Beltrán Benavides y Reyes Me
lo, el recurrente, apoyado en la causal primera 
de casación, formula dos cargos semejantes en re
lación con la parte resolutiva concerniente a cada 
uno de aquellos demandados. 

lEeJ.acióllll ICOliil Jla demandada GJ?aciiillaWJ <Giolil!Zmiel3 
«lle GaYarzm 

La sentencia declaró probada la excepción de 
prescripción adqisitiva del dominio, propuesta por 
la demandada González de Galarza, en Telación 
<e~n el fundo determinado bajo la letra a) de la 

·petición seguxnda. de la demanda. 

Se acusa el fallo por infracción directa de los 



art:culos 946, 947, 950 y 961 del C. C., y se apoy~ 
la acusac:én en dos argumentos: 

1Q-Hallándose probados los elementos de la 
acción reivindicatoria y de manera particular el 
derecho de dominio de la parte actora, al negar
la el Tribunal 'quebrantó aquellas disposiciones. Y 

2"-Habiendo dejado de apreciar el fallador "la 
prueba proveniente del contrato de compraventa 
celebrada entre Parmenio Galarza y Benito An
tcnio Galarza, mediante la escritura N9 154. de 22 
de mayo de 1930 de la Notaría de Nocai~a, por 
la cual vendió a éste su derecho de dominio en 
el terreno de "Chontecito", así como la prueba 
del matrimonio entre el vendedor Parmenio Ga
larza y Graciliana González, la demandada, dejó 
de aplicar e infr'ngió, por lo tanto, los citados ar
tículos 946, 947, 950 y 961 del Código Civil. En 
realidad, estimada aquella prueba, junto con la 
q~;e se desprende del acta matrimonial, ningún 
d€recho puede asistir a la demandada Graciliana 
González v. de Galarza para oponerse, por sí ni 
como representante de sus hijos, al reconocimien. 
to y eficacia del derecho de dominio reclamado ' 
por. la parte actora sobre el terrEno que posee Y. 
menos cuando ella misma ha afirmado que esa 
posesión corresponde, como se · transcribió atrás, 
al derecho que Parmenio Galarza transfirió a Be
nito Anton'o Galarza, venta que la demandada' 
pretendió nula o simulada y que no fue declara
da con vicio alguno. Por lo tanto, ha debido apre
ciarse la prueba que de tal contrato se desprende 
para reconocer el derecho del actor en el caso es
pecial contra la demandada Graciliana González 
v. de Galarzq, máxime cuando ésta se ha prEten
dido continuadora de la persona del vendedor 
Galarza, alegando para éste y para ella una pres
cripc;ón adquisitiva de dominio que no existe". 

La Sala se refiere a cada una de estas razones: 
1~-Al declarar la sentencia que se ha proba

do la excepc;ón de prescripción, es que ésta se ha 
consumado como modo de adquirir la propiedad 
Entonces se ha extinguido en el derecho de los 
titulares en contra de quienes se cumplió la pres
cripción. En estas circunstancias carece de senti
do afirmar que la acción propuesta reúne sus ele
mentos constitut:vos, pues uno de ellos -el más 
Importante- que es el derecho en qu:en la inten
ta, no existe ya . 

Ante la usucapión todo título caduca. Es el mo
do de adquirir la propiedad y los demá:s derechos 
reales en general, que no deja nada atrás, que 
c1erra una historia pra abrir otra. Por eso se le 
sigue ·considerando como forma constitutiva de 

adquirir. Dá el derecho que no se tiene; sanea Iá 
propiedad de todo vicio, constituye la mejor prue
ba del derecho y lleva, seguridad y sosiego a los 
hombres. No hay medio adquisitivo de más a1.to3, 
ef:caces y múltiples fines. Puede decirse de ella 
que cumple en el d€Techo privado una función 
social inmensa, incomparable. 

De esta suerte, ante la prescripción adquisitivm 
del dominio, lograda como lo mandan las normas 
obj,etivas, los títulos anteriores, por completos 
que sean, por largo que sea el tiempo que cubran 
y por riguroso que sea el encadenamiento de las 
inscripciones, habrán perdido toda eficacia. 

2.-No obstante que el recurrente, despué3 de 
decir que el cargo consiste en "infracción directa 
y por no haber aplicado los citados textos", en el 
aparte b) de este pr'mer cargo insinúa el de error· 
en la apreciación de las pruebas, por haLer ·deja
do de considerar la escritura No 154 de 1930 
(venta de Parmenio Galarza Beltrán a Benito An
tonio, su hermano, y la partida de matrimonio 
del primero con Graciliana González) . 

Como infracción dh:-ecta o ·falta de apl'cación 
de la ley, tal como fue formulado ~l cargo, es im
procedente alegar que se ha dejado de estimar 
ésta o aquélla prueba, porque la acusación es de 
violación directa de la l-ey y no ·a través de las 
pruebas. 

Si el cargo envuelve ambas cosas, es de obser
var que no califica el recurrente esa falta de 
apreciación, de error d•2 hecho o de derecho, co
mo es de rigor en casac'ón. 

Mas, si se tiene por error de hecho, juzgando 
con amplitud la acusación, en ningún caso podría 
dar lugar a infirmar la sentencia, puesto que la 
apreciación de los diversos t·2stimonios que el Tri
bunal tuvo en cuenta para llegar a la conclus'ón 
de que la demandada Graciliana González de Ga
larza había próbado la excepción de prescripción, 
"'n nada se quebranta por no haber considerado y 
valorado aquellos instrumentos. 

La venta de Parmenio Galarza Beltrán a Beni
tJ Antonio, su hermano, efectuada en 1930, nada 
prueba contra la posesión de Graciliana, puesto 
que uno es el campo de los actos jurídicos, de los 
titulas y de las inscr' pciones, y otro el de la' pose. 
sión matedal, que se realiza directamente sobre 
las cosas, por medio de actos materiales de goce 
y tránsformación. Pa.rmenio vendió su cuota a 
Benito Antonio; pero como la transf-srencia del 
derecho indiviso se efectúa por la inscripciCsn, 
que es formalidad que se cumple sobre los libros 
del Registro, ello no afecta la posesión material 



que sobre el terreno estuviere ejerciendo a la sa
zón otra persone. Dicho titulo, como los demás 
invocados por la parte actora, carecen de mérito 
para acreditar el dominio o el condom'nio adqui
rido antes de la posesión de la demandada Gra
ciliana, a causa de la usucapión que ella consu
rr ó sobr-e un cuerpo cierto. 

No se acoge, por tanto, el cargo. 

Este cargo ataca la sentencia por error de he
cho en la apreciación de las pruebas de la pose· 
sión, base de la usucapión. 

D'ce el recurrente que "absolutamente todos 
los testigos que rinden declaración sobre la pre
tendida posesión por parte de la demandada Gra
ciliana Gonzálcz, en relación con el inmueble que 
d-:; el!<: se reclama, afirman que qu:en poseyó ma
terialment·:; ese terreno hasta su fallecimiento fue 
Parmenio Galarza". 

En primer lugar, no es aceptable en casac:ón 
hv.bla:r de los testimonios del actor o del41-<:man
dado, o de todos los testimonios de uno u otro, o 
de la pru2ba testimonial de tal o cual parte, o de 
las declaraciones sobre tal hecho. Hay que preci
so.r lo;; testimonio3, y <:n ésh:s destacar los pasa
jes cuya apreciación no se hizo, o se hizo erró
neamente. Es sist::ma muy cémcdo acusar la ta
rea del sentenciador en esa forma global e inde
tcrmi.nada, pero es ineficaz en este rcc.urso. 

En segundo lugar, los testigos de que se trata, 
como puede verse en el cuaderno 2", no dic·:n que 
quien poseyera el fundo hasia su muerte, fuera 
Parmenio Galarza Beltrán, sino la demandada 
Graciliana, quien después siguió poseyéndolo con 
sus h'jos, los mismos de aquél. De -rsta suerte, 
carece de todo apoyo ·en los autos el cargo for
IT'u1ac!o. E> más: es posib~e que algunos pasajes 
de las declaraciones refer!das puedan exdtar el 
sentido crítico dd intérpc-e'~ y que la crít~ca lle
gu€ a tener un fund2mento; pero de allí a que 
el sentenciador haya incurrido en error de hecho 
ül apreciarlas, tal como el error deb-e ser en este 
recurso, es decir, ev:den'te, manifesto, cierto, va
le dech:·, que la única· valuación posible sea la de 
la crítica formulada, por ser la que r-eúne aque
lJas calidades de verdad incontrastable, hay un 
abismo, y por esta causa la c:preciación hecha en 
el fallo ha de permanecer en pie. La autonomía 
del juzgador de instanda, en lo toc-ant-2 a la ta
rea est'mativa de las prue:Jas, es tal que sus con
clusiones no pueden cae1: sino cuando el sentido 

JTID'illlil«JIT&l1 

o valor que se alc~ga por el recurl'<!níe es e1 úni
co que admiten las pruebas, como manifiesto, y 
el atribuído por el Tribunal es el único que no 
reúne esas condiciones. 

La Sala, empero, se refiere brevemente a algu-, 
nas de las razones con que el recurrente susten
ta el cargo: 

a) No era óbice para que Graciliana poseyese 
el terreno, el que a Parmenio se le hubiere hecho 
adjudicación de su parte en la división que fue 
protocolizada. por medio d-e la escritura NQ 35, de 
4 de febrero de 1918, de la Notaría de Nocaima, 
porque una cosa es ser titular de una cuota en 
heredad común, y otra es poseer, no la cuota, si
no la tierra med ante h'i:chos positivos y materia
}('S, de inequívoca significación posesoria. 

b) Tampoco era imped·mento, se repite, para 
po&eer un predio materialmente el hecho de que 
el dominio de ese predio y con mayor razón una 
cuota indivisa, se hubiese enajenado a o'¡ro, aquí 
Benito Antonio Galarza Beltrán, comprador de 
Parmenio, según escritura NQ 154, de 22 de mayo 
de 1930, de la citada Notaría, porque a espaldas 
de las inscripciones en el Registro Púb:ico mar
cha con frecuencia la posesión material que pone 
al hombre en contacto con las cosas y que logra 
d milagro de sus vastos y profundos efectos. 

e) La venta mencionada, de una cuota, no 
quiere decir necesari2.mente que Parmenio fuese 
el poseedor de un cuerpo cierto -en el indiviso ad
judicado a Custodio Galarza y a sus hijos; ni que 
por ello tuviese que concluir la posesión de Gra
ciliana, pues, como antes se dijo, no siempre van 
de brazo las inscripciones y la pos·2sión material. 

En resumen: el cargo de error de hecho for
mulado a la esti.t:lación que h'ciera el Tribunal 
de la prueba testimonial sobre la posesión de la 
demand2.da. Graciliana Gonzákz de Ga1arza, ca
rece de fundamento, así como la infracción ale
g;;da ·de los mtículcs 778, 2512, 2521 y 2531 del C. 
C., v por t2nto, es imurnced;nt= el re~urso con
-ara la sentencia en cuanto declaró acreditada la 
excEpción propuesta por aquélla. 

lEN RlEJL&()WN ~~ON !!i:fL jiJ)l1<;F.'ii.LIN'TJ)AJI!:® ll"lE!!llR® 
Ja!EJL'lrllf.&N !BIEN& Vli:JIIE§ 

El fallo dec1ara probada la cvc~'1ri(·n ~P r>r"'l

cripción adquisitiva de tres lo~g de Cell'll'<mro ll'.M@,a 
1 



dErados como aparece del aparte b) de la peti~ 
ción segunda de la demanda. 

Al repetir el recurrente en este punto el pri
mer cargo formulado en relación con la parte de 
la sentencia que toca con Graciliana González de 
Galarza, la Sala repite las consideraciones que 
expuso al respecto,· para declararlo infundado. 
Los elementos de la acción reivindicatoria no 
pueden actuar cuando la posesión ha ·consumado 
una prescripción adquisitiva. 

Segundo cal!'go 

En relación con el segundo cargo, 1o formula 
aú el recurrente: 

''Y el segundo cargo comprende el mismo error 
de hecho en la aprec·ación de las pruebas, por 
cuanto que no oes posible sin incurrir en aquél, 
dar por establecida una continuidad en Ja pose
sión de un determinado causante, Macedon;o Bel
trán, sin que aparezca título o forma alguna de 
la trasmisión del derecho, en cuyo ejercicio se 
dice existe la continuidad. Los testimonios dicen 
relación a Macedonio Beltrán, en cuanto a deter
minada posesión, pero esos testimonios no pue
d-En ser aprec'ados ni en cuanto al'vínculo suce
sora! del demandado Pedro Beltrán Benavides, 
ni en cuanto a la trasmisión a éste del derecho 
mismo de continuar la posesión de aquél. Por es
te error de hecho se llegó, por lo tanto, a la vio
lación, en este caso, de los artículos 2512 ·y 2531, 
778 y 2521 del Código Civil, por haber declarado 
€'11 favor de Pedro Beltrán Benavides la prescrip
ción, siendo así que no está demostrada la pose
s'ón continua por él, ni la trasmisión de quien la 
p2·etende, ·por. el lapso de treinta años, requerido 
para tal prescripción". · 

l.-En lo que respecta a la prueba de la póse
sión, ejercida ésta, primero por Macedon'o Bel
tt"án o Galarza, hijo natural de Sagrario Beltrán, 
y después por Pedro Beltrán Benavides, hijo de 
Macedonio, el sentenciador no incurrió en error 
de hecho ev~dent·e en los autos, porque los testi
gos declaran sobre les hechos constitutivos de esa 
posesión, ejecutados por un espacio mayor de 
treinta años. La Sala repite aquí las razones por 
las.cuales no aceptó el cargo de error de hecho en 
la estimación de las pruebas de la posesión de 
Graciliana de -Galarza, que se sintetizan en la 
impos;bilidad de que se configure en la estima
'ción de esas pruebas, un error de hecho tan ma
nifiesto y deslumbrante, que la conclusión con-' 

traria sea la única posible y se imponga a la 
mente del juez con fuerza incontrastable. 

2.-En lo tocante al hecho de haber poseído pri
mero Macedonio Beltrán o Galarza, hijo natural 
d~ Sagrario Beltrán, y después Pedro Beltrán 
Benavides, hijo de Mácedonio (desde la muerte 
de éste acaecida en 1940), completoodo entre los 
dos lapsos la época requerida por la usucapión 
extraordinaria, el cargo no podía ser de error de 
h{;cho en la estimación del haz probatorio concer
niente a la posesión, sino por infracción directa 
por no haberlos aplicado al caso, de los artículos 
778 y 2521 del C. C., que consagran el fenómeno 
conocido con el nombre de adición o accesión de 
posesiones. La posesión a lo largo del término le
gal, está probada, y el cargo de error de hecho. 
manifiesto, contra la valoración de los testimo
nios, carece de soporte en el recurso. Mas no así 
la conexión entre las dos épocas pos·esorias, que 
debió ajustarse a las formas regulares de la su
cesión por acto entre vivos o por causa de muer
te, a título universal o singular, según reiterada 
doctrina de la Corte, conexión que en autos no 
aparece, ciertamente. Pero, se repite, el cargo no 
podía proponerse por error de hecho, ni siquiera 
por error de dErecho .en la apreciación de' las de
claraciones de testigos sobre el hecho··de la po
sesión, sino por violación directa de aquellos 
textos. 

IIII 

lEn relación con la demándada Reyes Melo 

En relación con el primer cargo,. que es el mis
mo de las acusaciones anteriores, la Sala repro
duce lo expuesto. 

En cuanto, al segundo, que se refiere igual
mente a la prueba de la posesión, y que consiste 
en errores de hecho, manifiestos y ·evidentes .en 
autos, en la estimación de las pruebas aducidas 
para acreditar el hecho de la posesión treintena
ría alegada por la demandada Reyes Melo, no co
metió el sentenciador error alguno de esta espe
cie. Los testigos declaran s9bre los hechos pose
sorios ejecutados por ella y su marido, primero, 
y luego por ella exclusivamente, durante el tiem
po requerido para prescribir con prescripción ex
traordinaria, en· la estimación de tales testimo
nios no hay duda de que el sentenciador no incu
rrió en error de esta especie. 

La circunstancia de haber poseído el bien la 
derna.Íldada. en un tiemp~. en asocio de su ma.ri-



de; TIO 1e quHa fuerza éil SU p?e~ensiÓill, p'llles en 
único efedo que ~al hecho podría ¡producir sería 
E'l de una prescripción en común, punto que no 
fue materia dd pleito por la razón, entre otras, 
de no existir qu'en esté interesado en una decla
ración semejante. 

No proceden tampoco, en consecuencia, los car
gos contra este aspecto de la sentencia. 

lli:l:ll lméll'iW <&e Io expues~o. Ha C'o?te Sup:rem!ll 
~e Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
Icmb·a y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de f·::cha diez (10) de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos (1952), p:rommciacla 

por el Tribunal Supeli'io? del Distrito J'uclic2al de 
· Bogots, en eU juicio o:rdina?io segu:do po? Cuatto
dio Galarza y otro contra Graciliana IGonzález w. 
dt: Galarza y otros. 

Las costas del recurso a ca1rgo de los demairn
dantes. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insé:otese el:ll 
la (Gace~m JJ'UJI<!llñcíiall y ejecl.l!.ooriada dev\Ué!w~ .wJ 
Tribunal de orige!Dl. 

IDalli@ lEcbmli'llru&:~ lli!mllllmzrall Bmli'l?il:!li'ID IPawm,-=J/®
sé ;il. Gómez lE.-- ;ilos<á lBlell'lllmllll<!lle:g li\!?fu(i)Kños,=lEl?
nateS~IIl> llileRe!Dldll?i!ll l1!!11/K®0 Secretario. 



lL.liSTA\ [liJE CON.ll\UJE<CIE:S .IE:lLIE:GlillllOS lP'I[J)li?, li\(01rJIE:liWO N9 ll$ [liJE lLA\ Sli\lLA\ lP'lEN&ll.. llll!E: lLA\ COJ!to 
lrlE, J]}JE lFJEClllLé'._ ll® [liJE !L.((J)S C((J)lltlltillE:N'ElE&) lP' ./1\lBli\ IE:!L. ~lES'li'(!J) lllllE11lP'JElU(!J)~@ !L.lE(!Dli\11JEN IDUlltSI[J): 

l~arlos •A&'M~O 'V~!®B 

2---Jo:rge Gutiérrez Gómce:~~ 

~cW.wio ws~rniD WWa,Bc:J 

1!1-=-Rlili~ei Quifl.oní%1 Wcili!ro 

; 

8-AlejmlCY:ro IC~acllM1> l,gWlru'G, 



HOMKCKDKO lP'lRJE'll'lEitUN1'lENCKON AlL. KN1'JEJRJ?JRJE1' ACJrON IDJEIL VlEJRlEIDliC'JI'I!Jl 
IDElLJUJRADO 

11m ll'eS]¡l'lJ!esta iillell ;'IU1l;:oa.ll!o: "Sií es li'espon~iiUo. 
1Me, de lhomicilllio invollun~arño", ~raducida all 
KexngU1laje jmrñdico, no pU1lede conveJrth·se ne
~esmriamen~e eXll 'illllll Rl<!lmñcñdi.o U1IH~milntenciio-. 
ll!lall, poll"qoe ano eqwñvaldrim a sostenell' que 
cada vez qU1le se aseverm la hnvo!U1lntariedaó! 
ai'l.e mq1l!el lliemo s!gnifica llltl!a en eje<tmtoli' l[]!e
llDa JreSJ!Ion(llell" poll" lesiones. !Lo cumll no es asi. 
!Es verrdarll que al negmr ell prropóslito i!lla- ma
~mll' en l!ltll!ien da muer1e a o~ro se pl!llede es
~al' afill"mando en !imrma impllÍcita que !a in
~ención fue distinta. !EntoX!lces, Ro aconseja
Me es intell'pretall" el pensamiento i!ll.eJ·j-urado 
Jl"epasando llos medios ]!leJrs1ll!asi.vos de UJ1Ue éi 
diis;¡n11so pall"a conocerr en !iondo de SU1! deiell'~ 
mmiXllación. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, agosto tres de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente, Doctor Ricardo Jordán 
Jiménez) 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, en sentencia del dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, reformatoria de 
la del Juzgado Tercero Superior de la misma ciu
dad, fechada el dieciocho de agosto del año que 
se acaba de citar, le impuso -de conformidad 
con el artículo 365 del Código Penal-'- cinco años 
de presidio a Roberto Arias, como autor de la 
muerte de Jesús A. Bejarano, ocurrida en la can
Una de Pedro Acuña, en Toca, en la noche del 
veintiuno de julio del año anterior, creyendo en 
esa forma interpreta1· legalmente el veredicto 
que el Jurado, a continuación de las audiencias 
públicas celebradas en los días dieciocho, dieeci
nueve y veinte de agosto de mil novecientos cin
cuenta y dos, pronunció unánimemente, decla
x-ando responsable al procesado de "homicidio in· 
<:ro!Wlbx-1o". 

Conoce de este fallo la Sala Pena1 de la Corte 
con motivo del recurso de casación interpuesto 
por el defensor de Roberto Arias, doctor Jadnto 
Rodrí<!uez Suárez, quien invoca Jas causales 111'>, 
2~ y 3~ del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal, y las sustenta alterando· el orden 
en que se acaban de enunciar, pues princiuia él 
por la tercera, que es en realidad la base de la 
imputación. 

Dice, con referencia a ella, que si al Jurado no 
se le interrogó sobre la figura jurídica denomina
da homicidio preterintencicnal y su respuesta 
'envuelve esa infracción la sentencia se puso en 
_desacuerdo con el veredicto y. por consiguiente, 
debe absolverse a su patrocinado o, en subsidio, 
declararlo incurso en_ culpa, porque asi queda 

·mejor traducida al lenguaje forense la contesta
ción de los jueces de concie~cia. 

Esto lo deduce no sólo del término "involun
tario" que aparece en el veredicto, sino del mo.. 
do como se realizó el hecho: un ebrio que tenía 
por constumbre disparar su revólver cuando se 
encontraba en ese estado y que en la noche de 
autos, al repetir sus peligrosos alardes, tuvo 1m 
mala suerte de que uno de los proyectiles dispa
rados sin propósito de matar ni de herir alcan
zara a un buen amigo suyo, quien, además, se 
encontraba en ese momento conversando con la 
esposa del infractor. Razón que añade para re
lievar la indeterminación del procesado y la au
sencia de todo deseo de causar daño cierto a per
sona alguna. 

Concluye este capítulo, después de extensa ex
posición scbre las fvnciones del'Juez dP. Derecho, 
que no van hasta introducirle al vere.Jlicw mrnc~~ 
ficaciones sobre la responsabilidad, pues todo lo 
que se relacione con este punto queda al arbi
trio del Juri y no sometido -fuera de la decla
ración de contra.evidencia- a desconocimiento 
del sentenciador, a quien sólo le cm.·responde 
ajustar a la ley la determinación de aquél y gra
duar la pena- en qmsonancia con las circuns
tancias de mayor y menor peligrosidad c¡ue se 
bay!!Ji comprobac.o, solicitando qtae oo i~l&® 



probada esta causal, puesto que la sentencia se 
halla en desacuerdo con el querer del JW"ado, 
que es el motivo de la acusación. 

Cuando la sentell1lcia sea vio!a~o¡¡oia de Ua Yey JiliEi· 
E!.a!, poli' error de i.nterprdacióm o poli'· ñlmólellDiWl 

aplicación de !a mismm. 

Sostiene el recurrente que el fallo acusado vio
la los artículos 480 y 499 del Código de Procedi
m:ento Penal. El primero porque dicho fall~ no 
se dictó de acuerdo con la calificación que el Ju
lÍ les dió a los hechos; y el segundo porque en 
los juicios surtidos mediante debate público al 
Juez de Derecho no. le corresponde sino aureciar 
y calificar las circunstancias de mayor o de mi1Jo 

nor peligrosidad, siempre que no sean modifica
doras o elementos constitutivos del delito. 

Agrega que también se violó el artículo 365 del 
estatuto punitivo, porque para· condenar a Arias 
se a:::udió a una disposición inaplicable, habida 
cuenta del contenido sustancial del veredicto. 

Ell'E"a::l!a linter:?retadóll11 o al)reciaciión de llos lllec~os, 
A~evera el recurrente que para optar el fenó

meno de la preterintención se sacrificó en la sen
tencia el verdadero valor de los hechos, hacién
dolos aparecer como encaminados hacia un de
terminado fin, el de herir, lo que no se deduce 
E.n buena lógica ni de los térm ·nos del veredicto 
ni de ninguno de los elementos del proceso. 

En forma no menos extensa a la usada por· el 
demandante se ocupa el señ;;r Procurador Segun
cio Delegado en lo Penal en los diversos aspectos 
, ,e la cuestión planteada en el escrito acusato
<o. Será, por lo tanto, necesario intentar tam-. 

ién el resumen de sus argumentos. 

Prolijamente estudia él las bases de la causal 
tercera, sobre la cual vuelve a cada paso, lo que 
es muy ·explicable, puesto que ella, no obstante 
haber sido presentada en asocio de otras dos, 
constituye la esencia del probiema motivo del 
recurso, y dice en concreto que "al afirmar el 
Juri la responsabilidad del C'nco.u~ud:) Arias pcr 
homicidio involuntario, ciertamente desalojó to
da posibilidad de entrar a considerar el dolo". 
De donde re;,ulta inadmisible ......con.tinú.Q's--o · apli-

carie al delincuente la sanción prevista para un 
delito (el contemplado en el articulo 365 ·del Có
digo Penal) no considerado en la respuesta del 
tribunal popular· o solución acomodaticia que lle
va a solidtar que se case la sentencia por estar 
probada la causal de que se ha hecho mérito, en su 
segunda parte, o sea por hallarse aquélla en desa
cuerdo con el veredicto. 

Al formular esta solicitud no llega, sin embar
go, hasta el límite en que el demandante -en su 
primer intento sitúa el caso (absolución del acu
sado), pues encuentra más acorde con el pronun
ciamiento de la voluntad del Juri sancionar a 
Arias como autor de un homici.dio culposo, para 
lo ·cual hay base cierta, no sólo por las modalida
des del hecho, de por sí indicativas de los elemen
tos integrantes de dicha figura delictuosa, sino 
también porque en los 4ebates se aludió a aque
lla posibilidad; y así, el Jurado, al declarar a 
Arias responsable de "homicidio involuntario". 
claramente se determinó por 'tal forma de delito. 

También, en su concepto, prospera sub3idiaria
mente la causal primera, "pero únicamente en 
cuanto a los cargos que se concretan a la viola
ción de los articulas 365 y 12 del C. P., 19 de la 
Ley 164 de 1938, 480, 499 del C. de P. P.". 

Termina proponiendo, para reemplazar la del 
fallo acusado, la sanción impuesta en la primera 
instancia, o sea un año de prisión corrio principal 
y como accesorias las fijadas en la misma senten
cia. 

!El ·homicidio preterintenc~onml 

Como se desprende de su misma etimología, en 
el homicidio preterintencional el resultado va 
más allá del fin que se propuso el infractor, su
perando su propósito', consistente apenas en cau
sar un mal menos grave que el de la muerte. Y 
este propósito· se descubre, más· que por la deso 
nuda afirmación del agente del delito, por los 
medios de que se valió para perpetrarlo. Así, por 
ejemplo, en el acto de quien· de un puñetazo su
prime la vida de otro no se· revela -por el de
sacuerdo entre el medio y el, hecho ocasionado 
-el deseo de matar, salvo que se demuestre, por 
antecedentes ·análogos, que los puños d1'!l agresor· 
eran de tal manera ·destructores que él sabía de 
antemano la naturalP.za del daño que al Usarlos 
iban a producir. En cambio, muy otro sería el su
puesto ::¡i la lesión se causó con arma de ·~uego, 
un revólver, verbi gl:a'cia, disparado a cuálquiér 
parte yital· del cuerpo humano. 
. Pero !o importante 19&a e! c~o.,~l!.liLOO.~ 



110 está en distinguix- !os e:;emen~os consmutivos 
del ho:ni:idio preterin~enciol'lai, pues~o que no ee 
tr.:~ta de establecer diferencias entre dos hechos 
ju,gados en un mismo proceso. Lo que interesa 
es dejar completamente esclarecido que siempre 
en esta clase de ilícitos hay un propósito defini
do y un resultado imprevisto. De ahí que algunos 
autores -Irureta Goyena entre otros- hayan di
cho que el homicidio preterintencional es una 
mezcla de dolo y de culpa: dolo respecto de la 
lesión y culpa respecto de la muerte. 

Consecuente con este concepto, el Código Pe
ll.lal indica, en su artículo 365, una sanción dismi
li.IUÍda de una tercera parte a la mitad con respec
to del delito contemplado en el artículo 362 ibí
dem, para el que con el propósito de perpetrar 
una lesión personal ocasione la muerte de otro. 
Aquí el dolo no es eventual, y por eso no se 
¡puede admitir la tesis de que ultraintención y 
dolo eventual sean lo mismo. Actitudes sf habrá 
~Ell que Ra eventualidad! dell dolo se aprecie con 
más o menos precisión, como seda lm de quien 
llniciera fuego sobre una mumtudl, pues~o que si 
Gventual es lo incierto, Xo contingente, de esa na
j\\13rlilleza¡ quizá sería la que se cita como ejem
plo. Mas, se repite, la ley penal colombiana re
<r;~uiere que siendo manifiesto el propósito de le
sion&~r se cause, sin embargo, la muerte. 

ill:R Jur!ildo, aR que se le interrogó acerc21 Cle s~ 
JRobeX'to Arias Avila era l!'esponsable de haber 
~l'ldo muerte. intencionalmente a Jesús A. Beja
li'2'1Ylo Ja:ramillo, "por medio de una herida causa
dffi coy¡ arma de ruego de corto alcance", contes
e6 Sis~: "SK es R'esponsa¡]¡¡le, dle lhomkidlio involun
~élí:'io". . 

'K'r~CiiVIcielm esta fórmuYa a~ lenguaje jurMico, no 
¡¡l'Uecle conver~i!:'se Ylecesa?iSlmen~e en un l'lomici
r61io 1\)?ete'i'in~encio:md, porque reno equivl'ficlrf¡;¡ Q 

í;lOsieYJei' ¡:¡ue C@cla vez que se asevei'l1 1a involun
~g¡:riedacll Ole aquel clemo sigr¡ixiclil que eX ejecuten· 
11'lebe 'i'esponde¡o por iesione1. l.o cuai no es asff. 
lEs ve'i'l:iaCil ¡¡;ue 21i negar eX p?opósHo de ma~ar en 
«;¡'l.l!ieln d~ m·wa:r"e _¡;¡ o"i'o se puede es"a¡; axirmsm-
1&~ e:a íiorma imp:Uci"21 c¡ue iGl liYJ"ención fue dis"iill
(lQ. lEn"ofilc!.!:s, llo aconsej¡;¡lbie es ~n"e:rp:re~llli' el pen
oomien~o r&ell Jq¡¡racllo li'ep!ilsliliiélo llos meólios }Jer
¡¡¡q¡¡¡;¡sivos óle ~QJUe 1H clispüOO pá!l&~ rconoceR' e¡ ílondOl 
id((il B'ill 4l/erermiYlacl6:a. 

jgy¡ Gil ~Offiiciclio de j¡)i'Oi}ÓSÍOO W lllCClÚl'l esUt cfi. 
dgidm :¡;lGlli' bl volun~ad JhaciSt \1m éle~ernúiiado xin; 
G:ill c'l !9lli'G~W.~~OEi'.!:'llJ GJTI R'0.3M!~Ql<il filiO OO!'IreGJ-

pondi6 a ese fin. Lo cual quiere decir que debía 
ser otro y no uno cualquiera, como el de amem:l
zar, atemorizar, sorprender, etc.· sino precisa
mente uno concreto: el de lesionar. 

La expresión "homicidio involuntario" que em
pleó el Tribunal popular es precisa y concreta en 
cuanto a un delito contra la vida. Arias Avila 
mató involuntariamente a Bejarano Jaramillo. 
Esa fué la respuesta. De allí no debe deducirse 
categóricamente que apenas quiso herirlo, por
que ni hay elemento de juicio que respalda ese 
supuesto, ni en la contestación se deja lugar apre
ciable para el desplazamiento que el sentencim
dor de segunda instancia realizó acogiéndose a la 
hipótesis no solamente menos favorable, sino la 
menos indicada. 

Si la culpa es el extremo opuesto a un intento 
definido, negado éste y no por simple substra
ción sino en virtud de X'econocimiento expreso 
de la figura contraria, mas cabe considerar aque! 
fenómeno que acudir a otro que surge más foro 
zadamente del contenido sustancial del veredic
to. Y por ello proeede condenar, no absolver, co~ 
mo lo quiere el autor de la demanda, porque lm 
responsabilidad está afirmada y no aparece la 
excusa justificativa correspondiente, pues si la 
excusa opera como inhibidora de la responsabi
lidad, debe también declararse por qué se excusa 
o se justifica el delito. 

Es claro que -jurídicamente-, no todo lo in
voluntario es por fuerza culposo .. Porque si la 
culpa indica negligencia, que es una forma de 
imprevisión pasiva, o imprudencia, que es una 
forma de imprevisióp. activa, en donde la volun
tad no se exterioriza en :rningún sentido no cabe 
hablar con propiedad de imprudencia o de negli
gencia. Pero esto es en términos jurídicos. En el 
lenguaje del Jurado, al que no sólo no obliga e¡ 
uso de términos técnicos, sino que dlel\Jen est&Jir 
proscritos de su función de l!lwdliar Ole ¡¡¡¡ jus~i
cia, porque de otrm manera se cl:esnaturElizaría :Ji' 
perdeda gran parte del valor que m ellm s:e ie con
cede cuando se procura apartarla de la atribui
da a los Jueces de Derecho, siempre se ha enten
dido que un homicidio ocasionado, v. g., en acci
dente de automóvil contra los reglamentos qjj~ 

tránsito equivale a uno involuntario, y ante lln 
justicia a un homicidio culposo. Y lo mismo p1!1e-· 
de decirse del imputado a Arias, pues al dispa
rar su revólver en sitio concurrido, aún sin diri
g~rlo contra nadie, reveló la ausencia de aquellas 
cualidades de previsión que ¡-egulan la conduc~ 
humana. 

De conformldacl con Lo que robro el !)lX'ri\O!ell:M\ 



se ha expresado muy concisamente, tratando de 
evitar razones o argumentos que lo extiendan 
innecesariamente, hay que convenir en que pros
pera la causal tercera invocada y sustenta:la en la 
demanda y:, por consiguiente, debe invalidarse el 
fallo acusado y reemplazarlo por otro, pues ésta 
es la consecuencia del reconocimiento de dicha 
causal. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal sugiere que se adopte el pronunciado por 
el Juez de primer grado. Pero ocurre que este 
funcionario ·partió de una base equivocada para 
graduar la pena imponible. En efecto, él tuvo en 
cuenta el artículo 370 del Código Penal, que es
tá reformado por el artículo 1 Q de la Ley 164 de 
1:'938. En aq'iíella disposición (artículo 370) la pe
na mínima es de un año de prisión, mientras que 
en 'la segúnda !artículo 1V, Ley 164 de 1938) es 
de seis meses, la cual nó se le debe imponer a 
Arias por sus antecedentés penale·s, pues liay 
constancia de que ha sido sumariado por otros 
delitos (lesiones, teniativa de homicidio, robo 
(folios 67, 73 75 y 78, cuaderno 19) y porque con
curre en el hecho ejecutado por él la caracterís
tica muy adecuada del numeral 14 del artículo 
37 del estatuto punitivo, o sea "haberse ocasio
nado el daño en circunstaucias que lo hacían 
muy probable o fácilmente previsible". 

' 
·La Sala considera entonces que debe fijarse a 

Arias una pena de diez meses de prisión como 
privativa de la libertad. 

<CA1US.&ll.;JES J?RllMERA 'il _ SEG1U:NlDl.& 

Ha dicho la Corte que el error en la sanCión 
que es el caso más claro y frecuente de aplicar 
en forma indebida la ley penal -depende de di
versas causas previstas como motivos de casa-

ción, las cuales repercuten en la causal primera 
o se reflejan en ella. Así, pues, en el presente 
caso, habiendo prosperado la tercera, de hecho 
queda la primera demostrada, sin necesidad de 
estudio. Y otro tanto puede decirse de la segun
da, que, además, no es pertinente en los juiciod 
en que -interviene el Jurado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autq:tidad de ·1m ley, 
de acuerdo en el fondo con el parecer del seiioli' 
Procurador Segundo Delegado en lo Pen&l, 

1 9-INV ALIDASE la sentencia del dieciseis elle 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, en la que se condenó a Roberto Arias Avi
la a la sanción principal de cinco años de presi
dio y a las accesorias complementarias pertineno 
tes, como responsable de la muerte de Jesús A. 
Bejarano Jaramillo, hecho ocurrido en lm poblm
ción de Toca en la noche del veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno; y 

29-CONDENASE a dicho procesado a lllliez (llO» 
meses de prisión y a las accesorias contenidas en 
el fallo-.del Juez Tercero Superior de la ciudad 
nombrada, con la advertencia de que la interdic
ción del ejerci~io de derechos y funciones es tam
bién por el término de diez meses. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en lm Gaceta 
·Judicial y devuélvase el expediente. 

<Carlos A!l"ango Véletz.- .JTesús lEstE'ada MollllSaR
ve.-lit:cardo Jordán .lfiménez.-Domingo Sarast:r 
Monteneg1·o.-Julio lE. Argüello lit. Secretario. 



ll-!Pali'e~e I!J[llle eY jtubüo espedall «lle aU
m~~Cos ll"e~u:a1o JlliDll' el esta~lJ.Óil dle meno
ll'es, es una ltlleds~ól!lJ :¿li'ovtsft:maK '.! no dlefi
n31hta, JPUI!es nos alle!l"e~lilos de Has pa!l"tes -se 
li'te]])fiie- 11J!'illei!llal!lJ a salivo JP:I!li'a harew!os valiel:' 
a:'l.r:m~nll de un j:d.c!o cnntrarlJ:ctoli':o, '.! nó ew , 
~s1e es;:1e:o:a1, en el <ratm~, únbam:m~e, se llms
dla u:;;_a malJ:na:llm E'á:;¡~<ff.m '.! ~ilect!va )Jlara I!JIUG 
llo3 !!adlres que iilleslluóllm~ sus debilPes, Ro§ 
Ctlm!)lan meiill~m:1te arbs ~rov:.n~:P:::la~es emm
nados ttlle Ba J'l!.lls~:c::a, lt!e Melll()li'es. 

2-lLI!lls ca~rgas «lie co:llc'illsfióllll y colhec~o, co
llllíltll Ros ltlle prevar~ra~o '.! a:buso itlle m'illtoli'~«l!a«ll, 

cuan(]lo se ~rliÓll a:'l.e ITN1'33.1?3J:'ll'&:R: lL& lLlllY 
co:11 \Jllllll sen~ñ:llc iille li'CS!!lli:r..sal'J¡~.Ki.dmill y lll!e bue
lllla\ íle, COill tell afm:;¡¡ i!lle l!:Dusra:; Cll\l S\Jll lletll'a y Cllll 
Glill espíll'l.hn ei «ller-echo 11J!'llle llllllms se mcumaillle 
a ~m ll"ealill!a::ll de :os ¡p:li'ecep~os llegmlles, sow 
ñmex~sten~es. lLa l!l!:s!!li"e:;Ja:mdm i!lle <Cdterños llll 
b. i!llisco:allm·mia:1!~ill de o:l,)biloll'les en~ffe e~ juz
¡;¡ai!lloli' y Ras pmx-tes sobli"e J!Dit:r!tos da illl111<el!"Jlllll"e
tadón i!lle Tia Jey o aplif~a~f::ílllll «lle Ba llllllismm e¡¡¡¡ 
ua ca>o O!etell"mbm:llo, :r.:o puede seli' -en nñw
g::m !'2.l!3lll-ma~e1'.":a de i!ll~l~~os. Es ei a:lll!.ltso de 
i?lllllllleñones y lla eo:m:rll'lllc1a ñ:mi!llebj:J!m i!llei ílruumcño
lillm:.·iio en en sent~rua de vfollall' !a lley bl.en sem 
ea beneficño j¡leR'SOYI:a!l O elill ell i!lle ll;eli'l!eli'OS, @ 

el ñlllcUmllllim:.elr!.ll;o de i1iUS i!llelJe~res especña~es, 

!.o IQ[Ulle ew cada c:mso piUleúe ll;ñpi.ficali' hs deU
tos a qaae ha!!e Jre.hli'~neim im tille:mllllnda. lLm 
sfim¡1le ñnll;eR'f.ll"e~ae5:SBl «lie lilllill l]Dir!WIC)j¡l~qJ) legmll 
s~llll ñn~encñán !Ii:J~:osa, o el :rllesaeUJJ2li"tto e::~tll"e 
ell .JJru¡zga«hli' '.! Tias l]l:ll!i'~i!lS ell\l ~a t!.,li'eeñaeñóR& 
itlle \Jlln l]l'!l!n~o de cle~re!!~'.W, no está e!i'ngia:lio poli' 
llm ley en lltecho l!ieJñc~IUl!liSo • 
. • "No hm11ia !m aUswm::ñi!lla!ll i!lle eyMe!i'io ellll&li'e 
llos juzga!l!cR"es a:lle ñns:a:nciia wñ e:m1Ii'e <é.>ll;os y 
llos llitñgmnb~s -~m d!E:::b.m la Corll;e~l]Dlllll"El lllle· 
i!l!llll~ñ~r eH mbllllso lille &li.ll1oil"Í.Il!aull, ~Oll'IQlUJJe ]os .JJUlle
ces tienen <!Ji'llle a;¡:~Rka:: H®s pli'ecep~os Regales 
lil Hos cmsm~s pali'tzcll!:mli"s-s lll:lllli' meitlliio «lle juiicios 
IQ!Ue lllO ]ll\Jlle[]!ell!l S~li' UlJ]!;Lfi'!lili'.lllles, tilla«llm llEl llllli'B'Iil· 
wiza~ñów J?aolionmll ~!llllm:lnrtm". 

"Nñ lbms~a ~alr..'::';CO:Il e~ ell'Ii'!llli' qj)e llm aplllieaa 
d.::'m tiile ~~ 1ey, ;¡:~::OCl!ll!e sf J:Jls lffinm~:res s:m fm
]~:Jl~s en !':m; a::::reJ:a:-:o::es y si ~m l!me::tm lie 
Se. j]Dll"eSt\!l]lliO:llle, lmlt";fGirll:lllel:lltiS ll:r.m iil!IS S!l!Jll!Olllleli'SI!': 

1 
.# 

por x-azón l{]!e sUll d!do e;,. Tios e:mcmli'gm:l!!lls irlie 
administrar jllllsiicia. '1{ ll!ln nm irl!ispmirta:llm:ll ¡¡]Je 
apredm~iones mdi el ell'li'Oli', i!llemuH::S~ll'l!:.:m Jlll!llll.' sil 
solos el nuopúsito ll!:J>loso mle obll"mr eoll!l~íL'm ell 
derecho. §ell'ia llll~cesmli'~o, llliUlles, 11J!'llle ob:-as 
ciR'eiUlnstancñas a~ll'editan Km :JW~Ullmcfah e:rilmlo 
nosa eil:!. llas aü~ll!a'.!h::te3 ju:;JJEcjm}es" (íim:Jo lille 
oc!u:JJre 1:.9 lille 1l3~~ Ga:!e~as llll:Í;;Jma;r!lls ~:lS4i· 
2::S5). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.--Bogotá, agosto tres de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Domingo Sarasty 
Montenegro) 

WJI§'Jl'(QI§: 

Por consulta, la Corte revisa la providencia 
emanada del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Quibdó, de fecha febre::-o diez y nueve 
(19) de mil novecientos cincuenta y -tres (1953), 
por la cual se pone fin a las presentes diligen
·cias, mediante aplicación del artículo 153 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

&ntecec!entes: 

Consuelo Díaz de Lozano, en representación de 
sus hijos menores Margarita y Osías Lozano, for
muló demanda de alimentos ante el Juez de Me
nores de Quibdó contra ei doctor Osías Lozano 
Quintana. El Juzgado de Menores admitió la de
manda y ordenó se tram~tara de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley 83 de 1946, (orgánica de la 
Defensa del Niño). 
. Dentro del juicio, el demandado propuso ex
cepciones y manifestó que se abstenía de contes
tar la demanda 'porque -en su concepto- el 
Juzgado no era competente para conocer del ne
gocio; por consiguiente, el Juez había usurpado 
jurisdicción y estaba violando la.ley. Las excep
ciones no fueron resueltas de acuerdo con la pe
tición del demandado. 

Este proceder -dice la denuncia- viola las 
disposiciones de los artículos 157, 165 en armo-



nía con ·el 168 y 171 del Códi'gó ·Penal "pues e 
sabiendas y en connivencia con la demandante, 
adelanta . un proceso que está fuera de los lindes 
de su jurisdicción; un proceso civil desde luego". 

En síntesis, en contra del doctor Rito Ricardo 
Beltrán Reyes, Juez de Menores en ese entonces 
-dice el denunciante- "cometió los delitos de 
concusión,- cohecho, prevaricato y abuso de au
toridad". 

. Sentencia 

Adelantada la correspondiente investigación y 
allegada la prueba pertinente, el Juzgado ordenó 
correr traslado del negocio al Fiscal del Tribu
nal, y éste opinó que era el caso de dar aplica
ción al artículo 153 del Código de Procedimiento 
Penal, concepto que fue aceptado por el Tribu
nal y se dictó la providencia objeto de la pre-, 
sente consulta. 

Se considera: · 

La ley 83 de 1946, es el estatuto orgánico de 
la defensa ·y protección del niño y dentro de ella 
están comprendidos la mayoría de los problemas 
que se relacionan con la jurisdicción de los mé
nores. Es un estatuto de aplicación preferencial 
para tod()s aquellos casos relacionados bien sea 
con la delincuencia, o con las medidas de pro
tección que necesitan los menores de edad .. 
, En el capitúlo de los alimentos, se consagran 

el derecho que el njño o menor de edad tiene 
por ministerio de la ley a disfrutar de las condi
cicnes necesarias para, obtener su desarrollo cor
poral, educación moral e ,intelectual y bienestar 
social, y co~o consecuencia de ésto dice la ley: 
"Los padres están obligados al sostenimiento de 
los hijos" y el incumplimiento de estas obliga
ciones da derecho a que ellos sean compelidos 
a prestarlos de acuerdo con las disposiciones del 
mencionado estatuto. 

De manera que la interpretación de la ley por 
una parte, y su correspondiente aplicación, por 
otra, no entraña violación alguna de la ley penal, 
máxime si se tie~ en cuenta que los derechos 
de las partes quedan ·a. salvo para hacerlos valer 
ante las respectivas autoridades civiles, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 83 y 
84 de la ley que se comenta. En estas condicio
nes -parece-;- que el juicio especial de alimen
tos regulado por el estatuto de menores, es una 

· decisión provisional y· no definitiva, pues los de
rechos de las partes -se repite- quedan a salvo 

para 'ñac.erlos valei' déñtrü. de: un 'juiCio' con~!i'il~ 
dietario, y "no en éste especial, en el cual, únicm
mente, se busca una ·medida rápida y efedivm 
para ·que los padres que descuidan sus deberes, 
los cumplan mediante . actos provisionales ema-
nados de la Justicia de Menores. · 

Los cargos de concusión y .cohecho, como los 
de prevaricato y abuso de autoridad, cuando se 
trata de interpretar la ley con un sentido de res
ponsabilidad y de buena fe, con el afán de bus
car en su letra y en su espíritu el derecho que 
más se acomode a la realidad de los preceptos le
gales, son inexistentes. La discrepancia de cri
terios o la disconformidad de opiniones entre el 
Juzgador y las partes sobre puntos de interpre
tación de la ley o aplicación de la misma en un 
caso determinado, no puede ser -en ningún ca
so- materia de delito. Es el abuso de funciones 
y la conducta indebida del funcionario en el sen
tido de violar la ley bien sea en beneficio per
sonal o en t!l de terceros, o el incumplimiento de 
sus deberes especiales, lo que en cada caso pue
de tipificar los delitos a que hace referencia la 

. denuncia. La simple interpretación de uri pre
cepto legal sin intención dolosa', o el desacuerdo 
entre el Juzgador y las partes en la apreciación 
de un punto de derecho, no está erigido por la 
ley en hecho delictuoso. 

"No basta la disparidad de criterio entre los 
juzgadores de instancia ni entre éstos y los liti
gantes -ha dicho la Corte- para deducir el abu
so de autoridad, porque los Jueces tienen que 
aplicar los preceptos legales a los casos particu
lares por medio de ju~cios que no pueden ser uni
formes, dada la organiz~ción racional humana". 

"Ní basta tampoco el error de la aplicación de 
la ley, porque si los hombres son falibles en sus 
apreciaciones y si la buena fe se presupone, ma
yormente ha de suponerse por razón de su ofi
cio en los encargados de administrar justicia. Y 
ni la disparidad de apreciaciones ni el error, de
muestran por sí so~os el propósito doloso de obrar 
contra el derecho. Sería necesario, pues, que otras 
circunstancias acreditell la actuación criminosa 
en las actuaciones judiciales" (Fallo de octubre 
19 de 1948 Gacetas números 2064-2065). 

Como en la sentencia se omitió hacer la de
claración por la cual se ordena cesar el procedi
miento, tal como la prescribe el artículo 153 del 
Código de Procedimiento Penal, la Corte habría 
de subsanar la omisión. 

En mérito de las consideraciones expuestas,· la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad-



rmiols~rando justicl~ <2í'il ¡¡¡;om\ti'e 'll!e U@ JRe¡:¡úMie~ 
de Colombia y por autoridad de l:ll ley, otdo <all 
concepto del Procurador Delegado en lo Penal 
de acuerdo con él, CONFIRMA la providencia 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Quibdó, po.- la cual se ordena cesar to
do procedimiento· contra el doctor Rito Ricardo 
Beltrán Reyes, con Xa condición de que los he-

chos imputados no se coní?iguran <t:trniOl deW:os 
dentro de la ley penal. 

Cópiese, notifíquese y devuélnse. 

Cali'ios lil.!i'ango Wél~e:z.- .1i'esuis IE:stl)'a~a lWolll.saYo 
ve.-ntn.-ardo .1JI[lrflán .ViménP7. -!Oii[I~Jingo §a!L'ms~y 

Rlloli!~lilliillllg¡?«D.~oll1l!iii@ lE. .&li'giñellll®, Sec?e~ario. 



lLa l!'ecusación o ell ñmpedimen~o JP!i'llll'VIC· 
liiiiente del hecho de habell' ell Jluez o'>l.Wagis
tl!'ado o Agente del J.Winiste!Í-io JP'úblico "mm· 
nifestado su opinión sobre ell asunto matell'im 
del pl!'oceso", es no sólo na opinión que se 
emite fuera de la función jurisd\ccilonml, sñ
lllQ, también aquella que como liuncionario 
en las categorías anotadas puede emitil!' den
tli'o del proceso sometido a su estudio y con~ 
sideración. lEs la garantña de ñmparcialidalll 
dentro de los fallos o conceptos de fondo lo 
que la ley tutela en gual!'da de los intereses 
del IEstado y de los dell'echos de !as pades 
que intervienen en d ¡¡Jll'oceso. 

lP'ero esa opinión, concepto o pareceli' !l'es
]llecto del hecho investigado tiene I!Jlue .tene!i' 
una forma concreta de Irealización, y ésta no 
puede ser obra que la expresión escll'itm en 
un acto pl!'opio de sus funciones como mmnil· 
Kestacnón de su pensamiento y como concl!'e
ción de la idea formada sobre !as diivel!'sas 
modalidades del hecho, de na imputabilidai!ll 
o l!'esponsabilidad de las personas acusadas. 

!El simple concepto \\! opinión emitido poli' 

suUado dili'edo alle !!!RRc ~ ll2 sran~lil!iilcftm ltlllllllilalle· 
natoria q_ue se tll'mta alle ll'ewissur. 

lLo qtie ocurll'e es !Ql'ille ell 'll'lt'iblUlnall mpll'el!lfian 
l!!qUiVOCadamente na tesis alle na (Oo!l'~e, JPIOll'• 
que en la pll'ovidencia I!JllUle se tll'aMcll'iibe Jlllali'ID 
negar el impedimento se I!!S~lllldiabm, ¡¡Dii'ecnsm
mente, la opinión maniflestadm en lllln allll~I!D 
de ·libertad J!llll'OvisionaR, l!llllsos en nos l!lUaiez 
no es admisible el impedimento, ¡r¡ell'o en <é3· 
te, el problema es dife!l'entar poll'qlllle en ñmm
pedimento invocado es JlliO!i' lluabell' emfi~ii!ll!ID 

opinión en una providencial en «xue se pi.dte 
lla.mamiento a juicio, caso dilel!'ente m alll!uéll, 
y en los .cuales sñ es opermnte <!lll ñmmpei!llñ· 
mento. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
· Penal.-Bogotá, agosto tres de mil novecientos 
cincuenta y' cuatro. 

(Magistrado Ponente, Doctor Domingo Sarasty 
Montenegro) 

· WirS'll'OS: 
llll funcionario en una providencia o auto IQ!IUle 
no sea de fondo -libertad pll'ovisionai- sus
ceptible d~ ser modificada, no es na opinión 
que la ley erige como causai dl!l Irecusaciión 
o impedimento; es necesario que eR concepto 
verse sobre providencias SU!lstanciaies como 
serían auto de proceder o petición de Rlama
miento a juicio, para que prospeire nm ca"!llSan 
de Irecusación. 

Para que la Corte en ejercicio de la función 
·conferida en el artículo 74 del Códil!:o de Proce
dimiento Penal, resuelva sobre la legalidad del 
impedimento manifestado por el doctor Jesús 
María Fontalvo, el Tribunal Superior del Distri
to JudiCial de Barranquilla· remite a esta Enti
dad el negocio adelantado contra Enrique Vélez 
Pérez y Bernardo Alvarez Montoym. 

lEn el presente caso, en l!'uncionai'io ñmpe
dido emitió su opinión sobre U!ln tema fun
damental del proceso, analizó Ros hechos y 
las pruebas referentes a la imputabilidad de 
los acusados, y como consecuencia de eros 
soJicitó se les llamara a l!'espondel!' a juicio. 
'll'an acorde c.on la. realidad pirocesan sell"ía 
su concepto, que el Juzgado acogió sus pun
tos de vista y dictó el correspondiente auto 
de pll'oceder. ID>ent!l'o de estas cill'cunnstancñas 
en el Magistrado impedido existe unm opil
nión o concepto que .B.o vincula diill'ectameinte 
a las consecuencias den pll"oceso; su pe:nsm· 
miento .y puntos de vista como c!l'ite!l'io l!lle 
4llll'A<en~l!:fió!lll RR4ll ~ MBll rnm«~ililffil!:2till@. Jllllill®S !i'~? 

Antecedentes: 
En providencia de julio doce (12) de mil no

vecientos ·cincuenta y cuatro (1954), el doctol' 
Fontalvo Fontalvo se declara impedido para co
nocer del presente negocio -en su . calidad de 
Magistrado- por haber emitido concepto de fon
do -solicitud de llamami~nto a juicio cuando de
sempeñaba las funciones de Fiscal del Juzgado 

.Primero Superior de ese Distrito Judicial (vista 
fiscal folios 186 a 188). 

La Sala Dual del Tribunal, al calificar el ilnpe
dimento en auto de seis (6) de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro (1954), declara inftm· 
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dado el impedimento, pm:que la opinión emitida 
por el funcionario en el sentido de que se llame 
a responder a juicio no es causal de impedimento, 
y respalda su tesis en la providencia de fecha 
veintiseis (26) de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres (1953) dictada por la Corte Suprema 
de Justicia, en un caso de impedimento alegado 
por el mismo doctor Fontalvo. 

~e ~@nsi.[Jlen-m: 

El artículo 73 numeral 49 erige en causal de 
impedimento el hecho de haber el Juez o Magis
trado manifestado su opinión sobre el asunto ma
teria del proceso; a su vez el artículo 79 determi
na que las causales de recusación contempladas 
para los juzgadores son aplicables a los Agentes 
del Ministerio Público. Por estos motivos la Corte 
conoce del incidente sur~ido en el presente ne
gocio. 

La recusación o el impedimento proveniente 
del hecho de haber el Juez o Magistrado o Agente 
del Ministerio Público "manifestado su opinión 
sobre el asunto materia del proceso", es no sólo 
la opinión que se emite fuera de la función juns
diccional, sino, también, aquella que como fun
cionario en las categorías anotadas puede emitir 
dentro del proceso sometido a su estudio y consi
deración. Es la garantía de imparcialidad dentro 
de los fallos o conceptos de fondo lo que la ley 
tutela en guarda de los intereses del Estado y de 
los derechos de las partes que intervienen en el 
proceso. 

Pero esa opinión, concepto o parecer respecto 
del hecho investigado tiene que tener una forma 
concreta de realización, y ésta no puede ser otra 
que la expresión escrita en un acto propio de sus 
funciones como manifestación de su pensamiento 
y como concreción de la idea formada sobre las 
diversas modalidades del hecho, de la imputabi
lidad o responsabilidad de las personas acusadas. 

El simple concepto u opinión emitido por el. 
funcionario en una providencia o auto que no sea 
de fondo -libertad provisional- susceptible de 
ser modificada, no es la opinión que la ley erige 
como causal de recusación o impedimento; es ne
cesario que el concepto verse sobre providencias 
.sustanciales como serían auto de proceder o pe
tición de llamamiento a juicio, para que prospere 
la causal de recusación. 

Así lo ha sostenido la Corte cuando dice: 
"Los elementos de análisis y apreciación de los 

fenómenos jurídicos que se requieren para sus
tentar un auto de esta clase, son diferentes a 
los exigidos para fundamental el auto de prc
('(>der. En el primer caso, el ánimo del Juez, su 
il!onciencia y su decisión no se comprometen ID 

fondo, pues ~ratándose de unlll medhwa d<E orcl:eil 
meramente preventivo, su fundamento puede ser 
revocado por pruebas posteriores que !.~:~ decidan 

· a infirmar su ante,rior providencia. En cambio, 
. tratándose de auto de proceder, cualquier opi
nión que el Juzgado tome al respecto conlleva 
a un proceso de análisis y de sintesis de los ele
mentos constitutivos del cuerpo del delito y mo
dalidades del mismo, que presupone definida po
sición de su ánimo para llamar al procesado a 
responder por un pliego de cargos que debe es
tructurar según su criterio jurídico, todo ello 
basado sobre el diversos conjunto probatorio. 
(Auto de septiembre 12 de 1947)". 

En el presente caso, el funcionario impedido 
emitió su opinión sobre un tema fundamental 
del proceso, analizó los hechos y las pruebas re
ferentes a la imputabilidad de los acusados, y 
como consecuencia de ellos solicitó se les llama
ra a responder a juicio. Tan acorde con la rea
lidad procesal sería su concepto, que el Juzgado 
acogió sus puntos de vista y dictó el correspon
diente auto de proceder. Dentro de estas circuns
tancias, en el Magistrado impedido existe una 
opinipn o concepto que lo vincula directamente 
a las consecuencias del proceso; su pensamiento 
y puntos de vista como criterio de orientación 
no se han modificado, pues resultado directo de 
ello es la sentencia condenatoria que se trata de 
revisar.· 

Lo que ocurre es que el Tribunal apreció equi
vocadamente la tesis de la Corte, porque en la 
providencia que se transcribe para negar el im
pedimento se estudiaba, precisamente, la opinión 
manifestada en un auto de libertad provisional, 
casos en los cuales no es admisible el impedi
mento, pero en éste, el problema es diferente, 
porque el impedimento invocado es por haber 
emitido opinión en una providencia en que se 
pide llamamiento a juicio, caso diferente a aquél, . 
y en los cuales si es operante el impedimento. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de lá República 
de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
PROBADA la causal de impedimento manifesta
do por el doctor Jesús María Fontalvo Fontalvo, 
para intervenir en el conocimiento del proceso 
que se adelanta contra Enrique Vélez Pérez y 
otros por estafa y hurto. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Crurll!l>S A\li'allllgo Wéllll!8.- Jl~es@s lZslimiLlla J.WollllSaill
ve.- Wcai'd@ JTo:rdáwm .1Jill!11ll..illez.-IDQmm.ñllllg<II> §l!.ll'ms~:¡r 

OOollllliillllll<eC:\"Irl!li.-JTnnnli<II> lE. A\.ri'gñilellll®, Secretario. 
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lElL lRJEPlRJESJEN'll'AIDlO PUlEIDllE IDlJE§IT§'ll'lilR POlR sn MISMO IDJEJL lRlECUlRSO ITN'FJElRa 
PUJES'JJ'O POJR SU APODJEJRAIDO 

Corte Suprema de Justicia.-Sala. de Casación 
PenaL-Bogotá, agosto tres de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Domingo Sarasiy 
· Montenegro) 

En providencia de julio cinco (5) del presente 
año, la Corte negó la petición sobre desistimien
to del recurso extraordinario de casación inter
puesto por el apoderado ·de Hernando Guarin 
Zárate y en ella se dijo: 

"El desistimiento es un acto dispositivo de las 
partes en el proceso penal, para proseguir o ter
minar los incidentes o recursos que se hayan 
propuesto en• él. El desistimiento, por consiguien
te, entraña la renuncia de un derecho que pro
duce el efecto de dejar en firme la providencia 
o sentencia sujeta a un recurso, y sus efectos o 
consecuencias sólo aprovechan o perjudican a la 
persona que se diée títular del mismo. 

"Las partes pueden ejercitar esta facultad per
sonalmente o por conducto de sus apoderados 
(Art. 461); cuando lo hace el titular, la acción 
no necesita autorización expresa porque es la 
renuncia del derecho que concede la ley para 
interponer el recurso, pero, cuando el desisti
miento se hace por conducto del apoderado o re
presentante legal, éste debe tener autorización · 
expresa para ello; caso contrario, el desistimien
to no tiene operancia jurídica por ausencia de 

facultad expresa para ello (Art. 465 Numeral 
39). 

"El desistimiento puede presentarse en cual
quier estado del juicio cuando en· el memorial 
poder se otorga dicha facultad. Como en el pre
sente caso al doctor Antonio José Uribe Prada 
no se le concedió esa prerrogativa, la petición 
debe resolverse en sentido negativo". 

Como la solicitud de desistimiento del recurso 
se hace por Hernando Guarín Zárate, persona a 
quien directamente aprovechan o perjudican las 
consecuencias de su acto, y como -por otra par
te- él es titular de dicha acción, el desistimien
to del recurso prospera. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, ACEPTA 

· el desistimiento del recurso extraordinario de 
casación interpuesto contra la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga, por la cual se condena a Her
nando Guarín Zárate a la pena principal de cin
co años· de preSidio por los delitos de falsedad 
en. documento y hurto. 

Cópiese, n~tifiquese y devuélvase. 

Cali'll~s iilrrango Véllez.- .lfesús !Es~rrallla lWoDsmll
ve.- llticar~o .Jfordállll Jf!ménez.-IDommgo Sai'asey 
Rlilon~enegro.-.Jful\Jio lE. iil!l'gú!eillo, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, agosto diez de mil novecien
tos cincuenta' y cuatro. 
(Magistrado Ponente: Doctor Jesús Estrada 

lVIonsalve) 

Cuando el expediente adelantado contra JAIR 
VALENCIA PULGARIN por el delito df: lesio
nes personales se hallaba en el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Buga, en apelación 
de la sentencia condenatoria, el doctor Primitivo 
Vergara Crespo, Fiscal de la Corporación, se ma
nifestó impedido para intervenir en el negocio, 
por enemistad grav,e con el apoderado de la par
te civil, doctor O. Lozano Quintana, con funda
mento en el numeral 59 del artículo 73 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

Oído sobre el particular el doctor Lozano Quin
tana, dijo que la enemistad existe sólo en la men
te del doctor Vergara Crespo; que, de su parte, 
no hay la más leve animadversión, el más remo
to odio, o la más tibia malquerencia para con él, 
pues lo que ocurre es que no han sido presenta
dos y no se saludan; y que confía tanto en la pro
bidad y respeto por los dictados de la justicia 
que distinguen al doctor Vergara Crespo, que 

no encuentra impedimento para que tal funcio
nario conceptúe en éste y en los demás negocios 
dE!l doctor Lozano Quintana. 

", ... no porque él me malquiera -dice el Dr. 
Lozano Quintana-· voy a reputarlo injusto. 

"Así, pues, si él se crée "impedido", le allano 
ese impedimento y sigo dispensándole el voto de 
confianza que no d.e ahora sino de antaño le dis
penso, no por concesión gratuita, sino porque creo 
que lo merece .... " 
· El Tribunal estimó infundado el impedimento 
y dispuso el envío del proceso a esta Sala de la 
Corte, para lo de su cargo. 

Se colll.sñallerra: ' 

La enemistad, cuando de impedimentos o re
cusaciones se trata, debe estar subordinada en 
su existencia -ha expresado la Sala- a varias 
condiciones, entre éllas "que sea grave, esto es 
que su origen o causa sea del tal entidaü, que 
haya bastado a crear, con caracteres de intensi
dad extraordinaria,' los sentimientos que la cons
tituyen, tales como la aversión y el odio, mani
festados en propósitos de venganza, en amenazas, 
de daño o en otras intenciones y hechos sintomá
ticos o demostrativos de ta,les sentimientos; y 
que éstos sean mutuos, es decir, que vinculen 
con igual fuerza a recusante y recusado, o ex
cepciomilmente que si no lo son, provengan del 
juzgador (no del juzgado), de modo que, en tal 
evento, funden la presunción de que puedan de
terminar en aquél la violación de las normas tu
telares de los derechos del procesado .... " G. J., 
LXIV,567). , 

Descontada, en el evento presente, la recipro
cidad, pues el Dr. Lozano Quintana niega la ene
mistad· grave mientras el Dr. Vergara Crespo la 
afirma, podría tratarse del caso, muy extraño, 
de la existencia de un sentimiento unilateral de 
aversión o de odio, por parte del funcionario que 
se manifiesta impedido, en relación con las par
tes o sus apoderados, capaz de determinar en el 
ánimo de aquél un estado de alma contrario a 
los intereses spb-lit~. Pero el doctor Vergara 
Crespo no sólo se abstiene de ~liegar )9rl.!ebBl ~1-



guna al respecto, sino que omite toda explica
ción que permita apreciar, al menos moralmen
te, a ,falta de demostraciones objetivas, la situa
ció:q. de orden subjetivo en que el impedimento 
pretende fundarse. 

Que "el suscrito Fiscal se manifiesta impédido 
para intervenir en este negocio por causa de ene
mistad grave con el apoderado de la parte civil 
D. R. O. Lozano Quintana (NQ 5 del art. 73 del 
C. de P. P.)", es cuanto el doctor Vergara Cres
po ha expresado, al recibir en traslado la causa 
contra Valencia Pulgarín por el reato. de lesio
nes personales. 

Tan gratuita afirmación está muy lejos de con
figurar la causal de "enemistad grave", contem
plada en el numeral 59 del artículo 73 antes ci
tado, para que los funcionarios judiciales o los 
Agentes del Ministerio Público puedan declarar
se impedidos para conocer de los procesos crimi
nales. Dicha causal, como la de la "amistad ín
tima" prevista en la misma disposición, debe apo
yarse por quien la aduce en pruebas o, si éstas 
no son posibles, en explicaciones suficientes. Si 
así no fuera, la Administración de Justicia que-

JJ m IID n «} IJ .& u. 

daría expuesta, como la Sala lo ha dicho en re
petidas ocasiones, al grave riesgo de verse pri
vada del concurso de funcionarios reconocida
mente idóneos, por motivos inexistentes o inefi
caces para perturbar el espíritu justiciero que la 
alta misión del juzgador supone en quienes sa
ben llevar con dignidad su investidura. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Cas·ación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO ACEPTA el impe
dimento manifestado por él doctor Primitivo 
Vergara Crespo, Fiscal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga, y, en consecuencia, no 
lo declara separado del conocimiento del nego
cio a que su manifestación se contrae. 

Cópiese,. notifíquese y devuélvase. 

l!Ucaról.o Jordán. Jfiménez.-.lfesús lEstnCRa l.WoXll-

salve.-momingo Sarasty J.WontenegR"o.-lLt!lis ?la-

'li'ra.-.lft!llio lE. A.rgi!ello, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, agosto once de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctox- Domingo Saras~y 
Montenegro) 

Vll§'ll'I!Hil: 

El doctor Rafael Poveda Alfonso, interpuso re
curso de reposición contra la providencia de ju
nio veintiuno (21} del presente año, por la cual 
se declara inadmisible el recurso interpuesto con
ira la sentencia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Buga, de fecha treinta (30) de 
enero del año en curso. 

No se admitió el recursq por estos motivos: 
"Los autos y sentencias -por regla general-· 

se notifican personalmente. Transcurridos dos 
días después de su pronunciamiento, si no se no .. 
tificaren personalmente debe hacerse por estados 
o por edicto en la forma establecida en el Códi
go de Procedimiento Civil, artículos Hl6 y Hi7 
del Código de Procedimiento Penal. Si el proce
sado estuviere detenido, el auto o sentencia de
be notificarse personalmente; si no lo estuviere, 
el auto se notifica por estados y la sentencia po.r 
edicto. 

"En el presente caso la sentencia, por no estar 
detenido el procesado, se notificó por edicto cum
pliendo en esta forma las disposiciones señala
das por la ley. Dentro de estos términos -noti
ficación de "la sentenci11.- t&lto el procesado co-

mo su representante legal pueden interponer re; 
curso de casación contra las providencias suscep
tibles de este recurso, y aún más, la ley de pro
cedimiento penal amplia este término -quince 
dias más- (Art. 556 C. ~ P. P.}. Vencidos es
tos términos, el recurso no puede llevarse a 
efecto. 

"La notificación es el hecho por medio del cual 
se pone• en conocimiento de las partes que inter
vienen en el proceso penal el acto jurídico -au
to o sentencia- dictado por los funcionarios 
que administran justicia. En otros términos, es 
la noticia o conocimiento que se da a determina
da persona de la providencia o resolución ema
nada de la autoridad, mediante el cumplimiento 
de las formalidades señaladas por la ley, para 
que se imponga de su contenido y ejercite el co
rrespondiente derecho para reclamar de ella an
te el superior. 

"Pero el ejercicio de ese derecho, recurso de 
reposición, apelación o extraordinario de casa
ción, está subordinado a los términos que la mis
ma ley señala, dentro de ese tiempo las partes 
pueden hacer valer sus derechos, pues la omi
sión o retardo para reclamarlos implica el aban
dono de los mismos. La interposición del recurso 
no está sujeta a la voluntad de los interesados 
sino a los términos que la ley señala y cuando 
esos derechos no se ejercitan en tiempo oportu
no, el funcion~rio debe rechazarlos. 

"No estando detenido el procesado, la senten
cia s(! notificó por edicto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 309 del Código Judicial. 
Desde el día en que se fijó el edicto -febrero g 
de 1954- la sentencia se hallaba debidamente 
notificada. A partir de esta fecha el recurrente 
disponíe del término de quince días para inter
poner el recurso extraordinario de casación (Art. 
556 del C. de P. P.}, pero como las partes en su 
oportunidad no ejercitaron ese derecho, todo re
clamo posterior a la fecha de! vencimiento es 
inoperante. 

"En efecto: si como lo afirma el Secretario del 
Tribunal "el término para interpone¡• recurso de 
casacwn venc1o el día veintiseis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro" :v le. peti-



ción del apoderado del recurrente se hizo el dos 
de marzo del mismo año, el recurso está fuera 
de tiempo y por consiguiente debe declararse 
inadmisible". · 

JlteposicióJm 

"Las partes --dice el memorialista- disponen 
de veinte dias -los cinco de fijación del edicto 
y los quince más- para imponerse del conteni
do y optar por interponer o nó el recurso de ca
sación. Durante esos veinte días el proceso debe 
permanecer en la Secretaria del respectivo Tri
bunal como se d.educe de lo señalado en los ar
tículos 560, 561 y 562 del Código de Procedimien
to Penal .... ". 

"Ahora bien, como se ha dicho, el edicto fué 
desfijado el nueve (9) de febrero, y así para dar 
cumplimiento a las disposiciones recordadas, el 
expediente debía haber' permanecido en el Tri
bunal hasta el veintiseis (26) de febrero. Pero 
no sucedió así porque el doce ( 12) de febrero lo 
deyolvió el señor Secretario al Juzgado de ori
gen, el quince (15) fué recibido, el diez y seis 
(16) se dictó el auto para dar principio a la eje
cución de la sentencia, rompiéndose de esta ma
nera la continuidad de los veinte días, mediante 
la doble actuación de la remisión del proceso al 
Juzgado de primera instancia y la adquisición 
de jurisdicción de éste .... ". 

Se considen: 

Habrá lugar al recurso de casación contra las 
sentencias de segunda instancia dictadas por los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial en 
causas de que hayan conocido los Jueces· de Cir
cuito, por delitos· que tengan señalada una san
ción privativa de la libertad personal cuyo má
ximo sea o exceda de cinco años, dice el artículo 
557 dei Código de Procedimiento Penal. 

Al tenor de esta disposición,· la admisión del 
recurso extraordinario de casación, está condi
cionada a varios presupuestos procesales, así: 
primero, que la sentencia de segunda instancia 
sea dictada por un Tribunal Superior de Distri
to Judicial en causas que hayan conocido los Jue
ces de Circuito; segundo, que el delito materia 
de examen e investigación dentro del proceso 
tenga una sanción privativa de la libertad per
sonal, cuyo máximo sea o exceda de cinco años; 
y tercero, que ese derecho se haga valer en tiem
po oportuno (Art. 561) por quien tenga facultad 
para ello, o por su representante legal. La con-

currencia de estos factores, en cada caso deter
minado, son los presupuestos a requisitos esen
ciales que dan lugar a que se conceda o niegue 
el recurso extraordinario de casación. 

.El tercer presupuesto, hace referencia directa 
a· los términos judiciales, o sea a la acción que 
el titular del derecho o su . representante legal 
tiene para ejercitarla, en un espacio limitado 
de tiempo que condiciona, por una parte, la po
sición lógica del titular del derecho para recla
marlo, y, por otra, el valor jurídico de los actos 
judiciales, mediante la ejecutoria cumplida por 
preclusiones de los términos que la ley señala. 

Los términos dentro del proceso penal se han 
establecido para tutelar los derechos de las par
tes que i~tervienen en él y para atender a las 
exigencias de la justicia en la tramitación de los 
asuntos. Son limitaciones de tiempo que condi
cionan la efectividad de una determinación ju
dicial o la caducidad de un derecho para recla
marlo; son perentorios y exigentes en su cumpli
miento, así, sean los llamados legales o los ju
diciales. Son actos destinados a establecer en los 
negocios judiciales un ordenamiento procesal, 
porque imponen al funcionario y a los interesa
dos plazos determinados dentro de los cuales de
ben dictar las resoluciones, practicar diligencias, 
interponer recursos. Los términos evitan que se 
entrabe la administración de justicia dejándola a 
la voluntad de los funcionarios o de los interesa
dos. 

El vencimiento de los términos no se opera 
cuando la misma ley establece excepciones para 
su cumplimiento. Se suspenden en los días feria
dos o de vacaciones o cuando no hay despacho 
para el público (Art. 118 C. de P. P.). En estos 
casos de excepción, taxativamente. señalados por 
la ley, el fenómeno jurídico de caducidad de los 
términos se suspende y el ejercicio del derecho 
para interponer un recurso no se pierde, por ha
llarse condicionado al fenómeno de la suspen
sióñ. El derecho de las partes permanece intacto 
por la interposición legal. de un evento recono
cido por el mismo legislador como acto de inte
rrupción y, cuando ésto ocurre, los días feriados 
o de vacaciones o aquellos en los cuales no hay 
despacho para el público, no se cuentan dentro 
del cómputo .legal de los mismos. 

En el presente_ caso, los términos concedidos 
por la. ley no se hallaban interrumpidos, ora, por 
no existir petición ni resolución dictada de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 17g 
del Código de Procedimiento Penal, ya también, 
por no estar dentro de las excepciones previstas 



por el arUculo 181 de la misma obra, pues, des~ 
contados los días inhábiles correspondientes a 
lr;s fechas 7, 14 y 21 de febrero, el derecho para 
irterponer el recurso vencía el día 26 del mismo 
mes, y la petición sólo se formuló el día 1Q de 
marzo de 1954, es decir, cuando los términos es
taban vencidos y el derecho por este motivo era 
inoperante. (Informe de la Secretaría). 

El hecho de que el negocio no hubiera perma
necido en la Secretaria del Tribunal por el tér
mino de quince días, no es motivo suficiente pa
ra fundar la reposición del auto, primero, por
que esa iregularidad -envió del expediente al 
Juzgado de origen- no interrumpe los términos 
ni la ley lo ha erigido como causal de excep;::ión 
-suspensión de términos- en ninguna dispo:;i
ción legal; y segundo, porque el defensor del 
procesado debió enterarse ·a tiempo de la senttln
<Cia a interponer el correspondiente recurso. 

"El término que tienen las partes para intel"
poner recurso de casación, -ha dicho la Corte....:.. 
no se interrumpe porque el Sel:retario haya de
vuelto el expediente al Juzgado de Ol'igen antes 

de vencerse el plazo. Dejar al interesado un 
tiempo indefinido para reclamar después de 
transcurridos quince días desde lao notificación 
de la sentencia sería dejar en un estado incierto 
el derecho de la otra parte, lo cual podría per
judicar también a terceros". (Casación Tomo III 
página 166). 

. . 
En mérito de las consideraciones expuestas, la 

Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, NO ACCEDE a repo
ner el auto de fecha veintiuno (21) de junio, 
por el cual se declara INADMISIBLE el recurso 
de casación interpusto contra la sentencia de 
treinta de enero del presente año, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. 

Cópiese, notifíquese y Cúmplase. 

mfcall'dO .JTóll'dáh .JTnméi'ilez.-J!eSÚÍIS! JEsill'l:lrl!f! Rí!OllU

salve.-][}omingo §aras~y Ríloll111enegro.-lL:m!s ~!ll· 

ffra..- JM!!o IE. ll\.I~gú!ello, Secretario. 



JREQUKSXTOS IDE LA IDJE'MANIDA IDE CASACWN.- PIRUEJBA DE JLA liMPU'll'AJBJia 
UIDAID EN EL DEU'll'O DE PECULAIDO.-:- CAUSAL 'll'ERCEIRA DE CASACWN.
CASO EN QUE LA DKSCIREPANCJIA EN'll'!RE lLIG AlFli!RMADO EN EL AU'll'O DE. 
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.. 

DlilF'liCA lLA SANCKIGN 

Jl-lLa bondad de la demanda de casación 
·no depende de su extensión ni den número 
de argumentos que se ofrezcan, sino alle !& 
forma precisa en que se presenten y de lms 
:razones jurídicas que se aduzcan pa:rm soste
nerlos. ll:"orque si el demandante se limita. m 
aseverar determinados puntos de vista o m 
formular críticas respecto de Ros fumllamen
tos del fallo, sin mencionar las causas en que 
se apoya su censura o callando ei poli' qué 
de_ SUS tesis, entonces lllO podd, aspill'a!' !P. ql!fl 

se ac~~:pter. éstas o a que se reconozca la in
justicia de aquélla. 

2-Darles a los caudales públicos una apli-
cación diferente de aquéHa a que están ofi
cialmente destinados equivale a adminis
trarlos mal; hacer de ellos 1ll!So ñndebhllo es 
no mismo que malveJrsarlos; sust!l'aell'los ® 

ap:ropiárselos es tanto COmo 1ll!SU!l'parlos; y, 
en fin, el empleado se hace responsable de 
extraví.o culposo cuando omite poneR' ttodUJ> 
el cuidmdo en su vigilancia y conse!I'Vación.. 

ll:"oll.' todos esos procedimientos pnnede D.n
currir en peculado quien custodia, maneja o 
_administra el patrimonio de la comunidad, 
cuyo uso indebido no necesita prueba distin
Úll de na que surge en el mom~nto en IQlUe en 
encargado de los efectos que debew haHall'Se 
en su podeR' no nos presenta cnnmnallo leS li'CB· 

qlllleJrido para ello, si en mgentte llll«D e:l!pUcm s1!1l 
conducta. 

3-lLa l!'estituclión de lo inc:untai!llo, mmml m
vell'tido o perdido no es en. manen all.gunna 
eximente del delito de pectnlaallo, sino 11lliU!I 

ci!l'cunstancia que atenúa Ha peilla, segúum se 
opere antes o después i!lle inic!ai!llo él ]I)ll'oile
so. 1l si apenas es nnna !Cñl!'etllllstanci.a, qnnil.e!l'e 
decir que no constituye presupnnesto ñlllllllllo
dificable. del juicio penal. De mlul.el!'a 1Ql1!1le 
po!l'«¡¡ue en en auto f!lle pli'ocede!l' se lll\llllblh~R'a i!lli
clhlo qnne el enjuiciado l!'emtlllgll'ó la totaU«l!aó! 
del bltante mtes dle 11nichlll!'se na ilmwestftga
eiów y 0rrn na sentencia~ se "4>nsñi!lle!l'mll'm IQlnlle ell 

· hecho había tenido iugali' a:'lespués, wo poli:' 
ello es jurídico afirmar que hmy desac\l!.e!l'!llo 
entre las dos p!l'ovidencias. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, trece de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 
(Magistrado Ponent~: Doctor Ricardo Jordán 

Jiménez) 

VIrS'.IL'OS: 
Solicita el señor Procurador Segundo Delega

do en lo Penal que no se invalide la sentencia· 
del dieciocho de marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres, del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de !bagué, contra la cual ha recurri
do en casación, con poder especial del interesa-

. do, el doctor Fran.cisco Barón C. 
En dicha sentencia se condena a Carlos Obdu

lio Sánchez Gómez, por el delito de peculado co
metido cuando desempeñaba las funciones de Te
sorero Municipal de Melgar, a dieciseis meses de 
prisión, de acuerdo con el artículo 39 del Decre
to 1858 de 1951 y habida cuenta de que el rem
tegro total de la cantidad deducida como alcan
ce (un mil trescientos setenta y áos pesos con 
sesenta y ocho centavos) tan sólo vmo a nacerse 
cuando ya la investigación se hallaba en curso. 
Así quedó reformada la sentencia del Juez Pri
mero Superior de la misma ciudad, del ocho de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
que señalaba una pena menor (doce meses), por
que fue otro el criterio que lo inspiró, o sea que 
el procesado, antes de que se procediera a inves
tigar el hecho, consignó la totalidad de las su
mas faltantes que el Visitador dedujo en las dli
ligencias respectivas, tal como había sido expre
sado en _los siguientes términos en el auto de 
proceder: 

. "Lo que sí se encuentra establecido es que el 
Tesorero Sánchez reintegró totalmente, antes de 
iniciarse la investigación Criminal, lo que se le 
ded4jo como alcance .... ". 

La conclusión a . que llega el señor Agente del 
Ministerio Público obedece a que no en~uentlro 



fundadas las causales que ha invocado el autor 
de la demanda y que son, siguiendo el orden en 
que él las presenta, la segunda, la primera y la 
tercera del artículo 5117 del Código de Procedi
miento Penal. 

Ni el recurrente ni el Procurador, el primero 
para impugnar y el segundo para replicar, aho
rran argumentos .al sostener sus opuestos puntos 
de vista, de los cuales la Sala intentará hacer 
un resumen, ofreciendo lo sustancial de ellos, 
porque sería innecesario reproducirlos in exten
so, tratándose de una materia que, como la de 
este recurso extraordinario, a diferencia de lo 
que ocurre y es permitido en las instancias, re
quiere concisión, puesto que el debate se plan
tea sobre aspectos concretos y se reduce a con
frontar la sentencia acusada con los preceptos 
legales en que se apoya la demanda, cuando ellos 
tienen ca~ida como fuente u origen del recurso. 

Alega el demandante que los sentenciadores 
les .dieron a las Actas de Visita un valor proba
torio de que carecen, puesto que ellas, por ado
lecer de errores fundamentales y por haber sido 
tachadas por el sindicado, quien pidió una nueva 
Visita que no se practicó, no constituyen plena 
prueba del delito de peculado, cuya investiga
ción se inició sin base cierta e invirtiendo el or
den de las presunciones, ya que lo que se presu
me es la inocencia y no la culpabilidad. Afirma 
también que en ese en~onces (doce de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos), Obdulio Sán
chez Gómez ya había restituído la suma cargada 
como faltante, según se demostró en la liquida
ción de la Contraloría del Tolima. 

A estos cargos contesta el señor Procurador 
diciendo, en primer término, qu~ las actas de los 
Visitadores son medios de prueba establecidos 
por las leyes que reglamentan la vigilancia de 
los fondos públicos y que si es verdad que la 
primer acta resuitó equivocada en sus aprecia
ciones numéricas -muy por debajo del alcan~e 
definitivo-, en la segunda se subsanó ese defec
to, siguiendo el derrotero marcado por el supe
rior jerárquico del empleado que practicó la Vi
sita, cuyo contenido no se destruye por simples 
afirmaciones, sino con pruebas que debieron 
pr~sentarse oportunamerrte, es decir, durante el 
término probatorio del juicio. 

Al ocuparse en el punto relativo a la fecha en 
que se inició el proceso, aclara la confusión del 
demandante, ¡p~ra quien e! al!to de~ siete de l.'.bril 
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de mil novecientos cincuenta y dos carece de li«J
galidad, por basarse en un dato que luego fue 
rectificado, acerca del verdadero monto de la su
ma faltante en la Tesorería. A este propósEo di
ce el señor Procurador que principiada una in
vestigación de las que se adelantan de ofici.o, no 
es indispensable retrotraer su apertura a medi
da que vayan apareciendo nuevos informes so
bre el ·hecho que se trata de establecer, lo que 
viene apenas a constituír una modalidad del per
feccionamiento del sumario, mas no un nuevo 
in:::ormativo penal. Y siendo ello así, el auto del 
siete de abril nada tiene de irregular y él sigue 
siendo el cimiento inmodificable de la investiga
ción o, lo que es lo mismo, que cuando se reinte
gró el total de la cantidad que faltaba al practi
car la primera Visita, ya el sumario se hallaba 
en curso. 

Como compendio de su aserción de haberse 
aplicado indebidamente la ley penal, dice el re
currente que del hecho de que el Visitador de la 
Contralorüi Departamental del Tolima hubiera 
encontrado un déficit en la Tesorería del Muni
cipio de Melgar no se desprende el delito de pe
culado, puesto que en materia numérica son mu
chos los errores que se cometen a diario y que 
bien pudo suceder que los cálculos que. se hicie
ron estuvieran equivocados. De donde cOncluye 
que se aplicó la ley penal en forma contraria a 
los principios generales del derecho. 

Brevemente refuta el señor Procurador Segun
do Delegado el cargo que ante~ede. Le basta ad
vertirle al demandante que la firmeza de un fa
llo, en cuanto se suponga que haya aplicado mal 
la ley, no se destruye con meras afirmaciones, 
sino con raciocinios de orden legal que eviden
cien situación jurídica contraria a la estableci
da en la providencia que se ac:~sa. 

Sostiene el recurrente que hay desacuerdo en
tre el auto de proceder y la sentencia, porque si 
en aquél se dijo que el Tesorero Sánchez Góm.ez 
había reintegrado en su totalidad el monto del 
alcance antes de empezar el proceso averiguato
rio y la sentencia impuso una sanción que no 
consulta esa circunstancia (que él califica de 
eximente), la última fue más allá del cargo que 
se le hizo, conforme al cual J.a pena hubiera si
do inferior a la fijada. Ccn base en tales cons!-



deraciones pide que "se desestime la sentencia 
condenatoria y se absuelva a Obd1,1lio Sánchez 
Gómez, o que, en subsidio, se aplique la pena 
que sea del caso, de a<!uerdo con la verdad de 
los hechos". 

La réplica a este cargo por parte del Ministe
rio Público es tan precisa como afortunada. En 
efecto, como lo sostiene él, quien en apoyo de 
su tesis cita algún fallo de la Corte, el primer 
motivo que contiene la causal tercera de casa
ción se refiere, no a la especie, sino al género 
del delito. De modo que cuando en la sentencia 
se tienen en cuenta circunstancias modificadoras 
distintas de las apreciadas en el auto de proce
der, no por e§to puede afirmarse que ha habido 
desacuerdo eritre esas dos providencias, pues las 
circunstancias que sirven para la dosificación de 
la pena no alteran el género del delito por el 
cual se llamó a responder en juicio criminal. 

JEJI., lESCRll'JrO Jl)JE CA§ACWN 

La demanda en que se impugna una sentencia 
cuya legal'dad se presume porque constituye el 
resultado de una controversia sostenida en las 
dos instancias propias de la generalidad de los 
juicios per1ales, es el pliego de cargos que el re
currente presenta como comprobación de sus 
asertos. De ahí que el recurso, como extraordi
nario que es, requiera una técnica especial y es
té sometido a reglas estrictas que lo diferencian 
totalmente de todos aquellos reclamos que se ha
cen en las instancias para que los· procesos sigan 
su curso normal o para obtener derechos desco
nocidos en el proseguimiento de los mismos. 

Y en este orden de ideas cabe advertir que la 
bondad del escrito no depende de su extensión 
ni del número de argumentos que se ofrezcan, 
sino de la forma precisa en que se presenten y 
en las razones jurídicas que se aduzcan para sos
tenerlos. Porque si el demandante se limita a 
aseverar determinados puntos de vista o a for
mular críticas respecto de los fundamentos del 
fallo, sin mencionar las causas en que apoya su 
censura o callando el por qué de sus tesis, en
tonces no podrá aspirar a que se acepten éstas o 
a que se reconozca la justicia de aquélla. 

Así, por ejemplo, cuando al invocar la causal 
segunda arguye el autor de la demanda que se 
le atribuyó al hecho verificado por el funciona
rio que visitó la Tesorería Municipal de Melgar 
un valor probatorio que no tiene, ha debido de
mostrarlo, no con otra afirmación como aquella 
de que en la primera visita practicada no se re-
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flejó la realidad de las cuentas del Tesorero, si
no señalando la disposición conformé a la cual 
una apreciación equivocada al anotar un alcan
ce convierte en nula la diligencia en que se re
gistró el mismo. Habría que patentizar en forma 
inequívoca que el hecho quedaba destruido por 
la sola circunstancia de que en la Visita cuya 
validez se trata de desconocer, el saldo a cargo 
del responsable resultó inferior al que luego, 
tras de un examen más dete~ido en las cuentas, 
se consideró como concluyente. 

El otro punto relativo a esta causal segunda 
carece asimismo de respaldo. Porque no es que 
se haya invertido el orden de las presunciones 
al declarar responsablé a Obdulio Sánchez Gó
mez del delito de peculado. Sucede; sí, que nues
tras leyes sobre esta materia han tenido que 
templar su placidez, atendiendo a la naturaleza 
del servicio que presta el encargado de custodiar 
la riq,ueza de los asociados. Porque nada que 
perturbe con mayor intensidad la organización 
de un país como el despilfarro de los bienes del 
fisco o del erario y, en general, todos los aten
tados que en sus diversas manifestaciones pue
den cométerse contra la hacienda pública. Y ha 
sido en virtud de la tolerada frecuencia de esos 
actos como se han creado severos sistemas de 
fiscalización y vigilancia y se han adoptado drás
ticos procedimientos que operen más efectiva y 
radicalmente que un tardío juicio de rendición 
de cuentas. Pero se olvida que se incurre en ese 
delito tanto cuando se usurpa como cuando se 
malversa o se administra mal, o se da lugar, por 
omisiones culpables, al extravío de los caudales 
públicos. 

Todas las anteriores son modalidades del de
lito en la vigente legislación penal, como lo eran 
en la que la precedió. Darles a los caudales pú
blicos una aplicación diferente de aquella a que 
están oficialmente destinados equivale a admi
nistrarlos mal; hacer de ellos uso indebido es lo 
mismo que malversarlos; sustraerlos o apropiár
selos es tanto como usuparlos; y, en fin, el em
pleado se hace respon~;able de extravío culposo 
cuando omite poner todo él cuidado en su vigi
lancia y conservación. 

Por todos esos procedimientos puede incurrir 
en peculado quie.n custodia, .maneja o adminis
tra el patrimonio de la comunidad, cuyo uso in
debido no necesita prueba distinta. de la que sur
ge en el momento en que el encargado de los 
efectos que deben hallarse en su poder no los 
presenta cuando· es requerido para ello, si el 



agente no explica su conducta.· Y asi, como los 
valores que recauda un Tesorero tienen que en
contrarse en caja o representados en gastos de 
los que está obligado a atender, al registrarse la 
falta sin motivo que la justifique queda configu
rada la infracción. 

Y en cuanto a que el proceso se inició el doce 
ae abril y no el siete del mismo mes, es algo que 
ha quedado sufiCientemente claro en el concepto 
del señor Procurador Segundo ·Delegado en lo 
Penal. No prosperan, pues, los cargos que con 
respecto a la causal segunda le formul~ el de
madante a la sentencia recurrida, y lo mismo 
debe decirse en cuanto a los fundamentos de la 
primera, que ·no contienen nada diverso de lo 
expuesto como sustentación de aquélla, por lo 
cual no exigen ser nuevamente refutados. 

La restitución de lo incautado, mal invertido 
o perdido no es en manera alguna eximente del 
delito, sino una circunstancia que atenúa la pe
na, según se opere antes o después de iniciado el 
proceso. Y si apenas es una circunstancia, quie
re decir que no constituye presupuesto inmodi
ficable del juicio penal. De manera que porque 
en el auto de proceder se hubiera dichó que Ob
dulio Sánchez Gómez reintegró la totalidad del 
faltante antes de iniciarse la investigación y en 
la sentencia se considerara que el hecho había 
tenido lugar después, no por ello es j\lridico afir
mar que hay desacuerdo entre las dos providen
cias, y ya el señor Procurador dio las razones 
pertinentes. 

Solamente existe en el expediente un auto ca
beza de proceso (el del siete de abril); y en esa 
fecha Obdulio Sánchez Gómez no había restituí
do sino la suma que en la primera Visita se le 
dedujo como alcance. De ah! toma pie el abogado 

·que lo asiste en este recurso para decir que ~1 
procesado no tenía la obligación de :res:_;)oncleli' 
por lo que aún no se le había exigido. 

El argumento :parte de un fa!.so supuesto y dle 
una consideración extraña al caso. Porque si en 

.la primera Visita (antes del auto del siete de 
abril) faltaban en la Tesorería de Melgar sete
cientos· ochenta pesos, es claro que también en 
esa fecha faltaba lo necesario para completar la 
cantidad de mil trescientos setenta y dios pesos 
con sesenta y ocho centavos, o sea el alcance ca
lificado como definitivo. Si hubiera ocurrido 1( 
contrario, tendría razón el demandante. Porqu<t 
entonces sí la totalidad del reintegro se habria 
verificado antes de iniciarse la investigación. No 
hay, pues, desacuerdo entre el auto de proceder 
y la sentencia, y esto quiere decir que tampoco 
prospera la causal tercera de casación. 

Por lo expuesto, la C.orte Supremm -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto de su colaborador Fis
cal, NO INVALIDA la sentencia del dieciocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y tres, del 
Tribunal Superior de !bagué, en la cual se orde· 
nó a Obdulio Sánchez Gómez, por el delito de 
peculado, a dieciseis meses de prisión como pe
na principal y a las accesorias complemenwi~ 
pertinentes. 

Cópiese, notifíquese, insértese en !2 <GSLc:a~m J!Jl· 
dicial y devuélvase el expediente. 

~ 

lltica!l"do .Jl'oJ?«ti.Jn .Jl'ñméllllez.-JJ~es\fu$ lES~li'§1~ lMtiiDlillo 

salve.-IDommgo Sa!l"as&y 1Wollll~ellllegJ?illl.=l1l!llllz 2Goo 
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JEs~lh ÍWJl)<;;«lJhJlo Jl):ili'2l Jl)i.'Cl?a!li'ili' Sl!lllll~ICliillllilal a!llll 
segumdm ~lllstancñm ~ell Jl'unea o J.Wag~!i'm\illllll tq¡í!ll@ 
am sun l!loxuliición de Agente del Ministerio l.P'IIÍl
bliico diÓI eoRllcepto sobli'e ~ell mé!l'!~ cllell mí!ll
mmali'io. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, diez y nueve de agosto de :mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente:· Dr. Luis Zafra) 

Debe la Corte calificar, en definitiva, el impe
dimento del Magistrado del Tribunal Superior de 
Barranqu·na, doctor Jesús l\1aría Fontalvo Fon
talvo, para conocer en segunda instancia del pre
sente negocio contra Roberto Hernández Torres, 
condenado por el Juez del conocimiento ·a la. pe
na principal de diez años de presidio, como autor 
de la muerte dolosa que ie causó a Carmen Man
tilla o María del Carmen Chacón. 

Dicho Magistrado adujo como motivo de impe
d'mento el previsto en el ordinal 49 del· artículo 
73 del Código de Procedimiento Penal, esto es, 
h<:ber manifestado su opinión sobre el asunto ma
terial dEl proceso, por cuanto, en su carácter de 
Fiscal del Juzgado Primero Superior, emitió va
rios conceptos de fondo. 

El Tr bunal, en providencia de fecha 22 de ju
nio último, no aceptó el impedimento, porque la 
actuación del doctor . Fontalvo como Agente del 
Ministerio Público, ''se redujo a emitir concepto 
sobre otras piezas procesales, correspondientes a 
otras tantas etapas e incidentes ya cancelados 
dentro de la investigación, sustancialmente difeo 
rentes de la decisión que en estos momentos tó
cale exam:nar al Tribunal", o sea, aclara la Cor
te, la sentencia condenatoria de prim~r grado 
que fue apelada por el defensor. 

Se considera: 

Entre las var:as Vistas Fiscales rendidas por el 
doctor Fontalvo Fontalvo ante el Juez Primero 

oon 

Superior de Barranquilla, figura la de fecha 22 
de julio de 1948 (Fs. 109, cuaderno principal), en 
que conceptuó sobre el mérito del sumario. En 
dicha pieza y después de un amplio estudio de la 
situación jurídica del procesado Hernández To
rres, pidió que se llamara a juicio por homicidio 
con caracteres le asesinato. Y su petición fue 
acogida integramente por el Juez (fs. 115 a 122). 

El legislador, en su afán de tutelar el principio 
de seguridad social, de que los juzgadores sean 
los ejecutantes ecuánimes de la ley, consagró ex
presamente. como causales de impedimento aque
llos humanos motivos que pueden ~erturbar el 
criterio del Juez e inducirlo a fallar en forma 
contraria a la verdad de los hechos y a los inte
reses de la justicia, o al menos, a privarlo de la 
libre determinación en su actividad funcional. 
Tales motivos implican un límite a la capacidad 
subjetiva en concreto del Juez, que lo inhib-en 
para conocer del respectivo negocio, aunque ten
ga competencia para ello. 

En dos grandes agrupaciones pueden clasificar
se los motivos de impedimento: a).-Los que se 
refieren a acumulación de funciones dentro del 
mismo negocio; y b).-Los que se derivan del 
afecto y del interés. El artículo 73 del Código de 
Procedimiento Penal adopta este sistema. Así, los 
ordinales 4° y 79, este últim-o en su primera hi
pótesis, recogen el primer grupo de impedimen
tos, por haber actuado el funcionario con otra 
función o en otra instancia; y- los ordinales 1 o a 
3°, 59, 69, 79 en parte, y. 89 a 11, incluyen todo lo 
concerniente a las razones sentimentales y de in
terés que pued·en parcializar al juzgador en sus 
~ctuaciones procesales. 

Tales motivos se aplican igualmente a los Agen
tes del Ministerio Público, porqu10 éstos son titu
lares de la acción penal, colabor~dores de los 
Jueces y. en sus estudios penetran a la entraña 
misma de los objetivos del proceso, en represen-. 
tación de la ley y de la sociedad. Sus interven
ciones, por lo tanto, han de estar también aleja
das de todo obstáculo de orden esp;ritual que les 
impida cumplir correctamente su misión, o que 
se preste siquiera a dejar una sombra sobre su 
honestidad por parte de la opinión pública. 



Pues bien: el impedimento de! doctor Fontalvo 
Fontalvo queda incluido en la primera categoría, 
porque él, en su calidad de Fiscal del Juzgado del 
conocimiento, dió concepto sobre los puntos sus
tanciales del proceso, como son el cuerpo del de
lito, la responsabilidad de su autor y las circuns
cias modificadoras de la sanción, al pronunciarse 
sobre el mérito del sumario y pedir au~o de pro
ceder contra el sindicado Hernández Torres. Tan 
fundamental es esa intervención del Ministerio 
Público en el proceso, que los artículos 426 y 427 
del Código mencionado les impone a los Fisc6l!es 
reglas rigurosas en la elabor:ación de la Vista, pa
ra obligarlos a fundar sus opiniones y a no. des
cuid=tr ninguno de los aspectos importantes sobre 
que ha versado la investigación. Y como en la 
sentencia, precisamente, hay que analizar esos 
temas primordiales, es obvio que quien ya los ha 
tratado en otra instancia y con otra calidad de 
funcionario, tiene formado un criterio firme al 
respecto, que lo liga intelectualmente al negocio 
y puede cohibirlo en la interpretación que ha de 
hacer después con otra investidura de superior je
r.nrquía, como es el caso 

Por consiguiente, la causal cuarta de impedi
mento que invoca el Magistrado doctor Fontalvo 
Fontalvo, está justificada. 

El Tribunal, en apoyo de su tesis, cita una doc
trina de la Corte expuesta en el proceso por ho
micidio contra José Rodolfo Peralta. (Auto de 27 
de octubre de 1953). Pero cabe decir qu.e lo re
suelto en ese negocio no es aplicable al presente. 

En el caso de Peralta, la Corte no admitió el 
impo::dimento del doctor Fontalvo, basándose en 
que éste sólo intervino como Fiscal del Tribunal 
en un mero incidente de excarcelación. Y siendo 
ello así, resulta claro que el concepto que emitió 
como Agente del Ministerio Público sobre la li
bertad de Peralta no era fundamental y definiti
" o en el proceso, de tal suerte que lo comprome
tiera más tarde, como Magistrado, para revisar 
providencias ulteriores, puesto que lo que se de
cide en un auto.,de detención tiene un carácter 

provisional, que no causa ejecutoria y que puedo<~ 
ser modificado luégo con los nuevos elementos 
probatorios que se recojan durante la investi
gación. 

Por eso, dijo la Corte lo siguiente en dicha 
oportunidad: 

" ... La opinión o concepto tiene que l*!r ex- ' 
presada, no en providencias judiciales (o en Vis
tas Fiscales, agrega hoy la Corte) susceptibles de 
cambios o modificaciones, como ocurre cori el 
concepto u opinión fiscal que se emite respecto 
del auto de detención o de providencias relacio
nadas con la Hbertad provisional del procesado, 
que pueden perder su valor inicial por la presen
cia posterior en las diligencias sumarias de nue
vos elementos de prueba y que por esto, no cons
tituyen un concepto definitivo sobre los elemen
tos del delito. En estos casos, esa intervención de 
los funcionarios no comporta una causal cle impe
dimento o recusación para intervenir posterior
mente en el conocimiento del asunto". 

En cambio, en el presente asunto, la opinión 
expresada por el Fiscal doctor Fontalvo fue de 
mucha entidad y sustancia, por referirse al mé
rito del sumario, según lo ya expuesto. 

En tal virtud, la Corte Suprema -Bala de Ca
sación Penal-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DE
CLARA FUNDADO el impedimento que adujo el 
Magistrado del Tribunal Superior de Barranqui
lla, doctor Jesús María Fontalvo Fontalvo, y, en 
consecuencia, lo declara separado del conocimien
to del proceso por homicidio contra Roberto Her
nández Torres. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente. 

saive. - ]]J)om~llllgo §arrasty l.W.- lLws ~mi?:rm.-.l7111l-

li.o !E. ArrgüeUo lit., Secretario. 



Jf1UliUSDllCCWN Y COMJPE'fENCllA DE LA JUS'fllCIA JPENAJL MlllLli']fAR=Agell\l~ 
tes i!lle Policía 

JEstima la Corte que an tenoi" tille es~ ldlis
posición, lGs delitos comet;dos por Agentes 
de lP'olicía desde 1!a expedición del IDec¡-eto 
ll.!l:Ml de ll.O de julio de ll.S53, o sea destille ll.a 
ñncorpolt'aCJión de las lFuenas 1!1\e lP'oliicfut aR 
Comando Gen~:ra1 de las henas &J?madms, 
wn de juriisdicción y competencia de la Jfus
tic!a lP'enali wrrmtali'. lP'ero, para q1llle esa com
pllt<!mclia sea eUectñva es necesariio e iJIMll1s
pensable que. en agente activo del i!llemo 
"tenga fuero mili.t&r"' bi.en sea como oficial, 
sub-ofi.cial o como simp'le agente asi.mHado 
a soldado, al tenoR" de lo dispuesto por eR ar
tí.culo Hll. del Decreto ll.Silll de Ji.S53. lEn otros 
térm·nos, les delitos cometñdos ~r lios ~r.gen
tes de lP'oli.cía con antericridad a na expedii
ción de !os IDecretos que se de~an comllnia
dos, no son de competepci.a de b .llusiicia 
lP'enan Militar, sino de !a común M ordmariia, 
na!cralmente con las excepciones contem
pladas para los delitos realizados allenti"o tille 
11a vñge~r..cia del artiÍ~CI!do 39 y parágrafo tille! 
Demre1;o USO, o pai"a aquéllos que Mna vez 
cometidos y al entrar en vigencia el IDoore
to N9 Jl23]. de 1951, se hubieren convooado a 
Consejo de Guena Well'ban (&rt. llll mcñ
so 29). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, agosto veinticuatro de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Domingo Sarasay 
Montenegro) 

WisM!s: 

Para que la Corte resuelva sobre el incidente 
de colisión de competencias, se ha enviado el pre
sente negocio por un delito de homicidio adelan
tado contra José Marcelino Camacho, a quien se 
acusa de haber dado muerte a Ana Esther Espitia 
en la noche del dos (2) de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos ( 1952). 

Dice el Juzgado Segundo SuperioR": 

"Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Decre
to 1426 de 4 de mayo del corriente año, especial
mente en su artículo 12, envíese el presente ne
gocio al señor Comandante de la Brigada de Ins
titutos Militares, para que la justicia Milit~r asu
ma su conocimiento por competencia''. 

"En caso de que la Justicia Penal Militar con
sidere que no es competente, el Juzgado Primero 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, propone 
de una vez, colisión de competencia negativa, por 
t::mto, en este evento deberá ser enviado el pro
ceso a la H. Corte Suprema de Justicia, para que 
se pronuncie sobre el particular''. · 

La Brigada de Institutos Militares expresa: 
''Acógese en todas sus partes el concepto emiti

do por el señor Auditor Quinto Auxiliar de Gue
rra de la Brigada en las presentes diligencias, y 
consecuencialmente, este Comando decide que no 
es de competencia de la Justicia Penal Militar el 
juzgamiento del sindicado José Marcelino Cama
cho, ex-Agente de las Fuerzas de Policía. Para di
rimir la colisión de competencias propuesta por 
el señor Ju·ez 1" Superior de Bogotá, SE DISPO
NE enviar el presente negocio a la H. Corte Su
prema de Justicia -Sala Penal- ... ". 

Las razones expuestas por el Auditor son de 
este tenor: 

"La Justicia Penal Militar no tiene competen
cia alguna para conocer del caso de autos, ya que 
el ·sindicado, com aparece al folio N9 130 del in
formativo, fue dado de baja de la Policía Nacio-
nal el 1° de enero de 1953". . 

"Si tenemos en cuenta ql.l€ el Decreto N9 1814 
C:e 1953, que fue reglamentado por el Decreto N9 
1426 de mayo 4 de 1954, entró en vigencia el 10 
de julio del mismo año, no se ve cómo puede re
trotraerse la efectividad de él, con el fin de serl(2 
aplicado al caso sub-júdice". 

''Como el señor Juez Primero Superior propo
ne colisión de competencia negativa, ese Coman
de deberá remitir el negocio en cuestión a la Ho
nora~le Corte Suprema de Justiciappara que de
sate el incidente, de acuerdo con el artículo 19 del 
Decreto N 9 2900 de 1953 ... ". 

§e consitilleli'a: 



L~ Corte ~iene jMrisdicció:n sr com¡petelplci~ )l)m"& 

conocer del incidente de coiisión de competencias 
entre la justicia común u ordinaria y la justicia 
Penal Militar, en virtud del mandato expreso del 
artículo 18 del Código de Justicia Penal Mil~tar 
(:Jecre~o No 1125 de 31 de mano de 1g5G) 

La jurisdicción y competencia de la Justicia 
Penal Militar para conocer de .los delitos cometi
dos por Ihiembros activos de las Fuerzas Arma
das de la Policía, ha sido reglamentada en diver
sas disposiciones de los Decretos Leyes expedidos 
desde el año de 1950, así: 

"lllllEClltJE'.Il'I[J) N1Ul.WJEl!tl[]) 115341 IDIE ll.~5® 

.&ll'~Í.cUlllo 39-Los miembros de los Cuerpos Ar
m< .. dos de la Pol:cía que en actos del servicio o 
fuera de ellos, cometan cualquier delito de los 
cont-emplados en el Título VII del Libro Segun
do del Código Penal Militar, incurrirán en las 
sanciones allí establecidas para tales delitos, su 
juzgam.iento corresponderá a la justicia militar . 
por el procedimiento de Consejos de Guerra Ver
bales". 

"l?ürrágll'afo.-Igualmente serán juzgados por el 
prccedimiento de Consejos de Guerra Verbales, 
les miembros de los cuerpos armados de la Poli
cía que en actos del servicio cometan delitos con
tra la vida y la integridad personal de que· trata 
el Títu~o XV del Libro Segundo del Código 
Penal". 

Los delitos· a que hace referencia el Título VII 
-Libro Segundo Código de Justicia Penal Mili
tar- son los hechos que atentan contra lo pobla
ción civil, clasificados por la Ley como ''devasta- , 
c'ón, saqu-eo y extorsión". Y los referentes al Tí
tulo XV del Código Penal, son los comprendidos 
en los capítulos 1 o y 29 bajo la denominación de 
homicipio y lesiones personales, o sea los delitos 
contra la vida y la integridad personal. · 

En ninguno de estos casos se halla comprendi
do el hecho cometido por José Marcelino Cama
che, pr'mero porque no se trata de un delito mi
litar -devastación, saqueo o extorsión- y segun
do, porque el delito de homicidio a que hace re
ferencia el parágrafo del artículo 3° no fue co
metido en ejercicio de funciones o actos inheren
tes al mismo cargo, único caso en que la Justicia 
Penal Militar conoce de los delitos comunes co
metidos por Fuerzas Armadae (l(? Pol!c!&'.. 

Artículo 11.-A pa~;tir del 15 de junio próximo, 
la Justicia Penal MiLtar sólo conocerá de los de
l tíos que les están atribuidos por el Código de la 
materia". 

"No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, 
la Justicia Penal Mil:tar s-eguirá conociendo has
ta su terminación y por el procedimiento especial 
vigente, de todos aquellos procesos en que al en
trar a regir esta disposición se lllaya cnnnroca<!ll.o 
consejo de guena vell"bal". 

Dentro de esta nueva reglamentación la Justi
cia Penal Militar sólo conoce de los delitos espe
cíficamente militares o sea de aquellos, que en 
virtud del artículo 170 de la Constitución Nacio
r.al y de los Decretos Leyes que desarrollan ese 
precepto, se consideran como delitos mi:itares. Sin 
embargo, la disposición comentada hace una ex
ccpc;ón para la jurisdicción y competencia de la 
Justicia Penal Militar, en relación con los delitos 
comunes cometidos por las Fuerzas Armadas de 
Policía, para aquellos proc-2sos en que al entrar 
a regir la disposición c:;omentada, se haya convo
cado Consejo Verbal de Guerra. 

El delito de homicidio ejecutado por Marcelino 
· Camacho, aun cuando éste tenía la calidad de 
Agente de Policía, no se realizó por ejercicio de 
funciones o eon motivo de actividades inherentes 
al cargo, sino por razones y circunstanc ·as dife
rentes a las previstas en el parágrafo del artículo 
39 del Decr-eto 1125 de 1950; por este motivo, con
tra el sindicado para su juzgamiento, no se con
vocó ningún Consejo de Guerra Verbal, por con
siguiente la jurisdicción y competencia -por este 
aspecto- no es de la Justicia Penal M'litar sino 
de la común u ordinaria. 

"Jl)IJECJ!t!E'll'l[]) N1Ul.WJEl!tl[]) ll3U «lJ¡p; Jlg53 

A.Jrtículo 39-La Policía Nacional pasará desde 
13 fecha de expedición de este Decreto, a formar 
parte activa del Ministerio de Guerra, como el 
cuarto compon~nte del Comando General de las 
Fuerzas Armadas, con- presupuesto y organización 
propios, y prestará los servicios que por la ley 
le corresponden". 

En ese D~creto -se observa- se omitió regla
mentar la jurisdicción y competencia .de la enti
dad que debía conocer de los delitos cometidos 
por los miembros de las Fuerzas de Policía, por 
consiguiente, en materia a delitos ql.!edaha someo 
tida a la jurisdicción y competencia de J.~ .iustl-



c1a común, en atención a lo dispuesto por el ar
tículo 11 inciso 2Q del Decreto NQ 1231 de 1° de 
junio de 1951. 

"lllllECI&lE'll'([J) Nl!JMJEI&([J) 2.9114» llllJE ll®53 

Ji\.!i'~ÍICURlll!l> X4®~-Los procesoS penales en curso 
contra miembros de la Policía que tengan fuero 
militar, en virtud de la incorporación de esta 
FUerza a las Fuerzas Armadas, 5e tramitarán con 
arreglo a las disposiciones de este Decreto, pero 
mientras no reglamente el Gobierno esa. incorpo
ración, se deben observar las siguientes reglas .. " 

"Podría argüirse -dice la Corte-- que esta dis
posición comprende todos los procesos adelanta
dos contra miembros de la Policía con anteriori
dad al Decreto 2900 citado, sin distinción algu
na; pero, si l:¡ien se observa, en la expl'€sión "los 
procesos penales en curso contra miembros de la 
Policía que tengan fueJro m•U11;al", en virtud de la 
incorporación de esta Fuerza a las Fuerzas Mili
tares; se tramitarán con arreglo a las disposicio
nes de este Decreto", no pueden entenderse com
prendidos los que venían· cursando antes de la 
incorporaéión de la Policía a las Fuerzas Arma
clas, que se cumplió con la expedición del Decre
to 1814 de 10 de julio de 1953. En efecto, si las 
Fuerz'as policivas se incorporaron ínegramente a 
las militares, el mencionado artículo 140 del De
creto 2900 alude sólo a la tramitación y deja a 
salvo lo relativo a la competencia anteriormente 
establecida, ya que, de otra manera, habría care
cido de objeto la referencia a los procesos en cur
so contra miembros de la Policía que tuviesen 
fuero militar". (Auto de junio 8 de 1954). 
Estima la Corte que al tenor de esta disposición, 

los delitos cometidos por agentes de Policía des
de la expedición del Decreto 18!4 de 10 de julio 
de 1953, o sea desde la incorporación de las Fuer
zas de Policía al Comando General de las Fuer
zas Armadas, son de jurisdicción y competencia 
de la .Justicia Penal Militar. Pero, para que esa 
competencia sea efectiva: es necesario e indispen· 
sable que el agente activo del delito "tenga fuero 
militar" bien· sea como oficial, sub-oficial o como 
simple agente asimilado a soldado, al tenor de lo 
dispuesto por el artíclJ.lo 141 del· Decreto 1900 de 
1953. En otros términos, los delitos cometidos por 
los agentes de la Policía con anterioridad a la 
l:'xpedidón de los Decretos que se dejan comen
tados,· no son de competencia ·de la Justicia Pena] 
1\~ilitar, sino de la comú'n u ordinaria, naturalmen
te con las excepciones contempladas para los de-

titos realizados dentro de la vigencia del art1cwo 
3Q y parágrafo del Decreto 1125 d~ 1950, o para 
aquellos que una vez cometidos y al entrar en 
vigencia el Decreto N9 1231 de 1951, se hubieren 
convocado a Consejo de Guerra Verbal (Art. 11 
inciso 2"f. 

ii\Il"ÍIÍ:clllll® ll9-De todos los delitos que cometsn 
miembros de las Fuerzas de Policía en servicio 
activo conocerá la.Justicia Pen~l Militar". 

Según el contenido de esta· norma, no existe 
distinción alguna entre delitos comunes y milita
res. El contenido de la disposición en su letra y 
espíritu es claro, preciso y terminante, por consi
guiente, elimina toda duda que pudiera surgir en 
torno a los hechos delictuosos · cometidos por 
miembros de las Fuerzas de Policía en servicio 
aetivo, bien sean Oficiales, sub-Oficiales o sim
p~emente agentes de Policía -asimilados a solda
dos-. De manera que a partir de ·esta fecha en 
adelante· la Justicia Penal Militar conoce -con 
exclusión de la justicia común- de todos los de
litos bien sean militares o comunes cometidos por 
miembros de las Fuerzas de Policía en servicio 
activo. 

Como el delito imputado al señor José Maree
lino Camacho no ~e· encuentra eh ninguno· de los 
casos examinados, la competenciá' no ·es · de la 
Justicia Militar sino de la común, y así habrá· de 
resolver. 1 ;;· i. j 

En mérito de lo expuesto; la·· Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por. autoridad 
de la ley, DIRIME el incidente de colisión de 
competencias, en el sentido -de declarar que el 
conocimiento de este negocio corresponde a la· 
justicia común u ordinaria. · · · 

Désé cuenta de esta provi~en¿ia al Comando 
de la Brigada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el e~pediente. · 

l&icall'io Jf~mllál!ll Jfiméne:E.~JfestiÍs lEst!i'aGlla lWI!Iiliil· 

saUve. - llllomingo ~a1ra!rty IWonten~g;:-o .- IT..UR!s 

?laira.-.JTulio lE. 11\.l"güenlo. Secretario. 



DE CONJFOJRMTIIDP. !D CON JEI, COIDITGO lP'JE N AL VITGJEN'll'JE, JEL V AIRO N NO lP'liJlEliJllE 
SJEJE §lJJE'll'O lP ASITVO IDJEIL IDlE'U'J['(()J IDJE IRAlP''ll'O 

Corte Suprema · de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veinticuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

{Magistrado Ponente: Doctor Luis Zafrl!l) 

WII§'li'((])§: 

Entre el Juez Penal del Circuito de· Santa Rosa 
de Cabal y el de Pereira se ha suscitado una con
troversia para conocer del presente sumario con
tra Enrique Martínez Monsalve, a quien se le sin
dica de haber ejecutado actos homosexuales so
bre el menor impúber Evelio Jiménez Chica. 

Dicha colisión negativa de competencias debe 
x-esolverla la Corte, al tenor del artículo 42, or
dinal 49, del Código de Procedimiento Penal. 

Refiere el menor que el sábado 22 de mayo de 
este año, hallándose en las Galerías de Santa 
Rosa de Cabal, se le acercó un desconocido y le 
dijo que si quería ir a traerle una maleta; que 
fueron por ella y se dirigieron a la oficina de los 
buses de la Empresa Arauca donde el dueño 
de la maleta compró dos tiquetes y lo invitó a 
que viajaran a Pereira, como así lo hicieron; que 
llegados a esas ciudad, se hospedaron en un ho
~el, y allí durmieron en la misma cama; y que 
el sujeto, al rato de estar acostados y luego de 
un corto diálogo, consumó con el declarante el 
acceso carnal, acto que repitió más tarde por dos 
veces. 

El descenocido resultó ser Enrique Martínez 
Monsalve, de 28 años de edad, soltero y obrero 
de profesión. 

Iniciada la investigación por el Inspector Se
gundo Municipal de Policía de Santa Rosa de 
Cabal, ordenó un reconocimiento médico en la 
persona del ofendido. Los peritos le encontraron 
"fisuras anales · recientes, pues sangran al hacer 
ligera dilatación aná'l", y concluyeron que ello 
era "indicio de introducci:Sn de algún cuerpo ex
traño, como el miembro viril o cualquiera otro". 

El sumario, una vez perfeccionado, se le en
vió al Juez Penal del Circuito de Santa Rosa, 
quien, en providencia de fecha 16 de junio últi
mo, se declaró incompetente para conocer del 

a~•unto y ordenó remitirlo al Juez de Pereira, 
provocándole competencia, si no aceptaba lo ex
puesto en ese auto, a saber: que se trata de un 
delito de violencia carnal realizado en la ciudadl 
de Pereira, sin que en la de Santa Rosa de Cabai 
hubiera cometido Martínez ningún hecho puni
ble que diera lugar al juzgamiento por parte del 
Juez Penal de este último Circuito. 

El Juez de Pereira no compartió dicho criteX"io 
y expresó: 

"Qué delito o qué delitos cometió el sindica
do? La violencia carnal aparece nitidai:nente y 
en tal caso la competencia radicada exclusiva
mente en este Juzgado, como acertadamente lo 
dice el señor Juez Penal del Circuito de Santa 
Rosa de Cabal. 

"Mas crée estt~ Despacho que además de la 
violencia carnal se ha estructurado el delito del 
rapto .... " (Auto de 24 de junio de 1954). 

El problema está~ pues, en determinar si exis
te un concurso de infracciones 'acaecido en luga
res distintos (Santa Rosa y Pereira), o si se tra
ta, en cambio, de un solo delito con~ra la liber
tad y el honor sexuales, llevado a término en le 
última ciudad. 

Para ello considera la Corte: 
Rapto es la sustración o retención de una per· 

sona. mediante violencia o fraude, con propósi
to sexual o fines libidinosos. Este dolo específico 
hace inconfundible la figura respecto de otras 
que puedan sem'ejársele. El delito en mención 
ataca bienes jurídicos complejos: lm libertad fí
sica y de residencia; la seguridad de las perso
nas; las buenas costumbres; y especialmente el 
régimen, el orden y la reputación de la xamiliSl, 
fundamento de la sociedad civil. De ahí la difi
cultad de clasificar la infracción en una concre
ta casilla de la parte especial de los códigos re
presivos, teniendo en cuenta el interés juría1ic&
mente protegido que tutela la ley penal y que 
el delincuente lesiona. Pero' nuestro Código co
locó el rapto en la categoría de los delitos I!!On
tra la familia, que parece ser la más acertada. 

De otro lado, las legislaciones discrepan sobrG 
el sujeto pasivo del rapto, pues unas compren
den a ~oiQ!m pe1rsonna (hombre o mujer), y etr~s 



únicamente incluyen a la mujer como víctime 
del delito. El primer sistema se ajusta mejor a 
la defensa social y a los intereses de la justicia, 
ya que la familia está compuesta generalmente 
por personas de ambos sexos y todos sus miem
bros deben o. ser amparados contra la concupiscen
cia de quienes tratan de afectarla por medio del 
rapto, particularmente si el 

1 
ofendido es un me

nor de edad. 

Sin embargo, nuestro Código Penal fue incon
secuente al reputar el rapto como una infracción 
contra la familia, y al excluir al varón como su
jeto pasivo del ilícito, pues únicamente sus nor
mas reprimen al delincuente que arrebate, sus
traiga o retenga "una mujer", ci "una menor de 
edad" con las finalidades alli consignadas. (Arts. 
349 a 351). 

Y como en el presente asunto, el sindicado 
Martínez no sustrajo a una mexnol1', sino a un im
púber de· sexo masculino, es preciso concluir que 
la tesis del rapto y del concurso de delitos sus
tentada por el señor Juez Penal del Circuito de 
Pereira, es inaceptable. Por consiguiente, sólo 
queda en pie, como infracción, el ayuntamiento 
sexual que se le imputa a Martínez, hecho que 
aparece consumado en Pereira, y que constituye 

JJ w IID n <e· n & 11 

una violencia carnal, en los términos del articu· 
lo 316, inciso 2Q, de la obra citada. 

Y así las cosas, el competente para conocer 
del proceso es el Juez antes mencionado, canfor· 
me a los artículos 55 del Código de Procedimien
to Penal y 3Q del Decreto Legislativo número 
3347 de 1950. 

Por lo expuesto, la Corte SupremSl -SalSl d<a 
Casación Pénal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por· autoridad de la ley, 

·Corresponde al Juez Penal del Circuito de Pe
reira conocer ·del presente negocio contra Enri
que Martínez Monsalve. 

Dése cuenta de esta decisión al señor Juez Pe
nal del Circuito de Santa Rosa d~ Cabal. 

- - "1 
Cópiese, notifíquese' y devuelvase el proceso: 

llticai'dlo .V01rdá:n .Viménez.-.1Tesús lEs~dm OOoiiilo 
salve.-'-IDomingo Sarasty OO. -lLunis ?L:allli'a. -.ll'\Jllo 
Uo lE. J\l.ll'güeUo lE., Secretario. 



CJ 

ID>ElLll'Ilm IDJE JFAJL§JEIDAID lEN UNA NOMITNA.- IDITJFJEJRJENCITA E'N'JI'JRJE IDOCUMJENa 
'll'O§ lP'UJEJLTICOO 1í 00 CUMJEN'll'O§ OlFITCITAIT..E§ 

!La llllÓll'll\lÚ!lll& ~mli1ñclipm l!lle callñiillmldl i!ll~S <illooun
lliiileHllto JlllirÚVlMllo y l!lle llm l!lle <ill©IC\IllliiiDte1lll&IID ¡pJifu!!Dlfi
eo, ~mra¡¡l!lle sli efifia es cuellll~m Jlllall1ficllllllm!i' o Jlllli'!
vmldlm enn cumllll~ OOllll ellfim ~ oob:K'2l 1lllllM:l Qllll· 

liñ\\llmlll, ces ~amliJ¡ñéll!l lillllll i!llocllllll'll\ll!lllll~ ¡¡~n!llDltñl!l@ l!lliil 
ellllmn~o esftabllece lllllllla Irellmcli6llll cellll~ll'e ell ruiftllll· 
ll2lli' i!llell cll'éullñ¡¡q¡¡ y cefi ¡p!mgmulloll' q¡¡ilfil!l!imll. ~ce mmm
m.ell'm <!lllllllll l!lllllan\\llo cexn eHRm, JlllB'.ll'm a1lll¡¡m:ofiu.li' lflll 
eollDiro, se mli!Jrm:il llllllll lh!.el!lllniOJ eollil¡¡li'&li'l!IID m 1ln 
vell'¡¡J¡llluJ!, se ñllllcllllrie cellll ullemo a¡¡lllle cQJlm~li'ome&~S 
1ln flra ¡pJDÍ!!IDllñcm. & corndlñclióllll ulle a¡¡lllle s0 tBSím
ll»lleua, me ceR ¡¡]!¡¡:iño efiedñwo, I!JluAIC !§s¡¡e llll«D es 
ll'l!li!JlUllñsñto cesenl!lñml cellll fios ullellfi1os i!lle l1mllse«llaattll 
ellll iillOCUllmeHll~os ofi!ci.mlles, sñxno cell Ílllll¡¡erés D.lle
gW.mo I!JlUlle Rllevlll ñmplicilto ell mdiOJ i!lte «llesllñ
gurall' lo que· es ci.eli'~IOJ <ll> iill¡ellDe seli' esruimmldlo 
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Corte Suprema de .Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veintisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor •Ricardo Jordán 
.Jiménez) 

Se trata aquí de resolver si es el caso de con
tinuar investigando el hecho atribuído al doctor 
Augusto Tinaco Pérez, Fiscal Segundo del Tri
bunal Superior de Cartagena, en la denuncia 
presentada el veinticinco de mayo de mil nove
cientos cincuenta y tres por el señor Eduardo 
Camargo Sierra, ·quien ha intervenido en el su
mario en una forma que sólo les es permitida a 
las personas que acrediten el carácter de parte 
civil. Porque tanto él como su hermano, doctor 
Ricardo Camargo Sierra, y aún el padre de am
bos, señor Remigio Camargo Morante, han acu
dido reiteradamente al? funcionario de instruc
ción, solicitándole la práctica de pruebas y ma
nifestando un interés demasiado vivo -que ha 
adquirido acentos de . personal o familiar- por 
la marcha del proceso, que así se ha movido entre 
una serie de debates extraños a la indole de 1818 
investigaciones penales. 

El señor Procurador Primero Delegaclo . en Ro 
Penal pide -previo sobreseimiento temporal
que se traigan al proceso cuarentm y cinco decla
raciones, entre ellas las de los señores Germán 
A. Salom y Rafael Sánchez, que ya fueron x-eci
bidas (folios 30 y 39 vuelto, respectivamente), y 
que se practiquen otras diligencias que son de 
muy poca utilidad -y aún ~nconducente alguna 
de ellas, como la de la letra e)- para el esclm
recimiento del hecho, que es éste: que el doctor 
Tinaco Pérez cometió el delito de ''falsedad ideo
lógica" al certificar que Alvaro Lengua Puche 
prestaba los servicios de Escribiente en la Fisca
lía Segunda del Tribunal Superior de Cartage
na, no siendo ello así, puesto que el verdadero 
empleado sublterno de esa. oficina era su her
mano, Benjamín I~engua Puche. · 

Tal es el cargo que se le imputa al doctor Ti
naco y que éste explica en su indagatoria y los 
hermanos Lengua Puche en sus declaraciones, 
como se verá en seguida: 

Dice así el doctor Tinaco: 

" .... Sí conozco al señqr Benjamín Lengua 
Puche y él no hacía en la Fiscalía el trabajo que 
le correspondía hacer al ·Escribiente, sino que co
mo hermano de éste y en virtud de arreglo es
pontáneo de ellos y que yo tuve la benevolencia 
de aceptar cuando Alvaro salia a sus clases, Ben
jamín lo ayudaba en aquellos menesteres com
pletamente mecánicos de la oficina, como cui
dar el despacho, recibir y llevar correspondencia 
y escribir algunas cosas triviales que no signifi
caban divulgación de los asuntos privados de la 
Fiscalía. Accedí a ello porque no vi en el asunto 
nada de particular y porque además Alvaro se 
comprometió conmigo a suplir trabajando en mi 
r(:!sidencia de noche y en dias feriados lo que fue
re necesario para cubrir sus faltas a la oficina 
con motivo de sus clases. Fue asf como Alvaro 
trabajaba conmigo dos o tres horas de noche y 
en días feriados si el trabapo de la oficina lo exi
gía De esa manera tuvo la oportunidad de ayu
d~r a dos estudiantes y de mantener el récord de 
rendimiento de trabajo .... ". 

Habla Alvaro Lengua Puche, respecto de! cual 



aparece aJ· folio 26 el decreto de nombramiento 
y el acta de posesión como Escribiente: 

" .... La asistencia mía . a la oficina de la Fis
calía era diariamente durante los dias hábiles, 
mañana y tarde, pero con tiempo acondicionado 
a mis labores de estudiante de medicina, en las 
hor:;ts de la mañana se reciben la Facultad de 
Medicina" (sic) "el mayor número de clases, no 
habiendo por lo regular más de una hora libre, 
que yo aprovechaba asistiendo a la oficina, esto 
c.uando no babia falta de los profesores, que en
tonces quedaba tiempo libre y entonces yo apro
vechaba allá en la oficina de la Fiscalla. El otro 
.tiempo que quedaba en la mañana me lo suplía 
mi hermano Benjamin, quien le quedaban más 
horas desocupadas porque él era estudiante de 
derecho y él me ayudaba en la oficina a mi, so
bre todo en llevar y traer correspondenciá y re
gistrar .los negocios que iban llegando porque 
se necesitaba que alguno recibiera papeles que 
llegaban a la Fiscalía, por lo regular a él le to
caba radicar los negocios que llegaban a la Fis
calía y repartir a las oficinas los expedientes 
después de haber hecho las vistas fiscales. Digo 
más el doctor Tinoco nunca quería que mi her
mano c~ino e~ efecto nunca lo permitió que ho
jeara los expedientes por lo que me recomenda
ba que los tuv_iera dentro de los cajones cuan-. 
do estaban . en estudio.. El trabajo mio con
sistía en hacer las· vistas fiscales recuerdo muy 
bien que el mayor trabajo era hacer las vistas 
de prescripción, de las cuales habían muchas du
rante el mes,. el doctor Tinaco rne tenía hechas 
para que yo las el~borara exactamente modelos 
de estas vistas, me señalaba los expedientes para 
prescripción, yo los elaboraba por mi cuenta con 
atención a los ·datos que trae el expediente en la 
primera .página, en ·la .carátula, y lo dejaba para 
la firmá, recuerdo de · tánto hacer estas vistas 
más o menos esquemáticamente los términos de 
ellas eran dirigidas al. Magistrado ponente se re
ferían en un principio a la solicitud del Juez de 
cesar las sumarias y .se indicaba el nombre de la 
persona que cometía el delito y la clase de deli
to, luego después el Fiscal hacía cita del artícu
lo 105. del C Penal y terminaba diciendo que el 
Juez del conocimiento en virtud de la interpre
tación . de este. artículo había hecho .una aplica; 
ción correcta del número 153 del C. de P. Penal, 
yo nunca he tenido un interés especial por" los 
asuntos esos de Derecho porque yo soy médico, 
pero estas cosas yo las recuerdo por la rutina, la 
oficina nunca se perjudicó por mi, porque cuan
do n.o enm su~icientes las horas que re. terua en 

el dia para atenderla, yo iba al Hotel .Panamá, 
que alll viv{a el doctor Tinoc,o Pérez, y en su 
apartamento hadamos las vistas fiscales qua no 
teníamos tiempo de élaborar en la oficina, las 
dictaba el doctor Tinaco Pérez y. yo las escribía, 
inclusive los dfas de fiesta y domingos, en mu
chas ocasiones yo me resentía con el doctor Ti
noco, quien me exigía que en esos días inhábiles 
me fuera a trabajar con él. ... ". 

Refiere Benjamín Lengua Puche 
" .... empezaré por aclarar que mi hermano 

Alvaro, en ese entonces estudiante de medicina, 
al ser nombrado solicitó al doctor Tinoco Pérez 
que debido a sus ocupaciones de estudiante per
mitiera que en horas le cuidara la oficina· para 
él poder asistir a sus clases y no perjudicarse (Sil) 

sus estudios. En presencia mía el doctor Tinoco 
Pérez puso obstáculos, le <;lijo que yo debía de 
saber como estudiante de derecho que los asun
tos relacionados con sumarias, sobre todo en el 
ramo penal, tenían una reserva, reserva que al 
violarse constituía delito, que accedía no, más 
para que cuidara la oficina, recibiera los negocios 
sin enterarme de . ellos e. hiciera diligencias de 
correspondencia, como poner ·la correspondencia 
de la oficina en el correo, llevar los expedientes 
que se devuelven al Tribunal Administrativo y 
todas aquellas diligencias que no fueran a dar 
motivo para que se conociera· o conocieran los 
sumarios y las causas que el H. Tribunal (je Jus
ticia de Bolívar enviara a esa Fiscalía cuando 
debían surtirse los trámites de rigor. Conocedor 
yo de esas circunstancias, ya que estudiaba de
recho y me habían enseñado eso mis profesores; 
forzado por la necesidad de ayudar a un herma
no mío, cuidé esa oficina, nunca me tomé la li-

. bertad de leer un solo negocio penal;· nunca se 
me puso a hacer una vista fiscal, entre otras co
sas porque para ese en~onces 'n.o ~)Scrib~a ni ·si
quiera regularmente en má'quina. Mi hermano 
Alvaro, y esto me const.a,. cumplía con su deber 
hasta el punto de trasladarse al Hotel Panamá, 
cuando el trabajo así lo requería, en las prime
ras horas de la noche,. para aprqvecllar ese tiem
po y poder cumplir con ·su~. funciones. En ocasio
nes, no en todas, se me ·mandaba a co.brar la nó
mina cuando Alvaro no tenía tiempo pa.ra. eso, 
en ocasiones e1. qheque ·era conjunte· con ·el doc
tor Tinoco y mi hermano Alvaro y: en ocasiones 
separados, es decir, un cheque para el doctor Ti
naco y un cheque por el sueldo de mi hermano 
Alvaro, cheque que se los ·entregaba a ellos, que 
ellos cobraban, que ni el doctor Tin.oco ni mi heK'
mano Alv¡¡,ro .tE;!IÚM obligación de d~x:me. ~ eoo 



dinero nada, claro está y eso es obvio, que si mi 
hermano le provocaba darme algo, ya sea de ese 
sueldo o del que ganaba. poniendo inyecciones 
como estudiante de medicina que era para am
bos subsistir y poder llevar a cabo unos estudios, 
lo hacía, y en honor a la verdad, yo le daba a él 
y él me daba a mí de lo poco que conseguíamos, 
cosa común y corriente entre hermanos .... ". 

Estas aseveraciones aparecen. confirmadas con 
varios testimonios, como. los de Rafael Payares 
(folio 118 vuelto) y Tiberio Trespalacios Mesa 
(folio 141), quienes declaran haber visto a Al
varo Lengua Puche en la pieza ocupada por el 
doctor Tinoco en el Hotel Panamá de la ciudad 
de Cartagena realizando trabajos relacionados 
con su oficio de Secretario de la Fiscalía segun
da es decir, escribiendo en máquina lo que dic
taba el doctor Tinoco, etc.; el de Napoleón Peña 
Alemán (folio 119 vuelto), quien afirma que la 
persona que desempeñaba el cargo de Escribien
te era el propio Alvaro Lengua Puche, y con 
otros varios (Rafael Sánchez Orozco -folio 39-, 
Aníbal Pérez Sotomayor -folio 47-, Fernando Po
lanco H. -folio 53-, Carlos Alvarez Prada -folio 
54-, Carlos Malo Pupo -folio 80- y Amaury Gue
rrero Agames -folio 109 vuelto-), de los cuales 
se deduce que los hermanos Lengua Puche se 
repartían el trabajo correspondiente a la Secre
taría de la oficina mencionada. 

Pero también hay testirgJs que sostienen que 
quien en verdad desempeñaba las funciones de 
Escribiente era Bénjamín. Tales testigos son, 
como los más afirmativos, estos: David Mercado 
Guerra (folio 27), Donaldo Hernández (folio 27 
vuelto) y Héctor Bula Sánchez (folio 123). 

Hay alguna diferencia entre documentos pú
blicos y documentos oficiales. Los primeros son 
los expedidos por funcionarios creados especial
mente para dar fe --en forma· solemne- de cier
tos actos, como lo hacen los Notarios y los Re
gistradores; y los segundos son aquellos que, des
tinados a satisfacer las necesidades o convenien
cias del servicio público y que provienen de em
)?leados que auncu~mdo no tienen el cargo espe
cífico de certificar sobre aciuli\ciones ~ deter
minados casos, cumplen función análoga. Como 
hay también documentos que participan de la 
calidad de privados y de públicos, como las nó
minas, por ejemplo. Porque si la nómina es cúen
ta particular o privada en cuanto 'que 'con ella 
ee cobre;· une cantidad9 ·es también wí docwnenoo 
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público en cuanto establece una· relación entre 
el titular del crédito y ·el pagador oficial. De ma
nera que cuando en ella, para autorizar el cobro, 
se afirma un hecho contrario a la verdad, se in
curre en un delito que compromete la fe pública. 
A condición de que se establ¡:!zca, no el daño efec
tivo, que éste no es requisito esencial en los de
litos de falsedad en documentos oficiales, sino el 
interés ilegítimo que lleva implícito el acto de 
desfigurar lo que es cierto o debe ser estimado 
como auténtico. Y sea del caso advertí? que no 
es lo mismo declarar -maliciosamente- que un 
determinado inmueble está libre de ·gravamen, 
que certificar sobre algo que no obstanl';e Be!' íZic
ticio no conlleva la posibilidad de un fraude ni 
constituye una maniobra capaz de transtornar 
la adecuada marcha de los servicios institucio
nales. En el primer caso, la fe pública se afecta 
evidentemente y hay un daño efectivo o po? lo 
menos potencial; en el segundo no ocul.Te lo uno 
ni lo otro. Y éste es, precisamente, el contempla
do ahora. Porque en el supuesto de que fuera 
BenjaQ_lín Lengua Puche el ejecutor· de las ta
reas adscritas al oficio de Escribiente de la Fis
calía Segunda del Tribunal Superior d~ Cmrta
gena y no su hermano Alvaro, que fue nombrado 
para el cargo, aparte de la irregulaYidad que ello 
implica y que en cierta forma deja de sedo, 
puesto que hay disposición que autoriz¡¡¡ tales si6 

tuaciones (artículo 330 del Código de R~gimen 
Político y .Municipal), no se vislumbra ninguna 
otra susceptible de engendrar hechos que cons
tituyan un daño pos!tivo o posible para el ser
vicio público, ni de ser inverídico el a~estado en 
la nómina de que~ Alvaro trabajó X días, habien
do sido Benjamín quien lo hizo, se desprenderb 
consecuencia gravosa para el fisco ni h¡¡¡~ri& en 
el ánimo del sindicado más prop6sito que el ex
puesto, o sea el de resolver un estacll(l) de coso8 
de orden económico entre los dos hermlilnos, sin 
miras a obtener de parte del aseveránte prove
cho propio u otros similares. O, lo que es lo mis
mo, no se configuraría ni la posibilidad de! pex-
juicio ni el dolo que el delito X'equiere. 

Pero, además, ese supuesto no ha dejado de 
serlo, porque no ha recibido ningún dato <aviden
te que lo convierta en realidad.· Lo que hasta 
ahora se ha establecido -Y no hay probabilida
des de que surja algo distinto- es que BenjQ
mín reemplazaba a Alvaro en las horas en que 
el primero no le era posible atender a los me
nesteres de la oficina, y entonces no apa!'ece 
comprobado el delito de falsedad ideo!ógi.ca que 
se le atribuyó 11.i doctor Tixloco Ptérez, i!!ci~ m1 



que se incurre en casos como estos: cuando se 
certifica falsamente sobre un hecho, cuando se 
declara una cosa por otra, cuando se hace figurar 
a un testigo bajo nombre supuesto, etc. 

Cree, pues, la Sala que no siendo útil para ·la 
investigación el prolongarla más allá de los tér
minos legales y que no habiéndose comprobado 
la realización del hecho delictuoso, procede apli
car el artículo 437 del Código de Procedimiento 
Penal, por hallarse satisfecha una de las exfgen
cias -la del numeral 19- de dicho precepto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal,- administrando justicia en, nom-

bre de la República y por autoridad de la ley, en 
desacuerdo con el concepto del señor Procurador 
Primero Delegado en lo Penal, sobresee definiti
vamente en favor del doctor Augusto '.ll'inoco IP'é
rez, en su condición de Fiscal Segundo del Tri
bunal Superior de Cartagena, por el cargo de que 
se le acusó en la denuncia del veintiseis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres. 

¡J 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y archívese. 

JR.icai'do Jordán .lfiménez.-.JTesús lEstrmdm OOollil
salve.-Domingo §arasiy Montenegro.- !Lms 7ls
lill'm.-Jl'udio lE. Argüello llt., Secretario.· 
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tal ¡pmll'te m nm rmñtnitll". 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto veintisiete de mi! noveo 
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Domineo Sarasty 
Montenegro) 

w JI§ '1I' (QJ §: 

En sentencia de noviembre diez y ocho (18) · 
de mil novecientos cincuenta y dos (1952), ei 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Po;¡m
yán condenó a JLeollllillas 00edllil1llm Wmlie;¡¡¡em a la 
pena principal de diez (10) años de presidio, co
mo responsable de la muerte de Manuel Jooé Re
volledo. 

Contra esta sentencia interpuso recurso de ca
sación el apodP.rado de Medina Valencia, y co
mo se hallan cumplidas las formalidades legales 
se procede· a su estudio. 

LL ~ .. :.'e 

En las cercanías de la población de Caldono 
residían los esposos Manuel José Revolledo y 
Mária Cruz Bototo. Parece que las relaciones 
conyugales no eran cordiales sino de hostilidad, 
debido a las ilíc:'.tas existentes entre María Cruz 
con Leonidas Medina, quien -según se dice
había manifestado el propósito de ultimar a Re
volledo. El cuatro de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete, según testimonio de lVIedina, se 
suscitó una riña entre los esposos Manuel José 
Revolledo y María Cruz Bototo en la cual inter
vino Medina, cuyo resultado fué la muerte de 
Revolledo, acto <iel cual, confiesa ser responsable 
Medina. 

Llamado a responder en juicio, y tramitada la 
causa, a los Jueces de conciencia se les interrogó 
sobre la responsabilidad del acusmdo, como Slt!~i' 
de un homicida agravado por .la sevicia. El Ju
rado afirmó lp. responsabilidad, con la circuns
tancia de que los hechos se habían realizadc den
tro de un riña 81fScitada de modo imprevisto. 

Sobre esta respuesta se estn.:ctura ie..ntc el la·· 
llo de p:rirn .. t:a como rle ~ggv,:~:~d<% insW!cl::\, ;¡¡ XD 



~a &mpuoota fué la de diez ailoo de j¡)K'esidio, 
y es contra esta sentencia que se interpuso re
curso de casación. 

Jl)ell!!lliDliilliD 

El apoderado del recurrente invoca· como cau
sales de casación, la primera, segunda y tercera 
del articulo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

!DaunsaU §egunni!lla 
Errada interpretación o apreciación de los he

chos. 
Dice el recurrente que los móviles del homi

cidio no fueron otros que la pelea o riña, y que, 
como éstos -los móviles- son elementos cons
titutivos del delito modifican su responsabilidad. 
"Luego, no se le dió a los hechos el valor proba
torio que tienen en verdad, produciéndose con 
Este sistema una inj.usticia qu,e debe repararse". 

§e obsell'va 
Esta causa: es improcedente. alegar la c.n los 

juicios en que interviene el Jurado; ella hace re
ferencia directa al examen contradictorio de los 
hechos y a las pruebas allegadas dentro del pro
ceso; de no serlo, se desvirtuaría la naturaleza 
de los juicios de conciencia, porque el Juri en la 
apreciación de los hechos y pruebas del proceso 
sólo tiene como criterio norm2tivo de sus actos 
-para efecto de la responsabilidad- el princi
pio de "verdad sabida y buena fe guardada", y 
esta norma de apreciación no pued.e ser supedi
tada por el criterio del Juez de derecho orienta
do en la apreciación legal de las pruebas. Por 
otra parte, el estudio de esta causal daría lugar a 
que el recurso de casación se convirtiera en una· 
tercera instancia, pues, su conclusión no podía 
ser otra que la declaración de la contraevidencia 
del veredicto, función que no es propia de la Cor
te en casación sino de los juzgador~es d~e ixl~cia. 
Esta es la doctrina consagrada como norma juris
prudencia!. 

Por estos motivos, la causal alegada no pros
pera. 

CausaR IP'rimem 

Ser la sentencia violatoria de la ley penal por 
errónea interpretación o por. indeblda aplicación 
de la misma. · · 

Dice el·.reéurrente que al afirmar el Juri la 
respons~bilidad 'del homicidio con la modalidad 
de la riña ''situó este ilícito en el artículo 362 
del C, Penal, en relación con el 384 de la misma 
obra" y que el juzgador no podía para efecto de 
la imposición, ge la penm salir".. -!® sgtoa Um!.~; 
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y que "a p$11U" del claro veredicto dl!)l Jurado le 
hizo más gravosa su situación jurídica a lVIedina 
lencia, porque lo sancionó con una pena supe
rior a la que prescribe el articulo 362 de la obra 
citada, que ·es en grado minimo de ocho años de 
presidio. En estas condiciones como se compren
de fácilmente, ha habido errónea o indebida apli
cación de la ley penal". 

La tesis enunciada por el recurrente -pero no 
demostrada- seria evidente si el cuestionario y 
~eredicto hiciera referencia .exclusiva a la rea
lización de un homicidio intencional dentro de 
las circunstancias previstas por el artículo 384. 

. El cuestionario sometido a la consideración del 
Jurado plantea dos hipótesis jurídiCas dentro de 
las cuales se .realizó el hecho. La primera, la de 
un homicidio intencional, y la segunda, la de si 
ese homicidio . puede ser agravado por la cir
cunstancia de haberse cometido con sevicia. La 
sevicia, dentro del homicidio no es una circuns
tancia de mayor peligrosidad, sino modificadora 
del mismo, o lo que eón mayor propiedad se pue
de· denominar elemento constitutivo del delito y 
q!le dentro de la legislación penal colombiana se 
denomina .asesinato. 

El Juri afirmó la responsabilidad del homici
dio agravado -asesinato- y añadió la modali
dad de haberse ejecutado dentro de una .riña sus
citada de modo imprevisto; y tanto el Juez como 
el Tribunal aceptaron el vere'ci.icto y sobre esa 
decisión interpretaron las disposiciones legales 
para efectos de la pena. Es natural que la .sanción 
tenía que sujetarse a las disposiciones de los ar
tículos 362, 363 y 384, el primero, base del homi
cidio intencional por el hecho .de haber causado 
la muerte con el propósito de matar;· el segundo, 
atinente al hecho de. ser el homicidio . agravado 
-ases1nato- por el reconocimiento del elemen
to· sevicia (numeral. 79), y el tercero, correspon~ 
diente a la modalidad de la riña imprevista que 
también fue reconocida por el Juri. Si sobre es
tas bases reconocidas por el Juri en su veredicto, 
se estructura el fallo, los cargos son inoperan
tes ... 

La afirmación de la modalidad de la riña im
prevista no excluye en ·ningún cruio la del. homi
cidio· calificado -asesinato- .(tesis que quiso 
plantear el demandante) porque esa modalidad, 
por una parte, se ·predica del homicidio intencio
nal, del preterintencional, del concausal y del 
asesinato, y· por otrá, porque loa delitos de háo 
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micidio y lesione.:; personales cometidos en riña 
suscitada ~e modo imprevisto, no son figuras au
tónomas o delitos independientes, sino subordi
nados y dependientes de los capítulos I y II Títu
lo XV que se refieren a los delitos contra la vi
da y la integridad personal; por esto es, por lo 
que, el articulo 384 del Código Penal, no deter
mina una pena base sino una atenuante para el 
delito principal que puede ser homicidio en las 
acepciones anotadas, o bien, un delito de lesio
nes personales, cuando dice: "las respectivas san
ciones de que tratan los dos capítulos anteriores, 
se disminuirán de una cuarta parte a la mitad". 
Pero esto no quiere decir, que el reconocimiento 
de esta circun~tancia tipifique un hecho delic
tuoso distinto, sino, simplemente, una modalidad 
para efectos de la disminución de la sMción en 
cada caso concreto. 

Asi, pues, el cargo formulado no prosper~. 

Estar la sentencia en desacuerdo con el vere
dicto del Jurado. 

"Teniendo en cuenta que el Jurado del Pueblo 
-dice el recurrente- respondió al cuestionario 
que se le planteó con un Sl, modificándolo con 
las prescripciones del artículo 384 del C. P., se 
deduce sin necesidad de hacer mucho esfuerzo 
mental que la sentencia se encuentra en perfec
to desacuerdo con el veredicto del Jurado". 

Y más adelante agrega: 
"Si es verdad. también que olvidó agregar a 

su respuesta la palabra imprevista . para el caso 
en nada modifica su respuesta ni le resta el va
lox- que quiso darle, ya que los hechos demues
tran que esa riña fué imprevista porque Medina 
Valencia no la esperaba y mucho menos a esas 
horas de la noche. De manera que el fallo dado 
en su c!ilso, en la forma como se ha producido, 
apartándose en un todo de la realidad procesal, 
no tiene respaldo ninguno en las probanzas de 
los auros". 

l?aJx-ece que el demandante no hubiera repara
do en los términos del cuestionario ni del vere
dicto. El Jurado al responder a la pregunta úni
ca del cuestionario que contempla los hechos y 
la responsabilidad del procesado, dice: "Sí, ·en 
riña suscitada de modo imprevisto": De manera 
que la modalidad relativa a la riña ñmm]!Dli'evñstt 
g~ ~Jlllli¡gSSX!M!Xl~. !"li!OOxlOCAC&\ Y dec!ru-ac!a por el 
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Jurado,· y en esta.s condiciones, el cargo ·a::s ina
portuno por decir lo menos. Por otra parte, la 
sentencia, como ya se expresó se ciñe estricta
mente a lo declarado en el veredicto, y el Juz
gador de instancia -Juez y Tribunal- desarro
llaron e interpretaron la decisión del Juri de 
conformidad· con las disposiciones legales perti
nentes al caso. 

"Por tanto ~ice la Procuraduría- result& 
perfectamente claro que los Jueces de concien
cia reconocieron expresament!'l la riña suscitada 
de modo imprevisto y que el Tribunal la compu
tó para individualizar la sanción, o sea que no 
tiene ningún fundamento la aseveraCión del se
ñor defensor en el sentido de que el Jurado "ol
vidó agregar a su respuesta la palabra "impre
vista" y que los ~rueces de derecho "no tuvie:ron 
para nada en cuenta la modalidad de Xm x-iña". 

.Por esto, el cargo no es fundado. 

Dictarse la sentencia sobre Wl veJ?etfic~o evñ
dentemente contradictorio. 

Para el caso de que no prosperen las causales 
anteriores, propone ésta, como subsid!iayi.a, y e~
presa: que es una realidad procesal que el hecho 
fué cometido en riña imprevista y que "si en e! 
veredicto había necesidad de expresarlo con plil
labras, ante la realidad procesal y la verdad jVJ
rídica, · tal v~redicto sería contrario a. 12! eviden
cia de los hechos". 

Esta es una causal que se enuncia> pero no se de
muestra. El planteamiento de ella es confuso, sin 
criterio y sin orientación definida. Parece que 
en concepto. del demandante el veredicto es con
tradictorio porque el Juri no hizo la declaE'ación 
de la riña imprevista, pero ya se vió que, en es
te punto, el recurrente se halla equivocado, por
que el Jurado expresamente hizo laJ declarmci6n 
de ser la riña imprevista. 

Si el veredicto, como Jo afirma el demandan'i:e, 
"es contrario a la evidencia de los hechos" llll Clil'i!l· 

sal no es pertinente, porque el examen de Ros 
hechos y pruebas del proceso frente al veredicí:o 
es tema atinente a las instancias del juido, dte 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 53?' y 
554 del Código de Procedimiento Penllll; en cam
bio, la contradicción del veredicto si es tema de 
la causal séptima de casación. La coní:T&diccióa 
se predica, única y exclusivamente, de los 'i:ér
minos a proposiciones en que se halla redací:ad@ 
la respuesta del Juri, pues sólo la confrontación 
de ·esos ténninos i:•uede !ievax- a. ~~ concltisión llll~ 



que ·el veredicto es contradictorio, pero, para ha
cer esa declaración hay que impugnar la senten
cia por este motivo, para saber en qué consiste 
ra contradicción en los términos o proposiciones 
c;lel veredicto. 

"La casación -sostiene la Corte- es un me
dio extremo, extraordinario, especial y limitado. 
Mas que un recurso en el sentido común del vo
cablo, es una acción de puro derecho que se in
tenta contra un fallo que se presume juridico, y 
de ahí que haya necesidad de prueba suficiente 
para invalidarlo o que se demuestre que con
traría los preceptos que le da consistencia\ MOO 
la ley". 

"Si es extraordinario, no puede confundii'Se 
con una tercera instancia. Si es limitado, no pue
den tenerse en cuenta más causales que las ex
presamente invocadas. Si es especial, requiere 
una demanda ajustada a la técnica" que debió 
ser uno de los principales fundamentos de la pe
tición del recurrente, pero, es lo cierto, que en 
las causales invocadas, se aduce el motivo Q\e 

impugnac10n pero no se hace ningún esfuerzo 
por demostrar en qué consiste la violación de la 
ley, y, la Corte, no puede suplir las deficiencias 
de la demanda, ni buscar una forma distinta de 
interpretación al pensamiento del recurrente. 

Por este motivo, la causal alegada no prospex-a. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de ·la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO IN
VALIDA el fallo dictado por el Tribunal Supe
rior de Popayán, por el cual se condena a Leo
nidas Medina Valencia a la pena principal de 
diez años de presidio, como responsable del de
lito de homicidio. 

Cópiese, notifíquese y dewélvage. 

lEicaJi'l!llo .)Joli'Gllil!l JTfimél!l~&.c-JJ~l!Íl9 I&str.!l&ID OOollilQ 
sa.lve. -ID>omin~o Sali'2Sty OOoliii~el!l.e:vo. -IP'2m 
Ji\rtMli'o SmxamllDWI, Conjuez . ......Jfllilio !&. Ji\ll'gññeUID 

Sec!:'etaxio. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, agosto treinta de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Jesús Estrada 
Monsalve) 

Viene a la Corte el proceso adelantado en el 
Tribunal Superior de Barranquilla ~ontra el doc
tor Emiliano I. Morillo, por abuso de autoridad y 
otras infracciones, para que se surta el recurso de 
apelación interpuesto por el procesado contra el 
auto de fecha 26 de noviembre de 1952, por me
d'o del cual se negó la nulidad de lo actuado. 

Consta de autos que el Tribunal en mención 
dictó sobreseimiento definitivo en favor del sin
dicado, por los cargos que se le hicieron en su 
condición de Juez ad-hoc del Circuito de Sabana
larga, y que la Corte, al revisar por consulta esa 
providencia, la revocó para llamar a responder 
em jwcio al doctor Modllo por hechoo consisten-

tes en "haber omitido, como Juez ad-hoc del CiJro 
cuito de Sabanalarga, declararse impedido para 
conocer com tal de algunos negocios en que figu
zó como apoderado de las partes". 

La referida providencia de la Cort~ se notificó 
al señor Procurador Delegado, y también por es
tado según consta al folio 22 del cuaderno núme
'ro 4, y el proceso se devolvió al Tribunal de ori
gen, donde se dictó el auto de fecha 13 de agos
to de 1952, visible a folio 130 v., del cuaderno nú
mero 2, que diee: "Queda abierto a prueba este 
juicio por el término de tres días (art. 49 D. E., 
No 1231 de 1951)". De dicho auto fue notificado 
personalmente, con fecha 18 de agosto de 1952, el 
doctor Morillo, quien firmó la respectiva diligen
cia "diciendo que ya presentó escritos de prue
bas". Efectivamente, éstas se habían solicitado el 
14 de agosto del mismo año, yo fueron decretadas 
(fols. 12 a 17 del cuaderno No 3). 

En este estado el proceso, la Corte S<> informó 
de que no le había sido notificado el auto de pro
ceder al doctor Morillo y, por medio del telegra- · 
rna del 28 de octubre de 1952 (fl. 25 del cuaderno 
N" 4), dirigido al Tribunal de Barranquilla, se 
exigió el cumplir.:J.iento de tal formalidad. Notifi
cado el doctor Morillo (fl. 26 !ib:dem) de dh.:ha 
providencia presentó el escrito de folios 27 y 28 
de e9e mismo cuaderno, donde alega la n,ulidad 
de la actuación en estos términos: 

'' ... porque habiéndose adelantado el proceso al 
extremo de quedar el negocio en estado de reci
bir el fallo, es decir, después de haberse practi
cado pruebas y haber producido yo un escrito de 
fondo, se toma aquella medida (la de notificar el 
auto de proceder) sin decir nada de lo actuado en 
aquel sentido, lo que da idea de que pueden coe
xistir aquellos elementos de juicio y la nueva 
etapa que va a tene¡; el negocio a partir de la no
tificación que se ordena hacerme. No entiendo yo 
así las cosas, porque de cualquier modo que sea 
el proceso denw1cia la existencia de una actua
ción cuyo valor debe BeK' dedal!"ado, "lÁ eS~ eme 8!-



guno tiene, y, en caso contrario manifestarlo así 
para evitar que más tarde, creído yo de su valor 
probatorio, me cruce de brazos y en otros estado 
del negocio se le desconozca eficacia y se produz
can efectos contrarios a los que aspiro. Por esta 
razón y sin profundizar el estudio de la cuestión 
que dejo planteada, haciendo uso del derecho 
permitido por el artículo 183 del Código de Pro
cE'dimiento Penal, le vengo a pedir, muy respe
tuosamente, se sirva reponer su mencionado au
to de fecha cinco (5) de los corrientes en el sen
tido de declarar previamente la nul;dad de lo ac
tuado y, en su defecto y subsidiariamente, con
cederme el recurso de apelación, puesto que con
sidero el referido auto, desde el punto de vista 
en que queda colocada la actuación, no de mera 
sustanciación sino in ter locutorio ... ". 

Por auto de fecha 26 de noviembre de 1952 
(fls. 28 y 29 del cuaderno N9 4), el Tribunal lil 

qllll® se negó a declarar la nulidad pedida. La Cor
poración no accedió a reponer su proveído, y con
cedió al recurso subsidiario de apelación, por cu
ya virtud han vuelto a la Corte las presentes di
ligencias. 

§e ICq)lllSidua: 

La causal de nulidad· alegada es la prevista en 
el ordinal 39 del artículo 198 del Código de Pro· 
cedimiento Penal, que dice: 

"No haberse notificado en debida forma el au
to de proceder; pero esta causal de nulidad des
aparece si habiendo comparecido el reo en juicio, 
no lo reclama dentro de los treinta días siguien
tes a aquel en que se le haya hecho la primera 
notificación personal" 

De co.nformidad con lo ordenado en el artículo 
170 de la misma Obra, la notificación del auto de 
proceder d·ebe hacérsele al procesado y a su de
fensor upersonalmente",. lo que se explica obvia-

. mente por tratarse de la providencia en que se 
le deducen al primero los cargos de que debe res
ponder en juicio, a fin de que pueda ejercitar el 
derecho de defensa. Pero es lógico, por otrl,l par.
te, que si el interesado ha comparecido en las res
pectivas diligencias después de dictarse tal provi
dencia y ha dejado transcurrir el lapso de trein
ta días . sin formular la reclamaCión correspon
d'(mte, el 8\J.tO de enjuiciamiento Se suponga CO

noCido y su notificación se dé por legalmente 

(Jifíl' 

cumplida. No otro es el sentido de la segu.nc:R& 
parte del numeral 39 del ·articulo 198 anterior-
mente transcrito. . 

En· el caso sub-judice se tiene que, con fecha 
25 de julio de 1952, la Secretaría del·Tribunal de 
Barranquilla recibió· de la Corte, donde se había 
proferido providencia enjuiciatoria contra el doc
tor Morillo, el proceso adelantado contra éste, y 
que el 13 de ·agosto siguiente aquella entidad 
abrió a pruebas el negocio, por auto que el 18 del 
mismo mes se le notificó al procesado personal
mente. Entre esta fecha ·y el 10 de noviembre de 
1952, en que el acusad:o reclamó por la falta de 
notificación· personal del auto de proceder, trans
currieron más de treinta días, sin que se le hicie
ra objeción alguna al procedimiento. ''Tanto más 
se aleja la existencia de la nulidad -comenta el 
Procurador Delegado, refiriéndose a la causal 
aquí examinada- si se tiene en cuenta que el 
doctor Morillo es abogado y que, como él mismo 
lo ~xpresa; ha sido Juez de Circuito y Magistra
do del Tribunal Superior de Justicia de Cartage
na ... , Magistrado por tres períodos consecutivos 
(fl. 12, cuaderno 39); y en esas condiciones· sabe 
muy bien que para pedir pruebas durante el jui
~i.o, hay que hallarse· plenamente informado del 
auto, de proceder". 

No es, pues, el caso de aceptar la nulidad ale
gada por el doctor Emiliano l. Mórillo, ni habrá 
lugar, por consiguiente, a' declarar prescrita la · 
acción, como también lo solicita aquél· con pre
tEndido fundamento en "lo prevenido en el ar
tículo 105 en relación con el 107 del' C:· P.". 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- administrando justicia· en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley; oído el concepto del señor Procurador De
legado en lo Penal y (lCOrde· eón . él, CONFIRMA 
el auto recurrido del Tribunal Superior de Ba
rranquilla, de fecha 26 de noviembre de 1952 

· materia de la apelaci~n. · ' 

Cópiese, notifiquese y · devuél~ase . 

.Ricardo .llo:rdán .lliméiJ.ez.-.llesús JE:strn,da P/Jlon-

salve . .- llli~mingo §a:rlJ.Sty .Mlonteneg~o.- Alejan. 

lllo, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
·penal.-Bogotá, agosto treinta de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Jesús Estrada 
]llons~lve~ 

m Jm:gado 19 Supex-io:r clel Dist:rito Judicial de 
Bogotá, abrió causa crimimnl, con intex-vención 
del Jursdo, contra JJI!Dsé .li\i!llelliilillll> lR'IOOlli'figune:¡¡ JEo
i!ll!i'ñgune~ por el de!Ho de homicidio perpetrado en 
la persona de Alberto Castro Psr:fa en la noche 
del 15 de agosto de 1953, en la población de Ju
nín, y sobreseyó defini~ivwnente en favor de 
otros sindicados. 

Con fecha 11 de marzo de este año, el Juzga
do ordenó, para dar cumplimiento al Decreto nú
mero 2900 de 1953 (art. 140), la remisión del ne
gocio al Comando de la Brigada de Institutos 
Militares, por competencia. 

La Auditorís Tercera Auxilim> de Guerra, en 
providencia del 30 del mismo mes de marzo, ano
ta que cuando Rodríguez. cometlp el hecho ma~e
:ria de la investigación no tenia fuero alguno; 
que apenas era Enfermero d~ 1~¡~ al servicio de la 
Policía Nacional, "División Boyacá"; que ni si
quiera vestía uniforme que lo acreditara como 
militar y que se encontraba en uso de vacSlcio
nes.. Concluyó la Auditoria que el proceso es de 
competencis · de la Jl.!Sticia ordinaria, en razón 
de lo cual la Bri~adla de Xns~itu~oo M!lit&:~:ri!B Ole-

volvió el expediente a la oficin~ de origen. Re¡;¡. 
sumido por ésta el conocimiento, el pl:ocesado 
alegó pertenecer a las Fuerzas de 1& Policía y 
pidió el envío del proceso a la Justicilil Castren
se. El Juzgado asi lo dispuso; pero la Justicia 1\llio 
litar insistió en no aprehender el conocimiento 
del negocio, en atención a la doble circunstan
cia de que el sindicado era sólo un C:.vil al sar
vicio de las Fuerzas de Policía y de que los he
chos no ocurrieron con ocasión o pretexto del 
servicio. En esa virtud, la Brigadll! de Xnstiru&os 
Militares remitió las presentes diligencias a la 
Corte, "a fin de que se dirima la colisión de com
petencias". 

Por .mandato del artículo 39 del Decl'eto nú
mero 18~4 de 1953, la Policía Nacional pasó a 
formar parte activa del Ministerio d!e Guerra, 
así como las policías departamentales y munici
pales, que fueron incorporadas a la Nmcional por 
~1 Decreto número 1897 del mismo año. 

El Decreto número 2900 de 3 de noviemb~ de 
1953 dispuso: 

".Jil.J?tncll!lli<!ll li4!®. Los procesos penales en curso 
contra miembros de la Policía que tengan fuero 
militar, en virtt::d de la incorporación de esta 
Fuerza a las Fuerzas Armadas, se tramitarán con 
arreglo a las disposiciones de este Decreto .... ". 

La anterior disposición legislativa fué reg12-
mentada por el Decreto número 142~ de 1954, 
que en su artículo 29 dijo: 

"De los delitos previstos en el Código cle JI\Wo 

ticia Penal Militar .que cometan los civiles o1 
servicio de las Fuerzas de }¡;¡ Polic!¡;¡, y de Roo ©leo 
titos comunes cometidqs por esos mismos civiles 
con ocasión del. servicio o con pretex~o d!e éX, co
nocerá la Justicia Penal Militar." 

De autos aparece que José Adelmo Roó!ri@,!reg 
había sido nombrado, por el Comand&m~e óle ll¡;¡ 
Policla Nacional, "División Boyacá", como J:!:n
fermero de 19 en la referida Unidacll ál l}l@X'~iX' <dlell 
19 de julio de 1953; y que, cuando Octttli'i6 !!! llheo 
cho de que dn cut~n~a ~1 in~of'mmavo BQ G!'l.~Jn~m-



ba en uso de licencia por el término de diez días, 
que vencía el 23 de agosto del mismo año (fls. 
107 a 108). Su condición era, pues, la de un civil 
al servicio de aquellas fuerzas en la ciudad de 
Tunja, lugar del desempeño de su cargo, y el ho
micidio que se le imputa se cometió en la pobla
ción de Junín, cuando ingería bebidas embria
gantes en el curso de una fiesta religiosa. 

No se tratába, en consecuencia, de un miem
bro de la Policía con fuero militar, y aunque Ro
dríguez tenía el carácter de civil al servicio de 
las Fuerzas de la Policía y cometió un delito co
mún, faltaría el elemento "con ocasión del ser
vicio o con pretexto de él" que, al tenor de lo 
preceptuado en el artículo 29 del Decreto núme
ro 1426 de 1954, reglamentario del Decreto nú
mero 2900 de 3 de noviembre de 1953 y vigente 
en la época de la comisión del ilícito, se hace ne
cesario para la fijación, en la Justicia Militar, 
del respectivo conocimiento. 

Es suficiente lo expresado para determinar 

.D U1 llD il <:0 il JUl .. 

so no corresponde a la Justici2 Penal Milits.r, si· 
no a los Jueces ordinarios. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la RQpública de Colombia y por autoridad! 
de la ley, DIRIME; el incidente de colisión do 
competencias en el sentido de atribuir o la Jus
ticia Penal· Común el conocimiento del presente 
negocio. 

En consecuencia, de esta investigación seevJrñ 
conociendo el Juzgado 19 Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase y d~se aviso 
al Comando de la Brigada de Institutos Militares. 

que la competencia para conocer de este proce- fli'a.-.lJlD!lio lE. .bl!i'giilello, Secretario~ 
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~es, si.lnl® Cll!URe 1lDms~m Cll!Ul!e JlllOOpo!Olgm SUlls dellDe· 
rres m llm Jlllll'ilmen ¡:;oRHeUuniill ]lllmrrm <!].emos~mrr snn 
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sliempn cñwmzmillla, ))ll®!i' <dlesgrrmefim_ c61® ~ ·. 
f?unell'Zms l!ll IC4ll!i'li'iiellll~es ¡p;®;'.Mli~Cas. !FO!i'ill!IJlle RllO es 
ell llllecllio, coRllsñal!el!'aiillo <Sllll sfi, y Clll1Illl!:l ])Jiorllrla ~li' 
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na iil!li?l!'mcciii!ÍJ!Ol •. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Ricardo JordAn 
Jiménez) 

Wli§'ll'@§: 

Un mes de arresto e interdicción para el ejer
cicio de funciones públicas por el mismo térmi· 
no es la pena que con el carácter de condicional 
y de acuerdo con el artículo 81 del estatuto pu
nitivo -se le ha impuesto a Alberto Jaimes Al
varez en sentencia del veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, del Tribunal 

Superior de· Bucaramanga, de la cuai han Gl~ 
lado, sin manifestar expresamente el motivo, el 
Fiscal de dicha Corporación y el propio intere
sado. 

En esta forma se le ha dado fin en pl"imel'Sl 
' instancia al proceso que oficiosamente se inic!ó 

el veintiuno de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, tendiente a averiguar qué •es· 
ponsabilidad podia deducírsele al doctor Jeimes 
Alvarez por hab1~r suscrito el siguientes despa
cho telegráfico, que fue publicado en el periódi· 
co "El Siglo", de Bogotá, en su edición de! trein
ta y uno de octubre del mismo año, número 4.916: 

"Málaga, octubre 15 de 1949. Laureano Gómez 
Sig-lo. - Bogotá. Vuestro nombre es símbolo ra
diante carácter, justicia, libertad y dignidad pa
tria. La. nacionalidad y ·el partido conservado!· 
hacen justicia a un esclarecido varón consular. 
La hora de la victoria definitiva para Colombia 
ha sonado con vuestra ilustre candidatura a la 
primera magistratura de la patria. Os acompa
ñamos irrestrictamente en esta campaña por la 
consolidación de los principios !tutelares y tra· 
dicionales que constituyen la esencia de nuestra 
nacionalidad. Con vuestro nombre, paso de ven
cedores. - Compatriotas, comando de juventudes 
Guillermo León Valencia. . . . Benigno Alberto 
Jaimes .... ". 

a)-El quince de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, fecha del telegrama cuyo tex· 
to se acaba de transcribir, el doctor Jaimes Al· 
varez desempeña:Oa las funciones de Juez del 
Circuito de Málaga, según se ha acreditado con 
su respectivo decreto de nombramiento, acta de 
posesión y certificado sobre el ejercicio de aqué· 
llas; 

b)-El sindicado no sólo no negó el hecho, sino 
que convino en haber puesto su firma en un es
crito que, en su sentir, transparentaba más que 
un acto político un reconocimiento de los méri· 
tos del ciudadano a quien iba dirigido, lo que 
acentúa con cierta expresión c1e eltivez cuando 



deja el siguiente. comentario en algún pasaje de 
su indagatoria.: 

" .. ~ . El fue hecho" (el telegr-ama) "nnT' el Dr. 
Eulogio Correa Carvajal, perteneciente -a un gru
po de honr!!dos ciudadanos que con nuestra con~ 
cucta, ejemplo y crítica organizamos la resisten~ 
cia civil y· contra· los latrocinios, las estaws, la 
explotaaión, la persecución y nefasta conducta 
de que fueron víctimas todos los habitantes de 
esta martirizada provincia de García Rovira, 
por parte de los entonces· boyantes caudillos Car
los R. Parada, Senador; Joaquín Ortiz Duarte, 
Representante; Samuel Moreno Díaz y otros atar
vanes más de igual o peor calaña. El mentado 
telegrama precisamente surgió como un acto de 
civismo ante el Dr. Gómez, que permitía a los 
firmantes esquivar otras compañías indeseables 
y no andar confundidos con la traílla aludida, 
sin que nos animara la menor· intención de lucha 
partidista, de ofensa o de retaliación .... ". 

c)-En el auto del trece de octubre de mil no
vecientos cincuenta, confirmado por esta Sal:n 
de la Corte el diez del mismo mes del año si
guiente, se abrió causa criminal al mencionadó 
doctor Jaimes Alvarez, por uno de los delitos de 
que trata el Capítulo 69, Título 39 y Libro II del 
Código Penal; 

d)-En la sentencia se indica como infringido 
el artículo 180 del Código Penál y se le aplica 
el mínimo, de la sanción, por no concurrir cir
cunstancias de mayor peligrosidad; y, 

e)-Al juicio se le dio la tramitación cOl-res
pondiente y no se observa en ninguna de las dos 
instancias pretermisión de las fórmulas estable
cidas en el procedimiento y que se señalen co
mo constitutivas de nulidad. 

Ha sido siempre una aspiración general la de 
apartar definitivamente a los funcionarios judi
ciales de toda ingerencia de orden político, da
do el ardor con que suelen combatir quienes in
tervienen en las ásperas luchas de los partidos. 
Y esta aspiración, que tiene un fundamento tan 
sólido y que se justifica en sumo grado, como 
quiera que resulta incompatible participar en 
actividades que exaltan las pasiones con la fun
ción -que exige serenidad, calma y equilibrio
de administrar justicia, se ha concretado en nor
mas expresas de la Súprema Ley en diversos 
instrumentos legales, cuya aplicación, sin em
bargo, se ha visto entorpecida o burlada con 
múltiples pretextos, bien sean de orden exegéti~ 

co o bien fundándose en que los temos que cono 
sagran la prohibición no fijan con exactitud ni 
su alcance ni sus límites. Porque se ha dado en 
afirmar que si sólo está vedado el intervenir en 
debates de carácter electoral, como lo dicen con 
brevedad la Carta (artículo 178) y el Código Pe
nal (artículo 180), o hacer parte de directorios 
políticos (artículo 18 de la Ley 105 de 1931), to
do lo demás es permitido y puede hacerse con 
entera libertad. De ahí que para evitar esta lar
gueza en las interpretaciones, el articulo 49 del 
Decreto .0671, del 21 de febrero de 1947, precisó 
en forma clara el sentido de aquellos preceptos, 
diciendo que el hecho de firmar o autorizar la 
firma de manifiestos o declaraciones de adhe
sión o de rechazo a jefes políticos, o candidatos 
o programas de carácter político, es lo que cons
tituye la intervención de que ·se trata. No es, 
pues, necesario o indispensable que haya una tí
pica actuación beligerante, ni se requiere que el 
acusado desarrolle una actividad extrema de 
agitación, o que s~ encargue de movilizar fuero 
zas electorales o de pronunciar discursos, o que 
se entregue a tareas semejantes, sino que basta 
que posponga sus deberes a la primera solicitud 
para demostrar su temperamento combativo, la 
vehemencia de sus pasiones o la inclinación a 
to'mar parte, así sea soslayadamente, en la pug
na, no siempre civilizada, por desgracia, de la9 
fuerzas o corrientes políticas. Porque no es el 
hecho, considerado en sí, y que podría ser aisla
do o incidental, lo que le infunde gravedad al 
ilícito, que no es de daño sino de peligro, de ca
pacidad para asumir una posición contraria al 
cargo que se desempeña y que refleja evidente
mente una conducta que se opone al ejercicio de 
un ministerio que debe hallarse libre de todo 
cuanto pueda perturbarlo, si es que ha de cum-

. plirse dignamente. Por eso la ley no exige que 
haya dolo especial o más ánimo que el común 
de transgredirla para que quede configurada la 
infracción. 

En resumen, en el caso presente se tiene: pri
mero, que el delito se ha establecido plenamen
te, y en la misma forma se ha comprobado la res
ponsabilidad del doctor Alberto Jaimes Alvarez; 
y segundo, que la sanción impuesta es la que co
rresponde y que debía ser fijada en su mínimo, 
de acuerdo con la siguiente consideración del 
Tribunal sentenciador: 

" .... Es cierto, como lo dijo el señor Fiscal en 
la audiencia, que la posición del Juez que el doc
tor Jaimes ocupaba era relievante social y juris- · 

diccionalmente, y debe sentarse un precedente 

G&:gt&=-1'! 



que ejemplarice y de a los empleados normas 
de rectitud, de honorabilidad y respeto, pero tal 
posición no puede considerarse como motivo ope
rante de mayor peligrosidad, por cuanto, que no 
usó de su posición para llegar al acto que se san
ciona, sino que, muy al contrario, el ejercicio de 
esa posición con criterio extraviado fue lo que 
lo condujo a ser juzgado como delincuente y se
ría considerar como agravante h misma mate
rialidad del delito .... ". 

Corresponde, pues, confirmarla, como lo ha 
pedido, previo análisis del contenido procesal, 
el representante de! Ministerio Público en la se
gunda instancia. 

.IJ!UI!l>ll<DllAU.. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la Repúbli<~a y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el c~ncepto del señor Procurador 
29 Delegado en lo Penal, cmnllili'!nmm en todas sus 
partes la sentencia de fecha, procedencia y con
tenido expresa,dos. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente. 

IRicar«l!o .lfo!i'«llán ;U!méllle:E.-JT~aBIIÍlS JES~!i'mdl.m OOollil
salve . .....:IIl>omingo §arasty l.Wontellllegiro.-ll..unñs 2lm
fra.-.1Julio lE. &rgiiello R., Secretario 
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AlP'UCACITON ITNMEDliA'll'A DE JLA§ lL E Y E§ DE lP'IROCEDliMliEN'll'O 

. 1\-Jbas leyes qune Cli'ean llos tt!i'!bunnall4l® Y 
determinan en Pli'OCedimñel!lltO SOl!ll de lilpll!ca
cñón mmediata, salvo, cla!!'o está, qune vfi.sA
blemente resultel!ll perjudicl.anes para en acill· 
sado, como sería en caso ill\e obnñgal!' a quieiiD 
fue absuelio en primera ñnstancña a some-· 
terse a un segundo juicl.o ¡JO!!' en llnecllno de 
que la ney pos~e!i'i.oll' vari.ó no ll'ellativo an jw
gamien~o. 

2-No ttoda !ey que disponga algo que pli'O· 
venga ill\e la fuente constitucional, como poli' 
ejemplo lo concerni.ente a la call.'ll'e~a judñ
cial, a la milicia y na po.llicia, a enecci.ones y 
escrutinios, a nos gastos y !itmci.onamiento 
de la ((Jontll'aloiriia, a nos •tdbunnales l[]!e con
meto, a na competenci.a de nos Juneces :Muni
cipales, a las ñncompatibili.dades l[]!e nos Tite· 
pli'eseniantes y Senadores y a \tantas· o1lrns 
materias de simple marcha de i.nsti.tuciones 
y organismos administrativos, hay que en
tenderla como precepto sustantivo, sólo poli'· 
que fue dictada en virtud de muna facllll!taOl 
expresada por la Constñtucl.ón. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente Doctor Ricardo Jordán 
Jiménez) 

En desarrollo del veredicto del Jurado, reuni-
' do en audiencia pública el veintiseis de agosto 

de mil novecientos cincuenta y dos, previos sor
teos general y parcial en los días veintiocho de 
febrero y nueve de marzo del mismo año, de 
acuerdo en cuanto al número de sus componen
tes (tres) con el Decreto 242, del 3 de febrero de 
1951, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en sentencia del veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y tres, confirmó 
la de primera instancia, del Juzgado Segundo 
Superior de la ciudad nombrada, en la que se 
impuso a Daniel Castro Díaz la sanción princi
pal de .ocho años de presidio, como autor simple-

mente intencional de la muerte de Luis Enrique 
Chaparro, hecho ocurrido en la noche del veinti
trés al veinticuatro de septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta 

JI>lanteamñento de la demanda 

Impugna este fallo el defensor del procesado, 
doctor Pedro Pérez Sgtomaynr, quien en la res
pectiva demanda invoca y sustenta la. causal 
cuarta de casación, por haberse prenunciado en 
un juicio viciado de nulidad, cargo único que él 
formula y acerca del cual hace extensas consi
deraciones que lo llevan a sostener que se violó 
el artículo 26 de la Constitución Nacional, pues
to que a su patrocinado no se le juzgó conforme 
a las leyes preexistentes (artículo 481, Código de 
Procedimento Penal), sino en consonancia con 
el procedimiento establecido con posteridad al 
acto imputado (Decreto 242 de 1951), en vigen
cia desde el tres de febrero de ese año) y que 
resulta menos permisivo o favorable que aquél 
que regía en la época de la comisión del delito. 
En suma, que se convocó a 3 jueces de conciencia 
debiendo ser cinco, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 481 ya citado, que él llama norma 
sustantiva, porque emana de la facultad consti
tucional concedida al legislador para la creación 
del Jurado en· el articulo 164, que dice: " .... La 
ley pc;¡drá instituír Jurados para causas crimina
les". 

JLa px-existencia en materia px-ocedimentan 
Las, leyes que crean lo? Tribunales y determi

nan el procedimiento prevalecen sobre las ante
riores desde el momento en que deban empezar 
a regir, es un principio consagrado en la legisla
ción colombiana (artículos 40 y 41 de la Ley 153 
de 1887) y aplicl:!do uniformemente por los Tri
bunales de Justicia del país. 

Dar reglas sobre competencia, modificar la or
ganización judicial e indicar el procedimiento 
que se debe seguir en la tramitación de los pro
cesos penales son funciones que les corresponden 
a las leyes de forma y que tienen, por lo tanto, 
efecto retroactivo. Porque se supone que la úl· 
tima es superior a la primera, que la actual con
sulta en mayor grado las exigencias de la justl-



da que la anterior y pol:'que, en fin, todo cambio 
en estas materias tiende a darle mayor expre
sión y contenido al derecho, puesto que obl•dece 
a situaciones que se están viviendo cuando se 
expiden las leyes nuevas, determinadas siempre 
por la necesidad de corregir defectos o deficien
cias de las precedentes, que no corresponden ·a 
su finalidad ni operan en la justa medida que 
se tuvo en cuenta cuando se establecieron. 

Su aplicación es, pues, inmediata, salvo, claro 
está, que visiblemente resulten perjudiciales pa
ra el acusado, como sería el caso de obligar a 
quien fue absuelto en primera instancia a some
terse a un segundo juicio por el hecho de que 
la ley posterior varió lo relativo al juzgamiento. 
Y de esto no se trata en el problema que eX de
mandante le plantea a la Sala. Sus argumentos 
se dirigen a combatir uno inexistente, creando, 
de paso, este supuesto: el artículo 481 del Código 
de Procedimiento Penal, cuyo texto se limita a 
fijar el número de componentes del Jurado (cin
co) es norma sustantiva, calidad que deduce del 
origen de esa disposición. A lo cual bastaría con
testar así: la autoridad del congreso para expe
dir instrumentos legales deriva siempre de la 
~onstitución y él en su ordenamiento no hace 
más que acatar los mandatos de la Suprema Ley. 

Si la tesis del recurrente tuviera la más peque
ña consistencia, entonces toda ley que disponga 
algo que provenga de la fuente constitucional, 
por ejemplo lo concerniente a la carrera judicial, 
a la milicia y la policía, a elecciones y escruti
nios, a los gastos y funcionamiento de la Contra
loría, a los tribunales de conflicto, a la compe
tencia de los Jueces Municipales, a las incompa
tibilidades de los Representantes y Senadores y 
a tánias otras materias de simple marcha de ins
tituciones y organismos administrativos, habría 
que entenderla como precepto sustantivo, sólo 
porque fue dictada en virtud de una facultad 
expresada por la Constitución. 

En este particular, el artículo 481 seria tan 
sustantivo como el 19 del Decreto 242 de 1951. 
Aquál fijaba en cinco los jueces de conciencia· y 
éste en tres. Su diferencia es apenas en cuanto 
al número de componentes del Jurado, y estaría 
por demostrar -si al caso viniera- qué perjui
cios recibe un enjuiciado y en qué forma se me
noscaba el derecho de defensa porque el vere
dicto sea el fruto de la voluntad de tres ciudada
nos nada más y no de cinco. 

El derecho del acusado no estriba en pedir que 
concurran a su juzgamiento tal o cual número 
de jueces., sino en que se le den los medios de 

demostrar su inocencia; y es~os m-Edios esruvie
ron todos ál alcance y uso efectivo de Danie! 
Castro Diaz, pues no le faltó a él ninguna de las 
garantías consagradas para los procesos penales, 
ni se pretermitió forma alguna de las que son 
indispensables para satisfacer los intereses de la 
justicia. 

Ya para finalizar, el demandante invita a la 
Sala a fijar la jurisprudencia sobre este tema, 
aludiendo al fallo de Corte Plens en que se de
claró inexequible el artículo 722 del Código de 
Procedimiento Penal, en la parte que sustrae 
los procesos iniciados antes del primero de ju
lío de mil novecientos treinta y ocho de la apli
cación de sus normas de carácter sustantivo, en 
los casos en que son más favorables al acusado 
que las reglas r~s~~ivas de la legislación an-
terior. , 
. Ambos ·son puntos suficientemente claroa. Res

pecto del último, en el fallo del trece de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno se ponen los ejem
plos en que se advierte cuáles son las ocurren
cias en que resultan .más favorables al acusado 
las disposiciones últimas, como es la del articu
lo 153 del vigente Código de Procedimiento Pe
nal, que provee al amparo moral de los que nan 
sido sumariados en forma temeraria, sin tener 
que someterlos a las eventualidades de un pro
ceso dispendioso, y la que amplía las causales de 
casación. Y respecto del primer punto, el Minis
terio Público, por medio del Procurador Primero 
Delegado en lo Penal, que interviene en esta 
oportunidad, cita una doctrina de la Sala Penal 
de la Corte en la que se acoge un concepto de~ 
antecesor de quien ahora presta su colaboración 
Fiscal. Dice así: 

" .... Acerca de la irretroactividad de la ley 
en materia criminal no rigen los mismos princi
pios en lo referente a los delitos y las Ji)enffiS :¡r 
en lo que concierne al procedimiento para re
primirlos. Respecto a lo primero (delitos y san
ciones), las normas penales sólo operan parm el 
futuro y no tienen efecto retroactivo, a menos 
que beneficien la situación juddica deli Pli'OIC~Sill• 

do. En cambio, las leyes de procedimiento son 
retroactivas y de aplicaCión inmediata, aún. a los 
negocios iniciados con anterioridad a su vigen
cia. . . . Una vez promulgada la norm& pr.ocesgli 
penal -dice Florián- se aplic& no sólo ~ !os 
procesos nuevos, qu'e pueden ser llamados futu
ros con respecto a la ley misma, sino también e~ 
los pendientes, porque, por ser tal ley de carác
ter público, es una expresión directa cile !Cl:J inte
reses generales y públicos. Mien~&;s eEll ~x @le~-



dto penal sus~ntivo x-ige el principio ~ la no 
retroactividad (C. P., ~rt. 29), l!!n el proceso pe
nal vale la retroctividad como regla y salvo par
ticulares excepciones. La razón de ello es obvia. 
El proceso penal tiene un substracto de altísimo 
interés público: la ordenación de la jurisdicción, 
las formas prpcesales, los mandatos de observan
cia de las mismas, etc., son de carácter público. 
Aquí no se originan derechos adquiridos; seria 
una herejía hablar de cuasi-contratos judiciales, 
como se habla en el proceso civil. Por lo mismo, 
el artículo 2'? del C. P. no tiene paralelo en el pro
ceclimiento penal, y de aquí la vigencia de la re
gla indicada de la aplicación inmediata de la ley 
procesal penal, la· cual extiende también su fuer
za a los procesos pendientes, procesos incoados 
por delitos cometidos con anterioridad a su pro
mulgación .... ". 

En lo anterior se funda el Procurador Primero 
Delegapo en lo Penal para pedir que no se inva
lied el fallo recurrido, y así habrá que resolver
lo, por no prosperar la causal invocada, vale de
cir, por carecer de fuerza legal el cargo de que 
la sentencia se pronunció en un juicio viciado 
de nulidad. 

En efecto, ya se ha visto cómo este cargo ca
rece de comprobación. Porque si es evidente que 
cuando Daniel Castro Díaz cometió el delito .de 
homicidio -por el cual.fue declarado responsa
ble en un debate en que dispuso de todos los re
cursos legales para defenderse-, no se había ex
pedido el Decreto 242 de 1951, así mismo lo es 
que E;l contenido .del artículo 19 de dicho Decre-

··;.':•. 

to, que se circunscribió a variar la composición 
del tribunal popular, es de mero procedimiento 
y bien se sabe, pero habrá necesidad de repetir
lo, que la regla de que nadie puede ser juzgado 
o penado sino por ley que haya sido promulga
da antes del hecho que dé lugar al juicio, no se 
refiere a las que establecen los Tribunales y de
terminan el procedimiento, sino tan sólo a aque
llos que definen y castigan los delitos. Y si esto 
es así,' es preciso concluir que en el juicio en que 
fue vencido Daniel Castro Díaz no se omitió nin
guna formalidad sustancial, y en cuanto a las 
disposiciones aplicadas, ellas estaban en vigor, 
o sea que preexistían cuando se hizo el sorteo 
de Jurados y se celebró la audiencia pública. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 

1 de acuerdo con el parecer del señor Procurador 
Primero Delegado en lo Penal, NO INVALIDA 
la sentencia del veinticinco de marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres, del Tribunal Supe
rior de Bogotá, en la cual se confirma la del Juez 
Segundo Superior de la misma ciudad, que im
puso en calidad de principal la pena de ocho 
años de presidio a Daniel Castro Díaz, como res
ponsable de la muerte de Enrique Chaparro. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente. 

Ricardo Jordán .]'iménez.-Jesús lEstrada Mow
salve.-IDomingo Sarasty Montenegro.-ILuis za~ 
!fra.-.lfulio lE. Argiiello lit., Secretario. 
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CON§UJlL'lrA IDJE §JEN'lrlENCITAS lP~OlF'E'IRK IDAS lEN .l/UHCKO> CON'lrlRA lEN'lrKIDADlE§ 
IDJE DJEIRJECIHIO JPUJBUCO 

IP'mll'a o:¡¡une mma s<ellll&ellllcñm Jl}INllliell'ñdla <ellll ,llunñ· 
cño segunñdlo oomtll'a ellll~ñdlll!.i!ll «lle de!i'ecllno pi!Íl
lll!Hftco sea consuntm!Me, no se ll'l!l~unñell'<e ~1ll<e 

colr.l~eRllga unmn colllldlena expl!'eSll!. coRll~ll'Bl na pall'
&e «llemaml!ada; fuasta ill!11ll1Il ~e! l!allllo con!llewe 
obllftgacftoRll.es cllall'as, &Mlllll!llllll<e WmJPlilñcilw l!lllll. 

col!ll~ll'lll. «lle llos ñnn~!i'<eOOS «lle Ha «ll!cllw\ ~ennfuidlaldl. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, tres de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

Se pide en el anterior memorial reposición del 
auto de fecha ocho de junio último, en la parte 
que dispone fijar el negocio en lista, para que en 
su lugar se resuelva que la EM!ntencia dictada por 
el Tribunal Superior de Santa Marta en este jui
cio no es consultable. 

Dice el recurrente que de conformidad cun el 
art. 508 del C. J. sólo son consultables la·s sen
tencias que declaren alguna olll!Hñgacfiól!ll a cargo 
del Estado, los Departamentos o los Municipios, 
y que, como la dictada en este juicio no declara 
ninguna obligación, sino que se limita a recono
cer el dominio de la Comunidad demandante so
bre los terrenos y petróleos objeto del pleito, no 
es por tanto consultable. "Esta disposición -di
ce- es en esencia la misma del art. 30 de la ley 
169 de 1896, la cual modificó .la norma anterior 
contenida en la Ley 100 de 1892, cuyo art. 35 es
tablecía que las sentencias pronunciadas oontrrm 
]a Nacñóllll, o las entidades departamentales o 
municipales eran siempre consultadas. El texto 
de dicha disposición tenía el siguiente tenor lite
ral: "La Nadón, los Departamentos y los Muni~ 
cipios no podrán ser nunca condenados ,en cos
tas, y las sentencias que se dicten contra tales 
entidades se consultarán si no fueren apeladas 
por parte legítima". Y agrega que el precepto en 
vigencia restringió el alean~ del anterior sobre 

la materia, pues de acuerdo con éste bastaba que 
se declarara algún pronunciamiento contra las 
entidades de derecr.o público para que fuese pro
cedente la vía de la. consulta; y en cambio la dis
posición actual expresa que sólo las obligaciones 
declaradas contra tales entidades originan la 
mencionada vía. 

Se observa: 

El artículo 508 del Código Judicial dispone: 
"Las sentencias que declaren alguna obligación 
a cargo del Estado, los Departamentos y los mu~ 
nidpios, en primera instancia, deben ser consul
tadas con el superior." 

En el proyecto que precedió a. la expedición 
del actual c6digo, impreso por disposición d~ la 
propia comisión encargada de elaborarlo y bajo 
su cuidado, se encuentra, textualmente, la mis
ma norma, en el artículo 507. Es decir, que no 
sufrió modificación alguna en el Congreso. So
bre esta materia regía antes, el artículo 30 de la 
ley 169 de 1896 que decía: "Las sentencias en los 
cuales se declare alguna obligación a cargo de 
la Nación, los Departamentos o los Municipios, 
serán siempre consultados con el Superior." La 
Comisión redactora del Código Judicial vigente, 
ley 105 de 1931, al explicar el art. 507 del pro
yecto, hoy el 508 dice: "En lo tocante a consul
tas se conserva la d!sposkñón pll'o~edoll'm ldle Rl!lllil 

ñnteJreses de Ha Nación, los Departamentos y los 
Municipios, en virtud de la cual toda se:m~er.ncllm 

cont1ra esas entidades debe consultarse con el 
superior .... ". Lo que indica claramente que 
cualquier duda que pudiera proponerse basada 
en textos anteriores, ·como la que sugiere el re
clamante, al referirse al cambio que se produjo 
cuando se expidió la ley 169 de 1896, art. 30, que
dó disipada por el comentario de la Comisión 
que al aludir al art. 507 del proyédo, hoy el 508, 
dijo que en virtud de esa norma \;~:5Ja ¡¡::;::<·::; .dEl 
cQntra las entidades públicas de;:¡t éb'nS'-ii'':·.~:;¡ ,'3. 



Los ordenamientos anteriores a los que acaban 
de citarse eran: el del art. 35 de la ley 100 de 
1892 y el 968 de la ley 57 de 1887, que en su or
den estatuían: "Artículo 35 -La Nación, los De
partamentos y los Municipios no podrán ser nun
ca condenados en costas, y las sentencias que se 
dicten contra tales ·entidades se consultarán si 
no fueren apeladas por parte legítima"- "Artí
culo 968. Toda sentencia pronunciada contra la 
Nación se consultará precisamente con la Corte 
Suprema Federal, si no fuere apelada, proce
diendo el Juez y la Corte como si lo hubiera 
sido ...... ". 

Se observa pues que el legislador siempre ha 
tenido en mira sobre esta materia que los inte
reses de las entidades de derecho público -na
ción, departamento, municipio- estén suficien
temente protegidos, cuando en contra de ellos se 
produzca en primera instancia una sentencia; 
por donde se ve que el cambio de redacción en 
las diversas normas no implica modificación del 
concepto, ni distingo, ni restricción para deter
minados casos. 

Pero aún aceptándose, en gracia de discusión, 
el citerio o interpretación restrictiva que propo
ne el recurrente, se tiene: 

La sentencia de cuya revisión por vía de con
sulta se trata, reconoce el derecho de dominio 
de la Comunidad demandante sobre el suelo y 
el subsuelo de los terrenos llamados "islas de los 
Gómez o Camargo" que la Nación le disputaba 
a aquella Comunidad en el juicio. 

Es evidente que el texto literal de la parte re
solutiva del fallo no contiene una decisión con
denatoria expresa contra la Nación, porque tal 
condenación no fue pedida en la demanda, ya 
que el actor limitó sus pretensiones exclusiva
mente a la declaración que se hizo. Pero 'si ello 
es así, no puede negarse que el fallo conlleva 
obligacio_nes claras, aunque implícitas, en contra 
de los intereses de la Nación. Basta considerar 
que en los hechos que fundamentan la qemanda 

(véanse apartes f) y g) de la relación de éllos 
(folios 145 v. y 146), se expresa que con desco
nocimiento de los derechos de propiedad de la 
Comunidad demandante sobre las tierras llama
das Islas de los 'bómez o Camargo sobre la su' 
perficie, subsuelo, petróleos y derivados, el Go
bierno Nacional aceptó las propuestas de contrato 
formuladas por las compañías '"Tolima Land 
Company" y' "Contratistas de Petróleos S. A." 
para explorar y explotar los hidrocarburos en 
una zona territorial de 49.999 y 49.812 hectáreas, 
respectivamente, y en ambos, segun el deman
dante, se incluyeron los terrenos de su propie
dad. Resultando vencida la Nación en el juicio 
y aunque la sentencia no lo expresa, necesaria
mente surge contra ella la obligación de no ha
cel· los contratos con las compañías que mencio
na la demanda, que fueron los que determina
ron al demandante a promover la acción, por con
siderar de ·su propiedad y . nó de pertenencia del 
Estado las tierras objeto de litigio. 

Es ésta la. razón para que la Corte no compar
ta el critero del señor apoderado de que "en tal 
pronunciamiento no se deduce a cargo del Esta-
do obligación ninguna" y que " ...... no existe 
prestación que pueda considerarse, jurisdiccio
nalmente hablando, gravamen o carga que afec
te el patrimonio estatal". 

Valgan estas observaciones para concluir que 
es de inprescindible aplicación el ordenamiento 
del artículo 508 del Código Judicial. La senten
cia del Tribunal de Santa Marta debe revisarse 

. por la vía o recurso de <"Onsulta, por ser una de
cisión que impone al Estado la obligación de no 
hacer, de abst~ner de contratar. 
1 

Por tanto, no se revoca el auto recurrido. 

N otifíquese. 

Anibal Cardoso Gaitán.-.lforge IGarcía Meda
no, Secretario. 
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Corte Suprema de Just:cia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, cinco Cie agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

{Magis~rado Ponente: cloctarr lLtiliJ liL"!lrlJjt!Q 

Cuervo A.) 

En las horas de la mañana del diez de marzo 
de 1948 a tkmpo que aterrizaba en e1 aeródromo 
de Madrid el avión N9 C-500 perteneciente s la 
Sociedad Aeronáutica Medellín (SAlVO, transit&
ba por una carretera paTalela a la pista (que tme 
el polígono de tiro de los soldados con .la base a
rea) Ja camioneta número 048 de propiedad del 
Comando manejada por el capitán Escipión Al
varez, a quien acompañaba el Teniente José 
Eduardo Dangond. 

Habiéndose desviado la nave de la pista de ate
rrizaje fue a chocar contra la camioneta & Y.a <:uali 
""-USÓ algu.noa d&fioa e mJ:).Ó /:l~f.'.VI"W"é'.&~ cl, ~ 

Dangond Daza quien, por causa de esas heridas, 
falleció el día siguiente ea el hospi.tal militar. 

El Teniente Dangond Daza era hijo legítimo 
del señor Beltrán F. Dangond y de su esposa do
ña Emma de la Cruz Daza, ya fallecida. 

Alegando que la mu~rte del teniente Dangond 
Daza tuvo como causa un descuido imputable al 
empresario dueño del aeródromo en donde ocu
rrió el accidente, que es la Nación, demandó a 
ésta el padre del oficial mu·erto para que se le 
pagaran los perjuicios materiales y los morales 
pr,ovenientes del daño recibido por la muerte de 
su hijo, aduciendo que éste subvenía a las neoc
sidades de su padre. · 

La demanda se dirigió contra la Nación y con
tra la Sociedad Aeronáutica Medellfn y fue pre
sentada al Tribunal Superior de Bogotá ante 
quiEn se tramitó convenientemente la primera 

. instancia. 
Antes del. fallo que le puso fin presentó el spo

. derado del demandante y con fecha 30 de no
viembre ·de 1951 un desistimiento incondicional 
y definitivo "en cuanto hac-e a la Compañía SAM 

..... quedando· vigente la demanda, en su totali
dad, en relación ccn .la Nación, y con la cual de
be continuarse este litigio", desistimiento que ad
mitió· el Tribunal por auto de 19 de dici~mbre 
del .mismo año de 1951. 

El 14 de ·noviembre de 1952 despachó el ;;ego
cío reconociendo que la Nación es civilmente res-. 
¡x>nsable ·del accidente ocurrido en la base &érea 
de Madrid el 10 de marzo de 1948, a consecuen
c~a del cual perdió la vida el señ.or Teniente Jo~ 
Eduardo Dangond Daza: condenó a la parte de
mandada a pagar al demandaníe la cantidad de 
$ 2.000.00 como ind·emnización por los perjuicios 
morales sufridos por la mJ.~erte de su nombrado 
hijo, pero negó las demás peticionas. 

Apeló en tiempo <el apoderado d~I demandante 
y, surtida ante esta Sala la r.regunda, ffi¡;tanda, 
quedaron preparados los autos para recibir el fa
llo desde el 8 del próximo pasado, después de 
ejecutoriado el que decidió sobre 1a fijación de 
unos honorarios periciales. 

Se celebró audien.d& Í;)úblJ.cF, d~ll!?Jil,iEl ~(¿:: c~.:¡f;\} 



que citó a las partes para sente:ncña. pa"O sota· 
mente el apoderado ·del actor álegó en aquélh( Y 
presentó iuego un resumen escrito de sus exposi· 
ciones orales. 

La parte demandada no logró suministrar prue-
. ba alguna contra Ia presunción de negligencia 
que, en su condición de empresario del aeródro
mo o aeropu·ato de la base de Madrid, establece 
el artículo 63 de la Ley ,89 de 1938: 

''Los dafios y perjuicios sobrevenidos dentro o 
fu~ra de un aeródromo o aeropuerto, por con
secuencia ·de hechos del servicio aéreo ocurri
dos dentro del mismo, son de cargo del empresa
rio de éste, cuando puedan imputarse a negligen
cia de parte suya, o de sus empleados; LA CUAL 
SE PRESUME, salvo' prueba en contrario. Los, 
empresarios quedan en libertad de repetir contra 
los responsables directos del daño". 

El fallo del Tribunal expresó con indudable 
acierto que aunque no pudiera deducirse la cul
pa del aviador, sí estaba demostrada la culpa por 
parte de la Nación, ''por mantener un campo de 
aterrizaje bajo el directo control y dirección de 
sus agentes, sin las .precauciones· necesarias para 
evitar accidentes ,con una pista en mal estado, 
cubierta de balastro ·(sic) destapado, con piedras 
con puntas y filos capaces de av·eriar las llantas 
de los av:ones al aterrizar y causar accidentes de 
'consecuencias l.mprevistas. Pero don.de más resal
ta la falta dt! cuidado por parfe de la Nación, es 
en el hecho de mantener dentro del campo una 
carretera paralela a la pista y por la zona de se
guridad, carretera que une el polígono con la ba
se y a una distancia de cincuenta metros del eje 
de la pista, y destinada al tránsito de v·ehículos 
automotores, con violación de los reglamentos de 
aviación que prohiben no solamente el tránsito 
de vehículos ·sino también el de peatones. Exis
tiendo una carl'::tera dentro de1 campo paralela a 
la pista, como lo afirma la comisión militar, lógi
ca y necesariamente debían presentarse acciden
tes como el que nos ocupa (sic), y por consiguien
te, la Nac'ón colombiana es ·responsable de los 
daños ocasionados por la culpa de sus agentes por 
la violación de los reglamentos que rigen y de-
ben regir en 'los aeródromos". · 

En la segunda instancia no se suministró ele
mento de ninguna especie que. obligara a variar 
esta apreciación del·juzgador Q.e la primera. · 

Por lo tocante a !os 'p.erjuicioo, el·'Eg-M>IliMlF. ~-

concró que es~ba probado el pei"juicio moll."al sub
~tivo o de afección ocasionado al demandante, 
perjuicio que se presume porque nadie puede du
dar clel grande y profundo dolor que le causó la 
muerte prematura de su hijo; perjuicios cuya in
demnización reguló por las normas del art~culo 
S5 dei Código Penal y de acuerdo con la conocida 
jurisprudencia al respecto.. · 

Entrando en el estudio de las pruebas del daño 
material' o económico, dijo el Tribun·al que no 
existia en los autos la necesaria para deducir que 
el señor· teniente Dangond Daza suministrara a su 
progenitor algún auxilio económico porque, son 
sus palabras, "auncuando las declaraciones de los 
testigos sefiores doctores Carlos · Arturo Acosta, 
Ovidio Palmera y Alvaro Daniés dicen que le pa
saba parte. de su sueldo para cubrir los gastos del 
hogar paterno, no precisan qué cantidad de dine
ro aportaba,· ni· por · qué circunstancia les consta 
que el· .señor Teniente sufragaba los ga:stos del 
hogar, ni tampoco afirman nada sobre la escasa 

·o ninguna solvencia económica del padre, y que 
permita deducir el' auxilio que' ·el señor teniente 
le pudiera dar. En tales condiciones, los testimo
nios no son completos,· y por consiguiente, no 
pueden servir de base para justipreciar que el se
ñor Beltrán F. Dangónd C., sufrió perjuicios ma
teriales e1 emPQbrecimi.¡mto · e~nómico, con la 
desaparición· de su hijo". 

El apoderado de dicho señor formula los si
guientes rep·aros al paso que se acaba de citar de 
la sentencia· de primera instancia, reparos que 
consigna en el resumen de sus alegaciones ora
les, a saber: 

" ... se abstuvo (el Tribunal) de decretar el re
sarcimiento de los perjuicios materiales, susten
tando esta 1;1egativa en que, en concepto del sen-
tenciador, ' ... no existe en el expediente la prue-
ba necesaria ... (aqui copia el ap~rte arriba·ci-

' tado)'. 
"Cuando el Tribunal de Bogotá arguye como 

se· dej'a transcrito, parece como si no hubiese pa
rado mientes, en las declaraciones de los testigos 
a las cuales precisamente hace referencia~ En 
efecto, leamos las afirmaciones concretas de los 
deponentes: 

"Dice el doctor Ovidio Palmera, al folio 18 del 
cuaderno. de pruebas: ' ... me consta igualmente 
que ·el teniente Dangond Daza atendía, como 
buen hijo que era, a !as necesidades de su padre, 
y es cierto que de:;de su muerte, sus padres el 
General. Dangond y doña ·Emma, quedaron P.Iri
vado~;~ ·del apoyo que é~ let~ priéat&btL .. '. 



''Dice el doctor Carlos Arturo Acosta, al .folio 
18 del cuaderno de las pruebas: ' ... a cuyas ne
cesidades atendía solícito a extremos que los emo
lumentos que devengaba como Oficial del Ejérci
to en mucha parte los dedicaba a sufragar los 
gastos del hogar paterno, de tal suerte que con
sidero hoy que sus padres han debido quedar pri
vados, quiero decir, deben estar sintiendo la fal
ta de tan buen hijo porqu~ han perdido con su 
muerte el apoyo que José Eduardo les prest6 du
rante toda su vida útil. . .'. 

"Dice el señor Alvaro Daníes al folio 18 del 
cuaderno de pruebas: ' ... les pasaba una parte 
de los emolumentos que ganaba como Oficial del 
Ejército, y es natural que desde la muerte de és
te, dicho apoyo económico dejó de existir o pres
tarse ... '. 

"Es cuestión elemental en el terreno de la crí
tica probat01ia que desde el momento en el cual 
tres testigos, de excepcional valimento por sus 
condiciones éticas, todos a una, afirman que el 
teniente José Eduardo Dangond Daza, dedicaba 
gran parte de los emolumentos que devengaba a 
sufragar los gastos del hogar paterno, y que des
de la muerte del Teniente sus padres se vieron 
privados de ese subsidio económico, y si esos tes
tigos dan como razón fundamental de su dicho, el 
conocimiento personal de los hechos en vista de 
las continuas y largas relaciones personales y so- . 
ciales que cultivaron durante muchos años con 
el Teniente y con sus padres, entonces resulta in
controvertible· la probanza de que el Teniente 
suministraba a su progenitor auxilio económico, 
y en proporción adecuada, para satisfacer las ne
cesidades del hogar y así resulta también inexpli
cable que el Tribunal afirme así tan frescamen
te (sic), que en el expediente no existe la prue
ba necesaria para demostrar que el señor Tenien
te suministraba a su progenitor ningún auxilio 
económico, para concluir que no hay base para 
2pr-eciar que el padre demandante sufriera per
juicios materiales o empobrecimiento económico 
con la desaparición de su hijo". 

La Sala reconoce que el Tribunal extremó la 
exigencia de la prueba del daño en este ·punto y 
que, en verdad, si es cierto que no hay funda
mento suficiente para pronunciar una condena al 
pago de indemnización por cantidad pr.ecisa, sin 
embargo las declaraciones transcritas dejan en 
el ánimo la prueba suficiente de que el señor 
TEniente Dangond Daza no sólo era un hijo e}em
piar en el cumplimiento de sus de~res para con 
su hogar paterno sino que suministraba una par-

te de sus emolumentos o sueldo para atender a 
las necesidades económicas de su padre. 

Reiterada jurisprudencia de la Corte, tanto de 
la Sala de Casación Civil como de ésta de Nego
cios Generales, ha sostenido que sería atentar 
contra los sent'lmientos de la naturaleza huma
na, afirmar que por la sola muerte de una per
sona sus familiares fueran acreedores al pago de 
perjuicios materiales, como si la vida de un hom
bre, a semejanza de los animales pudiera ser ob
jeto de derecho como ocurría en las prácticas ob
servadas en tiempos remotos y que hoy están 
abolidas, cuando existía la .esclavitud y el escla
vo se apreciaba en dinero como cua' quier mer
cancía. 

Pero que esto tampoco significa que la -elimi
nación de una vida humana no pueda segar en 
múltiples ocasiones, provechos de orden econó
mico de que v•enían beneficiándose otras perso
nas, cuyo derecho a la consiguiente reparación 
debe tener su adecuada vía de reclamo: en aque
lla cesación <l:-e beneficios, es en lo que se con
creta el daño; no en la misma mlllerte del bene
factor. 

Aplicando estos principios al problema que 
ahora se resuelve, para la Sa~a es muy claro que 
el demandante logró probar con las declaraciones 
de testigos tan abonados como los que se dejan 
resumidos en lo pertinente, que la muerte del te
niente Dangonél Daza vino a suprimir una fuen
te legítima y actual, de concretos beneficios eco
nómicos aunque el monto de esos beneficios, per
didos por la muerte prematura del hijo, no se lo
gró establecer· ·en la medida suficiente que per
mitiera decretar el pago de una cantidad de di
nero en ,que se traduzca el aprecio de la indem
nización. 

Por ello, es justo acudir al procedimiento con
sagrado por la ley en el artículo 553 del código 
judicial, que prevé la condena a pagar una can
tidad ilíquida d.e perjuicios para que, al pedir el 

·cumplimiento del fallo pueda hacerse una liqui
dación motivada, eventualmente regulable por 
medio de un di,ctamen pericial. 

Así, pues. resulta insostenible la apreciación 
hecha por el Tribunal en la sentencia que se re
visa, en cuanto a la ineficacia de la prueba por 
io tocante a hechos concretos que configuran el 
¡wrjuicio sufrido por el demandante y t•n el or· 
cien puran~entc ecvnómic:o con la muerte de ::;u 
hijo. 



Basta lo expuesto para que la Sala de Nego
cjos Generales de esta Corte Suprema, adminis
h·ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, REFORME 
Ja sentencia apelada que pronunció en este asun
to el Tribunal Superior de Bogotá, el catorce 
(14) de noviembre de mil novecientos cin~;:uenta 

y dos (1952) y decida la causa así: 

1°-La Nación colombiana es civilmente res
ponsable del accidente ocurrido en la Base Aérea 
de Madrid el 10 de marzo de 1948, a consecuen
Clü del cual perdió la vida el señor Teniente Jo-
sé Eduardo Dangond Daza; · 

2°-Diez días después de ejecutoriada esta pro
videncia la Nación colombiana debe pagar al se
ñor Beltrán F. Dangond Celedón la cantidad de 
dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda legal como in
demnizar:ión por los perjuicios morales sufridos 

JJU)!IJ)fiiOfiA!l.. 

por la muerte de su hijo el señor Teniente José 
Eduardo Dangond Daza; 

3Q-Condénase a la Nación colombiana a pagar 
al señor Beltrán F. Dangond Celedón los perjui
cios de orden material y económico que ha su
frido por causa de la muerte de su hijo el señor 
Te~iente José Eduardo Dangond. Daza; 

4Q-El monto de los perjuicios a que se refiere 
( 1 · punto anterior se determinará mediante los 
trámites indicados por el a:rtículo 553 del código 
judicial. 

N o hay costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta JTundicial y devuélvase oportunamente. 

lLuis !Exu:ique Cuervo A.-Aníbal <Ca~rdoso .Gañ
tán.-lRoberto Goenaga.- Wéstor Jl"ineda.- .1Toll"~illl 
García .M., Secretario. 
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ACCKON OJRIDTINAJRKA IDIE lP'EJR'll'lENJENCKA ID lE 1UNOS Y ACTIMKJEN'lrO§ l?'~~lROlLli
lFJEITWS 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de NegoCios 
Generales.-Bogotá, once de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Enrique 
Cuervo A.) 

En escrito de demanda que lleva fecha 8 de 
julio de 1947 el. apoderado del señor Juan Ova
lle pidió que con audiencia del señor Agente del 
Ministerio Público y previos los trámites -del jui
cio ordinario· se hicieran contra la Nación tres 
declaraciones sobre dominio privado que preten
den les pertenece al mencionado Juan Ovalle y 
a sus hermanos sobre unas tierras en el Munici
pio de Río de Oro en cuota de condominio sobre 
el fundo denominado Sabanalarga cuyos linderos 
allí se determinan. 

Motivó la demanda el hecho alegado de que 
la Compañía Colombiana de Petróleos El Meta 
S. A. hubiera formulado una propuesta de con
trato al Ministerio del ramo para explorar y ex
plotar petróleos del dominio nacional que se en
cuentran en un globo de terreno de cerca de cin
cuenta mil hectáreas (50.000 h.), propuesta mar
cada con el número 142 del libro respectivo y 
que se dice publicada en el Diario Oficial de 9 
de agosto de 1944; cuya propuesta, según alega 
el demandante, abarca una porción del fundo en 
que él alega condominio, y mediante título legí
timo de adquisición eficaz frente al Estado an
terior al año de 1873. 

La demanda fué admitida por el Tribunal Su
perior de Pamplona el 15 de julio de 1947; pasa
da en traslado al señor Fiscal de la Corporación, 
~;~uien la contestó oponiéndose; se abrió a prue
ba y el actor pidió algunas detalladas en su es
crito del 3 de octubre de 1947 y el Tribunal orde· 
nó que se practicaran, pero no lo fueron en nin
gún tiempo. 

Después de una prolongada qemora vino a des
pacharse sentencia de primera instancia con fe
cha 19 de abril de 1948 en que el Tribunal se li
mita a copiar el esc1rito de demanda, lat contee-

tación del · Fiscal y a hacer algunas observacio
nes ·que culminan con la siguiente que hubiera 
bastado: 

"No habiéndose tan siquiera pretendido alle
gar pruebas al respecto, y habiendo quedado por 
tanto la acción huérfana de todo fundamento, 
por no haberse traído medios ni elementos pro
batorios de ninguna especie para acreditar los 
hechos alegados como fundamento de la acción, 
se impone concluír que ésta carece de toda ba
se procesal para su prosperidad. Por ~anto se 
impone la absolución de la parte demandada, 
que como se ha dicho en este caso es la Nación". 

La.sentencia se .notificó el mismo día 4 de ma
yo de 1948 al Fiscal de la Corporación y El apo~ 
derado de la parte demandante, quien apeló. 
Tornó a paralizarse la tramitación del negocio 
hasta que el 10 de abril de 1953 el Fiscal pidió 
que se decretara la caducidád por varios moti
vos alegados en su escrito que el Tribunal dese
chó en auto del 28 de los mismos mes y año. 

Por último en providencia del 2 de octubre de 
1953 el Tribunal resolvió conceder la apelacióill 

· de la sentencia y as! vinieron los autos a esta 
Corte. 

Se corrió treslado al señor Procurador el 27 
de abril último; el 22 de mayo se fijó en lista; 
el 11 de junio se ordenó entregar el expediente 
a las partes para que alegaran por escrito; solae 
mente el señor Procurador Delegado, lo hizo y 
presentó el memorial en que pide la coi:tfirmaciÓRil 
de la sentencia por no haberse me;orado la prue
ba. Finalmente el 10 de julio se citó a las partes 
para sentencia y se s·eñaló ahora para audiencia 
pública, a la cual no se presentaron. 

Para resolver. 

Entre las defensas que propone el señor Pro
curador está la de que la acción se hallaba pres
crita cuando se presentó la demanda, porque has
ta entonces ya había. transcurrido el plazo de 
dos años señalado por el artículo 59 de la Ley 
160 de 1936. 

Hubiera habido ocasión pe::ra Jreitet"m:- 1131 cono-



cída doctrina de la Corte que tiene diferenciados 
-esos dos conceptos jurídicos de la prescripción 

y del plazo prefijo o caducidad para haber de
finido que se estaba en el segundo de esos casos 
y no en el primero, si el hecho hubiera podido 
probarse con la presentación del .Diario Oficial 
del 9 de agosto de 1944 en donde se supone publi
cada la propuesta de la Compañía de Petróleos 
El Meta S. A.; pero es lo cierto que tampoco se 
trajo a los· autos un ejemplar de la publicación 
citada. Y es evidente qúe hechos de tal naturale
za no pueden tenerse por acreditados con la me
ra ·afirmación del demandante, como lo admitió 
hipotéticamente el señor Procurador. De ahí ·que 
desaparezca el interés práctico para cualquier 
consideración al respecto. 

En cambio, lo observado por el Tribunal, acer
ca de la absoluta carencia de pruebas que sirvi~o 
ron de algún respa'ldo a las pretensiones de la 
demanda sigue siendo rigurosamente exacto en 
segunda instancia y de ahí que ello baste pax-m 
la confirmación del fallo apelado. 

Por tanto la Corte Suprema -Sala de Nego
cios Generales- administrando Justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, CONFIRMA la sentencia pronunciada 
en este negocio de los señores Juan Ovalle y 
otros contra la Nadón por el Tribunal Superior 
de Pamplona el diez y nueve (19) de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho (1948). 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notiffquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase oportunamente. 

ILuis lEnrique Cue~o Ji\..-Ji\.niíimU CaJ?óloso <Gano 

ián . ..:...J!to'be!l"to Goenaga.-Nés~oll' lP'lneó!a.- JJo~ 

Gax-ciía MerrXano, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-8ala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, doce de agosto de mil nove
C'ientos cincuenta y cuatro. · 

(Magistrado Ponente: doctor Roberto Goenaga) 

En libelo ¡presentado el 8 de septiembre de 
Hl4'7, los doctores Emilio Arias Mejía y Eduardo 
Villegas Gómez en su calidad de apoderados de 
la señora Cecilia Restrepo v. de Restrepo y del 
doctor José Restrepo Restrepo, vecinos de Mani
zales, entablaron demanda ordinaria contra la 
Nación y el citado Municipio, para qu<l! el Tribu-

nal de ese Distrito Judicial, en se11tencia definiti
va, hiciera las siguientes declaraciones: 

"Il"ll'Rmmeli'o.~ue está resuelto el contrato de 
compraventa celebrado entre el Municipio de Ma
nizales como comprador y nuestros mandantes co
mo vendedores, y que consta en la escritura pú
blica número 1856 de fecha 24 de noviembre de 
1944, de la Notaría 2~ de este Circuito, en lo re
lativo al lote de terreno que se distingue en ese 
contrato con el número segundo, y que por su si
tuación y _linderos se halla mencionado en el pun-
1o once ( 11) de los hechos de esta demanda. 

"§egllilndo.-Que como consecuencia de la de
claratoria del punto anterior, la Nación o Esta
do colombiano debe restituir a nuestros mandan
t€s, que son las personas expresadas en esta de
manda, dentro del término que se le señále, el 
mencionado predio o lote de terreno, con todas 
sus anexidad es: y dependencias y con los ·fruto s 

-~correspondientes liquidados desde el día del re
querimiento al Municipio de Manizales para la 
entrega de ese inmueble, y previa la devolución 
al Municipio de Manizales, por parte de nuestros 
mandantes, de la suma que éstos recibieron como 
precio proporcional del contrato de compraventa. 

'''li'eli'cillll'O.-Que el Municipio de lVIanizales y la 
Nación colombiana, conjuntamente, o la entidad 
de éstas a quiEm se le compruebe, debe pagar a 
mis mandantes los perjuicios ocasionados por la 
mora en la entrega del inmueble, desde el día en 
que el contrato quedó resuelto, o desde el día del 
requerimiento judicial hecho al Municipio de Ma
nizales, perjuicios que se liquidarán en este mis
mo juicio o en juicio aparte. 

"Cunall'~l!llo-Que se ordene la cancelación en las 
Notarías respectivas de las escr'turas públicas por 
medio de las cuales nuestros mandantes vendie
ron el dicho lote de terreno al Municipio de Ma
nizales y esta entidad trasfirió ese mismo pre
dio, a título gratuito, a la Nación colombiana, lo 



mismo que la cancelación .en la Oficina de Regis
tro de este Circuito de las correspondientes ins
cdpciones de tales escrituras. Estas cancelaciones 
deben ser parciales, referentes al lote o predio a 
que se refiere esta demanda" . 

Fielmente sin,tetizados, son éstos los hechos en 
que descansan las anteriores súplicas: 

a) El Municipio de Manizales, por medio de 
competentes funcionarios y con la colaboración 
de técnicos nacionales y extranjeros en la mate
na, acometió hace varíes años, los estudios nece
sarios para la construcción de un campo de ate
rrizaje o aerodromo "de servicio normal para 
aparatos militares y civiles''. Los estudios de lo
calización concluyeron con la determinación de 
que el terreno apropiado era el conocido con el 
nombre de Santágueda y La Palmera, cercano a 
la ciudad de Manizales. 

b) El Congreso Nacional expidió la Ley 120 de 
1938, por medio de la cual se ord·enó la construc
ción del aerodromo en el s~tio ya expresado. 

e) Dentro del perímetro de los terrenos nece
sarios para las obras del aeropuerto quedaron 
comprend'dos dos lotes pertenecientes a la ha
c!enda "La Rochela", de propiedad de los deman
dantes, que suman una extensión aproximada de 
15 hectáreas. 

d) Según los planos aprobados en 1939, se adop
taron, para dichos trabajos, dos pistas, una en 
forma de cruz y otra con una sola pista princi
pal, con inclusión de los terrenos de La Rochela. 

e) En noviembre del mismo año se aprobaron 
otros planos, de dos pistas, y en agosto de 1944, 
la Gobernación de. Caldas dictó el decreto sobre 
expropiación de los lotes, acto que no se llevó a 
efecto, pues los propietarios de las fincas afecta
das decidieron entrar en negociaciones directas 
con el Municipio, las cuales, en cuanto hace a los 
actores, se concretarop. en la. escritura pública 
número 1856 de 24 de noviembre de 1944, de la 
Notaría 2\1- del Circuito de Manizales. Por este 
instrumento los demandantes vendieron al Mu
nicipio citado, por la cantidad de $ 11.656.64, es
tos dos lotes de terreno: El primero, de una ca
bida de 5 hectáreas 5.765 Jl1€tros cuadrados, y 
con estos linderos; "Del mojón N9 5 situado en el 
lindero' de La Palmera y La Rochela, hacia el 
sur, en línea recta, en una longitud de 307 me
tros, hasta llegar al mojón No 7, situado en el 
lindero de las propiedades de La Rochela y San
tágueda, a unos 40 metros de la margen derecha 
de la quebrada Carminales; del mojón No '1 y si
guiendo el lindero de La Rochela y Santágueda, 
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hacia el este, en una longitud aproximada de 295 
metros, hasta llegar al mojón No 8, situado en la 
orilla de la ladera, o sea en· el lugar donde el te
rreno cambia bruscamente de pendiente para des
cender hacia el río Chinchiná; del mojón No 8, 
siguiendo la orilla de la ladera, hacia el norte, 
(:11 una longitud aproximada de 140 metros, has
ta llegar al mojón No 6, situado en el lindero de 
La Palmera y La Rochela, en la misma orilla de 
la ladera; del mojón N• 6, siguiendo el lindero 
entre La Palnera y La Rochela, hacia el occiden
te, en una longitud de 235 metros, hasta llegar al 
mojón Nu 5, punto de partida". 

E..1 segundo lot-e, de 9 he<;:táreas 3.440 metros 
cuadrados, quedó determinado dentro de estos , 
linderos: Del lindero N•) 9, siguiendo el lindero 
er1tre las propiedades de La Rochela y Santágue
da, hacia d occidente, en una longitud de 156 
metros aproximadamentr-, hasta llegar al mojón 
N<? 10, siguiendo el lir:~dcro entre La Rochela y 
S~<ntágueda, hacia el sur, y en una longitud de 
210 metros aproximadamente, hasta llegar al mo
jón N'' 11: del mojón. NQ 11, situado en un gua
clual, en el lindero de Santágueda y La Rochela, 
h2.cia el or-cidente, y en una longitud de 373 me
tros, en línea recta, hasta llegar al mojón No 12; 
del mojón N~ 12, en ángulo recto con el lindero 
anterior, hacia el norte, en línea recta, en una 
longitud de 250 metros, hasta llegar al mojón N• 
13; del mojón N• 13 en ángulo recto con el linde
ro anterior, hacia el este, en línea recta, en una 
longitud de 500 metros, hasta llegar al mojón N• 
9, situado en el lindero de las propiedades de La 
Rochela y Santágueda, punto de partida". 

Dentro de la citada escritura quedó incorpora
do el plano respectivo. 

f) La cláusula 5a de la precitada escritura de 
venta, es del siguiente tenor: "El Municipio que
da comprometido a destinar el terreno anterior
m-ente descrito para un aeropuerto, por lo cual si 
e,n el término de dos años a partir de la fecha de 
esta escritura no se hubiere dado comienzo a di
cha obra o si en cualquier tiempo se le diere 
destinación distinta, se declara de una vez re
suelto este contrato, obligándose los vendedores 
a reintegrar al Municipio la suma estipulad·a co
mo precio en la cláusula, y el Municipio por su 
parte a hacer' entrega de dichos lotes a los ven
dedores. Asimismo el Municipio queda facultado 
para declarar la resolución del contrato si en el 
mismo término no se diere comienzo a la obra a 
que se destina, y en uno y otro evento las partes 
convienen en renunciar a las indemnizaciones y 



;:!J,pensas cle que habl& Is. iey. Los vendedores só
lo podrán ejercitar las acciones que les concede 
esta cláusula dentro del término de un año, con
tado a partir de la fecha en que por incumpli
miento de la condición, se repute resuelto el con
trato. 

g) Una vez adopta¡'¡os los planos definitivos del 
aeropuerto, elaborados por la firma "Robledo & 
Barrero", se patentizó el hecho de que aquél sólo 
ocupa_ respecto de los terrenos materia de la ex
:;Jresada compraventa, el lote señalado-con -el nú
mc:ro 1, "dejando al margen ·de los trabajos de 
esa obra el otro lote c!ist:nguido con el número 
dos (2), situado al lado· izquierdo de la misma 
carretera, y como no se utiiizó ·ese lote dentro 
del té1~mino estipulado en la cláusula 5~ del con
trato de compravení:a y an~s bien fue desecha
do ·en los planos definitivos, el- 24 de noviembre 
de 1S4o, quedó resuelto el contrato de compra. 
v::-nt;:.. de dicho lote número dos, en vlrtud de la 
e'3tipdación de ~a cláusula expresa convenida por 
las pa::-tes ... ". 

h) La no utilización del lote nümero dos para 
el aeropuerto de Santáfl'ueda resulta no solamen
te del plano definitivo de una sola pista que se 
elaboró para la obra, sino del hecho, técnicamen
te demostrado, de que ese lote es inapropiad_o 
para esa clas.e de obras. Además, queda aislado 
del aerodromo y no puede decirse por tanto que 
pueda ser utilizado para otras dependencias del 
mismo. 

i) El Municipio de Manizales, posteriormente, 
hizo cesión gratuita a la Nación de los terrenos 
destinados para el aeropuerto de Santágueda, ac
to que consta en la escritura N9 3082 de 3 de sep
ÜEmbre de 1945, pasada en la Notaría 11) de Bo
gotá y Registrada en Manizales, título en el cual 
se hizo mención expresa de la cláusula 51\1 de la 
compraventa atrás referida. 

j) Los demandantes formularon requerimiento 
contra el Municipio de Manizales, · representado 
por el Personero Municipal, para la devolución 
del lote número dos ya expresado, previo el rein
tegro c~e la suma recibida como precio de ese in
mueble. 

La competencia del Tribunal la deducen los 
actores de los Arts. '16, ordinal 19, 150 y 151 del 
C. Judicial, "pues -dicen- teniendo la Nación 
colombiana una competencia privilegiada ante esa 
superioridad . para esta demanda, a ella accede 
por el fenómeno. jurídico de la acumulación la 
competencia atribuida por la misma ley al Juez· 
del Circuito pare. la dem..and21 ·oon&.!rl'! eJ llil\\ID!~ila 
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pio de Manizales". Y como -fuente üe derecho, el · 
Título XVIII, Libro 29 del C. Jud!cial; los Arts. 
750 y 756 y los riel Título IV, Libra IV del C. Ci
vil y las del Títü.lo XII, Libro 29 ibídem. 

El Personero del Municipio de Manizales dio 
contestación a la. anterior demanda, admitida por 
auto de 17 d-e octubre de 1947 por el Tribunal, 
manifestando ignorar varios de los hechos en que 
se fundamenta, reconociendo la veracidad de 
otros, y en cuanto a los referentes al cumplimien
to de la cláusula resolutoria del contrato de com
praventa (hechos 16 y 17) expuso:· 

·~Al IDec.!mosexto.-No es cierto que existan 
planos·definitivos para una sola pista del Aero
puerto de Santágueda, como tampoco que no se 
utiEce el terreno comprado por el Municip'o a los 
demandantes, pues ya se ocupó el lote del lado . 
derecho de la citada carretera dentro del tiempo 
señalado en la· escritura de comprav;::nta y la ex
tensión restante del lado izquierdo de la misma 
carretera, se ocuparfl ·con l2s obras '-!Ue faltan 
por ·hacer. Segúr. ·el artículo 48 de la :'_.ey 89 de 
1938, sé ·entiende! por aeródromo toda la locali
dad en tierra o en agua, adaptada por el c.rribo 
y partida de aeronaves; y por contorno del aeró
dromo se entienden los l'nderos del área destina
da exclusivamente para ese fin. Aeropuerto es 

todo aeródromo dot.ado de servi::ios especiales pa
ra el arribo, partida, alojamiento y abastecimien
to de aeronaves, para el embarque y desembar
que de pasajeros y para la carga y descarga de 
mercancías- (Art. 49 ibídem). De acuerdo con di
chas definiciones, el aeródromo o aeropuerto de 
Santágueda ·comprende el conjunto de lotes ad
quiridos para dicho fin y constituye una so1a su~ 
perficie sin solución de continuidad, delimitada 
a toda la cabida por la poligonal que consta en 
los planos protocülizados en la .esc:ritura de com
praventa ... ". 

"Al IDécñmcséptimo.-Este hecho sólo contiene 
suposiciones infundadas, como que no se basan 
en ningún hecho preciso, cierto y probado. Nun
ca se ha presQindido de utilizar el Jote de la mar
gen izquierda de .la carretera comprado a los de
mandantes para la construcción del Aeropuerto 
de Santágueda1 pues siempre se ha creído que las 
pistas ocuparán dichos terrenos. Esto sin contar 
con las obras que en el futuro habrán de cons
truirse y que son esenciales a un aeropuerto. El 
plano de. que. aquí se habla se protocolizó, como 
ya se dijo, para fijar la cabida de la zona com
prada. Si la intención de los c:mtratantes hubie· 
ra sido la de que fuera del proyecte de ;Jistfc ~~ 



aparece en el plano, no podría haber otro, o que . 
habiéndolo las condiciones de la compraventa 
cambiarían, así lo habrían manifestado expresa
r.lente las partes. . . Tal cláusula se escribió por
que como en Manizales se había pensado en muy 
distintos puntos para el campo de aterrizaje, los 
vendedores pudieron temer que se fuera a cons-. 
truír en una región lejana de donde ya se em
pezó ... ". 

Los actores trajeron con la demanda, además 
del respectivo poder para demandar, copia de la 
escritura NQ 920 de 7 de mayo de 1938 por la cual 
la señora Cecilia Restrepo de Restrepo confirió 
poder general al doctor José Restrepo Restrepo 
para el manejo y representación de sus intereses; 
copia registrada de la escritura N9 1856 otorgada 
el· 24 de noviembre de 1944 por el doctor Restre
po Restrepo a favor del Municipio de Manizales 
ante el Notario 2° del mismo lugar, por la cual el 
primero transfie~e a título de venta al segundo 
los dos lotes de terreno de que trata el hecho 11 
de la demanda, con destino a la construcción del 
aeropuerto de Santágueda (fols. 5 a 8 ,del C. No 
1); las diligencias sobre requerimiento al Munici-' 
pio de Manizales, mencionadas en el hecho 22; 
copia registrada de la escritura pública número 
3.082 pasada en la Notaría 11!- del Circuito deBo
gotá con fecha 3 de septiembre de 1945, por la 
cual el Municipio de Manizales cede gratuitamen
te a la Nación todos los terrenos adquiridos por 
aquél para la obra del aeropuerto tantas veces 
mencionado; y dentro del término de pruebas, el 
plano protocolizado en la escritura No 1856 ya ci
tada, y copias expedidas por la Dirección de Ae
ronáutica Civil sobre los informes técnicos rendi
dos en torno a la construcción del aeropuerto de 
Santágueda. · 

El Tribunal, dentro del mismo término de 
prueba, y a petición de la parte demandante, 
practicó una diligencia de inspección ocular en 
asocio de peritos ingenieros, diligencia en la cual 
se realizó la identificación de los lotes vendidos 
al Municipio por la señora Cecilia R. v. de Res
trepo y el doctor José Restrepo Restrepo, de que 
se ha venido haciendo mención, con base en el 
título y planos citados en la demanda. 

Los peritos, al dictaminar sobre la cuestión 
central que· se· debate en este pleito, o sea acerca 
de la utilización o no aprovechamiento del lote 
N'~ 2 para las obras del aeropuerto de Santágue
da ,se expresan en los siguientes términos: 

''§egumdo.-La pista del Aeródromo de Santá
gueda está ubicada de acuerdo con los plmncs 

aprobados por el Gobierno Nacional, toda única
mente el lote del lado derecho de la carretera 
determinado en el plano con los Nos. 5-7-8-6-5; 
las obras integrantes del Aeródromo (torres de 
control, edificios, etc.) están proyectadas y en 
ejecución en el lote del lado derecho de la Carre
tera de Occidente, En el lote N9 2, o sea, el que 
está situado al lado izquierdo de la Carretera y 
determinado con los números 9 10 11 12 13 9, no 
hay en ejecución Ílinguna ·obra que se relacione 
con la pista del campo de aterrizaje, ni este lote 
será ocupado con obra alguna para el Aeródromo 
según los planos aprobados por el Gobierno Na
cional y que figuran en el expediente:' 

"'Jl'ercell'o.-El terreno situado al lado izquierdo 
ele la Carretera está aislado de las obras del Ae
ródromo, es decir, de la pista y de sus obras in
tegrantes, como también lle las vías de acceso a 
los edificios y a la pista, pues según dij irnos en 
d numeral anterior al lado izquierdo de la Ca
rretera de Occidente no se ha ejecutado ninguna 
obra relaCionada con el Aeródromo de Santa 
Agueda". 

Los peritos ilustraron su dictamen con un ero-. 
quis dé los terrenos referidos, pero nada dijeron, 
como se ve, acerca de si el lote del pleito había 
sido destinado a cosa distinta para la cual fue 
adquirido. 

Agotado el trámite de la primera instancia, el 
Tribunal de Manizales .pronunció sentencia con 
fecha 29 de agosto ·de 1950, en la cual declaró la 
resolución del contrato de compraventa celebra
do entre el Municipio de Manizales y los vende
dores señora Cecilia R. v. de Restrepo y doctor 
José Restrepo Restrepo, de que trata la escritu
ra N~ 1856 de 24 de noviembre de 1944, en rela
ción, únicamente, con el lote número dos, tal co
mo se pide en la primera súplica de la demanda; 
como consecuencia, ordenó la restitución del ex
presado lote de terreno a los demandantes, y, fi
nalmente, dispuso también la cancelación parcial 
de las escrituras públicas Nos. 1856 que se acaba 
de mencionar, y la N9 3.082 de 3 de septiembre 
de 1945, sobre traspaso de la propiedad de los te
rrenos del aerÓdromo de Santágueda, hecho por 
el Municipio de Manizales a favor de la Nación. 
Fue negada la súplica tercera del libelo. 

Apelado este fallo por el Personero Municipal 
de Manizales, vinieron los autos a esta Sala de 
la Corte, a la cual corresponde en esta oportuni
dad dictar sentencia definitiva, luego de observar 
que no existe causal alguna de nulidad en lo acG 
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tuado y que están totalmente agotadas las ritua
lidades de la alzada. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, en 
m alegato ataca la sentencia proferida por el Tri
bunal de Manizales, cuando declara que es "in
dudable la operancia de la condición resolutoria 
estipulada por las partes ... por cuanto tratándo
se de lotes separados. . . la condición deviene in
divisible si igualmente lo es el objeto o cosa ma
teria del contrato" y también la ataca en el sen
tido de que el Tribunal citado carecía de compe
tencia porque estima "que el contrato cuya reso
lución se demanda en frente del Municipño y de 
na Naclón, es contrato celebrado con ésta y no 
con aquél, en cuanto se refiere a la destinación 
del inmueble y a la construcción del aeródromo". 

El señor apoderado de la parte demandante 
formuló su alegato de conclusión, en breve es
crito, sosteniendo los puntos de vista alegados en 
la primera instancia, manifestando que "en razo
nes abundan (sic) el alegato del representante de 
los demandantes en aquella instancia"." 

La parte demandada, que lo es la Nación, pi
dió la práctica de pruebas, que· se surtieron, es- · 
pecialmente, la de· una inspección ocular sobre 
los terrenos adquiridos para la construcción del 
Aeródromo y si éste "necesita prolongar sus pis
tas utilizando el predio en litigio". Los peritos 
elaboraron su dictamen en un sello de papel, 
conceptuando "que la otra parte de la venta, la 
representada por el segundo (lote en litigio), no 
presta al presente servicio alguno a dicha obra", 
para concluír que la prolongación de la pista 
''hacia el sur desborda los terrenos del primer 
lote y no toca en punto alguno los terrenos del 
sE:gundo". Nada dijeron los señores expertos so
bre si el lote del pleito había sido destinado a 
cosa distinta para la que fue adquirido. 

§a;) conshl!el!'a: 

El alegato presentado ante la Sala por el señot 
Procurador Delegado en lo Civil está fundamen
tado en la transcripción de todas las razones que 
expuso para atacar ante esta misma Sala la sen
tencia proferida por el Tribunal de Manizales en 
el juicio ord;nario propuesto por la señora Rita 
Robledo de Villegas y otros contra la Nación y el 
ll.1:unicipio de Manizales, en cuya demanda se ejer
citan las mismas acciones de que trata esta con
tención, con respecto a otras porciones de terreno 
adquiridas por el Municipio demandado para 
construír el aeródromo de Santágueda. 
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En ese escrito el repreS€ntante de la Nación 
planteó, como se-ha dicho, la cuestión de compe
tencia, sosteniendo no tenerla el Tribunal por es
timar "que el contrato cuya resolución se deman
da en frente del Municipio y de la Nación, es 
contrato celebrado con ésta y no con aquél, en 

. cuanto se. refiere a la destinación del inmueble y 
a la construcción del aeródrome". 

Debe por tanto estudiarse en primer término 
este punto de capital importancia para el fallo, 
ya que si el Tribunal" careciera de competencia 
para conocer de este pleito en primera instancia, 
también estaría inhibid¡1 esta Sala para conocer 
de la apelación que motiva esta revisión. 

Las razones de 1¡:¡ Procuraduría Delegada, to
rnadas de la reproducción hecha en el alegato a 
que se viene haciendo referencia, . son las si
guientes: 

"a) La Ley 120 de 1938 impuso al Gobierno la 
inmediáta construcción de un aeródromo en las 
cercanías de la dudad de Manizales en el sitio 
denominado "Satlta Agueda" y "La Palmera", fa
cultándolq a la vez 'para: efectuar las operacio
nes financieras que permitan la rápida·ejecución 
de la obra' y para delegar (por contrato) en el 
Municipio o en el Departamento de Caldas la eje
cución de los trabajos necesarios para la cons
trucción. 

"(Esta ley, que rige desde su sanción -22 de 
octubre de 1938-- y que, además, se promulgó el 
3 de noviembre del mismo año, es anterior al 
contrato en referencia, perfeccionado el 27 de oc
tubre de 1944). 

"Al tenor del numeral !Q del artículo 53 del C. 
P. y M., la ley se hizo obligatoria desde aquella 
fecha, y su ignorancia no sirve de excusa (ar
tículo 9 del C. C., y 56 del C. P. y M.) a nadie, 
menos a quienes como propietarios de las fin
cas afectas por e.Ila, debían tener especial interés 
Eon conocerla y acatarla .... 

"b) Con anterioridad de un año largo respecto 
del contrato slllb-judice, y en ejecución de la ley 
mencionada, el Gobierno dictó la Resolución 147 
de 1943, publicada el 18 de octubre del mismo 
año en el IDial!'io Ofician. En ella, después de dis
poner nuevamente la construcción del aeródro
mo, sobre p~anos que aún no se habían levanta
do (artículo 59), impuso al Ejecutivo esta orden, 
que es un verdadero mandato en interés propio y 
del Municipio de Manizales: '4°-La construcción 
se hará una vez que el Municipio de Manizales 
haya adquirido, por su cuenta y riesgo, los trcrre
r.os necesarios de acuerdo con los planos, y los 



destim:.e para tal fin. 'Este ordenamiento encaja,' 
de consiguiente dentro de las previsiones del ar
tículo 2.146 del C. C., según el cual ··si el nego
C:io interesa conjuntamente al que hace el encar
go y al que lo acepta, o a cualquiera de estos dos 
y a un tercero, o a un tercero exclusivamente, 
habrá verdadero mandato ... '. 

"e) El contrato perfeccionado en 1944, que es
tá sub-judice, llena las exigencias impuestas por 
la Nación en la Resolución 147 ... pues por media. 
.de él el Municipio compró a sus actuales deman
dantes el pr·Edio de Santágueda, (La Rochela), y 
a 1a vez lo destinó, exclusivamente, por las cláu
sulas 511- y 6a (cláusula 511- de la escritura pública 
No 1856 de 194.4) a la obra del aeropuerto de Ma-

~"nizales, según lo ordenado por eLGobierno. 
"d) La condición resolutoria que se trata de 

hacer valer en este juicio por los demandantes 
no es la tácita proveniente del no pago de la co
sa vendida, que produce sus efectos directamente 
contra el comprador (articulas 1930 y 1935 del C. 
C.). Es la estipulada expresamente en la cláusu
la 6~ del contrato perfeccionado por la escritura 
1.720 (corresponde a la cláusula 511- del contrato 
consignado en la escritura No 185.6), según la cual 
la resolución se produciría en cualquiera de es
tos dos eventos: a) Si en el término de dos años 
él. partir de la fecha de esta escritura no se hu
biere dado comienzo a dicha obra o b) Si en cual
quier tiempo se le diera destinación distinta al 
terreno comprado. 

"f) Hay algo más. En la petición 4~ principal 
(igual a la 411- del caso de autos) pidieron los 
apoderados de los demandantes, 'que se ordene la 
cancelación- en las Notarías respectivas dl!l nas <es
Cil'itm:as públicas por medio de las cuales nuestros 
mandantes vendieron el mismo globo de tierra al 
Municipio de Manizales y esta enüdall!. \lli'aRllsfi!iió 
eR m:smo predio, a mulo gratuito, a na WaclióKil 
colombiana, lo mismo qué Ua cancelmdi!ÍIK!l ell!l nm 
Oficina de Registro de este Circuito de llas CG

rrrespondientes mscripciones de tales escJi'ia1!llli'ms •.• 9 

"Ejercitada la acción resolutoria por infracción 
de este último deber, (destinación de los predios 
comprados para el aeropuerto, ya que los deman
dantes sólo afirman que el terreno no fue desti
nado· al aeró-dromo dentro del tiempo y modo con
venidos, y pedidas consecuencialmente las cance
laciones ciel título de propiedad de la Nación 
(que el Municipio le transmitió) y de su inscrip
ción en el registro de instrumentos públicos, de 
la demanda no podía conocer sino la Sala de Ne-

gocios Generales a quien me dirijo, en una· sola· 
instancia, aunque aquélla se haya dirigido tam
bién contra el Municipio comprador (Artículo 
40 c. J.)". 

Estos, pues, ·los argumentos con los cuales el 
. señor' Procurador Delegado sustentó su tesis so
. bre incompetencia del Tribunal para conocer del 

pleito promovido por la señora Rita Robledo de 
· Villegas y otras contra la· Nación y el Municipio 

de Manizales sobre resolución parcial de la escri
tura por medio de la cual aquellos demanda,ntes 
vendieron también ·al Municipio citado parte de 
los terrenós ciestin,ados al aerodrolUo de Santá
gueda, oon base ·en 'el hecho de que los terrenos 
materia de la acción no habían sido ocupados con 
las obras constitutivas de dicho campo de aterri
zaje. 

Fallada ya por la Sala aquella controversia, 
por medio de la sentencia ·de fecha 19 de junio 
último, es lógico definir el problema que se vie
ne tratando mediante la aplicación de las mismas 
consideraciones pertinentes del fallo en referen
cia, .. a saber: 

"Lo primero que ocurriría preguntarse es, si, 
n0 obstante ella (la operación de traspaso a la 
Nación de la propiedad de los terrenos de Santá
gueda) el fuero 'propio del interés municipal, 
por razón de haberse celebrado el contrato entre 
el Cabildo de Manizales y· los demandantes, hu
biera de ptevalecer sobré el fuero propio del in
terés nacional, por la circunstancia de constar en 
la Resolución número 147 del Ministerio de Gue
rra, de fecha 8 de octubre de 1943, que el Muni
cipio debería adquirir los terrenos necesarios para 
la' construcción del campo de aviación, 'por su 
cuenta y riesgo'; Pero como esta circunstancia no 
se llevó a ninguna cláusula particular de que pu
diera deducirse la obligación del Municipio, de 
asumir por separado las consecuencias de un plei
to eventual, y la Nación. aceptó el traspaso del 
dominio de los terrenos conforme al título de ad
quisición, no sólo sin reparo alguno respecto de 
la cláusula de obligada destinación, sino acogién
dola expresamente en la tercera de la escdtura 

· 3082 de 1945, declaraciones del Ministro de Gue
rra, no cabe duda acerca de que, por ese traspaso, 
se unificaron los intereses de ambas entidades de 
derecho público: Nación y Municipio. 

''Síguese, pues, que son unas mismas la acción 
. y su causa; por tanto, sería imposible encontrar 

objetos separados para sendas demandas contra 
aquellas entidades. Y sabido que el factor de co
nexión sirve también para determinar la campe-



tencia, lógico era reconocerla en quien podía lo 
más, es decir, en el Tribunal; no en quien podía 
Jo menos, es decir en el Juez del Circuito. Aquí sé 
aplica la regla común de. la llamada "atracción 
de las acciones". 

"Corolario de todo, admitir que el fuero com
petente se regula, en este caso, por el ordinal pri
mero del artículo 76 del C. J., y no por el prime
ro del artículo 109 del mismo. Pero, despejado es
te primer punto, todavía resta desatar otra difi
cultad, a saber: suponiendo que se esté en pre
sencia de un fuero mayor que, por conexión atrae 
acciones que, sin él no podrían ventilarse en su 
fuero propio -correspondería ciertamente cono
cer del negocio al Tribunal en primera instancia 
y a la Corte en segunda, o a ésta exclusivamente 
en única instancia? 

"La regla general consiste en que los pleitos 
del Estado o contra el Estado, como lo reafirma 
el artículo 155, se !levan siempre al respectivo 
Tribunal Superior en cuyo distritq tenga su do
micilio la otra parte. Pero la ley admite excep
ciones. Fuera de las indicadas en el ordinal pri
mero del artículo 76 del C. J., o sea, fuera de los 
juicios de expropiación y de aquéllos a que se re
fiere el artículo 40, que se examina en seguida, 
podría añadirse la del artículo 152, parte final de 
la regla 5~ donde se lee que el juez del circuito 
del último domicilio - del causante no pierde su 
competencia, para conocer del juicio de S1.!.~s!6Xl, 
aunque tengan interés el Estado, los Departamen
tos o los Municipios'P. . 

Luego de exponer algunas otras consideracio
nes acerca del significado y alcance del Art. 40 
del C. Judicial, puesto en relació.n COllll la 4!~fuü
ción de Jllarte que establece el Art. 1495 del C. 
Civil, prosigue: 

"Mas dentro del concepto de "parte contratan
te" que se examina, hay lugar para distinguir: 
supuesta la relatividad de los efectos de los con
tratos, respecto de ellos se oponen la noción de 
parte y la noción de teircero; y parece indiscutible 
que todos los que no sean terceros, forzosamente 
tienen que ser partes. También es claro que en la 
c:~tegoría de los terceros no entran aquellos que 
el derecho tiene por ~aUllsalhlalOientes de las partes, 
o sea, a quienes derivan título de éstas, univer
sal o singular, por acto entre vivos o mortis caUll
sa. Así el heredero que es asignatario universal, 
el legatario que lo es a título singular, y ambos 
''mortis causa", o el comprador que sucede al 
vendedor por acto entre vivos y adquiere a títu
lo singular, no pueden considerarse como terceros 

respecto de la persona de su causante y en lo que 
toca con los a1ctos o contratos en que éste inter
vino y de donde derivan sus derechos los causa
habientes. Estos quedan ligados por los contratos 
de quien derivan su título y que afectan la cosa 
transmitida. Por ello el derecho de los causaha
bientes está sujeto a las de nulidad y rescisión, 
lo mismo que a los gravámenes y modalidades 
provenientes d(~ los actos ·anteriores del causante. 

"De estos principios se derivan ciertas reglas 
que formula el código civil, tales como las de los. 
artículos 1547 y 1548, en el último de los cuales 
se expresa que 'si el que debe un inmueble bajo 
condición lo enajena, o lo grava con h:poteca o 
s-ervidumbre, no podrá resolverse la enajenación 
o gravamen, sino cuando la condición constaba 
en el título respectivo, inscrito u otorgado por 
escritura pública'. Así también se explica por qué 
dice el artículo 1748 que 'la nulidad judicialmen
te pronunciada da acción reivindicatoria contra 
terceros poseedores, sin perjuicio de las excepcio
nes legales'. Y si del título del derecho se pasa 
al hecho de la ¡posesión, la ley expresa con mu
cha lógica: 'sea que se suceda a título universal 
o singular, la· posesión del sucesor principia en 
él; a menos que quiera añadir la de su antecesor 
a la suya; pero en tal caso se la apropia con' sus 
calidades y vicios'. (Art. 778). 

"En el fondo de todas estas normas se advierte 
que juegan influencia inequívoca los principios 
de que nadie da lo que no tiene: que lo accesorio 
sigue a lo principal y que quien se aprovecha de 
una situación jurídica anterior, de la cual deriva 
tít.ulo, también soporta los gravámenes, etc. 

"Pasando de la esfera propia de los efectos de 
los contratos, a la de sus orígenes o causas, que 
es inseparable con el tiempo de su celebración, 
no podrá negarse que son inconfundibles las per
sonas ·que intervienen para crear la relación jurí-

' di ca, mediante ca1pacidad, consentimiento libre de 
vicio y con obje,to y causa lícitos, de aquellas 
otras personas que, sin haber intervenido en la 
creación del vínculo jurídico, o sea de participar 
en la formación de su fuente obligatoria, el con
trato, quedan ligadas a sus efectos, ya por el as
pecto activo de los derechos que de allí se des
prenden, ya por el aspecto pasivo de las obliga
ciones correlativas a ellos. 

''Con esta diferencia apuntada, ya puede afir
marse que el coneepto de J!Dar~e en un contrato, es 
susceptible de recibir dos significados: a) uno ge
neral, relativo a los efectos, en que se oponen los 
términos JlllllR'te y tell'Celi'@, y b) otro particular, 



fundado en las causas que ·concurren a la crea
ción del vínculo jurídico y en· que sólo se tienen 
en cuenta quienes figuran como sujetos Óriginales 
de la relación aquella; en este concepto se opo
nen los términos 'parte por celebración' y 'parte 
por derivación'. 

"Aplicando esta diferencia resulta claro que 
para hallar el radio propio de la norma excepcio
r.al del artículo 40, se requiere que la Nación ha
ya sido precisamente sujeto en la relación j-urídi
ca original, de donde deriva su existencia el con
trato; porque, si se pretendiera que bastara la 
calidad de persona vinculada a sus efectos, o sea, 

. la de no ser simplemente un tercero, sobraría ese 
artículo 40 del código judicial, como quiera que 
la única distinción entre este fuero y el general 
del artículo 76, estriba en el preciso elemento de 
haber sido el Estado 'parte en la celebración mis
ma del contrato'. Lo otro equivaldría al mero in
terés general del Estado". 

Y más adelante agrega: 
"Lo expuesto es suficiente para que la Sala esti

me que no existe causal capaz de invalidar este 
juicio, como lo temió el señor Procurador, en su 
respetable vista fiscal que no se acoge en tal sen
tido, porque· constando que la Nación .no fue par
te por celebración en el contrato a que el. litigio 
<e contrae, sino simple interesada como causaha
J:,iente a título particular, del Municipio, en la 
pertenencia de los terrenos cuyo dominio preten
de resolverse, el fuero competente para que com
parezca es el determinado pór · el. ordinal 19 del 
artículo 76 del código judicial, y no por el artícu
lo 40 de la misma obra". 

Deducción obligada de lo transcrito es que en 
el ca·so de autos tampoco puede prosperar la nuli
dB.d por incompetencia de j~risdicción observada · 
por la Procuraduría Delegada, y que, por tanto, 
debe entrarse a la consideración de la cuestión 
fundamental del juicio, esto es, sobre si se ha 
cumplido o no la condición resolutoria invocada 
por ·los vendedores demandantes, consignada en 
la cláusula 5~, de la escritura pública N9 1856 de 
que se ha hecho mención. 

En la sentencia -de que se han tomado los apar
tes transcritos, la Corte absolvió a las entidades 
demandadas de los cargos de la respectiva de
manda, por no haberse acreditado en el juicio 
que el Municipio de Manizales o la Nación, cesio
naria de aquél, hubiesen dado· a los terrenos ad.·. 
c_uiridos especialmente . para la col)strucción del 
aeropuerto de Santágueda, una destinación dis
tinta, como sería po'r ejemplo, una exPlotación 

.• ' 

agrícola o ganadera, o industrial. Sólo probando 
tales hechos, estimó allí la Corte, se podría ad
mitir la violación del 'compromiso' contraído ini
cialmente por el Municipio comprador, de desti
nar exclusivamente los predios materia del con
trato de compraventa a la construcción del aeró
dromo tantas veces mencionado. 

Importa, pues, en orden a evitar pronunciamien
tos contradictorios sobre un mismo problema ju
ridico, establecer si la cláusula resolutoria invo
cada por los demandantes .Restrepo en este plei
to, coincide en toaos sus términos con la que fue 
materia de interpretación en el fallo ya referido . 

Reza así la Cláusula 6~ de la compraventa he
cha por la señora Rita Robledo de Villegas y 
C;tras personas de la familia Robledo Villegas a 
f~tvor del Municipio de Manizales, consignada en 
la escritura N9 1720 de 27 de octubre de 1944: 

"El Municipio queda comprometido a destinar 
el terreno anteriormente descrito para un aero
-puerto, por lo cual si en el término de dos años a 
partir de la fecha de esta escritura no se hubie
re dado comienzo a dicha obra, o si en cualquier 
tiempo se le diere destinación distinta, se decla
ra de una vez resuelto este contrato, obligándose 
los vendedores a reint-egrar al Municipio la su
ma estipulada como precio en la cláusula cuarta 
y el Municipio por su parte, a hacer entrega de 
dichos lotes a los vendedores. Así mismo el Mu
nicipio queda facultado para declarar la resolu
ción del contrato si en el mismo término no se hu
biere dado comienzo a la obra a que se destina, y 
en uno y otro evento las partes convienen en re
nunciar a las indemnizaciones y exprensas de que 
habla la ley. Los vendedores sólo podrán ejerci
tar las acciones que les concede esta cláusula den-
1;ro del término de un año contado a partir de la 
fecha en .que, por incumplimiento de la condi
ción, se repute resuelto el contrato". 

La cláusula 511- de la compraventa de que trata 
este pleito, transcrita al principio, es, como ·pue
de verse, una fiel reproducción de la anterior, y 
por tanto surte los mismos efectos jurídicos con 
relación al contrato que aquí se controvierte. 

El Tribunal, luego de analizar el alcance de la 
cláusula 5~ mencionada y de resumir los hechos 
que encontró demostrados en el juicio, se expre
sa así en la tercera motivación de la sentencia 
recurrida: 

'' ... que empezada la obra el 20 de septiembre 
de 1945, dentro. dél término de los dos años esti
pulados en -la cláusula "Quinta" y adelantados 
los trab3jos, con arreglo a los pl~nos que elsbo-



ráronse definitivamente, czuedó sin ocupar con la 
pista y las demás obras y dependencias del aeró
dromo, et lote No 2, por lo que los peritos dicta
m:naron en la inspección ocular que practicó el 
Magistrado sustanciador, que los lotes de terreno 
a que se refiere la escritura No 1856 de 24 de no~ 
viembre de 1944, están de acuerdo con los planos 
aprobados por el Gobierno Nacional; que la pis
ta del Aeródromo de Santágueda está ubicada de 
acuerdo eón esos planos y toca únicamente el la
do derecho de la carretera determinado en el pla
no con los números 5-7-8-6-5; que las obras inte
grantes del aeródromo (torres de control, edifi
cios, etc.) están proyectadas y en ejecución en el 
lcte del lado derecho de la carretera de Occiden
te; que en el lote No 2, o sea el que está situado 
en el lado izquierdo de la carretera y determina
do en el plano con los números 9-10-11-12-13-9, no 
hay en ejecución ninguna obra que se relacione 
con la pista del campo de aterrizaje ,ni este lote 
será ocupado con obra alguna para el aeró~romo, 
según los planos aprobados por el Gobierno Na
c·onal y que figuran en el expediente; que el te
'rreno situado al lado izquierdo de la carretera 
está aislado de las obras del aeródromo, es decir, 
de la pista y de sus obras integrantes, como tam
bién de las vías da acceso a los edificios y a la 
pista, pues según lo afirman y lo vió el Tribu
nal, al lado izquierdo de la carretera de' Occiden
te no se ha eecutado ninguna obra relacionada 
con el aeródromo de ''Santágueda". 

Reconoce, pues el Tribunal, el hecho de que los 
trabajos de construcción de la obra del aeropuer
to de Santágueda se iniciaron en el mes de sep
tiembre de 1945, 'dentro del término de dos años 
estipulados en la cláusula "quinta"; mas encuen
tra que por no haberse ejecutado obra alguna so
bre el lote número 2, singularizado en el contra
to de compraventa, opera con respecto a dicha 
porción de terreno la condición resolutoria con
signada en la cláusula 5~· de dicho contrato. · 

En efecto, dice así el Tribunal en la cuarta con
sideración del fallo que se revisa: 

''Que en estas circunsta:~cias, tratándose de dos 
lotes separados como cuerpos ciertos, con sus lí
mites precisos, es indudable que debe operar la 
condición resolutoria expresa estipulada, que es 
rliv.1siMe si igualmente lo es el objeto o cosa ma
teria del contrato, es dec'ir, que se impone la re
solución pedida respecto del lote que no ·ha sido 
.Qcupa~o con la pista y dependencias del aeródro
mo, tfuclaranilo ¡yaPcie-lment'e ~tjlre1t6 el ct>strafu 
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de compraventa <:onstatado en la escritura No 1856 
de 24 de noviembre de 1944''. 

En la ¿entencia que puso fin ai juicio promovi
do por la señora Robledo de Villegas y otros dle 
que se ha hecho referencia, dijo esta Sala en tor
no a la divisibilidad de la condición resolutoria, 
aplicada por el 'rribunal al d-esatar aquel litigio 
en su primera il).stancia: 

"No está de acuerdo la Corte con esta solución. 
Para cambiarla pueden excusarse construcciones 
jurídicas más o ::nenas eruditas que conduzcan a 
engolfarse en distinciones sutiles acerca de si se 
trata de una obligación modal o de una obl'ga
ci6n condicional; de una condición resolutoria 
expresa; de una obligación de cumpl:miento in
divisible o divisible, o de un pacto de retroven
ta, etc. 

"Aquí vale más recordar lo que dice un autor 
muy conocido: 

'"l.-La interpretación es siempre la primera 
función del Juez llamado a conot::er del caso; ha 
de realizarse según el entender de los profanos y 
prescidi-endo por , el momento de toda posible 
construcción jurídica. 

"2.-Al intérprete no le interesa nada la vo
luntad interna. Es, pues, indiferente para los efec
t(.IS de la interpretación, el sentido que realmen
te hubiese atribuído uno de los contratantes a la 
palabra litigiosa, al emplearla'. (Danz, La Inter
pretación de' los negocios jurídico~. ed. española 
de W. Roces Madrid, 1926, pag. 257). 

"Con arreglo a este sencillo criterio se puede 
afirmar que la cláusula sexta, de cuya interpre
tación se trata (corresponde a la "quinta'' de la 
compraventa a que s·e contrae el presente juicio), 
contiene dos proposiciones o miembros insepara
bles, a saber: en el primero se expresa que el 
'municipio queda comprometido a destinar el te
rreno para un aeropuerto', y en el segundo, que 
'si en cualquier tiempo se le diere destinación 
distinta, se declara de una vez resuelto est.e con
trato'. 

"Nada es dijo, ni era previsible por anteceden
tes técnicos acreditados en el proceso, acerca de 
que el Municipio estuviera precisamente obliga
do a 'construír el aeropuerto' dentro de la tota
lidad del terreno adquirido; solamente a dzstinar• 
lo para. ese fin. Esta destinación supone lógica
ment-e que ·. coincidían el interés privado de la 

· venta con el público o común de la construcción 
.. de.l· campo de aterrizaje para el establecimiento 
de un · serv1d'o del cual depisnd-en en ~rn.n m1"'-



di da la' comodidad y el progreso de las ciu
dades ... ". 

"Este motivo inspiró la celebración del contra
to; pero no sería lo mismo que la obligación de 

. destinar el terreno se hubiera adquirido con el 
alcance de señalar· su utilización total o parcial 
para la obra· del aeropuerto -en cuya hipótesis 
sería 8ceptable la tesis del Tribunal-, que ha
berse limitado a prever una destinación genérica 
sin estipular otros particulares o circunstancias. 
Porque existe efectivamente, como ya se obser
vó, una concatenación estrecha entre los dos ele
mentos que revelan cuál fue la inequívoca vo
luntad de las partes: ha~r subordinado la reso
lución del contrato a la causa de darle un cam
bio real a la destinación del terreno, lo cual con
ducía a la necesidad de probar que eA municipio, 
o su cesionario la Nación, hubieran dedicado 
aquél a otros fines, por ejemplo la explotación 
agrícola, ganadera o industrial en forma incom
patible con el servicio del aeropuerto ... " (Ha 
subrayado ahora la Sala). 

No es óbice para aplicar esta doctrina en el 
presente caso la consideración de ·estar separados 
entre sí los dos lotes de terreno de que trata el 
contrato de compraventa que aquí se estudia, y 
alindados cada cual por límites precisos, pues el 
sentido de la destinación hecha en la cláusula 5~ 
de la precitada co~praventa, como lo dice la Cor· 
te, es genérica y atiende solam~mte al criterio del 

·interés público que dió origen al ·precitado contra. 
to. No es, por tanto, divisible con respecto a las 
porciones que quedaron sobrantes en lo que, co
mo de autos se revela, hasta hoy se ha llegado a 
construir del áeropuerto de Santágueda. 

Para que la condición resolutoria analizada sur
tiese sus propios efectos en forma parcial, esto 
es, con relación a los terrenos considerados como 
sobrantes, indispensable hubiera sido que la cláu
sula en mención así lo hubi~ra previsto en forma 
expresa. Adoptar, por tanto, la divisibilidad de 
los efectos de dicha condición como lo hizo el Tri
bunal en la sef\t~ncia recurrida, es darle a una 
estipulación contractual un alcance que realmen
te las partes contratantes no quisieron atribuirle. 

La condición resolutoria pactada en la escritu
ra No 1856 premencionada, se concreta al hecho 
de que la entidad compradora no iniciara los tra
bajos del aeropuerto de Santágueda dentro del 
término de dos años que empezaba a contarse 
desde la fecha de dicho instrumento público, o 
que diese a los terrenos adquiridos una destina
ción distinta de la construcción del aeródromo, 
oh'ra pal'<l l'a cüa1 h'cbíari s'i'd'o ~'s'c'Og>i'do's d'es-p'\lé·s 

de dilatados estudios. 
Y ya se ha visto cómo en el proceso no sola

mente no se ha acreditado el cumplimiento de 
uno u otro de aquellos hechos determinantes de 
la resolución del contrato, sino que, muy por el 
contrario, y como el mis~o Tribunal no pudo me
nos de reconocerlo, los trabajos del aeropuerto sí 
S.;! comenzaron dentro del plazo convenido en la 
cláusula 5~, y, de otra parte, del acervo proba
torio no se encuentra así sea el más leve indicio 
de que el Municipio o la Nación demandados, ha
yan establecido sobre el lote litigioso empresa o 
trabajo alguno que implique un cambio en la 
destinación prevista en el contrato. 

Es más todavía. En. el acta de la inspección ocu
lar practicada durante el término probatorio de 
esta alzada, se anota el hecho de que en el lote 
NQ dos, objeto de este pleito, existe una planta
ción de caña dulce de propiedad del demandante 
doctor Restrepo Restrepo. 

Para la Sala, finalmente, resulta infundado el 
concepto pericial segÓ.n el cual el lote número 2 
tantas veces aludido ya no .será ocupado nunca 
con obra alguna integrante d~l aeropuerto de San
tágueda. Los primitivos planos del aeropuerto con
. templaban la construcción de dos pistas en for
rr.a de cruz, uno de cuyos brazos se proyecta pre
cisamente sobre ei lote en. cuestión. Que ese pro
yecto hubiese sidó modificado por el de la cons
trucción de una sola pista, no es suficiente a de
mostrar· que ·.en lo futliro, en fuerza de la natu
ral· expansión de los ·servicios del transporte aé
reo y de la ascendente transformación de los sis
temas y caracterfsticas de· los aviones, no haya 
necesidad de ampliar aquel campo de aterrizaje, 
menos aún si se tiene en cuenta que, según lo 
revelan los planos· traídos al juiCio, lo que hoy 
existe del aeropuerto de Santágueda bien. puede 
considerarse como la construcción de su primera 
etapa. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis

-trando justicia en nombre de la Repilblica de Co
lombia y por autoridad de la ley, REVOCA la 
sent·encia apelada, de fecha veintinueve (29) de 
agos~o de mil novecientrJ cincuenta (1950), y en 
su lugar ABSUELVE a la Nación y al Municipio 
de Manizales de los cargos de la dema:nda. 
-Costas a cargo de la parte actora. 
Cópiese, publíquese, · notifíquese, insértese en 

Gaceta Judicial, y devuélvanse los autos. 
!Luis lEnrique Cuervo A.-Aníbal Cardoso Gai

tán.-Roberto Goenaga.-Nésro? ll"ineda.- .1llM'g.e 
Gai'da' M., S'e'c'r'etarib. 
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SJE ITMJPONJEN SANCITONJES IDliSCITJPJLITNAl!UA A UN AJBOGAIDO 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, diez y seis de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente, Doctor Roberto Goenaga) 

El recurso de apelación que en esta sentencia 
debe resolver la Corte, agotados como están los 
trámites respectivos, tiene -€stos antecedentes: 

Al fallar el Tribunal Superior del Distrito Ju
d.cial de Popayán, en providencia de 3 de no
viembre de 1950, el recurso de alzada interpues
to por el abogado Camilo Ramírez Ospina con
tra la sentencia de excepciones pronunciada por 
el señor Juez 29 Civil del Circuito de la misma 
ciudad ·en el juicio ejecutivo de Belisario Carva
jal contra la sociedad ordinaria de minas "La 
Sorpresa" y "La Gruta", por suma de pesos, dis
puso iniciar sustentación de un juicio sumario, 
con arreglo a lo ordenado en los artículos 8 y9 
de la Ley 69 de 1945, para averiguar la respon
sabilidad del mencio~ado doctor Ramírez Ospi
na en la ejecución de algunos actos que a juicio 
del Tribunal podían constituir "un atentado con
tra la moral profesional". Consisten esos actos, 
según la misma sentencia, en haber demandado 
ejecutivamente a la mencionada sociedad mine
ra con base, entre otros documentos, en dos le
tras de cambio giradas contra aquélla por Beli
sario Carvajal, no obstante aparecer que dichos 
títulos habían sido ya cubiertos por el deudor, 
como aparece en comprobante firmado por el 
acreedor y también por el abogado Ramírez Os
pina en calidad de testigo de la cancelación de 
dichas obligaciones. 

En síntesis, el recuento de los hechos es como 
sigue: 

El 16 de junio de 1948, el abogado Camilo Ra
mírez Ospina con el doble carácter de apoderado 
especial de Belisario Carvajal y de cesionario 
al cobro, presentó demanda ejecutiva ante el 
Juez 29 del Circuito en lo Civil, de Popayán, con
tra la sociedad ordinaria de minas "La Sorpre-

. sa" y "La Gruta", con domicilio en el mismo lu
gar, por un total de $ 11.978.60 de que era acree

. dor· Carvajal, suma representada en vales por $ 
1.020.00, ~n un cheque po;r $ 860.00 y letras de 
cambio, de plazo vencido, por- _$ 10.~00.~. Entre 

éstas figuran en la demanda una por $ 6.000.00 
y otra por $ 4.000.00, giradas con fechas 19 de 
marzo y 2 de enero de 1948, y aceptadas por el 
Gerente de la Sociedad ejecutada. En el hecho 
e) del" libelo se expresa que los documentos que 
sirven de recaudo ''no han sido cancelados ni en 
todo ni en parte hasta la presente. fecha .... ". 

Admitida la demanda en el Juzgado 29 Civil 
del Circuito de Popayán y decretado el pago 
compulsivo solicitado, la sociedad ejecutada, en 
escrito de 15 de marzo de 1950, por medio de apo
derado, propuso las excepciones de "invalidez de 
los títulos ejecutivos" consistentes en el cheque 
por $ 860.00 y en una letra de cambio por valor 
de $ 96.50; y la de "pago total de las letras por 
valor de diez mil pesos ($ 10.000.00)", fechadas, 
como se dijo atrás, el.19 de marzo y el 2 de enero· 
de 1948. 

Para acreditar esta última excepción, al escri
to en referencia se adjuntó el siguiente recibo 
expedido ante testigos por el ejecutante Carva
jal el mismo día -nótese bien- en que fue for
mulada la demanda ejecutiva de que se trata. 

"Yo, Belisario Carvajal, mayor de edad y de 
este vecindario, cedulado en !bagué bajo el NO 
1718672, declaro que he recibido del señor Ne
pomuceno Hernández, mayor de edad y de este 
mismo vE:cindario, cedulado en Bugalagrande 
bajo el N9 1541878, la suma total de diez mil pe
sos ($ 10.000.00) para cancelar las letras de cam
bio de fechas dos de enero y primero de febre
ro, por los valores de cuatro mil pesos ($ 4.000.-
00) y seis mil pesos ($ 6.000.00), respectivamen
te, letras que fueron giradas por mí a cargo de 
la sociedad ordinaria de Minas "La Sorpresa" y 
"La Gruta", y que fueron aceptadas por el señor 
Francisco Moral,es G.. como representante legal 
de la mencionada sociedad, quedando en esta 
:forma canceladas dichas obligaciones. Para cons
tancia, firmo el. presente recibo en Popayán a 
Jos diez y seis días del mes de junio ::le mil no
vecientos cuarenta y ocho, ante testigos rogados. 

.. BELISARIO CARVAJAL. El testigo, CAMILO 
RAMIREZ O. El testigo, Emiliano Alzate". 

El Juzgado del conocimiento falló las excep
ciones por medio de la sentencia de 5 de julio 
siguiente, y al referirse a las expresadas letras 
de cambi-o observó ¡o 9ue _se copia: 



"Este documento (el recibo suscrito por Car
vajal que se acaba de transcribir) tiene el valor 
probatorio que le asign~ el artículo 637 del C. 
Judicial, es decir, de plena prueba, y por lo tan
to hay que aceptar que el valor de las letras a 
que se refiere, a cargo de la Sociedad Ordinaria 
de Minas La Sorpresa y la Gruta, ya fue solucio
nado. 

"Consecuencialmente, de acuerdo con el pre
cepto del artículo 210 del C. Judicial, el deman
dante pidió más de lo que se le debía y debe con
denársele al pago de las costas que se hayan oca
sionado por razón del exceso de la demanda". 

Apeló el ejecutante, y llevado el negocio al 
Tribunal, fue decidido por éste en la sentencia 
mencionada al principio, donde se lee lo siguien
te, relativo a la excepción de pago: 

"Con fecha diez y seis· de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho el señor Belisario Car
vajal hizo constar. que había recibido del señor 
Nepomuceno Hernández la suma de diez mil pe
sos ($ 10.000.00), para cancelar las letras de dos 
de enero y primero de febrero por cuatro mil pe
sos ($ 4.000.00) y seis mil pesos ($ 6.000.00) res
pectivamente, girados por él a cargo de la So
ciedad Ordinario de Minas "La Sorpresa" y "La 
Gruta", representadas por el señor Francisco Mo
rales, obligaciones que declaró cancrelada. Esa 
dec:laración aparece hecha ante los testigos Ca
milo Ramírez Ospina y Emiliano Alzate . 
. "En diligencia practicada el veinticinco de ma

yo ·de este año, el señor Belisario Carvajal re
conociÓ como suya la fi;ma puesta en esa cons
tancia y declaró éxacto el contenido de la mis
ma, aclarando que los diez mil pesos ($ 10.000.-
00) recibidos de Nepomuceno Hernández se re
ferían a un juicio ejecutivo que había adelanta
do contra Hernández en el Juzgado Primero Ci
vil de este Circuito. 

"Por su parte el testigo doctor Camilo Rami
rez Ospina también reconoció su firma y decla
ró que él había hecho ese recibo el cual se re
fería a obligaciones personales del señor Her
n;lndez por las cuales se le ejecutaba en el Juz
gado Primero Civil de este Circuito. 

"De acuerdo con el artículo 637 del C. Judicial 
el reconocimiento de ese documento tiene fuerza 
de confesión judicial y según el Art. 642 ibídem 
el reconocimiento de la firma basta para que 
quede reconocido el documento. 

" .... Reconocido el pago de las letras, para 
desvirtuarlo el ejecutante debía probar la ver
dad de su declaración. Con ese fin fue traída a 
los autos, durante el término de fijación en lis-

ta, una aclaración firmada por Hernández en la 
cual se dice que con los diez mil pesos ($ 10.000.00) 
que entregó a Belisario Carvajal y por lo cual éste 
declaró cancelada las dos letras de cambio gira
das contra la Sociedad Ordinaria de Minas "La 
Sorpresa" y"La Gruta", en realidad sólo se can
celó la de seis mil pesos ($ 6.000.00), quedando 
a cargo de la Sociedad la otra por valor de cua
tro mil pesos ($ 4.000.00). 

"Esta explicación contradice lo aseverado por 
el propio demandante en la constancia de pago 
de las dos letras y también lo que el señor Car
vajal declara bajo juramento eri. este juicio cuan
do afirma que había recibido los diez mil pesos 
($ 10.000.00) en virtud de una transacción rela
tiva a un juicio que adelantaba contra Hernán
dez, y contradice también la declaración y las 
afirmaciones del doc~or Camilo Ramírez Ospina, 
quien aparece firmando como testigo la constan
cia del pago de las letras giradas a cargo de la 
Sociedad Ordinaria de Minas demandada, des
pués jurando que los diez mil pesos ($ 10.000.00) 
recibidos por Carvajal eran para cancelar deu
das personales de Hernández y, por último, co
mo testigo de la declaración que hace el consig
nante del dinero en la cual se dice que una de 
las letras, la de seis mil pesos ($ 6.000.00), a car
go de la Sociedad fue cancelada por medio de 
esa consignación, sin aclarar a qué obligación se 
imputaba el resto de ella. 

"Semejante contradicción en el abogado q1,1e 
interviene tantas veces, que ejecuta a la socie
dad den"iandada, después de haber escrito y fir
mado la constancia del pago de las dos letras 
que le sirven de base de recaudo, da asidero pa
ra juzgar como sospechosa, cuando menos, la de
claración del mencionado profesional". 

En el juicio' especial de queja que se estudia, 
se llenaron todas las formalidades que le son per
tinentes, y el inculpado gozó ampliamente de las 
garantías que la ley le ofrece para su defensa. 

El Tribunal, luego de encontrar que las faltas 
cometidas por el abogado Ramírez Ospina esüÍ
ban suficientemente demostradas, lo sancionó 
con dos meses de suspensión del ejercicio de su 
profesión, C'On base en lo dispuesto en el Art. 9Q 
de la Ley 69 de 1945. 

De la sentencia, fechada el 30 de noviembre 
del año próximo pasado, apeló el abogado Ramí
rez Ospina, y en virtud de ello· corresponde a la 
Sala revisar dicho fallo, lo que hace mediante 
la s~guientes consideraciones: 

La constancia o recibo expedida por el acree
dor Belisario Carvajal el 1!) de junio de 1-948, 



expresa de manera inconfundible cuáles son las 
obligaciones que quedaron canceladas por pago 
que le hiciera en esa ocasión el señor Nepomu
ceno Hernández, romo se desprende del texto 
mismo de ese documento, al decir que " .. he re
cibido del señor Nepomuceno Hernández .... la 
suma total de diez mil pesos ($ 10.000.00) para 
cancelar las letras de cambio de fechas dos de 
enero y primero de febrero, por los valores de 
cuatro mil pesos ( 4.000.00) y. seis ·mil pesos ($ 
6.000.00), respectivamente, letras que fueron gi
radas por mí a cargo de la Sociedad Ordinaria 
de Minas "La Sorpresa" y ''La Gruta", y que 
fueron aceptadas por el señor Francisco Mora
les G., como representante legal de la· menciona
da SoCiedad .... ". Este 'pocumento fue reconoci
do auténtico tanto por su signatario, Belisario 
Carvajal, como por los testigos, Emiliano Alzate 
y el acusado Camilo Raml:rez Ospina. 

Existe una diferencia de poca importancia en 
la letra de cambio por la cantidad de $ 6.000.00 
con respecto a fechas, pues en el recibo se indi
caba que aquélla fue girada el 19 de febrero de 
1948, cuando en verdad lo fue el 19 de marzo de 
ese mismo año. Mas esta diferencia no tiene im
portancia· en el caso de autos, una vez que según 
exposiciones heí"has por el mismo Carvajal, por 
Ramírez Ospina y por Nepomuceno Hernández, 
acerca de. tal instrumento, no cabe la menor du
da de su cancelación, como aparece del recibo 
transcrito. 

Frente al texto tan expreso y diáfano de ese 
recibo, otorgado por el beneficiario único de las 
dichas letras de cambio, no era dable esperar 
que el Juzgado del conocimiento y luego el Tri
bunal, fallaran, en forma distinta de como lo 
hicieron, la demanda de excepcion·es. 

Quedó, pues, plenamente demostrado en el · 
proceso que el abogado Ramírez 'Ospina, endosa
tario al cobro, tuvo pleno conocimiento de la 
cancelación d,e las dos letras de cambio giradas 
por Belisario Carvajal contra la sociedad mine
ra ,mediante -el pago hecho a aquél por el señor 
Nepomuceno Hernández, de la suma de $ 10.000.-
00, monto de las expresadas letras, como consta 
del recibo redactado por el mismo abogado y 
firinado por él en ealidad de testigo. A sabien
das, pues, de que las dichas letras carecían de 
valor, el abogado Ramírez Ospina no tuvo el 
menor inconveniente en presentar. dichos docu
mentos como base de recaudo ejecutivo en la de
manda que formuló el mismo día en que fue fir
mado el Tecibo o constancia de· la cancelación, 
ni filnwoco encontró obstáculo en deólti:ra'r, al 
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exponer los heC"hos de la demanda que "los do
cumentos eri referencia no han sido cancelados 
ni en todo ni en parte hasta la presente fecha." 
Y si se repara en la posibilidad de que la deman
da ejecutiva hubiese sido presentada momentos 
antes del pago de los $ 10.000.00, puesto que am
bos casos sucedieron el mismo día, la falta de 
rectitud profesional pe!'síste, porque el camino a 
seguir por parte del abogado no era otro sino el 
de reducir la cuantía del mandamiento ejecutivo. 

Pero lo que sucede es que, según lo aprecia 
la Corte, en otro juicio ejecutivo que el abogado 
siguió contra Nepomuceno Hernández ante el 
Juzgado 19 Civil· del Circuito de Popayán, con 
anterioridad al que inició en el Juzgado 29 del 
mismo Circuito, presentó el abogado Ramírez Os
pina dos letras de cambio por $ 3.000.00 y $ 1.-
600.00 como título,. letras que fueron canceladas 
por transacción. Con estas dos letras pretendió 
establecer .su coartada el abogado, ya que las le
tras por $ 6.000.00 y $ 4.000.00 no aparecen can
celadas por Carvajal, a pesar de que lo fueron 
con el recibo de éste a Hernández, "mientras yo 
iba a la casa a traerle las letras canceladas" 
(Cuad. 2, fol. 18 vto.), como lo declara Carvajal 

·y lo que nunca sucedió. No cabe duda de que en
tre el abogado Ramírez Ospina y Carvajal hubo 
acuerdo para no devolver las letras canceladas, 
y poder de esa suerte y con esa base, ejecutiU' ~ 
la sociedad ordinaria_ de minas "La Sorpresa" y 
"La Gruta". 

Cuantas veces el abogado Ramírez Ospina ha 
tratado de aclarar su conducta, ha caído en una 
nueva contradicción: Al contestar el traslado de 
la demanda de excepciones, dijo que el recibo 
tantas veces citado "en ningún caso se refiere a 
obligaciones relacionadas con el actual juicio que 
adelanto en este Juzgado .... " e indica que el 
pago hecho por Hernández se contrae a créditos 
personales a favor de Carvajal, y que él -Ramí
rez Ospina- hizo figurar en la acción de em
bargo preventivo que había promovido, en otro 
juicio ante el Juzgado 19 Civil de Popayán, eon

-tra Hernández. Al. efecto explica que "la ejecu
ción que adelanté en el Juzgado Primero Civil 
de este Circuito contra el precitado Hernández 
y a la cual se refiere el recibo a que se eontrae 
esta declaración, tenía como base obligaciones 
personales contraídas por Hernández, oblieaóo
nes muy distintas a las que sirven de base ·para 

·esta ejecución". (Carvajal contra la sociedad or
_dinaria de .Minas.) 

Pese a tan enfática declaración -rendida ba
jo juramentU dura:rite e1· trámire d'e l~s ~¡;roi.tr-



nes propuestas- el doctor Ramírez Ospina, al 
reclamar contra la sentencia de primer grado, 
adversa a las pretensiones de su mandante, ad
juntó en apoyo de la exigibilidad y consiguiente 
validez de las letras de cambio tantas veces men
cionadas, la siguiente aclaración suscrita por el 
señor Nepomuceno Hernández, con fecha 17 de . 
junio de 1948, o sea el día siguiente de la expe-
dición del recibo por $ 10.000.00: ~ 

·~Yo, Nepomuceno Hernández .... hago constar 
que el recibo suscrito ayer por el señor Belisario 
Carvajal, en mi favor en relación con las letras 
de cambio fechadas el 2 de enero y 19 de febre
ro c;lel presente año, por los valores de cuatro y 
seis mil pesos, respectivamente, giradas por el 
citado señor Carvajal .a cargo de la Sociedad Or· 
dinaria de Minas "La Sorpresa" y "La Gruta" 
domiciliada en esta ciudad .... recibo en el cual 
consta que el señor Belisario Carvajal recibió de 
mí la suma total de diez mil pesos ($ 10.000.00) 
para cancelar dichas lietras, corresponde en efec
tivo únicamente a la cancelación de la letra por 
valor de seis mil pesos ($ 6.000.00) quedando a 
cargo de la sociedad Ordinaria de Minas antes 
nombrada únicamente la letra por valor de cua
tro mil pesos ($ 4.000.00), letras éstas que obran 
en el juicio ejecutivo que cursa actualmente en 
el Juzgado Primero del Circuito Civil de Popa
yán contra la aludida sociedad .... " Subrayó la 
Sala.) 

En el escrito dirigido al Tribunal por el Dr. 
Ramírez Ospina para sustent¡rr el recurso de ape
lación contra la sentencia de excepciones, dijo, 
aludiendo a este último comprobante: 

"Pero ocurre Honorables Magistrados, que tal 
recibo (el de los $ 10.000.00) tiene una explica
cwn, y es la que consta en el documento que 
acompaño debidamente autenticado y suscrito 
por el señor Nepomuceno Hernández en presen
cia de testigos de esta ciudad. Con fundamento 
en lo expuesto, muy respetuosamente solicito a 
los Honorables Magistrados, se sirvan revocar la 
providencia recurrida, dec1arando no probada la 
excepción parcial de pago propuesta por la par
te demandada." (Subrayó la Sala.) 

Posteriormente, al solicitar la práctica de prue
bas dentro del término concedido en este juicio. 
sumario, pidió el Dr. Ramírez Ospina la recep
ción de varias declar¡¡.ciones, entre otras, la del 
acreed,or Belisario Carvajal, para que depusiera 
sobre el punto que se transcribe a continuación: 

"b) Los testigos Nepomuceno Hernández, Be
iisario Carvajal y Pedro Vélez Villa, dirán si es 
verdOO y li~s ro~gta., de m.~ ~R'l y di~c-
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ta, por haber presenciado la transacción amiga
ble habida entre el demandado señor Hernández 
y el demandante señor Belisario Carvajal, que 
los recibos que con motivo de la transacción se 
otorgaron en favor de Hernández, se refieren 111 

letJras distintas de las que obran en el juicio eje
cutivo que el mismo señor Belisario Carvajal, 
por medio de apoaerado adelanta contra la So
ciedad ordinaria de minas "lLa . Sorpresa y na 
Gruta" (Subrayó la Sala). 

Al respecto se observa que el inculpado -tra
tando en vano de crear una situación confusa en 
este negocio- pretende desvirtuar totalmente 
los clarísimos términos del recibo del 16 de junio, 
diciendo que éste se refiere a una transacción ha
bida entre Carvajal y Hernández con relación a 
otras obligaciones contenidas en letras de cam
bio diferentes, que el primero cobraba al segun
do en el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Popayán, (una por valor de $ 1.600.00 y la otra 
por la suma de $ 3.000.00), y no a las dos letras 
por $ 6.000.00 y $ 4.000.00 del ejecutivo instaura
do en el Juzgado 29 Civil del mismo Circuito, no 
obstante que en la aclaración de Hernández, aC'O
gida como prueba para atacar el fallo de excep
ciones proferido por dicho Juzgado Segundo, se 
dice que ese recibo sí se refiere a la letra por $ 
6.000.00 a cargo de la sociedad Ordinaria de Mi
nas, a que se contrae dicho fallo. 

A estas contradicciones manifiestas, viene a 
sumarse el testimonio rendido en las di!igencias 
sumarias de que aquí se trata por el acreedor 
Belis.1rio Carvajal, conforme al cual "esos reci-

' bos (la pregunta tampoco los especifica) corres
ponde (sic) única y exclusivamente a letras que 
yo le cancelé al señor Nepomuceno Hernández 
que no sé que las hecho él (sic). Esto lo hice por 
transacción amigable qué hice con él creyendo 
en la honorabilidad y honradez del señor Her · 
nández y que esos recibos no forman parte de 
ninguna de las letras por las cuaies ejecuto yo a 
la Sociedad ordinaria de Minas por medio de 
apoderado." Pregmltado sobre si uno de los re
cibos a que se refirió en la anterior respuesta es 
el fechado el 16 de junio de 1948, contestó: "Que 
ese mismo recibo que yo le dí al Sr. Hernández 
es el mismo que le dí cancelando las lcti·a:; bajo 
transacción amigable que hicimos porque por el 
momento no tenía las letras allí, mientras yo· iba 
a la casa a traerle las letras canceladas." E inte
rrogado sobre· si fUera de las dos letras por $ 
6.000.00 y $ 4.000.00 ya mencionadas existían 
otras P'O; ros n~ism'Os valores y de id\'mtit"a tereha, 



gi:radas y aceptadas por las mismas personas, 
:respondió evasivamente: "Son las mismas fechas 
que se firmaron las cuatro letras, en las dos pri
meras eran fiador (sic) el señor Nepomuceno 
Hernández que son las que forman parte de }O!;; 

recibos a que se hace alusión en este mismo jui
cio. Solamente quedan vivas las letras que me 
giró directamente el Gerente de la Sociedad de 
Minas denominada "La Gruta y La Sorpresa", 
gerente que era entonces Don Francisco Morales. 
Estas últimas letras son, la una por seis mil pe.
sos ($ 6.000.00) y la otra por cuatro mil pesos 
($ 4.000.00). Explica también el deponente que 
entre él y la sociedad ordinaria de Minas no ha 
existido un solo negocio sino varios. 

Las anteriores explicaciones carecen de toda 
prueba en los autos. Ya se ha visto, según la ver
sión inicial del doctor Ramírez Ospina, que el 
recibo de los $ 10.000.00 pagados por Hernández 
se refiere al arreglo o transacción amigable que 
puso término a las diligencias de embargo y se
cuestro preventivos, iniciadas en el Juzgado Pri
mero Civil del Circuito de Popayán, donde se 
perseguía la efectividad de dos letras de cambio 
por valor de $ 3.000.00 y $ 1.600.00 a cargo de 
Hernández, aseveración que después, con base. 
en la constancia firmada por el mismo Hernán
dez, echa por tierra, para sostener que el expre
sado recibo por $ 10.000.00 sí hace relación con 
la letra de $ 6.000.00, que sirvió de recaudo en 
la ejecución contra la Sociedad Ordinaria de 
Minas. 

Todas estas maniobras del abogado acusado 
dan a conocer con toda evidencia su falta de mo
ral en el ejercicio de su profesión. 

De las sentencias de primera y segunda instan
cias dictadas en el incidente de excepciones de 
que se ha hecho referencia, se establece que el 
doctor Ramírez Ospina, después de testificar con 
su firma la cancelación de los instrumentos ne
gociables girados contra la Sociedad Ordinaria 
de Minas "La Sorpresa y La Gruta", a título de 
endosatario al cobro, las tomó como base de la 
demanda ejecutiva contra la misma sociedad. 

En todo el curso del incidente en referencia, 
así como en el presente juicio sumario, el doctor 
Ramírez Ospina, lejos de dar una explicación 

. satisfactoria de aquella actuación, sólo ha logra
do incurrir en contradicciones que agravan el 
cargo contra él deducido. 

El señor Procurador Delegado en lo Civoil, al· 
conceptuar sobre los hechos analizados, dice: 

"Este despacho se halla de acuerdo GOn las 
conclusiones dél Tribunal de Popayán, porque 
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en realidad en el. proceso se ha demostrado: 
"Que las letras que figuran en las diligencias 

de embargo y secuestro preventivos contra Ne
pomuceno Hernández, no podían haber sido can
celadas con el recibo suscrito por Belisario Car
vajal, de fecha 16 de junio de 1948, porque este 
recibo se refiere a unas letras por valor de seis 
mil y cuatro mil pesos, giradas en 1 Q de marzo 
y 2 de enero de 1948, respectivamente, y aquéllas 
eran por valor de tres inil y mil seiscientos pe
sos, de fechas 21 de noviembre y 2 de agosto de 
1947, respectivamente. 

·"Que con el mencionado recibo no podían can
celarse obligaciones personales de Hernández, 
como lo pretend:= el inculpado, en primer lugar 
porque en el recibo, el señor Carvajal reconoce 
que las letras por valor de seis mil y cuatro mil 
pesos fueron giradas por él a cargo de la socie
dad ordinaria de minas "La Sorpresa y La Gru
ta" y aceptadas por el señor Francisco Morales 
G. como representante legal de la mencionada 
sociedad, "quedando en esta forma canceladas 
dichas obligaciones". Y, en segundo lugar, por
que el mismo Nepomuceno Hernández, en la 
constancia de fecha 17 de junio de 19'.1:8, admite 
que la letra por valor de seis mil pesos, que, se
gún esa constancia, fue la que realmente cance
ló, estaba a cargo de la sociedad de minas "La 
Sorpresa y La Gruta", quedando a cargo de la 
Sociedad Ordinaria de Minas antes nombrada 
únicamente la letra por valor de· cuatro mil pe
sos." 

Y más adelante agrega: 
"El Tribunal de Popayán consideró que el abo

gado inculpado "ha faltado gravemente a la de
licadeza y decoro profesionales" al utilizar como 
recaudo ejecutivo unas letras que ya estaban 
canceladas . .Este hecho es, a juicio del Tribunal, 
notoriamente atentatorio de la moral profesional 
y por consiguiente, encaja dentro del caso contem
plado en el numerat 69 del artículo 10 de la Ley 
21 de 1931". 

De todo lo anterior se desprende que la res
ponsabilidad del abogado. doctor Camilo Ramí
rez Ospina está probada. Y en cuanto hace a la 
definición de la falta y a la sanción impuesta en 
el fallo recurrido, tampoco halla esta Sala ob
servación ·alguna aue formular. 

En rnérito de lo expuesto, la Corte Sup~>ema 
de·· Justicia, Sala de Negocios Generales, admi
nistrando· justiCia en nombre de· la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CONFütMA 
la sentencia de fecha treinta (30) de noviembre 



de mil novecientos cincuenta y tres (1953), ma
teria del presente recurso. 

Costas a cargo del apelan_te. 

Comuníquese esta decisión a todos los Tribu
nales y Juzgados del país. 

JJ'[JI!J) l!ICll&lL 

. Cópiese, publíquese, notifíqu_ese e insértese en 
la Gaceta Judicial. Devuélvanse los autos. 

lLuis !Enrique Cuervo &.-&níbal iCIJUi'i!lloso ((llmfl
tán.-Roberto Goenaga.-Nés:lor ll"ineda.~.ll'oli'/Er<l 
García Merlano, Secretario. 
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ITM:lP'JROCEDJENCJLA DEL JRECUJRSO IDJE lREPOSKCliOS CON'JI'JRA SEN'll'JENCITAS 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veinticinco de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuaü"o. 

(Magistrado Ponente: Dr. Roberto Goenaga) 

En memoriales autenticados ante una de his 
Inspecciones Judiciales de la ciudad de Popayán 
con fecha 17 de julio último, el abogado .camilo 
Ramírez Ospina solicita "al H. Magistrado sus
tanciador Dr. Goenaga y a la H. Corte Suprema, 
se sirvan RECONSIDERAR su fallo de fecha 16 
de los corrientes, teniendo en cuenta como prue
ba a mi favor el certificado que acompaño y las 
explicaciones de est.z memorial, para que en cam
bio se me ABSUELVA de los cargos formulados 
en el fallo de primera instancia, que está a su 
atento estudio." 

Lo que pretende el doctor Ramírez Ospina en 
este caso, es interponer un nuevo recurso rontra 
la sentencia definitiva pronunciada por esta Sa
la el 16 de julio retropróximo, por medio de la 
cual se confirmó la dictada por el Tribunal Su
perior de Popayán en este juicio sumario, de fe
cha 30 de noviembre de 1953, por la cual se san-

cionó al mencionado doctor Ramírez Ospina con 
dos meses de suspensión del ejercicio de la abo-· 
gacía 

Ninguna sentencia puede ser revocada o re
formada por el mismo Juez o Tribunal que la 
pronuncia, según el mandato terminante del Art. 
482 del C. Judicial. Respecto a las sentenCias, una 
vez diCtadas, sólo es permitido pedir aclaraciones, 
en relación con conceptos o frases que ofrezcan 
motivo de duda a causa de una redacción inin
teligible. 

Por lo brevemente expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Negocios Generales, admi
nistrando justicia eO nombre de la República y 

. por autoridad <le la ley, DENIEGA lo pedido en 
los memoriales de que se ha hecho referencia, 
suscritos por el Dr. Camilo Ramírez Ospina. 

Cópiese y notifíquese. 

lLuis IEnl'iq¡ue ICuenro A.-Alllliball ICali'clloso Gmñ
tán.-Roberto Goenaga.-Néstoli' lP'illneW!..-JToll'ge 
Garcim Mell'Bmllllo. Secretario. 
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ACCliON ORDliN.Al!UAIDJE JPJER'll'JENJENCliA DJE UNOS Y .ACIMlEN'll'OS JPJETROUJFJE. 
ROS.- JPJRUF:B.A IDJEI.. CAR.AC'll'JEJR IDJE COMUNJEJRO E N U N A COMUNJIID.AD 

ID1E'll'1ERMJIN.AIDA 

!E;l cal'ácter de comunero y JllOll' <ende co
partícipe <en ·una com11llnillla<ll resulta no pre
cisamente de las declaraciones l!ll11lle al ¡¡oes
pecto s<e hagan por 1Jllna o va!l"iias p<ell"Sonas. 
!8Iay necesidad de buscall' y <ellllcont!l"all' <en apo
yo de dichas decla!l'aciones en llos ~íírulos 

constitutivos de de¡¡oechos para. cacllm p<ell"Sona 
en la comunidad, que, como llo dijo la Coll'

t<e, "tratándose de bienes !l"aúces, · mo lhm alle 
consistill', al menos sñ 101pe!l'm m pariill' i!lle llm fe
cha de vigencia dell md11llall <Cóllllñgo <Dhrñll, fe!Dl 

prueba distinta de ia adquisición po!l" <escri
tura pública, o po¡¡o doc11!melll.tos auténtticos 
de adjudicación, de na cuota pall'te · coll'!l"es
pondiente <en eR bien !l"espectivo". 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, agosto velntitrés ae mil 
novecientos cincuenta y ·cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

El Tribunal Superior de Santa Marta profirió 
sentencia el 28 de abril de 1953 en el juicio ordi
nario de la Comunidad de Ojo del Medio o La 
Cruz y de Mario C. Gómez contra la Nación, pro
puesto mediante apoderado, para que se hagan 
estas declaraciones: 

"Primera.-Que son de propiedad privada, o 
de la Comunidad de Ojo dei Medio o La Cruz, 
los yacimiehtos de petróleo y demás sustancias 
minerales que se encuentren o puedan encon
trarse en el globo de tierras denominado Ojo del 
Medio o La Cruz, ubicado en el municipio de Ba
rrancas, del Departamento del Magdalena, y 
comprendido dentro de estos linderos: "Desde el 
lugar nombrado Los Pozos hasta el nombrado 
La Ceybita, en toda su extensión, y en lo ancho 
todo el espacio comprendido entre los cerros uno 
al norte y otro al sur". 

"Segunda.-Que en consecuencia, respecto del 
globo de tierra antes alinderado, carece de valor 
o efecto el contrato sobre exploración y explo-. 

tación de petróleos c.oelebrado por la Nación con 
la Compañía de Petróleos El Cravo el día doce 
(12) de mayo de mil novecientos cuarenta y sie
te (1947); y que por ende son de propiedad de 
la Comunidad de Ojo del Medio o ·La Cruz., los 
petróleos explotados en virtud de dicho contrato, 
en cuanto tal explqtación se haya realizado den
tro de los límites del globo Ojo del Medio o La 
Cruz". 

El fallo del Tribunal declara: 
"1<:>-Que son de propiedad privada, o sea de 

la Comunidad del Ojo del Medio o La Cruz, los 
yacimientos de petróleo y de más sustancias mi
nerales que se encuentren o puedan encontrarse 
en el globo de tierras denominado Ojo del Me
dio o La Cruz, ubicado en el Municipio de Ba
rrancas del Departamento del Magdalena, y com
prendido dentro de los siguientes linderos: "Des
de el lugar nombrado Los Pozos hasta el nombra
do La Ceybíta, en toda su extensión, y en lo an
·cho de· todo el espacio comprendido entre los ce
rros uno al norte y otro al sur. 

29-No es el caso de decretar la segunda súpli· 
ca del libelo." 

Por consulta ordenada en la sentencia del Tri
bunal vino a:I negocio o la Corte, donde recibió 
el trámite legal correspondiente. 

Al descorrer el traslado para alegar de con
clusión, el señor Procurador Delegado en lo Ci
vil solicita se revoque la sentencia d~ primer 
grado y en su lugar se absuelva a la Nación de 
los cargos formulados en la demanda. Apoya su 
petición en varios razonamiento dirigidos a de
mostrar la falta de personería en juicio por par
te de los aCtores. Estos no estuvieron representa
dos durante el recurso, y por ·tanto no hicieron 

. conocer de la Corte sus puntos de vista para sus-
tentar su causa. .. 

Wersonería de los actore~ 

Es oportuno examinar si los actores en el jui
cio han estado representados debidamente, para 
lo cual ha de tenerse en cuenta que el doctor Jo
sé María Riveira Daza propuso la demanda di-



ciéndose apoderado de la "Comunidad de Ojo 
del Medio o La Cruz" y también del comunero 
Mario C. Gómez. 

· .. JI 
JRe¡Jll'esen~acñóllU die Ha OOMill!llñólaól 

A este propósito el demandante gestor recibió 
poder del señor Gratiniano G6mez, vecino de 
Riohacha, quien al otorgarlo dijo obrar en su 'ca
rácter de Administrador de la Comunidad de 
Ojo del Medio o La Cruz, organizada por medio 
del Acta que se elevó a escritura pública en la 
Notaría de este lugar y que lleva el número 119, 
de fecha 29 de octubre de 1947 debidamente re
gistrada' (folio 99 cuaderno principal). 

La escritura 119 citada protocoliza las diligen
cias y actos que numerosas personas llevaron a 
cabo con el objeto de organizar la comunidad de 
La Cruz u Ojo del Medio y nombrar el adminis
trador de la misma. El señor Gratiniano G6mez 
presentó al Notario los documentos aludidos pa
ra su ¡protocolización y ésta se hizo por ante di
cho funcionario y se registró después, el 6 de no
viembre de 1947, en la oficina de registro de Río
hacha. (Folios 87 a 95 ibídem). De conformidad 
con es documento numerosas personas se consti
tuyeron en junta preparatoria en Barrancas, De
partamento del Magdalena, el día 8 del mes de 
septiembre de 1947, en la casa de habitación del 
señor Mario C. Gómez. Concurrieron 39, por sí 
mismas o por medio de apoderado, y exhibieron 
los títulos que debían acreditar sus derechos en 
la comunidad, que fueron examinados y califi
cados por una comisión designada al efecto y ha
llados válidos, sumando las acciones actuantes 
sesenta con ochocientos sesenta y tres milésimos 
de acción ( 60.863); y se observó que "también 
son comuneros en dichas tierras las personas que 
a continuación se expresan (se dan los nombres 
de ellas), cori un total de 40.67 acciones sm ll'le
PIN~sellnU!ll' en la junta. Asimismo se observó que 
las sesenta acciones representadas y las cuaren
ta de ausentes forman cien unidades o acciones· 
que constituyen la totalidad de los derechos en 
la comunidad de La Cruz u Ojo del Medio, y que 
habiendo una representación de más de la mitad 
se podía formar legalmente la junta general de 
comuneros, la que en efecto se constituyó, tras
ladándose los interesados a presencia del Juez 
del Municipio y su secretario. Con esta solemni
dad, no exigida por la ley pero que los compare
cientes estimaron conveniente, actuó la junta ge
nera! de comuneros, la que eligió por unanimi
dad al señor Gratiniano Gómez como adminis-

.!J\Ollllll<Dll&IL 

trador. El acta dice en este punto: "El sefíor Pre
sidente declaró entonces que quedaba legalmen
te constituida la comunidad de Ojo del Medio o 
la Cruz con el nombramiento de Administrador 
que acababa de hacerse en la persona del señox
Gratiniano Góme:~, quien tendrá la ~rsonerla 
de ella." 

Debe la Corte examinar si esta designación de 
administrador de la Comunidad se hizo en for
ma legal y para ello ha de verificar si todos los 
que intervinieron en la junta general de comu
neros acreditan ese carácter. Esto es importanoo 
para deducir si tal junta se constituyó y actuó 
legalmente en la ocasión a que se ha hecho refe
rencia. 

El carácter de comunero y por ende copartíci
pe en una comunidad resulta no precisamente de 
las declaraciones que al respecto se hagan por 
una o varias personas. Hay necesidad de buscar 
y encontrar el apoyo de dichas declaraciones en 
los títulos constitutivos de derechos para cada 
persona en la comunidad. Comprobación que ha
brá de consistir en el título traslaticio o de ad
judicación correspondiente. Ya la Corte lo ha di
cho así: "tratándose de bienes raíces, no na de 
consistir, al menos si opera a partir de la fecha 
de vigencia del actual Código Civil, en prueba 
distinta de la adquisición por escritura pública, 
o por documentos auténticos de la adjudicación, 
de la cuota part•~ correspondientes en el bien 
respectivo". (Sentencia de 13 de febrero de 1946 
G. J. Tomo LX. Folio 273 y siguientes). Al ha
blarse de títulos se: entiende que el título debe 
hallarse extendido y registrado según la ley. 

Se apoya esta demanda (documento d) en una 
adjudicación de tierras de que da cuenta "el ti
tulo expedido por los representantes de la Coro
na Española en ~!Sta región para esta clase de 
asuntos, en el año de 1775, a favor de Simón Ca
rrillo de las tierras de Ojo del Medio, que des
pués se han llamado de La Cruz", título proto
colizado en la Notaría de Riohacha por escriturBI 
sin número, de fecha 18 de junio de 1855. No se 
explica en la demanda cuándo y cómo se formó 
la Comunidad de Ojo del Medio o La Cruz, y los 
titulares de derecho en la comunidad, de acuer
do con lo expresado en el acta suscrita en Bm
rrancas el 8 de septiembre de 1947, manifiestan 
serlo en razón de haber adquirido derechos en lEJ 
comunidad. Desde luego lo que naturalmente 
ocurre pensar es que la Comunidad tiene origen 
en los sucesores de Simón Carrillo. 

Como ya se anotó, en la Junta GenerB~l de Co
muneros que designó ad!ministr~dm: estu'lri.eroTI 



representadas 60 unidades de. las 100 que la for
man, y se dijo allí que de dichas unidades o ac
ciones pertenecen 17,100 al Sr. Teodosio Goenaga, 
2,850 a María Luisa Goenaga de Goenaga, 2.850 a 
José Manuel Goen~ga, 2.850 a Roberto Goenaga, 
2.850 a Leticia Goenaga de Vélez, 2.850 a Marg~
rita Goenaga, 2.850 a Catalina Goenaga de Diaz 
Granados, 2.850 a Eva Rosa Goenaga de Riveira, 
2.850 a Elvia Goenaga Riveira, 2.850 a Ramiro 
Goenaga Riveira y 2.850 a María Concepción lU
veira, lo que da un total de 45.600 acciones. 

Al referirse el señor l;'rocurador Delegado en 
lo Civil a los accionistas que derivan sus dere
chos de las sucesiones del doctor José Manuel 
Goenaga Villa y doña Manuela Gómez de. Goe
naga, observa lo siguiente: 

"89-Copia de la escritura pública N9 128 de 
5 de noviembre de 1947, pasada en la Notaría 
del Circuito de Ríohacha, por la cual se protoco
lizó el "juicio de sucesión intestada del Sr. Dr. Jo
sé Manuel Goenaga Villa y Manuela Gómez de 
Goenaga." De igual manera, obran el trabajo de 
partición, las hijuelas respectivas y la resolu· 
ción aprobatoria de aquél. 

"Las expresadas cartillas de adjudicación co
rresponden a las siguientes personas, quienes 
también figuran . en el Acta de Organización de 
la Comunidad de "Ojo del Medio" o "La Cruz'' 
como condueños del mentado globo de tierra. 
Teodosio Goenaga, María Luisa Goenaga de Goe
naga, José Manuer Goenaga, Leticia Goenaga de 
Vélez, Margarita Goenaga, Roberto Goenaga Ca
talina Goenaga de Díaz Granados, Eva Rosa Goe
naga de Riveira, Elvia Goenaga R., Ramiro Goe
r.aga R., y Mría Concepción Goenaga (folios 27 y 
ES. del cuad. mencionado): 

"Ahora bien: según la nota de inscripción 
puesta al pie del documento y autorizada por el 
señor Registrador del Circuito de Riohacha, apa
rece que "la primera copia de esta escritura fue 
registrada el seis de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete (1947) en el JLillJ¡!l'o <lllll:l rrtegñso 
tro número 111, bajo la partida número 327, fo
lios 113 a 121. ... ". 

"Otro tanto se hace constar en el certificado 
del Registrador de Instrumentos Públicos y Pri
vados de Riohacha, punto 39 del mismo, y de 
que antes se hizo mención. 

"Ocurre, empero, que el instrumento en refe
, .. > .. ::ia para que surta los efectos legales que "le 
~on propios, debió ser inscrito en el Libro de re
gistro de causas m~rtuorias conforme al articulo 
38 de la ley 57 de 1887, por tener origen las pie-

zas ~e que allí se da razón en un juicio suceso
rio. Por coJlsiguiente, el documento que se exa
mina no está registrado en forma legal, ni hace 
fe, al tenor del artículo 2673 del ·c. Civil". 

También hace el señor Procurador· Delegado 
en lo Civil igual observación respecto de los ac
cionistas que derivan sus derechos de las · suce
siones acumuladas de Antonio Romero, Josefa 
Gertrudis Romero de Peláez, Bertilda Romero 
de Solano, María Sebastiana de Yanci y José 
Francisco Romero. "Constan en dicha copia (se 
refiere a la escritura pública número 50 de 8 de 
septiembre de 1947) el trabajo de partición, las 
hijuelas respectivas y la sentencia aprobatoria 
de aquél. Las aludidas cartillas de adjudicación 
corresponden a las siguientés personas: Rosa Pe
láez Gómez, Bienvenida Peláez Gómez, Numa P. 
Peláez Gómez, José Antonio Peláez G., Nelson 
Peláez G., Pedro Pablo Peláez G., Cecilia Yanci 
P., Mireya Yanci P., InmaC'Illada Yanci P., Aquili
no Yanci P., y Tomás Yanci P. (folios 67 y ss. del 
cuad. indi~ado). 

Como en ·el caso de los dos instrumentos ante
riores (escritura N9 61 y 128) las personas aqui 
nombradas figuran en el Acta de Organización 
de la Comunidad demandante como condueños 
de las tierras de "Ojo del Medio" o "La Cruz". 
Así mismo ocurre que conforme a la nota de ins
cripción que ostenta el documento de que se tra
ta, "fue registn¡.da la primera copia de esta es
critura, bajo partida número 310, folios 66 a 76 
del Libro de Registro número 19 tomo II .... " 
De igual razón da fe el certificado del Registra
dor de Instrumentos .Públicos y Privados en su 
punto 139, con la advertencia de que en éste se 
cita el Tomo 19 Al instrumento que se estudia 
cabe hacerle, pues, el mismo comentario de que 
fu'e objeto la escritura pública N9 128 de 1947. 
Por tanto, ·tampoco presta dicha pieza mérito 
probatorio alguno". 

Según el acta de la Junta General de Comu
neros, Rosa Peláez Gómez, Bienvenida Peláez, 
Numa Pompilio Peláez, José Antonio Peláez, Nel
son Pelf¡ez G., Pedro Pablo Peláez· G., Mireya 

. Yanci Peláez, Inmaculada Yanci Peláez, Celina 
Yanci Peláez, Aquilino Yanci Peláez y Tomás 
Yanci Peláez tiene cada uno derechos equivalen
tes a menos de una acción, con un total de dos 
acciones aproximadamente. , , 

Merece consideración atenta de la Corte el re
paro formulado por el señor Procurador Delega
do e lo Civil a la validez jurídica de los títulos que 
forman los dos grupos· ya relacionados, o sea que 
proceden de los juicios de sucesión del doctor 

Gaceta.-19 



5l1Al 

José Manuel Goenaga Villa y doña Manuela Gó
mez de Goenaga, y de Antonio Romero, Josefa 
Gertrudis Romero de Peláez, Bertina Romero de 
Solano, María Sebastiana de Yanci y José Fran
cisco Romero. 

Como lo establece el artículo 2637 del Código 
Civil, el Registro de los Instrumentos Públi
cos tiene por objeto servir de medio de tradición 
del dominio de los bienes raíces y de los otros 
derechos reales constituidos en ellos y dar publi
cidad a los actos y contratos que trasladan o mu
dan el dominio de los mismos bienes raíces o le 
imponen gravámenes o limit{lciones al dominio 
de éstos. Tal publicidad y el conocimiento consi
guiente por las personas a quienes interesen esos 
actos y contratos d«:;be hacerse, según el sistema 
del Código, es decir, por los medios que él se
ñala. Al efecto dispone cuáles son los libros que 
debe llevar el Registrador, c·lasificando por ma
terias las inscrip"ciones. Las correspondientes al 
Libro Tercero son especialés para el registro de 
las causas mortuorias (I:ey 57 de 1887 artículo 
38). Quien desee conocer ias irasmisiones de de
rechos hereditarios consultará el Libro corres
pondiente, o exigirá la certificación del caso, del 
propio modo que las personas a quienes conven
ga conocer si un inmueble está o nó gravado con 
hipoteca podrá pedir que se le certifique en este 
punto, previa consulta del Libro respectivo, y 
a:;í para las demás atestaciones de que debe dar 
noticia el Registrador de acuerdo con lo que apa
rezca consignado en los libros de su oficina. 

Para que pueda ser estimada como prueba una 
escritura pública, al tenor del ar1jculo 630 del 
C. J., debe presentarse en copia autorizada por 
el Notario "y -con Im notm i!lle lllabell'se llllecllllo el ll'e
gisiro ellil la forma debii!lla". En este juicio las co
pias de la escritura pública N<? 128 de 5 de no
viembre de 19,15, Notaría del Circuito de Rioha
cha, que protocolizó los juicios de sucesión del 
doctor José Manuel Goenaga Villa y doña Ma
nuela Gómez de Goenaga, y de la escritura N<? 
50 de 8 de septiembre de 1947, 'Notaría de Ba
rrancas, que protocoliza el juicio de sucesión de 
Antonio Romero, Josefa Gertrudis Romero de 
Peláez, Bertina Romero de Solano, Maria Sebas
tiana de Yanci y José Francisco Romero, demues
tran que su registro se hizo en el Libro Primero 
de la oficina de Registro de Riohacha, aquélla el 
19 de enero de 1948 y la última el 21 de enero 
del mismo año (folios 15 y 76 vuelto del cuader
no principal). Con base en las atestaciones que 
aparecen en seguida de las copias a que se hace 
referencia, de las escrituras NQ 128 de 5 de·no-

vi~mbre de 1947 y 50 de 8 de septiembre de 1947, 
el señor Procurador ha observado que. la inscrip
ción en el registro se hizo en forma distinta a la 
prevista en ·¡a ley, pues que esos documentos no 
fueron registrados, como ésta lo ordena, en el 
Libro de Registro de Causas Mort11orias. Sin 
embargo, en cada una de las dos escrituras de 
que se trata se encuentra, además, otra constan
cia sobre el registro que echó de menos la Pro
·curaduría. En efecto: dentro de la escritura NQ 
128, despilés de'· incorporados varios documentos 
y la sentencia de partición, se dice: "Oficina de 
Registro del Circuito. Riohacha, noviembre 4 de 
1947. Registrado hoy 4 de noviembre de 1947. En 
el Libro de Causas Mortuorias, tomo lQ partida 
22, folio 176 a 221. El Regist~ador, José de Jesús 
Freile". Y al final de la escritura N9 50 citada 
puede leerse: "Nota de Registro. Registrada la 
partida (sic) y· la sentencia aprobatoria de ella, 
hoy veinticinco de agosto de mil novecientos cua
renta y siete, bajo partida número 5, páginas 229 
y siguientes del' Libro de Causas Mortuorias, io
mo I. El Registrador (firmado), José de Jesús 
Freile". Hay un sello". ' · 
··No resultando probada la omisión que servía 
de apoyo al reparo formulado por la Procura
duría en relación con el registro de las escrituras 
de que acaba de hacerse mérito, y no hallándose 
por otro aspecto motivo legal alguno para dejar 
de reconocer valor probatorio a tales instrumen
tos, la Corte los acoge como idóneos para el fin 
de la prueba ·a que están destinados. Dedúcese 
de lo antes expuesto que la representación de la 
Comunidad de Ojo d!¡!l Medio o La Cruz en este 
juicio, ejercida por el apoderado que designó el 
administrador de dicha Comunidad es válida, co
mo así lo es igualménte la personería sustantiva 
y adjetiva de esa Comunidad demandante. 

Estando acridtada la personería de la Comuni
dad, no es necesario considerar separadamente la 
del señor Mario C. Gómez, quien demandó como 
comunero, ya qu.e la demanda de ~ste es la mis
ma, presentada por idéntico apoderado y para 
obtener declaraciones iguales en favor de la Co
munidad. 

Son tres los puntos principales estudiados en 
el fallo de primera instancia: el título antiguo 
emanado del Estado, que da origen a la propie
dad particular cuyo reconocimiento reclama el 
actor en el juicio; la determinación de las tierras 
a que el título se refiere, y l& compro':Jación del 



dominio actual o reciente por parte de la· Comu
nidad. 

'lríit1l!lo antigu.o emanaót«~~ allell lEsú>.allG 

El título originario lo constituye la adjudica
ción de tierras hecha por las autoridades corres
pondientes coloniales en el año 1775, previo re
mate público, a Simón Carrillo, de media caba
llería de tierra en el sitio de Ojo del Medio, ju- · 
risdicción de Valledupar. Los documentos pro
pios de la adjudicación aparecen protocolizados 
én la escritura extendida el 18 de junio de 1855 
ante el Notario Público suplente del Primer Can
tón de Riohacha (fls. 18 a 25 vuelto del cuader
no principal). De tal escritura se acompañó a la 
demanda la segunda copia expedida el 10 de sep
tiembre de 1947 por el Notario de Riohacha, que 
se halla debidamente registrada. Para llegar al 
remate, y como se expresa en el título en cues
tión, se . cumplieron los requisitos establecidos en 
las leyes vigentes entonces y en particular lo or~ 
denado por la Real Cédula-Instrucción de San 
Lorenzo, sobre régimen de tierras, expedida en 
año anterior a la adjudicación, o sea el de 1754. 
De ello se dejó constancia expresa en los docu
mentos que forman el título. Se practicó mensu
ra, deslinde y avalúo de la expresada mediQ cm
ballería 'de tierra, se hicieron pregones, se pro
dujo el remate y finalmente se expedió el título. 
Sobre estos particulares corren transcritas en la 
sentencia consultada las partes principales del 
proceso de adjudicación, que no, es necesario re
petir aquí. Baste observar, en acuerdo con el Tri
bunal, que las formalidades y exigencias previs
tas por la legislación vigente cuando el titulo se 
expidió, fueron llenadas plenamente. Por lo vis
to y anotado, la Corte estima y encuentra válido 
legalmente el título ori~inario aducido en el 
pleito. 

IDetell'minacñóxn ille nas ~l!!li'li'8\!l y Sll!J!llleli]JCS«lfii6!ID 
alle mli'ems. 

Para la determinación de las tierras 61 que el 
título se refiere solicitó el demandante dos prue
bas, una consistente en,.declaraciones de testigos 
para estab.Iecer si las denominadas inicialmente 
Ojo del Medio son las mismas que después y hoy 
se conocen con él nombre de La Cruz; y una ins
pección ocular y pericial sobre los tenenos ob
jeto de la demanda, con el fin de determinarlos 
y establecer su identidad con los que 21! adjudi
caron en 1775 y la superposición sobre los mis-

mos o parte de ellos de las tierras comprendidas 
por la propuesta de exploración y explotación de 
.retróleos N9 2M. 

La doble denominación de las tierras, llama
das inicialmente Ojo del Medio y después La 
Cruz, quedó acreditada en los autos con las de
claraciones de Luis Solano y Reginaldo Fonseca. 
Estos testigos, y también Bartolomé Abhenarez, 
afirman que conocen las tierras de Ojo del Me
dio o La Cruz, por tradición'dl':\ sus mayores y por 
conocimiento directo desde su infancia y saben 
que los linderos de ese globo de tierras los cons
tituyen los· dos cerros que empiezan a enfrentar
se en. el caserío de Hatonuevo y terminan en La 
Cuestecita. · 

f 

Desde la diligencia de deslinde y mensura de 
las tierras de Ojo del .Medio practicada durante 
el proceso de expedición del títuio por las auto
ridades coloniales se señalaron puntos arcifinios 
y linderos, en los siguientes· términos: "En este 
sitio de Ojo del Medio jurisdicción de la ciudad 
de los Reyes de Valle Dupar Yo D. Vizente Se
bastián Maestre en virtud de la comisión ami 
despachada por el ~or. Gobor. Commte. Gerl. de 
esta provincia y Tessorero Ofzl. de ella haviendo 
llegado al cumplimiento d.e ella, y cittado a los 
circunvecinos Dn. Antonio 'de la Rocha, Luis Jos
sef de Sierra y Juan Casimiro de Ojeda, .comen
cé a medir la tierra desd-e la Embocada del Arro
yo, por el Serro de Paladines corriendo aguas 
arriba hasta el pie áel Serro que llaman del Po
trero, y de ay faldeando dicho Serranía hastta 
enfrentar con los Corazones y de esta medida 
atravezando el Plazo que donde llaman Pozos 
hastta ganar dho Serro Paladines, y baxando pa. 
abxo coriendo la misma falda de este se finalizó 
en donde comenzó, quedando cada frente a mil 
doscientas, y veintte, y cinco varas, y la circun
ferencia de quatro mil, y novesientas varas que 
es lo que compone las veinte y cinco fanegas de 
la media cavallería según la disposición del Sor 
Dn Juan de Villabona el año de mil setezieritos 
y onze en cuya inteligencia, avalúo cada fanega 
de tierra .... " (folio 18 vuelto cuaderno princi
pal). 

La diligencia de inspección ocular, con la in~ 
tervención del perito único designado por las 
partes, la practicó el Tribunal Superior de Santa 
Marta. ;En el acta correspondiente se lee: "Ha
biendo salido la comisión en camioneta por la 
carretera que conduce a la ciudad Riohacha 
(partiendo de Barrancas), se llegó como a las 
ocho y diez minutos al arroyo llamado De Pala
dines, en el punto preciso donde hay un puente-



ci~o de madera, entre los kilómetros 97 y 98 de 
la citada carretera hacia el occidente y de ahí 
tomando la margen izquierda, como a unos diez 
metros del lugar anterior, sobre el mismo arro
yo que corre de occidente a oriente, los testigos 
señores Luis Vicente Peláez y Francisco Rome
ro, ambos mayores de edad, naturales y vecinos 
<;!el precitado municipio, a quienes se les interro
gó bajo la gravedad del juramento por el Magis
trado ponente para que dijeran la verdad, toda 
la verdad y nada más qÚe la verdad, en lo que ¡¡u
pi eren y les fuere preguntado, manifestaron que 
por conocimiento directo y por ser tradición en
tre todos los habitantes del lugar, ese punto se 
conoce como el de la Embocada del arroyo de 
los Paladines por la intersección con el arroyo 
del Gritador, desde hace muchísimo tiempo. 
Comprobado este lindero que es uno de los cua
les a que se refieren los títulos y la demanda de 
este juicio, la comisión prosiguió en la misma ca
mioneta hasta el corregimiento de Hatonuevo, de 
este mismo municipio, que en parte se encuentra 
dentro del predio materia de esta diligencia entre 
los kilómetros 96 y 97 de la susodicha carretera, 
pasándose 'por arroyo Seco como a veinte metros 
del poblado. Durante este tra:v.ecto se pudo obser
var la existencia de ganados, bestias, chivos, po
treros con árboles frutales, casas, etc. lo que in
dica la explotación económica del terreno. Se 
llegó a un lugar conocido con el nombre de Po
zo de Hatonuevo, manantial que da nacimiento 
al arroyo Paladines. El señor Magistrado ponen
te interrogó a los señores Alberto Luque, de se
tenta años de edad, y Froilán Britto, también 
mayor de edad, ambos naturales y vecinos del 
citado corregimiento de Hatonuevo, quienes ba
jo la gravedad del juramento prometieron decir 
verdad, toda la verdad sobre lo que supieren y 
les fuere preguntado, y al efecto afirmaron que 
ellos conocen y siempre han oído decir por to
dos los habitantes del Caserío, que es manantial 
se ha conocido siempre con el nombre de Pozo 
de Hatonuevo. Desde este lugar se divisó el ce
rro que llaman de El Potrero, que es otro punto 
de la alinderación, identificación que fue hecha 
con el mismo testimonio de los testigos nombra
dos anteriormente. En este estado se tomó nue
vamente la camioneta y pasando por Hatonuevo 
se volvió a la carretera que conduce a Riohacha 
y se llegó hasta el kilómetro 88 donde hallóse un 
manantial, o pozo llamado La Cru~, que da ori
gen al arroyo del mismo nombre con dirección 
sur-este, punto que fue comprobado por el di
cho de los mismos testigos. Cercano al manan-

tial hay un caserío que los mismos testigos di
jeron que se llamá La Cruz, sitio éste desde don
de se pudo :1preciar la existencia del cerro de 
Los Corazones, que está separado del cerro de 
El Potrero por el arroyo que se denomina Que
brada de Aguas Blancas; ambos cerros que cons
tituyen estribaciones de la Sierra Nevada, según 
el concepto del perito, observación directa del 
personal de la comisión y de declaraciones de 
los testigos, están situados en la margen occiden
tal de la carretera de Riohacha los cuales forman 
linderos ~rcifinios occidentales del globo objeto 
de esta inspección. Se siguió por la misma carre
tera hasta un punto que queda entre los kilóme
tros 75 y 74, de la misma carretera, cerca del ca
serío llamado La Cuestecita, lugar éste donde 
convergen la earretera nacional que viene de Ca
rraipía, y punto donde termina de enfr2ntarse el 
cerro que se identificó <::omo Cerro de Paladines. 
La comisión llegó hasta la Cuestecita y desde allí 
regresó por la ·misma carretera hasta el punto 
de partida, o Bea el cerro de Paladines en el lu
gar que queda cerm del arroyo del mismo nom
bre. En esta forma quedó cumplido el punto a) 
del memorial de pruebas e identificado el globo 
de Ojo del Medio o La Cruz, cuyos dos nombres 
tiene." .... En cuanto al punto d) del mismo me
morial de pruebas referente a establecer ·si el 
globo Ojo del Medio o La Cruz está comprendi
do en todo o en parte dentro del lote de la pro
puesta de petróleos N<.> 234 que corre publicada 
en el Diario Oficial N9 25960 de 15 de octubre 
de 1945 y que originó el contrato de petróleos 
celebrado entre el Gobierno nacional y la Com
pañía de Petróleos El Cravo, contrato publicado 
en el Diario Oficial NQ 26552 de 13 de octubre de 
1946, consultado el asunto C'On el perito único 
doctor José María Castro Monsalvo, este dijo: 
"Que examinado el plano de la propuesta men
cionada y que tiene a la vista sobre el terreno, 
compl.'endiendo el plano la carretera que va de 
Riohacha a Valledupar, en el sector que empie
za en la Cuestecita y ~ermina en Fonseca, estan
do dentro de esta carretera y en el sector men
cionado los caseríos denominados Hato Nuevo y 
La Cruz, sitios éstos que están, según la compro
bación que se hizo en esta diligencia, dentro del 
globo de Ojo del Medio o La Cruz, es obvio com
paginar, y así lo hace el perito, que por lo menos 
en parte se superpone la propuesta en referencia 
con el globo de Ojo del Medio o La Cruz. Agrega 
el perito que .esto se verá con mayor exactitud 
en el plano que de Ojo del Medio o ~a Cruz ha 
de levantar en br~ve y que ;;:compafiart con su 



expos1c10n técnica." (folios 12 y 13 cuaderno de 
pruebas del actor). 

En el dictamen que posteriormente presentó al 
. Tribunal el perito único consigna estas· aprecia
ciones: 

"c)-La superficie del globo de tierra denomi
nado Ojo del Medio o La Cruz es de mil quinien
tas noventa y cinco hectáreas, éon cinco mil cua
trocientos cincuenta y dos metros cuadrados 
(1.595 hects. 5.452 metros cuadrados), según pla
no que se adjunta y carteras de trabajo y de cál
culo que se han entregado al abogado demandan
te. Para la determinación de la· superficie se pro
cedió así: identificados y localizados los vértices 
del pológono irregular que forma el globo de Ojo 
del Medio o La Cruz de conformidad con los lin
deros que constan en los folios 18 y siguientes del 
cuaderno principal del expediente y e~ el acta 
de inspección ocular del 4 de diciembre de 1948, 
se hizo el levantamiento a rumbo y distancia de 
los linderos o limites del globo entre los vértices 
citados siguiendo los contornos del terreno: Co
mo aparece en las carteras respectivas, para la 
determinación de la superficie se aplicó el siste
ma de dobles roordenados y dobles áreas. ~a 
orientación general de las líneas limítrofes del 
globo se ajustó a las indicaciones magnéticas de 
la aguja de la brújula del Tránsito de Precisión 
usado para el levantamiento y las medidas se to
maron con cinta métrica metálica .... ". 

"d)-Tanto en el plano de Ojo del Medio o La 
Cruz levatado por el perito como en el plano de 
la propuesta de lo concesión número 234 figura 
la carretera nacional Riohacha-Valledupar que 
referencia ampliamente el globo de tierra mate
ria de este dictamen. Además, el paraje la Cruz 
que aparece dentro de ambos planos demuestra 
que el globo de Ojo del Medio o La Cruz está su
perpuesto al lote que aparece en el plano topográ
fico de la propuesta de la concesión No 234 formu
lada por el señor Roberto Londoño para la ex
ploración y explotación de petróleos en terrenos 
ubicados en jurisdicción de los municipios de 
Fonseca y Barrancas, que originó el contrato de 
petróleos que aparece en el Diario Oficial N9 
26552 de 13 de octubre de 1947, entre el Gobier
no nacional y la Compañía de Petróleos El Cra
vo. Tanto el pla11o general de la propuesta como 
el plano del globo Ojo del Medio o La Cruz que 
figuran en el expediente, C'omprueban amplia
mente los fundamentos de este informe que res
petuosamente someto a la consideración del se
ñor Magistrado. Por otra parte, en el plano· ge
neral de la propuesta 234 apar€oe superfjuesto 

el globo de' Ojo. del Medio o La Cruz con la de
terminación precisa de los puntos de contacto ci
tados anteriormente." (folios 17 y 17 vuelto, cua
derno de pruebas citado) . 

. La verificación en el terreno ,durante la ins
pección ocular practicada en 1948, de los puntos 
arcifirt'os principales que figuran en el alinda
miento dado a las tierras de Ojo del Medio al ex
pedirse el título en 1775, y el dictamen del peri
to único en el presente juicio, que es claro y de
bidamente fundamentado, constituyen una prue
ba satisfactoria y plena acerca de la determina
ción del terreno a que la demanda se refiere, de 
su relación con el originariamente adjudicado por 
el Estado, y respecto de la superposición del 
área de la propuesta 234 a la de tierras de Ojo 
del Medio o La Cruz. · 

'Jl'ítulo D.'ecien'te de 30 añcs 

Las escrituras que forman los títulos de esta 
categoría, allegadas al expediente, arrancan de 
los años de 1888, 1897 y 1898. En esos años, res
pectivamente, se extendieron la escritura N9 25 
de 19 de mayo de 1888, Notaría de Riohacha, por 
la cual José Manuel Goenaga V. adquirió dere
chos en el globo de Ojo del Medio o La Cruz por 
compra que de ellos hizo a Isidora Carrillo de 
Noriega; la de 23 de diciembre de 1897, N9 34 de 
la Notaría de Barrancas, según la cual Medarda 
Romero adquirió derechos en el globo de La Cruz 
por compra a José Antonio Carrillo; y la de 4 de 
septiembre de 1898, Notaría de Barrancas, N9 16, 
por la cual Calixto Camargo adquirió derechos 
en el globo de La Cruz por compra a Antonio 
Rosado. Posteriormente, y según se halla com
·probado por las escrituras correspondientes, Víc
tor Ortiz compró derechos en Ojo del Medio o 
La Cruz a Antonio Rosado (escritura N9 8, No
taría de Barrancas, 22 de. noviembre de 1910; 
Reginaldo Fonseca adquirió derechos en Ojo del 
Medio o La Cruz por compra a Antonio Rosado 
(escritura N9 36, Notaría de Barrancas, 20 de di
ciembre de 1919); Medarda Romero compró de
rechos a Mario C. Gómez en Ojo del Medio o La 
Cruz (N<? 13, Notaría de Riohacha, 10 de mayo 
de 1921); Lisandro Britto compró derechos en 
Ojo del Medio o La Cruz a Medarda Romero (N9 
18, Notaría de Riohacha, 10 de mayo de 1921); 
Maximiliano Hernández compró derechos en Ojo 
del Medio o La Cruz a Magdalena de Britto, Ana 
Tomasa, Marcelina, José del <::armen, Fulgencio, 
Graciano; y Segundo Britto (N9 19, Notaría de 
Barrancas, 10 de junio de 1009); Maximiliano 



Hemández eompró derechos en Ojo del Medio o 
La Cruz a Reginaldo Fonseca (NQ 26, Notadá de 
Barrancas, 4 de diciembre de 1929). Luego,. en 
el año 1947, bajo el número 128, Notarla de Río
hacha, el 5 de noviembre, se protocolizó el juicio 
de las sucesiones acumuladas de José Manuel 
Goenaga Villa y Manuela Gómez de Goenaga, en 
el cual se adjudicaron derechos en Ojo del Me
dio o La Cruz a sus herederos, las personas que 
figuran en esa escritura; y bajo el número 50, 
Notaría de Barrancas, el 8 de septiembre, se pro
tocolizó el juicio de las sucesiones acumuladas 
de Antonio Romero, Tomás C. Peláez y otros, en 
el cual se adjudicaron derechos en Ojo del Me
dio o La Cruz a sus herederos. 

Ya se vió cómo la comunidad de Ojo del Me
dio o La Cruz se constituyó legalmente según el 
acta de organización correspondientes protocoli
zada en la escritura 119 de 29 de octubre de 1947, 
Notaría de Riohacha. También se vió que de los 
comuneros estuvieron presentes en la Junta re
presentantes de acciones o derechos equivalen
tes a más de un 60%. En dicha reunión estuvie
ron representadas 45 acciones pertenecientes a 
Teodosio Goenaga, Maria Luisa Goenaga y otros 
de la misma familia. Las demás personas con las 
cuales se completa. el 60% de las acciones o de
rechos de la comunidad son sucesores del grupo 
inicial de Antonio Romero, Josefa Gertrudis Ro
mero de Peláez, Bertilda Romero de Solano, Ma
ria Sebastiana de Yanci y José Francisco Ro
m,e:ro. 

Por la relación que acaba de hace¡>se, resulta 
hallarse en el juicio plenamente acreditado que 
la Comunidad de Ojo del Medio o La Cruz posee 
titulos adquisitivos de derechos o ac iones sobre 
las tierras del mismo nombre, que abarcan un 
período de 'máts de treinta años contados hacia 
atrás desde la presentación de la demanda. Se 
halla por lo mismo acreditado este presupuesto 
legal necesario , para el éxito de las acciones de 
dominio del subsuelo. 

El estudio que antecede demuestra ser acer
tada la sentenda del Tribunal que fue objeto de 
consulta, la qt¡.e en consecuencia debe confir
marse. 

Jli'allRo 

La Corte Suprema de Justici~, Sala de Nego
cios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CONFIRMA la sentencia consultada, que 
originó el trámite a que pone término la presen
te decisión. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 
el expediente. 
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.AUN TRA'll'ANDOSE DE YACliMliEN'll'OS PE'll'ROUFEROS A.IDJ U DliCADOS IDU
JRAN'l'JE JLA VliGENCliA IDlEJL Allt'JL'KCUJLO 112 IDEJL COIDJIGO JFJISCAJL IDJE 1912, SE 
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EL 'Jl'lEIR.IR.lENO 

Corte Suprema de Justi<:ia.-Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, veintisiete de agosto de 
rnil novecientos cincuenta y cuatro. 
(Magistrado Ponente: Dr. Roberto Goenaga.) 
Por virtud de que el Ministerio de Minas· y 

Petróleos, en Resolución de fecha 15 de enero de 
1.945 denegó la admisión de la propuesta N9 212 
sobre exploración y explotación de petróleos de 
propiedad nacional en terrenos situados en el 
municipio de Montería, presentada por el señor 
Hernando Salazar Mejía, por cuanto el área de 
dicha propuesta se superponía parcialmente so
bre terrenos que por sentenc-ia firme de esta Sa
la habían sido declarados. de propiedad particu
lar, el proponente, en escrito fechado el 19 de 
marzo de 1945, formuló una nueva propuesta con 
relación a la misma zona de terreno, .Pero exclu
yendo; como era obvio hacerlo, aquellos predios 
cuyo subsuelo petrolífero había sido declarado 
de pertenencia privada. 

La nueva propuesta comprende una extensión 
de 48.986.89 hectáreas, cuyo lugar de ubicación 
se conoce c-on el nombre de Martinica, y aparece 
delimitada en la solicitud por los linderos que se 
especifican en el cuaderno respectivo (Cuad. N9 
1, fol. 34 v). 

Esta propuesta,. registrada bajo el número 343, 
fue objeto de los correspondientes estudios por 
los Servicios Técnico y Legal del Ministerio del 
ramo, y fue admitida por Resolución N9 472 de 
24 de julio de 1947, mediante la cual, al mismo 
tiempo; se denegó la admisión de la. propuesta 
número 256 que con posteridad, y sobre los mis
mos terrenos, había form)llado el señor Ramón 
Muñoz. 

Tres meses después, el 29 de octubre, la Com
pañia Explotadora de. Petróleos S. A., por medio 
de apoderado presentó al Ministerio de Minas 
oposición a· di'cha propuesta "en relación con el 
petróleo que pueda enc·ontrarse dentro de las si
guientes minas que son de propiedad particular, 

de la Compañía en cuyo nombre hablo, y que 
quedan dentro de la alinderación de la referida 
propuesta NQ 343 .... ", minas que a continua
ción especifica por sus nombres y linderos. 

Afirma el opositor que las mínas referidas, de
nominadas 'El Grito', 'Barrancón', 'Ají', 'El Lon
cha', 'El Rumor', 'Volcán de San Diego', 'Priscri
to', 'La Ciega de los Angeles', 'El Cocuyo', 'Mén
dez', 'Antoñito', 'Volcán del Medio', 'Las Pavas', 
'Dos Bocas', 'Aguas Prietas', 'Aguila' y 'Loren
cit'a', son de propiedad particular de la compa
ma reclamante, pues ·fueron adjudicadas en el 
año de 1.913 por la GobernaC'ión de Bolívar a fa
vor de particulares, según consta en las respec
tivas escrituras públicas que en cada caso se men
cionan, y que, en consecuencia, no pueden ser 
materia del contrato que persigue la propuesta 
343 del señor .Hernando Salazar. 

Con la oposición se ·llevaron al Ministerio co
pias de las escrituras públicas siguientes: 

1197, fechada el 9 de diciembre de 191~, de la 
Notaría 1 !!- de Cartagena, .sobre protocolización 
de las diligencias sobre adjudicación de la mina 
'Lorencita'. 

20, otorgada en la Notaría 111- de Cartagena el 
20 de· noviembre de 1.914, para protocolizar el 
título de adjudicación de la mina 'Aguila'. 

21, pasada en la Notaría 111- de Cartagena el 8 
de enero de 1914, por 1a cual se hizo protocoli
zación de igual título con respecto a la mina 'Las 
Pavas~. 

23, de 8 de enero de 1914, otorgada en la No
taría 1¡¡. d~ Cartagena, sobre protocolización del 

·título de adjudicación de la mina 'Volcán del 
Medio'. 

26, de 9 de enero de 1914, de la misma Notaría 
111-, que recoge el tít1,1lo d$! adjudicación de la mi· 
na 'Deis Bocas'. 

8!?~. pas¡:u:ia en la No.taría 2f!. de Cartagena el 
20 de ·noviembre de 1922, sobre protocolización 
de la aéijudic'ació'n de la mina 'Aguas Prietas·, 



642 de 22 de noviembre de 1922, de la Notaría 
1 Ff de Cartagena, por medio de la cual se proto
colizaron los títulos de adjudicación de las mi
nas 'El Rumor', 'El Volcán de San Diego', 'Pris
quito', 'La ciega de los Angeles', 'El Cocuyo', 
'Méndez' y 'Antoñito'. ' 

Se acompañaron también varias copias de es
crituras sobre protocolización de recibos sobre 
pago de impuestos para redimir a perpetuidad 
las minas anteriormente mencionadas; las refe
rentes a la constitución de las sociedades "Cía. 
Explotadora de Petróleo del Sinú, sobre refor
ma de estatutos de esta misma sociedad, de li
quidación de ésta y constitución de la actual so
ciedad "Cía. Explotadora de Petróleos S. A.", en 
cuyo nombre y representación se formula la 
oposición a que se está haciendo referencia. 

También se allegaron al libelo los correspon
dientes certificados del ·Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados de Montería sobre 
tradición, propiedad actual y libertad de cada 
una de las minas de petróleo objeto de la opo
sición. 

En el expediente figuran asimismo nueve (9) 
cuadernos que contienen datos y cálculos relati
vos a la localización de las 17 minas a que se re
fiere el opositor y que, según consta en autos, 
fueron elaborados con el objeto de realizar la 
entrega oficial de las ,mismas minas. 

Como era de rigor, todos los documentos y tí
tulos de que se ha hecho referencia, fueron ob
jeto de estudios realizados por' los Servicios Téc
nico y Legal del Ministerio, el primero de los 
cuales se relaciona con la localización y deter
minación, por linderos y cabida, de las minas 
objeto de la oposición, con serios reparos de su 
parte, y, el segundo, con el mérito probatorio de 
los títulos aducidos. 

Con fundamento en las conclt(J;iones del De
partamento Legal, el Ministerio de Minas y Pe
tróleos dictó la Resolución N9 699 de 22 de sep· 
tiembre de 1949, por medio de la cual admitió 
la oposición, y dispuso enviarla, con todos sus 
antecedentes y documentos, a esta Sala de la 
Corte, dando así cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art. 59 de la Ley 160 de 1936. · 

Agotado el trámite del juicio breve y sumario, 
proC'ede esta Sala a fallar la controversia, con 
iritervendón del Conjuez doctor Manuel Antonio 
Suárez Hoyos, en reemplazo del Magistrado im
pedido, doctor Néstor Pineda. 
· Ea: prosperidad de las acciones sobre dominio 

privado del petróleo pende, según constante ju
rispiudéncia de esta Corte, de estos tres requi-

sitos: a) Título emanado del Estado con anterio
ridad a la expedición del C. Fiscal de 18731, o ad
judicación de la mina de petróleo de conformi
dad con el Art. 112 de la Ley 110 de 1912; b) De
terminación del terreno objeto de la demanda, y 
e) Superposición del área de la propuesta o con
c-esión sobre el inmueble de la litis. 

Sostiene el apoderado de la compañía oposito
ra en su alegato que en los casos en que como 
éste, no se trata de petróleos que salieron leg,al
mente del patrimonio nacional con anterioridad 
al 28 de octubre de 1873, sino de minas adjudi
cadas durante laL corta vigencia del Art. 112 de 
la Ley 110 de 1912, "basta", es decir, no se exige 
nada más, para los efectos de los incisos 19 y 29 
del artículo 69 de la Ley 160 de 1936, que presen
tar "el título de adjudicación expedido por au
toridad competente durante la vigencia del ci
tado artículo del Código Fiscal". 

Refiriéndose a esta misma tesis, enunciada por 
la misma empresa opositora en el juicio ordina
rio de única instancia, relacionado con la propie
dad privada de la mina de petróleo "Aguas Blan
cas", interferida entonces según la demanda por 
la propuesta N9 849 del Sr. Charles F. Fogarty, 
dijo la Corte en sentencia de fecha 7 de julio de 
1953, que desató esa controversia: 

"Sostiene el citado apoderado que "el legisla
dor no sometió a la misma tarifa probatoria ni 
a los mismos requisitos adicionales, la demostra
ción de la propiedad privada de los petróleos 
adjudicados como minas conforme al Código Fis
cal de 1912, y a los yacimientos que se encuen
tren en el subsuelo de terrenos que salieron del 
.patrimonio del Estado antes de la reserva de 
1873." Llega a esta conclusión, porque, según él, 
y de acuerdo con la parte final del artículo 10 
de la Ley 160 de 1936, "basta, con presentar, pa
ra los efectos de los incisos 19 y 29 del artículo 
6<;> de la misma ley, el título de adjudicación ex
pedido por la autoridad competente durante la 
vigencia del citado artículo (112) del Código Fis
cal." Y en el evento de que la Corte resuelva 
acogerse al •informe del servicio técnico del lVli
nisterio, el apoderado de la Compañía invoca en 
su defensa "la prescripción extraordinaria que 
saneó, por el sólo transcurso del tiempo, todo vi
cio, informalidad o defecto de que pued&n ado-
1 ecer los ti tul os dE! la mina .... ". 

"A estas consideraciones del apoderado de la 
Co.!f!pañía opositora, hace la Sala las siguientes 
anotaciones: 

"A lo que hace referencia al artículo 10 con el 
término "bastando" es una salvedad a lo clisDues· 



to en el aparte a) del inciso 29 del artículo 7Q de 
la misma ley 160, al dar a las adjudicaciones ex
pedidas de acuerdo. con la ley 110 de 1912 el va
lor de título emanado del Estado con idéntico 
valor legal a los otorgados por éste con anterio
ridad al 28 de octubre de 1873. , .. 

"Además, el artículo 10 citado ·limita la apli
cación del término "bastando" a sólo los efec
tos de los incisos 1 Q y 2i? del artículo 6Q de/ la 
ley citada, comoquiera que la declaración que 
compete hacer al Gobierno de haberse dado cum
plimiento a las formalidades del aviso de que 
habla ese mismo precepto, "sólo tendrá lugar 
-dice ef' artículo 7Q- si entre las pruebas que 
se acompañan al aviso figuran las siguientes: 

"a) El título emanado del Estado con anterio
ridad al 28 de octubre de 1873, o a falta· de éste, 
los documentos públicos de origen oficial ema
nados de autoridad competente que acrediten su 
existencia" (para el evento de los terrenos adju
dicados legalmente como minas durante la vi
gencia del artículo 112 dél Código Fiscal, presen
tar el correspondiente título de adjudicación). 

"b) Los títulos de propiedad de la persona que 
da el aviso sobre el terreno de que se trata, y el 
certificado del Registrador de Instrumentos Pú
blicos correspondiente; títulos y' certificados que 
deben comprender el período de la prescripción 
extraordinaria .. 

"e) La determinación precisa del terreno de 
-que se trata. El Ministerio, cuando lo estime ne
cesario, podrá disponer que a costa del interesa
do se verifique sobre el terreno la exactitud de 
la identificación presentada .... " 

"Luego -roncluye el fallo- en la hipótesis 
del artículo 10 no puede descartarse la determi
nación precisa del terreno." 

No siendo suficiente, pues, la sola presentación 
del título de adjudicación de la mina o minas de 
petróleo para considerar por de contado estable
cida su determinación como cuerpo cierto, se 
impone, de acuerdo con práctica constante de la 
Corte, eKaminar, antes que el valor jurídico del 
título o títulos aducidos a la controversia, la 
prueba atinente a la identificación, que consis
te en la verificación técnicamente realizada del 
contenido de esos títulos sobre la realidad topo
gráfica del terreno a que ellos se contraen. 

En suma, se debe traducir sobre el terreno el 
texto de los linderos de cada título de adjudiql.
ción, con el concurso de técnicos. Esta· prueba, 
de la que no quiso hacer uso el opositor, la ex
cusa en su alegato cuando afirma que "La Com
pañía Explotadora de Petróleos S. A., satisfizo a 
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1 
cabalidad el deber probatorio, la única exigen
cia legal, de presentar los títulos de adjudicación 

'de las minas, legalmente expedidos duran té la 
vigencia del Código Fiscal de 1912, títulos que, 
según lo dispuesto en el Art. 10 de la t..ey 160 de 
1936, "bastan" para acreditar la propiedad pri
vada de tales minas", explicación ésta que con
tradice abiertamente la doctrina de la Corte a 
este respecto. 

Según la demanda, las 17 minas de netróleo 
adjudicadas por la Gobernación de Bolívar en · 
1913, y de que hoy se considera titular la Com
pañía opositora, están determinadas por los lin
deros que sirvieron de fundamento a las diligen
cias de entrega de ellas al adjudicatario, y que 
se relacionan en el escrito de oposición. 

Sobre el particular, el señor Procurador Dele
gado en lo Civil, en su alegato expresa lo si
guierlte: 

"Dentro del ord~n lógico a· seguir, en el estu
dio de los juicios relativos a la propiedad del 
petróleo, lo primero es definir si quien alega el 

, ~ominio privado del subsuelo petrolífero en de
terminado fundo, ha cumplido el requisito de iden
tificar la finca con la precisión exigida por la ley, 
y establecido ese hecho en los autos, avocar, en
tonces sí, el estudio jurídico de la documentación 
aportada. Porque si el requisito esencial de la 
identificaC'ión no se satisface, deviene innecesa
rio emprender el estudio de la titulación traída, 
comoquiera que de lo que se trata es de proferir 
una declaración en concreto sobre una determi
nada porción de terrenos que debe quedar per
fectamente separada de otras superficies, o ex
cluída del área a que· se refiere una propuesta 
de contrato, en el evento de las oposiciones. Así 
lo tiene dicho esa H. Sala en reiterada jurispru
dencia." 

Luego de puntualizar los hechos que constitu
yen la finalidad de la determinación del terreno 
cuyo subsuelo petrolífero se pretende. de domi-
nio particular, agrega: · 

"Ahora bien: la observancia y cumplimiento 
' de los requisitos anteriores tiene por objeto iden

tificar con absoluta precisión el predio sobre el 
cual versa la litis, y conocer con exactitud, en 
los casos de oposición, el cuerpo cierto que de
be excluirse del área solicitada en concesión por 
el proponente del contrato. Pero, claro está, esa 
identificación no es posible hacerla teóricamen
te con base en las enunciaciones que contengan 
los títulos, sino que es menester relacionar lo 
que esos títulos expresen con la realidad topo
gráfica del predio ·de que se trata, y solamente 



cuai'ldo de esa confrontación entre el contenido · 
teórico del título y el examen del predio a que 
éste se refiere, surja la identidad del fundo, se 
habrá cumplido con el requisito de que se viene 
hablando, en orden a acreditar la propiedad pri
vada sobre el petróleo subyacente en un deter
minado globo de tierra. 

" 
"En cuanto al caso de autos, son conocidas ya, 

Y lo fueron oportunamente por la Cía., opositora, 
las conclusiones a que llegó el Servicio Técnico 
del Ministerio de Minas, respecto de las pruebas 
aportadas por aquélla para sustentar sus pl'eten
siones. Naturalmente, la Compañía opositora si 
algún interés hubiese tenido en la defensa de sus 
pretensos derechos; debió haber subsanado las· 
deficiencias destacadas por los técnicos del Mi
nisterio acudiendo a la prueba de rigor que pa
ra tales casos procede, como lo es la práctica de 
una inspección ocular sobre el terreno con in
tervención de peritos, tendiente a establecer la 
identificación precisa de ia mina reclamada." 

Y en la que toca al saneamiento de las "infor
malidades, defectos o deficiencias" de los dieci: ' 
siete (17) títulos en que se funda la oposición, 
el interesado invoca el fenómeno jurídico de la 
prescripción, con apoyo en el concepto favorable 
que a dicha tesis emitió el Departamento Legal 
del Ministerio de Minas y Petróleos. Para reba
tir ese· argumento,. bastaría transcribir lo que so
bre análoga. alegación dijo esta Sala en senten
cia de 7 de julio de 1953, ya mencionada, pero a 
ella es conveniente agregar estas consideraciones: 

Frente al Estado, en el caso que se estudia, no 
es dable alegar la prescripción adquisitiva del 
dominio sobre el petróleo, por cuanto es bien sa
bido que aquí no se aplican las normas genera
les sobre dominio de terreno .sino la muy espe
cial del dominio de las minas, a saber: el título 
de adjudicación conforme a lo establecido por el 
artículo 112 del Código Fiscal de 1912. De mane
ra que si lo que se quiso aducir fue la prescrip-
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ción adquisitiva, ella es ineficaz. Ni \:ampoco pue
de alegarse, como excepción en este proceso, la 
prescripción extintiva contra el Estado, porque 
no se trata de sanear un título viciado por algu
no de los defectos a que se refiere el Libro. IV, 
Título 2Q del Código Civil, exclusivamente apli
cable a puntos· de dereC"ho, y no a puntos de he
cho, como es l.a no ideptificación del predio o de 
las minas materia de la oposición, con la sola ba
se de haberse exhibido el título, porque, como 
se ha dicho en la constante doctrina de la Corte, 
es 'imprescindible la confrontación de los linde
ros señalados en el' título con los lindes del pro
pio terreno. Por esto, .no habiéndose verificado 
en este juicio breve y sumario tal requisito, no 
cabe la prescripción ni como acción ni como ex
cepción. 

Como consecuencia de lo expuesto, la Corte 
Supre~a de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
DECLARA INFUNDADA la· oposición formulada 
al Ministerio de Minas y Petróleos por la Com
pañía Explotadora de Petróleos S. A. contra la 
propuesta de contrato número 343 del señor Her
nando Salazar Mejía, sobre exploración y explo
tación de petróleos, propuesta que fue admitida 
por Resolución número 472 de 24 de julio de 
1947, proferida por dicho Ministerio. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y ejecutoriada, devuélvase al 
Ministerio de Min.as y Petróleos para los efectos 
legales a que haya lugar .. 

ILuAs !EI!llr!que Cll!eR"vo 11\.-11\mban C2ri!llosC1 G!!.li
tán.-lltoberto <Goen.aga.-lWMllllell &nltlolllñCI Sl!llá
rez lHloyos, Conjuez.-JfCirge <Gmrcfia Wilerlallllo, Se
cretario.· 
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C1UANIDO lES'll'lE VlEIRSA SOJBIR.lE lPJIWPlllEIDAD DE' lLOS MHSMos· 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, treinta . de agosto de mil 
novecientos ·cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Luis Enrique 
Cuervo A.) 

~s\lllll~.nllilllo: 

La Compañía Anglo~Colombiana de Petróleos 
hizo 1 propuesta, por conductO del Ministerio del 
ramo, al Gobierno Nacional, para contratar la ex
ploración y explotación de los que pudieran en
contrarse en el subsuelo de un globo de terreno 
de 49.800 hectáreas, ubicado en los municipios de 
Candelaria, Manatí, Sabanalarga y otros, del de
partamento del Atlántico, propuesta que se re
gistró bajo el número 131 y fue aceptada median
te la Resolución del 21 de diciembre de 11M3. 

El sefior, Alberto Marulanda mayor y vecino de 
Barranquilla demandó a la Nación, para que con 
citación y audiencia del señor Agente del Minis· 
terio Público y. por los procedimientos de un jui· 
cio ordinario, se reconociera que pertenece en 
propiedad privada al· demandante el. petróleo que 
pueda hallarse en unas tierras denominadas "Cas
cajal:' o "Camajorú'', en el muniCipio de Saba
nalarga del citado departamento del Atlántico y 
que la demanda señala comprendidas por los si
guientes linderos: "Sitio Viejo de Cascajal, aguas 
arriba; Sabanas de Pedro Hoyos, Sabanas de Pe· 
ladero, aguas arriba; Poza de· Cañengue, aguas 
arriba; Bocas del Caño; Jaüey de Avila o de Ma
gué, o Jagüey de Majaguo Blancó y Callo de Li
món o Muñecal"; y que, además, por hallarse su
perpuestas por el área de la concesión en pro
yecto, según la propuesta número 131 de la Com
pañia Anglo-Colombiana de Petróleos, dichas tie
rras deberán quedar excluidas del área de tal 
concesión. 

Se alegá, pues, de manera expresa, la propie
dad privada del petróleo fundándose el deman
dlmte en q1.1e él deriva su ~itu!O c'le quilmes lo bu· . . . . . . '·· ' . . 

bieron del Est~o con anterioridad al. 28 de oc
tubre de 1873, fecha de la reserva nacional. 

La demanda se entabló ante el Tribunal del do
micilio del demandante, o sea el del Distrito Ju- . 
dicial de Barranquilla, quien la admitió por auto 
del 2 de julio de 1946, que ordenó correrla en 
traslado al señor Fiscal. Este se opuso, negó los 
hechos y dijo proponer excepciones. 

La causa se abrió a prueba, se recibieron algu
nas y el Tribunal vino a poner fin a la primera 
instancia con el. fallo de 29 de octubre de 1947 
que despachó desfavorablemente tanto las peti
ciones principales como las subsidiarias, tendien
tes al reconocimiento del dominio y absolvió a la 
Nación de los cargos formulados por la parte ac
tora. Es de observar que ésta había obtenido la 
inscripción de su demanda pero posteriormente y 
por no haber constituido la caución que exige la 
ley, el Tribunal en auto del 2 de noviembre de 
1946 ordenó que aquella inscripción se cancelara; 
con todo, la orden de cancelación la reitera la 
sentencia que acaba de citarse. 

Notificada ella, a¡)eió el demandante, y conce
dido el recurso por auto de 22 de noviembre ·de 
1947, llegaron los autos a la Corte donde conti
nuó la tramitación propia de la segunda instan
cia hasta el punto de dictarse el auto de traslado 
a las partes con fecha 3 de diciembre de 1949. El 
señor apoderado de la parte demandante, ante la 
Corte, manilestó en escrito del 26 de octubre de 
1950, que desistía de la acción instaurada, "para 
enrumbarse por otras más acordes con la presen
te. pretensión del propietario", según· sus propias 
p~llabias, 

Sin embargo, como el señor Procurador Dele
gado en lo Civil observara que el señor apodera· 
do carecía de facultad al respecto, la Sala negó 
el desistimiento en providencia de 22 de noviem
bre del 'mismo año de 1950. 

También con anterioridad había sido necesario 
requerir al apoderado del demandante, para· que 
devolviera los autos recibidos en traslado desde 
el 13 de diciembre ele t949~ reqUerimien-fo q'u~ se 

' • ¡ • • • • ., 
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decretó por auto del 10 de octubre de 1950 y ba
jo la prevención de multa. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil alegó 
de conclusión por escrito y se citó para sentencia 
el 14 d-e diciembre. de 1951, junto con el señala
m·ento para que comparecieran las part~s en au
c:l.iencia pública, la cual se celebró con el solo 
concurso del apoderado de la parte demandante, 
el 18 de febrero de 1952. El 21 de los mismos pre
sentó éste ·un resumen escrito de sus alegaciones 
orales, cuyas apreciaciones facilitan mucho, por 
el notable esfuerzo de sínt·2sis que contienen, la 
decisión del presente negocio. . 

Como surgiera la duda de si la demanda, con 
que se 'nició el juicio, se hubiera pre&zntado en 
tiempo, o sea dentro del término que la ley seña
la para acudir al juicio ordinario cuando el inte
resado no formuló oportunamente oposición, du
da que sugirió el s-eñor Agente del Ministerio Pú
blico en la primera instancia, la Sala hizo uso de 
la facultad de dictar auto para mejor proveer, 
con fecha 29 de mayo próximo pasado, cuyo cum
plimiento, visto el informe del Ministerio d-e Mi
nas y Petróleos del 27 de julio· siguiente, se hizo 
pos'ble por lo ordenado en auto del 30 de los 
mismos, a que respondió el c-ertificado de la Se~ 
cretaría de la Sala, de fecha 13 de los corrientes, 
el cual despejó por completo aquella· duda, per
mitiendo penetrar en -el fondo del negocio. 

En efecto: el término para formular oposiciones 
empezó a correr el 20 de marzo y expiró el 2 de 
junio de 1944, conforme lo atestigua la Secf€ta
ría General del Ministerio de Minas y Petróleos 
en la certificación cuya copia obra en autos. 

El señor Alberto Marulanda introdujo su de
manda a la Secretaría del Tribunal el 31 de ma~ 
yo de 1946, según nota de presentación puesta por 
el funcionario competente que recibió el libelo. 
Así, pues, la demanda alcanzó a proponer&e en 
tiempo oportuno, porque lo fue antes de expirar 
el plazo señalado por el artículo 5Q de la Ley 160 
de 1936, para los ju:cios ordinarios sobre la pro
piedad del petróleo; qu-e es de dos años, los cua- · 
l('s vencían el 3 de junio d~ 1946, es decir, '<Íos 
días después de la presentación de la demanda. 

Para resolver, · 

~l"e consideli'a: 

Según práctica tradicional, para el· despacho 
de estos neg'ocios, ha de examinarse ante todo, lo 
relativo a la determinación preCisa del· terreno 
de que se "tra"ta, y sólo cuandÓ se' enéuentra satis-

fecho este requisito, a JUICIO de la Corte, se pa
sará adelante con la apreciación de Jos Utulos. El 
problema debe plantearse, como es obvio, ent~ 
dos extremos: a), la realidad topográfica según 
los documentos más recientes que presenta el ac
tpr como respaldo del dominio que pretende, de 
acuerdo con el concepto relativo· de este derecho · 
entre particulares, y b), la correspondencia de 
esa misma realidad topográfica con la resultante 
de los títulos que acred ·ten haber saliclo el terr·2-
.r.o del dominio del Estado antes del 28 de octu
üre de 1873. Para esto es inevitable considerar, 
así sea sumariamente,. esos mismos títulos, a los 
cuales se empieza por reconocerles una supuesta 
eiicacia, a fin de confrontar los datos de hechp 
contenidos en ellos,. con la realidad topográfica 
que se alega en la demanda. 

Aquí el resultado de la confrontación citada lo 
representan el dictamen de los peritos y el acta 
de )a inspección oeular que, en asocio de los mis
mos, practicó el señor funcionario comisionado 
.de la segunda instancia. El acta de la diligencia 
de rec;onocimiento del predio de Cascajal o Ca
majorú, practicada por el Tribunal de Barran
quiÍla el · 14 d-e diciembre de 1950, ·redactada en 
la ·misma fecha, y el concepto rendido casi a con
tinuación, ~onstituyen, pues, el material que de
be analizarse. Según testimonio de "tquella acta, 
el magistrado se trasladó al terr<eno con su secre
tario, acompañado por los peritos princ'pales y el 
tercero nombrado por ellos. Empezó la diligencia 
recibiend"o las declaraciones de los te.stigos "pre
sentados i11 éfecto'', quienes iban indicando los 
nombres. de ~los puntos incluídos en la expresión 
de linderos tomada de la propia demanda: único 
y exclusivo punto de partida para la investiga
ción que se proponían hacer, pues debe ady.zrtir
se que para el despacho comisario no se dispuso 
de otro e'emento que el indicado. Por eso los tes
tigos se limitaron a decir que los sit'os o lugares 
por donde recorría el terren6 el personal de la 
diligencia se llamaban como se encuentra en la 
demanda. P,ero no consta que se hubieran exa
minado documentos modernos, ni menos a.11tiguos, 
de donde se hubieran tomado aquellos sitios o lu
gáre~ así denominados, lo cual también se expli
ca· porque de los instrumentos aportados al deba
te nada ·se inclJ.!yo en el despacho de comisión, 
con destino a la doble confrontación topográfica 
de que se ha tratado. 

La simple _verificación mecánica de que da 
cuenta el acta del reconocimiento ocular es tan 
~ii~ienté: qqié. ho s~ . tornaroTr rumbm n:i dista:rr-



cias, hasta el, punto de que no se expli\!a cómo, 
por ejemplo, saliendo del "Sitio Viejo de Casca
jal", hacia las "Sabanas de Pedro Hoyos", hubie
ra d·ebido seguirse nor ciertas "agua,s .ax:riba" que 
rezan los linderos. -Porque, leyendo. éstos (los de 
la demanda) se presume que aquel Sitio. Viejo de 
Cascajal estuviera ubicado en paraj-e no muy le
jano de alguna corriente de agua (río Magdale
na o cualquier afluente por allí), .pero a los tes
tigos no se les interrogó sobre esto, ni el funcio
nario creyó del caso averiguarlo por s.í o con el 
concurso de los peritos, quienes. tampoco se fija
ron en tal circunstancia. Tamañas deficiencias se 
explicán, desde luego, por el descuido en la peti
ción de la prueba, dejando librar el despacho de 
comisión en la forma como quedó. La diligencia 
revela que el personal daba por probado lo mis
mo que estaba por probar; es decir, que iban a 
recorrer unos linderos que ellos conocían de an
temano sin saber por qué y que f?Ólo faltaba s.o-· 
iemnizar con testimonios de pura fórmula. 

No es nec;esario detenerse en otros detalles pa
ra comprender que, tal procedimiento, no es el 
indicado para determinar un terreno al cual se 
refieren documentos demostrativos de su adqui
sición. 

El dictamen de los peritos señores Berdugo, 
Moreno Vives y Martínez Miranda, tampoco res
ponde a las exigencias propias de una prueba de 
esta índole, porque, según principio elemental de 
la ley (artículo 716 del código judicial), el dicta
men debe expresar "en todo caso, con precisión, 
exactitud y claridad los fundamentos de su con
cepto y de las conclusiones a que lleguen". Para 

. comprobar lo dicho basta leer lo que sigue: 
"Los suscritos, doctores Juan Jacobo Berdugo, 

Antonio Moreno Vives y Heberto Martínez Mi
randa, los dos primeros como· peritos principales 
y el último como dirime~te, en el juicio de opo
sición que contra la Nación adelanta el doctor 
Diego Llinás .Pimienta sobre las tierras de ''Casca
j;;;l" o "C'amajorú", venimos a rendir nuestro dic
tamen pericial, dentro. del término· que para ello 
nos concedió el señor Magistrado. 

Considel!'aciones preiiminares.-Desde las pri
meras horas del día 14 del presente mes, fecha 
fija da para la inspección· ocular, comen"zamos ·-a 
·ecorrer, en unión del señor Magistrado, su Se
cretario, los testigos del caso y demás personal 
de la diligencia, los linderos de las tierras de 
"Cascajal'', los cuales fueron debidamente iden
tificados, como . consta en el acta de inspección 
que reposa en ese Despacho. 

\Ubicación y linderos de las tier!l'as de "Casea
jal".-El globo de tierras de "Cascajal'' está ubi
cado en el Municipio de Sabanalarga, Departa
mento del Atlántico. Tien.::! la forma de un polí
gono in·egular cuyos linderos fueron satisfacto
riamente identificados, según consta en la dili
gencia ocular, y fueron posteriormente verifica
dos en el.terreno por los suscritos peritos. El glo
bo de ''Cascajal" colinda así: Por el Norte con 
tierras de Sab.analarg·a, y las de '"Guaimaral"; 
por el Sur, parte con tierras llamadas del Santí
simo, parte con las de "Rincón Cochero" y otra 
·parte con las tierras de Ponedera; por el Este, 
·con· tierras de Ponedera y por el Oeste, con tie
rnis ·del Santísimo y tierras de Sabanalarga. Son 
linderos definidos y establecidos en el terreno, 
como ·vértices del polígoi10 irregular que contie
ne las tie"Fas de "Cascajal'', los siguientes: Sitio 
viejo de Cascajal; Sabanas de Pedro Hoyos o de 
Pe ladero; Poza Cañengue.; Boca del Caño, J a

. guey de Mague; Cayo Lim{m y nuevamente Si-
tio Viejo de Cascajal, donde el polígono cierra. 

Hemos relacionado técnicamente entre sí estos 
vértices, con base' en su identificación hecha en 
la diligencia ocular, y de este modo hemos levan
tado el croquis exacto de las tierras de ''Casca
jal" o "Camajorú". Este croquis lo hemos trasla
dado del "Fotocalco del Departamento del Atlán
tico" hecho por el Instituto Geográfico Militar 
Catastral en 1944, traslado que hemos hecho con 
los fines que adelante explicaremo.s. 

Superposición de los terrenos solicitados por Ua 
Compañia· Anglo-Colombiana de lPetróleo, segúill 
propuesta número ll.3ll., sobre las tienas de "Cas
cajal" o Camajoli'ú.-En el Diario Oficial número 
25460 de 2 de febrero de 1944, corre publicada la 
propuesta número 131 hecha por la Compañía 
Anglo;Colombiana de Petróleo al Gobierno Na
cional, sobre exploración Y. explotación de petró
leo en un globo de terreno de 49.800 hectáreas. 
Este Diario Oficial lo hemos tenido a la vista los 
peritos; Con el fin de demostrar con la máxima 
claridad que el globo de tierras a que se refiere la 
mencionada propuesta número 131 contiene en su 
totalidad a las tierras de ''Cascajal" o "Camajo
h'l", tierras éstas materia del presente litigio, he
mos trasladado, al propio Mapa del Atlántico 
arriba referenciado, el rectángulo que contiene 
las 49.880 hectáreas, utilizando para ello los da
tos técnicos que describen la propuesta de con
trato de la Compañía Anglo Colombiana de Pe
tróleo. Del simple examen de

0 
este mapa se esta

blece en forma incontrovertible, que la propues-

o 



ta · NQ 131 contiene en su f;otelici\srl 1&~ tierras de 
"Cascajal'' o, lo que es lo mismo, que la mentada 
propuesta se superpone a la totalidad de las tie 
rras de "Cascajal''. Renunciamos el resto c;!el tér
mino que el señor 1.\fiagistrado nos concedió para 
este informe. Acompañlilmos el Fotocalco del De
partamento del Atlántico, hecho por el :msmuto 
Geográfico, con los trazos que en él hemos hecho 
para mayor claridad de la justicia". 

No se explica por qué se omitió incorporar <2n 
el despacho de comisión, para la práctica de la 
inspección ocular, la procedencia auténtica de la 
expresión de linderos, que se incluyó e:n la de
manda y que parece no ha debido ser otra que 
la copia auténtica de la llamada padida número 
16, extendida el 31 de diciembre de 1861 pox- los 
Concejales del Cabildo de Sabanalarga y que el 
señor apoderado transcri~ en su resumen escri
to de las alegaciones orales. 

Es verdad que en el expediente ~i.gw'm: 

a).-La certificación del señor Jo~ Gabll'ie! 
Tatis, agente especial de bienes desamortizadlos 
del segundo círculo en el Estado So~¡;ano elle IDo
lívar, quien atestigua sobre la existencia de! :rema
te efectuado el 21 de enero de 1867, de !ss li'<2Ke
ridas tierras de Cascajal, documento q¡t1Je dl!~ ¡ru;fi: 

"En la ciudad de Cartagena a los v<einY<l y Mn 
días del mes de enero de mi! ochoc~nw s~
tn y siete, siendo el día señalado pal."S~ ~~ ¡-emaoo 
de cuatro caballerías de tierra denominadas Cas
cajal en la jurisdicción del distrito de Ssbanalax'
ga, embargada al presbítero s<eiior JWiá:n José 
Pertuz para el pago de réditos que se adeudan 2 

la Nación, del capital de cuatrocientos pesos de 
ley, a favor del ramo de Capellanías, yo el in
frascrito agente especial b/d (sic) ()!el EsÚ\do, l!Xl!t 

constituí en el local de la Agenci& princi¡pai, y 
por voz de Federico Rodríguez que hizo de pre
gonero, por no haberlo público, se ¡¡n:e&o~ó ]g 

venta de las citadas tierras y en estado (s!c) ~ 
presentó el señor Luis José Cantillo e hizo )a 
postura siguiente: reconoeer los Cll.!8~~ierm~ Jl)e

sos que gravan dichas tierras en favor de! !Go
b'erno de la Unión, dar (sic) de oon~aclo v<efun\te 
y cinco pesos en billetes de tesorer!s, )?~1!1i' 'Kas 
costas del juicio en dinero sonante, o~orglll' !m co
rrespondiente escritura y hacer la reclenci6Xll (lilic} 
del término de la ley. Pregonada es&a I!JIOStur2l por 
voz del mismo pregonero po¡; diferentes . ceasño
nes sin que hubiese ocurrido otra ¡penOXilll q¡ue Xm 
mejorase, llegada qbe fue la hors, mandé 2 perci
bir de rema~e. Con lo cual se concluyó Is pll'eSen-

te diligenc~a que firma el rematador junto con
migo el Agente. l~. J. Tatis Luis F. Cantillo". 

b).-La aprobac:ión del Poder Ejecutivo del Es
tado Soberano de Bolívar y la nota de la Secre
taría General del Estado que remite los autos; 

e) .-Las siguientes piezas: 
"Agencia de bienes desamortizados del segun

do circuito.-Cart!lgena, enero 23 de 1831. -Ha
biéndose aprobado por el Poder Ejecutivo del Es-. 
tndo el remate efectuado el 21 del corriente a fa
vor del señor Luis F. Cantillo de las tierras de 
Cascajal situadas en la Provincia de Sabanalar
ga, exíjase de dicho señor los veinticinco pesos 
en billetes de tesorería del contado que ofreció 
y hecho que sea t.ásense las costas, regístrese el 
acto del remate y ofíciese al juez de la Provincia 
de Sabanalarga para que le dé la respectiva po
sesión y le expida la copia certificada.-F. G. Ta
tis.-En el mismo día notifiqué el auto que pre
cede al señor Luis F. Cantillo y dijo: que consig
naba los veinticinco pesos en billetes de tesore. 
ría del contado ofrecido y firma después de mí. 
Tatis.-Luis F. Cantillo.-Agencia especia! de bie
nes desamortizados del segundo circuito.-Carta
gena enero 31 de 1867.-Habiendo cumplido con 
Mis condiciones del remate el señor Luis F. Can
~illo de las tierras nombradas Cascajal ofíci<e!¡e al 
señor Juez de la Provincia de Sabanalarga para 
que le dé la posesión de la finca.-F. G. Tatis.
Agencia de ~ienes Desamortizados del segundo 
circuito.-Cartagena, febrero 4 de 1867.-En esta 
f~ha y bajo el número 160 se ofició al señor 
Juez de Sabanalarga para que diera la posesión 
respectiva al señor Luis F. Cantillo y entregase 
las diligencias origi1nales para que le sirvan de 
posesión F. G. Tatis.-Número veinte y uno. Ofi
cina Principal de Hegis~ro y anotación de hipo
tecas. Se ha registrado al folio 6 y su vuelto del 
libro de registro del presente año. Cartagena, re. 
Torero 8 de 1867.-Juan namos''. 

Más abajo está el testimonio del presidente del 
Con~jo de Sabanalarga sobl."e que el31 de diciem
bl:e de 1867, se registró aquel título para cumplir 
con lo mandado por la Ley de 10 octubre de 186'4' 
~1 Estado So~rano de Bolívar; pero en parte 
alguna hal!ó la Sala, como ceunió en <en ·'fi'~l:ru.
mel, el Oli'!~inal O la copia certiJiicada de le pmrii
da No 18 que cita el señor apoderado y de donde 
se toma la siguient~~ expresión de linderos, qui
zá la mb antigua que contenga datos menos va
¡gos, aW'!Jq¡u~ ~odavía no coincide con la que ~rans
crilOe. la ~manda, plrocedente és~ de títulos más 
recientes otoYgados entre personas, particulares, a 



saber: "Sitio Viejo' de Cascajal (no dice, como la 
demanda, "aguas arriba", 'de este punto a la Sa
bana de Pedro Hoyos, Sabana de Pelado o Pela
dera, Posa de Cañengue, Boca del río (no lo nom
bra), Jagüey de Albiza o Albricia (sic) Jagüey 
de Majagua Blanco, Cayo o Caño de Limón y 
Muñeca!". 

Todavía puedeh anotarse otras deficienc~as im
portantes. 

En el cuaderno número 6, agregado a un nuevo 
escrito de los señores peritos, enderezado a con
testar los reparos que formuló el señor Procura
dor cuando se le pasó -en traslado el dictamen, se 
encontró un legajo que contiene la copia simple 
de una sentencia proferida por el Juzgado único 
Civil del Circuito de Sabanalarga a 26 de agosto 
de 1946, en el juicio ordinario de oposición a un 
deslinde de las tierras de Cascajal, etc., promovi
do por el municipio de ese nombre contra el se
ñor Alberto Marulanda. Aunque la copia no se 
trajo de man-era regular a los autos, de ella se 
extracta el pasaje que sigue, ·el cual hubiera po~ 
dido orientar mejor las pretensiones de la de
manda hacia un estudio más serio y completo por 
¡.¡arte de los peritos. En efecto: allí se plantea una 
duda que, de haberse resuelto, hubiera contribuí
do a aclarar no poco la confusa cuestión de los 
linderos. Dice, pues, lo pertinente: 

"Es importante advertir que la línea que de
marca el predio de Camajorú o Cascajal, no cie
rra la figura geométrica "denominada polígono 
que debe contener el área del predio careciendo 
del lindero comprendido entre el punto de Cas
cajal Viejo que es el de partida y el de Caño de 
Limón o Muñecal, que constituye el terminal y, 
la escritura número 15 de fecha 10 de agosto de 
1870 que contiene la protocolización que se hizo 
áe la diligencia de posesión que se dió a los ve
cinos del distrito de Sabanalarga el día 30 de ju
lio de 1870 del predio conocido con el nombre de 
Rincón Cochero y cuya línea norte parte de la 
Sabana de Pedro Hoyos a las Bocas de arroyo 
Guanábano que es su línea del norte "aceptada por 
el deslindante en- su demanda como divisorio en
tre el dicho predio de Rincón Cochero y el de 
Ca.majorú o Cascajal y que fue excluida expresa
mente por él de la demanda. Con estas. pruebas 
a la vista debió producirse la diligencia de des
linde, etc.". 

No puede menos de pensarse .en que, si a los 
peritos se les hubiera pedido que dictaminaran, 
con vista de los títulos de las propiedades aleda-

ñas o colindantes, cuyas copias se hubieran pro
ducido legalmente en el juicio, tales como las de 
''Rincón Cochero", "Santa Rita", etc., que se mel•
cionan, si fuera practicable obtener la determi· 
nación de las ti-erras de "Cascajal'', en función 
de sus límites externos, por la dificultad de ha
cerlo con solos los internos, a buen seguro ,que 
el dictamen hubiera quedado fundado, corr\o lo 
manda la ley. Porque es lo cierto que el segundo 
escrito, producido a petición del señor Procura
dor, como ya se dijo, no alcanza a colmar las de
ficiencias y reparos que éste le anotó pues, pese 
a su rica literatura; resulta tan ineficaz com::J el 
primer dictamen. 

Pero hay más: se confirma la conclusión des
favorable a que llegó el Tribunal, acerca de las 
pruebas producidas en primera instancia, consi
derando que, en la segunda, no hubiera sido di
fícil mejorar este extremo, de haberse atendido a 
que en el título emanado del Estado ,que consis
te en un remate de manos muertas efectuado en 
1867, se conservó un dato importante sobre cabi
da, comoquiera que se dijo que las tierras de 
Cascajal constan de cuatro caballerías de tierras. 
Ahora bien: combinando esa cabida con los lin
deros del Registro efectuado en cumplimiento d<! 
la Ley de Bolívar de 10 de octubre de 1867, cuya 
existencia se supone verosímil, quizá se hubiera 
llegado, a través de una inspección ocular bien 
practicada y con el concurso de los peritos, a con
seguir la determinación precisa del terreno .de qu.e 
se trata, requisito que, de. ninguna manera, está 
satisfecho en el presente negocio, resultando ino
ficioso detenerse más para despacharlo en el mis
mo sentido con que lo despachó la sentencia que 
se revisa. 

Por lo expuesto la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia apelada, 

Cqstas q cargo del ap~lante. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
1a Gaceta .lf111didai y devuélvase oportunamente. 

!Luis IEnrique Cuervo li\.-li\níbal Cardoso Gai
tán.- Roberto Goenaga.- NéstoJr ll"ineda.- Jioll'
ge García lWell'Rano, Secretario. 
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!J:>royedo de &cto JLegis~atñvo sobre reforma 
judicial-Texto del proyecto elaborado por 
la Comisión nombrada por la Corte Supre
ma de Justicia, compuesta por los Honora
bles Magistrados Roberto Goenaga, José J. 
Gómez R., José Hernándoez Arbeláez y Nés
tor Pineda, y aprobado por unanimidad, en 
Sala Plena, en la sesión del 13 de agosto 
de 1954 .......................... 225 

l[)unll!o el ccntrato de com¡¡J~raventa de de
Jre<?hos hereditarios no sea aieatorño, cabe Ha 
n~s:!;s2ón KJOll' lesión enmrme, si Ros bienes 
iílel patJ?imonio sucesoral son todos inml!lle
llllles, o si habiendo bienes raices y otros 
muebles, la lesión enoR"me aparezca tenien
dlo en CWienta tan sóio el vaio!l' de ios in
muebHes.-No se casa la sentencia que el 
Tribunal Superior de San Gil profirió en 
el juicio ordinario seguido por Natividad y 
Briceida Villar contra Saúl Villar Flórez .. 
Magistrado Ponente: Dr. Manuel Barrera 
·Parra ........................... 227 

éolllltra el! cesionall'io pueden hacerse valell.' !os 
asie!ll~os hecRws en llos librros de comercño 
illell cedlente, pell'o éll pWie<!lle probu, con to
aroo Ros medios de ]!Jll'Wieba, C~lllltll'a e!llos.-lLm 
comul'esión preestabledCla en um i!l!ocunmento 
escrito no es prueba dlñst:n~a del documen
~o mismo. !Error de hecho en lla apll'ecñ:nci6n 
i!lle Jllll'unebas.-En el juicio ordinario que Ru
perto Aya, como cesionario del Banco de Bo
gotá y del Banco Alemán Antioqueño, si
guió contra la sucesión de Diógenes Tron
coso y contra la Compañía Urban'zadora de 
Palanquero; la Corte no casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bo-
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gotá.-Magistrado Ponente: doctor . Darío 
Echandía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235 

!En la IegislacUm colombiana es Hcñ~o eli Rñt.fis. 
CODSOll'CÍO HJamado iimpirO]IlliiO, eS i!l:<eCÍir, ell 

· que ocune cuando entre las ¡peYsoZtas IJllWie 
foll'men en resped~vo giril!po lln:ny taw millo allñ
n!dad jull'idica ·de sUua:ncio:nes dñstilll~ms so
metidas a Ha deci.sión i!l!el jue:;z.-La Corte 
casa la sentencia que el Tribunal Sup-erior 
de Bogotá dietó en el juicio ordinar;o in
tentado por Elíseo Moreno, como heredero 
de David Morenl) y de Petronila Aguirre, 
contra Leonidas Barbosa y otros, sobre rei
vindicación~ y, en su lugar, niega todas las 
peticiones de la demanda y, consecuencial
mente, absuelve a los demandados de los 
cargos que contra ellos se formularon.
Magístrado Ponente: Dr. Alfonso Márquez 
Páez . . . . ...................... 244 

lP'rueba de la existencña de llllna socieól:ni!l! de 
hecho.-'ll'écnica de casación.-En · el juicio 
ordinario que Luis Rojas Peña siguió con
tra Manuel S. Mosquera, no se casa la sen
tencia por la cual el Tribunal Superior de 
Bogotá confirmó la del Juez 2° Civil del 
Circuito de la misma ciu~ad, favorable al 
demandado.-Magistrado Ponente: Dr. Jo-
sé Hernández Arbeláez . . . . . . . . . . . . • . . 252 

Testamento verbal.-'ll'écnica i!lle casac5ón.-
En el juicio ordinario seguido por Olimpo 
Osario contra Néstor Cote Castillo, no se 
casa la sentencia del Tribunal Superior de 
Bucaramanga.- Magistrado Ponente: Dr. 
Luis Felipe Latcn·re U. . . . . . . . . . . . . . . . 258 

{)ont!l'a pall'tición ll'ehech_a no cabe haceir C}:bje
ciones· que debiei'On fou·mub,ll':::C COllllt::n en 

· primei' tll'abajo, ni las (j!l!lle pll'o¡¡mes~as. f'll!e
ron ll'oohazadas.·-No se casa la sentencia 
que el Tribunal Superior de Buga profirió 
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en los juicios de sucesión acumulados de Lo
reto Jiménez y Ana Rosa Cárdenas, y por 
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res .. . .. . .. . .. . .. . .. • -. . . . . . • " . . 2®3 

&eción li'eivindicatoria.- Violación de lla lley 
J!IO!i' ell'll'oll" alle hecho en a]!ll'eei.aci.ón de Jlll?Ulle
bas.-No casa la Corte la sentencia del Tri
bunal Superior de Tunja, proferida en el 
juicio ordinario seguido por Francis~o Co
rredor Franco contra Julio Vicente Corre" 
dor.-Magistrado Ponente: Dr. Luis Felipe 
Latorre U. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266 

Acción de nulidad de um testamento.-Natun
l!'aleza y alcance dell l!'ecul!'so de casaei.óllll. 
En el juicio ordinario que Pablo Emilio 
Sánchez y otros siguieron contra Alejandri-
na Villate V. de Sánchez y ~tros, sobre nu
lidad del testamento otorgado por Tobías 
Sánchez Burgos; no se casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Tunja que, confir
mando la del Juez 2° Civil del Circuito de 
la misma ciudad, denegó las peticiones de 
la demanda.-Magistrado Ponente: Dr. Ma
nuel Barrera Parra . . . . . . . . . . . . . . . . . 269 

Acción de filiación natuli'ai.-lP'osesión noto-
ria dell estado de hi.jo.-Cuamlo la acción se 
apoya en esta posesión notol!'ia, no llllebe eXli
gil!'se la pa:dida de nac!miento del hijo.-No 
se casa la sentencia proferida por el Tribu-
nal Superior de Cali en el juiciu or
dinario seguido por Halimón Ally de Ma
rrugo y otros contra Carlina Vásquez v, de 
Ally, y que decidió qu e no había lugar a 
hacer las declaraciones pedidas en la de
manda.-Magistrado Ponente: Dr. Alberto 
Zuleta Angel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295 

.~lcance del al!'tículo "39 de la !Ley 28 de ll.S32. 
La Corte casa la sentencia que el Tribunal 
Superior de Bucaramanga profirió en el 
juicio · ordinarie seguido por Eugenia Korgi 
de Rodríguez, Jaime Korgi Bonilla y otras, 
contra Odette· Chedraui de Korgi; y en su 
lugar, declara que es absolutamente nulo 
el acto o contrato de liquidación provisio
nal de la soci-edad conyugal formada por el 
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matrimonio de Salim Korgi y Odette Che
rlraui de Korgi, en cuanto por él se traspa
só a la mencionada Odette de Korgi el de
recho de dominio sobre la mitad de un in
mueble, _que se áetermina. ..!.- Magistrado 
Ponente: Dr. Luis Felipe Latorre U ...... 299 

Cuando demandada na ll'l!lStitución de uma co
sa, se condena a pagar S'i.ll pli'eci~ pol'que se 
denñega Ua Jl'estitución ~Rl especie Jl.lOll' lll.a.
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cia entl'e lla demanda y Ra sentencña.-llm
posibil.idad de acunsall.', a na vez, por el:'l'Oll' i!lle 
he~ho y J!IOll' ell'll'or de dell'echo en la apl'e
ciación de una pl!'ueba.-No puede mvocall.' 
la causal sexta de casación con fundamento 
en nulidad J!lOll.' ilegitimidad de Ra pell'Sone
ll'ia, sino la parte l!lUe no estunvo debidamen
te ll'e]¡ll'esentada.- En el juicio ordinario 
promovido por Schall Pavenstadt & Co. Inc., 
contra Leonardo Tafur Garcés y otros, no 
se casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Cali.-Magistrado Ponente: José J. Gó-
mez R ............................. 309 

!Recull'so de hecho.-llntell'pretación del man
dato.-En virtud de recurso de hecho, la 
Corte concede el de casación interpuesto por 
el Dr. Fidel Rodríguez, apoderado de la par-

. te demandada, en la segunda instancia del 
juicio seguido por Carmelina Margarita Es
cobar Borja contra Unaldo Cadavid.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Luis Felipe Lato-
rre U ............ · .................. 319 

n.a falta de prueba de la presoneria sustanti
va del demandante es cuestión de fondo, y 
no mero pl''esupuesto procesal.-No se casa 
la sentencia que el Tribunal Superior de 
Medellín PJ,'Ofirió en el juicio ordinario se
guido por Pedro José Mejía Giralda y otros 
contra Gabriel Restrepo T., y otra, senten
cia que confirmando la del Juez del Circui
to de Yarumal, d-eclaró probada la excep-

. ción perentÓria de cosa juzgada.-Magis
trado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez Pi-
- . 2 neres ............... ,. ........... 321 

Son foll'mas e«¡uivalentes·· demandal!' Ra sunee
sión i!lle una persona ll'e].uesentai!lla JliOll' Slll!S 

hel!'ederos, y demamllu a alguien eomo b.e-



~-

:re~erm l!ile otJ:II}.~:;.& s1ll!cesfióm call'ece lille clll
pac::dad! ]llaJra sell' Jlll::!.li'~e em jlll!icño.-No es ]]llO

s:b!e acl1lsall' pOli' e:r:ror ille hecho y por errli'or 
elle deli"e!Chll} em. la 2.J.91li'eda!Cñó!lll de ll!nas m.ñs
mas p·l!llell:as,- IC:.Ralliiclo se am11sa ]]llOr eli'ror 
«lle de•·echo, en i'ecii.Bnen~e «llebe señaAall" Ros 
¡¡l:rece;::~tos llegah$ sobll'e ~rrl!lebas ~ue fuell"on 
iílllfll'ingMms ICOXll ese eli'll'O!.".-La Corte no ca-
sa la sentencia que el Tribunal Sup€rior de 
Pereira profirió en el juicio ordinario se
guido por Honorio Rodas Jaramillo contra 
la sucesión de Donaciano Rodas Jaramillo( 
representada por María López de Rodas, so-
bre nulidad del testamento de aquéL-Ma
gistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R. ... 325 

ll':l. @.nen«llata¡·ño IIJ!Ulle ~<l}Jrnser:va em sun po«lleli' na 
cooa arrem::l2.dla, en virtud lillell dlel:"edlo de 
l:"e~e:r..ICiólJl qune lla S!!ltl!.telilc~a «lle llallllzamienllto 
l.e ll'ecmrnoció pali'a gan.mtjzarrlle el pago de 
mmejm:as, no. Jrllllede j¡lo:r ese sollo lllecnno dñs
fll'1lll~a:r de la :Illicha !COsa s:~m ]l]aga:r IC&RllOilll all
guno; el ~ue, además, lllO se rregi.rá pon- llo 
esaiplllllado en e! call1ltll'ato rile anexullamien~o 

quze ya ha. fenecñdlo.-Casa la Corte la sen
tencia proferida por el Tribunal Sup€rior 
de Bogotá en el juicio ordinario que el Dr. ' 
Carlos Navarro M., y otro siguieron con
rta Francisco Castillo.-Magistrado Ponen-
te: Dr. José Hernández Arbeláez ........ 333 

!Es absolutam::mte ÍllCOl!lilllill!Cellll~e ell ~lllll'g'O illllll 

czsa~ién que no.._ se lll!ftli·ñge m im]!Dl1!gmali' llos 
fundla~nemtos de! fanno recllllll"ri:Ille.-No se 
casa la sentencia que el Tribunal Superior 
de Bogotá profirió en el juicio de Aristóbu
lo Santacruz y otras contra Abelardo Ber
múdez, y que, confirmando la del Juez~del 
Circuito Civil de Girardot, declaró no fun
dadas las objeciones del demandado y apro
bó el trabajo de partición material de unos 
bienes, cuya división había sido solicitada. 
Magistrado Ponente: Dr. Alberto Zuleta 
Angel ............................ 337 

!La IIllemanda de l:"esoluncñón a:lle Ullllll contrato, mo 
SUll]j}~e Ra J\'allta «he il'e~uerr!mien~o jUlldlñ!Ciall, 
<rUllando léi es necesat.>ñll} ]ll:mra ICons~ihnñli' en 
mora aR V!cunrum:-.-En el juicio ordinario que 
la Cooperativa de Empleados de la Contra 
loría General de la República Limitada si-
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guió contra Carlos Eó.uardo Gutiérrez An
zola, no se casa la sentencia proferida por 
Tribunal Superior de Bogotá, que, confir
mando la del Juez Civil del Circuito de la 
misma ciudad, denegó las peticiones de la 
demanda.- Magistrado Ponente: Dr. Al
berto Zuleta Angel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340 

!La condición de hell'ederos en nos illlemall:la:llai!l!os 
en juicio SObll'e fi!ñac!ón naCill!rall ICUllaJr..~O la 
acción se intenta aes]l]l.llés i!lle ffallll<ec:illlo en 
presmntó padl:"e, no es cll.lles~lióm ailñllnellllile a lia 
capaddad pa·oca!Sai, slino ((!Me es UlllllO ltlle L<as 
elementos esbudwnll<l!s ~ na m~li®llll.--lP'r.<l!
supues~os pli'ocesales.- !La ñne]l]ili~unilll s~C:s~lllllll

tñva de la dema:nda no es <l!xcep!Cñ@n.-No se 
.. casa la sentencia del Tribunal Superior de 

!bagué en el juicio ordinario d-e Concep
ción Cleves, como madre de Ofelia Cleves, 
contra Elena Angelina Castellanos Ortiz y 
otras.- Magistrado. Ponente: Dr. Manuel 
Barrera Parra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345 

!La apreciación de sñ ell grralillo a:llta priwmcfrfriiD. i!:'l1l 

lla vista en eH ~ll!s~alilloli' eli'a b.ll «J[Illle lllfc!a:.ll'a 
obligatoll"ia la aJP,llicmcñón de lms Jmi[)L"JllruilS «JlllM~ 

el Código Civñn estabHece ]l]2lli'2l ell ~~am<l!ll:l· 

to del! ciego, conesponulle aH 'JL'Il'ñbllllnall, iell1l a:.ll 
juñcio en que se demanda l.m nn!Yli«llalill, JID$li' 
tal motivo, del acto Ws~melllÚU"ÍO; Y lla iOOli'

te no puede mod!ficarlla en casaclióllll, Mhro 
ell'I:"Or evidente d~1 heclilo.-No se casa la sen- · 
tencia del Tribunal Superior de Bogotá, en 
el juicio ordinario seguido por Ana Valen
zuela Fonnegra contra Inés Valenzuela ::<.,on
negra y otro, sobre nulidad del testamen
to otorgado por Matilde Fonnegra viuda de 
Valenzuela.- Magistrado Ponente: Dr. Da-
río Echandía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354 

Acción orrd!nruria de se]l]all'aclión d<2 10iell1l<l!s.
'JI'écnñca dl.e casacñón.-La Corte no casa la 
se11tencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, favorable a la demandante 
en el juicio segui.do por Evangelina Carri
llo de Alarcón contra Juan N. Alarcón.
Magistrado Ponente: Dr. Luis Felipe Lato-
rre U ............................. 366 

Acción !l'eivñndñca~o.li:'ia.-Cas® ell1l IIJ!Ulle se l?Gñ
.. vindica ~an sólo nl!lllm porr!CñiiÍ>llll iille 1!llllll f¡:a" 
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rreno más grande, de todo el cual es pJro
pieta:rio el ~emandante.-No casa la Corte 

la sentencia por la cual el Tribunal Su
perior d.e Cali confirmó la del Juez del Cir
cuito Civil de la ~isma ciudad, .absolutoria 
de la parte de.mandada en el 'juicio ordina-
rio seguido por Emilio Franco Suárez y otro 
contra Medardo Piedrahita y otra.-Magis
trado Ponente: Dr. Alberto Zuleta Angel. . 369 

lEn ju'cio sobre nulidad de un testamento, la 
falta de la existencia de éste, no es falta de 
un presupuesto procesal, que impida fallar 
en 21 fondo; sino falta de prueba de Wl he
cho fundamental de la acción, que deter
mina un fallo adverso al acto~r.-Se casa la 
sente'ncia por la cual el Tribunal Superior 
de Boglotá decidió que ''no es el caso de 
hacer ninguna de las declaraciones impe
tradas en la demanda por las razones ex
puestas en la parte motiva de esta provi
dencia.-Sin costas en ambas instancias", 
en el juicio ordinario seguido por Hernando 
S. de Santamaría contra la señora Jean Mu
ton, nacida, Valentina Xenia Ziwes y otro; 
y en su lugar la Corte absuelve a los de
mandados de los cargos de la demanda, y 
y condena al demandante a pagar las cos
tas de las instancias.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Darío Echandia . . . . . . . . . 372 

Cuantía pa.ra el recurso de casación.-En vir
tud de recurso . de hecho, la Corte concede 
el de casación interpuesto por la parte de
mandante en el .juicio ordinario de Ramón 
López y otras contra Luis Estrada, contra 
la sentencia. proferida por el Tribunal Su
·perio:c de Cali.- Magistrado Ponente: Dr. 
José J. Gómez R. . . . . . . . . ......... 378 

lEl que en proceso penal se haya , sobreselÍcll.o 
1en favo~r de uno 9 de varios agentes cll.e uma 
persona jurídica,. no exime, por sí solo, a 
esta de responsabilidad civU por los ~l!'jl!!n
cios ocash)Uados con e! hecho dañoso, si i!lñ
cha responsabilidad se hace depender tam
bién de la act~vidad .de otros que. 1!10 f'lll0-

Jron . procesados en lo XJienal.":"'"'llnie~reta
ción del artículo 28 de U. C. de ll". ll" .-Se casa 
la sentencia proferid~ por. el Tribunal su< 
p€rior · de C'ali en el juido · pr.omo;vi<:lb por· . .~ . . . :... .. 

JI'iiJJ])l!CCJ!I&JL 5311. 
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Gregorio Mosquera D.; y otra contra "Elliot 
S. A. de Panamá" (Elliot Shipping and Land 
Company); revoca la Corte la dictada en 
primera fnstaneia por el Juez de Circuito· 
de Buenaventura, declara no probada la ex
cepción de prescripción extintiva de la ac
ción, que alegó la parte demandada, y con
dena a ésta a pagar. a los demandantes in" 
demnización de perjuicios morales subjeti
vos. - Magistrado Ponente: Dr. Alfonso 
Márquez Páez . . . . . . . . . . . . 37!l 

lEn un juicio sobre X"escisión de un contrato 
de compraventa, por lesión enoX"me, no se 
requiere el certificado sobre suficiencia del 
título, de que trata el artículo 635 del C. lf. 
No se casa la sentencia ·del Tribunal Sup€-
rior de Cali, dictada en el juicio ordinario 
que Joaquín Antoni-o Viveros siguió contra 
Joaquín C'aldas Luna, favorable al deman
dado.- Magistrado Ponente: Dr. Manuel 
Barr~ra Parra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387 

JLa ilegitimidad de la personería sustant!va 
no es una excepción.-ll"ara que se trate de 
ácción de recobro, y no de acción reivindi
catoria, es necesario que desde el comien
zo del juicio aparezca claramente que el de
mandado no tiene la cosa como poseedor.
No casa la Corte la sentencia por la cual el 
Tribunal Superior de Bogotá decidió el jui
cio ordinario intentado por el Dr. Carlos 
Hernández García, como curador ad litem 
de Emma Mendoza Vega y de otros contra 
María del Carmen Rodríguez y por ésta, en 
propio nombre y como representante legal 
de Jorge Mendoza Rodríguez, contra aqué
llos, en demanda d·e· reconvención.-Magis
trado Ponente: Dr. José Hernández Arbe-
láez ... 

Acción de indemnización de perjuicios.-So
beranía de los juzgadoll.'es de instancia aU 
hacer la reducción prevista por el all.'tlculo 
2357 del Código Civil, por concurrencia de 
milpas.-N o se casa la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Tunja en el 
j'uic'io· "ordü1ario ;le Servando Fonseca con
tra Fabio A.. 'Espinosa . .,-J.\1agist.~ad~ Ponen-

··.:.~ te: Dr. Luis Fe1ip~_L~t~rre U ... :. 

393 ' 

400 
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:EeiDJlll!Es::~cs ¡¡¡an l!ll1ille ¡¡¡m11eal!a com!llillleiT'a~ 11lle
mus1nlia en ~IDiic'o lla exñs~enc~a i!lle l!lllla S<!li

<Cñeiilla¡¡J¡ lllle heclllo.--Cilllálllólo pMeille waiT'ñali'se 
em cz.sacñón lla ap:recñadó:n q¡ue ell 'll'li'ñ'i~1ll!nai 
hfzo de llas pmel:las ileR praceso.-La Corte 
no casa la sentencia por la cual el Tribu-
mil Superior de Bogotá decidió el juicio or
dinario seguido por Alejandro E. Santama-
ría contra Guillermo Urrego Bernal.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407 

lF'ou- ~:r. solla enajenacjóllll de uma propñedad ilJjlllle 
cas :rfb:eu-ana elle llll!ll do, llllO se enajenallD. ~m
IDféllD. ~as ñslas ilJjue se llnay:m aólquñrldo pOir 
mc:!edleli' a allliclb.a J\'inca, si:no se Irei!Jluieire I!Jll!lle 
se ex1lJirtese cl<:!rame:m~e I!Jll!!l!l :r.simñsmo se· ena.
jellllalil ~al.es ~s1:r:s.-En el juicio ordinario que 
Adán Charry siguió contra Saturia Alva-
rez de García, no se casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Neiva, que denegó 
las súplicas de la demanda. - Magistrado 
Ponente: Dr. Manuel Barrera Parra . . . .. 413 

Accñ©n a2e ñrmi!l:emnbacióllll llle ios peirjUllñcios 
cca<f::lll.ailllos al pro~:dairno die l!l!IIla caslll, com 
lla wns~IriDicdón de 1l!Jrn edifi.ciio en ell ~R'Ireno 
co:5:r..rl:runte.- :Relacb::1es lllle vec!ndaiill.-No 
casa la Corte la !;entencia que el Tribunal 
Superior de Bogotá profirió en el juicio 
ordinario seguido por Alicia Perdomo Es
cobar contra Santiago Peña Sánchez; sen
tencia que, revocando la de primera instan
cia, absolvió al demandado.- Magistrado 
Ponente: Dr. José J. Gómez R. .......... 425 

· .kcdéep_ Ire~vñndlica~~rria.-llteqlllLsñoos de Ra Glle· 
:r.::.c::;:3a e~ !:asacñón cwa.nd~ se aclll!sa ]llor 
uróm:ea a¡¡ne<Ciació!ll i!lle Ras Jl!ll."illebas i!llel jlllli
do.-IDuándo es IMPSible variair en casaciiólll. 
b <:VJil"ecña~ñón ~lll~ eU '.IriribnmaU llnizo i!lle esas 
p:r;.;;~:!Jzs.-La Corte no casa la sentencia 
que el Tribunal Superior de Bogotá profi

·rió en el juicio ordinario seguido por Cus
todio Galarza y otra contra Graciliana Gon
zález de Galarza y otros, y por la González 
de Galarza contra Custodio Galarza, en de
manda de reconvención.- Magistrado Po-
nente: Dr. Jos·~ J. Gome2: R. . . . . ....... 435 

JJ1!JIJ]> IliCTI&lL 
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lLista de Conju¡¡eces elegñd~s poir Acweli't:o NQ 
ll3, de ].2 de agost~ de ll9541 . . . . . . . . . 44\ll 

. llllomic!dio pu-etedntermcñonal.. llm.te¡¡-¡pre~-
ción deft veredi<:to deft jiDI~rado.-Se invalida 
la :;entencia por la cual el Tribunal Supe
rior de Tunja eondenó a Roberto Avila a 
la sanción principal de cinco años de presi
dio, y en su kgar se le condena a la de 
diez meses de prisión.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Ricardo Jordán Jiménez ......... 442 

AbtnsG de muntou-idad.-JF>revarica~G.- Confir-
ma la Corte la providencia por la cual el 
Tribunal Superior de Quibdó ordenó oesar 
todo procedimiento contra el Dr. Rito Ri
cardo Beltrán Reyes, en su cDndición de ' 
Juez de Menores de la misma ciudad.-Ma
gistrado. Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446 

JLa opinión ~~::omo causaR tle im¡¡::ed!úmento.-Se 
declara probada la causal de impedimento 
que el Dr. Jesús María Fontalvo Fontalvo 
manifestó para intervenir en el proceso que 
se adelanta contra Enrique Vélez Pérez y 
otros, por estafa y hurto.-Magistrado Po
nente: Dr. Domingo Sarasty Montenegro .. 449 

.!El representad~ puede ll!esist!~r por sli nr.fsmo 
del recurs~ ñnterpuesto pmr stn apa::lle~:aa:lo. 

Se acepta el desistimiento que Hernando 
Guarín Zárate hizo del recurso de casación 
interpuesto por su apoderado contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Bucaramanga en proceso contra Guarín 
por los delitos ele falsedad en documento y 
hurto.-Magistrado Ponente: Dr. Domingo 
Sarasty Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . 451 

l&eqwñsñoos para qlllle p"l!lea;!a sepz.Ir!'l.ll'se unmt J7¡;¡¡)J!¡

ci.onall'io JilOll' im}Mldimen~ col!1ls1s~e:ilte e:m 
enemistad g?av~~.-No se acepta el impedi
mento manifestado por el Dr. Primitivo 
Vergara Crespo, Fiscal del Tr:.bunal Supe
sior de Buga, para intervenir en el proce;;o 
contra Jair Valencia Pulgarin.-:-Magisira-
d.o Ponl3nte~ D.r. Jesús Estl:"atla Mo'nsaive .. 452 
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No Rllll~.eirrrumm~ ell ~Irmmo ¡¡»arm 1\a ~llll~!l"J!llcm
IC!óllll i!ll~n ~cu~ ale casacñóllll en lhl~llMli «llre 
Q1!!l!C en ex:pe!Uente llllO ¡¡»ieli'lll1ilallh~Za:21. <ellll cen !Ji'R'l\. 
buxu~t-La Corte no accede a reponer su 
propio auto por·el cual d.eclaró inadmisible 
el recurso de casación interpuesw contra 
una sentencia del Tri):>unal Supe_ripr de Bu
ga.-Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sa
rasty Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~54 

ll:tequ:sitos «lle 1\a i!lleooP«lla 1010 tCMalll~Óllll.~ll"me.. 
"bm dce nm hill.,ubb~ll~ldlai!ll IBllll ¡¡¡R i!llellto «llre J~Wl· 
cul.ado.-Causan ~I?cern ~ ~mc~Óllll. (CIIISG 

em (!11lle ll.a dfis4lll."ep2lllllC~ em~ce lllll aílñli'ml!lmi!llo <alfil 

en :W~<!li de J¡bi"OCIBdleli' y no i!lllliCllliO !m. liD §¡¡)l:\• 

~emeia llll<!li se. ~fiei?e a u n»~~lllles~o lill<21ll 
juñcño ~un, smc sólo a MM l!l!I?c::mJuwÜlm<eiÍ& 
UJlUe mmod!llica lla l!Willctóllll.,..-No invalida la 
Corte la sentencia profei'ida por .el TX'ibu-
nal Superior de !bagué en .el proceso con-
tra Obdulio Sánchez G.ómez por el deliw 
de peculado.- Magistrado Ponente: Dr. 
Ricardo Jordán Jiménez . . . . . . . . . . . . . . 457 

lLa opñmóllil 100mc ea~ «llca ñmm¡¡»ca!illñmru¡¡¡ro~.-
Se declara fundado el que el Magistrado 
del Tribunal Superior de Barranquilla, Dr. 
Jesús María Fontalvo Fontalvo, manifestó 
para¿yonocer del proceso por homicidio, 
seguido contra Roberto Hernández Torres. 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Zafra . . . . . 461 

1 

.!Tuli'isdlcc!.óm y ICom,e~mcia ([]lea l1a .lTusítñc!a ll"e.. 
lllall J.Wilbibi?.-&.gellltGs «lle ll"ollñcúlli.,.......Se diri-
me la colisión de competencias negativa 
surgida entre la Justicia Penal Militar y la 
Justicia Ordinaria acerca del conocimienw 
de un proceso contra José Marcelino Cama-
cho ex-Agente de las Fuerzas de Policía, 
por el delito de homicidio.-Magistrado Po
nente: Dr. Domingo Sarasty Montenegro .. 463 

ID>e confonnñdaA! con ~aA ~lgo lFena! vñgelDlte, 
el Vl!.l?Ón Jlll!) JlllDledG se!? s1ll!je~ pasñvo l!llell «llca-. 
llit® «lle n¡¡»to,-Se dirime Ja colisión de com
petencias que acerca deÍ conocimiento de 
un proceso contra Enrique Martínez Mon
salve, surgió entre el Juez del Circuito Pe
nal de Santa Rosa de Cabal y el del Circui
to Penal de Pefeira.-Magistrado Ponente: 
t>t. X..t!is ~~ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466 
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ID>eUto <dle falsedad ~n una lllÓmima.-ID>i!ieli'ero
da entn-e documentos públicos y documellll
aos olr!ciales.-Se sobresee definitivamente 
en .favor del Dr. Augusto Tinoco Pérez, Fis
cal 29 del Tribunal Superior de Cartagena, 
por cargos de responsabilidad.- Magistra-
do Ponente: Dr. Ricardo Jordán Jiménez 468 

lLa afirmaciólll i!lle lla rlm limJilll'<ev!stlll Im~ ex:: • 
chxye la dell asesinato.-No se invalida la 
sentencia por la cual el Tribunal Superior 
de Popayán condenó a Leonidas Medina Va
lencia como responsable del delito q~ ho
micidi.o.-:- Magistrado Ponente: Dr. Domin-
go Sarasty Montenegro . . . . . . . . . . . ... 472 

Nll.lllidad poll." no ll:!.abell'Se lllotificado Jlleirsonlll!
ment~ al pll'ocesado el auto de Ulamamien-
to a juicño.-Confirma la Corte el auto por 
el cual el Tribunal Superior de Barranqui-
lla 110 accedió a declarar: nulo lo actuado 
en el juicio contra el Dr. Emiliano l. Mo
rillo, por abuso de autoridad, a .partir del 
auto de proceder.-Magistrado Ponente: Dr. 
Jesús Estrada Monsalve . . . . . . . . . . .... 476 

Cuanl[]lo la .lTusticña l.Wilitall." es competente pa
ra conocer de pll."ocesos conba cliviles al seli'
vñclio de las !Fueuas de ll"olicia y poli" deU
tos comumes cometñtllos uoi- eUos.-Se re
suelve que la justiciá común es la compe
tente para tonocer de un proceso contra Jo
sé Adelmo Rodríguez Rodríguez,_ por el de
lito de homicidio. - Magistrado Ponente: 
Dr .. Jesús Estrada Monsalve ............ 478 

lltequisitcs para que la illl~ervención en politi· 
ca poll' parte de un emplead<!) j11!dici.all con
figure· de!ijto.-Se confirma la sentencia por 
la cual el Tribunal Superior. de Bucara. 
manga condenó al Dr; Alberto Jaimes Al· 
vare~. ex·-Juez d~l Circuito Penal de Mál.a:-· 
ga.-Magistrado Ponente: Dr. Ricardo JO'l'• 
dán Jiménez ... · ..................•.. ~80 

&pl'eacñón inmediata de las leyes de p!?ctfa
dimient®.-La Corte no invalida la senten
cia por .la cuál el 'Irib'unt!l.Superior de· Bo

- gotá impuso a .. Daniel Castro Diaz la pena 
principal de ocho años de presidio, como 
res'l!lónsable del delito M homiddío ...... Ma-
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gistrado Ponente: Dr. Ricardo Jordán Ji-
ménez ............................ 483 

§&IL& IDIE NIEIGOOllO§ GIENIEI!t.&ILIE§ 

Consmillhi. Id!~ s~en~l!!lillcilas Jll:i:'~lie!fi.«lllll.S el!ll jmiicilos 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, a diociocho de junio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto Zuleta Angel) 

1<?-Por escritura número 502 de 3 de noviem
bre de 1930, otorgada ante el Notario del Circui. 
to de Arbeláez, JD)alllñe! lltondán se constituyó deu
dor de &ntonio y Jfosé &gustm JP'abón "por igua
les partes de la cantidad de mil pesos M/cte." re
cibida por aquél en calidad de mutuo. Para ga. 
nmtizar el pago, el deudor hipotecó un predio 
denominado· ''Todos los Santos", ubicado en el 
Municipio de·Arbeláez. En la cláusula séptima de 
la mencionada escritura se lee: "Que la finca que 
por la presente escritura hipoteca representa los 
t:.erechos y acciones adquiridos por varias com
pras en las sucesiones de N eftali Cruz y Demetrio 
Ardila". 

2Q-Al pie de la copia autenticada de este ins
trumento aparece una nota de cesión de los acree
dores a favor de Jresu!s MaRia· ~ll'Úgl!ll<Bl!l9 fechada 
d 24 de agosto de 1931. Los cedentes hacen cons
tar que el deudor no ha pagado suma alguna y 

qUte además vendió la finca hipotecada a Gab~rie! 
ll"alacics. 

Aceptan las partes el hecho de que !fJlaniel lito]. 
dium por escritura número 40 de 28 de enero de 
1931, celebró con Gab!'liel l!"alacios un contrato de 
permuta de los bienes hipotecados. Esta escritu
ra no ·se encuentra en los autos. 

4.-Jesús Maria lltodriguez, en su carácter de 
cesionario, promovi5 juicio especial de venta de 

\!a cosa hipotecada contra Gabriel l!"alacios, én
tonces pos~edor inscr:ito de ella. El Juzgado del 
Circuito denegó las peticiones formuladas por el 
demandante, pero el ' correspondiente fallo fue • 
1evocac,lo por el Tribunill Superior de Bogotá en 
. sentencia de 10 de febrero de 1934, que decretó 
' la venta en pública subasta. Esta se efectuó el 14 
de diciembre de 1937. Fue rematante José l\.g1lls· 
tñm ll"abón. 

5.-Jfosé .Agustm lP'abón vendió los bienes re. 
matados a Jesús Maria lltodrígu~z por escritura 
número 1655 de 18 de julio de 1939 .de la Notaría 
segunda de Bogotá, registrada el 27 del mismo 
mes. 

6.-lVIientras se adelantaba el referido juicio 
especial de venta, ID>anie! JJWidán promovió con
tra <Gabliiell ll"al!acños juicio sobre resolución del 
contrato de permuta que consta en la ya citada 
escritura pública número 40 de 28 de enero de 



' 1931. La resolución fue decretada en sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá, de 11 de mar
zo de 1939, registrada el 8 de noviembre del 
r.üsmo año. Los bienes le fueron entregados a 
Roldán. 

7.-Por escritura número 120 de 4 de mayo de 
1942, de la Notaría de Pandi, liJ)aJllft<ell l!tolldán. ven
dió a lfgnaci.o l!tollclán !P'i.!lliRna el referido predio 
'"Todo¡¡ los Santos". 

8.-En demanda ordinaria promovida por JJe 
sús MaR"ia l!todlriguez contra JI])ani.ell l!tolld:ím e llg
nacio l!tohl!álll !P'i.nilllla, ante el Juez Civil del Cir
cuito de Fusagastigá, pidió el demandante que· se 
declarara: 

a) Que es simulado el contrato consignado en 
la escrHura 120 de 1942 de la Notaría de Pandi, 
:obre venta de Jl]la:1ieD l!toldán a lfgnacio l!toldán 
JP>inma; 

': b l Que es nulo el mismo contrato; 
e) Que el estado de los respectivos bienes es el 

mismo que existía con anterioridad a la celebra
ción del citado contrato; 

d) Que es válil1l.o el juicio especial de venta se
f,uido por l!todrágU!lez contra l!toYdán; 

e) Que es válida la venta de JTosé ii\.gw¡tín IP'a
bóirn a JTesús Maria l!to!l!ll'ígillez que consta en es
tritura número 1655 de 1939- de la Notaria segun
da de Bogotá; 

f) Que JTcsé ii\.gustíllll !P'mbóllll es sucesor o causa
i:abiente de Daniel 1Rolld:fum en el dominio y pose
si.ón de los bienes rematados por aquél; y que 
Jesús MaR"ia l!todriguez es, a su vez, sucesor o 
causahabiente de JTosé ii\.gli!stíin !P'all:lón; 

g) Que la sentencia pronunciada por el Tribu
nal Superior de Bogotá en el juicio sobre resolu
tión del contrato de permuta celebrado entre 
!Rolldán y !P'alacños, surte efecto a favor de JTesús 
i.Wa:r.ía l!todll'igu.;ez, sin afectar: la hipoteca consti
t~.;ída por l!toMán a favor de los !P'abóltll; 

h) Que los demandados deben entregar al de
mandante los bienes que recibió JI])an.iiell l!tolldl5.n en 
cumplimiento de la r.entencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá sobre resolución del contrato de 
permuta l!toldán- !P'alacios, con los respectivos 
frutos; 

i l Que los registros efectuados en el juicio or
dinario de l!tohlán contra JP'allacüos, se consideren 
cumplidos a favor de J'es::is IW. J!tC«l!ll'igm¡ez; 

j) Que los demandados deben pagar al deman
dante los perjuicios sufridos por éste como conse
cuencia de la entrega de los bienes hecha a Roll
~i."l. 1f además, deben ser condenados en costas. 

En subs~dio: 
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a) Que está vigente el préstamo con garantía 
hipotecaria que consta en la escritura 502 de 3 
de noviembre de 1930, de la Notaría de Arbeláez; 

b) Que los demandados deben pagar la canti. 
dad expresada en tal escritura, con los intereses 
y las costas causaáas en el juicio especial de 
venta; 

e) Que los demandados deben ser condenados 
en costas. Coadyuvó esta demanda JTos:é ii\.gl!llstillll 
!P'abón. 

9.-Los demandados se opusieron a las decla
mciones pedidas en la demanda y al propio tiem
po promovieron deman~a de reconvención en la 
ct<al pidieron que se declarara: 

a) Que es nula la cesión del crédito hipoteca
rio a cargo de JR;oldán, hecha por los !P'abón a l!to
driguez; 

b) Que es nula la hipoteca que se hizo constar 
en la escritura 502 de 1930 de la Notaría de Ar
beláez; · 

e) Que es nula la sentencia que ordenó la ven
ta en pública subasta en el juicio especial de Je
sús María Rodríguez contra Gall:lll'iell lP'mlla<Cios 

d) Que es nulo el registro de la d-iligencia de 
remate efectuado por JTosé Aglllsítm !P'mbiiÍllll'c en el 
mencionado juicilo 
. e) Que .el conjunto de los derechos que compo

nen la propiedad denominada "Los Medios y To
dos los Santos" volvió legalmente a poder de JI])a
niel l!toldán y es hoy de lignae!o l!tOH«lláltll lP'imiRia; 

f) Que los contrademandados deben pagar al 
demandante todos los perjuicios que éste sufrió 
ron el juicio espo:!cial de venta y con el remate 
que en éste se efectuó; 

g) Que los contrademandados deben pagar al 
demandante en reconvención los frutos del refe
rido inmueble desde el día en que lo recibieron 
hasta el día en que se le hizo entrega de él a 
Jltolli[Jfáml; 

h) Que los cóntrademandados deben pagar las 
costas del juicio. 

10.-Denegó el Juzgado las peticiones de la de
manda principal y accedió a las solicitude§ de la 
demanda de reconvención. 

Apelado el fallo por la parte demandante, el 
T!·ibunal Su~erior de Bogotá, en sentencia de 12 
dp febrero de 1951, decidió: 

"1°-Es legal y eficaz el contrakl de mutuo y 
el accesorio de hipoteca que consta en la escritu
ra número 502 otorgada el 15 de abril de 1242 en 
la Notaría del Circuito de Arbeláez, entre Daniel 
Roldán, como deudor, y Antonio y José AgusHn 
Pabón, como acreedores; y la cesión que éstos hi-



cieron a Jesús María Rodríguez, al tenor de tal 
instrumento público y de la nota puesta al pie 
del mi~mo. JP'arágrafo.-Si el registro .de tal acto 
Ee hubiera cancelado, ofíciese, por el Juzgado del 
conocimiento, al Registrador respectivo, para que 
lo reviva 2Q-Es legal el contrato recogido en la 
escritura N9 1655 otorgada el 18 de junio de 1939 
en la Notaría segunda de este Circuito, respecto 
de 1os demandados. 3°-Declárase probada la ex
cepción perentoria de petición de modo indebido 
respecto de las súplicas: Cuarta de la demanda 
principal; tercera y cuarta, sexta y séptima de la 
de reconvención. 49-Los derechos vinculados en 
el predio denominado "Los Medios y Todos los 
Santos" volvieron al patrimonio de l!))mnñen nton
dállll. como consecuencia de la sentencia que de
cretó la resolución de la permuta celebrada por 
escritura pública NQ 40 de 28 de enero de 1931. 
5v Niéganse todas las demás peticiones tanto de la 
demanda principal como de la de reconvención. 
6\>--.Sin costas0 en ninguna de las instancias". En 
r.rovidencia posterior aclaró el Tribunal que la 
escritura de hipoteca es la N9 -502 de 3 de no
viembre de 1930. 

Consideró, en síntesis, el sentenciador: 
a) Que es válida la hipoteca ·constituída por 

R{lldán a favor de los !P'abólll, que consta en la es
critura 502 de 1930, de la Notaría de Arbeláez, 
a:unque en dicha escritura s~ exprese que el in
mueble hipotecado "representa los derechos yac
ciones adquiridos por varias compras en las su
cesiones de Neftalí Cruz y Demetrio Ardila". Pa
n: decidirlo así, se fundó el Tribunal en la doc
trina expuesta por la Corte en sentencia de 20 
ele febrero de 1942. 

b) Que la venta de .lf{)Sé .1\\.gunstiill !P'abóllll. a .11~ 
I.Wali.'Ía Jrtodriguez, que consta en la escritura 1655 
de 1939, es, válida pero que, como es obvio, tal de
claración deja a salvo las relaciones entre com- · 
prador y vendedor, que no son objeto de la con
troversia. 

e) Que en relación con las peticiones ~0li'OOll'm y 
cutarta de la demanda de reconvención, sobre nu
lidad del juicio de venta de ntodrigun0Z contra h· 
lacios y del registro de la diligencia de remate 
efectuado en tal juicio; y con las peticiones sex
ta y séptima sobre pago de los perjuicios causa
dos al contrademandante por dicho juicio y de 
los frutos d>e la finca rematada durante el tiem
po en que la tuvieron los demandados, era nece
sario declarar probada la excepciól!ll de wetnc!óllll. 
lile m<!)cl\o !ndebido, por no haber sido demandado 
Gabriel JP'alacios, parte que fue en las relaciones 

JJ1IJilD ll«Jllii\l1 

impugnadas en la contrademanda y de que tra
tan las mencionadas peticiones. 

11.-Contra el fállo del Tribunal interpuso re
curso de casación el apoderado de la parte de
mandada. 

12.-Con fundamento en la causal primera del 
artículo 520 del Código Judicial, formula tres car
gos el recurrente: 

a) "Violación directa de los artículos 655, 667, 
2439 y 2443 del Código Civil, aplicación indebida 
e interpretación errónea de los mandatos cita
dos", por haber resuelto el Tribunal que es váli
do el contrato de mutuo con garantía hipotecaria 
que consta en la escritura 502 de 3 de noviembre 
de 1930; 

b) ''Viola<:~ón directa, aplicación indebida e in
lerpretación errónea" del artículo 789 del Código 
Civil, por haber declarado el Tribunal válido el 
contrato que consta en la escritura N9 1655 de 18 
de julio de 1939; 

e) "Violación directa, interpretación errónea y 
aplicación indebida de los artículos 2341 y 2358, 
961 y 964, 741, 3°, 768, 765, 39, 768 y 778 del Códi
go Civil" por haber declarado el Tribunal proba
da la excepción perentoria de petición de modo 
indebido respecto de las peticiones sexta y sét,tú
ma de la demanda de reconvención, sobre pago 
de perjudciios y llli'1ll!~Os. ,. . 

La Corte pasa a analizar estos cargos, en su or
den, con la advertencia previa, respecto de todos 
ellos, de que no aparecen debidamente formula
dos ya que si se acusa un fallo por infracción di
rt>Cta de textos legales, no puede acusársele al 
propio tiempo por aplicación. indebida ni por in
terpretación ~rrónea de los mismos, porque tales 
extremos son incompatibles y aparecen nítida
damente separados en el artículo 520 del Código 
Judicial. 

13.-Considera el recurrente que el Tribw1al 
infringe los artículos 665, 667, 2439 y 2443 del Có
digo Civil, por haber declarado válida la hipote
ca de que trata la escritura 502 de 1930. Expone 
al respecto: ''La limitación del 2443 es literal: 
'Sobre bienes raíce:; .que se posean en propiedad 
o en usufructó o sobre naves! Dos clases dE{ dere
chos reales, según el 665 ibídem: el de dominio o 
.propiedad sobre bienes raíces y sobre naves y 



otro, t9.mbién derecho real, excepcional sobre usu
fructo. En consecuencia, los otros derechos reales 
enumerados en el citado artículo 665, por el ex
¡:,r:=so mandato del 2443, no son susceptibles de 
hipoteca; la enumeración de esta disposición es 
!::txativa, no ejemplar''; agrega que "no es por el 
<tspecto de cosa ajena o ·propia sino por la expre
sa prohibición legal" y concluye que 'con la in
~rpretación extensiva se violan las citadas dis
¡;osiciunes legales porque se desconoce la clasifi
cación de los derechos reales y sus consecuencias 
¡;ara enajenarlos y gravarlos". En otros términos: 
según el recurrente, la hipoteca no es 'nula por 
ser de cesa ajena sino por versar sobX'e el dere
cho de herencia, que no es susceptible de grava
men hipotecario. 

La Corte considera: 
Que el heredero no puede hipotecar el derecho 

real de hen:ncia, o sea el derecho de suceder al 
clifunto en la universalidad de su patrimonio o en 
una cuota de ésta; así se deduce claramente de 
lo dispuesto en el artículo 2443 del Código Civil, 
citado por el recurrente; 

Que, en cambio, el heredero sí puede g¡oavar 
eon hipoteca uno o varios inmuebles determina
eles de la sucesión ilíquida, como se desprende de 
lo dispuesto en los artículos 779, 1401 y 1441 del 
Código c;vil, hipoteca que, como es obvio, queda 
::;ometida a la condición de que el inmueble o in
wuebles gravados por el heredero se ·le adjudi
ouen a éste en la respectiva partición; 

Que la hipoteca de que da cuenta la escritura 
502 de 1930, que el Tribunal d-eclara válida y·efi
cuz, no versa sobre un derecho real de herencia, 
como tal, sino que recae sobre un cuerpo cierto, 
claramente determinado por su .situación y lin
deros, perteneciente, según dice tal escritura, a 
una sucesión ilíquida; . 

Que, en consecuencia el fallo acusado, al decla
rar válido el mencionado gravamen hipotecario, 

. no desconoce la clasificación de los derechos rea
les ni viola las disposiciones legales citada por 
el recurrente; 

Que aunque lo expuesto es sufici-ente para de
sechar el cargo, tal como aparece formulado, con
viene agregar que la Corte, en fallo de 20 de fe
brero de 194:2, citado por -el sentenciador, y cuyos 
fundamentos no combate el recurrente, resolvió 
que 'la hipoteca anterior a la partición puede te
ner la plena validez correspondiente a que lo hi
potecado se adjudica al hipotecante o puede, por 
::.djudicarse a persona o personas distintas, care
cer de valor", y que "el heredero· puede consti-

tuír hipoteca sobre un bien del causante y qu~ 
tal gravamen no puede tenerse por nulo mien
tras la partición no haya adjudicado ese bien 
a otro u otros herederos, sencillamente porque 
mientras no haya sucedido no pu-ede conceptuar
se fundadamente que esa hipoteca sea de cosa 
ajena". (G. J. 1983, pág. 72). La Corte reitera la 
doctrina expuestm en el citado fallo que tiene un 
claro fundamento en las disposiciones legales· so
bre el efecto declarativo de fa p2.rtición (Artícu
los 779, 1401 del Código Civil). 

14.-Según el recurrente, el Tribunal al decidir 
que· es válido el contrato que consta en la escri
tura 1655 de 1939, sobre venta ce lP'ab:iiilll a Jltoiillri
gunez, viola el artículo 789 del Código Civil que 
determina en qué casos cesa la posesión inscrita. 

A lo cual se observa que al resolver el Tribu
nal sobre la validez del mencionado contrato, que 
sólo produce obligaciones para las partes, nada 
decidió .en relación con la posesión inscrita del 
inmueble a que tal contrato se refiere. En conse
cuencia, no pudo incurrir en violación de la dis
posición legal cita<la por el recurrente. 

15.-Considera el -rect!I'1'en~e que el Tribunal, 
al declarar fundada la excepción de petición de 
modo indebido respecto de las peticiones S<!mlia y 
séptima de la demanda de reconvención, viola las 
disposiciones de los artículos 2341 y 2348 del Có
digo Civil, 961 y 964, 741, 3", 752, 765, 3°; 768 y 
778 de la misma óbra. Dice el recurrente que no 
era necesario demandar a Gablrñen IP'ab.cñ~s en re
lación con tales peticiones ya que lF'mb@l!ll y ntodri· 
guez son causahabientes de aquél. 

La Corte considE~ra: 
Que el sentenciador obró legalmente al decla

rar probada la referída excepción respecto de las 
peticiones teli'cern y cunarta de la contrademanda, 
relativa a la nulidad del juicio especial de venta 
de Roclilliguez contra JP>alacños por no haber sido 
demandado este último; así lo reconoce el propio 
recurrente ya que se abstiene de acusar el fallo 
por este aspecto; 

Que las peticiones sel!~ y s~]llltimm de la con
trademanda son, como acertadamente lo expresa 
el Tribunal, consecuencia de las citadas ¡J€ticio
nes terc<era y cuali'tlt, de tal manera que, declara-
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da probada la referida excepciqn respecto de és
tas, era preciso hacerlo también en relación con 
r.quéllas. En efecto: si no era posible decidir, sin 
audiencia de p'alacios, sobre la nulidad del juicio 
de venta, es claro que tampoco se podía resolver 
sobre las consecuencias que· el contrademandante 
le atribuye a esa pretendida nulidad en relación. 
con los perjuicios que dice haber sufrido por ra
zón de tal juicio y sobre frutos del inmueble que 
en él se remató; 

Que el hecho de haber adquirido JP>a.bón el in
mueble por remate efectuado en dicho juicio no 
Jo convierte, como lo cree el recurrente, en suce
sor de JP>alacios hasta el extremo de que deman
dar a aquél sea lo mismo que demandar a éste; 

Que, en consecuencia, la sentencia acusada no 
vi.ola las disposiciones legales citadas por el re
cmrente, muchas. de las cuales, por otra parte, 

!li<llll 

son absolutamente extrañas a la cuestión que 
aparece planteada ent el cargo que se analiza. 

16.-En mérito de las consideraciones expues
tas, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa-

. ción Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia dictaüa ppr el Tribu
nal Superior de Bogotá para decidir este litigio. 

Costas a cargo 'ti el recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial. Devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

lLuis !F. JLatorre 1lJ.- 11\Uonso Mál'quez JP>áeE.
lEduardo lltodriguez JP>iñe!l'es, (Salvando su vo1o). 
Alberto Zuleta AngeL - JEmesto Melendll'o !L., 
Secretario. 
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Dejo a salvo mi firma puesta al pie del fallo 
que precede, en cumplimiento de mi deber, por 
no estar de acuerdo con la tesis en éste sostenida 
de que la hipoteca constituida sobre un bien de 
una sucesión antes de ser ésta liquidada, absolu
t&mente nula ab !m~lio, se revalida retroactiva
mente si el inmueble se adjudica al sujeto que la 
constituyó. 

Ello porque, conforme a lo preceptuado por el 
artículo 2,443 del Código Civil, "la hipoteca no 
¡:,odrá tener lugar sino sobre bienes raíces que s¡¡¡ 
Jl)O!ieal!ll l!llll. JPR'Ilrp!e«lladl o 1!1lSU!!flR'undo o sobli'e lll.lllVes". 

Consiguientemente, hipoteca que se constituya 
por persona que no sea el dueño del bien o, me
jor dicho, de quien no tiene la posesión inscrita 
del mismo, nace afectada de nulidad absoluta, 
conforme al artículo 1.740 del Código Civil, se
gún el cual "es nulo todo acto o contrato a que 
falta alguno de los requisitos que la ley prescribe 
para el valor del mismo .. /t. 

Porque el llamado derecho real . de herencia, 
habida cuenta de las restricciones consagradas en 
los textos citados, no confiere al heredero sobre 
los bienes comunes, otra facultad que la de pedir 
y obtener que se le adjudique en la partición d€ 
la herencia los que resulten corresponderle; y por
que el efecto retroactivo que se 'produce iipso junll'e 
al considerarse por el artículo 1.401 del mentado 
Código Civil, en armonía con el 1.871 del mismo, 
consistente en tenerse al heredero que ha enaje
n:ullo un bien de la !lucesión, como dueño de éste 
desde el momento del fallecimiento del óle mxjus, 
$i se le adjudica en la partición, no puede apli-

curse al caso de que tal heredero lo haym llA~JPI4J>ae

caullo aunque la venta de cosa ajena es considera
da por la ley como váiii!l!a por no producir más 
que obligaciones, dado que la h~JPIOZeu. de cosa 
ajena, o en que no se ejerce la posesión inscrita, 
t:s absolutamente nula, a tenor de la disposición 
clara y expresa del ya citado artículo 2.443 del 
Código Civil, .no cabiendo analogía entre las dos 
construcciones jurídicas: de un lado, la enajema
dóm de un bien que produce respecto del vende
dor la obligadiin peR'sona! lllle l'mac<eR' tu·mdlicii®n de 
la cosa que fue. objeto del contrato, ora sea pro
pia o ajena, y, del otro, la consm.l!llcñ<én dtell GlleJ?e
clllo J?eal hipotecario, ·que produce efecto el!'ga om
l!les y que no puede ser obra sino de quien al es
tablecerse el gravamen sea propietario; calidad 
de que a la sazón carece el que no es sino partí
cipe en comunidad universal. 

Por último, observo que al asunto podía dárse
le otra solución desde este punto de vista: el de 
considerh que a la hipoteca de un bien heredita
rio se la 'consid,~rara como de lhien fu~IUIR'O y se le 
apliéara el artículo 2.444 del Código Civil confor
me al cual "la hipoteca de bienes futuros sólo da 
<J] acreedor el derecho de hacerla inscribir sobre 
los inmuebles que el deudor adquiera en lo suce
sivo, y a medida. que los adquiera". 

Lo que no puede admitirse, repito, es lo de apli
car a la hipoteca de un bien hereditario el efecto 
retroactivo prescrito por el citado artículo 1.401 
del Código Civil. 

Fecha us su¡pra. 
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lR.EC1UlR.SO DE JR.EVISWN 

Co;-te Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, a veinticuatro de junio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto Zuleta Angel) 

Félix, Antonio y Nicolás Jinete Vargas, por me
dio de apoderado, promovieron recurso de revi
sión contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior cíe Barranquilla el día 22 de noviembre 
de 1 951 en el juicio ordinario seguido por los 
nombr-ados señores contra Rafael Fonseca y Al
berto Vargas. 

En la mencionada sentencia, dicho Tribunal 
confirmó en todas sus partes la del Juzgado Cuar
to Civil del Circuito de Barranquilla en que se 
¡:,bsolvió a los dem~ndados de todos los cargos 
formulados en la demanda. 

Dicen, en síntesis, los demandantes: 

a) Que en 'el fallo cuya revisión se pide, expre
só el sentenciador: "Es de importancia anotar que 
ni en las correspondientes hijuelas de los herma
nos Jir.ete ni en documento posterior presentado 
durante el término probatorio aparece la manera 
como la señora Francisca Vargas huoo el terreno 
ubicado en la Isla de Cabica, constante de cua
renta ( 40) hectáreas". 

b) Que después de pronunciado el referido fa
llo se encontró un documento privado del año de 
1891 en que consta que Francisca Vargas compró 
s Isidora González el inmueble a que se refirió 
el juicio; y, 

e) Que si el Tribtmal hubiera tenido a la vista 
tul documento, la sentencia hubiera sido favora
ble a los demandantes. 

Surtida· la tramitación legal correspondiente, 
la Corte pro·cede ;.¡ decidir el recurso,.· para lo cual 
considera: 

tír.ulo 542 del Código Judicial puede revisarse una 
sentencia ejecutoriada proferida por la Corte Su
prema o por un Tribunal Superior si después de 
pronunciada se recobran piezas decisivas deteni
das· por fuerza mayor o por obra de la parte fa
vorecida; 

Que el do~umento acompañado a la demanda 
dE' revisión no es pieza decisiva, ya que se trata 
de un simple documento privado que carece por 
completo de valor para comprobar la compra de 
un bien inmueble; y, 

Que en el supuesto de q)le lo fuera, tampoco 
sería posible ordenar la revisión solicitada ya que 
no se ha demostrado que tal documento se reco
bró con posterioridad al fallo del Tribunal ni se 
ba alegado siquiera que hubiera sido detenido 
por fuerza, mayor ~ por obra de la parte favo
tecida. 

Lo expuesto es suficiente para concluir qu'e de
be denegarse la revisión solicitada. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autorid'ad de la ley, 
declara infundado el recurso de revisión propues
to contra la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior d~ Barranquilla el día 22 de noviembre de 
1951 en el juicio de Félix, Antonio y Nicolás Ji
nete Vargas contra Rafael Fonseca y Alberto Var
gas y condena en costas a la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
·Gaceta Jrudicial y devuélvase el proceso al Tri
bunal de origen. 

lLuis lF. JLatorre · U.-A.lfonso Márquez !Piñez.-

Eduardo Rodrigu·ez l?iñere·s.-A.lberto ~mleia A.n-

Que de confonnidari cd'ñ ro áii;puesto en el ar-''··'· gel.'- JE'ní~sto ·rw-elentl'i'o 1L., Secretario. 
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ACCIT:ON JREITVITNIDITCA'll."OllUA.= NEC:ESl!DAID IDE QUE lLA 1PJ!i?O?~r!:i::Dfi1_1l)l 10'<'.', .A~
'li'OJR AIPAJRE:ZCA IPJLENAMEN'JI'E COMJPJROJBAIDA JRESPEC'JL'O ][)llJ<; JLA <f'((}~J\ 8'JN
GUJLAJR QUJE.' E§ OWJE'JL'O IDJE JLA JREITVTINIDTICACWN, PARA QUE JE§'JrA lPJRüSIP:ElRlE 

§ñ illle nos ~t11llllos millluncñdos j¡Wli' en dallllM.llll• 
illlamte &Jlllali'ece «¡¡une em en Rote cunym Jillli'OJllllie&.ldl 
«¡¡unñeli'e acll'edHall' Jilllllll' ·meillli.o illle ellllos, llmy all· 
g1Jl1Rl~S JillOli'CiiOlllleS «¡¡une ]illell'telllleCel!ll a l!li~ll'2S j¡Ml!i'• 

s1mas; es mecesmll'ño, JIM!,li"& «¡¡une JJDll'l!liSJill!Sii'(i) llm mc
clióllll li'eñvñnullñcatoli'ña, «¡¡une aqunléll demmunillS~li'e 

ñilllemWficán.dono convemie!lltemente, «¡¡une llo llll1Ule 
JJDiretemillle lle sea ll'estli~uníiilllo lllll!ll es unllll& illle &llllunca
nnas Jl.ll!llli'ci.ones «¡¡lllle seglÍ!Illl suns Jjl)l?l!llJji)ÜOlll ~~111lUOS 
lll!illl ne Jllll!ldennecellll. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, a primero de septiembre de 
mil :novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Felipe La
torre U.) 

El 17 de febrero de 1950 fue repartida al Juez 
'Segundo Civil del Circuito de Manizales una de
manda ordinaria presentada por Tiberio Duque 
como apoderado de Julio Gallego, contra Pablo 
Rodríguez, sobre reivindicación de un predio ru
ral situado en el Municipio de María, con fun
damento en los siguientes hechos: 

"Por escritura N9 117, de 8 de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres, de la Notaría de Chin
chiná, Julio Gallego Flórez, adquirió de Miguel 
Giralda Tamayo, un terrenp situado en el Mu
nicipio de María llamado "1\!.[ontevidoo", paraje 
de "Los Cuervos", fracción de "San Julián", de
limitado así: De una cañada que termina en el 
río Chinchiná, lindero con Mariana Llanos; ca
ñada arriba al camino de Villamaría; linea rec
ta al filo; éste arriba, lindando con la Llanos a 
salir al camino viejo, que por el Alto "De San 
Julián", va a Villamaría, San Francisco, hoy 
Chinchiná, y •Santa Rosa de Cabal; por éste al 
linde¡· o del señor Fernún Castaño; por éste a un 
mojón donde principia el lindero con propiedad 
que fue de Pedro Pablo Barrera, en medio de 
dos euayabos, como a tres o cuatro varas, a la 
clerecha . del camino "De San Julián" o "Los 
C\l:e!'V'O's", lim!a :r'e'ct'e tlf.!:! p'ara ab'a.'Jd, a u!! mb':ion 

de piedra que deslinda los terrenos de Pedro Pa
blo Barrera, y Agapito Parra, como a diez y sie
te varas arriba del camino nuevo de Villamarí@ 
San Francisco; por el amagamiento al Río Chin
chiná, y éste arriba al punto de partida. Se ad
vierte (dice la escritura), que en el lindero C'On 
propiedad que fue de Mariana Llanos, y que hoy 
es de sus herederos, en la parte que correspon
dió a Pedro Osario Llanos, se clavaron cuatro 
mojones de cemento, en línea recta. Y que en el 
lindero con Pedro Pablo Barrera y Fernún Cas
taño, se sustituyó el mojón de piedra entre dos 
guayabos, por uno de cemento; y que en el lin
dero con el mismo Pedro Pablo BarreTa y Ma
nuel Castaño, en el nacimiento del agua, el mo
jón de piedra que allí había, se cambió por uno 
de cemento. También agrega la escritura lo si
guiente: "La misma propiedad que vende, tiene 
en la escritura N9 1.181, otorgada ante el señor 
Notario Segundo de Manizales con fecha 16 de 
diciembre de mil novecientos veintiuno, regis
trada el 20 de los mismos mes y año, en e1 libro 
primero, a folios 429 a 430, en la oficina de Re
gistro de .Manizales, bajo la partida NQ 926, los 
siguientes linderos: De una cañada que termina 
en el Río Chinchiná, y que está antes del prin
cipio de "La Playa", qua en ese terreno forma 
el río, lindero con Mariana Llano; cañadr. arri
ba, a salir al camino o travesía que hoy va de 
Villamaría a San Francisco, y de aquí en línea 
recta al filo; filo arriba, lindando siempre con 
Mariana Llano, y por la orilla de la montañfl, 
hasta subir a encontrar el camino viejo que por 
el Alto de San J'ulián, va de Villamaría a San 
Francisco y a Santa Rosa; por este camino, y si
guiendo el que va para el paraje de "Los Cuer
vos", y San Francisco, hasta encontrar el linde
ro con Fermín Castaño, a un mojón donde prin
cipia el lindero con Pedro Pablo Barrera, mojón 
de piedra que está clavado en medio de dos gua
yabos como de tr·es o cuatro varas a la derecha 
del camino que baja de las partidas de "San 
J.ulián", o "Los Cuervos"; y de este mojón, linea 
r'et't'a :rig'ur'o~a h~tia ab1l'id, él un mbjóJ~ d~ :Oie-
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dra que se clavó en el nacimiento del amaga
miento; que deslinda los terrenos de Pedro Pa
blo Barrera y Agapito Parra a unas 16 varas po
co más o menos hacia arriba del camino nuevo 
o travesía que conduce de Villamaría a San Fran
cisco; de este mojón que se encuentra también 
como unas 16 varas de distancia, poco más o me
nos de una piedra grande que está al borde del 
camino citado; siguiendo el mismo amagamien
to, hasta el río Chinchiná; 'Chinchiná arriba has
ta llegar a la cañada, punto de partida, en linde
ro con Mariana Llano. Por la escritura citada, en 
el purito anterior, compró el señor Francisco 
Gregory a Gabriel Badillo, la propiedad que se 
ha descrito y de ese título se toman textualmen
te estas salveélades o advertencias que hacen su
yas también el señor Miguel Giraldo T., que den
tro del terreno que vende y se deja alinderado 
existen dos derechos ya deslindados, uno de Pon
ciano Galvis y otro de Gertrudis v. de García. 
Además agrega el vendedor de hoy, que en la 
escritura por medio -de la cual se vendió una zo
na desprendida de tal propiedad al Departamen
to de Caldas, con destino al Ferrocarril de Cal
das, el Departamento adquirió unos compromi
sos y que los derechos en tal escritura estableci
dos, también los cede el comprador, pues él no· 
se reserva nada de lo que en tal propiedad, o ad
herido· a ella, pueda tener o tenga. 

"29-Cuando fue a poseer la finca de "Mon
tevideo", el comprador Julio Gallego Flórez, en
contró un lote que integra esa finca ocupado por 
el señor Pablo Rodríguez, lote que se delimita 
así: "De la casa de Pablo Rodríguez, unos cinco 
metros hacia arriba; linea recta a la cañada; ca
ñada arriba al camino de "San Julián", camino 
abajo, hasta el lado de abajo de la casa de Jda
quin Castro; rodeando el viso del asi·ento, ha
cia abajo a la vuelta del camino de la finca de 
"Montevideo"; camino abajo, al mojón primer 
lindero. Ese terreno está mejorado con ·café,' tie
ne una casa con belda, cañeros, sementeras de 1 

plátano y consta de unas cinco cuadras. 
"39-A pesar de que· ese lote pertenece a la 

finca de "Montevideo", pues está comprendido 
entre todos los títulos, que marcan una vieja 
tradición desde que el terreno fue de Gabriel Ba
dillo, hasta el actual propietario don Julio Galle
go Flórez, el poseedor material señor Pablo Ro
dríguez, se ha negado a entregar ese terreno al 
señor Gallego, ni se presta para transacción ami
gable: De manera pues que don Julio Gallego 
tiene. q'u'e p'r'o1!1b'Ver juicio rtdvinqic';:¡fori" o · de 
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dominio para lograr la entrega del terreno por 
parte de don Pablo Rodríguez". · · 

El demandado se opuso porque precisamente 
el predio objeto de la reivindicación representa 
el derecho de Gertrudis V·. de García a que se 
refieren y dejan a salvo los títulos del deman
dante y que la misma señora de García le ven
dió como cuerpo cierto, determinado por linde
ros, al demandad.o, por escritura NQ 507 de 5 de 
dieiembre de 1925, otorgada en la Notaría de 
Chinchiná, predio que desde cinco años antes po
seía ya el demandado, "a ciencia y paciencia de 
todo el vecindario, inclusive del dueño de "Mon
tevideo", que en ese entonces lo era el señor 
Francisco Gregory". 

Alegó, además, el demándado la prescripción 
adquisitiva. 

Adelantada la primera instancia, el juez la fi
nalizó con sentencia absolutoria de 18 d~ agosto 
de 1951; pero el Tribunal la revocó el 8 de agosto 
de 1953, y en su lugar decretó lo pedido por el 
demandante. 

El demandado interpuso el reC'Ul'so de casación, 
que la Corte procede a decidir hoy, mediante las 
consideraciones <:!Ue siguen:. · 

ILa acus&ción 

Dice el recurrente: 
"La sentencia contiene graves errores de he

cho y de derecho, que me dan motivo para acu
sarla por la causal primet;a del artículo 520 del 
C. Judicial. La mala aplicación de la ley, y po1: 
ende su violación, proviene de la equivocada 
apreciación de las pruebas, que llevó al' Tribunal 
a desatar la reivindicación en favor del deman
dante sin la base de un título eficaz de propie
dad, en relación con el globo poseído por el de
mandado. A continuación señalaré uno a uno ta
les. errores". 

En seguida se pormenorizan los cargos en 
concreto, en cinco capítulos, que la Corte exami
nará, principiando por los primeros, que por su 
estrecha relación se complementan: "' 

19-"Error de hecho evidente, violatorio de los 
artículos 789 y 950 del C. Civil. Proviene tal error 
de que el Tribunal, al apreciar la escritur& N9 
117 de 8 de abril de 1943, que es el título de proa 
piedad invocado por el demandante, no advirtió 
el hecho notorio de que taJ título hállase par· 
cialmenfe ·cancelado, por la venta que de una par
te de la finca de 'Montevideo' hízóle Gallego Fló
rez a Libardo BuÜes, media~te escritu~a pliblica 
N&. 112 dP. 8 ~"' fe~re~o ílf') 9~0. de ,a,~;:Ut!r'dtl ctdn el 



certificado del .Registrador de Instrumentos Pú
blicos del Cirruito de Manizales, que obra al fl. 
12 v. a 13 del C. N9 5. El Tribunal le dió pleno 
mérito probatorio al título de propiedad de Ga
llego Flórez, como si estuviese vigente en la ac
tualidad. No advirtió así la existencia en el pro
ceso de un comprobante fundamental, que está 
indicando que cuando propuso la demanda el de
mandante no era dueño de la porción de la fin
ca de "Montevideo" que le vendió a Builes, la 
cual no se identificó durante e! juicio para esta
blecer que es un globo distinto e independiente 
del poseído por d demandado señor Rodríguez. 
Mientras este vacío subsista, el demandante no 
puede invocar la escritura 117, en parte cance
lada, para acreditar que es dueño merced a ella, 
del globo de tierra materia de la reivindicación, 
colocado deutro de los linderos generales de 
"Montevideo''. 

"La falta de toda apreciación del mencionado 
certificado del Registrador es un error de hecho 
evidente, tan notorio, como la propia existencia 
en el juicio del certificado que no vió el Tribu
nal. En consecuencia, esta entidad violó indirec
tamente las dos disposiciones mencionadas: el ar
tículo 789, por cuanto el certificado acredita que 
por voluntad del mismo Gallego ya no es posee
dor i~scrito de una porción de "Montevideo", cu
ya localización en el terreno ignórase; y el artí
culo· 950, porque, con la sola base de la escritura 
el Tribunal le atribuye a Gallego en su calidad de 
dueño, la acción reivindicatoria sobre lo poseído 
por el demandado, sin que esté establecido sobr.e 
qué parte de "Montevideo", conserva el actor la 
posesión inscrita, después de la venta que le hi
zo a Libardo Builes". 

Refuerzan este reparo, que no tiene réplica, 
las siguientes razones expuestas por el Magistra
do del Tribunal sentenciador, Dr. Agustín San
tacoloma de los Ríos, en su salvamento de voto: 

"Existe otro motivo superior aún de incerti
dumbre respecto del derecho de dominio del ac
tor sobre el lote de terreno reclamado, resultan
te de qu'e el señor Julio Gallego vendió, l!lill~es lllle 
ÚITIIÍ.CÚl!\11' en pli:'eselll\l:e junñcio, l!llos PO!i'CÚOllles de la fin
ca relacionada en los títulos que presentó como 
prueba de propiedad. Así lo certifica el señor Re
gistrador de Instrumentos Pú~licos de Maniza
les (folio 12 vuelto y 13, cuaderno N9 5), quien 
dice además que el título del actor fue cancelado 
parcialmente por razón de esas ventas. Y como 
no se intentó siquiera. traer prueba alguna de 
que el lote reivi.11dicado está incluido dentro de 
Jo que le qtied\5 a Gall\ifgb de ra e'xp'resatla t'inta, 
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es inaceptable que aquel título parcialmente can~ 
celado pueda hacerse valer eficazmente, como 
prueba de dominio, contra el demandado Pablo 
Rodríguez·. 

"Es verdad procesal no controvertida y sí pro
bada por distintos medios, que el lote de terreno 
poseído por Rodríguez está dentro de los linde
ros que relaciona la escritura número 117 de 8 
de abril de 1943, mediante la cual compró el de
mandante toda la finca. Pero de allí no puede 
concluirse, como concluyó la mayoría de la Sa
la, que dicho lote está también incluído dentro 
de lo que le quedó a Gallego después de que hizo 
las mencionadas en.ajenacion'es. 

"En resumen, está probado que el demandan
te, al tiempo de iniciarse este juicio,. era dueño 
apenas de una parte de la finca que compró en 
1943. Pero no resulta probado, ni aún remota
mente, que el lote de terreno que trata de reivin
dicar esté dentro de esa parte de que era dueño, 
y no dentro de las que vendió con anterioridad 
a la presentación y notificación de la demr.nda. 

"Sigo creyendo, pues, que bastarían las dos 
consideraciones anotadas para llegar a una con
clusión contraria de la que adoptó la mayoría de 
la Sala. Observo además que hay una abundan
te prueba testimonial, de la cual podría deducü:
se también que el origen de la posesión del de
mandado Pablo Rodríguez es anterior a las fe
chas de los dos únicos títulos presentados por el 
actor; y que, p·or tanto,. a aquél lo sigue ampa
rando la presución de dueño de q_ue trata el ar 
tículo 7~2 del Código Civil". 

29 - "lER'll'Oli:' <eviii!llel:llte i!lle lhtecJlílqJJ y die de:rra~llno 

violatoll'io illle Ros adíicunllls 7181$ y !}5~ i!llrall ((J@¡illiig«ll 
Vñvñn. 

"Estriba tal error en el alcance probatorio que 
el Tribunal le asigna al título escriturru-io pre
sentado por el demandante, o sea, la escritura 
pública N9 119 de 8 de abril de 1943, en or&en a 
acreditar la posesión inscrita y el dominio del 
demandante sobre la porción discuti~a. En su 
salvamento de voto, el Magistrado disidente doc
tor Santacoloma de los Ríos, examina el proble
ma que suscita el texto de la mencionada escri
tura. Me permito transcribir el convincente ra
zonamiento del distinguido Magistrado: 

"En mi concepto el título escriturario pr:!sen
tado por la parte demandante es tan deficiente 
y óbscuro, q'ue con base en él, únicamente, ea 
imposible demostrar dominio sob,re una porción 
cM;erlYiinatla d'e la fin'CB ;'l:ij'eto ckl ctm<:rníd a.'e 
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compraventa que se hizo constar en esa escritu
ra. En efecto, el mencionado titulo expresa que 
Miguel Giralda T. le vende a Julio Gallego Fló
rez (demandante) una finca denominada "Mon
tevideo" por linderos claramente determinados; 
pero que mediante la escritura NQ 1181, otorgada 
en la Notaría -Segunda de Manizales el 16 de di
ciembre de 1921, el señor Francisco Gregory 
compró al señor Gabriel Badillo la misma pro
piedad, y que "de ese título se toman textualmen
te e§tas salvedades o advertencias que hace su
yas el otorgante Miguel Giralda T.: "Que den
tro del terreno que vende y se deja alinderado 
existen dos derechos ya delimitados, uno de Pon
ciano Galvis y otro de Gertrudis viuda de Gar
cía". 

"Ahora bien: como las escrituras menciona
das no señalan la ubicación y cabida de los "de
rechos deslindados de que trata la salvedad ex
presada, lo mismo podrían estar ellos en el cen
tro de la finca que en uno cualquiera de sus cos
tados. Lo que a este respecto dicen algunos tes
tigos y peritos, no podría tenerse sino como una 
simple conjetura; por lo cual parece más lógica 
y ínás digna de tenerse en cuenta la siguiente 
conclusión a que llegaron los peritos Ramón 
Franco y Enrique Arango, quienes actuaron en 
esta segunda instancia: " .... Con relación a que 
se indique, de que los lotes citados y excluidos 
en las escrituras viejas estaban en el centro de 
la finca de Monteyideo, manifiesto, que por no 
haber señaiado linderos en la hacienda de Mon
tevideo, en las escrituras dichas, bien pueden 
aparecer los lotes en cualquier parte de lote ge
neral de la hacienda expresada". 

"En consecuencia es notorio que el Tribunal 
incidió en los _errores apuntados, por estimar im
plícitamente que la. escritura 117, y las demás 
que la anteceden, como títulos de propiedad del 
demandante, acreditan la posesión inscrita de 
éste sobre el globo materia de la reivindicación. 
El mencionado título, como los que le pr~ceden 
no acreditan que las sucesivas tradiciones del 
inmueble de "Montevideo" comprendiesen tam
bién el globo de tierra poseído por el demanda
do Rodríguez y cuya entrega se le demanda. La 
impredsién con que en definitiva se alinderó en 
aquellos títulos el citado inmueble, en relación 
con los dos derechos de Ponciano Galvis y Ger
trudis de García, dejan igualmente en el vacío 
la tradición, y en esas circupstancias los títulos 
no sirven para invocar propiedad contra mi re
pT\:'se'n't'atib ''. 

JJtUllllll(QII.&IL 

Además de lo expÚesto, • concürren en este liti
gio varias· circunstancias que patentizan los erro
res manifiestos de hecho que en la apreciación 
de las pruebas le imputa el recurrente al Tribu
nal y que indujeron a éste al quebrantamiento 
de las disposiciones sustantivas que se indican 
como violadas.· 

Así, el demandante al iniciar el JUlClo · le de
nunció el pleito a Miguel Giralda, su vendedor, 
éste a su antecesora Blanca Murillo viuda de 
Gregory. 

Ahor~ bien: esta señora, que, en princ1p10, era 
de suponer que coadyuvara la demanda de Ga
llego para librarse de la posible acción de sanea
miento, asumió una franca . actitud contraria al 
actor, porque en su concepto iJilplicaba descono
cimiento, por parte del comprador Gallego, de 
las salvedades sobre porciones ajenas que se hi
cieron constar en todos los títulos traslaticios de 
la finca, desde Ú1 escritura 1181 de 16 de diciem
bre de 1921 por la cual Gabriel ~adillo le vendió 
a Francisco Gregory, y pidió que se absolviera 
al demandado Rodríguez. 

Por otra iJdrte, entre íos pruebas que tuvo en 
cuenta el Juez de circuito para pronunciar fallo 
adverso al demandante, figuran las posiciones 
que· el último absolvió el 6 de marzo de 1951, en 
las respuestas a los puntos 49 y siguientes, tocan
tes a las poretiones o derechos de Ponciano Gal
vis y Gertrudis v. de García, a que se refieren 
las salvedades ya mencionadas. A ese respecto 
ha reconocido "que uno de esos terrenos deslin
dados de que habla ·la escritura, lo Jrep!l'esen.ta 
lP'ablo Rodríguez"; y aunque más adelante agre
ga que el predio que reivindica es diferente, eso 
no aparece demostrado a satisfacción. 

Todo lo expuesto conduce a la conclusión de 
que el Tribunal incurrió en los errores y viola
ciones que se le imputan en los cargos ya exami
nados, lo que hace inútil el estudio de los demás, 
PQr ·ser bastante~ los primeros para casar la sen
tenc·ia . condenatoria recurrida, y suficientes pa
ra pronunciar la absolución. 

En tal virtud la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CASA la sentencia condenatoria 
recurrida, proferida por· el Tribunal Superior de 
lVfanizale!i con f'e'cha 8 de ag"o'sfo de 1'9'53, 1 en ,sü 



lugar confirma la a!>solu~oria pronunciada por el 
Juez S~gundo Civil del Circuito de lVianizales el 
!8 de agosto de 1951. 

No hay lugar a condenar en costas. 

Publiquese, notifíquese, insértese en !m Gaceta 

Judicial y devuélvase en oportv.nidad al Tribu
nal de origen. 

lLuis JFellipe lLmtorrl!'e 1U.-&Honso 00ill'ill!W.e3 l?mez. 
!Eduardo JE,odrígue~~ lP'i.ñieres.-&ll11:iiell'~o lí:unile1~ &111-
gei.-!Emesto OOelle·mllR'I!Il lLugo, Secretario. 
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CllACWN DJE UN DKC'.ll'AMJEN l?El!UCJIAJL l?OR PARTE IDllEIL JUZGAOOR 

Como.lo ha dicho lla COit·te, en Hes mrtiicu
los 721 y 722 del Código Judicial no se es~a
blece la imperativa aceptación mecánica por 
parte del juez del dictamen umiforme de nos 
pe1ritos sobre un avalúo o sobJre cualqwel!" 
regulación en cif.ra numérica con Ha S@ll1ll il:®ll!.
c:Ución dé estar· explicado y debiiirl!amrlli!~Jll.~e 1\'nmro ... 
damentado. lEn la apreciación de esta l!ÁRti
ma cond!ción, que es ll.a esencial de !!a J\ll!"Ue-

. ba pericial, es donde tiene opori1!llnii!llrull o 
maneli"a de justificarse na facultad juc:llician de 
apreciación del dictam?n de ll.os ex]lleJrtos, 
aumque sea uniforme y apali"ezca fulllldairl!® 
paya deciidlr si está fundado debidamente. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casación 
CiviL-Bogotá, dos de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente Dr. Manuel Barrera Parra) 

Por sentencia del 25 de agosto de 1953, el Tri
bunal. de Tunja falló favorablemente al actor el 
juicio ordinario reivindicatorio seguido ante el 
Juzgado 1° Civil del Circuito de Tunja por M; __ 
guel Ruget C., y Domingo S_olórzano U,, cont~a 
Pablo Alejandro Rodríguez. 

Los actores habían pedido en su demanda del 
26. de febrero de 1952 que se condenara al de
mandado a la restitución del inmueble denomi
nado "Chacón", ubicado en la vereda de "El Cen
tro" del municipio de Leiva, y al pago de $ 3.-
200,00 por concepto de frutos de la finca en ocho 
años, y de $ 500,00 por el valor de una casa des
truída por el demandado. En la demanda ;e esti
mó la cuantía en la suma de $ 5.0.00,00. 

La sentencia condenó al demandado a la re.:;ti
tución del inmueble, y al pago de los frutos pro· 
ducidos por el inmueble a razón de $ 500,00 anua
les, desde la notificación de la demanda, y de las 
dos terceras partes de las costas del juicio en la 
primera y segunda instancia. 

Contra este fallo interpuso. oportunamente re
curso de casación la parte vencida. 

Como el Tribunal tuviera motivo de duda res-

pecto de la cuatl:tía de la acción, en uso de la fa· 
cultad concedida en el art. 524 del C. J ,, ordenó 
la práctica de un avalúo pericial para determi
narla, antes de conceder el recurso .. 

El Tribunal conoció las exposiciones de los pe
ritos por él designados, y resolvió negar el recur
so en auto del 21 de abril del año en curso. Con
tra esta providencia interpuso recurso de reposi
ción ·la ·parte demandada, pero el Tribunal la con
firmó en proveído del 29 de tnayo ·siguiente, con
cediendo al mismo tiempo el recurso de hecho 
para ·ante la Corte, oportunamente introducido 
por el inconforme. 

Corresponde a la Sala decidir si en el presente 
negocio procede el recurso de casación. 

De acuerdo con el artícul~ 1 Q del Decreto Le
gislativo N9 3547 de 1950, par·a la procedencia del 
recurso extraordinario de casación es necesario 
que la cuantía del negocio alcance por lo menos 
a $ 10.000.00. 

El Tribunal negó el recurso porque estimó que 
la cuantía no llegaba a dicha cantidad, en el pre
sente caso. 

Tres avalúos se practicaron: uno, suscrito por 
los señores Antonio Ezequiel Correa. y P€dro Ga
rrido Villate, de fecha 29 de octubre de 1953, se
ñala al inmueble objeto de la reivindicación un 
valor comercial de $ 12.002,80; otro, firmado por 
los señores Jorge Castro R., y Salomón Campos 
R., de fecha 27 de enero de 1954, fija un justi
precio de $ 3,800.00, y el tercero, emitido por los 
señores Carlos Julio Villate y José del C. Páez 
Pérez, señala tal valor en la cantidad de$ 9.800.00. 

El tribunal explica así la práctjca de estos ex
perticios: 

"l.-Como hubiei"a motivo de duda respecto a 
la cuantía de la acción, para efectos del recurso 
de casación interpuesto por el apoderado d.el de
mandado, se nombraron peritos que la determi-
naron. (C. Fl. 17 v.) _ · 

"II.-Al darse traslado del respectivo dictamen, 
fue objeto por el apoderado de los demandantes,. 



con la tacha de error grave (C. 8 fl, 1 y ss.). 
"III.-Abierta la articulación, en el período de 

J..Iueba se ordenó un experticio que determinara 
i ~ cabida del predio y la calidad de la tierra. (C. 
9 fl. 2 v.). 

"IV.-La tacha se decidió en auto de fecha c!n-· 
<.0 de febrero del corriente año, con la declara
ción de ser erróneo el dictamen objetado y .la or
den de practicar un nuevo y definitivo experti
cio. (C. 8 fl. y ss.) (Sic). 

"V.-Se rindió un nuevo dictamen en donde se 
dió al predio objeto del juicio un valor de nueve 
mil ochocientos pesos ($ 9,800.00) moneda legal 
(C. 8 fl. 21)". 

Pero el Tribunal desechó las conclusiom.<!B ~el 
tercero y último peritazgo, con es~as x-azoli!eg: 

'Para que un dictamen pericial tenga el valor 
'de plena prueba se requiere ·que sea uniforme, 
explicado y debidamente fundamentado. (Artícu
los 721 y 722 del C. J.). 

"El dictamen rendido por los peritos Carlos Ju
lio Villate y José del C. ':Páez Pérez es uniforme, 
pero no aparece debidamente explicado ni funda
mentado. 

''Confrontado el dictamen en referencia con las 
pruebas que se dedujeron en la articulación, re
salta su falta de fundamento y lo erróneo de la 
conclusión a que llegaron. En efecto si se tiene 
en cuenta la extensiór. superficiaria del térreno 
que es de dos fanegadas, 4.678 metros cuadrados 
(C. ·6 fl. 19) la calidad de la tierra del mismo se
gún el experticio debidamente fundamentado de 
los peritos Jorge Castro y Salomón Campos (C. 9 
fl. 15) y el precio de las distintas clases de tierra 
por fanegada según las declaraciones de personas 
de la región, se tendría como valor del terreno 
uno muy inferior al señalado por los peritos. Se
gún esas pruebas el valor de la fenagada de tie
rra de primera oscila entre dos mil y dos mil 
quinientos pesos: el de segunda tiene que ser in
ferior. En cambio si se tiene en cuenta los datos 
mencionados y se aceptara el valor dado por los 
últimos peritos se tendría que el valor de la fa. 
negada en el terreno en referencia sería de tres 
mil quin;entos noventa pesos ($ 3.590.00) mone
da legal, lo que aparece francamente exagerado". 

Al resolver la reposición el Tribunal amplió las 
anteriores razones así: 

"En cuanto a la falta de fundamentación del 
último dictamen. 

''a).-Superficie. Según el dictamen rendido por 
los peritos Jorge Castro y Salo"món Campos, la 
extensión superficial del lote es de dos fanega-

das 4.678 m2. (C. O, fl. lS). Según el últimc dic
tamen la extensión superficiaria es de 2 fanega. 
das 3,597 m2. (C. C. fl. 21). Diferencia: 1.081 m2. 
El Tribunal aceptó el primer dictamen por apa
recer las medidas y operaciones que explican el 
resultado, lo que no sucede en el otro experticio. 
Es claro que la diferencia anotada favorece al re
currente, pues dá al lote mayor e~ensión. Pero 
en todo caso sirve para demostrar lo infundado 
del experticio. 

"b) .-Clase de tierra. Tanto el dictamen que se 
declaró erróneo como el último dicen que la tie
rra es de 21J. clase. Ahora bien: de acuerdo con 
las declaraciones que se recibieron en el trámite 
de la articulación, el valor de la fane~ada de tie
rra de primera clase oscila entre dos mil y dos 
mil quinientos pe¡;os, luego la de segunda clase 
debe tener un valor inferior. Tomando como ba
se el límite mínimo del valor de la tierra de pri
mera, se tendría para el predio un valor de cinco 
mil cuatrocientos cincuenta pesos ($ 5.450.00) 
M/cte. La diferencia entre esta cantidad y la de 
nueve mil ochocientos pe sos ($ 9.8000.00), fijada 
en el último peritazgo, es tan considerable q:Ie no 
ppede menos de demostrar lo infundado del se
gundo dictamen. 

''No sobra recordar lo dicho en el auto que de
claró erróneo el experticio rendido por los doc
tores Garrido y Correa: 'Los primeros peritos di
cen: 'El inmueble está destinado para el pastoreo 
y engorde de ganado; está formado por tierras de 
primera clase'. En desacuerdo con los anteriores 
dicen los segundos: 'Analizando los factores ya 
expuestos, concluímos que en el terreno materia 
de nuestro estudio, se presentan alteraciones en 
los factores de fertilidad, por estar en deficiencia 
sus estados físicos, químico y biológico. Tenkin
do en cuenta esta consideración general y la cer
canía a Leiva que lo favorece algo, es nuestra opi. 
nión que -la tierra ¿n cuestión Ja clasificamos 
como de segunda clase'. Los primeros peritos no 
explicaron los ·fundamentos que tuvieron para 
dar a la clase de tierra la primera categoría. En 
cambio los segundos tienen en cuenta las condi
ciones físicas, químicas y biológicas que explican 
por qué el terreno no puede ser de primera clase. 

En efecto, ha sufrido un deslave que lo ha em
pobrecido en su capa vegetal; ésta es de media
na profundidad; la textura del suelo es pesada 
por ser de naturaleza arcillosa; su permeabilidad, 
dadas las condiciones anteriores, es lenta. El con
tenido de materia orgánica es bajo y la reacción 



de acidez demuestra que el suelo se encuentra 
en estado de no asimilación'. (C. 8 fl. 9 v.). 

"c).-Valor de las t:erras en Leiva. El peritaz
go que se analiza, dice: 'Teniendo en cuenta el 
valor comercial de las tierras de Leiva, el valor 
de la moneda, etc., avaluamos el terreno en la 
suma de nueve mil ochocientos pesos ($ 9.800,00) 
M/Cte'. Ya se vió cómo el valor de la tierra de 
segunda, por fanegada, no pasa de dos mil pesos. 
En el trámite ~ la articulación no se pudo esta
blecer que este valor debiera sufrir modificación 
por razón de factores locales que hicieran subir 
la demanda de tierras en Leiva. Al respecto se 
dijo en el auto que declaró erróneo el primer ex
perticio: ''c).-El tercer motivo de. objeción se 
puede sintetizar diciendo que los peritos tomaron 
en cuenta factores de hecho que no operan para 
efecto del avalúo de las tierras en Leiva. 

"Los peritos no toman en cuenta la fanegada 
ni la hectárea sino que valoran por metro cua
drado. El criterio de la valoración por metro o 
vara cuadrada tiene aplicación cuando el desarro
llo u~banístico ha llegado tal (sic) punto que las 
transacciones sobre finca raíz &e motivan de pre
ferencia en la necesidad de construir viviendas o 
establecimientos con destino industrial o comer
cial. Este no parece ser el caso de Villa de Leí
va, como se deduce de todas las exposiciones de 
los testigos que no hablan de valor por . metro o 
vara., cuadrada, sino por fanegada o he~tárea y 
aún llegan a explicar cómo muchas vecés no se 
precisa la cabida sino que se tiene en cuenta el 
lote. A igual conclusión se llega si se estudian 
esas exposiciones, porque ellas hacen referencia 
al destino de ·las tierras para la agricultura o la 
ganadería, pero no a la urbanización. Los mis
mos peritos al hablar del potrero de 'El Chan
chón'' lo consideran desde el.punto de vista de su 
destinación agrícola o ganadera, pero no como te
rreno ur banizable. 

"No se pueden desconocer algunos factores que 
tienden a mejorar las· condiciones económicas y 
culturales de Leiva, pero no hasta el punto de 
constituir una revolución en su economía rudi
mentaria. 

"Se puede, pues, concluir con que los peritos 
erraron al valorar el terreno, no de acuerdo con 
su destinación económica, sino según perspecti
vas de valoración con base en un supuesto desa
rrollo urbanístico que no aparece. 

"Las conclusiones ·a q1Je se ha llegado, están 
respaldadas además por el valor que se ha dado 
al predio de acuerdo con el catastro municipal. 
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Según éste el terreno de 'El Chanchón' apar€ce 
avaluado en la suma de dos mil quinientos pesos 
($ 2.500,000) M/ cte. (C. 10, fl. 10)' (C. 8, fl. 10). 

''No está, pues, debidamente fundado el último 
avalúo porque sin razón hace subir el valor de la 
tierra, hablando de valor comercial, valor de la 
moneda, etc., cuando- se ha demostrado cuál es 
el verdadero valor por fanegada en Leiva de las 
tierras de segunda clase, y particularmente cómo 
no hay factores que permitan darle un mayor va
lor a la tierra de 'El Chanchón". 

En resumen: 
El Tribunal, no hallándolo debidamente fun

damentado, rechazó el avalúo de $ 9.800.00 asig
nado por los peritos al predio objeto de la litis, 
y estimó que el valor del predio, conforme a 
otros ~lementos de juicio, sería de $ 5.450,00. 

Para determinar la cuantía de la acción, a tal 
valor habría que agregar el de las prestaciones 
accesorias solicitadas e'n la demanda, a saber, el 
valor de los frutos fijados en 3.200 y el valor de 
la casa destruída señalado en $ ~00.00. Pero con 
la agregación de estos valores la cuantía apenas 
ascendería a $ 9.150.00. 

El recurrente critica los razonamientos del Tri
bunal en cuanto considera el dictamen desecha
do, carente de la debida fundamentación. 

La Sala para responder al recurrente, hace re
fErencia a la doctrina de la Corte que atribuye 
al juzgador plena libertad para apreciar si. un 
dictamen se halla o no debidamente fundamen
tado.' 

Refiriéndose la Corte al alcance de los artícu
los 721 y 722 del Código Judicial, ha dicho: 

"No se establece en estos artículos del código la 
imperativa aceptación mecánica por parte del 
Juez del dictamen uniforme de los peritos sobre 
un avalúo o sobre cualquier regulación en cifra 
numérica con la sola condición de estar explica
do y debidamente fundamentado. En 1a aprecia
ción de esta última condición, que es !a esencial 
de h prueba pericial, es donde tiene oportunidad 
y manera de justificarse la facultad judicial de 
apreciación del dictamen de los expertos, aunque 
sea uniforme y aparezca fundado para decidir si 
está fundado debidamente. Apenas vale advertir 
que el ju;cio sobre estas calidades o requisitos 
del dictamen corresponde exclusivamente al juez, 
quien las reconoce o niega, para aceptar o negar 
fuerza probatoria al dictamen de los peri,tos" (Ca
sación, mayo 9 de 1938, XLVI, 422). 

La Sala no ·tiene motivo legal para modificar 
la apreciación del Tribunal de Tunja respecto a 



la indebida fundamentación del dictamen peri
cial que hubo de rechazar por las consideracio
nes atrás transcritas. 

Así, la cuantía de la acción no alcanzaría al 
mínimo señalado en el artículo 1 o del Decreto Le
gislativo No 3547 de 1950. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, declara legal
mente negado el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Tunja el 25 de agosto ~e 1953 en el jui-

cio ordinario reivindicatorio de Miguel Ruget C., 
y Domingo Solórzano U., contra Pablo Alejandro 
Rodríguez. 

Cópiese, notifiqúese, insértese en la Gm!leta JTllll
dicial, comuníquese al Tribunal Superior de Tun
ja y archívese la actuación. 

]IJ)ario lEchandía.-IWamnei Illlaneli'a IP'atli'li'm.-JTosé 
.lf. Gómez.-.lfosé lHiell"nmncllez Ali"hellmez.- íEll'llllesto 
Melend!l'o lLugo, Secretario. 
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liMJPOSKBliUlilAD DE EQUlilP ARAR O CONFUNDliR LA §RMULACWN Y LA 
' N1LJJLliDAD 

ll-JLa. nulidad y la ·simulación como fenó
menos juricllcos no puedeJm sen' e4l[Uñparados, 
ni en manera alguna confwmd!Jrss. JEftellll eo 
ciieJtto que principalmente exn ell <easo de sñ
mulacñón absoluta de la comprravenia pulll!ñe
ra creerse, y a.sú lo aceptó la doctTma. ]!Wr hll'· 
gos años, que por falta de causa en oontmw 
adolece de nulidad absoluta. ll"el!'o sii ell aná
lisis se detiene e1m la valoración de nos ilines, 
el espejismo desaparece y surgen nas Wfe
renciias que separan e milividuaUzan a Rm 
nuliidad y a la simulación parra consell'VI!\ll'lles 
slill propia fisonoRRW!. 

JLa i.ntencüón y en móvill de las pall'tes qlille 
simulan no consisten en Ua idea de crrearr en 
acto jurídico, sino sólo el!ll prroducür la apa
riencia tendiente a mantener oculto un es
tado preexistente que no se quiell'e 'alterarr, 
si na simulación es absoluta; o bien, buscan 
las partes exhibir un detei'münado acto inean 
como medio para escondei' en que verdade
rramente se quiso celebraJr, cuando la simlill· 
lación es relativa. Mientras que el!ll mate!t'i.a 
de nulidad, la intención R"eal y veR"dade!t'a de 
los contratantes va dili'igida all pedecciona
miento del negocio jurídico, y su voluntad 
sólo llega a fi'ustrai'se como consecuencña 
de nos vacíos o vicios que según las noR"mas 
objetivas le niegan o !e Jrestan eficacia plelllll. 

2-Cuando la sentencia es totalmente ab
solutoi'ia, no pi'ocede !a causan segwu:l!a l!lle 
casación. 

Corte Suprewa de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, septiembre dos de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Hernández 
Arbeláez) 

En la escritura pública 227 de 4 de abril de 
1932 Notaría 1~' de Tunja, Clemente Bustamante, 
casado con Soledad Medina, dijo dar en venta a 
Juan B. Ruiz varios inmuebles, por precio de $ 
2.000 que declaró recibido. Más tarde, en la mis
ma Notaría y por escritura 142 de 11 de marzo 

de 1933, Juan B. Ruiz expresó vender a Clemen
te Bustamante aquellos mismos bienes, por pre
cio de $ 1.000 que también declaró recibido. 

El aparente comprador y después vendedor 
Juan B. Ruiz, por escritura 910 de 8 de noviem
bre de 1946, declaró ante el Notario 1<? de Tunja 
que a solicitud de Clemente Bustamante había 
aceptado aquella escritura de venta, la 227 de 4 
de abril de 1932, en forma simulada, "pues que 
el otorgante no le pagó un solo centavo del pre
cio allí estipulado, ni estuvo tampoco el· expo
nente un solo momento en posesión de dichos 
bienes, precisamente por haber sido simulada 
dicha escritura", y agrega: 

"'ll'ercero.-Que más tarde el exponente, o sea 
cuando Bustamante le pidió le devolviera tales 
bienes por haber pasado el peligro de un embar
go que lo amenazaba, procedente de una fianza, 
el· exponente le devolvió tales bienes por medio 
de la escritura número 142, de fecha 11 de mar
zo de 1933, que el ·exponente otorgó en esta mis
ma Notaría, sin recibir por tanto, tampoco el 
otorgante, del señor Clemente Bustamante un so
lo centavo por razón del precio· en esta escritu
ra estipulado. 

"Cuarto.-Que, por tanto, los bienes materia 
de las dos· escrituras especifiC'adas antes, no sa
lieron del patrimonio, ni de la posesión del se
ñor Clemente Bustamante, por motivo de la es
critura de venta simulada que le hizo al expo
nente y que es la primera de las aquí citadas". 

En su testamento, otorgado ante el Notario 5<? 
de Bogotá, por escritura 1917 de 22 de agosto de 
1944, Clemente Busta~ante reconoció como hijo 
natural suyo a Luis Alberto y le autorizó para 
usar el apellido Bustamante. El. testador murió 
el 23 de julio de 1949, a los 75 años de edad. 

Fue iniciado el presente juicio con demanda 
de 10 de abril de 1951 dirigida por Luis Alberto 
Bustamante contra Juan B. Ruiz ·y Soledad Me
dina viuda de Bustamante, para pedir las decla
raciones siguientes: 

"a) Que es nula la compraventa que aparece 
en la escritura pública número 227 de fecha 4 de 
abrH de 1932 otorgada en la Notaría 1 \' del Cir-

Gaceta-2 
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cuito de Tunja, o sea la mencionada en el párrafo 
de este escrito con el número 2 en la enumera
ción de los hechos. 

"b) Que es nula la compraventa que aparece 
en la escritura pública número 142 de fecha 11 
de marzo de 1933 otorgada en la Notaría 1" del 
Circuito de Tunja, o sea la mencionada en eJ 
párrafo de este escrito señalado con el número 
3 en la relación de los hechos. ' 

"e) Que, en consecuencia, los bienes descritos 
por su nombre,' ubicación y linderos en los pá
rrafos de este escrito señalados con el número 1 
de la relación de hechos pertenecen a la suce
sión ilíguida formada por el matrimonio que 
contrajeron Clemente Bustamante y Soledad Me
dina. 

''d) Que los demandados deben ser condenados 
en costas, en caso de oposición a esta demanda". 

Ruíz confesó los hechos y no se opuso a la ac
ción; en tanto que la señora Medjna de Busta
mante no contestó el libelo y apenas buscó que 
fuese repuesto el auto admisorio de la demanda. 

Por sentencia proferida el 4 de septiembre de 
1952, el Juez 6'? Civil del Circuito de Bogotá ab
solvió a los demandados de todas las súplicas de 
la demanda, y el proveído recibió confirmación 
del Tribunal Superior, en su fallo de fecha 20 
de enero de 1953, contra el que se interpuso opor
tunamente recurso de casación. 

Se acusa la sentencia por la causal I", como 
"violatoria de leyes sustantivas en todos los con
ceptos de infracción directa, aplicación indebida 
y errónea interpretación -dice la demanda
así como también por errores de hecho evidente 
y de derecho en la apreciación de las pruebas del 
pu)ceso." 

Estima el recurrente que el sentenciador vio
ló los artículos 1501, 1502, 1524, 1602, 1740, 1741, 
1757, 1769 y 1849 del Código Civil, y los artículos 
603, 604, 606 y 630 del Código Judicial; y des
pués de referirse a las cosas que en los contratos 
son de su esencia, de su naturaleza o puramente 
accidentales, dice: 

"El contrato de compraventa es bilateral, que 
hace nacer prestaciones reC'Íprocas para las dos 
partes, por su condición de oneroso y conmuta
tivo. Y cuando el contrato carece de cosas . que 
exige la esencia de él, o el contrato no existe o 
degenera en otro diferente. Es de la esencia de la 
compraventa además del consentimiento de las 
partes, una cosa, y un precio en dinero. Si falta 
la cosa o el preció, porque el contrato sea simu
lado, de confianza,, éste no existe." 

Alude a que el demandado Ruíz confiesa que 
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no hubo precio en la venta que le hiciera Cle
mente Bustamante, no solo en la escritura 910 
de 8 de noviembre de 1946, otorgada en la No
taría lll- de Tun]a, sino también cuando admitió 
los hechos de la demanda, y considera que por 
'faltar el precio como requisito esencial, el con
trato es absolutamente nulo, según los artículos 
1740 y 1741 del Código Civil. Afirma que en el 
fallo acusado se le atribuye validez al contrato, 
a pesar de que Bustamante no tuvo verdadera 
voluntad de vender, ni Ruíz la de comprar los 
inmuebles que allí figuran, y aunque el contrato 
no tuvo causa real, pues no hubo precio, ni si
quiera la intención de pagarlo, y agrega: 

"Por igual concepto infringió la sentencia los 
artículos 1849 y 1857 del precitado Código, por
que dió por válida, respecto a Juan B. Ruíz, una 
compraventa en la cual no . hubo realmente el 
comprador la obligación de pagar el precio, ni 
existió consentimiento real, sino fingido y simu
lado, acerca de la cosa y el precio; lo cual impli
ca que no se llenaron los requisitos exigidos por 
esos dos artículos para la existencia y validez 
d·el contrato de compraventa". 

Dice que en el caso sunb- judliice debió declarar
se la nulidad absoluta del contrato, por estar 
probada superabundantemente, y alega que el 
Trib1,mal incurrió en error manifiesto de hecho, 
por. prescindir de la declaración de Ruíz en la ci
tapa escritura 910 de 8 de noviembre de 1946, así 
como también del reconocimiento judicial hecho 
por el mismo Ruíz al contestar la demanda, esto 
es, cuando admitió que en la compraventa no 
hubo precio, por ser un contrato simulado o de 
confianza, con lo cual el recurrente estima pro
bados a plenitud los hechos generadores de la 
acción de nulidad. 

Se considera: 

La nulidad y la simulación como fenómenos 
jurídicos no pueden ser equiparados, ni en ma
nera alguna confundirse. Bien es cierto que prin
cipalmente en el caso de simulación absoluta de 
la compraventa pudiera creerse,y así lo aceptó la 
doctrina por largos años, que por falta de causa 
el contrato adolece de nulidad absoluta. Pero si 
el análisis se detiene en la valoración de los fi
nes, el espejismo desaparece y surgen las dife
rencias que separan e individualizan a la nuli
dad y a la simulación para conservales su pro
pia fisonomía. 

La intención y el móvil de las partes que si
mulan no consisten en la idea de crear el acto ju-



rídico, sino solo en producir lá apariencia ten
diente a mantener oculto un estado preexistente 
que no se quiere alterar, si la simulación es ab
soluta; o bien, buscan las partes exhibir un de
terminado acto irreal, como medio para esconder 
el que v.erdaderamente se quiso celebrar, cuan
do la simulación es relativa. Mientras que en ma
teria de nulidad, la intención real y verdadera 
de los contratantes va dirigida al perfecciona
miento del negocio jurídico, y su voluntad sólo 
llega .a frustrarse como consecuencia de los va
cios o vicios que según las normas objetivas le 
niegan o le restan eficacia plena. 

Tal es la doctrina en que se inspira el fallo de 
casación, aún no publicado en la Gaceta Judicial, 
proferido por la Corte el 8 de junio de 1954 en 
el juicio de Ana Felisa Montoya y otros contra 
Emilia Montoya viuda de García. Allí, entre otras 
cosas se lee: 

"La formulación de estos cargos. impone a la 
Corte, para demostrar que son infundados, la ta
rea de reafir~ar las diferencias existentes entre 
uno y otro fenómeno en nuestra legislación po
sitiva, que en este particular ha sido amplia y 
reiteradamente interpretada. Al efecto expone: 

"1) La nulidad de los actos y eontratos está 
definida y especificada . en los artículos 17 40 y 
1741 del Código Civil, como lo dice el Tribunal. 
Según el primero de ellos, es nulo todo acto o 
contrato a que falta alguno de los requisitos que 
la ley prescribe para el valor del mismo acto, se
gún su especie o calidad. El segundo articulo ex
presa cuándo la nulidad es absoluta y cuándo es 
relativa. 

"La nulidad sustantiva sólo puede ocurrir res
pecto de los negocios jurídicos, esto es, de Jas 
manifestaciones verdaderas de voluntad encami
nadas a producir consecuencias jurídicas. O de 
otro modo: no hay nulidad sino en las manifesta
rjones volitivas tendientes a que nazcan, se· mo
difiquen o se extingan relaciones de derecho. 

"Incuestionablemente el negocio juridico tiene 
como presupuesto necesario 1& serñedai!ll en la in
tención y en la volutad de quien o quienes se 
ryro~onen CTearlo, para lo cual es preciso que esas 
' ~ -~r.,...,s prcc~dan con sometimiento estricto a las 
normas dictadas por el legislador, ya en cuanto 
és~as se refieren a los elementos esenciales del 
acto o contrato mismo, ya en cuanto digan rela
ción a la forma que deba contenerlo. Pero pue
de acontecer, y a mentido acontece, que a pesar 
de esa intención y de esa volutad sedas, el. nego
cio jurídico carezca de alguno o algunos de esos 
elementos, que se suponen existentes; o que ellos 
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surjan a la vida con determinados vicios señala
dos en la ley. _Entonces el acto o contrato será 
nulo, absoluta o relativamente, según que el de
fecto encaje en· una o en otra de las dos especies 
de nulidad mencionadas. Así, por ejemplo, el 
acuerdo de voluntades, sincero y sin ambages, 
mediante el cual una parte pretende adquirir de 
otra una· cosa que se da por existente y en rea
lidad no existe (art. 1870 del Código Civil), es 
nulo por falta de objeto y, por consiguiente, por 
falta de causa (esta opinió.1 la expresan los doc
trinan tes Vera y Vélez). Igualmente nula por 
falta de causa será la compra de cosa propia pre
vista en el art. 1872 del mismo Código; de suerte 
que si el acuerdo de voluntades se ha ajustado 
realmente sobre esa base fálsa, "el comprador 
tendrá derecho a que se le restituya lo que ha 
dado por ella". Habrá nulidad absoluta en cual
quiera de los actos y contratos a que se refieren 
los artículos 1.519, 1.520, 1.521 y 1.52.3 i.bidem 
porque en la realidad, y según la ley, tienen un 
objeto ilícito. Y la misma nulidad se presenta ' 
cuando .el móvil !fel acto o contrato que se reali
za por el espontáneo que!"er de las p3.rt2s e3t:Í :1ro
hibido por la ley, o es contrario a :as bu:ras C'JS

tumbres o al orden público, porque entonces se 
entiende que en él hay causa ~;ícita (artículos 
1524 y 1.741 del Códgo Civil). Ademá~. en kc'c~ 
los casos -en que el con sentimiento nace, ·· ~ r.~ ·:•
ciado por er-ror, fuerza o do: o, el negocio jm< d · cJ 
es nulo relativamente, o, mejor di~ho, r2s:::indib-e 
o anulable. 

"En síntesis, la nulidad sustantiva, en cual-. 
quiera de sus especies, no puede predicarse sino 
de actos jurídicos ·propiamente dichos, es decir, 
de los que tienen una real formación. 

"2) La simulación, en. cambio, es fenómeno 
complejo que tiene características enteramente 
distintas de la nulidad,- aunque con ellas tenga 
puntos tangenciales que requieren un deslinde 
ideológico para evitar confusiones de graves con
secuencias. 

"Simulación, ha dicho Ferrara, es la declara
ción de un contenido de voluntad no rea\ emiti
da consciel!ltemente y de acuerdo, enb·e las pali'
tes, para producir con fines de engañ!l la apm
ll"iencia de un negocio juridico que no existe o es 
distinto de aquél que realmente se ha llevado a 
cabo." 

"El profesor argentino Héctor Cámara dice: 
"El acto simulado consiste en el acuerdo de las 
partes de dar una declaración de voluntad o de
signio divergente de sus pensamientos íntimos, y 



agrega: "con el fin de engañar innocuamente, 
o en pe:rjl!ltido lllle na Rey G al:e ~e;rcell'os". 

"El Decano de la Facultad de Derecho de Pa
rís, profesor Juilliot de la Morandiere, la define 
así: "Hay simulación cuando las partes, habien
do celebrado una convención aparente, modifi
can o suprimen sus efectos por medio de otra 
convención, contemporánea de la primera y des
tinada a permanecer secreta": Y detalla así sus 
características: 

"Primera característica: Las partes están ple
namente de acuerdo sobre lo que en realidad 
quieren hacer; ellas no se engañan mutuamente. 
Así viene a distinguirse cuidadÓsamente la simu
lación del dolo. Hay dolo cuando una de las par
tes ha disimulado algunos elem.entos ·del contra
to a la otra, la cual, a consecuencia de esas ma
niobras fraudulentas, viene a ser mducida a error. 
Por tanto, las dos partes no están exactamente 
de acuerdo sobre lo que ellas quieren hacer. En 
la simulación al contrario, las dos partes están 
de acuerdo. Volvamos a tomar mi ejemplo: es
tán de acuerdo para hacer una donación en rea
lidad y una venta en apariencia; es en virtud de 
su voluntad común como acto real viene a que
dar disimulado bajo otro acto aparente. 

"Segunda característica: El acto que modifica 
al primero, es contemporáneo del primero. Es 
preciso distinguir la simulación de la revocación 
y de la resiliación. Hay revocación o resiliación 
cuando las partes que han hecho y querido hacer 
un acto que produzca ciertos determinados efec
tos, y se entienden en seguida para poner fin a 
tales efectos o para modificarlos. Mas en el mo
mento en que han celebrado el primer acto ju
rídico, estaban de acuerdo para querer ·ese acto 
y sus efectos. Cambian en seguida de parecer. La 
simulación supone al contrario que el primer ac
to no tiene, en el espíritu de las partes, ningún 
valor desde el momento en que la verifican y 
que la segunda convención, que es la real, es con
temporáneo de la primera .. 

"Tercera característica: El acto modificador es 
un acto secreto; tal acto no debe ser emmciado 
por el primero; el acto aparente no debe reve
lar que él disimula otro." 

De la doctrina expuesta por esos autorizados 
tratadistas se desprende, en primer término, la 
diferencia específica que hay entre la nulidad y 
la simulación, púes en tanto que la primera es 
un vicio determinado por la ley que destruye o 
puede destruír la eficacia de un verdadero nego
cio jurídico, considerado en sí mismo, la simuia
ción consiste, ya en el enc'ubrimiento de una si-
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tuación jurídica e;x:istente, que en el fondo no se 
quiere modificar sino tan solo ocultar (simula
ción absoluta); o también es el disimulo conve
nido del contrato realmente celebrado, que no se 
quiere publicar (simulación relativa). En uno y 
otro caso los simu.lantes realizan el ocultamien
to con el velo de un contrato lícito, que es mera
mente aparente porque carece, cuando menos, 
por el querer verdadero y secreto de las partes, 
de alguno o algunos de los elementos sin los cua
les no existe. 

"3) La diferencia doctrinaria de estos dos fe
nómenos, lleva necesariamente a establecer la 
que hay en-. el concepto de causa cuando éste se 
relaciona con ellos. 

Según la doctrina clásica, la causa en los con
tratos bilaterales, es la contraprestacilim a que 
están obligadas las partes, y siempre se mantie
ne idéntica en el mismo tipo de contratos; al pa

.so que en los contratos unilaterales ella puede 
consistir en la mera liberalidad y no es preciso 
expresarla, o en la entrega de la cosa. Distinto 
es el significado del vocablo en los contratos si
mulados: la cal.Ilsa. si.mu!andñ no es más que el 
motivo, lícito o ilícito, y siempre variable en ca
da caso, que induce a la ficción del "contrato" 
ostensible. Cuando se trata de la causa de los 
negocios jurídicos, se esta hablando de la razón 
de ser ellos existentes. Pero este concepto no 
cuadra con los negocios aparentes porque de la 
inexistencia (que a ello equivale la apariencia) 
no puede decirse que tenga causa. Entiéndese, en 
consecuencia, que la causa simulandñ no es más 
que la causa subjetiva ,el móvil que explica por 
qué se ha tendido una cortina de humo, por qué· 
se ha fabricado una máscara con la cual se oculta 
y disimula una situación jurídica que antes exis
tía, o un contrato verdadero que a su amparo y 
simultáneamente se hace nacer para que produz-

ca sus efectos indirectamente. 
"De aquí se derivan las siguientes consecuen

cias atañaderas a la ilicitud de la causa: 
"1 ~-Mientras que la causa ñlíidta destruye o 

está en aptitud de destruír el negocio jurídico 
por razón del vicio congénito que en sí lleva, la 
causa simulandñ no produce semejante resultado 
respecto del convenio real disfrazado, el que, 
considerado aisladamente, debe tener su propia 
causa -lícita o ilícita-, a :virtud de la cual ge
nera, con independencia de la calillsa sñ:ramLandlñ, 
efectos en derecho, o carece de ellos, según sea 
la calidad de su misma causa. En otros términos; 
apartado el velo si.mulatorio, ha de analizarse el 
pacto secreto en su propia formación, de acuer~ 
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do con las normas comunes que rigen los con
tratos. De esta suerte, la causa simulandi no sir
ve sino para explicar el por qué del engaño, de 
la ficción ante terceros, señalando además, el de
rrotero para adquirir las pruebas con que se es
tablezca que et negocio declarado es nada más 
que aparente. 

"2\l-Las acCiones para demandar la nulidad y 
la simulación tienen naturaleza y contenido dis
tinto. La de nulidad es constitutiva y de condena: 
lo primero,· porque destruye una situación jurídi
ca creada; lo último, porque según la ley, lleva a 
reivindicar la cosa, aún contra terceros de buena 
fe. En cambio la acción de simulación es decla-rti
va porque con ella tan sólo se busca descubrir el 
verdadero pacto, el oculto, dándole la prevalencia 
que le corresponda sobre el fingido. Pero esto no 
es óbice para que a la acción de simulación se la 
considere como principal y puedan acumulársele 
otras, encaminadas a amparar derechos que ten
gan nexos con la situación jurídica encubierta. 
"Quien la promueve -dice Ferrara-, no necesi
ta demostrar que la simulación fué fraudulenta, 
ya que Ja acción sería admisible aunque aquélla 
hubiera sido lícita. Aunque el fraude interviene 
con frecuencia en los actos simulados, ello es in
diferente desde el punto de vista jurídico porque 
el acreedor no pretende fundarse en esa respon
sabilidad del obligado para rescindir los actos per
judiciales, sino probar solamente la inexistencia 
de los actos realizados, y sentar.que ni ha sufrido 
por ellos perjuicio alguno ni debe sufrirlo. Su ac
ción se dirige a restablecer la verdad, a poner en 
claro lo dudoso o equívoco, a destruir la aparien
cia, y no tiene por qué apoyarse en la culpabili
dad delictuosa del deudor. El único requisito ne
cesario para ejercer la acción de simulación es la 
existencia de interés, determinado a veces por el 
elemento <;!el daño cuya naturaleza y extensión 
son diversas, por.que si en la Pauliana el perjui
cio consiste en la insolvencia del deudor, en la 
de simulación resulta el perjuicio de la incerti-' 
dumbre y dificultad de hacer valer un derecho 
subjetivo y, por consiguiente, de la amenaza de 
su posible violación. Además, el elemento del da
ño en la acción de. simulación tiene un aspecto 
más amplio y multiforme, ya que no consiste sola
mente, en una disminución de la garantía de los 
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acreedores, sino en cierto peligro da perder un 
derecho o de no poder utilizar una facultad legal". 

Si se trata de fenómenos jurídicos con indivi
dualidad propia, sin son de naturaleza diferente 
las condiciones de la acción de nulidad y los pre
supuestos de la acción de simulación y en el pre
sente juici.o se llenaron los de la última y no los 
de la primera; y si, además, fue propuesta la ac
ción de nulidad y no la de simulación, es induda
ble que precisamente por faltar los elementos ñm
damentales de la acción, era el caso de absolver, 
que fue lo resuelto por el Tribunal en el fallo 
acusado. En consecuencia, no prospera el cargo. 

Por lo demás, según lo advierte el sentenciador, 
no solamente se restableció el derecho por haber
se cumplido por Ruíz el convenio secreto con Bus
tamante, sino que por acto adicional ante Notario 
el mismo Ruíz declaró expresamente la simula
ción, sin que por ello pueda decirse que en el caso· 

·de autos tenga existencia el conflicto de intereses 
silceptibles de resolución por la autoridad jurisdic
cional del Estado, desde luego que las partes es
tuvieron íntegramente avenidas. 

Al final de la demanda el recurrente alega, sin 
mencionar la causal 2'\ que el fallo no es congruen
te con las pretensiones oportunamente deducidas 
por las partes. Pero como la sentencia fue plena
men(e absolutoria, por sustracción de materia no 
hay campo para que el cargo pudiese tener ca
bida. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, proferida con fe
cha 20 de enero de 1953, que ha sido objeto del 
recurso. 

No hay costas en el. recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Darío lEchandía.- Th-llanuel Barrera JP'arra.-Jo
:;;é J. Gómez.-José lillernández Arbeláez.-JErnes
to Melendro lLugo; Secretario. 
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E.!5 ~'J~CT DZ azs·:::;rSX~N POR JLESITON JENOJRMJE, JEJL AVAJLUO ICATA§'ll'JRAJL NO 
C.:ONS'll':TDYE SINO UN KNJIHCW lLlE.JfA NO AICEJRICA IPEJL V AJLOR DEL ENM1JlE

RlLlE Oll:UE'll'O DEJL CON'll'JRA'll'O CUY A JR.ESCISITON SE DJEMANIPA 

ll-lEs constan~e y Ireñtei'ada la docbma de 
na <Dm1e confome a la cuan !a solhle!i'ama dell 
'l['Ji'nbmmal paR'a apR'echnR' Has piruebas, máxñme 
.ia pel!'ñcñall, lnO se lha :nlll nñmñ~ada smo Clll!ando 
en tan ap¡oeciacióJn ñnclll!R'li'e en manifiesto llll 
ostensillllle enor de lilecb.o o de deli'echo. 

2--IER avalúo catas~ran dado a unn bñen, pa
Jra dedos fiscales, BlO CIJI:JllStJÍtuye SIDO ll!l!l Jin
IÍ!JÍIC~O Hejano aceJrelll den va!o1r lll!e unn ñnmueble, 
solhl1re ell ell!ll!R prevaleee natuirallmente el co
meli'eñan qlllle se oll:ltñene po1r. melll!io lllle perl
~os, Cllllluni!l!o se t1rata i!l!e esl!a1Meceli' eR weli'dla
llieJro valoll" de llllna finca en juicio de li'escii
s!ón !!]e un contll"ato, JPIOll' l'malb>ell.' snníiniitl!o lle
sñónn enoJrnnul lllllllllll IIlle Has pall'~es contli"atantes. 

lE ñgll!all cosa es aplliu::lllble ll'especoo alle !os 
ceJr~íiñcados dell ~gñstrnllllor <tlle lillllstli'11l!mentos 
lP'!ÍbKñcos sob1re nos p:rooños lll!lllle llnayan tam
ldlo 1\ales o clll!ml!es ñnmllllebllces. "" 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, a tres de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr.· Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

En artículo de muerte, Dolores Ortega B., mu
jer soltera, el 18 de febrero de 1945, por medio 
de escritura pública número 150, que otorgó an
te el Notario Segundo del Circuito de Ipiales en 
el Municipio de Pupiales, declaró: 

"ll"n·imero.-Que transfiere a título de venta al 
Dr. Julio Ortega B., mayor de edad, casado, ve
cino del distrito de Ipiales, cedulado allí bajo el 
número 1067027, el derecho de dominio que tie
ne en una finca rural, denominada "Santa Lu
cia", parte mtegrante de la hacienda del mismo 
no:nbte, ubicada en este distrito y conocida la 
finca por estos linderos: Oriente, con la quebra
da "Cuatis" y propiedades de Sara Ortega, zanja 
al medib; Norh•. c'rin Ja¡:; ere Sara ~' Enri~ue Or'" 

tega B., zanja y camino de entrada al medio; Oc
cidente, con las de Enrique Ortega B. y del mis
mo comprador, camino de entrada por medio; Y. 
Sur, con las del mismo comprador y Benjamín 
Ortega B., camino y mojones conocidos por me
dio. Dentro del terreno existe una . casa de ta
pias, cubierta de tejas, y otra de vareque (siC') 
cubierta de paja, que también entran en la ven
ta. Además en esta venta quedan incluídos los 
siguientes semovientes: ocho vacas madres, con 
.sus respectivas crías; dos yuntas de bueyes, un 
toro reproductor (pintado), tres vaconas, tres 
torejones, dos caballos de carga, dos yeguas, la 
una con cría (chúcaro) y un macho de carga co
lor plomo. 

"Segundo.-Así mismo le transfiere en venta al 
mismo comprador, todas las acciones y derechos 
qi.te tiene y le corresponde en la sucesión intes
tada de su hermano legítimo señor Aquilino Or
tega B., fallecido hace algún tiempo, cuyas ac
ciones y derechos se radican en la universalidad 
de bienes dejados por el citado causante, para lo 
cual queda el comprador subrogado en todos los 
derechos que a la exponente le asisten en dicha 
sucesión. 

"'l['eB.'cero.-Que el fundo "Santa Lucía" lo ad
quirió la exponente por medio de la escritura N9 
545 de 4 de noviembre de 1937, otorgada en este 
Circuito, la que se hal1a debidamente registrada, 
la misma que entrega como título traslativo de 
dominio. 'De lo demás no entrega título escritu
raría. 

"Cuai'tó.-Que el precio 'total de esta venta es 
por la suma de cinco mil pesos ($ 5.000.00) oro, 
los que serán pagados por el comprador dentro 
del térn1ino de tres meses, a contar de esta fe
cha, sin reconocer intereses 'durante ese tiempo; 
anotando que si la exponente fallccier::t ~ntes dd 
término citado, el comprador entregará ese va
lor de acuerdo con las instrucciones particulares 
dadas por la exponente al rnismn compl"ador" 
(C. 21?, ff. 69 ·v. y' 70). 
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En la mañana del día siguiente falleció dicha 
señorita (lfbidem, f .. in). 

El 13 de septiembre del mismo año, Enrique y 
Segundo Ort~g·a B., hermanos legítimos de la di
funta Dolores ·y del Médico señor doctor Julio 
Ortega B., comprador de sus bienes, entablaron 
demanda contra el último, en la que pidieron: 

'Se declare preferentemente la nulidad de las 
declaraciones de voluntad -acto o contrato
contenidas en la escritura pública número 150 de 
18 de febrero de 1945, otorgada ante el señor No
tario 29 de este Circuito por los otorgantes: la 
mentada causante Dolores Ortega B. y el deman
dado. Cuya nulidad debe deelararse: o por care
cer de. uno o algunos de los elementos necesa
rios para su formación, o por faltarle al mismo 
Ecto o contrato que contiene tal escritura, uno o 
2lgunos de los eleuentos indispensables para su 
validez, o por existir cualqier vicio de aque
llos que hacen anulables toda declaración de vo
luntad, semejante a las contenidas en el aludido 
instrumento. 

"Subsidiariamente a la anterior declaración 
de nulidad, y caso de tenerse por válido en su 
fondo y en su forma o exento de todo vicio, el 
contenido de la escritura, se declare, en ·tal su
puesto, lesivo el contrato de compraventa que 
contiene, en lo referente al inmueble "Santa Lu
cía" que adelante se alindera, por ende rescin
dida por lesión enorme la venta del mismo in
mueble; y que el demandado está obligado, al fa
llarse. esta primera acción subsidiaria, a consen
tir en la rescisión o a completarle a la sucesión 
o herencia de la vendedora el justo precio de es
te inmueble que es uno de los objetos sobre que 
versa al escritura y declaraciones en ella formu
ladas, con deducción de la décima parte de que 
habla la ley, dentro del término que para ello se 
le fija al demandado. 

"Finalmente, si no se ·accede a ninguna de las 
acciones anteriores, eso si· considerándose a las 
declaraciones contenidas en la escritura como 
un contrato bilateral, se declare resuelto en to
das sus partes este mismo contrato con indemni
zación de perjuicios a cargo del demandado, por 
d 'incumplimiento de sus obligaciones, y que se 
le derivan en su condición de comprador" (C. 
1<?, f. 2). 

Notificada la demanda, el doctor Julio Ortega 
B. se opuso a que se hicieran tales declaracio
nes. 
, Tramitada la primera instancia del juicio, el 

JJ 1D' ITD ll ID ll .& lL 559 

Juzgado Civil del Circuito de Ipiales, lo falló por 
estas palabras: 

"JP'rimero.-Declarar lesivo el contrato de com
praventa contenido en escritura pública NQ 150 
de 18 de febrero de 1945, otorgada en la Notaría 
21/o del Circuito de Ipiales, entre la señorita Do
lores Ortega B. (vendedora) y el Dr. Julio Or
tega B., (comprador), amb9s de notas civiles· co
noCidas, en lo referente al inmueble Santa Lucía 
con las casas en él existentes, ubicado en el Mu
nicipio de Pupiales, determinádo por los siguien
tes linderos: Oriente, con la quebrada Cuatis y 
terrenos de Sara Ortega, zanja al medio; Norte, 
con los de la misma y Enrique· Ortega B., zanja 
y camin,o de entrada por medio; Occidente, con 
las de Enrique Ortega y el mismo comprador, 
camino de entrada por medio; y Sur, con las del 
mismo comprador y Benjamín Ortegq B. camino 
y mojones por medio; y por ende rescindida por 
lesión enorme la vénta del mismo inmueble; 

"Seguntlo.-Consecuencialmente el demandado 
doctor Julio Ortega B., queda obligado, o a con
sentir en la rescisión de la venta antes dicha, o 
a completarle a la sucesión o herencia de la ven
dedora señorita Dolores Ortega B., o a quienes 
sus derechos legalmente representan, el justo 
precio de este inmueble, o sea la suma de $ 14.-
011,88, con deducción de la décima parte de que 
habla la ley; 

"Tercero.-Igualmente el demandado doctor 
Julio Ortega B. deberá pagar intereses o frutos, 
desde la fecha de la demanda, a la misma suce
sión, o a quien sus derechos represente; 

"Cuarto.-Se absuelve al demandado de los 
demás cargos contra él formulados" (C. 1<?, f. 71). 

Apelada que fue esta providencia y surtida la 
segunda de la.s instancias del juicio, se le puso 
fin con la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto que en su parte reso
lutiva dice: 

"'19-Declárase rescindido por lesión enorme 
el contrato de compraventa celebrado entre el 
doctÓr Julio Ortega B., como comprador, y la se
ñorita Dolores Ortega, B., como vendedora, por 
medio de la escritura pública número 150 de 18 
de febrero de 1945, otorgada ante el Notario Se
¡sundo del Circuito de lpiales y registrada al fl. 
49, partida. N9 336 del Libro .de Registro NQ 1 del 
Tomo 1<?, con fecha 22 de febrero <k! 1948, dt! la 



Oficina de Registro de Instrumentos P. P. y P. 
P. del Circuito de Ipiales. 

"29-Dentro de los diez días de ejecutoriada 
esta sentencia el comprador doctor Julio Ortega 
B., restituirá a la sucesión o a los herederos de 
la señorita Dolores Ortega B., el inmueble "San
ta Lucía" con las respectivas edificaciones tras
mitidos por la precitada escritura N9 150; y la 
sucesión o los herederos de la vendedora devol
verán al doctor Julio Ortega -B., la cantidad de 
tres mil cincuenta pesos con setenta y cinco cen
tavos ($ 3.050,75), que pagó como precio de la 
venta. En cuanto a expensas del contrato, me
joras, intereses, frutos y deterioros se observará 
lo dispuesto por los artículos 1.948 y 1.952 del 
C. C.; 

"39-Queda a salvo a favor del comprador 
doctor Julio Ortega B., el derecho otorgado por 
el artículo 1.148 del C. C., del que podrá hacer 
uso dentro de los seis días siguientes a la ejecu
toria de esta sentencia, vencidos los cuales sin 
haber optado por pagar y sin haber pagado efec
tivamente la diferencia entre el justo precio de 
la cosa y el precio pagado conforme al contrato 
con deducción de una décima parte, se entende
rá que la rescisión queda consentida por él. 

"49-Al ocurrir este último evento, se cance
lará la inscripción de la citada escritura de com
praventa en la oficina de registro respectiva, a 
la que se oficiará en consecuencia, así como tam
bién al Notario para la anotación correspondien
te al margen de la respectiva matriz. 

"59-El comprador cumplirá el deber impues
ta por el artículo 1953 del C. C." (C. 9?, f. 28). 

Contra este fallo interpusieron el recurso de 
casación ambas partes; pero sólo fundó el suyo 
el recurrente demandado en cuyo estudio em
prende la Corte. 

El recurrente acusa la sentenl'ia por tres ex
iremos atañederos a la Causal Primera de las es

tablecidas por el artículo 520 del Código Ju
dicial. 

Lo formula el recurrente así: 
''El Tribunal incurrió· en error de hecho evi

dente al fijar en una suma que "equivale" a $ 
3.050-75 el precio que el comprador Dr. Julio Or
tega B. pagó efectivamente por la compraventa 
del inmueble ''Santa Lucía"; y para decretar, en 

consecuencia, la rescisión del contrato por lesión 
enorme, p_or dos motivos fundamentales: Prime
ro. Por apreciar equivocadamente el contrato de 
compraventa de que da fe la escritura pública 
N<? 150 de 18 de febrero de 1945, de la Notaría 
2!J. del Circuito de Ipiales, y que se encuentra 
en los folios 69, 70 y 71 del cuaderno N9 2, "Prue
bas de la parte demandante", en cuanto al pre
cio que convinieron las partes por la compra
venta del inmueble. Tal error llevó al Tribunal 
a afirmar que "el precio pagado por el predio 
"Santa Lucía" equivale a tres mil cincuenta pe
sos con setenta :v cinco centavos", cuando, en 
realidad, el precio que convinieron· las partes 
fue el de cinco mil pesos ($ 5.000.00). Segundo. 
Por no considerar el valor probatorio de los do
cumentos que constan a los folios 32, 33, 34 y 36 
del cuaderno N9 3, ''Pruebas del demandado, to
dos los cuales demuestran, en forma categórica, 
que el precio que pagó el comprador fue la su
ma exacta de $ 5.000.00. Este erro:c ostensible• 
condujo al Tribun¡ü a afirmar que el "precio pa
gado por el predio "Santa Lucía" equivale a tres 
mil cincuenta pesos con setenta y cinco centa
vos", afirmación esta que está en contradicción 
manifiesta con la cantidad de $ 5.000.00 que pagó 
realmente el comprador. Los dos errores anota
dos hicieron que e;. Tribunal tomara como extre
mo de comparaciór.. con el justo precio de la.cosa 
en la fecha del contrato la cantidad de $ 3.050-
75, en vez de $ 5.000-00, incurriendo en un error 
manifiesto por valor de $ 1.949-25. Como conse
cuencia de los dos errores de hecho en referen
cia, el fallo recurrido quebranta la ley sustanti
va, con violación de los artículos 655, 656, 658, 
1.602, 1.618, 1.624, 1.626, 1.627, 1.653 a 1.665, 1.759, 
1.765, 1.849, 1.857, 1.864, 1.886, 1.923, 1.929, y 1.947· 
del Código Civil, en concordancia con los artícu
los 593, 597, 601, 603, 630, 632, 636, 975, y 976 del 
Código Judicial". (Ff. 10 v. a 11). 

Sobre lo cual la Corte observa: 
a)-Que el razonamiento de la demanda ten

diente a establecer la violación de la larga lista 
de artículos del Código Civil que cita el recu
rrente, por haber calculado separadamente el 
valor del inmueble y de los semovientes, dán
dole al primero el avalúo de $ 3.050-75, en vez· 
del de $ 5,000-00, que fue la can'cidad efectiva
mente pagada por él total, le conC:ujo a incurrir 
"en un error manifiesto por valor de $ 1.949-25", 
lo cmal no es cierto, pue·s· la sentencia acusada 
se ·asienta en la sólida base de la estimación de 
la prueba pericial producida en el juicio con los 
·siguientes r'esultados que se enfrentan así: 



N9 2ll.46 G&<DlE'll'& .JI1Ulll>ll<Dll.AIL '5Sll. 

Tillictamen deiaUado de los pell'itos Otiloll'a, 
Silva y · Montenegro. 

Otálora Silva MontenegR'o 

Terreno .... $ 12.011.88 $ 2.467.5Ó $ 3.600.00 
Semovientes $ 1.990.00 $ 1.585.00 $ 1.672.75 
Casa ...... $ 2.ooo.oo $ 1.510.00 $ 1.750.00 
Suma .... $ 16.001.88 $ 5.562.50 $ 7.022.75 

Promedio $ 9.529.04 

rnctamen indiscli'iminado de los peritos <Doul, 
Arturo y IChamono. 

<Dornl &duro IChamono 

$ 7.220.00 $ 14. 000 . 00 $ 7 . 380. 00 
Promedio $ 9.533.33 

Dictamen de los peritos Vela y .&lmeida, desig
nados por ell. Juez en uso de !a facultad confe
rida poR' la parte final del &rtículo 72ll. del !Có
digo Judicial, exclusión hecha de semovientes: 

Vela .iMmeida. 

Terreno .... $ 12.011.88 ~$ 12.011.88 
Casa ...... $ 2.000.00 $ 2.000.00 
Suma .... $ 14.011.88 $ 14.011.88 

b)-Que, en vista de estas liquidaciones, el 
Tribunal sale verdadero en la estimación que, 
en relación con la suma fijada corno precio, hizo 
del inmueble de Santa Lucía (terreno y edifica-
ciones) en ...................... $ 3.050. 75 
que, agregada al avalúo dado a los 
semovientes en el dictamen Otálora-
Silva Montenegro que da un prome-
dio de . . . . . . . . . . . . . . $ 1 . 7 49 . 25 
mas el valor de los derechos heredi- · 
tarios en la sucesión de· Aquilino Or-
tega B. (punto Segundo de la Escri-
tura número 150 citada .. $ 200.00 $ 1.949.25 
completa la suma de . . . . . . . . ·. . . . . . $ 5. 000. 00, 
que representa· el monto del precio de la venta, 
cuya rescición no se ha pedido sino en lo atinen
te al terreno de Santa Lucía con sus habitacio
nes; punto extraño por ello al recurso de casa
ción que se ventila. 

c)-Que el Tribuná.l, al apreciar todos estos 
avalúos ·pesando las bases con las ·cuales fueron 
dados, se produce así: 

"El avalúo por medio de peritos sufrió varias 
incidencias hasta el p'unto d'e q'u:e el Juez hizo 

uso de la facultad concedida por el final del in· 
ciso 29 del artículo 721 del C. J. y ordenó un nue
vo avalúo por peritos que él designó. Esos peri
tos conceptuaron únánirnernente que el precio 
del inmueble éra de $ 14.011,88. En esta instan
cia, y durante el término de prueba, a petición 
de parte se recaudó otra pericia en la cual inter
vinieron como peritos los señores Raúl Coral, 
Tomás Arturo B. y Félix Mil- Charnorro. Separa
damente rindieron sus informes así: Coral, esti
mó el valor del predio en el día de la venta en 
$ 7.220.00; Arturo B., en $ 14.000, y Chamorro en 
$ 7.380.00. Pero ante la pluralidad de conceptos, 
debe la Sala analizarlos para aceptar uno de 
ellos, y al respecto, observa: 

"Entre todos los dictámenes de los peritos que 
intervinieron en el avalúo, llama poderosamen
te Ia atención, el del Dr. Antonio Otálora, el cual, 
por su minuciosidad, su precisión y severidad, 
consecuente todo ~llo con la especialidad del pe
rito quien ostenta títul0 académico de Agrónomo, 
deja en la mente del sentenciador la luz e ilus
tración requeridas para asignarle el carácter de 
plena prueba teniendo en cuenta la acogida que 
a él le dieron los dos peritos nombrados poste
riormente por el Juez, para practicar la pericia 
oficiosa. El concepto del Dr. Otálora, no sólo sé 
nutre de apreciaciones prácticas comunes en las 
gentes vinculadas al campo, sino que lo respalda 
la especializaciÓn científica del perito. Además 
media la· consideración de que los peritos que en 
eventualidad posterior se adhirieron a él, fueron 
designados por el Juez, lo cual hace considerar
los totalmente· desvinculados de las partes, res
pecto de interes,es o afectos. También, debe ob
servarse que er: la pericia allegada a esta instan
cia hubo un perito que· coincidió sensiblemente 
con el valor señalado por Otálora. A través, pues; 
de los peritos José María Vela y Alejandro Al
meida, el concepto del Dr. Otálora se actualizó 
eJl forma que por esta circunstancia, y por los 
motivos antes expresados, debe ser tomado en 
cuenta para fijar el valor del predio" (C. 9Q f. 
26 v.). 

Y luego agregó esto: 
"El eje sobre el cual se asienta y gira la figura 

jurídica de la lesión· enorme estriba en la des
compensación· o Ciesequilibrio entre el precio pa
gado por una cosa y sU valor ·real, en .forma que 
·si el precio recibido no. cubre siquiera ·la initad 
del valor real,' la lesión se· formaliza. En esta ins
titución, el equilibrio y Ia n<ieióh de justicia se 

. es~ereotipan en norm'as legales· que tutelan el 
·patrimonio p·artiC\.i1ar p'ara · acud'ír a ]:establecer 



el equilibrio roto y a imponer la equivalencia. 
Los contratos que se atacan por lesión enorme, 
pueden ser perfectos en su forma externa pero 
viciados en su esencia porque la prestación del 
comprador no equivale a la del vendedor, y esa 
descompensación configura un vicio en la esen
cia del contrato" (llll>ídem, f. 27). 

d)-Esta apreciación es correcta sobremodo y 
a ella se acoge la Corte, siguiendo en la materia 
su vieja doctrina conforme a la cual, cuando "el 
dictamen pericial es uniforme, explicado y debi
damer¡J.te fundamentado, hac·e plena prueba; pero 
es necesario que sea debidamente fundamentado. 
Esta condición la aprecia libremente el juzgador, 
y el superior no puede variarla sino en tanto que 
en esa apreciación se incurrió en verdadero error 
de hecho que aparezca de bulto o de manifiesto 
en los autos (Casación de 30 de abril de 1942, To
mo LIII, pág. 391; 22 de octubre de 1942, Tomo 
LIV bis, pág. 198; 11 de diciembre de 1945, To¡,no 
LIX, pág. 839)". 

e)-Por último, en relación con el cargo que 
se examina, el recurrente le hace también al Tri
bunal la imputación de que incurrió en mala in
terpretación del contrato. de compraventa, con 
violación consecuencia! del artículo 658 del Có
digo Civil, porque hizo una errón~a discrimina
ción del precio pactado ($ 5.000.00), atribuyén
dole parte de él a la tierra y parte a los semo
vientes, siendo así que éstos son inmuebles por 
destinación por estar al servicio o explotación 
del predio. Carece de todo fundamento el repa
ro, porque el contrato no dice eso ni puede pre
sumirse. 

Al contrario, si se aceptara ·el punto de vista 
del recurrente, la lesión enorme se agravaría, re
sultaría más notoria, porque el valor del inmue
ble sobrepasaría así del que le dieron los peri
tos, y el demandado tendría que devolver no so
lamente la tierra sino también los semovientes. 

JER segumrullo. 

Contiene esta. queja: 
"La sentencia acusada incurre en error de de

recho cuando le da el valor de plena prueba al 
extinguido concepto pericial del señor Antonio 
Otálora, en orden a fijar el justo precio de la 
cosa vendida en la fech.a del contrato, ya sea que 
tal concepto se le considere en sí mismo, o ya sea 
en virtud "de la acogida que a él le dieron los 
dos peritos nombrados posteriormente por el 
Ju~z, para practicar la pericia oficiosa", para de
cretar, con base én tal dictamen, la rescisión del 
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contrato por lesión enorme, con violación expre
sa de los artículos 593, 594, 596, 597, 601, 711, 716, 
721, 722 y 723 del Código Judicial, en concordan
cia con los artículos 40, 42, 60 y 95 de la Ley 63 
de 1936. El error de derecho en referencia con
duce a la infracción de las siguientes normas del 
Código Civil; artículos 1494, 1498, 1602, 1618, 1624, 
1857, 1864, 1886, 1947 y 1948" (f. 13 v.). 

Este cargo es igualmente infundado, porque el 
TrH~unal sentenciador, fuera de comentar favo
rablemente el dictamen de Otálora, acoge los de 
Vela y. Almeida adherentes a éste, dictámenes 
que se ciñen, por entero a lo que dice el artícu
lo 722 del Código Judicial, cuyo tenor literal es 
este: "Hace también plena prueba el dictamen 
uniforme de dos peritos sobre los hechos sujetos 

' a los sentidos y lo que ~xpongan, según su arte, 
profesión u oficio, sin lugar a la menor duda, co
mo consecuencia de aquellos hechos". 

lEl tercero. 

Lo que expone así el recurr~nte: 
"La sentencia acusada incurre en error de he

cho evidente, y que aparece de modo manifiesto 
en los autos, cuando deja de considerar los ele
mentos probatorios que indico en este cargo, to
dos los cuales se produjeron con el lleno de los 
requisitos procesales, en las dos instancias del 
juicio, y que sirven como "elementos del proc-e
so" para determinar el valor comercial del in
mueble "Santa Lucía" o su justo precio en la fe
cha del contrato. El error de hecho. en referen
cia condujo al Tribunal a considerar como justo 
precio una cantidad distinta que le sirvió de ba
se para decretar la rescisión del contrato por le
sión enorme. La falta de estimación, por parte 
del Tribunal, de los elementos de juicio que com
prende este cargo, vulnera las siguientes dispo
siciones del Código Judicial: articulas 593, 594, 
597, 601, 716, 721, 722,, 723, 724, 730 y 758, en con
cordancia con los articulas 37, 40 y 95 de la Ley 
63 de 1936. Con ocasión del error de hecho en 
referencia la sentencia acusada llega a la infrac
ción de las siguientes normas del Código Civil: 
artículos 1494, 1602, 1618, 1757, 1758, 1759, 1765, 
1857, 1864, 1886. y Hl47. Los elementos de juicio 
que dejó de considerar el Tribunal, en orden a 
fijar el justo precio de la cosa, son los siguien
tes: a) El dictamen pericial de los señores Raúl 
Coral y Félix María Chamorro, que se produjo 
dentro de la diligencia de inspección ocular que 
decretó el Tribunal, como prueba, en la segunda 
instancia; b) La certificación efe fa Tesorería Mu-



nicipal de Pupiales, en donde consta el avalúo 
catastral del inmueble que es materia del pleito; 
e) La certificáción de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados del Circuito de 
Ipiales, en donde consta cuál fue el pr!'!cio en que 
vendió el inmueble Dolores Ortega B. a Julio Or
tega B., y cuál fue el precio que élla pagó, por el 
mismo terreno, a su vendedor Parménides Vi
Barreal C." (C. Corte ff. 18 a 18 v.). · 

Sobre lo que basta observar, para no hacer 
uso de palabras ociosas, que severamente conde
na el Evangelio (San Mateo XII, 36): 

Que, como ya se. dijo y repitió, la soberanía 
que tiene el Tribunal para apreciar las pruebas, 
max1me la pericial, no se halla limitada sino 
cuando en tal apreciación incurre en manifiesto 
u ostensible error de hecho o ·de -derecho. 

Que el avalúo catastral dado a un bien. para 
efectos fiscales, no constituye sino un indicio le
jano acerca del valor de un inmueble, sobre el 
cual prevalece naturalmente el comercial que se 
obtiene por medio de peritos;y 

Que certificados del Registrador de Instrumen
tos Públicos sobre los precios que hayan tenido 
tales o cuales inmuebles, constituyen asimismo 
pruebas de indicios cuya debilidad cede ante ,la 
prueba pericial levantada en concreto y ·aprecia
da, se vuelve a repetir, por inspecciones oculares 
con· intervención de peritos. 

Visto lo cual, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
objeto del recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Luis !Felipe Latorre 1U.-&lfonso Máll'quez J.lbáez. 
lEduardo Rodríguez J.lbiñeres.-&lberto Zuieta &n
geR. lEmesto J.Welendll'o Lugo, Secretario. 
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Cl!JANDO LA COSA ES lPOSEITDA EN COMl!JN lPOJR VAJRlAS lPEJRSONAS, DEBEN 
DEMANDARSE' TODAS lEN EL UJBELO CON Ql!JE SE ITNTEN'.II'E LA JREITVTINDIT

CACITON DJE JELLA 

ll-CMando el sentenc.iadoll' viola normas 
rela~ivas al mérlito !l!e detell'minados medios 
lile ¡¡n:meba, puede fundal!'se en tal tmnsgre
sftón un cargo de violación JIN]l)JíRIEC'll'A de 
la ley sustant!va, siempre qMe se d~muestre 
la incidencia del enor de derecho en deter
minados pll'CC:!ptos de derecho sustancial.lP'e
ro jamás podrá sostenell'se válidamente l!lUC 
un pll'etendido enor evidente de hecho es 
medio de violar not·mas atañederas al mélt'i
to que ia ley asigna a las pruebas que ella 
mi.sma consagra parra ll!emostrar el derecho. 

2-No puede prospell':u .lla acción ll'ei.vin
«llñcatoll'~a si la cosa reivindicada es pos!)ída 
a um mismo tiempo p01r varias personas y 
sólo es demandada una o !o son varias de 
eHias, puo no todas; porque entonces falta
ll'fia eH presUJipuesto procesal de demanda en 
debida forma, por cuanto se habría dejado 
de ci~ar a todos llos qlllle debiían comparece¡· 
como demaml!ali§os. 

3-Cuando en la demanda se deja de ci
tar a alguno de llos que deban comparecer 
como demandadlos, no falta el presupuesto 
de .lla legitimación en causa, sino que el pll'e
Sllll]llllllesto ausente en el juicio es el de de
manda en debida forma; pm:que entonces 
no es que na demanda haya sidlo ilir~gida 

contra personas a:ontra las e~.llalles no puede 
ejerCJitall'Se ia acción, caso éste en l!lue si ha
bi."Ía falta de legWmacñón en causa, que es 
bien distinta de! .P.W.s-consorcio necesall'io. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, a siete de s•eptiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Alfonso Márquez 
Páez) 

La Compañía de Crédito Comercial S. A., do
miciliada en esta ciudad y regularmente consti
tuida, demandó ante el Juez de Circuito de Gua
cuas al señor Eduardo Noguera S., en libelo que 

luego corngw ía actor a,· para que mediante el 
trámite del juicio ordinario, se declarara ser due
ña exclusiva del terreno denominado ''Pescade
rías y Bodegas de Bogotá" ubicado en Guaduas, 
por los linderos que expresa la súplica primera, 
con exclusión de ciertos lotes, que a la época de 
la demanda ya habían sido en<1jenados. En la se
gunda y siguientes, impetra la reivindicación de 
~m globo de tierra, cuyos linderos señala, com
prendido dentro del otro, y pide la restitución 
de frutos naturales y civiles del predio, conside. 
rando al demandado como poseedor de mala f·e. 

El demandado Noguera se opuso a la acción; 
dijo no tener conocimiento de varios hechos sus
tentatorios de la demanda; negó el 5Q, según el 
cual la sociedad demandante y sus antecesores 
h<Jbían tenido arrendatarios en el fundo y propu
so, por último, entre otras excepciones, las si
guientes: 

''e) La posesión d·el demandado E\n los terrenos 
;:llinderados en la demanda es común con otros 
condueños, y hay además en esos terrenos otros 
condueños". 

"e) El demandado, como los condueños y sus 
antecesores en la posesión, se han >establecido en 
los terrenos a que se refiere la demanda, creyen
do de buena fe q'.le se trata d>e tierras baldías, 
por lo cual ha operado en su favor la prescrip. 
ción adquisitivél especial contemplada en la ley 

. 200 de 1936. La posesión ejercida por el deman
dado, los, ccndueños y antecesores, ha sido pací
fica, continua y pública". 

El juez del conocimiento le puso fin a la ins
tancia, mediante sentencia fechada el quince de 
1nayo de mil, novecientos cincuenta y uno, por 
medio de la cual absolvió a Noguera di! los car
gos contra él formulados; declaró probada la ex
cepción perentoria de prescripción adquisitiva de 
que trata el artículo 12 de aquella ley "y como 
consecuencia de esta declaración, se reconoce que 
~c>l señor Eduardo Noguera, como comunero posee
dor en la proporción a que haya lugar, es dueño 
de los predios de 'La Lucha' y 'Naranjal' u.bica
dos en compren'sión del Municipio de Guaduas", 
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por los correspondientes linderos. También esta
tuyó el fa.llador que "la declaración de pertenen
cia que aquí se hace se entiend·e sin perjuicio de 
los demás comuneros poseedores con mejoras y 
ubicadas dentro del predio cuya alinderación se 
dejó anotada. Sus derechos quedan a salvo para 
efectos de lo preceptuado en la ley 51 de l!M3". 
En otros ordenamientos del fallo, que lo comple
tan, se declaran no probadas las demás excepcio
nes propuestas, se imponen las costas a la deman
dante y se ordena lo de la ley en relación a la 
cancelación del registro de la demanda y a la 
inscripción de la sentencia. 

Instado el Tribunal Superior de Bogotá por 
apelación de ambas partes, desató el recurso en 
St'ntencia de dieciocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y dos, en la que, a vuelta de revo
car la de primera instancia, declaró que "por fal
ta de uno de los presupuestos procesales necesa
nos para el ejercicio de la acción incoada, no es 
procedente el estudio de fondo de la acción ·de 
dominio instaurada por la Compañía Colombia
na de Crédito Comercial S, A., contra el señor 
Eduardo Noguera S.". "En consecuencia, agyegó 
(;} sentenciador, no se hace ninguna de las decla
r8ciones solicitadas en el libelo". Y condenó al 
"actor'' en las costas del juicio en ambas ins
tancias. 

Motivos den 'lrlribunau 

A juicio del fallador, la falta de presupuesto 
procesal que produjo el rehusamiento suyo a fa
llar en el fondo, es la de legitimación en causa en 
tl demandado, y explica su concepto diciendo: 
que la presente acción fue dirigida contra Eduar
do Noguera, como exclusivo poseedor del lote en 
litigio, no obstante aparecer procesalmente, "con 
absoluta certidumbre", que la posesión la ejerce 
allí en común con su hermano Ernesto, como 
aparece de títulos escriturarios aportados al de
bate, que dan a los dos Nogueras el condominio 
de la finca, y como lo acreditan, además, "·los 
testimoni os rendidos por declarantes de una y 
otra parte, tanto en la primera como en la segun
da instancia", amén de otras probanzas de algu-
na significación que el fallo reseña. · 

Y remontándose de ese hecho, que así ve pro
bado, hasta la ley y la doctrina, dice el Tribunal: 

"Es de la esencia de la acción reivindicatoria, 
que ella sea dirigida contra el actual poseedor 
(art. 952 del c. c.). En el presente caso, el actual 
poseedor del terreno litigioso no lo es exclusiva-
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mente el demandado, sino la comunidad de he
cho formada por él y su hermano Ernesto. 

"Ahora, este estado de posesión proindiviso ha 
sido ampliamente reconocido por la doctrina de 
los expositores, con el concepto de que la pose
sión al igual que el dominio, tiene el carácter de 
exclusiva, es decir, que no admite dos poseedores 
absolutos sobr-e una misma cosa. Pero ello no es 
inconveniente para que, así como existe la copro
piedad,. exista la coposesión, la posesión proindi
viso. Por eso afirman los expositores chilenos 
Alessandri y Somarriva, que 'en la posesión, al 
igual también que en el caso de dominio, el ca
poseedor ve limitado 

0
SU derecho de poseedor, por 

la posesión de los demás comuneros' (Derecho.Ci
vil, Tomo II, pág. 216. Edición de 1940)". 

!El recurso extraordinado 

Recurrió en casación contra la extractada sen
tencia el representante judicial del señor Nogue
ra, quien la acusa invocando el motivo primero 
del artículo 520 del Código Judicial, por los ex
tremos .que pasan a considerarse, no sin expresar 
él previamente que halla ·injustificable la absten
ción del Tribunal de ·entrar al fondo del litigio, 
cuando la ley (artículo 481 del mismo eódigo) le 
estaba imponiendo el· deber de no dejar para 
otro· juicio la resolución de cuestiones que fueron 
planteadas eri el pleito. 

Como preámbulo de la acusación, sienta el re
currente estas premisas, en términos generales, 
deteniéndose posteriormente en su examen par
ticular: 

"La tesis expuesta por el Tribunal contiene se
rios y graves errores: uno de hecho, en la apre
ciación de las pruebas, puesto que en autos está 
plenamente demostrado que el ·poseedor material 
de la finca, lo es el demandado Eduardo Nogue
ra S., esto sin perjuicio de que él haya reconoci
do a favor de don Ernesto Noguera Corredor una 
participación en los beneficios de la explotación 
económica del inmueble litigioso: y un grave 
errnr de derecho (sie) al considerar que· el copo
seedor no representa en juicio reivindicatorio a 
los demás e o poseedores". 

19) Eh el primer motivo, concreta el deman
dante la primera parte del ·cargo de la siguiente 

manera: 
A) !Errores de hecho, con los cuales se violaron 

los artículos 1.769 del Código Civil, 604, 606 y 
607 del Código Judicial (referentes todos al mé
rito probatorio de la confesión) y 730 de este úl-



t·mo Código; •en la apreciación de la demanda Y 
~ü respuesta, en la del memorial petitorio de 
pruebas y en la de 1a inspección ocular practica
da por el juez. Al efecto, dice: 

a) En el hecho 59 de la demanda se afirma que 
cuando el predio "Pescaderías y Bodegas de Bo
gotá", fue propiedad de The Colombia Railways 
Cnmpany Limíted, varios arrendatarios suyos le 
vt>ndieron a Eduardo Noguera S., las mejoras que 
ellos plantaron a1lí, y éste "desconociendo el vín
culo contractual existente entre sus tradentes Y 
'.a citada Empresa, entró en la tenencia de él con 
.í11imo de señor y dueño", en el cual aún ~fu3Q 
te, de mala fe. 

Y a tal hecho respondió con una negativa el 
demandado, afirmando que en la escritura otor
gada por aquella Empresa en 1947 a Nary Fair
ft,ot, dijo la vendedora que los terrenos en refe
rencia se hallaban ocupados por "colonos", no 
por arrendatarios, quienes habían establecido me
joras. Y agregó.: "Además, en el globo allí alín
derado no soy el único poseedor, pues allí hay 
oiros condueños y colonos". 

A juicio del recurrente, no vio el sentenciador 
en estos documentos, la prueba de confesión que 
hizo el demandado de ser poseedor del il.ote rei
vindicado. 

b) En el memorial petitorío de pruebas, se pi
dió inspección ocular para acreditar dicha pose
sión. Y en la correspondiente acta de la diligen
cja se dejó esta atestación: "Es evidente que el 
señor Eduardo Noguera S., se halla en posesión 
naterial del Iote de terreno materia de la litis y 
que en la actualidad lo explota con cultivo de 
pastos, mantenimi-ento de ganado y edificaciones". 

Sin embargo, comenta el demandante,· el Tri
bunal no tuvo en cuenta esta observación consig
nada en documento auténtico. "Nada\' importa, 
concluye, que el áni.mUlls de esa posesión lo tenga 
dividido mi poderdante con otra persona, y que 
por ese aspecto exista una especie de coposesión". 

A lo que la Corte observa: 
Bastaría para desechar esta acusación recordar 

que ninguna de las disposiciones que &e conside
ran indirectamente violadas es de carácter sus
tantivo, comoquiera que ellas son estatutos rela
tivos al mérito probatorio de la confesión y de la 
diligencia de reconocimi-ento de vñsl.ll. Cuando el 
sf'ntenciador v'ola normas de esa especie, puede 
fundarse en tal transgresión un cargo de viola
ción ñnuiill'ecb de la ley sustantiva, siempre que 
se demuestre la inc;idencia del error de derecho 
lén determinados preceptos de derecho sustancial. 

Pero jamás podrá sostenerse válidamente que un 
pretendido error evidente de hecho ·es meJio de 
violar normas atañederas al mérito que la ley 
asigna a las pruebas qu~ ella misma consagra pa
ra demostrar el derecho. 

No obstante, vistas las razones expuestas por el 
Tribunal para considerar a Eduardo Noguera S., 
como coposeedor ·-no como poseedor exclusivo
del inmueble reivindicado, halla la Corte sin nin
gún fundamento el cargo de error evidente de he
cho, pues para llegar a aquella convicción, el 
sentenciador tuvo en cuenta numerosas pruebas, 
a que alude en términos generales, y en cuyo 
análisis no se ocupó el recurrente. Tal sucede con. 
Jas escrituras públicas de condominio aportadas 
por dicho demandado a la inspección ocular y con 
,Jas varias declaraciones de coposesión de éste y 
de Ernesto Noguera, rendidas en la aludida dili
gencia. 

B) En el mismo motivo primero de la acusa
ción se formula también el cargo de violación di
recta de la ley sustantiva, por errónea interpre
ción, así: 

a)" Del artículo 762 del Código Civil "porque 
desconoció (el Tribunal) los efectos de la pose:. 
sión material en el coposeedor"; 

b) Del artículo 952 ibJidtem, "pues equivocada
mente estimó que el sujeto pasivo de la acción de 
dominio no es el poseedor material que reconoce 
una coposesión intencional con otro u otros"; 

e) De los artículos 1.581 y 1.583, inciso 2? del 
r:1ismo Código, "en cuanto desconoce el efecto de 
las obligaciones indivisibles", y 
. d) Del artículo 12 de la ley 200 de 1936 "como
quiera que el fallo desconoce la prescripción ad
quisitiva del dominio en cabeza del demandado y 
de su coposeedor". 

La argumentación en que se apoya el cargo, en
cuéntrase en este pasaje de la demanda: "En la 
coposesión puede suceder que la cosa se halle fí
sicamente en pode.r de uno de ,Jos comuneros, 
quien ejerce el poder no sobre tina cuota sino so-· 
bre toda ella. IEI co1rpus está así fijado en uno de 
los comuneros, aunque el animus diga relación a 
todos ellos. Para el reivindicador, en este caso, 
quien tiene la posesión material de la cosa -co
mo la tiene el coposeedor-, es y debe ser sin 
duda el sujeto pasivo de la acción. Al dueño le 
basta demandar a quien posea la cosa con ánimo 
de señor, siéndole indiferente que éste en su in
terior posea la cosa no sólo para él sino para 
otras personas. Este elemento intencional escapa 
a la objetividad de la acción y si se aceptara, ha-
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ría imposible la eficacia de toda acción l'€ivindi
catoria pues bastaría que er' demandado afirmara 
poseer en comunidad con otra o mil personas 
más, para hacer nugatorio el juicio ... Resulta de 
aquí que el artículo 952 d~l C. C., debe int-erpre. 
tarse en el sentido de que 'por actual poseedor' 

. se entiende no sólo el poseedor absoluto sino el 
'coposeedor". 

A lo que se observa: 
19-La doctrina expuesta por el Tribunal acer

c:l de la coposesión es la estrictamente jurídica 
porque resulta de la armonía que debe estable
cerse entre el artículo 762 del Código Civil, que 
d~·fine la posesión, y el artículo 2323, sobre el 
derecho .de cada comunero en la cosa cqmún. Si 
para que haya pos·esión, de acuerdo con el pri
mer precepto, se requiere "la tenencia de una co
sa determinada con ánimo de señor o dueño'', no 
puede decirse que el comunero tenga ese ánimo, 
que es exclúsivo, a menos que haya adquirido la 
cosa por prescripción (Ley 51 de 1943), porque a 
la par con él concurren los demás comuneros con 
igual ánimo coincidente sobre toda la cosa y so
bre cada una d·:: sus partes. La tenencia que os. 
tente el copropietario, o simplemente el coposee
dor, no es, pues, la del señor o dueño único, quien 
sí la ejerce omnímodamel)te en su propio prove
cho porque el derecho de dominio individual es 
absoluto y tiene su modo natural de expresarse 
en la posesión. Al paso que la tenencia de cada 
comunero en 'la cosa indivisa apenas exterioriza 
el uso de ella por virtud del derecho de cuota 
que tiene vinculado a toda la cosa, mientras no 
5c divida. Y ese derecho no es otro que el limi
hldo de que, en términos generales, trata el ar
ticulo 2.323 del Código Civil. 

La comunidad, ha dicho la Corte, "a diferen
cia de lo que acontece con la sociedad, no consti
tuye una persona jurídica distinta de los socios, 
personalmente considerados, ni es dueña tampo
co de un patrimonio propio. La cuota que corres
ponde a los comuneros en la cosa común pertene
ce al patrimonio particular de cada uno de ellos. 
Los comuneros no son distintos dueños de una 
cosa, Y como copropietarios no se representan 
unos a otros, ni tienen tampoco particularmente 
la representación de Ja comunidad, de modo que 
pudiera ser demandada eficazmente en la perso
na de cualquiera de los partícipes. Desde el pun
to de vista de la propiedad ind'visa existente en 
el cuasi-contrato de comunidad carece de todo 
sentido el concepto de administración recíproca 
ne los comuneros. La especie de solidaridad esta-

blecida por el artículo 2.525 del Código Civil no 
implica representació~ recíproca de lus comun..
ros, ni representación de la comunidad desde el 
punto de vista de la personería pasiva, en forma 
que pudiera entenderse que notificada una de
manda a un comunero quedarán los demás por 
ese hecho vinculados a los términos s resultados 
de la litis" (Cas. de 26 de julio de 1939, G. J., to: 
mo XLVIII, pág. 428). 

Las anotadas diferencias entre la posesión y la 
coposesión &e hacen más ostensibles en presencia 
del artículo 779 del Código Civil, que a ambos fe
nómenos se refiere, al establecer que "C:ada uno 
de los pa'rtícipes de una cosa que se poseía· pro 
indiviso, se entenderá haber poseído exclusiva. 
mente la parte que por la división le cupiere, du
rante todo el tiempo que duró la indivisión .... 
Pero si lo enajenado o gravado (por el comune
ro) se extendiere a más (de lo que le haya co
rrespondido en la división), no subsistirá la ena
jenación o gravamen, contra la voluntad de los 
respectivos adjudicatarios". Esta ficción legal de
muestra plenamente que la exclusividacll es nota 
distintiva de la posesión singular', y que por ca
recer de ese atributo la coposesión, bien pueden 
darse los efectos indicados en la parte final del 
dicho artículo, cuando alJí se prevén enajenacio
nes o gravámenes en parcelas que no fueren ad
judicadas al comunero que los haya constituído. 

2°-Son de todo punto extrañas a la acción rei
vindicatoria, para los efectos de la restitución, 
las normas relativas a las obligaciones indivisi
bles, como los artículos 1.581 y 1.583, inciso 2° del 
Código Civil, referentes a cuerpos ciertos, que el 
recurrente considera han debido aplicarse al pre
sente easo. Ya nadie discute hoy que la noción de 
derecho real, como lo es el dominio, no cabe en 
el concepto de "obligación", tal cual lo entiende 
el Código citado. La obligación es un vínculo ju. 
rídico establecido entre. dos o más personas, por 
virtud del cual una de ellas -el deudor- se en
cuentra en la 'necesidad de· reaJizar en provecho 
de la otra -el acreedor-, una prestación. Con 
la obligación, por ende, se crean derechos perso
nales o créditos, que son re!a~ivos a las personas 
15grdas jurídicamente. lEI dere·ho real, en su sen
t'do clásko, es, ·en cambio, un derecho abs9luto 
que se tiene erga cmnes y que consiste en la pre
rrogativa dP u~ar, disfrutar y disponer de una co
sa con libertad aper. as restringida excepcional
mente en casos particu'ares que la ley determi
na. Én tanto el derecho real es perpetuo, el per
sonal constituye una relación temporal destinada 



a extinguirse por acontecimientos previstos, co
mo el pago. 

Lo at.nente a las cosas que pueden reivindicar
se y contra quien procede la acción, está espe
cialmente reglamentado en los C¡:¡pítulos 19 y 39 
del Título 12, Libro II del Código Civil. Por ello 
110 es procedente acudir a estatutos reguladores 
ele situaciones jurídicas diversas para determinar 
tules aspectos de la reivindicación, así contem
pien situaciones de hecho semejantes. 

3°-Es evidente, como lo observa el demandan-· 
te, que no siempre es fácil discriminar si actos 
ex~ernos, realizados sobre la cosa, son de aque
llos a que da derecho el dominio, o, simplemente, 
se ejercitan con ánimo de mero tenedor. Pero de 
é:hí no se desprende que todo aquél que los ejecute 
está sujeto a la reivind;cación, porque le sea difí
cil desentrañar al actor el ánimo con que esté ac
i•¡,-::lrlo el te'ledor. La ley ha previsto ese proble. 
ma, que surge de la equivocidad de los actos de 
tenencia, y de ahí que tanto en el artículo 954 del 
Código Civil, como en los Grtículos 214 y 215 del 
Código Judicial, establezca "serias sanciones con
tra quien de mala fe se da por poseedor sin s•er
lo, o, contra el que al contestar la demanda, no 
niega la posesión que le atribuye el demandante, 
cuando en realidad no la tiene. 

En este juicio, el demandado negó ser poseedor 
exclusivo, propuso una "excepción" fundamenta
da en ese hecho y, dentro del térmi.r;10 del plena
rio aportó pruebas de diversa especie tendientes 
a acreditar su dicho, las que fueron tenidas como 
conducentes y dicaces por el Tribunal. Esta apre
CJación probatoria del sentenciador no ha sido 
materia del recurso que hoy se decide, como atrás 
¡,e dijo. Por otra parte, el demandante a pesar de 
haber corregido la d·emanda, no tuvo en cuenta 
la anterior manifestación del señor Noguera, pa
ra que la corrección de su libelo estuviera conce
b'da de tal manera que la citación del demanda
do pudiera realizars·e mediante litis-consorcfo ne
cesario del sujeto pasivo, comprendiendo a todos 
los comuneros en calidad de poseedores, desig
nándolos por su nombre o emplazándolos. 
4~-No hay violación del artículo 12 de la ley 

200 de 1936 por parte del Tribunal, porque para 
que pudiera dictar la sentencia de fondo sobre 
prescripción adquisitiva, que el precepto autori
za, era indispensable que la relación procesal se 
hubiera trabado ·en forma que hiciera viable el 
ptonunciamiento judicial sobre actuación de la ley 
sustantiva. Pero esto no ocurrió, como queda de
mostrado. 

Consecuencialmente, se rechaza el primer car-
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go en todas las faces examinadas. 
En un segundo motivo, el acusador señala los 

artículos 952 y 1.757 del Código Civil como vio
lados en la sentencia de Bogotá. Y esto porque 
no habiéndose identificado, a su juicio, por el de
mandante, uno de los linderos de la finca reivin
dicada -el que debe m-ediar entre ella y el pre. 
dio "La Garcera"-" lo procedente era absolver al 
demandado, mas no reservar esta cuestión de 
fondo para otro juicio. 

A lo que se observa: 
19-El artícuJo 1.757 del Código Civil ño es d-e 

las disposiciones sustantivas a que se refiere el 
artículo 520 del Código Judicial ( C'as. de 17 de 
diciembre de 1947, G. J. tomo LXIII, pág. 631). 

29-8iendo la :identificación de la finca elemen
to constitutivo de la acción de dominio, no podía 
el sentenciador estimar este aspecto, que es de 
fondo, por la misma razón anotada en eJ conside
rando 49 del pr-esente fallo, expuesto a propósito 
del pr:imer motivo del recurso. 

Por último, la Corte, a diferencia del Tribunal, 
e~tima que el presupuesto procesal ausente en es
te juicio es oel de demancl!a ern iillebflllm il'c::ma, el 
cual es reconocido por tratadistas como Chioven
da ("Principios de Derecho Procesal Civil", to
mo 1" pág. 126), y no el de :eg'~ñmaciór. elr.1 cau.nsa 
del demandado. Por que la realidad es que dejó 
de citarse a todos los que debían comparecer co
mo demandados, y no que éstos sean personas 
contra quienes no pueda ejercitarse la acción rei
vindicatoria, deducida convenientemente. Una co
sa es la legitimación en causa, otra muy dis.tinta 
el litis-consorcio necesario. 

Con todo, el reparo que acaba de hacerse, so
bre mera denominación de un presupuesto proce
saL no desvirtúa el mérito jurídico de la senten
cia acusada, ni salva la acusación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civil-, administran
O:o justicia en nombr~ de la República de Colom
bia y por autoridad de la 1ey NO CASA la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá con fecha dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos, en ei juicio ordinario in
tentado por la Compañía Colombiana de Crédito 
Comercial S. A., centra Eduardo Noguera S. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 

Gaceta JudiciaD y oportunamente devuélvas·e el 
proceso al Tribuna:. de origen. 

lLui.s !Felipe lLatm·ll'e.-&lfonso Wi:!Í.ll'CJ!l'.llez JP'áez.
lEiYwudo Rodll'~guez JP'ilii.~Jres.- lH:::er~o :Zm:teb. fl.l.llll· 
gel.-lErnesto Meleni!llli:'O JLugo, Secretario. 



lLAS DKSPOSliCliONJES lLJEGAlLJE§ Q1IJJE JLIT MK'JL'lEN lLA UBJER'l'ÁID DJE JLOS CON'l'RA
'll'AN'l'ES PARA JE§1'][l?1IJI..AR JLOS 'l?'lERMli NOS DlE 1IJN CON'll'RA'l'O, SON JE:XCJEP~ 

CWNAJLJES Y NO ADMli'll'lEN liN'll'lERPRJE 'll'ACION NIT AlP'UCACWN lEX:'lJ'lENSITV AS 

1-([)onsta.nte es la juli'ispli'lllHtllellllci?l <!lle ll& 
Corte de que cuando la sentenciia JrOOl!llli'riM 
es totalmen~ absolnWJria, es ñmJ!Dli'OCe<il!erllto 
ll.a causaR segiJllnda de casación, pOJi'tlllUile lla i!Jm
consonancia de que hab!a el mwneli'all 2° <lllell 
al!'tícl!!il!l> 52@ deU ([), .Jf., nl!l> se refieJre, m ¡¡n~e
de referiJrse, a! hecho d? que las sú¡Dlñcas 
i!ll.el actoJr sean resueltas en foli'ma IIllesliavo
r¡>.ble a SUS ]!ll"etensiones, y ]!IOrqille CUalllldO ell 
fallo es tatalmente absollllltol!'!o, Ha !llbsollllll
dón abuca 10> comprende todo Ho G:Jll!lle lbJ.a t:lii
i!ll.o matel!'ia del p~eito. 

2-Cnimdo la in.f!L'acción de la ley sus!ía.m
tiva Jl:lli'OVÍlelllle a:lle enor de l!Iecho en Ra aJ!Dl!'e
d::wión rie las pnnebas, ella no es a:lliili'ect21, 
sino imllirecta, a tli'avés Gllel smtpl!llesllo enoli' 
de hecl!J.I!l>. 

3-lLa discli'epancia de criter!o entR"e en 
'JI'ribunal y el recurrente en casación, en la 
a]¡lreciación: del contenido de unas declara
eiolllles de testigos, mmca implica error ma
mH'iestl!l> a:lle lln~lln@o 

<a-Dentro de la comcepción legal Gllen tes
timonio, el test1go mo es tan sfullo em lel!llDOO 
depone sobre hechos que hieran los senti
dos; las ideas que esa percepción sl!llscite en 
su memte, asi seallll ell J!)R"oclluctl!l> deR más Rógx
co Il."aciocinio, están excluídas de la prueba, 
~ues e:la no se destina a introducirr opmio- · 
nes em ell pli'oceso, sino a !la demostli'l!.eñ@m 
de acaecimientos externos pe!'ceptiblies ¡¡i®li' 

cl!llalqun!er ¡¡¡eli'sona nonnaK. 
'· 

5-lEn tJratándose a:lle estipuiaciones col!!· 
t:Jrn,tw•les, pna limitall." la libertiill Glle illollll~ 

~rntación, se l!lteql!llii.eli'Cllll a:ll:sposii.cñones Re¡;-a!es 
de excepdón, que p~recisamellllte poli' seli." ~íK

cepc!onales, nG adm.iitellll in~eli'Jl:ll!'ei~M:bállll mil 
ap!iicacióllll e:densivas. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, a ocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

{Magistrado Ponente: doctor Luis Felipe La
torre U.) 

En documento de 15 de diciembre d=· 1945, sus
crito en Cúcuta, se hizo constar un contrato en 
virtud del cual Mario Cogollo dió en arrenda
miento a Francisco Camargo y Josefina Osorio 
de Camargo unos predios rurales denominados La 
Palestina, Insula y Quinta, integrantes de un so
to globo, "cultivado's de caña de azúcar", con ca
sas de habitación, edificios de techo metálico y 
bagaceras del mismo techo en Palestina e Insula, 
trapiches, pailas de cobre, instalaciones hidráuli
cas, bombas, herramientas, etc.; predios situados 
en el Municipio de San José de Cúcuta y d·eter
minados por linderos que reza el documento. 

El término del contrato se fijÓ en cuatro a.los. 
. Como características particulares, de importan

cia en e~te debate, vale señalar las s'guientes: 
El precio del arrendamiento no se estipuló en 

dinero, sino en el cincuenta por ciento (50%) de 
la producción semanal de panela. 
· El otro cincuenta por ci-ento (50'fr) correspon
dería a los arrendatarios por "gastos, trabajo y 
~utilidades". 

Para la liquidación correspondiente, los arren
datarios debían llevar al depósito indicado por el 
arrendador en Cúcuta, toda Ja panela producida 
semanalmente, para venderla allí y repartirse el 
valQr. 

El arrendador tendría el derecho de revisar di
recta~ente o por interpuesta persona, "tanto los 
cultivos como las maquinaria.s, enseres y en .gene
ral todo lo que pertenezca al predio en ·cuestión, y 
si en cualquier tiempo el arrendatario, a juicio 
único del arrendador" dejare de cumplir cual
quiera de sus obligacion-es, el arrendador Cogollo 
podría declarar "resuelto y terminado" el con
trato, sin necesidad de recurrir a ninguna autori
dad, Y "tomar la tenencia y administración, direc
ta de las fincas" sin lugar a oposición por parte 
del arrendatario, quien renun¡:ió a todo reclamo 
sobre el particular. r 

El arrendatario se obligó a "no establecer nin
Gaceta~3 



guna clase de mejoras sin autorización del arren
dador'' y si las estableciera sin previo arreglo, 
quedarían d .. c propiedad del segundo, sin obliga-
ción de pagarlas. D 

Después de varias cláusulas sobre múltiples 
obligaciones de los arrend,atarios encaminadas a 
la protección de las fincas, defensa de la gosesión 
a favor de Cogollo, mantenimiento de las mejoras 
existentes & ., se incluyen las siguientes ,estipu
laciones: 

"§extl[). Es condición expresa de este contrato 
que el arrendatario sufragará a toda costa y por 
su cuenta el valor de todos los trabajos de la·ela
boración de panela, del sostenimiento de riegos, 
resiembras de caña dé azúcar etc., cuido de bes
tias (alimentación) y demás animales, alimenta
ción del personal de trabajadores etc., pues es 
entendido que el (50'/r) cincuenta por ciento que 
corresponde a Cogollo estará libre de todo gasto, 
y éste dará de su participación líquida el veinte 
por ciento al arrendatario para ayuda de las obli
gaciones que por este contrato contrae. 

§éptimo.-Como se expresa en el número cuar
to de este contrato el arrendador Cogollo podrá 
tomar la tenencia de las fincas cuando así lo es
time conveniente por considerar que ha habido 
incumplimknto del contrato por parte del arren
datario; pero si prefiere ocurrir a las autorida
des y en caso de acción judicial, el arrendatario 
renuncia a todo requerimiento o término judicial 
para la entrega o restitución de los inmuebles, 
siendo de su cargo los gastos judiciales o extrajt& 
diciales a que hubiere lugar. 

([J)ctavi[).-Solamen~e serán de cargo de Cogollo 
las reparaciones de casas, enramadas, cañerías, 
puentes, tanques de agua, alambre pra la repara
ción de las cercas. Pero ninguno de estos gastos 
podrá realizarse ni los trabajos ejecutarse sin au-

torización escrita de Cogollo. 

Noveno.-Para el caso de venta del inmueble o 
para el evento de que sobré él se efectuare algún 
contrato que obligare al retiro del arrendatario, 
éste sólo tendrá derecho para usufructuar, en la 
forma dicha atrás, los frutos en sazón, de suerte 
que al terminar éstos, el arrendatario deberá res
tJt.uír el inmueble aunque el plazo del contrato 
no haya vencido. En caso tal el arrendatario tam
poco tendrá derecho a indemnización alguna". 

Con base en esN~ contratO ,que debía terminar 
por vencimiento del plazo de cuatro años el 15 
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de diciembre de 1949, y en las afirmaciones de 
haber hecho el arrendatario Ca~argo cuantiosas 
inversiones en los predios arrendados, haber de
jado de cumplir sus obligaciones el arrendador y 
especialmente, en el hecho de que "el cinco de 
agosto de mil nov~cientos cuarenta y nu~ve, apro
vechando la ausencia de Francisco Camargo de 
las fincas, se apoderó de éstas (Cogollo)", el pre
nombrado arrendatario Camargo propuso deman
da el 20 de marzo de 1952, enderezada a obtener 
lo siguiente: 

"19-Se decrete la resolución del contrato de 
aparcería, celebrado entre los señores Mario Co
gollo y Francisco Camargo, de fecha 19 de di
ciembre de 1945. 

"2<?-Que como consecuencia de la anterior de
claración, se condene al señor Mario Cogollo a 
pagar a mi mandante la suma de trescientos se
senta mil pesos por concepto de las mejoras incor
poradas a los predios "La Palestina", "La Insu
la", y la "Quinta López", o lo que resulte me
diante la tasación de peritos. 

"39-Condena:r igualmente al se.ñor M ario Co
gollo a pagar a mi poderdante los perjuicios oca
sionados por el incumplimiento del contrato. 

"49-éondenar igualmente a Mario Cogollo a 
las costas procesales, incluyendo las agencias en 
derecho, y demás prestaciones a que hubiere lu
gar según las leyes". 

Admitida la demanda, Cogollo, por medio de 
<.poderado, la contestó para oponerse a ella, y en 
cuanto a los hechos contestó afirmativamente los 
que constan en· el documento de contrato, negó el 
de las inversiones, invocó las cláusulas sobre pro
hibición de plantar mejoras sin su autorización, 
afirmó que las fincas tenían cultivos, maquina
rias y elementos para la producción cuando las 
entregó a los arrendatarios, afirmó haber cum
plido todas sus obligaciones como arrendador al 
paso que los arrendatarios habían abandonado las 
fincas, viéndose aquél obligado a tomar la tenen
cia y administración de ellas, pues los arrendata
rios se habían auséntado. 

Sustanciada la primera instancia del juicio en 
el juzgado Segundo Civil del Circuito de Cúcuta 
finalizó con fallo totalmente absolutorio, dictad~ 
el 10 de abril de 1953, providencia que el Tribu
cal Superior de Pamplona confirmó el 28 de ju
lio siguiente. 

l El demandante vencido interpuso en la debida 
)portunidad recurso de casación contra la sen
' encia de segundo grado. 
' Siendo el caso de que la Corte pronuncie su 
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decis'ón, a ello procede mediante las considera
ciones que se verán en seguida: 

· llncongroencia del fl'allq, 

Aunque el cargo que se va a considerar en se
guida figura como último en la demanda de casa
ción, por razón de lógica procesal la Corte lo ~
tudia en primer término. 

Es el muy socorrido y frecuentemente mal traí
do, de la causal 2~ del artículo 520 del C. J., por 
incong:·uencia del fallo, porque el Tribunal no 
acced ó a las pretensiones del demandante, sobre 
rew~ución d·el contrato, pago de mejoras y per
juicios. 

La sentencia recurrida es totalmente absoluto
ria. Consideró todas las peticiones de la demanda 
y las encontró carentes de apoyo en los hechos y 
en derecho. 

No existe ·en tal virtud la supuesta incon-
gruencia. • 

En muchos fallos la Corte ha sentado la doctri
na C()ns;gnada en el de 24 de agosto de 1950 (Ga
ceta Judicial N9 2085), y reproducida en varios 
posteriores, que dice: 

"Hasta la saciedad ha dicho la Corte que el se
gundo motivo de casación del art. 520 del C. J., 
no se refiere, ni puede referirse, al hecho de que 
las súplicas del actor sean resueltas en forma 
desfavorable a süs pretensiones. Para que pros
p=re dicha causal es indispensable que la senten
cia decida cuestiones no controvertidas u omita 
decidir acerca de las que han sido materia de la 
litis; condene a más de lo pedido; o deje de fa
llar alguna excepción perentoria, siendo el caso 
de hacerlo. Sólo en tales casos podrá resultar in
congruencia entre el fallo y lo deducido oportu
namente por las partes. 

"Y cuando la sentencia es absolutoria, de he· 
cho queda descartada la posibilidad· de la causal 
segunda de casación, desde luego que la absolu
ción abarca o comprende todo lo que ha sido ma
teria ·del pleito". 

El recurrente formula el cargo asi: 

"Causal que se invoca: lP'rimera Causal de Ca
sación: Ser la sentencia violatoria de la Ley Sus
tantiva, por infracción directa, proveniente de 
apreciación errónea y falta de apreciación pro
batorias, habiendo incurrido el Honorable Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pamplona, 
en error de hecho que aparece manifiesto en los 
autos. Se han violado los artículos: 

"1546, 1613, 1982, 1987 y 1995 del Código Civil; 
los artículos 22 y 23 de la Ley 200 de i936, sobre 
Régimen de Tierras; el art. 3Q,. ordinal f) de la 
Ley 100 de 1944; y el art. 6, ord. d) del Decreto 
2365 de 1944". 

Vale observar ante todo ·que el solo plantemc 
miento del cargo, es defectuoso, injurídico y con
siguientemente ineficaz, porque la infracción de 
la ley sustantiva por"- errúr de hecho en la apre
ciación de las pruebas, no es "directa" como la 
c2lifica el re·currente, sino indirecta: al través del 
supuesto error de hecho. 

Por otros aspectos, como se verá en seguida, 
no aparece·:el pretendido. error manifiesto, ni aun 
admitiendo en simple hipótesis su existencia, la 
imputación de haberse traducido en quebranta
miento de las disposiciones sustantivas citadas, 
ES inadmisible así, en globo o en bloque, sin ex
presar en qué concepto o sentido, ni en qué con
siste la violación de cada artículo. El único que 
se considera en concreto, en forma pasable, es el 
1982, ordinal a•, porque, según el recurrente no 
fue acatado por el Tribunal, existiendo la prueba 
de que el arrendador dejó de cumplir la obliga
ción que le imponía 0se precepto, al <despojar vio
lentamente al arrendatar'o de la tenencia y goce 
de la cosa antes de vencerse el céintrato. 

A lo cual se observa: 
La prueba, del referido despojo consiste en las 

declaraciones de los testigos Marcelo Sánchez, 
Pedro Calderón, Miguel Angel de Pablos, Miguel 
Barrientos, Pablo Monsalve, Juan de J. Zafra,' 
Luis Severiano Porras y José Agustín Becerra, 
quienes dicen que les consta, por propias percep
ciones que Francisco Camargo fue despojado de 
las fincas "La Palestina", "Quinta Lónez" y "Tra
p;chito'' o "La Insula", por medio de la violen
cia ejercida por Mario Cogollo y sus secuaces, d·e
j¡mdo allí Camargo todas sus meioras. 

· Palabra de más o de menos, las declaraciones 
en referencia son de ese tenor. 

Ahora bien, el Tribunal no dejó de apreciar 
dichos testimonios, lo mismo que los aducidos por 
d demandado para acreditar el abandono y des-



rrejora en que los arrendatarios habían dejado 
ls fincas .. 

Lo ocurrido es que el Tribunal halló deficiente 
la prueba testimonial presentada por el actor. Es
te considera que todo se reduce a discrepancia de 
criterio en .1 a apreciación, y eso no implica n un-· 
ca error man1fiesto de hecho, aún suponiendo que 
el parecer del Tribunal admitiera discusión en 
principio. Son numerosos los fallos de la Corte, 
inclusive más C.:t.: cuatro muy recientes, en que se 
sostiene esa doctrina. 

Pero hay más: en el presente caso lo notorio 
es el acierto del Tribunal, porque los testigos no 
dicen cómo, ni cuándo se produjo la percepción 
propia, ni los hechos concretos percibidos. Hablan 
de llllesJII~~o, de JIIR'!lJIIñell!alili de mejoras, pero no di
cen en qué consistió el despojo, cómo se efectuó 
realmente, cuáles son las mejoras y por qué eran 
de Camargo &; es decir, emiten conceptos pero 
no relatan hechos. 

Sobre el particular es concluyente la doctrina 
sentada por la Corte en fallo de 18 de marzo de 
19,49 (Tomo LXVI de la <Gaceta .lTmdicñaR>: 

"Hasta la saciedad tienen advertido la doctrina 
probatoria y la jurisprudencia que el testigo no 
es tal, dentro de la concepción legal de esa índo
le de prueba, sino en cuanto depone sobre hechos 
que hkran los sentidos; las ideas que e'sa percep
ción suscite en su mente, así sean el producto del 
más lógico raciocinio, están excluídas .de la prue
ba, pues ella no se destina a introducir opiniones 
en el proceso sino a la demostración de acaeci
mientos externos perceptibles por cualquier per
sona normal; es ¡:¡.l juez a quien corresponde la 
determinación de si un acontecimiento probado 
indica la existencia de otro, y es claro que esa fa
cultad sober¡ma no puede verse interferida por 
la prueba de una presunción anterior nacida en 
el entendimiento del testigo y como tal pre~ente 
en el material de decisión". · 

En lo tocante al caso actual, por lo visto lo que 
los testigos llaman despojo es el hecho, que no 
niega el demandado Cogollo, de haber tomado és
te, en mru;sencña de Camargo (como dice la propia 
demanda), sin la supuesta violencia contra b per
sona de Camargo, puesto que no se hallaba pre
sente, la tenencia y administración de las fincas, 
ail>alllld~lllla<!l!a5 JPIOR' ~H s~gUlilll:illo, por considerar a .su 
jcicio ·según estipulación contractual, que el apar
cero Camargo había dejado de cump~ir sus obli
gaciones. 

Al examinar los cargos subsiguientes, se verá 
que la aludida estipulación era válida. 

Así pues, la acusación que se acaba de exami- -
nar carece de mérito, por estar mal planteada, 
mal fundada y no. aparecer los errores de hecho 
alegados y mucho menos ser manifiestos o evi
dentes. 

Motivos de derec:ho 

Dice el recurrente: 
"lP:rirn~:r motivo de dell'eclho.-Calllsali I!Jlt!.C se ñn

vocm: La primera del artículo 520 del C. J. . 
"La sentencia demandada es violatoria de la 

ley sustantiva, por- interpretación errónea, prove
niente de falsa a,?reciación de la prueba, habien
do incurrido el H. Tribunal en error de derecho, 
manifiesto en los autos. Se violaron las siguientes 
disposiciones: 

"Artículos 15, 16, 1519, 1523 del Código Civil. 
"Artículo 1109 del Código Judicial (de natura

leza sustantiva) artículo 3 de la Ley 100 de 1944 
y artículo 6 del Decreto 2365 de 1944. Artículos 
1!546 y 1613 del Código Civil; y 23 de la Ley 200 
de 1936". 

Continúa su alegato el recurrente con la invo
caéión del artículo 1546 del Código Civil, que es
tablece la condición resolutoria tácita en los con
tratos bilaterales, precepto en que se apoya la 
demanda inicial dél juicio, sin desconocer que 
pueden establecerse en el contrato condiciones 
resolutorias expresas; y en seguida transcribe las 
diversas cláusulas que en el contrato mencionado 
se incluyeron precisamente en favor del arrenda
dor, para sostener que en el desarrollo y aplica
ción de ellas el demandado desatendió la norma 
e~tablecida por el art. 1603 según el cual "l~s con
tratos deben ejecutarse de buena fe", la del 1622 
que c'.ice cómo deben interpretarse "unas por 
otras" las diversas cláusulas, la del 63 (último in
ciso) que define el dolo & ; atribuyéndole al de
mandado todas esas incorrecciones en su proce
der, pero sin que aparezca, ni siquiera se indique 
la prueba de la mala fe ni de las demás imputa
ciones, ni se diga, a ese respecto, en qué consiste 
la "falsa apreciación de lla ~rue:ha" y de qué 
prueba, por partE! del Tribunal. 

Se queja luego ·el recurrente de que las estipu
laciones que colocaron a Cogollo en situación 
ventajosa son co:t1trarias al orden p(¡blico y a los 
arts. 15, 16, 1519 y 1523 (derechos renunciables e 
irrenunciables, objeto ilícito en los contratos,&.). 

A' lo cual se observa: 
Hay un gran sector o tramo institucional que 

reglamenta cuestiones de interés particular, pero 
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que po.r su importancia y trascendencia se consi
dera vinculado al orden público; por ejemplo, la 
legislación social, el régimen familiar, el d~l es
tado civil &; donde casi nunca cabe la renuncia 
de d_rechos. Además, en otro' campo del derecho 
privado, en lo general son renunciables todos los 
derechos que afectan únicamente el interés partí-· 
cular, pero aún allí hay casos que sin estar cata
logados, en principio, entre los tocantes al orden 
p6.blico, la ley, excepcionalmente, los coloca en 
ese terreno como sucede cori los intereses usura
rios, la lesión enorme en la compraventa, el ca
non excesivo en el arrendamiento de viviendas, 
cuando regían las disposiciones sobre control de 
éste &; pero en tratándose de estipulaciones con
tractw:iles, se requieren, para limitar la libertad, 
disposiciones de excepción como las mencionadas 
que, precisamente por ser excepcionales, no admi
ten interpr:etación ni' aplicación extensivas. 

Así, las cláusulas incorporadas en el contrato 
motivo de este pleito, sobre salvedades y dere
chos reservados al dueño de la finca, renuncia, no 
prohibida, de ciertos derechos del arrendatario, 
o del aparcero no atentan contra el orden públi
co, ni implican objeto ilícito, como no está veda
da ni afectada de ilicitud la renuncia que un com
prador haga de la a~ción de saneamiento por 
cvicc'ón o, por parte del vendedor, la de la acción 
resolutoria por incumplÍmiento en el pago opor
tuno del precio: ninguna de estas renuncias está 
prohibida. 

Ahora bien, en lo '!"eferente a las estipulaciones 
comentadas, del contrato Cogollo-Camargo, el opo. 
sitor al recurso dá las siguientes razones que jus
tifican la actitud del primero: 

"En este caso especial la condición resolutoria 
expresa a favor del arrendador, tiene un cará'cter 
de €quidad y de justicia que surge a la mente tan 
pronto se analice un poco a fondo todo el conjun
to del negocio celebrado entre Camargo y Cogo
llo. Veamos como: 

"El Sr. Cogollo entregó al Sr. Camargo toda la 
fjnca. no solamente el terreno cultivado de cañJ, 
sino todos los elementos y maquinarias y herra
mientas para la fabricación de panela. El canon 
del arrendamiento no se pagaba en dinero, sino 
en panela. Pero no se estipuló una cantidad ·de
terminada de cargas de panela, sino un tanto por 
oi<'nto de la panela que rm hiciel"a. IYe modO¡' pues; 

b 
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cue si la finca no se trabajaba o se abandonaba, 
~1 señor Cogollo perdía el precio del arrenda
miento en su totalidad o en pa,rte. 

"No sucede lo mismo cuando se arrienda una 
finca por un precio determinado y estipulado en 
dinero. Entonces al arrendador no se le disminu
ye el canon de arrendamiento auncuando el arren
datario abandone la finca o no la trabaje. 

·'Esto nos enseña por qué en est·e caso el señor 
Cogollo se reservó el derecho de resolver el con
trato cuando el arrendatario dejara de cumplir 
sus obligaciones a juic:o del mismo arrendador". 

Otro r-eparo que hace el recurrente, dentro del 
cargo que se examina y que aquél desarrolla en 
la forma más difusa y caótiCél, es el enderezado a 
refutar' la tesis del Tribunal de que es improce
dente la resolución de un contrato de arrenda
miento terminado o extinguido por vencimiento 
del plazo fijado para su duración. 

El recurrente entra en largas disquisiciones so
bre resolución, resiliación, terminación,· rescisión 
& .• pero nada d,e eso afecta el concepto acertado 
¡¡ todas luces de que un contrato que no habría 
C:e pasar del 15 de diciembre de 1949, había deja
co de existir desde esa fecha, de suerte que la 
demanda de resolución del mismo, propuesta el20 
de marzo dP. 1952, es decir, más de dos años des
pués, -era inoficiosa e improcedente. 

Otro motivo de derecho para la casación se ha
ce consistir en violación directa de los artículos 
1546 del Código Civil, 22 y 23 de la ley 200 de 
1936, porque el Tribunal denegó la resolución del 
contrato apoyada en cumplimiento de la condi
ción resolutoria tácita y porque tampoco accedió 
al pago de las mejoras puestas por Camargo. 

Er: primer luga~, no hay prueba,de que Cogollo 

b ubiera incumplido, ni la resolución era proce· 
dente, por lo expuesto atrás. 

Al tomar Cogollo la tenencia y administración 
de las fincas, poco tiempo antes de finalizar el 
:::ontrato, 110 hizo otra cosa que ejercitar ·un de
recho ci facultad que se reservó expresamente en 
'2-l contrato, con asentimiento del aparcero. 

En cuanto al pago de mejoras, ni está demos
h·adiJ que Cnm<~orgn las lJ11lrlbra ni-, err e~ du ha·-



berlas puesto, tampoco está demostrada la auto
rización previa e ineludible que ha debido obte
r.er de Cogollo, conforme a lo pactado de modo 
explícito en una de las cláusulas del contrato, cu
ya vai;dez está fuera de toda duda. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sP.ntencia recurrida, proferida por el Tribunal Su
perior de Pamplona con fecha 28 de julio de 1953, 

\ 
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en el juicio ordinario seguido por Francisco Ca
margo 0., contra Mario Cogollo. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, ~otifíquese, insértese en la 
Gaceta .VudiciaB y dEvuélvase en op.ortunidad al 
Tribunal de origen. 

lLuis lFelipe ILatone rrJ.-ARfl'oll!s® lWáli'I!J!Ullea: I!"ml!l8, 
lEdnnudo JRodrig;mez Il"~ije!l"es.- AllfíD<ell"to :Zunlleta .&ll!
get-JE~esto J.Wellendl!"o l11ll]lM), Secretario. 

o 
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AICC!ONI<~S DlE PETICWN DE' HERENCKA Y lR.EliVl!ND1CATOllUA.- CASO EN QUE 
UN TERCERO POSEA BIENES DJE UNA HERENCIA EN VIRTUD DE ADQUKSI

CION HECHA DE MANOS DEJL JH!E':IREDERO PUTA'flfVO 

Cuando los bienes está en podei" de un teir~ dola contra las prístinas demandadas y, además, 
cei"o que los adquidó del heredero putativo, contra Tulia Rodríguez Ramos, " a fin de que por 
de quie~ p:retendiéndose her~dero liquidó a los trámites del juicio ordinario de mayor cuan
su favor la causa mortuoria y se consti.tuyó tía, de petición de herencia y de restitución y 
en titular de los bienes herenciales por can- por sentencia que cause ejecutoria" se hagan 
celación del registro hecho en cabeza del (dice) las siguientes declaraciones y condenacio
causante; entonces el heredero verdadero, el nes: 

"Primero.-Que la señorita Flor María Rivera 
Casas, o Casas, es hija natural del señor Tobías 
Rivera García, al tenor de las leyes vigentes so
bre la materia; 

legítimo titular de la herencia debe por 
una parte, discutir con el putativo el titulo 
de tal, demandar de éste la entrega de la he
rencia y dirigir a su vez la acción de reivin
dicación, aún dentro del mismo juicio, con
~l1'a el :poseedo:r de bienes detem1inados da 
la mortuoria, para que éste sea condenado a "Segunda.-Que, en consecuencia, de la ante-
restituirlos. JPero si el heredel."o verdadero rior declaración y reconocimiento, la señorita 

Flor María Rivera~ Casas, o Casas, es heredera es único y el putativo liquidó la herencia . . 
mediante los trámites correspondientes, has- de me)or d~~echo que~ las pe~sonas. demanda~as 
ta el registra de la partición y sentencilll en la suces:on del senor Tobías R1vera Garc1a; 1 

aprobatoria, entonces bastará-enta~lar la ac- · Y; por ~o mlsmo, es ll~:Uada a. r.ecoger la heren
ción de petición de herencia y reiviln.;licai' 1 cm de este, con excluswn de d1chas dem~ndada~, 
para sí, de manos del tercero, los bienes po- Y de toda otra persona, por n~ haber d~Jado dl-
seídos por éste. . . . . • • , .•. ,, . . cho causante herederos de meJor derecho; 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a nueve de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. ' 

(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 'Rodriguez 
Piñeres) 

Antecedentes: 

El 2 de octubre de 19[il, Flor María Rivera Ca
sas, por medio de su apoderado señor Doctor 
Jorge Córdoba Ortiz, ante el Juez 59 Civil del 
Circuito de Bogotá, propuso demanda por la vía 
ordinaria contra Emilia Rivera García de Puer
to, Susana Rivera García de Prieto y Ana Tulia 
Rivera García de Puerto y contra la persona ju
rídica llamada Asociación de Señoras de la Cari-· 
dad de San Vicente de Paúl del Barrio Samper 
Meridoza, para que se hicieran varias declaracio
nes (C. 1<?, f. 4). 

Posteriormente, por libelo fechado el 7 de fe
brero de 1952, la misma persona, por medio del 
propio abogado, modificó tal -demanda dir:i;gién-

"Tercera. --Que se declare que la partición veri
fieada en el juicio de sucesión del señor Tobías 
Rivera García, del auto que la aprobó, y de la 
provediencia que declaró ejecutoriada la respec
tiva sentencia, que llevan fechas 10 y 16 de mar
zo. de 19.50, respectivamente, dictadas esas pro
videncias por el señor Juez Tercero Civil del 
Circuito de Bogotá, no perjudican los derechos 
de la señorita Flor María Rivera Casas, o Casas; 
"C~Jarta.-Que en tal virtud, se decrete la can

celación del Registro de dicha partición, para lo 
cual se librará el oficio correspondiente, a la ofi
cina de Registro de Bogotá. Ese registro lleva 
las fechas de julio 26 de 1950, Libro de Causas 
Mortuorias, Tomo 29 y está sentado en las pági
nas del Libro de Registro N<? bajo lqs núme 
ros ·(sic). · 

FQuinta.-Que se declare que la escritura nú
mero 5.758 del 30 de octubre de 1.950 de la No
taría Cuarta de esta ciudad, en que aparece la 
venta de las demandadas Riveras-Garcías, a la 
n1encionada "Asociación · de Señoras de la Cari
d.ad rl~ ~an Vicente d~ Paú·li· de1 J~'ail'io S'emtM-



Mendoza" de la finca N9 22-B-53 tle la Carrera 
26 de esta ciudad, alinderada la finca como apa
rece en el hecho 59 de la demanda, no perjudica 
los derechos sobre esa finca, de la demandante, 
señorita Flor María Rivera Casas o Casas; 

"Sexta.-Que en virtud de esta declaración, se 
oficie al señor Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados de Bogotá, para que cancele el 
registro de esa escritura; 

"Séptima.-Que se declare que la escritura nú
mero 2.044 del 6 de julio de 1.951 de la Notaría 
Octava de Bogotá, en que aparece la venta de 
las demandadas Riveras-Garcias, a .la señora Tu
lia Rodríguez Ramos, de la finca N9 1-92 de la 
Calle }1). D de esta ciudad, alinderada la finca 
como aparece en el hecho 79 de la demanda; no 
perjudica los derechos sobre esa finca, de la de
mandante señorita Flora María Rivera Casas, o 
Casas; 

"Oc:tava.-Que en virtud de esta declaración, 
se oficie al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados de Bogotá, para que cancele 
el registro de esa escritura; 

"Novena.-Que en virtud de las declaraciones 
y reconocimiento anteriores, las personas deman
dadas expresadas, deben restituir a mi mandan
te dicha, en, el término que Ud. se sirva señalar, 
en la respectiva sentencia, los bienes que les fue
ron adjudicados a dichas señoras Riveras Gar
cías en la sucesión del señor Tobias Rivera Gar
cía, con desconocimiento de los derechos de mi 
poderdante, bienes que se determinarán más ade
lante, considerándolas como poseedoras de mala 
fe a dichas señoras. Tal restitución debe orde
narse también contra la dicha Asociación de Se
ñoras de la Caridad de San Vicente de Paúl, del 
Barrio Samper Mendoza, de esta ciudad, y con· 
tra la señora Tulia Rodríguez Ramos, por los bie
nes que de dicha sucesión son actualmente posee
doras. 

"Décima.-Que la restitución anteriormente so
licitada se haga asimismo con los frutos civiles 
y naturales que hubieran podido producir tales 
bienes, de haber estado en posesión de mi poder
dante, y administrados con mediana eonsagra
ción e inteligencia; y esto desde el fallecimiento 
del causante señor Tobías García, ocurrido el día 
16 de ato (si~~:) de 1943. 

·'Undécim<L---Que se oficie al señor Notario 4'' 
Je Dogotá para que en la matriz de la escritura 
núnnro 3.745 del 14 dP. julio de 1.950 de dicha 
Notaria se tome nota de que la partición de la 
s.ucesión del señor Tobías Rivera García no per
j"urli.<.';¡ ln:;; rlO>réf'hns dP: la ~·f'ilor¡:¡ ·Flor M~l:rfB Rt-

vera Casas, o Casas, y que el registro de esa par
tición ya fue cancelado. 

"Décimo Segunda.-Que se condene a las de
mandadas Riveras Garcías dichas al pago del 
importe de los bienes de la sucesión mencionada, 
a favor de mi poderdante, er.. caso de que estos 
no puedan ser restituídos a ésta, por estc.r en po
der o posesión de terceros. 

"Décimo Tereera.-Que se ordene el registro 
de esta demanda en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados de esta ciudad. 

"Décimo Cuarta.-Que se condene a las perso
nas demandadas en las costas del juicio, si lo 
afrontan" (llbñ~em), ff. 13 a 14 v.). 

Notificada la demanda de tal modo corregida 
a las demandadas, éstas se opusieron a ella y, 
luego de tramitada la primera instancia ciel jui
cio, el Juez falló el pleito así: 

"Primero. Declárase que la actora Flor Maria 
Rivera, mayor y vecina de Bogotá, como hija na
tural de Tobías Rivera García, tiene mejor d®o · 
recho que los demandados señoras Emilia Rive
ra García de Puerto, Susana Rivera García de 
Prieto y Ana Tulia Rivera Garcia de Puerto, ma
yores de edad y de esta vecindad, a suceder al 
citado causante Tobías Rivera García. 

"Segundo. Consecuencialmente, declárase ine
ficaz y sin valor ni efecto alguno la partición 
verificada en el juicio de sucesión de los causan
tes Tobías y Telésforo Rivera García, de la pro
videncia que aprobó dicha partición proferida 
por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bo
gotá, de fecha marzo diez de mil novecientos cin
cuenta, y del auto de fecha diez y seis de- los ci
tados mes y año. que declaró ejecutoriada la me
morada providencia. 

"Tercero. Como consecuencia de lo anterior, 
decrétase la cancelación del registro de la refe
rida partición. Líbrense los oficios correspon
dientes e_n la oportunidad debida. 

"Cuarto. Decrétase la restituci(>n a favor de la 
heredera Flor María Rivera, de los bienes mue
bles e inmuebles de que estén en posesión las 
herederas pu¡ativas señoras Susana, Emilia y Ana 
Tulia Riveras García, conforme a lo expresado 
en la parte m¿tiva de esta sentencia. Cuanto al 
dinero, débesele reintegrar su valor equivalen-

. te. Las restituciones deberán hacers:; tre.;; clía;; 
después de ejecutoriado el presente fallo. 

''Quinto. Condénase a l<.~s demandadas señora~ 
Susana Rivera Garda de Prieto, Emilia Rivera 
Garcia de Puerto y Ana Tulia Rivera García de 
Puerto, de las condiciones civiles conocidas, a 
r~tui1· f1 fa~'"". rt'Ei lA hf>r~:>'r'a el~ mr-:j·m ~_,;. 
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cho, los frutos naturales y civiles de los bienes 
~e que han estado en posesión, a partir de la fe
cha de la contestación de la demanda hasta el 
día de la entrega. Su monto se determinará por 
el procedimiento del artículo 553 del C. Judicial. 

"Sexto. Declárase probada la excepción peren
toria de ilegitlmiadd de la personería sustantiva 
de la Asociación de. Señoras de la Caridad de 
San Vicente de Paúl, del Barrio Samper Mendo
za de Bogotá, representada por la señora Lucre
cía Alvarez de Lago. En consecuencia, absuél
vese a dicha Asociación demandada, de los car
gos que le fueron formulados. 

"Séptimo. Declárase que no hay lugar a hacer 
ningún ordenamiento en relación con la deman
dada señora Tulia Rodríguez Ramos, -mayor de 
edad y vecina de Bogotá. 

"Octavo. Consecuencialmente deniéganse las 
súplicas quinta, sexta, séptima y octava de la de
manda en juicio ordinario de mayor cuantía pro
movido por Flor María Rivera Casas contra las 
señoras Susana, Emilia, Ana Tulia Riveras Gar
cías y contra la Asociación de Señoras de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl del Barrio Samper 
Mendoza de Bogotá y la señora Tulia RodrÍguez 
Ramos. 

"Noveno. Ofíciese en la oportunidad debida al 
señor Notario Cuarto de Bogotá, en los términos 
y para los efectos de la súplica undécima de la 
demanda. 

"Décimo. Costas del juicio a car~o de las he
rederas putativas Rivera García" (Íbidem, ff. 40 
V •. y 41). 

Esta sentencia fue apelada para ante el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
por la actora, por las .demandadas Riveras Gar
cía y por la demandada Tulia Rodríguez Ramos, 
siendo de notarse que esta última no tenía por 
qué apelar, pues la sentencia la favorecía. C. lQ, 
ff. 41 v. y 45). La Asociación de señoras de la 
Caridad de San Vicente de Paúl del B~rrio Sam-

. per Mendoza de Bogotá guardó. silencio. 

bicho Tribunal la reformó en estos términos: 
"19-Declárase que la actora Flor Maria Rive

ra Casas, o Casas, mayor de edad y vecina de · 
Bogotá, .es hija: natural de Tobías Rivera Garcia, 
En consecuencia, ofíciese al Notario 19 de Bogo
tá P.ara los efectos ael Decreto .N9 1.003 de 1.939, 
artículo 33 .. 

"29-Declárase que la citada Flor María Rive
ra Casas, o Casas, tiene mejor derecho que i.as · 
demandadas señoras Emilia · Rivera Garcia de 
PU'ffi'ttr>, · Su$illa·· R'iv.era · .G<ttrcta '-or':.ll" ·~ "Y'' ·An'8 • , 

Julia (sic) Rivera García de Puerto, para suce
der al citado causante Tobías Rivera García. 

"39-Como consecuencia de las anteriores de
claraciones, decrétase a favor de la heredera na
tural Flor María Rivera Casas, o Casas, la res
titución d.e los bienes muebles e inmuebles que 
le fueron adjudicados a las citadas demandadas 
en las sucesiones acumuladas de Tobías Rivera 
y Telésforo Rivera, y de que están en posesión 
conforme a lq expuesto en la parte motiva de 
los fallos de primera instancia y de segundo gra
do. Esta restitución deberá hacerse dentro de los 
tres días siguientes al de la ejecutoria de esta 
sentencia. 

"49~Decrétase la cancelación del r~gistro de 
la partición y adjudicación ·de los suresorios de 
Tobías Rivera y Telésforo Rivera. Líbrense los 
oficios correspondientes. 

"59 - Condénase a las demandadas señoras 
Emilia- Rivera García de Puerto, Susana Rivera 
de Prieto y · Ana Ju¡ia (sic) Rivera García de 
Puerto, a restituir a favor de la heredera de me
jor derecho Flor María Rivera Casas, o Casas, 
los frutos naturales y civiles de los bienes de que 
han estado en posesión, a partir de la fecha de 
la contestación de la demanda hasta el día de la 
entrega, y cuyo valor s,e determinará por el pro
cedimiento a que se refiere el Art. 553 del C. J. 

"69-Declárase que no es el caso de hacer de
claración alguna en relación con 1as personas de
nominadas "Asociación de Señoras de la Caridad 
de San Vicente de Paúl del Barrio Samper Men
doza de Bogotá", y Julia (sic) Rodríguez Ramos, 
por las razones e~puesas en la parte motiva de 
este fallo. Consec.uencialmente a esta decUara
ción, niéganse las. súplicas quinta, sexta, sépti
ma y octava del libelo de demanda. 

79-Condénase a las demandadas señoras· Emilia 
Rivera García de Puerto, Susana Rivera García 
de Prieto y Ana Julia (sic) Rivera García de 
Puerto, al pago de las costas del juicio y del re
curso. Tásense" -(C. 39, ff. 23 a 24). 

Este fallo fué recurrido en casación por la de
mandante, de un lado, y por las demandadas Ri· 
veras, del otro. 

La persona jurídica Asociación de Señoras. de 
la Caridad de San Vicente de Paúl del Barrio 

- Sampcr Mendoza de :eogotá y la demandada Ro
dríguez .Ramos la consintieron con su silencio. 

El recurso fue admitido por la Corte y funda
do en tiempo por l~s reeurr.antes. 

El fallo ·recW'!'i.do 
EA este ~ $tUdim:t · lbs ~ aspe'c~s 'l!r~l'}:;· • 



en la demanda poi' cuyo medio se inició el juicio. 
19-La calidad de hija natural de Tobías Ri

vera García que tiene la demandante Flor María 
Rive¡oa Casas. 

29-La procedencia de la ac-ción petitoria de la 
he¡-encia de dicho Tobías Rivera García por par-
~e de la demandante; y · 

39-l..a de la acción reivindicatoria contra po
seedores de bienes adquiridos por te¡-ceros a tí
tulo singular de las herederas putativas. 

Sobre el lP'1lllillOO lP'rimlMlll'ill> se pi'oduce así el Tri
bunal: 

"Para· demostrar el reconocimiento expreso, la 
actora ha allegado a los autos la copia debida
mente expedida por el Notario Primero de este 
Circuito, de la partida de nacimiento de Flor 
María Rivera, inscrita el 11 de diciembre de 
1.936, y en la que consta que la citada Flor María 
es ·hija legítima de Tobías Rivera y Natalia Casas. 

"Dicho documento no adolece de ilegalidad en 
cuanto a la forma de su inscripción, teniendo en 
cuenta el hecho de que el nacimiento fue regis
trado con posteridad al año de su verifiéación 
por cuanto debiendo -el Notario cumplir en ese 
entonces con lo dispuesto en el artículo 377 del 
C. C., así se hizo como claramente puede c-ole
girse del contexto del documento, del que apa
rece la fecha exacta del na,cimiento, la firma del 
interesado que es el propio padre, la de los tes
tigos que informan d€'1 hecho, la de los instru
mentales, y la aseveración del propio Notario de 
que se dió cumplimiento a la disposición en cita. 
Es pues legal, por este aspecto externo, la par
tida. 

"Ahora, demuestra ella por sí misma el reco
nocimiento expreso por parte del Tobías Rivera 
de que Flor María es su hija natural, expresan
do el instrumento simplemente su calidad de le
gítima? Es claro que tratándose de un estado de 
tánta trascendenc-ia como el de hijG natural, la 
ley para su reconocimiento directo ÜJlliSO j1Ull!'e, dis
tinto a la declaración judicial de paternidad, de
be de tener en cuenta que sea expreso y exacto, 
para que,· sin lugar a disquisiciones interpretati
vas, que no caben en principio ante la presencia 
de un documentp que por ser extendido ante No· 
tar.io hace plena fe de todas sus afim't&Ciones, 
denote la auténtica voluntad de su otorgante, de 
que el hijo que reconoce es de esa calidad. Es 
por esto que la partida allegada no . es prueba 
por sí misma de filiación natural por la vía del 
reconocimiento direc~o. Pero en presencia d~ ql!e 
~ ;nüMo tiwdi! a la declaract6n im:Ut'i.al dt'! p-a-. 

JJIDl!llll<Cll&l1 

ternidad natural, qué prueba al respec'co ofrece 
la aludida partida? 

"Ciertamente ella demuestra inequívocamente 
una confesión de filiación, es decir, que Tobías 
Rivera manifiesta en dicho instrumento que Flor 
María es su hija. Está pues demostrándose en el 
I,>roceso por confesión estampada en documento 
o escrito, que no sólo no ha sido objetado por la 
parte demandada dentro del ámbito propiamen- · 
te impugnativo del debate, sino reconocido por 
el propio padre el carácter de hija de Flor María 
con respecto a Tobías Rivera, hoy representado 
por sus herederos. 

"Es decir, que se está en presencia de la cau
sal a que alude el numeral 39 del Art. 49 de la 
Ley 45 de 1936, que aunque implícitamente no 
esté alegada, debe recono.cerse en vista de la de
claración de paternidad natural que se impetra 
con base en el instrumento que se estudia, que 
es auténtico, y teniendo en cuenta los demás he
chos del proceso" (C. 39, ff. 20 a 21). 

Acerca del lP'unto §egundo, el fallo recurrido, 
luego. de haber puesto de bulto cómo ias deman
dadas Riveras fueron adjudicatarias de los bie
nes- dejados por Tobías en su calidad de herma
nas legítimas, dice esto: 

"Por tanto, con las pruebas aludidas y la pros
peridad de la acción de filiación, se demuestran 
los extremos fundamentales de la acción de pe
tición de herencia, o sea, el mejor derecho de la 
demandante Flor María Rivera Casas o Casas, 
como hija natural de Tobías Rivera García a re
coger íntegramente su herencia en lugar de los 
hermanos legítimos de dicho causante, ya que 
aquélla excluye a éstos de conformidad con el 
articulo 20 de la Ley 45 de 1936; la existencia 
de las personas que en calidad de herederos re
cibieron por adjudicación los bienes del causan
te Tobías Rivera y que han sido demandados en 
este juicio, y la ocupación material por ellas de 
determinados bienes, relacionados en la deman
da" (llbidem, f. 22) ... 

Y en lo atañedero al lP'unto 'JreJrcell'o, se expre
só así el fallador: 

"Ante la presencia en la demanda de las per
sonas Asociación de Señoras de la Caridad de 
San Vicente de Paúl del Barrio Samper Mendo
za y Julia (sic) Rodríguez Ramos, personas que 
poseen bienes de la h~rencia de Tobías Rivera 

· García, no en calidad de herederos sino como 
terceros adquirentes de las herederas putativas, 
según· consta el'! los documentos escriturarías 
aportados al proceso, es bien claro de conform:.
d"atl 'ron la ~va :fa;.ri5pt1tdehci'!l ~ res'P~t-o 
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citada ampliamente por el Juez de la causa, que 
la acción que contra ellas corresponde no es la 
de petición de herencia sino la reivindicatoria .. 
Porque la reshtución en juicio .reivindicatorio no 
procede porque se invalide determina1o acto ju
rídico, sino en vista de una declaración categó
rica de domiiÚo que· produce un derecho preva
lente en la persona beneficiada con ella" (ITbñ
dem, ff. 22 y 22 v.). 

lLa. !Casacióll'h 

Dos demandas contra la sentencin acusada 
obran en el proceso: una, la suscrita p'or el abo
gado de las demandadas Riveras y otra, la del 
apoderado de la demandante Flor María del mis
mo apellido. 

.&) IIJ)emanda de las Jrecurirentes i!llema.ndadas 
Después de una elemental lección sobre lo que 

es el recurso de casadón, innecesária, por lo sa
bida, el personero de los recurrentes acusa el fa
llo que es materia del recurso de esta manera: 

"En el caso del fallo del H. Tribunal, que es
toy comentando, yo considero que por parte de 
aquella noble entidad, se incurrió en una inter
pretación errónea- del artículo que manifiesta 
las distintas maneras de probar la calidad de hi
jo natural, y allí se originó la indebida aplica
ción de la Ley. Tal artículo es el 29 de la Ley 45 
de 1.936: D. Tobías afirmó, y así lo testificaron 
dos personas, que su hija era legítima, con'stitu
yendo esta afirmación una verdadera falsedad. 

"El artículo 213 del Estatuto Civil sustantivo 
apunta que el hijo concebido durante el matri
monio de sus padres, es hijo legítimo. Al contra
rio, el Art. 19 de. la Ley 45 de 1936, enseña que 
el hijo nacido de padres que al tiempo de la con
cepción, no estaban casados entre sí, es hijo na
tural, cuando ha sido reconocido o declarado tal, 
con arreglo a lo dispuesto en la presente ley. Es
tas son dos calidades perfectamente distintas y 
contrarias: o se es legítimo o se es natural. El 
estado de legítimo se prueba con el acta de ma
trimonio de los padres. Tobías Rivera y Natalia 
Casas no eran casados entre sí: entonces, la deci
sión del H. Tribunal se basó sobre un hecho fal
so, o por lo menos, incurrió en error de derecho 
en la apreciación de la prueba, lo cual tuvo la 
incidencia de la mala aplicación de la ley sustan
tiva. 
'"Acuso la sentencia del H. Tribunal de Bogo

tá, cuya fecha cité en un principio, y a la cual 
he venido refiriéndome, por los motivos legales 

f:íUe he dejado apunta®s, Cito, ctllUO dispt>~citt-

nes vioiadas, los artículos que detalladamente 
enumeré" (C. Corte, f. 10). 

El cargo es palmariamente infundado: 
a) Porque es lo cierto que el mentado artículo 

29 no sufrió agravio alguno con la interpreta
ción dada por el ·Tribunal, dado que, en lo perti
nente, dice tal te-xto que "el reconocimiento de 
hijos naturales es irrevocable y puede hacerse: 
en el acta de nacimiento firmándola ~uien ll'eCOv 
noce. : . . ",tal como se ostenta en el folio 19 del 
Cuaderno 19 del proc~o. 

b). Porque no obra en contrario la circunstan
cia accidental de haber declarado Tobías Rivera 
ingenuamente que reconocía a su hija Flor María 
como legítima, en vez de haber dicho natural. Lo 
esencial fue confesado por él espontáneamente: 
que ella era su hija engendrada por él en Natalia 
Casas y dada a luz por ésta; porque los hechos 
son los hechos y no las palabras: a gentes que no 
gozan de una esmerada educación, no puede exi
gírseles precisión matemática en el empleo de 
las voces características consagradas por el léxi
co forense; y así nuestros indios suelen llamar 
indistintamente a ,la mujer con quien conviven, 
mi legítima, ya según la religión y la ley, o fuera 
de éstas. 

e) Porque, suposición heéha de que esto no 
fuera as~, como lo es, no puede negarse que tal 
reconocimiento por lo menos contiene una con
fesión de paternidad natural, a tenor de lo que 
dé modo expreso declara el artículo 49 de la Ley 
45 de 1936, por estas palabras: 

"Artículo 49. Hay lugar a declarar judicial
mente la paternidad natural: 

"39 Si · existe carta u otro escrito cualquiera 
del, pretendido padre, que contenga una confe
sión inequívoca de paternidad. 

Inane es, pues, el cargo examinado. 

JIJ) Demanda de la recurrente demandante. 

De su lado, la recurrente demandante, Flor 
María Rivera Casas va contra la sentencia acu
sada en estos términos: 

"Acuso el fallo recurrido por la primera cau
sal del artículo 520 del Código Judicial por ser 
la sentencia violatoria de la ley sustantiva por 
infracción directa y también pqr provenir esa 
violación de apreciación 'errónea de la deman:üa. 
Señalo como vio1ados los artículos ·1321, 1325, es
pecialmente, 946, 947, 950, .951 y 961 .del Código 
Civil" o (0. COrte, f, 12 v . .). · · • 



Y funda la acusación diciendo que es inexacto 
lo que dice el Tribunal de que "en el presente 
proceso ninguna declaración de dominio se ha 
impetrado a favor de las personas Asociación de 
Señoras de la Caridad de San Vicente de Paúl 
y Julia (sñc) Rodríguez Ramos, directa o indirec
tamente; en consecuencia el Juzgador no puede 
declarar derecho que en forma alguna ha solici
tado el actor en la demanda, pues estaría resol
viendo "ultra petita" (ITbndem, f .. 12 v.). 

Acerca de todo lo cual nota la Corte: 
19 Que es verdad lo que dice el recurrente a 

este propósito e inexplicable por ello que el Tri
bunal hubiera pasado por encima la parte final 
de la petición novena de la demanda en la que 
se ve ostensible1;1ente que sí se hizo la tal peti
ción (C. 19, f. 14). 

29 Que, por tanto, la acción_ reivindicatoria allí 
incoada, cm. fundamento en su calidad de here
dera, contra dicha persona jurídica, como la_ en
derezada contra Tulia Rodríguez Ramos es sin 
duda' procedente habida cuenta de lo que dispo
nen los artículos 1.231 y 1.325 del Código Civil; 
nen los artículos 1.321 y 1.325 del Código Civil; 
tivas, señoras Riveras, y el segundo en lo atinen
te a la Asociación de Señoras de la Caridad y a 
la demandada Rodríguez Ramos, causahabientes 
de dichas Riveras en el dominio de bienes que 
les transfirieron a título singular. 

39 Que esfuerza esta conclusión la sentencia de 
la Corte citada en la de primera instancia y que 
es de este tenor: 

". . . . al fallecer una persona, su heredero pue
de encontrarse con. respecto a la universalidad 
herencia! o a determinados bienes de ésta, en 
cualquiera de los casos siguientes: a) en presen
cia de terceros que posean bienes singulares de 
la mortuoria a título de dueños; b) ante terceros 
que ocupan la herencia a tít"ulo de herederos; e) 

ante terceros que están en pósesión de determina
dos bienes herenciales por haberlos adquiridos 
de manos de herederos putativos. En tal evento 
el heredero puede ejercitar las acciQnes que le 
competen así: por medio de acciones petitorias o 
posesorias, reales o personales, que corresponde
rían al causante si viviera. . . . En el segundo ca
so le corresponde entablar contra el heredero 
putativo, contra quien ocupa la herencia como 
tal, la acción de petición de herencia, la cual tie
ne como objeto la adjudicaCÍón de los bienes a 
favor deL actor y la restitución de los mismos . . 
- -Y por últimel, cuando Jos biepes están en po
der de un tercero que los adquirió del heredero 
putativo. d~:> qqtien p~et<'m:ll~":lose hPI~tlero Ji--
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quidó a su favor la causa nt/)rtu:>ria y se consti
tuyó en titular de los bienes herenciales por can
celación del registro hecho en ~abeza del cau
sante; entonces el heredero verdadero, el :egíti
mo titular de la herencia debe, por una ~:>arte, 

discutir cori el putativo el título_ de tal, deman
dar de éste la entrega de la herencia y diri.gir a 
su vez la acción de reivindicación, aún dentro 
del mismo juicio, contra el poseedor de bienes 
determinados de la mortuoria, para_ que éste sea 
condenado a restituirlos. En este último caso, 
cabe, a su vez, una distinción: si el heredero ver
dadero es único y el putativo liquidó la heren
cia mediante los trámites correspondientes, has
ta el registro de la partición y sentencia aproba
toria, entonces bastaría entablar la acción de pe
tición de herencia y reivindicar para sí, de ma
nos del tercero, los bienes poseídos por éste (Ca
sación, 27 de febrero de 1946, LX, 49)" (C. 19, 
ff. 37 V. y 38). 

49 Que, por ello debe casarse el fallo acusado. 
En consecuencia, la Corte, obrando como lo 

preceptúa el citado artículo 538 del Código Ju
dicial, 

Consñóleli'mrtullo: 

19-Que está probada la calidad que tiene Flor 
María Rivera Casas de hija natural de Tobías 
Rivera. 

29-Que no siendo las demandadas Emilia· Ri
vera García de Puerto, Susana Rivera García de 
Prieto y Ana Tulia Rivera García de Puerto sino 
hermanas de Tobías del mismo apellido, la de- · 
mandante tiene preferencia sobre ellas para he
redar a éste como su hija natural, conforme lo 
manda el artículo 20 de la Ley 45 de 1.936 que 
subroga el 1.047 del Código Civil. 

39 Que, consiguientemente, la adjudicación del 
patrimonio dejado por Tobías Rivera hecha 
& favor de las mentadas Riveras, nada vale en 
presencia del derecho preferencial que sobre tal 
patrimonio tiene la demandante; y 

49-Que lo propio debe decirse respecto de las 
enajenaciones de bienes hechas por las adjudica
-tarias Riveras a la Asociación de Señoras de la 
Caridad del Barrio Samper Mendoza de Bogotá y 
a Tulia Rodríguez Ramos. 

En consecuencia, la Corte Su.prema de Justic.i'1 
-Sala de Casación Civil-, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, CASA la sentencia acus~da 
y. r~mantlo Tn die pri-mera insmnr.-m. 



19 .Declárase que Flor María Rivera Casas es 
hija natural de Tobías Rivera Garcia. 

29 Declárase que dicha Flor Maria Rivera Ca
sas tiene mejor derecho que las demandadas Emi
lia Rivera García de Puerto, Susana Rivera Gar
cía de Prieto y Ana Tulia Rivera García de Puer
to para suceder al difunto Tobías Rivera García. 

39---'Condénase a las demandadas dichas Emilia 
Rivera García de Puerto, Susana Rivera García 
de Prieto y Ana Tulla Rivera García de Puerto 
a. restituír, dentro de los tres días siguientes al 
del registro· de esta sentencia, a la demandante 
Flor María Riveras Casas los bienes pertene
cientes a la sucesión de. Tobías Rivera, que les 
fueron adjudicados -en dicha sucesión, a la que 
fue acumulada la de Telésforo Rivera, bienes de 
que están en posesión, eon sus frutos naturales 
y civiles, a partir de la fecha en que les fue no
tificada la demanda hasta la de la restitución. 

49-Condénase a la Asociación de Señoras de 
la Caridad_ de San Vicente de Paúl, del Barrio 
Samper Mendoza de esta ciudad, a restituir den
tro de los tres días siguientes al del registro de 
esta sentencia, a 1¡¡. demandante Flor María Ri
vera Casas, con sus frutos naturales y civiles a 
partir de la fecha en que se le notificó la deman
da hasta aquella en que realice su restitución, el 
terreno ubicado en el Barrio de San Victorino 
de esta ciudad de Bogotá, hoy Barrio Samper 
Mendoza, marcado con el número 12 de h man
zana "P", según el plano protocolizado en la No
taría 21!- de esta ciudad, bajo el N9 282 de 1929, 
marcado con el N9 22B-53 de la Carrera 26 de 
esta ciudad y que, conforme a la demanda linda 
así: "Norte, cono terreno. de Margarita Herrera 
de Umaña, hoy del Colegio de las Vicentinas; 
Sur, con el lote N9 12 de la Manzana P, que es 
o fue de Elena de Coronado; Oriente, con la Ca
rrera 26; y Occidente, con el lote N9 3 del co
rrespondiente plano, propiedad que es o fue del 
señor Trino Orbegozo. La cabida de este lote es 
de 515 v . .2". Este terreno lo adquirió la Asocia
ción demandada por venta que le hicieron las 
señoras Emilia Rivera de Puerto, Ana Tulla Ri
vera de Puerto y Susana Rivera de Prieto, me
diante la escritura número 5.758 de 30 de octu
bre de 1950, otorgada en la Notaría Cuarta de 
Bogotá. 

59-Condénase a la demandada Tulia Rodrl
guez Ramos a restituir, dentro de los tres dias 
siguientes al del registro de esta sentencia, a la 
demandante Flor María Rivera Casas, con sus 
frutos naturales y civiles desde el día en que se 
le hizo la notificación de la demanda hasta aquel 
en que lo restituya, el terreno sin número y con 
frente a la Calle primera D, o sea el actual Par
que o Plaza de "El Vergel" de esta ciudad de 
Bogotá, con una extensión superficiaria de cien
to catorce metros cuadrados y sesenta y seis cen
tímetros cuadrados (114,66 ms.2), o sean ciento 
setenta y nueve \<>aras cuadradas y diez y seis 
centésimos de vara cuadrada (179,16 v.2.) y que, 
conforme a la demanda linda así: "por el Norte, 
con la Calle 11!- D; por el Sur, con finca de Mar
cos Quimbay; Ori€nte y Occidente, con finca de 
las vendedoras dichas, propiamente de la suce
sión del Dr. Tobías Rivera". Este terreno fue ad
quirido por la demandada Rodríguez Ramos por 
venta que le hicieron las señoras Emilia Rivera 
de Puerto, Susana Rivera de Prieto y Ana Tt.ili&l 
Rivera de Puerto, mediante la escritura número 
2.044 de seis de julio de 1951, otorgada en la No· 
taría 81!- de Bogotá. 

69-Cancélense en el registro las inscripciones 
hechas en los Libros correspondientes de la ad
judicación de los bienes dejados ¡:¡or Tobías Ri
vera García y Telésforo Rivera y de las enaje
naciones hechas por Emilia Rivera García de 
Puerto,. Susana Rivera García de Prieto y Ana 
Tulia Rivera García de Puerto a la Asociación 
de Señoras de la Caridad de San Vicente de Paúl 
del Barrio Samper Mendoza de Bogotá y a Tu
lía Rodríguez Ramos. 

79-Cancélese así mismo el registro de la de
manda, si fuere el caso. 

89-0fíciese al Notario 19 de B.ogotá para los 
efectos del Decreto número 1.003 de 19~9, artí
culo 33. 

Sin costas. 

Publíquese, nvtifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

, lLuis !Felipe lLatoi're lU.-Alfonso Márquez Jl>á.ez. 
1 

JE:dw.rdo JR.odriguez Jl>iñeres.- Albei'to 7lul~ta &n-

gel.-JE:rnesto Mlelendro JLugo, . Secretario. 
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R..a Con-te en ]os pn-ocesos civiles QUe Ue
guen a su examen en vña de casadón, pue
ilfe dlOnocer de nuli.ó'lades J!llll'O<Cesales al ~ravés 
i!e n~ causan 6l!- llllen all'tficunlo 5211 dell C • .JT. ale
gada pon- el ll'ecun-n-ellllte, <!ll ltambl.én l!luamlo 
l!lasada la sentencia Ídlell 'll'dllnm.aR, all fal!an
en i.nstancia n-eemp]aza mR fm]la«lloll' all<e seganllll
llllo graallo. lP'ero enn lla semaelm llllel Jl'ecunn-so IIl!e 
casal!li.Óllll es i.mpn-oceallente ell i.Jmci.lillellll~e i!lle nwi
llfdl!ai!ll pll'ocesall. 

Corte Suprema de JusHda.-Sala B) de Casa
ción CiviL-Bogotá, once (11) de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro (1.954). 

(Magistrado Ponente: doctor Manuel Barrer& 
Parra) 

En trámite el recurso de casac10n interpuesto 
por la parte actpra contra la sentencia definitiva 
pronur..cíada por el Tribunal Superior de lVlede
llín el 29 de enero de 1954, en el juicio ordina-: 
río del Presb¡tero José Manuel Agudelo contra 
el Municipio de Bello, el señor Procurador De
legado en lo Civil, antes de introducir aJ.egato de 
oposición a la demanda i:lel recurrente, pide a 
la Sala se declare la nulidad del proceso desde 
la primera instancia, a causa de haber interve
nido en el juicio como apoderado especial de la 
entidad demandada el doctor Gonzalo Arango 
Escobar, quien contrató la prestación de sus ser
vicios profesionales con el Personero Municipal 
de Bello para llevar la representación del Muni
cipio en este negocio. 

En concepto del señor Procurador Delegado 
en lo Civil, existe ilegitimidad de la personería 
en el apoderado del Municipio de Bello, pues el 
respectivo contrato ha debido celebrarse con el 
Alcalde Municipal (C. J., artículos 173 y 174) 
Y tal incapacidad procesal engendra nulidád e~ 
la actuación. 

En su escri~o el señor Procurador presenta las 
siguientes razones: 

"!)-Conforme al Decreto N9 3598 de 19 de di
ciembre de 1950, Art. 49, es el Alcalde quien 
contrata los servicios profesionales y confiere el 

poder, a falta de funcionamiento de los Con
cejos; 

"29)-También puede el Alcalde dictar un De
creto delegando en el Personero la facultad que 
exclusivamente le corresponde de contratar y 
conferir el mandato; en tal caso debe agr2garse 
a los autos la copia auténtica del Decreto de de
legación; 

"39)-En cualquiera de los dos casos anterio
res, ya sea la actuación directa del Alcalde, o la 
actuación del Personero por delegación, se re
quiere la aprobación de la Gobernación del De
partamento para eontrato y poder, y para el De
creto, en el seguÍ1do evento. 

"Echándose de menos esos indispens~bles re
quisitos, está viciada de nulidad la actuaci(m por 
la intervención insistente del Dr. Arango Esco
bar en este negado, habiendo logrado apenas lo 
que aseveraba el abogado del demandante: "de
morar el juicio durante muchos años". 

"Los señores Juez Tercero Civil del Circuito 
de Medellín y Magistrados de la Sala de Deci
sión del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín que tramitaron y fallaron el :pleito, 
son responsables y deben ser condenados en las 
costas· de la parte que se ha de anular, esto es, 
la actuación a partir del 17 de noviembre de 
1942, fecha del· reclamo del apoderado del actor 
(Artículo 458 C. J.)". 

§e «JI!DJnSftilllell'a: 

Dice el articulo 456 del C. J.: 
"En cualquier estado del juicio, antes de que 

se dicte la sentencia, las partes pueden pedir que 
se declaren las nulidades de que trata este ca
pítulo. 

"El incidente se sustancia y decide como una 
articulación, y no es admisible si la causal ale
gada se había adt:;cido antes corno excepción di
latoria". 

El juicio termina con la sentencia de segundo 
grado. Sólo en las instancias puede presentarse 
el incidente de nulidad. Ha dicho la Corte: 

"En el recurso de casación, de carácter ex
traordinario, donde no existe propiamente un 
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debate judicial entre las partes, sino el enfren
tamiento de una providencia judicial definitiva 
con la ley, son impertinentes los incidentes de 
nulidad tendientes a invalidar la actuación que 
sólo pueden tener oportunidad en las. instancias 
del proceso" (Casación, abril 2 de 1941, T. LI, 
N9 1971, pág. 180). 

La Corte en los procesos civiles que lleguen a 
su examen en vía de casación, puede conocer de 
nulidades •procesales al través de la causal 61!> 
del artículo 520 del C. J. alegada por el recu
rrente, o también cuando casada la sentencia del 
Tribunal, al fallar en instancia reemplaza al fa
llador de segundo .grado. Pero en la secuela del 
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recurso de casación es improcedente el inciden
te de nulidad procesal. 

En mérito de lo expuesto, se niega el pedimen
to de nulldad procesal formulado por el señor 
Procurador Delegado Civil en el presente ne
gocio. 

Cópiese, _notifíquese. e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

IDario lEcbandía.-lWanUlleR JEai'li'leli'm lP'ali'li'a.-dJos~ 
ll. Gómez.-llosé llllei"nández .&li'beJilez.-lEll'llll.esoo 
lWelendi"o ll..Ullgo, Secretario . 

. ~ ~ ..... 



OR.FECWNJES A UNA PAJR'll'KCITON.-IDKSTRB31IJCKON ·JI) :E JLOS lF'lRU'li'O§ lP'l~ü;Jl1IJCIT
IDüS JPOJR JBIT:EN:ES JG:E lLA HERE'NCJIA CUANIDO SE 'll'RA'll'A IDE SUCE§ITON ITN~ 
'li.'JES'li'AIDA Y ID1IJJRAN'll'E ElL 'll'KlEMPO QUE ID URO JLA ITNIDlfVKSITON~~ lP' A'li'EITlVJ!DNIT(Ql 

DE JFAMKUA ITNEMJBAJRGA]BLE ;'·:- -. __ ·,::~·.-:.:l::l 

1-Como !o ha i!H<cl!w na Co~rte, lla fle~iibii
Hdmd que poll" n&t!!lraieza tUemen llos Jl.llli'il!eejpJ· 
tDs ilegales i!lle llos ll'llUllmeJraJ.es 2°, 4\9,. 'dQ y l}o 

del art~.:ulo Jl3S4l i!llel Código Cñvñll, y Ha am
plitu!d «!onse¡¡:uen«!iall tt¡¡ue a su aplli¡¡:a¡¡:ión «!O
uesponde, no penniieltl edif:«!a:r sobre p:re
~<llnllllida -v!olmdil>n rlli.Jr<llda llllD 1 ¡¡:a~rgo en casa
¡¡:ión eonira ~a senie.ncia aprobatoria de la 
Jl.ll2li'~ÜICÜ4Í>mt. 

2-Dell texto de na !Ley. 70 de 1S31 que es
tableció el pát~rimonio de famma no embar
gaP.>!e, de los antece:d~ntes lllle esa lley y al!~ 

sllll inte~rpretación (foct~rmali'iia, no puede de
!l!ll!<Cili'se ~ue la consCñhnc!ón d!lli patrimonio 
familiar co!llvierta la propiedad indivicllual 
dell collllstihnyellllte en 111na eom1lllnñdaill «!Oill llos 
bellleflldall"i.os. 

lP'cr consiguiente, al aaijudica1rse a éstos en 
la part'ci.®n realizmrlla en ell juJJici.o lllle SIDJIC!a· 

si®n dei ¡¡:g:mstituyente, lli.O Sill lills despoja de . 
Jlq3minio a~guno sobre él, nñ se les priv~ de 
sun rl!el!"e«!ho a ]a Jhiell"enciía. 

3-De acuerdo «!Ol!li !a regRa te~rcera dell all"
~í:cu!lo ].395 ólei ICóCligo Civil, emt las sucesio
Jr.es intestadas los frutos l!llllbll!L'mlles y cliwiHes 
Jllll"llilluncidos por hJ>s bi!llltles relñctos du~rante 
Ra !ltldiv.isión, deben distribURÍ:Ii'Se entre todos 
llos herederos en ¡¡:omu!n y a prorrata de sus 

· l!:rnotas ll"espectivas, sñlll atendeli' a quién se 
hayalll. adjmHcadlo en llm palrtüción. X sñ llllllll 

herei!l!erro ha ~en.ido en SUJI poóler ll>ñenes here
dLft2n-ios fructífen-as, percibiendo Hos fll'utos 
c<:orrezpondientes, é-tos deben rllüs~rHmill'se aR 
illf~dual!"se Ea pall'(¡ic· ón, illntli'e ~oal!os Hos hill
l!"ei!l!eros y a prouaía i!l!e sus cUllotas. 

Corte Supr·ema de Justicia.-Sala B). de Casa
ción Civil.-Bogofá, once (11) de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro (1954) _ 

(Magistrado Ponente: Dr. 1\'lanuel Barrera Parra) 

l.-En el Juzgado So Civil del Circuito de Bo
gotá &e abrió y sustanció el juicio de sucesión in" 
testada de Luis E. Restrepo Botero, fallecido en 
lVIedellín el 26 de marzo de 1948. 

2.-Luis E. Restrepo Botero había contraído ma
trimonio con María Elena Lalinde el }Q de junio 
de 1946. 

3.-Con anterioridad al matrimonio Luis E. 
Restrepo Botero había reconocido como hijos na
turales a los menores Julieta, Yolanda y Antonio 
José Restrepo Angel, habidos en Leonor AngeL 

4.-E'n la sucesión fueron reconoci<ios como in
tPresados los citados hijos naturales :y la cónyuge 
sobreviviente. 

5.-En los inventarios y avalúos &e relaciona
rán tanto el patrimonio de la sociedad conyugal 
como el de la herencia. 

6.-Decretada la división de los bienes sociales 
y herenciales,·el partidor nombrado por el juez 
pres-entó la cuenta correspondiente para liquidar, 
distribuír. y adjudicar los bienes inventariados, 
entre los copartícipes anteriormente mencionados. 
El partidor, conforme a los datos que aparecen 
en los inventarios y avalúos, discriminó los bie
nes de la sociedad conyugal y de la herencia, y 
presentó la siguiente liquidación: 

"Scciedad «!onyugall.-Pertenecen a ésta los bie
nes del Inventario adicional relacionados en el 
Acta de fecha 21 de abril de 1!)50, por un valor 
de MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($ 1.-
230-00) Arts. 1781 y 1830 del C. C. 

''ILiqu!dacfóllll.-$ 1.230-00 + 2 = $ 61 5-00 para 
la herencia del causante Restrepo Botero, y 
$ 615-00 para gananciales de la cónyuge supérs
tite. 

"JP'atll"fmonio .hell'eniCimi: $ 17.000-00 

+ $ 615-00 = . -...... : ......... $ 
"PASIVO .. _ . - . . .. _ _ .. _ .. . _ .. 
''PATRIMONIO HERENCIAL LI

QUIDO ..... _ ... 

17.615-00 
2.955-04 

14 .G59-96 



"Dividido este patrimonio entre los hijos natu
r<Jl.es y la cónyuge sobreviviente por partes igua
le~ (Art. 20 de la Ley 45 de 1936), corresponde a 
cada parte siete mil trescientos veintinueve pesos 
con noventa y ocho centavos $ 7.329-98. 

"Cucta-lP'arte· de la· cónyuge sobrevivñelll.~e: 

"Herencia . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 
"Gananciales . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"Total . . . . . . . .............. . 
"Cuota de cada hñjo lllmtnnR'all: 

"$ 7.329-98 -;- 3 = $ 2.443-32 Ctu". 

7.329-98 
615-00 

7 .944-98· 

7.-De la partición se dió traslado a los intere
SCldos, quienes no la objetaron en tiempo, por lo 
que fue aprobada en sent·encia de primera instan
cia proferida el 14 de abril de 1952. 

8.-Contra el fallo aprobatorio interpuso recur
so de apelación el apoderado de los menores y 
ante el Tribunal Superior d·e Bogotá expuso va
rias observaciones encaminadas a demostrar la 
ilegalidad del acto de partición, las cuales fueron 
rechazadas en sentencia del 13 de diciembre de 
1952, que confirmó la de primera instancía. 

9.-Pertenecen al fallo del Tribunal las siguien
tes consideraciones: 

"Es evidente que cuando los partícipes de una 
sucesión siendo plenamente capaces no objetan el 
trabajo d~ntro del traslado correspondiente, el 
juzgador le imparte su aprobación, pues se pre
st!me la conformidad y aceptación que han teni
do de disponer de los bienes sin sujeción a las nor
mas legales y según convenga a sus propios in
tereses. Pero cuando entre los coasignatarios fi
guran incílpaces, el juzgador debe hacer uso de 
la facultad de examinar la partición, .con el fin 
de verificar la legalidad de sus disposiciones y 
decidir sobre su aprobación o improbación. Esta' 
ha sido la constante· doctrina de la Corte y Tribu
nales sobre el particular. 

·"Sentado esto, es proc'edente el estudio de las 
razones que expone el recurrente en la funda
mentación de su recurso. 

"Tres son las. objeciones principales al trabajo 
del partidor, que en su orden de importancia se 
analizarán en seguida. 

"l.P'rimell'a.-El partidor no liquidó la sociedad 
conyugal formada entre el causante y la señora 
Helena Lalinde de Restrepo, aunque realizó una 
operación aritmética encaminada a determinar en 
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cifras la cuota de cada cónyuge en el haber so
cial. 

"De acuerdo con los elementos de convicción 
que obran en el expediente, y las propias afir
maciones del procurador judicial de los menores, 
no se inventariaron bienes propios de la cónyuge 
¡)or no existir elios y apenas sí figuran como ga
nanciales unos bienes muebles, cuyo valor está 
repartido por iguales partes entre la cónyuge so
breviviente de un l&do y la herencia del otro. 
Lu-ego esta objeción no tiene fundamento, puesto 
que en el caso no tiene aplicación el art. 139B 
del c. c. 

"Segunda.-Que en la hijuela o lote efe gastos 
correspondió el pago del pasivo a la viuda del 
causante, para lo cual se le adjudicó un bien in
mueble, lo cual vicia de nulidad el acto. 

"En efecto, doctrinariamente se ha establecido 
que el partidor de bienes no puede adjudicar un 
inmueble para el pago de las deudas, cuando hay 
menores interesados, porque no se puede dispo
ner la mutación de la propiedad raíz sobre la que 
tengan derechos los menores, sin llenar los re
quisitos de la licencia judicial y licitación públi
ca para disponer de ellos. Tal sucedería en el ca
so presente 'si se evidenciara en los autos la ob
jeción. 

"Pero examinado el expediente no aparece en
tre los bienes del causante la propiedad del in
mueble a que se refier-e el recurrente, sino una 
promesa de venta que se llevó a cabo entre aquél 
y la 'Urbanización Moderna'. El Juez de la cau
sa al absolver las dudas presentaaas por el par
tidor a -este respecto, expuso lo siguiente: · 

'. . . . el causante apenas dejó sobre el bien in
ventariado en la primera partida, el deJrecho pu
!l'amente pell'sonal y nacido de la realización .de la 
promesa de contrato que se _,estaba desarrollando 
cuando falleció. Dedúcese entonces que -la parti
ción -necesariamente tiene que concretarse a ad
judicar a los partícipes la cuota que les corres
ponda sobre esos mismos derechos~. 

"El partidor en su trabajo no es lo suficiente
mente claro sobre el particular, pues habla de los 
derechos del causante en el inmueble relaciona
do 'derivados de la situación juridica en que se 

. hallan', expresiones éstas que pueden ser causa 
de equívocos en cuanto a su alcance y efectos, co-
mo los ha tenido el recurrente. . 

"Indudablemente el causante no tenía la pro
piedad sobre el lote de terreno, porque apenas 
mediaba una promesa de contrato celebrada en-
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tre él y la ,Urbanización Moderna', aunque es ver
dad que sobre dicno lote construyó a sus expen
sas una <:dificación de dos plantas; de tal manera 
que lo adjudicado no puede ser el inmueble en sí, 
<uya propiedad no se ha consolidado, sino los de
rechos correspondientes a los pagos parciales ·que 
subre tal lote había verificado el causante, que al 
ser adjudicados a una sola persona sólo le dan el 
derecho opcional a adquirir en el futuro el in
mueble mediar.te el pago del saldo a deber a la 
'Urbanización Moderna', pues en cuanto a las me
joras o edificación, conforme a la ley correspon
den hoy por hoy al dueño del terreno sobre el 
cual se hicieron, sin que su dueño tenga un de
recho real de dominio sobre -el edificio, sino un 
derecho de crédito contra el dueño del terreno. 

"Siendo esto así, en la adjudicación a la cón
yuge de la hijuela de gastos, no puede hablarse 
con propiedad de que la adjudicación constituye 
un título traslaticio de dominio de un inmueble 
sobre el que tengan derechos los menores, cir
cunstancia que elimina naturalmente la previa 
licencia judicial de que trata el art. 1379 del C. 
C., para los tutores, curadores y administradores, 
y por ext-ensión al partidor de bienes. 

"'Jl'ercera.-Se impugna la adjudicación como 
bien herencia! del inmueble relacionado en la es
critura N<? 746 de 27 de febrero de 1945, por ha
ber constituídoOel causante sobre él un patrimo
nic de familia en favor de sus hijas Yolanda y 
Julieta, menores de edad, a quienes adjudicándo
scles este mismo bien en la sucesión, según -el re
currente prácticamente se les deshereda. 

"Para la solución. de este punto basta conside
rar, que del texto de la ley 70 de 1931 que· esta
bleció el patrimonio de familia no embargable, 
de los antecedentes de esa ley y de su interpre
tación • doctrinaria, no puede deducirse que la 
constitución del patrimonio familiar convierta la 
propiedad individual del constituyente en una 
comunidad con los beneficiarios, sino que sim
plemente afectó el dominio en su atributo de dis
posición, con· el ánimo de proteger los interes-es 
y necesidades de la familia contra la insolvencia 
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tado por medio di~ un curador ad hoc. 
''Una síntesis de esta doctrina se halla formu

lada en sentencia de fecha 17 de marzo de 1950 
dictada por este Tribunal, y que eh su parte per
tinente dice así: 

'El bien o bi-enes constituídos a favor de toda 
familia, con la' calidad de no embargable, bajo la 
denominación de patrimonio de familia, no sale 
sino que permanece en cabeza del constituyente, 
pero sometido a un régimen especial, salvo cuan

. do el constituyente es un tercero. Porque la fi
nalidad que persigue la ley, esto es, sustraerlos a 
la persecución de los acreedores con miras a pro
teger a la familia contra las contingencias de la 
miseria, no requiere esa modalidad, que en el de
recho antiguo se denominó copropiedad en mano 
común, cuya caract-erística era que las cuotas par
tes de los asociados se fundían entre sí para cons
tituír un patrimonio distinto e independiente, en 
vez de estar simplemente yuxtapuestas como en 
la copropiedad ordinaria'. 

"Si las disposiciones de la ley no entrañan mo
dificación al Código Civil, al decir de la comisión 
de legislación civil que estudió el proyecto en la 
Cámara, y si para la enajenación del patrimonio 
de familia no se requier~ licencia judicial en caso 
de -existir Il1enores, sino únicamente el consenti
miento dado por un curador ad hoc, junto con el 
s:onsentimiento de la cónyuge, es porque este con
sentimiento no se exige en calidad de copropie
tarios del patrimonio de familia, sino como una 
traba l-egal que garantice la permanencia del 
bien en el patrimonio del padre, con lo cual es 
manifiesto que se protegen los intereses y nece
sidades de la familia. Si la intención del legisla
dor hubi-era sido la de establecer una comunidad 
entre constituyente y beneficirios, no habría di
cho que por el articulado de la ley ninguna de 
las normas del Código Civil sufría modificación, 
siendo así que la enajenación de un bien raíz en 
que tengan derecho los menores no puede hacer
se conforme al Código Civil sino mediante licen
cia judicial y en subasta pública'. 

o quiebra del padre. Por eso, no sólo la ley limi
tó el derecho a la enajenación d-el bien estable
ciendo determinados requisitos para ello, sino 
que consagró sn inembargabilidad. No es que la 
ley prohiba en forma alguna al padre o constitu
yente la enajenación, sino que para proceder a 
ella necesita el previo consentimiento de los \!M!- " 
r-eciarios, que si son menores debe ser manifes- · 

"N o teniendo pues, los beneficiarios la calidad 
de copropietarios o comuneros, puesto que el bien 
no deja de pertenecer al constituyente, cuando 
éste fallece el derecho se defiere a sus herederos, 
subsistiendo el régimen especial de protección -e 
inembargabilidad en favor de la cónyuge sin hi
jos, o de éstos si son menores y hasta cuando lle-
guen a la mayor edad, que .es cuando se extingue 
el patrimonio de familia para quedar sujeto a las 
reglas del derecho cemún. 
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"De acuerdo con lo dicho y para el caso de au
tos, debe entenderse que el bien raíz no pertene
ce a las menores Yolanda y Julieta, sino a la su
cesión, y que por consiguiente, al adjudicárseles 
en la partición no se les despojó de dominio al
guno sobre él, como lo dice el objetante, ni se 
les privó tampoco de su derecho a la herencia. 
La adjudicación de ese bien á las mismas bene
ficiarias es, por el contrario, un acierto del parti
dor, porque los ,beneficios del patrirnonio fami
l~r subsistirán para ellas hasta cuando lleguen a 
la mayor edad, a más del dominio que les dá la 
adjud;cación. 

"Por último, no encuentra el Tribunal viola
ción alguna de la ley en cuanto a la partición de 
lo¡; frutos, porque al respecto se cumple a cabali
dad la doctrina del art. 1395 del C. C., en su nu
meral 39". 

Contra la sentencia del TribUJ:!al Superior de 
Bogotá interpuso recurso de casación el apode
rado de los menores ya citados. Sustanciado en 
legal forma, el recurrente introdujo ~u demanda, 
invocando la causal primera del articulo 520 
del C. J. 

Los cargos pueden resumirse así: 
1 • El Tribunal infringió de modo directo por 

falta de aplicación y por mala apreciación de 
pruebas, el artículo 1.398 del C. C,, así como. el 
1.830 d~ la misma obra y el art. 4° de la Ley 28 
de 1932. Tal infracción estriba en que el partidor 
no separó el patrimonio del causante de los ga
nanciales del cónyuge sobreviviente, dividiendo 
las especies comunes. 

29 El Tribunal infringió los artículos 1.398 del 
C. C., y 49 de la Ley 28 de 1932 a consecuencia de 
error manifiesto de hecho y error de derecho en 
la apreciación de los inventarios y la partición, 
pues la sentencia !'Ostiene que en el inventa
rio apenas figuran como gananciales unos bie
nes muebles, cuyo valor quedó repartido por 
iguales partes entre la cónyuge de un lado y la 
herencia del otro. 

3° El Tribunal quebrantó también el artículo 
1.826 del C. C., a causa de errores de hecho y de 
der~cho en la apreciación de los inventarios. El 
partidor no dedujo de la masa de bienes los pre
cios, saldos y recompensas correspondientes, co
mo se lo ordenaba el citado precepto. 

49 El Tribunal violó las reglas 7'~- y as. del ar-
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tículo 1.394 del C. C., ya de modo directo, ya co
mo conecuencia de errores de hecho y de dere
cho en la apreciación de los inventarios y de la 
partición. Los bienes muebles relacionados en el 
inv-entario adicional (inexistentes o sin valor 
apreciable) le fueron adjudicados totalmente a 
los menores, mientras que a la cónyuge sohrevi
viente se le adjudicaron bienes raíces o derechos 
vinculados en bienes raíces no sólo para pagarle 
su cuota sino para pagarle el pasivo. 

59 El Tribunal infringió por errónea interpre
tación los artículos 1 Q y 29 de la Ley 70 de 1931, 
porque el partidor adjudicó a los propios benefi
ciarios del patrimonio inembargable de familia el 
inmueble gravado, lo cual equival~ prácticamen
te a un desheredamiento. 

6Q Violación del artículo 1.395 del C. C., a cau
sa de indebida aplicación de la regla lll> y de 
falta de aplicación de la regla 31l>, ya de manera 
directa, ya de manera indirecta a consecuencia 
de errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de la partición. Estriba este cargo en que el 
partidor distribuyó los frutos de los bienes he. 
renciales en forma arbitraria sin respaldo en el 
proceso. 

llllll-!Examen de los cargos 

Como puede observarse, comparando la senten
cia recurrida con la demanda de casación, en és
ta se reproducen las tachas presentadas por el 
apoderado de los menores, ante el Tribunal con
tra el acto de partición. 

La Sala observa que la Corte en casación no 
tiene más vía de acceso al estudio de las cuestio
nes relativas a la distribución y adjudicación de 
los bienes de una herencia que el incidente de 
objeciones oportunamente propuestas ante el juez 
de la causa. Pero se ha reconocido al juez facul
tad oficiosa para improbar una partición, al mar
gen del incidente legal de objeciones, cuando en 
ia sucesión están interesados menores, con el ob
jeto de verificar si el partidor se ha sujetado a 
los preceptos legales para proteger los intereses 
de los incapaC€s. Tratándose de copartícipes ca
paces deqe considerarse que pudiendo ellos acor
dar unánime y legítimamente lo que quieran al 
margen de las normas legales sobre partición de 
la herencia, el hecho de no objetar el acto de 
partición equivale a un asentimientGl tácito. 

Se examinan en seguida los cargos formulados 
por el recurrente contra la partición y la senten
cia aprobatoria. 
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l "-!LiquidacD.ólTh dle la sociedad conyugal. -Es 
c:<>rto que de conformidad con ·¡os artículos 1.398, 
l.b26 y L83G del C. C., y 4o de la Ley 28 de 1932, 
tS deber d~l partidor someterse a estas normas 
para hacer la debida separación entre los bienes 
de la sociedad conyugal y Jos bi-enes de la heren
cia, liquidar previamente los bienes gananciales 
v dividir el patrimonio social, distribuyendo los 
bienes respectivos entre cónyuge supérstite y he
rederos. 

Mas -en el presente caso esta tarea aparece 
cumplida dentro de los datos que arroja el expe
diente y en especial las diligencias de inventario 
y avalúo. · 

Como bienes sociales sólo fueron relacionados 
un conjunto de muebl-es de casa, avaluados en la 
suma de $ 1.230,00. El partidor no dedujo de la 
masa de bienes, especies o cuerpos ciertos perte
necientes a uno de los cónyuges, seguramente 
¡:,orque en el juicio no hay constancia al respecto. 
Y aunque el recurrente glosa la cuenta de parti
ción por este aspecto, no concreta su cargo en 
·manera alguna . 

El partidor dividió el haber social de $ 1.230,00 
por mitad entre ia cónyuge sobreviviente y los 
herederos. El hecho de haber adjudicado a los 
menores la totalidad de los bienes muebles que 
integraban el haber social no infringe las normas 
citadas, porque al hacer las hijuelas de adjudica
ción tuvo en cuenta lo que a cada copartícipe le 
correspondía de acuerdo con la liquidación dlel 
haber social y herencia!. 

Se rechazan, en consecuencia, los cargos pri
mero, segundp y tercero antes mencionados. 

2°-lfguahlla~, semejanza o equivallencia de las 
itijuelas.-El ·partidor adjudicó a la cónyuge so
breviviente por concepto de gananciales, heren
cia y deudas, una cuota proindiviso en los dere
~hos que al causante correspondían en el lote 
prometido en venta de la Urbanización de "Luna 
Park" y en la edificación allí levantada. En estos 
mismos derechos adjudicó otra cuota al menor 
Antonio José Restrepo Angel. Y a las otras me
r.ores Julieta y Yolanda Restrepo Angel adjudicó 
el inmueble ubicado en el Barrio Centenario de 
esta ciudad, junto con los muebles antes mencio
nados. 

Las hijuelas, es verdad, no guardan una estric
ta equivalencia o semejanza, porque dados los 
tienes adjudicables, aquello era imposible den
tro del criterio de disminuir el número de cOmu
neros en un mismo bien. 

La Corte ha dicho en reiterada jurisprudencia 

que "las reglas comprendidas en los numerales 
2?, 49, 7o y 89 del artículo 1394 del C. C., como 
se desprende de su propio tenor literal, en que se 
usan· expresiones como- 'si fuere posible', 'se pro
curará', 'posible igualdad', etc., no tienen el ca
rácter de normas o disposiciones rigurosamente 
imperativas, sino que son más bien expresivas del 
criterio legal de equidad que debe inspirar y en
cauzar el trabajo del partidor, y cuya aplicación 
v alcance se condiciona naturalmente por las cir
~unstancias e~peciales que ofrezca cada caso par. 
ticular, y no solamente las relativas a los pre
dios, sino también las personales de los asignata
rios. De esta manera, la acertada interpretación y 
aplicación de estas normas legales es cuestión 
oue necesariamente se vincula a la apreciación 
circunstancial d~ cada ocurrencia a través de las 

·pruebas que aduzcan los interesados, al resolver 
el incidente d€! objeciones propuesto contra la for
ma de distribución de los bienes, adoptada por el 
partidor. La flexibilidad que por naturaleza tie
nen estos preceptos legales y la amplitud conse
cuencia! que a su aplicación corresponde, no per
miten edificar sobre pretendida violación direc
ta un cargo en cas:;1ción contra la sentencia apro
batoria de la partición". (Casación, febrero 12 de 
1943, LV,' 26; Casación, mayo 9 de 1947, LXII, 
357; Casación, agosto 29 de 1947, LXIII, 380; Ca
sación, abril 1!! de 1950, LXVII, 153; Casación, 
septiembre 19 de 1951, LXXI, 16 y 17). 

Auncuando el recurrente alega infracción di
recta e indirecta de las reglas 7~ y 8'1> del artícu
lo 1.394 del C. C., e imputa errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de las pruebas, sin es
r'ecificar cuáles, el cargo se encuentra sin fun
damento. 

39-JEn patrimonio inembali"gabie ldle ilamma .. -
En lo tocante a. este cargo, la Sala acoge las ra
zones expuestas por el Tribunal, anteriormente 
transcritas, las cuales son suficientes para dese
eh ar esta acusación. 

4<?-J[J)istll'ibucñón lll!e fmtas. Respecto de la dis
tribución de frutos, el partidor dispuso lo si
guiente: 

"De conformic:iad con lo dtspuesto en el art. 
1395 del C. C., y el auto ejecutoriado del Juzgado, 
áe fecha 23 de enero de 1952, pertenecen a los co
partícipes en común y a prorrata de sus cuotas. 

Según datos que arroja el expediente, el in
mueble de la partida primera del activo del in
ventario principal, y conforme al documento que 
figura a folios 73 del cuaderno p_rincipal, ha pro-
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ducido frutos civiles por un valor de siete· mil 
cuarenta pesos ($ 7.040-00), en un lapso de tres 
(3) años y ocho (8) meses contados a partir del 
J '1 de junio de 1948. Repartido este valor entre los 
partícipes Sra. Elena Lalinde v. de Restrepo y el 
heredero Antonio José Restrepo Angel, en pro
porción a sus cuotas respectivas de $ 7.944-98 y 
$ 2.100-02, les corresponde así: a la señora Elena 
Lalinde v. de Restrepo, la cantidad de cinco mil 
quinientos sesenta y ocho pesos con veinte centa
vos ($ 5.568.20) y ;ll heredero Antonio José Res
trepo Angel, la cantidad de mil cuatrocientos se
tenta y un pesos con· ochenta centavos ($ 1.-
471-80) . 

"El inmueble de la partida segunda del acti
Yo del inventario principal, o sea, la casita de en
ramada y ·el lote sobre que está edificada, situa
éa en el Barrio 'Centenario' y adjudicada a los 
menores Julieta y Yolanda R~strepo Angel, tam
bién ha producido frutos civiles. Pero aparte de 
que se ignora su cuantía, hay constancia de que 
dicho inmueble ha -.;enido siendo arrendado por 
1a madre natural de los menores adjudicatarios y 
por cuenta de éstos. Los frutos producidos co
rresponden en común a estos dos herederos y por 
partes iguales" . . 

Esta di~posición del partidor fue glosada por el 
vpoderado de los menores, quien sostuvo ante el 
Tribunal que "no habiendo como no hay, asigna
tarios de especies, tales frutos corresponden a to
dos los herederos a prorrata, como lo estatuye el 
art. 1395 del C, C., en su numeral 3•". 

Pe> ro e 1. Tribunal en el fallo recurrido rechazó 
la .objeción, considerando .que en la partición de 
los frutos "se cumple a cabalidad la doctrina del 
art. 1395 del c. e:, en·~u'numeral3°". 

En concepto del recurrente, el partidor violó en 
la distribución de los frutos, el artículo 1.395 del 
C. C., aplicando indebidamente la regla primera 
{1e esta disposición, como si se tratara de asigna-

. · tarios de espedes, y· dciando de apÍicar la regla 
'". .... ~.+-

tercera del referid~~:'a:ttículo, que era la norma 
pertinente, P9~' ti:~t~use de ~rutas que pertene
cían a todos los herederos en común y a prorrata 
de sus cuotas. Y de consiguiente, concluye el re
currente, la sentencia aprobatoria de la partición 
infringió las citadas disposiciones por tal con
cepto. 

s~ considera: 

Según ias normas de la accesión, los frutos na
tunlles y civiles p·ertl'!necf>ri al dtreñb dE! la cí:ísia 
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que los produce (C. C., arts. 716 y 718). Son fru
tos natural-es los que da la naturaleza, ayudada 
o no de la industria humana (C. C., art. 714); 
son frutos civiles los precios, pensiones, o cáno
nes de arrendamiento ·o censo, o intereses de ca
pitales exigibles (C. C'., art. 717). Los frutos na
turales se llaman percibidos cuando están sepa-

, r?.dos de la cosa fructífera (C. C., art. 715, inc. 
2°), y pendientes mientras adhieren a ella (C. 
C., art. 715, in~. 1 Q). Los frutos civiles se llaman 
percibidos desde que se cobran, y pendientes des
de que se deben (C. C., art. 717, inc. 2°). 

Si de acuerdo con el artículo 1.401 del C. C., 
cada asignatario se reputa haber sucedido inme
diata y exclusivamente al difunto en todos los 
bienes que le hubieren cabido en la partición, de
be entenderse q~ los frutos naturales y civiles 
producidos desde la delación de la herencia, co
rresponden a los respectivos adjudicatarios como 
c~.ueños de tales bienes? No. La ficción legal sobre 
el efecto retroactivo de la partición no produce 
tal efecto en cuanto a la propiedad de los frutos, 
pues hay normas especiales que expresamente 
atribuyen los frutos de las cosas comunes a to
dos los comuneros a prorrata de sus cuotas. Así 
lo establece de manera general el artículo 2.328 
del C. C. 

Conforme al artículo 1.395 del C. C., los frutos 
percibidos después de la muerte del causante, y 
durante la indivisión, se _dividen del modo si
guiente: 

"19 Los asignatarios de especies tendrán dere
cho a los frutos y accesiones ~e ellas desde el . 
momento de abrirse la sucesión; salvo que la as;g
nación haya sido desde día cierto, o bajo condi
ción. suspensiva, pues en estos casos no se debe
rán los frutos, sino desde ese día o desde el cum
plimiento de la condición; a menos que el testa
dar haya expresamente ordenado otra cosa. 

''29-Los legatarios de cantidaf\'\ o géneros no 
tendrán derecho a ningunos frui~ ·j '\ino desde el 

; . '\, 
momento en que la persona obligada'' a prestar di-
Cbfts cantidades o génPTos se hubiere constituído 
en mora; y este abono de frutos se hará a costa 
del heredero o ·legatario moroso. 

"39 Los herederos tendrán derecho a todos los 
frutos y accesiones de la masa hereditaria indi
visa, a prorrata ~ sus. cuotas; deducidos, empe
ro, los frutos y accesiones p-ertenecientes a los 
asignatarios de especies. · 

''4Q Recaerá s~brJ, los frutos y accesiones de to
da la masa la dedu~ción de que habla el inciso 
<'~ntf>ri6r: siemi:Jre qúé no h'a:Va una pel's'dna dh-ec·-



tamente gravada para la prestación del legado; 
habiéndose impuesto por el testador este grava
men a alguno de sus asignatarios, éste sólo sufri
rá la deducción'Po 

De acuerdo con la regla tercera del citado ar
tículo, en las sucesiones intestadas los frutos na
turales y civiles producidos por los bienes relic
tos durante la indivisión, deben distribuírse en
tre todos los herederos en común y a prorrata de 
sus cuotas respectivas, sin atender a quién se 
hayan adjudicado en la partición. Y si un here
dero ha tenido en su poder bienes hereditarios 
fructíferos, percibiendo los frutos correspondien
tes, éstos deben distribuírse al efectuarse la par
tición, entre todos los herederos' y a prorrata de 
sus cuotas. 

De lo anteriormente expuesto se concluye que 
los arrendamientos producidos por los inmuebles 
de la sucesión, corresponden en el caso sUllb judi
~ee a todos los herederos en común y a prorrata 
de sus cuotas, o sea, la mitad para la cónyuge so
breviviente, y la ·otra mitad, para los tres hijos 
naturales del causante por partes iguales. Así ha 
c~ebido disponerlo el partidor, en acatamiento a 
la norma del num. 3Q del art. 1.395 del C. C. De 
cnnsiguiente, tanto la partición como la senten
cia aprobatoria, violaron esta disposición, por lo 
que el fallo recurrido deberá casarse a efecto de 
que se rehaga la partición en lo concerniente a la 
distribución de los fiuoos. 

JJID]])JII!Jll&IL 

En mérito de Las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema d·~ Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, 
resuelve: 

SE CASA la se:ntencia proferida por el Tribu· 
nal Superior de Bogotá el 14 de abril de 1952 y 
en su lugar se falla: ·' 

1•-Revócase la sentencia proferida por el Juz
gado 8° Civil del Circuito el día 14 de abril 
oe 1952; 

2°-Impruébase la partición practicada en el 
juicio de sucesión intestada de Luis E. Restrepo 
Botero; 

3Q-Ordénase entregar el expediente al parti
dor para que en el término de cinco (5) días re
baga la partición en lo concerniente a la distri
bución de los frutos producidos por los bienes 
herenciales, confo:rme a Jo expuesto en la parte 
motiva del preser..te fallo. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gace~a JTudicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

llJ)arío IEchandía.-- R1!!ll.illlll!ei lBaiTerrm lP'aJ?rra,-.1l'O
sé JI. Gómez.-JTosé !Híemlfunldez 11\.rrbelláe~~:.- JErrnes
to Wileiendrro l11llg'O, Secretario. 
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. 
CUANDO PUEDE DECRETAlRSlE E'N CA§ACWN LA NULIDAD lDlE JLA AC

'JI'UACliON 

lEn casaeiól!!l no pll!ed~Cn tener llllgar los in
cidentes de nulidad tendientes 2 invalill!all" 
la actuación, porque e!lR nos ¡¡mocesos ciiviles 
que lleguen a su examen en vú.2 i!l!e casación, 
sólo al través de la causal 61!- i!l!ell articulo 
520 del C . .JI'. alegada por e!Jrecurrente, o tam
bién cuando casada la sentencia ill!ei '.Irribu
nal, al fallar en instancia reemplaza al fa
llados de segundo grado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, septiembre once de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado sustanciador: Dr. Daría Echandía) 

En este juicio de pertenencia de Miguel J. Nei
ra y otros, ei señor Procurador Delegado en lo 
Civil pide en el anterior escrito de cuatro de 
septiembre, que se decrete la nulidad de lo ac
tuado a partir de Ja ejecutoria del auto aproba
torio de la liquidación de las costas a que fue 
condenada, por la sentencia recurrida, la parte 
que interpuso este recurso de casación. 

Para resolver, la Sala considera que "en el re
curso de casación, de carácter extraordinario 
no existe propiamente un debaté judicial entr~ 
las partes, sino el enfrentamiento de una provi-

dencia judicial definitiva. con la ley, son imper
tinentes los incidentes de nulidad tendientes a 
invalidar la actuación, que sólo pueden tener 
oportunidad en las instancias del proceso". (Ca
sacwn, abril 2 de 1931, Tomo LI, número 1971, 
página 180). 

Además, en auto de diez de septiembre en cur- . 
so, esta Sala dijo: 

"La Corte en los procesos civiles que lleguen 
a su examen en vía de casación, puede conocer 
de nulidades procesales al través de la causal í'ICl 
del artículo 520 del C. J. alegada por el recurren
te, o también cuando casada la sentencia del Tri
bunal, al fallar en instancia reemplaza al falla· 
dor de segundo grado. Pero en la secuela del re
cur~o de casación es improcedente el incidente 
de nulidad procesal." 

Por lo expuesto, no se accede a la mencionado 
petición del señor Procurador Delegado en lo 
Civil. 

Cópiese y notiffquese. 

IDarío IEchandfia.-OOanueU lBlarreli'& íPlali'l?&.~Jicg@ 
JI. Gómez llt.-.JTosé IH!ernández Ji\li'beláez.~IF.:ll'Jlll~Q;;Jo 
to OOelendro JLiugo, Secretario. 
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SOJRJEJRANTIA liJJJEJL 'JI'JRITB1UNAJL EN JLA APRECITACION DE JLA lPJR:1UlEJRA l?lEl!U
CTIAlL.-S1U AlLCANCE 

!Ell selllll\elllldmiilloli' se ellllcnnellll'ílfl'm JPili'Ovfts'ílo JPI(¡¡ll' 
la lley ~e ll!lllrtjpillllos Jl!OirlJeli'eS disCli'CZI!lÜ411llllll!l!leS ]ll&
ll'a ifoll"ll!lllmll" sun JP!ll"Opi.o jul!ftcño cilm !GII!Se ellll llM 
JPili'ISS1JUllll!CfiOm!S mmifeJren.illÜII!S o dealll!llCCROJmlllS Irm· 

l!lÜCllllalmeníe despll"elllidli.allas alle llos i.nifOll"ll!llllllS 
pell"licia!es, cunaml!o !Il'illñerm l!llUlle Hm sl!lljel\m JllWAa 

'ílell"i.m llllO vell"Sm sollllli·e mvmlluítos e Jregl!1llaciones 
llllllmtnéll"icas ~m ell caso deH mcilso Jl9 allen li\li''íl. 
~2ll dell Códñgo .lTl!llallilllñmll, o de Jllecllnos l!llUe 
C2lellll lllia;io nos silmtñdcs edeJrncs eiDl llm lllipllÍI-
1\esis <!llell mfl''ílñclllllo ~22 i.llllñll!em. Il"oli' l!l®nsigll!ñen
Ce, en punnl\os snnsc:c¡¡rlñli:Dl!es alle oplumñóllll ¡¡¡¡aill\& 
más, peJro no alle certteza, la illonvilcci.óllll den" 
'lrli"i.~llllXll&ll i!lle~e pi"evaleilleli' allll.íe llm Code el!ll 
C:llSII!<CÜÓllll, ]¡>Oll" Clllll!.llll~l!ll <all <dJelll>m\le all li'0SJPitC:C\l® 
l!lll!UeallÓ i!llefmi.ti.vWlllile:ml\e Clllll"R'!Ml!Cb lllllll lla funstlm
<eñtl. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, septiembre treca de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: doctor José Hernández 
Arbe!áez) 

Por escritura número 9 otorgada en la Notaria 
1~ de Medellin el 3 de enero de 1939, Obdulia, 
Gabriela y Luisa Mejía Isaza comprall'on e! te
rreno y casa de tapia y teja que, bajo el número 
50-9 de la carrera de Alemania, se hallaba ubi
cada en el barrio de "Miraflores" de· aquella 
ciudad. 

En las inmediaciones y en el año de 1944, el 
Municipio de Medellín inició el trabajo condu
cente a la canalización y cobertura de. la que
brada de "La Cangreja", para lo cual, mediante 
excavaciones, empleo de dinamita para remover 
roca y piedras, y demás tareas auxiliares, pro
fundizó el cauce, pero dejó inconclusa la obra 
por largo tiempo. Construía también por enton
e! alcantarillado de la calle de Colombia, entre 
carreras Francia y Alemania. 

Y sucedió que una piedra rodada, de dimensio
nes suficientes para obstruír el libre paso de las 
aguas, vino a quedar en el cauce, de tal modo 
r:juf! p'<)r la c'ar:rer'a r!P Alénanía ~tirnab'a <'Ur's(i la 

corriente represada en busca de salid~, para pre
cipitarse más adelante al lecho acostumbrado. 

En 22 de noviembre de 1949, por acción del 
agua y consecuenciales deslizamientos, vino a 
tierra una columna que sostenía aquella casa, y 
las moradoras se 'Vieron en la necesidad de deso· 
cuparla. Más tarde, el 10 de junio de 1950, la ha-

' hitación se den·umbó íntegramente. 
Contra el Municipio de Medellín incoaron de

manda las propietarias del inmueble para pedir 
que se le declarara responsable de los perjuicios 
causados por el siniestro, que se estimaron en $ 
25.000; y que, en consecuencia, sea condenado en 
definitiva al pago de esa cantidad o la resultan
te del avalúo pericial en el curso del juicio. 

El Juez 29 Civil de aquel Circuito desató el li
tigio en primera instancia, por sentencia absolu
toria proferida el 8 de agosto de 1951. En tant0 
que el Tribunal Superior de Medellín para fina
lizar el segundo grado del juicio, con fecha 27 
de enero de 195·3, resolvió así: 

"El Municipio de Medellín debe a lz.s señoritas 
Obdulia, Gabriela y Luisa Mejía Isaza el valor 
de los daños que les ocasionó con motivo del ac
cidente de que trata la presente sentencia. Tales 
perjuicio¡;; se regularán por el procedimiento del 
art.· 553 del Código Judicial, y en ningún caso 
excederán de la suma que fue fijada en la de
manda como valor de ellos." 

Cumple ahora decidir sobre el recurso de ca
sación interpuesto oportunamente por la parte 
demandada. Se apoya en la causal llJ., y en forma 
muy precisa están formulados dos reparos: uno 
como principal y el segundo como subsidiario. 

El primer motivo consiste en la alegada viola
ción de los artículos 705, 722 y 723 del Código 
Judicial, por error de derecho al apreciar el sen
tenciador la prw3ba por peritos y entender que 
el Municipio de Jllledellín, "es responsable, y res
ponsable único, por· culpa a él imputable, del de
rrumbamiento de la casa de las señoritas Mejía 
Isaza," expresa la demanda. Y desJ?ués de co
mentar varios pasajes del fallo acusado y de re
ferirse a la prueba pericial, dice: 

"Ocurre, sin embargo, que de los ocho peritos 
que dictaminaron. ar'A.rí.'a <iel nri'g-<>n rle1 a<'f'iden-



1'\19 2Jl4\6 

~e de que se queja la parte demandante, dos de 
ellos extrajudicialmente y únicos que estuv,i.eron 
en pleno acuerdo, los seis restan.tes estuvieron, 
por lo general en completo desacuerdo y en for
ma manifiestamente excluyente del parecer de 
los demás ora en cuanto a sus conclusiones mis
mas ora en cuanto a la fundamentación técnica 
de ellos." 

Y agrega más adelante: 

"Resulta pues de las memoradas contradiccio
nes que en gran parte corresponden a simples 
conjeturas de los distintos peritos, que .en reali
dad se ignora la existencia de una causa precisa 
y cierta como determinante de la destrucción dP.! 
la casa perteneciente a la parte actora, y si se 
prescinde de la consistente en haber construido 
ella en terreno inapropiado para el caso, por su 
calidad de deleznable, circunstancia ésta que re
pugna, por lo demás, a las pretensiones de la re
ferida parte demandante." 

Estima así el recurrente que por faltar unifor
midad en el dictamen siquiera de dos de los pe
ritos, en lo que respecta a los fundamentos y 
conclusiones, no reune la prueba los requisitos 
previstos por la ley, surge error de derecho en 
su apreciación y, por consecuencia, el quebran
tamiento por el sentenciador de los artículos 2341 
y 2347 del Código Civil, sobre responsabilidad 
extracontractual 

Se ronsi.«lleJra: 

El fallo acusado se detiene no sólo en el aná
lisis y valoración de los informes periciales, sino 
que estudia del mismo modo las demás pruebas 
que obran en autos, como declaraciones de testi
gos e inspecciones oculares, y encuentra estable
cido el hecho de que el Municipio de Medellín 
empezó en 1944 la canalización de la quebrada 
de "La Cangreja" y el alcantarillado de la calle 
de Colombia entre las carreras de Francia y Ale
mania; que profundizó el cauce de aquella ver
tiente de agua, que suspendió por varios años la 
obra, inconclusa todavía cuando en 22 de no
viembre de 1949 la casa se hizo inhabitable, y 
que en la mi~ma forma estaba suspendida a me
diados de 1950, en que se vino a tierra por com
pleto la dicha edificación. · 

Cierto es que la materia sujeta al dictamen no 
'es de aquellas que permita llegar a conclusiOnes 
iridubitables de acuerdo con las noÍ'mas cientí
ficas concernientes a la profesión' de 10'5 peritos, 
<:;on base en. hechos peicep.~b'j.~ par los si.snples 
sentid'tis exOOt:nbs, sino i:.iue· . itor la naíUr&futa· 
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misma de las cosas el caso sub jumce queda si
tuado en el campo de los juicios, presunciones, 
inferencias y deduc'Ciones conducentes a los po
deres discrecionales con que está dotado el sen
tenciador de instancia para formar su pr.opia 
convicción, mediante la sana crítica de los ele
mentos auxiliares Q.e su juicio según se déspren
dan de los términos de la peritación, la calidad 
misma de los expertos, y la mayor o menor pre
cisión o certidumbre de los conceptos y de las 
conclusiones a que lleguen. O sea, que la hipó
tesis está prevista por el artículo 723 del Código 
Judicial, cuyos términos someten el valor de la 

· prueba por peritos en tales eventos a la persua
ción racional del juzgador, dentro de arbitrios· 
tales que el ataque en casación por lo común no 
tiene cabida. 

El sentenciador e·xa:mina los diversos dictáme
nes' periciales que estuvieron a su conocimiento. 
No acepta que la circunstancia de que los desa
gües domiciliarios se encontraran desconectados 
con la alcantarilla de la calle de Colombia fuese 

·la causa determinante de los deslizamientos, 'se
gún la opinión de los doctores Franco y Yarce, 
porque no la consideran así los peritos doctores 
Vargas, Guendica Y' Escobar, ni tampoco los que 
actuaron en la segunda instan·cia, doctores Mon-

'dragén, Pérez Castro y Agudelo; y porque, ade
más, (m sentir del Tribunal, si los empalmes nu 
fueron hechos, debe concluirse que el Municipio 
no tuvo el cuidado y la elemental previsión de 
efectuarlos cuando construyó el alcantarillado 
central, que era de reciente ejecución. 

Desecha igualmente el Tribunal que la causa 
directa d'el daño se hallara en '¡a existencia de 
aguas subterráneas, como lo indicó' el perito Dr. 
Vargas, sin que estuviesen de acuérdo el Dr; 
Guendica, ni tampoco los otros peritos. Doctores 
Mondragón, Pérez Castro y Agudelo. "Para la 
Sala -dice el sentenciador- es muy juiciosa la 
observación del perito Dt. Agudelo, en el senti
do de que esas corrientes, que antes jamás haG 
bían producido deslizamientos en ese sector, no 
infl~yeran ni podían influir, salvo que se produ
jeran alteraciones en el equilibrio de las origi~ 
nales 'ni.asas dé tierra que' están: en posición su
perior a. toMes corrientes súbterrárieas. · Admitir 
lo contrario á lo que sienta el perito Dr. Agudelo 
equivaldrí~ a admitir una coincidencia por de
más extraña. Y esto equivaldría a :situar la gé
nesis ·del accidente en un plano absolutamente 
oscurp,.'lo que.es inacéptáble, maxiirie 'cuando en 
varias ;péJ:itaciones -se in'd.icán- ·las ·causas detér-
miriltrit'e's.'' • , · · · 
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En~endió pues el sentenciador que la causa 
fundamental del siniestro fue debida a pérdida 
de solidez en el terreno donde la habitación es
tuvo edificada~, como fenómeno consecuencia! del 
hecho de haberse ádelantado la obra municipal 
sin las precauciones indispensables, y por suspen
derla durante varios años, no obstante el peligro 
para las propiedades vecinas. 

Dice, en efecto, el Tribunal: 
"Es obvio que de no tornarse inconsistente el 

terreno, no se hubierá derrumbado la edificación 
que por 17 años, desde que fue construída, se 
había mantenido firme. De suerte que el motivo 
por el cual la casa se vino al suelo fue el haber 
perdido su solidez el terreno sobre el cual se le-.. 
vantaba. Y la causa decisiva de este fenómeno 
fue, al decir de varios testigos, y conforme al 
concepto fundamentado de algunos de los distin
guidos ingenieros que intervinieron como peri- -
tos, hecho d-e haberse adelantado la canaliza
ción de "La Cangreja", en primer lugar sin ha
berse tomado las medidas aconsejables para im
pedir el desmoronamiento de las tierras adya. 
centes, y en segundo lugar este mismo hecho uni
do a la inexplicable conducta del Municipio de. 
dejar inconclusas esas obras durante varios años, 
a pesar del peligro evidente que esto .implicaba 
para las propiedades vecinas." 

Entre otros elementos de juicio, esta convic
ción del sentenciador encuentra apoyo en el pa
recer unánime de los peritos Dres. Mondragón y 
Pérez Castro, cuando absolvieron la pregunta· e) 
del interrogatorio formulado por el Fiscal, a sa
ber: 

"c)-Si es verdad que la casa de las demandan
tes estaba construída sobre un terraplén artificial 
formado con tierra movida y mal pisada, el cual 
n<> era por tanto apto para la construcción del 
Pdificio." 

R<'spue;:;tu: 

'·A la pregur,ta t)-LV!i<:!ltra¡¡ la québ1·ada La 
8angreja estuvo descubierta, no se tuvo noticia 
de que la residencia de las señoritas Mejía I. hu
biera presentado muestras de fallas en su esta
bilidad. Pero un? vez encausada por un col~ctor 
ciertamen_te correcto en rus especificaciones téc
nicas, pero _imprudentemente suspendido exacta
mente en frente de aquella, el efecto del fuerte 
impacto de las aguas principalmente én las cre
cidas Y borrascas no podía menos de. ser fatal: en 
parte por el golpe mismo de los chorros y en :Par
te por la tracción ejercida por él .bloque desprenp 
dicta a ~'t!sa de! Q}¡bffitamiento de la "p'ata'j del 
relleno." (fs. 4~ y 45 v. C. 4.). 

Se sigue de lo anterior que el juicio del Tribu
nal en lo concerniente a la valoración de los in
formes periciales aducidos en el caso de autos, 
no puede ser infirmado por la Corte, por estar 
bajo el imperio del poder discrecional propio del 
juzgador en la instancia. Y así, no prospera el 
cargo. 

El segundo motivo está invocado en forma 
subsidiaria, y se funda en la alegación de que en 
el supuesto de admitir eficacia probatoria a los 
informes periciales "lo único perfectamente de
finido y claro que de ellos aparece es que, si exis
te alguna culpa a cargo del Municipio, tal culpa 
sería concomitante de la de la parte demandante 
consistente en haber construido ésta en terreno 
deleznable que le exigía la erección de adecua
das fundaciones de la edificación misma." Y des
pués de continuar, la demanda con la cita de al
gunos apartes de los doctores Mondragón y Agu
delo, sobre la constitución geológica del terreno, 
especialmente en su geognosia y estratigrafía, y 
en cuanto a las fundaciones o· c-epas de las casa 
que fue objeto del siniestro, trascribe este pasa
je del fallo del Tribunal: 

"Es de máxima importancia recalcar que no 
se ha establecido en los autos que la casa de las 
actoras, por razón de sus dimensiones o materia
les d~ construcción, fuera tan pesada, que no hu
biera sido aconsejable, en atención al peligro de 
derrumbamiento que podría amenazarla, levan
tarla sobre suelo terraplenado. Al contrario, pa
rece que se trataba de un edificio de especifica
ciones comunes y eorrientes y de igual naturale
za que las otras del mismo sector." 

Y agrega el recurrente: 
''Desde luego en esta declaración del Tribunal 

aparece un manifiesto error de hecho en la apre
ciación de las pruebas, que· toca fundamental
mente con los peri1:azgos todos que figuran en el 
juicio, y de manera más manifiesta aún con los 
pcritazgos del Dr. Mondragón (antes trasc-rüo en 
parte) y del perito tercero Dr. Agudelo, de los 
cuales peritazgos aparece que cualquiera que pu
diera ser el peso de la construcción, YlO ¡7o~rr6l 
presentar solidez alguna si se construyó sobre el 
terraplén sin las fundaciones adecuadas." 

Aduce el recurrente. que a más de ese mani
fiesto error de hecho, lo hubo de cl13xoecoo fiÍlil 1~ 
apreciación de la prueba pericial, por ctMJ.nto al 
sentenciador estimara que la casa derrumbada 
tenía fundaciones lo suficientemente pro:fundas 
.para quedar apoyadas en capa resistente, cuando 
esto no aparece ate:;tig'uado sino. por el perito Dr. 
Agudelo, no por .el !Jr; lv.lO'lldragón .:ni por los p'e
ritos que dictamina1~ón en primerEJ . útdiru'!.~l~. 



De los errores alegados deduce la demanda que 
el Tribunal dejó de aplicar el artículo 2357 d'el 
Código Civil, sobre concurrencia de culpas. 

Se considera: 
Si como viene expuesto en el examen de pri

mera acusación, el sentenciador se encuentra pro
visto por la ley de amplios poderes discreciona
les para formar su propio juicio con base en las 
presunciones, inferencias o deducciones racional
mente desprendidas de 'tos informes periciales, 
cuando quiera que la sujeta materia no versa so
bre avalúos o regulaciones numéricas en el caso 
del inciso 19, artículo 721 del Código Judicial, o 
de hechos que caen bajo los sentidos externos en 
la hipótesis del artículo 722 ibídem, es preciso 
admitir en el presente asunto que la convicción 
del Tribunal en puntos susceptibles de opinión 
nada más, pero río de certeza, debe prevaleceí· 
ante la Corte, por cuanto el debate al respecto 
quedó definitivamente cerrado en la instancia. 

El juicio del sentenciador se fundó en el aná
lisis de todo el acervo probatorio, y las aprecia
ciones trascritas del fallo cuando se examinó el 
primer cargo, atinentes a que la casa no se ha
bría derrumbado si no fuese porque el terreno 
perdió la solidez que tuvo durante los 17 años en 
que la casa de las demandantes permaneció en 
pié, no están contradichas por elemento alguno 
de prueba que en el proceso conduzca a demos
\rar de manera evidente lo contrario. 
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Aparece admitido por las partes que la casa de 
las señoritas Mejía Isaza· se mantuvo firme du
rante 17 años después de construída. Y este he
cho incontrovertido demuestra por si solo que la 
edificación tuvo coeficiente rÍ;tcional de seguri
dad, que no se desintegró como consecuencia de 
vicios propios; lo cual, unido a las circunstancias 
anotadas por el sentenciador, acerca de la cana
lización de "La Cangreja", del intempestivo aban
dono de esos trabajos,. y a la subsiguiente, de que 
los derrumbes cesaron cuando la obra •quedó con
cluída, peva a la conclusión de que no inciden 
en la sentencia los alegados errores de hecho y 
de derecho, ni. la violación consecuencia! de la 
norma sustantiva invocada por el recurrente. 

En tal·virtud la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de Medellín el día 
27 de enero de 1953, que ha sido objeto del re
curso. 

Publíquese, nqtifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Darío lEchandía.-Manuel Barrera lP'arra.-Jrosé 
.JT. Gómez.-.1Tosé IHieruández .&rbeláez.-IErnesto 
Melendro lLugo, Secretario. 
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AICICIT([)N DIE FITLJ!AICWN N A 1'UJRAJL.-P ARA QUE PUEDA lHfAICJEIRSJE lLA DJE'ICJLA
IRAICITON DE PA'lrlEIRNKDAD CON JBASJE lEN LA POSESKON NOTOIRKA. DEJL JESTA~ 
DO ICITVITJL DlE' JHrlTJO NA'lrUJRAlL POIR PAR TE IDJEJL DEMANDANTE, SE JRJEQUIT:EIRE 
ijUlE JLA lEXPJRlESWN CONClEP'lrUAL JDllE JLOS 1'JE§1'KGOS §OBRE EL T:JRA'irO Y lLA 
lF' AMA, JES'lr:JE JF2lESP ALDADA POR JLOS H lEC JHrO § DE' EJDlUCAICllON, §O§'lrlENIT
MlllEN'lrO Y JE§'ll'AlBiLJECUWITJENTO DlEJL ACTOR REALIZADOS POR EL PJRETEN-

SO PADJRJE 

ll-lP'all'a que pune«la haceJrse la declall'ación 
de ll'ilñacióllll natull'ai con lbase en ia posesión 
llllo~oria den estado de hijo, en ~ratamienw y 
la fama que deiJ>e¡¡f ¡pll'oball'Se, <Il!e!i)ellll asen~ali'
se en eR lb!echo de l!l[tlle eH suptllesoo progeniWll' 
pll'oveyó o ha proveñll!o, collll ~n Call'áctell', a 
estos ~res obje~ivos, ellll favoll' den lhijo: a) a 
su sunbsistencia; b) a s11n eduncacióllll, y e) a SUR 

estalbllecñmñenw (artñculo SQ d<e la ILey 45 de 
11935). D<e lll!onde S<e lll!esprenl[]le l!l[Ulle cua!es
qwell'a otras manñfes~<Cñones liR.ñstñn~, admñ
salbiHes como ñn«l!Rcativas i!lle vñnc11nllmciolll.es l1'a
miRllall'<es ellf\ili'<e \talles sWije\tos, pueden seJrVili' 
j¡)lllll'!ll COll'Ji'ObOR'li!.B.' ell tR'aiam!ento jUJirilllico COllll
\templado JllOli' la lley ]!llllllrn ell <efecto 18X]!liB.'esado, 
peB.'o jamás ·no sUJip!en. 

2-&ll IIllecill' el all'ltlÍcUJillo 399 dell Cómgo Ci
viill -aplicable a Im ll'maci.óllll natlllll'all poll' viB.'
ltmll dell all'lticnlllo 7Q de la ILey" 415 de ll93s.--: 
l!l[Ule lla posesión notoll'ña dell estado eiviiK se 
pll'obaB.'á poli' llll1! CON.TI'1UN'Il'O de iestimonños 
!Fll!Il>IE:ID>ll<G\NO§, "qUJie !a es~blezcan <Ill.e um 
m~ullo l!JR.lltlE!Fl!t&<G\&IllllLJE:" sen~ó ellll !a mate
li'ia Ulln lt'égimellll pll'oba~oli'io Jl'iguyoso en ex
(m·emo, ñmpHilcatD.vo de lll!lll muímeli'o de ~estigos 
S'lll]!lleli'iioll' a dos, fellnacñennies sñllll llugall' a duda, 

cuyas declanciones, Yesponsilvas exactas y 
eompllew, oomo i!lleben sedo, ·sean "ñncon
~ll'astmblles" (qllle a t&lli.W eqtllñvale eH vocD
ill>llo "ñll'll'efll'agable"~, JlliO!" Ha ooi.m:i.dencña en 
las ciill'cUJillllStancias de H:mgaB.', ~ñempo y mocllo 
tt¡¡une ellll eUms se exl!*}ngallll y poli' llas explñcm
cño~ml!'s aceli'C!Il <Ill.e ll2 mallllell'a oomo Ros ~s!ñgos 
]lleli'cllOiell'on el llnecbo i!llecllall'a<Ill.o. 

3-ILa solbiell'anñm i!lle ~ue ellll Xa gennell'aUdad 
de llos jun.icños t!lüs8rrutl!. ell selllltenclladoll' pali'a 
apree.cnal1' llos hecho;; j1!llrníoooos, MHii!Se not.a
Ji)lemmellllte ll'es~rlrmgñ<Ill.o em llos p~rocesos de fftHia
cilóllll natUJirml, a eonnset:ll!e!llleila dell seVeli'o ¡oé
gñmellll Jlllli'Ol'J]l:lro!l'ño ñmpllll.esio &!Il>-!Hli()JC poll' el 
H4"rolt>U.all&ill>v. 

Corte Suprema dE! Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a catorce de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Márquez 
Páez) 

Por medio de apoderado, Víct'or F~rnández de
mandó ante el Juez del Circuito de Facatativá a 
la sucesión ilíquida de Otoniel Fernández, re
presentada por la cónyuge supérstite, Elodia Ma
ría Huertas de Fernández, y por dos hermanas 
legítimas del de etl!j1.lls, María Laura de la Con
cepción y María Jülía Fernández, para que con 
su citación y audiencia, se hici-eran estas declara
ciones: 

19-Que el demandante es hijo natural de Oto-
niel Fernández; 

29-Que, consecuencialmente Víctor, Femán
dez es heredero 'legítimo' del causante Otoniel, Y 

39-Que debe tenerse al citado Víctor como 
parte interesada, con el ya dicho carácter, en el 
juicio de sucesión de Otoniel Fernández, a la sa
zón en curso en el mismo Juzgado, para que allí 
se le hagan las adjudicaciones que por ley le co
rrespondan. 

Afirmóse en la demanda que Víctor Fernán
dez nació en Anolaima el 7 de mayo de 1.915 de 
la unión extramatrimonial, notoria y estable, de 
Otoniel Fernl¡índez y de Mercedes del mismo 
apellido. Y, además, lo que sigue: "D) El señor 
Otoniel Fernández prodigó (sic) a mi poderdan.-.· · 
te Víctor Fernández desde su más tierna ir'iran
cia y. durante más de veinte años, tratándolo co
mo su hijo y presentándolo como tal a sus c~eu
dbs y amigos, así como también proveye:ndo a su 
congrua subsistencia, por lo cual esos deudos y 
amigos' y el público en general de la regiór.:. de 
Reventones del Municipro de Anolaima, donde 
siempre vivió, reputó a Victor Fernández cor:.1o 
hijo natural de Otoniel Fernández". D) (&ic). El 
presunto ~dre no dejó hijos Iegftimos ni aseen:. 
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dientes. E). Dicho sujeto "falleció a consecuen
cia de heridas recibidas en defensa de mi poder
dante, con ocasión de una riña suscitada en el 
caserío de Reventones, entre Víctor Fernández y 
un agente de la Guardia de Cundinamarca, se
gún informes, ilícito que se está investigando". 

El apoderado de la cónyuge, diciendo obrar 
"conforme a claras instrucciones" de su man
dante, manifestó que no se oponía a que se hi
cieran las declaraciones impetradas. Y cuanto a 
los hechos, aceptó como ciertos los marcados· con 
las letras D, D. (otra vez) y· R., ya extractados. 

Las otras dos demandadas, al contrario, con
testaron así: Laura, dijo que ignoraba todos los 
hechos aducidos, menos el de haber fallecido Oto
niel sin dejar hijos legítimos. Maria Julia ex
presó igual ignorancia, pero aceptó que el de clll· 
jus dejó al fallecer, cónyuge y dos hermanas le
gít'imas, o sea las dos demandadas. En consecuen
cia, ambas se opusieron a las acciones deducidas 
en juicio. 

El juez del conocimiento puso fin a la instan
cia con la sentencia de fecha veinticinco de fe
brero de 'mil novecientos cincuenta y dos, por la 
cual se accedió a todo lo pedido en la demanda, 
sin imponer pe,go de costas a ia parte vencida. 

Apelado que fue este fallo por el apoderado 
~ Laura Fernández, el Tribunal lo confirmó me
diante el suyo de diez de octubre siguiente, con 
costas a cargo de la recurrente, la que, conside
rando que esta última decisión es violatoria de 
la ley sustantiva, interpuso contra ella el pos
trer recurso que le quedaba, o sea el de casación. 
El sentenciador de segundo grado se lo concedió 
y, como ha sufrido el trámite de rigor, pasa la 
Corte a considerarlo, previa la transcripción de 
la parte motiva que incide en la resolución del 
Tribunal. 

Dijo éste, después de analizar todo el haz pro· 
batorio ofrecido· por el demandante: 
- "Pues bien: examinados los testimonios pre
sentados por la actora a la luz de los principios 
legales y doctrinarios que rigen la prueba del 
estado civil de hijo natural, concluye la Sala ~a
lladora que tales testimorlios sí acreditan sufi
cientemente ·las circunstancias constitutivas de 
dicho estado, como son el tratamiento y la trama, 
que es consecuencia directa del primero, porque 
el trato de, hijo que' Otoniel Fernández daba a 
Víctor les consta a los testigos en virtud de he
chos positivos 'conocidos por ellos y, además, áp
tos para establecer aquél, como son el haber aten
dido a su sostenimiento desde su "más temprana 
edad" y por mucho más de diez años; el haberlo 

mantenido en la misma casa con su esposa en ca
lidad de hijo, comO ésta misma lo acepta al dar 
contestación a los hechos fundamentales de la 
demanda; el haberlo presentado a deudos y ami
gos como hijo suyo, y el haber acudido a recla
mar contra el accidente protagonizado por Víc
tor, y de que precisamente resultó la muerte del 
propio Otoniel. 

. "Es cierto, como lo alega la recurrente, que 
los testigos, al referirse a la educación no deter
minan en qué consistió ésta, limitándose a afir
mar que Otoniel prodigó a· Víctor "los medios" 
para ella. Pero esa omisión o deficiencia no de
merita el valor de la prueba, porque al hacer tal 
afirmación, implícitamente están diciendo que el 
pretenso padre costeó la edu~ación del hijo, que 
es lo que exige en realidad la ley; y porque tra- . 
tándose, como se trata, de un factor simplemen
te concurrente en la comprobaéión de la pose
sión notoria de la filiación, y que está estrecha. 
mente relacionado con el nivel social de las per
sonas, su grado de cultura, etc., bien pudiera ocu
rrir .que en ocasiones tal factor no hubiera exis
tido sin que por ello hubiéra lugar a desconocer 
el estado· civil, frente a otras pruebas suficientes 
para establecer el tratamiento correspondiente 
a él. 

"Tampoco se descubre insuficiencia en la parte 
de los testimonios relativa al establecimiento del 
pretendido hijo, porque los testigos 'afirman por 
el conocimiento personal de los hechos, que Oto
niel Fernández encargó del manejo de sus bie
nes a Víctor. 

"Respecto de la fama de hijo que, como ante
riormente se dijo, es consecuencia del tratamien
to que corresponde 'naturalmente a ese estado y 
que puede "ser por lo tan.to motivo de inferencia 
por parte de l()s testigos a quiénes les consta es
te hecho, ningún reparo puede hacerse, puesto 
que éstos son explícitos en sostener que a virtud 
del trat~miento de hijo que Otoniel daba a Víc
tor, y del hecho de presentarlo como tal, ellos, 
sus deudos y el vecindario de Reventones en ge
neral, siempre reputó (sic) a Víctor como hijo 
de Fernández. 

"Concurren a darle fundamento a la prueba 
testimonial de que se hace mérito, el hecho de 
haber aceptado la propia viuda del pretendido 
padre, al dar respuesta a la demanda, las circuns
tancias determinantes de la posesión notoria del 
estado de hijo natural aducidas por el actor co-

- mo causal para fundamentar ·el reconocimiento 
impetrado, lo mismo que la intervencion de Víc
tor, como "hijo natural" del causante, en el re-
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parto y adjudicación de los semovientes que fue
ron de propiedad de Otoniel Fernández; y la cir
cunstancia de que los otros dos demandados hu
bieran también intervenido en dicho acto sin ha
ber opuesto reparos, ni a la presencia de Víctor 
en ese reparto como hijo natural del causante, 
ni a la adjudicación de los bienes repartidos, que 
se le hizo en el mismo carácter, según consta de 
la diligencia respectiva, que se consignó en e.J 
documento varias veces citado. 

"Este documento no adolece del vicio de falta 
de autenticidad en su contenido, que le señala la 
demandada señora Laura Fernández. porQue se 
extendió ante un funcionario público en ejerci
cio de sus funciones, como lo es el Corregidor de 
Reventones, de la jurisdicción municipal de Ano
laima, y su secretado, y porque figuró en los au
tos sin que las partes a quienes se opuso como 
prueba, lo objetaran en su contenido, o lo redar
guyeran de falso en la oportunidad que para ello 
::.eñala la ley (art. 469 C. J.). 

''Por esta razón, las citadas declaraciones de 
Gilberto Fernández y de Alfonso Romero Fer
nández carecen de. efecto para demeritar el ins
trumento de que se trata, con fundamento en el 
hecho de no ser cierto su contenido por haberlo 
~uscrito, sin leerlo, las personas que en él fi
guran". 

lE~ !NlCllllli'SO 

Vistos los artículos 4<?, 69 y 79 de la ley 45 de 
1936, que el recurrente considera infringidos en 
la sentencia acusada, porque el fallador, según 
el cargo único que contra ella se dirige, dejó de 
aplicar los artículos 398 y 399 del Código Civil 
al valoraT los testimonios que adelante se men
cionan, y el aludido documento público, debido 
a lo cual el Tribunal, a su juicio incurri6 en error 
'de hecho" y de derecho; y 

Que los aludidos testimonios, con los cuales se 
pretendió establecer la posesión notoria del es
tado civil de hijo natural de Víctor Fernández 
respecto de Otoniel Fernández, ya fallecido, fue
ron los rentlidos por Caupolicán Ayala, Polidoro 
Amórtegui, Arturo Valenzuela, Arturo Ramírez, 
Marco A. Bermúdez, Valerio Prieto, José A. Gar
zón Niño, Juan Méndez C. y Demetrio Boh6quez 
(Cuad. 2<?, folios 4v y siguientes); 

Que todas las mencionadas declaraciones cons
tituyen un calco o repetición formal de los tér-

JJIJJlll>IICCl!&ll, 

minos con que la parte demandante formuló el 
ifiterrógatorio que los exponentes debían absol
ver ;salvo pequeñas discrepancias testificadas, 
como la de no haber presenciado varios de ellos 
el hecho a que se refiere el punto 49 del cuestio
nario; 

Que lo. uniforme o casi uniforme de dichas de
cbraciones, -desnud~s de toda originalidad y 
rendidas sin expresar las circunstancias de lugar, 
tiempo y modo en que cada uno de los hechos 
indagados debió de producirse-, se hace· paten
te comparando entre sí los distintos testimonios. 
Para dar· idea de su contenido se transcribe una 
de ellas, la que eorresponde a Caupolicán Ayala, 
que a la letra dice: 

"Me llamo como queda dicho, mayor de edad, 
natural del Municipio de Bituima, con reSidencia 
en la actualidad en el Caserío de Reventones de 

.la jurisdicción del Municipio de Anolaima, casa
do, de profesión negociante y sin generales de 
la ley con las partes en este asunto. Al segmm:.dl<!D 
contestó: Me· consta que hace más o menos e! 
espacio de veinticinco años conozco al señor Oto
niel Fernández, Elodia Huertas y Laura Fernán
dez y Víctor Fernández, quienes habi~ualmen~<S 
han residido en el Caserío de Reventones; asi 
mismo me consta por el mismo conocimiento 
que de ellos tengo, que él señor Otoniel Fernán
dez presentó siempre a Víctor Fernández como 
su hijo natural, atendiendo a éste desde muy 
temprana edad, proporcionándole los medios pa
ra la educación y suministrándole lo necesario 
para su subsistencia, pues Otoniel Fernández tra
ta a Víctor Fernández como hijo y este a la vez 
trata a Otoniel Fernández como su padre; igual
mente Elodia Huertas de Fernández trató a Víc
tor como hijo de su esposo Otoni•el Fernández, 
como también Laura Fernández, hermana de Oto
niel trató a Víctor como a su sobrino. Al ~ei?celi'<!D 
contestó: Me consta de manera evidente que Víc
tor Fernández siempre habitó la casa del matri
monio de Otoniel :rernández y Elodia Huer~s; 
ayudó durante mueho tiempo al padre Otoniel 
Fernández a trabajar y durante los últimos tiem
pos le manejaba y atendía los bienes. Al l!!lllll:.li'~<!D 
contestó: Me consta de que una vez que fue herido 
por un Guardia de Cundinamarca Víctor Fer
nández, en el Caserío de R-eventones el día cua
tro de junio de mil novecientos cincuenta, lugar 

· donde el mentado Víctor siempre residió con su 
padre Otoniel Fernández y la señora Elodia Huer
tas de Fernández, en v~sta del atentado cie que 
fue víctima Víctor Pernández, su padre Cior..iel 
acudió a reclamar contra tal atentado, por lo cual 
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también fue herido Otoniel Fernández, que lle
vándolo a Facatativá dejó de existir. Al quinto 
contestó: Me consta por haberlo presenciado que 
los esposos Otoniel Fernández, Elodia Huertas de 
Fernández y Víctor Fernández vivieron siempre 
en una misma casa, en el Corregimiento de Re
ventones del Municipio de Anolaima; viviendo 
yo y mi familia en esta mismá región, y tratán
donos con muy buena amistad e íntimamente. Al 
séptimo contestó: Me consta de manera evidente 
que tanto los deudos, mi familia y amigos de Oto
niel Fernández, así como el Caserío de Revento
nes reputamos siempre a Víctor Fernández como 
hijo natural de Otoniel Fernández, porque éste 
lo trató y. presentó desde niño como su hijo; 
atendiéndolo durante el tiempo de veinticinco 
años, proveyéndolo de lo necesario para su sub
sistencia y educación, manteniéndolo a su lado 
para más tarde encargarlo del manejo de sus bie
nes, dándose entre éstos el tratamiento recíproco 
de padre y de hijo. Es cuanto me consta y pue
do declarar en guarda de mi juramento prestado"; 

Que para establecer la posesión notoria del es
tado civil de hijo natural, como causal para in~ 
vocar la declaración judicial de ese estado, de
ben probarse: a) el tratamiento o tll"actatus que 
~l presunto padre o madre hayan dado al hijo, 
considerándolo como tal, a lo menos durante el 
término continuo que como mínimo fija la ley, y 
b) la fama o reputación que, con base en ese tra
tamiento, tenga el hijo de serlo respecto de de
terminada persona, f:'n calidad de habido fuera de 
matrimonio; 

Que el tratamiento/y la fama deben asentarse 
en el hecho de que el supuesto progenitor prove
yó o ha proveído, con tal carácter, a estos tres 
objetivos, en favor del hijo: a) a su subsistencia; 
b) a su educación, y e) a su establecimiento; (art. 
69 de la ley 45 citada). De donde se desprende 
que cualesquiera otras manifestaciones distintas 
admisibles como indicativas de vinculaci~nes fa~ 
miliares entre tales sujetos, pueden servir para 
corroborar el tratamiento jurídico contemplado 
por la ley para el efecto expresado, pero jamás 
lo suplen. Así, el hecho aquí alegado de que Oto
niel Fernández arriesgara su vida, hasta perder
la, en un incidente en que fue protagonista Víc
tor Fernández, demuestra a efecto e interés de 
la víctima por éste, pero no es prueba legalmen
te idónea de la predicada filiación; 

Que al decir el artículo 399 del Código Civil 
-aplicable a la filiación natural por virtud del 
artículo 79 de la ley 45 de 1.936- que la posesión 
notoria del estado civil se probará por un con.-

.!J\IJIIDI!Cll.&JL 

junto de testimonios fidedignos, "que la establez
can d·~ un modo irrefragable" sentó e;n -la mate 
ria un régimen ·probatorio riguroso en extremo, 
implicativo de un número de testigos superior a 
dos, fehacientes sin lugar a duda, ,cuyas decla
raciones,· -respo!lsivas, exactas y completas, co
mo deben serlo- sean "incotrastables" ( que a 
tanto equivale el vocablo "irrefragable"), por l,a 
coincidencia en las circunstancias de lugar; tiem
po y modo que en ellas se expongan y por las 
explicaciones acerca de la manera como los tes
tigos percibieron el hecho de<;larado; 

Que la Corte, por medio de esta Sala de Casa
ción· Civil, en sentencia de 16 de octubre de 1943, 
dijo lo que sigue: "Respecto de la parte final del 
artículo 69 de la ley 45, o sea la circunstancia exi
gida por esa norma consistente en que los deu
dos y amigos del pretenso padre hayan reputado 
a una persona como hija de él, estima la Corte 
que debe interpretarse y aplicarse en la misma 
forma que la jurisprudencia y la doctrina han 
interpretado y aplicado la última parte del artí
culo 397 del Código Civil, o sea que no basta la 
estimación, ni la expresión-conceptual de los tes
tigos al respecto, sino que es necesario que ella 
esté respaldada por los hechos, educación, soste
rÚmiento y establecimiento del pretendido hijo. 
La apreciación de los testigos al respecto, no es 
por sí sola la prueba de ese estado sino que de
be ser la deducción, en virtud de los hechos po
sitivos, sostenimiento, educación y estableci
miento, presenciados por esos mismos testigos" 
(G. J. tomo LVI, pág. 206, 211-); 

Que esta misma Sala falladora en sentencia 
fechada el 21 de abril último, aún no publicada 
en la Gaceta Jfudicia( (filiación natural de Hum
berta Triana), refiriéndose a la prueba de la po
sesión notoria del estado civil, hizo la siguiente 
apreciación: "Este rigor interpretativo se expli
ca por tratarse de cuestión tan delicada y atañe
dera al orden público interno, como lo es el es
tado civil de las personas. Y debe ser aún más es
tric--to cuando se trata de la filiación natural: 
porque entonces no existe la presunción legal 
que ampara a los hijos de matrimonio legítimo 
(lP'atell." is est quen;t nuptiae demostl!'ant) y por
que cualquiera de los hechos a que se refiere el 
artículo 49 de la. ley 45 de 1936, más sirve para 
investigar la paternidad natural, haciendo admi

. sible la demanda, que para fundar forzosamente 
la declaración judicial"; 

Que en el caso a que se contrae la sentencia 
sub judice, dejaron de acreditarse en la forma 
expuesta los elementos constitutivos del estado 



de hijo natural, particularmente la edu-canió•.1 y 
establecimiento que a Víctor F2rnánd2z d:era 
Otoniel del mismo apellido, pues los testigos no 
expresan en cuales escuellls o institutos recibie
¡·a aquélla, cuál el grndo de en,señanza suminis
'irada, por cuánto tiempo, ni dicen en qué con
siste el establecimiento del supuesto hijo, etc., y 

Que todo lo expuesto demuestra que el Tribu
nal ·incurrió en error de derecho al estimar las 
prueb::~s señaladas por el recurrente, toda vez 
que la soberanía de que en la generalidad de Jos 
juicios disfruta el sentenciador para apreciar los 
hechos jurídicos, hállase notablemente restrin
gida en los procesos de filiación natural a con
secuencia del severo régimen probatorio impues
to mdl-fu.oc por el legislador. 

El Magistrado Rodríguez Piñeres agrega a la 
argumentaciÓn fundamental del fallo, su concepto 
de que éste quedaría bien fundado en el hecho de 
no haberse seguido el juicio con legítimo contra
dictor. 

Por todo lo dicho la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-·, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CASA la sentencia del Tribu-

· -· ~, .. ,_,,-;~r de Bogotá fechada el diez de octu-
·'" 1:1"' <iu\·ecientos cincuenta y dos, lNlVOI!m 

la Jc primera instancia, dictada po::- e1 Juez de 
C~rcuito de Faratativá el veinticinco de f2brero 
inmediatamente anterior, y FALLA: 

Deniéganse todas las peticiones contenidas en 
la demanda ordinaria incoada por Víctor Fer
nández el catorce de septiembre de mil novecien
tos cincuenta contra la sucesión de Otoniel Fer
nández, representada por Elvira Huertas de Fer
nández, María Laura de la Concepción Fernán
dez y María Julia Fernández. 

Consecuencialmente, absuélvese a la sucesión 
demandada de todos los cargos que en dicho li
belo se dedujeron contra ella. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta JudicñaR y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

lLuls JFeH!pe .TI~a~oll'll'e.-&TI!iollllSo Rlilmn-:nllllez IPmelll 
lEduardo IR.odri~mez ll"Well'es.-&lllben-to :?Zillllll!l\i& iillñlG 

g·eB.-lEmesto Rlilell~enntilllro lLMgo, Secretax-io. 
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lLAS CONTRAllliiCCllONlES lEN JLA fl'ARTJE MOTKV A DJE JLA S:EN'll'E'NCliA NO KNDU
ClEN CAUSAL D:E CASACWN.- ANTES lDJE LA UQUliDACliON, LOS COPARTKO
PES NO TlilENJEN liNDKVliDUALMlENTE PJROPli:EDAD, :EN EL :ESTRICTO SENTI
DO DJE LA P ALABÍRA, :EN NllNGUN CUERPO CIERTO D:E LOS QUE COMPONEN :L.A 
COMUNllDAD. - lEL :ERROR D:E IBI:ECHO lEN LA· APRlECllACllON D:E LAS PRUE-

BAS D:EL JJUllCllO 

1-No basta que se omitan los soportes 
pll."obato:rios de tm hecho; paJra a¡¡\Vle llRaya 
erro!!' en la apreciación de aquéllos.· lEl e!l'ro!l' 
de hecho pll!ede OOll!ll'ri.Jr ]!ÍoJr dejall' de pe¡rcñ
bir !o qne lnay o poll' imaginar lo IQllllle llll.o 
hay en el p1roceso; peiro en el primer i!mOO JI& 
falta de \estimación formal no implica euo¡r 
cuamdo eU JlaUo acepta la exlistellll:eña deU lble
cho como si expll.'esamente hubiese,. tomado 
en cv.enta Uos elementos probatoll'ñ~Bs ~riñ

nentes. lEIUo eqwvale a habe1rUos percñbido, 
pll'imero, y valorado, despv.és. Distinto es el 
caso en qll!e existiendo Ua prueba, decla!l'a, 
sin deten~.eJrSe en ella, IQ[Ue el hecho no está 
probado. IP'ero, aceptada la existencia de! he
cha, es :razonable StvlJlllOne!t'. ~\lile ell sellll~OI!llie:l

doll." tomó en cuenta la probanza, sin em
barga de no habell.'la memciouiillo en en li.mll.llo. 

2-Cou:a la fdta de estimación o la equi
vocada estimación de una prueba que nece
sariamente tienen que implical' desacato a 
los textos legaies soime matel:'ia probatoll'ia, 
pueden no impUcall'lo a nos preceptos sm. 
tantivos que rigen la acción, para la prospe
li'idad del cargo en casacióirl., debe en lL'<ee1lll· 

nente c!tar también las textos legales con
cern~.ientes a Ua sustancña del negocio, IIl\tvle 
él c~nsñde!i'e violados. 

3-Cuando ~l ca!l'go contra el fallo JreC1!!· 
nido se hace consistir en que el 'lrdbunall 
declaró no pR'obada una. excepeión peJrento
ria, la causal de casación procedente es la 
s.eginnda del art!cull!o 520 deU C. ;u. 

4-hunque es cierto que la sociedad con. 
yugall dis'!llelta poli.' m1!lleli'te de uno de llos 
cónyuges, es tma coml.D.lll.idad unn.i.veli."Slll.ll clll
yos pall'tic~pes S{llll. en cónyuge y Ros Jl:l.e!i'tlle!i'!BS 
del l!llñ~nn~.to; y q\llle Ua comtv1niidaall, smgm¡llali' illl 

llllllivell'sall, no es pell'Sona jnridlica, y carec~e 

por tanto de capaddad pai'a ~er parte en 
juicio, según lo declaró la Corte en senten
cias de 1° de abril y ~7 de agosto de ll954!; 
sin emball."go, ello nc quiere decir que los co
parií.cipes' no tengan capacidad para obll."all' 
indiv!dll!almente, en favor de la comunñdad, 
de acuerdo con la norma que en mateda de 

'comunidades sobre el dominio y demás dere-
• chos reales· en gene:rai y :respedo de bs ser

vidumbll."es en particular, consagran, ll."espec. 
tivamente, los all."tícmlos 2525 y 943 del C. C. 

5-Mientras la comunidad no se haya H
quidado, los r.opart!cipes no tJienen indñvñ
dualmente la pli'opiedad de ningún c'!llerpa 
cierto de los que componen la commniil.alll 
'lrienen cuotas o derechos de copli'opñellad, 
que es propiedad -en común, IJC!l'o no propie .. 
dad propiamente dicha, que es dominio ex
clusivo lEn consecuencia, el comunero pll!ede 
enajenar su cuota, su derecho de copll."opie
tario, que es lo que tiene; no cuerpo, cJiell'to, 
para lo cual tendria -que ser titular de !a 
propiedad, que es lo que no tiene. IDe don
de se sigue que la venta de un cuerpo ciier~ 
to, celebrada poli." uno de los copropietarios, 
es simplemente venta de cosa ajena y se 
rige, en conseeuencia, por · las disposiciiones 
que gobiernan esta figura, según lo estable
cen el articulo 779 del C. C., para toda espe
cie dé comunidad, y el 140ll ibídem l\laR'a na 
comunidad herenc!al. 

6--ll...as contradicciones en: la parte moti
va de la sentencia no inducen motivo algu. 
no de casación, ya que la causa! te'i.'CeR'a dell · 
rurtículo 520 del C. ;u., se refiere a las en llllUe 
se incurra en la parte resolutiva y sólo 
cuando subsistan después de llRabeJrse pealli
do aclaración de eUJla. 

Gaceta-5 
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7-No es ~:asable por la causal segunda el 
fai.io que ordenó la L'estitución de parte de 
un inmueble mmando la demanda se refirió a 
todo él, ¡¡¡ero el derecho del actor apareció 
demostrado en el juñcio sólo en lo tocante 
con una ¡¡¡arte de ~a finca reñvindicada. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil B).-Bogot~, septiembre quince de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) 

La Corte procede a, decidir sobre el recurso in
terpuesto por la parte demandada contra la sen
t<:ncia dictada en el juicio ordinario de Eutiquio 
Castellanos y otro contra Eduardo Emilio López, 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, con fecha 6 de octubre de 1952. 

CAPITULO PRIMERO 

Los antecedentes 

I 

1.-Eutiquio Castellanos y Luis Miguel Caste
llanos en nombre de la sociedad conyugal forma
da por el matrimopio de Nepomuceno Castellanos 
./ Vicenta Alvarado de Castellanos, demandaron 
a Eduardo Emilio · López para que se declarase 
que pertenece a dicha sociédad el dominio de una 
finca rural denominada "La Florida", ubicada 
en el Municipio de Villahermosa, fracción de Pa
vas, paraje de Marsella, en el Departamento del 
Tolima; para que se les condenara a restituirla 
a dicha sociedad conyugal, con sus mejoras y fru
tos y a pagar las costas del juicio; y para que se 
declarara que es ineficaz y no produce conse
cuencia jurídica alguna la venta que hiciera Vi
c.;nta Alvarado v. de Castellanos a Eduardo Emi
lio López mediante escritura pública NQ 168, de 
27 de febrero de 1945, de la Notaría del Líbano. 
2.-Se fundan los demandantes en estos hechos 

principales: el inmueble fue comprado por Vicen
ta Alvarado de Castellano cuando se hallaba casa
da con Nepomuceno Castellanos, por medio de 
instrumento público No 204, de 11 de julio de 
1929, otorgado en la Notaría de Villahermosa; la 
sociedad conyugal constituida por la 'compradora 
y su marido quedó disuelta, por muerte de éste, 
acaecida el 25 de julio de 1932; y sin liquidarla 
la cónyuge sobreviviente. vendió el fundo m en-

cionado a Eduardo Emilio López, según escritura 
pública N0 168, de 27 ª-.e febrero de 1945, de la 
Notaría del Líbano, 

3.-El demandado se opuso a lo solicitado, pro
puso las excepciones de petición antes de tiempo 
y de modo indebido; e introdujo contrademanda 
para que en caso de que prosperas-e la acción de 
los demandantes, se les condenara a restituirle 
$ 7.500.00, precio por él pagado al comprar la fin
ca y sus intereses, más el valor de mejoras útiles 
y necesarias, y se desclarara que tiene la reten
ción de la finca mientras no se le satisfagan esos 
valores. 

4.-Los demandados se opusieron a su turno a 
la contrademanda y formularon la excepción de 
ilegitimidad de la personería de la parte deman
dada. 

5.-El Juez de la primera instancia -el del Cir
cuito del Líbano-- con fecha marzo 10 de 1951 ab
solvió a una y otra parte de los cargos de la de
manda y la contrademanda y a_ninguna condenó 
en costas. 

II 

La sentencia recuzrridla 

Apelado aquel fallo el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué dictó sentencia el 6 de 
octubre de 1952, así: 

''l?iimero.-Revócase la sentencia pronunciada 
por el Juzgado Civil del Circuito del Líbano con 
fecha diez de ma:rzo de 1951. 

"Segundo.-Declárase como titular propietaria 
del inmueble la finca de "La Florida", situada en 
~a fracción de "Marsella", Inspección de ''Pavas", 
Municipio de Vill.ahermosa, a la sociedad conyu
gal en estado de liquidación y que formaron por 
el hecho del matrimonio los cónyuges Nepomuce
no Castellanos y Vicenta Alvarado; y en conse
cuencia CONDENASE al demandado Eduardo 
Emilio López a re•stituír dicho inmueble, del cual 
e~;tá en posesión por los siguientes linderos: "Por 
el chorro llamado "Rancho Quemado", buscando 
un chorrito de agua que va al pie de un cafetal o 
sea la cabecera de un salto: de allí línea recta a 
un 1}10jón de piecira, que se halla en un filo al 
pie de un surrumbo; por este filo arriba a buscar 
otro mojón de piedra que está colocado al pie de 
un guamo; de éste línea recta directa de travesía 
a buscar otro mojón de piedra que está al la-
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do de arriba de un tronco de yarumo en una ve
ga seca; vega abajo hasta encontrar el nacimien
to dg una agua en la misma vega; ésta abajo has
ta su desemboque en el río ''Lagunilla"; río arri
ba hasta encontrar un chorro llam·ado ''Rancho 
Quemado", este chorro arriba hasta encontrar el 
chor:Oto que va al pie de un cafetal, o sea a la 
cabecera del salto, primer lindero". 

' ' 

'Tercero.-Condénase al demandado como po
seedor de buena fe a pagar los frutos naturales y 
civiles, los cuales serán liquidados mediante el 
procedimiento indicado en el artículo 553 del C. 
J., y desde la fecha de la notificación de la pre
sente demanda ordinaria. 

"1Cuarto.-E1 demandado tiene derecho a que se 
le paguen las mejoras que acredite plantó con an
terioridad a la notificación de la demanda y todo 
lo cual se ventilará también en el incidente sobre 
ejecución de este fallo y a que se hizo referencia 
en el punto anterior. 

"'Quinto.-Condénase al demandado a pagar las 
costas del presente juicio.,. 

La parte d-emandada ·recurrió en casación; el 
recurso fue admitido; aquella formuló su deman
da y el opositor la contestó. 

CAJP'l!TlDJLO SlEGliJN][J)O 

JLos cargos 

La demanda de casación no invoca causal algu
na de las séñaladas en el artículo 520 del C. J.; 
el artículo 531 ib., ordena "expresar la causal 
que se aduzca para pedir la infirmación del fa
llo". Apenas si es concebible tal omisión. Ya se 
ha dicho por esta Sala que la carencia de una es
pecialidad en el país, en materia de casación Y 
también la falta de una mayor responsabilidad en 
el ejercicio profesional, logran que un p.lto por
centaje de los recursos de casación fracase. No es 
explicable, por ejemplo, que en casos como el 
presente el recurrente hubiese callado sobre la 
causal o causales que habrían de servirle para or
ganizar su ataque a la sentencia, ni tampoco la 
manera de formular la acusación, como se verá 
luego. Aquel silencio sería, por tanto, motivo su
ficiente para rechazar la demanda, en tratándose 
de este recurso, regido completamente por una 
técnica rigurosa. 

JlliJlllll!Cllli\IL 8113 

Empero, la Sala, tratando de interpretar los 
cargos, pasa a referirse a ellos. 

lP'rimer car~o 

l.-Lo formula así el recurrente: 
''Lá"' demanda fue instaurada, o mejor, sus peti

ciones se formularon por Eutiquio y Luis Miguel 
Castellanos en nombre y para la sociedad conyu
gal surgida del matrimonio celebrado entre Ne
pomuceno Castellanos y Vicenta Alvarado viuda 
de Castellanos, uriundos del Municipio de Tinja
cá en el Departamento de Boyacá. 

"Naturalmente, para establecer la legitimación 
en causa, se imponía demostrar los hechos cons
titutivos del estado civil que dieron nacimiento 
a dicha sociedad conyugal y confirieron persone
ría sustantiva a los actores para comparecer en 
juicio. 

''Sobre este particular, la sentencia del falla
dar de segunda ins.tancia, nada expresó, ni se de
tuvo a analizar los elementos probatorios· aduci
dos con ese fin, para acomodarse a las prescrip
ciones del C. Civil y de la ley 82 de 1935. 

"A falta de la prueba principal sobre el matri
monio de Nepomuceno Castellanos con Vicenta 
Alvarado y sobre el nacimiento y la calidad de 
hijo legítimo de Eutiquio Castellanos, se trajeron 
a los áutos los testimonios de David, Bernardo y 
Juan José Ortegón, Juan de la Rosa Orozco, Ar
químedes Delgado y Camilo Avendaño, con el 
propósito de establecer la posesión notoria del 
'estado civil relacionado con esos hechos. 

''De conformidad con los artículos 399 del C. 
Civil y 19 de la ley 92 de 1938, la posesión noto
r41 del estado civil debe probarse "por un con
junto de testimonios fidedignos, que la establez
can de un modo irrefragable". 

2.-Después de hacer la crítica de los testimo
nios aducidos por la parte actora para probar el 
matrimonio de Nepomuceno Castellanos y Vicen
ta Alvarado, y el estado de hijo legítimo de éstos 
respecto del demandante Eutioquio Castell:anos 
Alvarado, concluye: 

''Como se ve, con esa clase de testimonios no 
se puede concluír que s-e haya establecido la po
sesión notoria del estado civil con elementos fi-

dedignos y de un modo irrefragable. 
"Eso pone de manifiesto que aparte de las dis

posicines sustantivas y adjetivas atrás citadas, 



fueron violados los artículos 328, 329 y 343 del C. 
Judicial". 

A juzgar por esta última afirmación parece ser 
la causal primera del artículo 520 del C. J., el 
sustentáculo del cargo. Pero, ya en esta posición 
d :.·ecur-rente sigue guardando silencio, pues se 
abstiene de decir si la violación de la ley es di
recta o indirecta, tal como lo dispone la técnica 
del recurso. 

3,-Se ha repetido hasta la saciedad que la 
tausal primera dd c.:;tado articulo, consiste en la 
v2a~Ra!~Óll11 dle 1a ley s~st2::1'!iv~. la cual puede asu
mir dos formas: la de infracción directa o la de 
infracción indirecta, sobre las cuales se detiene 
la Sala, desde un punto de vista doctrinario, an
tes de estudiar la acusación. 

llimii'rzc~iilllll Jincl'll'e<etll..-Sea del caso comenzar 
por la segunda forma para marcar mejor las di
ferencias después con la primera. La violación 
indirecta de la ley ocurre siempre con motivo de 
la labor investigativ;:: de1 Tribunal en el campo 
probatorio; fuera de éste no puede haber viola
ción indirecta de la ley. 

Así, pues sólo cuando trate de saber el juzga
dor de instancia si los hechos materia del litigio, 
están o no probados, 2s cuando puede acaecer la 
violación indirecta, esto es, por contragolpe, a 
causa de las equivocaciones que sufra el senten
ciador en esa invest;gación. Estas equivocaciones 
pueden ser de dos clases: 

a) Purarr.ente ~~:) lhec;2c, o sea cuando se da por 
acreditado un hecho no existiendo la prueba, o 
fe niega que esté acreditado, existif'ndo la prue
ba: es el error llamado c!-c hedto, el que por su 
naturaleza exige que en autos aparezca de modo 
manifiesto, sin lugar a la más leve y remota du
da, es decir, que el medio probatorio omitido por 
c·l Tribunal demuestre incontrovertiblemente el 
hecho contrario' afirmado o negado en la senten
cia. 

b) De ord-en ;!~E"fC!:rco, o sea cuando a la prueba 
que existe, se le otorga un valor que le niega la 
ley, o se le niega el valor que le asigna la ley: es 
el llamado error de c;'!ered::~ en la apreciación de 
las pruebas, que implica siempre violación dé dis
pusicion;cs legales sobre pruebas, fuera de las 
sustantivas tocantes al fondo del negocio. 

Con ambas clases de errores, para su proceden
ría en casación, debe violarse la ley sustantiva 
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sGbre la acción incoada, pero no dir·ectamente si
no como conse<:uencia de ellos, porqu.e los erro
res son apenas el vehículo que lleva a la infrac

ción. Tales errores engendran el quebranto de la 
ley, y no se podrá hablar de violación indirecta 
'in la base previa de los errores cometidos en el 
cstud;o de las prebas. Por tanto, si el error no 
aparece, cuando se trata de buscar la prueba de 
un hecho, no podrá hablarse de violación indirec
ta de la ley. 

A esta forma se refiere el or0.inal }Q del artícu
lo 520: '''Si la violación de la ley proviene de 
apreciación errónea o de falta de aprec;iación de 
determinada prueba, es necesario que se al<'gue 
por el recurrente sobre este punto, demostrando 
haberse incuz:rido por el Tribunal en error de 
derecho, o en error de hecho que aparezca de 
modo manifiesto en los autos". 

][nfracc!ón Dire~~ta,-La infracción directa hiere 
][< ley derechamente, en línea recta, sin rodeos, 
sin el medio o vehículo de los errores en el cam
po probatorio. No entra en ju-ego el ''error de he
cho", ni el "error de derecho", expresiones éstas 
que, por lo demás, deben reservarse en casación, 
contra una costumbre bastante generalizada, para 
dccsignar exclusiv<:.mente las equivocaciones su
fridas por el Tribunal de instancia en la tarea in
vestigativa en el campo probatorio, y no los erro
res en general €n que pueda incurrir en la fun-
ción de juzgar. . 

Como se trata de agravio inferido a la ley por 
fuera de esa tarea, el juzgador trabaja con los tex
tos legales sustantivos únicamente y ante ellos 
enjuicia el caso~ ya sabe si los hechos están pro
bados o no están probados, parte de la base de 
una o de otra cosa, y sólo le falta aplicar la ley 
a los hechos establecidos. Entonces puede vio
larla: 

A) !Por interpretación el.'It'Ónea, cuando no es 
clara; mas, los textos, si acaso fueron claros al 
naoer, el tiempo, las transformaciones de las cos
tumbres y la vida, bs cambios sociales y el avan
ce de la jurisprudencia suelen enturbiarlos o ha
c~rlos confusos o deficientes. Un notable tratadis
ta, de vasto influjo en las novísimas couientes 
del derecho, dijo que encargar a los jueces de 
aplicar la ley es tanto como m:mdarlos a in·~er
pretarla. Esta función es una de las más propi
cias a la disciplina menta,I de los jueces, al ejerci
do sin límites de la investigación científica y al 
pTogreso de la doctrina. 

B) !Por aplicación :indebida, -es áecir, resolvien-
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do con ella un caso no. comprendido en ella; el 
intérprete la toma por la fuerza y la obliga a ser
vir en la solución de la litis, que le es extraña. 

C) J?or falta de aplicación, debiendo aplicarla, 
110rque para esto fu2 dictada, porque el caso está 
contenido en ella. Es la más categórica violación 
ele la ley, llamada por ello, específicamente, in- . 
fracción directa. Es el caso contrario al anterior, 

porque en vez de invocar el t-exto para aplicarlo 
E!D donde no cabe, lo repele para no aplicarlo en 
c~onde sí cabe. 

4.-Se infiere de lo dicho que en tratándose de 
la primera causal de casación, no basta afirmar 
que se han violado unos textos legales; es menes
tE.r decir si en forma directa, si -en forma ~ndi

recta; y en el primer caso agregar si por inter
pretación errónea, indebida aplicación o falta de 
aplicación; y en el segundo, si el error es d·e he
cho o de derecho, con señalamiento exacto de las 
pruebas no estimadas o mal estimadas, 'y en 
todos los casos con indicación de las disposicio
nes legales infringidas y las razon-es de la infrac
ción de cada una. De otro modo, el opositor no 
podrá orientar con fijeza y exactitud la defensa 
del fallo, y en las mismas· circunstancias, de im
precisión, cuando n::> de confusión, se hallará el 
juez en casación para hacer -el estudio de los car
gos y para decidir sobre ellos. 

5.-Se acusa la sentencia en el primer cargo, de 
ser violatoria de varias disposiciones legales. No 
Pfecisa el recurrente, si de manera directa o in
directa; pero, por el desenvolvimento del cargo, 
~e trata de infracción indirecta, mas sin especificar 
si por error de hecho o de derecho en la conside~ 
ración de las pruebas del matrimonio de Nepo
muceno Castellanos y Vicenta Alvarado y de la 
colidad de hijo legítimo de éstos, del demandan
te Eutiquio Castellanos. 

El fallo da por probados tales estados. Parece 
élienerse al de primera instancia que sí se refirió 
a ellos especialmente. Pero, no basta que se omi
tan los soportes probatorios. de Ún hecho, para 
que haya error en la apreciación de aquéllos. El 
error de hecho puede ocurrir por dejar de perci
bir lo que hay o por imaginar lo que no hay en 
el proceso; pero, en el primer caso la falta, de es
timación formal no implica error cuando el fallo 
acepta la existencia del hecho como si ,expresa
mente hubiese tomado en cuenta los elementos 
probatorios pertinéntes. Ello equivale a haberlos 
percibido, primero, y valorado, después. Distinto 
ps el caso en que existiendo la prueba, · declara, 
sin detE>nerf:e en elln que el hecho no está proba-
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do. Pero, aceptada la existencia del hecho, es ra
zonable suponer que el sentenciador tomó en 
cuenta la probanza, sin embargo de no haberla 
mencionado en el fallo. 

En autos figura la prueba supletoria de dichos 
e:;tados civiles. El recurrente la ataca -se repi
te- no. se sabe si por errores de hecho o de dere
cho. Esta es falla grave en el recurso, como antes 
se dijo. Mas mirado el cargo con cnnplítud de cri
terio, no lo habría d·e hecho, porque allí constan 
las probanzas que vinieron a suplir la prueba 
principal; las críticas formuladas no alcanzan a 
demostrar .dicho tipo de error, que ha de ser tan 
v1vo y concluyente que el hecho admitido desapa
rezca del proceso, porque lo único que s·z impone 
a la mente, de manera necesaria. Es el hecho con· 
tl·ario. La autonomía del fallador de instancia, en 
esa tarea concernient·e a las pruebas, no puede 
ser atacada con éxito sino demostrando que ha 
errado de. esa manera; los demás yerros carecen 
de sentido en casación. 

6.-Por otra parte, y trátese de error de hecho 
o de derecho, el cargo de infracción de los artícu
los 399 del C. C., 19 de la ley 92 de 1938, 328, 329, 
343, 697, 698 y 701 del C. ~J., es improcedente, res
pecto de unos de ellos, por ser adjetivos y respec
to de todos porque en tratándose de tales errores, 
no vale tanto el agravio a los preceptos sobre el 
derecho probatorio, como el' inferido a las dispo
siciones legales referentes al fondo del n-egocio, 
a la acción controvertida, ya que la falta de esti
mación o la equivocada estimación de una prue
ba que necesariamente tienen que implicar desa
cato a los textos sgbre materia probatoria, pue
den no implicarlo a los preceptos sustantivos que 
rigen la acción, y en el caso presente el recurr-en
te se abstuvo de citar los textos legales violados, 
concernientes a la sustancia del negocio, en el 
supuesto, se repite, de que realmente el senten
ciador hubiese cometido los errores. 

'No se acoge, por tanto, el primer cargo. 

Segundo cargo 

l.-Está formulado así: 
''Como ya se dijo la demanda fue instaurada 

por Eutiquio y Luis Miguel Castellanos para que 
se hicieran las declaraciones de su parte petitoria 
v favor de la sociedad conyugal disuelta pero alí
q_uida Castellanos-AJvarado, a la cual se atribuye 
la propiedad de la finca de La Florida, comprada 
por mi mandante a Vicente Alvarado y a Marco 
Antoni'o Robles. 



"Cuando la compra se hizo por instrumento N? 
168 de 1945, hacía trece años que había fallecido 
Nepomuceno Castellanos. 

"En el supuesto de que estuviera plenamente 
establecida la calidad de hijos legítimos de los 
actores, éstos solamente representarían a la su
cesión de Nepomuceno Castellanos, pero no a la 
sociedad conyugal, porque está de por medio el 
otro miembro de ella -Vicenta Alvarado-, que 
no ha tomado parte en este juicio como deman
dante. 

"Sobre el particular dijo la H. Corte Suprema 
en casación del 23 de septiembre de 1921, que la 
:sociedad conyugal, una vez disuelta por muerte 
oc uno de ·los cónyuges, degenera en una comu
nidad a la cual representan el sobreviviente y los 
herederos del otro; y dijo la misma Corporación 
€n casación de 12 de junio de 1928, que disuelta 
la sociedad conyugal por la muerte de uno de los 
cónyuges, la representan los herederos de éste y 
el sobreviviente, de donde se sigue que para ejer
citar una acción indivisible, deben obrar todos de 
consuno. 

"Lo anterior pone de manifiesto, que los de
mandantes carecen de personería suficiente para 
demandar en nombre de la sociedad conyugal, lo 
cual pone de manifiesto otra excepción perento
ria que, al no ser reconocida por el H. Tribunal, 
dió por resultado la violación de los artículos 328, 
329 y 343 del C. Judicial, 1781, 1805, 1616 y 1820 
del C. Civil". 

Consiste, por tanto, este· cargo en que por ha
ber demandado sólo los hijos, como sucesores de 
uno de los miembros de la sociedad conyugal, y 
no en asocio de la cényuge supérstite, se configu
ró "otra excepción perentoria, que \al no. ser re
conocida por el Tribunal, dió por resultado la 
violación de los dichos preceptos". 

§e comsñdua: 

2.-En primer lugar, en tratándose del hecho 
de no haber sido declarada en la sentencia una 
excepción perentoria, la causal de casación pro
cedente sería la segunda del artículo 520 del C. 
J., pero, como a la vez se alega el quebranto de 
disposiciones legales, la adecuada sería la prime
ra. La disyuntiva se habría resuelto si el recu
rrente hubiese cumplido la formalidad elemental 
de invocar la respectiva causal de casación. 

3.-Si se sitúa el cargo en la segunda, es iluso
ria la excepción, porque la sociedad conyugal di
suelta, por la muerte de uno de los cónyuges, es 
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una comunidad universal cuyos partícipes son: el 
cónyuge y los herederos del difunto. Es verdad 
que la comunidad, singular o universal, no es 
persona jurídica, y carece por tanto de capacidad 
para ser parte en juicio, según lo ha declarado 
recientemente la Corte (V. sentencias de 1? de 
abril último, juicio de Luisa López contra Lucas 
López y Milcíades Paredes, y de 17 de agosto pa
sado, juicio de Honorio Rodas Jaramillo contra 
Donaciano Rodas Jaramillo, no publicadas aún 
en el Organo de la Corporación), pero ello no 
quiere decir que los copartícipes no tengan capa
cidad para obrar individualmente, en favor de la 
comunidad, de acuerdo con la norma que en ma
teria de comunidades sobre el dominio y demás 
derechos reales en general y respecto de las ser-

" yidumbres en particular consagran, respectiva
mente, los artículos 2525 y 943 del C. C. 

Si se enjuicia el. cargo a la luz de la causal pri
mera, por infracción directa de los preceptos le
gales citados, también carece de fundamento, por 
la razón antes expresada. 

En consecuencia. se rechaza. 

'.IL'ercer cargo 

l.-Se formula así: 
"Si se admite e:n gracia de discusión, que el 

bien comprado por mi mandante y cuya reivindi
cación total se persigue; y que la acción está bien 
entablada en lo que respecta a la personería de 
los actores, ocurriría lo siguiente: que disuelta la 
sociedad conyugal por muerte del marido, la cón
yuge sobreviviente quedó en libertad de enaje
nar la cuota que le pudiera corresponder en di
cha sociedad, o sea la mitad de la finca que se 
pretende volver al patrimonio de la misma. 

''Mas como de una parte aparece que la venta 
se circunscribió a todo el inmueble; y de otra 
parte resulta que Marco Antonio Robles partici
pó en esa venta como condueño de la parte que 
había adquirido por compra a Vicente Vargas y 
Lorenza Páez, por instrumento N• 18 de 7 de ene
ro de 1944, entonces surge de bulto una doble eX
cepción perentoria :la de petición de modo inde
bido, desde luego que ha debido demandarse la 
reivindicación de la mitad del inmueble, como 
cuota perteneciente a la sucesión; y la d~ la ile
gitimidad de personería sustal}tiva de la parte 
demandada, desde luego que la acción ha debi
clci enderezarse tamb¡:én contra el señor Robles 
Munar. 

"Exi,;ten pues. otros dns hechos Pxr!'ptivos, cuyo 
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dt!sconocimiento ha traído como consecuenc~a la 
violaciÓn de las mismas normas legales puntua
lizadas en los dos cargos". 

Se considera: 

2.-Se repite aquí la misma falta de técnica 
porque a la v·ez se presenta el cargo por no ha
ter sido declaradas probadas unas excepCiones 
(causal 21!o de incongruencia) y por haberse vio
lado los mismos preceptos legales citados en el 
cargo anterior (causal ll!o de violación de la ley) 
y ello bastaría para desecharlo. Sin embargo, la · 
Sala se refiere a él. 

3.-Mientras la comunidad no se haya liquida
do, los copartícipes no tienen individualmente la 
propiedad de ningún cuerpo cierto de los que 
componen la comunidad. Tienen cuo.tas o dere
chos de copropiedad, que es propiedad en común, 
pero no propiedad propiamente dicha, q,ue es do
minio exclusivo. En cons.ecuencia, el comunero 
puede enajenar su cuota, su derecho de copropie
tario, que es lo que tiene; no cuerpo cierto, para 
lo cu~l tendrí.a que ser titular de la propiedad, 
que es lo que'no tiene. De donde se sigue 'que la 
venta dé un cuerpo cierto, celebrada por üno de 
los copropietarios, es simplemente venta de cosa 

"ajena y se rig~, en consecuencia, por las disposi
ciones que gobiernan esta figura, según lo esta
blecen el artículo 779 d·el C. C., para toda espe
cie de comunidad, y el 1401 ib., para la comuni
dad herencia!. 

Disuelta la sociedad conyugal la cónyuge so
breviviente podía enajenar su cuota en. los ga
nanciales, inclusive vinculada a la finca que ven
dió; pero, la verdad es que lo que enajenó fue la 
finca, esto es, un cuerpo cierto, que no le perte
necía y por ello la acción fue correctamente en
caminada a reivindicar todo el inmueble y no la 
cuota de la sucesión, sin que tal planteamiento 
diese origen a lo que llama el re<.:urrente y llamó 
la demanda inicial, ¡1etición de modo ind~pido. 

De esta suerte,' si el cargo se toma por incon
gruencia, no la hay porque no existe excepción 
que debiera haberse declarctdo; y si se toma co
mo violación directa de la ley, no se halla infrac
ción alguna. 

Cuarto cargo 

l.-Consiste en que no habiendo sido identifi
cado el inmueble, faltó uno de los elementos de 
13 acción reivindicatoria acogida en la sentencia, 
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razón por la cual quebrantó el fallador los ar
tículos 946, 947 y 949 del C. C., y 772 y 730 del 
Código Judicial. 

Este cargo sólo habría podido fundarse en la 
causal primera, por los errores de hecho o de de
recho en que hubiese incurrido el fallador al es
timar las pruebas tocantes a la identidad del in
mueble. El recurrente hace la crítica de tales 
pruebas desde un punto de vista general, pero no 
como lo exige .el recurso de casación, esto es, me
diante la demostración de los errores de hecho o 
de derecho, o ele unos y otros, en relación con las 
inspecciones oculares, los dictámenes periciales y 
demás medios de demostración de dicho elemen
to de la acción. 

2.-La sentencia dice que aparece .en el proce
so identificado el inmueble; esto es, el Tribunal 
llegó a la conclusión de que existe la prueba de 
la identidad. Cómo llegó a esa· c9Pclusión? No 
podía ser sino a través de las pruebas, ya que es 
materia propia· del campo probatorio. Que tal 
prueba no existe, que de las aducidas no surge 
acreditada la identificación, afirma el recurren
te. :Es d-ecir, que el sentenciador cometió errores 
en dicho campo, errores que pudieron suceder 
por haber supuesto que existe la prueba, sin exis
tir, o por haberles ciado a las practicadas sobre· 
identidad del predio, un valor que les niega la 
ley; esto es, errores de hecho o de derecho en el 
trabajo de investigación del juzgador en el domi
nio de las pruebas. 

El cargo pasa por alto estas normas y se con
creta a formular reparos a aquellas probanzas 
como si se tratase de· una nueva instancia. 

Se rechaza, en consecuencia. 

Quinto cargo 

l.-Se acusa el fallo de infringir los artículos 
946 y 952· del C: C., y se fundamenta así: 

"Sobre el requisito de la posesión del deman
dado, que es otro de los establecidos por los ar
tículos 946 y 952 (lel C. Civil, el. H. Tribunal-ex
presó que el inmueble materia de la reivindica
cwn aparece poseído exclusivamente por el de
mandado López, aunque sin expresar cómo y por 
qué aparece eso demostrado. Sin embargo, el mis
mo Tribunal, al repetir que el demandado "ocu
pa materialmente el inmueble determinado en la 
escritura pública N° 204 de 1929" se contradice 
notoriamente en el fallo acusado, al expresar a 
<:ontinación que 'no consta la posesión del de
mandado en relación con todo el inmueble ma-



teria d-e la demanda, pero sí consta de parte de 
éste y en relación ccn él'. 

"Y como si eso fuera poco, después de incurrir 
e.n semejante c:mtradicción, el fallador de segun
do grado agrega que pueden decretarse las peti
ciones de la demanda, aplicando la norma del ar
tículo 210 del C. Judicial, según la cual 'si el de
mandante pide más de lo que se le debe, el Juez 
s6lo le declara el derecho a lo que pruebe que se 
lC' adeuda'. Sin embargo, el H. Tribunal no fue 
consecuente con esa norma, porque si reconoció 
en la parte considerativa, que el demandado sólo . 
C'cup<:ba una parte del predio materia de la dc
r.Jand:~, no ha debido hacer la declaración de pro
piedad y de restitución sobre el todo, sino sobre 
aquella parte, especificándola claramente para no 
incurrir -en una phns JileCñtfo". 

2.-Sobre este particular dice el fallo: 
"Igualmente aparece identificado el inmueble 

materia de la reivindicación con el Indicado en 
el título de adquisición de Vkenta Alvarado por 
venta que le hizo J~sús Marín, así como la po
sesión del demandado Eduardo Emilio López, ya 
que aparece poseyendo exclusivamente la zona a 
que se rdieren los títulos mencionados anterior
mente. ·(Se puede ver h diligencia de inspección 
ocular, dictamen escrito de folio 16 a 23 C. NQ 5, 
pruebas de la pnrte demandante). Consta der 
contenido d-e dich<Js diligencias de pruebas que el 
demandado Eduardo Emilio López, ocupa mate
rialmente el inmueble determinado en la escritu
ra púb~ica No 204 de 1929, o sea el inmueble cu
ya titularidad pertenece a la sociedad conyugal 
¡,or haberlo adquirido a título oneroso uno de los 
cónyuges. No consta la posesión del demandado 
en relación con todo el inmueble materia de la 
demanda, pero sí consta de parte de éste y en re
hoción con él, es obvio que pueden decretarse las 
p<C:iciones de una demanda, en aplicación de la 
normal procesal del artículo 2~0 del C. J., que di-
0": 'Si e' demandante pide más de lo que se le 
debe, el Juez sólo Je declara el derecho a lo que 
pruebe que· se le adeude ..... ". 

3.-El cargo no es por no haberse probado la 
posesión dd demandado, elemento de la reivin
dicación, sino por la contra die~ "ón que para el re
currente contiene e!· pasaje inserto de la sen
tencia. 

Pero, las contradicciones en la parte motiva de 
la sentencia no inducen motivo alguno de casa
dón, ya que la causal tercera (artículo 520 C. J.) 
l'e refiere a las en que se incurra en la parte re
solutiva y sólo cuando subsistan después de ha-
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Lerse pedido ;;claración de e:J.a. 
4.-Por lo d•;:más. la dem2.ndz comprendi/¡ un 

inmueble más extenso lJ.Ue el qu.e compró la-cón
yuge en 1929, al parecer por el hecho de que en 
la escritura de venta N0 163 (1945) figuró con 
Vicenta Alvarado de Castellanos otro vendedo1 
(Marco Antonio Robles Munar), titular de una 
parte del fundo enaj-enado mediante ese instru
mento. La sentencia no declaró el derecho en fa
vor de la sociedad conyugal, ni ordenó rcstituír, 
:::ino en relación con el inmuebk~ que compró la 
cónyuge en 1929, que fue el que ingresó d haber 
bOcial, motivo por el cual el falle invocó con 
acierto el artícu~o 210 del C. J. 

No procede, p·..¡e::;, el cargo. 
3exio ca~:g·o 

l.-Por último se acusa el fallo de inconso
nancia "con las pretensiones oportunamente de- . 
ducidas por los litigantes", y se hace consistir la 
incongruencia en el hecho de haber sido formu
ladas las peticiones de la demanda, en relación 
con el inmueble vendido por medio de la escri
tura N9 168 (1945), y haber sido aceptadas sin 
embargo, respecto de un fundo "con linderos dis
t,ntos". 

2.-En primer lugar, los ''linderos distintos" se 
deben a que el Tribunal despachó favorablemen
te la demanda coa apoyo en el artículo 210 del 
e J., por haberse demostrado la acción en lo to
cante al fundo adquirido· por la cónyuge en 1929 
y no a la totalidad de Jo vendido en 1945. 

En segundo lugar, ·lejos está tal circunstancia 
de constituír la causal segunda de incongruencia, 
invocada por Ra pa:?te a a;,:u,1ñe1n se m:der:a n-estH:mír. 
Alegada por la actora, sería viable en el caso de 
que hubiese probado su derecho al todo. 

No se acoge, por tanto, el último cargo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Supr2ma de 

Justicia en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la !.ey, NO CASA la sen
tencia ge fecha seis (6) de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos (1952) pronunciada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué, en el juicio ordinario de Eutiquio Cestella
nos y otro contra Eduardo Emilio López. 

Las costas a cargo del recurrente. 
Publiquese, cópiese, notifíqucse, insértese en la 

·Gaceta JmUcia! y ejecutoriada devuélvase al Tri
bunal de origen. 

J]}a.río IEchandía.- lWanuel Banera JPa:r:ra.-.'Jc
sé JT. Gómez Jlt.-Jfo>é JHie¡¡-n¿udez lii.Ircelliez.~Blf

nes~o Mehmilso JLugo, Secretario 
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AOCKON REKVllNIDKCA'li'OlRKAJ- CAUSAl, SEGUNJDA DE CASACKON 

!Es casable con base en la causal segunda 
del artículo 520 del C. J., la sentencia pro
fe:rñda en juicio reivindicatorio que habien
do ordenado la restitución del inmueble rei
v:ndicado, dejó de decidir lo relacionado 
con los frutos del mismo, aunque en la de. 
manda se pidió i!J.Ue se condenara a su pa
go al demandado. 

Corte· Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, quince de septiembre· de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(j.VIagistrado Ponente: doctor Luis Felipe La
torre U.) 

Ante el Juzgado 2Q Civil del Circuito de Tuluá 
el doctor Libardo Correa Cancino, en su propio 
nombre y como apoderado de Emigdio Correa, Ce
cilia y Luis Hernando Correa C., demandó al se
ñor Jesús María Arango, todos mayores y veci
I10S de Tuluá, para que en su contra se hiciesen 
las siguientes declaraciones: 

A-Que los demandantes son dueños del lote 
de terrenb alinderado en el hecho 6Q de la pre
sente demanda. 

B.-Que el demandado, Jesús María Arango 
Gómez debe restituír a los demandantes el lote 
de terreno antes referido, por sus linderos espe
ciales indiciados y aclarados' en los hechos 69 y 
í•• de esta demanda, dentro del tercero día de eje
cutoriado el fallo o dentro del término pruden
cial que usted determinará en la sentencia. 

C.-Que el demandado está obligado a :r;estituír 
a los demandantes los frutos civiles y naturales 
del lote cuya restitución se demanda, rto sólo los 
percibidos por aquél, sino los que éstos hubieran . 
podido percibir con mediana inteligencia y acti
vidad si el lote ameritado hubiera estado en su 
poder. 

D.-Que el demandado debe pagar a los de
mandantes los costos y costas del juicio, si llega
re su temeridad hasta afrontarlo. 

Surtida la tramitación legal correspondiente, el 
Juzgado dictó sentencia con f-echa .4} de junio de 
1949, que en su parte resolutiva dice: 

"1°-Condénase al señor Jesús María Arango 
Gómez; de las condiciones arriba anotadas, a res
tituir tres días después de la ejecutoria de esta 
provid-encia, a los demandantes en el presente 
jui.cio el lote de terreno con sus mejoras y de que 
t!·ata la parte motiva de. esta providencia, por los 
l ;nderos dados en la demanda. 

"2°-Como poseedor de buena fe, al demanda
do ;;e le reconoce el derecho de retención mien
trós no se le pague o asegure el valor de las me
joras, lo que se hará por el procedimiento de que 
trata el artículo 553 del C. J. 

"3n.-Sin costas ... " . 
Ambas partes apelaron de esta s·entencia y el 

TribUnal dictó fallo de segunda instancia el 6 de 
julio de 1953, confirmando la sentencia del Juz
gado, sin modificación alguna. · 

La parte demandada se conformó con este fa
] lo del Tribunal .Pero la parte demandante recu
rrió en casación ante la Corte y oportunamente 
fundó el recurso así: 

"DIEMANDA DIE CASACJION 

"ILa sentencia del Tribunal no está en conso
nancia con las pretensiones oportunamente adu
cidas por la parte actora. Causal Segunda del Ar
tículo 520 C .. lf. 

"La demanda fue introducida el día 5 de mar
zo de 1947, admitida por auto de 17 de los mis
mos, notificada al demandado el 8 de abril si
guiente (fol. 43 v., C. 1°), corregida con la inclu-

. sión del señor Luis Hernando Correa como de
mandante, el 24 -de abril d·e 1947, admitida la co
rrección por auto del día siguiente y notificada 
al demandado el 12 de noviembre de 1947 (fol. 74 
v. del C. lQ). El demandado contestó la demanda 
el día 21 de abril de 1947. C. 1Q, folio 49). 

"La demanda solicita, conforme al aparte C., 
que se transcribió, que el demandado fuera con
de~ado a la restitución de los frutos civiles y na
turales- del lote materia del juicio, no sólo los 

. percibidos, sino los que los demandantes hubie
ran podido percibir de haber tenido el predio en 
sus manos. 

"En la sentencia del Juzgado, confirmada to-
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talmente por el Tribunal, se consideró al deman
dado corno poseedor de buena fe, para autorizar
lo a la retención del fundo mientras no se le re
conociera o garantizara el valor de las mejoras. 

"En la misma sentencia del juzgado, que hizo 
suya el Tribunal, no se hizo declaración alguna 
sobre frutos, pese a que la parte actora lo solici
tó oportuna y legalmente. 

''El artículo 964 del C. C., dice: ' ... El poseedor 
de buena fe no es obligado a la restitución de los 
frutos p~rcibidos antes de la contestación de la 
d"'manda, en cuanto a los percibidos después, es
brá sujeto a las reglas de los dos incisos anterio- · 
res: El poseedor de mala fe es obligado a resti
tuír los frutos civiles y naturales de la cosa, Y 
nr; solamente los p2rcibidos sino los que el dueño 
hubiera podido percibir con mediana inteligencia 
y actividad, teniendo la cosa en su poder. Si no 
existen frutos, deberá el valor- que tenían o hu
bieran ter¡ido al tiempo de la percepción: se con
siderartm corno no existentes los que se hayan 
deteriorado en su poder ... '. 

Conforme a esta disposición y de acuerdo con 
las peticiones contenida!; en- la demanda, el Tri
bunal ha debido pronunciarse sobre frutos civi
les y naturales de la cosa, al menos, desde la con
testación c;le la demanda, ·hecho producido el 21 
de abril de 1947. 

''El fallador, conforme al artículo 471 del C. J., 
tiene la obligación de pronunciarse en la parte 
resolutiva de la sentencia sobre cada uno de los 
puntos litigiosos, dando su derecho a cada una de 
hls partes. Esta obligación fue incumplida por el 
Tribunal, quien dejó de fallar lo relacionado con 
los frutos del predio reivindicado. 

"Habiendo prosperado la demanda en punto a 
la 1·estitución del inmueble, habiéndose calificado 
al demandado, señor Arango corno poseedor de 
~buena fe, era forzoso hacer la condenación sobre 
frutos percibidos o percibibles desde la contesta
ción de la demanda. 

"Por estas razones, la sentencia del Tribunal, 
objeto de la casación·, debe reformarse, adicio
narse, procediendo la Corte a condenar al señor 
Jesús María Arango a la restitución o pago de 
los frutos civiles y naturales, percibidos o que se 
hubieran podido percibir desde la contestación 
ele la demanda hasta el día de la entrega, liC!Ui
dación que se haría en la forma establecida por 
el artículo 553 del e. J. 

''La causal segunda de casación, consiste, como 
en repetidas ocasiones lo ha expresado la Corte, 
en la incongruencia entre In pedido y lo fallado. 
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sea porque se deciden puntos no sometidos a la 
controversia y consideración del Juzgador, sea 
porque se condena a más de lo pedido, sea por
que se dejan de fallar excepciones propuestas por 
el demandado, sea, finalmente, -y este es el ca
so planteado- porque se dejan de resolver algu
nos puntos que fueron objeto del litigio. 

''En el presente caso se ha demostrado en for
ma plena la ocurrencia de la causal segunda, se 
ha acreditado que el Tribunal dejó de fallar, de
jó de resolver cuestiones planteadas ciertamente 
por la parte actor a; por consiguiente debe pros
perar el recurso". 

La Corte comparte este parecer porque halla 
irrefutable el cargo. Es tan ostensible que la con
traparte del recurrente no intentó contradecirlo 
como opositora, 

Si el Juez, o el Tribunal que confirmó el fallo 
de primera instancia, al hacer la condena corres
pondiente a la restitución del predio reivindica
do, hubiera· pronunciado una absolución respecto 
de las demás peticiones, aún así, en general, sin 
referirse a los frutos, se entendería que había re
suelto sobre ellos y el fallo sería congruente; pe
ro ni siquiera los menciona ni alude a ellos en 
la parte motiva. Y eomo tal cosa sí es materia ex
presamente comprendida en una de las peticio
r.es de la demanda inicial del juicio, el silencio 
sobre tal' punto en la sentencia recurrida y en la 
confirmada, la incongruencia salta a la vista, 
porque el fallaáor dejó de considerar y decidir 
sobre una de las pretensiones de la parte deman
dante, pretensión, por añadidura, sólidamente res
p&ldada en el artículo 964 del e. e. 

Por tanto la Corte Suprema de Justicia, Sala 
ele Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
cie la Ley, CASA la sentencia recurrida, proferi
da por el Tribunal Superior de Buga con fecha 6 
de julio de 19~3, en el juicio ordinario seguido' 
¡¡or Emigdio José Correa Alvarado y otros con
tra Jesús María Arango Gómez, y en su lugar re
forma la de primera instancia, que quedará así: 

_I<.>-Condénase al señor Jesús María Arango 
Górnez, de las condiciones arriba expresadas, a 
restituír tres días d•cspués de la ejecutoria de es
ta providencia, a los demandantes en el presente 
j uició el lote de terreno eon sus mejoras y de que 
trata la parte motiva de esta providencia por los 
linderos dados en la demanda; 

2'.'-Como poseedor de buena fe el deman<iado 
se le reconoce /el derecho de retención mientras 
no se le pague o asegure el valor de las mdoras, 



lo que se hará por el procedimiento de que trata 

el art. 553 del C. J. 
3o-Condénase al demandado a pagar a los de

mandantes los frutos naturales y civiles del in
mueble materia de la reivindicación, y no sola
mente los percibidos ·sino los que se hubieran po
dido percibir c<?n mediana inteligencia y activi
dad desde el día de la contestación de la deman
da hasta el de la entrega del predio. Tales frutos 
se tasarán mediante el procedimiento indicado en 
el artículo 553 del Código Judicial. 

Slll 
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No se hace condena en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase en oportu~idad al 

Tribunal de origen. 

JLuis JFelipe ]La torre U .-Alfonso Márquez JP'áez. 

Eduardo Rodríguez JP'iñeres.- Alberto Zuleta An-

get-Ernesto Melendro JLugo, Secr~tario. 

•• ,ZJtt: 

.. ' 
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NO lE§ NUJLO EJL 'JI'JE§'ll'AIWEN'll'O EN QUE JEJL 'll'lE§'ll'ADOJR. IDKSPUSO IDJE 3ITJENJE§ 
PJF.'lR.'ll'lENJECITlEN'll'lES A JLA SOICITJEDAID CONYUGAJL O A 'll'lERCJEJRO§ 

ll-No es nulllo el ~es1annento por eH solo 
h.ecllw i!lle a¡¡une el testadon- haya ruspuesto en 
él i!lle Memes ajel!llos, y menos aiÍln porque de 
lo I!Jlll.!le lllaya dispuesto sea de un bien que 
pen-tenecía a la sociedad conyugal; porque el 
testamento, como ta], de por sí. llio implica 
enajel!llac:ól!ll. Si la im;plicara, sería irrevoca
iblle. lDie un mocilo u otro las asignaciones se 
entienden y se Cll!mplen sin perjuicio de los 
dereclhios de tercen-os. ' 

2-lEI texto y ell espíll'itu del lllll'tículo 1799 
del !Código ICivirr están proclamando la valic 
l[]lez de los legados que uno de los cónyuges 
haga de bienes sociales, pues tal precepto 
iHlldica la manera de acatali' la voiWltall! deR 
testad<Dr, sin menoscabo de los derechos del 
o~ll'<D cónyi!ge, lo que está dic!eni!l!o IIl[ille lla 
ley no considera nulos dichos legados. 

3--lP'or la Iiquidáción provisional aut.oli'ñ
zada poll' e] artículo 'iQ de la lLey 28 de 1932 
no se extingue la s<Dcietl!ad conyugal. Así !o 
ha decidido la Jl'eiterada jurisprudencia de 
Ha IColl'te. 

Corte Suprema: de Justic:a.-Sala de Casación Ci
vil. - Bogotá, a quince de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. , 

(Magistrado Ponente: doctor Luis Felipe La
torre U.) 

Gregario Nacianceno Salazar, ·casado desde. 
1907, con María Matilde Bolívar, falleció en Tu
luá, su último domicilio, el 10 de marzo de 1948, 
después de haber otorgado testamento· cerrado el 
12 de noviembre de 1947, que una vez abierto -en 
forma legal, se protocolizó por escritura NQ 653 
de 20 de mayo de 1948 otorgada ante el No
tario 10 del mismo Circuito. 

Conforme al testamento mencionado, el cau
sante dejó todos los bienes a distintas personas 
en forma de legados y el remanente lo asignó a 
María Teresa Gutiérrez, a la niña Berta María 
Quintero o Salazar y a los propios hermanos del 
CéHtsRnte, por partes iguales. 

La viuda de Sa:azar, estimando lesivo para ella 
ese acto, hizo ces:.ón de la mitad de sus derechos 
a Pablo Alzate Fernández, quien a su vez üans
firió la terc·era parte de esa mitad a Mariano Ja
ramillo, quien como apoderado de aquéllos y en 
su propio nombre demandó a todos los asignata
rios para que se hicieran las declaraciones prin
cipales, las consecuenciales de éstas, las suoúdia. 
rio.s y sus consecuenciales, que pu·eden resumir
se así: 

!-Que el testamento de Salazar es nulo. 
II-(Consecuencial). Que solamente la mitad 

de los bienes rel;;.cionados en -el testamento for
n;a el haber herencia! del causante, porque la 
otra mitad pertenece a la actora y a sus cesiona
rios y que la sucesión "se adelante intestada y 
sin tener en cuenta el acto testamentario". 

III-Que es nulo Jo actuado en e! juicio de su
cesión, por estar siguiéndose éste con base t:n el 
referido testamento inválido. 

IV-(Subsidiaria). Que son nulos todos los le
gados y de:ffiás disposiciones, por versar sobre 
bienes ajenos, de la sociedad conyugal. 

V-(Subsidiaria de la ant2rior). Q"ue el testa
mento de Salazar debe interpretarse, entenderse 
y realizarse; sólo en la parte de bienes que pue
dan corresponderle al testador, o sea, la mitad 
del total, porque la otra mitad corresponde a la 
viuda y a sus CE¡Sionarios. 

VI-Que la voluntad del testador debe enten
derse en el mismo sentido de la declaración pre
cedente. 

VII-Que, en consecuencia, "los legados, bene
ficios y disposiciones de que habla el testamento" 
deben reducirse proporcionalmente, contrayéndo
los a la mitad de los bi-enes relacionados en el 
testamento. 

Surtido el tráiiü:e de la primera instancia, el 
Juez dictó su fallo el 11 de octubre de 1950, en 
el f.entido de decla.rar nulo el testamento de que 
~oe trata. 

En el mismo sen·tido se pronunció el Tribunal 
Superior de Buga, al confirmar la sentencia del 
Juez de circuito de Tuluá el 3 d·e septiembre 
de 1953. 
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Contra la providencia de segundo grado inter
puso el recurso de casación la parte demandada, 
y hoy la Corte procede a resolverlo medi::mte las 
consid·eraciones que se verán a continuación: 

Acusaciones 

El apoderado del recurrent(l ataca la sentencia 
del Tribunal así: 

"JP>rümer cargo.-Acuso la sent~ncia recurrida 
¡;or la causal 1\\ del art. · 520 del C. J. Violación' 
c\irecta, violación .inaudita de los arts. 1.521, ord. 
2', y 1.055 del C. C., precisamente de las disposi
dones que el Tribunal dice aplicables al testa
¡¡,ento del señor Salazar acusado de nulidad. 

"Dejando a salvo Jos derechos de quienes la 
lt:y considera y llama "legitimarios'\ la misma 
ley dá plena libertad de testar, o sea de dictar 
disposiciones que habrán de cumplirse con oca
sión de la muerte, y rodea al testador de garan
tías para el ejercicio de esa libertad. 

El fundamento testamentario es el móvil espi
titual que guía al testador; y el elemento mate
rial que conforme ese móvil sagrado, y consa
grado por -la ley, es el testamento mismo en sus 
rituales formas externas. 

"Es un error considerar que el testamento es 
un acto dispositivo directo, traslaticio de la pro
piedad de los bienes del testador por el solo efec
to de su existencia, pues de su definición legal 
no más aparece que la intención dispositiva del 
testador es "para que tenga pleno efecto después 
de sus días" (art. 1055 del C. C.). De modo que 
cuando el art. '1..521 del mismo Código Civil dice 
que hay un objeto ilícito, -de los que fatalmen
te llevan la nulidad al acto o contrato-, en la 
enajenación de cosas que están fuera del comer
do, de derechos intrasferibles o de especies liti
giosas, no hay que perder de vista que lo sustan
cial es la ENAJENACIQN, el traspaso de la pro
piedad, y no la orden o promesa para un futuro 
en que el estado precario del objeto poseído pue
de haber doesaJ?arecido. 

"Lo dicho bastaría para rebatir la tesis del 
Tribunal al asentar que es nulo, de nulidad abso
luta, un testamento por el hecho de que el testa
dar haya cons.tituído legados en bienes que no 
eran suyos en su totalidad al momento de testar. 

"Ni se atacó en la demanda, ni se extraconsi
deró una falla en la ritualidad de las formas tes
tamentarias. De tal suerte que considerar la nu
lidad con fundamento en la ilicitud de enajenar; 
derecho o privilegios inajenables (como el dere-
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cho de habitación, por ejemplo) establecida por 
c-1 art. 1.521, ord. 2° del C. C., constituye un fla
grante yerro, violación del propio artículo citado 
por el mismo Tribunal; y doble violación por dar
le indebida aplicación. Y por si fuei·a poco, lle
vando la violación hasta el extremo de dejar sin 
~plicación el art. 1055 que consagra la potestad de 
testar, de tomar di~posiciones para cuando el tes
tudor fallezca. 

'Los preceptos del art. 1.521 del C. C., y 43 de 
la Ley 57 de 1887 se refieren, como es obvio, a 
enajenaciones propiamente tales, esto es, a con
t:atos o actos entre vivos que causen mutación o 
traslación de la pro6iedad de. bienes raíces, como 
donación, venta, permuta, transacción, en que 
los efectos s-e determinan por la voluntad jurídi
ca'. Lo ha dicho la Corte en sentencia de casación 
ae 23 de agosto de 1946, G. J. Tomo LXII, pá
gina 62). 

"Pero no quiero rematar esta acusación sin es
tampar la conclusió~ textual del Tribunal, la que 
constituye el fondo y sustancia de su fallo, por .. 
que ante ella sobra lo dicho y todo lo que inne
cesariamente pudiera agregarse sobre el particu
lar. Tal es la magnitud de su equivocación: 

'Por consiguiente si el cónyuge Salazar Arias 
al otorgar su memoria testamentaria consideró 
como suyos todos los bienes que allí relaciona y 
los distribuyó entre las personas' e instituciones 
indicadas en él, sin dar lugar a que se liquidara 
la sociedad conyugal que tenía formada con Ma
tilde Bolívar, ese acto analizado a través de lo 
establecido en los artículos 1.055 e inciso 2Q del 
art. 1.521 d-el C. C., adolece de nulidad absoluta 
puesto que en él dispuso el testador de bienes 
que no eran suyos, como es el derecho de ganan
ciales de la cónyuge sobreviv~ente, que él no po
día transferir a otra persona, violando por con
siguiente uno de los requisitos que integran la 
definición de testamento dada en el Código 
Civil'. 

"Esta _transcripci'ón es exacta. No es exagera-

ción mía". 
Tiene razón el recurrente. 
Aún en el supuesto de que el testador hubiera 

hecho asignaciones de bienes ajenos no sería nu
lo el testamento, como tal, porque ese acto de por 
sí no implica enajenación. Si la implicara, sería 
irrevocable. De un modo u otro las asignaciones 
se entienden y se cumplen sin perjuicio de los 
derechos de terceros. 

Además, al otorgarse un testamento, ni el te!':-



tador queda impedido para enajenar por acto en
tre vivos,. en todo o en parte, ros bienes asigna
dos, ni se sabe, antes de los inventarios, si a su 
muerte poseía o no otros que hubiera adquirido 
después de testar; y, en caso afirmativo, el re
manente sería mayor y el heredero instituído 
aprovecharía lícitamente ese aumento; todo 'lo 
cual está diciendo que el acto testamentario mis
mo no puede estimarse viciado ab Jinitio por con
tener la asignación de un bien hipotéticamente 
ajeno. Y si no hay vicio originario o inicial, no 
puede haber nulidad de un testamento otorgado 
por persona capaz, con todas las formalidades le
gales. 

Y si lo dicho es aplicable al caso en que el tes
tador incluya uno o varios bienes totalmente aje
nos entre los haberes que como de su propiedad 
2signa a sucesores suyos, ~on lo cual no se afec
ta de nulidad el test'amento mismo, con mayor 
razón operan las consideraciones expuestas cuan
cio se trata de bienes dé la sociedad conyugal, en 
los cuales, en principio, el cónyuge testador tie
ne un derecho o interés indiscutible. 

Por esta razón, el art. 1799 del C. C,, establece: 
"Si el marido o la mujer dispone, por causa de 

muerte, de una especie q!J.e pertenece a la socie
dad, el asignatario de dicha especie podrá perse
guirla sobre la sucesión del testador, siempre que 
la especie, en la división de los . gananciales, se 
haya adj_udicado a los herederos del testador; pe
ro en caso contrario, sólo tendrá derecho para 
perseguir su precio sobre la sucesión del teso 
tador". 

Todo lÓ cual enseña que el problema creado 
por la asignación de bienes sociales, es asunto to
cante a la partición, sin incidencia en la validez 
del testamento mismo. 

En un ·caso semejante, el del señor Julio Va
lenzuela, que la Corte examinó ampliamente y 
c'tecidió el 2 de diciembre de 1'930 (Gaceta Judi
cial, Tomo XXXIII, No 1873, pags. 338 y siguien
tes), caso más grave, porque cuando el causante 
hizo su testamento y distribuyó en él todos los 
bienes sociales, ya se había disuelto la sociedad 
conyugal por muerte de la mujer, la Corte aco
gió, entre otros, el siguiente pasaje de la senten
cia del Tribunal: 

"A este respecto dice la sentencia recurrida: 
'Para la Sala en cuestión (sic) no da lugar a 

duda que la circunstancia de disponer en un tes
tamento de bienes propios o ajenos, no pertene
ce a la esencia del mismo; ni es requisito indis
pensable para su validez, el que los bienes de 

JJ!DJ]])ll<Dl!A\l1 

que se disponga por acto testamentario sean de 
la exclusiva propiedad del testador. Y a esta con
clusión se llega, bien si se considera que ninguna 
disposición pcsitiva establece la nulidad del acto 
testamentário por esta causa, ya porque ·las disa 
posiciones que determinan los requisitos que de
be llenar todo acto testamentario para su validez, 
no indican éste (capítulo I, Título 33, Código Ci
vil), o bien porque el mismo legislador le dá va 
lor en ciertos casos a las cláusulas testamenta
rias, en que expresamente se haya dispuesto de 
bienes ajenos, cuando esta disposici§n se hace en 
favor de ciertas personas". 

'Pero, si por la cita que hace el recurrente del 
artículo 1055 del Código Civil, se entiende que él 
auiso decir que, siendo el testamento un acto más 
o menos solemne, en que una persona dispone 
del todo o parte de sus bienes, y que, por lo mis
mo, cuando testa sobre una cosa que no es suya, 
es nula la disposición, se observa que el testador, 
en el presente caso por vía de partición destinó 
para ·parte del pago de unas legítimas, una espe
cie o cuerpo cierto, destinación que se asimila a 
la asignación a título singular. El tribunal dice 
que no cabe duela que el señor Julio Valenzuela, 
en su testamento de diez y siete de mayo, y es
pecialmente en la cláusula que se analiza, hizo 
una partición material de sus bienes entre sus le
gitimarios, luego cualquier tacha que cupiere a 
la mentada cláusula del testamento, relativa a su 
validez, estaría vinculada a las disposiciones que 
regulan las partie.iones judiciales o contractuales". 

Por tanto, la Corte considera fundado el cargo 
de violación de los arts. 1055 y 1521, ordinal 29 
cel C. C., y casará la sentencia recurrida, pero 
correspondiéndole pronunciar su · decisión como 
fallador de segunda instancia, pasa a examinar 
las demás peticiones de la demanda, presciadien
cio de la primera (nulidad del testamento) y sus 
consecuenciales: II y III. 

Descartada la nulidad del testamento y virtual
mente las consecuenciales, como la de prescindir 
de él en el juicio mortuorio y la de nulidad de 
lo actuado en éste, porque los motivos alegados 
para pretender esas declaraciones carecen de m!Éq 

. rito, quedan por examinar las subsidiarias (peti
ciones IV, V, VI y VID que ni el Juez llli. eX 'ifu'ia 
burtal tuvieron ocasión de estudiar, por haber de
clarado la nulidad del testamento. 

En cuanto a la prime~a petición subsidiaria: 
nulidad de los legados y demás disposiciones '1:es
tamentarias, la Corte considera improcedente, 
porque el. texto y el espíritu del art. 1799 del Có-
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digo Civil están proclamando la validez de los 
legados qe uno de los cónyuges haga de bienes 
sociales, pues tal ·precepto, transcrito atrás, indi
ca la manera de acatar la voluntad del testador, 
sin menoscabo de los derechos del otro cónyuge, 
lo que está diciendo que la ley no considera nu
los dichos. legados. 

En cuanto a la institución de herederos a favor 
de personas extrañas si el testador no tenía legi
timarios (y el cónyuge supérstite no lo es), res 
petando las asignaciones forzosas de que trata el 
art. 1226, el causante tenía libertad para instituir 
como heredero a quien quisiera. Luego el vicio 
de nulidad no se encuentra en ninguna parte del 
testamento en referencia, y, por tanto, no es el 
caso de hacer la declaración IV (primera subsi 
cLiaria). 

Otra cosa es la interpretación, alcance y ejecu
ción del acto testamentario, reconocimiento y pro
tección de los derechos de la viuda por sus ga
nanciales en la sociedad conyugal, mediante la 
reducción de las asignaciones hechas por el tes
tador, materias a que se refieren las peticiones 
V, VI y VII de la demanda inic~al del juicio. 

No se puede negar, porque es notorio, que el 
testarlor comprendió en los legados y remanente 
todos los bienes que estaban en su poder en el 
momento de testar, en la probable creencia de 
que, por haberse llevado a cabo 6 años antes, por 
escritura 777 de 15 de junio de 1940, una liquida
ción social conforme al art. 79 de la Ley 28 de 
1932, la sociedad conyugal se había disuelto· y to
dos los bienes adquiridos después eran de su ex
clusiva propiedad (del testador); siendo así que, 
conforme lo ha decidido la reiterada 'jurispruden
CJa de la Corte, la sociedad conyugal no se extin
gue con dicha liquidación. 

Si esto es incuestionable, como el mismo recu
rrente lo reconoce, es obvio q~e la viuda de Sa
l<1zar y sus cesionarios tienen razón en aspirar a 
un fallo que les reconozca el derecho a los ga
nanciales de aquélla y les facilite en el juicio de 
sucesión del causante hacer valer oportuna y efi
cazmente tal derecho. 

En esto es explícita la conformidad del recu
rrente demandado al decir: 

''En cuanto a los bienes adquiridos por el eón-
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yuge Salazar con posterioridad a la liquidación 
provisional no liay la menor duda de que deben 
ser objeto de la liquidación definitiva, porque la 
sociedad conyugal continúa hasta su disolución 
por el fallecimiento de uno de los cónyuges o por 
un divorcio o por cualquiera otra causa legal de 
verdadera disolución; y en tales bienes, el cón
yuge testador en este . caso, ·tiene el derecho de 
consocio que le asegura alguna cuota y en todo 
caso el derecho mismo que produc-e la indivisión 
sobre los bienes sociales de que dispone en el 
testamento~ es decir, reduciendo el valor de la 
especie legada, según la presunción establecida 
por el Artículo 1.163 del C. C., a la parte o 
cuota sobre esa misma especie, ya que esta dis
posición valida el legado de lo quE; ''en su inte
gridad" (para usar la expresión del demandante 
y .del propio Tribunal) no pertenece al testador; 
y en los que fueron objeto de la liquidación pro
visional solamente deben tenerse en cuenta como 
abono o 9nticipo del haber que en la liquidación 
definitiva le corresponde a quien le fueron adju
dicados ya que con la adjudicación correspon
diente, quedaron del respectivo adjudicatario 
mientras esa liquidación y esas adjudicaciones no 
sean invalidadas en la controversia correspondien
te, porque precisamente por lo que fueron reales 
y definitivas deben imputarse a buena cuenta de 
lo que posteriormente haya de corresponderle al 
cónyuge que las recibió". 

En· mérito de todo lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de Bu
ba con fecha 3 de septiembre de 1953, en -el jui
cio ordinario· seguido por Mariano Jaramillo y 
otros contra Sucesión de Gregario Salazar Arias 
REVOCA la de primera instancia y 

IDechira: 

1 9-Que ·no es nulo el testamento cerrado que 
otorgó el señor Gregario Nacianceno Salazar el 
12 de noviembre qe 1947, que se protocolizó en 
la Notaría Primera del Circuito de Tuluá el 20 de 
mayo de 1948 bajo el número 653. 

2"-Que el testamento de Gregario Nacianceno 
Salazar deberá entenderse y ejecutarse en forma 
que no menoscabe los derechos d-el cónyuge· so
breviviente, María Matilde Bolívar v. de Salazar 
y de los cesionarios de ésta, por los gananciales 



currespondientes a ella en la sociedad conyugal 
disuelta por la muerte del mencionado señqr Sa
l~zar. 

3°-Que para el cumplido efecto de la declara. 
ción que precede, las asignaciones hechas por el 
testador deberán reducirse a prorrata, si fuere el 
caso, hasta concurrencia de lo que corresponda 
en la liquidación al cónyuge fallecido. 

49-Que no hay lugar a hacer las demás decla
raciones pedidas en la d·emanda. 

\ 
\ 
) 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, copiese, insértese en la 
Gaceta Judici.al Y. devuélvase al Tribunal de 
origen. 

JLuis !Felipe lLatorre 1U.-&lfonso !Wál!'::¡unez lP'lÍlez. 

gel.-JErnesto Mlc·}endro JLurro, Secretario. 
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PJRE§Cl!UlP'CWN IDE JLA ACCJION lP' ARA OIB'JI'ENEJR I..A JRE§CI§JION IDE 10N CON
'lí'JRA'li'O IDE §EG10JRO.- CI..A10§10I..A IDlE INIDli§lP'10'li'AIBI!I..KDAJI}.- NO· ES lP'OSlliBI..E 
EQ10lilP'AlRAJR EN §10 NA'li'10JRAI..EZA Y AlLCANCE JrUJRliiDliCOS I..A JRE'li'liCENCliA 

Y lElL IDOJLO 

§Ji. la Jt"escli.sli.ón del contrato de segmuw tie
lllle JIIOll' causa vicüos pl!"ovenüentes de Kas de
clla~racióill deR aseg1lllrado, la accÍ!Óllll col1'!1'es
polllldiel!1l1te p~rescrübe en C1!llatro años, coruo!1'
me a lo dis¡mesto poli" eR Código CiiviiR, y mo 
ellll Ros téll"minos (}11!lle eR adíic1!llRo 8!12 i!lleR l()ó
di.go de Comucño señala pall"a Rm ¡uescdp
ci.óllll de las acci.ones Jl"<CS1!llltallll1tes deR seg1!llJro 
teli."Jt"estre; poll"que cuando la acción no .s"lllll'ge 
del propio ID.egoci.o jull!1'íidi.<Co, sñno (}11!lle se em
cami.na a disc1!llth· su exñsten.cli.a, en.tollllces eR 
JreC1!llll'SO ante la jns1tñcli.a enc1!llenlltll"a cm1!llsa ocm
si.omal, mas no causa eliicli.ente ellll eU contll'al~ 
cuya mefica<Clia • se busca. 

&demás, si en en campo civil, cuya Oll'gll!
nización ju~rí:dli.ca :no consulta la celiell'i.ólad 
anexa a Ia vida comeJt"ci.aR y aR movñmieillto 
ági.R de Ras tnnsacciones, la accli.ón ll"esciso
ria pll"escri.be en cuatxo años, aunque se tll'a
te de vi.ci.os de gll"avedad máxima, como lla 
vi.oRencia, por ejemplo, no habJrá CÜeJrtamellll
te razÓllll pla1!ll~i.b!e pall"a extendell' lla ll"egla es
pecial del citad(¡) adí.culo S92 a sñtuaci.oxnes 
no exactamente pll"evñstas en e!Ua, y que JlllOll" 
lo mismo no se enntienden snstiraiÍdas i!lle Ros 
plrlinclipios generaRes, tanto más que en collll
creto ell aJrtimnlo ll.82 dell Códli.go i!lle Comelt'cli.o 
se ll"efiell'e expresamente a Ra ll'es<Clisli.ón de Ros· 
contratos mercan.tiles paJt"a ll:nace!1' mpRi.calMes 
las noJrmas del delt'echo cñvH, mientras q1!lle 
no es del mismo modo exp~reso pa~ra Ra l1'es
<Ci.sñón deR segull."o el all"tñcuRo 6!12 ili:Jñdem. 

2-l?al!"a G!Ue n.o opere Ra <Cláusula de in.dis
putabillidad pactada ellll lllllll contll'ato de se
gur(J), es necesaJrio que eR asegll!ll"ado!1' i!lle
muestll'e qune hubo dolo por pall"te. alteR aseg1!ll-
rado. . 

Pero no cualquier <Clase de engaño bas
ta pall'a cocfigurall' esiíe doio, sino se ll"eq1!lliie
re que se trate de maquinaciones adecua[J!as 
o de maniobras ll."azonablemente aptms pall'a 
sorpren.der la experiencia o ennvoRvell' Ra téc
il!.Jica de Ulllla compmñiÍa de seg1!llll"os espooiaRñ
zmdm. 

~-llia exi.gencia' deR artículo 22 d.e na lliey 
:105 de :ll.92'6 se refiere a certi.ficado méi!licilll, 
sin que sea necesario que se bate de fac1lllR
tativo designado por la compañia asepli'a
dora. 

4-No constituye erroll" de hecho bas~~~ 
a determinar la casación den ·fallo en (}11!lle 1!llllll21 

respuesta dada al absolveJr un pliego de ~
siciones admita por iguan tant(J) la intell"pl?e
tación que le dió en 'Jl'l!'ibunal, como la sos~e
nida por en recunente en. la demanda de <!lm
sación. 

5-Si bien la Jt"eticencia es bastante poli.' sñ 
misma para destruir la validez del segunro, y 
con mayo razón cuando ñntexviene en dono 
deR aseglllrado, no poli" elio pueden. eq1!lli.pm
ral!'Se esas dos nociones en cuanto a su nna
tuli"aleza y pleno alcance jurñdico. l?ua m 
configuFación del dolo en los segllll!'OS es nne

,cesario que haya falacias, ast1lllcias, ma(}11!llii-
naciones o maniobll'as razonablemennte ade
cuadas para sorpll"ender la técnica y expe
riencia de la entidad aseguradoll'a. 

Corte Suprema de Justiba.-Sala de Casación 
·CiviL-Bogotá, septiembre. diez· y seis de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José ·Hernández 
Arbeláez) 

Con fecha 14 de septiembre de 1944 la Compa
ñía de Seguros Bolívar emitió la póliza número 
1568 por valor ,de $ 10.000.00 pagadera veinte 
años más tarde a José María Cortés Carrillo 
(bautizado Luis Bruno) y, en caso de fallecer. el 
asegurado antes del vencimiento, a las benefi
ciarias Julieta Ramírez Durán de Cortés y Mer-
ceditas Cortés Ramírez. · 

Ocurrida la muerte del asegurado el 12 de oc. 
tubre de 1946, -las beneficiarias, en libelo presen. 
tado el 29 de septiembre de 1948 y repartido el 
día siguiente al Juzgado 4Q del Circuito de· Bo. 
gotá,. d~mandaron a la aseguradora para pediF 
las siguientes declaraciones: 

"a)-Que la compañía de Seguros Bolívar está 
Gaceta--6 



obligada a cumplir el contrato de seguro de vidn 
dotal, a veinte años, celebrado entre dicha Com
pañía y el señor José María Cortés Carrillo, bau
tizado Bruno Luis. 

"b)-Que en virtud de la declaración anterior 
la Compañía de Seguros Bolívar pague a mis po
derdantes, la señora Julieta Ramírez viuda de 
Cortés y a Mercedes ·Cortés Ramírez, en su con
dición de beneficiarias de la Póliza de Seguro ·de 
Vida número 1568 del 14 de septiembre de 1944, 
expedida o emitida por la Compañía demandada, 
la cantidad de d1ez mil pesos ($ 10.000.00) valor 
del seguro y los perjuicios e intereses por in
cumplimiento del contrato y demora en el pago, 
por parte de la Compañía demandada, y 

"c)-Que se condene en costas a la Compañía 
de Seguros Bolívar, si se opusiere a las decla
raciones que solicito." 

Admitida la demanda por auto de 6 de octu
bre de 1948, la Compañía aseguradora, en su res
puesta de 23 de los mismos mes y año, invocó la 
excepción de nulidad del seguro con fundamen-. 
to en que las declaraciones falsas o errón·eas del 
asegurado hacen rescindible el contrato. 

E! ..!•_,.,;-: del conocimiento resolvió el litigio en 
primera instancia con fecha 10 de noviembre de 
1950, en el sentido de absolver a la Compañía 
de todos los cargos formulados en la demanda y 
condenó en costas a la parte demandante. ·Pero 
el Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de 
18 de abril de 1952, después de revocar· el fallo 
de primer grado, resolvió así: 

"19-Declárase no probada la excepción pe
rentoria de nuiidad relativa del contrato de se
guro de vida celebrado en 14 de septiembre de 
1944 entre la Com:,1añífia de §egmros BolfivaJr, so
ciedad anónima domiciliada en Bogotá, como ase
guradora, y Jesé WJa:ríim Coli'~<és Cali'li'nllllo (bautiza
do Bruno Luis), como asegurado, por la suma de 
diez mil pesos ($ 10.000.00) moneda legal, de 
que da cuenta la póliza número 1.568 que obra 
en los autos. 

"29- La Compañiiía dl!e §egUlllws BoHvall'\ está 
obligada a cumplir el contrato de seguro de vida 
singularizado en la declaración anterior. 

"39-Como consecuencia de la declaración an
terior, condénase a la Com[!ama @e §egmuros Bo
~íivali', sociedad anónima domiciliada en Bogotá, 
a pagar, seis días después de ejecutoriada esta 
sentencia, a la señora Julieta Ramírez viuda de 
Cortés y a su menor hija Mercedes Cortés Ramí
rez, en su condición de beneficiarias de la póli
za de seguro de vida número 1.568 del 14 de sep
tiembre de 1944, expedida o emitida por la men-

cionada CompartÍa, la cantidad de diez mil pe
sos ($ 10.000.00) moneda legal, como valor de 
dicho seguro. más los intereses legales desde el 
día en que se h:.zo exigible el pago hasta cuando 
éste se verifique. 

"49-No es el caso de hacer condena por razón 
de los perjuicios demandados. 

"59-Condénase a la Compañifia :Ill.e §egunl?os Bo
lí.var al pago de las costas del juicio en ambas 
instancias". 

La demanda de casación, que formula el apo
derado de la compañía aseguradora, invoca la 
primera causal, por violación de preceptos lega
les sustantivos consistente en aplicación indebi
da, interpretacién errónea, falta de aplicación de 
las normas que cita más adelante, y por errores 
de hecho y de derecho en 1& apreciación de las 
pruebas y que condujeron también a le viola
ción de preceptos legales sustantivos. 

El cargo genérico se descompone y puede sin
tetizarse así: 
.. 19 Aspecto.-Aplicación indebida del artícu
lo 1750 del Código Civil, falta de aplicación de 
los artículos 19, 681 y. 692 .del Código de Comer
cio, e interpretación errónea del artículo 958, 
también del Código de Comercio; 

2Q &specto.-F'alta de aplicación de los artícu
los 15, 16, 1522 y 1526 del <;ódigo Civil y 681 del 
Código de Comí:!rcio; 

3Q &specto.-Error evidente en la apreciación 
de las pruebas y falta de estimación de algunas 
de las que aparecen en el expediente, con viola
ción del artículo 22 de la Ley 105 de 1927 por in
terpretación errónea, y del artículo 681 del Có
digo de Comercio por falta de aplicación. 

Por cuanto hace el primer aspecto, la alega
. ción puede resumirse así: 
. En conformidad con el artículo 681 del Código 
de Comercio el seguro se rescinde por las decla
raciones falsas o erróneas, o por las reticencias 
del asegurado acerca de aquellas circunstancias 
que, conocidas por el asegurador, pudieran re
traerle de la celebración del contrato, o produ
cir alguna modificación en s:J.s condiciones. El 
término para sanear el vicio por el transcurso 
del tiempo, no es el de los cuatro años siguien
tes a la celebración del contrato según el artícu-

- Io 1750 del Código Civil, sino el que señale el 
artículo 692 del Código de Comercio, en relación 
con el 2356 del Código Civil, esto es, diez o vein
te años, según sea la acción ejecutiva o la ordi
naria, por tratarse de prescripción establecida 
de modo ·especial por el art. 892 del C6digo de 
Comercio para las acciones resultantes del segu-



ro terrestre. Por manera que si el Tribunal en 
su sentencia estimó consumada la prescripción 
por el transcurso de cuatro años, violó, en sentir 
del recurrente, las disposiciones a que alude este 
aspecto de la demanda. 

La segunda motivación del cargo se refiere a 
la cláusula de indisputabilidad que contiene la 
póliza emitida por la Compañía de Seguros Bo
lívar. Considera la demanda que si en general 
dicha cláusula convalida los defectos o vicios de 
la póliza, no puede, sin embargo, incluir el dolo 
en la declaración del asegurado, por no aparecer 
condonado expresamente, según lo exige el art. 
1522 del Código Civil. De donde desprende la 
violación áe los preceptos sustantivos que señala 
el segundo aspecto del cargo invocado. 

En cuanto al error evidente en la apreciación 
de pruebas y falta de estiip.ación de alguna:, de 
ellas, que figura como tercero y último aspecto 
de la causal en que el recurso viene apoyado, la 
alegación versa sobre el modo como el Tribunal 
estimó el significado y alcance de la posición 
séptima, absuelta por el Gerente de la Compa
ñía, sin re!acionarla con la octava, y con pres
cindencia de la declaración del doctor Rito An
tonio Puentes Gómez "sobre el hecho de que él 
prestaba sus servicios para uso de la Compañía 
de Seguros Bolívar a algunas de las personas 
que fueran a asegurar en dicha Compañía su vi
da .. " A entender el sentenciador que la asegura
dora no exigiera certificado médico antes de ex
pedir sus pólizas, cuando en realidad aparece 
producida }a certificación médica para el caso, 
de donde la demanda deduce infracción del ar
tículo 22 de la Ley 105 de 1927, así como tam
bién del 681 del C,ódigo de Comercio. 

Estas tres motivaciones de la causal primera 
se hallan en relación tan estrecha que aparece 
aconsejable estudiarlas conjuntamente, y para ello 

Para la formación del contrato de seguro es in
dispensable que en el informe del asegurado en
cuentre el asegurador el medio por excelencia pa
ra apreciar en .las debidas condiciones el riesgo 
que asume. El carácter aleatorio del contrato así 
lo exige, a tiempo que impone a las partes lealtad 
más completa aún que la anexa a la noción de 
buena fe, que rige para toda suerte de contratos. 

Supuesto que el· interrogatorio del asegurador 
ha de acomodarse a las normas aconsejadas por 
la técnica y la experiencia para facilitar las soli
citudes y prepararlas convenientemente, la decla-

ración del asegurado; a más de sincera, debe C:star 
exenta de tacha eri cuanto a su exactitud y vera
cidad plena. 

Se requiere, en efecto, que el informe del asegu
rado no sea inductivo de error sustancial para el 
asegurador, puesto que el objeto de su obliga
ción e~ el riesgo asumido; y . entonces no debe 
desprenderse de la declaración del asegurado na
da capaz de desfigurar la naturaleza del riesgo. 
en forma tal que, a sabiendas, no lo hubiera to
mado a su cargo el asegurador, o que, en caso de 
asumirlo, hubiera sido en .c'Ondiciones difE-ren
tes. 

Son los mismos principios generales en que se 
funda la- teoría del error como vicio del consen
timiento, pero aplicados con características pro
pias en el campo de los seguros,· porque aquí se 
exige en la conducta del asegurado sinceridad· 
absoluta y lealtad plena en dar a conocer al <.>se
gurador todo aquello que pueda influír en la sig· 
nificación y alcance del riesgo, sin que plll: este 
camino haya de llegarse tampoco a límites ex
tremos, más allá de lo razonable. En principio, 
el asegurado se encuentra en el deber dP. mani
festar no sólo lo que efedivamente sabe sino 
también lo que esté lógicamente obligado a sa
ber sobre el cuestionario que se le propone, en 
función de la medida del riesgo, siempre que no 
se trate al respecto de 'una responsabilidad pu
ramente objetiva, ajena de todo a la idea de cul
pa del asegurado, porque entonces se destruida, 
por rigidez extrema, la base humana de la' con
tratación. Tal cosa redundaría en mengua del· de
sarrollo y prosperidad de los seguros, en menos
cabo de una indus'tria cuya utilidad social es in
discutible: se retraería el público por el exage
rado rigor en la materia, no obstante los rmor
mes progresos alcanzados por la ciencia actua
ria! y la técnica de los seguros. 

A la veracidad y exactitud de la declaración 
sincera se oponen la falsedad, el error y las re
ticencias. De ahí que nuestro sistema legal int
ponga al asegurado la obligación de declarar sin
ceramente todas las circunstanc.ias necesarias pa
ra identificar la cosa asegurada y apreciar la ex
tensión de los riegos; del propio modo que hace 
rescindible_ el seguro por -las ·declaraciones fal
sas o erróneas, o por las reticencias del asegura
do acerca de aquellas circunstancias, que, cono
cidas por el asegurador, pudieran retraerle de 
la celebración del contrato, o producir alguna 
modificación en sus condiciones. Artículo 680 y 
681, 19, C. de Co.). 

Si el simple error de que adolezca la declara-



ción del asegurado es suceptible de viciar el con
sentimiento del asegurador, más lo será la reti
cencia, y con razón de mayor peso todavía el 
consentimiento estará viciado cuando el error no 
incide por modo espontáneo, sino que se produ
ce como consecuencia de maquinaciones fraudu
lentas del asegurado, que así consigue burlar la 
prudencia y pericia del asegurador. · 

Si el asegurado no procede por error, sino que 
voluntariamente calla, oculta o disimula en sus 
respuestas algunos datos previstos en el interro
gatorio, será reticente; y su conducta es mirada 
por la ley como inductiva de error determinan
te para quien no hubiera asumido el riesgo en 
el caso de conocer aquellas circunstancias que se 
le mantuvieron disimuladas y ocultas. Pero si 
bien la reticencia es bastante por sí misma para 
destruü: la validez del seguro, y con mayor ra
zón cuando interviene el dolo del asegurado, no 
por ello pueden equipararse esas dos nociones en 
cuanto a su naturaleza y pleno alcance jurídico. 
para la configuración! del dolo en los seguros es 
necesario que . haY.a falacias, astucias, maquina
ciones o maniobras razonablemente adecuadas 
para sorprender la · técnica y experiencia de la 
entidad aseguradora. Puede ser que la reticen
cia traspase sus propios límites para invadir el 
campo del dolo. Pero es indudable que los ardi
des, aunque reprobables ante las nociones éticas 
de hon2stidad y rectitud, no siempre alcanzan a 
tener suficiente relieve jurídico para destruir 
los efectos de la contratación, en cuya estabili
dad se halla especialmente interesado el orden 
público y el bienestar general. Es de necesidad 
que las maquinaciones fraudulentas rompan el 
plano de seguridad moral en que se asienta el 
desarrollo de los negocios, no tanto en abstracto, 
como en concreto para una determinada activi
dad civil o comercial y· de acuerdo con las carac
terísticas propias de cada una de ellas, así como 
también con la calidad y circunstancia de las 
personas o entidades que fueron partes en la ne
gociación. 

En acatamiento a tales principios primordia
les del orden público y la tranquilidad en el in
tercambio humano, el dolo no se' presume sino 
en los casos especialmente previstos por la ley. 
En los demás debe probarse. (Artículo 1516 del 
Código Civil). 

Si se ha faltado a la sinceridad, pero no apa
recen :naniobras ·o maquinaciones fraudulentas 
que la experiencia del asegurador no estuviese 
en razonable capacidad de evitar, en lo jurídico 
no podrá predicarse el dolo sino la reticencia en 
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la dec:laración, la que, por otra parte, cuando es 
determinante, conl:.eva la anulabilidad del segu
ro, como si se tratara del dolo, por cuanto ambos 
vicios son suceptibles de incidir en la naturale
za misma del riesgo como objeto de la obligación 
del asegurador. 

La diferencia surge cuando se trata de señalar 
los efectos de las cláusulas de incontestabilidad 
o indisputabilidad en las pólizas, porque enton
ces el dolo conserva su poder dirimente de la va
lidez del contrato de seguro, si la cláusula no ha 
perdonado de manera ind·.1dable esos hechos que 
pasaron; en tanto que es efecto común de la in
disputabilidad que la reticencia, del mismo mo. 
do que el error en la declaración, se borren y 
desaparezcan como causas para provocar l~ nu
lidad del seguro. 

Si la noción de buena fe se hace sentir con in
tensidad extrema en el contrato de seguro, y si 
por consecuencia de sus fines sociales encamma
dos al amparo de toda clase de riesgos es auste
ra la medida de J.a responsabilidad que al ase
gurado incumbe en su declaración; si el simple 
error basta allí para inducir la nulidad del con
trato, surge entonces la cuestión conducente a 
saber si hay a la vez motivos de orden superior 
e interés general para que esas causales de res
cisión puedan sanearse con razonable prontitud. 

A ello responde el régimen jurídico y de ma
nera más adecuada aún la técnica de las entida
des aseguradoras. Lo primero, con el señalamien 
to de términos breves para que la prescripción 
cure esos vicios del contrato. Lo segundo, por 
medio de las cláusulas de indisputabilidad, cuyo 
efecto se produce por el trascurso de un plazo 
prudencial desde la emisión de la póliza, y cuyo 
significado es que el riesgo fue bien asumido, a 
pesar de las tachas indiciales de la declaración. 

Expuesto lo anterior, se examinan ahora las 
tres cuestiones propuestas en la demanda: 

a) La prescripc:,ón; 
b) La cláusula de indisputabilidad; y 
e) El certificado médico. 
a) !La pr<escll'i.Jllldón 
Como queda visto, la demanda sostiene que 

los vicios de la declaración sólo pueden sanear
se por el trascurso de 10 o 20 años, según el ar
tículo 692 del Código de Comercio, en relación 
con el 2536 del Código Civil, por tratarse o.e re
gimen especialmente aplicable al contrato de se
guro. 

Pero si se atiende principalmente a la natu
raleza y fines de la institución del seguro le mis
mo que la contenido de las normas aplicables, 



surge con claridad la interpretación de que el 
saneamiento de aquellos vicios en el contrato no 
puede estar subordinado al transcurso de am
plios términos de prescripción, sino que la esta
bilidad contractual exige al respecto breves pla
zos, por lo mismo que es más rígida y austera 
que en los casos generales la aplicación de los 
principios en que se inspira el régimen legal so
bre vicios del consentimiento. 

El artículo 692 del Código de Comercio expre
sa que las acciones resultantes del seguro terres
tre prescriben por el trascurso de los plazos de 
10 años para la ejecutiva y de 20 para la ordina
ria, señalados por el artículo 2536 del Código 
Civil. Exceptúa el seguro de transportes, y el ca
so en que la prima fuere pagadera por cuotas en 
épocas. fijas y periódicas, hipótesis esta última 
en que la acción para cobrar cada cuota se pres
cribe en cinco años, contados desde el momento 
en que sea exigible. Por manera que si se trata 
del cobro de la indemnización de las primas, en 
los casos generales se estará en presencia de 
aquellos términos de 10 o 20 años, del mismo 
modo que para todas las acdones que encuen
tren su cau¡;a suficiente en el contrato de se
guro. 

Pero si la acción no surge del wopio negocio 
jurídico, sino que se encamina a dis<;utir su exis
tencia, entonces el recurso ante la justicia en
cuentra. causa ocasional, mas no causa eficiente 
en el contrato cuya ineficacia se busca. 

Si a esto se agrega que en el campo meramen
te civil, cuya organización jurídica no consulta 
,la celeridad anexa a la vida comercial y al mo
vimiento ágil de las transacciones, la acción res
cisoria prescribe en cuantro años, aunque se tra
te de vicios de gravedad máxima, con la violen
cia, por ejemplo, no habrá ciertamente razón 
plausible para extender la regla especial del ci
tado artículo 692 a situaciones no exactamente 
previstas en ella, y que por lo mismo no se en
tienden sutraídas de los principios generales, 
tanto más cuanto que en concreto el artículo 182 
del Código de Comercio se refiere expresamen
te a la rescisión de los contratos mercantiles pa
ra h~cer aplicables las normas del derecho civil, 
mientras que no es del mismo modo expreso pa
ra la rescisión del seguro el artículo 692 ibídem. 

Por consiguente, si ·el Tribunal encontró pur
gadas por el trascurso de cuatro años los vicios 
de que adoleciera la póliza, no puede prosperar 
la acusación. 
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b) lLa cláusula de indisputabiU«lia4ll • __ 

Institucionalmente es en extremo. circunscrito 
el campo de libertad para la celebración del con
trato de seguro. El consentimiento se forma den
tro de regulaciones estrechas: para el asegurado, 
por cuanto apenas le corresponde adherir a las 
condiciones preestablecidas en las pólizas; para el 
asegurador, porque aparte del lleno de las exi
gencias previas de autorización para ejercer su 
actividad, no es autÓnomo en la elaboración de 
las pólizas, puesto que debe someterlas a la ve
nia de la Superintendencia Bancaria, como enti
dad llamada por la ley a la inspección y vigilan
cia del ramo, en ejercicio de una especial tutela 
jurídica, de interés público en provecho del bie
nestar privado (Artículo 20, Ley 105 de 1927). 

Así, lo que inicialmente pudo considerarse en 
parentesco próximo con la apuesta, por el álea 
en que va envuelto el contrato de seguro, ha lle
gado a ser uno de los apoyos más valiosos para 
el próspero creéimiento de la actividad humana 
en muy diversas aplicaciones, cuyos riesgos no 
podrían salvarse ventajosamente de otra manera. 
Las ciencias matemáticas, al servicio de la técnica 
y la experiencia de las compañías de seguros, pres
tan pues invaluables servicfos a la economía de 
las naciones, y a ello debe corresponder también 
la organización jurídica. 

Se busca ante todo la estabilidad de las tran
sacciones. Si en el ámbito contractual se mueve 
libremente la voluntad humana y, en principio 
el consentimiento se produce a través de discu
sión en forma autónoma p_ara las partes, en el 
seguro no existe esa libertad, porque, como vie
ne expuesto, razones de orden más elevado im
ponen el sistema de la adhesión. Por eso tam
bién se busca sanear rápidamente los vicios que 
el consentimiento haya podido padecer en la ce
lebración del contrato, y en ese camino la técni
ca y experiencia de los seguros se adelanta a las 
previsiones de la ley, por medio de las cláusulas 
de indisputabilidad, ya que por lo común para 
darle firmeza definitiva a las pólizas consagran 
términos muy breves, y en ocasiones prescinden 

. de plazo alguno para que prescriban las posibles 
causales de rescisión. 

Debe examinarse, sin embargo, si el acuerdo 
de las partes en estas materias resulta valedero 
en derecho. Porque son principios tutelares los 
de que sólo pueden renunciarse los derechos que 
apenas miran al interés individual del renun
ciante; que no pueden derogarse ·por convenios 
particulares las leyes en cuya observancia están 



interesados el orden y las buenas costumbres; 
que la condonación del dolo futuro no vale; que 
debe ser expreso el perdón del dolo :pasado; y 
c¡ue los actos o contratos que la ley declara in
válidos, no dejarán de serlo por las cláusulas 
c¡ue en ellos se introduzcan y en que se renuncie 
a la acción de nulidad (artículos 15, 16, 1522 y 
1526 del Código Civil). 

Está dentro de la naturaleza jurídica de la :res
cisión que el fenómeno obedezca a motivos de 
trascendencia social, es verdad, pero que miran 
directamente al beneficio privado de las perso
nas que en esa forma reciben amparo jurídico 
especial. Por ello la rescisión no puede ser de
clarada de oficio, ni por solicitud del Ministerio 
Público en el solo interés de la ley, ni alegarse 
sino por aquéllos en cuyo beneficio se ha esta
blecido. Y puede sanearse por el trascurso del 
tiempo o por la ratificación de las partes (arti- · 
culo 17q del Código Civil). 

Ninguna de estas notas características tendría 
razón de ser si el régimen jurídico de la nulidad 
relativa estuviese colocado dentro del orden que 
escapa a la autonomía de la voluntad. Judicial
mente tendría que declararse de oficio o a peti
ción del Ministerio Público en el solo interés de 
la ley. Pero como atañe al interés privado, en
tonces no puede invocarse sino por quienes así 
están protegid'ls; y es susceptible de ratificación 
por las partes, que es el equivalente jurídico de 
la renuncia cuando es hecha por personas plena
mente capaces, siempre que a la vez no indican 
cuestiones en que vaya envuelto el orden pú
blico por otros aspectos. 

Esto sucedería con el dolo en el ca~o que se es
tudia. El engaño se encuentra en posición anti
tética con la buena fe como base insustituible de 
todo régimen contractual, y de manera más ne
cesaria :odavía en el seguro. No se puede condo
nar el dolo sin distingos, como, en su caso, tam
poco podría la víctima renunciar a la alegación 
de la violencia experimentada .al tiempo del con
trato, por cuanto la renuncia hecha sufriría del 
mismo vicio. Y así en otras hipótesis. Pero nada 
se opone al perdón de la violencia o dolo pasa
dos, porque esto en concreto ya no interesa sino 
al renunciante. Y en cuanto a lo último, así está 
dicho en el artículo 1522 del Código Civil. 

En el caso de autos, la cláusula de indisputabi
lidad consignada en la póliza número 1568 de la 
Compañía de Seguros Bolívar, aparece en los si
guientes términos: 

"S.-l!llll.l!flilsnnn~aill>ñll:idadl: Esta póliza será indispu
table después de dos años contados desde la fecha 
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de su emisión, excepto: 1) en el caso de qu~ J.~s 
primas no sean pagadas a su vencimiento o den
tro del plazo de gracia; 2) en lo relativo a la con
vención contra incapacidad total y permanente, si 
la hubiere; 3) en cuanto a la convención de seguro 
de doble indemnización por muerte accidental, 
si la hubiere." 

Alega la compai'iía que tres años antes de la 
solicitud de segum dotal de vida, Cortés Carri
llo fue sometido en Bogotá a diversos trata
mientos médicos y quirúrgicos, a más de ser 
operado dos veces consecutivas en la Clínica ll.~a
yo, de Rochester, en 19 de junio y 24 de julio de 
1941, con pronóstico reservado que se hizo ~ono
cer del paciente. 

Como quiera . que Cortés Carnllo no podia ig
norar aquellos tratamientos ni las operaciones a 
que fue sometido, estuvo en el indudable deber 
de manifestar esos hechos a tiempo de su solici
tud de seguro y .Por consecuencia muy clara su 
informe a la com:¡Jañía aseguradora adolecié de 
indudable reticeneia. Pero se encontrarf. alli 
también la demostración del dolo? 

Aunque es de notoria graveda:5 en el asegura
do el disimulo u ocultación de tales hecl1os con
cernientes a su salud, en el case de autos y en 
el campo estrictamente jurídico :1o surge de ma
nera nítida el elemento subjetivo del dolo. C.or
tés Carrillo apareee como persona honesta, aje
na a procedimientos engañosos, a quien el cabil
do de su domicilio le rindió honores para presen
tarlo como ejemplo digno de imitación, lo que 
induce a pensar que no obró maliciosamente. 
Los tres años transcurrid'os después de S1IS ope
raciones en la Clínica Mayo, bien pudieran des
pertarle la ilusión de que su salud se había re
cuperado, no ·obstante los pronósticos ·1·1éclicos. 
Pero aunque así r_o fuese, es le cierto que sus 
negativas rotundas a todas las :preguntas d::!l in
terrogatorio atinentes a la salud del so\icitante, 
con la sóla salvedad de haber sufrido apenas de 
un insignificante trastorno digestivo una perso
na de 5& años en medios de vidas tropicales, no 
son ciertamente el medio hábil, ni la maquina
ción adecuada· .o las maniobras razonablemente 
aptas para sorprer.der la experie~1cia o envolver 
la técnica de una compañía de seguros especia
lizada, sino más bien invitación para que se pre
caviera de engaño, tanto más cuanto que los sig
nos exteriores de las operaciones quirúrgicas 
eran de improbab::e ocultación y nada der.:mes
tra que Cortés Carrillo ·hubiese pretend.ido por 
otros medios encu:brir el verdadero estado de 
su salud. 



Si el dolo no se presume ni basta sospecharlo 
para que se pruebe su existencia, es preciso ad
mitir que la presunción general de buena fe nó 
se infirma ni desvirtúa por el simple estado de 
duda que suscita el examen del caso concreto, en 
que se debate si el buen criterio, la ciencia, téc
nica y experiencia de una compañía asegurado
ra pudieron ser sorprendidas y burladas por me
dios que no parecen conducentes a semejante si
tuación. La disyuntiva está, pues, en favor de los 
beneficiarios del seguro, quienes se entienden 
exentos de dolo, puesto que no se ha demostrado 
que siquiera tuviesen aJ.guna ingerencia en la ex
pedición de la póliza. 

En doctrina se .discute si las- cláusulas de in
disputabilidad comprenden o nó el dolo del ase
gurado. En general se considera que una vez 
cumplido el término previsto, las· pólizas quedan 
al abrigo de todas las causas de nulidad, salvo el 
dolo del asegurado, pero aún a este respecto se 
exige la- prueba de "engaños concretos y extJI"ñn
secos." 

Y así, puede consultarse a Vivante, "Del con-· 
trato de seguro" V. II, página 109, donde puede 
leerse: 

"561._:1El dolo en las pólizas indispl!ll.iables. 
Vencido el plazo de la disputabilidad, podrá aún 
librarse el ase~urador probando fraude del ase
gurado, o deberá probar además que se trató de 
un fraude calificado por engaños concretos y po-
sitivos? 1 

"La controversia duró largo tiempo en nues
tra jurisprudencia, y hoy se puede considerar re
suelta por la Corte Suprema en favor de los ase
gurados, ya que se pronunció por su ineficacia 
únicamente en el caso de engaños concretos y ex
trínsecos. 

"Esta solución, que limita la defensa de las· 
compañías en beneficio de los defraudadores que 
saben ocultar sus engaños, podría corregirse 
usando una fórmula nueva que, si repudiar las 
pólizas indisputables, tan necesarias para la tu
tela de los asegurados, distinguiera los efectos de 
la indisputabilidad tomando en cuenta la dura
ción del contrato." 

Propone el autor una fórmula según la cual la 
póliza indisputable no cubre los seguros conse
guidos por el asegurafio mediante declaraciones 
o reticencias fraudulentas, pero que pasados seis 
años la indisputabilidad se hace absoluta, salvo' 
el caso de error obstativo. Y agrega: 

"En el Congreso Nacional de Seguros celebra
do en Florencia, en el año de 1930, justifiqué e::;
ta posición con las siguientes razones: 

"a) Mediante esta fórmula el magistrado tie
ne a la vista el significado total. Antes de· que la 
indisputabilidad produzca sus efectos, podrá aco
gerse el asegurador a la regla general expresada 
por el artículo 429 (en Colombia el 681) del Có
digo o a la póliza que lo modifica. Pasado el pe
ríodo de impugnabilidad, quedará liberado el ase
gurado de las consecuencias de sus declaraciones 
erróneas y de las 'reticencias incluso culpables, 
pero no de los fraudes con que sorprendió el con
:;entimiento del asegurador. Pasados seis ·años 
de su. trascurso, el asegurado quedará libre de 
toda impugnación salvo el error obstativo (alhlldl 
pro alio (una cosa por otra), que excluye la exis
tencia misma del contrato, por ejemplo, en el ca
so de sustitución de persona; 

,;b) La equidad de esta graduación estriba en 
la observanción de que después del largo plazo 
de seis años la insidia del asegurado se vuelve 
contra él, que debió pagar regularmente la pri
ma. 

"e) Se apoya en la experienciá estadística, que 
demuestra que el riesgo fraudulentamente de
clarado produce de ordinario la muerte en el pri
mer período de disputabilidad. 

"d) Porque también ios riesgos de fraude se 
prescriben dentro de ese plazo; el tiempo pasa 
sobre .ellos sin dejar pruebas seguras (artículos 
157, 640 Código Penal); 

"e) Porque estas tardías investigaciones re
troactivas turban· la posición y la expectativa de 
los beneficiarios herederos- o acreedores, que, de 
ordinario, no participaron en el fraude." 

Y- si como viene expuesto, en el caso sub jmllice 
no aparece nítida y concretamente probado el 
dolo en que incurriera Cortés Carrillo, el_ segun
do aspecto de la causal que se .examina tampoco 
puede prosperar en casación. 

· .... e) IEl certificado médico 
Tiene previsto entre .nosotros el artículo 22 de 

la Ley 105 de 1927 que "cuando las compañías de 
seguros de vida no exigen certificado médico an
tes de expedir las pólizas, se entenderá que re
nuncian a todo derecho que pueda asistirles por 
causa de la salud del asegurado, en caso de que 
esta no fuere aceptable al tiempo de verificar el 
seguro." 

El examen médico constituye una medida de 
precaución de la compañía para estimar el riesgo 
antes de emitir la póliza y es muy claro que esa 
salvaguardia tomada por el asegurador para su 
propio fuero, en manera alguna puede eximir al 
asegurado de su deber legal de. absoluta sinceri
dad en la declaración que se le pide. 
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Pero si una determinada compeñía prescinde 
de exigir el certificado médico y emite la póliza 
de seguro de vida, entiende la ley eñ forma con
cluyente que tal conducta obedece a que el.ase
gurador tuvo por bueno y bien calificado el ries
go antes de asumirle, y que por ello se hace in
disputable la póliza. 

La séptima posición absuelta por el Gerente 
de la Compañía de Seguros Bolívar, dice así: 

"§é¡p~ñmmm.- Diga el absolvente cómo es ver
dad, sí o nó, que la Compañía de Seguros Bolí
var que representa el absolvente, exige como 
condición previa esencial para asegurar a una 
persona, el certificado o informe médico emana
do de un médico nombrado o designado por la 
compañía? Collll.~esltó: No es cierto. Leída la 
aprobó". 

El sentenciador se atuvo al tenor literal de la 
respuesta, para entender que la compañia no exi-· 
gió el certificado médico, pero de allí no se des
prende error de hecho evidente en la aprecia
ción de esa prueba. No porque el hecho juzgado 
por el Tribuoial sea unívoco, sino porque prefi- '· 
rió una de las varias interpretaciones que admi
te lo dicho por el Gerente. Si la demanda pre
senta otra interpretac·ión, ello apenas significa
ría que si se tratara del debate en la instancia, 
podría acaso entrarse a considerar si es mejor 
que la expuesta por el Tribunal. Pero esto a la 
vez demuestra que no hay evidencia cuando so
bre un mismo punto caben varias opiniones ló
gicamente distintas. El cargo no prospera pues 

ú ... 
en casacwn. 

lVIas como en este tercer aspecto de la causal 
primera se alega también errónea interpretación 
del artículo 22 de la Ley iC5 de 1927, por cuanto 
el certificado médico obra en el expedientes y 
lo corrobora la declaración de quien lo suscri-

be, el Dr. Rito 1~. Puentes Gómez, poco importa 
que lo produjera el facultativo señalaó.o :9or la 
compañía o por el peticionario del seguro, ya 
que la exigencia de la ley se refiere a certificado 
médico, sin que sea necesario que se trate de fa
cultativo designado por la compañía, por lo cual 
erró el sentenciador a este respecto. 

El sentido de la disposición legal es ciertamen
te el que indica la demanda, puesto qv.e la nor-' 
ma no distingue al estatuir sobre el certificado 
de salud. Aunque es lo natural que poc: tratarse 
de una precaución que le a·tañe dired:amen'ce, es
té llamada la compañía a designar el mécUco y 
·no el asegurado, por razones obvias. 

Süi embargo, el reparo carece de relieve, por
que si inicialmente la compa5.ía tuvo oportuni
dad de alegar acerca de la salud del aseg..1.rado, 
prescrita como está la acción rescisoria del se
guro y consumada como se enCL'.entra la caduci
dad del derecho . de la compañía para pedir la 
anulación del contrato, ya que fue pacta.da la 
cláusula de indisp:ltabilidad, en nada puede cam
biarse la solución que al caso corresponde. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la Rep·.J.blica de Colo~nbia y por auto
Í'idad de la Ley NO CASA la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá que he; sido objeto del 
recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértes~ en 
la G2ceta Judicial 'y devuélvase el expediente. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

lWamme! .Iaali'rrerm lP'll!.Ii':ra.-.Hosi JJ. <Gién::::~z rrt.-
.Vosé illferl!llández .An·belláez.-Gil!lls~awo IF2ja:·~o JP>ñl!ll
zón, Conjuez.-lE!i'rrnesto Wi!e]~!ffii!ll'l'~ lLilll~o, Srio. 
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ACCWN JRlESOLU'll'OJRJl:A Y lEXClEPCWN DlE CON'll'JRA'll'O NO CUMPUDO 

1-Para que sea procedente la excepción 
de contrato no cumplido, no se exige que el 
excepcionante demuestre que ha cumplido 
o se ha allanado a cump1ir las obligaciones 
I!JlUe le conesponden; tal exigencña comstli
tuñll'ia mm abso!l!llto desconocimiento de !os 
pJrincñpios I!Jl~e informan dicha excepción. 

Para proponerla eficazmente se n·equftere, 
po~r tanto, sólo: a) que el excepcio·nante 
obre de buena fe; y b) que no esté obligado 
a ejecutar en primer l.ugar sus obUgaciones, 
de acuerdo con estipulación del contrato o 
colll Ra naturaleza del mismo. 

2-lLas disposiciones de los artículos 1545 
y 1930 del Código ICñviil, conforme a las cua
les la acción resolutoria puede prosperar só
lo cuando el déudo~r esté cosntituído en mo .. 
ra, han de entenderse y aplicall:'se en armo
níia con !a disposición del artículo 1SU9 del 
miismo Código, de acuerdo con la cual no 
existe mora en el demandado cuando el con-

. tratante que demanda la resolución no ha 
cump!ido o no se ha aHanado a cumJI.llli.R' eU 
con\tJl"ato. 

lLa a::dón resolutoria es imp~rocedente 

cuancllo ambos contratantes han falltado al 
cumplñmiento de sus respectivas obligacio
nes, JP!Illles en tan caso a ninguno de ellos se 
~e pl!llede considerar en mora. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, a diez y siete de septiembre 
de mil novecientos cíncuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto Zuleta Angel) 

Antecedentes 

l.-Por escritura pública número 736 de 20 de 
marzo de 1951, de la Notaría tercera de Bogotá, 
Abef:~Jl"do Gómez Bautista y Graciel.a ROdríguez de 
Gómez vendieron a J[saúas lE. Pérez un inmueble 
situado en el Municipio de Usme por la cantidad 
de diez mil pesos, pagadera así: quinientos pesos 
c>n el momento de firmar la escritura; seis mi~ 
pesos el día 25 de julio de 19fi1 y el resto, o 

sea la suma de tres mil quinientos pesos, el día 
15 de marzo de 1952. En la cláusula segunda del 
mencionado contrato s.e estipuló que "la entrega 
real y material de la finca materia de este nego
cio la efectuarán los vendedores al comprador el 
día 25 de julio, fecha ésta en que pagará el com
'prador a los vendedores los seis mil pesos ($ 6.-
000.00) moneda corriente dichos". 

Para garantizar el pago de la cantidad de seis 
mil pesos, el comprador hipotecó a favor de los 
vendedores el mismo inmueble comprado, y para 
garantizar el pago de los tres mil quinientos pe
ws restantes hipotecó un inmueble situado en el 
Municipio de Pasea. 

Por escritura pública número ll80 de 7 de mayo 
de 1951, de la Notaría tercera de Bógotá, IIsaias 
Pérez vendió a Abelardo Gómez Bautista y a 
Graeiela Rodríguez de Gómez el mismo inmue
ble situado en el Municipio de Pasea que había 
sido hioptecado por medio de la mencionada e·s
critura número 736 de 1951 de la Notaría tercera. 

En la citada escritura 1180 de 1951 expresaron 
Gómez Bautista y Graciela de GÓmez ''que el se
ñor Isaías Pérez les debía la suma de tres mil 
quinientos pesos moneda corriente Y. que para se
guridad de la cual les había hipotecado el inmue
ble que hoy compran, por escritura 736 del 20 de 
marzo de 1951 de la Notaría tercera de esta ciu
dad y que por haber comprado el inmueble hipo
tecado y haber dado ese crédito en pago, mani
fiestan de común acuerdo que declaran cancela
da la hipoteca constituida a su favor por la es. 
cr·itura antes mencionada contra (sic) el señor 
Isaías Pérez. en lo que hace relación a la hipoteca 
del inmueble materia de este contrato y que, por 
consiguiente, se declaran ~n completo paz y sal
vo con el vendedor en lo que se refiere a este in
mueble". 

2.-Abelardo Gómez Bautista y GYaciela II{o
driguez de {;ómez demandaron a l!s&ias Pérez an
te el Juzgado del Circuito de Bogotá, pata que se 
declararan resueltos por íncumplimiento de éste 
los contratos que constan en las citadas escritu
ras y se condenara al demandado al pago de los 
r€spectivos perjuicios. 



Dice la démanda CiUe Pérez no dio cumplimien
to a las obligaciones contraídas en el contrato que 
costa en la escritura número 736, prlimell'o por no 
haber pagado en el momento de la celebración 
del contrato la suma de quinientos pesos, pues 
sólo entregó a los vendedores doscientos, y segun
da por no haber pagada en la fecha estipulada el 
contado de seis mil pesos. 

3.-El Juzgado denegó las peticiones de la de
r:.Janda por haber encontrado probada la excep
ción de contrato no cumplido propuesta por el 
demandado. 

4.-Apelado el fallo por el demandante, el Tri
bunal Superior de Bogotá lo revocó y desató la 
controversia declarando resueltos los referidos 
contratos y ordenando cancelar las escrituras en 
que ellos constan. No condenó al pago de per
juicios. 

En lo que respecta a la cuestión de hecho, ex
pone el sentenciadcr, después de analizar las 
pruebas aducidas en el juicio: 

"Es decir, está ·demostrado por confesión de las 
partes, que ninguna de ellas dio cabal cumpli
miento al contrato de compraventa contenido en 
la escritura 736, por cuanto ni el comprador pagó 
los $ 6.000.00 el 25 de julio de 1951, ni el vende
dor hizo entrega material de la finca el mismo 
día, obligaciones éstas recíprocas y que debían 
efectuarse simultáneamente. 

"Por otra parte, no hay constancia alguna en 
el expediente de que el mismo día 25 de julio de 
1951 tanto el vendedor como el comprador hubie
ran hecho actos, diligencias o gestiones encami
nadas al cumplimiento de sus prestaciones, ni 
prueba alguna que indique que alguno de ellos 
hubiera estado listo a cumplir sus obligiaciones 
sin lograr que el otro se ·alla,nara a ejecutar las 
suyas. 

"Comprobado como se halla el · incumplimien
to de las partes de las obligaciones recíprocas 
contenidas en el contrato,- es procedente el estu
dio del efecto jurídico de este doble incumpli
miento, en relación con el fenómeno de la reso-
lución que ha sido impetrado". · 

Funda la decisión sobre resolución del contra
to en los siguientes considerandos: 

"La Corte· ha expresado que en el caso de que 
ninguna de las partes contratantes dé adecuado 
cumplimiento a sus obligaciones recíprocas, no 
existe la situación jurídica de mora y por tanto 
es improcedente la acción resolutoria,' porque en 
los contratos bilaterales ninguno de los contratan
tes está en mora dejando de cumplir lo pactado, 

mientras el otro no lo cumple por su parte o se 
allane a cumplirlo en la forma y tiempo C:.ebidos, 
como lo indica el artículo 1609 del C. C. 

''Tan respetable parecer, si por una parte es 
estrictamente legal, por otra en algunos casos es 
inequitativo y en el fondo puede ser antijurídi
co, porque si todo derecho debe tener el medio 
procesal adecuado para hacerse efectivo ya que 
la acción judicial es el derecho en movimiento, es 
contra todo coneepto de justicia que existan ca
sc.s, como el recíproco incumplimiento, en el cual 
se carezca del poder jurídico suficiente para ha
eer actuar la voluntad de la ley, la que siempre 
se encamina al restablecimiento del derecho vio
lado. 

·"En el caso de autos, con Ja aplicación mecá
nica del principio consagrado e:o los artículos 
1546, 1609 y 1930 del Código Civil, ninguna de las 
partes podría, ni dar vida jurídica al contrato me
diante la acción coercitiva del cumplimiento, ni 

' cptar porque las cosas vuelvan al estado jurídico 
aue tenían antes de celebrarse el contrato, situa
~ión c'ontraria a todo principio de equidad Y jus
ticia, y más si se tiene en cuenta que ya fracasó 
la acción intentc.da por el comprador para obte
r.er el cumplimiento del contrato, como consta en 
autos. 

"Por tal consideración la S-ala es de parecer 
a~e en el problema contemplado procede la re
;olución del contrato que abrió causa a este de
bate, con el fundamento de que ninguna de las 
partes contratantes dió cumplimiento a las obli
gaciones consignadas en la escritura 736 ya ci
tada". 

Luégo de citar la doctrina de algún expositor 
chileno sobre este punto, dice: 

"Cabe observar que la Corte Suprema de Jus
ticia ha acogido en el fondo esta tesis pues en la 
luminosa sentencia de febrero 29 de 1936, declaró 
la resolución de un contrato en que ambas par
tes incumplieron sus o~ligaciones". 

5.-Contra el fallo de que se habla interpuso 
recurso de casación el apoderado de la parte de
mandada. 

lLlll C:nsal!lliÓlll 

6.-El recurrente acusa el fallo, con base en 
la causal primera, por los siguientes extremos: 

J?rime~ro: viola~ión de los artículos 1609 del Có
digo Civil, en relación con los artículos 1546 y 
1930 del mismo estatuto, por errada interpreta
ción del primero. 



§egundo: violación indirecta de los artículos 
1609, 1546 y 1930 del Código Civil, proveniente 
de error de .heého manifiesto consistente en la 
fhlta de apreciación probatoria de la demanda 
c.:>n que se inicia el· juicio. 

Tercero: violación de los artículos 1849, 1857, 
1930 y 1546 del Código Civil, por indebida apli
cación. 

Como la Corte encuentra fundado el primer 
cargo, queda dispensada de considerar, los res
tantes y facultada, además', para dictar el fallo 
de in~ancia que corresponda. 

7.-El recurrente expone tal cargo así: 
"En suma, el tribunal, apartándose de la rei

terada jurisprudencia de la Corte sobre el ar
tículo 1609 del Código Civil, y de la doctrina de 
lo:; expositores acerca de la exceptio non adim
~)letñ ccntJractus, pretende edificar . su propia teo
ría, consistente en negar la excepción aún al de
mandado que no está en mora, por razón del''in
cnmplimiento del dPmandante, reconociéndole a 
é;,te la acción resolutoria, dizque por un princi
pio de equidad y con el fin de emancipar a las 
partes del contrato que de otra manera continua
lÍa ligándolos indefinidamente. 

"No tengo para qué recordar las múltiples sen
tencias de la Corte, porque los señores magistra
dos las conocen demasiado, en que ha disertado 
con sabiduría sobre el significado y alcance de la 
excepción mencionada, deducida en nuestro de
recho del artículo 1609. Pero ahora nos sale el 
Tribunal de Cundinamarca con una curiosa inter
pretación de esta disposición, a pretexto de que 
ni ésta ni los artículos 1546 y 1930 citados deben 
aplicarse mecánicamente. Y para librarse de esa 
é.plicación mecánica se entrega c:l' juego de una. 
hermenéutica de rueda libre, que t-~or lo mismo 
no es exegético ni científico, sino un invento en 
que la equidad invocada resulta manifiestamente 
sacrificada". 

Después de disertar extensamente sobre la na
turaleza y alcance de la excepción de contrato no 
cumplido, expresa: 

"La mora del deman.da,do es pues, indispensa
ble para que pueda prosperar la acción resoluto
ria del contrato. Quien puede demandar la reso
lución es el acreedor de la obligación no cumpli
·da, que ha cumplido por su parte lo pactado,. b 
5e allana a cumplirlo en la forma y tiempo de
bidos. En los contratos bilaterales, y más concre
tamente, en los contratos a título oneroso ambos 
contratantes deben cumplir oportunamente con 
lc;s obligaciones que hm· cnntraído; y ninguno de 
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ellos puede considerarse moroso si la contrapar
te no se manifiesta dispuesta a cumplir las que 
a ella le correspo11:den. Así lo dispone el artículo 
1609. Si el demandante no hubiere cumplido sus 
propias obligaciones, o no se ha allanado a cum
plirlas, cómo podría exigir que el demandado 
cumpliera las suyas, y por lb mismo pedir la re
solución de~· contrato?". 

Dice finalmente: 
·~y es que en presencia del texto claro del ar

tículo 1609 la tesis no puede ser otra que la rei
teradamente sustentada por nuestra Corte. Sería 
contrariar a la equidad conceder la acción reso-· 
lutoria a quien no ha cumplido ni ha mostrado 
s1quiera ánimo de c.u~plir, contra el otro con
tratante que no se halla en mora, porque aun-. 
cuando haya vencido el plazo de su obligación 
lo excusa la negligencia del primero. Condición 
esencial de la acción resolutoria del· contrato es' 
la mora del demandaao y el cumplimiento del 
demandante. Y si éste no ha cumplido ni ha es· 
tado dispuesto a cumplir, será razonable otorgar
le un derecho que conlleva una sanción contra el 
demandado, por el solo hecho de haber asumido 
el papel de demandante? No. 

"En resumen, me parece que brilla.el error co
metido por el tribunal en· su interpretación y 
aplicación al caso del pleito de los artículos que 
al principio de este car¡~o mencioné". 

8.-La Corte considera: 
Que; como lo ha expuesto en repetidas ocasio

nes, la ejecución de las obligaciones de las par
tes, .en los contratos bilaterales, debe ser simul
tánea; así lo establ-ecen, en términos generales, 
d artículo 1609 del Código Civil y, por lo que ha
ce en especial al contrato de compraventa, los ar
tículos 1882 y 1929 de la misma obra. En conse
cuencia, un contratante no puede exigir la pres
tación que se le ha prometido si al propio tiempo 
no cumple o no ofrece· cumplir las obligaciones 
que le corresponden; 

Que esta regla sobre ejecución simultánea de 
!&s obligaciones sólo deja de aplicarse: a) cuan
cl.o ,las mismas partes han señalado el orden en 
que deben ser cumplidas tales obligaciones, caso 
en el cual el contratante a quien le corresponde 
cumplir en primer término no puede rehusar el 
cumplimiento; y b) cuando .la naturaleza misma 
del contrato, como ocurre en algunos contratos 
de tracto sucesivo, se opone al cumplimiento si
multáneo de las respectivas obligaciones; 

Que, por tanto, el contratante que exige el 
cumplimiento de una obligación surgida de con-
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trato bilateral, debe demostrar que ha dado cum
plimiento a las obligaciones que le incumben o 
que ha estado dispuesto a hacerlo. Por su parte, 
el contratante a quien se le exige el cumplimien
to de sus obligaciones, puede rehusarlo si el otro 
contratante no ha cumplido o no se ha allanado 
a cumplir las que le corresponden. En otros tér
minos, puede oponQr a las pre~ensiones del de
mandante la llamada excepción de contrato no 
cumplido; 

Que la disposición del citado artículo 1609 del 
Código Civil, que establece la excepción de con
trato no cumplido, consagra una de las principa
les consecuencias que se desprenden de la reci
procidad de las obligaciones nacidas de contratos 
bilaterales y de la regla sobre ejecución simultá
nea de las mismas; es, por otra parte, aplicación 
del principio general según el cual los contratos 
deben ejecutarse de buena fe; 

Que para proponer eficazmente la excepción 
de contrato no cumplido, sólo se requiere: a), que 
el excepcionante obre de buena fe; y b), que no 
e.sté obligado a ejecutar en primer lugar sus 
obligaciones, de acuerdo con estipulación del con
trato o con la naturaleza del mismo; 

Que, en cambio, para que la mencionada ex
cepción sea procedente no se exige que el excep
c1onante demuestre que ha cumplido o se ha alla
nado a cumplir las obligaciones que le corres
pon~'en; tal exigencia constituiría un absoluto 
desconocimiento de los principios que informan 
tal excepción; procede ésta, por consiguiente, en 
caso de incumplimiento recíproco de las partes; 

Que las disposiciones de los artículos 1546 y 
1930 del Código Civil, conforme a las cuales la 
acción resolutoria sólo puede prosperar cuando el 
deudor esté constituido en mora, han de enten
ders-e y aplicarse en armo.nía con la disposición 
del artículo 1609 del mismo Código, de acuer
do con la cual no existe mora en el demandado 
cuando el contratante que demanda la resolución 
no ha cumplido o no se ha allanado a cumplir el 
contrato; 

Que la acción resolutoria es improcedente cuan
do ambos contratantes han faltado al cumplimien
to de sus respectivas obligaciones, pues en tal ca
so a ninguno de ellos se le puede considerar en 
mora. Sobre este punto la doctrina de la Corte, 
expuesta en varios fallos, ha sido absolutamente 
contraria a la sustentada en la sentencia recurri
da; así, en fallo de 25 de marzo de 1950, se lee: 
"en el caso de que todas las partes que celebra. 
ron el contrato sean negligentes en el cumpli-

miento de sus obligaciones, pera las cuales ni la 
ley ni el contrato señalan orden de ejecu~ión, ca
w no especialmente previsto por la ley y contem
plado en este pleito, la solución de la doctrina, no 
pudiéndose considerar como morosa a ninguna, es 
la imp·rocedencia, para todos, de las dos acciones 
que alternativamente concede el inciso 2o del ar
tículo 1546 del C. C., situación ésta de involunta
ria y estéril anormalidad contractual, que se pro
longará hasta cuando alguno de los contratantes, 
cumpliendo con lo suyo, se habilite para deman
dar contra el otro lá resolución o el cumplimien
to co1~tractual, o hasta cuando la prescripción 
ponga término a las respectivas acciones". 

Que la ya citada disposición del artíc:.do 1546 
del Código ·Civil, al conceder la acción resoluto
'f"Ía al contratante cumplido, "la niega implícita
mente'' al contratante incumplido; por consi
guiente, a la acción que éste promueva puede· 
oponer el demandado la defensa consistente en 
el incumplimiento del demandante; 

Que la Corte, en el fallo de 2S de febrero de 
1936, citado por el Tribunal, no sostuvo la tesis 
que éste le atribuye. En efecto, en tal providen
cia se lee que ''las .probanzas contenidas en el ex
pediente conducen todas a poner: de manifiesto 
que ha sido constante el empeño de Botero en 

. que se cumpla el contrato y constante también 
la renuencia de la demandada a cumplirlo", y en 
otra parte, que "Botero sí tiene fundamento para 
demandar y obtener la resolución. N o sólo pu
so en mora a la Echeverri con el requerimiento 
que ésta trató ele burlar alegando que se le ha
bía con·cedido u:'la prórroga, sino que mediante 
un decisivo haz probatorio ha puesto de manifies
to que su constante empeño de obtener la ejecu
ción del contrato ha tropezado con negativas rei
teradas de la Echeverri a cumplirlo por su par
te"; de estas transcripciones se desprende que, en 
el fallo citado, no exp.uso la Corte la qoctrina sos
tenida por el Tribunal en la sentencia acusada; 

Que, por lo expuesto, se reitera la doctrina 
sentada en ·sentencias de 29 de febrero de 1936, 
23 de marzo de 1943, junio 13 de 1948 y 25 de 
marzo de 1950 (G. J., Tomos 43, 55, 60 y 67, res
pectivamente); y, 

Que, en consecuencia, el fallo recurric!.o viola 
las disposiciones legales citadas por el r~curren
tc y debe por tanto casarse. 

9.-Para dictar el fall:> de instancia, basta con
siderar que, como lo dice el Tribunal en parte ya 
transcrita de la providencia recurrida, 3parece 
comprobado que ninguna de las partes contra-



tantes dio oportuno cumplimiento a sus respecti
vas obligaciones, ni que alguna de ellas hubiera 
estado dispuesta a cumplirlas sin obtener que 
el otro se allanara al cumplimiento de las suyas. 

Debe, en consecuencia, declararse probada la 
excepción de co~trato no cumplido, excepción 

~ que, como lo ha dicho la Corte, "no persigue la 
exoneración de la deuda sino supender o retardar 
la pretensión del demandante para obtener la 
eJecución completa y recíproca de las obligacio
nes bilaterales" y que "equivale , por su estruc
tura y funcionamiento, a la excepción de petición 
antes de tiempo". 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co. 
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lombia y por autoridad de la ley, CASA la sen
tencia acusada y decide el pleito así: 

l\•-Declárase probada la excepción de contra
te no cumplido; 

29-No es el caso, por consiguiente, de hacer 
las declaraciones pedidas en la demanda. Condé
pase a los demandantes en las costas de las ins
tancias. Sin costas en el recurso. 

Publíquese, ·notifíques-e, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial. Devuélvase el proceso al Tri
bunal de origen. 

lLuis IF. !Latorre 1!J.~ A\lfonso Márquez JP>áez.
!Eduardo ntodriguez lP'iñeres.-A\lberto Zuleta An
gel.- !Ernesto Melendro IL., Secretario. 
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J UITCW DITVISOJ!UO llllE UN liUlE'N COMUN 

ll-iijude!lll JiliiWm:meve ~llll jUllicft¡¡¡ elle pairtici6n 
ma~eda~ de I:Jii.e!llles coml!llnes llllO es~á obligado 
a acompañiaJr m sUI clemanma los ~íitullos que 
memrm.esill'ellll na pTopiea:llaall de nos comuneros 
o C4lllll.dUl!eñios cont::a qunñenes dlidge lm mccñón. 

2-lP'all'a Jlllll'GC<ei!llell' c:m.tli'm o~li'm pusolllll!l e!lll · 
cmllftdlai!ll de lllell'<edle'lo d!e un ~eli'ceJro, aH lllle~an
allm¡;;¡Ce ne sñll've Ra copf:a <Illell aunt4Jl ¡p:oli" en cunan 
all segmumdo se ~e ;reconodii> esa ca!ñdad. 

3-Cunmnul!o en jUJlido es pll'omovido poli' el 
Jhell'<ea:lle::o alle lillllll!ll pell'SOllll&, llllO es apllñ.callJ>lle ell 
a:rthnlllo 'd~ i!lle 1m lLey 63 alle llS3S, JlliOirque este 
texto se Ireilfell'e. all caso alle I!JlWle allg!llliellll se ha
ya ·apeirsollllai!llo como ¡repll'eserrn~allllte o suce
sor. de '!lllllll llitig:?J.lll~e o gestoll' ellll vñ.ll't'!llli!ll i!lle !a 
mm:ell'te ld:e ~s~e. 

4!-No es llllUll~a una p:utieió!lll lllevada tar
ruamente aJ despacho dell .Jflmez; iEHllo compor
tall'á otiras s:u:ci.mces, pell'o :no ·lim mdida«ll lll.ell 
acto, alle ligua~ modo l]!:me l!llo Tmace I!Jlllle emll'ez
cm alle vailoll' '!lllllll fallo, en heel:no de qune en juez 
o maglistmiillo demo:re su pll'omuhci.amiento. 

5-Con:r::rra ell trrabajo ll'elforrmadllo que e! par
tñdtorr nuesenta al juez ¡pa.rrm a.juns~a.ll' na eUJenta 
a la.s ob~eeñollll<eS q¡¡¡¡<e, foll'munlaill:&s COl!Üli'a eU 
p:rñmñtñvo tirata~c, tr:vieron ~xñto ~otal o par
eitalllllllleillte, llliO ¡¡nnede:m pli'OJ!lllillllerse muevas ob
jeeio!llles, imf de é! ha. «lle rla.r.se tll'asllm«llo a los 
m~eJ?esmi!l!os. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civi_l.-Bogotá, a veinte de septiembre de mil 
noveicentos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

Rosa Rodríguez de Robayo, obrando en repre
sentación de la sucesión ilíquida de Jesús .rrtodrríi
gunez, demandó a la sucesión, también ilíquida de 
w.meñaldl:es · lltodk'lÍgunez, representada por Ignacia 
Rodríguez de Rodríguez, cónyuge sobreviviente 
de éste, y por sus hijos legítimos Aura María, 
Ana Joaquina, Rafael María y Luis Felipe Ro
dríguez, con el fin de que, con su audiencia, se 

decretara la partición material de un predio si
tuado en la Sección llamada Rasgatá del Muni
cipio de Táusa. 

Opusiérons8 los representantes d~ la suces10n 
demandada a que ello se hiciera y propusieron 
contra el libelo la excepción perentoria de pres
cripción adquisitiva. Seguido el juicio en el Juz
gado Civil del Circuito de Zipaquirá y decreta
da la partición, el partidor presentó su trabajo, 
el cual fue objetado y reemplazado por otm que 
el Tribunal Superior de Bogotá, confirmando 
providencia del Juzgado, aprobó por medio de 
sentencia def!::itiva proferida el 2 de febrero de 
1954. 

Esta fue recw:rida, en busca de su casación, y 
se halla al estudio de la Corte, luego de haber 
sufrido el recurso la tramitación de rúbrica. 

lLa casación 

Se acusa la sentencia. por dos de las causaies 
de casación , establecidas en el artículo 520 del 
Código Judicial: la sexta y l.a pll'fm:eli'a., aquélla 
por dos extremes, y ésta por tres. 

Siendo de notarse que, al entrar en materia, 
el recurrente encasilla erróneamente sus acusa
ciones dentro de dos de las siete categorías de 
causales de casación que son esencialmente dis
tintas, es a saber: la primera, atinente a ser la 
sentencia violatoria de ley sustantiva por infrac
ción directa, o aplicación indebida, o interpreta
ción errónea, y la sexta, relativa a haberse in
currido en el juicio <'Il alguna de las causales de 
nulidad procesal de que trata el artículo 448 del 
Código Judicial, en cuanto de antemano no hu
biesen sido legalmente saneadas. 

Por ello, la Corte se encuentra en incauacidad 
de proc'eder, cual quisiera, en el exame~ de la 
demanda, ciñéndose por entero al orden lógico, 
y ha ·de seguir al recurrente por el derrotero que 
él mismo trazó. 

Dice el recurrente que el Tribunal sentencia-
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dor "incurrió en error de hecho y de derecho al 
dictar la sentencia aprobatoria ~de la partición, 
sin haber examinado el expediente para consta
tíu· (en castellano verificar, o examinar, o com
probar, o acreditar, etc.) si existía o no causal 
de nulidad que invalidaba el procedimiento", 
errores que (a juicio del recurrente) le condu
jeron a violar los artículos 455 y 448 del Código 
Judicial, así como el 1.135 de la misma obra le
gislativa, por no haber presentado la parte de
mandante la prueba de ser comunera la deman
dada, agregando que: 

"Existe también falta de personería por la par
te demandante ya que como prueba de que la 
aCtora era heredera de Jesús Rodríguez, acom
pañó copia del auto en el que en el (sic) juicio 
de sucesión de éste se la tuvo como heredera a 
título universal; pero dentro de la legislación 
nuestra, esta c~pia no es suficiente, es preciso 
acompañar las partidas que demuestren el esta
do civil de las personas y al no haberlo hecJ:¡.o, 
se violó el artículo 22 de la ley 57 de 1.887, por
que han debido adjuntarse los documentos en 
que fundara el parentesco de la sJ.emandante con 
el causante, si el título provenía de parentesco; 
o el testamento otorgado a su favor, si el título 
surgía de ahí" ( Cuad. Corte, f. 5 v.). 

Sobre todo lo cual nota la Corte: 
1<?-Que tales errores son meramente imagi

narios, pues los hechos. negativos, como el de no 
haber examinado el Juez un expediente que tu
vo a su estudio, no son susceptibles de demos
tración y antes por el contrario es de suponerse 
que los juzgadores leen los expedientes someti
dos a su juicio, sin que tengan que acreditarlo. 

2<?-Que, suponiendo que en tales errores hu
biese incurrido el Tribl.lnal, de ello no ·hay evi-
dencia, lo que le resta a la !queja la condición de 
su procedencia para tener por ello violado. el ar
tículo 455 que cita la demanda de casación, artí
culo que sólo dice que cuando un· Juez obse!l"ve 
(acto íntimo o subjetivo de éste) que ·existe una 
nulidad en el proceso, debe ponerla en conoci
miento de las partes. 

3<?-Que hay testimonio fehaciente de que sí 
se aprobó la existencia de la comunidad (C. 1<?, 
ff. lQ, ss.). 

4<?-Que, suponiendo la existencia de 'la falla 
de que trata el recurrente, es de observarse que 
la Corte ha dicho esto con toda claridad: 

"Es, sin duda, de estricta conveniencia para 
quien promueve un juicio de partición material 
de bienes comunes acompañar a su demanda no 
sólo los títulos que acreditan su propiedad, sino 

también Jos que demuestren la de los comuneros 
o condueños contra quienes dirige la acción, a 
fin de que se tramite rápidamente y no se pre- . 
senten dificultades, pero la ley no exige sino la 
presentación de los títulos correspondientes a los 

· derechgs del actor (G. J. N<? 1971, pág. 247)" 
(Cuad. Corte, f. 13); y 

5<?-Que -si para ser reconocido un sujeto co
mo ·heredero de otro, necesita probar su calidad 
de tal con la correspondiente partida del estado 
civil, o con el testamento en que estuviere cons
tituído como sucesor del difunto-, para proce
der contra un tercero en su calidad de heredero, 
lo que precisame"nte le sirve es la copia del auto 
por el cual se le reconoció esa calidad. 

Segundo ext!l"emo 

El abogado de los recurrentes acusa el falle 
como violatorio del artículo 79 de la Ley 63 de 
1936, porque, a su juicio, el Juez de la causa, 
al admitir la demanda, so pena de nulidad del 
juicio iniciado, ha debido ordenar, y no 1o or
denó, que se diera aviso de la promoción de tal 
juicio al Juez que conocía del de sucesión de Je
sús Rodríguez, de quien es sucesora la deman
dante Rosa Rodríguez de Robayo. 

En concepto de la Corte tal cargo carece de 
asiento, porque el texto citado se refiere a pro
blema jurídico de o~ro orden: al caso de que al
guien "se haya apersonado como representante 

, o sucesor de un litigante o gestor en virtud de la 
' muerte de éste" (para efectos :relacionados con 

el impuesto de sucesiones); y en el que se está, 
no sucede esto, pues .lfesús Rodríguez no murió 
durante el juicio de que se trata, sino antes de 
ser promovido por su heredera Rosa y, por tan
to, no tenía la obligación de dar aviso al juez 
que conociera del juicio de sucesión d~ Jesús, co
mo por otras palabras, muy bien dichas de la 
Corte, se declara que "la citación y aviso orde
nados en este texto tienen lugar únicamente 
cuando sobreviene la muerte de uno de los liti
gantes durante la secuela del juicio" (G. J., N<? 
1993, p. 59). 

., 
lP'rimer extremo 

Es curioso a la verdad. 
El Juez dio al partidor un plazo para que re

hiciera la partición que había hecho, por haber 
'hallado fundadas algunas . objeciones contra la 



primitiva; y el partidor presentó su nuevo tra·
bajo cuando ya había corrido el plazo señalado. 

Esta última circunstancia, dio asa al abogado 
de la parte recurrente para tomar el incidente 
por donde no era, al formular contra la senten
cia aprobativa de tal partic.ión este que conside
ró tremendo cargo: 

"El Honorable Tribunal Superior, incurrió en 
error de hecho y de derecho al aprobar la parti
ción, zs decir, al confirmar la sentencia de pri
mera instancia, lo que lo llevó a violar el artí
culo 1.152 del C. de P. C. que ordena: "Son apli
cables a· este juicio los artículos 959 a 967 rela
tivos a la partición de la herencia en la perti
nente". 

"El Honorable Tribunal no tuvo en cuenta es
te artículo y consecuencialmente lo llevó a vio
lar el artículo 959 ft~íilllemm que establece "La par
tición debe hacerse dentro del término señalado 
por el testador, O jpO:? ell Jr.:ez (subrayo) en SU 

caso, sobre la base de los avalúos dados en el 
inventario .... ~·. 

"Por modo, señores Magistrados, que hay que 
concluir que no existe partición alguna en este 
juicio, en razón a que cuando fue presentado el 
trabajo, ya se había venCido el término sefialado 
par tal fin. 

"Al probar el H. Tribunal la partición, violó 
el arCculo 366 del C. de P. C. (que define lo que 
son términos judiciales.) 

'De todo lo expuesto, se llega a la conclusión 
de que no existe partición en este juicio por ha
ber sido verificada la aprobada por una perso
na que ya no reunía los r·equisitos de partidor". 
(CuaC:. Corte, ff. 6 a 7 v.). 

Se comprende, v. g., que si una demanda de 
casación no se presenta dentro del término le
gal, se declare desierto el recurso; o que si quien 
hizo una objeción a una partición fuera de tiem
po, sufra la consecuencia de que ésta no se le 
tengan en cuenta; o que se declare confeso a 
quien citado a absolver unas posiciones no se 
presentó a ello en la hora precisa; de estas y 
otras hipótesis semejantes no puede decirse que 
sea nula una parti.ción llevada tardíamente al 
despacho del Juez. Ello comportará otras san
ciones, pero no la nulidad del acto. No porque 
un juez o magistrado demore el pronunciamien
to de un fallo, puede decirse que éste carezca de 
valor. IEt snc cdie cmeCe;?:s. 

De otr~ lado, ha de tenerse en cuenta que los 
citados artículos 1.152 y 95S a 967 son atinentes 

al procedimiento y no disposiciones sustantivas. 
Segundo exili"enno 
Según el recurrente, el Tribunal sentenciador 

al aprobar la p;;.rtición violó los artículos 2.338 
del Código Civil, en su cuartc. regla y el 1.142 
del Judicial, porque no aparece que el partidor· 
hubiera hecho presupuesto de los gastos que de· 
mandara la partición para que los comuneros 
pudieran dar en dinero lo que les correspondie
ra o en su defecto' se formara una hijuela para 
reembolsar al comunero que las hiciera. 

Sobre lo cual observa la Cor-te que tal asunto 
fue materia de discusión en el incidente de ob
jeciones a la partieión, por lo cual el partidor, 
al rehacer su trabajo, formó la hijuela de gastos 
como puede verEe en los folios 97 v. y ss. del 
Cuaderno 19 del proceso. 

Y luego de rehecha, el Tribunal, al aarobarla, 
dijo con toda propiedad que: 

"Examinado e:. nuevo trabajo de partición 
presentado por el partidor para dar cumpli
miento a la decisión que falló las objeciones 
(fls. 97 a 101), de su lectura se constata (sic): 
que la zona de terreno a que se refiere la obje
ción segunda quedó incluida en la partición y 
así también se o·oserva en el plano de la misma 
presentado (fl. 96); y que la hijuela de gastos a 
que se contrae la objeción sex·(a, se ordena sa
car a remate. Igualmente, aparece que la hijue
la que se adjudica a la parte demandada se ha
ce por suma o valor igual a la de la parte de
mandante sobre el acervo líquido, deducida la 
hijuela de gastos, sin que éste tenga a st:. favor 
servidumbre de acueducto y abrevadero impues
to como de cargo de la parte demandada, por
que dicha servidumbre queda impuesta cerno de 
cargo de los predios ad~udicados a amba.s par
tes para el caso de. que tal hijuela de gastos sea 
rematada por un tercero, ya ,que si se :cemate 
(sic) por alguno de los adjudicatarios, se sus
pende automáticamente dicho servicio y grava
men. Por lo miE,mo, en cuanto hace relación a 
la objeció1~ cuarta,' puede concluírse que la com
pensación ordenada al prosperar esta objeción, 
quedó cumplida, debido a que en el nuevo tra
bajo de partición desaparece el gravamen de 
servidumbre que en la primitiva había sido. im
puesto como de cargo del predio adjudicado a 
la parte demandada y que se estimó en $ 500.00 
moneda corriente. 

"De esta manera, como de conformidad con el 
fallo de las objeciones y la forma como está rehe
cha la partición, se tiene que ésta est¿ reforma
da de acverdo con lo que fue ordenado, la sen-
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Umcia que se revise debe mantenerse, poli' cu!llD
to que lo que en ella resuelto (s~e) es lo que en 
casos similares debe hacerse según las disposi
ciones de los artículos 965 y .967 del C. Judicial. 
tanto más cuanto que se observa que en la par
tición así reformada se cumplen los demás re
quisitos legales que deben ser tenidos en consi
deración, y que el apelante no presentó alega
ción alguna relativa a su inconformidad para 
hacer ver la ilegalidad de lo resuelto por el Juez 
de la causa" (C. 19, ff. 136 v. a 137). 

Es, pues, infundado el cargo que, por este ex
tremo, se hace a la sentencia acusada. 

'lrel!"eell' extll"emo. 

Por último, el recurrente hace al fallo acusado 
este reparo para buscar con su admisión que· 
aquél sea casado. Ello por estas palabras: 

"La partición aprobada por el Juzgado y el 
Honorable Tribunal, viola el artículo 1.394 del 
C. C. en cuanto a que una de las hijuelas forma
das en la partición, ·comprende un lote de terre
no, que es de propiedad de un tercero, en este 
caso, Luis Felipe Rodríguez -hoy su heredera, 
señora Ignacia Rodríguez v. de Rodríguez- y 

·por tanto, el adjudicatario· en esa porción sufre 
lesión, y de consiguiente no hay equidad. 

'Esta violación se consumó en virtud de no 
haberse apreciado. la prueba practicada duran
te el término probatorio del Incidente de Obje
ciones a la partición y que tendían· a que se de
clara (sic) probada la objeción primera, concer
niente a que en la partición figuraban bienes de 
terceros y que se enunció así: "Inclusión en la 

partición de bienes de Terceros". · 
"El Juzgado resolvió este punto con una te

sis empírica si así pudiera denominarse, al decir, 
que si en la partición estaban incluidos bienes 
de terceros, era porque el vendedor le había he
cho enajenación de una cosa ajena y que enton
ces era el tradente quien 'tenía que sanear tal 
venta (C. 4, fl. 11); y el Tribunal agregó: que de 
la inspección ocular y del dictamen de los pe
ritos, sé desmostraba que la parcela de Luis Fe
lipe Rodríguez sí estaba dentro del globo de te
rreno, objeto de la partición, pero consideró al 
igual del ·juez, que tal porción hacia parte del 
bien común y que de consiguiente la venta que 
hiciera 'un comunero no lo sacaba· del patrimo
nio común (C. 4, fl. 25).· 

'Este error de derecho surge de otro de hecho, 
falta de apreciación de las pruebas. En efecto: 
no se tuvo en cuenta la escritura NQ 4.2 de fec:hm 

·1'7 de enero de 1.939 de la Notaria de Zipstauix'á. 
por la cual Milciades Rochíguez vendió a Luis 
Felipe Rodríguez entre otros bienes el descrito / 
en el punto tercero, o sea "El Carrizo" por los 
linderos alll mencionados y en donde oonsta que 
1\llilciades Rodríguez adquirió tal finca por adju
dicación que se le hizo en el juicio de sucesión 
de Encarnación Rincón, protocolizado por me
dio de la escritura N9 537 de 19 de julio de 1.911" 
Cuad. Corte, ff. 8 y 8 v.). 

Acerca de lo cual, cabe decir: 
a) Que este cargo es una mera repetición de 

las objeciones Primera y Tercera que se hicie
ron a la primitiva pártición, que no fuero¡:t aco
gidas ni por el Juzgado ni por el Tribunal, como 
se observa en el proceso (C. 49, ff. 4 y ss., 12 v. 
SS., 13 V. SS., y 25 SS.). 

b) Que por ello, no debe ser atendido, confor-
me a tradicional jurisprudencia de la Corte que 
se condensa así por el' Relator de la misma: 

"Tomando en cuenta lo estatuído en los artí
culos 964 .Y 965 del Código Judicial, la Corte ha 
sostenido en tradicional jurisprudencia que el 
incidente de objeciones a la partición en juicio 
sucesorio no tiene cabida sino cuando el parti
dor presenta por primera vez su trabajo y que 
reformada la cuenta como consecuencia de ob
jeciones que tuvieron éxito total o parcialmen
te, la misión del Juez se limita a verificar si lm 
reforma encua.dra dentro de· las pautas que ·sea 
le señalaron al partidor en el fallo admisorio de 
las objeciones_ y que cuando encuentra que ella 

, se verificó "en los términos ordenados", debe 
aprobarla, sin necesidad de nuevo traslado a 1om 
interesados, pues ya a éstos se les brindó y m
vieron la oportunidad de ejercer sus derechos" 
G. J. números 2.119 y 2.120, t. LXXIII, p. 353). 

Por tanto, debe tenerse como infundado este 
cargo, como se ~an tenido los otros. 

Visto lo cual, la Corte Suprema' de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por, autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
acusada y condena en las costas del recurso a 
la parte q1;1e lo interpuso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

!Lui.s JFellpe JLatone 1!1.-.&J.Konsl!ll l.Wmli'lll!.ill0:J~ l.f.fl~e8. 
!Eduardo JR.odriguez lfmeres.:-.&lbeli'to ?i:weU! Jiu¡¡¡. 

gel.-!Emesto J.WeAe.ndlro IL1lll~o, Secretario. 
(l}ru:Q~\1 



!LA A\CCTION ][)lJE IRJESCTISTION lP'OIR JLJESTION JENOJRME NO lES KNCOMlP'A'll'TIJBlLIE tON 
JEL CON'li'IRA'lW IDllflP'lEJRMU']['A\ 

11.-([)omo <en en COJm~.i.'aW i!lle permuta, !o 
mmñsm.o que en en «lle veJmta, JlJ.ay ¡¡neec!l!ll; ellli 
bll con~li'ato es posRblle rllete!i'mñn:u sii ~an pli'e· 
ciio fue jUllsto l!ll ñnjUl!sto; na aedéín ll'escisoll'lia 
JllOil' iesñón eJmoll'me pli'ocerlle no sóno en Jl"avoli' 
del vendedoll', smo tamllliñtén en ífawo!i' i!l!ell 
com¡¡mulloll'; <en na pennURta e:ulla Jllleli'mutaJmte 
<es a 1a vez venll!edoJr y eompli'adoli'; la ll'esei
sión poll' nesñón llll!ll es en manell'a algmna in· 
compatibie con el eontx-atto rlle pem:mta y es, 
JllOil' ~antto, necesario llllegu a na concnusión 
de I!J!Ue, eoJmforme a no dispuesto en en all'
tticUllio ll958 i!llel ([)órllñgo ([)hrñn, ias i!l!isposñei!o
Jmes de nos all'ttimnlos 11.!1416 y 11.941'4 i!l!ell mismo 
có:tlliigo son aplieablles en ell conttll'atto i!l!e peli'
mUllttm. 

2-lLas d!sposiciiones legaRes sobre iiíde~r
pretaciión de los cont~ratos son li'egUas de lÓ· 
giil!a jurídica, o medios aconsejados a Jos 

jueces pan·a .ñnquiri.li" !a volluntad de !os con
(íratantes, ]l)ell'o Cales i!l!ftsposiciones m.o _esta
bllecen n:nñngún derecho pJreciso en foma tal 
que su deseonocim:ento pueda se¡·vir de ba
se a ll!llll ca!l'go ~en casaeñón:n. 

3-1!JJm call'go en casación por inteli"preta
cióllll urónea de na iey sustantñva no puede 
f1Lmdall'S<e en enc!l'es de JlJ.echo o de dell'e<eho 
<e~me~i~s poll' el seo~enciaallm· <el!l !m aprecña
<eiiónn <Ill~e Jlllli.'mlebms. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casació'n Cir 
vil.-Bogotá, a veintiuno de septiembre de mil 
n_ovecientos cincuenta y cuatro. · 

(Magistrado Ponente: Dr. Alberto Zuleta Angel) 

li\.ntecelll!en1es 

JI" osé JTesús illiñez Wéllez demandó a JR,oberto Mon. 
~oya J.Wm:ncada, ante el Juzgado Civil del Circuito 
de Armenia, para que se hicieran 'las siguientes, 
o alguna, o algunas' de estas declaraciones: 

"a) Que es nulo absolutamente, por vicio en el 
consentimiento de una de las partes contratantes, 

la permuta celebrada entre los señores José J¡;;
sús Díez · Vélez y Roberto Montoya M., conte
nida en la escritura pública número quinientos 
dos (502), de diez y seis de febrero de mil nove
cientos cincuenta, otorgada en la Notaría Segun
da de Pereira, registrada en la misma ciudad en 
la Oficina cíe Registro de Instrumentos Públicos y 
Privados, en virtud de la cual escritura Diez Vélez 
dijo transferir a Montoya Moneada, el inmueble 
o inmuebles, y otros bienes, que se determinan 
e:¡ el citado tnstrumento y· por su parte Monto
ya Moneada dijo transferir a aquél unos inmue
bl·eS y otr<>s bienes que por su situación linderos 
y demás especificaciones se determinan en la mis
ma escritura. 

· "b) Que, consiguientemente, se ordene: 
"1 Q La cancelaciói} del título escrituraría que 

~ ha citado, para lo cual se librarán los oficios 
• correspondientes al ~eñor Notario Segundo de Pe

rEira y a los señores Registradores de Instrumen
tos Públicos y Privados de la misma ciudad. Y, 

"2• La restitución de las cosas al Estado que te
r!Ían con anterioridad a la r€ferida escritura y, 
¡.:or tanto, la restitución a favor de mi mandante, 
de todos los bienes comprendidos en el contrato 
de permuta, con fodas sus mejoras, anexidades y 
elementos, lo mismo que la de los frutos civiles y 
naturales, desde la. notificación de la demanda, 
entrega que deberá efectuar dentro del término 
de ejecutoria del fallo o en el que éste le señale. 

"e) Subsidiariamente, que se declare que es 
nulo relativamente, por lesión enorme sufrida 
por mi mandante, el mismo contrato de permuta 
de que da cuenta la escritura pública citada en 
la petición distinguida con el numeral a) de esta 
d·E:manda. 

"d) ConsecuenciaJmente de la declaración que 
inmediatamente antecede, que se ordenen las mis
mas cuestiones contenidas en los numerales }9 y 
29 de la declaración principal. 

"e) Si Ud. estimare que no es el caso de ec~
derse a ninguna de las declaraciones anteriores, 
le solici~o se digne condenar al mismo Montoya 
Moneada a entregar a mi mandante, dentro del 
término de ejecutoria del fallo o cm e! «;il.!.(ll. Xa 



sentencia le señale, todos los bienes que con sus 
especificaciones fueron ofrecidos al último en per· 
muta y de .que trataron los contratantes en la es
tipulación que precedió a la escritura en referen
cia, de acuerdo con los documentos y testimonios, 
lo mismo que de las demás pruebas, que de tal 
ofrecimiento resultaren probadas. 

"f) Que igualmente es nulo por las mismas ra
zones por las cuales es nulo el contrato de per
muta de que se ha tratado el pacto accesorio fir
mdo por el señor Roberto Montoya Moneada y-.el 
señor José :Jesús Díez ·V élez, en la ciudad de Pe
re-ira el día catorce (14) de febrero del presente 
af1o y donde se expresaron cuestiones relativas a 
la permuta mencionada. 

''g) Cualquiera o cualesquiera que sean las de
claraciones que se bagan en la sentencia, que se 
condene en costas al demandado, si temeraria
men~e afronta es}a litis" (C. principal, ff. 2, ss.). 

Esta demanda fue adicionada en lo concernien
te a las declaraciones solicitadas, así: 

"A continuación de la declaración b, y como 
subsidiaria· de la nuHdad por vicio en el consen
timiento, nacido del 'dolo, a que &e refiere la de
claración distinguida con la letra a), pido que se 
haga la siguiente: B-2.-Que es nulo absoluta
mente por vicio en el consentimiento, producido 
por fuerza, al tenor del hecho último de esta de
manda el contrato de permuta a que se refiere la 
misma escritura pública núrriero quinientos dos 
(502) de diez y seis d-e febrero del corriente año, 
otorgada en la Notaría Segunda del Circuito de 
Pereira. Como consecuencia de la declaración 
que inmediatamente antecede, que se hagan las 
mismas declaraciones que se indicaron como con
secuenciales de la declaracipn marcada con la letra 
a) de la demanda, o sea las contenidas en los nu
merales lQ y 2Q de la letra b) de la misma. B-3. 
Igualmente, como consecuencia de la declaración 
B-2 que se declare que carecen de todo valor las 
dos letras de cambio que por las sumas de a cin
cuenta mil pesos ($ 50.000) M. L., firmaron reci
procamente a su favor los señores José Jesús 
Diez y Roberto Montoya Moneada para garanti
zarse el otorgamiento de la escritura pública de 
que se ha dado cuenta, letras que se dejaron de
positadas en poder del señor Notario Tercero de 
Armenia, señor Jesús López Dávila" . 

En casi todos los he'thos de la demanda se ex
presa que el demandante fue inducido a la cele
bración del contrato por el demandado, quien se 
valió para tal efecto de medios o procedimientos 
engañosos. Entre tales hechos se encuentran: 

"11.-Y convencido también (el demandado) 
de que muy próxima estaba la reacción de Diez, 
quien en Pereira continuaba bajo la influencia 
del error infundido sobre la realidad de las co
sas, se dió a la tarea de lograr, y logró en efec
to, que se firmara un convenio privado donde las 
partes aceptaban que por ambas el negocio había 
sido sin conocimiento previo de las cosas que 
iban a permutar y renunciaban a reclamaciones 
de toda clase, como si el dolo pudiera renunciar
se válidamente y no ejercitarse la acción de resci
sión, a virtud de pactos privados necesariamente 
afectados de los mismos vicios. Tal documento 

. como en ratificación de la mala fe de una de las 
partes se hizo aparecer con fecha anterior al de 
la escritu~a pública a que se refiere. 

"18.-Tan seguro estaba Montoya Moneada d~l 
ventajoso negocio que iba a formalizar con el se
ñor Díez, que le ofreció garantizar el cumpli
miento en cuanto a la suscripción de la escritura 
pública respectiva, firmando una letra de cambio 
que se depositó en manos del señor Notario 3° de 
Armenia, don Jesús López Dávila, letra que Diez 
se apresuró a aceptar y que sugirió por valor de 
$ 10.000.00 que cada uno firmaría a favor del otro, 
y Montoya Moneada propuso que fuera por $ 50.-
000.00 y así lo aceptó Díez, habiéndose procedido 
de conformidad. 

''27.-Con los meros avalúos catastrales de las 
propiedades permutadas tanto en Pereira como 
en Apia, se deduce el dolo _manifiesto o en últi
mo término el evidente engaño enorme sufrido 
por José J. Diez, comoquiera que en tanto que 
:;us propiedades valen en el Catastro cien mil pe
sos ($ 100.000.00) M. L., las de Montoya Moneada 
pasan muy poco de treinta mil pesos ($ 30.000) 
M. L. En cuanto a la extensión, los hechos ante
riores son aún Jllái evidentes". 

El Juzgado desató la controversia así: 
"1"-No se accede a decretar las peticiones 

principales formuladas tanto en la demanda co
mo en la corrección de ella. 

"2Q-Declárase que el señqr José Jesús Diez 
V élez sufrió lesión enorme en el contrato de per
muta de una finca denominada La Palmilla, si
tuada en jurisdicción del Municipio de Pereira, 
celebrada con el señor Roberto Montoya Monea
da, contrato que se formalizó por medio de la es
critura número 502, de 16 de febrero de 1950, pa. 
sada en la Notaría 2~ de la ciudad de Pereira y 
registrada en la Oficina de registro de esa mis
ma ciudad el día 18 de febrero del mismo año. 

"3•-En consecuencia se declara la rescisión de 



dicho contrato; y por tanto se condena al !!Jeñor 
Roberto Montoya· Moneada a devolver al deman
dante señor José Jesús Díez Vélez, el inmueble a 
que se refiere la escritura número 502, de diez y 
seis de febrero de 1950, purgado de toda hipote
ca o derecho real que hubiere constituido en di
cho inmueble. Esta restitución la hará el deman
dado, seis días después de la ejecutoria de esta 
sentencia, siempre que éste no opte por comple
tar la suma de ciento cuarenta y cinco mil qui
nientos pesos m. 1., que fue el justo precio asig
nado parcialmente al inmueble aludido; además 
debe devolver todos los semovientes recibidos. 

"4°-Condénase al demandante en este juicio , 
señor José Jesús Diez Vélez, a devolver al señor 
Roberto Montoya Mo:n¡:ada,. dentro del plazo de 
seis días, los siguientes inmuebles situados en 
A pía: lLa Rafa~iina, el JTazmín, JPoll'tugal, lLa tG\ll'alll
ja, lLa IEs~reRRa, San Jorge, una casa de habita
ción, y la Cristalina, situada en Pueblo Rico, jun
to con los semovientes recibidos, inmuebles éstos 
de que da cu-enta la escritura número 502, de diez 
y seis de febrero de 1950, otorgada en la notaria 
2~ de Pereira. 

''5•-Queda a opción del señor Roberto Montoya 
Moneada o consentir en la rescisión decretada o 
completar el justo precio del inmueble en refe
rencia, el cual es de $ 145.500.00 con deducción 
de una décima parte, o sean $ 14.550.00. Tendrá 
un plazo de cincuenta días contados desde la eje
cutoria de esta providencia, para comple~i" el 
justo precio. 

"6°-Los contratantes deben devolyerse recí
procamente todos los frutos naturales producidos 
por los inmuebles, desde la contestación de la 
demanda. El valor de tales frutos se fijará me
diante el procedimiento del art. 553 del C. Ju
dicial. 

"79-Si el demandado Montoya lVI., consintiera 
en la rescisión del contrato, se librará oficio. con 
destino a la Notaría 211- de Pereira, y a la Oficina . 
de Registro de la misma ciudad, para la cancela
ción de la escritura número 502, de 16 de febrero 
de 1950 ya mencionada, y para la cancelación de 
la inscripción de ella, pero cuando el demandante 
haya hecho las restitucion·es correspondientes al 
demandado. 

"8<;>-No se declaran nulas las dos letras por 
valor de $ 50.000.00, firmadas por los sefiores Ro
berto Montoya Moneada y José Jesús Diez Vélez 
y las cuales se encuentran en la Notaria 3fl. de es
ta ciuda-d. 

''9~>--No se declara nulo el pacto accesorio fb:-
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mado poi el sefio·~ Rober~ .Mo~ys Mcmcaclat y 
el señor José Jesús Diez Vélez, en la ciudad d6 
Pereira el día 14 de febrero de 1950, donde se 
expresaron cuestiones relativas a la pe:rmuta 
mencionada: 

"10.-No están demostradas las excepciones 
propuestas por el demandado. 

"11.-Sin costas". 
Apelado este fa;Jo, el Tribunal Superior de Pe

teira, previa la tramitación correspondiente, de
cidió: 

"Collli'íli':mase la sentencia apelada, en los pyn
tos 19,. 29, 3", 5°, 6<;>,. 7o; 89; SI>; 10 y 11 de la re
solutiva. 

"Igualmente se confirma el punto 49 de 'la mis
ma con la modifieación de que José Jesús Diez 
Vélez deberá devolver al señor Roberto Montoya 
Moneada, dentro del plazo allí previsto, los· si
guientes inmuebles situados en Apía: lLa TI?.atfaelf
na, IEJ. .lfazmín, JPortugal, lLa Grranjm, San .Jlol!'ge, 
lLa C~ristalina lLa JE:stl!'enla, una casa de habitación 
situada en la calle de Jamarraya de la misma 
ciudad, y en general, los bienes que r·ecibió en 
':irtud del contrato de permuta contenido en la 
escritura número. 502, inclusive el lote innomina
do de que trata el ordinal b) de Jos bienes entre. 
ga'dos por Roberto Montoya a José Jesús Díez 
Vélez, según la escritura antes citada. 

"No es del caso ordenar entrega de semovien
tes, puesto que éstos no figuran en la escritura, 
y son motivo· de otras convenciones. 

"Queda abierto ·el campo para que la señora 
Hosa Moneada viuda de Montoya instaure la ac
ción pertinente para discutir lo referente al con
t.r ato contenido en la escritura número I5C3 ¿e 1~ 
de febrero de 1950, en el caso de que la rescisión 
decretada llegue a !tener operancia conforme a es
t€ proveído. 

"No hay lugar a costas en esta instancia". 
' Contra este fallo interpuso recurso de casación 
la parte deman<lad:Jt. 

Considera el sentenciador que está demostrada 
la lesión enorme suJrida por el demandante en el 
contrato de permuta que consta en la eséritura 
pública número 502 de 1950. 

Expone, además, que las declaraciones del fa
llo deben referirse únicamente al contrato de que 
da cuenta la citada escritura, sin tomar en consi
deración lo_ que, en relación con tal contrato, a.pa
rece en otros documentos aducidos como pruebas 



en la segunda instancia del juicio. A . .éstos se re
fiere en los siguientes términos: 

"En· esta segunda etapa se ha querido demos
trar con el apartamiento de nuevas piezas, que el 
negocio de permuta celebrado entre Montoya y 
Diez Vélez no se limitó 'ún'icamente a lo que reza 

' la escritura número 502 prealudida, pues que las 
partes en un contrato separado paciaron otras 
condiciones, con lo cual se le quiere imprimir al 
:pegocio original nuevas mod:,11idades en cuanto a 
las c~msecuencias del· pacto bilateral, aspectos 
que deben ser analizados en esta ocasión. 

"En efecto: segun el documento privado de 14 
de febrero de 1950, Díez Vélez está obligado a 
transferirle al exponente Montoya un lote de te
rreno ubicado en el Municipio de Pereira en el 
paraje de La Palmilla, en un término máximo de 
sesenta días: En el mismo se hace constar qué 
Díez Vélez se obliga a reconocerle a Montoya la 
suma de ocho mil pesos en que estima ese lote, si 
el tal' no fuere entregado, ya que su precio fue 
incorporado en los ciento treinta mil de que habla 
la permuta figurante en la éscritura pública nú
wero 502. También consta allí que Díez Vélez se 
obliga a entregar además del lote algunos deter
minados semovientes. También se convino allí en 
que Montoya Moneada, aunque en la escritura 
nada se dijo, se obliga a transferirle a Díez Vé
lez cuarenta cabezas de ganado mayor, algunas 

. bestias caballares y algunas herramientas o en
seres. Por último se pacta que el negocio se hace 
sin conocimiento previo de los inmuebles y que 
no habrá respónsabilidades por cabida, lesión 
enorme, etc. 

''Además de lo que. se hizo constar en el docu
mento, hubo un acuerdo verbal entre los cam
biantes, y la señora Rosa Moneada de Montoya, 
conforme al cual esta última se obligó a transfe
rirle -al señor Díez Vélez los inmuebles que a ella 
le pertenecían y que están ubicados en la muni
cipalidad de Apía, como parte de los bieriesper
mutados que Montoya se obligó a entregar a Díez 
para completar así el valor de los ciento treinta 
mil pesos. En realidad, la señora Rosa Moneada 
de Montoya aparece vendiéndole a Díez Vélez en 
virtud de la escritura 503 de 16 de febrero de 
1950 (folio 52, cuaderno NQ 7) determinados bie
nes raíces. 

"Todas estas operaciones pretenden ser demds
tradas con el prolijo aporte probatorio de la se
gunda instancia y surgen de los términos del do
cumento privado ·suscrito pÓr los negociantes y 
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de lf!.S posiciones absueltas por José Jesús Diez, 
obrantes en el cuaderno N9 6". 
· En relación con las pruebas de que tratan las 
partes transcritas del fallo, expresa, en resumen, 
el sentenciador: 

Que las modificaciones que se quisieron hacer, 
por medio ·de documento privado, al contrato de 
permuta consignado en la escritura 502 de 1950, 
nada valen por carecer de la formalidad de la 
escritura pública: a este respecto dice: 

"Si. fue de la esencia del contrato de permuta, 
confqrme lo reza el documento, el que entraran 
a formar parte del negocio otros inmuebles dis
tintos a los relacionados en la escritura pública 
NQ 502 de 16 de febrero de 1950, y tales bienes 
no fueron materia de ésta, entonces quiere decir 
que el contrato adicional de, que hablan las par
tes no tuvo la formalidad que la ley exige para 
su· perfeccionamiento, supuesto que el artículo 
1956 del Código Civil reza: "El cambio se reputa 
perfecto por el mero consentimiento, excepto que 
una de las cosas que se cambian o ambas sean 
bienes raíces, o derechos de sucesión hereditaria, 
en cuyo caso para la perfección del contrato ante 
la ley, será necesaria escritura pública'. Para un 
mejor entendimiento de la realidad que se quie
re interpretar, bastaría con hacer relación al ar
tículo 1760 del Código. Civil que expresa: ''La fal
ta de instrumento PUBLICO no puede suplirse 
por otra prueba en los casos y contratos en que 
la ley requiere esa formalidad; y se mirarán co·
mo no ejecutados o celebrados, aun cuando en 
ellos se prometa elevarlos a instrumento público, 
dentro de cierto plazo, bajo una cláusula penal; 
esta cláusula no tendrá efecto alguno (mayúscu
las de la Sala). Podría preguntarse. entonces si 
valdría como promesa de contrato el pacto bilate
teral recogido en el documento a que se viene 
haciendo alusión? Considera la Sala que no, por
que ni siquiera las condicioiles propias de la PRO
MESA se contienen allí, pues falta la alíndera
ción del inmueble y los herederos del señor Echa
varría que allí se hacen figurar no han ratificado 
ese conven_io, 1~ que indica a las clara·s que lo 
que se ha dado en denominar .~ntrato modiflica
torio de la pennuta .no es más que un acopío de 
expectativas o. modalidades en cuyo CUII\plimien
to están incluidas terceras personas, sin que eUas 
hayan concurrido a expresar su consentimiento". 

Que ninguna declaración puede hacerse respec
to del contrato que consta en la escritura lill.Wmleli'@ 

508 016 ].9510, sobre Venta de J!tOS& lWOlill.imi!l4t ~0 
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la ómnru"A&h ni ~ la ~ón d~ !~ misma a~ 
hizo );M!Hción alguna en relación con dicho oon-. 
trato. "Lo que sucede --dice el Tribunal- es que 
la sefiox-a Moneada de Montoya deberá ejercitar 
por separado la acción que crea pertinente para 
x ecuperar sus inmuebles en el caso de que la res- · 
clsión llegue a operarse por virtud de esta sen
tencia'". 

El recurrente acusa el fallo de que se trata 
por dos extremos: el Jllldmero, por infracción di
recta cie los artículos 1946, 1947 y 1958 del Códi
go Civil; y el segumdlc, por errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de varias pruebas que 
considera decisivas en la controversia, errores 
que, en concepto del recurrente, condujeron al 
sentenciador a la violación de los artículos 1946, 
1947, 1769, 1956, 1953, 1618, 1622 y 1746 del Códi· 
go Civil y 721 del Código Judicial. 

Al análisis de estos cargos procede la Corte. 

Expone el recurrente: 
"Acuso en primer término el fallo del Tribu. 

nal sentenciador por violación directa de los ar
tículos 1946 y 1947 del Código Civil, por su inde
bida aplicación al caso del pleito. 

"Aunque la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de J).lsticia de Colombia ha dejado tras
lucir en los fallos que cita la sentencia, especial
mente en el de 7 de octubre de 1938, que la le
sión enorme debe admitirse en todo contrato con
mutativo como la permuta, debo deciros con todo 
respeto que ese concepto, que se toma literal
mente d2 algunos expositores franceses, es total
mente equivocado a la luz de ·la legislación co
lombiana, y que ni siquiera ha sido acogido por 
la jurisprudencia francesa, por la sencilla razón 
de que la acción de rescisió'n por lesión enorme 
es un medio defensivo excepcional y extraordi
nario que no puede jurídicamente aplicarse a ca
sos no comprendidQs en el texto legal, porque lo 
excepcional no admite interpretaCión extensiva. 

''La lesión enorme Si! refiere especialmente al 
precio? Y qué es el precio? El artículo 1849 del 
Código Civil lo define como el requisito ~ás tí
pico de la compraventa, diciendo que es el \ll!Jl!lllte

Ii'lil que el compradór da por la cosa v<endida. De 
muy antiguo data el concepto doctrinal de que el 
precio en la compraventa ha de otmSistir preclal-

m<ente en dinero, y dinero en 11m srepcl.ÓB el'a!nD

tical y jurídica significa moneda corriente, reí:lo 
riéndose su significación más restringida al dinea 
ro amonedado". 

Agrega .el recurrente que acusa también 21 :Ca
llo por violación directa del artículo 1958 del Có
digo Civq, ''porque ninguna disposición relativa 
c. la compraventa que desnaturalice el cambio, 
puede aplicarse a este contrato, por mandato ex
preso· del texto le.gal violado. Y nada más con
trario, realmente, a la permuta que los preceptos 
que consagran la rescisión de la venta por lesión 
enorme, que se fw1da esencialmente para el ven
dedor en la lesión de más de la mitad del justo 
precio representado en el dinero que el compra
dor da por la cosa vendida. Si el legisladcT co
lombiano hubiera tenido la intención de nacer 
jóXtensiva a la permuta la rescisión por lesión 
enorme, nada más sencillo que haberlo estableci
do de manera expresa, o reglamentado el cambio 
como una modalidad de la compraventa, para in
cluir luego las dos modalidades de disposición de 
bienes en la institución de la lesión enorme. No 
habiéndolo hecho así, a los administradores de 
justicia no les queda otro camino que respetar la 

voluntad legislativa, teniendo en cuenta la nor
ma interpretativa de la Ley que contiene el ar
ticulo '31 del Código Civil de nuestra patria". 
, La Corte considera: 

No existen, entre la permuta y la venta, las 
f,mdamentales diferencias de que habla el recu
rrente. 

A este respecto debe anotarse, en primer tér
mino, que la venta no es sino una derivación de 
la permuta ya que, como es bien sabido, en la 
historia de las sociedades este contrato precede a 
aquél, que sólo sur~ con la creación del signo 
monetario. Por esto se ha dicho y repetido, con 
razón, que en realidad la venta es un pexl?eccic
nnmien~o de Ha pe:rml.ll~a o una slim]lllie Wall."lilló\ai!l! 
de ésta. · · 

Cierto es que en el contrato de venta se di!ltin
guen nítidamente. el velll!deiJoJr y el ¡:ompJratD:e::, la 
e~ vendida y el ¡Jll."ecño que por ella se paga, al 
paso que en el contrato de permuta cada uno de 
los contratantes es, a la vez, venmlelll<!llr y C<!lilll!lJllrl!.· 

IIJol!' y cada una de las cosas que se cambian es, a 
la vez; cosa y ¡p1recio; así lo expresa el artículo . 
1958 del Código Civil: "cada permutante será 
considerado como vendedor de la cosa que da y 
el justo precio de dla a la fecha del contrato se 
mirará como el precio que paga por lo que ::eci
be en crunbio". Peto cierto es trunhiá'1 que., KW 



.!J !lJ ID> rr e n & n... 

obstante la di~erencla anotada, existe entre tales 
contratos una profunda semejanza por lo que ha
ce a los efectos que producen y a las obligacio
nes que de ellos nacen. Esto último explica por 
qué en el Gódigo Civil, obra que contiene una 
extensa reglamentación sobre el contrato de ven
ta, .sólo se encuentran cuatro textos relacionados 
con el contrato de p-ermuta, el último de los cua
les ordena: "Las disposiciones relativas a la com
praventa se aplicarán a la permutación en todo 
le que no se oponga a la naturaleza de este con
trato". Acertado método legislativo éste, como 
quiera que una reglamentación detallada del con
trato de permuta sólo ·hubiera constituido una 
inútil repetición de casi todas las di~posiciones 
referentes al contrato de venta. 

Debe observarse, además, que en el contrato 
de permuta hay precio, lo mismo que en el de 
venta. No hay, por este aspecto, diferencia sus
tancial entre los mencionados contratos. En el de 
\'enta ''el dinero que el comprador da por la co
sa vendida se llama prec:o" (artículo 1849 del Có
"digo Civil); en el contrato de permuta "cada 
permutante será considerado como vendedor d-e 
la cosa que da y el justo precio de ella a la fecha 
del contrato se mirará como el precio que paga 
por lo que recibe en cambio" (artículo 1958 ibí
dem), siendo de advertir que en la compraventa 
I<o es .esencial que el precio se pague, en su to
talidad, en dinero, como no lo es en la premuta 
que el precio consista, íntegramente, eh otra· co
sa. En ambos contratos el precio puede consistir 
parte en dinero y parte en otra cosa, siendo por 
este aspecto tan semejantes las situaciones que 

t:ueden presentarse, que el propio legislador con
sidera necesario precisar cuándo hay venta y 
cuándo permuta, así: "Cuando el precio consiste 
parte en dinero y parte en otra cosa se entende
rá permuta si la cosa vale más que el dinero y 
venta, en el caso contrario" (artículo 1850). · 

Ahora bien: si eh la permuta lo mismo que en 
1a venta, hay precio, necesario es conclÚír que las 
disposicion-es refe~ente a la rescisión por causa de 
lesión enorme (disposiciones que, como lo expre
sa el recurrente, se 1 efieren especialmente al pre
cio) no son incompatibles con la naturaleza de 
aquel contrato. Ninguna dificultad presenta la 
aplicación de estas reglas en el cohtrato de per
muta, contrato en el cual es posible, lo mismo 
que en el de venta, determinar si el precio fue 
JUsto o injusto. Así como en éste es posible sa
ber, mediante el justiprecio de la cosa vendida 
<>r: la fecha del c~ntrato, r;i alguno de los contra-

tan tes sufrió lesión enorme, en el contrato de per
muta la confrontación de los precios de las cosas 
cambiadas es suficiente para comprobar si tal. le
sión existió en alguno de los permutan tes. La 
circunstancia de no existir precio en dinero no se 
opone en manera alguna a la aplicación de las 
reglas legales sobre rescisión por lesión. Una per
muta es rescindible por esta causa como puede 
serlo una partición cuando algunos de los partí
cipes ha sido perjudicado en más de la mitad de 
m cuota (artículo 1405 del Código Civil). 

Sobre este punto puede observarse que si la ac
ción rescisoria es proée'dente en el contrato de 
venta cuando el pl'ecio consiste parte en dinero y 
pvrte en otra cosa, no se explicaría ·que tal acción 
se considerara inadmisible tratándose de la per~ 
muta, contrato en el cual el precio puede consis
tir también parte en dine1:o y parte en otra cosa 
o simplemente en otra cosa. 

A 'esta conclusión se llega, por otra parte, si se 
atiende al fundamento de las disposiciones lega
ies que establec-en la acción rescisoria por lesión 
enorme en el contrato de venta, disposiciones 
que no obedecen, como en otras legislaciones, al 
simple propósito de proteger a un vendedor con
tra la pr~sión de circunstancias angustiosas que 
lo hayan obligado a vender a muy bajo precio, 
sino al más elevado de evitar, en las prestaciones 
de las partes, una desproporción manifiestamen
te contraria a la justicia que debe existir en las 
relaciones contractuales, Es suficier1te anotar, a 
e'te propósito, que tal acción en la legislación co. 
l0mbiana procede :QO sólo . en favor del vendedor 
sino también en favor del comprador. 

En las legislaciones que no le conceden la ac
ción rescisoria por lesión enorme al comprador, 
se explica que tal acción se niegue en el contra
to de permuta ya que en éste cada permutant.e, 
al propio tiempo que la calidad de vendedor, tie
ne la de comprador; a lo que se agrega que la 
permuta no .le p-ermite al permutante procurarse 
cJ dinero que puede obtener con una venta a ba
jo precio. En cambio, en una legislación como la 
colombiana, que concede la referida acción en la 
venta, a vendedor y a comprador, es claro que 
debe tener cabida también en el contrato de per
muta ya que en ést~ cada permu,tante es, a un 
mismo tiempo, vendedor y comprador. 

En contra de lo. expuesto no se puede aducir, co
mo lo hace el recurrente, la autoridad de exposi
tores franceses e italianos que se refieren a le
gislaciones en que ia ación rescisoria por lesión 
sólo se concede en el.contrato de venta. al wende~ 
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clo:r, y ~n l!as cW!les, d¡¡;¡ c:tmiOX'miclad. oon textos 
exp¡;esos, no hay X'escisión por causa de lesión 
~::n el contrato de permuta (artfculos 1706 del Có
digo Civil francés y 1554 del antiguo Código Ci
vil italiano). A este respecto llama la atención 
la circunstancia de que a pesar de estar concedi
dil la acción rescisoria en favor del vendedor úni- · 
cam.ente, en tales legislaciones se consideró necra
sario negar,· en términos expresos, la rescisión 
por lesión en el contrato de permuta. 

En resumen: si e¡1 el contrat() de permuta, lo 
mismo que en el de venta, hay pll'eci.o; si en tal 
contrato es posible determinar si el pll'!llcio fue 
justo o injusto, si la acción rescisoria por }esión 
"norme procede no sólo en favor del vendedor 
sino también en favor del comprador; si en la 
permuta cada permutante es a la vez vendedor y 
comprador;. y si por lo dicho, la rescisión por le
sión no es en manera alguna incompatible con el 
contrato de permuta, es.,necesario llegar a la con
clusión de que, conforme a· lo dispuesto en el ar
tículo 1958 del Código Civil, las disposiciones de 
los artículos 1946 y 1947 del mismo Código son 
aplicables en el contrato de permuta. 

No se trata, como lo cree el recurrente, de ex
iender la aplicación de disposiciones excepciona
ies a casos no comprendidos en los respectivos 
textos legales. Las disposiciones de los artículos 
1946 y 1947 del Código Civil se aplican en el con
trato de permuta por ordenarlo así el artículo 
1958 del mismo Código. ' 

Por lo expuesto, se desecha el cargo. 

El sentenciador incurre, S€gún el recurrente, 
en los siguientes errores: 

a) Error de !lnecll!(]l en 1a interpretación de la 
demanda "que consiste en la creencia equivocada 
de que en ésta nada se pidió con relación a la 
escritura 503 de 1950 ·y al documento privado de 
14 de febrero de ese año cuando la declaración 
que se impetró como subsidiaria se refirió de 
modo manifiesto a la totalidad del contrato de 
cambio y de ahí que se pidiera la restitución de 
las cosas al estado que tenían antes de la cele-

. bración de la permuta que consta en las escritu
ras 502 y ~3 y el documento privado a que sa ha 
hecho rexel:eX!ICiBJ" . 

b) lEI?i@I?GG iillra iil!rali'~!ln® en 'la apreciación de la 
escritura 503 de 1950 y del documento privado 
de 14 de febrero de ese año, por habeX'les deseo
nacido e1 V!\UOT probatOJrio que lea OOX'l"e9~cle. 

e) lEll'll'M Gll<a Ru~llllo notorio y d<e da-GCho ~ la 
apreciación de la prueba de. co:ni'esiór. :ucl!cial 
del demandante contenida en las posiciones ab
sueltas por éste ante el Juzgado Civil del Circui
to de Armenia. 

d) JError de hecho evidente en la apreciación 
de la prueba pericial por no haber tenido en 
cuenta en el respectivo avalúo el valor de los 
bienes de que trata la escritura 503 ni el precio 
que se dio a unos semovientes, ''bienes que el 
propio demandante confiesa haber recibid.o a tí
tulo de permuta a pesar de lo cual ni el Juez ni 
el Tribunal tuvieron en cuenta tales bienes". 

"Como consecuencia de los errores de hecho y 
de derecho que dejo demostrados en este segun. 
ao cargo, --€xpresa el recurrente- el Tribunal 
sentenciador infringió las siguientes disposicio
nes del Código Civ;I: por errónea interpretación, 
los artículos 19413, 1947, 1956, 1958; por omisión, 
o sea por no haberlos aplicado, siendo el caso, los 
artículos 1618, 1622 y 1769, y por haberle dado 
una irfterpretación contraria a sus propios térmi
nos, el artículo 1746; violó también el articulo 
721 del Código Judicial". 

La Corte cons:idera: 

A) Por lo que hace a los errores que el recu
nente le atribuye al sentenciador: 

Que en la petición subsidiaria de la demanda, 
transcrita en la primera parte del present~ fallo, 
dice el demandante: "que se declare que es nulo 
relativamente, por lesión enorme sufrida por mi 
mandante, el mismo conb·at@ ae pell'llimll!l~ Id!~ <q¡llle 
da cuenta la escritura pública citada en la peti
CJÓn distinguida con el numeral a) al!~ GS&a lille· 
mnnda., petición ésta que se refiere a "la permu
ta celebrada entre Díez y Montoya IC(]Ill1.1e:r1&\ ellll 
!la escll'litura N• 502 de ll6 de fe'.Jll'ieli'o i!l!e ~c95dl, otm.-
gada en la Notaría 21} de Pereira"; de tal suerte 
que la petición d·e la demanda de que trata el re
currente, se refiere únicamente al contrato de 
permuta que consta en la citada escritur·a 502 de 
1950 y en manera alguna al contrato de venta 
consignado en la escritura 503 del mismo año; 

Que ni en los hechos de la demanda ni en la 
parte petitoria de la misma se hace mención de 
la escritura 503 y que, pÓr su parte, el demanda
do, en la correspondiente respuesta ninguna re
ferencia hace a .t.al escritura; 

Que, por otra :parte, en la esG:HW'a 51li~, fu!Jc& 
a que se :refiere la demanda no se ha'ola de se= 
movientes ni de documento privado algW!o; 

Que no existe, por tanto, exror ningu.Jt:.O> <Wi'. llB 
int<a!"preb.C\óEa da!· le ~Ci.o. !7 m<e.n.<tn a(m eom 



el caráct<c:r de manifi<SS"OO; 
Que e'n la apreciación de la escritura número 

503 no incurre el Tribunal en desconoc.imiento de 
ninguna norma jurídica relativa a pruebas, ya 
que no le nie·ga a tal docume:qto el. valor proba
Wrio que le pueda corresponder; se limita elsen
tenciador a anotar que "si ese instrumento no fue · 
materia de petición por parte del demandante, 
mal podría el Tribunal sentar un pronunciamien
to determinado supuesto que si eso sucediera fa
llaría ultra petita pues apenas durante· el debate 
planteado en esta superioridad viene a figurar 
tal escritura". No existe, por este aspecto, el error 
de dex-~ho que el recurrente le atribuye al fallo 
acusado; 

Que en relación con el documento privado de 
fecha 14 de febrero de 1950, expresa el senten
ciador que carece por completo de valor y que 
por tanto ninguna declaración se puede hacer so
bre el convenio que en él aparece, pues se trata 
de modificación a un contrato de permuta sobre. 
bienes inmuebles que ha debido hacerse constar 
en escritura pública dé acuerdo con los artículos 
1856 y 1760 del Código Civil, concepto fundamen
tal del f_allo no atacado por el recurrente y que, 
por tanto, subsiste en casación; E:sto significa que 
i:\ó hay, en lo que respecta a tal documento, el 
error de deli"echo de que habla el recurrente; 

Que el Tribunal sí aprecia las posiciones ab- · 
sueltas por el demandante, como puede verse en 
parte del fallo que en éste aparece tran.scrita. Só
lc que considera, en atención a motivos que ·ya se 
han analizado, que nada podía resolver respecto 
del contrato que consta ·en la escritura pública 
número 503 ni sobre el documento privado varias 
veces mencionado; y cuanto al error de derecho 
que se atribuye al fa.llo, se observa que no existe 
la confesión judicial de que habla el recurrente; 
pues las posiciones de que se trata fueron absuel
tas extra-juicio y no ante juez competente, que 
lo era· únicamente el que conocía del juicio cuan
do el demandante absolvió tales posiciones (ar
tículo 604 del Código Judicial); 

Que habiéndose llegado a la conclusión de que 
!lO es posible considerar los bienes de que tratan 
el documento privado y' la , escritura 503 como 

partes integrantes del contrato dé permut¡¡, q~ 
consta en la escritura 502, no existe error en la 
C:lpr~iación de la prueba pericial proveniente de 
ro haber tenido en cuenta en el avalúo el valor . 
de los bienes a que se refieren tales documentos. 

B) Por lo ·que hace a los· textos legales que el 
recurrente considera infringidos, se advierte por 
vía de doctrina: 

Que las disposiciones legales sobre interpreta
ción de los contratos son, como en otras ocasiones 
lo ha dicho la Corte, reglas de lógica jurídica, o 
medios aconsejados a los jueces para inquirir la 
voluntad de los ·contratantes, pero que tales dis
posiciones no establecen ningún derecho preciso 
en forma tal que su desconocimiento pueda ser
vir de base a un cargo en casación; · · 
Qu~, como también lo ha expresado la Corte, la 

interpretación enónea de los textos legales con
sis;te en atribuirles una significación o alcance di
ferentes de los que les corresponden, indepen
dientemente de toda cuestión· de hecho o de apre 
ciación probatoria. Esto significa que un cargo 
por interpretación errónea de la ley sustantiva 
no, puede fundarse en errores de hecho o de de 
recho cometidos por el sentenciador en la apre
ciación de pruebas. 

Vist~ l.o anterior, se desecha el cargo. 

En mérito de todo lo expuesto, .la Corte Supi'e
ma de Justicia, en ·sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia acusada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la <Gaceta Jhndic!aU. Devuélvase el proceso al Tri
bunal de origen. 

!Luis IFelipe !Latone ID.- A.Ho!llso 1Wái"!Ii1Ultez JFmez. 
!Ed.ururdo Rodríguez JP>iñéres, col!ll sallv&menf>o i!llta 
voto.- Alberto :E nieta Angel.-· IEme.stA!I lW~c 
dro li.il!/rO, Secretario. 



El suscrito Magistrado salva su voto cuanto a 
la decisión precedente; la que, en su concepto, 
viola el articulo 1.958 del Código Civil por el ex
tremo de haberle dado una extensión que no tie
ne, dado que el precepto contenido en él de que 
''las disposiciones relativas a la compraventa se 
aplicarán a la permutación", tiene c'omplemento 
restrictivo que se dejó de lado en el fallo y que 
es capital: "en todo lo que no se oponga a la na
turaleza del contrato". Este suplemento, de que 
nc puede prescindirse llevándose de calles el prin
cipio tradicional que nos viene desde el Derecho 
Romano y pasó por el Español --<:ual es el de la 
libertad jurídica-, no puede evadirse sino a vir
tud de textos claros, expresos y de excepción, 
que dicte el legislador, tal como el establecimien
to del principio protector de los imbéciles que se . 
dejan engañar, o de los que, apremiados por cir
cunstancias adversas, se ven obligados a salir de 
lo suyo por ventas hechas a menosprecio, sÚjetos 
a quienes les otorga, dentro de los límites infran
queables, la acción llamada de rescisión Jlllllll" Re
sióllll. el!loirme, que de modo expreso se extiende 
por el artículo 1.405 del Código Civil a las parti
ciones, en pro de quienes hayan sido perjudica
dos en más de una mitad, en consideración a que 
ia partición es acto de equidad. 

Bello que, al redactar en 1.845 proyecto de CÓ
digo Civil chileno, pensaba que la rescisión por 
lesión enorme podía ser extensiva a la permuta, 
Jo consignó allí por estas palabras: 

"En el contrato de cambió cada uno de-los per
mutantes contrae respecto del otró las mismas 
obligaciones que el vendedor respecto del com
prador, relativamente a la entrega, saneamiento, 
calidad y continencia de la cosa que se permuta. 
A la obligación de restituir el precio corresponde 
la de restituír la cosa recibida en cambio. 

"Las reglas relativas a la lesión enorme de la 
venta se aplican igualmente a la permutación; y 
las reglas relativas al daño o lucro de cualquiera 
de las cosas que se cambian una por otra son las 
mismas que las relativas al daño o lucro de la 
cosa vendida". (a. 4:). 

Y en el Proyecto de 1.853 hizo, al res¡m<:to, esta 
sin'basi¡¡¡: 

."Las reglas relativas a la lesión enorme en le 
venta se aplican a la permutación y a los demás 
contratos conmutativos, con excepción de los in
dicados en el articulo 1.639" (a. 2.078 a). 

El c1,1al se refería a la transacción y a los con
tratos aleatorios. 

Pero al redactar el proyecto defintivo, llamado 
Proy•ecto inédito, Bello escribió el artículo 2.078 
que pasó a ser el definitivo y que es, sin una pa
labra más ni una menos, el 1.958 del Código Ci
vil colombiano que es de este tenor: 

"Las disposiciones relativas a la compraventa 
Ee aplicarán a la permutación en todo lo que no 
se oponga a la naturaleza de este contrato; cada 
~'ermutante· será considerado como vendedor de 
la cosa que se da, y el justo precio de ella a la fe
cha del contrato, como el precio que paga por lo 
que recibe en cambio". 

Confiéranse estos tres textos y se verá de modo 
perspicuo, claro, ostensible, cómo del sistema la
xo protector de imbéciles y necesitados estableci
do en el primer proyecto se llegó a la norma res. 
trictiva de que los principios atañederos a la com
praventa no se aplican a la permuta, repito, sino 
"en todo lo que no se oponga a la naturaleza de 
e~te contrato" (el de compraventa), y más aún: 
que el justo precio, que en materia de compra
lienta ha de fijarse para compararlo con el pre
cio real y determinar en esta forma si el primero 
equivale al segundo o no, es en punto de permu
ta, a la fecha del contrato, lo que se paga por lo 
que el permutante rE¿:ibe. De forma que jamás ha 
lugar en. la permuta a la valuación de las fincas 
permutadas. · 

Y si a pesar de :la claridad de ese texto debiera 
acudirse a la historia fidedigna de su estableci
miento, podría deeirse, hasta con énfasis, que eSJ 
verdad inconcusa en la legislación colombiana 
que aquélla no confiere al permutante que se 
crea lesionado la acción de rescisión por lesión 
l•norme pues Bello cambió de idea en ese parti
cular. 

La jurisprud~nci.a, de su lado, también lo x-e
conoce; y así, la Corte en fallo atinente a una 
convención sobre permuta de predios rústicos, S<i! 

expresó así: 



"Si en el contrato de permuta no hay precio en 
!a acepción que éste comporta en el contrato de 
compraventa, como ya se ha hecho notar, las más' 
de las disposiciones del contrato de compraventa 
aue se refieren al precio son extrañas y opuestas 
a la naturaleza de r.quel contrato, de suerte que 
si estas premisas tienen un valor jurídico incon
trastable, como lo tienen, las disposiciones de los 
artículos atrás memorados, que regulan en esos 
casos el precio, no pueden predicarse de un con
trato en que éste no existe y por lo tanto su apli
cación al contrato de permuta violenta su natu
raleza. 

"Si las disposiciones de los arts. 1.887, 1.888 y 
1.889 del Código Civil· que se refieran al precio 
de la cosa vendida ya como cuerpo cierto ,ora con 
relación a su cabida, no son aplicables al confrato 
de permutación o cambio, fluye inexorablemente 
ia conclusión de que el tribunal ha quebrantado 
tales mandamientos por aplicarlos a un contrato 
que por su naturaleza los excluye, y que la casa
ción del fallo e~ un imperativo ·categórico'' (G. 

J., t. LIII, p. 305). 
Cuanto a la Doctrina, se me ha de permitir una 

c.bservación que, si es por lo menos de mal gusto 
y contraria a la prestancia de la Corte (que sue
le plagar sus fallos con citas de expositores) es 
aceptable en salvamento de voto; y por ello me 
permito reproducir dos citas que hace el recu
rrente en este caso: 

El concepto de Manresa y Navarro sobre el ar
tículo 1.541 del Código Civil Español conforme al 
cual "todos aquellos preceptos en los cuales én
tre como supuesto legal la existencia del precio, 
carecen de aplicación en la permuta, porque ese 
elemento tipico es precisamente la diferencia 
sustancial de las dos figuras contractuales". 

Ricci, a quien se refiere el mismo recurrente, al 
preguntarse qué causas justifican la institución 
de la lesión enorme, manifiesta "que es inútil 
buscarlas en los principios de derecho, porque si 
éstos se consultan, la rescisión pdr lesión aparece 
totalmente opuesta a esos principios. Si por razo. 
nes de justicia y equidad la ley p.dmite en princi
pio la acción de rescisión por causa de lesión, 
cuando la apremiante necesidad obliga a un ven
dedor a entregarse en manos de compradores sin 
conciencia ¿por qué la niega, agrega el profesor 
italiano en la permuta, en el arrendamiento y en 
l&s ventas verificadas- en pública subasta? ¿Por 
qué respecto de estas compraventas se deroga por 
el legislador el derecho excepcional y se vuelve 
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de este modo al derecho común? Encuentra ls Sfl

plicación en ~1 hecho de que faltando las cond~
ciones especiales que han determinado la adop. 
ción de un derecho excepcional, es lógico que los 
principios de derecho común recobren su im
r,erio". 

Y Planiol, en su Curso Elemental de Derecho 
Civil (t. 2, NQ 1.661), explica claramente el punto 
como sigue: 

"La ausencia de un precio en dinero hace im
posible la aplicación a la permuta de ciertas .re
glas establecidas para la compraventa. Las düe
rencias entre los do:> contratos estriban precisa
mente en esta circunstancia: la imposibilidad de 
dar a ambas partes papeles diferentes diciendo 
aue ia una es vend2dora y la otra compradora. 
· "lLa rescisión por causa de l~sión, no tiene ca
bida en la permuta. El motivo falla: se vende a 
menosprecio para hacerse a dinero que se necesi
ta; con la permuta, no se obtiene; la presión mo
ral que hace rescindible la venta, no es de temer
se en el caso de la p·ermuta. De hecho, uno de los 
permutantes pudo ser lesionado _en más de _siete 
duodécimas partes: él sufre sin recurso tal lesión, 
salvo el caso de dolo o de incapacidad" • 

Se tiene, pues, que texto expreso, Jurispruden
cia y Doctrina citados, concurren a úna a formar 
t.:.na base inconmovible a este salvamento de vow. · 

En síntesis sostiene el suscrito que ha debido 
casarse el fallo acusado porque sólo son aplica
bles a la permuta las disposiciones relativas a la 
compraventa en cuanto no se opongan a la natu
raleza de este contrato, como son éstas: 

a). El contrato de permuta es consensual por re
gla general, pero es solemne cuando uno de lbs 
objetos, de las obligaciones de las partes, o am
bos, lo constituyen inmuebles o derechos de su
cesiones hereditarias, caso en el cual el contrato 
no -se perfecciona hasta que no se otorga escritu
ra pública ( 1.956) . 

b). No pueden permutarse sino las cosas que 
pueden venderse (1.957, 19). 

e). No son hábiles para celebrar el contrato de 
permuta las personas que no lo son para celebrar 
el de compraventa (ibídem, 2Q). 

d). Cada uno de los permutantes está obligado 
a hacer tradición de la cosa vendida, a respon
der del saneamiento por causa de evicción o de 
\'icios redhibitorios y de c.ualquier gravamen o 
acción real que contra el derecho de dominio que 
transfiere resulte, etc. 

e). Recfprooamente, cada uno de los permutan-



&<33 rasti obligado a recibir la cosa que al otro da, 
wmo todo Cúmprador. 

f). Cada uno de los permutantes corre los mis
mos riesgos y tiene derecho a las mismas accesio
nes que, respectivamente, corren a cargo o tiene 
a su favor un comprador; y 

g). Pueden agregarse al contrato los pactos lí
citos que se agregan al de compraventa, con las 
diferencias nacidas de la naturaleza de los- con
tratos; así, puede establecerse la condición reso
lutoria expresa, la adición de día para el caso de 
que se presente otra persona que dé cosas· de gé
r.ero de la misma clase en cantidad mayor o de 
mejor calidad, etc. 

Por el contrario, aquellas disposiciones que ri
gen a la compraventa y que son incompatibles 
con la' naturaleza de la permuta, no le son aplica
bles por carenc(a de identidad de motivos, tales 
son aquellas que no se refieren sino al caso de 
que una de las cosas que se dan consista en di
flM!1N). 

En consecuencia, no puede ten1ilr cabida en ·el 

JJIDID>ll<Cllill.ll.. 

contrato de permuta la rescisión por. e<EI.lSt< dr¡¡: Ali>'> 
sión enorme, porque falta el elemento dinero, o 
sea la medida común de los, valores necesaria pa
ra que pueda determinarse si ha sido justo o in
justo un precio que no existe, pues la estimación 
-que se hace de las cosas en el contrato es capri
chosa y subordinada generalmente a la fijación 
necesaria para el cobro del impuesto de registro 

De otro lado, hay una razón fundamental, QUe 
la da Planiol, para que el principio protectol:' de 
los pobres de mente o necesitados se aplique a 
la compraventa y no a la permuta y es éste: unm 
¡.¡ersona puede verse apremiada para wennltlteli' pe
ro no para n»ell"lrmntaJr; y por esto el legislador 
francés, le ni~~ga expresamente la acción resciso
ria poc lesi~n enorme a quien ha permutado. 

Si alguna duda cupiere en el partícula!:', habda 
~ue interpretarla en el sentido indicado, o sea en 
favor de la libertad de las convenciones, coartada 
en la compraventa de manera contrari&. a los sa
nos principios jurídicos y económicos. 

Fecpa llllt Sllll]l)li'&. 

lEtJllllll&J!'l!llo ~B'lillla3 Nlll~ 
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ES lPOSJIJBlLE E.lflElRCElR lLA ACCJION DE JFJIJLJIACJION NATURAlL· A!IJÑ ·'iDlESlPUES 
DE JF AlLlLEClilDlO EJL lPJRES1lJN'll'O lP ADJRE. -CON lHIEClHIOS OCUJRJRJIDOS ANTES DE 
lLA VliGENCliA DE lLA lLEY 45 DE 1936 U)§ lHI JI .lf O S IEX'll'JRAMATJRJIMONJIAJLES 
NACJIDOS CUANDO ElLlLA TOIDAVJIA NO JREGJIA JPUEDEN ACJREDJITAJR lLA lPO~ 

SE'SliON NOTOlRliA IDEJL ESTADO IDE. IH!UO 

ll.-IComo es. indiscuUbUe que sñ d pll'eswm
to padre natul!'al fallece después llllué se le 
haya notificad~J la demanda y antes cll.e que 
la haya contestado, el juicio puede contim.Kall' 
con los herederos de aquél, no se ve lla li'a
zón por la cual no habría de ser jurídica
mente pos!ble el ejell"cici:o de la acción de fi
liación natural después de munto el pr~\ten
so padre, pues, en realidad, aún ~n ell pri
mer caso el juicio viene a surtill"Se exclusi
vamente con Jos herederos, como sñ se hu
bi~ra iniciado con .ellos. 

2-lEl Tribunal es soberano en la apll'ecia
ción de la prueba, de maneli'a. espedaHisimm 
cuando ella es prueba indiciaria. 

3-llteitera la ICorie su doctll"irta de que tra
tándose de hijos extu-amatrimonñales Jllacfidii)S 

•antes de entrar a regir Ja lLey 45 de ll.936, 
pueden invocar hechos y aduciu- pruebas de 
los que habilita esa Uey para fU1lndali' y «lle
clarall." la fñl!ación natull'al; 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, a . veintitrés de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Luis Felipe La
torre U;) 

Ante el Juez del Circuito de Miraflores Waldi
na Márquez de Espinosa propuso, por medio de 
apoderado, demanda órdinaria contra Jorg~ Si
món Patarroyo Ramírez, hijo natural y heredero 
xeconocido de Simón Patarroyo Granados, ya fa
llecido, a fin de obtener la declaración judicial 
de que la demandante es .también hija natural de 
Patarroyo Granados, con derecho a participación , 
en el haber herencia! de éste. 

Como hechos fundamentales de la demanda, se 
relacionan los siguientes: 

"a)-Waldina lVIárquez nació en el municipio 
de Zetaquirá el 15 de noviembre de 1008, siendo 

bautizada en la iglesia parroquial' de dicho mu
nicipio el 16 de mayo de 1909. 

''b)-Waldina Márquez de ·Espinosa, según 
aparece de la correspondiente partida de bautis
mo y nacimiento, es hija natural de ·concepción 
Márquez. 

"c)-Simón Patarroyo Granados y Concepción 
Márquez tuvieron relaciones sexuales estables, de 
manera pública y notoria, durante el año de 1908; 
habiendo nacido como fruto de esas relaciones 
sexuales, tina hija que fue bautizada con el nom
bre . de W aldina. y que es la misma que me ha 
conferido poder ·para el presente juicio. 

"d)-Simón Patarroyo Gr?Jlados, desde el na
cimiente;> de su hija Waldina Márquez, la trató 
siempre como a su hija, proveyendo a su subsis
tencia, establecimiento y educación, presentándo
la como tal a sus deudos, amigos y relacionados, 
en forma que éstos, .como 'todo el vecindario del 
rtmnicipio de Zetaquira en donde vivió y tuvo su 
último domicilio el extinto Simón Patarroyo Gra
n~dos, la han tenido y reputado siempre como a 
hija natural de éste, por·un lapso mayor de· vein
te años continuos ·siendo del dominio público en 
Zetaquira que W aldina Márquez de Espinosa, es 
hija natural de Simón Patarroyo Granados. 

"e)-Simón Patarroyo Granados, en las cartas 
y comunicaciones que le dirigía a mi represen
tada Waldina Márquez de Espinosa; la trataba 
siell?-pre como de hi.ia, de las cuales cartas mi re
pre5€ntada conserva sólo una, la fechada en Ze
taquira el 3 de septiembre de 1948, y dirigida a 
Bogotá dónde ha vivido mi. representada. 

"f)-Simón Patarroyo Granados confiaba siem
pre a su hija Waldina Márquez de Espinosa, la 
gestión de varios asuntos, ya personales de él, ora 
relacionadps con sus intereses y bienes en gene
tal, y era tal la confianza con que la trataba y 
el cariño que por ella conservaba, que compró 
una casa en Bogotá con el fin de dejársela a Wal
dina.para que viviera en 'una parte de ella con su 
esposo y arrendara el resto de la casa, a fin de 



que con el producto del arriendo subviniera a _los 
gr.stos del hogar formado por ella. 

"g)-Simón Patarroyo Granados siempre que. 
viajaba de Zetaquira a Bogotá, llegaba a donde 
habitaba Waldina Márquez y su esposo, en don
de recibía atenciones por parte de ésta y cuida
doi'> que sólo una hija puede suministrar a su 
padre. 

"h)-Simón Patarroyo Granados manifestó a 
varios de sus amigos y relacionados que estaba 
1esuelto a reconocer a Waldina Márquez como a 
su hija natural, o que pensaba hacer testamento 
para d-ejarle a ella le! mayor parte de sus bien~s. 

"i)-Por la circunstancia de habitar mi poder
aante con su esposo, desde hace varios años en la 
dudad de Bogotá, en el reconocimiento que hizo 
por escritura públic:t a favor del demandado Jor
ge Simón Patarroyo R., el extinto Simón Pata
noyo Granados y en el que declaró como hijo na
tural suyo al demandado, no se incluyó a su hija 
Waldina Márquez de Espinosa, porque hubo al
gunas influencias que lo obligaron, no obstante 
su deseo de reconocer a Waldina como a su hija 
natural, a aplazar dicho acto o declaración para 
hacerlo posteriormente, pero la muerte lo sor
prendió, sin haber podido cumplir con dicho pro. 
pósito. 

"j )-La escritura pública contentiva del reco
nocimiento que hizo Simón Patarroyo Granados, 
declarando como a su hijo natural al demandado 
Jorge Simón, la· suscribió y presenció como No
tario, un familiar muy cercano del reconocido 
Jorge Simón Patarroyo R., que por esa ·época 
desempeñaba el cargo de Notario de Zetaquira, 
circunstancia ésta que no sólo afecta de nulidad 
d1cho reconocimiento, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 2562 del Código Civil, sino que fue lo 
que influyó decisivamente para que mi represen
t~da no fuera también reconocida como" hija na
tural en dicha escritura. 

"k)-Jorge Simón Péltarroyo R., el demandado, 
ron base en la escritura de reconocimiento de hi
jo natural que otorgó Simón Patarroyo Grana
dos, inició en su despacho el corJ:espondiente jui
cio sucesorio de éste, por conducto de apoderado, 
y obtuvo que el juzgado lo reconociera cQmo he
redero en dicho juicio, en su carácter de hijo na
tural del causante Simón Patarroyo Granados. 

"L)-La circunstancia anotada en el hecho in
mediato anterior, de haber sido reconocido por 
el Juzgado, el demandado Jorge Simón Patarro
yo R., como heredero eh la sucesión del causan
te Patarroyo Granados, y siendo aquél la única 
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persona que S~! ha hecho pax-te en el aludido su
cesorio, no obstante haberse ~1echo ya las publi
caciones de que trata el numeral 29 del art. 937 
del C. J., hace que esta demar.da la dirija apenas 
contra el señor Jorge· Simón Patarroyo R., por 
se:t: éste la única persona que se ha hecho parte 
en el cuestionado sucesorio y la única, por ende, 
que aparece como interesada en disputarle a mi 
representada, E!l derecho de participar en el pa
trimonio herencia! de su padre Simón Patarroyo 
Granados, en su carácter de hija natural de éste. 

"Ll)-Jorge Simón Patarroyo R., el demanda
do, siémpre ha tratado como a su hermana natu
ral a mi representada Waldina Márquez, como hi
jos ambos de Simón Patarroyo Granados, hacien
do manifestaciones a sus amigos y relacionados 
en este sentido, escribiéndole cartas en que la 
trata como a su hermana, en forma que el mismo. · 
demandado Jorge Simón Patarroyg R., va a su
ministrar en este juicio la prueba central para 
que se hagan las decla,5aciones que se impetran 
en la demanda, pues no podrá negar, porque a 
esta demanda acompaño cartas escritas y firma
das de puño y letra del demandado, en las que la 
reconoce y trata como a su hermana, fuera de 
que existen varias fotografías, en que aparece el 
EXtinto Simón Patarroyo Granados, de brazo de 
SI! hija Waldina Márquez y acompañado también 
por el demandado Jorge Simón Patarroyo". 

Sustanciada la primera instancia, el Juez le 
puso fin con el fallo de 25 de noviembre de 1952, 
cuya parte resolutiva dice: 

"1"-Decláranse no probadas las excepciones 
de in€pta demanda, ilegitimidad de la personería 
sustantiva del demandado y carencia de acción 
por parte de la demandante, alegadas por don 
Jorge Simón Patarroyo Ramfrez. 

"2Q-Declárase que la señora Waldina lVlárquez 
de Espinosa es hija natural de don Simón Pata
n·oyo Granados, por posesión notoria de dicho es
tado civil durante más de diez años antes de la 
muerte. de don Simón, con base en lo dispuesto 
en el ordinal :5Q del artículo 4 de la Ley 45 
de 1936. 

"39-Como consecuencia de la declaración an
terior, declárase que la mencionada señora Wal
dina Márquez de Espinosa, tiene derecho a parti
cipar del patrimonio sucesora! de su extinto pa
dre señ.or Simón Patarroyo Granados, en la pro. 
porción que la dtada ley establece. 

''49-Se absuelve al demandado Jm:ge Simón 
Patarroyo Ramírez del pago de las costas pro
cesales". 



Contra esta providencia interpusieron apelaciÓn 
la demandante y el demandado. La primera úni
camente por la absolución en costas. 

Agotada la sustanciación de segundo grado, el 
Tribunal Superior de Tunja decidió así: 

''19-Confírmase el numeral primero de la par
te resolutiva del fallo ap'elado. 

"29-Refó¡:-mase el contenido de la resolución 
segunda en el sentido de declarar simplemente 
que la señora Waldina Márquez de Espinosa es 
hija natural de Simón Patarroyo Granados. 

"3°-Confírmase la parte resolutiva de la sen
tencia contenida en el numeral tercero. 

"4Q-Revócase la resolución cuarta y en su lu- · 
gar se condena en las costas de la primera ins
tancia al demandado. Y 

"5•-Costas a cargo del apelante vencido. 
''Dése cumplimiento a lo dispuesto por el ar

tículo 370 del C. Civil". 
Contra esta sentencia, que tiene f·echa 25 de 

septíembre de 1953, recurrió en casación el de
mandado; y siendo ya el caso de que la Corte 
pronuncie su decisión, a ello procede. 

Consideirando: 

Cuatro cargos formula el recurrente; pero aun
que los dos primeros aparecen apoyados en dis
tintas causales: el primero en la causal sexta del 
art. 520 del Código Judicial y el s-egundo (subsi
diariam~nte) en la primera, la Corte los exami
nará en conjunto, por aparecer fundados en las 
mismas razones de fondo. 

En efecto, el pll:"imer call.'go se plantea así: 
"lP'll.'imero.-Con buse en la CAUSAL SEXTA 

del artículo 520 del C. J., acuso la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal Su
perior de Tunja en este juicio, por haberse incu
rrido en la tramitación de éste, en el motñvo de 

m.ulidad por ilegitimida(i de la personeJría del de
mandado, o de quien figuró como repr-esentante 
de don Simón Patarroyo Granados, previsto en el 
artículo 448 del mismo Código Judicial, para que 
se declare la invalidez de los actuado a partir del 
auto admisorio de la demanda. 

"Establece el artículo 7Q de la Ley 45 de 1936, 
que 'Las reglas de los artículos 395, 398, 399, 401, 
403, 404 del Código Civil, se aplican también al 
caso de la filiación natural'. Y una de esas reglas, 
la contenida e'h el inciso segundo del art. 403 ci
tado, ordena en términos claros e inconfundibles: 
'Siempre que en la cuestión esté comprometida 
la paternidad del hijo legítimo dell>0ri el padre 

mteJ?VClililr xonw>samente en e! ~unic~o, SO PENA 
DE NULIDAD'. Pero como en el presente caso el 
supuesto padre natural no intervino en i:ü juicio, 
ni el heredero demandado pudo adquirir la cali
dad de contradictor legítimo para poderlo repre
sentar válidamente conforme a lo dispuesto por 
el art. 404 siguiente, puesto que su causante fa
lleció antes de que la acción se propusiera y por 
lo tanto no ser parte en ella en ningún momento,' 
resulta entonces que el juicio es nulo, y así debe 
ser declarado por la Corte". 

·Y el segundo, en la siguiente forma: 

·•segundo.-Con fundamento en la CAUSAL 
PRIMERA del mismo artículo 520 del C. J., y <en 
subsidio del cargo anterior, acuso la sentencia de 
segundo grado dictada por el Tribunal Supe
r.ior de Tunja como violatoria, 'por interpretación 
errónea e indebida aplicación, de lo~ preceptos 

. sustantivos contenidos en los artículos, 401, 403 y 
404 del Código Civil, en relación con el artículo 
79 de la Ley 45 de 1936, en cuanto declararon le
gítima la p-ersonería del demandado, sobre la ba
H. indiscutida de no ser éste el padre natural de 
la actora, ni habérsele siquiera notificado la de
manda al pretenso padre, para así poderlo conti
nuar válidamente contra los herederos. 

'No desconozco, señores Magistrados, las múl
tiples sentencias que del año de 1945 a esta par
t~, ha venido profiriendo la honorable Corte en 
sentido contrario al de la tesis que propugno en 
el presente cargo. Sólo que, como las razones en 
que ellas se han inspirado, nunca tranquilizaron 
el pensamiento jurídico del mayor número de 
quienes sé entregan a estas disciplinas, resulta 
de necesidad ofrecerle nuevas oportunidades pa
ra la reétificación, sobre todo frente a un perso~ 
nal que, por lo reciente de su designación, no ha 
alcanzado a comprom~ter aún a través de ante
riores decisiones su concepto de Magistrados, so
bre tan importantes y trascendental problema". 

No desconoce el recurrente la doctrina sentada 
por la Corte en fallo de 19 de octubre de 1945 
(Gaceta Judicial, Tomo LIX, página 679), que 

rectificó la jurisprudencia contraria que hasta 
entonces venía sosteniéndose, y que en la reali
dad hacia inoperante la reforma lograda por la 
ley 45 en beneficio de los hijos naturales. Y aun
que en materias jurídicas abstrusas, delicadas y 
de notoria importancia no puede decirse que se 
ba agotado la materia, no puede negarse que el 
estudio a fondo que la Corte hizo en el fallo pre
citado, fue tan completo, que de 1945 a esta fe-
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cha, ~ cuentan ya por decenas w decisiones 
confirmatorias de la nueva doctrina, pronuncia
das por la Corte con respaldo en las razones en 
que se apoyó entonces, sin necesidad de reprodu
cirlas expresamente. 

Hoy sería el caso de proceder idénticame!nte, 
porque la mayoría de los Magistrados que ac
tualmente integran la Corte Suprema, comparten 
la tesis, puntos de vista y opiniones de quienes 
consagraron la doctrina que en 1945 le abrió la 
puerta a la acción JPlOS~ Jllllll!)li'tem sobre filiación. 

Pero a mayor abundamiento de razones, vale 
transcribir aquí el siguiente pasaje de uno de los 
últimos fallos en que se consideró otra vez el re
paro fndamental que se le hace a la precitada 
doctrina. Se trata de la sentencia de 30 de juni~ 
de 1953 (G. J. N9 2130, pag. 407 y 408), que en lo 
pertinente dice: 

"En todo caso, para la Sala las extensas y cla
rísimas razones expuestas por la Corte en senten- · 
cías numerosas, a partir del año de 1945, consti
tuyen la únic·a interpretación lógica y jurídica de 
los artículos 401 a 404 del C. C. En ellas se ha 
dicho que estos textos legales nada tienen que 
ver con la admisibilidad de la acción en juicios 
de investigación de la paternidad, iniciados des
pués de mu-erto el padre legítimo o natural. Di
chos preceptos legales se refieren exclusivamen
te a los efectos de la sentencia · proferida: erga 
<!l:rr:tlllll!ls si al juicio ha concurrido legítimo contra
dictor; los ordinari0s de toda sentencia, en el ca
so contrarío. 

"Los artículos 401 a 404 del C. C., se incorpo
rdron al Código pa-::a regular los juicios sobre fi- . 
Iiación legítima y se aplican a la natural en vir
tud del artículo 7° de la Ley 45 de 1936. Es in
cuestionable que esos textos no excluyen las ·ac
ciones sobre filiación. después de muerto el pa
dre o la madre, consagradas en diversos artículos 
del mismo Código. Así lo .;emos en el 219, sobre 
impugnación del hijo legítimo, luego de muerto 
el padre; en el 220, sobre declaración judicial de 
ilegitimidad del hijo nacido después de expirados 
trescientos días, contados desde la fecha en· que 
empezó la imposibilidad del marido de tener ac
ceso a la mujer, en el 222 que da esa misma ae
ción a los aseendienter. legítimos del marido: en 
el 247, sobre impugnación del hijo nacido des
pués de celebrado el matrimonio; en el 234, so
bre paternidad del hijo de mujer que ha pasado 
a otras nupcias; y en las partes segunda y última 
del articulo 406, que dá acción en cualquier tiem
po al que se presente como hijo legítimo del pa-

dre o madre que le d!esoono::e; y xinf\lm~utc, en 
el articulo 20 de la Ley 57 de 1.88'? sobx-e h.ijc 
concebido durante el divorcio o la se:;>aración le
gal de los cónyuges, cuya acción de legitimidad 
debe ser in.tentada por la madre, por el hijo di
rectamente si es mayor de edad, o pox- medio de 
un curador ad litem, y dirigida contr.a el padre, 
si vive, o contra sus herederos en caso de habeX" 
muerto. 

"De admitirse ·la tesis que ZJ.iega 12. admisibili
dad de la acción de investigación de pzternidad 
natural, con base en los artículos 4C1 a 404 del 
C. Civil, sería indispensable aplicarla entonces 

. tCJmbién a la filiación legítima, para la cua]. se x-e
pite, fueron incorporados al Cóc;ligo esos textos. 
Y entonces quedarían sin aplicación las num~ro
sas disposiciones comentadas, con las absurdas 
e;onsecuencias que ello entrañaría. So pretexto de 
que se trata de filiación natural, no puede variar
se el sentido y alcance de normas que el legisla
dor ha querido se apliquen sin restricción al
guna". 

· Pasando ahora a contemplar el asunto por as
pectos 'más generales, vale observar que ninguno 
de los defensores de la vieja doctrina de la Corte 
recogida en 1941i, ha dado respuesta a una obser
vación decisiva en contra de esa jurisprudencia, 
1 espaldada en una exagerada prudencia: con ella 
quedarían sacrificados irremediablemente los de
rechos del hijo póstumo. 

Que la tesis contraria a la acción Jl)Csft moll'tl!lllllll 
r-ecorta el alcanee de 'la ley, hasta hacerla nuga
toria en lo princ:ipal, se patentiza con sólo enun
ciarla: que el hijo natural no reconocido carece 
de acción u.na vez muerto el padre, o mejor di
cho, que la acción que al hijo compete fenece al 
tiempo de fallecE!r el padre, o sea, que éste arras
tra la acción del hijo a la tumba .. 

En el terreno penal la acción. y la pena cadu
can al morir el delincuente, pero ·en el campe ci
vil las obligaciones no perecen al exting¡zi~ el 
sujeto pasivo de ellas. A nadie sé le ocurrirá sos
tener que la acción para establecer y declarar la 
¡:aternidad patural es de índole criminal y se en
dereza a imponer, la pena consiguiente. La pater
nidad natural no' es un delito; es un hecho que 
crea relaciones civiles, derechos y obligaciones 
civiles, y el código civil establece que el hered&
rci representa la person~ del causante y le sucede 
en todos sus dereehos y obiñgaeño111ll!l..t; transmisibles 
(art. 1155). 

Ahora bien, con: la tesis en referencia, todo es
to se va a tierra, y, lo que es ¡:~eoi', no pi!?m.üe 



que la ley opere, a falta del reconocimiento es
pontáneo, sino cuando el hijo demanda directa
mente al padre. Calcúlese la situación que se 
crea: la de· compeler a los hijos naturales, pO
bres, que en ocasiones reciben alimentos y me
diano apoyo de sus padres a litigar contra ellos, 
muchas veces acomodados, corriendo 1~ contin
gencia, más aún, el riesgo cierto, de que el enojo 
y la reacción dél padre concluyan en la priva
ción de todo recurso par'a el hijo. Y si éste, cohi
bido en· tal forma, no intenta la demanda para 
preestablecer su filiación, perderá su derecho he 
renda!. 

Las disposiciones aducidas contra la acción 
post moll'tem son del siguiente tenor: 

"Art. 403. Legítimo contradictor en la cuestión 
C.e paternidad es el padre contra el hijo, o el hijo 
contra el padre, y en la cuestión de maternidad 
~::1 hijo contra la madre o la madre contra el hijo. 

''Art. 404. Los herederos representan al contra
dictor legítimo que ha fallecido antes de la sen
tencia; y el fallo pronunciado a favor Ó en con
tra de cualquiera de ellos, aprovecha o perjudica 
a los coherederos que, citados, no comparecieron". 

Se ha querido tomar el concepto de liegmmo 
contrad~ctor en el sentido estricto de que no pue
de serlo sino el padr.e, directa y personalmente, 
y no sus herederos, entendiendo que éstos no re
presentan a aquél sino cuando el juicio ya estaba 
adelantándose contra el mismo, o sea, contra el 
padre. Es decir, que la representación u oeupa
ción del puesto del padre por sus herederog tit!
ne lugar cuando al fallecimiento de él no se ha
bía pronunciado sentencia pero el juicio ya se 
hallaba en curso, mas no si en ese momento el li
tigio no había comenzado. 

Pero dónde y con qué fundamento se saca esa 
distinción? 

Piénsese en el caso de un presunto padre na·· 
tural que fallece cuando &e le acaba de notificar 
una demand:;¡. sobre filiación. Lo representarían 
sus herederos? Indudablemente sí porque cursa
ta ya un juicio; pero como no se había alcanza
do a contestar la demanda, la controversia viene 
f.n realidad a surtirse exclusivamente con los he
rederos, como si el juicio se hubiera iniciado con 
ellos. . 

Si esto es así, por qué cerrar ·la puerta cuando 
es más necesario mantenerla abierta? 

Que esto puede dar lugar a asaltos, Toda aC
ción puede prestarse a fechorías; pero esa poaibi
lldad no autoriza la cancelación de todas las ac
ciones. No son raros los casos de pretendida fi-

liación legitima que viene a acreditarse con prue
bli$ supletorias, y hasta con pruebas principales 
~p6crifas levantadas con posterioridad a la muer
te del causante, dentro del propio juicio de suce
sión, sin que se haya pensado en negarles a· quie
nes invocan la calidad de legítimos el derecho de 
acreditar a posteriori esa calidad. 

Los artículos 317 y 318 del Código de Chile son 
textualmente iguales a los artículos 403 y 404 del 
nuéstro; y un fallo de la Corte Chilena, refit:ién
cose el art. 318 declaró: "Al decirse aqu!. REPRE
SENTAN quiere expresar, como en el caso del 
1097 (que es el 1155 del Código Colombiano), que 
el heredero sustituye al testador y que, por lo 
tanto, le sucede en ABSOLUTO en el carácter de 
legitimo contradictor en el juicio de legitimidad". 
(Concordancias y Jurisprudencia del Código Ci
vil Chileno, por Franklin Otero Espinosa, Tomo x; 
página 240) . 

Para no refrendar semejante injusticia, ni com
pel-er a los hijos a que demanden a sus padres 
que los sostienen, casi todas las legislaciones 
modernas consagran la acción post mortem. Para 
no citar sino las Jnás nuevas, vaie mencionar el 
art. 283 del C. C., de El Salvador, que dice: 

":J!.a acción para el reconocimiento forzoso a que 
se refiere este artículo (hijo natural), correspon
de sólo al hijo, por sí o por medio de su repre. 
sentante legal, contra el supuesto padre o contra 
sus herederos, o coritra el curador de ia herencia 
yacente". 

El art. 218 del Código Civil de Venezuela (ex
p€dido en 1942), establece: 

"La acción de reconociiT\iento contra los here
deros dei padre o de la madre que hubieren 
muerto, no se admitirá si no se .alega, como fun
damento, la posesión de estado" . 

El Código del Perú, promulgado en 1936, refi
riéndose a la acción sobre reconocimiento d_e la 
calidad de hijo natural o investigación de la pa
tPrnidad, que consagra los arts. 348 y siguientes, 
en el 378 dispone: , 

"La 'acción puede ser intentada contra el pa. 
dre o sus herederos". 

"En Italia, -una comisión integrada por los más 
ilustres juristq.s, profesores, magistrados, etc., 
desde 1934 emprendió la tarea de elaborar con 
sumo cuidado un nuevo proyecto de Código Ci
vil que, una vez concluido fue revisado muy '*lo 

crupulosamente, y después de una inmensa labor 
fue recomendado, y con posterioridad a 1936 fue 
expedido y promulgado como ley el Libro lo que 
contiene un extenso e interesante capítulo sobre 
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filiación natural,· pennitiéndose la investigación 
de la paternidad, en lus casos más generalizados 
en las demás legislaciones modernas. Y el art. 284 
de ese Libro dice textualmente: 

Art. 284. La domanda per la dechiarazione di
paternitá o di maternitá naturale deve essere nei 
confronti del presunto genitore o, in mancanza di 
lui, nei confronti de~ suoi eredi". 

De manera que, faltando el progenitor, el de
bate sobr·e filiación se puede intentar ·contra sus 
herederos .. 

El nuevo Código del Brasil, también. trae un 
ntículo en el mismo sentido, en los siguientes 
términos: o 

"Art. 363. Os filhos illegitimos de pessoas que 
ñao caibam no art 183 ns. I a VI, tem accao con
tra os paes, ou seis heredeiros, para demandar o 
reconhecimiento da filiacao". 

Se dirá que en las legislaciones extranjeras 
aducidas el problema no existe, porque la situa
c:ón. está despejada con los preceptos explícitos 
que autorizan las acciones ]XJISt molli~m, mientras 
que en Colombia rigen los artículos que la impi. 
den porque no se derogaron. 

De un lado, la invocación de las leyes foráneas 
Sf' endereza a refutar el concepto de la injuris
ciicidad y peligro de aquella acción. Si -esto fuera 
así, los nuevos estatutos la proscribirían. Lo que 
ha .sucedido es lo contrario: la ·han consagrado; 
5igno de que no- es desechable ni tan peligro
sa como se cree. La acción es justa, aunque para 
E:vitar asaltos y el t·econocim\ento de filiaciones 
apócrifas, debe emplearse gran prudencia y rigor 
en la admisión y apreciación de la prueba. 

Por otra parte, la pretendida prohibición con
tenida en las precitadas disposiciones de nuestro 
cód'go civil, no es tan patente o clara como se 
pregona. El razonamiento contenido en las múlti
ples sentencias de la~ Corte, desde la de 1945 has
'i:a la de 30 de junio de 1953, uno de cuyos pasajes 
:::e transcribió atrás, destruyen el argumento de 
!u prohibi~ión, interpretando sana y juiciosamen
te los artículos en referencia. 

El '1l'en-cer ca:rgo lo formula al r~currente con ba
se en la causal primera del art. 520 del Código Ju
dicial, por violación de los arts. 4Q numerales 3" 
y 5o y 69 de la Ley 45 de 1936 y 398 y 399 del Có
digo Civp, ''por indebida aplicación proven.iente 
de manifiestos errores de hecho y de dere<:ho en la 
estimación· de las pruebas" sobre la pl:'etendida 
filiación. 

En tres elementos proba~orios diferentes se se-

ñalan los errores imputados al Tribunal: la carta 
utribuída ai pretenso padre, en que se da a la 
demandante el tratamiento de hija; varias cartas 
ciel demandado en que da a la misma el trata
mi-ento de hermana; y las declaraciones de testi
gos apreciadas por el fallador. 

En cuanto a la pr!mera de las mencionadas 
pruebas, dice •~1 recurrente: 

"El Tribunal encontró en primer término, nnllllm 
cali1a, suscrita por el pretendido padre natural 
para la demandante, a la que --en razón exclusi
va de la denominación de hija que le da-le asig
nó el valor de un indicio "que viene a respaldar 
las afirma cines .. : de las personas que han de
puesto sobre la posesión notoria del estado civil 
de hija natural de la actora, como que el conteni
ao de ·la carta de Simón Patarroyo Granados re
vela claramentE! el tratamiento que de hija le daba 
a dña Waldina". 

':Al apreciar esta carta el sentenciador como in
dicio del TRATO que le sirvió de fundamento pa
ru declarar el estado por notoria posesión del mis
mo, erró manifiestamente de hecho y de derecho, 
por cuanto siendo este documento de índole pri
vada e íntima, nÓ es susceptible por su naturale
za de acreditar el hecho público y notorio de la 
posesión, como lo entendió el sentenciador, pues 
erró así mismo en cuanto a la apreciación del 
propio contenido,· pues que como lo sostuviera el 
propio Magistrado Dr. Latorre en sonadísimas au
diencias ante la Corte, nunca el simple llamamien
to de HIJA dado a una persona en forma acci
dental y aislada, puede constituír prueba de re
conocimiento. Por ello habría también evidente 
error en la apreciación de la expresada carta, si 
quisi~ra tomársele como 'conf·esión inequívoca de 
paternidad', según lo previsto en el ordinsl 3° del 
mencionado artículo 4? de la ley 45, dada la con
traposición de términos que se ofrece contra el 
<:imple ind!cio, como lo califica el· Tribunal, y la 
confesión inequh·oca, que requiere el texto de la 
disposición". 

En .primer lugar, en la aludida carta no se li
mita quien la suscribe a. llamar "hija" a la desti

·nataria. Esta expresión, en verdad, se ha genera
lizado a tal extremo, que así se trata al amigo ín
timo, particularmente en la conversación; al sir
viente de confianza, y, lo que es muy común, a' 
marido o a la mujer, en todas las clases sociales. 
Se usa en forma de contracción ''mijo" o "mija". 
A tales casos se refería el actual Magis~rado La. 
torre en la "sonada audiencia" m que alucl~ <!l J."(!)o 

currente. Pero cosa distinta es el oorig'i¡o l!ilSil c&\r-
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ta ''Mi querido hijo': ... y como antefirma con
cluir; 'Recibe un estrecho abrazo de tu p:ulllre". 
Ningún marido suscr!be una carta así dirigida a 
6U mujer, ni el jefe de una oficina al muchacho 
mandadero. 

Otro reparo que se le hace a la estimación de 
la referida carta es el de que no pudiendo el Tri
l:unal· atribuirle el mérito de confesión inequívo
ca de paternidad (caso 3° del art. 4Q ley 45 de 
1936), por haber sido desconocida su autenticidad 
por el demandado, lo que provocó el ~xarnen y 
cotejo por medio de peritos, el Tribunal atenido 
ái dictamen favorable de éstos, convirtió dicha 
pieza en elemento p~obatorio de la posesión no
toria del estado civil (caso 59), lo que es inadmi

sible, por la índole de acto privado o íntimo de 
dicha carta. 

La Corte no entiende o interpreta así la actitud 
o pensamiento del Tribunal. Este no toma carta y 
dictamen como pruebas de la posesión notoria,. 
sino como indicio grave corroborante de la prue
ba· principal de dicha posesión. Y ese es el valor 
mínimo que se le puede dar a la carta, en vista 
del dictamen afirmativo y categórico de los peri
tos, personas muy conocidas y de innegable com
petencia: el afamado grafólogo Dr. Jesús Antonio 
Uribe Prada y el Dr. Jorge A. Velásquez, ex-Ma. 
g'strado del Tribunal Superior de Tunja. 

Ahora bien. En la apreciación de aquellos ele
mentos como indicio, el fallador de la segunda 
instancia era soberano y la Corte no puede con
tradecirlo. · 

Otro tanto. ocurre con las seis cartas acompa
ñadas a demanda suscritas por el demandad<?, re
conocidas por éste, dir1gidas en distintas épocas 
a la demandante, en las cuales le da reiterada
mente el tratamiento de "hermana". 

Con relación a esas misivas; dice -el recurrente: 
''También incurrió el Tribunal en evidentes 

errores de hecho y de qerecho, violando con ello 
las disposiciones sustantivas que dejo señaladas, 
cuando estimó c9mo prueba de reconocimiento 
por parte del demandado, las cartas que éste le 
dirigiera a la actora, y en las que . aparece di
ciendo hermana: Porque el hecho escueto y ais
lado, tal corno lo ofrece aquella correspondencia, 
no es apto para demostrar por sí, aquel grado de 
parent·esco que se origina en la sangre, corno es
tá dicho para el simple llamamiento de rujo que 
f,€·suele hacer a las personas; y porque sobre to
do entre. la gente de los campos, ese tratamien
to ·de hermano, hermana, lo mismo suele referir
se al parentesco de la sangre, que al determina-

do por cierta 'identidad de situaciones nacidas de 
un hecho que les fue .común; por el éxito o por-el 
fracaso, por el amor o por el dolor, o hasta por 
haberles tocado en suerte unir sus vidas con per
sonas a quienes realmente unía ese pare~tes

co, etC'.". 
De este tratamiento: ''Estimada hermana" no 

puede decirse lo mismo del muy generalizado de 
''hijo'' o "hija" dado a personas extrañas a quie
nes se profesa alguna especial estimación: al ami
go íntimo, al colega, al servidor, y en particular 
al marido o a la mujer entre sí. Tal calificativo 
de "hermano" no se oye, con referencia a perso
nas que no tienen ese parentesco sino tratándose 
de "Hermanos Cristianos", "Hermanas de la Ca
ridad" o cuando el cura se dirige a sus feligreses: 
''hijos míos'' o "hermanos mios". 
· La versión dada por el recurrente a las cartas 
dirigidas por el demandado a la demandante, es 
inadmisible por inverosímil. 

Al contrario, concurre una circunstancia que le 
presta mucho mérito a las mencionadas cartas: 
c&si todas aparecen cóncebidas, en sus manifesta
ciones afectuosas, en términos familiares plurali
zados; le envía recuerdos, saludes a su "cuñado" 
(el marido de la demandante) ; y casi todas las 
concluye así: ''Reciban un estrecho abrazo de su 
padre y de su hermano. Jorge Simón Patarroyo". 

Claro que esas cartas·no son prueba de la filia
ción pero sí elemento indicia! muy fuerte como 
corroborante de la prueba 'directa de posesión 
no toda: la testimonial. 

El mérito de ese indicio: el tratamiento dado 
por el demandado a la gemandante, es de la so
berana apreciación del Tribuna.l. 

Ahora, en lo tocante a la prueba principal de 
la posesión notoria: declaraciones de testigos, el 
recurrente le imputa al Tribunal· errores de he
cho y de dE;.,recho en la apreciación; y para justi
ficar el cargo, hace extractos de diez líneas, en 
promedio, de cada una de las declaraciones que 
el juzgador tuvo en cuenta, para destacar las· de
ficiencias de los testimonios en un sentido o en 
otro. 

A riesgo de darle al presente fallo una exten
sión aparentemente desmedida, pero en el deseo 
de juz~ar este asunto con pleno conocimiento de 
causa, la Corte considera conveniente reproducir 
en su integridad la transcripción que de las de-

. claraciones aludidas se hace en el fallo recurrido, 
transcripción que verificada con las piezas origi
nales, resulta fiel y exacta: 

En la parte motiva del fallo en examen se lee: 



"El señor Quevedo Patarroyo al folio 106 vto. 
(cuaderno No 2) dice: ' ... Conocí personalmente 
al señor Simón Patarroyo Granados, vecino que 
fue del Municipio de Zetaquira -Bqyacá- y es
le conocimiento duró por muchos años desde mi 
infancia y con él tuve muy buenas reláCiones. 
También conozco desde mi infancia a la señora 
W aldina Márquez de Espinosa, en la actualidaq 
vecina de Bogotá. En repetidas ocasiones, tanto 
en la casa de don Simón Patarroyo Granados co
mo en las fincas del mismo, él me manifestó es
pontánEamente que Waldina Márquez hija de Con
cepción Márquez era su hija natural. Esto lo ma
nifestaba públicamente y con orgullo. Los fami
liares del señor Simón Patarroyo G., y demás ve
cinos del municipio de Zetaquira sabían. que la 
citada Waldina Márquez era hija natural del ci
tado don Simón. Las últimas ocasiones que me 
encontré con don Simón Patarroyo Granados, le 
pregunté por la señora Waldina y me manifestó 
que próximamente viajaría a esta ciudad para 
reconocerla como a su hija natural y al mismo. 
tiempo comprar una casa para ella aquí en Bogo
tá. Además me consta que en cartas que él hada 
escribir y que firmaba para mandárselas a la se
ñora Waldina a Tunja, la llamaba su hija, y le 
avisaba que pronto iría a visitarla como en rea
iidad lo hacía ... '. 

.''Don Dimas Ruiz (folio 107 vto.) afirma:" .... 
Por ser del mismo pueblo y haber sido criado allá, 
conocf directamente al señor Simón Patarroyo 
Granados, vecino que era del municipio de Zeta
quira, en donde tuvo su último domicilio, y lo 
conocí por un espacio de tiempo mayor de trein
ta años, es decir por toda mi vida, pues yo tengo 
treinta y cinco años. También conozco de vista, 
trato y comunicación a la señora Waldina Már
quez de Espinosa, vecina que es hoy de Bogotá: 
la conozco desde hace muchísimo tiem,po, pues 
con ella estuve en la escuela de Zetaquira. Por 
haber presenciado, pues yo iba con mucha fre
cuencia a la casa de don Simón Patarroyo Grana
dos, sé y me consta que éste trataba a la Sra Wal
dina Márquez hoy de Espinosa, oComo a su hija, pro
veyendp y ayudando para los gastos que deman
daba su subsistencia y establecimiento; le daba 
para los gastos de su educación. Y yo presencié 
que don Simón le daba a Waldina dinero y le de
cía que fuera a comprar lo que necesitara, su ro
pa y demás cosas. Me consta que don Simón pre
sentaba a Waldina como a su hija a todos sus pa
rientes y amigos; y yo presencié que don Simón 
salía para todas .partes con Waldina, y en to4as 

partes le daba el tratamiento de hija y ella le de
cía mi papá. Y por esta razón todo el mundo es
pecialmente el vecindario de Zetaquira, sabía Y 
reconocía a Waldina Márquez como hija de Si
món Patarroyo Granados como hija natural, pues 
don Simón no fue casado. Todo esto ocurrió por 
mucho tiempo, .por más de veinticinco años. Cuan
do Waldina vivía en 'funja, tanto estando solte
ra, como ya casada, don Simón llegaba a la casa de 
Waldina. En varias ocasiones, una de ellas, cuan
do ya le faltaba poco para morir, esto aquí en BO
gotá, don Simón Patarroyo Granados me decía 
que él tenía otro hijo natural a quien ya había re
conocido y no moriría sin hreglar sus cosas, pues 
que· tenía que reconocer a Waldina Márquez co'
mo a su hija natural, ya que la quería mucho, 
pues que era la que más. le había servido, y aqui 
en Bogotá Waldina vivía en una casa que era de 
propiedad de don Simón ... '. 

Doña Edelmira Vaca de Sánchez, manifestó lo 
que sigue:. (folio 110) ' ... Conocí directa y perso
nalm2nte por un lapso mayor de treinta años al 
señor Simón Patarroyo Granados, mi paisano, 
pues este señor también era de Zetaquira en don
de tuvo su último domicilio. También conozco di
·recta y persoqalmente a la señora Waldina Már
quez hoy de Espinosa, y la conozco iiesde su na
cimiento pues ella nació en Zetaquira, siendo yo 
muy conocida con Concepción Márquez, la madre 
de Waldina, quien hoy es vecina de Bogotá .Me 
consta por percepeión directa y personal que el 
fmado don Simón Patarroyo Granados trataba a 
la señora Waldina Márquez de Espinosa, como su 
hija natural, pues él no fue casado, don Simón 
Pátarroyo Granados proveyó siempre a la subsis
tencia de la citada Waldirta, pues le daba lo ne
cesario para su comida, vestuario y educación, es 

_decir, le daba todo lo que Waldina necesitaba, 
pu.es era y es pobre y en cambio don Simón era 
muy rico. Me consta que don Simón Patarroyo 
G., presentaba a 1á citada Waldina a sus deudos 
y amigos como ·a su hija,. y don Simón según el 
mismo lo manifestaha, se sentfa muy orgulloso y 
satisfecho de tener a esa hija, pues que era la 
que veía por él ya. en su vejez. Y mlc consta y es 
positivo que todo el vecindario de Zetaquirá re
putaba y tenía a Waldina como hija del prenom
brado don Simón Patarroyo Granados, pues yo 
que. lo conocí, Waldina es muy parecida en todo a 
don· Simón. A Waldir.a, desde su nacimiento, esto 
es por más de veinte años, todo e1 mundo 1a :re
conoce como hija de don Simón Pa~yo GrQ.. 
nadas especialmente, como· ya lo ~~. e1e el mu-



nicipio de Zetaquira, en donde es voz populi. 
Ahora últimamente, cuando le faltaba poco para 
morir don Simón, e!l'tando aquí en Bogotá a don
de vino a v-er a su hija Waldina, un día se presen
tó a la farmacia,de mi propiedad que tengo en 
esta ciudad, y llegó en compañía de la señora 
Waldina, y me decía don Simón que a Dios _gra
cias tener esa hija -se refería a WalQ.ina- qu-e 
le prestaba toda atención y que a ella se debía 
que no hubiera muerto antes, la· prolongación de 
su vida, pues que Waldina lo atendía con cariño 
y esmero ... '. 

"Vale citar algunas otras declaraciones. La de 
Emilia Garzón Ramírez (folio 105 vto.): ' ... Co
nocí de vista, trato y comunicación al señor Si
món Patarroyo Granados, por un lapso no menor 
de veinticinco años, y lo conocí en Zetaquira, en 
donde, según se me informa ,tuvo su último domi
cilio. Conozco de igual manera desde su infancia, 
a la señora Waldina Márquez de Espinosa, pues 

· cuando yo viví en Zetaquira la señora Waldina, 
5iendo aún niña, vivía con la madre en una casa 
contigua a· la mía, y recuerdo perf.ectamente que 
a esa casa, es decir, a la de la madre de la seño
ra Waldina, llegaba con frecu1mcia el señor Simón 
Patarroyo Granados. Me consta por haberlo pre
senciado que el señor Simón Patarroyo Granados 
trataba como a su hija a la señora Waldina Már
quez de Espinosa, proveyendo y ayudando para 
los gastos de su subsistencia Y\ establecimiento, y 
con tal carácter la presentaba a sus deudos y 
amigos y relacionados, por lo cual todos estos y 
el vecindario en general reputaban a la señora 
Waldina como hija del finado Simón Patarroyo 
Granados, todo el mundo lo sabía que dicha se
ñora era hija natural de don Simón y esto vino 
ocurriendo por un tiempo mucho mayor de vein
te años continuos. Lo anterior, .me consta, espe
Cialmente por hab-er tenido yo negocios con don 
Simón Patarroyo, pues él me arrendó estancias, 
es decir, yo trabajaba en tierras de él, y por es
ta circunstancia teníamos frecuentemente conver
saciones íntimas, y me decía don Simón que sus 
intenciones era reconocer a Waldina· como a su 
hija natural, 'coino lo había. hecho con sus otros 
hijos Jorge y María 'Luisa; que él no la dejaba 
así. Ya viviendo la señora Waldina ~quí en Bogo
tá, ya casada, yo vine a la casa de la señora W al
dina, esto hace, como unos cuatro años, y· en esa 
ocasión encontré en la casa de la señora Waldina 
a don Simón Patarroyo Granados, y estuvimos 
~onversando, y me decía que se había venido a 
Pstarse un pOCQ de tiempo con Sl.l hija W!ildina, 

.])\IJIIJ>ll<Clliil.lL 

pues que como su otra hija se había muerto, 
que ella -Waldina- era la que tenía padencia 
con él, y estaba viendo por él. Esto es todo lo que· 
me consta'. 

"Evangelina Ruiz (folio 42) aunque manifiesta 
ser pariente de Waldina Márquez al folio 81 tal 
parentesco no está comprendido dentro de las 
causales señaladas por el ,art. 669 del C. J., y 
aunque lo estuviera, por razón del negocio se ha
llaría en presencia de la excepción contenida en 
la parte final del numeral 1 Q del citado artículo. 
Esta testigo dice: ' ... Conocí directa y personal
wente por un lapso de mucho más de quince años 
al señor Simón Patarroyo Granados, vecino que 
tue de este municipio de Zetaquira, igualmente 
conozco en forma directa y personal desde hace 
lamb'én más de quince años a la 's·eñora Waldina 
lVIárquez de Espinosa, mayor de edad y vecina en 
la actualidad de la ciudad de Bogotá. Me consta 
o.:recta y personalmente por propia percepción 
de que el &eñor Simón Patarroyo Granados des
de cuando 1yo tenía mis guaraperías en este mu
nicipio decía que la señora Waldina era su hija y 
la tl'ataba como tal, ayudándola a su subsisten
cia, es decir, cuando estaba pequeña, a la madre 
de esta le había dejado una pieza para que se re-

. tuscara en su negocio para que sostuviera a la 
la hija sin cobrarle ningún arrendamiento: 'igual
mente me "consta que hace como un año encon
trándome yo en la ciudad de BogoÜ un día que 
estuvimos de visita en su casa de don Simón Pa
tarroyo G., donde también vivía la señora Wal
dina Márquez de Espinosa a quien le tenía deja
da la mitad de la casa sin cobrarle ningún arren
dami-ento, estando en la visita en un momento 
que estábamos solos con el señor Patarroyo Gra
nados, le dije yo que si no le dejaba nada a Wal
d:na, él me contes.tó que había que dejarle por
que era su hija y que la quería porque esa hija 
t-E:nía mucho -cuidado con él, que se venía para 
acá para Z.etaquira a arreglar sus cosas porque de 
lo contrario no se vendría: y en todo el tiempo 
que los he conocidó han tenido y repUtado a la 
señora Wa1dina Márquez de Espinosa como \hija 
natural del señor Simón Patarroyo Granados ... '. 

~'El fallo ·objeto del recurso inserta la declara
ción del Dr. Juan Francisco Gómez quien da 
cuenta de haber conocido al señor Patarroyo.Gra
nados y que le presentó a doña Waldina como a 
su hija natural dando detalles especialmente in-. 
teresantes relacionados sobre el trato de Patarro
yo Granados que le daba a doña Waldina. 

"La mayor parte de las declaraciones reoib!dlill 



y que se anotan en la sentencia de primera ins
tancia contribuyen a reforzar lo expuesto por los 
testigos ya ameritados, ora en ·cuanto a la fama 
p;·edominante en el ambiente de Zetaquira en 
donde se reputaba a la actora como hija natural 
de Simón Patarroyo Granados, ora en cuanto re
fieren hechos o circunstancias de los cuales pue
de inferirse que el nombrado Patarroyo Grana
dos, en una u otra forma proveyó a l·a subsisten
cia, educación y establecimiento de doña Waldi
na, como cuando varios testigos afirman que sien
do ésta ya casada le dejó para su goce varias píe
zas de la casa que tenía en la ciudad de Bogotá, 
sin cobrarle arrendamiento alguno como lo r·eco
noce el propio demandado en la absolución de 
posiciones (folio 37 vto.) cuando a su manera ex
plica esa situ~ción graciosa diciendo: 'luego que 
ná padre compró la casa en Bogotá le recomen
dó (a Waldina observa el Tribunal) para que 
guardara los arriendos que el comisionista entre
gaba, porque el encargado de arrendarla era un 
señor don Luis Maldonado. Ella habita unas pie
zas actualmente por recomendación mía, el resto 
e¡;tá arrendada ... '. 

"Este conjunto de testimonios sería suficiente 
para que el Tribunal aceptara la situación jurídi
ca planteada en la providencia objeto de la alza
da; pero del resto del material probatorio que se 
\le. a examinar, surge la plena convicción de que 
Waldina Márquez es hija natural de Simón Pata
rroyo Granados; y que el fallo judicial apenas se 
limita a reconocer esa situación de hecho que gra
vita en el trámite procesal". 

Les demás elementos probatorios a que el Tri
bunal alude, que son corroboran tes del de la prue
ba testimonial, son las cartas a que se ha hecho 
referencia anteriormente. 

La Corte considera que dados los términos en 
que están rendidas las declaraciones que se han 
transcrito, los hechos positivos y concretos. en 
ellas· relacionados, la convicción, conocimiento y 
espontaneidad con que deponen los testigos, y los 
demás elementos de convicción, que se han rela
cionado, no es posible imputar al Tribunal nin
gún error de hecho, y menos manifiesto o eviden-

' te: ni error de derecho en la apreciación de las 
pruebas que estimó. 

A lo expuesto, que es suficiente para estimar 
infundado el cargo que se <2Xamina, !a Corte quie
re agregar: 

Aun suponiendo que la prueba restimonial so
bre posesión notoria de la filiación natural ado
leciera de alguna vaguedad, de modo que tal 

hecho no pudiera JUZgarse como ·"irrefragable'' 
(art. 399 del Código Civil), al extremo de impli
cc..r desacierto en el fallo recurrido y consiguien
te infirmación del mismo por esa razón, es tam
b:én cierto, por otra parte, que la carta sobre 
manifestaciones de paternidad, emanada del fa
llecido señor Patarroy9, aducid'a como hecho fun
damental de la demanda, sería apreciada por la 
Corte, como Tribunal de instancia, no simplemen
te como indicio, sino con todo el mérito de con
fesión inequívoca de ese hecho, de conformidad 
con la causal 3l¡l del art. 4'? de la ley 45 de 1936; 
y, consecuencialniente, por tal senda, ll-egaría, así
mismo, a la conclusión a que llegó la sentencia 
recurrida, cuya casación sería improcedente y no 
podría pronunciarse. 

El cUJiarto ~argo está concebido así: 
."Por último, y fundado también- en la ~ammall 

prim<era citada, acuso la sentencia de segunda ins.. 
tancia pronunciada en este juicio, por violación 
directa --dejándolos de aplicar- de los a:rtículos 
19 de la Ley 153 de 1887 y 1760 del Código Civil, 
y que a la v~z la llevó a quebrantar, por indebida 
aplicación los artículos 4? -numeral 5?- y 6Q de 
la Ley 45 de 1936 y 398 y 399 del Código Civil. 
En efecto: 

''A juzgar por los términos de que se valen los 
testigos en cuyo dicho se apoyó el Tribunal para 
deducir el estado de posesión notoria, el ~rato 
que don Simón le dispensara a la pret-ensa hija, 
duró desde su nadmiento y lilasb ;¡wr r.;;;:¡ C<étmino 
de veinte o veinticinco años; pero como la seño
ra Waldina nació en el mes (le noviembre de 
1908, qui-ere decir que el supuesto trato que los 
testigos declaran, 'duró cuando más, hasta el año , 
de 1933, época para la cual ella debió trasladarse 
::1 esta ciudad de Bogotá en donde ha vivido des
de entonces con su marido, o que, de todas ma
neras, el expDesado trato no se verificó dwrallllte 
diez años continuos, por lo menos, l!l ]ll:aJr1iir dlell 
año de ll1Ji3S, en que entró a regir la Ley 45 de 
aquel año. Lo cual significa, que la sentencia del 
Tribunal le reconoció pod·er constitutivo de es
tc:.do civil, a he~ho!l anteli'ioires a lla vñgenncf~ dle llm 
ley que se lo otor¡~ó, violando así directamente y 
por falta de aplicación los artículos 19 de la Ley 
153 de 1887 y 1760 del Código Civil, y por apli
cación indebida <1l caso del pl-eito, los arts. 4° nu
meral 5°, y 6° de la Ley 45 de 1S38, y 398 y 39!ll 
del Código Civil". 

En resurhen, la tesis sostenida por el recu::ren .. 
le consiste en que hechos constitutivos tie :lJOS€

sión notoria del estado civil de hij~ natw.a'. X'elll-



!izados- antes de la Ley 45 de 1936 no se pueden 
tener en cu·enta ahora, como tampoco los medios 
probatorios nuevos, pero producidos antes, por
_que tanto aquellos hechos como esas pruebas ca
recían de todo mérito anteriormente, y la preci
tada ley no les dió eficacia jurídica a los prime
ros para fundar en ellos la filiación, ni fuerza 
demostrativa a las segundas. 

No es ésta la primera vez que se presenta ante 
la Corte esa tesis, respaldada e:n razonamientos 
iguales a los que el recurrente en este asunto 
desarrolla con innegable habilidad. Tesis y razo= 
nes apoyadas en idéntica interpretación de los 
¡.;receptos citados en el cargo que se examina. 

Pero la Corte, en extensa y convincente expo
sición que ocupa 20 páginas (598 a 618) de la 
Gaceta .lfudicial NQ 2127 (sentencia ·de 7 de abril 
de 1953, págs. 580 y sigui·entes), refutó con razo
nes incontestables la mencionada tesis, y sentó 
como doctrina jurisprudencia! la contraria: que 
t't'atándose de hijos · extramatrimoniales nacidos 
antes de entrar a regir la ley 45 de 1936, pueden 
mvocar hechos y aducir pruebas de los que ha
bilita esa ley para fundar y declarar la filiación 
natural. · 

A fin de no dar al presente fallo una extensión 
desmedida, la Corte se remite al estudio que en 
la sentencia de 1953 ya citada y bajo el epígrafe 
"Acápite final" págs. 598 y sigúientes, se hace 
scbre "derecho adquirido" en la materia de que 
se trata, "Aplicación de la nueva ley sobre estado 
civil de las personas y concretamente sobre filia
ción", ''La situación del hijo ilegítimo antes de 
l;, Ley 45 de 1936", "La Ley 45 no cambió el es
tado civil", "No se trata de solemnidad-es adsubs. 
tantiam actus", "La declaración judicial es muy 
ClJstinta al reconocimiento voluntario", "La sen. 
tencia es declarativa", ."Filiación,. generación y 

prueba", "La doctrina. y jurisprudencia France
sa", "Aplicación de los medios de prueba en ge
neral'', "Neva ley sobre pruebas ad solemitatem", 
''La intención -del Legislador de 1936", "No exis~ 
te inconsti.tucionalidad" y "El artículo 19 de la 
ley 153, de 1887". 

El examen de todas las cuestion~s contempla
das en esos catorce capítulos del "Acápite final" 
del precitado fallo', en que, con apoyo en el tex
to, el espíritu y propósitos de la Ley 45, en las 
situaciones anteriores y gosteriores a ella, en la 
jurisprudencia colombiana y extranjera, en los 
principios generales de derecho, en las doctrinas 
ele los más. famosos expositores '., llevan nueva
mente a la Corte a la convicción de que la tesis 
sostenida por el recurrente es inaceptable, .e in
fundado el cargo·· que se examina, como lo son los 
anteriormente considerados. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casac,ión Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colompia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurrida, pro
nunciada por el Tribunal Superior de Tunja el 
25 de septiembre de 1953,, en el juicio ordinario 
seguido por Waldina Márquez contra Simón Pa
tarroyo R. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, nótifíquese, cop1ese, . insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

JLuis !Fel'pe JLatorre 1U.-Alfonso Mál'quez JP'áez. 
con salvamento de yoto,'lEduardo IEtodrígu.ez lP'i
ñeres.- Alberto :Euleta Angel.- JErnesto Mele!l!
dro JLugo, Secretario. 



§AJLVAMJEN'll'D IDIE VO'll'O IDIEJL MA GITS'll'lffi.ADO lFW][)!RJIGliJlEZ' !P'Il~IE~JE§ 

Con perdón, que pido a mis doctos colegas, 
una vez más, que quizás no será la postrera, sal
vo mi voto contra esta otra decisión que admite la 
tesis de que pu€den iniciarse y proseguirse válida
mente' juicios en que se ventile el reconocimien
to de una filiación natural contra los herederos 
del pretenso padre. 

Opónense a semejante teoría textos claros y pre
cisos del Código Civil, que ni con el codo pueden 
borrarse por qui€n no sea el legislador, y cuyo 
tenor literal no puede desatenderse so pretexto 
de consultar su espíritu, tales como los artículos 
402 a 404 del Código Civil y 79 de la Ley 45 de 
1936, conforme a los ~uales se previene, so pena 
de nulidad, que los juicios sobre paternidad ne- · 
cesariamente deben seguírse con un ~eg~~mw e~n
an-mirllid~li'. que lo es el padre contra el hijo, o és
te contra aquél, ello con una sola salvedad en lo 
atañadero a la p7.ternidad natural: la de que el 
padre haya fallecido después de incoado el jui
cio pero antes de la sentencia. 

La doctrina sentada en este fal:o y en otros an
teriores de la Corte, contiene argumentos de in
r,egable. fuerza, muy dignos de tenerse en cuen
ta para buscar una modificación de la Ley por 
é1 Congreso, única autoridad que en Colombia 
tiene facultad para expedirla, derogarla o refor
marla. 

Cuando el país regrese a la época en que había 
Congreso, tiempo será propicio para que éste, 
con la plenitud de gus poderes, reforme el esta
tuto vigente sobre filiación natural, ora acomo
dándose al_criteric jurídico con que fue redacta
do el Código Civil, ora con el de la sensibilidad 
social, que es el d(~ la última moda. 

Mientras tanto, a mi juicio, la Corte, los Tri
bunales y los Juzgados tienen que proceder de 
otra manera: aplicar, ante ~mn:.a, la ley escrita, 
tal como ella se ostenta, sin lo cual se socava por 
su base la vida ju:rídica de la Nación. 
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Jl)l][RJEC'][' A .]!)lE' LA lLlEY 

Cunando en casación se acunsa la srentmcia 
]llOll' mfll"acción directa de la ley susianiiva, 
son improcedentes las conside!i'aciones en
derezadas a CR'iticar la estimación p!l"obatoda 
de! Tribunal respecto de los distintos ele
mentos de juic!o examinados en la senten
cia, pmrque la infracción directa hiere na ley 
deli'echamente, en !inea Yecta, si:Q. ll'Odeos, 
sin el medio o vehículo de nos err!l'o!l"es en en 
campo llrobato!l"io. _ 

Corte Suprema <;le Justída.-Sala B) de Casación 
Cívíl.-Bogotá, veinticuatro (24) de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(1954). 

CMagistrad~ Ponente: Dr. Marluel Barrera Parra) 

Decide la Corte el rec;urso de casación ínter
puesto por la parte demandada contra la senten. 
da dictada por el Tribunal Superior de Bogotá el 
20- de noviembre de 1952 en el juicio ordinario 
reivindicatorio promovido por Mario J. Fernán
dez y María Adela Fernández M., contra José del 
Carmen Bernal. 

l.-Por escritura NQ 145 de 22 de marzo de 193() 
otorgada en la Notaría del Circuito de Pacho, J1l-
sé del Carmen Bernal vendió a Mario J. Fernán
dez un lote de terreno, ubicado en el sitio de "Al
godonales", parte del predio denominado ''Cañas 
Viejas", en jurisdicción de dicho municipio, y 
demarcado como en dicha escritura se indica. El 
vendedor declaró haber adquirido dicho predio 
por compra a Aquilino Montes, recibido el precio 
de la venta y entregado real y materialmente el 
terreno enajenado. 

2.-Mario J. Fernández estaba casado con Ma
ría Josefa Madero desde el 24 de enero de 1917, 
quien falleció el 28 de agosto de 1939. En el jui
cio de sucesión se hallan reconocidos como inte
resados su cónyuge · sobrevivientt' Mario J. Fer-

nández y su hija legítima ÍMaría Adela Fernán
dez M. 

3.-Mario Fernández y María Adela Fernández 
M., promovieron acción de dominio contra José 
del Carmen Bernal ante el Juzgado Civil del Cir
CLiito de Pacho para la restitución del menciona
do terreno poseído por el demandado. Los acto
res obraron en nombre de la sociedad conyugal 
ilíquida Fernández-Madero y de la sucesión de 
María Josefa Madero ·de Fernández. 

4.-El reo se opuso a la demanda, manifestan
do'que no recordaba haber hecho a Mario J. Fer
nández la venta del terreno y que conservaba la 
posesión material e inscrita del inmueble reivin
dicado, aunque no en toda sü extensión sino sólo 
en parte de él. 

5.-El Juzgado ·en sentencia del 15 de julio de 
1952 accedió a-la reivindicación y c_ondenó aireo 
a la restitución del inmueble pero considerándo
lo poseedor de buena fe para efectos de restitu
ción de frutos y pago de mejoras. 

6.-Apelado este fallo por ambas partes, el Tri
bunal Superior de Bogotá en sentencia de segun
da instancia, proferida el 20 de noviembre de 
1952, confirmó la decisión del inferior en cuan
to al decreto de reivindicación pero reformó la 
r:alificación del reo en cuanto a su posesión es
tirn;índolo de ma~a fe. 

llll--Sentencia acusada 

El Tribunal en la sentencia recurrida ex1;1mina 
los élementos probatorios que demuestran la exis
tencia de los presupuestos de la acción reivindi
..:atoria. 

Al fallo acusado pertenecen estas considera-" 
ciones: 
_ "La acción· reivindicatoria como todas las de
más, entraña el ejercicio de ·un derecho, nace de 
un hecho ajeno al titular del derecho, y tiene co
mo objeto el restableciJniento normal de una re
lación jurídica. 

"No basta que una acción exista- y resida en el 
demandante para que le sea reconocida, sino que 
además es indispensable, que dicha acción hay~ 



s1do deducida de acuerdo con la ley, previa com
probación de los hechos que la configuran; y el 
<•ctor en este caso ha demostrado los elementos 
sustantivos de la acción, en la siguiente forma: 

"Reivindica un inmueble singularizado debida. 
mente; acredita el derecho del dominio en el in
mueble mediante la copia de la escritura NQ 145 
de 22 de marzo de 1930, pasada en la Notaría de 
Pacho y que ~se registró el 24 de mayo del mismo 
año en el Lihro Primero, Tomo 1Q, fol. 304, núme-. 
;o 263 de la Oficina de Registro del Circuito de 
Pacho, y en la que consta que el actor Mario J. 
Fernánñez adquirió al demandado José del Car
men Bernal, exactamente el mismo inmueble, que 
dentro de este juicio se reivindica; y con el cer
tlficado expedido por el Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados del Circuito de Pa
cho, sobre el mismo inmueble, que abarca un pe
riodo de treinta ·años (fl. 1 a 4 C. N9 19. 

''A este título enfrenta el demandado la escri
tura 540 de 13 de septiembre de 1941 de. la Nota
ria de Pacho, debidamente registrada. 

,'Al tenor de esta escritura se le adjudicó al de
mandado en la sucesión de su cónyuge Paulina 
Cortés de Bernal, con mayor extensión, el lote 
materia de este juicio, es decir, el mismo que ya 
José del Carmen Berna! había vendido a Mario 
de J. Fernández por la escritura 145, atrás citada. 

"En consecuencia, y como lo ha dicho reitera
damente la jurisprudencia, prevalece en este caso 
la titulación del actor, que justifica debidamente 
el dominio o el derecho sobre la cosa que posee 
el demandado, porque la hijuela presentada por 
el demandado no vale por sí sola para justificar 
la radicación del dominio en su cabeza, ya que 
por una parte no acompañó el título de adquisi
ción de su causante, y por ot;ra, apareoe clara
mente de la prueba del actor que el inmueble 
que se inventarió en la sucesión de Paulina Cor
té~ de Bernal, había salido ya del patrimonio de 
la sucesjón de ésta, por cuanto el cónyuge, José 
ciel Carmen Berna! lo había transferido con an
terioridad, al demandante Fernández. Como las 
hijuelas son títulos declarativos y no atributivos 
de dominio, y como el heredero, por ficción le
gal, se supone una misma persona con él causan
te, si no se adjunta el título de ést~, no se justifi
ca el dominio alegado, ya que de no ser así, sería 
muy fácil crearse a sí mismo un título; y como 
é·demás, aparece de autos 'que el inmueble inven
tariado y .adjudicado en la sucesión de Paulina 
Cortés de Berna!, ya había salido del patrimonio 
de la sociedad conyugal Bernal-Cortés, es claro 

.!JllJ!llJll<Dil&IL 

que el adjudicatario Berna! nada adquirió porque 
nada se le transmitió. 

''Caracterizado en esta forma el derecho de do
r:ünid del actor, y por el mismo razonamiento, se 
llega a la conclusión de que es improcedente la 
defensa del demandado basada en la prescripción 
~:dquisitiva de diez años, por cuanto ésta supone 
un justo título, y ya se vió que la titulación pre
sC:'ntada por el actor para justificar su derecho de 
dominio, descarta la existencia del justo tHt!lo 
en cabeza del derr..andado. 

"En relación con la posesión material del in
úmeble, materia de la reivindicación, en cabeza 
del demandado, basta observar que existe la 
prueba de confesión, por cuanto en la contesta
ción de la demanda manifestó Bernal que poseía 
y usufructuaba el inmueble, y en relación con la 
identificación del lote de terreno obran las decla
raciones de Pablo Vega, Adriano Gómez, Jacinto 
Viísquez, Josefa Toledo de Sulvará, y Antonio 
Vargas quienes acordes en las circunstancias de 

. modo, ti-empo· y lugar, declararon en síntesis lo 
sig1,1iente: a) que conocen el terreno de "Cañas 
Viejas", unos por haber trabajado allí y otros por 
ser arrendatarios; 'I:J)' que conocen los linderos de 
esta finca, o sea los mismos de la demanda y de 
la escritura 145; e) que este terreno está com
prendido dentro de uno de mayor extensión que 
le fue adjudicado a José del C. Berna! en la su
cesión de su espm;a, linderos éstos que tamb'én 
conocen y que son los mismos de la escritura 540; 
d) que Mario J. F'ernández tuvo en posesión la 
finca de ''Cañas Viejas", y realizó toda clase de 
actos de dominio, desde el mes de Marzo de 1930 
hasta diciembre de 1934, cuando Bernal ocupó di
cha finca; e) que algunos de ellos como arrenda
tarios, pagaron durante esos cuatro años a Fer
ntmdez, los respectivos cánones de arrendam;en
to por sus parcelas, porque el mismo Berna! les 
ordenó cuando vendió la finca en 1930. 

"E~iste además, la escritura de hipoteca núme- · 
J.'O 89 de 21 de febrero de 1931, también de la No
taría de Pacho, _y en la cual Bernal manifiesta 
que como garantía de una deuda del mismo señor 
.i''ernández, acepta la hipoteca sobre la finca de 
'Cañas Viejas', por los mismos linderos de la de
manda, o sea, la misma finca que el año anterior 
el mencionado Ber:nal ya le había vendido al de
mandante Fernánd.ez". 

Contra el fallo del Tribuna! inte:r;?uso recurrA> 



de casación la parte demandada. Concedido y ad
mitido en legal forma, introdujo en op_ortunidad 
escrito de demanda, sobre cuyo mérito pasa la 
Sé..la a decidir. 

La demanda de casación adolece de graves y 
notorias defidencias que serían suficientes para 
rechazarla dé plano. 

El recurrente invoca la causal primera del artí
lo 520 del C. J., y acusa la sentencia como "vio
latoria de los artículos 669, ~46, 950 y 952, 2577, 
2652

1 
2673, 267~, y 1857 del C. Civil, por inter-

pretación errónea". · . 
Como fundamento de la acusación el recurren

te presenta una serie de críticas a las pruebas 
examinadas por el Tribunal para acreditar los 
extremos de la acción incoada. 

En tal alegación, más propia de instancia, el 
recurrente afirma: 

1)-Que no se demostró el dominio en los .ac
tores, porque el título invocado por éstos se re
f:ere a un terreno diferente, ya que las declara
ciones que tuvo en· cuenta el Tribunal para pro
bar la identidad, son notoriamente deficientes; 

2)-Que la identificación de los predios se ha
ce mediante la prpeba de inspección ocular y ex
cepcionalmente con testimonios que reúnan espe
ciáles condiciones de claridad y convicción, s'e
gún doctrina de la Corte; 

3) -Que hay incongruencia entre los linderos 
ciel terreno señalado en la demanda y los que fi
guran en el· "título de dominio de la parte de. 
mandante; 

4)-Que al aceptarse la prueba testir,nonial so
br-e identidad del predio reivindiCado se incurrió 
f·n error de hecho, y que no existiendo lá. identi
f!.cación "se violaron los artículos citados; por in
terpretación errónea de esa prueba testimonial"; 

5)-Que hubo error de hecho en la apreciación 
de Ia confesión del demandado, pues .éste sólo 
aceptó ser poseedor material de párte (iel inmtfe
tle, 'y 

6)-Que no ·es posible aceptar ·la prueba testi
monial sobre la posesión del demandado, debido 
a la inoperancia de las mismas declaraciones res
r-ecto de la identidad, por lo cual también se in
currió en error de hecho en la apr-eciación de es
tas pruebas .y se determinó la violación de los ar
ticules del C. C., citados por e~ recurrente. 

§e considera: 

Según la causal primera de casación del art. 
520 del C. J., la ley sustantiva se puede violar de 

.1Jl)JllJ)lJ(Qil.&.l1 

manera directa o indir.ecta. En la ·primera forma 
la infracción se· opera directamente -contra las 
normas legales, mientras que en la segunda se 
realiza al través ae las pruebas y resulta de la 
apreciación errónea ,o de la falta de apreciación 
eJe determinado elemento probatorio. 

En reciente fallo de casación, fechado el 14 del 
presente mes de septiémbre, no publicado' toda
vía en el órgano de la corporación, la. Sala pun
tualizó las diferencias entre estas dos especies de 
violación d~ la ley, dentro de la .causal primera 
ele casación. Se dijo: 

"Jlnfracc!ón llndirecta.-Sea del caso comenzar 
por la segunda forma para marcar m·ejor las di
ferencias después con la primera. La violación 
indirecta de la ley ocurre siempre con motivo de 
la~labor investigativa del Tribunal en el campo 
probatorio; fuera de éste no puede haber viola
ción indirecta d~ la ley. 

"Así, pues, sólo· cuando trate de saber el juzga. 
dor de instancia si los hechos materia del litigio, 
están o no probados, es cuando puede aca•ecer la 
vwlación indirecta, esto és, por contragolpe, a 
c~usa de las equivocaciones que sufre el senten
ciador. en esa investigación. Estas equivocacio
nes pueden ser de oos clases: 

"a) Purarriente de ~echo, o sea cuando ·se da 
por acreditado un hecho no existiendo la prueba, 
o. se niega que esté acreditado, existiendo la prue
ta: es el error llamado de hecho, el que por 
su naturaleza exige que en autos aparezca de mo
do manifiesto, sin h.¡gar a la más leve y remota. 
duda, es decir, que el medio probatorio omitido 
por el Tribunal demuestre incontrovertiblemen
te el hecho contrario afirmado o negado en la 
sentencia. ' 

"b) De orden ju11ídico, o sea cuando a la prue
ba. que existe, se le otorga un· valor que le niega 
ia ley, o se le niega el valor que le asigna la ley: 

· es el llamado error de derecho en la apreciación 
de las pruebas, que implica ¡;iempre violación de 
disposiciones legales sobre pruebas, .fuera de las 
5Ustantivas tocantes al fondo del negocio. 

"Con ambas clases de errores, para su proce
dencia en casación, debe violarse la ley sustanti
va sobre la acción incoada, pero no directamente 
slno como consecuencia de ellos, porque lps erro
res son apenas el vehículo que lleva a la infrac
d6n Tales errores engendran el quebranto de la 
ley, y no se podrá hablar de violación indirecta 
sin la base previa de los errores cometidos en el 
estudia de las pruebas. Por tanto, si el error no 



JJ((J[IJ) Il!Cll&IL 

aparec-e, cuando S<! trata de buscar la p:rueba de un 
hecho, no podrá hablars~ de violación indirecta 
ele la ley. 

. ''A esta forma se réfiere el ~rdinal 1 • del ar
tículo 520: ''Si la violación de la ley proviene de 
apreciación errónea o de falta de apreciación de 
determinada prueba, es necesario que se alegue 
por el recurrente sobre este punto, demostrando 
haberse incurrido por el Tribunal en error de de
recho, o en error de h~cho que aparezca de modo 
manifi-esto en los autos'. 

"llmlfn-a«:dón [l)in-e«:tl!i.-La infracción directa hie
re la ley derechamente, en línea recta, sin rodeos, 
::.in el medio o vehículo de los errores en el cam
po probatorio. No entra en juego el 'error de he
cho', ni el 'error de derecho', expresiones éstas 
que por lo demás deben reservarse en casación, 
contra una costumbre bastante generalizada, pa
ra designar exclusivam-ente las equivocaciones su
fridas por el Tribunal de instancia en la tarea in
vestigativa en el campo probatorio,· y no los erro
tes en general en que pueda incurrir ,en la fun
ción de juzgar. 

"Como se trata de agravio a la ley por fuera de 
~::sa tarea, el juzgador trabaja con los textos lega
les sustantivos únicamente y ante ellos enjuicia 
el caso; ya sabe si los hechos -están probados o no 
están probados, parte &e la base de una o de otra 
cosa, y sólo le falta c,plicar la ley a los hechos es
tablecidos. Entonces puede violarla: 

"A) lP'<O>ll' ñm.\l.l!!ll"JPlll"<e~cñóm. eYll"Ó!lll<ea. Cuando no es · 
clara; mas, los textos, si acaso fueren claros al 
nacer, el tiempo, las tran~formaciones de las cos
tumbres y la vida, los cambios sociales y el avan
ce doe la jurisprudencia suelen enturbiarlos o ha
cerl'ús confusos o deficientes. Un notable trata
tadista, de vasto influjo en las novísimas corrien
tes del derecho, dijo que encargar a los jueces de 
aplicar la ley es tanto como mandarlos a inter
pretarla. Esta función es una de las más propicias 
a la disciplina mental de los jueces, al ejercicio 
sin límites de la investigación científica y al pro
greso de la doctrina. 

''B) lP'<D>ll' aplllil!!acñó!lll iJlll:illebJidla, es decir, resol
V1endo con ella un caso :no comprendido en ella; 
el intérprete la toma por la fuerza y la obliga a 
servir en la solución de !a litis, que le es ex-
traña. 

''C) ll"<llli? flall~ <ñle a~llfi<e:Ml!®lll, debiendo aplicarla, 
porque par& esÚ> fue dictada, r.oox-que el C&W e+Jtá 

contenido en ella. Es la más categórica viol21:ión 
de la ley, llamada por ello, -específ.karnen~e. m
fracción· lllñll'ecta. :H:s el caso contrario e). anterior, 
porque en vez de invocar el texto para aplicarlo 
en donde no cabe, lo repele para no aplicarlo en 
donde sí cabe" . 

El recurrente dice acusar la sentencia por in
fracción directa de las disposiciones del C. Civil 
citadas en su demanda, a causa de interpretación 
errónea. Pero en seguida enfila consideraciones 
enderezadas a criticar la estimación probatoria 
del Tribunal respecto de los distintos elementos 
ae juicio examinados en la sentencia. 

Bien se comprenden los graves errores en que 
incurre el recurrente . 

La Sala cree entender que el propósito del re
currente fue atacar la sentencia por ::mlii'medólll 
indñrecta de las disposiciones del Código Civil, a 
causa de manñfiestos ell"ll"<D>R"es IIl!e he::h.<O> en la apre
ciación de las pruebas que tuvo en cuenta el Tri
bunal para dar por acreditadas las condiciones 
axiológicas de la acción reiviné'.icatoria (dominio 
Pn el actor, posesión en el reo, identidad del in
mueble), por lo que el Tril;mnal aplicó indebida
mente las dispos:iciones que se afirman infrin-
gidas. '' 

Pero aun entendiendo así la demanda, los car
gos tendrían que rechazarse porque la acusación 
E;ería ineficaz en lo que se refie~e a la apreciación 
de la prueba te~timonial, ya que no apa~ece noto
rio error de hecho imputable al sentenciador. 

Lo que es suficiente para rechazar los cargos. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando jUS
ticia en fiambre de la República de Colombia y 
por autoridad de la le ley, NO CASA la senten
cia del Tribunal Superior de Bogotá, de fecha 20 
de noviembre de 1952. ' 

Costas a cargo del I."ecurrente. Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gace~a .VmllicimU y devuélvase el expediente al 
Tribunal de orige;n. 

[l)ari<!ll lEellnaBrum;-.OOallllilltell !ffiml:':?elrol, l1'2:.1?li'3lo~<Ill<> 

s~ JI. Gómez.--Jf<D>sé IHiermilllHdlez &i?lllcelláez.~Ll:rn~EG
t:tll R/i!elem.dx® IT..llllg®, Secretario. 
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LAS l?lEIRSONAS QlUJE NO JHIAN 'll'lENllDO lElL CAIRAC'flEIR DlE·~~~li~;~~'ll'lES O 
DlE ][))JEMANDADOS lEN lUN JlUllCW, NO !PlUlElDJEN, lEN O'll'IRO lPOS'll'lEIRllOIR, JPJEJ[])][JR 
LA lDJEC:LAIRACllON IDJE NlULllDAID IDE' AQlUJEL, JPOJR. JFAL'll'A IDJE Cll'll'ACllON O 
JEMlPLAZAMlllEN'll'O O lPO!R1. llNIDJElRlliDA IRJEJPJR.JESJEN'll'ACKON; AlUNQUJE IDllGAN 
OlRJR.AlR lEN SU CARAC'll'JEJR. IDJE JHIJEJR.JEIDJE IROS IDJE LA1 MllSMA lPJEJR.SON A COMO 
§UCJESOJR.JES IDJE LA CUAL -OJRJRAJRON O'll'lRO§ QUE JFUJEJRON lPAR'll'lE lEN lEL 

JUllCllO CUY A NUU JI)AID §lE JPJR.JE'll'E'NJ[])JE :; 

l-lEl .error ]])lJE lEIJEClEIO y el eno:r ]])lJE 
Jl)lJEJJ:tlEClEIO componen la forma indili'ecta de 
violación de la ley sustantiva, de que trata 
la segunda parte del ordinal 1 o del articulo 
520 deLe • .JT. lEs indirecta porque se l1'ealiza 
a través de las pruebas y resulta de la esti
mación de una prueba. Se opone a la viola
ción ]])llilltJEC'li'A que opera rectamente con
tra los preceptos legales~ 

2-Si en un juicio intervinieron detell.'mñ
nadas personas diciéndose hell'ederas de otrn, 
no pueden luego, en otro juicio, demandali." 
la nulidad de aquél por falta de citac!ón o 
emplazamiento, o por indebida representa
ción, otras personas distintas de las que fi
guraron en el primero, aunque digan obrali' 
como herederas de ·la misma peli'Sona como 
herederas de la cual también dijeron obrnr 
las primell'as. 

lEn efecto, según doctrina repetida de 1m 
(Q9rte, la garantía del articulo 415'1 del C . .JT., 
no compll.'ende siDO m qnfiel!MlS llll«D Selllll!l ll~
mente citados o emplazados o debidamente 
representados, esto es, a las pall.'tes, pero en 
cuya citación, emplazamñento o li'ej¡)Ires<en\bn.. 
ción no se obseii.'Vairon las dll8posñciones lega
les. JLa garantía no se explica sillllo po:r Ua 
circunstancia de que habiendo si.do partes 
en el juicio, la sentenc!a va a perj'l!(l!licali']Os 
necesall.'iamente, poll.'que va a fm:ullali' la cosa 
juzgada; pero cerno aqueUas medi.das proce
sales o na ll.'epresentacfión en el juñclio no se 
ajustall'on a la ley, de mOOll!l IIJ.Ue su derecho 
de defensa hubiese slitllo suficienteii)lente efec
tivo pueden elhls, después de tell'mi.naólo el 
pR"oceso, pli'omover la nulidad dell mismo, en 
juicio sepaYado, pli'ec!samente con ~1!llll1li!llameJm.. 
~ en la ca1U!Sa l!lle no habei' sido negalmen~e 

citados, emplazados o ll.'eplresentados en llm 
litis. lP'or lo tanto, quienes no figurai'on co
mo partes en el proceso, no tienen esa ga
rantía de excepción: tñenen la Oll.'dinari.a de 
no pujudicarles el fallo que fue dictado sin 
su audiencia (res in ter alios acta ... ) . 

1í en e! caso de que se viene tll.'atando no 
seria una misma parte la que inteR"Vino en 
ambos juicll.os, porque la sucesión, caJrecien
i!lo ~ capacll.dad de dell'echo, no actúa como 
peli'Sona, ni activa ni pasivamente: actúan 
los titulares de derechos en ella, los suceso
res a tlitu!o universal, porque la calidad de 
sujetos de dell'echo no la tienen sino !os he
r~deros, que pueden ser ,personas natll!rales 
o jull.'ídicas; no la universalidad, no el pa
trimonio hell.'encial, · que al fi.n y a la postll.'e · 
no es más que un conjunÍ{) de elementos po
sitivos que existen, co;¡no existía antes de 

fallooer el causante, pero que por habeir des
apai'ecido su dueño, están al frente de él sus 
hell.'edell'os. JLa personaEdad del causante no 
es susti.tuída pOll' la personalidad de un pa
ti'imonio, que caa·ece de ella, sino poi' la 
pei'SOnalidad de quienes sñ la tienen como 
sujetos de derecho que son 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil B).- Bogotá, septiembre veinticuatro de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R..) 

La Corte resuelve sobre el recurso interpuesto 
c<.mtra la sentencia de 28 de octubre de 1952, dic
tado por el Tribunal Superior de Pamplona, en el 
juicio ordinario de Angela Sanjuán de Llaín y 
Cristina Sanjuán Barbosa contra Luis Carlos 
Quintero o Clavija. 



.. w~ 

I 

l.-Ante el Juez Municipal de Ocaña y con fe
cha 3 de agosto de 1949 Mariana Sanjuán Barbosa 
demandó a Luis Carlos Quintero o Clavija, para 
que se le condenase a restituir a la su~esión ilí
quida del padre de la demandante, José Trinidad 
Sanjuán C., un fundo llamado "El Caimito", ubi
cado en el mismo Municipio de Ocaña y a pagarle 
los frutos del inmueble y las costas del juicio. 

2.-El dicho fundo fue adquirido por José Tri
nidad Sanjuán C., por compra que hizo a Timoteo 
Quintero, según escritura pública NQ 11, otorga. 
C:a el 13 de enero de 1905 ante el Notario de 
Ocaña. 

3.-En sentencia de enero 27 de 1950, proferida 
er, la primera instancia, fue condenado el qeman
dado a restituir el inmueble, con los frutos perci
bidos después de la contestación de la demanda: 
y apelado dicho fallo, el Juez del Circuito del 
mismo nombre, con fecha 11 de mayo del mismo 
año, lo revocó, para disponer lo siguiente: 

"1 '?-Revócase la sentencia apelada que es de 
fecha enero ve;ntisiete de mil novecientos cin
cuenta, proveniente del Juzgado Civil de esta 
ciudad, y que fue dictada en el juicio ordinario só
bre reivindicación, seguido por Mariana Sanjuán 
Barbosa contra Luis Carlos Quintero o Clavija. 

"20-Pertenece er- dominio al demandado Luis 
Carlos Quintero o Clavija, mayor y vecino de es
te Municipio por haberlo adquirido por prescrip
dón extraordin¡;¡ria' de treinta años, del fundo de
nominado "El Caimito", ubicado en el Corregi
mi-ento de Buenavista, de la jurisdicción munici
pal de Ocaña, determinado por los siguientes lin
deros: ''Desde el pié de la quebrada de "Lajas"i 
::;iguiendo aguas arriba hasta el pie de la Loma 
de aquí, tomando a la derecha la quebradita, has
ta salir a encontrar con terrenos de la mortuoria· 
de Dionisia Quinte1·o Q.; siguiendo la cerca de 
para arriba, hasta salir a la meseta encima a una 
mojonadura de piedras; de aquí de para abajo a 
dar a una chamba; y tomando ésta a caer a las 
ajuntas de las quebraditas de "El Caimito" y ''El 
Limoncito"; aguas· abajo hasta encontrar el pun
to que se fijó como primer lindero". 

"3Q-Ejecutoriado este fallo, inscríbase en el 
Libro Número Primero de la Oficina de Registro 
de este Circuito. · 

"Sin costas''. 

4.-Esta providencia, una' vez ejecutoriada, fue 
inscrita eri la oficina~de Registro del mismo Cir
cuito. 

5.-Así 'las cosas, Angela Sanjuán de Llaín y 
Cristina Sanjuán Barbosa demandaron ante el 
Juez del Circuito de Ocaña al mismo Lu;s Carlos 
Quintero o Clavija, para que se declare que es 
r.ulo aquel juido, y por consiguiente, la sentencia 
de segunda instancia en él pronunciada, y que el 
predio de "El Caimito", pertenece a la sucesión 
ilíquida de José Trinidad Sanjuán C., representa
da por las actoras, hijas legítimas de éste; se con
dene al demar..dado a restituirlo, con sus frutos, 
como poseedor de mala fe, así como a pagar las 
costas del juicio, y se ordene la cancelación de 
ia inscripción de la sentencia referida en el Re
gistro Público. 

II 

!La sen~encia !l'SCLllll'Il'fida 

6.-La sentencia de primera instancia absolvió 
al demandado. La de segunda instancia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona, la r(~vocó y dispuso: 

"a) Declárase totalmente nulo el juicio ordina
rio que por libelo de fecha tres de agosto d·e mil 
novecientos cuarenta y nueve, y que por medio de 
apoderado instauró Mariana Sanjuán, a nombre 
de la sucesión de José Trinidad Sanjuán, contra 
Luis Carlos Quintero o Luis Clavija, para que se 
<'ondenáse a éste a restituír a ésta el lote de te
n·eno denominado hoy "El Caimito", ubicado en 
jurisdicción Municipal de Ocaña y alinderado así: 
~aquí los lind~ros). 

"b) Como consecuencia de lo anterior, declárase 
nula la sentencia de fecha once de m'ayo de mil 
novecientos- cincuenta, proferida por el Juzgado 
Civil del Circuito de Ocaña, en la que se decretó 
que dicho Quintero o Clavija había adquirido por 
¡:..rescripción adquisitiva de dominio el referido 
fundo denominado "El Caimito", ubicado y alin-
derado como atrás se dijo. . 

"e) Como. propia y obligada consecuencia de 
las dos- declaraciones anteriores, se dispone la 
cancelación del registro de la referida sentencia, 
hecho bajo la partida N9 237, folio 239 Libro de 
Registro No }Q Tomo t•, a cuyo efecto el Juzgado 
Civil del Circuito de Ocaña librará las órdenes 
del caso. 



"d) No se hacen las deciaraciones de dominio 
y restituciones demandados en la segunda y quin
ta peticiones del libelo que dió origen a este jui
cio, por no haber demostrado la parte actora los 
extremo::; que la integran, y por tanto se absuel
ve al demandado por razón de dichos cargos. 

"e) Se condene en las costas del juicio al de
mandado, las que deberán ser tasadas por el Juez 
del conocimiento". 

7.-Interpuso recurso de casación contra este 
fallo el demandado, quien lo fundó oportunamen
te; el opositor no se hizo representar en él, y a 
fallarlo procede la Sala mediante las' considera
ciones que· siguen. 

C.&ll."ll'Jr1UlLO SIEGIDNliliO 

ILa casación.-Causales y caJ?gos 

I 

l.-El recurrente invoca la causal primera. de 
casación (artículo 520, ordinal lo C. J.), para for
mular a la sentencia cuatro cargos, que llama 
''Error de h·echo", el primero,· y "Error de Dere
cho"' a cada uno de los otros. 

El error "de hecho" y el error "de derecho", 
componen la forma indirecta de violación de la 
ley sustantiva, de que trata la parte segunda del 
ordinal 1 o del artículo 520 del C. J. Es indirecta 
porque se realiza a través de las pruebas y resul
ta de la est'mación equivocada o la falta de es
timación de una prueba. Se opone a la violación 
directa, que opera rectamente contra los precep
tos legales. En reciente fallo de casación, fecha
do el 14 del presente mes de septiembre, no pu
blicado aún en el órgano de la Corporación, la 
Sala· señaló las diferencias entre estas dos espe
cies de infracci~n de la ley en casación: 

''linfracción lfnd;recta.-Sea del caso comenzar 
por la segunda forma pat:a marcar mejor las di
ferencias después con la primera. La violación in-. 
directa de la ley ocurre siempre con motivo de la 
lebor investigativa del Tribunal en el campo pro
batorio; fuera de éste no puede haber violación 
indir.ecta de la ley. 

''Así, pues, sólo cuando trate de saber el juzga-, 
· dor de instancia: si los hechos materia del litigio, 
están o no probados, es cuando puede acaecer la 
violación indirecta, esto es, por contragolpe, a 
rausa de las· equivocaciones que sufra el sen ten-

ciador en esa investigación. Estas equivocaciones 
pueden ser de dos clases: 

''a) Puramente de hecho, o sea cuando se da 
por aéreditado un hecho no existiendo la prueba, 
~e niega que esté acreditado, existiendo la prue
ba: es el e~ror llamado de hecho, el que por su 
naturaleza exige que en autos aparezca de mo
do manifiesto, sin lugar a la más leve y remota 
duda, es decir, que el medio probatorio . omitido 
¡lOr el Tribunal demuestre incontrovertiblemente 
el hecho ·contrario afirmado o negado en la sen
tencia. 

"b) De orden jurídico, o sea cuando a la prue
ba que existe, se le oto:cga un valor que le niega 
la ley, o se le niega el valor que le asigna la ley: 
es el llamad~ error de derecho im la apreciación 
dt: las pruebas, que implica siempre violación de 
disposiciones legales sol::ire pruebas, fuera de las 
sustantivas tocantes al fondo del negocio. 

"Con ambas Clases de errores, para su pro,ce
dencia en casación, debe violarse la ley sustanti
va sobre la acción incoada,.pero no directamente 
sino como consecuencia de ellos, porque los erro
res son apenas el vehículo que lleva a la. infrac
ción. Tales erroi·es engendran el quebranto de la 
ley, y no se podrá hablar de violación indirecta 
sin la base previa de los errores cometidos en el 
estudio de las pruebas. Por tanto, si el error no 
aparece, cuando se trate de buscar la prUieba de 
un hecho, no podrá háblarse de violación indirec
ta de la ley. 

"A esta forma se refiere el ordinal lo del ar
tículo 520: 'Si la violación de la ley proviene de 
apreciación errónea o de falta de apreciación de 
determinada prueba, es necesario. que se alegue 
por el recurrente sobre este punto, demostrando 
'haberse incurrido por el Tribunal en error de de
recho, o en error de ·hecho que aparezca de modo 
manifiesto en los autos. 1 

"lfnfracción D!recta.-La infracción directa hie
re la ley, derechamente, en línea recta, sin rodeos, 
sin el medio o vehículo de los errores en d cam
p<J probatorio. No entra en juego el ''error .de he
cho", ni el "error de derecho' ',expr·esiones éstas· 
que por lo demás deben reservarse en casa
ción, contra una costumbre bastal;).te genera
lizada, para designar exclusivamente ·las equivo
caciones sufridas por el Tribunal de instancia en 
la tarea investigativa en el campo probatorio, y 
no los errores en general en que pueda incurrir 
en la función de juzgar. 

"Como se trata de agravio a la. ley por fuera 
de esa tarea, el juzgador trabaja con los tex-



'i:os legales sustantivos únicamente y ante ellos 
enjuicia el caso; ya sabe si los hechos están pro
bados o no están p:robados, párte de la base de 
una o de otra c'psa, y sólo le falta aplicar la ley 
a los hechos establecidos. Entonces puede violarla: 

''A) l?oll" iilllter]lllll"<lltaei6~n e!l'll'6111ea, cuando no es 
clara; mas, los textos, si acaso fueron claros al 
nacer, el tiempo, las transformaciones de las cos
tumbres y los cambios sociales y el avance de la 
jurisprudencia suele::1 enturbiarlos o hac2rlos con
fusos o deficientes. Un notable tratadista, de vas
to influjo en las novísimas corrientes del dere
cho, dijo que encargar a los jueces de aplicar la 
ley es tanto como mandarlos a interpretarla. Es
ta función es una de las más propicias a la dísci
plina mental de los jueces, al ejercicio sin lími
tes de la invsstigación científica y al progreso de 
la doctrina. 

"B) l?o:t a]lllllñc&d®lll ii~cfelliñaa, es decir, resolvien
do con ella un caso no comprendido en ella; el 
intérprete la toma por la fuerza y la obliga a 
servir en la solución de la litis, que le es extrafía. 

"C) l?m.· ilaTI~:c liRe apAñcadéll!l, debiendo aplicar
la, porque para esto fue dictada, porque el caso 
edá .contenido en ella. Es la más categórica vio
lación. de la ley, llamada por ello, específicamen
te, infracción a:llill"ecta. Es el caso contrario al an
terior, porque en V<!Z de invocar el texto para 
~plicarlo en donde no cab<), lo repele para no 
aplicarlo en donde sí cabe". 

2.-Sucede que a juzgar por los rótul¿s ·que 
puso el recurrente a los cargos, se trataría de 
error de hecho, en el primero, y de errores de 
derecho, en los demás. Es decir, de infracciones 
indirectas de la ley, consumadas con motivo de 
falta de apreciación o de apreciación equivocada 
de unas pruebas concretas. · 

3.-Mas, en los cargos segundo, tercero y cuar
to, qu el recurrente intitula de "errores de dere
cho", se abstiene de s2ñalar las pruebas en cuya 
apreciación se hubiese equivocado el Tribunal, li-
1-:-litándose a citar si unas disposiciones legales 
cuyo quebjanto dice haberse logrado ''por inde
bida aplicación o errónea interpretación", de don
de se sigue que los expresados cargos, en el fon
do, no son a causa de ell"íl'C!l'es i!lle @ell'ecllno, en su 
Eentido específico, s'no por violación directa de 
la ley "por indebida aplicación o interpretación 
e1 rónea" de los textos que menciona. Así los con
sidera la Sala, con CTiierio amplio, no sin decir 

JJlDiiJ)IJ<üllAJL 

que la demanda propuesta. ca::·ec<C de OYde.n, cie 
claridad y precisión, ni de hacer, con esta coyun. 
tura, algunas consideraciones tendientes a lograr 
un desempeño más acorde con las exigencias de 
la casación, en quienes se encargan de este difí
c-il ejercicio profesional, en un país que no se ha 
cuidado de exigir condiciones especiales para ello. 

II 

4.-La demanda de casación debe ser dechado 
ele claridad, exactitud, concreción y método, de 
EUerte que la Corte no tenga que acometer una 
tarea de interpretación, ajena a la naturaleza del 
1 ecurso, por suponerse aquélla formulada según 
la técnica que le es peculiar. 

Bien está que la Corte entre a revisar, en los 
límites de su poder, la interpretación que el juz
gador de instancia hubiese hecho de ciertas pie
zas del proceso, entre las cuales se destacan la 
demanda y el contrato, con el propsito de saber 
si en ello incurrió el Juez de instancia en error 
de hecho o de derecho. Pero, que haya de exten
derse esa tarea a la propia demanda de casación, 
no se compadece ni con sus funciones, ni con la 
naturaleza del recurso, ni con la técnica del mis
mo. La ley no .se lo manda. Por el contrario, el 
citado artículo 531 ordena que la· demanda de ca
sación sea precisa y clara, justamente porque de 
este modo puede analizar la Ccrte a cabalidad el 
recurso: sus causales, los conceptos vulnerable!' 
de la sentencia, los cargos, los motivos o razones 
f:n que se fundan éstos' y los preceptos legales in
fringidos cuando la cau-sal sea de violación de la 
ley sustantiva. ·Así, la Corte puede realizar su co
metido sobre bases ciertas, para aclarar, conser
var, ampliar, restringir,. renovar la jurispruden
cia, en su función doctrinaria fundamental. De 
otro modo, lo que debe ser diafanidad, precisión 
y orden se convierte en piélago de incertidum
bre, que impqne a la Corte una tarea inútilmen
te ardua. No otra cosa produce el sinnúmero de 
demandas· de casación ajenas completamente a 
léis exigencias propias de esta especialidad. No 
hay que olvidar, por otra parte, que el opositor 
al recurso no tiene otra orientación, en la defen
sa del fallo, que la que le señá1.e el recurrente al 
atacarlo, y por ello tampoco debe obligársele a 
un esfuerzo interpretativo que puede fallar en la 
calificación y evaluación de los' cargos, en des:o 
medro de Sil interés. 

La casación es sin duda la culminación de las 
disciplinas forenses, y de allí ql!e para practicax·-



la no pocas legislaciones extranje:rss leX!ja:lll ~re

quisitos especiales de experiencia y p:repa:raclÓXil. 
Entre nosotros no. Tan fácil se redacta una de
manda de policía o de lanzamiento de la cosa 
arrendada, como se formula una de casación, y 
Jo que es más grave, numerosos profesionales no 
hallan óbice moral para encargarse de asuntos 
tocántes a un ramo que desconocen. 

III 
5.-La Sala pasa a referirse al segundo cargo, 

considerando que no es por "error de derecho", 
como reza su calificación inicial, sino por viola
ción directa de la ley, como aparece del desarro
lio del mismo. La Sala mira más a la sustancia de 
la acusación que a los términos empleados para 
denominarlo, y va a casar la sentencia con apo
yo en el único cargo que }ogró flotar sobre la 
confusa y desordenada acusación. '· 

Consiste en la infracción por indebida aplica.. 
dón o interpretación errónea, del articulo 457 
del C. J., por haber admitido a otros herederos 
-que no fueron parte en el primer proceso- a 
demandar la nulidad del segundo; y por haber 
sostenido que la falta de citación o emplazamien
to de todos los herederos implica que la sucesión 
ilíquida hubiese estado mal representada en el 
juicio de reivindicación, y es por tanto proceden
te la nulidad. 

La Corte considera que es fundado el cargo. El 
Tribunal violó por errónea interpretación, pero 
en ningún caso por indebida aplicación, el artícu
lo 457 del C. J., cuyo primer inciso dice: 

''No obstante lo dispuesto en 'e1 artículo ante
rior, la parte que no fue legalmente notificada o -
E'mplazada, o no estuvo debidamente representa
da en el juicio, puede pedir, por la vía ordinaria, 
que se declare la nulidad de éste, o puede opo.. 
nerse la causal como excepción cuando se trate 
de ejecutar la sentencia''. 

1 o-JLa X"ep:resentaillfióim ~e lla S'Jlll!les!ón. 
6.-Lo primero que debe elucidarse en ·el pre

sente caso es el punto planteado en la sentencia, 
relativo a la representación de la sucesión de Jo
sé Trinidad Sanjuán. 

Conviene recordar que Mariana Sanjuán B., co.. 
mo heredera de éste, promovió a Luis Carlos 
Quintero, juicio de reivindicación del fundo ''El 
Caimito", para que fuese condenado a l"€stituírlo 
a la sucesión de José Trinidad Sanjuán: En dicho 
juicio se negó la restitución por haber prescrito 
el demandado el dominio de dicha ~inca. Elil <al 

presente demandm-on Angela Sanjuán de Llain Y 
Cristina Sanjuán B., también herederas de José 
Trinidad, a Luis Carlos Quintero, para que se 
declarase la nulidad de aquel proceso, se recono
ciera la propiedad del fundo a favor de la suce
sión y éste fuera restituido a la misma. 

Se pregunta: En lo que respecta a la parte ac
tora, fue la misma en uno y en otro litigio? 

La sentencia sostiene que si, porque la parte 
demandante fue en ambos la sucesión de José Tri
nidad Sanjuán. 

La sucesión, o mejor la universalidad heren
cia!, no sólo no es persona moral, como es de doc
trina general, sino que además, carece de capaci
dad para ser parte en juicio. 

7.-Dijo la Corte en sentencia de 31 de agosto 
de 1936: 

"Cuando se demanda a la 'sucesión' o para 'la 
rucesión', la parte demandada está constituida 
por todos los herederos y la parte actora lo está 
por el heredero o los herederos que piden para 
la comunidad. Por un imperativo del lenguaje se 
habla en uno y otro caso de 'la sucesión': pero 
bien analizadas las cosas, detrás de esta colección 
de bien~ se perciben los herederos como perso
nas físicas". 

En la de lo de abril del año en curso, no publi
cada aún en la Gaee~ .1J1ul!il!lia.ll, expresó esta doc
trina: 

"Como es bien sabido, uno de los llamados pre
supuestos procesales es la capacidad para ser 
parte, o sea, la condición para ser sujeto de un 
proceso. La capacidad para ser parte en el pre
sente caso sólo corresponde a las personas~ natmao 
l-Es o jurídicas, pues únicamente éstas pueden ser 
sujetos· de derechos y obligaciones. 

''La comunidad de una cosa universal o siügu
lar, que nuestro Código Civil llama impropia
mente cuasicontrato, no es una persona jurídica. 
De tal manera que en estricto rigor, la comuni
dad como tal carece de capacidad procesal para 
ser parte, pues no es una entidad distinta de los 
comuneros individualmente considerados. 
· "La comunidad puede tener un administrador 

nombrado de acuerdo con los articulas 16 a 27 de 
la ley 95 de 1890. Existiendo tal administrador, 
éste tiene la personería de ella, dice el articulo 
22 de dicha ley. En consecuencia, el adblinistra
dor tien~ capacidad para C'Omparecer en juicio ~en 
nombre de la comunidad, sea como demandante 
o como demandada. En x-ealidad es más preciso 



decir que el administrador de·la·comunidad tiene 
la representación judicial de los comuneros, pÓr 
lo que se expuso anteriormente. Y su actuación 
dentro del juic:o los perjudica o aprovecha a to
dos, vinculándolo en todos los efectos de la rela
ción jurídico-procesal, de tal manera que el fallo 
que se pronuncia dentro del proceso produce co
sa juzgada en favor o en contra de la comunidad. 

''Pero si la comunidad carece de administra
dor, cualquier comunero puede comparecer pro· 
cesalmente en d-efensa de los derechos de todos. 
Cuando el comunero litiga en favor de la comu
nidad· no es propiamente que asuma la represen
tación de la supuesta ent:dad, que no existe co
mo persona jurídica, sino que acciona con un in
terés propio que se confunde con el de aquella. 
La gestación procesal de cualquier comunero en 
btneficio de la comunidad, aprovecha a todos: 
pero aquella que no la favorece, sólo perjudica 
al gestor. 

"Nuestra jurisprudencia, auncuando ha acepta
C:o estas conclusiones, no ha sido en veces muy 
precisa en la "concepción doctrinal del problema. 
Así, la Corre ha dicto que la capacidad para ser 
parte en el proceso sólo corresponde a las perseo 
nns naturales o jurídicas, pero que esta capaci
dad la tiene excepcionalmente 'los patrimonios 
autónomos o masas de bienes que no' son perso
nas jurídicas, tales como las sociedades de hecho, 
la her-encia, el patrimonio del concursado, la so
ciedaO. conyugal ilíqu'da". (Juicio de Luisa Ló
pez contra Lucas López y Milcíades Paredes). 

Y en fallo de 17 de agosto de este mismo año, 
tampoco publicado, proferido en juicio de Hono
rio Rodas Jaramillo contra la sucesión de Dona
dano Rodas Jaramillo: 

''La comunidad singular surge del hecho de ser 
dos o más personas simultáneamente titulares, 
de cuotas en un mismo derecho, que puede ser 
personal o real y co:1 mayo!:' frecuencia de pro
piedad o dominio, caso en el cual se llama espe
cíficamente copropiedad o condominio. La comu
I"idad herencia!, que es universal, está caracteri
zada por comprender cuanto por ley transmite el 
causante, al morir, por activa y por pasiva; por 
lo indefinido o indeterminado de los elementos 
positivos y negativos que la componen, y poi' la 
afectación esencial, necesaria e ineludible, del 
activo por· el pasivo ~~ere.ditario~ Pero, no es ente 
colectívo, no es sujeto de derecho, no es perso
na; por lo mismo, no puede ser d-2mandada direc
tl'l.mente: no tiene, en principio, representante ni 
órganos·~. tiene titulares, si, es~o es, individ!u100 

fíSicos o jurídicos, que han recibido la wocación 
her-editaria de la ley o del testamento. 

"Careciendo de capacidad de derecho, no actú& 
como persona, ni activa ni pasivamente: actúan 
los titulares de derechos en ella, los sucesores a 
titulo universal,· porque la calidad. de sujetos de 
derecho no la tienen sino los herederos, que pueo 
den ser personas naturales o ju;~·ídicas; no la uni
versalidad, no el patrimonio he:rencial, que al fin 
y a la postre no es más que un conjunto de ele
mentos positivos y negativos que existe, como 
existía antes de fallecer el causante, pero que pm: 
.haber desaparecido su dueño, están al frente de 
fl sus herederos. La personalidad del causante 
no es sustituida por la personalidad de un patri
monio, que carece de ella, sino por la personali
dad de quienes sí lo tienen como sujetos de dere
c!lO que son. 

"De esta suerte, demandar a la sucesión de N. 
N., repli'esentada por los heredex·os, y demandar a 
los herederos de N. N., como tales, directamente 
son formas equivalentes, representativas de una 
misma idea·: la de que el extremo pasivo de la 
acción y de la relación procesal es el heredero y 
no la sucesión, no la comunidad universal, no el 
patrimonio del difunto, sino el suceso!:'". 

8.-De estas doctrinas se sigue que ni en el 
primer juic:o ni en el segundo demandó la suce
sión de José Trinidad Sanjuán, que no es sujeto 
de derecho ni tiene capacidad para ser parte, si
no Mariana Sanjuán B., sucesora de aquél, en el 
primero, y Angela y Cristina Sanjuán B., tam
tién herederos, en el segundo, y por tanto el ex
tremo activo de aquellas relaciones procesales es
tuvo formado por sujetos distintos. 

2"-.& I!J!Uiénes confiere eK aJrt:c1UlYo 415'1 
del 1[). JJ •• ll.a ganntÍlll de na lll1Ulllnlrll&i!ll.? 

Según doctrina repetida· de la Corte, la garan
tía del artículo 457 del C. J., no comprende sino 
a quienes no sean legalmente citados o emplaza
dos o debidamente representados, esto es, a las 
pc.rtes, pero en cuya citación, emplazamiefil'Wl @ 

representación no se, observaron las disposicio
nes legal-es. La garantía no se explica sino por la 
circunstancia de que habiendo sido parles ~m. eX 
juicio, la sentencia va a perjudicarlos nec~iao 
mente, porque va a fundar la cosa juzgada; pero 
como aquellas medidas procesal•~ o la l."ep~eno 
tación· en el júicio no se ajustaron a la ley, de 
modo que su derecho de defensa hubi~ mido Sl.l\o 

ficientemente efedivo, pueden ~~:u~ ~8310'~ @G 



terminado el proceso promover la nulidad del 
mismo, en ·juicio separado, precisamente con fun
damento en la causa de no haber sido legalmen
te citados, emplazados o representados en la li
tis. Por lo tanto, quienes no figuraron como par
tes en el proceso, no tienen esa garantía de ex
cepción: tienen la ordinaria de no perjudicarles 
el fallo que fue dictado sin su audiencia (ll'~eS ñml
ter alios acta ... ) ... 

Por ello la Corte ha repetido que "la nulidad 
por mala representación en el pleito sólo puede 
alegarse por la persona a quien perjudique la ac-· 
tuación" (Casaciones de 6 de julio de 1936, XLIII. 
784; 9 de agosto y 16 de septiembre de 1943. LVI. 
34 y 134; 20 de agosto de 1945. LIX. 872; 20 de no
viembre de 1951. LXX. 812; 29 de febrero y 31 
de marzo de 1952. LXXI. 169 y 521; y sentencia 
de la Sala de Negocios Generales de 21 de sep
ti-embre de 1943. LVI. 543). 

Dijo La Corte en sentencia de 6 de julio de 1936: 
''Como se ve, el derecho de accionar o de ex

cepcionar con base en la nulidad del juicio por 
ilegitimidad de la personería, no corresponde· a 
cualquiera de los reos, sino privativamente a la 
parte mal representada. Es el interesado mismo 
quien puede alegar la falta de representación. No 
w contraparte; ni siquiera sus litis consortes" 
(XVIII. 784) . 

En fallo de la Sala de Negocios Generales: 

"De acuerdo con el artículo 202 del C. J., se 
!!ama parte el litigante o grupo de ·litigantes que 
sostienen en el juicio unas mismas pretensiones; 
luego no puede considerarse como partes en un 
j'uicio a quienes en éste no se han admitido co
mo tales, o no han f!gurado con ese carácter. De 
lo que s~ sigue claramente que como el derecho 
de hacer invalidar lo actuado en el caso del ar
tículo 457 del C. J., sólo corresponde a la parte 
que no fue legalmente notificada o emplazada, o 
que no estuvo debidamente representada en el 
juicio, claro es también que quienes no han figu
rado como partes en él no pueden hacer dentro de 
é~.ta uso de tal derecho, menos aún si ya al jui
cio se le puso fin por medio de la correspondien
te sentencia". (XLVll. 261). 

En sentencia recier.te de esta Sala, fechada el8 
de junio de este año y dictada en juicio de Enri
que y Abel Guantiva Gil contra Inocencio Os19i-

na M., y Virginia Muñoz v. de Guahtiva: 
"Una sentencia que ha sido dictada en un jui

cio entre determinadas personas no perjudica si
no a los que han 'sido pártes en ese juicio; ella no 
puede oponerse a terceros que no intervinieron 
en él: res ínter alioa acta aliis neque nocere ne
que prodesse potest. Si en el caso de este pleito 
se decretó la entrega de los bienes adjudicados 
en la sucesión, ese decreto judicial, lo mismo que 
la sentencia de partición y adjudicación, no per
judican a los demandantes en este juicio, puesto 
que éstos, según su propia afirmación, no fueron 
parte ni en el juicio sucesorio ni en las diligen
cias de entrega. 

. .. Esta causal de nulidad no reza, en efecto, 
sino con las personas que, habiendo sido deman
dadas, no han sido citadas ni emplazadas en for
ma legal o no han sido debidamente representa
das en el juicio. Pero, como ya se vió, en el caso 
de este pleito no se trata de que los actores no 
hubieran sido citados o emplazados o hubieran 
sido -m~l representados en las actuaciones judi
ciales cuya nulidad piden, sino de que no fueron 
parte en ellas". 

Por tanto, de acuerdo con esta reiterada juris
prudencia, Angela Sanjuán de Llaín y Cristina 
Sanjuán B., que no fueron partes en la contro
versia de reivindicadón, :po podían pedir la nuli
dad del juicio, con apoyo en el artículo 457 del 
C. J., sencillamente porque el fallo proferido en 
aquel juicio no podía oponérseles. 

De consiguiente, al admitirlas el fallo recurri
do a demandar la nulidad y al declarar ésta, in
vocando ·el artículo 457 del C. J., considerando 
que en ambos juicios la parte actora es la misma, 
o sea la sucesión, la sentencia violó, por haberlo 
interpretado erróneamente, el precepto antes ci· 
tado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admin!stran
do justicia eil nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, CASA la sentencia 
de fecha veintiocho (28) de odubre de mil nove
cientos cincuenta y dos (1952}, dictada pOT 121 
Tribunal Superior del Distrito J\ldicial de Pam
plona en el juicio ordinario de Angela Sanjuán 
de Llain y Cristina Sanjuán de Baioose oonti's 



Luis Cados Quinte:;o o lLuis C!av!jo, 'Y e.!ll m lu~ 

gar resuelve: 

Jl"rimleli'O.-Confírmase la sentenci~ de primera 
instancia dictada por el Juzgado del Circuito de 
Ocaña con fecha once (11) de mayo de mil no· 
vecientos cincuenta, y en consecuencia se absuel
ve al demandado Luis Carlos Quintero o Luis 
Clavija de los cargos formulados en la demanda. 

§ep¡lll.l!\!c.-No hay ecos~ 

Publíquese, cópiese, notifíquese, msér~se ~ la 
Gaceta Judicial y ejecuto&"iada devuélvase al Tri. 
bunal de origen. 

l!J)all'ño lEclb.allll.d.i:a.-KJ:mllllell !Bali'll'tali'm ll"2l;?U'8.-Jl©· 
sé .JT. <Gómez JR..--Jfosé lBiell'IIUÍ.lllliiez .li\li'b:al.miEs.-lEE'· 
l!Ws~o Mel~enlllll'o IT..Illlgo, Secretar:.o. 



CASACKON lP'OIR 

lER desa«:~erio en el sentido q'llle se Ue dé a 
m elámtl!la de um c«mtrato de um acto tes
tamental?io, es lll!:m eli'll'or de hecho. lP'oR' eso, 
Jlllali'a acl!llsar en casación ll!na sentencia JlliO!l' 

habell.' inte!l'pll'etado erróneamente Wla dis
posición testamenta1ria o lll!na cláusula con
t!l'actuaU, eR ca!l'go debe formulal?se con base 
en Ra caw;aR Jl.¡¡. del artículo 520 dell C. J., Y 
pm~a qlll!e él ¡¡lrrospell'e, es necesall'io qllle eR 
erroR' sea manifiesto o evidente. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a veinticuatro de septiembre de 
mill novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Luis Felipe La
torre U.) 

-
La señora Encamación Uribe v. de Bravo, fa· 

lleció en Medellín, su último domicilio, el 18 de 
mayo· de 1948, habiendo otorgado testamento ce
nado el lo de agosto de 1942, acto en el cual de
claró, y así aparece acreditado en el juicio de su
cesión abierto ante el Juez 5° Civil de aquel cir
cuito, que erf su matrimonio con el señor Carlos 
Bravo, ya fallecido, había tenido cuatro hijos: 
Angela, Emilia, María y Carlos. 

Practicados los inventarios el 3 de septiembre 
de 1948, se hizo f'gurar como activo, lo siguiente: 

Una casa en Medellín, avaluada en $ 165.000 
Un crédito a cargo del heredero Car-

los Bravo U. . . . . . . . . . .. .. . 12.000 

Total ..................... $ 177.000 

. Hecha la partición de bienes, un cesionario de 
los de~echos de Carlos, el señor Tulio .Gutiérrez 
Gómez, la objetó; el Juez· declaró· infundadas las 
objeciones y aprobó el trabajo del partidor por 
medio del fallo de agosto 19 de 1953, que fue con
firmado por el Tribunal Superior de MedeUín el 
14 de octubre del mismo año. 

Contra la providencia de segunda instancia, in-
9erpuso el objetante de la partición e! li'fl!CW'SO 

t:. 

que la Corte procede a decidir hoy, .mediante las 
(.Onsideraciones que siguen: 

Cuestión iJ.!scutida: 

En la cláusula tercera de su testamento de 
1942, la causante declaró que había dado ya a su 
hijo Carlos doce mil pesos ($ 12.000) "como anti
cipo de su herencia", hecho corroborado por el 
propio heredero en documento suscrito el 31 de 
julio de ese año (f. 1 del cuaderno 6). 

La testadora asignó a sus tres hijas toda la 
cuarta de mejoras, comg también el remanente 
de la de libre disposición, una vez deducidas o 
tras asignaciones. 

Vale advertir de tma vez, que cuando el cesiO> 
nario quejoso adquirió el derecho del heredero 
Carlos Bravo Uribe en sep~if'mbre 3 de 1948, el 
f..estamento de la señora Encarnación Uribe v. de 
Bravo ya se había abierto y el juicio de sucesión 
estaba adelantándose, de m?Dera que el recurren
te conocía aquel acto. 

Ahora b;en, el partidor para hacer las adjudi
caciones, efectuó previamente una liquidación que 
se ajusta fielmente a la ley y al testamento, si 
éste se interpreta co.mo lo. entendieron .el mismo 
partidor, el Juez y el Tribunal: o el trabajo de 
que se trata no debía <J.probarse ·y la sentencia 
recurrida tendría que ser .infirmada si el sentido 
de la disposición testamentaria fuera el que le da 
el recurreñte. 0 

Todo se reduce pues, a la interpretación de la 
aludida ciáusula, que reza: 

''lt'el!'cern.-A mi hijo . Carlos le di ya la canti
dad de doce mil pesos ($ 12.000) por razón de 
obligaciones a cuyo pago fue preciso atender, co
mo anticipo de su herencia, quedando convenido 

. con él en que no se recibiría más, ni se le cobrarán 
intereses, y por este motivo . dispongo en. favor 
dE otros de la cuarta de mejoras y cie la .de .lib.re 
ó.isposición, y que a mi citado hijo no 'le ioque.si

. no lo que )e corresponde por su Iegjtima. riguro. 
sa; perG si por ésta no le tocare los doee. mil ~d 
sos ($ 12.000) citados. lo que le falta para ~-. . . . . . ' ,. 



pletar:l.os ¡se imputari, ]pnl? partes ñguales, a 101! 
cuarta de mejoras y a la cuar~a de libre disposi- · 
dón, porque es mi voluntad que él no tenga que 
devolver nada de los doce mil pesos entregados". 

Con base en el activo de $ 177.000 atrás men-
cionado, el partidor hizo la siguiente liquidacióno 

Vale la mitad legitimaria ...... $ 88.500.00 · 
Vale la cuarta de mejoras . . . . . . . 44.250.00 
Vale la cuarta de libre disposición 44.250.00 
Vale la legítima rigorosa de cada 

hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 22.125.00 

"Al legitimario señor Carlos A. Bravo, o mejor 
dicho al derecho de su subrogatario señor Tulio 
Gutiérrez Gómez, se le imputa a la legítima ri
gorosa que por la ley le corresponde, la donación 
il."revocable o anticipo a la legítima rigorosa, de 
doce mil pesos, hecho en vida por la causante; 
haciéndolo se le resta, para completar la legíti
ma rigorosa de Veintidós mil ciento veinticinco 
pesos ($ 22.125.00) a que tiene derecho, la suma 
de diez mil ciento veinticinco pesos ($ 10.125.00) 
suma esta que le corresponde al subrogatario se
ñor Tulio Gutiérrez Gómez. 

"A las hijas legítimas de la causante señoras 
Angela Bravo de Berna!, Emilia Bravo de Sara
Vla y María Bravo de Gómez o mejor dicho a la 
subrogatoria de los derechos de ésta última, se
ñora Oracia Gutiérrez v. de Cadavid, les corres
ponde a cada una las siguientes cantidades: 

"Por su legítin;¡a· rigorosa a c/u. . . $ 
Por la cuarta de mejoras a c/u .... 
Por lo que les corresponde de la 

~uarta de ,libre disposición c/u ..... . 

22.125.00 
14.750.00 

1.843. 75 

Suma la legítima efect~va de c/u. 38.718.75 
"Así, la legítima efectiva. de cada una de 'lar, 

señoras Angela Bravo de Berna!, Emilia Bravo 
de Saravia y la subrogataria señora Oracia Gu
t' érrez v. de Cada vid, vale lbreñlllltm y ~eh~ mñll 50- ·, 

Ql!l1:He!lll&Os idlñe10 y illiCI!Mll Jlll<es®S C®Illl S<e(¡emta, y CMC(J) 

~lllltm~ms. 

A la heredera testamentaria señora Elvira Gu
tiérrez de Bravo, según la voluntad de la testado
ra, expresada en la cláusula séptima del testa~ 
mento, le ·corresponde de la cuarta de libre dis
posición, igual cantidad a la que les corresp'ondía 
por legítima efectiva a cada una de las señoras 
Angela Bravo de Bernal, Emilia Bravo de Sara
";ia y a ·la subrogatOl."ia señora Oracia Gutiérrez 
v. de C&david; o sea le suma de erre~ y ~lln® l®lill 

s<e~l!<em~os 11llfi<~:E y 13Cld<OJ Jllle2~ Cil@l!ll ¡y~f>®m,&i\ y cfil!ll" 
<CO ICI!lllll~VI[)Sl, ($. 38.718.75). 

Aj¡Dll'eciacióxn dt~! ll'<!lCllllR'R'el!ll~e.~.AcMsme!@llll. ~Cmn-gl!ll 
W<Ml) 

''Incurrió el Tribunal sentenciador en infrac .. 
ción de los artículos 1127, 1255, 1256, 1261 y 1243 
del C. C., y el 23 de la Ley 45 de 1936. 

''A tal violación llegó por vía indirecta. Por
que al confirmar la sentencia aprobatoria de la 
partición, acogió en un todo tal trabajo que me
noscaba y redt.~ce enormemente la cuantía de la 
hijuela del heredero Carlos A. Bravo Uribe, con 
notable detrimento de los derechos de su cesio. 
nario señor Tulio Gutiérrez Gómez. Al estimar el 
Tribunal que a la cláusula tercera del testamen
to de doña E:p.carnación Uribe de Bravo "se ciñó 
de manera estricta el partidor en su trabajo", 
coincidió con el partidor en la equivocada inter
pretación que éste hizo de la aludida cláusula, 
errado proceder que lo condujo a desechar la ob
j-eción y a aprobar el trabajo con aplicación inde
bid~ de los preeeptos cuyo quebrantamiento se
ñalo". 

Y después de discriminar la liquidación hecha 
por el part!dor, que &ritméticamente resulta exac
ta·, al de!\arrollar el cargo agrega: 

"En suma el partidor estimó que los $ 12.000 
que en vida dió la causante por deudas de su hi
jo Carlos A. Bravo Uribe fueron un anticipo a la 
legítima rigorosa de éste y por eso los computó 
al pago de la porción legitimaria del mismo. En 
Jo cual lo ha respaldado el Tribunal cuando dice: 

'Luego menos razón habrá entonces para parti
cipar en la cuarta de mejoras y de libre disposi
ción en casos como el presente, en que la rigoro
E& es, con mucho, superior a lo donado y la ..:au
sante, señota Urihe de Bravo dispuso de eEas en 
favor de otros legitimarios porque no estuvo. en 
su voluntad mejorar a su hijo, el señor Bravo, 
nombrado'. 

"Pero no es exacto que la testadora dé m illlll~lellll
de!l' que los $ 12.000 hubieran sido un am~:cñ]!l)® m 
Ha il!lgítima ll'igorosa de Carlos. Lo que la testado
ra dice es que le dio ya $ 12.000 com® 2!Jllltftcñ];lo 1!\<e 
Mll l!l<e!N!lllcia. Veámoslo: 

"'JJ!uc<era.-A mi hijo Carlos di ya la cantidad 
de doco mil pesos por razón de obligaciones a cu
yo pago fue preciso atender, como a!llltliciT;¡Dil> Gile Sllll 
lllell'emcña, quedando convenido con él en qt::e no 
recibiría más, ni S•~ le cobrarán· intereses, ;;; lJNll? 

!llSf.e li!!ll®~!V® <Ó!liS)])OJl!.!~(J) 9 ff!IJ.V@Tf. @lr¿¡ ®.1L'<illlll liÍl0 ·&.1 CUJ&"-



.a& de m<ejoli'as y de .Ua de libre disposicñón, y «l[Ue 
a m! entado l!újl() no le toque sino io que le cones
JllOlilde por S\lll legítima ll'igorosa .... ., (Subrayo) 
(Fl. 4 v., Cuad. principal). 

"Dar una suma como anticip~ . de la herencia 
no es darla como anticipo de la legítima Jr!gorosa. 
Porque la herencia abarca el d-erecho que tiene 
el heredero sobre la universalidad de bienes su
cesorales, comprensiya de la mitad legitimaria y 
de las cuartas de mejoras y de libre disposición 
(arts. 1011, 1013 y 1155 del C. C.), al paso que la 
legítima rigorosa es sólo la parte que .cabe a ca
da legitimario sobre la mitad de esos bienes (art. 
23 de la Ley 45 de 1936). 

"De suerte que el p¡¡.rtidor alteró la sustancia 
de la disposición testamentaria reduciendo el abo
no de los $ 12.000 a los estrechos límites de la le
gitima rigorosa, cuanc!::; l.a diáfana intención de 
la testadora fue descontarlos de la herencia, es 
decir, del derecho que le pndi·era caber a don 
C~rlos sobre la universalidad del conjunto de bie
nes sucesorales". 

Como se ve, sirve de eje al debate en este re
curso la cláusula tercera del testamento de que 
~e trata, cuya interpretación por el Tribunal es 
atacada por el recur.pente; es decir que, en con
c-epto de éste, el fallador se equivocó, o sea, in
currió en un error que, de existir, sería de he
cho, pues a esa especie pertenece el desacierto en 
el sentido que se le dé a la cláusula de un con
trato o de un acto testamentario. 

Ahora bien, para que un recurso de casación 
pueda prosperar por ese extremo se requÍeren 
dos condiciones: que el error exista y que sea 
manifiesto o evidente. 

En el p!'Esente caso no ocurre nada de eso; al. 
contrario: basta leer los pasajes transcritos para 
convencerse de que quien ha incurrido en un 
error manifiesto es el recurrente, pues r-econo
c-iendo que la testadora sí le hi-zo el anticipo de 
$ 12.000 a su hijo Carlos, dice que no fue a cuen
ta d-e llegítima Jl'igorosa sino de «su herencia~; y 
que el anticipo se refería a la porción correspon
diente en la cuarta de mejoras. 

Pero es que al desarrollar el cargo no repro
duce sino la primen parte de la disposición tes
tamentaria, y recorta la última que aclara sufi
cientemente el pensamiento de la testadora. Le
y-endo la cláusula completa se observa que la alu
dida quiso que, contando la expresada . suma, si 
no alcanzaba a acubrir la legítima rigorosa, se le 
completara (como se le completó) cubriendo el 
déficit. pero nada más. ag:regando: "por este mo-

tivo dispongo en fav.oi" de otros ·de la. cuarta de 
mejoras y de la· libre disposición, y que a mi ci
tado hijo no le toque ·sin á lo que le corresponde 
por su legítima 'rigurosa''. En cambio, 'si ésta fue
ra inferior a dicha suma "es mi voluntad que no 
tenga que devolver nada de los doce mil pesos 
($ 12.000) entregados". · 

Se ve sin lugar a duda que el anticipo se hizo 
precisamente a cuenta de' la legitima rigorosa, 
que. es herencia aunque no lo crea el recurrente. 

Y la disposición en tal forma no solamente es 
(·lara, sino que s-2 ajusta a las previsiones legales 
consignadas en los artículos 1243, 1247, 1251 y 
1256 del Código Civil, que dicen: 

"1243.-Para computar las cuartas de que ha
bla el artículo precedente, se acumularán imagi
r,ariamente al acervo líquido todas las donacio
nes revocables e irrevocables hechas en razón de 
legítimas o de mejoras, según el valor que hayan 
ten;do las cosas donadas al tiempo de la entrega, 
y las deducciones que según el artículo 1234 se 

. haga'n a la porción conyugal". 
"1247.-Si la suma de lo que se ha dado en 

razón de legítima no alcanzare a la mitad del 
acervo imaginario, d déficit se sacará de los ·bie
nes, con pPEf~rencia a toda otra inversión". 

"1251.--Si lo que se ha dado o se da en razón 
d legítima exced:ere a la mitad del acervo ima. 
ginario, se imputará a la cuarta de mejoras, sin 
perjuicio de dividirse por partes igual·Es entre los 
kgit"marios, pero con exclusión del cónyuge so
breviviEnte, en el caso del artículo 1236, in-
ciso 29". . 

"1256.-Todos los legados, todas las donaciones, 
sean revocables o irrevocables, hechas a un legi
timario que tenía entonces la calidad de tal, se 
imputarán a su legítima, a menos que en el tes
tamento o en la respectiva escritura o· en acto 
posterior auténtico, aparezca que el legado o la 
donac:ón ha sido a título de mejora". 

Por eso la Corte, en fallo de 28 de noviembre 
de 1941, dijo: 

'Quien debe una legítima puede anticiparla a 
uno o más de sus legitimarios y cuando esto su
ceda se procede como corresponde s-2gún el art. 
1243 del' C. C., y siguientes, esto es, no invalidán
dola, sino trayéndola a colación. Además, en su 
caso, habrá que demostrar que ha sido tan exce
siva que menoscaba las legítimas rigorosas de 
uno o más de los legitimarios restantes, a fin de 
que éstas se completen''. (Casación, 28 noviem
tre 1941, LII 784) . 

'En mérito de las consideraciones que preceden 
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NO ES JEJL CASO DE DlECJLAIRAIR JLA 1F AJL 'l'A DE DEMANDA JLEGAJLMENTE' ADQ 
MliSliBJLE CUANDO, AUNQUE EN AJP>A lfHlENCliA §lE lHIAYAN lEJlEJRC][DO SllMUJL
'Jl'ANlEAMJENTJE JLA ACCWN DE SliMUJLA CliON Y JLA DlE NUUDAD DlE UN MKSQ 
MO CONTIRATO SOJLJEMNE. LA ACTUACWN PlROCE'3AlL DEMUESTRA QUE lLA 

SEGUNDA SE PROPUSO C O M O SUBSKDKAJRliA 

ll-.&unque es indudable que lla acc!óJm de 
nuiidad de !a compraventa de inmuebles poi' 
no estali' debidamente f{OJrmalizada Ra escll'i
tura pública en que necesall'!amente debe 
apall'ecell'; y la acción de simulación del mis
mo contrato, son incompatibles, y que poli" 
lo mismo n.o pueden ejell'cell'Se a un tiempo, 

.sft no es en forma subsidiall'ia o condicional; 
si en concll.'eto la actuación jud!cia! demues
tJra que la acción primordialmente ejercida, 
de acue1rdo con nos hechos generadoll'es y 
coJm Yas pll'obanzas, es la de simulacióJm de 
1!lUlia sede ~e negocios jull'Ídicos, sell'ía de ex
tll'emo ll'fgor, en mengua de Ka economí.a pll'o
cesaU, el considell'all' que un escll'ito comple
me~tario de la demanda alcanzall'a a desv!ll.'
tuall'la en su intenc!ó.n y fundamentos, cuan
do apall'ece a ia~ claras que su autoll' busca
ba apenas un li'emedio complementario, esao 
es para el evento de que no prosperara ia 
súplica principal por simulación y declarar 
en ta! evento probada la impropiamente de
nominada excepción ~empornl de peaicióJm 
&, modo ñm.cllebido. · 

2-Cuando no lii.ay demaJmda lll!lgaRmente 
admis!ble porque se acúmwlal!'on de b.echo 
dos o más acciones si.n tratali.'se de no autori
zado por el artículo 209 del Código .lfulllicial, 
no es el caso de declax-ar pll'obadas una ex
cepción perentoria temporal de petición. de 
morllo indebido, porque no que elll tan. eveJm
to ocull'l!'e es Jla falta de un presupuesto deR 
proceso, y el medio exceptivo, po!é' en COlll· 
~rario, supone la acción deduc!W! en j11l!icio. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, septiembre veinticinco de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente doctor José Hernández Ar
bel&ezl 

El 27 de abril de 1931, por escritura pública 
781 otorg~da en la Notaría 1'~- de Bogotá, JLuis JF. 
Cediel expresó vender a JR.osa Cediel dos casas y 
un tejar ubicados en la ciudad de Tunja. En la 
Cláusula tercera se lee: 

"Que los referidos tres inmuebles fueron com
prados por el exponente con €l valor de su cons
tante trabajo y sus ahorros hechos durante doce 
años que. hace que su esposa Irene Bastidas lo 
abandonó para ir a v1vir con otro hombre que fue 
de su gusto, declaración que hace expresamente 
el exponente para que su referida esposa no ten
ga derecho de reclamo en ninguna ocasión refe
rente_ al precio de· esta ·venta, el cual recibe parm 
sostenerse durante el resto de· su vida, por ser de 
edad avanzada y estar impedido para continuar 
en el trabajo". 

No aparece que Luis F. Cediel se desapoderara 
materialmente de. aquellos bienes en ejecución 
de la compraventa, y está incontrovertido el he
cho de que posee la casa número 4-86 de la Ave
nida Colón, que junto con la número 1-55 de la 
carrera 51l-; ambas de Tunja, y el tejar, formaron 
el objeto de la dicha contratación celebrada el 27 
de abril de 1931. 

Diez y nueve años más tarde, en 15 de mayo de 
1950, por escritura 1626 otorgada también en la 
Notaría 111- de Bogotá, JR.osa C_ediel manifestó ven
der a su sobrino Arturo !Fonseca Cediel las dos 
casas que figuraron en la ·escritura 781. Y poco 

· tJempó después, el 13 de julio· de 1950, .&dnmll 
![<'onseca Cediel, por escritura 968 de la Notaría 
21l- de Tunja, dijo vender a su hermano .JTuan !Fori
seca Cediel uná de las dos casas en referencia-: la 
situada en la Avenida Colón. 

Luis F. Cediel instauró la demanda_ inicial del 
presente juicio contra Rosa Cediel, Arturo Fon
seca Cediel y Juan Fonseca Cediel, con la íriten
ción que se desprende nítidamente de los hechos 
aduéidos, de pedir la declaratoria de inexistencia1 

por simulación, de los con:trátos de compraventa 
a que aluden láS ciW.das escritura& 981, 1526 J 



988, no 'obstante la inapropiada. técnica de las sú
plicas hechas en el libelo, explicable por la cir
cunstancia de que no siempre se han fijado con 
exactitud las diferencias entre la simulación y la 
nulidad de los negocios jurídicos. 

El apoderado del demandante, en memorial ul
terior, dijo aclarar, adicionar y corregir la primi
tiva demanda, para que además de las peticiones 
iniciales se declarara la invalidez de las escritu
las 1626 y 968 y, como consecuencia, la nulidad 
absoluta de las compraventas a que se refiere, 
por cuanto -se alega- los testigos instrumenta
le:; no estuvieron presentes a tiempo de ser leídas 
las escrituras a los otorgantes, las que tampoco 
fueron firmadas en un solo acto . 

Rosa Cediel reconoció la simulación del contra
to y no d:scutió las súplicas del libelo, mientras 
que los Fonseca demandados se opu'Sieron, nega
ron los hechos, y Juan reivindicó, en recovención, 
~a casa de la A venida Colón poseída por el actor 
principal Luis F. Cediel y que le vendiera al pro
pio Juan su codemandado Arturo Fonseca Cediel. 

Tramitada la primera instancia, el Juez 29 del 
Circuito de Tunja con fecha 25 de octubre de 1951 
resolvió d€clarar íntegramente simulado el con
trato entre Luis F. Cediel y Rosa Cediel, y abso
lutamente nulas las escrituras de venta, de Rosa 
Cediel a Arturo Fonseca Cediel, y de este último 
a Juan Fonseca Cediel, po'r considerarlas ficticias 
<.>1 Juez del conocimiento. 

En sentencia del 30 de mayo de 1952 el Tribu
nal Superior declaró la simulación absoluta del 
contrato celebrado por Luis F. Cediel con Rosa 
Cediel; halló probada la que llama "excepción 
temporal o de forma, de petición de un modo in
debido"' en lo tocante a las acciones incoadas con
tra Arturo Fonseca y Juan Fonseca; y desestimó 
Ja demanda de reconvención. 

Contra este fallo ambas partes interpusieron 
recurso de casación, y el estudio de los cargos se 
hará dentro del orden lógico indicado por las ma
terias sobre que versan, y no por la circunstan
cia de que aparezcan en una u otra de las de- , 
mandas. Sin embargo, en cada caso será señalada 
la parte que formula la acusación. 

Los demandados recurrentes, con base en la cau
sal 1a de casación, tachan la sentencia como vio
latoria de los artículos 1602, 1603, 1857, 1859, 1765, 
1766, 946, 665, 947, 948, 950; 952 y 961 del Código 
Civil por dos aspectos: 1) respecto a la simula
ción declarada, del contrato entre Luis F. Cediel 
y Rasa Cediel: 2) por hebex- Dido desestimada la 

demanda reivindicatoria propuesta <i!i'! reconven
ción por Juan .Fonseca Cediel. Por ahora se es
tudia el primer aspecto, y se aplaza pare más 
adelante el segundo. 

Consiste el p::-imer reparo en sostener que co. 
mo en el presente juicio la parte demandada se 
integra por tres personas, no bastaba que Rosa 
Cediel admitiera los hechos de la demanda pa
ra entender la existencia de confesión judicial 
sobre los puntos debatidos por los Fonseca Ce
die!, quienes impugnaron las súplicas del libelo 
e:n su carácter de demandados y con el interés 
jurídico consecuencia! a la circunstancia de apa
recer como ulteriores adquirentes de los b'enes 
r¡ne figuran como objeto del contrato celebrado 
entre Luis F. Cediel y Rosa Cediel, cuya inefica
cia jurídica, por simulación, ha sido materia de 
la litis. Tanto más, cuanto que Juan Fonseca Ce
die! no sólo se opuso, s:no que reconvino en rei
vindicación de la casa que comprara al codemau~ 
dado Arturo Fonseca Cediel. 

Agrega que por ello, y por no haberse demos
trado la existeneia de pacto secreto prevalecien
te, ''desde luego que la demandada Ana Rosa Ce
cUel D., conforme a los hechos 6? a 18 de la de
manda, a lo dicho por esta misma en su escrito 
de contestación a la demanda principal y a la 
carta que le dirig'era su hermano Luis F. Cediel, 
c¡;pecialmente er.~ su párrafo final y que obra al 
folio 24 a 24 v., del cuaderno principal, habría da
do cumplimiento ·a esta convención oculta", no 
tl..ivo el sentenciador base apta para declarar si
mulado el contrato que aparece en la escritura 
781 de 27 de abril de 1931. Notaría t~ de Bogotá, 
"por sustracción de materia, desde que la deman
dada Ana Rosa Cediel D., ya había cumplido a 
cabalidad lo acordado secretamente con Luis F., 
no siendo lógico entonces que se le pida a la jus
ticia haga cumplir un pacto secreto, cump~ido ya 
desde antes de la presentación de la demanda" 
--dice el recurrente-. 

No sin antes alegar confabulación entre Luis F. 
y Rosa Cediel, el representante en casación de 
los Fonseca Cediel desprende de los expresados 
argumentos error del Tribunal por tener como 
ronfesión de parte y. darle el valor de plena prue
ba al r(;!conocimiento de los hechos conforme a 
las declaraciones de Rosa Cedie1, con lo cual dice 
que fueron violados los artículos 593, 59"/, 801, 
604, 605, 606 y 607 del Código Judicial, aparte de 
les artículos 1602, 1603, 1857, 1859: 1766 y 1765 
del Código Civil. 



Dentro de los limites generales marcados por el 
orden público y las buenas costumbres en que se 
mueve la libertad de contratación, prevalece en
tre las partes la voluntad real sobre la declara
ción hecha en la escritura pública, sin perjuicio 
de los intereses de terceras personas. La eficacia 
de los pactos secretos se encuentra, en efecto, re
conocida así por el artículo 1766 del Código Ci
vil, cuando expresa que "las escrituras privadas, 
hechas por los contratantes para alterar lo pacta
do en escritura pública, no producirán efecto con-
tra terceros". · 

Esta norma se encuentra en estrecha relación 
con el artículo 1602, que consagra el principio de 
la aútonontía de la voluntad, cuando le da el sig
nificado de ley a todo contrato válido; así como 
también aquella misma nprma se halla en ínti
mo contacto con el artículo 1501 cuando d-efine 
como cosas de la esencia de un contrato aquellas 
sin las cuales, o ·no produce efecto alguno, o de
genera en otro contrato diferente. Porque sí que
dan protegidos los legítimos intereses de terceros 
y los de la sociedad en general, del propio modo 
que las buenas costumbres y el orden público, lo 
demás queda dentro del campo de lo lícito y de 
lo atañedero exclusivamente al interés privado, 
E)n que por derecho propio· impera la libertad de 
los particulares, que se entienden ser, con razón, 
los mejores guardianes ·de sü propio patrimonio. 

Entonces, si lo pactado no se conforma exacta
mente con la nQmenclatura legal acerca de los 
diversos tipos de· contratos y con sus elementos 
característicos, se salva la autonomía d·e la volun
tad al darle a la convención eficacia jurídica en 
la figura de un contrato diferente, que puede ser 
imnominado. O bien, se le concede entre las par
tes eficacia a la voluntad real, aunque para ellas 
no pueda existir en derecho el contrato declara
do en la escritura, por 1altarle, a sabiendas, algu- . 
nc, o algunos de los elementos que serían de su 
esencia, si el contrato ostensiole ante terceros, en 
realidad hubiera sido el que los contratantes pre
tendieran celebrar. 

Si, en consecuencia, Rosa Cediel ha reconocido 
judicialmente en este proceso la simulación del 
contrato de compraventa con Luis F. Cediel se
gún la escritura 781 de 27 de abril de 1931, ex. 
tendida ante el Notario lQ de Bogotá, no hay du
da de que entre las partes el título traslaticio de· 
dominio sobre los bienes que allí se relacionan, 
no llegó nunca a configurarse. Para los contra-

tantes no hubo mutación alguna en el patrimo
nio de Luis F. C:ediel, sino sólo el encargo fidu
ciario constituido a través del ostensible traspa
so, conducente a que las dos casas y el tejar que
dasen al abrigo de cualquiera controversia pro
movida por la esposa que abandonara el hogar 
desde largos años atrás. 

El mérito plenamente probatorio de la confe
sión de Rosa Cediel, se hace indiscutible como 
reconocimient9 de quien fue parte en el contra
to, y porque su testimonio se encuentra corrobo
rado por varias otras constancias procesales y, 
primeramente, ·porque Luis F. Cediel no -se desa
poderó de los bienes que en la escritura decía 
traspasar a su hermana y mantuvo su disfrute en 
los hechos durante diez y nueve años, esto es por 
todo el tiempo en que dur.,ó el encargo fiduciario 
conferido a Rosa Cediel. 

Además, en a:~:monía· con esa confesión ;; en
cuentra el texto de la carta dirigida desde Tun
ja a Bogotá en 12 d-e m~yo de 1950 por Luis F. 
Cediel a Rosa Cediel, con instrucciones de devol. 
verle la escritura de confianza en la persona de 
su sobrino de ambos, Arturo Fonseca Cediel, Car. 
ta donde se lee: 

"Hermanita: si por algún caso no te pudieras 
venir, me haces .el favor y me le haces la escri
tura de las dos casitas a Arturo que va recomen
dado para recibirlas en mi nombre porque l·e ten
go confianza y así hemQs convenido con él para 
que me las devuelva aquí. Yo no·puedo ir por mi 
salud. pero así todo quedará arreglado". Lo cual 
se confirma con el testimonio del Presbít-ero doc
tor Saturnino Bayona Cl!lando dice: 

''Es verdad que yo me encontraba con el se
ñor Ignacio Peña Jiménez en la casa de habit~ 
ción del señor Luis Cedi-el el 12 de mayo de 1950 
como a eso de las tres de la tarde, a donde había
mos ido a solicitud de \.tn· negocio y presencié que 
en esos precisos momentos el s-eñor Luis Cediel 
acababa de r~cibir el propio de una carta de· un 
señor Romero cuya lectura le tenía muy preocu
pado, pues en ella decía que Iá señorita Rosa Ce
die! Daza estaba con muy pocas· esperanzas de vi
d~ y lo mandaba a llamar para que fuer·a a Bogo. 
tá a donde estaba ella a recibir las escrituras de 
sus dos casas de Tunja, yo, le insinué que s-e fue
ra él ir..mediatamente, pues el asunto urgía, pero 
como don Luis Cedi.el tenía un ataque -de infec
ción pulmonar resolvió que mandara a su so
brino Arturo Fonseca Cedí-el en quien ponía su 
confianza, y en efecto lo mandó llamar; como al 
cuarto de hora vino y don Luis Cediel empezó a 



daí'Ie ms'i:rucctones para que fue¡oa ¡¡; Bogotíí, re
dbiera la escritura de las dos casas que su her
mana tenía en confianza y viniera y le devolvie
ra él (Arturo) la firma, Y. le rogó, por encontrar
se don Luis en grave imposibilidad, que le biciera 
el s-ervicio con la mayor prontitud. Ví que le en
tregó una carta para la señorita Rosa Cediel y 
otra para otro señor de Bogotá, y lo mandó que 
al día siguiente muy temprano viniera por el di
nero para el transporte, y presencié que le dió 
las instrucciones del caso para que las escrituras 
que iba a recibir las i:rajera inmediatamente pa
ra el Registro". 

Con este testimonio concuerda en lo sustancial 
la declaración rendida por Felisa Albarracín, y 
principalmente la de Ignacio Peña Jiménez, a 
quien cita el Presbítero doctor Bayona. 

Sucede así que el primitivo encargo fiduciario 
confiado durante di-ez y nueve años por Luis F. 
Cediel a Rosa Cediel quedó sustituido con uno 
r>uevo por consecuencia del mal estado de salud 
de ambos hermanos: el sobrino Arturo Fonseca 
Cediel debía recibir el aparente traspaso del do
minio sobre las dos casas en Tunja, pertenecien
tes a Luis F. Cediel. Recibido el encargo im 12 de 
mayo de 1950, tres días más tarde se extendió la 
escritura 1626 ante el Notario 19 de Bogotá, en 
que por'precio de $ 6,000 para los dos inmuebles, 
aparecen vendidos por Rosa Cediel a Arturo Fon. 
seca Cediel. 

Está admitido por las partes el hecho del cer
cano parentesco de consanguinidad entre quienes 
figuran como enajenantes y adquirentes en la se~ 
rie de escrituras q!.le aquí se examina: Luis F. y 
Rosa Cediel, hermanos y a la vez tíos de los Fon
seca Cediel. Arturo y Juan, hermanos y a la vez 
sobrinos de Luis F. y Rosa. Por otra parte, está 
reconocido por los propios Fonseca Cediel que en 
un tiempo vivieron bajo la protección y al ampa
ro del mismo techo de su ~ío Luis F. Cediel. No 
podían ignorar entonces la verdad en cuanto al 
carácter de dueño de su tío Luis F., sobre las dos 
casas ubicadas en Tunja, ni hechos de fundamen
tal trascendencia en la vida familiar, como el 
traspaso simulado de bienes para eludir conflic
tos de intereses con la esposa que abandonara el 
h.ogar; como la grave enfermedad de su tía Rosa 
y la delicada salud de su tío Luis F., como cir
cunstancias concurrentes para provocar el nuevo 
depósito de confianza a que fu,e llamado Arturo 
F onseca Cediel. Ni Arturo, ni Juan Fonseca Ce
die! ignoraban tampoco que su tío Luis F. no se 
bebía desprendidn nunc6 Qe h: ¡;¡csasi.ón material 

de aquellas casas. Y en cua:n~o ~ Ju~... ro:ne?G'U~.4 

mente, no sólo no podía ignorar aquella circuns. 
tancia posesoria, sino que la afirma en su de
manda de reconv-ención por lo que toca a la casa 
que pretende haber comprado a su hermano Ar. 
turo, dos meses después de que este último re
c-ibiera de su tío aquel encargo de confianza. 
Bien sabía Juan que .la escritura de venta apa
rente, número 968 de 13 de julio de 1950, exten
dida en la Notaría 211- de Tunja, no era título pa
ra justificar la transferencia ó:e un derecho de 
dominio que no había ingresado en realidad al 
patrimonio de su: aparente vendedor. Por ello, la 
simulación en cadena que hubo de formarse, 
afecta a Juan como coautor dE~l negocio jurídico 
subordinado, a sabiendas de sus antecedentes 
dentro del ámbito familiar. 

·Se alega, pero no se demuestra, conxabulación 
entre los tíos para pe¡;iudicar los intereses de los 
sobrinos. Antes bien, es inverosímil que tal con
nivencia pudiese. durar por diez y :nueve años 
consecutivos, que fue el tiempo en que Rosa man
tuvo el encargó :fiduciario conferido por Luis F. 
Oediel, quien a la vez aparece como protector de 
esos mismos sobrinos, mientras ellos no alcanza
ron a establecerse como empleados públicos mo
destos, sin suficiente margen de ahorro que les 
permitiera adquirir realm-ente ~aquellos inmue
bles de regular valor. 

Por lo demás, no puede pasarse inadvertido el 
hecho de que el precio de $ 6.GOO señalado a los 
inmuebles én el traspaso de Rosa Cediel a Artu
ro Fonseca Cediel no guarda razonable propor
ción con la réalidad, puesto que para uno solo de 
e~os bienes, y apenas dos meses más tarde, se le 
da el de $ 10.!l00 en él aparente traspaso a Juan 
Fonseca Cediel. 

Aunque quizás·la parte actora en -el juicio ha
bría podido allegar pruebas aún más categóricas 
sobre los hechos :fundamentales de su demanda, 
es lo cierto que todos los elementos de juicio 
aportados al d-ebate tienen fuerza bastante para 
producir convicción . acerca de la presencia de 
UIJa cadena de actos simulados entre consaguí
neos, a sabiendas de todas esas mismas perscmas. 

Por lo cual, si el sentenciador declaró la simu
lación del contrato consignado en la escritura 
187, extendida en la Notaría 11J. de Bogotá el 2'1 
de abril de 1931, su juicio al respecto no e:;o vio
latorio de ninguna de las nor.mas citadas en esta 
primera acusación, y el cargo 210 puede :¡lrOB
perar .. 

Con fundamento en le caw;u t ~· d.G elliJé'í!Y.t'il., G.ll 



apoderado del demandante recurrente sostiene 
que al declarar probada la excepción temporal t> 

,~e forma, de petición de un modo indebido, el 
sentenciador violó el articulo 209 del Código Ju
dicial, y con él, los artículos 17 41, 1857, 2586 y 
2595 del Código Civil. 

Alega que como las súplicas de la demanda 
inicial están· encaminadas a que se declarara la 
inex;stencia, por simulación, de los contratos so
bre que versan las egcrituras 781, 1626 y 968, y 
e-n el memorial ulterior que dijo aclarar, adicio
nar y corregir el primitivo libelo, se pide la nuli
c!ad de las escrituras 1626 y 968 por no haberse 
cumplido con el pago de cargas fiscales y no es
tar presentes los testigos en el 'acto de su otor
gamiento, no puede entenderse, ·como lo entendió 
el Tribunal para encontrar probada aquella ex
cepción, que las acciones sean contrarias e in
compatibles entre sí, puesto que persiguen la 
rr:isma finalidad conducente a la declaración de 
inexistencia de tales contratos de compraventa. 
De donde desprende que fueron violadas las re
feridas normas. 

Se consideli'a: 
En conformidad con el rigor de los principios 

es indudable que la acción de nulidad de la com
praventa de inmu·ebles por no estar debidamente 
formalizada la escritura pública en que necesa
riamente debe aparecer, y la acción sobrecsimu
lación del mismo contrato son· incompatibles, y 
que por lo mismo no pueden ejercitarse a un 
tiempo, si no es en forma subsidiaria o condicio
nal. La simulación, en efecto, supone plenamen
te llenados los requisitos de forma, pero sin la 
voluntad real inter partes de dar nacimiento al 
negocio jurídico ostensible, que apenas es queri
do como medio para ocultar la operación verda
deramente celebrada. En tanto que la nulidad 
cons~cuencial a la falta de las solemnidades re
queridas para la formación misma del negocio 
~urídico, presupone en las partes la realidad y 
seriedad de su consentimiento encaminado a dar
le vida, y que se frustra, contra su querer, por
que llegue a faltar aquel requisito esencial. 
· Pero si en concreto la actuación judicial de
muestra que la acción primordialmente ejercida, 
de acuerdo con los hechos generadores y con las 
probanzas, es la de simulación de una serie de 
negocios jurídicos, sería de extremo rigor, en 
mengua de la economía procesal, el considerar 
que un escrito complementario de la demanda, 
alcanzara a desvirtuarla en su intención y gu.n-

damentos, cuando aparece a las claras que su au
tor buscaba sólo apenas un remedio complementa
rio, esto es para el evento de que no prosperara 
la súplica principal por simul~ción. Este examen 
conduce a admitir que no obstante cualquiera de
ficiencia técnica, no se predica en el presente jui
cio la falta de demanda legalmente admisible, co
mo requisito básico de los presupuestos procesa
les, y que no era el caso de encontrar probada, 
como la halló el sentenciador, la que impropia
mente es denominada excepción temporal de pe
tición de modo indebido, cuando en realidad, co
mo viene dicho, sería la falta de un presupuesto 
del proceso y no medio exceptivo, que supone la 
acción deducida en .juicio. 

Dilo la Corte en sentencia de casación proferi
da el 12 de a~osto de 1948 (G. J. T. LXIV -2064/ 
2065_:_, pág. 706, 2~): 

"Cabe advertir que la generalización del con- ..-
cepto sobre ineptitud sustantiva de la demanda 
~::e presta a errores ocasionados a denegación de 
justicia. Aunque se hayan acumulado de hecho 
dos o más acciones sin tratarse de lo autorizado 
por el artículo 209 del Código Judicial, la secuela 
del juicio con la claridad que ·arrojen las alega
ciones y probanzas de las partes puede permitir 
el fallo d·e una: de aquéllas, y en tal evento lo·,pro
cedente es establecer l~}escogencia y distribución 
a ,que estos elementos dan lugar y decidir el plei-
to en el fondo, en vez de pronunciar, con olvido 

·de la economía procesal, sentencia inhibitoria que 
anula los. esfuerzos, expectativa y erogaciones de 
los interesados. Naturalmente para ellos se em
pieza por suponer la posibilidad legal de aquella 

solución". 
El cargo, en consecuencia, se halla fundado y 

basta [¡ara la casación del fallo, por lo cual no es 
el caso de considerar las causales restantes (Ar
tículos 538 del C6digs Judicial). 

En el examen del primer cargo se esclarecie
ron los elementos de prueba que en el proceso 
conducen a la convicción de que existe una cade
na de actos jurídicos simulados entre consanguí
neos, de tal manera que ninguna de esas perso
nas y, en concreto, Juan Fonseca Cediel puede 
quedar colocado en la postura de tercero a quien 
la declaratoria de simulación no pudiera afectar. 

Las dos casas ubicadas en la ciudad de Tunja 
que fueron objeto de encargo fiduciario. conferi
do primeramente a Rosa Cediel por espacio de 
diez y nueve añes, y eri segundo término a Artu
ro Fonse~a Cediel, no han salido del patrimonio 
de Luis F. Cediel por lo que hace. a las relaciones 



c.e quiP.nes han intervenido como partes en las 
citadas escrituras 781 de 27 de abril de 1931, No
taría 11!- de Bogotá, 1626 de 15 de mayo de 1950, 
Not:tría 1~ de Bogotá y 968 de 13 de julio de 1950, 
N0taría 21J. de Tunja. Y como se ha demandado y 
p:robada la simulación de tales actos, el encargo 
fiduciario de que se trata no puede subsistir. 

Surge también por modo claro que como no es· 
tá acreditado el dominio del actox- en x-econveiil
c·ón, su d·::manda ::10 puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
('n nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior. del Distrito Judicial de 
Tunja con fecha 30 de mayo de· 1952, y en su 
lugar 

1°-Es absolutamente simulado el contrato en
tre Luis F. Cedi-el y Rosa o Ana Rosa Cediel, que 
consta por escritura pública número setecientos 
cchenta y uno (781) de veintisiete (27) de abX'il 
de mil novecientos treinta y. uno (1931), otorgada 
en la Notaría Primera de Bogotá, por la cual el 
primero dijo vender a la segunda los siguientes 
bienes: 

''a)-Una casa de rafa y teja, con su sitio y so
lar, ubicada en el Barrio de Santa Bárbara de la 
ciudad de Tunja, y alinderada así: Por el Orien: 
te, con propiedad de Nicolás Bastidas; por el 
Norte, con propiedad de la señora Rosalía v. de 
Neira y la señorita Ana Julia Neira, y herederos 
de> la señora Ana Rita Neira de Rojas; por el Oc
cidente, con propiedades de los mismos herederos 
d(' la señora Ana Rita Neira de Rojas, y,,carrera 
de por medio, con propiedad del señor Fernando 
Celi y de la señora Jesús Munévar ¡v. de Prías: y 
[Jor el Sur, con solar del señor Luis Niño, y en
cierra: y b) Otra casa de rafa y teja con su si-

¿] ID llll lHD ll & .!1 

tio y solar ubicada exn el mismo Barde Cl.e Santa 
Bárbara de la dicha ciudad de Tunja, :¡ue linda 
así: Por el Sur, con calle pública, por el Occiden. 
te, con lotes d·~ terreno de Fernando Valbuena y 
Tito Alvarez; por el Oriente, con lotes de terre
no de Ramón Correa y Florentino Parra; y por 
d Norte, con propiedades de Justiniano Herrera 
y Antonio Prieto, y encierra". 

20-Es absolutamente simulado el contrato en
tre Rosa Cediel D. y Arturo Fonseca Cediel, que 
consta en la escritura número un mil seiscientos 
veintiséis (1626) de quince (15) de mayo de mil 
novecie.ntos cineuenta (1950), otorgada en la No
taría lf!. de Bo~:otá, por la cual la primera dijo 
vender al segundo las dos casas determinadas en 
los literales a) y b) del punto que inmediata
mente antecede. 

39-Es absolutamente simulado el contl.'~üo en
tre Arturo o Carlos Arturo Fonseca Cedie2 y Juan 
Fonseca Cediel, que consta en la escritura públi
ca número novecientos sesenta y ocho (968) ·de 
trecé (13) d·e julio de mil novecientos cincuent~ 
(1950), .otorgada en la Notaría Segunda de Tun
ja, por la cual el primero dijo vender al segundo 
la casa determinada. en el literal a) del punto 11• 
resolutivo del presente fallo. 
49-Desestímas•~ la demanda de reconvención. 
5Q-Anótese la presente sentencia en la oficina 

de Re.gistro de Tunja. 

6"--Sin costas en las instancias. Costas del re
curso de casación a cargo· de la parte demandada 
recurrente. 

Publíquese, · notifíquese, coprese, insértese en 
la Gaceta .1Judicia1 y devuélvase el proceso al 'fri
bunal de origen. 

IDario !Eclllaxu'l.ía.- ManUJiell IB\all'll'eli'a lP':r.na.-.1/o
s<é .11. Gómez. - .1/ctls<é IHlell'mÍJJul!ez Jiillhelmez. - !Ell'
ltlesto Melendll'o lLugo, Secretario. 



li.-JEs legalmente ñnconducente na J!1Tr1!llebm 
testimonial para compTroball.' las alte!l'aciones 
i!J.Ue los contratantes han hecho de lo Conve
nido en un contrato solemne, de valoll' de 
quinientos pesos o más. 

2-Cuando en un contrato se ha estipula
do que algo se deberá "una vez a¡¡ue se haya 
realizado determ·nado hecho", no es forzoso 
entender i!J.Ue el cumplimiento de lo debido 
habrá de coincidir forz~samente con el día 
en que ocuna ese hecho. 

JP'oTr eso la Code, a. la luz de los princi
pios jurídicos, ha considerado que el IDl!IE~ 
l!N'.Ir!ERJPIEILILA'lr JP'!Itl()l_ JBII()IMJINIE jamás ocu
rre "una vez que" Hegue el hecho supuesto 
para hacer exigible la obligación. 

3-ILa providenc'a que rechaza la consig
nación para el pago es un simple auto in
tedocutorio, que no puede producili.· el efec
to de cosa juzgada, como si lo produce la 
sentencia que califique la validez o invali
dez del pago admitido en consignaCión. (art. 
979 del C . .lf.) •. 

· 4--Cuando se fija un plazo para el cum
plimiento de la obligación en la forma pre
vista por el artículo 1508, numeran ].9, del 
Código Civil, la parte acreedora entiende 
que sus intereses no sufren perjuicios mien
tras llega el último día del plazo. JP'or con
sigu'ente seli."Ía abenante sancionar con la 
Iresolución del pacto a la parle I!Jlue mo Jllagó 
el mismo día que se ll."ealizó el hecho ''una 
vez que" se hubiera X'ealizado el cual ha
bX'ía debido pagar aquélla, si pall."a la X'eali
zación de ~se hecho ella, confoX'me a Ro es
tipulado, todavía habll'ia teJllido Ulll. téX'm!no 
mayoX'. 

5-Aunque no pll.'Ospeire el l!'ecull'So de ~Ca. 

sacl.ón lllO hay lugaR' a conc'J.enacl.óill <aill coa
taSI c~ando él dió maX'gen pall'a «¡¡ue lia teoli'
te c~R'rig!ell."a erro1res del 'lrll'illnmall. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos 'Cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponénte: Dr. Alfonso Márquez Páez) 

' I-El día di~z y siete de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta, Cleofe Mariela Rivera Loza
no y el Presbítero Eugenio Garcés Uribe otorga
ron ante el Notario del Circuito de Fusagasugá la 
e~critura pública distinguida con el número 1.696, 
competentemente r-egistrada, en la que se reco
gen las siguientes estipulaciones: 

La señorita Rivera Lozano vende al doctor 
Garcés Uribe "una cuota de los derechos heren
ciaJ.es que a la exponente corresponden en las su
.cesiones de sus padres Albertino Rivera y Cleofe 
Lozano de Rivera en su condición de hija legíti
ma", advirtiendo que la cuota herencia! enajena
da "es únicamente la necesaria para cubrir una 
porción de terreno de noventa ·fanegadas de su
perficie en la finca ''San Roque", en el Munici
pio de Pandi", por linderos que se expresan, ha
tiendo la aclaración de que uno de los costados 
puede variarse "por el sitio en dónde fuere nece
sario para completar la cabida ya dicha ... y es
to aunque hubiere que subir sobre la parte supe
rior de un camellón y salvando sí el lote de cua
tro fanegadas prometido vender al mismo com. 
prad~r de hoy". En la misma cláusula se agrega 
qu•e "la zona en donde se fijan las noventa fane
gadas está dada en arrendamiento al señor Gus
tavo Montes y el comprador se obliga a respetar 
tal ~ontrato hasta su vencimiento, que lo es el 
último de agosto próximo". 

La cláusula 3a es del siguiente tenor literal: 
''Que hace esta venta por la suma de diez y seis 
mil pesos ($ 16.000) moneda corriente, los cuales 
paga el comprador Psi: diez mil pesos ($ 10.000) 
q_ue da hoy de contado y que la exponente decla
ra tener recibidos a su satisfacción, y seis mil pe
sos ($ 6.000) que se pagarán una vez que termine 
el juicio sucesorio de los causantes ya dichos, el 
que en ningún caso podrá demorarse más de on
ce meses contados desde hoy. Durante este plazo 
no se pagará interés alguno, pero en caso de mo
ra, es deeir, si pasaren los once meses sin termi
narse el juicio y sin verificar el pago se abonará 
un interés penal del 1,1no por ciento (1%) men-



sua.J., sm perJUICIO ne Ic.s acciones d~ la vendedo
ra. El comprador toma a su cargo la obligación 
de iniciar y terminar el juicio de sucesión de los 
causantes ya dichos ¡parrm tell"m!:nmrll® mllll1es de nos 
0::1.~e meses ya mellldc:l!.aC:cs y serán de su cargo 
todos los gastos s;n exclusión de ninguna clase". 

Estas cláusulas fueron aceptadas por el señor 
Presbítero comprador mediante;: la siguiente de
claración: ''Que acepta esta escritura y la venta 
que por P.lla se le hace, obligándose a pagar el 
resto del precio que queda a deber i!llelll~ll'O i!lle los 
\\é::mi1r.os (rayas de la Corte) y condiciones que 
SE' dejan relacionadas en el punto tercero de esta 
escritura y asímismo se obliga a respetar el con
t1'ato de arrendamiento pactado por la vendedora 
con el señor Gustavo Montes y a hacer tramitar 
a su costa el juicio sucesorio de los causantes ya 
dichos". · 

II-El día cinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno, el Juez de Circuito de _Fusaga. 
sngá declaró ejecutoriada la sentencia proferida 
cinco días antes, por medio de la cual dió su apro
bación, de plano, a la partición hecha por el apo
derado común de !os dos únicos interesados en 
clicho juicio sucesorio (doña Cleofe Mariela y el 
pr·esbítero doctor Garcés Uribe), como consta en 
la hijuela del comprador, o sea en la escritura 
pública 288 de 26 de marzo de 1951, otorgada en 
la Notaría de aquel Circuito, debidamente inscri
ta en la Oficina de Registro. 

Tanto el trabajo de partición como la senten
cia aprobatoria fueron registrados en el Übro de 
Causas Mortuorias y en otros dos más en los días 
doce y catorce del mismo mes, según consta en el 
mismo instrumento y en certificado aparte del 
Registrador de Fusagasugá. 

Por libelo que por medio de su personero pre
sentó ante el Juez del Circuito mencionado el día 
17 de octubre de 1951; y que reproduce con adi
ciones la demanda inicial, incoada el 3 de sep
tiembre anterior, Cleofe Mariela Rivera Lozano 
propuso las siguientes acciones contra el doctor 
Eu'genio Garcés Uribe: 

1Q-La de resolución d~l contxato que se hizo 
constar en la escritura 1.6S8 de 1'1 de noviembre 
de 1 S 50, ya aludida, "pm.> falta de pago del pre
cio" estipulado; 

2'1--La de rescisión o nulidad de la partición, 
en la parte o adju¿iCación que se hizo al deman
dado, como cesionario de derechos herenclaleS, <en 

el juicio sucesorio áe los padres de k &.ctoX"a; y 
que en consecuencia se la dec~are allí "cerno ad
judicataria a título de heredera, en su calidad 
de hija legítima de los causantes, en la cuota co
!'respondiente que le fue adjudicada al deman
dado"; 
3'~--Como peticiones consecuenciales: 
a) Que se cancele el registro de las escrituras 

de venta de derechos hereditarios (en su totali
dad) y ádjudicació'l al cesionario (er. la parte 
que le fue· adjudicada en la doble causa mortuo
ria); y 

b) Que se decrete la restitución a la ac~ora "de 
la finca alinderada que fue materia de la venta y 
de esta acción, y que se le entregó al d·e·mandado 
como objeto de la venta"; 

411--La de pago de perjuicios por el incumpli
miento del contrato. 

51).-''Que el demandado deb~ pagar a mi man
dante los frutos naturales y civiles del inmueble 
vendido, en proporción al precio debido; y en 
cuanto a mejoras se le considere como pos-eedor 
de mala fe" . 

Como fundamentos de hecho afirma la deman
dante: Que ella cumplió la obligación de entre
gar la cosa, en forma que el comprador ha podi
do ejercer el derecho de dominio sobre el lote 
ameritado, "ya respetando el derecho de arren
damiento a que se obligó, ya constituyendo dere
chos sobre él a su arbitrio y como dueño, y en 
general, teniéndolo bajo su cuidado". Que con 
posterioridad a la terminación de la causa mor
tuoria, "y sin que esto implicara una ampliación 
del plazo, el comprador y actual demandado le 
hizo un abono de dos mil pesos ($ 2.000), que
dándole a deber en definitiva ·cuatro mil pesos 
($ 4.000) para ser pagados inrn.erllim~mrr..ellllte••. Que 
el comprador incumplió su coligación de pagar 
este saldo al ve,ncimiento del plazo pactado, o 
sea el cinco de marzo anterior. Que ha sufrido 
perjuicios derivados de ese incumplimierüo ''por 
cuanto por falta. de este <iinero, y para atender 
obligaciones urgentes,· se vió en la necesidad de 
tomar dineros p::oestados de la Caja Ag:car:a y aún 
de particulares". Finalmente, y también en el ca
tálogo de hechos, manifiesta que ''se aliana a la 
devolución de la parte del precio que se le dio, 
o sea la suma de doce mil pesos, aumení:ada en 
lo que se compruebe ·haber sido el justo precio de 
sucesión, es decir, todo lo por ella recibido". 

El demandado se opuso, pues no convino en l.a 
exactitud de los hechos tal como se ofi"ecen eu el 
libelo •a que responde, y manifes'i:ó !n;; f1í:!Y~e(~;r 6.21 



que el día prefijado para el pago del saldo mso
Iuto· es día incierto e indeterminado, por lo cual 
no ha caído en mora. D~jo también el apoderado 
del doctor Garcés Uribe, en las dos ocasiones en 
que contestó la derr.anda ordinaria inicial y la 
correg·da: 

"D) Desde el mes de marzo a mediados de ju
lio último la demandante doña Mariela Rivera 
Lozano estuvo en negociaciones con el Dr. Euge
nio Garcés Uribe sobre compra del lote de no
venta fanegadas del Dr. Garcés Uribe, llegándose 
a acordar el precio de $ 50.000.00 que la presun
ta compradora pagaría así: $ 20.000.00 en dinero 
efectivo y de contado; $ 4.000.00, resto del crédi
to a su favor y que se cancelaría, $ 7.000 en el 
valor o precio del petrera Rumichaca que recibi
ría en pago el Dr. G~rcés Uribe, y el saldo cop. 
un plazo y sin interés. Como la presunta compra
dcra le pidiera plazo al Dr, Garcés Uribe para 
conseguir el dinero necesario para el prímer con
tado, así la esperó hasta mediados de julio, y sa
biendo que sus diligencias en la Caja Agraria y 
ante particulares no le daban resultado para ob
tener los $ 20.000, que había de darle la presunta 
compradora, determinó prescindir de la proyec-
tada negociación; · 

"E) Ante este hecho, el Dr. Eugenio Garcés 
Uribe, no obstante no estar en mora· de hacerle 
el pago a la dicha señorita Mariela Rivera Loza
Lo, se dió a la tarea de obtener que tal señorita 
1e recibiera el saldo de la deuda, o sean los $ 4.-
000 y le otorgara la correspondiente cancelación, 
y así le hizo varios liamamientos, hasta que, des
pués de incumplirle citas, el día 23 de julio últi
mo desde Fusagasugá le dirigió el telegrama cu
ya copia expedida por los func'onarios correspon
dientes acompaño, y de la cual aparece claro el 
hecho, de que el Dr. Garcés Uribe le advierte la 
imposibilidad de. esperarla más para hacerle el 
pago y que le diera la cancelación. 

"F) La señorita Maríe1a Rivera Lozano se dió 
1:t la tarea de eludir el recib;J' el pago y otorgar 
la cancelación y para ello se marchó a una fin
ca en Melgar, y todavía dió respuesta al telegra
ma del 23 de julio último, en un telegrama fe
chado en San Bernardo el 25 de julio último, en 
d que dice, 'Semana entrante cítole día'. Acom· 
paño también este telegrama". 

Por sentencia de trece de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos, el juez de la causa de. 
rlaró probada la excepción de petic;ón antes de 
tiempo y no haber lugar .a la condena en costas, 
para lo cual expuso que "como la demanda ini-

cial fue instaurada el tres de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, después de termi
nado el juicio (sucesorio), pero antes de cumplir
se los once meses a contar de la fecha de la es
critura (los cuales vencieron el 17 de octubre 
del mismo año), resulta de esto que aún no esta
ba en mora el demandado y no era exigible la 
obligación. Por consiguiente, tampoco podía in
vocarse en dicho día la acción de resolución del 
contrato por• incumplimiento del pago de parte 
d~;l precio". 

A igual conclusión llegó el Tribunal en la suya 
de veintiocho de noviembre del año siguiente, 
que, en instancia provocada por la demandante, 
vino a confirmar la recurrida, aunque por moti
vo distinto, Además, el fallo dé segundo ~rado 
impone las costas al apelante. 

Inconforme éste, ha recurrido en casación, Por 
ello, la Corte pasa a ocuparse en la demanda acu
satoria de aquel fallo, sin dejar de prestar la de
bida atención a la respuesta del opositor. 

Motivos del 'li'ribunaU 

Analiza el sentenciador ·la cláusula tercera del 
contrato y deriva de ese estudio las siguientes 
consecuencias: "Es claro que en 'el acto de cele
brarse el contrato, las partes a pesar de su ma
nifestació.n de que él tuviera cumplimiento una 
vez que se term'nara el juicio de los causantes, 
lli.O podían precisar ei acaecimiento de , taU even
to, porque no estaba en su voluntad (sic) pre
verlo. Por eso se fijó un término lÍmite pirecñso: 
once meses a partir de la fecha del convenio; pe
ro, como se ha dicho antes, subordinado a que 
para esa fecha no se hubiera terminado el juicio 
de sucesión. Entonces es perfectamente Jóg'co 
concluír que el contrato, tomado desde el día de 
su celebración, tení:l. plazo ~e~erto y determinado 
(subraya la Corte), y, en consecuencia; no esta
ba sujeto a condición alguna que se caracteriza
ra por la incertidumbre del acontecimiento que 
ella conlleva'', 
· Luégo, agrega: "Pero si el contrato se analiza 
~mte la realiqad de este proceso y a partir, en 
consecuencia, de hechos obje~ivos .. debidamente 
demostrados, qué sucede? Que el deudor doctor 
Garcés cumplió con la obligación contraída de 
terminar el juicio de sucesión tantas veces aludi
oo, falt~ndo siete meses para el cumplimiento de 
los once meses fijados comoJímite, es' decir el 12 
de marzo de 1951. Qué consecuencias acarrea di
cho cumplimiento? Que .-los ~mee meses corno 
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tiempo subordinado al evento de la terminación 
del ·juiCio desaparecíc:n, para dar paso al aconte
cimiento d-::1 cual pendía la exigibilidad de la 
obligación, según el querer de los contratantes. 
La terminación del juic:o pasaba, pues, a ocupar 
C'l lugar del acontecimiento cierto pactado por las 
partes para que de él surgiera el ejercicio del de
recho".· · 

Por todo ello considera el Tribunal que no ha
biendo pagado el presbítero doctor Garcés el sal
áo a su cargo, en esa misma fecha, hubiera incu
rrido ciertamente en mora, a no mediar, como 
me dió, con posterioridad, "un principio de con
venio" entre las partes, consistente en que la se
ñorita Rivera Lozano readquiriría de su compra
dor la~ noventa fanegadas en que habíanse con
cretado los derechos herenciales por ella enaje
nados al presbítero; de tal suerte que "la espec
tfltiya de este negocio, tríüa por consecuencia la 
implíci.ta voluntad por parte de la actora de im
putar al pago del precio del nuevo convenio los 
$ 4.000 que le adeudaba de plazo vencido el de
mandado, de acuerdo con las constancias proba
torias de este expediente", constituídas tan -€Ólo 
por varios t·:=stimonios que el Tribunal enumera 
e interpreta en el sentido expresado. 

''Entonces -comenta el sentenciador- este he
cho demostrado, necesariamente vendría a pur
ear la mora del deudor producida cen anteriori
dad a él; y la que de ahí en adelante surgiera 
quedaría subordinada a un nuevo evento, cual es 
el de la no V·zrificación de tal convenio, circuns
tancia que viene a constituír una v.erdadera con
C"Jic'<fil!ll o pRazo ina:ll~tcll'minado, que solamente po
dría precisarse previo el correspondiente reque
rimknto y una vez verificada la condición". 

Este el motivo para que el Tribunal· declarara 
probada la petición antes de tiempo, como excep
ción perentoria, confir.mando el fallo. del .inferior, 
que está sustentado en fundamento muy diferen
te y ya conocido. 

' E-3 acusa la extractada sentencia como violado
ra de los' artículos 1.608, numeral 1Q, 1928, 1929 y 
1946 del Código Civil, por los siguientes .ex
tremos: 

lQ-El de error de derecho, consistente· en ad
mitir la prueba de testigos como idónea para dar 
por modificado el plazo de un contrato o "acto ~11ll
L'ii!lliico que versó sobre canU,dad mayor de I(!Uñ

lllliicll!l~os JrilGSOSp sin que ocurra hecho alguno de los 

que d-e manera excepcional hacen admisible di-· 
cha clase de prueba para estos casos, de confor
midad con la misma ley". 
.2~-El de error manifiesto de hecho en la apre

ciación de los testimonios que el sentenéiador ad
mite como prueba de la modificación del plazo 
estipulado para pagar el resto del precio. 

39-El de infracción directa de aquellas nor
mas sustantivas, que no fueron aplicadas, debien
do serlo, toda vez que, no habiéndose celebrado 
el nuevo contrato entre las partes, la supuesta 
suspensión de la mora r.esó desd·e .que fue cierta 
la no celebraciórl dei nuevo pact~ en referenc1a, 
y des.d·e entonces la obligación de pago ,volvió a 
hacerse exigible por mora del deudor. 

Este último cargo se formula "abstracción he
cha de los expresados errores de apreciación pro
batoria". 

La Corte limita a la primera de tales acusacio
nes su atención, por ser la fundam·ental, ya que 
1&s restantes apenas son derivaciones de la misma, 
y porque ·el recurrente aduce argumentos impug
natorios de sólida contextura, cuya fuerza de con
vicción s·e ostenta con caracteres de evidencia. 

Al efecto se considera: 
La ley exige la formalidad de escrito para la 

celebración de acto3 y contratos desde un doble 
punto de vista, con lo cual satisface a dos necesi
dades jurídicas de distinta índole. Requiere, en 
unos casos, :el escrito como elemento extrínseco 
indispensabl-e, lo que ocurre en los contratos so
lemnes, y entonces ese elemento externo se toma 
ad-subs~antiam · a.ct'J.I!s porque U<!}ll'ma y con~rrato 
vienen a constituir de esa suerte una unidad de 
natura}eza,' indivisible en lo esencial. Mas en 
otras ocasiones, el escrito no se consubstanciali
za con el acto o contrato, sino que apenas está 
llamado ad-probationcm, a servir· de prueba pri
mordial de ellos, como sucede en el caso del ar
tículo 91 de la ley 153 de 1.887, y no excluye 
otros medios probatorios de igual' valor, como la 
coruesión del obligado, ni otros medios supleto
nos y complementanos a la v·ez, como el pll'ii!lllcR
¡pio de prueba por escli'iito reforzado con testimo
nios, indicios, etc. 

La falta de ins~rumento público no puede su
plirse por otra prueba en los actos y contratos 
en que la ley requiere esa solemnidad, como en 
la venta de derechos herenciales, que debe hacer
se por escritura· pública (artículos 1.760 y 1.857 
del Código Civil). Las obligaciones y descargos 
contenidos en él hacen p~e!llla ¡¡¡::rune:Ja respecto de 
los otorgantes y de las personas a qt<.ie:nas ~ 



transfieran dichas c.blilgaciones y descargos por 
título universal o smgular (artículo l. 759 übii
(lem). Su valor probatorio entre las partes, alcan
za hasta lo meramente enunciativo, con tal que 
tenga relacióq directa con lo dispositivo del acto 
o contrato (artículo l. 765 ibidem). Pero por con
cesión legal, las escrituras privadas hechas· por 
los contratantes para alterar lo pactado en escri
tura pública, producirán efecto entre éstos, nun
ca contra terceros (artículo 1.766 de la mis¡;na 
o !Jra). Y, consecuencia ineludible, a falta de la . 
contraescritura privada prevista en este artículo, 
es de admitirse el principio de prueba JllOr escrito 
como base para establecer modificaciones a con
tratos celebrados por escritura pública, de valor 
de quinientos pesos o· más. (artículos 1.766 del 
Código Civil y 93 de la ley 153 de 1.887). · 

En el l.itig~ a que se refiere la sentencia recu
r:·ida, el Tribunal, dando por sentado que el pla
zo del deudor debió extinguirse el día preciso en 
que terminó el juicio mortuorio, según el signifi
cado que da a las v:>ces del contrato solemne, ad
mitió, sinembargo, que hubo ampliación de tér
minos para pagar los cuatro mil pesos ($ 4.000) 
debidos, fundándose exclusivamente en la prue
b& testifical que cita, sin parar mientes que no 
!'e otorgó nueva escritura p(tblica, ni contraescri
tura privativa, entre las partes, por las que se· 
mcdificara concretamente, o se aclarara, el plazo 
pactado para solucionar la obligación pecuniaria. 

Asímismo, el sentenciador dió por bastante la 
prueba testimonial para acreditar. lo que él llama 
"principio de nuevo convenio", sin que a la ver
dad exista un pll'imcipio de pr1!lleba poli' <escrito so
bre ·la purga de la mora que él vió consumada 
antes, ya que los telegramas a que se refiere la 
respuesta de la demanda no aluden, en manera 
alguna, a aquel supuesto ''principio de nuevo con
venio" sobre retroventa, sino que dicen relación 
<JI propósito que el presbítero Garcés abrigara, 
en julio de 1951, de solucionar a la demandante 
alguna deuda que sobre él pesaba, la que, una 
vez pagada, imponía la cancelación de una escri
tura vigente entre las partes. Véase, si no, el con
tenido de dichos documentos: 

"Fusagasugá, 23 de julio de 1951.-Mariela Ri
vera Lozano.-San Bernardo (Cundinamarca).
Agradeceríale avisarme cuándo puede Calll!cellaY 
~scrltura, dinero listo. Imposible esperarla más 
con' sus promesas. Salúdola. (Fdo.) Presgarcés). 
Al respaldo Fdo., Presbítero Eugenio Garcés". 

'San Bernardo ,25 de julio de 1951.-Pregarcés. 
Pandi. S.emana entrante oportunamente citole 

dla. lFauegadas llg!esia'' si, próximamente :nego 
ciaremos. Salúdolo. Mariela". (Sic). 

De todo lo dicho se deduce que el sente.nciador 
incurrió en error de derecho al estimar como efi
caC<es las declaraciones de Elíseo Hernández, Sil
vestre Marroquín, Luis Humberto Ortiz, María Or
tiz 'de Ortiz, Gilberto Carro y Manuel José Mén
dez (cuaderno de pruebas del demandado, prime
ra instancia), quienes, según el Tribunal y con
tra el parecer del recurrente, atestiguan haberse 
iniciado. entre las partes conversaciones sobre un 
pósible negocio de retroventw, después de fene
cido el juicio sucesorio, determinándose por ello 
la purga de la mora en que el demandado caye
ra ese mismo día respecto del pago de su deuda. 

Ahora bien, ese error de derecho incide en la 
violación de las disposiciones sustantivas que el 
recurrente menciona. en su demanda? No lo cree 
la Corte por las siguientes razones: 

1~-El origen del·litigi~ surge de la interpreta
ción que la demandante ha dado a la locución 
"una vez que", empleada en la cláusula 311- del 
contrato. Para la actora , tal expresión signüica 
allí simultaneidad o coincidencia· de la termina
ción del juicio sucesorio y del pago del último 
contado de la deuda. Pero tal interpretación es 
contraria al significado que el Diccionario d~ la 
Real Academia Española (edición de 1947} da a 
esa frase adverbial, y al entendimiento que de 
ella se tiene en . el uso corriente. "1Una vez que 
-di0e la citada obra~ locución familiar con que 
se supone o da por cierta una cosa para pasar 
adelante en el discurso". El Instituto Caro y Cuer
vo, en concepto aportado al proceso, se pronun
cia respecto de ella así: "La sola expresión no 
indica cuánto tiempo debe mediar entre el cum
plimiento del hecho y el pasar adelante. Lo úni
co que da a entender es que se realice un primer 
término, y cumplido ese hecho se ha de pasar 
edelante pero sin determinar el momento en ·que 
tal cosa deba hacerse. 

La definición del Diccionario está fundada en 
el uso corriente tanto literario como conversacio
nal de esa locución. Tal uso podría documentarse 
ampliamente con pasajes de. los escritores más 
reputados, así como con fragmentos de la con
versación diaria". En efecto,. comenta la Corte, 
decir: "U~ted será juez una vez que se gradue", 
o "Será recibido en audiencta por el Presidente 
una vez que él regrese a la capital", son frases que 
nadie entendería en el sentido' de que el nom
bramiento para· el cargo, en el primer ejemplo, o 



que la audiencia, en el segundo, iorzosamente han 
de coincidir con el día del grado o con el del !'e
greso supuestos. 

21!--La Corte ha interpretado la locución asig
nándole el sentido expuesto y, a la luz de los 
principios jurídicos, ha considerado que el lliioo 
~m~<ell'¡¡H::lllmt pn·~» lhomine jamás ocurre "una ve:¡; 
que" llegue le hecho supuesto para hacer exigible 
la obligación. Así, en sentencia de 27 de junio de 
1930, proferida en casación (G. J. tomo XXXVIII. 
página 11) dijo: 

"Es cierto, como lo afirma el recurrente, que, 
aparte de la estipulación. primera del contrato, 
por la cual se determinó en abstracto una línea 
divisoria sobre bases o puntos concretos, acorda
ron también en la cláusula 91!- del contrato que 
las, partes contratantes procederían a 'designar el 
perito o los peritos agrimensores que deben tra
zar las líneas divisorias y limítrofes y a colocar 
los mojones'; es decir, que las operaciones de tra
zado de las líneas limítrofes sobre el terreno y su 
::.eñalamiento con mojones, serían obra extrajudi
Cial de las mismas partes, con intervención de ex
¡;ertos. Pero cierto es también que esta obliga
ción recíproca se contrajo a día, cuyo cumplimien
to debía verificarse por aquéllas, 'una vez -dice 
el contrato- que quede firmada la presente es
critura'. 

"Las obligaciones a día se rigen, según el ar
tículo 1555 del Código Civil, por las disposiciones 
del Título 49, Libro 3°, ibídem, sobre asignaciones 
tEstamentarias a día. 

"El artículo 1,138 que pertenece a este título, 
asimila estas asignaciones a las obligaciones a 
plazo y las sujeta a las reglas que rigen éstas. 

«P~azo es la époc'l. que.se fija para el cumpli
miento de la obligación, el que puede ser a día, 
vencido el cual, ésta es exigible s'n necesidad de 
previo requerimiento al deudor. Y cuando en el 
pacto, como sucede en el presente ca'so, se han 
::.eñalado dos días determinantes del plazo de los 
cuales uno indica que el término comienza a co
l rer -dñes cei!lli~ (firma de la escritura de tran
sacción), y el ot'i:o cierra el término para el cum
plimiento de la obligación -dñes venit- (nona
gésimo día después .de otorgada la escritura), es 
caso respecto del cual si bien las disposiciones de 
nuestro. derecho positivo no formulan reglas pa
!"a fijar el vencimiento del plazo y los efecios jua 
rídicos que resultan después del día inicial del 

término, la doc~rina las tiene ~~ablecidas. lEnss
fian los expositores de dzrecho, sigí!iendo al jl!la 
r·isconsulto Ulpiano, que terminado el primero 
de aquellos d:as, la obligación se. empieza a de
t-er y un derecho eventual del acreedor se fija; 
y concluído el segundo, se cum-ple el término pre
fijado para dar cumplimiento a la obligación, cu
yo vencimiento se realiza y la hace exigible. 

''Sentado esto y aplicando al caso las reglas 
expuestas, unmn vez fill'mm!lla 1m ~~rrinlumra 15!¡¡¡ ~frlllliil

sa«:d~n por todos los interesados, se cllñ6 pll'ñn«:iipl.o 
al ~é!l'mñno de 90 días para dar cumplimiento por 
cadá uno de ellos a la obligación de hacer, cona 
sistente ellll 'i!lles.ig:¡marr eR peli'i!~® q¡ llcs l)J2!i'5tos mgr?ii
mellllSores que deben trazar ks líneas divisorias y 
limítrofes y colocar los mojones", y V<eiill~ñallcs Ros 
noventa días sin ll¡;marla, se hallaban en mora, y 
el a«:toll' l!liel!ll J!!undo, sim llnecesi!llaall all::: prrlllvñ~» rre· 
qunerimiiento, acudiill' a la junst]cia con la acción de 
apremio para la ejecución del hecho convenido 
(artículo 1610, ordinal lQ, del Código Civil)". 

3'1!--Dispone el Código Civil que las cláusulas 
ae un contrato se interpretarán unas pO{' otras, 
dándoles a cada una el sent:do qu.z mejor cona 
venga al contrato en su totalidad (art. 1.622). 
'Iambién estatuye que cuando ·no puedan aplicar-. 
!.'e las reglas que él traza expresamente para la 
interpretación de los contratos, "se interpretarán 
las cláusulas ambiguas a favor del deudor". En 
el contrato que aquí se considera las partes cre
yeron conveniente definir la mora diciendo: "Du
rante ·este plazo (el máximo de once meses seña
lado para la terminación del ju;cio) no se pagará 
interés alguno, pero en caso de mora, es decir, si 
1n.saren los once m·2ses sin terminarse el juicio y 
sin veli'ifiicall:' ell pago, se abonará un interés penal 
del uno por ciento ( 1%) mensual, sin perjuicio 
de las ácc·ones de la vendedora". Nada se dijo 
aHí expresamente sobre mora con relación a la 
terminación del juic'o antes de los once meses. Pe
ro el comprador para aceptar la cláusula, dijo que 
se ob:igaba a pagar el resto del precio' 'allen~rro al1<e 
los ~érminos y condiciones que se dejan relacio
nados en el punto tercero de esta escritura". La 
palabra 'términos'', empleada después del adver
bio de tkmpo "dentro'', parece ind·car con mejor 
propiedad, dos extremos temporales parz. cum
plir en ese lapso la obligación, y no ~enei' e1 sen
tido de "frases constitutivas de la cláustúa ·~er
cera". La ambigüedad de la frás!!, ·más que todo 
aparente, lleva a una Interpretación i'avoX'able aX 
deudor. Por consiguiente, la aceptación ele éste, 
debe tomarse en E!l sentido de que s~ obligó E pe-



gar, no en el preciso día de la terminación del 
;;uicio sucesorio, sino entre ese día y el último 
día del onceavo mes. 

41-No se desvirtúa la conclusión que viene de
mostrándose, por el hecho de haber sido recha
c.a judicialmente la consignaCión para el pago, a 
la que en realidad no estaba obligado el deudor en 
€'1 mes de agosto de 1951; pu2s la providencia que 
así lo dispuso es un s:mple auto interlocutorio, 
qne no pu¡¡de producir el efecto de cosa juzgada, 
como sí lo produci:-ía la sentencia . que hubiera 
calificado la validez o invalidez deY pago admiti
do en cons·gnación. (artículo 970 del Código Ju
dicial). 

5a-cuando se fija un plazo para el cumpli
miento de la obligación en la forma prevista por 
el artículo 1608, numeral 19, del Código Civil, la 
parte acreedora entiende que sus int€reses no su
fren perjuicio mientras llega el último día del 
pla~o. En el caso de autps sería aberrante pensar 
que por haber desplegado el deudor diligencia 
surria, -hasta: obtener que, en menos de tres me
ses contados desde la celebración del contrato, se 
hubiera terminado el juicio sucesorio-, merecie
ra sancionársele con la resoludón del pactcr, tan 
sólo porque no pagó, a más tardar, a las doce de 
~a noche del día en que el juicio feneció; cuan
do, de haber proo2didCi sin tanta acucia e interés, 
manteniéndose om·so o descuidado en diez meses 
y veintinueve días, por ejemplo, su tranquilidad 
no hubiera sufrido hasta entonces, las perturba
ciones que 1€ ha traído la acción deducida extem
poráneamente en el

1
presente juicio. 

6'!--La jurisprudencia de todos lps países, par
ticularmente la de Francia, según lo anota Jos
~.erand, estima, guiada por ~1 principio de los mó
viles de los actos jurídicos, que la resolución rle 
los contratos sinalagmáticos es ante todo cuestión 
dE' hecho, que se decide en vista de Jos resultados 
perseguidos por las partes (JLe.s M:obiles daxns 'l!es 
actes jlllli'id'ques de droit privé, pág. 302). En el 
caso del pleito, tiénese que la actora buscó, por 
el contrato ajust:¡.do con el presbítero Garcés Uri
be, un medio expedito para obkner la pronta 
terminación del juicio mortuorio de sus padres, 
sin necesidad de hacer inmediatos desembolsos 
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ce dinero y en forma que ella pudi€ra disfrutar 
anticipadamente de buena parte del valor que le 
cupiera en la partición, conservando, además, 
hasta meses después del reparto, los frutos civi
Íes de la finca relicta. Todo esto, y algo más, ob
tuvo la demandante, puesto que recibió en mar
zo de 1951 un anticipo 'de dos mil pesos que, en 
rigor, b'en pudo res·::rvarle el presbítero hasta el 
í1ltimo día del plazo señalado para pagar- el saldo 
total. En cambio, el doctor Garcés Uribe, desde 
el día del contrato hasta la terminación del jui
cio sucesorio no tuvo sino gastos, ocasionados por 
Ja secuela del mismo; no exigió el traspaso del 
wntrato de arrendamiento que resp·ecto de la fin
ca tenía la demandante r:m un tercero, 'pacto del 
que siguió beneficiándose hasta el fin la arren
dadora; y, sín estar obligado a ello, desde el mes 
de junio de 1951 hi.w reiterados ofrecimientos de 
pago a su acreedora, confesados en posiciones por 
ella y por ella eludidos o rechazados. 

La resolución del contrato, que se dictara en 
l&s circunstancias expuestas, sería· lesiva d~ los 
más elementales pr!nc'pios de equidad. 

Como el recurso, que no ha de prosperar, dió 
margen para corregir errores del Tribunal €11 
materia probatoria, no habrá de sancionarse con 
las costas a quien lCi interpuso. 

En mérito de lo expues"to, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civil-, administran
do just'cia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá con fecha veintiocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, €n el j.uicio intenta- . 
c;lo por Cleofe Mariela Rivera Lozano contra Eu
gen;o Garcés Uribe. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, c6piese, insértese en la 
Gaceta Judicial y oportunament-e devuélvase el 
¡;roceso al Tribunal de origen. 

lLuis lFelipe lLatorre.- Alfonso M:árquez lP'áez. 
JK!!uardo Rodríguez Piñe'res.-Alberto Zuiet:P. li\n
gel.-lErnesto Melen(iro lLt!!go, Secretario. 

o 



OJBJLITGACWN IDE I,OS 'FllUIEUNAJLlES SUPlE.'llUORlES IDJ~i; SUS'FANCITAR UN !UKCKO 
SUlWARW CON AUDITENCITA IDJEJL ACUSADO Y IDE lilWlPONER. JLA.S SAl~C:ONlE§ 
PRJEVTIS'll'AS lEN JLI(}S AJR'll'RCUJL,OS 8o. y 9o. IDJE JLA JLJEY 59 IDE 19.{,5, CUAN::D~ DZJL 
PROCESO JRJESUJL'FA QUJE JPOIR lP AR'FlE ][JIJE UN AJBOGAIDD P~D~lERON COl\'=.!E
TlERSJE lBilEClHIOS CON'.ll.'JRARWS A JLA IDJEUCAllliEZA O lEIL IDlECOL~Dl lP'BOF3STIGa 
NAJLJES. - CASACITIDN !POR VITOlLACllON ]NIDITIRJEC'FA ]JJJE JLA lLJEY. ~ JEJPC:?.C;I?, ][))JE 

IDERJECJBIO lEN lLA AlPIRE CliACliON IDJE lLAS JP~UlEJ1A§ 

ll-lEllll ~oi!lla i!llemmlltrun all~a li'esollllllclióllll i!l!e lllllllÍ 
eonili"ato se enHell:ldellll ~ádtamellllte com¡¡wen
i!llñ«llas las ]llll"e:;tmciomes o rresti.tucñmnes nece
sarrims pama rrestalbrecer las cosas a su estado 
al!lltell"i.o!l": és~e y no otrro es el objetñvo de la 
Iresollllllción. JEH aJrtficiUlllo :1.5441 de~ ID. ID., con
sagra esta rruorrma J!'umll:amental pua todm ella
se de actos jwrídi.cl[)s cuya rresollWJción sea de
Cll."etl.:nda, y el! ll!l32, k cc:nceirl!ll'ente a llm venta, 
lJIOir Kalta ([]le pago del precio. ][])e maneira q:ue 
si ell. sentem:'aa:lloir halló ¡¡wobai!llo lllll!lle na collll
Jllirarlloira lhahña satisiieclhio p¡nirte dllell ¡¡11recio, na 
condena contJra Ra ven.de«lloli'a demandante a 
IrestitWJfido, en maclla piUlgna con ilm airmolllña \Ol 

COlllSOll!alllcña l!(;ll!1e «JleJhe llJ.mJheli' entli'e llo Jl)ei!!Jl
v1o y no sentenciado. 

2-No p~edle rrect:nll"J?ill" ellll casación. il!Oll11Ira 
Ra ¡parrte de Ha senterrnda <em: ¡qt:Ie <eH 'll'rñbumai 
confi!l"llnó na il!e pld.meu imstancña, en meto!!' ® 

en- demandado <!J!I!lle li:l® lhlayam apellai!llo «lle <es~<a 

llÍ!i!tñmo lra~no. 

3-Sñ qj!e wñollal!!iórrn ñlllldlnli'edm se ltli'm~m. ll® 
]])Irimeli'O i!J!Ue cmtcñerm.e mll IreCII!IT'Ii"elll~e elll ca
saciiólll es señmlm:· nas ]l]Irl!llebas mmn aprecñadas 
® !Il® a¡¡uecimiillas; no seg1l!llllrl!O, qj!eil!ñli' <ellll «¡¡11llé 
<r:onsis1l;e el eirli'oli'; y lo terceiro, sñ de el!'R"Oli' al!IZ: 
IIl!necho se ~Irata, cñ~ml!' nas ilis]ltosñelones lega
Res sobre Jl)R'I!ll<ebas ill!IUII!l l!lll!el!'on i!itl'ili'iilllgñi!llas, y 
mdemás Has ~UllSh'tlll~iivas sobli"e en Jlomirl!o i!llell Jlll.e
godo, sñ i!lle et·rwli' alle clle¡¡oecho, s~ lll!e <eli'IT'Ol? alle 
lbeclhio. 

4!-IEllll tratámYose al!lll eli'li'Oli' lt'Ie ~lk~recYño en 
llm a]ll!i"eciacñóllll IIlle nas Jlllll"l!llebas, paE"a · ¡¡m~ll!Ull
ciirse im wiollacñón llle Jla lley sWJstantiiwa, es 
mem<ésteli' <!J!I!lle se pll"llli!Ull3ca ante ~o:d!o en mgli'a
vD.o al!e ll®s Jl)Ireceptos ~egalles sobire lla ilrur!llm 
itl1e los nnelllio§ pirobatoli'ios, seglÍtllll Uos Jhecllnos 
lllJille s~a 1lrrab . .:\e es~2:1hJ~ace:?, pm:?a smbeli' si llag 
prllllebas aqjjuachlla.s r.-es)i]olildll!llla o m:lll m l!!.llm 1lali'ia 
!la. lErn\ est21 wmlim:oo:®m ~ll!.e&le <eillill1lhrocarse en 

'll'rriibuanaU, lbliiem otoJ?gam.iillc r:. mm:m ¡p:;>u;<allim en 
walo!l" llile que call'ece, oll"m i!ltes!!:rn:-,:cd¿:JillcXe !Z!R 

ill!Ue ~iene según e~ Cle:-:l!chc :¡¡:·o:Jdol?~c; m:nns 
para sabeJr esto en cmsac:ó:m ¡;:s r.n.:.:sy,:e::;.sabie 
md:ca!l" !a i!llisposic!Ón legall Jlli.'IEI:LSlll wfo[a©, 
por haber !lúii'iliUlndo a !Letl::l'm.i.:::.~:::a Jl!Irlllle~m 

un. valo¡r qll!e ai!J!Il!1é!lla ltl.O :e iila, e ¡p~:i' lhiabell"
le negado el. que le da. 1~ :1 Jhi~y, I:no ¡p:r.r.:eile ;baQ 
berr enoll" de dere!!ho en 1m e:r~:imr.c~ó11 <ll:e .Las 
pruebas, sñn taR i.r.ID:ftcaciióirl exal!~~. JllCll'l!11r:ne en 
ell"E'Or ~iene que rresunlíall' JllL'e~jsa:r.'ll~J:.~1l é:~e en
juiciall' na apirecñ::wión i!leJ T:ri.llim'.llllan ~llll~e llog 
textos de lla ley illll!lle ce~'l.Sagli"a:r:. llcs m:eiilños 
probatoll.":os, S'!ll tuifr:. y ¡¡¡¡¡; wm:¡¡::::. §t:a esf;;r, 
confron~acilón, es ñm::r.;¡¡os1l:l~e smli>eli', :;Jl'!muo, 
sli hay eno!l" en na estftmaciiá:m :fle ::!Jr..a'¡pru::eba, 
y, lunego, si el e!l"IrO!l" goln:;ea sclarre il:rs Cexics 
obje~ivos «;¡ue con.sagmn eH dezec~'llo sll!stmn
cñal cuya efectñw!Cllaiill se Ji:®li'SiVJe ;;:,;;¡¡1e Jos 
jueces. 

Corte Suprema de Justicia.-8ala de Casación Ci
vil B).-:Bogotá, septiembre veintinueve de mil 
novecientos c:.ncuenta y, cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) 
La Corte decide sobre el recurso 'nterpuesto 

contra la sentencia del Tribunal Superior de Ca
Ji, proferida el 29 :le noviembre de 1952, en jui
do ordínario de la señora Bertha Velasco de Cai
cedo contra la señorita Ismaelina Triviño. 

, .. !
-o-

l.-Por medio de la escritu:~a ,ública NQ SO de 
12 de enero de 1918, otorgada en la i.'\fotaría lil- de 
Cali, Bertha Velasco de Caicedo vend'.ó <: 1smae·· 
lina Triviño, el derecho dz her.anci.a ~o;:-respcn-
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diente a la primera- en la sucesión dP. su padre. 
Precio, $ 10.000.00, pagaderos: $ 3.0Gu de contado, 
y el saldo, con seis meses de plazo .. 

2.----:-Según escritura N9 3160, de 29 de diciem
hre de 1947, de la misma Notaría, la vendedora 
había conferido poder general al doctor José Ca
ro Copete, de la ciudad de Cali, abogado que allí
e:jerce y quien en aquel carácter firmó la escritu
ra de venta mencionada. 

3.-Con fecha 19 de febrero de 1948 los mismos 
contratantes y el apoderado de la vendedora acor
daron: reducir el plazo para pagar el saldo del 
precio, o sean siete m :1 pesos, a dos meses, pago 
que la compradora debía hacer a la vendedora y 
no al apoderado general de ésta. 

4.-Vencido el plazo primitivo de seis meses, la 
vendedora demandó a la compradora, para que 
se declarase resuelta la venta y se condenara a la 
demandada a pagar. los perjuicios causados por 
la infracción del contrato, fuera de las costas del 
juicio. 

5.-La demandada negó el derecho invocado y 
se opuso a lo pedido. 

6.-El Juez 49 Civil del Circuito de Cali dictó 
sEntencia el 15 de enero de 1952, en la forma si
guie_nte: 

"lP'rimero.-Declárase resuelto, por incumpli· 
miento de la compradora, la señorita Ismaelin~ , 
Triviño P., mayor de edad y vecina del Munici
pio de Cali, de la obligación de pagar la totalidad 
del precio estipulado, el contrato de compraven
ta a que se refiere la escritura pública N<? 60 otor
gada en la Notaría Primera del Circuito de Cali 
en 12 de enero de 1948, por medio de la cual la 
expresada señorita Triviño P., compró a la seño
ra Bertha Velasco de Caicedo los derechos he--. 
renciales que a ésta corresponde~ o puedan co
rresponderle en la sucesión ¡le su padre, el señor 
Pablo J. Velasco, cuyo juicio· sucesorio se trami
ta en el juzgado segundo civil de este Circuito. 

"Segundo,-Ordénase en consecuencia, la can
celación de la escritura NQ 60 a que se refiere el 
numeral anterior y la de la inscripción o registro 
correspondiente, a cuyo efecto LIBRESE oficio al 
señor Notario Primero del Circuito de Cali, de 
modo que a la vista de dicho oficio y con inser
ción d-~ la copia de él, el interesado pueda otor
gar la correspondiente escritura de cancelación y 
pueda luego proceder a obtener la cancelación 
del registro de la dicha escritura mediante el cer-
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tificado que el señor Notario debe expedirle (ar
tículo 1610 y ss., del C. Civil). 

'"Jrercero.-Como consecuencia de esta orden 
ele resolución del contrato ameritado, ORDENA
SE a la señora Bertha Velasco de Caicedo, mayor 
de edad y vecina del Municipio de Cali, DEVOL
VER a la señorita llsmaelina 'l'r:viño lP'., la canti
dad de ocho mil ($ 8.000.00) pesos que esta había 
¡::agado a aquella por cuenta del precio del con
trato, lo que deberá efectuar en los tres días si
guientes a la ejecutoria de este fallo. 

"Cuarto.-COMUNIQUESE por medio de ofi
cio lo resuelto al señor Juez Segundo Civil de es
tE Circuito. 

"Quinto.-CONDEN ASE a la señorita Ismaeli
na Tr:viño P., de la3 condiciones civiles dichas, a 
pagar a la señora Bertha Velasco de Caicedo los 
perjuicios causados con el incumplimiento del 
contrato, c~ndenación que' se hace como conse
cuencia del decreto de resolución, debiendo esta
blecerse en juicio separado cuáles son esos per
juicios y el valor de ellos. 

· "Sexto.-PERTENECEN a la señora Bertha Ve
lasco de Caicedo las letras de cambio por $ 3.-
500.00 $ 500.00 y $ 1.000.00 que obran a fs. 1, 2 y 
3 del cuaderno NQ 3, de modo que- sólo dicha se
ñora· puede solicitar- su desglose. 

"Séptimo.-Condénase a la señorita Ismaelina 
Triviño P., a pagar a la señora Bertha Velasco 
de Caicedo las costas de este juicio. 

''Cópiese, publíquese, notifíquese y archívese el 
expediente". 

7.-Apelado este fallo por la demandada el 1-'ri
bunal en sentencia de 29 de noviembre de 1952, 
tesolvió: 

"Confirma"Qse los p-untos primero, segundo, 
cuarto, sexto, y séptimo de la parte l'esolutiva de 
la sentencia de fecha 15 ,de enero del presente 
año, proferida por el Juez 4° Civil de este Circui-
1c, y que ha sido objeto del recurso de alzada. 

"Modifícase el punto tercero de dicha parte re
solutiva, en el sentido de ordenar que la señora 
Velasco de Caicedo' debe devolver a la señorita 
Ismaelina , Triviño no la suma de ocho mil pesos -
sino la de nueve mil quinientos ($ 9.500.00) mone
da corriente. 

"§e ll'evoca el punto quinto de la parte resoluti
va de la :r:nisma sentencia". 



De es~e fallo ambas partes x-ecurrteron cen ca
sación y las mismas presentaron oportunamente 
sus demandas. 

Tres cargos formula la demandante: el prime
ro pcr incongruencia (causal 2~); el segundo por 
vwlación ind:recta del artículo 1634 del C. C., 
que más parece directa; y el.tercero, por infrac
ción ir.directa de los artículos 1546, 1930, 1613, 
1615, y 1617 del C. C., por apreciación errónea o' 
falta de apreciación de las pruebas. (Causal 1lll). 

Se hace consistir la' incongruencia: 
1°-En que no· hab'endo contrademandado la 

compradora por la devolución de lo que hubiese 
pagado, no podía el juzgador condenar a la ven
dedora a devolver suma alguna, por concepto de 
precio pagado. Y 

2°-En que habiéndole dado la sentencia pleno 
valor al documento de 19 de febrero de 1948, se
gún el cual en esa fecha la compradora debía sie
te mil peso"s como saldo del precio, no podía con
denar a la vendedora a restituír lo que después 
no recibió. 

Este último motivo no sez-ía para hacerlo valer 
- como inconsonancia entre las pretensiones dedu

c·das en el juicio y lo sentenciado, sino, por ejem
plo, con apoyo en la causal primera (artículo 520, 
ordinal }? e J.). 

En cuanto al primero, ciertametlte la demanda
ca no reconvino por la devolución de lo pagado; 
pEro ello no era óbice para que el juzgador dispu
siera devolverlo, por estas razones: 

a) La resolución cie los contratos conllc¡wa, ne
cesaria y esencialmente, el restablecimiento de 
h·s cesas a su estado anterior, como si no se hu
b.ese celebrado• contrato alguno. De esta suerte 
las rest"tuciones recíprocas entre los contratantes 
no son sino efectos ineludibles de la x-esolución. 

• Mal podría hablarse de una venta resuelta en la 
cual el comprador no tuviese que restituír la cosa 
al vendedor y éste :l aquél el precio recibido. No 
~~ trataría de una resoluciói: ni de nada semejan
te. Por tanto, en toda de.m.anda de x-esolv.c.!.ón de 

un contrato, se entienden tácitamente comprendi" 
das las prestaciones e restituciones necesarias pa
ra restablecer las cosas a su estado anterio:7; éste 
y no otro es el objetivo de la resolución. El ar
tículo 1544 del C. C., consagz-a esta norma funda
mental para toda clase de actos jurídicos cuya x-e
solución sea decretada, y el 1932, la concerniente 
a la venta, por falta de pago del precio. De ma
nera que si en el caso de autos el sentenciador 
halló probado que la compradora había satisfe
cho parte del predo, la condena a restituirlo en 
nada pugna a la armonía o consonancia que debe 

·haber entre lo pedido y lo sentenciado. ?or lo 
demás, no podía pretender la demandante que se 
declarase resuelta la venta, s'n cargar con la ob:i
gación de reintegrar a la compradora las canti
dades de dinero recibidas, sin perjuicio desde lue

·go de la indemnización a"' que nubiere lugar por 
haber dado motivo a la resolución la falta de 
cumplimiento de las obl'gaciones nacidas de la 
venta a cargo de la compradora. 

b) La sentencia de primera instancia condenó a 
la actora a restituir a la demandada la suma de 
ocho mil pesos, por concepto de precio recibido. 
Pero, .la actora no apeló de dicho fallo, lo cual 
~ignifica que se conformó con él. En estas cir
cunstancias la casación impetrada por esta liti
gante no puede to::ar aquella condena. La senten
l'ia de segunda instancia alzó dicha suma a nueve 
mil quinientos pesos. El recursc no podría tocar 
en este punto sino el excedente, pero no por in
congruencia, sino por otra causal. 

Se rechaza, por tanto, el cargo. 

Consiste este cargo en la violación indirecta ·del 
articuló 1634 del C. C.; pero no indica el :recu. 
rrente cuál es o cuáles son ~as pruebas no esti
madas o mal estimadas por el sentenciador; en 
una .palabra, no diee cuáles son los errores de he
cho o de derecho en que incurriera el juzgador 
en la tarea de inquirir en el proceso por las prue· 
has de los hechos constitutivos de la acción. 

Porque si de violación indirecta se trata, lo pr'
mero que concierr;e al recurrente es señalar las 
pruebas mal apreciadas o no apx-eciadas; lo se
gundo, decir en qué consiste el error; y Io terre
ro, si de error de derecho se trata, citaP las dis" 
t:osiciones legales sobre pruebas que fueron in
fring'das, y además las sustantivas sobre el ion
do de.l negocio, si de error de derecho, si de error 
de hecho. No habiem.do meuclone6.o el F.ecv.1:-:~c>.nt.e 
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las pruebas cuya consideración por parte del sen
tenciador pueda motejarse de errónea, el cargo 
no es de quebranto indirecto de la ley, como se 
enuncia. 

Si fuese de violación directa, no se ve la infrac
c'ón del artículo 1634 del C. C., porque los mil 
quinientos pesos que la sentencia recurrida agre
gó a la de ocho mil pesos, a cuyo pago condenó 
la decisión de primera instancia, fueron entrega
des, según el fallo del recurso, por la compradora 
a la vendedora, auncuando hubiese podido haber 
alguna intervención del Dr. Caro Copete, es de
cir, el pago se hizo a la acreedora, por ello fue 
vál. do y por lo mismo quedó comprendida esa su
ma en la total que debe restituirse, 
· Por tanto, no se acoge el cargo. 

. 1 , . 
Se acusa el fallo por- infracción indirecta de los 

artículos 1546, 1930, 1613, 1615 y 1617 del C. C., 
debido a apreciación errónea o falta de aprecia
c.ión de las pruebas. 

Dice el recurrente:'' 
"El Juez de la primera instancia en el punto 5Q 

de su fallo resolvió que la demandada estaba obli
~ada a pagar a la demandante los perjuicios cau
sados por el incumplimiento del contrato, c.omo 
consecuencia de la resolución decretada; 'Y que 
en juicio separado debía establecerse cuáles eran 
eoos perjuicios. y el valor de ellos. 

"El Tribunal· de Cali qbservó que como el de
mandante no había demostrado en el curso del 
juicio cuáles eran Jos· perjuicios sufridos, mal se 
podía hacer la condenación pedida, porqu-e lo 
primero era la demostración de su existencia, ya 
que sin esta se carece de base legal para decre
tarla, y mucho menos para ordenar que en juicio 
separado se acredite su existencia y su valor. 

"Por lo expuesto se ve que tanto el Juez de la 
primera instancia como el Tribunal de la segun
ds in~urrieron· en la misma falla· de no leer las 
e! ~posiciones indicadas para pedir los perjuicios, 
: l'nquc sí tuvieron en sus mano3 todas las prue
b<:s qu2 los estab~ecen. 
·. "Pcrque dicen los artículos 1546 y ·1930 del C. 
C., que por el incumplimlento en el pago del pre. 
do, el vendedor puede pedir la resolución del 
contrato con indemnización de perjuicios; y di
cen los artículos 1613 y 1614 del mismo Código, 
que esa indemn'zación comprende el daño emer
gente y el lucro cesante. enrendiéndOS® por esw .. 

la ganancia que deja de percibirse por no haber~ 
se cumplido la obli~ación. 

''Los artículos 1615 y 1617 de ese mismo Códi
go definen de modo maravilloso lo siguiente: que 
la indemnización se debe desde que el deudor se 
ha constituido en mora; que cuando la obligación 
es de pagar una cantidad de dinero, la indemni
zación de perjuicios queda sujeta a las reg'as se-

. ñaladas por el Artículo 1617 citado: que se deben 
los intereses legales, cuando no hay convenciona
les; que estos intereses legales son del 6 por cien
to; y que cuando el acreedor -cobra estos intere
ses, no tiene necesidad de justificar perjuicios, 
porque basta el hecho del retardo. 

"Según se ha visto, en el proc_eso está amplia
mente demostrado por el documento del 19 de fe
brero de 1948 y 'por los reconocimientos judicia
!es que de él hicieron los firmantes señorita Tri
viña y Dr. Caro Copete, que los siete mil pesos 
debidos hasta ese día, debí~n ser pagados a la 
acreedora, verdadera señora Velasco de Caicedo y 
no al Dr. Caro Copete, dentro del término de dos 
meses, o sea, hasta el 19 de abril de 1948. La deu
dora señorita Triviño ha demostrado que de esos 
siete mil pesos, sólo pagó a su acreedora la can
tidad de mil quinientos pesos. Por consiguiente 
e~tá debiendo los cinco mil quinientos restantes 
romo capital, con los intereses legales del seis 
por ciento desde el 1!) de abril de ese mismo año, 
hasta el día del pago efeCtivo, porque así lo or
denan los artículos citados del C. C., cuya viola
c.ión queda demostrada· por no haber apreciado 
en· todo cuanto vaie el indicado documento de~ 19 
de febrero. 

"Esos intereses legales son los perjuicios, apar
te de los que provengan del dañ_o emergente, los 
que se justifican por el simple retardo". 

Se consiidell.'a: 
La violación de los textos Jega1es citados se de

be a ''apreciación errónea ·O falta de apreciación 
de la prueba", es decir, a error de derecho o al!e 
I!J.ecb.o sufrido por el sentenciador en la labor que 
le incumbe respecto de los elementos probatorios; 
de modo que el recurrente no está cierto si se 
trata de error de hecho o de derecho, lo cual con
traría la disposición del ordinal 1Q del artículo 
520 del C. J,. que manda expresar categórica e· 
inequívocamente la especie de error alegado. 

Mas, si se le mira como error de hecho, no dice 
~1 recurrente, ~uáles son las pruebas no aprecia
das; y si romo de derecho, si bien al final afirma 
que la infracción tuvo lugar '"por no haber apre
ciado w. te® curua~ val® e! documento ~ H~ de 



febrero", no se ve el x-eflejo de la estimación que 
el Tribunal hiciera de ese instrumento sobre los 
textos de la ley que se presentan como agravia
dos; y sobre todo, se abstuvo el recurrente de se
ñalar las disposiciones legales sob!i'e ]lllrtnebas que 
debieron quebrantarse en razón del error de de
recho cometido. En 'tratándose de esta clase de 
errores en la apreciación de las pruebas, para 
producirse la violación de la ley sustantiva, es 
menester que se produzca ante todo el agravio de 
los preceptos legales sobre la tarifa de los medios 
probatorios, según. los hechos que se trata de eS
tablecer, para saber si las pruebas aducidas res
ponden o no a esa tarifa. En esta valoración pue
de equivocarse el ;r'ribunal, bien otorgando a una 
prueba el valor de que carece, ora desconocién
dole el que tiene, según el derecho probatorio; 
mas, para saber esto en casación es indispensable 
indicar la disposición legal precisa violada por 
haber atr;buído a determinada prueba un valor 
que aquélla no le da, o por haberle negado el va
lúr que le da. No hay, no puede haber error de 
derecho en la estimación de las pruebas, sin tal 
mdicación exacta, porque el error tiene que re
~ultar precisamente de enjuiciar la apreci,ación del 
Tribunal ante los textos de la ley que. consagran 
los medios probatorios, su tarüa y su valor. Sin 
esta confrontación es imposible saber, primero 
si hay error en la e:stimación .de una prueba, y 
luego si el error golpea sobre los textos objeti
vos que consagran el derecho susta11cial cuya 
efectividad se persigu·e ante los jueces. 

No se acoge el tercero y último cargo y en con
secuencia no hay lugar a infirmar el fallo en lo 
que respect~ al recurso interpuesto por la parte 
actora. 

Cinco cargos formula esta parte a la sentencia. 
Al quinto, por incongruencia, se refiere primera
mente la Sala. 

Está formulado así: 
"La sentencia no está en consonancia con las 

pretensiones oportunamente deducidas por los li
Hgantes. 

"En la primera instancia el señor Juez del co
nocimiento, en su. fallo del Ui de enero de 1952, 

hizo siete (7) dedaraciones, enire ellas le. sexta, 
que· inserto: 'Jllleli'teXlle«:el!ll a .la señora Bertha Ve
lasco de Caicedo las letras de cambio por·$ 3.-
500.00 ... que obran a fojas .1, 2, y 3 del cuader
no NQ 39 de modo que sólo dicha señora puede 
::;olicitar su desglose'. 

"Este punto no fue materia de la demanda de 
la actora ni de contra-demanda, por la parte de 
mandada, puesto que ello escapó a la relación li
tigiosa planteada por- quieri provocó la actividad 
jurisdiccional. 

"El H. Tribunal de Cali, en su sentencia del 2S 
de noviembre de 1952, confirma el punte sexto 
(69), y por consiguiente, profirió sentencia de se
gunda instancia en inconsonancia con las preten
siones oportunamente aducidas por los litigantes". 

Es verdad que lo tocante a las letras d·~ cam
t.io no. fue objeto explícito de las peticiones de la 
demanda. Tampoeo lo fue la restitución del pre
cio, y sin embargo SE: condenó a la de las sumas 
recibidas. Para la compradora las letras carecen 
de valor, porque las sumas que representaban y 
que fueron satisfechas por ella al apoderado de 
lB vendedora, hacen parte del total que el fallo 
de segunda instancia manda que se le restituya. 
En· otros términos, las letras ningún papel ha
brían de hacer en sus manos, puesto que se le 
reemplazan por una sentencia que ordena devol
verle ese total, En cambio, dadas las relaciones 
entre la vendedora y su apoderado, aquélla prue
ba con ellas que éste recibió su valor, ya que apa-
1 ecen canceladas por él . 

Es cierto. que tales instrumen~os fueron aduci
dos al juicio por la compradora, pero la resolu
ción de la venta y la circunstancia de ordenar el 
fallo la restitución de su valor, hacen que, de un 
lado, no tenga interés la compr-adora en conser·· 
varias, en tanto que del otro, la vendedora sí lo 
tenga. Sólo dondE! hay un interés legítimo puede 
haber protección de la ley; donde falta, el dere
cho objetivo no actúa. 
~o se acoge el cargo. 

Consiste en la infracción directa del articulo 
1634 del C. C., según el cual el pago es válido 
cuando se hace al acreedor, al apoderado éie éste 
o a quien designe la ley. 



Este cargo, tendiente· a demostrar que la com. 
pradera pagó en debida forma la totalidad del 
precio, no podía tener otra finalidad que la de 
lograr que sé negase la resolución basada en la 
blta de pago del precio y, se casase el fallo por 
este concepto. Pero, el recurrente se limita a ale
gar cosas inconducentes, que en nada ·inciden ·en 
el problema de la resolución, y a invocar una in
fracción cuyo sentido no podría separarse del 
cargo que se encaminase contra la resolución del 
contrato. 

No tendría este cargo, por tanto, incidencia al-• 
guna en la sentencia, y por ello se rechaza. 

Segundo ea¡rgo 

Se acusa la sentencia de violar el artículo 1635. 
Pero, tampoco tiene apoyo este cargo en el pro
ceso No ve la Sala el empeño del recurrente en 
demostrar que Jos pagos hechos por la comprado. 
ra fueran válidos, siendo así que la sentencia los 
acepta como tales, pues de otro modo no habría 
crdenado la restitución de las sumas de c}inero, 
si no fuera para impetrar la casación por haber 
declarado la sentencia la resolución del contrato, 
pero el cargo no se encamina a este fin. 

No se acoge, por tanto, el cargo. 

'Jrercer ca¡:go 

En este cargo tiene un destello la tesis de la 
improcedencia de la acción resolutoria, por haber 
I>flgado la compradora la totalidad del precio; 
r,ero en vez de armar la acusación sobre 'los tex
tos tocantes a esta acción, para afirmar su que
brantamiento, ya directa o bien indirectamente a 
través de errores de hecho o de derecho relacio
nados con lDs comprobantes de los pagos, el recu
rrente se lim;ta a poner los· ojos en una inverosí. 
mil infracción directa del artículo 1622 del C. C., 
cuya sola cita basta para comprobar la improce
dencia de la acusación. 

Para terminar, el recurrente acusa el fal:o.de 
ser violatorio de los artículos 234 y 601 del C. J., 
porque ''el Tribunal incurrió en error de hecho 
y de derecho al apreciar erróneamente o no apre
ciar conforme a su est'mación legal, las pruebas 
presentadas por la parte· que represente>, OSis-

~lJ_·.· 

tentes en documentos privados, en declaraciones, 
en confesiones y en instrumentos públicos, que 
he relacionado a través de los párrafos de este 
cargo y de la relación o síntesis de los hechos 
configuran tes de la litis". 

§e eonsidera: 

En primer lugar, los artículos 234 y 601. del C. 
J., son disposiciones adjetivas, cuya infracción 
no juega en casación. 

En segundo lugar, la práctica de acusar las sen
tencias por errores cie hecho y de derecho en la 
eotimación de las pruebas que consisten en escri
turas, documentos, declaraciones, confesiones, etc., 
no por vapulada menos seguida por quienes des
conocen el ramó de la casación, es absolutamente 
extraña y opuesta a este recurso. Si se trata de 
errores de hecho, hay que señalar previa y con
cretamente la prueba no considerada por el juz
'gador; si de derecho 13. aquélla a la cual le hubiese 
desc.onocido el mérito legal o le hubiese otorgado 
el mérito que no tiene según la ley, con la men
ción de los textos .sobre, el valor de las pruebas, 
infringidos en este último caso, y de los sustanti. 
vos referentes al fondo de la acción controverti
da, en ambos. Todo lo cual fue omitido en la for
mulación del cargo, motivo por· el cual no se 
acoge. 

En consecuencia, tampoco procede la casación 
del fallo, por lo que concierne al recurso de la 
parte demandada. 

La Corte encuentra en este proceso huellas de 
dudosos procederes por parte del abogado Jorge 
éaro Copete. En efecto: 

El 19 de febrero de 1948 suscribió con la ven
dedora y la compradora el documento que figura 
al folio }Q del cuaderno 1•: la cláusula primera 
de dictlo documento dice que el saldo que la úl
tima debía én esa fecha, por concepto de precio, 
era de siefe mifpesbs. Pero: 

a) Al folio 4 del cuaderno 7" reconoció el mis
mo abogado la firma puesta en los recibos que fi
guran ep. los folios 4 y 5 del cuaderno 39, por un 
total de quinientos· pesos; 

b) Al folio 18 vuelto del cuaderno 7Q dijo tam
bién que las letras d~ cambio de los folios 1°, 29 y 
3° del cuaderno 3°, fueron giradas por él contra 
la señorita Triviño, y fueron pagadas a él en las 
·fechas indicadas en los instrumentos, o sea el ·30 
de enero, el 15 y el 16 de febrero de 1948, y al 
folio 30 del cuaderno 3" agrega que dichas letras 
fueron descargadas, por la compradora antes del 



19 de febrero de 1948, fecha del documento. 
De donde se infiere que como la vendedora ha

bía recibido $ 3.000.00 al f irmar la escritura de 
venta y su apoderado $ 500.0() (en dos recibos) y 
$ 5.000.00 (en tres letras) antes del 19 de febrero, 
no podía ser el saldo de $ 7.000.00 sino de $ 1.-
500.00, y sin embargo se hizo constar en el docu
mento el· de $ 7.000.00. A lo cual se agrega el re
lato de la compradora, ·de lo acaecido el 19 de fe
brero en la oficina del abogado, según el cual no 
se le leyó el docum~nto y se ·le dijo que en él se 
hablaba del saldo de $ 1.500.00 (f. 4 v., C. 29). 

El Tr'bunal .guardó silencio sobre estos hechos, 
siendo así que habría motivo suficiente para sus
tanciar el juicio de que tratan Jos artículos 89 y 
99 de la ley 69 de 1945 y aún para dar cuenta de 
ellos a las autoridades del ramo penal. 

Estos preceptos ponen en manos de los Tribu
nales Superiores un instrumento importantísimo, 
encaminado a moralizar el ejercicio de la aboga. 
cía y cuyo aporte a la· administración de Justi~ia 
debe ser, primordialmente, de rectitud y decoro. 
El sumin'stro de la Justicia a los asociados no 
es obra de los jueces únicamente; es tamb;én de 
los abogados que acon$ejan, promueven y adelan
tan los p!·eitos, actividades éstas que cumplidas 

C'on honestidad contribuyen eficazmente a la reá
lización del derecho entre los hombres; en cam
bio, ejecutadas con menos precio de la ética pro
fesional, hacen más difícil la tarea de los jueces, 
más dura la carga de las partes para sostener los 
litigios y más compleja y a veces imposible la 
dispensación de la Justicia. Mas, los Tribunales 
Supericres han ignorado la existencia de tal ins
trumento y muy raras veces han hecho us'o de él, 
m'rando con indifer€ncia asunto de tanta monta, 
rn vez de afrontarlo con denuedo, como concier
ne a quienes ocupan cargos tan encumbrados en 
la jerarquía de la Justicia. 

Ante hechos contrarios a la "delicadeza o el 
d e e o r o profesionales", los Tribunales deben 
obrar como ordenar¡ los artículos 89 y 99 de la 
dtada ley 69, esto es, sustanciando un juicio su
mario con audiencia del acusado e imponiendo 
'as sanciones allí previstas, si fuere el caso. Cuan. 

do los hechos contrarían no sólo la ''deli~mdeza Y 
el decoro profesionales" sino también las presQ 
c:dpciones del Código Penal, tienen el deber de 
dar, además, aviso de ello a los jueces del ramo. 

Así, que se dispondrá adicionalmente en este 
fallo que en la. providencia en que el Tribuna! 
mande cumplirlo, deb~ ordenar se sustancie el 
juicio sumario prescrito en aquellos textos,· sin 
perjuicio de dar euenta a las autoridades del ra
mo penal, si de tal tramit(!~ión resulta que debe 
ad€más procederse así. 

En mérito de :as razones expuestas, la Corte 
Suprema de Justicb, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre efe la Repúbli
ca de Colomb;a y ror autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha veintinueve (29) de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos 
(1 952), pronunciada por el Tribunal' Superior del 
Distrito Judicial de Cali, en el juicio ord'nario 
de Bertha Velasco de Caicedo contra Ismaelina 
Triviño. 

El Tribunal en el auto en que ordene obedecer 
y cumplir la presente sentencia dispondrá que se 
tramite juicio sumario de conformidad con lo 
previsto en los artículos 89 y 9° de la ley 69 de 
1945, para investigar los hechos a que se hace re
ferencia en la parte motiva y resolverá si es o no 
el caso de aplicar alguna de las sanciones allí es
tablecidas, sin perjuicio de dar cuenta a los jue
C€'S penales si del juicio referido resultare que de
be procederse además así. 

s:n costas por haber recurrido ambas partes. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la <Giaceta JfuuUcian y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 
' 
1 

IDario IEchandim.- l.Walllluei llllaR"rN!Ii'a lPa!i'li'!t.- JJ®Q 

sé Jf. <Gómez Ift.-.JTosé lHiernfunde¡;¡ &Il'be~áez.-IE!i'· 

n1esto MteienulriD lL1!llgo, Secretario. 



CAUSAL SEXTA IDE CASACKON. - E'L .JREPJRESEN'FAN'K'E C 1U Y O 'F K 'Ji' 1U LO 
NO lHIA SKIDO CONlFEJRliiDO EN IDEJ!UIDA FORMA O SE lHIA ENCON'FRAIDO IDEJFIT· 
CliENTE? NO l?lUEIDE liNVOCAR NUUDAD POR lilLEGRT~MliDAD IDE SU PJE'~o 
1 . . . SONJE;RliA AID.JJE'll.TV A 

ll-No es operante la <¡ausal ~de casacfiiiÍ>I!ll 
cuando la nulidad ha sido saneada en con
formidad con la ley. 

2-'JI'ratá~dose dei vicio de ileg:Wm.idad 
de la peX"Sonel"ia adjetiva, Ra nulidad mo se 
pll"oduce cuando concurre alguno de los ca
sos que relaciona el art. 450 del <C . .11'. 

3-<Co.nforme a reitel"ada jul"ñsprudencia_ 
de la <Col!"te, la nulidad por ilegitimidad de 
la personell"ía adjetiva no puede selt' alegada 
ni durante la ;nstanci.a ni como m~tivo de 
casación por el mismo l"epresentante C1!llyo 
titulo no ha sido confell"ido en debida forma 
o se ha encontrado deficiente. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, a veintinueve de sepfembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

e 

(Magistrado Ponente: doctor Luis Felipe La
torre U.) 

Demetrio Muñoz J., y Miguel A. Rubiano, el 
primero en propio nómbre y el segundo como re
presentante legal de sus hijos menores Legnei y 
Alvaro Pío Rubiano, sucesores éstos de su ma
dre fallecida Sofía ::vruñoz de Rubiano, demanda
ren ante el. Juez de Circuito de El Bordo (Cauca) 
a la sure3ión ilíquida de Angelina Figueroa v. de 
Muí::oz, representada· por Samuel, E;duardo, Car
los y Leonardo Muñoz F., Porfi'ria Muñoz de Cué-. 
l'ar y Tulia Muñoz de Rodríguez, para que se de
clarar·a que a los demandantes pertenecía una ca
~u ubi- ada en Popayán, y en tal virtud se exclu
yera de ~os inventarios hechos en la causa mor
tuoria de la sucesión demandada. 

Los demandantes, poseedores del inmueble en 
referenc·a, respaldara .. su acción declarativa de 
dominio, en una donación revocable que habían 
hecho la señora FigU:eroa de Muñpz y su marido 
Adolfo .Muñoz. 

Ei 30 de agosto de 1950 el Juez pronunció s-en
Lencia absolutoria, que fue confirmada por la que 

el 6 de jul~o de 1953 dictó el Tribunal Superior 
de Popayán. 

Contra este fallo acudió en casación la parte 
demandante, y agotado el trámite del recurso, la 
Corte procede a decid:rlo. 

<Considell"ando: 

La cuestión de fondo del litigio es muy intere
sante, por muchos aspectos, que dieron lugar a 
estudios de suma importanCia, pero el recurrente 
~:e colocó al margen de esa cuestión sustancial y 
contrajo la acusación al caso de la causal 61} del 
art. 520 del Código Judicial, así: 

''Se incurrió en la causal de nulidad 2a de que 
trata el artículo 448 <fe la citada obra, que dice: 
'La ilegitimad de la personería en cualquiera de 
las partes, o en quien figure como su apoderado o 
representante'. 

"En el caso de autos se observa que al cult'mtlll!llli' 
ad litem del menor adulto Alvaro Pío Rubiano no 
le fue discernida la curaduría, conforme clara
mente lo ordena el artículo 463 del C. Civil, en 
armonía con el 241 del C. Jud'cial. Mejor dicho: 
no hubo decreto judicial que aútorizara·. al cura-. 
dor para ejercer su cargo. 

''Evidentemente: la donataria Sofía Muñoz F., 
esposa de Miguel A. Rubiano, murió el 19 de 
agosto de 1940. El 14 de abril de 1944 Rubiano 
presentó la demanda con que se inició esta ac
ción, como cónyuge supérstite de la Muñoz y 
como representante legal de sus hijos Legn-el y 
Alvaro Pío Rubiano Muñoz, habiendo· fallecido a 
los pocos días después. Acreditada la muerte del 
demandante Rubiano, el menor adulto Alvaro 
Pío designó como su curador para la litis al se
ñor Ado1fo M. Córdoba, quien se posesionó como 
tal y al que el juzgado le discernió el cargo (V. 
C. N• 2 fs. 10 y 11). El 25 de octubre de 1946 el 
Secretario del Juzgado ínformó (V. C. principal 



i. 41) que no se habk podido correr traslado del 
expediente al curador del menor Alvaro Pío, pa
ra alegar de conclusión, porque el señor Adolfo 
M. Córdoba había fallecido desde hacía varios 
:!'.:eses. Así fue como el citado menor nombró cu
rador 2.~ mem al Dr. Alejandro Cerón. El aboga
do Cerón aceptó el cargo. Pero el Juzgado no le 
éliscernió el cargo,· en perjuicio de la represen
tación judicial del menor (V. C., ·principal F. 41 
vto., y ss.)". ' 

Es de adv~rtir, ante todo, que quien interpu.so 
el recupso, fundado en la Corte por un abogado 
LUStituto, fue el mismo doctqr Alejandro Cerón, 
mandatario de los demandados capaces y 'curador 
aói.llft~m de Alvaro Pío Rubiano. 

Ahora bien, como antecedentes ilustrativos, se 
tiene: 

Alvaro Pío Rubiano, en memorial de 6 de mar
zo de 1945 (f. 10 ~uad. 29), siendo ya mayor de 14 
años, designó como curador al!! lliitellllll a Adolfo M. 
Córdoba. 

Habiendo fallecido Córdoba, el prenombrado 
Pío Alvaro nombró como curador al Dr. <:;erón 
el 22 de noviembre de 1946 (F. 41 v. cuad. prin
cipal! 

El nuevo curador aceptó el cargo el 10 de i'e
brero de 1947 (f. 43 v. ñbiillem) y desde entonces 
lo ha ejercido. 

Posteriormente el representante de la parte de
mandada le observó al Juez que dicho curador no 
había tomado posesión del cargo ni se .le había dis
cernido; y por auto dé 13 de abril de 1950 (f. 44 
ibidem), providencia que se ejecutorió, el juez 
declaró que no era el caso de decretar lo solici
tado porque bastaba con que el curador aall-llitem 
designado por un adulto aceptara el cargo y el 
Juez lo admitiera. 

Alvaro Pío Rubiano, nacido el 22 de julio de 
1930, ni antes de llegar a la mayor edad (hecho 
que se cumplió en julio de 1951), ni después, hi
zo la más leve observación. 

Los hechos que se acaban de relacionar llevan 
(). la Corte a la conclusión de que el Cargo hecho 
¡:;or el recurrente es inepto, por las razones si
guientes: é 

La causal 6~ de cas;;:ción no es operante sino 
cuando la nulidad procesal que se alega no ha 
sido saneada en coniormidad con la ley. 

Tratándose del vicio de ilegitimidad de la per
sonería adjetiva, la nulidad no se produce cuan
do concurre alguno de los casos que relaciona el 
art. 450 del Código Judicial; y suponiendo o ad
mitiendo que, en principio, hubiera: sido defeco 

tuosa la representación ejercida por el curador 
aul!-nñtem Dr. Cerón., el defecto se habría purgado 
con el auto de 13 de abril de 1950 (Caso 19 del 
artículo 450) 

Además, habiendo llegado Alvaro Píe Rubia
n.o a la mayor edad dos años antes de ser pro
nunciada la sentencia de segunda instancia, ha
biendo sido él mismo, personalme'nte, quien ha
b)a designado al Dr. Cerón para que lo represen
tara en el juicio, si no le convenía o consideraba 
ilegítima esa representación, ha debido reclamar 
contra ella oportunamente, y no hay al respecto 
nmguna manifestación en el proceso. 

Por último, en la hipótesis de que hubiera nu
lidad, no podría plantearla, y menos en casación, 
el apoderado del propio curador, por interponer
se un dilema ineludible, que la Corte ha contem
plado en varios casos: o la personería ha sido, y 
JJaturalmente sigue siendo, ilegítima, y en conse
cuencia el propio representante ilegítimo carece 
de personería para alegar la nulidad; o la perso
nería es suficiente o legítima y no hay nulidad. 

Por eso la Corte, en fallo de 8 de abril de 1S49 
(G. J. Tomo LXV, pag. 668) dijo: 

"La ilegitimidad de la presonería sustantiva de 
la parte demandante no es una causa de nulidad 
del proceso, sino un motivo de fondo para absol
ver al demandado, como que no constituye un vi
cio del procedimiento sino la falt2. de un elemen
to esencial del derecho deducido en el juicio, de 
la acción ejercida en la demanda. Y la ilegitimi
dad de la personería adjetiva, que sí es causal de 
nulidad en el proceso, no puede ser alegada ni 
durante la instancia del juicio ni como motivo de 
casación por el mismo representante cuyo título 
no ha sido conf~rido en debida forma o se ha en
contrado deficiente". 

Y en providencias de 12 y 25 de agosto del mis
mo año (G. J. Tomo LXVI, págs. 817 y 841) 
agregó: 

''Quien no es legítimamente representante ju
dicial de otro carece de interés legal para pedir 
la nulidad del juicio por indebida representación 
de aquel a quien él representó de esa manera. 
Por tanto, quien actuó en un juicio como repre
sentante de otro, no puede invocar y obtener la 
declaración de esa nulidad, porque, si ha sido le
galmente representante, no hay lugar a declarar
la, y, de lo contrario, carece de interés legal para 
ello''. 

Lo expuesto basta para estima:- infundado el 
cargo. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Jus~icia, 



Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CAS.(\ la sentencia recurri
da proferida por el Tribunal· Superior de Popa
yán en el juicio ordinario seguido por Demetrio 
Muñoz F., y otros contra Samuel Muñoz y otros. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta .lfudician y devuélvase en oportunidad 
al tribunal de origen. 

!Luis lFelipe JLatorre 1U.-AI.lfonso J.Wáli'qunez JP'áez. 
Eduardo Rodríguez l!."1ñeres.- Alberto Zuleta Al.llll
gel.-!Ernesto J.Welendro IL11go, Secretario. 
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~lWiP~IDCEIDENCliA IDJE lLA rCAUSAJr... §lE GUNIDA IDE ICASACJION rC U A N D Ol JLAo 
SJEN'lrlENCliA JE§ 'lrO'll'AlL MlEN'lrlE AlRS01L1U'll'OlRliA 

11-Voru!I(JIIl"JllC.e a li'leliiell'atl!m junli'isjplli''dll!Illel!llcia de 
na Voli'te, <nManndo <!lll 1/aHo <!lS ,~o~llmen~e mb
soluniorio es imposñlMe lhabla!i' IIlle iwconsolllllllR!l
<nia <!llll~:re Ro ¡pediido y lli(JI semteweiiado y aeu
sar!o, co!lll base <!lllll na <naunsall 2~ i!llei artícunlo 
520 den V . .JT.; JllOll'4J!une el piwnMncñamiento en 
tan sen~ñdo, alliiiLII!!lme, por ot!l'o aspecto, f1llell'a 
i!l!esac<!lll'taiillo, no sedm ñncongll''ll!elllie, pues mo 
lhz.bria !1:dnado sobli'e más mñ soln:e m<!lnos illii 
j¡lC:I' f'dll<!ll1"lll de na p<!ldli!Illo. 

2-m la IIll<llrnani!llm i!lle casacñón invoca la 
ca11llsal pli'ñm<!lira d<!ln arrt. 520 IIllel V. Jh, <!lS de· 
ilJ<!lli' d<!ln Ir<!lC11llli'li"<!lnt<!l sefianali' de manera ]¡lll'<!l
dsm na IIllisposiición n<!lgall que <!!OlllSideu vio
nai!llm JllOli' lla S<!lllctencft2., lí!IDl 4J!'dllé S<!lllltido Y JllOll' 

I!Jllllé ll"ln~Óilll. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, a veintinueve de septiembre de 
m·l novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Felipe Latorre U.) 

El día 7 de julio de 1949, Paulina Becerra de 
Acosta y la niña Emilia, quienes transitaban ·por 
una calle de Barranquilla, acompañadas por Ale
jnndro Acosta, marido de la primera y padre de 
ia segunda, fueron atropellados por un bus ma~ 
ne'ado por Manuel Dionisia Valdéz, empleado de 
Alberto Pérez Visbal, dueño éste del vehículo en 
r~ferencia. 

Parere que Valdéz, al voltear precipitadamente · 
una e~quina, no vió a las personas mencionadas y 
se prcdujo el accidente, quedando la señora de 
Arosta y la niña debejo del bus. A los gritos de 
Aleiardro Acosta, '=!l chofer se dio cuenta, movió 
el vehículo cuidadosamente, recogieron a las víc
timas y en el mismo bus las llevaron a la Clí- . 
n·ca Magda1ena. Allí las dejó Valdéz; pero co
mo en la Clínica no pudieron prestar auxilio al
gi'no, Acosta las condujo en un automóvil de ser
vic'o público al Hospital de Caridad, donde la se
ñrrá quedó internada por una grave lesión que 
sufrió. 

La niña salió ese mismo día del Hospital, apa
. rentemente sana pero con una fuerte nerviosidad. 

Contra el chofer se adelantó investigación pe
nal, pero en vista de la demora en el adi:!lanta. 
miento de ella, Acosta y su mujer propusieron, 
por medio de apoderado, el 2 de juJ:o de 1951, 
con base en los hechos que, en :resumen, se han 
relacionado, juicio ·ordinario sobre indemnización 
de perjuicios, c~ntra Pérez Visbal, de quizn, dice 
::1 parte demandante, era empleado Valdéz. 

El Juez de primera instancia, Segundo Civil 
del Circuito de Ba'rranquilla, admitió la deman
da, que se notificó al demandado el 3 de septiem-

. hre de 1951, y el 28 de julio del siguiente año 
pronunció sentencia totalmente absolutoria, por 
notoria deficiencia de la prueba de los hechos y, 
principalmente, por haber considerado fundada la 
prescripción alegada con base en el art. 2358 del 
Código Civil. 

El Tribunal Superior de Barranquilla, confir
mó esa sentencia por fallo de octubre 10 de 1953, 
que ·ha venido en casación a la Corte, y que hoy 
se decide. · 

Vo111lsi«ll<!lli'anul!o: 

El recurrente formula los tres cargos que a 
continuación se examinan, pero principiando por 
t>l 29· que lógicamente debe estudiarse antes que 
los demás, por venir apoyado en la causal segunQ 
da del art. 520 del Código Judicial. 

La acusación de que se trata está concebida así: 
"29-NO estar la sentencia en consonancia con 

las pretensiones oportunamente deducidas por los 
litigantes. En tiempo oportuno :'lice saber al H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barran. 
quilla que consideraba como prematuro, más bien 
que vencido el término para la demanda civil or
dinaria contra rel señor Alberto Pérez Visbal, por
que dada la nueva legislación penal, en materia 
civil no podía conta:-se el tiempo desde la ejecu
c:ón del hecho que causó los daños, porque con
forme a esa legislación penal la responsabilidad 
civil no podía establecerse sino de acuerdo con 
la sentencia, porque si la sentencia d~claraba que 
no había perjuicio, nada podía hacerse: pero '3i 



., 
sucedía lo contrario, se establecía la responsabili~ 
dad directa por culpa, y entonces era cuando po
aia ini.ciarse la acción contra terceros, que de 
acuerdo con el art. 92 del C. P.; deben pagar en 
forma solidaria. el procesado y los demás respon
fables. Pero sucede que ni los señores Jueces, ni 
el H. Tribunal de este Distrito han acatado la 
disposición que menciono del C. P. donde se im
pone la ~ondenación en costas y perjuicios, y no 
me explico cómo no se ha establecido la sanción 
r,or esta manifiesta infracción de la ley penal, 
que en el presente c&so tiene íntima relación con 
!a acción civiL Como lo he dicho no se ha queri
ao acatar una disposición sustantiva, que ordena 
la ~~ndenación del procesado y del responsable 
civilmente conforme a la ley y en forma soli
daria''. 

El Tribunal ha podido incurrir en desacierto al 
interpretar, aplicar o dejar de aplicar alguna dis
posición sustantiva, pero es inepto el cargo dé in
congruencia, porque el fallo totalmente absoluto
rio deja resueltas, en determinado sentido, todas 
las pretensiones' del demandante. La Corte ha de
clarado en múlfples oportunidades, de tiempo 
atrás y en muy recientes fallos, que la sentencia 
absolutoria excluye la causal 21\ porque el pro
nunciamiento en tal sentido, aunque, por otro as
pecto, fuera desacertado, no sería incongruente, 
pues no habría fallado sobre más ni sobre menos' 
ni por fuera de lo pedido. Ninguna sentencia es 
incongruente por el solo hecho de ser adversa a 
los puntos de vista o argumentos de una de las 
partes. 

Segundo ca¡¡ogo.-(19 de la demanda de Casa>.
c'ón). 

Está planteado así: \ 
"1°-Ser la 'sentencia, tanto de primera, como 

de segunda instancia, violatoria de la ley sustan
tiva penal, por interpretación errónea de la mis
ma. Al juicio ordinario se acompañaron varias 
piezas del. proceso penal, una vez convertido en 
causa, y esas p'ezas demuestran la existencia de 
un hecho que hace responsable al demandado 
por culpa, pero 'que no podía demandarse porque 
ro se había dictado la sentencia definitiva Por 
tanto, el hecho de no apreciar el error, al no ha
cer caso a la ley sustantiva penal, constituye, en 
mi sentir, el primer motivo en que fundo la casa
ción interpuesta". 

Como se ve, o mejor dicho, como no se ve, cuál 
es la disposición sustantiva violada? No se dic.e. 
Se hace una referencia a la ley penal mal inter. 
pretada. Pero cuál ley y por qué se interpretó 

mal ? Difícil adivinarlo. Un juez en instancia 
puede ponerse eh la labor de adivinar a qué dis
posición se refi-ere un interesado, cómo la entien
de, cómo y por qué debe aplicarse o por qué no 
f;e debe aplicar? En casación no. Aquí debe seña
larse precisé!mente la disposición que ·se conside
ra violada, en qué sentido y por qué razón. Nada 
de eso obra en el presente caso, luego el cargo 
resulta inadmisible. 

'll.'eJrceli' caJrgo 

Lo plantea y desarrolla el recurrente así: 
''3Q-Háber rechazado, sobre todo el H. Tribu

nal Superior de este Distrito Judicial mis exposi
ciones en relación con la reforma penal que sus
tanc:almente modificó él Título 34, Libro 4° del 
C. C., porque en la reforma se señaló un punto 
.de partida, para establecer la responsabilidad ci
vil, que no es a partir ·del hecho, sino con la de
mostración de ese hecho, y la demostración de la 
responsabilidad mec11ante la sentencia. Por tanto 
la Casación debe tener ahora por fundamento es
tacnueva faz pe la legislación, porque la reforma 
sustancial que he citado así lo impone". 

Caben las mismas observaciones relativas al 
cargo anterior: no se señala la disposición sustan
tiva violada, ni en qué sentido, ni por qué razón. 
La Corte podría, si fuera juez de instancia, po
nerse a buscar y encontrar que el precepto que
brantado y mal aplicado era el art. 2358 del Códi
go Civil. Pero en casación la Corte no puede po. 
nerse en esa labor, a suponer nada ni a imaginar 
nada. 

Lo que sabe, porque lo ve, es que n·ingún car
go aparece bien fundado, ni siquiera bien plan
teado. 

Por tanto la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia proferida por el 
lribpnal Superior de Barranquilla con fecha 10 
de octubre de 1953, en el juicio ordinario seguido 
por Alejandro Acosta y otro contra Alberto Pé
rez Visbal. 

Sin costas porq~e la p~rte· recurrente está am
parada por pobreza. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta .JTudicial y devuélvase al Tribunal de ori
gen. 

1Luis lFelipe 1Latoi'rre 10'.-li\Ifonso l.Wáll'quez lP'mez. 
JEduardo l!todríguez lP'iñeres.- li\lberrto ::Zul.da li\Rll· 
g·ei.-JErnesto Melendll'o 1Lugo, Secretario. 

Gace~m-U 



AlLCANCJE IDJE LA JDJECJLARA.CWN Jl)JE' JPROP[JEJI),A D HlP.f'IHIA EN SENTJENCRA 
lPl!WJF'JE.IfUIDA EN Jf1UKCKO JfV~JfVlfNJI)-¡¡f:A TORW.- E.L ]~l'~JBAJRGO O Elf, DEPOSTI
TO IDJE UNA JF'JfNCA. lEN JT1UlfCXO E.JfECUT! V~. NO ;M:PJLJCAN JfNTJE'RRUPCKON IDJE 

lLA lPRESCRXPCKON 

ll-C~mc Ro lllm i!llklllo Ha COii'~e, Ya l!llecllali'ao 
¡¡:ión «lle pli'opicdac:l! itlllll!! en juicño li'eñvindica
~~li'iio pll'ecede a la de enili'ega, no da n! IÍ'e
¡¡:on~¡¡:e aR reivindiicante um domñnio absolu
to o lEl!VG.A\ l[)lMNlE§ . .A\penas respectivo, es 
«lleciir, fli'4mte aH poseedor. 1l Ha sentencia de 
absolució::t proferida en j¡¡¡¡icño i!lle esta cllase 
llllO oomstiituye titl!lllo _i!lle pll'opñeda«ll pua el! de

mandai!llo absillellto. .A\ll "d1lleliio" I!Jlllle a¡¡lllii!!li'IS 
demostrar "pli'opicdad'; le toca probar su de
recho, pero exh'bitllo el! tít1l!Io no hay por 

«J!1ll1Íl exigili'Ie na prueba dell []]ominio de su 
causante, cuando la fecha del! registro de tall 
tlitullo es anteli'ioli' a la posl!lsión del ll'eo. 

2--lEll juez ¡q¡ue ll'econoce la l!lxi.stenda de 
lla prescripción adquns~tiiva no crea en títínio, 
sñno que lo reconoce, es i!lleciR", i!lleclau su 
existencia anteli'ior. J1 no lllay nzón alguna 
para exigir que sl!l sullll'ta un juicño pli"evio pa-· 
l?m aceptlmli' ese ~itlunllo, plllles lla deciaR"ación dl!lll 
i!ll<Dminiio en na acción, li'l!livinullicatoll'ia es re
l:PJiivm. 

3-!La ac\lllsacñón llimitada aY eoncepto de 
apllicación indeb'da dl!li ad. 94S dell C. C., 
Jl)Oil' faUa illle dl!lte~rminaeiónn i!lll!l ll:n cosa de
mandada no pul!lde pll'os¡¡¡ell'ar Cllll!llillllllo ell juez 
lhl:n cli'eírllo enconn~rall' tmll deteli'lll!llinnación en las 
]]llrunl!lbas rllell proeeso Jlllunestlas enn li'eiación con 
lla demmnda. 

5--Ni ell emball'go llli eH «llepósito de una 
fñnca, en juicio l!l,-rl!lcutivo, impll:ca:rn finterli'Up· 
reñón nnatuli'mll nfi eivñll i!lle Ha J!!R"eseri¡¡pcfión. IE:ll 
jp¡oseedm.· dell ünnnuebie, se:n ell dl!lun«lloli" o ll!llll 

11:eli'Cell'o, mo J!llll!lll'de lla posesióJm .. 
13-IE:ll soio hecho i!lle <!J!'ille nno se haya de

lli:\lostndo que ell tli'adl!lJ!ltl!l eli'm lilunl!lfio de Ha, 
cosa veni!lliii!lla, lllO I!Jltllita a ésta ell ear~cier de 
tiíiuni<!ll ~li'asiaticio dl!l []]o:mñnio, ni! S'ill nnmtmnrall!l
:;za lllle tll'ai!ll'ción illell illlmlllll!lblle aY re~i'ltro de 
ese munÚo, de acueli'i!llO !!:OD ell arincunll@ 'gSlJí 
<6lell <C. <C. 
'8-liJnn 11:útlunllo 11:rmsllatkilo de llllomillllio sobr0 

una cuota indivisa lll<D puédl!l oponeli'sl!l eom® 
título ant<erior de lllomñnio a \lllnm escll'iitunrm 
que si vell.'sa sobli'e clllleli"JIIO cil!lrio. 

1!-Cuamlo la s<entl!lncim rl!lcunrrili:m tieme vm~ 
ll.'ios soportes, aunnque uno de elllos f!ea el!l[un'
vocado, no puede invaihl!arse ei l?alllo si Ros 
otros o el otro son sunficil!ln~es pmll'a sustl!ln· 
taii.'Io y no han sido atacmiillos o h:nbiiéndollo 
sido, Ya acusación lllO J!li'OSj¡leJ?Ó. 

Corte Suprema de Justinia. - Sa'a de Casac;ón 
CiviL- Bogotá, septiembre tre 'nta de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Darío Echandía) 

La Corte va a fallar sobre el recurso de casa
ción concedido a la demandada, contra la senten.) 
cia del Tribunal Superior del Distrito Judirial de 
Bogotá, que decidió en se-gunda instancia sobre la 
demanda ordinaria dirigida por el doctor Carlos 
Melguízo E., contra la señora Blanca Bernal de 
Ruiz, domiciliados ambos en Bogotá. Esta deman
da tiene por obieto el inmueble urbano, de esta 
ciudad, distinguido con el número 28-16, que ha
ce o hizo parte del predio llamado "La Estanzue
Ja o Estanzuelita", y cuyos linderos se expresan. 
Se ejercita la acción reivindicatoria y se pide que 

. la demandada sea condenada como poseedora de 
mala fe. Se invocan los s'guientes hechos como 
fundamentales de la acción: 

''1 •-Por medio de la escritura pública número 
359 de 12 de febrero de 1942, corrida en la no
taría 3~ de Bogotá, el doctor Carlos Melguizo E., 
eompró la finca descrita en el punto primero an
terior (parte petitoria) al señor don Pedro Ignau 
cío Uribe U:; · 

"2Q-Que el señor Uribe había adquirido dicha 
finca, con mayor extensión, en virtud de compra 
hecha a la señorita Isabel Tamayo, por escritura 
1943 de 26 de septiembre de 1914, notaria 2e de 
Bogotá, ratificada por la misma Tamayo y por 
Diego Rivas, según escritura 008 dle lC de ~bR'ill 



de 1915, de la misma notaria, y la número 3025 de 
19 de dic."embre de 1919, de la notaría 1~ de Bo
gotá; 

''3,·-De conformidad con los anteriores docu
mentos, el señor Uribe U., adquirió de la señori
ta Tamayo la parte de la finca "La Estanzuelita" 
o "Estanzuela" que hoy pertenece a los herede
ros del señor Benito Posada M., y del señor Die
go Rivas la zona restante de la misma finca, que 
es la alinderada en el punto primero de la parte 
petitoria; 

''3o bis.-Que habiendo sido demandado en rei
vindicación el señor· Pedro Ignacio Uribe por los 
herederos del señor José María Sierra, para que 
se le condenara a restituir la parte de la citada 
finca que se tiene ya alinderada, alegando dichos 
herederos que su padre había adquirido ese lote 
por compra a la señora Mercedes Pardo de Ri
vas, el demandado señor Uribe U., fue declarado 
propiétario por usucapión, en virtud de la senten
cia proferida por el juzgado 4o civil del circuito 
de esta ciudad, con fecha 14 de septiembre de 
1926, confirmada por el H. Tribunai Superior y 
por la sa~a de casación civil de la Corte Suprema 
de Justicia, por medio de la sentencia definitiva 
dé' fecha 22 de julio de 1933, sentencias ambas 
que se encuentran legalmente registradas; 

"4Q--El señor Pedro Ignacio Uribe U., estuvo 
poseyendo las tierras de "La Estanzuelita", en 
forma reat' y efectiva, quieta y pacífica, desde 
cuando las compró. Y en lo tocante a la exten
s·ón que hoy pertenece a los herederos de Benito 
Posada M., hasta el mom~nto en que dicha exten-
5ión pasó al patrimonio de éste; pues, en lo que 
dice relación a la zoha materia de esta demanda, 
esa posesión del señor Uribe duró hasta 1942, en 
que comenzó a poseer el actual propietario doc
tor Melguizo E.; 

"5°-Tanto el señor Uribe como el doctor Mel
guizo han pagado lo~ impuestos municipales de 
c·,üastro, acred'tando, de ese modo la posesión fis
cal del bien objeto de esta demanda de reivindi
cación; 

''69-Que en el aña de 1949 se procedió, por los 
trámites judicia!es pertinentes, a hacer el deslin
de del terreno alinderado en la petición 1 ~ de es
ta demanda y el de los herederos del señor Be
nito Posada M., para hacer la determinación del 
l;ndero oriental de aquél y occidental de éste. De 
conformidad con dicho juicio y la sentencia que 
en él recayó, registrada legalmente el 6 de octu
bre del prenombrado año, dicha línea quedó fi
jada así: ''P¡;>r el su~. partiendo del mojón orien• 

tal de la finca del demandado señor Posada; ha
cia el oc¡;:idente, en 56 mts., se colocó el mojón 
número 1, mojón sur, de la línea pedida; y por 
c:l norte, a partir del costado or1ental de la finca 
del demandado señor Posada, hacia el occidente, 
se colocó el mojón número 2, mojón norte, a la 
distancia de 33,20 'mts. Uniendo estos dos mojones 
(·n línea recta se forma la linea divisoria de las 
cios fincas, en extensión de 125 mts.". De confor
midad con los mand8tos legales y la situación de 
hecho allí demostrada, el juez de la diligencia de
jó a ambas partes (Melguizo y Posada) en la quie
ta, pacífica y tranquila posesión en que ambos 
estaban de su respectivas fincas; 

"7°-El 20 de septiembre de 1949 aparece he
cha una ,diligencia de avalúo y depósito del lote 
y~ alinderado, dentro del juicio ejecutivó del se
ñor Hernando Alfonso contra la señora Blanca 
Berna! de Ruiz, habiéndose encontrado dentro del 
lote a up. sujeto que dijo llamarse José Casas ·y 
quien dijo tener la finca por orden y cuenta de 
la señora Bernal de Ruiz; 

"86-A la vista de este hecho, que ponía de pre
sente lq. intención de crear un título de propie
dad para oponerlo en colusión al verdadero doc
tor Melguizo, éste inició la acción de levanta
miento del secuestro, conforme al artículo 1023 
del e. J.' que hubo de declararse sin funda
mento, después de un año de enojosas y contra
dictorias tramitaciones, por no haber aportado el 

-doctor Melguizo la sentencia de deslinde debida
mente registrada; 

"9o-A consecuencia de la decisión anterior, el 
doctor Melguizo perdió la tenencia y posesión del 
lote materia dé esta demanda, y como se hubiese 
vencido el lapso legal para iniciar acciones pose
sorias; en defensa de sus derechos, acciones e inte
reses, se formula esta demanda en juicio reivin
dicatorio, antes de que se consume la maniobra a 
que se hizo alusión en el hecho So de este libelo". 

La demªndada no dió contestación a la deman
da y el juez cuarto civil del circuito de Bogotá 
desató el lit:gio así: . 

"1 Q-Declárase que el demandante doctor Car
los Melguizo Escobar, es el único dueño absoluto 
y con mejor derecho de la finca urbana situada 
(n esta ciudad en la Avenida 111- distinguida en su 
puerta de entrada con el número 28-16, que hace 
o pizo parte de mayor extensión conocida con el 
nombre de "La Estanzuela o Estanzuelita" y cu
yos linderos ·conocidos son los siguientes: 'Por el 
norte, con terreno de propiedad de los herederos 
del señor José María Sierra: por: el sur, colil el 



camino que de Bogotá conduce a Soacha; po:r el 
occidente, con terreno de propiedad de los here
deros del señor José María Sierra; y por el orien
te, con propiedad del señor Benito Posada M., hoy 
de sus herederos. 

"2°-Condénase a la demandada señora Blanca 
Berna! de Ruiz a restituír la posesión del inmue
ble alinderado en el punto anterior al demandan
te doctor Carlos Melguizo, lo que deberá hacer 
dentro de los seis días siguientes a la ejecutoria 
de esta sentencia. 

"39-Condénase a la misma demandada señora 
Blanca Berna! de Ruiz, al pago del valor de los 
.frutos que el inmueble hubiera podido producir 
al demandante si lo hubiera tenido en su poder, 
indemn:zación que se limita a los frutos produci
dos desde el día veintiuno (21) de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno (1951) fecha en que 
le fue notificada la demanda. Estímese su valor 
conforme a lo previsto en el artículo 553 del Có
digo Judicial. 

"4°-Condénase en las c'ostas del presente jui
cio a la señÓra Blanca Berna! de Ruiz, en favor 
de la parte demandante. Tásense". 

Este fallo fue confirmado por el tribunal de 
segunda instancia cor. costas a cargo del apelante. 

JEeHación de ~íi~il!llOS 

Las partes están acordes en que la demandada 
Blanca Bernal de Ruiz es la poseedora actual del 
inmueble objeto de la acción reivindicatoria y en 
que esa posesión data del veinte (20) de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve (1949). 

El demandante Carlos Melguizo presenta, co
mo título suyo actual de dominio·, la escritura 359 
de 12 de febrero de 1942, de la notaría 3~ de Bo
gotá, en que consta la compra que hizo a Pedro 
Ignacio Urib~ de ''un lote de terreno denomina
ca ''La Estanzuelita", situado en el área urbana de 
la ciudad de Bogotá, marcado con el número 28-
16 de la calle lll> de esta ciudad, que tiene una ex
tensión superficiaria aproximada de diez mil va
ras cuadradas y determinado especialmente por 
los sigu'entes linderos: por el norte, con terrenos 
de propiedad de los herederos del Sr. José Ma
ría Sierra; por el Sur, con el camino que de Bo". 
gotá conduce a Soacha; por el Occidente con. te- · 
ueno de propiedad de los herederos del señor Jo
Fé María Sierra; y por el Oriente, con propiedad 
del señor Benito Posada M., hoy de sus here
deros". 

La demandada presenta como título de domi
nio la escritura núme.-o 1310 de 1• de abril de 

1946, de la notaría 3"' de Bogotá, en la cua:. conso 
ta la venta que le hizo Juan Francfsco Ruiz de un 
lote de terreno de una fanegada de extensión, 
marcado con el número 28-16 de la calle 1~.< de 
esta ciudad, situado en el punto de ''La Estano 
zuelita", dentro del área de Bogotá y comprendio 
do por los siguientes linderos especiales: "por e! 
norte, pared medianera de por medio, con ter.-e
nos que fueron de la señora Mercedes Pardo de 
Rivas y luego de los herederos del señor José Ma
ria Sierra; por el occidente, !?,ared divisoria de 
por medio, con el inismo terreno o de los mismos 
herederos o sucesores de José María Sierra, an
tes de Mercedes Pardo de Rivas; por el sur, con 
la carretera que de Bogotá va a Soacha; y por el 
oriente, con propiedad que fue de Pedro Ignacio 
Uribe, luego de Benito Posada y después de he
rederos o sucesores de éste, separado, con cerca 
de alambre, de propiedad del exponente". 

Juan Francisco Ruiz, vendedor de la demanda-
. da, adquir:ó este mismo lote por compra a Abel 

Huertas, según escritura Nv 2121 otorgada ante 
el notario tercero de Bogotá el 3 de agosto 
de 1943. 

E'sta última escritura fue registrada el 4 de oc
tubre de 1943; en cambio la del demandante Mel
guizo lo fue el 16 de febrero de 1942. Es, pues, 
&nter· or el título •exhibido, pcr el demandante. 

Abel Huertas, el yendedor de Juan Francisco 
Ruiz, quien a su vez lo fue de la demandada, ad
quirió por compra a Diego Rivas, según escritu
ra NQ 1673 de 4 de agosto de 1924, de la Notaria 
21! de Bogotá, escritura registrada el 22 de agos
tC' siguiente, ''un lote de terreno que mide una 
fanegada, situado en el punto de "La Estanzueli
ta" de esta ciudad de Bogotá, y que linda así: 'por 
el norte con el lote que pertenece a la señora 
Mercedes Pardo de Rivas; por el occidente, con 
el mismo lote de la señora Pardo de Rivas; por 
el sur, con el camino de Soacha; y por el occiden
te con el molino de "Los Alisos", propiedad del 
señor José María Sierra S." Pero declaró el ven
dedor que ''dentro de los linderos que se dejan 
expresados está comprendida otra fanegada de 
tierra, con _la casa de habitación en él (sic) edi
ficada, que la señorita Isabel Tamayo vend'ó al 
señor Pedro Ignacio Uribe U., por escritura nú
mero 1945 de 26 de septiembre de 1914, otorgada 
en esta misma notaría". 

Aparece, pues, que, en esta venta de Diego Ri
vas a Abel Huertas no se determinó por sus lin
rieros y situación la fanegada vendida; sino que 
se expresaron los linderos comunes con :otrO> lote 



de una fanegada, es dec:r, que no se vendió un 
·cuerpo cierto sino una cuota de ·una fanegada 
dentro de un inmueble que medía dos fanegadas 
Y cuyos linderos generales son los únicos que se 
E'Xpre3an. Se trata, pues, en este título, de la ven
ta de una cuota indivisa y no del terreno de
terminado como cuerpo cierto en las ventas de 
Huertas a Ruiz y de éste a la demandada. 

Por su parte, Pedro Ignacio Uribe U., el cau
sante del actor Melguizo, adquirió di'! Diego Ri
vas, conforme a la escritura 3025, de 1Q de di
ciembre de 1919, ante el notario 1Q de Bogotá, lo 
que expresan las siguientes declaraciones: 

"JPrimero.-Que perteneció a la sucesión de la 
señora María Francisca Tovar de Rivas cuyo jui
cio mortuorio se protocolizó en la notaría quinta 
(5~) de este circuito, el diez (10) de septiembre 
ele mil novecientos dos (1902), por instrumento 
número mil seiscientos diez (1610), el terreno lla
mado "La Estanzuela", situado en jurisdicción de 
esta ciudad de Bogotá y deslindado así: por el 
sur, con el camino que va para Soacha, en parte, 
y en parte con la hacienda de La Fragua de pro
piedad de los herederos de Emilio Pardo; por el 
0ccidente, con la hacienda d.e Montes, de propie
dad de Enrique y Rafael Carrizosa; por- el norte, 
en parte con el terreno de La Soledad, de propie
dad de Diego Rivas, y en parte con el terreno de 
Santa Isabel, de propiedad de José María Sierra· 
S.; y por el oriente, con el camino de Los Alisos". 

"§egundo.-Que en la partición de los bienes 
de la sucesión de la expresada señora María Fran
cisca Tovar de Rivas se le adjudicó como a here
dero de dicha señora una parte del lote de terre
no que se acaba de determinar y que el exponen
te por medio de las escrituras números mil cien
to siete (1.107) de veinte (20) de julio de mil no
vecientos ocho (1908) y mil doscientos treinta y 
cuatro (1234) de veintiocho (28) de junio de mil 
novecientos once (1911), otorgadas en la notaría 
segunda (2"') de este circuito, vendió a la seño
rita Isabel Tamayo un lote que se le adjudicó 
con la casa de habitación, huerta y demás anexi
dades, por estos linderos: 'Por el norte, con el io
te que fue de la señora Mercedes Pardo deRivas; 
por el occidente, con el mismo lote; por el sur, 
con el camino de Soacha y por el oriente, con el 
molino de "Los Alisos", de. 1propiedad de José 
Maria Sierra S.''. 

"''I.'GIN:ero.-Que el veintiséis (26) de septiemo 

bre de mil novecientos catorce (1914). por instru
mento número mil novecientos cua.renta y cinco 
(1945)·, otorgado en la misma notaría segunda ci
tada, la señora !sabe:! Tamayo trasfirió al señor 
Pedro Ignacio Uribe, el lote que había adquirido 
del exponente y de que se hace mención en el 
punto o cláusula anterior por lo cual dicho se
ñor Uribe U., es hoy el dueño del mencionado 
lnte que al exponente se adjudicó en la mortuo
ria de su señora madre señora doña María Fran
cisca Tovar de Rivas y de todos los derechos que 
como a heredera de la misma señora le corres
pondían o puedan corresponderle al exponente 
en la finca de La Estanzuelita determ'nada en la 
cláusula primera (1~) de este instrumento. 

"Cualt'to.-Que para cumplir obligaciones con
traídas el exponente por medio de la presente es
critura hace constar y declara: a) Que ratifica en 
todas sus partes las ventas y transmisiones que 
hizo a la señora Isabel Tamayo( por los instru
mentos anteriormEnte citados; b) Que aclara di
chos instrumentos en el sentido de expresar, co
mo al efecto expresa, que la venta y transmisio
nes que por ellos hizo, comprenden así el lote 
alinderado en la cláusula segunda como todos los 
derechos y acciones que en el predio de La Es
tanzuelita alinderad-:> en la cláusula primera (1 e.) 

tuvi-era o pudiera tener el exponente como here
derofde la señora Maríf! Francisca Tovar de. Ri
vas: y e) Que, en consecuenc:a, y para mayor 
claridad, cede y trasmite al señor Pedro Ignacio 
Uribe U., sucesor de la señorita Isabel Tamayo, 
todos los derechos y acciones que· tenga o pueda 
tener el exponente er. el mencionado predio de 
La Estanzuelita, alinderado en la cláusula prime
ra (111-), como here.dero de la señora María Fran
cisca Tovar de Rivas, como adjudicatar·o a cual
quiera otro título, ¡:;ea· por tazón de sobrantes o 
por partes que no quedaron incluídas en tal par
tición o no fueron materia de ella, o por cual
qu~era otra causa o motivo". 

Bien se ve, pues, que, en virtud de este título, 
Rivas no vendió a Uribe el cuerpo cierto que el 
demandante reivindica en este jÚicio; soló le 
quiso trasmitir derechos y accior~es indetermina
dos, vinculados en el inmueble ''La Estanzueli
ta", cuyos linderos no aparecen ser los mismos 
del lote materia de la reivindicación. 

Sin embargo, Pedro Ignacio Uribe U., causan
te del actor Melguizo, había adquirido de Isabel 
Tamáyo T., según escritura de 26 de septiembre 
de 1914, de la notaría 2"' de Bogotá, No 1945, con 
arreglo a las siguientes cláusulas: 



lP'r!'ñlllllliSli'l!l>.-Que trasfiere a titulo de venta, ~m 
f&vor del señor don Pedro Ignacio Uribe U., el 
dominio pleno y la posesión de un lote de terre
no que mide una fanegada con: la casa de habita
oén en él edificada, situado en el punto de La 
Estanzuelita de esta ciudad, que linda así: 'Por 
f'l norte, con el lote que pertenece a la señora 
Mercedes Pardo de Rivas; por el occidente, con 
el mismo lote; por el sur, con el camino de Soa
cha; y por el oriente, con el molino de Los Ali
sos, perteneciente al señor José María Sierra S. 

· §egUJinni!llo.-Que dentro de los linderos que se 
dejan expresados, está comprendida otra fanega
da de tierra, a que no se refiere la presente es
critura, que el señor Diego Rivas, su antecesor en 
el dominio, dijo haber adquirido por permuta ce
lebrada con Mercedes Pardo de Rivas, cuyo con
trato no se llegó a perfeccionar. 

'.Il'errcerro.-Que la fanegada que vende por este 
mstrumento, la adquirió por compra hecha al se
ñor Diego Rivas, según consta del instrumento 
número mil ciento siete de veinte de julio de mil 
novecientos ocho, otorgado en esta misma nota
ría, y es la misma que se adjudicó al señor Rivas 
eT! la sucesión de la s~ñora doña Francisca Tovar 
de Rivas, que se halla protocolizada en la nota
ría quinta de Bogotá, bajo el número mil seis
dentas diez del año de mil novecientos dos". 

Por su parte Isabel Tamayo, la vendedora de 
Uribe, causante, a su turno, del demandante, ad
·(luirió de Diego Rivas por compra, según escritu
ra 1107 del 20 de julio de 1908, de la notaría 211-
de Bogotá, conforme a las siguientes estipulacio
nes: ''un lote de te:reno que mide dos fanegadas 
de extensión con la casa de habitación en él edi
ficada, y los inmuebles que en ella existen situa
do todo en el punto de La Estanzuelita de esta , 
ciudad de Bogotá y deslindado así: por el norte, 
con el lote que pertenece a la señora Mercedes 
Pardo de Rivas; por el occidente, con el mismo 
lote; por el sur, con el camino de Soacha, y por 
el. oriente, con el Molino de Los Alisos pertene-' 
ciente al señor José lVIaría Sierra S. Dicha finca 
la hubo el vendedor E:sí: una fanegada de terreno 
y la casa, por adjudicación que se le hizo en la 
partición de los bienes de la sucesión de la seño
ra Mada Francisca Tovar de Rivas, protocolizada 
en la notaría qu;nta de es~e circuito, con fecha 
diez (10)' de septiembre de mil novecientos dos 
(1902), bajo el número mil setecientos diez 
(1710); y la otra fanegadEJ por per~uta que tie. 

ne celebrada con la seño:ra Mercedes Parcia de 
Rivas, cuyo contrato no se ha perfeccionado aún, 
pero que el vendedor se obliga a ratificar la pre
sente venta tan pronto como ta! permuta sea ele
vada a escritura pública". 

Pero, por la escr:tura 1234 de 3 de junio de 
1911, otorgada ante el mismo notario 29, Diego 
Rivas hizo las siguientes declaraciones: 

lP'R'imerro.-Que ·por escritura pública número 
mil ciento siete (1107), otorgada en esta notaría 
<>egunda con fecha veinte de julio de ·mil nove
cientos ocho, el otorgante señor Rivas vendió a 

. la señora Isabel Tamayo T., un lote de terreno 
\ que mide una extensión superficiaria de dbs fa

negadas con la casa de habitación en él edificada 
y los muebles que en ella existen, situado todo 
en el punto de La ~stanzuelita de esta ciudad de 
Bogotá y deslindado así: ''Por el norte, con el lo
te que pertenece a la señora Mercedes Pardo de 
Rivas; por el occidente con el mismo lote; por el 
sur, con el cam'no de Soacha; y por el oriente 
con el molino de Los Alisos, perteneciente al se
ñor José María Sierra S. 

Seguml'lo.-'Que el compareciente Rivas adqui
Iió dicha finca así: una fanegadé: de terreno y la 
casa por adjudicación que se le hizo én la parti
ción de ios bienes de la suc~sión de la señora Ma
ría Franc'sca Tovar de Rivas, protocolizada en la 
r.otaría quinta de este ~ircuito con fecha diez de 
septiembre de. mil novecientos dos, bajo el nú
mero mil seiscientos diez; y la otra fanPgada nor 
permuta que tiene celebrada con la señora Me¡;oo 
cedes Pardo de Rivas, cuyo contrato, no se ha 
perfeccionado aún, 

'Feli'eero.-Que el otorgante R'vas se obligó a 
ratificar la venta hecha ala señorita Isabel Tama
yo T., por la citada escritura número mil ciento 
siete, tan pronto como la permuta celebrada con 
la señora Mercedes Pardo de Rivas se elevara a 
escritura pública. 

Cl!llarrto.-Que no habiéndose cumplido con la 
formalidad de elevar a escritura pública d'cha 
permuta, el otorgante señor D'ego Rivas ratifica 
solamente en cuanto a la enajenación de una fa
negada de terreno y la casa de habitación en él 
edificada, hecha en favor de la señori\:a :(sabe] 

· Tamayo T., la mencionada escritura número 
mil ciento 'siete otorgada en esta Notaría el 
veinte de julio de mil novecientos echo y \?."U.e eJJ 



le. mismo QUe el otor~tante había adquirido por 
adjudicación en la suc~sión de la señora M~ría 
Francisca Tovar de Rivas, de que ya se hizo 
mención". 

En la partición de bienes de la sucesión de Ma
ría Francisca Tovar de Rivas, protocolizada en la 
notaría 5~ de Bogotá, bajo el número 1710, el 10 
de septiembre de 1902, fue adjud·cado .. a Diego 
Rivas "el lote de terreno de la Estanzuelita, situa
do en este municipio de Bogotá, marcado en el 
plano con el número seis, de extensión de una 
fanegada, con la casa de habitación que queda 
dentro del lote, deslindado así: por el norte, con 
Ja pared que limita la corraleia y la huerta, has
tc. un mojón que se halla a diez metros de la es
quina sur de la misma 'huerta; al sur, con la ca
rretera de Soacha desde el lindero con los terre~ 
nos de Los Alisos, hasta la z¡_3-nja que separa la 
huerta de los eucaliptos; al este con los terrenos 
de Los Alisos, por toda la antigua pared que se
para las dos haciendas; y al oeste, con el lote 
quinto, por la zanja de la huerta ae los eucalip
tos, y la prolongación de ésta, hasta enc

0
ontrar la 

pared de la huerta, a una disté).ncia de diez me
tros de la esquina sur de la misma huerta". 

Resulta, pues, de la anterior relación de títu
los, que a Diego Rivas se le adjud'có, en la suce
sién de María Francisca Tovar de Rivas, un lote 
de una fanegada de extensión, por linderos de
terminados. Esta adjudicación fue hecha en 1902. 
En 1908 Rivas vendió a Isabel Tamayo esta fane
gada junto con otra fanegada, pero alinderándo
las en común. En 1911 las partes se retractaron 
c~e esta venta, habiéndola ratificado solamente 
en cuanto al lote adjudicado a Rivas en la mor
tuoria.' En 1914 Isabel Tamayo vendió a Pedro Ig
nacio Uribe U., solamente el lote que había sido 
ad:udicado-a Rivas en la· sucesión. Esta venta fue 
ratificada por Isabel Tamayo y Rivas por escri
tura 68 de 10 de abril de 1915, otorgada ante el 
notario 2° de Bogotá. En 1919 Rivas declaró de 
nuevo que la venta que había hecho a Isabel Ta
mayo y la de ésta a Uribe había recaído solamen
te sobre el lote adjud'cado a él en la mortuoria. 
En 1931 se adjudicó este mismo lote a Benito Po
sada M., en un juicio sobre venta de bienes hipo
técados que siguió contra Uribe. Este mismo lote 
fue adjudicado el 20 de junio de 1939 a Julia Uri
be v. de Posada y a Fernando María Posada Uri
be en la sucesión de Benito Posada M. 

De la titulación presentada por el demandante 
resulta, pues, que el titulo inscrito más antiguo 
sob!l"e el CUilell'po derio que dicho demandante rei-

vindica, es la escritura de 1942 sobre venta de Pe
rlro Ignacio Uribe a Melgu·zo; y que el título más 
antiguo de dominio, exhibido por la demandada, 
sob!l"e el mismo cueruo cierto, es la escritura de 
venta de Abel Huertas a Juan FranCisco Ruiz, de 
1943. En efecto, como queda relatado, el título 
enterior de Uribe es la compra dé derechos inde
terminados por la escritura de 1919 a Diego Ri
vas; y el títuld anterior de Huertas es ia compra 
de derechos proindiv!so, al mismo Rivas, en 1924. 

«::argos a Ra sentencia 

Se examinan a continuación y separadamente 
los cargos hechos a la sentencia por la parte re
currente. 

Se acusa el fallo recurrido por infracción di
recta del rtículo 946 · del C. C. Funda este cargo 
eJ recurrente en que el demandante sólo invocó, 
como hechos fundamental-es de su acción, los titu
las inscritos atrás enumerados. Ahora bien: como 
el actor no exhib'ó Jos títulos de dominio de Uri
be, el causante de Melguizo, sobre el lote objeto 
de la reivindicación, se sigue que la demandada· 
ha debido ser absuelta, pues el tribunal no podía 
declarar al demandante dueño por usucapión, por 
nc haber invocado, como fundamento de su de
manda, tal prescripción adquisitiva. 

Respecto de lo primero, el demandante, como 
se vió en la relación de títulos, presentó la escri
tura de 1942, que es título traslaticio de dominio 
r-obre el cuerpo .cierto que reivindica y que es 
;>nterio'r a la escritura de 1943, título presentado 
por la·demandada sobre el mismo cuerpo cierto. 
Sin embargo, el recurrente afirma que, por cuan
to el tribunal no exigió la prueba de la prop'e
dnd de Uribe, la sentencia infringió la norma le
gal que define la acción reivindicatoria. Esta te
sis es inaceptable, dada ia relativ'dad de la ac
tión reivindicatoria y de la prueba del dominio 
que para ·triunfar en ella se exige. 

La Corte ha dicho sobre este particular: 
"El carácter de 'dueño', exigido por el art. 946 

del C. C., y "la noción de 'prop'edad', prescrita 
por el 950 de la misma obra, son figuras esencial
mente relativas. Aunque el dominio es un dereA 
cho sin respecto a· determinada persona, suficien
te para que su titular goce y disponga de ·la cosa 
mientras no atente contra la ley o contra dereo 
cho ajeno, la existencia del que. compete al re!-



viYJcÜcado:r, o:dgeu de 1a aeci6í::l :reial de domiillo, 
no se z-efiere sino al poseedor y se prueba sólo 
frente a éste. La declaración de propiedad, que 
~?n juicio reivindicatorio precede a la de entrega, 
no da ni reconoce al reivindincante un dominio 
Bbsoluto o eli'gm ornnes. Apenas respectivo, es de
c'r, frente al poseedor. Y la sentencia de absolu
ción proferida en juicio de esta clase no consti
tuye título de propiedad para el demandado ab
st,elto. Al 'dueño' que quiere demostrar 'propie
dad' le toca probar su derecho, pero exhibido el 
Wulo no hay por qué exigirle la prueba del do
minio de su causante, cuando la fecha del regis
tro de tal titulo es anterior a la posesión del reo. 
Si se pide esa demostración, lógicamente podria 
obligársele también a comprobar la solidez de to
das las piezas que componen una cadena infini
ta. Seria la ~:ro'ba~iiilll illimllJ~Y~I!la, que el buen senti
do rechaza como necesaria para decidir conflictos 
sohre prop'edad privada eni:re particulares. Pres
cindiéndo de la acción admitida por el art. 95l 
ciel C. C., semejante a 1a publiciana del derecho 
romano, y concretando el estudio a la consagra
da po~· el art. 950, pueden contemplarse varios 
(·asos. Llámese Pedro a! demandante y Juan al 
óemandado. lP'll'illlllleli' l!llllSO. Pedro, con un título re
gi~trac1o en 1910, demanda a Juan, cuya posesión 
princ'pió en 1911. Debe triunfar Pedro. §egunllill!llll 

:c:->~illl. Pedro, con un título registrado en 1910, de
manda a Juan, cuya posesión principió en 1909. 

Debe triunfar Juan. 'l!'o>..ll'eeli' caso. Pedro, con un 
título registrado en 1910, demanda a Juan, cuya 
posesión prinripió en 1909, y presenta además 
oiro 'i:ítuJo registrado con el cual comprueba que 
~u autor fue causahabiente de Diego desde 1908. 
Debe t::-iunfar Pedro, no por mérito de su titulo, 
fl'no por mérito del título de su autm'. En estos 
tres casos, :referentes a una propiedad privada, 
i'e ha partido de la base de que Juan es posee
dor sin títulos". (Casación. 26 febrero 1936, XLITI, 
339: 18 julio 1936, XLIII, 817; 22 septiembre 
1943. LVI, 146; 18 agosto 1S48, LXIV, '717)". 

"La acción de reivindicación cuyo objetO prin
('ipal es el de hacer conocer el derecho de propie
dad del demandante, tiende, por vía de conse
cuencia, s ·obtener la restitución del inmueble 
reivindicado y a la restitución de los frutos na
turales y civiles de la cosa. Al demandante co
nespi:mde en esta acción justificar el derecho de 
propiedad que constituye el fundamento de su 
demanda. Cuando produce o presenta un título 
suficiente de propiedad y el demandado no pre· 
Sezl.í:a Ulguno, el reivindicador debe 1.\aE' c®.Side-

rado como dueño, con ta1 qua su título sea ante·· 
rfor a la posesión del demandado y éste no haya 
adquirido por prescripción la finca de que se tra·· 
t&. Si el título no es suficiente por sí solo para 
que la reivind.icación prospere, será necesario de
mostrar el derecho de propiedad del antecesor en 
el dominio, es decir, deberá acreditarse también 
-el derecho de dominio de ·este último y la cir
cunstancia de que tal título es anterior a la pose
sión del demandado. En esta clase de juicios, co
mo lo ha decidido la Corte en constante juris
prudencia, se investiga quién tiene :mejor dere
cho para poseer; porque 'el carácter cie dueño 
exigido por el art. 946 ~el C. c., y la noción de 
propiedad, prescrita pox el art. 950 de la mioma 
obra, son efectos esencialmente relativo~ en los 
juicios respectivos', como se lee en el fallo de 26 
de febrero de 1936". (Ca::;ación, 30 junio 1947, 
LXII, 488). 

~plicando esta doctrina el caso mb··~l!llltJiee, Te
sulta que, habiendo reconocido probada la pose- 9 

sión del demandante hasta 1942 y la de la deman
dada sólo desde 1943, el tribunal no infringió el 
artículo 946 del G .. C., al aceptar como prueba del 
dominio el título del demandante que data de 
1942, es decir, que es anterior a la pose<>ión de 
la demandada. Y no infringió esa norma le~al su<>
tantiva, al darle preferencia a este título sobre el 
de la demandada que, como ya se ha visto, es an-

. terior, pues data de 1943. 
El otro fundamento de este cargo es que el tri

tunal no podía declarar probada la prescripción 
adquisitiva porque, según el recurrente, "en el 
juicio reivindicatorio el carácter de propíetario 
es un hecho previo", es decir que, para que pue
da alegarse com título de dominio en la acción 
re>ivindicatoria, la usucapión, es neC'esario que. 
previamente, esto e<>, en un juicio previo o ante

r-ior, haya sido reconocida esa prescripción adqui
sitiva. Esta tesis earece de todo apoyo legal. El 
juez que reconoce la existencia de la prescripción 
adquisitiva no rn-ea e¡ t'tUHllo, sino CC'1llle Tio li'e~<!ll?llilll"\3, 

es dedil', lll!ecU~l!'a sll! l!ll'.dstl!'lll.da. mmhlli';Oli'. Y no hay 
ninguna razón para exigir que se surta un juicio 
previo para acePtar ese título. pues, como aC'aba 
de verse, la declaración del dominio en la acdón 
reivindicatoria es relativa. La Corte ha sostenido 
en casación de 5 de marzo de 1954 (G. J. núme
ros 2138 y 2139, páginas 69 y siguientes) que para 
intentar la reivindicación de una cosa que se ha 
adquirido por medio de la usuC'ap'ón. no es ner-e
sado que el demandante ejercite o haya ej~r:;ita
do previamente la acción declarativa de ¡;1er~e .. 



nencia por usucapión. Habiéndose consumado la 
¡:.res:ripción adquisitiva y habiéndose adquirido 
por este medio el dominio, la acción reivindicato
ria puede ejercitarse prósperamente contra quien 
alega una posesión fundada en título posterior al 
presentado por el actor, pues, precisamente uno 
ele los efectos propios de la usucapión es conferir 
al prescribiente acción para exigir la restitución 
de la cosa en caso de que sea privado de su po
sesión. 

En el presente caso el demandante alegó como 
hecho fundamental de la acción de dominio que 
e.ierc·ta, la posesión real y efectiva, quieta y pa
dfica dEl ir.mueb'e por Pedro Ignacio Uribe, des
de 1914 que es la fecha en que la demanda (hechos 
2° y 4g) dice que Uribe compró ese inmueble. Si 
el tribunal encontró probados los hechos consti
tutivos de la posesión prolongada que da lugar a 
la adquisición del dominio por usucapión, podía, 
por esta causa, declar!!r probado el dominio del 
dem2ndant.e, sin violar el artículo 946 del C. C. 
Se concluye, pues, que este cargo es infundado. 

-II 

El recurrente, con base en las mismas conside
raciones que acaban de examinarse, hace a la sen-

. tenria el cargo de ser violatorio de Jos artículos 
950 y 951 del C. C., que se ref'eren también a los 
requisitos de la acción reivindicatoria. Por las 
mismas razones que acaban de exponerse, se re
chaza este cargo. 

m: 

Acusa el recurrente el fallo por haber infrin
gido los artículos 740 y 756 del C. C.; el primero 
Que define la tradición, y el segundo que dice que 
la de los bienes raíces se hace por la inscripción 
del"título .en el registro. Dice fundar este cargo 
en que "el actor invocó títulos de comprador, 
pues dice que poseYÓ las tierras de "La Estan
:>:uelita" desde que las compró, y el sentenciador 
ha deb;do exigirlos, y al rechazar los presentados 
y no absolver a la demandada infringió" las dis
posic'ones citadas y sus concordantes. 

Este cargo no es distinto del primero ya exa
minado. Se trata de que el recurrente considera 
que el tribunal, violó los textos que definen la 
tradición, por no haber exigido la demostración 
del dominio de Pedro Ignacio Uribe, causante de 
lYielguizo. ~s n)ismas consideraciones hechas lll 

JJ[Jl]J)ll<0!l.&l1 

propósito del primer cargo bastan para demos
trar que éste carece igualmente de apoyo legal. 

-IV-

Dice el recurrente que el tribunal sufrió ''error·. 
¡}e hecho en la apreciación de la pFueba que se 
hace consistir en la sentencia dictada por la Cor
te Suprema de Justicia con fecha 22 de julio de 
1933", y que, como consecuencia de esa mala 
apreciación, violó los artículos 2518; 2521, 2522 y 
2532 del C. C. El error de hecho en la apreciación 
de la prueba que puede fundar el recu~so de casa
ción según el inciso segundo del ord 'nal 1 Q del 
artículo 520, del C. J., consiste en que el· senten
ciador haya tenido como probado un hecho por 
causa de haber ignorado o no haber tenido en 
cuenta la existencia de un medio de prueba que 
cbra en autos y que demuestra, de manera evi
dente, que tal hecho no existió; o, al contrario, 
en que lo haya tenido como no probado por ha
ter ignorado o no haber tenido en cuénta la exis
tencia en el proceso de un medio de prueba que 
demuestra evidentemente que ese hecho existió. 
(Cf. CasaCión 23 mo.rzo 1954, G. J. Nos. 2138 y 
2139, pág. 119 - 2~). 

El recurrente no dice cuál fue el hecho que el 
tribunal dió por ·probado contra una demostrac ón 
t. vidente que resulte de esa sentencia: o bien, 
euál fue el hecho c¡ue el tribunal consideró no 
probado ?. pesar de una demsotración evidente 
suministrada por la dicha sentencia. Parece que 
lo que quiere significar es que el· tribunal sufrió 
un error de hecho al considerar que la sentencia 
oictada en el juicio reivindicatorio de los heredea 
ros de José María Sierra S., contra Pedro IgnaciG 
Uribe U., es una prueba de la posesión material, 
por el demandante, del lote disputado en este 
juicio. Pero para que el cargo así entendido tu
viera eficacia, para que existiera el error de he
cho evidente alegado, se necesitaría que tal fallo 
fuera una demostración evidente de que Uribe 
r.o tenía .la posesión material del inmueble. Pero 
semejante demostración no aparece, porque el 
motivo de la absolución del demandado consis'tió 
en que no se pudo establecer en aquel juicio que 
el lote poseído por el reo era el mismo que se 
pretendía allí .reivindicar, no en que Uribe no 
hubiera sido el poseedor del mismo inmueble ob
jeto de la demanda base del presente juicio. 

Pero, aún supon;endo la existencia de una ma
la apreciación de la prueba a que este cargo se 
refiere y que esa mala apreciación hubiera teni-



cin corno causa un error de hecho, tampoco sería 
motivo de casación este cargo, porque no incide 
s.-Jbre el fallo. En efecto: la causal de casación a 
que se refiere el inc.iso segundo del ordinal 1Q del 
artículo 520 C. J., consiste en una violación de la 
ley sustantiva a la cual se llega por causa de 
e.rror de derecho o de hecho en la apreciación de 
la prueba. Las disposiciones del C. C., citadas 
por el recurrente a propósito d~ este cargo, dicen 
tedas relación a las condiciones necesarias para 
cldquirir el dominio de las cosas mediante la usu
capión. Y aunque es verdad que la sentencia re
currida apoya la declaración del dominio del de
tr'rndé'nte sobre la rosa materia de la reivindica
e ;ón en la posesión de ella durante el tiempo y 
e•: n las condic'ones necesarias para usucapir, no 
f!~ éste el solo motivo determinante. del fallo. Las 
1 cnclusiones a que el tribunal, siguiendo al juz
godo de primera instancia, llega después de es
tudiar las pruebas aducidas al juicio en relación 
con los requisitos de la acción reivindicatoria, es
tán expresados así en la parte motiva de la sen
tencia: 

''Por todo lo visto se concluye que el deman
dante tiene mejor derecho en esta litis que la 
parte. demandada toda vez que los títulos aduci
c.os por el primero en forma concatenada, hacen 
•;r.a relación a partir del año de 1908, que es,por 
c:::nsiguiente, muy ~nterior a la titulación pre
sentada por aquélla que sólo parte del año 
cie J924. 

"Y si se descarta la ~xistencia de los títulos 
ce una y otra parte, se queda en presencia del 
hecho de la posesión aducida por las partes, de
biendo concluirse que es anterior la posesión de 
la parte actora por medio de su antecesor el se
riar Pedro Ignacio Uribe, a la de la demandada 
Blanca Berna! de Ruiz; pues, la del primero data 

" . . de antes de 1926 en tanto que la de esta solo par-
te de 1943 o 1944; y la del sefior Melgu'zo tiene 
en su favor una sentencia que hace tránsito a 
cusa juzgada por medio de la cual se respetó su 
posesión, y en cambio la de la señora Bernal de 
Ruiz no encuentra en autos justificación alguna 
fuera de los títulos aducidos. 

"Ahora bien, si la posesión de Uribe mucho 
mayor de diez años sobre la de J. Francisco Ruiz 
antecesor de Blanca Berna! de Ruiz, es título su
ficiente pa:ra usucapir al poseedor regular que es 
¡¡quél que tiene justo título y buena fe, con ma
yor razón es oponible a la demandada, quedando 
por consiguiente, demostrado el primer elemen
to ne~sario pa!'Sl la p?osperidad de la acción, o 

.!J1UliJJliiOliiillL 

sea, que el Dr. Melguizo es propie~2:do del in
mueble''. 

Resulta, pues, que la decisión mateX'ia de este 
recurso tiene dos soportes: 

a) que comparando los títulos de dominio pre
sentados por el demandante con los exhibidos por 
la demandada, resultan ántericres los del deman
dante; y 

b) que el demandante adquirió el dominio poX' 
usucapión. 

Ahora bien: al examinar el cargo primero> se 
ha visto que el título actual del demandante, qut? 
e:: la escritura 359 de 12 de febrero de 1942, x-e
sulta anterior al título más antiguo exhibido por 
la demandada que sólo data del 3 de agosto· de> 
1943. Esto, porque !os títulos de una y otra par
te, anteriores a estas fechas, no. son traslaticios 
del dominio sobrE! el cuerpo cierto que es materia 
de la reivindicación, sino de derechos y acciones 
pll"o indiviso o de derechos hereditar'os, corno 
é'trás quedó explicado. Y siendo esto así, aún 
cuando se destruyera, por este cargo, el soporte 
del fallo que consi~te en la prescripción adquisi
tiva del demandante, subsistiría el que consiste 
en que· su título es el más ant;guo, siempre que> 
ese título sea al mismo tiempo, anterior a la po
sesión materia~ de! la demandada. Y como el Tri
tunal no dió por probada la posesión de la de
mandada sino desde el año de 1943, se sigue, que 
solamente infirrnando esta apreciación del senten. 
ciador podría tener influencia sobre el fallo el 
hecho de que el demandante no hubiera adquiri~ 
do, por medio de la usucapión, el inmueble cuyo 
dominio se disputa. Por consiguient~, mientras 
subsista la cons;deiación de que el título del de
mandante es anter'or a la posesión y al título de> 
la demandada, la infracción de los artículos del 
C. C., que regulan la prescripción adquisitiv~a, 
que son los que el recurrente cita para fundar e&· 
te cargo, no incide sobre el fallo. Se rechazta. 
pues, el cargo así formulado. 

-V-

Dice el recurrente que acusa el fallo por viola~ 
ción directa de los artículos 946 y 2594 del C. C., 
y que la causa de esa violación consiste en que la 
finca materia !;lel pleito no está determinada. Y 
no lo está porque la única determinación que 
aparece en los títulos es la de la cabida del lote 
-Una fanegada-. Pero sus linderos son impre
cisos, pues ellos, según el recurrente, sólo están 
determinados en esos títulos por los nom':>Jres <!:le 



:os propietarios de los predios colindantes y, no 
b:. b · éndose hecho los correspondientes deslindes 
salvo en cuanto al lindero con los herederos de 
Benito Posada M., resultan, en realidad, indeter
minados tales linderos. 

El tribunal afirma, que "hay una exacta coinci
dencia entre el bien que retiene la demandada y 
el que ha sido objeto del dominio acreditado por 
Pl demandante. Esta es una aprec·ación de hecho, 
esto es, que la cuestión que este cargo suscita en 
casacién es .una cuestíón de hecho la de saber si 
el Jote deslindado en la demanda -y en el título 
de dominio presentado por el demandante ·es el 
m'smo poseído por la demandada actualmente. Se 
trata, pues, de que el tribunal dió por probado el 
hecho de la identidad y, por consiguiente, para 
infirmar esta aprec·ación, se necesita demostrar 
que el sentenciador sufrió error de hecho o de 
derecho en la apr~ciación de la prueba de este 
hecho fundamental de la acción. En efecto, sola. 
ment:: por un e·rror de tal naturaleza puede la 
Corte desconocer la apreciación de las pruebas 
que hizo el juzgador de instancia. 

Ahora bien: el' cargo ha sido formulado como 
violac·ón directa del artículo 946 del C. C., que 
define la acción reivindicatoiia. El recurrente di
ce que ha sido violado dicho artícu!o en cuanto 
él ex:ge que la cosa reivindicada sea singu¡lar, 
esto es, determinada. Pero· si l(l. inspección ocular 
y demás pruebas operantes en el proceso llevaron 
al tril:ur:a1 a la convicción de que estaba demos
trada la identidad del inmueble, y está apre

c:ac.'én de hecho está en firme, puesto que no se 
ha demostrado, ni aún alegado, que el tribunal 
sufr ·era error de hecho o de derecho al apreciar 
1<-s pruebas de la ¡dentidad, el cargo no puede 
prosperar. La Corte ha dicho en casación de 27 
e€ febrero de 1946 (G. J.) Tomo LXII, pág. 742). · 

''La acusación limitada al concepto de aplica
c,6n indebida del ·art. 946 del C. C., por falta de 
determinación de la cosa demandada no puede 
¡.;rosperar cuando el juez ha creído encont~ar tal 
determ·nación en las pruebas del proceso puestas 
en re!ación con la demanda: habría que destruir 
esa apreciación probatoria del sentenciador de
mostrando error de hecho y señalando las prue
bas mal apreciadas, como condición para llegar 
a la conclusión de que se ha violado por ese ca
mino el citado artículo", 

--VI-

Dice el recurrente: 

Acuso el fallo por error de derecho en la apre
ciación de la prueba que consiste en las copias 
tomadas del juicio de deslinde que, por medio 
ael mismo apoderado doctor Llinás P., adelantó 
l'l doctor Melguizo contra los sucesores de Beni
to Posada". Según el recurrente el error consiste 
<On atribuír al deslinde mérito contra la demanda
tia .en este proceso reivindicatorio, no habiendo 
sido ella parte en aquel juic'o de deslinde. 

Este cargo está mal formulado. No se trata de 
que el tribunal sufriera error de derecho ep la 
ppreciación de la prueba, pues el hecho probado 
¡;or las copias es el hecho del juicio y del deslin-~ 
de que se practicó en él, y sobre estos hechos no 
hay debate ni el tribunal los ha negado. Se tra
ta, en realidad, de una pura cuestión de dere
eho :la de saber si ese deslinde, sobre cuya rea
l'zación no hay disputa, tiene o no determinados 
efectos jurídicos. El recurrente lo que sostiene es 
que el tribunal le di.ó efectos contra la demanda 
en este juicio, y que, por. eso, violó el artículo 17 
del C. C., que prohibe a los jueces que provean 
por vía de disposición general en sus fallos, en 
lugar de limitarse a decidir sobre el caso singu~ar 
que se les somete.· 

Es claro que la dta de este artículo no es per
t'nente. En el juicio de deslinde el juez no pro
-veyó por vía de disposición general. Ni parece 
que sea esto· lo que el recurrente quiso decir. 
Más bien da a entender que el tribunal violó el 
conocido principio "res inter al,ios acta aliis ne
que nocere neque prodesse potest". Pero lo que 
no se ve es desde qué punto de v·sta estima el re
currente que el tribunal le dió a este deslinde 
dectos contra la demandada. La sentencia lo tu
vo en cuenta para la identificación del inmueble 
objeto de la demanda, pues, al determinar éste, 
el demandante menciona como colindantes de ese 
lote a los herederos de Benito Posada, conforme 
a la línea trazada en la diligencia de deslinde. 
Pero esta determinación hecha por el demandan~ 
te en nada afecta, para el tribunal, los derechos 
que la demandada tenga sobre el terreno tal co
mó quedó deslindado, o sobre otro mayor, de que 
ella esté o haya estado en posesión, ni el tribunal 
se funda en el deslinde para desechar los títulos 
presentados por la demandada sobre el terreno o 
parte del terreno que fue deslindado. Es decir, 
que el tribunal no considera ese deslinde como 
título de dominio oponible a la demandada, o sea, 
como título· que pudiera producir ·efectos contra 
la demandada. 

E! cargo es, pues, infundado .. 



Acusa el fallo el recunente "por error de hea 
cho y de derecho" en la aprec'ación de las si
guientes pruebas: a) la escritura N9 3025 de 19 
de diciembre de 1!H9; b) los contratos de arren
damiento de Uribe, sobre el inmueble disputado, 
con el gobierno nacional; e) las· copias de la ar
ticulación de desembargo y de la tercería exclu
yente en el juicio ~!ecutivo de Arcadio Fonseca 
contra Abe.! Huertas en el juzgado 6° del circui .. 
to de Bogotá y d) la escritura de venta de Pedro 
Ignario Uribe a Melguizo NQ 359 de 12 de febre-
ro de 1942. 1 

Afirma el recurrente que por causa de <al?li'l!illl' c5Jc¡¡ 
herho y de derecho en la apreciación de tales do
cumentos, el tribunal violó Jos artículos 762, 775, 
1155, 2522 y 2532 del C. C. 

A-Se examina , en primer término, el cargo 
relativo a la escritura 3025 de 1919. Parece· que 
este cargo consiste en que el tribunal sufrió error 
al aprec'ar dichos documentos como prueba del 
hecho de la posesión de Pedro Ignacio Uribe; es 
decir en que el tribl..inal violó el artículo 1155 del 
C. C., al entender que Uribe había poseído en su 
propio .nombre y no en nombre de la sucesión de 
María Francisca Tovar de Rivas, habiendo incu
rrido en esa vio'ación, por haber apreciado erró
neamente la escr·tura de 1919 en que Rivas ven
dió a Uribe derechos y acciones en los remanena 
tes de esa mortuoria. 

Las nociones de error de hecho y error de de
re.cho en la apreciación de la prueba, están aquí 
fuera de Jugar. Para que hubiera error de hecho 
en Ja apreciación de la prueba que consiste en 
esa escritura, se necesitaría que ese instrumento 
fuera una demostración evidente de que Uribe 
no estaba poseyendo mater'almente el inmueble 
E"n su nombre sino en nombre de la sucesión, y 
tal demostración no resulta de esa escritura. Lo 
que con ella se demuestra es que Uribe no adqui- , 
rió de Rivas el cuerpo cierto que es materia de 
la reivindicación, sino derechos herenciales: Pe
ro esto no demuestra con evidencia inmediata, 
romo lo exige la ley (artículo 520 C. J.), que 
Uribe no tuviera la posesión material sin título, 
o que no la tuviera sin base en ese título de com
pra de derechos indeterminados. Y en cuanto a 
error de derecho en la apreciación de esta prue
ba, para que él existiera se necesitaría que el 
tribunal hubiera infringido una disposición legal 
sobre matePia probatcria, es decir, de aquellas 
que definen los mecli~M cle jjjrueba o Xos valoran, · 

al no dar por probado con esta escritura el hecho 
de que Uribe no poseyó para sí sino pa4·a la co
munidad herencia!. Y no aparece cuál sea la dis
posición sobre pruebas que el tribunal violó, ni 
el recurrente la cita. 

B-A propósito de los contratos de arrenda
miento con el Gobierno Nacional, se expresa así 
el recurrente: 

«,Los contratos dE' arrendamiento celebrados 
por don Pedro Ignacio Uribe con la Pol'cía (fo
lio 37 y siguientes, cuaderno 2° e inspeccióp ocu
lar sobre el Diario Oficial, folio 11), fueron tam
bién mal apreciados. En efecto, al folio 11, se ve 
que el contrato se refiere a una fanegada que por 
no tener linderos no se sabe cuál es. En el mismo 
folio al reverso, se ve que se trata de la fanega
da del lote 6•, puesto que el lindero or'ental es 
con tierras de José María Sierra. De modo que la 
inspección no arrojó luz en favor de la posesión 
ele la otra fanegada y los declarantes tampoco, 
pues su· testimonio va en contra de lo que dicen 
el acta sobre el Diario Oficial y las copias en re
lación éon los linderos, pues tedas tienen como 
lindero oriental los terrenos del señor Sierra, y 
solo en el contrato del folio 14 se habla de dos 
fanegadas, pero para esa época la tierra estaba 
secuestrada y embargada a n,ombre de Abel Huer
tas en el ejecutivo que .se le seguía a éste ·Y tam
bién pudo ser que de acuerdo con el secuestre o 
por tolerancia de éste, don Pedro hubiera arren
dado ambas fanegadas ya que en ningún contra
to de esos dijo don Pedro contratar como dueño, 
sino que dice ser "el contratista". Esto condujo a 
la violación del art. 762 del C. C,.". 

El recurFente considera, comp se ve, que el tri
bunal incurrió en error -que no dice si fue de 
hecho o de derecho- al considerar los contratos 
de arrendamiento de Uribe con el Gobierno Na
cional, como prueba de la posesión material del 
inmueble litigioso. Se funda en que esos contra. 
tos versan sobre una fanegada.de tierra, pero sin 
determinación de su situación y linderos. 

Pero las copias de esos pactos celebrados en 
1936, 1937 y 1938 mencionan una fanegada de tie
rra, situada en la .finca ''La Es!anzuelita" y alin
derada así: "por el norte, con Jete de propiedad 
de Mercedes Pardo de Rlvas; por el occidente, 
con el mismo lote; por el sur, con la carre1era 
que conduce de Bogotá !1 Soacha; y por el orien
te; con propiedad de los herederos de José María 
Sierra". La finca aparece, pues, determinada, pox
su situación y linderos. 



Pero el recurrente alega que 'no está demostrado 
que la finca así determinada sea la misma que 
fue objeto de la demanda de :-e'vindicación, es 
decir, que no está probada la identidad entre ese 
lote de una fanegada que fue objeto de los arren
damientos y el lote de una fanegada que se tra
ta de reivindicar. De modo. que este cargo se re
nuce al error de hecho en la apreciación de 
las pruebas de la identificación. Ahora bien: para 
considerar que el tribunal sufrió tal error de he
cho, sé neces·taría que de esas pruebas, o de otras 
no consideradas por el tribunal, resultara esta
blecido de manera evidente, que los linderos in
oJeados en los contn•.tos de arrendamiento se re
fieren a un lote distinto del que fue deslindado 
en la demanda. Pero como tal evidencia no apa
rece en los autos, la apreciación del tribunal acer
<;a de la identidad del inmueble que se trata de 
reivindicar con el que fue arrendado al gobierno 
en virtud ,de esos contratos, no puede considerar
se infirmáda por error de hecho en la aprecia
ción de los documentos en que estos pactos cons
tan. Y en cuanto a error de derecho en la apre
ciación de esas pruebas, no se ve por qué la es
Umación de ellas por el tribunal haya de consi
derarse violator;a de las normas legales que de
. finen los medios d<! prueba o los valoran, ni el 
recurrente cita texto alguno, de esa clase, como 
infringido por el tribunal. 

C-Respecto de las copias tomadas del juicio 
ejecutivo a que este cargo dice referencia, se ex
presa así el recurrente: 

"Las copias del juicio ejecutivo, que obran a 
los folios 17 a 26 del C. 3Q fueron mal apreciadas 
con error evidente al decir que no hacen tránsi
to a cosa juzgada, cuando lo que prueban es que 
don Pedro no tenía entonces la posesión. Obsér
vese que la tercería excluyente tenía en el an
tiguo Código Judicial el carácter de juicio ordi
nario y que el desembargo se refiere a posesión 
m:entras .que en la tercería se discutía el domi
nio, y que los fallos no reconocieron ni dominio 
ni posesión a don Pedro Ignacio Uribe. Este· error 
llevó a la violación de los artículos 2522 y 2532 
del C. C., al incluír estos años 1928 a 1931 en la 
cuenta de los treinta (30) añoS~''. 

Se ve, por lo transcrito, que, para el recurren
te, el error de hecho evidente en que incurrió el 
tribunal consistió en haber tenido como probada 
la posesión material de Uribe, no obstante que 
l&s actuaciones del juicio ejecutivo que constan 
en esas copias, demuestran, evidentemente, que 
no tenía dicha posesión, o que ésta babia sido in-

terrumpida. En realidad no se trata de una apre
ciación de hecho s'no de una de derecho. Lo que 
afirma el recurrente no es que el tribunal no die
ra por probadas, con esas copias, las actuaciones 
judiciale·s, que sería la cuestión de hecho; sino 
que el tribunal no dió a esas actuaciones judicia
les probadas con las copias, sus consecuencias ju
rídicas; lo que constituye una cuestión de dere
cho. El cargo está mal formulado, p~es se enun
cia como mala apreciación de la prueba que con
dujo a la violación de los artículos 2522 y 2532 
del C. C., disposiciones que se refieren a los,re
quisitos de la posesión necesara para adquirir el 
dominio por usucapión, cuando, en realidad, ese 
czrgo consiste en que el tribunal computó el tiem
po en que la finca aparece depositada en el jui
<:io ejecutivo, como tiempo en que Uribe estuvo 
poseyendo esa finca, y en que, por haber hecho 
ese cómputo, infringió los artículos del C. C., que 
exigen la posesión no interrumpida por treinta 
años para adquirir la propiedad por prescripción 
extraordinaria (artículos 2532 y 2522 del C. C.). 

En efecto, dice el tribunal: 
"En 1928 Uribe continuó en la posesión mate

rial a pesar del embargo y depósito practicado 
E:n el ejecutivo que ante el juzgado 6Q civil del 
circuito de Bogotá adelantó Arcadio Fonseca con
tra Abel Huertas, ya que ese .depósito se hizo, 
pudiera decirse, simbólicamente Ém poder del se
ñor Ignacio Forero ; ·y la decisión posterior del 
funcionario de la causa negando el desembargo 
pedido por Uribe, no funda la excep~ón de co
sa juzgada ante la presente acción de dominio 
ejercitada por el sucesor del mismo Uribe". 

Esta tesis del tribunal de que el embargo y 
depósito de la finca no interrumpió la posesión 
de Uribe, no es contraria al artículo 2522 .del C. 
C. La Corte ha dicho: 

"Ni el embargo ni el depósito de una finca, en 
juicio ejecutivo, implican interrupción natural 
ni civil de ·la prescripción. El poseedor del in
mueble, sea el deudor o un tercero, no pierde la 
posesión". (Casación, 16 abril 1913, XXII, 376 4 
julio 1932, XL, 180)". 

«El embargo y depósito de una finca raíz no im
pide que se consume la prescripción adquisitiva 
de ella. Por el embargo no se traslada ni se mo
difica el dominio ni la posesión de la cosa depo
sitada; y si bien es cierto que la enajenación de 
los bienes embargados está prohibida por la ley, 
bajo pena de nulidad, el fenómeno ae la pres
crip-ción es cosa muy distinta de la enajenación. 
Si la posesión no se pierde por el hecho del <emo 



bargo, no hay disposición alguna en el C. C., que 
se oponga a la usuc&pión o prescripción adquisi
tiva, la cual, por ser título originario de dominio, 
dif"ere esencialmente de la enajenación". (Casa
ción, 4 julio 1932, XL, 180). 

Por lo demás, ya se vió atrás que, aun cuando 
se reconociera que el tribunal incurrió en viola
ción de las normas que rigen la prescripción ad
qt~isitiva del dominio al declarar que ella sé cum
plió a favor del demandante, sobre el lote mate
ria de 'la reivindicación, no habría lugar a casar 
la sentencia recurrida por esa causa, porque sub
s:l'tiría siempre, como soporte del fallo, la consi
dP.ración de que el título de adquisición del de
mandante, o sea la venta de Uribe a Melguizo en 
1942, es anterior al título de adquisición ·de la de
mandada, o sea, la venta que hizo a ella Ruiz en 
1943, siempre que, como lo admitió el triqunal, 
tamoién el títu~o d<!l autor sea anterior a la po
st·s'én de la demandadffio 

D-Afirma el recurrente que el tribunal incu
rrió en error de . hecho manifiesto al apreciar la 
escritura N9 1:19 de 12 de febrero de 1942, de la 
notaría tercera de Bogotá y que, como conse
cuencia de la mala apreciación de esa prueba 
rriginada en tal error, infringió los arts. 1155, 
762, 752 y 2518 del c. e. 

Se funda este cargo en que por la dicha escri
tura no adquirió Melguizo sino derechos y accio
:· es herenciales porque Rivas no le había trasmi
tido sino derechos y acciones herenciales vincu
lados en el inmueble, y no el dominio de éste co
mo cuerpo cierto. Así aparece de 1¡¡. escritura N9 
3025 de 1° de diciembre de 1919, otorgada ante 
el notario primero de Bogotá y que, como se vió 
en la relación de títulos, es el título de adquisi
ción de Uribe el antecesor del demandante Mel
guizo, sobre el inmueble objeto de la reivindica
ción. El recurrente deduce de ahí que, como Mel
guizo no era titular sino de derechos y acciones 
en la sucesión de Mercedes Pardo de Rivas, no 
podía reivindicar para sí,. sino para esa sucesión. 

Desde luego, salta a la vista la gran impropie
dad tecnológica con que está formulado este car
go. En efecto, no se trata de que el tribunal' apre
c¡ara mal la prueba que consiste en la escritura 
de adquisición de IVIelguizo (cuestión de hecho), 
sino que se trata de si, por no haber adquirido su 
causante sino derechos y acciones herenciales, no 
le corresponde a él la acción reivindicatoria, sino 
a la sucesión cuyo era el inmueble donde radica-' 
ban los derechos herenciales enajenados por Ri
vas a Uribe. Esta es una pura cuestión de dere-

cho y el cargo está mal formulado como infrac
ción de la ley ssutar.tiva 61 través de una mala 
apreciación de la prueba. 

Pero, considerando este cargo como ó:e infrac
ción directa de la norma sustantiva, le son apli
cables las mismas consideraciones que se hicie
ron, al tratar del primer cargo, acerca de la rela
tividad de la acción reivindicatoria y de la prue
ba del dominio que en ella se exige. 

Y se concluye, por tanto, que el cargo es in
fundado. 

-VIH 

Dice el recurrente que acusa el fallo como vio
latorio de los artículos 2513 del C. C., y 343 del 
C. J. Exigen estos textos que la prescripción se 
alegue, ya· que el juez no puede declararla de 
oficio. 

Al tratar del. primer cargo se vió que el de
mandante invocó como fundamento de su deman
da el hecho de haber poseído él y sus anteresores, 
de manera real y efectiva, quieta y pacifica, el 
inmueble litig'oso, desde 1914. Es derir, que, para 
apoyar su aseveración de ser dueño de ese inmue
ble invocó el hecho que genera la prescripción. 
Esta afirmación equivale a la de ser dueño en 
virtud de la posesión prolongada durante el tiem
po necesario para prescll'iil>•ll' o UllSll!~allinll'. No em
pleó las palabras pl!'escYipcióllll o Ul!S1llcapi6llll. Jllll'<3S
cribill' o usucapñll', pero en el derecho moderno 
no hay palabras solemnes. Bastaba con alegar el 
heqho de la posesión prolongada como funda
mento del dominio, pues el tribunal sabe cuál es 
la denominación juríd'ca de ese fenómeno: :im·m 
novii11 cunll'l!m. Por tanto, este cargo es infundado. 

-IX-

El recurrente formula también el siguienie: 
'Acuso el fallo por violación directa del ar

tículo 2518 del C. C., 'que exige las condiciones 
legales de la posesión para prescribir; así como 
de la misma violación del artículo 2• de la ley 
120 de 1928, y, como consecuencia, la violación 
directa de los artículos 2527, 2528, 2529 y 2532 
del C. C., al atribuirle al actor que ha probado la 
posesión por justo título, de buena fe, y por po
sesión material de treinta años, que es lo sufi
ciente para la prescripción extraordinaria, con lo 
que se violaron por el mismo concepto los artícu
los 762, 764, 765, 769, 747 y 775 del C. C., que de
finen la posesión regular y el justo tít~:.lo y In 
mera tenenci111". 



Y resume así el recurrente, las razones de este 
cargo: 

"1 ~--'Uribe no poseyó por los títulos de 1914 y 
1915, primera intervención de. él en la Estanzue
lita, la fanegada o tierra en litigio; tampoco a 
partir de 1919, pqrque si el contrato de ese año 
le dió alguna entrada -lo que no consta- ha
tría sido como heredero y no sohre esta fanega
da que no es parte sin incluir en la partición, ni 
~obrante ni remanente". 

''2•-'-Tampoco se probó la posesión a partir de 
1926 ,sino lo contrario, y aunque así hubiera si
do, solo en 1956 se cumplirían los treinta años". 

Acerca de la poses'ón material respectiva de 
cada una de las partes sobre el inmueble dispu
tado, se· expresa así ~l fallo recurrido: 

" ... Pero si Diego Rivas no tenía la posesión 
inscrita de la fanegada del lote N9 5 cuando la 
vendió a Abel Huertas, tampoco la tenía Pedro 
Ignacio Uribe a quien no se la enajenó ni Mer
cedes Pardo de Rivas ni su sucesor en. el dominio 
José María Sierra, quienes eran los únicos que 
podían legítimament.e hacerlo por título escritu
raría. Sólo a título de poseedor material se expli
ca que Uribe hubiera sido demandado por las su
resiones de José .María Sierra y Zoraida Cada
v·d de Sierra, posesión que tuvo que haber ejer
cido mucho antes de 1926 y que continuó ejer
ciendo en 1927 cuando la arrendó, junto con el 
lote número 6 de que entonces todavía era due
ño, al gobierno nacional con destino a la remon
ta de la policía nacional. En 1928 Uribe continuó 
en la posesión material a pesar del embargo y 
depósito practicado en el ejecutivo que ante el 
Juzgado 69 civil del circuito de Bogotá adelantó 
Arcadio Fonseca contra Abel Huertas, ya que ese 
depósito se hizo, pudiera decirse, simbólicamente 
en poder del señor Ignacio Forero; y la decisión 
posterior del funcionario de la causa, negando el 
desembargo pedido por Uribe, no funda la ex
cepción de cosa juzgada ante la presente acción 
de dominio ejercitada por el sucesor, "del mismo 
Uribe. La sentencia citada de la H. Corte Suprema 
de Justicia de 22 de julio de 1933 vino a confir
mar la posesión material de Uribe en la mentada 
fanegada del lote N9 5 de La Estanzuelita que és
te continuaba ejerciendo, cuando en 1936, 1937 y 
1938 la arrendó al gobie;rno nacional para servi
cio de la poliCía nacional; y finalmente en 12 de 
f'=!brero 1942, por medio de la escritura N9 359 de 
la notaría 3~ de. este circuito la vendió a Carlos 
Melgu'zq particularizándola así: 'un lote de te
rreno denominado "La Estanzuelita", númel:'o 28-

7/íl.ll 

1~ de la calle 1~ que tiene una extensión super
ficiaria aproximada de ·10.000 varas cuadradas y 
determinado especialmente por los siguientes lin
deros: 'por el norte, con terreno de propiedad de 
los herederos del señpr José María Sierra; por el 
sur, con el camino c¡ue de Bogotá conduce a Soa-

. cha; por el occidente, con terreno de propiedad 
de los herederos del señor José M_aría Sierra; y 
por el oriente, con propiedad del señor Benito 
Posada M., hoy de sus herederos''. 

"En cuanto a la -posesión material del lote por 
parte de la señora Blanca Bernal de Ruiz, en el 
l_lecho 7° de la demanda se dice que "el 20 de 
septiembre de 1949 aparece hecha una diligencia 
de avalúo y depósito del lote ya alinderado, den
tro del juicio ejecutivo del señor Hernando Al
fonso contra· la señora Blanca Berna! de Ruiz, ha
biéndose encontrado dentro del lote a un sujeto 
que dijo llamarse José Casas y quien dijo tener 
la finca por orden y cuenta de la señora Berna! 
de Ruiz". 

"Las copias aducidas por la demandada toma
das del juicio ejecutivo promovido ante el juzga
do 6Q civil del circuito de esta ciudad por Her
nando Alfonso contra Blanca Berna! de Ruiz 
traen las declaraciones de Roberto Mayorga, Jo
sé Casas y J. Francisco Ruiz recibidas en los días 
21 y 28 de noviembre de 1949 en donde los testi
gos afirman que conocieron el lote de terreno si
tuado en la avenida 1 a de esta ciudad marcado 
con el número 28-16, hacía más de seis años"; es 
decir, desde 1943; que desde ese año José Casas 
(uno de los testigos) como arrendatario de. Ru'z 
(otro testigo que al mismo tiempo fue la persona 
de quien adquirió la demandada el lote y estos 
dos esposos entre sí) entró a ocupar el lote pre
cisado y ha continuado ocupándolo pagando arren
damiento en los tres primeros años a Ruiz y en 
los restantes a Blanca Berna! de Ruiz". 

"Estos testimonios que por algunos aspectos 
son contrad'ctorios, v.gr., cuando expresan los 
testigos que no conocieron el lote h,aría unos seis 
años de la' fecha en que depusieron, para más 
adelante afirmar que les constaba también la po
sesión del mismo lote por parte de Abe! Huertas, 
o sea por un lapso mayor de 10 años y de otro la
do se resienten de parcialidad, que se supone, co
mo el del señor Ruiz, no pueden estimarse como 
la. prueba de una posesión regular por parte de 
la demandada a través de su arrendatario José Ca
sas a quien según el acta de la diligencia de ins
pección ocular practicada por el· entonces juzgado 
del , conocimiento dentro de este juicio el dÍ& 20 



de abril de 1951 se encontró en el predio. Pero 
la razón principal :?ara no aceptar estos testimo
nios es la de que están en contradicción con lo 
que aparece también del acta de la diligencia de 
inspección ocular practicada por el entonces juz
gRdo del conocimiento dentro de esta causa en el 
archivo del Ministerio de Gobierno el día 27 de 
abril de 1951, y en los contratos de arrendamien
to celebrados entre el antecesor del demandante 
en la posesión del inmueble, Pedro Ignacio Uribe 
y el gobierno nacional cuyas copias debidamente 
expedidas obran en autos, puesto que en vh:tud 
de ellas la policía nacional tuvo el inmueble en 
arrendamiento desclP. 1927 a 1942 y mal podía al 
mismo tiempo tenerlo en posesión la demandada 
o sus antecesores de quienes pretende derivar su 
rltrecho, por sí o por medio de terceras personas". 

Según se vió atrás, el tribunal considera que, 
descartando los títulos inscritos, aparece que la 
p()sesión del demandante y sus causantes -excede 
en mucho más de diez años sobre la de la de
mandada y los suyos, por lo cual concluye el sen
tenciador que el demandanté probó ser dueño por 
usucapión del lote disputado. 

\_ 

El recurrente at~ca este fundamento del fallo 
como violatorio del artículo 2528 del C. C., en re
lación con los demás textos que establecen los 
t>lementos constitutivos de la prescripción adqui
sitiva del dominio. Considera que esa violación 
consiste en haber creído el sentenciador que el 
demandante· probó la posesión regular, con justo 
título y buena fe, del inmueble reivindicado, du
rante el tiempo necesario para usucapir; y en 
que consideró probada la posesión material de 
tre'nta años necesaria para que se cumpliera la 
prescripción adquisitiva extraordinaria. Esta úl
tima afirmación no es exacta. El tribunal no fun
da el fallo en la posesión material de Melguizo 

. y sus antecesores por treinta años. Tampoco es 
exacto que sea éste forzosamente el término de 
la prescripción extraordinaria, sino a elección del 
prescribiente, el de veinte (20) años, contados 
é:esde la vigencia del artículo 1° de la ley 50 de 
1936, o el de treinta (30) años, que fijaba la le
gislación anterior, contados desde la iniciación de 
la posesión. En efecto el artículo 41 de la ley 153 
cie 1887 dispone que la prescripción iniciada bajo 
el imperio de una ley y que no se haya comple
tado aún al tiempc de promulgarse otra que la 
modifique, podría ser regida por la primera o la 
segunda, a voluntad del prescribiente; pero que, 
eligiéndos~ la última, la prescX'ipcióXll no em¡;¡eza. 

rá a contarse sino desde la fecha en que la ley 
nueva haya empezado a regir. 

Pero, en realidad, el tribunal lo que afirma es 
que la posesión de Uribe "data de antes de 1926, 
en tanto que la de la demandada sólo parte de 
1943", es decir, que no considera completa, en es
te caso, la prescripción extraordinaria, porque 
cuando se hizo la reforma legal que redujo el 
plazo necesario para usucapir, no se había cum
plido todavía el término que fijaba la ley ante
rior, de modo que, aplicando el citado artículo 41 
de la ley 153 de 1887, resulta que, si el prescri
biente se acogiera al término reducido de veinte 
años según la ley nueva,· éste empezaría a con
tarse desde 1937 y no se cumpliría sino en 1957; 
y si se acogiera al de la ley anterior, tampoco se 
habrían cumplido treinta año.s desde 1926, única 
mención que hace el tribunal acerca de la época 
en que se inició la posesión de Uribe. Debe, ade
más, tenerse en cuenta que el tribunal da por 
probado que la :9osesión de la demandada comen
zó en 1943, de modo que hasta este último año, 
no habrían corrido, desde 1926, sino diez y siete 
años de los treinta del término necesario para la 
prescripción según la ley antigua; y ::10 habrían 
trascurrido sino seis años del término de veinte 
fijados por la ley nueva y qu.e deben contarse 
desde 1937, año en que empezó a regir esta úl
tima. 

Queda por ver si el tribunal, al afirmar que 
la posesión de ~JR"'be es muv antell'iOR' a 119213, en
tfende que ella se extendió a una época anterior 
en treinta años a la posesión de la demandada. 
Pero en parte alguna del fallo afirma el senten
ciador que la usucapión que reconoce como modo 
de adquisición del dominio por el demandante, 
se funde en posesión de treinta años, pues se li
mita a reconocer la usucapión fundada en que la 
posesión de Uri:Je, causante del actor lWelguizo, 
e~ "mucho mayor de diez años sobre la de J . 
Francisco Ruiz, antecesor de Blanca Bernal de 
Ruiz", la demandada; y en que, esa posesión "es 
título suficiente para usucapi:" y puede oponer
se a la demandada. Es decir, que el tribu:1al fun
dó su declaración de usucapión en haber demos
trádo el demandante que él y stts antecesores ha
bían poseí<;J.l' el inmueble durante más de diez 
8ños antés de que la demandada y sus anteceso
res hubieran entrado en posesión de él y en que, 
por medio de esa posesión, dicho demandante ha
bía ya adquirido el dominio de ese fundo, por 
prescripción, antes de que la demandada y sus 
causantes hubieran entrado a poseerle; y ex:. que, 



como esta posesión de la demandad~ ·y sus cau
santes no alcanza al término de la usucapión, 
preva:ece sobre ella la del demand:mte y sus au
tores. 

Para que haya lugar a la adquisición del dO
r in o por posesión que no alcance al término de 
la prescripción extraordinaria, se requiere, según 
el artículo 2528 del C. ~ .• que la posesión sea J?<a
gular, es decir, que proceda de ·justo· título y ha
ya sido adquirida de buena fe (artículo 764 C. 
C.). La buena fe se presume pero el título justo 
de·be ser probado por quien alega la usucapión. 
/'hora bien; cuál es el justo título en virtud del 
cual poseyó Pedro Ignacio Uribe el lote materia 
de este juicio de reivindicación? No aparece otro, 
según el análisis de los títulos hecho ppr el juz
gado y acogido por el tribunal, que la escritura 
número 3025 de 19 de diciembre de 1919, de la 
notaría 111- de Bogotá. Pero, por esta escritura só
lo hechos y acciones indeterminados que tuvie
ra el tradente, en la sucesión de María Francisca 
Tovar de Rivas, vinculados al inmueble que se 
trata de reivindicar. y éste,· como ya se vió al 
naminar los cargós anteriores, no es justo título 
tr2slaticio del dominio de ese inmueble. Porque 
d justo titulo traslat'cio es un acto jurídico ca
paz, por su naturaleza, de trasferir el derecho 
rjl'e se trata de prescribir y que lo hubiera tras
ferido efectivamente si hubiera emanado del ver
dadero due.ño de ese derecho. En 'el presente éaso 
resulta que el acto jurídico de cesión de .los dere
rhos hereditarios, no tiene como finalidad la de 
tl'asmitir el dominio sobre el cuerpo cierto a que 
r.e dicen vinculados esos derechos y, por tanto, 
oún suponiendo que el cedente hubiera sido pro
pietar·o del inmueble en que dijo estaban ellos 
vinculados, no habría trasmitido ese dominio, por~ 
que su voluntad expresada en tal caso no fue la 
de trasferir la propiedad del cuerpo cierto sino 
la de enajenar sus derechos herenciales de cuota 
indeterminada y que pudieran recaer sobre ese 
cuerpo cierto. Por tanto, ese acto de cesión no es 
justo título traslaticio del dominio sobre el cuer
po cierto objeto de este juicio reivindicatorio y 
no podía, por consiguiente, servir de base para 
adquirir, por prescripción ordinaria o de diez 
años, la propiedad de ese cuerpo cierto. 

De lo expuesto se deduce que el tribunal, al 
aceptar ese título CCimo fundamento de .Ja pose
si<ín regular generadora de la adquisición del do
minio por usucapión, inÚingió ¿;rectamente el 
artículo 25'28 del C. C., que exige, para ganar la 
prescripción ordinaria, posesión regular no inte-

rrumpida; y el 764 del mismo código, que exige 
jt:sto título para la poses'ón regular, textos que 
el recurrente cita como violados. 

Sin embargo, no basta la no existencia de la 
usucapión para que la sentencia recurrida pueda 
ser casada, porque, como ya se observó al exa
minar el cuarto de los cargos, la parte resolutiva 
del fallo tiene otro fundamento que es el de que, 
comparando el más antiguo título de dominio 
presentado por el demandante con el más anti
guo de los exhibidos por la demandada, resulta an,. 
terior el de aquél, el cual es, al mismo tiempo, 
anterior a la posesión material de la demandada, 
según la apreciación del fallador de instancia, 

-x'--
Dice el tribunal: 
''La demandada no manifestó expresamente 

que se oponía a léi presente acción del demandan. 
te, ya que como se anotó al principio de este fa
llo, no contestó la demanda. Pero de los docu
mentos que durante el término probatorio pid:ó y 
se ordenó tener como medios de prueba de su 
parte, se deduce que en contra de los títulos de 
aquel pretende oponer el derecho derivado d~ las 
distintas enajenaciones de los sucesores en el in
mueble en litigio, que de acuerdo eón esa titula
ción arranca de Diego Rivás que . vendió a Abel 
Huertas en 4 de agosto de 1924, éste a Juan Fran
cisco Ruiz G., en 3 de agosto de 1943; y Ruiz a 
la demand1.da Blanca Berna! de Ruiz en lQ de 
.abril de 1946. 

''Se vió antes, que la demandada no adujo el 
instrumento con el cual se demostrara que en 
:realidad la fanegad::t que Diego Rivas dijo vender 
a Abel Huertas la hubiera adquirido por permuta 
celebrada con Mercedes Pardo de Rivas, y que 
t&l prueba era imposible por haber vendido di
cha señora Pardo de Rivas a José María Sie~a 

·esa fanegada junto con el resto del lote N9 5 de 
La Estanzuelita en 1910. 

"Siendo esto así, el instrumento N9 1.673 de 4 
de agosto de 1924 de ia notaría 2" de Bogotá es 
inhábil para fundar sobre él la tradición del in- . 
mueble a que se refiere, y de consiguiente, los 
números 2121 de agosto de 1943 de la notaría 311-
de este circuito y 3110 de 1 Q de abril de 1946 de 
la misma notaría, son igualmente ineficaces para 
demostrar las enajenaciones de Abel Huertas a 
Francisco Ruiz G .. y de éste a Blanca Berna! de 
Ruiz". 

Respecto de esta consideración fundamental 
Gacete-12 



del fallo recurrido, el recurrente hace el siguien
te cargo, bajo el 0pígrafe ''Títulos de la de
mandada": 

"Acuso eL fallo también por violación directa 
de los artículos 764, 765, 768 del C. C., en relación 
con la mala calificac-ión que se hizo respecto 'a 
fJOses:ón regular, justo título y buena fe, no sólo 
E·n cuanto a mi mandante y sus antecesores Juan 
Francisco Ruiz y Abel Huertas, sino en cuanto al 
actor y por la misma violación d'recta del art. 950 
del C. C., al reconocerle facultad para reivindi
c<:.r al actor sin ser el dueño, como consecuencia 
de la mala interpretación de mis pruebas". 

Más adelante, bajo el mismo epígrafe y refirién 
dose al mismo cargo, agrega el recurrente: 

"Acuso el fallo recurrido por error de hecho 
que aparece manifiesto en los autos, y por error 
de derecho al apreciar erróneamente en la con
frontación de los títulos de parte y parte, la prue
ba que consiste en la escritura número 1673 de 
4 de agosto de 1924, notaría segunda, inscrita el 
22 del mismo mes y año, por medio de la cual 
D ego Rivas vendió el lote en dioputa a Abe1 
Huertas, prueba ésta completamentada con las 
copias del juicio ejecutivo que adelantó Arcadio 
Fonseca contra Abel Huertas en el juzgado sexto 
del circuito de Bogotá y con la escritura de ven
ta que Abel Huertas bizo a Juan Francisco Ruiz, 
C1 sea la número 2121 de 3 de agosto de 1943, de 
la notaría tercera de Bogotá, pruebas éstas con
secuenc;ialmente apreciadas con error manifiesto 
también. En su orden, obran estas pruebas a los 
folios 11, 17 y 9 del cuaderno 39, pruebas de la de
mandada. Esta apreciación errónea llevó al Tri
bunal, al acoger y r~producir el fallo del juzga
QO, al quebrantamiento de las siguientes normas 
del C. C., 764, 765,' 768, 757; 759 y 2525". 

Es antitécnico el vccabulario de que se sirve el 
recurrente para calificar o denominar el cargo 
at;Í planteado. Aparece incluso, contradictoria tal 
d('nominación, pues, como se ve, el recurrente 
usa simultánea e -indiscr_iminadamente, por una 
parte, la -expresión violación directa y por otra, 
la de enor de hecho y e::rror de derech9 ::~1 apJre_ 
cia!1' ia p!1"ueba que consiste en la es!lri.tmra N9 liS73 
de 4! alle agosto de ]_924 en la confrontación de los 
títulos de una y otra parte. ·Pero es manifiesto 
que lo que el recurrente alega, como fundamen
to del cargo, no es que el tribunal hubiera des~O
nocido o hux 1Me1ra consirl!eJrado ll1lO p1robados llos h.e
~hos quxe con.<;;tan en esa eS!llrituxll"a, sino, solamen
te, que el tribunal no tlledl.!!o de eses hechos !as 
~ean.sec'll!encñas juridñcas ~ue eHos ~ienen conforme 

JJ1IJID>lliCll.&L 

a las leyes sustantivas. Lo que se plantea en este 
cargo no es una {!uestión de hecho, sino una Cl!lles. 
tión. de derecho. Por consiguiente, las expresiones 
t'rll'Oll.' de hecho y el.'JrO!l" de de:re~ho en ia apl:'ecia-

. ción de !a pJru<e]}a, que emplea el recurrente, eS
tán improp'amente usadas; pero como es claro el 
sentido del cargo, la Corte debe atenerse a tal 
sentido para ver si está fundado, no sin poner de 
¡::resente la gran impropiedad de los términos 
L•.sados para formularlo. 

El tribunal sentó una tesis injurídica al afir
mar que la escritura 1673, de que se viene tra
tando, es inháb'l para fundar :a tradición, es de
cir, que ella no constituye Wl título traslaticio 
de dominio porque no se demostró que el vende
dor Diego Rivas fuera el verdadero dueño del in
mueble vendido. Esta tesis es contraria al artícu
lo 765 del C. C., según el cual son títulos traslati
rios de dominio los que por st::. naturaleza s'rven 
Dara trasferirlo, como la venta. El solo hecho de 
que no se hubiera demostrado que el tradente 
Rivas era el dueño r<e la cosa vendida, no le ha
bría quitado su caráctel' de título traslaticio de 
[1ominio a la ver..ta, ni su naturaleza de tradición 
dd inmueble al registro de ese título, de acuerdo 
con el artículo 756 del C. C. La tesis contraria, 
llevaría a la exigencia de la llamada JlliT'ObaUo 
rUabolica. Pero, como ya se vió, la mencionada 
EScritura no fue instrumento de venta del cuer
po cierto litigioso, sino de derecho p!1'o ~111ldiviso 

en ese inmueble. Por tanto, ese título traslaticio 
del dominio sobre una cuota indivisa no puede 
oponerse como título anterior de dominio a la eS
critura 359 de 12 d·e febrero de 1942, que sí versa 
sobre cuerpo cierto, y que es el título más anti
guo sobre dicho cuerpo ci-erto que el demandante 
alega en su favor, contra la venta de Huertas a 
Huiz (escritura 2121 de 3 de agosto de.1943), que 
C'S el más antiguo título sobre cuerpo cierto, exhi
bido por la demandada. De la comparación de tí. 
tulos resulta siempre anterior el del actor; de 
manera que, auncuando el tribunal violara el ar
tículo 756 del C. C., al exigir a la demandada la 
prueba del dominio de Rivas, tradente de Huer
t:Js, es lo cierto que este error jurídico no trae CO

mo cons-ecuencia la casación del fallo, porque Ri
-xas no constituyó a favor de Huertas, por la cio 
tada venta, un título de dominio sobre el inmue
ble litigioso, sino sobre una cuota indivisa de ese 
inmueble. 

Pero, como ya se ha visto, no basta que eJ. título 
registrado del dEmandante sea anterior al de la 
clemandada; se necesita, además, para que el de-
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mandante triunfe en el pleito sobre reivindica
ción, que su titulo sea antell'ior ·a la posesión de 
la demandada. El tribunal estima que la posesión 
cte la demandada no empezó sino en 1943, lo cual 
significa que el título del demandante, que data 
de 1942, es anterior a dicha posesión. 

El recurrente sostiene, como se vió al examinar 
el cargo séptimo, que la posesión material del de
mandante no .es anterior a la de la demandada, 
pu::s aquél perdió esa posesión desde el 17 de ju
lio de 1928, día en que la finca fue secuestrada en 
e1 juicio ejecutivo de Arcadio Fonseca contra 
Huertas. Pero el tribunal consideró que ese se
cuestro no había sido real y que Uribe había se
guido en }a: posesión de la finca hal>ta 1942, como 
se demuestra por los contratos de arrendamiento 
celebrados por el con el gobierno nacional. Por 
otra parte, la sep.tencia desecha las pruebas pre
sentadas por la parte demandada para demostrar 
su posesión con anterioridad a 1943 y llega así a 
la conclusi0n de que el título del demanda¡;¡.te es 
ant2rior a la pqsesión material de la d~manda
da. Las acusaciones hechas por el recurrente al 
f<:llo con base en la apreciación de las pruebas 
de la poses'ón material del demandante, ya fue
r0n examinadas al estudiar el cargo séptimo y no 
se encontraron fundadas. 

Se concluye, pues, que este cargo no incide so
bre el fallo. 

:-XI-

Dice el recurrente, por último, que acusa el fa
llo por la causal segunda del artículo 520 del ·c. • 
J., es decir, por no estar la sentencia en conso
nancia con las pretensiones oportunamente dedu
cidas en el juicio por las partes. 

Este cargo se funda en que no es lo mismo 
que la sentencia hubiera declarado, como se pi
cdó en la demanda, que la cosa objeto de la rei
vindicación pertenece en pleno dominio y propie
dad al demandante, que decir, como se dijo en la 
parte !'€solutiva de la sentencia, que se declara 
que el demandante es el único dueño absoluto y 
con mejor derecho al inmueble objeto de la rei
vindicación. 

También alega el recurrente, para fundar este 
cargo, que .el actor no pidió que se le reconocie
ra como dueño en virtud de la usucapión y que, 
sin embargo, el fallooasí lo declara. 

Respecto de esta última alegación, la Corte se 
remite a lo ya dkho acere a del cargo octavo. 

En cuanto a la primera, se observa que la ex
presión "declárase que el demandante es el úni
co dueño absolutó y con mejor derecho de la fin
ca", que fue la empleada por el juzgado de pri
mera instancia y ratificada por el tribunal, es ex
travagante, por cuanto la declaración de dominio 
en el juicio reivindicatorio es relativa, como atrás 
se vió. Pero, por lo mismo, la expresión ai1!lleñc 
absoluto, no puede entenderse en el sentido que 
le atribuye el recurrente para fundar este cargo, 
pues la sentencia debe entenderse dictada dentro 
de la restricción que contiene el aforismo ll'es ñlnl
ter alios udicata a!Hs neque nocel!'e meque Jl.llli'O· 

desse potest. La pretensión deducida por el de
mandante fue, según los términos de la deman
da, la de que se le declarara dueño, con pleno da
minio y propiedad, de la finca litigiosa; si el tri
bunal dijo que lo declaraba dueño absoluto y con 
mejor derecho, no se puede entender esta decla
ración sino en el sentido de que lo declaraba con 
mejor derecho que la demandada al dominio ple
no de la cosa. La impropiedad' que puede notarse 
en la expresión que usó el juzgado no alcanza, 
¡:;ues, a fundar el cargo de incongruencia. 

Del examen de los cargos hechos por el recu. 
rrente a la sentencia objeto del recurso se con
cluye, pues,. que no hay motivo legal para infir· 
maria. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, en sala de casación civil, adminis
trando justicia en ncmbre de la República y por 
autoridad de ·la ley, NO CASA 'la sentencia del 
tribunal superior del distrito judicial de Bogotá 
proferida el veinticuatro (24) de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos (1952) y que ha sido 
objeto de este recurso. 

Condénase a ola parte recurrente en las coS
tas del recurso de casación. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase él expediente al 
tribunal de origen. 

lDarío lEchandía. -lWamnel Barrera JP'anm. --.li'llll-

nesto IWelendro lLugo, Secretario. 
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1LA CA§ACITON NO JPUJEIDE JRJEVAILUAJR lEIL CONCJEMO DlE ILO§ JTUECJE§ ID:E.' liN§
'l!'ANCITA §OlBJRlE §l! ILO§ REClHrO§ PJRO HADO§ CON§'I'I'Jl'UYJEN O NO ILA VliO
lLlENICITA CON VITJR1'UD §UlFllCllEN'Jl'lE lP' A IRA VITCITAJR lEIL CON§lEN'll'ITMITEN'il'O.-EIL 
lEJRJRO~ lEN lLA APlRlECITACITON DJE ILAS Pl!UJEBA§ Y lEIL RlECUJR§O DE CA§ACJION 

1-~e ll!a ll'epe~~lt'J.o imfstelllltemen~e I!JI.IDita pa-
l!'lll oocavall' ~a conviccñóllll al:l!ll 'll'ribuman poli' enm.· 

lt'J.e lllecllno, se ll'eq~.ni.ell'e llJliDie l!lil yeno silla llte 
~an magmñtnnllt l!llll!l!l di!! llm Jllll'IDiebm no apll.'ecñadl)l 
Sl.iill'jl!l lia&almente, sin W. meno:r vaeiJmci.ón, eA 
llnl!lcllllo opui!!SOO al (IJii.llta m!~@ poli' lllCl?l!ldftb«llo l!lll 

;juez óle instanci~ como consl!lCUlll!lllllc.i.a «lle Slll 

el!lll.llivocacióllll. No se tll'a~a de yerrros, de omi
:!l•ones, <!Jle mayí!!¡Y o men.oy entidad!, sino de 
falilarr ~an gll'avés' ill!Ue sobre la all!sencia d.e1l'
&a de fu¡¡ Jlll."llleba se llllaya aruruti.!llo na demos
~rac.i.ón del hecho o que :mte ~a prueba evi
lil.ente l!llll al!!tQs se lltáya negado ~a exisien~ia 
dell hecho. !La matell'im conciierne all iuei-o 
alllitórrwmo de IQlille gczm eJ fana<illoll:" die instan
cia em lla :I'Wlción alle fnnrestiiga¡¡o en el ~uñ<Cio 
no tocante a lla prueba de los hechos IIJ!.Ue 
coni' gll!ran la accñón ejucida. Y JllOll" ello, el 
tall'll"oll." alle hecho, una vez demostrado, debe 
conmovell" de ~all siDiei"ie ~a apll"eci.acióllll dell 
junzg¡adoll.", IIJ!.Ue <ésta se desplome pall."a l!llest~ruír 
tal hecho que habia sido admi&illl.o, o admitñ~r 
ell que lllabia sido neg:ullo; mas sñirn lUllgar a 
lla menor duda, porque si. cabe alguna, se~rá 
ñmposible la Jllll'esencia lll!e esta taspl!lcñe de 
tall'll'Oll'. 

2--lLa cmsacwn. no puellile ll'evalillaY en con
cepto de ;;os ju~ces de instmncña sobll'e s! nos 
lhechos Jll!robados constñtuyen o no la vhlien
cña, con virtl.lld suficiente para viciar el con
sentimiento, o en oti"as pa~abll'as, si tales he
chos ll'euíme~ Ros ll'eqlllisitos exiígidos ell1 abs
~ll"acto poll' ~a ley, pe1ro cond~cionados a las 
circunstancñas p1ropi.as dlei caso y ell1 especiaR 
m ias condiciones pell'sonalles l!lle quien sufrió 
na. lueirza. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil B).- Bogotá, septiembre treinta de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) , 

La Corte resuelve sobre el recurso de casc:ción 
introducido contra la sentencia de 7 de mayo de 
1953, dictada por el Tribunal· Superior del Distri
to Judicial de Neiva, en el juicio de Juan de Dios 
Trujillo contra Marí:1 Josefa Losada de Icopo, Lu
cas Cediel y Mateo Trujillo. 

1.-J:uan de Dios Trujillo vendió a María Jose
fa Losada de !copo un? finca denominada "Pe
dernal'' o "Callejón", ubicada en el Municipio de 
Agrado, €n· el Departamento del Huila, según 
consta ·en escritura número 12, de 26 de enero de 
1946, de la Notaría del mismo lugar. 

2.-María Josefa Losada de Icopo celebró con 
Lucas Cediel, el 7 de junio del mismo año con
trato de i.·enta vitalicia, por medio del cual la pri
mera dió al ú¡timo, como precio, la finca mencio
nada, tal como aparece de la escritura NI? 77, de 
7 junio de 1946, de la citada Notaría. 

3.-A su turno Lucas Cediel vendió el fundo 
en referencia a Mateo Trujillo, m€diante el ins
trumento número 661, de 6 de septiembre del 
mismo año, pasado en la Notaría del Circuito de 
Neiva. 

4.-Juan de Dios Trujillo ha demandado a Ma
ría Josefa .Losada d;~ Icopo, Lucas Cediel y Mateo 
Trujillo, sucesivos titulares del predio llamado 
''Pedernal" o "Callejón", para' que se declare que 
son nulos los contratos celebrados por medio de 
aquellas escrituras, se ordene la restitución de la 
finca al actor, con sus frutos, y se le reconozcan 
los deterioros que haya sufrido el inmueble en 
poder de los demandados. 

5.-Alega el actor que la venta perfeccionada 
según la escritura No 12 de 26 de enero de 1946, 
adolece de nulidad por haber sido compelido a 
celebrarla por medio de violencia; y que ésta con
sistió, habiendo sido reducido a la cárcel a causa 
de denuncio por estafa formulado por la compra-



dora, en haberlo amenazado de seguir allí si no 
consentía en la venta, a cuyo efecto fue nevado 
en la noche del 26 de enero de 1946, a la Notaría 
del lugar (Agrado), en- donde, ante la amenaza 
dicha, suscribió el instrumento. 

6.-Los d·zmandados se opusieron al libelo. La 
sentencia de primera instancia, fechada el 22 -de 
agosto de 1952, fue absolutoria; la del Tribunal 
la confirmó, el 7 de mayo de 1953; y habiéndose 
tramitado el recurso de casación interpuesto por 
el actor, &e procede a decidir. 

{:A.Jl"II']'1UJLI[Jl SlEG1UNDO 

lLa casación, causal y cargo 

7.-Invoca el recurrente 'la causal primera (or
dmal 19 artículo 520 C. J.), y formula el siguien 
te cargo: 

'Haberse violado con la sentencia, por 'aprecia
ción errónea de los testimonios de Di(>genes Mar
tínez, Jerónimo Polanco, Jorge Eliécer Gómez, Fe
liciano Penagos, Dolores Narváez de Penagos, Ra
món Sánchez, Simón Parra y por falta de aprecia
ción d-e las sentencias de cuatro de febrero y nue
ve de diciembre de 1947, dictadas por el Juzgado 
Superior de Garzón y Tribunal de Neiva, respec
tivamente; de la denuncia penal de Josefa de !co
po contra Juan de Dios Trujillo y su memorial 
di'! desistimiento; de las posiciones absueltas por· 

· Juan de Dios Trujrllo, Mateo Trujillo, Lucas Ce
die! y Josefa Los~da de !copo; de la declaración 
dE> Manuel Losada y de los documentos de crédi
to a favor de Trujillo, constituídos por Manuel 
Antonio Herrera y el Banco de Bogotá, por error 
ae hecho, los artículos 6, 16, 963, 964, 1502, 1508; 
1513, 1514, 1'740, 1741 y 1746 del código civil; pues 
contra toda evidencia no halló probado el Tribu
nal que. los métodos empleados contra Juan qe 
Dios Trujillo para hacerlo firmar la escritura de 
w,nta a María Josefa Losada de !copo, el 26 de 
enero de J 946, viciaron su consentimiento en la
l'elebración del aludido contrato de compraventa. · 

''La sentencia del Tribunal de Neiva, después 
de interpretar la- demanda en. el sentido de que 
lo pedido en ella es una nulidad relativa, funda
da en actos de coacción e intimidación inhibito
rios de la voluntad; o sea, que en el presente jui
cio se trata es de averiguar si Juan de Dios Tru
jillo obró libremente y con plena voluntad cuan
dü firmó la escritura No 12 de enero 26 de 1946, o 
si por el contrario, su consentimiento dado a- la 
relebra.ción del contrato, estuvo viciado por f~er-
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za; después de esto, la sentencia hace un estudio 
jurídico sobre los vicios del consentimiento y es
¡:.ecialmente sobre la fuerza o v;olencia moral 
(fls.l27 y 27 v. C. 4), que sin apartarse de lo ele
ment~l, es técnico, pEro deja bastante por decir". 

2.-El cargo consiste, por tanto, en la infrac
ción -indirecta de los preoeptos legales citados, 
debido: 

a) A apreciación errónea de los testimonios 
de Diógenes Martínez, J·erónimo Polanco, Jorge 
~liécer Gómez, Feliciano Penagos, Dolores Nar
váez de Penagos, Ramón Sánchez y s:món Pa
rra; y 

b) A falta de apreciación: 1) de las s~ntencias 
dictadas en el prooeso penal seguido contra Juan 
de Dios Trujillo por denuncia de María Josefa 
Losada de !copo; 2) de la denuncia referida y 
memorial de desistimiento; 3) de las posiciones 
<>.bsueltas por Juan de Dios Trujillo, Mateo Tru
j!llo, Lucas Gediel :r Josefa Losada de !copo; 4) 
de la declaración de Manuel Losada; y 5) de los 
documentos de crédito a favor de Juan de Dios 
Trujillo, constituidos por Manuel Antonio Herre
ra y el Banco de Bogotá. 

En consecuencia, las ·infracciones indirectas ·de 
la ley &e hacen consistir en haber estimado lla 
sentencia erróneamente unas pruebas, y en nc 
haber est1midÓ otras, esto es, en errores de dere
cho y de hecho, respectivamente; sin embargo, el 
1ecurrente concreta luego la acusación en lo que 
respecta a la tarea del Tribunal sobre las prue
bas de los hechos constitutivos de la acción in
coada, en errores de hecho exclusivamente. 

3.-Para fundar el ca~go comienza por exponer 
sobre la violencia como vicio del consentimiento; 
comenta la norma del artículo 1513 del C. C., y ci
ta a algunos notables tratadistas nacionales y ex
tranjeros, así como la doctrina de esta corpora. 
ción, contenida en varios fallos. 

Sobra advertir que la exposición, de impor"an
cia en el campo doctrinario, carece de alcance en 
una casación en la cual el cargo es por errores 
de hecho del sentenciador al inquirir en el pro
CP,SO por la prueba d~ los hechos fundamentales 
de la demanda. 

4.-Ya en el terreno de las pruebas el recu
rrente concreta el cargo· así: 

"Los testigos Jerónimo Polanco, Jorge Eliécer 
Gómez, Feliciano Penagos y Narváez de Penagos, 
exponen lo siguiente: 19 Que la escritura número 
12 ·de 26 de enero de 1946 por la cual Juan de 
Dios Trujillo vende la finca El Pedernal a María 
Josefa Losada de !copo, fue firmada-en .la- No~a-



l"ia de Agrado, a las c.1ez de la noche, estando 
presentes el doctor Misael Mejfa Mejía, José Ma
nuel Gómez, Lucas Cediel, Ramón Sánchez, Víc
tor Julio Trujillo y María Josefa Losada de Ieo
po; 2Q Que el día 26 o.e enero de 1946 Juan de 
Dios Trujillo se hallabe detenido en la cárcel de 
Agrado por orden del Alcalde y que fue sacado 
a las diez de la noche y conducido a la Notaría 
por el agente de policfa llamado Víctor Julio Tru. 
jillo; 39 Que al leérse~e a Trujillo la escritura de 
traspaso de sus bienes manifestó que no la apro
baba, ni la firmaba, por lo cual el doctor Mejía lo 
recriminó, le manifestó que si no f:rmaba, era 
porque estaba amañado en la cárcel y que diri
giéndose al alcalde, le dijo: ''sámpelo otra vez a 
la cárcel, este es un pícaro, comete una picardía, 
le damos a ganar mil pesos y todavía no quiere 
firmar"; 4Q Que el señor Trujillo se vió obligado 
a firmar la escritura coaccionado por fuerza y 
violencia y amenazado de la libertad; 5° Que lo 
expuesto lo observaron y oyeron desde las ven. 
tanas de la Notaría, que dan a. la calle". 

5.-El Triounal analiza así la prueba testi-

monial: 
"El demandante considera que con las declara

ciones solicitadas ha acred"tado el hecho plena
n:ente. Al resp-ecto es necesario analizar lo que 
dicen los testigos. 

"La declaración de Diógenes Martínez, como lo 
hace presente el señor Juez, no debe tenerse en 
cuenta porque se limitó a decir que lo pregunta
do le constaba, sin dar razón de su dicho, ni ano
tar en concreto qué era lo que le constaba de las 
preguntas que se le hicieron. Es b;en sabido que 
declaraciones rendidas en esa forma contrarían 
l&s normas procedimentales y especialmente la 
contenida en el tercer párrafo del artículo 688 
del Código Judicial. -

''En cuanto a los testigos Jerónimo Polanco, 
Jorge EIH!cer Gómez, Feliciano Penagos y Dolo. 
res Narváez de Penagos, el señor Juez las critica. 
porque d;ce son rendidas sin que en ellas se note 
espontaneidad del testigo, sino más bien con su
jeción a una pauta. Al respecto verdaderamente 
llama la atención que los citados testigos después 
oe más de 4 años de ocurridos los hechos recor
dasen los detalles tan precisos y hayan sido ca
paces de repetir en' total acuerdo las palabras 

precisas que dicen pronunció el Dr. Mejía Mejía 
en aquel acto a las !O de la noche cuando incre
pó a Trujillo en la siguien''e forma: "Qué no la 
aprueba? 

Que no la firma? y que luego se dirigió el sefior 

.!J1lJiql,II<Oll&IL 
Alcalde para pedirl·e que lo volv:era a mete;;: m 
la cárcel porque era un pícaro. Al contestazo el 
pnto sexto los mencionados testigos manifiestan 
que Juan de Dios Trujillo se vió obligado a :;:ir
mar la escritura coacc:onado por la fuerze. Ase
guran· que tales hechos tuvieron lugar a las 10 de 
la noche del día 26 de enero de 1946 y los testigos 
Jerónimo Polanco, Feliciano Penagos y Dolores 
Narváez de Penagos aluden a que cuando s~ fir
mó la escritura señalada con el número 12 del 
26 de enero de 1946, ellos presenciaron y oyeron 
que Juan de Dios se negaba a firmarla. Verdade
ramente sorprende que personas muy al-ejadas 
de las disciplinas mentales, hayan tenido tan fe
liz memoria para recordar no solament~ los he
chos globalmente considerados como (sic) si es 
aceptable, sino precisarlos (sic) con fecha, hora y 
número de la escritüra, a tiempo que según ellos 
mismos lo dicen, no· estuvieron en el l'ecinto del 
local de la Notaría, sino al lado de afuera oyen
do lo que ahí pasai:Ja por una ventana. Pero . es 
más, dichos testigos, hacen apreciaciones como la 
de afirmar ciue Juan de Dios Trujillo f'rmó la es. 
critura número 12 de que se trata en virtud de 
las amenazas que le hiciera el Dr. Mejía Mejía. 
S~ refieren, pues,- a!. estado psicológico de Truji
llo para resolver un problema de tanta trascen
dencia como es el de investigar hasta dónde un 
individuo obra l'bremente y da su consentimien
to para tal o cual acto. También afirman los testi- · 
gos que Juan de Dios Trujillo fue sacado a las 10 
de la noche de la cárcel para que firmara la es
critura mencionada, aun cuando no dicen si tal 
hecho se debiese (sic) a ininc'ativa propia de 
Truiillo o de otra persona. 

''En cambio el t-estigo Ramón Sánchez que era 
quien desempeñaba las funciones cie Alcalde en 
aquella época y quien si estuvo presente cuando 
se otorgó la escritura de que nos ocupamos, pues
to que aparece como testigo de ella, nos dice que 
por el transcurso del tiempo no recuerda detalles 
de los hechos, sino únicamente que Juan de Dios 
Trl!jillo se encontraba detenido en la cárcel y 
que por su insinuación, o sea a petición de Truji
llo, éste fue sacado ·clel establechn:ento carcelario 
y conducido. a la Notaría, donde iba a otorgarle 
escritura a Josefa Losada de una finca raíz. Que 
una vez que' se leyó la escritura, dice el testigo, 
manifestó que no la f"rmaba porque no se le ase
guraba una suma de dinero que debían darle y 
que dice el testigo no recuerda cuánta era, pero 
que como ahí mismo se le otorgó un documento 
por tal cantidad, Tr·Jjillo su~cribié la escritura. 

"En cuanto al tes~igo Simón Parra decla:razJ.'re 
1 



de la parte demandante, manifiesta que recu•erda 
que ante él como Notario de Agrado hizo una es
critur~ Juan de Dios Trujillo a la señora Josefa 
Losada 'de Icopo, pe::o que por el transcurso del 
tiempo (más d·e 4 años), no recuerda ni la fecha, 
ni la hora, ni el mes, ni el año. ' 

"Tenemos, pues que dos de los testigos princi-· 
paJes o sean el Alcalde y el N otario no dan el 
menor dato de que .'lubies·<' habido presión contra 
Trujillo para que otorgara la escritura a Josefa 
de Icopo 

''En cuanto a los testigos Polanco, Eliécer Gó
mez, Penagos y Narváez a que antes nos referi
mos, ya vimos que sus declaraciones son bastan
té' sospechosas por el modo como las rindieron, 
concretándose mecánicamente a repetir las pre
guntas que se les hicieron; pero aún en el caso 
c~e que así no fuese, con ellas no se comprueba la 
fuerza irresistible o verdad·eramente operante so
bre Trujillo para que su consentimiento quedase 
viciado, En efecto, lo que afirman tales testigos 
es que el Dr. Mejía Mejía le dijo al Alcalde que 
si Trujillo no firmaba la escritur.a lo metiera a la 
l'árcel. ¿Quién era el Dr. Mejía Mejía para dar 
órdenes al Alcalde de Agrado? Un particular co
mo cualquiera otro y por tanto el Alcalde no po
día r-ecibir órdenes de él para arrestar a' fulano 
o zutano. Esto debía comprenderlo muy bien el 
señor' Trujillo porque en autos no aparece que se 
trate de u,na persona ignorante y atemorizable 
Vemos· qUE) desde hacía varios años . antes de lo 
ocurrido, el señor Trujillo tenía cuenta corriente 
en el Banco de Bogotá, donde movía una aprecia
ble cantidad de di'ii.ero, como se deduce del ex
tracto que a los autos se ha traído por la parte 
demandada. En los años de 1945 en adelante tuvo 
en su cuenta corriente en el Banco de Bogotá un 
e.ctivo movimiento por consignaciones y giros, ha
biendo consignado no solamente él, sino muchaS 
otras personas, cantidades apreciables y fue deu
dor del Banco de Bogotá, s-egún él mismo lo dice. 
'í'al·es actividades no corresponden a un individuo 
pusilánime y falto de criterio a quien fácilmente 
se puede atemorizar con unas cuantas palabras 
¡)alabras descompuestas'' . 

6.-La Sala considera que -no hay error de he
cho en la apreciación ·de la prueba de testigos. 
Para socavar la convicción del Tribunal, por error 
de esta especie, se requiree -se ha repetido in
sistentement-e- que el yerro sea de tal magnitud 
que de la prueba no apreciada surja fatalmente, 
sin la menor vacilación, el hecho opuesto al que 
d1ó por acreditado el Juez de instancia como con-

JJl!JJlllllCllAIL 

secuencia de su equivocación. No se ·trata de ye
r:cos, de omisiones, de mayor o menor entidad, 
sino de fallas tan graves que sobre la ausencia 
Cierta de la prueba se haya admitido la demos
tración d·el hecho o que ;nte la prueba evidente 
en autos se haya negado la existencia del hecho. 
La materia conc'erne al fuero autónomo de que 
goza el fallador de instancia en la función de in-

. vestigar en el juicio lo tocant-e a ·]a prueba de los 
hechos que configuran la acción ejercida. Y por 
ello el error de h2cho, una vez demostrado, debe 
conmover de tal suerte la apreciación del juzga
dor, que ésta. se desplome para destruir el hecho 
que había sido admitido, o admit'r el que había 
sido n:gado; mas sin lugar a la menor duda, por
que si cabe alguna será imposible la presencia de 
esta especie de error. 

La Corte carece de potestad, de consiguient-e, 
para reavaluar la estimación de la prueba testi
monial. En esa tarea el juzgador comparó las 
declaraciones de Jerónimo Polanco, Jorge Eliécer 
Gómez, Feliciano Penagos y Dolores Narváez de 
Penagos, con las de Ramón Sánchez y Simón Pa
rra, alcalde y Notario de Agrado, respectivamen
te; encontró en las de los primeros falta de es
pontaneidad y aún de veracidad, por lo cual las 
consideró ''bastante sospechosas", por los motivos 
·que expone, conc-2pto éste que no puede mudarse 
en casación, sino por error de hecho manif' esto, 
de tal fuerza que surja necesariamente, de mane
ra incontrast¡:¡ble, la convicción opuesta; mas de 
la valoración- de estos testimonios y de los de los 
funcionarios dichos, contrarios a aquéllos, el sen
tenciador concluyó que ·la prueba de la violencia 
era insuficiente, y este concepto no lo encuentra 
la Sala vulnerable por error de· hecho. 

Agr-ega el fallo que auncuando las dichas pro: 
ba.nzas acreditasen los hechos a que se refieren, 
''con ellas no se comprueba la fuerza irresistible 
o verdaderamentP. operante sobr-e Trujillo para 
que el consentimiento quedase viciado". La Sala 
no puede modificar esta apreciación del Tribu
nal, porque al fin y a la postre se trata d-e va
lorar una inferencia. Los hechos que el juzgador 
acepta hipotéticamente son los llamados a indi
car la existencia de la fuerza determinante de la 
voluntad de Trujillo, de manera que para el Tri
bunal tales hechos no la demuestran, porque a su 
juicio no tuvieron la aptitud para inclinar el áni
mo hacia la celebrac:ón del contrato, no vé la Sa
la cómo podría apartarse de esa c~bvicción, lo
grada en la intimidad personal y subjetiva del 
sent~nci.ador, y por lo mismo fuera del control 



de la f!asaci6n. Luis Cla:ro Sola:r dice que "corres· 
ponde a los jueces del pleito decidir soberanamen
te si los hechos que les son sometidos presentan 
los raracteres de la fuerza y pueden acarrear la 
nul'dad de la declaración de voluntad. Su deci
sión sobre este punto lll!O ll!Stá sl!lljeta a casación, 
cr,mo quiera que se refiere únicamente a la apre
ciación de los hechos de la causa". "Expl-icaciones 

de Derecho Civil Chileno y Comparado''. TQ N° 
11 NQ 819). Se desprende de esta cita muy autori
zada que la casación no puede revaluar el con
cepto de los jueces de instancia sobre si los he
chos probados constituyen o no la violencia, con 
virtud suficiente para viciar el consentimiento, o 
en otras palabras, si tales hechos reúnen los :re
quisitos exigidos en abstracto por la ley, pero 
cond· c~onados a las circunstancias propias del ca
so y en especial a las condiciones personales de 
quien sufrió la fuerza. Es precisamente lo que 
sucede, pues el Tribunn.l, al dar por establecidos 
los hechos, les niega la virtud de acreditar la vio
lencia; en consideraci0n a los factores del caso y 
<. la personalidad del demandante.· La Corte no 
puede invadir ese fuero. 

7 .-N o ve la Sal;¡_ error alg~o en la falta de 
apreciación de lo~ fallos dictados por los jueces 
del crimen en el proceso por estafa promovido 
injustamente contra Juan de Dios . Trujillo, por 
María Josefa Losada de !copo, su suegra, ni tam
r•oco respecto de las posiciones absueltas por los 

demandados, por la razón ~ei:ltre otX>as~· de que 
el recurrente no señala cuáles son las respuestal9 
que, consideradas como confesiones acreditan los 
hechos hásicos de la acción. 

Ni lo ve tampoco en lo referente a la declara
ción del testigo Manuel Losada y a los documen
·tos 1e crédito citados en la demanda. 

No se acoge, en consecuencia el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Casación Civil, admiÍlistrando justicia 
en nombre de la R€pública de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 
fecha s'ete (7) de mayo de mil. novecientos cin
cuenta y tres (1953) pronunciada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neíva, en el jui
cio ordinario dé Juan de Dios Trujillo contra Ma
ría Josefa Losada de Icopo y otro. 

Sin costas. (art. 585 C. J.~. 

Publfquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta .JJ'I!llilicia.l y ejecutoriada devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Jl)lan-ño lEclllandia.--lWallll.Ullell lBaur~Jra lP'lll!i'R-a.-JTosé .1J. 
Gómez lE.- .Jrosé llllemáni!lJez¡ iüll"JbeM.al.-lEll'llll<G1!~ 
Melemllro !LUllgo, Secretario. 



lP AlRA QUE JLA VEN'lr A SEA .]'U§'ll'O 'rK'lrlJ JLO, N O ES NECESAJR~O QUE ElL VEN Q 

DEDOJR SEA DUE~O DE lLA•CO§A VEN DliDA. - NO SE REQUIERE DE NUJE'V A 
'll'RANSMK§WN PAJRA QUE lLA lPJROlP~EDAD JPASE AJL TERCERO, AUNQUE ES
TE SEA MENOR CUANDO SE CEJLEJRJRA CON'll'JRA10 DE COMPRA lP AJRA O'lrlRO 

ll-IEn la causal sexta del artículo 52~ i!ll.el 
C. JT., no 'juega la violación de la ley; de mo. 
i!ll.o que es inútn tratar de es;pecificaJr dicñen
do que se debe a infracc"ón direda, 'in.teJr
pretación errónea e indeb:da aplicació!lll. 

2-li.Jn mismo pre~epto legaR no puede ser 
111.uebrantado a un tiempo Jl)IJlll:tlEC'll'AIWIEN
'Jl.'lE {o sea, dejando de aplicado cuando es 
el caso), y por liN'll'lEI!:tlP'lltlE'll'ACJII(]IN lEJ!tJ!tl(]l_ 
NlEA, o pOi,' JINJI)IJEBllilliA AlP'lLliiCACJII(]IN {que 
~iene lugaJr cuando se aplica 'il!llll texto ex

traño au· ¡noblema controvertido). ' 
3-lltespecto de unas mismas dñsposiciones 

legales no pueden concurdr la v'obcin Jl)IJl
lltlEIC'll'A y ]a JINJI)IJ!ll:tlEIC'll'A, pcrque la prime
ra quebranta la ley si.n rodeos, derecbamen
te; la segunda por inteii"medio de euores de 
hecho o de derecho. 

4-lLa expre~ión "errol!' de d~recho" se re
serva en casación para designar las equivo
caciones que el sentenciacllOJr su!IJre el!ll Ua apre. 
cl.ación de Una pii"ueba, consistellltes ~m dar
Re un valor distinto del que Re da la ley o 
en at!ribuíi'le o negarle el que Re n~ega o se
ola Ua ley . 

5-lLa falta de ci.tacl.ólll i!ll.e todos Ros an~e
cesores del vendedor a quienes en liemandaqio 
demmci.ó el pleito, no perjudica a Ros lll.o ~~:i

tados sino a~ denuncñmnte, pOrtiJlil!e llli.O podrá 
ejerceJr contra ellos ll..a acción de saneamien
to. IP'Oi." consiguiente, esa liaita de c!1ación 
lllO acanea mul!dad aigil!na i!lleR jUllnci.o y no 
puede referirse a este easo lllR ormnall a• deR 
articulo 448 de! ([l. JJ. 

6-lP'ara· que en casación Jllll'Ospell'e en call'
go de erroJr de deJrecho en Ua valoración de 
una prueba, es requisito indispensable seña
lal!' los textos de deii"echo probatorio, pues 
preeñsamente eU erl!'or l!'esulta de compall."ar 
el valoll" negado o atliibuido J!N}r en sen~en
eñado!í' a na prMeba, y e! que Re !l~ja o le nie-
ga la Uey. '-' 

'd-Collllfolrll!me a li'illñta:m·ai!lla j1!nll'fism)[j.'1lllille!llla:ila 

i!ll.e la Corte, si la compra de una finca raíiz 
se estipu'a a favor de un tercero, aun cuan
do sea menor de edad, no se necesitan dos 
transmisiones, una del pJroponente al esti
puiante y otra del estipulante al tercero, sñ
no que el solo contrato pactado entre el es
tipulante y el proponente surte sus efectos a 

favor del tercero mediante ia aceptación de 
éste, la cual puede sell." expresa o tádta; Y 
no es preciso que tal aceptac:~n conste en eR 
contrato. 

8-La falta de J;li"Opiedad en d vendedmr 
no trae como consecuencl.a que la' venta no 
sea justo título y que el comprador puNla 
adquirill." el dominio !!le. ia cosa adquirida por 
medio de la prescripción ordinaJria; pOII"que 
en derecho colombiano el contrato sólo es 
fuente de obligaciones {arts. U94 C. IC., y 
34 de na JLey 57 de 1387) y !a venta de cosa 
ajena vale {art. 187]. IC. C.)a y porque con 
la tes's de que la venta de cosa ajena no es 
titulo justo, quedaría eliminada de uu tajo 
la prescripción adquisitiva ordinaria, pues 
uo podría operar sino b extli'aordñnaii"ia, I!Jll.llC 

no demanda otro ~ítulo que la ley, coxn na 
consecuencia aberrante de que la usuncapión 
perderla así el campo más }lli."Opicio a sus 
fillles de consoPdación de la propiedatll. elill eR 
]¡latr'monio deR poseedor, de saneam!.ento dill 
las titulaciones del dominio y de estabiliza
ción de las relaci.ones patJrimoniales. 

Corte Suprema de Justicia. -:- Sala de Casación 
Civil B).- Bogotá, septiembre treinta de mil 
novecientos 'cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) 

Se decide sobre el recurso . de casación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal Superior 
cel Distrito Judicial de Tunja, fechada el 4 de di
ciembre de 1952 y proferida en juicio ordinario 
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cle la señora Gabriel a Chiriví de Salvatier/ con
tra el señor Adolfo Medina. 

C.AlP'll'1l'1IJILO !P'lltlrlW!El!W 

l.-Con fecha 31 de julio de 1922, ante el Nota
rio del Circuito de Toca y bajo el número 224, 
Ad.olfo Moreno vendió a Gabrielina Chiriví, en
t.;nces menor de edad, el dominio de un inmueble 
s'tuado en el Municipio de Siachoque, en el De
partamento de Boyacá, por los linderos determi
r.ados en dicho instrumento. Aceptó la escritura 
por la menor el señor Manuel J. J'ménez. 

2.-En el contrato a que se refi·ere el punto an
terior consta que el vendedor se ··reservó el usu-
fructo de la finca. . 

3.-Adolfo Moreno, vendedor de la. propiedad 
sobre -el referido fundo, la vendió de nuevo me
diante la escritura l'{Q 361, de 23 de mayo de 1929, 
de la Notaría 211- del Circuito de Tunja. 

4.-Consta en la cláusula cuarta de esta escri
tura que el vendedor hizo al comprador entrega 
real del inmueble. 

5,-Consta igualmente que el instrumento NQ 
224 de 1922 .fue reg1strado el 8 de agosto de 1922, 
En el Libro NQ 1'1, p&rt'da 224 y folio 133 y vto.; 
y la escritura No 361 de 1929, el 19 de junio de 
1929, en el mismo Libro NQ 19, partida 134 y pá
gina 98 v .. 

6.-Gabrielina Chiriví de Salvatier demanda en 
reivindicación a Adolfo Medina, para· que se le 
condene a rest'tuír la finca de que ~e trata y a 
pagar los frutos producidos desde .la muerte de 
P dr.Jfo Moreno o desde la iniciación del juicio; se 
declare la nulidad del contrato contenido en la 
e~critura N<? 361, de 23 de mayo de 1929, de la 
Notaría 211- de Tunja, y ordene la cancelación de 
este instrumento tanto en la Notáría. como en la 
Oficina de Registro correspondiente. 

7.-El demandado se opuso a las petic;ones de 
la demanda y formuló las excepciones de caren
cia de acción y de prescripción ordinaria adquisi
tiv,a del dominio. 

8.-La senfencia de la primera instancia, dic
tada por el Juez 19 Civil del Circuito de Tunja 
con fecha febrero 25 de 1952 y confirmada el 4 
de diciembre del mismo año por el Tribunal Su
perior del Disrtito Judicial del mismo nombre, 
resolvió: 

"!P'lr!ram~!l'o,-Decláren'.le !nftmdadas !as excep-

dones perentorias formuladas :por el demandado 
Adolfo Medina. 

"Segul!ldo. - Ordénase al demandado Adolfo 
Medina mayor de edad y vecino de Siachoque, 
en su ~arácter de actual poseedor, restituir a ló\ 
señora Gabrielina Chiriví de Salvatier el inmue
I:Je objeto de la acción reivindicatoria, ubicado 
en la vereda de Siachoque abajo, jurisdicción de 
Siachoque y compr.:mdido dentro de la siguiente 
alinderación: ''Por un coi:tado con terrenos de 
Hipólito Valenzuela y SalVador Parada; por otro, 
linda con el río de Comichoque y terreno del se
ñor Joaquín Flórez; por otro costado, linda con 
terrenos de Matías Quemba, Abdón Moreno e 
Isidora Jiménez y por último, con el camino que 
conduce de Siachoque a la vereda d·e el "Tur
ma!'' .y encierra": entrega que deberá verificarse 
w el término de seis días, contados a partir de 
la ejecutoria de este fallo. 

"'Jl'ercero,- Condénase al demandado Adolfo 
Medina, de anotaciones civiles ya conocidas, al 
pago de los frutos civiles y nah.t!'ales, producidos 
o que se hubi·eran podido producir, contados a 
partir de la contestación de la demanda de acuer
do con el inciso 3" del artículo 964 del C. C., de
biendo regularse de conformidad con lo dispu:;s
to en el artículo 553 del C. de P. C. 

"Cuarto.-No es el caso de decretar la nulidad 
del instrumento número 361 de 23 de mayo 
de 1929. 

"<Q1!!il!lto.-Ordénase la cancelación del registro 
de la escritura pública número 361 de 23 de ma
yo de 1929 de la Notaría Segunda de esta ciudad 
de Tunja. 

"§exto.-No hay lugar a condenación en cos
tas por no ser temeraria la oposición". 

9.-De la sentencia de segunda instancia recu
t:rió en· casac'ón la parte demandada; el recurso 
fue admitido, la demanda formulada y el oposi
tor alegó. La Corte procede a resolver. 

C.AlP'll'll'1IJlLO SIEGIDNIDO 

lLa 4:lasacl.ón. Caunsalles y <eali'gl!lls 

Invoca el recurrente las causales primera y 
sexta (artículo 520 C. J.) y con base en cada una 
formula dos cargos. La Sala se refiere primera
mente a la acusación basada en la cai.!Sal se:d2. 



Dice así el recurrente: 
"En el fallo acusado el Honorable Tribunal de 

Tunja violó el NQ 3 del artículo 448, inciso terce
ro del artículo 238 del C. J., y artículo 1899 y 
J 901 del C. C., por infracción directa, interpreta
C"ión errónea e indebida aplicación, infracción in
directa de los mandatos contenidos en las.normas 
citadas, porque lo que el setenciador estima con 
error d-e derecho al fallar la articulación sobre 
Nulidad por falta de citación de una de las par
te:> a quien se le qenunció el pleito conforme al 
fallo de 25 de junio de 1952 cuaderno No 4, incu
tTe en violación de la causal sexta del articulo 
520 del C. J., por error de derecho en la inter
pretaciéit, errada de las normas, adjetivas, e indi
rectamente de las normas sustantivas". 

Esta formulación, con apoyo en ·1a causal sex
ta, .peca contra la técnica de la casación, por di
ferentes motivos: 

a) En esta causal no juega la violación de la 
ley, de modo que es inútil tratar de especificarla 
ct:cicndo que se debe a infracción directa, inter
ptetación errónea e indebida aplicación; 

b) En el campo propio .de la 'violación; de ·1a 
ley (causal la), un zr..ismo precepto legal no pue
de ser qu-~brantado a un tiempo di~rectamente (o 
Eea dejando de aplicarlo cuando es el caso de 
aplicarlo), o por ;nterpretación enónea, o por in
debida apl'cación (que tiene lugar cuando se apli
ca un texto extraño al problema controvertido). 

e) Una cosa es la violación directa y otra la in
directa de la ley, de modo que ambas especies no 
pueden concurrir respecto de unas mismas dispo
siciones. La primera la quebranta-'sin rodeos, de
techamente; la segunda por intermedio de erro
rEs de liecho o de derecho sufridos por el fallador 
en la estimación de las pruebas. La falta de téc
nica que implica la invocación de textos legales 
como infringidos, cuando se alega la causal sex
ta, sube de punto al alegarse a la vez violación 
directa e indirecta de la ley. 

d) La expresión ''error de derecho" que men
c-iona -indirectamente- el rec.urrente, se reser
va en casación para designar ras equivocaciones 
que el sentenciador sufre en la apreciación de 
una prueba, consistentes en darle u.n valor dis· 

tinto del que le da )a ley o en atribuirle o negar
le el que le niega o señala la ley. 

Dejando la técnica del recurso -que no toca 
con un alto porcentaje de los abogados que ejer
cen en casación y cuyo desconocimiento lleva al 
fracaso un porcentaje también alto de los recur
sos-- no procede el c·argo, porque si no fueron ci
tados todos los antecesores del vendedor, a quie
nes el demandado denunció el pleito, ello no per
judica a lo's no citados sino al denunciante por
que no podrá ejercer contra ellos la acción de sa
neamiento. El artículo 238 del C. J., dispone que 
el juicio no se suspenda más de ·tres meses, a cau
sa de las denuncias a que haya lugar, sin perjui
cio de que se lleve después a efecto la citación o 
las citaciones pendientes, lo cual significa que la 
f::>.lta de éstas no acarrea nulidad alguna del jui
cio y no puede referirse a este caso el ordinal 3Q 
del artículo 448 del C. J., y de consiguiente tam
poco la causal sexta de ca¡¡ación. Los interesados 
en las citaciones por concepto de denuncia del 
pleito, son: el demandado, en primer lugar, que 
lo denunr~a a su vendedor o a cualquiera de sus 
antecesores, si es de su conveniencia y se ajusta 
a las obligaciones nacidas de los distintos contra
tos, a cargo de los vendedores, en lo que respec
ta al saneamiento; y en segundo lugar, los de
nunciados, quienes a su turno pueden denunciar
lo a sus causantes comprendidos en la causa de la 
evicción alegada. De donde se sigue que es el 
comprador y demás antecesores depunciados, 
quienes deben gestionar la pronta citación den
tro del lapso señalado en el citado artículo 238 
del C. J., y aún después de vencido. 

No procede; por tanto, el car:go. 

TI 

La formulación del segundo cargo, con funda
mento en la causal sexta, es ésta y nada más: "In
directamente viola los artículos 1899 y 1901 del 
C. C. Como consecuer,cia de falta de comparecen
cia al juicio del denunciado". La enunciación bas
ta para ver su improcedencia. 

l.-Está formulado así: 
"En el fallo acusado el Honorable Tribunal Su· 

perior de Tunja, violó los artículos 673, 741 -se
gundo inciso,- 744, 745, 750, 756, 946; 1468; -
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primer inciso- 1530, 1536 y 1863 del C. C., por 
infracción directa, interpretación errónea e inde
bida aplicación de los mandatos contenidos en di
C'has normas, porqu.~ lo que el sentenciador esti
ma con error d·e derecho y de hecho como con
trato perfecto de compraventa de bienes raíces, 
que recoge la escritura N9 224 de 31 d~ julio de 
1922 de la Notaría de Toca (Boyacá), no presta 
mérito jurídico en favor de Gabrielina Chiriví 
--demandante-, pprque no reúne lo que la ley 
exige en los mandatos acusados, ya que el dere
cho de dominio no se ha radicado en favor de la 
Chiriví, por falta de haber ésta firmado el título 
y el aceptante en su nombre no ser su represen
tante legal. Al propio tiempo, no haber cumplido 
hasta hcy la condición suspensiva a que las par
tes scmetieron el contrato que en el momento de 
firmar la escr'tura sometieron sus voluntades. 

"Las partes contratantes en el título qúe sirve 
de base para el presente juicio, al estampar su 
voluntad en él, deiaron consignada expresamen- . 
te la condición suspensiva que todavía no se ha 
rumplido y a la letra dice: " ... comparece el se
ñor Manuel J. Jiméncz varón, soltero, mayor de 
edad vecino de Toca y para aceptar este contrato 
en nombre y representación de la citada menor, 
ec;to es, que al cump'ir ésta la mayor edad, no 
f.o'amente qu:da desde ahora dueña de la finca 
materia de e~te contrato, s'no que su represen
tante señor Jiménez le \ijto:rgmX"á e! títU!!Ho l!'espec
~lhm illllllR ~eli'll'enw mllRHl!ñitll@ ••. ". Más adelante los 
pactantes reafirman su voluntad expresa en el 
mismo instrumento, de que el título se hará opor
tunamente a la Chiriví a quien se creyó vender, 
cuando por segunda vez dice: " ... quedando obli
gudo el exponente a cumplir estrictamete así co
mo una vez que acepte este instrumento en la for 

me dicha, a otorgarle oportunamente el título co
rrespondiente ... " .. 

"Las partes al contratar somet'eron la efectivi
dad de su voJuntad, expresamente en el contra
te', a una condición suspensiva con plazo cierto y 
determinado, cual era la de otorgarle la ese~itn
ra, Jiménez a la Chiriví o una vez que ésta cum-

Ijliera veintiún años. 
"E1 Tribunal s·mtenciador violó la ley, porque 

creyó e interpretó erróneamente, con error ".ie 
derecho, que la escritura base de la acción, por el 
S•1lo hecho de demandar la Chiriví se había radi
rada en su cabeza el derecho ·de dominio, sin 
cumplirse la condición· o sea la de otorgarle el 
título". · 

2.--Se alcanza a percibir en medio de tan con
fusos términos qúe el cargo que se formula es 
por error de derecho en la apreciación del con
trato conten'do en la escritura No 224, de 31 de 
julio de 1922. 

La errónea apreciación consiste en haber ad
mitido el sentenci~dor que el referido contrato 
radicó desde un principio· la propiedad del inmue
ble en la demandante sin que se requiriera una 
11ueva escritura por medio de la cual Manu~l J. 
Jiménez se la traspasara a ella al llegar a la 
mayor edad. 

3.-Dice la sentencia: 
"Se debe precisar ante todo el sentido y el al

cance del contrato contenido en la escritura nú
mero 224. La venta se hace a la señorita Chiriví; 
pero como ésta es incapaz, la representa el señor 
Jiménez, quien queda obligado a otorgarle la co
rrespondieilte escritura cuando llegue a la ma
yor edad, y entonces se considera que adquirió 
el dominio desde el otorgamiento de la citada es
critura. Hay, pues, contradicción en estas cláusu
las: porque al mismo tiempo que se le co.nsidera 
como adquirente del dominio del bien, se estipu
la que es necesaria otra escr'tura lo que supone 
qne en realidad quien lo adqu:rió fue el señor Ji
ménez, con la obligación de otorgarle escritura 
cuando llegue a la mayor edad. 

"Cualquiera que sea la caracterización que se 
dé a la intervención del· señor Jiménez, en reali
dad por medio de ese contrato se quiso vender a 
lt señorita Chiriví determinado inmueble puesto 
que el vendedor y quien firmó· representándola 
lo hicieron con esa intención. En nada se modifi
can los resultados, se le tenga al señor Jiménez 
como agente oficioso que contrató en favor de la 
señorita o como un estipulante en favor de la 
misma. En estas dos situaciones siempre la seño
rita adquiría el inmueble, si cuando llegara a la 
r.1ayor edad aceptaba el contrato pactado en su 
favor. 

"No aparece justificada la exigencia de que el 
señor Jiménez debe otorgar el contrato a que se 
comprometió, porque aunque en la citada escri
tura se exige esta formalidad, en realidad el se
ñor Jiménez no adquirió para sí, de modo que en 
él no se radicó el dominio, sino en la menor. El 
señor apoderado sostiene la necesidad de este 
contrato para que la r;eñorita Chiriví pueda Te
clamar el bien. Con esto sólo se reconoce que el 
dominio ya no estaba en cab:s:za del 7endeclcr 
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cuando otorgó la segunda escritura, pues si con 
ese título sí puede presentarse a reivindicar es 
porque se considera que el dominio radicaba ya 
en el señor Jiménez cuando el señor Medina 
compró. 

"No es cierto, com lo afirma el apoderado dd 
C.emandado, que el título no esté en nombre de 
!a Chiriví, como se demuestra con lo ya transcri
to de la citada escri.tura, pero que se repite para 
Playor claridad: 'Adolfo Moreno otorgó y dijo: 
Doy en venta a título de transferir la propiedad 
y dominio, a la señorita Gabrielina Chiriví". No 
se dice que el dominio se trasmite al S€ñor Ma
r..uel Jiménez, Para qué pues, nuevo título, si la 
demandante aparece como dueña?" , 

4.-No se ve cuál pueda ser el error de derécho 
cometido por el sentenciador, en la interpretación 
del contrato, ya que el recurrente se abstuvo de 
s~ñalar las disposiciones infringidas en razón del 
error de derecho, tocantes al valor legal de las 
pruebas. El requisito de señalar los textos del .de
recho probatorio, quebrantados en virtud del 
error, es indispensable para que prospere el car
go de error de derecho en la valoración de una 
prueba, pues precisamente .el error resulta de 
comparar el valor negado o atribuído por el sen
tenciador a la prueba, y el que le fija o le nie 

gala ley. 
· Si la acusación envuelve cargo de violación di

recta de la ley sustantiva, lejos está la sentencia 
de violar ninguno de los artículos citados, porque 
como se verá al tratar del segÚndo cargo, lo que 
hay en la expresada escritura es una estipulación 
para otro y el fallo se acomoda a la naturaleza 
y a los caracteres de· e;sta figura. 

En consecuencia se rechaza el cargo. 

Segundo ICali'go 

l.-Se acusa la sentencia de violar directamen
te, p o r aplicación indebida, el Artículo 1506 
del C. C. ' 

Está motivado así: 
"Estima el fallo acusado, que el contrato reco~ 

g;do por la escritura No 224 de 31 de julio. de 
1922, es de estipulación para otro y que por esto 
bastaba por parte de la ben-eficiaria la acepta
ción tácita que ha hecho. 

"El Tribunal viola la norma citada, al interpre
tarla erróneamente, ya que los contratantes en el 
título citado, celebraron un contrato de compra
venta, sujeto a una condic'ón suspensiva, pues de 
él aparece que Adolfo Moreno vendía, por un 

precio que confiesa en el título rE:cib'ó, y quien 
aceptaba la escritura, o sea Jiménez, se compro
metía para con el vendedor a cumplir la. condi
ción atrás mencionada, hacerle la escritura a la 
Chiriví cuando tuviera la mayor edad". 

Se considera: 

2.-Ante todo, sea el caso de observar que en 
la enunciación del cargo, éste consiste en infrac
ción directa de la ley "por aplicación indebida"; 
pero, al motivarlo se trata de infracción "por in
terpretación erróne::~", lo cual acusa confusión 
respecto de las normas que rigen el recurso y va
cilación en el planteo del cargo. 

Descontado esto, para el recurrente la senten
cia viola el artículo 1506 del C. C., por haber con
siderado que la convención de que da cuenta la 
escritura NQ 224, contiene la figura jurídica de la 
"estipulación pa'ra otro", consagrada· en dicho 
texto. · 

La sentencia dice: 
"Cualquiera que ~>ea la caracterización yue se 

dé a la intervención del. señor' Jiménez, en reali
dad por medio de ese contrato se quiso vender a 
la señorita- Chiriví determinado inmueble puesto 
que el vendedor y quien firmó representándola 
lo hicieron con esa intención. En nada se modifi
can los resultados, se le tenga al Sr. Jiménez co
mo agente ofic:oso que contrató en favor de la 
!ieñorita o como un estipulante en favor· de la 
misma. En estas dos situaciones siempre la seño
rita adquiría el inmueble, si cuando llegara a la 
mayor edad aceptaba el contrato pactado en s~1 
favor. 

"No aparece justificada la exigencia· de que el 
señor Jiménez debe otorgar el contrato a que se 
comprometió, porque aunque en la c'tada escri
tura se exige esta formalidad, en realidad el se
ñor Jiménez no adquirió para sí, de modo que 
en él no se radicó el dominio, sino en la· menor. 
El señor apoderado sostiene la necesidad de este 
contrato para que la señorita Chiriví pueda re
clamar. el bien. Con esto sólo se reconoce que e"l 
dominio ya no estaba en cabeza del vendedor 
cuando otorgó, la segunda escritura; pues si con 
ese título sí puede presentarse a reivindicar es 
porque se considera ,que el dominio radicaba ya 
en el señor Jiménez cuando el señor Medina . . 
compró. 

"No es cierto, como lo afirma el apoderado del 
demandado, que el título no esté en nombre de 
la Chiriví, como se demuestra con lo ya transcri-



to d~ la citada escritura, pero que se repite para 
mayor claridad: 'Adolfo Moreno otorgó y dijo: . 
dCly en venta a título de trasferir la propiedad y 
dominio, a la señorita Gabrielina Chiriví'. No sé 
dice que el dominio se transmite al señor Manuel 
J1ménez. Para qué, pues, nuevo título, si la de
mandante aparece como dueña?". 

Como se ve, la sentencia llega a ·un mismo re
sultado ''cualquiera que sea la caracterización 
que se dé a la intervención delseñor Jiménez", 
esto es, de agencia. oficiosa o de estipulación pa
ra otro: "En éstas dos situaciones siempre la se
ííor;ta adquiría el inmueble, si cuando llegada a 
la mayor edad aceptaba el contrato pactado en 
su favor". 

Si se mira por el aspecto de la estipulación pa
ra otro -que es por donde el recurrente ataca 
la sentencia en este cargo- la acusación de vio
lar el citado artículo 1506 carece de todo funda
mento. 

4.-Sobre convenciones d~ semejante naturale
za. a la contenida en la escritura No 224, la Corte 
se ha pronunciado muchas veces, con motivo de 
acusación parecida a la presente. La Sala cita al
gunos de sus fallos: 

"En el contrato de compraventa de bienes raí
ces cuando el comprador estipula a favor d·e una 
tercera p~rsona menor de -edad, no es preciso que 
lo haga en calidad de representante legal de ella; 
la estipulación es válida aunque el contratante no 
sea representante d~l menor a cuyo féivor estipu
la la compra de la finca. (Casación 14 de mayo 
de 1895. XI. p. 244) . 

''La estipulación para un tercero autorizada 
por el artículo 1506 del Código Civil, no exige 
para su validez el consentim;ento de la persona 
para quien se estipula, manifestado en el mismo 
contrato. Tal consentimiento ha de ser posterior 
al contrato, y puede ser tácito". (Casación de 14 
de diciembre de 1895. XI. 244). 

"Si el comprador de una finca raíz hace cons
tar en la escritura que el precio lo paga con di
nero de otro (de quien no es representante legal) 
para qtie el tercero entre en pleno dominio de 
ella éuando cum:p!a veintiún años, advirtiendo 
que mientras tanto se reserva el usufructo, sin 
poderla vender ni gravar, el tercero adquiere la 
propiedad del inm11eble mediante la ratificación 
del contrato (la cual puede ser manifestada por 
el hecho de hipotecarla o venderla cuando llegue 
a la mayor edad), aun cuando ello ocurra después 
ce que el comprador hubiese vendido la finca. 
En tal caso, el tercero en cuyo favor se hizo la 

compra o sus sucesores, tiene derecho de reivin" 
d~carla. (Casación 27 de abril 1916. T. XXV. pá
gina 222). 

"El tercero a. cuyo favor se hace una est"pula
ción por el solo heóo de ac-eptarla fija en su ca
beza el derecho estipulado. Por consiguiente, si la 
compra de una finca raíz se estipula a favor de 
un tercero, aun cuando sea menor de edad, no se 
necesitan dos transmisiones, una del proponete 
;:.1 estipulante y otra del estipulante al tercero 
sino que el solo contrato pactado entre el estipu
lante y el proponente surte sus efectos a favor 
c!el tercero mE!diante la aceptac'ón de éste, la 
cual puede ser expresa o tácita; y rio es preciso 
que tal aceptación conste en ~1 contrato (Casa
ción. 31 de mayo de 1922 T. XXIX. 163). 

Pueden consultarse igualmente las sentencias 
de 7 de septiembre de 1918. (XXVII. 68) 31 de 
mayo de 1922. (XXIX. 163), 31 de mayo de 1927 
(XXXIV, 117), 27 de septiembre de 192.9 (G. J. 
1950 964), y 28 de ag9sto de 1942. (LIV Bis. 34). 

Ante esta reiterada doctrina, que la Corte con
.sidera del caso mantener, se comprende que ca
rece de todo valor el cargo de infracción directa 
del artículo 1506 del C. C.). 

Cl~IP'll'JI'1UILO 'lrJEIR.CJEl!W 

JEI título justo en la venta ~e cosa 21~a:ma 

Al tratar la sentencia de la prescr;pción adqui
sitiva ordinaria, excepción propuesta por el de
mandado, afirma: 

''Por lo que se vió al tratar del último requisi
to de la acción reivindicatoria, aparece que cuan
do Adolfo Moreno vendió a Adolfo Med"na el in
Dueble que constituye el objeto de la acción, ya 
no era dueño porque había transmitido el domf
nio a la señorita Gabrielina Chiriví; es decir que 
vendió cosa ajena. Falta por tanto uno de los ele
mentos czonstitutivos del justo título y por .lo mis
mo ·la poses'ón que sostiene el demandado no 
puede ser regular ni conduce a la prescripción 
ordinaria". 

La Corte rectifica por vía de doctrina la afir
mación del Tribunal, de que faltando la propie
dad de la cosa en el vendedor, la venta no es jus
to título. 

I 

La ley no define el tÍtllRiO; tampoco el mUllll<!» jlll!So 

to. Viene desde Heinecio la defir-'ción de que "es 
la causa remota de la adquisición del derecho", 
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DSÍ como modo es "la causa próxima de la adqui
sición del derecho". Han sido criticados estos con. 
ceptos. Porque el título es la causa remota, no 
del duecho patrimonial en general, sino del de
recho real, y la causa próxima y única del dere
cho personal. Al paso que el modo es la causa 
próxima del derecho real; mas, del personal no 
€:S ni remota ni próxima, porque el modO no jue
ga en el origen del derecho personal. 

Pero, de la norma del artículo 765 del C. C., se 
inLere que la función del título es generar los 
derechos patrimoniales, de los cuales unos suje
tan a las personas entre sí y otros las cosas a las 
pe~;sonas. Son, pues; los medios jurídicos estable
cidos por el derecho objetivo para crear' los ele
mentos del patrimonio, primeramente los dere
chos personales u obligaciones -cuando la vo
luntad humana actúa sobre cualquiera de sus 
fuentes, v. gr., el contrato, el delito-, y después 
los reales, cuando la voluntad humana ejerce sim-· 
pies facultades para adquirir el derecho real di-
1 ectamente. 

Los Códigos modernos se han ido desprendien
do de los términos título y modo, pero no de las 
nociones, no de las ideas que representan, las 
cuales siguen seña:ando a los seres humanos el 
camino jurídico que conduce a su señorío sobre 
las cosas. 

El título es, pues, la base necesaria de todo de
recho patrimonial; éste no puede existir sin un 
título; la adquisición no es más que la norma le
gal abstracta en materia patrimonial, conjugada 
concl'2tamente por el hombre. Unos títulos pro
ceden -se repite- de la actividad del sujeto so
bre las llamadas fuentes de las obligaciones; esos 
títulos ·producen los derechos de crédito u obliga
ciones, de los cuales unos engendran los derechos 
reales, con el auxilio de los modos. Otros títulos 
no crean derechos personales porque no son sino 
la aptitud para adquirir el derecho real; tal ocu
rre en la ocupación, la accesión y la prescripción, 
figuras en las cuales el título es la ley que facul
ta al hombre para adquirir el derecho real, sin 
que éste se vea precedido de un derecho perso
nal u obligación. 

En consecuencia, de los títulos, unos se estruc~ 
turan sobre las fuentes (según el derecho clásico: 
contrato, cuasicontrato, delito, cuasi<felito y ley; 
según la doctrina contemporánea: acto jurídico, 
acto ilícito, enriquecimiento sin causa y ley) pa· 
ra producir obligaciones de dar, hacer o no ha
cer una cosa, pero sólo las de dar se realizan me-

diante el modo -la tradición- para transferir la 
propiedad y demás derechos reales. 

Los modos son formas jurídicas objetivas a las 
cuales asigna la ley la importante · función de 
constituir, transferir o transmitir el derecho real. 
C2.da cual tiene su campo de acción. V. gr., la 
ocupac'ón, el de las res nullius; la sucesión por 
causa de muerte, los derechos del sujeto que fa
llece; la tradición, los que deben traspasarse para 
cumplir las obligaciones de dar; la usucapión, 
que crea y sanea la propiedad en favor de. quien 
posee la cosa por el tiempo y con los requisitos 
legales. 

La. posesión -que es ·la vía forzosa para llegar 
a la usucapión- puede comenzar normal o anor
malmente; comienza normalmente cuando el po
seedor se provee de un título justo y obra de 
buena fe; anormalmente, cuando le falta cual
quiera de estos elementos. A la primera situación 
la califica la ley de posesión regular, y a la últi
ma de· posesión irregular (arts. 764 y 770 C. C.). 
A estas ·especies distintas de" posesión correspon
dEn distintas especies de usucap'ón que la ley 
denomina oi"dinaria y e~trao¡odinaria: la primera 
re cumple en diez años para los derechos reales 
inmuebles y en tres años para. Jos muebles (art. 
2529 C. C.); la segunda, en veinte años para unos 
y otros (art. 2531 C. C., y 1 o Ley 50 de 1936); la 
ordinaria se suspende, la extraordinaria, no (art. 
2530); en aquéÜa se duplica el tiempo por ausen
cia; en ésta, no ( art. 2529), etc. 

R.equiere, ·.pues la prescripción ordinaria título 
justo. El título, en tratándose de esta usucapión, 
ha d·e ser generador de la transferencia del dere
cho real (llamado traslaticio art. 7G5 C. C.), o ~o 
que es lo mismo, de ·él ha de originarse una obli
gación de dar, cuy::> cumolimknto depende de la 
tradición. El título traslaticio se configur~ en 
cualquiera ~e la~ fuentes de las obliga'éiones. 

II 

Se pregunta ahora: 
Cuándo el deudor no es titular del derecho que 

dice transferir, el acto jurídico es un título jus
to? O en otras palabras: cuando el vendedor no 
e~ dueño de Ja propiedad de la cosa, la venta es 
justo título? En caso afirmativo, el comprador 
podrá usucapir ordinadamente (siempre que ade
más sea de buena fe y se le haya r37cho entrega 
de la cosa); en caso negativo, sólo extraordina
riamente. 

La venta de cosa ajena no es título injusto, de 



acuerdo con los principios que informan nuestra 
legislación: 

a) El contrato entre nosotros es sólo fuente de 
obligaciones, según la enseñanza romana, que el 
mundo sigue aún, a excepción de unos pocos paí
ses. (art. 1494 C. C. y 34 Ley 57 de 1887). No sien
do menester ser dueño para obligarse, no lo es 
p2ra celebrar la venta, que no es sino fuente de 
cbligaciones; y si el título no genera sino nexos 
personales, mal puede -exigirse a quien se obliga 
que sea dueño· para que aquél sea justo. 

El artículo 1871 dice que la venta de cosa aje
na vral.e, precisamente porque de la venta no na
cen sino obligaciones; y si vale es porque et> tí
tulo justo, ya que la ley no pronunciaría la vali
ciez de un título que no se ajustase a ella. 

b l El artículo 1502 del C. C.. señala los ele
mentos del acto jurídico y entre ellos no mencio
na la calidad de dueño en quien se obliga a dali' 
una cosa; y en relación con la venta, ning(m pre
cepto legal la exige en el vendedor. 

La ley no pide a quien se obliga sino capacidad 
y consentimiento; así ejerce su libertad en el 
C'Dmpo patrimonial. Si no cumple, el acreedor es
tá dotado de medios legales para demandar la tu
tela del Estado. Pero, por el hecho de no cumplir 
-por no ser dueño, entre otras cosas- no se si
gue que el título no esté en armonía con la ley, 
esto es, que no sea justo. Lo que no está de acuer
do con ella, es la falta de ejecución del título, 
por parte del deudor. 

e) El artículo 766 del C. C., sustenta la cons
tcucción doctrinaria del título injusto: no da asi
dero para inc,Iuír en él la venta de cosa de otro. 

d) Otro asunto es la calidad de dueño en el 
tradente. La tradición es modo de adquirir, for
ma de ejecutar el título y eslabón en que culmi
na el ansia del hombre a poseer y disfrutar de las 
cosas. Para entonces el tradente ha de ser propie
tario. Porque la función de la tradición es trans
fuir (arts. 740 y 752 C. C.), de manera que si no 
f'€ tiene el.derecho, nada se podrá transferir, y la 
trad:ción no valdrá como ial sino como comienzo 
en el comprador, de una posesión generalmente 
regular, para todos los efectos l-egales. No es, 
pues, necesario ser propietario para obligarse, pe
zo sí para transferir, o en otras palabras: no se 
1·equiere ser dueño para celebrar una venta váli
da, pero sí para hacer una tradición válida. 

e) Con la tesis de que la venta de eosa ajena 
no es título justo, quedaría eliminada de un tajo 
la prescripción adquis'tiva ordinaria, pu2s no po
dría ·operar sino la extraordinaria, que no dem::n 
da otro ~ítulo que la ley, con la consecue:1cia abe-
1 rante de .Que la usucapión perdería asf el campo 
más propicio a sus fines de conso_idac:ón de la 
p¡:opiedad en el patrimonio del pose2dor, de sa· 
neamiento de las titulaciones del li!omi:nio y es1;2-
bilización de las relaciones patrimoniales. 

f) En ·el llamado derecho moderno, el vendedor 
sí debe ser propietario, porque el contrato, ade
más de crear obligaciones, transfiere el derecho 
real, por su propia virtud es decir, el contrato es 
titulo y modo a la vez, y el consentimiento, que 
entre los romanos no era s·no fuente de derechos 
de crédito, h,a asumido la función de :m.ndo tras
laticio de la propiedad. Por eso e:n el derecho 

· moderno el vendedor debe ser propietario, y 
cuando no lo es la venta es mnlla. 

Por estas razones el Tribunal erró al afirmar 
que en nuestro Derecho la venta de cosa ajena 
no es título justo, rechazand9, en conse~uencia, 

,la excepción de ·prescripdón ordinaria, por ese 
solo motivo, m:;.ter·a qu.:; por otra parte no fue 
tocada en casación y a la cual se ha referido la 
Corte solamente por vía de doctrina. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la R·:pública de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen. 
tencia de fecha cuatro (4) de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos (1952) pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrio Judicial de 
Tunja en el juicio ordinario seguido por Gabrie
lir.a Chirivi de Salvatier contra Adolfo Medina. 

Las costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta .lfud~cial y ejecutoriada devuélvase al Tri
bunal de origen. 



JRE§CITSXON IPOJR lLESITON ENORME IDJE: JLA IPAJR'll'ITCITON ElFlE'C'll'íUAIDA JF;N UN 
JJUITCITO IDE SUCJE:SITON 

IP'all'm vell'ilii.cu m Jlllmy llesfiómt taffil \\lllnl!l!. ~ru¡ij\a 
l!li.ón es Jl1ll'l1lci.so tenell' ellll. l!lune!ill~ en vmlioll' ~o
tal de lm ll'espectivm l!lijuem y llll.l!ll e! vmlioll' de 
tal o ctnai de los b:enes en.ella l!lOm]lllR'enndi.
dos, ya que un consñgnatall'io Jlll.!00/3 reswtmll' 
pell'judi.callllo en ll'l!lnaciióxn eo!ill detemm.i.!illmidlm (!)®a 

sa y al pll'opl.o tiempo l'alcane!l!cimd® ellll Jl'elg¡-
cñón con otra. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
/ CiviL-Bogotá, a treinta de septiembre de .mil 

novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Alberto Zuleta 
Angel) 

Corresponde a la Corte decidir sobre el re
curso de casación interpuesto por el apoderado. 
de la parte den;¡andante contra la sentencia dic
tada por el Tribuna.! Superior de Cali en el jui
cio ordinario de ColllSolaeióllll Castdlllón contra 
J.Wi.guel Vicente IP'atñño Sal.!cedo, personalmente 
considerado y como hereQ.ero de .Mall'ña .llesiis IP'a
tiiño Saucedo, .sobre rescisión, por lesión enorme. 
de la partición efectuada en el juicio de suce
sión testada de !Weli'cedes Gill.'óllll. 

En la sentencia acusada se exponen. los ante-
cedentes de este juicio, asi: ' 

"Por los elementos probatorios acompañados 
a la demanda y que son los únicos por apreciar 
ya que en las dos instancias no se aportaron 
pruebas distintas, se viene en conocimiento de 
lo siguiente: 

"a) Mercedes Girón era dueña de una casa 
situada en esta ciudad en la esquina suroeste 
de la plaza de Santa Rosa, intersección de la ca
lle 10 con la carrera 10, que adquirió por medio 
de la escTitura N9 470 de 3 de julio de 1917 otor
gada en la Notaría Primera de Cali y debidamen
te registrada. Los linderos de este inmueble 
constan en la copia de esta escritura presentada 
con la demanda. 

"b) Por medio de la escritura N9 985 de 19 de 
mayo de 1927 otort::ada ante el Notario Seeundo 

de Cali y tres testigos, Mercedes Girón G., con
signó su testamento solemne abierto. En estm 
escritura cuya copia fue también acompañada 
a la demanda, se encuentran las siguientes dis-

. posiciones pertinentes al caso. que se estudia: 

"Sexto.-Es mi voluntad legar a Consolación 
Castrillón, a Joaquina Molina R., a Elvira Moli
na R., a Miguel Vicente Patiño Saucedo, a María 
Jesús Patiño Saucedo y a PrirÍlitiva Perea v. de 
Patiño, los derechos de usufructo, uso y habi
tación, sobre la 2asa de mi propiedad construí
da sobre paredes de bahareque y adobe y cubier
to con techo de tejas de barro, con su terreno 
correspondiente, inmueble situado en la esqui
na suroeste de la plaza ccte ·Santa Rosa de esta 
ciudad, esquina en donde se cortan la carrera 
décima (10~) con la calle diez (10), casa mar
cada en su puerta de entrada con el número 
ciento veintiseis ( 126) y que se halla delimita
da así: por el oriente, calle diez (10) al medio, 
con casa de la viuda del señor Sixto L. Cuevas; 
por el occidente, con casa del señor Marcos V2-
lencia M.; por el norte,' carrerá diez (10), al me
dio, con casa del Señor :Francisco A. Fernández 
M.; y por el sur, con casa del señor Aquilino 
Sánchez. Los legatarios de esta propiedad ten
drán derecho al usufructo, uso y habitación du
rante la vida de todos, pero impongo al último 
que sobreviva la de vender dicha propiedad en 
r~mate voluntario y su producto destinarlo en 
misas y responsos por el sufragio de mi alma y 
la de mis benefactores". 

"Noveno.-En lo demás que resultare o por 
cualquier motivo llegare a acrecer el monto de 
mis bienes, instituyo como mis herederos a Con
solación Castrillón, a Joaquina Molina R., a El
vira Molina R., a Miguel Vicente Patiño Sauce
do y a Primitiva Perea viuda de Patiño, por par
tes iguales". 

"c)-Ocurrido el fallecimiento de Mercedes 
G~rón en fecha que no es posible precisar con los 
elementos probatorios que obran en este juicio, 
su sucesión testada cursó en el Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito de Cali, y dentro de este jui-

(.iaceta~-!3 



do se designó como partidor de los bienes al 
Dr. Francisco Daza, quien por las voces del tra
bajo de partición y de la sentencia aprobatoria 
del mismo, era al mismo tiempo apoderado de 
todos los interesados. Designado el Dr. Francis
co Daza como partidor desde el 22 de febrero 
de 1944 demoró de acuerdo con los interesados, 
según su propia afirmación, la presentación de 
la partición .hasta el 28 de febrero de 1948. Pre
sentada ésta, correspondió el conocimiento del 
juicio sucesorio al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Cali en virtud de nuevo reparti
miento, y este despacho en sentencia de fecha 
2 de junio de 1948, atendiendo a la· solicitud del 
Dr. Daza como apoderado de todos los interesa
dos, le impartió aprobación de plano. Interpre
tó el Juzgado que si el Dr. Daza como apodera
do de todos los interesados pedía la aprobación 
de plano, ello equivalía a que todos se lo pedían 
unánimemente por estar de acuerdo con la for
ma como se hizo este trabajo, y así procedió con 
arreglo a lo previsto por el primer inciso del ar
tículo 964 del Código Judicial. 

"d)-Como contra la sentencia aprobatoria de 
la partición no se interpuso recurso alguno, el 
Juzgado la declaró ejecutoriada en providencia 
del 15 de junio de 1948. Las hijuelas formadas 
y la sentencia aprobatoria se registraron opor
tunamente en la Oficina de Registro de Cali. 
Finalmente la sucesión se protocolizó por .medio 
de la esc.Titura N9 882 de 19 de septiembre de 
1948, otorgada en la Notaría Cuarta de esta ciu
dad. 

"e)-Como es fácil comprobarlo con la sola lec
tura de las consideraciones preliminares consig
nadas en el trabajo de partición, el Dr. Francis
co Daza quien, como ya se .dijo, actuó como par
tido en su calidad de apoderado de todos los in
teresados, no atemperó su trabajo a las voces 
del testamento otorgado por Mercedes Gir.ón. Al 
liquidar el activo de la sucesión que según las 
diligencias de inventario ascendía a la cantidad 
de $ 112.935.00, se encontró que por distintos 
conceptos debían restarse bienes por valor de 
$ 61.600.00, lo que dejó reducido el activo a la 
cantidad de $ 51.33~.00 con un pasivo pendiente 
por valor de $ 600.00 moneda corriente, repre
sentado éste por dos créditos a cargo de la suce
sión de valor de $ 300.00 cada uno. 

"f.)-Interpretando arbitrariamente las dispo
siciones legales que rigen el derecho de acre
cer, el partidor teniendo en cuenta que en el· 
tiempo intermedio entre la delación de la he
:rencia y el momento de efectuar su tl·ahajo de 

partición, habían fallecido los herederos Primi
tiva Perea de Patiño, Elvira Melina y Joaquina~ 

Melina resolvió excluir a éstos de toda partici
pación herencia! y circunscribir la partición a 
los tres herederos sobrevivientes, Consolación 
Castrillón, María Jesús Patiño Sauceda y Mi
guel Vicente Patiño Sauceda, entre quienes di
vidió por partes iguales numéricamente todo <:!l :) 
acervo hereditario y a quienes impuso, también 
por partes iguales la obligación de atePder al 
pago del pasivo pendiente. De <!sta manera ob
tuvo para cada uno una hijuela por concepto de . 
herencia y provisión. para el pago de deudas 
montante a la cantidad de $ 17.111.66' moneda~ 
corriente. 

"g)-Para pagar a los tres citados herederos 
ei valor de sus' hijuelas, se adjudicó en comú:t 
los bienes existentes por el sistema de acciones 
de dominio proindiviso sobre los inmuebles. A la 
demandante Consolación Castrillón le adjudicó 
lo siguiente: 

"1) Un derecho de dominio equivalente a la 
mitad de una casa situada en esta ciudad en la 
carrerá 9f!. entre calles 12 y 13, inmueble que 
tiene un avalúo de $ 28.000.00 moneda corrien-
te, ............... , .......... $ 14.000.00 

"2) Un crédito a cargo de la sucesión del Dr. 
Joaquín A. Collazos, proveniente de un depó-
sito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ 435.00 

"3) Un deré'cho de dominio por va- • 
lor de $ 2.476.66 sobre la casa situada 
en el cruce de la carrera 10 con la 
calle 10 de esta ciudad, sobre un 
derecho total primitivo de $ 22.000.-
00 que es el avalúo del inmueble .. $ 2.476.66 

"4) Otro derecho por valor dE! $ 200 
sobre el mismo inmueble relaciona-
oc en el numeral anterior . . . . . ... $ 200.00 

''Estas adjudicaciones totalizan la 
cantidad de $ 17.111.66 moneda corriente igual al 
vo.lor atribuído a la hijuela de esta heredera, se
gún la liquidación que hizo el partidor como 
queda dicho en el &parte (fl de esta exposición, 

"h) A los otros dos herederos se les hicieron 
adjudicaciones más o menos semejantes para pa
garles las hijuelas por $ 17.111.66 que a cadill 
uno de ellos correspondía. Según se vio antes, 
esta partición fue aprobada de plano a solicitud 
del Dr. Francisco Daza quien actuó como parti
dor y como apoderado de todos los interesados. 
Después se protocolizó por medio de la escritu
ra N<? 882 también mencionada. 

"i) Es evidente porque así resulta de lo que 
se deja expuesto que el part:.dor se apartó de 
los términos _;del testamento que en le cláuslllm 



sexta aparte (b) de esta relac;ón, atirbuía a 
seis personas el usufructo de la casa situada en 
el cruce de la calle 10 con la carrera 10, plaza 
de Santa Rosa. Hizo operanLt:, en cambio, lo dis
puesto en la dáusula novena del mismo testa
mento sobre institución de herede¡os a favor de 
las mismas seis personas, pero éstas en razón 
de los fallecimientos ocurridos antes de la par
tición y en gracia del irregular acrecimiento que 
el partidor consideró verificado, quedaron re
ducidas a tres, las mismas entre quienes. se hizo 
la partición. Este procedimiento lo explicó el 
partidor en los siguientes términos: "Se ha pres
cindido en esta partición, de disposiciones que 
aparecen -.,expresadas en el testamento, porque 
careciendo ellas de eficacia probatoria legal (ar
tículos 2652, 2665 y 2673 del Código Civil) no 
pueden influir en la distribución de la heren
cia habida cuenta así mismo, los herederos, a 
quienes he hecho la distribución pura· y simple 
de bienes, fueron declarados herederos de la se
ñora Mercedes Girón, en auto proferido por el 
Señor Juez 29 Civil del Circuito de fech2 11 de 
octubre de 1927". 

"j) -_,No es mate~ia sometida a la decisión de 
la justicia en ·este juicio examinar si las bases 
sobre las cuales edificó el partidor su trabajo 
de partición en el juicio de sucesión de Merce
des Girón, resultan ajustadas a los preceptos le
gales. 'En este juicio se parte de la validez de 
esa partición cuya eficacia todos los 'interesados 
aceptan, y precisamente considerándola firme 
se pretenden modfficaciones de las adjudicacio
nes hechas en esa. partición". 

!La demanda . 
En· demanda presentada al señor Juez del Cir

C].lito de Cali, Consolación Castrl'illóxn pide que, 
con audiencia de Miguel Vicente lP'atñño Saucedo, 
considerado personalmente y como representante 
de la herencia de María Jfesús lP'atiño Saucedo, 
se decrete la rescisión por lesión enorme de la_ 
partición efectuada en el juicio de sucesión de· 

1 Mercedes Girón "respecto de la casa aludida en 
la cláusula sexta del testamento contenido en 
la escritura 985 de fecha 19 de mayo de 1927 de 
la Notaría Segunda de este Circuito"; que como 
consecuencia _ de tal rescisión, se distribuya de 
nuevo dicha casa en partes iguales entre la de
mandante y Miguel Vicente Patiño Saucedo; en 
subsidio, que se distribuya tal casa por terce
ras partes y que, por último, como consecuencia 
también de la rescisión, se rectifiquen los regis
tros de la partic~ón y de la sentencia aprobato-

ria de la misma en el correspondiente libro de 
registro de causas mortuorias. 

Entre los hechos fundamentales se encuen
tran los siguientes: 

"79, En forma errada se le adjudicó (a la de
mandante) un derecho proindiviso de tan sólo 
dos mil cuatrocientos setenta y seis pesos con 
setenta y seis centavos (2.476.76), y además otro 
derecho menor por un importe de doscientos pe
sos (200.00), o sea un total, en derechos, de dos 
mil seiscientos setenta y seis pesos con setenta 
y seis centavos ($ 2.676,7(3), sobre un avalúo bá
sico de veintidos mil pesos ($ 22.000.00). -

"89 El resto de la unidad, con base en el ava
lúo de los inventarios, de diez y nueve mil tres
cientos veintitres pesos con veinticuatro centa
vos ($ 19.323.24), se destinó a la distribución en
tre otros dos copartícipes señores Miguel Vi
cente Patiño Saucedo y María Jesús Patiño Sau
cedo. ,, 

"99 De esta manera, por tener la señorita 
Consolación Castrillón derecho a una cuota de 
siete mil trescientos treinta y tres pesos con 
treinta y tres centavos ($ 7.333.33), o sea la ter
cera parte del avalúo de veintidos mil pesos ($ 

_ 22.000.00), su cuota propia y debida ha sido 
mermada en más de su mitad; es decir, que mi 
-mandante ha sido perjudicada en más del cin
cuenta por ciento -de su verdadero derecho; por
que un derecho proindiviso sobre tal inmueble,. 
con base en el avalúo de los inventarios, adjudi
cado en sólo dos mil seiscientos setenta y seis pe
sos con setenta y seis centavos ($ 2.676.76), es 
menor que la mitad de un ·derecho de siete mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y tres 
centavos ($ 7.333.33), o sea la cantidad de tres 
mil· seiscientos sesenta y . seis pesos con sesenta 
y seis centavos ($ 3.666.66). 

"109 l!lía habido lesión en la partición exn llo Úll 

cante a este elemento de ella y debe li'escmdi!l's~e 

para corregir dicha irregularidad. 
"11 9 Los beneficiarios y copartícipes favoreci

dos con esa lesión han sido "los señores Miguel 
Vicente Patiño Saucedo y María Jesús Patiño 
Saucedo". 

El Juzgail.o Cuarto Civil del Circuito de Cali 
resolvió declarar probada la excepción de "ca

. rencia de derecho para demandar" y absolvió, 
en consecuencia, a los demandados de los cargoS! 
formulados en la demanda. 

Apelado este fallo por la parte demandante, 
el Tribunal Superior de Cali, surtida la trami
tación correspondiente a la segunda instancw. 
decidió: 



o 

"IP'rr:lm~eli'o. Se revoca la sentencia de primera 
instancia de fecha 31 de mayo de 1952 dictada por 
el Juzgado Cuarto Civil de Cali, en cuanto de
claró probada la excepción de "carencia de ac
ción para demandar" alegada por el demandado. 

"§e&'l.llll'!.irl!o. Se declaran no ]probadas en este 
juicio las excepciones de "Ilegitimidad de la 
personería sustantiva de la parte actora" y "Ca
rencia de acción para. demandar", propuestas " 
por el demandado. 

"'ll'e:rceJro. Se declara que no es del caso hacer 
ninguna de las declaraciones principales o sub
sidiarias pedidas en el libelo de demanda de fe
cha 5 de noviembre de 1951, por cuanto la par
te actora no comprobó derecho para obtenerlas. 
En consecuencia, se abs!L1elve aR iillemandado en 
el doble carácter que se le atribuye de los car
gos contenidos en la demanda. 

"CuaJrto. La parte acto:ca ¡pagaJrá las costas de 
este juicio en las dos instancias del mismo. RE
VALIDESE el papel común empleado". 

!Lm seJrntcncia ac11!s~1.a 

Expone, en resumen, el sentenciador: 
Que si las pretensiones de la demandante 

prosperaran, sería r..ecesario aumentar la hijue
la de ésta y disminuir las hijuelas de los otros 
adjudicatarios, así: la demandante quedaría con 
$ 21.7o8,43 y cada :.mo de los otros adjudicata
rios con $ 14.783,27; 

Que la partición ~onstituye un solo acto indi
visible. y que el p&rtidor, en el desempeño de 
sus funciones, obró de confor~idad con lo dis
puesto en la regla 7'~- del artículo 1394 del Códi
go Civil, esto es, trató de guardar la posible 
igualdad y de adjudicar a cada asignatario bie
nes <ie la misma naturaleza y calidad que a los 
otros. "Así como Consolación Castrillón .nevó 
en la casa de la carrera 9, entre calles 12 y 13 la 
mitad de ese inmueble -cuando según ella mis
ma sostiene debió llevar la tercera parte-, así 
también los otros herederos a quienes se les res
tó derechos· sobre esa casa, recibieron en cambio 
mayores adjudicaciones en la ·casa de la calle 10 ' 
buscando en todo caso la igualdad y semejanza 
de naturaleza entre las cosas adjudicadas a los 
distintos asignatarios. La partición por este as
pecto resulta inobjetable, máxime .cuando no 
hay constancia de que ninguno de los coasigna
tarios hubiera 'reclamado a tiempo, en ejercicio 
de la facultad que le concede la regla 9f!. del mis
mo artículo 1394 citado"; 

Que, en lo tocante a la forma como se inte
graron las' hijuelas, ninguno de los coasignata· 
rios hizo uso del derecho consagrado en la re 

gla novena del artículo 139-q, del Cóó:iga Civi.Y, 
dentro del término señalado en el articulo 964. 
del Código Judicial. Por el contrario: todos los 
i.p.teresados, por médio de su a:¡Joderado, pidieron 
la aprobación de la partición; 

Que, no habiéndose hecho, reclamación ningu
na en lo que respecta al modo de composición 
de los lotes, la partición no puede atacarse sino 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1405 del Código Civil; · 

Que la acción ejercitada et;J. este juicio es la 
de rescisión por lesión enorme de que tr.ata la 
última. parte de la disposición legal citada, con 
prescindencia de otros motivos o causales de 
nulidad previstos en la primera parte de tal dis
posición; · 

Que la acción rescisoria por lesión de. que tra
ta este juicio, no puede prosperar porque la de· 
mandante no ha comprobado haber sido perju
dicada en más de la mitad de su cuota: "Según 
las cuentas del partidor a ella le correspondía 
una hijuela por valor de $ 17.11'1.66 y a ese valor 
justo ascienden los bienes qu::! se le adjudica
ron en la partición. Luego no sólo no ha sido 
perjudicada en más de la mitad. de su cuota, si· 
no que no ha sido perjudicada en ninguna for
ma, porque recibió lo que le correspondía. Y so
bre la composición o integración de su hijuela 
tan de acuerdo estuvo que, por medio de su apo
derado que era el mismo partidDr, pidió la apro
bación de plano de la partición, según se des
prende de los términos de la sentencia aproba
toria @e la partición". A lo que se añade que no 
aparece demostrado, ni siquiera alegado, que los 
bienes. adjudicados a la demandante tuvieron 
precios inferiores a los reales. "De lo anterior, 
hay que concluir que Consolación Castrillón no 
ha insinuado y menos demostrado que los bie
nes que se le adjudicaron en su hijuela tehgan 
va'lores inferiores a los señalados en su adjudi
cación. Entonces no ha demostrado que hubiera 
sido perjudicada en más de la mitad de su cuo
ta, y por cuota_ hay que entender la totalida:l 
O. e lo que le cabía en la sucesión· y no el eventual 
derecho proporcional sob¡;e determinado bien 
relicto, y faltando esta demostración básica y 
esencial, su acción resulta improcedente a to-
das luces", · 

JLa CasacióRn 

Con base en la causal primera, el recurrente 
acusa la sentencia por varios extremos t;\Ue llll 
Corte pasa a e.xaminar 



JP'Irimell"o.--Según ·el recurrente, "'la sentencia 
ha incurrido en manüiesto error de pecho al ha
ber prescindido de apreciar con la partición el 
testamento de la señora Mercedes Girón c;ons
tante en la escritura número 935 de 19 de mayo 
de 1927. otorgada en la Notaría Segunda de Cali, 
y por eso violó los artículos 793, 794, 796, 809, 
813, 823, 825, 829, 839, 849, 852, 870 a 878, 1127, 
1162 y 1376 del Código Civil", o sea "las regu
laciones legales que instJtuyen la propiedad fi
duciaria, los derechos de usufructo, uso y habi
tación, las disposiciones testamentarias y el ré- . 
gimen de los legados. Apreció la partición como 
elemento autónomo para regir distribución de 
herencias entre herederos. Prácticamente violó 
también, por indebida aplicación, los artículos 
1155 a 1161 del C. Civil. . Violó, igualmente, por 
no haberlo~. aplicado, los artículos 1375 y 137G 
del C. Civil". 

Sobre lo cual se observa: 
Que, en realidad, el partidor, en la ejecucwn 

de su trabajo; se apartó de las disposiciones tes
tamentarias; así lo anota, el sentenCiador en la 
parte del fallo, transcrita -en éste, que .contiene 
una pormenorizada relación de todos los ante
cedentes del presente .juicio; esto significa que 
el mencionado fallo, al apreciar la partición, 
aprecia también el testamento; 

Que la partición no ha sido atacada, ·en el jui
cio de que se trata, con fundamento en el hecho 
de haber prescindido el partidor de lo dispues
to en las cláusulas testamentarias sobre los le
gados y haber adjudic?do los bienes a que tales 
cláusulas se refieren, en propiedad, a los lega
tarios, considerándolos no como tales sino como· 
herederos; a este respecto asienta el sentencia
dor que "no es materia sometida a la decisión 
de la justicia en este juicio examinar si las ba
sas sobre las cuales edificó el partidor su tra
bajo de partición en el juicio de sucesión de M~r
cedes Girón resultan ajustadas a los preceptos 
legales", concepto fundamental del fallo no ata
cado por el recurrente y que . en consecuencia 
subsiste en casación; 

Que en la demanda sólo se promueve contra 
la partición la acción rescisoria por lesión, con 
base en el hecho, alegado por la demandante, 
de haber · sido perjudicada en tal partición en 
más de la mitad de su cuota; esta es la cuestión 
que a la luz del artículo 1405 del Código Civil 
se examina y decide en el fallo acusado; 

Que, por lo expuesto, no existe e!fli:'Oli.' IIlle llnecllno 
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proveniente · de falta de aprec{ación ·del testa
mento; y 

Que, por otra parte, el recurrente no explica, 
como ha debido hacerlo, por que resultan viola
dos, en el fallo; los veintisiete artículos del Có
digo Civil que aparecen citados en el cargo de 
que se trata. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 

§egundo.-Incurre el sentenciador, en concep
to del recurrente, en errores dé! hecho y de de
recho en la apreciación de la demanda, a conse
cuencia de los cuales quebranta los artículos 
1127, 1176, 1741 y 1405 del Código Civil, aunque 
·no explica el concepto de la violación. "Esa de
manda -expone el recurrente- no aparece pi
diendo una rescisión de la partición tend.iente 
únicamente a modificar la distribución de la casa 
de la calle 10 con carrera 10 de Cali y dejar in
tocado el trabajo del partidor en lo concernien
te a 18 casa de la carrera 9a frente a la antigua 
estación del tranvb". 

Acerca de lo cual se anota: 
Que, en efecto, la sentencia recurrida expone: 

"esta lesión es la que ella (la demandante) quie
re que se corrija mediante sentencia en el sen
tido de modificar la partición para elevar su 
cuóta en el inmueble a $ 7.333.33 pero ·sin tocar 
las otras adjudicaciones hechas en la misma par-

. ticióri". 
Que esta 'interpretación de las pretensiones 

de la demandante no es desacertada, puesto que 
en la demanda, según se ha visto, se pide: "la 

· rescisión, por lesión, del acto de la partición ve
rificada de la herencia de la señorita Mercedes 
Girón, con fecha 29 de febrero de 1948, proferi
da por el señor Juez 2Q de este Circuito Civil, 
en lo tocante a la herencia de la señorita Mer
cedes Girón, respecto de la casa aludida ~n Km 
cláusula sexta del testamento contenido en la 
.escritura '985, de fecha 19 de mayo de 1927, de 
la Notaría 211- de este Circuito .... " que .com'o 
consecuencia de esa rescisión se distribuye de 
nuevo dicha casa del. m:odo en partes iguales 
entre el señor Miguel Vicente Patiño Sauceda 
y la señorita Consolación Castrillón atep.iéndo
se a la· carta testamentaria de la señorita Mer
cedes Girón; que en subsidio se distribuya por 
terceras partes, el derecho o cuotas de magni
tudes· iguales" .. Estas peticiones corresponden a 
lo expresado en hechos, ya transcritos de la de-
manda. · 

Que es, por consiguiente, infundado el cargt\. 



11'm!l'ccca!l'l!li,-Expone el x-ecurrente. que el sen
tenciador, al decidir que no hay lesión en la dis-
~ribución de los legados de las casas, quebran
ta los artículos 1176 y 1394 del Código Civil. 
Según el primero, el legado se debe en su tota
lidad, y aquí ,no se ha cumplido esto;· según el 
segundo, las facultades del partidor no llegan 
hasta "excluir legatarios, de un lado; ensanchar 
los legados de otro, mermar partes o aumentar 
las. La ley alli acepta lo razonable. No autoriza 
lo arbitrario". 

A este respecto se considera: 
Que en la partición, como ya se ha visto, se 

prescinde de las cláusulas testamentarias que 
establecen los legados y se adjudican los bienes 
de qu·e tratan tales cláusulas a los mismos lega
tarios pero considerándolos como herederos, y 
que, como también se ha visto, la legalidad de 
la partición, por este aspecto, no es lo que en el 
presente juicio se discute; no es pertinente, por 
tanto, la cita del artículo 1176 del Código Civil 
como violado por el Tribunal; y 

Que el Tribunal no interpreta la disposición 
del artículo 1394 del Código Civil en el sentido 
de que autoriza al partidor para obrar con ar
bitrariedad; simplemente expresa que tal dispo
sición le permite obrar con amplitud en la for
mación de los lotes tratando de guardar la posi
ble igualdad y de adjudicar a cada asignatario 
bienes de la misma naturaleza y calidad que a 
los otros; a lo que agrega que, en el caso. de que 
se trata, todos los interesados acepta-::nn la dis
tribución hecha y así lo manifestaron al Juez. 
Sabido es que en las particiones ha de atender
se, en lo que concierne a la formación de los lo
tes, a la voluntad de todos los interesados, si 
son capaces (artículos 1382, 1391, 1392 del Códi
go Civil). 

Visto lo anterior ,se rechaza el cargo. 
([)il!mrr~o.-"Dado que la sentencia sostiene -di

ce el recurrente -que la acción rescisoria no 
procede cuando los copartícipes no han objeta
do antes la partición, desaplica, por una inter
pretación errada, los articulas 1405 y 17 41 del 
Código Civil". 

Sobre este cargo se observa que la sentencia 
. acusada no expone el concepto que el recurren
te le atribuye. En partes ya transcritas de di
cha sentencia se expresa: ¡pdmmerro, que contra el 
modo de composición de los rotes los interesados 
pueden reclamar dentro del término señalaao 
en el artículo 964 del Código Judicial; y segllllndo, 
que cuando la partición no se objeta en la opor
rurudad correspondiente, cv,alquiere de los inte--

resadas puede promove?, contra ella, :as accic~o 

nes de que tratan los artículos 1405 y siguientef:l 
del Código Civil, sobre estos puntos es muy cla
ro el fallo recurrido. 

No hay, por tanto, violación de las citadas dis
posiciones legales. Por lo dicl:.o no se acoge el 
cargo. 

Quinto.-Dice el recurrente que "la sentencia 
incurre en error de "hecho manifiesto y en error 
de derecho al no haber dado eficacia legal al 
testamento, a los inventarios y avalúos y a la 
partición, piezas integrantes del juicio de suce
sión de Mercedes Girón y por tal motivo viola 
los artículo.s 1~75, 1376, 1392 y 1394 del Código 
Civil. La distribución hecha en la parti<:ión, 
agrega el re.currente, pugna con todo lo que debió 
servirle de fundament9 antecedente, desconoce 
la sustancia y naturaleza de los legados crm me
noscabo de todo el sistema legal de la propiedad 
fiduciaria, del usufructo, del uso Y habitación, 
del respeto a la voluntad de la testadora y de la 
intangibilidad de los legados o sea los articulas 
794 a 878, 1127, 1176 y 1376 del Código Civil". 

En relación con este cargo, que no es en rP.a~ 

Iidad sino una repetición del primero, se conside
ra que, como ya se ha expresado, la drcunstan
cia de haberse apartado la partición de lo'> tér
minos del testamento no es cuestión plaúteada 
en el juicio. En éste se trata únicamente de de
cidir si en la partición que, como lo dice el fa
llo acusado, ha de considerarse como acto indi
visible, la demandante sufrió lesión por haber 
sidG perjudicada en máo de de la mitad de su 

. cuota, cuestión resuelta en el sentido de que no 
· sufrió perjuicio alguno, cun base en la incontes

table consideración de que para verificar si hay 
lesión en una partición es prec¡so ten<~r en ·.-uen
ta el valor total de la respectiva hijuela y no 
el valor de tal o cual de los bienes en ella com
prendidos, ya que un coasignatario puede resul
tar perjudicado en relación con· determinada co
sa y al propio tiempo beneficiado en rehción 
con otra. Los cpnsiderandos del fallo sobre e:ste 
punto, que es el fundamental en la controversia, 
no aparecen· atacados en la C:emanda de <asa
ción . 

En atención :.1 lo expuesto, se desecha el cargo. 

Sex\l;<D.-Incurre la sentencie., en co'1cepto ael 
recurrente, en manifiesto error de hecho y en 
error de derecho al apreciar la petkión subsi
diaria de la demanda. La demandante ha. perse
guido que se le respete íntegramente st:: cuo~m 



de usufructuaria, usuaria y habitadora, en la ca
sa de la calle 10 con carrera lOfl., dentro del ac
tual grupo de los demás titulares de !gual de
recho en cada uno de ·los legados. Como conse
cuencia de tales errores, resultan viajado.; los 
artículo 840 y 878 del Código Civil". 

Se considera.: 

_Que en la petición subsidiaria no solicita la 
demandante que se le respeten sus derecho:" de 
usufructuaria, usuaria y habitadora d<! la cftsa 
a que se refiere la clausul·a sexta del testamen
to. Las peticiones se dirigen a obtener, en pri
mer término, que "se distribuya de nuevo dicha 
casa en partes iguales entre la demand:mte y 
Miguel Vicente Patiño Saucedo"; y en suosidio, 
que tal casa se distribuya por tercC:'ra~: parte.>. 
No se pide que en lugar de la adjudlcación en 
propiedad que se hizo en .la partición, se rf'haga 
ésta en el sentido de hacgr la adjudicación limi
tada a los derechos de usufructo, uso y habita
ción,_ de acuerdo con lo que al respecto dispone 

· el testamento; 

Que en el supuesto de que la petición snbsi
diaria tuviera el alcance señalado por el recu
rrente, es lo cierto que a tal petición, consecuen
cia! de la de rescisión, no podía acceder el sen
tenciador habiendo denegado ésta; y 

JlliJDIICllli\.IL 

Que, en consecuencia, no existen los errores 
de hecho y de derecho de que habla el recurren
te, ni quebranto de las disposiciones lega}es ci
tadas en este cargo. 

La Corte observa que del exp·ediente aparece 
que las partes se distribuyeron todo el patrimo .. 
nio de la testadora, sin tomar en cuenta la asig
nación hecha por ésta para que parte de sus bie
nes se aplicara a misas y responsos por su al
ma; .pero que a la Corporación no le ha sido da-. 
do corregir esa falta por carecer de potestad pa
ra ello, ya que no ha sido ésta la cuestión plan
teada en el presente juicio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de· Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia acusada. 

Costas a cargo del recurrente. 

Notifíquese, publíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial. Devuélv,ase el proceso al Tri
bunal Superior de Cali. 

lLuis JF. lLatorre 1U.-Alfonso Márquez JP'áez.
lEduardo Rodríguez l!:'iñeres.- - Alberto Zuleb. 
AngeL-lE!nesto Melendio lLugo, Secretario. 



?SEVAJRJICA'l!'O. ~ l!DEN'l!'ITDAID JfUJRl!IDll CA IDE lP'lEJR§ONA§ IDJEN'l!'JRO IDJE UN J!Ullc · 
cm CTIVTIJL 

Cll.iandlo ~Bll ®posñtoll' m JW. ~em~rrega dlell IDJnc 
mnmeble sobre ~en l!l11llan verrsa lia ~ejel!luncióm l!l!e 
na sentemcia, es l!latlllsall!.abñente lllle im parle 
l!lOl!li!llenada en: en junñdo, llllO ti.ene llmlñdatll i!l!e 
lterrcero po1r uma ]llall'te, y po1r otra, no pue«lle 
®ponerse poir aqmellia ñdenUdarll junrriilica óle 
]l}l!lli'S3Rl&S de <Qllllle llurJllllia Ba Bey, punes, lla fmvo
rrallll'e o rllesiaV3Irab!e em lias l!lonsecll!enc!as 
llllen jll!Aci.CD lie aprrovel!lb.am illl lie Jllll!lli'jund!cam. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casació'l 
Penal.-Bogotá, septiembre primero de mtl 
novecientos cincuenta y cuatro. 

Magistrado Ponente: Doctor Domingo Sarasty 
Montenegro) 

En escrito de treinta y uno (31) de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno (1.951), lltosaU
llllina lLeyton formula denuncia criminal contra 
el doctor l.o/.ilanuen .JTesús lLucño, Magistrado del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
porque "de manera categórica y reiterada se ha 
obstinado en su negativa de hacer justicia y con 
un fallo absurdo, ilegal, injusto y arbitrario, ha 
patrocinado el despojo. . . . "de un inmueble de 
propiedad de la denunciante, infringiendo los 
artículos 168, 170, 171, 172 y 173 del Código Pe
nal, delitos por los cuales lo acu.sa criminal
mente. 

El día diez de enero de mil novecientos trein
ta y siete, Rosa Elena Figueroa celebró con el 
Municipio de Cali un contrato de arrendamien
to sobre un lote de terreno -egido- en el ba
rrio de "El Porvenir", por el término de cinco 
años. Sobre es lote construyó --como mejoras
una casa, mejoras que fueron ·protocolizadas en 
la Notaría 21!- de Cali por escritura pública NQ 
518 de veinticinco de marzo de mil novecientos 
treirlta y nueve. 

Exlt!'e Rosa Elena Figyerca, por unm parte y 

Rosalbina Leyton, por otra, celebraron una pro
mesa de venta sobre las mejoras construídas en 
el mencionado lote, contrato que no pudo lle
varse a efecto porque el Personero Municipal no 
lo autorizó. Sin embargo, la Leyton oc:upó la ca
sa por haber celebrado un contrato de arrenda
miento. Posteriormente, Rose Elena F'igueroa 
vende a Elena R.amos la m;!ncionada casa por es
critura pública NQ 284 de ocho de abril de mil 
novecientos cuarenta, otorgada en la Notaría 2fll 
de Cali. A su vez, Rosaluhla Leytón vende la 
misma casa a Rosa Amelía Ibáñez de Viveros, 
por escritura N9 1915 de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta de la Notaria 21f de 
Cali. 

Elena Ramos, persona distinta ·de Rosa Elena 
Figueroa, promueve juicio reivindicatorio con
tra Rosa Amelía de Viveros de quien es traden
te la Leyton, representando, por consiguiente, 
dentro del juicio un mismo interés jurídico. La 
demandante obtiene sentencia en su favor, en 
la cual, se hace entre otras, estas declaraciones: 
Que Elena Ramos es dueña del inmueble deter
minado en el punto primero de :a demanda; Que 
la demandada debe restituír a la demandante, 
una vez ejecutoriado el fallo, el inmueble de
terminado en el punto primero de la demanda; 
Que la demandada debe 'pagar a la actora, los 
frutos civiles y naturales percibidos a partir deo 
la contestación de la demanda, y que; La deman
dante debe 'pagar· a la demandada la cantidad 
de seiscientos treinta y tres pesos con veinte 
centavos ($ 633.20), como ·valor de !as mejoras 
hechas en el inmueble objeto de la acción rei
vindicatoria. 

Verificado el depósito se procedió. a la entre
ga; Rosa Amelía Ibáñez de Viveros no recibió 
la cantidad depositada; manifestó que las me
joras las vendió a Rosalbina Leyton. Al verifi
car la entrega, se encontró en dicha casa a Ro
salbina Leyton- quien se opuso a la entrega, opo
sición que· fué. aceptada por el Inspector comic 
sionado para· cumplir el fallo. Pero el Juzgado 
en providencia de diez y ocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres, revocó el auto del 
Inspector Y ordenó proceder a la entrega. De 



esta providencia se apeló ante el Tribunal, y es
ta Entidad, por conducto .del Magistrado doctor 
Manuel Jesús Lucio, ponente en dicho negocio, 
confirmó el auto ·apelado en· providencia de seis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta. 

La no revocatoria del auto -estima la denun
ciante- implica una denegación de justicia y por 
este motivo se formuló la denuncia criminal. 

linvestigaci!.ón 

En la diligencia 'de ratificación de la denun
cia Rosalbina Leyton manifestó lo siguiente: 

"Yo no le hago cargos al Magistrado del Tri
bunal doctor Manuel de Jesús Lucio, a quien no 
conozco, pues yo lo que quiero es que llamen a 
declarar a Rosa Elena Figueroa quien fué la que 
me vendió las mejoras y yo insisto en sostener 
que soy la dueña de tales mejoras. Yo no le hago 
cargos repito, a ese Magistrado ni a· ningún otro 
empleado y aclaro que yo no se leer y apenas se 
escribir mi nombre y apellido".· 

Sin embargo, a pesar de esta deciaración ter
minante que destruye las afirmaciones anterio
res, motivo más que suficiente para finalizar la 
actuación, el Magistrado que conocía de este ne
gocio ordenó adelantar la investigación. Cumpli
das las formalidades atinentes a la fase del su
mario; pra~ticadas las pruebas tendientes a es
clarecer los hechos; determinada la calidad del 
funcionario de la Rama Jurisdiccional como Ma
gistrado del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali en la persona del denunciado y 
recibida la correspondiente declaración indaga
toria, fué cerada la presente investigación y se 
ordenó dar tr'aslado del negocio al Agente del 
Ministerio Público. 

El señor Procurador Primero Deleg~do en lo 
Penal después de ·analizar los hechos resume su 
pensamiento así: ' 

"En síntesis, lo resuelto por el Tribunal en las 
prcv dencias que se tachan de delictuosas, est1Jld 
vo en un todo conforme a los artículos 474, 551, 
552 y 882 del Código de Procedimiento Civil. No 
hubo, pues, ilicitud alguna en la conducta del 
Magistrado doctor Lucio. , 

"En consecuencia, la Procuraduría pide aten
tamente a la H. Corte que dicte sobreseimiento 
definitivo en favor del doctor Manuel Jesús Lu
ciD, por inexistencia de los delitos de prevari· 

cato y abuso de autoridad que le imputó lm se
ñora Rosalbina Leyton". 

Una de las cosnecuencias del fallo -en los jui
cios reivindicatorioS- es la entrega del inmue
ble reclamado dentro del juicio. Es el cumpli
miento de la sentencia. como síntesis lógica de 
los derechos controvertidos y reconocidos a la 
parte demandante a quien debe ponerse en po
sesión del mismo, sin necesidad de nuevo jui
cio (Art. 551 del C. de P. P.). Pero si al tiempo 
de hacerle la entrega de la cosa se opone un 
tercero que 1~ tiene. en su poder, se le deja en 
calidad de secuestro mientras se adelanta el co
rrespondiente incidente de 'conformidád con lo 
díspuesto por los artículos 882 y 883, de la obra 
citada. ., 

Pero la oposición, por uria parte, y la denomi
nación de terceros de que habla la ley, por otra, 
es para aquellas personas que perjudica el fallo 
y que no han tenido vinculación alguna dentr'l 
del pleito por no ·existir' ident~dad jurídica entre 
ellas. Pero cuando existe identidad jurídica de 
personas, la oposición y el título o denomina~ión 
de terceros puede ser <'lfna cosa aparente pero no 
real, sin ningún efecto dentro del juicio. 

Hay identidad jurídica de personas -dice el 
artículo 474 del Código de Procedimiento' Ci
vil- siempre que las partes en el segundo plei
to sean causahabientes a título universal de las 
que figuran en el primero o a título singular por 
legado o por enajenación efectuada con posteri
dad al registro de la demanda, si se trata de in
mueble, o a la notificación de ésta si se trata de 
muebles. De manera que, cuando el opositor a 
la entrega del inmueble sobre el cual versa la 
ejecución de la sentencia, es causahabiente de 
la parte condenada en el juicio, no tiene cali
dad de teréero por una parte, y por otra, no pue
de oponerse por aquela identidad jurídica de 
personas de que habla la ley, pues lo favorable 
o desfavorable en las consecuencias del juicio le 
aprovechan o· le perjudican. 

En ·otros términos, si entre Rosalbina Leyton 
y Rosa Amelía Ibáij.ez de Viveros hay identidad 
jurídica de personas, y si la segunda es .causaba: 
biente de la primera a título singular por ena
jenación -compraventa- es natural .que la opo
sición y el título de tercero no cabe alegarlo 
porque la ,misma ley lo impide, es decir, las con
secuencias jurídicas del fallo perjudican tanto 



al vendedor como al compx-ador por los vfnculos 
de i~enti~ad juríd~ca entre las dos partes, y la 
provrdencra que mega la oposición está respal
d~d~- en la ley, y por consiguiente, no existe co
mrswn de delito alguno. 

Asi lo expresó el Tribunal cuando dice: 

19-"Qué vinculo juridico se crea entre una 
persona que vende una ~osa y el comprador de 
la misma? Este vínculo se indica diciendo que 
el comprador es~ sucesor a título · singular del 
vendedo~ en el dominio de la cosa vendida, y de 
aquí resultan consecuencias jurídicas algunas de 
las cuales se indican así: si el comprador se le 
promueve pleito por el dominio de la cosa, y por 
r.1usa anterior a la venta, debe citar al vende
dor, para que salga a defenderlo, y si llamándo
lo la pierde, ·puede exigir de aquél que le de
vuelva el precio dado y le indemnice los per
'uicios recibidos, además de otras consecuencias 
que no es del caso indicar. Y 'si al comprador se 
le condena a entregar la cosa comprada, el ven
dedor concurra o nó al juicio, no tiene derecho 
a oponerse a dicha entrega, por la vinculación 
jurídica que la compraventa referida ha estable
cido entre vendedor y comprador, vinculación 
que quita al vendedor el l::arácter de tercera per
sona en el Onegocio. 

29-"La noción jurídica de tercero es diferen
te a la noción común. No es tercero jurídicamen
te hablando el tradente a título singular, ni el 
causante a título universal en el dominio de una 
cosa; :no es tercero el vendedor en pleito que se 
promueva al comprador sobre el dominio de la 
cosa vendida, como pasa al presente, y si el ven
dedor no es tercero, pués tiene una vinculación 
jurídica con el comprador, clara y evidente no 
tiene derecho a hacer oposición en la entreg~ en 
que se ha condenado a su comprador a restituir 
a otra persona el inmueble que de aquél ad
quirió .. 

JJIDIDll!(Cl!A\lL 

39-"La vinculación jurídica en el present:e 
:aso,· entr~ Rosal bina Leyton y Rosa Amelia Ibá
nez de Vrveros, la hace derivar el Tribunal de 
la ~enta ~ue aquélla hizo a ésta de la casa roa
tena del JUicio reivindicatorio llevado entre Ele
na R~mos y la Ibáñez de Viveros, y no de la de
nuncra del pleito que ésta hizo a la Leyton, co
mo lo entiende erróneamente el recurrente. 
. 49-"La petición de entrega del bien reivin

diCado, es consecuencia del fallo del Tribunal 
citado qu~ a:í lo ordena y se funda en los artí
culos 550 rncrso 29 y 551 inciso 19 del C. ;;,". 

De manera que al interpretar la ley y ceñirse 
expresamente a los textos de cl.la para negar la 
e:posic'ón, el Magistrado ponente doctor Manuel 
de Jesús Lucio, no violó la ley ni cometió delito 
ulguno, pues Ú:t entrega del inmueble reclamado 
era consecuencia lógica de las sentencias del Juz
gado y Tribunal, la cual no fue invalidada por 
la Corte, y como, por otra parte la opositora era 
causahabiente a título singular por enajenación 
-compraventa- el fenómeno juríd:co de la 
identidad de personas era evidente, y el inciden
te de oposición inoperante en dicho caso. 

·.En mérito de los expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del Procurador Dele
gado en lo Penal, de acuerdo con él, SOBRESEE 
definitivamente en favor del doctor Manuel de 
Jesús Lucio, mayor de edad, vecino de la ciu
dad de Cali, por los cargos materia de la pre
sente investigación, por no ser ellos constituti
vos de delito. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

l!UcaYiRo .lTOi'dáill JTiméillleZ.-.lTesÓs IEs~J?m~m JM!«DlJllo 

salv~:-IDlomingo §arasty J.Wontenegll"o._..:JJoli'ge lE. 
Gut!enez A\nzola, Conjuez.-Jflllllño lE. .&Ii'güeUo, 

Secretario 



() 

lNCOMPETENCJLA DlE LA .JfUSTliCliA MJI UTAJR PARA CONOCER DE PROCESOS 
CONTRA LOS AN'I'ES IDETEC'llTVES Y ACTUALES AGENTES SECRETOS IDE lLA 

JP>OUCJIA~ JfUIDJICJIAJL 

!La JP>olicía Jfnt'Ucial lllm sido y es llaoy 1lllEU\ 

mstit1llcfión particu!lali" al senricio Re Ita jUlSti
cia, y nó de las JFue¡¡ozas de JP>olicfi.a>. gel!llell'all o 
administl!'ativm. , 

1l en tales coñdiciones, los antes lll>!E'll'!EC
'll'liVlES y los actuales AGJEN'll'!ES SEClltlE'll'OS 
no son juzgables por la justicia castrense, ym 
<Q!.Ue el artícu!lo 29 del lll>ecreto !Legislativo N9 

· 1426 de 1954, que desarrolló el 11H4 de 1953, 
exige perentoriamente, para los eiectos de 
la ccmpetencia de aquella justicia i1Jl1lle los 
delitós allí determinados sean cometidos pOR' 

"c'v:iles al seJrVicio de las JFuerzas de !P'O
licía". 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, dos de septiembre de mil no
vecientos .cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Zafra} 

VJIS'Jl'O S:, 

'Ni el Juez Penal del Circuito de Honda, ni el 
Comando del Destacamento de Orden Público del 
Tolima aceptaron tener competencia para cono
cer del presente negocio adelantado contra Gil 
Roberto Téllez y José Manuel Bonilla, ex-agentes 
de la Seguridad Nacional, por el delito de lesio
nes personales. 

El primer funcionario sostiene que los sindica
dos realizaron el ~ilícito en el ejercicio de las fun
ciones de detectives y por razón de ellas, y enton
ces les son aplicables los artÍculos 29 y 12 del De
creto Legislativo N9 1426 de ·1954, que atribuyen 
la compentencia a la Justicia Penal Miiltar, por 
tratarse de personas civiles al servicio de las Fuer
zas de Policía. 

El Comandante replica que, conforme a las dis
posiciones vigentes sobre la materia; "no apare
ce que los hechos de que tratan las diligencias re
feridas, sean de competencia de la justicia penal 
militar, ya que, en ningún caso, .se ha atribuído a 
la justicia castrense que los delitos cometidos por 
los miembros del Servicio de Inteligencia Colom
biano, (anteriormente Departamento Nacional de 
Seguridad}, aún de los cometidos en el ejercicio 

de las funciones, a ellos atribuidas, estén ampara
dos de fuero especial, cuyo juzgamiento corres-
ponde a las autoridades militares". · 

Debe la Corte decidir ese inciaente de colisión 
negativa de competencias, de acuerdo con el ar
ticulo 1 Q del Decreto Extraordinario N9 2900 de 

Se oonsideJra: 

· A los procesados Téilez y Bonilla se les hace el 
cargo. de que, en la noche del tres de noviembre 
de 1952, sacaron de ·la cárcel de Honda a Vicente 
Gutiérrez, detenido por el hurto de un radio, con 
el firi de conducirlo a La Dorada para practicar 
con él diligencias investigativas; y que al llegar 

· a una curva de la carretera, cerca al caserío de 
Caracoli, maltrataron al preso y lo hicieron rodar 
por un de1\peñadero. Gutiérrez, a consecuencia de 
ello, sufrió la fractura del fémur izquierdo y que
dó con ua perturbación funcional permanente. 

A los sindicados no se les encontró para reci
birles indagatoria y fueron declarados reos au
sentes y dados después de baja del detectivismo. 

Se pregunta: Téllez y Bonilla, por el hecho de 
haber delinquido eri el ejercicio de sus funciones 
de agentes de la Seguridad, tienen fuero especial 
para ser juzgados· por las autoridades militares? 
Al respecto; hay que definir si esos auxiliares de 
la justicia son civiles ai servi.9io de las Fuerzas 
de Policía. 

La polid.a es una institución encaminada esen
cialmente a mantener el orden público y la segu
ridad social. Su misión típica es de carácter pre
ventivo y coercitivo, y por eso se le denomina po
licía administrativa. Pero al lado. de ella, hay otra 
Policía llamada Judicial, cuyo objeto es servir de 
colaboradpra de la. justicia represiva, Es un gru
po específico de funcionarios prepárados en la 
técnica investigativa para suministrar pruebas & 

los Jueces y lograr el descubrimiento y la captu
ra de los delin~uentes. En este orden de ideas la 
Policía Judicial o cientüica constituye un cuerpo 
autónomo, jndependiente de la organización ge
neral de la policía administrativa, y que no está 
por lo tanto, al servicio de ésta, sino de la ramm 
jur!sdiccional. 



Tal es el criterio seguido por nuestra legisla
ción, si se examina especialmente la Ley 41 de 
1915, que fue la que con más cuidado organizó la 
Policía Nacional y le señaló sus atribuciones. Di
cha ley clasificó la Policia Nacional en tres gru
pos, según las necesidades del servicio: uno, des
tinado a la vigilancia y seguridad; otro, a una 
Guardia Civil de Gendarmería (custodia de ofi
cinas, colonias penales. conducción de reos, etc.); 
y otro representativo de la Policía Judicial (artí
culos 49 y 59), cuyo Jefe era el Prefecto de Po
licía. 

La Polida Judicial fue ulteriormente adscrita 
al Departamento de Justicia del· Ministerio de 
Gobierno (Decreto Extraordinario N9 650 de 1943), 
y luego quedó a cargo del Ministerio de Justicia, 
en virtud de lo dispuesto por el articulo 19 de la 
Ley 68 de 1945. Finalii].ente, por Decreto Legisla
tivo N<? 2872, de 31 de octubre de 1953, se reorgani
zó la mencionada Policía como un Departamento 
Administrativo autónomo; denominado "Servicio 
ele Inteligencia Colombiano (S. I. C.)", que vele 
constantemente por el mantenimiento de la se
guridad interior y exterior del Estado y que así 
mismo preste su colaboración a los Jueces y Tri
bunales del país para la buena marcha de la ad
m;nistración de justicia." A los agentes d~l Ser
vicio de Inteligencia se les denominó "Agentes 
Secretos". 

Queda, pues, en claro que la Policía Judici~l ' 
ha sido y es hoy una institución particular ·al 
servicio de la justicia, y nó de las Fuerzas de la 
Policía general o administrativa. 

Y en tales condiciones, los antes mle~l!lreii!wl!ls y 
'los actuales agel!ltes secR"etos no · son juzgables 
por la justicia castrense, ya que el artículo 29 

·del Decreto Legislativo N9 1426 de 1954 -que 
desarrolló el 1814 de 1953- exige perentoria
mente, para los efectos de la competencia de 
aquella justicia, que los delitos allí determinados 
sean cometidos por "d:villes all senñc!o «lie llms 
lFuerzas de IP'olicia", requisito que no se cumple 
aquí, mayormente cuando los sindicados reali
zaron la infracción con anterioridad a la vigen
cia de los dos n·ecretos antes citados. 

Por lo tanto, el conocimiento de este proceso · 
corresponde a la jurisdicción ordinaria. 

En tal· virtud, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus-

. ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, resuelve que es el Juez Penal del Cir
cuito de Honda quien debe conocer del proceso 
contra Gil Roberto Téllez y José Manuel Boni
Iia, por el delito de lesiones personales en· Vi
cente Gutiérrez. 

Dése cuenta de esta decisión al señor Coman
dante del' Destacamento de Orden Público del 
Tolima, con sede en !bagué. 

~ópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente. 

Ricardo Jordán '.lTiménez.-.lTesús !Estll'allm lo/.ilolil
salve.---:JlJlomingo Sarasty 00.-!Ltnis ;Emfill'lll.-JJ1!llllio 
lE. AR'güi.el:o R., Secretario. 
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U'[Q'ElJlJ{ClJf;:,.J1 

ES CÁlUSA DE' NlUUDAID CONS'll'li'll'llJC][ON.AlL EJL OMli'll'lR. IDAR 'Jl'RASLAIDO A1L 
PIROClUIRAIDOIR CUANIDO ElL IREClUIRIRlEN 'll'lE lES JEJL FKSCAJL ID lE lL 'll'IRliBlUNAlL 

Aunque el IDecreto ll151}, de ll.951}, no señaim 
término dentro del cual deba darse en tras
lado al lP'rocurador que la misma norma oll'
dena para que amplíe, si lo considera con
veniente, la demanda' de casación pl!'esenta
da uor el Fiscal del Tribunal cuando éste es 
l!'ecurrente; y aunque la omisión de <ese b·as
lado no está prevista como causal de nu'!
dad en los artículos 198 y ll.99 del C. de lP'. lP'., 
debe declararse la nulidad de lo actuado 
cuando ocurra tal hecho, porqu<e <ello condu
ciría a la violación del artículo 26 de la 
Constitución Nacional, o sea la tramitación 
del ,recurso sin el -cumplimiento de la· "ple
nitud de las formas propias del juicio", he
cho que incide <en una nulidad de origen 
constitucional, lo cual debe declararse al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 200 del 
C. de lP'. lP'. Su reconocimiento da oportunA
dad a la parte no recurrente pall'a iniciar un 
nuevo traslado. ' 

Corte Suprema de Justicia.-Sala ·de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre tres de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrad.o Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro) 

VliS'll'l[))§: 

El Agente del Ministerio. Público al correr el 
traslado ordenado por auto de agosto del pre-
sente año, 1dice: , 

"En la presente actuación se. omitió dar tras
lado a la Procuraduría para que esta entidad 
tuviera la oportunidad de manifestar si amplía 
o nó la demanda que presentó el señor Fiscal 
del Tribunal Superior de Buga". 

"Como esta omisión puede generar en una nu-
. lidad por haberse alterado el orden procedimen
tal correspondiente, considera este Despacho que 
debe' retrotl'aerse la actuación. al estado de co
rrer a la Procuraduría el traslado de que habla la 
norma legal transcrita arriba, para luego entre-

gar los autos a la part~ no recurrente Y. dar er. 
esta forma estricto cumplimiento a lo d1spuestu 
en el, artículo 564 del C. de P. P." 

Se considera: 

Dispone el Decreto N9 1154 de 1954 en su ar
tículo 39: 

"El Fiscal del Tribunal Superior que interpu
siere recurso de ·casación en materia penal debe 
tenerse como. parte recurrente para los efectos 
de presentar la respectiva demanda dentro del 
término señalado por el artículo 563 del Código 
de Procedirrüento Penal, demanda que podrá 
am~liar el Procurador General de la Nación''. 

Es evidente que en este negocio no se corrió 
el traslado ordenado por el 'artículo 39 del men
cionado Decreto, al Procuradpr General de la 
Nación omisiÓn que· privó a dicho funcionario ' . . 
de la facultad concedida por la ley para amphar 
la demanda. 

El Decreto no señala términos dentro de los 
cuales se debe correr el traslado, pero. esta irre-• 
gularidad. puede y debe ser subsanada en v1rtud 
del mandato contenido en el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Penal, que confiere fa
cuitad al juzgador para señalar términos cuan-

, do la ley no lo haya hecho, y ese término. no 
puede ser otro, sino el previsto en ei artículo 
563 inciso ,29 del estatuto procedimentaL 

Es verdad q1.;1e la omisión -traslado al Procu
rador General de la N acion- no está prevista 
co~o causal de nulid'ad en los artículos 198 y 
199 del Código de Procedimiento Penal, per8 ello 
conduciría al quebrantamiento de normas supe
riores a la ley como sería la violación del artí
culo 26 de la Constitución Nacional, o sea la tra
mitación del recurso' sin el cumplimiento de la 
"plenitud de las formas propias del juicio" he
cho QUe incide en una nulidad de origen cons
titucional, lo cual debe declararse al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 200 del Código de Pro
cedimiento Penal. Su reconocimiento da opur
tunidad a la parte no recurrente para iniciar un 

nuevo traslado. 



En mérito de lo expuesoo, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del colaborador, de 
acuerdo con él, «llecHaR"a xnuio llo lll.d1!lla«llo a partir 
del auto de veintiuno de julio .de mil novecien
tos cincuenta y cuatro inclusive en adelante. En 
consecuencia, dése traslado al Procurador Ge
neral de la Nación (Articulo 39 Decreto 1154 de 

1954), por el término de quince días, parm que 
manifieste si amplia . o nó la demanda suscrita 
por el Fiscal del Tribunal Superior de Buga. 

Notifíquese y cúmplase. 

lEiclll.l!"lllo .JTol!"dáxn .JTiménez.-.llesús !Es~!i'mallm OOCI!llla 
sa :ve.-liiiomingo §aJrasty OOon\1:enegJro.,-!L1!llis ::Za
fn.-JTulio lE. iil.l!"güie!llo, Secretario. 

O· 



IF..N lLOS JlHCEOS lEN QUE EN'fJERVllJEN:E JEJL JURAIDO, JLA · :R:MPRJEVllSllON IDJE JLA 
liUÑA IDEBJE SER IDJECJLARAIDA JEXlP'RESAMEN'fE JPOR ESTE, JPARA QUE JEL 
JUEZ IDE IDERECHO PUE'DA IDAR APUCAC:WN A JLAS NORMAS JPENAJLES QUE 
REGULAN EL CASO EN QUE UN HOMllClliDW SE HAYA REAUZAIDO EN RllÑA 

1 

f 

llMPREVllS'fA. - NULlliDAIDES EN EL JPROCJESO lP E N AL 

].-JEI artículo ]. 7]. dell Código de lP'rwcetR. 
miento lP'enal hace imperativa sólo na notifi
cación personal al IDIEJFJENSOJR., entre otrms 
autos~ del qu~ "señala día para lla celebr3P 
ción del juicio", porque en verdad es en de
fensor, y no el acusado, ia persona Gllll!le, po1r 
tener preparación en las d'scipliinas juuídi
cas, está capacitada para destruír o amhlo
rar los cargos en ese acto trascendental del 
juzgamiento. JEI procesado, geneJralmenie, 
asume en la audiencia pública un papel me
ramente pasivo, correspondiendo all ltlleliellll
sor la ardua tarea de hablar. por S1lll repre
sentado en el campo del derecho. 

2-lLa provocación suele se!i' un elemento 
de la riña imprevista, pero no constituye de 
por sí aisladamente todo el fenómeno delic
tuoso contemplado en el artíclo 384 de! Có
digo JP'enal. lLa provocac'ón es una parte de 
él, nada más. Quien acude a un lance perso
nal solicitado por otro, demuestra poca ca
),lacidad de gobierno de sus pasiones o ins
tintos. lLo imprevisto es aquelRo en que no 
se ha pensado, que sorpre¡tlde, 4l!Ue no s0 
espera y en que el individuo se ve envlllei
to contra toda su previsión. lP'oll' eso se ha 
dicho que la r:ña imprevista <e4l!Uivale a na 
casual, porque se desarrolla en en sitio o AO
cal menos apropiado o bien surge en. nos 
momentos más inoportunos. 

1!Jna cantina, lugar de , frecuentes dispu
tas, recinto en donde se expenden bebidas 
embriagantes que exaltan las pasiones y es
timulan los ardores combativos, no es por 
cierto el ambiente. en donde pueda sorpi'en.
der una riña, n! al sucederse ella en el acto 
de ingerir licor los contendientes, puede afi'i:
marse con verdad que se desanolló en el 
instante más inesperado. 

3-Cuando el jurado no expresa con en
tera claridad la imprevisión de lia riña y só
Uo Tnabla de riña provocada por ell e4:cilso, es-

ta última situac'ón tan sólo 'alcanza a t1rans. 
formarse en una circunstancia de menor pe 
.ligrosidad, que el Juez de derecho puede te
nu en cuenta al J)roferir su fallo. IDesde lue

. go, cuando se babia de un homicidio que se 
ha realizado en riña imprevista, figura mo.. 

· dif'cadora de la responsabilidad, debe exi
girse por parte del jurado gran . claridad· en 
su respuesta y en 1razón precisamente de 
que aquella entidad no es técnica, corres
ponde a las partes durante la audiencia, ilus
trarla sobre la importancia y consecuencias 
de su presunta declaración· para que el fallo 
se acomode a ia realidad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala' de Casación 
PenaL-Bogotá, siete de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Ricardo Jordán Ji
ménez) 

'Vistos: 

Tiene a su estudio esta Sala de la Corte la de
manda de casación presentada por el doctor Ró
mulo Villamizar Betancourt para sustentar el re
curso extraordinario interpuesto contra la sen
tencia del cinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres, del Tribunal Superior de Pamplo
na, en la que se condenó a Evelio Contreras Mon
eada a ocho años de presidio, como autor inten
cional de la muerte de Benigno BeC€rra, causada 
con arma corto-punzante el nueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, en Arbole
das, según lo declaró el Jurado en la audiencia 
pública el veinticuatro de septiembre de m'l no
vecientos cincuenta y dos, al contestar -como se 
verá en seguida- a la única pregunta formulada 
por ,el Juez del conocimiento (Segundo Superior 
de Cúcuta): ''Sí es responsable pero en riña pro
vocada por el muerto". 



Dos son las causales invocadas por el recurren
te, quk.n -no sobra advertirlo- asistió en las , 
instancias al procesado. Ellas son las 4~ y la 31l
del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Respecto de la que se ha citado en primer tér
mino y que por ref~rirse a un problema que, co
mo el de la nulidad, afecta más radical~ente el 
juicio, habrá que estudiar de preferencia, enume
ra los siguientes cargos: a) Que se omitió el trasQ 
lado legal de que tratan los artículo¡; 459 y 460 
de la Ley 94 de 1938, con lo cual se violó, ade
más, el artículo 26 de la Constitución; b) Que 
tanto al acusado como a su defensor se les deja
rcm de notificar varios autos, especialmente el 
que aplazaba la fecha señalada para la audiencia, 
vicio que afecta de nulidad el proceso, según lo 
Ftablece el numeral 59 d~l artículo 198 del ya ci
tado Código; y e) Que no obstante no ser allana-' 
l.Jles los imped ·mentas en materia penal, según 
doctrina que c'ta, el Juez aceptó la manifestación 
hecha por el defensor de allanar el expresado por 
rl Fiscal, quien había declarado enemistad· entre 
O y el abogado que actuaba en la defensa. Todo 
lo cual alega como tercer motivo de nulidaq. 

!Répllica «llell Mñnisiell'.io l?lii.blico 

El Procurad9r Primero Delegado en lo Penal, 
cuyos conceptos aoerca de los puntos que son ma
teria de impugnación con respecto a la causal 4'1-
romparte la Sala, por estar amplia y laboriosa
mente expuestos y en la misma forma rebatidos, 
contesta así a los cargos que acaban de, expre
sarse: 

"En autq de fecha 15 de septiembre de 1952, el 
Juez Segundo Superior de Cúcuta señaló "el pró
ximo veinticuatro de los corrientes, y a las nue
ve de la mañana, para dar comienzo a la. audien
cia". (fs. 50) 

"Al día siguiente, el señor Fiscal se declaró 
impedido, alegando una enemistad del defensor 
para con él (el Agente del Minist~rio Público); 
pero el Ju·ez no aceptó la causal invocada, en prO
videncia de 18 del mismo septiembre, contra la 
cual interpuso apelación el señor Fiscal. En vista 
de este incidente, el Juzgado dispuso no realizar 
ia audie1llcia <!!!l el día prefijado y concedió el re-

curso en el efecto suspensivo (fs. 51, 53 w., y 54}. 
''Conocida esta decisión por el defensm:, doctor 

Jacinto Rómulo Villamizar, o sea el mismo qtlie 
hcy es demandante, se apresuró a manifestar su 
sorpl'esa por la afirmación del señor Fiscal, ya 
qu'e no era cierto que fuese su enemigo gratuito, 
"y menqs, mucho· menos, que tenga con ~1 ene
mistad grave". "Creo tener el sagrado del'zcho de 
brindarle mi amistad a quien libremente desea y 
tengo elevado concepto para el Fiscal, quien no 
merece ser mi enemigo. . . Pero si tal enemistad 
nace de parte del señor F'scal para con el suscri
to, de antemano manifiesto que ALLANO todo 
impedimento". 

''Y termina así el· escrito del señor defe.nsor: 

"l?ido a 1IJd., st:iñOJr Juez, se alligne revacair en alll!
to que se nne motifica (el de suspensión de la au
cbencia, aclara este Despacho) y al poner en co
nocimiento el presente memor'al al señor Fiscal, 
exigirle el cumplimiento de sus deberes que juró 
cumplir para que Ia audiencña señalada :;Jara ell 
martes 24 pueda ¡realizarse, porque de lo contra
rio el Fiscal incurre. en el de!ito de denegac· ón 
de justicia que pido se investigue para que la im
punidad no impere". (fs. 55 y 56). Ha subrayado 
la Procuraduría. 

"Enterado el señor Fiscal de la anterior peti
ción, expre'só: 

"Como el suscrito no t'ene o :~to guall'lila enemñs-
1ad g¡rave para el Dr. Villamizar Betancourt, pide 
d señor Juez que se le dé curso a la audiencia 
E·n el día señalado y en consecuencia desisto del 
recurso de apelación interpuesto contra el auto 
que denegó mi solicitud de impedimento". (fs. 
56 v.). 

''El Juez a'ccedió a ello y revocó la providenc'a 
en que concedió al señor Fiscal la apelación, y dis
puso llevar a efecto la audiencia pública el 
día veinticuatro de Jos corrientes (septiembre de 
1952), para lo. cual la, Secretaría correrá el tras
lado al defensor". (fs. 56 v., y 57). 

"En cumplimiento de ese auto, el 22 de sep
tiembre, a las orrce da la mañana, se le entregó 
(•1 expediente al señor defensor para su estudio, 
sln señalarle término alguno (fl. 57), y 1a audien
Cia públictl se rea.lizó en la fecha primitivamente 
fijada, o.sea el 24 del nombrado mes, a las nue
\·e de la mañana (fl. 58). 

''Las partes concurr'eron al acto y desarrolla
ron normalmente, con la amplitud debida, sus 
respectivos punto~; de vista sobre la situación jtli
ridica del procesado (fs. 58 a oú). 

''JLMI ac~ac!ones IQIU!F! se ciejan relaU10.as :~>onen 



de manifiesto la sinrazón de la nulidad que se 
analiza. 

"En efecto fue el propio defensor ·y deman
dante en ca~ación qu en apremió al Juez y al 
Agente del Ministerio Público para que la au
dJencia se llevara a término en el día señalado 
(24 de septiembre de 1952), a tal punto· que pidió 
revocatoria del auto que la había suspendido e 
bizo la amenaza de denunciar crimin:almente al 
<eñor F scal, si se oponía a dieha d€terminación. 
Y uno y otro funcionarios aceptaron lo pedido 
por la defensa. Es más: ésta ejerció su .ministerio 
de manera completa, pues analizó con deteni
miento las pruebas del proceso e hizo citas de 
tratadistas de derecho ·penal para sustentar ade
cuadamente la tesis de que el acusado no era res
ponsable, "por haber procedido en legitima de
fensa". 

''Y así las cosas, las garantías del juigamiento 
se cumpl"eron a cabalidad, porque al defensor sí 
se le dio traslado del expediente antes de la au
ciiencia y tuvo tiempo suficiente para estudiar y 
preparar sus alegatos ante el Jurado, que era lo 
fundamental y lo que persigue el legislador con 
~.us ordenamientos consignados en los artículos 5• 
del Decreto Legislativo NQ 1231 de 1951 y 4?9 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Tanto es así, que la cuestionada nulidad sólo· 
vino a invocarla el señor def€nsor ya cuando el 
Jurado había pronunciado su veredicto en forma 
adversa a las aspiraciones de aquél. Es decir, se 
trata de un recurso de última hora encaminado, , 
como es obvio,, a lograr la repetición de la au
diencia, ptro sin fundamento serio que lo justi
f que. De admitir tal procedimiento, las actuacio
nes judiciales en materia penal quedarían a mer
ced de la parte interesada y harían interminables 
los procesos, con grave perjuicio del · interés co. 
lectivo. 

"No prospera, pues, este primer cargo de la 
rausal cuarta. 

"JFalta de lll~>tificación alle algumos autos al! Jlllli'O
cesado y sun ddensoJr. 

''El auto de fecha 15 de septiembre de 1952 
-que señaló fecha para la· audiencia- fue noti
ficado personalmente al Fiscal, al procesado Y a 
su defensor (fl. 50); también se les hizo igual 
notificación del auto de 20 del mismo septiembre, 
aue dispuso suspender la audiencia para el día 
prefijado (fl. 54 v.); y del auto de 22 de sep
t'embre, en que definitivamente se ordenó cele
brar el juicio el 24 de dicho mes, tuvo igualmen
te conocimiento personal el señor defensox, pues-

to que se le corrió traslado del negocio paro qua 
lo estudiara y concurriera al debate en la fecha 
indicada (fl. 57). ' ~ ·-

"Y obsérvese que el artículo 171 del Cód¡-go de· 
Procedimiento ¡Penal sólo hace imperativa la no
tificación personal al defensor, entre otros au~o~, 
del que ''señala día para la celebración del JW
cio", porque en verdad es el defensor, Y no. ,el 
acusado, la persona que, por tener p:;eparac10n 
en las disciplinas jurídicas, está capacitada para 
destruír o aminorar los cargos en ese acto tras
cendental del juzgamiento. El precesado, ~ene!:'&l
mente asume en la audiencia pública un papel 
mera~ente pasivo, correspondiéndole al defensor 
La ardua tarea de hablar por su repres~ntado en 
el campo del derecho. Y así lo hizo el abogado 
Villamizar Betancourt a nombre_ de Contreras 
Moneada. 

''Respecto al auto de fecha 18 de septiembre de 
1952, en que el Juzgado no aceptó,el impedim~~
to del señor Fiscal; es verdad que dejó de notlft
carse al acusado y su defensor. Pero esa fue una 
irregularidad simplemente formal, porque en el 
fcindo, la defensa tuvo conocimiento de . tal pro
videncia, al notificársele personalmente el recur
so de apelación concedido contra ella (fl. 54 v.). 
Lo demuestra así el sigúiente aserto que hace el 
señor defensor en su escrito del 20 de septiembre: 

"Me acabo de sorprender al notificárseme el 
auto de fecha de hoy, septiembre 20, por el cual 
el Despacho a su· digno cargo conce-Qe recurso de 
apelación invocado por el señor Fiscal colabora
dor de SU providencia del 18 de los cm:rient<es, C!lll 
la ~ual li"esolvió no aceptar el impedimento I!JlU!e 
alega e! señor JFiscal por falta de causa legmn'•. 
(fl. 55). 1 

"Por eso resulta sencillamente falto de serie
dad este último a;pecto del segundo cargo, ya que 
el defensor demandante estaba al tanto, en su 
debida oportunidad, de la e:¡d~tencia del auto de 
18 de septiembre, que resolvió el impedimento 
del Fiscal. 

"Finalmente; se anota que en este capitulo de 
su demanda, el recurrente invoca la causal de 
nulidad prevista por el numeral !)9 del artículo 
198 de la ley procesal, que dice: 

"No haberse notificado en debida forma el au
to en que se señala día y hora para la celebra
ción del juicio; pero no se decHa!i"ará la nlllillhllai!Íl 
sft e'~ lln~eresado no notificado concurre a na aun
dlie!lllcim. Sólo éste podrá solicitar la anulación del 
proceso por esta causal". (Ha subrayado la Pro. 
curaduría) . 



''Como se ve, la aludida nulidad es una de las 
llamadas relativas, porque se subsana ante el si
kncio o la aquiescencia del interesado. En el su
puesto, pues, de que faltase la notificación -que 
no falta- del auto que señaló fecha para la au
diencia, el hecho de haber concurrido a ésta el 
señor defensor y llenado su misión satisfactoria
mente, borró cualquier anomalía que pudiese in
validar el acto. 

''Por lo tanto, debe desecharse' el segundo cargo. 

"Este tercer cargo es el menos consistente. En 
VE'rdad, el Fiscal continuó interviniendo en el 
proceso, no en vista de que el defensor le hubie
ra allanado el impedimento, sino porque el Juez 
rechazó la causal de recusación alegada, en prq
videncia de 18 de septiembre de 1952, auto que 
quedó ejecutoriado al desistir el Fiscal del recur
so de apelación que interpuso contra él. Es más: 
d tal impedimento quedó en el vacío con las ma
nifestaciones expresas que hicieron tanto el de
fensor como el Fiscal, de no tener enemistad gra
ve entre sí. Por lo tanto, era obligada la presen
cia en este· negocio del doctor Edilberto Monsalvo 
como representante del Ministerio Público. 

''Por lo visto, es el caso de rechazar la causal 
cuarta de casación". 

Vale agregar a la exposición precedente, tan 
ordenada como inobjetable, que sólo las irre
gularidades previstas en el Capítulo VI, Título 
IV dd Cód'go de Procedimiento Penal como ge
neradoras de. nulidad pueden reconocerse, bien 
sea en las instancias o en casación, puesto que los 
CTtículos 198 y 199 de dicho estatuto no las enu
meran por vía de ejemplo, sino en forma taxati
va. Claro es que por encima de las normas pro
cesales están los preceptos de la Constitución, en, 
tre ellos el 26 citéido en la. demanda, que ordena 
observar en el acto del juzgamiento la plenitud 
de las formas propias de cada juicio". De ese 
mandato se ha part'do para en algunos especia
l€s casos exami11ar deficiencias que no quedaron 
comprendidas en las causales de invalidez que fi
jan aquellas disposiciones, pero que por tocar as
pectos fundamentales del proceso no pueden pa
sar inadvertidas. Tal sería, por ej-2mplo, la de ce
lebrar la audiencia pública sin estar presente el 
dPfensor del encausado. Esto qu'ere decir que ca
da vez que s-e hable de la falta de garantías que 
f'stablece la ley fundamental, es preciso estj.ldiar 
si en efecto el juicio se adelantó a sus espaldas y 

hasta dónde quedó, por lo mismc, afectado d-e tan 
grave irregularidad que la justicia no pudo cum
plir sus altos ·fines. 

''Pero habrá de convenirse en que aqui no se 
está en presencia de ninguna omisión de ese or
den ni de ninguna anomalía susceptible de me
r.oscabar los intereses del acusado. Porque aún 
admitiendo que el Ju-ez no debió aceptar la ma
nifestación del. doctor Rómulo Villamizar Betan
court en la que se allanal;>a el impedimento ex
presado por el Fiscal, doctor Edilberto Monsalvo 
(que aquél se había "declarado su enemigo gra
tuito", as-erción que negó el Dr. Villamiz&r), no 
resulta perjuicio real ni aparente para la parte 
que representaba la defensa,· pues ya se vio en 
qué forma le propuso el personero de la sociedad 
al Jurado que tomara su decisión. Esto, fuera de 
que el impedimento estuvo mal planteado, pues
to. que no es cualquier clase de enemistad la que 
la ley reconoce c:omo motivo para separar a un 
funcionario del conocimiento de un asunto penal, 
sino la que t'ene el carácter de grave, la que pro
viene de un hecho que ha ocasionado hondas re
percusiones afectivas (cosa que no puede predi
carse de la gratuita) y, en fin, la que consiste en 
"un deseo incontenible y vivo de que el sér odia
do sufra daño considerable, o el quer-er perma
nente de causárselo". 

Causal 11:ercel1'a 

Esta causal contiene dos partes: la primera se 
refiere a la falta de consonanc·a entr-e el fallo y 
les cargos formulados en el auto de proceder; 
\·ersa la segunda -que es la acogida en la de
manda- acerca del desacuerdo .zntre aquél (el 
fallo) y el veredicto. 

Toda la argumentación del recurrente gira al 
rededor de esta tesis: que cuando el Jurado dijo 
que Ev·elio Contreras Moneada era responsable de 
la muerte de Benigno Herrera durante una riña 
provocada por éste, quiso significar que para 
ae¡uél el lance tuvo los caracteres de imprevisto. 
Apoya su razonamiento en var'as consideracio
nes que en su sentir son definitivas. Una de ellas, 
respecto de la cual hace mayo:r hincapié, estriba 
en que no habiendo -en el derecho moderno fór
mulas sacramentales, mal puede exigirs·e a los 
jueces de conciencia, a quienes hay que suponer 
c;ue cumplen su misión sin hallarse constx-eñ'dos 
por barreras legalistas, conocimientos técnicos y 

. ap-<:go decidido a una terminología preceptiva· y 
contraria a la naturaleza de sus funciones. De 



donde concluye que por el hecho de que el tri
bunal popular hubiera omitido en su veredicto 
la palabra "imprevista", al referirse a la riña, no 

· puEde en buena lógica, si no es ya acudiendD a 
' elucubraciones"" (sjc) · injurídicas, entenderse 
que esa omisión sitúa eLdelito en un terreno des
favorable al acusado. 

También llama la atención hacia la actitud de 
la. víctima, que provocó repetidamente a su de
fendido, quien para evitar _el encuentro hizo todo 
lo posible, saliendo del lugar en donde se hallaba 
Becerra (tienda de Eladio üálvez) e introducién
dose en otra- (tienda de Ana Joaquina Silva), 
adonde lo s'iguió el mismo provocador, y, por úl
timo, observa que el Fiscal pidió al Jurado que 
contestara diciendo que Contreras era responsa
b~e de homicidio comet'do en riña imprevista pa
ra él. Conclusión a que llegó el representante del 
Ministerio Público en el debate oral después de 
leer :a parte pertinente del auto de proceder. 
que dice: 

'' ... De las pruebas que aparecen en el expe. 
diente se deduce claramente que entre Evelio 
Contreras y Benigno Becerra Villamizar hubo 
una riña que fue provocada insistentemente por 
el último, en estado de embriaguez, y acep~ada 
por el primero, habiendo tenido suficiente tiem
po para medir sus consecuencias y en la cual Be
cerra Villamizar le infirió a Contreras unas le
ves 'lesiones que lo tuvieron incapacitado para 
trabajar durante diez días ... ". 

!La Iriña ñmpirevista 

La provocación suele ser un elemento de la ri
ña imprevista, pero no constituye de por sí ni 
aisladamente todo. el fenómeno delictuoso con
templado en el artículo 384 del Código Penal. La 
provocación es una parte de él, nada más. Quien 
acuda a un lance personal solicitado por otro, de
r.JUestra poca capacidad de gobierno de sus pa
siones o instintos. Lo imprevisto es ,aquello en 
que no se ha pensado, que sorprende, que no se 
espera y en que el individuo se ve envuelto con
tra toda su previsión. Por eso se ha dicho que la 
riña imprevista equivale a la causal, porque se 
desarrolfa en el sitio o local menos apropiado o 
bien surge en los momentos más inoportunos. 

Una cantina, lugar. de frecuentes disputas, re
cín.to en donde se expenden bebidas embriagan
tes que exaltan las pasiones y estimulan los ardo
l'es combativos, no es ppr cierto el ambiente en 
donde pueda sorprender una riña, ni al suceder-

.; 

'íl4'{1 

se ella en el acto de ingerir licor los contendien
tes, puede afirmarse con verdad que se desarro
lló en el instante más inesperado. 

En el mismo auto de proceder el Juez anoto 
que Contrera·s había aceptado la riña ''habiendo 
tenido tiempo para medir sus consecuencias" Ob
servación muy atinada y que corresponde a la 
realidad, porque· si bien es cierto que él elud'ó 
en un principio la provocación, continuó liband.> 
licor, y en estas condiciones no cabría afirmar 
que se vió comprometido en una riña cuasal e 
inopinada. 

El Código de las Penas, no por mero capricho, 
sino atendiendo a conside::aciones muy fundadas 
que atañen a la modalidad del delito y a aspec
tos psicológicos del delincuente, quiso establecer 
una diferencia bien notable entre la riña que '~a 

traba con la voluntad de ambas partes -le¡ que 
también requiere por lo general que alguien la 
¡:;revoque-- y aquella otra que por tener un ca
rácter especial disminuye en forma considerable 
psra una de ellas la gravedad del acto; y por eso 
le agr~gó la palabra "imprevista'', sin que al ha-
cerlo sea aceptable decir que se recurrió a una. 
expresi~n de imp·osible entendimiento para el co
mún de las gentes. 

Es verdad que la ley -dijo la Corte en senten
ria del 22 de junio de 1947- no exige a los miem. 
bros del Jurado que en sus respuestas usen fór
mulas sacramentales, pero cuando esas palabras 
o expresiones legales hacen parte integrante de 
una circunstancia modificadora de la responsabi
lidad, el Júri debe pronunciarse · sobre .ellas en 
los términos consagrados por la misma ley. No 
se peca de formulismo -continúa el mismo fa
llo- cuando se inquiere por los motivos que el 
cielincuente tuvo" en cuehta en su obrar crimino
so o por las condiciones en las, cuales se realizó 
~1 hecho, porque esas cuestiones inci<;Ien en el 
problema de la responsabilidad y no será tarea 
difícil para los jueces de conciencia afirmar en 
cada caso concreto si la riña se suscitó de un mo
do imprevisto. 

Asimismo, en sentencia del 28 de marzo del 
año ~itado, al tratar de la c~estión que aquí se 
estudia, dejó claramente expuesto su criterio so
bre la manera de interpretar el veredicto cuando 
en él se prescinde de un factor que es la base de 
su estructura. Dijo entonces: 

"·r. En consecuencia, cuando el jurado no ex
presa con entera claridad la imprevisión de la ri
ña y sólo, como en el caso que ocupa a la Corte, 
habla de riña provocada por el occiso, esta últi-
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ma situación tan sólo alcanza a transformarse en 
una circunstancia de menor peligrosidad, que el 
Juez de derecho puede tener en cuenta al profe .. 
rir su fallo. Desé'.e luego, cuando se habla de un 
homicidio que se ha realizado en riña imprevista, 
figura modificadora de la responsabilidad, debe 
exigirse por parte del Jurado gran claridad en 
~u respuesta y en razón precisamente de que 
aquella entidad no es técnica, coresponde a las 
partes durante l~ audiencia ilustrarla sobre la im
uortancia y consecuencias de su presunta decla
~c.ción para que el fallo se acomode a la reali
dad ... " (casación de Carlos José Espinal). 

Si, pues, el Jurado, a pesar de la peticiÓn del 
Fiscal, prescindió en su respuesta del vocablo 
"imprevista'·, no fue por falta de ilustración ni 
por desconocimiento del tema, sino porque así lo 
estimó de acuerdo con los hechos. Y entonces mal 
puede fundarse el cargo en las razones que el de
n'andante exhibe como ·buenas para sostener que 
el· veredicto tuvo una desacertada traducción 
legal. 

El colabon¡dor de la Sala (Procurador Prime
ro Delegado en lo Penal), para quien tampoco 
prospera la causal tercera, dice a este propósito: 

"Tratándose- de juicios con intervención del 
Jurado, la riña imprevista debe ser materia de la 
ñecisión de ese tribimal de conciencia. Claro está 
que éste no tiene por qué consignar en su vere
dicto los términos jurídicos o legales que se usan 
en el campo del derecho; pero sí debe expresar 
En su respuesta hechos claros y precisos que in
dividualicen la cuestionada atenuante. Y la fra-

se empleada. aquí por el Jurado ("Si es :res¡;;o:n
sable p2ro en riña provocada por el muerto") no 
es siempre equivalente a la riña suscitada ''de 
un modo imprevisto", porque bien puede acae
cer, y la realidad así lo en¡;eña cotidianamente. 
que una pelea incitada por el que murió no sea 
imprevista para el acusado, ya porque éste bus
que, deliberadamente, la oportunidad de que la 
víctima le promueva el lance para aparecer co
mo provocado, ya porque cor..curra a lugares don
c!e se encienden ordinariamente los choques per
sonalés, o ya, en fin, por cualquier otra circuns
tancia que haga previsible la contienda entre dos 
o más personas". 

Por lo expuesto, la Corte Suprem:;: -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el señor Procurador Primero De
lPgado en lo Penal, llllO ñnvallia:!m la sentencia del 
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres, del Tribunal Superior de Pamplona, en la 
que se condenó a Evelio Con:reras Moneada a 
echo años de presidio, como autor intencional de 
la muerte de Benigno Becerra. 

Cópiese, notiffquese, insértese en la Gm~~a .1TI!U· 
dicial y devuélvase el expediente. 

llticarllo .Jfordán .Jfñménez.-.1TesllÍ!s !Es~Iraidl~r. lWillliil· 

salve.- IDomñngo Sarasty J.Won~elll!egJro. - !VmirHos 
. .&rango Wélez, Conjuez.-.1'1ll~ño !E. A.Irgftll:JHllilll lll!., 

Sec¡:etario. 
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PARA lLJLJEV AJR AJL PJROCJESO PRilJJEJBAS RJEI..ACWN ADA§ CON LOS ANTECJEc 
DENTJES DEL SINDICADO, NO lES NZCJE SAl!UO QUE PJREVIAMJENTJE SE ORDE

NE TAJL COSA POJR AUTO DEJL JUEZ O DEJL lFUNClONAl!UO 
DE l!NS'lrlRUCCl!ON 

ll.-'ll.'odo llo que tieml!a a conseguili' datos 
sobre la personalidad del delincuente es 
función propia del Ministerio JP'úblico y del 
Juez, sin necesidad de que, para nevar es-
1los antecedentes al .proceso, haya que con
seguir previo permiso del Juez, eR que se 
explica y tiene su justifi.cacióxa cuando Pa 
prueba que se solicita se endereza a acredi-
1ar situaciones relativas al hecho mismo que 
se está ventilando y que es objeto de! pro
ceso en curso. 

2.-!La contraevidencia de mm veredicto 
oorresponde declararla sólo a Ros juzgadores 
de instancia, pues es materia sobre la cual 
nada puede remediarse en casación, ]lJOll'que 
la libertad del juzgadoR' para declarar o nó 
~~:ontraevidente la determinación del JTurñ, 
no está sometida a cdtica o enmienda sino 
en las etapas ordinall'ias dell proceso y es 
liunción que se extinguxe con ellas. 

Corte Supre~a de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, ocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta' y cuatro. 
(M~gistrado Ponente: doctor Ricardo Jordán 

Jiménez) 

WliS'FOS: 

''Si, en estado de embriaguez" fue la respues
ta que en la audiencia pública del dieciseis de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y d.,os 
dio el Jurado a la pregunta destinada a inquirir 
si Pastor Porras Garcia era responsable del ho
micidio de propósito en la persona de Resurrec
ción Garcia (varón), ejecutado con arma corto
punzante (cuchillo), en las primeras horas de la 
noche del veintisiete de noviembre de mil nove
cientos cincuenta, en el sitio conocido con el nom
bre de "Los Helechales", de la jurisdicción mu
nicipal de Floridablanca. 

Le quedaba al Juez d.e la causa (Primero Su
perior de Bucaramanga) al aceptar --como acep
tó- el veredicto, acomodarlo a la ley, y asi lo 
hizo en sentencia del catorce de octubre de mil 

nove~ientos cincuenta y dos, en la que condenó 
al mencionado Porras a la sanción principal de 
ocho años y seis meses de presidio, por concu
rrir una circunstancia ·de mayor peligrosidad 
(numeral 29 del artículo 37 del Código Penal), 
relativa a los antecedentes personales del infrac
tor. A ésta agregó otra (la 4~ del mismo artícu
lo) el Tribunal Superior de Bucaramanga en el 
fallo de segunda instancia, del nu~ve de marzo 
de mil novecientos cinC'Uenta y tres, y de ahi 
que elevara la pena a nueve años, de acuerdo 
con la~.· siguientes consideraciones: 

" .... Pero, en cambio, dejó de reconocer otra 
circunstancia de mayor peligrosidad en relación 
con los deberes especiales que las relaciones de 
parentesco imponían al delinC'Uente con el ofen
dido, pues auncuando no aparecen las partidas 
de estado civil que establezcan esas relaciones, 
sí está demostrado en autos por medio del tes
timonio ·de varias personas, que el occiso era 
primo del ofensor. Entiende la Sala ·que como 
no se trata de la demostración de un elemento 
del cuerpo del delito o de algo esencial que ti
pifique el delito, sino simplemente de estable
cer la personalldad del procesado, que, por lo 
mismo, dice relación a su mayor o menor peli
grosidad, basta con que el sujeto activo del de
lito haya conocido ese estado o relación para que 
se le considere en la calüicación de la pena .. ". 

Asistió a Porras en el proceso penal el doctor 
Alberto García Herreros, quien, animado del 
propósito de sustentar el recurso de casación que 
él y su defendido interpusieron' o¡;:¡ortunamente, 
ha presentado con el carácter de demanda un 
extenso memorial dedicado en su tres cuartas 
partes o algo más a hacer extemporánea refe
rencia al veredicto, no para tacharlo de contra
dictorio, que sería lo indicado en casación, sino 
para quejarse de su cóntraevidencia, todo ello 
con el deseo de que aquí se invalide el fallo que· 
él acusa con apoyo en la causal primera, poE' ell. 
doble motivo de que los sentenciadores interpre
taron erróneamente algo así como diecisiete ar
tículos de los Códigos Penal y de Procedimien
to al individualizar la pena y otros tant<m al no 



naber declarado la contestaci6n de los jueces de 
c~nciencia contraria a la realidad de los hechos. 

Ostensible como es en su mayor parte la im
procedencia del libelo acusatorio, pues se desvía 
en su forma y ordenamiento de la técnica que 

. recJama esta c::~ase de actuaciones forenses, di
rigidas a sostener jurídicamente un recurso cu
yo carácter de extraordinario pregona de por si 
sus exigencias, ofrece, sin embargo, un punto 
ronrreto qüe debe ·ser estudiado y en auxilio 
del cual sale el señor Procurador Primero Dele
gado en lo Penal para pedir que se reconozca a 
medias. 

T~mto el Juez de la causa como el Tribunal le 
dieron a la expresión 'en estado de embriaguez' 
el va 1 or aoropiado, o. sea el de constituir una 
c::rcunstancia de menor peligrosidad. Y no po
día ser de otro modo. porque ·ese aditamento no 
equivale a una peculariadad del delito, sino a 
una simple condición subjetiva del agente. Así 
se halla establecida en el Código Penal, no obs
tante que pueda ser -Y ha sido --objeto de crí
ticas muy fundadas (Ferri la llama escandalosa), 
puesto que la ebriedad de quien delinque es 
ruando menos un factor equívoco y como tal 
sería más aconsejado conservarle su calidad de 
indiferente. . 

En cambio, no hubo el mismo acuerdo en 
ruanto al cómputo de las circunstancias agra
vad;)ras del delito, pues mientras el funcionario 
de primera instancia tan sólo dedujo la del nu
meral 29 del artículo 37, en la segunda se en
contró que también había concurrid0 la 411> del 
mismo artículo, y ya se h~ visto los argumen
tos que le sirvieron de apoyo. 

De la primera de estas circunstancias (la del 
numeral 2) afirma el demandante que carece de 
índice de valoración, porque la prueba que la 
sustenta fue llevada al debate oral en. forma se
creta y contrariando lo preceptuado en el artí
culo 207 del Código de Procedimiento Penal, 
cuyo texto es como sigue: 

"No se practicará ninguna prueba sino por 
disposición del Juez o funcionario de instruc
ción, ya de oficio, ya a petición del procesado, o 
del Agente del Ministerio Público, o de la par
te civil". 

dad que el señor Fiscal del Juzgado Primero 
Superior le pidió el día de la audiencia a un 
Juez del Circuito de Bucaramanga los l!lntece
dentes de. Pastor Porras García, de los cuales 
resulta que el nombrado Porras habfa sido con
denado con anterioridad a seis y a nueve meses 

Jde prisión, por delitos contra la integridad per
sonal (lesiones). talles informes son elementos 
de obligado registro en los procesos ,como que 
equivalen a los antecedentes del sindicado, indis· 
pensables para su juzgamien'r.o (artículos 271 Y 
375, Código de Procedimiento Penal). 

Si, pues, la acción penal corresponde al Mi
nisterio Público, al funcionario de instrucción 
y al Juez competente (artículo 95 ibídem), to
do lo que tienda a conseguir datos sobre la per
sonalidad del delincuente es flillción propia del 
Ministerio Público y del Juez, sin necesidad de 
que, para llevar estos antecedentes al proceso, 
haya que conseguir previo permiso del Juez, el 
que se explica y tiene su justificación cuando la 
prueba que se solicita se endereza a acreditar 
situaciones relativas ·al hecho mismo que se es
tá ventilando y que es objeto del proceso en 
curso. 

Además, el defensor tuvo oportunidad en la 
· audiencia· de combatir esa "prueba" y a ella, en 

efecto, se refirió,, tratando de restarle mérito, 
no objetiva, sino subjetivamente. Y en este Í!!
timo ·sentido fue apreciada por el Juez, porque 
el conocimiento de la personalidad del encausa
do llena más su papel en el acto de imponer lm 
sanción que en el de declarar la responsabili
dad, la que no depende de que antes se haya o 
nó delinquido, sino más bien de los medios de 
convicción de que el juzgador disponga sobre el 
hecho que se debate. 

Refiérese la otra circunstancia de mmyor pe
ligrosidad a que el homicida no tuvo en cuenta 
los deberes especiales que el parentesco con la 
víctima le imponían. Es aquí en donde el señor 
Procurador Primero Delegado en lo Penal acu
de a mejorar los argumentos del demandante o, 
por lo menos, a completarlos. Porque éste se li
mita a decir que si su defendido Pastor Porras 
(primo hermano de Resurrección García, el 
muerto, y tío de Jesús María Luna, a quien aquél 
había atacado), obró en defensa de su sobrino, 
rnr.J.l puede afirmarse que le es aplicable la cir
cunstancia ya mencionada, o sea la del numeral 
39 del artículo 37, que habla de los deberes es
peciales que las relaciones sociales o las de í?Sl"' 
rentesco impongan al delincuente Z'@specoo de! 
ofendido o pex-júd.icado. 



En la Vista de la Procuraduría se desarrolla 
más jurídicamente el argumento. Dice así: 

" .... Dé otra parte,. consta en autos que los 
trágicos acontecimientos en que perdió la vida 
Resurrección García se iniciaron por un inci
dente que protagonizó Jesús María Luna, sobri
no del procesado, con alguno de los asistentes a 
la boda de Tobías Porras y Celina Pabón, y que 
precisamente al ver estropeado a· su sobrino fue 
que" (sic) "Pastor Porras arremetió contr¡l Re
surrección García, sin cuidarse de averiguar pri
mero si éste había sido en realidad el que había 
castigado a Luna. En estas circunstancias resul
ta lógico suponer que habiendo surgido un con
flicto de orden sen~imental y afectivo en el áni
mo del procesado, prevaleció por último el apre
cio hacia su sobrino y que en tal virtud se sin
tió relevado de los especiales miramientos que 
los nexos de familia le obligaban para con el 
occiso, y resulta por consiguiente injusto dedu
cirle el agravante del numeral 49, que el Tribu
nal tomó en cuenta en el acto de individualizar 
la pena .... ". 

Ifetición del lWinisteri«» Ifúblico 

Solicita el Ministerio Público que se reconoz
ca comprobado el cargo que con relación a este 
último punto le hace el demandante al fallo del 
Tribunal y que, en consecuencia, se invalide en 
esa parte y, en su lugar, se condene a Pastor Po
rras García a ocho años y seis meses de presi
dio, que fue la pena impuesta en la primera ins
tancia. 

Decisión 

Si la demanda que se ha venido examinando 
en el curso de este relato no se ajusta exacta
mente a los requisitos que le son característicos, 

por lo menos presenta un aspecto que la salva 
de ser rechazada. Y ya se sabe cuál es ese aspec
to y en qué forma puede ser resuelto. Porque 
en cuanto a los lineamientos principales del es
crito, son por completo impertinentes. Y sea del 
caso advertir a1go que es elemental: que la con
treavidencia de un veredicto sólo corresponde 
declararla a los juzgadores de instancia, pues 
es materia sobre la cual nada puede remediarse 
en casación, porque la libertad del juzgador pa
ra declarar o nó contraevidente la determina
ción del Juri no está sometida a crítica o enmien-

' da sino en las . etapas ordinarias del proceso, y 
es función que se extingue con ellas. 
r-

En virtud de lo expuesto y solicitado, la Cor
te Suprema -Sala de Casación Per1al-, admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto del señor Procur'ador Primero Delegado 
en lo Penal, 

IFallh: 

La sanción principal que debe sufrir Pastoi' 
Porras García corno responsable de 'la muerte de 
Resurección García es la impuesta por el Juez 
de la causa, o sea la de ocho años y seis meses 
de presidio; y en esa parte, que es la reformada 
en la segunda instancia, se invalida el fallo del 
Tribunal Superior de Bucaramanga,. fechado el 
nueve de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gac~ 
Judicial y devuélvase el expediente. 

Ricardo .JTordán .lfiménez.-Jesús IEsh'a«lla lWnlñl· 
salve.-Domingo Sarasty lWontenegro.-ILuis Za
!(ra.-Julio lE. llu'giiello JR.., Secretario. 
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S".~OS DEU'll'O§ DE lHIOJWITCITlDliTO Y JLJESW N lES !PlEJR:SON AlLlES COP.illlE'li'ITlDlilYS lEN 
JRI~A Q1IJJE SE S1USCll'lrlE DlE JWOlDlO ITJW!PRJEVITS'JI'O, Sll SON COMJPU'JI'ABJLJE§ !PAJR'.A 

lEJFJEC'll'O lDllE lLA JREllNCll]]J)JENCITA. 

lLcs casoo coJJllf>empllm«llos ~llll <all mrtiícunRo 3$ 
all~ll C. ll"., ;¡~feli'en~es m llm no apllñcmcñón d~ll 
ilellll¿Elll~llllO cile im li'llliiillcjill!ellllciim irlle «Jllllllíl Umt& ell 
mli'(¡ficunlo 34, me sGl!t srrmpllem~Ill.(¡e enun:rndatii
VIlls; elllcs Slllllll ~axm~fvos, JilOli'l!lllllle llimi.(¡aJJll, li'líl
([]lllllcelll. y cñrcUlll!llscli'ibellll a alletel!'miinairllos alleli
eos llcs casos illle Ill.o apllncacitóllll ([]lell ilexnómellllo 
.l)lll!li'f([]liicq¡¡ i!lle Hm ll'llliiciill!.d!encñ2 y J!l3ll'«Jl11lll!l ell ~spií
ll'ii~un y colllltexniiirllo llll~ell mr(¡jjciD!]o 35 li'ecllmzm o 
lilliiegm i:n ]l)lllsiilblñniidad illle edemlleli' llm moll'mm 
m otli'os delliitos allistfum~os m nos coxn~mpimi!llos 
exn ell ámbi.to irlle «llñclhlm allñsposi.cñóllll. 

m en fenómamo de llm li'eiiJJllciiirllenda ll'uern 
aplicable a1 lhlomiici.i!llio come(¡iirJlo ellll li'ilfun im
pll'eviista (ali't. 334), es llllm(¡unll'al«Jll!lle ell Hegis
llmdoll' expli.'esamexnie Ha l!nunll!iiieli.'m coru;iigru¡do 
en Ka irlliisposiid5n I!!!UH~ se comen~, oomo H® 
lh.ñzo collll llos demos mnlposos, m.i!ñt.lll'es y Jit$
.nitñcos comietiii!l!os sillll lhlomi.cñ{]liio, Sllli!JliDlOO o ll'o• 
RDo, l!!omiciiruo y llesiiones cun!!)Jllldo llllmym .ma· 
allim<illo ]llili'ovocac:óllll, exceso illllll 1l2!. i!l!dellll5a', ® 

lllllll ell esta«l!o irlle lllll!lCeslidmi!ll y parm llos <illellitos 
cometñl!llos poli' menores alle allftez¡ 17 i!Di!:llMll miioo. 

.:::arte Suprema de Justicia.--Sala de Casación 
..?enal.-Bogctá, septiembre diez y siete de mil 
~ovecientos cinct1er..~a y ~t:I.W.tx'c. 

Magistrado Ponente: Dr. Qomingo Sarasey 
Montenegro) 

W!I§'lr1Ul:-

ROQUE LOZADA fué condenado a la pena de 
;,ueve años cuatro meses de presidio, como res
·:>onsable de un delito de homicidio cometido en :a persona de :aemigio Ramírez. 

La sentencia ~leva fecha de veintinueve de 
septiembre de r::.il novecientos cincuenta y dos, 
proferida por e! Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Neiva; contra ella se interpuso re
curso de casación. 

IHiecl!ti!D:!l: 

El die;>; y siete de septiembrlll d0 mil lllovecien~ 

tos cincuenta, l!m el Municipio de Campoalegre, 
en la vereda de San Isidro callejón de La Espe
ranza, se suscitó un altercado entre Roque Lo
zada Escandón por una parte, y Remigio Rami
rez,· Pedro Pablo Perdomo y Saturnina Huepe
do por otra. Consecuencias de este hecho fue-

' \• < 
ron la muerte de Ramírez y .Perdomo y las le-
siones sufridas por Saturnina. 

Lazada fué llamad·o a responder en JUlClo por 
un doble delito de homicidio intencional Y por 
un delito de lesiones personales. El Tribunal 
confirmó la imputación, con la modificación de 
haberse realizado los hechos en riña suscitada 
de modo imprevisto. El Jurado -en dos audien
cias- negó la responsabilidad de Lazada para 
los delitos de homicidio y lesiones cometidos en 
contra de Perdomo y Saturnina Huepedo, afir
mando la responsabilida~ del acusado, única
mente para el homicidio cometido en Ramírez. 

IDemanda 

El apoderado del recurrente invoca como cau
sal de casación la del numeral 19 del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal. 

Ser la sentencia violatoria de la ley penal, poE' 
errónea interpretación o indebida aplicación de 
la misma. 
Die~ el demandante, que la sentencia viola las 

disposiciones de los artículos 34, 35, 36, 37, 38. 
39 y 40 del Código Penal, pórque hizo una inde
bida aplicación de la ley, y sostiene los cargos 
en esta forma: 

a)-No es ap~icable el aumento de pena por 
concepto de la reincidencia, porque no está de
mostrada la identidad de la persona que se con
dena en la sentencia del Tribunal con aquella 
a que hacen referencia las sentencias que obran 
en autos y que se tuvieron en cuent@ p¡u·a :lloa 
cer el aumento de pena, ya, ta:.nbién, porque 
aún en el supuesto de ser una misma esa per
sona, la re.incidenciEl no es com.?Ytsbl<:~ cv.a:r.dlo 



los delitos -homicidio o lesioneg....,. se han co
metido mediando provocación por eynresa de
terminación del articulo 35 del Códig; Penal. 

b) El Tribunal -en su sentencia- valoró co
mo circunstancias de mayor peligrosidad estos 
hechos: Primero; la agravante de no haber cum
plido Lozada con,. la obl~gación de observar bue
na conducta cuando obtuvo la suspensión de la 
ejecución de la .sentencia; Segundo; la cirC'Uns
tancia de que el delito de lesiones por el cual fué 
sentenciado fueron causadas a una persona dis
tinta de la víctima; y, Tercero; el de que el acu
sado "cayó sobre Ramírez cuando éste estaba im
posibilitado para defenderse, debido a la borra
chera". 

Los hechos primero y segundo -sostiene el ~e~ 
mandante- no están erigidos en la ley como Clr
cunstancia de mayor peligrosidad, ni tienen ana
logía con las· especificadas en el articulo 37; el 
legislador no concedió facultad a los juzgadores 
"para inventar circunstancias de mayor peligro-

. sidad", sino únicamente para aplicar por analo
gía las que encuentre de menor peligrosidad en
tre las enumeradas en el articulo 38". En rela
ción con el hecho tercero, dice que esa circuns
tancia fué descartada desde el auto de proceder, 
por la contradicción de los testimonios y por la 
duda que ofrecen los deponentes, duda que se re
suelve en favor del procesado, y en estas condi
ciones en la sentencia no se puede valorar esa 
circunstancia de mayor peligrosidad. Al proceder 
así el Tribunal viola los artículo 37, 40 y 36 del 
Código Penal. 

I 

El cargo de no ser Roque Lozada Escandón el 
mismo sujeto activo de los delitos a que hacen: 
referencia las sentencias de julio 22 de mil nove
cientos cincuenta y veirite de febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos proferidas por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, no 
tiene consistencia. Basta leer la filiació~ civil de 
una de ellas y compararla con lo que el mismo 
acusado sostiene en su indagatoria, para llegar a 
la conclusión de que no hay la menor duda que 
Lozada Escandón es el mismo agente activo no 
sólo de los delitos de lesiones personales cometi
dos en Remigio Ramírez y Carlos Rojas, sino, 
también, del homicidio por el cual se halla sen
tenciado. 

Ell efecto, tm ~te~ci& de veiln~iseis de sep-

tiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, ell 
Juzgado Segundo Penal del Circuito de N eiva, 
dice: "Condena a Roque Lozada Escandón, de 36 
años, hijo de Ambrosio Lozada y Celia Escan
dón, natural de Guadalupe y vecino de Campea
legre. . . . a la pena de ocho meses de prisión .. " 
y el acusado en su indagatoria dice: "Me llamo 
Roque Lozada Escandón, tengo me parece que 
treinta y ocho años de edad, natural de Guada
iupe Huila, vecino de Campoalegre. .. . . soy hijo 
legítimo de Ambrosio Lozada quien es muerto y 
de Celia Escandón quien debe vivir ...... " Esto 
unido a las pruebas del proceso es suficiente pa
ra hacer la afirmación de que la identidad de la 
persona se halla demostrada, en consecuencia, el 
cargo contra la sentencia, por este aspecto, es ino
perante y no prospera. 

II 

Afirma el demandante que el fenómeno de la 
reincidencia no es aplicable en el presente caso 
porque el delito fué cometido en riña suscitada de 
modo imprevisto y que como el "término provo
cación que se empleó en el art. 35 es genérico, 
dentro de él quedan comprendidos no sólo los ho
micidios o lesiones causados en el caso del art. 
28 del C. P. sino el de la riña imprevista que no 
puede suscitarse o verificarse sino mediante pro
vocación". 

Es evidente que la riña imprevis~a -por regla 
general- supone la provocación de parte de quien 
la promueve, y que, en los delitos de homicidio y 
de lesiones realizados dentro de esa modalidad, 
la provocación es el hecho de incitar, estimular 
o ,irritar con palabras a otro para inducirlo que 
acepte el r~to o pelea. La provocación en los de
litos de riña, es el estimulante para que se susci
te el encuentro, pero la provocación en esta cla
se de delitos no es un factor aislado o indepen
diente del mismo, sino una circunstancia configu
rativa, precisamente, de la riña imprevista y la 
diferencia de los casos comprendidos dentro del 
artículo 28 del Código Penal. En la ejecución de 
estos hechos la provocación es un elemento esen
cial y no un factor aislado, que como tal pudiera 
valorarse independientemente de ella para efec
tos de una disminución o atenuación de pena. 

Los casos contemplados en el artículo 35, refe
rentes a la no aplicación del fenómeno de la rein
cidencia de que trata .el artículo 34, no son, sim
plemente enunciativos; ellos .son taxativos porque 
limitan, reducen y circunscriben a determinados 
delitos los CillSOS de no &~plicsción del fenóm<"mo 



jurídico de la reincidencia y porque el espíritu 
y contenido del artículo 35, rechaza o niega la po
sibilidad de extender la norma a otros delitos dis
tintos a los contemplados en el ámbito de dicha 
disposición. 

Si el fenómeno de la reincidencia fuera aplica
ble al homicidio cometido en riña imprevista 
Art. 384) ,· es natural que el legislador. exp:e~~
mente lo hubiera consignado en la dtspostcwn 
que se comenta, como lo hizo ron ~os de~itos cu~
posos, militares y políticos co~etido~ sm honn
cid:o, saqueo o robo, homicidio y leswnes cuan
do haya mediado provocación, exceso en la de
fensa o en el estado de necesidad Y P,ara los _de
li~os cometidos por menores de diez y ocho anos. 

Pof esto es, por lo que, dentro de la escala de 
,os homicidios quedaro:q exentos entre otros -pa
ra efecto de la reincidencia- los delitos de homi
tiC.:io preter~ntencional y concausal, de los cuales · 
tambi:':n puede predicarse la modalidad de la ri
üa. De· aceptarse la tesis planteada por el recu~ 
rrente y compartida por el Procurador, se ten
dría como conclusión que los delitos atenuados 
del artículo 384 del Código Penal se equipararían 
a los cometidos en las condiciones y circunstan
cias del artículo 28, o sea, los delitos realizados 
mediante provocación. 

El término pmvocación empleado por el artí
culo 35 del Código Sustantivo, no es genérico sino 
específico, porque la provocación en relación con 
los delitos de homicidio o lesiones, está expresa
mente definida e individualizada por el legisla
dor en: el contenido y espíritu del artículo 28 del 
Código Penal, especificación que distingue y ca
racteriza unos delitos de otros. Así, pues, si el ho
micidio cometido en riña imprevista no puede 
conftmdirse c·on el homicidio realizado mediante 
grave e injusta provocación es natural que para 
estos últimos el fenómeno de la reincidencia no 
opera. 

III 

La libertad del juzgador para individualizar la 
pena se halla limitada por las disposiciones d·e los 
artículos 36, 37, 38 y 40 del estatuto represivo. El 
primero fija la norma general que debe tenerse 
en cuenta para imponer la sanción segful la gra-

vedad y modalidades del hecho, motivos deter
minantes y: circunstancias de mayor o menor pe
ligrosidad que pueden concurrir en la personali
dad del agente del delito. El segundo es¡pec!lica 
<;n forma taxativa las circlJllstancias le mayor pe
ligroside.cl pe.x-~ aplicru-!&S & @.® C!M{J) ronC!'eOO, 

y el fallador, por analogía, no puede crear <> eri
gir otras para considerarlas en el fallo y tenerlas 
como agravantes de pena, porque no hay disposi
ción expresa que lo autorice. El tercero concreta 
las circunstancias de menor peH.grosidad que de
ben valorarse en las respectivas sentencias como 
atenuantes de la pena y el cuarto autoriza al fa
llador para deduc:ir -aquí sí-por principio de 
analogía, circunstancias de menor peligrosidad 
de aquellas que contempla el artículo 38 del Có
digo Penal. 

Las circunstancias de no haber observado bue
na conducta cuando obtuvo la suspensión de la 
sentencia (fallo de 22 de julio de 1952), y de que 
el delito de lesiones a que hace referencia la sen
tencia anterior se hubiera cometido en persona 
distinta de la víctima, (Carlos Rojas en vez de 
Remigio Ramírez), no están erigidas por la ley 
como de mayor peligrosidad dentro de la dispo
sición del artículo 37 del Código Penal, y el juz
gador, fundado en el criterio de simple analogía, 
no podía deducirlas para hacer más gra~·osa la 
situación del acusado, pues carecía de facultades 
legales y, al hacerlo, incurrió en violación de la 
ley penal. 

El quebrantamiento de los deberes impuestos 
por el Juzgador al suspender la ejecución de la 
semtencia, están contemplados en el artículo 82 
del Código Sustantivo, sanción que acarrea la pér
dida del beneficio de libertad condicional para 
ser reemplazada por la ejecución efectiva de la 
sentencia. Sería contrar,io no sólo al principio de 
equidad, sino, tarr..bién, al de justicia, tener en 
consideración ese mismo hecho para agravar la 
pena, siendo evidente que el juzgador no tiene 
facultad legal para hacerlo. 

En cuanto a la circunstancia de haber dificul
tado Lazada la defensa del ofendido, ella no es 
pertinente aducirla en esta clase de delitos, por
que "la noción de abuso o aprovechamiento de 
estados de inferioridad o indefensión, concreta
dos especialmente en los de quien al final fué 
vencido, sólo pueden apreciarse como elementos 
de la serie o conjunto de actos que estructuran 
la contienda; el último acto, aquel -por consi
guiente- con que el vencedor pone fin a aquélla 
y también a la víctima caída, no es el. abuso o 
aprovechamiento áel estado del vencido, siz1o la 
consecuencia de una mutua agresión comenzada 
generalmente en igualdad de actitudes y elemen
tos, pero terminada victoricsam~nts :?Or ~.quéi 
cuya creciente e irrefrenable inpulsividaól se sus
pendió s!mt!ltM.esmente COI! !,e. vid>ll C:,e :~ ·;r!cti~ 



ma. (Casación de Obdulio Espinosa. Sentencia de 
17 de junio de 1949. Gaceta Judicial números 
2073-2074, página" 260)". 

Por estos motivos, los cargos formulados con
tra la sentencia por haberse computado circuns·· 
tancias de mayor peligrosidad no aplicables a es
te caso prosperan, quedando en pie la provenien
te de la existencia de condenas anteriores. 

La norma base para imponer la sanción es el 
artículo 362 del Código Penal, pero como existe 
una circunstancia de mayor peligrosidad prove
niente de la existencia de dos condenas, una de 
policía (julio 29 de 1949) y otra judicial (enero 
20 de 1951), la pena no puede ser ni el mínimo 
ni el máximo, sino la de cient~ dos meses de pre
sidio; pero como el delito se cometió en riña im
prevista, habrá de rebajarse una cuarta pade, 
~~ que da un total de setenta y siete meses. Sobre 
este cómputo hay que aumentar una tercera par
te por la reincidencia (sentencia julio 22 de 1950) 
que es la únka computable en este caso, y la pe
::a imponible será la de ocho años seis meses de 
r;.residio. 

!)ebe la Sala advertir que, en sus últimas deli
oeraciones, ha encontrado como tesis más acorde 
con el fin de la casación, la que aquí se expone 
o sea, no dejar como punto meramente doctrina~ 
río el err.or en que inc1.1rran los falladores de ins
tancia al apreciar una o· más circunstancias de 
mayor peligrosidad, sino reconocerlo efectiva-

mente en el cómputo de 'la pena, en forma pro
porcional a la gravedad del delito. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal- administrando justicia en nombre 
de la República d.e Colombia y por autoridad de 
la ley, oído el concepto del Procurador Delegado 
en lo Penal, en parte de acuerdo con él, 

JResu.elve: 

a) Invalidar el fallo proferido por el Tribunal 
Superior del Di:strito Judicial de Neiva de fecha 
septiembre 29 de 1952, por el cual se condena a 
Lazada Escandón a la pena principal de nueve 
años cuatro meses de presidio; 

b) Condenar a Roque Lozada Escandón de no
tas civiles conocidas, a la pena principal de ocho 
años y seis meses de presidio como responsable 
·del delito de homicidio cometido en la persona 
de Remigio Ramirez; y, 

e) En cuanto a las penas accesorias, serán las 
mismas a que hace referencia el fallo de 27 de ju
nio de 1952. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Jordán JTiménez.-.lfesús lEstrada J.Won
salve.-[]lomingo Sarasty J.WontenegTo. -Octavio 
lLaserna Villegas, Conjuez.-.lfulio lE. Argüe:lo, 

Secretario. 



DElLJITO IDJE lP'RlEVAITUCA'JI'O. CUAN DO lE§ JURJIDJICO JP>ROJFJETIUR lEN UNA 
PAIHSMA lP'ROVKIDENCKA UN §OBRJESJEJI J\HJEN'll'O IDJEFJINTJI'l!VO y UNA OJRID1EN 

IDJE CJESAR lE'L JP>ROCJEIDJIMJIJEN'll'O 

ll-!P'aJra j¡}OO<e!l' QiedUll<!l;.ll." JN!SJriÓlillsa,bilidallll 
IC0111l~Jra lll111l Xlll111l<!liom:ali'io o t;J!Jll empleado púb!ñ
ICO JllOR' eH óle:Ho de pre'irali'i!Cato, es Jtnecesali'io 
"Jjlle en el JP:l"oeeso z¡pali'uea demostrado que 
eH acto ofñ<!li.ali de aquél tñme mn contenli.do 
c::uu d1! :u-bitraJrfelJ:¡:li e ñnjUllstida ,y I!J!Ue el 
;:.gede <!lho·ó cclll do~o espedfñ<!lo traliluc'do en 
en demento A §AlBlli:ENilliAS y en .i.a inten
~C!ón l!ilañada deli se:mtimit:lllh]) (afecto o desa
iieeto) 

2-No es jru!l.'ÉOli<eo, poli" !i'eglla generan, pro-
feri.ll." ellll 11nna mñsma p!i'oviicll.errwia sobreseimien-

1o definilHvo en favor de 1l!DO tille los sindica
dos ·pori!Jl'llle, poli' ejemplo, el lb.eclllo no tuvo 
existl!nda, y orden IIlle cesar eR procecll.imien
~o <ecniJra otro, por Ya misma razón, esto es, 
JP~Il'que e-e m'~mo lil:llcho no tUllVO existen
da; o también tratállu:lo!'e de 11nn mñsmo pro
ICC!':a~o sobresee!l' d<efinftt"vamente ellll stn fa
vm· JllOI.'«J!Ue lll!IUl al!e nos b.ecli:J.os no t11nvo exis
tencia, y o!l'd!enar cesal!' eli J[Urocedimiento con-
1i:!l'a e! mismo, porque otro de los hechos im
nmta<rllos m~ es constitutivo de infracción 
pel!lall. 

§óllo C1!nando lla l!lla~uralleza de nas !llOSaS l!lG 
peJrm"ta sinu profeli'ñll' Ullllll li'alllo mixto, podrá 
e[ juez procedeir asn. '.II'all, poli'· ejemplo, cuan
i!lo e!l e~ ~Caso de sollireseeT definitivamente 
ex11 favor de uno de nos sintillica!Illos y, an pll.'o
pio Uempo, debe llamarse a ;itnicño m o~li.'O un 
nt::-os; o cuandb 11:Il'dándose de vall.'ios eall'gos 
ccn~Ii'a un m5.cmo pro~e:;ado, ia acci.ón penal 
ha pll.'escri.to en rellación. ICOD U!lll motÜVO ]¡)011' 

e1 euaX debe o:!'denarse la cesadón dell pro
lll"miento, y se jmpclllle e! llJamamiento a jui
eño pcr otiro de !os call'gos, o en sobireseñmien
to def!dtivo po:- el mismo. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de lo Penal.
Bogotá, diez y siete de septiembre de mil no
v:::cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Luis Zafra} 

Wlis&os: 

En fallo de fecha doce de mayo de 1953 --soQ 
metido a consulta-, el Tribunal Superior de Pam
plona definió la situación jurídica del doctor Al
fonso Villalobos Serpa, Juez 19 Penal del Circui
to de Ocaña, así: declaró que no podía proseguir
se la acción penal, y, en consecuenc'a, ordenó ce
sar el procedimiento, en lo relativo al abuso de 
autoridad (ejercicio de la abogacía); y sobreseyó 
c!efinitivamente en cuanto al delito de preva-
ricato. , 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal encuentra correcto el sobreseimiento y pi
c;e su confirmac·ón. No así en lo concerniente al 
fallo del artículo 153 de la ley procesal penal, 
porque -dice- resulta contrario a la técnica que 
se involucren en una sola providencia dos deci
siones "perfectamente diferentes en su alcance y 
en sus aplicaciones'', aparte de que en este caso 
r.o opera la excepción de cosa juzgada, puesto que 
d sobreseimiento definitivo proferido por el Tri
bunal en otro sumario contra el doctor Villalobos 
Serpa sobre ejercic:o de la abogacía -cargo éste 
que también se investiga en el presente nego
cio-, se halla en consulta ante la Corte y, por lo 
n·ismo, no está ejecutoriado. 

Se eonsideJrm: 
El doctor Nicolás Guerrero acusó al citado fun

c!onario por lo siguiente: 
a)-Que Villalobos Serpa, siendo Juez, recibía 

poderes y anticipos de dinero, y luégo sustituía 
los mandatos, sin pagarles nada a los abogados 
sustitutos; y 

b)-Que con el propósito de favorecer al doc
tot Alvaro Hernández se dió a: la tarea de ene
mistarse con los abogados del lugar, a quienes les 
negaba los recursos de ley e iba hasta el extremo 
ele imponer penas severísimas a los clientes de 
tules profesionales para que les revocaran a éstos 
los poderes y los sustituyeran en la persona del 
doctor Hernández. 

El primer hecho fue materia de proceso distin
to, que terminó con sobreseimiento definitivo, de 
fecha 12 de noviembre de 1952. Estaba ro11 coMul-



ta dicho auto, cuando el Tribunal cali,ficó el mé
rito del presente sumario y se sirvió de tal ante
cedente para cortar la acción mediante la S€nten
da del artículo 153 de la Ley 94 de 1938, en lo 
que atañe al abuso de autoridad 

Salta a la vista lo irregular de ese procedi
miento 

En efecto, la cosa juzgada, desde el punto de 
v sta formal, requiere que el fallo anterior esté 
en firme, bien porque se agotaron los recursos 
p-ertinentes, o bien porqué no se ejercitaron en 
su oportunidad. Pero en el caso de estudio, el so
breseimiento definitivo decretado -que pone fin 
al proceso- (art. 438, inciso final, C. de P. P.), 
no había adqu'rido la fuerza de resolución"into
c<.ble, pue:sto que se hallaba sometido al grado de 
consulta. Y fue más: la Corte revocó el sobresei
m1ento y dispuso practicar unas pruebas, en or
den al perfeccionamiento del sumario, según au
to d-e fecha 26 de enero del año en curso, que 
d2be estar cumpliéndose ante el Tribunal Supe
ri.or de Pamplona. 

En consecuencia, hay que revoéar la cesación 
del procedimiento, por no llenarse aquí el requi
s·to de la cosa juzgada que, de haber existido, 
impediría proseguir la acción .penal. 

Acerca del reparo que hace el colaborador de 
la Sala sobre el sistema de involucrar en una mis
t:-!a providencia dectsiones diferentes, como son el 
sobreseimiento definit"vo y la sentencia del ar
tículo 153, cabe observar que en ello tiene razón, 
en tesis general. Porque si varias de las causales 
que prevé la norma citada, las contempla igual
mente el legislador .como motivos que justifi
can el sobreseimiento def;nitivo, entonces lo que 
aconsejan la unidad del proveído y la economía 
procesal, es que se califique el mérito del suma
rlo con una resolución homogénea e indivisible 
que, según las hipótesis concurrentes, podrá ser 
el sobreseimiento o la sentencia sui géneris de 
q_ue habla aquel precepto. 

Con todo, hay que hacer la salvedad .de que no 
siempre ocurrirá así, cuando la naturaleza de las 
cosas y la situación procesal creada, obliguen al 
Juez a pronunciar un fallo único con distinto con
tenido y variado alcance. Ello acaecería, por ejem
plo, en un sumario con pluralidad de sindicados, 
en el cual uno de éstos aparece responsable del 
delito, otro falleció durante la investigación, Y 
para el tercer procesado no obra la prueba que 
requiere un llamamiento a juicio. Pues bien: en 
este evento y concluído el sumario, hay que de
cidirlo en el fondo con un solo fallo, de carácter 

/ 

mixto, en que se dicta auto de proceder contra el 
sujeto responsable, se declara la imposibilidad de 
proseguir la acción en cuanto al que murjó, con 
la cons' guiente anden de cesar el proceditniento, 
y, por último, se sobresée temporalmente en fa
(,or del otro sindicado por no existir la prueba 
semiplena de su participación en el ilícito. El jui
cio se sigue entonces contra el primer sujeto, y 
se sacan copias para tramitar lo referente a los 
dos últimos. (Arts. 1 1'3, 428 a 430, 436 y 439 C. de 
P. P., y 5°, Decreto Legislativo N9 3347 de 1950). 

Aclarado e;¡te tema, pasa a examinarse la se
gunda imputacióp contra el doctor Villalobos 
Serpa. 

Al respecto, se les recibió testimonio a casi to
dos los abogados residentes en Ocaña, y ninguno 
de ellos h'zo el menor cargo contra el Jw:z. 

El propio doctor Valentín Piñeres Andrade, cu
yas relaciones amistosas con el funcionario están 
bastante distanciadas, expresa: 

'' ... Sólo puedo decir que cas,i todos· los deteni
dos a quienes yo atendía como apoderado o de
fensor me los han revocado (los poderes) y se los 
h<m dado al doctor Hernández, de quien se dice 
generalmente aquí (a mí no me consta) que se 
vale de expedientes dolosos para obtener ese ob
jeto. Nada más me consta ni sé sobre el par
ticular". 

La incriminación, como se ve, pesa sobre el 
abogado Hernández ,pero no af-E"cta al Juez 

Otro profesional -el doctor Santiago Rizo Lo
bo-- declara: 

'En mis actuaciones 'en el Juzgado que desem
peñó el doctor Villalobos Serpa procedió siempre 
de acuerdo con su modo de pensar y las inspira
ciones que guían a los jueces a hacer (s;c) benig
nos o severos, lo cm1l excluye todo cargo de mi 
parte contra el doctor ViÚalobos Serpa". 

El doctor Ramón Verjel Vaca, citado por el de
nunciante como sabedor de los hechos, mani
fiesta: 

"Lo demás con respecto a mi clientela en esta 
población ·es falsa (sic), pues para ello trabajo 

con el doctor Rochels". 
Y, más o menos de ese tenor, son las afirmacio

nes de los otros declarantes. 
Quien reemplazó al qpctor Villalobos Serpa en 

el Juzgado lQ Penal del Circuito certifica: 
" ... Que durante d tiempo que tiene de estar 

e~erciendo dicho cargo, persona alguna ha venido 
al Despacho a quejarse de actuaciones cumplidas 
por el ex-Juez Villalobos Serpa; que por el· cono-



cimiento personal que de él tiene, puede dar fe 
de su buena conducta y honorabilidad". 

Si prevaricar es administrar justicia de mane-
ra parcial, apartarse maliciosamente de la ley pa
ra favorecer o perjudicar a alguien, mediante ac
ción u omisión, hay qu'e demostrar que el acto 
oficial del funcionario o empleado tiene un conte
nido claro de arbitrariedad e injusticia, y que el 
agente obró con dolo específico traducido en el 
elemento a ~abi.enul!as y en la inclinación dañada 
del sentimiento (afecto o desafecto). 

Y en el caso Sllllb juxal1i.ce no logró establecerse si
quiera la objetividad del hecho punible con una 
actuación concreta del Juez indicativa de viola
ción del derecho positivo. Y menos se comprobó 
q_ue él obrara por simpatía o por animadversión 
hacia a~guna de las partes .que intervenían en los 
procesos penales. 

Era, pues, de obligada aplicación, para el pre
V&ricato, el artículo 437 del Código de Procedi
miento, como lo hizo el Tribl!Ilal 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --5ala de 
lo Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, de acuer
do CO:tll el señor Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal, ll'es\Ulellve: 

Revócase el punto primero del fallo consulta
do, o sea en cuanto- declara que no puede prose-

. guirse la acción penal contra el doctor Alfonso 
Víllalobos Serpa, y ordena cesar el procedimiento 
por el cargo relativo al ejercicio de la profesión 
de abogado (abuso de autoridad}; y confírmase 
el sobreseimiento definitivo decretado en la mis
ma providencia 

c·ópiese, notiffquese y devuélvase el negocio, 

llticar«llo JTOJrdá111 .JT!ménez.- JJesús lEslt¡¡oa(]]2! !Wollll
salve.- Dom:ngo §a!'aslty lW -- lLws ~alfll'a.-JT\Ul
iño lE. Al.ll'güeUo llt., Secretario. 



TINCOMPETENCliA IDE LA CORTE lP AIRA . f'ONOf;F.R ID'l<i DENUNCliAS CONTRA 
LOS JPJROCUJRAIDORES IDELEGAIDOS 

lLa Corte carece de competencia para co
nocer ·de procesos contra los lP'rocurado~es 
l!Jlelegados, porque éstos ejercen .~us funCio
nes ante la .entidad y a ellos cobiJa ,en con
secuencia al tenor de lo preceptuado por el 

· artículo t42 de la Constitución, el privilegio 
de que gozan los Magistrados de la Corte de 
ser juzgados por las Cámaras lLegi.slativas 
(articu:o 102, ord. 5Q, y articulo 96 ibídem). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre veinte de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Jesús Estrada 
Monsalve) 

VITS'Jl.'I{J)S: 

En memorial de fecha nueve del mes en cur
so, el docto.r Pedro Pérez Sotomayor presen
ta denuncia contra el doctor Miguel Bernal Me
dina "por el delito de prevaricato cometido en 
su carácter de Procurador Segundo Delegado en -
lo Penal", consistente en "haber emitido un con
cepto injusto e ilegal en el proceso iniciado con
tra el denunciante en virtud de denuncia for
mulada por el señor Ministro de Justicia, y por 
actuaciones suyas en el proceso radicado en el 
Juzgado 49 Superior contra el Capitán del Ejér
cito Nacionar Israel Hurtado por homicidio". 

Son hechos de la denuncia, entre otros: 
"Por concepto de 6 de septiembre de 1954 el 

Proc{¡rador Delegado en lo Penal pide la revo
catoria del sobreseimiento definitivo, y en su 
lugar se decrete sobreseimiento temporal, y ha
ce sugestiones ofensivas ,injustas e ilegales, sin 
base ni fundamento procesal alguno". 

En orden a determinar la competencia para 
conocer del asunto, conviene transcribir lo di
cho por la Corte con ocasión de la querella for
mulada por el doctor Leopoldo Lascarro contra 
el doctor Luis F. Reyes Llaña, ex-Procurador 
General de la Nación: 

" .. El caso de competencia planteado a la Sa
la por el ilustre Director del Presupuesto Na-

cional no ofrece, en concepto de la misma, difi
culta de ninguna especie, ya que al respecto 
existen normas claras, categóricas y perfecta
mente concordantes las unas con las otras, así 
en ·la Carta fundamental de la República como 
en los Códigos Judicial y de Procedimiento Pe
nal. Del conjunto ~e éllas se desprende que 
cuando un ciudadano -hállese o nó al servicio 
del Estado- se considera lesionado en sus de
rechos por actos cumplidos por determinados al
tos funcionarios, entre éllos el Procurador Ge
neral de la Nación, y desea instaurar contra el 
responsable una cualquiera acción penal, el pro
cedimento a que debe ajustarse es el siguiente: 

19 ·Presentación de la denuncia o querella que 
fuere del- caso ante la Cámara de Representan
tes (art. 579, inc. 29 del C. P. P.), la cual debe 
estudiarla y, si hallare mérito, formular la co
rrespondiente acusación ante el Senado (artícu
los 102, ord. 69 C. N. y 582 C. P. P.; 

29 Conocimiento de la acusación por parte del 
Senado (art. 96 C. N., con el inmediato efecto 
-en caso de ser admitida- de la suspensión l!llell 
desempeño del cargo del funcionario de que se 
trate (artículos 97, ord. 19 C. N. y. 593 C. P. P.); 

39 Instruído el sumarib en el Senado pueden 
presentarse cuatro eventualidades: a) el Sena
do no encuentra que haya mérito para llamar 
a juicio y, en ese caso, ordene archivar el pro
ceso; b) el Senado sí encuentra mérito para lla
mar a juicio pero sólo por delitos comunes. EP. 
ese caso pone proceso y sindicado a la disposi
ción de la Corte; e) El Senado encuentra méri
to para llamar a juicio "por infracciones come· 
tidas en ejercicio de funciones pú'!:llicas o so pre
texto de ejercerlas". En ese tercer caso. se con
tinúa el juicio dentro del Senado, hasta su cul
minación en sentencia de condena o absolutoria 
(el art. 594 C. P. P. contempla estos tres casos); 
y d) el Senado encuentra mérito para llamar a 
juicio, conjuntamente, por infracciones cometi
das en ejercicio de funciones públicas y, ade
más, por delitos comunes. Y, en este último caso, 
el Senado debe continuar el juicio hasta su ter
minación, no pudiendo "imponer otra pena que 
la de destitución del empleo, o la privación tem-



poral o pérdida absoluta de Xos derechos políti
cos", y enviar en seguida reo y:' proceso a la Cor
te Suprema, para los efectos del juicio Y san
ción de los illemos ICOllllllili.Till<es en que el inculpado 
hubiere incurrido o podido incurrir (art. !b'l, 
ord. 29 C. N.). 

"De suerte que la Corte Suprema no tiene fa
cultad para intervenir en los sumarios o proce
sos que se adelante:1 contra el Procurador Gene
ral de la Nación, y en general, contra los fun
cionarios de que tratan los artículos 102, ord!. 
59, de la Constitución Nacional, y 29, ord. 19 del 
Código Judicial, sino cuando -previa acusación 
de la Cámara de Representantes, aceptada por 
el Senado- esta última corporación encontrare 
que hay lugar a juicio por ¡¡J!eliitos commu:nes Y re
mitiere proceso y acusado al. conocimiento de la 
Corte, o cuando, además de infracciones come
tidas e:m ejerd!d!o ille ll'wmciones púfollli<eas, hallare 
que también hay illellñtos ICOllltilll!JJr.es por investigar 
y, eventualmente, sancionar, y -una vez con
cluido el proceso judicial ante el Senado- hi
ciere lo mismo. En todo caso, la Corte Suprema 
está inhabilitada para conocer de sumarios o 
juicios de la índole del que desea instaurar el 
doctor Lascarro contra el señor Procurador Ge
neral de la Nación mientras ellos no sean pasa
dos a su consideración por el Senado de la Re
pública, en las condiciones y circ~stancias que 
se acaban de mencionar. El artículo 151, ord. 19, 
de la Carta Fundamental, es preciso al respecto: 
"Art. 151. Son atribuciones especiales de la Cor
te Suprema de Justicia: 11J. Juzgar a los altos 
funcionarios nacionales l!liJJe JhtUJIJ'a¡fteR'eill sli«llo ac11l!
saZ:~s &lll~e ell §eTI!lmill!a, por el tanto de culpa que 
les corresponda cuando haya lugar, conforme al 
artículo 97." El cual articulo 97 re:z:a, a su vez, 
así, en lo pertinente: "Art. 97. En los juicios que 
se sigan ante el Senado se observarán estas re
glas: 211-. Si la acusación se refiere a delitos co
metidos en eje!i'ci.ci.o i!lle illllllllcliomues o a indignidad 
por mala conducta, el Senado no podrá imponer 
otra pena que la de destitución del empleo, o la 
privación temporal o pérdida absoluta de los de
rechos políticos, pero se le segllllliR'2 (en futuro) 
juicio criminal al reo ante la Corte Suprema, 
s~ Eos lhteclllos ¡e eo1r...sml1!yen R"<esp'oillS&lbllle i!ll<e fum-
:í'R"me~ClÍÓ:Jt qlllle mmeR"ezca o~li'2l p:ellllm". ' 

Tampoco aceptó entonces la Sala, para dar 

mo determinante de la competencia é:e !.a Cor
te- por considerar que, para los efectos de la 
sustitución de un órgano constitucional a otro 
en sus funciones jurisccionales, no es la causa 
sino el hecho mismo de estar suspendido el par
lamento lo que debe mirarse, ya que "el receso 
en vigencia del Congreso es igual, como hecho, 
a los rece~os ordinarios de nuestras Cámaras", Y 
nadie podría pensar que, durante éstos, 1a fun
ción jurisdiccional de la Corte se halla radicada 
en aquéllas. 

Iguales o semejantes razonamientos procede 
hacer en el caso de la denuncia que formula el 

· doctor Pérez Sotomayor contra ei doc~or Berna! 
Medina. Porque es evidente que entre los "pri
vilegios" de los Magistrados de la Corte Supre
ma de Justicia está el de ser juzgados por las 
Cámaras Legislativas (artículo 102, ord. 59, Y 
artículo 96 de la Constitución ).Tacional), y como 
ante tal entidad ejercen su cargo los Proc1Irado
res Delegados, a éstos cobija. dicho fuero, al te
nor de lo preceptuado en el inciso tercero del ar~ 
tículo 142 ibñi!l!.elll111. De donde se infiere, por otra 
parte, que si la Sala le diera curso a la denun
cia de que se hace mérito, incurriría en viola
ción de lo prescrito en el artículo 26 de la Carta. 

Al decidir lo relativo a la denuncia del doc
tor Leopoldo Lascarro contra el ex-Procurador 
General de la Nación, doctox- Reyes Llaña, la 
Sala incurrió en la inadvertencia de no darle 
aplicación a lo ordenado en el inciso 29 del ar
tículo 12 del Código de Procedimiento Penal, 
disposición que ha de obedecerse mediante el 
envío del memorial de que se ha hecho mención 
a la autoridad competente. 

En virtud de lo expuesto, la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia SE INHIBE de cono
cer de la denuncia en referencia, y DISPONE 
pasar el memorial en que en ella se contiene a la 
Secretaría de la Honorable Cámara de Repre
sentantes, para lo de su cargo. 

Notiffquese y cúmplase. 

curso a la denuncia contrE; el doctor Reyes Lla- salve.-IDomingo §arrascy l.Wollll~<l!llíleiSR'o.-li.iiil!Ls ?ZBo 
ña, la razón de no hallarse reunido el Congreso 
debido a la actual situación de ernergencin --ca- m.-JJ'll1llllÍI!ll lE. ii\.n'¡¡;'liñ~ellE!ID. Secr<atc.rio. 



CUAJL ES ElL MAXRM:O IDE PENA Q¡UE IDEJBJE• 'll'ENEJRSE EN CUEN'JI'A IP'AJRA 
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IP'JROCESO CONOCITO EN IP'JRITMEJRA llNS'li'ANCITA UN .JJUEZ DE CITJRCUll'li'O 

1 
JEn máximo de cinco o más años a l!llUlle anu

de el artículo 557 del Código de IP'rocedi
miento. IP'enal y a «¡ue debe atenerse na liJo- . 
te pal!'a admit"n· o desechar el rrecull'so de ca
sación, no es el indicado en na legñslación 
positiva JPall'a los delitos liN GlENJErrtlE, sino 
el imponible en el caso S1IJIB .1f1IJ]]]llli!JlE. ([]ltll'a 
cosa es que, admitido el rrecurso con base en 
ese máximo, la pena deducida en la senten~ 
da «¡ue se ha recurrido aparezca Jilegalmelll
te aplicada, extremo que determinluá la ca
sación del fallo l!'ecunido. 

Corte Suprema de Justicia .- Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, septiembre veintiuno de mil 
hovecientos cincuenta y cuatro. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá condenó a LeopoldÓ Castro González a ·la 
rena principal de un año de prisión y a las acce
sorias correspondientes, como responsable del de
lito de lesiones personales en Emilio V. Pardo, 
por sentencia de fecha 29 de noviembre de 1952, 
contra la cual ha recurrido en casación el defen
sor del procesado, doctor Daniel Brandford He
rrera, con base en las causales primera y segun
da del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

La Sala procede a resolver lo conducente, pre
vía la tramitación legal del recurso. 

lH!echos y actuación procesan 

Ante la Inspección Segunda Municipal de Bo
gotá y con fecha catorce de marzo de mil nove
cientos cincuenta, Emilio Vicente ··Pardo denunció 
a Leopoldo Castro por las lesiones que éste le 
causara a eso de las cinco de la tarde dei día an
terior, de ·las cuales resultó al denunciante una 
incapacidad de veinticinco días y una perturba
ción funcional permanen~e en el ojo derecho, de 

origen traumático, sobre la cual se expresan así 
los exp-ertos del Instituto de Medicina Legal, en 
lo pertinente: " ... En nuestro reconocimiento del 
14 de marzo de 1950, dist:nguido con el número 
3358, se dijo de una manera clara y precisa que 
en dicha fecha Pardo tenía los párpados del ojo 
derecho dematosos, equimóticos, con equimosis 
subconjuntival y quemosis, lo que quiere decir 
que el globo ocular fue seriamente afectado por 

. E' 1 golpe ... ; y estas lesiones explican suficiente
mente la éstasis pupilaJ, luxaciÓn del cristalino, 
desprendimiento de la retina alrededor del ner
vio óptico y desprendimiento de la retina en la 
mácula ... " (f. 142 del Cuaderno principal). 

El hecho ocurrió en el Teatro de Colón de esta 
ciudad, al final del intercambio de palabras ofen
sivas que se suscitó ~:mire los protagonistas, miem
bros ambos de la - llamada "Sociedad de Ma

qu:.:listas Teatrales", cuando Emilio Vicente Par
do Ie preguntó a Leopoldo Castro, presidente de 
ú(iuélla, si había confeccionado la lista de turnos 
de trabajo, a lo cual respondió Castro "de malm 
manera". 

El Juzgado Cuarto del Circuito en lo Penal, por 
auto de trece de diciembre de mil novecientos 

cincuenta, llamó a responder a Castro González 
por el .delito de lesiones personales de que trata 
r:l Cód' go Penal en su Libro Segundo, Título XV, 
C'apítulo 11, y con fecha tres de abril del 11'1¡ismo 
año lo condenó a la pena principal de ocho meses 
de presidio y a pagar a favor del Tesoro Nacio
nal la suma de sesenta y sei~ pesos moneda le
gal; a pagarle al señor Emilio V. Pardo la suma 
de cuatro mil doscientos veintitrés pesos, "valor 
de los perjuicios ocasionados por el mismo deli
to", y a las correspondientes sanciones accesorias 
Consideró el Juez sentenciador que Leopoldo 
Castro había obrado ''en estado anormal de ira 
explicable por los ultrajes dE¡! Pardo", que colo
caron al procesado "dentro de las circunstancias 
contempladas en el artículo 28 del Código Penal", 
y desechó la tesis de la legítima defensa subjeti
va, que el doctor Brandfor Herrera sustentó en 
pro de su patrocinado. 

El sentenciado y su defensor apelaron del refe
Gaceta~15 



rido fallo, que el Tribunal reformó, confirmándo
lo en todo Io demás, para sustituír la referida pe
na principal de ocho meses de presidio, impuesta 
por el juzgador de primer grado, por la de un año 
de prisión. Al efecto, el Tribunal dijo: 

" ... f). El inc·so 2" del artículo 374 del C. P., 
contempla concretamente la especie de delito ma
teria de este proceso: Allí se señala para su au
tor, la pena mínima de dos años de presidio y 
multa de doscientos pesos. Este mínimo es el que 
ul transgresor Castro González corresponde, dada 
la ausencia de circunstancias que en él revelan 
mayor peligrosidad. Rebajada tal pena a la ter
cera parte, de acuerdo con la específica atenuan
te en que consumó el hecho, contemplada en el ar-. 
tículo 28 lib!dem, se reduce a ocho meses. Pero co
mo la duración mínima del presidio es la de, un 
año, aquellos ocho meses han de sustituirse en do
ce de prisiÓn, de acuerdo con lo dispuesto· en los 
los artículos 45 y 60 del mismo C. P.". 

lLa demanul!m 

Dice el apoderado del recurrente que son dos 
las causales que ''operan como justificativas de 
la casación del fallo: la primera y la segunda de 
las señaladas por el artículo 567 del estatuto pro
cesal penal"; pero que las analiza en orden in
verso, porque "sólo tratand~ en primer plano la 
causal segunda de casación es como se tornaría 
comp:oensible ·la ocurrencia de la primera" 

Con relación a la CAUSAL SEGUNDA, se afir
rr,a en la demanda que a la prueba· testimonial y 
a la confesión del sindicado no se les dió, en la 
sentencia, su verdadero valor probatorio, como 
elementc.s de convicción capaces de llevar al áni
mo el convencimiento de que Castro González 
actuó en legítima defensa de su integridad per
sonal y que si la situación jurídico-penal del pro
cesado se hubiera apreciado en debida forma por 
la entidad falladora, aquél no habría sido conde
nado a pagar perjuicios, pues habría sido absuel
to. Y agrega el demandante: "Pero algo más: si 
no obstante cons'derarlo pasible de pena, no le 
hubiera atribuído (el Tribunal) al dictamen pe
ricial sobre perjuicios el valor probatorio que· le 
atribuyó -pese a lo conceptuado por el señor Fis
cal de la Corporación- habría tenido necesa
riamente que fijarle a tales perjuicios un monto 
inferior al que se dignó fijarles". 

Se alega la CAUSAL PRIMERA como una con~ 
secuencia del primero de los cargos formulados 
contra la sentencia por el concepto de la CAU-

SAL SEGUNDA, por cuanto se condenó al seiio&> 
Castro González con base en lo dispuesto en los 
artículos 28 y 374, inciso 29, del Código Penal, en 
vez de habérsele absuelto con fundamento en 'lo 
preceptuado en el artículo 25, ordinal 2°, ñbidem, 
o sea por haber actuado e~ recurrente al defen
derse de una violencia actual e injusta contra su 
persona, errada aplicación de la ley -agre
ga el demandante- a que llegó el Tribunal sen
tenciador por no haber apreciado como convenía 
a las circunstancias del proceso la confesión de 
Castro González, confirmada en él informativo, 
especialmente, con las declaraciones de Francis
co Beltrán, Jesús María Trujillo y José Eduardo 
Guro~. · 

Concepto de Ha IP'll'ocuratlhuurfia 

El señor Procurador Delegado -en lo Penal des
corrió el traslado del presente negocio solicitando 
de la Sala se inhiba de conocer del recurso y, en 
subsidio, no infjrme la sentencia impugnada, por 
tratarse de una de aquéllas que no da luga,r a 
cnsación. 

Son apartes de la Vista Fiscal los que a conti
nuación se transcriben: 

'' ... al acusado Castro González se le imputó 
en .el auto de proceder el delito de lesiones per
sonales en Emilio Vicente Pardo, las cuales le 
causaron una incapac'dad de 25 días y le produ
jeron una perturbación funcional permanente del 
órgano de la visión, según los reconocimientos 
méd~cos. En la misma providencia, se aceptó que 
el ilícito fue consumado por Leopoldo mediante 
In e.xcusa de provocación de que trata el artículo 
28 del Código Penal ... 

''El delito de lesiones personales mat-eria del 
debate está reprimido con dos a seis años de pre
sidio, conforme al inciso segundo del artículo 374 
del Código Penal. Pero como, según lo visto el 
hecho hay que relac'onarlo con la disposición es
pecial del artículo 28 ibídem (estado de ira e in
t~r\so dolor) entonces las escalas mínima y m~xi
ma de la infracción cuestionada qu-edan reduci
das a estos términos: de ocho meses a tres años 
de presidio máximo qu~ no reúne las condiciones 
de~ artículo 557 en cita para conceder el recurso 
de casación. ~-¡ 

"Cuando -esta última norma E!Xige que la sen
tencia del Tribunal recaiga sobre delitos cuya 
s:mción máxima señalada en la ley sea de cinco 
años o más está aludiendo prec'samení:e a una 
infracción' concreta determinada y específica. o 
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soCa a aquella que el fallo ha calificado en sus 
e· em( ntos constitutivos y en sus circunstancias 
! ·odificador&s según el caso. Y esto es así nece
sariamente porque de lo contrario habría imposi
Lüid&d jurídica de fijar los cinco años o más que 
requiere el Código cuando, como sucede general
mente en la parte especial del estatuto represivo, 
e::·da Capítulo de éste contiene distintas especies 
cleli tuosas con sanciones diferentes, de las cua
les unas llegan a ese máximo y otras nó. 

"Porque es bueno recalcar que la sanción prin
rip:.:. que un delito merece no es solamente la 
: ::._ v:"s'a en la normá básica dél respectivo artícu
l , sino ésta relacionada con las otras sanciones 
r pecif'cas que la complementan por razón de la 
tn da:idades particulares, objetivas y subjetivas, 
c:ue ~ancurran en el caso sub judice. Así, quien 
rrm ·te lesiones en estado de provocación o en ri
::'"! imprevista, po~ e;emplo, n.c será reprimido 
por el simple derto genérico contra la integridad 
personal, sino por unas lesiones privilegiadamen
t" a+enuadas, en que la disposición base hay que 
erlazarla, de modo necesario, con los artículos 
28 o 384 de la ley penal sustantiva. Y si en tal 
evento, para dictar la sentencia definitiva no se 
puede romper la unidad del fenómeno, aislando 
r ~recepto básico del otro que le es conexo', de 
:gva' rrarera tampoco se puede dislocar la uni
déld del ilícito, ni de la pena en tratándose de 
rone>~der el recurso de casación. " 

''Fsa indiv"dualidad del delito y de. sus cir
cunstancias modificadoras frente a las sanciones 
r u e le corresponden, ·es lo que recoge el artículo 
557 de la ley procesal para otorgar el dicho re
curso extraordinario. 

"Enfocando el asunto por otro aspecto, hay que 
observar que si se tomara como guía para adm-i 
tir la casación únicamente la pena base, sin vin
rularla con las otras normas que la modifican es
pec'almente, entonces se incurriría en el maní~ 
fiesto error de negar el recurso en las hipótesis 
en que el delito objeto del proceso tuviera seña
lada una sanción, máxima de cinco años o más, 

. resultante de la _aplicación de las distintas dispo
siciones pertinentes, aunque el artículo básico no 
llegara a ese máximo ... 

"No sobra anotar que esta interpretación del 
artículo 557 d-el Código de Procedimiento Penal 
consulta la naturaleza del recurso extraordinario 
de casación y evita que la H. Corte emprenda es
tudios dilatados y a veces arduos en procesos por 
cielitos leves, que sólo deb-en culminar con la se
gunda instancia. 

''Si, pues, en el presente negocio el delito por 
el cual ha respondido Leopoldo Castro sólo tiene 
una pena máxima de tres años de presidio, de be 
concluirse que es improcedente el recurso extra
ordinario interpuesto ... ". 

{)onsiderac!ones de la Sala 

La cuestión planteada en el referido concepto 
del' señor Ex-Procurador I.)elegado en lo Penal, 
doctor 'Luis Zafra -hoy miembro de la Sa:a
ha tenido ya, como ést-e lo recuerda ,sus ante:;e
dentes jurisprudencia:es en el fallo dictado por 
la Corte el 6 de julio de 1948, en el recurso de he
cho promovido por el defensor de Fid·el Enrique 
Jaramillo (G. J. 2064 y 2065, pág. 860) y en el 
proveído de 22 de sept embre de 1952, por el 

. cual se negó la a~misibilidad del recurso de ca
sación en el proceso contra Gilberto Moreno y 
otro, en atención ''a la calificación específica del 
delito y no a su figura genérica". 

Oportuno es traer también a la memoria lo di
cho por la Sala en sentenciq de 26 de enero de 
1944 (LVII, 171), ratificado luégo en la de 14 de 
marzo de 1950 (LXVII, 207), a saber: 

''La anterior legislación disponía que el recur
so extraordinario de casación se otorgara, en los 
negocios de que conoc-en los Jueces de Circuito, 
cuando la pena impuesta por la sentencia fuese 
de seis años o más; y el nuevo Código de Proce
dimiento varió de criterio sobre el particular en 
forma fundamental, pues la posibilidad del re
curso no se· funda ya en la pena impuesta por la 
sentencia sino en la !mponibie según la ley". 

Hay ambigüedad en el pasaje transcrito, pues 
la loc~ción pena 'imponible según la ley' podria 
entenderse con relación a las disposiciones que 
f1jan las penas básicas, y no con referencia a las 
que señalan la sanción condicionándola a las mo
dalidades· de la infracción. 

Porqu-e bien puede suceder -y a ello se pro
vée mediante la casación- que una sea la pena 
impuesta en el fallo y otra la que ha debido im
ponerse de confonnidad con la ley y con la reali
dad procesal. 

Entonces el máximo de cinco años o más años 
a que alude el artículo 557 del estatuto procesal 
y a que debe atenerse la Sala para admitir o de
sechar el recurso, no es el indicado en la legis
lación positiva para los de'itos in genere sino el 
imponible en el caso sub-!udice. Otra cosa es que, 
edmitido el recurso con base en ese máximo, la 
pena deducida en la sentencia que se ha recurri-



do aparezca ilegalmente aplicada, extremo que 
determinará la casación del fallo acusado. 

Es ésta la interpretación que consulta mejor, 
por lo demás, la naturaleza del recur.so, que no 
fue instituido en defensa de la ley considerada 
E>n abstracto, sino de la ley en el momento de ser 
aplicada al caso concreto, que es cuando pueden 
ccurrir las circunstar.cias previstas en el artícu
lo 567 del Código de Procedimiento Penal, que 
dan lugar a la casación. 

Tres son los máximos que ofrece a la conside
r.:ción de la Sala el caso de Leopoldo Castro Gon
zález: el de la pena impuesta en la sentencia (un 
año de prisión); el señalado en la ley para el de
lito de lesiones personales con perturbación fun
cional permanente (seis años de presidio inciso 
?.v del artículo 374 del Código Penal), y el que 
resulta de la disminución determinada por la 
modalidad reconocida en el fallo de .instancia, de 
haber obrado el sujeto activo en estado de ·"ira 
motivada por provocación injusta de Pardo" (tres 
años de presidio: artículo 28 de la misma obra). 

No se tiene en cuenta para la admisibilidad del 
recurso, el primero, por voluntad de legislador de 
1936, que cambió el 'de la pena impuesta por el 
de la imponible según la ley, y no se 6:me en 
cuenta el segundo, para el mismo efecto, porque 
la ''sanción privativa de la libertad personal clll
yc máximo sea o exceclla elle d:nco años" -que se 
exige en el artículo 557 del estatuto procesal, co
mo requisito para que prospere el recurso de ca
sación contra his sentencias dictadas por' los Tri
bt.nale~ Superiores E'n las causas de que conocen 
los Jueces de Circuito- no es, según la jurispru
dencia que por el presente fallo se reitera y acla
ra, la establecida para el delito -base·: habrá en
tonces de atenderse al máximo de tres años, o 
sea la mayor.. sanción señalada para el delito
l:::lse disminuid-a en la m~tad (artículos 374, inci
so 2o, y 28 del Código P-enal). 

Para no invalidar la sentencia recurrida con 
fundamento en los élnteriores considerandos, E!O 

es óbice el haberse admitido el recursc, porque, 
como lo expresó la Sala en caso similar al aquí 
examinado, "Cuando se le da ~~ntrada al recurso 
con el auto de aélm'sibÚidad, la Corte no adquie
re un compromiso. indesatable" y "Así como ese 

·auto inicial del recurso no está indicando su pros
peridad, tampoco él vincula a la Corte hasta el 
punto de que tenga que sostener un yerro mani
fiesto ,si al entrar en el estudio de fondo del ne
gocio -y este estudio meditado y prolijo sólo se 
hace en la sentencia de casación- advierte que 
incurrió en él al facilitar el trámite indispensa
ble para llegar, una vez agotado, a una u otra 
c.lecisión" (Casación de Alejandro· Sánchez, jumo 
21 de 1944 - Ponencia d-el doctor Jordán Ji
nlénez). 

Menos aún se halla ligada la Corte a la provi
dencia admisoria del recurso en este negocio, si 
se anota ·que en t:tla nada se dijo sobre el máxi
mo ct.e la pena ·Como requisito esencial para la 
prosperidad de aquél, pues la Sala de entonces 
se limitó a considerar solamente el término en 
q_ue fue interpuesto y el haberse dictado el fallo 
d-e segunda instanch por el Tribunal Super'or en 
proceso de que conocen los Jueces de Circuito (F 
3 Cuaderno T-ercero). · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -sala de 
Casación Penal- adm'nistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con la petición subsidiaria 
de su Colaborador Fiscal, NO INFIRMA la sen
tencia makria del recurso, de fecha veintinueve 
de noviembre de mil novec'entos cincuenta y dos, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. 

Cópiese, notifíque.se, publíquese y devuélvas-e. 

Ricardo Jordán Jrirr.~nez.-.Vesuírs lEstrarl!a Molll.~ 
ralve. - Domingo §arasty Monteneg~ro.- lltaliaell 
Qufñones Neira, Conjuez. - .Vullio lE. A.TI'güellllo, 
Secretar:J. 



lLA ~N.JfUS'JI'KCKA DE lLA VXOLJENCKA Y lLA DE LA PlROVOCACKON PAJRA QUJE 
PUJEDA TJENJEJRSJE COMO JRK4. lf.TIZAIDlO :EL HECHO EN LJEGKTIMA DEFENSA O 

lEN lES'JI'ADO DJE TIJRA O llN'JI'ENSOIDOLOlR, SJEGUN JEL CASO 

Tanto para que el hecho se justifique por 
Jhaber obrad~ el pro~:esad!l en legiíiima de
fensa, como para que opere la exl)usa por 
ira o intenso dolor, es necesario que la vfto
lencia o la provocación, en su caso, sean in
justas; y ni la justi.fic¡]&ión del hecho ni ia 
atenuante de responsabilidad se configuran 
por el ataque o por la ofensa in3ustos que 
a su vez, han sido injustamente ¡;r(}VO!!ail.os 
por quien resulta víctima de la reacción in
vestigada. 

Corte Suprema de Justi<;ia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre veintiuno de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponent'e: Doctor Jesús Estrada 
Monsalve) 

Vl!STOS: 

El defensor de Víctor Gil Mateus recurno en 
casación contra la -sentencia de fecha 10 de di
ciembre de 1952, por la cual el Tribunal Supe
r~or de Tunja le impuso a su poderdante la pe
na principal de quince años y seis meses de pre
sidio, como responsable de la muerte de su her
mano Floriano Gil, con fundamento en las cau
sales 3'1-, 1'1- y 4'1- que consagra el artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Cumplida la tramitación legal correspondien
te la Sala entra a calificar el mérito del recur
so, previo análisis de las razones en que él se 
sustenta. 

llllechos y actuación procesaR 

Versión aceptada por todos los funciona~·ios que 
han intervenido en el proceso es la de que, en la 
tarde del primero de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en el expendio de bebidas fer
mentadas de "El Playón", situado en la vereda 
de "El Salitre" de la jurisdicción de Sotaquirá, 
se encontraban los hermanos Víctor, Floriano y 
Belarmino Gil en compañía de Leandra Moreno 
esposa de Victor, y de sus hijos Severo y Abdé~ 
nago, cuando se suscitó un altercado entre aqué-

lla y Pablo Iguavita, allí presente, que degeneró 
en la reyerta o pendencia colectiva de que resul
taron heridos, con arma contundente, Víctor, Be
larrnino, Leandra y Severo; y con arma de fuego 
de pequeño calibre (revól~er) Floriáno Gil, quien 
presentó una herida penetrante del pómulo de
recho, con orificio de salida en la región mastoi
diana, y otra perforante de los pulmones y la aor
ta, al nivel de_ la articulación externo-clavicular 
izquierda, que le causó la muerte. 

Por auto de diecisiete de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, el Juzgado Segundo 
Superior de Tunja llamó a responder en juicio a 

.Víctor Gil Mateus, por el delito de homicidio de 
que trata el Código Penal en el Capítulo I. Título 
XV del Libro II, perpetrado en la persona de su 
hermano Floriano, y al mismo individuo y a su 
hijo Severo por el de lesiones personales de que 
fue -víctima Belarmino,- a la vez que se resolvió 
sobreseer definitivamente en favor de otros sin
dicados y no declarar extinguida la acción penal 
que pudiera adelantarse contra Floriano Gil, de 
conformidad con el artículo 100 d.el Código Pe
nal "porque con ello se significaría que la muerte 
lo liberó de la definitiva sanción penal y no el ha
ber obrado. en legítima defensa" (fls. 120 y 121 
Cuaderno 19). El Tribunal Superior del mismo 
Distrito, que conoció de la referida providencim 
por consulta de los sobreseimientos decretados y 
por apelación que contra ella interpuso el proce
sado, la confirmó en todas su partes (fl. 15 Cua
derno 39 ). 

Con fechas doce y veintidos de junio de mil no
vecientos cincuenta, se efectuó la correspondiente 
audiencia pública, y el Jurado respondió de la si
guiente manera las ·cuestiones relacionadas con 
~a responsabilidad del recurrente, que son las que 
mteresa destacar: 

"Serie primera - Cuestión primen" 

"El acusado Víctor Gil Mateus, mayor de edad, 
natural de Sotaquirá, casado con Leandra More
no, agricultor de profesión, es responsable SI 0 

~O de haber ocasionado la muerte, con intención 
ae matar, a Floriano Gil, quien falleció a conseo 
cuencia de un disparo de arma de fuego de pe
queño calibre (revólver); hecho que tuvo !uga!' 



a eso de las cuatro y media de la tarde del dí& · 
primero de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, en el establecimiento de ferment¡¡.das de
nominado "El Playón", de propiedad de Melqui
cedec Albarracín, ve1;eda de "El Salitre" de la 
comprensión municipal de Sotaquirá? 

"iResp1ll!esta: Sí mató en defensa de su esposa, 
pero excediéndose en élla. 

C1ll!es~liólll Seg1lllnni!llm 

"El acusado Víctor Gil Mateus, al cometer el 
hecho a que se refiere la pregunta anterior lo hizo 
a sabiendas de que la víctima era su hermano 
legítimo? 

"lltespuestm: §fi. 

"§eR'i.e segunni!llm - Cllllestñól!ll iíunicm" 

"El acusado Vícior Gil Mateus de las condi-
. ciones civiles ya expresadas, es r~spons~ble SI o 
NO de haber tomado parte en la perpetración de 
lesiones personales, determinantes de una inca
pa~idad de cinco días, en la persona de Belarmi
no Gil; hecho ocurrido a eso de las cuatro y me
d"a de la tarde del día primero de marzo de mil 
nove:ientos cuarenta y cinco, en el establecimien
to de fermentadas denominado "El Playón" de 
propiedad de Melquicedec Albarracín, situad~ en 
la vereda de "El Salitre" de la comprensión mu
nicipal de Sotaquirá? 

"lltespll!esta: m en li'W. 

· · · · ........ (fls. 79 y v. Cuaáerno 39). 

En proveído de tr~ce dejulio del mismo año, el 
,Tuzo-adO del COnocimiento declarÓ Ül1ljUl!StO ell Vev 0 

Jredli~Ao, "pero solamente én la contestación dada 
sobre el homicidio en la persona de Floriano Gil 
que d~:e: "Sí mató en defensa de su esposa, pero 
exced_endose en élla" (fls. 98 y 99 Cuaderno 39). 

Consultada tal decisión, y apelada por el de
fensor del procesado, se confirmó por el Tribunal 
e'1 providencia de cuatro de octubre siguiente 
(fl. 17 Cuaderno 4Q), en cuya virtud se celebrÓ la 
:--u~\·a audiencia pública, al término de la cual 
el .Juri contestó así las dos únicas preguntas que 1: _fuer~n formuladas: Sñ, lb ajo la tremenda ñmplt'e
r~ '""! (s:,c) de veli' a~aca!la a srur esposa", la CUES
"'T.'J~ PRIMSRA (relativa a la responsabilidad 
de Gll Mateus en el homicidio de Floriano Gil· y 
"~ñ", la CUESTION SEGUNDA (referente a' la 
circunstancia de haberlo cometido "a sabiendas 
ti'! que la víctima era su hermane Iegftimo") fu. 
37 a ·4¡· Cuaderno 4~. 

¿)((J[DIJ(Cll.Ql1 

En consecuencia, el Juzgado condenó a Gil Ma
teus a la pena principal de qui;1ce años y seis me
ses de presidio, "como responsable de los delitos 
de homicidio y lesiones personales, perpetrado el 
primero en la persona de Floriano Gil y causadms 
las segundas a Belarmino Gil", en fallo de pri
mero de agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos (f. 52 Cuaderno 49), que el Tribunal revisó, 
también en consulta y por apelación del defensor 
del procesado, con la li'efol1'ma -elffi ~I(JI ¡p:elt'~ñuemte
de declarar que la referida sanción "es la que co
rresponde por el delito de homicidio en la perso
na de su. hermano Floriano Gil únicamente" (f. 
49 Cuaderno 59). 

!La i!llelll!M!.Blli!ll!ll 

Se aduce la CAUSAL TERCERA -en el sen
tido de no estar la sentencia de acuerdo con el 
veredicto del Jurado-, por cuanto habiendo ·éste 
respondido que el procesado dio muerte a Floria
no Gil "bajo la tremenda impresión de ver ata
cada a su esposa" lt'econwdó Hm cñR"cl!llnstarrndm jus
tificativa a ll!Ue se Ii'dieli'e eA Oli'lllinmll 2\l i!llell ;utñc1lll
lo 25 del Cói!igo P.e:nmll "porque el vocablo atacmi!llm 
supone siempre un acometimiento, una agresión 
contra un derecho", y el Tribunal, no obstante, 
desestimando el veredicto, condenó a Gil Mateus 
como responsable de homicidio. Y agrega el apo
derado del actor que " .... si por los señores Jue
ces de Derecho se cree que es necesario que los 
Jueces -de Hecho, ajenos como son a las Ciencias 
Jurídicas, empleen las fórmulas sacramentales 
consignadas en la ley, para reconocer la existen
cia de la causal de irresponsal;lilidad que vengo 
alegando, han debii!llo acej¡)tall' SllGl{l\llitaR'& a¡¡::ne llm R'taSa 

puesta del Jurado lt'edlnoce que 0ll lbtomi.cii~ño ilMe 
ejecutado en estadi(JI de illlltens·o di(JiiOll' de~elt'minm
do por una grave e injusta J!llll'I(JIVCCmci®Illl", 

Para invocar la CAUSAL PRIMERA -ser la 
sentencia violatoria de la ley penal por indebida 
aplicación de la misma-, se alegan análogas ra
zones que para sustentar la CAUSAL TERCERA. 
Sólo que la interpretación del veredicto no se eno 
camine ya a impugnar la sentencia por desacuer
do entre ambas piezas del proceso, sino por ha· 
berse sancionado a Gil Mateus de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 363 del Código Pe
nal Y no con fundamento en los articu!os 362 y 
28 de la misma Obra, toda vez que, en opinión 
del demandante, el Jurado admi·~!.ó en su respues
ta la modalidad contenida en esta última dispo
sición legal. 

Finalmente, se motiva la CA:JSAL CUARTA 
-violación de .la ley procedimie,ntal por haberse 
pronunciado el fallo en un juicio viciado de nl!l-



lidad- en que los Jueces de derecho (Juzgado 
Primero Superior y Tribunal de Tunja) abusaron 
de la facultad a ellos conferida por el artículo 537 
del Código de Procedimiento Penal al descono
cer el veredicto del primer Jurado convocado en 
la causa, que "estaba fundado en las constancias 
procesales". 

Crñtica m Ros cml?gcg 
l 
) 

Como se vé, el razonamiento relativo a las cau
sales primera y tercera gira en torno del segun
do veredicto; y el referente a la causal cuarta, al
tededor del primero. La Sala examina a conti
nuacióp la validez de los motivos. 

.1!1) - CAlltGO COMUN .1!1 ILAS CAUSAILJES 
TJElltCJElltA Y PlltillilllElltA 

Mala interpll'etación dei segundo veredicto, q1llc 
condujo al Tribunal a desechaX", de ac1lleX"do con 
el juzgador de primera. instancia,· las dos tesis, 
principal y subsidiaria, que plantea ei actor: jus
tificación del hecho y excusa de intese> de>lor. 

Procede analizar, primeramente, si habiendo 
afirmado el Juri la responsabilidad del recurren
te con la adición "bajo la tremenda impresión 
de ver atacada a su esposa", el Tribunal se halla
ba en la posibilidad de reconocer la justificación 
del hecho, como cometido en legítima defensa de 
Leandra Moreno de Gil. 

Para que la necesidad de defender la propia 
persona o la de otro, contra la violencia de U..'l. 

tercero excluya la culpabilidad, la ley exige es
tos tre~ elementos esenciales: actualidad e injus
ticia del acto que pone en peligro el bien tutela
do (en casos como el presente la integridad per
sonal o más propiamente la vida) y pre>pe>rciona
Hdad entre la acción y la reacción. Actualidad, de 
la agresión, porque si el ataque y .el contra-ata
que no se realizan dentro de una misma unidad 
de tiempo, de manera que el peligro del daño in
mediato no pueda conjurarse con la intervención 
de la autoridad o el empleo de otros medios mo
ralmente adecuados, la defensa no es necesaria; 
injusticia de la agresión, porque si ésta fue, a su 
vez, determinada por el que se defiende o por 
aquel a quien se defiende, no puede hablarse ya, 
en principio, de la reacción del inocente o en pro 
del inocente contra la acción del culpable, del 
derecho contra la violación del derecho, sino de 
actos injurídicos sucesivos, que sólo excepcional
mente admiten la figura estudiada (manifiesta 
desproporción entre una injuria verbal y el ata-

JJ(!JITDTI«::llAIL 

que que se rechaza con la muerte, caso en que, 
según Ferri, no podría negarse la facultad de re
peler la reacción desmedida; y el peligro sobre
viniente" ror cambio sustancial en la posición de 
los contendores, de que habla Carrara); y JI)ll'O
porcionalidad, porque si la reacción con que la 
propia vida o la ajena se defienden contra el ac
to violento rebasa los límites de la necesidad, de
ja de ser legítima, no obstante la actualidad e in
justicia de aquél, y la responsabilidad reaparece 
por el tanto de exceso en la de:(ensa alegada. 

En cuanto a la excusa de provocación, como· de
terminante del "estado de ira o intenso. dolor", 
caben consideraciones semejantes, pues para que 
estas alteraciones del ánimo -demostradas en la 
secuela del juicio- atenúen la responsabilidad . 
en el sujeto activo del delito, han de relacionar
se con la provocación del sujeto pasivo, la cual, 
para tenerse en cuenta, debe ser "grave e ilnjus· 
ta". No se trat¡:¡. ya, como en la legítima defensa, 
del ataque físico a la existencia misma del bien 
tutelado (la integridad ·personal, el honor o la 
hacienda, sino de la ofensa moral, que suscita en 
el que reacciona, la ira, si va dirigida contra su 
propia persona, o el intenso dolor, si se refiere a 
sujetos u objeto de su "Jogítima afección", como 
dice Carrara. Bien entendido que los dos fenóme
nos anímicos pueden alternar en el sujeto activo, 
ya que -como observa Altavilla- "el estado de· 
ira puede no ser inmediato, sino subsiguiente a 
una faz de depresión psíquica (intenso dolor) que 
puede también perdurar por algún tiempo". 

En el caso sub-judice podrían aceptarse por la 
Sala la gravedad y la actmtlidad del ataque sufri
do por Leandra Moreno de Gil, aunque el vere
dicto no las afirma literalmente, pero de ningún 
modo su injusticia. Sobre este tercer elemento 
esencial, todo lo que el apoderado del actor alega 
es que la expresión del Jurado al vell' atacada (a 
Leandra) "me parece que contiene y envuelve la 
idea de injusticia, porque el ataque es siempre la 
violación de un derecho y toda violaci9n de de· 
recho constituye una injusticia." Pero, es oportuno 
advertir que, si es verdad que toda violación de 
un derecho entraña injusticia, también lo es que, 
en derecho penal, ni la justificación del hecho ni 
la atenuante de responsabi1idad se configuran por 
el ataque o por la ofensa injusta que, a su vez, 
han sido injustamente provocados por quien re
sulta víctima de la reacción investigada. 

Sobre el particular, oportuno es transcribir los 
siguientes apartes de la sentencia recurrida y de 
la vista fiscal: 

Dice el Tribunal: . 



" .... Este ataque de que habla ~1 Jux-ado, que 
~al Tribunal no calificó ~expresamente de injusto, 
tampoco lo fue ni para Leandra Moreno, pero 
ni aún para su marido, el procesado Víctox- Gil, 
puestc que éste, al acometer inicialmente a su 
hermano, sin que Floriano hubiera pronunciado 
palabra, y aquélla, al gritarle incesantemente to
da clase de insultos y al acuellarlo o prenderlo, 
se colocaron contra derecho y en la inminencia · 
de ser víctimas de una reacción defensiva auto
rizada por la ley positiva". 

Conceptúa el señor Procurador Delegado: 
.... Pues bien: en el presente asunto, el vere

dicto admitió el hecho escueto de que la esposa 
del acusado era víctima de un ataque en los mo-. 
mentos en que Víctor dio muerte a Floriano, sin 
predicar que aquél acometimiento a· la mujer fue
se injusto. Y como en el caso de· autosno lo fue 
realmente, por la sencilla razón de que el.homi
cida y su mujer atacaron primero, sin razón ni 
derecho, a Floriano y pusieron a éste en el obligado 
trance de reaccionar legítimamente contra sus 
agresores (Víctor y Leandra}, dicha provocación 
grave y suficiente descarta entonces la causal de 
justificación tanto en lo que atañe a los términos 
del veredicto, como c;; la verdad de los aconteci
m:entos, por faltar el requisito de ñlegñtñmii!llai!ll en 
la violencia emprendida por· Floriano. Tan jurí
dica fue la actuación de éste y de su hermano 
Belarmino al rechazar la agresividad d.e Víctor y 
su esposa, que los juzgadores de instancia sobre
seyeron definitivamente en su favor por las le
siones que les causaron al procesado, ~ Leandra 
y a su hijo Severo, en vista de haber obrado en 
legítimo. defensa .. " 

Carece, pues, de fundamento el cargo común 
relacionado con las cnUtsa ·es 'll'eli'cell'a y lP'll'imera, 
y debe, en consecuencia, desecharse. 

:E) - ID&JR.G1Jl JR.IEIL&'ll'l!VC & IL& ID&1IJS&IL 
IDllJ&JR.'ll'&. 

IH!abeli'se dictado lla sen1leoc!a "e!lll un judci~ IQ[Ulle 
es~!:) vidalilo de m.llliallarli, i!llesde lla Jlllli'ovñi!llenci.a por 
meó1ño de !a cual se declali'ó, ft!egall e ñnjustame!lll~e, 
qllle e!· vell'edicto eJl'a, ccm~rarrño 21 !21 evi.de!lllci.a i!lle 
los ll!eclllos, desconociendo «lle esa maneli'a <ell \!ll<e
!l'echo ~U!.e ra !Ley Jl'i!lcOnOl!e a 1odo ]!)li'Ol!esado de 
qllle se !e juzgue i!l!e acuell'do l!:on ~n v~Jredñdo d~H 
.ffuli'ado". 

Anuncia el señor apoderado del recurrente que 
alega esta causal "no sin temor", por cuanto la 
nulidad en referencia no se halla prevista en nino 
guno de los artículos del Estatuto Procesal, ra
a:ón. sl!fici,gnte para qge :el cargo sea desestin'!aclo 

por la Sala, pues las nulidades haiA a® se:-: taxa~ 
tivas para que puedan pl."osperar, ya que haca21 
relación a la regularidad de los procEd.Lvrlientos, 
que son materia de orden público. 

Se arguye que la respuesta del primer Jurado 
convocado én la causa ("Sí mató en defensa de 
su esposa, pero excediéndose en Hla") tenia co~ 
mo respaldo en los autos la declaración del se
ñbr Ramón Soto; la confesión de Vícto:r Gil lVla
teus; los testimonios de Severo, Gil y de Leandra 
Moreno de Gil, y los conceptos de la pericia mé
dico-legal. No obstante ello -agrega el deman
~ante- el Tribunal de ·Tunja conformó el pro
veído "notoriamente injusto" del señor Juez Pri
mero Superior, mediante el cual declaró contra
rio a la evidencia el mencionac~o veredicto, con 
lo cual se pretermitió, en el juzgamiento de su 
defendido, la garantía constituc~ional consagrada 
en el artículo 26 de la Carta que, en lo conducen
te, dice: "Nadie podrá ser juzgado sino conforme 
d leyes preexistentes al acto que se impute, ante 
tribunal competente y observando la plenitud de 
las formas propias de cada juicio". 

El señor Procurador Delegado replica aludien
d·o a un fallo reciente de la Sala, que la provi
dencia· en que se declara contraevidente un ve
redicto es un auto interlocutorio, sólo susceptible 
de los recursos ordinarios de las instancias; y que, 
siendo lo demandado en casación la sentencia de 
segundo grado y habiéndose fundado la aquí Te
currida en el nuevo veredicto, no en el primero, 
no es posible revivir ante la Corte una cuestión 
extraña a su competencia. 

Tampoco ha de prosperar, en consecuencia, el 
cargo en que se apoya la CAUSAL CUARTA. 

llllie!I!ñsñóllll~ 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

-Sala de Casación Penal.:_ administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley oído el concepto del sañor 
Procurador Delegado en lo Penal y de acuerdlo 
con él, NO INVALIDA la sentencia de fecha diez 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos 
proferida por el Tribunal Superior del Distrit~ 
Judicial de Tunja, y por medio de la cual se con
denó a Víctor Gil Mateus a sufrir :a pena princi .. 
pal de quince años y seis meses de presidio, como 
responsable de la muerte de su hermano Floria
no Gil a que el proceso se refiere . 

Cópiese, notifíquese, publiquese en la Gaceta 
Jud~cial y devuélvase al Tribunal de origen. 

.IR,Ica:rdo .lToJrdán JTiméllMlz.-.lTes"iÍl.S lEstli'll\illl!ll OOolllla 
salve. -Domlmgo Su:ns~y JM!ontellllGgJ:<!II. -~ctavñ~ 
!Lasell'~;,l Villegas, Conjgez.=Jl'!!M® ~. iNl'fW,ell'l©, Sea 
cretano. 



SlE IDllECJLAJR.A DESKJEJR.'l'O lUN JR.lEClUJRSO IDJE CASACliON, POJR.QlUJE lE1L AIBOGADO 
QlUJE PlRlESlEN'l'O JLA IDllEMANDA NO lES'l'AlBA liNSCRli'l'O JE'N lLA CORTJE 

Co:mo ya !o ha dicho xa Col!'te, pl_lR"a \!l!.1lle 
un abogado pueda presentar demanda de ca- · 
sación se requiere que esté inscrito en Aa 
Secretaria de la misma, y debe declairrurse 
desierto el recurso cuando la correspondien
te demanda no fue presentada por protesño
nai !!!U<: eswviera inscdto en Ra Con.1;e. 

Corte Supr>ema de Justicia.-Sala de lo PenaL
Bogotá, veint. uno de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Mag;strado Ponente: doctor Luis Zafra) 

.Vistos: 

En auto de fecha veintitrés de agosto último, la 
Corte declaró d·<:sierto el recurso de casación que 
h.terpuso e1 defensor del procesado Hernando Ló'
pez Garavito contra la sentencia del Tr.bunal Su
p<;.rior de Bogotá. que lo condenó a una medida 
de seguridad por el delito de homicidio. Dicha de
c.aratolia obeaeció a que el recurrente dejó ven
en· el término respectivo, sin que presentara la 
demanaa, según informe del señor Secretario de 
la· Sala. 

Ese mismo veintitrés de agosto, en las horas de 
ia tarde, el señor def·Ensor introdujo en la Secre
tc.ría el libe.o; y al otro día pidió reposición de 
aquella providencia de la Corte, fundándose en 
que, conforme a lo resuelto por ésta en Sala Ple
r_a, los días sábados c1Ebían descontarse de los tér
minos judicia1es, por ser inháb;}es. Y acompañó 
copia del citado Acuerdo. 

Para resolvu·, se considera: 
En el Acta número 40 de la Corte Plena, co

rrespondiente a la sesión ordinaria del cinco de 
_ < gosto de 1954, se lee: 

''Luégo, en atención a lo previsto en el artícu
lo· 1 Q del Decreto 2318 de 31 de julio de 1954 se 
acordó que en Jos d!as sábados no correrán tér
rHmos ni se fijarán estados en las Secretarías de 
la Corporación". · 

Teniendo en cuenta este documento, el señor 
~retario informó entonces que ''el término que 

se le corrió a la parte recurrente el tres de agos
to próximo pasado para formular la demanda de 
casación, descontados de él los sábados 14 y 21, 
vencía el veintitrés a las seis de la tarde, día en, 
que el doctor Garavito Muñoz pres~ntó antes de 
la hora anotada su anterior demanda"; y, por lo 
tanto, el libelo llegó a la Corte ''dentro del tér
mino legal respectivo". Agregó el señor Secreta-. 
rio que su primer informe "fue puesto sin des
contar lO·:> dos sábados antes expresados, por no 
haberse tenido noticia oficial en esta Secretaría 
oportunamente sobre lo dispuesto en Corte Ple
na, consignado en el acta número 40 expresada". 

Así acaecidos los hechos, es indudable que el 
c.lefensor no incurrió en negligencia al presentar 
la demanda el 23 de agosto, puesto que ese día 
terminaba, precisamente, el plazo que tenía para 
hacerlo, ateniéndose a la decisión . de la Corte 
Plena en la parte que se deja transcrita del Acta 
número 40. 

Sería, pues, el caso de acceder a la reposición 
solicitada, si no mediara otro factor decis;vo que 
impide revocar el aúto reclamado. 

·En efecto, informa el señor Secretario de la 
Sala que el defenso:r doctor HernanClo Garavito 
Muñoz no figura como abogado inscrito en la 
Corte; y esta grave omisión hace inoperante la 
demanda presentada, al tenor de los artículos 40 
dE7 la Constitución y ·1 9 de la Ley 69 de 1945, pues 
E.stas normas estatuyen que nadie puede litigar 
en causa propia o ajena, ''si no es abogado ins
crito". 

Sobre el particular ha sido terminante la doc
trina de la Corte, que conviene reproducir. Dice 
así: 

'' ... Si para poder actuar en la segunda instan
cia se requiere la inscripción, aunque el poder 
se haya conferido en la primera, con mayor ra
zón en la Corte, y especialmente si se trata de un 
recurso extraordinario como el de casación, que 
--según su naturaleza y objeto- es un juicio so
bre la sentencia y no sobre los hechos, sin que 
valga la tesis de que el haber intervenido en las 
instancias es prueba de que se pósee la capacidad 
legal para representar en casación, porque -ob-



tenida la matricula- es la inscripción en la ,<;or
tt, y no la intervención en el proceso, lo que da 
la capacidad. 

"Con la misma lógica y por la misma razón, el 
defensor en el pro~eso no podría demandar su re
visión, sin los requ'sitos de la inscripción y del 
nuevo poder, por tratarse -como de la casación
de un recurso extraordinario, sometido a normas 
también extraordinarias. 

''N o estando inscrito en la Corte, pues, el apo
dE:rado del recurrente, no tiene la capacidad le
g&l para formular la demanda y entonces el re
c<·r~o, por no haber sido sostenido en la forma 
legal, debe declararse des·erto". (Sentencia de· 3 

de abril de 1948.-Casación de Félix Zamb:rano 
Rodrfguez.-Gaceta números 2032-20o3, 51ági.xuw 
554 y 555). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de lo 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 

'1tepública y por llUtOi'idad de la Ley, no repone. 
su providencia de fee:ha veintitrés de agosto de 
este año, que declaró desierto el recurso de casa
ción ameritado. 

Cópiese y notifíquese. 

JR.icarcl!o .Vordán .Viméne2 . ....:... .Vesús !Es~li'mólm Thí!Ollil" 

salve.- llJ)omingo §aJrasty 00.- lL1lllis ::Zmfll'a.--.lT"ili
Ri® lE. .11\ll'gUeHH® !E.,, Secl'etatio. 



JJIDGJ>ll~li&IL 

ACCUJN .lR..Eli:VKNDlCATOJRKA.- VENTA DE UNA MliSMA COSA A DOS PERSONAS 

~._.orte Suprema de Justicia.-Sala de Negocjos Ge
,_..,l·a,e~.- - ""~go,á, septkmbre trece de mil nove

cientos cincuenta y cuatro. 

(Mag'strado Ponente: doctor Néstor Pineda) 

La sc.ciedad anónima ''Ciudad Niquia S. A." . 
fue c..:;nstitUlda por e;scritura pública NQ 1.477 de 
h.chu 10 de mayo de 1948, otorgada en la Nota
rla :1<' de MzaeLín. El soc ó Joaquín Jaramillo 
S' erra aportó ·c:ntre otros bienes varios lotes de 
terreno, ubicados en jurisdicción del distrito de 
i.cllu, 10s e ua.es hadan par~e de la finca conoci
l:<l con el 1:cmbre de 'Niquia'', cuyos linderos se 

·d e~. on ~n ,a escritura de const'tución de la 
sociedad. 

Pur n.edi~ de .la escritura No 7.463 de fecha 15 
de o .t-:bre de 1951 de la Notaría 1a de Medellín, 
el mismo señor JaramElo Sierra vendió a la Na
ción ccn de~tino a la Estación Agrícola Experi
mental ''Tul o Ospma" una finca que también 
hacía parte de la antigua propiedad conocida con 
el nombre de "Niquia", y cuyos lindenos se indi
. :·n en la escritura de venta. 

En demanda presentada el 13' de septiembre de 
.. 952 ante el Tribunal Superior de Medellín 'la so
ic:i~d "Ciudad Niquía S. A." pidió se hicieran 
ontra la Nación, previos los trámites del juicio 

c:·dinario, las siguient-es declaraciones: 
"a)-Que "Ciudad N!quía S. A." es propietaria 

r' el lote de terreno que hace parte integrante del 
'cte N 3 aportado por don Joaquín Jaramillo Sie
r a a la sociedad indicada, conforme a la escri. 
tura NQ 1,477 de 10 de mayo de 1948 de la Nota
ría 3"' de este Circuito de Medellín, de una área 
d2 32.672 varas cuadradas, y comprendido por es
tus :inderos; "Por el Norte, con terrenos de "Ciu
dad Niquía"; por el Sur, con propiedad de la Na. 
ción; por el Oriente, con la duretera. del Norte, 
que gira de Medellín a Copacabana; y por el Oc
e:idente,. con el río Medellín". · 

''b)-Que la República. de Colombia está en la 
obligación de resútuir" eí' im!~ueble determinado 

en la súplica anterior, por su situación y linde
ros, dentro del término de ocho días contados 
desde la ejecutoria de líf sentencia. 
· "c)-Que la Repúblic~ de Colombia se encuen
tra en la obligación de restituír los frutos natura
les ·y civiles del inmueble, no solament-e los per
cibidos sino los que la sociedad demandante }lU

biera podido percibir con mediana inteligencia y 
cuidado, teniendo la finca en su poder. 

"d)-Que la R,epública de Colombia está en la 
obligación de pagar los deterioros que por su he
cho y culpa. ha sufrido la cosa, considerándola co
mo poseedora de mala fe, desde la contestación 
de la demanda en adelante". 

Se funda la demanda en que parte de la finca 
vendida por el señor Jaramillo s:erra a la Na
ción, o sea el lote de terreno descrito por sus lin
deros en la súplica marcada con la letra 'a'), es
taba incluida o hacía parte de la finca aportada 
por el vendedor a· la sociedad demandante. O en 
otros términos, ·que el señor Jaramillo Sierra ven
dió a la Nación lo que ya no era suyo por ha
berlo aportado antes a la sociedad ·"Ciudad Ni
quía S. A.'' . 

El Fiscal del Tribunal denunció el pleito al se
ñor Jaramillo Sierra, quien .manifestó que "si por 
tm error se consignó lindero distínto al q'ue creyó 
anotar cuando celebró los contratos en que apa
rece firmando, ya como socio, ora como vende
dor, es un error que se subsana de conformidad 
con las reglas que para el efecto se prescriben y 
de allí que manifieste claramente que está listo a 
snbsanar su equivocación, en tal forma, que nin
guno de los intereses creados se perjudique". 

El Tribunal Superior de Medellín en sent-encia 
de fecha 10 de agosto de 1953, falló el pleito así: 

"lo-La seciedad demandante "Ciudad Niquía 
S. A." es dueña del siguiente inmueble ubicado 
en jurisdicción del municipio de Bello y com
prendido por. estos linderos:· ''Por' el Norte, con 
terrenos de "Ciudad Niquía"; por el Sur, con pro
pie,(lad de la. N,ación; por el Oriente, con la ca
rretera del Norte, que gira de Medellín a Copa~ 



cabana: y por el Occidente, con el río Medellfn. 
Adquirió este inmueble con otros bienes aporta. 
dos por el socio Jaratnillo Sierra, según consta en 
escritura pública NQ 1.477 de 10 de mayo de 1948, 
de la Notaría 31). del Circuito de Medellfn. 

"29-Se condena a la Nación colombiana a res
tituírle a la soc:edad ''Ciudad Niquía S. A.", ocho 
días después de la ejecutoria de esta providencia, 
el inmueble delimitado en el ordinal anter:or, no 
solamente con los frutos naturales y civiles per
<.ibidos, sino también con los que la parte deman
cante hubiera podido percibir con mediana inte-
1 gencia y actividad, teniendo el bien raíz en su 
pcdn, pero sólo a contar desde la contestación 
de lo demanda en adela~te. 

"3°-NO se hace la declaración solicitada en el 
literal "d)" de la demanda". 

Ape!ó el Fiscal y en la Corte se ha dado al ne
gvcio la tramitación qce corr-esponde. 

Para resolver se considera: 
La escritura N9 1.477 citada,· en la cual el señor 

hramillo Sierra hizo el aporte de los bienes de 
qlie se ila hablado, fue reg strada d·Ebidamente 
el 21 de junio de 1948. En ella se dice que desde 
la fecha de su otorgamiento el Sr. Jaramillo Sie
rra "hace Entrega real y material a la Compañía 

, cie los inmueb:es y aguas de que se trata, y a sa
tjsfaccién de todos los accionistas fundadores de 
la Compañía, de lo cual dejan expresa constancia 
por meuio de la presente escritura". 
- La .¡:scritura de venta a la Nación, o sea la No 
7463 de 15 de octubre de 1951 fue resg·strada el 
día 18 dzl mismo mes y afio. En la promesa de con
trato que se llevó a efe e a, por medio de dicha es-· 
critura se dice que en la fecha en que la Nación 
pagara el precio, "el promitente vendedor hará a 
:a Nación entrega material de lo vendido, con to
cias sus servidumbres activas y pasivas, adquiri
das poz· la ley u por títulos anter'ores''. Y en la 
cláusula 4"' de la misma escritura se dice que "el 
exponente entrega en esta fecha a la Nación el 
globo de terreno materia de la venta libre de to- · 
da obligación en relación con cosecheros de caña 
u otros cultivos y se obliga a otorgar recibo del 
pago del precio por escritura pública". 

En la inspecc · ón ocular practicttda el 21 de fe
b~ero de 1953, con intervención clel señor Fiscal 
y de los peritos nombrados ¡:¡or las partes "se 
identificó EÚ lote de terreno denominado "El Rai
cero', distinguido con el NQ 3, comprendido por 
:a poligonal NQ 3 del plano general del bien apor
~ado por D. Joaquín Jaramillo Sierra a la socie
dad "C!udad N!quia S. A.'D según !a <esc&'ituro!IJ No 

1477 de mayo 10 de 1948, de la Notaría 3r¡. de <est~ 
Circuito: igualmente se hizo la debida identifica
ción del globo de terreno formado por los lotes 
vendidos por el señor Jaramillo Sierra a la Na
ción por medio de la escritura No 7463 de octubre 
15 de 1951 de la Notaría 11!- de Medellín; asímis
mo se constató la existencia dentro de este últi
mo inmueble de un lote de terreno que hace par
te del aportado por el socio señor J aramillo Sie
rra a la sociedad ''Ciudad Niquía S .. A." alindado 
así: "Por el Oriente, con la carr·etera del Norte, o 
~ea con la que gira de Medellín hacia Copacaba
na; por el Occidente, con el río Medellín; por el 
Norte, con terrenos de 'Ciudad Niquía S. A."; y 

. por el Sur, con propiedad de la Nación". El lote 
alinderado lo está poseyendo en la actualidad la 
Nación". 

El dictamen peric'al coincide con la inspección 
OI'Ular en que el terr-eno que "Ciudad Niquía S. 
A." está reivindicando hace parte de la finca 
flportada por Jaramillo Sierra, y al propio tiem
po, ha~e parte también de la vendida por el mis
mo Jaramillo s:erra a la Nación para la Granja 
Experimental "Tulio Ospina". 

Tal como lo sostiene el juzgador de primera 
instancia, el punto se halla resuelto expresamen- · 
te por el Código Civil en el artículo 1873 que di
ce: "Si alguien vende separadamente una misma 
cosa a dos p·srsonas, el comprador que haya en
trado en posesión será preferido, al otro: si ha 
hecho entrega a los dos, aquel a quien se haya 
hecho .primero será preferido; sino se ha entre
gado a ninguno, ~~1 título más antiguo preva
lecerá". 

Como se ha visto antes, en la escritura de cons
titución de la sociedad demandan'ce aparece que 
el señ¿r Jaramillo Sierra hizo entre~a cl~ li«JJG ll!AG<> 
nes aportados a la sociedad; este instrumento que 
tiene fecha 10 de mayo de 1948, fue registrado el· 
21 de junio del mismo año. Es decir, tanto por la 
fecha de la escritura de enajenación, como por la 
entrega material d~ los bienes aportados y por la 
tradición mediante el registro, .el título del de-

. mandante es anterior ai de la Nación y debe, 
conforme a la ley, prevalecer sobre éste. Es ex
traño, sin embargo, que tres años después el mis
mo s.eñor Jaramillo Sierra, haya podido hacer en
trega material del terreno en disputa a la Na
c.ión, como parte de mayor extensión que le ven. 
dió por medio de la escritura N~> 7.463 de fecha 15 
de octubre de 1951, para incorporarlo a la Gran 
ja Experimental. 
~ presttpt!estos de !a acción t·eivindica'OOris 



~jercitada, a saber: derecho de dominio en el ac
tor, actual posesión del demandado y determina
ción de la cosa singular que se reivindica ,se ha
llan plenamente acreditados, y por tanto, la sen
tencia de primera instancia debe confirmarse. 

En·mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República d€ Co
lombia y por autoridad de la ley', CONFIRMA la 
sentencia dictada en este juicio por el Tribunal 

' 

Superior del Distrito Judicial de Medellín con 
fecha diez de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres. Sin costas. 

Publiquese, notifiquese, cópiese e insértese en 
la <Gaeeta .JJU!dicñal 

!Luis lEnli'iq11lle Cuell'Vo.-&mban Cali'doso Gaitál!ll. 

ntoberlo Goelllaga. con salvamento de voto.-Niás

Wil" lP'ineda.-.JJo!l"ge Gucia l.Well"lano. Secretario. 



JJlO!ll>llCflAHL 

Me he separado, muy a mi pesar, de la respe
table opinión de mis colegas de la mayoría de la 
Sala, porque en mi sentir la solución del presen
te recurso no podía ser otra que declarar la nuli
dad de todo lo actuado en el juicio , por no ser la 
Corte competente para conocer de él en segunda 
instancia, por tratarse de una controversia cobi
jada por la disposición del Art. 40 del C. Judi-

. cial. Estas son las razones que me asisten en el 
presente caso: 

De acuerdo con lo preceptuado en el Art. 76 
del C. Judicial, los Tribunales Sup€riores de Dis
tr to Judicial conocen en primera instancia: "11? 
De los asuntos contenciosos en que tenga parte la 
Nación y en que se ventilen cuestiones de dere
cho privado ,salvo los juicios de expropiación y 
los de que trata el artículo 40". Esta última nor
ma estatuye que ''La Sala Civil de Unica Ins
tancia (Sala de Negocios Generales) conoce pri
vamente y en una sola instancia, de todas las 
C•'ntroversias provenientes de contratos celebra
dos o que celebre la Nación con cualquier enti
dad o persona, aunque la Nación haya transferi
do, en todo o en parte, sus derechos". 

Acerca del alc;ance de este precepto de excep
.c'ón ha sentado la Corte las siguientes reglas de 
interpretación que tienen aquí indudable perti
nencia: 

:'Conforme a los términos literales de que se 
vale el Art. 40 del C. J., que consagra la compe
tencia privativa de la Corte para conocer de los 
:i uicios provenientes de contratos celebrados o 
que cel€bre la Nación con cualquier entidad o 
persona, aunque la Nación haya transferido en 
t0do o en parte, su derecho, esa competencia no 
se encuentra limita<ia a aquellas controversias qune 
~engan ~Oli' obje~o e~ collllti·ato mismo (subrayó en
tonces la Sala) a efecto de establecer la nulidad 
e invalidez de sus estipulaciones, interpretar el 
sentido exacto de alguna o algunas de sus cláusu
las, etc., sino que comprende en general 'todas 
las controversias provenientes' de él; es decir, 
que se originen o produzcan por razón de la es
tipulación misma, &uncuando el pleito pueda no 
versar sobre el contrato m;smo. Una cosa provie
ne de otra, cuando la segunda se deriva o es con-

secuencia de la primera, no cuando las dos :se 
confunden, hasta el punto de tener ambas un mis
mo e idéntico objeto ... " (Auto de 12 de julio de 
1950. Gaceta Judicial, Tomo LXVII, No 2083, pá-
gina 703) . _ 

La anterior doctrina encaja perfectamente en 
el caso de autos, porque si bien es cierto que aquí 
no se controvierte la val" dez o invalidez del con
ttsto de compraventa contenido en la escritura 
NQ 7463 ele 15 de octubre de 1951, mediante el 
cual la Nación compró al señor Joaquín Jarami
!lo Sierra en mayor extensión el pequeño :ote de 
terreno a que se contrae la demanda, ni se trata 
tampoco de la interpretación· de una o varias de 
las cláusulas de dicha compraventa, no es menos 
evidente que, dadas las particularidades de la ac
c:ón incoada, al juzgador le es impres~indible, al 
sentar las bases del fallo definitivo, €ntrar a ca
lificar el .mérito probatorio del instrumento pú-

. blico citado, en virtud del cual -como la misma 
demanda lo expresa- la Nación demandada ha 
entrado en posesión del lote objeto de la reivin
d'cación. La misma sentencia recurrida reafirma 
esta apreciación de la Sala 

En otros términos. La demanda se funda, entre 
otros preceptos del C. Civil, en lo prescrito en el 
Art. 1871, conforme al cual ''la venta de cosa aje
na vale, sin perjuicio de los derechos del dueño 
de la cosa vendida ... " . 

El Artículo 1.873 de la misma obra atien
de a un caso especial de venta de cosa ajena, y 
es aquel en que, como ocurre aquí, el vendedor 
enajena por segunda vez lo que originariamente 
sí había estado dentro de su patrimon;o. Este úl
timo precepto señaia el método que ha de seguir 
el juez para desatar una controvers:a de tal natu
r·&leza, y reza así: "Si alguien vende separada
mente una misma cosa a dos personas, el com
prador que· haya entrado en posesión será prefe
rido al otro; si ha hecho entrega a los dos, aquel 
a quien se haya hecho primero será preferido; si 
no se ha entregado a ninguno, el título más anti
r:uo prevalecerá''. Así, pues, la soluc'ón de la li
tis impone el examen previo de los dos títulos de 
que los litigantes derivan su derecho, y hace:r una 



espe<;ie de cotejo entre ellos paTa deiiniX' cuál es 
d que prevalece sobre el otro. 

El segundo e·emento de la acción de dominio 
e;, la posesión del demandado. Aqui, esa posesión 
ti-rne origen en un cc.ntrato celebrado por la Na
e ón que comparece al juicio con aquella calidad. 
Lt•ego ro puede negarse que en razón de aquel 
prinripio y de este hecho, la presente controvEr
sia proviene de la celebración de tal contrato. 

En confirmación de lo que se acaba de expo
ner. viene esta otra consideración del auto de 12 
de julio de 1950 copiado anteriormente: 

''No cabe objetar siquiera que s·endo la acción 
reivindicatoria independiente del título a virtud 
del cual se halla poseyendo el demandado, el he
cho de que esa posesión se funde en un contrato 
con la Nación, no es bastante a determinar la 
compdencia privativa de la Corte para conoceR' 
cie ella. Porque al reconocer y darse por estable
cido en la demanda el hecho del contrato a vir
tud del cual explica esa posesión y el consiguien-

te dErecho para demandar a quien la ejerce, im
plícitamente se somete al juicio del sentenciador 
la calificación de los efectos producidos por ese 
contrato de donde la posesión se der'va: y en
tonCEs, auncuando el objeto primordial de la con
troversia no sea el,contrato mismo, vi!i'tualmente 
ñmplica. la ealificación sobre el contenido de sus 
estipulaciones, y determina, en consecuellllcia, na 
competenc'a privativa de la Coll'te pall'a conocel!' 
confo¡·me a la doctll'ina contenida ellll el citado ali'
tícalo 40 del C . .JT.". (Subrayo). 

De las consideraciones quE anteceden resulta 
incuestionable la incompetEncia de esta Sala pa
ra conocer del recurso de que aquí se trata y, por 
consecuencia, la del Tribunal Superior de Mede
llín como juzgador del primer grado de la con
troversia misma. 

Bogotá, 13 dE septiembre de 1954. 

lltoberto Goenaga 
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JLas decllall'acñoJmes IIJ!!ll<e mm lP'ánoco afill'llllle 
Jhabe..- Jl'ed.bido a dos testigos acell'C& del he
eh.o llll.ei matll'·mollllio, llllo s111phm. la ¡¡m.teba llll.eU. 
estado !Civil cmnsitellllte en na ]l)all'tñda ecl.e
sftástJica alle matll'imoll'I.Jio, auxu:nnne en mismo 
lP'all'll'oco cédill'jiiJ!nne 1IJ1nne llllO ]l)uólo llna!Ha..-se. 

Corte Suprema de justicia. - Sala de Negocios 
General·es.- Bogotá, septiembre diez y seis, de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Néstor Pineda) 

En demanda presentada ante el Tribunal Su
perior de Bogotá el 3 de septiembre de 1952, .José 
Ramón Castaño, Ester, Libia y Fanny Castaño Sa
lazar pidieron que previos los trámites de un jui
cio ordinario, se hicieran contra la Nación Co
lombiana, .representada por el Consejo Adminis
trativo de los Ferrocarriles Nacionales, las si
guientes declaraciones: 

l.-Que la Nación, como propietaria del ferro
carril de Girardot-Tolima-Huila, es civilmente 
responsable del daño causado a los demandantes 
por la muerte del s€ñor Alfonso Castaño Salazar, 
ocurrida a consecuencia de un accidente en la lí
nea del ferrocarril de Girardot-Tolima-Huila, en 
el municipio del Espinal, Corregimiento de Flan
des, Departamento del Tolima, el día 21 de sep
tiembre de 1949. 

2.-Que la Nación está obligada a pagar a los 
actores el valor de los perjuicios materiales y mo
rales sufridos por ellos con motivo de la muerte 
del señor Alfonso Castaño Salazar, sea que tales 
perjuicios· se deban a hecho o culpa civil de los 
dependientes del Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales, sea que se deban a cul
pa civil cometida por la empresa del Ferrocarril, 
o bien se deban a estas diversas causas a la vez. 

En los hechos 16, 17 y 18 de la demanda se 
dice: 

''169-El sefíor A.lfonso Castaño Salazar era hi
je> legítimo de María Luz Salazar y .José Ramón 
Castaño y hermano legítimo de Ester, Libia y 
Fanny Castaño Salazar. 

"17.-El señor Castaño Salazar era magnífico 
hijo y excelente mi-2mbro de familia y su muer
te fue causa de honda pena para su padre y h'er
manas, quienes no han podido consolarse por su 
fallecimiento, lo cual les ha ocasionado perjui
cios morales subjetivos ... 

''18"-IguJllme:ate la privación del apoyo econó
mico que les prestaba su hijo y hermano Alfonso 
Castaño Salazar, les ha ocasionado gravísimos 

· perjuicios de orden material". 
El Tribunal encontró "que por no haber acre

ditado .José Ramón Castaño en legal forma su 
matrimonio con María Luz Salazar, dejó s;n de
mostrar su calidad de padre legítimo de Alfonso 
Castaño Salazar, y consiguientemente, su legiti
mación para obrar, o personería sustantiva". 

Las otras demandantes, "para probar su cali
dad de hermanas legítimas de Alfonso tenían que 
presentar la prueba del matrimonio de sus pa
dres, la de nacimiento de Alfonso y de cada una 
de ellas". 

''Según se expresó anteriormente, dice el Tri- . 
bunal, no se demostró legalmente en el proceso 
d matrimonio de .José Ramón Castaño y María 

. Luz Salazar que, al tenor de los hechos de la de
manda, son los padres legítimos de los deman
dantes, y en consecuencia, su calidad de herma
nas legitimas de Alfonso Castaño Salazar ha que
dado sin acreditar". 

''A lo que se agrega que no se adujo al proceso 
la partida de nacimiento de Libia, y que las de 
Ester' y Fanny no fueron allegadas en debida for
ma, toda vez qu·e no habiendo sido acompañadas 
a la demanda ni a su contestación, sólo podían 
presentarse en la forma prescrita por el artículo 
636 del C . .J., y no directamente con el escrito de 
pruebas corno lo. hicieron". 

Con fundamento en las anteriores conclusio
nes, el Tribunal dictó la sentencia de fecha 1'7 de 
febrero de 1954, en la cual "declara probada la 
excepción de ilegitimidad de la personería sus
tuntiva de los demandantes y se abstiene, conse
cuencialmente, de decidir en el fondo la deman
da incoada, condenando a la parte actora en las 
costas del juicio". 
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' Apeló el apoderado de los demandantes. En la 
Corte se ha dado al r.egocio el curso legal corres
pondiente. En esta instancia no hubo término pro
l:atorio ni las partes presentaron alegatos, y cita
das para sentencia, se abstuvieron de concurrir a 
la audiencia pública señalada para el día diez 
del presente IpeS. 

La acción entablada se funda, como lo dice ex
presamente la demanda en los hechos 16, 17 y 18, 
en que la muerte del señor Alfonso Castaño cau
~ó 'a su padre legítimo José Ramón Castaño y a 
sus he1manas kgítimas Ester, Libia y Fanny Cas
taño "honda pena que les ha ocasionado perjui-
cios morales subjetivc.s'' y ''la privacjón del apo
yo económico, que les ha ocasionado gravísimos 
perjuicios de _orden material". 

El hecho fundamental de la acción, sin cuya 
demostración no queda acreditado el interés ju
rídico de los actores, consiste en la ,relación de 
parentesco legítimo entre los demandantes y la 
víctima del accidente ferroviario. 

El matrimo~io de José Ramón Castaño y María 
I:uz Salazar no se probó en forma legal. Se acom
pañó a la demanda un certificado expedido el 13 · 
de octubre de 1949 tJor el Párroco de Marinilla en 
que se dice que examinados cuidadosamente los 
libros parroquiales "r.o se pudo hallar la partida · 
d-2 matrimonio del señor José Ramón Castaño con 
la señora María Luz Salazar pero que se presen
ta,.on al despacho parroquial. los señores Germán 
Gómez G., y Martín Gallego quienes juramenta
dos declararon que en el año de mil novecientos 
catorce el tres de mayo, contrajeron matrimonio 
en esta parroquia, dichos espdSos". Los declaran
te,__ firman el certificado con el párroco. 

Conforme a la ley, este certificado carece de 
tuda fuerza probatoria. Según el artículo 22 de la 
Ley 57 de 1887 ·sólo son admisibles como pruebas 
principales del estado civil ''respecto de naci
mientos. o matrimonios o defunciones de personas 
bautizadas, o casadas, o muertas en el seno de la 
iglesia católica, las certificaciones que con las 
formalidades legales expidan los respectivos sa
cerdotes párrocos, insertando las actas o parti
das existentes en los libros parroquiales". El cer
tificado del Párroco de Marinilla dice que no 
existe en los libros parroquiales la partida del ma
trimonio de que se trata, y las declaraciones que 

aquél dice haber recibido a dos testigos no su
plen en esa forma la partida original que falta. 

Según el artículo 19 de la Ley 92 de 1938, la 
falta de los respectivos documentos del estado ci
vil puede suplirse por otros documentos auténti
cos, por declaraciones de testigos que hayan pre
senciado los hechos constitutivos del estado civil 
de que se trata, y en defecto de estas pruebas, 
por la posesión notoria de ese estado civil. 

Ni las declaraciones que el Párroco de Marini
lla dice haber recibido ni las rendidas éxtrajudi
cialmente por Leonidas A":tbeláez y María Josefa 
Salazar (fl. 5 y 6 del. C. N9 1), fueron ratificadas 
f:n el juicio y, por tanto, carecen de todo valor 
probatorio al tenor de lo dispuesto por el artícu
lo 693 del C. J. 

Ninguna otra prueba se trajo a los autos para 
acreditar, con medios supletorios, el estado civil 
de que se trata. Y no existiendo· la prueba del 
matrimonio de los ¡;ladres, las de bautismo de los 
bijas no acreditan por sí solas la calidad de hijos 
legítimos de las demandantes Ester, Libia y Fan
ny Castaño ni tampoco la calidad de hermanas 
legítimas del difunto Alfonso Castaño, aunque las 
respectivas partidas de bautismo digan que las 
personas bautizadas son hijas legítimas (artículo 
394 C. C.). 

De lo dicho hasta aquí resulta que son legales 
los fundamentos de la sentencia recurrida, l<t que 
debe, por tanto, ser confirmada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de> 
Justicia en Sala de Negocios Generales, adrrinis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley,-CONFIRMA la 
sentencia apelada, con costas a cargo del recu
yrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Jfudiciial. 

tán. - lltOberto Goenaga.- Néstor ll"in~da. - El 

Secretario, .lfoli"g0 GaJ?efia Meli'llruílo. 
Gaceta-le 
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11.-CURliU!!do <ell actanr mo llAm i!l!emosh·ado SUR 
Jl'<eli'Som<ell'ñm sus~am~:vm paR'm demandaR', l!Ull 

!lu!.y legitimación <eliil e! ¡pR'oceso, y por tan
~o, lllo es a:Jl ICas~ de d~acR'ebli' nas Jlll<eticiones 
da:J !a demamiill2!. ' 

2-lPali'a a¡¡!Jle Jllli'Ospeli'e uma demanda ÍJ!lo 

~elllltad!ll Jlll!lli' ll!Da persomm en favoR' de una 
teomunidad, es JrA<ecesario que sft elna alega Slll 

ICaR'ácteR' de comuneR'o, asíi no ICOmprURebe en 
lilll jwcio. 

Cortl:' Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, diez y siete de sept.embre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Roberto G~naga) 

Por medio de apoderado, la señora Ana Dolo
res Hernández v. de Quintero presentó demanda 
ordinaria de única iu~tanc·a ante esta Sala de la 
Corte, para qu-e por los trámites correspondien-· 
tes se hagan contra la Nación co:omb ana estas 
declaraciones: 

"Que la comunidad dueña de los terrenos de
nominados "Santa Cruz", situados en jurisdicción 
del Municipio de Río de Oro (Departamento del 
Magdalena) y compr-::ndido dentro de los linde
ros que se dejaron determinados en el hecho 2° 
de la presente demanda, es igualmente propieta
r a privada del· petróleo y demás hidrocarburos, 
así como de las sU·3tancias simila;res que puedan 
hallarse en su subsuelo, por haber salido legíti
mamente dicho predio del patrimonio nacional 
con anterioridad al 28 de octubre de 1.873 y no 
haber vuelto al dominio del Estado por ninguno 
de los medios prev:stos en las leyes" 

Como hechos sustentadores, SE~ expresan en la 
demanda los siguientes fielmente sint-etizados: 

a) El Ministerio de Minas y Petróleos admitió 
por megio de la reso:ución de 16 de junio de 1944, 
la propuesta NQ 142 .formulada por la Compañía 
Colombiana de Petróleos El M€ta S. A., para ex
plorar y explotar petróleos de propiedad nacio-

r..al en. un globo d.:! terreno situado entre los mu
nicipios de Aguachica, Gamarra y Río de Oro, 
departamento del M¡¡gdalena, con ál'€a de 42.638 
hectáreas, 8.360 metros cuadrados. 

b) La demandante, señora Ana Dolores Her
nández v. de Quintero y otros, en su calidad de 
condueños en los terrenos denominados "Santa 
Cruz o Santa Cruz de la Sierra", se opusieron 
oportunamente a la 'expresada propuesta. Comó 
linderos de los mencionados predios se indicaren 
estos: "Por la parte del orknte desde la quebra
da de Los Llan~s l ridando con la posesión de Po
tJ·eciilo hasta dar con la quebrada de Santa Inés, 
lindando por esta parte con los terrenos de la 
Vietoria, quedando f•ncerrado el potrero de ''Me
co"; de aquí siguiendo las lomas de dicho potre
ro de para abajo mirando al Poniente hasta dar 
con los linderos de Sabaneta y Cerrezuela, si
guiendo de para abajo hasta dar con los terrenos 
de Mal Paso y Sabana de Santa Cruz y d-e aquí 
en línea recta hasta dar con la quebrada de los 
Llanos, primer lindero". 

La opos:ción de que se habla fue declarada in
fundada en sentencia de esta Sala de la Cort2, 
fechada el 30 de octul::re de 1950. 

e) Los terrenos de "Santa Cruz" salieron legal
mente del' patr:monio del Estado con anteriori
dad al 28 de octubre_ de 1.873, y por tanto la co
munidad de su nombre es dúeiia de la sup-Erficie y 
del subsuelo petrolífero. 

,d) Los derechos d·e c:ue es titular la demandan
te en la comunidad de que se trata, los adquirió 
ppr adjud · cación que de ellos se le hizo en el jui
cio de suc-:osión de su finado esposo Roberto Quin
ttro R., según reza la escritura No 345 de 5 de 
agosto de 1944, de la Notaría de Ocaña. 

e) El causante Quintero R., adquirió l(ls mis
mos derechos por venta que le hizo Ricardo Fa
checo (escritura No 116 de 3 de marzo de 1921, de 
la misma Notaría); Pacheco hubo de Roberto 
Quintero R., (escritura número 40 de 19 de ene

. ro de 1921); Roberto Quintero R., por escr:tura 
N\• 6 de 4 de enero de 1918, vendió a Martm Quin
tero R., Luis Eduardo Quintero R., Manuel Ju-



lián Quintero R., Ana Josefa Quintero R., Teresa 
dE Lobo, Nicolasa Quintero de la Rosa e Isabel 
María Quintero de Pacheco, la cuarta parte de 
los predios de "La Cruz". 

f) Este derecho lo adquirió el vendedor Quin
tero R., por compra a Margario Qu:ntero Jácome, 
según escritura N• 534 de 14 de diciembre de 
1914, de aquellos terrenos. Margaría Quintero Já
come adquirió por adjudicaoión que se le hizo en 
!a partición de bienes de la sociedad "Quintero 
Jácome Hermanos", como se expresa en la escri
tura fechada el 1Q de agosto de 1888. Dicha socie
dé:d fue constituida en la forma que expresa la 
escritura N9 53 de 11 de febrero de 1873. La so
ciedad colectiva "Quintero Jácome Hermanos" 
hubo por compra a Ramona Rizo los derechos y 
&ccion.fs en los nombrados predios, según consta 
l:n la escritura No 213 de 10 de julio de 1883. En 
!a escritura de 26 de agosto de 1932 consta que la 
hacienda de Sabanas de Santa Cruz fue adjudica
da a los herederos <:le Antonio Rzo; y por Escri
tura N9 31 de 12 de marzo de 1863, Manuel Rizo 
Quintana transfirió f.Us derechos a Martín Quin
tero Copete. 

g) Por remate efectuado en el sucesorio de 
Juan Bautista Noriega, de que da cuenta la es
c;.·itura d·2 fecha 18 de abril de 1779, se adjudicó 
el predio o hacienda de ''Santa Cruz d·e la Sie
tra" a Miguel Anton'o Rizo; el causante Noriega 
hubo por adjudicación de la misma hacienda en 
eJ sucesorio de su tío Alonso de Trillos. 

h) Consta de la escritura de 14 de junio de 
1.703 que la señora Agustina v. de Buzón consti
tuyó üna capellanía sobre la finca de "Santa 
Cruz de la Sierra"; y en la de fecha 13 de junio 
r1e 1715, que Francisco Javier de Buzón, esposo de 
Agust'na, testó a favor de Alonso de Trillos y de 
su esposa, Agustina de Buzón, la misma pro
piedad. 

i) En la escritura de· 20 de abril de 1697 se con
signó el testameJ).tO otorgado por Francisco Ja
VJer cie Buzón, y en él consta que la hacienda de 
Santa Cruz de la Sierra fue asignada a la esposa 
e hijos del testador. Y por escritura de 23 de 
agosto de aquel mismo añ'o, Agustina Guerrero 
de Buzón h"zo protocolización del juicio suceso
rio de su finado espeso Franc~sco Javier de Bu
:>:Ón, juicio en el cual le fue adjudicada la expre
sada hacienda. 

Se citan como disposiciOnes de derecho los Arts. 
4° de la Ley 37 de 1931; 5?, 7Q (inciso úWmo) y 
! QQ de la Ley 160 de 1936; y 12 del Décreto N" 10 
de 1950. 

Admitida la demanda, se dió el traslado de rio 
gor al señor Procurador Delegado en lo Civil, 
quien lo contestó en1 estos términos: 

''Como de sus propios términos aparece, dicha 
p€tición, pues, se hace en favor de la Comunidad 
de que. dice formar parte la demandante. No so
bra observar a este respecto, que esa Superiori
dad, en reiterada jurisprudencia, tiene admitida 
la tesis de que en los juicios en que se contro
vierten asuntos relativos al dominio privado del 
petróleo, hay legtimación en causa para que uno 
o varios de los comuneros comparezcan en defen
sa de sus propios derechos y de los de la Comu
nidad a que afirman pertenecer". 

Y en cuanto a los hechos,' dijo: 
"No me c.onstan tü 1Q, 29 y 3°. 
"En cuanto a los restantes, del 4Q al 16, inclu

sirve, me atengo a la eficacia y conducencia de las 
pruebas acompañadas al escrito respectivo, como 
de las que la actora produzca oportunamente en 
juic:o. 

"Respecto de la declaración de domin.io impe
trada, manifiesto que me acojo a lo que resulte 
probado en juicio. Pero como de otra parte, ella 
se suplica en favor de la Comunidad existente 
con relación a los mismos terrenos denominados 
"Santa Cruz", lo dicho se entiende siempre que 
la demandante demuestre legalmente su interés 
jurídico de comunera en el inmueble de que se 
trata. 

"Por lo pronto niego el derecho que se invoca". 
Se encuentran cumplidas todas las ritualidades 

de la instancia, por lo cual la Sala procede a re
solver la controversia con base en las considera
ciones que en seguida antepone: 

IExcepción perentor:a de ilegitimidad sustanti
\'a de la p~rsonería de la parte actolt'a~-La pre
~enta el señor Procurador Delegado en lo Civil 
en su al€gato de conclusión, con los siguientes 
razonarllientos: , 

''Este Despacho ha aceptado la tesis expuesta 
por la Corte, en reiterada jurisprudencia, de que 
en los juicios en que se controviertan asuntos re
l<!tivos al domin'o privado del petróleo, hay legi
timación para obrar cuando uno o varios de los 
comuneros comparezcan en defensa de sus pro
pios derechos y de los de la Comunidad a que. 
a:firman pertenecer. 

"La presente acción fue instaurada en favor de 
una Comunidad formada en las tierras materia 
del litigio y en la cual la demandante dice tener 
la cuarta parte, por haberla adquirido pm: OOjl!-
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a:'!icación que se le hi.:o en el juicio de sucesión de 
su esposo, señor Roberto Quintero R., según cons
ta en la escritura pública número 345, de fecha 5 
l.le agosto de 1944, pasada en la Notaría de Ocaña. 

1 

"Pero, en el juicio no se ha acreditado la exis
tencia de la Comunidad a favor de la cual se de
manda, ni que le actora, señora Ana Dolores de 
Quintero forma parte de ella ... ". 

Siendo la excepción en referencia de carácter 
perentorio, debe la Eala examinar primero si es
tá :probada en el juicio, pues si ello 'fuere así, el 
reconocimiento de esa exc-epción hace innecesa
rio entrar en el estudio de l~s demás cuestiones 
que constituyen el fondo de la controversia. 

El interés jurídico de la Comun:dad reside por 
igual en cada uno de los copropietarios, así que 
en el propósito de hacer incólume la conserva
dón del bien comunal, cualquiera de los condue
ños puede ej-ercitar las acciones que crea conve.:: 
r.ientes, con el sólo requisito de acreditar su ca
rácter de condómino. 

Este principio, como lo recuerda acertadamen. 
l;e el señor Procurador Del•egado en lo Civil, lo 
ha venido aplicando invariablemente esta Corte 
siempre que se ha tratado de hacer valer ante el 
Estado el derecho de dominio sobre el subsuelo 
petrol~ero. 

Es evidente que la señora Ana Dolores Hernán
dez v. de Quintero se ha presentado aquí a .impe
trar la declaración de dominio privado del sub
suelo petrolífero correspondiente a las tierras de 
"Santa Cruz" o "Sabanas de Santa Cruz", no pa
ra sí, sino para la Comunidad .que dice existe en 
ese globo de terreno, alindado en el hecho 29 del 
libelo, y· en el cual afirma tiene adquirida una 
cuota de derechos. 

Si la representación activa de la Comunidad 
puede llevarla uno cualquiera de sus partícipes, 
importa saber aquí si en las tierras a que se re
fiere la demanda existe una situación de condo
minio, y si, de otro lado, la dema~dante señora 
Ana Dolores Hernández v. de Qu4ítero es titular 
de derechos en aquella pretendida comunidad. 

En el hecho 59 dz la demanda se expresa que 
13 señora Ana Dolores Hernández v. de Quinte
ro "adquirió sus derechos en el mencionado lote 

de terreno por adjudicación que ~ le hizo de le 
· enarta parte del mismo en el sucesorio de su le

gítimo marid9, señor Roberto Quintero R., con
forme aparece de la escritura pública número 
345, extendida en la Notar.ía de Ocaña el día 5 
de agosto de 19441". 

Este instrumento no fue acompañado, como las 
circunstancias lo indicaban, a la demanda. Cons
ta sí que durante el término probatorio del jui
cio, la parte actora solicitó se libras,e despacho al 
Notario de Ocaña para que expidiese copia de 
dicho título y lo enviase por conducto del respec
tivo Registrador de Instrumentos Públicos y Pri
vados. Consta asímismo en los autos que se li
bró el do¡:spacho ordenado, rr.as no fue retirado de 
la Secretaría de la Sala por el interesado para 
portearlo al lugar de su destino, y en esa situa
c',ón se agotó el término probatorio. 

Frente a esta circunstancia, es forzoso concluír 
que falta en €l caso de autos el presupuesto esen
cial de la legitimación en causa de la parte acto
ra, hecho en el cual fundamenta el señor Procu
rador Delegado en lo Civil la excepción perento
ria doe que se viene haciendo referencia. 

Sentado, pues, que está llamado a prosperar el 
medio exceptivo opuesto por el representante le
gal de la entidad demandada, es inoficioso en
trar a estudiar las cuestiones que atañen a la sus
tancia misma del pleito, como son las que se re
fieren a lá de:ermlnación del inmueble materia 
de la acción, y al mérito probatorio de los títulos 
conforme a los cuales considera la demandante 
que los aludidos terrenos de Santa Cruz salieron 
del patrimonio nacional, antes de la vigencia de 
la reserva consagrada en la ley 28 de octubre de 
1.873. (Art. 344 del C. Judicial) 

No habiendo demostrado el actor su personería 
sustantiva para demandar, no hay legitimación 
en el proceso, y por Úmto, no es el caso de de
cretar las peticiones de la demanda. 

Así lo decide la Sala de Negocios Generales de 
la Corte administrando justicia en nombre de llm 
República y po:r autoridad de la Ley. 

Costas a cargo del demandante. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y archhrese el 
expediente. 

lLuis lEm-iqUlle Cll!eJrV(]) l\1..-AliiliYl:all 0Lll'ilÍl®OO <G~fi
tán.- !R'.obe:rto Goenagm.- Nésoo!i' JFfumc;till8,= .llaJ!i'o 
ge Gali'dm l.Wcarlla.llli«Jl. Secretado. 



LA JLOCAUZACWN, EN EJL lPJROPliO 'l'E JRRENO, DJE LOS UNDJEJROS Y CAJBliDA, 
NO ES DKLIGJENCKA QUJE SKJEMPJRE SEA JESJENCIAL PARA QUE PROSPERE UNA 

OPOSICWN A UNA- PlROPUJES'l'A lOE CONTRATO SOBRE PETROJLEOS 

1.-JP'ara acreditar en juicio la ex.istencia 
de una comunidad en unas tierras, no. es . 
suficiente la copia del acta de su con~btu
ción · ha de acompañarse a ella, a:lemas, la 
pru:ba de que las personas que figuran e~ 
dicha aeta como comuneros lo son en l!'eah
dad por tener título de adquisición o adju
dic;ción de derechos en las tierras de lm 
comunidad. 

2.-l!l!a sido do~trina de la Corte que _cuan
do por el título mismo puede determmarse 
el área y concretarse en sus linderos Y ca
bida, no es esencial la localización en el pro
pio terreno. 

3.-JP'ara que la designación de adminis
trador de una comunidad sea legal Y lo sean 
nos actos realizados por éste, es indispensa
b"e que la junta general de _comunero~ ~ue 
eligió administrador haya s1do consbtUlda 
por verdaderos comuneros y no simplemen
te por personas Hamadas así. lLa comproba
ción de comuneros es necesaria cuantas ve
ces trate de demostrarse que una reunión 
de personas J.o fue de verdaderos comune
ros 0 copropietarios en la comunidad. 1Una 
reunión de personas que sin tener el carác-

. ter de comuneros declaran formada óna 
junta general, no es la contemplada en . en 
artículo 17 de la lLey 95 de 1890. lLa propie
dad de acci.ones o derechos en una comuni
dad es lo que realmente constituye el titu
lo en era, y no la sim¡Jle .afirmación de que 
se es comunero. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, septiembre veinte (20) de 
mil novec;ientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

A la propuesta' de contrato sobre exploración 
y explotación de petróleo registrada con el NO 

131 en el Ministerio del ramo y presentada por la 
Compañía Anglo Colombiana de Petróleos, se hi
cieron varias oposiciones respecto de las cuales 
el mismo despacho Ejecutivo decidió admitir las 
siguientes: de la Gran Comunidad de Molinero; 
de Julián Llinás Rodríguez, César Vicente Lli
nás Rodríguez y Luis Eduardo Manotas; de la 
Comunidad de Isabel López; de Nicolás Llinás 
Vega, Luis Eduardo Manotas y otros; de Sebas- · 
tián M. Alcalá, y del Municipio de Sabanalarga. 
Como consecuencia de esta decisión fueron remi
tidos a la Cort~ el expediente de la propuesta de 
contrato y los relacionados con las oposiciones. 

Surtido en la Corporación el trámite del juicio 
breve y sumario correspondiente, en el cual se 
allegaron nuevos documentos a los que se habían 
acompañado inicialmente, y se recibieron los ale
gatos de las ·partes, entró el negocio para fallo 
el 15 de noviembre de ~948, y al despacho del Ma
gistrado ponente de esta sentencia el 25 de febre-
ro de 1954. · 

Los terrenos a que se refiere la propuesta de 
contrato que dio base a las oposiciones se hallan 
situados en los municipios de. Candelaria, Mana
tí, Sabanalarga, Usiacurí y Palmar de Varela, del 
Departamento del Atlántico, y están comprendi
dos dentro de los linderos descritos en Ia pro
puesta . 

En el orden ya anunciado estudia la Corte las 
oposiciones, y al hacerlo tiene en cuenta los do
eumentos pertinentes de cada una de ellas y las 
razones aducidas por los representantes de los 
interesados ·en el juicio. 

Oposición de la Gran Comunidacll 
. de Molinero. · 

En memorial dirigido al Ministerio de Minas 
y Petróleos el 28 de marzo de 1944, los señores 
Miguel Pérez Blanco, Mariano de la Torre y Ro
gelio de la Hoz Solano, quienes invocan el carác
ter de presidente y miembros, respectivamente, 
de la· Gran Comunidad de Molinero, se oponen 
a la propuesta de contrato de la Anglo-Colom
biana de Petróleos, alegando que el terreno !Ml'-



bre que versa la propuesta abarca, si no todo, sf 
gran parte de las tierras que la Comunidad po
see en el corregimien~o de Molinero de la juris
dicción de Sabanalarga, cuyos linderos expresan 
en dicho memorial. 

Para acreditar su interés jurídico acompañan 
al memorial ·de oposición la copia de la escritura 
pública N'? 453 de 16 de marzo de 1944, Notaría 
de Sabanalarga, que protocoliza un documento 
privado sobre constitución de la Gran Comuni
dad de Molinero, un certificado de registro y la 
copia de una diligencia de entrega de los terre
nos a la Comunidad al administrador de ella, por 
el Juzgado del Circuito Civil de Sabanalarga el 
12 de noviembre de 1943. 

El certificado de registro expedido el 17 de di
ciembre de 1943, acredita Primero: que en 23 de 
marzo de 1923 se registró una información de 
testigos levantada por el Alcalde Pedáneo y Juez 
Comisionado de Sabanalarga, según el cual los 
declarantes expusieron "que el señor Juan Coro
mado adquirió por herencia de sus padres Sr. JDo-
m'ngo lP'adma el globo de tierra proindiviso de 
Molinero, comprendido .dentro de los siguiente<> 
linderos: (aquí ellos). Segundo: que el 20 de agos
to de 1923 se registró la hijuela correspondiente a 
Antonio E. de la Torre en el juicio de sucesión 
de María Coronaco de Estrada, en la cual se ad
judicó a dicho señor de la Torre una y media ca
ballería de tierra en las del globo de Molinero 

' ' de las tres que le habían correspondido a la cau-
sante en la sucesión de su padre Juan José Co
ronado, quien fue el dueño de todo el globo; y, 
Tercero: que el 28 de septiembre de 1936 aparece 
reg:strada otra escritura por la cual Antonio E. 
de la Torre vendió a Miguel Pérez Blanco el de
recho mencionado en el punto anterior. 

El documento privado sobre la constitución de 
la Gran Comunidad de Molinero indica que se 
reunieron los señores Miguel Pérez Blanco, Ma
riano de la Torre, Rogelio de la Cruz Solano, Ju
lio Padilla en su propio nombre y en representa
ción de Lui!¡ Fernández Padilla, Regina Padilla 
y José A. Padilla,· "todos en su calidad de únicos 
'Opropietarios o condómines de la dicha Comuni
dad", y por unanimidad eligieron administrador 
de ella al señor Julio C. Padilla. El documento 
está firmado en los días 30 de diciembre de 1943 
y 5 de enero de .1944. 

La diligencia de entrega de los terrenos al Ad. 
ministrador Padilla está fechada el 12 de no
viembre de 1943 y en ella consta que el Juzgado 
Civil del Circuito de Saba.nalarga se trasladó a! 

corregimiento de Molinero, y una vez verifica
dos los linderos del globo de tierra, hizo entrega 
de ella al administrador. 

Con tales documentos, que son los únicos que 
obran en el juicio respecto a la Gran Comunidad 
de Molinero~ no se acreditan los elementos esen
ciéi.les de la acción .que se ventila. Falta el título 
que demuestre que las tierras salieron legalmen

. te del patrimonio del Estado con anterioridad al 
28 de octubre de 1873, porque la copia del certi
ficado del registro que se trajo a los autos, a más 
de no ser título de propiedad, sólo tiene el dato 
de que por una información de testigos se acre
ditó que el señor Juan Coronado heredó de su 
padre una caballería y media de los terrenos de 
Molinero, y que con posterioridad hubo otra:; 
transferencias entre particulares. Con los dat0 s 
sobre linderos que trae el mismo certificado de 
tegistro y ios de la diligencia de entrega mate
rial de la tierra al administrador en 1943, no es 
posible e~tablecer que el terreno a que ellos se 
refieren haya salido legalmente del patrimonio 
del Estado antes de 1873. Por último, para acre
ditar la existencia de la Comunidad no es sufi
ciente la copia del acta de su constitución; ha de 
acompañarse a ella, además la prueba de que 
las personas que figuran en dicha acta co:no co
muneros lo son en realidad. por tener títulos d.'! 
adquisición o adjudicación de derechos en las tie
rras de la Comunidad.· 

Estas razones son suficientes para declarar que 
la oposición, de la mencionada Comunidad no pue
de prosperar. 

Oposñl)ñón de Jfulián 1Llllili1lás RndJr~gllil~z, <Césml? 
Vicente lt..lim~.3 Rodrigllliez y lLllllis IEdmtli":;'lo 

.Manotas, 
1 

Los señores Julián y César Vicente Llinás Ro
dríguez y Luis Eduardo Manotas fundamentan 
·la oposición a la propuesta de contrato de la Com
pañía Anglo-Colombiana de Petróleos, en que 
dentro de los límites y cabida del área del terr·e
no sobre que tal propuesta versa, se hallan las 
tierras denominadas "Sabananegra" o "Cañagua
tal", cuya propiedad priva:J.a les pertenece, tan
to en el suelo como en el subsuelo. Afirma71 en 
su memorial de oposición que dichos terrenos sa
lieron del.patrimonio del Estado en virtud de re
mate efectuado en la ciudad de 'Cartagem: de In
dias el 19 de diciembre de 1747, como consta. en 
la escritura de protocolización N'? 49~ d2 26 de 
noviembre de 1890, Notaría del Circuito de Ba
rranquilla, y que en la actl!aJ.idad, por vh:tud. cie~ 



transferencias legalmente celebradas, les perte
necen dichos globos de tierra en su totalidad. 

Examinada la referid¡1 escritura 492, que se 
acomnañó al escrito de oposición y que contiene~ 
la protorol.i7ación de loe; títulos colonial~s refe
rentes a las tierras de 'Sabananegra' o "Caña<rUa
tal". ded,.,cese. oue. desde la solidtud hecha nor el 
Alférez Fufracio Cavarcas al Virrey don Sebas
tián de Eslava para que se le adjudi,.aran ocho 
caballerías de tierras en el sWo de Sab<J.nanegra, 
hac;ta el remate de ellas y sus adiudicación ai 
solicitapte, se cumnlieron a e aba lidad todos los 
requisitos que exigía la legislación vigente en
tonces. En efecto: hecha la referida sclicitud, se 
ordenó la mensura del terreno, trabajo que fue 
eierutado uor el agrimensor don Paulina Joseph 
Lobo, nombrado por las autoridades respectivas, 
auien tomando por unidad de medida la cuerda 
de l 00 varas castellanas midió las ocho caballe
rías de tierra y determinó los linderos de ellas, 
de cuyo levantamiento acompañó el plano respec
tivo. Luego las tierras fueron avaluadas por el 
funcionario comuetente, a razón de veinticinco 
pesos cada caballería. Estas diligencias .pasaron 
al Virrey Eslava y por orden de éste al Juez de 
ventas y composiciones de tierras, quien previo 
concepto del práctico ofirial. en mensuras y ava
l vos. aurooó lo hecho y dispuso la subasta corres
pondiente. Para llevarla a cabo se dieron ]os pre
gones del caso y hubo diversos postores. Por úl
timo, el primero de diciembre de 1.747 las tie
rras 'fueron adjudicadas al propio solicitante Al
férez Cavarcas, quien ofreció trei.nta pesos por 
cada caballería, y el 7 del mismo mes y año, una 
vez consignado el valor del remate, se aprobó 
este por el Juez, quien ordenó la expedición del 
título. · 

El acto de adjudiración está concebido en los 
siguientes términos: "Hen conformidad de la ex
hivición hecha y de la facultad Real que en mi 
Rezide en nombre del Rey 'Nro Señor (que Dios
Gue) hago la venta y enagenación de las dhas 
ocho caballerías de tierra que comienzan en el 
paso de Missa Jar corriendo por el arroyo abajo 
a mano derecha siguiendo el rumbo Norueste 
Sueste, a buscar un árbol llamado Roble a distan
cia de dos mil cuatrocientas cincuenta varas en 
que también hay otro llamado Gig~eron que ha
ce frente a el otro, y pasando el arroyo por me
dio sirven de segundo lindero y por dho rumbo 
arroyo abajo hasta pasar el desaguadero del Arro
yo que llaman Manga donde sirven de linderos 
otros dos palos nombrados Carita el uno y Ceyba 
de Leche el otro que está en lo alto de! Barranco 
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de dho arroyo quedando en tal mediania otros dos 
árboles por linderos nombrados Carita y Gama
hoduro y en los antecedentes hace esquina y lin· 
dero final de aquella frente y mudando el rum
bo, quedando por punto fixo la Ceyba de leche 
y Carita, del Nordeste Sudeste a buscar un árbol 
llamado Chicharrón a distancia de dos mil cua
trocientas cincueP~a varas habiendo atravesado 
los caminos que van de al sitio de Sabanalarga. 
y el de Manga a la Ponedera y Barranca de Ju
lio y de este a un árbol de majagua que siguien
do el mismo rumbo está frente a otro nombrado 
Guayacán a orilla de un arroyo nombrado co
munmente el Sanjón de el Barro; y de éstos a 
buscar un árbol de Gateado que está en una loma 
que llaman del Rincón frente a otras dos Ceybas 
una de Leche y otra de Batea que hacen esquina 
a la segunda frente· d.el cuadro porque de allí mu
dado el rumbo Sudeste Noroeste, hasta topar un 
palo llamado León que está siguiendo la línea de 
un barranco. alto de el arroyo nombrado Carreta 
asia sus desaguaderos en el de Manga, desde el 

. cual corre otro a distancia de dos miJ quatro

.zientas y cinquenta varas puesto en un árbol de 
!Jobo y otros majagua y <::amahoduro quele ha
'Zen frente junto a una peña adentro de la trocha 
·yeynte o veynte y zinco varas y de este siguien
_do la misma línea y rur&bo Sueste Norueste, sic 
gue la frente atravesando el camino que va de 
aquel sitio a Savana Larga donde cruza su curso 
en dho camino hasta un árbol . que llaman asitu
no que está en seguimiento de otro que llaman 
Guayacán donde hase esquina la tercera frente, 
desde la cual mudando el rumbo fll sudoeste nor
deste a buscar el paso de Missa Jar serrando el 
quadro señalándqse en varios parajes los linde
ros en distintos palos y ~stos y los demás se co
nocen por las cruzes que en ellos están hechas 
según refieren las diligencias quedando en figu
ra cuadrada la -tierra que comprenden las dhas 
cavallerías de tierra deslindadas y declaradas en 
esta venta que hago al· dho Alférez Dn Eufrazio 
Cavercas desde ahora y para siempre .... " (Fs. 
42 vuelto a 44 'de la citada escritura). 

Estudiando estas diligencias desde el punto de 
vista de la determinación del terreno, la Sección 
Técnica del Ministerio de Minas expresa los si
guientes conceptos y conclusiones, que ilustra con 
un' croquis trazado al efecto: 

"Consta que fue utilizada una cuerda de cien 
varas castellanas para la medida de las tierras; 
que se inició esta medida en el punto llamado de. 
Missa Jar en el arroyo Grande y se siguió por 
éste aguas abajo en dirección del norooste 1M ooQ 



~reSí:e, miclieY!cle eh dos dfas 22;ro íí'Ql'i:ts; qu~ iue· 
go siguiendo el :rumbo nor<!ste al suroeste se mi
dieron en ot:ro dos dfas 6930 varas; .. luego se 
midieron con el r!lmbo del sureste 1;11 noroeste 
6930 varas y de la extremidad a que se llegó otras 
6930 varas con el rumbo suroeste al nordeste 
empleando dos dfas en cada lado, hasta volver al 
punto de partida. El tiempo gastado en la medi
da es razonablemente admisible y con los demás 
datos incluídos permite ver que se efectuó en el 
terreno. Si en este se encuentra ahora el punto de 
partida llamado Misa Jar y sabiendo que el pri
mer lado medido coincide con el cauce del arro
yo Grande, es posible localizar el predio medido. 
De los datos consignados en las actas de medida 
Y los suministrados despu~s por el agrimensor se 

. dedujo la figura indicada en el croquis adjunto, 
la que después comparada con el plano que se en
contró en el expediente resulta bastante pare
cida .... ". 

"Buscando en el plano de la propuesta Y en el 
Mapa de ·los Departamentqs del Atlántico Y Bo
lívar de la Oficina de Longitudes los detalles to
pográficos que suministra el documento colonial 
estudiado, en el plano se encu~ntra, de aquellos, 
un trayecto del arroyo llamado Manga o Grande, 
a partir de su desembocadura en el Magdalena 
cerca de la población de Ponedera y que toca en 
una pequeña parte en el lote de la propuesta. Lo
calizado éste en el mapa, en éste se encuentra el 
arroyo Grande y el Manga que desemboca en 
aquel, ambos lejos de ese lote .... Como según 
la descripción del terreno en la escritura que sé 
ha venido considerando y en los linderos que fi- _ 
guran en el memorial, uno de los lados del cua
drado que forman ese predio es el cauce del arro
yo grande aguas abajo entre el paso de Missa Jar 
y un poco adelante de la confluencia del arroyo 
Manga, puede localizarse aproximadamente allí 
el predio, como se ve en la adjunta copia del ma
pa, y resulta fuera del lote de la propuesta .... 
Para una localización satisfactoria y para ver su 
relación exacta con tal lote se requiere inspec
ción sobre el terreno". (fl. 109 v. cu¡¡derno prin-
cipal). ' 

A su vez la Procuraduría expresa, tanto en re
lación con la validez jurídica del título como acer
ca de la localización, los siguientes conceptos: 

"La solicitud del señor Cavarcas fue despacha
da favorablemente y se cumplieron debidamerr
te todas las diligencias necesarias para el perfec
cionamient!J del título, el cual en medidas mo
dernas comprenderla una extensión igua! lll 3.355 
hectáz-eas ooo 1.576 metros c¡¿sdrados. 

"Ahora bien: con los oolos claws ::¡_"Ji® ar:?oj¡;riru 
los documentos presentados con la oposición, YlO 

es posible hacer una localización satisfac~oria ó:e 
esa extensión de terreno, en relación con los te
rrenos de la propuesta y, de acuerdo con ellos, el 
terreno que pretenden los opositores resultarfa 
fuera del lote de la propuesta. Era de esperarse 
que en el curso del presente juicio, se presenta
ran nuevos elementos. para rectificar o ratificar 
las conclusiones del Servicio Técnico, pues como 
éste mismo lo dijo "para la localización precisa 
y ver con seguridad si aquellos se superponen o 
nó a dicho lote, se l?eqUllierre filllspe~dó:m sa!IJ¡re ell 
1\enemo." (fl. 96 cuaderno N9 9). 

Por razón de método, han de examinarse pre
viamente los conceptos transcritos sobre locali
zación y determinación del terreno, con apoyo en 
los datos que suministra la diligencia de mensuo 
ra y alindamien~o hecha por el agrimensor Pau
lina Joseph Lobo en 1747, y las representaciones 
gráficas que obran en el expediente, a fin de com
probar si en realidad es imposible con tales ele
mentos localizar el globo "Cañaguatal" y su si
tuación con respecto al á~ea de la propuesta nú
mero 131. 

La SecciÓn Técnica del Ministerio de Minas ad
vierte que el primer lado medido corresponde al 
cauce del arroyo Grande, desde el punto Missa 
Jar hasta un poco adelante de la confluencia del 
arroyo Man·ga, y añade que "puede localizarse 
aproximadamente mm el predio y resulta fuera 
del lote de la propuesta" según se ve en la copia 
adjunta del Mapa del Atlántico. Se tiene pues 
que, según la Sección Técnica, el terreno "Caña
guata!" puede localizarse alli donde confluyen 
los arroyos Grande y Manga, ya que precisamen
te en ese punto se halla el vértice que une el pri
mero con el segundo lado, medidos en 1747. Pero 
para qué se afirma que el terreno "Cañaguatal" 
queda fuera del lote de la propuesta? El plano 
de ésta, presentado por la Compañía y aceptado 
oficialmente, señala la confluencia de los arro
yos Manga y Grande como par~e del lindero nor
te de la misma. La localización sobre el ·~errenu 
de las tierras rematadas en 17~7 no ofrece difi
cultad porque para hacerla se tienen estas bases 
matemáticas: el perímetro que encierra las tie
rras es un cuadrado y sus lados fueron fiiados y 
medidos desde el tiempo de la adjudicEció~; u.mc 
de los lados de dicho ·perímetro se determina si
guiendo el curso del arroyo Grande, como así lo 
acepta la Sección Técnica del Mi;:liste:.io, desde 
el punto Missa Jar hasta la con::Iuencia del. arro
yo Grande CQO el lill':".:OYO JF.ange; fijado c:e es~ 



suerte uno de los lados del perimetro, la locali
zación de los otros se hace matemáticamente, 
siguiendo los rumbos conocidos y que se señalan 
desde la diligencia de posesión, formándose así 
los ángulos y vértices hasta llegar al punto de 
partida. El polígono así formado debe necesaria
mente proyectarse al sur del primer lado, cons
tituido por el tray;ecto de 6.930 varas del arroyo 
Grande hasta su desemb'ocadura, y de ningún mo
do y en parte alguna proyectarse hacia el norte 
de dicho lado, porque el arroyo Manga entrega 
sus aguas al arroyo Grande en su margen dere
cha o sur, .y no el) su margen izquierda. De este 
modo resulta que· como el área de la propuesta 
de contrato tiene como lindero norte el arroyo 
Grande, y como vértice N. ·E. la confluencia de 
dicho arroyo con' el de Manga, de donde arranca 
el lindero oriental de la propuesta, el ángulo for
mado por estos· dos linderos, o sea, el norte y el 
oriental de la· propuesta con vértice en la desem
bocadura d los dos arroyos citados, encierra el te
rreno de "Cañagu8;tal", que se desplaza sobre la 
margen derecha del arroyo Grande. 

La Sección Técnica del Ministerio comenta así 
la localización hecha en 1747: "consta que fue 
utilizada una cuerda de cien varas castellanas 
para la medida de las tierras; que se inició esta 
m:dic:a en el punto llamado Missa Jar en el arro
yo Grande y se siguió por éste aguas abajo en di
re::!ción de noroeste al sureste, midiendo en dos 
días 69Z9 varas (primer lado fuera del área de 
la propuesta); que luego siguiendo el rumbo no
reste al suroeste se midieron en otros dos días 
6330 varas (segundo lado dentro del área de la 
propuesta); luego se midieron con el rumbo su
reste al noroeste 6930 varas (tercer lado dentro 
del área de la propuesta), y de la extremidad a 
que se llegó, otras. 6930 varas con el rumbo su
roeste al nordeste empleando dos días en cada 
lado, hasta volver al punto de partida" (Los pa
réntesis son de esta Sala). Nótese que conforme 
al croquis hecho por la misma Sección Técnica, 
el arroyo Manga hasta su desembocadura atra,r 
viesa el terreno de Cañaguatal y lo divid~ qu~
dando toda la parte sur de .este terreno dentro 
del área de la propuesta, ya que tal arroyo Man
ga está situado dentro de ella como se ve en el 
plano y como la Anglo-Colombiana de Petróleos 
lo dice en la "M~moria técnica y descriptiva'~ de 
.dicho plano topográfico, en el aparte b) que es 
del tenor siguiente: "b Caños. Dentro de ls soli-
citud .... se encuentran numerosos arroyos y ca-
ños .... La región Nordeste se desagua hacia el 
Magdalena y loo principale9 CSl.\C<ea ~ r.~ m~ 
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guientes: el Arroyo Grande reunido con sus nu
merosos afluentes entre los cuales pueden citar
se ~1 A. Bajo, el A. IWanga, Bañón y Hondo .... ,., 
(folios 46 vuelto cuaderno principal). Y confir
mando lo anterior, el propio apoderado de la 
Compañía en su solicitud de concesión, después 
de haber anunciado que dentro del terreno exis
tían algunas posesiones y establecimientos de 
los que no se había podido averiguar los nombres 
de sus poseedores, en el memorial del folio 60, 
dice: "Como dato complement~rio en relación 
con la propuesta a solicitud antes mencionada, 
doy' a continuación unos detalles sobre las posé~ 
siones existentes dentro del área de la propuesta, 

. con los respectivos nombres de los actuales posee
dores: .. Cañaguatal Julián y César lLlinás .. ". 

Uno de los documentos en que se apoya la acep
tación de la propuesta de contrato de explora
ción y explotación de petróleos hecha por la Com
pañía proponenteoes el plano topográfico del te
rreno y en él aparece inequívocamente, en el ex
tremo NE., el arroyo Manga, en el trayecto pró-

. ximo a su desembocadura en el arroyo Grande, 
como parte de lindero de la misma pr~puesta. Y 
¡;s de tal punto, rumbo N E. SO. de donde parte 
el trazado del segundo lindero de "Cañaguatal" 
en una extensión de 6.929 varas castellanas. Si 
esto es evidente, como lo es, no se explica por 
qué, apartándose del plano de la concesión, ofi
cialmente aceptado en el proceso administrativo. 
se toma una copia del Mapa del atlántico :¡r se 
hace un esquema ·del terreno de la concesión si
tuándolo lejos de la confluencia de l~s mencio
nados arroyos Grande y Manga, para concluir 
que "como se ve en la copia. adjunta del Mapa, 
resulta fÚera· del!ote de la propuesta" el de la 
opos~ción. En otros términos: 
haciendo caso omiso del escrito de propuesta, en 
donde el abogado de la Compañía expresa tex
tualmente que la posesión de "Cañaguatal" que
da dentro del área de la concesión, olvidando 
que en la memoria descriptiva del plano se inclu
ye el arroyo Manga dentro del lote, desconocién
do el propio plano aprobado que contiene dentro 
de sus indicaciónes el arroyo Manga y su desem
bocadura en el Grande, y sin advertir tampoco 
que de este punto, extremo NE. de la concesión, 
hacia abajo, rumbo NE. SO. sigue el conocido 
lindero de Cañaguatal, la Sección Técnica del 
Ministerio, fundándose en la sola copia del Ma
pa del Atlántico, o mejor, en los dos esquemas 
trazados sobre él, concluyÓ: que el lote queda fue
ra de la propuesta, lo cuál acoge también la Pro
curaduría. cuando sin explicar el examen que 



haya hecho sobre el punto dice: "con los solos 
datos que arrojan los documentos presentados 
con la oposición, no es posible hacer una locali
zación satisfactoria de esa extensión de terreno .. 
y de acuerdo con ellos, el terreno que pretenden . 
los opositores resultaría fuera del lote de la pro
puesta." 

No está de acuerdo la Corte con esta conclu
sión de la Procuraduría basada ·en la de la Sec
ción Técnica, que a su vez, como queda dicho, se 
a~oge exclusivamente a los dos trazados que ella 
misma hace sobre la :::opia del Mapa del Atlán
tico de la Oficina de Longitudes (F. 112 c. prin
cipal). La localización de las tierras de Cañagua
ta: está allí bien hecha ,puesto que parte del co
noc~do pw:to de la confluencia de los arroyos 
ll.'~an:_;a y Gra:1de y sigue los rumbos indicados 
en el título colonial. Pero la localización del área 
d:; la propuesta no es aceptable, porque ell &rru;~o 

do sitúa o coloca tal área lejos de la confluencia 
d:; esos arroyos, que son parte de lindero eill eD 
;:-:·o~ú;, ;::&:r.:3 de a pl!'O:pllllestz.. 

P.a sido .doctrina de la Corte que cuando por 
el tHulo mismo puede determinarse el área Y 
conrretarse en sus linderos y cabida, no es e¡;en·· 
c~al la lo:::alización en el propio terreno. Tal es el 
caso del fundo materia de la oposición que se es
tudia, que fue ·reconocido, medido y alindado ine
quívo:amente en el año 1747 y representa un 
cuadrado completo de 6.930 varas castellas por 
cada lado, o 5.972 metros con 787 milímetros, de· 
a:uerdo con la conversión hecha por la Sección 
Técnica del Ministerio de Minas. Tomando como 
base el punto arcifinio boca del arroyo Manga Y 
siguiendo los rumbos y medidas indicados en el 
título, queda establecida la localización del te·· 
rreno de "Cañaguatal", como lo demuestra la re
presentación gráfica que la misma Sección Téc
nica hizo sobre el Mapa del Atlántico de la Ofi~ 
cina de Longitudes y también el croquis que 
acompaño a su estudio. No es, pues, esencial el 
reconocimiento objetivo sobre el terreno de los 
puntos de alindamiento Missa Jar, Loma del Rin
cón y Aceituno para conocer el perímetro de él. 
Aplicando las medidas y siguiendo los rumbos 
que se conocen y aceptan se tiene la figura del 
cuadrado y su localización matemática partiendo 
del punto .en donde se unén los arroyos Manga 
y Grande, señalado desde el documento antiguo 
como uno de los vértices del terreno. 

§upe::y:osi.c16n. Acerca de la relación entre el 
predio Cañaguatal y las tierras objeto de la pro
;smesta de contreto :V~ S€11 1m& vmto cómo !m Jl)e!'OO 

2\0'ITD!l<Dll&IL 

meridional del primero, desde el arroyo lVlanga, 
queda incluida dentro de las segundas, lo que 
quiere decir que el terreno de ésta se superpone 
en esa parte al de Cañaguatal. 

'll'itulos l!'ecien~es de 30 años. De los instrumen
tos públicos que se han agregado a los autos, to
dos debidamente registrados, se viene en conoci
miento de que los antecesores de los oponentes 
adquirieron aquellas tierras de "Sabananegra" o 
"Cañaguatal" por los mismos linderos y cabida 
indicados en el título antiguo. Así en los autos 
apar.ecen los siguientes instrumentos: adjudica
ción hecha a José Vicente Llinás por remate pú
blico verificado el 14 dé agosto de 1857 dentro del 
juicio ejecutivo que siguió Miguel Camilieri con
tra los herederos de Juan Francisco Martín, de 
varios terrenos entre ellas 'Cañaguatal' compues
to de ocho caballerías de tierras, como consta en 
la protocolización de tales diligencias hecha por 
escritura pública N9 272 de 18 de marzo de 1942, 
Notaría Segunda de Barranquilla. Adjudicación 
del mismo terreno y por quintas partes a los he
rederos de José Vicente Llinás, señores Salud 
Rodríguez v. de Llinás, César Vicente, María del 
Carmen, Cristóbal y Julián Llinás Rodríguez, 
según consta de las hijuelas contenidas en las es
crituras números 231 y 232 de 30 de diciembre de 
1903, NÓtaría de Sabanalarga. Venta de Maria 
del Carmen Llinás de su cuota parte en el terre
no a Blas Movilla, escritura N<E 75 de 19 de agosto 
de 1915, Notaría de Sabanalarga. Venta de Cris
tóbal Llinás de su cuota parte a Julián y César 
Vicente Llinás, según escritura N9 81 de 15 de 
mayo de 1919, Notaría de Sabanalarga. Venta cle 
Salud Rodríguez viuda de Llinás de su cuota par. 
te a Cristóbal Llinás, como consta en escritura 
N9 182 de 12 de noviembre de 1928, Notaría de 
Sabanalarga. Venta de Bias Movilla a Julio Mon
tes, escritura N9 4063 de 6 de noviembre de 1928, 
Notaría de Barranquilla. Formación de una so
ciedad comercial entre César, Cr:stóbal y Julián 
Llinás y Julio Montes, a la cual cada uno aportó 
como parte de capital sus derechos en el globo 
Cañaguatal, entre otros, según escritura N9 4225 
de 17 de noviembre de 1928, Notaría Segunda de 
Barranquilla. Liquidación de la sociedad y ad
judicación de todo el terreno y por iguales partes 
a Julián y César Vicente Llinás, según escritura 
N9 846 de 8 de Septiembre de 1944, Notaria 3lll 
de Barranquilla; y por último, venta de Julián 
Y César Llinás de la tercera parte del terreno a 
Luis Eduardo Manotas, escritura 86J. de · 19 de 
Julio de 194.0, NotariB~ 2~ tie Bruri\F..!l({.lliU&. 



Los mencionados instrumentos públicos, debi
damente registrados, y la certificación del Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados del 
Circuito de Sabanalarga (fs. 48 a 54 cuaderno N9 
1·2) comprueban legalmente el título en un perío
do de treinta años anteriores a la fecha de la opo
sición y la actual posesión inscrita de los oposi
tores. 

Comprobado el dominio privado del petróleo 
sobre los terrenos de Cañaguatal, prospera jurí
dicamente la oposición y así debe declararse en 
la presente sentencia. 

Oposición de la Comunidad de llsabell !López 

Refiriéndose el apoderado de la llamada Comu
nidad de Isabel López a la propuesta de la Com
pañía Anglo-Colombiana de Petróleo sobre explo
ración y explotación de petróleo en una porción 
de terreno de los municipÍos de Candelaria, Ma
natí, Sabanalarga, Usiacurí y Palmar de Varela, 
formuló oposición manifestando que el perímetro 
de las tierras a que se refiere la propuesta de 
contrato comprende la mayor parte de los terre
nos pertenecientes · a la Comunidad, que el in
mueble de propiedad de ésta última salió del pa
trimonio de la Corona Española por ·adjudica
ción al Capitán Luis ~olo del Aguila, el 27 de 
enero de 1724, y que por tanto el petróleo que 
pueda hallarse en el subsuelo correspondiente 
per:tenece a la Comunidad. 

Con la . oposición se presentaron estos docu
mentos: 

l-Una copia de la escritura NQ 153 de 25 de 
octubre de 1939, Notaría de Sabanalarga, por 1m 
cual se protocolizó una copia del acta de la asam
blea General de comuneros de ~sabel López, del 
22 del mismo mes, en que se nombró adminis
trador de la Comunidad al doctor José P. Es
mera!. 

2-Una copia de las diligencias de posesión del 
doctor José P. Esmeral como administrador de 
la Comunidad de los terrenos de Isabel López, 
surtidas ante el Juez del Circuito de Sabana
larga. 

3-Un certificado del Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados de Sabanalarga en el 
que se expresa que las tierras de Isabel López, 
que constan de ocho caballerías, fueron adjudi
cadas a Luis Polo del Aguila por el Gobierno Es
pañol, que de éste pasaron a Agustín y Tomás 
Polo del Aguila, de éstos a Jacinto Polo de! Agtai
la y a su esposa Ana Maria Barros y luego a &s
ta como única dutúia; qt!® ella lru~ vendió a SlllXl.-

tiago de Sanjuán; que de éste pasaron a Ignacio 
Sanjuán y de éste a Mercedes Sanjuán m rquiexn 
sucedieron sus hijos Eustaquio, Martín, Angel, 
Juan, Isabel y Gregaria Bar.ros Sanjuán, y que 
luego pasaron a los :(undadores de la actual co
munidad que vino a quedar . constituida en vir
tud de la sentencia del Juez de Sabanalarga fe
chada el 3 de noviembre de 1875; y por último, 
que esta Comunidad de Isabel López no se ha li
quidado y que su administrador es el doctor José 
P. Esmera!. 

En el término de prueba se trajo al juicio: 
l-Una copia de la escritura N9 86 de 18 de no

viembre de 1925, Notaría de Sabanalarga, por la 
cual se protocolizó un documento sobre "organi
zación de la Comunidad Isabel López"; y 

2-Se practicó una inspección ocular en la No
taría de Sabanalarga y en ella se verific-ó la exis
tencia en el protocolo de 1946,' de la escritura N9 
61 que protocoliza, por presentación que hizo el 
doctor Patrocinio Esmera! P., "una copia del pa
drón de comuneros de la Comunidad y una lista 
.alfabética de quienes han sido comuneros de di
cha comunidad a partir del fallo del Juzgado de 
la Provincia. de SalSl:malarga fecha el tres (3) de 
noviembre de mil ochocientos setenta y cinco 
(1.875), todo hasta el día veintidos (22) de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve (1.939)". 

Son los anteriores los medios probatorios que 
en el juicio se refieren a la personería y repre
sentación de la Comunidad demandante. 

De ellos aparece: 
a).·Por la escritura N9 86 de 18 de noviembre 

de 1925, se protocolizó un documento privado, 
con el título "Organización de la Comunidad Isa
bel López", en el que se dice que el día 16 de ma-. 
yo de 1925 se reunieron en la casa de habitación 
del señor Eusebio Consuegra, en junta prepara
toria, los señores Manuel E. Fernández, en su 
propio nombre y en :r:epresentación de Manuel 
Díaz y' Paula Fernández de Consuegra; Ignacio 
Consuegra; y otras personas. . "todos los presen
tes y representados en este. acto comuneros del 
globo de tierras denominado Isabel LÓpez, con el 
objeto de constituir legalmente la comunidad de 
accionistas de dichas tierras y nombrar Directo
res y Administrador de la misma. . . . Como loo; 
presentes a este acto representan tres mil nove
cientas tres unidades y trescientas cuatro milé· 
simas (3.903.304) de las cuatro mil ochocientas· 
(4.800) en que se considera dividida la propiedad 
del terreno mencionado de Isabel López, y como 
son notorios los derechos de todos los condueños 
presentes y representados. sl señor Presidenie 



proYisional ordenó q':.le se procediera a la elec
ción de Presidente. . . . Se procedió seguidamente 
a la ~lección de Administrador de la Comuni
dad .... Como el señor Romelio Ramos obtuvo la 
mayoría de unidades en votos, el señor Presiden
te lo declaró electo Administrador de la Comu
nidad". 

En la escritura NQ 153 de 25 de octubre de 1939 
se protocolizó una copia del acta de la asamblea 
general de comuneros de Isabel López celebrada 
el 22 del mismo mes, en que se nombró adminis
trador de la 'Comunidad al doctor José P. Esme
ra!, quien tomó luego posesión del cargo y dio 
posteriormente poder al abogado que ,presentó la 
oposición. 

La escritura N9 61 de 1946 ya citada contiene, 
como ya se vió, una copia del padrón de comu
neros. 

Para que la designación de administrador de la 
llamada Comunidad de Isabel López sea legal y 
lo sean igualmente los actos realizados por éste, 
como el nol!lbramiento de apoderado en el pre
sente juicio; es indispensable que también la 
:ui'ta general de comuneros que eligió adminis
trador haya sido const'ituída ¡.:ur verdaderos co
muneros y no simplemente por personas llama
de.; así. La comprobación del carácter de comu
nero es necesaria cuantas veces trate de demos
t; a ese, como en este juicio, que una reunión de 
personas lo fue de verdaderos comuneros o co
propietarios en la comunidad. Una reunión de 
personas que sin tener el carácter de comuneros 
declaran formada una junta general, no es la 
contemplada en el artículo 17 de la ley. 95 de 
1~90. No hay en este proceso tal comprobación 
del carácter de comuneros por parte de las per
sonas que concurrieron a dicha reunión general. 
La propiedad de acciones o derechos en una co
munidad es lo que realmente constituy~ el título 
en ella, y no la simple afirmación de que se es 
comunero. Lo que es bastante para poner de ma
nifiesto una falla grave en la personería de la Co
munidad. Parece que el representante en juicio 
ha querido subsanar la omisión de los títulos con 
las alegaciones que presenta respecto al llamado 
padrón de comuneros, formado como se expli
ca en la escritura N9 61 citada. Pero ese padrón 
en modo alguno sirve para constituir un titulo en 
la comunidad. El padrón es una lista de nombres 
de personas que el administrador reputa comu
neros. En ninguna parte se encuentra apoyo a la 
pretensión del señor apoderado de que el padrón 
reemplace al título adquisitivo de derechos o ac
ciones en la comunidad Por !as K"M~ne~ eqw <E%· 

puestas aparece claro cómo no se "1-.ana aci"edHlll~ 
da ni la personería adjetiva ni la sustantiv& ·e la 
Comunidad actora. 

No estando acreditada, no hay legitimación el:il 
el proceso, ni interés jurídico de la Comunidad 
en la oposición que a su nombre se formuló, y 
por tap.to tal oposición no es admisible. 

Oposicióm lll!e los JI))odmres Nftcolás !Llñllllts Wragm, 
!Luis IEduall'allo lWruJMli&:!s y @Cfi'!ID8o 

El doctor Nicolás Llinás Vega, en su propio 
nombre, y como apoderado del doctor Luis Eduar
do Manotas, en escrito presentado el 20 de mayo 
de 1944, formuló oposición a la propuesta de con
trato N9 131, por cuanto dentro del área del te
rreno señalada por la compañía proponente dice 
estar ubicado el globo denominado "Almadillo", 
que comprende las tierras llamadas "Gallego". y 
"Guaimaral de Orijata", de propiedad suya de su 
poderdante, por compra que hicieron a la Com
pañía Agrícola Industrial, según escritura 411 <llGJ 
22 de marzo de 1924 de la Notaria Primera del 
Circuito de Barranquilla, y cuyos linderos gene
rales son: 

"Cruz Vieja" del camino de Cartagena siguien
do en línea recta y dirección nordeste hasta el 
Barranco de 'Cristóbal Polo'; de allí en línea K"ecQ 
ta hasta el "Palmar Chiquito", cortando prime
ramente el camino de 'Patilla' y después 'Arroyo 
Patilla'; de Palmar Chiquito en línea recta hasta 
ia boca de 'Palo Apo'; de ahí siguiendo el 'Arro
yo Gallego' aguas abajo hasta sus derramaderoi 
en la 'Ciénaga de Sanaguare'; de ahí rumbo nor
te, en línea recta· al punto cercano a la encañada 
de 'Pedro Hoyos'; de esta encañada hacia el oeste 
a 'Carrete Grande'; de aquí en dirección noro
este a 'Palmar Grande'; de aquí al 'Salto de las 
Lajas'; de este salto a la boca del 'Arroyo Ospi_
no', que sale al 'Arroyo Caracolí' o del 'Cojo'; 
de aquí a la Boca de 'Arroyo Barro' que sale de_ 
'Arroyo Caracolí'; el curso de este arroye aguas 
arriba hasta salir al camino de Cartagena y de 
este punto siguiendo el camino dicho a la 'Cruz 
Vieja', _primer lindero'. 

•J 

"De esta venta fueron expresamente exceptua
dos dos porciones de térreno, situado el uno en
tre la línea que partiendo de "Carrete Grande" 
va directamente al "Salto de las Lajas", porción 
que hoy pertenece a1 José de le. Cruz Peñ& o sus 
herederos; y, el otro ,comprendido entre los ca
minos· de Cartagena y Candelaria, el Arroyo Ca
lracolí aguas arriba y la ceK"C-a~ (.te! ~~~ex-o ~~ '9E'r 



fael Roa, porción ésta que hoy pertenece a Ca
milo Manotas". 

Según el memorial de C!JOsici6n, el globo de te
rreno se compone de 13 caoallerías de tierras, de 
las cuales primitivamente 11 formaban a Alma
dillo y 4 a Guaimaral de Orijata. De estas cua
tro, dos se juntaron a las 11 de Almadillo y con 
ellas se constituyó el globo de 13 caballerías men
cionadas arriba. 

"Estas tierras de Almadillo salieron legalmen
te del patrimonio del Estado desde hace mucho 
más de 3 siglos, y desde entonces han seguido 
siendo de propiedad privada, conforme a la re-
lación que hago en seguida ...... ". 

De ella se desprende que. las primitivas once 
caballerías se integraron en la siguiente forma: 

· ]]]los caballerías de que se hizo merced por el 
Cabildo de Cartagena a don Sebastián Polo del 
Aguila el 24 de diciembre de 1638, " .. en Tierra 
Dentro", en el sitio llamado Sabana Mosquera, 
que comenzaba el "Arroyo Barro", por el cami
no del "Palmar" a mano izquierda hasta lindar 
con las de Diego González y a mano derecha co
rriendo por el "Palmar ·chiquito" hasta el "Arro
yo Gallego" siguiendo por el Arroyo que va a 
juntarse con el "Arroyo Gallego", que es "Pa
luapo". 

lOcho caballerías de que el mismo Gabildo de 
Cartagena hizo merced el 26 de septiembre de 
1644 a don Francisco Castelbondo, "que comenza
ban a correr desde el Arroyo llamado Ospino, se
guía 'Arroyo Caracolí', lindando con dos caballe
rías que pertenecían a Bartholomé Palencia. 

Tanto don Sebastián Polo del Aguila como don 
Francisco Castelbondo hicieron cesión de las an
teriores tierras el 27 de diciembre de 1638 y el 4 
de noviembre de 1644, respectivamente, a Bar
tholomé Palencia, "quien de este modo tenía ya, 
desde 1644, 10 caballerías con ··estos 'linderos: 
'Arroyo Barro', 'Arroyo Ospino', 'Arroyo Cara-

(J colí', 'Palmar Chiquito', 'Arroyo Gallego', baña
das en gran extensión por el 'Arroyo Armadillo' 
(hoy almadi:lo), de donde tomaron su nombre'. 

1Una caballería de que era propietario Juana 
de Avila, quien adquirió )as diez anteriores de 
don Francisco Palencia, hijo de Bartholomé Pa· 
lencia. 

Las once caballerías de Juana de Avila pasa
ron a su hijo el Teniente Pablo Jiménez y de és
te a don Juan Bruno d~ Cueto, quien pidió su 
deslinde y una vez practicado tomó posesión de 
ellas deritro de estos linderos: 

'Sitio Viejo de Caracolí' 'camino real de Carta
gena, 'Palmar Chiq~to', 'BociD de lPclMpo' Gilill 

'Arroyo Gallego', 'Arroyo Gallego' aguas abajo 
·hasta llegar a las tierras llamadas 'Guaimaral de 
Orijata' en la 'Ceiba de Leche'; 'Palmar Grande', 
'Primera Poza' (hoy Salto de las Lajas), 'Boca 
Arroyo Barro' y 'Arroyo Caracolí' o 'Sitio Viejo 
de Caracolí'. 

Guaimaral de IOrijata. De la misma relación 
que hace el opositor se desprende que las otras 1 
dos caballerías, que ·completan las 13 de que se' 
compone el terreno por el cual se formula opo
sición, tienen el siguiente origen: 

El 19 de julio de 1625 el Cabildo de Cartagéna 
hizo merced a Diego González de 4 caballerías 
de tierras en "Tierra Dentro" para una estancia, 
en el Guaimaral, en el arroyo que llaman "Ori
chata", hoy Orijata. En 1630 González las cedió 
a Miguel de Ariza y de éste pasaron a Juan y 
Lu'is López de Ariza y Joseph de las Salas. Las 
2 cabaÜerías de J oseph de las Salas pasaron a su 
mujer María Navarrete, y las otras dos de los 
Arizas pasaron a Valeriana de Rivera, mujer de 
Luis Ariza. De estas dos señoras pasaron a Juan 
Manuel Mercado y de éste a su hijo legítimo Pe
dro Joseph Mercado y a su viuda Josefa Caballe
ro de Mercado. De éstos a Vicente Cantillo y de 
éste a su heredero Juan Nicolás Cantillo, quien 
las vendió a Pedro José Manotas el 5 de febrero 
de 1780. Posteriormente dos de esas caballerías 
fueron adquiridas por Juan Francisco Martín de 
quien las hubo el doctor José Vicente Llinás, an
tecesor del opositor. 

De estas dos caballerías que se juntaron a las 
once de Almadillo,. se dan en el memorial de opo
sición los siguientes linderos: "de 'Palmar Gran
de' pasando el arroyo 'Guaimaral de Orijata' en 
dirección a la montaña de 'Pedro Hoyo' a mano 
derecha, es decir, hacia eÍ sur." · 

El origen de la propiedad y transferencias sub
siguientes de que habla el opositor respecto a las 
11 caballerías de tierras conocidas con el nombre 
de A\lmadil:o se encuentran ei:J, la escritura NQ 
1462 de 19 de noviembre de 1.913, Notaría Públi
ca de Circuito de Barranquilla, que contiene la 
p_rotocolización de "unas copias corre·spondientes 
a los títulos de propiedad de los terrenos deno
minados "Juan Bruno Cueto", "Caño del Rosa
rio" y Guaimaral de Orijata", situados entre los 
distritos de Candelaria y. Sabanalarga". Dicha 
escritura forma el cuaderno N9 6 del expediente. 

A folios .2 vuelto y 3 de esa escritura se trans
cribe el acuerdo del Cabildo de Cartagena por el 
cual se resolvió la 'petición de don Sebastián Polo 
del Aguila para que se le hiciera merced de ocho 
caballerías de tierra cuyos linderos señala, pefi-



ción que fue resuelta asi: "I visto por este Cavil
do lo pedido por Dn Sebastián Polo, se le hizo 
merced de ~~s caballerías de Tierras, en la parte 
que la pide .... y si se hubier~ de medir, sea a su 
costa ...... " 

A folios 4 y 4 vuelto aparece la cesión que Se
bastián Polo hizo a Bartolomé Palencia "con los 
linderos antezecedentes en el título, desta otra 
parte de que (comido) me dieron dos Caballerías 
de Tierras las Cuales por no haberlas menester 
(comido) doy zedo y traspaso en Bartholomé de 
Palencia para que las goze, cultive y labre como 
propias .... " " 

A folios 5 a 7 se ;mcuentra la petición de Fran
cisco Castelbondo para que se le haga merc~d de 
ocho caballerías de tierra "que empiezen a correr 
desde el (comido) , .yo que llaman del Espino 
que viene (comido) las Rozas que labró Alanzo 
Garzía con (comido) un arroyo de Caracolí co
rriendo dho arroyo avajo a man derecha linde con 
tierras de Bartholomé de Plasenzia y por frente 
linde con tierras de Joan Andres de Morales y 
con tierras de Isavel de Solis, mujer de Miguel 
de Hariza. "Así lo acordó y dispuso el Cabildo 

A folios 7 y 7 vuelto, figura la declaración de 
Francisco Castelbondo de que las tierras dadas 
en merced a él, son y pertenecen a Bartholomé 
de Palencia por haberlas pedido para él y por or
den suya. 

Al folio 54 vuelve a aparecer un documento 
relacionado con los anteriores. Es la petición de 
Juan Bruno de Cueto al Teniente de Goberna
dor, que dice: 

"Juan Bruno de Cueto, vecino del sitio de Sa
banalarga, jurisdicción de esta ciudad y residente 
en ella, ante U. Sa. parezco y digo, que: yo poseo 
por mías propias en dicho sitio once caballerías 
de tierras las que hube'y compré al Teniente Pa
blo Jiménez, cuyos linderos constan en. el testi
monio de escritura que el susodicho me otorgó 
ante don Juan Gregario Páez de Rivera, Capitán 
a guerra del partido de Real de la Cruz, y en e!' 
de merced hecha por el Muy Ilustre Cabildo de 
ésta, que uno y otro exhibo con la solemnidad 
necesaria suplicando a Usía se sirva mandar se 
me devuelvan y porque a mi derecho conviene 
el que judicialmente se me de posesión de dichas 
once caballerías de tierra suplico a U. Sa. se sir
va expedir su mandamiento de amparo y pose-
sión de ellas ...... " 

En los folios siguientes y hasta el 86, se hallan 
las diligencias relativas al reconocimiento de si
tios y puntos de alindamiento, comenzando" .... 
a poca distancia del s.itio de Sabanalarga hicie- 1 

ron alto en una sabaneta que dijeron se!." la sa
bana de Mosquera que dice en el título de la po
sesión a comprado el dicho Bruno -Contenido en 
dichos autos y en atención a ser el paraje en cu
yos términos señala el dicho título la demanda 
del primer lindero es el título de la merced de 
las dos caballerías de tierra que en el lugar ci
Ú!do se expres~n demorar en las cabeceras del 
Arroyo d~l barro .. "- De aquí siguió el personal 
de la diligencia reconociendo sitios de alinda
miento entre los predios materia del deslinde y el 
de diversos circunvecinos, in<iicándose en gene
ral los siguientes nombres: Arroyo Caracolí, Arro
yo Ospino, posa en el camino del Palmar, paraje 
las Piedras que está en el camino de Monte Gran
de, loma llamada Caliche, boca de Paluapc, Arro
yo Gallego, Palmar Chiquito, Arroyo Armadillo, 
Guimaral de Orijata. 

Luego al folio 86 vuelto se lee: "En veinte ~lías 
de dicho mes y año yo el dicho Alcalde dije que 
en atención a estar conducidas las diligencias de 
el deslinde que conforme a los llamamientos de 
los títulos de Juan Bruno de Cueto y los demás 
de los circunvecinos cuyo rec·o::~.ocimiento consta 
de· estos autos debía de mandar y mando se pase 
a señalarlos y amojonarlos para que den~ro de 
ellos se le de la posesión como está mandado & 

Juan Bruno de Cueto con citación que se les ha
rá a-qu para que a ella quisieren asignándo
les el día en que se haya de ejecutar .... En vein
titrés días del dicho mes yo el dicho Juez en cum
plimiento de lo mandado en el auto antecedente 
habiendo prevenido a Juan Bruno de Cueto salí 
a efecto del amojonamiento de los linderos que 
se ha averiguado por pertenecientes a las mer
cedes-ta haberle he-Jiménez y habiendo lle
gado al paraje en que- Cabeceras del &:r:roy<lli 
Ca:racoli y camino lltea! ii¡[une i!lle es~e sitio vm ]!]mli'm 
Aa ciudad de Cartagena en donde hace separación 
la tierra de las herederas de Don Juan Orencio 
de Cuestas y los Calvos, en cuyo paraje se puso 
una Cruz de Palo de corazón con un montón de 
piedras que le sirven de Pedana con lo qv.e se 
señaló este llamamiento que es el que -- uno 
de los títulos del nombrado Bruno, cone ]l!IOfl' ~odio 
el arroyo Caracolñ abajo, hasta donde sale el que 
llaman de bano. . . . En qicho día yo el Alcalde 
asimismo pasé al enunciado lP'aimn!!.li' Chlq¡unñ!\o y 
en él al pie de la nombrada ceiba de leche que 
allí hay con la Cruz que se dice en la diligencia 
en folio veinte--· tos autos que p---de Piedras 
con que se señaló este· paraje dejando por señal 
del !indeiro del Auoyo ll"ahxapn que a este se si
gue la boca que sale de- él a el de (Ga:Jlego ;;>o:r se:r 



conocida y por división de las tierras antiguas 
que por este frente se dice tienen los 'sucesores 
de Carvajal todo el Arroyo para abajo hasta el 
IGuimaral de Origata que para que así conste lo 
pongo por diligencia .... " - "En veinticuatro 
días de el dicho mes y año yo el dicho Juez en 
continuación de estas diligencias .... salí con el 
nombrado Juan Bruno de Cueto a los lindero3 
que faltan por amojonar y habiendo llegado a 
este de Guaimaral de Origata al pie. de la ceiba 
de leche que aquí se señala y consta de ia dili
gencia al folio cincuenta y dos hice parar una 
cruz con un montón de piedras a el redor con la 
que quedó señalado este lindero por el de Guai
maral de Origata y para que así conste lo pongo 
por diligencia .. " - "En dicho día yo dicho el Juez 
habiendo pasado del antecedente a este' lindero 
de ICarreto y reconociéndole señalado con las 
cruces que tiene estampadas se lo día a conocer 
a el dicho Bruno por lindero padrón de división' 
de la que en este lugar hace su posesión con la 
de Juan Manuel Mercado, y para que así conste · 
lo pongo por diligencia .... En dicho día habien
do llegado al lugar asignado por el de Carreta 
grande y a la pal~a en que terminó la trocha de 
el deslinde del Arbol de carreta a el pie de ella 
se emontonaron unas piedras y la misma palma 
se señaló con una cruz quedando constituida en 
lindero y mojón de división de la tierra que bas
ta este paraje corre perteneciente a Juan Manuel 
Mercado, y para que así conste lo pongo por di
ligencia, . . . En dicho día yo el Juez habiendo 
pasado del lindei"o antecedente a este nombrado 
el de la pl"imera lPoza del camino que va a el Pal
mar establecí por mojón y padrón de la división 
que hace en ella la tierra del dicho Juan Bruno 
de Cueto y Juan Manuel Mercado a la ceiba de 
leche que se dice en la diligencia que corre desde 
la foja diez y siete vuelta estar sobre dicha poza 
en que están en señal de que le ha sido algunas 
piedras; y para que así conste lo pongo por dili
gencia .. " En dicho día yo el Alcalde habiendo 
pasado de el lindero antecedente al paraje de la 
boca del Arroyo que llaman del !Espino desde 
donde va para abajo con el arroyo de Caracolí 
en donde mandé poner otra Cruz como la del ca
mino Real que va para Cartagena cerca de las 
cabeceras del mismo Arroyo y con ella se señaló 
este lindero por padrón de división de tierra que 
con la de -- a parte-- antisimo sa-Parro
quia de Sabanaiarga y para que así conste lo 
pongo por diligencia. . - "En el dicho día mes y 
año dicho yo el dicho Juez habiendo pasado del 
lindero antecedente a este paraje de la boca nom-

brada del Arroyo del barro la hice señalar con 
otra cruz y mojón de piedras .... " Terminadas 
las diligencias dispuso el funcionario la citación 
de los vecinos "a verle dar la posesión a Bruno 
de Cueto y decir lo que sobre ella se le ofreze:a". 
"En dicho día treinta de octubre habiendo llega
do yo el dicho Júez a este sitio que llaman del 
Arroyo Caracolí en que tiene el asiento de su 
hato de ganado bacuno Juan Bruno de Cueto con 
asistencia de Juan Manuel Mercado que fue el 
único de los interesados circunvecinos dueños de 
tierra que concurrió de los citados, y otras per
sonas que se }1allarón pre,sentes le dí al dicho 
Bruno la posesión formal actual, personal, civil 
el--aci de la tierra que comprende los linde
ros de la cruz que se puso en el camino real que 
va para la ciudad de Cartagena cerca de las ca
beceras del arroyo de Caracolí .... " (El subra
yado es de la Corte). 

GUAIMARAL DE ORIJATA. Respecto de las 
dos caballerías de tierra que se tomaron de Guai
maral de Orijata y que completan las trece ca
ballerías de tierra objeto de la oposición que se 
estudia, se hallan los siguientes documentos· pro
tocolizados en la misma escritura 1.462 de 19 de 
noviembre de 1913 (cuaderno N9 6).: 

Solicitud de Diego González al Cabildo de Car
tagena para que le hiciera merced de seis caba
llerías de tierra "en la tierra dentro en el juai
maral pasado el arroyo que llaman oerichata co
rriendo a· mano derecha hacia el palmar grande 
por la mano izquierda arroyo del juaimaral aba
jo hacia la montaña que llaman de Pedro Ho
.io .. ", y la merced que dicho Cabildo le hizo de 
cuatro caballerías solamente en dicho sitio el 
19 de julio de 1625 (folios 26 a 27) 

La declaración de Diego González el 4 de ju
nio de 1630, de que las tierras a él mercedadas 
eran de Miguel de Ariza a cuyo nombre las 
había pedido (f. 27 v.) 

La venta que Juan López de Ariza, sucesor 
de Miguel de Ariza, hizo a los señores Luis Ló
pez y José de las Salas (f. 37). 

La venta de Rosa María Navarrete viuda de 
José de las Salas a Juan Manuel Mercado, de 
dos caballerías de las 4 de que se viene hablan
do (f. 29 vuelto). 

La venta de Valeriana Rivera viuda de Luis 
de Ariza, de las otras dos caballerías al mismo 
Juan Manuel Mercado (f. 31). 

La venta de Josefa Caballero viuda de Juan 
Manuel Mercado a Vicente Cantillo, el 11 de 
noviembre 1775, de las cuatro caballerías. Y, 

La venta de Juan Nicolás Cantillo, hermano 



de Vicente Cantillo, a PeMo José Manotas el 
5 de febrero de 178G (fs. 51 y 52.) ' 

Se dice en el memorial de oposición que dos 
de las caballerías de tierra que corresponden a 
"Guaimaral de Orijata" se juntaron a las once 
de "Almadillo" y pasaron a la propiedad de don 
Juan Francisco Martín. Estas transferencias no 
constan en los documentos allegados al juicio. 
Solamente en la escritura 272 ele 18 de mayo de 
1942, Notaría de Barranquilla, que obra de fo
lios 1 a 8 del cuaderno N9 6 (oposición), por la 
cual se protocolizaron varios documentos a so
licitud del doctor Luis Eduardo Manotas, se v.ie
ne en conocimiento de que el 14 de agosto de 
1857, denÚo del juicio ejecutivo que siguió Ma
nuel Camilieri contra los herederos de Juan 
Francisco Martín, se remataron en favor del se
ñor José Vicente Llinás las tierras de Cañagua
tal, compuestas de ocho caballerías; Caño del Ro
sario, compuestas de cuatro caballerías; A.1madi
~13 cm;, ~?.ece cabz.Herftas; Isla del Toro con ocho 
caballería e ·Isla de Bohórquez con cuatro caba
llerías. Que el nueve de diciembre del mismo 
año de 1857, por orden del Juzgado del Circuito 
de Sabanalarga, se hizo entrega real al señor Jo
sé Vicente Llinás de las tierras de ALMADILLO, 
por los siguientes linderos: Sitioviejo, punto pri
mero siguiendo al este y atravesando el arroyo 
Salado y las sabanas, al arroyo del Medio, des~ 
pués a la Poza de Barreta y a la Loma del Limón, 
de alú al barranco Cristóbal Polo situado a ori
llas del arroyo Almadillo y atravesando éste a 
los Majuagos Blancos; de éste atravesando el 
arroyo Patilla se pasó a la toma de Javarial de 
Cavarcas y a Palmar Chiquito; de ahí hasta los 
derramaderos donde se juntan los arroyos de Ca
vareas y Cambuta, y de aquí a la boca de Palo 
Apo. "Después se buscaron los linderos de Ori
jata tomando del arroyo y corriendo a mano de
recha por el Palmar-Grande, después por la iz
quierda se tomó el arroyo del Guaimaral salien
do a la montaña d.e Pedro Hoyos .. son todos ae 
las trece caballerías de tierra de Almadillo." 
(fs. 4 y 4 vuelto, cuaderno de la oposición). 

Obser,vaciones de la Corte. 

Al estudiar los documEmt.os que hasta aquí se 
han mencionado se observa lo siguiente: don Se
bastián Polo del Aguila en su petición de mer
ced de ocho caballerías de tierras, indicó que 
ellas estaban "en el distrito de savana mosquera 
que empiezen desde la (comido) del Ax-X'oyo aieR 
Barro corriendo por mano izquierda, poi" la pri-

.mera para que esta en el camino del P~.lmar l':.as
ta lindar con tierra3 de Di€go (comido) por ma
no derecha, corriendo por el Palmar Chiquito 
con tierra de Juan de León de Castillo al arroyo 
del Galle (comido) por el arroyo que va a ajun
tarse con el d.ho arroyo del Gallego". Al conce
dérsele la merced por dos caballerías solamente 
"en la parte qu'e la pide. . . . y si ¡;e hu:Oiera Ole 
medir sea a su costa .. ", y no habiendo constan
cia alguna sobre los linderos y medición de esas 
dos caballerías mercedadas, indudablemente ha 
de concluirse que los linderos por él señalados 
se refirieron a extensión mucho mayor de la que 
efectivamente se le dió, o sea la de ocho caballe
rías a que se refirió la solicitud. A su vez, a don 
Francisco Castelbondo se le hizo mercec. de ocho 
caballerías de tierras "que empiezan a correr 
desde el (comido) yo que llaman del Espino que 
viene' (comido) de las Rozas que labró Alonzo. 
Garzía con (comido) 1 arroyo de Caracolí co
rriendo del dho. arro avajo a man derecha linde 
con tierras de Bartholomé de Plasenzia y por 
frente linde con tierras de Joan Andrés de Mora
les y con tierras de Isavel Solís, mujer de Miguel 
de Ariza". Como puede fácilmente :advertirse 
englobando las diez caballerías de ~ierras que 
acaban de mencionarse, que pasaron a Bartolo
mé Palencia, ellas están indicadas por linderos 
que desde su origen son inciertos, tanto en lo que 
se refiere a la extensión que abarcan, . como en 
cuanto a su localización; la boca del arroyo Barro 
y arroyo Gallego son las indicaciones geográficas 
que se mencionan como puntos de unión de lin
deros con tierras de Diego y de Juan León de Cas
tillo; esto en las dos primeras caballex-ias, y en 
las ocho restantes son arroyo Ospino y arroyo 
Caracolí como puntos de linderos de las Rozas 
que labró Alonzo Garzía, tierras de Bartolomé 
Palencia, de Andrés Morales y de Isavel Solis. 
Obviamente debe concluirse que la sola mención 
de tres puntos a.rcifinios en tal gran extensión 
-diez caballerías- no da idea de la forma o 
perímetro del terreno ni determinar su localizSl
ción. Si a esto se agrega que la otra caballería 
de tierra, con la que se completan las once de 
almadillo, que se dice pertenecía a Juana de Avi
la, no está descrita en ningún documento y po:i.' 
tanto se desconocen su localización y sus linde
ros, con mayor razón se deduce que los títulos 
antiguos relacionados no sh."ven por sí solos pa
ra identificar el mencionado 'lerreno cle "Alm~u 
dillo". 

No obstante, lo anotado no es suficiente -para 
descartar en ahsoluto la iden:Hiice.ción, pues~o 



que existe un titul() posteTior de evidente 'l;rag.. 
cendencia en el estudio que sé adelanta sobre el 
particular. Trátase del deslinde y amojonamien
to que pidió Juan Bruno de Cueto en 1.747 para 
que judicialmente se le diera posesión de las 
once caballerías de tierra mencionadas antes. La 
respectiva petición fue acompañada de los títu
los ·que dicho señor poseía sobre la propiedad de 
las tierras, consistentes como ya se vió, en un 
testimonio de escritura que le otorgó el vende
dor Pablo Jiménez, y otro de "merced hecha por 
rl Muy Ilustre Cabildo de ésta, que uno y otro 
exhibo con la solemnidad necesaria", documen
tos que ·examinados por las autoridades de en
tonces fueron hallados suficientes para ....decretar 
lo pedido y ordenar en consecuencia el deslinde 
por los puntos que esos títulos indicaban. Los lin
deros de esos títulos encerraban un área posible
mente superior a la que en realidad correspondió 
a la merced hecha primitivamente a Sebastián 
Polo del Aguila, pero transferida por éste con 
dichos linderos a Bartolomé Palencia y de él has-· 
ta líegar a Bruno de Cueto en 1747, vino a esta
blecerse eri el hecho la posesión sobre la exten
sión total conocida por los linderos mencionados 
en los dos títulos, y así fue entregada al solici
tante Bruno de Cueto. Esta diligencia de deslin
de y posesión debe pues ·analizarse para saber si 
de sus términos se deduce la identificación y lo
calización del terreno. 

Acerca de tal diligencia de deslinde la Procu
raduría acoge las c'Onclusiones a que llegó el De-· 
partamento Técnico del Ministerio de Minas en 
su estudio de las oposiciones, que dice en lo per
tinente: 

"Indicándose en la descripción varios sitios y 
líneas arcifinios, como Arroyo de Caracoli, Arro
yo del Barro, Palmar Chiquito, Arroyo Paluapo, 
Arroyo Gallego, Guaimaral de Orijata, Arroyo 
del Espino, pero no estando indicada su locali
zación ni en qué parte sirven de lindero, tampo
co dan idea del terreno. B·uscando es.os sitios y 
lineas en el mapa del Atlántico y Bolívar de la 
Oficina de Longitudes, en la región donde está el 
lote de la propuesta número 131," sólo se encuen
tran el arroyo Carac~li dentro del lote, y a lar
ga distancia del Caracoli el arroyo Gallego al 
norte del de Barro. Seguramente ese arroyo Ba
rro no es el mismo de que habla la escritura, 
porque en ésta se indica que es un afluente del 

j Caracolí, como puede verse entre otros en estos 
apártes: " .... hasta llegar a un p raje en qtie 
hace boca un arroyuelo para salir a otro que 
nombran de Caracoli, la que dijeron ser del nom-

brado Arroyo del Barro .... " (hoja 68), Y ..... co
rre por todo el arroyo de Caracoli abajo, hasta 
donde sale el que llaman de Barro .... " (hoja 87 
vuelta). Se requiere pues mejor información, Y 
ojalá acompañar un plano para detérminar los 
detalles del deslinde a que se refiere la escritu
ra. Y aún hallados los linderos· que se recorrie
ron en ese deslinde queda por determinar si ellos 
abarcan la extensión de las once caballerías de 
que dijo ser dueño el señor Cueto y de las que 
solicita posesión, o si comprenden una, e~tensión 
mayor dentro de la que hay que fijar esas once 
caballerías de tierra." Refiriéndose al comienzo 
de la diligencia de deslinde, trae éstas observao 
ciones: "La parte que dice: 'a poca distancia del 
sitio de Sabanalarga' parece que sea el principio 
o punto de partida de los linderos del terreno 
perteneciente al señor CÚeto .... faltó fijar cuál 
es esa 'poca distancia del sitio de Sabanalarga' 
y a partir de qué punto de la población. En la 
larga descripción que sigue si bién se indican 
rumbos a algunos alineamientos, no les fue de
terminada longitud; de modo que con esos solos 
datos y sin saber el punto de .partida, es imposi
ble localizar el terreno." 

El apoderado de los opositores, refiriéndose en 
su alegato de fondo a ·los conceptos transcritos, 
dice: " .... obsérvase cómo el funcionario extra
limita su celo y no qutere proyectar sus conside
raciones sobre el plano de la propuestas, que es 
un documento oficial o reconocido por el estado, 
sino que se arma del incompleto y equivocado 
mapa de la Oficina de longitudes para decir que 
la superposición no puede sostenerse a la som
bra de tan amables como idóneos instrumentos. 
Sin embargo, al ver el mapa de la propuesta no 
podemos menos que encontrar allí algunos nom
bres que nos son familiares, hecha la anterior 
revisión del proceso escriturario, y que son su
ficientes para demostrar .que dentro de la pro
puesta se encuentran la mayor parte de los te
rrenos materia de esta oposición, pues allí están 

· los Arroyos del Cojo o Caracoli, Cambuta y Gao 
llego, y los sitios de la Cruz, Gallego, Sanaguare 
y Orijata, que son los linderos principales del 
globo objeto de la oposición .... " 
C~mo ya se vió en las transcripciones de la di

Jigencia .de deslinde de 1747, ella comenzó en las 
cabeceras del Arroyo Caracoli y siguió por éste 
hasta su/desembocadura en el Arroyo Barro, y 
de aquí a los sitios denominados Palmar Chiqui
to, Arroyo Paluapo, Arroyo Gallego, Gul\imaral 
de Orijata, Ca!reto, primera poza del camino que 
va al Palmar, Arroyo Ospino y nuevamente Arro-
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yo Barro. Al mencionarse en la diligencia tales si
tios se indican rumbos a algunos de los alina
miEmtos pero no las distancias. Es indudable que 
sobre el tereno, los datos mencionados son insu
ficientes, no obstante que, como lo advierte la 
para la localización e identificación del predio 
Sección Técnica del Ministerio de Minas, en el 
mapa del Atlántico de la Oficina de Longitudes, 
en la región donde está el área de la propuesta, se 
encuentran el arroyo Caracolí, el Arroyo Galle
go y el Arroyo Barro, y en el plano de aquella se 
encuentran además los sitios la Cruz y Orijata. 
Por consiguiente, con los solos datos que arroja 
este documento no se puede determinar satisfac
toriamente el terreno de que se dió posesión a 
Juan Bruno de Cueto en 1747. . 

Se tiene pues que tomados aisladamente los 
títulos primitivos, de una parte, y la diligencia 
de deslinde a Bruno Cueto en 1747, de otra, cada 
uno de esos documentos por sí solo resulta· insu
ficiente ara determinar con precisión las tierras 
de que se trata. Pero como ya se vió, hay otras 
diligencias que desde el punto de vista de la 
ideBtificación de las tierras suministran impor
tantes elementos de juicio. Aparecen ellas pro
tocolizadas en las escrituras números 272 de 18 
de marzo de 1942, Notaría Segunda de Barran
quilla, y 66 de 9 de marzo de 1944, Notaría de 
Sabanalarga (fs. l a 8 y 13 a 17, respectivamen
te, del cuaderno NQ 6). Tratan del remate lle
vado a cabo dentro del juicio ejecutivo que. ade
lantó Miguel Camilieri contra los herederos de 
Juan Francisco Martín, por el cual el señor José 
Vicente Llinás, entre otras, las tierras de Alma
dillo y Guaimaral de Orijata. De ellas resulta que 
una vez efectuado el remate, pagado su valor 
por el rematante y aprobado por el Juez del 
Circuito de Sabanalarga, este funcionario dispu
so la entrega y posesión de las tierras al adqui
rente, lo cual tuvo cumplimiento el día 9 de di
ciembre de 1857. Allí puede leerse: 

"En Sabanalarga a nueve de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete, los señores Juez 
del Circuito Basilio Molino, José Vicente Llinás, · 
rematador, los peritos Agustín Gómez y Gabriel 
Ariza, por ante mí el Secretario, llegamos todos 
al lugar nombrado de Sitio Viejo, cuyo punto es 
el primero de los linderos de las tierras de Al
madillo y mirando siempre al Este, y después 
de habernos detenido un poco en este lindero, 
seguimos atravesando el arroyo Salado y las sa
banas, siguiendo la misma línea, al arroyo del 

.Medio otro de los linderos de las tierras; ha
biéndonos detenido otro espacio de tiempo, des-
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pués seguimos a la Poz~ de Barreto: é:.ejando di
cha Poza se. tomó dirección a la toma del Limón 

·de ahí seguimos al barranco llamado Tío Cris
tóbal Polo situado a orillas del arroyo de Alma~ 
dillo, y atravesando el arroyo se llegó a los Ma
juagos Blancos señalados con tres cruces; de los 
Majaguos Blancos atravesando el arroyo de Pa
tilla se llegó después a la toma de Javaral de 
Cavarcas hasta Palmar Chiquito; de ahí segui
mos hasta los derramaderos donde se juntan los 
arroyos Cavarcas y Cabuta donde está una cei
ba de leche. Después seguimos en dirección al 
lugar denominado boca de Palo Apo. : . . "Des
pués se buscaron los linderos de Orijata toman
do el arroyo y corriendo a mano derecha del 
Palmar Grande; después poli.' la izquierda se to
mó el arroyo de Guaimaral saliendo a la monta
ña de Pedro Hoyos. . . . Los linderos acabados 
de nombrar son todos los de las trece caballerías 
de la tierra de Almadillo." 

Otro hecho importante es el amojonamiento 
de las tierras de Guaimaral de Orijata, en el 
iuicio de deslinde promovido por los señores 
Nicolás y José Vicente Llinás en 1880, cuya sen
tencia aprobatoria tiene fecha 15 de julio de di
cho año. En lo pertinente este documento expre
sa que se practicó la diligencia el 5 de abril an
terior, fijándose " .... como linderos extremos Y 
angulare;; del terreno mencionado los cuatro 
puntos siguientes: 1 <? Derramaderos del Arroyo. 
Gallego. . 2<? Encañada de Pedro Hoyos. . 3<? Ca
rreta Grande; 4<? Arroyo Gallego". " .... y veni
dos por medio de trochas se procedió a la men
sura del terreno y resultó: que la línea tirada 
de Sanaguare viejo en dirección norte a la que
brada de Pedro Hoyos' mide seis mil seiscientos 
ochenta y ocho metros; la tirada de esa· misma 
encañada en dirección oeste a Carreto Grande 
mide mil seiscientos cuarenta; la tirada de Ca
rreta Grande en dirección sur a Arroyo Galle
go y paralela a la tirada de Sanaguare viejo a 
la encañada de Pedro Hoyos en dirección Norte, 
mide seis mil seiscientos ochenta y ocho metros; 
y que de Arroyo Gallego en dirección Este, si
guiendo todas las ondulaciones de ese Arroyo 
hasta Sanaguare viejo se miden dos mil dos
cientos sesenta metros. . Y el Juzgado, para des
cubrir la extensión superficiaria de la figura que 
se ha trazado, dispuso tirar una línea perpen
dicular entre las dos paralelas antedichas, la · 
cual midió mil doscientos cincuenta y cuatro 
metros y ejecutada la operación matemática del 
caso resultó que aquella figill-a contiene dos ca
ballerías de tierra, con una pequeñ1l! O:.iferencia 



en contra de los actores .. " Se ordenó levantar 
mojones en cada uno de los cuatro linderos prin
cipales, pudiendo establecer mojones interme
dios "pero guardando la dirección recta de los 
principales". Luego se dispuso dar posesión de 
las tierras deslindadas a los dema:r;J.dantes, pre
via citación de todos los colindantes, lo que efec
tivamente se hizo. 

El 22 de abril de 1907, en cumplimiento de la 
sentencia dictada en un juicio de des1incfe Y 
amojonamiento seguido por el doctor Nicolás 
L' · nás -en dicho año, el Juzgado Primero del 
e:~· uito de Sabanalarga le hizo entrega mate
rial del terreno\ El personal de la diligencia, 
seg · n el acta correspondiente, salió de Sabana
larga a Carreto Grande y tomó rumbo noroeste 
ha.;"a el punto de Palmar Grande y de. ahi a 
Salto de las Lajas, Boca Arroyo Ospino, Boca 
Arroyo Barro; y de ahí tomando ef curso del 
A1 royo Caracolí, aguas arriba, salió el camino 
real de Candelaria, de ahí siguiendo el mismo 
arroyo de Caracolí se llego a donde el arroyo 
sale y corta el camino de Cartagena, y por este 
am.no en dirección sureste hasta llegar al sitio 
J~ Cruz .Vieja o Sitio de Caracolí. Desde este 
punto se pasó el Barranco Cristóbal Polo y de 
ahí siguiendo rumbo sudeste sé llegó a Majua
. -s Blancos "que queda en las inmediaciones 
·-' am.no llamado Patilla, y atravesando este 

camino y siguiendo el mismo rumbo sudeste se · 
llegó al lindero Palmar Chiquito" y por último 
a los derramaderos de Cavarcas y Cambuta. 

Las transcripciones que se han hecho permi
ten observar la identidad que existe en la des
cripción de los linderos de las tierras en las di
ligencias de 1857, 1880 y 1907, y la simiÚ~ud de 
estas con la diligencia de deslinde de las caba
llerías de tierras pertenecientes a Br:uno de Cue
to en el año 1747. En esta última diligencia, de 
acuerdo con lo ya visto, se ordenó también 
señalar y amojonar los linderos "para que den
tro de ellos se le de la posesión como está man
dado a Juan Bruno de Cueto", y se determina
ron los puntos así: Arroyo Caracolí y camino 
real que de este sitio va para Cartagena; arroyo 
Caracolí abajo hasta donde 'sale el que llaman 
de Barro; Palmar Chiquito al pie de una ceiba 
de leche, Arroyo Paluapo y Arroyo Gallego; to
do el arroyo para ,abajo hasta el Guaimaral de 
Orijata; luego Carreto Grande, Primera Poza, 
Arroyo Ospino y Arroyo Barro, · 

Por último se produjo en este JUlClO una ins
pección ocular con dictamen pericial sobre los 
terrenos materia del pleito, prueba practicada 

en 111ayo de 1951, cuando el negocio había en
trado para fallo, habiendo vencido el término de 
los traslados a las partes para al~gar de con
clusión el.15 de noviembre de 1948, y siendo de 
anotar la circunstancia de que el despacho comi
sario que ordenó la práctica de tal..,prueba se li
bró el 10 de junio de 1948 y sólo fue llevado al 
Tribunal comisionado el 12 de abril de 1951. 
Aunque practicada de ese modo, debe estimar
se c'omo prueba, de acuerdo con el numeral 39 
del a~t. 593 del C. J. Según el acta respectiva, 
en el recorrido que hizo el personal de la dili-

. gencia se reconocieron estos puntos: "Cruz Vie
ja del camino de Cartagena o sitio Viejo de Ca
racolí", "Barranco Cristóbal Polo", "Majaguas 
Blancos", 'Palmar Chiquito· o Javaral de Cavar
eas', 'Bocas de Palo Apo', 'Pedro Hoyos', Carre
ta Grande', 'Salto de las Lajas o Agua del Sal
to', 'Arroyo Ospino' y 'Arroyo Barro'. Tales pun
tos fueron reconocidos por dos vecinos de la re
gión mayores de' cincuenta años, quienes para el 
efecto rindieron declaración con el lleno de las 
formalidades legales, dando la razón ·de sus di
chos, Aor lo que estos testimonios prueban la 
existeMia de los puntos de alindamiento por sus 
nombres y señales particulares. Debe anotarse 
que la inspección ocular comprobó la existen
cia de mojones en casi todo§ los lugares recono
cidos. Pero como no consta que los testigos ni el 
personal de la diligencia se orientaran por rum
bos, ni midieran las distancias entre los diversos 
puntos, debe concluírse que la inspección, por 
sí, no dejó concretamente identificado el perí
metro de las tierras. 

Los peritos reintei:an en su dictamen el reco
nocimiento · que los testigos hicieron de los di
versos puntos de lindero, y sin otro fundamen
~conceptúan que""La figura de esos terrenos' 
es un polígono irreglar que cierra perfectamen
te, lo que hemos podido comprobar -dicen
verificándo los rumbos de los alineamientos 
que unen entre sí los mojones de los vértices;'. 
En cuanto a la superposición del terreno de la 
propuesta de contrato sobre el globo de terre
no de la oposicióh, afirman los peritos que la 
hay en toda su extensión, menos en una super
ficie pequeña de· cien hectáreas, y que para de
mostrarlo han trazado sobre el plano de la pro
puesta N9 131 el polígono que encierra las tie
rras materia del juicio. Observado ese trabajo 
no revela ciertamente un levantamiento técni
co del terreno que representa. Allí está marca
do, por ejemplo un lugar del plano al que·se le 
puso por· nombre "Arroyo Ospino" sin que se 



precise por qué queda allí;· más abajo y al Este 
se marca otro punto y se denomina "SaÍto de 
!as Lajas" y ambos puntos se unen por una li
nea recta como lind~ro, y así todos los demás 
sin indicar un punto de referencia técnicamen
te levantado que desarrolle con orientaciones Y 
distancias los demás. 

Con todo, considera la Sala que los elementos 
de prueba de que se viene haciendo mención . 
demuestran que tanto las autoridades de la Co
lonia como las de la República, desde el a ño 
1.747 hasta el presente, han verificado sol::re el 
terreno la existencia de los principales puntos 
de linderos de las trece caball~rías que compo
nen las tierras de "Almadillo" y "Guaimaral de 
Orijata", las que también se han r.1edido y des
lindado en varias ocasiones como queda visto, 
llegándose a la conclusión de que la unión de 
tales puntos configura un polígono irregular de 
perlmetro cerrado. El juzgador no puede pres
cindir de ese haz de elementos probatorios ,de 
los que se complementan de tal suerte que per
miten llegar a la convicción de que los terrenos 
han quedado determinados en diferentes '\épocas 
y son los mismos de que hoy se trata. Si ''r:>ien es 
cierto que el dictamen pericial que se ha pro
ducido dentro del término de prueba de este jui
cio no está fundado suficien~emente, puede sin 
embargo estimarse que los varios actos sobre 
determinación de las tierras que antecedieron a 
esta diligencia, a través de un largo lapso de 
tiempo, destacándose entre ellos el amojona
miento muy antiguo de los linderos, cuya veri
ficación sobre el terreno se hizo en la inspec
ción ocular de 1951, sirven para ilustrar esta úl
tima, y con ella y el dict'hmen pericial constitu
yen la prueba completa sobre determinación de 
las tierras a que se refiere l-it oposiciÓn. 

Con fundamento en la determinación de las 
tierras, que ya se ha encontrado aceptable, los 
peritos, teniendo en cuenta el croquis que re
presenta esa determinación de las abarcadas por 
lm oposición y el plano de la propuesta, estiman 
que dentro del áre& de esta última se hallan 
comprendidas las de la oposición. Esta deduc~ 
ción es acertada y debe admitirse como tal, por
que se trata de una conclusión 'técnicamente de
ducida y apoyada en los fundamentos preesta
blecidos y ·analizados. 

Ya se ha verificado que los terrenos denomi
nados Almadilo y Guaimaral de Orijata salie
ron legalmente del dominio del Estado por vir
tud de la merced que de ellos hizo el Cabildo de 
Cartagena de Indias en los años Ui30 y 1.644 a 

los señores Sebas<;ián Polo del Aguila y :?rano 
cisco Castelbondo, que luego pasaron a Juan 
Bruno de Cueto, quien los hizo deslindar y amo
jonar en 1747 con citación de los drcunvecinos 
y con el lleno de todas las formalidades legales 
entonces vigentes. Ningún reparo a la validez 
jurídica de estos títulos puede hacerse, y por 
tanto está demostrado que las tierras salieron 
antes de 1.873 del patrimonio del Estado. 

Exhiben los opositores como titulas actuales 
y recientes de la propiedad sobre el terreno de 
la oposición la escritura N9 417 de 22 de marzo 
de 1924 Notaría de Barranquilla en que consta 
que lo 'adquirieron por compra a la Compañía 
Agrícola Industrial, domiciliada en Barranqui
lla, e instrumentos públicos que acreditan la tra
dición anterior de dicho inmueble en más de 
treinta años, así: la Compañía Agr~cola Indus
trial adquirió esas tierras con los mismos linde
ros por compra al General Diego A. de Castro, 
según escritura N9 1672 de 27 de noviembre de 
1918, Notaría Primera de Barranquilla. . Diego 
A. De Castro las hubo por compra a Nicolás Lli
nás, como consta en la escritura Ñ9 84 'de 25 de 
octubre de 1913, Notaría de Baranoa. Nicolás 
Llinás adquirió la mitad del terreno en la per
muta que le hicieran los herederos de José Vi
cente Llinás, consignada en la escritura NQ 102 
de 9 de Julio de 1904, Notaría del Circuito de 
Sabanalarga; y la otra mitad po!' compra a José 
Vicente Llinás, según escritura NQ 15 de 21 de 
septiembre de 186fi. José Vicente Llinás adqui
rió en remate púb'tico verificado el 14 de agosto· 
de 1857 dentro del Juicio ejecutivo que adelan
tó Miguel Camilieri contra. los herederos de Juan 
Francisco Martín, según consta de los documen
tos protocolizados en la escritura NQ 272 de 18 
de marzo de 1942, Notaría Segunda de Barran
quilla. Todos los instrumentos relacionados apa
recen debidamente inscritos en el registro, y pa
ra acr.,~itar la su1'iciencia de ellos se trajo a los 
autos el certificado del registrador de instru
mentos públicos y privados del Circuito de Sa
banalarga, expedido el 7 de marzo· de 1944 Y. 
luego ampliado hasta el 7 de Abril de 1S51. 

Se' hallan pues satisfechas las exigencias lega
les en orden a. la prosperidad de la oposición 
formulada por los señores Nicolás Llinás Vega 
y Luis Eduardo Manotas a la propuesta é:e la 
Compañía Anglo Colombiana de Petróleos · dis
tinguida con el número 131, en relación con las 
tierras de "Almadillo" y 'Guaimaral de Orijata', 
por haber aportado las pruebas pertinentes: ti
tulo emanado del Estado ccn antel'i.ox-iclw al 28 

r 



de octubre de 1873, determinación de las tierras 
Y superposición del área de la propuesta de con
trato en aquellas. En consecuencia el fallo debe 
declarar que esta oposición es fundada. 

q}posiciión de! IDoctoll' Sebastiál!h OO. Allcaiá. 

El doctor Sebasti~n M. Alcalá presentó. opor
tunamente oposición a la propuesta 131 de la 
Anglo Colombiana de Petróleos, fundándola en 
los siguientes términos: "Y me opongo a tal con
trato por cuanto dentro de ese lote propuesto se 
encuentra una porción de terreno de unas 100 
hectáreas de extensión, que pertenece al suscri
to y a mi esposa, no solamente en lo referente al 
suelo sino también al s~bsuelo y al petróleo y 
demás hidrocarburos que en él se encuentren .. 
El lote de nuestra propiedad hace parte <l:el glo
b'o conocido con el nombre de "Santo Domingo" 
constante de 6 caballerías, estando situada nues
tra porción en la zona norte de dicho globo .... 
Siendo de advertir previamente que por la for
ma de su adquisición tal terreno se formó pri
mitivamente con dos extensiones contiguas lla
madas la una "Maná" y la otra "La Piedra", que 
hoy forman una sola cosa. Los \)inderos pues, se 
refieren, respectivamente, a cada uno de los lo
tes mencionados, de acuerdo con los instrumen
tos legales que acreditan nuestra adquisición: 

"Terrenos de Maná; por él norte, con potrero 
. que es o fue de Pedro de los Reyes; por el Sur, 

y por el Este, con potrero de Francisco Ortiz, y 
por el Oeste, camino de Sabanalarga en medio, 
potrero de Pedro Torrenegra, María Erlinda de 
Guerra y Julia R. de Nájera y Alejo Solano Ma
notas; 

"Terrenos de La Piedra (hoy incorporados a 
Maná) por el Norte, predio de Pedro de los Re
yes; por el Sur y el Este, predio de Manuel San
juán Cera; y, por el Oeste, camino de Sábana
larga, en medio, teniendo al frente predios de 
Enrique Sanjuán Cera y Manuel de los Reyes.'' 
(f. 15 cuaderno N9 7). 

De conformidad con los hechos que sustentan 
esta oposición, el dominio de las tierras menclo

. nadas arranca del 24 de noviembre de 1863, fe
cha en la que el señor Juan Evangelista San
juanelo compró a los herederos del señor José 
Eusebio Consuegra dos y media caballerías de 
tierra en las denominadas "Santo Domingo", que 
posteriormente y en virtud de sentencia dictada 
por el Juez de la Provincia de Sabanalarga de 
conformidad con la ley de 10 de octubre de 1867 
~ d}~l&T&roVI lil.\I)JrOpied&s y de pert'P'llll®ncis del we-

fíor Sanjuanelo. Los herederos de éste vendie
ron¡ según escrituras 140 y 51 de 1907 Y 104 de 
1911, al doctor Mateo Nájera. Este, de conformi
dad con escritura 15 de 24 de mayo de 1912, ven
dió a Juan Manuel Cera "dos acciones o dos oc
tavas partes del globo de tierra conocido con el 
nombre de "Santo Domingo" en el punto Pajó
nal que tiene las colindancias y medidas siguien
tes: "por el Norte, linda con potrero del vende
dor y de Pedro de los Reyes G.; lado que mide 
quince cabuyas; por el Sur, con E!l resto del te
rreno de Santo Domingo; lado que mide siete 
cabuyas; por el Este, linda con potrero de Roque 
Peña, lado que mide siete1 cabuyas y media; y 
pÓr el Oeste; camino' de Manatí para Sabanalar
ga en e1 medio, linda con ·potreros de José O. 
Sanjuán, Miguel Caicedo y Virginia Castro, la
do que mide diez y ocho cabuyas. El mismo Dr. 
Mateo Nájera, por, escritura 46 de 24 de octubre 
de 1920, vendió a Calixto Nájera un potrero si
tuado en el punto denominado "La Piedra" con 
las colindancias siguientes: "por el Norte, pre
dio de Pedro de los Reyes; por el Sur, y por el 
Este, predio de Manuel Sanjuán Cera; y por el 
Oeste, camino de Sabanalarga en medio, tenien
do al frente predios de Enrique Sanjuán y Ma
nuel de los Reyes". Manuel Sanjuán Cera, se
gún escritura N9 11 de 13 de mayo de 1921, ven
dió a Enrique Sanjuán "un lote de terreno lla
mado Maná· ubicado en el extremo norte de 
"SantO DQJTiingo" constante de unas cincuenta 
cabuyas, con los siguientes linderos: (los mismos· 
por los que adquirió de Mateo Náje:ra). Mari& 
Erlinda Sanjuán, en virtud de permuta que cons
ta en la escritura N9 12 de 25 de abril de 1930 
traspasó a Catalina Sanjuán de Alcalá una ter~ 
cera parte del potrero de "Maná" y "La Piedra", 
el cual les había sido adjudicado a élla y a sus 
hermanos Catalina Sanjuán de Alcalá y Julia 
Rebeca de Nájera, en la sucesión de su padre 
Enrique Sanjuán. Por último, Julia Rebeca de 
Nájera· Y Calixto R. Nájera, en escritura N9 ~ 

· de 9 de Diciembre de 1934. vendieron a Sebas
tián M. Alcalá, una "Tercera parte del globo 
llamado "Maná", situado en los terrenos de 
'Santo Domingo' .. cuyos linderos generales son: 
por el Norte, con potrero que es o fue de Pedro 
de los Reyes; por el Sur y por el Este, con po
trero de Francisco Ortíz; y por el Oeste, camirlo 
de Sabanalarga en medio. 

De los instrumentos públicos de que se s he
cho mención, no fueron traidos a los autos loo 
correspondientes a la compra que hizo el doctox-
1.\IIateo Nájera de las tiel'l'Qs de "Sruhoo ~· 



a los nerederos de Juan Evangelista Sanjuanelo, 
en remate público, citados con los números 140 
y 51 de 1907 y 104 de 1911. Tampoco aparecen 
los correspondientes a las hijuelas de las seño
ras María Erlinda Sanjuán, Julia Rebeca San
juán de Nájera y Catalina Sanjuán de Alcalá, 
quienes dicen haber adquirido por adjudicación 
que se les hizo en la sucesión de su finado padre 
Enrique Sanjuán, según escritura N9 18 de 19 
de Abril de 1929. Finalmente, tampoco se trajo 
al expediente el certificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos de que tratan los artí
culos 635 del C. J. y 34 (aparte b) del código 
de Petróleos, para acreditar la suficiencia de los 
títulos de ·propiedad actual del opositor. 

Y por otra parte, tampoco existe prueba sobre 
identificación de los terrenos Maná y La Pie
dra, ni del globo llamado 'Santo Domingo del 
que se segregaron los dos ·primeros según rezan 
algunas de las ~scrituras antes mencionadas. En 
el plano que la Compañia Anglo Colombiana de 
Petróleos presentó sobre el área de la propuesta 
del contrato -único elemento de que se dispo
ne en el juicio para hacer la confrontación
no se. hallan indicados los sitios que delimitan, 
según las escri'turas, los terrenos de Santo Do
mingo. Y como no eoncuerdan tampoco los lin
deros descritos en los títulos que tratan del glo
bo de Santo Domingo con los que se indican en 
las escrituras referentes a las tierras de Maná 
y La Piedra, situadas en el extremo norte de 

· aquél y que por lo mismo debían coincidir en 
parte, siquiera, y además porque éstos últimos 
no se conocen 'por puntos arcifinios de referen
cia sino por nombres de los propietarios colin 
dantes, es imposible a través de esos elementos 
establecer el hecho fundamental de la ubicación 
de tales tierras y su relación con el área de la 
propuesta. 

En estas condiciones, es decir, faltando el cer
tificado del registro sobre la suficiencia de los 
títulos que de su propiedad exhibe el opesitor, 
y por la indeterminación de los predios a que 
tales títulos, y los antiguos se refieren la oposi
ción formulada por el doctor Sebastián M. Al
calá a la propuesta N9 131, no puede prosperar. 

El señor apoderado del Municipio de Sabana
larga en su memorial de oposición a la propues
•a 131, que se relaciona con los terrenos deno
minados "Almadillo y Maná", "Rincón Coche
re",, "J)a.! ~ant.ísimo" y "Com.1micl.e.d de S&bana-

larga y "Ponedera", expresa respecto de'!: p:rimero 
de los mencionados: 

"'Jl'ienas de ".li\Jmai!lliillllo y l.Wmui": Pol." medio 
de la escritura de 26 de Agosto de 1862, de la 
Notaría de Sabar.:alarga. la señora María Ange
la Barraza, vecina de Manatí, dio en venta real 
y enajenación perpetua a los vecinos de Saba
nalarga el globo de terreno conocido con el nom
bre de "Almadillo y Maná", "reservándose úni
camente la vendedora para sí y los suyos una 
acción de ochenta 'pesos". Dichos terrenos per
tenecían 1a la vendedora "pol." 1os títulos de com, 
pra y herencia de sus padres", quienes, a su tul:'
no, los habían adquirido después de que esos te
rrenos habían salido legalmente del patrimonio 
del Estado, como oportunamente se acreditará. 
Como en virtud de aquel instrumento la venae
dora qo se obligó a hacer el deslinde de las tie
rras que vendía, el municipio hizo leva"tar una 
información de los testigos competentes, cuyas 
exposiciones, hechas en la forma legal ante el 
Juez 29 del Distrito, Sr. Gregario Patiño, estable
cieron que los lbderos de dicho globo eran los 
siguientes, que son exactamente los que se ha., 
conservado hasta hoy y eran los que existían 40 
años antes de hacerse aquella información: "Sitio 
de Caracolí mirando para donde sale el sol va a 
dar el Arroyo Salado en el mismo rumbo pasando 
por la sabana de Sala y por el Arroyo del Medio, 
el de la Poza Bar reto, Loma del Limón -Ba · 
rranco Cristóbal Polo- Majaguas Blancos, y de 
ahí al Palmar Chiquito, atravesando el a!-royo 
de Patilla y la Loma de Javaral de Cavarcas 
que cuyo Palmar Chiquito está en el derrama 
dero donde se juntan los dos arroyos de Cavar
cas y Cambuta, Ceiba de la Equis, Boca de Palo 
Apo que de allí va a la Poza de Santo Domi,.,go 
atravesando antes los arroyos Gallego y Sala· 
do, volviendo rumbo al poniente se encuentran 
los de Aguada de Higuerón, Poza del Manantial, 
Sabana Chorrillo y Pozo del lVioján al Arroyo de 
los Puertos; luego cambiando de Rumbo para el 
Norte hada la población están éstos otros: Pie
dra de Andrés Martínez y viniendo por todo el 
catnino real que part~ de Manatí, se encuentra 
a los de Barniz, los camajorudos, Agua:ia de las 
carasucias sabana de Tío Esteban y sitio de Ca
racolí." (f. 28 cuad. oposición). 

Como lo dice el apoderado, en la escritura de 
venta que hizo María Angela Barraza a los ve-

. cinos de Sabanalarga el 26 de Agosto de 1862 no 
se expresaron los linderos de las tierras objeto 
de la enajenació:~. En 1867 fu<!ron regis~rados 

varios titulas, entre elloo el ¡;>r.~t~;v:lo por el 



Procurador del Distrito de Sabanalarga referen
te a "la propiedad que tiene la Comunidad so
bre ocho caballerías de tierras,· denominadas Al
madillo y Maná. . . . cuyo título comprende los 
siguientes documentos: .. .'. 59 Testimonio de una 
información levantada ante el juez 29 del Dis
trito Patiño, que comprueba la posesión que por 
más de cuarenta años tuvo sobre los terrei).os de 
Almadillo y Maná, cuyos linderos son los si
guientes. . . . . . que este terreno es del común i 
su uso es gratuito". (fs. 5 y 5-v. Cuaderno de la 
oposición). 

Los linderos son los descritos arriba. 
Refiriéndose a esta oposición el Director Téc

nico de Minas· y Petróleos en su estudio general 
de las oposiciones a la propuesta 131 (cuaderno 
1) y en especial a las tierras de Almadillo y Ma
ná, que la Procuraduría acoge, dice: 

· "Buscando en el mapa oficial en la región de 
donde está ubicado el lote de la propuesta los 
sitios y corrientes de agua enumerados en los 
linderos que anteceden, solamente se encuen
tran, no el "Sitio de Caracolí" sino el Arroyo 
Caracolí, el arroyo Salado y un río llamado Sa
lado y el arroyo Gallego. En el plano "de la pro
puesta sólo se encuentran dos punto¡¡ llamados 
Maná y un trayecto del arroyo Gallego. Con estos 
escasos datos no es posible localizar el terreno. 
No presenta el opositor el título emanado del 
Estado del que pueda hacerse por esta Sección 
el estudio de la extensión de los terrenos adqui
ridos por el Municipio y sus linderos para ver 
la relación que tengan con los transcritos. Por 
lo cual no hay mas que estudiar al respecto, y 
sólo concluyo que tal vez haya superposición 
del lote de la propuesta en alguna parte del te
!'reno reclamado con información muy vaga". 

Y el Procurador Delegado en lo Civil agrega, 
en su ¡¡,legato de conclusión, qÚe no habiéndose' 
traído a los autos el título por el cual se demues
tre que los terrenos salieron legalmente del Es
tado con anterioridad al 28 de octubre de 1873, 
no hay manera de hacer la identificación de los 
terrenos "Para lo cual no servirían siquiera los 
linderos señalados eh la citada escritura, por las 
siguientes razones: 19 Porque esos linderos fue
ron fijados no C'On vista en el título anterior, 
sino con base en una información de testigos, 
información que a lo sumo serviría para recono
cer dominio sobre el suelo, mas nunca sobre el 
subsu¡¡!lo. 39 Porque la exactitud de los linderos 
para efectos de la localización del terreno sobre 
que versa la oposición, en si misma y en rela
ción mn Pl terreno de la propue!':ta, no puede 
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ser objeto de presunciones, como parece enten
derlo el apoderado del opositor, cuando dice que 
"esos linderos son· los mismos que hoy existen 
y dentro d: ellos se ha ¡Venido d~sfrutando y go
zando de d1cho globo por 1::;:; vecmos de Sabana
larga, sin que nadie los haya objetado nunca. 
lEs de presumir pues, que sean exactos y para 
efectos de la localifación de ellos dentro del pla
no de la propuesta. NQ 131, oportunamente pre
sentaré un mapa para mayor claridad de lo di
cho." 

Finalmente el apoderado del Municipio ex-
presa: · 

"El título que el municipio presenta sobre es
tas tierras lo constituyé la sentencia proferida 
en el año de 1868 por el Juzgado de la Provin
cia de Sabanalarga,· confirmada por el Tribunal 
Supremo del Estado de Bolívar .... En el expe
diente se encuentran las copias de dichos fallos, 
así como el de la inscripción en los Libros de la 
Propiedad Territorial de aquel Estado, donde 
aparecen los linderos por los cuales se profirió 
el fallo, varios de los cuales son identificables 
en el citado plano de la propuesta y sirven par_a 
acreditar el estado de superposición que, unido 
a la perÚcta situación jurídica brevemente ana
lizada, completa los requisitos indispensables. 
para que 'se declare, como pido que se haga, la 
validez de la oposiciÓn" (fl. 64, c. NQ 9.) 

Examinados los documentos que el actor apor
tó al juicio para sustentar la oposición, en rela
ción con los terrenos de Almadillo y Maná, se 
tiene en primer lugar el de ''llnscripción" de pro
piedades de que da cuenta la copia expedida por 
el archivero del Departamento del Atlántico el 
30 de mayo de ·1944 (fs. 4 a 7 de la oposición): 
Según ella el 28 de diciembre de 1867 el Pro
curador del Distrito de Sabanalarga presentó .los 
documentos correspondientes a la propiedad 'del 
Municipio sobre ocho caballerías de tierras de
nominadas Almadillo y Maná, relacionados así 
en la inscripción; testimonio de una escritura 
de venta que Domingo Castaño hizo a Lucas Ba
rraza de cuatro Caballerías de tierra denomina
das "Maná", otorgada el 28 de julio de 1807. 
Testimonio de otra escritura extendida por José 
Martínez y Mancilla a favor de Lucas Barraza, 
el 2 de agosto de 1802, de cuatro caballerías .de 
tierra denominadas "Almadillo". Testimonio de 
una escritura ·de venta otorgada por la señora 
Angela Barraza a favor del vecindario de Sa
banalarga de ocho caballerías de tierra denomi
nadas "Almadillo y Maná"; y Testimonio de uns 
información levantada ante el .Tuez 2Q del Die:-
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trHo Patino, "que comprueb<l. 11ii posesión que 
por más de cuarenta años tuvo sobre Jos terre
nos de Almadillo y Maná", cuyos linderos trans
cribe. 

A excepción de la escritura que contiene la 
venta de la señora Angela Barraza al vecindá
rio de Sabanalarga (fs. 24 a 26 del cuaderno de 
la oposición), las demás no fueron traídas a los 
autos; pero la atestación que de ellas se hace 
indica que las transferencias tuvieron lugar en
tre particulares, es decir, que ninguna provino 
del Estado. Se dice Ellí que la información le
vantada ante el Juez del Distrito comprueba la 
posesión por más de cuarenta años, lo cual sería 
admisible como prueba si se conociera el texto 
mismo de ese testimonio y no la simple referen
cia que se hace de él en la "inscripción" de prod 
piedades. Se observa además que la posesión que 
generaba el derecho de dominio sobre el subsue
lo, anterior en 25 añcs a la vigencia del Código 
Fiscal de 1873, no era la simplemente inscrita, 
sino la real y efectiva .de la tierra. Y no puede 
inferirse del documento que se comenta la cla
se de posesión a qu6) él se refiere. Por todo lo 
cual carece de eficac~a probatoria. 

Desde el punto de vista de la ubicación y lí
mites de las mencionadas tierras solamente exis
te el mismo documento de inscripción de propie
dades en el testimonio levantado ante el Juez 
2<? del Distrito el 31 de Diciembre de 1867, cuya 
copia se reproduce' a folios 22 y 23. Sobre esto 
debe observarse que el propio apoderado al ha
blar del alindamiento que aparece en e! docu
mento aludido, dice en el escrito de oposición: 
"esos linderos ·son los mismos que hoy existen .. 
sin que nadie los haya objetado nunca. Es d~ 

:¡¡:IT'es¡¡¡¡mmft:rse pues que sean exactos y J!l:llli'm llao 
dec~os [l!e na nocanfzad6n de ellos dentro del pla
no de 1? propuesta N<? 131 .oportunamente pre
sentaré un mapa". y en su alegato de fondo ex
presa que "varios" de esos linderos son identi
ficables en el citado plano de la propuesta y sir
ven para acreditar el estado de superposición. 
Es así como el mismo opositor está diciendo que 
la enumeración de puntos referentes a linderos, 
por sí sola, no sirve para localizar el perímetro 
de las tierras y que se hace necesario un croquis 
para ello y para 9,emostrar la superposición del 
área de la propuesta. En efecto: la indicación de 
los mencionados puntos hecha en 1867 no puede 
verjficarse en mapas del expediente, único me
dio de observación que se presenta al juzgador 
en estos ·autos, ya que la parte interesada no tra
jo l.a<J ¡;!lmebe,s poi." elliJ o:fEG'lcifiar¡ ~ue; jl.i.zgó !le~ 

cesario aportar, ni se prac'i:ic6 inspe.."CÍÓ:?l ocula.í' 
en las tierras ,ni se hizo el estudio técnico 'oeri
cial respectivo que hubiera localizado los t~rre~ 
nos en litigio. Los "varios" puntos identificables 
en el mapa de la propuesta no sirven para ha
cer una representación siquiera probable del te
rreno que se dice incorporado en el área de ella, 
como tampoco en el mapa oficial del Departa
mento, según lo anota la Sección Técnica, en el 
que sólo se marcan el Arroyo Caracolí -no si
tio de Caracolí- el arroyo Salac;";o y una parte 
del Arroyo Gallego. Con estos solos datos no es 
dable conocer la Übicación precisa del ter::eno, 
Y por ende tampoco la superposición del de la 
propuesta N9 131. 

1 

I!Uncónn ({Jocheli'o .. ·El título que· exhibe el mu
nicipio -opositor en relación con las tierras lla
madas "Rincón Cochero" (fs. 15 a 17 cuad. de 
la oposición), es ia escritura d~ 26 de J"ulio de 
1879, que contiene la venta que hizo Manuel Jo
sé Romai a los vecinos de Sabanalarga de " .. cua
tro caballerías de tierra situadas en jurisdicción 
de este distrito conocidas con el nombre de "llti.Jm
l!lÓllR CocheliQ;¡", las cuales tienen por linderos ~orin
cipales los cuatro puntos siguientes que determi
nan toda el área del terreno. "Rincón Cocher~" •. 
Sabana de "Pedro Hoyos" "Montes o Ladera de 
Mico" i 'Sanajuare Viejo" .... Para confirmar que 
tales tierras estaban delimitadas así desde tiem
po atrás, el opositor alude a uno de los documen
tos que presentó en la oposición formulada por el 
doctor Llinás Vega en este mismo juicio, en rela
ción con las tierras de 'Almadillo" y en donde 
aparece una diligencia de deslinde de tales tie
rras llevada a cabo el 2 de junio de 1747. Para 
efectos del menciOnado deslinde se citó y empla
zó a los vecinos interesados a fin de que hicieran 
valer sus derechos, y entre ellos compareció el 
señor Vicente Cantillo, quien "En dicho día dos 

. de junio de dicho año ...... en conformidad del 
edicto que se ha pregonado pareci6 ante mí el Al
calde Y Juez de esta causa e hizo presentación de 
un título de merced que el Cabildo, Justic7a ) 
Regimiento de la dudad de Cartagena hizo en 
primero de julio de mil seis~ientos y treinta y 
tres a el Alférez Juan de Uribe Salazar de cuatro 
Cjiballerfas de tierra. en este partido, .... las cuales 
comienzan a correr desde Rincón Cochero a ma
no derecha de Ped:~o Hoyos y a mano izquierda 
sobre el monte de mieo y Sanaguare Viejo .... ". 

Son éstos los únicos documentos allegadcs el 
juicio en apoyo de la oposición qu:;; se ~stv.dio, 
pues a pesax- de qye el a);)OOerE>dc clT<!<C(") <aEI r';;;: ó::2-
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manda presentar los títulos coloniales sobre 'Rin
cón Cochero' para sustentar los dereqhos del ve
cindario de Sabanalarga so.bre dicho globo, lo 
mismo que ofrece aportar un plano con una in
formación lo más axacta posible de la localiza
ción de todas las tierras del Municipio' de Saba
nalarga y de su situación dentro de los linderos. 
de la propuesta (véase folio 43 de la oposición), 
no lo hizo así. No obstante, en su alegato de fon
do dá por sentado que en el expediente se encuen
tra el título completo de este globo "desde la 
merced concedida por el Ilustre Cabildo y Regi
miento de la Muy Noble Leal Ciudad de Carta
gena" hasta la venta hecha por Manuel José Ro
may al vecindario. Se refiere el apoderado pro
bablemente a algunos doc1,1mentos agregados al 
cuaderno de· la oposición sih que se sepa como 
llegaron a los autos (folios 52 y siguientes). No 
se presentaron al Ministerio de Minas y Petró
leos con el escrito de oposidón, puesto que en la 
nota remisoria del expediente a la Corte sola
mente figura ese cuaderno con 51 folios. No se pi
dió su incorporación al juicio dentro del término 
de prueba, para que ella se hubiera decretado y 
practicado con citación de la parte contraria úni
co medio para estimarse su mérito probato;io de 
acuerdo con lo que ordena el artículo 597 del Có
digo Judicial. Por consiguiente, con los sólos do
cumentos legalmente aportados al juicio; que son: 
la ~'Opia _Ue la venta de Manuel José Romay al 
vecmdano de Sabanalarga el 26 de junio de 1870, 
e~ la que el vendedor dice. que adquirió por suce
swn de sus progenitores (fs. 15 a 17), y la alusión 
a. los linderos en la. diligencia de deslinde de las 
tierra sde Almadillo, de. que antes se habló no es 
P?,~ible localizar las tierras objeto de esta' oposi
cwn. Sobre el particular hay que aceptar la con
clusión a que llegó et Ministerio de M. y Petró
leos en el estudio pertinente, que la Procuraduría 
acoge, ya que en materia de prueba la situación 
de ellas no ha variado desde ese estudio: "Con los 
solos datos expresa la Sección Técnica -'-es im
posible localizar- las tierras", y decir "si éste 
(terreno) queda dentro o fuera del lote de la pro

puesta". 

Los documentos aludidos mencionan los puntos 
de alindamiento, pero ello no es suficiente para 
determinar el terreno. Decir que los linderos van 
de "Rincón Cochero" y corriendo a mano derecha 
a Sabana Hoyo y a mano izquierda corriendo so
bre "Montes de Mico" y

1 
"Sanaguare Viejo", es 

apenas señalar unos puntos, pero sin conocer la 
distancia que haya entre el punto de X'eferencia 
"Rlxt.cón Cochero" y la sabwa de "Pedro Hoyo" 

por el lado~ y "Sanaguare Viejo" poi' otro .lado, 
sin saber si tal extensión llega hasta el_com1enzo 
de ·la sabana o la abarca en todo o en parte Y lo 
mismo en relación con "Montes de Mico" Y ade
más si tales puntos están unidos por líneas qué 
dirección pueden tener ellas, no es posible supo

. ner siquiera el perímetro de tal terreno. Si este 
es el resultado a que conduce el examen de los 
documentos, también se llega a la misma inde
terminación al intentar localizar las tierras den
tro del área de la propuesta, porque se carece en 
el expediente de mapas y demás repre~entado
nes gráficas que indiquen por los nombres, -lo si
tios mencionados. La falta de determinación de 
las tierras en sí mismas y en relación con el área 
de la propuesta, cqnduce necesariamente a decla
rar infundada esta oposición. 

'Jl'ier:rras "del §antí:simo". Para acreditar la pro
piedad del municipio de Sabanalarga en las tie
rras denominadas "Del Santísimo", se trajo a los 
au'tos una documentación completa sobre la ex
pedición de la ley 51!- de 1907, sus antecedentes y 
su ejecución. Aquella dispuso: "Artículo 19 La 
Nación cede al Municipio de Sabanalarga, en el 
Departamento del Atlántico, las tierras que han 
sido de propieda~ de ella denominadas "Del San
tísimo" situadas dentro de su jurisdicción y des
lindadas así: Del salto de Las Lajas a la boca de 
Arroyo Ospino: de aquí a la boca de Arroyo de 
Barro, de aquí, siguiendo el curso de Arroyo Ca
rar.olí, aguas arriba hasta donde lo cruza el cami
no real de Car.tagena; de este punto a la Loma 
de la Vaca; de aquí al Barranco de Cascabel; de 
aquí a la sabana de Troncón Quemad&; de aquí 
a la Loma de los Indios; de aquí al dividivi gran
de del camino ·de Usuacurí; de este punto, siguien
do el camino de Usiacurí, a la plaza d<= Sabana
larga; de aquí; siguiendo el camino de Cascajal, 
hasta Cascajal, y de aquí al Salto de Las Lajas, 
primer lindero. La Nación no queda obligada al 
saneamiento de dichas tierras ni responde de la 
exactitud de los linderos expresados." 

De erróneo califica el opositor este estatuto por 
partir del supuesto, según él, de que a la· Nación 
pertenecen esas tierras por no tener dueño· cono
cido, cuando en realidad, dice, se trata de bienes 
vacantes que por lo mismo pertenecen al muni
cipio; que esta ley debe entenderse por tanto 'co
mo una forma especiat del reconocimiento del 
domipio anc~st'ral del Municipio sobre dichos te

·rrenos en oposición al sistema de juicios especia-. 
les de declaratoria de vacantes y para que no hu
biera necesidad de éste". Es, agrega, un simple 
titulo declareiivo de dom.OOio, Elo U'asle.tic.i.o, por-



que nadie puede dar lo que no tiene. Para rea
firmar la tesis de que las tierras no han pertene
cido a la Nación ni fueron baldías, expone: "En 
el año de 1747, cuando se iba a hacer el deslinde 
de las tierras de '"Almadillo" de don Juan Bru
no de Cueto, los propietarios circunvecinos fue
ron emplazados y citados para que, previa pre
sentación de su títulos concurrieran al deslinde 
y entrega de dichas tierras. Pues bien: del texto 
de esa diligencia se desprende lo siguiente (que 
puede confrontarse en el cuaderno N9 1 de prue
bas de la oposición del Dr. Llinás Vega): el 25 
(veinticinco) de octubre de 1702 el Capitán Juan 
Gutiérrez vendió al Alférez Andrés Cantillo 4 
caballerías de tierra "destlle ei agum de~ §alto ICO

!l"ll'rrendo hastm Casl!!mjml, es decir, des~e el Salto de 
Las Lajas, que también se llama así el "agua del 
Salto", hasta Cascajal, o sean Ros llñndeli'os l!l!Me se 
consignarron en nm Rey 5ll- dle ].90"J" (subraya la Sa
la). y añade que posteriormente, el 2 de Junio 
de 1747, Vicente Cantillo, nieto del Alférez An
drés Cantillo, al presentar sus títulos al Alcalde 
de Sabanalarga encargado del deslinde de "Al
madi!lo" hizo la siguiente declaración: "Se co
bran por los mayordomos de la cofradía del San
tísimo Sacramento de esta Iglesia los arrenda
mientos, sin que di'cho Alférez Vicente ni otra 
persona sepan dar razón de lo que para ello ha 
habido, por constar de los testamentos de su abue
lo y padre no haber' hecho de ellas venta ni do
nación alguna·. 

Los reparos que a esta oposición hizo el Depar
tamento técnico del Ministerio de Minas y Petró
leos, acogidos por la Procuraduría se concretan 
al punto relacionado con la determinación del te
rreno. Apoyándose en el documento citado por el 
opositor, en el que se hace referencia al deslinde 
de las tierras de "Almadillo", diligenda en la que 
Vicente Cantillo presentó "una minuta de venta 
que el Capitán Juan Gutiérrez hizo de otras cua
tro caballerías .. desde la Aguada del Salto, co
rriendo hasta Cascajal. . ", observa: " .... esto es 
todo lo que se encuentra sobre área y linderos. 
-Por indicarse en los ya transcritos la población 
de Sabanalarga y el arroyo Caracolí puede ano
tarse la probabilidad de que los terrenos estén 
comprendidos dentro del lote de la propuesta, sin 
poderlos localizar por falta de mejores datos."
La Procuraduría añade ,en (Zl alegato de conclu
sión: "Por aplicación de rigor lógico que en el 
estudio de estas cuestiones debe tenerse, para 
analizar las interesantes tesis jurídicas plantea
das por el apoderado del Municipio habría sido 
necesario que se hubiere. ió'.f'Dti.f.i.cado y localiza-

do técnicamente el terreno. Si.xtembargo, a! exe.
minar detenidamente el expediente, se llega a la 
conclusión de que esta oposición también quedó 
sin ninguna clase de pruebas al respedo, poJr lo 
cual la conclusión a que llegó el Servicio Técni
co, conserva toda su fuerza." 

Encuentra la Sala que es una realidad procesal 
la ausencia del presupuesto de la identificación 
precisa del terreno y su localización respecto al 
de la propuesta 131. Los únicos documentos que 
se conocen en los autos son: 19 el relativo a la di
ligencia de de:3linde de las tierras de "Almadi· 

·llo", que en lo pertinente transcribe el Jefe del 
Servicio Técnico del Ministerio de lViinas, tomado 
del folio 65 del cuaderno N9 6 (oposición Llinás 
Vega y otro), en el cual puede verse, que en la 
minuta de venta que en aquella diligencia se pre
sentó, no se determina el terreno, y apenas si, 
por. todo alindamiento se dice que ]as cuatTo ICSJ.

ballerías de tierra están situadas "desde la Agua
da del Salto, corriendo hasta Cascajal''. Y, 29 el. 
texto de la ley 5~ de 1907 y escritura de cesión 
del Gobierno al Municipio, en copia sin registrar, 
que señala linderos especiales al predio llamado 
El Santísimo. Si se tiene en cuenta el pE"imer do
cumento, necesariamente debe aceptaEse que con 
la sóla mención de los puntos "Aguada del Salto" 
y "Cascajal'' como linderos de cuatro caballerías 
de tierra, no se determina el ár~a y por lo mismo 
no es identificable. Y por lo que hace a la des
cripción que de las tierras "Dei Santísimo" tx·ae 
la ley 5:J. de 1907, en la cual dice que "La Naeión 
.. no responde de la exactitud de los linderos ex
presados", debe anotarse que por falta de una 
inspección ocular y de la prueba técnica, los di
versos puntos allí denomi.nados no fueron loca
lizados sobre el terreno; y a excepción de la po
blación de Sabanalarga y el Arroyo Caracolí, los 
demás no figuran en los croquis allegados al ex
pediente. Por tanto la indeterminación de las tie
rras materia de esa oposición es manifiesta, y por 
lo mismo debe declararse infundada. 

'll'i.erll'as llle §all»aru~lllilll'ga y IP'~Rlllll<illll:)li'li!..-"Se pre
senta Sabanalarga -dice el apoderado en su de
manda (folio 48)- a formular oposición a la pro
puesta NQ 131 porque considera que dentro de sus 
límites se encuentran incluídas en todo o ~n par
te (según deduzca el Departamento Técnico de 
este Ministerio previo estudio de los títulos y lin
deros )las tierras que forman la llamada "Manco
munidad de Sabanalarga y Ponedera", cornpues .. 
tas de 22 caballerías, 22 fanegade.s y t:ne cilar~e 
de tierras, situe.das en los PM:ahloe d<! P'o:uedera, 



Sabanalarga, Baranoa y Usiacuri, que los vecinos 
de este Distrito (Sabanalarga) y los de Ponedera 
compraron al Gobierno en remate ,público cele
brado en Cartagena el veinticuatro de octubre de 
1.770 ante el juez delegado de tierras doctor José 
Antonio Berrí<;>, quien expidió el título de propie
dad en 30 de enerc9 de 1771, bajo la actuación del 
escribano Gaspar Rodríguez". 

Lo anterior' está tomado de la copia de los re
gistros de propiedad que acompaña el apoderado 
(folio 4 vuelto), expedida por el Archivero del 
Departamento del Atlántico el 30 de mayo de 
1944 y que en lo pertinente dice: "Número siete. 
--Diciembre veintiocho- (1867) El Procurador 
del distrito de Sabanalarga, presentó copia tes
timon:al de un título de veintidós caballerías .... 
La copia presentada fue extendida por el Nota
rio pt'.bliéo de Sabanalarga David Barraza el 20 
de Diciembre de 1856. Este terreno está dividido 
en dos partes: los linderos de las tierras son: 19 
Cié1;aga o Posa de Moján. 29 El lugar nombrado 
l'fargo. 39 Arroyo Guayepo. 49 Cruz del Muerto, 
a·· avesando la loma de Lata. 59 Sitio de Cascajal. 
69 Arroyo Guanábano orillas del ·río Grande. 79 
I' oca del Arroyo Grande que sale al río y de aquí · 
:a Poza de. Mojan. La segunda parte tiene de lin
Jeros: 19 Palo de Caracolí al norte del sitio dé 
~abanalarga. · 29 Rinc'Ón dé Mango. 39 Rincón de 
Arroyo Grande. 49 Paso real de Arroyo Grande 

m ·o de Palo Nue:vo. 59 sabana Cuchara pa
.a-·.Jo _·o~· el dividivi y Arroyo Chino. 69 Sabana 
..:.~mente, y de aquí al primero lindero." 

'No se trajo a los autos el título antiguo a que 
ha e referencia el opositor, o sea, aquel en que 
· onsta la compra de las tierras de Sabanalarga 

PY1edera hecha al Gobierno por los vecinos en 
'maLe p.lblico lle~ado a cabo el 24 de oct~bre 

.. ' 770, no obstante que el apoderado afirma que 
''al título existe y obra "en la oposición que el 
.nunicipio presentó a la propuesta de la Tropical 
-~il Co, sobre el globo de terreno situado en Usia
·urí, Isabel López, Sabanalarga, Barano!l, Saba
nagrande, Santo Tomás y Polonuevo", y que pre
sentaría una copia de él o solicitaría su desglose 
de aquel juicio para agregarlo a éste: No obstan
te la falta del título antiguo, el apoderado ya en 
su alegato ?e conch.J,sión dice: "Los l~nderos de 
este globo, msertos como los anteriores en el es
crito de oposición, linderos· correspondientes a los 
dos lotes que lo forman, permiten apreciar fá
cilmente el estado de superposición, proyectán
dolos sobre el precitado plano topográfico de la 
propuesta. Y si no es excesivo solicitarlo, podría
se consultar con el expediente de la oposición de 

este mismo Municipio, sobre los mismos lotes, a 
la propuesta NQ 105 de la .Tropical Oil Co." 

Al conceptuar sobre estas pruebas el Departa
mento Técnico del Ministerio observa: "Por los 
datos que el opositor suministra, condensados Y 
sin incluir la documentación correspondiente, veo 
que se trata de los mismos terrenos por los que 
hizo oposición el-municipio de Sabanalarga a la 
propuesta N9 105, de la que informó esta -Sección 
el 17 de noviembre de 1942", y agrega más ade
lante: "Por los resultados a que se llegó en aquel 
estudio las áreas de los predios en medidas agra
rias modernas son, aproximadamente, de 6.012 
hect&reas el primero y de .3.398, 2 hectáreas el 
segundo. Utilizando los datos de linderos que fi
guran en las diligencias de mensura para el pri
mer predio o sea el de ponede~a, es posible loca
lizarlo aproximadamente, y según la localización 
que tiene el lote de la propuesta 131 es probable 
que se superpone en una pequeña parte de ese 
predio. El segundo predio que es el de Sabana
larga, no es posible localizarlo con los datos ha
llados en el expediente de la oposición a la pro
puesta 105. Como el lote de la propuesta 131 es 
limítrofe con el de esa otra y como la ubicación 
del predio es indeterminada, no se sabe si en él 
se superpone o no el lote de la propuesta." 

Como es obvio, la Sala· no puede basar su exa
men sino en los elem'entos probatorios que se en
cuentran en este expediente. Por eso, como el 
único doc'umento que hay en los autos es la tántas· 
vec-es mencionada copia de "inscripción de pro
piedades" (folio 4 de la oposición), con los datos 
que ·ella arroja no se puede establecer la ubica
ción de las tierra¡¡ y l<;t relación que tengan con 
el área de la propuesta. La simple enunciación de 
los puntos o sitios señalados en aquel documento 
no alcanza ese fin. No es, como lo dice el apode
rado, que los linderos insertos permitan apreciar 
fácilmente el estado de superposición, proyectán
dolos sobre el mapa Topográfico de la propuesta. 
pues aunque en tal plano se hallan indicados los 
sitios Arroyo Guayepo y Cascajal, los demás no 
lo están, y por lo mismo es imposible objetiva
mente identificar el perímetro o figura que pue
da tener cada uno de los lotes en ese plano y el 
estado de superposición sobre ellos o sobre parte 
de ellos de las tierras objeto de la propuesta de 
contrato. Tan evidente es esto, qúe ya desde el 
escrito de oposición el apoderado al referirse a 
la superposición que él considera que tiene el 
área de la propuesta, dice que puede serlo en to
do o en parte "según deduzca el Departamento 
Técnico de ese Ministerio previo estudio de los 



·mulos y lindei'os", :;>ero ;pa:r¡;¡ ello p[de luego & la . 
Sección Técnica y ahora a la Corte, que examine 
los documentos que se hallan en un expediente 
distinto a este (propuesta 105 de la Tropical Oil 
Co.), lo que está indicando clara e inequívoca-. 
mente que la identificación no es apreciable con 
el solo título traído a estos autos y la vista del 
plano de la propuesta. l'fo hallándose probada la 
determinación de los terrenos denominados "Sa
banalarga" y 'Ponedera', la oposición que por ellos 
se ha formulado no puede prosperar. 

Por último, conviene repetir aquf lo ya anota
do sobre agregación de documen~os· al cuaderno 
de esta oposición, del folio 52 en adelante. Ellos 
no pueden ser estimados por el juzgador por no 
haberse aportado en forma legal y dentro de los 
términos que señala expresamente el artículo 597 
del Código Judicial. 

El estudio que antecede respecto de las varias 
oposiciones a la celebración del contrato de ex
ploración Y explotac:ón de petróleos señalada con 
el N<? 131 en el Ministerio del ramo, ha demostra
do que solamente prosperan dos de ellas, la de 
los señores Julián Llinás Rodríguez, César Vi 
cente Llinás Rodríguez y Lms Eduardo Manota~, 
Y la de los señores Nicolás Llinás Vega y Luis 
Eduardo Manotas; las demás deben ser declaras 
ineficaces para los fines con ellas buscados. El 
juicio que ahora se desata por medio de esta sena 
tencia es de aquellos a que la ley daba el carácter 
de breves y sumarios, y por eso la presente de
cisión deja· abierta la vía del juicio ordinario 
también reconocida por la legislación vigente 
cuando se surtió este proceso. 

La Corte Suprema de Justida, Sala c'le Nego
cios Generales, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por au~oridad\ 
de la ley decide: 

1 9-Son fundadas las opos1c:ones de los seño
res Julián Llinás Rodríguez, César Vicente Lli
nás Rodríguez y Luis Eduardo Manotas; Y la de 
los señores Nicolás L:'t.·ás Vegffi y Luis Eduardo 
Manotas. La primera re .. erente a los te:rrenos de
nominados "Sab:manegra" o "Cañaguatal" y la 
segunda con rE1lación a los terrenos conocidos 
con el nombre de "Almadillo" y "Guaimaral de 
Orijata", ubicados todo" en el Distrito de Saba
nalarga, Departamento del Atlántico, y determi
nados respectivamente por los linderos de esos 
títulos, examinados en la parte motiva de· esta 
sentencia , 

29-Son infundadas las oposiciones de la Gran 
Comunidad de Molinero, sobre los terrenos del 
mismo nombre; Comunidad, de Isabel López por 
las tierras de Isabel López; de Sebastián l\11. Al
calá por los lotes Maná y La Piedra, y del Muni
cipio de Sabanala.rga por los terrenos "Almadillo 
y; Maná", y "Rincón Cochero", "Del Santísimo" 
y "Comunidad de Sabanalarga y Ponedera". 

Publiquese, cópie~e, notifiquese y devuélvase 
el expediente al Ministerio de Minas y Petróleos. 

lLuis IEnrriiiJlue IC'uervo.-.&nftban (Carrl!lloo<IP G!rltlful:J. 

JR.obell'to Goenaga.-Nést()Jl' lP'mlllda.-JJ<IP!I.'E'IIl Gali.'cia 

Merrlano, Secretario. 
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ACJLAIRACJION A JLA SJEN'll'JENCJIA AN'll'lEIRl!OIR 

l 

Corte Suprema de Jt:sticia.-sala de Negocios Ge
nerales. - Bogotá, noviembre veintinueve ·de 
mil novEcientos cincuenta y cuatro. 

(Mag:strado Ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

Pide el señor Procurador Delegado en lo Civil 
que la sentencia dictada en este juicio se aclare, 
en el sentido de que la oposición sobre los terre
nos de Sabanalarga o Cañaguatal se declara fun
dada "en cuanto a la parte de terreno que está 
dentro de la propuesta 131, cuyo dominio conser
vEn los opositores". Esto a fin de que queden a 
salvo derechos que no han sido controvertidos en 
el juicio. 

Funda su petición en que de acuerdo con el 
dictamen pericial referente a ese terreno, sólo la 
parte meridional, en un 60% aproxpnadamente, 
aueda incluida dentro de la propuesta 131, "El 
4.0% restante -añade- queda cobijado por otra 
propuesta colindante con el No 131, que es la nú
mero 105 ... ". 

No :pUede ofrecer motivo de duda lo res1;1elto 
en el fallo sobre el mencionado terreno. Si la 
oposición a una propuesta para explorar y ex
['lotar petróleos no puede versar sino sobre la zo
na' de terreno determinada en ella, el pronuncia. 
miento' o la declaratoria de dominio privado del 
petróleo que se haga, legalmente no puede exten. 
derse a otras zonas. Y no otra cosa dice el fallo 
u1 la parte relacionada con- la superposición:
''Acerca de la relación entre el predio Cañagua
tal y las tierras objeto de la propuesta de contra-

-to, ya se' ha visto cómo la parte meridional del 
primero, desde el arroyo Mar,ga, queda incluido 
dentro de las segundas, lo que quiere decir que 
el terreno de ésta (la propuesta) se superpone 
en esa parte á1 de Cañaguatal". Al declararse fun
dada la oposición no cabe duda sobre el alcance 
jurídico de ese pron.unciamiento. No hay base al
guna para entender que tal declaración se refie
re a zonas de terreno que no están comprendidas 
dentro de la propuesta N• 131. No es por tanto 
necesaria la aclaración pedida en este punto de 
la sentencia . 

o 

También pide la Procuraduría aclaración del 
fallo en lo relativo a la oposición formulada por 
los señores Nicolás Llinás Vega, Luis Eduardo 
Manotas y otros sobre los terrenos denominados 
Almadillo y Guaimaral de Orijata. 

"En la sentencia a que me refiero -expresa el 
Procurador- no se tlice cosa alguna en relación 
con el subsuelo de los lotes que corresponden a 
'c. tras interesados' ... a quienes los opositores Lli
nás "'\{ ega y Manotas les vendieron lotes de terre
no o porciones de terreno, según ellos mismos lo 
reconocen y confesan en su memorial de oposi: 
ción. . . y por tanto surge la duda acerca de la 
propiedad del subsuelo de esos diversos y distin
tos lotes adquiridos por esos terceros; ... aunque 
dP.be advertirse que la oposición hecha en forma 
oficiosa a nomb!''e de ellos, no se hizo por linde
rc.s determinado"s referentes a las parcelas adqui
r'das por cada no de ellos como ha debido hacer
~e para cumplir los requisitos legal-es; ni en el 
memorial de. coadyuvancia del apoderado (se re
fiere al poder que algunos de los interesados die
ron al doctor· Llinás Pimienta) se indican linde. 
ros de ninguna clase, ni siquiera los nombres de 
lm; poderdantes y coadyuvantes, ni se presenta
ron los títulos respectivos. o.". 

La sentencia no hizo declaración expresa res
pecto de la situación jurídica emanada de la opo
sición que oficiosamente formuió el doctor Llinás 
Vega en nombre de quienes habían adquirido an
teriormente algunas porciones de terreno dentro 
del lote de propiedad suya y del doctor Manotas, 
algunos de los cuales dieron poder posteriormen
te al doctor Llinás Pimienta (f. 74 cuad. NQ 6). 
Tal circunstancia podría prestarse a duda sobre 
elcance del fallo, y es pertinente por tanto la 
&claración. 

La documentaciÓn· presentada al juicio por los 
cp~sitores Llinás Vega y Luis Eduardo Manotas 
no hace referencia a las parcelas comprendidas 
dentro del globo general que éstos vendieron a 
otras personas, Y la oposición, en cuanto a esas 
otras personas se refiere, no fue formalizada le
galmente ni sostenida en modo alguno a lo lar
go del prceso con probanzas o siquiera escritas 



que la apoya:ron. Toda la motivación del fallo se 
concreta al examen de los hechos y pruebas adu
cidos por los doctores Llinás Vega Y. Manotas, en 
lo que respecta a su propiedad, y lógicamente el 
resultado de la oposición -la declaración perti
nente- los comprende de manera exclusiva. Es
to es, que la opósición se d€clara fundada sólo en 
cuanto a la propiedad del subsuelo petrolüero de 
las tierras de que son poseedores inscritos los doc
tores Nicolás Llinás Vega y Luis Eduardo Mano
tas dentro de los terrenos conocidos con los nom
bres de Almadillo y Guaimaral de Orijata. 

Sobre esta misma oposición advierte el Procu
rador que €1 dictamen pericial d~dujo que una 
pequeña parte de los terrenos, cien hectáreas 
aproximadamente, queda fuera de la propuesta y 
por lo mismo debe acl?rarse el fallo €n el sentido 
de que tal parte no se halla amparada por ia de
cl.)lración de ser fundada la oposición. No es ne
cesaria tal aclaración, pues como ya se dijo, el 
fallo no puede reca-er sino sobre los terrenos com
prendidos dentro del área de la propuesta de 
contrato. 

Por último, la Procm·aduría manifiesta que se
ría igualmente oportuno aclarar, que la senten
cia, ~n lo que S€ refiere a Almadillo y Guaimaral 
de Orijata, no tiene relación ni efectos con Pa
blo E. Llinás y Helvia C. v. de Torrenegra, aun
que las parcelas que ellos poseen estén compren-
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<.iidas dentro de esos tenenos, pues la oposición 
por ellos formulada ante el Ministerio de Minas 
y Petróleos no fue a~e:gtada. Es obvio que no 
siendo objeto del juicio la oposición no admitida 
por el Minist<erio del ramo, . la sentencia no 1& 
comprende. 

Por lo €Xpuesto, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte, administrando justicia en nombre de 
la República d_e Colombia Y! por autoridad de la 
ley, resue~ve: 

Aclárase la sentencia de fecha veinte de sep
tiembre último, en el sentido de reconocer fun
dada la oposición de los doctores Nico;ás Llinás 
Vega y Luis E:duardo Manotas, únicament€ en lo 
que se refiere a las porciones de que son posee. 
dores inscritos de lor;; terrenos "Almadillo y Guai
maral de Orijata'', conforme al certificado de re
gistro que obra a folios 69 a 71 del cuaderno nú
mero ll. 

No es el caso de hacer las demás aclaraciones 
pedidas. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

lLwis !Emrñq11lle CUlleirwo. -Anfban CaTilloso Ga:tán. 
JR.oben-to Goenaga.- Néstoi' lP'ineda.- .Jfon-ge Gar
cía Mell'llano, Secretario. 
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JEMlllA.JRGO IDJE JBllJENJES 

1-!P'aJra decretar eR embargo de bieJDleS 
dentlro del juicio ejeclUltivo, na ley no exñge 
que el actor presente la prueba de qlLlle U®s 
bienes cl!.yo embargo pll"eteiule,- pertenecellll · 
an delUldm.·. JEn ordinal so del all"tíclLlllo 999 den 
C. JT., exige sólo que el acJreedor, jural!lldo no 
proceder de malicia, denuncie com® de p!rO
P. edad del deudor detenninados bienes cRa
Famente especificados. 

2-Conforme al artículo 10:1..9 del C . .11'., Ua 
lll1Lllesti<61Dl lllle síi nos bienes fuer®n o no ñndebi
namente embargados no es susceptible de 
Jreposición o apelación «¡ue se inteJrpongan 
contll.'a el auto de emball.'go, sino que debe 
JreSI,)lverse en la oportunidad y bajo el pro
cedimiento indicados en la norma legal ci
tada. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
G<.nerales.- Bogotá, septiembre veint~ y uno 

de mil novecientos cincuenta· y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Néstor Pineda) 

Surtido el trámite legal correspondiente, proce
de la Sala a decidir la apelación interpuesta por 
el señor apoderado ele The Dorada Railway Com
pany Litp.ited contra el auto de fecha 15 de ma
yo de 1954, dictado por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio ejecutivo que contra aquella 

. compañía adelanta el Departamento del Tolima. 
Previo denuncio juramentado del apoderado 

del ejecutante, el Tribunal Superior de Bogotá, 
por medio de la providencia apelada, decretó el 

, en::tbargo y avalúo de los Siguientes bienes "de 
propiedad del demandado": 

"19-Elj'Ferrocarril de La Dorada, que princi
pia en Ambalema y termina en La Dorada, situa
do en la banda occidental del río Magdalena, en 
los Municipios de Ambalema, Honda y La Dora
da, los ,dos primeros del Departamento del Toli
ma y el último del Departa~ento de Cawas, con 
una anchura de veinte metros en toda su exten
sión. Este denuncio incluye la zona del ferroca
rril y la carrilera y también las estaciones, bode-

gas,· talleres, galpones, d.epósitos y demás edifi
cios pertenecientes a la Empresa del Ferrocarril 
y su prolongación un puente sobre el río Magda
lena y otros en diversos sitios, y los teléfonos, te
légrafos, maquinaria, material fijo y rodante, lo
comotóras, coches, wagones y demás muebles de 
la empresa, así como las concesiones de que la so
ciedad goza en Colombia en relación con el ex
presado ferrocarril" 

Los edificios y demás inmuebles a que se ref'e
re este punto se describen y· alindan en el auto 
de embargo, tal co~o fueron indicados por el ac
tor en su memorial de denuncia. 

"2Q-Todos los derechos que la Compañía eje
cutada tiene en. otra compañía denominada The 
Dorada Railway (Ropeway Extension) Limited, 
soc'edad inglesa que en la República de Colom
bia tiene el asiento principal de sus negocios en 
ws ciudades de Honda y Mariquita, y qu2 g2ne
ralmente se conoce con e: ncm bre de Co'mpa.íía 
del Cable Aéreo de Mariquita". 

Dispuso además el auto recurrido, resolviendo 
una petición de la compañía ejecutada: "No se ac
cede a permitir que la Compañía demandada ac
túe en papel común dentro de este juicio, por 
chanto ella no fue ~ximida del impuesto de pa
pel sellado en las cláusulas pertinentes de los 
contratos a que alude el apoderaáo de .la Com
pañía citada". 

Sostiene el recurrente que el ferrocarril no 
puede ser embargado porque, según los contratos 
que tiene con el. Gobnerno Nacional, es una pro
piedad que el deudor posee fiduciariamente, y 
que según el artículo 1.677 del Código Civil, la 
prohibición que él contiene se refiere no sólo a la 
propiedad 'fiduciaria que reglamentan los artícu
los 794 a 822 del mismo Código, sino a todo caso 
en que el poseedor lo sea fiduciariamente, con 
título 'provisional y con la carga de restituir a 
otros los bienes poseídos "al cumplimiento de al
guna condición o al vencimiento del plazo". 

El recurrente sostiene que el embargo decreta
do e.n el punto segundo de la providencia apela
da es contrario al numeral 6Q del artículo 999 del 



C. J., po:r no es·~ll.L', a si. juicio, los bienes embar
gados "claramente especificados"-

"En lo tocante con el uso del papel sellado en 
este juicio, dice el recurrente, no tengo qué agre
gar a lo expuesto en mi escrito de 22 de mayo del 
presente año, sü1o que en el auto que se denegó 
la revocación del proveído apelado, el Tribunal, 
que restringió el alcance de la resolución minis
terial en que se reconoció que la Compañía esta
ba exenta del impuesto de papel sellado en vir
tud de contrato, evadió considerar el inciso gq 
del artículo 109 del contrat'o sobre concesión allí 
transcrito"-

§e <eolllS:dleli'l!l: 
Para decretar el embargo de bienes dentro del 

juicio ejecutivo, la ley no exige que el actor pre
sente la prueba de que los bienes cuyo embargo 
pretende pertenecen al deudor. Sólo exige el or
dinal 69 del art, 999 del C. J., que el acreedor, ju
rando no proceder de malicia, denuncia como de 
propiedad del de-.xdor determinados bienes clara
mente especificados. 

En casos como el pr2sente, "decretado el em
bargo de un inmueble, el Juez, al comunicarlo al 
Registrador de Instrumentos Públicos, en la j.or
ma prevenida por el artículo 39 de la Ley 57 de 
1887, le ordena que, a costa del ejecutante, expi
da un certificado en los términos del artículo 635 
&obre la propiedad del inm'ueble y sobre los gra
'.•bmenes que tenga, certificado que debe exten
é!t!rse a un período de treinta años, si es posible. 
Si de oeste certificado aparece que el ejecutado 
no es el poseedor inscri"Co del inmueble, el Juez 
crdena inmediatamente el desembargo y la co'h
~iguiente cancelac:.ón del embargo". 

Además, conforme al artículo 1019 del mismo 
Código Judicial, la cuestión de si los bienes fue
ron o no indebidamente embargados no es sus
ceptible de ser r-esuelta de plano, mediante los 
l'ecursos de reposición o apelación que se inter
pongan contra el auto de embargo, -sino en la 
opor~unidad y bajo el procedimiento indicados en 
la norma legal citada, que dice así: 

''El ejecutado puede pedir por una sola vez, 
antes de la sentencia de pregón y remate, el des
Pmbargo de bienes indebidamente embargados. 
Si hay hechos que probar, la solicitud se sustan
cia como articulación"_ 

En la articulación que el ejecutado tiene la fa
cultad de proponer, según el citado artículo 1019, 
puede surtirse el trámite contradictorio para lle
var legalmente al p10ceso las pruebas pertinen
tes, que no pueden apreciax-se en la i'o:nna que 
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pretende el recurrente, allegadas algunas JUnto 
con su memorial de 8 de :nayo de 1954 (fl. 26"1 
del Cuaderno número 1), y otras que hacen parte 
de una articulación de nulidad de lo actuado, ya 
decidida hace bastantes años. 

De manera que, por una :l)arte, no puede pre
termitirse el trámite de la articulación de desem
bargo prevista en el artículo 1019, ni apreciarse 
pruebas traídas a los autos en forma y oportuni
dad distintas de las contempládas por el artículo 
597 del e_ J-

Se ajusta a la exigencia del ordinal 6•, artícu
lo 999 del C. J., el embargo de ''todos los dere
chos que la compañia ejecutada tiene en otra 
compañía denominada The Dorada Railway (Ro
peway Extensión) Limited", los cuales quedaron 
Hsí claramente especificados de tal manera que 
tlO pueden confundirse con otros. · 

En cuanto al uso de papel sellado para la ac
tuación, se tiene que, en regla general, todo lo 
relacionado con exención de impuestos, compete 
det~rminarlo ·a las correspondientes oficinas de 
hacienda, cuyas resoluciones están sujetas a los 
recursos legales ante las au~oridades de lo con
·tencioso administrativo. Por otra parte, si se tra
tara de un litigio· entre la Compañía y la Nación, 
con motivo de la inter,pretación de una cláusula 
C'ontrar.tual sobre exoneración de impuestos, el 
Tribunal tampoco sería competente para decidir 
el punto, conforme al art. 40 del C. J. No sien
do, pues, competente el Tribunal para conocer de 
.la súplica sobre exoneración del uso de papel se 
Dado, la parte pertinente del auto recurrido debe 
anularse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
justicia en Sala de Negocios Generales,' conJñTma 
la pTovidencia recurrida, excepto en la parte que 
dice: ¡ 

''No se accede a permitir que la Compañía de
mandada actúe en papel , común dentro de este 
JUicio, por cuanto ella no fue eximida del impues
to de papel sellado en las cláusulas pertinentes 
de los contratos a que alude el señor apoderado 
de la Compañía citada". Se anula, por incompe
tencia de jurisdicción, esta parte del auto apelado. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Notifíquese, eópiese e insértese en la Gmce~m 
.VudicW. 

e -: ' 
)Luñs !Enrique Cuel:'vo.-.&n!í:OrJ C~TIÓl:!so <Gmi~álr.l. 

lltoberto <Goenaga.- N<és~or JPiirM:!C:a.- .1Joll'¡-;e <Gar:o 
ci& lWawl.ano, Secretario. 
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'll.'JES A ILA lRESJE'JRVA NACJIONAJL 

!El dueñ~ de unna m;na de llas i!lle llm a:llms~e 

a:uyo dommño se reservó ]a Naa:iÓJm JPllllll' ll!llle· 
dio de la ILey ].3 de U131 que lhabñeni!llo peli'
dido SUR derecho y poseSRÓlll j¡)Oli' ell lill!ll pag® 
opoll."tuno de los impuestos, no ejeJreió llm fa
a:unltad de ll."ecuperali'los antes de qune teJmtll'mll'lll. 
ten vigencia la Jreserva nacionall dtecrtetadlll. 
por dicha lley, ¡1erdió defiftnit!vamtente tell do
minio y posesión regul!l:l.ll' dte lla mina. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de ·Negocios 
Generales. - Bogotá, septiembre veintitrés de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Anibal Cardoso 
Gaitán) 

En apelación de la sentencia de primer grado 
dictada por el Tribunal Superior de Pasto el 19 
de enero de 1954 ha venido a la Corte el presente 
juicio ordinario de la señora Josefina Segura viu
C.a de George contra la Nación. 

La señora Ruth Velasco de Cortés formuló an
~e el Ministerio de Minas y Petróleos una pro
·;uesta de contrato para explorar y explotar las 
:ninas de aluvión de metales preciosos de la re
~erva nacional, existentes en una zona de Ja mar
gen derecha· del río Telembí, de mil ochocientos 
cincuenta y nueve (1.859) metros de longitud, 
comprendida desde la desembocadura de la que
brada "Jaoace" en el Telembí, ésta aguas abajo 
hasta la confluencia de la quebrada ''.1Jftgunali'a79 en 
el mismo río, y limitado en su latitud por una lí
r.ea recta de ochocientos cincuenta metros con 
cuarenta centímetros (850.40) y rumbo N. 61Q 40' 
W., trazada entre dichas desembocaduras. La zo
na está situada en el Municipio de Barbacoas del 
Departamento de Nariño. El Ministerio· aceptó la 
propuesta en Resolución No 643 de 5 de noviem
bre de 1948 y dispuso se siguiera el trámite admi
nistrativo correspondiente. 

En tiempo oportuno la señora Josefina Segura 
viuda de George se (•puso a la propuesta de con
trato, alegando que la zona cuya adjudicación pre
tende la proponente invade parte de la mina ''Cle
mencia", de su propiedad, delimitada así: "To
mando como base la desembocadura de la que
br,flda "BOACE", en el río Telembí base que es 
de dos kilómetros a uno y otro lado del cauce de 
fsa quebrada se exti8n4e, aguas arriba, en una ex
tensión de cinco kilómetros hasta el punto "IL:n 
Cortadura", con dos líneas paralelas por ambas 
orillas de esa quebrada". 

La opositora presentó el título de la mina "Cle
mencia" y un certificado de estar a paz y salvo 
¡..or concepto de impuestos .mineros. 

En vista de tal oposición el Ministerio dispuso, 
por Resolución N<? 546 de 26· de julio de 1949, 
confirmada por la NQ 71 de 20 de enero de 1950, 
l:nviar el expediente al Tribunal Superior de 
Pasto, para .que éste, mediante el juicio ordinario 
d<> mayor cuantía, decidiera "si pertenecen al Es
tado o a la opositora señora Josefina Segura v. de 
George los metales preciosos encerrados por los 
linderos de ·la mina conocida con el nombre de 
"Clemencia". Dispuso igualmente que se proce
diera a la celebración del contrato entre la seño
ra Ruth Velasco de Cortés y la Nación, debiendo 
dejarse establecido P.n el respectivo texto del con
venio que si la decisión judicial fuere favorable 
a la Nación, la zona objeto de la oposición que
daría incluída en el contrato. 

Posteriormente, con fecha 23 de marzo de 1950, 
se celebró el aludido contrato (fs. 28 a 33 cd. NQ 
1), y luego se hizo la entrega material" de la zona 
a la señora Ruth Velasco de Cortés, por los linde
\·os señalados en la diligencia respectiva de fe~ha 
27 de marzo de 1951, cuya copia obra al folio 143 
ciel cuaderno N? 4. 

!La dtemamlla 

Tal como lo ordena el artículo 3Q de la ley 85 
de 1945, la señora Josefina Segura viuda de Geor
ge presentó demanda ante el Tribunal Superior 
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de Pasto, por medio de apoderado, para que en 
juicio ordinario de mayor cuantía se hagan con
tra la Nación las declaraciones y condenas que 
en seguida se expresan: 

a) La mina ''Clemencia", de aluvión u oro co
nido, según el denuncio que de ella se hizo, la 
diligencia de posesión y entrega de la misma, los 
recibos de pago del impuesto de estaca, y el títu. 
lo expedido al adjudicatario, es un rectángulo cu
ya base a un lado y otro lado de la quebrada "Boa
c:é'' tiene dos kilómetros, y se extiende, aguas arri
l,a, de la desembocadura de ésta en el río Telem
bi, hasta el punto "La Cortadura" en una longitud 
de cinco kilómetros. 

b) Por no ser navegable la quebrada "Boacé" 
en ninguna época del año, y también por haberse 
expedido el título de la mina con anterioridad a 
la vigencia de la ley 13 de 1937, todo el mineral 
C!Ue aluvialmente se ha acumulado en su exten
sión rectangular, está fuera de la zona de la re
serva que la expresada ley 13 de 1937 estableció 
para la Nación en el cauce y riberas del río Te
lembí. e). La mina "Clemencia", con la extensión 
nludida pertenece en dominio y posesión regular 
a la señora Josefina Segura viuda de G€orge, por 
haber salido. del patrimonio del Estado. 

d) El Estado, al otorgar a la señora Ruth Ve
lasco de Cortés la concesión para explorar y ex
plotar la zona aurífera a que se refiere la Reso
lución No 71 de 20 de abril de 1950, del Ministe
rio de Minas y Petróleos, se apropió indebidamim
te de parte de la mina ''Clemencia". 

e) Consecuencialmente debe condenarse a la 
l\"ación a restituír el dominio y la posesión regu
lar de la zOna apropiada a la demandante y tam
bién a devolverle lo que por concepto de partici
paciones hubiere recibido el Gobierno por la ex
plotación de la mina. 

También pide la demandante que como conse
cuencia de la anterior declaración de dominio, o 
indep'2ndientemente, se declare a la Nación res
ponsable del daño infringido a su poderdante por 
los actos u omisiones de ias autoridades y funcio
narios del Ministerio de Minas y Petróleos al ha
cer entrega de la zona de la concesión a la seño
ra Ruth V€lasco de Cortés, y se le condene a la 
indemnización de perjuicios en la cuantía que se 
establezca en el curso del juicio o posterior
mente. 

Apoya su demanda en las disposiciones perti
nentes del Código de Minas y en las leyes y de
cretos que lo modifiran y adicionan; y en los al'-

tículos 719, 720, 724, 669, 673; 740; 756; '162; 765; 
775; 945, 947, 948, 950 y 952 del Código Civil. 

Trabada la litis mediante la contestación de la 
demanda, se recibió el juicio a prueba y en tiem
po hábil se allegaron a los autos por la parte de
mandante varios recibos del pago del impuesto 
de minas (fs. 1 a 16 cd., No 4), y copia de varias 
piezas del proceso administrativo. Se practicó una 
inspección ocular sobre el terreno en litigio, con 
intervención de peritos, y se · rindió el dictamen 
correspondiente. 

Concluido el trámite, el Tribunal dictó el fallo 
que ha sido apelado, en cuya parte resolutiva se " 
declara: · 

"ll"rimell:o.-El derecho de dominio o propiedad 
de las minas d€ aluvión de metales preciosos exis
tentes en el trayecto de la margen derecha del 
río Telembí, de mil ochocientos cincuenta y nue
ve metros (1.859) de longitud, que se halla com
r·rendido desde la desembocadura de la quebra
da "Boacé" en el Telembí, éste aguas abajo, has
ta la confluencia de la quebrada "Jiguará" en 'el 
río, y limitado ~~n sq latitud por una línea recta 
de ochocientos cincuenta metros con cuarenta 
centímetros (850,40), y rumbo 619 40' W., trazada 
entre dichas desembocaduras, en jurisdicción del 
Municipio de Barbacoas del Departamento de Na
riño no perten€ee a la demandante señora Jose
fina Segura viuda de George, sino al Estado Co
lombiano. 

"§egundo.~El Gobierno Nacional, al contratar 
eon la señora Ruth Velasco de Cortés la explora
ción y explotación de metales preciosos existen
tes ·en la zona anteriormente demarcada, no irro
gó pefjuicio alguno a la demandante señora Jo
sefina Segura viuda de George, por lo cual no 
hay lugar a hacer ninguna condenación al respee
to, sobre esta petición de la demanda. 

"Sin costas po::- no haberse causado". 
Llegados los autos a la Corte en virtud de la 

e.pelación interpuesta por la demandante contra 
el fallo mencionado, se ha surtido el trámite co
rrespondiente a J.a instancia. Las partes presenta
ron sus alegatos de conclusión y fueron citadas 
para 'sentencia. Por consiguie:nte se proced€ a 
fallar. 

A la demanda . acompañó la opositora é expe
diente distinguido con el número 1123 (fs. 5 a 12 
cuaderno No 2), que contiene las dilig-encias rela-



clonadas con la adjudicación y posesión de 1& mio 
na de oro corrido llamada ''Clemencia'', al señor 
Francisco George, adelantadas ante la Goberna
ción del Departamento de Nariño, y que consti
tuyen el título de propiedad particular de dicha 
mina expedido el 17 de diciembre de 1920. Igual
mente acompañó la escritura pública número 2467 
de. 21 de octubre de 1948, Notaría Tercera de Ca
li, debidamente registrada, en que consta la li- · 
quidación de bienes de la sociedad conyugal for
mada por los esposos Francisco George y Josefi
na Segura de George y la adjudicación a ésta úl
tima de la referida mina "Clemencia".· Se trajo 
también un certificado del Administrador de Ha
cienda Nacional de Nariño que acredita que la 
mina "Clemencia", ubicada en la quebrada ''Boa
cé", Municipio de Barbacoas; se halla a paz y sal
vo por concepto del impuesto de minas correspon
diente a los años 1937 a 1948 inclusive. 

Estos documentos prueban que la llamada mi
na "Clemencia'' salió legalmente del patrimonio 
del Estado en 1920, y que por virtud de la adju
dicación hecha a la señora de George, aparece 
ella como propietaria. Demuestran por tanto su 
interés legítimo y personería sustantiva én el . . 
juicio. · 

Tanto la demandante como la Nación han ac
tuado en el proc·eso por medio de sus represen
tantes legales. 

ILocaHzación~ foll.'nna y extensión IIlle lla mfinll!-

Importa ante todo conocer la ubicación, forma 
y extensión de la mina objeto del litigio. En el 
título de propiedad antes citado, la denuncia de 
la mina es del tenor siguiente: "Señor Gobe:rnaa 
dor del Departamento.- Pasto.-Yo, Arquímedes · 
J. Monzón, mayor de edad y vecino de este lugar, 
a Ud., atentamente digo: -Que en el cauce de la 
quebrada "Boacé", correspondiente a este Distri
to Municipal, he descubierto una mina nueva de 
aluvión formada en el lecho de ella y deseando 
obtener la posesión y propiedad 'de aquélla para 
el Sr. Francisco George, la denuncio con tal ob
ieto en debida forma. Esta mina se denominará 
"Clemencia". Fijo desde ahora como base la des
embocadura de la mencion~da quebrada en el al~ 
to río Telembí, debiendo seguirse la medida has
ta el punto llamado "La Cortadura", y rese:rvána 
dome para hacerlo en el acto de la posesión el de
recho de alteración que concede el art. 26 del Có
digo de Minas". 

En la diligencia rle posesión, llevada a cabo el 

15 de noviembre de 1920 por el señor Inspector 
del Corregimiento de Sucre, en as9cio del intere
sado señor Francisco George y los peritos Pablo 
Llorénte C., y Manuel de Jesús Sevillano, nom
brados para medir la zona, éstos procedieron así: 
''Habiendo tomado por base la boca o desemboca
dura de la quebrada "Boacé" en el río Telembí, 
en el cauce de dicha quebrada se midieron aguas 
arriba, por las orillas, cinco kilómetros ( 5), y 
donde terminaron, que fue en el punto denomi
nado "La Cortadura", se fijaron dos mojones de 
piedra: esto es, en las dos extremidades de las 
dos líneas paralelas, que partiendo de las orillas 
·de la desembocadura de lá quebrada de que se 
trata, quedó demarcada la medida de la mina ... " 
Concluida ésta se dio "posesión legal y material 
al señor don Francisco George, de la mina de alu
vión en el cauce de la quebrada ''Boacé", deno
minada "Ckmencia", dentro de las medidas que 
~e han verificado. Como el señor Francisco Geor
ge manifestó que recibía la posesión se declaró 
terminado el acto ... ". 

En la súplica primera de la demanda se pide al 
Tribunal que declare: ~a)-La mina "Cleme·ncia" 
de aluvión u oro corrido, según el aviso o denun
cio que de ella se hizo, la diligencia de posesión y 
entrega de la misma ... es un rectángulo, cuya 
base a uno y otro lado de la quebrada "Boacé", 
tiene dos kilómetros; y se extiende aguas arriba 
de la desembocadura de ésta en el río. Telembí, 
hasta el punto ''La Cortadura", en una longitud! 
de cinco kilómetros ... ". 

Afirma, pues el demandante que el área de la 
mina es un rectángulo de dos kilómetros de base 
por cinco de altura. Desde luego esta afirmación 
no se ajusta a los términos de la denuncia de la 
mina ni a la medida hecha por los perito·s en la 
diligencia de entrega y posesión a Francisco Geor
ge. Entonces se señaló como base la desemboca
dura de la quebrada ·"Boacé" en el Telembí, pero 
no se tomó medida alguna que fijara en dos ki
lómetros la extensión de esa base; simplemente 
se 'dijo que habiendo tenido por base la desembo
cadura de la quebrada, ''en el cauce de dicha que
brada se midieron ' aguas arriba, ]!JOli' nas oli'Jlilll!IS, 
cinco kilómetros (5), y donde terminaron, que 
fue en el punto denominado "La Cortadura", se 
fijaron dos mojones de piedra; esto es, en las dos 
extremidades de las dos lineas paralelas, que 
partiendo de las orillas de la desembocadan!i'a de la 
quebrada de que se trata, quedó demarcada la 
medida ·de la mina". En ninguna parte expresan 
los peritos que en aquella oportunidad hubiex-an 



demarcado un rectángulo de dos kilómetl."os de 
:Oase por cinco de altura; lo que allí se dice cla-
1 amente es que de la base y por las orillas de la 
quebrada se midieron cinco kilómetros y donde 
terminaron se fijaron dos mojones de piedra; que 
en las dos extremidades de las líneas paralelas 
quedó demarcada la zona. Y tal medida y demar
cación se ajustaron a los términos de la propia 
df:nuncia de la mina, hecha por el señor Arquí
medes Monzón a nombre de don Francisco Geor
ge: "Que l!lllll ell Cll.lUlCI!l de la quebrada "Boacé" ... 
he descubierto un nueva mina foirm.ai!lla ]l]Oli" d ].e
i!!lbto de ella". Adem:ís se observa qué aun cuando 
el denunciante de la mina se reservó para la di
ligencia de entrega el derecho de alteración de 
que trata el art. 26 del C. de M., en tal diligen
cia el señor Francisco George, quien estuvo pre
sente, no hizo objeción alguna al trabajo de me
dición y recibió de conformidad. 

Este concepto sob::-e la forma superficial de la 
mina se reafirma con el dictamen de los peritos 
que actuaron en la diligencia de inspección ocu
lar llevada a cabo dentro de este juicio. En efec
to, los ingenieros, interpretando las disposicione.s 
legales sobre la materia -que transcriben en el 
dictamen- procedie¡·on a levantar un rectángulo 
de 2 x 5 kilómetros, que según el actor tiene o le 
corresponde a la mina ''Clemencia" y observaron: 

"Como en el acto de la adjudicación se midie
ron cinco kilómetros, aguas arriba de la quebra
da "Boacé", se deduce que para formar el trape
cio rectangular se debe prolongar esa base y me
dir un kilómetro a lado y lado del eje de la que
brada. Pero ocurre que al hacer esto, el rectán
gulo o trapecio rectangular de dos kilómetros de 
base por cinco de altura se sale de la adjudica
ClÓn hecha, porque la orientación de la quebra
da ''Boacé" es muy distinta del último tramo, en 
la desembocadura, base del rectángulo de adjudi
cación. Véase plancha número l. En definitiva, si 
nos atenemos a las disposiciones del C. de M., el 
rectángulo se sale en casi su totalidad de lo ad
judicado al señor Francisco George". 

"En atención a lo anterior, a los peritos no nos 
queda otro recurso sino el de coordinar los tér
minos de la adjudicr.ción hecha con las disposi
ciones vigentes; o sEa, levantar normales al eje 
de la quebrada y rr:.edir un kilómetro a uno y 
otro lado del mismo, advirtiendo que al hacer es
to se invaden zonas ya adjudicadas con anteriori
dad a la de la mina ''Clemencia", según nos in
f0rmaron algunas personas de Barbacoas". Ad
vierten los periws que proceden a esa medición 

en las hipótesis de ~ue e: Tribunal O.ecidf. QI.F.0 ~.e 
mina "Clemencia" no es únicamente P.l cav.ce t'.e 
la quebrada sino un rectángulo. 

Los croquis adjuntos al dictamen (fs. 158 a 160 
c. N9 4) demuestran objetivamente las cbserva
ciones de los peritos. Estos hicieron un levan'i:a
miento que abarca áreas distintas al cauce de la 
quebrada y que conduce a exhemos inaceptables 
o absurdos: que el rectángulo, levantado en la 
primera forma, se sale totalmente de la zona mi
nera que dice la parte actora que le corresponde, 
yque la figura de la segunda, o sea, tomando co
mo eje el curso de la quebrada, invade zonas aje
nas. De donde se deduce sin lugar a duda, que lo 
adjudicado al señor George no pudo ser el área 
comprendida por un rectángulo, como lo preten
de el demandante. 

El artículo 24 del Código de Minas dispone que 
en la denuncia de la mina se fijarán ci.os puntos 
que determinen la línea que ha de servir de base 
a la medida de la pertenencia que se debe entre
gar, y otro punto generalmente conocido que in
dique hacia qué lado de la línea debe continuar 
la medida. En la denuncia del señor Monzón, co
mo se ha visto, se indicó la línea de base -des
·embocadura de la quebr~da- y el otro punto co
nocido -el sitio "La Cortadura"- para indicar 
que hacia ella debía continuarse la mec:;l.ída. El 
artículo 313 de la ley 153 de 1887, que subrogó el 
28 del C. de M., establece que la extensión de las 
minas de aluvión se1·á un cuad:o::ado que tenga tres 
kilómetros de base, o un rectángulo de dos kiló
metros de base y cinco de lacl.o; que si el 3enun
ciante se conformare con una extensión menor, 
la designará cla:,:amente y se observará lo dis
puesto en el art. 26: éste indica que el punto de 
partida será el que se designe en la denuncia, pe
ro que el denunciante podr{i hacer todas las alte
raciones que quiera. 

Ya se ha visto cómo don Francisco George no 
p'de en el denun~·io de la mina que se le adjudi
que una zona cuadrada de tres ~diámetros de la
c:lo, ni un rectángulo de dos kilómetros de base 
por cinco de altura, sino que determina clara
mente como zona pretendida el cauce de la que
brada, y aunque expresamente se reservó el de
recho de a~teración para el momento de la medí
da, no e.ioercitó tal derecho en esa oportunidad, 
no obstante hallarse presente en la diligencia Por 
el contrario, habiendo presenciaé'.o que los <:éc~ni

cos no procedieron a medir en ningún momento 
los dos kilómetros de base del rectángulo, ni los 
tres del cuadrado, smo que simplemente midie~ 



ron cinco kilómetros por las orillas de la quebra
da y a su término levantaron los mojones de pie
dra, guardó silencio y tomó posesión de la zona 
y la recibió de conformidad con lo señalado. 

Todo lo anterior demuestra inequívocamen'te 
que la mina adjudicada al señor Francisao Geor
gt• abarca solamente el cauce de la quebrada 
''Boacé" desde su' desembocadura en el río TE!
lembí hasta el sitio "La Cortadura", pues tal fue 
lo denunciado, medido y entregado, como apare
ce de los documentos aludidos y de la aplicación 
de las disposiciones legales respectivas que se 
han citado. 

'Thbandono de Ua mina 

Con apoyo en las pruebas traídas a los autos. 
por la propia demandante, el Tribunal de Pasto 
anota, y así lo ha verificado esta Sala, que los im
puestos de los años 1937-1942 se pagaron el 28 de 
marzo de 1944 (f. 6 cuad. NQ 4) y los correspon
dientes a los años 1945-1948 se cancelaron el 3 de 
enero de 1949 (f. 11 a 13 cuad. N9 4), por lo cual, 
de conformidad con los artículos 12 y 14 del De
creto 223 de 1932, lél mina "Clemencia'.> cayó en 
abandono por falta de pago oportuno de los im
puestos mineros. Y agrega el Tribunal, que ha
biéndose hecho las cancelaciones posteriormente 
se podría argumentar que a virtud de lo dispues
to por el art. 163 del Código de Minas, la dueña 
de la mina ''Clemencia" r.ecuperó el derecho de 
propiedad sobre la misma por no haber sido de
nunciada por otra persona, pero que, estando vi
gente la ley 13 de 1937 que estableció la reserva 
nacional sobre las minas de aluvión de metales 
preciosos ubicadas en las riberas de Jos ríos na
vegables, en una extensión de un kilómetro a ca
da lado del cauce normal dtÚ respectivo río, la ti
tular de la mina ''Clemencia" perdió el derecho 
a la recuperación sobre la zona de la reserva del 
río Telembí. "Consiguientemente -se dice en el 
f&llo- .la titular de la mina 'Clemencia' por el 
no pago del impuesto de estaca que dejó de cu
brir oportunamente, no puede recuperar el domi
nlo de la parte de la mina que, por encontrarse 
f'n la margen del río Telembí, entró a formar par
te de la reserva nacional. .. ". 

El apoderado de la parte demandante, refirién
dose en el alegato de conclusión a este aspecto de 
!a sentencia, la impugna. en los siguientes tér
minos: 

"Por el art. lQ de la ley 13 la reserva nacional 
sólo abarca una zona de un kilómetro a cada lado 
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cl.el cauce normal del río navegable. Por- esto el 
Tribunal a que no podía llegar a la conclusión 
que llegó de negar la declaración del dominio to
tal de la mina ''Clemencia'' po.r dos razones potí
simas: a). Porque el inciso 19 de la ley 13 dice 
que a pesar de la reserva nacional decretada que
dan a salvo los derechos adquiridos con títulos; 
el Tribunal de Pasto no podía superpon.er o colo
rar por encima del derecho adquirido y titulado, 
otro dueño con título de reserva nacional. b). 
Porque en el supuesto absurdo de que así no fue
ra, la reserva nacional abarcaría sólo un kilóme
tro hacia afuera de la margen derecha del Telem
bí, desde la desembocadura del Boacé, aguas aba
jo. Es decir, que la mina Clemencia quedaría afec-
1 a da con la reserva ::1acional sólo con un kilóme
tro cuadrado por la margen derecha únicamente 
de la quebrada Boacé ... ". 

No está de acuerdo la Corte con la tesis d.el 
aparte a) de la exposición del apoderado, por las 
siguientes razones: el artículo 148 del Código de 
Minas dispone: ''Los dueños de minas cuyos títu
lo>' señal.en la extensión de ellas, tendrán que pa
gar el derecho que corresponda según dicha ex
tensión, para consen;ar su derecho a la referida 
mina". Y el artículo 12 del Decreto 223 de 1932 
establ.ece: ''Se reputan legalmente abandonadas 
las minas no redimidas a perpetuidad por las cua
les no se paguen oportunamente los impuestos es
tablecidos en los artículos 2°, 3°, 49 y 5° del pre
sente Decreto". De a.cuerdo con estas disposicio
nes es condición esencial para conservar el domi
nio y posesión regular a que da ·derecho el título 
de una mina el pago completo y oportuno del im
puesto; si así no se hace, las minas "se reputan 
legalmente abandonadas", o sea, que la propie
dad revierte al Estado por ministel'io de la ley. 
Sin embargo el artículo 163 del Código estable
ció la facultad de recuperar la posesión pagando 
las cuotas de los años atrasados con el interés del 
uno y medio por ciento mensual, siempre que no 
¡ce haya denunciado la mina antes de hacerse el 
pago. Pero cc:no desde la vigencia de la ley 13 
de 1937 la nación se reservó la propiedad de las 
minas de aluvión de m.etales preciosos ubicadas 
en las riberas de los ríos navegables y en una ex
tensión de un kilómetro a cada lado del cauce 
normal del respectivo río, tales zonas mineras pa
saron definitivamente al Estado, salvo los dere
chos adquiridos sobre ellas conforme a las leyes. 

Estas normas están diciendo claramente que si 
el dueño de 'una mina conserva su posesión regu
lar, por estar explotándola y hallarse a paz y sal-



vo ~n coocepto de impuestos, no puede compren· 
derlo la reserva nacional, puesto que sus dere
chos quedan a salvo. Pero tales derecho y pose
s;ón se pierden por el no pago oportuno, o por. 
no haberse ejercido la facultad de recuperarlos 
antes de la reserva, o por inactividad en la explo
tac;ón. Tal es lo que acontece con la mina ''Cle. 
mencia", que por hab-er dejado de pagarse los im
puestos correspondientes a los años 1937, 1938, 
1939, 1940, 1941 y 1942 cayó en abandono. En el 
primer año citado, 1937, pasó a ser de la reserva 

· nacional la mina "Clemencia" en extensión de 
un kilómetro sobre la margen derecha del río Te
Jembí. El resto de la extensión de la mina fue re
cuperado con el pago hecho en 1943 de las cuo
tas 'de los años atrasados según el mencionado 
artículo 163 y de acuerdo con los comprobantes 
de pago traídos al juicio. 

El argumento del aparte b) del apoderado no 
Ee apoya en las conc:usiones de la sentenc ·a del 
Tribunal, porque ésta no dijo que la 'totalidad de 
la mina "Clemencia" entró a la reserva nacio. 
nal, sino que textualmente expresó: ''Consiguien· 
temente, la titular de la mina "Clemencia'', por 
F.!l no pago del impuesto de estaca que dejó de 
cubrir oportunamente, no puede recuperar el do
min'o de lla pade de lla milllla llli'!lle, por encontrar
f;e en la margen del río Telembí, entró a formar 
parte de la reserva nacional". Tampoco contem
pla el argumento la realidad de la zona que abar. 
ca la reserva nacionsl, pues concluye el apodera
do "que la mina Cl-emencia quedaría a.fectada con 
la reserva nacional sólo con un!lll lldl®:me~¡¡oo <Cuna-

drati'l.o por la margen derecha de la quebrada 
Boacé ... ", lo cual no es cierto porque, según se 
vio en el estudio sobre la forma y extensión de 
la mina, ésta está constituída. únicamente por el 
cauce de la quebrada, es decir, que la zona de la 
reserva comprende un kilómetro del uun::e de la 
quebrada Boacé desde su desembocadura en el 
Telembf, aguas arr'ba, y nada más. Los otros te
:rrenos de las márgenes, como no hacen parte de 
la mina Clemencia, no se afectan con la propie
d:ld nacional minera que se formó al constituírse 
la rescerva. 

El fallo de primera instancia concluye que la 
mina Clemencia cayó igualmente en abandono 
por falta de explotación, de acuerdo con los ar
tículos 59 y 69 del Decreto 223 de 1932. A este res-
¡g~cto observa el apoürado que el Tribunal olvi-

dó las prórrogas que para el laboreo de las mi
nas establecieron los artículos lQ de la ley 54 de 
1944 y 1Q de la ley 81 de 1946, de conformidad 
con los cuales el referido plazo se prorrogó has
ta el 31 de marzo de 1950, y cita además' el-artícu
lo 2Q d~ la ley 54: mencionada, según el cual las 
minas que hubiuen caído en abandono por falta 
de explotación, y que no hubiex-en sido denunciao 
das como tales, no se reputarán desiertas siem
pre que se pague el doble del impuesto. Y fOl apo-

. derado razona así: "Si la concesión, según el ex
pediente llevado al Ministerio de Minas, fue so
licitada ·m 29 de junio de 1948 por la señora Ve
lasco de Cortés; si las prórrogas para la explota
ción de minas se extendieron hr.sta' el 31 de mar
zo de 1950 ; y si las declaraciones de estar desier
tas las minas no se pueden hace:: desde la v·gen
cia del art. 2" de la ley 54 de 1944, el Tribunal no 
podía jamás apoyarse en los arts. 59 y 6" del De
creto 223 de 1932 para declarar abandonada la 
mina Clemencia por falta de explotación". 

Las antEriores observaciones del apoderado se 
a:!ustan a los ordenamientos legales respectivos y 
son por tanto procedentes. En efecto, el artículo 
2° de la ley 54 de 1944 establece: "Las minas que 
al entrar en vigencia esta ley hayan caído en 
¡>.bandono en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 59 y 69 antes citados, y que no hayan s'do de
nunciadas como ta~es, no se reputarán desiertas, 
y en consecuencia, les será aplicable la disposi
ción contenida -en el artículo anterior". Y el ar
tículo lQ de esa ley dice: "Prorrógase, desde la 
vigencia de esta Ley y hasta el 31 de marzo de 
1947, el término seña-ado en los artículos 5Q y 6'' 
del Decreto 223 de 1932, para el abandono de las 
r.1inas que no se trabajen forma~mente. Pero du
rante el término de la prórroga aquí decretada, 
tales m·nas pagarán el impuesto doble estr.bleci
oo en el artículo 5° antes citado". Por el artículo 
1" de la ley 86 de 194.6 se prorrogó el términq· pa. 
ra la explotación formal de las minas por tres 
años más, es decir, hasta el 31 de marzo de 1950. 
Se advierte pues c-6mo la primitiva disposición 
que señaló el p~azo rara exolotar las minas (art. 
5v Decreto 223) sufrió varias modificaciones en 
cuanto al término y al propio tiempo se dijo que 
las minas abandonadas por la no explotación no 
se reputarían desiertas si se pagaba el doble del 
impuesto estab!-ecido ordinariamente y siempre 
que no se hub'eran denunciado (art. 2° ley 54 de 
1944). Hay, por tanto, respecto a la mina ''Cle
mencia" circunstancias de orden legal que llevan 
a no aceptar la conclusión del ':'ribunal an ~uen .. 



to al abandono por falta de explotación de dicha 
mina; en primer -lugar, porque no consta en los 
autos que persona alguna la hubiera denunciado 
romo desierta por la no explotación, en segundo 
lugar, porque existen los comprobantes del pago 
ve los impuestos, y·porque es evid.ente que cuan
do se formuló la oposición de la señora de Geor
ge aún no estaba vencido el plazo para la explo
tación, fijado por la ley 81 de 1946. 

Objeto de la concesión 

De conformidad con el contrato celebrado en
tre el Gobierno y la señora Ruth Velasco de Cor
tés, cuya copia auténtica ol!Jra a folios 28 y ss., del 
cuaderno N<? 1, el derecho de la concesionaria a 
explorar y explotar metales preciosos se concre
ta "en un tray-ecto de la zon¡1 de la reserva nacio
nal de la margen derecha del rÍo Telembí, de mil 
ochocientos cincuenta y nueve metros (1.859 m.) 
de longitud, que se halla comprendido desde la 
ciesembocadura de la quebrada "Boacé" en el Te
lembí, éste aguas abajo, hasta la confluencia de 
la quebrada ''Jiguará" en el mismo río, y limita
do en su latitud por una linea recta de ochocien
tos cincuenb metros con cuarenta centímetros 
(850.40)". De la zona mencionada, según la cláu-' 
sula primera de dicho contrato, · ''queda expresa
mente excluida el área que pueda corresponder a 
la mina denominada "Clemencia". . . Pero si la 
decisión en el juicio que sobre dicha mina dispu-· 
se adelantar el Mmisterio de Minas y Pet~ó
!eos. . . ante el Tribunal Superior de Pasto fuere 
favorable a la Nación, el área mencionada que
dará por ese mismo necho incorporada en el pre
sente contrato". Así se efectuó la entrega a la se
fi.ora Velasco de C'ortés según la copia del acta 
visible al folio 143 del cuaderno NQ 4. 

De las anotaciones que pl'eceden se deduce: a) 
la mina "Clemencia" según el denuncio, la me
dida y entrega de ella y el dictamen pericial ren
dido dentro del juicio, abarcó solamente el cauce 
de la quebrada Boacé, desde su desembocadura 
en el río Telembí punto La Cortadura; b.) por 
virtud de la ley 13 de 1937, y por no haberse re
cuperado en tiempo la posesión como lo prevé el 
artículo 163 del Código de Minas, pasó a la re
serva nacional la parte de la mina "Clmencia" 
que comprende un kilómetro a partir de la de
sembocadura de la quebrada Boacé en el Telem
bí, por haberse incorporado a dicha reserva todo 
el territorio minero correspondiente a la zona de 
un kilómetro sobre las márgenes de los ríos nave-
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gables; e) La zona dada en concesión a la señora 
Ruth Velasco de Cortés no invade la mina "Cle
mencia" en la parte no comprendida por la re
serva nacional. 

El fallo de primera instancia no decide directa
·mente sobre el objeto del juicio según la Resolu
ción NQ 546 de 26 de julio de 1949 del Ministerio 
de :(Vlinas y la principal petición de la demanda. 
Esta última impetra la declaración de que la mi
na "C'lemencia", con el área que al. efecto indica, 
pertenece a la señor.a Josefina Segura· viuda de 
George y la Resolución ministerial tiende a que 
·Se decida si pertenecen al Estado o a la señora 
Josefina Segura v. de George los metales precio
sos encerrados por los linderos de ,la mina Cle
mencia. El fallo del Tribunal, como queda dicho, 
se pronuncia indirectamente respecto a este pun
to, al limitarse a declarar el dominio y propied~d 
del Estado sobre los aluviones de metales precio
sos objeto de la concesión a la señora Ruth Ve
lasco de Cortés, por los mismos linderos de la 
propuesta de contrato, lo que desde luego indirec
tamente niega la propiedad privada de la oposi-

tora en la zona que, habiéndole pertenecido, pa
::;ó a la reserva nacional. La decisión ha debido ser 
explicita, clara y en a:rmonía con el objeto del 
pleito. 

El actor promueve también en la demanda una 
acción independiente de la principal, al preten
der la declaración de que el Estado es responsa
ble "extracontractualmente" de los daños que di
ce se inflingieron a su poderdante con la diligen
cia de entrega a la señora de Cortés, que deben 
serle indemnizados. Sobre este punto la senten
cia del Tribunal se pronuncia en forma negativa. 
La decisión en el particular es acertada y debe 
mantenerse, no sólo por la conclusión a que se 
llega sobre la forma y extensión que realmente 
tiene. en la actualidad la mj.na ''Clemencia", de 
acuerdo con lo expuesto en las consideraciones 
anteriores, sino por El hecho muy claro de que en 
la diligencia de entrega de la zona minera dada 
en concesión a la señora Velasco da Cortés ex
presamente se dejó la siguiente constancia: ''De 
la zona cuyos linderos acaban de describirse que
ca expresamente excluída el área 'que pueda co
nesponder a la mina denominada "Clemencia", 
la cual área, que se excluye de manera absoluta 
de la presente entrega, mide aproximadamente 
siete he.ctáreas (7 Hcrs.), de acuerdo con el pla
no elaborado por el servicio técnico de minas del 
Ministerio ... " (f. 143 cd. No 4). No obstante tal 
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al'laración, el abogado de la oposito:ca pidió al 
Ministerio que se improbara la diligencia y se or
denara verificarla de nuevo, por considerar que 
lo entregado abarcaba la zona en litigio. El Mi
nisterio en Resolución N9 20 de 18 de abril de 
1951 (fs. 146 y 147 ibidem) negó lo pedido apo
yándose en el texto del contrato. Por consiguien
te, deducida la verdadera forma y extensión de 
la mina ''Clemencia" en la parte pertinente de 
E;sta providencia y teniendo en cuenta la diligen
cia de entrega a la señora Velasco de Cortés el 27 
de marzo de 1951, lógicamente se concluye que 
en tal entrega no se invadió ninguna parte de la 
pertenencia de la opositora y por lo mismo nin
gún perjuicio pudo irrogársele. Por tanto no hay 
b<>.se legal para la condena pedida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la república de Co
lombia y por autoridad de'la ley, reforma la sen
tencia apelada y declara: 

1•-La mina Ckmencia ,de aluvión u oro corri
do, tal como fue adjudicada al señor Francisco 

Geprge conforme al título de prvpiecíad, abarcó 
únicamente el cauce de la queb,:ada Boacé, desde 
su desembocadura en el río Telo::mbí, hasta el si
tio. La Cortadura, en el Municipio de Barbacoas, 
Departamento de Nariño. 

2•-Es de propiedad de la señora Josefina Se
!;Ura viuda de George la mina Clemenc'a, limita
aa al cauce de la quebrada Boacé, desde el punto 
La Cortadura hasta un kilómetro antes de la des
embocadura de dicha quebrada en el río Telero
U, en el municipio de Barbacor.s; lo demás de la 
;;¡ntigua mina· Clemencia pertenece a la reserva 
nacional. 

3"-Niéganse las demás p::ticio:n.es formuladas 
en el libelo de demanda. 

Costas de la instancia a cargo de la deman
dante. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

lL111lñs JEnrlilllu:e C111leli'vo.-&11:C:':llr.: Cz.!i'idkts:::> CG:lid~áll!l. 
Robeli'io Goenagm.- N~~toli' I!"ñ::1.e!l:m,-- l'<D:rg<l'J <Gi~
da· Mex'iamo, Secretario. 



NO HAY lLEG1I'll'1IMACliON IDE lLA lP' ARTE IDEMANIDAIDA EN ElL PROCESO CUAN
IDO SE IDEMANIDA A lLA NACWN lREPlRJESJENTAIDA POR JEJL AGE'NTJE IDJEJL IWTINJI§
'l!'ERW PUIBUCO lEN JRJEJLACJION CON UNO IDJE JLO§ JB1IJENJES CUYO MANEJJI{)l 
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NACliON AJLJE§ 

IEl !Consejo Jildministrativo <ille los !Ferro
eamles Wacñonalles tiene Jilell'SCJnerlia prñvati
'l/'8!. elJll ÍLO!illo llc I!J!M<!l (¡JieXll!l Ji'ellaeliÓlDI l!lOlDI Ros lJDfl¡a_ 
lilll!lS lO!ad<OO a éll ~lDI adm;mistración pt~r el Es
fLallllo, ya sea dJ11!lll!l talles llDiel!lles estél!ll o llm.ymrm. 
estado bajo sUll gu¡¡all'da y siem]!lll'e que se tra
te dl!l aigo referente a ellos, eomo su Jll~e
slióllll, em reivindicacñón, los créru~os act!vos 
o ]pasivos ol!'ilginados en eA manejo de tales 
llDieJiaes. IER IEstado l!llió all Cmusejo hdmñinis
tli'atñwo iille los !Fel!'li'ocaniles slll repll'eslmta
c!ón extll'ajudicñal y en j¡JlicJio para todo no 
conceli'niente al patrñmonio que_ le C:)Jnfñó. 

C.orte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, septiembre veintinueve de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

Por medio de apoderado las señoras Isabel Ma
lo de Nieto y Beatriz Malo de Brigard demandan 
a la Nación, representada por el Procurador, ante 
esta Sala de la Corte, para que en juicio ordina
rio se declare: 

''Que la Nación está obligada, 'previo pago a 
ella de dos mil setecientos nueve pesos 251100 m. 
1., por parte de mis poderdantes, a devolver a la 
sociedad conyugal disuelta e ilíquida formada por 
el matrimonio del señor Arturo MaJo O'Leary y 
de la señora Elvira Tanco Malo la zona de terre
rw destinada al servicio del Ferrocarril de Zipa
quirá, especificada en el artículo 19 de la prome
sa de contrato celebrada por el Ministro de Fo
mento, señor Manuel José Goenaga G., en nom
bre del Gobierno Nacional y el señor Arturo Ma
lo O'Leary el 30 de septiembre de 1892, por ha
berse cambiado la línea del Ferrocarril mencio
nado tal como se previó en el artículo 4° del men
cionado contrato, Esta zona de· terreno mide seis 
mil setecientos setenta y tres metros catorce cen
timetros cuadrados. o sea seiscientos quince me-

tras setenta y cuatr:> centímetros de largo por on
ve metros de ancho comprendido el grueso de las 
¡;aredes divisorias y linda así: por el Oriente y 
Occidente con propiedades que fueron de Arturo 
Malo O'Leary denominada (sic) Quinta de Mer
ced o Rosales; por el Norte, con propiedades que 
fueron de la señora Luisa Carbonen y después de 
F. Montaña y Pedro Jaramillo y por el Sur con 
la Quinta de la Magdalena- que fue de propiedad 
de Paulina Carrasquilla y . Ana Rita Espinosa 
aguas del río dei Arzobispo de por medio". 

Be apoya la demanda en varios hechos, entre 
ellos la celebración de un contrato de promesa 
de compraventa el 30 de septiembre de 1892 en
tre la Nación y el señor Arturo Malo 0' Leary. El 
artículo 19 de tal convención acuerda la venta 
del terreno y señala sus linderos. El artículo 29 
se refiere al precio, que se fija en la cantidad de 
$ 6.403.65. Por el artículo 39 el señor Malo O'Lea
ry se obliga a elevar a escritura pública dicho 
convenio tan pronto como reciba la suma de di
llera fijada como precio. El artículo 4Q establece: 
"Artículo 49-Queda claramente estipulado que si 
por cualquiera causa fracasare la empresa del Fe
rrocarril de Zipaquirá, o si se hiciere un cambio 
en la línea del ferrocarril en virtud del cual la ca
ITilera deje de pasar por el predio de Malo 0' 
Leary, éste tiene derecho a que se le devuelva el 
terreno materia de este documento, reíntegrando 

' previamente al Gobierno el precio recibido". El 
artículo 5°, expresa que para la validez del con
trato se requiere la aprobación del Vicepresiden
te de la República encargado del Poder Ejecutivo. 
Y lo firman José Manuel Goenaga G., como Mi
nistro de Fomento, ~· Arturo Malo O'Leary. El 30 
de septiembre · de 189:.> la convención dicha se 
aprueba por el Gobierno Nacional. 

Se dice en los hechos 4• y 5º que el señor Ma
lo O'Leary firmó el 9 de febrero de 1893, en le 
Notaría 2 11-de Bogotá, la escritura de compzaven
ta del inmueble, pero que tal escritura no fue fix'
mada por el comprador por razones que se iEno-



ran, y que el señor Malo O'Leary cumplió todas 
J3¡; obligaciones a su cargo provenientes del con
trato de promesa de compraventa mencionado. 

En les hechos 11 y 12 se. afirma que en 1934 se 
hizo un cambio pn la línea del ferrocarril de Zi
paquirá en virtud del cual la carrilera deja de 
pasar por el predio cedido por el señor Arturo 
Malo O'Leary a la Nación, que ésta no ha devuel
to la zona mencionada y que está obligada a ha
cerlo en las personas de los causahabientes del 
señor Malo O'Leary. 

La demanda se funda en los artículos 1494, 1495, 
1530, 1540, 1541, 1606, 1603, 1604 del Código Civil 
y 89 de la ley 153 de 1887. 

Admitida que fue se corrió traslado de .ella al 
señor Procurador Delegado en lo ·Civil, y este 
funcionario antes de contestarla propuso la ex
cepción de inepta demanda, según el artículo 333, 
numeral 2°, del C. J., por considerar que se diri
ge contra persona distinta de la obligada a res
ponder, pues es al Consejo Administrativo· de los 
Ferrocarriles Nacionales y no al Procurador de 
la. Nación a quien corresponde llevar la persone
ría de la parte demandada. Pará s.ustentar su pe
dimento adujo el P1ocitrador motivos y' razones 
con apoyo en las facultades y deberes que los De-

. cretos 1420, 1842 y 2645 de 1943 señalan al Conse
jo Administrativo de los Ferrocarriles Naciona
les. Surtido el trámite propio de la excepción, fue 
resuelta desfavorablemente por el Magistrado que 
sustanciaba el negocio, y luégo, al decidirse la sú
plica respecto de tal providencia, la Sala respec
tiva resolvió mantene- la decisión. Conviene des
tacar los fundamentos esenciales de aquellas de
terminaciones. 

En el auto de Sala unitaria puede leerse: "Por
que si todo el razonamiento del Procurador Dele
gado se endereza -según lo entiende la Sala- a 
demostrar que por tratarse de un acto de admi
nistración como lo es el cambio o variación de la 
línea -que de haber ocurrido debió ser eje:cuta
do por el Consejo Aóministrativo de los Ferroca
rriles- es éste y no la Nación la llamada a res
ponder sobre la cosa o hecho que se demanda, re
sulta claro que la excepción propuesta más que 
a controvertir la personería adjetiva de quien en 
el libelo se señala como representante de la Na
dón demandada, se dirige a desconocer la obli
gación que. se pretende deducir a cargo de ésta 
para desplazarla sobre el Consejo, representado 
en la persona del Administrador General. En 
otros términos, el prob~ema así planteado no ver
~ ciertamente sobre cuM. ~ sl órgano por cuyo 
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conducto debe en este caso comparecer en juicio 
la Nación, sino scbr-e una cuestión de mayor en
tidad, a saber: contra cuál de los dos -Nación o 
Consejo Administrativo- ha de promove:rse la 
demanda. Y es obvio que ello no podría decidirse 
mediante los trámites de un simple incidente de 
excepciones dilatorias, en el que sólo se permite 
discutir cuestiones relacionadas con el procedi
miento para suspenderlo o mejo:::arlo, y no aque
llas que se oponen a lo sustancial de la acción". 

En el auto de la Sala Plural que resolvió el re
curso de súplica se expresa lo siguiente: ''Se de
duce, pues, de lo dicho, que dentro de las caraC
terísticas que la ley quiso asignarle a este esta
blecimiento, el Consejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales, si dependiente del Estado 
en cuanto a la forma y términos como cumple su 
función puramente administrativa, es sin embar
go en el campo de la vida civil u:..1a persona jurí
dica independiente y autónoma, capacitada como 
tal para comprometer sólo su personal responsa
bilidad en los bienes que administra, mas no los 
de la Nación en el patrimonio general de que fue 
expresamente separado. . .. Y esto es así porque 
estableciendo el artículo 29 del Decreto NQ 2645 
de 1943 que el Consejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales 'disfrutará de las prerro
gativas y derechos de una persona jurídica autó
noma' y 'ejercerá todas sus funciones con una 
completa independencia', no puede entenderse 
que en la última parte del artículo, cuando se 
agrega que el Consejo 'tendrá la personería acti
va y pasiva de la Nacii.Ólll.. . . en lo referente a los 
bienes cuya admin!.stración le está confiada, ante 
toda clase de autoridades y en teda suerte de di
ligencias, actuaciones y juicios', se quiera desco
nocerle aquella autonomía jurídica. Más con
gruente .es admitir c;ue esta parte de la disposi
ción se refiere únicamente a los IJ¡ñenes e ii::~.~e:?e

ses nacñonaKes sometidos al Consejo, en el senti
do de que éste tenga la personería activa y pasi
va de ese paili"im<Pnli~ nad11:mai descentralizado, 
por medio de su Administrador General". 

Confirmada la providencia de la Sala Unitaria 
que declaró no probada la excepción dilatoria y· 
ordenó contestar la demanda, el señor Procura
dor Delegado en lo Civil así lo hizo y el juicio si
guió su curso, hab!endo llegado, después de los 
trámites correspondientes a su clase, al estado de 
recibir sentencia que le ponga término, a lo cual 
se procede, comenzando, como es razonabl<:! y ló
gico, por el examen de la excepción referente a 
1& person<2X'!a de !lll pa¡:te demandada, pl~?.Ut."!<>.d& 



primeramente como excepc10n dilatoria y luégo 
como perentoria por el señor Procurador Delega. 
do. En su escrito de 23 de mayo de 1952, al folio 
49 del cuaderno respectivo, y al contestar la de
manda expresa: ''Los actos, contratos y hechos 
mencionados en qtie intervino el Consejo Admi
nistrativo de los Ferrocarriles, y de que dan · 

·cuenta las citadas escrituras, son el ejercicio de 
f&cultades legales respecto de una zona territo
rial administrada por él como 'persona jurídica 
autónoma', al tenor de la ley 29 de 1931. Por con
s·guiente, la actual demanda contra la Nación ha 
debido igualmente dirigirse contra dicho Consejo, 
ya que se pres·enta un caso evide.nte de litis-con
sorcio pas va necesario. No fue demandado el 
Consejo, 'persona jurídica autónoma', luego el li
belo a que me refiero adolece de ineptñtUlld slils
iantiva". Y en el alegato de conclusión, de 14 de 
j·,.mio de 1954, el mismo funcionario manifiesta: 
''La Procuraduría reitera e insiste en la excep
ción de inepta demanda, por haberse dirigido con
tra persona diversa de la obligada a responder, 
excepción que fue propuesta desde la contesta
ción del libelo y sostenida a lo largo de todo el 
jtlicio ... ". 

El ·apoderado de las demandantes comenta en 
estos términos, en su alegato final, la cuestión de. 
que aquí se trata: 

"'Avocada así la Sala Dual al problema de es
pecial y previo pronunciamiento, le hizo saber al 
señor Agente del Ministerio Público que el Con
sejo Administrativo de los Ferrocarriles tenía la 
representación activa y· pasiva del patrimonio 
manejarlo por él en su tráfico jurídico, sin que 
pueda considerarse· corno mandatario de la Na
ción y sin que pueda por consiguiente, comprome
ter la persGnería de ésta en cuestiones ajenas a 
dkho patrimonio; y c:orno la Sala Dual rechazó la 
excepcwn, establecido quedó en este proceso, 
que la demanda no versa sobre patrimonio algu
no de la entidad aútónoma denominada Consejo 
de F·errocarriles. Así, pues, en el momento y lu
gar precisos del procedimiento, o sea en las ex
cepciones dilatorias, quedó dicho que la Nación 
sí está bien representada en este juicio por el se
ñor Procurador; de ahí que .no haya yo de insis
tir sobre el particular agregando a lo muy bien 
dicho por mi antecesor y por la Corte misma, en 
las exC€pciones, que sería completamente anóma
lo que tuvieran mis mandantes que discutir con 

una persona que no celebró el contrato en que se 
funda la demanda, ni es su representante legal, 
porque la Nación no está en entredicho, ni el 

Consejo de Ferrocarriles está administrando el 
contrato celebrado en el año 1892 con el -señor 
Malo, cuando ni siquiera tenía Colombia este fla-

. mante órgano de administración de ferrocarriles 
(no de contrato) ni, por último, se encontraba ad
ministrando la zona reclamada al proponerse la 
demanda que ha originado este juicio, puesto que 
en el. evento en que se funda la acción de consta

. tación propuesta en el capítulo 19 de la deman-
da, es precisamente el de que la zona fue entre
gada al Municipio de Bogotá, quien ha hecho ave
nida usando, en parte, lo ajeno, regalado o cuasi
tomado por la N ación en acto de fácil desprendi
miento". 

§e Cl!)nsidera: 

a) La Corte, al declarar no probada la excep. 
ción dilatoria propuE!sta por el señor Procurador, 
consideró que no tenía ese carácter, y que antes 
bien participaba de la naturaleza de una excep
clón de fondo o perentoria, que no podía decidir
se en un auto de previo pronunciamiento, "ya 
que se dirige a desconocer la obligación que se 
pretende deducir a cargo de ésta (la Nación) pao 
ra desplazarla sobre el Consejo, representado en 
Ja persona del administrador general". (fl. 26 v. 
e. 1). 

b) Si la Corte declaró, como lo anota acertada
mente el apoderado de los actores, que la deman
da ·podía adelantarse como se había propuestO\ ad
virtió también que. el punto tocante con la re
presentación de la Nación debía ser resuelto al 
momento de la sentencia. 

e) El Procurador Delegado en lo Civil, al con
testar la demanda, propuso como ,excepción pe
rentoria la que había presentado como dilatoria. 

d) Debe por tanto la Corte pronunciarse en la 
presente oportunidad sobre 'dicha excepción. 

-e) La excepción se funda en los ordenamientos 
de los Decretos 1420, 1482 y 2645 de 1943, particu
larmente en el último, ahora vigente, y en la ley 
29 de 1931. Se argumenta que. esas normas le die
ron al Consejo Administrativo de los Ferrocarri
les completa a]..ltonomía e independencia para ad
ministrar los bienes nacionales de esa clase y or
denan que el Consejo lleve en juicio la represen
tación activa y pasiva de la Nación; por lo cual 
el presente ha debido adelantarse con el Consejo, 
como personero de aquélla, y no con el Procura
dor Delegado en lo Civil. 

f) No parece necesario repetir lo ya expuesto 
por la Sala en relación con las atribuciones dsl 



Consejo Administrativo de los Ferocarriles Na
cionales, derivadas de la ley 29 de 1931 y los De
cretos de 1943. Con todo, deben destacarse estas 
características: existencia de un patrimonio na
e ion al desc¡;ntralizado, autonomía e independen
cia del Consejo para administrarlo y facultad y 
deber de comparecer en juicio como demandante 
o d~mandado en lo que se refiere a la defensa de 
ci.icho patrimonio. 

g) Se agrega que en todo lo que tiene relación 
con los bienes dados --a él en administración por 
el Estado, hay personería privativa en el- Conse
jo. Bien sea que los bienes estén o hayan estado 
bajo su guarda, y siempre que se trate de algo 
ref-erente a ellos, como su posesión, su reivindica
ción, los créditos activos o pasivos originados en 
el manejo de tales bienes. El Estado dio al Con
sejo Adm:nistrativo de los Ferocarriles su repre
sentación extrajudicial y en juicio para todo lo 
concerniente al patrimonio que le confió. La de
volución de la zona de terreno que se persigue 
&11 el presente pleito se refiere directamente a un 
bien cuya administración pasó al Consejo Admi
nistrativo al encargarse de dirigir y administrar 
el Ferrocarril del Norte. Todavía tiene esa admi
nistración el Consejo, luego no es siquiera dudo
so que a esa entidad le corresponde llevar la re
-presentación del Estado en este juicio, sin que los 
Agentes del Ministerio Público intervengan, pues 
así lo dispone el art. 2Q del Decreto número 2645 
dt' 1943, cuando establece que el Consejo Admi-

nistrativo de los Ferrocarriles Naciona:ies tendrá 
la personería activa y pasiva de la Nación, "I!:I!Dllll 
exelillllSi®n deH Mimsteli'io ll"lfubRico"'. 

h) Que la Nación y no el Consejo hubiera cele
brado la prorr.esa de contrato en 1892, :::10 signifi
ca que el Consejo haya de ser extraño a las con
troversias sobrevivientes, los cuales debe atender 
conforme a las leyes y decretos que lo crearon y 
le señalaron sus atribuciones. Si la Nación enaje
nó la zona, ·con derecho o sin él, es asunto que le 
toca afrontar al Consejo y no a la Procuraduría 
én repreentación de aquélla, que había entregado 
el patrimonio de los ferrocarriles a una persona 
autónoma e independiente para que lo adminis
trara. 

i) La demanda no prospera, por haberse diri
gido contra persona distinta de la obligada. No 
ha habido legitimación en el proceso de la parte 
demandada. Y por tanto no es el caso de decre
tar las peticiones contenidas en el libelo. 

Así lo decide la Sala de Negocios Generales de 
la Corte, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley. 

Costas a cargo del demandante. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

lLu!s JEnrriqMe Cllllenro.- &llllf.lllmll 1Jmrrd~s<!ll Ga~limllll. 

JR.oberrto Goenag.m.- Nésliorr IP'ñnea:llm.- Jli!Dli'ffe Gmrr
cía Meli'lallllo, Secretario. 
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NO SlE ACCJEDJE A lLA ACJLA!RACWN lDllE lLA · SJEN'flENClA AN'flERliOIR 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.- Bogotá, noviembre dieciocho de mil 
novecientos cincuenta y cuatro .. 

(Magistrado Ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

El fallo de esta Sala dictado el 29 de septiem
bre anterior termina con esta declaración: 

"La demanda no prospera, por haberse dirigido 
contra persona distinta de la obligada. No ha ha
bido legitimación en el proceso de la parte de
mandada. Y por tanto no es el caso de decretar 
las peticiones contenidas en el libelo". 

Principal fundamento en la providencia fue el 
considerar que la demanda no se dirigió contra 
la persona obligada a responder, o sea contra el 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na
cionales. Se pide ahora por el apoderado de los 
actores una aclar¡¡.ción, que a juicio de la Sala no 
es necesaria, pues su pensamiento respecto a la 
presentación en el juicio de una excepción pe
rentoria, no dilatoria, aparece en todas las deci
siones de la Corporción, y fue además compartido 
por •zl propio demandante en la parte de su me
morial que corre a folios 32 a 34, cuaderno nÚ·· 
mero 1, bajo este epígrafe: "No es inepta la de
manda, sino la excepción dilatoria propuesta por 
el señor Procurador, porque la excepción alegada 
es perentoria" (se subraya). A este pasaje de su 
escrito pertenecen estos conceptos: "Por lo tanto, 
tiene toda la razón el señor Magistrado Ponente, 
quien dice en el auto recurrido: 'el problema 
así planteado no versa ciertamente sobre cuál es 
el órgano por cuyo conducto debe en este caso 
compal'ecer en juicio la Nación, sino sobre una ex
ct-pción de mayor entidad, a saber: contra cuál. 
de los dos -Nación o Consejo Administrativo
ha de promoverse la d-emanda. Y es obvio que 
ello no podría decidirse mediante los trámites de 
un simple incidente de excepciones dilatorias, en 
t'l que sólo s·e permite discutir cuestiones rela
cionadas con el procedimiento para suspenderlo o 
rriejorarlo, no aquéllas que se oponen a lo sustan
cial de la acción'. Resulta, pues, que la excepción 
dilatoria propuesta por el señor Procurador es 
inepta porque se refiere no a una cuestión adjeti-

va (si la Nación está bien o no representada en 
este juicio) sino a una cuestión de fondo: si es 
obligada a responder por los hechos constitutivos 
de la demanda, la Nación (representada por el 
señor Procurador) o la 'persona jurídica indepen
diente y autónoma' que se denomina Consejo Ad
ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales. Trá
tase pues de una excepción perentoria y no dila
toria, como lo anota muy bien el auto recurrido, 
por lo cual es infundada la súplica". 

La cu•estión planteada y sostenida por el señor 
Procurador a lo largo del juicio la decidió la Sa
la en providencia de la cual se solicita aclaración. 
Y en modo alguno el fallo en que esto se hizo es 
una "nueva sentencia de excepciones dilatorias". 

Cuando la Corte hubo de pronunciarse inicial
mente sobre las excepciones destacó en sus dos 
autos, el del Magistrado sustancíador y el de la 
8ala, su pensamiento acerca de que la persona 
obligada a responder en el juicio era el Consejo, 
entidad autónoma en la administración de un pa
trimonio nacional descentralizado, el de los Fe
rrocarriles. El auto de la Sala que resolvió sobre 
ia súplica mantuvo el del Magistrado sustancia
dar, que había negado la excepción dilatoria, y 
uno y otro determinaron la continuación del 
juicio. 

Estas observaciones, idénticas a las que se hi
cieron en la decisión a que el me:.:norialista se re
fiere, sirven, lo mismo que aquélla, para respon
der a las preguntas que formula el señor abogado. 

Si•endo el Consejo Administrativo de los Ferro
carriles Nacionales una entidad autónoma para 
b administración de un patrimonio nacional des
centralizado, es oqvio que él, como tal; responde 
de las acciones referentes a esos bi·enes, no la 
nación. 

Al resolver la Corte sobre la excepción pro
puesta ~n el comienzo del juicio, lo hizo manifes
tando que tenía carácter de perentoria, no el de 
dilatoria, lo que razonablemente no impidió el 
curso d-el negocio. ' 

La contradicción de conceptos que cree encon
trar el señor apoderado en la providencia men
é!onada, no existe. Cualquier duda en el particu
lar se disipa leyendo estos pasajes del mismo fa-



Ilo: "f) No parece necesa::io repetir lo ya expues
·~c por la Sala en relación con las a.tribuciones del 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na
cionales, derivados de la ley 29 de 1931 y los de
cretos de 1943. Con todo, deben destacarse estas 
características: existencia de un patrimonio na
cional descentralizado, autonomía e independen
cia del Consejo para administrarlo y facultad y 
deber de comparecer en jtücio como demandante 
o demandado en lo que se refiere a la defensa de 
dicho patrimonio. h) Que la nación y no el Con
sejo hubiera celebc:ado la promesa de contrato en 
J 892, no significa que el Consejo haya de ser ex
traño a las controversias sobrevinientes, las cua
les debe atender conforme a las leyes y decretos 
que lo crearon y le E·eñalaron sus atribuciones. Si 
la nación enajenó la zona, con derecho o sin él, 
es asuntl? que le toca afrontar al Consejo y no a 
la Procuraduria en representación de aquélla, que 
había entregado el patrimonio de los ferrocarri
les a una persona autónoma e independiente pa
I :J. que lo administrara". 

La Corte no se ha ocupado en la cuestión lla
mada "adjetiva" por el señor apoderado "de si 
la Nación está bien o no representada en este jui
c:o", sino de la de fondo, consistente en determi
nar si es la Nación o es el Consejo Administrati
vo la persona obli'gada a responder por los he
chos de la demanda. Todos los conceptos de la 
Sala sobre esta. cuestión están subordinados a su 
pensamiento cardinal, Claramente expuesto. La 
expresión del fallo al decir que "El Estado dio al 
Consejo Administrativo de los Ferocarriles su re
presentación extrajudicial y en juicio", se bas_a 
en los términos del art. 29 del Decreto 2645 de 
1943, según el cual tendrá la personería activa y 
pasiva de la Nación'', afirmando al propio tiem
po tal Decreto que es una persona jurídica autó-

noma y ejerce sus funciones con \ln8 co:n~leia 
independencia. Refiriéndose la Sala a estas caE~ 
dades reconocidas al Consejo, dijo en la pX'OVio 

dencia de que ahora se tr~ta, repitiendo sus pro
pios anteriores conceptos: "Más congruente es 
admitir que esta parte de la disposición se refiere 
únicamente a los bienes e iillllte!l'eses rmal!lñormmlles so
metidos al Consejo en el sentido de que éste ten
ga la personería activa y pasiva de ese ~m~i'ñll:lilo

mio nacional descentralizado, por medio de su Ad
ministrador General". 

La providencia cuya aclaración se pide y los 
conceptos en ella expresados no ofrecen pues mo
tivo de duda que impongan una aclaración al te
nor de lo dispuesto por el art. 482 del C. J. Al 
fallar el litigio se resolvió que no había legitima
ción en el proceso de 'la parte demandada, por ha
berse dirigido la acción contra persona distinta 
de la obligada. Esta decisión fue cons-ecuencia na
tural de una cuestión que se planteó y sostuvo 
durante el juicio, y QUe, como la propia parte ac
tora lo admitió, sólo debía ser materia de un pro
nunciamiento d€! fondo, al ponérsele término al 
asunto: 

En cons-ecuencia la Sala zoesuelve: 

No es el caso de hacer aclaración alguna a su 
fallo de 29 de septiembre. 

Notifíquese. 

Publíquese en la Gace~m .lTUllool!llimll junto con la 
sentencia de que se trata. 

!Luis lEm:ique Cueno. - An~ball Cairdoso Gm~
tán.- Roberto G~enagm. -Nés~ort JP>ñrmeallm.-- Jll!lll?· 

ge Gai'cía M., Secretario. 
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gistrado Ponente: Dr. Manuel Barrera Pa-
rra ............................. 584 

Cuándo puede dee:re~all'Se :eo cas!M!lÍ:!Ím ~ llllli.U· 
iñdi!.d lllle la adu¡¡ac5.6n.-No se accede a la 
petición formulada por el Sr. Procurador 
Delegado en lo Civil para que se decrete 
la nulidad de parte de lo actuado en el 
juicio de pertenencia de Miguel ::. Neira 
y otros . ...:..Auto proferido con ponencia del 

Magistrado Dr. Darfo Echandía ........ 591 

Sobell'~nña al!ell '.ll'll'ñllmnall en ¡;.:¡¡ a;¡¡;::edaeñé:m alle 
.. la prueba JPerftc~ai.-Sl!ll a!cannc~<J. - En el 

juicio ordina:do que ObduEa Mejía Isaza y 
otras, siguieron contra el Municipio de Me
dellín, sobre indemnización de perjuicios, 
no se casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de la misma ciudad y 
favorable a las demandantes.-Magistrado 
Ponente: Dr. José Hernández Arbeláez ... 592 

!l.wci.óu i!lle llm:wUin nahuall.-lPali'a ll[TIH:a Jll"ll::eam 
Jhaceli."se b a:1/e:)~:!Ji·adó>.) llll:e j¡la1ezlr.lñi:aill Colr.l 
base <en lla ¡posesifin ncto:rña i!llaR ~s&zlll® cño 
vi! :lle hiijo m~ttua~ ]¡10li' ]]m:rt:e il:eTI iill:eJcr.:ann
dante, se :requnñere I!J!Ulle na e;;:;¡m<esfó<: con
ce:J¡:tuall d<e Hos testig::Js sa:::b:.-e e: ~ll"afio y llm 
fa:;:1a, estlé 1respahlach poli' ios TI1ec:11en óle 
m·ianza, scsterrai:rn!ento y <>:[111.Ucacf6n ói e TI 

d<ell acto~r Jrea!i2:zdos J!DOli' eJl ;11rret:ens::ll j):r.ue. 
La Corte deniega todas las peticiones con
tenidas en la demanda ordinaria incoada 
por Víctor Fernández contra !a sucesión> de 
Otoniel Fernándr~z, representada por Eivi
ra Huertas de F'ernández y otras; y absuel
ve a la parte demandada, de todos l~s 

cargos deducidos contra ella en el libelo, 
para todo lo cual casa la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá y revoca la· d<el 
Juez del Circuito Civil de ?acatativá.

. Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Márquez 
Páez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 596 

lLas contrai[]Jacc'mme:s <e:lll lla ]]]aJ?~e mo~in. di~ k. 
semtencña no ñ!ll!lilll!CellJI. rnofiliw<!l O::e eazaci6Jr:. 
Allllíf!s i!lle fa ]ÜI!Jl[lia:i!aeñóllll il!~e TI~ cvrn~~'llildlecl:, 

Hos co]!Dali'~fid¡¡Des no ~fiemen ñllllt;~wliill:!!ll:r.llrn;,¡¡do 

J!Di'Opñei!llaal!, alllll ell esfrll'ic~c S<ell~'-.lc: :ille lla JlD& .. 
YafuJ?m, ellll llllilrrguíum ClillallZ'pl!ll ICi(jJJ?fio dJ¡, Tie;:; q¡ce 
COlmJPII!lllillen im comli.Uilllñi1llm!B.--1Ell e¡¡ ~·c1 alle we-



cllllill> ¡ell1\ ll$1. mJlllreecftal!lftóll1l ldll!l llms v Jlllll'1!ll0llD!lllll ciloR 
junñcio.-No se casa la sentencia proferidm 
por el Tribunal Superior de Ibagué en Gl 
juicio ordinario de Eutiquio Castellanos y 
otro contra Eduardo Emilio López.--Mm
gistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R. .. 001 

il\ccftóll1l R"eñviDILilica~o!l'im. - ([lawSll),fi ~plllllilla alle 
IC11!.Sa~ión.-Se casa la sentencia proK@E'iM 
por el Tribunal Superior de Buga en el 
juicio ordinario de Emigdio José Correa 
Alvarado y otros contra Jesús María Gó
mez, en cu!llllto Ul ellm no se decidió oo
bre pago de frutos, y reformando la del 
Juzgado 2° Civil del Circuito de Tuluá, la 
Corte condena al demandado a pagar a los 
demandantes los frutos naturales y civil~ 
del inmueble materia de la reivindicación. 
Magistrado Ponente: Dr Luis Felipe Lato-
rre u ................... : ........ aoe 

No es llll1Ulllo ell ~cstamem.~o ~llll lll!Ull.l!l ell ~es~ILiliO>li' 
dñs¡¡mso de bfienes Jllledenecielll~ICS a na SIO>• 

teñedallll conyungall o a teR"cereos~En el juicio 
ordinario seguido por Pablo Alzate Fer
nández y otros contra María Teresa Gutié
rrez y otros, sobre nulidad del testamento 
de Gregario. Nacianceno Salazar, se casa la 
sentencia del Tribunal Superior de Buga.
Magistrado Ponente: Dr. Luis Felipe Lato-
ne U ........... ,. ................ 612 

lPnscll'i¡¡»cñóllll de na acción Jrll2lll'a obttell1\Glll' nm U'~ 
cñsñón IIl!ce 11Illlll conba1o IIl!ce steg11Ill?O.-([lllilunsnmlln 
lllle inllll!spuntabnhllad.-No es posfibX~a ellllunñlfJlm-
li'all' <ellll S11Il lllla\tunl!'aleza y aUcanl!lta junJriíiil!icl!lls lla 
li'etñcelllcña y en ~ono.-No se casa la om
tem~~a que el Tribunal Superior de Bogotá 
profirió en el juicio ordinario seguido por 
J~eta Ramirez Durán de' Cortés y otra 
contra la Compañía de Seguros ~olivar, 
sentencia condenatoria de la parte deman
dada._:_Magistrado Ponente: Dr. José Hex-
nández Arbeláez . . . . . . . . . . . . . . . . ... ~1'!' 

ii\.eeft®lll lrteSIO>R11Il~@ll'ií!ll y IC%CGl]llci<ilillll cile C<rP1lll~~~ 

lllliO> c1lllmlJ.llll!i!llo.-La Corte ·casa la sentencia 
que el Tribunal Superior de Bogotá profi
rió en el juicio ordinario seguido poli' Abl$
l.ardo G6mez Bautista y otra contra Isaias 
Pérez, y declarando probada la exc~peión 

de contrato no cumplido, resuelve q¡tw n.o ~ 
el caso de hacer las declarªcion(es pooida.B 
en la demanda.-Magistrado l?omante: :Dx-. 
Alberto Zuleta Angel . . . . . : . . . • . . . . • . @~ 

.!J1Ul.ñci® illlñvfisorei~ tille 1lllll1\ lbl!ell1\ «:l!llmmú.-No ~ eo
sa la sentencia por la cual el Tribunal SM· 
perior de Bogotá, confirmando la. del Jl!~ 
del Circuito Civii de Zipaquirá, aprobó ~~ 
trabajo de partición rehecho, en eL jtúdo 
divisorio promovido pox- RQSa Rodriguez do 
Robayo como heredera en lm s.l!ceQiÓEil W
quida de Jes.ús Rodríguez, contra Ignacio 
Rodríguez de Rodríguez y otros, heredel:Oill. 
en la de 11/Iilcíades Rodrfguez.-Magist~
do Ponente: doctor Eduardo Rodrfguez Pi-
ñeres ...................... · · .. · · ~!!l 

!La acción de K'l!lsciisfió1lll l!JOR' ll<asi®l!ll Glllil!ll!i'lllillo, m® 

es incompatñbl!e collll <all e<llill1l~a~ tille ]JJ@!'i'lill& 
ea • .:._En el juicio ordinario que José Jes6s 
Diez Vélez siguió contra Roberto Monto
ya Moneada, no se casa la sentencia proi'$. 
rida por el Tribunal Superior de· PeNira. 
Magistrado Ponente: Dr. .Alberto ZruG)U\ 
Angel ........................... ro~ 

Sallvamento' de woto d0U OOagüstll'atillo !Elllwmli'o 
llllo Jreodll'Íg\lll.l!ln IP'ffil!lri!S . . . . . . . . . . . . . . . . (M\2 

lEs ]llOO!blle ejerceR" na al!lcióllll tille fiilllllaLIWó1lll lii'!&)... 

t11Illn!Y mh di5Sl!J1lllés \d\0 ll~llllecfitllo ell Jrllll'~ 
te p:ullre.-([loJ!i ll10clllot1 <~Pcll!l!Mi'i«l!oo allllllroG ~ 

. 1m wigeilcia d0 llBl JIAly 415 alle ll~3GJ, lll!llS Th:!Ajoo 
extramatdmomanes nnacñO!os illlllllllllll~O ellla ilill>
W!vi~ lllO R"egía, purecllexn aerrooUmrr n~ ~~-

, si6il notoll'b den il!llleaillo lile lliij®.-No casa 
la Corte la sentencia por la cual rel 'l'ribM· 
nal Superior de Tt.inja decidió el juicio or
dinario seguido por Waldina lVIárquez co~
tra Simón Patarroyo.-Magistndo PoR!~ 
te: Dr. Luis Felipe Latorre U. . . . . . . . .. C:WS 

SmllvmmeD1c lble vo~o tillel OOa~o ~-
g1Ul~ lmíeR"es ....................... ~ 

(Ca1!Ilsan plrimerea Qllq¡ l!llll!Jml!lli®llll~llmlll~n&.m &l§. 

Il'«:iCb e iin~R"aceióll1l fill1\lillre!1lc~ till(il llm llq¡:¡.~ 
No se casa la sentencia pox- la cual eR Tri
bunal Superior de B6got& onn!ixmó ~ ~ 
Juez Civil del Ci~ui~o elle hcho CJl\!1$ OO!lh-
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denó 'al··demand-adó eri el juicio de Mario 
Fetnández y otra contra José d<!l Carmen 
Berna!, á · restituír a los demandantes el 

• .. bi<!n objeto de la reivindicación, y refor~ · 
mó esta misma sentencia en lo tocante con 
la· calificación del reo en cuanto a su pose
sión-Magistrado Ponente: Dr. Manuel Ba
rrera Parra .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657 

!Las ¡¡;ersolllas ({][Ull<e lllO lh:m \lemlillo e! <eall'ád~
l!!e lillemal!lldalllltes o de demalllli!llalillos elll! Ullllll 
~UltL(.lllO¡ lll!O •]meoo:m,.. eim Gtlrr'<!D jp)OS\lerriime, ]!lledill' 
nm lille<!l:i.araoiiólll! lille rrun:Maall i!lle mqUllén, poll' iim!
tlm ·.[]le citlm<!liiÓim o l!mpTim~Zamft¡¡m\lo o JlliOli' ilnlille
fuiilillm .ll'epresel!lltadbllll; al.!l!lliiJlllll<e a:llñg!lllm olhirall' 
l!lllll SUll Call'á<!l\le~· it'!e llllerreali<ell'CS de nm lllll!iisma 

, t . . jllle:J."SOllll!ll <COWO SUllCI!lSOll'l!lS de na ICUll!lll Olhil!'all'OX!l. 
ollrrcs ({]lll!.e fueroJI:J. Jlllmrie elll! ell ~un.i.<!liio ICUllY~ 
llllllll~iluad se Jlliirettenl!ll.e.--Casa la Corte la sen
tencia del Tribuna). Superior de Pamplona 
y·. confirmando la· del Juez del Circuito de 
Ocaña;. absuelve a Luis Carlos Quinterq o 
L1,1is Clavija de los c~rgos 'formulados en 
la demanda con que se inició el juicio or
dinario seguido .contra aquél por Angela 

' ; , Sanjuán de Llaí;:¡ y otra.-Magistrado Po-
nente: Dr. José J. G?>mez R. . . . . . . 661 

_.!Casm<Ciióllll JllO!l.' llllalbieir i.ntleli'fll'e:talillo en 'Jrll'iblll
roi. ellll fo;rm.:. err':réilllea UllJO.a. i!lltsposñ<Cf5lll! tes. 
\laJpmenta;riil!..-No se casa la sentencia del 
Tribunal Superior de lVIedellín, que apro
bq· el trabajo de _partición realizado en el 
juicio de sucesió-r.. de Encarnación Uribe de 
B~·avq.~Magistrado Ponente: Dr. Luis Fe-
li~ Latorre U. . . . . . . . . . ....... -:·. . . . 669 

No ~s .illll <eas® de i!lle<!lY.arn:r ]a fa1ta. de deman
a:lla legalmemtle admii.silll>ie <!lllllan:r!o, aUll.llque en 
a¡¡n.all'ñellll¡¡:Jim se llllayalll! e;jell'<!liido silmMUámllla
meq¡i~ lia acdóllll de· siJrJC.uRaciióllll y na alle lllllll-

.. llillillm[Ji lille U1Illll miismUl comh·a\lo sc-llemlllle, lla ac
ttlllladóllll JID!l'Ocesall llllemues1tll'a ({]11llle lla segulllli!lla 
se R~~¡ll1lllso . ~omo subs!:Iiiall'fa.-Se casa la 

,,-,.,sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Tunja en el juicio ordinario segui
do. ;pol:' :~uis F. Cediel contra Rosa Cadiel y 
otros, sentencia. que declaró .probada. la 
"excepc;iÓn temp,oz-al o. de . .forma, de peti
ci® de .yn m.o,dO._ iJ:jldebido".-lVIagistrado 
Ponente: .. Dr, José Hernández; Arbeláe.z 673 

lP'!l"'llleba de na :il1lem<Ciióllll ({j[lllll!l n~s Jllllllli'tes llll:m 
rea.Hza.a:llo de Ko c~mvemido ellll collll1tli'a1') so~ · 
nemne.-En el juicio ordinario de Cleofe 
Manela Rivera Lozano contra Eugenio 
Garcés Uribe, sobre resolución de un con
trato y sobre otros objetos, no se casa la 

sentencia del Tribunal Superior de Bogo_ 
tá,_ favorable al demandado.- Magistrado 
Ponente: Dr. Alfonso Márquez Páez . . . . • S7e 

Obligaciólll de nos 'Jrdi!)Ullllllaies §1lllp<ell'ñO!I'e5 a:lle 
sustancñalt' unn j1UliCJio sumtall'iia· <eilllllll a1l!looelll!<!lMl 
tllel acusado y de ñmJl]l!}lllillll' bs salll!<Cfil!}llll<es 
pl'evis~s en )l!}s alt'iíi.<eullos gQ y 1l)o d!ll llm !Ley 
!SS de 1S45. <eUiallullo dell JIJIW<C<l'lSC rrillSunUa ~Ulle 

por parte de Ullllll abogml!llo ¡pudlllell'orr:: IC®lllLl<l'l· 
terse hechas eontrall'iios a Ra i!llllllli<eelfllllza ~ en 
decmm pll'ofes!onaRes. -<CasacM>llll Jlllilllli' 'l.r2olla
cñón indire<Cta de na ney.-JE!l'll'Oll' alle <f:ell'la
cho en lla aprr·eciia<Ción i!lle llas ;:g¡!l"'lllebas.-No . 
casa la Corte la sentencia que el Tribunal 
Superior de Cali profirió en el juicio ordi-

nario de Bertha Velasco de Caicedo contra 
Ismaelina Triviño, y dispone que el Tribu
nal en el auto que ordene obedecer y cum
plir la de la Corte, dispondrá que se tra
mite juicio sumario para investigar los he
chos a que se hace referencia en la parte 
motiva del fallo de casación.-Magistrado 
Ponente: Dr. ,José J. Gómez R. ......... 686 

Causan sexta d~~ <easación.-JE] Ir<aJlllli'<eSelll!tlmlll!&e 
cllllyo titulo no ha Bñilllo canfedl!fo elll! a:llei:D~Illlm 

fonna o se ha encontrado ~:efi<eñerrr.~e. llll.O 

puede invo<!lar nulidalll poli' :i:egi\lñmilillmlill alle 
su pell'Soneria adjetiva.-No se casa la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior de 
Pooayán en el juicio ordinario seguido por 
De~-.etrio Muñoz ]!'., contra SamÚel Muñoz 
y otros.-Magistrado Ponente: Dr. Luis Fe-
lipe Latorre U. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593 

J!mprocedenc!a de ·Ia ca11tsall segullillllla lille a;r.sm
ción cuando Ra. sen~encia es ~otalmerr::~e ab. 
solutoll'Ía.-En el ¿uicio ordinario que Ale
jandro Acosta siguió contra Alberto Pérez 
Visbal, no se casa la sentencia del Tribunal 
Superior de Barranquilla.-Magistrado Po
nente: Dr. Luis ·Felipe Latorr<! U •. , ..... 6e6 

JUcallllce tlle lla lllle<ellarn<eiiólll! lll!e llDll'o;p¡iiei!llz.a:ll f:\e
cilla <em serrntellll(:fta. ll!ll'OJ7e!l'tci:m e:m j:miicb li'JJfi':' 



<1$ ii'd:J lE 'if.íi\ 

Págns. 

vindicatorio.- !El ~mbargo o ~~ d~pósioo 
d~ 1ll!na finca ~n juicio ~jecutivo, no impli-
can interrupción de la· prescripción. -No 
se casa la senten_cia que el.Tribunal Supe-
rior de Bogotá profirió en el juicio ordina. 
rio seguido por Carlos Melguizo E .. contra 
Blanca Berna! Q.e Ruiz.-Magistrado Po
nente: Dr. Darío Echandhi . . . . . . . . . . .. , 698 

!La casación no pu~de revalU!a!l' d conc~pto d~ 
Ros ju~c~s -d~ · Jinstancña sobll'~ sñ lios hechos 
probados constñtuy~n o no lia violencia con 
virtud sufici~nt~ para vJiola~ ~li . cons~mi
miento.-JER el'ror de hecho en Ua apl'ec!a~ 
ción de las pruebas y el l'ecurso de casa-

. cllón.-En el juicio ordinario seguido por . 
Juan de Dios Trujillo contra María Josefa 
Losada de !copo ·Y otros, no se casa la sen
tencia del Tribunal Superior de Neiva.-· 
Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R. 716 

!P'ara que la venta sea justo título, no es ne
cesario que el vendedor sea ·dueño de la 
cosa vend!da.-No ·se requiere de nueva 
t~ransmisión pal'a que la propiedad pase al 
tel'cero, aunque éste sea menor cuando se 
celebra contrato de compra para otro.-No . 
se casa la sentencia proferida por el T~i· 
-bunal Superior dro! Tunja en el juicio ordi
nario de Gabrielina Chiriví de Salvatier 
contra Adolfo Medina. - Magistrado Po-

.nente: Dr. Jose J. Gómez R ........... 721 

lltescñsñ~Jm poy Uesñón enorme de na paRtición 
dec~un.ada <en. um juicio !!lÍe sucesión. -
En ei juici.q ordinario de Consolación Cas
trill.ón .contra Manuel Vicente Patiño Sau
ceda., la · Corte. decide. no casar . la sen ten-. 
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Cali .. - Magistrado Ponente: Dr. Alberto 
Zuleta A11:f5el .. . .. . .. .. .. .. . '129 

SAlLA Jl)IJE CASAIClli[JlN lP'lENA!L 

!P'l:~vaiiea~o.~.,llrlamtidad de p~!l'sonas dentiro. 
ttlle.!lllgt _ _juñcio civll.;...ge sobresee definitiva
mente en favor del Dr. Manuel de Jesús. 
L~io, por cargos . de responsabiÍiW,ld .que .. 
como. Magistrado del Tribunal Superior' de 
Cali, le . formuJó .. en su . cíenunci~ ·RoSillbina 

.·: .. Págns. 

Leyton.-Magisttado P.onente: Dr. Dornin.-·; ., 
go Sarasty Monte.negro . ·, .. · · .... , ... , .. ·., .. 736 

Irncompeteno!a. de la justiciar nüntar .. P.ar.P. co~. . ·· 
nocer .de pn:oc;esos coli'l.tra.·los an;tes ~eteotñ~;.·: 
ves ·y ·.actuales agentes secretos ~e·.la·poU~ •.; .. 
cía ;iudicial.-Dirime- la Corte la. oQlii;ión 
surgida. entre el Juez :I;'enal del CirOj.lit<ule:· ·: 
Hond¡:¡ y el. Comanqante del P.estacament9 · ~ 

· de Orden Público del 'J'ol_ima; .con:·sede en 11., 
!bagué, acerca del conocimiento de un pro-· 
ceso contra Gil Roberto.Téllez Y. cq:ntra Jo:- ..... ~ 
sé ¡vlanuel -Bonilla, por el delito dé lesioné;;. ' . 
~ersonales en Vicente Gutiérrez.-Magis~ : 
tradó .Ponente: Dr. Luis Zafra ... · ...... : .739 

lEs causa de nulidad constitucional. e~ ¡onii.tili." · ... 
' ' . ' .' . ( . 

( 

dar traslado al !P'rocur.ador cuand9 el ll'~~ . · 

cunénte es el JF'iscal del 'Jl.'~iburial,..:....se <le:- · · 
clara nulo· parte de lo actuado en. tm re cm~';::. 
curso de casación en. que fue recurrente el·~:· 
Fiscal del Tribunal· Supe.rior. de .i?úgá.-:- · 
Magistrado ·Ponente:. Dr ... Domirigo Saras~ . " 
.ty Montenegro . . . . :: . . . . . . . . . : .' .. ·: .. i41 

lEn los juicios . en :que intervien<e el jl!rado,, . 
la imprevisión de la riña debe ~er ~eclal'a-. 
rnda expresamente por éste,. para quil el 
juez de derecho· pueda dar aplicación a)as 
normas penales que pl:'evén. el. cáso en q~~ ,. 
un homicidio se haya re.ali:ia"o en, riña, !pt- ·.• 
prevista . ..:....Nulidade~ en .·el . pr.o,ceso _penal • .';; · 
No se invalida la sentencia por la,.c.u~l. e,l" ~ 
Tribunal Superior de. Pa.mplon_¡¡. CQ:!jdE¡n9 .. 9--'- ' 

Evel.~o. Contreras Monc¡;¡~a .a ocho a~~~ 4é;;, 
presidio, como . autor mtenciomH . _d~ )a,_.11, 
muerte de Bemgno. Becerra.-Magistrado 
Ponente: Pr. Ricardo ,Jor.dán, Jim~nez"'. '; •.. ?1~ 

,. t '· '•' •.• .t' 

lP'ara filevar al proceso. pmebas r~Jáéionai'J,iÍs ... · 
con .los antecedentes. del .sindica(lo,, ~~L.~ 
neeesarlo que ... preyiaipe:ttt.e ... se .,Q.l:'tilen~: ~i!n ,.,, 
cosa. por auto dei-juez ·o ool. ~unc~on.~t:r~~: Jle ... i 
ins~~tic_ción--Se ~sa par¡::ialr~ente_ .. ¡;t.:;¡~ri~ ~~; 
teri~ia. que el .. Tribunal Superic;íi: d.~,~ca:t:~~- :;. 
manea profirió .... en,_"el nrp.ce$o; cq~tra;:Pas.JQJ' ;:.,, 

. ,.~orras García, por el ·de]Jts¡, .dejhomi.c~_io,._;.,,. 
Magistrado Ponente:_ Dr. ·Ricardo Jordán' · 
Ji~én~z .. , ..... : .. : .. <-·~-· ,·., · .. ~ .:~-·! ,.,. ·•1 'i'~~ 

~ .. ~ 
ILos 4ell~~~-:~~~t ~o~ñ?;!~ .. ;y ~~ "~~~~ ~r.-;· 



I.WllM!TI~ OOWGCft«l!@S ~llll ll'líiílim <!Jllllll!l óll!l S1!ll¡¡cilt1G! allce 
~<1il!Ul® fim¡pirce'lfñs~o. zíi &lll:Jn ~~DllllllJl1ll!!l~lliil!cas Jlirui'm 
<ef/e~~l:l ill!ra &m li'ce!lllla:ntdlenu:n21.-La Corte inva
lida la ~nteru:ia del Tribunal Superior de 

· Niriv~a qu~ oomdenó a Roque Lozacla Escan-
dó!ll a la pena principal cle nueve años cua-
tro 1~ cle presidio, y en su lugar, lo 
~na ~ l~ de :Ocho ciíos y seis meses de 
la snfsma p.ana.-Magisirado Pon~ante: Dr. 
~ngo Sarasty Montenegro . . . . . . . . . . 752 

~&® mke Jl1llrol~!J'lía:a~@. = <CI!!lfuililJ¡¡p 1M ~lJllll'líidlllM 
)lllli'o[eli'ilr cellll 1!!lllUI!. miismmfl. Jlllll'l!liVlitdlemcfim 1!llllll oo. 
llil!i'~!miem&i!ll d~aliñllll~tftvo 1 I!!!Xllll!. i!llfi'«llellll alle ~o 
~ll' ~all Jllil'ID~fi<en&o.-Revoca la Corte la 
)I)X"'videncia proferida por el Tribunal SUo 
~ior de Pamplona que ordenó cesar todo 
procedimiento contra el Dr. Alfonso Villa
!ooos Serpa, por cargos de abuso de autori
dad: y confirma el sobreseimiento defini
tivo que en favor del mismo funcionario y 
por el cargo de prevaricato, se profirió en 
la dicha providencia.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Luis Zafra . . . . . . . . . . . . . ..•.. 756 

llncom]lldemia alle ~a iCIDil'~ J11ara CIDll!.Oalell' alll!l 
«lleii'!Ulllcias contll"m .i.os !FrrOCilllll:"lllllllll>Il'ills lllllll!ega.. 
i!llos -La Corte se inhibe de conocer de la 
den"uncia que el Dr. Pedro Pérez Sotoma
mayor formuló contra el Dr. Miguel Ber- · 
nal Medina, Procurador 29 Delegado en lo 
Pena!; y ordena pasar el memorial en que 
elle. ~ contiene, a la Secretaría de W. H. 
Cámax-2 de Represen~ntes, para lo de su 
~eareo.-Magistrado Ponente: Dr. Jesús Es
U"ada Monsalve . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . '75!li 

(()mhlll ~ cell 1Jll1lbdll11i110> all<a JlPI!;XlaJ. tq¡\DJI1l i!ll~lh~ f>~!lll1lll'o 

~ tellll ~mJellll~ Jlll&ll'fl. «l!e1:ilt:Yirr alle ll& M!misibill. 
aJl.ma:il alll!lll !i'lllCIJ!lll'SI!ll allll:l IIli!Sli!.CJ\Óilll, IIl\illlllllllilll<nJ i!lltell 
Jlllll'®eceoo ~eollllolllli<& l!lllll )iilll'ñmttwm fllllSiillllllllllna 1!llllll 

~mJ<as &le IIliJll'ei!!Jil~.-No ~ infirma la sen~:&a
eia por lt.l cual el •.rribunal Superior de Bo
gotá condenó a Loopoldo Castro González 
comó resl!)ónsable ·del delito de lesiones 
persoKiaks.-Magistracllc JPonen'te: Dr. Je-
l'l~ &~~lila Monsalve . . . . . . . . . . . . . . . . 701 

l1s:\ furujl!lls\h'!!Ilim" lfu<a llm 'lliloli~llllil 1m y nm r&ra ll!'l. )iilfi'@c 
~lll!BIJ@ffil j¡D&Jl'i!l ~U!!(¡¡ ¡¡iJIJ!l!EialJ& ~®llille~ I!JiiiJ!l11il@ fi'®$'.a 

llfG"rvi-1® <di Th;<ifm (!j:.Q.l ~~ ~ ® G:ii1 

es~aall<nJ ~e fili'lll o li.~~!SlllUJII:D alliDJRCllfi'. oe. Gll ©8· 

so . .:.._En el proceso con~ra Víctor Gil Ma
teus, no se invalida la sentencia del Tribu
huna! Supericlr de Tunja.-Magistrado Po-
nente: Dr. Jesús Estrada Monsalve ...... 765 

Se declmra d~BS~i!!Il'&<nl 1!llllll ffG¡)I!!Jfffl® mira ~iiérw, 
J!Wll'tQllllle eR abogaal!o tQllll!i!! )lllli'esem~ó lla clltellllll2llll· 
da no <astab& inscri~o em lln IColl'&la.-Denie
ga la Corte la reposición de su propio auto 
por el cual d1~cl.u-6 desierto ~el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá en el pro. 
ceso contra Herna,ndo López Garav!to POli' 

el delito de homicidio.-Magistrado Ponen·, 
te: Dr Luis Zafra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '169 

§11\!Lil\ JDIE: NIE<G((J}IC]!((JJ§ CGIIENIElltil\lLIE§ 

.:'il.lllción ll'eivhuUemio!l'iia.-Wen&m i!llra lllllllfl. lll!lliSo 

ma cosa a rios Jllersol!lllls.-Se confirma la 
sentencia por la cual el Tribunal Superior 
de Medellin conder.ó a la Nación a restituir 
a la ent;dad demandante un inmueble ubi
cado en el Municipio de Bello; sen~rencia 

proferida en el ju;.cio ordinario seguido por 
la sociedad ''Ciudad Niquía S. A." contra 
la Nación.-Magistrado Ponente: Dr. Nés-
tor Pineda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'inll 

SaRvam<anto de wo&o i!llell Thí:rag~s~n!i!lliiD lDR". llt®
llPerio Goonmgn . . . . . . . . . . ..•........ '8"J(J 

11\ccñól!ll alle ñllllalltelnllllb:millft@¡¡¡¡ dl~ ~lJlllle~G$. = 

!P'mebas Sllll]illll<et@Ii"!&s ¡&a¡¡¡ ea&m\llliD eümD.-Er& el 
juicio ordínar:io seguido por Jos¡f¡ lRamóm. 
Castaño y otros contra la Nación, x-epre· 
~ntada por ~~ Con~jo AclmmisÚ"mtáw i!lle 
los Ferrocarriles Nacionales, .se confirma !a 
sentencia prof'erida por el •rrtbunal St::pe~ 
tior de Bogotá.-lVlagistll:"at:llo lF®oom: @?. 
Néstor Pineda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ñ'® 

lll>ramannda in~enntmirlla JllOll' oomun:ill~all'® ¡¡¡¡¡¡¡ !lmW®il' 
«lle Im eomlll!nff«lla!Ol.-ü JlmR&a -dle lle¡gll(Ql~ 
enn eR JllrMceoo poli' Jllali1G: c&err 0Jelliill2llllW!mlil$., 
i!ll~~e!l'lllmffma rall ·i!llllSI!!l~ <QJ~ lb'. 0:\Qliill83l~ 
resuelve que no es el caoo de éle-c~~ l~s 
peticiones de la demanda con l!llUe $e iuició 
el juicio ordinario de (mic& instmda W.~m:.;o 
~do ~ Am1 Do!ores llWrnrn<l~ v. ¡Q;¡: 



Quintero contra la Nación. - Magistrado 
·Ponente: Dr. Roberto Goenaga . . . . . . . .. 778 

lWl llocaMz2<lclónn. ~tl!ll ~ell pli'opio tenenno, «ll<a Roo 
llill!i<aros y ealllfida, !llO I2S !Iliifirrenc!m ~lll!~e si<&m
Jilll'le sea¡ <!Sslil!lllc!an Jll2ll'2 !Qlllll!S ¡¡»Irosp~ell'~e \lmllla 

<tt'J)iosllci6nn a ll!lBP.a Jllli'OJI»lll!il!SUl dl!!l contli'a% oo.. 
lllll'lfl ]i)lttli'óleos.-En el juicio breve y su
mario originado en las oposiciones formu
ladas por Julián Llinás Rodríguez y otros 
a la propuesta N~ 131, hecha por la Com
pañia Anglo Colombiana de Petróloos, se 
declaran fundadas algunas de las oposicio
nes e infundadas las restantes.-Magistra. 
do Ponente: Dr. Aníbal Catdoso Gaitán. . 781 

/ 

!Emlllmrgo de bienn$8 en j1!Riclo ~tj<acllllthri!D y dw
embag;g((]l. ¡¡11¡e Ros l!ll11RC no fllllell'Oill. mdeb!fm
mente..--Se confirma la prO'Ifidencia por la 
cual el Tribunal Superior de Bogotá decre
tó el embargo de unos bienes pertenecien
tes a The Dorada Railway Company Limi
ted; y se revoca la misma providencia en 
cuanto pqr ella se resolvió que "no se ac
cede a permitir qué la Compañia deman
dada actúe en papel ~mún ·dentro de este 
juic'o".-Magistrado Ponente: Dr. Néstor 
Pineda ........................... ·. 007 

exploración y eJJ.."Piotación d~e 1lllXia\S m!nnM 
«ll0 aluvión de nndale!ll preciosos pell'tene
clentes a na ll'e&einra nacionall. Se reforma.la 
sentencia que el Tribunal Superior de Pas. 
to profirió en el juicio que se originó con 

· la oposición que Josefina Segura viuda de 
George formuló a la propuesta de contra. 
to hecha ante el Ministerio· de Minas y Pe
tróleos por la Sra. Ruth Velasco de Cortés, y 
relacionada con la exploración y explota
ción de metales preciosos en la margen de
recha del rio Telembí.-Magistrado Ponen
te: Dr. Anibal CC~rdoso Gaitán . . . . . . . .. 

No lllity iegi~imación llie Ra parle deman.daóla 
en el proceso cwmdo se demanda a na Nm
elón representad~ por el Ji\.gente del Mñ
nisterio lí'óblico en J?elación con Wlo de nos 
bienes cnyo manejo el !Estado di6 aR (!Joill.
sejo Ji\.dministrativo de R~s !Ferrocaniii05 
Nacional~.-se decide que la demanda no 
prospera por haberse dirigido contra per
sona distinta de la obligada, y que por 
tanto no es el caso de decretar las· peticiO
nes contenidas en el libelo con que se ini

,ció el juicio de Isabel Malo de Nieto y otra 
contra la Nación.-Magistrado Ponente: Dr. 

' Anibal Cardoso Gaitán . . . . . ........... 817 

No se accede a aclaral!' Ua sen~enc!a de a¡¡ue 
se ~rata él! aparie pre00ó!ente de este l!ndice 32Jl. 
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(!P'1U!alLliCACl!ON mliUGJI[)IA !P'OR lLOS D10C'll'OlltlES .lflES1US MlEllJIARIDO Rl!V AS SA\CCONll Y 

lLUliS ANTONJIO AlLVA\RAIDO li"A\NTOJA) 

1P AlLABRAS PRONUNCIADAS lP'OR lElL IWAGRSTRADO DOCTOR JOSJE J. GOMlEZ · 
rr~ •• lEN lElL JHIOMJENAJJE QUJE lLJE RliNDliO ElL JEXTJERNADO DJE COlLOMllUA AlL SJE
ÑOR DOCTOR RliCARDO JHiliNJESTl!WSA DAZA, lP'Rf:SliDJENTJE QUJE lFUJE DJE lLA 
CORTE SUPREMA, CON MOTKVO DJE JLOS OCJHIJENTA AÑOS DJE JEDAD; SJESJENTA 
Y CUATRO, DJE PROJFJEOOR; SJESJENTA Y DOS DJE GRADUADO Y VJEINTXUNO DJE 

JRJECTOR DJE DliClHIO liNSTUUTO 

Señor Doctor Ricardo Hinestrosa Daza: 

Nos hemos congregado aquí por imperativo de 
una ley moral, cuya vigencia reposa en la propia 
naturaleza humana que, por ser racional es libre, 
y por ser libre vive en la necesidad perenne de 
5er justa. Necesidad de ser justos, ley síntesis del 
vivir, de todos los deberes y de todos los dere
rhos que exaltan la criatura humana a la cumbre 
de su albedrío, para daJ:" a Dios lo que es de Dios, 
F 1 César lo que es del César, a los hombres su 
derecho y a nosotros m~smos la paz de la con
ciencia. 

Tratamos, por tanto, de ser justos ahora, profe
sor·es y alumnos del Externado de Colombia, pa
ra con quien ha sido guía segmo en la dirección 
del instituto, fanal en la cátedra, arquetipo de 
•bogados y magistrado en quien se fundieron las 
más acendradas esencias del decoro, del saber, de 
],¡ labor constante y la honestidad. 

Cada una de estas disciplinas marca en vues
tra vida un proceso espiritual y mental que por 
ó.Í solo bastaría para perpetuar vuestra memoria 
en las generaciones, con admiración y con afecto. 
Y cada una de tales disciplinas nos pone ineludi-

blemente ante tres grandes problemas nacionales 
de la hora presente: el ejercici~ de ·la profesión 
de abogado,. la carrera del profesor y la carrera 
del juez. Mas no es para tratar de estos temas en 
la forma y extensión requeridas por su importan-' 
da y actualidad, sino en tres pinceladas sobrias y 
simples. 

lEl Abogado 

Fuisteis en el ejercicio de la profesión paradig
ma de consejeros y procuradores. Sabíais que la 
administración de justicia es obra común y soli
daria de jueces y ·abogados, pues si aquéllos apli
can el derecho, éstos aportan los materiales con 
que se construye el proceso, y fallan también al 
r.bsolver la consulta inicial, a veces en única y 
definitiva instancia cuando aconsejan no promo
ver el litigio, por falta de firmeza moral o jurídi
ca: y también cuando logran transigir las dife
rencias o la. litis, redimiendo a las partes del azo
te del pleito, una plaga no incluída por Dios en
tre las que fulminó sobre el pueblo egipcio. 

Conviene observar, como contraste de vuestros 
.ejemplos, que las normas de la ética relativas al 
eJercicio profesional, se han ido destiñendo en 
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Esta hora de modernismo en la vida y en el cri
terio para vivirla, en la interpretación de no po
cos fenómenos humanos y en las artes. Hora de in
cesante y progresiva velocidad, para cruzar ma
res y hemisferios; p&ra suministrarnos a domici
lio la inmensidad sonora de los espacios o la pre
<:encia luminosa de hombres y cosas lejanos; pa. 
1 a conseguir dinero, porque la fortuna hay que . 
hacerla pronto, no importa con qué medios, pero 
hacerla; aún para aprender y saber, tocando por 
encima la ciencia, y·para llegar cuanto antes aun. 
cuando el esfuerzo esté lejos de merecerlo. gn 
r:sta hora las normas positivas resultan inadecua. 
das para encauzar ordenadamente el ejercicio de 
toda profesión, oficio o actividad. Sabido es que 
no faltan litigios que se inician sin estudio previo 
-;uficiente; ni tampoco los que por el error come
: ido ;1l promoverlo;;, o la manera de conducirlos 
zvanzan sin pies ni cabeza, hasta el fracaso final, 
con un saldo de varios años de zozobras, incle
mencias y costos. No son pocos los recursos de ca
~ación, por ejemplo, que se pierden por el desco
nocimiento de 18. especialidad, ya que en Colom
bia tan fácilmente se redacta una demanda de po. 
~icía como una de casación, ante la indiferencia 
del Estado que ya habría podido exigir condicio
nes para ejercer en dicho ramo, en bien de la 
doctrina y de la justicia. No faltan tampoco los 
¡n·oced!mientos con que se atenta contra la mQral 
profesional. Todo ello ha venido creando en el 
pais una conciencia subestimativa del gremio y 
de inferioridad respecto de la carrera, contra lo 
rual tenemos que reaccionar denodadamente. Los 
doctores r..o son ya los doctos, ni siquiera los gra
duados, sino todo el mundo, tenga o no tenga tí
tulo, tenga o no tenga qué ver con la ciencia ju. 
rídica, y el título 'ie doctor va cayendo en un 
descrédito que apenas si corresponde lógicamen-
1e a 1an pintoresca y ridícula costumbre, en cuya 
e onsagración todos tenemos culpa Por qué no de
j:c¡mos de graduar de doctores, para graduar de li
cenciados, como S·2 practic~ en países de !>1ás tra
dición jurídica, para valorizar de paso a los licen. 
ciados y evitar la total desvalorización de los 
doctores? 

El país tiene que entrar en una era de rectifi
r;ación forense, así como ha entrado en una etapa 
de rectificación judicial, que no puede aplazarsP 
¡.¡or más tiempo. El instrumento que la ley 69 de 
1945 confió a los Tribunales Superiores, con el 
obj·2to de moralizar el ejercicio profesional, defi
riente por varios concepto~, no ha dado resu~ta-

ci•~. Si el ~bogado no colabora con perman~nte es
tudio, diligencia y honestidad, los jueces tendrán 
que acomodar su magna tarea a un aporte profe
~ional deficiente, oscuro y en muchas ocasiones 
daflado. "No habrá gran magistratura sin gran 
ahogacía", dijo un famoso abogado francés. Para 
lo cual es menester organizar el gremio, en cole
gios u órdenes, con potestad sobre sus miembros 
a fin de hacer c.e la profesión una fuerza coopera. 
dora de primer orden en la tarea dispensadora 
de la justicia. Es entendido y huelga decir que en 
la república son muchos los juristas notables que 
viven aportando a esta empresa fundamental los 
dones de su inteligencia, ilustración y rectitud. 

Los distintos proyectos de reforma constitucio
YJal sobre la organización de la rama jurisdiccio
nal, se olvidan ele que -el suministro de la justicia 
es función conjunta que han de cumplir austera 
y armónicamente juzgadores y abogados. No po. 
drá darse refor:11a al respecto, si al lado de los 
jueces no se organiza también a los abogados, en 
razón d-e esa solidaridad institucional, moral y ju
r\dica. Debemos agregar que en el proyecto de la 
Corte Suprema de Justicia soore reforma consti
tucional en esta materia ,se provee a este esencial 
[~,:pect,:> de la organización de la justicia. 

lEI Profesorado 

También la en';eñanza jurídica de largos años1 

oue habéis servido con asiduidad, sabiduría y ce
k incomparables, es motivo qae indnoe a medi
tar sobre la carrera del profesorado, cuyo esfuer-
70 es menester encauzar mejor, para bien del ca
tedrático mismo,· del Derecho y de la comunidad. 

Ya el 'profesor; tipo colombiano, ha cumplido 
~·u mis:ón y ha cumplido con la Patria. Nos refe
nmos al profesor, cuya cátedra tiene que ser ne
r:esariaJ:Dente algo secunáario, si no en el alma, 
sí en la vida, porque siempre pobre, tiene que de
dicár sus actividades de la mañana a la noche, a 
hanar el pan. PensaT en una reforma universita
ria sia partir de la base de la carrera del profe
snrado, es soña!· con lo imposible. La mora esta
tal en esa materia ya es de lustros y lustros. Coin. 
r."de la cris;s ur:iversitaria con la crisis de la jus
ticia, y así r.omo no podrá haber una verdadera 
administración de justicia sin carrera judicial, no 
¡~odrá !·.aoer verd:>dera reforma universitaria sin 



carrera de profesor. En alguna ocasión propusi
mos un canon constitucional para proveer a ello, 
Pn lo concerniente H las materias básicas, de in
mediato en el campo oficial y luego en el privado 
de acuerdo con la capacidad económica de los 
institutos, y es de esperar que la veamos estable
cida para bien de la Jurisprudencia, llamada 
siempre a cuidar y defender el patrimonio moral 
v material del individuo humano; de la adminis
tración de justicia, llamada a garantizarlo: y de 
la ciencia, de cuyo desarrollo no puede estar au-

. sente la Patría. 
Porque en una verdadera carrera los profeso

res no pueden ser abogados en ejercicio, ni jue
ces, ni magistrados, ni empleados o funcionarios 
de ningún orden, sino profesores y nada más que 
9rofesores, por haber cbnsagrado la vida al es
tudio, a la ensefianza, a la investigación y a de
jar obra, porque nos vamos muriendo, después de 
·dictar clases sin tasa ni medida por años· y años, 
sin que LÍna obra cristalice el esfuerzo y sirva a 
los que vienen. 

De la obra de . Fernando Vélez a la -de Va
lencia Zea, transcurrió medio siglo; la de Rodrí
guez Piñeres no llegó a la mita,d y la de Cham
pe.au y Uribe apenas alcanzó al primer tomo. Se 
han publicado en todás las ramas del Derecho, 
libros, y estudios de valía, preparados con sacri
~icios fuera de lo común, sin poder disponer del 
tiempo y de la consagré!ción que sólo puede. brin
dar la carrera del profesorado. Para no hablar de 
los países viejos, en los cuales la carrera expre
~ada ha sido el cimiento primordial de su cultura, 
no pocos países americanos presentan hoy obras 
] urídicas densas y voluminosas, frutos del profe
~orado y aportes muy valiosos al progreso de sus 
instituciones y a la ciencia. 

Una carrera de profesor, en síntesis, para ha
cer más sólida la preparación' forense; para com
batir la mentalidad del común de las gentes, con
forme a la cual el Derecho no requiere estudios 
serios sino preparación de exámenes a fin de año, 
>' es para muchos afición artificial, secundaria, o 
accesoria, cuando no recurso subsidiario de pro
fesiones que se juzgan no tan fáciles; una c.arre
ra co1;1traria a la institución de los profesores 
"madr·es" que tánto mal han hecho: que reivindi
que para la étfca sü papel primordial en una dis
ciplina que depende casi totalmente de las nor
mas morales; que restaure la .vieja concepción de 
que la abogacía no es simplemente un oficio, en
tre tantos, ni un sistema para conseguir dinero, 
ni siquiera un medio de ganar la vida, sino el 

instrumento de que la personalidad humana se 
~irve para ver resp2tados y garantizados· sus de
rechos y su libertad; en fin, una carrera de pro
fesor que coopere esforzadamente, en la forma
ción esmerada del nuevo sacerdocio de la justi
cia, en la amplitud que habrá de permitirlo la ab
soluta entrega de la vida a la enseñanza y a la 
investigación. 

Carrera Jfudicial 

Necesita el país una reforma medular en sus 
sistemas de organización de la justicia. Hace al
gunos años no se podía hablar de esto. La con
fusión entre la justicia y la política y el papel 
desempeñado por ésta en la fuente de esa orga
nización, no lo permitían. Los sistemas se fueron 
desacreditando a tal extremo que unas elecciones 
de magistrados hechas por el Congreso, se queda
ron escritas, La Carta permite· que los abogados 
que litigan ante la Corte, pa:;;en al Capitolio, de 
congresistas, a elegir los magistrados ante quie
r.es habrán de seguir ejerciendo, en ,los periódi
cos recesos del órgano legislativo. 

Distintos proyectos de reforma se han ·formu
lado, todos incompletos, algunos estrafalarios, y 
uinguno apoyado en el anhelo nacional de una 
verdadera carrera judicial, a excepción del de la 
Corte Suprema, el cual le fue entregado al Mi
nistro de Justicia, quien, preocupado vivamente 
por este complejo problema, ha sugerido impor
tantes adiciones en~aminadas a lograr un estatu
to mejor. En todo caso, tendremos carrera judi
cial, en el sentido verdadero de la expresión, por
que se trata de uno de los propósitos más vivos y 
firmes del Gobierno actual, cuya realización le 
ganará la gratitud del pueblo colombiano. 

Con la renovación de la Carta, el órgano juris
diccional dispondrá, sin duda alguna, de los fon
dos necesarios para realizarla. La partida no po
drá ser menos de un diez por ciento de las ren
tas nacionales. En verdad, no es pedir demasiado 
para -el servicio público de cu~o suministro eficaz 
dependen la suerte t!el país y el bienestar de los 
asociados, porque donde se dispense a los hom
bres una justicia sin distingos políticos ni socia
les, pronta, imparcial y recta, todo lo demás ven
drá por añadidura, inclusive el noventa por cien
to restante del presupuesto como el señor Presi
dente de la República lo expresó certeramente a 
ia Corte Suprema cuando le fue solicitada el al
za de las asignaciones de los magistrados de los 
Tribunales Superiores. En mayo próximo estas 



corporaciones tendrár, que nombrar los jueces de 
Circuito y Superiores de todo el país; mas, no se
! á posible hacer en es2 campo lo que hizo la Cor
te en el de los Tribunales, n! acometer el implan
famiento de la carrera, con la partida presupues
ta! con que hoy cuenta el órgano jurisdiccional. 
Se requiere una reforma que cree un verdadero 
sacerdocio de la justicia, a base de vocación, vo
~ación para la permanente disciplina mental, pa-
1 a la abnegación y la austeridad, paró' la suma 
pulcritud de la mente y del alma y para el tra
hajo tesonero. Porque hoy no s'e requiere vaca. 
Clón, pues tan fácilmente se administra justicia co
mo se ejerce la abogacía, se desempeñan cargos 
diversos, públicos y privados, o se labora en la 
política o en los negocios. Vocación genuina, úni-· 
e a y excluyente, ya que tampoco puede ser la ra
ma jurisdiccional esccela preparatoria para quie
nes con vocación para ejercer se valen de la ad
ministración de justicia para estudiar; ni amparo 
c1.e profesionales a quienes les fue esquivo el ejer
c-icio de la carrera, y mucho menos reducto de 
quiene::; jamás tuvieron contacto con la adminis
tración de justicia. 

Carrera de los jueces, por los jueces y para 
los jueces, único medio de extirpar la política co
mo origen de la integración del órgano jurisdic
cwnal y para garantía de su independencia, de 
rnanera que se form·e asímismo con sus propios 
miembros, a base de méritos y de ascensos, sin 
Pl menor influjo de la política. Porque la justi
c.'a no tiene política, ni viene de la política. Pro
cede de Dios y es de Dios, en Quien sintetiza to-

dos sus infinitos atributos. Y por ner perte
nencia del Supremo Juez, la recibimos los hom
l;res para administrarla en la tierra, que por ello 
no deja de ser de Dios, según San Agustín. En
tonces, cuánta ignominia en medir la justicia por 
la política de las partes o de lo~ procuradores, o 
en. buscar por la política de los jueces a los pro
curadores! Y cuántas ínclitas virtudes no ha de 
reunir el juez y cuántos esfuerzos no han de rea
lizar la comunidad y el Estado para administrar, 
servir y glorificar •este excelso dón de la justicia? 

Señor doctor Hinestrosa Daza: 

Porque supisteis cuidar y administrar ese bien 
indeficiente, como es debido; porque habéis sido 
ejemplo de maestro de juventudes y profesor en 
quien se compendian los mejores atributos; por
qu-e llevásteis al ejercicio profesional todas las 
dotes necesarias para servir a la justicia; por la 
serenidad espiritual de vuestra vida, que os ha 
permitido sobrellevar con grandeza· cristiana las 
tribulaciones con que el Todopoderoso prueba a 
ltis almas heroicas; y porque habéis sido espejo 
c<e virtudes en un hogar esClarecido, perfecto 
ciudadano y patriota, caballero sin tacha, senci
llo y bondadoso, pJr todo ello', loadas sean vues
tra obra y vuestra vida hoy y después. 

Bogotá, 29 de octubre de 1954. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá, octubre veinte de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Anibal Cardoso 
Gaitán) 

Se inició este informativo el 15 de septiembre 
de 1951, a raíz del memorial en que varios ciu
dadanos del Chocó acusan ante la Corte Supre
ma de Justicia a los Magistrados del Tribunal 
Superior de Quibdó, doctores Guillermg Botero 
Restrepo, Aureliano Perea Aluma, Carlos Her
nán Perea Gómez y Guillermo Valencia Ibáñez, 
por la forma como se hizo la elección de jueces 
del distrito el 14 de agosto de 1951. Manifiestan 
los memorialistas que tal elección se realizó con 
un criterio político personalista y que se siguió 
consagrando la interinidad de los jueces como 
medio eficaz para fines inconfesables de los Ma
gistrados. Los cargos que enumeran de modo con
creto son: 19 que la la elección se hizo por lo ba
jo; 2" que de los 20 jueces del distrito sólo uno es 
abogado titulado; 39 que en el Juzgado Superior 
de Quibdó se reemplazó a un abogado titulado 
por un contabilista; 49 que para el Juzgado Civil 
del Circuito se designó a un Inspector de Policía 
de Medellín, y para el Juzgado Penal a un indi
viduo destituido .del mismo cargo en Segovia (An
tioquia) por mala conducta. 

El Fiscal del Tribunal, doctor Marcial Barrios 
Ferrer, haciendo referencia al oficio de la Corte 
distinguido con el número 2121 de fecha 16 de 
octubre de 1951 (que no aparece en los autos) 
"remisorio del memorial que varios ciudadanos 
de ese territorio dirigieron a la Honorable Cor
te,' en que se hacen graves acusaciones a los Ma
gistrados", y afirmando haber siclo comisionado 
por esta Corporación para investigar los hechos, 
acompaña en efecto las declaraciones tomadas 
por él a varios de los firmantes del aludido me
morial de quejas, y conceptúa "que en realidad 
los cargos formulados no existen, y sólo se trata 
de uné\ campaña de resquemor prohijada por el 
doctor Aureliano Perea A luma. . por no haber 
obtenido algunos nombramientos en candidatos 
dado~ por él". Y agrega adelante: "La Fiscalía se 

ve en el penoso de tener (sic) que informar a la 
H. Corte que precisamente es el Magistrado Pe
rea Aluma quien se ha dado a la t¡:¡rea de entor
pecer la marcha del Tribunal y obstaculizar la 
administración de justicia. El Magistrado Perea 
/duma cuando los negocios de que antes era apo
derado y que ahora le agencia el Dr.. Meluk Alu
m a, suben al Tribunal, quiere a todo trance que 
~e le resuelvan de acuerdo con su criterio cuando 
era apoderado, y como esto no puede suceder se 
C'hcabrita (sic) y con los colegas que conocen de 
estos negocios". · 

A su vez, en telegrama visible al folio 19, el 
señor Gobernador del Departamento del Chocó 
expresa que ha recibido informe fidedigno de que 
el doctor Perea Aluma ejerce subretipciamente 
la profesión de abogado y trata de influenciar a 
los demás Magistrados y al Fiscal en los · nego
cios de que antes era apoderado; pero que no le 
constan tales hechos. · 

El señor Edgardo Santacoloma dirigió también 
un memorial al Procurador (fs. 44 y 45) acompa
ñado de varias declaraciones extrajudiciales. Di
ce que tal documentación demuestra· que el doc
tor Perea Aluma ha venido ejerciendo y ejerce 
la abogacía, o al menos sirve como asesor y con
sultor de particulares, e in'terviene ante los juz
gados personalmente o por medio de otros abo
gados dependientes suyos. Cita como caso parti
cular el del fuicio ejecutivo que adelanta Jorge 

· Díaz contra Joaquín Giraldo, en el que• aparece 
un memorial suscrito por el doctor Perea Alu
ma con fecha 3 de julio de 1951. Que personas de 
seriedad comentan que el doctor Perea Aluma ha 
llamado privadamente a algunos presos a su pro
pio domicilio para proponerles que él está listo a 
hacerles cualquier trabajo en su defensa. 

La señora Cristobalina Mosquera se dirige 
igualmente a la Corte (f. 49) acusando al doctor 
Perea Aluma de haber intervenido personalmen
te en el juicio de .alimentos que ella le ·adelanta 
en el Juzgado de Menores, y de regañar a los 

"empleados de ese juzgado porque el juicio no si
gue el curso que él aconseja. La memorialista 
acompaña copia de las actas de las audiencias 
llevadas a cabo en el ·juicio de alimentos refe
rido. 



Por determinación de la Sala Plena de la Cor
te, los documentos mencionados pasaron a la Sa
la Penal de la Corpo:ración, según oficio NQ 2154 
de la Secretaría General (f. 21). Consideró e~ Pre
sidente de la Sala Penal que debían investigarse 
separadamente, como faltas disciplinarias y co
mo hechos delictuosos, los cargos que aparecen 
en la documentación, debiendo la Corte en Ple
no resolver antes sobre los primeros, y por tan
to pasó el expediente a la Presidencia. Por [;e

parto de ésta correspondió el negocio al Magis
trado doctor Francisco Bruno, quien en proveído · 
de cinco de junio. de 1952 (f. 56), coimsionó al 
Juez 36<? de Instrucción Criminal para que, de 
conformidad con el Decreto 3665 de 1950, haga 
conocer del acusado los cargos que se le formu
lan, y dentro del término legal presente los des
cargos y pruebas que a bien tenga; para que se 
cite a los firmantes de los distintos memoriales 
y les reciba declaración jurada, y para que alle
gue las copias de los documentos y los certifica
dos conducentes. 

El· Magistrado Perea Aluma, en memorial que 
obra a folios 59 a 69, formula sus descargos así: 

ll"Irimeiro: Que no es cierto que haya tenido in
gerencia en el memorial de quejas que varios 
ciudadanos dirigieron a la Corte sobre la elec
ción de jueces; que personalmente se dirigió a la 
Corte en comunicado del 5 de septiembre de 1951 
para expresarle de modo concreto s\1 pensamien
to sobre 1a forma como mediante el Acuerdo NQ 
28 de 1951 -agosto 14- se habían elegido por el 
Tribunal los jueces del distrito; que no es culpa 
suya que otras personas participaran de su des
contento y de su pensamiento en cuanto al sig
nificado y males que para la administración de 
justicia del Departamento significa la elección 
hecha con elementos sin preparación jurídica de 
ninguna clase. 

§egmndo: Que no es cierto que su interés radi
cara en que se aceptaran sus candidatos; que 8'1ll 

propósito fue siempre el de que todos los Magis·
trados participa{on en forma efectiva y por igual 
en la elección de los jueces y que cada uno de 
los elegidos representara el máximun de eficacia 

y honestidad. 
'li.'ercer:o: Que es calumnioso el cargo de que él 

esté entorpeciendo las labores del Tribunal; que 
ha tenido divergencias con sus colegas única- . 
mente en lo que se refiere a la interinidad de los 
jueces por el sólo hecho de no querer nombrar 2l 

abogados desafectos a . determi11adas agrupacio
nes políticas. 

Cuarto: Que es falso, por decir lo menos, que 
haya pretendido presionar a los demás Magis
trados para que fallen favorablemente los nego
cios en que habiendo sido apoderado sustituyó 
los poderes al ser elegido Magistrado. 

Quñnto: Que el Fiscal recoge la conseja calle
jera de que algunas veces se le ha visto llegar al 
local en donde tenía antes su oficina de aboga
do -que después perteneció al doctor Meluk y 
luego al doctor Alvaro Cuesta Lenis- para de
ducir que sigue litigando; que es verdad que fue 
varias veces a esa oficina a conversar sobre te
mas cuotidianos con su condiscípulo y amigo doc
tor Meluk y otras veces con el doctor Neftalí 
Mosquera, con qu¡enes salía luego a pasear to
das las tardes. 

Refiriéndose a los cargos y declaraciones pre
sentados por el doctor Edgardo Santacoloma, 
continúa el doctor Perea Aluma (f. 62) así: 

Sexto: Que no es cierto el ejercicio clandestino 
de la profesión de abogado por parte suya con 
posteridad a su ingreso al Tribunal el día cuatro 
( 4) de julio de l!l51. Las declaraciones que di
cho doctor Santacoloma · hizo recibir extrajudi
cialmente, las comenta en esta forma: 

a) La de Osear Castro Canto. Dice que este se
ñor se encuentra profundamente enemistado con 
él por haber sido apoderado de la señora Leticia 
Día;-; Bello, quien en su calidad de madre natu
ral de tres niños, promovió un juicio de alimen
tos contra dicho señor Osear Castro, a quien hu
bo de embargarle el sueldo; pera que al entrar 
al Tribunal sustituyó en el doctor Gabriel Me
luk el referido poder. Que posteriormente Osear 
Castro, al sentirse molesto con el embargo, ins
tó a su contendora para que desistiera del juicio, 
pero que ésta en principio no se avino sin con
sultar previamente. Que fue así como la señora 
Leticia Díaz se presentó un día a su despacho 
del Tribunal a cor.sultarle el caso, y él le maní- · 
festó que siendo ahora Magistrado no podía acon
sejarle naca y debía dirigirse al sustituto. Esa la 
causa para que Castro Canto en convivencia 
con Satacoloma, resolvieran convertir en ilícito 
lo que deja relatado. 

b) Declaración de Rafael E. Martínez Caicedo. 
Este sujeto -dice-- está disgustado con todos los 
Magistrados porque habiéndose manejado mal 
en el desempeño del cargo de Director de la cár
cel de Quibdó fue destituído de su empleo por 
los informes que el Tribunal le pasó al Ministro 
de Justicia. 



e) Cristobalina Mosquera de Palacios. Que sus 
malquerientes se valie~on de esta mujer de vida 
airada, adúltera desde hace varios años, para en
tablar contra él una demanda temeraria de ali
mentos, pretextando ser él padre de una hija su
ya. Que no es verdad que él litigara en ese jui
cio. "Como el procedimiento de la ley 83 de 1946 
es inquisitivo y el juez goza de amplias faculta
des, el día de la audiencia en los juicios de ali
mentos está facultado para hacer que los padres 
reales o presuntos hablen respecto de la situa
ción económica del menor y respecto de la ma
nera como cada uno de ellos ha cumplido con las 
obligaciones inherentes a dicha calidad, no por 
mi voluntad sino por mandato del Juez expresé 
mi situación desde el punto de vista legal y mo
ral en dicho p_roceso." Que no quiso pues litigar 
ni estuvo en su ánimo hacerlo y por eso en. todo 
el juicio fue apoderado por el doctor Próspero 
Ferrer Ibáñez. Que la demanda fue temeraria y 
de ahí que la sentencia le fuese favorable. Que 
es cierto que estuvo en el Juzgado de Menores 
a ver el expediente y tomar apuntes para mejor 
información de su apoderado y para que él obra
ra en consonancia. 

JP'ruebas del acusado doctor Jl>erea &luma 
1 9-Copia de la diligencia de posesión del car

go de Magistrado del Tribunal de Quibdó el día 
28 de junio de 1951 (f. 73 vuelto). 

29-Cértificado del Presidente ..del Tribunal de 
Quibdó en que consta que el doctor Perea Alu
ma entró a ejercer la magistratura el día 4 de 
julio d~ 1951, y desde ese día comenzó a deven
gar sueldos (fs. 113 v. y 114 v.). 

39-Declaración del Magistrado doctor Hernán 
Perea Gómez en que aparece: a) no recuerda ha
ber estudiado negocio alguno en el cual el doc
tor Gabriel Meluk aparezca como abogado sus
tituto del doctor Perea Alqma. Tuvo con éste un 
roce indirerto pues supo que criticaba ante los 
otros Magistrados una ponencia en el _proceso se
guido contra Aquileo Arias Vivas, por disentir 
de las tesis expuestas por Perea Aluma cuando 
fue apoderado y porque en la ponencia se 'habla
ba de "abogados que argumentaban con sofis
mas más o menos atrayentes"; que esa actitud 
del doctor Perea Aluma fue censurada por Jos 
Magistrados, perq "En honor a la verdad debo 
confesar que la actitud del Magistrado Perea Alu
ma es un exceso de amor propio y el empecinado 
orgullo de sacar siempre avante sus tesis. Pero 
jamás en móviles de lucro, políticos, de proseli
tismo o de cualesquiera otra índole." b) a raíz 
del nombramiento de jueces "se produjo una si-
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tuación de tirantez en el Tribunal y los cordo
bistas (seguidores del doctor Diego Luis Córdoba, 
grupo'al cual pertenece el doctor Perea Aluma) 
se dedicaron a sabotear las labores del Tribunal, 
haciendo circular las más mezquinas e incidiosas 
versiones. . N o puedo afirmar que el doctor Pe
rea Aluma dirigía esa campaña pero como ella 
coincidía con las declaraciones que él hacía en 
las sesiones del Tribunal, sobre él recay~ron 
muchas sospechas." e) "Profundas fueron las de~ 
saveniencias entre nosotros con ocasión de los 
nombramientos de jueces. La génesis radica en 
que en el Chocó el partido liberal siempre ha 
estado dividido en dos grupos: el liberalismo ge
nuino dirigido por el doctor Arriaga Andrade, 
que sigue las líneas tradicionales, y el cordobis· 
mo, 'capitaneado por el socialista Diego Luis Cór
doba .. Los candidatos liberales que yo presenté 
fueron preferidos a los del doctor Perea Aluma, 
pues los Magistrados conservadores alegaron que 
los cordobistas eran muy beligerantes en políti
ca y casi siempre constituían fuente de pugnas 
y discordias con las demás autoridades." Luego 
dice que pasado algún tiempo la normalidad re
gresó al Tribunal y el doctor Perea Aluma ob
tuvo el nombramiento de tres jueces de la frac
ción cordobista; y termina así: "Anteriormente 
dije y eso es así, que el Magistrado Perea Aluma 

e·s un hombre pulcro y honesto." 
49-Dec~aración del Magistrado Guillermo Bo

tero Restrepo (f. ·109, en que dice: a) que no le ha 
correspondido ni como ponente ni como miembro 
de otras Salas fallar algún negocio que por apela
ción interpuesta por el doctor Gabriel Maluk y 
como sustituto del doctor Perea Aluma, hubiera 
éste último prohijado en primera instancia; que 
ni en momento alguno el doctor Perea Aluma en 
esos o en otros negocios ha pretendido presionar
lo, ni él lo hubiera aceptado; b) que no es cierto 
que el doctor Perea Aluma haya saboteado las 
labores del Tribunal y por el contrario puede 
afirmar que en lo que se refiere a fallos, luego 
de previo estudio, escasamente han existido sal
vamentos de voto; e) que es cierto que existieron 
profundas diferencias .respecto a la elección de 
jueces, pero que también Io es, que en 1as labo
res judiciales cada uno de los Magistrados obra 
con la mayor honradez y capacidad jurídica. 

59-Declaración del Magistrado Guillermo Va
lencia Ibáñez (f. 111). Expresa que no recuerda 
que a su mesa de Magistrqdo haya llegado nego
cio alguno por apelación del doctor Gabriel Me
luk Aluma; ni puede aseguar que las discusiones 
tenidas con su colega doctor Perea Aluma hayan 



tenido el ammo de presionarlo en un u otro sen
tido en los fallos. Que sí le causó extrañeza la 
acalorada discusión que un día tuvq el doctor 
Perea AJuma con el Fiscal respecto de un nego
cio contra Aquileo Arias Vivas; que el Fiscal le 
relató después que se debió a que el doctor Pe
rea criticaba el concepto rendido por él en ese 
negocio. b) que el propio doctor Perea Aluma, 
con fecha 20 de septiembre de 1951, les dirigió a 
los Magistrados una carta que expresa en sus 
apartes principales: "Quiero decir a los señores 
Magistrados que respeto muchísimo la opinión 
científica que los falladores puedan tener sobre 
el litigio (Aquileo Arias Vivas). Lo qu" sí me 
parece impropio de los mismos es que se entien
dan con ei derecho de insultar a las partes o de 
lanzar contra ellas feroces diatribas como se ha
ce en la aludida providencia." e) Que es cierto 
que la elección de jueces dió lugar a desavenien
cias entre los Magistrados, las que fueron toma
das por la corriente política a que pertenece el 
doctor Perea Aluma para una campaña de difa
mación contra el Tribunal, en bares, cantinas y 
demás sitios públicos. Campaña que tuvo su cul
minación en el mémorial que algunos elementos 
de la corriente racial-política de esa región hi
cieran llegar a la Corte y al Procurador. Que co
mo algunos de. esos datos consignados en ese me
morial no podían haberse obtenido sino por bo
ca de uno de los Magistrados, fue voz popular 
que el doctor Perea Aluma no había sido ajeno 
a esa campaña. d) Que a pesar de esas divergen
cias en la elección de jueces debe manifestar que 
hasta el presente los negocios han sido fallados 
armónicamente, dando aplicación a las normas 
legales Y aportando cada Magistrado con toda 
honradez, sus conocimientos en derecho. 

6<?-Certificación d.el Presidente del Tribunal, 
visible al folio 120, en la que expresa refirién
dose al proceso contra Aquileo Arias Vivas por 
homicidio "Que es cierto que en tal providencia, 
se hallan las siguientes frases: "Los defensores 
de Arias Vivas en sus memoriales, con sofismas 
mas o menos atrayentes, han pretendido desqui
ciar este juicio, restándole valor a las pruebas .que 
responsabilizan al procesado. Pero todo ese cas
tillo de palabras se tiene que desplomar ante el 
peso de la evidencia." "Todas estas afirmaciones 
resultan demasiado traídas por los caballos .. ". 
"Los abogados han formado un alboroto alrede
dor del certificado .... ". 

7<?-Certificado del Secretario del Tribunal (f. 
124) que expresa que dé! 4 de julio de 1951 has
ta la fecha (15 de julio de 1952), según consta en 
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los libros, solamente se han pronunciado dos sal-
vamentos de voto. o 

8<?-Acta de la sesión en que se hizo la elec
ción de jueces (fs. 130 a 148). Consta que los Ma
gistrados Botero Restrepo y Valencia Ibáñez pre
sentaron una lista de candidatos para los juzgados 
que les habían correspondido a su partido, y que 
los Magistrados Carlos Hernán Perea Gómez y 
Aureliano Perea Aluma presentaron listas dife
rentes. Luego de un breve receso los Magistrados 
Botero y Valencia manifestaron su apoyo a la 
lista presentada por el doctor Perea Gómez. El 
Magistrado Perea AJuma manifestó entonces su 
inconformidad con lo resuelto por aquéllos, pues 
dijo que no debia acogerse solamente los candi
datos de un Magistrado; que ·en su sentir debía 
aplicarse el sistema del cuociente electoral y no 
el de las dos terceras partes, porque en esas con
diciones él, para los efectos de la elección, que
daba en calidad de convidado de piedra. El doc
tor Perea Gómez expresó que hab.ía presentado 
una lista separada porque en el Chocó era ya uha 
tradición la división existente entre los dos gru
pos liberales; que no estaba en pugna con los 
candidatos preser..tados por el doctor Perea AJu
ma, pero que tratándose de personas que habían 
estado aCtuando dentro de la política comarcana 
y que además lo calumniaban y denigraban, no 
·era justo ungirlos con su voto. Después de otras 
intervenciones alrededor de este tema, el doctor 
Perea AJuma manifestó que se retiraba de la se
sión en señal de protesta y habiéndolo hecho, se 
procedió a la elección de jueces aclamando la 
lista del doctor Pe¡;ea Gómez y la present~da por 
los Magistrados Botero y Valencia Ibáñez. 

9<?-Copia expedida por el Juzgado Civil del 
Circuito de Quibdó tomada del juicio ejecutivo se
guido por Joaquín Giraldo Gómez contra Jorge 
E. Díaz, en la que aparece el doctor Perea Alu
ma suscribiendo un memorial para ese juicio con 
fecha 3 de julio de 1951, es decir, un día antes 
de entrar a ejercer el cargo de Magistrado (f. 75 
vuelto). 

lO-Certificado del Tribunal de lo Contencio
so Administrativo del Chocó f. 76), sobre la exis
tencia de una der.1anda presentada por el doctor 
Aureliano Perea AJuma como apoderado de Víc
tor Abadía Asprilla el 21 de mayo de 1.951 la cual 
se halla en suspenso, es decir, p::·esentada con an
terioridad a la Magistratura del doctor Perca 
Aluma. 

U-Certificación del Magistrado Guillermo Va
lencia Ibañez (f. 176), en que aparece que el doc
tor Perea AJuma fue defensor de Cayetano Llo-



GAC!E'll'li\ 

reda en la causa que se le siguió a éste por el de
lito de lesiones personales, hasta el 15 de junio 
de 1951, pues de ahí en adelante aparece como 
defensor el doctor Ramón Lozano Garcés; que la 
excarcelación del sindicado se llevó a cabo, no 
por solicitud especial, sino porque en la senten
cia se ordenó su libertad. 

12-Declaraciones rendidas a solicitud del doc
tor Aureliano Perea Aluma por los señores Ga
briel Meluk, Edgardo Santacoloma, Armando 
Lozano, Osear Castro, Francisco José Caicedo, 
Herminio Mesa, Víctor R. Quesada, Antonio José 
Maya, Próspero Ferrer Ibañez y Pedro Adán 
Caicedo. 

Otras pruebas 

Declaraciones rendidas ante el Fiscal del Tri
bunal de Quibdó por varios de los firmantes del 
memorial de quejas contra los Magistrados del 
Tribunal con motivo de la elección de jueces del 
Distrito. 

Consideraciones de la Corte 

De todo el acervo probatorio que acaba de ci
tarse se desprenden los siguientes hechos: 

El día 14 de agosto de 1951 se llevó a cabo en 
d Tribunal Superior de Quibdó la elección de 
jueces del Distrito, para lo cual ~os señores Magis
trados pasaron tres listas: un~ conjuntamente por 
los doctores Botero Restrepo y Valencia Ibañez 
y dos correspondientes a los Magistrados Perea 
Gómez y Perea Aluma. De éstas no fue acogida 
las del doctor Perea Aluma. 

La referida elección dio base al memorial de 
quejas que originó las presentes diligencias. De 
los varios ciudadanos llamados a declarar a la 
Fiscalía, firmantes del memorial ,no ratificaron 
los cargos Alejandro Torres, Carlos Perea, Sixto 
Olivo Hinestroza, Liborio Perea, Antonio Ren
tería y José V. Asprilla. Los declarantes Melchor 
Murillo e Hildebrando Murillo dicen haber fir
mado el memorial por 'ser un hecho notorio que 
se arrebataron los derechos de un Magistrado 
en la elección. Y los testigos Pedro Adán Caice
do, Ricaurte Mosquera y Fidel A. Chaverra afir
man de modo general que la elección fue hecha 
con criterio político personalista y que además 
se eligió a personas no idóneas para el cargo. 

Examinada la actitud de cada uno de los Ma
gistrados en el acto de la eiecdón de jueces, se 
observa el criterio que la informó, a través de 
s!ls respectivas exposiciones. El Magistrado Car-
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los Hernán Perea Gómez expresó que los candi
datos que presentaba eJ doctor Perea Aluma 
" .. habían estado actuando dentro de los hechos 
y dentro de la política comarcana, y erari defini
damente personas que lo calumniaban Y denigra
ban y combatían, porque, aunque miembros de 
un mismo partido no militaban en el grupo, no 
era justo ungirlos con su voto". Y el Magistrado 
Valencia Ibañez dijo "que como la paridad Y las 
últimas disposiciones dictadas por el Gobierno 
estaban precisamente encaminadas a arrancar 
hasta donde más fuera posible la cuestión parti
dista de la justicia, porque esto era lo qut;! la ha
cía más inoperante e injusta, él manifestaba en
fáticamente que no votaría por los candidatos del 
Magistrado Perea Aluma, ya que no los conside
raba capaces de desprenderse del concepto polí
tico como norma de sus actuaciones." El Magis
trado Botero Restrepo expuso: "Que la facultad 
de elegir era potestativa de los Magistrados y en 
ella se consultan circunstancias de índole objeti
va en la cual nad~e podía intervenir." Por últi
mo, el Magistrado Perea Aluma insistió en que 
la elección debía hacer'se por el sistema del cuo
ciente electoral; que siendo veinte los Juzgados, 
a cada Magistrado debían corresponderle cinco; 
que de no hacerse así 'para los efectos de la elec
ción, él quedaba en calidad de convidado de pie
dra porque no tendría cabida ninguno de sus can
didatos". Y más adelante expresó: " .. lo que ocu
rre es que el Magistrado doctor Valencia Ibañez 
quiere hacer primar sus rencores políticos." 

Las declaraciones que rindieron los Magistra
dos en las presentes diligencias, en lo tocante a 
la eles;ción de jueces, demuestran que tal acto 
dio ocasión a serias divergencias entre ellos, se
gún sus propias expresiones, originadas en la afi
liación política y de grupo de los candidatos pro
puestos por el doctor Perea Aluma. Y estas de
claraciones, como el acta de la sesión y lo dicho 
1,or los particulares, revela que la elección no se 
desarrolló dentro del ambiente sereno y normal 
que deben tener esos actos. Hubo consideraciones 
ajenas al criterio de selección, basada en la ido
neidad y corrección de los aspirantes. Los candi
datos del Magistrado Perea Aluma resultaron re
chazados en su totalidad, observándose la ausen
cia de un examen sobre las calidades y condicio
r.es de cada uno de ellos, y teniéndose solamente 
en cuenta que pertenecían, en general, a deter
minada corriente política-personalista. Tal cargo 
se hizo precisamente •con el argumento de la apo
liticidad que debía guiar la elección, incurrién
dose como es obvio en una contradicción maní-



fiesta. Pese por tanto a las explicaciones dadas 
por los lViagistrados incurrieron en una falta, que 
si i1o está prevista e:'l el Decreto N9 3665 de 1950 
como causal de sanciones disciplinarias, no por 
eso deja de ser censurable, por contrariar elemen
tales normas de imparcialidad, acierto y justicia 
en la elección. 

De la acusacwn inicial sobre elección de jue
ces se desprendieron los cargos directos al Ma
[istrado Aureliano Perea AJuma hechos por el 
doctor Edgardo Santacoloma y por el Fiscal de 
la Corporación. El primero afirma que dicho Ma
gistrado se ha dado a la tarea de entorpecer la 
marcha del Tribunal y obstaculizar la adminis
tración de justicia, y que pretende influir en l-a 
conciencia de sus colegas para hacer que se re
suelvan los negocios de acuerdo con su criterio 
cuandc era apoderado. Y el Fiscal dice: "El Ma
gistrado Perea Aluma, cuando los negocios de 
que antes 'era apoderado y que ahora le agencia 
el Dr. Meluk Aluma, suben al Tribunal, quiere 
a todo trance que se le resuelvan de acuerdo con 
su criterio cuando era apoderado, y como esto no· 
puede suceder, se encabrita (sic) con los colegas 
que conocen de esos negocios." 

Estos cargos no tienen c'Omprobación en los au
tos. Los señores Magistrados declaran uniforme
mente, que no han conocido de negocio alguno en 
aue figure el doctor Gabriel Meluk como susti
t~to del doctor Perea Aluma, y que no es cierto 
que éste haya intentado obstaculizar las labores 
del Tribunal. Además rechazan la afirmación de 
c¡ú2 el doctor Perea AJuma los haya presionado 
o intentado presionar en sus decisiones. En con
secuencia, no hay mérito alguno para aplicar 
por este aspecto sanciones disciplinarias al Ma
gistrado acusado. 

Con relación a los cargos que tanto el Fiscal 
como el doctor Edgardo Satacoloma hacen al 
Magistrado Perea Aluma sobre el ejercicio de la 
profesión de abogado en incompatibilidad con la 
Magistratura, y que se refieren concretamente a 
tres casos: 19 Haber interveiüdo personalmente 
en el juicio de alimentos que le siguió la señora 
Cristobalina Mosquera siendo Magistrado; 29 Ha-
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be"rle prometido a un preso de apellido Cuero ob· 
tenerle la libertad; y, 39 Haber impedido a una 
antigua cliente suya, Leticia Díaz, que presen
tara un memorial de desistimiento en el juicio que 
ésta seguía contra Osear Castro Canto en el Juz
gado Civil del Circuito de Quibdó por alimentos, 
son cargos referentes a hechos que no están com
prendidos en las faltas, omisiones e irregularida
des que el Decreto N<? 3665 de 1950 sanciona dis
Ciplinariamente, sino en la ley penal. Por tanto 
no es procedente analizar las pruebas y contra
pruebas que por este aspecto se han allegado a 
los autos, porque la Corte en Pleno no es com
petente para ello. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Plena, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad0 de la ley, 

Resuelve: 

1 9-No aplicar sanciones disciplinarias a los 
Magistrados del Tribunal Superior de Quibdó, 
doctores Guillermo Botero Restrepo, Aureliano 
Perea Aluma, Ca'rlos Hernán Perea Gómez y Gui
llermo Valencia Ibañez, por los cargos aducidos 
contra ellos por la elección de jueces hecha en 
agosto de 1951; 

29-Enviar el expediente a la Sala de Casación 
Penal para que se investiguen los cargos al doc
tor Aureliano Perea Aluma en relación con el 
ejercicio simultáneo de la profesión de abogado 
y la Magistratura. 

Dése cuenta de esta decisión al Ministerio de 
Justicia,_ Departamento de Vigilancia Judicial, 
para los efectos del artículo 89 del Decreto N<? 
3665 de 1950. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Roberto Goenaga 

Manuel IB\arrera JP'arra, &llifiball Cudllos:r~ IGai.~l!ll, 
lLuis lEnrique Cu~:Jrvo, II:Darío JEdtalllldíia, Jesuis IEs
trada l.Wonsa~ve, Jrosé J. Gómez, José lli:ell'::?.árru:llez 
&rbeláez, Ricardo .JJ011:dálll Jiiménez, JLujs !FeYli.pe 
ILatone, Alfonso Máirquez JP'áez, Néstor lP''m.edlla, 
JEduardo Rodríguez JP'ñ:íieres, Domñngo §aras~y M., 
lLuis Zafra, Alberto Zuleta AngeR, lErl!l.esio Me
lendro JL., Secretario. 
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SE ABSTliENE LA CORTE DE lPROlFE!Rll.lR SENTENCll.A SOJBJRE LA ACUSACll.ON 
DE liNCONSTRTUCIONALll.DAD DEL AJRT~CUJLO 11.1 DE lLA lLEY 16 DE 1949, l?OR 

SUS'jj'JRACCWN DE MATEll.UA. 

Cuando en el momento de proferirse el fa
llo, la disposición o disposiciónes acusadas 
poli' inconstitucionales, han dejado de regili', 
no hay lugar a dictar sentencia. lEsta ha 
sido doctrina constante de la Corte. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena. Bogotá, 
veintidos de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente, Dr. Roberto Goenaga.) 

El 21 de noviembre de· 1949, el doctor Alfonso 
Isaza Moreno presentó demanda sobre inconsti
tucionalidad del artículo 1Q de la Ley 16 de 1949 
(octubre 14), ''por la cual señala fecha para las 
próximas elecciones". 

El actor principia por hacer una extensa ex
posición de carácter político-mqral en torno al 
proceso de expedición del ·estatuto acusado, afir
ma que éste viola el Art. 114 de la Carta, porque 
obliga a los ciudadanos "a votar el día 27 de no
viembre (de 1949, se entiende) precedido por la 
más afrentosa violación de los derechos humanos 
Y en condiciones que hacen imposible la libre 
expresión de la voluntad ciudadana." Luego 
añade: 

" .... Tenéis en vuestras manos, por un acto de 
volun.tad, la salvación de la justicia, de la paz y 
de la democracia. Vosotros no representáis un 
partido político sino a la nación entera que con
fía en vuestro juramento de acatar la juridici
dad. Decidir ahora, en esta oportunidad histó
rica que os envidio, que la ley es inexcquible 
cuando es contruria a la paz, finalidad suprema 
del derecho, cuando ha sido dictada bajo el vicio 
de la violencia, o cuando al ser ap;icada viola la 
libertad del sufragio, base de nuestra democra
cia ... ". 

Afirma 11\áS adelante que el artículo 1 <? acusa
do "viola también el derecho de ser elegido para 
tal cargo (el de Presidente de la República), q~e 
constituye la fase pasiva de la función co
micial; a lá cual se refiere el artículo 129 de la 
Carta .... ", ya que muchos ciudadanos que po
dían ser elegidos para la primera magistl'&M!ll . 
de la Nación en el momento de salir la ley, peX'-

dieron ese derecho al anticipar la fecha de la 
elección presi<;lencial qÚe venía rigiendo. 

Se corrió el traslado al señor Procurador Ge
neral de la Nación, quien con fecha 23 de enero 
de 1950 sentó este concepto que comparte la 
Corte: 

"Ha sido doctrina permanente de la H. Corte 
la de que no hay lugar a dictar sentencia sobre 
demandas de inexequibilidad -por sustracción 
de materia- cuando la disposición o disposicio
nes demandadas no rigen en el momento de dic
tarse· el fallo. Intimamente relacionada ccn esta 
doctrina, la Corte ha sentado, la de que el fallo 
de inexequibilidad equivale a derogatoria, no a 
declaración de nulidad. Las dos doctrinas tienen 
aplicación en el presente negocio: el artículo de
mandado ya no tiene vigencia, puesto que la fe
cha señalada para las elecciones pertenece al pa
sado, no al futuro; la derogatoria del artículo 
demandado no produciría efecto alguno." 

Consistiendo la materia sub-judice solamente 
en el señaiamiento de una determinada fecha fu
tura para las elecciones presidenciales, y habien
do pasado ya esa fecha, es evidente que ha desa
parecido la materia a que se contrae la acusa
ción. 

Estima, pues, la Corte ·que la acción pública 
intentada carece ya· de objeto, por sustracción de 
materia. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Pl-ena- en ejercicio de la jurisdicción 
constitucional consagrada en el artículo 214 de· 
la Carta, y de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador General de la Nación, DECIDE: 

No es el caso de pronunciarse sobre el acto 
acusado. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

Roberto Goenaga. -Manuel Barrera Parra.-
Aníbal Cardoso Gaitán-lLuis Enrique Cuervo. 
J. Gómez R.-José lHlernández Arbeláez-Ricar
do Jordán Jiménez- Luis lFelipe lLatorre-Al
fcnsa Márquez JJ>áez- Néstor Jl>ineda-lEduardo 
JR.odrfguez JJ>iñeres - l!J)omingo Sarasty Montene
gro-Luis Zafra-Alberto Zuleta lllngel-lEt·nesto 
Melendro Lugo, Srio. 
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1.,A§ j2Z'§?Vj2:§'lL'A§ DADA§ EN JP'OSKCKO NE§ EXTJRAJUDKCKALES O EN CDAL
{:;UI1SE'. ACTUACWN JU:::J:::CTtAL, CKVKI. O PJENAL, lP'UlEDEN CON§Tli?UliJR PRliN
c:~;?:C :!03 ?L~DlEEA ?'!):IR E§CJRITTO. -NO· lES. NECE§AJRW QUJE JEL lE§ClRliTC ES-

':':~ J:i'EicllWA:JO JP0~ LA l?'JEJRSONA A {'~UIIE'N SE OPON lE O POIR SD 
JREJP'JRESENTANTE 

:rr:. esm:ñto dMa.llqtni.era pMede collllstliuir un 
·_;T;nwi:r-]o de ':::>lle::a. ~o :'.;;m.po::ta la forma, 

:; ocas!ú::1 y ell .. ;:Jli"Oi!Ósi.~o an exten:.df"rse: car
t~s. te~epanu:s, R"eg:s1::-~s y pmpeRes dQmés
c:~~s, ¡¡.r:::otacic::es ~1 marge:rn de un docu
rneL:~a, co3Cña de co::R"esrrwndencña, act11l!acio
::ces j;;:Cl:ic::a. :es, etc., eic. !Eli Jllli"Íl."llcñpio de pll'Ulle
!ca p¡.;;ei!Ye co;;;¡sJsth· e:m ;:n~ solo escdio, o en 
na J."eun:.i6Im de !!!~versos esclriitos distintos 
:!~an:::!o ':Jl:rr.o sc!o die éstos Illl4ll sea suficiente 
::·~~ §~ rn¡S!:tO. 

E~ escr:t4ll i!.ei'Je emanali' de na peli's!ma a 
q:u:ellll s:e op~me 4ll :D:e su repll'esen~allllte. JP>ero 
:mo se e1dge l!l:III.e esté fEil'mado ll!m.-· éJi mñsmo, 
~m1es basta q¡m:e provenga dell oblñgado. ILas 
L"GS'\?'l.':estas Claüas e::n ¡¡wsñcftolllles e:drajudicia
:~s o en :J::ta!:::;:!l:Ee:r ac~~adii>n ja.J.dicial, civil 
o ;?emlali, ¡¡r!ll:Jiile~r. c~mstRtuftll' pri.ncft¡pio rile prue
:Jr. ¡::cll' esc:?,tc. So qiii.e li:nmporrbl es que ell es
::::r:~~ sea eo,~rresfi:'in l!lle :la vo!unn~ad cons
dente l[]!eR demr.:mJmdaiillo. 

~~ esuñ*o :J:e"Je Jha:::e:r werosí.mH Xo que se 
a;¡:;;~el'"e :n;:mi;a:t, ~ sea, ~ue e;mtll·e ell hecho re
Sill!~tarmte illle~ esc:·Ho y el Jlleclbto que se quie
re pR"a:biac- C:e~e I:al';¡¡e:r u;:rm Jmex4ll llll~ causalft
iat':. No es :rnec::sa::~o anu:e en escll'ñ~3 demues
tll'e ura de .las dii'c'lltnstancftas 4ll elementos 
are: h.ec~:o lf['ll.e se pli'eterr:.:o1e acll"ediiar. 18asta 
f',t:e sea só~o el ::n.a•11o de pall"til[][a parra um ra
zo:.tam~ellllto !ógi.co deR junzgadmr, es decir, 
q¡u.e si.Jrva al!e :blase r.arra ~a i:rJ.fe~renci.a indicia
:-:z.. lE~ j'!llzgadc::- :co ilelbe lllimñ~arse a tomar 
e2 cuenta só!o el he<C!!w demostR·al!llo y e! he
cllno :i1i.gi.:::G::, s~nc qT:e l!.a0rá de exam~nar 
bd!a ~a corm11l'wJe:rs~a. ]llll.lldierrndlo fmlldar su 
razonamien!o en cñl:c¡¡:¡r.standas a~enas al 
m'.s::mto es::::-ito ::¡:ara fr:arr a éste su ve:ralladeli·o 
acCl!.lll.Ce. 

IP'orr uUtñmo, ellll li"!llmÓllll dell miismo fllllmllm-

mento que autorñza en Jlllll"illllcnpno de tnunebm 
por escriito, debe afirmarse l!lUile !éste ltta de 
aparecer en doccmento puiblñco o esiar rre
conocido expresa o táci.Camellll~e pur ila pe;r
sona a quiien se opone, y agrregall'se crrftgiJmal 
o en cop!a auténtñca al jUilftci.o. !Es inallllmi.si.
ble que por medio de tesijgos se :wreallite na 
autenticidad den escll"ftto o su exisiencfta. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casa
ción .CiviL-Bogotá, cinco (5) de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1.954). 

(Magistrado Ponente: Doctor Manuel Ba-crera 
Parra) 

(_) 
La Corte decide el recurso de casacwn inter

puesto por la parte actora contra la sentencia de
finitiva pronunciada por el Tribunal Superior de 
San Gil el 9 de febrero de 1953 en el juicio or
dinario promovido por Isaías León Archila con
tra Abel Rincón sobre simulación absoluta Q(! una 
compraventa. 

Anteced~ntes: 

l.-Por escritura N<.> 94 de 19 de marzo.de 1943 
otorgada en la Notaría Primera de Málaga, Ma
ría Teresa Alvarez v. de Rojas vendió a su so
brino Pedro A. Rincón N. "todos los derecho:; y 
acciones que tiene y le corresponden o pudieran 
corresponderle en los bienes de la sucesión de 
sus padres Aníba1 Alvarez y Rosa Gómez'". 

2.-Por virtud de esta venta, Rincón entró en 
posesión de los bienes de dicha sucesión consis· 
tentes en varios imueble:¡; ubicc.dos en el muni
cipio de Capitaneja. 

3.-El 27 de abril de 1944 Pedro A. Rincón N. 



J.io muerte violenta a su tía María Teresa Alva
rez, en la ciudad de San Gil. 

4.-En el juicio de sucesión de María Teresa 
Alvarez, sustanciádo y decidido en el Juzgado 
Civil del Circuito de San Gil, se adjudicaron a 
sus sobrinos Ignacio Aristocles, Aníbal y José 
Segundo Alvarez los bienes de la causante, o sea, 
los derechos radicados en los inmuebles de la 
sucesión de sus padres Aníbal Alvarez y Rosa 
Gómez. · 

5.-Por escTitura NQ 11 de 18 de enero de 1951, 
extendida en la Notaría Primera· de Málaga, los 
mentados Ignacio Aristocles, Aníbal y José Se
gundo Alvarez ven~ieron a Isaías León Archila 
los bienes que se les habían adjudicado en la su
cesión de su tía María Teresa Alvarez. 

6.-La venta anterior fue ratificada por los 
mismos otorgantes, según escritura NQ 2595 de 
16 de octubre de 1951 de la Notaría Primera de 
Bucaramanga. Por. dicho instrumento los Alva
rez cedieron a título gratuito a favor de Arch:la 
la acción o acciones juc:liciales que les correspon
den como herederos de Teresa Alvarez v. de Ro
jas para obtener la nulidad por simulación abso-' 
luta de la venta que ésta hizo a Pedro Abel Rin
cón por escritura N<? 94 de 19 de marzo de 1942 
de la Notaría Primera de Málaga. 

7.-Ante 'el Juzgado Civil del Circuito de San 
Gil, Isaías León Archila promovió demanda or
dinaria contra Pedro Abel Rincón para que se 
declare la simulación absoluta de la venta hecha 
por Teresa Alvárez v. de Rojas a Pedro Abel Rin
cón y se ordene la restitución de los bienes que 
éste ocupa como consecuencia del tal venta. El 
actor afirma que esta venta fue "simulada o de 
confianza",· "afectada de simulación absoluta, ya 
que tal venta no existió en ningún momento, por
que rio hubo de la supuesta vendedora intención 
de vender ni de parte del supuesto comprador 
intención de comprar, ni hubo pago del precio 
ficticiamente estipulado en tal insrumento", que 
el propósito de la aparente vendedora fue con
fiar la administración de los bienes que ella po
seía, a su sobrino Pedro Abel Rincón para que 
"con el producido de esa administración .. aten
diera a la subsistencia de la mencionada señora". 

8.-Entre los hechos fundamentales de la de
manda el actor hace referencia al proceso penal 
seguido contra Pedro· Abel Rincón por homicidio 
en su tía Teresa Alvarez v. de Rojas, en el cua~ 
aparece demostrado que uno de los móvi.les del 
delito fue evitar que la citada señora intentara 
las acciones judiciales para obtener la invalida· 

ción de la venta ficticia y el rescate de los bie
nes. 

9.-El Juzgado Civil del Circuito de San Gil 
en sentencia del 12 de julio de 1952 desató la li
tis absolviendo al demandado. 

10.-Apelado este fallo por la parte actora fue 
confirmado por el Tribunal Superior de San Gil 
en sentencia del 9 de· febrero de 1953. 

li.li-§entencia acusada 

El fallo recurrido se funda en dos considera
ciones atinentes a la prueba de los presupuestos 
de la acción de simulación, a saber : 

a) Por no hallarse acreditada suficientemente 
la titularidad del actor, pues la escritura en quE' 
los Alvarez cedieron a Archila la acción de si
mulación no aparece inscrita en la oficina de re
gistro de Bucaramanga; lugar en que fue otor
gada; 

b) Porque siendo el actor ArchEa causahabien
te de los Alvarez y éstos herederos de Teresa Al
varez v. de Rojas, ni éstos ni aquél podrían ade
lantar prósperamente la acción de simulación pa
ra obtener la prevalencia del acto secreto u ocul
to sino demostrando la existencia de la contraes
tipulación mediante prueba literal o mediante un 
principio de prueba por escrito, o confesión, corn
plementados estos dos últimos con otros medios 
de prueba. Y en el juicio no aparece ni prueba 
literal, ni principio de prueba por esci"ito, ni por 
confesión emanada del supuesto. comprador. 

HJr-Demanda de .casación 

El. recurrente invoca la causal primera del ar
tículo 520 del C. J .. y con base en ella formula 
los siguientes cargos: 

!<?-"Violación indirecta de los artículos 1.759, 
1.766 y 1.769 del C. C., como consecuencia de la 
errónea aplicación del artículo 91 de la Ley 153 
de 1.887 que hizo el sentenciador al sostener que 
no se ha presentado la prueba ·idónea para de
mostrar la simulación, negando todo valor a la 
conclusión que en ese sentido sentaron los jue
ces penales y absteniéndose de estudiar esa prue
ba emanada del proceso penal y el haz probato
rio restante"; 

29-'Violación directa del art. 1.967 del C. C. 
e indirecta de los artículos 49 y 89 de la Ley 153 
de 1.887, por error del sentenciador al apreciar 
los hechos sobre los cuales fundamenta· el fallo la 
negativa a aceptar que el demandante ,en este 
.:aso, es un tercero de buena fe, en posición por 



lo mismo de probar la simulación acudiendo a to
da clase de pruebas". 

39-"Violación directa del art. 2.653 del C. C. 
e indirecta aplicación del art. 2.655 del mismo 
Código, cuando la sentencia recurrida sostiene 
que carece de personería sustantiv¡a la parte ac
tora pqr estar mal registrada la escritura en que 
se cedió expresamente al demandante la acción 
de simulación". 

l!V -Examen l[]le los call'gos 
En reciente fallo de la Sala Plena de Casación 

Civil, fechado el 8 de junio de 1954, proferido en 
el juicio ordinario de Ana Felisa Montoya y otros 
contra Elisa Montoya viuda de García, fallo aún 
no publicado en e~· órgano de la corporación, esta 
Sala reafirmó su doG:trina ~n materia de· simula
ción, fenómeno jurídico distinto de la nulidad 
·sustantiva. Dicho fallo expresa: 

"1) La nulidad de los actos y contratos está de .. 
finida y especificada en los artículos 1740 y 1741 
del Código Civil, como lo dice el Tribunal. Según 
el primero de ellos, es nulo todo acto o contrato 
a que falta alguno de los requisitos que la ley 
prescribe para el valor del mismo acto, según su 
especie o calidad. El segundo artículo expresa 
cuándo la nulidad es absoluta y cuándo es rela
tiva. 

"La nulidad sustantiva sólo puede ocurrir res
pecto de los negocios jurídicos, esto es, de las ma
nifestaciones vell'dailleras de voluntad encamina
das a producir consecuencias jurídicas. O de otro 
modo: no hay nulidad sino en las manifestacio
nes volitivas tendientes a que nazcan, se modi
fiquen o se extingan relaciones de derecho. 

"Incuestionablemente el negocio jurídico tiene 
cc.mo presupuesto necesario la serie«llarll en la in
tención y en la voluntad de quien o quienes se 
proponen crearlo, 'para lo cual es preciso que esas 
personas procedan con sometimiento estricto a 
las normas dictadas por el legislador, ya en cuan
to éstas ·se refieran a los elementos esenciales del 
acto o contrato mismo, ya en cuanto digan rela
ción a la forma que deba contenerlo. Pero puede. 
acontecer, y a menudo acontece, que a pesar de 
esa intención y de esa voluntad sedas, el negocio 
jurídico carezca de alguno o algunos de esos ele
mentos, que se suponen existentes; o que ellos 
surjan a la vida con determinados vicios señala
dos en la ley. Entonces el acto o contrato será nu
lo, absoluta o relativamente, según que el defec
to encaje en una o en otra de las dos especies de 
::mlidad mencionadas. Así, por ejemplo, el acuer-, 
do de voluntades, sincero y sin ambages, median
te el cual una parte pretende adquirir de otra 
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una cosa que se da por existente y en realidad no 
existe ( art. 1870 del Código Civil), es munll<!l por 
falta de objeto y, por consiguiente, por J?ail~a alle 
causa (esta opinión la expresan los doctrinan tes 
Vera y Vélez). Igualmente nuRa por :i'aU·1a de ca1!llsa 
será la compra de cosa propia prevista en el art. 
1872 del mismo Código; de suerte que si el acuer:
do de voluntades se ha ajustado realmente sobre 
esa base falsa, "~l comprador tendrá derecho a 
que se le restituya lo que ha dado por ella". IH!a
hrá nulidad abs(J)luta en cualquiera de los actos y 
contrato a que se refieren los artículos 1519, 1520, 
1.521 y 1.523 ibidem porque en la realidad, y se
gún la ley, tienen un objein i.lillci.to. Y la misma 
nulidad se presenta cuando el móvil del acto o 
contrato que se realiza por el espontáneo querer 
de las partes está prohibido por la ley, o es con
trario a las buenas costumbres o al orden públi
co, porque \'!ntonces se entiende que en él hay 
causa ilítGJita (artículos 1.524 y 1.741 del Código 
Civil). Además, en todos los casos en que el con
sentimiento nace pero viciado por error, fuerza 
o dolo, el negocio jurídico es nulo ll'elati.vamemte, 
o, mejor dicho, rescindible o anulado. 

"En síntesis, la nulidad sustahtiva, en cual
quiera de sus especies, no puede predicarse sino 
de actos jurídicos propiamente dichos, es decir, 
de los que tienen una real formación. 

"2.) La simulación, en cambio, es fenómeno 
complejo que tiene características enteramente 
distintas de la nulidad, aunc:ue con ellas tenga 
puntos tangenciales que requieren un deslinde 
ideológico para evitar confusiones de graves con
secuencias. 

"Simulación, ha dicho Ferrara, es la declara
ción de un contenido de voluntad no Jl'ean, emi.tii
da conscientemente y de acuell'do entll'e nas pall'tes, 
para producir con fines de engaño ia apall'ienda 
de un negoGJio jUiríidico que no existe o es distinto 
de aquel que realmente se ha llevado a cabo". · 

"El profesor argentino Héctor Cámara dice: 
"El acto simulado consiste e~ en acune.rdo de las 
partes de dar una declaración de voluntad o de
signio divergente de sus pensamientos íntimos", 
y agrega: "con el fin de engañar innocuamente, 
o en pell:"juiicio de !a ley o de ltell'ceros". 

"El Decano de la Facultad' de Derecho de París, 
profesor Julliot de la Morandiere, la define así: 
"Hay simulación cuando las partes ,pabiendo ce
lebrado una convención' aparente, modifican o 
suprimen sus efectos por medio de otra conven
ción, contemporánea de la primera y destinada 
a permanecer secreta". Y detalla así sus carac
terísticas: 
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"Primera característica: Las partes están ple
namente de acuerdo sobre los que en realidad 
quieren hacer; ellas no se engañan mutuamente. 
Así viene a distinguirse cuidadosamente la simu
lación del dolo. Hay dolo cuando una de las par
tes ha disimulado algunos elementos del contra
tú a la otra, la cual, a consecuencia de esas ma
niobras fraudulentes, viene a ser inducida a error. 
Por tanto, las dos partes no están exactamente 
de acuerdo sobre lo que ellas quieren hacer. En 
la simulación, al contrario, las dos partes están 
de acuerdo. Volvamos a tomar mi ejemplo: es
tán de acuerdo para hacer una donación en rea
lidad y uria venta en apariencia; es en virtud de 
su voluntad común como su acto real viene ·a 
quedar disimulado bajo otro acto aparente. 

"Segunda característica :El acto que modifica 
al primero, es contemporáneo. del primero. Es 
preciso distinguir la simulación de la revocación · 
y de la resiliación. Hay revocación o resiliación 
cuando las partes que han hecho y querido ha
cer un acto que produzca ciertos determinados 
efectos ,se entienden en seguida para poner fin 
a tales efectos o para modificarlos. Mas en el 
momento en· que han celebrado .el primer acto 

. jurídico, estaban de acuerdo para querer ese ·acto 
y sus efectos. Cambian en seguida de parecer. La 
simulación supone al contrario que el primer 
acto no tiene ,en eÍ espíritu de las partes, ningún 
valor desde el momento en que lo verifican y que 
la segunda convención, que es la real, es contem
poránea de la primera. 

"Tercera característica: El acto modificador es 
un acto secreto; tal acto no debe ser anunciado 
por e~ pr'imero; el acto aparente no debe revelar 
que él disimula otro". 

"De la doctrina expuesta por esos autorizados 
tratadistas se desprende, en primer término, la 
diferencia específica que hay entre la nulidad y 
la simulación, pues en tanto que la primera es 
un vicio determinado por la ley que destruye o 
puede destruir la eficacia de un verdadero ne
gocio jurídico, considerado en sí mismo, la· simu
lación <;onsiste, ya en ·el encubrimiento de una 
situación jurídica existente, que en el fondo no 
se quiere modificar sino tan sólo ocultar (simula
ción absoluta); o también es el disimulo conve
nido del contrato realmente celebrado, que no se 
quiere publicar (simulación relativa). En uno y 
otro caso los simulantes realizan el ocultamiento 
con el velo de un contrato lícito, que es mera
mente aparente porque carece, cuando menos, 
por el querer verdadero y secreto de las partes, 
de alguno o algunos de los elementos sin los cua-

les no existe. 
"3) La diferencia doctrinaria de estos dos fe

nómenos, lleva necesariamente a establecer que la 
hay en el concepto de causa cuando éste se rela
ciona con ellos. 

"Según la doctrina clásica, la causa en los con-
. tratos bilaterales, es la contraprestación a que 

están obligadas las partes, y siempre se mantie
ne idlmtica en el mismo tipo de contratos; al paso 
que en los contratos unilaterales ella puede con
sistir en la mera liberalidad y no es preciso ex
presarla. Distinto es el significado del vocablo 
en los contratos simulados: la causa simulandñ es 
más que el motivo, lícito o ilícito, y siempre va
riable en cada caso, que induce a la ficción del 
"contrato" ostensible. Cuando se trata de la cau
sa de los negados jurídicos, se está hablando de 
la razón de ser ello existentes. Pero este concep
to no cuadra con los negocios aparentes porque 
de la inexistencia (que a ello equiv.ale la apa
riencia) no puede decirse que tenga causa. En
tiéndese, e consecuencia, que la causa siml!lllamlli 
no es más que la causa subjetiva, el móvil que 
explica por qué se ha tenido una cortina de hu
mo, por qué se ha fabricado una máscara con las 
cuales se ·oculta y disimula una situación jurídi
ca que antes existía, o un contrato verdadero que 

• a su amparo y simultáneamente se hace nacer 
para que produzca sus efectos indirectamente. 

"De aquí se derivan las siguientes consecuen
cias atañaderas a la ilicitud de ·la causa: ' 
"1~-Mientras que la causa ilícita destruye o 

está en aptitud de destruir el negocio jurídico 
por razón del vi<;:io congénito que en sí lleve, la 
causa simulandi no produce semejante resultado 
respecto del convenio real disfrazado, al que. 
considerado aisladamente debe tener su propia 
causa -lícita o ilícita-, a virtud de la cual ge
nera, con independencia de la causa simulanru, 
efectos én derecho o carece de ellos, según sea la 
calidad de su misma causa. En otros términos:. 
apartado el velo simulatorio, ha de analizarse el 
pacto secreto en su propia formación, de acuerdo 
con las normas comunes que rigen los contratos. 
De esta suerte, la causa simundi no sirve sino pa
ra explicar el por qué del engaño, de la ficción 
ante terceros, señalando, además, el derrotero, 
para inquirir las pruebas con que se establezca 
que el negocio declarado es nada más que apa
rente. 
"2~-Las acciones para demandar la nulidad v 

la símulación tienen naturaleza y contenido di;
tinto. La de nulidad es constitutiva y de condena: 
lo primero, porque destruye una situación jurídi-



ca creada; lo últ:i.mo, porque según la ley, lleva 
a reivindicar la cosa, aún contra terceros de bue
na fe. En· cambio la acción de simulación es me
ramente dedali'ativa porque con ella tan sólo se 
busca descubrir le verdadero pacto, el culto, dán
dole la prevalencia que le corresponda sobre el 
fingido. Pero esto no es óbice para que a la ac
ción de simulacióa se la considere como princi
pal y puedan acumulérsele otras, encaminadas a 
amparar derechos que tengan nexos con la situa
ción jurídica encubierta. "Quien la 'promueve 
-dice Ferrara, no necesita demostrar que la si
mulación fué fraudulenta, ya que la acción sería 
admisible aunque aquélla hubiere sido lícita. 
Aunque el fraude interviene con frecuencia en 
los actos simulados, ello es indiferente desde el 
punto de vista jurídico porque el acreeqor no 
pretende fundarse en esa responsabilidad del 
obligado para rescindir los actos perjudiciales, 
sino probar solamente la inexistencia de los ac
tos realizados, y sentar que ni ·ha sufrido por 
ellos perjuicio alguno ni debe sufrirlo. Su acción 
se dirige a restablecer la verdad, a poner en cla
ro lo dudoso o equívoco, a destruír la apariencia, 
y no tiene por qué apoyarse en la culpabilidad 
delictuosa del deudor. El único requisito necesa
rio para ejercer la aeción de simulación es la 
existencia de interés, determinado a veces por el 
elemento del daño y cuya naturaleza y extensión 
son diversas, porque si en la Pauliana el perjui
cio consiste en la insolvencia del deudor, en la 
de simulación resulta el perjuicio de la incerti
dumbre y dificultad de hacer valer un derecho 
subjetivo y, por consiguiente, de la amenaza de 
su posible violación. Además, el elemento del 
daño en la acción de simulación tiene un aspecto 
m<is amplio y multiforme, ya que no consiste so
lamente en una disminución de la garantía de 
los acreedores, sino en cierto peligro de perder 
un derecho o de no poder utilizar una facultad 
legal". 

"4) No son exactas las afirmaciones hechas por 
el recurrente de que en la legislación colombia
na haya ausencia de norma precisa sobre simu
lación y de que la Corte se haya constituído úni
camente en importadora de teorías foráneas, ela
boradas en otros países donde la ley sí ha consa
grado esa figura jurídica. El artículo 1766 del 
Código Civil colombiano -igual en el fondo a 
los artículos 1.319 del italiano y 1.321 del fran
cés, establece lo siguiente: "Las escrituras pri
vadas hechas por los c-ontratantes para alterar 
lo pactado en escritura pública, no producirán 
efecto contra terceros. Tampoco lo producirán las 

contraescrituras públicas, cuando no se ha toma
do razón de su contenido al margen de la escri
tura matriz cuyas disposicior.es se alteran con la 
contraescritura, y del traslado en cuya virtud ha 
obrado el tercero". 

"De esta norma, sabiamente analizada por la 
jurisprudencia -cuya misión_ e_s interpretar el 
derecho positivo y mantenerlo en función diná
mica, adecuándolo racionalmente a los nuevos 
he~hos sociales y preparando, en cierto modo, las 
reformas legislativa8-, se ha desentrañado lo 
siguiente: a) que contra lo declarado por las par
tes en escritura pública, puede haber declaracio
nes secretas de las mismas; b) Que esas declara
ciones privadas, pueden tener efectos entre quie
nes las hacen, no contli'a terceros, y e) Que los 
-terceros, si bien no tienen por qué perjudicarse 
con las declaraciones privadas, están en posibili
dad de valerse de ellas, en cuanto los favorecen, 
considerando ta;.es estipulaciones como lhtecho, no 
como contrato, ya que son para ellos li'teS ;1¡¡;¡~eli' allños 
acta. 

"Respecto de la prueba de las estipulaciones 
secretas contra lo estipulado en escritura públi
ca, ha dicho la jurisprudencia, a la luz de los ar
tículos 1759, 1766 del Código Civil, y de los artí
culos 91 (segunda parte) y 93 de ·la ley 153 de 
1887 -mencionados por el recurrente en los car
gos que se analizan- que tales· contraestipulacio
nes no pueden probarse sino por escrito, o por 
confesión, cuando el litigio se traba entre las 
mismas partes simulantes, incluyendo en ellas a 
los sucesores a título universal, a menos que és
tos concurran como terceros en defensa de sus 
asignaciones forzosas. Pero que los terceros, para 
quienes tales contraestipulaciones y el mismo 
contrato fingido no son más que ll!.ecb.os, pueden 
valerse de todos los medios probatorios para jus
tificar la aeción declarativa en estudio". 

El doctor Antonio Rocha en su estudio sobre 
''La simulación y su prueba" (G.- J., T. XLIII, 
números 1911-1912, páginas 704), ha precisado 
muy nítidamente j_a reiterada doctrina de la Cor
te respecto de este último punto. Expone lo si
guiente: 

"Tratándose de ejercitar la acción de simula
ción, es decir, de pedir la prevalencia del acto 
oculto sobre el acto ostensible, ella puede ejer
citarse por la misma persona que celebró el con
trato ·simulado. 

"Los herederos del que c-elebró el contrato si
mulado pueden ejercitar la misma acción, puesto 
que ocupan el mismo lugar que aquél. 

'También puede ejercitar la acción de simula-



lación todo el que tenga interés jurídico en ob
tener la prevalencia del acto oculto sobre el os
tensible. 

"Para el efecto, pues, de tener la acción y de 
poderla invocar, no hay diferencia' entre l¡'l parte 
misma y los terceros. El interés de distinguir en
tre la parte misma y los terceros no existe sino 
desde el punto de vista de la prueba o pruebas a 
que puedan acudir unos y otros. 

"Cuando el acto ostensiole no se celebró por 
es~rito, 'los herederos del que lo celebró, así co
mo este mismo, pueden contraprobar para demos
trar el acto oculto que. altera el ostensible, por 
todos los medios de prueba: tal como lo hubiera 
podido hacer su causante si viviera. 

"Pero cuando el acto ostensible consta por es
crito, sus herederos al ejercitar la acción de simu
lación en los mismos casos en que su causante 
la hubiera podido y querido ejercitar, es decir; 
para ejercer la acción heredada ,están obligados 
como ésto, a dar la prueba del acto oculto por es
crito, o por un principio de prueba por escrito, 
o por la confesión de la otra parte; el principio 
de prueba por escrito se puede completar por 
testigos, indicios· y todo medio probatorio. 

"Caso distinto es que los herederos quieran 
probar un fraude de SlfS derechos de la herencia, 
o mejor dicho que el acto aparente se celebró 
en fraude de esos sus propios derechos de heren
cia, porque entonces ya ·no ejercitan la acción 
derivada de su causante, sino otra en nombre 
propio, tal como la de menoscabo de sus legíti
mas; entonces los herederos o el heredero viene 
a ser un tercero respecto del causante .y del otro 
contratante, quien defraudó su propio patrimonio 
heredado o que tenía derecho de heredar ,en la 
misma forma que son terceros respecto del mis
mo acto los acreedores personales del contratan
te que aparentemente disminuye el patrimonio 
con una enajenaci?n ficticia que lo sustrae a la 
prenda com,ún de los acreedores. 

"La prueba que entonces los herederos defrau
dados pueden usar para demostrar la existencia 
del acto oculto, ya no se limita solamente a la 
contraprueba escrita (la del pacto privado), ní 
a la confesión del otro contratante, ni al princi
pio de prueba por escrito complementada en este 
caso por todo otro medio de prueba; entoncés 
pueden acudir también a la prueba indicia!, y es 
lo más corriente, testigos, presunciones, etc. 

"En fin, basta considerar· que para demostrar 
el acto oculto las reglas son las generales sobre 
pruebas, artículos 1757 y siguientes del C. C., y 
91, 92 y 93 de la Ley 153 de 1887". 

JJ1!Jlll>lli!JIT&IL 

La anterior doctrina de la: Corte ha venido sus
tentada en numerosos fallos de casación civil 
desde el año de 1936. Entre otros pueden citarse 
los sig1,1ientes septiembre 30 de 1936, T. XLIII, 
Nos. 1911-1912, pág. 830; diciembre 12 de 1936, 
T. XLIX, Nos. 1920-1921, pág. 663; junio 25 de 
1937, T. XLV, N9 1925, pág. 257; marzo 29 de 1939, 
T. XLVII, pág. 735; febrero 21 de 1941, T. L, Nos. 
1966-1968, pág. 755; junio 3 de 1941, T. LI, Nos. 

'1973-1974, pág. 533; diciembre 10 de 1942, T. LIV, 
bis, pág. 318; septiembre 30 de 1943, T. LVI. Nos. 
2001"2005, pág. 172; septiembre 20 de 1945, T. LIX, 
N~s. 2025c2027 bis, pág. 936; febrero 11 de 1948; 
T. LXIII, Nos. 2057-2058, pág. 662; junio 22 de 
1950, T. LXVII, No~. 2083-2084, pág. 405; abril13 
de 1951, T. LXIX, N<? 2099, pág. 522; noviembre 
22, de 1951, T. LXX, Nos. 2107-2108, pág. 837. 

Respecto a la prueba de la simulación entre 
las partes, es necesario precisar el concepto del 
principio. de prueba por escrito. El artículo 93 de 
la Ley 153 de -1887 lo define así: "un acto escrito 
del demandado o de su representante, que haga 
verosímil el hecho litigioso". Esta es más o me
nos igual en sus términos la definición del artí-

• culo 1347 del Código Civil Francés: "un acto por 
escrito que emana de aquél contra quien se for
mula la demanda o de quien lo representa, y que 
hace verosímil el hecho alegado". 

La restricción de la prueba testifical y sus ex
cepciones fueron consagradas en la legislación 
francesa en forma semejante a como rige entre 
nosotros según los artículos 91, 92 y 93 d~ la Ley 
153 de 1887. Establecida aquella restricción en la 

· Ordenanza de Moulins de 1566, la jurisprudencia 
no exigía que el escrito invocado como principie 
de prueba emanara necesariamente de la perso
na contra qufen se oponía, y la Ordenanza de 
1767, que reprodujo iguales normas, no trató la 
cuestión, aceptando simplemente la prueba de 
testigos cuando existía un. principio de prueba 
por escrito. Pothier 'sostenía que el escrito debía 
emanar siempre del advers.ario y fundaba su opi
nión de esta manera: 

"El' principio de pruebas por escrito debe re
sultar,_ o de un acto público en el cual aquél con
tra qUien se quería rendir .era parte, o de un ac
to privado firmado por él o a lo menos escrito 
de su mano. El acto escrito por el qu¡:! ofrecía ren
dir prueba, no podía servirle de principio de 
prueba, porque uno no puede formarse títulos 
a~imismo .. El_ e~crito de un tercero no puede ser
VIr de prmc1p1o de prueba. por escrito que pide 
la Ord~nanza, porque este tercerq no es más que 
un testigo, y lo que ha declarado por escrito no 

Gaceta-:fl 
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·" puede equivaler sino a una prueba testifical" 
(Pothier, "Obligations", Nos. 807 y 808). 

El Código ·civil Francés acogió la doctrina de 
Pothier en la definición que da sobre el princi
pio de prueba por escrito. Hay en esa definición 
tres ideas fundamentales que lo constituyen, a 
saber: a) que exista un escrito; b) que éste ema
ne del demandado, y e) que haga verosímil el 
hecho litigioso. 

El principio de prueba por escrito es, en el fon
do, un indicio. Para la apreciación del principio 
de prueba por escrito opera el mismo proceso ló
gico aplicado a la prueba indiciaria: por vía. de 
inducción, de un hecho conocido se pretende lle
gar a un hecho desconocido por fuerza del nexo 
de dausalidad entre los dos. En este caso el he
cho indicador es el que aparece demostrado con 
el escrito; el hecho indicado es el hecho litigio
so que se pretend<! demostrar, y el nexo de cau
salidad es la relación de verosi.militUlld, o sea, que 
el hecho probado por el escrito haga. verosímil 
el hecho litigioso que se quiere acreditar. 

Se comprende, por lo anterior, que el princi
pio de prueba por escTito no es cualquier indi
cio, sino un indicio calificado, ya que el hecho 
indicador tiene que aparecer demostrado especí
ficamente con un escrito procedente de la perso
na contra quien se opone. Por esta suerte, la in· 
ducción tiene su base en tina especie de confe
sión escrita que perjudica al autor del escrito. 

Por otra parte, se comprende que la presun
ción judicial ·resultante del principio de prueba 
por escrito, es una prueba incompleta por su pro-. 
pia naturaleza, porque el~a necesita ser comple
tada con otros medios de prueba (testimonios, 
indicios, etc.) para demostrar el hecho contro
vertido. El principio de prueba por escrito nunca 
puede ser plena prueba del hecho litigioso. 

Por la expresión empleada en la ley, "acto es
cl!'ito", algunos pocos entienden equivocadamen
te que el principio de prueba debe ser un instll.'u
mento. La jurisprudencia ha rectificado muchas 
veces tamaño error. Un escrito cualquiera puede 
constituir un ·principio de prueba, no importa la 
forma, la ocasión y el propósito al extenderse: 
cartas, telegramas, registros y papeles domésti
cos, anotaciones al margen de un documento, co
pia de correspondencia, actuaciones judiciales, 
etc. etc. El principio de prueba puede consistir 
en un solo escrito, o en la reunión de diversos 
escritos distintos cuando uno solo de. éstos no sea 
suficiente por sí mismo. 

El escrito debe emanar de la persona a quien 
se opone o de su re;:>resentante. Pero no se exige 

o 

que esté firmado por él mismo, pues basta que 
provenga del obligado. Las respuestas dadas en 
posiciones extrajudiciales o en cualquier actua
ción judicial,· civil o penal, pueden constituir 
principio de prueba por escrito. Lo que importa 
es que el escrito sea expresión de la voluntad 
consciente del demandado. 

El escrito debe hacer verosímil lo que se quie
re probar, o sea, que entre el hecho resultante 
del escrito y el hecho que se quiere probar debe 
haber un nexo de causalidad. No es necesario 
que el escrito demuestre una de las c~rcunstan
cias o elementos del hecho que se pretende acre
ditar. Basta que sea sólo el punto de partida pa
ra un razonamiento lógico del juzgador, es decir, 
que sirva de base para la inferencia indiciaria. 
El juzgador no <;lebe limitarse a tomar en ~enta 
sólo el· hecho demostrado y el hecho litigioso, 
sino que habrá de examinar toda la controver
sia pudiendo fundar su razonamiento en circuns
tancias ajenas al mismo escrito para dar a éste 
su verdadero alcance. 

Por último, en razón del mismo fundamento 
que autoriza el principio de prueba por escrito, 
debe afirmarse que éste ha de aparecer en docu
mento público o estar reconocido expresa o tá
citamente por la persona a quien se opone, y 
agregarse original o en copia auténtica al juicio. 
E;s inadmisible que por medio de testigos se acre
dite la autenticidad del escrito o su existencia. 

El recurrente al fundar el cargo primero de-su 
demanda de casación, afirma que el Tribunal de
jó ·de apreciar ''las pruebas del proceso penal y 
las decisiones judiciales de tal proceso", ·las cua
les tienen "el va,lor de un Íllullicio n~ dell'ivad~ i!lle 
simple prueba testimonial, apto por lo mismo 
para probar la simulación entre las partes, lo 
que tal indicio ha debido ser estudiado por el 
sentenciador." Ese solo indicio, en concepto 
del. recurrente, "resulta necesario y suficiente, 
por lo mismo para despachar sin riesgo de equi
vocaciones, de modo favorable, las peticiones to-

. das de la demanda en juicio. Pero no es esto solo. 
La existencia del anterior indicio imponía no só
lo su estudio, sino que determinaba, conforme al 
mismo texto del art. 91 de la Ley 153 de 1887 y 
a ~as decisiones jurisprudenciales elaboradas so
bre esta norma legal respecto a su vigencia en 
casos de simulación, la procedencia o conducencia 
de los demás indicios aportados al expediente c~
mo 'pruebas com.plementall'l.as que en tal calidad 
han debido ser estudiadas". 
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y en otro aparte de su demanda el recurrente las copias respectivas) se leen apartes como éste: 
"El deseo exteriorizado por la anciana de re

cuperar los bienes, siquiera en parte, llevó el 
desasosiego al ánimo de Rincón, y desde enton
ces comenzó a planear la forma de terminar con 
la vida de su tía." 

afirma: , 
"No se podían desechar, sino a' base de erronea 

interpretación y aplicación del art. 91 de. la ~~y 
153 de 1887, que conducen a su directa VIola~wn 
y a la indirecta de las otras normas sustantivas 
del c. c. ya citadas, las pruebas del proceso pe
nal en las que hay pruebas escritas como cart~s 
y t~legramas del demandado Rincón N. Y.una po
liza para una intentada escritura que ~o s eoto~
gó, y las decisiones judiciales de ~os ~ueces cri
minales, pruebas todas éstas constit~t¡yas ~e un 
indicio necesario, que conduce a la mferencia. de 
la simulación sin riesgo ni peligros de eqmvo-

., " cacwn ...... . 
Como fundamento de primer cargo el recu-

rrente también expone lo siguiente: 
"El fallo del Tribunal Superior de San Gil, que 

acoge íntegra y textualmente el del Jue_z; de la 
primera instancia, dice que no se aporto a e.s~e 
juicio sino prueba testimonial y un~ confeswn 
extrajudic-ial formulada ante un testigo, por lo 
que, conforme al Art. 91 de la ley 153 de 1.887, no 
aparece la prueba idónea exigida para demostrar 
la simulación y "siendo así, no es del caso entrar 
a estudiar si de acuerdo con las probanzas alle- 0 

gadas al inf¿rmativo, se llega al convencimiento 
de que en verdad la escritura de que se trata es 
simulada". 

"La anterior conclusión de la sentencia que se 
impugna, es inexacta y constituye errónea apli
cación del Art. 91 de la ley 153 de 1.887 que pro
voca la directa violación de este precepto .legal 
y la indirecta de los Art~culos l. 759, 1766 y l. 769 
del C. C., como voy a, demostrarlo. 

"No es cierto que la prueba aportada. a este 
juicio sea exclusivamente la testimonial y la con
fesión extrajudicial probada por la simple decla
ración de un testigo. Al presente jul.cio civil se 
llevó copia íntegra del proceso penal seguido 
contra el demandado Pedro A. Rincón N. por el 
asesinato de la anciana María Teresa o Teresa 
de Jesús Alvarez Gómez, la persona que le hizo 
la ficticia esc.ritura N9 94 cuya simulación se de· 
manda. En ese proceso penal el Estado, por me
dio 'de los jueces penales, indagó los móviles del 
asesinato perpetrado por Rincón N. y luego de 
recaudar múltiples pruebas dejó plenamente es
tablecido que Rincón N. asesinó a la anciana Al
varez Gómez para asegurarse el dominio de los 
bienes que ésta le había escriturado ficticiamen
te. En ese proceso penal, en el auto de proceder 
dictado por el Juez del conocimiento (Fl. 124 de 

"Y en la providencia dictada por el mismo Tri
bunal Superior de San Gil, confivmatoria del au
to de proceder del Juzgado, ·hay apartes del si
guiente tenor: 

"l?or una escritull'a de confianza, se hace al do
minio de los bienes de la inválida y decrépita 
anciana, a quien se compromete a mantener Y 
mimar. Y cuando, por las disputas y rencillas, 
ve que la anciana tía y los otros familiares pue
den sacar de su dominio los bienes escri.tu.li'allllos 
fi.cticiamente, surge el avaro y aparece el delin
cuente. Para evitar la merma de su patrimonio, 
lo mejor es destruir, aniquilar, quitar de en me
dio a la dueña moral y legal de llas fincas de Ca
pitanejo". (Fl. 151 vto. de las copias. respectivas). 

"Con base en esas conc,lusiones de Juez y Ma
gistrados consignadas en el auto de proceder 
-la pieza calificatoria del mérito de las proban
zas allegadas al proceso penal- dictado contra 
Rincón N., tales funcionarios afirmaron que el 
homicidio perpetrado por éste en la persona de 
la anciana Alvarez Gómez tomaba la denomina
ción de asesinato por haberse cometido· con pre
meditación acompañada de motivos innobles o 
.bajos, y en tal sentido se produjo el llamamiento 
a juicio. Con tal cargo compareció ante los jueces 
populares y así fué cond'enado por éstos en vere
dicto que acogió el juez de derecho en sentencia 
en la que se aplicó a Rincón N. la pena de quince 

·años de presidio, sentencia consentida por el con
denado y su defensor, y cuya copia se trajo a este 
juicio. Desafortunadamente la sentencia confir
matoria del Tribunal Superior de San Gil, a 
donde el fallo subió en consulta, no alcanzó a 
ser dictada en tiempo oportuno para ser allegada 
al presente juicio". 

lLa Sala considera: 

El cargo examinado enjuicia la sentencfa del 
Tribunal por infracción indirecta de los artícu
los 1.759 y 1.766 del ~· C., como consecuencia de 
error de derecho en la apreciación de las prue
bas resultantes del proceso penal seguido a Pedro 
Abel Rincón N. por el delito de homicidio en su 
tía María Teresa Alvarez, error cometid~ a cau-



'H de no haber tenido en cuenta tales pruebas por 
·.ma aplicación indebida del artículo 91 de la Ley 
153 de 1887. 

Debe· examina~se si lo que el recurrente deno
mina impropiamente i.ndicfto necesall'i.o, resultante 
de las pruebas del proceso penal y de las decisio
nes de tal proceso, indicio no derivado de simple 
prueba testimonial, está comprendido dentro del 
concepto de prrillllci.pio de pn-'.lllelbla pon- escll'!~u, a 
que se refiere la Ley 153 de 1887. Porque aunque 
el recurrente haya incurrido en un manifiesto 
error de nomenclatura o tecnología, esto no im
pide a la Corte considerar l<i~ sustancia del hecho 
en sí. 

Atrás se ha expuesto la doctrina sobre el prin
cipio de prueba por escrito y se ha sostenido que 
éste es ur¡. indicio calificado. 

Ahora bien: 
De la copia auténtica del proceso penal aludi

do, la cual hace parte del acervo probatorio del 
juicio civil por haberse acompañado a la deman
da (Cuaderno N<? 2, fs. 1210), aparece: 

19-Que en la póliza reconocida por Rincón, 
de fecha 28 de febrero de 1943, se había proyec
tado :1acer una compraventa de los inmuebles a 
que se hallaban vinculados los derechos y accio
nes herenciales de Teresa Alvarez v. de Rojas, 
por la suma de $ 3.000.00, bajo las siguientes es
tipulaciones: a) la vendedora se reservaba de 
por vida el usufructo de los inmuebles; b) Rin
cón debería enajenar a Adela Quijano y Ciro An
tonio Cote l·a mitad de tales bienes; e) la vende
dora declaraba recibido el predio de manos de 
los adquirentes "en dinero y eri prestaciones per
sonales para su enfermedad"; d) el comprador se 
obligaba a pagar en fayor de la vendedora los 
"sufragios y gastos funerarios en la forma acos
tumbrada y en acuerdo con su posición y catego
ría", lo que se establecía como condición para 
que a la muerte de ella se consolidara el domi~ 
nio; e) pacto de retroventa de las cosas vendidas 
"en la forma prevenida por la ley civil y a vo
luntad de la tradente". Esta póliza se halla agre
gada al proceso penal (Cuad. 29, fs. 25 y v.) y se 
encuentra firmada por Rincón, según reconoci
miento expreso de éste en una de sus indagato
rias (Cuad. ,29, f. 33 v.); 

2<?-Que Pedro Abe! Rincón confesó tácita
mente ser responsable de la muerte violenta de 
su tía Teresa Alvarez v. de Rojas· (Cuad. 29, f. 
37); 

39-lq!ue Pedro Abe! Rincón, conforme a las de
cisiones de los jueces penales, se hizo homicida, 
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para eliminar la posibilidad de que su tía Teresa 
Alvarez v. de Rojas promoviera demanda enca
minada a destruir la eficacia de la compraventa 
atacada de simulación; 

49-Que Pedro Abel Rincón fue condenado en 
sentencia de primera instancia, proferida por el 
Juzgado Superior de San Gil el 21 de agosto de 

· 1952, a la pena principal de 15 años de presidiO 
como autor del asesinato de su tía Teresa Alva
rez v. de Rojas, y a dicha providencia pertene
cen los siguientes apartes: 

"Pedro Abel Rincón, joven de veinticuatro 
años de edad, se había ganado la confianza de su 
anciana tía señora María Teresa Alvarez viuda 
de Rojas, quien residía en Capitanejo,lugar don
de tenía sus bienes de fortuna consistentes en los 

· derechos herenciales en la sucesión de sus pa
dres, vinculados en una hacienda denominada 
IP'ortachuelo, en una casa situada en la calle real 
de dicha población y en la comunidad llamada 
JEI Jraboncillo. La señora Teresa no tuvo hijos en 
su matrimonio; y en el deseo de pasar sus últi
mos días rodeada de atenciones y en la más com
pleta tranquilidad, por escritura número cator
ce, pasada en la Notaría de Málaga el primero 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, 
transfería a título de venta y en favor de su so
brino predilecto, el citado Pedro Abe! Rincón, 
todos los derechos y acciones que le correspon
dieran en aquella doble sucesión, por la módica 
suma de un mil pesos, que dijo allí tener recibi
dos de manos del comprador a su entera satisfac
ción. Entonées residía la señora Teresa en el si
tio llamado "lLa IP'almera", del vecindario de Ca
pitaneja, y la acompañaba Pedro Abel, quien tra
bajaba como cadenero en las carreteras de la 
zona de Tunja. Posteriormente consiguió Rincón 
el mismo cargo en la pavimentación de la carre
tera que de Sar.. Gil conduce al Socorro, y de
bido a tal circunstancia trasladó sus residencia 
a esta ciudad, a donde trajo a su tía por insinua
ción de ella. En los primeros días habitaron en 
([Jasablanca, de la señora Sofía Bolívar, pero lue-

' go se trasladaron a una casa situada en la esqui
na de la calle trece con carrera segunda, en la 
cual habitaban también Juan Evangelista Sabo
gal y la querida de éste María de la Cruz Aré
valo, Juan Francisco Rubiano, Oliverio Alarcón 
y otras personas, inc·lusive la sirvienta de la se
ñora Teresa, de nombre María Luisa Flórez y 
Blanca Elvira Borda, la amante de Pedro Abel 
Rincón, quien estuvo en la misma casa durante 
una temporada eorta. En la casa referida dispu
taban con frecuencia la señora Teresa y Pedro 



Abel su sobrino, en algunas ocasiones porque 
éste no procuraba legitimar su unión con Blanca 
Elvira, y en otras; porque la señora Teresa le 
manifestaba a Rincón su deseo de que le "de·· 
volviera la escritura de sus bienes" para t¡;-asla·· 
darse a Bucaramanga al lado de otros familiares 
de apellido Alvarez. El deseo exteriorizado por. 
la anciana de recup_erar los bienes, siquiera en 
parte, llevó el desasosiego al ánimo de Rincón, y 
desde entonces comenzó a planear la forma de 
terminar con la vida de su tía, a quien estal:Ja 
sosteniendo y atendiendo con mala voluntad úl
timamente, no obstante su avanzada edad y la en
fermedad que la- aquejaba desde hacía .bastante 
tiempo: la parálisis de sus miembros inferiores. 
Los planes maduraron en ·la mente de Rincón y 
habiendo fracasado el golpe en la noche del vein
tiseis de abril último, en la mañana del día si
guiente, y utilizando un garrote que había arre
glado de antemano, penetró en la pieza en que 
habitaba la señora Teresa y la gol'Peó implaca
blemente con aquel instrumento, hasta que aca
bó con la existencia de la desprevenida ingenua 
e infortunada octogenaria". · 

5-Que dicho fallo no fue apelado por el reo 
Rincón ni por su defensor, hallándose en consul
ta ante el Tribunal Superior de San Gil (Cuad. 
de pruebas del demandante en segunda instan
c~a, fs: 2 v. y 10 v.). 

Resulta de lo anterior que en la actuación del 
proceso penal alleg§ldo a los autos, hay principio 
de prueba por escrito emanado del reo Pedro 
Abel Rincón que hace verosímil el hecho de la 
simulación de la escritura N9 94 de 19 de marzo 
de 1943 de la Notaría Primera, de Málaga. La 
existencia de ia póliza aludida con fecha 28 de 
febrero de 1943 (la vispera de la venta de los de
rechos herenciales sobre los mismos bienes), en 
donde aparecen cláusulas singulares que hacen 
pensar en el animus simulandi, y la participación 
de Rincón en el crimen, aceptada por el homici
da, teniendo en cuenta las circunstancias dedu
cidas por la justicia penal, hacen verosímil el 
acto oculto o secreto. Para apreciar el nexo de 
causalidad entre los hechos áceptados por Rin
cón en su indagatoria y la simulación de la com
pravent,a, no pueden desatenderse las conclusio
nes de los jueces que han conocido del crimen. 
Y si la simple inferencia resultante de aquello~ 
actos escritos (póliza e indagatoria) no es por sí 
sola plena prueba, sino sólo un principio cle prue
ba por escrito, el sentenciador ha debido exami
nar las demás probanzas para ver si hallaba sufí-
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. cien temen te acreditado el acto oculto o secreto 
entre las partes. 

Por lo anterior aparece que el Tribunal incu
rrió en error de derecho en la,tarea estimativa 
de, las pruebas, violando por indebida aplicaci~n 
el ·artículo 91 de la Ley 153 de 1.887 que no tema 
operancia en el caso sub judice, conforme al ar
tículo 93 ibídem, que admite la prueba testimo
nial cuando hay un principio de prueba por es
crito. Y tal error de derecho deriva potencial
roen te a una infracción de los artículos 17 59 y 
1766 del C. C. citados por el recurrente. 

.El cargo está fundado. 
Mas como el fallo recurrido tiene otro soporte 

en la consideración del Tribunal, atacada por el 
recurren,te en el cargo t'ercero, debe estudiarse 
este otro motivo de la acusación para resolver 
si puede procederese a la invalidación de la sen
tencia acusada. 

La parte de la sentencia recurrida que motiva 
este cargo dice así: 

''Aparte de las ... consideraciones que preceden 
es pertinente hacer la siguiente anotación rela
cionada con la personería sustantiva de la parte 
actora. En efecto, Isaías León Archila entabló la 
presente acción de simulación en su calidad de 
cesionario de los Alvarez Rodríguez. La cesión de 
la acción de simulación se efectuó por medio de 
la escTitura pública N9 2595 de· fecha 16 de oc
tubre de 1.951 de la Notaría Primera de Bucara
manga. Esta escritura aparece registrada en Má
laga, pero no fue registrada en -Bucaramanga, lu
gar de su otorgamiento. De conformidad con ·los 
Arts. 2655 y 2652, ordinal· 10, del C. C., la escri
tura de que se viene hablando ha debido regís-

• trarse en la oficina de registro de Bucaramanga 
por contener la cesión de Út acción de simula.
ción. Como ,no se hizo así, la ameritada escritura 
N9 2595 no puede ser admitida como prueba, pues 
que el tenor del artículo 2673 del C. C. es como 
sigue: "Ninguno de los títulos sujetos a la ins
cripción o registro hace fe en juicio ni ante nin
guna ·autoridad, empleado o funcionario público 
sino ha sido inscrito o reigstrado en la respectiva 
o respectivas oficinas, conforme a lo dispuesto en 
este Código". Pues bien .. La escritura 2595 no ha
ce fe en juicio por no estar debidamente regis
trada, ello quiere decir que León Archila no de
mostró su calidad de cesionario, y de contera, su 
derecho o personería para instaurar la acción 
de simulación". 

En concepto del recurrente el Tribunal violó 
por indebida aplicación el artículo 2655 del C. C. 
y por infracción directa el artículo 2653 del mis-



mo Código, porque la inscripción de la escritura 
N9 2595 de 16 de octubre- de 1951 de la Notaría 

Primera de Bucaramanga debía hacerse solamen
te en la oficina de registro de Málaga, ya que el 
acto se refería a inmuebles ubicados en el. muni
cipo de Capitaneja, comprendidos en el circuito 
de tal oficina. La cesión expresa de la acción de 
simulación no era sinD una consecuencia de la 
enajenación de los inmuebles a que se refiere 
aquel instrumento. 

§<e COlllSi.i!li<eir21: 

El cargo es fundado. 
Por escritura N9 2595 de 16 de octubre de 1951 

de la Notaría 1~ de Bucaramanga, Ignacio Aris
tocles José Segundo y Aníbal Alvarez, ratifica
ron 1~ venta que habían hecho a Isaías León ~r
ehíla de los bienes inmuebles que se les adJU
dica;on en la sucesión de Teresa Alvarez, ubica
dos en el municipio de Capitaneja . 

En la c1áusula séptima de este instrumento, se 
expresa: . 

"Que como los comparecientes en esta escritu
ra que se está otorgando o sea los señores Ignacio 
Aristocles Alvarez Rodríguez, José Segundo Al-

. varez Rodríguez y Aníbal Alvarez Rodríguez, se 
comprometieron co1-'flo reza la escritura número 
once (11) de fecha diez y ocho (18) de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno (1.951) pasada 
en la Notaría Primera del Circuito de Málaga Y 
registrada allí mismo el veinticuatro de enero del 
mismo año de mil novecientos cincuenta y uno, 
en el libro primero, tomo primero, partida nú
mero 62, folio número 201 y en el libro segundo, 
tomo segundo, partida número 13, folio 23, por 
medio de la cual vendieron al· señor Isaías León .. 
Archila los bienes que quedaron especificados en 
los númerales a) b) y e) de la cláusula primera 
de esta escritura, a libertar tales bienes vendi
dos, para cumplir esta obligación y para hacer 
absolutamente efectiva dicha venta, a fin de que 
el comprador señor Isaías León Archila entre ei.J 
el pleno dominio, uso y goce de esos bienes legí
timamente por él adquiridos y a que se acaba de 
hacer referencia, ceden por medio de esta escri
tura al citado señor Isaías León Archila, en for
ma ·gratuita la acción o acciones judiciales condu
centes que tienen los citados Ignacio Aristocles 
Alvarez Rodríguez, José Segundo Alvarez Rodr1-
guez y Aníbal Alvarez Rodríguez, en su calidad 
de sobrinos legítimos de Teresa Alvarez Gómez 
v. de Rojas, y de nietos legítimos de Aníbal Al
varez Rojas y Rosa Gómez Vargas para deman
dar contra Pedro A"Jel Rincón N. la nulidad por 
simulación absoluta de la escritura ya citada, o 
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sea la número noventa y cuatro (94) de primero 
de marzo de mil novecientos cuarenta Y tres 
(1.943) pasada en la Notaría Primera del Circui
to de Málaga, y registrada el seis de marzo del 
mi~mo año de mil novecientos cuarenta y tres 
(1.943) en la Registratura de Málaga en el libro 

· primero, tomo tercero, partida S4, folio 38 y en el 
libro segundo, tomo primero, partida número 91, 
folio 41 doble, por medio de la cual Teresa .Alva
rez Gómez v. de Rojas, dijo supuestamente haber 
vendido sus derechos y acciones en la sucesión 
de sus padres Aníbal Alvarez y Rosa Gómez al 
citado Pedro Abel Rincón N. Y todas las acciones 
judiciales conducentes a hacerse entregar por 
parte del mismo Rincón N. los citados bienes con 
todos sus frutos naturales y civiles desde que 
Pedro Abel Rincón N. los viene ocupando ilí~ 
cita e indebidamente y con evidente mala fe". 

C-· 

La escritura mencionada aparece inscrit'a en 
los Libros N<:> 1 "· N9 29 y ·de Causas mortuorias 
de Málaga. 

Por la cesión expresa de la acción de simula
ción no se hacia necesario registrar el mismo 
instrumento en la oficina de Bucaramanga, lugar 
de su otorgamiento, ya que aquella cesión no era 
en realidad sino una wnsecuencia de las enaje-

0naciones de los inmuebles, a fin de que el com
prador promoviera las acciones judiciales enca
minadas a obter.er la simulación del acto con~e
nido en la escritura N9 94 de 19 de marzo de 1942 
de la Notaría Primear de Málaga. Aquella cesión 
no era sino una aclaración a la venta: de los in
muebles. Por tal aspecto no se hacía indispensa
ble otro registro en la oficina de Bucaramanga. 

El Tribunal violó los artículos 2653 y 2655 del 
C. C. citados por el recurrente. 

Hallándose fundados los. cargos primero y. ter
cero, que destruyen los dos soportes en que se 
edifica la sentencia, ésta habrá de ser casada pa
ra que la Corte como tribunal de instancia apre
cie la totalidad de las probanzqs allegadas al jui
cio y decida de acuerdo con lo que de ellas apa
rezca sobre la simulación demandada. 

Pero antes de proferir la sentencia de instan
cia, la Corte hará uso de la facultad conferida 
en el artículo 53!l, inc. 29, del C. J., dictando auto 
para mejor proveer a fin de aclarar algunos pun
tos dudosos u oscuros del juicio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, z.dminls-



trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad· de la ley, 

Resuelve: 

' SE CASA la sentencia proferida por· el Tribu·· 
nal Superior de San Gil el 9 de febrero de 1953 
en el juicio ordinario de Isaías León Archila 
contra Ped.r,p Abel Rincón N. sobre simulación 
de un contrato de compraventa. 

. ' 
Antes de proferir sentencia de instancia, la 

Corte dictará un auto para mejor proveer 'con el 

<> 

o 

objeto de que se pong~n en claro ciertos puntos 
oscuros o dudosos. 

\ 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, ínsértese en 
la Gaceta Judicial y una _vez en firme esta sen
tencia, vuelva el expediente a la Sala con el fin 
de dictar el auto para mejor proveer. 

][])arío lEchandía.-Manuel Barrera lP'arra.-.Uosé " . 

.U. Gómez.-.Uosé lH!ernández Arbeláez.-lEu-nesw 

Melendro lLugo, Secretario.· 
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.TI.-JRectifica !u Co;rte sun· tesis expuesta en 
sentencia de casacfórm de U lllle feblt'eim «lle 
.TI.9~5, conforme a la cuan !as dlisposñci~nes 
lllel Código de ConneJrcño no se apllican a ia 
intermediaciíÓ:iJ. palt'a lla. Vellllb de fi.ncas lt'aÍÍ~ 
ces ]!}or no ~rataJrse de mandato comercia!, 
ya i!J!Me las op~ra~eñones soblt'e inmunebUes eS
tán generralmente fuell'a dell <eam]!W), llllel «lle
Jre~eho melt'canm ·(v. Ga<e:eb Jundi.dal, 'll'. 58, 
pág. SO].). 

Collllsi.delt'a aholl'a la CoJrt:e <IJlUlle tooa opua
dóllll i!lle conetaje es una opelt'acñón mer<ean
m cunll.Rildo es realizada por <IJlUllien se dedica 
Olt'dil.!Jlall'iía y habHua~mente a este Iramo del 
comeircño; y .I!Jll.He ell <eou:edor p1rofesionai en 
Rllegodos de prcpñedad inmuneblle ti.enq! !a <ea
Ui!llad de comcrci:m~e y !as operaciones de 
conetaje <IJlMe reallñce son Oie m11tunraleza melt'
cantñll. 
2-IEll <eorredoir coma simpRe inteTmediairio 
no es lllil. veJrdav1ell'o m:mdatall'ilo. Ni. tñene na 
Irepresentadón del comiteú'te, ni reallñza nin
gim a~e~o jurfidiíco por C11llernta Ole éste. Su irn
te:rvención se lfmita a actos materialles pall'a 
apre<eiair a J.os conbatantes a fln de que és
tos perfeccionen poli' sí mismos· el negocio. 

3-Quien. acepta o soliciiia los se!l'vi.cios de 
unn <eonedo:r p11ede en cuallquter · etapa an~e
Iri.or al a<euero:llo sobt·e Ras ccm~;ciones del 
negocio, modi.fih:ar S'll!S Jllll"densiones, o resoli
ver no ai!lleHan'~ar el negl[lcño, o xnescindir de 
Ros se:rvi<eios del intermediario. 

4-IEI cmrredor sólo tiene dereclb.o a la re
tirñbución cuand!o el ccn~rab se concluye por 
viirtMd de su intermedia<eión <COn nexo de 
causalidad. 1Un~a :revocacñóllll abUllsiva dei en
cairgo cuando ya los coni:rata!r..tes se han 
Jlluesto de acuerallo el1!l ia <Celebración den ne
gocio, gn<eias a las gestiones dd intume
rl!iiario, no extingll!e tal i!lle!i'a;cho. !La retiribM
<eiión den· couelllor, salvo estiipunaciión en con
trario, se Jll:tg:t pot" m!ialll en~ll'e vem:lledo:r y 
<eomlJ.llli':n<rl!oll' (ad. 8!l allen C. al!e ((Jo.). 

Corte Suprema ele Justicia.-Sala B) de Casación 
Civil......:.Bogotá, seis (6) de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro (1954) 

(Magistrado Ponente: Dr. Manuel Barrera Parra) 
La Corte decide el recurso de casación inter

puesto por la parte demandada contra la senten
cia del Tribunal Superior de Bogotá pronunciada 
en. el juicio ordinario de Aristóbulo Urueña Mo
lano contra Elías Benrey sobre reconocimiento y 
pago de una· comi,Sión. 

JI-Antecedentes 

Ante el Juez 4" Civil del Circuito de Bogotá 
Aristóbulo Urueña .Molc:y10 adelantó juicio or.di
nario eontra Elías Benrey para que éste fuera 
condenado a pagarle la suma de $ 10.000,00 a tí-

. tulo de comisión ''por la consecución del compra- · 
dor de la casa número 15-69 y 15-79 de la carre
ra· 8'·' de esta ciudad", los int-ereses legales de es
ta suma desde· el 9 de diciembre de 1948 y las 
costas gel juicio. · 

Como hechos fundamentales de la demanda, el 
apoderado del actor adujo los siguientes: 

"lP'rimero.-En uno de los días de mil nove-
. cientos cuarenta y ocho (1948) anteriores al pri

ITJero de abril de ese año, eJ. señor Elías Ben
réy comisionó a mí representado señor Arístóbu
lo Urueña Molano para que consiguiera a quién 

. \·enderle, entre otros bienes inmuebles, la casa de 
teja de barro y de dos pisos marcada con los nú
meros quince sesénta y nueve (15-69) a quince 
setenta y nueve 05-79) de la carrera octava (8~) 
de esta ciudad. 

"Segundo.- E:lías Benrey y mi representado 
"Crueña Molano, acordaron que el primero le pa
garía al segundo de los nombrados el dos por 
ciento de comisión sobre el precio que se obtu
viera en la ven,t2. d~ los inmuebles, por el traba
jo de ofrecer, busca~ y conseguir el comprador de 
ellos. 

"'ll'e!I'cero.-Aristóbulo Urueña 1.1/folano, en cum
plimiento de la comisión conferida por Elías Ben-



.Dl!JDllCll.&lL 

!'ey, le ofreció la casa número quince sesenta y 
nueve 05-69) a quince setenta y nueve (15-79) 
de la carrera octava (8~) de esta ciudad a los se
ñores José Vicente Mogollón & Cía., representa
dos en Bogotá por ei señor Guillermo Merlano, 
<.:>1 día primero de abril de mil noveciéntos cua
renta y ocho (1948). 

"Cuarto.-El señor José Vicente Mogollón ne
goció y le compró al señor Elías Benrey la casa 
número quince sesenta y nueve (15-69) a quince 
setenta y nueve (15-79) de la carrera octava de 
esta ciudad por la suma de quinientos mil pesos 
( $500.000) y el contrato se perfeccionó por la es
CI·itura número cinco mil· novecientos noventa Y 
cuatro (5.994), de fecha nueve (9) de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho (1948), otor
gada en la Notaría Cuarta de este Circuito. 

"Quinto.-El sefior Elías Benrey no le ha pa
gado a Aristóbulo Urueña Molano la suma de 
uiez mil pesos ($ 10.000.00) que son el dos por 
ciento (2%) que le. corresponden de comisión so
bre la suma de quinientos mil pesos ($ 500.000) 
en que fue vendido el inmueble aludido en el he- " 
cho anterior, por el trabajo de ofrecerlo hasta en
.contrar a los sefiores José Vicente Mogollón & 
Cía., para que le compraran, y está .Cn mora de 
pagar esa suma desde· el día nueve (9) de diciem
l:.re de mil novecientos cuarenta y ocho. 

"Sexto.-El señor Elías Benrey se niega a pa
garle a mi representado el valor de la comisión 
y dá como razón par;¡ no pagarla que ya se lepa
gó al señor Félix Jaramillo Isaza, pero este señor 
no era ni lo es actualmente representante de 
Urueña Molano para recibir es.e valor, 

"Séptimo.-El señor Elías Benrey _le ha causa
de perjuicios a mi representado por el incumpli
miento en el pago de su trabajo de comisionista, 
porque él viv-e de lo que le produce su trabajo y 
no tiene renta ni entrada de dinero por ninguna 
otra fuente". 

Corrido el traslado de rigor al demandado Ben
rey, éste se abstuvo de contestar la demanda. 

El Juzgado So Ci\'il del Circuito, en sentencia 
dictada el 11 de febrero de 1952, condenó al de
mandado Benrey a pagar al demandante Uruefia 
el val~r de la comisión entre ellos ajustada sobre 
la venta d·el inmueble perteneciente al primero y 
ubicado en la carrera 8~, números 15-69 a 15-79 
dt> esta ciudad, y los intereses de dicha suma a 
partir de la fecha en que se perfeccionó la 'ven
ta. Conforme al fallo, el valor de la comisión de
bería fijarse mediante el trámite previsto en el 
;¡rt~culo 553 del C. J. 

Apelado el fallo por amb'as partes el Tribunal 
Superior de Bogotá en sentencia proferida el 16. 
cic enero de 1953 confirmó la condena con la sola 
refor~a de fijar en la surt:J.a de $ 10.000.00 el va
lor de la comisión. 

El demandado interpuso recur_so de casación 
contra la sentencia de segunda instancia, que con
cedido y admitido en legal fqrma .corresponde 
ahora decidir en el fondo. 

llll-Sentencia acusada 
La decisión de cond-ena proferida por el Tribu

nal tiene su fundamento en las siguientes consi
deracione.s: · 

"El mandato es un contrato realizado entre dos · 
personas, mandante y mandatario; en virtud del 
cu511 la primera encarga a la segunda la gestión 
de' uno o más negocios, por cuenta y riesgo de la 
primera. (art. 2142 del Código Civil). 

''El mandante al celebrar el contrato de man
dato tiene en cuenta la competencia y actividad 
del mandatario en la realización de los negocios a 
¡:.¡ encomendados, y es en atención a esa actividad 
y competencia que celebra la convención. De con
formidad con el· artículo 2150 del Código Civil, 
<.ceptado el mandato, no podrá disolverse el vín
culo contractual sino pór mutua voluntad de las .. 
partes. Pero al tenor de los artículos 2191 y 2193 
de la mism'a obra, el mandante puede revocar el 
mandato ·a su arbitrio o el mandatario puede re
nunciarlo. En estos casos, el mandato termina sin 
que el contrato se -resuelva,· que es el caso con
templado en el artículo 2150. 

''El hecho de que el demandante pueda revo
car el mandato en cualquier momento, no lo exo
nera de pagar .las i.ndemnizac'iones y cumplir las 
obligaciones surgidas con ocasió;, de la realiza
ción del contrato; y es lógico que esto sea así, 

. porque el comitente no puede estar sujeto a la 
voluntad del mandatario, 'más cuando éste, con 
sus gestiones causa perjuicios al mandante, ya sea 
por la realización de tales gestiones o por la de
mora ·o abandono en su ejecución. 

''Pero si el procurador se ajusta a las instruc
ciones que se le han dado, y realiza con diligen
cia y cuidado las gestiones ordenadas por el man
dante, éste no puede' revocar el mandato sin in
demnizar los perjuicios que con la revocatoria se 
acarren al mandatario, y sin pagar los honora
rios convenidos en el contrato. Esto, porque toda 
revocatoria que se haga sin causa justificativa, 
dá nacimiento a las indemnizaciones correspon
dientes. 

"La falta de éxito en las negociaciones realiza-
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r:as por el apoderado no son causa justificativa 
para que el mandante quede exonerado de cum
plir las obligaciones que nacen del mandato en 
favor del mandatario. Claro· está que si la falta 
cie éxito en las gestiones encomendadas proviene 
c.e la culpa del mandatario, o si los gastos hechos 
por éste tienen como fuente su imprudencia o ne
gligencia, la obligación del comitente desaparece 
como consecuencia de esa culpa. Pero fuera de 
estos casos de culpa del mandatario, las obliga
c:ones del mandante son independientes del bue
no o mal éxito del mandato, de conformidad con 
1<, Ley. 

"Las obligaciones del mandatario, según nues
tro Código Civil, se reducen a las siguientes: 
1•.> Ejecutar el mandato en la f9rma prevista en el 
contrato; 2•! No convertirse en contraparte 39 Te
ner al mandante al corriente de las gestiones rea
l;zadas durante el proceso de ejecución del man
dato 4o Rendirle cuentas al comitente y 59 Abo
nar los intereses de los saldos, cuando sea el caso. 

"Las obligaciones del mandante, según el mis
mo Código, son las siguientes: 19 Proveer al man
datario de lo necesario para la ejecución del man
dato; 2" Reembolsar los gastos hechos por el man
datario; 3" Indemnizar los perjuicios sufridos por 
el apoderado en la realización del mandato; 49 
Pagar al mandatario los honorarios convenidos; 
y 5•! Abonar al procurador los anticipos que haya 
hecho en la ejecución del mandato. 

"En los negocios de venta de fincas raíces· en 
que interviene el mandatario o comisionista, las 
0bligaciones principales de éste se reducen a po
I!er toda su competencia y CJ.Ctividad al servicio 
del mandante para conseguir el cliente que haya 
de comprar el bien materia del contrato. 

"De las diferentes piezas que obran en el ex
pediente se deduce <;ue entre los señor·es Elías 
Benrey y Aristóbulo Urueña Molano, se celebró 
ur, contrato de mando.to, en virtud del cual el úl
timo se comprometía a constguir la persona que 
debía comprarle al primero el inmueble situado 
en la carrera sa números 15-69 a 15-79 de la ac
tnal nomenclatura de esta ciudad. Por la conse
<'USión del cliente, el señor Benrey se comprome
tió a pagar al señor Urueña' Molano el dos por 
ciento del valor de la finca. El contrato tenía, 
pues, una causa real y lícita, no era contrario al 
l>rden público ni a las buenas costumbres y se ce
lebró por personas capaces de obligarse, nacien
do así para ellas obligaciones y derechos recí
procos. 

.u 1IJ llll n e n & u, 

''De las posiciones absueltas por el señor Elías 
Eenrey (fl. 1 y ss .Cuaderno N<? 1); de ·la carta 
dirigida por el señor Aristóbulo Urueña Molano 
ffl. 4); d~ las decLuaciones de los señores Fer
nando Arango y Eduardo Tirado (fls. 3 ss. C. Nv 
2) ;· y de .la declaración del señor Guillermo Mer
lnrio (fl. 2 C. N•¡ 5); y de la declaración del señor 
Rafael Villegas J. (fl. 4 C. No 6), se deduce la 
existencia del contrato de mandato celebrado en
tre el s·eño~ Benrey y el señor Urueña Molano y 
el cumplimiento por parte de éste último de las 
gestiones a él encomendadas para conseguir el 
comprador del inmueble mencionado en la de
manda. En efecto: la declaración del señor Gui
llermo Merlano, Gerente de la Casa Mogollón, en 
esta ciudad, afirma que el seí'íor Urueña Molano 
estuvo en varias ocasiones en su Oficina ofrecién
dole algunas casas y lotes para la firma J. V. Mo
gollón, y que para cerciorarse de la seriedad de 
la oferta, le exigió que se la niciera por escrito, 
lo que al efecto hizo el señor Urueña Molano, 
oferta que fue enviada al señor Mogollón a Car
tagena. El señor Benrey, por su parte, afirma que 
fue verdad qu~ le dijo al sef.or Urueña Molano 
que mientras estaba ausente se entendiera con el 
señor Rafael Vi.llegas, respecto al n~gocio de la 
venta del inmueble, pero que no procediera a la 
enajenación sin que le consultara primero para 
darle su aprobación,. recomendación que estaba 
por demás, ya que, quien podía formalizar el con
trato, legalmente, era el propio mandante señor 
Benrey. Esta circunstancia de que el señor Urue
ña Molano cumplía a cabalidad las órdenes del 
señor Benrey está corroborada con la afirmación 
del señor Rafael Villegas (fl. 4 C. Nq 6), quien 
dice que el señor Urueña 'iba mucho a la Oficina 
y conversaba con el señor Moisés Canetti, sobri
no de Benrey, sobre las condiciones de venta de 
las propiedades referidas, varas cuadradas, etc., y 
el resultado de esas conversaciones se las comu
nicaba el señor Canetti al señor Benrey a Cali, 
~in que yo sepa exactamente a fondo el resul
tado'. 

"Sobre la época en que el señor Benrey revocó 
el mandato, según dice, conferido al señor Urue
ña Molano, no existe prueba directa, pero se pue
de deducir de las manifestaciones hechas por el 
de~andado al absolver las posiciones, cuando di
ce que el negocio de la venta lo verificó el señor 
Félix Jaramillo cuando él se encontraba en Cali, 
y que la comisión fue arreglada con el señor Ja
ramillo por teléfono en ~se momento y no antes. 

''Las negociaciones iniciadas por el señor Urue-
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ñ;, Molano, o mejor ,las conversaciones sobre el 
negocio de la venta de las propiedades del señor 
Elías Benrey con la firma J. V. Mogollón, fueron 
iniciadas en los primeros días del mes de abril 
ele 1948, como se deduce de la carta que obra al 
folio 4 del cuaderno primero y de la declaración 
del señor Guillermo Merlano. La escritura de 
venta correspondiente al inmueble en referencia. 
se ve:r:ificó en diciembre del mismo año, es decir, 
que las conversaciones sobre el negocio duraron 
por espacio de nueve meses, durante los cuales 
el señor Urueña estuvo desempeñando su come
tido como hombre diligencia (sic) y práctico en 
esta clase de negociaciones. · · 

"Si bien es cierto que· el negocio culminó con . 
la intervención del señor Félix Jaramillo, no es 
menos cierto que sus oficios fueron de última ho
ra y cuando supo por conducto de una hija del 
señor Merlano que la firma J. V. Mogollón iba a 
comprar el lote para la instalación de sus al
macenes". 

"El Juzgado del conocimiento falló en abstrac
to por no haberse traído a los autos la prueba del 
valor a que ascendió la negociación hecha entre 
los señores J. V. Mogollón y Elías Benrey, pero 
esta prueba fu~ allegada en segunda instancia, .Y 
es ella la copia de la escritura número .5994 de 9 
de diciembre d.e 1948, pasada en la N ataría 4'l- de 
esta ciudad y contentiva del contrato de venta ce
lebrado entre los señores José Vicente Mogollón 
y María Paulina Zubiría de Mogollón y el señor 
Elías Benrey, en donde consta que los· primeros 
compraron al segundo la casa de que se ha he
cho referencia, por la cantidad de quinientos mil 
pesos. Por consiguiente, la sentencia de primera 
instancia ha de reformarse en el sentido de fijar 
le. cantidad líquida <• que debe ser condenado el 
demandado, siéndob de esta manera favorable el 
recurso interpuesto por la parte actora. 

''No existe un criterio definido para determinar 
si el contr.ato de mandato celebrado con el objeto 
de conseguir la persona que ha de comprar un in
mueble, sea o no comerciante, se pueda definir 

,como mandato comercial o iitandato civil. La mis. 
ma Cámara deComercio manifiesta ·que hay cos 
tumbres variadas ep cuanto a las consecuencias de 
este contrato; pero ,por cualquiera de los aspec
tos que se le mire se llega a la conclusión de que 
el mandante está obligado a. remunerar al man
datario en la forma convenida en el contrato, 
cuando éste en el cumplimiento de su encargo 
ha obrado con prudencia y diligencia y obede
ciendo estrictamente las instrucciones de su roan-

dante, aún en el supuesto caso de que dichas 
gestidnes no sean coronadas con el éxito de la 
:1egociación. Tanto más cl:;~ro surge esa obligación, 
<:uando dichas gestiones han llevado a la realiza
ción eficaz del negocio, como en el caso que se 
estudia". 

IIIII!-Jl)lemanda de casación 

El recurrente invoca lá ·causal primera de casa
c;ón y con base en ella tormula ocho cargos a la 
sentencia, los cuales pueden resumirse asi: 

1 "-Error de hecho en la apreciación de las pe
siciones absueltas por el demandado por haber 
dado como probado, con base .en ellas, un contra
to de mandato, a ctmsecuencia del cual violó las 
siguientes disposiciones sustantivas: los artículos 
2142 y 2184 del C. C., por aplicación indebida, y 
los artículos 331 y 338 del C. -de Comercio, por, 
fqlta de aplicación; ~ 

2"-lnfracción directa de las siguientes disposi
ciones: el artículo 1767 del C. C., por falta de 
aplicación; artículos 91 y 93 de la Ley 153 de 
1887 por interpretación errónea, y artículos 2149 
del C. C., por interpretación. errónea y aplicación 
indebida; 

3o-Falta de apreciación o apreéiación errónea 
ele varias pruebas, a consecuencia de lo cual el 
Tribunal incurrió en "el error' de derecho que 
aparece de manifiesto en los autos -de no con
siderar como comerciante al señor Urueña Mola- · 
n<' y como mercantiles las operaciones realizadas 
en su tráfico de compraT y vender fincas raíces 
por cuenta de sus clientes; y no considerar como 
aplicables de prefere~cia las disposiciones legales 
en materia comercial a esas operaciones, errores 
que lo condujeron a la violación por. falta de apli
cB.ción" de los artículos 1 o, 99, lOo, 20, 65, 331, 332 
y 333 del Código de Comercio y la infracción por 
aplicación indebida de los artículos 2142 y 2184 
c!el C. C.; 

4o-Falta de aprec!ación de una comunicación de 
la Cámara de Comercio de Bogotá que indujo al 
Tr rbunal a. un manifiesto error de hecho al pres
cindir de considerar como costumbre mercantil la 
c~rtificada por dicha Cámara, violándose indirec
tamente los artículos 1°, 2o y 338 del C. de Co.; 
J 2 -num. X- y 20 de la Ley 28 de 1931, y 1602f 
1603; 1621 y 2.189 -num. 2°- ciel C. C.; 

5°-Error de hecho y de derecho én la aprecia
ci.ón de las posiciones absueltas por el demanda
do, que condujo al T~ibunal a violar las s'guien
tes disposiciones: por falta- cj.e aplicación: los ar-
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ticulos 1602, 1603, 1.618, 1620, 1621; 1769 y 2189 
:-num. 29_ del C. C. y 604, 605, 606 y 1609 del C. 
J.; y por aplicación indebida, los artículos 2150, 
2191, 2193 y 2184 -num. 3<? del C. C.; 

69--Error de derecho en la apreciación de los 
testimonios de Guillermo Merlano y Félix Jara
ndlio Isaza, con infracción de las siguientes dis
posiciOnes: por falta de aplicación, los artículos 
1530, 1531, 1532, 1536, 1602, 1603, y 2189 -ord. 
2•:- del C. C.; y por indebida aplicación e inter
pretación errónea los artículos 2191, 2193, 2150 y 
2189 -num. 39- del C. C.; 

7°-Falta de apreciación o apreciación errónea 
de los testimonios dé Guillermo Merlano y Ra
f~.el Villegas, y de las posiciones del demandado, 
con mfracción del artículo 1603 del c. c.; 

8•-Infracción directa por falta de aplicación 
de los artículos 68 y 69 del Código de Comercio. 

][V-JExamelll de las ca~rgos 

En la formulación del tercer cargo, el recu
rrente acusa la sentencia por falta de apreciación 
r:le las siguientes pruebas: 

"Del memorial firmado por el Dr. Joaquin Cas
tro Oñate, apoderado que fue del demandante y 
que constituye_ una confesión ya que el mencio
r.ado profesional lo acompañó a la demanda, me
morial que aparéce al fl. 8 del C. No 1 y que en 
la parte que nos interesa para el cargo afirma 
que el señor Urueña Molano, 'tiene como profe
sión la de comprar y vender fincas raíces por 
cuenta de sus clientes, mediante una comisión 
sobre el valor total del inmueble cuya compra o 
venta se realice por, su intermedio'. Este hecho 
también es afirmada por los testigos señores Fer
nando Arango y Eduardo Tirado en la diligencia 
de ratificación de sus declaraciones que obran a 
los fls. 3 fte. a 5 vto., del C. N9 2, pruebas estas 
que tampoco fueron apreciadas por el Tribunal. 
Las declaraciones de los señores Arango y Tirado 
no fueron apreciadas por el Tribunal para deter
minar el carácter mercantil o civil de las activi
dades en que se ocupa profesionalmente el señor 
Urueña Molano; estas pruebas fueron apreciadas 
para establecer con ellas, en el sentir del Tribu
nal, el contrato de mandato, por lo cual en el 
C'LlSo de que la H. Corte considere que las decla
raciones de los men~ionados señores Arango y Ti
rado, sí fueron estimadas, entonces acuso la sen
tencia de apreciación errónea de las mismas de
claraciones". 

E~ recurrente afirme. que por no haber apre-

ciado tales pruebas el Tribunal, éste incurrió en 
"Error de derecho que aparece de m3J?.ifi13sto 
en los autos" al no considerar como comerciante 
al demandante Urueña Molano y al no calificar 
samo mercantiles las operaciones realizadas en su 
tráfico de comprar y vender fincas raíces por 
cuenta de sus clientes, por lo cual el sentencia
dor dejó de aplicar los artículos 19, 99, 20, 65 y 
332 del Código de Comercio y aplicó indebida
mente los artículos 2142, 2148 del Código Civil. 

El tercer cargo formulado por ey recurrente, a 
primera vista parece enderezado a atacar la sen
tencia por infracción indirecta de la ley sustanti
va como resultado de error de hecho a causa de 
la no apreciación de las pruebas aludidas en la 
demanda .de casación. En efecto, pudiera enten
derse que a causa de que el Tribunal no hubiera 
considerado esas pruebas de las cuales resulta 
ciertamente que Urueña Molano tenía como pro
fesión -la de agenciar la compra y venta de bie
nes inmuebles por cuenta de sus clientes median
te comisión sobre el valor de cada negocio que se 
realizara por su mediación, ·lo violación de la ley 
se consumase como consecuencia de tal omisión. 

Pero interpretada en esta forma restringida la 
demanda de casación, el cargo no sería proceden
te en el pr-esente caso. Porque el Tribunal no se. 
detuvo a examinar si se hallaba o no demostrado 
tal hecho para aplicar la ley, y porque las partes 
en las instancia¡¡ están de acuerdo en que Urueña 
Molano ejercía profesionalmente el oficio de co
rredor en materia de propiedad raíz. No existe, 
rues, consideración alguna del Tribunal sobre tal 
condición, y por ende no hay apreciación del sen
tenciador respecto de las pruebas de las cuales se 
deduce •la calidad de comerciante. Al Tribunal 
debió parecer intrascendente la demostración del 
hecho referido, en lo tocante a la aplicación de 
la ley sustantiva al caso S11llb juuJlñq:e. 

Así que dentro de la facultad que tiene la Cor
te para intenpretar ·racionalmepte la demanda de 
casación, el tercer cargo debe entenderse como de 
infracción directa de la ley sustantiva, sin cone
xión con la apreciación de los elementos proba
torios hecha por el sentenciador. 

La Sala parte del supuesto verdadero de que 
las partes y el '('ribunal aceptaron que Urueña 
Molano ejercía el oficio de corredor de bienes 
raíces, condición que por otra parte aparece cla
ramente demostrada con las pruebas que cita el 
recurrente, producidas por el propio demandante. 

Para saber si fueron violadas las disposiciones 
sustantivas citadas por el recurrente, se ha~ ne-



cesario examinar previamente la naturaleza ju
rídica del corretaje en materia de propiedad raíz 
y los derechos del corredor con cuya interven
ción se concluye una compraventa de inmuebles. 

l.-Según el numeral 13 del artículo 20 del C. 
de Co., son actos de comercio las opell'aciones de 
col!'ll'etaje. Y de acuerdo · con el num. 39 del art. 
332 del mismo Código la.coneduria es una espe
cie de mandato mercantil:'Por otra parte, el ar~ 
tículo 66 de dicha obra expresa que el oficio de 
corredor "se consid.era por la ley como un ramo 
de comell"cio". 

Armonizando estas disposiciones de la ley mer
cantil debe afirmarse que un acto aislado de co
rretaje no es siempre ·un acto de comercio. Pero 
siempre tendrá este carácter cuando se trata del 
ejercicio habitual y profesional del coretaje. ~'En 
realidad -como lo observa Jean Escarra- el cri
terio profesional o subjetivo viene a completar 
aquí el criterio objetivo y estas operaciones no 
tendrán interás, desde el punto de vista práctico, 
sino a virtud de .su repetición profesional". Y 
agrega el mismo autor que la jurisprudencia fran
cesa parece reservar el carácter comercial al co
tretaje,- sólo cuando se trata de un ejercía profe
sional y habitual (Jean Escarra, "Cous de· Droit 
Commercial", 1952, NQ 122, pgs. 79 y 80). 

"Son corredores -dice el artículo 65 del C. de 
Co.- los agentes intermediarios entre el compra
dor y el vendedor que, por su especial conoci
miento de los mercados, acercan entre sí a los 
comerciantes y les facilitan sus operaciones". 

En realidad la anterior definición es incomple
ta, porque no comprende todas las especies de co
rretaje. El corredor puede intervenir· en operac 
ciones distintas de la compra y venta, como por 
ejemplo, respecto de transportes, seguros, etc. 

El corredor es un simple mediador: limita su 
int-ervención a poner en contacto dos contratan
tes para facilitar sus negociaciones; sin contraer 
personalmente ningún compromiso en nombre 
propio o ajeno, su tarea queda reducida a descu
brir los contratantes· para ponerlos en relación 
directa en orden al perfeccionamiento del nego
cio. Las funciones del corredor se diferencian de 
las del comisionista éste obra en representación 
del comitente o en nombre propio por cuenta de 
éste e interviene no sólo en los preparativos del 

\ contrato sino en la propia celebración del acto 
jurídico, mientras que aquél limita su actuación 
a las tareas preparatorias para aproximar a los 
interesados, comunicando . las ofertas y contra
ofertas y allanando las diferencias entre ellos, de 

tal suerte que al llegar los contratantes a un 
acuerdo sobre las condiciones del negocio, el co
rredor desaparece de la escena· quedando al cui
dado de las partes el perfeccionamiento d-el res
pectivo contrato en el cual no interviene ya aquél. 

El agente intermediario ha merecido el nombre 
de corr~dor porque va y viene entre los contra
tostantes en su tarea propia de lograr acercarlos 
para la celebración del negocio. 

El corredor puede recorrer e~tos pasos: a) bus
car la persona interesada en negociar con el co
mitente dentro de las condiciones y propósitos 
contractuales de éste;.·b) comunicar a la parte in
teresada, una vez hallada, la voluntad del comi
tente de concertar el negocio e indagar las inten
ciones de aquél respecto de "los términos de la 
oferta; e) traba)ar el ánimo de la contraparte si 
no se muestra dispuesta a llevar a cabo el nego
cio; d) transmitir la aceptación del cliente al co
mitente y persuadir a éste, en caso necesario, so
bre los términos del negocio convenidos por el 
corredor. En todas estas estapas de la interme
c'.iación aparece bie:-t caracterizado el papel del 
corredor. 

2.-La doctrina discute si el corredor 'es un ver
dadero mandatario. La mayoría de Jos autores le 
niegan tal carácter. 

Jean Escarra dice: 

"El corredor y el comisionista son mandatarios 
comerciales, pero sus mandatos que son varieda
des del mandato tal como es definido por el Có
digo Civil, no son de naturaleza idéntica. El man
dato del comisionista es un contrato de derecho 
comercial, el contrato de comisión, que produce 
efectos jurídicos propios. El mandato del corre
dor es demasiado menos caracterizado. Hay co
rredores, no hay,.stricto sensu, un contrato de co
nE:taje" (Obra citada, N0 1062, pág-. 708). 

Lacour y Bouteron afirman: 
El corredor alquila sus servicios a los clientes 

que emplean su mediación en vista de la forma
ción de contratos, f5~:nerahnente comerciales. Su 
función consiste en buscar una contraparte a su 
cliente, por ejemplo, un comprador al que desea 
vender, y a poner les dos interesados en relación 
directa, pero no en concluír por sí mismo el ne
gocio; en principio, el carredor no es un manda
tario''. (León LacoU!' y Jacques Bouteron, "Pre
cis de Droit Commercial" ,T. I, Nn 52, pág. 45). 

Planiol y Ripert exponen: 
"En realidad ,la representación que es la regla 

general en el mandato civil, puede sin embargo 



quedar suprimida, ~in que por ello deje de haber 
mandato: es lo que se da en el caso del testaferro 
(prete-nom). En m:1teria mercantil, el contrato de 
l!!omñsñón es igualmente un mandato, auncuando 
el comisionista contraiga una oblig0ción personal. 
El I!!CJrR'edm· sóBo es mandiataR'io en cñertos casos". 
(Planiol y Ripert, "Tratado Práctico de Derecho 
Civil Francés", T. XI, 1427, pág. 765). 

Agustín Remella examina ampliamente la cues
tión en la siguiente forma: . 

"Algunos escritores sostienen que la posición 
j ctrídica del mediadoJr, en cuanto aproxima las 
partes y promueve un acuerdo, no es diversa de 
la del mandaiaJrño, y que por consiguiente la eje
cución de su encargo representa preferentemen
te la ejecución de un mandato. El mediador sería 
requerido para interponerse en un negocio cuyas 
condiciones le son explicadas, para buscar al otro 
contratante y tratar con él y concluir en nombre 
del comit!(mte, es decir, como verdadero repre
sentante. Sólo que a veces sería representante de 
~u comitente, y otras en cambio, contrataría con 
el mismo pero como representante de la otra par
te, que de este modo, en lo que se refiere a la 
conclusión del contrato, vendría a ser su efectivo 
requirente. 

''Si así fuere, una primera diferencia importan
te surgiría entre el mediador civil y el mediador 

comercial en cuanto el primero, limitado a la par
te meramente preparatoria del negocio, no po
dría elevarse a la posición jurídica de represen
tante de una o de otra parte. 

''Pero la asimñiaciiirn no tie~e R'azón de ser. En 
verdad la prestación del mediador es siempre de 
naturaleza material. Al obrar en su campo pro
pio no realiza ningún acto jurídico puesto que la 
estipulación del contrato, que. es el resultado de 
su intermediación, se produce entre las partes y 
!"U existencia jurídica se manifiesta solamente 
entre éstas sin consideración alguna al hecho de 
que el acuerdo entre las partes haya sido alcan
zado mediante los' esfuerzos y la cooperación del 
mediador. La conclusión del contrato es de. im
portancia jurídica para él únicamente por su de
recho a la comisión, Ja cual no. le es debida de 
otra manera. Por consiguiente el mediador no 
puede asumir como tal la calidad de parte en el 
contrato en que intervino, y por el contrario de
be ser concedido en la contraposición ·de las par
tes. El no omite, en su función, ninguna declara
ción propia de voluntad, ni aparece nunca autori

zado para ageJre, sino solamente para exlll.ñbh"e 
(oor lo que su obra era designada como miilliste-

lrR!J-lll u npera!a) y así para preparar un contrato 
cuya conclusión habrá de efectuar por sí el inte
resado mismo comunicando a -la otra parte su 
propio consentimiento. 

Tampoco en derecho romano se encuentra de
nominación alguna en el título de los proxeneU
sis que pueda significar que la obra del media
dor consistiese en el actuar en lugar y vez de 
ctro, es decir, pro emptore, vendU~re, etc. La con-

. clusión del contrato va más allá de la función in
termediadora, la que, en efecto, termina en el 
punto en que •se ha obtenido el concurso de la vo
luntad de las partes con relación al acuerdo para 
el cual fue desarrollada la obra del mediador. E·s
to explica cómo es que el mandato asume forma ' 
c.ivil o comercial, según la naturaleza del negocio 

· cdhcluído, mientras 'que la mediación, para di
versas leyes, tiene carácter comercial por sí mis
ma, aunque sea relativa a materias civiles. 

''Las consecuencias son múltiples. Así el me
diador no tiene derecho al reembolso de los gas
tos si eso no se hubiera pactado, a diferencia de 
lo que pasa en el mandato. Quien ha dado encar
gL' al mediador no puede, como en el mandato, 
demandarlo para su ejecución, porque el media
dor no puede ·constreñir a un tercero a tomar una 

decisión determinada. El mandatario tiene dere
cho, por regla general, a retribución por el hecho 
de que emplea su actividad sin preocuparse del 
resultado (n. 157), mientras que el derecho de 
comisión corresponde solamente si se ha obteni
do el éxito, el objeto previsto, etc. Si el media
c!or no tiene por eso sólo calidad de representan
te del mandante, ni contrata con él, se sigue que 
no puede recibir pagos relativos al negocio para 
el cual ha prestado su ebra, ni adquirir derechos 
o asumir obligaciones o hacer renuncias válidas 
por cuenta de su requirente y obligatorias para 
éste". (Agustín RamelJa, Profesor de ·la Univer
sidad de Génova, "Del Mandato Comercial y de 
la Comisión", T. II, No 301, pags. 244 a 246). 

Emilio Langle y Rubio, tratadista español; es
tudia las distintas teorías expuestas para definir 
la naturaleza jurídica de la mediación y llega a 
las siguientes conclusiones: 

''Sólo observando cómo se desenvuelve en la 
vida real la correduría, podemos decidirnos en 
favor de una doctrina determinada. Hemos dicho 
QUe el mediador no es un subordinado, ni un apo
rlerado que represent-e a ninguna de las partes. 
Desempeña el papel de intermediario neutral: se 
le exige que dé informaciones veraces y que pro
CE:da lealmente. Su interés est.:iba en que el ne-



goc:io se efectúe. Tanto si espontán-eamente brin-,_ (por ello su-ele decirse que es instrumento mate
a a sus servicios, como si· se le hace el encargo por t'ial y no jurídico de contratación). Si el interme
una parte o por las dos, tiene que hallarse auto- dtario asume, aaemás, la función de concluír el 
rizado por ?mbas (basta la forma verbal). Actúa contrato, se saíe del círculo riguroso de la insti
como preparador del contrato coady.uvando en la tución: klguien llama a esto mediación 'irregular' 
~liminación de divergencias: termina su cometido o 'impropia' (Casanova). Por otra parte, la me
t:n cuanto consigue la coincidencia de voluntades diación no es en modo alguno como es la comí
ele los interesados, pues no le incumbe realizar el sJón, un contrato bilateral. Ni quien confiere el 
contrato. Es de sumo interés subrayar la líber- encargo al mediador se obliga a retribuírle, sino 

- tad de conducta de que gozan, tanto las partes, al alcanzar el éxito de su intervención ni tampo
como el mediador. Quien le confiere el encargo e co se obliga quien ·lo recibe a encontrar contra
indica lo que desea, puede en cualquier fase del tante. Cuando no ha habido encargo, menos duda 
trato· modificar sus pretensiones, o revocar aquél, puede caber". (Emilio Langue y Rubio, ''Manual 
o decidir no hacer nada. En ninguno de esto su- dt: Derecho Mercantil Español", T. I, No 62, pags. 
puestos se halla obligado a explicar, ni probar, 733 .a 735). 
los motivos de su resolución, ni a remunerar al 
mediador, porque es inherente a la industria de 
éste último el riesgo· de haber perdido el tiempo 
en gestiones baldías, ya que su deN!Cho a la re
b'ibución nace cuando· el contrato se concluye y, 
naturalmente, si se concluye merced a su inter
vención, corÍ nexo de causalidad. A su vez, el in
termediario disfruta de completa libertad para 
no iniciar la gestión encomendada, o para inte
rrumpirla, o abandonarla, en cualquier estado en 
que se encuentren las negociaciones, cuya liber
tad tiene un doble fundamento: que sería imposi
tle obligarle a tratar y que ·es correlativa a la de 
las partes para no aceptar sus propuestas o para. 
pt·escindir de su intervención. Por último, efec
tuado el convenio, tiene derecho a percibir su co
l retaje, que va a cargo de ambas partes, por. 
mitad. 

"Sobre la base de estos hechos, parece atinado 
configurar jurídicamente la mediación como .ne
gocio unilateral, que presenta rasgos de semejan
za con la locatio operis, pero que no se identifica 
con ella, puesto que para el mediador es potesta-
0tivo realizar la obra y para quien le ha dado el 
e;1cargo no es obligatorio retribuírle: sino en 
cuanto lo cumple y el negocio jurídico se con
cluye. 

''El mediador no es un mandatario. No presta 
servicio's a un mandante, favoreciendo parcial
mente el exclusivo interés del mismo. Además, 
aunque haya aceptado el encargo, no está obliga
do a cumplirlo, según acabamos de exponer. En 
consecuencia, no responde de daños y perjuicios 
por no ejecutarlo (V. Co., art. 1718). 

''Tampoco ha de equipararse la mediación a la 
comisión mercantil. El mediador trata y hace con
t:ratar, pero no contrata (Bolaffio); porque su ac
tiVidad típica no es la estipulación del negocio 

3.-El corretaje para la compra y venta de fin
cas raíces es operación mercantil? 

En sentencia de casación civil del 14 de febre-. 
ro de 1945 había dicho la Corte que las disposi
ciones del Código; de Comercio no se aplicaban a 
la intermediación para la venta de fincas raíces 
por no tratarse de mandato comercial, ya que las 
operaciones sobre inmuebles están generalmente 
fuera del campo del derecho mercantil (G. J., T. 
LVIII, NQ 2017, pág. 601). 

La Sala rEi_5:tifica esta tesis. La doctrina moder
na hoy no pone en dt.:da. el carácter mercantil de 
la intermediación en materia de propiedad raíz 
cuando ésta s-e ejercita por una persona que ordi
'naria y habitualmente se dedica a esta actividad. 
Quien ejerce profesionalmente el oficio de corre
cor es comerciante y aunque el objeto de su in
tt>rmediación sea de índole civil, como la compra 
y venta de bienes inmuebles, la calidad personal 
del intermediario imprime comercialidad a sus 
p;:opias operaciones, a más dé ue tal oficio está 
definido expresamente como un ¡-amo del comer
cio (C. de Co., art. 6~). Además el corredor faci
lita el -cambio de bienes, la circulación de la ri
queza. Por lo tanto, no hay por qué distinguir so
bre la naturaleza civil o comercial del acto para 
el cual el corredor sirve de intermediario (V. Ga
briel Palma Rogers, ''Derecho Comercial", T. (, 
pág. 124: Lorenzo Mossa, "Derecho Mercantil", T. 
I, pag. 73; Ch. Lyon-Caen et L. Renault, "Traité 
de Droit Commercial", T. I, N<? 146, pag. 17L 
Emilio Langle y Rubio, obra citada, pag. 733). 

Esta solución de la doctrina se acomoda per
fectamente a nuestras instituciones mercantiles 
inspiradas en las leyes francesa y española. 

Como es sabido, nuestro Código Mercantil en 
-::uanto a la calificación de los asuntos de comer
cio no adopta exclusivamente el sistema subjeti-



vo ni el sistema obj<etñvo, sino un sistema mixto. 
s~gún éste, la noción obetiva tiene marcada im
¡:ortancia para definir el concepto de comercian" 
te, pero a la vez la calidad de comerciante atri
buye cúmercialidad a los actos que el profesional 
del comercio realiza en interés de su negocio. 

Como atrás se ha expuesto, las disposiciones 
del Código dE¡! Comercio, autorizan la consagra
ción de esta tesis (C. de Co., arts. 9o, 20 -num. 
13-, 65 y 66): toda operación de corretaje reali
zada por quien se dedica profesionalmente a esta 
actividad es siempre acto de comercio, sin consi
derar la índole civil o mercantil de la operación 
en la cual el corredor ejerce su mediación. 

Por último, en confirmación de esta doctrina 
debe subrayarse que nuestro Código al enumerar 
los actos de comercio, coloca en numeral separa
do ''las operaciones de corretaje", (art. 20, ord. 
13), después· de haber mencionado "la comisión 
o mandato comercial" (art. 20, ord. 5o), a pesar 
de que impropiamente considera que la corredu
lÍa es una especie de mandato mercantil (art. 332, 
ord. 39). . · 

· 4.-Sobre la disciplina del contrato de media
ción y la posibilidad de revocarse el encargo en 
cualquier tiempo, expone Vivante 'o siguiente: 

"Algunas veces es el propio mediador quien to
ma la iniciativa en su intervención, otras es el 

.cliente el que le busca; pero esto carece de im
portancia, porque en ambos casos la disciplina 
del contrato es la misma. En uno como en otro 
caso se debe presumir, conexionando la discipli
na del contrato con su función . auxiliar, que el 
cliente puede en cualquier momento suprimir el 
encargo de verificar la operación dado al media
dor, aunque éste se haya atenido fielmente a las 

instrucciones recibidas; que puede también en
comendar a otros contemporáneamente el mismo 
encargo o concluír directamente el negocio por 
otros caminos; que no está obligado a advertir la 
ejecÚción del mismo así llevada a efecto cuando 

no se usa hacerlo. Si dada la comisión, tuviese el 
cliente que esperar el resultado atado de pies y 
manos o resarcir en otro caso al mediador ,del 
tiempo perdido, la mediación representaría una 
traba, no un instrumento para la conclusión de 
los negocios. Esto no excluye la posibilidad de 
pactos con los que el cliente se obliga a mante
ner el encargo por un tiempo cierto o a 'resarcir 
2.l mediador" (César Vivante, ''Tratado de Dere
cho Comercial", Vol. !, No 219, pag. 270). 

Congruente con esta doctrina es la costumbre 
mercantil certificada 'POr la Cámara de Comercio 
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de Bogotá en su sesión del 3 de julio de 1952. Se
gún esta corporación "puede considerarse como 
costumbre mereantil la de que un propietario 
-que se ha puesto en comunicación con un agen
te o intermediario tiene facultad de usar los ser
vicios de otro u otros, salvo que se haya dado la 
exclusividad en forma expresa. Salvo que' se ha
ya fijado expresamente un plazo para el encargo 
de la venta del bien raíz, ese encargo se conside
ra de plazo indefinido. Y así en las agencias que 
se ocupen en la ~ompraventa de finca raíz, los in
IT:!ueble·s suelen permanecer ·inscritos varios me
ses y aún años" (Cuad. N9 6, fs. 6 y v.). 

5.-En resumen, la Sala llega a las siguientes 
conclusiones: 

a) Toda operación de corretaje es una opera
ción mercantil cuafl.do es realizada por quien se 
dedica ordina~ia y habitualmente a este ramo del 
comercio; , 

b) El corredor como simple intermediario no 
es, un verdadero mandatario. Ni tiene üi repre
sentación del comitente, ni r-ealiza ningún acto 
jurídico por cuenta de éste. Su intervención se 
limita a actos materiales para aproximar a los 
contratantes a fin de que éstos perfeccionen por 
sí mismos el negocio; 

e) Qui-ep acepta o solicita los servicios de un 
corredor p~de en cualquier etapa anterior al 
acuerdo sobre las ccndiciones del negocio, modi

. ficar sus pretensiones, o resolver no adelantar· el 
negocio, o prescindir de los servicios del iterme
diario; 

d) El corredor sÓlo tiene derecho a la retribu
¡oión cuando el contrato se concluye por · virtud 
de su intermediación con nexo de causalidad. 
Una revocación abusiva del encargo cuando ya 
los contratantes se han puesto de acuerdo en la 
celebración del :!'l.egocio, gracias a las gestiones 
d~l intermediario, nc extingue tal derecho. La 
retribuci&n del corredor, salvo estipulación en 
contrario, se paga ,POr mitad entre vendedor y 
comprador. (C. ele C. art. 88); 

e) El corredor profesional en negocios de pro
piedad inmueble tiene la calidad de comer<;iante 
y las operaciones de corretaje que realice son de 
naturaleza mercantil. 

Aplicando la anterior doctrina el caso sUlll!J¡ jrn
dice, se impone la invalidación del fallo recurri
do con fundamento en el cargo tercero antes exa
minado 

En efecto: 
Aparece plenamente demostrado con las pro

pias pruebas aducidas por el' apoderado de Urue-



ña Molano que éste ejercía profesionalmente el 
oficio de corredor. De consiguiente, tenía la cali
dad de comerciante y la operación de corretaje 
ajustada con el ·demandado Elías Benrey ha debi
do considerarse como acto de comercio. 

El Tribunal no· paró mientes en estos extremos 
del proceso y por esta causa incurrió en los si
guientes errores de orden jurídico: consid·eró 
equivocadamente a Urueña Molano como manda
tario de Benrey para la venta de una propiedad 
raíz de éste, y calificó como mandato el acuerdo 
de Benrey y Urueña Molano para que éste consi
guiera un comprador a tal finca. Como conse
cuencia de este error, el Tribunal aplicó al caso 
controvertido las normas que regulan el mandato 
civil. 

Por lo expuesto aparece que el Tribunal in
fringió los artículos 1•, 9o, 20 -num. 13- y 65 
del Código de Comercio, disposiciones sustanti
vas invocadas por el recurrente, las cuales dejó 
de aplicar, siendo el caso de hacerlo. Y también 
violó los artículos 2182 y 2184 -num. 3Q- del 
Código Civil, referentes al mandato civil, tam
bién citadas por el recurrente, las cuales se apli
caron indebidamente. 

Por consiguiente, el cargo examinado prospera 
y como éste solo, es suficiente para invalidar el 
fallo recurrido, sin necesidad de considerar el 
resto de la acusación (C. J., art. 538), la senten
cia habrá de ser casada y la Sala dictará el fallo 
de instancia que la reemplace, como lo ordena la 
ley (C J., art. 539). 

V-Sentencia de instancia 

Resultando: 
19-Benrey aceptó los servicios de Urueña Mo

lano como corredor en compra y venta de fincas 
raíces, quien ofreció conseguirle comprador para 
una casa de su propiedad situada en la carrera 
octava de esta ciudad y marcada con los números 
15-69 a 15-79. Se estipuló un corretaje del 2% so
bre el valor de la operación que se realizara por 
~u intervención (Testimonios de Fernando Aran
go y Eduardo Tirado, C. 19, fs. 3 y ss.;_Posiciones 
de Benrey, C. lo, fs. 1 y ss.); 

2o-Urueña Molano inició sus tareas de corre
dor. y en carta de fecha abril 2 de 1948, dirigida 
a J. V. Mogollón y Cía., de esta ciudad, ofr~ció 
·en venta dicho inmueble con una cabida de 900 
varas cuadradas a razón de $ 650.00 la vara cua
drada, o sea, por la suma total de $ 585.000.00. Di
cha oferta fue transmitida a J. V. Mogollón a 
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Cartagena por su representanl(e en esta ciudad 
Guillermo Merlano (Copia de la carta, Cuad. 1°, 
f. 4o; testimonio de Merlano, C'uad. 1•, f. 6 y v.); 

3o....!.No hay constancia en autos de que por in
termedio de Urueña Molano hubie-ra proseguido 
esta negoCiación después de abril de 1948. No se 
sabe si hubo nuevas conversaciones sobre el va
lor de la finca y las condiciones de la venta pro
yectada. No existe prueba alguna ·que demuestre 
ló: realización de nuevos pasos en su tarea de in
termediación iniciada. Benrey en posiciones nie. 
ga que Urueña Molano le hubiera comunicado 
que Mogollón era posible comprador (Cuad 19, f. 
2), y Merlano acepta que sólo hubo negociacio
nes serias ai través de Félix Jaramillo e Hijo, co
rredores que se entendieron con. él, con Alberto 
Fergussón, apoderado general de Benrey en Bo
gotá, y con J. V. Mogollón en Cartagena (Testi
monio de Merlano, Cuad. lo, fs. 6 y v.); 

4o-Félix Jaramillo Isaza obtuvo de Fergusson 
una opción para la venta del inmueble citado. por 
el precio de $ 500.000, en carta del 4 de noviem
bre de 1948 (Testimonio de Merlano, Cuad. lo, f. 
6 y v.; Testimonio de Jaramillo Isaza, Cuad. 6Q, 
I.3yv.); 

.. 5°-Por escritura N• 5.994 del 9 de diciembre 
de 1948 de la Notaría Cuarta de este Circuito, 
Elías Benrey vendió a José Vicente Mogollón y 
María Paulina Zubiría de Mogollón, representa
dos por su apoderado Guillermo Merlano, la ca
sa de la carrera 8~, calles 15 y 16 de esta ciudad, 
a que se refiere el corretaje controvertido. El pre

·cio pagado fue la suma de $ 500.000,00, la mitad 
de contado y el :resto en cinco contados de $ 50.-
000.00 con plazos de 30, 60, 90, 120 y 150 días (Co
pia reg., de la escritura, Cuad. 5, fs. 6 a 9); 

6°-Félix Jaramillo Isaza y Guillermo Merlano 
afirman' que la compraventa se negoció por la iri
termediación de aquél exclusivamente. El corre
taje del 2% fue pagado a medias por vendedor y 
comprador (Testimo"nio de MerLano, Cuad. lQ, fs. 
6 y v.; Testimonio de Jaramillo Isaza, Cuad. N9 
69, fs. 3 y v.)•; 

7o-Fernando Arango y Eduardo Tirado, testi
gos del actor, afirman que el negocio se concluyó 
por la intervención de Urueña Molano, pero uno 
y otro dan como razón de su dicho que lo saben 
por habérselo así manifestado Urueña Molano 
(Testimonios de Arango y Tirado, Cuad. lQ, fs. 9 
a 11); 

8Q-Benrey acepta haber prescindido de los ser. 
vicios de Urueña Molano como corredor (Posicio
nes, Cuad. 1•, f. 2); 

Gaceta-3 



No aparece demostrado el nexo de causalidad 
entre la intervención de corretaje de Urueña Mo
lano y la compraventa de Benrey a J. V. Mogo
l:ón. La oferta de aquél por $ 585.000.00 hecha en 
abril de 1948 no aparece discutida entre los con
tratantes. Sólo en diciembre de 1948 cristaliza un 
negocio por la suma de $ 500.000.00 como resulta
c'.o inmediato de la intermediación de otro co
rredor. 

Benrey prescindió de los serv1c10s de Urueña 
lVIolano cuando no había aún acuerdo alguno en
tre Mogollón y el propietario sobre la compra del 
inmueble. Por esto, no aparece que se hubiera 
1 evocado el encargo en forma abusiva. 

Las anteriores consideraciones son suficientes 
para concluír que Urueña Molano carece de dere
cho para demandar el corretaje a que se refiere 
el presente litigio. 
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En mérito de lo, expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la Rep¡¡blica de Colombia 
y por autoridad de la Ley, 

llteSIIJl!flllve: 
SE CASA la sentencia proferida por el Tribu

nal Superior de Bogotá el 16 de enero de 1953 
en el ju_icio ordinario de Aristóbulo Urueña Mo
lano sobre pago de una comisión, y en su lugar 
SE ABSUELVE al demandado de los cargos de 
la demanda. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvasE~ el expediente al 
Tribunal de origen. · 

lDial"lio lEchandía.-lWamneR lFball'll'el"a !Pall'li'lll.-.JI®sé 
J. Gómez.-JTosé IH!emández &ll'bemez. -lEll'IID.esio 
lWelendro .!Lugo, Secretario. 
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NO lES JEI... CASO DJE IDJECI...ARAJR IDJE§][JEJR 'll'O lEI... RlECUJR§O PORQUJE I...A DEMAN
DA lHIAY A s:mo PRJE§lEN'll'ADA AN'll'lE.'S DJE QUJE §lE SJE:tlií'AI...ARA JEI... 'll'lERMITNO 

lP' AlRA SU FOlRMUI...ACliON 

ll"rooediendo con criterio amplño, conside
ll'a la Corté que no es el caso de declal!'ar de
sierto un recurso de casación poJrque na Jres. 
pectiva demanda no fue presentada dentJro 
del término que al efecto le señaló el Ma
gistrado sustanciadoll', sñno que lo fue al!l.tes 
de que ese téll'IDino hubñese sido señaHado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, a trece de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Alfonso Márquez 
Páez) 

·Formulada la demanda de casación por el re
eurrente demandante, se ordenó correr traslado 
al opositor demandado, mediante auto proferido 
el quince de julio último. Esta resolución no te
nía otro alcance, como es obvio, que el de poner 
ell conotimiento del opositor dicha demanda, úni
enmente con el fin de que la contestara. (art. 533 
del Código Judicial). 

El demandado, excediéndose del término que 
para este efecto tenía, devolvió el negocio a la 
Secretaría de la Sala con un escrito e~ que a la 
vez que impugnó la demanda de casación de su 
contrario, formuló la suya, como recurrente. (El 
término concedido por el auto de quince de julio, 
comenzó a c_9rrer desde el diez y nueve del mis
mo mes, y la devolución en> referencia tuvo su 
día el diez y nueve de agosto siguiente). 

Vino luégo el auto fechado el veintiséis de agos
to, por el cual se ordenó correr traslado al de
mandado recurrente por el plazo legal, es decir, 
'treinta días, para que dentro de este término 
formule la demanda de casación'' (art. 530 del 
Código Judicial) . 

No otra cosa podía disponer el Magistrad~ sus
tanciador a fin de acatar las normas que rigen 
los ritos procesales, de ineludible observancia. 

Agotado este término, sin demanda formulada 
dentro de él, ni escrito del recurrente en que die
ra por reproducida la que irregularmente había 
presentado antes del auto de veintiséis de agos-

to, ha vuelto ·el negocio al despacho para decidir 
en materia de trámites lo que corresponda. 

Se observa: 
Si los términos judiciales son los plazos señala

dos por la ley o el juez "para que den~ro de ellos 
~e dicte una providencia, se haga uso de um de
recho o se ejecute algún acto en el curso del jui
cio'' (art. 366 del Códigó Judicial); y si en virtud 
del citado artículo 530 de la misma obra, la de
manda de casación debe presentarse "dentro de 
los treinta días siguientes señalados al efecto, 
en rigor procedería declarar desierto el recurso 
interpuesto por el demandado, porque él concre
tó los cargos contra la sentencia del Tribunal 
fuéra del término legal (artículo 532 ñlbiólem), 
que aún no se había prefijado. 

Empero, la Sala, con espíritu de amplitud, lle
ga a otra conclusión en este caso, por las siguien
tes consideraciones: 

1 ~-Porque el rigor de la ley en materia de 
términos tiene como mira la de que los juicios se 
adelanten por etapas fijas predeterminadas, que 
principalmente, impidan demoras injustificables 
en los trámites. Y en el caso de autos, la presen
tación festinada de tal demanda, no ha produci
do, como es claro, esa dilación en el desarrollo 
del proceso. 

2a-Porque al decir el artículo 530 del Código 
citado que ''la demanda puede remitirse a la Cor
te por la parte _o su apoderado desde el lugar de 
su residencia, de modo que llegue a la Secretaría 
dentro de dicho término" (treinta días), permite 
pensar en este caso -que parece ser el único has
ta ahora aquí presentado en la forma expuesta
que puede procederse sin sujeción al rigorismo 
formal de los artículos 366, 530 y 532 de la obra 
mencionada: 
3~-Porque al recurrente demandante 'no se le 

sorprende así con acortamientos de términos, ni 
el trámite del ,recurso los ha sufrido, toda vez 
que la Corte cumplió, como ya se dijo, el deber 
de señalqr al recurrente demandado el plazo le
gal para que f?r~ulara su demanda. Y ese pla
zo corrió, dándole cumplimiento al artículo 374, 
según lo informa el señor SeCretario de la Sala, y 



4~' Porque el artículo 472 ftbfii[Jlem indica que el 
objeto de los procedimientos es la efectividad de 
los derechos reconccidos por la ley sustantiva, y, 
por consiguiente, con ese criterio han de interpre
tarse y aplicarse las disposiciones procedimen
tales. 

Esto no quita, ni aminora, la absoluta falta de 
técnica que acusa la actividad glosada al recu
rrente demandado, quien, sin necesidad, se antici
pó a presentar su libelo contra el fallo c;:lel Tribu
nal, haciendo por otra parte más dispendiosa la 
labor de la Corte al imponerle el deslind-e de los 
cargos, contra la sentencia, de la respuesta dada 
a la otra demanda de casación, contenidos unos y 
otra, sin ningún fundamento, en un mismo escri
to. Solo la consideración superior, de no cerrar el 
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paso al demandado, en este caso excepcional, pa
ra no dejar de oírlo en la defensa de los derechos 
que cree tener a la luz de disposiciones sustanti
vas que juzga violadas pqr el Tribunal, mueve a 
la Corte a dar por válida la presentación de la 
aludida demanda. 

Por todo ello se decide: 

Dése traslado de la demanda de casación pre
sentada por el recurrente demandado, al oposi
tor demandante, para que la conteste dentro del 
término legal (artículo 533 del Código Judicial). 

Notifíquese e insértese en la Gaceta .!Jillldlici.al 
Alfonso Márquez I?áez. - lEi'nesto Melell!.dll'o 

ILugo, Secretario. 



ACCION DE SKM:Ul,ACWN Y SUJBSRDIAJ!UA DE RESCISKON.POR LESWN ENOR
ME.- PRUEJBA DE LA SIMUI_.~ACXON.-CUANDO LAS PARTIDAS DE ORIGEN 
ECLJE'SIASTKCO PUEDEN SERVIR DE !PRUEBA SUPLETORIA D E L ESTADO 

CIVIL 

!-Demostrada la falta de partida civil, la 
de origen eclesiástico puede servir como 
prueba supletoria para acreditar el estado 

·civil de Úna persona, conforme a lo estatuí
do 'por el artículo 19 de la lLey 92 de Jl933. 

2-Cuando la acción de simulación se ven
tHa entre las. mismas partes que celebraron 
el contrato impugnado, únicamente pueden 
admitirse como pruebas idóneas para de
mostrar la simulación absoluta o relativa 
predicada, las siguientes: a) otra· escritura 
púbHca, debidamente registrada, por medio 
de la cual se descubriera la simulación en 
cualquiera de esas formas; b) la contraes
critura privada a que se refiere el artículo 
:1..766 del Código Civil y e) un principio de 
prueba por escrito, co¡:nplementado con tes
monios, indicios, etc. 

lLos meros indicios son prueba de que só
lo puede hacer uso el tercero que intente· la 
acción de simulación, porque, como extraño 
que es al contrato, éste no tiene más signi
ficado para él que el de un simple hecho, 
cuyo valor puede destruir por los medios 
comunes de prueba. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, a catorce de octubre de mil. no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

Antecedentes: 
Fil!aciones 

Avelino Galindo y Eufrasia o Eufrosina Bohór
quez C., contrajeron matrimonio en el Municipio 
de Nocaima el 17 de julio de 1944. De ello se sen
tai-on las· correspondientes partidas eclesiástica y 
civil (C. ]o, ff. 8 v., y 10). 

Ese matrimonio procreó un hijo al cual le dio 
,.¡ nombre de Cosme, quien nació en el mismo 
Municipio el 24 de abril de 1945 y fue bautizado 
el 28 de los mismos mes y año, según consta en 
la partida eclesiástica. (ibíde,m, ff. 8 v., y 10). 

Pero Avelino, el padre del nmo, en vez de ha
ber hecho sentar bien la partida civil del naci
miento de Cosrne como su hijo legítimo cometió 
la ... inadvertencia de expresar ante el Alcalde 
que dicho Cosme era su hijo natural (llbídem, 
folio 10). 

Eufrasia, la madre de Cosme, falleció el 20 de 
· t>!1ero de 1946 (Jrbídem, f. 9). 

Dicha Eufrasia, nacida el 8 de marzo de 1918, 
era hija legítima de Nicomedes Bohórquez y 
Tránsito Cifuentes, quienes habían contraído ma
trimonio el· 14 de septiembre de 1912 <nbídem, 
folio 8) •. 

Tránsito Cifuentes falleció el 24 de septiembre 
de 1947 (nbídem, f. 9). 

De lo que resulta que Cosme Galindo Bohór
quez es nieto legítimo de Tránsito Cifuentes y su 
heredero por derecho de representación de su 
madre Eufrasia. 

!La litis 

Por escritura pública número 812, otorgada el 
9 de septiembre de 1947 en la Notaría de Facata
tivá, Tránsito Cifuentes, para entonces ya viuda 
de Bohórquez, ·vendió a Rafael Forero B., un de
recho pro indiviso de $ 3.000 -sin decir, cuál de
biera, con relación a qué valor total se refería
(n un pr-edio llam.ado Las Mesetas, ubicado en el 
Municipio de Nocaima, cuyos linderos allí se ex
presaron. 

La vendedora falleció, como ya se dijo, el 24 
clel mismo mes de septiembre de 1947. 

En este estado, A velino Galindo, por medio de 
apoderado, procediendo en representación de su 
hijo impúber Cosme Galindo Bohórquez, deman
dó a Rafael Forero R., para que, en síntesis, s-2 
decidiera en favor de la sucesión de su difunta 
abuela Tránsito Cifuentes viuda de Bohórquez: 

1Q Que es nulo, por simulación, el contrato C€

lebrado en la Notaría de Facatativá que consta 
en la escritura pública número 812 de 9 de sep
tiembre de 1947, por medio de la cual 'Tránsito 
Cifuentes, viuda de Bohórquez, dijo que vendía 
a Rafael Forero R., un derecho pro indiviso de 



valor de $ 3.000 en el terTeno denonúnado I!fil§ 
Ríll!l80~llls, ubicado er, el Municipio de Nocaima, cu
yos linderos allí se señalaron. 

2" Que, en consecuencia, se restituyera tal in
mueble al patrimonio de la sucesión de Tránsito 
Cifuentes, viuda de Nicomedes Bohórquez. 

3o Que se ordenara la inscripción de la senten
c~a que recayera en el juicio en la correspondien
te oficina de Registro. 

4Q Que se condenara en costas al demandado. 
59 Que, subsidiariamente, se declarara que ese 

contrato está afectado de nulidad relativa por si
mulación. 

6Q Que, en subsidio, se declarara que la trans
misión del derecho referido se había hecho a tí
tulo de donación. 

7Q Que, en caso tai, se declarara que esa dona
ción es nula por falta de insinuación. 

89 Que, en consecuencia, se decretaTa la resci
tución del derecho demandado con las prestaciO
nes correspondientes. 

!J• Que, subsidiariamente se decretara la resci
sión de la venta por lesión enorme. 

10° Que, en tal evento, se señalara al compra
c!or término para consentir o no en la rescisión, 
con los efectos consiguie:ntes; y 

11 Q Que, como con&ecuencia de la rescisión,' se 
decretara la restitudón del derecho pro indiviso 
de que se trata, con sus frutos, conforme a la ley. 

Tramitado el juicio en la primera de sus ins
tancias, el Juzgado 19 del Circuito de Facatativá 
declaró improcedentes las ocho primeras súplicas 
de la demanda y decretó la rescisión del contra
to por el extremo de ht lesión enorme sufrida por 
la parte demandante. 

Tal fallo, fue llevado al Tribunál Superior de 
Bogotá a virtud de apelación interpuesta por la 
parte dem.andada, cuerpo que desató la contrO
versia por el que dictó el 29 de abril de 1953 que 
dice así en su parte resolutiva: 

"1Q Revócase en todas sus partes la sentencia 
de fecha tres de junio de mil noveCientos cin
cuenta y dos, dictada por el señor Juez Primero 
Civil del Circuito de Facatativá, por carencia de 
personería de la parte actora. 

''2" Déjanse a salvo los derechos de las partes. 
''3Q Sin costas en ninguna de las instancias" (C. 

9~, f. 34 v.). 
Contra esta sentencia recurrió en casación el 

demandante para ante la Corte. 

El Tribunal sentenciador, al desatar la contro
versia, no' se ocupó en los asuntos de fondo some
tidos a su decisión en escala de preferencia si
guiendo las peticiones de la demanda, es a saber: 
declaración de nulidad absoluta por simulacion 
del contrato sub judice, o de nulidad relativa, o 
cie existencia de una donación entre vivos no insi
nuada, encubierta l¡)Or la enajenación, o de res-

. cisión del contrato por lesión enorme: prefirió 
buscar la tangente consistente en denegar el reco
nocimiento de la personería del actor para pro
mover el juicio, dejándole a salvo su derecho pa
ra seguir otro, como ya se expresó. 

Al efecto, luégo de aceptar como ajustadas a la 
ley las partidas del estado civil relativas al ma
trimonio de los' padres de Cosme, al de los abue
los de éste y a las defunciones de sus progenito
res maternos, le deniega su personería para de
mandar, porque la partida civ.il de su nacimiento 
no le acredita como hijo legítimo de Eufrasia y 
que la eclesiástica, en la que sí aparece su en
troncam(ento legítimo de ésta con aquél, no es 
admisible como prueba, a tenor de lo prevenido 
por el artículo 19 de la Ley 92 de 1938 bao cuyo 
llinperio Eufrasia dio a luz a Cosme. 

El Tribunal, para ll~gar a esta conclusión, en 
compendio, razona así: 

1 ~-Que, si ba.jo la vigencia de la legislación 
existente hasta que entró a regir la referida Ley 
92 .de 1938, las partidas atinentes al estado civil 
de las personas eran pruebas principales, dejaron 
de tener ese carácter, dado que el artículo 18 de 
tal Ley, que era la vigente cuando nació Cosme, 
sólo reconoce como principales las partidas expe
didas por los funcionarios de que ella trata. 

29-Que, si bien es cierto que, de acuerdo con. 
d artículo 19 de la misma Ley, las partidas ecle
;;iásticas pueden tenerse como pruebas, ello no 
tiene cabida sino supletoriamente a falta de la de 
origen oficial. 

39-Que, habiéndose presentado dos. paTtidas de 
nacimiento, eclesiástica la una y civil la otra, pe
ro ésta en desacuerdo con aquélla por darle a 
Cosme el carácter d!! hijo natural y no legítimo, 
lo procedente habría sido que el actoT hubiese 
hecho salvar el error por el procedimien~ señm
lado en el Decreto reglamentario número 1.003 
ue 10. de mayo de 1939. 



No 2llAI'l 

La casación 
Tres cargos se formulan contra la sentencia 

a.cusada. 
lEl !P'll."imero 

El recurrente acusa el fallo por el extremo de 
haberse incurrido por éste en error de derecho en 
la apreciación de· las pruebas consistentes en la 
partida de bautismo de Cosme Galindo y en la ci
vil de nacimiento del mismo, que corren a los fo
lios 9 (debía haber dicho 8 vuelto) y 10 del Cua
derno primero, y por haber violado a causa de 
ello las siguientes disposiciones: los artículos 40 
del Acto Legislativo número 3 de 1910, 13 del Ac
to Legislativo número 1° de 1936, el 56 y el 78 de 
l.a Constitución, 22 de la Ley 57 d-e 1887, 22 y 24 
de la Ley 34 de 1.892, 213, 214, '216, 1.008, 1.012, 
1.037, 1'.041, 1.042, 1.043, 1.226, 1.239, 1.240; 
1 • 241, l. 243 y 1.244 del Código Civil y -18 y 19 de 
la Ley 92 de 1938 y 18 de la Ley 45 de 1936, unos 
d1rectamente, otros por indebida aplicación y otros 
por no haber sido aplicados. 

Siendo de notarse que, respecto de casi todos 
los textos citados, la acusación es harto vaga y 
no. ceñidas a las normas de la casación. 

Sobre lo cual observa la Corte: 
19 Que carece de razón el recurrente al soste

ner que el Tribunal sentenciador incurrió en error 
de derecho al desestimar como prueba principal 
la partida eclesiástica que acredita el bautizo de 
Cosme Galindo Bohórquez, carácter que, recono
cido como estaba por el artículo 22 de la Ley 57 
de l 887, primero, y por el Concordato después, no 
se lo podía arrebatar la Ley 92 de 1938, sin vio
lar a una la Constitución y un pacto internacio
!lul que está por sobre las leyes comunes. 

Y que carece de esta razón es evidente, porque 
"" es verdad que en el Concordato y su Conven
ción adicional se hubiese pactado tal cosa, y sí lo 
es que el legísiador tiene potestad para legislar 
sobre pruebas, de lo que hizo uso al estatuír por 
t l artículo 19 de la Ley 92 de 1938 que sólo las 
partidas expedidas por las autoridades públicas 
~cmpetentes, sobre nacimientos, matrimonios y 
defunciones, serían consideradas desde su vigen
r ia como_ pruebas principales. 

2•1 Que, esto no obstante, la acusacwn sí pros
pera, pero por otra razón: porque la partida de 
:~nutismo de Cosme, si no es prueba principal, sí 
PS prueba supletoria del nacimiento de éste como 
ú·uto del matrimonio de dichos Avelino y Eufra
sia, conforme a lo prevenido en el artículo 19 de 

la prenombrada Ley 92 de 1938 que, en lo perti
nente dice: 

''La falta de los respectivos documentos del es
t.acfo civil podrá suplirse, en caso necesario, por 
otros documentos auténticos, o por las actas o 
partidas existentes en los libros parroquiales, ex
tendidas por lo'3 ::-espectivos Curas Párrocos, res
recto de nacimientos, matrimonios o .defunciones 

· dE: personas bautizadas, casadas o mu-ertas en el 
seno de la Iglesia Católica ... ". 

3<? Que esta admisión de la partida eclesiástica 
como prueba supletoria, en el caso de que se tra
ta, se justifica plen::J.mente: por cuanto "!a partida 
civil presentada no sería para probar la filiación 
de Cos111e como hijo legítimo de los ya nombra
dos cónyuges ·Avelino y Eufrasia, partida a la 
cual, como lo nota ~1 recurrente, le ''falta la ano
tación' del nombre de la madre de Cosme Galin
do Bohórquez, razón por la cual no tiene el ca
rácter pretendido de partida de nacimiento, pero 
sí evidencia la falta de dicha partida"; y 

4° Que, por tanto, el Tribunal incurrió en error 
de derecho al no apreciar la partida eclesiástica 
como prueba del nacimiento de Cosme Galindo 
Bohórquez como hijo legítimo del matrimonio 
de Avelino Galindo y Eufrasia Bohórquez, y vio
ló consiguientemente los artículos 18 y 19 de la 
rnencionada Ley 92 de 1938, por no haberlos apli
cado al caso del pleito para reconocer. la filiación 
legítima del · demandante; y los artículos 1.041, 
1.042, 1.043-1.240 y 1.241 del Código Civil, porque 
le deniega a Cosme su derecho de suceder abin
lestato a su abu-ela Tránsito Cifuentes viuda de 
Bohórquez, en representación de su madre Eu
frasia Bohórquez de Galindo. 

Esto basta para casar la sentencia y exime a la 
Corte de tomar en cuenta si se violaron o no al
guno, o varios, o todos los textos que integran 
esa serie innumerable de éstos que corren en bt 
demanda. 

Y como la Corte, luégo de infirmar la, senten
cia acusada debe dictar la que ha de reemplazar
la, según lo asienta ei artículo 538 del Código Ju
dicial, a ello procede. 

lEl fallo 
De la enmarañada demanda se entr-esaca en 

concreto que son d.os las acciones incoadas, es a 
saber: 

La tendiente a que se declare nulo por si.mu!a
dón el contrato de v.enta del inmueble determi
nado en la demanda, venta hecha por Tránsito 
Cifuentes viuda de Bohórquez a Rafael Forero 
R.; y 



C'JO 

La subsidiaria para que se declare la rrescñsiólll 
de tal contrato por causa de nesEón e¡morrme sufl·i
dr. por la vendedora. 

Si se siguiera la tesis que el Magistrado Rodrí
guez Piñeres, ponente de -este fallo, ha sostenido 
y sostiene de que la teoría de la simulación no 

tiene cabida respecto de los actos solemnes, como 
lo es el de la enajenación de bienes inmuebles, 
ello bastaría para é'eclarar improcedente la de
manda. 

Pero como los Magistrados restantes de la Sa
lo., Latorre; Márquez Páez y Zuleta, que integran 
la mayoría no admiten esa tesis, se pasa a exami
nc.r el asunto con este su parecer. 

El demandante pretendió establecer la simula
ción ccn varias pruebas que pueden reducirse a 
dos categorías: la de confesión en posiciones del 
demandado, y la indiciaria que está constituida 
¡::or estos medios de convicción: 

a) Por cuatro escrituras públicas hechas por 
Tránsito o a ésta sobre el mismo bién: y 

b) Por varios testimonios tendientes a acre
ditar que el motivo para el otorgamiento de 
la escritura pública número 812 de 1947 fue la 
promesa que Rafael Forero R., dio a Tránsito Ci
fuentcs viuda de Bohórquez de casarse con ella, 
promesa que al fin éste no le cumplió. 

§e ~cns:nlerra: ~ 

1 • Cuanto a la confesión del demandado -prue
ba conducente y eficaz en acciones de la especie 
contemplada, según jusriprudencia tradicional de 
esta Corte- se nota que éste en las posiciones 
que absolvió a petición del demándante, negó que 
fueran ciertos los hechos sobre los cuales se le 
preguntó: como el de que no había pagado el pre
do de la venta que Tránsito Cifuentes viuda de 
Bohórquez dijo hacerle del inmueble que es obje
to del juicio, por medio de la escritura pública 
812, otorgada el 9 de septiembre de 1947 en la 
Notaría de Facatativá: como el de qve engañó a 
la vendedora con una promesa de matrimonio 
que no le cumplió, y como el de · que cultivaba 
con ella relaciones amorosas desde que murió 
su marido, y explicó q·.1e si la vendedora siguió 
\'iviendo en la casa vendida, ello lo hizo por con
'venio privado, sin que -eso implicara que la reco
nocía como dueña (C. ~o, ff. 45, ss.). 

2v Cuanto a la prueba indiciaria de que se ha 
hablado, cabe observar que habiéndose ventilado 

la acción en estudio, entre las mismas partes que 
celebraron d contrato impugnado (una de ellas 
-la vendedora-- está representada en el juicio 
por el heredero demandante (Cosme Galin

c;o Bohórquez), únicamente podrían admitirse co
mo pruebas idóneas para demostrar la simulación 
absoluta o relativa predicada, ¡as siguientes: a). 
otra escritura pública, debidamente registrada, por 
medio de la cual se descubriera la simulación en 
cualquiera de esas formas; b J, la contraescritu· 
ra privada a que se refiere ef artículo 1.766 del 
Código Civil; . y e), un principio de prueba 
por escrito, complementado con testimonios, indi-

cios, etc 
Los meros indieios son prueba de que sólo pue

de hacer uso el tercero que intente la acción de 
simulación porque, como extraño que es al con
trato, éste no tiene más significado para él que 
ei de un simpie hecho, cuyo valor puede destruír 
por los medios comunes de prueba. Esta es la 
JUrisprudencia sostenida sin variaciones por la 
Corte, a partir del año de 1935. 

JLa lesión enoli'ID<e 

Esta se halla probada plenamente en el proce
~o con el dictamen pericial decretado en la pri
mera instancia, dado por los expertos designados . 
por el Juez, quienes conceptuaron que el derecho 
rro indiviso en el inmueble denominado Las Me
setas que ha sido el objeto del pleito, con las me-' 
joras, valía el 9 de septiembre de 1947, día en 
que se otorgó la escritura número 812, la suma de 
$ 38.400 que excede en $ 29.400 a la de $ 9.000 por 
la cual aparece vendido. 

Este avalúo fue objetado por la parte deman
dada, pero quedó en firme por haberse declarado 
por el Juez que era infundada la obje'Ción, en es
tos términos, que la Corte prohija: 

"Para el Juzgado dicho dictamen tiene el valor 
de plena prueba, por las siguient·es razones: a), 
porque se trata de :m avalúo dado de una mane
ra uniforme, explicado y debidamente fundamen
tado, según se vió atrás: y b), porque el nombra
miento de peritos fue hecho por el Juzgado, para 
l.o cual hay que suponer que se designaron perso
nas honorables y competentes, conocedoras de la 
región, alejadas en ~odo caso de los intereses de 
las partes. 

"Resumiendo, se tiene que según el dictamen 
de: los expertos y de que se viene haciendo refe
rencia, los bienes vendidos por Tránsito Cifuen- · 
tes viuda de Nicomedes Bohórquez a Rafael Fo-



rero y de que da cuenta la escritura número .812 
de 9 de septiembre de 1947, de la Notaría de Fa
catativá, valían en aquella época treínta y ocho 
mil cuatrocientos pesos ($ 38.400.00) y como en 
el mismo instrumento consta que la venta se hi
zo por la suma de nueve mil pesos ($ 9.000,00), es 
manifiesto que la vendedora Tránsito Cifuentes 

1viuda de Bohórquez sufrió lesión enorme, toda 
vez que la cantidad recibida o sea la de nueve 
mil pesos ($ 9.000,00) no llega a la mitad deljus
to precio que tenían los bienes en la época del 
contrato " (C. 19, f. 63 v.) . 

En consecuencia la Corte Suprema de Justicia 
--Sala de Casación Civil- administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la Ley, CASA la sentencia acusada y 
en su lugar confirma la dictada por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Facatativá ei tres 
(3) de junio de mil novecientos cincuenta y dos 
(1.952), que, coh varias correcciones, queda así: 

lP'rimero. Deniéganse las súplicas primera a oc
tava de la demanda, tanto principales como sub
~idiarias y consecuenciales, y por consiguiente se 
&bsuelve al demandado Rafael Forero doe los car
gos en ellas formulados. 

Segundo. Declárase que Tránsito Cifuentes viu
da de Nicomedes Bohórquez, como vendedora, 
sufrió lesión enorme en el contrato P.e compra
venta celebrado con Rafael Forero, como com
prador, contrato contenido en la escritura públi
ra número 812 de fecha 9 de septiembre de 1947 
de la Notaría de Facatativá, la cual fue registra
da en la Oficina de Registro de este Circuito el 
día diez (10) de los mismos mes y año. . 

'll'ercero. En consecuencia, declárase la resci
sión de dicho cnntrato y, por lo tanto, se conde
na a Rafael Forero, de las condiciones civiles ex
presadas, a restituír 8 l? sucesión de Tránsito Ci
fuentes viuda de Nicomedes Bohórquez, purgados 
de toda hipoteca o derecho real que se hubiere 
constituido, los bienes relacionados en la escritu
ra número 812 de que se ha hecho mención, por 
los linderos que allí se expresan. Esta restitución 
la hará diez días después de registrado el presen
te fallo, siempre que el qemandado no opte. por 
completar el justo precio en la forma que ade
lante se indicará.~ 

Cuarto. Coridénase a la sucesión de Tránsito Ci-' 
fuentes viuda de Nicomedes Bohórquez a devol-

.IJ UJ·D n en.& n.. 

ver a Rafael Forero, dentro del mismo plazo fija
do para la restitución de los bienes de que da 
cuenta la mencionada escritura, la suma de nue- · 
ve mil pesos ($ 9.000,00) m/c., como PI:ecio que 
la vendedora recibió del demandado y siempre 
que no se opte por completar el justo precio, en. 
la forma que se indicará. 

Quinto. El comprador Rafael Forero debe a la 
sucesión de Tránsito Cifuenl:es los frutos natura-
1E.5 y civiles que hayan producido los citados bie
nes, desde la fecha de la demanda, y la sucesión 
de ésta, debe .a aquél los intereses legales de la 
suma de nueve mil pesos de que se ha, hecho men
ción, a partir de la fecha d~ la escritura número 
812. Dichas prestaciones tendrán lugar siempre 
que no se opte por completar el justo precio y se 
liquidarán los fruto.> en la forma indicada en el 
artículo 553 del Código Judicial. 

Sexto. Queda a opción del demandado Rafael 
Forero consentir en la rescisión decretada o com
pletar el justo precio de dichos bienes con deduc
ción de una décima parte. El citado comprador 
tendrá el plazo de diez días contados a partir del 
registro de este fallo para completar dicho justo 
precio. 

Séptimo. Si el demandado Rafael Forero con
s;ntiera en la rescisión del contrato, se oficiará a 
los señores Notar:io y Registrador de Instrumen
tos Públicos y Privados del Circuito, para que 
cencelen la escritura número 812 de 9 de sep
tiembre de 1947, y sus correspondientes notas de 
registro, una vez que la sucesión de Tránsito CL 
fJentes viuda de Nicomedes Bohórqez haya he
cho las restitu<zlones del caso al demandado. 

Octavo. Ordénase la cancelación de la inscrip
ción de la demanda con que se inició el presente 
iuicio, después de que se haga el registro de este 
fallo. Líbrense los oficios correspondientes. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, ínsértese en la· 
Gaceta .Jrudiciai y devuélvase el proceso al Tribu
nal de su origen. 

lLuñs !Felipe JLatorre 1U.-.&lfonso MárqUiez JP'áez. 
Eduardo Rodriguez JP'iñeres.-.&lberto 7ltnleta .&nn
gel.-Ernesto MeRendro JLugo, Secretario. 



AlLICANICJE IDJEJL JRJEGKS TJRO JI)JE SJENTJENICKAS 

lEs ~la!l"® IIl!nne sftn en li'llliil!nllisñto i!lle Ra anota
cftóllll, el p!l'oveirllo jui!l!idall suboll'!llinalllo al re
g!sb<O> no hace fe ew ;jllllñcño para nas coll1Se
C1lllell1ldas IIl!Ue dimall1laJm de lla mñsma fonnali
dai!l!, illO Jlll"Ulleba COJmba tell'Cell'OS, nR Jlllll'001lll~e 

efedos JERGA\ OMNIE§ ¡p:oll' lt'azów i!lle nos de. 
Il'O'lCJlJ.OS It'ealles sChll'e ill1lll1lll1lllebles, allUñ de~llall."a
'lllos. JPell'o su ef:cacia p1robatoria entre quie
nes achraJWlll en eU ll."espectivo p!l'oceso o quie
nes ocllllpan su hngail" jllllddico y en lo tocan
te a na cosa jURzgallla, no depeni!l!e de la for. 
maíñdad den !l"egistro, nñ podría entend~Il"Se 
<!JiUlle Ra sentenc!a «l!e;ja elle sell"io mientras no 
haya sido ñnscrita en los llñbll."os dell ll'egis
tra¡J¡oll". 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, octubre diez; y ocho de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 
(Magistrado Ponente: doctor José Hemández 

Arbeláez) 

Efraírn Herrera y Nepomuceno Herrera com
praron del Banco Agrícola Hipotecario, por es
critura 982, extendida el 28 de abril de 1937 en 
la Notaría 4'!- de Medellín, una finca ubicada en 
Heliconia y compuesta de dos porciones conti
guas, denominadas "La Ospina" y "Brojolá"~ Se 
incluyeron las mejoras, consistentes en casa de 
habitación, dos establecimientos para beneficiar 
café, con sus respectivas~ despulpadoras y cami
llas, además de plantaciones de café y plátano, 
todo ello en ''La Ospina". 

El 9 de junio de 1943, por escritura 2740 de la 
misma Notaría 4!J. de Medellín, Nepomuce.Q.o He
ITera vendió a Carlos Antonio Herrera su mitad 
pro indiviso en aquel inmueble; y muerto Carlos 
Antonio sus herederos fueron demandados por 
Efraírn Herrera para que terminase la índivisión. 
El partidor que intervino en el respectivo juicio 
hizo tres pon;iones bajo los nombres de "El Ce
dral", "La Brojolá" y «La Ospína~. Atribuyó a 
Efraím Herera la primera, y las dos últimas a la 
sucesión de Carlos Antonio Herrera. Aceptado 
por las partes este trabajo, el Juzgado 29 Civil 
del del Circuito de Medellín, en proveído del 5 

de marzo de 1946, le impartió su aprobación. Y 
más tarde, en 7 de junio de 1950, dentro de la 
mortuoria de Carlos Antonio Herrera, los terre
nos de "La Brojolá" y "La Ospina" fueron adqui
ridos en subasta por Nepomuceno Herrera. 

Tales son los antecedentes del presente juicio 
en que Nepomuceno Herrera demandó a Efraím 
Herrera para que fuese condenado a restituírle 
las mejoras existentes en el terreno de "La Ospi
na" y sus frutos. 

El Juez 1<? Civil del Circuito de Medellín en 
sentencia del 8 de julio de 1952 encontró proba
da la prescripción ordinaria adquisitiva de dichas 
mejoras por parte de Efraím Herrera, y negó las 
~úplicas de la demanda. Pero el Tribunal Supe
rior del Distrito, en 25 de octubre del mismo año 
de 1952, revocó para resolver el litigio así: 

"1°-Declárase que el demandante Nepomuce
no Herrera B., es dueño de todas las mejoras 
existentes en la finca ''La Ospina", situada en el 
Municipio de Heliconia, y cuyos linderos se de
jan especificados en la parte motiva. 

"29-Consecueneialmente se declara que el de
mandado Efraím Herrera B., está en la obliga
ción de entregarle al actor dichas mejoras, una 
vez ejecutoriada esta sentenci.a. 
' "39-Para efecto de las prestaciones mutuas se 
considera al demandado como poseedor de mala 
fe a partir del 25 de mayo de 1951. Por el proce
dimiento del artículo 553 del Código Judicial se 
hará la regulación del caso. 

''Condénese al demandado a las litis expensas 
de la primera instancia. 

''Sin costas en el recurso" . 
Con apoyo en la causal 1 a, articulo 520 del Có

digo Judicial, se demanda la casación del fallo de 
segunda instancia, en cuanto se estiman violados 
el inciso 2•, artículo 2652 y los artículos 2553, 2554 
y 2673 de Código Civil, por error de derecho, y, 
subsidiariamente, por error de 'hecho, al apreciar 
el Tribunal el trabajo de partición en el juicio 
divisorio entre -Efraím Herrera y la sucesión de 
Carlos Antonio Herrera como prueba del dominio 
eh: los tradentes del actor sobre las mejoras rei
víndicadas, a pesar de que las copias tomadas de 
aquel proceso para aducirlas en el presente, care-



cen de la nota de inscripción en la oficina de re
gistro respectiva, y por ello están privadas de 
mérito probatorio. 

Se considera: 
Él título del actor para reivindicar las mejoras 

existentes en el predio de "La Ospina" consiste 
en el remate llevado a cabo el 7 de junio de 1950 
dentro del juicio de sucesión de Carlos Antonio 
Herrera, diligencia re.gistrada, cuya eficacia no se 
discute. El cargo, como queda visto, se refiere a 
que no aparece nota de registro en la copia de la 
sentencia aprobatoria de la partición promovida 
por Efraím Herrera contra los herederos de Car
los Antonio Hen¡era, de donde proviene directa
mente el derecho del actor en el presente juicio. 

Si por hipótesis se prescindiera de la mencio
nada sentencia que puso fin a la comunidad en
tre los Herreras, quedaría planteado el debate en
tre la escritura 982 de 28 de abril de 1937, por la 
que Efraím y Nepomuceno Herrera, en común, 
compraron del Banco Agrícola Hipotecario todo 
el inmueble de que se trata, y de otro lado la di
ligencia de remate en la sucesión de Carlos Anto
rlio Herrera, en que Nepomuceno, además de 
otros bienes, adquirió como cuerpo cierto el fun
do de ''La Ospina". Aquel título muy anterior a 
éste, ciertamente, pero sin prevalencia, por refe
r~rse, no a . una individualidad, sino a derechos 
proindiviso sobre ¡ma extensión tle terreno con
siderablemente mayor, de donde fue sacada con 
determinación de sus propios linderos la finca de 
"La Ospina", cuya concreta pertenencia no está 
controvertida y aparece radicada en cabeza del 
reivindicante de las mejoras que forman parte 
sustancial del mismo predio. 

Aún así el reparo en casación no incidiría en la 
t!aturaleza del fallo de segunda instancia, que se 
refuerza con el alcance jurídico que entre las 
partes y sus causahabientes posee la sentencia 
que puso fin al juicio divisorio atrás mencionado, 
que gracias a su ejecutoria las liga definitivamen
te por mérito propio y no a virtud del registro, 
que puede ser hecho en cualquier tiempo. Es cla
ro que sin el requisito de la anotación, el proveí
do judicial subordinado al registro no hace fe en 
;uicio para las consecuencias que dimanan de la 
misma formalidad, no prueba nada contra terce
ros, ni produce efectos erga omnes por razón de 
los derechos reales sobre inmuebles, allí declara 
dos. Pero su eficacia propia entre quienes actua
ron en €1 respectivo proceso o quienes ocupan su 
lugar jurídico y en lo tocante a la cosa juzgada, 
no depende de la formalidad del registro, ni po-

dría entenderse que la sentencia deja de serlo 
mientras no haya sido inscrita en los libros del 
registrador. 

No puede entonces Efraím Herrera desconocer, 
como no pudo tampcoo el sentenciador ignorár la 
sentencia de partidón pronunciada en el juicio 
divisorio promovido por el propio Efraím, de
mandado ahora en el presente litigio. Nada obje
tó en aquel tiempo, sabía con certidumbre que a 
Carlos Antonio Herrera le cupo como cuerpo cier
to en el reparto la fmca de "La Ospina", con las 
mejoras ya mencionadas en la escritura de com
pra al Banco Agrícola y en el mismo acto de par
tición. Nada se controvierte entre quienes no ocu.: 

· paran el lugar de partes en aquel proceso, de 
suerte que la verdad judicialmente declarada en
tonces no es susceptible de modificación por la 
justicia entre los mismos qué· ahora se enfrentan 
en posterior litigio, y menos cuando consta por la 
lectura del acta de remate que en realidad aque
lla sentencia de partición sí fue registrada, aun
que en la copia de ese fallo traída a los autos se 
omitiera el testimonio del caso. 

En casación de 17 de marzo de 1938, dijo la 
Corte: "Una sentencia definitiva y ejecutoriada 
determina la posición de las partes para lo futu
ro, sin que para esa determinación sea necesaria 
la formalidad del registro, que mira en ocasiones 
como ésta rriás a los terceros que a las partes que 
han litigado en el juicio. El registro de una sen
tencia es el requisito complementario posterior, 
pero sin que ese requisito modifique, aclare, ni 
menos desvirtúe la situación que entre las partes 
cletermina el fallo. (Gaceta Judicial, XL VI, pág. 
253, 1 ~) . 

Por manera que el· cargo no puede prosperar. 
En esa virtud, la Corte Suprema de Justicia en 

Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la L~y, NO CASA la sentencia del Tri
Luna! Superior de Medellín que ha sido objeto 
del recurso. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el proceso al Tribu
nal de origen. 

IDario lEchandíia.-Wilant!el Barrera ll"arra.-Jfosé 
J. Gómez llt.-José lHierná.ndez &rbeláez.-lErnesto 
WilelendR'o 1111llgo, Secretario. 



CON JRA§JE lEN JLA CAU§AlL §lEX'll'A IDJE CA§ACliON NO PUJE][)IJE 'll'JRA'll'AIR§JE lLO 
JRJElLACliONAIDO CON JLA lF'AlL'll'A ][)IJE lLlEGli'll'liMACWN lEN CAUSA O IlLJEGKT!ME

IDAID IDJE JLA IPJEJR§ONERKA ~~;STAN'll'I VA IDJE UNA IDJE lLA§ 1? AJR'll'lE'§ 

ll-No es ][JIJráeede!lll~e Ra e&11llsa! sex~ de 
easacft@!lll mnanallo 11& Jlllll."e~eniilliiilla ñ!egi.~D.mnd~d 
IIlle Ra pell."soneria se ll'eiiiell."a a la exnstencna 
milsma de na acción en cabeza itlleR lllleman
W!.nte, es ded¡¡o, cuando en call."go foll."mulllamto 
cont<empla na cuestión atinente a la lLlEGll'lrll
Mli\'.Irl!O il\Jllo Cil\1IJSlhlW -pJr<esu.pu<esto de la 
acción y no a sUil 'capacñllllallll procesan o lLJE
Gll'lriiM:il\'Il'JIO AliD ll"lEM)ClESS1IJM presupues
~o pToc<esaR- capacidad <que an lllanlall"Se vi
cñadm llllaJria lugaR' a na nulñallad llllel juñcio. 

2-lLa CoJrte l!nm dlicilllo en nu.meJro~as opor
tumñllllades qu<e ·<en Jrecmrso lllle casaclion. no es 
una t<eJrC<e!i'a i.nstancña sino un mellll~o ex
trnoJrmnado llll<e imnpUilgnall' Rms sexntencnas por 
ñnfrracción ll!e la ney sunstantñva; l!llUile <!m fum
ci.ón llll<e casaci.ón, a Ra Corrte no con<esponde 
ponllllerar las pirllH~!Gas y . contll"ap~~e~as de 
na contJroV<ell."sña paira Jrevnsair en ~uucxo l!llUe 
se illlaya formado eR sent<encñadoJr lllle instan
da; que sóno poli' evñdentes eJr~Oll"<es de he
clln® exn Ra apJrecñacñón lllle deteJrmmadas ]l)Jrue
Rllas, (]> JPIOir erJrorr-es de deJrecl!no l!'esultantes de 
Rm vil[)nación lllle lla ftairiia lega] de pruebas, 
cunando talles enores comhnzcan a !a viola
d@~ de lllll lley sustantiva, puede atacarse 
en casaci@n la apJr<eciacñ@n den sellD.tenciador. 

E-Ci!J!allMlll[) e1 'Il'll'illnmal :l'orrmó sun convic
cñóxn m<edñante <en examen ][lll[)ndl<erdivo de 
nl[)s di.sti.ntos testñmoruos, ap!ñcallD.do las re
g'!as dle lla sana critica y examinando la ma
yoJr o mnenoJr precñsftón dle nos llllecllaJraxntes y 
!a rrazón o fillnllllamnen1o de Sills a:l'ñrrmacñolllles, 
tiie modo que no aparezca euorr manifiesto 
cl:e h-echo en tan estñmnacftón, esa convicción 
peJrtenece a la soberaníia i!llel :l'aRlador de 
instancña y es ñntocable <en casacñón. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casación 
CiviL-Bogotá, diecinueve (19) de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1954). 

(Magistrado ponente: doctor Manuel Barrera 
Pe.rr~) 

Decide la Corte el recurso de casac10n inter
puestos por la parte ac(i;ora contra la sentencia 
proferida el 23 de febrero de 1953 por el Tribunal 
Superior de Medellín en el juicio ord.ihario so~re 
propiedad de una finca rural promovido por su:
ta Tulia López y sus hijas naturales Betsabe, 
Laura y Sabina López contra Amalia Toro vda. 
de Restrepo y Manuel María ·Y Antonio Emilio 
Restrepo Toro. 

ll·-il\ntececllentes: 

l.-En libelo ff~chado el 11 de séptiembre de 
1.951, presentado en el Juzgado Civil del Circui
to de Jericó, Sixta Tulia López y sus hijas na~u
rales Betsabé, Laura y Sabina López, promovie
ron juicio ordinario contra Amalia Toro vda. de 
Restrepo y sus hijos M¡¡_nuel María y Antonio 
Emilio Restrepo Toro sobre declaración de per
tenencia por usucapión treintenaria respecto de 
un predio rural denominado "El Chuscal", ubi
cado en jurisdicción municipa.l de Jericó. 

2.-Como hechos-fundamentales de la deman
da, las actoras expusieron los siguientes: a) que 
Sixta Tulia López inició relaciones sexuales con 
Fortunato Restrepo hace más de cuarenta años 
y de ellas nacieron Betsabé, Laura y Sabina Ló
pez; b) que desde la iniciación de tales relaciones 
Restrepo entregó a Sixta Tulia el predio rural 
de "El Chusca!", alindado en la demanda, para 
que allí mantuviera sus ganados; e) que por un 
lapso mayor de t::einta años las actoras tuvieron 
la posesión de tal terreno; d) que los demanda
dos se hicieron adjudicar tal inmueble en la su
cesión. del finado Fortunato Restrepo. 

3.-Los demandados impugnaron la acción y 
promovieron demanda de reconvención para que 
se declare que les pertenece el predio de "El 
Chusca!" y se ordene a las López la restitución 
del referido terreno. Los contrademandantes fun
daron su acción 'en los siguientes hechos: a) que 
son dueños del inmueble por adjudicación que 
se les hizo en la sucesión de Fortunato Restre
po; b) que en vida del causante éste permitió a 
las reconvenidas que empotreraran en tal predio 
algunos semovientes, pero aquél siempre conser
vó la posesión legal y material de la finca hastm 



su muerte; e) que desde la diligencia de inventa
rios y avalúos de los bienes de la sucesión de 
Restrepo, las López están perturbando el dere
cho de los sucesores quienes sufren perjuicios 
con el disfrute del terreno mencionado. 

4.-El juez a quo en sentencia pronunciada el 
26 de agosto de 1952 negó las peticiones de la de
manda principal, declaró a Amalia Toro vda. de 

·Res trepo, Manuel María y Antonio Emilio Res
trepo Toro dueños del predio "El Chusca!", y 
condenó a las contrademandadas a la restitución 
del inmueble con los frutos .naturales y civiles. 

5.-Apelado este fallo por las contrademanda
das, fue confirmado por el Tribunal Superior de 
Medellín el 23 de febrero de 1953 . 

6.-Contra la sentencia de segunda instancia 
interpuso recurso de casación el apoderado de 
Sixta Tulia, Betsabé, Laura y Sapina López. Con
cedido y tramitado en legal forma, corresponde 
a la Corte decidir sobre su mérito. 

1m-Sentencia ll'ecurR'ida 
El fallo acusado se basa en las siguientes con

sideraciones: · 
1.-:-Para que se reconozca la usucapión de un 

inmueble es necesario que quien la alegue en su 
favor demuestre plenamente la posesión mate
rial por el término previsto en la ley. 

2.-El estudio detenido de los autos pone de 
manifiesto que las actoras iniciales no lograron 
demostrar que efectivamente hubieran tenido la 
posesión material del inmueble a que su acción 
se contrajo, pol' el término requerido para que 
se realice la prescripción extraordinaria alegada 
por ellas; 

3.-Del análisis que co~responde hacer de las 
declaraciones aducidas como prueba principal por 
las supuestas usucapientes, se concluye que tal 
prueba no respalda las pretensiones de la deman
da, pues no demuestra que en realidad las pre
nombradas López hubieran tenido verdadera po
sesión material del bien inmueble. "Los deponen
tes Jesús Correa, Lázaro Palacio y Luis E. Gómez 
sí afirmaron la posesión alegada por las actoras, 
no los fundamentaron en hechos específicos y con
cretos ni tampoco aseveraron la exclusividad de 
tal posesión. Otros declarantes, como Florentino 
Hernández, Carlos Velásquez, Francisco Espinosa 
Y otros expusieron que las prenombradas López 
han tenido ganados en el inmueble de que se tra· 
ta, pero es claro que estas exposiciones no condu
cen a tener por demostrado la posesión alegada 
Y que es indispensable para prescribir". 
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4.-Aún declarantes presentados por las pre
tendidas usuG:apientes "aseveraron que el finado 
Fortunato Restrepo poseyó el inmueble indivi
dualizado en 'la demanda hasta su muerte. Estos 
declarantes son: Marco Tulio Fernández (fs. 28 
c. 39), Pedro Julio Vanegas (fs. 30 ibídem), Ma
nuel Espinosa, etc.".' 

5.-"Las actoras dijeron derivar su posesión 
del finado Fortunato Restrepo, por entrega que 
dicen éste les hizo. Sin embargo, los testimonios 
vistos no son suficientes para acreditar tal en~re
ga ni menos para comprobar que la parte recu
rrente haya tenido posesión material por el tiem
por requerido para que se realice la usucapión 
extraordinaria. Los testigos presentados por los 
demandados iniciales expusieron en forma que 
conduce a desconocer fuerza a los testimonios que 
hicieron valer las señoras López. En efecto, los 
señores Roberto Bedoya (fs. 26 ss. c. 29), Pablo 
Restrepo Escobar (fs. 43 ss. c. 29), Carlos Res
trepo Villa (fs. 45 ss. ibídem), Carlos Ramírez 
P. (fs. 47 ibídem), Ernesto Mejía (fs. 48 ss. ibí
dem), Joaquín Garcés (fs. 50 ibídem), Pablo Cas
taño (fs. 51 ibídem), Tomás Garcés (fs. 52 ibí
dem), Gabriel Abad C. (fs. 53 ss. ibídem), Ra
món Alfonso Quintero (fs. 25), Julio Pimienta 
(fs. 61 ibídem), Roberto Ortiz (fs. 62), Manuel 
Londoño M. (fs. 64 vto. 65 c. ibídem) y Ulpiano 
Puerta (fs. 73 ibídem), testigos no tachados y en 
quienes po concurre causal de impedimento (ar
tículos 668 ss. c. j.), rindieron sus exposiciones, 
debidamente fundamentadas, y en ellas afirma
ron la posesión material por parte de Restrepo, 
explicando que consistió en siembra de pastos, 
limpieza de los mismos, aprovechamiento con 
ganados suyos y ajenos, construcción de cercos 
en el inmueble y reparación de ellos. Indudable
mente que las normas legales y los principios de 
derecho referentes a la prueba testimonial llevan 
a inferir que los testimonios que acaban de ci
tarse restan toda fuerza probatoria a las deposi
ciones que quiso hacer valer la parte recurrente". 

6.-El tribunal concluye que las López no lo
graron aportar al expediente una prueba bastan
te a acreditar la posesión alegada. 

7.-En cuanto a la acción reivindicatoria in
coada en la contrademanda, el Tribunal toma en 
cuenta "que quienes la formularon ,adujeron las 
hijuelas formadas en su favor en el sucesorio del 
señor Fortunato Restrepo (fs. 7 a 15 c. 29), las 
que están debidamente registradas, varios titu
l.o~ escriturarías. que dan cuenta de las adqui
slclones hechas por el mentado causante (fs. 1 a 
6 c. 29) y certificación de la respectiva oficina 



de registro que muestra el encadenamiento de 
todos esos títulos (fs. 16 a 18 c. 29)". 

8.-Para el Tribt:nal "esa titulación basta en 
el caso sullll jl!llallice para reconocer el carácter de 
dueños a la señora Toro vda. de Restrepo y a los 
señores Restrepo T., en frente de las personas 
reconvenidas, por cuanto éstas no adujeron una 
titulación de ·anterior procedencia sino que ase
veraron tener una posesión por entrega que les 
hizo el fallecido señor Fortunato Restrepo, ya 
mentado varias veces". . 

9.-Por otra parte, observa el Tribunal que 'la 
inspección ocular practicada en la priffiera ins- . 
tancia dio ocasión a que los peritos actuantes en 
la misma constataran que efectivamente el bien 
determinado en los referidos títulos es el mismo 
a que se contrae la reconvención y que han ocu
pado las reconvenidas (fs. 42 ss. c. 39). Esto pone 
de presente que está reunido el requisito de la 
llamada identificación y que es indispensable 
para la prosperidad de toda acción de dominio 
(art. 946 ss. c. c.). Adviértase que tanto los tes
tigos de una y otra parte afirmaron la aludida 
identidad". 

10.-El Tribunal concluye que se cumplieron 
los requisitos necesarios para la viabilidad y éxi
to de la acción reivindicatoria y que por lo· mis
mo fue acertada la decisión del juez m quno, "pues 
se demostró el dominio, la identidad de la titu
lación aducida y la acción se dirigiÓ contra po
seedores materiales de un bien individualizado 
(art. 946 ss. C. C.)". 

lll!li-J[]lemmllld& de casacñólll 

El recurrente invoca las causales de casación 
primera y sexta del artículo 520 del C. J. 

En relación con la causal sexta de casación el 
recurrente afirma que el Tribunal incurrió en la 
nulidad indicada en el numeral 29 del art. 448 
del C. J., fallando en favor de Amalia Toro v. 
de Restrepo y Manuel María Restrepo y Antonio 
Emilio Restrepo, en nombre propio y a favor de 
éstos, siendo evidente que para obtener una sen
tencia favorable en el caso de autos, los intere-· 
sados tenían que presentarse como herederos del 
finado Fortunato Restrepo, no sólo por haber ad
quirido -según ellos -los bienes por herencia 
de dicho causante sino para poder unir a la pose
sión que alegan la posesión de su antecesor. 'Por 
tal motivo -concluye el recurrente- la senten-· 
cia que acuso violó expresamente los artículos 
448 del C. J.; 73, 74, 90, 94, 869, 740, 756, 762, 764, 
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756, 769, 770, 782, 946, ~47, 950, 951, 952, 956, 961, 
965 del C. C.". 

Con base en la causal primera de casación el 
recurrente acusa la sentencia por . violación in
directa de la ley a causa de apreciación errónea 
o falta de apreciación de las pruebas que cita en 
su demanda pretendiendo demostrar que el Tri
bunal incurrió er.. errores qe derecho y de hecho. 

Los cargos se hallan diseminados en los cuatro 
capítulos de su desordenada acusaCión y pueden 
resumirse así : 

19-El Tribunal dejó de apreciar la prueba tes
timonial aducida por la parte actora en la de
manda principal, de la cual aparece demostrada 
la posesión treintenaria de las López sobre el 
predio disputado. 

29-El Tribunal no tuvo en cuenta los resulta
dos de las inspecciones oculares de primera y se
gunda instancia, de las cuales se desprenden los 
hechos que configuran la usucapión extraordina
ria a favor de las demandantes iniciales; 

3'?-El Tribunal omitió examinar la prueba pe
ricial practicada dentro de las inspecciones ocu
lares, con la cual se acredita tanto la posesión de 
las usucapientes por más de treinta años, como 
se destruye la prueba testimonial presentada por 
los contrademanclantes; 

49-El Tribunal apreció erróneamente la prue
ba testimonial de los reivindicantes al conside
rar!~ suficiente para demostrar la posesión del 
predio por parte del finado Fortunato Restrepo y 
sus sucesores; 

59-El Tribuna.! apreció erróneámente las ins
pecciones oculares al estimar que con ellas se 
identifica el lote objeto de la litis con los títulos 
de propiedad del causante Fortunato Restrepo; 

69-El Tribunal apreció erróneamente los títu
los escriturarios e hijuelas presentados por los 
reivindicantes al aceptarlos como prueba del do
minio de los contrademandantes. 

El recurrente considera que a causa de esto::: 
errores en la apreciación de las pruebas, el Tri
bunal infringió los artículos 752, 763, 764, 765, 
768, 770, 780, 1757, 1758, 1769, 946, 950, 952, 961, 
2512, 2513, 2514, 2518, 2522, 2527, 2431, 2532 y 2534 

del C. C.; los artículos 593, 594, 596, 597, 598, 599, 
601, .603, 604, 660, 668, 669, 670, 672, 697, 698; 699; 
702, 705, 718, 721, 724, 728, y 730 del C. J., y los 
artículos 29 y 59 de la Ley 120 de 1928. 

En concepto del recurrente, a causa de estas 
violaciones el sentenciador rechazó la usucapión 



treintenaria que amparaba a las actoras y acep
tó la reivindicación de los contrademandantes. 

HT -JExamen de los CaJrgos 

Se procede a examinar en orden lógico las cau
sales alegadas. 

1 <? Nulidad procesal por ilegitimidad de pell'So
nería. 

En concepto del recurrente, la acción reivin
dicatoria no podía ejercitarse por Am:Alia Toro 
vda. de Restrepo, Manuel María Restrepo Toro y 
Antonio Emilio Restrepo Toro respecto del pre
dio de "El Chusca!" en nombre propio sino eó].o 
para la sucesión de Fortunato Restrepo como he
rederos de éste. Al decretarse la. reivindicación 
a favor de los contrademandantes se habría in
currido en nulidad procesal a causa de ilegitimi
dad de personería, conforme a la causal 2~ del 
artículo 448 del C. J .. Por lo que procede el mo
tivo de casación consagrado en el numeral 69 
del artículo 5_20 del C. J. 

Para rechazar el cargo baste considerar que 
la pretendida ilegitimidad de la personería -ca
so de exi,stir- se referiría a ~-a existencia misma 
de la acción en cabeza de los reivindicantes y 
no a su capacidad procesal que al hallarse vicia
da daría lugar a nulidad del juicio. El cargo for
mulado contempla cuestión atinente a la legiti
matio ad causam -presupuesto de la acción rei
vindicatoria- y nó a la legitñmatio ad procesum 
-presupuestb procesal.-

La Sala ha dicho: 

"La causal 6~ reconocida por el art. 520 del C. 
J., como lo ha dicho la Corte en numerosas opor
tunidades, en cuanto se refiere a la ilegitimidad 
de personería no puede aducirse como reparo a 
la existencia del derecho o de la acción en cabe
za del demandante; tal circunstancia configura 
el fenómeno conocido con el nombre de legitima
ción para obrar, y es una de las condiciones de 
la acción, o sea, los requisitos indispensables pa
ra alcanzar sentencia favorable. Difieren estas 
condiciones de los presupu':!stos procesales, pre
cisamente en la misma medida en que debe dis
tinguirse la acción· de la relación procesal. Las 
cuestiones de fondo ( (melritae causae) se llaman 
así en frente de los presupuestos procesales que 
son apenas necesarios para que en el proceso so
brevenga un fallo estimatorio de la demanda, 
ora rechazando, ora acogiendo sus peticiones. La 
personería cuya ilegitimidad anula lo actuado es 

la tradicionalmente llamada adjetiva, presupu~
to procesal comunmente llamado leglltimatio ad 
procesum; la identidad de la· persona del actor 
con la la persona a la cual l-a ley le concede la ac

ción, condición de· aquélla, llamada legiti.matlio 
ad causam, y por algunos personería sustantiva, 
es cuestión de fondo que debe dilucidarse en el 
fallo, cuya existencia condiciona el éxito de la ges
tión actora, pero no la validez o regularidad del 
procedimiento". (Casación enero 31 de 1947, T. 
LXI, Nos. 2042-2044, pag. 713). 

Por lo dicho se rechaza el cargo.-
29 llnfracción indirecta de la ley. 

Atrás se dejan resumid9s los cargos que el re
currente expone como fundamento de supuestas 
infracciones indirectas a la ley sustantiva a causa 
de errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de las pruebas a que se refiere en su libelo 
de acusación. 

No se discriminan ni especifican los errores de 
derecho y los errores de hecho en que el Tribu
nal incurriera en la tarea apreciativa de las pro
banzas allegadas a los autos. En su extensa y des
hilvanada demanda el recurrente ataca por todos 
los extremos la estimación que el sentenciador 

hizo sobre los elementos proqatorios aportados 
por las partes. Los cargos están enderezados a 
demostrar que el Tribunal se equivocó en la pon
deración del haz probatorio. 

En síntesis sostiene el recurrente: 
1<?-Que el Tribunal rechazó sin razón los tes

timonios presentados por la parte actora en la 
demanda inicial que acreditan suficientemente 
la posesión de las usucapientes por un lapso ma
yor de treinta años sobre el inmueble disputado. 

29-Que el Tribunal omitió considerar las ins
pecciones oculares, conforme a las cuales se de
muestra la ocupación del predio con· ganados de 
las usucapie]1tes; 

39-Que el Tribunal no tuvo en cuenta la prue
ba pericial practicada en las inspecciones ocula
res, según la cual el terreno de "El Chusca!" no 
es totalmente visible desde la población de Jeri
có, lo que destruye los testimonios aducidos por 
los contrademandantes pues tales declaraciones 
proceden de personas que viven habitualmente 
en la ciudad; 

4<?-Que el Tribunal aceptó la prueba testimo
nial de los cohtrademandantes como idónea pa
ra acreditar la posesión del terreno por los rei
vindicant~s, a pesar de que "son débiles por na
turaleza", "carentes de fondo" y "desprovistas de 



razones y explicaciones para favorecer y susten
tar las afirmaciones de la parte que las imploró". 

59-Que el Tribunal se equivocó al estimar que 
en las inspecciones oculares se había identifica
do el terreno con los títulos presentados por los 
reivindicantes. Pues si es verdad que la identifi
cación existía respecto del inmueble que se ad
judicó a Amalia Toro vda. de Restrepo y sus hi
jos en la sucesión de Fortunato Restrepo, en las 
inspecciones oculares nada se decía sobre la iden
tificación respecto de los títulos de propiedad del 
causante. 

69-Que el Tribunal incurrió en apreciación 
errónea de los títulos de los contrademandantes, 
porque las hijuelas no probaban por sí mismas 
el dominio y porque las escrituras de adquisición 
del causante no ~e habían confrontado con el te
l'l'eno de la litis. 

Se comprende fácilmente que los anteriores ra
zonamientos son más propios de un alegato de 
bien prohado que de una demanda de casación. 

La Corte ha dicho en numerosas oportunidades 
que el recurso de casación no es una tercera ins
tancia sino un medio extraordinario de impugnar 
las sentencias por infracción de la l-ey sustantiva; 
que en función de casación a la Corte no le corres
ponde ~onderar las pruebas y contrapruebas de 
la controversia para revisar el juicio que se haya 
formado el sentenciador de instancia; que sólo 
por evidentes errores de hecho en la apreciación 
de determinadas pruebas, o por errores de dere
cho resultantes de la violación de la tarifa legal 
de pruebas, cuando tales errores conduzcan a la 
violación de la ley sustantiva, puede atacarse en 
casación la apreciación del sentenciador. 

La Sala no encuentra errores de derecho en la 
apreciación de las pruebas a que sé refiere el re
currente. Al examinar las pruebas allegadas a 
los autos -testimonios, experticios, inspecciones 
oculares, documentos- el '!'ribunal no negó o re
conoció a tales medios probatorios valor distin-
to del asignado por la ley. " 

Tampoco registra la Sala errores de hecho evi
dentes en la apreciación de las pruebas hecha 
por el Tribunal. 

En forma reiterada ha dicho esta Sala: 
"El error de hecho mahifiesto en la aprecia

ción de la prueb¡¡, a que se refiere el inciso se
gundo del ordinal 19 del artículo 520 del C. J., 
consiste en que el juzgador haya tenido como 
probado un hecho, por haber ignorado o nó ha
ber tenido en cuenta la existencia de un medio 
de prueba que obra en autos y que demuestra 
evidentemente que tal hecho no existió; o bien, 
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en que lo haya tenido como probado, por he.ber 
ignorado o no haber tenido en cuenta la existen
cia, en el proceso, de un medio de prueba que 
demuest<ce, evidentemente, que ese hecho existió. 
Y la recíproca es verdadera: hay también error 
de hecho cuando el fallador tiene como probado 
un extremo en virtud de un medio probatorio 
qué no existe u obra en el proceso; o cuando lo 
tiene como no probado, en virtud de un medio 
de prueba que no consta u obra en los autos. En 
todos estos casos, el 'error del juzgador no versa 
sobre la existencia del extremo que se trata de 
probar, sino sobre la existencia del medio con el 
cual se trata de probarlo." (Casación Civil, mar
zo 23 de 1954, G. J., T. LXXVII, Nos. 2138-2139, 
pag. 119). 

En lo tocante a la estimación de la prue
ba testifical aducida por ambas partes, la Sala 
encuentra que el Tribunal formó su convicción 
mediante el examen ponderativo de los distintos 
testimonios, aplicando las reglas de la sana crí
t'ica y examinando la mayor o menor precisión 
de los declarantes y la razón o fundamento de 
sus afirmaciones. :Esa convicción pertenece a la 
soberanía del fallador de instancia y es intoca
ble en casación. 

El recurrente observa que el Tribunal no men
~ionó expresamente las in'specciones oculares y 
los experticios que en su concepto demuestran 
hechos favorables a las pret~nsiones de las acto
ras-contrademandadas. Pero de los razonamien
tos del recurrente no aparece que tales pruebas 
acrediten de manera evidente lo que él asevera 
como resultado de sus personales elucubraciones. 

Por lo expuesto, son infundados los cargos pri
mero, segundo, tercero y cuarto examinados. 

El recurrente hace capítulo especial de la prue
ba de identificación del predio de la litis, cuyo 
dominio atribuyó el Tribunal a los reos-contra
demandantes Amalia Toro vda. de Restrepo, Ma
nuel María Restrepo Toro y Antonio Emilio Res
trepo Toro. 

El cargo, según se asomó anteriormente, es
triba en que el predio de "El Chusca!" por sus 
linderos actuales, señalados en la demanda y 
contrademanda, aupque fué identificado con el 
terreno adjudicadc en la sucesión de Fortunato 
Restrepo a su viuda y a sus hijos Manuel María 
y Antonio Emilio, no fue identificado con los tí
tulos de adquisición del causante. 

La Sala advierte que esa identificación que 
echa de menos el recurrente sí aparece de autos 
y a ella se refiere el Tribunal cuando menciona 
la inspección ocular de primera instancia que 
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"dio lugar a que los peritos actuantes en la mis
ma constataran que efectivamente- el bien det!!r
mñnado en los refel'idos titulos es el II).ismb a que 
se contrae la reconvención y que han ocupado 
las reconvenidas". 

En efecto, en autos obran las siguientes prue
bas: 

a) copias registradas de las hijuelas de adjudi
cación en el juicio de sucesión de Fortunato Res
trepo protocolizado en la Notaría del Circuito de 
Jericó correspondientes a su viuda Amalia Toro 
de Restrepo ·y a sus hijos Man~el Maria y Anto
nio Emilio Restrepo Toro, en las cuales consta 
que el terreno de "El Chuscal" correspondió en 
común y proindiviso a dichos adjudiéatarios. 
(Cuaderno de pruebas de la parte coU:trademan
dante en primera instancia, fs. 7-18); 

b) Copia del examen _de bienes y del inventa
rio y avalúo de los bienes de la Sucesión de For
tunato Restrepo, de la cual aparece que los pe
ritos indentificaron los linderos de~ predio "El 
Chusca!" ·con los títulos de adjudicación del cau
sante, o sea, con las escrituras 825, 879, 145, 575 
y 690 de fechas 24 de diciembre de 1896; 5 de oc
tubre de ,1906, 27 de febrero· de 1905, 6 de sep
tiembre de 1.909 y 14 de dioiembre de 1939, res-
pectivamente otorgadas en la Notaría del Cir
cuito de Jericó (Ct.iad. ibidem, fs. 40 a 41). 

e) Los peritos que actuaron. en la inspección 
ocular de primera instancia dictaminaron que el 
predio reivindicado, ocupado por las reconveni-

• ~ 
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das, es el mismo a· que se. refieren las pruebas 
anteriores. (Cuad. 29 fs. 44 y v.)_. 

El Tribunal no incurrió en error evitlente de 
hecho al deducir que la identificación así esta
blecida hacía referencia no sólo a las cartillas 
de adjudicación sino también a los títulos de ad
quisición del causante, pues los avaluadores en 
la sucesión tuvieron de presente dichos títulos 
al examinar y justipreciar el predio de "El Chus
cal" y los peritos que intervinieron en la inspec
ción ocular hacen expresa mención del examen 
e inventario practicado en la sucesión. 

Por estas consideraciones se concluye que los 
cargos quinto y sexto relativos a la identificación 
del inmueble y a la propiedad de los contrade
mandantes, no tienen fundamento. 

V -Resohlleión: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
JustiCia, en Sala de Casación Civil administran
do justicia en nombre de la RepúbÚca de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO.CASA la sen
tencia del Tribunal Superior de Medellín, de fe
cha 23 de febrero de 1953, que ha sido materia 
del presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase· el expediente al 
Tribunal de origen. 

J]J)arío /IEchandía.-IWa~uel Jaarrera IP'arra.-.Uosé 
.U. Gómez. -José- l!lle~nández Arbeláez. -!Ernesto 
IWelendro !Lugo, Secretario. 

/].·~,. 
-~e,~ -1 .,."Le.;;, 

, .. . 

Gaceta-4 
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SOCTIJE][J)A][)) CONYUGAL - L lE G li 'lriMACTION EN CAUSA. - CAUSAL SEGU.N][))A 
]l!E ·CASACWN 

:l.-Conforme a ~reiterada jurisprudencia 
{]!e na Co~rte, la causal segulii.da de casación 
[]el artícUJilo 520 den C. JT., procede única
mente ya cuando pm· ell faHo se resuelva 
solln·e puntos a;jenos a Ha cmltroversia, a!e
jándose de resolver sob~re los puní¡;os ll:lUe 
han sido objeto del nñtigio, ya cl.llando se con

dene a más de lo pellilido o no se faHe sobre 
aiguma de las excepciones perenioll'ñas opunes
tas a la acción, entendida Iá excepción co
mo la entiende el derecho Jritual. lP'or tal 
motivo, para sz:be~r si hay incmllgruencia en
tre llo pedido y no sentenciado, y en conse
cuelii.cia, haila~r asidero a la camsan segUJinda 
de casación, sóLo de1ble telii.erse ellll C11llenta la 
pa~rte resohntiva del í'allo. 

2--!La causal segumda de casación no au
t~nñza a enirar elii. en examen de nas cill>l!l.9ft
ll1eraciones que lrlalll. servido ai juzgador co
rno motivos deiernnh::mtes-de su fallo. 

3-IDUJirante Ba vigencia de lla sociedad 
conyUJigaJ y conforme ail articulo ].Q de la 
lLey 28 de :1.932, es tiáullair de un cl."édito ad
q:mi.ll'ñdo por uno de los cónyUJiges desp1Ulés i!lle 
la celebnción del matdmonño, sóno en cón
yuge que lo adquidó. lP'or consiguiente· ca

Irecen de legiiimación en causa para de
mandar en juicio ;re~achmado con. ese de
l."ecll:J.o, tanto la sociedad conyugall, como los 
i!llos <eóny11llges, cada unno por mitad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casación 
Civil.-Bogotá, diecinueve (19) de octubre de 
mil novecientos' cincuenta y cuatro (1954). 

(Magistrado ponente: doctor Manuel Barrera 
Parra) 

La Corte decide el recurso de· casac-ión inter
puesto¡; por la parte actora contra la sentencia 
profetitla por el Tribunal Superior de Medellín 
el 17 de febrero de 1953 en el juicio ordinario se
guido por Luis Galindo y María Antonia Alzate 
de Galindo contra Ana Mejía vda. de Restrepó. 

ll--&ntecedentes: 

l.-Ante el Juzgado 21? Civil del Circuito de 
Medellín Luis Galindo O. y María Antonia Alza
te de Galindo adelantaron juicio ordinario con
tra Ana Mejía vda. de Restrepo para que ésta 
fuera condenada a pagar a la sociedad conyugal 
Galindo-Alzate, o a los cónyuges -por mitad
individualmente considerados, el valor de mejo
ras y perjuicios por razón de obras y edificacio-

nes realizadas por Galindo en un lote de terreno 
que éste tomó en arrendamiento al administra

dor de la sucesión del doctor Camilo C. Restrepo. 
Como hechos en que se funda la demanda, men· 

·donaron los actores: · 
a) El 11? de febrero de 1934 Agapito Vélez, ad

ministrador de los bi~nes de la sucesión del doc
tor Camilo C. RE~strepo, dio en arrendamiento a 
Luis Galindo un lote de terreno situado en la zo
na urbana de Medellín con destino al pastaje de 
ganados para cuyo objeto se aprovecharía una 

pesebrera; 
b) Con autorización del arrendador, Galindo 

construyó diecisiete casitas para alojar familias 
pobres y realizó obras para nivelar el terreno y 
desecar! o; 

e) Se estipuló como canon mensual la suma de 
$ 15.00 y como térmi~o de duración treinta días, 
pero el arriendo subsistió por varios años hasta 

que Luis Fernando Restrepo, como apoderado 
general de doña Ana Mejía de Restrepo, a quien 
se adjudicó el terreno en la sucesión del doctor 
Camilo C. Restrepo, adelantó acción de.. lanza
miento que terminó con la restitución del inmue
ble y el "despojo" de las edificaciones levanta
das por· el ,arrendatario". 

2.-La demandada no sólo se opuso a las accio
nes sino que promovió reconvención contra el 
arrendatario Luis Galindo para que éste fuera 
condenado al pago de daños y perjuicios por ra
zón de responsabi~idad contractual. 

La contrademandante expuso como fundamen
to de su acción .indemnizatoria varios hechos 

relativos al incumpliimento del contrato, tales 
como el subarriendo sin autorización, el cambio 
de objeto y de la cosa arrendada y la constn'.cción 



N? 2ll.417 JJlfJ!lllllCll.&IL 

de unas casuchas sin sujec10n a las normas de cuya. administración corría a cargo del marido Y 
ur-banismo, todo contra expresa prohibición del ante terceros , tenía la calidad de dueño de los 
arrendador. Las casas fueron inundadas por el bienes sociales y podían perseguirse tanto los 
río Medellín en una de sus crecientes, con per- bienes de éste como los sociales, pues que el roa
juicio de las fami!ias pobres que las habitaban, rido ,como jefe de la sociedad conyugal, admi-

lo que provocó una intervención de las autorida- nistr1:1ba libremente los bienes sociales y los de 
des sanitarias y una, campaña de la prensa de su mujer (arts. 1771, 1781, 1805 y 1906 del código 
Medellín contra la señora Mejía de Restrepo Y civil). . 
su apoderado. Galindo se comprometió a .derri- "Hoy bajo la vigencia de la ley 28 de 1932, la 
bar las casitas y hacerlas desocupar, pero conti- sociedad tiene dos administradores con autono
nuó en la explotación del negocio que le dab& mía propia y responden separadamente ante ter
utilidades de $ 500.00 mensuales hasta que se ob- ceros de sus propias deudas, no teniendo éstos 
tuvo el lanzamiento en marzo de 1948. acción sino contra los bienes del cónyuge deudor, 

3.-El juicio fue fallado por el Juez del cono- salvo 1a solidaridad que establece el Art. 29 de la 
cimiento en sentencia del 4 de septiembre de menc•ionada ley, esto es, en cuanto a las concer-
1952, por medio de la cual . se declaró probada nientes a satisfacer las ordinarias necesidades do
"la excepción de petición de modo indebido con mésticas o de crianza, educación y establecimien
relación a la demanda principal" negando las to de los hijos comunes, respecto de, los cuales 
peticiones de los cónyuges Galindo Alzate, y se responderán solidariamente ante terceros, y pro
declaró probada "la excepción de ilegitimidad de porcionalmente entre sí, conforme al código ci
la personería adjetiva en relación con la deman- vil. En la anterior legislación, una vez disuelta 
da de reconvención en cuanto se refiere al se- la sociedad conyugal se manifestaba su existen
ñor Luis Fernando Restrepo~', absolviendo al cia; hoy, de acuerdo con la nueva ley, ella per
contrademandado Galindo de los cargos formu-. manece latente hasta que llega el momento de 
lados por la contrademandante, su liquidación, por el fallecimiento de uno de los 

4.-Este fallo fué apelado por ambas partes. cónyuges, u otro evento legal . 
El Tribunal Superior de Medellin lo confirmó "Efectivamente, la sociedad conyugal no pue
en sentencia del 17 de febrero de 1953, contra la de confundirse con las sociedades ordinarias de 
cual interpusieron recurso de casación sólo los derecho común y, por ende, la parte demandan
actores-contrademandados. te .'no podía pedir que se hagan las declaraciones 

5.-Concedido y tramitado regularmente, co- suplicadas para la sociedad conyugal Galindo
rresponde a la Corte decidir sobre el mérito del Alzate de Galindo o para los referidos cónyuges 
recurso extraordinario introducido contra la sen- de por mitad, para cada uno, dado que de acuer-
tencia de segunda instancia. do con el Art. 19 de la Ley 28 tantas veces cita-

§entencia acusada da "durante el matrimonio cada uno de !'Os cón-
'En el fallo recurrido se sustenta de esta ma- yuges tiene la libre administració.n y disposición, 

nera la resolución del juez aquo en cuanto a la tanto de los bienes que le pertenezCan al momen
inhibitoria de la demanda principal: to de contraerse el matrimonio, o que hubiere 

"El señor juez encontró, como ya se dijo, base aportado a él, como de los demás que por cual
para declarar probada la excepción de petición quier cauda hubiere adquirido o adquiera .... ": 
de modo indebido y se funda en que demandó de manera que antes de la disolución de la so
la sociedad conyugal formada por los esposos ciedad conyugal o de su liquidación ordenada por 
Luis Galindo y María Alzate, y que tanto en la la misma ley, ni el marido tiene derecho sobre 
legislación anterior, como en la vigente (ley 28 los bienes manejados o adquiridos por la mujer, 

de 1932, sobre Régimen Patrimonial en el lVIatri- .... ni ésta sobre los bienes de aquél, salvo .el ca-· 
monio)' opera una especie de potestad suprema so de que se confiriera mandato, porque el ca

del esposo en relación con la administración de· rácter de bienes sociales sólo surge, respecto de 
los bienes sociales; que antes de la vigencia de terceros, al disolverse' la sociedad. 
esta ley existió la socied'ad conyugal a la cual in- - Ahora, si el señor Galindo fue quien adquirió 
gresaban los bienes, muebles o inmuebles, que la tenencia del inmueble de que habla el contra

ambos cónyuges aportaran al matrimonio\ y que to de· arrendamiento, a favor de él y solamente 
durante él adquirieron con excepción de los apor- de él, "debió pedir las declaraciones suplicadas en 
tes y las adquisiciones a titulo gratuito y los de- . el libelo demandádor, como consecuencia de las 
más bienes expresamente determinados en la ley, prestaciones y perjuicios, que según el libelo, ema-
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nan del mismo contrato, a favor del arrendatario, 
en el . cual no tuvo ni:J.guna intervención la se
ñora Alzate de Galindo, de donde se desprende, 
con demasiada claridad, la excepción de petición 
de modo indebido que el señor Juez declaró es
tablecida, y que el Tribunal confirmara ,sin que 
sea necesario, por tanto, ·entrar a estudiar toda 
la prueba aportada al juicio por el apoderado de 
la parte actora para establecer los hechos en que 

la acción se funda, esto es, el fondo de la acción 
establecida. 

"Es cierto que de acuerdo con el Art. 1 <? de la 
Ley 68 de 1946, la ley 28 no disolvió las socieda
des existentes y, por consiguient~1 las que no se 
han liquidado o no se liquiden provisi?nalmente 
conforme a ella, se entiende que han seguido y 
seguirán bajo el régimen civil anterior en cuanto 

a los bienes adquiridos por ellas antes del 1 <? de 
enero de 1933", pero es evidente que tal disposi

ción sólo cobija los bienes adquiridos antes de la 
vigencia de la ley 28 y el contrato de arrenda
miento, fuente de las acciones que de él pudiera 
derivar el arrendatario, se celebró en el año de 
1934, luego esta ley tiene aplicación en el caso 
de autos y no se puede invocar aquélla en el caso 
concreto que se estudia". 

0:li ll'<e<Cill!ll'Sll> 

El recurrente invoca la causal segunda del ar
tículo 520 del C. J. y funda el cargo en la consi

deración de que el sentenciador no se pronunció 
sobre la petición subsidiaria que los actores for-
mularon en su demanda al solicitar que se ·con

denara a la señora Mejía de Restrepo al pago de 
las prestaciones reclamadas "en favor de cada 
cónyuge -por mitad- individualmente conside

rados." 
También invoca el recurrente la causal prime

ra del artículo 520 del C. J. y formula dos cargos: 
!<?--Ser la sentencia acusada violatoria de la 

ley sutantiva por aplicación indebida del artículo 
1<? de la Ley 28 de 1.932; 

2<?-Ser la sentencia recurrida violatoria de la 
ley sustantiva por infracción directa de los artí
culos 1 .993 y 1.995 del Código Civil. 

lExamen de Tios call'gos 

En numerosos fa·llos la Corte ha precisada el 
verdadero contenido y alcance de la causal se
gunda de casación, según la· cual la sentencia es 
acusable cuando no está "en consonancia con las 

pretensiones oportunamente deducidas por los li• · 
tipn~~ ~ 

En reciente sentencia de casación civil, fecha-

da el 18 de marzo de 1.954 (G. S., "f. LXXVII, 
Nos. 2138-2139, pág. 106), la Corte reiteró su doc
trina así: 

''L;¡¡ causal segunda de casación del artículo 520 
del C. J. se refiere ·al caso de que el fallo sea in
congruente con el derecho o la excepción opor
tunamente deducidos en el juicio, en detrimento 
de lo preceptuado en el artículo 471 ibidem, úl
timo aparte. En otros términos, la causal procede 
únicamente ya cuando se resuelva sobre puntos 
ajenos a la controversia, dejándose de resolver 
los que han sído objeto de litigio, ya cuando se 
condene a más de lo pedido o no se falle soore 
alguna de las excepciones perentorias opuestas a 
la acción entendida la excepción como la entien
de el derecho ritual. Por tal motivo, para saber 
si hay incongruencia entre lo pedido y lo senten
ciado, y, en consecuencia, hallar asidero a la cau
sal segunda de casación, sólo debe tenerse en 
cuenta la parte resolutiva del fallo, según doc
trina constante de la Corte, qui"en además añade 
que la causal no autoriza ni puede autorizar a 
entrar en el "examen de las consideraciones que 
han servido al juzgador como motivos determi
nantes de su fallo". (Sentencias 31 de julio de 
1945, LIX, 406, 24 de febrero de 1945, LVIII, 620. 
17 mayo de 1946, LIX, 462. 12 marzo 1948, LXIV, 
75, 3 junio de 1948,64, 414)". 

"La causal segui1da de casación conforme al 
artículo 520 del C. J. sólo es procedente ya cuan
do en el fallo se decide sobre pu:'ltos ajenos a la 
controversia (ultra pe tita), o cuando se deja de 
resolver sobre algunos de los que fueron objeto 
del litigio (ext¡·a }Jetit~), o ya porque se conde
nare a más de lo pedido plus peíñ1:á), o se dejare 
de fallar sobre algunas de las excepciones peren
torias qportunamente alegadas, cuando era el ca
so de hacerlo (minirn:t petita). Unicamente cuando 
incurre el fallo en alguno de esos excesos u omi

siones es cuando podría decirse que se rompe la 
armonía que por ministerio de la ley debe pre
valecer entre lo pedido én el juicio y lo decidido 
en la sentencia. ·(Sentencias, 21 de octubre de 
1945, LIX, 746. 13 junio de 1946, LX, 697. 25 ju
nio 1946, LX, 710. 27 julio 1946, LXII, 37. enero 
31 de 1947, LXI, '718. 2 julio 1947, LXII, 504. 3 
marzo 1948, LXIV, 36. 11 marzo 1948, LXIV, 126. 
30 marzo 1949, LXV, 642. 9 mayo 1949, LXVI, 
65)". 

El recurrente considera erróneamente que las 
peticiones subsidiarias de la demanda principal 
dejaron de resolverse en el fallo recurrido. 



Basta leer la parte resolutiva del fallo de pri
mera istancia y la t;onfirmación del Tribunal pa
ra desechar el cargo. 

El fallo recw·rido confirma simplemente lo re
suelto en la sentencia de primer grado que en su 
parte resolutiva dice textualmente: 

"1<?-Declárase probada la excepción de "Peti
ción de modo indebido", con relación a la deman

da principal; y, en consecuencia, no se hacen las 
declaraciones solicitadas en el lib.elo demanda
dor contra la. Sra. Ana Mejía vda. de Restrepo. 

"2<?-Declárase probada la excepción de "Ile
gitimidad de la personería adjetiva" en relación 
con la demanda de reconvención,• en cuanto se re
fiere al señor Luis Fernando Restrepo. 

"3<?-Absuélvese al demandado en 1 reconven
ción Luis Galindo 0., de los cargos que le fueron 
for~ulados por la señora Ana Mejía vda. de Res
trepo, en su libelo de veintitres (23) de novwm-

bre de mil novecientos cincuenta Y uno ( 1.951) · 
"4<?-Sin costas, tanto en la demanda principal, 

(~omo en la de reconvención". 

Y en las consideraciones del Tribunal se alude 
claramente a las peticiones susbsidiarias cuando 
el sentenciador expresa que "la parte demandan
te no podía pedir que se hagan las declaraciones 
pa~a la sociedad conyugal Galindo-Alzate o para 
los referidos cónyuges de por mitad para ·cada 
uno, pues las acciones correspondían al arrenda
tario Galindo y "a favor de él, se debió pedir las 
declaraciones suplicadas en el libelo demandador'.' 

Se concluye que no existe la pretendida incon
sonancia y el cargo es por ende infundado. 

El recurrÉmte acusn la sentencia por infracción 
del artículo 1<? c12 la Ley 28 de 1932, por indebida 
aplicación ·de_ esta norma. Acepta que la disposi
ción fué correctamente aplicada por el Tribunal 
cuando rechazó las peticiones principales formu
ladas por Luis Galindo y· María Antonia Alza te 
en favor de la sociedad conyugal. Pero afirma 
que la sentencia recurrida violó tal disposición 

cuando el Tribunal negó las peticiones subsidia
rias hechas "por y para personas naturales indi
vidualmente consideradas y distintas de la socie
dad conyugal (el señor Luis Galindo O. y la se- . 
ñora Alza te de Galindo) y que ellos dos forman 
y para la cual pidieron en forma· principal". 

"Los principios legales estatuidos en el artícu
lo 1<? de la Ley 28 de 1932 -dice el recurrente
fueron rectamente entendidos pero se aplicaron 
a una situación o hecho que no estaba t·egulado 
por ellos, motivo por el cual acuso la sentencia 
objeto de este recurso, por el extremo de haber 
violado el artículo 1<? de la ley 28 de 1932 en el 
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concepto d-e haber sido indebidamente aplicado, 
al considerar que no podía pedirse para una per
sona casada la mitad de lo que en derecho le co
rresponde, porque la sociedad conyugal que for
ma con su cónyuge legítimo, al tenor de este ar
tículo 1<? n0 puede hacer tal demanda". 

Se considera: 

La Corte ha definido en numerosos fallos la 
naturaleza, contenido y alcance de la reforma 
consagrada en la Ley 28 de 1932 sobre régimen 
patrimonial en el matrimonio·. 

Ha dicho la Corte: 

"Sin abandonar el concepto de sociedad conyu
gal expresado en el Código, la reforma cambia 
sí radicalmente el sistema: de disposición y de 
administración. Con respecto a terceros ya no 
será el marido dueño de los bienes sociales como 
si ellos formaran con los suyos propios un solo 
patrimonio; ni tampoco el responsable único de 
las deudas sociales, a quien los acreedores tienen 
el derecho de perseguir para hacer efectivos sus 
respectivos créditos aún sobre sus bienes propios. 
como de los adquiridos particularmente por ca
da cónyuge' después del 1 Q de enero de 1933. 

"De esta manera la sociedad tiene desde 1933 
dos administradores, en vez de uno; pero dos ad
ministradores con autonomía. propia, cada uno so
bre el respectivo conjunto de bienes muebles o 
inmuebles aportados al matrimonio o adquiridos 
durante la unión, ya por el marido, ora por la 
mujer. Y cada administrador respónde ante ter
ceros de las deudas que personalmente contraiga, 
de manera que los acreedores sólo tienen acción 
contra los bienes del cónyuge deudor, salvo la 
solidaridad establecida por el artículo 29 en su 
caso". (Casación Civil, oct'ubre 20 de 1937, T. 

· XLV, N<? 1.928 pag. 635). 
El Tribunal en la sentencia recu~rida, conside

rando que el titular del derecho demandado no 
era la sociedad conyugal Galindo-Alzate, ni los 
.cónyuges individualmente c.onsiderados, sino el 
señor Luis Galindo 0., rechazó las peticiones 
principales y subsidiarias que en sentir del sen
tenciador exclusivamente podían deJ;nandarse por 
él y sólo para él. 

Y este juicio d·el Tribunal no infringió el artí
culo 1<? de la Ley 28 de 1.932, correctamente apli
cado al caso de autos. 

El Tribunal no interpretó la demanda• en el 
sentido de que el verdadero titular del derecho 
reducía sus pretensiones a la mitad de lo que le 
correspondía, sino que estimó que en las peticio-



nes principales y subsidiarias se partía del su
puesto equivocado de que la sociedad conyugal 
Galindo-Alzat~ era la titular del derecho recla-
mado pues los actores demandaron la condena en 

favor de la sociedad (principalmente) o en favor 
de los cónyuges por mitad (subsidiariamente.) 

Esta interpretación de la demanda, no atacada 
en casación, imponía necesariamente la ,aplica
ción del artículo 1 Q de la Ley 28 de 1932. 

Por lo tanto, no prospera el cargo. 

En el último cargo se enjuicia la sentencia por 
violación directa de los artículos 1993 y 1995 ·del 
C. C. que consagran el derecho del arrendatario 
al reembolso de mejoras. 

El cargo es impertinente,- porque hallándose 
incólume la sentencia por los aspectos antes exa
minados relativos a la legitimación en causa de 
la parte actora, no procede examinar si existe o 

.JilUliJ)l!CLhlL 

no el derecho al p~tgo de mejoras en el caso con
trovertido. 

lltesollUJtCÍlÓllll: 

En mérito de las consideraciones expuesta, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia del Tribunal Superior de 
Medellí~, de fecha 17 de febrero de 1953, que ha 
sido materia del presente recurso 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

IDario Echandía.--Wilaml!el !Barll'el!'a IP'all'!l'm.-.Tfosé 
.Jf. Gómez.-.Jfosé lll!e"u-nándlez &rllDeAáez.-EI!'nesto 
Wilelendro ILugo, Secretario. 
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SOBERANliA DEJL 'l'RliBUNAlL EN l,A APRECIAClON DlE LAS PRUEBAS DEJL 
PROCESO.-SU AI,CANCE.-ElRROR DE HECHO Y E'RROR DE DERECHO 

:l-ILa violación directa de la ley se cum
ple de manera recta, sin rodeos, contra de
terminado texto legal, y puede ser por in
fracción propiamente llamada DITll:t!EIO'll'&, o. 
sea cuando se deja de aplicar la disposi-
ción pertinente al punto controvertido; por 

&lP'ILITIO&IOITON JrNDIEJBIT][JIA, o sea el JCaso cor.
trarño, cuando se aplica un prel!epto ext'!'año 
a la materia del pleito; y por ·]["'JTIERlP'll:t!E
'li.'&IOITON Ell:tRONJE&, cuando yerra el Tribu 
nal en el orden juddico, al determinar el 

sentido o alcance de un ordenamiento legal 
lP'eJro es obvio que el quebranto de una dis
posi.ción legal no puede asumir las tres for
mas a na vez. 
~!El error de hecho a que se refiere el 

ordinal :lo del artículo 520 del 10. J., es de 
oJrden material, y consiste en dejar de esti
mar una prueba que existe en el proceso, o 
·suponer que existe una que no hace parte 
dell proceso; y además debe influír decisiva
mente en el· foH.do de la controversia, de 
sune1rte que en razón del error y sólo por él, 

se .haya aceptado o negado la existencia de 
un hecho fundamental en la litis. !El error 
ha de ser manifiesto, esto' es, que la mente 
tenga necesariamente que aceptar la co¡¡:ucllun
sión. opue~ta a la sostenida en el fallo, como 
1Ílnica soUUl!ción acorde con la prueba, porque 
si hubiese otra posible, se tlt'atall."úa cuando 
más de equivocaciones en, la labor del· juz
gadoll." atinente a la.o;; prpebas, mas no tlle 
enores de la entidad, magnitud y gravedad 

tlleU eno~r de hecho en casaci.ón. 
3°-lLa libertad del juzgador de instancia 

en su'función de inquill."ir a través del proce
so por la prueba de los hechos constitutiv9s 
de la acción, no tiene otra vallla que la evi

dencia que produzcan las pru_cb.1s aducidas. 
lLa casación no puedo! penetrar en e~ cani
.P~ exclusiv0 del criterio del· fall&dor, sino 

· cuando éste incurre ea negación de la ver
dad pregonada en los autos, por pasar inad
vertida una prueba que existe, o creer que 
fig11llll."a una prueba que no existe; o por ne-

gar o atribuír a una prueba el valÓr que le 
atribuyen o le niegan los textos legales que 
consagran los medios de prueba. lP'ero fue
ra de estos eventos la casación respeta la 
autonomía del sentenc'ador en el ámbito de 
las pruebas. 
~lEl error de derecho en la a.pll"eciación 

de una prueba resulta de ia confrontación 
del mérito reconocido o negado a esa prue
ba en la sentenda, con el mérito que tiene o 
de que carece según un texto legal detell"
minado. Si el valor que le atribuye la sen
tencia es el ·mismo que 'te señala ese texto, 
no hay error de derécho; si es distinto, hay 
error de derecho. De. consiguh:nte la con
frontación no puede hacerse en casación si
no con las disposiciones legales sobre pll."ue
bas, · esto es, las que establecen su tarifa y 
su valor. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil B). - Bogotá, oct<abre diez y nueve de mil 
novecientos cincu-enta y cuatro. 
(Magistrado Ponente: Dr. José J. Gómez R.) 

Se decide sobre la casación propuesta contra el 
fallo de 10 de abril de 1953, dictado por el Tribu
nal Superior del ·Distrito· Judic~al de Bogotá, en 
el Juicio d·el séñor Jorge A. Ruiz Quijano contra 
el señor Rubén Rojas Guevara. 

C&IP'IT'FUILO IPRl!MlElltO 

ILos antecooenteB 

l.-Ante el Juez 2•> Civil del Circuito de Bogo. 
tá demal'idó Jorge A Ruíz Quijano a Rubén Ro
jas Guevara para que se declare r-escindido por 
dolo el contrato de venta celebrado entre los mis
mos. de "un establecimiento denominado ·''Bar 
Palais Royal", con todos sus muebles, enseres, 
instalaciones etc.", establecimiento que funciona
ba en el local N<? .10-24 de la carrera 6~ de Bogotá; 
o en subsidio, se condene al demandado a pagar 
los perjuicios causados por el dolo; para que se de-



cla;:e igualmente la nulidad del mismo contrato, 
"por falta de causa real y lícita y por ser su ob
jeto moralmente imposible", así como la nulidad 
de once ( 11) letras de cambio por valor de $ 1.-
000.00 cada una, aceptadas por el comprador a fa
vor del vendedor, como parte del precio de la 
venta; y se restituyan las cosas al estado que te
nían antes. 

2.-Hace consistir el actor el dolo en las manio
bras que dice ejecutó sobre él el dueño del esta
blecimiento, para hacer~e creer en un mayor va
lor de los muebles que hacían parte del mismo Y 
en unos ingresos y ~nas utilidades también supe
riores a los que arrojaban la actividad real de! 

establecimiento. 
3.-Con la oposiéión del demandado se adelan

tó el juicio, cuya sentencia de primer grado ab
solvió al reo; recurrida por el actor, el Tribunal 
la confirmó con feci1a 10 de abril de 1953. 

4.-Interpuso casación contra la sentencia de 
segunda instancia la parte agraviada, quien fun
dó el recurso oportunamente; y a resolver sobre 
él se procede. 

ILm easmeiióXD.-Causalles y ea!l"gos 

Se invoca la causal primera (art. 520, ord. 1Q C. 
J.) y se formulan cuatro cargos, ninguno de 
los cuales produce la casación de la sentencia. La 
Sala pasa a referirse a ellos en su orden; 

l.-Se acusa el fallo, en una parte del cargo, 
por infracción directa del artículo 1515 del C. C., 
y en otra, por error de hecho en la apreciación 
dE' algunas pruebas. 

Lo resume así el recurrente: 
"Al amparo de lo prevenido por el artículo 520 

del Código Judicial, acuso la sentencia por viola
ción de la ley sustantiva, por infracción directa, 
aplicación indebida e interpretación errónea y co
mo consecuencia, de. apreciación errón,ea de las 
pruebas. Por virtud de la interpretación .errónea, 
el sentenciador cayó en error al interpretar la de
manda, y esto también lo formularé como cargo". 

Según esta formulaciól,l, el cargo consistt; en 
violación de la ley, "por infracción directa, apli
cación indebida e interpretación errónea de las 
pruebas". 

.lJ 1D' .IlJ) ] <C ] lllll ... 

Se considera: 

2.-La violación de la ley, como causal de ca
sación puede ser ' directa o indirecta: la primera 
se cumple de man¡'!ra recta, sin rodeo;;, contra de
terminado texto legal, y puede ser por infracción 
propiament~ llamada directa, o sea cuando se de
ja de aplicar la disposición partinente al punto 
controvertido; por 2JIDllicación indebiidm, o sea el 
caso contrario, cuando se aplica un precepto ex
traño a la materia del pleito; y por iilllltell'J¡Dretm
ción errónea, cuando y·erra el Tribunal en el or
den jurídico, al determinar el sentido o alcance 
de un ordenamiento legal. 

Se comprende que la infracción del artículo 
1515 del C. C., na de ser: o directa, es decir, por 
no haberlo aplicado: o por aplicación indebida, 
esto es, lo contrario, por haberlo aplicado siendo 
extraño a la litis; por interpretación errónea, o 
sea,• por haberse equivocado el sentenciador en la 
investigación sobre el significado, alcance o ex
tensión de un texto legal. Pero, el quebranto no 
puede asumir la:; tres formas a la vez, es obvio. 
Es tarea fácil en casación presentar de esa laya el 
cargo, pero es ineficaz, porque es contraria a la 
técnica del recurso. La mayoría de los abogados 
que litigan en casación (en Colombia basta serlo 
para poder litigar en el ramo) adoptan tal prácti
ca, porque desconocen la técnicá y es postura 
más cómoda. 

3.-Con todo la Sala se detiene en el •cargo por 
cuanto se dice en él que la infracció.Q. procede de 

-errores de hecho en la apreciación de las pruebas. 
Cuáles pruebas? -
Dice el recurrente: 
"Bastaría para refutar plenamente estos aser

tos del Tribunal sentenciador, hacer presente, que 
él mismo olvidó tener en cuenta., como elemento 
de juicio, el aviso publicado en el periódico ''El 
':'iempo", correspondiente al 31 de marzo de 1950, 
en el cual el ver¡dedor informa de una ganancia 
mensual de $ 1.200.00 pesos m/1. (C. NQ 2) y el 
famoso balance acomodaticio, digo yo, y por en
de, lejos de la verdadera verdad, o de la realidad, 
para ser más exactos, corJFespondiente al mes de 
marzo de 1950, en que hace aparecer una utili
dad líquida del negocio r,epresentada en $ 2.138.-
25. El aviso de "El Tiempo" a que acabo de refe. 
rirme, el balance del mes de marzo y también el 
correspondiente al mes de febrero de 1950, firma
do el primero por un señor Lozano, como Conta
dor (para hacerlo más atractivo) y sin firma res
ponsable el otro, folio 4 y 5 del C. NQ 1, consti.tu-



yen sin lugar a dudas los hechos positivos que 
trascendieron al mundo exterior y la causa in
mediata y eficiente para que Ruiz Quijano se de
cidiera a contratar. Y esos actos positivos fueron 
obra del vendedor, ya que éste por ninguna par
te trató de demostrar que eran obras de terceras 
personas ajenas al negocio". 

D_e consiguiente, las pruebas no estimadas por 
el. Tribunal son: a) el aviso publicado en_ el pe
riódico ''El Tiempo" de Bogotá, en su edición del 
31 ~e mayo de 1950, en el cual el oferente le atri
lcuye al negocio una ganancia mensual de $ 1.-
200.00: b) el balance del mes de marzo del mis
mo año, que califica de acomodaticio el recurren
te, del cual aparece una utilidad líquida de $ 2.-
1:'\8.25; y e) también el balance correspondientE· 
al ¡pes de febrero del año citadb. 

4.-Tal·es elementos probatorios sí fueron esti
mados por el sentenciador, como puede verse a 
los folios 13 y 13 v., del cuaderno 69, y en tal es
timación no dejó de ver lo que tales elementos 
contienen, ni vió lo que no contienen. De modo 
que ningún error de hecho puede ·configurarse. No 
debe olvidarse que e~ error de esta especie es de 
orden material, y consiste en. dejar de estimar. 
una prueba que existe en el proceso, o suponer 
que existe una que no hace parte del proceso; y 
aüemás, debe influír decisivamente en el fondo 
de la controversia, de suerte que en razón del 
e;:ror y sólo por él, se haya aceptado o negado la 
existencia de un hecho fundamental en la litis. El 
error pa de ser manifiesto, esto es, que la mente 
tenga necesariamente que aceptar la conclusión 
opuesta a la sostenida en el fallo, como única so
lución acorde con la prueba, porque si hubiese 
otra posible, se. trataría cuando más .de equivoca
ciones en la labor del juzgador atinente a las 
pruebas, mas no a errores de la ~ntidad, magni
tud y gravedad del error de hecho en casación. 

5.-El fallo concluye de esta manera al res
pecto: 

''De la al).t~rior documentacign no se puede de
ducir la prueb del dolo o del engaño que sufrió 
el comprad9r, por cuanto que aparece un inven
tario de artículos, en contra de lo que se afirma 
en los hechos de la demanda por $ 8.403.73, y otro 
inventario de artículos sin precio y unas utilida
des, en promedio de $ 1.500.00 mensuales, dato 
que pugna también con un hecho de la demanda 
e-n que se afirma que al éomprador se le garanti
zó una utilidad de $ 2.000.00 ai mes. En conse
cuencia de lo anterior no se puede deducir de ma-

.IJ1IJJ])Illi!Jll.&IL 

nera alguna que el vendedor engañó u ocultó 
maliciosamente al comprador la ~ituación real del 
negocio". 

De esta suerte el sentenciador llegó a la con
clusión de que no hay en el juicio prueba sufi
ciente del ·dolo. La libertad del juzgador de ins
tancia en su función de inquirir a través del pro
ceso por la prueba Gle los hechos. constitutivos de 
la acción:, no tiene otra valla que la evidencia 
que produzc~n las pruebas ad.ucidas. La casación 
no puede penetrar en ese campo exclusivo del 
criterio del fallador, sino cuaqdo éste incurre en 
nega~ón de la verdad pregonada en los autos, 
por pasar .·inadv-ertida una prueba que existe, o 

o creer que figura un3 prueba que no existe; o por 
regar o atribuir a· una prueba el valor que le 
atribuyen o le niegan los textos legales que con
sagran los medios de. prueba. Pero, fuera de es
tos eventos la casación respeta la autonomía del 
sentenCiador en el ámbito de las pruebas. 

6.-Nq se ha demostrado, por consiguiente, esa 
especie d-e error, porque las tres pruebas men
cionadas fueron api·eciadas _ por el fallador, y la 
estimación que de ellas hizo, como· partes del haz 
probatorio, no puede tacharse de errónea, aun
cuando puedan hacerse de ell~s otras versiones, 
pero nunca con la fuerza requerida para destruir 
la apreciación del sentenciador de instancia. 

Segundo cai'go 

l.-El cargo es confuso y desordenado; por el 
epígrafe del capítulo parece tratarse de "error 
manifiesto de hecho'', pero atendiendo a la par
te fir..al se trata no solamente de error de hecho 
sino también de derecho en la apreciación de al
gunas pruebas, y entonces no se sabe cuál de los 
dos es, ya que los dos no pueden concurrir simuL 
táneamente. Con frecuencia en las demandas de 
casación ocurre que el cargo se califica de un mo
do y se desarrolla como si fuera otro; y uno es en 
el planteamiento inicial y otro al cerrar la acu
sación; y ello porque en el desenvolvimiento sue
len ocurrir cambios y apreciaciones que no se 
prev:eron al principio, pero que tampoco llegan 
n justificar en el autor el celo de rehacer la acu
sación, en beneficio de la claridad y precisión ne
cesarias,· de la causa por él propiciada y de la ta-

1 
rea jurisprudencia! de la misma C9rte. 

Se .considera: 
2.-Este cargo de doble enor de hecho y· de 

derecho, se refiere en parte a pruebas ya consi
deradas en ·el primero, es a saber: los balances 
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ce los folios 4 y 5 del cuaderno l",_correspondien- derecho, el concepto uniforme de los peritos 
te a los meses de febrero y marzo de 1950, 'Y el ¡.¡rueba las pérdidas del negocio con posterioridad 
aviso publicado en el periódico ''El Tiempo", o/1 a la ve~ta, pero no que se errara al desecharlo, 
su edición del 31 de este último mes; de manera no porque aquéllos no estuviesen acordes, sino 
c¡ue la Sala no se oct..pará de estas pruebas nueva- rorque a juicio del Tribunal no tiene incidencia 
mente, ya que como antes se vio, no cabe. error la pérdida posterior en la demostración del dolo, 
de hecho en la apreciación del Tribunal; y en apreciación con la cual no se quebranta el ar
cuanto a error de derecho, no se adivina, pues los tículo 722 del C. J., citado por el recurrente. 
artículos 207 Y 601 del C. J., son preceptos adjeti- b) Acerca de la prueba testimonial dice el re-
vos, ante los cuales no se puede· enjuiciar la currente: 
apreciación legal quP. hiciera el sentenciador de "Este aviso, lo mismo que los balances acomo-
1&5 pruebas a que se refiere el cargo anterior. daticios y fraudulentos de que tanto he habiado, 

3.-En relación con las otras pruebas, o sean el estructuran los hechos. positivos que le dieron vi
dictamen pericial y las declaraciones de Carlos da a las maniobras dolosas llevadas a cabo por el 
Bernal González, l\1arcel Baró y Rafael Rivera" vendedor, Rojas Guevara, qt:ien presentó. unas 
se observa: g&nancias que .nunca existieron; y que no exis-

a) Respecto del dictamen, este es el cargo: tieron, lo dicen los declarantes Bernal González 
"Pero adelantando un poco más por este cami-., (socio del vendedor en el famoso negocio), y Ra

no, vemos cómo el Tribunal Sentenciador no. tu- fae~ Rivera, P.mpleado como Bar-Man al servicio 
vo para nada en ct.enta el concepto uniforme de. del vendedor, .en el establecin:iento tantas veces 
los peritos Pal!Tiera y García, visible en el cua- citado. El mismo balance del folio 5 d-el cuader
derno N" 2 y muy esp~cialmente, el capítulo 3o no No 1, destruye las afirmaciones contenidas en 
denominado: 'Ventas del establecimiento y Bon- el balance de marzo y en el aviso del 31 del mis
dad del Neg~cio", en el cual dichos peritos, po- mo mes y del afio de 1950. Como consecuencia de 
nen de manifiesto las pérdidas que dejó el nego- estos errores el Tribunal violó el artículo 601 del 
cio en el corto tiempo que estuvo bajo la admJ.:-__ Código Judicial, porque olvidó los principios de 
nistración de Ruiz Quijano, vale decir, durante equidad con que deben apreciarse las pruebas, 
los meses de mayo y junio de 1950, únicamente, muy especialmente, en lo que se relaciona con la 
ya que para el 30 de junio, el establecimiento · declaración del señor Carlos Berna! González, 
denominado "Bar Palais Royal", fue secuestrado que prácticamente es una confesión que nos está 
a solicitud de Víctor Virguéz, quien presentó ~o- · diciendo cómo el precio que aparece en el docu
mo recaudo ejecutivo, letras de cambio endosa- mento de venta, hecha por el mismo Berna! Gon
das por Rubén Rojas Guevara, de las mismas que zález, a Rojas Guevara, de la mitad del negocio 
éste recibió de Ruiz Quijanc, como parte del pre- denominado ''Bar Palais Royal", es aparente y no 
cio del establecimiento que nos ocupa". real, es decir, que hay en ello una simulación; 

Este es el concepto del Tribunal: 

"Tampoco de este dictamen se puede despren
der la prueba 'del 2ngaño y de la· maquinación 
dañosa efectuada por el demandado, por cuanto 
las pérdidas anotadas por los peritos se refieren 
Ll una época posteríor y anterior a la celebración 
del negocio, y por cuanto al avaluar lbs muebles 
se tuvo en cuenta el deterioro por el uso natural. 

"En cambio en la inspección ocular practicada 
por el Juez a-quo se dejó constancia de que los 
muebles se encontcaban en magnífico estado; 
que el negoci0 estaba muy bien situado y que te
nía un movimiento regular de venta con seleccio-
nada cli-entela". 

Cuanto a error de heci).o, no pasó. desapercibida 
"sta prueba para el sent~nciador. Respecto al de 

violó o quebrantó así mismo el artículo 207 de la 
misma obra porque no estimó como prueba y en 
lo que ~alen, los dos balances de los folios 4 y 5 
del cuad.erno NQ l. Su violación se hizo extensiv.a 
Eil artículo 697 del C. J., porque no le dió a las 
declaraciones de Bernal González y Rivera, la 
fuerza probatoria que oeste pasaje legal les asig
na. Estas violaciones directas lo llevaron a la vio
lación indirecta de los artículos 1502, 1508 y 1515 
del Código Civil". 

Se trata de configurar así un error de derecho 
en la apreciación que hiciera el juzgador de los 
testimonios mencionados, con la infracción de los 
artículos 601 y 207 del C. J. Pero, estos preceptos 
son normas generales adjetivas sobre derecho 
procesal y probatorio -como antes se dijo- de 
modo que el cargo franquea al ser enunciado. 

.Porque el error de derecho en la apreciación 



de una prueba resulta de la confrontación del 
mérito reconocido o negado a es.a prueba en la 
sentencia, con el mérito que tiene o de que care
ce según un texto· legal determinado. Si el valor 
que le atribuye la sentencia es el mismo que le 
señala ese texto, no hay error de derecho; si es 

' distinto, hay error de derecho. De · consiguiente, 
la confrontación no puede hacerse en casación 
sino con las dispositiones legales sobre pruebas, 
esto es, las que establecen su tarifa y su valor, 
materia absolutamente extraña a la de que tra
tan los citados artículos 207 y 601 del C. J., como 
infringidas en razón del error de derecho alegado. 

Es verdad que el recurrente cita, además, como 
quebrantados los artículos 1502, y 1508 y 1515, 
pero al agravio de estos textos concernientes al 
derecho sustancial cuya tutela se demanda, no 
puede llegarse sino mediante el vehículo del error 
de derecho en la estimación de las pruebas, es 
decir, por medio de la infracción de los precep
tos legales sobre el ''alor de las mismas. 

Se rechaza, por tanto, el cargo. 

'Fercer cargo 

' l.-Este cargo es de error de derecho en la 
apreciación de las pruebas. . 

a) Se hace consistir, primeramente, en la con
tradicción qeu atribuye el Tribunal al actor, quién 
afirma en la d·emanda que contrató guiado por la 
ganancia de $ .2.000.00 .mensuales, que afirmara el 
vendedor, siendo a:sí que el aviso de "El Tiempo" 
no señaló sino una de $ 1.200.00 Y agrega: "E'n
tonces esa contradicción, que el Tribunal hace 
gravitar en contra de mi cliente, se va en contra 
de el demandado, y lo muestra una vez más, co
rno autor del DOLO. Báse de la acción. Aquí el 
Tribunal incurrió en manifiesto error de dere
cho por hacer umi. apreciación equivocada de ní
tidos elementos probatorios que favorecen a la 
parte que represento, y una aplicación indebida 
de los mismos, al caso del pleito, .... ". 

2 . .,.---No se conoce en casación el manifiesto error 
de derE;!cho por hacer una apreciación equivocada 
de nitidez elementos probatorios. . . y una aplica- . 
ción indebida de .los m;smos al caso del pleito, 
g<>.limatías desde luego indescifrable. Por una par
te. Por otra, en tratándose de error de derecho, 

110 señala el recurrente las disposiciones legales 
sobre pruebas que fueron quebrantadas a causa 
de la estimación del Tribunal. 

b) Alfonso FDrero y Alberto Sánchez no dicen 
;;.cordes que Ruiz- Quijano fuera ajeno al negocio 

de bares y cafés; lo dice el P:t:imero (f. 30 V. C. 
2';); el otro 'guarda silencio (f. 31 ib.). Por tanto, 
no hay errónea apreciación, pues no se infringe 
e1 artículo 6~7 del C. J., que cita el recurrente. 

e) Cuanto al error de derecho en que incurrie
ra el Tribunal, con infracción del artículo 698 
del C. J., al estimar la declaración de Maree! Ba
ró (f. 32 C. 29), como de oídas'' y no directa, tie
ne razón el recurrente, pero aún dándole valor 
de prueba directa, no alcanzaría a desvirtuar la 
apreciación del sentenciador sobre la prueba adu
cida para establecer el dolo 

De doride se sigue que el cargo es improce
dente. 

Cuarto ·cargo 
·Dice el recurrente: 

."Al acoger el Tribunal los puntos de vista del 
Juez de primera instancia, incurrió como éste en 
el mismo error sobre interpretación de la de
manda, pues con~idera. en principio que s~ trata 
de una acción rescisoria por lesión enorme sobre 
muebles, lo cual resulta absurdo por decir lo me
nos, ya que por ninguna parte de la demanda se 
insinúa siquiera remotamente tal cosa". 

No. tiene fundamento la afirmación de que el 
Tribunal considerase la acción ejercida como res
cisoria por lesión enorme y no como rescisoria 
por dolo, vicio del consentimiento. El recurrente 
se abstiene de citar pasaje alguno de la senten
cia, en contra de \ma nctrma elemental de la ca
sación. 

Resolución 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia e.n nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha diez (10) de 
abril de mil novecientos cincuenta y tres ( 1953), 
dictada por el• Tribunal Superior del Distrito Ju- . 
dicial de Bogotá, en el juicio de Jorge A. Ruiz 
contra Rubén Rojas 

Publíquese, cópiese~ notifíquese, insértese en· 
la Gaceta Judicial y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Manuel Barrera JParra.-.Vosé J. Gómez llt.
José lllleR'nández .&rbeláez.-A.rturo Valencia ·zea, 
Conjuez.-!B;rnesto MelexullR'o IT.illlgo, Secretario. 
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lElL COMPJRAIDOJR IDJE UN JrmEN Jim lLA JHIJE JRJENCITA COMO CUJEJRP.-0 CITJEJR'll'{]) 'll'ITJENJE 
IDJEJRJECJHIO A PlEIDITltt J,A lP AJR'll'IT CWN E ITN'll'JEJRVJENJIJR EN lE'S'll' A 

ll-JEn li'~gñstm elle Ha escll'lihnm de venta de 
U!Jllla especEe o cunell'po ciier~o pe!i'teneciientt' a 
Ha comunni:l!ai!ll he!i'ellllciial, hecha poli' uallD. lhle
ll'eaiero' antes die qune se lhaya l!'egistJrado efi 
decreto t:e ~osesiión efe<Ctiva o la respec
tiva partñciión, no transmit? el dominio (IC. 
IC., arrt. 75't), sin que esto qll!iera declilr qllle 
~a venta ac:o!ezca de m!lñlllad. !Como el ven
dedor no es en tan caso veJrdalll!ero deuef10 
<!ie Ka cosa enajenada no se adquieren por 
la tJra~Hciónl otit·os derrechos qunq! los irans
~is~b!es t!eJ rnlismo ltl!'adente sobl."e na espe
cLe o cune;rp3 cllerto (IC. IC., art. 752, inc. ]J.?), 

Y como en lbereder:o ve.l1li!ll2allorr sóHo tiene en
~onces URJ. C:erredw evellD.huan a tñiulo de co
mUJ:Jr.leli'o en la um:ve::sa~i.ill!ad, a I!JlUlle se le aall
ju!l!l!ñque ese ~iien ale la SIUlcesñón, ll:tay que en· 
tenóie¡¡o IQllli<C eH co:7.11i))rrai!llo!i' a«llq¡uni.~~:re ese de·· 
rr~~ho ~lllle no hahmta pall"a pedña· na parti
CWlll! e mterrvell!.ñr en <ésta, a fi.n «lle proCi!l."ar 
IQl~_e, curnprri.<émllose las ~reglas «lle la paR"ti
<errollll. Y sin pujui.c:o de .nos oi~ros copairtíicft
pes Y de los acreedo-Jres de. la ~:om.unidad 
h<errenwi.an se Re reconozca e! mismo de~recho 
4J!Ue pni!ll:·ña e;jerci.fur su causante y se con
c~eten Slll!s deirec~os herendales en la espe
c•e o Ciue.rpo cne~r1u. lEsto debe sel!' conse
cUP.encia Y desanollo !óg·i.co de !os airtñculos 
752, 719, HOll, ll.363, .11.3'H, ll874l y ll!l75 del 

• IC. IC. 

lPell'o ~sto no q~i.ere decñr I[Jlune s.e «ll<é «lle
recho prreferemtcial aH comnuadoir alle un 
Clllerpo cierto pertenedente a la sucesión, 
¡parra qMe se !e con<!!ll'ete en na pawtftción su 
i!lle~recho herer.cia! ¡prrecisamente en el bien 
enajenado. 

2-No es aceptable que ei lllerre«l!eJro ve:n
dedoJr de una espede o <I!Uerrpo ci.erto perte
necñe::It~~ a la co;;¡¡mnidad he~rencia!, o el ce
si.o!l.all"i.o de SllLS a:llewechos lhe!i'en<!!iales inde
teJrmina«llos, porr vemtta posterri.or, pueda in
terrvenlir en na paa·ti.cñón pali'a oJlliOlll!ese a los 
efedos l!tatun~rales 111le t~n colll!ill'ato, a fin de 
qa;¡e llll® se aill~lilldi.IQl¡;¡¡e ~n <!!om]!uaiilloli' en bñen 
a;;une llna~ña eiiia.fenacllo. IPo«lln·iillll o¡porrne¡rse, co-

mo es obr;nio, nos demms cop~ll'tíicñpes y !os 
acireedoJres de la sucesi.ó::t, a quni.enes tar ac
to no wincule contmdunanmeJOCe, y ellll cllllan· 
to tal adjundicaci.ón perjundñqllle sus d!ereclltos 
o viole nas lllOJrmas Iega~es d!e na ]¡)Z.ll'titcñón. 
3-~n las sucesiones iirmtesfc&~~ en c6:Jly1Ul

ge sobreviviente no es h.e!i'e«lle!i'o elll! collll.C1lll
r¡¡-encña con los allescenooel!lt2s llegíitJillll)liiD§. 
Tiene séilo derecho m Ire1!iiiMir entcrmces pm~
~ión conyugal qille ~~unftvane m ll~ llegHtñmm 
rigo~rosa de un hi:jo liegí:tiimo. §iiJrn IDJ!lle est® 
quiera dlecir qllle e! cómy1lllge s1Jllit:rev~vellll.te 

en taH caso tenga Ha conclici:óllll. ldle hel."eilfeiri!D 
como el hijo legñti.mo, y q:;¡¡e ];l:J lllaya llugali' 
a aplicar la norrma dlell adJÍcDllli!D ll.234l «llell 
IC. IC. 

4-]]}ñ:melta Ha socieda«ll <!!muy:ngaiT ].llO!i' 
muerte de uno de los <I>Óll11yllllges, O::ebe pro
cedeJrse a. su lliquiidaci.ól1ll, me«lli.annte !a pd.c
tica de inventariios y avallUÍJos de 1ocJJos r®s 
bienes qÚe usllllfrllllctua~a o de q1Ule erra ~res
ponsable, conforme al mi.slll!llo JllllrOl)e«llñmñel!ll
tc indicado para la sucesliól!ll poir causa alle 
muerte W. IC. artáculos ll820 y ll.82ll.; IC. J., 
artñculos ~135). lEn esta farma na 1i.qui.dlacñ6n 
de la sociedad conyugall se pl!'acCka corrujunn
tamente con la die la her:el!llci.a lll:eli c6rmy1lllge 
pl."e-muerto, dentro den mi.smo junftci.o sunc~

scirño. i!Jie suerte que el rrespentñvo , juici® 
viene a termiinar COllll. Ha ]l!l.Ir~ñc:6llll. IIlle nos llDfte
nes sociales y heredli.tar~os. §egUÍin en adíic:u
lo ll832 del IC •. IC., en todo caso na 1fvñsi.óllll 
de los bielltes ·sociales se su~eta a nas 1regb.s 
dadas para na par~i.ción de llos lM<ellli.CS heire
ditarios. 

]]}e acunerdo con· lo anteriiow, e::t caso llle 
qune hay_a lUllgar a esa d!oMe lliiiQluniid:aciiálll., «l!e
ben apllncarse en llo peR·(¡f.r.:~mte nas reglas 
del articulo ll.Oll.6 -nunm. ll. 9- y 1390 den c. 
IC. en cuanto a Ros gas~os cnmunnes dlei j1llll.c~«:~ 
sucesodo all tmvés «lleK cuan se nfiQltaidlarm y 
diviiden las dos comoEJiill!all:es, o se~ na sociie
dad conyuga! «lltsuelita y .la ih!.ereE:1!~a, y en 
COl!lSeCil!elllci.a tales gastos rne]lem {js~:·Ji1JD1llllll?· 

se a Jllll'Oii'li'alta del wmlloir lll!e ll®s ll'es¡¡te::1ñw®s 



caudales social y heredital"io, JEsta doctrina 
nuye de la aplicación de las disposiciones 
citadas y de !os propios pdncipios de equi
dad, }Jorque los gastos comunes de la liqui
dación y división de ambas comunidades 
apll'ovechan. tanto al cónyuge sobreviviente, 
como a ios herederos de] finado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casa
.ción Civil.-Bogotá, veintiuno (21) de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro (1954). 
(Magistrado Ponen,te: Doctor Manuel Barrera 

Parra) 

La Corte decide el recurso de casacwn inter
puesto por algunos de los interesados en eL juicio 
de sucesión intestada de Julio Irurita, contra la 
sentencia .aprobatoria de la partición, dictada el 
20 de noviembre de 1952 por el Tribunal Supe
rior de Cali. 

&ntecedentes: 

l.-Julio Irurita falleció en el mumcrp10 de 
Pradera, Valle del Cauca, el 17 de julio de 1942. 

2.-El causante había contraído matrimonio ca
tólico in artículo mortis con' Leticia Collazos el 30 
de agosto de 1888. Por este acto los contrayentes 
legitimaron a sus hijos Lastenia, Domingo, Tulio 
y María Mercedes. 

3.-Muerta Leticia CoÍlazos de Irurita, su viu
do contrajo segundas nupcias con Irene Maya el 
6 de febrero de 1.890. De este matrimonio nacie
ron Soledad· e Ismenia Irurita Maya. 

4.-En el Juzgado del Circuito de Palmira fue 
declarada abierta la sucesión intestada de Julio 
Irurita, por providencia del 10 de abril de 1945. 
En este auto fueron reconocidos como herederos 
del causante los señores D'omingo Irurit.a, Tulio 
Irurita y Lastenia Irurita de Góngora, en su con
dición de hijos legítimos del primer matrimonio. 

5.---Por auto de 21 de junio de 1.945 se declaró 
también como heredera del causante a la señora 
Soledad Irurita de López, en su condición de hi .. 
ja legítima del segundo matrimonio. 

6-La Sra. María Mercedes Irurita de Correa, 
hermana carnal· de los herederos Irurita Collazos, 
falleció con posteridad al deceso de su padre. Pm: 
auto de 28 de enero de 1950, se reconoció a sus 
hermanos carnales y a su hermana media, señora 
Soledad Irurita de López, como herederos de la 
finada, a títulos de transmisión, en los derechos 
que le correspondían a la señora Mercedes Iru
rita de Correa en la sucesión de su padre. En la 
misma providencia se declaró al señor Luis M. 
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Cadena A. subrogado en los derechos heredita
rios de Domingo lrurita·, Tulio Irurita y Lastenia 
Irurita de Gómez, no solo en su condición de hi
jos legítimos del causante sino también en los 
derechos transmitidos por su hermana carnal 
muerta, en virtud de cesiones hechas a dicho se
ñor Cadena conforme a escrituras públicas alle
gadas al proceso. 

7.-Por auto de 25 de octubre d12 1950 el Juz
gado declaró interesadas en la sucesión a las se
ñoras Irene Maya v. de Irurita. e Ismenia lrurita 
de Muñoz, la primera como cónyuge sobrevivien
te y la segunda en su calidad de hija legítima 
del segundo matrimonio. 

8.-En. la diligencia de inventario y avalúo se 
relacionaron los siguientes bienes adquiridos 
por la sociedad conyugaÍ formada por Julio lru
rita e Irene Maya de lrurita: 

a) Una finca rural denominada "La Guaira", 
antes "La Tupía", ubicada en jurisdicción del , 
municipio de Pradera, con 128 plazas o fanega
das y 9.137 varas cuadradas, avaluada 
en .......................... $ 45.110.69 

b) Una casa de habitación situada 
en el perímetro urbano de la pobla-
ción del mismo nombre, a valuada en $ 5. 000.00 

Total de lo inventariado . . . . . . . . $ 50.110.69 
No se relacionaron otros bien.es, ni ¡:>asivo a 

cargo de la sociedad conyugal o la sucesión. 
9.-Por escritura N<? 11 de 4 de enero de ·1945, 

de la Notaría Primera de Palmira, la señora lre
'ne Maya v. de Irurita había vendido al señor 
Luis M. Cadena A~·. como cuerpo cierto, 50 fane
gadas del predio "La Guaira", alindadas como 
consta ep dicho instrumenió. 

10.-Por escritura N<? 151 de 19 de febrero de 
1945, de la Notaría Segunda de Palrrüra, la mis
ma señora Irene Maya v. de Irurita dijo vender
les a sus hijas Soledad Irurita de López e Isme
nia Irurita de Muñoz la nuda propiedad del res
to del predio "La Guaira", y de la casa ubicada 
en la población de Pradera. 

11.-Por escritura. N<? 190 de 5 de septiembre 
de 1950, la misma señora Irene Maya v. de Iru
rita dijo venderles· a los señores José Antonio 
Muñoz Polanía e Ismenia Irurita de Muñoz Po
lanía "todos los derechos que puedan correspon
derle por concepto de .gananciales en la liquida
ción de la sociedad conyugal que constituyó con 
el señor Julio Iruri ta .... ", y "todos los derechos 
que le corresponden o puedan corresponderle en 
la misma sucesión del señor Julio Irurita .... ". 

12.- Partición. El 13 de septiembre de 1951 el 
partidor doctor Alfredo Muñoz Acosta presentó 
a la aprobación del Juzgado del Circuito de Pal-



mira el trabajo de partición que se le habí.a en
comendado. 

!-En la cuenta de partición aparecen carga
dos a la sociedad conyugal Irurita-Muñoz gastos 
del juicio por la suma de $ 6.419,69, los cuales el 
partidor dedujo del activo social inventariado. 
Así: 

"Los gastos del juicio de sucesión que benefi
cian a todos los interesados, o sea los gastos co
munes, que deberán ser deducidos de la masa de 
bienes según lo estatuye el artículo 1016 del C. 
Civil, son los siguientes: 

"a) Publicación de edictos y fijación de carte
les, según pruebas de folios 42, 44 y 45 del Cua
derno principal, pagos que hicieron los doctores 
Roldán e Irurita . . . . . . . . . . . . . ... $ 6. 30 

"b) Honorarios pagados al Recauda
dor de Hacienda Nacional, por el Dr. 
Roldán, para el examen de bienes .. $ 5. 00 

"e) Estampillas de la diligencia de 
inventarios -Fs.90- pagada~ por el 
Dr. Roldán . . . . . . . . . . . . . ... ·. . . . $ 51. 00 

"d) Pagado a los peritos avaluadores 
por el Dr. Luis C. Roldán, según reci-
bo de fs. 92 y 93 ................ $ 300.00 

"e) Pagado por el señor Luis Cadena 
A. por· concepto de impuestos naciona-
les según recibo de folios 127 . . . . . . $ 3. 931. 79 

"f)., Honorarios del suscrito abogado 
partidor, incluyendo en ellos los hono
rarios del ingeniero que ha medido el 
lote de "La Tupía" y ha formado los 
lotes que se van a adjudicar, honora
rios que van a ser cubiertos por el Sr. 
Luis M. Cadena .. .. . . .. .. .. . ... $ 2. 000. 00 

"g) Posibles gastos futuros para re
gistro de la partición y de la senten
cia; boleta de registro1

; matrículas, 
protocolización del expediente, etc., 
por aproximación, gastos que hará el 
mismo señor Cadena . . . . . .... · ... $ 125.60 

Suman los gastos .......... $ 6.419.69 

Activo inventariado . . . . . . . . . ... $ 50.119.69 
Gastos del Juicio . . . . . . . . . . . . $ 6. 419.69 

"Capital líquido partible . . . ..... $ 43. 700. 00 
NOTA: 
"Como puede deducirse de la anterior relación 

de gastos, éstos han sido sufragados o por el Sr. 
Luis Cadena, o por el Dr. Roldán, o por el' Dr. 
Irurita, y los futuros gastos serán hechos por el 

.1J1IJJJJ>JI<Dll&R. 

Sr. Cadena. Si se tiene en cuenta que los dere
chos de los Doctores Irurita y Roldán han sido 
comprados por el señor Cadena hay que concluír 
inevitablemente, que la correspondiente l!!.ñju<ela 
d<e gastos tiene que ser adjudicada al subrogata
do señor Luis María Cadena A.". 

II-Para realizar la liquidación de la sociedad 
conyugal y de las hijuelas herenciales, el parti
dor efectuó las siguientes operaciones: 

"A) Activo total inventariado .... $ 50.119.69 · 
Menos hijuela de gastos .... $ 6.419.69 

Activo líquidc repartible .... $ 43.700.00 
"B) Los anteriores ICil!alt'enta y 'll'res lWñll §<ete

dentos lP'esos ($ 43.700.00), que son el activo lí
quido, se dividen, a su vez, así: 

"Para la cónyuge Irene Maya v. de 
Irurita, por sus gananciales en la so-
ciedad conyugal . . . . . . . . . . . . . ... $ 21 . 850. 00 

Para el heredero Doctor Dcmingo 
Irurita . . . . . . . . . . . . . . $ 3. 641. 70 

Para el heredero doctor 
Tulio Irurita . . . . . ·. . ... $ 3. 641. 66 

Para la heredera señora. 
Lastenia Irurita .. .. . . .. .. .. . ... $ 3. 641.66 

Para la heredera señora 
Soledad Irurita . . . . . ... $ 3. 641. 66 

Para la heredera señora 
María Mercedes Irurita . $ 3. 641. 66 

Para la heredt~ra señora 
Ism~nia Irurita . . . . . . . . $ 3. 641. 66 21.850.00 

Suman . . . . . . . . $ 43. 700. 00 

"C) Si se tiene en cuenta que la cuota de María 
Mercedes Irurita acrece las otras cuotas pero co
rrespondiéndoles el doble a sus hermanos carna
les Domingo, Tulio y Lastenia, y si, además, se 
tiene presente que doña Irene vendió primera
mente a Luis Cadena, cincuenta plazas en el lote 
de "La Tupía", las que a razón de $ 350-00 plaza, 
como fue. el avalúo pericial, valen $ 17.500.00, y 
que luego, la misma señora Maya v. de Irurita 
vendió el resto· que le quedaba, por partes igua
les a doña Soledad Irurita y a Ismenia Irurita, la 
liquidación quedaría así: 

"Para Luis M. Cadena, por las 50 pla-
zas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ 17 . 500. 00 

Para Soledad lrurita, por C'ompra a 
Irene Maya .................... $ 2.175.00 

Para Ismenia Irurita, por compra a 
Irene Maya .................... $ 2.175.00 

Hijuela de Domingo Irurita, acre-
cida .......................... $ 4.552.12 

Hijuela de Tulio Irurita, acrecida $ 4. 552. 08 
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Hijuela de Lastenia Irurita, acre-
cida . . . . . ................. $ 4.552.08 

Hijuela de Soledad Irurita, acre-, 
cida .......................... $ 4.096.86. 

Hijuela de Ismenia Irurita, acre-
cida .......................... $ 4.096.86 

Suman . . . . . . . . . . . . . ... $ 43. 700. 00 
"D) Las hijuelas de los doctores Domingo Iru

rita, Tulio Irurita y señora Lastenia Irurita de 
Góngora corresponden .hoy a Luis M. Cadena 
por haberlas comprado éste. Así mismo se agre
ga y adjudica a Luis M. Cadena la hijuela de gas
tos, que vale $ 6.419.69. De consiguiente, hechas 
las sumas correspondientes, los que son hoy en 
día derechos en los bienes de la sucesión de don 

·Julio Irurita tienen :!:as siguientes cuotas: 
Luis María Cadena, por las compras hechas, y 

la hijuela de gastos .............. $ 37.575.97 
Soledad Irurita, por su hijuela acre-

cida, y la compra . . . . . . . . . . . . . ... $ 6. 271 . 86 
Ismenia Irurita, por su hijuela acre-

cida, y la compra . . . . . . . . . . . . . ... $ 6. 271 . 86 
Suman ........ $ 50.119.69 

"E) Se observa, finalmente, que en la liquida
ción de las hijuelas de los Doctores Domingo Iru
rita, · Tulio Irurita y señora Lastenia Irurita que
dan comprendidos también los derechos que és
tos cedieron por honorarios al Dr. Luis <;arios 
Roldán, y que éste, a su turno, cedió en su' tota
lidad a Luis M. Cadena A.". 

III-El partidor consignó las siguientes. consi
deraciones como base de las adjudicaciones: 

"1 '!- Al partidor, dentro de los juicios· suceso
rios y de liquidaciones de la sociedad conyugal, 
le quedan dos caminos para repartir los bienes: 
O hacer una simple distribución de derechos, ad 
valorem, dejando a los herederos o coasignatarios 
en comunidad, o proceder a hacer directamente 
la partición material de los bienes, entregando, 
en cuanto sea posible, cuerpos ciertos a los ad
judícatarios. No hay duda que el partidor puede 
hacer esto último ya ,que lo autorizan para ello 
las reglas 3'~-, 4'~- y 5'~- del artículo 1394 del C. Ci
vil, entre otras disposiciones. De otro lado, dejar 
comunidades vigentes entre los herederos es per
judicial para ellos porque ¡¡¡uedan obligados a 
seguir un nuevo juicio de división material. 

"2'!- El suscrito partidor, teniendo en cuenta 
que el lote de 128 plazas 9137. Vrs., 2, ubicado en 
el sitio de "La Tupía", Municipio de Pradera, es 
un lote partible, de calidad uniforme de tierra, 
ha procedido, asesorado del ingeniero Dr. Gerar
do Cadena U., a formar los lotes correspondien
tes para adjudicarlos, como cuerpos ciertos, a los 
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coasignatarios. Para este efecto se ha elaborado 
un plano por el señor ingeniero ,que presentó 
con esta.partición, y se han dejado clavados mo
jones en_el terreno que indican las líneas diviso
rias de los respectivos lotes. 

"3'l- En cuanto a mejoras que dificultan la par-
' tición del lote de "La Tupía" no hay problema, 
señor Juez. En efecto: este lote lo ocupa en su 
totalidad, desde 1945, el señor Luis Cadena. De 
cincuenta plazas está en posesión como señor y 
dueño por la v,enta que le hizo la señora Irene 
Maya, y del resto del lote responde el mismo Sr. 
Caderia, como secuestre. El lote t~tal, al tiempo 
de la muerte del señor Julio (sic) Irurita, estaba 
sembrado de pastos. Hoy en día el señor Cade
na, en la porción de cincuenta plazas, ha hecho 
una casa de habitación de ladrillo y techo de te
jas de barro cocido, con corredores y pisos de ce
mento, con diez piezas, garage, tanques de agua, 
establo, pesebrera, pavimentada, tiene alumbra
do eléctrico a base de motor, etc. Así mismo en 
tal ~ote de cincuenta plazas tiene cultivos de plá
tano, árboles frutales, caña, maíz, etc: En la par
tición, como se comprende, este lote de cincuen
ta plazas, donde están las dichas mejoras ,ten
drá que ser adjudicado al Sr. Cadena. El resto 
del lote tiene siembra'i de caña y de maíz en una 
gran extensión, y otra parte, está sembrado de 
pastos, como al tiempo de la muerte del causante. 

"4'!- Los lotes que van a ser adjudicados a las 
señoras Soledad e Ismenia Irurita están sembra
dos exclusivan•ente de pastos, es decir, no tienen 
otras mejoras distintas a las que había cuando 
falleció el causante. Ellas no tendrán, pues, pro
blemas de pago de mejoras a terceras personas. 

"5'!- En cuanto a servidumbre de tránsito se ha 
dejado una panr el LOTE B, que va a ser adju
dicado a la señora Soledad Irurita. En cuanto a 
los otros lotes, A y C, que se adj{¡dicarán a Luis 
Cadena y señora Ismenia Irurita, respectivamen-

, te, no son necesarias tales servidumbres de trán. 
sito puesto que estos lotes se unen, o quedan uni
dos contPa otros lotes distintos que estas mis
mas personas -Cadena e Irurita- tienen en ese 
5itio de 'La Tupía', como puede verse consultan
do el plano. 

"6'!- En cuanto a cercas medianeras es entendido 
que los dueños de predios colindantes tendrán la 
obligación de contribuir conjuntamente para la 
construcción y conservación de tales cercos. 

"7'!- La casa ubicada en el perímetro urbano de 
Pradera, por no soportar una cómoda dfvisión 
ha sido o será adjudicada en común a dos here~ 

\ 

deras, en la forma y cuotas que se indicará más 
adelante. 



"8~ Para hacer una adjudicación más cómoda 
y sencilla se entregará al señor Luis María Ca
dena A., 'en un solo lote, los derechos por él ad
quiridos dentro de este juicio, ya por las diver
sas compras de que antes se ha dado cuenta, co
mo por la hijuela de gastos que se le adjudica. 
Este será el LOTE A, del plano. 

Cunvell.'sión de los i!lleJreellllos a pllazas e!l1l el 

note iille "lLa 'll'unjpiña". 

"En el Capítulo Quinto se hizo al final el re
sumen del valor de los derechos de cada asigna
tario, habiendo resultado lo siguiente: Para Luis 
Cadena A., $ 37.575.97. Para Soledad Irurita de 
López, $ 6.271.86. Para Ismenia Irurita de Mu
ñoz, $ 6.271.86. Como cada plaza de terreno fue 
avaluada por $ 350.0J se ha résuelto repartir el 
lote dicho de 'La Tupía' o 'La Guaira', en la pro-
porción siguiente: · 

Para Luis María Cade-
na A. .. .. . • .. .. .. .. .. 107 plazas 3. 600 Vrs. 2 

Para la Sra. Soledad I. 
de López 14 plazas 3.483 Vrs.2 

Para la Sra. Ismenia I. 
de Muñoz 7 plazas 2. 054 Vrs. 2 

Suman ........ 128 9.137 
"Como las hijuelas 'de las señor.as Soledad Iru

rita de López e Ismenia l. de Muñoz no alcanzan 
a quedar pagadas con las plazas que se les ad
judican en el predio de 'La Tupía', se les acaba 
de integrar adjudicándoles la casa ubicada en 
:Pradera, en la forma y cuotas que se indican más 
adelante". 

IV-De acuerdo con lo anteriormente expuesto 
el partidor formó las hijuelas correspondientes: 
al señor Luis María Cadena A. adjudicó. el Lote 
A. del predio "La Gué:ira", con una cabida de 107 
plazas y 3.600 varas cuadradas por un valor de 
$ 37.575.97, para pagarle "todos los derechos hé
reditarios y de la sociedad conyugal que él ad
quirió mediante las escrituras públicas antes re
lacionadas, como también la hijuela de gastos que 
se le ha adjudicado; a la señora Soledad Irurita 
cj.e López adjudicó el Lote B. del predio "La Guai
ra", con una cabida de 14 plazas y 3.483 varas 
cuadradas por un valor de $ 5.021.85, y un dere
cho proindiviso de $ 1.250.00 en relación con el 
avalúo de $ 5.000.00 en la casa ubicada en la po
blación de Pradera; y a la señora Ismenia Iru
rita de Muñoz adjudicó el Lote C. del predio "La 
Guaira" con una cabida de 7 plazas y 2.054 va-
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ras cuadradas por un valor de $ 2.521.86, y 1.cn de
recho pro indiviso de $ 3. 750.00 en relación con el 
avalúo de,$ 5.000.00 en la casa ubicada en la po
blación de Pradera. 

13. Objeciones a la paJrticñóJrn. Dentro de la opor
tunidad el apoderado de las señoras Irene Maya 
v. de Irurita e Ismenia Irurita de Muñoz, formu
ló las siguientes objeciones a la partición: 

, "19-Haber confundido a los hijos simplemen
te ilegítimos del causante con los hijos legítimos; 

"29-Haber reconocido a los hijos simplemente 
ilegítimos del cau:>ante, no sólo iguales derechos 
en la masa herencia!, sino mejores o superiores 
derechos que a los legítimos en cuanto al dere-

. cho de sueeder por transmisión de los derechos 
de María Mercedes. 

"39-Haber cargado los gastos del juicio a la 
sociedad conyugal únicamente y adjudicar, por
que sí, la hijuela de gastos hechos y gastos futu
ros a su patrocinado señor Luis Cadena. 

"49-Reputar como venta de cuerpo cierto, lo 
que pudo ser ven·~a de derechos en una univer
salidad. Me refiero a la venta de que da cuenta 
la escritura N<? 11 de 4 de enero de 1945 de la No
taría 1 ~ de Palmira y deducir previamente esta 
venta del inmueble de la sucesión; estas opera
ciones se hicieron para beneficiar al señor Cade
na ·con perjuicio de los otros interesados. 

"59-Hacer conversiones innecesarias de pla
zas a pesos' y viceversa con grave perhlicio. de 
todos; adjudicar los bueno (sic) y valioso de la 
herencia a un solo interesado y dejar en comu
nidad sobre algo que no vale, a la mayor parte 
de los herederos; adjudicar a los hijos simple
mente ilegítimos el doble de lo adjudicado a los 
hijos legítimos, cúando el _partidor dispone de los 
derechos herenciales de ¡\liaría Mereedes, hacien
do malabarismo con textos claros de la Ley 

' "69-Hay error grave en la partición, así como 
lesión enorme, si bien este segundo aspecto que
da libre cualquiera que fuere el resultado de la 
partición''. 

14. El Juzgado del Circuito de Palmira en sen
tencia del 26 de junio de 1952, declaró no proba
das las objeciones formuladas y aprobó la parti
ción en todas sus partes. 

15. El referido fallo, apelado por el apoderado 
de las señoras Maya de Irurita e Irurita de Mu
ñoz, fué confirmado por el Tribunal Superior de 
Cali en sentencia de 20 de noviembre de 1952. 

llll-§mute!llcia acunsmQJ!m 

Contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Cali, proferida el ~W de noviembre de 1952, los 



señores José Antonio Muñoz P. e Ismenia Irurita 
de Muñoz han recurrido en casación para que se 
invalide tal fallo, por razón de haberse rechaza
do 'las objecionés 3~, 41l-., 5'\ y 61/- formuladas al 
trabajo de partición. 

En lo tocante a la tercera objeción, el Tribunal 
prohijó las siguientes consideraciones del Juz
gado: 

"En los inventarios practicados el 24 de agosto 
de 1945 no se relacionó ninguna clase de pasivo. 
Pero sí consta a folios 42, 43, 70, 92 y 93, del cua
derno N9 1 que el doctor Luis Carlos Roldán, co
mo apoderado de los interesados señores Irurita 
Collazos sufragó algunos gastos inherentes al jui
cio, y a folios 44 y 45 consta que el propio doctor 

, Domingo Irurita sufragó otros. A folio 90 obra 
tal recibo de Caja de la Recaudación de Hacienda 
Nacional de esta ciudad por el valor de las estam
pillas para la diligencia de inventarios, y a folio 
127 el recibo por concepto de impuestos fiscales, 
o mejor, por los derechos de Lazareto, pagados 
por el interesado señor Luis M. Cadena A." 

"Los inventarios fueron .aprobados por auto N9 
348 del 16 de agosto de 1949, visible a folio 132 
del Cuad. principal o número 1". 

"Anteriormente el impuesto de Lazaretos se 
deducía, cuando se presentaba el caso de liqui
dación de una sociedad conyugal, al ,tenor de lo 
dispuesto en el 'artículo 49 de la Ley 170 de 1896, 
esto es, sin gravar los bienes propios o ganancia
les del cónyuge sobreviviente, pero como el artí
culo 94 de la Ley 63 de 1936 derogó entre otras 
muchas dispo~iciones la últimamente citada, pos-

- teriormente y por efectos del inciso .29 del artí
culo 19 de dicha Ley 63 de 1936, tan sólo quedó 
por fuera el impuesto sobre la masa global here
ditaria "lo que recoja por gananciales el cónyu
ge sobreviviente". 

"Ahora bien: por cuanto que en la partición 
que se estudia el partidor no hizo esa deducción, 
para efectos de liquidación y distribución de los 
bienes, al parecer dejó gravados los gananciales 
de la señora Irene Maya viuda de Irurita con ese 
gasto de Lazareto. Pero analizando pormenoriza
damente los datos sobre el particular, se viene 
en conocimiento y convicción de que efectiva
mente el gravamen en mención no existe, o me
jor, desaparece, y por ende es preciso concluir 
que las expresadas liquidación y distribución es
tán ajustadas a la ley, si se tiene en cuenta lo si
guiente: Por razón de lo preceptuado en el artí
culo 13 de la Ley 63 de 1936, en concatenación 
con lo dispuesto en el parágrafo g) del artículo 
19 del Decreto NQ 1020 de 1936, cuando e!· cón
yuge sobreviviente del causante recoge herencia 

o porción conyugal, queda incluido en el grupo 
A de contribuyentes, como si se ~ratara de des
cendiente legítimo. Y esto fué lo que sucedió en 
la presente mortuoria, en la que al tiempo de 
praciicarse la liquidación del impuesto sobre la 
masa global o acervo brúto de los bienes relictos, 
la señora viuda del de cujus no había demostra
do interés alguno para intervenir en el juicio en 
su calidad de cónyuge sobreviviente. Pues esto 
apenas tuvo lugar en auto NQ 512 de 25 de octu
bre de 1950, visible a folio 146 vuelto del cua
derno principal, con la observación de que a fal
ta de manifestación al respecto, allí no se dijo 
si optaba por gananciales o por porción conyugal. 

En yirtud, pues, que a folios 26 y 103 del mis
mo cuaderno, o sea en las liquidaciones del im
puesto por la Sindicatura de Sucesiones, co.nsta 
que la expresada señora Irene Maya v. de Irurita 
no se había hecho representar· a la sazón en el 
juicio en su carácter de ·cónyuge sobreviviente, 
simplemente se le hizo figurar como bell.'"ederm. Y 
en tales condiciones, lo obvio y legal era que 
quedara como contribuyente al impuesto de La
zareto, y este impuesto se pagó, según recibo de 
folios 127, cuando aún no había intervenido en 
la sucesión dicha señora viuda de Irurita. A lo 
que se agrega que esta señora murió, según la 
correspondiente partida de defunción que obra 
a folio 160, y por lo tanto ya desde esa fecha dicha 
cónyuge no susbsiste jurídicamente sino represen
tada por sus subrogatarios en los derechos que 
le correspondían en la presente mortuoria". 

"De otra parte, los otros gastos de la sucesión, 
como las costas, anexas a la apertura de la suce
sión e impuestos fiscales que gravan toda la masa 
partible y los honorarios del partidor, no sólo 
son permitidos por los artículos 1016 y 2141 del 
C. Civil, sino que son gastos hechos en beneficio 
común de todos los interesados. Por lo cual, cual
quiera objeción contra la deducción qUe se haga 
de ellos del acervo bruto inventariado, no puede 
prosperar, máxime que no se trata de los gastos 
de última enfermedad o entierro del causante, 
ni de honorarios de abogado, pues éstos se esti
ma que han sido hechos del peculio particular 
de los interesadas copartícipes o de quien los re
presenta legalmente, y por eso ~1 partidor se abs
tuvo de incluirlos en la cuenta respectiva". 

"Además, estando verificada correctamente la 
hijuela de gastos, no se ve inconveniente en que 
ella se le' adjudique al señor Luis M. Cadena A., 
quien aparece haciendo la mayor parte de los 
gastos y también es interesado no sólo como su
brogatario en la mayor parte de los gananciales 
de la cónyuge sobreviviente, sino de todos los 
derechos acrecidos de los herederos Irurita-Co-
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l~azoa. Y tampoco se ve inconveniente en que 
esta hijuela se le adjudique al expresado señor 
Cadena, conjuntamente con la de los herederos 
a quienes subroga y con la de la parte de ganan
ciales que le corresponde. La objeción que queda 
estudiada, no tiene, pu~s. ningún respaldo legal 
ni cabida, en el presente caso y por lo mismo de
be rechazarse, declarándola no probada". 

En cuanto a la objeción cuarta, el Tribunal hizo 
las siguientes observaciones: 

"Por medio de la escritura pública N9 11, de 
4 de enero de 1945, de la Notaría 1l!o del Circuito 
de Palrnira, la señora Irene Maya v. de Irurita, 
cónyuge supérstite, vendió al Sr. Luis María Ca
dena cincuenta plazas de tierra de las 128 que 
formaban el fundo denominado "La Guaira", pre
dio éste perteneciente a la sociedad conyugal. El 
señor Cadena, como comprador, se hizo declarar 
subrogatario dentro del juicio, de los derechos 
herenciales que a su vendedora le correspondían 
en las 50 plazas de tierra por él adquiridos. Aho
ra bien: como a la nombrada señora Maya v. de 
Irurita, a título de gananciales le correspondía 
la mitad del predio de 128 plazas a que antes se 
hizo mención, es claro que la dicha señora alcan
zaba a amparar con ese título las cincuenta p:!:a
zas que como cuerpo cierto le vendió al señor Ca
dena, y no se ve entonces la razón, estando dicho 
señor subrogado en esos derechos, para que no 
se le pudiera adjudicar, corno lo hizo el partidor, 
las dichas 50 plazas de tierra compradas por él 
a la señora Maya v. de Irurita•r. 

Y en lo relativo a la objeciqn quinta, el Tribu
nal reprodujo estas razones del Juzgado; 

"El partidor doctor Alfredo Muñoz Acosta, pro
cediendo con criterio acertado, resolvió verificar 
la partición ad-va.lorem y luego asesorarse del 
Ingeniero Dr. Gerardo Cadena U. para dividir 
proporcionalmente el lote denominado "La Tu
pía" o "La Guaira", y adjudicarlo a los interesa
dos, al tenor de las reglas 3l!o 41!o y Silo del artículo 
1394 del Código Civil, en lo pertinente". 

"Es bien sabido que la partición de una heren
cia no es un simple acto de liquidación, pues que 
ella contiene dos elementos esenciales, a saber: 
la liquidación, y la distribución de los efectos 
partibles, que es precisamente lo preceptuado 
clara y terminantemente por el citado artículo 
1394 del C .Civil, especialmente si no se echa en 
olvido que el. fin esencial de la partición es el de 
poner término a la indivisión". 

"Estaría bien qu~ llegara a sentarse corno doc
trina, la tesis de que siempre que se trate de una 
partición ad valorern conjuntamente con la ma
terial, con especialidad en aquellos inmuebles 

que fueren de fácil y eórnoda divisibilidad, el 
agrimensor o ingeniero que asesore al abogado 
partidor fuera designado o al menos aceptado 
previamente por el Juzgado del conocimiento. 
entre otros detalles para ceraiorarse el juez ante
ladarnente de la aptitud legal de la persona que 
mediante la mensura y clasificación de terrenos 
venga a elaborar el plano respectivo, objeto 
igualmente de la postrera protocolización. Pero 
a falta de esa doctrina jurisprudencia! y a falta 

· de disposición legal en contrario, pues antes bien, 
se repite, es ap,licable la permisión de que trata 
el prenornbrado artículo 1394 del C. Civil en con
cordancia con el 1374 ibídem, hay que convenir 
de buen grado en que el partidor numérico pue
de en el segundo acto de la partición, hacer las 
adjudicaciones de lotes determinados o ciertos, 
con loo cual de otra parte se evitan ulteriores jui-
cios de división material". 

1 

"Así las •co:::a:>, no hay propiamente converswn 
de derechos a plazas o fanegadas, ni .viceversa, 
pues aquéllos no sufren ninguna mutación o cam
bio, sino que, especificadas las cuotas o monto 
de esos derechos, éstos se radican o aplican, sin 
conversiones de ninguna especie, sobre lotes de 
terreno pertenecientes a la sucesión y a los ga
nanciales, segregados naturalmente y en propor
ción a esas cuotas o derechos, de la finca de ma
yor extensión. Finca cuyo precio debe entender
se total y pareialmente uniforme, o sea a razón 
de trecientos eincuenta pesos cada plaza, desde 
luego que así :Eue justipreciada en la diligencia 
de inventarios,· visible a folios 71 y 72 del Cua
derv.o N9 l. Luego, en sana lógica hay que con
cluír que no es cierto que se haya adjudicado lo 
bueno y valioso de la herencia a un solo intere
sado, con perjuicio de los otros copartícipes, y 
que por efectos del avalúo pericial de 'La Tupía', 
este globo general de tierra tiene una misma ca
lidad en toda su extensión". 

"Y corno además, el partidor no. olvidó lo re
lativo a servidumbre y cercas, etc., síguese que 
se han cumplido las exigencias de la !·ey para esta 
cl.ase de trabajos. Empero, si la casa de Pradera 
no se dividió materialmente, se debe a la natura
leza misma del inmueble, que no admite cómoda 
división y está bien que se le haya adjudicado 
proindiviso a las dos hermanas señoras Soledad 
e Ismenia Iruri'ta Maya, por tratarse de personas 
que más necesitan de reposo hogareño que de 
trajín en los campos, o al menos les sirve para 
una pequeña renta común. De modo que por estos 
otros aspectos también están puestas en razón 



las consideraciones que hace el partidor en el 
Capitulo Sexto de su dilatado trabajo. (Fls. 185 
y 186 del Quad. N9 l.)". 

llilll-IIJ)emanda de casación 

cios de sucesión. Las únicas hijuelas autorizadas 
son las de "deudas hereditarias" y las bajas ge
nerales de que habla el 1016. 

"Las hijuelas de deudas a que se refiere el 1393 
en armonía con el 1343 no comprenden ni puede 
comprender ·deudas particulares de los herede-

Con fundamento en la causal primera del arti- ros, pres, la partición persigue esencia!mente el 
culo 520 del C. J. el recurrente acusa la senten- trocar las asignaciones universales en cuerpos 
cia del Tribunal Superior de Cali por infracción Ciertos y que los acreedores del causante sean 
directa de la ley sustantiva. · satisfechos; mas la partición de una masa here-

Formula el recurrente tres cargos que resume ditaria no persigue la satisfacción de las deudas 
así: particulares de los asignatarios. 

"A)-Ser dicha sentencia violatoria 'de los ar- "Al incluirse en la citada hijuela los impuestos 
ticulos 1398, 1830, 1393·, 1343, y 1390 del Código de los asignatarios se violaron los artículos 1393, 
Civil. ~34~ y 1016 del C. C. 

"B)-Ser igualmente violatoria de los artícu- . "Al incluirse los gastos de la partición se violó 
los 18 y 23 de la ley 45 de 1936 como del inc. 29 el 1390, pues ésta es deuda de los interesados y 
del 1236 del C. C. no deuda ·here,ditaria; ni es baja general de la 

"C)-Finalmente ser .violatoria de los articu- sucesión al tenor· del 1016. 
llos 1377, 1967, 1401, 1287, 1296, 752, 757 del C. C." "e) Sin consentimiento de los interesados un 

El recurrente recapitula los razonamientos en partidor no puede hacer tradición (o dación en 
que funda los c'argos, de esta manera: pago) de los bienes hereditarios; menos tradición 

"La primera categoría de violaciones (A) tiene de un inmuei?le. La única función def. partidor 
su fuente en la aprobación que la sentencia hizo es la Q.e señalar bienes suficientes para el pago 
de la hijuela de gastos del juicio y ·que ascendió y hasta solicitar el remate de un bien. Por lo de
a $ 6.419,69 y en la arbitraria adjudicación ·al se- más el adjudicatario no es tercero sino uno de 
ñor Cadena de una porción de tierra- para pagar- los interesados' que compró tres cuotas heredi
le la citada hijuela. tarias de tres hijos. En esta forma se violó nue

"a) El partidor ha debido 'hacer en primer tér
mino la separación de patrimonios de que habla 
el art. 1398 del código civil; máxime cuando re
conoce que los bienes inventariados hacían par
te de la sociedad conyugal que el causante tuvo 
con la cónyuge sobreviviente; mas en vez de ha
cer tal separación para precisar qué bienes obe
decían al concepto de gananciales y cuáles eran 
herenciales, procede a deducir del activo bruto 
la suma de $ 6.419,69. Esta suma abarca partidas 
heterogéneas y entre otras se encuentran la de 
los impuestos de los asignatarios, la de impuestos 
de la masa global hereditaria, la de gasto-s de la 
partición. En tal forma los "gananciales" resul
tan gravados con los citados impuestos y a la 
cónyuge sobreviviente se la obliga a contribuir 
al pago de deudas estrictamente personales de 
los asignatarios como son los impuestos de las 
asignaciones hereditarias. · 

"No se aplicó 'correctamente el 1398 del c. c. 
y se violó el 1830 del mismo c. c., pues, se formó 
una masa de gananciales inferior a la que resulta 
de aplicar rectamente dichos dos textos legales . 

.. o) En ninguna parte autoriza el c. c. a los par-· 
tidores para formar hijue_Ias de gastos de los jui-

vamente el 1393 y 1343. 
"La 2~ pategoría de violaciones (B) o sea la de 

los arts. 18 y 23 de la ley 45 de 1936 en armonía 
con la 2~ parte del 1236 del c. c. tiene su fuente 
en que el partidor no incluyó entre los asignata~ 
ríos a la cónyuge sobreviviente la que tiene de
recho a una legítima rigúrosa. 

"El 18 de la ley 45 de 1936 menciona entre los 
asignatarios al viudo o viuda. El partidor reco
noce que en el sucesorio de Julio Irurita existe 
viuda; varias veces hace memoria de ella; mas 
en la distribución de los efectos hereditarios la 
olvidq. 

"El viudo o viuda tiene derecho a legítima ri
gurosa en las sucesiones intestadas cuando se en
cuentra dentro del primer orden hereditario; tal 
legítima no está sujeta. a variaciones según ten
ga o no bienes propios en la misma forma que 
no hay variaciones en los demás órdenes here
ditarios. 

"La 3~ categoría de violaciones (C) tiene su 
origen en que la sentencia "del 20 de noviembre 
de 1952 del Tribunal de Cali rechazó la objeción 
4~, y consiste im que el partidor desconoció la 
cesión de gananciales y derechos herenciales que 
.la cónyuge sobreviviente hizo a los esposos Mu
ñoz Irurita, en nombre "de los cuales se formula 
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la presente demanda. Desconoció tal cesión, no 
obstante encontrarse reconocidos judicialmente 
c.-omo tales· con fundamento en la escritura 190 
de 5 de septiembre de 1S50. 

"Bn cambio, reconoció como cesionarios de de
rechos herenciales y de gananciales a quienes 
eran compradores de cuerpos ciertos". 

IIW-!Examem al1e nos <!!ali'gos 

La Sala procede a examinar los cargos formu
lados en la demanda, contra la sentencia aproba
toria de la partición. Se hace este examen por 
orden lógico, en tres capítulos distintos. 
~.9-Cesñ<ál!ll de ganancialles y l[])eli'echos .heli'enciales 

El recurrente estima que al rechazarse por el 
Tribunal las objeciones cuarta y quinta al acto 
de partición, se v;.olaron las disposiciones sustan
tivas que cita en la demanda, porque se aceptó 
que tienen eficacia jurídica las ventas contenidas 
en las escrituras números 11 de 4 de enero de 
1945 y 151 de 1<? de febrero de 1945, por medio 
de las cuales la señora Irene Maya v. de Irurita 
vendió cuerpos ciertos a Luis M. Cadena A., y a 
Soledad e Ismenia Irurita, considerando tales 
ventas como cesión de derechos gananciales y 
porque en esta forma dejó sin valor ni efectos la 
venta contenida en la escritura N9 190 de 5 de 
septiembre de 1950, por medio de la cual Irene 
Maya v. de Irurit'a transfirió a José Antonio Mu
ñoz e Ismenia Irurita de Muñoz todos los dere
chos que le correspondían en la sociedad conyu
gal y en la sucesión de Julio Irurita. 

Se resumen los razonamientos del recurrente: 
a) Conforme a los. artículos 1377 del C. C., en 

armonía con los artículos 1837 y siguientes del 
mismo Código, el cónyuge sobreviviente puede 
ceder los derechos' gananciales y hereditarios en 
la sucesión del cónyuge premuerto. Al descono
cerse la venta ·de gananciales y derechos heredi
tarios hecha por Irene Maya v. de Irurita a José 
Antonio Muñoz e Ismenia Irurita de Muñoz se 
infringieron dichas disposiciones; 

b) Lbs artículos 1287, 1298 .y 1301 del C. C. mi
ran a la forma de aceptar una herencia que en lo 
pertinente se aplican a la aceptación de ganan
ciales que constituyen una upiversalidad jurídi
ca Al hacerse aquella venta de gananciales y de
rechos hereditarios Irene Maya v. de Irurita acep
tó plenamente tales derechos cuya enajenación 
desconoció la sentencia recurrida, violando tales 
disposiciones 

e) S~gún los artículos 752, 757 y 1967 q,el C. C., 
la venta que el cónyuge sobreviviente haga de 
un bien perteneciente a la so'Ciedad conyugal ili-

quid_a, o la venta que un heredero haga de un 
bien pertenecit:mte a la herencia iliquida, son 
ventas de cosa ajena, porque mientras la comuni
dad universal no se haya liquidado por medio del 
acto de partición, el comunero sólo puede enaje
nar su derecho a los gananciales o a la herencia. 
En la partición se desconocieron estas normas 
que el Tribunal violó al aprobar dicho acto, por-

. que dió valor a las ventas de cuerpos ciertos he
chas por Irene Maya v. de Irurita a favor de Luis 
María Cadena A. y Soledad e Ismenia ::rurita, a 
quienes se reconoció como cesionarios de los de-

" rechos de la vendedora. 

§e emnsial1eR'a: 

La doctrina de la Corte he señalado en juris
prud~ncia constante el valor y efecto de las ven
tas del cónyuge sobreviviente o del heredero du
rante la indivisión de la comunidad universal, 
bien sea que se haga una venta de los derechos 
en abstracto, o bien sea que se haga u:na venta 
de cuerpo cierto perteneciente a la comunidad. 

Ha dicho la Corte 

"La compra de derechos y acciones en una su
cesión, sea en abstracto, sea vinculados a uno o 
más bienes, no da al comprador, en realidad, sino 
la acción para hacerse reconocer como cesiona
rio en el juicio de sucesión respectivo y pedir se 
le reconozca su derecho, según los términos del 
contrato, pero .no le dan, ni pueden darle, desde 
el momento de la compra, la propiedad de de
terminados bienes. La concreción de esos dere
chos y acciones en un cuerpo cierto y determina
do, es fenómeno legal que no se verifica sino con 
la aprobación y registro de la partición" (Casa
ción, noviembr~ 12 de 1935·, XLIII, Nos. 1905 y 
1906, pag. 189). 

"La compra de derechos y ecciones en una su
cesión, como de los derechos sobre los ganancia
les, no da al adquirente ni .le transfiere el domi
nio de los bienes IJ!llle espeeúl1ftcamell1lte S~ t').ayal!ll 
v!Jll.cwlado a dicha compli'a, sino la aptitud, la per
sonería, como cesionario del vendedor, para ha
CE:r efectivos los derechos que a éste le puedan 
corresponder. Es en la partición donde quedan 
concretados esos derechos y por eso puede correr 
el comprador la contingencia de comprar cosa 
ajena si las especies a que se refirió en la venta 
no '¡e son adjudicadas en la partición. El vende
dor de esos derechos responde de su calidad de 
heredero o de cónyuge sobreviviente, pero no 
más, pues de otra manera una venta de derechos 
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referentes a determinados bienes, vincularía ~or
zosamente al partidor, en la partición, en perjui
cio muchas veces no sólo de los demás herede

ros, sino de los acreedores. Por eso es por lo que 
con un título de esa naturaleza no puede reivin
dicarse un inmueble determinado, por más que 
esté señalado en la venta de derechos y acciones 
y por eso es también por lo. que el comprador 
de los mencionados derechos no es dueño en con
cr€to de una cosa determinada, sino en virtud de 
la partición. Antes de ella, sólo tiene en la comu
nidad herencia! o en la sociedad disuelta un de
p:echo, pero no vinculado a ningún cuerpo cierto 
determinado;., y se repite que si en la partición 
no se le adjudica la cosa, la venta es válida y se 
produc-e el efecto previsto en el artículo 1871 del 
Código Civil; cuando la cosa señalada en la es
critura de cgmpra de derechos y acciones se le 
adjudica al comprador, opera entonces el artí
culo. 779 ibídem" (Casación, marzo 22 de 1944, 
LVII, Nos. 2006 a 2009, pag. 119). 

Por otra parte, la Corte al sostener "la efica
cia legal de las ventas de derechos herenciales 
de un heredero, vinculadas a un cuerpo cierto de 
la mortuoria, ventas que el heredero no puede 
desconocer y que ·auncuando no transmitep el do
minio del bien, sí le dan en cambio facultad ple
na "para intervenir en el juicio de sucesión, en 
lugar de los vendedores con el fin de que en la 
partición se le adjudique lo que a tales herede
ros corresponda en los inmuebles indicados", con
forme lo reconoció esta misma Sala en casación 
de fecha 30 de octubre de 1926, publicada en ,la 
Gaceta Judicial, Tomo XXXIII, página 267, 21!-", 
agrega lo siguiente: 

"Igualmente son eficaces y producen todos sus 
efectos obligatorios entre el heredero y el com
prador, las enajenaciones de bienes de la heren
cia hechas por un heredero antes de la partición 
y aún antes también de que a su favor se dicte el 
decreto de posesión efectiva; sólo que esas ventas 
no vinculan a los dem4,s herederos, para quienes 
el contrato es tes inter alios acta: .ll:l heredero es
tá sometido a todas las consecuencias que le pue .. 
de acarrear ese acto de disposición prematUJ:a, 
como las de los artículos 1287, 1288, 1301, 1302, 
1309, etc. del C. Civil. Será una venta de cosa 
ajena calificada así por el artículo 1401 de la 
misma obra, y en tal carácter expuesta a todas 
las contingencias de, esa clase de enajenaciones 
que no perjudican al. verdadero dueño". 

"Pero por lo mi;smo que la venta es válida en
tre el heredero y el comprador, el heredero no 
puede desconocer posteriormente la tradición y 
la consiguiente posesión que al comprador le ha-

ya dado del bien. No están en iguales circunstan
cias los demás herederos, por lo mismo que a 
ellos no se les puede oponer el acto. En cambio, 
al heredero vendedor sí es oponible, ya que como 
contratante no puede violar el contrato. Y en la 
misma situación del heredero está el adquirente 
o cesionario de sus derechos hereditarios, por
que este cesionario ocupa el lugar del heredero 
con sus prerrogativas y obligaciones" (Casación, 
abril 9 de 1940, T. XLIX, Nos. 1955 y 1956, pag: 
23)). 

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 
y como un desarrollo lógico de su doctrina, han 
de aceptarse las siguientes conclusiones: 

1) Un heredero puede vender sus derechos en 
la comunidad universal de la herencia, en una de 
tres formas: a) cediendo sus derechos indetermi
nados en la universalidad herencia!, total o par
cialmente; b) enajenando- sus derechos herencia
les vinculados a determinados bienes de la co
munidad universal; e) enajenando determinado 
bien de la comunidad universal sin mencionar 
expresamente la cesión de sus derechos heren
ciales radicados eri tal especie; 

2) Se ha aceptado la validez de' la venta en las 
formas a) y b) y se ha' reconocido que el com
prador en ambos casos tiene personería para pe
dir la partición e intervenir en ella, aplicando 
el artículo 1377 del C. C.; · 

3) Respecto de la venta de una especie o cuer
po cierto perteneciente a ~a comunidad heren
cia!, antes de que se haya registrado el decreto 
de posesión efectiva o la respectiva partición, de
be entenderse que la inscripción de la correspon
diente escritura no transmite el dominio, (C. C., 
art 757), sin que esto quiera decir que la venta 
adolezca de nulidad. Como el vendedor no es en 
tal caso verdadero dueño de la cosa enajenada no 
se adquieren por la tradición otros derechos que los 
transmisibles del mismo tradente sobre la espe
cie o cuerpo cierto (C. C., art. 752, in c. 1 9), y co-

. mo el heredero vendedor sólo tiene entonces un 
derecho eventual a título de c01m;mero en la uni
versalidad, a que se le adjudique ese bien de la 
sucesión, hay que entender que el comprador 
adquiere' ese derecho que lo habilita para pedir 
la partición e intervenir en ésta, a fin de procu
rar que, cumpliéndose las reglas de la partición 
y sin perjuicio de los otros copartícipes y de los 
acreedores de la comunidad herencia! se le reco
nozca el mismo derecho que podría ejercitar su 
causante y se concreten sus derechos herenciales 
en la especie o cuerpo cierto. Esto debe ser con
secuencia y desarrollo lógico de los artículos 752, 
779, 1401, 1868, 1871, 1874 y 1875 del C. C. 



4) Esta conclusión no quiere dcacir que se dé 
derecho preferencial al comprador de un cuerpo 

'cierto perteneciente a la suei!sión, para que se le 
concrete en la partición su derecho herencia! pre
cisamente en el bien enajenado. A este respecto 
dijo la Corte: "Las adquisiciones con contingen
cia de lo que le pueda corresponder al vendedor 
en una sucesión no pueden forzar la adjudica
ción del respec1ivo bien al heredero que_· antes 
de la partición lo ha enajenado. El texto del ar
tículo 779 del C. C., y en especial el del artículo 
1401 del mismo demuestran que,. como correspon
de a la contingencia mencionada, bien puede su
ceder que la partición ulterior no venga a coin
cidir con tales pactos, lo que coloca los casos en 
que tal sucede en el de venta de cosa ajena. De 
lo contrario, estaría a merced de cada· cual ob
tener para sí o para la persona de su escogencia, 
el bien de la sucesión que se le ocurriera prefe
rir, con· sólo apresurarse a venderle o ceder sus 
derechos hereditarios indicando ese bien como 
objeto singular de sucesión". (Casación, mayo 25 
de 1945, T. LIX Nos. 2019-2021, pág. 124). 

5) Hay que reccnocer que las ventas de dere
chos herenciales vinculados a determinado bien 
de la sucesión, lo mismo que las ventas de }~uer
pos ciertos 'del patrimonio herencia! hechas por 
un heredero, son enajenaciones irregulares. Pe
ro estos actos han sido previstos por el mismo 
legislador, sin· sancionar los. de nulidad, en el artí
culo 1401 del C. C., según el cual "si alguno de 
los coasignatarios ha enajenado una cosa que en 
la partición se adjudica a otro de ellos, se podrá 
proceder como en el caso de venta de cosa ajena"; 
en cambio, si la cosa enajenada se adjudica ·al 
coasignatario que la vendió, la venta es eficaz y 
la tradición es válida desde la fecha de ésta. 

La Corte ha dicho: "El artículo 1871 del Códi
go Civil da validez a la venta de cosa ajena, lo 
que impide el concepto de nulidad por este mo
tivo, cuando lo hay; y no puede tacharse desde 
luego de venta de cosa ajena la que haga un 
heredero de un bien de la sucesión antes de la 
partición, porque tal situación no se produce, se
gún los artículos 779 y 1401 del Código Civil, si
no cuando la partición adjudica ese bien a inte
resados distintos del heredero vendedor" (Casa
ción, mayo 31 de 1944, T. LVII, Nos. 2010-2014, 
página 363). ~ 

La Corte ha dicho que "el heredero que vende 
una cosa de su causante se despoja de sus dere
chos hereditarios so'"ore ella"; y si lo que vende 
es un inmueble, antes de haberse realizado la 
¡partición, pero posteriormente en ésta se lle lMlljUll
lillll!!1'l, se reputa haber hecho la tradición desde el 

registro de la venta, oogún lo preceptúa el a.rtí· 
rulo 1.875 del C. C. (Casación, julio 9 de 1940, T. 
XLIX, Nos. 1957-1958, pág. 597). 

6) La jurisprudecnia chilena ha fallado que "si 
uno de los herederos vende o cede a un extraño 
los derechos que le corresponden en un deter
minado bien de la sucesión, tal venta, que se ha
lla subordinada a la abjudicaeión que pueda o no 
hacerse al vendedor o cedente del expresado 
bien, no da- derecho al comprador o cesi_onario 
para provocar la partición de la herencia o inter
venir en ella" (V. Luis Claro Solar, "Explicacio
nes de Derecho Civil Chileno y Com¡:¡arado", T. 
17, NQ. 2360, pag. 65). Pero la jurisprudencia co
lombiana, inspirada tal vez en la observación del 
comercio jurídico de nuestra propiedad inmue
ble en donde abundan esta clase de transaccio
nes y fundada también en las normas sobre la 
equidad y la bueria fe que deben presidir la eje
cución de los contratos, ha consagrado una doc
trina-distinta, como se deja expuesto en los apar
tes anteriores del presente fallo. 
· 7) Por último, debe afirmarse que si la venta 

hecha por un heredero, de una especie o cuerpo 
cierto perteneciente a la comunidad herencia!, es 
un acto válido que le impone determinadas obli
gaciones, no es aceptable que el heredero vende
dor, o el cesionario de sus derechos herenciales 
indeterminados, por venta posterior, pueda in
tervenir en la partición para oponerse a los efec
tos naturales de tal contrato, a fin de que no se 
adjudique al comprador el bien que había enaje
nado. Podrán oponerse, como es obvio, los demás 
copartícipes y los acreedores de la sucesión, a 
quienes tal acto no vincula contractualmente, y 
en cuanto tal adjudicación perjudique sus dere
chos o viqle las normas legales de la partición. 

8) Las anteriores consideraciones deben apli
carse tanto al caso de venta de un bien de la su
cesión como al caso de venta de u.n bien de la 
sociedad conyugal disuelta e ilíquida por muerte 
de uno de los cónyuges. Ambos son casos de ena
jenaciones de un comunero respecto de un bien 
de la comunidad universal. 

Aplicando esta.' doctrina al caso SUllllD ;iUlli01ñoe, la 
Sala observa: 

Las ventas de la señora Irene Maya v. de Iru
i'ita sobre porciones en el in.n1ueble "La Guaira", 
perteneciente a la sociedad conyugal ilíquida Iru
rita-Maya, a favor de Luis María Cadena A. y So
ledad e Irene Irurita, no transiirieron ni podían 
transferir el dominio de ·los bienes enajenados. 
Pero sí daban derecho a los compradores para 
comparecer en el juicio respectivo para recla.max
que sin perjuicio de los demás herederos, ni de los 



acreedores del causante, se les adjudicara lo que 
a dicha señora pudiera corresponder en tales bie
nes. Esto fue lo que hizo el partidor y lo que el 
Tribunal resolvió al rechazar las objeciones for
mu~adas por quienes aparecían como cesionarios 
de los derechos en abstracto de la misma Sra. Ire

ne Maya v. de Irurita, por virtud de una compra 
posterior a la de aquéllos. 

Las razones expuestas son suficientes para re
chazar el cargo. 

2ll--Gananciales y 11orción conyugal 

El recurrente considera que ai rechazarse la ob
jeción sexta formulada al acto de partición, el 
Tribunal violó los artículos 18 y 23 de la Ley 45 
de 1936 en armonía con el inciso 2<? del 1.236 del 
C. C., por infracción directa. El partidor incu
rrió en grave error de derecho al distribuir el 
acervo hereditario entre los hijos legítimos ex
clusivamente con prescindencia del cónyuge so
breviviente, quien tenía derecho a una porción 
hereditaria equivalente a la legítirpa rigurosa de 
un hijo legítimo. 

Las tesis del recurrente son las siguientes: 
"Desde ahora es necesario tener en cuenta que 

la cuota hereditaria del cónyuge sobreviviente 
en las sucesiones intestadas y la "porción conyu
gal'' en las sucesiones testamentarias suele no en
tenderse correctamente en la práctica judicial. 

"El código civil distingue dos clases de suce
siones por causa de muerte: la legal o abintesta
to y que se aplica cuando el causante murió· in
testado (art. 1037 del C. C.); y la testamentaria o 
sea cuando el causante hace testamento. 

"El causante tiene libertad de hacer testamen
to con la única condición de que respete "las 
asignaciones forzosas". E:::_tas asignaciones sólo 
tienen cabida en la sucesión testamentaria. Lo 
dice así el 1226 del c. c. al precisar que asigna
ciones forzosas son "las que el testador es obli
gado a hacer, y que se suplen cuando no las ha 
hecho, aún c'on perjuicio de sus disposiciones tes- · 
tamentarias expresas". El mismo texto legal men
ciona como. asignación forzosa la "porción con
yugal". 

"Sabido es cómo dentro de la sucesión testa
mentaria la "porción conyugal" está sujeta a su
frir variaciones ~egún el viudo o· viuda tengan 
bienes propios o haya de recibir algunos por coa
cepto de gananciales (art. 234 del c. c.). 

'En las ·sucesiones intestadas, en cambio, las 
asignaciones que hace directamente la ley no es

. tán sujetas a variaciones; representan una cuota 
fija. En estas sucesiones la ley llama directamen-
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te al cónyuge sobreviviente a heredar en las mis
mas condiciones que es llamado un hijo, un pa
dre, un hermano; es decir, re.cibe bienes sin tec 
ner en cuenta si e9 rico o pobre, si recibe ganan
ciales o· nó. 

"III. El· viudo o viuda en las sucesiones legales 
es llamado a recibir como cuota hereditaria (que 
en relación con el primer orden hereditario es 
denominada "porción conyugal"): a) En el pri
mer orden hereditario la "legítima rigorosa" de 
un hijo l·egítimo (artículo 18 de la ley 45 de 1936 
e Ínciso 2<? del 1.236 del C. C.); b) En el segundo 
orden hereditario una cuarta !?arte de los bienes 
o la mitad según concurra o no con hijos natu
rales (artíc.ulo 19 de la ley 45 de 1936); e) En el 
tercer orden hereditario la mitad de los bienes 
art. 20 de la ley 45 de 1936; d) En el cuarto orden 
hereditario la mitad de los bienes herencia~·es o 
todos ellos según haya o no hermanos legítimos 
·(art. 21 de la ley 45 de 1936).. · 

"Sujeta el legislador a variaciones las cuotas 
hereditarias del viudo o viuda en las sucesiones 
legales, en forma que tengamos que decir que 
dentro del segundo orden hereditario la cuarta 
o la mitad se disminuyen según tenga el viudo o 
viuda bienes propios o haya de recibir ganancia
les? Sujeta la l·ey ·a variaciones la mitad de los 
bienes que recibe en el tercer orden hereditario 
cuando concurre con hijos naturales, en forma 
que los hijos natural~s pudieren recibir toda la 
herencia si el cónyuge sobreviviente tiene bienes 
que valgan la mitad o más de la mitad? Y en el 41? 
orden hereditario podrán los hermanos legítimos 
impedir que el viudo o viuda reciba la mitad sí 
tiene bienes propios? 

"Si dichas cuotas hereditarias en las sucesiones 
legales son fijas, también lo tienen que ser den
tro del primer orden hereditario, es decir, que 
el viudo o viuda recibirá siempre una "legítima 
dgorosa". 

"En resumen: la denominada "porción conyu
gal" est* sujeta a variaciones conforme al 1234 
del c. c. cuando tiene la calidad de asignación 
forzosa y dicha c-alidad sólo la puede tener den
tro de las sucesiones testamentarias. 

"!V.-Tratándose, pues, de una sucesión intes
tada la del señor Julio Irurita, el partidor ha de
bido distribuir el caudal hereditario entre los 
asignatarios del primer orden hereditario o sea 
entre los seis hijos· legítimos y la viuda señora 
Irene Mp.ya. 

"El 18 de la ley 45 de 1936 indica como cuota 
hereuitaria para el viudo o viuda la "porción con-



yugal"; y ésta no es otra sino la indicada en el 
inc. 29 del -1236 en armonía con el 23 de la mis
ma ley 45. 

"Grave error, verdadero error de derecho co
metió el partidor al no atribuir su legítima rigo
rosa a la viuda señora Irene Maya v. de Irurita. 

"V.-La tesis c.cabada de exponer se confirma 
plenamente a la luz de los propios trabajos pre
paratorios de los textos legales que gobiernan lo 
relativo a la porción conyugal. Veamos sintética
mente tales trabajos suscoeptibles de indicarnos 
la auténtica ~railio Hegñs o pensamiento del legis
lador. 

"En el primer proyecto del libro de sucesiones 
(Bello, Obras Completas, t. 39, o 19 del P,r. de C. 
C., ed. U. de Chile, 1932, p. 31 s.) al establecerse 
los órdenes hereditarios de la sucesión intestada, 
no se daba ninguna. cuota hereditaria al viudo o 
viuda. Así, el primero orden hereditario era pa
ra los hijos legítimos únicamente (art. 11), el se
gundo para los ascendientes (art. 13), el tercero 
-xal -epap 6f: I:il ·sarenlo-e saseq s-ews!w s-er o~eq 
para los hermanos legítimos (art. 14). Más ade-
lante los artículos 31 a 39 reglamentan la por
ción conyugal en las sucesiones testamentarias 
tualmente: ''iLos a:rtú<CI!llllcs J:<ellll!.~ñvos 2!. 1él1 JiliOll'ción 
<COllll:f'lllga~ se extt~eJrti!llellll a la SI!R<C<esflóllll intestada". 

"Esto enseña que: en el primer proyecto la por
ción conyugal tenía cabida tanto en la sucesión 
testamentaria como en la intestada; en ambas 
sucesiones estaba sujeta a variaciones según el 
viudo o viuda tuviera bienes o careciera de ellos. 
"Pero es un hecho cierto que el pensamiento ori
ginal sobre porció:'l conyugal varió en los pro
yectos posteriores hásta llegar al 49 (publ. en el 
t. 59 de las O. Comp. de Bello o 39 del Pr. de c. 
c.). El 1149 de este proyecto organiza los órdenes 
de la sucesión intestada dando al viudo o viuda 
en todos eHos una cuota hereditaria fija; una cuo
ta invariable independientemente del hecho de 
que el mencionado viudo o viuda carezca o nó 
de lo necesario para vivir ( cons., los arts. 1149, 
1151, 1152 etc.). Y entre otros el citado 1149 atri
buye al viudo o viuda como cuota hereditaria la 
legítima rigorosa de un hijo legítimo. 

"Una de las características de la ·'legítima ri
gorosa" es la de no ser susceptible de condición, 
plazo, modo . o gravamen alguno, según reza el 
1250 del c. c. Luegc si nosotros interpretamos el 
18 de la ley 45 de 1936 en el sentido de que la le
gítima rigorosa del viudo o viuda sólo tiene cabi
da caundo el viudo o viuda carece de lo necesa
?io para vivir resulta: a) Que las cuotas heredi
tarias en las sucesicnes intestadas pueden estar 
sujetas a vai--iaciones; por lo menos la del viudo 
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o viuda en el primer orden hereditario de la su
cesión legal estaría sujeta a disminuir y desapa
recer; no así en los demás órdenes hereditarios; 
b) Estaría sujeta a una suerte de condición o gra
vamen, la de que el viudo carezca de bienes sufi
cientes. 

'~Estas dos ccisecuencias son intolerables. Y una 
de las mejores maneras de interpretar la ley con
~iste en demostrar las consecuencias ilógicas que 
se siguen de adoptar una d~!terminada tesis. 

"Agréguese a lo dicho que en el último proyec
to del libro sobre suceciones por cuasa de muerte 
desapareció la regla que traía el primero o sea 
que las reglas de la porción conyugal se aplica
ban en la sucesión intestada. Por qué? Por la 
sencilla razon de que en la sucesión legítima o 
intestada del último proyecto se llama al viudo 
o viuda a heredar bienes del causante en concep
to de cuota invariable. La porción conyugal con 
calidad de "a-signación forzosa" sujeta a varia
ciones se limitó únicamente a las sucesiones tes
tamentarias. Bien: los textos del último proyecto 
son los mismos vigentes en el actual código civil 
de Chile y- de Colombia. 

"VI.-Bien notorio es, pues, el error de derecho 
cometido por el partidor al no dar exacta aplica
ción al art. 18 de la ley 45 de 1.936 en armonía 
con el 23 de la misma ley y el inc. 29 del 1236 
del c. c. ; error que implica violación por infrac
ción directa, pues debiendo aplicarlos a un he
cho debidamente comprobado -el de que la se
ñora Irene Maya es cónyuge sobreviviente- no 
los aplicó (como claramente lo dejó establecido 
la Corte en su sent. del 15 de nov. de 1945. LIX, 

p. 755: se quebranta la ley por vía directa cuan
do "se deja de aplicar al hecho previsto y pro
bado en el pleito"). 

"Por este motivo pido se case la sentencia del 
20 de noviembre de 1952 del Tribunal Superior 
de Cali y se ordene que el partidor rehaga su 
trabajo formando a la señora Irene Maya (sus 
sucesores) su cuota hereditaria. según lo prescri
ben el 18 y 23 de la ley 45 de 1936 en armonía 
con el inc. 29 del 1236 del c. c.". 

Se consii!lle!l'a: 

La porcwn conyugal es asigrna.<Cióllll fOir:wsa. A 
ella está obligado el testador en la disposición de 
sus bienes, y' cuando no la hace, se impone for
zosamente aún con perjuicio de sus disposiciones 
testamentarias expresas (C. C., art. 1.226). El 
cónyuge sobreviviente tiene acción de reforma 
del testamento para la integración de su porción 
conyugal (C. C., art. 1.278). 



La porción conyugal es una prestación suñ ge
neris de carácter alimentario e indemnizatorio, 
establecida por la ley en favor del viudo o viuda 
que carece de lo necesario para atender a su con
grua subsistencia y que grava la sucesión del 
cónyuge premuerto (C. C., artículos 1016, num. 
59- y 1230).· 

La institución jurídica de la porción conyugal, 
concebida por don Andrés Bello y consagrada en 
el código chileno, es considerada como una con
secuencia del contrato matrimonial que impone 
el deber de auxilio mutuo entre. los cónyuges (C. 
C., artículos 113 y 176). El legislador se preocu
pó por la st¡.erte material de los cónyuges no sólo 
durante la vida de éstos sino cuando por la muer
te de uno de ellos, disuelta la sociedad conyugal, 
se hace más precaria la condición del sobrevi
viente, pudiendo carecer de los medios económi
cos suficientes para conservar la situación de 
que había disfrutado. El legislador, previendo 

este evento y considerando los principios funda
mentales de la institución matrimonial, quiso 
prolongar los efectos tutelares de ella más allá 
de la vida de los contrayentes. Por esto, recono
ció al cónyuge sobrev~viente el derecho a perci
bir una parte del patrimonio del cónyuge finado 
para asegurar adecuadamente en lo posible la 
subsistencia y bienestar de aquél. 

La porción conyugal tiene su operancia en las 
sucesiones testamentarias 'para imponer el cum
plimiento de esta asignación restrictiva de la li
bertad de testar. Pero los fines de la institución 

se cumplen también en las sucesiones ab intestato 
en que la ley suple la voluntad del testador, ya 
que en todos los órdenes hereditarios el cónyuge 
supérstite es asignatario legal en una cuota no 
inferior a la porción conyugal. 

En rigor de verdad lo que el cónyuge sobrevi
viente recibe por porción. conyugal no es a título 
de heredero. Su condición jurídica es diversa a 
la de éste. La oporcióri no es asignación heredita
ria, sino una especie 'de crédito a cargo de la su
cesión, la eual se dedv.ce~ como baja general del 
acervo bruto herencia! en tCJdos los órdenes de 
sucesión, menos en el de los descendientes legí
timos (C .. C., art. 1016, ord. 59). 

La porción conyugal es sólo pa1'a el cónyuge 
que carece de lo necesario para atender a su con
grua subsistencia (C. C., art. 1230). Pero el cón
yuge que tiene bienes suficientes para su con
grua susbsistencia, pero de menor valor que la 
porción, tiene derecho al complemento (C. C., ar
tículo 1234), o a la misma porción íntegra, ~i 

abandona sus bienes propios (C. C., art. 1235). 
A la porción conyugal se imputa todo lo que el 

cónyuge sobreviviente tuviere derecho a perci
bir por cualquier otro título en la sucesión del 
finado, incluida su mitad de gananciales (C. C., 
art. 1234, inc. 29). Y el cónyuge sobreviviente 
tiene opción para retener lo que posea o se le 

deba, renunciando a la porción conyugal, o para 
pedir esta asignación, abandonando sus otros bie
nes o ·derechos (C. C., art. 1235). 

La porción conyugal es la cuarta parte de los 
bienes del de cujus, en todos los órdenes de suce
sión, menos en el de los descendientes legítimos 
(C. C., art. 1236). Los descendientes legítimos ex
cluyen a todo otro. heredero, menos· a los hijos 
naturales que concurren con ellos (Ley 45 de 
1936, art. 18). En este evento, el cónyuge sobre
viviente carece de derecho hereditario, pero goza 
de porción ·conyugal. Para medir~a. el cónyuge 

sol;>reviviente es contado entre los hijos y su cuan
tía es igual a la legítima rigorosa de un legítimo. 

Existiendo hijos legítimos, la porción conyugal 
es equivalente a la legítima rigorosa de uno de 

éstos, de tal suerte que el testador no puede mer
marla o menoscabarla, pero sí puede acrecentar
la con la cuarta parte de libre disposición (Ley 
45 de 1936, art. 23). 

Como se deja expuesto, en las sucesiones in
testadas el cónyuge sobreviviente no es herede
ro en concurrencia con los descepdientes legíti
mos. Tiene sólo derecho a recibir entonces su por
ción conyugal que equivale a la legítima rigoro-

sa de un hijo legítimo. Sin que esto quiera decir, 
como lo sostiene el recurrente, que el cónyuge 
sobreviviente en tal c;aso tenga la condición de 
heredero como el hijo legítimo, y que no haya 
lugar a aplit::ar la norma del artículo 1234 del 
c. c. 

El cónyuge sobreviviente siempre es heredero 
en los demás órdenes hereditarios que rigen la& 
sucesiones intestadas, y lo es en una cuota que 
a veces coincide con la cuantía de la porción con
yugal y en otras la supera. 

En la partición de bienes aprobada por la sen
tencia recurrida, el partidor no asignó porción 
conyugal a la viuda Irene Maya de Irurita, por
que habiendo recibido en· razón de gapanciales, 
bienes por valor mayor ael equivalente a su por
ción y no habiendo denunciado a ellos, carecía 

de tal derecho, según la norma del artículo 1234 
dcl c. c. 1 

En consecuencia, no aparecen infringidas las 
disposiciones citadas por el recurente y el cargo 
debe rechazarse. 

39 llllijuela para gastos del juicio 
El recurrente enjuicia la sentencia en lo to

cante a la hijuela de gastos hecha por el partí-



dor. Al haber desatendido el Tribunal la corres
ppndiente objeción, -afirma- se violaron por 
infracción directa los artículos 1398, 1830, 1016, 
1393, 1343 y 1390 del C. C. 

En síntesis, sostiene el recurrente: 
a) que e!l partidor en cumplimiento de los ar

tículos 1398 y 1830 del C. C., ha debido dividir, 
por mitad, entre el cónyuge sobreviviente y los 
herederos, el activo inventariado de $ 50.119.69, 
formado totalmente por bienes de la sociedad 
conyugal. Pero en lugar de hacerlo, así, incluyó 
indebidamente como baja general del haber so
cial la su"ma de $ 6.419.89 por gastos del juicio; 

b) que el partidor dedujo del haber de la so
ciedad conyugal gastos que al tenor del artículo 
1016 del C. C. sólo pueden deducirsse del acervo 
hereditario, tales como las costas anexas a la 
apertura de la sucesión y los ·impuestos fiscales; 

e) que el artículo 1393 del C. C. autoriza al par
tidor para formar hijuela suficiente para cubrir 
deudas conocidas a cargo de la sucesión, pero no 
para destinar bienes para el pago de deudas de 
los asignatarios, como son los impuestos de asig
naciones; 

d) que la partida para gastos de la partición, 
tampoco es baja del haber herencia!, pues ellos 
son de cuenta de los "interesados", según el ar
tículo 1390 del C. C. ya que ni representan deu~ 
da hereditaria, ni una de las bajas generales de 
que habla el artículo 1016 del mismo código. 

e) que el partidor al adjudicar la hijuela de 
gastos al señor Luis M. Cadena A. se apartó de 
los artículos 1393 ·y 1343 del C. C. que sólo lo fa
cultan para señalar un lote de bienes suficientes 
para el pago de deudas conocidas. Pero en nin
gún caso lo facultan para adjudicar bienes de la 
sucesión -menos aún inmuebles- en pago de 
deudas hereditarias a los acreedores. Esto sólo 
puede hacerse a título de dación en pago por con
vención entre los h2rederos y los acreedores he
reditarios. 

§1; consñdeli'a: 
Disuelta la sociedad conyugal por muerte de 

uno de los cónyuges, debe procederse a su liqui
dación, mediante la práctica de inventario y ava
lúo de todos los bienes que usufructuaba o de que 
era responsable, conforme al mismo procedi
miento• indicado para la sucesión por causa de 
muerte (C. C., artículos 1820 y 1821; C. J., artí
culos 935). En esta forma la liquidación de la 
sociedad conyugal se practica conjuntamente con 
la de la herencia del cónyuge premuerto, dentro 
del mismo juicio sucesorio. De suerte que el res• 
pectivo juicio vienp. a terminar· con la partición 
de los bienes sociales y hereditarios. Según el 
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artículo 1832 del C. C., en toda easo la división 
de los bienes sociales se -sujeta a las reglas dadas 
para la partición de los bienes hereditarios. 

De acuerdo con lo anterior, en un caso como 
el presente, deben aplicarse en lo pertinente las 
reglas del articulo 1016 -num_ ,¡Q_ y 1390 del 
C. C. en cuanto a los· gastos comunes del juicio 
sucesorio al través del cual se liquidan y dividen 
las dos comunidades, o' sea, la sociedad conyugal 
disuelta y la herencia, y en consecuencia tales 
gastos deben distribuirse a prorrata del valor de 
los respectivos caudales social y hereditario. Esta 
doctrina fluye de la aplicación de las disposicio
nes citadas y de los pmpios principios de equi
dad, ·porque los gastos comunes de la liquidación 
y división de ambas comunidades aprovechan 
tanto al cónyuge sobreviviente como a los here
deros del finado. 

Según el tratadista chileno Arturo Alessandri 
Rodríguez, deben deducirse de1 acervo bruto de 
la sociedad conyugal "los gasto~: comunes a la li
quidación: gastos de inventario y tasación, hono
rarios del partidor y del actuario, avisos de re
mate, etc. (art. 1333). Si la liquidación de la so
ciedad conyugal y la partición de la herencia del 
cónyuge difunto se hacen conjuntamente, estos 
gastos se repartirán entre el haber social y la 
herencia en pr0porción a sus respectivos mon
tos". Y comenta el mismo autor: "Se ha fallado, 
sin embargo, "que estos gastos no deben deducir
se del acervo para determinar los gananciales que 
corresponden a "cada cónyuge, sino que deben 
distribuirse entre los interesados, imputándolos 
a sus respectivas hijuelas: Gaceta, año 1888, se\:. 
48, pag. 28; en definitiva, el resultado es el mis
mo" (Arturo Alessandri Rodríguez, "Tratado 
Práctico de las Capitulaciones Matrimoniales, Cíe 
la Sociedad Conyugal y de los Bienes Reserva
dos a la Mujer Casada", NQ 929, pag. 565)". 

En el caso sub julfllice se observa que el parti
dor dedujo exclusivamente del haber social los 
gastos correspondientes al juicio sw~esorio y a 
la partición con que ésta debía terminar. Mas co
mo el' haber herencia! está constituido solamen
te por la mitad de gananciales correspondiente 
al cónyuge premuerto, tal deducción no se desvía 
de la doctrina anteriormente expuesta, pues los 
gastos comunes se distribuirían por mitad a cargo 
de los dos haberes. 

Pero el partidor anduvo desacertado, y en esto 
asiste razón al recurrente, cu.ando incluyó den
tro de la partida de gastos comunes la suma pa
gada por el señor Luis María Cadena A. para can
celar los impuestos sobre masa global heredita
ria y asignaciones. Tal sumz_ no tenia pol' q:ué 
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afectar los gananciales del cónyuge sobrevivien
te, los cuales no están sujetos a los referidos gra
vámenes (Ley 63 de 1936, .artículo 19, inc. 29). 

La suma de $ 3.971.79 pagada por el señor Luis 
María Cadena A. por razón de tales impuestos 
ha debido distribuirse de la siguiente manera: lo 
correspondiente al impuesto sobre masa global 
hereditaria, deduciéndola del acervo herencia!, 
pues tal baja se halla expresamente contemplada 
en el numeral 39 del artículo 1016 del C.· C., y 
lo correspondiente al impuesto sobre las asigna
ciones, que es deuda personai de cada asignata
rio, debió deducirse particularmente del valor de 
las respectivas hijuelas, según el inci. 2<? del ar
tículo 1017 del •C. C. 

Debe advertirse que aunque este último im
puesto recae individualmente sobre los respecti
vos asignatarios; conforme al artículo 24 de la 
Ley 63 de 1936, respecto de ~u pago se establece 
solidaridad de la herencia con los asignatarios, 
Y de los herederos entre sí. De tal suerte que si 
uno de éstos paga el impuesto de todos, debe 
considerarse subrogado en las correspondientes 
acciones para exigirles el reembolso de la parte 
que no gravaba directamente al subrogatario 
(C. C., art. 1579). 

El partidor está autorizado no solamente· para 
formar hijuela destinada al pago de las deudas 
a cargo de la masa socia~ o hereditaria. Puede 
hacerlo también para atender a los gastos del 
juicio. Aunque no existe texto expreso en la 
ley que autorice al partidor en tal sentido, la 
jurisprudencia ha establecido acertadamente que 
por analogía debe aplicarse en las particiones 
herenciales la disposición del artículo 1142 del 
C. J. sobre juicios divisorios (Casación, julio 11 
de 1940, XLIX, Nos. 1957-1958, pag. 604). 

Según esto, si los .copartícipes no han sufraga
do los gastos. comunes del juicio sucesorio, el 
partidor debe hacer un lote en especie o en di-· 
nero para que ellos se cubran, o sacarse a rema- · 
te la parte de bienes necesaria. Y si uno de los 
copartícipes ha hecho los gastos que correspon
den a todos, tiene derecho a que se le reembol
se con parte de los bienes relictos o del producto 
de la venta. · 

La venta en p,ública subasta de los bienes 
asignados en la hijuela de ga~.~os · ¡:;erá de forzoso 
cumplimiento cuando se trate de bienes raíces 
y" hubiere entre los copartícipes personas inca
paces. 

La doctrina así. expuesta evita que las divisio
nes de comunidades ·universales se entorpezcan 
porque los interesados no quieran hacer los gas
tos comunes que les corresponden, razón que 
movió al legislador para consagrar la norma del 
artículo 1141 del C. J., aplicable a toda c1ase de 
particiones. 

Por lo expuesto se concluye que parcialmente 
prósperan los cargos examinados por este últi
mo capítulo. Y en consecuenCia, la sentencia 
aprobatoria de la partición deberá ser casada, a 
fin de que el partidor rehaga su trabajo median
te las rectificaciones que surgen de la parte mo
tiva del presente fallo. 

En mérito de las anteriores consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y pcr autoridad de la 
Ley, 

SE CASA la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior de Cali, objeto del presente recur
so, y en su reemplazo se falla: 

1<?-Revócase la sentencia proferida por el 
Juzgado del Circuito de Palmira el 26 de junio 
de 1952; 

29-Impruébase la partición practicada por el 
doctor Alfredo Muñoz Acosta 'que deberá reha
cerse de acuerdo con las observaciones 'consigna
das en el presente fallo; 

39-Entréguese el expediente al partidor para 
tal efecto, a fin de que presente la partición re
hecha en: el plazo de treintá días. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta JudicüÍl y devuélvase el expedie~te 
al Tribunal de origen. 

Dario lEchandía. -Manuel Barrera lP'ana.
José . .JT. Gómez, con salvamento de voto.-.Jfosé 
lH!ernández A\.rbeláez. -Ernesto J.Welendro ILugo, 

Secretario. 



Me he permitido separarme de mis distingui
dos y respetados colegas, a:. votar la sentencia 
que desató el recurso promovido contra el fallo 
de 13 de noviembre de 1952, del Tribunal Supe
rior de Cali y por medio del cual fue aprobada 
la partición verificada en el juicio mortuorio del 
señor Julio Irurita. 

He votado afirma·;ivamente el fallo, salvo en 
lo relativo a las objeciones cuarta y quinta for
mulada a la cuenta de partición,. en cuanto se 
adjudica a Luis María Cadena A. y Soledad e 
Irene Irurita, directamente, los fundos vendidos 
a éstos, como cuerpos. ciertos, por la señora Ire
ne Maya, de Irurita, antes de liquidar la socie
dad conyugal y la mortuoria del señor Irurita. 
Brevemente expondré las razones que creo exis
ten para sostener k ilegalic;ad del procedimien
to empleado en la partición, y por consiguiente, 
la infirmación del fallo en dicho punto. 

La sentencia aprobada resume así su tesis, 
aplicada al caso: 

"Las ventas de la señora Irene Maya v. de Iru
rita sobre porciones en el inmueble "La Guaira", 
perteneciente a la sociedad conyugal ilíquida 
Irurita-Maya, a favor de Luis María Cadena A. 
y Soledad e Irene Irurita, no transfirieron ni 
podían transferir el domino de los bienes enaje
nados. Pero sí daban derecho a los compradores 
para comparecer en el juicio respectivo para re
clamar que sin perjuicio de los demás herede
ros, ni de Jos acreedores del causante, se les ad
judicara lo que a dicha señora pudiera corres
ponder en tales bienes. Esto fue lo que hizo el 
partidor y lo que el Tribunal resolvió al recha
zar l-as objeciones formuladas por quienes apa
recían como cesionarios de los derechos en abs
tracto de la misma señora Irene Maya viuda de 
Irurita, por virtud de una compra posterior a la 
ae aquéllos". 

La cuestión planteada es la siguiente: 
Tiene el comprador de un cuerpo cierto que 

pertenece a la comunidad herencia!, derecho pa
ra pedir la partición e intervenir en ella? 
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I 

La Corte, aplicando la no:rma del artículo 
1377 del C. C., que prevé la enajenación del de
recho de herencia, a cualquier título; el 1967, 
que la contempla a título oneroso; y el 1868 que 
admite la venta de la cuota en cada comunidad, 
ha admitido invariablemente al cesionario de un 
derecho hereditario a pedir la partición e inter
venir en ella. El cesionario lo es de un derecho 
universal, y sea que lo reciba en su totalidad o 
en parte, es un sucesor de esa dase, con derecho 
E:n la universalidad, que es ente indeterminado e 
ilíquido, compuesto como en vida del causante, 
ce elementos activos, ineludible y necesaria
mente afectados por el pasivo. De esta suerte, el 
cesionario ocupa el lugar del heredero, en el to
tal o en la parte de la cuota transferida, y en ge
neral con las prerrogativas y los gravámenes del 
heredero. Es, pues, elemental q·..1e tenga, por tan
to, facultad para pedir la partidón de la univer
salidad y para participar en ella, a fin de que se 
le atribuyan l?ienes para cubrir su cuota. 

Se trata, de consiguiente, del traspaso de un 
derecho que recae .sobre la universalidad toda 
•Y no sobre bien alguno determinado; sobre el 
haz de valores y de cargas, de derechos reales 
y personales y de obligaciones pasivas pendien-· 
"tes; sobre una entidad jurídica patrimonial, así 
pueda suceder que lleg!le a no tener entidad eco
nómica· al liquidarse, porque el pasivo absorba 
el activo. 

Siendo una parte alicuota ele la herencia, no 
es una porción material d corporal de ésta, ni de 
bien alguno. En consecuencia; no tiene el suce
sor a título universal, derecho concreto sobre los 
bienes que componen la comunidad, porque pa
ra tenerlo tendría que ser pr<!r;ie~alt'fo, y apenas 

· es comunero en universalidad, de cuya liquida
ción habrá de resultar que queden o no bienes 
para partir, y de cuya partición habrá de depen 
der que al heredero o _a los herederos correspon
dan est0s o aquellos bienes muebles o inmuebles. 
Si taies el derecho del heredero ,correcto y nor-
mal es que disponga de lo que le pertenece, es 
dcir, del derecho mismo en el ente univers&l, 
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sin tratar de hacerlo recaer sobre un bien de
terminado, porque no incide en nada concreto o 
material, sino sobre todo, universalmente; ya 
que, por loo demás, únicamente se sabrá en cuál 
o cuáles bienes va a quedar convertido, cuando 
se distribuya el acervo líquido sucesora!. 

II 

La doctrina de la Corte ha venido haciendo 
extensiva la norma de los artículos 1377 y 1.967 
del C. C., que consagran la cesibilidad del dere
cho de herencia, a la cesión de este derecho con 
vinculación a un bien determihado, y ha acep
tado, por tanto, este tipo híbrido de enajenación. 
Porque si lo que tiene el heredero es una cuota 
proindiviso en la universalidad, puede transfe
rirla,' sí, pero sin proyectarla sobre cosa alguna 
cierta, porque el derecho no le otorga esta apli
cación. El heredero no puede concretar por sí y 
ante si, su derecho de cuota, en un bien determi
nado: esta es tarea encomendada a la partición 
mediante el cumplimiento de normas dirigidas d 

un reparto equitativo. Es verdad que tal conve
nio no obliga a lÓs demás herederos, ni perjudi
ca a los acreedores de la sucesión (res ínter alias 
acta .. ), ni c0mpromete al partidor; pero, si no 
obliga a éste, para qué se hace? No lo obliga, 
teóricamente, pero sí en la práctica, porque ad
mitido en el juicio mortuorio va a luchar por ob
tener la adjudicación prevista, porque sin la vin
culación no habría contratado, y va a luchar no 
ya con el interés general del heredero, sino con 
el particular del extraño· que ha hecho una in
ver-sión generalmente inferiorísima al valor del 
bien escogido y abusando de una mala situación 
económica de herederos que no pueden esperar 
y al amparo de una legislación que no tiene 
con-sagrado el retracto sucesora!. Naturalmente 
tales cesiones, en:·lvez de llevar orden y pondera
ción a la liquidación de las mortuorias y distri
bución de los bienes, introducen gérmenes egois" 
tas que van a tratar de lograr a toda costa que 
la previsora aspiración de los cesionarios sea co
ronada por el éxito. 

Qué es lo que enajena el heredero que. dicé ce
der su derecho hereditario ligado a un bien deterc 
minado? Porque si recuge y comprime su derecho 
sobre ésta, no puede hacerlo porque su derecho 
se halla diseminado en la universalidad; y si lo 
deja resuelto sobre toda ella, cuál sería la forma 
de saber la parte correspondiente al bien? Lo 
cual prueba lo irregular, lo anormal, lo antitécni
co de la cesión de derechos hereditarios localiza-

dos en cosas ciertas, que abre la ambición. de los 
extraños para apoderarse de lo mejor de la masa, 
porque ello en la práctica preconstituye una espe
cie de derecho que difícilmente desatiende el par
tidor. 

La doctrina chilena, con· los mismos textos del 
Código Civil nuestro, niega al cesionario de de
rechos hereditarios vinculados a bienes precisos, 
la facultad de pedir la partición e intervenir en 
ella, según enseña Claro Solar en el T. 17 de 
su obra N9 2360. 

De ser partidario de una reforma en la doc
trina, abogaría por rectificar la concerniente a 
la cesión de derechos hereditarios con ubicación 
de éstos sobre especies individualizadas de la 
universalidad, limitando la facultad del herede
ro a la enajenac~ón del derecho hereditario en 
abstracto, aplicando obviamente el artículo 1377 
y en la seguridad de que con ello se pone orden 
en el ejercicio de la libertad contractual aplica
da a esta materia. 

III 

Hasta ahí había llegado nuestra doctrina abs
teniéndose de reconocer personería al compra
dor de cuerpo ciorto, para pedir la partición e 
intervenir e.n ella. La sentencia respecto de la. 
¡::ua~ formulo respectuosamente :este salvamento, 
concede ambas facultades, y ·parece partir de la 
base -sostenida en una de las sesiones dedica
das por la Sala a este problema- de que la 
Corte no ha negado hasta ahora esos derechos al 
comprador de cuerpo cierto. Pero, no tengo no
ticia de que los haya otorgado. Por el contrario, 
de las cit¡¡s hechas en el propio fallo del cual he 
tenido la pena de apartarme, se sigue que tal 
derecho no le .fue concedido. 

En efecto: 

a) Se cita la sentencia de 25 de ma~'O de 1.945 
que dice: "Las adquisiciones con contingencia 
de lo que le pueda corresponder al vendedor en 
una sucesión no pueden forzar- la adjudicación 
del respectivo bien al heredero que antes de la 
partición lo ha enajenado. (LIX. 124). Si no se 
puede forzar la adjudicación al heredero que an
tes de la partición lo enajenó, es porque es el 
heredero quien sigue con el derecho de pedir la 
partición e intervenir en ella, en lo que concier
ne al bien enajenado como cuerpo cierto. 

b) Cita igualmente la sentencia de casación de 
31 de mayo de 1.944: "El artículo 1871 del Có-



digo Civil da validez a la venta de cosa ajena, lo 
que impide el concepto de nulidad por este mo
tivo, cuando la hay; y no puede tacharse desde 
luego de venta de cosa ajena la que haga un he
redero de un bien de la sucesión antes de la par
tición, porque tal situación no se produce, según 
los artículos 779 y 1401 del Código Civil, sino 
cuando la partición adjudica ese bien a lÍHll~eresa

rlos rliistiilllltos iillell Jmereiillell'o vemlle«ltmi'". (LVII. 363). 

Si la venta de cosa de otro no se produce ·sino 
cuando se adjudica "a lilllltel!'esaiillos dliisti!llltos del 
lilell'eallel!'o venli'OJdloll'", es porque sólo puede atri
buirse a éste o a otros herederos, pell'o eH!l IllliiHllglÍlHll 
~ll!.SO al ~OmJ!)ll'llldOll'. 

.. e) Y otro fallo citado por la sentencia: "La 
Corte ha dicho que "el heredero que vende una 
cosa de su causante se despoja de sus derechos 
hereditarios sobre ella; y si lo que vende es un 
inmueble, antes de haberse realizado la partición, 
pero posteriormente en ésta se lle adjudica, se 
1 eputa haber hecho la tradición desde el regis
tro de la venta según lo preceptúa el artículo 
1875 del C. C." (Casación de 9 de julio de 1940,. 
XLIX. 597). De donde se sigue que a pesar de 
haber vendido el heredero el inmueble, se le ad
j1llla:llf~a al lhlell'eillell'o venulledor y no al comprador. 

Luego, la doctrina de la Corte sí ha negado al 
comprador de cuerpo cierto el derecho a pedir 
lá partición e intervenir en ella, porqué según 
esa doctrina: o se le adjudica al heredero vende
dor o a otros l!n~relillell'os; pero mo all com¡pll'adoli', 
y si carece de personería para que se le adjudi
que, es porque no la tiene para presentarse en 
el juicio con prerrogativas para solicitar· la par
tición y participar en ella. 

IV 

Veamos ahora si se justifica el cambio de doc
trina. 

19-Ante todo, el artículo 1377 extiende el de
recho de demandar la partición y de intervenir 
en ella, que consagra. el 1374 en favor de los· 
coasignatarios a ·los cesionarios en favor de éstos, 
su cuota herencia!. 

Se trata de facultades propias del derecho de 
herencia, de modo que el traspaso de éste las 
lleva consigo. El é.erecho de herencia es poder 
jurídico sobre la universalidad del causante so-

bre un conjunto de derechos y de .cargas, no so
~re los primeros únicamente, ni tampoco sobre 
las últimas únicamente, si:qo sobre todo; de ma
nera que apenas es elemental que su titular ten
ga derecho de pedir la liquidación, para saber si 
queda o no queda una masa líquida, y deman
dar la distribución de ésta entre los sucesores. 
Estos poderes los tienen los que adquieren el 
derecho o cuota hetencial por compra u otro tí
tulo, y es lo que reza el citado artículo 1377. 
, 29-Cómo hace la sentencia extensivo estos 

poderes a la venta, no de una cuota heredita
ria -que es lo que tiene el heredero- sino de 
un cuerpo cierto-. cuya propiedad es lo que no 
tiene el heredero? 

Dice así: 
"Respecto de la venta de una especie o cuerpo 

, cierto perteneciente a la corr..unidad herencia!, 
antes de que se haya registrado el decreto de 
posesión efectiva o la respectiva partición debe 
entenderse que la inscripción de la correspon
diente escritura no transmite el dominio, (C. 
c., art. 757)' sin que esto quiera decir que la 
venta adolezca de nÚlidad. Como el vendedor 
no es en tal caso verdadero dueño de la cosa 
enajenada no se adquieren por la tradición otros 
derechos que los transmisibles del mismo tra
dente sobre la especie o cuerpo cierto .C. C., art. 
752, inc. 19), Y. como el heredero vendedor sólo 
tiene entonces un derecho eventua: a título de 
c'omunero en la universalidad, a que se le ad
juéiique ese bien de la sucesión, hay que enten
der que el comprador adquiere ese derecho que 
lo habilita para pedir la partición e intervenir 
en ésta, a fin de procurar que, cumpliéndose las 
reglas de la partición y sin perjuicio de los 
otros copartícipes y de los acreedores de la· co
munidad herencia! se le recono;;:ca el mismo de-

. recho que podría ejercitar su eausante y se éon
creten sus derechos herenciales en la especie o 
cuerpo cierto. Esto debe ser consecuencia y de
sarrollo lógico de los artículos 752, 779, 1401, 
1868, 1871, 1874 y 1875 del C. C.". 

Parece que el meollo de este razonamien~o 

. está en el artículo 752 del C. C., que dice: 

"Si el tradente no es el verdadero dueño de la 
cosa que se entrega por él o a su nombre, no se 
adquieren por medio de la tradición otros dere
chos que los transmisibles del mismo traden~e 
sobre la cosa entregada. 

"Pero si e.l tradente adquiere después el do-
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minio se entenderá haberse éste transferido des
de el momento de. la tradición". 

No hay duda -y así lo reconoce el fallo
acerca de que el heredero no tiene la propiedad 
de. bien alguno antes de que le sea adjudicado, 
precisamente porque lo que tiene es un derecho 
de comunidad universal, que no es propiedad. 
No hay duda tampoco de que el heredero que 
vende un bien determinado, ';)DO puede traspasar 
la propiedad, puesto que no la tiene. Entonces 
que traspasa? Su cuota hereditaria sobre e!',e 
bien? El fallo respc;mde afirmativamente. 

En mi concepto, no, por estas razones: 

111--Por las razones según la:s cuales es lnJU

rídica la actual doctrina que admite al cesiona
rio de derechos hereditarios con vinculación 
corporal específica, a pedir la partición e inter
venir en ella. Pero tales razones cobran mayor 
fuerza si se tiene presente que en este caso se 
hace referencia a derechos hereditarios, los cua
les aparecen en ci"erto modo como causa o res
paldo de la injurídica cesión; mas, en la venta 
de cuerpo cierto, esa invocación no aparece. 
2~-El derecho indiviso no puede fraccionar

se por· medio del fraccionamiento de los bienes 
de la universalidad o de la escogencia de unos 
hienes sobre otros al derecho herencia!, se re'
pite, recae sobre todos los elementos activos y 
p·asivos del patrimonio, de manera que es arbi
traria toda contracción o localireción de un de
,recho hereditario sobre uh bien determinado, ya 
que, entre otras cosas, puede ocurrir que no 
quede ·un haber líquido. El derecho hereditario 
lo cubre todo, sin concretarse o circunscribirse 
en bien alguno preciso, luego, quien vende cuer
po cierto, es decir propiedad exclusiva sobre él,· 
no traspasa su cuota h,erencial, que no la tiene 
vinculada al mismo, sino a toda la herencia, 
que es que es abstracción jurídica . 

31!>-El artículo 752 del C. C. dice que cuando 
el tradente no es dueño no transfiere otros de
rechos que los transmisibles del mismo traden
te sobre la cosa entregada. Tiene el tradente 
derecho alguno sobre el bien? No; lo tiene en 
la universalidad, que es abstracción jurídica, 
pero no sobre cosa alguna determinada. La pre
tensión de traspasar el dominio, no produce el 

. traspaso de este derecho ni de <:J.erecho alguno 
de la cuota del heredero, ni parte de la cuota. 
No es tJralii.smisible esto, porque el, sucesor uni
versal carece de poder directo sobre los elemen
tos que componen activamente la universalidad. 

Por esto los comentadores de nuestro articulo 
752· y de su equivalénte en el Código de Chile 
(art. 682) no traen el ejemplo de entenderse 
traspasado un derecho herencia! o parte de él, 
cuando se vende la propiedad de que se carece. 
(V. Fernando Vélez T. 3<? 143; Barros Érrá
zuris TQ 1<? NQ 274; Claro Solar T. 7<? N<? 727 y 
728). 

En cambio, si se tiene el uso, el usufructo o 
la nuda propiedad, o . sólo un dominio resoluble, 
limitado o gravado, la tradición no podrá llevar 
al adquirente sino el bien patrimonial que tie
ne, ni más ni menos, pero es precisamente por
que lo tiene. 

49-El artículo 1401 del C. C., dispone que al
vender el héredero un cuerpo cierto, pero que se 
adjudica a otro heredero, se podrá proceder co
mo en el caso de venta de cosa ajena. Es por de

más agregar que se trata de una aplicación de 
la ficción consagrada ei! el artículo 779 y en el 
primer inciso del· mismo artículo 1401, ficción 
del efecto declarativo de. la partición, contraria 
al sistema romano del efecto traslaticio y toma
da del artículo 883 del Código .de Napoleón. 

Se sigue de la norma del artículo 1401: 

a) Que nuestro Código, siguiendo la enseñan~ 
za romana . de que del contrato no nacen sino 
obligaciones, admite la venta de un cuerpo cier
to celebrada por el heredero, así como admite 
la venta de cosa ajena en general (art. 1871). 

b) Que la venta de un cuerpo cierto, en el 
caso de que se adjudique "a otró" de los herede
l(IS, se asimila a la venta de ~osa ajena. En con
secuencia, el heredero adjudicatario podrá rei
vindicar del comprado.r mientras su derecho no 
prescriba. ' 

e) Que al prever la disposición que el cuerpo 
cierto pueda adjudicar a "otro" heredero dis
finto del vendedor, significa que el comprador 
no puede ser adjudicatario, sino el heredero ven-

' dedor u otro heredero, y ello en armonía con el 
artículo 1377, porque no siendo é comprador de 
cuerpo cierto, cesionario del derecho de..-heren
cia, no puede pedir la partición ni intervenir en 
ella. 

d) Si la cosa se adjudica al heredero vendedor 
no se procederá como en la venta de cosa ajena, 
porque habrá quedado ratificada la del cuerpo 
cierto, según el artículo 1871 del C. C. Si se ad
judica a "otro" heredero es cuando se aplican 



las reglas de la venta de rosa ajena; de modo 
que según el precepto, llllo hay nUllgall' a a«l!juuUca
cñóllll l:1l compll'adoll'; luego no es parte en el jui
cio mortuorio. 

e) La nueva doctrina, al estimar la venta de 
un cuerpo cierto, cn:mC> cl:e «l!erecllncs llnell'ediltall'ios, 
ya que no de otra manera podría reconocérsele 
al comprador fact:.ltad para pedir la partición 
e ñllll~ell'vellllñr en eilla, de acuerdo con el artículo 
1377, da derecho al comprador para que se le 
reconozca su dere::ho en el mismo bien o en 
otro, puesto que es cesionario de derechos here
gar a la aplicación de las normas sobre venta 
de cosa ajena, que ordena el artículo 1401; lue
go la nueva doctrina está en pugna con el artí
cütarios. En ninguno de estos evento habría !u
culo 1401 que prevé la adjudicación del cuerpo 

cierto al lllell'erlero ven:uieiD!nr o a "obo heredero"', 
pero no a! compuo:!or; que prevé la aplicación 
del estatuto de la venta de cosa ajena, cuando 
se adjudica a otro here«l!el."o, para que éste pue
da reivindicar del comprador; y que por todo 
ello desconoce personería a éste para compare
<;er en el juicio, inpetrar la partición e interve
nir en ella. 

49-La nueva doctrina va a facilitar la obra 
de los especialistas en el arte de comprar bienes 
de sucesiones, seguros ya de que van a ser reci
bidos con todos los honores en el juicio mortuo
rio, como cesionarios de derechos hereditarios. 

V 

En el caso de autos no era menester romper 
la doctrina existente para llegar a una solución 
legal y justa a la vez. Ni habría el peligro de 

cohonestar un posible equívoco pz-oceder de la 
viuda, quien después de vender cuerpos ciertos 
enajenó los derechos que ' pudiera tener en la 
sociedad conyugal y en la mortuoria ilíquida. 
Porque con la jurisprudencia .anterior, el parti
dor, al ordenársele rehacer la partición, tendría 
que adjudicar al cesionario de aquellos derechos, 
los inmuebles enajenados como cuerpos ciertos, 
quedando automáticamente ratificada la venta, 
por virtud de lo q)l.e prescribe el artículo 1875, 
ya que el cesionario de la cu:Jta hereditaria ocu
pa el puesto de su cedente, el heredero, como 
bien lo dice la Corte en sentencia citada. en el 
misma fallo del cual me he separado: "Y en la 
misma situación del heredero está el adquiren
te o cesionario de sus de:~echos hereditarios, 
porque este cesionario ocupa el lugar del here
dero con sus prerrogativas y obligaciones." (Ca
sación abril 9 de 1940. XLIX. 231." 

Es verdad que la casación de la sentencia, en 
la práctica, habría dado el mismo resultado, ya 
que adjudicar directamente ' al comprador el 
cuerpo cierto, equivale a adjudicarlo al cesiona
rio, por virtud de la regla del citado artículo 
1875 y de la doctrina de la Corte consagrada en 
el fallo últimamente mencionado, pero en esta 
última forma quedarían a salvo los principios 
'QUé gobiernan esta materia --ya bastante que
brantados con la doctrina sobre venta de dere
chos vinculados a _bienes determinados- y sin 
necesidad de un cambio que va a causar sin du
da serios trastornos. 

Bogotá, octubre 22 de 1954. 



No ¡¡nnei!llel!ll pe~rj1!ll«l!fica!l' a nos i!ll1!ll<eliñ<!ls llile !<!ls 
prredios vecinos los cambios IQI'!ll<e enn l!l!ecla
ll'l!.ciones contenidas en un ins11;mm.en11;o p1Íl
bllico haga 'Wla peK'Sollila de' na ed<el!llSiÓl!ll ~1!lle 
tiene cada 1!lllll0 llile ftos llfumi!ll<eli'OS llile: 1llll!lll!. fum
mueble, aunque la cabii!llá t<!ltan. lll!e ésll;e I[JI.1!lle
de !a misma. IP'or consig1!llñente, l!lStms m1!llta
cftones no pl!ll.ei!l!ellll. sernri~r llile ll;ñtwlo ulle p~ropie
d.ad paJra funda~r en M 1JllD.a accióll1L ~reñvmdft
catoria o la oposici.ól!ll a la ejeli'l!liilb po~r en 
ulll!!l~eliño <eollfumtdlmml~~e. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, a veintiuno de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Rodríguez 
Piñeres) 

El día 21 de enero de 1942, José Ricci, ante el 
Juez del Circuito. de Cali, inició juicio ordinario 
contra Jorge Vergara, por medio de una demanda 
que, reformada luego, quedó así en su parte pe
titaría: 

"Primera. Que el demandante José Ricci es due
ño del lote de terreno determinado por sus linde
ros y extensión en el hecho cuarto de este libelo 
y que en consecuencia debe ser restituído en la 
posesión material del mismo; 

"Segunda. Que se condena al demandado a res
tituir o entregar ese inmueble, según los linderos 
y extensión determinados, a su dueño el deman- · 
dante señor José Ricci, entrega que debe hacerse 
una vez ejecutoriada la sentencia que tal ordene; 

"Tercera. Que se condena al demandado Jorge 
Vergara a pagar al demandante los frutos natu
rales y civiles, percibidos o que se hubieren podi
do percibir por el demandante teniendo la cosa 
en su poder; 

"Cuarta. Que se ordena la cancelación, de las 
escrituras públicas número 492 de 31 de mayo de 
1.939 y número 581 de 2 de junio de 1941, ambas 
de la Notaría Tercera del Circuito de Cali, lo mis
mo que su anotación en el Registro de Instrumen
tos Públicos y Privados de este Circuito. 

"Quinta. Que se condena en costas al demanda
do en caso de oposición" (C. 19, ff. 13 v. y 15). 

Notificada la .demanda a Vergara, éste la con
testó oponiéndose a que se hiciesen las declara
ciones pedidas por aquélla y oponiendo la excep
ción perentoria de "prescripción ordinaril! o ex
traordinaria adquisitiva de dominio" (C. 19, ff. 59 
ss.). 

El Juzgado, luego de terminada la actuación de 
la primera instancia del juicio, por sentencia de 
18 de septiembre de 1945, absolvió al demandado 
de los cargos deducidos contra él. 

No satisfecho con ella, el demandante Ricci le 
apeló para ante el Tribunal Superior de Cali, el 
cual, en fallo pronunciado el 10 de septiembre de 
1952, revocó la sentencia del Juzgado y desató la 
controversia así: 

"19-El demandante, José Ricci, es dueño del 
lote de terreno determinado por sus linderos y 

extensión e~ el hecho cuarto de la demanda, con 
exclusión del exceso que resulte en la (Qlbida del 
mismo, deducido dicho exceso del área superficia
ria total del predio del demandante, de ciento 
treinta y una varas granadinas (0,836 mm.) por 
el frente, o sea por \a Calle 15 de la actual no
menclatura urbana de Cali, y doscientas treinta 
y siete varas de la misma unidad de medida por 
el fondo o centro, o sea por la Carrera 12 de la 
nomenclatura expresada. 

"2Q-El demandado restituirá al demandante, o 
a quien· represente actualmente sus derechos, el 
expresado lote, previa la deducción indicada, eje
cutoriada esta sentencia y cumplidas las demás 
condiciones que al efecto se indican a continua
ción: 

"39-El demandado, doctor Jorge Vergara, a 
quien se estima poseedor de buena fe, hoy sus he
rederos, pagarán al demandante, señor Ricci, o 
a quien sus derechos represente, los frutos natu
rales y civiles producidos por el lote sometido a 
restitución, no sólo los percibidos, sino también 
los que el demandante hubiera podido percibir 
teniendo el preaio err su poder, en las condicio- : 
nes legales, y a contar de la fecha de contesta- A 

ción de la demanda. 
"49-Por su parte el demandante debe abonar 

al demandado las expensas necesarias invertidas 

Gaceta--6 
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en !a conservación del predio expresado, y el va 
lar de las mejoras útiles hechas antes de la con
testación de la demanda y según las reglas apli-
cables de los artículos 965 y 966 del C. C. ' 

"El demandado tiene derecho a retener el lote 
expresado h·asta cuando se le abone el valor de 
dichas expensas y mejoras o se le asegure a sa
tisfacción. 

"5Q-No se ordena lá cancelación de las escritu
ras números 492 y 581, de fechas 31 de mayo de 
1.939 y 2 de junio 'de 1941, Notaría Tercera de es
te Circuito, ni de su registro, como se pide en el 
escrito de corrección de la demanda, porque este 
efecto se produce en lo pertinente, con el sólo 
registro de esta sentencia que debe hacerse de 
conformidad con lá ley" (C. 5Q ff. 76 v. y 77). 

Contra este fallo interpusieron ambas partes el 
recurso de casación para ante la Corte. 

!Lm cmsacñónn 

Ricci pide en su demanda que se case la sen
tencia para que "casada resuelva que el deman
dado es poseedor de mala fe y para que las pres
taciones mutuas se sentencien de conformidad 
con esta calificación". 

Y Vergara, por la suya, solicita que "la senten
cia recurida sea casada, y en su lugar confirmada 
la sentencia del Juez de primera instancia, que 
dio un veredicto absolutorio". 

Dado que esta última va al fondo del asunto, 
contra la condena pronunciada, al paso que la 
otra sólo atañe a punto accidental sobre presta
ciones mutuas, con base en que la condena prin
cipal quede en firme, la Corte acomete de pri
mero el examen de la demanda de casación pre
sentada por el demandado recurrente. 

Es de advertir ante todo, para una exacta inte
ligencia del asunto controvertido, que la reivin
dicación versa sobre una porción de terreno que, 
según el demandante, hace parte de un globo de 
mayor extensión de propiedad del mismo; y para 
acreditar su calidad de dueño de dicha porción, 
poseída por el demandado Vergara, Ricci aduce 
la titulación que cubre la totalidad del predio, 
comprensiva de lo que él posee, y que no se dis
cute, y de lo poseído por el demandado. 
Entre los antecedentes y resumen de hechos, que 

antes de formular sus cargos trae el recurrente, 
exhibe un interesar.te cuadro sobre los títulos de 
Ricci, elaborado por el perito doctor Demetrio 
Hurtado, que por su claridad, concisión y exacti
tud no contradicha, es muy ilustrativo: 
COMPRAVENTA &ñio lFIN!nn~e lFonndo 

Varas Varas 

Colmeur<es .& Illlell'lllllll!lnno 
(sic) a Nemesño Colime-
nares escritura NQ 226 de .. 1. 857 
Oriente y Ponente, con te-
rreno del vendedor; Nor-
te, con terrenos de Pedro 
Arrunátegui y en parte 
·con el otorgante, y por el 
Sur, con terreno de Feli-
pe Vallecilla. 

Conmexnmll'es & Ill!ell."manno 
a Nemesio Collmenall."<es, 
por escritura de liquida-
ción NQ 49 en marzo de .... l. 873 

N emesio Colmenall."es a 
· Carlos Ill!. Simmonlllls un 
terreno en el barrio de 
San Nicolás en el mes de 
mayo de .............. 1.888 
Tiene los mismos linderos 
d.el anterior, excepción he-
cha del que linda por el 
Norte, que ya en esta fe-
cha corresponde al señor 
H. Collazos. 

Carlos Illl. Simmonds a 
Zoila Salas. Una casa ubi
cada en un solar en el ba
rrio de San Nicolás, en fe-
brero de . . . . . . . . . . . . . .1 . 888 
y que linda: Oriente, con 
manga del Dr. Juan A. 
García; Sur, con manga 
de Ramón Herrera Vélez; 
Norte, con finca de Rafae-
la Holguín; Occidente, con 
finca de Cornelio Mercado 

Zoila §alas a &ngen lWm
ll'Ía Zapata. Una casa si
tuada en un solar en el 
barrio de San Nicolás, en 
abril de . . . . . . . . . . . . . .1 . 897 
cuyos linderos son: Orien-
te, · c'On manga del Dr. 
Evaristo García; Sur, con 
manga de Ramón Herre-
ra Vélez; Norte, con finca 
de los herederos de Car-
los H. Simmonds; y Occi
dente, con finca de Rosa-
lía Mercado. 

&ngel 111Iaria Zapata a 
.1Tosé llticci. Un globo de 
tierra en el barrio de San
ta Lucía de esta ciudad, 

137 131 

137 131 

237 131 

237 131 

237 131 



en febrero de . . . . . . 1.93'1 
cuyos linderos son: Norte, 
Carrera 12; Sur, con· pre-
dio de R i e a r d o M e r a; 
Oriente, con terrenos de 
Jorge Vergara, Emilio 
Garcés y Gustavo Gó-
mez; y Occidente, con la 
Calle 15. 

131 23'1 

Sobre estos datos, el recurrente plantea y de
sarrolla el primer cargo de violación directa de 
los artículos 1.759 y 1.756 del Código Civil y vio
lación indirecta de los artículos" 946 y 950 del 
mismo. 

La Corte -después de estudiar a espacio la pro
lija sentencia acusada y la no menos extensa de
manda de casación del recurrente demandado, 
con el criterio de que las líneas divisorias de los 
predios no son de estirar y encoger- destaca 
este hecho brillante al ojo: que el predio de 
Ricci, que había venido transmitiéndose por ac
tos de enajenación sobre la base de una exten
sión de 137 por 131 varas granadinas, primero 
de Ramón Herrera a "Colmenares y Hermano" 
el 17 de octubre de 1857, luego de esta sociedad 
a Nemesio Colmenares el 5 de marzo de 1873. 
Hasta aquí iba todo correctamente; pero al trans
mitir este último el predio Carlos H. Simmons 
el 8 de mayo de 1883, sin explicación alguna que 
justificara el aumento, dijo que el predio medía 
23~ por lo que llamaron los otorgantes frente. 
por :1.3]. varas, por lo que llamaron de fondo (C. 
1Q, ff. 10, 8 y 7). 

De ahi para adelante, Simmons le transmitió 
el predio a Zoila Salas el 21 de febrero de 1888; 
ésta a Angel María Zapata el 8 de abril de 1897; 
y finalmente Zapata dijo vender a Ricci el 15 
de febrero de 1927· tal terreno, permitiéndose in· 
vertir las dimensiones ya alargadas dándole a 
la línea occidental que decían tenía 237 varas, 
131, y a la septentrional que tenía 131 varas, 237 
Olbidem, ff. 6, 5 y }o). 

En resumen: un terreno que medía 137 por 
131 varas, pasó a medir 237 por 131 y aquella 
línea que iba de Norte a Sur con 237 pasó a ir 
de Occidente a Oriente, sin que los vecinos de 
uno u otro lado intervinieran en ella para nada. 

Que en unas escrituras se diga que tales o 
cuales dimensiones correspondan a fondo o fren
te, ello fue caprichoso desde que se estiró la li
nea de 137 a 237 varas, pues midiendo el terre
no prístinamente 137 por 131 de cabida, lo que 
formaba casi un cuadro, no se puede hablar de 

Dll8 

tales frente y fondo. 
El llamarse una via Calle o Carrera, no le da 

a la una o a la otra el carácter de frente, o el 
de fondo, ni tiene ello algo que ver con las di
mensiones de lo¡¡ colindantes. 

Lo que se ve claro es que, en el hecho, tan ca
prichoso era decir que el aumento se hada en 
una u otra dirección y, en derecho, que seme
jante cambio acomodaticio era y es !!'es ftllll(¡el!' 

a!ios acta respecto de los vecinos que se escogie
ron para ser las víctimas de tales mudanzas, a 
ocultas de ellos, ora estirando la oriental en per
juicio de Mera, ora la septentrional a daño de 
Vergara. 

Como es necio, por decir lo menos, lo que ex
presa el Tribunal en la sentencia, que lo uno 
es lo mismo que lo otro: 237 por 131, que 131 por 
237, lo que si da la misma cabida para Ricci, no 
es lo mismo para cada uno de los dos vecinos: 
Mera y Vergara. 

Como también lo es el pretender fundar una 
adquisición por el modo de la prescripción con
tra los vecinos, mediante aumentos de terreno 
en el papel, no realizados por medio de adquisi
ciones que los justificaran sino fundados en me
ras declaraciones escriturarías entre vendedores 
y. compradores que digan una vez que el terreno 
mide 131 por 137 varas, otra que 131 por 237, y 
una más que 131 por 237, pero cambiando por sí 
y ante sí las dos medidas longitudinales. 

De otro lado, nada valen los dictámenes peri
ciales examinados por el Tribunal sentenciador, 
dado que los expertos no tenían que decir más 
de lo que dijeron: que de !a última escritura. 
se deducía que la línea septentrional medía 237 
varas a partir del vértice del ángulo formado 
por tal linea y la occidental. 

Por todo esto, es de concluirse que le asiste la 
razón al recurrente al acusar la sentencia, que 
es objeto del recurso, por error de derecho en la 
apreciación de las escrituras ya citadas por sus 
otorgantes y fechas, error consistente en dar a 
esas escrituras valor de plena prueba respecto 
de su contenido contra el demandado Jorge Ver
gara, siendo éste enteramente extraño a tal 
otorgamiento, error que condujo al Tribunal a 
violar el artículo 1.759 del Código Civil; que en 
su inciso primero dice que "el instrumento pú
blico hace plena fe en cuanto el hecho de haber
se otorgado y su fecha pero no en cuanto a la 
verdad de las declaraciones que en él hayan he
cho los interesados En esta parte no hace plena 
fe sino contra los declarantes". Consecuencial
mente ·se violaron, en forma indirecta, los artí
culos 946 y 950 del mismo estatuto, que consa-



eran llil acción reivir..dicatcria al due'áo de una 
cosa singular de que no es·cá en posl:!sión, cali
dad que no acreditó el demandante sobre el te
rreno poseído por Vergan:, porque los títulos 

que para tal efecto adujo Ricci .. no servirían síno 
otorgándoles m~rito y obligatoriedad contra Ver
gara, que es un tercero, a los cambios arbitra
rios de dimensión y orientación de los linderos 
del predio del demar..dante, en escrituras en que 

el demandado no intervino, cosa inadmisible. 
Lo cual permite a la C9rte casar la sentencia 

acusada. 
Y, al profundizar en el asunto, sin tener que 

entrar a dilucidar cuestiones impertinentes traí
das al debate, a la Corte le basta para fundar 
su decisión invocar este breve principio que 
consigna el inciso segundo del artículo 762 del 
Código Civil, principio sobre el cual reposa el 
derecho de propiedad que dicha obra legislati
va garantiza: 

"El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifique serlo". 

Es así que, si por su parte, el demandado Jor
ge Vergara está en posesión del terreno que es 
objeto de la reivínd.icación y que, por otra, el 

demandante JoSé Ricci, no he justificado n~:r 
dueño del mismo respecw de la persona que ho:~ 

demandado, luego la acción reivindicatoria in-. 
coada por éste no es procedent~!, dado que ella 
no se da sino "al que tiene la propiedad plena o 
nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa " (C. C .. 
a. 950). 

Por ello, la Corte Suprema d~! Justicia -Sala 
de Casación Civil-, administrando justicia en 
nombre de la República de Col:>mbia y por au
toridad de la Ley CASA la sentencia act:;sada, 
y, confirmando la pronunciada por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Cali, ABSUEL
VE al demandado de los cargos de la demanda. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1e~e. insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribu:pal de su origen. 

lLufts lFelipe lLat®ll'll'e 1U.-JU2omuso 1Wmll'«l[1ll:ez IP'me-.E. 
lEdUllali'do Rodrigunez lP'iilÍÍI.ell'es.-&~lhle:rrto z¡¡¡;¡U<a1m f1¡¡¡¡. 
gel.-lEll'l!ll!!sto IWeXenndll'o lLUllgo, Secretario. 
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.ACCliON IREliVliNDliC.A1'0llUA.- lPIRUlEB.A DJE LA JPOSESKON DEL DEMANDADO. 
V .AJLI()lJR DE JL.AS COJPliAS IDE IDOCUMEN TOS JPUBUCOS QUE QUJEIDAN EN UN 

JJ1UliCliO DESJPUJES IDJE lPIRAC1'liCA DO JEJL IDJESGJLOSE' IDJE JES1'0S 

1-Cunmpli.dos los requisitos del arií.culo 
3S3 den C . .lf., !a copia dl!ll instrumento des
glosado conserva dentro del jnici<a eR mismo 
vaRoll' pr<abatori<a de aquél. !Las cill'c1.mstan
cias de l!!ll!e el documento desglosado !naya si.
do oportunamente tra!alo a nos autos y for
me Jl)all'te del proceso según en art.· 5!17 del 
e: JT., ale I!!Ue el desglose se haya cumplido 
mediante providencia not!ficada a llas pax-
tes y de que la copia respectiva haya si.do 
t<Dmada p<Ox- el Secretario del .lfuzgado en 
.cllonde c'ill'sa el juici.o son sufici.entees para 
ga1ran.Uzar la autenticidad de la copia y nos 
lllell'echcs de_ Ucs lit!ganres. 

2-lLa Corte ha reiterad<O la doctll'ina de 
que cuando el reo no niega el mugo que se 
le hace en la demanda, de ser poseedoll' de 
na cosa, el actol!' queda relevado de alllluncill' 
otl!'a prueba al respecto. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala B) de Casación 
Civil.- Bogotá, veintidós (22) de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1954). 

(Magistrado ponente: doctor Manuel Barrera 
Parra) 

Decide la Ccrte e] recurso de casación inter
puesto por la parte demandada, contra la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de Cali el 
18 de noviembre de 1952 en el juicio ordinario 
reivindicatorio de Isabel Mosquera v. de Espino
sa, Rita Espinosa de González, Emma E.lvia Espi
nosa de Flórez, Bectilda Espinosa de Rojas, Ra
fael, Alfonso, Alberto y Francisco Espinosa M., 
contra Rosalía Magaña de Martínez. 

JI-Antecedentes 

!..:_En libelo fechado el 2 de diciembre de 1947 
Isabel Mosquera v. de Espinosa, Rita Espinosa de 
González, Emma Elvia Espinosa de Flórez, Bertil
da Espinosa de Rojas, Rafael, Alfonso, Alberto y 
Francisco Espinosa M., promovieron juicio ordi- · 
nario de mayor cuantía contra Rosalía Magaña 
de Martínez sobre reivindicación de un predio 

suburbano ubicado en el municipio de Cali. 
2.-Los actores manifestaron haber adquirido el 

inmueble objeto de reivindicación, por adjudica
ción que se les hizo en la sucesión por causa de 
muerte de Efraím Espinosa, quien a su vez lo ha
bía adquirido por compra a Bernardino Roa, se
gún escritura NQ 392 de 17 de juÜo de 1908 de la 
Notaría Primera del Circuito de Cali. Y afirma
ron que la poseedora del inmueble reivindicado 
es la demandada !4>salía Magaña de Martínez. 

3.-La demandada se opuso a la acción incoa
da, negó los hechos de la demanda y propuso va
rias excepciones perentorias, entre otra.s las si
guientes: a) la de ilegitimidad de la personería 
de la par.te demandada, "porque en ·el juicio de 
sucesión del doctor Francisco A. Magaña fueron 
inventariados varios bien-es, y adjudicados en co
mún a varias personas quienes han venido pose
yendo y poseen en la actualidad, en común tales 
bienes"; b) la de prescripción ordinaria y extra
ordinaria. 

4.-El Juzgado 2" Civil del Circuito de Cali de
sató la litis en primera instancia mediante fallo 
pronunciado el 22 de noviembre de 1951, que de
claró probada la excepción de ilegitimidad de la 
pt:rsonería de la parte demandada. En concepto 
del juez a quo, la parte actora no acreditó la po
sesión material exclusiva de la demandada sobre 
el precio objeto de' la reivindicación. 

5.-Apelado este fallo por los demandantes, el 
Tribunal Superior de Cali lo revocó en sentencia 
dictada el 18 de noviembre ae 1952, que recono
ció el dominio de los reivindicantes y decretó la 
restitución del inmueble con los frutos naturales 
y civiles a partir de la contestación de la de
manda. 

6.-Contra lo resuelto por el Tribunal interpu
so recurso de casación el apoderado de la deman
dada. Concedido y admitido en legal forma, co
rresponde a la ·Corte decidir en el fondo sobre el 
mérito de la demanda de casación oportunamen
te formulada. 



En resumen, las ccnsideraciones en que se fun
da el fallo del Tribunal son las siguientes: 

l.-Los demandant:!s acreditaron el dominio so
bre el inmueble materia de la litis así: 

a)-Con copia de las hijuelas formadas en el 
JUicio de sucesión por causa de muerte de Efraím 
E'pinosa, protocolizado por escritura No 3.208 de 
7 de diciembre de 1946 de la Notaría Segunda de 
Cali, en las cuales consta que el lote de terreno 
perseguido, con una c·abida de tres fanegadas y 
dos mil quinientas varas, y avaluado en la canti
r:ad de $ 600.00 fue adjudicado a la viuda y a 
los hijos del causante en la siguiente proporción: 
para Isabel Mosquera v. de Espinosa$ 300.00; pa
ra Alberto Espinosa M., $ 42.90; para Francisco 
Espinosa M., $ 42.85: para Alfonso Espinosa M., 
$ 42.85; para Rafael Espinosa M., $ 42.85; para 
Rita Espinosa M., $ 42.85: para Elvia Espinosa 
M., $ 42.85 y para Berta Espinosa M .. , $ 42.85. Tan-'
to las hijuelas de adjudicación como la sentencia 
aprobatoria de la partición fueron debidamente 
registradas 

b)-Con copia debidamente registrada de la es
critura N<> 392 de 17 de julio de 1908 de la Nota
d a Primera de Cali, por la cual el causante Efraím 
Espinosa compró a Bernardino Roa el predio re
ferido. 

2.-La posesión material en la demandada apa
l'ece determinada en estos apartes: 

"Los demandantes afirman que del predio cu
ya reivindicación persiguen es poseedora mate
rial la demandada Rosalía Magaña de Martínez. 
Aunque es cierto que en "la contestación de la de
manda· aparece negado el h-echo décimo que es 
donde se afirma la posesión de la señora Magaña 
de Martínez; también es cierto que en ese escrito 
no se desconoc-e expresamente el hecho que se le 
imputa ni se hace aclaración de que la posesión· 
la ejerce en su nombre y en ~l de otras personas 
como condueño de un predio de mayor extensión, 
explicación indispensable para no exponer a los 
demandantes a una Hcción baldía. Esta aclaración 
estaba en la obligación de hacerla la demandada 
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 214 
del Código Judicial para que se sustanciara la ex
cepción dilatoria que prevé el artículo siguiente, 
y si no lo hizo se expuso a que, al comprobar el 
actor su propiedad, quedara ella como responsa
ble de la cosa o de su precio. 

"Cuando el demar:.dado af¡-onta la litis sin con
tradecir oportunamente la calidad que le asigna 

el libelo de poseedor de la cosa reivindicada, ese 
extremo o requisito de la acción queda por mi
nisterio <;le la ley fuera del debate, y el demanda
do se hace consecuencialmente responsable de la 
cosa o de su precio, en el caso de que el actor lle
gue a probar la propiedad. Este concepto perte
nece a la Corte Suprema de J'usticia y aparece 
consignado en la sentencia del 25 de febrero de 
1949, LXV, 340. 

"Pero si no fuera suficiente esta deducción pa
r n tener como poseedora a la demandante, hay 
que tener en cuenta la contest2.ción que ella dió 
a la pregunta décima-cuarta del pliego ·de posi
ciones que le sometió la parte actora. Se le pre
guntó: 'Diga si es cierto, sí o nó, y teniendo a 
Dios por testigo, que dicho lote de terreno lo ha 
venido explotando Ud,, desde la protocolización 
de .su hijuela, derivando de él buenas utilidades? 
Contestó: 'Es cierto y aclaro: Desde la muerte de 
mi padre he venido disfrutando cle tod<i:ll l~ ~WJQ 
me co;rrespondó por herencia' (fojas 31 del cua
derno número 2). Esta contestación hay que en
tenderla rectamente como. una confesión de la 
posesión que se le atribuye, porque la aclaración 
final no desvirtúa su contenido. La absolvente 
confiesa la explotación del predio y las utilida
des económicas que eso le produce, hechos evi
dentes constitutivos de una posesión material. 

"Por este aspecto la conclusión del Juzgado de 
primera instancia al declarar p_robada la excep
ción de ilegitimidad de la personería sustantiva 
de

1 
la parte demandada, con base en que no se ha 

demostrado la posesión de la señora Magaña de 
Martínez con ánimo d~ señor y dueño exclusivo 
con prescindencia de los otros condóminos, no re
sulta acertada. La demandada no sólo dejó pasar 
la oportunidad que le brinda la ley (la contesta
ción de la demanda) para negar claramente la 
posesión exclusiva que se le atribuye del predio, 
sino que la confesó al ser interrogada en posicio
nes, con lo que se convirtió en sujeto pasivo efec
tivo de la acción reivindicatoria. 

"En la segunda instancia esta posición aparece 
mejor conformada todavía con las declaraciones 
de los testigos que depusieron a solicitud de la. 

· pélrte actor a, particularmente las informaciones 
de los testigos Ignacio Orejuela y Antonio Gue
rrero". 

3.-Carece de eficacia jurídic:a la oposición de 
la demandada Ros~lia Magaña de Martínez con 
base en la escritura NQ 704 de 27 de noviembre 
rle 1906 de la Notaría Primera de Cali, de la cual 
aparece que en la división jueiicial del globo de 



terreno ''Agua Blanca" se adjudicó al Dr. Fran
cisco A. Magaña un predio con 39 fanegadas y 
924 varas cuadradas, dentro del cual está com
prendida la finca reivindicada; porque aunque 
o.parece que tal predio fue adjudicado a la de
mandada y a otros en la sucesión del doctor Ma
gaña, es lo cierto que la sentencia aprobatoria de 
dicha partición y las respectivas adjudicaciones 
no se registraron en forma legal (fueron inscritas 
sólo en el Libro N9 2), deficiencia que hace ino
perante la tradición. 

4.-De la prueba· testimonial allegada a los au
tos aparece que Efraím Espinosa tuvo la posesión 
material del predio litigioso desde 1906 hasta su 
muerte acaecida en 1921, año en que el doctor 
Francisco A. Magaña lo ocupó y lo agregó a un 
lote de su propiedad. 

5.-No ampara a la demandada ni la prescrip
ción ordinaria ni la extraordinaria. ''La primera 
1:10 aparece climplid'l porque ella requiere justo 
título y posesión no interrumpida durante diez 
años (artículos 2528 y 2529 del Código Civil), lap
so que sólo comienza a correr desde la inscrip
ción del título según enseña el artículo 2526 del 
ordenamiento citado, porque se trata de desvir
htar un título inscrito con anterioridad. El título 
legalmente aceptable de los sucesores del Dr. M'a
gaña sólo se inscribió el 3 de diciembre de i940 y 
desde esta fecha hasta el 27 de febrero de 1948, 
día en que se operó la interrupción civil de la 
prescripción en virtud de la notificación de la d·e
manda (artículo 2524 del C. C.) no alcanzó a 
transcurrir el término de diez años necesarios 
para consumar la prescripción ordinaria. 

"Tampoco la. segunda, o sea la extraordinaria, 
está cumplida · porque las informaciones de los 
testigos presentados por la parte actora son con
testes al afirmar que Efraím Espinosa tuvo la po
sesión hasta su muerte ocurrida en el año de 1921 
r que sólo después de ese año el Dr. Francisco 
A.ntonio Magaña unió el predio a otro de mayor 
extensión que le fue adjudicado en la división 
material del globo de Agua-Blanca. De 1921 a 
1947 no transcurrieron los treinta años de pose
sión que requiere el artículo 2532 del Código Ci
vil, ni los veinte a que fue reducido dicho térmi
no por la ley 50 de 1936 porque las prescripcio
nes extraordinarias amparadas en este nuevo tér
mino se inician co.n la vigencia de esta ley". 

.6.-De lo expuesto concluye el Tribunal que el 
mejor derecho de la parte actora resulta del títu. 

JJUJITJ)Jl~ll.í\l.ll... 

lo que consta en la escritura N9, 392. de 17 de ju
lio de 1908, por la cual Efraím Espinosa compró 
2. Bernardino Roa el predio disputado. 

[JlJ[-][]Iemanda de casación 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 520 del C. J., el recurrente presenta cuatro 
capítulos de cargos a la sentencia, en todos los 
cuales s~ entremezclan con carencia de técnica, 
acusaciones tanto por .violación directa de la ley 
n"YllO por infracción indirecta al través de erro
res de hecho y de derecho en la apreciación de 
las pruebas. 

En resumen tales cargos son: 
1 "-Errores de hecho y de derecho al apreciar 

la copia de la escritura No 392 de 17 de julio de 
1908 de la Notaría Primera del Circuito de Cali, 
con violación de los artículos 756, 946, 950, 1760 
y 1857 del C. C., y 630, 635 y 636 del C. J. 

2"-Errores de hecho y de derecho en la apre
ciación de los títulos de los demandantes y de la 
demndada, con infracción directa, aplicación in
debida e interpretación errónea de la ley sustan
tiva. Cita como disposiciones violadas l_os artícu
los 752, 946, 950, 1757 -in c. 29-, 1758, 1759, 1769; 
1871, 1875 y 2576 del e;. C., y 604 del C. J. 

39-Errores de hecho y de derecho en la apre
ciación de las pruebas relacionadas con la pose
sión material de la demandada, incurriendo el 
Tribunal en violación de la ley, "por infracción 
directa, ·errónea interpretación y aplicación inde
bida, de varios textos legales de carácter sustan
tivo". Cita el recurrente como violados los artícu
los 765, 946, 952 955, 981; 1757; 1758 y 1759 del 
C. C., y 214, 604, 606, 609, 632 y 636 del C'. J. 

4v-Errores de hecho y de derecho en la apre
ciación de. las pruebas que acreditan el dominio 
de los herederos del doctor Francisc'o A. Magaña 
sobre el predio de la litis, infringiendo el Tribu
nal los artículos 762, 780, 946 y 950 del C. C. 

llV-IExamen de los cargos 

Se examinarán los cargos, siguiendo el orden 
ue los capítulos de la demanda de casación. 

~apítulo Jl>rimero 

En concepto del recurrente el TribunaLapreció 
Prróneamente la copia de la escritura N• 392 de 
17 ·de julio de 1908, título de los demandantes, 
porque se dió valor de plena prueba a un instru-



mento que no apare<:e autorizado por el funcio
m;rio encargado del protocolo, ni con la nota de 
haberse hecho el registro en la forma debida. 

El cargo es infu.r:dado. 
A la demanda se acompañó copia debidamente 

t·egistrada de la escritura mencionada, exp-edida 
por la Notaría Primera del Circuito de Cal.i, y con 
la constancia de su inscripción a la partida 296 
del :..ibro Primero el 17 de julio de 1.908, según 
la anotación del Registrador. (Cuad. No 19, fs. 1 
v., 3 v., y 46) . 

Dicho título había figurado en otras actuacio
nes judiciales de las cuales había sido desglosa
do, a saber: en el juicio de s~cesión de Efraím 
Espinosa y en el ju:cio ordinario de Efra!..'TI E'spi
nosa contra Francisco A. Magaña. Y la misma co
pia fue desglosada del presente negocio, a solici
tud de los demandant·es, en cumplimiento de pro
veído dictado por el juez del conocimiento, de fe
cha julio 6 de 1949, debidamente notificado a las 
;¡artes. 

Como consecuencia de este último desglose, en 
los autos no aparecz la ·copia original expedida 
por el Notario, sino una copia de este documento 
tomada por el Secretario d-el Juzgado 4o Civil del 
Circuito e:O: donde cursó el presente juicio. 

Pero esta circunstancia no resta ningún valor a 
la copia del documento desglosado. 

Según el. art. 396 del C. J., ''los documentos no 
destinados para hacer constar una obligación, 
pueden desglosarse de los expedientes y entregar
s-e al que los haya presentado, o a su representan
te, a petición. de cualquiera de ellos". Ordenado 
el desglose, "en el lugar respectivo de los autos 
debe dejarse copia del instrumento desglosado; y 
en éste, al margen ::> al través, debe copiarse el 
auto que ordene el desglose, y ponerse ,nota, -en 
su caso, sobre si la obligación ha sido cumplida 
en todo o en parte y por quién". Conforme a la 
misma disposición, "no se permite el desglose de 
instrum~mtos redargiiídos de falsos o adulterados, 
mientras no se decida sobre su validez o auten
ticidad". 

Cumplidos los requisitos del artículo 363 del C. 
J. la copia d-el instrumento desglosado conserva 
dentro del juicio, el mismo valor probatorio de 
a.quél. Las circunsta"J.cias de que el documento 
desglosado haya sido oportunamente traído a los 
autos y forme parte del proceso según el art. 597 
del C. J., de que el' desglose se haya cumplido 

mediant<! providencia notüicaéia u las partes Y de 
que la copia respectiva haya sido tomada por el 
Secretario del juzgado en donde cursa el juicio, 
son suficientes para garantizar la autenticidad de 
la copia y los derechos de los litigantes. 

Y como. en el presente caso, la copia de la es
critura N• 392 de 17 de juli.o de 1908 expedida 
por el Notario Primero del Circuito de Cali y de
bidamente registrada, fue acompañada a la de
manda y fprmaba parte del proceso; y el desglo
se del documento fue ordenado en proveído noti
ficado a la parte demandada , la copia atestada 
por el Secretario del Juzgado en donde cursó el 
juicio, tiene el mismo valor de la copia original. 

Se rechaza el cargo. 

En sentir del recurrente, el Tribunal apreciO 
erróneamente la escritura antes mencionada, por
que en ella no· se contiene una venta de cuerpo 
cierto sino de derechos proindiviso, por lo cual se 
violaron ·los artículos 752, 94(i, 950, 1871 y 1875 
del C. C. 

El cargo estriba en que de la escritura No 392 
de 1908 aparece que Bernardin.o Roa dijo vender 
a Efraím Espinosa ''tres plazas de terreno, ence
rradas bajo cercas, en el globo proindiviso deno
minado 'Agua-Blanca' o de 'Les Salinas', ubicado 
en las afueras de esta· ciudaG. (Cali), de cuyas 
tres plazas ya está en posesión el comprador y se 
hallan demarcadas por Jos siguientes linderos ... ". 
De donde deduce el recurrente que lo vendido 
por Roa a Espinosa fue cosa ajena o meros dere
chos proindivisos en una comunidad. 

El cargo sería viable si apareciera evidente
mente un error de hecho en la apreciación del 
Tribunal, pero la Sala no encuentra tal error de
mostrado. En la escritura de venta se enajena 
una especie o cuerpo cierto, o sea, un predio cla
ramente delimitado por su cabida y sus linderos, 
del cual se hallaba en posesión el vendedor y qu~ 
éste entregó materialmente al comprador, según 
reza el instrum-ento. Y por otra parte, el Tribu
nal consideró que Espinosa conservó la posesión 
materüil del predio hasta el año de 1921. Por en
de, no prospera el cargo. 

También asevera el recurr-ente que el Tribunal 
incurrió en error de derecho al dejar de apreciar 
la copia de la escritura No 704 de 27 de noviem-



bre de 1906 de la Notaría Primera del Circuito 
de Cali, por medio de la cual s"e protocolizó el jui
cio de partición material del globo de terreno 
"Agua Blanca". De esta prueba aparece que el 
inmueble dentro del cual se halla comprendido 
el predio reivindicado, fue adjudicado a Manuel 
Antonio Magaña, y aparece además que Efraím 
Espinosa no era copartícipe en la comunidad que 
termjnó por la partición de que da fe la citada 
escritura. 

Se" eonsilllll!l!l'a: 

El Tribunal rechazó dicho título porque consi
deró con razón que la partición y la sentencia 
aprobatoria no se registraron en el Libro N? 19 
sino en el Libro NQ 2. El título así registrado no 
transfirió el dominio, ni hace fe en juicio. (C. C. 
arts. 756, 759, 765, 2641 y 2673). 

Por último, el recurrente afirma que el Tribu
nal incurrió en error de hecho y de derecho al 
dejar de apreciar la confesión judiciál procedente 
de los propios demandantes cuando éstos afirman 
en el libelo de demanda que lo adquirido por 
Efraím Espinosa fueron meros derechos proindi
viso en el predio objeto de la compra a Bernardi
no Roa. 

Se considl!lra: 

No existe la supuesta confesión de los deman
dantes, alegada por el recurrente. Es cierto que 
en el libelo de demanda se hace referencia al lo
te de terreno de tres fanegadas en el globo ''pro
indiviso" de "Agua-Blanca" o "Las Salinas", ad-
quirido por Efraím Espinosa, pero los actores 
élfirman que el objeto de la venta de Bernardino 
Roa fue un predio determinado por linderos es-
peciales. : 

El cargo carece de fub.daento. 

Capitulo 'll'erce!l'o 

Varlos cargos conjuga el recurrente en este ca
-¡:;ítulo de acusaciones contra la sentencia, a saber: 

a)-que el Tribunal incurrió en· notorio error 
de hecho al desconocer la negativa sostenida y 
persistente de la demandada respecto del hecho 
afirmado por los actores sobre su carácter de po
seedora material del inmueble reivindicado, con 
lo cual la sentencia violó el art. 214 del C. J.; 

b)-que el Tribunal dejó de te_ner, en cuenta 
la inspección ocular, los dictámenes periciales y 

las copias tomadas del juicio de sucesión d<:i!l doc
tor Francisco A. Magaña, pruebas de las cuales 
aparece evidentemente que el predio reivindica-

' do hace parte del inmueble que en dicha s~cesión 
se adjudicó en común y proindiviso a sus herede
ros Gonzalo Magaña C., R.osalía Magaña de Mar
tinez, Alvaro, Elvia, Antonio José, Héctor y J ai
me Martínez Magaña, los cuales son los condue
ños y coposeedores del predio d_isputado: , 

c)-que. el Tribunal omitió considerar la copia 
tomada del juicio reivindicatorio establecido por 
los mismos demandantes de ahora contra los he
rederos del doctor Magaña, en el cual los actores 
afirman que los poseedores del fundo reivindica
do son tales herederos afirmación que constitu
ye una "confesión protocolizada". 

d)-que el Trib¡,mal violó el art. 956 del C. C., 
según el cual "la acción de dominio no se dirige 
contra un heredero sino por la parte que posee 
en la cosá", disposición quebrantada ya por falta 
de aplicación, ya por razón de los errores de he
cho y de derecho antes mencionados; 

e)-que el Tribunal cometió error de hecho· 
evidente en la apreciación de las posiciones ab
sueltas por la demandada, pues ésta no confesó 
que tuviera exclusivamente la posesión del pre
dio demandado, sino que venía poseyendo los bie
nes que le fueron adjudicados en la sucesión del 
doctor Manuel Antonio Magaña, en los cuales só-

. lo tiene derechos en un predio de mayor ex-
tensión; 

n-que la prueba testimonial que en concepto 
del Tribunal demuestra la posesión material de 
la demandada, no da fe de hechos pertinentes al 
dominio en la forma exigida por el art. 981 del 
C. ·C.1 y al admitirla el sentenciador incurrió en 
abultado error de hecho y de derechp, infringien- -
do la_ ley sustantiva. 

Se eonsióle!l'lll.: 

Como -se refirió anteriormente, el Tribunal dió 
por demostrada la posesión material _ de la de
mandada sobre el predio objeto de la litis; 
a)--con el relevo de pruebas, según el artLculo 
214 <.el C. J., a causa de que la demandada no ne
gó el cargd que se le hizo en la demanda; b)--con 
la confesión de la demandada en la absolución de 
posiciones; e) con las declaraciones de-yarios tes
tigos presentados por la parte actora. 

En la apreciación de estos elementos probato
rios el Tribunal no cometió ni error de derecho 
ni error de hecho. 



La actitud asumida por la demandada al res
ponder la d~manda, C.ió base al Tribunal para en
tender racionalmente que la señora Magaña de 
Martínez no había rechazado la condición de po
seedora material exc:usiva del inmueble, porque 
de su parte no hubo una negativa clara, rotunda 
y categórica al respecto en el libelo de contesta
ción y porque además al alegar la usucapión or
dmaria o extraordinaria, como excepción peren
toria en su favor, afirmó implícitamente su pose
sión física. En estas condiciones, no puede acep
tarse que el sentenciador incurriera en evidente 
error de hecho en la apreciación de dicho libelo, 
cuando consideró que la demandada no había ne
gado su carácter de poseedora asignado en la de
manda reivindicatoria. y por ende, no aparece 
violado el art. 214 del C. J. 

La Corte ha reiterado la doctrina de que cuan
do el reo no niega El cargo que se le hace en la 
demanda, de ser poseedor de la cosa, el actor 
queda relevado de aducir otra prueba al respec
to (V. Casaciones de 19 de noviembre de 1934, 
XLI, Bis. 199; 15 de febrero de 1946. XLV. 22. 20 
c!.e octubre de 1937, XLV. 646 y 25 de febrero de 
1949. LXV. 340). De estas sentencias dice la de 
20 de octubre de 1937: 

"Los artículo 214 y 215 del C. J., persiguen la 
finalidad, como lo ha dicho esta Sala, de que 'an
tes de trabarse la controversia reivindicatoria 
quede definido el hedfo de la posesión respecto 
del demandado, a quien se atribuye, ·con el fin de 
que la acción desde un principio se encauce regu
larmente, evitando un fallo ilusorio en sus efec
tos, por haberse dictado contra quien en realidad 
no es poseedor, bien por no haber tenido nunca 
ese carácter, o por haberlo perdido antes de la 
demanda.· De manera que el artículo 214 implica 
una garantía .para las partes en este sentido: del 
demandado, por cuanto probando en el incidente 
respectivo que es otro el poseedor 'queda exento 
ác la demanda"; y del demandante, por cuanto 
definido el hecho de que la posesión la tiene cier
tamente el demandado, la acción en caso de pros
rerar oblígalo necesariamente a la restitución, sin 
el peligro de que el pleito resulte baldío en cuan
to a esa prestación, por no haberse seguido con
tra el verdadero poseedor'". 

Por otra parte, el Tribunal no violó la ley al 
dejar de apreciar los elementos probatorios de 
los cuales resulta que los herederos del doctor 
Manuel Antonio Magaña son adjudicatarios en co
mún y proindiviso de un globo de terreno den
tro del cual se halla comprendido el predio rei
vindicado. . 

De tales elementos puede resultar la condición 

JJ1D'IID II<Dll&IL 

de "copoaeedores iWlcritos", pero ac la clG· "copo-
9eedores materiales''. 

Nuestra ley distinguJ~ entre posesión material 
y posesión inscrita. La Corte ha sostenido reite
radamente que es la posesión material y no la 
posesión inscrita la que debe comprobarse en el 
demandado para que prospere la reivindicación. 

Lo expuesto es suficiente para rechazar los car
gos. relacionados con la prueba de la posesión en 
la demandada. 

Ca]J)fi1lu¡¡Ro Cl!llalt'~l~ 

En concepto del recurrente hallándose demos
trado que_ los herederos del doctor Manuel Anto
nio Magaña son los actuales poseedores del pre · 
dio reivindicado y formando parte dicho predio 
del terreno que e~ mayor extensión se adjudicó 
y entregó al doctor Magaña en la partición ma
terial del globo "Agua Blanca" o "Las Salinas" 
en 1906, por fuerza de las prestmciones consagra
das en los arts. 762 y 780 del C. C., resulta acre
ditada una posesión anterior al título presentado 
por los demandantes que apenas data de 1908. 

E1 Tribunal cometió errores de hecho y de de
recho en la apreciación de estos elementos de 
prueba, violando las disposiciones citadas y los 
artículos 946 y 950 del C. C. 

Se considera: 
Atrás se han expuesto las razones por las cua

les el Tribunal desconoció valor probatorio a las 
hijuelas de adjudicación en la partición de los 
terrenos de "Agua Bléinca" y ''Las Salinas". Y 
por otra parte, el Tribunal aceptó como hecho de
mostrado que Efraim Espinosa, antecesor de los 
demandantes ·en el dominio del predio reivindi
cado estuvo en posesión de éste hasta el año de 
1921, demostración o.ue no ha sido censurada en 
en casación. 

Esto es bastante para desechar, el cargo. 

V -JR.esoll1lllcñólll 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación · 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia del Tribunal Superior de 
Cali, de fecha 18 de noviembre de 1952, que ha 
sido materia del presente recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 

Gaceta .1fudiciall y devuélvase ell expediente al Tri
bunal de origen. 

IDario lEchamllña.- WilalllliMlll Ball't'il'lli'a lP'a!i'r?2l.~-2o

¡¡,é .1f. Gómez. - José lH!erllllállliillez &ll'1blel.áe:..- lE!i'
nesio !Welleml!li'o ![¡¡¡¡go, Secretario. . . . . . . . ..... 
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EL DlECRJETO DJE RlECONOCKMlilENTO DlE lH!lERlEDlEROS JES~~JE:BA SUFKCKJEN-
TJE EN JUKCKO SOBRJE FlilLliACWN NATU JRAJL DlE' Q.UJE JLOS DEMANDADOS SON 
CONTliNUADORlES JURliDKCOS DlE JLA JPJERSONA DJEJL PRESUNTO lP A D R lE, 
AUNQUE NO KXJSTAN JLAS PRUEBAS DlEJL ESTADO C][V][JL DlE AQ.UJEJLJLAS 
lPlE'RSONAS; JPORQ.UJE JLO Q.UJE JENTON ClES ][NTJERJE'SA NO lES COMPROBAR PA
RENTESCO ENTRE EJL SUPUESTO lP ADRE Y QU][ENES SON DEMANDADOS 
EN EJL JU][C][O, §][NO SU CARACTER DE lH!EiREDEROS RESPECTO DlE AQUEJL 

ll.-ITllespués de muerto el preslllD.to padll'e son 
quienes continúan jull'Ídicamente l~ persona 
deU causante los llamados a contestar la de
manda sobre filiación natural, esto es, los 
herederos, parientes o extraños, siempre 
que ·en derecho ocupen la posición de quien 
ha fallecido. 

Y como no siempre la vocación heredita
ria obedece al estado civil, de~onde se des
prende que la calidad de heredero y el es
tado civill como categoll"Ías jurídicas no pue
den confundirse, 'por más que el ordena
miento de la sucesión ab!ntestato se funde 
en Ua familia y el puentesco y por consi
guiente en el estado de las personas y sus 
vinculaciones recíprocas, y, por consiguien
te tampoco son bastantes siempre las p!l"ue
bas del estado civil para demostrar la cali
dad de heredero de otra persona; corolario 
de lo anterior aparece que si después de 
muerto el supuesto padre, dentro del juicio 
sobre filiación natural no se trata precisa
mente de ~creditar el parentesco entre el 
demandado y el causante, sino su calidad de 
heredero como cond;ción ineludible pa!l"a ser 
legitimada en la causa esa misma palt'te de
mandada, o sea en concli'eto el hecho de ser 
la persona o personas a quienes el ordena
miento ·!urídico coloca en el rango de con
tradictores para el reconocimiento de la pa
ternidad por ministerio de la justicia, no 
hay duda de que entonces el decreto judi
c;al que contiene la declaratoria de herede
ros demuestra por sí mismo quiénes son en 
derecho los continuadores legítimos del cail!
sante, aunque en no pocos casos de sucesión 
testamentaria no exista entre el inst!hlido y 
el [J)JE C1UJ1US relación euya causa se en
cuentre en el estado cñvñl o en ]os vínculos 
del pa¡oentesco. 

2--Cuando en juicio sobre filiación na~il!
ral nó' aparece el carácter de heredero eon 
respecto a la persona del fallecido presunto 
padre, no es que llegue a encontrarse la fal
ta de capacidad para ser parte, como pli'esn
puesto del proceso, sino que está ausente J.a 
titularidad como elemento esencial de la ac
c!ón para ser legitimada en la causa la par
te contra la cual se dirige la demanda, y por 
ello no es el caso de que el juzgador se Ül!l

hiba de fallar en el fondo, como sucede cuan
do no ha podido formarse la relación jurñru
co procesal poll' falta de alguno de sus pre
supuestos (lLlEGITl!MA'Jrl!O AITll ll"JROCJE§
S1UM!), sino que ha de proferir sentenei.a ab
solutoria, por no ser el demandado la per
sona contra la cual el derecho objetñvo ha 
conced!do la acción y que, por consiguien
te, aparece libre de los cargos contenidos 
en las súplicas. 

3-lLos presupuestos procesales no son 
otra coSa. que las condiciones necesarias pa
ra que se forme válidamente la relación 
jurídico-procesal, de modo que se eneuen
tren surtidos los requ;sitos previos que peli'
mitan al juzgador resolver el litigio en for
ma bien sea favorable, o bien sea desfavo
rable a, las súplicas del libelo inicial del pll'o
cedimiento. Mientras que la legWmación en 
causa atiende a que el sentenciador pueda 
proveer en sentido favorable a lo pedido en 
la demanda, por ser el actor titular verda
dero de la acción pli'opuesta, y el demanda
do la propia persona contu la cual es con
cedida la acción poli' las normas jurídicas . 
Sin la tltular!dad asíi entendida nunca es po
sible que. la aeción pll'ospere (lLlEGli'll'lll\'ITA
'll'liO AITll CA1USAM), aunque para el fallo 
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;¡meS2t1Cll<llS1ÍCS pra~e:m.I:e:;, esio :es: a) i!llemaxn
:l!a fmrma~lll.~~ adlmisñblle; Jh) oompeten
d:c allell ;jm:.zgallJ4):r; <~:) <~:m'.';laeñi!l!arill Jlt"<'>R'a ~ll' parr
~e, es~c es, empadi!llai!ll gexne!l'all eltll dell'ecll:nl!ll; y 
m) capacñ<!llad n1ali'a clhrall' Jlllll'Ccesa!melllte, o 
sea, ca~addarll de ejell'cicj~ <J;LIEGIJ.'Jrmí!Ji\'Jl'l!((J) 
Ji\[1) lP'J:WCIE§§lUM) . 

Corte Suprema de J·.1sticia.-Sala de Casación Ci
vil.- Bog¿tá, octubre veintidós de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Pone:.1te: doctor José Hernández 
Arbeláez) 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Espinal 
d·cmandó María Bety López de Orjuela a Sara 
Castellanos v. de Saldaña y a Eva y Angelina 
Castellanos, en caliC.ad de herederas, a fin de ob
ten<:r que por sentencia se declarara su condición 
de hija natural y legitimaria del fallecido doctor 
Alcides Castellanos. Invocó hechos que correspon
dEn a las causales 4a y 5~ del artículo 4Q, Ley 45 
ce 1936·, esto es, notorias relaciones sexuales esta
bles habidas por la madre con el presunto padre, 
y posesión notoria del estado civil de hija natural. 

En primera instancia el Juez proveyó de acuer
do con las súplicas de la demanda, por medio de 
fallo fechado el 6 de junio de 1951. Mientras que 
el Tribunal Superio.:- de !bagué dio término al se
gundo grado del jui::io por sentencia del 5 de sep
tiembre de 1952 que revocó la del Juez, por en
contrar probada ''la excepción perentoria de ile
gitimidad de la personería sustantiva de la parte 
demandada". 

En casación el ap:>dcrado de la parte actora in
voca la causal 1q del artículo 520 del Código Ju
dicial, y estima que la sentencia, por apreciación 
rrrónea de prueba, viola los artículos 19, 4Q, 6", 
19 y 20 de la Ley 45 de 1936, 92, 398, 399, 1037, 
1008, 1009, 1226, 1239, 1240 y 1241 del Código Ci
vil, así como también el artículo 632 del Código 
Judicial. Señala además como violado, por no ser 
2plicable al caso, el artículo 343 de este último 
Código. Y formula ::-1 'cargo así: 

"La violación de la ley en este caso por falta 
cie apreciación o apreciación errónea de determi
nada prueba, consiste en que hallándose en autos 
la copia del reconocimiento y declaratoria de he
rederos de las tres señoras que forman la parte 
demandada, o sea las señoras Sara Castellanos v. 
de Saldaña, Elena Angelina Castellanos y Eva 

Castellanos Ortiz, en su calidad de hermanas del 
doctor Alcides Castellanos, el Tribunal desechó 
esa prueba y no le rlio el valor ~.egal del caso, sos· 
teniendo que con tal prueba no se demuestra la 
calidad de herederas y hermanas de las citadas 
señoras, respecto de su hermano el Dr. Alcides 
Castellanos. 

"Al proceder así, al desechar esa pruaba, al 
apreciarla erróneamente, al darle aplicación in
debida al ,artículo 343 del Código Judicial, el Tri
bunal infringió las normas citadas anteriormen
te:, po:t no haberlas aplicado al caso de este 
pleito". 

Por recíproca, alega la demanda que el senten
ciador4 violó directamente el a~·tículo 632 del Có
digo Judicial, que h3. debido aplicar al caso, ''pues 
las copias de los documentos auténticos expedi
das formalmente y autorizadas por los Secreta
r:os, las certificaciones de los Jueces y los Magis
trados haoen plena prueba acerca de su conteni
do, y al no aplicar ese artículo violó por no ha
ber aplicado al caso del pleito las disposiciones 
sustantivas que dejé anotadas arriba, ''dice el re
currente. Y después agrega: 

"Al folio 10 del cuaderno número 4 aparece di
ligenciado el despacho que el Juez del conoci
miento en este asunto, dirigió ·al Juez que cono
ce de la sucesión del señor Alcides Castellanos. 
Ese dÍligenciamiento es nada menos que copia au
téntica, expedida de acuerdo con la ley y con la 
orden del Juez, del auto de j<!Cha 14 de febrero 
de 1948 en el cual consta la apertura del juicio de 
sucesión del doctor Alcides Castellanos, y el re
conocimiento de la señora Sara Castellanos v. de 
Saldaña, Elena Angelina Cast~llanos y Eva Cas
tellanos Ortiz como herederas de Alcides Gaste
llanos en su condición de hermanas legítimas de 
éste. Ese auto fue notificado al interesado y con
sentido según consta de la copia a que he aludi
do. De modo que está ejecutoriado. 

''El Tribunal -continúa la demanda- no des
conoce la existencia de ese documento que hace 
plena prueba al tenor del artí::ulo 632 del Código 
Judicial sino que afirma, y ahí está el error bá
sico de la sentencia, que con w1 documento de esa 
clase no se demuestra la calidad de herederos de 
las personas que forman la parte demandada, g>Ol? 

cuanto en su concepto esa calidad sólo se demues
tra con las partidas de origen civil o eclesiástico. 
He ahí el error, vuelvo a rep,~i:ir ... 

Más adelante agrega: 



"Cuando ge presenta la, declaración judicial de 
la declaratoria (sic) de heredero de una persona, 
se presenta al juzgador un documento auténtico, 
preconstituído, que hace plena prueba y que el 
juzgador tiene que acatar, y darle efectividad lo 
mismo que cuando se le presenta ·una escritura 
pública. Cuando no se presenta esa declaración 
sino que se presentan las partidas de origen civil, 
e-ntonces el juzgador no está en presencia de una 
prueba directa sino que del estudio de las p:o:ti
das deduce la calidad de heredero. En el primer 
caso es la presentación de la declaración judicial 
la que opera directamente, en el segundo caso es 
la deducción hecha por el juzgador en vista de 
las premisas que se le han presentado o sea de 
las partidas del estado civil" . 

Y concluye en el sentido de que por estar pro
bada su calidad de herederas, no era el caso de 
nallar falta de legitimación de. las demandadas 
en el presente juicio, con lo que se aplicó indebi
damente el artículo 343, se violaron los artículos 
597; 601 y 632 del Código Judicial y, por conse
rul:!ncia, las normas sustantivas a que el cargo 
alude. 

A su turno, el re!)resentante de la parte oposi
tora conoeptúa que la demanda de casación se 
funda en la tesis de que el estado civil puede 
probarse, y está probado en el juicio, por la co
rna del auto en que· el juez de la causa mortuoria 
hace el reconocimiento de herederos. Y para re
batirla hace numerosas citas jurisprudep.ciales en 
materia de pruebas del estado civll, para estable
cer que 'ni por vía principal ni supletoria el auto 
en .cuestión sirve para acreditar en juicio ese mis
mo sll;atuns. 

§e consñden: 

No siempre la vocacwn hereditaria .obedece al 
estado civil. Basta contemplar la hipótesis en que 
el testador con libertad de disposición, por no te
Per legitimarios, instituye como heredero a un 
extraño. De donde se desprende que la calidad 
de. heredero y el estado civil como categorías ju
ddicas no pueden confundirse, por más que el or
denamiento de la sucesión abintestato se funde 
en la familia y el parentesco y por consiguiente 
en el estado de las personas y sus vinculaciones 
recíprocas. 

En los procesos judicialC's sobre rle>C'laración ·:l~ 
la paternidad natural, es legítimo contradictor 
precisamente el padre, y no otra persona, mientras 
viva. Por manera t!Ue después· de su muerte son 

quienes continÓan jurídicamonte la percc~~a del 
causante los llamados a contestar la demanda so
bre filiación natural, esto es los ~ereder·)S, pa
rientes o extraños, siempre que en derecho oc u· 
pen la posición de quien ha fallecirlo. 

Como corolario de lo anterior aparece que tam
poco son bastantes siempre las pruebas del esta-

. do civil para demostrar la calidad de heredero 
de otra persona. De modo que si después de muer
to el supuesto padre, dentro de la secuela del jui
cio sobre filiación natural no se trata precisa
mente de acreditar el parentesco entre el deman
dado y el causante, sino su calidad de heredero 
corno c:ondición ineludible para ser legitimada en 
la causa esa misma parte demandada, o sea en 
concreto el hecho de ser la persona o personas a 
quienes el ordenamiento jurídico coloca en el ran
go de contradictores para el reconocimiento de 
la paternidad por ministerio de la justicia, no 
hay duda de que -entonces el decreto judicial que 
contiene la declaratoria de herederos demuestra 
por sí mismo quiénes son en derecho los conti
_nuadores legítimos del causante, aunque -en no 
J!OCos casos de. sucesión testamentaria no exista 

. entre el instituído y -el de cujus ninguna relación 
. cuya causa se encuentre en el estado civil o en 
los vínculos del parentesco. 

La sentencia de casación proferida por la Corte 
·en 22 d-e febrero de 1952 dijo sobre estos particu
lares (V. Gaceta· Judicial T. LXXI, 2110-2111, pá
gina 104): 

"Legalmente procede el ejercicio de la acción 
de investigación de la paternidad natural que con
sagra la Ley 45 de 1936 contra el presunto pa
dre, mientras viva, y después de su muerte, con
tra sus herederos, cerno los continuadores de su 
personalidad· jurídica, en representación del su
j-eto pasivo de esa acción. 

"Considera ¡a Sala que la declaratoria de he
redero traída al juicio y donde consta qüe los de
mandados fueron declarados como tales en la 
causa mortuoria de su hermano, es prueba sufi
ciente, no sólo porque tal declaratoria se hizo con 
apoyo en las actas de estado civil, sino porque la 
declaratoria sumaria de herederos hay que respe
tarla, mientras no se pruebe lo contrario (G. J. 
Tomo 59, pág. 138)" 

Es el caso de autos, al folio 10, cuaderno 4•, 
aparece copia autenticada del proveído en que el 
.Juzgado qvn del Circuito de Espinal con fecha 
14 de febrero de 1948, y con fundamento en las 
:;ctas respectivas del estado civil reconocw a 
Sara Castellanos v. de Sal daña, Elena An-



gelina Castellanos y E v a Castellanos Ortiz 
c·omo "interesadas·• en el juicio de sucesión 
de Alcides Castellanos, en su calidad de herma
nas legítimas del causaute. Ese "interés" no pue
de ser otro que el de herederas, puesto que con 
evidencia se trata de int-erés jurídico como medi
da de la acción de las hermanas legítimas para 
intervenir en aquella mortuoria, en calidad de 
continuadores del é.ifunto, con todas sus cargas y 
o:¡ tributos. 

La acusación se encuentra fundada. Sólo resta 
;>clarar, por vía d-e doctrina, que cuando no apa
rece el carácter de heredero con respecto a la 
persona del fallecido presunto padre, no es que 
llegue a encontrars-e la' falta de capacidad para 
ser parte, como presupuesto del proceso, sino que 
Pstá ausente la titularidad como elemento esen
cial de la acción para ser legitimada en la causa 
la parte contra la cual se dirige la demanda, y 
qu2 por ello no es el caso de que el juzgado.r se 
inhiba de fallar en el fondo, como sucede cuando 
no ha podido formarse la r-elación jurídico proce
~nl por falta de alguno de sus presupuestos (legi-. 
!lmatño ad j¡lll"ocesu;;m), sino que ha de proferir 
f:entencia absolutoria, por no ser el demandado 
l:o: per,;ona contra la cual el derecho objetivo ha 
conc-edido la acción y que, por consiguiente, apa
rece libre de los cargos contenidos en las súplicas 
del libelo (llegWma!iro ai!ll caUllsam). 

En efecto: los presupuestos procesales no son 
otra cosa que las condiciones necesarias para que 
se forme válidamente la relación jurídico proce
sal, de modo que se encuentren surtidos los re
quisitos previos que permitan al juzgador resol
ver el litigio en forma bien sea favorable, o bien 
se:-a desfavorable a las súplicas del libelo inicial 
del procedimiento. Mientras que la legitimación 
en causa atiende a que el sentenciador pueda 
proveer en sentido 1 favora~le a lo pedido en la 
demanda, por ser el actor titular verdadero de la 
acción propuesta, y el demandado la propia per
sona contra la cual es concedida la acción por las 
normas jurídicas. Sin la titularidad así entendi
da nunca es posible que la acción prospere (legi
tima\ti!]) ad caUllsam), aunque para el fallo adverso 
se entienden plenamente reunidos los presupues
tos procesales, esto es: a). demanda formalmente 
admisible; b), competencia del juzgador; e), ca
pacida':! para ser parte, esto es capacidad general 
en derecho; y d), capacidad para obrar procesal
mente, o sea cap~cidad de ejercicio (liegiUmatño 
ai!ll J]llll"ooes11llllllll). 

Por manera que en juicios sobre filiación natu-

ral el hecho de que el demandado no aparezca 
como heredero del supuesto padre, mira a la ·titu
laridad misma de la acción, dirigida '€n ese caso 
contra quien no está obligado a responder, ni tie
ne aptitud para contradecir según la ley, y por 
eÚo se predica la absolución. No se trata simple
mente de saber entonces, ni es punto Si.!!h jl.!!di.ce, 
~i el demandado tiene capacidad general como 
sujeto de derechos u obligaciones, en que consis
te la capacidad para ser parte como presupuesto 
procesal, sino de esclarecer,· como viene dicho, si 
d demandado es la persona a quien las normas 
objetivas colocan en la necesidad de soportar las 
consecuencias de la acción intentada, por causa 
de la sentencia en favor de quien por ley es lla
mado a la titularidad del derecho. 

La doctrina a que correspqnden estos- linea
mientos generales quedó expuesta por la Sala 
ron suficiente extensión en su fallo de fechB; 19_ 
ne agosto..de 1954, no publicaé.o todavía en la Ga-
~ta Judicial. - · 
'Pero~omo en el present<! caso sucede, la ca
lidad 6.-e herederos en la parte demandada se en
cuentra establecida en el proceso, surge nítida-

. ~nente la conclusión de que el fallo inhibitorio 
del Tnbunal de !bagué no puede subsistir, y que 
f:S preciso a la Corte pronunciar en el fondo el fa
llo de reemplazo, después de las consideracio
nes siguientes: 

Con nu.merosas declaraciones de· personas so
metidas a repreguntas, como varios colegas y 
rompañeros en el ejercicio profesional de aboga
do del doctor Alcides Castellanos, su barbero 
habitual, y considerable número de vecinos que 
conocieron a la madre y al :pretenso padre des
de largos años atrás, ade:nás del testimonio 
del Notario del lugar, se acredita que desde el 
año de 1924 Rosa López y Alcides Castellanos es
tablecieron en el Guamo relaciones sexuales no-

. torias y con comunidad de habitación, o sea el es
tado de concubinato que se mantuvo entre ellos 
consec~1tivamente por varios años, al cabo de los 
cuales fue rota la unión de hecho, o al menos de
jó de ser tan completa como antes. La demandan. 
te María Betty López de Orjuela, según la res
pectiva partida, nació en el Guama ellO de agos
to de 1925, y fue bautizada el 24 de julio de 1928 
como ''hija ilegítima de Rosa López"; y el con
junto ele testimonios antedicho, da clara noticia 
acerca de hechos y circunstandas conducentes a 
acreditar de modo fidedignc la posesión notoria 
riel estado civil de hija natural de María Betty 



frente al doctor Alcides Castellanos, por lo me
nos durante diez años continuos. 

De tal conjunto de testimonios se desprende 
q_ue durante aquel lapso, él doctor Alcides Caste
llanos, lejos de ser ir. diferente a la suerte de Ma
ría Betty, atendió no sólo a los. menesteres de 
la casa donde vivía con ella y con su madre Rosa 
López, sino que le dispensó públicamente el tra
tamiento de hija, le hizo obsequios de alguna 
c:onsideración, com') cabezas de ganado mayor, 
CÍ1áquina de escribir, etc., intervino en forma efi
caz para que María Betty contrajera matrimonio 
con Raúl Orjuela y pagó los respectivos derechos 
de iglesia, lo mismo que más tarde los gastos de 
la comadre, cuando María Betty dió a luz. 

Todo este género de hechos, a más de las apre
ciaciones personales que aducen los testigos pa
ra expresar su propia convicción y la del vecin
aario del Guama en general, es atinente a las 
causales 411- y 511- para declarar la paternidad na
tural según el artículo 4° de la Ley 45 de 1936, 
tanto más cuanto que las contrapruebas de la 
parte demandada no desvirtúan los hechos fun
damentales de aquel estado civil, puesto que se 
limitan de modo vago y general a decir o insi
nuar que la López tuvo relaciones con otros hom
bres, que el verdadero padre de María Betty es 
otra persona, y que Alcides Castellanos mantuvo 
vínculos de la misma índole con otras mujeres. 
Todo lo cual no contradice ciertamente ni el con
cubinato formal con Rosa López en tiempo pro
ricio a la concepción de María Betty por acto de 
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Alcid~&s Castellanos, ni la poseswn notoria del es
tado de hija natural a que se refiere con exactitud 
y claridad suficiente aquel más numeroso y dis
tmguido grupo de declarantes. 

A pesar del cuidadoso rigor con que dehe apre
c;arse la prueba en cuestiones de filiación natu
ral, puesto que la paternidad se produce en cam
pos siempre ocultos, es lo cierto que en el pre
sente caso todo induüe a entender que María Be
tty López de Orjuel.a es en realidad hija natural 
del doctor Alcides o Eusebio Castellanos Ortiz. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
eJt Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
c.utoridad de la ley, CASA la sentencia proferida 
por el Tribunal Supnior del Distrito Judicial de 
Ibagué el 5 de septiembre de 1952, y en su lugar 

Resuelve: 

María JBetty lLópez de l()lrjuela, concebida en 
Rosa López, es hija natural del doctor Alcides o 
!Eusebio Castellanos l()lrtiz, con los derechos suce
Forales inherentes a ese estado civil. 

No hay costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta .Jfudicial y devuélvase el proceso al Tri
bunal de origen. 

[)¡¡río lEchandía- Manuel Barrera IP'arra-.lfo
sé .JI'. Gómez lit., con salvamento de voto. -José 
lll!ernández Arbeláez - lErnesto Melendro JLugo= 
Secretario. 



De nuevo tengo la pena de separarme de 
mis honorables colegas, en la votación del pro
vecto de sentencia que desata el recurso pro
;novido contra el fallo del Tribunal Superior 
ctel Distrito Judicial de Ibagué, fechado el 5 de 
septiembre de 1952 y proferido en juicio de Ma
' ía Betty López de Orjuela contra la sucesión de 
AJcides Castellanos, porque sigo creyendo que la 
acción de investigación de la paternidad natural 
caduca al morir-el pretenso padre, de acuerdo con 
l¡;s leyes vigentes. 

Hoy lo creo con mayor persuación, si cabe, en 
vista de los resultados de una acción que se ejer
ce siempre después de la desaparición del natural 
(:Xtremo pasivo de la relación procesal que tiene 
por objeto investigar la paternidad, P<?r un por
centaje insignificante del número inmenso de hi
~os nacidos en Colombia de uniones ilegítimas, lo 
que prueba que nbgún beneficio apreciable ha 
producido esta acción ejercida después del falle
cimiento, y sí agravio serio a la moral en aque
llos casos -que son casi todos- de procesos fa
bricados sobre las tumbas de los muertos, cuyo 
patrimonio mueve ardorosamente la codicia de 
los vivos, generalmente estimulada por los más 
vivos. 

Mientras no se compulse a los hijos y a sus 
madres, a ejercer tal acción· en un lapso determi
nado, la investigación de la paternidad .natural 
no cumplirá -la función que le atribuyen con de
masiado optimismo las normas abstractas de la 
ley 45 de 1936, ni podrá realizarse la elemental 
justicia de proporcionar a quienes no son hijos 
de matrimonio, instrumento adecuado para seña
lar eficazmente a quienes tienen la responsabili
dad de haberlos engendrado. Dejar esta acción al 
tiempo, es negar su misión; y dejarla al tiempo 
después de fallecido el padre, es suscitar el ape
tito dAsordenado, no de investigar la paternidad 
sino el patrimonio de los desaparecidos. 

Por ello, son los pueblos que prescriben una in
vestigación administrativa subsiguiente al naci
miento, en un corto lapso, los que ven mejor, con 
mayoT equidad, estos pToblemas de la búsqueda 
del padre. No hay sér humano a quien pueda ne
gérsele el derecho de inquirir por él, por más da-

ñado y punible que haya sido el ayuntamiento 
que lo produjo. 

El ser hijo implica una relaeión de causalidad 
que hasta ahora no ha fallado; la de tener un pa
dre. Saber quién es, es poder subjetivo, de dere
cho natural, porque responde a la cósmica fun
ción biológica y a la personalidad humana, dota
da de una razón libre que ancl~. su vida y su suer
te en las generaciones. Y un deber correlativo 
del Estado, también ele!fjental, es el de garanti
zar aquel derecho brindándole al hombre medios 
eficaces para señalar a su progenitor y exigirle 
la responsabilidad que le impO.t"'l' 2·-·~e ~'arácter; y· 
quizá para intervenir direct;;ü·.... " ._.l esa ta
l E' a inquisitiva, sin dejarla a la moíferencia y al 
obandono, como ocurre en Colombia, ya que el 
Estado debe proporcionar a los asociados el ma
yor bienestar posible, y esto de ofrecerles el ins
trumento seguro de hallar a su padre, es apenas 
el principio de oese J:ienestar. Procediendo, como 
E..::I aquellos pueblos, sin deja:: la acción para el 
tiempo, sino so.bre los hechos frescos, indeforma
bles, fácil es que brille la verdad rápidamente, de
jando zanjado y resuelto un p;~oblema hondamen
te ligado al hombre, a la sociedad de que hace 
parte y al Estado,. que no tiene otro fin que el de 
velar por su destino. 

Pero, esta tarea .q los años, a los 30, a los 50 o 
más años, ya muerto el padre, no es forma hu
mana de atender a tan importante función, ni de 
osegurar a la justicia conmutativa su imperio. 

Entre nosotros no les importa a los hijos naci
dos fuera de matrimonio su filiación paterna. Por 
E'SO no les ha impgrtado en IH años que lleva de 
vigencia la ley 45, el ejercicio de la acción esta
l:.lecida. Es que sum¡,n ya muchos años de aban
clono los hijos sin padre, y ya no· les hace falta; 
están acostumbrados a no tel}erlo, a no contar 
con él en la vida, y ello como consecuencia de va
rios siglos de irresponsabilidad y de abandono 
por parte de los progenitores. Se trata de una 
mentalidad que ni es medioeval ni es moderna 
porque es fruto de una libe:~tad mal entendida' 
~stilo 89, que se transforma rápidamente es un~ 
irresponsabilidad personal que no tiene límites 
ni excepciones de ciases ni de actividades u ofi-



dos. Están enseñados a no tener padl'e, y las ma
dres están acostumbradas a sintetizar en ellas la 
maternidad y la paternidad, con su grandeza y 
ws infortunios. Ya se vió el ejemplo del ilustre 
entre los ilustres colombianos, cuyo padre le ofre
ció su nombre y su protección, cuando ya no los 

' necesitaba. A juzgar por el porcentaje de naci
mientos en los veinticinco años, en Colombia pa
san de tres millones los hijos ilegítimos, de tos 
cuales es razonable suponer que un porcentaje 
insignificante ha sido reconocido voluntariamen
te por sus padres. Los d-emás, es decir, casi la to
talidad, no experimentan la necesidad espiritual 
ni material, ni soci3l, de su reconocimiento, por
que toda una conciencia de desdén, originada en la 
propia irresponsabilidad paterna, se ha transmiti
cio hasLa -ellos de generación en generación. Ave
rígüese el número de demandas de filiación na
tural que hoy cursan en los juzgados de la Repú
blica, y ello dará una cifra irrisoria, y descuénte
se el número de los juicios contra los muertos 
·-que son mayoría- y se verá que las restantes 
responden a un número .mínimo, verdaderamen
te ridículo en presencia de aquella inmensa po
llación sin padre. 

Así, pues, el fracaso de la nueva acción se debe 
a falta de términos compulsatorios; y la doctrina 
¡urisprudencial, en su raíz sentimental, que per
mite ejercerla después de muerto el padre, ha si
do el peor enemigo de una ley cuya 'aplicación 
ciebe tender ante todo a crear una nueva menta
lidad en el pueblo colombiano, sobre el derecho 
que asiste al hombre de inquirir por su filiación 
y el deber que pesa sobre el Estado para hacer 
viable ese derecho; mas tal mentalidad no se 
crea dejando el ejercicio de la acción al tiempo y 
mucho menos cuando el responsable ha fallecido. 

En salvamento de voto a la sentencia que deci
dió la casación interruesta contra el fallo del Tri
bunal de Bogotá, p;onunciado en el juicio de fi
liación natural de Leonilde Herrera López con
tra Alejandro Martín Trujillo, me permití decir 
lo siguiente, que ahora repito: 

''No es menester, para hacer justicia, consagrar 
acciones poco menos que perdurables: Ni fermen
tar su ejercic,io en caldos de confusión y de ape
titos que no conducen sino al dolo. Jamás se dijo 
que se niega un derecho porque la ley le marca 
tiempo a la acción que lo prot-ege. La prescrip
ción, con su sentido histórico, universal y perpe
tuo, vive contando a los derechos y a las acciones 
los días de su duración. Eso es disciplina, equili
brio, equidad, orden social, sucesivo y permanen-
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te corte de cuentas entre los hombres, para llevar 
tranquilidad a los esph·itus y seguridad a los pa
trimonios. A más de esto, en el caso de la ·in ves-

. tigación de la pqternidad natural, se mezcla un 
factor importantísimo, cual es el carácter propio 
y personal del hecho de la paternidad, que sólo 
habilita al padre, a su autor, para responder efi
cazmente, con conocimiento de causa. 

''Nuestra ley 45 de 1936 copió de la ley france
>"a de 12 de noviembre de 1912 y lo que no copió 
fue por que lo reformó tratando de expedir una 
!ey mejor. Dicha le¡ reclama algunas reformas y 
aclaraciones que la hagan más justa, más justa 
para los hijos naturales y más· justa par a 
los presuntos padres, y más adecuada a un 
medio como el nuestro, en que al hijo no le 
importa al reconocimiento legal de su naturali
dad, ni en vida del padre ni muerto el padre, por
que -repito-- el porcentaje de demandas de fi
liación no alcanza al dos por mil en la enorme 
masa humana nuestra nacida fuera de la unión 
conyugal. Fallecido el padre importa si a quienes 
se han especializado en esta llamada "industria 
de hijos naturales". 

"La organización de la acción en vida c;lel pa
dre obligaría a las madres, primero, y después a 
los hijos, a pensar en que tienen un instrumento 
eficaz, de múltiples proyecciones, que deben ha
cer valer oportunamente: obligaría también a los 
hombres a ver que una rriayor responsabilidad 
gravita sobre ellos, sabedores de que no será des
pués de su muerte cuando se trata de inves
tigar en su conducta todo lo relacionado con 
lm: hijos habidos fuera de matrimonio. En estas 
matenas, como en ninguna otra, no son los ex
tremos en donde se asienta lo justo, ni la nega
ción de la acción de investigación, como antes su
cedía en Francia y en Colombia sucede hoy en 
Rusia, ni la vigencia perpetua de la misma, ejer
citable contra· el padre y contra. sus sucesores, sin 
límite en el tiempo·. 

"No consid-ero fuera de lugar hacer una refe
rencia al proyecto que acaba de formular la Co
misión Revisora del Código Civil sobre el ejerci
cio de la acción de que se trata. Dice así: 

" 'Para subrogar los artículos 10 y 12 de la ley 
~5 de 1936): 

'La acción de investigación de la paternidad 
natural está sometida a las siguientes raglas: 

'P·-El hijo, por medio de su representante le
gal, podrá ejercerla dentro "de los cinco años si
guientes a su nacimiento, a menos que el concu
l.;.inato haya continuado, o el pretenso padre esté 
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atendiendo al sostenimiento o educación del hijo. 
F.n estos casos el tÉrmino se contará a partir de la 
cesación del conc·..1.binato o del sostenimiento o 
educación del hijo. 

"2a-cuando la acción no se ejerza dentro del 
término señalado en la regla anterior, podrá ser
lo directamente por el hijo o por su representan
te legal, si fuere incapaz, dentro de los dos años 
siguientes a la mayor edad. 

'3a-La acción debe ejercerse en vida del pa
dre, a menos que el hijo haya nacido después de 
su muerte, y que el fallecimiento haya ocurrido 
antes de cumplirse el término de que trata la re
gla primera, en cuyos casos podrá dirigirse con
tra los her€deros, hasta la expiración de dicho 
término. 

''Los herederos representan al padre que falle
ce después de notificada la demanda. 
'4'~-Cuando el juicio se promueva contra los 

herederos, la acción se adelantará con emplaza
miento de quienes se crean con derecho a inter
venir en él; y 

'5!!--Los términos aquí señalados son de cadu
cidad; y los fallos que en estos juicios se pronun
den tienen siempre efectos respecto de todos. 

"La regla primera señala un primer término 
(los cinc_o años siguientes al nacimiento); pero, 
como :;ería contraria a la naturaleza de los sen
timientos hiunanos que se ejerciera pendientes las 
t·elaciones entre los padres o hallándose el padre 
atendiendo o educando al hijo, dicho lapso no co
rre sino d€spués de concluidas las relaciones o los 
cuidados del padre. 

"La segunda conserva la acción a favox- del hi
jo mayor, durante dos años, si la madre o su :re
presentante legal no la ejercieron en el primer 
p€ríodo. 

''La tercera hace sobrevivir la acción cuando el 
hijo nace después de la muerte del padre o ésta 
sobreviene durante el primer período, o ya noti
ficada al padre la demanda. 

"La cuarta consagra el sistema de emplaza
miento para cuando la acción se dirija contra los 
herederos, y según la quinta, toda sentencia que 
d~clare una paternidad natural producirá efectos 
erga <l)mnes. 

'Parece que con una enmienda como la expre
sada, se lograría un estatuto más equitativo para 
todos". 

Considero que estamos en p;~esencia de un gra
vísimo probl€ma: el de un estatuto legal, noble y 
.iusticieramente orientado y concebido, que se en
frenta a la realidad colombia:1a, con el peor de 
los resultados. 

De manera que a las razones ya conocidas so
bre la caducidad de la acción a la muerte del pa
dre, me permito agregar las consideraciones que 
¡;nteceden y que, según· mi modesto criterio, acen
•:han visiblemente aquellos motivos. 

Bogotá, octubre 22 de 1954. 

JT <!)Sé JT. Gómmiz nt. 
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ACCWN JD)JEClLAJRA'll.'liVA JD)JE IPJEJR'll.'JENJE NCITA.- IPJRJESCJRITIPCJION lEN'll.'JRJE COMUa 
NJEJROS. = JEJRJROJR. JD)JE IHIJECIHIO lEN CASACITON 

ll.-§ñ el comunero después de na exped:i.
cñó:n de J!a J!ey 51l de 1l.943, Jl.llll'efi.el!'e llegiti.mali' 
su asph·ación a l!a declall"ato:ria judicii.a! de 
pel!'tenencii.a, con fundamento en all lley 1l20 
de 1l.928 y sin acogerse a na ney 51l, ning"!Íll!ll 
qJ¡l!J¡stácuXo se opone a la acción asi i!ll.eduncñda 
el!D. juicio, máxJime Clll.aml\o nos pl!'esuntos Cq])
munneiws, ci.ell'tos o inci.el!'tos, a l!llUienes na 
demanda pueda pel!'judñcar, estállll el!ll aptñ
mGll de defendell' amplliamente, dentll"O den 
pl!'ocerumiento qune ella est::lltlll.ye, nos i!lleli:'e
cb.os que tengan en el! fundo indiviso. !La 
ney 51l de 1l.943 mo es más l!llUe unna ley !ntelf
Jllll!'etatñva, qune vino a l!'efll'endall' na jull'iSpll'lll.
i!llencia, .consagll."ada fil!'memente antes de l!lllLl.e 
el CongJreso na expidiell"a, sobll'e pl!'escll"ñpcñól!ll 
entll'e comunel!'os. 

2.-Pall."a que el enol!' de hecho si.na de 
base a la casación, tiene illi.Ue ser evidente <~» 
manifiesto, es decir, que consñsta en dall' poll" 
probados hechos que en l!'ealidad mo no es
tán, o en estima!!' como mo pll'obailos hechos 
l!llUe lo están, o em dalf a na pJrueba lll.n si.gl!D.i.
tiñcado en absoluta dñscoJrdancña con no qune 
enna expresa. lLa Corte lhl.a ll'epetñdo hasta en 
cansancio que mo siendo na casación unna tell"
cell'a instancia, sino unn Jrecull'so estatuníido 
pan umifica!l' la jul!'ispll'udencña el!D. la Jl"ecta 
mtell"pll'etaci.ón& de la ley, RlO todo el!'lfOl!' el!D. 
matel!'ia pll"obatoria funda na casación de unna 
sentencia sometida a ese l!'ecu!l'so. 

3.-IEn en juicio de pedenencña, cunando 
l'may oposición, se tll"ami.ta JlliOlf na víia ®ll"ffina

ll"ia, y ya no es indispensable lia l!'igull."osa ob
servancia del pll."ilncipi.o de na ñn.mediacñón 
en matell.":.a pl!'obatoJria, puesto que ell oposi
tolf, pell'Sona conocida, el?t~ en aptituGllde iin
teneniill" en la pll"odu.cci.ón de na pll'ueba ante 
en juez ·comisionado, tioll"mnnlando imtenoga- · 
toll'ños, ~achas etc. 

4.-Conlioll"me aU adíiculo '665 dell Código 
Civil nas lllijuelas son, poll" si solas, · tiítnnnos 
tl!'asll.ati.cños de dominio y, poll' tanto, hay 
qnne consiidell"adas como sunllñcñentes pall"a snn 
comprobacióm, siempll'e l!llUe a éstas no se Res 
oponga otll"o tií~ulo ai!ltell"iOll', pues en ese 
eveillto ltnay que l!'emontaJ? lim cadelllla de tfi
mnos antel!'i.oll'es a na llnñjunella, llnasta dmJ? con 

o 
uno ante!l'ior aU opuesto a enla. IEs~o lll!lillsmo 
sucede con los demás tñtu.ios traslatñcños de 
domimo, mnando a el!los se opone otEo tñtunlo 
antedoll', asií sea la mera posesión, l!llUe fuma
da la presunción de sel!' el poseedolf dueño 
mii.ent:ras no se pll'uebe no contll'al!'io. (G. JJ. 
'll'. XILTIX, pág. 312). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a veintidos de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

/ 

(Magistrado Ponente: doctor Alfonso Márquez 
Páez) 

El cinco de octubre de mil novecientos cin· 
cuenta, Ana Delia Torres, por medio de apode
rado, propuso ante el Juez de Circuito de Am
balema la acción declarativa de pertenencia, por 
prescripción extraordinaria, de un fundo ubica-

C)do en el Municipio de Lérida con cabida apro
ximada de ocho hectáreas, denominado "El Res
guardo", cuya alinderación expresó en el libe
lo. Consecuencialmente, solicitó la inscripción de 
la sentencia en el Registro. 

Al efecto, invocó el artículo 79 de la ley 120 
de 1928, que es el pertinente cuando la acción 

· se dirige no habiendo personas conocidas o pre
suntos interesados en contradecirla, y expuso 
los hechos fundamentales que pasan a relatarse 
someramente: 19 La actora fue adjudicataria del 
aludido lote en el juicio de sucesión de Eleute
rio Torres, su padre, como lo demuestra la es
critura N<? 113 de 19 de marzo de 1943, por la 
cual se protocoHzó ese proceso. 29 Desde la muer
te del causante, la misma actora tomó posesión 
de la finca y ha venido explotándola quieta, pa
cíficamente, "sin pedirle consentimiento a na
die, y a ciencia y paciencia de todos sus colin
dantes". 39 De su lado, Eleuterio Torres hizo 
lo propio . hasta su fallecimiento, a partir de 
1926, año en el cual adquirió el fundo, por me
dio de la escritura N9 329 ·de 27 de julio, otorga
da en Ambalema, debidamente inscrita, siendo 
su vendedor Marco Tulio Naranjo. En los he
chos . 49 a 89 afirma la posesión, en cadena no 
interrumpida, de los antecesores de · Naranjo, 
remontándose hasta el causante Cesáreo León, 



de quien dice que "desde el año de 1.914 hasta 
cuando murió, :nantuvo la posesión quieta y pa
cifica del referido lote de "El Resguardo", junto 
con mayor extensión de terreno, sin pedirle 
consentimiento a persona alguna y a ciencia y 
paciencia de todo el mundo". 

El Personero Municipal -parte en el juicio-, 
encontró bien fundada la demanda. No así, Be
lén Dimas de Zamora, ¡·ü Simeón Alcázar, quie
nes por considers.r lesionados con ella su dere
cho de dominio, formularon oposición, constitu
yéndose en demandantes de la actora, mediante 
procedimiento crdinario, como lo prevé el artí
culo 11 de la precitado. ley para los opositores 
que no están en posesión de la finca. 

Afirman los opositores demandantes, en sín
tesis: que el fundo objeto de la acción de perte
nencia de Ana Delia Torres fue parte integrante 
de la gran comunidad denominada San Fran
cisco de la Sierra, en Lérida; que Eleuterio To
rres fue condómino en esa comunidad; que ésta 
fue dividida, de acuerdp con la ley, como consta 
en la escritura pública N<:> 407 de 16 de agosto 
de 1943, otorgada en Ambalema y debidamente 
registrada; que en tal partición correspondió el 
lote N<:> 352, especificado por linderos ,a Pío Víc
tor Suárez; que en el mismo acto partitivo se 
asignó a Eleuterio Torres el lote N<:> 358, con una· 
cabida O h., 3.750 metros cuadrados, también 
claramente alindado; que la viuda de Pío Víc
tor Suárez, única heredera suya, vendió sus de
rechos en el lote 352 a Eugenio Sánchez, y que 
ambos obtuvieron a su favor en el juicio de su
cesión de Suárez el "dec;reto de posesión efecti
va la herencia; que Eugenio Sánchez vendió a 
Belén Dimas de Zamora, por medio de la escri
tura pública N<? 803 de 3 de agosto de 1949, otor
gada en Honda (y aclarada por la N<? 391 de 3 
de julio de 1951, pasada ante el Notario de .Am
balema) diez y seis hectáreas del lote que en 
dicho juicio sucesorio le . correspondió; que el 
mismo Eugenio Sánchez, por esr:ritura pública 
N<:> 802 de 3 de agosto de 1949 -Notaría de Hon
da- vendió a Simeón Alcázar otra parte del 
mismo lote; que el bien inventariado en ·el jui
cio de sucesión de Eleuterio Torres, en cuanto 
comprendido en :a extinguida gran comunidad 
de San Francisco de la Sierra, no es el que en 
ésta le fue adjudicado como lote No 358; que el 
fundo señalado e .. 1 la acción de pertenencia de 
Ana Delia Torres se superpone a los dos men
cionados de Belén Dimas de Zamora y de Simeón 
Alcázar; que "con fecha 19 de octubre de 1942, .. 
.. se registró la partición del globo común de 
tierras de San Francisco de la Sierra ,jurisdic-

ción del Municipio de Lé:rida, con s1:. sentencia 
aprobatoria, dictada por el Tribunal de Arbitra
mento de la Comunidad, confirmada por sen
tencia de segunda instancia dictada por el Tri
bunal Superior de Ibagw~ el 20 de mayo de 
1940", y allí consta la cartilla 261, contentiva de 
la adjudicación del lote N\l 358 a Eleuterio To
rres (C. 19., f. 71); y finalmente, que "cuando 
se reg~stró la hijuela de adjudicación de Ana 
Delia Torres en el juicio de sucesión de Eleute.
terio Torres, ya había sido registrada con ante
rioridad la partición de la Comunidad de San 
Francisco de la Sierra" (C. 19 f. 68 v.). 

Por todo ello, la demané:ante Belén Dimas de 
Zamora niega el derecho de Ana Delia Torres 
"en cuanto pretende atribuirse y sumarse en su 
favor las posesiones anteriores ,porque 1a parti
ción de la comunidad inbrrumpió la posesión 
de los comuneros en todo aquéllo que ~1o les ha
ya sido adjudicado"; y, acl.emás, pide "que del 
lote de "El Resguardo" qu¡~ a!indera (sic) Ana 
Delia Torres. . . . se excluya la parte del lote de 
terreno afectado en su extensión y que (le) per
tenece en domino y posesión por haberlo adqui
rido de legítimo tradente". 

·Por lo mismo, Simeón Alcázar se opone a las 
pretensiones de Ana Delia en cuanto el terreno 
por ella seña:acto se superpone al lote de dicho 
opositor, y pide que no se la tenga como terce
ro, en lo relativo a la división de la Comunidad 
de San Francisco de la Sierra, por estar sujeta 
a lo preceptuado en el art. '779 del Código Civi~. 
como sucesora del partícipe ~leuterio Torres. 

El juez de la causa decid;.ó el litlgio por sen
tencia de diez y seis de marzo de mil ?J.ovecien
tos cincuenta y dos, denegando la acción de per
tenencia aludida y declarando fundadas las dos 
oposiciones por considerar que los d:;mandanfes 
<;!l el juicio ordinario son "poseedores inscritos 
y materiales de partes del lote que pretende 
prescribir la señora Ana Deiia To~res, que están 
dentro del lote número 352 de la extinguida co
munidad de San Francisco de la Sierra, alinde
rada por los títulos que ac~ompañaron Simeón 
Alcázar y Belén Dimas de Zamora". 

El Tribunal Superior de Ii>agué, en apelación, 
por sentencia de veintisiete :fe octubre del mis
mo año, revocó la del inferior y, en su lugar, re-
solvió: 

4 

"19-[J)eclán-ase a Ana Delia Torres, [!::api.e~a

ria, en virtud de haberlo adc;:uirido por prescrip
ción y posesión económica, quieta, pacífica e 
ininterrumpida de más de treinta años contados 
hacia atrás, del lote de tern•.no d~nomir..ado ·:~il 
Resguardo', de extensión aproximada de ocho 
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(8) hectáreas, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio de Lérida y comprendido dentro de los 
siguientes linderos especiales: "Por el Norte, 
linda <:on terreno y mejoras de Rafael y Eduar
do Zamora; por el Sur, linda con terreno y me
joras de José Dávila; por el Oriente, linda con 
terreno y mejor.as de Joaquín Alcázar; y por el 
Occidente, linda con terreno y mejoras de Cé- · 
lico Ramirez y Pantaleón Aranzales". y 

"29-Inscríbase esta sentencia en el Libro N9 
19 de la Ofic-ina de Registro de II. PP. y PP. 
del Circuito de Ambalema. 

"Como el apelante no perdió el recurso, no es 
el caso de condenarlo en costas (numeral 39 del 
Art. 29 del Decreto N9 0243 de 1.951". 

Los demandantes Alcázar y Belén Dimas de 
Zamora interpusieron, y les fué concedido, el re
curso de casación. A resolverlo procede la Cor
te, agotado como se halla el trámite previo, co

'menzando por extractar los pasajes fundamenta
les del fallo, recurrido. 

En síntesis son éstos los motivos, o, mejor di
cho, es éste el motivo del Tribunal, reiterada
mente expuesto bajo la formas que pasan a co
piarse: 

"El ll.-llll11ll~ desató la primera instancia en fa
vor de los oponentes no porque ellos hayan pro
bado posesión material del lote objeto de la ac
ción, sino porque la partición de la gran comu
nidad de "San Francisco de la Sierra", de donde 
se desprende el lote adjudicado a Pío Víctor 
Suárez, conferido eh posesión efectiva conjun
tamente a Josefa Díaz v. de Suárez y Eugenio 
Sánchez Rojas y transferi<;l.o por éste a Belén 
Dimas de Zamora y Simeón Alcázar, se registró 
el JW de octub;re de 1942, y la sentencia aproba
toria de la par~ición de bienes de la sucesión de 
Eleuterio Torres, en que se adjudicó a Ana De
lia Torres el "lote de terre¡;¡o denom~nado "El 
Resguardo", fue inscTita posteriormente, o sea 
el 19 de Noviembre de 1942. 

"El Juzgado enfocó ·Y decidió el pleito, por el 
aspecto de la posesión inscrita, sin tener en 
cuenta para nada la posesión material de la de
mandante, o sea el el~m.ento básico de la· acción. 

"Puede pedir la declaración . judicial de per
tenencia, según el art. 29 de la -precitada Ley, 
todo aquel que tenga una prescripción adquisi
tiva. de dominio, la cual una vez inscrita en el 
Libro 19 de la correspondiente oficina de regis
tro. producirá los efectos señalados en el Art. 
2524 del Código Civil. 
. ".La prescripción adquisitiva puede ser oJrdina

J?ña ·siempre que la posesión material sea ·por lo 

menos de diez años; y extraordinaria, para la 
cual la posesión materiat'" debe ser de treinta 
años. 

"La ·primera es .la posesión regular síempre 
que esté acompañada de justo título y buena 
fe; y la segund'a es la posesión irregular (artí
culos 2527, 2528, 2529 y 2532 ibid.). 

"El inciso 29 del Art. 764 del mencionado có
digo tiene como títulos idóneos, para que nazca 
la posesión regular~ los tr-aslaticios de dominio 
o sean los que por su naturaleza sirven para 
transferirla, como la venta, la permuta, la do
nación entre vivos, etc.; y conforme al Art. 766, 
el título además ele traslaticio de dominio debe 
.ser justo y válido, esto es, en las ;nismas con
diciones del .requerido para la adquisición del 
dominio por tradicióll, que en lo referente a in
muebles debe constar po'l· escl'itura pública de
bidamente registrada. 

"En ei caso en pleito, la posesión inscrita de 
más de diez años y la matel'ial en mas de trein
ta años, en favor de Ana Delia Torres, están 
plenamente 9-emostradas". 

29-"La inscripción de los títulos de los al!lte
cesOJres en el dominiÓ de la demandante Ana De
lia Torres, es anterior al registro de .la sentencia 
aprobatoria de la partición de la comunidad de 
"San Francisco de la Sierra"; y su posesión ma
terial, por medio de actos positivos, del lote de 
"El ResguaFdo", se remonta a un lapso de tiem
po superior al exigido por la ley para la adqui
sición del dominiq por prescripción extraordi
naria, la que no ha sido interrumpida por los 
oponentes por ningún medio legal". 

lE! recurso 
Tres son' las acusaciones que el recurrente for

mula contra la sentencia de !bagué, en su difu
sa demanda, y ellas pueden concretarse con al
gún esfuerzo, de la siguiente manera: 

!~!o-Violación indirecta de estos articulas: 19, 
29, 59 y 79, de la ley 120 de 1928; 19, 29, 5o y 79, 
de la ley 51 de 1943; 1758, 1759, 2512, 2523, nu
meral 29, 2.524 (en relación estos dos últimos 
con el 1.401), 2527, 2528, 25f9 y 2.531. del Código 
Civil. 

Al efecto dice el demandante que el Tribunal 
declaró la prescripción adquisitiva a favor de 
Ana Delia Torres "sin detenerse y pasando en
teramente por alto estos hechos plenamente de
mostrados con las probanzas que se mencionan 
en seguida: el haberse verificado y registrado 
ya (sic) partición de la comunidad de 0 la Sie
rra; el remontar su origen a dicha comunidad 
tanto la finca de "El Resguardo" como los te
rrenos de los opositores, y el superponerse es
pecialmente la prej;ensión de d0minio de la de-



mandada a la comprensión territorial de que son 
titulares los propics opositores" (Adelante la 
Corte se referirá a las pruebas que cita el re
currente); 

Particularmente observa en este cargo: 
La violación del artículo 59 de la ley 51 cita

da (sobre prescripción entre comuneros )es con
secuencia de que el precepto "exige como pre
supuesto de la acción en estos casos que del cer
tificado del Registrador que ha de acompañarse 
a la demanda resu:te "que no se ha registrado 
partición completa del predio". Tal certificado, 
sin embargo, obra en autos. 

Y agrega el recurrente: 

"He de advertir que la violación del art. 79 de 
la Ley 51 de 1.943 la deduzco principalmente de 
su no aplicación al caso de autos, puesto que de 
haberla siquiera tomado en cuenta el H. Tribu
nal, habría concluido rectamente que la senten
cia aprobatoria de la· partición de la comunidad 
de la Sierra vinculaba y vincula (entre sí) a los 
copartícipes y sus sucesores sin que sea posible 
hacer caso omiso de ella para efectos como los 
que aquí se persiguen. Y que la violación del 
art. 29 de la misma Ley 51 también resulta de 
que E:ste precepto exige como condición sft!llle 
l!l1Ulll<1 lll.o:;n para la prosperidad de estas acciones 
el que no medie sociedad ni se haya "celebrado 
otra convención relativa a la misma cosa", pues 
aquí consta, -en particular de los certificados 
del Registrador de Ambalema antes enuncia
dos-, que la partición de la comunidad fue la 
culminación de un arbitramento, extremo posi
blemente pactado. 

"En este mismo orden de ideas, no concluiré 
sin anotar también la violación de los artículos 
473 y 474 del C. J'. sobre el mérito legal de la 
cosa juzgada, que es lo que resulta para los co
partícipes y sus cc:.usahabiente de haber queda
do en firme y registrada la sentencia aprobato
ria de la partición de la comunidad de la Sierra". 

21J.-Violación indirecta de las mismas dispo
siciones a que se refiere el anterior cargo, por 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de los testimonios de los señores Tribiño, Cepe
da M. y Rodríguez T., sobre posesión de la de
mandada Torres. 

Ninguno de ello~>. dice el recurrente, acredita 
la efectividad, continuidad, publicidad y tran
quilidad en dicha posesión, ni menos que ésta 
se haya extendido a más de treinta años. 

Tales testimonios, además, son vagos y fueron 
rendidos ante juez comisionado, contra lo pre-

No 2ll4l7 

venido en el artículo 89 de la 'ley 120 de 1928. 
Los linderos del fundo, que los deponentes de

terminan según el interrogatorio de Ia deman
dada, sólo existen a partir del año de 1925, año 
en que Marco T. Naranjo lo vendió a Eleuterio 
Torres. 

Por último, el testigo Rodríguez se contradice 
porque a pesar de su afirmación de que conoció 
a este comprador nueve años antes de declarar, 
le atribuye posesión allí desde aquel año de 1926. 

31J.-Violación de los artículos 19 y 29 de la pre
citada ley 51 de 1.943 (sobre prescripción entre 
comuneros), porque según el entendimiento que 
de tales preceptos tiene el recurrente, "la acción 
de prescripción no puede proponerse ni es viable 
una vez que se haya registrad.o la partición del 
predio común". El Tribunal los violó, pues, por 
errónea interpretación. 

Antes de proceder al anális::s de las extracta
das acusaciones, conviene dejar muy en claro 
que la acción de pertenencia deducida en el pro
ceso se funda exclusivamente en la ley 120 de 
1928, no en la 51 de 1943. Para acogerse a ese 
estatuto, ningún tropiezo se oponía a la acto:ra 
porque tal ley, entre otras múltiples finalidades 
que se le asignaron, tuvo y ha. tenido, según sus 
claros antecedentes, la de estabilizar jurídica
mente la situación creada con la posesión, en las 
condiciones legales, de cuerpos ciertos, adqui
ridos como. tales, cuando el tradente apenas te
nía derechos en una sucesión o en una comu
nidad singular. 

De esta suerte, virtualmente: se contenía en la 
ley· 120, el derecho que de r.:10do concreto hoy 
otorga la ley 51 de 1.943 al comunero que haya 
poseídd, con ánimo exclusivo, determinadas par· 
celas de un predio indiviso, en condiciones tales 
que justifiquen la . declaración de prescripción 
adquisitiva: De manera que si el comunero, des
pués de la expedición de la ley 51, prefiere le
gitimar su aspiración a la declaratoria judicial 
de pertenencia, con fundamento en la ley 120 y 
sin acogerse a la ley 51, ningún obstáculo se opo
ne a la acción así deducida en juicio, máxime 
cuando los presuntos comuneros, ciertos o in
ciertos, a quienes la demanda pueda perjudi
car, están en aptitud de defender amplia!llente, 
dentro del procedimiento que: eHa estatuye, los 
derechos que tengan en el fundo indiviso. La 
ley 51 de 1.943 no es más qw~ una ley m~eE7Jr®
tativa, que vino a refrendar la jurisprudencia, 



consagrada firmemente antes de que el Congre
so· la expidiera, sobre prescripción entre comu
neros. 

Pero hay que dejar sentado que si lo dicho es 
exacto, no es aceptable que el opositor, dentro 
del procedimiento regulado por la ley 120, pre
tenda, por la sola circunstancia de comparecer 
como comunero, trasladar alli las exigencias re
queridas por la ley 51 para el caso particular 
que ésta contempla, tales como las señaladas 
por ésta en su artículo 59 Se hace esta observa
ción previa, porque algunos de los cargos que 
pasan a analizarse, en cuanto predican violación 
de la ley 51 de 1943, están edificados en ese falso 
supuesto. 

Dicho lo anterior, se procede al examen de 
los cargos. 

<Call'go li.'?-Las pruebas que, en concepto del 
recurrente, pasó por alto el Tribunal, incurrien
do en error manifiesto de hecho y en error de 
derecho, con el resultado de. violar indirecta
mente las disposiciones que allí cita, son éstas: 

a) El certificado del Registrador de Instru
mentos· Públicos y Privados de Ambalema, que 
acompañó Ana Delia Torres a su demanda, del 
cual aparece la partición de la comunidad de 
San Francisco de la Sierra fue inscrita el 19 (sic) 
de octubre de 1942, como inscrita está la escri
tura de protocolización del juicio divisorio en 
referencia, en el que se formó hijuela o cartilla 
a Eleuterio Torres. En el mismo certificado se 
da fe, en armonía con. los instrumentos aporta
dos por dicha actora, de la inscripción del título 
de Ana Delia Torres, como adjudicataria en la. 
sucesión de Eleuterio, · y del registro de los de
más títulos de dominio de los antecesores del 
causante Torres, llegando hasta Cesáreo León. 

En esos instrumentos, dice el recurrente, se 
· habla de que el lote de "El Resguardo" está com
prendido dentro del globo común de tierras de
nominado "San Francisco de la Sierra"; 

b) Otro certificado del Registrador, aportado 
por los opositores demandantes, en que se da fe 
del registro y vigencia de sus títulos, ya conoci
dos; y del registro de la escritura de protocoli
zación del juicio sucesorio de Pío Víctor Suárez, 
su tradente, quien había sido adjudicatario o 
partícipe en la división de la gran comunidad 
en referencia; y 

e) El acta de la diligencia de inspección ocu
lar practicada dentro del juicio, y el correspon
diente dictamen pericial, ·piezas que acreditan la 
identificación de los dos lotes de los demandan
tes-opositores, como parte integrante del lote NQ 
352, adjudicado a Pío Víctor Suárez en la divi-
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sión de la comunidad de San Francisco de la 
Sierra; y que "con la declaración de pertenen
cia solicitada", se afectarían los derechos de esos 
litigantes, "ya que se superpondría el lote de 
"El Resguardo". a las extensiones territoriales 
de que son titulares aquéllos." 

Se eonsidell'a: 

No es verdad que el Tribunal haya pasado por 
alto la presencia y valoración de las pruebas 
que acaban de mencionarse. 

Bajo epígrafe "A petición de la demandante". 
y en los ordinales a) a g) e i) de ese capítulo, re
lativo a prueqas decretadas a petición de esa 
parte, relaciona el sentenciador algunas de aqué
llas· a que se refiere. el recurrente. Y bajo epí
grafe "A petición de los oponentes, numerales 
19 a 79, expone el contenido de las demás que el 
mismo demandante menciona en este primer 
cargo. 

Tampoco el sentenciador, al hacer el recuen
to de todas esas pruebas, niega el registro del 
fallo aprobatorio de la partición de la comuni
dad de San ·Francisco por el contrario, afirma 
que ese acto ocurrió el 10 de octubre de 1942, 

· conforme lo expresa el certificado del Registra
dor de Ambalema. 

Además, transcribe el dictamen .pericial, acor
de con lo observado en la inspección, según el 
cual "la alinderación del lote de "El Resguardo" 
que 'se pretende prescribir por la señora Torres 
está superpuesta en parte sobre los lotes de terre
no de Belén Dimas de Zamora y Simeón Alcá
zar, en la proporción de tres hectáreas aproxi
madamente en cada lote, es decir, tres hectáreas 
en predios de Alcázar y tres en predios de Be
lén Dimas de Zamora". 

Y cuanto a que estos predios y "El Resguar
do" formaran parte integrante de la gran comu
nidad de San Francisco de la Sierra, el Tribu
nal, en su memorado recuento, jamás aseveró 
algo que contradijera ese hecho. 

No existen, pues, los errores de derecho y ma
nifiesto hecho, por pretermisión de examen y 
valoración de los expresados medios probato
rios, que es el fundamento dado al cargo en es
tudio, cuyo fracaso, desde el punto de vista pro-
puesto, es ineludible. · 

Lo que ocurre es que el Tribunal, previo el 
examen de todo el haz de pruebas ofrecido por 
las partes, llegó a la convicción de que el dere
cho de dominio, con base en la prescripción, es
tá mejor caracterizado de parte de Ana Delia 
Torres que de parte de sus demandantes, a pe-



sar de la división cic la comunidad de San Fran
cisco (ocurrida antes de la demanda de aqué
lla), porque la 2ctora en el juicio de pertenen
cia acreditó la posesión treintenaria del fundo, 
y exhibió una cadena de títulos registrados, de 
ella y de sus antecesores, que se remonta hasta 
el 24 de marzo de 1.906; al paso que los deman
dantes en el debat:e ord:.nario de Alcázar y de 
Zamora limitáronse a aportar, como títulos de 
propiedad, las copias de las escrituras públicas 
registradas números 802 y 803 de 3 de agosto 
de 1949, de la N9 397 de 3 de julio de 1951 (acla
ratoria de la Número 803) y de la escritura nú
mero 1328, de 18 de agosto de 1949, otorgada 
ésta en la Notarh Quinü: de Bogotá, y por me
dio de la cual se protacolizó el juicio de su
cesión de Pío VÍ·:!tor Suárez, en el cual consta 
que el 30 de marzo de ese año se decretó la po
seswn efectiva de la herencia conjuntamente a 
Joséfa Díaz v. de Suárez y a Eugenio Sánchez. 
Rojas, (Vendedor éste de los demandantes como 
consta en las citadas escrituras 802 y 803). 

Si alguna violación de la ley hay en semejan
te considerando del Tribt:nal, no se ha incidido 
ez: ella a través de la crítica probatoria. Tal 
quebranto sería directo, en cualquiera de la; 
tres especies que él puede asumir, según el ar
tículo 520, causal 1 ~. del Código Judicial. Pero 
de esto no se trata en la parte de la acusación 
qt:.e viene analizándose. 

Finalmente, y para terminar el examen del 
cargo, en el que .incm:rectamente se mezclan 
acusaciones de distinta índole, la Corte expone: 

.~o hay, ni puede haber en este caso, infrac
ción directa de los artículos 29, 59 y 79 de la ley 
51 de 1943, por no l1aber sido aplicados, ni de los 
artículos 473 y 47~ del Código Judicial, porque 
los citados ;,>receptos de aquélla ley se refieren, 
en su orden, exclusivamente, a la admisibilidad 
de la acción de prescripción er:::re e3m;m:meros, a 
pesar de haberse demandado antes la división 
de la comunidad; a las condiciones especiales 
que debe reunir la demanda del C3mumertc pre
sunto prescribiente, y a los efectos de "la sen
tencia que se pronuncie e::;¡ es1:Js :t:fid!ls". Y el 
pleito de que se trata no fue promovido por Ana 
Delia Torres invoce.ndo su calidad de comunera, 
ni está entablada la acción contra condómines, 
sino simplemente la ejercitó como prescribÍente 
de un fundo especificaC:o y la dirigió erga om
:'1.2§. Por lo mismo, el fallo del Tribunal en este 
ptoceso mal pudo. violar la cosa juzgada en re
lación con la sentencia que haya recaído en el 

juicio de división de la comunidad de San Fran
cisco de la Sierra, de la cua~ no se trajo copia 
a los autos. 

Se rechaza el cargo. 
\(!Ja.rrg® 29-Leidas atentamente las declaracio

nes a que el recurrente se refiere para imputar 
al sentenciador errores de hecho y de derecho 
e~ su apreciación, con el resultado de violax- in
directamente las disposicior..es sustantivas men
cionadas en el cargo primero, no encuentra la 
Corte tales errores, pues el Tribunal, en la sín
tesis que hace ellas (fs. 98v. a 99 19), se limita 
a reproducir los testimonios de Pablo Cepeda 
Mogollón, Isaías Tribiños y Máximo Rodríguez 
Torres, personas de 70, 50 y ';i8 años de edad, res
pectivamente, quienes dan f1~, y explican la ra
zón de su dic:to, acerca de los actos posesorios 
que han ejercido en el fundo "El Resguardo", en 
lapso mayor de treinta años, Ana Delia Torres 
y sus antecesores, en serie continua, consisten
tes tales actos en cercar, rozar, mantener gana
dos ·en los potreros, sembrar maíz, etc., todo ello 
limitando la época en que cada uno de los po
seedores ejerció su actividad. 

Para que el errrrorr- ¡¡j¡e llil.recT::.~) sirva de base a la 
casación, tiene que ser evidente o manifiesto, 
es decir, que consista en da:r por probados he
chos que en realidad no lo están, o en estimar 
como no probados hechos qU<! lo están, o en dar 
a la prueba un significado en absoluta discor
dancia con lo que ella expresa:. Si el error de he
cho no está configurado en eualquiera de estas 
formas ,es inoperante en el recurso de que se 
trata. La Corte ha repetido hasta el cansancio 
que no siendo la casación una tercera instancia, 
sino un n;curso esta~uído para unificar la juris
prudencia en la recta interpretación de la ley, 
no todo e:-ror en materia probatoria funda la ca
sación de una sentencia sometida a ese recurso. 
Por ello, en esta materia, se ha reconocido la so
beranía de los Tribunales en la estimación de 
pruebas, desde el punto de -;;ista de s¡_¡ condu
cencia, sin otra restricción que la resultante del 
error manifiesto de hecho, tal como acaba de 
configurarse. 

·Halla el rrecl!llr:rrente err-rrorr i!lle <tilerre~t:lln~ en !a 
apreciación del testimonio de W.aximino Rodríguez 
Torres, por contradictorio. Y aunque es verdad, 
como aquél lo dice, que el testigo declara haber 
conocido a Eleuterio Torres "po:r espacio de nue
ve años", pero que la posesión de éste 1m "El 
Resguardo" data del año de 1 D26, -lo que colo· 
ca tal testimonio bajo la sanción del a1:t!culo 
701 del Código Judicial-, es lo cierto c_ue aún 
quedan los otros dos de Cep2da llf.:ogo:Jén y T:.-i-
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biños; sobre los cuales el dein-andimte no copcre
ta ningún cargo, y forman plena prueba (art. 
597 del Código Judicial). 

Tampoco hay error de derecho en haber dado 
el sentenciador mérito de convicción a tales de
claraciones, por el· hecho de que quien las reci
bió no fué el juez de la causa, sino, un juez mu
nicipal comisionado. El recurrente cree ·que se 
incidió en. tal error a la luz de 'lo preceptuado 
por el artículo 89 de la ley 120 de 1928. Lo que 
dispone este precepto es del siguiente tenor li
teral: 'Transcurridos los noventa (90) días del 
emplazamiento (necesario cuando no ·se deman
da a personas conocidas), si no se ~UllblieJre ¡ue
sentado oposición, se abrirá a prueba por quin
ce días, y el mismo juez del conocimiento reci
birá las que se presenten sobre posesión, dentro 
de ese término". Pero en caso de oposición -que 
es el ocurrido en este juicio- "se seguirá con el 
opositor (Agente del Ministerio Público o un 
tercero) un juicio ordinario por todo sus trámi
tes' (art. 10 ibídem) .. Para explicar aquél pre
cepto, dijo el autor del proyecto de la que hoy 
es la ley 120 citada: "Todo ese cuidado, atención 
y escrupulosidad en la recepción y apreciación 
de pruebas, especialmente la testimonial1 son 
aquí de más rigurosa adopción, por el peligro, 
desgraciadamente innegable, del empleo de esa 
prueba en este procedimiento de suma delicade
za, poJr la falta de una contJrapade conodda en
frente al demandante". Bien se comprende, pues, 
que cuando hay oposición, la cual se tramita por 
la vía ordinaria, ya no es indispensable la rigu
rosa .observancia del principio de la inmedia
ción en materia probatoria, puesto que el oposi
tor, persona conocida, está en aptitud de inter
venir en la producción de la prueba ante el juez 
comisionado, formu~ando interrogatorio, tachas · 
etc. 

Se rechaza el cargo. 

!Cargo 39-lnsiste el recurrente en considerar 
violada la ley 51 de 1.943 (reglamentaria de la 
acción de, prescripción entre comuneros), y al 
efeeto la considera erróneamente interpretada 
por el sentenciador respecto de sus dos prime
ros artículos, pues estima que una vez registra
da la sentencia de partición en juicio divisorio, 
es inadmisible la acción de prescripción adqui
sitiva respecto de un fundo que en éste se adju
dicó a persona distinta de quien alega la pres
cripción, siendo comunero. 

.U1D1T1>UIOD&ll 

Para invocar la tesis se expone en este car
go, no había para qué recurrir a la ley 51 de 
1943, ya que la demanda de Ana Delia Torres 
no . tiene qpoyo en este estatuto. Hubiérale bas
tado al recurrente señalar como quebrantado 
el artículo 779 del Código Civil, según el cual 
"cada· uno de los· partícipes de una cosa que se 
poseía pro-indiviso, se entenderá haber poseído 
exclusivamente la parte que por la división le 
cupiere, durante todo el tiempo que duró la in
división". Pero ello a reserva de que los deman
dantes -opositores hubieran aportado al juicio 
sin que el sentenciador la tuviera en cu.enta, co
pia de· la sentencia aprobatoria de la partición, 
debidamente registrada. A esto estaban obliga. 

·dos tales opositores porque en su carácter de 
demandantes, debían justificar el dominio ale
gado enfrente de la actora Ana Delia Torres, la 
actora Ana Delia Torres, lo cual.no se lograba si
no con la exhibición, en la forma legal ,del co
rrespondinte título que, para el caso de autos, 
lo sería aquel fallo_, al tenor del artículo 765, 
inciso 39, del mismo Código. Sin embargo tal co
pia no se trajo a juicio. 

Ni se argumente, en contra, que def certifica
do del registrador aparece la inscripción de la 
sentencia dicha, pues esa certificación 'apenas 
vale como prueba supletoria del título, siempre 
que se expida por orden de la autoridad compe
tente y previa comprobación de la pérdida del 
protocolo o del expediente en que estaba consig. 
nado el título original registrado, y que no que 
exista e~ poder del. respectivo interesado la co
pia legalizada del título, ni de éste hubiere cons
tancia plena en expedientes que se guarden en 
alguna oficina pública. Esta tesis, fundada en el 
artículo 2.675 del C .. ·c., ha sido sostenida siem
pre por la Corte y, entre otros fallos que pudie
ran citarse en su apoyo, se menciona el de 5 de 
julio de 1950, por ser uno de los más recientes 
(G. J. tomo LXVII, pá11o. 690). 
die-ación en el juicio divisorio, los demandantes 

No existiendo aquella copia, ni la de la par
ticiÓn, pero ni siquiera la de la cartilla de adju
redujeron la prueba de su dominio al título 
creado en pro de ellos el 3 de agosto de 1949, y 
a la copia de la escritura pública 1.328 del mis
mo mes y año, por la que se· protocolizó el jui
cio sucesorio de Pío Víctor Suárez del cual de
rivó Eugenio Sá~chez derechos de propiedad que 
luego transmitió a los demandantes de Zamora 
y Alcázar. Mas aquí es de recordar la siguiente 



·jurisprudencia, sentada en casación: "Conforme 
al artículo 765 del C5digo Civil las hijuelas son, 
por sí solas,, títulos traslaticios de dominio, y, por 
tanto, hay que considerarlas como suficientes pa
ra su comprobación, siempre que a éstas no se 
les opogan otro títul'O anterior, pues en ese even
to hay que remontar la cadena de títulos ante
riores a la hijuela, hasta dar con uno anterior al 
opuesto a ella. Esto mismo sucede con lós demás 
títulos traslaticios de dominio, cuando a ellos se 
opone otro título anterior, así sea la mera pose
sión, que funda la presunción de ser el poseedor 
dueño mientras no se pruebe lo contrario" (G. J. 
tomo XLIX, página 312). Y en el presente caso, 
está visto cómo Ana Delia Torres exhibió títulos 
que se remontan hasta el año de 1.906 y demostró, 
además, la posesión treintenaria del fundo objeto 
de la declaración judicial de pertenencia, en las 
condiciones legales. 

En síntesis, el cargo en estudio está tan mal 
formulado como los anteriores y, por tanto, no 
prospera. Además, :por las razones que se aca
ban de exponer, -tan sólo a efecto de reinterar 

.!J\U]]JilltiJll&lL l'J'Q 2llAl'1 

una doctrina permanentemente sos~enida en ca
sación-, se sostiene el fallo acusado: no px-eci
samente por las que él sustenta en su parte mo
tiva. 

En fuerza de las consideraciones expuestas la 
Corte Suprema de Justicia, -Sala de Casación 
Civil-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior de !bagué con fecha veintisiete de 
octubre de mil novecientos cineuenta y dos, en 
el juicio ordinario intentado por Simeón Alcá
zar -y Belén Dimas Zamora contra Ana Delia 
Torres. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publiquese, nofifíquese, cópiese, insértese en 

la Gmcetm .JJlÚtdllñciaH y oprotunar_'J.ente devuélvas~ 
el proceso al Tribunal de origen. 

ILlUlis IFeHñpe !Latone = .éHil'ons4l! lW:iii'l!lluxez lP'áez. 
lEdllun&Jrdo lltodlrñg1Ulez lP'ñlÍÍteJres.-.&UilDe!Mlo ?Zunlle~~ .&mt
gell.-Ernesto Melendro Lugo, Secretario. 
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Si el demandado en juicio !l"eñvñndicatoirio 
se limita a dar en su ll"espuesta contestacio
nes vagas y evasivas y omite declali"ali" s:ñ es 
o no poseedor de la cosa reivindicada, ''al 
proball" el actor su propiedad, se hace el de
mandado responsable de la cosa o de SUII 

precio, a menos que el demandante prooeda 
con mala fe comprobada, sabiendo que aquél 
no lllll"a ll!ll poseedoli"", con.foli"mlll no dispone en 
art. 2:nAl del C . .lf., noll"ma I!J.Ue, alllllli!JIUC con
signada en una obra ¡oeguladora del pll"ocedi
m!ento judicial, es ll!xpresiva de 1U!n concep. 
to sustantivo dll! fondo. 

Corte Suprema de Justicia-sala de Casación Ci
viL-Bogotá, a veintidós de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado· Ponente: Doctor Eduardo Rodrí-· 
guez Piñeres) . 

Por escritura pública número 1.697, otorgada 
en la Notaría Primera del Circuito de Bogotá el 
19 de julio de 1940, se constituyó una compañía 
bajo la razón social de l!ngenio Centll"al del '.II'oli
ma, S. .A., con domicilio en dicha ciudad de Bo
gotá, a la cual uno de los otorgantes, don Rober
to Wills, aportó, como cuerpo cierto, un globo de 
terreno que hace parte de la hacienda llamada 
Pajonales, globo situado en los Municipios deno
minados Ambalema y Venadillo, cuyos linderos 
fueron señalados en tal escritura. Este aporte se 
entendió hecho por Wills y su esposa doña Ana 
Pinzón de Wills, según declaración hecha en la 
misma escritura por su apoderado señor doctor 
Manuel María Escobar (C. 1Q, ff. 12, ss.). 

El inmueble fue estimado en la suma de $ 600.-
000.00 y, en compensación, se expidieron a favor 
<ie Wills 60.000 acciones de la sociedad de valor 
nominal de $ 10.00 cada una. 

Fuera de los linderos del inmueble aportado a 
la dicha sociedad, quedó un predio denominado 
'll'aUiltao que, después de varias trasmisiones, ha
bía quedado dentro del patrimonio de Wills (llbí
i!llem, f. 55). 

Una zona de terreno que hace parte del referi
do predio llamado '.II'autao, la dejó Wills en uso 
oratuito a la sociedad referida, no propiamente en 
~omodato, contrato de cuya existencia no se trató 
en ninguna de las instancias del juicio. 

Posteriormente, surgieron diferencias entre la 
Compañía y Wills, no sobre la existencia misma 
de tal contrato de sociedad, sino sobre si el refe
r-ido anorte había sido de un cuerpo cierto seña
Jade p~r su ubicación y sus linderos, como sostie
ne éste, o por cabida, como lo pretende aquélla, 
así como sobre promesas de reintegros y opciones, 
amén de una propuesta de éste a aquélla para 
que le comprara e¡ terreno . ocupado por precio 
comercial (llbídem), ff. 73, ss.) . 

Cerradas las vías amigables de composición en
trl' las partes, éstas pasaron a mayores recurrien
do a la autoridad judicial, para que ésta decidie
ra legalmente sus diferencias. 

lEU llitti!gio 

Wills, por su parte, dejando de lado la acción 
qu.e tenía para pedir la restitución del bien, pre
•.rio el requerimiento de rúbrica, entabló demanda 
de reivindicación contra el Ingenio (se dice así 
para abreviar), tendiente a pedir que por éste se 
le restituyera el bie:1 con sus accesorios y d·epen
dencias y con sus frutos naturales y civiles. 

A tal demanda dio respuesta el apoderado del 
Ingenio, por medio d.e escrito en el cual se opone 
a las pretensiones del actor, ''advirtiendo que si 

. bien en ella (la escritura constitutiva de la socie
dad) aparece el aporte del señor Wills hecho por 
linderos, el negocio celebrado entre este señor y 
l;¡s demás personas que constituyeron el Tinglllnio 
. Central del '.II'olima, S. A.., fue de aporte, por par
te del citado señor,· de 4.000 fanegadas de tierras 
planas, a razón de $ 150, cada fanegada" y decla
rando además que se atiene ''a lo que resulte del 
permiso por escrito que ha debido expedir el se
ñor Wills" y que no asiente a lo pedido "por ig
norar, ·dice, cuál fue el terreno para cuya ocupa
ción afirma el señor Wills haber dado permiso, 
no puedo· afirmar ni negar que lo haya enaje
nado". 



De su lado, el Ingenio introdujo demanda de 
reconvención contra Wills por la que pide, en 
~íntesis, se declare: 

Que éste ha incumplido la obligación que con
trajo a favor del Ingenio de otorgarle escritura 
ncr :a que se fije claramente la dirección y linde
' 0s t.: e la acequia que, atravesando terrenos de 
V.'üls, conduce aguas desde el río Venadil{o has-
~a la laguna de Viola::lta; · 

Qe tal escritura deberá otorgarse dentro de los 
drez días siguientes a la e}ccutoria de la senten
cia, o dentro del plazo que ésta señale, y 

Qu·:c se le condene al pago de perjuicios y a las 
costas del ju'cio. 

El personero de WUs, demandado en reconven·· 
c:ón, 3C opuso a ello :iiciendo que no había otor
gaC:o la e1:critura porque el Ingenio no le había 
ll'mitido la minuta del caso, si·endo cierto que és
te hizo la obra de la acequia con materiale::. ,umi- · 
:1'strados gratuitamente por el mismo '\Vills. 

El Juzgado 3° del Circuito de Bogotá desató la 
controversia absolviendo a cada una de las partes 
d: los c<::rgos hechos por cada una de ellas a la 
o'rra, y condenándolas a pagarse recíprocamente 
lw; cestas correspondientes, o sea, que, de un la
cto, no pl·osperó la a::ci6n reivindicatoria contra 
el Ingenio y, del otro, la tEndiente a obtener por 
la vía ordinaria y no por la trazada en la Ley 66 
d..: 11:45, en armonía con lo estatuído por el ar
ticulo 734 del Código Judicial, que Wills otorgara 
una escritura a favor del Ingenio. .. 

Ambas partes apelaron de ese proveído para an
te el Tribtmal Superi:>r de Bogotá, quien cerró la 
instancia con el fallo que pronunció el 16 de sep
tiembre de 1953 por el cual confirmó la del Juz
gado, sa '.vo en su- nvm-eral 3" resolutivo, el cual 
qw~dó así: ''Decláras~· probada la excepción pe-
1 e::J.toria tcm;:¡oral de inepta demanda" (la o pues
la por parte de wm~ contra la demanda de re
eonvención). 

El mgenio consintió tácitamente tal fallo y 
Wills interpuso contra éste el recurso de casa
ción, en el cual se Es'á ocupando la Corte. 

Para fundarlo, razc,na así el Tribunal: 
"La acción incoad;:¡ por el actor es la reivindi

cf•tori1, pc.ra cuya viabilidad, como es bien sabi
c~o, son indispensab~ES los siguientes elementos: 
derecho de dominio en el actor; posesión en el 
demandado; cosa singular reivindicable o cuota 
cleterminada de cOS<ot singular, e identificación de 
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la cosa materia de la reivindicación, o sea, :¡ua lo 
que se reivindica por el actor sea lo mismo que 
lo que el demandado posee. 

''En el caso de autos, el punto cardinal de dis
cusión está en que la sociedad demandada afir
ma qu<O el actor no ha acreditado el elemento JP:~

se.>s.ión (se subraya), pues éste manifiesta tanto en 
su demanda como a través del litigio, que aquélla 
ocupa el referido inmueble, en virtud de 1111 s:.n:::.
¡¡Jle peJI'mi.so c~ncedido por él; título precario que 
uo implica posesión sino mera t·enencia. 

"Como se dijo, entre los elem•~ntos indispensa
bles para la prosperidad de la acción inéoada, es
tá el de que el demandado sea ;¡¡oseecc:· (se su
braya, al punto de que aun cuando obren los 
otros elementos necesarios, la acción :í:racasa si 
aquél falta. En otras palabras: de nada le sirve al 
actor encaminar su demanda a una cos& singular 
o una cuota determinada de una cosa singular y 
.:creditar que es dueño de ella, si resulta que ha 
demandado a quien no es su poseedor. 

:'Afirma el dem<.ndante, y para acreditar sus 
üseveraciones presentó declaraciones de testigos, 
que la 'l:!ntidad demandada ha ejecutado y está 
ejecutando actos de aquellos a o_ue sólo da dere-· 
rho el dominio, como son la construcción de un 
canal para llevar las aguas del río Venadillo a la 
laguna de Violanta, t'n puente sobre el mismo ca
nal, un camino que atraviesa el referido lote, pos
tes para una línea telefónica, instalación de un 
teléfono, construcción de una represa sobre la la
guna, ensanchamiento de tal laguna, construcción 
de una casa para el guarda, etc. 

"Pero es de advertirse que ciertos acto:;, como 
les anteriores, no implican de suyo posesión, pues 
pueden cm-responder a mera ten•:mcia, ya que pa
ra aquélla han de ser complementados con el áni
mo de señor o dueño, exigido como base o razón 
de s-er de la posesió;1, por la definición misma que 
de ésta da el Código Civil en el art. 762, el cual 
,,¡ definir la mera tenencia en SJ art. 775, :a hace 
eontrastar con la posesión precisamente en fun
ción de es.e ánimo, y enumera, como ejemplo de 
quienes son meros tenedores, al acreedor pr:~nda-
1 io, al secuestre, al usufructuario, al usuario, al 
que tiene derecho de habitación, y finaliza con el 
~iguiente inciso: Lo dicho se ap:.ica genecalmente 
u todo el que tiene úna cosa reconociendo ::J.omi
rüo ajeno'; habiendo podido por tanto, completar 
~u enumeración, poniendo al arrendatario y al c.o
l{]Odatario" (C. 79, f. 3'.l'). 



El recurrente ataca este fallo por dos extremos, 
entrambos atinentes a,Íla primera de las causales 
de casación establecidas por el artículo 520 del 
Código Judicial. 

Por el primero señala como violados por la 
sentencia acusada, de un lado, 'los artículos 946, 
947, 950, 952 y 1.889 del Código Civil y, del otro, 
los ar.tículos 603, 604, 606, 607 y 630 del Código 
Judicial, por no haberlos aplicado al caso del plei
to, siendo el caso de hacerlo. · 

Y por el segundo introduce contra el fallo la 
queja de que por éste no se aplicaron al caso del 
pleito, cual debiera, los artículos 669, 740, 756, 
759, 1.758, 1.759 y 1.857 del Código Civil. 

Cuanto al primero de tales extremos ,el recu
rrente se produce así en su demanda de casación:· 

"La sociedad demandada entró a ocupar el lote 
que se reivindica en virtud de un permiso verbal 
del señor Wills y los permisos o actos de toleran
cia no constituyen derecho. Desde cuando el se
ñor Wills pidió a la Sociedad que le entregara ese 
terreno ha debido la Sociedad entregárselo por
que cesaba el título que tenía para continuar ocu
pándolo. 

"Más la Sociedad siguió ocupando ese terreno y 
haciendo en él actos de verdadero dominb como 
son los _que ya señalé es decir, haciendo un cami
no, haciendo un puente, ampliando la lagu
na, etc., etc. 

"El señor Wills, antes de entablar el pleito di
rigió a la sociedad demandada las cartas de fe
f'has 19 de agosto de 1949 24 de octubre de 1949, 
10 de diciembre del mismo año f!Ue corren a los 
folios 73, 74, 77 y 78 del cuaderno principal, que 
fueron contestadas por el Ingenio eludiendo 0 una 
~·espuesta concreta y escudándose en 'un pr~texto: 
Que el señor Wills había hecho su aporte del te
rreno de 'Pajonales' y de 'Tautao' por cabida y 
no .por linderos. Esas cartas no fuero:!?- apreciadas 
ni tenidas en cuenta por el fallador y esas cartas 
son una revocación del permiso concedido por el 
señor Wills a la Compañía demandada para ocu
par el terreno materia de · la reivindicación. Por 
nc ser tenidas -en cuenta esas cartas por el falla
dar de segunda instancia se violaron las normas 
probatorios ya señaladas y de esa violación fue 
llevado el Tribunal a violar por no aplicarlos al 
caso del pleito los artículos del Código Civil ya 
<':numerados. 

''He tenido, señores Magistrados que hacer la 
anterior disgreción (digresión?) y las anteriores 
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transcribciones (sic) a riesgo de que esta deman
da pueda convertirse de un alegado de instancia, 
para dejar establecidos dos hechos fundamenta
les: a) Que el Ingenio o sea la Sociedad demanda
ca ocupa el lote materia de esa reivindicación y 
b) Que entró a oce1par ese lote con permiso del 
feñor Wills y que ese permiso se lo retiró o revo
có el señor Wills, extremo éste que no tuvo en· 
cuenta el fallador y por eso incurrió en los erro
res de hecho y .de derecho a que me he referido. 
Errores de hecho en cuanto no apreció las prue
b:.s de las que emana la revocación del permiso y 
errQres de derecho en cuanto no aplicó al caso de 
este pleito las normas sustantivas a que me he 
referido".- Cuaderno Corte, ff. 8 v. a 9 f. y 10). 

La Corte encuentra fundado este cargo, no sólo 
por lo que expresa el recurrente, sirto porque el 
<tpoderado del Ingenio, que se limitó a dar res
puestas vagas y evasivas en su contestación de la 
demanda, omitió declarar si la entidad que re
presentaba era o no poseedora del inmueble, cual 
debió hacerlo, a tenor de lo que de modo perspi
cuo exige el artículo 214 del Código Judicial, que 
~keaci: · 

"Cuando alguno es demandado diciéndose de él 
que tiene la 'cosa en su poder, si- no es así, debe 
expresarlo en la contestación; pues de lo contra
rio, al probar el actor su propie

0
dad, se hace el de

mandado responsable de la cosa o de su precio, a 
menos que el demandante proceda con mala fe 
comprobada, sabiendo que aquél no era el po
seedor" 

En esta situación quedaron completos los cua
tro postulados necesarios para la viabilidad de la 
<·edón reivindicatoria que la sentencia acusada 
•encontró deficientes, es a saber: 

lQ--TI!erecho de dominio en cabeza del actor 
Roberto 'Vills, el cual se ostenta claramente en el 
proceso con la copia auténtica registrada de la ese 
r:ritura pública número 2.004, otorgada en la No
l<.ría Cuarta del Cii·cuito de Bogotá, el 21 de abril 
de 1950, por la cual se le adjudicó el predio deno
minado Tautao (del cual forma pa.rte el que es 
objeto del juicio), en la liquidación de la Socie
dad llamada "Roberto Wills & Cía. Limitada" (C. 
1Q, f. 44). 

Esta escritura fue inscrita en el Libro Primero 
de la Oficina de Registro del Circuito de Amba
lema el 26 dE! junio de dicho año, y tal inscrip
e;ón no ha sido cancelada por ninguno de los tres 
;nedio determinados por el artícÚlo 789 del Códi
~o Civil, según consta en el certificado sobre la 
fuficiencia de tal título que corre en los autos 
(J!bídem, f. 71) . 



Lo cual está completado con las siguientes co
pias de escrituras públicas anteriores: 

Escritura número 4.154 de 8 de octubre de 1946 
(Notaría Tercera de Bogotá), por medio de la 
cual se protocolizó el juicio de sucesión de Ana 
Pinzón de Wills, y se adjudicó a la ~ociedad Ro
berto Wills & Cía. Limitada, el globo de terreno 
llamado "Tautao" (lfllñ¡¡J]em, f. 26, partida $!ataree). 

Escritura número 1.019 de 4 dé marzo de 1946, 
pasada en la Notaría Cuarta del Circuito de Bo
gotá, por medio de la cual se constituyó la socie
dad comercial "Roberto Wills & Cía. Limitada" 
(Jilb~d!emm, f. 39). 

Escritura número 1.3!H, de 22 de septiembre de 
1928, pasada en la Notaría Tercera del Circuito 
de Bogotá, por medio de la cual Horacio Villegá.s 
R., como Gerente de la Sociedad Urbanizadora 
de La Favorita, vende a Roberto Wills, entre otros 
bienes, <el globo de tierras denominado lP'ajomalles, 
nna faja o globo .de tierra adyacente unida a la 
hacienda de lP'ajonal!es y el globo de tierras deno
minado ''Tautao". (llliiíi!lemm, folio 3). 

2o-lP'osesl.ón en ~mllieza i!lell i!llemmanillai!llo. 
Aunque bien es cierto que una verdadera pose

sión del terreno por parte del Ingenio, no se ha 
acreditado en el pnceso, del cual sólo aparece 
que éste tiene ocupado el terreno a virtud de un 
;J2ll':nrtftso dado por Wills, como éste lo asevera, o 
por creer el dueño que ese terreno' sirve para 
completar las 400 fanegadas que él dice quedaron 
comprendidas en la venta que le hizo Wills del 
terreno por cabida y no por linderos, es lo cierto 
que, como acaba de anotarse, tal ingenio tiene 
que responder a Wills de la cosa demandada, 
atendidas las voces del artículo 214 del Código 
Judicial que, aunque consignada en una obra re
~uladora del procedimiento judicial, es expresiva 
de un concepto sustantivo de fondo. 

Elemento es éste que brilla al ojo en el proce
so:el objeto de la demanda es un terreno deter
minado por su situación y linderos ocupado por 
la parte demandada. 

No se verificó por· medio de una inspección 
r,cular sobre el terreno; pero en cambio hay una 
serie de testimonios (de Enrique Castillo, Manuel 
Vargas Lara, Lisandro e Ildefonso Moreno Ron
dón, Víctor M. Chives ,Félix González, Pablo E. 

Gómez) que acreditan de manera fehaciente el 
hecho de que el terreno que S~! reivindica existe 
en realidad y que se halla comprendido dentro 
rle los linderos indicados en la demanda (C. So, 
ff. 9 SS.) . 

A lo cual se agrega que la entidad demandada, 
no sólo no ha objetado los títulos del demandan
te, ni hecho observación alguna acerca de la iden
tidad del predio que es objeto del litigio, sino que 
no ha presentado ninguno a su favor, limitándose 
a decir que se opone a la entrega del 'terreno que 
detenta, porque en su concepto Wills no ha cum
plido con la obligación que contrajo (y lo que no 
be ha probado en manera algm1a) de venderle al 
Ingenio un terreno con la cabida de 400 fanega
das, no por los linderos señalados en la escritura 
que comprenden una extensión menor. 

Todo lo cual proporciona a la Corte asiento pa
ra fallar en el fondo, luego de casar la sentencia 
acusada, que es procedente la acción reivindica
toria de que se trata. 

Ahora cuanto a la demanda de reconvención, 
observa la Corte que el Juzgado de primera ins
tancia absolvió a Wills; que esa sentencia fue 
apelada por el Ingenio; que el Tribunal modificó 
tal sentencia en lo atinente a la reconvención en 
el sentido, no de absolver a Wills, sino en el de 
declarar probada en su favor la excepción peren
toria de inepta demanda, y que el Ingenio con
sintió tal decisión. 

Por lo cual nada hay que proveer al respecto. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Civil-, administran
do justicia en nombre de la Repúplica de Colom
bia y por autoridad de la Ley, CASA la senten
cia acusada, REVOCA la de primera instancia y 

1°-Que el señor Roberto Wills es propietario 
del terreno que ha.::e parte del antiguamente de
nominado "Tautao'', situado en jurisdicción del 
l\1unicipio de Ambalema del Despartamento del 
Tolima; terreno que tiene una cabida de ochen
ta y cinco (85) fan-=gadas y cinco mil quinientas 
varas cuadradas (5.500 vs2) y que está compren
dido dentro de los siguientes linderos: "Partien
do del mojón señalado en el adjunto plano con el 
número 1 (k 3-225), situado en la cerca que se
para el potrero de 'La Casa' --propiedad del In
genio Central del Tolima- del de ''Cotudo" -
propiedad del señor Roberto Wills-, a inmedia
riones del río Venadillo, por toda la cerca arriba 



hasta dar a otro mojón señalado eD el plano con 
el número 2 (435-15); de ahí al punto señalado 
en el plano con el número 3 y luego al mojón 4 
(724); de este punto sigue el lindero por las lí
neas indicadas en el plano adjunto, inmediatas a 
la laguna de Violanta, por los puntos señalados 
con los números 5, 6 y 7 (donde hay. un árbol de 
hobo), 8, 9 y 10 (donde hay un g~ásimo), 11, 12 
13, 14, 15, 16, 17 y 18 (en donde pasa por la cerca 
que divide el potrero de 'García' -propiedad de 
Wills- con el de 'Matarratón' -propiedad del 
Ingenio-) ; de este sitio en línea recta y en di
! ección sur, pasando por los puntos señalados en 
el plano con los números 19 y 20; de allí, más ha
cia el sur y en línea recta, atravesando la mura
lla de la compuerta de desagüe y pasando por la 
casa del guarda y por los puntos señalados en el 
plano con los números 21. 22 y 23; y de allí en 
línea recta y en dirección sureste, atravesan
do el canal que va hacia Portillo y pasando por 
los puntos señalados en el plano con los núme
ros 23, 24 y 25, a dar al mojón 1 ( k3-225, pun
to de partida. Este lote limita en parte con 
propiedades del Ingenio Central del Tolima y en 
parte con propiedades del J;eñor Roberto Wills"; 

2°-Que la entidad denominada Ingenio Central 
del Tolima, S. A., deberá restituír al mencionado 

Ml 

~eñor Wills dicho inmueble con sus accesorios y 
dependencias y libre de gravámenes que le haya 
impuesto, ello dentro del término de los treinta 
(30) días siguientes al en que se haga la inscrip
ción de este fallo en la Oficina de Registro co
rrespondiente; y 

39-Que la misma entidad debe pagar al de
mandante señor Wllls, los frutos naturales y civi
les del bien, no sólo los percibidos sino los que el 
dueño hubiera podido percibir con mediana inte
ligencia y actividad teniéndolo en su poder, y si 
no existieren, el valor que tenían o hubieran te
nido al tiempo de su percepción, considerándose 
:uexistentes los que se hayan deteriorado en su 
poder; todo ello desde el día de la contestación 
de la demanda hasta aquél en que se realice la 
restitución. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta .lfudicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

lLuis lFelipe lLatorre 1IJ.-Alfonso Márquez ll"áez. 
Eduardo Rodríguez ll"iñeres - .lfosé del Carmen 
Mlesa, Conjuez.-.JTorge soto Soto, Oficial Mayor. 



h.OC~ON lDlE CUM!lP'lLERGITJEN'lrO lDllE UN CON'lrlRA'lrO lDlE COMlP'JRAVlEN'li'A lDllE UN 
ITNMUJEJBJLJE 

:il-:Es doctll"ina constante la :le que uo de
:Je iil.aceli'se e! a·econocimfeilllto de una causal 
l!f~ C!!.SlllclliDJID l!l!U:e linO COi:fl!UllZC!!l 2 la infñ;rma
ofé;¡¡¡ d~eo~~wa dell ll'mlla. 
2.-§f:em~li'l!l qu::~e ~ell Clllll'go enn casmcñ<IÍlJID es ~ 
5n~::~cc:6l:l. li:mrl!~:::e!CCa, ¡;cr enmr elle ~ell'eclw en 
~a ~estñmrnllcfóll'll afe lias Jl]li'UI!lbas, es menester 
<oeffilahtll' ncs pr¡¡;.cep~3S [egales l!ll:Jllebrantados 
Slllllxe rl!execlmo plWbabll'úo, pali'a poder juzgar 
aeli vato1· que la s~entelllda otorga o niega a 
nr.".:.~ JJli'l!llebm ll!e\lell'mfnada, ya que ell _ell'll'oli' de 
::!uecJw en es!a ma~eli'~a li'leSUlllb de la dis
co:::fmrmñrla::Ü e::h·~e e! wanor dado o ll'llegado a 
c:T..r. ¡¡:rMeb~ en la senten~ia, y ell IDJIIl!e l<Ds pre
l!le:¡¡ios llegmlles ~tiegaill un Gtoll"gan a esa mñsma 
tuuneba. 
3-~ur.n:rl:o el l!lOJn1i:i"aio ~l!l com:pli'awenta de 

~~~:c.ue~J;e fUlle de cue::;¡_:m cñei:"te>, es l11lecesall'ño 
;:Jll"C~Z!!" e:ru jw5cS()) l!lllllC ell venc:lledoli' no entregó 
~o que li'eza ell contll"ato, esto es, llo compll"en
clh!o IfJOR" llos Hb.rl!~ros señaiados en la escri.
t;.¡;ll"a, para IIJlUlle p1ill.e:!Xa p:!'csperar na acción re
!':~IEllt<lli'~a JIIOir incm;mpiimi.ento y también b 
dle clll.mpEmi.ento llle~ contll"ato. 

q-JP'a1i"a l!llll!C pll"osp:ell"<Íl en casación e] call"
g~ ;!]Cr v~onmctén rlle :m Rey sustal11ltlva ,;t con
sec1:llelnlda i!lle erli'Oll" rl!e ll!.eclb.o el!ll lla apli'ecia
cñón !Il:e ¡;¡¡na ¡prllle:t':a, eU enor ha de rennill" 
ía~es ~Call'ade!l"e!> IIJ!Ue !JOir el eJMWir mismo cai
g<. fz.tvJmente la i.n1ell"pretaclión dlei Tri.bunai, 
pali"ll! daJl"lle ]IN!SO lll ]a ÍÍ:nrca I!Jl<ll.e . lla prueba 
:mee~ a~mitill" de lllr:.anell'a evidente e mcon
Qli'ms~m~ll~. 

5-Wo basta citall' :as pruebas pall'll! :l'undar 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil B).-Bogotá, octubre vei:~ltitrés de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 
(Magistrado Ponente: Dr. Jo5é J. Gómez R.) 
La Corte decide sobre el reeurso de casación 

promovido por la parte actora contra Ia- sentencia 
r'iictad3. por el Tribunal Superior de Bogotá, con 
fecha 18 de junio de 1953, en juicio ordinario del 
señor Alfonso Peña F., contra la señora Soledad 
Portocarrero v. de Uribe. 

n~os ante::edentes 

l.-Mediante escritura pública NQ 3356, de 21 
de agosto de 1945, de la Notaría 5~ de Bogotá, la 
~eñora Portocarrero de Uribe vendió al señor Pe
ña F., un predio situado en Bogotá, barrio de las 
Nieves, marcado con el NQ 4-79 de la calle 25 A., 
antes calle 26, y alinderado como reza el citado 
mstrumento. 

2.-El inmueble fue determinado por sus linde
ros y éstos por líneas de lor.gitud precisa, los 
nombres de los propietarios de los lotes contiguos 
y la calle de la ubicación. 

3-Posteriorment::, el comprador demandó a la 
vendedora, para qu2 se declare que está obligada 
a cumplir el referido contrato; que se le conde
ne, en cons-ecuencia, a entregarle 256.50 varas 
cuadradas que f~lltaron o el equivalente en dine
:·6, si aquello no fuere poslble, así como al pago 
ele dafios y perjuicios causados por la falta de 
ejecución del contrato, por parte de la vendedo-

en cas~ci®llll mm ~all"go poli' enoll" de !ll!.echo, si- ra, Y las co3tas del juicio. 
l1110 «JJUlle es menester dernostrall' IDjllle con ta] o 4.-La razón de la demanda consiste en que ha-
eunz~ pll'uneba omitñrlla, se an<ea:Uta l11lecesaria- , oiendo comprado el actor la pr<;>piedad de un pre
:rrm<enie <eH beche que poll' lllO hab<er sido apre- ' d'o definido que debía contener 1.033, 12 v2, no 
cñ<~.Cla na J!)ll'11l!eba lllC rl!ñó J!lOli' establecido el midió sino 766.72 v. 2., de modo que faltaron 
sellll~ell'llcñmul!oll". lEn ll"e!Ci!llll"!i'l!lnie rlleb~e allecill', ade- 256 v2. ..__ 
más, <el!llmn lllalbll':':a sii!llo eTI lil11lflll!lljo de tales pro
balllzas sob:re na accióll'll e;jell'c!alla y, por lo 
mñsmo, e~bli'e ell alles~el11lllace de na centro-

5.-Trabado y seguido el juicio, el juez 6Q Civil 
ciel Circuito de Bogotá absolvi6 a la demandada, 
y recurrida, la sentencia, la cu;nfirmó e: Tribunal 



Superior de Bogotá, por médio del fallo de 18 de 
hmio de 1953, acusado luego en casación por el 
demandante. 

_6.-El recurso fue admitido y el recurrente lo 
fundó en la oportunidad legal. A decidir procede 
la Co.rte. 

I[)&JP>ITIDILO SlEGIDNJIDO 

IL~ e!.'.saci!ón. l[)m1!llsall y eali'~Os 

Invoca el recurrente la causal primera (ord. 1• 
art. 520 C. J.) y formula tres cargos debidamen
te ordenados. 

Consiste en la violación directa de los artí~ulos 
1546 y 1884 del C. C., porque habiendo ejercido el 
demandante la acción consagrada en el artículo 
1546, el sentenciador no despachó favorablemen
te vi demanda, siendo así que la propia sentencia 
dice que '' ... la vía indicada es la del artículo 
l.546 ibídem, o sea, exigir o el cumplimiento o la 
resolución del contrato, con indemnizaciót: de per
juicios''. Y agrega el cargo: 

"Ahora bien: bastc. leer el texto de las· parte·s 
petitorias de Ía demanda para determinar que és
ta se fundó y estructuró en la disposición conte
nida en el artículo l 546 del Código Civil, que es
tablece: "En los contratos bilaterales va envuel
ta la condición resolutoria en caso de no cum
plirse por uno de los contratantes lo pactado. Pe
ro en tal caso podrá el otro contratante pedir a 
~u arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios". Por 
ctra parte, en los fundamentos de derecho de la 
demanda se invocó la ya citada disposición. De· 
tal suerte que la violación de la· ley sustantiva 
por iniracción directá' del artículo 1546 del Cód,i
go Civil resulta palpable, máxime que el objeto 
del contrato de venta de que habla la demanda 
se refiere a un predio urbano, y como consecuen
cia no operaba el fenómeno de la prescripción de 
eorto tiempo establecida en lo que hace relación 
a predios rústicos". 

Se oonsidei'a: 

Ciertamente, la sentencia afirma que ·la acción 
del artículo .1546 -para la ejecución o la resolu
ción del contrato- no fue ejercida en este caso, 
porque en tratándose de un in~ueble urhano, "no 

.1/TIJIIDll<::lll&IL 

son aplicables las reglas de los artículos 1887 y 
siguientes del C. C., ya que éstas se ·refieren úni
camente a predios rústicos", y agrega que "si se 
admitiera que sí son aplicables aquellas reglas, 
tendría que aplicarse igualmente el artículo 1890 
de la misma obra, por lo cual la acción se encon
n·aría ya prescrita ... "IJ 

De modo que para el sentenciador la acción 
débió ser la del artículo 1546 y no la de los ar
tículos 1887 y siguientes, la cual no existe por 
tratarse de un predio urbano, y en caso de _exis-
1ir, estaría prescrita. 

No hay duda de que la acción ejercida es la 
consagrada en el artículo 1546 del C. C., tendien
te a la ejecución del contrato. El sentenciador erró 
al estimar la demc.nda, pero por ello no ha sido 
acusada la sentencia. 

Siendo la acción incocida la de ejecución del 
contrato, contenida en dicho artículo, no' fue sin 
embargo quebrantado, porque t;:¡.l acción se basa 
en la falta de cumplimiento de las obligaciones 
~ontraídas, y en el presente caso, en tratándose 
de venta de cuerpo cierto no se demostró que no 
se hubiese entregado el área contenida entre los 
linderos especificados, de acuerdo con lo que dis
pone el 'tl.rtículci 1889 del C .. C. El propio com
prador declaró al aceptar la v-enta celebrada me
diante la escritura NQ 3356 que "desde la fecha la 
vendedora le ha hecho entrega material del lote 
de terreno matEtria del contrato". 

De modo que para llegar a la infracción de los 
artículos 1546 y 1882, se debió alegar, en primer 
lugar, el error en la interpretación de la deman
da; y en segundo l\,\gar, que existiera en autos la 
prueba del incumplimiento del contrato, porque 
es doctrina constante la de que el reconocimiento 
de una causal de casación· que no conduzca a la 
infirmación efectiva del fallo, no debe hacerse; y 
como en el proceso falta esa prueba de manera 
evidente, carecería de finalidad la casación. 

Se rechaza por -tanto. el cargo. 

§egund() calt'go 

l.-Se acusa el fallo por infracción de los ar
tículos 1546, 1759 y 1884 del C. C., por· error de 

· iierecho en la apreciación .dé la escritura N• 3356, 
de 21 de agosto de 1945 de la Notaría 51J. de Bo
gotá. 

Se funda así este cargo: 
"La mencionada escritura pública en su cláusu

la primera señala las características del inmueble 
materia de la venta, y sin embargo en la senten-

Gaceta-S 
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cia acusada no se 1:! reconoce al demandante el 
derecho a exigir que se le cumpla el contrato de 
venta, ni el P,erecho a que la compradora sea qbli
r,ada a entregarle lo . que reza el contrato, y tal 
reconocimiento no se hizo en la sentencia acusa
da, debido a la errónea apreciación del expresa- · 
do instrumento público, en el cual dejó de valo
rarse de acuerdo con la tarifa legal de prueb<,lS, 
y se le dejó sin vc.Iidez, sin trascendencia y se 
restringió los límites de su mérito probatorio. 

''Esta violación m2dio de la ley, llevó al Tribu
nal autor de la sentencia recurrida al quebranta
miento de la ley sustantiva en el artículo 1.759 
del Código Civil, y como resultado a la infracción 
de los artículos 1546 y 1884 del mismo Código, los 
cuales fueron desconocidos". 

2.-8iempre que el cargo sea de infracción in
directa, por error de derecho en la estimación de 
Jc.s pruebas, es menester señalar los preceptos le
gales quebrantados sobre derecho probatorio pa
ra poder juzgar d€1 valor que la sentencia otorga 
o niega a una prueba determinada, ya que el error 
de derecho en .esta materia resulta de lá discon- 1 

formidad entre el valor dado o negado a una 
pru-eba en la· sentencia, y el que los preceptos le
gales niegan u otorgan a esa misma prueba. 
Si se cita el artículo 1759 para llenar este requi

::'to, cabe observar que la estimación hecha de la 
'sc:·itura No 3356, en nada peca contra dicho tex
to, ya t¡ue el fallo no desconoce el hecho de ha
berse celebrado el contrato; ni la existencia de 
sus estipulaciones; nl la fe plena que hacen éstas 
contra los declarantes. En la interpretación del 
contrato no incurrió el sentenciador en error al
guno, porque no hay ·duda de que la venta. fue. 
de un cuerpo cierto, y no se probó que la vende
dora no hubiese en·;regado lo que reza el contra
to, esto es, lo comprendido por los linderos seña
~ados en la escritura. Antes bien, conviene repe
tü· que el comprador declaró, al aceptar la ve~ta, 
que bahía recibido el fundo a su satisfacción. 

Por tanto se rechaza el cargo. 

l.-Se hace el cargo de error de hecho en la 
apreciación de ciertas pruebas, con la infracción 
consecuencia! de los artículos 1546, 1759 y 1884 
del C. C., 630, 632, 721, 722 y 730 del C. J. 

Se le sustenta así: 

"Este error de hecho en lo que se refiere a la 
apreciación errónea de la escritura citada, consis
tió en que el Tribunal no estimó el exacto conte
nido de esta prueba, _pes le restringió sas efectos 
probatorios, es. decir, no tuvo en cuenta lo que 
objetivamente determinó el instrumento .zn cues
tión, o sea, que la vendedora trasfería al compra
dor el dominio de un inmuebh~ claramente seña-

. !ado por su situación y linderos y medidas. 
"De modo evidente aparece en los autos el error 

de hecho en que incurrió el Tribunal, pues sin el 
mayor esfuerzo en el análisis de la prueba conte
-nida en la referida escritura N9 3.356, se encuen
tni que la apreciación que le dio el Tribunal tue 
errónea y pugna con la realidad procesaL pues 
tratándose de un predio urbano, solamente había 
necesidad de determinar si la parte vendedora 
cumplió o no las cláusulas expuestas en el ins
trumento, y si la misma parte entregó al com
prador lo que reza el contrato. 

"Respecto de las otras pruebas aducidas por el 
demandante o sean las copias y certificados ex
pedidos por el Juzgado 5v de esée Circuito refe
rentes a inspección ocular, dictámenes periciales 
y sentencia definitiva dictada en dicho Juzgado 
E·n el juicio ordinario ,de la sociedad "Rivadenei
ra, Torres y Cqmpañía Limitada" contra mi po
derdante, y otras actuaciones dentro del mismo 
JUicio, es el caso de que no se tuvieron en cuenta 
ni apr-eciaron en el fallo materia del presente re-
0Urso. De consiguiente, el Tribunal sentenciador 
incurrió en error d2 hecho que aparece de modo 
manifiesto en los autos, como se demuestra de la 
sola lectura del fallo sujeto a easación, en el cual 
no se hace la más mínima mención ni el menor 
análisis de estas pruebas". 

§e considera: 

2.-Las pruebas respecto de las cuales incurrió 
el sentenciador en error de hecho, son: a) la ci
tada escritura N9 3356; b) copias y certificados 
expedidos por el Juez 5" Civil del Circuito de Bo
gotá, referentes a inspecciones oculares, dictáme
nes periciales y sentencia definitiva pronunciada 
en el juicio ordinario qe la sociedad de 'Rivade
r.ei'ra, Torres y Cía. Limitada" contra Alfonso Pe
ña F.; y e) otras actuaciones del mismo juicio. 

3---En cuanto al error de hecho en la estima
ción del contrato de venta, nc hay asomo de él, 
porque el sentenciador no sól:J apreció su conte
mdo de acuerdo con sus términos, sino que lo hi
zo, además, en la única forma que éstos lo permi-



ten. Esa estimación, en cuanto parte de la base de 
una venta de cuerpo cierto, se ajusta a las voces 
inequívocas del contrato. 

No debe olvidarse que el error de hecho ha de 
reunir tales caracteres que por el error mismo 
caiga fatalmente la interpretación del Tribunal, 
para darle paso a la única que la prueba puede 
admítir de manera evidente e incontrastable. La 
Sala no ve cómo la estimación que hizo el falla
dor del contrato -de venta pueda estructurar el 
error de hecho requerido en casación. 

4.-Respecto de la apreciación de las demás 
pruebas, la Sala no puede detenerse en el cargo 
así formulado, porque no basta citar las pruebas 
para fundar un cargo por error de hecho, sino 
que es menester demostrar que con tal o cual 
prueba omitida, se acredita necesariamente el he
cho que por no haber sido apreciada la prueba no 
dió por establecido el sentenciador. Además, no 
dice el recurrend:e cuál habría sido el influjo de 
tales probanzas sobre la acción ejercida y por lo 
mismo en el desenlace de la controversia. 

No se acoge, por tanto el cargo. 

JJ\SJ]])ll«Jll.&IL 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha diez y ocho (18) de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres (1.953) pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio ordinario seguido 
por Alfonso Peña F., contra Soledad PortocatTe
ro v. de Uribe. 

Las costas del recurso a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta JJudñcial y ejecutoria9a devuélvase al Tri
bunal de origen. 

IDario !Echandía. - Manuel !Biarrera, IP'arll'a. -
.lfosé .ír. Gómez R.- Jfosé !Hfemández A\Irbeiáez. -
lErnesto Melendro lLugo, Secretario. 
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§J LA ACCJION E'J.:E~~ZS'AIDA lEN UN JUliCJIO CliVlllL lES JLA l!NIDJEMNJ.ZA':'ORTIA 
FOJR liNCUMlPUlKKENTO IDE UN CON'li'JRATO, NO HAY JLUGAJR. A JLA SUSPJENSWN 
!DlíWtENAIDA POIH. JEJL AlR'll'liCUlLO U DElL COlDll!GO lDllE lPJR.OICJElDll!MlllEN'li'O P:ENAJL 

~ . 

' 
ll-Cllllamu!ll~ na mccñóllll eiell'ciíCada ellll lllllll Jillll'~-

c:Jso ctwií~ es na cb i;;:.::llemlllliz::r.cfélll mle perjlU!i.
l!lií~s· Jlll~l!' ell iíncumpllñmmi.e!ll.to de ll!llll cmntll'ato, 
o se:n, JllC!I' cul!lp~ cont!l'mct:J:all, y !!1.~ lta ille ll'e
s~::c:m!e!ll.to i!lle nos illlaifí.os emlll!smllllos Jll!Oll' um 
C:eiita lll e'!L!pa a¡q;umana, eniollllces na aee!ón 
~e::na~ ll1lO ií!ll.flUlly~ scbD.'e e~ D.'esun~m:":.o alle lla. ac
r¡:ftc'íll1l l!li.wñn y RMli tfelllle, JlliOD.' ta:ll.~o, apli.caci.ón 
el ar~IÍcr.nro llll !1el C. cle 11". IP'., que se ll'eflle
:!.'e sd&mellllie a na lllllJP6tes!s []le I!J!'llle na iínves
C!g~ció:::~ cll'~mftn::n y el\ iiaH~ qUlle eorli'esJillon.
c:m 1fctali' en e~la, ¡pm:sck.n ii:m;71UlllÍ:i' en la solu
:::6::1. {~¡¡; lla CIHl~li'~Wieli'§~~ crvt.n. 

2-iEl. ¡¡:U'()bner.'la i!lle ia es~iímaci.ón i!lle las 
1J1::';;l:Jl:&s · r.ar e~ tl:"i.'!:lllliJD&: i!lle i.l!!.stmne!a JIHl pll!e
de íraell'se a c::saef::'in sfl!!.lll excliUlsftv:Imente 
c:;¡;:::zu1c !::: mala a:¡~rec!aei6!ll. ille nos e!emellll
~os ~e ·p¡raneba, qUll:a se a~ll'~b'lllye m: tll'ñbUllnal, 

se¡: ñw.~ntab!e a. 1.m e;;-1•oa· de dei'ech.o, es de
c:.:r, a i:a viioln!lii:z1 :ñle a~gr:ll'!.a de :as {]!fsposií
cic::les Ueg:::~es «;_uc defbellll ]IJJS rustiintns me
tilias de prueb:l! y Res as[glllla:n · tl.eten:ni.nado 
w:::all' elll J:m éar:::a Eegar; o a c¡;·:ra~· de heeho, 
«;;1ce eons;s1e ellll <I;lt!<e e: t::lillnnnarr :ha omitñilo 
2a :r:u:::.s;_{]!el:'z.c:~:l lll apJ?eciz.eiióllll de 1.11n medilll 
:;::.·~JJ~::t::::-ño IIJ:l.:e ::!em1mes~:ra evii!l!eir.~emellllte el 
llleelllo eontrove:d;jfl.o, sea éste J\msi.tñvo _o ne
gdfvo. 

l11 concepto c~.e en:JJ:i:' de del!'eclho Jmo l!l()ID

!J:renll!e Cl!llal\t]!l:llillcll' eno:r ellll q¡rme haya J)}mllfd() 
Ii:;::c¡c:·ll'ir el t:.-:h,::tal n~:::.~enc'aüo:r en la esti

J?l!Rdó:: C.:e Hus ckmer.~I!JS ~égfeos ~'l!e detell'-, 
rni:::¡n'ollll Sl.ll c:;~¡_vf~cfó••, sbo «;tlllie es :n:eeesa
:rio, ;¡Dall'a 11:-;:¡e e:dsb. ~a2 ell'::-o::, <I;:Ue e~ b-7Jnn
:zun h:::.ya w;o!a:l!o '1.1!:::. ]!:ll'eCe?to Teg¡¡J Ti'elaU
vo ¡:¡ ~::. 11l!eí'i.n11eii51ll o wa~crmd:J:m de Ras Jillr1.l!e
tms ~Ull~1fciales. :I"o::a¡;::::z es i!l!e ll:;:, t!at:l;ralleza 
Cl.~~' l!'ecu::so de casa::!5::, ~ue ras cuest!olllles 
de hee~o, es deciír, !.as que rlfrcen t'e:ac.iÓTil a 
:a ;::;::ueza :il.e les :techos y nlll a :a ¡)_pn:cac~ón 
l!lle~ clereellw a eses hec~os, ~ue{l]e;;¡¡ defñnitií-· 
wamr.:en~e ll'llSl.lle!tas }¡:lH' err ü•:Ja:.¡¡Jlia] :Jle ñnsta:m
e;!a, ::: cenes ~ELe és~e hmya ñr.cmrll'ido, an es
ti.rnz.r :esa p•ue:3a, e:m !::: wkú!Cñ6:m al!e aUgiilll 

~~li'e~epto Begall :l!e :~s q;Me ill:dfne:m nas me-

dúos Jl)ll'obatoli'ños o lios v:Jwlllli'allll, o m menos 
t!J[ñlle haya !lllleillnido ellll. eJrroll' de llneclb~ ewñ

dente lll manilfiest~JJ. 

1l este ell't'Oll' []le hecho c:allllsliste e:lll q¡ue en 
trñbunall. de installlleb. h~ya te:mil~.o como J!Dll'~

bmd~JJ um hecho JllOil' llnaíbel!' iiglllora[]!o 0 ::.o llna
ber tenid:n< en cUllellllta Ha exJsCe:mcEa, <ellll en 
]ll!'oeeso, i!lle aigllillll mei!llio i!llt:: ¡¡;:rureba ¡q;!!lle lllllill'm 
elll autcs y qUlle demUllest!l'a, il1e m::r.n::e:·m ewñ
dente, q11lle el heelho de IIJ[r.J::: se ti:"ata llllO exlis
tñó; lll bilen, en IIJ[llle Ro lllayz. .~e::ni\ll!o c~JJma llllO 
pl!'oibiado JllOll' habeR' ~ellll~i!l!o e:m cue:?.tr. ~::: exf.s
te!ll.cñm, en. e! ¡¡n:o~:eso, lille u::::. l§e!li:o C:e JPll'!!ne
ba que dem1.llestra, li!.e mam:::a ew:i!D.!ente \DI mlil• 
nifiesJ:a qUlle ese hecho exh:1:6. 'l'luii::'t:li.<é:;n lila.y 
ell'rol.' de heeho eUllallll:llll en iia!~a.:Jl.oll' ~~e::r.e teo
ffi() probadlll am extremo en virtm1rle n;:m;me
l]io probatmio que ::no abra e~~ e! ¡:li'oeesc; o 
Clll!ando lo tiene como no prcbai!l!o f:mlll.!llánt
dase en. un metliio i!l!e Jillr'J!eba a;:t!e m:a :i:r;;e tni
~o aR ;juiicio. JEl errall' i!lie ~-:¡e::h:ll se ll'ef!ell'e, 
pues, a Ua exñstenei.a del melll!.o prabatc:r3~JJ y 
no a Da existermci.a i!lleR ext::ema qlUle ca:rr. ese 
meiili.o se trata de rllemcst:ra:r. 

3-!La mpredaciólll del mayoll' o me:nmr gll'a- . 
clo oe fe que rr..ell'ezca l!lll.: :i:lidamen ]llte:•kia~ 

es cosa que el a1·tíelll!fo 723 deli C. J., clleja a 
la d!seredán den juzgaclm:, zu;;m:;¡tt:lJo ól~tee i!J:Ul<e 
lia fll!ell'za J!bll'Obatn:rfta del_ll:::c1a.:x1e;n en cura:nto 
a las Jlll!'esUllnci.ones, iilllfeli'er::añas, lllllieios y de
ducelimnes q-¡¡:e hagan Eon exj¡:e:·tos, se :r.;¡n·eda 
¡rwr el juez co~fahne a ~as rzgias d:e h::. sa111m 
crlÍtiiea. IP'or eoiDsñg1lllñen~e, :;:1aira. qune la Clllll'~e 

~met:2 R'echaza~ est:l: dliisere:!i.m~z: es1;:::::aoñ6111 

deR triibunaU de lli:nshmcña y reem;pllazm!:'Jz. ;pe:: 
la suya propia, pOR' ~:cns:alleR'all' q::ne la i!lleli · 
tr:bunal que acept6 e~ é:ic~ 2:.men, como :?~ena 
prll.l:eba, adolece él.e enol:' i!l~e t.ea;:;:u, se nece
si~a que ::lle las mñsmas coz:~s:Clell'ac:ones el!!. 
que !as peritos fum::an s'-1. d;d:Rme::u o i!l!e 
otras p¡¡·uebas deí proceso :r,e§l!!Tite i!l!e mane

ll'a evidente, m:;;niífifiesta, il1:if.1.1lbibi:JTie, ~ue Ha 
vei'dad es R~ contJradc die l:!ll CJ;l.lle ~es ¿e::-~1cg 
dictaminaron. No bmsb if!i.c;:e na Corte o;:f~e;ra 

del. tll'iblU!nml ellll clU!all'!lio a Ia 2pr:e::!fac:tr:z «ie 



Ros fmntlamentos de l!.ilñcl!D.o wctamccnm, s-a ne
cesita q'ülle de esos mismos funtllamentas o ttlle 
ob:-os medios de ~rm.eba aciiUl::u:J.tes en teR ].lll'O· 
ceso, aparezca, con evic;l.encia inmedi.ata, que 
el. dictamen es en:óneo; no basta que la con
clusión de ios peritos no pall'ezca sufñciente
mente fundada;' se necesita que dta nas con
si.deradones en que se fundan los peritos se 
deduzca, forzosamente, Ra conclusión con
tmn-iia a ia que eUos-sacaron; o bien, que es
ta conclusión contraria resulte ![ll2 otros ele
mentos probatorios que obren en en ;iuftci.o. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, octubre veintisiete de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Daría Echandía) 

Carlos Martín Pilonieta, vecino de Bogotá, de
mandó a la "Flota Panamericana Ltda.", sociedad 
comercial domiciliada en la misma. ciudad y re
presentada por su gerente señor Luis Orozco, pa
r a que se hagan las siguientes declaraciones: 

"JP'rimera.-Que la ''Flota Panamericana Ltda." 
con domicilio en esta ciudad, representada por su 
g2rente, señor Luis Orozco, es civilmente respon
sable de los perjuicios de toda índole sufridos por 
el señor Carlos Martín Pilonieta, mayor y de es-
1 a vecindad, a causa de las lesiones que le ocasio
nó el accidente de tr-ánsito o sini-estro · automovi
liario consistente en la volcada del bus con pla
cas de Bogotá N9 18929, de la empresa ''Flota Pa
namericana Ltda.", en las horas de la tarde del 
riía veintiséis (26) de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho (1948 l, en el punto denominado 
"La Isla", en jurisdicción de este municipio. 

"§egunda.-Que, como consecuencia de la an
terior·declaración, se condena a la Flota Paname
ricana Ltda., con domicilio en esta ciudad, repre
,·entada por su gerente, señor Luis Orozco, de las 
t·ondlciones civiles anotadas a pagar, dentro de 
los seis (6) días si~uientes ·a la ejecutoria de la 
( orrespondiente se1~tencia, al señor Carlos Martín 
Piloni,eta, mayor y de esta vecindad, la cantidad 
de cinco mil pesos ($ 5.000.00) m/c., por concepto 
de perjuicios materiales sufridos por dicho señor 
a. causa de las lesiones que le produjo el acciden
te de tránsito o siniestro automoviliario a que se 
:·efiere la declaración anterior. 

"ll'ercera.-Que, como consecuencia de la pri
mera declaración, se condene a la "Flota Pana-
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mericana Ltda.", coe1 domicilio en esta ciudad, re
presentada por su gerente, señor Luis Orozco, a 
pagar al señor Carlos Martín Piloniela de las 
condiciones civiles . anotadas, dentro de los seis 
(6) días sigu!entes a la ejecutoria de la corres
pondiente sentencia, la cantidad de cinco mil pe
sos ($ 5.000.00) m/c., por concepto de Jos perjui
c~os morales subj~tivos sufridos por dicho señor 
a causa de las lesiones que le produjo el acciden
te de tránsito o siniestro automoviliario a que se 
refiere la declaración primera. 

"ICuarta.-Que se condene '!- la "Flota Paname
t:icana Ltda.", con domicilio en esta ·ciudad, re
presentada por su gerente, señor Luis Orozco, a 
pagar las costas del presente juicio, si temeraria
mente se opone a esta demanda. 

"En subsidio, y para el caso improbable de que 
no se haga la declaración segunda, suplico esta 
otra: 

"Que; como consecuencia de la primera decla
ración, se condene a la ''Flota Panamericana 
Ltda.", con domicilio en esta ciudad, representa
da por su gerente, Sr. Luis Orozco, a pagar den
ira de los seis/días siguientes a la ejecutoria de 
la correspondiente sentencia al señor Carlos Mar
tin Pilonieta, mayor. y de esta vecindad, la can ti- , 
dad que aparezca probada en este juicio, o en el 
íncidente a que se refiere el artículo 553 del C. J., 
como correspondiente a los perjuicios materiales 
sufridos por dicho señor a causa de las lesiones 
que le produjo el accidente de tránsito o sinies
tro autorrioviliari.o a que se refiere la declaración 
primera". 

Funda su demanda en estos hechos: 

"IP'rimero. En las horas de la tarde del día vein
tiséis (26) de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho (1948) a eso de las dos y media poco más 
o menos, el señor Carlos Martín Pilonieta ocupó 
puesto como pasajero en el bus de la ''Flota 
Panamericana Ltda.", con pla~as de Bogotá No 
18929, en la calle 24 con la Avenida Caracas de 
esta ciudad, con el objeto de trasladarse al Barrio 
de "La Granja", jurisdicción del municipio de 
Engativá. 

''S.egundo. Por algún tiempo el conductor del 
1->us, !1eñor Manuel Ignacio González, lo condujo a 
velocidad normal, pero cuando el vehículo era al
cD.nzado por otro de la misma empresa, el chofer 
aumentó desmesuradamente la velocidad, ocasio-



nando, con otras causas, la volcada del vehículo 
sobre el costado izquierdo, en el punto denomina
do "La Isla", sobre la Avenida 68, en jurisdic
dón de este mun1c1pio. 

"'ll'<!l!i'l!l:SIND. Al caer el bus sobre el costado iz
quierdo, el señor Carlos Martm Pilonieta quedó 
nprisionado, sufriendo lesiones que, en concepto 
del Instituto de Medicina Legal, le produjeron 
., ... una incapacidad definitiva de sesenta (60) 
días. La desviación del maxilar inferior hacia la 
derecha constituye (sic) desfiguración facial per
rnanente". 

"([)unali'li®. El señor Carlos Martín Pilonieta a 
causa de las lesiones sufridas, tuvo necesidad de 
someterse a ,un costoso tratamiento médico, como 
lo demuestran, en parte, los documentos que se 
acompañan, y, 

"Qmrdllllli~. El señor Carlos Martín Pilonieta se 
oeupaba con anterioridad a la fecha del acciden
te de tránsito o siniestro automoviliario, en in
tensas labores agrícolas, en su finca "La Gran
ja-El Carmen", en jurisdicción del municipio de 
Engativá y en la/compra y venta de inmuebles, 
actividades de las cuales derivaba un buen rendi
miento económico". 

La Compañía demandada contestó asi: 
"Me opongo a las pretensiones y declaraciones 

solicitadas en la demanda, niego la acción y des
conozc:l el derecho en que ella se pretende fun
á.ar, porque no existe, ni las disp~siciones invoca
das son aplicables. 

"A los hechos cont<!sto así: 
''Al primero: Como no me. consta, lo niego. 
"Al segundo: En principio, lo niego, y única

mente le doy aceptación en cuanto al hecho afir
mado de que el conductor del vehículo que se di
ce ocasionó el accidente, señor Manuel Ignacio 
González, no era empleado o dependiente de la 
empresa demandada, sino que manejaba un ve
hlculo simplemente afiliado y de propiedad de 
un señor Sastoque. 

"Al tercero: Igualmente lo niego por no eona
tarme. 

"Al cuarto: Tampoco me consta. Lo niego. 

''Ya he dicho que las disposiciones invocadas 
son improcedentes e inaplicólbles, POK'q¡ue si el elle-

mandante no tiene derecho y earece de acción 
para ejercitar:lo contra la empresa, mal pueden 
invocarse esas disposiciones como derecho. 

"Propongo contra el fondo mismo de la deman
da, las siguientes excepciones perentorias: 

''a) Ilegitimidad en las personerías sustantivas 
de demandante· y demandado, ~!~cepción que el 
mismo señor Juez del conocimiento ha dado a 
comprender en el auto en que me negó como di
latoria dicho medio de defensa. 

"b) Carencia de acción, por las razones ante
riormente expuestas. 

''e) Petición de un modo indebido, ya que ha 
debido demandarse de acuerdo c:on cláusulas ex
presas de' la escritura de constitución de la socie
dad, al dueño del vehículo afiliado, señor Sasto
que, y a su dependiente que pudo causar el acci
dente, pero de ninguna manera .al gerente de di
cha sociedad, que se relevó expresamente de to
da clase de responsabilidades a ~!se respecto. 

"Presento, además, como excepciones perento
rias, todo otro hecho que enerve en su fondo la 
obligación, o la declare extinguida si alguna vez 
existió. 

'jApoyo las defensas anteriores en la doctrina 
contenida en los artículos 329, 341 a 344 del C. J.; 
1625 a 1756 del C. C., y como son legales espero 
Sr:! d~creten en conformidad, al proferir el fallo 
definitivo". 

El juez 19 civil del circuito de Bogotá, desató 
BSÍ la controversia: 

«ll"ll'im<!lll'O, Declárase probada la excepción de 
ilegitimidad de la . personería sustantiva de la 
parte demandada. 

<<Segundo. En consecuencia, rueganse las peti-. 
dones de la demanda y absuélvese de los. cargos 
en ella formulados. 

«'ll'4:lll'01ell'o. Condénase a la parte actora en lus · 
costas del juicio. Tásense". 

Apelado este ,fallo por la parte demandan ce, el 
tribunal superior del distrito judicial de Bt'g('' á 
falló así, en segunda· instancia: 
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«1 9-Decláranse no probadas las excepciones 
?ropuestas por la parte demandada. 

«2Q-Declárase a. Ja empresa !Flota JP>anameJrlica
na ]Limitada, domiciliada en Bogotá, representa
da por su gerente, señor Luis E. Orozco, civil
mente responsable de los perjuicios materiales y 
morales sufridos por el señor Carlos Martín Pi
lonieta con ocasión del accidente que tuvo el bus 
con placas de Bogotá número 18929, el día 26 de 
junio de 1948, en las horas de la tarde. 

«3Q-En conse·cuencia, condénase a la empresa 
mencionada a pagar al señor Carlos Martín Pilo
tdeta, dentro del término de seis días a partir de 
la ejecutoria ·de este fallo, las siguientes. sumas 
de dinero: la ~e dos mil tresc!entos sesenta y cin
co pesos con cincuenta centavos ($ 2,365-50) m/c., 
por los perjuicios materiales; y la de mil pesos 
($ 1.000.00) m/c., por los perjuicios morales. 

«4°-Las costas de ambas instancias son de car
go de la citada ·empresa demandada. Tásense". 

Como se alzara la parte demandada en casa
ción, el decurso ha recibido la tramitación de re
gla. La Corte procede, pues, a decidir sobre él, 
previas las considercaiones siguientes: 

Cargos a la sentencia 

Hace el recurrente dos cargos a la sentencia: 

1Q...,-El primer cargo es el de ser dicha senten
cia violatoria de la ley sustantiva por indebida 
aplicación de la misma. El recurrente cíta como 
violado el artículo 11 del C. de P. P. 

Funda este cargo en las siguientes considera
ciones: 

«La sentencia recurrida es violatoria de la ley 
sustantiva por. indebida aplicaciÓn de la misma. 
En efecto a la empresa por .mí representada se le 
hace !'espon:;;able de pagar los perjuicios sufridos 
por el señor Carlos Martín Pilonieta, por un he
cho ejecutado por U!l chofer que conducía un bus, 
no de propiedad de la empresa, sino afiliado a 
ella. Tódo ello de .~onformidad con lo dispuesto 
por el título 34 del libro IV d-el Código Civil, que 
consagra las normas sobre las responsabilidades 
comunes por los delitos y las culpas. Esta respon
sabilida& indirecta que le puede corresponder a 

la parte demandada, es consecuencia de la res
ponsabilidad penal del conductor del bus, cau
sante del accidente, por lo tanto si el procesado 
ha sido absuelto, el tribunal que condena a un 
tercero, por razón del mismo, a satisfacer una in
demnización determinada, viola la ley . sustanti
va por indebida aplicación de la misma, ya que 
como he dicho anteriormente, por ser inherente 
la resonsabilidad civil a la criminal, aquélla no 
puede existir sino uná vez definida la culpabili
clad del sindicado 'de conformidad con las normas 
del Código Penal. • 

«Es preciso que los hechos que puedan ser 
ronstitutivos ·de delitos, sean previamente juzga
dos por los tribun,ales, para que entonces quede 
expedita la vía civil. Por lo tanto, si existe suma
rio incoado no puede ejerdtarse acción civil al
guna hasta que no se sepa el resultado y la reso
lución que hubiere recaído en la causa. De allí 
que la sentencia acusada sea violatoria del art. 11 
del C. de P. P., que ordena suspender el proceso 
civil hasta tanto se dicte sobreseimiento o sen
tencia defínitiva irrevocable en el penal". 

2Q-El segundo cargo es el de ser dicha senten
cia violatoria de la ley por apreciación errónea 
de las pruebas. 

Funda así este cargo: 

«En el dictamen que obra al folio 16 del cua
derno número 7, pruebas de la parte demandan
le, los señores peritos avalúan los perjuicios ma
teriales en la cantidad de dos mil trescientos se
senta y cinco pesos con cincuenta centavos ($ 2.-
365-50) moneda corriente, y fundamentan su dic
tamen así: 'Hubiéramos deseado coÍ10cer las decla
raciones de renta del lesionado, durante los tres 
años anterior'es al accidente, para compararlas 
con las del año del accidente (1948) y las de los 
tres siguientes, a fin de deducir con mayores 
fuentes de juicio, lo relativo a los perjuicios ma
l.eriales sufridos por el señor Pilonieta durante 
sus sesenta días de incapacidad. La imposibilidad 
de confrontación anotada, nos lleva a considerar 
exclusivamente la declaración de renta del año 
del siniestro, cuya copia autenticada hemos teni
do a la vista, y según la cual Pilonieta dedujo en 
d1cho año una renta bruta de cuatro mil quinien
tos dos pesos con cincuenta centavos ($ 4.502-50). 
Se comprende que esta renta correspondió a 
diez meses de .actividades, por lo cual considera-



r:.cs adec;,uido promediar ~<:.~ suma en dicho lapso 
dE' di<!z meses, para con.:elu:...-:- que durante 'los dos 
'lleses de incapacidad. dejé de percibir ingresos 
por la suma de nove~ientos pesos con cincuenta 
centavos ($ 900.50)". 

'En el mismo expediente y a folios 10 a 34 in
clusive, obran las facturas, cuentas, recibos y de
~Jás :,Japeles relativos a gastos de clínica, drogas, 
rad:ografías, cuentas médic-as, etc., cuyo importe 
total asciende a la suma de un mil cuatrocientos 
::esenta y cinc? pesos ($ 1.465-00). 

«Las facturas a que se refieren los señores pe
ritos y que obran 3. los folios 10 a 34 del cuader
no principal, no ha::1 sido reconocidas por sus 
ú~organtes y algunas se encuentran sin firma, por 
lo cual no se pueden tener como prueba en favor 
de la par.te actora. Quién nos asegura que las po
cas facturas que aparecen firmadas, son auténti
cas? Qué fundamento tienen los señores peritos y 
el tribunal, para aceptar como auténticas tales 
facturas? Luego ha habido errónea apreciación de 
la prueba para regular los perjuicios materiales 
sufridos por el señor Carlos Martín Pilonieta. 

«Por otra parte diCEn los señores peritos, que el 
demandante dejó de percibir ingresos por la su
ma ·de novecientos pesos con cincuenta centavos 
r~ 900.50) durante lús dos meses de incapacidad 
fijada por los médicos legistas, y para tal efecto 
:!e fundamentan en la renta bruta denunciada en 
el año 48. Pero resulta que el señor Carlos Mar
ün Pilonieta denuncia como principal fuente de 
.:;u renta las fincas rdces, de tal manera que mal 
puede causársele perjuicios a un señor que none
gocia en fincas raíces, sino que recibe una renta 
de ellas. 

«El :l'allador no está obligado a considerar el 
diCtamen pericial como plena prueba sino en tan
to que él, por las explicaciones y fundamentos 
que contenga el acta respectiva, le lleve al ánimo 
1u convicción de que la regulación numérica está 
ajustada a la realidad de los hechos. (Casación 18 
nov. de 1941)». 

El tribunal consideró que la acción ejercitada 
ror el demandante es la de resp0!1sabilidad por 
incumplimiento, por parte de la compañía deman 
dada, del contrato de trasporte celebrado por di-
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cha compañía con el demandante Carlos Ma.'l'tín 
Pilonieta. 

Estas son las palabras empleadas por el sen
tenciador: . 

«Del contexto de las súplicas contenidas en la 
demanda, se deduce que la parte actora ejercita 
la acción de resarcimiento de perjuicios por ra
zón de la culpa co;1tractual, como quiera que la 
deduce del incumplimiento de un- 'contr<~to de 
trasporte. 

«En nuestra legislació,n el. contrato de transpor
te de personas celebrado con ur..a empresa públi
ca genera una obligación de seguridad, consisten
te en que al pasajero se le debe conducir al lugar 
de su destino en idénticas condiciones a "las que 
se €ncontraba al momento de recibirlo. Por ello, 
dicha obligación de seguridad impone al trans
portador, entre otros deberes, el de agotar hasta 
donde sea posible las previsiones aconsejadas por 
la técnica y el de emplear en la ejecución del con
trato las precauciones necesarias a fin de evitar 
posibles daños, porque si éstos se sucedieren en
jonces se hace responsable de l:Js perjuicios que 
se causen. En cuanto a la responsabilidad del tras
portador, nacida de la inejecución de la obliga
ción, de ella se exonera suministrando solamen
te la prueba de la ausencia de culpa, sin exigír
sele la demostración del caso fortuito o la fuerza 
mayor. No otra cosa se desprende de la letra de 
los artículos 2072 del Código c:,vil y 322, nume
ral 4°, del Código de Comercio. 

«Sobr€ el particular, la Honorable Corte Su
prema de Justicia ha dicho: 

«Si esa obligación -la de seguridad- es como 
3e deja apuntado, esencial en el contrato de tras. 
porte, cabe deducir como consecuencia que a las 
partes o, mejor, al trasportador, no le es dable 
exonerarse de ella mediante estipulación ·expre
sa; pero en cuanto a la responsabilidad inheren
te al incumplimiento de esa obligación y a la con
siguiente obligación de reparar, el régimen legal 
:::obre exoneración expresa varía según se con
fronte la cuestión a la luz de los principios del C. 
C., o del C, de Co. Terrestre y según se trate de 
efupresario público o particular de trasporte, 

«Siguiendo el principio general de dere{!ho de 
que quien tiene en su poder una cosa ajena es 



obligado a conservarla y a prestar el cuidado de
bido y que si éste falta se hace por ello respon
sable del perjuicio que sobrevenga al dueño, el 
segundo miembro del artículg 2070 del Código Ci
vil impone al acarreador o trasportador la res
ponsabilidad por el deterioro o destrucción de la 
carga salvo que pruebe el vicio de ésta o la fuer
za mayor o caso fortuito; pero también le conce
de derecho para que mediante una estipulaéión 
expresa se pueda exonerar de esa responsabili
dad, desde luego que el citado texto la hace de 
su cargo 'a menos que se haya estipulado lo con
trario'. De allí, pues, que dentro del régimen ge
neral del Código Civil see lícita la cláusUla de 
no responsabilidad en materia de trasporte de 
carga, porque en cuanto al de personas se verá 
más adelante por. qué no lo es. Esa regla es de 
aplicación al contrato de trasporte, sin perjuicio 
de las particulares que para cadá especie de trán
~ito consagra el Código de comercio, según man
dato del art. 2078 del Código Civil. 

«En las· seccioneS' primera a cuarta del capítulo 
2'.' del título 59 del C. de Co. T.," reglamentarias 
del contrato de trasporte celebrado con empresa
rios particulares no existe disposición legal algu
na que haga referencia expresa, ya para autori
zarla o prohibirla, a la cláusula de no responsa
bilidad; empero como las reglas del C. C., por 
virtud de lo dispuesto en el artículo 2078, son 
aplicables a tal caso, es claro que para el empre
sario particular tai!l.bién es lícita la· expresada 
cláusula; pero a falta de ella su responsabilidad 
se gobierna por lo establecido, entre otros, en los 
artículos 283, 284, 285, 290, 298, 299, 306 y 308 del 
8. de Co. T. Las reglas del citado título son apli
rables a los empresarios públicos de conduccio
nes por mandato del artículo 318 ibídem; mas, 
como en el capítulo 3o de ese título, especial y 
parcialmente se reglamentan los derechos y obli
gaciones de aquéllós, es evidente que tales reglas 
no tienen aplicación sino en tanto no pugnen con 
las contenidas en el capítulo 3o De ese capítulo 
mn los artículos 329 y So de la ley 52 de 1919. 

(J 

«Ahora bien, los deberes y la responsabilidad 
que tienen «según las leyes», los empresarios pú
blicos de conducciones hacen referencia no sólo a 
la carga sino tamb:én a la persona de los pasaje
r••S (numeral 4'!, art. 322 del C. de Co.), y de allí 
que conforme a los textos en cita les esté clara
mente vedado hacer figurar en sus contratos 
cláusulas limitativas o exonerativas de la respon-
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sabilidad que por ley les incumbe o corresponde 
con respecto a carga y pasajeros. Algunos juris
tas han pensado que dados los términos emplea
dos en los artículos 329 del C. de Co., y So de la 
ley 52, éstos versan sobre el trasporte de merca
derías y no sobre el de personas; pero para la 
Corte, por lo que en el párrafo precedente se 
apuntó, tal observación no es fundada; y si eso 
no obstante, hubiere alguna duda sobre el parti
cular, entonces tomando en consideración que la . 
seg~ridad e integridad de la persona humana -es-~' 

· tán en juego y que los derecho"s que a ella se re
fitren son irrenunciables, habría que reputar ilí
cita,' por contraria al orden pdblico, la cláusula 
que atenúe o sÚprima la responsabilidad de todo 
trasportador, y nÓ solamente del público, en re
lación con daños causados a los pasajeros por cul
pa de aquél o por la de las personas por quienes 
él debe responder». · 
· «Luégo la Honorable Corte, llega a las siguien

tes conclusiones: 

«1 a-La cláusula de no responsabilidad no es 
válida en el contrato de trasporte terrestre, sea 
de personas o mercaderías, celebrado con empre
sarios públicos de conducciones; 

«2?--Esa cláusula es válida cuando se hace 
constar en el contrato de trasporte de mercade
rías, ajustado con €mpresarios particulares, ya 
!'ea terrestres, marítimos o aéreos, pero no para 
eximirlos de responsabilidad en caso ·de que se 
les pruebe dolo o culpa grave en la ejecución de 
la obligación; 

«31!--La cláusula de no responsabilidad no es 
válida en el contrato de trasporte·de personas, ya 
fea terrestre, fluvial, marítimo o aéreo, en cuan
le con ·fundamento en ella se pretenda exonerar 
al trasportador de la responsabilidad que le co
rresponde por cualquier clase de c;ulpa, ora por 
las que le sean imputables directamente o a las 
pusonas por quienes él debe responder'. 

«En el caso de aut9s, la parte demandada es una 
empresa pública de trasporte, no sólo de perso
nas sino también de mercaderías, cuestión que se 
deduce de los propios términos de la escritura de 
eonstitución. de la sociedad «Flota Panamericana 
Limitada», pues en ella se lee: 

«El objeto principal de la sociedad es el de or
ganizar e incrementar el servicio de· trasporte a u-



tomotor en los renglones de pasajeros y carga. La 
empresa continuará explotando la continuación 
cte la ruta que en la actualidad están explotando 
los vehículos que a ella se asocien o afilien y las 
aP.más que en lo futuro le conceda la Dirección 
Nacional de Transportes'. Más adelante se dice: 
'La empresa aceptará la asociación de vehículos 
;:·utomotores con el fin de controlar y prestar el 
servicio público de trasporte, previa autorización 
de la Junta Directiva y mediante la celebración 
de los correspondientes contratos de asociación 
con los propietarios de tales vehículos en los cua
les se estipularán los respectivos derechos y obli
~aciones'. · 

«Y, aunque no se dijera tal cosa en la escritu
ra de asociación, la mencionada empresa encaja 
dentro de las que el artículo 271 del C. de Co. Te
rrestre, inciso 3° jenomina «Empresarios Públi
cos de Conduccion,~s», toda vez que tiene anun
ciado el"negocio y abierta al público una oficina, 
f'jecuta itinerarios por las rutas que le tienen sé
ñaladas las autoridades del ramo y, presta el ser
vicio, previo el pago del valor del pasaje que ri 
ge para los recorridos urbanos". 

Dada la naturaleza del recurso de casación, la 
Corte debe partir, para apreciar el cargo que está 
examinnado, de estas premisas del· tribunal que 
no han sido atacadas en casación. Es decir, la Cor
te tiene que aceptar que la acción ejercitada por 
el demandante fue la acción del contra~o de tr!ls
porte y ·no la acción de responsab'ilidad civil por 
culpa extracontractual. 

Ahora bien, trat·'indose del ejerc1c10 de la ac
ción derivada del ~cntrato de trasporte, es apli
cable la' disposición del artículo 11 del C. de P. 
P.? Evidentemente no. Cuando la acción ejercita
da en un proceso civil es la de indemniz!J.ción de 
perjuicios por el incumplimiento de un contrato, 
o sea, por culpa contractual, y no la del resarci
miento de los daños causados por un delito o cul
pa aquiliana, entonces la acción penal no influ
ye sobre el resulta:lo de la acción civil y no tie
ne, por tanto, aplicación el articulo 11 del C. de 
P. P., que se refiere .solamente a la hipótesis de 
que la investigación criminal y el fallo' que co
rresponda dictar en ella, puedan influír en la so
lución de la controversia civil. 

En el caso de este pleito -según lo estimó el 
tribunal y no lo censuró el recurrente en casa
ción- la acción ejercitada por el demandante fue 
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la de indemnización de perjuicios por incumpli
miento de las obligaciones d<~ la erhpresa tras
portadora en el contrato de trasporte de perso
nas que celebró con el demandante, contrato que 
el tribup.al dió por probado, sin que la aceptación 
de tal hecho como probado haya sido tampoco ob
jeto de ataque por el recurrente en casación. No 
resultando de ningún delito ni cuasidelito la obli
gación reconocida por la sentencia, a cargo de la 
compañía demandada, de pc:gar al demandante 
perjuicios, sino del acuerdo d,= voluntades de las 
partes en dicho contrató, es forzoso concluír que 
la investigación sobre responsabilidad criminal 
del conductor del vehículo no tiene por qué sus
pender el fallo sobre la acción civil, dirigida con
tra la compañía contratante y fundada en el con
trato de trasporte. 

Este primer cargo no tiene, pues, fundamento 
!e~al. 

Para fundar el segundo, el recurrente afirma 
que el tribunal apreció mal las pruebas, pero no 
d.\ce nada sobre las normas sustantivas que con
sidere violadas ¡:)'or resultas de aquella mala apre
ciación. Tampoco expresa si el pretendido error 
en la apreciación de las pruebas fue error de de
recho o error de hecho (artículo 520 del C. J.). 

En efecto, el problema de la estimación de las 
pruebas por el tribunal de instancia no puede 
traerse a casación sino exclusivamente cuando la 
mala apreciación de los eleme:ntos de prueba. que 
se atribuye al tribunal, sea imputable a un error 
de derecho, es decir a ·la violación de alguna de 
las disposiciones legales que definen los distintos 
medios de prueba y les asignan determinado va
lor en la tarifa legal; o a error de hecho, que cc;m
siste en que el tribunal ha omitido la considera
ción o apreciación de un medio probatorio que 
demuestra evidentemente el hecho controvertido, 
sea éste positivo o negativo. 

El concepto de error de derecho no comprende 
' cualquier error en que haya podido incurrir el 

tribunal sentenciador en la estimación de los ele
mentos lógicos que determinaron su convicción, 
sino que es necesario, para que exista tal error, 
que el tribunal ll.aya violado un precepto legal 
relativo a la definición o valoración de las prue
bas judiciales. Porque es de la naturaleza del ll"e
curso de casación, que las cuestiones de hecho, es 
decir, las que dicen relación a .la prueba de los 
hechos y no a la aplicación del derecho a esos 
hechos, queden definitivamente resueltas por el 
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tribunal de instancia, a menos que éste haya 
:ncurrido, al estimar esa prueba, en la violación 
de algún precepto legal de los que definen los 
medios probatorios o los valoran, o a menos que 
haya incurrido en error de hecho evidente o ma
nifiesto. 

Y este error de }fecho consiste en que el tribu
n&l de instanci~ haya tenido como probado un 
hecho por haber ignorado o no haber tenido en 
cuenta la existencia, en el proceso, de algún me
dio de prueba que cbra en autos y que demues
tra, de manera evidente, que el hecho de que se 
tn!ta no existió; o bien, en que lo haya tenido co
mo no· probado por. haber ignorado o no haber 

· •.enido en cuenta la existencia, en el proceso, de 
un medio de prueba que demuestra, de manera 
evidente o, manifiesta, que ese hecho existió. Tam
bién hay error de hecho cuando el fallador tiene 
como probado un extremo en virtud de un me
d.lO probatorio que ;w obra en el proceso; o cuan
do lo tiene como no probado ·fundándose en un 
medio de prueba q!le no fue traído al juicio. El 
error de hecho se refiere, pues, a la existencia 
del medio probatorio y no a la existencia del ex
tremo que 'con ese medio se trata de demostrar·. 
Pues bien, del examen de este cargo no resulta 
que el tribunal incurriera en error de derecho ni 
en error de hecho en la apreciación de los ele
mentos probatorios a que el recurrente se refiere . 

. El cargo, en efecto, dice relación a ·la prueba de 
lvs perjuicios a cuyo pago condenó el tribunal a 
la compañía demandada. En qué pru~bas se fun-' 
dú el sentenciador para hacer tal condenación'! 
En el dictamen pe-ricial sobre avalúo de dichos 
1-erjuicios. Este es d medio probatorio que el re
turrente considera mal apreciado. El tribunal le 
dió valor de p~ena prueba. Qué disposición legal 
sobre pruebas infringió el sentenciador al darle 
ese va1or, para. que pueda considerarse que sufrió 
un error de. derecho en esa apreciación? No lo di
ce' el recurrente. Pero del alegato que hace para · 
~undar el cargo, se ve que estima mal razonado 
el dictamen pericial o deficiente en cuanto a sus 
fundamentos, y afirma ·que el tribunal no estaba 
obligado a considel·ar como plena prueba ese dic
tamen. Lo cual es ciert&, pero también lo es que 
tampoco estaba, obligado a rechazarlo. 

La apreciación del mayor o menor grado de fé 
que merezca un dictamen pericial es cosa que el 

.ll (JJ IJJ)_!I ID ll & U. íi153 

artículo 723 del C. J., deja a la discreción del juz
gador cuando dice que la fuerza probatoria del 
dictamen en cuanto a las presunciones, inferen
·cias, juicios y deducciones que hagan los exper
tos, se aprecia por 'el juez conforme a las reglas 
de la sana crítica. Por consiguiente, para que la 
Corte pueda rechazar esta discrecional estimación 
del tribunal de instancia y reemplazarla por la 
;;uya propia, por considerar que la del tribunal 
que aceptó el dictamen, como plena prueba, ado
lece de error de hecho, se necesita que de las mis
mas consideraciones en que los peritos fundan 
su dictamen o de otras pruebas del proceso resuL 
te de manera evidente, manifiesta, indubitable, 
que la verdad es lo contrario de lo que los peri
to::: dictaminaron. No basta que la Corte difiera 
·del tribunal en cuanto a. la apreciación de los 
fundamentos de dicho dictamen, se necesita que 
de esos mismos fundamentos o de otros medios 
de prueba actuantes en el proceso, aparezca, con 
r::videncia inmediata, que el dictamen es erróneo; 
no basta que la conclusión de los peritos no pa
rezca suficientemente fundada; se necesita que 
de las consideraciones en que se fundan los peri
tos se deduzca, forzosamente, la conclusión con- -
traria a la que ellos sacaron; o bien, que' esta con
dusión contraria resulte de otros elementos pro-

. bat¿rios que obren en el juicio (Véase casación 
de 23 de marzo de 1954.-G. J., Nos. 2138 y 2139 
páginas 115 y siguientes). 

Lo expuesto es suficiente para demostrar que 
este segundo cargo tampoco está fundado. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, en sa
la de casación civil, pdministrando justicia en nom
b:-e de la República y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia proférida por el Tribunal Su
¡;erior del Distrito Judicial de Bogotá, con fecha 
once (11) de febrero de mil novecientos cincuen
ta y tres (1953), objeto de este recurso. 

Condénase a la compañía recurrente en las cos
tas del recurso .de casación. 

Publíquese, - notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
tribunal ,de origen. 

Darío Echandía.--Manuel Barrera 1P'arra.-Jo
sé .V. Gómez JR..-José l!lieli"nández &rbeláez.- Er
nesto Melendro lLtngo, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, octubre veintisiete de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Por:ente: Dr. Darío Echandía) 

:El 14 de febrero de 1951, ante el juez 19 civil 
del circuito de Andes, R1ffael Angel Vargas, ve
cino de Jardín, en Antioquia, demandó, por me
dio de su apoderado Fernando García Naranjo, 
a la señora Ana Julia Osorio de V., de la misma 
vecindad, para que se hagan estas declaraciones: 

"1 ~-Que la diligencia de deslinde y amojona
miento, practicada por el Juzgado Primero Ci
vil del Circuito de Andes el dos de. los corrientes 
en asocio de los peritos señores Manuel Elorza 
y Antonio Restrepo R., no tiene valor alguno y 
en nada afecta ni dtera los linderos y contenido 
especial del predio del demandante, debido a los 
errores graves en que sa incurrió al tirar la lí
nea divisoria. 

"2~-Que la propiedad del señor Rafael Angel 
Vargas, denominada "La Siberia", con sus co
rrespondientes mejoras y anexidades, situada en 
el paraje de "Morroámarillo" del municipio de 
Jardín, conserva su alinderación y contenido es
pecial, conforme lo determina. la escritura nú
mero 136, otorgada en Jardín el 13 de agosto de 
1939, registrada en Andes el 12 de septiembre 
del mismo año, y los demás ';ítulos aportados y 
que se aporten sobre anexidaies de otros lotes 
de terreno al mismo fundo. 

"3~-Que si la señora demandada sale venci
da, sea condenada en costas. 

"4s¡.-Subsidiariamente, para el caso de que no 
se hiciesen las declaratorias 1 ~· y 2s¡. que antece
den, que el juzgado del conocimiento fije en to
da su extensión la línea limítrofe entre los pre
dios de las partes, de acuerdo con las pruebas 
que se alleguen a este nuevo debate y con una 
nueva experticia, dejándolos finalmente .en po
sesión material de lo que definitivamente a cada 
uno corresponda". 

Entre los hechos m·encionados como funda
mentos de la acción están los siguientes: 

· "Al tirar pericialmente la línea divisoria en
tre la señora Ana Julia Osorio y Rafael Angel 
Vargas, respecto a los fundos de que trata el 
juicio de deslinde en referencia, lo que se hizo 
el dos de los corrientes, se incurrió en graves erro
res por los dichos peritos, y así fue como atribu
yeron a la señora Ana Ju!ia :)sorio de cuatro a 
cinco cuadras de terreno y mejoras de mi .man
dante, que están dentro de los linderos de sus 
títulos y de que ha estado y edá en posesión ma
terial desde hace más de diez años; tales errores 
son los siguientes: Dijeron que no hallaron los 

'puntos de referencia y sin embargo, los princi-
pales que son dos árboles de "Aguacate", sí exis
ten precisamente por donde están definidos los 
linderos del predio de Rafael Angel Vargas en 
sus títulos de propiedad; la mata de guadua no 
existía cuando se verificó la división, sino una 
mata de guineo, pues la guadua fué pléi.!J.tada 
posteriormente por don Vice::1te Vargas; el lo-



mito a que se refieren los peritos y los títulos 
de mi mandante, no es el más cercano al ama
gamiento, porque los peritos no siguieron la di
rección del amagamiento limítrofe sino otro que 
queda muy adentro de la propieüad de Rafael 
Angel Vargas; el !omito del lindero, por donde 
siempre se ha reconocido, es el más ~obresalien
te, pues . el que tuvieron como base los peritos 
apenas sí es perceptible sobre el terreno y no me
rece llamarlo así; los peritos se distanciaron con
siderablemente de la realidad limítrofe, corr¡.o lo 
dió a entender personalmente la misma señora 
Ana Julia Osario en ei aeto de la diligenci¡¡,; el 
predio que atribuyeron los peritos a Pastor Co
rrea como colindante, es en realidad parte del 
fundo de Rafael Angel Vargas. Se violó, pues, 
el contenido. especial del predio de mi mandan
te, en cantidad fan aprecia'ble que me obliga a 
tachar la diligencia por erro~ grave". 

La demandada se opuso y el juez 19 del Cir
cuito de Andes falló así el juicio: 

"19-No se hacen las. declaraciones solicita
das por el Dr. Fernando García Naranjo en su li
belo demandatario. 

"29-Como consecuencia de lo .anterior, tén
gase como línea divisoria de ·los fundos de las 
partes, en el punto en que colindan, la señalada 
por el juzgado en la diligencia . de deslinde y 
amojonamiento de que trata el acta fechada el 
día dos de febrero último." 

En segunda instancia; en virtud de apelación 
interpuesta por el demandante, decidió la con
troversia el Tril:¡unal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, en los siguientes términos: 

"19-La línea de separación entre los dos pre
dios pertenecientes a la señora Ana Julia Oso
río de Vargas y Rafael Angel Vargas según es
critura N<? 134, de 3 de junio de 1921, de la Nota
ría del Circuito de Jardín y 136, de 12 de agos
to de 1939, de la misma notaría, respectivamen-

\.. te, es la trazada por el perito principal señor 
• Miguel Sierra R. y por el perito tercero señor 

Carlos E. Restrepo G., eon fechas veintinueve 
de abril y seis de junio del año en curso, o sea 
la misma que sigti_e el cerco de alambre existente 
hace hace más de diez años entre los dos fundos. 

·~2<:> NO SE HACEN las demás declaraciones 
contenidas en la demanda de fecha catorce de fe-
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brero de mil novecientos cincuenta_ y uno. SiN 
COSTAS" . 

Contra esta sentencia interpuso el recurso de 
casación la parte demandante. La Corte proce
de a decidir sobre él, previas las consideracio
nes siguientes: 

Un solo cargo hace el recurrente a la senten
_cia materia del recurso, y lo enuncia asi: 

"Con apoyo en la causal primera de casación 
(art. 520 del C. J.), acuso la sentencia como vio
latoria de los artículos 30 de la Constitución Na
cional y 669 del Código Civil por falta de apli
c:ación y del 900 del C. C. por aplicación inde
bida. 

"A esta infracción llegó el sentenciador por 
mala apreciación de unas pruebas y por falta 
de apreciación de otras, que señalaré en segui
da, por lo cual incurrió en los siguientes erro
res de hecho que aparecen de manifiesto en los 
autos: 0 

'~a)· Dar por demostrado, contra la evidencia 
del proceso que el lindero entre el fundo del 
señor Rafael Angel Vargas y de la señora Ana 
Julia Osor;io de Vargas es la línea comprendida 
entre los puntos A, B, D, F, G, y A. (v. del cro
quis que me permito adjuntar). A este error de 
heeho llegó el tribunal porque consideró que el 
lado derecho no es el derecho sino el izquierdo 
como ya se demostrará; y 

"b) No dar por demostrado, estándolo, que el 
lindero entre los fundos de las partes es el mar
cado con la línea comprendida entre los puntos 
A, B, C, E, F, G, y A. (v. del mismo croquis), 
es decir, que el lado derecho es el lado derecho 
y no el izquierdo". 

Los fundamentos que da el tribunal a su fa
llo son éstos: 

"Interesa recordar que en el juicio ordinario 
surgido a consecuencia de la oposición a la lí
nea divisoria trazada en el especial ·de deslinde, 
no se puede sino de una manera e,\:clusiva estu
diar, definir y localizar en el t~rreno la verda
dera .línea que sirve de separación entre los dos 
predios, esto es, fijar hasta dónde se extiende .el 
derecho de dominio de los dueños de los fundos 
colindantes. Las ·cuestiones de propiedad y po
sesión, así como el fenómeno de la prescripción 



adqu;sitiva de dominio, son ajenas a esta clase 
de juicios. Las pruebas que las partes aporten 
en este sentido pueden servir indirectamente pa; 
ra orientar el criterio del fallador cuando en los 
títulos adquisitivos de dominio que se aduzcan 
hay deficiencia u obscuridad, como acontece con 
el .caso sunb jllli!llñc<e. 

"Como se palpa de las trascripciones hechas, 
en los títulos traslaticios de dominio inmediatos 
de las dos. partes contendoras, no se encuentra 
un derrotero claro para ubicar la línea diviso
ria, pues tanto e~1 la escritura N9 134, de 3' de 
junio de 1921, de la notaría del circuito de Jar
dín título de dominio de la señora Ana Julia 
Osorio como en ~a N9 136, de 12 de agosto de 
1939, de'la misma notaría, título de dominio del 
señor Rafael Angel Vargas, se habla de linde
ros en términos generales y en parte alguna se 
hace referencia a puntos determinados. De aquí 
la imposibilidad en que se encuentra el fallador 
y se encontraron. los peritos para poder trazar, 
localizándola en el terreno, la línea de separa
ción entre aquellos dos predios. 

"En los títulos de dominio de los antecesores 
de las partes, que fueron traídos en copia al de
bate, tampoco se encuentra ninguna especifica
ción que pueda servir de guía para localizar el 
límite entre los dos fundos. Sin embargo, hubo 
necesidad de recurrí~ durante la diligencia de 
deslinde de dos 'a.e febrero de mil novedentos 
cincuenta y uno a la copia que la interesada Oso
río de Vargas presentó en esos momentos, del 
acto de partición o división de bienes que se lle
vó a cabo entre los señores Vicente Vargas G., 
Juan Pablo, Domitila y José Agustín Vargas, 
ante el señor Juez 19 Civil del Circuito de An
des, re~ativo a la finca de "San Bartolo", acto 
de partición que apenas fue aprobado por me
dio del auto de trece de agosto de mil novecien
tos veintiseis. 

" .. Ninguna de las dos partes con ten doras se 
ha opuesto a que este acto de partición sirva de 
derrotero para fijc.r la línea de demarcación; sin 
embargo, ha habiC:o una honda discrepancia en
tre ellas al interpretar los términos en que está 
concebida la parte pertinente para guiar el acto 
de ubicación de la ·línea divisoria. 

"Precisamente de esta discrepancia ha surgi
do el juicio ordinario de impugnación, porque 
los peritos que intervinieron en la diligencia de 

dos de febrero de mil novecientos cincuenia y 
uno se apartaron sustancialmente del cerco que 
ha existido hace más de diez años (algunos tes
tigos dicen más de veinte, otros más de treinta), 
porque unos peritos consideran que el amaga
miento que hay que seguir es distinto al que si
gue el cerco en referencia, que es por donde va 
la línea que sostiene la dema.nda de impugna. 
ción". 

Bien se ve por estos conceptos del tribunal, 
que el fallo recurrido reposa sobre la inspección 
ocular y el dictamen peridal cuyo objeto fue 
determinar sobre el terreno los puntos de refe
rencia y las líneas limítrofes mencionaqas en 
los títulos de dominio. Debe tenerse en cuenta 
que la finalidad de esta aceión de . deslinde no 
es discutir títulos de dominio, sino solamente 

· verificar sobre el terreno los lirtderos menciona
dos en los títulos. El 'juioio ordinario· sobre opo
sición al deslinde tiene por objeto decidir si esa 
verificación tal como se hizo en la diligencia de 
deslinde del juicio especial e:;tuvo o no bien :he
cha, es decir, si esas líneas y puntos están real
mente situados donde los situó dicha diligencia. 
Se trata, indudablemente, de una pura cuestión 
de hecho, que en este juicio fué decidida por el 
juzgador de instancia mediante el auxilio O:el 
dictamen pericial. 

El recurrente sostiene, por su parte, que las 
líneas verdaderas, es decir, las que correspon
den sobre el terreno a las mencionadas en los 
títulos, son las que fueron trazádas en la diligen
cia ·que practicó el juzgado en el juicio especial, 
diligencia fundada también en un dictamen pe
ricial. En definitiva, pues, se trata de saber cuál 
de los dos dictámenes periciales es el que mere
ce fe: si el de los peritos que intervinieron en 
la diligencia practicada en el juicio especial de 
deslinde e impugnada en el juicio ordinario de 
oposición, o el de los peritos que intervinieron 
en la diligencia practicada por el tribunal en el 
juicio ordinario de oposición. 

El tribunal desestim(> el dictamen de los peri
tos que intervinieron en la diligencia del juicio 
especial y fundó su fallo sob:re el de los peritos 
que intervinieron én el ordinario de oposición. 

El recurrente pretende que el tribunal sufrió 
error de, hecho al apreciar así esos dictámenes. 
Por qué? Ambas diligencias, la del j· .. .ücio espe
cial y la del ordinario, tomaron como base para 
la determinación sobre el ·;erreno <i.el lindero 



disputado, los puntos ·.de referencia y las líneas 
mencionadas en la adjudicación que se hizo a 
José Agustín Vargas el 23 de julio de' 1912, de 
que se viene tratando. Ahora bien: en relación 
con la identificación de esos puntos y líneas so
bre el terreno, que es la materia litigiosa, dice 
el recurrente: 

"Cómo entendieron los peritos Manuel Elorza, 
Antonio María Restrepo y Jorge Saldarriaga Ló
pez estos linderos? Y cómo los entendieron el 
juez que conoció del juicio de deslinde y amo
jonamiento y el que conoció en primera instan
cia del ordinario? 

"En la copia del croquis que se acompaña, la 
línea comprendida entre los puntos A, B, C, E, 
F, G y A. 

"Y cómo los entendió el H. Tribunal? En el 
mismo croquis en la línea comprendida entre los 
puntos A, B, D, F, G y A 

"Los argumentos aducidos por el tribunal pa
ra esa demarcación son: a) que en parte de la 
línea D-F se encontró una cerca de alambre a 
la que algunos testigos le fijan más de 10 años; 
b) que .los peritos en el especial de deslinde 
atendieron una insinuación que les hizo la acto
ra; e) que estos mismos peritos fueron "desa
certados, abitrarios. y vacilantes" y no encontra
ron el árbol aguacate en la línea D-F; y d) que 
la señora Osario de Vargas no hubiera impug
nado antes el lindero que el H. Tribunal conside
ra definitivo o sea la línea D-F . 

"Pero ocurre que el problema se reduce a es
tablecer en su forma obvia y simple el lindero 
que quiso_ fijar el partidor en 1912 .. Con el sen
tido práctico de los campesinos se buscó la lí
nea que concordara con hechos físicos y señaló 
límites arcifinios.' Y comenzó la línea partiendo 
de la quebrada de San Bartola por el amaga
miento que baja de la manga hasta arriba del 
lavadero de Juan Pablo Díaz donde sale, por el 
lado derecho, otro amagamiento. Ese lado dere
cho" de qué es. El partidor inicia la fijación del 
lindero en la quebrada de San Bartola en el si
tio en. que el amagamiento que baja de la man
ga cae en la quebrada. El partidor sigue con su 
lindero, por el amagamiento arriba hacia su ori
gen hasta encontrar el punto en que se unen 
dos am¡igamientos. Colocándose en ese punto, de 
frente a la orientación de la ruta seguida por el 
partidor, es decir, de frente al nacimiento de 

los amagamientos, se tiene que hay uno a~ lado 
derecho :x otro al lado izquierdo. Es obvio qu_e 
cuando el partidor dijo "donde sale, por el lado 
derecho", otro amagamiento, quiso referirse a su 
"lado derecho", al amagamiento que se encon
traba a su derecha. En otros términos: al estar · 
el partidor en ese punto se encontró con una 
hondonada a su lado derecho y otra a su izquier
do y señaló como lindero l~ de su lado derecho, 
la que sale a su _derecha. Y este "lado derecho" 
del partidor es el "lado derecho" del lindero. 

"Se intentará decir · qu~ el ''lado derecho" de 
que habló el partidor de 1912 no era su propio 
lado derecho, en el sentido en que caminaba, 
sino, el que resultara al volverse hacia la desem
bocadura del primer amagamiento en la quebra
da de San Bartola? Pero esta convención moder
na de los geógrafos, que lo mismo han podido 
convenir que las márgenes de los ríos se. dis
tinguen mirando el observador hacia su naci
miento, no es concebible el). el modesto partidor 
rural de 1912. Un amagamiento no es un río sino 
una hondonada. Y el partidor que salió de la 
quebrada hacia el lavadero de Juan Pablo Díaz 
y encontró dos amagamientos, uno 'al lado de
recho' y otro al 'lado izquierdo, no pudo dudar 
que el que 'salía' por el lado derecho era el que 
qwedaba a su derecha, en vei de dar media vuel-

. ta para mirar al punto de donde había partido 
·Y luego dar otra para seguir andando. 

"Los demás argume;ntos del tribunal son aún 
más frágiles: 

"Que en parte de la línea D-F (ver croquis) 
se encontró una cerca 'de alambre antigua y que 
eso indica que 1a señora Osario de Vargas ha 
convenido que hasta allí se extienda su dominio. 

"Esto va contra dos hechos no apreciados: a) si 
la señora Osario de Vargas hubiera considerado 
y aceptado que su dominio en el fundo se exten
día hasta ese límite no habría entablado su ac
ción de deslinde. Su acción de deslinde implica 
que no estaba conforme con ese lindero; b) en el 
expediente consta que esa cerca fue construída 
por Rafael Angel Vargas, y aunque lo hubiera 
sido por la señora Osario de Vargas eso no indica 
que hubiera renunciado a su derecho de dominio 
sobre la zona inmediata a la éerca. Y, además, 
guiarse por una cerca para señalar un lindero 
desatendiendo otros elementos probatorios más 



con·.·il~Centes, es, por lo ID(mos, ligero. Por ro de
más, el juicio de d~o-slinde interrumpe la prescrip
ción y la señora Osario de Vargas tenía veinte 
años para impedir que el señor Vargas adquirie
ra por prescripción el lote discutido. 

"Que en el juicio de deslinde los peritos aten
dieron una insinuación de la actora sería in con-· 
veniente si, con otros medios, no se estableciera 
que la sugerencia está de acuerdo con la reali
dad. Se demostró t.trás cómo la única línea posi
ble es la demarcada por estos peritos y por el pe
rito Saldarriaga López. 

"El tribunal califica a estos peritos de "desar
certados, arbitrarios y vacilantes" y no da las ra
zones para hacerlo. Por qué son desacertados, ar
bitrarios y vacilantes? El tribunal se reservó los 
motivos y se los reservó porque no existen. Y eso 
sí es arbitrario. Como lo es creer, sin fundamen- . 
to, que el árbol aguacate hallado por el tribunal 
corresponde exactamente al que alude el acto de 
pa::-tición de 1912. En tierras tan explotadas, cu
yos dueños han sido tan variados en el curso de 
cuarenta años en el predio del señor Angel, no 
se puede inferir que un árbol al que se aludió 
en 1912 pueda existir en la actualidad como no 
existe el guama a q_ue se alude en el mismo lin
dero". 

Como se ve el e:-ror de hecho en que incurrió 
el tribunal consistió, según el recurrente, en que 
consideró que el amagamnftelJlto deli Hado derecho, 
de que habla el mencionado título, era un ama
gamiento que está situado al lado izquierdo. Y la 
confusión dependió de que los peritos localizaron 
el amagamiento de la derecha, mirando hacia la 
desembocadura de ese amagamiento en la que
brada de 'San Bartola', cuando, en realidad, de 
la mencionada partición resulta que debieron lo
calizarlo mirando en sentido contrario. 

Para que el error de hecho en la apreciación 
de una prueba sirva para fundar la casación del 
fallo, se necesita que sea manifiesto o evidente, 
es decir, se necesita que de la pru·eba resulte de 
manera evidente e indudable, que el hecho que 
se dió por probado no existe, o bien, que es real 
el hecho que se ccnsideró no probado. Para que, 
en este caso, hubiera error de hecho, se necesi
taría que de las pruebas que obran en autos apa
re~iera de manera evidente que el ammmgamñel!l.to 
a que los títulos se refieren es el que señaló el 
juzgado en la diligencia de deslinde objetáda, y 
no el que señaló el tribunal en la setencia recu-

rrida. Ahora bien, de los pro:~ios rczona:¡n;.~¡l'i;c:; 

del recurrente que se han trascrito res·J.lta quz 
este hecho no es evidente; qv.e la determinación 
de cuál es el amagamiento a que los titulas se 
refieren depende de la dirección en que se trace 
la línea y. que, por consiguiente, la apreciación 
del tribunal auncuando pueda ser illlllll!ill~sn, no es 
evidentemente errónea; tanto más, si se tienen en 
cu€nta otros hechos que la sentencia menciona 
como indicios que pesaron también sobre e! áni
mo del sentenciador para determinar su decisión. 
Estos hechos son la existencia de un antiguo cer
co que sigue la línea trazada 3>0r la sentencia re
currida y el hecho de que los peritos, en la dili
gencia de deslinde objetada en este juicio, se hu
bieran guiado por las indicaciones de :ma de l.&s 
partes. 

Pero el recurrente alega, además, para fundar 
el cargo, que el tribunal no tuvo en cuent~ varios 
títulos de dominio, para traza:.:· las líneas limítro
fes en el fallo acusado. Así se expresa: 

"En la hijuela N<? 9 de la partición en el suce
sorio de Vicente Vargas, hijuela adjudicada a Ma
nuel S. y Rafael A. Vargas, se encuentra que se 
les asigna un lote comprendido dentro de los si-

' guientes linderos: "De un mojón de piedra que se 
clavó en la raíz de un árbol de aguacate, en lin
dero de fundo de Pastor Correa, se sigue en lin
des con éste para abajo, hasta encontrar lindero 

-de Julia Osario; por el lindez·o con ésta de tra
vesía hasta una cuchillita, de allí a un aguacate 
grande, de aquí se sigue de para abajo, por un 
cerco viejo; se sigue de para arriba por el mismo 
cerco viejo hasta llegar a la casa de Rafael An
gel Vargas, se sigue de para arriba hasta encon
trar una cuchilla donde hay un alambrado y 

-siguiendo e} mjsmo cerc<? de para abajo hasta 
caer a la quebrada de Carrizales, lindero de Juan 
Pablo Vargas, siguiendo por i~sta hasta un ama-

. gamiento que desemboca en :a quebrada mayor, 
se sigue por el cerco de la manga hasta la esqui
na del cafetal, de aquí, sob1·e la izquierda por to
do el cerco de la huerta hasta llegar a una puerta 
de golpe que da entrada al solar de la casa de ha
bitación, de esta puerta se sigue sobre la izquier
da buscando el cerco del sola;:- para arriba, hasta 
un mojón que está al frente de una cruz y de este 
mojón buscando el filo' de para arriba hasta lle
gar al mojón del aguacate, punto de partida" .. 

"En la escritura n9 175 de 193'7, no'caría de Jardín; 
Juan Suárez vende a Manuel Salvador Vargas un 
lote comprendido por los siguientes linderos: "En 



un mojón de piedra que se clavó en un solar de 
la casa al frente de una cruz se sigue para arriba 
por toda una cuchillita hasta llegar a otro mojón 
de piedra que se clavó en la raíz de un árbol de 
aguacate a lindes con terrenos de Pastor Correa, 
de aquí se sigue para abajo, en línea recta, hasta 
otro mojón de piedra que se clavó en la orilla de 
la quebrada "Carrizales", sigiuendo ésta hacia 
abajo hasta un cerco de piñuela y siguiendo por 
este cerco hasta el mojón, punto de partida". 

"En la escritura N9 126 de 1937, notaría del 
Jardín, Juan Suárez vende a Manuel Salvador 
Vargas un lote de tierra comprendido dentro de 
los siguientes linderos: "De un mojón de piedra 
que se clavó en la orilla de la quebrada "Carri
zales" se sigue· quebrada arriba hasta encontrar 
una piedra natural que sirve de mojón y que que
da en el paso de la quebrada, se sigue en línea 
recta a otro mojón que se clavó en la raíz de un 
árbol drago en una cuchillita; de éste se sigue pa
t·a abajo, lindando con terrenos de Pastor Correa 
hasta llegar al mojón del aguacate a lindes con 

fundo de Rafael Angel y Manuel S. Vargas y Pas-
tor CoHea, se sigue para abajo línea recta al mo
jón que se clavó en la quebrada 'Carrizales', pun~ 
to de partida''. 

"En la escritura 209 de 1937 de la notaría de 
Jardín, en la cual Francisco Jaramillo· vende a 
Manuel S. Vargas un lote, se encuentra que ese 
lote está con linderos especificados y concretos, 
susceptibles de apreciarse y establecerse en una 
inspección ocular. 

"En el juicio divisorio de María Graciela Co
rrea y otros contra Angel Pastor Correa se pro
duce una venta en pública subasta y Rafael An· 
gel Vargas obtiene en el remate la adjudicación 
de un lote con linderos claros y determinados 
apreciables en una diligencia de inspección ocu
lar. 

"Ya observamos atrás que el H. Tribunal, en 
este. caso, asevera: "En los títulos de dominio de 
los antecesores de las partes, que fueron traídos 
en copia al debate, tampoco se encuentra ninguna 
especificación que pueda servir de guía para lo
calizar el límite entre los dos fundos .... " 

"Los datos sobre linderos, trascritos dicen lo 
contrario. En la inspección ocular practicada por 

el H. Tribunal no habría sido dificil establecer 
las líneas y los puntos de que hablan esos títulos 
para fijar cuáles eran los 'linderos de los predios 
comprados por Rafael Angel Vargas ·en relación 
con el fundo de la señora Osorio de Vargas". 

El recurrente, como se ve, afirma que si el tri
bunal hubiera tenido en cuenta estos títulos, la 
línea trazada en el fallo recurrido habría sido la 
misma que se trazó en la diligencia objeto del 
juicio de oposición. Lo afirma, pero no lo de
muestra. 

Necesario es repetir aquí que, para que hubiera 
caído el tribunal en error de hecho por no haber 
tenido en cuenta esos títulos, se necesitaría que 
de ellos iresultara evidentemente, sin lugar a du
da, que la línea limítrofe no es la trazada por el 
tribunal en el fallo recurrido, sino la trazada por 
el juzgado en la diligencia de deslinde practicada 
en el juicio especial. Pero esta evidencia no re
sulta de tales títulos, ni el recurrente la señala en 
ellos. (Véase casación de 23 de marzo de 1954, G. 
J. Nos. 2138 y 2139 páginas 115 y siguientes). 

Lo dicho es suficiente para demostrar que no 
a_parecen los errores de hecho en la apreciación 
de las pruebas que, según el recurrente, determi
naron la violación de la ley sustantiva por el tri
bunal sentenciador. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, con fecha diez y 
ocho ( 18) de noviembr1! de mil novecientos cin
cuenta y dos (1952), y que es objeto de este re
curso. 

· Condénase a la parte recurrente a pagar las 
costas del recurso de casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al tri
bunal de origen. 

J[J)arío lEchandia.-lWanuen Banera ll"ana.~Jlos<é 
J. <Gómez llt.-Jos<é lB!emández .&li.'beUmez.-lEm~
to lWelendro lLugo, Secretario. 

Gaceta-& 
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NO 1FUJE 1? AlR'll'lE JEJL JI)JEJ.WANJI)AJI)iQl CITVITJL. - CONJFJESITON 

ll=lF'mrrm Q!Ull~ 1llllill ~~as'timoruo 1remllidc den
tJrc de Ulllrl proceso penllln tengm valoJr de pr11l!e
·1iJia en mum ju!ici.o ~ñvi.ll, se Jrei!¡[Ullieli"e llll.lll!e den
tll'o itllell téll'mñno JPii'01iJiatoll'ño de ést~ b.aya si
itllo ll'dfu\'ñ~ado JllOll' eJ deJ!llonent~; ~on en ob
jjeto i!lle que asíí I!Jtlll!!en es pall'te en en procesc 
ci.vi.n y f11l!e e:dJrafio a la a~tuación penal, 
]plll!eda e~eJrcñtali" en i!lleJrecho lll ~ontradeci.r la 
J!llll'11l!e1iJia J!lloll' todos nos mei!llños que ne bll'ñnda 
lla lley. 

2--No es admftsi.lMe en pl!'ocedi.mi.ento de 
&lesentll'añaJr suge'Jrencias de ~o manifiestado 
o ~aBado en demandas y ll'es]llluestas, en ex
ee]lllci.ones y ~ontestaci.ones, porque si. tan. 
nuocedi.mi.enCo fUlleJra admisiblle, el confesan
te, en esos ~asos, estaJría en Ullna situación 
nmy desventajosa ~omparada con ·la del ab
solvente en posi.ci.mll.es q111e alude si.n moti
VOl 1razcnablc ia ~ontestación categórica de 
ROl que se lle inteuoga, poJrq1lle entonces el 
juez no amonesta Jlllrevi.ni.émllole que si no 
contesta de modo preci.so, se tiene como 
cierto eR hedm preguntado y .toma nota de 
esto en la tlliJigeJmcia (art. sn del c. Jf.). 
!P'eJro al fcrmaJrse la !Lll'Fl!S CON'FlES'FA'Fl!O 
no hay opoR"iunidam para semejantes pre
vendones y amonestaciones. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, a veintisiete de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: doctor Alfonso Márquez 
Páez) 

Elisa Zafra M., por medio de apoderado, de
mandó ante el juez de circuito de Cali a Ricar
do Zapata para que se le condenara al pago de 
perjuicios, tanto morales como materiales, que 
ella sufrió el quince de enero de mil novecien
tos cuarenta y nueve, en las primeras horas de 
la noche, en accidente de tránsito producido por 
el chofer Domingo Eugenio Gironza Otero con 
1a camioneta N9 10.442, placa del Valle. Dice la 

actora que el chofer estaba al serv1c10 del de
mandado ese día; y que tal vehículo era o es de 
propiedad de Zapata, quien lo utilizaba en su. 
negocio de lavandería conocido con el nombre 
de 'La Blanca',. También detalla los perjuicios 
que para ella se derivaron del accidente, tales 
como las varias lesiones padecidas, el pago de 
facultativos, las recaídas en mala salud por la 
apuntada causa, la suspensión de sus activida
des como modista acreditada. en Buga, etc. 

La sentencia de primera ·instancia fue absolu
toria, por no habers..e acreditado la dependencia 
en que se hallara el conductor Gironza Otero 
respecto del demandado Zapata, aquél día. 

A igual conclusión llegó e~ Tribunal Superior 
de Cali en la suya de dieciocho· de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres, y por ello fue 
confirmativll de la del juez, contra la cual ha
bía apelado la demandante. 

· Inconforme ésta, interpuso el recurso extraor
dinario que le restaba, el que, concedido y tra
mitado como corresponde, pasa a decidirse. 

Un único cargo se ha formulado en casación 
contra la sentencia del Tribunal Superior men
cionado. se funda en la causal 1 ~ del artículo 
520 del Código Judicial y consiste en haber vio
lado el sentenciador los artículos 2.344, 2.347 y 
2.349 del Código Civil. ,a través de errores de 
hecho en la apreciación de determinadas prue
bas, que adelante se indican, y de errores de de
·recho por no haber dado a esos medios de con
vicción el mérito que les asignan los artículos 
594, 607 (inciso 29), 608, 632, 663, 664 665 y 730 
del Código Judicial. 

Considera la Corte: 

I. - El art. 2.344 del C. Civil mal pudo ser in
fringido, directa ni indirectamente, en el fall-o 
acusado porque ia disposición sólo sanciona con 
la responsabilidad solidaria a quienes en número 
de dos o más cometan un delito o culpa, esto es, a 



quienes sean coautores o copartícipes en el hecho 
constitutivo de la culpa o del delito. Y en el 
caso de autos quien fué procesado y sentenciado 
como autor único de las lesiones culposas en la 
persona de la señorita Zafra responde al nom
bre de Domingo Eugenio Gironza Oteró. A Ri
cardo Zapata no se le dedujo responsabilidad 
penal por tal hecho porque en su consumación 
material no intervino. Se le ha deducido, en este 
proceso, responsabilidad por otro, por culpa su
ya in. eli.gendo o ñn vigilando, es decir, por el 
error de conducta en que Zapata haya incurri
do al mantener bajo su dependencia, en activi
dad de suyo peligrosa, a un sujeto capaz de pro
ducir daños como los que le acarrearon la san
ción penal. El caso contemplado por el artículo 
2.344 del Código Civil, como es obvio, nada tie
ne que ver con el que preven los ártículos 2.347 
y 2.349 de la misma obra, o sea, con e~ que se 
aduce ~amo causa petendi del resarcimiento ci
vil, que aquí se impetra. 

II-!ErroJres de hecho y de derecho. Al efecto, 
expone el recurrente: 

a) En la indagatoria 'que' rindió el chofer sen
tenciado, dijo que su patJrón el día del insuceso 
era Ricardo Zapata; 

b) Luis Carlos Hernández Pava, testigo en el 
proceso penal, declaró que el conductor Gironza · 
Otero hallábase el día en referencia al servicio 
de la lavandería "La Blanca", de propiedad de 
Ricardo Zapata; 

e) Tanto en el- auto de enjuiciamiento come 
en la sentencia penal del Tribunal de Cali, pro
feridos por el relatado hecho contra el chofer 
Gironza Otero, se expresa la· relación de depen
dencia en que se hallaba éste respecto de Za-
pata el 15 de enero de 1949. · " 

d) En la diligencia de inspección ocular prac
ticada en la Tesorería ivl:i.micipal de Cali, por 
comisión d~l Tribunal, se examinó el .libro de
nominado l!ndustria y IOomercio, y se anotó que 
de ese libro obtuvo (el juez municipal) el si
guiente dato: el establecimiento de lavandería 
"La· Blanca" aparece inscrito en la tarjeta co
rrespondiente a nombre del señor Ricardo Za
pata Bustos, desde enero de 1.949 hasta el mes 
de diciembre de 1950, con la aclaración que hace 
el Juzgado que esa inscripción comenzó a regir 
el 19 de enero de 1.949 en adelante hasta la fe
cha últimamente anotada. Así mismo revisó otra 
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de las tarjetas del mismo tipo de la anotada an
teriormente y el Juzgado observó que la lavan
dería "La Blanca", denunciada o inscrita a nom
bre del señor Ricardo Zapata Bustos, sigue fi
gurando anotada ,en los libros de la Tesorería, 
hasta la fecha de hoy ( 18 de s~ptiembre de 
1.952) a nombre del señ'or Zapata Bustos". 

e) Dejó de confr.otar el Tribunal lo afirmado 
por el apoderado de la señorita Zafra, en el he
cho 1 Q de su demanda ordinaria, con la respues
ta dada por Zapata a ese hecho .Aquél dijo: "19 
El sábado 15 de enero de 1949, en las primeras 
horas de la noche, 'fue atropellada la señorita 
Elisa Zafra M., por la camioneta N9 10.442; de 
propiedad' del señor Ricardo Zapata' y que esta
ba al servicio de la lavandería 'La Blanca' per
teneciente también al señor Zapata". Este res
pondió por medio de su apoderado: "El hecho 
1 Q no ,es cierto. Afirmar que la señorita Zafra 
M. fue atropellada, contraría abiertamente la 
realidad de lo ocurrido. Fue la señorita Zafra 
M .. quien al pretender atravesar una vía públi
ca en el propio momento en que pasaba el vehí
culo, se interpuso ante éste, dando así lugar a 
que el accidente del cual resultó lesionada, se 
produjera en forma absolutamente ineludible 
por parte del motorista quien, sin embargo de 
la habilidad y destreza que puso en juego, no 
pudo evitarlo. En tales circunstancias el acci
dente se debió exclusivamente a la culpa fla
·grante que acusa la falta absoluta de imprevi
sión (sic) con que la señorita Zafra M. atravesó 
precipitada y atolondradamente una vía por la 
cual circulan muchos vehículos en direcciones 
contrarias, sin previamente cerceriorarse de que 
la vía estaba libre". (Zapata, comenta el recu
rrente, no niega aquí ser el dueño del vehículo, 
ni que el chofer fuera su dependiente. Apenas 
se limita a defender al conductor, que a la pos
tre vino a ser sentenciado por el aludido hecho 
ilícito). 

Expuesta así esta parte del cargo, conceptúa 
el recurrente: "En el presente juicio, es posible 
que cada prueba de las analizadas no forme ple
na convicción sobre los puntos de controversia, 
ora, porque la prueba sea insuficiente, ora por
que cada medio probatorio no contemple todos 
los hechos y todas las circunstancias de la si
tuación juzgada". Pero si el sentenciador hubie
ra analizado en conjunto todo el material pro
batorio, con criterio científi'co, agrega el recu
rr:ente, la conclusión ~o habría sido otra que la
de hallar plenamente establecido el vínculo de 
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dependencia entre trabajador y patrón, no visto 
por el Tribunal, y, en tal hipótesis, e-1 fallo civil· 
hubiera sido condenatorio. 

Ante todo, conviene conocer e1 criterio del 
sentenciador sobre la cuestión aquí propuesta. 
Dijo el Tribunc.l: 

"Planteado así el problema, toca entonces al 
demandante, para la prosperidad de su acción,· 
acreditar los siguientes extremos: 19 La existen
cia del hecho que haya ocasionado los prejui
cios. 29 Que ese hecho es imputable a culpa de 
su autor directo y, 39 El vínculo de dependencia 
entre el autor del reato y el tercero de quien 
se pretenda el pago de perjuicios. 

"Los dos primeros elementos se han estable
cido plenamente dentro del juicio, no sólo con 
las., declaraciones que obran al respecto, sino 
también, y ante todo, con las dos providencias 
emanadas de la Sala Penal del Tribunal, indi
cadas anteriormente. (El auto de enjuiciamien
to y la sentencia defini'.:iva). 

"No sucede lo mismo en cuanto al tercer ele
mento enumerado antes, pues la prueba que pa
ra establecerlo obra en el juicio es insuficiente 
como en seguida pasa a verse: 

'En el orden aludido, el actor pretendió esta
blecer primeramente que la camioneta N9 10.-
442, placas de este Departamento, era, a la fe
cha del accidente, de propiedad del demandado 
señor Zapata. De las pruebas aportadas al res
pecto, se tiene: en su indagatoria el sindicado 
manifestó que al momento del accidente mane
jaba "la camioneta de la lavandería lLa JBUanca, 
situada en la carrera 8~, entre calles 15 y 16 de 
esta ciudad, de propiedad de Ricardo Zapata, 
mi patrón". En diligencia de inspección ocular 
practicada al Libro de "Industria y Comercio", 
de la Tesorería Municipal de Cali, se encontró 
que la lavandería denominada 'La Blanca' apa
rece inscrita a nombre del señor Ricardo Zapa
ta Bustos, desde el primero de enero de 1949, 
hasta el 8 de septiembre del año postrero, fe
cha de la diligencia de inspección ocular suso
dicha. Se practicó también otra diligencia de 
inspección ocular a la oficina de la Dirección 

del Tránsito Municipal de esta ciudad, piua ver' 
si allí figuraba insc·rita a nombre del señor Za
pata, la camioneta N9 10.442 ya indicada, pero 
por informe del oficial mayor de placas de di
cha dirección se supo que los libros correspon-

dientes a la inscripción de vchlculos del aií.o du 
1949 y parte del ~ño de 1950 fueron incinerados 
por uno de los Directores. Es de advertir tam
bién que en el auto vocatorio a juicio proferi
do contra el sindicado señor Gironza Otero, se 
transcribe parte de la declaración rendida en el 
juicio penal por el señor Luis Carlos Hernán
dez Pava, testigo presencial del accidente de 
tránsito de que fue víctima la señorita Zafra. 
Dicho testigo dice: "Y al llegar como dije antes, 
la señora a la vía del centro, en esos precisos 
momentos venía la camioneta de la lavandería 
'La Blanca', que yo conozco y además le vi el 
letrero y sin darle tiempo a la señora para cru
zar de una acera a otra, la atropelló brutal
mente .... " 

"Con respecto a estas pruebas se observan: 
al dicho del sindicado, cuando afirrr,a que en 
el momento del accidente manejaba una camio
neta de la Lavandería 'La :Blanca', de propiedad 
del señor Zapata Bustos, no puede dársele ple
no valor probatorio, pues su declaración fue re
cibida sin la formalidad del juramento, ya que 
se trataba de una indagatoria. Por lo tanto, lo 
expresado por dicho señor en esa diligencia es 
una confesión que sólo a él perjudica. La ins
cripción en la Tesorería Municipal del estable
cimiento denominado 'La Blanca', a nombre del 
señor Ricard~ Zapata Bustos, no establece que 
dicho señor fuera, "por la época del ac·cidente", 
dueño del aludido establecimiento y menos que 
lo fuera de .la camioneta que manejaba el se
ñor Gironza Otero y la dedaración rendida en 

. el juicio penal por el señor Luis Carlos Fernán
dez Pava, transcrita en parte en el auto voca
tór~o a juicio proferido contra el sindicado Gi
ronza Otero, no debe tenerse en cuenta, tanto 
porque la declaración en su integridad no obra 
en este juicio ,como porque, aún aceptándola 
así parcialmente producida, sería el dicho de 
un solo testigo, y la declaración de un solo tes
tigo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 696 
del C. Judicial, no forma por sí sola plena prue
ba. Por otra parte, aún aceptando esa declara
ción, como plena prueba, tampoco ella indicaría 
que el demandado, señor Zapata, fuera dueño 
de la camioneta N9 10.442 con la que se ocasionó 
el accidente, pues el testigo lo que afirma es que 
la camioneta 1a conocía como de propiedad de la 
:@vandería 'La Blanca' y ca1>ría entonces afirmar 
que tampoco está establecido plenamente que el 
dicho establecimiento fuera, por la época aludi
da, de propiedad del demandado, pues la inscrip
ción a su nombre en la Te.>orería· lVf-¡;;_nicipal de 
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Cali- ea apenas un indicio a tal efecto, pero no 
plena prueba de que el señor Zapata fuera real
mente el dueño del aludido establecimiento. 

."Pero si lo· anterior no fuera así, faltaría en 
este juicio la prueba de un extremo esencial pa
ra la prosperidad de la acción prQpuesta o es e:· 
relativo al vínculo de dependencia que existiera 
entre el señor Gironza Otero y el demandado se
ñor Zapata. Sin que se demuestre que el autor 
de la infracción estapa, por la época del acciden
te, bajo la dependencia o cuidado del señor Za
pata, esto es, que fuera empleado de dicho señor, 
no puede deducírsele responsabilidad indirecta 
al actual demandado, pues la acción así dirigida 
contra él carecería de causa por la ausencia de 
ese vínculo, pues a inexistencia de él equivale la 
falta de prueba pertinente al respecto. En este or
den, sólo existe la manifestación· que hizo el sin
dicado, Sr. Gironza Otero, en su declaración in
dagatoria, cuando dijo "Manejo la camioneta de 
la lavandería ILa llilanca, situada en la carrera 8~. 
calles 15 y 16, de esta ciudad, de propiedad del 
señor Ricardo Zapata, mi patrón". Al decir el se
ñor Gironia Otero, sin la formalidad del jura~ 
mento, puesto que se trataba de una declaración 
indagatoria, que su patrón era por esa época, el 
señor Ricardo Zapata, está haciendo una simple 
confesión . que no puede perjudicar al actual de
mandado, señor Zapata Bustos, al menos sin que 
otras pruebas corroboren ese aserto": · 

A lo que la Corte observa: 

Tocante a los predicados errores de derecho, 
el séntenciador incurrió en ellos, es verdad, no 
por criterio restricto en la apreciación de algunas 
de las citadas pruebas, sino por reconocerle mé
rito de convicción a varias que no lo tienen. Así: 

a) Lo dicho por el procesado Gironza Otero, 
en su indagatoria, y la declaración de Luis Car
los Hernández Pava, en cuanto afirman la depen
dencia dt:l. chofer respecto del presunto .dueño 
de la lavandería, carecen de valor probatorio en 
el proceso ci~il, porque todo ello consta en do
cumentación trasladada por copia venida del pro
ceso penal y ello imponía la ratificación de los 
deponentes en el juicio por responsabilidad ex
tracontractual indirecta, a efecto de 'que Zapata, 
persona extraña al juicio penal, pudiera ejerci
tar en el civil, su derecho a contradecir !a prue
ba por todos los medios que le brinda la ley. La 
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jurisprudencia en este sentid0 es abundante. Al 
efecto, pueden consultarse con provecho los to
mos LI, pág. 428, y LXI, pág. 738 de la Gaceta 
Judicial. Sin embargo, no hubo aquí tal ratifi
cación. 

b) La· diligencia de inspeccwn ocular practica
da en la Tesorería Municipal, con el fin de esta
blecer cuál era el dueño de la lavandería a la 
época del accidente -prueba que el Tribunal es
timó con resultados desfavorables a la actora
care·ce, así mismo, de mérito de convicción. Esto 
porque "La inspección ocular tiene por objeto 
el examen y reconocimiento que, para juzgar con 
más acierto, hace el juez acompañado de peritos 
o testigo·s de cosas o hechos litigiosos o relacio
i1ados con el debate" (Art. 72:1 del Código Judi
cial). Y además, porque "llegados el día y la ho
ra señalados, el juez y los peritos o testigos pro
ceden al examen y reconocimiento de que se tra
ta y luego se extiende' la correspondienj;'e acta, . 
en que se anotan euidadosamente las cosas y he
chos examinados, y las observaciones conducen
tes del juez, ios peritos o testigos y las 'partes que 
hayan concurrido, acta que firman todos ellos" 
(Art. 727 ibidem). Sin embargo, el acta de que 
se trata no fue firmada, sino por el juez, el abo
gado de la demandante y ef' secretario del Juz
gado. Y en el acta se dice que a la diligencia no 
concurrieron más personas que las citadas (C. 49, 
fs. llv y 12). 

Hubo, pues, largueza ilegal del Tribunal en la 
estimación de estas ·pruebas. La Corte se limita 
a anotar la irregularidad, no puesta sub-judice en 
casación. Por lo tanto, para la decisión del re
curso, no se' toman en cuenta los errores de de
recho observado!;. 

Cuanto a las demás normas probatorias que 
infringió el sentenciador, a juicio del recurrente, 
se considera : · 

19-Ni el artículo 607, inciso 29, ni el 608 del 
Código Judicial fueron disposiciones de las cua
les se apartara el sentenciador, al apreciar la 
respuesta ya copiada del demandado y la indaga
toria del chofer, en cuanto en ellas ve el recu
rrente .dos declaraciones afirmativas de ¡a depen
dencia de Gironza Otero en relación con Zapata. 

La primera disposición citada estatuye que la 
confesión del apoderado judicial se presume pa
ra los escritos de demanda y excepciones y de 
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las respuestas correlativas. La contestación que 
dió el apoderado de Zapata al hecho 1 Q de la de
manda adolece, en verdad de reticencias inexpli
cables, pero no constituye una confesión, en el 
sentido que le asigna a ese hecho jurídico el ar
tículo 604 del Código Judicial. De lo callado en 
la respuesta, no puede inferirse la manifestación 
de dependencia que pretende ver la paFte de
mandante. "La cor:fesión se admite ~an <eomo se 
llllm<ee -dice el artículo 609 lll!Dñdem-, con sus mo
dificaciones, aclaraciones y explicaciones concer
nientes al mismo hecho". Y desentrañar sugeren
cias de lo manifestado o callado en demandas y 
respuestas, en excepciones y contestaciones, es 
infringir el citado precepto legal. Si tal procedi
miento fuera admisible, el con.fesante, en esos 
casos, estaría en una situación muy desventajos1f 
comparada con la del absolvente en posiciones 
que elude sin motivo razonable la contestación 
categórica de lo que se le interroga, porque en
tonces el juez lo amonesta previniéndole que si 
no contesta de modo preciso, se t~ene como cier
to el hecho preguntado y toma nota de esto en 
la diligencia (Art. 617 del Código Judicial). Pe
ro al formarse la llñtñs-0ontestatño no hay oportu
nidad para semejantes prevenciones y amones
taciones. 

29-Cuanto el artículo 608 llbñdem, citado a pro
pósito de la indagatoria· de Gironza Otero, nada 

más impertinente al caso. La confesión extraju
dicial a que dicho artículo se refiere, es la he
cha fuera del juicio "en carta misiva, conversa
ción o cualquier acto o documento no destinado 
a servir de prueba" (art. 604 del Código Judicial), 
de la cual resulte perjuicio al confesante. La in
dagatoria del clio.fer mal puede tomarse como 
confesión de Zapata, respecto al punto que se 
trata de establecer, porque carece de las anota
das características. 

39-Tampoco hubo violación del artículo 632 
del Código Judicial, porque el Tribunal no puso 
en duda, al estudiar el auto de llamamiento a . 
juicio y la sentencia penal definitiva, traídas en 
copia al juicio, el hecho constitutivo de la infrac-
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ción de que fue víctima la señorita Zafra el 15 
de enero de 1949, ni que el autor del delito cul
poso fue Gironza Otero. Tales piezas fueron apre
ciadas en el proceso civil con acatamiento a lo 

. dispuesto en el artículo 29 del Código de Proce
dimiento Penal. Las meras d~!claraciones que en 
tales providencias se contienen sobre la depen. 
dencia del .sentenciado en relación con presunto 
responsable civil, no pueden perjudicar a éste. 
que fue extraño al proceso pEmal. 

49-Cuanto al error de hecho en que haya in· 
currido el Tribunal de Cali al examinar el con
junto de las mencionadas pruc~bas, no aparece de 
modo ~vidente. Dicho error (lo ha expresado la 
Corte en incontables ocasionE!S), consiste en dar 
por probado un hecho cuando en realidad no lG 
está, o en considerar como no probado el que lo 
está plenamente, o en dar al contenido de la 
prueba un significado manifiestamente contrario 
al que en sí tiene. Cuando la prueba está cons
tituida por indicios ·no necesarios (art. 665 del 
Código Judicial), como en el caso que se anali
za, la apreciación de ellos por el sentenciador es 
soberana y la Corte no puede tocarla en casación. 
Lo que significa que- el cargo de error de hecho 
manifiesto formulado en la acusación que viene 
estudiándose, no puede ser más desviado. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Civil-, administrando 
justicia en nombre de la República de ColombiaJ 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Cali con 
fecha dieciocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, en el juicio ordinario intentado 
por Elisa Zafra M. contra Ricardo Zapata. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judñ<eian y oportunamente devuélvase el 
proceso al Tribunal de origen. 

Ii..uiis lFelipe !La torre - A.llliom.sG Mlfur«l[un~ IP'áea:. 
lEduanQlo Rodríguez Jl>iñeres.-.11\.lberto ::Zunlle~m &n
gel.--JErnesto Melemlllm !Lugil!, Secretario. 
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. lF'UlERON lP AR'll'JES lEN JEJL CONTRA 1'0.-lLA ACCliON IDJE SKMUJLACKON lES JPJER
SONAJL Y IDJEClLARA'll'liV A. - A UN lESCJRJ['Jl'O. IDJEJL IDJEMANIDAIDO NO JPUJEIDJE 
NlEGARSJE lElL CARAC'll'JER IDJE lPRliNCKJPliO IDJE lPRUlEBA lPOR lESCRli'll'O lPORQUJE NO 
CON'll'JENGA UNA CONJFJESKON SOBRJE lElL HlECHO U'll'liGliOSO. - JPR.UJEBA IDJE 
lLA SllMUlLA.CliON CUANIDO lElL .lfUl!Cl!O. SJE SliGUJE EN'll'RJE lLOS CON'll'RA'll'AN'll'lES 

ll-Con <el ll"l!tl!NCJ!ll"JIO DlE ll"JR.1!JlElll\li\ ll"Ol!t 
lESCJR.ll'lrO, claramente definido en en a~rtícUll
Ro 93 de la lLey ll53 de 1887, no se trata de 
demostrar la VJEJR.JJ)li\JJ) del hecho conh-o
vertido en ju\cio, sino simplemente la VJE
JR.OSlllWJllLll'lr1!JlJ) (D;¡ mismo; es deci~r, no es 
un medio probatorio directo, sino indireeto. 

ll"oll' tanto, a un e~Cll'ito del demandado 
mo se ll.e puede negar na calidad de princi
pio de prueba por no contenell' una co.nfe
sión sobre el hecho litigioso; exigill' esto es 
l!lonfumdÍll!' el principio de prueba con na ple-
na prueba. · 

2-lEn un juicio de simulación entre los 
~Contratantes, si existe el principio de prue
ba por escirto, puede éste completart'le con 
otx·os elementos probatorios, como declara~ 
ci.ones de testigos o indicios, según lo ha ex-. 
pll'esado reiteradamente la jurisprudencia .. 

3-JEJL lERROl!t DlE lHIJECJHIO en: la apre
ciación de pruebas que conduce a la vio
lación de la ley sustantiva y que permite a 
ll.a Col!'te ia casación de u'n fállo tiene que 
ser manifiesto, es decir, tan grave y noto
rio que a simple vista se imponga a la men
te, sin mayor esfuerzo ni raciocinio, o en 
otll'os términos, de tal magnitud que resulte 
absolutamente contrario a la evidencia del 
proceso. No es, por tanto, error de hecho 
que autorice la casación de un fallo aquel 
a cuya demostración sólo se llega mediante 
ll!n esforzado razonamiento. lHia sido ésta la 
dochina const¡mte de la. Corte, sólidamen
te fundada en la naturaleza del recull'so de 
casación que, como es bien sabido, no tiene 
por objeto hacer un nuevo análisis de to
dos los elementos probatorios aducidos en 
en jUllicio. 

4--Cuando se trata de Jil'JR.l!NICllll"l!O JJ)JE 
IP'JR.1!JlElll\li\ Jri[Jil!t lESCRll'lrO, la apreciación 
sobll'e la mayor o menor VlEJR.IO§lllWlliLJ!'lr1!JlJ) 

del respectivo hecho litigioso corresponde, 
JllOll:' no general, al juzgadOll.' de instancia Y! 
no al de casación. 

5-lEl indicio consistente en haber con
senado el vendedor la tenencia de la fin
ca hasta su muerte, no es prueba de que el . 

· contrato hubiera sido simulado. li\sí lo dijo 
· también la Corte en sentencia que apa~rece 
pubiicado en el '!romo 57, pág. 57, de la Ga
ceta Judicial. 

6-llteitera la Co.rte su doctrma confoll'
me a la cual "la ll'espetabilidad y fuerza 
que la ley ha querido dall' a las esc!1'i.turns 
públicas implica que para destruir, en un 
caso concreto, las declaraciones hechas por 
los contratantes, es necesario atacall'las con 
un acervo probaturio tal que no Uegue so
lamente a suscitar incertidumbre o duda 
acerca del contrato escriturado, sino . que 
posea un vigor y claridad capaces de ][lll'O~ 
ducir la certeza de que fue simulado. (v. 
Gaceta Judicial, '!romo 61, pág. 95). '' 

7-lLa acción de simulación es personan, 
y en consecuencia debe dirigirse· contra to
das las personas que intervinieron en SUll ~Ce
lebración; por este aspecto la doctrina d<e 
la Corte, expuesta en varios fal!os, sobre la 

. necesidad de dirigir la acción de nulidad de 
un contrato· contra todas las partes contra
tantes, (Gaceta Judicial, 'lr.omos 28, pági.n.m 
142; 58, página 61; 63, página 122) es apl.Ji
cable a la acción de simulación. 

'\ 

li\unque, pues, uno de los contratantes en 
el contrato cuya simulación se demanda, 
haya enajenado ya, en el momento de ñntellll
tarse .el respectivo juicio, el bien o todos los 
los bienes sobre que versó esa esclt'iibnrm, 
debe intervenir en el pll'oceso, y l!llO es ciel!'
to que carezca de interés jurídi.co <!lomo 
opositor en él; lo que sólo sería fundado Si. 
la acción de simulación fuera li'emn. 
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8Gl!ellliil¡¡i,s, 1!&!. ¡:¡eeñ@m Gl!e ~Ulle ge ~UJ. oo all<ll
~ell&!JJ"lll11hr¡;¡, ril®llJllG ~Ulli.~IW. 1!11UllG CZ®lill elll¡;¡ "~llil 

sóllo se lblUllSClll i!llescUllilDJJ"i.I? ell weli'IIllmiillei?o p¡;¡do, 
t<Jll GCUll]~a;;, IIllállll:il!llllne TI& j¡Pll'l!lW&llellllC~a <Ql'ill~ ne Cllll- -
ll'Jl'l!lS.B;II!lllllliille Sl!ll!Gll'e en i/Hllllgi.IIlJ®" (W. <Oasaci!ÓHll l!lle 
~ IIllt<J jUlllliio Gl!e llS54D ; y IC)S cnmll'o 1!1l'llll!l esto sóno 
p1il!elllle lhlaeell'Se eo!IR mUllGl!iie!lllcña i!lle ·1!11Ulliiell!les ilill
il:ell"viiRni.eiJ"<!llllll c~mo pmli1es elll\ en l!l®llnwell!li.IIJ) l!lUll
ya R"ealli.llilmi!ll s~ I!Jl'!lli.el!'e c®llliilllJIJ"~!Gmll'. ll"au es
il:allDlleceiJ" l!lllll ;i'llliici.o na wonlll!nbi!ll ll'l!l&n i!lle llas 
pades contiJ"ataHlltes, llllo pilllealle pirescilmlliirse 
cile Ullllll& al!e ellllms. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, a veintisiete de octubre de 1954. 
(Magistrado Ponente: Doctor Alberto Zuleta 

Angel) 

Corresponde a la Corte decidir sobre el recur
so de casación interpuesto por el apoderado de 
la parte démandante contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Manizales en el jui
cio ordinario de Zoé de la Rache de Romero con
tra Joaquín Antonio Cruz. 

.&¡¡¡¡~ec~ealle!llll\es: 

l.-Por medio de la eseR"ñtumra piallDlliea Hll'IÍ!me!l'o 
23S i!lle Jl.Q de jlll!llio de ll930, otorgada en la Notaría 
de Riosucio, <GabR-i.e1 «lle la Roche Chávez vendió 
a JToai!JllllllÍllll .&ntoni.o <Oll'unz nt. y a .<Gabll'ñeli de ]a llto
che Cll'Ul!Z los siguientes bienes: a) una finca co
nocida con los non:bres de 'Belén' y 'San Pas
cual'; b) un terreno ubicado en el Municipio de 
Supía, conocido con el nombre de 'Guayabal'; e) 
una finca situada en el paraje denominado 'El 
Pintado' o 'San Isidro de Picará•, Municipio de 
Riosucio; y d) un solar ubicado dentro del área 
del Municipio de Riosucio. Se expresa en la men
cionada escritura que "e~ precio total de los in
muebles vendidos es la cantidad de diez mil pe
sos ($ 10.000.00) moneda legal, los cuales confiesa 
el vendedor recibidos a su entera satisfacción y 
declara además que del mayor valor que puedan 
tener las expresadas fincas raíces hace donación 
gratuita e irrevocable a .Jos compradores señores 
Cruz R. y de la Rache Cruz por deberles servicios 
prestados que aún no les ha pagado, los que han 
sido personales y profesionales tanto en las mi
nas de Gavia, como en la empresa de San Pascual 
y fincas de Pintacio servicios que son del dominio 
público en los Municipios de Supía, Riosucio y 
..t<'iladelfia y que datan de varios años y de allí 
esta recompens&". 

Los bi~nes i!l que se refiere esta escritura son 
los que aparecen relacionados en las letras a), 
b), e) y d) del hecho cuarto de la demanda que 
inicia el juicio ordinario de ~c<á []le ~a l!W<1Jlne Cile 
lltomell'o, heredera de <Gabri.eH l!i[e llm R.o:zllne Cllnil'JIEllZ, 
contra JToai!J!UlllÍlll .&nromi.<!ll <Orruz llt. 

2.-Por medio de la escll'H'llll'a p11Í!lli>I.Jica llll\ÚlllllllGll'4ll 
208 de U de ag3St<!ll de ll.S30, de la Notaría de Fi
ladelfia, <Gab:riel de la llt3clile Clllávez vendió a 
.lloaqulÍn ill.ntmrnio <0ll'lll!Z Jlt. y a ~'rafuJJ"iell alle llm Jltll)cJlne 
<Omz "el derecho de dominio que pueda corres
ponderle, o sea los remanentes sobre trece ca
torceavas partes, en los bienes que posee en proin
división con su señora esposa Ana Josefa Cruz, 
quien· es dueña de la otra catorceava parte; que 
los bienes cuyos remanentes vende están situa
dos en este Municipio y pesan sobre ellos dos 
gravámenes hipotecarios por la cantidad de vein
titrés mil seiscientos .pesos oro americano así: 

· a favor de la sociedad lE . .&. Canallñzo & <Oña., se
gún escritura N9 57 de 13 de enero de 1927, otor
gada en la Notaría 4'!- del Circuito de Medellín, 
y según escritura N9 1190 de 1:\ de mayo del mis
mo año, otorgada en la' misma Notaría de lVIede
llin a favor de la sociedad ·lE. A. <Oallllallñz<!ll llnc. llil~e 
Nueva lYoll'k, por la cantidad C:e veinte mil pesos 
oro americano, en los cuales la segunda es rati
ficación de la primera; y según escritura N9 207 
de fecha del ·presente mes, otorgada en la Nota-· 
ría de este Circuito, a favor del doctor Luis Sa
las R. de Manizales, por la suma de tres mil seis
cientos pesos de la misma moneda .Los terrenos 
cuyos remanentes vende el exponente son los co
nocidos con el nombre general de "La Lucila", 
ubicados en este Municipio de Filadelfia, que 
fueron divididos en varios lotes según sentencia 
aprobatoria de su adjudicación a favor del ven
dedor". De acuerdo con lo expresado en esta es
critura, los nombres de los lotes son: 'Jaquecilla', 
'Altogrande', 'Jaquecilla', 'San Bartolo', 'Maiba' 
o 'Velasquez' y Juntas'. 

En esta escritura advierte el vendedor 'que se 
excluye de esta venta los lot<!S vendidos a los 
señores .&ntollllño .&ristizáball y J"Ulli.s lL<!llnÜzlil". 

En ella también se lee: "Que el precio es la 
cantidad de quince mil pesos moneda corriente, 
que el vendedor confiesa tener recibidos así: 
parte en dinero y otra parte que los comprado
res abonarán al exponente por valor de servi
cios que desde hace mucho tiempo le venían pres
tando y por los cuales no han recibido remune-



ración ~lguna hasta la fecha y cuyos servicios 
han consistido en trabajos de minería, adminis
tración de haciendas, salinas, trilladoras y má
quinas de elaborar panela": 

Los bienes a que se refiere esta escritura son 
los que aparecen relacionados en las letras a), 
b), e), d), e), f) y g) deÍ hecho sexto de la de-' 
manda. 

3.-En el hecho noveno de la referida deman
da expresa el demandante: "El señor Gabriel de 
la Rache Cruz que, como queda expresado, fue 
uno de los compradores de confianza, por medio 
de la escritura pública N9 Jl.36 de 2® de ab1i'il de 
193~, otorgada en la Notaría de Riosucio, devol
vió (sic) a los hijos del señor <Gabll"iel de na lltoche 
IOhávez parte de los bienes que habían sido ad
quiridos por él mediante la primera escritura de 
confianza, esto es, la NQ 238 de fecha J1. Q de julio 
de J1.930, otorgada en Riosucio, y en vez de devol
ver el resto de los bienes adquiridos por la misma 
escritura y por la N9 208 de H de agosto de 1930, 
otorgada en Filadelfia, Caldas, le escrituró al Sr. 
.lJoaquín &ntonio IOruz R. esos bienes por medio 
de la escritura NQ 2ll5 J1.5 de julio de Jl.94Jl., otorgada 
en Riosucio, de tal manera que en la actualidad 
el señor Joaquín Antonio Cruz R. es el poseedor 
inscrito de los bienes, así: 19 de la mitad de las 
·propiedades marcadas con las letras A), B), C), 
D) de~ punto cuatro de esta demanda y de la to
talidad de los bienes señalados en el número 69 
de esta misma demanda". 

En relación con la escritura pública 136 de 20 
de abril de 1939 de que trata él hecho transcrito 
de la demanda, anota el fallo recurrido;. "No se 
conoce, porque no se trajo al juicio, la escritura 
N9 136 de 20 de Abril de 1939 por la cual dice 
el demandante que el señor de la Roche Cruz 
"devolvió" a los hijos de Gabriel de la Roche 
Chávez parte de los bienes adquiridos por él, me
diante la escritura l'f9 238 de 19 de julio de 1930, 
pero según las escrituras números 167 otorgada 
en Riosucio el 29 de mayo de 1942; 464 otorgada 
en Riosucio el 15 de diciembre de 1939; 1184 otor
gada en Cali el 17 de noviembre de 1941, y 1306 
otorgada en Buga el 21 de agosto de 1944, y cu
yas copias con las constancias de su registro apa
recen en el cuaderno de pruebas N9 6, y aducidas 
por el apoderado del demandado, los señores 
Inés de la. Roche de Betancur, Francisco Javier 
de la Roche (Colón), Ana Josefa Colombia de 
la Roche de Palomino y Zoé de la Rache de Ro
mero, respectivamente, aparecen vendiendo al 
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señor Joaquín Antonio Cruz R., los tres primeros 
,una sexta parte, cada uno de ellos, de la mitad 
de la finca "El Pintado", las que dicen adquirie
ron por medio de la escritura N9 125 de 20 de 
abril de 11l39, de la Notaría de Riosucio; y la 
cuarta, una quinta parte de la mitad de la mis
ma finca, la que dice hubo por la escritura NQ 
136 de 20 de abril de 1939, de. la Notaría de Río
sucio". Se advierte además que cuando se otor
gó la mencionada escritura 136 de 1939 no había 
fallecido aún Gabriel de la Roche Chávez. 

4.-!La demanda. 

Zoé de la Roche de Romero, obrando en su ca
rácter de hijo legítima. de Gabriel de la Roche 
Chávez, en demanda contra Jroaquín &ntonio 
IOruz R., presentada al. Juez del Circuito de Nei
va, pidió que se hicieran las· siguientes declara
ciones y condenaciones: 

"a) Que pertenecen a la sucesión del señor Ga
briel de la Roche Chavez la mitad de los bienes 
relacionados en el hecho 49 de esta demanda y 
la totalidad de los bienes relacionados en el he
cho 69 de esta ·misma demanda, por haber sido 
simuladas· las ventas que se hicieron constar en 
las escrituras públicas números 238 de 19 de ju
lio de 1930, otorgada ante el Notario de Riosucio, 
y la número 20~ de l1 de agosto de 1930, otorga
da ante el Notario de Filadelfia, Caldas. 

"b) Que cop1o consecuencia de la declaración 
anterior, se dispone la cancelación de los regis
tros de las dichas escrituras en las oficinas de re
gistro de Riosucio y Salamina, respectivamente, 
por pertenecer los primeros bienes a los Munici
pios de Riosucio y Supía y los segundos al·Muni
cipio de Filadelfia. 

"e) Que se condene al señor Joaquín Antonio 
Cruz R. a devolver a la sucesión del señor Ga
btiel de la Rache Chávez, representada por mi 
mandante, la posesión material de los bienes ma
teria de esta demanda dentro del plazo que Ud. 
le señal<J,. 

"d) Que se condene al mismo demandado al 
pago de los frutos naturales y civiles de acuerdo 
con la calificación legal que a su posesión le co
rresponda. 

"e) Que se le condene al mismo demandado al 
pago de las costas procesales si temerariamente 
se opusiere". 



En los hechos tercero, octavo y noveno de la 
demanda, se afirma que los contratos de que ha- · 
blan las escrituras públicas 238 de 1930 de la No
taría de Riosucio y 208 del mismo año de la No
taría de Filadelfia, son simulados. 

Se opuso el demandado a las pretensiones de 
la demanda y, una vzz surtida la tramitación co
rrespondiente a la primera instancia, el Juzgado 
absolvió al demandado por no aparecer acredita
da la calidad de hija legítima de· Gabriel de la 
Rache Chávez invoca.da por la demandante. 

5-!La selll.~ennda ac'lllsai!lla. 

El Tribunal Superior de Manizales, después de 
cumplida la tramitación legal correspondiente, 
decidió 

"No es el caso de hacer ninguna de las decla
ratorias solicitadas en este juicio y en conse
cuencia absuelve al demandado señor Joaquín 
Cruz R. de todos los cargos de la demanda. En 
los anteriores términos se deja confirmada la sen
tencia de primera instancia. Se condena en cos
tas al demandante apelante." 

Entiende el. sentenciador que la acción pro
puesta es la de Jre:i.vindiicaciión y no la de simMla
<eiióllll, lo cual deduce: a) del hecho de no haberse 
demandado a Gabriel de la Rache Cruz, no obs
tante haber sido éste parte en los contratos que 
se dicen simulados b) de haber demandado úni
camente a Joaquín Antonio Cruz, a quien se se-. 
ñala como poseedor inscrito de los bienes a que 
se refiere la demanda; e) de lo expresado en la 
parte petitoria de ésta; d). de las disposiciones 
legales aducidas como fundamento de la acción; 
y e) de algunas partes de la misma demanda, 
como la referente a la solicitud de inscripción en 
las oficinas de registro correspondientes y la que 
trata de la competencia, respecto de la cual apa
rece invocado el numeral Ü del artículo 152 del 
Código Judicial. 

En atención a estos motivos, el Tribunal estu
dia en primer término la acción reivindicatoria. 
En relación con ella encuentr·a que no es proce
dente respecto de algunos inmuebles por haber 
sido éstos vendidos por Cruz R. y de la Roche 
Cruz a terceros, y por lo que hace a los demás 
bienes, resuelve q~e no puede prosperar por no 
aparecer acreditados ni el dominio que alega la 
parte demandante ni la calidad de poseedor en 
el demandado. · 

JT UJ m> 11 QJ n .& JL 

Examina el Tribunal ,en :segw1do lugar, la ac
ción de simulación de los contratos a que se re
fieren• las citadas escrituras 23E: y 208 de 1930. 
Para proceder así, expresa que una demanda ha 
de interpretarse en su conjunto a fin de indagar 
la verdadera intención del demandante que mu
chas veces está contenida no sólo en la parte 

~ petitoria sino también en los hechos fundamen
tales de la de.manda; en el presente caso, dice el 
fallo, no sólo en los hechos se l:abla de la simu
lación, sino que la declaratoria relacionada con 
ella debe considerarse como incl.uída en las peti
ciones primera y segunda. 

Para declarar infundada la acción de simula
ción, expone en resumen, el sentenciador: 

Que la demandante, en relación con los con
tratos de que se habla, debe ser considerada, no 
como tercero sino como parte como quiera que 
obra en calidad de heredera de quien aparece 
como vendedor en tales contratos y que, en con
secueneia, para comprobar la simulación de los 
mismos ha debido aducir escrituras privadas, o 
confesión del demandado, o al menos algún prin
cipio de prueba por escrito. 

Que las cartas del demandado que figuran a fo
lios 6 a 13 del cuaderno de 'pruebas número 2 
de la primera· instancía y 5 a 22 del cuaderno 
número 5 de la segunda instancia ,no constituyen 
pll'ueba de la simulación ni siquiera ¡¡¡Il'ibmdpft® iil!e 
pl!'ueba ¡poli' esCll'ito que haga verosímil el hecho 
litigioso. A este respecto observa el fallo que los 
herederos de Gabriel de la Roche Chávez ad
quirieron derechos en uno de los inmuebles a 
que se refiere el juicio por medio de la escritu
ra 136 de abril de 1939, y que tales derechos fue
ron vendidos por los mismos herederos al de
mandado según escrituras otorgadas en 1939, 1941, 
1942 y 1944, circunstancia que explica las alusio
nes que a derechos de tales herederos en el refe
rido inmueble aparecen en las cartas presentadas 
en la primera instancia; y agrega, por lo qúe ha
ce a las cartas presentadas en la segunda instan
cia, que "ellas aparecen escritas de los años de 
1941 a 1944, del mes de julio de [44 la última, pues 
ya se ha visto que dicha Zoé vendió a Cruz sus de
rechos en "El Pintado" en el mes de agosto de tal 
año, según la escritura número 1306 otorgada an
te el Notario de Buga y que aparece a folios 16 
vto. del C. número 6. Es dec:,r, que todas esas 
cartas resultan escritas con anterioridad a las 
ventas hechas a Cruz R. por los que se dicen he
rederos de Gabriel .de la Rache Chávez y con pos-
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téridad a las compras que los mismos aparecen 
haciendo a de la Roche Cruz de las sextas ·de 
mitad de 'El Pintado', inmueble éste a. que se 
alude en muchas de tales cartas"; 

Que las escrituras en que constan las ventas 
que se dicen simuladas f~eron otorgadas en el 
año de 1930 y que el vendedor murió en el año 
de 1940, o sea diez años después, período dentro 
del cual los· compradores Cruz R. y de la Rache 
Cruz hicieron "sin protesta ni reclamo del ven
dedor de la Rache Chávez las siguientes enaje_ 
naciones de inmuebles de los que a aquél habían 
comprado: a) al señor Elías Céspedes, la mitad 
de 'Belén' o 'San Pascual', por escritura número 
253 de 14 de junio de 1930, de la Notaría de Río
sucio; b) al s~ñor Bartolomé de la Rache, la otra 
mitad de ~a misma finca 'Belén' o 'San Pascual', 
por escritura número 91. de 4 de marzo. de 1937, 
de la misma Notaría de Rio$ucio; e) al mismo 
Bartolomé de la Rache, la finca de 'Guayabal', 
según la misma escritura número 91 citada; d) a 
la señora Isaura Loaiza, i;>ara su hijo León Loaiza, 
el solar o manga situado en el área del Munici
pio de Riosucio y el lote de la finca 'El Pintado', 
de que se habló antes, por escritura número 277 
de 26 de agosto de 1937, de la Notaría de Riosu
cio; y por escritura número 136 de 20 de abril de 
1939, según lo afirma el mismo demandante, y 
según las citas que de tal escritura se hacen en 
otros títulos, el comprador de la Rache Cruz hizo 
transferencia a Inés, Francisco Javier, Ana Jo
sefa Colombia y a Zoé de la lltoche, a cada uno de 
una sexta parte de la mitad que le correspondía 
en "El Pintado", sextas partes que éstos apare
cen después vendiendo, según se anotó antes, al 
mismo demandado señor Joaquín Cruz R.. Es de
cir, que de ser. ciertas las afirmaciones de la de
manda, el comprador de la 'Rache Cruz aparece-
ría devolviendo a quienes no estaba obligado, la 
parte adquirida .por él ·en "El Pintado" o apare
cerían, cuando menos dichos señores de la Ro
che, heredando a ::;u padre el señor de la Rache 
Chávez mucho antes de la muerte ·de éste". 

Que en el supuesto de que con las referidas 
cartas pudiera hacerse verosímil la simulación de 
que se habla, Ío cierto es que ellas no autoriza
rían para hacer tal declaratoria, por la sencilla 
r"!-zón de que, habiendo sido parte en tales con
tratos como compradores los señores Gabriel de 
la Rache Cruz y Joaquín Cruz; ha debido deman
darse a estos dos coi).tratantes y no al último úni
camente. 

Que el contrato consignado en la escritura 238 

es de compraventa y de donación remunerato
ria, y que el consignado en la escritura 208 es de 
compraventa y de dación en pago, lo cual sig· 
nifica, en concepto del sentenciador, que ha ha-· 
bido expresarse en la demanda de qué clase d,~ 

simulación se acusan tales contratos, ya que ape-· 
nas se hace alusión a ·las ventas, es decir, no se 
atacan en su integridad. 

6-!La Casació,n. 

El recurrente acus_a la sentencia por la causal 
primera del artículo 520 del Código Judicial, o 
sea como violatoria de la ley sustantiva, así: por 
infracción direcfa, por indebida aplicación, por 
interpretación errónea, ·por falta de apreciación 
de determinadas pruebas y por errores de hecho 
y de derecho en la apreciación de otras. Advier
te que por tratarse de una sola causal, en sus va
rias manifestaciones, nó se refiere a cada una de 

. éstas en capítulos separados. Expresa además que 
no sigue el mismo orden del fallo eq el examen 
de las cuestiones fundamentales del proceso, por
que siendo equivocada la tesis del Tribunal so
bre la naturaleza y las causas de la acción de
clarativa de dominio ejercitada en. la demanda, 
la lógica jurídica exige que se trate en primer 
lugar del hecho generador de dicha acción, o sea 
la simulación de los contratos, afirmada por la 
parte demandante, y en segundo lugar, del efec
to correspondiente, o sea la acción de dominio. 

En consecuencia, el- recurrente se refiere, en 
primer término, a la acción d,e simulación. 

A este respecto expone: 

Que el Tribunal incurre en enores de derecho 
y de hecho al no reconocer a las cartás del de
mandado que se encuentran a folios 6 a 1'3 del 
cuaderno número 2 y 5 a 22 del cuaderno nú
mero 5, el valor de principio de prueba por es
IC!i'Mo; y 

Que tales errores tienen las siguientes conse
cuencias: primera: la no apreciación por el sen
tenciador de varios indicios de sim4lación de los 
contratos a que se refiere la demanda; y segun
da, la violación de las disposiciones de los artí
culos 1766, 1618, 1849 y 745 de_l Código Civil. 

Errores de derecho. 

1) En relación con las cartas citadas. por el re
currente, dice el sentenciador: 



"S2 advirtió antes, que a las cartas escxitas 
por Cruz, y reconocidas por éste, no podía dár
seles valor, siquiera "como principio de prueba 
por escrito", que hicieran verosímil el hecho de 
la simulación, y la obligación que se dice se con
trajo por los compradores Cruz R. y de la Ro
che Cruz de devolver a Gabriel.de la Rache Chá
vez los bienes vendidos por éste. a aquéllos por 
las escrituras que se dicen simuladas, ya que 
ninguna de tales cartas ha~Ia <!lle (cll!J sñmulllacftón, 
lffiñ se confiesa la obligación que se dice se adqui
rió por los compradores de devolver dichos bie
nes". 

Sobre lo cual dice el recurrente: 

"A la simple vista se destaca con caracteres 
de evidencia en este pasaje del faHo el en1w!l' de 
i!lle!l'ec.ho en que incurrió el Tribunal no aprecian
do como principio de prueba por escrito las car
tas a que se refiere, que .son las que obran a fo
lios 6 a ·13 inclusive del cuaderno N9 2, y 5 a 22 
inclusive del cuadern:> N'? 5, por no hablarse en 
ellas de tJñmuHacuóllll :.1i cc¡;;¡Jl'esa!l'se la obligación 
de devolver al demandante los bienes materia 
de la demanda, sienc.o así que la exigencia del 
artículo 93 de la Ley 153 de 1887 consiste única
mente en que el acto escrito del demandado o 
de su representante haga we!l'osñmñH el hecho li
tigioso". 

a) Acerca de las mismas cartas expone el fa
llo recurrido: 

"Tales cartas, si mucho, podrían servir de · 
"principio de prueba por escrito", sobre recono
cimiento del demandado de derechos de los he
rederos de de la Rache Chávez en el inmueble 
"El Pintado", únicamente, y avanzando mucho, 
pudieran tomarse como indicios 9-e la simula
ción y obligación de que se habla, pero ya se ha 
dicho que tal prueba no se-rviría a la demandan
te, quien obra en el juicio, no como tercero, sino 
como parte, es decir, con el mismo interés jurí
dico de su causante, el propio contratante de la 
Rache Chávez, y ya c~ue sólo a terceros les es ad
misible acudir, para probar la simulación, a la 
prueba indiciaria y otras de igual categoría". 

Sobre el concepto que aparece expuesto en el 
párrafo transcrito, expresa el recurrente: 

"Nuevo eil'Il'Cil' "ldle i!l!eJreclho en la apreciación ne
gativa, o falta de ·apreciación, de las cartas de 
que s.e viene tratando, porque lo que aquí expre-

sa el Tribunal es que auneuand.o ~,z;;¡ ~!~...~ 

puedan servir de principio de prueba por esc?i
to en relación con el hecho litigioso ,y "avan
zando mucho" pudieran tomarse como . indicios 
de simulación, tal prueba no serviría a la deman
dante, por no obrar como tercero sino como su
cesor de· uno de los contratantes. La conclusión 
es manifiestamente equivocad¡¡. en derecho. Por
que si las cartas constituyen un principio de 
prueba por escrito, se impone la aplicación es
tricta del artículo 93 -inciso 1'?-- de la Ley 153 
de 1887 que hace excepción, para esos casos, al 
sistema restrictivo de la prueba impuesto por 
el artículo 91 de la misma ley. En presencia de 
ese eleménto, se retorna al régimen ordinario, 
siendo, por tanto, admisible toda clase de prue
bas, aún tratándose de los mismos contratantes 
o sus sucesores". 

La Corte considera: 

Que con el prñncipño de ].l)ll'11lle~!t. Jillllllll" escll'fi~o, cla
ramente definido en el artículo ¡¡3 de la Ley 153 
dé 1887,. no se trata de demostrar la vell'lllmdl del 
hecho controvertido en juicio, sino simplemente 
la veJrosñmmñlit1Ul«l/ del mismo; es decir, no es un 
medio probatorio _directo sino indirecto; 

Que, por tanto, a un acto escrito del deman
dado no se le puede negar, como lo hace el sen
tenciador, la calidad de principio de prueba por 
no contener una confesión sob:·e el hecho liti
gioso; exigir esto es confundir el principio de 
prueba con la plena prueba; 

Que en un juicio de simulación entre los con
tratantes, si existe el principio de pru~ba por 
escrito, puede éste completarse con otros elemen
tos probatorios como declaraciones de testigos ó 
indicios, según lo ha expresado reiteradamente 
la jurisprudencia; 

Que son, por consiguiente ,fundadas las acusa
ciones qúe por este aspecto formula contra el 
fallo el recurrente. 

Lo expuesto no es, sin embargo; suficiente pa
ra casar la sentencia porque ésta se apoya en 
otros motivos. 

En el examen de los cargos q.ue expone el re
currente contra estos últimos motivos, paso n 
ocuparse la Corte. 



En relación con las cartas d~ quCi! se trata, ex
presa el Tribuna.!: 

"Ni siquiera puede darse a tales cartas el va
lor de principio de prueba por escrito, de que 
habla el artículo 93 de la Ley 153 de 1887, para 
demostrar la simulación . de que se habla y la 
obligación que se dice se contrajo por el deman
dado de devolver tales inmuebles a de la Rache 
Chávez, porque ellas por sí solas .no hacen ve
rosímiles tales hechos y porque para deducirlo 
así existen además otras razones". 

.f\nota el Tribunal, como ya se ha visto, que 
los herederos de Gabriel de la Rache Chávez ad
quirieron derechos en uno de los inmuebles a 
que se refiere el juicio poLmedio de la escritura 
136 de abril de 1939, y que tales derechos fueron 
vendidos por los mismos herederos al demanda
do, según escrituras otorgadas en l~s años de 
1939, 1941 1942 y 1944, circunstancia que explica 
las frecuentes alusiones que a los derechos de 
tales herederos en el referido inmueble apare
cen en las cartas presentadas en primera instan
cia, y observa, por lo que hace a las aducidas 
en la segunda instancia, que todas ellas resultan 
escritas con anterioridad a las ventas heéhas a 
Cruz R por los que se dicen herederos de Ga
briel de la Rache Cháv.ez y con posterioridad a 
las· compras que lo.s mismos aparecen haciendo 
a de la Rache Cruz de derechos en "El Pintado". 

El recurrente advierte, en primer término, que 
los bienes a que se refiere la demanda se dividen 
en dos grupos, así:. primero, los que figuran en 
la escritura número 238 de 1930 de la Notaría 
de Riosucio, ubicados en este Municipio; y se
gundo, los que relaciona la escritura número 208 
de 1930 de la Notaría de Filadelfia, situados en 
este Municipio. Estos bienes, según consta en la 
citada escritura, aparecen gravados con hipotecas 
constituidas a favor de lE. A. Canalizo & Ci:a., se
gún escrituras 57 y 1190 de 1927, otorgadas en la 
Notaría cuarta de Medellín. 

"En íntima relación con este hecho, dice el re
currente, se halla el conteyüdo de las cartas que 
obran a folios 6 del cuaderno número 2 y 5, 8 y 
19 del cuaderno NQ 5 suscritas y reconocidas por 
el demandado. En todas ellas habla éste del cré
dito a favor de Canalizo & Cía. 'y de un juicio 
ejecutivo en que se persigue tal crédito; y refi
riéndose a las fincas hipotecadas en garantía de 
dicho crédito cuyo remate ·consideraba inminen
te, reconoce de manera implícita pero inequívo-

ca que esas tierras no le pertenecen". Transcribe 
en seguida las partes pertinentes de las referi
,das cartas en que se habla del crédito hipoteca
rio a favor de Canalizo, y le atribuye al senten
ciador, por lo que hace a ellas, los siguientes 
errores: 

"Ninguna de estas cartas fue objeto de apre
ciación especial. y separada por parte del Tribu
nal, al menos en los pasajes transcritos, ·en que 
refiriéndose el demandado a las tierras hipoteca
das a Canalizo y Co. da cuenta de ellas, recono
ciendo de la manera más inequívoca que no son 
de su propiedad" . 

"Hubo, pues, error de hecho evidente en la 
falta de apreciación de estas pruebas por el Tri
bunal. 

"Pero si fue que dicha entidad incluyó estas 
cartas en su apreciación global de todas ellas y 
las entendió también en el mismo sentido que 
atribuyó a las otras, es decir, con referencia a 
los negocios que en aquella época había pen
dientes entre los herederos de Gabriel de la Ro

che Chávez y Joaquín Antonio Cruz, que culmi
naron en las ventas de tierras .de los primeros al 
último, hay también evidente error de hecho en 
tal apreciación, porque según quedó evidencia
do, las cartas de que se trata se refieren a las 
tierras de Filadel:Úa que estaban hipotecadas a 
favor de Canalizo y Co., es decir, a las que fue
ron objeto de la escritura N<? 208 de 11 de agosto 
de 1930; al paso que los negocios que culmina
ron en las ventas de que habla el Tribunal entre 
los herederso de de la Rache Chávez y Joaquín 
Antonio Cruz, se ·refieren ·a tierras situadas en 
el Municipio de Riosucio, procedentes de la ven
ta que a favor de los primeros hizo Gabriel de 
la Rache Cruz con causa de la compra efectuada 
por éste, en unión de Joaquín Antonio Cruz, a 
Gabriel de la R<;Jche Chávez por escritura NQ 
238 de 19 de julio de 1930. Todo lo cual aparece 
sin luger a duda del contenido de los títulos y 
de los certificados de registro referentes a tales 
negocios". 

Conviene observar que las cartas de que trata 
el recurrente aparecen dirigidas, la que obra a 
tolio 6 del cuaderno número 2 a "Toño", y las 
demás a Adolfo Romero. 

Agrega el recurrente que el Tribunal deja de 
apreciar los siguientes elementos probatorios: 

a) Las respuestas dadas por el demandado en 



posiciones acerca de la poses10n que conservó 
Gabriel de la Roche Chávez hasta la muerte so
bre los bienes de que trata la demanda; 

b) Los documentos que obran a folios 35, 36 y 
38 del cuaderno número 5. Los primeros. acredi
tan que entre Gabriel de la Roche Chávez y Joa
quín Antonio Cruz existía el parentesco de cu
ñados y el último da cuenta de la apertura del 
juicio de sucesión de Gabriel de la Roche Chá
vez, en el cual fue reconocido Gabriel de la Ro
che Cruz como heredero en calidad de hijo le
gítimo; y 

e) La estipulación sobre precio en las ventas 
que se dicen celebradas por las escrituras núme
ros 238 de la Notaría de Riosucio y 208 de la No
taría de Filadelfia, ambas de 1930. En la primera 
se fijó como precio la cantidad. de diez mil pe
sos y en la segunda la de quince mil pesos. 

La Corte considera: 

lP'Yi!mel!"o.-La, apreciación superficial y en con
junto, por parte del sentenciador, de las cartas 
a que se refiere el recurrente, puede ser suscep
tible de crítica como método judicial, pero no 
es, por sí sola, circunstancia que sirve de funda
mento a una acusación por erimi' evñallen~e de llle
cllito consistente en la falta de estimación de ta
les cartas. 

§egl!nmllo.-IEH enoll" lllle lllecho en la apreciac10n 
de pruebas que conC:uce a la violación de la ley 
sustantiva y que permite a la Corte la casación 
de un fallo tiene que ser manifiesto, es decir, tan 
grave y notarlo que a simple vista se imponga 
a la mente sin mayor esfuerzo ni raciocinio, o en 
otros términos, de tal magnitud que resulte ab
solutamente contrario a la evidencia del proce
so. No es, por tanto, error de hecho que autorice 
la casación de un fa.llo aquel a cuya demostra
ción sólo se llega mediante un esforzado razona
miento. Ha sido ésta la doctrina constante de la 
Corte, sólidamente fundada en la natur.aleza del 
recurso de casación que, como es bien sabido, no 
tiene por objeto hacer un nuevo análisis de· to
dos los elementos probatorios .aducidos en el jui
cio. 

'll'ell"cell"o.-Cuando se trata de ]!llli"i!llci.pi.o alle J!llll'OO

ba IDOll" escri.to, la apreciación sobre la mayor o 
me~or vel!"osi.mi.lli.Úl!itll del respectivo hecho litigio
so corresponde, por lo general, al juzgador de 
instancia y no al de casación. A este respecto se 
recuerda la .libertad de que aquél goza en la es-

timación de los medios indirectos de prueba, que 
só!o excepcionalmente puede ser cambiada en ca
sación. Puede no compartir la Corte el criterio 
empleado por el sentenciador, pero esto solo ·no 
la autoriza para cambiar tal estimación. 

Cua:rto.--Cierto es que el sentenciador, al es
tudiar las cartas de que se trata, advierte que 
.ellq~ se' refieren a numerosas relaciones de ne
gocios existentes entre el demandado y quienes 
se dic:en herederos de Gabriel de la Roche Chá
vez y anota, en párrafos de su fallo ya transcri- · 
tos en el presente, cómo tale:; herederos apare
cen, en la época en fiUe fuero~'l escritas las refe
ridas cartas, con derechos en algunos de los bie
nes a que se refieren los contratos cuya simula
ción se demanda, circunstancia que explica las 
frecuentes alusiones a tales biemes contenidas en 
dichas cartas. Cierto es, por otra parte, que el fa
llo recurrido no se detiene a analizar las frases 
de algunas de dichas cartas. en que el demanda
do se refiere, no a los bienes de que trata la es
critura 238 sino a los hipotecados a favor de Ca
nalizo, o sea los relacionados en la escritura 208. 
El recurrente hace a e~te respecto un ·laborioso 
análisis de las mencionadas cartas y subraya al
gunas frases que en ellas se encuentran relacio
nadas con los citados bienes, para concluir que 
es equivocada por este aspecto la apreciación 
del sen,tenciador. A esta conclusión llega gracias 
a un considerable esfuerzo dialéctico de que dan 
claras muestras las extensas exposiciones que. a 
este punto dedica en la demanda y en el resu
men de. lo alegado en la audiencia. Es posible 
que el sentenciador, en caso de haber razonado 
como lo hace el recurrente, hubiera llegado a 
las mismas conclusiones que é:::.te, pero ello no 
significa que exista el enor de TIJLecllito con los ca-

. racteres que se exigen en el recurso de casación. 
En otras palabras, puede que exista una equivo
cada apreciación por parte del Tribunal, pero no 
error de hecho manifiesto o que, como se dijo 
antes, aparezca a la simple vista. 

A esto se agrega que hay dos circunstancias 
que inducen a confusiones en el examen de las 
cartas referidas: primel!"a. Uno de los bienes a 
que se refiere la escritura 238 figura en ésta co
mo situado en "IEl lP'intado" o "§:lllll llsñdll"o <lile lP'ii
cará", y el globo de terreno dividido en lotes de 
que trata la escritura 208 figura en algunas es
crituras, citadas en el fallo acusado, con el nom
bre de "IEH lP'ñntado"; y seguna:llm. En este último 
también aparecen con derechos l¡;: demandante y 
los otros herederos de de la Roche Chávez. como 



lo explica el propio recurrente, y~ que una ca
. torceava parte del inmueble. no quedó compren
dida en la venta que consta en la escritura 208, 
por; pertenecer a la esposa del vendedor. 

Quinto.-Como se ha visto, el recurrente, eri su 
bien ordenada demanda, considera que el sen
tenciador incurre en error manifiesto de hecho. al 
no apreciar las cartas de que se habla como prid
cipio de ·prueba por escrito y que, como canse-. 
cuencia de tal error, incide en el de no aprecia
ción de algunas pruebas sobre ciertos hechos que 
el mismo recurrente considera como indicadores 
de la simulación, o sea: a) las relaciones de pa
rentesco entre los contratantes; b) · los precios 
de los bienes que figuran en 'los contratos; y e) 
la conservación de la tenencia de tales bienes por 
parte del vendedor. ' 

Sobre esto se observa: que en el supuesto de 
que deba considerarse fundada la acusación con
sistente en error evidente de hecho en la esti
mación de las cartas, tal error no sería suficien
te para infirmar el fallo, como quiera que con los 
indicios de que habla el recurrente no se com
prueba la simulación. 

En efecto: 

a) Ninguna prueba existe sobre el precio que 
tuvieran los bienes en las fechas en que se cele
braron los contratos; en consecuencia, 'lo que el 
recurrente llama vileza del precio no es hecho 
comprobado. 

b) La respuesta dada por el demandado en po
siciones, a que se refiere el recurrente, dice: "Es 
cierto y explico: como un· derecho de afección 
como que éramos familiares y compañeros de ne
gocios con el señor Gabriel de la Roche, él vi
vía y manejaba his propiedades, y en el supuesto 
de que aún viviera, lo podía hacer perfectamen
te. En cuanto al derecho de propiedad, éste radi
caba en mí, pues según el convenio con él cele
brado, de la Roche podía vivir donde quisiera, 
inclusive en mi casa, y disfrutar de todos los bie
nes tanto de su propiedad como de la mía, pues 
como lo tengo dicho a él me vinculaban nexos 
de familia, ·puesto que era mi cuñado, indepen
dientemente del derecho de propiedad que radi- · 
caba ·en mi persona". 

Sobre esta respuesta se observa: 19 Que la de
claración del demandado debe admitirse tal co
mo aparece hecha, o sea con las modificaciones, 
explicaciones y aclaraciones concernientes al he-
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cho de que se trata. A este respecto observa el 
sentenciador que el demandado, en las posicio
nes, afirma ser y haber sido dueño absoluto de 
los bienes a que el juicio se refiere; y 2° Que, 
como ya lo ha dicho la Corte, el indicio "consis
tente en haber cqpservado el vendedor la tenen
cia de la finca hasta su muerte, no es prueba de 
que el contrato hubiera sido simulado" (G. J., 
Tomo 57, pág. 57). 

e) Ninguno de los indicios de que trata el re
currente tiene . el carácter de necesario; ni reu
nidos, cumplen las condiciones exigidas en el ar
tículo 665 del Código Judicüll para constituir 
plena prueba. Aquí reitera la Corte su· doctrina, 
conforme a la cual "la respetabilidad y fuerza 
que la ley ha querido dar a las escrituras públi
ca~ implica que para destruir, en un ca~o concre
to, las declaraciones hechas por los contratantes, 
es necesario atacarlas con un acervo probatorio 
tal que no llegue solamente '! suscitar incerti
dumbre o duda acerca del contrato escriturado, 
sino que posea un vigor y claridad capaces de 
producir la certeza de que fue simulado" ( G. J., 
Tomo 61, pág. 95). 

Sexto.-Conviene tener presente que el sen
tenciador, para denegar la dec·laración de simu
lación de los contratos a que se refiere la deman
da, expone, entre otros, los siguieñtes motivos a 
que no se hace referencia en la demanda de ca
sación: 

Que entre las fechas de las ·escrituras en que 
constan los contratos que se dicen simulados y 
la muerte del vendedor, transcurrieron diez años, 
durante los-cuales los compradores vendieron va
rios de los bienes relacionados con tales escri
turas, sin observación ni reclamo por parte del 
vendedor. Los instrumentos por medio de los 
cuales se· hicieron estas ventas, aparecen citados 
en el fallo; y 

Que uno de los compradores, Gabriel de la Ro
che Cruz, vendió· a los hijos de Gabriel de la 
Roche Chaves parte de los bienes adquiridos 
por la escritura 238. No se entiende cómo la de
mandante le compró a Gabriel de la Roche Cruz, 
bienes que éste había adquirido por compra a 
de la Roche Chaves según el contrato que la 
misma demandante acusa como simulado. 

§éptimo.-Díce el Tribunal:. 

"Pero aún en el supuesto de que con tales car
tas pudiera hacerse verosímil la simulación de 



c1uc :e habla, lo cierto es que ellas no autorizarían 
para hacer tal declaratoria, por la sencilla razón 
de que, habiendo sido parte en tales contratos 
:omo compradores los. señores Gabriel de la Ro
che Cruz y el señor Joaquín Cruz, ha debido de
mandarse a estos dos contratantes, y no al señor 
Cruz únicamente. A. este respecto, también ha 
dicho la Corte: "Auncuando estuviese probada la 
simulación, que. el demandante alega como cau
sal de nulidad de un contrato, el juzgador no 
puede deelararla si la acción de nulidad no se ha 
dirigido contra los que intervinieron en el con
trato" (Casación. Agosto Í1 de 1920. Tomo XX
VIII, pág. 142)." 

Este considerando del fallo no es motivo de 
acusación expecial por parte del recurernte. Só
lo se observa, en relación con él, que Gabriel de 
la Roche Cruz, en la fecha en que promovió la 
demanda, había enajenado ya todos los bienes ad
quiridoe por medio de las escrituras 238 y 208 de 
1930, y que por fanto carecía de interés jurídico 
como opositor en e: juicio. 

Considera la Corte que es fundado .lo expuesto 
en el párrafo del fallo que se deja transcrito: 

Porque la acción de simulación de un contra
to es personal, y en consecuencia debe dirigirse 
contra todas las personas que intervinieron en 
su celebración; la observación del recurrente se
ría fundada si se tratara d~ una acción real; por 

· este aspecto la doctrina de la Corte,· expuesta en 
varios fallos, sobre la necesidad de dirigir la ac
ción de nulidad' de un contrato contra todas las 
partes contratantes, (G. J. Tomos 28, 142, 58 61, 
63, 122) es aplicable a la acción de simulación; 

Porque la acción de que se trata es declarati
va, como quiera que con ella "tan sólo se busca 
descubrir el verdadero pacto, el oculto dándole la 
prevalencia que le corresponde sobre el fingido", 
como lo expresó la Corte en fallo de 8 de julio 
de este año; y es claro que esto sólo puede hacer-
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se con· audiencia de quienes intervini"ron como 
partes en el convenio cuya realidad se quiere 
comprobar. Para establecer en juicio la voluni:ad 
real de las partes contratantes, no puede pres
cindirse de una de ellas. 

~ctavo.-De lo expuesto se desprende: 
· a) que no existen los errores de oecho que el 

recurrente l-e atribuye al fallo; y 

b) Que en el supuesto de que existieran, tam
poco sería posible acceder a las pretensiones de 
la demandante. 

Por las razones expresadas, la Corte no halla 
fundamento para casar el fallo recurrido. 

El Magistrado Rodríguez Püíeres hace constar 
que en su concepto la simulación no puede ale
garse contra los actos jurídicos solemnes, y que, 
por tanto, esa sola razón habría sido suficiente 
para abstenerse de infirmar la sentencia. 

No es el caso de entrar a estudiar lo referente 
a la acción de dominio, por ser ésta consecuen
cia! a la de simulación. 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia acusada . 

Por haber obtenido el recurrente la rectifica
ción de algunas tesis expuestas en el fallo recu
rrido, no es el caso de condenarlo en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial. Devuélvase el proceso al tri
bunal de origen. 

!Luis JF. !Latorre 1U.-&Bfons10 Máli.'I!Jlllez JP'áez.
Edluardo Rodríguez lP'iñeres.-&:i.berto :l':u1eta &n
gel.--IErnesto Melendro IL .. Secretario. 
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lE.lflERCKCITO ][JIJE' .ACCKONJE§ lEN JF .A VOR ][JIJE ILA COMUNK][JI.A][JI RlE.AILKZ.A][JIO POR 
COMUNERO 

.&n ll'alllecer una persona ~ue era <eoni!llune
lÍÍlo ellll unrua <eomuni«lla«ll de cosa singunna~r, los 
herederos de aquénia pueden eje¡rce¡r na a<e
ción reivindi~~:aioJria o · <eualquier otlra acciól!ll 
en favor de las dos comunidades: na de cosa 
singulaJr fonnada por ios coni!llómi.nos so
lbl!revivientes y la sucesión den condómino 
llmlllle<Cii!llo, y Ra <eomunidai!ll i!lle <eosa 1!llniversal 
constituida por esta sucesión; peJro llllO pue-

i!llen hacerlo sólo para la comunidad de cosa 
singulalt' antes de Uiquida1rse la S1lll<eesiól!ll, 

como sii ellos lillleJran condueños en «llicb.a co
munidad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veintiocho (28) de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1.954). 
(Magistrado ponente: doctor Manuel Barrera 

Parra) 
Decide la Corte el recurso de casación inter

)I>Uesto por la parte actora contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Pasto el 2 
de mayo de 1.953 en el juicio ordinario reivindi
catorio de Leo Nel Chaves Agudelo contra Luis 
Hernández y Alfonso Chaves. 

li--Blntecedentes: 

l.-En libelo fechado el 6 de octubre de 1951 
el doctor Leo Nel Chaves Agudelo demandó por 
la vía ordinaria ante el Juzgado Civil del Circui
to de Ipiales a los señores Luis Hernández y Al
fonso Chaves, para que "se declare en favor de la 

· comunidad de bienes que se constituyó por es
critura número 425 de 13 de agosto de 1928 so
bre dos pedazos de terreno denominado "Pal
quetán" y entre los primitivos comuneros Mesías, 
Florentino y Bautista Guarán, que les pertenece 
en dominio uno de dichos pedazos, ubicado en 
el municipio de Córdoba y que se conoce por es
tos linderos: Por la cabecera con terrenos de los 
herederos de Joaquín Guarán, zanjas por medio; 
por el costado derecho, con los de Bautista Pas
tás y de los herederos de Isidro Guarán, quebra
da por medio; y por el pié y costado izquierdo, 
c'On los de Darío Guarán Pasquel, zanjas por me
dio"; y para que consecuencialmente se ordene 
su restitución con los frutos naturales y civiles 

en su favor "como actual comunero y para la 
misma comunidad de bienes que como tal re
presenta". 

2.-Los hechos de la demanda pueden resu
mirse así: Agueda Guarán, primitiva poseedora, 
vendió los inmuebles "Palquetán" a Mesías Pas
quel, quien aceptó la correspondiente escritura 
a nombre propio y· para sus hermanos Juan Bau
tista y Florentino Guarán Pasquel, quienes apor
ta;on en partes iguales el dinero para la com
pra de esos terrenos, formando de este modo la 
comunidad que no se ha Üquidado. El comunero 
Mesías Guarán enajenó como cuerpo cierto ese 
terreno, según la escritura N<?_ 388 de 4 de abril 
de 1949, a favor de Luis Hernández, quien viene 
poseyéndolo con ánimo de dueño a nombre pro
pio y con prescindencia de la comunidad. Luis 
Hernández ·compró el inmueble a sabiendas de 
que pertenecía a la comunidad de bienes, de la 
cual era parte su vendedor, cuya mala fe existe 
hasta hoy y salta a la vista, porque con base en 
la escritura de compra denunció en juicio eje
cutivo al supuesto acreedor Angel María Bena
vides el fundo comprado, el cual fue embargado, 
y no obstante pesar ese gravamen, consiguió ha
cer registrar la escritura número 851 de 31 de 
agosto de 1951, mediante la cual el mismo Her
nández vende· a Alfonso Chaves el citado terre
no, sin que éste haya adquirido la posesión, ya 
que el vendedor Hernández es quien ejercita la 
posesión del fundo como señor y dueño. El re
gistro de ese título se llevó a cabo mediante el 
truco de llevar autorización del supuesto ejecu
tante Benavides, a la Oficina de Registro. El ac
tor adquirió el derecho de comunero de bienes, 
por compra hecha a Agueda Guarán, quien here
dó de su hijo fallecido Florentino Guarán, por
que éste no dejó desecendencia alguna. El Doctor 
Leo Nel Chaves Agudelo, fue declarado subroga
tario de los derechos de su vendedora en esa co
munidad de bienes y es su causahabiente a títu
lo universal, según los fallos del Juzgado del 
Circuito en el respectivo sucesorio, cuyas copias 
obran adjuntas a la demanda. 

3.-Los demandados se opusieron a la accioa 
incoada, negaron la mayor parte de los hechos 

Gaceta-lO 



en que se apoya la demanda y propusieron va
rias excepciones perentorias, entre otras la ·de 
"ilegitimidad de la personería de la parte d~man
dante" y la de "prescripción ordinaria adquisiti
va de dominio". · 

4.-En primera instancia la litis fue desatada 
en fallo pronunciado el 22 de septiembre de 1952, 
por medio del cual se declaró probada la excep
ción de prescripción ordinaria adquisitiva del do
mino, invocada por la parte demandada, absol
viendo a ésta de los c~gos formulados en la de
manda. 

5.-Apelado el fallo anterior por la parte de
mandante, el Tri::Junill Superior de Pasto en sen
tencia del 2 de mayo de 1953, lo revocó decla
rando en su lugar "la improcedencia de la acción 
ejercitada en este juicio". 

6.-Contra la sentencia de segunda instancia 
el actor recurrió en casación y habiéndose ago
tado la tramitación de rigor . contresponde a la 
Corte fallar en el fondo sobre el mérito de la 
acusación formulada. 

llll-Sexntellllcilm acusada 

El Tribunal declaró la improcedencia de la: ac
ción incoada en atención a que el actor no, logró 
demostrar el derecho de propiedad, o sea, la exis
tencia del primer elemento axiológico de la ac
ción de dominio. 

En síntesis, las consideraciones del Tribunal 
· son las siguieJ.tes: 

l.-Por medio del contrato contenido en la es
c:dtura N9 425 de :3 de agosto de 1.928 de la No
taría de Ipiales se originó una comunidad de bie
nes respecto de los terrenos de "Palquetán" ena
jenados por Agueda Guarán a sus hijos Mesías, 
Juan Bautista y Florentino Guarán Pasquel. La 
tradición les transmitió el dominio que corres
ponde proindiviso por partes iguales a los tres 
hermanos. 

2.-Según las peticiones de la· demanda se ejer
citó la acción reivindicatoria por una persona 
que se pretende condómino y en favor de la co
munidad de bienes anteriormente mencionada, 
"para que se restituya un lote de terreno perte
neciente a esa comunidad y del cual dispuso uno 
de los comuneros, como si se tratase de un bien 
particular o cuerpo cierto". 

3.-El comunero Mesias Guarán vendió como 
cuerpo cierto uno de los lotes de "Palquetán'', 
que es precisamente el que· se reivindica, a Luis 
Hernández, según escritura N9 388 de 4 de abril 
de 1.949 de la Notaría Segunda de !piales. Este 
último a su vez lo vendió a Alfonso Chaves por 
escritura N9 815 de 18 de agosto de 1.951 de la 
Notaría Segunda de Ipiales. 

4.-"El prim'itivo comune;m Florentino Guarán 
falleció, y hace más de quince años desapareció 
el otro comunero Bautista Guarán, sin dejar és
tos descendencia, por lo cual hubo de heredarlos 
su madre Agueda Guarán Pasquel, quien por es
critura públi~a N9 815 de 18 de agosto de 1951 
vendió al Dr. Leo N el Chaves Agudelo los dere
chos herenciales que le correspondían en las su
cesiones de sus dos hijos Juan Bautista y Floren
tino Guarán. El Dr. Chaves .Agudelo en su condi
ción de subrogatario de los derechos herenciales 
que le corresponden a la Sra. Agueda Guarán PaS
quel en !:a sucesión de su hijo Florentino Guarán, 
solicitó del Juzgado Civil del Circuito de !piales 
la apertura de esta sucesión intestada, la cual fue 
declarada abierta por auto de 20 de septiembre 
de 1951 y disponiendo aden:ás, por esta misma 
providencia, el reconocimiento del Dr. Chaves 
Agudelo como subrogatario de los derechos he
renciales de la madre del causante, con base en 
la escritura N<? 815 de 18 de agosto de 1951 y 
por lo mismo con derecho a intervenir en ·este 
juicio hasta la partición y entrega de los bienes 
relictos". 

5.--Aunque el comunero puede ejercer la ac
ción reivindicatoria sobre la cosa común, a con
dición de que la ejercite para la comunidad que 
forma con los otros comuneros en el caso de au
tos, '.'el Tribunal considera que con los títulos 
exhibidos por el actor, no puede acreditar éste 
su condición de condómino en la comunidad y 
no teniendo la calidad de tal, mal puede repre
sentar a la comunidad a favor de la cual preten
de reivindicar, careciendo en consecuencia de le
gitimación en causa que conlle~va la improceden
cia de la acción". 

6.-....:.Por medio de la escritura pública N9 815 de 
"18 de agosto de 1951, Agueda Guarán Pasquel ce
dió a Leo Nel Chaves Agudelo los derechos he
renciales que le corresponden en las sucesiones 
de sus finados hijos Juan Bautista y Florentino 
Guarán. Se trata de una ven-:a de derechos en 
abstracto, por la cual sólo se enajenó el derecho 



c{¡; her~ncia, sin especificación de bieneo, dctermi-. 
nados. El cesionario de tales derechos herenciales 
no tiene otra cosa que la acción para hacerse re
conocer como subrogatario en el juicio de suce
sión respectivo. Pero el cesionario no adquirió 
por dicha venta la propiedad de determinados 
bienes de la sucesión. 

7.-"Si al cesionario de un derecho herencia! 
según doctrina de la Corte, "competen los mis~ 
mos derechos que al cedente de élla, puesto que 
la venta no hace sino cambiar la persona del he
redero, aunque no se trasmita el título y la ca
lidad de tal, por ser éstos inherentes a la perso
na .... ", es lógico y natural que al cesionario no 
le pueden corresponder más derechos o acciones 
que los que tiene el heredero. Pero siendo así, 
que en este preciso caso, la heredera del causan-
te Florentino Guarán, no podía ejercer para sí 
sino en nombre y para la comunidad herencia! 
la acción reivindicatoria, hay que concluir que 
el cesionario de ésta Dr. Chaves Agudelo mal 
podía promover una acción que ni siquiera a su 
cedente le correspondía por sí misma y lo que ' 
es más todavía, cómo es posible intentar acción 
de dominio con base en esta cesión, para una co
munidad de bienes que es muy distinta a la co
munidad herencia!, única entidad que debida
mente representada podía tener 'personería sus
tantiva o legitimación para obrar, accionando en 
reivindicación?". 

8.-El Tribunal resume de esta manera sus con
sideraciones: 

a) "que la cesión de derechos herénciales, sin 
especificación de bienes determinados, hecha por 
la heredera de Florentino Guarán, primitivo co
propietario en la comunidad de bienes formada 
por escritura pública NQ 425 de 13 de agosto de 
1928, no le da a su cesionario Dr. Chaves Agu
delo sino la acción para hacerse reconocer como 
subrogatario de Agueda Guarán Pasquel en el 
juicio sucesional de este comunero y pedir se le 
reconozca su derecho, según los términos del 
contrato; 

b) "que no obstante de haber sido reconoci
qo el Dr. Chaves A. como cesionario en este 
juicio, la providencia judicial que así lo decla
ró, no es bastante para acreditar a tal cesiona
rio como condómino en la referida comunidad 
de bienes, puesto que para ello es menester sen~ 
tencia de partición en la cual. se le hubiera ad
judicado los mismos derechos que en esa enti
dad patrimonal le correspondían al primitivo co
munero Florentino Guarán; 

e) "que no pudiendo considerarse al Dr. Cha
ves A. como condómino en esa comunidad, care
ce de personería jurídica para ejercitar en nom
bre y para tal comunidad la acción intentada en 

. este pleito; y 

d) "que si la heredera Agueda Guarán ·por 
sí mism'a y en su nombre no podía promover la 
acción reivindicatoria sino en nombre y para la 
comunidad herencia! por élla representada, con 
mayor razón el Dr. Chaves A. que no puede te
ner más derecho o acciones que su cedente, pues 
él no ha demandado para la comunidad heren
cia! de Florentino Guarán sino para la comuni
dad de ·bienes de que ya se ha hecho mención". 

m-IDemaxulla de casación 

El recurrente acusa la sentencia con funda
mento en la causal primera del art. 520 del C. 
J. y formula varios cargos que pueden reducirse 
a tres, así: 

1 Q-Por infracción directa de los artículos 673, 
1153, 946, 947, 950, 952 y 964 del C. C. y 343 del 
C. J., por falta de aplicación y por errónea in
terpretación de estas normas sustantivas. 

2.-Por infrac.ción indirecta de las mismas dis
posiciones, a consecuencia de la apreciación erró
nea de la prueba documental aportada por el ac
tor para demostrar su calidad de comunero en 
la comunidad de bienes para quien reivindica, 
incurriendo el sentenciador en error de derecho 
o en error de hecho al estimar tales piezas pro
cesales; 

3.-Por infracción indirecta de las mismas dis
posiciones, a causa de error de derecho o de error 
de hecho en la· apreciación de la escritura NQ 425 
de 13 de agosto de 1928. 

TIW' -lExamen de nos ca!L'gos 

El recurrente, después de copiar apartes de la 
sentencia acusada en los que el Tribunal niega 
al doctor Chaves Agudelo legitimación para de
mandar en nombre de la comunidad de bienes, 
expone como fundamento del primer cargo: 

"Aunque el Tribunal es oscuro e, incompleto, 
como aparece de esta transcripción, de ella sí 
puede deducirse esta premisa que sienta como 
base principal para su fallo: Que el heredero de 
un comunedo o el cesionario de los derechos he
renciales del he~eder.o del comunero, por el solo 



modo adquisitivo d~ la sucesión por causa de 
~:luerte, no adquieren los derechos de condómi
no del causante, y por lo mismo no pueden ser 
considerados como ::omuneros en la comunidad 
de bienes de que en: copartícipe el de cujus, has
ta tanto la sucesión de éste no se haya liquidado 
y adjudicado por sentencia al heredero o cesio
nario del heredero los derechos suyos en la co
munidad de que fue copartícipe. O lo que es lo 
mismo para el caso: Que la sucesión por causa 
de muerte, en la legislació~ colombiana, no es un 
modo de adquirir el dominio o propiedad, en los 
bienes inmuebles,,por lo menos; porque es la tra
dición, que lo completa tan pronto se liquida la 
herencia del· de cujus y se registra la sentencia 
de adjudicación, el verdadero modo de adquirir 
por el heredero los derechos, sobre inmuebles de 
su causante. · 

"Pero semejante premisa de que se sirve el 
Tribunal de Pasto para negarme el derecho de 
comunero que tengo como causahabiente a título 
universal en la herencia del primitivo comunero 
Florentino Guarán, y de que he adquirido como 
tal todos los derechos de condómino que tuvo 
dicho causante en la comunidad de bienes que 
se formó por la eseritura 425 de 13 de agosto de 
1928, implica, por interpretación errónea, viola
ción directa del artículo 673 y del artículo 1155 · 
del· C. C., según los cuales por el mero hecho de 
la muerte del de cujus los herederos adquieren 
todos sus derechos, .inclusive el dominio sobre bie
nes raíces o el condominio o copropiedad sobre 
tales bienes, y son, además, continuadores de la 
personalidad del mismo, para actuar por activa 
o pasiva en ~a defensa de tales derechos. Y los 

adquieren, per ur.iversitas, independientemen
te de la tradición posterior, Y,a que para cada 
bien en particular que les cupo en la liquida
ción de la herencia, que haya de hacérselr;:s con 
el registro del Decreto de Posesión Efectiva de 
la herencia, en su caso, o de la sentencia aproba
toria de la partición o adjudicación de los bienes 
herenciales. Entendido que lo que se dice con 
respeeto a los herederos es extensivo a los cesio
narios de éstos sobre la totalidad de sus derechos. 

."Y violó, por ende, el sentenciador de segun
da instancia, o como consecuencia de la errada 
interpretación que dió a las disposiciones cita
das, también de manera directa, y por no haber
los aplicado, siendo el caso, los artículos 946, 947, 
950, 952, 964, del Código Civil, que tratan sobre 
la acción 1·eivindicatoria, que el sentenciador de
bió fallar como se pide en la demanda, por sí 

JJl.lJill>ll(IJ!l.&lL 

tener personería sustantiva o leJ:itimeción en cau
sa para instaurar en beneficio de la comunidad 
de bienes la reivindicación quoe dema.1di>, y no 
ser por consiguiente en forma alguna improce
dente la acción, como lo resolvió el Tribunal de 
Pasto en la parte resolutiva de la sentencia acu
sada, con quebrantamiento, por otra parte, del 
artículo 343 del C. J., al reconocer como recono
ció en el fallo la existencia de una excepción pe

rentoria que no existe. infligiéndome un per-
juicio económico en su parte resolutiva". 

En .reciente sentencia de la Corte proferida en 
el juicio ordinario de Luisa López contra Lucas 
López y Milciades Paredes, coa fecha 1 Q de abril 
de 1954, dijo esta Sala: 

Como es bien sabido, uno de los llamados pre
supuestos procesales es la capacidad para ser 
parte, o sea, la condición para ser sujeto de un 
proceso. La capacidad para ser parte en el pro
ceso sólo corresponde a las personas naturales o 
jurídicas, pues únicamente éstas pueden ser su
jetos de derechos y obligaciones. 

"La comunidad de una cosa universal o singu
lar, que nuestro Código Civil llama impropia
mente cuasicontrato, no es una persona jurídica. 
De tal manera que en estricto rigor, la comuni
dad como tal carece de capacidad procesal para 
ser parte, pues no es una entidad distinta de los 
comuneros individualmente considerados. 

"La comunidad puede tener un administrador 
nombrado de acuerdo con los artículos 16 a 27 de 
la Ley 95 de 1890. Existiendo tal administrador, 
éste tiene la· personería de ella, dice el artículo 
22 de dicha ley. En consecuencia, el administra
dor tiene capacidad para com:parecer en juicio en 
nombre de la comunidad sea como demandante 

. o como der;.andada. En realidad e~ más preciso 
decir que el administrador de la comunidad tie
ne la representación judicial de los comuneros, 
por lo que se expuso anteriormente. Y su ac
tuación dentro del juicio los perjudica o aprove-· 
cha a todos, vinculándolos en todos los efectos 
de la relación jurídico-procesal, de tal manera 
que el fallo que se pronuncie dentro del proceso 
produce cosa juzgada en favor o en contra de la 
comunidad. 

"Pero si la comunidad carece de administra
dor, cualquier comunero puede compar~cer pro-



cesalmente en defensa de los derechos de todos. 
Cuando el comunero litiga en favor de la comu
nidad no es propiamente que asuma la represen
tación de la supuesta entidad, que no existe co

_mo persona jurídica, sino que acciona con un in
terés propio que se confunde con el de aquélla. 
La gestión procesal· de cualquier comunero en 
beneficio de la comunidad, aprovecha a todos; 
pero aquella que no la favorece, sólo perjudica 
al gestor. 

"Nuestra jurisprudencia, auncuando ha acepta
do estas conclusiones, no ha sido en veces muy 
precisa en la concepción doctrinal del problema. 
Así, la Corte ha dicho que la capacidad para ser 
parte en el proceso sólo corresponde a las perso
nas naturales o jurídicas, pero que esta capaci
dad la tienen excepcionalmente "los patrimonios 
autónomos o masas de bienes que no son perso
nas jurídicas, tales como las sociedades de hecho, 
la herencia, el patrimonio def concursado, la so
ciedad conyugal ilíquida", (Casación, julio 16 de 
1936, XLV, 314). 

"En sentencia de 31 de agosto de 1936 expuso 
acertadamente la Corte: 

"La jurisprudencia ha visto en la sucesión cier
ta universalidad jurídica, y, sin llegar hasta lla
marla persona, ha adoptado un lenguaje que au
toriza para descubrir en ella una entidad capaz 
de comparecer en juicio activa o pasivamente. 
En concepto de la Corte, carece la sucesión de 
personalidad jurídica porque no se ven en ella 
la éXistencia de un ser colectivo o de un interés 
distinto de los intereses particulares; ni un orga
nismo destinado a concentrar los esfuerzos de los 
asignatarios o a utilizar los bienes para un fin 
común; ni vida interna, voluntad social, gobier
no, nombre propio, domicilio; ni nacionalidad; ni 
activo de su dominio propio que no sea esencial
mente un bien de los herederos. Nada, en fin, 
que demuestre en la sucesión una persona, ni en 
los copartícipes la conciencia. de un interés co
lectivo. Lo que pertenece a la sucesión es de los 
herederos. Ellos no tienen un derecho personal, 
o crédito, sino un derecho real: el de herencia 
wbre la universalidad jurídica, con la esperanza 
de concretarse. en el dominio sobre uno o más bie
nes. Antes de la partición hay una comunidad sui 
gemel!'fts; un patrimonio común destinado a liqui
darse". Y en el mismo fallo se lee: 

"Cuando se demanda a la 'sucesión' o para 'la 
sucesión', la parte demandada está constituida 

por todos los herederos y la parte actora lo está 
por el heredero o los herederos que piden para la 
comunidad. Pm: un imperativo de lenguaje se ha-, 
bla en uno y otro caso de 'la sucesión'; pero bien 
analizadas las cosas, detrás de esta colección de 
bienes se perciben los herederos como personas 
físicas". (G. J. XLIII, 789). 

"Tanto bajo el antiguo régimen patrimonial en 
el matrimonio, como bajo el nuevo consagrado 
en la Ley 28 de 1932, por la muerte de uno de 
los cónyuges surge umi comunidad universal, a 
saber: la sociedad conyugal ilíquida constituida 
por la masa de bienes que deben repartirse entre 
el cónyuge sobreviviente y los herederos del fi
nado. Nuestra jurisprudencia ha aceptado que los 
derechos de la sociedad conyuga} ilíquida pueden 
hacerse efectivos judicialmente por los copartíci
pes en esta comunidad, o sea, el cónyuge sobre
viviente y los herederos del de cujus, no siendo 
necesaria la concurrencia de consuno de uno y 
otros para el ejercicio de las acciones que favo
recen á la comunidad; pero también ha estable
cido que para demandar debidamente a la socie
dad conyugal ilíquida y obtener sentencia con
denatoria que produzca sus efectos contra el cón
yuge sobreviviente y los herederos, deben com
parecer todos dentro del juicio. (Casación, junio 
11 de 1952, LXXII, 418). 

"En consecuencia, · cualquier comunero, tanto 
en la comunidad de cosa universal como en la 
comunidad de cosa singular, puede promover la 
acción rei~indicatoria en beneficio de todos. Esta 
actuación judicial enderezada a la conservación de 
la cosa común aprovecha a toda la comunidad, a 
tal punto que el efecto de la interrupción civil 
que se deriva de su demanda, favorece a todos los 
comuneros, como lo esta Mece el art. 2525 del C .. 
digo Civil. Y en materia de servidumbre esta
blece el artículo 943 del mismo Código: 'Si el 
predio dominante pertenece a muchos' proindi
viso, el goce de uno de ellos interrumpe la pres
cripción respecto de todos; y si contra uno de 
ellos no puede correr la prescripción, no puede 
correr contra ninguno'. · 

'El artículo 1325 del Código Civil reconoce ex
presamente al heredero la acción reivindicatoria 
sobre los cosas hereditarias que hayan pasado ~ 
terceros y no hayan sido prescritas por éstos, ca
so en el cual se ejercita la acción no para sí sino 
para la sucesión". 



Como sucesor de iodos los derechos transmisi
bles del causante y como titular del dominio J!D<eli' 
1ll!IIDlivell'sft<l.~em sobre los bienes relictos, aunque 
éste no se concrete sino en la partición, el here
dero tiene desde la delación de la herencia todas 
las acciones que el cü:e «:unZ;.¡¡s tenía (C. C., artículos 
1008 y 1013), y por ende puede,demandando para 
la sucesión, incoar cualquier acción tal cual po
dría haberlo hecho el mismo causante. Así el he
redero puede reivindicar para la comunidad uni
versal, como podía hacerlo el dueño para sí an
tes de su muerte. En este caso, el heredero no 

demanda para sí, pues carece de señorío singu-
lar sobre los bienes :'lerenciales. 

Al morir el <!lle <llli!ljuns sus herederos ·adquieren 
~~li' llllllllflveli'sñtm~em el domiñio de los bienes que 
integran el patrimonio de la sucesión. Pero en el 
lapso comprendido entre la delación de la heren
cia y la partición, el heredero no tiene dominio 
singular sobre los bienes relictos. Tal dominio 
sólc lo adquiere cuando se liquida la herencia y 
se adjudican los bienes. Por esta razón, antes de 
la partición el heredero sólo puede ejercer la ac
ción reivindicatoria en favor de la comunidad 
universal. 

Aplicando la doctrina anterior al caso sunllD ~llll
al;ñ«:e se observa: 

Habiéndose demostrado la existencia de una co
munidad de cosa singular respecto del terreno 
de 'Palquetán', obje·:o de la reivindicación, la ac
ción de dominio ps.ra obtener la restitución del 
inmueble poseído por terceros, podía intentarse 
en favor de la comunidad por cualquiera de los 
comuneros. 

De igual manera, al fallecer los comuneros 
Juan Bautista y Florentino Guarán, su madre 
Agueda Guarán, en su condición de heredera y 
antes de, liquidarse las sucesiones de aquéllos, 
podía intentar la acción reivindicatoria en favor 
de ambas comunidades (la de cosm sñngunllall' for
mada por el comunero sobreviviente Mesías Gua
rán y las sucesiones de los finados Juan Bautista 
y Florentino Guarán, y la de «:asm WilÜV<ell'sall cons
tituída por estas sucesiones). 

Por virtud de la cesión que Agueda Guarán 
hizo de sus derechos herenciales, en favor del 
doctor Leo Nel Chaves Agudelo, éste tenía apti
tud jurídica para demandar la reivindicación en 
las mismas condicio:1es q<le su cedente. 

El fallo del Tribunal se basa en la consideta
ción fundamentada de que el actor ejercitó la ac
ción de dominio sólo para la comunidad de cosa 
singular, como aparece muy claramente del li
belo de demanda, bajo el supuesto equivocado 
de que por la mera cesión de los derechos heren
ciales era «JOllllllliunefio del predio reivindicado. 

Esta grave equivocación en la demanda, con
dujo necesariamente al fracaso de la acción. 

De consiguiente, el fallo recurrido no violó la 
le ley sustantiva y el cargo examinado no pros
pera. 

Cuanto a la invalidez de los demás cargos, bas
te considerar que las supuestas infracciones por 
error de hecho o de derecho en la apreciación 
de las pruebas son meras elucubraciones del :re
currente sobre la creencia -e¡;a sí errónea- de 
que el Tribunal negó su condición de condueño 
en el terreno reivindicado y declaró por ende la 
improcedencia de la acción, por desestimación de 
los documentos producidos por el actor, que sólo 
acreditan su condición de cesionario de los dere
chos herenciales de Agueda Guarán en la suce
sión de Florentino Guarán y el carácter de co
munero de este último. 

Al fundar los cargos segundo y tercero, el re
currente no logra demostrar que el Tribunal in
curriera en errores de hecho o de derecho en su 
tarea estimativa de taJes probanzas. No fue que 
el Tribunal dejara de apreciar o apreciara erró
neamente aquellos documentos por no haber apli
cado a su admisibilidad y valor probatm;io las 
normas legales :pertinentes (en. lo que consiste 
el <ll!i'li'Oll' i!lle «l!ell'eellllo' a· que se refiere el inc. 29 del 
ord. 19 del art. 520 del C. J.). Ni fue tampoco que 
el Tribunal hubiera tenido como no probados los 
hechos de que resultaba la titularidad del actor 
por haber ignorado los medios probatorios exis
tentes en el proceso que demostrasen evidente
mente tales hechos, o por haber llegado a esa 
conclusión en virtud de medios probatorios que 
no obraban en el proceso (casos del <llli'l\Oll' «ll<ll lllle
c1l.o comprendidos _en el inc. 29 del ord. 19 del art. 
520 del C. J.). 

Sobre los hechos acreditados en el juicio no hay 
disenso entre el recurrente y la sentencia acusa
da. Es sobre la aplicación de la ley sustantiva a 
tales hechos, en lo que radica la inconformidad 
del recurrente. 



Yu so dejh demostrado que no asiste razón cl 
recurrente en las acusaciones a la sentencia por 
infracción directa de la ley sustantiva. 

V -lltesoiuei.ól!l!.: 

En mérito de las consideraciones que pr~ceden, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia del Tribunal Supe-

rior d<a Pasto, de fecha 2 de mayo de 1953, quo 
ha sido materia del presente recurso. 

N o hay costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la' 
Gaceta Judicial y devuélv~se el expediente al 
Tribunal de origen. 

lillario JEehandía.-:Manuei Barrera JP'arra.-.lfosé 
JJ. Gómez.-José -llliernández &rbeláez.-lErnes~<!ll 
:Meleilldro !Lugo, Secretario. 
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li-No <es 61llñl!l<e parra QJt\llle e;m ¡jl!.lli.l!lilo seg\lllido 
l!l<Illllll~1'a mma Jlllllll"SI!l>llll& ¡¡¡Í1!lle f1!lle pmde em la l!ll!l
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~ll'1llllml.l!llm~l!l> puáMñl!l<t <01 en mm a:h:tl!l1!llml!llll~ prriwa
!llo ll'l!lCI!l>llll!l>Cill!io, este ~OI!l1!llmeJrll\to S1!llrr\ta todos 
Rl!l>s del!ltos l!lMe ~e :drftllnnye ~en arrtíc1!llno 175g 
.den ([). ([)., es illecliR", dle haceR" plena fe contR"a 
nl!l>s otnrrgantes bmlhñén eiDl C1!llanto a Ha wer, 
dal!ll «lle s1lll ca:r:.teiDl~ittlll'. eli ll:n.eclll.u «l!e qme no m
tenramga <eli1l eli ;i;U!~I!lño na otn. pairte l!lontu
tante y IIJ11!lle, ¡porr ~runto, no sea l!)]!lli!)Jmilble a 
<asta Jllll!lli'SI!l>Rila, 

2--!Es ll'ei!J1l.nLsñ(¡o «ill!l la «l!emallili!lla llll~e <emsacióllll 
l!l1lll:tni!llo <en ell!a se acusa ell fallRo J!IOir vñolla
cilóJrll l!lle na lley :;; co!lllsecl.nelllldm de errroll."es ellll 
na aprel!lliacñó:m de :~Jg1llll!l.as de llas Jlllr1!lll!lbas i!llell 
jrniicñ®, QJ!Ue e;;u illll ~eall'gl!l> consCe, elliltre <atiras 
!!lOSas, na malllle:ra como li'espedo i!lle !!lada 
~ll'nneba se pl1':>yeda. ell eJrll"Oll' ellll el i!ll<eseniace 
dlad<OI Jl]O!r el ~::rrftb'imall al mñgi.o. 

3-lLa cm11fesi.ón es prrnnebm ll:n.ábñft para <ll!Ue 
nas pades i!llesvilrrti!Ílell:l <() illllvan:.i!llen nas declm
l!'ai!lñones l!lontelllñd&s en lllllll dl!l:r:nnment«~ puáblñ
l!ll!ll o prrilwai!lll!l>. 

Sorte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil B) .- Bogotá,- octubre veintiocho de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Po,1ente: Dr. José J. Gómez R.) 

Las partes interpusieron recurso de casación 
contra el fallo del Tribunal Supzrior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, fechado el 21 de no
viembre de 1952 y proferido en juicio de José An
tonio Torres M., contra Paulina Barón M. 

C&lP'~1U!LO ll"litliiW!ElitO 
JLos· an~ecei!llentes 

1.-José Antonio Torres demandó a Paulina Ba
rón M., ante el Juez 3" Civil del Circuito de Bu
caramanga, para que se declare 'que es propieta

-rio de dos aparatos musicales («radio las»), cono-

cidas con el remoquete de 4:traganíqueles .. , m"ar
ln Wurlitzer, modelos Q-600 y 1.100 y Nos. 711943, 
y 2.120768 respectivamente; se le condene a res
tituírselos, con los frutos, así como al pago de las 
costas. 

2.-Por su parte, Paulina Baróri M., contrade
mandó para que se declare que Juan Antonio To
rres le debe $ 4.000.00, valor de un aparato mu
sical de aquella especie, de igual marca, modelo 
1015 y N<? 2055653, que le vendió en junio de 1947, 
r'lás los int-ereses y costas del. juicio. 

3.-La sentencia de la primera instancia absol
vió a las partes; y apelado el fallo por el actor, el 
'I'ribunal resolvió: 

«lP'rñme¡¡oo.- Niégase la Petición hecha en el 
punto primero de la demanda, ref-erente a la ra
diola marca Wurlitzer, modelo Q-600, número 
7119943, y, en consecuencia, ~ie absuelve a la de-

. mandada de los cargos formulados en el punto se
gundo de ese mismo escrito. 

«Segunndo.-Declárase que José Antonio Torres, 
de condiciones anotadas, es dueño exclusivo de 
la radiola o fonógrafo marca Wurlitz~r, modelo 
1100, número 2120768, por habérsela comprado a 
Paulina Barón Martínez, según documento sus 
crito -en esta ciudad, el catoree de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y m1eve. 

<<'l!'illll"l!lero.-En consecuencia de lo inmediata
mente anterior, Paulina Barón M., deberá entre
gar a José Antonio Torres, dentro de los tres días 
siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, dicho 
fonógrafo o radio la y queda. con la obligación de 
pagar los frutos civiles que haya producido y que 
produzca hasta el día de la entrega, para lo cual 
se dará cumplimi-ento a lo previsto en el artículo 
553 del Código Judicial; y 

«CI!Eall'~o.-No se hace condenación en costas- ni 
en la pr:;nT::t n: en la sc;;unda instancia. 



«Queda en esta forma reformada la sentencia 
materia del presente recurso~ . 

4.-Contra esta sentencia se alzaron en casa
ción ambos litigantes; admitido el recurso, sus 
apoderados presentaron oportunamente la deman
da y el escrito de oposición correspondientes. A 
decidir procede la Sala. 

CA!P'll'lr1UILO SlEG1UNlJ}0 

lLa casación. Causales y cargos 
IP'rimero 

Recurso de la parte demandante 

l.-Invoca la causal. primera (ordinal 1Q ar
tículo 520 C. J.), por violación directa de los ar
ticulas 1761, 1769, 1759, 1765, 1880, 1882, 1884; 
y 1857 del C. C. y 604, 606, 609, 637 y 661 del C. 
J., debido a errores de hecho y de derecho come
tidos en la apreciación de algunas pruebas. 

2.-El actor solicitó en su demanda: 

«IP'rimero.- Que la radiola marca Wurlitzer, 
modelo Q-600, distinguida con el número 711.943 
le pertenece al ·actor en virtud de compra qu¿ hi·· 
zo a la demandada según consta en el documen
to por ella firmado en esta ciudad el 10 de sep. 
tiembre de 1946; 

«Segundo.-Que, en consecuencia, la demanda
da está obligada a restituírsela: al demandante, y 
en caso de no pod'2rlo hacer por haberla vendido 
:ndebidamente, a pagarle el precio en que fue 
e11ajenada, junto con el valor de los frutos civi
les que haya producido y pueda producir hasta 
el día de la restitución o del pago". 

3.-El actor alegó como razón de este pedimen
to, el hecho de que la misma Paulina Barón M., 
después de que el fonógrafo había sido recibido, 
reparado y puesto 3 funcionar por el comprador, 
resolvió por sí y ante sí venderlo a Socorro Ló
l-'ez, según consta Em documento de 21 de abril de 

. 1947 (f. 4 c. 2'1). 

4.-La sentencia negó las peticiones primera y 
segunda del actor antes insertas, y a gue se des
pachen favorablemente en sentencia de instancia 
se dirige el recurso interpuesto por él. 

5.-El cargo formulado consiste, eu resumen, 
En la ·infracción de aquellos textos legales, a tra
vés de errores de hecho y de derecho en la apre-

JJ\IT]])ll([)ll&IL 

t"iación del documento de 21 de abril de 1947, fir
mado por Paulina Barón M., y Socorro López y 
cie las afirmaciones de éstas sobre el hecho de ha
biS¡; sido vendedor en el contrato a que se refie
le el documento, no la primera de las nombradas 
personas, sino José Antonio Torres, el deman
dante. 

Se considera: 

6.-De acuerdo con el referido documento, Pau
!\na Barón M., vendió a Juan Antonio Torres el 
oparato modelo Q-600 No "711943, por la suma de 

· $ 3.100.00, pagaderos, así: $ 1.200.00 de contado, y 
E:l saldo en siete letras de cambio de $ 250.00 -ca
da una y una por $ 150.60. Dicho documento fue 
reconocido ante Notario por la;.; c~ntratantes. 

Según el artículo 1761 del C. C., el instrumen
to privado, reconocido, tiene el valor de escritu
ra pública respecto de quienes lo suscriben; y con 
r.rreglo al artículo 1759 ib., el instrumento pi;J.bli
co hace plena fe respecto al hecho de haberse 

. otorgado y su fecha, y además contra los otorgan
le" en cuanto a la verdad de su contenido. 

Aquel documento privado fue reconocido por 
las contratantes, entre las cuales se cuenta la de
mandada. Conforme a las citadas disposiciones, 
tiene respecto de ella valor de documento autén
tico. Fue presentado en juicio por el actor para 
oponerlo a la demandada, a quien perjudica, por
que en él ·confiesa haber sido la vendedora de un 
aparato que no le pertenecía a ella sino a José 
An_tonio Torres. No puede oponerlo a la compra
C!ora Socorro López, porque no es parte en este 
juicio. Pero, ello no obsta para que E;ü reconoci
miento de la demandada Barón M., surta los efec
tos que le atribuye la ley, esto es, para que se 
tenga por cierto el hecho de haber sido la vende
clara y tradente del mueble a que se refiere el 
documento. 

7.-Puesta la defensa de la demandada ante el 
régimen de la simulación relativa, en cuanto a la 
persona dei vend~dor, aquélla no demostró la 
existencia de pacto oculto alguno con José Anto
nio Torres, para que ella figurase como vendedo
ra siendo él realmente el veñdedor, pues la úni
ca probanza al res!)ecto, desde luego insuficien
te, es la declaración de la compradora Socorro 
López. 



8.-:rra fallo atribuye valor de conf~ión a las 
rsevcraciones hechas en el juicio, por Paulina 
Barón M., y SocorrJ López, en cuanto señalan a 
Je>sé Antonio Torres y no a la primera, como ven
dedor del susodicho aparato: «Es éste el acervo 
probatorio -dice- en relación con la radiola Q-
600. Y de acuerdo con él se tiene que el documen
te en que figura el contrato celebrado entre Pau
lma Barón y Socorro López haría plena fe con
tra sus contratantes y podría producir efectos 
li'eB;:::::!¡¡rb de terceros, no contra ·terceros, si él no 
~e hallara desvirtuado por la propia confesión de 
los contratantes que lo dejan sin validez en cuan
to a la persona vendedora!> . 

Según el artículo 6J4 del C. J., no se trata de 
confesión de la compradora Socorro López, por
que ella no es parte• en el juicio. Tampoco lo es 
ele la vend?dora Barón M., porque en nada la 
perjudica; por el contrario, tiende a librarla de 
la responsabilidad civil -y quizá también pe
nal- por haber ven¿ido cosa ajena. 

~.-La sentencia incurrió, por tanto, en error 
de derecho, con infracción de aquellas disposicio
nes legales, al negar al documento reconocido por 
Paulina Barón M., el valor de plena prueba, para 
establecer el hecho de haber sido ella la vendedo
ra; y por este motivo habría de infirmarse el fa
Po en lo que atañe al recurso del demandante. 

§¡zgun:n::ñl® 
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~.-I..a sentencia declara que José Antonio To
rres es propietario del instrumento modelo 1.100, 
No 2120768, por haberlo comprado según docu
mento de 14 de noviembre de 1949 a Paulina Ba
rón M., a quien condena a restituírlo con los fru
tos, los cuales deberán liquidarse empleando el 
procedimiento señalado en el art. 553 del C. J. 

Al folio 5 del cuaderno 2Q figura el documento 
de 14 de noviembre de 1949, de conformidad con 
el cual Paulina Barón M. vende a José Antonio 
Torres «un fonógrafo marca Wurlitzer modelo 
1100 No 2120768;,), respecto del cual el comprador 
declara «hallarse en posesión material y hab~r
lo recibido a su satisfacción», por la suma de $4.-
000.00 que «Paulina declara recibida de manos de 
José Antonio a su satisfaccióp:~>. 

2.-Según la sentencia, tres 'fueron las ventas 
de fonóerafos celebradas entre Paulilla Barón lVI., 

y José Antonio Torres; una, en 1946, oh·éJ. en 1íl4'd 
y. otra en 1949. A la primera se refiere el docu
mento del folio 2 (>:uaderno 2•) fechado el 10 ·de 
septiembre; a la segunda, algunos declarantes 
presentados por la demandada; y a la 'i:ercera, el 
documento del folio 6, del 14 de noviembre, con 
base en el cual el fallo pronunci:ó la declaración 
de pertenencia a favor del actor, y la condena de 
restitución de la máquina marca Wurlitzer, Mode
lo 1100 y NQ 2120768, a cargo de la parte de
mandada. 

3.-Esta ha sostenido que la v•~tnta de que tra
ta este documento no fue del instrumento sonoro 
modelo 1100, NQ 2120768, sino de otro, modelo 
1015, pues sucedió que Torres, "por error o mala 
fe", hizo estampar en el docume·hto, no las espe
cificaciones relativas al aparato verdaderamente 
negociado -modelo 1015- sino las ?el otro, mo
delo 1100. 

El fallo no encontró acreditada esta defensa, y 
por ello hizo la declaración de propiedad del fo
nógrafo modelo 1.100; y a pesar de decir el docu
mento que el comprador lo recibió de la vende

. dora, ordenó restituírlo por haboer afirmado ésta 
en posiciones que lo tiene en su poder. 

4.-EL recurrente invoca la forma indirecta de 
la causal primera; o sea la infracción de la ley a 
causa de errores de hecho y a.e derecho en la 
apreciación de las pruebas, y señala como que
brantados los artículos 471,470, 5'71, 575, 601, 606, 
597, 637 664 y 665 del C. J., y 1502, 1508, 1510, 
1515, 63, inc. •final, y 2476 del C. C. 

Las pruebas son: el documento de 14 de no
viembre de 1949; las declaraciones de Porfirio y 
Alfredo Martinez; la diligencia d.e inspección ocu
lar; los testimonios de Alcides Corredor J aimes, 
Hernando Triana, Laureano Amaya, Donaldo Ba
laguer, Fructuoso Caro y otros; y algunos indi
cios necesarios. 

El cargo se formula desordenamente; no cons
ta la manera como respecto de cada prueba 
se proyecta el error en el desenlace dado )9or 
el Tribunal al litigio, y más parece una crítica 
general en instancia, a las apreciaciones de la 
sentencia sobre las pruebas. 

No obstante, la Sala pasa a n·ferirse a é1. 
A) En cuanto al documento, el cargo co.:!:,:>rcn-



de:el error o el dolo, en razón del cual lo firmó 
la vendedora; y la confesión del comprador de 
haber recibido el a:?arato. 

En -lo tocante a lo primero, el cargo carece en 
alJsoluto de respaldo: no hay prueba de doJo ni 
de error generadores de la anulación del con
trato. 

En cuanto a lo segundo, el documento reza que 
el comprador recibió la máquina que le fue ven
dida. En contra de esta confesión afirma en la 
demanda que la vendedora la retiene, y ésta, en 
posiciones, confiesa que conserva la del modelo 
1100, N9 2120768, que es precisamente la que 
quiere reivindicar el actor y la que menciona el 
documento de 14 de noviembre de 1949. El fallo 
atribuye a la afirmación de la vendedora valor 
prevaleci-ente sobre el contenido del documento Y 
considera probado el hecho de· hallarse en poder 
de la . demandada el referido aparato. Esta ha 
confesado un hecho que la perjudica, contra las 
voces del .documento. 

Para el Tribunal la demandada no logró acre
ditar que el instrumento de música a que 'ia prue
ba escrita se refier~, fuera el de modelo 1015 y 
no 1100 que reza, de modo que al hallarse este 
último en manos de Paulina Barón M., como es~a 
misma lo confiesa, el sentenciador reconoció la 
propiedad de él a favor del actor. Por tanto, al 
hacer prevalecer la susodicha confesión, no hizo 
el Tribunal más que aplicar las normas legales 
sobre la confesión, la cual es prueba hábil para 
que las partes desvirtúen o invaliden las decla
raciones contenidas en un documento público o 
privado, y de esta suerte, no puede calificarse de 
errónea la apreciació,n de la sentencia. 

B) Tampoco en lo tocante a la prueba testimo
nial. En efecto: 

De los testimonios de Porfirio y Alfredo Mar
tínez haee el fallo un análisis impenetrable en 
casación, porque en ejercicio de la soberanía que 
nsiste al Juez de instancia para apreciar las prue
bas, llegó en este caso a un convencimiento que 
la Sala encuentra absolutamente ajustado al con
tenido de la prueba misma. Esta fue aducida pa
ra demostrar la inexactitud del documento al in
(iicar el modelo 1100 cuando f'e trataba de un 
aparato modelo 1015. Las razones que expone el 
fallo para desestimarlas alejan toda posibilidad 
de error de hecho. 

JJW@ll(!JlJ&JL 

Tampoco incurrió el sentenciador, en orror de 
hecho al desestimar otros testimonios, como los 
de Laureano Amaya, Donaldo Balaguer y Fruc
tuoso Caro, por hallarlos imprecisos en lo tocan
te a la identificación de la máquina modelo 1100, · 
respecto de la cual Paulina Barón M. se compor
taba, entre 1949 y 1950, como dueña exclusiva, 
fuera de que esto nada probaría contra el hecho 
de haber sido comprada por Torres según el do
cumento de 14 de _noviembre de 1949. 

La falta de apreciación. de otros testimonios, 
tal10s como 'los de Juan Sabas García, Luis Ale
jandro González Rincón, Rosa Salazar González, 
Pstá igualmente a cubierto de todo cargo de error, 
porque se trata de declaraciones también vagas 
sobre el mismo asunto, motivo por el cual aun
cuando hubiesen sido tomadas en cuenta, ningún 
,influjo habrían tenido sobre la decisión. 

C) La diligencia de inspección ocular, ni como 
prueba autónoma, ni como complemento de las 
declaraciones de los Martínez, diligencia no es~i
mada en el fallo, tampoco tiene la menor 'tras
cendencia en la estimación general de las prue
bas, ni en la resolución de la controversia, 'por 
tanto. 

Y en cuanto a los indicios necesarios, apoyados 
en la prueba testimonial y en la de inspección 
~cular, con los cuales -dice el recurrente- se 
9rueba el dolo del demandante, se repite lo ·dicho 
arriba sobre el extremo· del dolo, fuera de la im
posibilidad de configurarse con tales pruebas un 
solo indicio de esa clase. 

Por tanto no se acoge el cargo, y en consecuen
cia se niega la casación em cuanto al recurso de 
la parte demandada. 

Sentencia de instancia 

Al casarse la sentencia debido al cargo formu
lado por el actor, por error en la apreciación del 
documento de fecha 21 de abril de 1947, docu
mento que da fe de la venta que celebraron Pau
lina Barón M., como vendedora, y Socorro Ló
pez, como compradora, no se podrá ordenar res
f.ltuír el artefacto musical modelo Q-600, No 711-
943, por no haber sido demandada Socorro Ló
pez, actual poseedora de él; pero sí se hará la 
condena a cargo de la demandada, de pagar al 
actor el precio recibido, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 955 del C. C. El actor probó 



que había comprado a la demandada dicho fonó
grafo y que lo había recibido, de manera que ad
quirió la propiedad de él, de acuerdo con las for
Plas jurídicas requeridas para ello. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia de 
fecha veintiuno (21) de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos (1952), pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito .Judicial de Buca
Iarnanga en el juicio ordinario promovido por Jo
n~ Antonio Torres contra Paulina Barón M., y co
mo Tribunal de instancia,· 

!l"ll'fJM<éll'l!ll. - Condé:.1ase a Paulina Barón M., a 
pagar a .José Antonio Torres, dentro de los tres 
días siguientes al de la notificación del auto d•! 
obededmiento de esta sentencia, la suma de tres 
mil cien pesos ($ 3.100.00), más sus intereses del 
seis por ciento (6%) anual, a partir del 21 de 
&!.,ril de 1947 hasta e: día del pago. 

JJ1D'llllli(ClJ.f.l.IL 

§eguudo. - Declárase que j'osé Antonio To. 
rres, ae las condiciones anotadas,. es dueño exclu-

. srvo de la radiola o fonógrafo marca Wurlitzer, 
modelo 1100, número 2120768, por habérsela curo
prado a Paulina Baron Martínez, según documen
to suscrito en la ciudad de Bucararnanga, el ca
coree de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve (1949). 

Tercero. - En consecuencia, Paulina Barón WL 
éeberá entregar a José Antonio Torres, dentro de 
los tres· días siguientes a la no~ificación de este 
fallo, el aparato musical especificado en el punto 
anterior, más los frutos que haya producido des
de el catorce (14) d~ noviembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve (1949) hasta el día de la en
trega, para cuya regulación se observaría el pro
cedimiento señalado en el artículo 553 del C .J. 

Cuall'to. - Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese e.11 la 
Gaceta .JT1ll!dician y ejecutoriada devuélvase al Tri
bunal de origel'l. 

l!J)arío JEcb.anl!lia- R1!anunen ffilall'll'ell'a !P'aL"l1'@.-JJI!ll
sé .JT. <Gómez JR..- .JTos<é llliell'nánullez &Il'bell2~.-1Ell'
nesto Melendll'o lLIIllgo, Secretario. 



1-Jllla sido y es lilloctll'iwa Jreiteralillm de ia 
Corte la de que una sentencia absoluntoll'im 
podrá sell' acusada poli' cu.alquiel'a de Ros 
otJros motivos de casación, menos poli' el de 
incongruencia. 

2-\Es creencia equivocada cll'eell' qune cuaw
do el fallo de segumda instancia quebranta 
d.isposicliones sobll'e Jré~imen. pll'obatol!'io, y se 
hace el l'eparo forma! sobll'e eso, queda ya 
hecho y demostrado el call'go de violación de 
ley sustantiva por indebida aplicación, fal
ta de aplicación e interpretación enónea, y 
eso basta. lP'orque, como lo ha dicho na Cm:-
te, si. no se indica, cl;)mo violada consecuerr~ 
cialmente o en forma indb:·ecta, la disposi
ción que define, consagra o establece el de
recho mismo de fondo de la parte agravia
da, el recurrente se ha detenido en la mitad 
del camino, el cargo se queda inconcluso, 
no llega a la ·estación ter~i.nall y Jresulia iwa
ne, ineficaz e inaceptable. 

3-Cuandci la acusación se funda en erro
res !}e hecho o de derecho Sl;)bre pll'uebas, 
es indispensable determinarlas, señalarlas 
en concreto; un cargo fomulado por "falta 
de estudio del acervo probatoll'w", asii, en 
general y en abstracto, es inepto y no pue
de servir de base a la casación. 

4!-lEs necesario citar las disposiciones 
sustantivas que se consideran violadas poll' 
la sentencia acusada y expresar, además, en 
qué sentido, por qué razón, en qué concepto 
concreto está violada cada norma, cuando 
en casación se impugna un fallo por viola
ción de ley sustantiva. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, a veintiocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Felipe Latorre) 

Ante e!! Juez Primero Civil del Circuito de Ca
li, Pablo Ochoa Castillo, por medio de apodera
do, obrando en propio nombre y en el de la su
cesión de su hermana Rosa Elena Castillo, pro
puso demanda ordinaria contra Virgilio Ranguas, 
personalmente y considerado "como representan
te de la sucesión testamentaria de Betsabé Le
mas", contra Alberto Londoño Posada "en su 
propio nombre y como demandante en el juicio 
ejecutivo" que contra la sucesión de la Lemas 
adelanta en el Juzgado Segundo del Circuito, 
contra Javier E. Díaz "en su propio nombre, co
mo albacea testamentario y como legatario de la 
misma sucesión'" de- la Lemas; y contra el Dr. 
Lucas Molano Daza, para que se les condenara 
solidariamente a pagar a la parte demandante el 
valor de unas mejoras puestas por Ochoa Casti
llo y su hermana en un terreno ubicado en Cali, 
"con consentimiento de· su dueña, la señorita Bet
sabé Lemas" en 1942 (hecho 19 y 29 de la de
manda) y a pagar el lucro cesante y el daño 
emergente, estimado todo esto por el demandante 
en $ 23.000. 

La demanda incluye la solicitud de otras de·
claraciones relativas a las responsabilidades de
rivadas de los hechos, expuestos así: 

"Primero.-Acompaño a usted el poder qu'e 
me ha otorgado el Sr. Pablo Ochoa Castillo pa
ra representarlo en juicio en su propio nombre y 
en el de Ia sucesión de su difunta hermana se
ñora Rosa Elena Castillo"; 

"Segundo.--Desde el principio del año de 1942, 
en vida de la señorita Betsabé Lemas y con el 
consentimiento de ella, quien a los primeros les 
otorgó permiso para levantar mejoras y cuidar 
el lote entraron a ocupar el mismo terreno en 
el área urbana de esta ciudad, los ya dichos Pa
blo Ochoa Castil:lo y su hermana Rosa Elena 

Castillo, inmueble que es de más o menos unos 
300 metros cuadrados de superficie y que está 
ubicado en Cali, en la carrera 13, entre calles 
14 y 15 de la actual nomenclatura y comprendi

do dentro de los siguientes linderos: Norte, ca-
rrera 13; sur, con pr.opiedad de Gregario Sala-



:-:a:c, Natividad Vivas, Irma Domínguez; orien
te, con propiedad de Ester Mufioz, Pedro A. Quin
tero e Irma Dominguez; occidente ,con propiedad 
de María de los Angeles Viáfara de López y su
cesores de Max Caicedo". 

"Tercero.-En este inmueble, con consenti
miento de su dueña, la señorita Betsabé Lemos, 
mis mandantes levantaron con el: transcurso del 
tiempo, incorporando sus economías y toda clase 
de esfuerzos, varias mejoras, consistentes en nue
·,¡e piezas, con techo de teja de barro cocido, y 
paredes, adecuadas para servir de habitaciones, 
con todos los servicios para vivienda, instalacio
nes de agua, luz y demás servicios para hacer 
habitables las mejoras. 

"Cuarto.-Además de las piezas de habitación, 
mi poderdante Pab:o Ochoa Castmo, hizo por su 
cuenta un muro de ladrillo, hacia la carrera 13 
para dividir el solar por su lindero, de la vía 
pública, según las leyes de urbanismo. 

"Quinto.-También construyó mi poderdante 
el pavimento del andén en toda la extensión del 
frente de la acera del inmueble que da hacia la 
carrera 13. 

"Sexto.-De las nueve piezas de habitación, 
donde fueron construídas por mi mandante Pa
blo Ochoa Castillo, invirtiendo. sus economías en 
la compra de materiales y en el pago de traba
jadores, hasta dejarlas en estado adecuado para 
ser habitadas. 

"N oven o.-La escritura N<:> 283 de 5 de marzo 
de 1942 de la Notaría Tercera de Cali, contiene 
el testamento de la señorita Betsabé Lemos, en 
cuya letra "E" está la cláusula por medio de la 
cual la de cujus nombra al señor Javier Díaz Es
cobar como albacea testamentario. 

"Décimo.-Cursa en el juzgado civil segundo 
del circuito de Cali, una demanda en que es de
mandante el Sr. Alberto Londoño Posada, con
tra la sucesión de la señorita Betsabé Lemos, alM. 
figuró como secuestre de bienes embargados el 
Dr. Lucas Molano :laza, quien tomó posesión de 
dicho cargo el 11 de septiembre de 1947, y en tal 
carácter de secuestre, desconociendo el contrato 
de arrendamiento que mi poderdante señor Pablo 
Ochoa CastiHo tenía celebrado verbalmente con 
la señora Encarnación Ibagqn de Infante, consu
mó con ésta un contrato de arrendamiento entre 
gándole las edificac:.ones construídas por mi man-

dan te y por su hermana, ya descritas en los h;c
chos anteriores, o sean las mismas mejoras de 
mi mandante y de su hermana, de la carreTa: 13, 
entre calles 14 y 15, números 14-15, número 14-54 

por los mismos linderos, sin consentimiento, ni 
de mi mandante ni de su hermana. 

"Decimoprimero. Este contrato del Dr. Molano 
Daza con la señora Ibagón de Infante, por me .. 
dio del cual él da a ésta, el derecho de uso y ha
bitación de las mejoras levantadas con el traba
jo honrado de mi' mandante y de su hermana, 
entraña un desconocimie~to del derecho legítimo, 
porque se puede dar en arrendamiento lo propio 
pero no lo ajeno. Y además, es un recurso hábil pe
ro no por esto legal, ni moralmente aceptable, ya 
que se advierte claramente la finalidad ilícita de 
arreglar de al·guna manera con la presunta arren
dataria testaferro, que legalmente era arrenda
taria de mi mandante, para que la Ibagón de In
fante facilitara el lanzamiento contra los otros 
arrendatarios que allí tenía el Sr. Pablo Ochoa 
Castillo, no oponiéndose la sefLora Ibagón de In
fante al lanzamiento propuesto por el Dr. lVIo!:a
no Daza y poder despojar así con apariencias le
gales a mi mandante sin el reconocimiento de 
mejoras y ocasionándole ingentes perjuicios. 

"Decimosegundo. Efectivamente, con fecha 15 
de noviembre de 1948, el Dr. Molano Daza inició 
el juicio de lanzamiento por medio de apoderado 
doctor Carlos L. Pabón, demanda que cursó con-· 
tra la señora Ibagón de Infante en el: Juzgado 3<? 
Civil Municipal de esta ciudad y cuya sentencia 
fue proferida, ordenando el lanzamiento el día 
13 de diciembre de 1948'~. · 

"Decimotercero.-Por comisión recibida del se
ñor Juez :Í9 Civil Municipal, el señor Inspector 
3<? de Policía Municipal llevó a cabo la diligencia 
de lanzamiento, sin que valiera l:a oposición pre
sentada por mi mandante cuya vocería llevó el 
Dr. Rubén Orozco Micolta, quien presentó varias 
pruebas testimoniales y documentales para evi
tar que fl.lera despojado mi mandante en sus pro
pios derechos y en los derechos de su difunta 
hermana la señora Rosa Elena Castillo. 

"Decimoquinto.-Las mejoras que mi mandan
te tenía levantadas en el predio ameritado en 
los hechos anteriores, por virtud de este despojo, 
fueron dest:ruídas en su mayor }Jarte, quedando en 
pie solamente dos piezas de las aHí destruídas, 
sin que se le hubiera reconoeido hasta hoy el 
valor de dichas mejoras, ni se le hubieran entre-



gado los materiales, ni otros materiales que que
daron para nuevas construcciones dentro del so
lar materia del despojo el día en que dicho lan
zamiento se consumó sin que tampoco hasta hoy 
se le haya indemnizado los perjuicios morales y 
materiales provenientes de estas actividades ar
bitrarias en que están impl-icados tanto el deman
'dante, como el demandado, en el ejecutivo de 
de donde provienen los actos del secuestre que 
dieron lugar al despojo. 

"Decimosexto.. Concomitante con estos hechos, 
el Sr. Virgilio Yanguas, ha ocupado el mismo lote 
y las mejoras en acuerdo con el actual secuestre 
del ejecutivo dicho señor Antonio Hamann, quien 
se encargó del inmueble en ·calidad de secuestre 
desde e~ 23 de abril de 1949, y me ha manifesta
do personalmente, que dicho lote referido en los 
hechos anteriores, lo tiene por cuenta del señor 

· Virgilio Yanguas, del mismo modo que las dos 
mejoras que allí subsistan: 

"Decimoséptimo.-En el ejecutivo aludido que 
se adelanta en el Juzgado Segundo Civi~ del Cir
cuito, entre el Dr. Alberto Londoño Posada y la 
sucesió~ de ~a señorita Betsabé Lemos, después 
de múltiples incidentes, está reconocido como in
teresado y parte en el juicio el señor Virigilio 
Yanguas, quien aparece como dueño de derechos 
en un inmueble de la señorita Betsabé Lenios o de 
su sucesión comprado a la señora Rafaela Lemos, 
siendo además reconocido como heredero de la 
prenombrada Rafaela Lemos y subrogatario de 
ella en la sucesión de Betsabé Lemos, (auto del 
juzgado 2<? Civil del Circuito de fecha 12 de sep
tiembre de 1946, folio 151 del juicio de sucesión 
de Betsabé Lemas). 

"Vigesimosexto.-La parte demandada en e~ 

ejecutivo está hoy representada por el señor Vir
gilio Yanguas, como subrogatario de los dere
chos de la señorita Rafaela Lemos. 

"Vigesimoseptimo.-Debe ser llamado a res
ponder en este juicio civil el Sr. Javier Díaz E., 
en su carácter de albacea testamentario, quien 
no ha perdido hasta hoy dicho carácter en el jui
cio de sucesión en el que tiene intereses en su 
triple carácter de albacea, legatario y de actor 
en el juicio de sucesión. 

"Vigesimo octavo.-Como la señora Rosa Ele
na Castil-lo murió en esta ciudad y mi poderdan
te señor Pablo Ochoa Castillo fue declarado he-

JITIJlllillCli.AJI. 

redero como lo compruebo con la certificación 
que acompaño en que consta que en el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito cursa el juicio de su
cesión de la señorita, Rosa Elena Castillo, y que 
el Sr. Pablo Ochoa Castillo ha sido declarado 
heredero suyo, mi mandante tiene ~a doble re
presentación de sus propios derechos (sic). de su
cesión de Rosa Elena Castillo. 

"Triges4'no primero.-Aprecio que mi poder
dante invirtió en la construcción de las mejoras, 
tanto por su aporte directo, como lo dado en prés
tamo para el mismo fin a su hermana una suma 
no menor de diez mil pesos moneda corriente, 
comprendiendo en esto el muro de la carrera 13 
del inmueble antes descrito, y la pavimentación 
del andén del mismo inmueble que da también 
a la carrera 13". 

E~ Juez, por fallo de 5 de febrero de 1953 de
claró probada la excepción de ineptitud sustan
tiva de la demanda y denegó lo pedido. 

El Tribunal Superior de Cali revocó dicho fa
llo y haciendo al margen la referida excepción, 
pronunció sentencia a fondo, totalmente .absolu

. toria, el 30 de noviembre de 1953, la cual ha lle
gado a la Corte en virtud del recurso de casa
ción interpuesto por la parte demandante. 

En la debida oportunidad el recurrente formu
ló y fundó diez cargos contra la decisión de se
gunda instancia, pero antes de que se venciera 
el término que para ese efecto tenía presentó un 
segundo ,libelo por el cual reformó varios capí
tulos de acusaciones y suprimió otros. 

Como eso se hizo en tiempo hábil, la Corte es
tudiará l·os cargos, siguiendo la reforma mencio
nada. 

Cargos ·lP'rimero, Seg11!ndo y Tercero. 

Se examinan conjuntamente, porque auncuan
do contemplan diversos aspectos o cuestiones, to
dos tres se enderezan a acusar la sentencia por 
una sola causal, de notoria singularidad o sim
plicidad: la segunda de las comprendidas en el 
art. 520 del Cóqigo Judicial: la incongruencia, 
por estimar el recurrente que el fallo de que se 
trata no está, por un aspecto u otro, "en conso
nancia con las pretensiones oportunamente dedu
cidas por los litigantes"; pero l:o que sucede es 
que el fallo no está de acuerdo con las inspira
ciones del demandante, porque no condenó a los 



demandados; y la doctrina reiterada de la Corte, 
ha sido y es que una sentencia absolutoria podrá 

p:--r :,r~~·sada por cua:.quiera de los otros motivos, 
menos por el de incongruencia. 

Así, en fallo de 2~ de septiembre último se re
pitió: 

"El Tribunal ha podido incurrir en desacierto 
al! interpretar, aplicar o dejar de aplicar alguna · 
disposición sustantiva, pero es inepto el cargo 
de incongruencia, porque el fallo totalmente ab" , 
solutorio deja resueltas, en determinado sentido, 
todas las pretensiones del demandante. La Corte 
ha declarado en :.núltiples oportunidades, de 
tiempo atrás y en muy recientes fallos, que la· 
sentencia absolutoria excluye la causal 2~, por
que~ el pronunciamiento en tal sentido, aunque 

por otro aspecto, fuera desacertado, no sería in
congruente, pues no habría fallado sobre más ni 
sobre menos ni por fuera de lo pedido. Ninguna 
sentencia es incongruente por el solo hecho de 
ser adversa a los puntos de vista o argumentos 
de una de las partes". 

Por tanto, la Cor~e considera que los tres pri
meros cargos formulados en la demanda de casa
ción, carecen de fundamento. 

Está planteado y desarrollado así: 

"Sostiene la sentencia recurrida, en las sínte
sis que hemos hecho, marcados los ordinales VII 
y VIII de sus argumentos a fs. '10 de esta deman
da, que el Dr. Lucas Mo~ano Daza obró en su 
calidad de secuestre correctamente porque la Iba
gón de Infante entró a ocupar las mejoras des
pués del contrato con el mismo Dr. Molano Daza; 
que el "desapersonamiento" de Ochoa, es de su
~Dlll'.errllo (el subrayc.do es nuestro) ocurrió al ha
cersé la entrega al secuestre de bienes que den
tro del juicio ejecutivo ya nombrado, fueron con
fiados a su custodia y administración". Que aun
que Ochoa Castillo hizo oposición. ella no fue 
atendida, pues no existe prueba en los autos de 
que e!! Dr. Molano Daza hubiera obrado en forma 
temeraria, con dolo o con ánimo de beneficiar
se o de inferir perjuicio al actual demandante. 
Estas consideraciones del fallo y el fallo mismo, 
sustentan un errn-orr <de lbJ.echo manifiesto en los au
tos, por no aprecia:!ión de la prueba, que con la 
confesión, declaración y documento, provenien

tes del señor Díaz Escobar; más la declaración 

de la señora Encarnación Ibagón de Infante; el 
acta de lanzamiento; !-as inspecciones oculares 
que obran en los cuadernos de primera y de se
gunda instancia; con el· resto de declaraciones de 
testigos y ac:<f):vo probatorio allegado por el re
currente, se establece la verdad de que Ochoa 
Castillo y Rosa Elena Castillo eran dueños de las 
mejoras antes de toda intervención del secuestre. 
Se prueba que el Dr. Molano Daza así lo recono
ció; que él· mismo y Yanguas, se informaron per
fectamente de que la Ibagón de Infante era arren
dataria de la Castillo ya difunta entonces y que 
otros arredatarios lo eran de Ochoa, no obstante 
lo cual y saber el dominio de los recurrentes so
bre las mejoras el meritado secuestre, SU?Jerpuso 
el contrato violatorio de un derecho adquirido 
por los demandantes sobre otro, de éstos, con la 
misma obligada, lanzando con ~l. posteriormente, 
a la lbagón arrendataria de los primeros, por
que así resultó más cómodo desocupar el pre
dio sin pagar las mejoras a su legítimo dueño. 

"Este error de hecho manifiesto en los autos, 
viola por no aplicación, todo el arancel probato
rio contenido en el C. J. espeeialmente los artí
culos 594, 598, 601, 602, del mismo Código Judi
cial; y de la misma manera se hieren los artí
culos 603, 637, 645 de la obra de que se viene 
hablantlo. También se desconocen los artículos 
del C. J., comprendidos entre el 660 al 667 so
bre presunciones. Y se continúa infringiendo el 
arancel probatorio en los artículos 681, 697 y 632 
del mismo código de Procedimiento Civil tántas 
veces dicho, violaciones indirectas de todas estas 
disposiciones ~or no aplicación, mandatos que 
son de carácter sustantivo, pero que conducen a 
que se desconozcan disposiciones del C. C. como 
son los artículos 1757, ·1761, artículos que fuer.on 
vio~ados también indirectamente por no aplica
ción de ellos. 

"Y estas infracciones acusadas en la se,ntencia 
llevan al mismo fallo, a violar indirectamente 
por no aplicación al artículo 1.989 del e .c. que 
manda para el caso de autos, ~ue la demanda. 
de lanzamiento incoada por el Dr. Molano Daza, 
hubiera sido dirigida por él, contra ~a sucesión 
de la señora Rosa Elena Castillo, a quien la Iba
gón reconocía como su arrendadora y disposición 
violada, que contiene lo sigul.ente: <<La ::.c:oñón de 
teli"ceros, que pretenden dell'ecr~tq¡¡ m la ~osa all'll'enn
dlada, se dilt"ige colllt!i"a el mnenn:lla<dorr". 

Incurre aquí el recurrente, por deficiente do
minio de la técnica en casación, en la creencia 
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equivocada de considerar que, cuando el fallo de 
segunda instancia quebranta disposiciones sobre 
régimen probatorio, y se -hace el reparo formal 

sobre eso, queda ya hecho y demostrado el car-
go de vio!ación de la ley· sustantiva por indebida 
aplicación, falta de aplicación· o interpretación 
errónea, y eso basta; lo cual no es cierto, porque 
como lo ha dicho la Corte, si no se indica, como 
violada consecuencialmente o en forma indirec
ta, la disposición que define, consagra o estable
ce el derecho mismo de fondo de la parte agra
viada, el recurrente se ha detenido en la mitad 
del camino, el cargo se queda inconcluso, no E-e
ga a la estación terminal y resulta inane, inefi
caz e inaceptable. 

'Así, por ejemplo, entre muchos fallos de la 
Corte que consagran y explican la doctrina, pue
de verse el de 16 de junio de 1942 (Gaceta Judi
cial NQ 1986, pág. 640), que dice: 

«Ninguna de las disposiciones que el deman
dado recurrente cita como infringidas por la sen
tencia de~ Tribunal es de naturaleza sustantiva 
en el sentido que a esta calificación se da en el 
numeral 1 Q del artículo 520 del C. J., esto es, que 
otorga o reconoce un derecho, y cuya violación 
es el motivo de casación allí establecido y defi
nido. Tales .Preceptos en 'cuya transgresión se 
funda la demanda de casación son meramente 
procesales y de carácter modal unos, que se li
mitan a señalar el camino que ha de seguirse 
para obtener e~ reconocimiento judicial de los 
derechos; y otros contentivos de reglas para la 
produc~ión de unas pruebas y determinantes de 
su mérito o valor demostrativo. Muchas veces se 
ha repetido que la errónea apreciación de prue
bas judiciales no es por sí causal de casación, 
sino -Un medio por el CU-al puede llegarse al mo
tiVO que es la violación de ley sustantiva. Cuan· 
do esta infracción se hace provenir de equiv~ca
da' apreciación probatoria es indispensable qu~ 
r-a acusación no se detenga en el señalamiento 
y demostracion del error, sino que es preciso ci
tar la ley sustantiva que se considera infringida, 
que es con la que debe hacer la Corte la confron
tación de la sentencia. Sin este complemento el 
cargo queda a medio camino e inútil. Y esto aún 
tratándose de error de derecho por haber el Tri
bunal desoído las disposiciones legales reglamen
tarias de la prueba y de su estimación y alcance, 
disposiciones éstas cuya cita, que indudablemen
te contribuye a dar luz cuando se hace, no es ne
cesaria, y cuyo quebrantamiento, cíteselas o no, 
es lo que constituye precisamente e~ error de 

derecho en su apreciación. La calidad sustantiva 
que siempre se ha reconocido a las disposiciones 
que consagran la estimación obligatoria de de
terminadas pruebas, sustantividad de carácter 
procesal en el sentido de importancia como me
dios de demostrar el derecho, pero no en la acep
ción de fuentes de derecho no basta para te
ner por satisfecha la exigencia que impone la 
ley al recurrente de señalar la disposición pro
piamente sustantiva, porque, como se acaba de 
decir, la inexacta apreciación jurídic'a de la fuer
za o eficacia de un elemento de prueba es ape
nas constitutiva del error de derecho, mediante 
e~ cual l~egó el sentenciador a una equivo_cada -
conclusión sobre la cuestión de fondo debatida 
en el juicio. Dentro del mecanismo técnico de la 
causal primera de casación, cuando la violación 
de la ley proviene de apreciación errónea de 
pruebas, podría llamarse a la del correspondien
te artículo que fija el mérito probatorio vñoHm
cñón medio, porque de ella, una vez demostrada, 
hay que deducir todavía el quebrantamiento de 
la que propiamente llama el artículo 520 del C. 
J. ley sustantiva, y que es el único motivo que 
da acceso a la <;.asación". · 

Y la sentencia de 2 de diciembre de 1943 (G. 
J. NQ 2001, pág. 319) confirma aquella doctrina 
y la ilustra con un ejemplo que la aclara sufi
cientemente. Allí se lee: 

"Un ejemplo aclara y pone en evidencia la doc
trina de la Corte'. Suponiendo que se tratara de 
un juicio de reivindicación no le bastaría al recu
rrente afirmar que se- había violado el artículo 
697 del Código Judicial, sustantivo, sino que esa 
violación debería hacerla incidir, por ejemplo so
bre el artículo 946 del Código Civil:. En el caso 
del ejemplo propuesto podría decir el recurrente: 
Al: no estimarse dos ·declaraciones, se violó el ar
tículo 697 dél Código Judicial y esa violación 
condujo a la no aplicación del artículo 946 del 
Código Civil?'. 

En el caso de este pleito, todas las disposicio
nes que el recurrente cita como violadas (salvo 
la última) s~m de régimen probatorio, pero nin
guna que verse sobre propiedad de mejoras, pa
go de ellas &, que hubiera sido quebrantada por 
la violación (si estuviera demostrada) de alguna 
de aquéllas. 

La única que versa sobre un dell'echo sustantivo 
de fondo es el.art. 1989 del Código Civil, q1,1e tra
ta de «La acción de terceros, que pretendan 



derecho a la cosa arrendada", ~a cual se dirige 
contra el arredador. ·Pero esta norma en nada to
ca con la acción de lanzamiento propuesta por 
el Dr. Molano Daza, pues éste no ejercitó ningu
na acción como tercero, sino como arrendador en 
el contrato que celebró con la arrendataria). Iba
gón, en ejercicio de la acción derivada de ese 
contrato y no del que el demandante ha sosteni
do que había celebrado antes con la misma arren
dataria. 

Por tanto, el cargo es inadmisible. 

"La sentencia recurrida, no sustenta su deci
sión en la declaratoria de illxcep<IJión alguna, sino 
que absue!ve a los demandados fundándose en 
supuesta impropiedad de pruebas. Y sin embarg::> 
de esto, conforme el resumen de las razones del 
fallo a que hemos aludido en el c·argo anterior, 
el sentenciador que debió de constatar que los 
demandados no presentaron prueba alguna, apa
li"ill<IJ<El de ofñl!lio abonáni!llolll!ls nallla menos que pru<e
lhas i!ll<e Jlllt'<esunnción; sobre la entrega del inmueble, 
como si Ul)a diligencia de secuestro suponiendo 
que hubiera ocurrido real y no simbólicamente, 
fuera ella constitutiva de títu}o de don1inio para 
desconocer un derecho adquirido de buena fe; y, 
como si el momen·:o del lanzamiento no fuera el 
tiempo oportuno para oponerse y tener derecho 
de ser oído el que tenga mejoras, cuyo descono
cimiento es uno de los factores que esquematizan 
la culpa en el juicio cuya sentencia se ha recu
rrido. ;:c;st<e e1·ror dl~ i!l!<eli'<e~llla manifiesto en los au
tos por apreciación de unlll!a pll'un<e'ilia J:::O pedii!lla ·pOI!' 
:os d<emand!ad.cs y cuando no se falla excepción 
alguna, condujo al Tribunal a violar directamente 
(sic) por aplicación inqebida el art. 745 del C. J. 
tácitamente aplicado y, desde esta violación tam
bién por aplicación indebida se violó directamen
te el art. 1757 del C. C. Tales violaciones hieren 
indirectamente por no aplicación, los artículos 
882 del C. J. y los artículos 966 y 769 del Código 
Civil como ya se dijo, afectados indirectamente 
por no aplicación una vez que, el artículo 966 
de~ C. C. forja el reconocimiento de mejoras al 
poseedor de buena fe y que, la ausencia de prue
ba de la contraparte y el abono de las que se des
conocieron en el j:allo a favor del recurrente, le 
da, por el artículo 769 del C. C. al mismo recu
rrente la calidad de poseedor de buena fe". 

Las observaciones hechas al cargo precedente 
son aplicables al c_:ue se acaba de transcribir, ad-

virtiendo que, aún no siendo !os artículos 769 y 
966, disposiciones de régimen probatorio, nada 
tienen que ver en este asunto. El primero esta
blece simplemente la presunción de buna fe, y 
el segundo consagra normas sobre prestaciones 
a favor del poseedor, cosas que aquí no se han 
discutido, como tampoco la oposición a una en
trega, a que se refiere el artículo 882 del Código 
Judicial. Por otra parte, el recurrente no dice 
en qué sentido ni por qué concepto, ni en qué 
forma el Tribunal viol-ó esas disposiciones 

Fue eliminado por el recurrente 

"El mismo razonamiento qt;.e hemos sintetiza
do en preámbulo como síntesis IX que contiene 
!a intención del Tribunal en su sentencia, para 
absolver ·al señor Londoño. Posada a pesar ::xue 
allí se reconoce el perjuicio que recibió Ochoa y 
la sucesión de la· Castillo, ese razonamiento de
cimos debe conjugarse para concluir que la sen
tencia al motivar así, debió es~l!lldiia!l' ei ac<ell'VO 
probatmriio que en los cuadernos respectivos de 
las dos instancias obran, pues se deduce lógica
mente, que en el fallo fue a][]li"<eciiarlla lla ]]}ll'l.n<e:!la 
enóneamente; ef5 decir, sin darle eficacia causan
do así <enor de rllerecl!:ao en la ponderación proba
toria, que es el cargo que aquí le formulamos a 
la sentencia acusada. Con esto la sentencia hie
re indirectametne por no aplicación, las disposi
ciones que obligan la litis cc•ntratante, con ter
ceros, por las violaciones ext:racontractuales que 
cometa el depositario o sea el: secuestre, 3U re
presentante. Así fueron violadas indirectamente 
las siguientes disposiciones por no aplicación de 
sus contextos legales: el artículo 2273 del Códi
go Civil que define el secuestro; el artículo 2279 
de la misma obra, que le da al secuestre repre
sentante del señor Londoño Posada y de la par
te demandada en el ejecutivo, el: carácter de man
datario de ambos; así mismo fue violado indirec
tamente por no aplicadón, el artículo 2142 deÍ 
mismo Código Civil que obEga al mandante es 

. decir a ·aquel por quien ob'ra el secuestre, a res
ponder por su cuenta y ¡·ñesg·3 de. la gestión del 
mismo secuestre. Y como consecuencia de estas 
violaciones fueron afectadas también indirecta
mente por no aplicación los artículos 2341, 2342, 
2343, y 2344 del Código Civil ya citados. E~ error 
que se alega aparece de manifiesto en los autos". 



En primer lugar, se observa que cuando la acu
sación se funda en errores de hecho o de dere
cho sobre pruebas, ·es indispensable determinar
las, señalarlas e~ concreto; pero 411 cargo formu
lado como aparece el que se examina por falta 
de "estudio del acervo pmbatoll'io", así, en general 
y en abstracto, es inepto y no puede servir de 
baSe a la casación. ...· 

Pero aún pasando por alto defecto tan notorio, 
la supuesta violación indirecta de !:as disposicio
nes citadas, en nada afecta al demandado en este 
juicio Londoño Palacio, pues el aludido secuetre 
en el juicio ejecutivo, no representa al ejecutan
te, y menos sin la prueba de que el bien secues
trado se le hubiera·. adjudicado al acreedor. La 
hipotética culpa del secuestre no es imputable 
al ejecutante. Por tanto, los. artículos que el re
currente cita no dan acción contra aqué:!:. 

En tai .virtud, el cargo es totalmente inepto. 

Call'go octavo. 

Se plantea y desarrolla así: 

"La sentencia acusada, hace su final pronun
ciamiento de instancia absolviendo a todos los 
demandados y declarando que no se hace ningu
na declaración sobre la sucesión de Betsabé Le
mos por los motiyos ya conoc!dos. 

o 

"En el caudal probatorio, existen no solamente 
pruebas directas y plenas, sobre la responsabili

dad de todos y cada uno de los demandados con 
relación a las pretensiones deducidas, que concu
rren a demostrar sin lugar a duda la. verdad de 
los hechos controvertidos en uno y otro casos, en 
armonía con los artículos 594 y 664 del Código 
Judicial y del artículo 1757 del Código Civil. 

"Pero la apreciación fraccionaria que hace el 
Tribunal en la sentencia recurrida de algunas 
pruebas para desecharlas respecto de ai-guno de 
los demandados, y la postergación del íntegro 
arancel proba~orio que campea en los autos para· 
absolver a otros, condujo al Tribunal en la mis· 
ma sentencia acusada por falta de conjugación o 
modelación de aquellos elementos de certeza, a 
cometer error de derecho por apreciación erró
nea, por ejemplo de las copias o documentos que 
fueron acompañados y las pruebas que se produ
jeron en las instancias, que apenas se sopesaron 
para reconocer e~ dominio de la parte recurren
te sobre las mejoras y el perjuicio que le ocasio
nó Londoño Posada, pero sin dar le el valor para 
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apreciar la reparación solicitada de éste y de 
todo el conjunto de los demandados. Este error 
de apreciación aparece de manifiesto en los au
tos. 

"Este error de ·derecho condujo al Tribunal a 
violar indirectamente los artículos ya citados, 
594, 665 del Código Judicial por Ia ~o aplicación 
de su contenido y desde allí la· misma sentencia 
declinó su error de derecho para af~ctar el artí7 
culo 977 del Código Civil en forrria indirecta por 
no aplicación, artículo. que norma el cobro de 

'perjuicios contra el perturbador de la posesión 
y también por esa misma causa fueron violados 
indirectamente por 'no aplicación los artícu!os 
2341,· 2342, 2343 y 2344 del Código Civil". 

A este cargo se pueden hacer extensivas, exac
ta y precisamente las mismas observaciones que 
al anterior, llegando en consecuencia a una con
clusión análoga que implica e impone la deses
timación del cargo por manifiesta ineptitud. 

Cali'go li!Oveno. (reformado) 

"La postergación que hizo el Tribunal en ~a 

sentencia acusada del caudal probatorio, su to
tal desconocimiento, para absolver a los deman· 
dados, constituye 'error de hecho manifiesto en 
los autos. Prueb'as tan evidentes como las confe
siones, declaración y carta· de Javier Díaz Esco
bar; la declaración de la señora lbagón de Infan
te; las declaraciones de tres testigos; las inspec
ciones oculares con sus dictámenes periciales; ~as 
copias del juicio de lanzamiento, y las certifica
ciones de otros juicios citados en los hechos al 
haberse conjugado su fuerza probatoria, se ha
bría patentizado la responsabilidad de todos los 
demandados con relación a las peticiones que 
contiene el libelo y a contrario sensu, la poster
gación de ellas que condujo a la absolución, co
mo ya se dijo constituye error de hecho mani
fiesto en los autos cometido por el Tribunal en 
la sentencia acusada y que condujo a la misma 
a violar indirectamente por no aplicación y en 
forma indirecta los artículos 594 y 665 del Código 

""Judicial y artículo 1.757 del Código Civil, que or
ganizan la prueba. El mismo error de derecho 
condujo a afectar el artículo 977 del Código Ci
vil indirectamente por no aplicación norma que 
organiza el cobro de perjuicio contra el pertur-
bador de la posesión, y el artículo 966 del mismo 
Código Cl.vil que regula la posesión de buena fe 
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quedando también violados indirectamente por 
no aplicación, los a::>ticulos 2341, 2342, 2343 y 
2344 del Código Civil". 

¿Cómo es posible, pregunta ~a Corte, que pue
da admitirse en case.ción un cargo en la forma 
en que se concibe y planea, éste, tan difuso e 
impreciso? A ese paso no habría etapa más sen·· 
cilla, expedita y sin riesgo de pérdida, en un pro-

. ceso judicial, que la casación, aunque hubiera 
veinte ·o más demandados, por diversos motivos 
o razones, pues bastaría con decirle a la Corte: 

"Atentamente pido que se infirme la sentencia 
recurr.ida, porque el Tribunal violó todas las dis
posiciones sobre pruebas integrantes del Título 
XVII libro 29 del Código Judicial· (art. 593 a 733) 
y, las que contiene el Título XXI del Código Ci

vil (arts. 1757 a 1770), por apreciación errónea o 
falta de apreciación de la prueba testimonial, in
dicia!, pericial, instrumental, de confesión, ins
pección &., que obra en el proceso y, virtualmen
te se quebrantaron las disposiciones consagrato
rias del derecho cuya efectividad persigue e!o de
mandante, contenidas en el Título XXXIV, Li
bro 49 del Código Civil, artículos 2341 a 2360, (por 
ejemplo), sobre responsabilidad por delitos y . 
culpas". 

Una demanda de casación, propuesta. en tal for
ma, tiene que fracasar. 

Se citan como violados c'erca de 25 artícul'Os 
de régimen probatorio y muchos sustantivos, in
clusive algunos de la ConstituC'ión, pero no se 
expresa en qué sentido, por qué raz{)n, en qué 
concepto concreto está violada cada norma, ni la 
relación de ella con cada demandado, porque por 
añadiduda son muchos, y a quienes se les atribu
ye actuación, papel, intervención, jnterés y fina-

lidad de diversa clase o índole: una propietari& 
del terreno, la sucesión de eH-a, un legatario ce
dente, el cesionario .de éste, un supuesto r:Pre
sentante de aquella sucesión, un acreedor deman
dante en juicio ejecutivo, un apoderado de él, un 
secuestre, un arrendador, una arrendataria &., es 
decir, pluralidad de personas que, suponiendo 
demostrados los hechos, ocuparían una relación 
jurídica diferente con el demandante, sin que se 
haya dicho con precisión cuál es la norma sus
tantiva reguladora de la relación jurídica de ca
da demandado con e~ demandante, y cómo, por 
qué y en qué concepto se violó I!Sa norma. 

Todo ello quiere decir, en resumen, ql4e es tan 
difuso e impreciso el cargo, en todo sentido, que 
resulta inadmisible. 

Fue eliminado por el recurrente. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA l-a sentencia 
recurrida, proferida por el Tribuna,l Superior del 
Distrito Judicial de Cali, con fecha 30 de no
viembre de 1953, en el juicio ordinario seguido 
por Pablo Ochoa Castillo contra Lucas Molano 
Daza y otr9~· 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase en oportunidad al· 
Tribunal de origen. 

[.Mis !Felipe lLatoue UJ.-hHOJ1so Márrqllle3 lP'áez. 
lEduarrdo l.ltodriguez lP'iñ.eres.-1.\~lílerto .íZu1eCa &ll'l
gel.-lErnesto Melendro n:..ugo, Secretario. 
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VJENTA POR CABHJA.-NO lLA D:ESVJIR TUAN lLA8 CliRCUNS'li'i~íf{~JE lHIA
JllERSK D:ETJEJRMJINADO JLOS lLliNDJEROS OJEJL liNMUJEBLJE Y DE lHIABJEJRSJE :EN

']'JR:EGAIDO :ESTE 

l-ILas circunstancias de haberse llle.~ell'mi
nado el bien por linderos y lllabell'se entre

.gado, aún con antelación an perfecciona
miento del contrato, en nada desvirtúan ia 
modalidad de la venta pou- cabida, pOll'<lll.ll!e 
ya se haga en una forma u otJra, es necesa
rio alindar y entregar. 

2-Cuando en casaciiin se acusa por erró
nea apreciación de las pruebas, eli l!'ecurlt'en
te debe, entre otlt'a~ cosas, definilt' con niti
dez y precisión de qué clase de elt'lt'Olt' se tra
ta, si es de derecho o de hecho; y en este 
caso, en qué consiste y si aparece de mani
fiesto o en form·a evidente; y, por último, 
expresar cuál fue la disposición sustantiva 
violada, en qué concepto o sentido. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de· Casación 
CiviL-Bogotá, a veintinueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Felipe La
torre U.) 

Por escritura pública número 1270 de 27 de fe
brero rle 1952 otorgada en la Notaría Primera de 
Medellín Berta Gómez de Gómez transfirió a Ber
nardo y a Jesús Arboleda a título de venta una 
tmca situada en el municipio de La Estrella po1· 
los linderos relacionados en aquel instrumento en 
cuya parte final se incluyó la siguiente cláusula: 
'·La vendedora. . . a a vierte que garantiza que la 
propiedad que vende tiene treinta y cinco a cua
renta ~uadras» . 

El precio que aparece señalado en dicha escri
tura es la suma de $ 20.000, de los cuales se deja
ba en manos de lo::; compradores la cantidafl de 
S 2.000 para pagar una obligación hipoteca~·ia a 
Juan de Dios Toro y los $ 18.000 restántes debían 
rubrirlos a la vendedora dentro del plazo de los 
cuatro años siguientes. 

Los compradores ya habían recibido el inmue-
1:-le, pero enterados luégo de que la cabida de és
te era muy inferior a la expresada y garantizada 
en el contrato, y con pie también en la afirma
ción de que el precio no había sido realmente de 
$ 20.000 sino de $ 30.000, de los cuales habían an. 
tieipado $ 10.000,_ el 28 de noviembre propusieron 
demanda ordinaria ante el Juez del Circuito en 
lo Civil de Medellín, para que, de conformidad 
ron los artículos 1887 y 1888, se hicieran ·las si
guientes declaraciones: 

«a)-Que la finca vendida por la demandada a 
los demandantes tiene una cabida menor -en el 
número de cuadras que resulte de las pruebas 
que se traigan al juicio, de . las treinta y cinco 
cuadras que la demandada garantizó como cabi
da mínima del bien vendido. b)-Que como con
secuencia de la declaración anterior, el precio de 
1:? compra.;enta rebaja (sic) en la proporción co
nespondiente a la diferencia entre la cabida ga. 
rantizada y la cabida real de la finca vendida. 

«c)-Que esa diferencia de precio y la rebaja 
correspondiente, debe ha~erse en la parte del 
precio que aún no han pagado mis mandantes, -es 
decir, de los diez y ocho mil pesos que aún no 
han cubierto y que tienen garantizados con hipo
teca sobre la finca mencionada. 

«d)-Que el valor de la deuda a cargo de mis 
mandantes queda rebajada en la proporción pe
dida· y la hipoteca queda reducida en la misma 
proporción. 

«e)-Que son de cargo ·de la demandada los 
gastos del presente juicio si da lugar a él». 

Agotada la sustanciación de la primera instan
cia, el Juez la falló con sentencia absolutoria por 
falta de la prueba, que no se alcanzó a perfeccio
nar, sobre la cabida del terreno. 



En la actuación ante el Tribunal Superior de 
:viedellfn sí se completó o practicó dicha prueba y 
sobrevino el fallo de segunda instancia el 27 de 
enero del año en curso , ·que revocó el del Juez 
a l!l1UW, y en su lugar declaró: 

«A)-La finca vendida por la demandada, se
ñora Berta Gómez de Gómez, a los señores J es(:¡s 
y Bernardo .AFbbleda, por medio de la escritura 
pública número 1270 de 27 de febrero de 1952 de 
la Notaría Primera de este circuito, tiene una ca
bida menor en diez y ocho cuadras de la que se 
garantizó como cabida mínima del inmueble. 

<<B)-Como consecuencia de lo anterior, en el 
precio de la compraventa que fue de treinta mil 
P<~sos debe sufrir la ·vendedora señora Gómez de 
Gómez una rebaja proporcional, equivalente a 
quince mil quinientos cuarenta y un pesos con 
cuarenta y tres centavos ($ 15.541.43), la cual de
be hacerse de la parte de ese precio aún no pa
g;::do y que tiene garantía hipotecaria en la finca 
mencionada, deuda e hipoteca que quedari redu.. 
cidas en -esa' cantidad. 

«C)-Las costas son de cargo de la parte de
mandada». 

Inte':"puesto por la demandada el recurso de ca
:>2-ción, la Corte procede a estudiarlo y decidirlo, 
mediante las conside:·aciones que siguen. 

«Estimó el Tribunal que la venta de que se tra
ta en este juicio se hizo poL" cahñil1la, de conformi
do.d con la declaración contractual d~ que la ven
d·2-dora >>garantiza que la propiedad que vende 
t~ente treinta y cinco a cuarenta cuadras», y, co
mo de conformidad con la verificación pericial, 
f&ltaban 18, pues el terreno no tenía sino 15, era 
el caso de aplicar, como aplicó, los e arts. 1887 y· 

1888, inciso 2v del Código Civil. 
El recurrente dice: 

«Al pronunciarse así el Tribunal, violó las si
gu·entes disposicio!Jes ¡¡ustantivas del Código Ci
vil: el artículo 1884, por interpretación errónea; 
el artículo 1889, por falta de aplicación, siendo 
del caso aplicarlo; '! los artículos 1880. y 1882 por 
infracción directa. Todo proveniente de error de 
b~cho, manifiesto en los autos, en la apreciación 
de la prueba contenida en la escritura pública Na 
1.270 de 27 de febrero de 1952 de la Notaría Pri-

mera de Medellín, visible a folies 5 y 6 del cuu
derno de pruebas de la parte actora, como paso a 
demostrarlo~. 

Más adelante señala también como violado el 
art. 1887 del Código Civil. 

Toda la acusación se reduce a sostener que la 
venta fue de cuerpo cierto y no por cabida, por 
las siguif::!ntes razones, en resumen: que el predio 

·se determinó por linderos; que desde antes de 
otorgarse la escritura de venta los compradores 
habían recibido la finca, es decir, se les había 
hecho entrega de ella; que la cláusula final refe
rente a la cabida fue apenas «tll:tlla ñapa» que lo
graron los compradores a última hora; que se fi
jó «un precio global unitario de $ 20.000 y no uno 
por unidp.d de superficie»; que el expositor chi-

. len o Alessandri: sostien~ que la venta es de cueJ:pO 
cierto, sin que las partes hayan tomado en cuen
ta la cabida <::aun cu.ando ésta sa mem.cñollll<e en el 
contrato», porque -:ITal indicación no tiene otro 
alcance que el de un dato ilustrativo»; que la ven
de.dora expresó en la cláusula segunda de quién 
y cómo había adquirido el predio, sin expresar 
cabida. 

Pero, observa la Corte que según el artículo 
1887 del Código Civil, se· vende en relación con 
la cabida «¡¡iempre que ésta se exprese il1le Cillal
quier modo», y en el contrato en ·estudio no se 
hizo una simple mención de la cabida. sino que 
la ven·iedora declaró que' garanltizabm que era de 
treinta y cinco a 1cuarenta cuadras, de- manera 
que esa "ñapa" (en castellano yapa o adehala), 
aún tomándola así, es obligatoria, vále por- lo me
nc·s· en cuanto al mínimum de 35 unidades. 

Lo del precio, ya se verá que no fue de $ 20.-
000 sino de $ 30.000. 

Por otra parte, las circunstancias de haberse 
determinado el bien por linderos y haberse en
tregado, aun con antelación al perfeccionamiento 
del contrato, en nada desvirtúan la modalidad de 
la venta por cabida, porque ya se haga en una 
!:arma u otra, es necesario alindar y entregar; y 
el hecho de que la vendedora hubiera comprad<' 
;.in consideración a la cabida no impide que ven· 
ciera, eomo vendió, por cabida, toda vez que la 
garantizó. 

Por todo lo expuesto, el cargo que se examina 
carece de fundamento. 



.!11!J~l!Cll&IL 

Se hace consistir en que el Tribunal, para apre
ciar la cabida tuvo en cuenta un dictamen peri
cial decretado y practicado ilegalmente, contra lo 
dispuesto en el art. 1 o del decreto-ley N<? 0243 de 
1951, porque habiendo sucedido1 que en primera 
instancia se había logrado un concepto pericial 
(f. 7 cuad. 29) que 110 alcanzó a quedar en firme, 
no era el ~;aso de abrir a pr1,1eba en segunda ins
tancia, y si esto era lo . indicado, completar la 
prueba inconclusa, pero no dec_:retar otra, como el 
Tribunal la ordenó y practicó. Que la improce
dente apreciación de dicha prueba constituye un 
er¡:-or que condujo a violar los arts. 1884 y 1888 
del Código Civil Csobre venta por cabida) por in
debida aplicación. y los arts. 1887 y 1889 sobre 
venta dE! cuerpo ·cierto, por no haberse aplicado. 

En ;::-imer lugar, suponiendo que en segunda 
instanda, no debiera haberse abierto a prueba el 
rsunto ni ord'enado y practicado la pr1,1eba peri
cia.! nueva, todo eso, que era de índole puramen
t~ pro(:esal, se llevó a cabo mediante providen
cias cons·en.tidas por las partes, y por tanto eje
tutoriadas, que tenían que producir sus efectos 
legalmente. 

En segundo lugar, a la apreciación de la prue
':la, en el fondo, no se le ha hecho ii:nputación de 
error de hecho si de derecho. De ella aparece, 
por concepto unánime de los peritos, (cuaderno 
de .la actuación en el Tribunal, f. 8), que el terre
ao apenas alcanza a 17 cuadras. Y si se hubiera 
rompletado la pruel:Ja similar de primera instan
('·a, sería peor· para la demandada, porque los pe
.;tos que actuaron E·ntonces, previa la mensura 
"ormal de la tierra, también unánimemente ape-
1as le asignan una cabida de 15 cuadras y una 
fracción. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

Tercer cargo 

Dice el recurrente que el Tribunal violó la «ley 
rnstantiva, por error de derecho y también de 
!1echo» en la apreciación de la prueba ya mencio
nada, porque no se tuvieron en cuenta los artícu
!os 716, 721, 722 y 723 del Código Judicial. No de
fine con nitidez ni precisión la clase de error: si 
es, al fin y al cabq; de hecho, en qué consiste y 
si apatece de manifiesto o en forma evidente, o 
de derecho. Y lo que es más grave: no expresa al 

plantear y formular este cctrgo, cuál fue la dis
posición sustantiva violada, en qué concepto o 
~entido. · 6 

Esto bastaría para desestimar el cargo.·Pero la 
Corte, en el deseo de no dar la sensación de que 
desdeña las observaciones hechas por las partes, 
sean o no razonables, toma nota de las que,el re
currente expone, para que se vea que carece ae 
razón. ,En efecto, en cuanto a la cabida del pre
dio, basta considerar que categóricamente los pe
ritos manifiestan que se trasladaron al terreno y 
«verificaron la mensura de la finca», obteniendo 
el resultado que d,an, de 17 «cuadras cuadradas». 
Para dai: este dato, no se necesitaba más funda
mento' que el de haber ido a la finca y verificar 
la mensura. 

En cuanto al monto del. precio del inmueble, 
para efectos del cómputo de la reducción que de
be hacerse, operación de la cual se queja el recu
nente por no haberse partido de la suma de 
$ 20.000 que reza la escritura de compra-venta, 
sino de los $ 30.000, que sostienen los comprado
tes, tienen razón los peritos, porque, como se ve
rá al estudiar el cargo que sigue, el verdadero 
precio fue"el de $ 30.000 y no el de $ 20.000. 

Por todo lo expuesto el cargo es inválido. 

Cargo cuarto 

Está concebido así: 

«Dice el Tribunal en el aparte B) resolutivo de 
la sentencia acusada: 'Como consecuencia de lo 
anterior, en el precio ... de la compra-venta que fue 
de treinta mil pesos (subrayo) debe sufrir la ven
dedora, señora Gómez de Gómez una r~baja pro
porcional. .. ', 

'«Esta consecuencia proviene de la motivación 
que atrás había hecho sobre el valor de la prue
ba de 'confesión judicial' que, según él, existe en 
los autos, en oposición a lo 'estipulado, como pre
cio, en la cláusula 4" de la escritura varias veces 
mencionada. 

«Al pronunciarse así el Tribunal, violó, por in
fracción directa,· el art. 1769 del Código Civil y, 
por interpretación errónea, los artículos .1.759 y 
1.760 ibidem, así como las disposiciones· sustanti-

. vss que se citan en los cargos anteriores, en la 
forma allí expresada: lo cual procede de error de 



r.echo y de derecho manifiestos, en la apreciación 
or las siguientes piezas probatorias: posiciones 
e xtrajuicio, a~)sueltas, por la demandada, ante un 
Inspector de Policía (1'ls. 3, vto., y 4 fte., del e. 
de P. de la parte actora): contestación de la de
manda (:l:ls. 5 del c. )rincipal); y posiciones judi
ciales, absueltas poi' la parte demandante (fls. 1, 
:'to., 2 y 3 del C. de p, de los demandantes». 

A continuación el recurrente desarrolla y fun
d::. el cargo con observaciones que como las nor
mas que en él cita, se refieren al régimen proba
torio, sin señalar concretamente las disposiciones 
sustantivas que por incidencia de los supuestos 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas hubieran sido violadas por el Tri
bunal. 

Esta deficiencia bastaría para desechar el car
go, p2ro la Corte, para mayor abundamiento de 
ntzones de su decisión, procede a examinar los 
::.rgumentos que trae el recurrente: 

a) Que la confesión de que trata el art. 1759 
del C. C., y que la jurisprudencia de la Corte ha 
admitido como prueba apta para desvirtuar lo 
declarado en instrumento público por las partes, 
es la judicial, o sea ;a rendida «en juicio'>, calidad 
que no tiene la que se atribuye a la vendedora. 

Sobre lo cual se observa: 

No es menos cierto que el artículo S04 del Có
digo Judicial otorga mérito pleno a la confesión 
que se hace ante juez competente, como lo era el 
6Q Civil del Circuito de Medellín, a quien se le 
pi.dió la copia de las pcsiciones aducidas por los 
demandantes (fs. 3 a 4 del cuad. 29), absueltas 
por la demandada con anterioridad al juicio, an
te el Inspector Munici:9al de Policía; co~isionado 
por el Juez 6°., y esas ~:>osiciones tienen mérito se
gún el 'inciso 29 del a::t. 610 del Código Judicial. 
En esas posiciones la compradora confiesa que el 
precio fue la suma de $ 30.000 y no de $ 20.000. 

Se alega que la comisión conferida por el Juez 
de Circuito, para la absolución de las posiciones, 
al Inspector de Lidice no se ajustaba al artículo 
133 del Código Judicial. 

La .-.::omisión sí se ajusta a tal artículo, pero ad
mitiendo que el reparo a ese respecto fuera fun
dado, lo más que podría decirse sería que aquella 

confesión no era "judiciai", sir_o ex.itir2ljllllilllñcñall, y 
aunque ésta, en lo general no e.s plena prueba, sí 
tiene tal fuerza, si no da luga:r a duda a juicio 
del Juez (art. 608 del Código ;rudicial); y como 
para el Tribunal la confesión de que se trata, en 
d misma, no ofrece. duda, come no la ofrece a la 
Corte, la soberanía de aquél en la apreciación de 
dicha prueba es innegable y de::>e respetarse. 

b)-Que al afirmar los demandantes que el pre
cio real fue distinto del expresado en la escritu
ra, han debido probar eso, y no lo probaron. 

La Corte observa: 

Lo que sí es extraño, por d<~cir lo menos; es 
que, al paso que la propia vendedora confiesa que 
el precio fue realmente de $ 30.000, su apoderado 
sostenga en la contestación de la demanda, y si
ga sosteniendo en casación que ese pr~io fue de 
~ 20.000. Al examinar la observación precedente, 
la Corte dió las razones para sostener que aque
lla confesión sí demuestra el mayor precio, que 
el Tribunal no desacertó al estimar esa prueba, y, 
principalmente, su soberanía en esa apreciación 
no pue~e desconocerse. 

el Que el Tribunal dejó de apreciar la confe
sión de Antonio Arboleda (f. 1 v., del cuad. 3°). 
de que la vend~dora no le había asegurado m <én 
«venderle una finca de treinta cuadras o másl>. El 
absolvente contestó que era cü~rto, pero agre
gando que «el negocio lo hizo Bernardo Arbole
da mi hijo». Como es fácil comprender, Antonio 
se refería a las conversaciones que precedieron al 
otorgamiento de la escritura, pero lo que fue a 
é~ta, la cláusula final sobre garantía de la exten-

, dón superficiaria de 35 a 40 cuadras, no puede 
discutirse. 

Otra circunstancia extraña, por decir lo menos, 
es la de que el apoderado que contestó la de
manda, eludió la rec;puesta al hecho 5Q que versa 
,;obre la estipulación de la cabida. La Corte no 
puede ·cohonestar esas actitudes que pugnan con 
la lealtad que debe presidir los debates judi
ciales. 

Lo expuesto patentiza la falta de fundamento 
del cargo cuarto y último. 

Por· tanto, la Corte Suprema ci.e Justicia, Sal& 
de Casac~én Civil, administrando justicia en nom-



bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia recurrida pro
ferida por el Tribunal Superior de Medellín en 
el juicio ordinario s-eguido por Bernardo Arbole
da y otro contra Berta Gómez de Gómez. 

Costas a cargo del recurrente. 

,, 
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Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta .lfudicial y devuélvas-e en oportunidad al 
Tribunal de origen. 

Luis !Felipe li..atorrre 1IJ.-Alfonso Máll'quez JP'áez. 
JEduardo lltodríguez JP'iñeres.- Alberto :Euleta A.n
gel-'-IErnesto Melendl!'o lLugo, Secretario. 



-~:CCIION JRJE§OJLUTOJRIIA lll!E 
J.:'~OVEN'f.A. ~ JEXCEJPCIION 

UN 
IDJE 

CON 'll'RA 'll'O IDJE VlEN'f A CON IP' ACTO ID:BJ JRJEQ 
CON'll'JRA'Jl'O NO ·CUMJPJLIIIDO. - CONIB'lESITON 

li.Q-§e ~mb l!lle 11lllll.m (!:lll:!lll\'esi®lll. i!lli\Visñblle <e11llann
do eE al!emarr:~«llado n-eea:::moee eomo deR'to ell 
:JleeJJAa de IrlO lhab<ell' ellt~ll'egaal!o Ha ]]III.Jl't<e i!lleJl 
ñr.:rmu:eblle I[Jll!lle, seguínm ell eolll.tll'ato, i!llebia de
);a:: erm aR'::elll.i!lla.mfeiillta all demam.i!llamrte, a!e
g::.;r;.d!o, all mJiSJr::::D ~iiem,o, illllll Sl!ll i!lleseaR'g'O, <ell 
lir.ee1lo il!e I[Jll!lle .;;~ lt.R'll'el!lli!llatal'io i!llemam.dam.te se 
n:eg6 a n-ecñbSii'Ea !La ]l}ll''Jllleha alle este heeh.o, 
mo:JifJl'Jicaii!Oll' de Jllt. ICOllllfiesJiÓlll., ICOll'll'eS]]IOllll.i!lllÍa a 
qrn;e¡;¡¡ Ro iinvocaD. No l!labñennallo siiallo SUllmñlllñs
t:racla esa ]]U'IUl<e:ila, eTI lli!<e<CJhO objeto i!ll<e Jla JÍno
i:H'fcz.ICñ:illll, es a sabe!l', I!J:Ulle ell demarrnallai!llo lli.O 

e:mt:::eg3, debe colll.s.ii!llell'an-se pll'obai!llo JIIOll' eolll.
liesfónn. 

2°-!La lJIR"11l!<eba dell daño eausailllo JI.W)ll' lllll ñnn
c'l!l:r:t]¡l~ñmfe:mto li!ell eo:m~n-mto, ñllll<C1lllllllllbe a lll11lllX<el!ll 
¡t::.de ell ll'eSaR'eim!elll.tO. 

C01:te Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.- Bogotá, octubre treinta de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Darío E'chandía) 

Por medio de la es::ritura 509 de 20 de diciem
'Jre de 1944, de la notaría de Charalá, Carlos 
Saúl y Ciro Enrique Goyeneche convinieron en 
1~ siguiente: 

a) Carlos Saúl vendió a Ciro Enrique Goyene- . 
c~!e, con pacto de retroventa, la hacienda denomi
nada Slt.::c~a Otilña o ITnslJlll!a o 'TI'abaeai, en el mu
r.icipio de Enciso, Santander, por linderos deter
minados. 

b) El precio fue de treinta' mil pesos ($ 30.
GOO.OO) pagaderos así: veinte mil en tres letras y 
un pagaré, y los diez mil (10.000) restantes, que 
representan el prec.io del arrendamiento de la 
~isma finca vendida, y que, a título de arrendata
··io debía conservar el ve~dedor, junto con el res
to de la finca de §anta I[Jltñllña, que pertenece al 
rcomprador y que éste le dió así en arrendamien
w ai. vendedor. Resul';a, pues que aproximada
mente una tercera par:e de la finca §mllll.~& otma 

iu~ lo vendido por Carlos Saúl. y conservado por 
él a título de arrendatario; y las dos terceras 
part'es restantes, es lo dado, además, en arrenda
miento, por Ciro . Enrique Goyeneche a su her
mano. 

e) Las demás cláusulas de este contrato fueron 
las siguientes: 

«3a-El vendedor Carlos Saúl Goyeneche se 
compromete a cuidar y defender las aguas de la 
hacienda vendida, iniciando a su costa toda clase 
~e acciones judiciales con tal fin y manteniendo 
en perfecto estado los cauces de irrigación. Así 
mismo se compromete a terminar la piscina y la 
casita en construcción que está a orillas de la ca
rretera frente al portón del trapiche de los Ote
ros y se comprométe a no subarrendar la finca 
sino con permiso expreso del comprador, por lo 
menos en el primer año de arrendamiento, sien
do de su cargo la cancelación de la hipoteca o an
ticresis a favor de Ramón Hernández Lizarazo, lo 
que hará inmediatamente a fin de entregar la fin
ca saneada. También se compromete a entregar 
!a finca al vencimiento de los plazos estipulados 
en el mismo estado de cultivos en que la recibe 
y a responder de los perjuicios que el incumpli
miento de este contrato ocasionare. 

«4!J.-Los contratantes al convenir amigable
mente en los términos de este contrato, se com
prometen a pagarle al partidor sus honórarios 
transigiendo con éste el precjo de acuerdo con el 
trabajo ejecutado y elevando ante el juzgado del 
circuito el ·memorial correspondiente, retirando el 
juicio de partición sin que el demandant::! pueda 
cóbrar ninguna clase de gastos en relación con el 
juicio al demandado. 

<<5!J.-En caso de que el doctor Carlos Saúl Go
yeneche haga 4so d¿l pacto de retrov::!nta. se com
promete a reconocerle al· doctor Ciro E. Goyene
rhe un diez y seis por ciento arual de los dine
lOS que haya recibido computándole.:; desde las 
fechas en que los vaya recibienó.o, ya sea en di
nero, ya en frutos provenientes de arrenda
mientos. 



«6"~--El doctor Ciro Enrique Goyeneche . Otero 
Re compromete a construírle el trapiche a lafinca 
comprada y dejada en arrendamiento a más tar
dar en el lapso de un año a partir de mil nove
cientos cuarenta y seis, primero de enero, y a ha
c.er entrega de las fincas dadap en arrendamien
to en las fechas ya dichas. 

«7'1--Al hacer, efectivo el pacto de retroventa 
el doctor Carlos Salil Goyeneche pagará las me
joras que Ciro Enrique Goyeneche haya hecho en 
la finca materia de este contrato». 

En noviembre de 1948, el abogado Carlos Saúl 
Goyeneche, demandó al abogado Ciro E'nrique 
Goyeneche, para que se decrete la resolución de 
este contrato con indemnización de perjuicios, por 
;ncumplimiento de las obligaciones contraídas 
por el demandado. Las obligaciones que el de
mandante afirma haber sido incumplidas son las 
siguientes: 

a) la de entregarle las dos terceras partes de la 
finca que le dió en arrendamiento; 

b) la de construír el trapiche a que se refiere 

la cláusula sexta. 
e) la de entregar!~ una parte de la misma fin

ca vendida, pues, dentro de los linderos que en 
ei contrato se fijaron como de la propiedad del 
vendedor Carlos Saúl Goyeneche, equivalente a 
una tercera parte de la finca· §anta otma, hay, 
según lo afirma el demandante, una parte que no 
ustaba en poder del vendedor sino del comprador 
Ciro Enrique Goyeneche. 

El demandado se e-puso a las declaraciones pe
didas y demandó en reconvención a Carlos Saúl 
Goyeneche para que se hagan las siguientes: 

» 1 °-Que el lindero sur determinado en la es
critura N9 509 de fecha 20 de diciemb~·e de 1944 
de la notaría de Charalá, invade el lote que me 
fue adjudicado en la división material de lLa lln
sula o 'JI'abacal come::> -equivalente a mis dos terce-
ras partes. , 

«29-Que mi demandante Carlos Saúl Goyene
ehe sólo tenía derecho a vender su lote o tercera 
parte por los linderos que demarca su correspon
diente hijuela de adjudicación en la misma par
tición, y de consiguiente el lindero sur de este lo
te no es otro sino el úguiente: 'por el sur, partiel(
do del pie u· occidente de la finca, del punto mar
cado en el plano· con el número 3, sobre la carre
tera a Enciso, en dirección Este en una longitud 
de 125 metros hasta dar al punto 4A del plano y 
que oestá situado sobre un camino interno de la 
finca: se sigue luego este camino hacia el norte 
hasta dar al punto '2bis' del plano, o sea hasta la 
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conflut:ncia de este camfrl~~:~~iJ'·~~~e de la 
entrada a la casa de la Hacierida~fÓdo este cami
no arriba hacia el oriente hasta dar al punto 16 
del e>lano y de aquí vuelve al ,.norte en linea rec
ta y e·n una longitud de 140 metros hasta el pun
to 'C2' del plano, de aquí sigue hacia el oriente 
en una longitud de 140 metros hasta el punto 
'C2' del plano, de aquí sigue hacia el oriente en 
una longitud de 180 metros y en línea recta has
ta encontrar el punto 'B' de aquí se tuerce hacia 
el sur en línea recta y en una extensión de 120 
metros hasta dar al punto 'E' que está sobre el 
camino antes dicho, y por este camino arriba has
ta dar a la carretera de Carcasí donde la cruza 
una cañadita y por esta cañada arriba hasta en
contrar el camino que de Enciso conduce a San 
Miguel. 

"3Q-Que, en consecuencia, la zona de terreno 
eomprendida entre este lindero sur y el sur de
tHminado en la escritura N9 509 por la cual me 
vendió su derecho, es de mi exclusiva propiedad 
y me pertenece desde antes de la escritura, pues 
el lindero que mi hijuela de adjudicación demar
ea o sea el norte, coincide con el sur de la hi~ue
la de adjudicación de Carlos .Saúl. 
"4o~Que el contrato de compraventa conteni

do en la escritura N9 509 no tiene efecto alguno 
en rélación con la zona a que hago alusión en el 
punto anterior, porque la compra de cosa propia 
no vale según el ar:. 1872 del e' e. 

"5•-Que el precio de esta zona, que estimo en 
veinte mil pesos o en lo que determinen peritos_, 
disminuye en igual cantidad el prec~o de la com
praventa. 

"69-Que el arrendamiento de la finca que le 
compré y que según la cláusula 211- de la escritu
ra No 509 la recibió en arrendamiento, vale en los 
cuatro' años la S~Jma de diez mil pesos o lo que fi
jen peritos. 

"79-Que el precio de la compraventa, desean~ 
tanda el valor de la zona de mi propiedad, es el 
de treinta mil pesos. 

"89-Que este precio está pagf!do en la siguien
te forma: con veinte mil pesos que confiesa r~ci
bidos, más los arrendamientos en cuatro años de 
la fine:¡ comprada y de la cual quedó recibido al 
tenor de la cláusula 2a de la escritura NQ 509 
-con los mil árboles frutales que me vendió y 
que no existían así como con unos fondos y de
más accesorios que no me entregó y que estimo 
en cuatro mil pesos- con el valor de .la casa que 
se comprometió a construír frente al trapiche de 
los Oteros y que no existe y que estimo en cua-



tro mil pesos fuera de las acciones judiciales Pll
ra rescatar las aguas y la limpieza de los cauces 
de irrigación que SE determinaron oportunamen
te, haciendo la estimación de los arrendamiontos 
d2 la tercera parte que le compré y ha estado usu
fructuando en la cantidad de diez mil pesos, todo 
lo cual da un total de treinta y ocho mil pesos, 
con lo cual queda pago en exceso el precio de la 
compraventa. 

"9o-Que se condene a mi demandante a de
volverme las cantidades que excedan de la dis
minución del precio de la compraventa, por la zo
na que como de mi propiedad me incluyó en la 
venta y las demás provenientes de las obligacio
nes que dejó de cumplir. 

"10°-Que se condene al demandante a pagar
me los perjuicios a qu e se comprometió en la 
cláusula 31j. de la escritura 509 por su incumpli- , 
miento y que estimo en la cantidad de cuarenta 
mil pesos o en lo que determinen peritos. 

''Ho-Que, en el caso improbable de que se de
clare resuelto el contrato, se decrete en mi favor 
el derecho de reten~ión de la finca comprada has
ta el pago total de lo que me salga a deber y de 
~os daños y perjuicios a que sea condenado. 

"12°-Que se condene al actor a pagarme las 
e ostas en caso de que se oponga a esta demanda 
dE. reconvención". 

La demanda de reconvención se apoya en que 
Carlos Saúl Goyeneche vendió al demandante, 
por la escritura 509 citada, una parte de la finca 
q~.<e era del comprador Ciro Enrique Goyeneche, 
pues en dicho contrato fue alterado el lindero 
!;Ur del lote perteneciente al vendedor, para com
prender, dentro de los linderos de la venta, una 
parte de lo que en la partición judicial de la fin
l'a §l:ll:l~~ :[])iñlllim o !Lm lillllslllllm o '.Irmbmcall correspon
ciió a Ciro E. Goyeneche. 

Carlos Saúl Goyer.eche se opuso a la demanda 
de reconvención y el juez del circuito de Charalá 
falló el pleito absolviendo a ambas partes de los 
cargos que recíprocAmente se formularon. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil, dictó sentencia de segunda instancia en 
los siguientes términos: 

"19-Declárase probada la e:ll!Cepción de con
tl·ato no cumplido, y como consecuencia, no se ac
cede a decretar las peticiones de la demanda pro
puesta por el doctor Carlos Saúl Goyeneche O., 
contra el doctor Ciro Enrique Goyeneche O. 

"2•-Absuélvese al doctor Carlos Saúl Goyene
che 0., de todos los cargos formulados en la de-
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manda de reconvención que le propuso el doctor 
Ciro E:nrique Goyeneche O. 

''3o-Sin costas en ninguna de las instancias" . 
Ambas partes se alzaron contra esta sentencia 

en casación y agotada la tramitación del recurso, 
la Corte va a fallarlo, fundada en las considera
ciones que siguen: 

Se estudiarán por separapo los cargos hechos 
por cada uno de los recurrent<es a la sentencia ob
jeto del recurso. 

Carlos Saúl Goyeneche ejerc'ita la acción reso
lutoria del contrato que consta en la escritura 509 
citada. El demandado Ciro Emique Goyeneche 
opone a esa acción, la excepción de contrato no 
cumplido. El pleito se refiere, pues, a la aplica
ción de los artículos 1546 y 1609 del C. C. 

El tribunal declaró probada la excepción, fun
dándose en estos razonamientos: 

''El doctor Carlos Saúl no cumplió con la obli
gación que contrajo en la cláusula cuarta del 
contrato contenido en la escrHura 509, c\;.al era 
la de desistir del jtlicio de partición que estaba 
en curso cuando se celebró el contrato. Es ver
dad que al folio 52v., del c. de p. de C. S., de la 
21j. inst., obra la copia del memorial elevado por 
el apoderado del doctor Carlos Saúl al juzgado 
rivil del circuito de Málaga en el cual desistía 
del juicio de particién materia~, pero también es 
verdad que ese memorial de desistimiento fue 
presentado el siete dE. diciembre de mil novecien
tos cuarenta y seis, es decir, cuando ya estaba 
terminado el juicio divisorio. Se repite, pues, que 
el doctor Carlos Saúl no cumplió con la obliga
ción de desistir del juicio de partición. Aunque 
también es notorio que el doetor Ciro Enrique 
tampoco cumplió con esa obligación. 

" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •\• 
«El demandado doctor Ciro Enrique alegó la 

excepción de contrato no cumplido. E'stá demos
trado, como ya se apuntó, que ei actor Dr. Car
los Saúl incumplió o violó el c:mtrato, pues que 
no cumplió con la obligación de desistir del juicio 
de partición material. Así las cosas, debe decla
rarse probada la e.xcepcñón nun ad!Jimplletñ con
tractills. Y como esta excepcjón, conforme a la 
doctrina ya vista,· pc.rticipa de la naturaleza de 
las dilatorias, o es una excepción perentoria tem
poral, al declararse probada, debe venir como 
consecuencia la no decretación de 1as peticiones 
de la demanda principal:~>. 



El recurrente Carlos Saúl Goyeneche ataca es
tas consideraciones del tribunal, que determina
,·on la decisión de instancia, como violatorias de 
los artículos 1546 y 1609 del C. C., en los siguien
tes términos: 

«La obligación de desistir o retirar el juicio no 
necesitaba tiempo especial para efectuarla 'kor lo 
cual no opera en el caso presente "el numeral 2Q 
del art. 1608 del C. C., y por ende no hay prueba 
de que el deudor hubiera quedado en mora de 
cumplir con la obligación aludida. 

«Y si el deudor Carlos Saúl Goyeneche no fue 
constituido en mora para el cumplimiento de la 
obligación de retirar el expediente; y si por otro 
lado dicha obligación tenía que cumplirse igual
mente por Ciro E., lo cual éste no realizó de ma
nera que mi representado sólo no era lógico que 
~o hiciera por las costas, entonces no opera la ex
cepción de contrato no cumplido que reconoció el 
Tribunal pues para que ella tenga existencia es 
menester que el deudor se halle en mora porque 
tal remedio tiende precisamente a purgar la mo
ra recíproca». 

Dos razones alega el recurrente para sostener 
que, al aceptar la excepción de contrato no cum
plido, el tribunal infringió las citadas normas sus
~antivas: 

a) que la obligación de desistir del juicio debía 
cumplirse por ambos contratantes y no solamen
te por Carlos Saúl Goyeneche; y b) que Carlos 
Saúl Goyeneche no fue reconvenido judicialmen
te para cumplirla. 

Es verdad que en el texto de la cláusula cuar
ta del contrato se expresa que «los contrantes», 
es decir, que ambos contratantes y no sólo Carlos 
Saúl Goyeneche, :>e comprometen a «retirar el 
juicio de partición». Ahora bien: requiriéndose, 
por esta expresa estipulación, para que pudiera 
exigirse a Carlos Saúl Goyeneche el cumplimien
to de la obligación de retirar el juicio, entendida 
como desistir de éi, el concurso del otro contra~ 
tante, es evidente que, sin ese concurso, no podía 
cumplir Carlos Saúl esa obligación como fue es
tipulada. Y si tal obligación no pudo cumplirse 
antes de la terminación del juicio, no puede con
siderarse que el demandante de la resolución, 
C;;rlos Saúl Goyeneche, estuviera en mora de 
tumplirla. Y, por consiguiente, mal podía .tener 
fundamento en esa obligación la excepción non 
adimpletii. contractus que el tribunal reconoció co
mo fundada. En otros términos, la prestación con
sistente en retirar e1 juicio, o dígase desistir de 
él. no fue estipulada a cargo de Carlos Saúl Go-
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yeneche, sino a cargo de éste y de Ciro Enrique 
Goyeneche, de consuno; por tanto, Ciro Enrique 
no puede pretender que Carlos Saúl la incumplió 
mientras no demuestre que él, p.or su parte, es
tuvo listo a cumplirla y que Carlos Saúl se negó 
a ello. 

Pero tal demostración no aparece en el juicio, 
antes, al contrario, el tribunal declara que Ciro 
Enrique tampoco cumplió esa obligación, por lo 
cual es forzoso reconocer como fundado este car
go, en cuanto consiste en que el sentenciador no 
podía aceptar que Carlos Saúl la había incumpli
do cuando, según el mismo tribunal, la dicha obli
gación fue estipulada a cargo de ambos contra
tantes y Ciro Enrique tampoco la cumplió. 

Queda, de esta manera, sin base, la excepción. 
de contrato no cumplido en que se fundó el fa
llo, ya que tal excepción, reconocida por el tri
bunal, sólo se refiere al incumplimiento de la 
obligación de retirai" el juicio. Lo cual basta pa
ra que la sentencia deba ser casada. 

!Fallo de instancia 

La acción ejercitada req).liere, para prosperar, 
no sólo que el demandado haya incumplido las 
obligaciones contractuales a su cargo ,sino tam
bién que el demandante haya cumplido, por su 
parte, las suyas. 

Según el contrato constante eri la citada escri
tura (i09, el vendedor Carlos Saú.l Goyeneche, de
mandante- de la resolución, no estaba obligado a 
entregar inmediatamente el inmueble vendido; 
antes al contrario, habiéndose pactado que dicho 
¡,ontratante conservaría la tenencia de ese inmue
ble, por cuatro años, a título de arrendatario, re
sulta ·por demás claro que era el comprador 
quien tenía la obligación de entregar la parte de 
la hacienda <<Santa Otilia» que, junto con la que 
fue objeto de la venta, debía ser materia de di
cho arrendamiento, y en efecto, esa obligación 
aparece expresamente pactada a cargo de Ciro 
F.nrique, y a partir de enero de mil novecientos 
cuarenta y se~s. 

Al responder el hecho señalado con la letra d) 
de los fundamentales de la demanda expresó lo 
:o<guiente el demandado: 

«No es cierto que yo no le entregara mis dos 
í erceras partes de la finca l!nsula o Tabacal, lo 
gue aconteció fue que Carlos Saúl no las quiso 
n~cibir porque desde entonces pensaba hacer uso 
del pacto de retroventa; no habiéndolas recibido 
tuve que arrendadas porque yo no podía admi-
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nistrar las directamente por estar establecido muy 
lejos de ellas». 

Esta es claramente una confesión divisible en 
que el demandado reconoce como cierto el hecho 
de no haber entregado la parte del inmueble que, 
~e:gún el contrato, debía dejar en arrendamiento 
;:¡l demandante, alegando, al mismo tiempo, en su 
descargo, el hecho de que el arrendatario deman
dante se negó a recibirla. La prueba de este he
cho, modificador de la confesión, correspondía a 
quien lo invocó. No habiendo sido suministrada 
esa prueba, el hecho objeto de la modificación, es 
a saber, que el demandado no entregó (art. 609 
del C. J.), debe considerarse probado por con
fesión. 

También confesó -=1 demandado, al contestar los 
hecho.:; e) y e) de los fundamentales de la deman
da, nó haber cumplido la obligación, estipulada 
~n l2. cláusula sexta del contrato, de construir un 
uapiche. Para justificarse alega que el deman
dante tampoco cumplió las de su cargo. 

Cuáles son, pues, estas obligaciones que, según 
el demandado, incu·:nplió su contraparte? Al con
tc:star el hecho g) da los fundamentales de la de-
manda dice: 

«No es cierto. Quien dejó de entregarme mil 
árboles frutales, co·:1struírme una casa 'frente al 
trapiche de los Oteros, rescatarme las aguas y 
r:ntregarme otros accesorios retirando el juicio de 
partición, fue mi temerario demandante». 

En la cláusula primera del contrato, al deter-. 
minane el inmueb~e vendido, se expresó lo si
guiente: 

«. . . En esta ven·:a queda comprendida la ter
cera parte de tres fondos de cobre y un trapiche 
oue está actualmente en poder del señor Ramón 
Hernández Lizarazc; así mismo quedan compren
didas las mejoras puestas.. por el doctor Carlos 
SaÚl Goyeneche dentro de la hacienda, consisten
!c's en un huerto d<2 mil árboles frutales, una pis
cina en construcción, dos casas de dos pisos en 
ro~strucción, constantes de siete piezas, a las cua
ies les faltan puertas, pañetes y pisos; un corre
c:or y dos piezas re:::onstruídas de la casa antigua, 
un muro de piedra de una extensión aprpximada 
rlc cincuenta metros que sirve para sostener la 
easa; una corraleja para cerdos y una casita en 
construcción sobre la carretera Enciso-Central
Norte. Lo mismo que unos escaños, un banco de 
carpintería, unas mesas y unas escalerasl>. 

Y en la cláusula tercera del mismo pacto, se 
estipuló lo que sigue: 

«'I'teli'OO!i'o.-El vendedor Carlos Saúl Goyeneche 

se compromete a cuidar y defender las aguas de 
la hacienda vendida, iniciando a su costa toda cla
se de acciones judiciales con tal fin y mantenien
do en perfecto estado los cauces de liTigación. 
Así m:ismo se compromete a terminar la piscina y 
Ja casita en construcción que está a orillas de la 
carretera f:r:ente al portón del trapiche de los Ote
ros y se compromete a no sub"arrendar la finca 
sino con permiso oexpresp del comprador, por lo 
menos en el primer año de arrendamiento, sien
do de su cargo la cancelación de la hipoteca o 
.mticresis a favor de Ramón Hernández· Lizarazo 
lo que hará inm.cdiatamente a fin de entregar la 
fincá saneada, También se compromete a entre
gar la finca al vencimiento de los plazos es~ipula
dos en el mi'smo estado de cultivo en que la reci
be y a responder de los perjuicios que el incum
plimiento de este contrato ocasionare». 

Respecto de estas obligaciones a cargo de Car
~us Sé:úl Goyeneche, se observa lo siguiente: 

Las obligaciones de entregar las mejoras, como 
la casa, la ·piscina, Jos árboles frutales, etc., no 
¿odian $erle exigibles al demandante, dentro de 
lo estip.ulado en el contrato, ~.ino al vencerse el 
plazo de duración c1el arrendamiento, es deci,r, 
c11atro años después de la fecha de la venta. Por 
consiguiente, el demandado no podía alegar la ex
c~pción iinad.impletii rrontR'actlllls fundándose en que 
el demandante no cumplió esas e¡;tipulacionoes, 
pues la obligación de entregar la finca arrenda
da debía cumplirla Ciro Enrique Goyeneche pre
viamente. 

Respecto de la obligación estipulada en la cláu
wla · teicera a cargo de Carlos Saúl Goyeneche, y 
que consiste en iniciar, a su costa, toda clase de 
accions;s judiciales con el fin de defender las 
aguas de la hacienda ven<lli.da, se observa que, pa
r;:¡ considerar incumplida esta obligación así esti
pulada, se necesitaría la prueba de que el obliga_ 
do Carlos Saúl Goyeneche, se encontró en el ca
so de defender·las 2guas y rehusó hacerlo. Esta 
prueba no aparece en autos, antes bien, el de
mandante a cuyo cargo se estipuló esta obliga
ción, alega que el demandado se negó a conferir
le el poder ne.cesario para ej<!rcitar las acciones 
judiciilles correspondientes y el demandado en 
posiciones acepjó no haber conferido dicho poder 
(posieiones absueltas por Ciro Enrique Goyene
Lhe en la primera instancia, respuesta a la pre
f,unta décima-quinta). 

La prueba del daño cé:usado por el incumpli
miento del contrato, incumbe a quien pide el re
~arcimiento: en el caso de este pleito al deman-



dante Carlos Saúl Goyeneche. Para demostrarlo 
se practicó la inspección ocular, con intervención 
de pel·itos, verificada en mayo de 1951, sobre la 
finca objeto del litigio. La finalidad era compro
bar cuál fue la disminución patrimonial sufrida 
por Carlos Saúl G.?yeneche, por resultas del in
wmplimiento por parte de Giro Enrique, de la 
obligación. de entregarle para gozar de ell'as en 
arre:r;¡.damiento, las dos terceras partes del inmue
ble «La Insula», por los linderos determinados en 
el instrumento del contrato, esto es, en la escri
tura 509 de 20 de diciembre de 1944, de la nota
ría de Charalá. 

El avalúo pericial versó sobre el producido lí
quido de la finca. En ese dictamen se anotan las 
~iguientes deficiencias: · ' 

1~ Los daños que deben avaluarse son los cau
sados por la no entrega de la parte de la finca 
que estaba en poder de Ciro E. Goyeneche; sin 
embargo, en el avalúo no se hizo la discrimina
ción debida entre las dos porciones; la del de
mandante y la del demandado. De esa manera el 
experticio no suministra una base segura para 
determinat' los perjuicios a que debe ser conde
nada la parte que incumplió el contrato. 

En efecto, bajo el ordinal g) .del interrogatorio 
sometido a los peritos (cuaderno de pruebas de 
Carlos Saúl Goyeneche en la segunda instancia, 
±olios 49 y 76 y siguientes) se propuso al examen 
ele los expertos la siguiente cuestión: 

«g)-Que. los peritos avalúen cuánto ha podido 
"irtualmente la hacienda ILa llnsula o Tabacal. del 
municipio de Enciso, producir en el lapso com
prend!do entre el primero de enero de 1946 y di
ciembre de 1948, primeramente en el supuesto de 
que Ciro Enrique Goyeneche hubiera construído 
d ·trapiche, de acuerdo con lo pactado en la es
critura y en consecuencia se hubiera podid<;> cul
tivar de caña de azúcar en extensión de sesenta 
fanegadas irrigables, como lo reza ·el plano, y el 

·resto, o sean ciento sesenta fanegadas cultiván
dolas de tabaco,· con sus dos cosechas anuales; y 
~egundo, sin haber 'Construído el trapiche y ha
ber sido sembradas las 215 fanegadas de tabaco». 
A lo cual contestaron los peritos: · 

«lP'unto G.-En el supuesto de que se hubieran 
sembrado de caña de azúcar· las sesenta fanega
das irrigables de la finca denominada J[nsula o 
'll'abaca!, conceptuamos que del primero de enero 
de 1946 a diciembre de 1948, o sean tres años, hu
biera podido producir la suma liquida de ill1II!ll'.

ll.'elllta y tres mil doscie!lltos pesos ($ 43.200). Ba
samos este concepto en los siguientes cálculos: 
una fanegada sembrada de caña en ese terreno 

.!JliJDlliCll.&lL 

que es de primera clase, produce treinta cargas 
J.e panela en un lapso de diez y siete meses que 
es el ciclo de la caña en ese clima; de tal mane
la que en los tres a:fios a que se contrae el punto 
de que se trata, sól'J son aprovechables dos cor
tes, de donde resulta que la fanegada produciría 
sesenta cargas en tales tres años; y como son se
senta fanegadas, el producido en los tres años de 
todas ellas sería de tres mil seisc!entas cal!'gas 
(3.600); en esa época la carga de panela tenía un 
precio de veinte pesos ($ 20.00) y el costo de pro
ducción de esa'carga era más o menos de ocho pe
r,os ($ 8.00) en esos años; lo que quiere decir que 
cada carga dejaba una· utilidad líquida de doce 
pesos ( $ 12.00); y como son tres, mil seiscientas 
cargas, su producido líquido es el '·que resulta de 
multiplicar estas dos cantidades, o sea la suma 
de cua,\'enta y tres mil doscientos pesos ($ ~3.200.c 
00). Esto en el supuesto de que la finca tuviera 
trapiche propio para moler sus cañas, pues de lo 
contrario el costo de producción de cada carga de 
panela se aumentaría con el alquiler del trapi
che, que para esa ·época lo calculamos en cinco 
pesos ($ 5.00), ya que actualmente valE) de ·ocho 
a diez pesos; de suerte que sin trapiChe propio el 
producto líquido de cada carga sería d€ siete pe
ws; ,y de tres mil seiscientas sería de veinticinco 
mil dcscientos pesos ($ 25.200.ÓO). 

«Ahora, las cientó' sesenta fanegadas, de que 
trata este mismo punto G., cultivadas de tabaco 
y durante el lapso de tres años comp~endidos del 
primero de enero de 1946 a diciembre de; 1948 en 
!J.uestro concepto hubiera producido la suma de 
ciento cincuenta y tres mil quinientos noventa y 
siete pesos con sesenta centavos ( $ 153.597-60) 
[J_ara lo cual nos fundamos en las sigui~ntes ba
oes: en una faneg:1da caben de ocho a diez rr¡il 
matas; y para obtener una carga de tabaco se ne
cesitan de mil a mil doscientas matas. Para nues
tros cálculos partirnos de la· base de que a una 
:'anegada solarrrente le quepan ocho mil matas y 
que la carga de tabaco se obtenga de mil doscien
tas matas. Pa~a esos años el precio promedio de 
la carga de tabaco era de $ 80.00 $ 90.00;,. nos-
0tl·os partimos de la bas,e de que solamente fue
la de $ 80.00. Entonces tenemos que 1.200 matas 
valían $ 80.00, y ocho mil matas, es decir una fa
negada, vale lo que resulta de multiplicar a 8.000 
por oc!1enta y dividirlo por 1.200; lo que da un 
resulto.do de $ 533.33, que es el producido bruto 
de una fanegada. Calculamos que el costo de pro
iucción de cada carga, o sea el beneficio de 1.200 
matas, en esa época era de un ses€nta por ciento 



del valor de la carga, y entonces la carga de ta
baco que vale $ 80.00, tiene un costo de produc
ción de $ 48.00 y en consecuencia el producido lí
quido es de $ 32.00; luego el producido líquido 
cte la fanegada es de $ 213.33; pero como son 160 
fanegadas, entonces el producido líquido d~ ellas 
es de $ 34.132-80 por cada cosecha principal o de 
año, pues el tabaco da dos cosechas anuales: una 
principal o de año que es a la que nos estamos 
refiriendo, y otra de atraviesa o de mitaca. De 
suerte que tenemos que las 160 fanegadas en ca
da cosecha principal o de año producen $ 34.132-
80; luego en los tf€s años de que se trata, esa co
secha principal debiera producir $ 102.398-40. 

«La cosecha de atraviesa, por regla general es 
inferior a la dé año o cosecha principal en un 
cuarenta o cincuenta por ciento, aunque ha habi
do años, el 49 por ejemplo, en que se produce el 
fenómeno contrario. Así que vamos a suponer pa
rr~ los tres años de que se trata, que la atraviesa 
5Ólo produjera el 50% de la cosecha de año, y co
mo los gastos o costo de producción son iguales 
en una y otra, entonces el producido será la mi
tad de lo que produJeron las 160 fanegadas en las 
tres cosechas principales, lo que vale decir que el 
producido de mitaca en el mismo tiempo d€bió 
ser $ 51.199-20; luego el producido total de: las 
160 fanegadas en los ';res años debió ser de $ 153.-
5~7-20, así: 

«Producido en las tres cosechas prin-
cipales o de año . _ . . . . . . . . . . $ 102.398-40 

«Producido en las t::·es cosechas de 
atraviesa . . . 51.199-20 

Suma ... ... $ 153.597-60 

«En cuanto al segundo supuesto contemplado 
fP- el punto G., es decir, sin haber construído el 
trapiche y haber sido sembradas las 215 fanega
das de tabaco (no so::1 215 fan€gadas sino 220) el 
producido total en los tres años sería de $ 211.-
1 93-40, pues si el p:·oducido líquido en el año 
(ambas cosechas) de una fanegada es de $ 319-99, 
en tres años esa misma fanegada produce $ 959-
97, pero como son 220 fanegadas, su producido es 
el de $ 211.193-40. 

«Aclaramos que este producido lo hemos calcu
lado tal como se contempla en el punto G., es de
e ir, como si todas las 220 fanegadas fueran aptas 
m su totalidad para la agricultura; pero por la 
apN~ciación que hicimos sobre el terreno, con-
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ceptuamos que hay al rededor de unas veinticin
eo fanegadas perfectamente inadecuadas para la 
agricultura. Siendo esto así, sólo quedan aprove
chables para la agricultura 195 fanegadas y en
toncés €1 producido total y efectivo, de acuerdo 
con el cálculo hecho anteriormente sobre el pro
elucido líquido de la finca en los tres años es el 
de la ·cantidad de $ 187.194-15, eonforme a la si
guiente demostración: 

«Producido líquido por fanegada en 
cosecha de año .............. $ 

«Produeido líquido por fanegada en 
cosecha de mitaca . . . . . . . . . .. $ 

<.Pr:oducido líquido por fanegada y 
por año .................... $ 

cProducido líquido por fanegada en 
3 años . . . . . . ...... . 

Suma ... ... $ 
~Producido líquido en tres años por 

213-33 

106-66 

319-99 

3 

959-97 

195 fanegadas . . . . . . . . . . . . . . . . 195-

Producido total hecha la operación $ 187.194-15 

Como se ve, los peritos parten de la axirma
ción de que la extensión total de la finca es de 
doscientas veinte (220) fanegadas; pero no ex
pl·esan si esa extensión comprende o no el lote 
perteneciente, según la escritura de contrato, a 
Carlos Saúl Goyeneche; de acuerdo con el dicta
men,vei.nticinco (25) fanegadas no son aptas pa
ra la agricultura, pero no se sabe cómo están dis
tribuídas estas fanegadas entre las dichas dos por
ciones: los peritos calculan el producido de se
senta fanegadas irrigadas pero -::ampoco expresan 
en qué proporción pertenece esa tierra irrigada a 
cada uno de los dos lotes en que se dividió la 
finca. 
2~-Los peritos avalúan el producido líquido de 

una fanegada con el cultivo de l.a caña de azúcar 
y el de tabaco. Este producido líquido lo obtie
nen calculando el número de ca.rgas d€ panela y 
de tabaco en rama producidas por cada fanegada 
y deduciendo de ese producto una suma de dine
ro por gastos de producción de cada carga. Ahora 
bien: esta suma no está justificada: es decir, los 
rJeritos no dan ninguna razón para fundar su 
aserto de que el costo de producción de cada car
ga de panela o de tabaco es de determinada suma 
de p<esos; ni dicen qué factores han computado en 



esa apreciación de los gastos por carga; no dan, 
pues, suficiente razón de su avalúo. 

Lo dicho basta para estimar que, si bien está 
demostrada la existencia de los perjuicios que 
deben ser liquidados,1 no hay, sin embargo, en el 
proceso, elementos ba~tantes para hacer esa liqui
dación judicialmente. Debe procederse, en conse
cuencia, de conformidad con el artículo 553 
del C. J. 

J!])emanda de recamvencñólll 

En el momento de celebrarse el contrato mate
ria de este juicio, el inm¡.ieble sobre que versó 
era una propiedad pro indiviso entre los dos con
tratantes Carlos Saúl y Ciro Enrique Goyeneche. 
Las partes están de acuerdo en que una de las 
finalidades del contrato fue la de hacer conven
cionalmente la división material de ·esa comuni
dad. En efecto, en la escritura se señalaron y de
terminaron por sus linderos las dos porciones ma
teriales correspondientes a .cada uno de los co
muneros. Pero Ciro Enriqué Goyeneche ha soste
nido en este juicio que la porción que en esa di
·,risión contractual fue asignada a Carlos Saúl, 
L:omprende más terreno de aquel que le corres
pondió en la partición judicial hecha con poste
rioridad al contrato. Tal es el fundamento de la 
demanda de reconvención. 

Pero debiendo ser resuelto el contrato que cons
ta en la escritura 509, desaparece la finalidad de 
dicha demanda, y, por tanto, ella debe ser negada. 

Como, por efecto de tal resolución, deben re
trotraerse las cosas al estado que tenían antes 
rlel contrato e~ todo en cuanto dicho estado fue
ra modificado por ese pacto, es claro que no sub
siste la partición convencional ni tiene materia 
~·obre qué recaer la declaración de que en esa 
partición se adjudicó o señaló convencionalmen
te, como de Carlos Saúl Goyeneche, una porción 
de terreno mayor que la que había de serie adju
dicada en la partición judicial. Y caen igualmen
te por su base las demás peticiones que se fun
·rian en el mismo hecho de la . partición contrac
tnal resuelta. 

Y no puede aceptarse que el contrato de parti
ción fuera nulo por el motivo expresado, ya que 
:1 la época de su celebración existía entre los con
tratantes una propiedad común o indivisa del in-· 
rr,ueble y ninguno de ellos podía decirse dueño 
exclusivo de porción alguna cierta de ese inmue
l::le común. Por tanto, no puede decirse que la 
venta versara, ni total ni parcialmente, sobre 
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cuerpo cierto de propiedad del comprador, pues 
el acto fue doble; por una parte, de división del 
bien común; por otra, de venta de lo que, en vir
tud de esa división pactada, correspondió a Car
los Saúl Goyeneche. Así, pues, resuelta la divi
sión y también la venta, la demanda de recon
vención queda sin base y carece de finalidad o 
de interés jurídico. 

En resumen la venta no fue nula porque no re
cayó sobre cosa que fuera del . cómprador a la 
época en que fue celebrada. No hay, por tanto, 
motivó para hacer ninguna de las declaraciones 
que, con fundamento en esa pretendida nulidad, 
ride el demandante en reconvención. 

En conclusión, resulta que el contrato materia 
de este pleito debe ser resuelto por incumplimien
to por parte de Ciro Enrique Goyeneche de su 
r:bligación de entregar en arrendamiento a Car
los Saúl Goyeneche, la parte de la finca lLa llnstn
ia o Tabacal que le correspondió a aquél en la 
partición. hecha por la escritura 509 .. 

Además, Ciro Enrique Goyeneche debe pagar al 
demandante los perjuicios que le causara por no 
haberle entregado en arrendamiento, por tres 
años contados a partir de enero de mil novecien
tos cuarenta y seis la parte de la finca JLa llimsUllb 
o '.ll'abacan o Santa Otili.a que correspondió al nom
brado Ciro Enrique Goyeneche, en la partición 
pactada conforme a dicha escritura. Estos perjui
cios deben avaluarse por el procedimiento esta
blecido en el artículo 553 del C. J., y col'\lputan
do en ellos la utilidad que hubiera derivado Car
los Saúl Goyeneche de haber dispuesto, para la 
explotación de la finca, del trapiche a que se re
fiere la. cláusula sexta del contrato. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
f'n sala de casación civil, administrando justicia 
en nombre de la República y po"r autoridad de la 
ley, CASA la sentencia del Tribunal ·superior del 
Distrito Judicial de San Gil, dictada en este jui~ 
cio el veinticinco (25) de agosto de mil novecie:t!
tos cincuenta y dos (1952), y objeto. de este re
curso, y en su lugar 

Resuelve: 
1Q-Declárase no probada la excepcwn de con

trato r.o cumplido opuesta por Ciro Enrique Go
yeneche; 

2Q-Declárase resuelto el contrato celebrado 
mtre Carlos Saúl Goyeneche y Ciro Enrique Go

. yeneche, vecinos el primero de Bogotá y el se
gundo de Charalá, mediante la escritura pública 
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r!úmero 509 de la :1otaría de Charalá, otorgada 
ron fecha veinte (20) de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ~uatro (1944). 

3°-Condénase a Ciro Enrique Goyeneche a 
pagar a Carlos Saú: Goyeneche los perjuicios que 
le causó por no haber cumplido su obligación de 
entregarle en arrendamiento, por el término de 
tres (3) años, contados a partir del mes de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis (1946) la par
te de la finca denominada "Santa Otilia" o «In
sula» o "Tabacal", que al nombrado Ciro E;nri
que Goyeneche correspondió en virtud de la di
visión convencional. pactada en la escritura pú
blica citada en el ordinal primero de esta sen
tencia. 

49-La liquidación de los perjuicios a que se re
fiere el ordinal anterior se hará de acuerdo con 
el pr:lcedimiento señalado en el artículo 553 del 
C. J., y de conformidad con las bases indicadas 
en la parte motiva de este fallo. 

5°-Carlos Saúl Goyeneche pagará a Ciro Enri
que Goyeneche la suma de veinte mil pesos ($ 20.-

000.00) moneda corriente, recibidos a cu<:m~a d;¡¡! 
precio de venta estipulado en j,a misma escritura, 
dentro de las veinticuatro (24) horas contadas a 
partir de la ejecutoria del auto que apruebe la li
quidación de perjuicios a que se refiere el ordi
nal cuarto ( 4Q) de la parte resolutiva de esta sen
tencia, 

6Q--Se niegan las demás p1~ticiones de la de
manda principal. 

79-·Se niegan las peticiones de la demanda de 
reconvención. 

89-No se hace condenación en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Jruulicial y devuélvase E!l expediente al tri
bunal de otigen. 

Jl)lario lEcha:mlia._:.. lo/ilalllUll~Zll IBalí'll'e!l'a ll"al?li'm.-JJc
sé .lf. Gómez llt- . .lfcsé llllemmmllez A\Il'lbiellmez.-1El1'
nesto Melendlro IT...Ullgo, Secretario. 
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!Los hechos pll'evistos y sancionados JiWll' nm 
disposición del articulo ll.72 del • Código ll"e
na~, son difell'entes en S'lll ejecución. !La omi
sión es na falta de ClUlmplimiento de los de
beJl'eS legales qlllle se tll'alllluce en hechos ne
gativos ¡que impiden la ejecución de ados a 
los cuales el funcionario público está obli
gado y el omitir o dejali.'· de hacell'los o eje
cutarllos, le acarrea responsabiniidad. !En ll'e
lllusar conileva na facultad de no illl'lllell'er llh&
cel!' una cosa ¡que puede traducill'se en na <Dbs
tinación <D ll'ebeldía den f'lllncimnario pall'a llla
cel!' o ejecutu 11m acto propio de sus fumcio
nes, y ell. retalt'dar, es en lllecll.lo de mferill', 
aplazall' o S'lllspenll!ell' la ejecución de actos le
gales que poll' mandato de na Rey delb<all!l ll'<am
lizarse., !Estos hechos en S'lll Jl'ealiizaciónn y 
cumplimiento están condicionados a 'télt'mñ
nos que ia ley fija para que se l!l!ñctenn o cum
plan las pll'<Dvidenc!as judiciales o iullminñs
trativas y lla violación de la ley c<Dnnll.eva ll'es
p<Dnsabilidad pall'a el funcionario que <Dmñte, 
l!'etarda o ll'ehusa ell. cumpiimiennto d~a s1l1JS alll!l
bell'es legales. 

JP'ero no toda demoll'a proveniente de nos 
hechos consagrados por na ley como denUos 
son imputables á su allll·toll', pues en abuso de 
:1utoridad sólo tiene ent!dad deii.ctllllall cuan
do el acto se produce voluntariamente o poli' 
negligencia <D descuido en el cumpll.ñmiento 
de los deberes ¡que na iey impone. !Es na in
tención y la voluntai!ll col!ll poderes suficien
tes pall'a hacer nugatorios nos mandatos de na 
ley Uos·que.en um momento dado coll!lfii.gmnrallll 
B<Ds delñtos señalados poll' ell all'~ÚC1!llll<D ].72 l!lleU 
Código ll"<ewall. 

!En dellito poll' demoll'as no tiene entidad 
jwi'id.i.ca cuando a ellUo se oponen factoll'I!JS l!lle 
oll'cll.en matei'ilai. !Lo i.mposñbie de li'eallizall' ll!lo 
puede ser objeto de sanción ·por. en simplle 
lhl.l!lcho de I!J!Uia na iey !lije un tlél?miilll<D; es nm 
coni!llllllda omfisiva o ftnegall no I!JI1llle en IDe!i'eellno 
lPI!ln:llll SaJ!MliOliDa l!lOllliDO dellito. §ii. en .lillller> O 

Mlagistl!'ado falla na mayoll'Ía de nos nnegocfil!lls 
dentro de los téll'minos que la Uey fi.ja, lla 
omisión o retalt'dos cau5ados en II!.Rpnno de 
ellos no le es imputable, cuando sun COlilll:llllllC
ta no I!JS negligente, morosa o ilegaD., es alle-

. cir, no hay ·delito. 
Tampoco puede afii'l!lllarse·na exñstencña i!l!!Zl 

un dellto cuando nas demoras no ne soll!l im
putables o cuando el funcionali'io ajllllstó sun 
c<Dnducta a las D<Dl!'mas que rigel!ll la tll'a.llllllUa
ción de los procesos penales. 

Cort~ Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre primero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. · 

Oyiagistrado Ponente: doctor Domingo Sarasty 
Montenegro) 

Vñstos: 

En memorial de quince de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y. ,siete, el señor Eduardo 
Zambrano Carbonen presentó denuncia criminal 
contra los Magistrados de la Sala Penal del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla, señores doctores Jfosé Francisco .A\ng'll!io, 
!Luis Alberto JR.evolledo y .A\rnaldo IDonado, por los 
delitos de abuso de autoridad y prevaricato, con
sistentes en los siguientes hechos: 

a)-Haber incurrido en demoras en la tramita
ción del recurso de apelación del auto de proce
der que por el delito de homicidio dictó el Juez 
Primero Superior de Barranquilla contra el de
nunciante y la señora Clara Zambrano de Lafo
rie, delito- cometido en la persona de la esposa 
del denunciante Adela Sánchez de Zambrano; y, 

b)-Haber incurrido en demoras en la decisión 
de los recursos de apelación interpuestos por 
Zambrano, en el proceso adelantado contra el de
nunciante por un delito contra los funcionarios 
públicos, y haber incurrido en un retardo injus
tificable de diez meses en la revisión de la con
sulta de la sentencia sobre ces~ción del procedí-
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miento dictado en <iicho negocio, y en el de ha
ter revocado dicha providencia por satisfacer una 
venganza. 

«La Honorable Corte -dice el denunciante-
fE' dirigió en el mes de diciembre de 1948 al Juez 
59 Superior de Medellín y al Juez 29 del Circui
to en lo Penal de esta ciudad pidiéndoles algu
nas copias para establecer la conducta irregular 
de los Magistrados denunciados y como este pro
ceso se hallaba inactivo en poder del H. Magis
trado ponente doctor Arnaldo Donado le llegó a 
dicho Magistrado la solicitud formulada por la H.' 
Corte y antes de despachar la comisión solicitada 
decidió dictar una providencia revocando la· sen
tencia del Juez Segundo del Circuito y ordenab
d.o seguir causa procesal contra el suscrito por 
un delito que no existe y había sido fallado en 
derecho por un funcionario competente. Aquí se 
eonf'gura el delito de prevaricato por venganza 
contra el suscrito por haber denunciado ante la 
H. Corte al Magistrado ponente, por haber man
tenido durante diez meses el negocio paralizado . 
y sólo hubo de movilizarlo cuando sirvió de arma 
para ejercer venganza vil y rastrera ... ''. 

llnv<estñgaciói!IJ. 

A la investigac'ón se allegaron copias de las 
providencias dictadas en los procesos seguidos 
él:::lte las autoridades judiciales por los delitos con
tra los funcionarios públicos, y por el homicidio 
comet'do en la persona de Adela Sánchez de 
Zambrano, esposa del denunciante. 

Se practicó una inspección ocular sobre el ne
gocio por un delito contra los funcionarios públi
cos y se recibió declaración indagatoria a los sin
dicados por tales del:tos. 

Se acreditó la ca.l.idad de funcionarios públi>cos 
como Magistrados del Tribunal a los doctores Do
rmdo y Angula, con los Acuerdos de nombramien
to y las correspondientes actas de posesión, y se 
2Uegó la partida dE defunción del doctor Luis Al
berto Revolledo. 

En referencia al primero de los delitos, demoras 
ccurridas en la tra::nitación del auto de proceder 
dictado en contra de Zambrano por un delito de 
homicidio, afirma la existencia· de algunas irre
gularidades que probablemente constituirían de
moras en la tramitación del negocio, ''pero ahora 
t:.stima la Procurad·.1ría que es innecesario exten-

derse en mayores consideraciones sobre la res
ponsabilidad en qv.e dicho funcionario hubiera 
podido incurrir por tal hecho, una vez que la ac· 
dón penal con respecto a él se halla extinguida". 

En relación a las demoras ocurridas en el pro
e;eso por un delito contra los funcionarios públi
cos, .se registran las siguientes :irregularidades: en 
la apelación del auto de detención se anota una 
demora de catorce meses y medio, pero el nego. 
cio cornaC el anterior permaneció en el Despacho 
del doctor Revalledo la mayor parte de ese tiemt 
po, siendo Ímputable únicamente al doctor Dona
do la demora de dos meses y medio, desde la fe
cha en que se hizo el reparto extraordinario de 
los negocios seguidos en el Tribunal, pues la ape
lación fue resuelta el trece de octubre del año de 
mil novecientos cuarenta y siete. 

En la apelación del auto de pro.ceder (delito 
contra los funcionados públieos) el negocio co
rrespondió al doctor Revolledo y posteriormente 
fue repartido al doctor Donado; se anota una de
mora de tres meses imputable al doctor Revolle
do, Y. <.1 doctor Donado la correspondiente del · 
nueve de julio de mil novecientos cuarenta y sie
te hasta el siete de octubre del mismo año. 

La demora ocurrida en la tramitación y resolu
ción de la consulta de la sentencia dictada de 
acuerdo con el Artículo 153, si es verdad que 
h·anscurrió un lapso de diez meses, ello se debió 
a los diversos incidentes que surgieron en dicha 
tramitación como son la recusc.ción propuesta por 

·el apoderado del sindicado contra uno de los Ma
[istrados, por lo cual el negocio permaneció en 
:;uspenso hasta que se resolviera por la Corte la 
recusación propuesta por el Magistrado doctor 
Angula, y la dificultad para reunir la Sala en la 
wal debía actuar el Con-Juez doctor Carlos H. 
Escudero. 

El último cargo -delito de prevaricato- re
'!ocatoria de la sentencia dictada por el Juzgado 
con fundamento en lo dispue.:;to por el artículo 
l 53 del Código de Procedimiento Penal, para sa
tisfacer una venganza -según dice el denuncian
te-'- no está probado. El Tribu::J.al cmifirmó el au
to de llamamiento a juicio y no habiéndose modi
ficado dicha situación, era lógi.co que el Tribunal 
revocara, pero no por un sentido de venganza, si
no por la norma de un criterio definido y conse
cuent-e con lo que había expresado en su auto de 
trecf' de octubre de mil novecientos cuarenta y 
f'iete. 

En síntesis, el pensamiento de la Procuraduría 
puede resumirse asf:. 
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Los cargos mat-eria de la presente investigación 
no son suficientes para dictar auto de llamamien
to a juicio,-<·porque aún en el supuesto de que es
tuvieran probados, ellos se hallan prescritos. 

§e conside!l'm: 

Una de las formas de extinción d-e la acción pe
nal es la muerte del procesado cuya consecuencia 
f'S la inaplicabilidad de la ley penal y la cesación 
de todo proce~iimiento por carencia de sujetos so
tre el cual debe recaer la correspondiente san
ción. Si tanto el fenómeno jurídico de la imputa
hilidad como el de la condena son personales, es 
natural que muerto el sujeto activo de la infrac
ción, la accióli o la condena se extinguen por des
;:;parecer una de Jas partes del proceso penal y el 
Estado, por conducto de los funcionarios de la Ra
ma Jurisdicional, no puede hacer efectiva la ac
tión ni los resultados del juicio por carencia tlel 
5ujeto, pues la muerte del sindicado o procesado 
extingue la acción penal. 

El doctor Luis Alberto Revolledo falleció en la 
ciudad de Barranquilla el día doce del mes de 
&bril. de mil novecientos cuarenta y ocho, hecho 
que se halla plenamente acreditado con la parti
da de defunción expedida por el Notario Segundo 
del Circuito de BarY.anquilla (folios 41), por con
siguiente, debe declararse extinguida la acción 
penal, por haberse cumplido la formalidad pres
crita del artículo 100 del Código Penal, en su in-

. ciso 1° o sea, la muerte de la persona sindicada. 
Los hechos previstos y sancionados por la dis

posición del artículo 172 del Código Penal, son 
diferentes en su ejecución. La omisión es la falta 
de cumplimiento de los debe~es legales que se 
traduce en hechos negativos que impiden la eje
cución de actos a los cuales el funcionario públi
co está obligado y el omitir o dejar de hacerlos o 
E>jecutarlos, le acarrea responsabilidad. El rehu
sar, conlleva la facultad de no querer· hacer una 
cosa que puede traducirse en la obstinación o re
teldía del funcionario para hacer o ejecutar un 
acto propio de sus funciones, y el retardar, es el 
hecho de diferir, aplazar o suspender la ejecución 
de actos legales qil¿ por mandato de la ley deben 
realizarse. Estos hechos en su realización y cum
plimiento están condicionados a términos que la 
ley fija para que se dicten o cumplan las provi
ciencias judiciales l' administrativas y la viola
ción de la ley conlleva responsabilidad para el 
funcionario que omite, retarda o rehusa el cum
plimiento de sus deberes legales. 

:B..®].]. 

Pero no toda demora proveniente de los hechos 
eonsagrados por la ley como delitos son imputa
bles a su autor, pues el abuso de autoridad sólo 
tiene entidad delictual cuandó el acto se produce 
voluntariamente o por negligencia p descuido en 
el cumplimiento de los deberes que la ley impo
ne Es la intención v la voluntad con poderes su
ficientes para ha~e; nugatorios los mandatos de 
la ley los que en un momento dado configuran 
los delitos señalados por el artículo 172 del Códi-
go Penal. . 

El delito. por demoras no tiene entidad jurídica 
(;L,ando a ello se oponen factores de orden mate
rial. Lo imposible de realizar no puede ser obje
to de sanción por el simple hecho de que la ley 
fije un término; es la conducta omisiva o il-egal 
Jo' que el Dérecho Penal sanciona como delito. Si 
el Juez o Magistrado falla la mayoría de los ne-. 
gocios dentro de l~s términos que la ley fija, la 
omisión o retardos causados en alguno de ellos 
no le es imputable, cuando su conducta no es 
negligente, morosa o ilegal, es decir, no hay de
lito. Tampoco puede afirmarse la existencia de 
un delito cuando las demoras no le son imputa
bles o cuando .el funcionario ajustó su conducta 
a las normas que rigen la tl:amitación d-2 los pro
cesos penales. 

Así, pues, el delito de abuso de autoridad im
putable al Magistrado doctor Donado no se halla 
estructurado, ni por omitir ni por retardar o re
husar la ejecución de un acto al cual legalmente 
estaba obligado. 

Las demoras provenientes dec.un recargo o ex
ceso de negocios que hacen materialmente impo
sible su tramitación dentro de los términos lega
les, no son imput:;tbles a los fu:ilcionario3 de la Ra
ma Jurisdiccional, cuando ellas -las demoraS
no se producen voluntariamente o por negligencia 
o descuido del funcionario en el cumplimiento de 
sus deberes. 

En cuanto al delito de prevaricato por el cual 
r.e acusa a los Magistrados, cabe observar que no 
r-e halla demostrado. La simple afirmación que 
hace el denunciant-! sin -comprobación alguna, 
descarta la posibilidad de su €Xistencia frente a 
la ley. No está comprobado que los Magistrados 
acusados en el ejercicio de sus funciones hubie
ran dictado providencia o resolución contrarios a 
la ley, por móvilb de simpatía hacia unos intere
sados, o animadversión hacia otros, ·a sabi€ndas 
de ser contraria~:> a los mandatos legales aplica
bles a los problemas jurídicos sometidos a su de
cisión. 
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"En el caso de &Utos -dice In Pracuraclurío-, 
el doctor Donado presenta como excusa de lns 
demoras el crecido número de negocios que le 
correspondieron en el reparto. ''Me tocó --dice-
una gran cantidad de negocios· que por su im
portancia y volumen era físicamente imposible 
despachar dentro de los términos precisos que es
tablece la ley". Y <.>stos· descargos se hallan co. 
rroborados en la diligencia de inspección ocular 
visible a folios 262 y 266 del informaqvo". 

"De otra parte, desde la fecha que se cesaron 
esas demoras, han transcurrido más de cinco años, 
fiempo suficiente para que opere la prescripción 
de la acción penal conforme a los artículos 105 y 
172 del Código Penal". 

"Por lo visto, es el caso de ordenar la cesación 
del procedimiento contra los doctores José Fran
CISCO Angulp y Arnaldo Donado, por no haber 
cometido los delitos que les imputó el denuncian
te; y ordenar, así mismo, que cese el procedi
miento contra el doctor Luis Alberto Revolledo 
por haber fallecido éste (Art. 153 C. de P. P.)": 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- admi-

.!JlD.IIJIT<Cll&JL 

nistrando justicia en nombre. de la República de 
Colombia· y por autoridad de, la ley, oído el con
cepto del Procurador Delegado en lo Penal, de 
<•Cuerdo con él, 

a)--Declarar extinguida la acción penmll y Ol?· 
dE:nar cesar el procedimiento en contra del doc
tor Alberto Revolledo por haber fallecido según 
consta de la partida de defunción expedida por el· 
Notario Segundo del Circuito de Barranquilla; y 

b)-Ordenar cesar todo.procedimiento en con
. tra de los doctores José Frandsco Angulo y Ar
naldo Donado, por no haber eometido los delitos 
objeto de la presente investiga:ción. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

JR.icall"dlll> .D'IIl>rdáltl JlimélllleZ.- SeSIÚS JES\Íir:lliill2l liYi!IIJ>llll
Salwe.·- ID111>ming111> Sarasty Rllmmllellllegl?lll>. - .II'<IIili'l_l¡la 

lE. Gutiénez Allllzona, <Collll¡junez.--JJ'Ullllfi«t JE. .&I?¡;¡üi¡<!l
lllo, Secretari.o 

_·.: ,1_. ;·,. 
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!LA JPOSliCllON IDISTKNGUXDA IDE QUE OOCE EL JPJROCESAIDO EN EL LUGAJR IDON
[l)E SE lHIA IDE VEJR][JF][CAJR EL .lfUllC][O:, i.'TO BAS'll'A JPOR Sli SOLA lP AJRA JFUN

IDAJR CAMBW IDE JRAID][ CAC][ON IDE 'UN PJROCE'SO 

lEn hecho de que en procesado goce de ll:nue
l!lla posición en los ch·culos polñticos, profe
sionales, sociales y económicos i!llel Jugar 
doude se adelanta el proceso, no es circuns
tancia que por sí sola pueda determinar el 
cambio de radicación; para ello se requiere 

· que aparezca comprobado que dicho· ciuda-
dano la ha aprovechado o ha ñntentai!llo apro

vecharla para desviar, en su favor, e~ cdtll}
l!'io de sus jueces, o que en éstos se han pre
sentado signos o manifestaciones contrarios 
a la recta administración de justicia. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo-··. 
gotá, octubre seis de mil- novecientos cincuenta 
y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Jesús Estrada 
Monsalve) 

Para el concepto de que trata el ::~rtículo 5B del 
Código de Procedimiento Penal, el Ministerio de 
Justicia remite a la Corte la solicitud formulada 
por el doctor Roberto Ordóñez Peralta, apodera
do de la parte civil, tendiente a obtener el cam
bio de radicación del proceso que por estafa se 
ade'anta en el Juzgado Primero Superior de !ba
gué contra Carmen Gaitán, Nicolás González To
rres y Sigifredo Vivas Borja. 

Dice el peticionario, en lo conducente: 
" .. 2!!- La condición social, política y económi

ca de uno de los procesados, especialmente, la del 
Sr. Dr. NICOLAS GONZALES TORRES, es tan 
poderosa y absorbente en aquella ciudad, que le 
quita a los jueces la libertad de decisión que ne
cesariamente debe prevalecer en éllos, para e:· 
pronunciamiento de sus fallos. 

"31!- E~ suscrito, en las cortas estadías que he 
permanecido en !bagué, he sido objeto de ame
nazas e insultos por medio de llamadas telefó
nicas, cuestiones éstas que h:atan de coartar el 
libre ejercicio de mi profesión y aún de poner 
en peligro mi vida y bien sabe el Gobierno los 
penosos sucesos que han acaecido en nuestro país 
a profesionales-abogados en el fiel desempeño 
de sus mandatos. Pero aún descartando abso!u-

tamente esta circunstancia, tenemos la principal 
y única que debe guiar el criterio del Gobierno, 
como de la H. Corte Suprema de Justicia, cual 
es la conservación de la independencia y buen 
nombre del órgano iurisdiccional, como la ga
rantía y tutela de los derechos de las partes en 
defensa de sus propios intereses, mediante la se
paración de cualquier motivo que se alegue como 
elemento perturbador en la tramitación de un 
proceso pena~. 

"Yo considero que cuando asoma el témor de 
que la administración de justicia puede ser men
guada, no puede negarse a los ciudadanos el pe
dimento de que ella se administre con plena li
bertad y rectitud en lugar distinto a aquel en 
donde las funciones judiciales se hallan subordi
nadas a una coacción más o menos extraña, ya 
que la H. Corte debe abundar en garantías, ante 
el peligro denunciado, para fortalecer con eHo la 
confianza que todos los ciudadanos debemos te
ner en la probidad e imparcialidad de las deci
siones de la justicia colombiana .... " 

Se acompañan, como prueba de los asertos an
teriores, las declaraciones de Ismael Santofimio 
Trujillo y Mauro Huertas Rengifo, recibidas en el 
Juzgado Segundo Ci~il del Circuito de !bagué, 
despacho que certifica sobre la honorabilidad de 
los deponentes. 

El señor Santofimio Trujillo afirma: 
" .. Desde que yo era un niño conozco al señor 

doctor Nicolás González Torres. AL PUNTO TER
CERO. Me consta que el doctor Nicolás Gonzá
lez Torres es persona prestante en esta ciudad e 
ihfluyente en los círculos profesionales, sociales , 
y económicos. Su padre, el doctor Luis V. Gon
zález fue Gobernador del Departamento por dos 
ocasiones; su hermano Francisco Gonzá!:ez To
rres fue Gobernadór del Departamento, Alcalde 
de !bagué y hoy es Consejero de la Embajada de 
Colombia en Londres. Me consta que el doctor 
Nicolás González Torres ha pertenecido a dife
rentes Juntas Bancarias en esta ciudad; no se si 
actualmente pertenezca a alguna de éllas. En
tiendo que el capital del doctor Nicolás Gonzá
lez Torres pasa de tres miHones de pesos. AL 
PUNTO CUARTO. Creo que los Jueces Penales 
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no gozarían de 1& l:llliiciente liberiad e indepen
dencia para dictar un fallo sereno y justiciero 
ya que, el doctor Nicolás González Torres no só
lo está vinculadc po:r familia y por su capital a 
altos círculos de !bagué, sino que por su misma 
profesión goza, repito, de poderosfsimas influen
cias que en un momento dado tratarían de entor
pecer la I-abor justiciera de los Jueces .... " 

Declara el señor Huertas Rengifo: 
" .... Hace diez años conozco al doctor Nicolás 

González Torres. AL PUNTO TERCERO: Me 
consta que el doctor Nicolás González Torres es 
persona de señalada influencia dentro de la so
ciedad Tolimense y especialmene de la de !ba
gué, conocido ampliamente por su larga trayec
toria pcofesional, pues -hace más de veinte años 
Htiga en este Cirt."Uito, política por los cargos de 
represent9ción que han ocupado algunos de sus 
familiares y económica debido a su crecido ca- · 
pital; como tolimense que soy me consta por tra
dición que el padre del doctor Nicolás González 
Torres, General Luis V. González fue Goberna
dor del Departamento durante varia~ veces en 
el régimen anterior a 1930, y personalmente me 
consta que su hermano, doctor Francisco Gon
zález Torres fue Alcalde de !bagué, hace unos 
dos años y Gober:1ador del Departamento en fe
cha más o menos reciente; he oído decir que el 
doctor Nicol-ás González Torres pertenece a va
rias Juntas Bancarias en esta ciudad; también 
me consta que dicho doctor, tiene un capital que 
se puede apreciar en más de un millón de pesos, · 
pues, personalmente conozco varias propiedades 
de él entre ellas lz. hacienda de Calambeo y unas 

cuatro propiedades urbanas en esta ciudad de 
considerable valor; por las anteriores considera
ciones, se desprende lógicamente que dicho abo
gado goza de grandes y poderosas influencias en 
esta ciudad y en el Tolima en general. AL PUN
TO CUARTO. Como ya dije el Dr. Nicolás Gon
zález Torres es persona connotada, por varios as
pectos, en esta ciudad. Creo que no se puede 
prejuzgar sobre el fuero íntimo de los señores 
Jueces Penales, en este casb. Pero ocurre que 
debido a factores que juegan un papel principa
lísimo sobre la -voluntad de lás personas, es pre
sumible que los Jueces Penales que conocen del 
negocio en contra del doctor González Torres, 
no tengan !a suficiente libertad para dar un fa
llo sereno, alejado de toda interferencia que pue
da hacer cargar la balanza de la justicia .. " 

Obra también en el expediente el telegrama 
qirigido al Ministerio de Justicia por el Juez Pri
mero Superior· de !bagué (fl. 9), donde se infor
ma que en las diligencias contra Carmen Gaitán 

y otros se está ejecutm."iand'' la p:rowidencia que 
calificó el fondo del negocio, y que el doctor Ro
berto Ordóñez Peral-ta es apoderado de la parte 
civil. 

Considera la Sala: 
El artículo 58 del Código cile Procedimiento Pe

nal autoriza al Gobierno pa.ra disponer que los 
sindicados o procesados por hechos de competen
cia de los Jueces Superiores sean juzgados en 
distrito distinto de aquel en que se cometió el 
delito, cuando ello se estime conveniente a la 
recta administración de just::cia, luego de averi
guar, por los medios que se crean conducentes, 
los motivos que así !:o aconsejen y demanden. 

El referido cambio de jurisdicción tiene su fun
damento, como reiteradamente lo ha sostenido la 
Corte en casos similares,. en razones de orden 
público, consistentes, de una parte, en que la 
justicia se aplique en forma serena e imparcial 
y, de otra, en que los derecl:.os de la sociedad y 
los del acusado se garanticen, por igual, plena-
mente. -

"No podría afirmarse -ha sostenido la Sala
que tales finalidades se hai·lan debidamente ase
guradas allí donde el clima dentro del cual se 

'- juzgan los actos de un sindicado ofrece altera~ 
ci.ones de carácter político o social capaces de 
perturbar el ánimo del juzgador, ya en forma 
de coacción moral directa, bien· a manera de su
gestión psicológica derivada del ambiente que, 
real o artificiosamente, ha logrado constituirse 
en torno al: juzgamiento del reo, de ordinaTio 
con el propósito de ejercitaz· sobre su persona 
aquella especie de venga111za ]!DIÚJ.lbillñ<ea que fuera, 
en tiempos abolidos de la evolución histórica del 
derecho punitivo, origen y razón del castigo .. " 
(Concepto de 23 de marzo de 1954). 

"Pero los cambios de radicación -ha dicho 
igualm<mte la Corte- no se justifican sino 
cuando verdaderamente resaltan con toda cla
ridad los motivos que imponen tal medida, de 
acuerdo con lo expresado al respecto por l-a ley. 
Si por un simple capricho o por cualesquiera te
mores de ios sindicados o procesados, se va op
tando por rea~izar tales cambios, indudablemen
te la ·recta administración de justicia y los fue~ 
ros de imparcialidad y pulcritud ética de que 
debe suponerse revestidos a todos los juzgadores, 
se afectan grandemente" (Acuerdo, 7 de febre
ro de 1934, XL, 105). 

De los testimonios en parte transcritos sólo apa
rece que el doctor Nicolás González Torres goza 
de buena posición en los círculos políticos pro
fesionales, sociales y económicos de Ibagué, ci:r
cunstancia que no podría tenerse ;por 1& Sala co-
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mo determin!'l!ilte del cambio de radicación soli
sitado sino en el evento de que dicho ciudadano 
la hubiese aprovechado o hubiera intentado apro
vecharla para desviar, en su favor, el criterio de 
sus jueces, o de que en éstos se hubieran presen
tado signos o manifestaciones contrarios a la rec
ta administración de justicia por razón de la 'mis
ma. Sobre el particular nada aseveran, pero ni 
siquiera sugieren, los testigos, quienes, en el res
to de sus declaraciones apenas insinúan, de sos
layo, en forma enteramente gratuita, algunas su
posiciones personales,~ "Creo que los jueces pe
nales- dice uno de éllos- no gozarían dé la su
ficiente libertad de independencia para dictar un 
fallo sereno y justiciero ya que el doctor Nicolás 
González Torres .... goza, repito, de poderosísi
mas influencias que en un momento dado t~rata
~rian de entorpece~r la laboll' justiciéra de Uos jue
<Ces"; y "Creo -manifiesta el otro-_ que no se 
puede p~rejuzgar sobre en fnell."o ñntimo i!lle llos se
lÍÍOll."es jueces penales, en este <Caso. Pero ocurre · 
que debido a factores que juegan· un papel prin-0 

cipalísimo sobre la voluntad de las personas, es 
pli'esumible que los .JTue<Ces ll"enales que l!lOlllO<Cexn 
del lllegocio en contll."a den docto!!" Gonzállez 'R'o
nes, no tengan la sul1'ñ<Cien~e Ubell'tai!ll pall."a allal1' 
um. fanlo sereno, alejado de toda ñntell'fe~relllloñlr> 

que pueda ha<Cer <CaJl'ga la balanza de ,Ha justi<Cña" 
(Subraya la Sala). 

Sobre las "amenazas o insultos por medio de 
las llamadas telefónicas" de que dice el sólici
tante. haber sido objeto en la ciudad de !bagué, 
con las cuales se ha tratado de coartar el libre 
ejercicio de su profesión y aún de poner en pe
ligro su vida, tampoco obra, en la documenta
ción allegada al efecto, el más leve indicio. 

Cierto es que la Sala no ha considerado necesa-

rio que los comprobantes en que debe basar, en 
estos casos, su concepto, reúnan el carácter de 
prueba plena y perfecta; pero sí ha exigido que 
de ellos "se capte una impresión de conjunto, ora 
sobre las actuaciones de los jueces, ya sobre. irre
gu!:aridades en el procedimiento, o acerca del 
ambiente judicial o público, para que la Corte 
pueda aconsejar el traslado de un proceso ante 
otros jueces, respecto de quienes no tengan apren
sión alguna los interesados" (Acuerdo de 16 de 
noviembre de 1936, XLIV, 557). 

No es ésa la situación aquí co:ritemplada, pues 
el cambio de radicación que por la parte civil se 
pretende -como se infiere del precedente exa
men de los documentos acompañados a la soli
citud de que se hace mérito- no ofrece sino el 
fundamento de un temor de parcialidad judicial 
desprovisto de todo apoyo en la realidad objeti
va. Y es obvio que si el traslado de jurisdicción 
de los procesos, cuando los motivos alegados exis
ten, tiende a preservar el honor y el prestigio de 
lá administración de justicia y a garantizar por 
igual los derechos de la sociedad y de los parti
culares, la medida resulta ,contraproducente en 
todos aquellos casos en que ella se autoriza sin 
razón suficiente. 

En virtud de !u expuesto, la Corte Suprema 
• . -Sala Penal- emite concepto desfavorable so

bre el cambio de radicación del proceso a que se 
refieren estas diligencias. 

Cópiese Y. devuélvase. 

Ricardo .lToll."dán .lfiménez.-.JTesús lEstll."aóla Molll
salve.-][Jiomingo Sausty Montenegro.-lLuis Zi:a
fll."a.-.1José Amadeo JR.ey, Oficial Mayor. 
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Y-lP'ara de~en-miilllllllll' en ~ñem]!liO llll<eCI!lSlllli'Ú(J) i!llre 
ra ]!llresni]ll«:ióll1 de ll& accñón Jllll!lllllall, se busca 
eil máx•mo de lla pelllla seli'D.anal[]!a JlliO!l' ll& 'Rey 
pam ell demo §1IJJ8 .'lf1IJ]]))]!((JJE, Jlllell'o, SillgM!lll. en 
<easl}, n-ei.acñonado ese mmáxñmo <e4illll nas allll
::lll:!lll.tos o i!lli.smiilllllllCÚO!lll.eS ilJlUe na mñsma R~ey 

esuble<ee pall'a ll:r.s mol[]!anñll!al[]!es eS]!lll!l«:íiJI'icms 
q¡ue agrravallll O atellli.'!Ílallll. en he<ell!.O ICll'lll11lllÚ!lli.II)SO. 
JLq¡, I[Jlune Jilll'es<erñbe es :Ua aecñóllll I[Jllllll!l Jtnaee de 
u;m iil!e!Rta ((JON((JJltJE'll'O o iillll[]!ñvhllunanil:!:aallo, y 
JJMJ> alle ll!llll alleliito ~m s111 tñpo gené!l'iico. lEs l!llla
ll'O <DJillle sñ allell ll'esllllUado d~e llas opell'al!liion~es 

arriírné1~1!las s~e oMiellll.e lllll!ll máxiimmo all~e Jllll!llllll!l 
!Illl.!iedm· a cñllll.co años, llm Jlllli"l!lsl!ln-iipe!ó!lll s~e l!l11llmm-
9lle elll esos cin«:o afios, «:oJnL6'oR"me a lla Jllll!lll'% 
!iñ~an li'J.ell all'~íicunlo 111!15 dell ((J@alliig@ lP'~ellllmll. 

2-((Jual!lll[]!o ~a Jlllll'l!lSI!lll'iiJlll«:iÓ!lll s~e iil!ll~l!lll'li'llllmmJllll!l 

;¡tO!l' ~en lllllll~O l[]!e J¡Jll'O<eei!lle!l', l!lS a JllllllWÚ!i' alle na 
ffe<Cllna ellll. I!Jllll!e és~e ([J!Uell!~e ejel!l1Jll(J;ol!'iimldl® <ll!ll1lill 

ill!e]])e contali"S<e en na]lliSO jplll'l!lSI!lll'ÜJlll\tiiV@. 

•..:arte Suprema de Justicia.-Sala de lo F.e;;:::::~ _ _:._ 
Bogotá, siete de octubre de mil novecientos cm
cuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponent~: Doctor Luis Zafra) 

Por violación de Ja ley penal ataca la defensa 
el fallo del Tribunal Superior de Santa Rosa de 
Viterbo, fechado el cuatro de mayo de 1953, que 
condenó a Miguen lBtugos a la pena de treinta y 
dos meses de presidio y accesorias correspondien
tes, como autor del delito de homicidio en la per
sona de Angel Maria Burgos. 

El cargo, materia del recurso extraordinario y 
que se sustenta con base en la causal primera, 

·consist-e en que la sentencia de segunda instancia 
condenó al procesado, estando ya extinguida la 
acción penal por el transcurso del tiempo. 

Al efecto, argumenta así el demandante: 
" ... Se ha interpretado erróneamente el artícu

lo 105 del C. P., especialmente en su norma se
gunda, c,:I hacerle decir a ésta que el máximo de 

la sanción contable para la prescripción es el se
ñalado para el delito en la disposición que lo de
fina y castigue. en su simple entidad, sin circuns
tancias modificadoras de la responsabilidad y de 
Ja pena; que se le ha aplicado indebidamente al 
negar el derecho prescriptivo al procesado invo
cando el término p'rescriptivo que cubre a un de
lito que no ha cometido, y omitiendo o despre
ciando el de un delito que sí ejecutó. 

''Consecuencialmer..te, la int~~rpretación verda
dera de tal precepto consiste en contar como tiem
popo para extirpar la acción penal el máximo 

·que resulte de sanción para el delito, de acuerdo 
con la responsabilidad y pena que lo particulari
cen en la disposición penal que le corresponde de 
acuerdo con la calificación jurídica q~e se le dé". 

Por su parte, el señor Procurador Segundo De
legado en lo Penal coincide con los puntos de vis
ta del recurrente, pues sostiene que para declarar 
la prescripción, el legislador "determinó un cri-

. terio o cómputo objetivo al hablar del máximo 
de la sanción fijada en la disposición penal res
pectiva, esto es, la circunscrita exclusivamente a 
la especie de delito a los artículos que fijan esos 
límites, sin tener en cuenta apreciaciones o cóm
pl,ltos distintos a la objetividad. de la infracción 
y al señalamiento de la sanción respeétiva". Pide, 
por lo tanto, que se case la sentencia demandada. 

§e ~onnsialleli'm: 

El 16 de julio de 1940, en la población de Boa
vita, Miguel Burgos dió muerte a Angel María 
Burgo~, porque éste lo ultrajó de palabra y de 
obra, al cobrarle una pequeña suma de dinero 
($ 1.00) que le debía por la venta de un gallo. 

En el auto de proceder, en el veredicto del Ju
rado y en las sentencias de los juzgadores quedó 
reconocido, como una verdad indiscutible, que el 
homicida obró en estado de ira e intenso dolor, 
causado por grave ~ injusta provocación. Por eso 
se le condenó en la forma benigna que prevé el 
ntículo 28 del estatuto represivo, relacionado con 
el 362 ibidem _ 

Al tenor de la demanda, el problema someti,do 
al estudio de la Corte es el siguiente: Si para 
computar la prescripción de la acción penEll, e@. 
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tratándose de delitos específicametne atenuados 
o agravados, debe tenerse en cuenta la sanción
base que les corresponde, pero con las disposicio
nes o aumentos que estable~en los artículos com
;_)leinentarios para c.>sas circunstancias modifica
doras, o si sólo ·debe considerarse la pena en abs
tracto, sin dichos aumentos o reducciones? 

Entre los hechos que hacen cesar los efectos 
0 

jurídico-penales del delito y son, por consiguien
te, un obst?culo para el ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado, figura la pr(:!scripción. Su 
:fundamento radica en que la fuerza natural del 
liempo debilita o extingue la alarma social pro
ducida por la infracción (daño mediato), dificul
ta el descubrimiento de la verdad histórica del 
f.uceso criminoso y cbliga a no mantener indefi
nidamente al procesado bajo el peso de la impu
tación delictiva. Vale decir que la prescripción 
obedece a un interés público y a una razón de po
lítica criminal. Ella se aplica lanto a la acción 
que nace del ilícito com a la pena impuesta, y el 
límite, que separa una y otra clase de prescrip
C'ÍtÍn, es el de la sentencia ejecutoriada o irrevo
cable. 

Según los caracteres del delito, éste perdura 
por más o menos tiempo en la memoria de los 
!1ombres y los agita en su sentimiento de insegu
l'ldad. Acatando este principio, el legislador de
termina el lapso de la prescripción de acuerdo 
con la mayor o menor gravedad del hecho puni
ble. Y para hacerlo, sigue uno de estos dos crite
rios: o toma como término el máximo de la san
ción conminada por- ·el mismo estatuto penal para 
el delito materia del proceso; o .adopta la pena 
concreta e individualizada que hubiera de impo
ner ei. Juez dentro de· las· escalas previstas por la 
ley. El primer sistema, en que se inspira nue::;tro 
Código Penal, es el mejor porque no condiciona 
la prescripción al arbitrio y libertad del juzga
dor, sino al imperio de las normas legales, que 
garantizan una cierta y uniforme aplicación de 
tal fenómeno jurídico. 

Para el caso que se analiza, el artículo 105 de 
la obra citada estai;uye: 

"La acción penal prescribirá: 
" 

''En un tiempo igual al máximo de la sanción 
fijada en la respectiva disposición penal, para las 
infracciones que tengan señalada una pena priva
tiva de la libertad mayor de cinco años y menor 
de veinte'~ · 

La palabra "respectiva" que emplea el artículo 
antes transcrito, se deriva de ''respecto", que 

.IJ UJI!Dll([)llEI.lL :D.,Gill1.'1 

quiere decir "razón, relación o p'roporeión de una 
cosa a otra"; y tiene, además, aquel vocablo es
tas acepciones: "que· atañe o se contrae a una 
persona o cosa determinada". (Diccionario de la 
~engua Española) . 

Por lo tanto, para obtener el tiempo m·áximo 
que requiere la prescripción de la acción, es ne
cesario acudir a las distintas disposiciones pena
les que alteran o modifican especialmente aquel 
máximo fijado por la respectiva norma general 
para el delito en concreto, porque aquéllas y ésta 
atañen o se contraen a la determinación de la 
pena extrema que la ley le asigna al hecho pu
nible objeto del proceso. Tan evidente es esto, si 
se piensa que la sanción principal que merece el 
delincuente por su infracción no es sólo la con
templada en la norma genérica, sino la que re-
5Lllte de combinar ésta con las otras que la com
plementan, cuando operan circunstancias califi
radoras -objetivas y subjetivas- que le dan al 
delito una fisonomía particular. De no ser así, se 
d1slocaría la naturaleza de las cosas y se rompe
! la la unidad del delito, con la consiguiente ar
bitrariedad de muta.- el alcance de la prescrip
ción, en cuanto que para reconocerla, el legisla
dor ha tenido primordialmente en cuenta la du
ración de la pena, por la mayor o menor grave
dad del ilícito cometido y por los efectos psicoló
gicos que éste causa en el conglomerado huma
no. Y en tal orden de ideas, no es lo mismo el 
daño público que sufren los ciudadanos al tener 

• conocimiento , de un delito grave, que la aiarma 
que p'ldecen cuando la infracción es venial' o de 
características singularmente atenuadas. Varie
dad Y' grados de la a~ción criminosa que el miJ;lis
terio r.epresivo debe atender, así en el juzgamien
to del culpable cor:1o en las causas que hacen ce
sar la potestad punitiva del Estado. 

En síntesis: para determinar el tiempo necesario 
de la prescripción de la acción, se busca el máxi
mo de la pena señalada por la ley para el delito 
sub judice, pero, según el caso, relacionando ese 
máximo con los aumentos o disminuciones que la 
misma ley establece para las modalidades espe
cíficas que agravan o atenúap. el hecho crimino
so. Lo que prescribe es la acción que nace de un 
delito concreto o individualizado, y no de un de
l'to en su tipo genérico. Es claro que si del resul
tado de las operaciones aritméticas, se obtiene 
un máximo de pena inferior a cinco años, la pres
cripción se cumple en esos cinco años, conforme 
a la parte final del artículo 105 del Código. 



Vinilmdo nl homicidio cometido por l\/Iiguel 
Burgos, se tiene: 

El artículo 362 dz la ley penal -:-disposición 
base- señala de ocho .a catorce años de presidio 
para el responsable. Pero como el procesado tie
ne en su favor la excusa de provocación, hay que 
conectar aquel precepto con el del artículo 28, se
gún el cual, se 1mpondrá al reo "una pena no 
mayor de la mitad del máximo ni menor de la 
tercera parte del mínimo, señalados para la infrac
ción". La escala máxima, en este evento, qu,eda, 
pues, reducida a s."ete años de presidio, que es 
el término para coe1putar aquí la prescripción. 

El auto de proceder -que la interrumpe-, 
quedó ejecutoriado el 31 de julio de 1942 (Fl. 113 
v., del cuaderno primero). Y a partir de esa fe
cha, deben contarse los siete años correspondien
tes al lapso prescriptivo. De suerte que la acción 
vino a extinguirse el 31 de julio de 1949, cuando 
::>Ún no se había celebrado la audiencia pública ni 
se habían dictado los fallos condenatorios. 

Por consiguiente, al proferir el Tribunal su sen
t<~Cncia, ya estaba muerta la acción penal y no po
día, en consecuencia, condenar al acusado. 

O sea que está plenamente justificada la cau
sal primera de casación que :nvoca el demandan
te, por indebida aplicación al caso de los artícu
.ll)s 28 y 362 del estatuto represivo, y por haber 

OUJIJ)D((JDAIL 

dejado el Tribunal de upliear el 2Xticvlo 100 
ibidem. 

Como el recurso de casación dejó sin ejecuto
liar la sentencia de segundo grado, el fallo de la 
Corte que ha de reemplazarla. no puede ser otro 
que el previsto por el artículo 153 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de lo 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, acorde con 
E:'l concepto del señor Procurador Segundo Dele
gado en lo Penal, CASA la sentencia demandada 
del Tr~bunal Superior de Santa Rosa de Viter
ho, y en su lugar faUa: ]]])JEC!LBI.llt&§!E que la ac
ción penal iniciada contra Miguel Burgos por el 
delito de homicidio en la persona de Angel Ma
ría Burgos, hecho ocurrido el 16 de julio de 1940, 
en la población de Boavita, no puede proseguir
se, por hallarse pr.':!scrita. En consecuencia, OR
DENA cesar todo procedimiento contra el reo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente. 

llticaurdo .lfolt'<!llán .lfimél!lez.- .lfeslÍ!s !Es~Irai!llm R'Jolill-
5'aRwe.-· IDomingo §:uas~y M.-IL11Ris ·¡zaflt'lll.-JTOO(ÉÍ 
!\madeo lltey, -Oficial Mayor-. 
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ElL lEllUMl!R JE§JENCITAJL NO l?JROVJENlllEN'Jl'JE DJE NJEGUGENCITA lEXllMJ&' DJE JREEu 
l?ONSA!l3mUDAD 

Corte Suprema de Justicia.-Sala PenaL-Bogo
tá, octubre diez· y nueve de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Jesús Estrada Mon
salve) 

Vistos: 

Por providencia del veinticuatro de julio de 
1951 la Corte llamó a responder en juicio crimi
nal al doctor Leonidas Pretelt Mendoza, por el 
delito de detención arbitraria de que habla el 
Capítulo II, del Título XI, del Libro II del Có
digo Penal; decretó su detención preventiva, pre
Vla suspensión del cargo público que pueda estar 
desempeñando, y sobreseyó definitivamente en 
favor del mis~o _por las demás imputaciones que 
Ee le hicieron en el proceso. 

El doctor Pedro ~el Rueda Uribe, defensor del 
sindicado, pidió reposición del auto de enjuicia
miento. Concedido ~ tramitado legalmente el re
curso, entra la Sala a resolver sobre su mérito. 

IEI enjuniciamiento 
El enjuiciamiento del doctor Pretelt Mendoza 

se fundó en !os siguientes hechos, acreditados en 
la investigación: 

l. El Ministerio ·de Gobierno transmitió al In
tendente doctor Pretelt Mendoza, el 9 de noviem
bre de 1949, el telegrama que el Jefe del Jlliebate 
de Medellín, señor Francisco Barrera Ortiz, ha
bía dirigido al Directorio Nacional Conservador, 
en el cual' se decía que "fuentes serias informa
ban que los liberales del suroeste inrtoducían ar
mas con la cooperaeión directa ·del señor Jorge 
Tobón, Intendente (sic) de San Andrés y Provi .. 
dencia"; 

2° La transmisión del Min'isterio de Gobierno 
-;-según el texto- tenía como fin el que el In
tendente "tomara medidas e informara''; 

39 El Intendente, mediante la Resolución N• 76 
del mismo día (9 de noviembre de 1949), funda
da en el Decreto número 3518, por el cual se de
claró en estado de sitio el territorio de la Repú
blica, en el telegr-ama del Ministerio de Gobiex-no 
y en los actos contrarios al orden constitucional 

y a la ¡:.az pública que el señor Jorge Tobón Res
trepo -según el Intendente- había venido rea-

. !izando, decretó su detención preventiva en la 
Cárcel del lugar, la que se cumpliría una vez hu
;_¡Jera sido suspendido del cargo de Auditor de la 
Contraloría que allí y entonces ejercía: 

49 El mismo funcionario dictó y suscribió el 
día siguiente (noviembre 10), el Decreto número 
85 por el cual -con base en la Resolución ya ci
tada y en los artículos 127 (numeral 20) y 249 del 
Código de Régimen Político y Municipal- sus
ptmdió al señor Tobón del cargo de Auditor de la · 
Contraloría y design9 interinamente, mientras es
ta entidad proveía al reemplazo, al señor Guiller
mo Livingston; 

59-El señor Tobón permaneció en la Cárcel de 
las diez de la mañana del diez de noviembre a 
las cinco de la tarde del diez y ocho del mismo 
mes, hora en que fue embarcado en la motonave 
Cisne, por orden del Intendente, con destino a 
Medellín, donde residía el Comando Militar que 
--según el doctor Pretelt Mendoza- debía juz
garlo, como lo comunicó en sendos despachos te
legráficos· <Ú Comandante de la Brigada Militar, 
a; Gobernador y al Jefe del debate electoral se
ñor Barrera Ortiz; 

6Q El señor Tobón Restrepo, por no existir car
go alguno contra él, como lo certificó el Juez Mi
litar de la 4a Brigada, fue libertado el 2 de fe
brero de 1950, y 

79 A! señor Tobón Restrepo no se le inició pro
ceso alguno por los cargos que le hizo el Jefe del 
Debate Electoral de Medellín. , 

Razones del recurrente 

Sostiene el doctor Rueda Uribe que, al dictarse 
la. referida providencia, no se tuvo en cuenta por 
la Corte lo estatuido en el Decreto número 3523 
de 9 de noviembre de 1949 sobre atribuciones de 
Gobernadores e Intendentes durante el estado de 
dtio, cuyos términos justifican y respaldan am
pliamente, en su concepto, la conducta del doctor 
Pretelt Mendoza, com~ Inteñaente de San Andrés 
y Providencia, sin que se haya demostrado, por 
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ianto, que aquél hubiera obrado abusivamente .o 
por fuera de las prescripciones legales al detener 
:1' señor Jorg0 Tobón Restrepo, que, aunque el 
sindicado no invocó, para tomar esa medida, las 
ciisposiciones del mencionado ordenamiento, sino 
1r.s del Decreto número 3518 de ·la misma fecha, 
por el cual se había declarado turbado el orden 
público y en estado de sitio el territorio de la Re
:pública, es preciso aceptar que los actos de los 
actos de los funcionarios públicos no son legales · 
o arbitrarios porque en ellos se citen o no atina
damente los preceptos en que se fundan, sino por
que así lo sean de s·.1yo; que habiéndose expedi
ci.o el Decreto 3523 en desarrollo del 3518, el ex
Intendente debió creer que, haciendo referencia 
al principal, no necesitaba hacerla al consecuen
clal; que dada la amplitud de las fácultades otor
gadas por el Decreto 3523, en armonía con los ar
t:culos 9° de la Ley 21~ de 1943 y 1Q del Decreto 
2451, reglamentario de la misma, que asimilan la 
investidura de los Intendentes a la de los Gober
nadores, el ex-Intendente podía, en ejercicio de 
atribuciones cuyo alcance se dejaba al criterio de 
aplicación del funcionario, detener al señor To
bón Restrepo con omisión del requisito de la sus
pensión en sus funciones como Auditor de la Con. 
traloría, sin que ello implicase exceso de poder o 
violación de la ley; que el ex-Intendente proce
dió con base en el mensaje del Min!sterio de Go
bierno, en que se le ordenaba tomar las medidas 
conducen·ées a evitar la introducción de armas 
al interior del país con la cooperación directa, en 
el Archipiélago, del señor· Tobón Restrepo; que, 
en tales condiciones, la detención de este ciuda
dano por el ex-Intendente doctor Pretelt Mendo-
7a fue un acto polkivo que no puede imputarse, 
como delito, mientras no se compruebe que él no 
era necesario para mantener el orden público; y 
que, si dejar al buen juicio de los funcionarios la 
apreciación de circunstancias contrarias al resta
blecimiento de la normalidad constitucional pue
de parecer inconveniente, ello es argumento con
tra el Decreto que así lo establece, pero no con.l 
tra la aplicación que hacen aquéllos de la norma, 
con su propio criterio. 

lit <es unll ~a a:Jl(())s: 
El examen del recurso requiere la enumeración 

de las providencias del Gobierno relativas a la 
turbar.ión del orden público, y de los actos del 
mismo Gobierno y del ex-Intendente de San An
drés y Providencia, doctor Pretelt Mendoza, refe
l entes a la detención del señor Tobón Restrepo. 

Son las px;imeras: 
A) El Decreto Legislativb número 3518 de 9 de 

noviembre de 1949, por el cual se declaró turba
do el orden público y en estado de sitio todo el 
territorio nacional; 

B) Los Decretos Legislativos números 3519 a 
3522, dictados en el mismo día., con fundamento 
en el Decreto número 3518, ml!diante los cuales, 
r~spectivamente se modificó el ártículo 50 del Có
digo de Organización Judicia:~. se suspendieron 
l&s sesiones ordinarias del Congreso, se estable
ció la censura de prensa y radiodifusión y se pro
hibieron las reuniones o manifestaciones públi
cas; y 

C) El Decreto Legislativo número 3523, de la 
misma fecha, por el cual se facultó a los Gober
nadores, mientras subsistiese el'. estado de sitio, 
para "dictar las providencias que se estimen ne
cesarias para mantener el ordem público en los 
Departamentos y coadyuvar a mantenerlo en el 
r'=sto de la República", y en consecuencia, ade
::1ás de las funcion~s sobre creación y supresión 
de puestos y apertura de créditos y ordenación 
de traslados, para «ejecutar los demás actos que 
juzguen indispensables con el fin indicado y con 
Pl de conservar y -lograr la normalidad adminis
trativa en el territorio de su jurisdicción». 

Los segundos son: 
a). Telegrama del mismo día, 9 de noviembre 

de 1949; dirigido por el Ministro de Gobierno a la 
Intendencia, con el siguiente contenido: «Fin to
me medidas, informe, transcríbole: "Señor Luis 
Ignacio Andrade, Ministro de Gobierno.-L. C. 

De la manera más atenta nos permitimos trans
cribir a S. S .• el siguiente mensaje telegráfico: 
'lVIedellín novi~mbre 4-Dinacional Conservador. 
Fuentes serias informan liberales suroeste intro
ducen armas cooperación direc·~a Jorge Tobón, 
Intendente (sic) San Andrés y Providencia. Aten
tamente Barrera Ortiz, Jefe Debate'.- Somos de 
S S., respetuosamente servidores,-Direr:torio Na
cional Conservador.-(fdo.), Alcides Zuluaga Gó
mez, Secretario". ·- Servidor, · (:Edo.), Luis Igna
cio Andrade" . 

b). Resolución número 76 del mismo día, 9 de 
noviembre de 1949, por la cual 1~1 Intend·en~e or
denó la detención preventiva d<!l Auditor de la 
Contraloría, señor Jorge Tobón Hestrepo, con ba. 
~e en el Decreto de turbación del orden público; 
en el ''deber ineludible de las autoridades de pro
curar el inflexible mantenimiento del orden y la 
tranquilidad en el territorio de su jurisdicción"; 
en el telegrama del Ministerio <ie Gobierno, an-



tes transcriio, y en el hecho de que el señor To
bón Restrepo "había venido realizando actos con
trarios al orden éonstitucional y a la paz pú
blica"; 

e). Decreto número 85 del día siguiente, 10 de 
noviembre, en cuya virtud el Intendente, apoyán
dose en los artículos 127, ordinal 20, y 249. del 
Código de Régimen Político y Municipal decretó 
la suspensión del Auditor Tobón Restrepo, y de
signó al señor Guillermo Livingston para que lo 
r~empJ.azara interinamente; 

d). Telegrama del Intendente, doctor Pretelt 
Mendoza, a los Ministros de Gobierno, de Guerra 
y de Justicia (de la misma fecha), en que anota, 
como razones de. su actuación, ad~más del consa
bido despacho ministerial sobre importación de 
armas, las siguientes actividades del señor Tobón 
Restrepo: la de ''auspiciar reuniones clandestinas, 
hacer juntas sospechosas propia oficina Audito
ría, que como funcionaba mismo edificio Inten
dencia, condenó puerta principal acceso público y 
valíase soslayadamente entrada excusa~a"; la de 
:taber mantenido "ostensible contacto con cuatro 
nicaragüenses que fueron expulsados por carecer 
pasaportes, tener conducta antisocial y ser decla
rados enemigos instituciones y Gobierno Colom
bia", y la de que "forma pública destruyó violen
tamente comunicado intendencia! colocado carte
lera oficial contenía Circular número 1273 . Min
gobierno sobre policía y forma taimada y persis
tente incitaba fverzas armadas y elementos civi
les desconocimiento autoridades legítimas". En el 
mismo telegrama a los mencionados Ministros, el 
Intendente añadía que, debido a la inseguridad 
de la cárcel y a la intranquilidad que motiva'ila 
la permanencia del señor Tobón en las Islas, el 
viernes siguiente, vía Cartagena, sería remitido a 
órdenes de la Brigada de Medellín, ''donde estu
vo preso raíz sucesos nueve de abril por proba
dos actos contra orden público" (diligencia de in
dagatoria folio 94 v., Cuaderno 1°); y 

e). Telegramas del Intendente al Gobernador y 
al Comandante de la Brigada de Medellín, en los 
que el primero anunciaba, con fecha 20 y 21 del 
mismo mes de noviembre, la salida de Tobón Res
trepo con destino a la capital de Antioquia, a ór
denes de dicha Comandancia, con expresa refe
rencia a la acusación que, por introducción de 
armas al país, se le había hecho desde aquella 
ciudad. 
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Colllsidel1'andos 

Es indudable que por la ley 21¡\ de 1943 y el De
creto 2451 del mismo año, el régimen político y 
administrativo de las Intendencias y Comisarías 
se asimiló al de los Departamentos, y que a los 
jefes de tales secciones se les señalaron, salvo las 
incompatibles por su naturaleza con la especial 
organización de aquéllas, las mismas funciones 
..:e los Gobernadore.s. 

Según el artículo 194 de la Constitución Nacio
nal, .el GoberD;ador tiene, como agente del Organo 
Ejecutivo y Jefe de la Administración Secciona! 
-entre otras-, la obligación de "cumplir y ha
cer que se cumplan en el Departamento las ór
denes del Gobierno" y ''las demás atribuciones 
que por la ley le competan"; y, de conformidad 
con el artículo 127 del Código de Régimen Políti
co y Municipal, se halla facultado para ''suspen
der, por graves motivos, y sujeto a responsabili
dad ulterior,, a cualquier empleado nacional o mu
nicipal, del orden administrativo, que no sea 
nombrado por él, cuando la urgencia sea tal que 
no pueda aguardar la resolución del Gobierno, y 
consultar con éste, inmediatamente, las resolucio
nes de esta clase que dicte", (ordinal 20) y para 
"dictar, en caso de urgencia o gravedad, con ca
!.'ácter de provisionales, órdenes y disposiciones 
;:;dministrativas que, no siendo de su incumbencia 
ordinaria, juzgue indispensables; pero siempre 
que para esto haya recibido delegación del Go
bierno, a quien corresponde aprobarlas definiti-
\'élmente" ordinal 25). · 

A la luz de las anteriores normas, expedidas pa
ra épocas de normalidad constitucional, no pare
~e clara la licitud de los actos imputados al fun
c:ionario acusado, pues lo en ellas dispuesto sobre 
la obligación de cumplir y hacer cumplir las ór
denes del Gobierno -que en el caso sub-judice 
las hubo- y sobre la facultad de suspender -no 
de tener- empleados naéionales o municipales 
por graves motivos -que pueden darse por exis
tentes en el evento aquí contemplado-, sólo ha
ce referencia a la marcha regular de la adminis
tración secciona!, aparte de que, en la detención 
del señor Tobón Restrepo, no se observaron los re
quisitos de competencia, especie de pena, grado 
de la prueba y forma y contenido de la respecti
Ya providencia, que exigen los artículos 379, 383, 
384 y concordantes del Código de Procedimiento 
Penal. 

Corresponde analizar ahora la situación jurídi
ca del sindicado frente a lo preceptuado- en el 
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Decreto 3523 de 9 de noviembre de 1949, que en 
Jos siguientes tér:r:ainos facultó a los Gobem!!do
zes -y por t.anto a Intendentes y Comisarios
para mantener -el orden público: 

''Mientras subsista el estado de sitio, los Go
hernadores tienen, además de las facultades que 
les corresponden como agentes del Organo Ejecu
tivo y Jefes de la Administración Secciona!, de 
acuerdo con la Comtitución y las leyes, ll2'. lill~e <Ill.ia:
h:li' ~ml!as llas Jlllll'Ovii!llamcñms lll!l!l!e esMmell!. Jmecesarias 
¡y.ali'n mnmE!fteUISli' Gll oli'i!llGliJl púilblllñco errh en llllenmria
nr..eEll:0 y co&!llymwall' lll lllm2!JmteJmell'llo elll !SU li'~O llll~a 

:a Eeprnblñc~?'. (Subraya la Sala). 
Declarada la turbación del orden público por 

el Decreto 3518 de 9 de noviembre de 1949, co
municado el mismo día el Decreto 3523, también 
oe aquella fecha, por el cual se facultó a los Go
bernadores (y por ende a Intendentes y Comisa
rios) para dictar todas las providencias que esti
rrJasen necesarias al mantenimiento del orden pú
blico en sus seccio:J.es y coadyuvar a mantenerlo 
en el resto de la Rzpública, el Intendente de San 
Andrés y Providencia -que estaba informado de 
las actividades del señor Tobón Restrepo- de
cretó su detención, suspensión y reemplazo; y es
timando que la au·:oridad competente para juz
garlo era el Comando de la Brigada de Medellín 
-que antes ~o había procesado por los sucesos 
del 9 de abril de 1948- lo remitió a ella, previo 
c:nuncio de la medida al Comandante de esa Bri
gada, al Gobernador de Antioquia y a los Minis
tros de Gobierno, d2 Justicia y de Guerra. 

La actuación del funcionario incriminado tam
poco aparece justificada por la vigencia de los pre
reptos de carácter especial que acaban de recor
darse.' Primero, porque también éstos, como los 
de la legislación ordinaria que antes se estudia
ron, se relacionan más con la normalidad admi
nistrativa que con la represión penal; segundo, 
porque otros Decretos, también de carácter espe
cial, se expidieron contemporáneamente en que se 
ordenó la convocatoria de Consejos de Guerra 
Verbales que juzgaran a los sindicados de movi
mientos subversivos o sediciosos, con facultad pa
:·a detener a todas las personas comprdmetidas en 
hechos contrarios a la paz y a la seguridad inte
rior del Estado, lo que no armonizaría con el 
otorgamiento a Gobernadores, Intendentes ·y Co
misarios de atribuciones distintas a las que a es
los funcionarios incumben, en principio, como co
laboradores de la rama jurisdiccional; y tercero, 
porque, aún aceptando que dichos agentes del 
Ejecutivo quedaron autorizados por el citado De-
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creto 3523 para tomar medida.s precautelativas en 
materia penal, el ex-Intende:nte de quien tratan 
los autos habría traspasado, al adoptar la suya, 
!as limitaciones que en el inciso 2" del artículo 
28 de la Carta le impuso el Constituyente, sobre 
el particular, al propio Gobierno. 

Pero si objetñva o maie~rhllmente la conducta 
del acusado resulta ilegal, lo mismo frente a las 
disposiciones de la legislación común que a las de 
la legislación de emergencia, sl!llbje~ñwamelllte no 
aparece manifiestamente dolosa, por error esen
cial de derecho no proveniente de negligencia, 
que exime de responsabilidad, al tenor de,lo pre
ceptuado en el ordinal 29 del artículo 23 del Có
digo Penal, y da lugar al sobreseimiento defini
tivo por mandato¡d<:!l artículo 437, ordinal 39, del 
estatuto procesal: 

Kn efecto difícil era advertir, en el primer mo
mento, y por virtud de su sola lectura, que en el 
Decreto 3523 no se C'Ontuvieran las facultades ab
solutas que la demasiada amplitud de sus térmi
nos ofrece, en apariencia, para detener sin juicio 
previo, sin las formalidades legales o sin la prue-· 
ba requerida a las personas sospechosas de atentar 
contra la existencia y la seguridad del Estado. 
pues en su texto se faculta a los Gobernadores, 
y por tanto a los intendentes, para dictar ~~lilas 
!as pll'ovidencñas que estimm~n (ellos mismos) ne. 
cesa~rMas paR-a mantener ell orille¡¡;¡ JP111ÍI.bllñc:¡,, o sea 
sin excluír ninguna tendiente a esa finalidad, y 
dejando al juicio de tales funcionarios la elección 
de las mismas. Sólo después cie un estudio dete
r .'ido y de una madura reflexión sobre las impli
f'aciones de aquel ordenamiento legal, el ex-In
tendente de San Andrés y Providencia· hubiera 
podido desentrañar su verdad1"ro sentido. 

Si tal acto da lugar evidentemente a diversidad 
d·~ exégesis, pll'ima ll'acñ<!l considerado, y si, por 
otra parte, el Ministerio le transcribía la comu
nicción enviada a ese Despacho Ejecutivo por el 
Directorio Conservador de Antioquia (sobre in
~rodueción \le armas a las Islas, con la coopera
ción directa del señor Tobón Restrepo) "liirrh ~omme 
medidas, ñlllfOll'me", se compre•:1de que el Inten
dente hiciera equivocado empleo, en forma que 
no exeluye la buena fe con que pudo interpretar
las, de las facultades otorgadzs por el Decreto 
3523, ordenando la detención del Auditor de la 
Contraloría y poniéndolo a órdenes de la Brigada 
a e Medellín. 

Así permiten inferirlo los propios consideran
dos de la Resolución número 76 sobré detención 
del señor Tobón Rsstrepo, a saber: ''Que en vir-



tud del Decreto 3518 de esta fecha, del Ejecutivo 
Nacional,- se declaró turbado- el orden público y 
en estado de sitio el territorio nacional''; que ''es 
deber ineludible de las autoridades de la Repú
blica procurar el inflexible mantenimiento del or
den y la tranquílidad en el territorio de su juris
dicción"; que ''según mensaje del Ministerio de 
Gobierno, recibido en esta fecha. . . hay serias in
formaciones de que el señor Jorge Tobón Restre
po viene cooperando directamente en la intro
ducción clandestina de armas al país, especial
mente a la región sureste del Departamento de 
Antioquia, y que "el señor Tobón Restrepo ha ve
nido realiza!ldo actos contrarios al orden consti
tucional y a· la paz pública". 

Enseña Framarino, en su Lógica de las Prue
bas, que la presunción de dolo ''no es más que 
una presunción juris tantum, que encuentra su 
j ustifiCflción en la exterioridad criminosa de la 
acción ya probada, en cuanto res ipsa in se do
Hlllm habet o, en 'otros términos, en cuanto al he
rho material criminoso, por sí mismo, no se pre
senta susceptible sino de una intención dolosa"; 
que ''cuando frente a la acción criminosa proba
da, el acusado se limita a negar este dolo, contra
pone a una afirmación probada una no probada 
y qu-e debe probar"; que "no debe, sin embargo, 
olvidarse que la obligación de probar se entien
de siempre de un modo limitadísimo para los fi
nes ("límites" se lee en la traducción consultada 
por la Sala) de la defensa Penal": y que ''i;ii la 
prueba de la acusación, para tener consecuencias 
.~urídicas, debe llev_ar a la ce:rteza de la delin
cuencia, las de la defensa producen su efecto 
cuando lográn impedir tal certeza, lo cua:U. se con
sigue con producir simplemente la credibiHdad 
de no favorable" _(subraya 

1
la Sala). Y Enrico Fe

rri, cuyos principios informan en gran parte la 
legislación represiva colombiana, aludiendo a la 
ignorancia y al error,. como causas de justifica
ción negativa de las _infracciones penales, afirma 
que ellas "pueden referirse al Derecho o a un 
hecho; pero que si la acción aparece determinada 
de modo exclusivo por ignorancia o error subs
tm.ciaR (esto es sobre la esencia de ia norma legaR 
o del hecho y no sobre los detalles), el individuo 
prooede de buena fe y no es, JllOlt" tanto, delin
cuente". (Subraya la Sala). 

En el caso sub-judice tiene aplicación la prece
dente. doctrina, pues el hecho investigado no se 
presenta exclusivamente susceptible de intención 
dolosa, y en su comisión se advierte -como antes 
se dijo- la presencia de error esencial no prove-
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niente de negligencia, dados los términos de la 
norma legal que sirvió de fundamento a la orden 
de detención, las circunstancias en que fue ella 
expedida y las explicaciones del sindicado, no 
tontradichas en el proceso. Al menos surge una 
grave duda sobre el animus del sujeto activo, la 
cual, de conformidad con el principio in dubio 
bJl'O reo, no es posible resolver. en contra suya. 

La existencia o posible existencia del error de 
derecho eximente cie responsab'ilidad, en casos 
como el de autos, cobra mayor verosimilitud si se 
-atiende a la tesis adoptada por la Corte de que 
-en situaciones de anormalidad- la detención 
de un individuo acusado de actos contra el orden 
público está comprendida dentro de las faculta
des que la ley otorga para su conservación y man
t~nimiento, pues los funcionarios se hallan más 
expuestos a hacer mal uso de una atribución que 
se posee que a incurrir en el abuso de la que no 
se tiene. 

Entre las providencias dictadas por la Sala en 
tal sentido, se enumeran las siguientes: 

a). La del 8 de septiembre de 1944, por la cual 
se ordenó cesar el procedimiento contra el doctor 
.l~lfonso Jaramillo Árango, Gobernador de Cal
das, a quien el doctor Gilberto Alzate Avendaño 
acusó de haberlo detenido ilegalmente durante 
cerca de tres días en el Casino de Oficiales del 
Batallón "Ayacucho" (de110 al 12 de octubre de 
1943), época en que el Gobierno declaró turbado 
el orden público y en estado de sitio aquel De
partamento, por causa de la grave huelga de 
chauffeurs que €ntonces se realizó allí con la coo-
peración del de~unciante. . 

b). La del 27 de noviembre de 1951, por la cual 
se sobreseyó definitivamente a favor del Comisa
río Especial del Arauca, señor Roberto Castro 
Osario, sindicado de haber ordenado -del 19 de. 
marzo -al 4 de abril de 1950- la detención del 
doctor Plutarco Niño Espejo, Juez Promiscuo del 
Circuito de Ara u ca, acusado de actividades con-' 
tra el orden ·público, haberlo puesto a ótdenes de 
laó: autoridades militares y haberlo hecho trasla
dar de Arauca a Villavicencio, de esta población 
a Bogotá, y de aquí a Tunja, donde fue puesto en 
libertad (caso este idéntico al del Auditor To
tón Restrepo), y 

e). Ita del 9 de junio de 1953, por la cual se 
sobreseyó definitivamente en favor del Goberna
dor de Bolívar doctor Ramón P. de Hoyos, acusa
de de violación de domicilio y abuso de autori
dad, por haber autorizado el allanamiento de una 
rasa sin los requisitos legales. 

Gacete-13 



Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
r~al- administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
REPONE su providencia de veinticuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno, por la cual 
lie llamó a responder en· juicio criminal al doctor 
Leonidas Pretelt Mendoza por el delito de deten
ción arbitraria, y -en su lugar- SOBRESEE 
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DEFlNITIV AMENTE en favor del mismo pOX' los 
cdrgos que contra él se formularon en este pTo
ceso. 

Cópiese y notifíquese. 

Ricalt'do Jfoll'dán JTiménez.- ;~esús !Esf¡~ratlla OOollll.
sallve.- IDomingo Suasty OOollll~elllleg¡ro.- C:n.ll'llos 
Ji\IrMgo Wélelll, Conn.]ll1ll!!lE.-lJllllllio !E. Ji\ll'pellllo, Se
cretario. 

,. 
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lL& rumnñstad -pon- Ii'egna geimllln.n- es en 
C@lll!Cept\q]¡ peli.'SOiman, desii.nt\eli'esadq)) y Ji'eCÚJlllli'O• · 
co l!llUUe se pli'oliesaim dos pell'Sonms, am.üs~d 
l!llURe Immce y se Jlo!i'b.nece poli' en tn.to diilllrl.o 
de J?eRmcAones socñmnes. o comeJ?cií.anes l!l!.URill miim- . 
cunllaml m llms peli'sonas l!ll'ille na p!i'oJi'esll!.llll. Il"en-o 
nm am.üsta«ll fintñma de l!l!.Ulle llnabna. na ney. J[ll2li'!ll 
seli' collllsi«lleE'ada como caunsan «lle ii.mpe«llimeim
to, es al!lluneUa (Jlune conesponde a sentiim.iellll
t\os SUbjetiVOS, de Oli'deliil mteli'ImO O espii.J1'ñ
mall, poli' consiguniente más llllo]l)les y más 
estll'ecllnos l!llllUe Ros pli'nmeli'OS .lEs ll!.l!l!.URenna mtfi
mfi«llad l!l!.URe se tli'adunce ellll unná a:ompeimet)i'a
cMÍin espiill."itunaU cllllyo ll'eslllln~ai!ll.o es na a:ollllfiilllim
za rrecn]l)Ii'OCa en la COimfiidencñ& i!lle S11llS secli'e
tos, de suns Jl.lll'Oblemas y aspill."acñones, «l!e es
tados emotivos de nñstezm o anegrrfia, es en 
depósito qune se hace lll. na peli'SOllllll. -Gl\e quniel!l 
se dice ser amigo- de Hos demás ll."ecóndñ
tos estados sntimentanes pli'opios de Imunest\li."O 
modo de sell.", pensali' y sentfill", paJI."& l!lllllle ellios 
sean compall."tidos con na peli'son& lllle «nunñellll 
nos pll'eciamos teimer un& amistad ñntima. 

lEs veJrdad que na llllemostlrac!óllll lllle na 
ihlWliS'll'A.~ llN'll'liiWli\. en el pnano de llas lt'ea
nñdades exterioli'es no punel!lle ce:ñii!i'se & unnm 
llllO!mla de coJ!ullucia liij&, precisameimte, poli' 
en call."ácter de subjetivo I!JJ.lllle elna entll"a:ñim, 
peiro, también es evidente que el juzgadoJr 
Imo pu.ede aceptada como cansan de ñmpellllñ
mento po1r en simple enumciallllo que alle ennm 
se llnaga. Il"ara (Jllllle en .Jfuez o Wi!agñstrallllo 
Jlli1Dlealla llllall'lle an conncepto de amistad mtima 
uma valloll."ación ll."eall, es .nuecesall."io e ñncllñs
peimsabne l!lll!e esa ,maimifestacñón se respall
alle enu lll.eclllos que hagan pyesumible parra 
en ·juzgado!i' que ve¡·dademmente exfisteim 
motiivos pall."a illllvocali'ia. lEs na li'enación alle, 
cñ!i'cllllnstancias o antecedentes pll."evños a 
a111unelna amistad intima, no qUlle-lYija unna pau-
11& mR .Jfllllez que· sñne de e!i'i.teJrio o nnorma pa
ll'a ace]llltall"la como iimpel[]liimentq)) ·o pall."a Jre
ebzm!i'lla ellll caso coRllttall."iio. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre diez y nueve de mi!· 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Domingo Sarasty 
Montenegro) 

Para que la Corte, en función del artículo 74 
del Código de Procedimiento Pena~, resuelva so
bre la causal de impedimento planteada en las 
diligencias seguidas contra el doctor lEMiqlllle lEe
cena por un delito de los abusos de autoridad, el 
Tribuna~ Superior del Distrito Judicial de Pasto 
remite a esta Entidad el p~esente negocio. 

En providencia de seis de agosto del presente 
año, el ·Magistrado doctor Córdoba expresa: 

"Por concurrir la causal de impedimento pre
vista por. el ordinal 59 del Art. 72 del C. de P. P. 
en razón de existir amistad íntima entre el sin
dicado y el suscrito Magistrado, se declara im
pedido para conocer del presente negocio .... " 

Al calificar el impedimento, la Sala Penal de1 
Tribunal, en auto de septiembre veintinueve de 
mil novecientps cincuenta y cuatro dice: 

"No es suficiente la sola afirmación de existir 
amistad íntima entre él y el sindicado para que 
el impedimento deba aceptársele. Bastarían sí, 
las manifestaciones del aludido Magistrado so
bre hechos o antecedentes que permitan deducir 
razonablemente, qUe la'- amistad existente entre 
~os doctores Córdoba y Becerra puede conside
rarse con el carácter de intimidad exigido por 
el ordinal 59 del art. 73 del C. de P. P." 

"Como ningún hecho o antecedente se ha dado 
a conocer al respecto, la mayoría de la Sala se 
.ve inducida a desechar el impedimento en refe
rencia,- declarándolo legalmente infundado. . . . " 

' 
§e col!llsidell'a: 

Entre las causales de impedimento para cono
cer de un nego<;io determinado, la ley erige co
mo una de el~as el hecho de existir amistad íumtft
ma entre alguna de las'partes su apoderado o de
fensor y el Juez o Magistrado que conoce del 
mismo (Art. 73 numeral 59). 

L& amistad -por regla general- es el concep-
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to personal, desinteresado y reciproco que se pro
fesan dos personas, amistad que nace y se for
talece por el trato diario de relaciones sociales o 
comerciales que vincula a las personas que la 
profesan. Pero la amistad íntima de que habl-a 
la ley, para ser considerada como causal de im
pedimento, es aquella que corresponde a senti
mientos subjetivos, de orden interno o espiritual, 
por consiguiente, más nobles "Y más estrechos que 
los primeros. Es aquella intimidad que se tradu
ce en una compenetración espiritual cuyo resul
tado es la confianza recíproca en la confidencia 
de sus secretos, de sus problemas y aspiraciones, 
de estados emotivos de tristeza o alegría ,es el 
depósito que se hace a la persona -de quien se 
dice ser amigo- de !:os más recónditos estados 
sentimentales propios de nuestro modo de ser, 
pensar y sentir, para que ellos sean compartidos 
con la persona de quien nos preciamos tener una 
amistad íntima. 

Es verdad que la demostración de la amistad 
~n1ñma en el plano de las realidade~ exteriores 
no puede ceñirse a una norma de conducta fija, 
precisamente, por el carácter de subjetivo que 
ella entraña, pero, 'también es evidente que el 
juzgado:r no pueda aceptarla como causal de im
pedimento por e!- simple enunciado que de ella 
se haga. Para que el Juez o Magistrado pueda 
darle al concepto de amistad íntima una valora-

;. 

ción real, es necesario e indispensable que e:Ja 
manifiestación se respalde en hechos que hagan 
presumible para el juzgador que verdaderamen
te existen motivos para invocarla. Es la relación 
de circunstancias o antecedent<!S previos a aque
lla amistad íntima, lo que fija una pauta al Juez 
que sirve de criterio o norma para aceptarla co
mo impec;limento o para recha:~arla en caso con
trario. 

Como en el presente caso e!- doctor Córdoba 
únicamente enuncia la causal de impedimento, 
sin decir los motivos o causas existentes de la 
amistad íntima, la Corte no puede formarse un 
concepto de ella para aceptar el imped4oento. 

En mérito de lo expuesto, l.a Carie Suprema 
-Sala de lo Penal- adminis";rando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DECLARA INFUNDADO el impedimento 
propuesto por e} doctor Jorge Córdoba para co
nocer del negocio seguido contra el doctor Enri
que Becerra, por un delito de los abusos de au
toridad. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

llticall'do JTordál!ll JJiménez.-Jre~rllis ~S~ll'aillla lWolll
salve.-IDomñngo Smrasty MoRlltel!llegrro.-lL<cLñs Zm
fra.-Ju!Jio !E. &rgüeUo R., Secretario .. 
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COJLRSJ[ON IDJE COMPJE'JI.'JENCXAS.-JINTJEJR PlRlE'JI.'ACJION IDJE lLO§ AlR'll'JICUJLOS 50 Y 
54 lDJEJL OOIDJIGO IDJE PJRO ClEIDliMJilEN'JI.'O PJENAJL 

11.-Cuando el artículo 50 ·4Jlen C@digo de 
lP'rocedimiento lP'enal habla de "diversas 
competencias" se refiell'e. a autoll'iidades Q¡ne 
no tienen el ·mismo grado jerárquico de ju
risdicción, como oc.une entre ei .lhnez .IW'II!.
nicipal y el de Circúi.to; entre éste y eR .lTuez 
§upell'ior; entll."e el .lTnez de .!Wenoll'es y li!DO 

de Circuito o Superior, etc., funcionados 
éstos a quienes la ley lles asigna distinta 
competencia, sin que i.mpode, J!IOll' otll'a pall'
te, que ambos pertenezcan o no al mismo 
l!)istrito, Circuito, etc., o a distintos. 

2-!La conexión entre los vados delitos, 
para que todos puedan y deban ñnvestiigall'
se y fallarse en um mismo proceso, confOJr
me al articulo 54 del C. de lP'. lP'. llta de ser 
sustanci.al, y no meramente secinmll.ari.a, 
pol!'que, de· !o contral'io, en más lleve víinmnio 
de un hecho punible con otro, poll' razón de 
la armonía que guardan entre síi todas llas 
cosas del unive¡·so, daria lugall' a ñnvestigar 
y fallar en un solo proceso multi.plilci.dad de 
delitos, y ello, como es obvio, tll'aell'fia e! caos 
en la administración de jtisticii.a. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de lo Penal. 
Bogotá, diez y nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Zafra) 

Vistos: 

Una contienda de competencias negativas sus
citóse entre el Juez Penal del Circuito de Buga 
y el de la misma categoría de Chaparra~ para 
conocer del presente negocio por estupro y rapto 
contra Marco Tulio Quintero Martínez y otra. 

El incidente deb~ decidirlo la ·Corte, y a ello 
procede. 

Marco Tulio Quintero M. y la menor· Carlota 
Hernández Henao al parecer púber, pues no se 
ha traído a los autos la partida de nacimiento, 
iniciaron relaciones amorosas a mediados del año 
de 1952, en la región de Herrera, Corregimiento 
de Rioblanco (Tolima). Dice Carlota que allá tu
vieron aeceso . carnal en dos ocasiones ,porque 

Quintero, previamente, le prometió casarse coo 
ella. 

En los primeros día:s del mes de septiembre 
del mismo año, la menor y su familia se traslada
ron al Valle del Cauca y se radicaron en Costa
rrica, Municipio de Ginebra. En ese viaje los 
acompañó .Quintero, quien el ocho del citado mes 
les manifestó a !·os padres de Carlota que desea
ba casarse con ella en el plazo de dos días, a lo 
cual no· convinieron por dificutades económicas. 
Quintero se trasladó entonces a Popayán, y, se
gún lo manifiesta él, se de::¡preocupó del asunto. 

Meses después, Quintero regresó de Popayán 
con destino a Pradera y de allí pasó a Costarri
ca, donde se entrevistó con Carlota. Sea porque 
ésta urgiera a Quintero para que la sacara de la 
casa por el mal trato que le daba su padre, c'o
mo l'O manifiesta aquél, o porque el sindicado le 
hiciese a la menor la propuesta de irse con él pa
ra contraer matrimonio, como ella lo asegura, 
lo Cierto fue que Carlota, mediante la interven
ción de Soledad Hurtado, a quien Quintero alec
cionó para el efecto, se fugó del hogar el 27 de 
noviembre de 19.52, y en .Pradera se encontró con 
su amante y allí fornicaron nuevamente. Carlota 
fue rescatada por su madre el dos de diciembre 
siguiente, y volvió a !:a casa paterna . 

Por estos hechos, . el Inspector Departamental 
de Costarrica inició sumario y obtuvo la captura 
d~l sindicado. El proceso pasó al conocimiento 
del Juez Penal del Circuito de Buga, quien de-

._ claró cerrada la investigación en auto de siete 
de julio de 1954: Pero luego prbfirió otra provi
dencia -la del 21 del mismo mes-, revocando 
la anterior y. disponiendo que el negocio se en
viara a!: Juez Penal del Circuito de Chaparral, 
por competencia. 

Adujo como razón la de que Quintero ejecutó 
actos carnales con la menor en el Corregimiento 
de Herrera (Tolima), valiéndose de promesa for
mal de matrimonio, y ese hecho planteaba un 
posible delito de estupro, "más grave que el rap
to y cometido en otro Circuito Judicial". Ante
cedente que le hacía perder al Juzgado la com
petencia para juzgar ambos ilícitos, al tenor del 
artículo 50 de!: Código de Procedimiento PenaL 

El Juez Penal del Circuito de Chaparral no 



aceptó di.cha tesis y, a su vE·z, se declaró incom
petente para conocer del asunto. En auto funda
mentado, replicó que el artículo 50 de la ley pro
cesal penal no tenía operancia en este caso, por
que' "tanto el señor Juez Penal del Circuito de 
Buga como este Despacho, y como todos los de
más, conocen .... de los del·itos de violencia car
nal, estupro, abusos deshonestos, corrupción de 
menores, rapto e incesto .... Es decir, que las dos 

infracciones que. se investigan en este proceso 
son de competencia privativa de los Jueces de 
Circuito en lo Penal, y que tanto el Juzgado Pe
nal del Circuito de Buga, como el Juzgado del 
Circuito de Chaparral son competentes, por la 
naturaleza de los hechos, para conocer del pro
ceso materia del debate". 

Y en cuanto a la competencia pmr el factor te
rritoria~, dijo que ella la determinaba el artícu
lo 57 del Código de Procedimiento, en relación 
con el 54 ibídem, que eran las normas aplicables 
aquí. Citó, al , efec'::o, algunas doctrinas de la 
Corte. 

Concluyó manifiestando que como en· Costa
rrica se realizaron todos los actos procesales, o 
sea que en ese lugar se inició la investigación y 
se capturó al sindica~o, la competencia la tenía 
e~ Juez Penal del Circuito de Buga. 

Para no dividir la continencia de la causa y 
tutelar la unidad e integridad del proceso y de 
la jurisdicción, el Código de Procedimiento Pe
nal estatuye lo siguiente: 

19-Para la investigación y fallo de cada de
lito se formará un solo proceso, cualquiera que 
sea el número de autores o partícipes (Art 52, 
inciso 19). Se prevé en esta regla la unidad del 
de!ito y la pluralidad de agentes. (Coparticipa
ción criminosa); 

2Q-Igual norma se seguirá, tratándose de va
ríes delitos cometidos en concurso recíproco, o 
acuerdo de varias personas, ya sea permanente 
o transitorio. (Art. 52, inciso 29). Se atiende en 
este evento a la pbralidad de delitos y a la con
currencia de varios agentes; 

39-Los delitos conexos se investigarán y fa
llarán en un misn:o proceso (Art. 54); 

4Q-Es competente por razón del lugar donde 
debe ventilarse el proceso, el Juez del territorio 
en que se cometió la infracción (Art. 55); 

59-De los procesos por delitos continuados o 
crónicos que se cometieren en !ugares pertene-

~Q 2114\'1 

Cie.ntes a distintas jurisdicciones, conocerán a 
prevención los Jueces de todas ellas (Art. 56); 

69-Cuando el lugar en que se cometió el de
lito fuere desconocido, o si el ilícito fue 'realizado 
en el Extranjero, o en lugares distintos, preven
drá en el conocimiento el Jm~z competente po:r 
la naturaleza del hecho del lugar en que prime
ro se formul-e el denuncio, 'o en que primero se 
inicie la instrucción, y, en igualdad de circuns
tancias, el del lugar en que primero se haya 
aprehendido al inculpado (Art 57); y 

79-Si en un mismo procese deben investigar
se y fallarse varios delitos sometidos a 'diversas 
competencias, conocerá de la causa el Juez o Tri
bunal que tenga jurisdicción para fallar el de
lito más grave _(Art. 50). Se exceptúa de este 
principio el caso en que\alguno o a~gunos de los 
sindicados tengan fueron especial, pues en tal 
hipótesis los juzga la autoridad a quien se le ha 
asignado el conocimiento del negocio por razón 
de dicho fuero; y los demás procesados quedan 
a disposición de los jueces comunes (Art. 51). 

El artículo 50 del Código de Procedimiento 
-que invoca el señor ,Juez de Buga -no es per
tinente al caso, porque dicho precepto se refiere 
a delitos cuyo conocimiento r!orresponde a "di
versas competencias", esto es, a autoridades que 
no tienen el mismo grado jerárquico de juris
dicción, como ocurre entre el Juez Municipa~ y 
el de Circuito entre éste y el Juez Superior; 
entre el Juez de Menores y uno de Circuito o 
Superior, etc., funcionarios éstos a quienes la ley 
les asigna distinta competencia. Y en el presente 
asunto, el estupro y el rapto de que se sindica a 
Quintero son juzgables por u:n solo funcionario, 
el Juez de Circuito,' y no por dos o más de diver
sas jerarquías, conforme al artículo 3• del Decre
to Legislativo NQ 3347 de 1950. 

Además, no se pueden vincular jurídicamente 
el estupro que se dice consumado en Herrera 
(Tolima). con el: rapto y el otro estupro que se le 
atribuyen a Quintero como r•~alizados en Costa
rrica y en Pra.Jera (Valle), respectivamente, por
que entre aquella infracción y estas dos últimas 
falta el nexo de conexidad para juzgarlos en un 
solo proceso. . 

Realmente, en el lenguaje forense, la palabra 
COlllll!lXñq]la«l! .significa llllllllazaq]lo Q!Ol!ll y requiere, por 
lo mismo, la existencia de una re!·ación lógica, 
que una o ate un delito a otro, de tal ma:nera 
que el ilícito precedente sea causa o factor de
terminante de otro u otros. Por eso, el nexo de 
conexidad que admite la doctrina es el de medio 
a fin, e~ de causa a efecto y el consecuencia!, este 



último cuando se comete un nuevo delito para 
ocultar otro anterior y conseguir su impunidad. 
La conexión entre. las distintas infracciones ha 
de ser, pues, sustancial, y no meramente secun
daria, porque, de lo contrario, el más !:eve vín
culo de un hecho punible con otro, por razón de 
la armonía que guardan entre sí todas las cosas 
del universo, daría lugar a investigar y fallar en 
un solo proceso multiplicidad de delitos, y ello, 
como es obvio, traería el caos en la administra
ción de justicia. 

El apreciabl-e tiempo transcurrido entre el pri
mer estupro, en Herrera (Tolima), y el rapto y 
el otro estupro en Costarrica y Pradera (Valle 
del Cauca), materia de la investigación; el ha
berse traslado Quintero a Popayán, dejando prác
ticamente terminadas, por esa ausencia, las re
laciones amorosas con Carlota; y el no haber ac
cedido los padres de la menor al matrimonio que 
e!: sindicado propuso a raíz de su llegada al Va
lle, todos estos motivos temporales y circunstan
ciales rompieron la relación de conexidad entre 
los hechos delictivos acaecidos en uno y otro De
partamento que se le imputan al procesado, pre
cisamente porque las ~cciones física y psíquica 
de lo hecho en el Tolima se muestran indepen

dientes y completamente desligadas de las que 
surgieron después de la mente de Quintero a su 
regreso de Popayán. Por la misma razón no pue
de hab!:arse de delito continuado de estupro. 

En cambio los presuntos ilícitos de rapto y es
tupro que se dice consumados· en el Valle del 
Cauca sugieren la posibilidad de ser conexos, 
porque sin el rapto no se hubiera podido ~onsu
mar el estupro, dado el proceso ejecutivo, el Me!!" 
ell"iminis, que medió entre las dos infracciones. 
Y como la investigación de éstas se inició en el 
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Municipio de Ginebra y allí se capturó al sindi
cado, el conocimiento del asunto corresponde al 
Juez Penal del Circuito de Buga, según los artí
culos 54 y 57 del Código de Procedimiento Penal. 

Y respecto al estupro cometido en Herrera (To
lima), por ser hecho aislado; sin 'vínculo con los 
ótros dos· delitos, debe sacarse copia de lo actua
do para que conozca el Juez Pena!: del Circuito 
de Chaparral, en virtud de lo dispuesto ·por los 
artículos 10 y 55 del estatuto citado. 

En con.secuencia, la Corte Suprema -Sala de 
lo Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, 

Del presente negocio contra,Marco Tulio Quin
tero Martínez por rapto y estupro cometidos ~n 
Costarrica y Pradera (Valle) debe conocer e!
Juez Penal del Circuito de Buga, quien ordena
rá sacar copia de lo relativo al delito de estupro 
ocurrido en Herrera (Tolima), y enviarla al Juez 
Penal del Circuito de Chaparral para que juzgue 
al sindicado por dicha infracción. 

A este último funcionario se le dará cuenta de 
lo decidido por la Corte en !a presente provi
dencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente. 

lltical!'l!llo .lf<Dlrdán .lfiménez-Jfesuis !Estrada JMhm
saRve.-IDomingo Sarasty Montenegro.-!Lui.s Z::a
fll'a.-.lhnlio lE. &ll'gúñeUo llt., Secretario. 



VIEJR;IElDlliC'll'O CON'll'RAIDliCTOJR;JIO. - lHrO MRCITIDITO COMJETITIDO lEN JES'll'AlDlO IDJE 
RJR.A O ITNTJE'N§O IDOILOIR 

Jl-JEll <CUX:Mlll'O <CJri!lilllllÍllllOSO <!llell ali'ttii<Cunio 362 
i!llell Cói!lllig<!ll lP'~llllall vali'Úl!l i!lle maneli'a liun!Il!a
rnental <eunanml<!!i ell Gllellñ~o mllllfi Jt:lli'<!llpunesto se 
fu?l!lsll:n!Illm all mn'tñcunli~ 23. X asñ, llll<!ll es posiiblle 
llllii.li'm:nli' l!llUlle Ji'eSunll~m callll~R'a«l!ñ<et<!IIR'li<!!i unn ve
li'ei!l!i.d<!ll l!llUlle i!lles<e<!IIIIt©<ee en ]l:IR'ime:r<!ll y acep~a 
ell segum!Illo. 

2-Cunan<ill<!ll llll 'l!'I.'i.]j}1UJ:mmll JPI<!IIli' eli'll'óllllea iunteli'
Jlllli'etaci.ón <!llell ven'e<!liñc~o se apmli'~e <!lle no l!lle
cñalli<!llo R'emllrnelllte ¡¡¡nli' eTI Jllllli'ado iellll nnnntos 
lll!Me son de s·m iinlcrnmbel!llcña, Za caunsall Jt:lli'O
<eetillel!llte ]l:lali'a acunsali' ellll <easaciólll ell fallllo, es 
ll& teli'<eem <!lie] all'túc:r.ll® 56~ i!llell C. de 1!". lP'. 

Corte Suprema de Justicia.-Sa!a de Casación 
Penal.-Bogotá, veintiuno de octubre· de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo Jordán 
Jirn.énez) 

El Juez Tercero Superior de Tunja le sometió 
al Jurado reunido en audiencia pública el dieci
nueve de agosto de mil novecientos cincuenta y 
tres las siguientes cuestiones: 

"El procesado Clodomiro Sánchez, mayor de 
edad, hijo de Anatilde Sánchez, natural de Bri
ceño, soltero y agricultor, es responsable sí o nó 
del hecho de haber herido con instrumento cor
tante y punzante (cuchil!'O) y con intención o 
propósito de matar a Adriano Alfonso, a conse
cuencia de cuyas lesiones murió, hecho que tu
vo lugar el día diez y seis de abril de mil nove
cientos cincuenta y dos (1952), en vereda de "Pe
ña Blanca", jurisdicción· del Municipio de Bri
ceño?" 

"El mismo acusado Clodomiro Sánchez, de con
diciones personales descritas anteriormente, co
metió el hecho allí referido en estado de ira o 
~ntenso dolor causado por grave e injusta pro
vo.::."ción?". 

La respuesta a la primera fue: "No es respon
sable". A !a otra contestó simplemente: "Sí". 

Como consecuencia de este veredicto -que en 
un principio fue declarado contradictorio en la 
primera instancia, pero que. en la segunda se en
contró libre de tal defecto- el Juez de la causa 
creyó verse precisado a abs(>lver a Clodomiro 
Sánchez, en fállo del seis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, que recibió -el 
veintisiete de marzo del año siguiente, la apro
bación del Tribuna!· Superior de la ciudad nom
brada, apartándose del concepto de su colabora
dor Fiscal, quien ha recurrido en casación ante 
la Corte, invocando la causal 7f.!. del artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal, que susten-
ta en estos discretos términos: · 

"Acuso la sentencia por la causal 711- del Art 
567 del C. de P. P.: la sentencia recurrida se dlc
tó sobre un veredicto evidentemente contradic
torio. 

"Como hube de anotarlo en Vista que corre a~ 
f. 5 del cd. 31?, la atenuante que reconoce el Ju
rado en el veredicto sintetizado atrás (de la ira 
e intenso dolor) no puede concebirse sino cuan
do hay responsabilidad penal en el acto del agen
te; no es lógico que se predique atenuación de 
una responsabilidad que se niega a la vez. En el 
caso, el Jurado declara de una parte que el pro
cesado U() es i·esponsab!-e del homicidio en· cues
tión, y de otra afirma que sí hubo responsabili
dad atenuada. Negar la responsabilidad en la pri
mera re¡;puesta de los Jurados y afirmarla en 
la segunda pugna con el principio de contra
dicción". 

Por su parte, el señor Procurador Segundo De
legado en lo Penal, a quien se le corrió traslado 
de la demanda en cumplimiento de lo dispuesto 
en ef artícu!'d 39 del Decreto número 1154 de 
1954 y para los efectos allí ir.,dicados, manifiesta 
después de rabatir los argumentos del recurren
te, que no encuentra base para ampliarla ni pro
hijarla. 

De paso conviene advertir que el acÚ>r no f"\Jie 
consecuente con los puntos de vista alegados an
te el Tribunal, según los cuales el veredicto de
be entenderse como condenatorio, "por homici
dio atenuado". No fue consecuente, porque al sos-



tener e~ recurso se acogió n causal distinta de la 
qlW, de-acuerdo con este parecer, debió invocar. 

I'T e!i'edñl!l~o 'omd!i'edftctoll'io 

No es problema ciertamente nuevo que se pres
te a complicadas discusiones el relacionado con 
la materia que, quizás por su misma sencillez, 
trata muy someramente, como ya se ha visto, 
el señor Fiscal del Tribunal Superior de Tunja en 
el escrito que con fecha nueve de agosto del año 
en curso le ha presentado a esta Sala Penal de 
la Corte. No es de ayer, porque en múltip!:~s ocu
rrencias, desde que el vigente Código de Proce
dimiento estableció como causal· de casación lo 
inconciliable de las respuestas del Jurado, que 
es a lo que se reduce un veredicto contradicto
rio, se ha venido repitiendo en la jurispruden
cia, en este punto de brazo con la definición gra
matical del vocablo, que si lo contradictorio es 
lo que afirma y niega a un mismo tiempo, para 
que se opere ese fenómeno se necesitan por -~'0 

menos dos proposiciones. Y no es difícil o abstru
so, porque en el entendimiento se representa ·sin 
tardanzas el desconcierto que producen un "si" 
y un "no" emitidos a propósito de un solo asun
to, por ser expresiones que no pueden coexistir 
respecto de un mismo hecho, cuando se inquiere, 
por ejemplo, sobre su realización. 

Aplicado este concepto, que es elemental, al 
veredicto impugnado en el escrito que se estudia, 
no se advierte el defecto que se le atribuye, ni, 
en consecuencia, se ve motivo para · declararlo de 
conformidad con la tesis del demandante. Por
que en la primera cuestión se !:e preguntó al- Ju, 
rado acerca de un nomicidio común, o sea el que 
contempla el artículo 362 del Códio Penal, y el 
Juri negó esa responsabilidad. La otra pregunta 
-innecesaria, porque los jueces de conciencia 
bien pudieron agregarla al responder aquélla el 
contenido de la segunda- plantea otra figura 
delictuosa, es decir, l·a descrita en el artículo 28 
ibídem, que auncuando dependiente en este caso 
de la principal llamada homicidio, constituye una 
modalidad distinta y más benignamente sancio-
nada. · 

Enfrentados los jueces de conciencia a esas dos 
proposiciones de diverso contenido, no tenían por 
qué explicar, al referirse a la primera, las cir
cunstancias en que el delito se cometió, si ellas 
estaban consigmÍdas en forma muy precisa en la 
siguiente, a la cual no podían abstenerse de res
ponder, ni era de suponer que negaran, siendo 
negativa la respuesta a la anterior, lo cual hu
biera dado lugar a graves dificultades de inter
pretación seguramente. 

.D1IJIJ)IllCllAlL 

Parece que lo que confundió al Tribunal fue la 
expresión 'No es responsable". Pero, se repite, 
·esto lo predicó el Jurado de una cierta forma de 
delito, o sea de la contenida en la primera pre-

··gunta. En cambio, al convenir en que Clodomiro 
Sánchez le dio muerte a Adriano Alfonso "en 
estado de' ira e intenso dolor causado por grave 
e injusta provocación", afirmó una responsabili
dad diferente de la primeramente negada, sin 
que hubiera necesidad de que repitiera "sí es 
responsab~-e", pues consentir en que Fulano co
metió un hecho en determinadas y especiales 
condiciones subjetivas •Y movido por explicables 

1 reacciones anímicas que atenúan considerable
mente el ilícito, equivale a •declararlo responsa
ble del mismo descrito en la pregunta y no en 
otra, cuyas características difieren notablemente 
y que se sanciona' con más severidad. El cuadro 
criminoso del artículo 362 varía de manera fun
damental cuando el delito aHí propuesto se tras
lada al artículo 28. Y así,· no es posible afirmar 
que resulta contradictorio un veredicto que des-

conoce el primero y acepta el segundo. 
De lo dicho se desprende que el Jurado no hizo 

otra cosa que declarar responsable a Clodomiro 
Sánchez de haberle dado muerte a Adrumo Al
fonso hallándose el homicida en estado de ira por 
las graves e injustas provocaciones que éste le 
irrogó. Y entonces, expresada en esa forma la 
voluntad del Juri sobre- un punto que era de su 
incumbencia y habiendo en el Código Penal dis
posición aplicable a ese i:ielito, el Juez y el Tri
bunal debieron acomodar el veredicto a Ia ley al 
dictar las respectivas sentencias .Y como así no 
lo hicieron, lo procedente habría sido, por parte 
de quien las impugnó y de acuerdo con su cri
terio expuesto en las instancias, acudir a la cau
sal 31l-- de casación, en la parte, que se refiere al 
desacuerdo de la sentencia con el veredicto. Pero 
como dicha causal no se puede reconocer pm· no 
haber sido invocada (artículo 568 del Código de 
Procedimiento Penai), la Sala ha Nmitado su 
examen a la única aducida en la demanda, que 
el representante del Ministerio Público ante la 
Corte manifestó que no debía ampliar. 

La ·tesis que el señor Fiscal sostuvo en las ins
tancias y que como recurrente abandonó la con
creta así: 

"No es el caso, desde luego, de que la ve-redic
ción en referencia y que ha venido aceptando ese 
Tribunal sea rechazable. Sól·o se trata de un ca
so de- interpretación, la cual, para este Despa
cho, no puede ser sino en el sentido de que' el 
Jurado condenó al acusado por un homicidio ate
nuado". 



ll.®lJZ 

.Ello demuestra que para el auoor del ]!l&!'rufo 
que acaba de transcribirse no xue desconcertante 
la respuesta del Juri, desde que logró sin esfuer
zo decidirse por una de sus determinaciones, que 
no pugna con la anterior, no sólo por lo ya ex
puesto, sino porque -habrá que repetido, a ries
go de abundar, que es defecto contra la cl-ari
dad- la ley exige la evidencia en la contradic
ción (evidentemen~e contradictorio, son sus pa-
labras), o sea aquello que en sus términos im
plique la afirmación y la negación del mismo 
hecho, por el mismo aspecto y al mismo tiempo, 
es decir, una realidad y no una mera apariencia. 

Si se atiende al contenido sustancial de las dos 
proposiciones, no ~odrá asegurarse que se iden
tifican de tal manera que: negada l-a una, queda 
de facto negada la otra, o que si la primera se 
rechazó para aceptar la segunda, se contradijo el 
exponente. 

La responsabilidad es ciertamente indivisible, 
a condición de que se predique de igual modali
dad delictuosa. De otra manera ocurriría que, ne
gada para el delito in genere ,habría forzosa
mente que entenderla negada para su especie, 
sin posible discrepancia en tal sentido, so pena 
de ser contradictorio, indescifrable o vano el ve
redicto. 

De ninguna de estas deficiencias adolece el 
emitido por l'Os jueces que unánimemente defi
nieron ante la ley la :¡;ituación penal de Clodomi
ro Sánchez. No es contradictorio, porque las dos 

·respuestas versan sobre diversas formas de de
lito; no es indescifrable, porque no hay confu
sión en sus términos, y no es vano, porque el Ju
rado afirmó una cierta y detexminada responsa
!l>ilidad. 

Un poco de historia acerca de los debates pro
~esales aclarará más -si es que lo dicho no ha
'hía logrado hacerlo- el punto que se estudia. 
En el auto de proceder se precisaron las modaH
dades de lo imputado. Allí se dijo: 

' .... Para el Despacho . . . . no existe base legal 
para apreciar que el hecho investigado fue co
metido dentro del grado de justificación que ale-

ga el sindicado, pero sí en cc•ndicio:ues altamen
te favorables, si se tiene en cuenta que quien 
primero lanzó la expresión denigrante contra el 
honor del sinQ,icado fue cabalmente el occiso .. 
Esta circunstancia de por sí señala ya la reac
ción necesaria por parte de Sánchez, quien des
de luego tuvo que poseerse de ese estado de ira 
o intenso dolor, ante la provocación grave e in
justa de que fue objeto por parte de la victima 
y que obliga· al sometimiento de esa modalidad, 
o sea la señalada por el Art. ~~8 del C. P., m corm
sideración del Jurado .... ". 

Y en la audiencia pública aparece la siguiente 
fórt;n.ul-a entre las varias que ~~~ defeJMor lie j¡)re
sentó al tribunal populaY para que se decidielt'SI 
sobre la primera pregunta: "No, porque fue en 
legítima defensa". Mas ya se ha visto cómo en 
su respuesta, al prescindir del aditamento para 
el género, prefirió la especie. De haber aceptado 
aquella exigencia, entonces sí; fuera de toda du
da, el veredicto habría sido evidentemente con
ti'adictorio, porque no es posible que subsistan, 
acerca del mismo acto, la justificación y la ate
nuación. Si se declara que el autor no és respon
sable, por haber obrado en uso de un derecho 
que l-a ley reconoce (secundum. jus), lo ilícito se 
borra en forma total, abarca cualquiera de sus 
manifestaciones y ya no es posible referirse al 
artículo que sanciona una modalida& compX'eíll
dida en la negativa. Pero ese no es el caso del 
presente recurso, cuya única causal no resultó 
comprobada. 

l?ol? Xo expuesto, la Corte S:uprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y 'por autoridad de la ley, 
NO INVALIDA e~ fallo de fecha, procedencia y 
decisión expresa~as. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la <Gm~eea& .1J11!1-
Iillft~eilmll y devuélvase el proceso. 

llf.!cali'i!llo · JJo!i'i!llmi!l Jlñmo:uérmez.-.!J~lsllÍ!s !Es~mlilllll OOI!Dfi!l
s&hre.-IlJ)4Jim.ñlllgo §m!i'ms~y . Rli!olllltermeg!i'I!D.-IL11!1fis ?Zro
'fum.~,1T1!llllftl!» lE . .&l?gijellll4ll llt. Secretario. 
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Sli lEN JEL MOMEN'lrO lEN QUE lEL UBEY,O lES RECIBIDO lEN LA CORTE, QUliE'N 
LO SUSCRliBE NO JESTA INSCRliTO lEN lESTA COMO ABOGADO, DlEBlE DJECJLA
HARSE DESIERTO lElL RECURSO, AIUN (~UJE POSTJERIORMJENTJE, DE'SlPUJES IDJE 
VlENCliiDO JEJL TERMINO PARA LA lFOR MUJLACW:N Jl)JE l,A IDJEMANDA, SJE lHIAGA 

ESA liNSCRlllP'CWN 

No revalida las actuaciones am\C~eli'iO!i'es can 
hecho de que el demandante en ~Casación se 
inscriba en la Corte !Como abogado cunando 
ya ha vencido el término para lla ][)li'esenta
ción de la demanda y el recurso de casación 
ha sido declarado desierto. lEs preciso que 
en d momento en que el libelo es recibido 
en la· Corte, quien lo suscribe esté illlScrñto 
en ella, porque de lo contrario no podrá ser 
tenido en cuenta, aunque él haya sido pre
sentado en tiempo y aunque posteriormen .. 
te su autor se haga inscribir. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de lo Penal.--:
Bogotá, veintiuno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Zafra) 

Vistos: 

Con un esfuerzo digno de encomio, el señor de·· 
rensor de Hernando López Garavito viene lu .. 
chando para que la Corte revoque su providen
cia por medio de la cual declaró desierto el re
curso de casación interpuesto por aquél contra la 
sentencia del Tribunal Superior. de ·Bogotá, que 
condenó al procesado por el delito de homicidio-. 

En efecto, en escrito de fecha 24 de. agosto úl
timo, el abogado pidió reposición de dfcho auto, 
fundándose en que la demanda fue presentada 
oportunamente. La Corte, en decisión de 21 de 
septiembre siguiente, hubo de reconocer que ese 
hE>clW era cierto, pero no accedió a reponer la 
providencia reclamada, por cuanto, según imor
m'e del señor Secretario de la Sala, el represen
~ante de López Garavito no figuraba como abo
gado inscrito. 

Contra este último proveído, el señor defensor 
ha interpuesto recurso de reposición, que es ad
misible de acuerdo con los artículos 185 del Có
digo de Procedimiento Penal y 489 del Judicial 

Sustenta la impugnación. diciendo que si bien 
no estaba inscrito en la Corte, ésta aceptó, sin 
embargo, el recurso extraordinario que él promo
vió contra la sentencia del Tribunal, y tramitó 
además, la reposición del auto sobre declaratoria 
ele recurso desierto, por lo cual no es lógico que 
se le rechace después la demanda, ya que "'el re
quisito de inscripción de los abogac!os titulados 
no tiene un alcance mayor, del de una constancia 
t:n que el abogado titulado, que es precisaménte 
tl que puede inscribirse, establece tal calidad qUlle 
conlleva la idoneidad para litigar «en causa Jllli.'O

pia y ajena» como lo prescribe la ley''. (Subraya 
la Corte). 

En seguida expresa el señor defensor: 
«En el auto cuya reposición solicito, en el pre

sente escrito, el H. Magistrado Ponente acepta 
concretamente que no existe falla procedimental 
alguna, en cuanto la demanda por las razones 
precitadas, sí fue presentada dentro del término 
legal. En esta primera parte de la providencia a 
que me refiero, se acepta con toda claridad un de
recho. Y en la misma providencia, a renglón se- · 
guido, se niega también un derecho, alegando la 
r.o inscripción _. del recurrente. Resulta simple
!nente de la anterior anotación que la providen
cia a que se alude es contradictoria ... ". 

Por último, el señor defensor presentó, sin me
morial alguno, una constancia del Secretario de 
la Corte, en que afirma que el recurrente fue 
inscrito en la corporación el 28 de septiembre 
de 1954. 

Para resolver, se considera: 
.En su primer auto, la Corte ·declaró desierto el 

t'{!CUrso en vista de que el señor Secretario infor
mó que había transcurrido el término legal, sin 
que se presentara la demanda. Pero como ese in
forme fue equivocado, según lo demostró docu
mentalmente el defensor con la copia de un 
Acuerdo de la Corte Plena sobre cómputo de los 
días sábados, la Sala Penal dió por introducido 
oportunamente el libelo, en providencia de 21 de 



s~ptL:mbre último. Y allí mismo co:ru>ignó lo que 
Eigue: 

«Sería, pues, el caso de acceder a la reposición 
solicitada, si no mediara otro factor decisivo que 
impide revocar el at;.to reclamado. 

«En efecto, inforn:a eL señor Secretario de la 
Sala que el defensor doctor Hernando Garavito 
Muñoz no figura como abogado inscrito en la 
Corte; y esta grave omisión hace inoperante la 
demanda presentada, al tenor de los artículos 40 
de la Constitución y 1Q de la Ley 69 de 1945, pues 
estas normas estatuyen que nadie puede litigar 
en causa propia o ajena, «si no es abogado ins
rrito». Transcribió luego la Corte su doctrina rei
terada sobre el particular. 

En esta forma, no se ve en qué pueda consistir 
la contradicción que el señor defensor le imputa 
a la Corte. Porque el reconocer que la demanda 
llegó en oportunidad a la Secretaría, y el decir 
que el abogado no se halla inscrito en la Corte 
son dos hechos totalmente distintos, en que la 
t-xistencia del no en nadá afecta la sustancia del 
otro. 

Hay contradicción cuando se emiten dos o más 
proposiciones que recíprocamente se destruyen, 
!,arque la una afirma lo que la otra niega respec
to de una misma cosa. Es predicar simultánea
mente el ser y el no ser. Y esta situación resulta 
extraña por completo a los fundamentos que dió 
la Corte en el auto impugnado. 

En cuanto al otro argumento, de que la Corte 
no podía desatender la demanda, porque ya ha
bía aceptado la intervención del señor defensor 
al declarar la admis:.bilidad del recurso de casa
ción que interpuso y al resolverle el de reposi
ción, tampoco prospera, puesto que para intentar 
esa clase de recursos no se requiere ser abogado 
titulado e inscrito, si se tiene en"- cuenta que la 
Ley 69 de 1945 -que desarrolló el artículo 40 de 
la Constitución-, expresamente le concedió al 
procesado, entre otros, el derecho de «interponer 
recursos». (Art. 2o). 

JJ1IYIDlll<Ollii'l.l1 ~o 2llHl'í' 

Mas lo que sí no tiene exc0pC10n es la regla 
constitucional y legal de que «n.adie podr& litigar 
en causa propia o ajena, si no es abogado inscri
to». Y la demanda de casación implica un litigio 
<ie la más elevada juridicidad, de estricta· técni
ca, en virtud de qu~ plantea ur..a controversia, en 
que aparecen enfrentadas la sentencia de segun
do grado proferida por un Tribunal de Justicia, y 
la ley. Por eso, dicho libelo debe ajustarse a pre
cisos requisitos de forma y de :onda, que sólo el 
experto en las ciencias jurídicas puede elaborar 
eorrectamente. De ahí la exigencia de que su au
t'or sea abogado titulado e inscrito. Tan evidente 
es esto, que el propio señor defensor acepta en 
~u último memorial que la inscripción del aboga
c.o titulado establece tal calidad y «conlleva la 
idoneidad para litigar en causa propia o ajena, 
como lo prescribe la ley». 

Finalmente, no sobra decir que la inscripción 
qtle hizo en la Corte el señor defensor con fechá 
~8 de septiembre de 1954, fue un hecho tardío, 
porque ya en esa época se había vencido el tér
mino legal para presentar la demanda y se habrn 
declarado desierto el recurso de casación. Tal ac
to extemporáneo, como es obvio, no revalida las 
¿;ctuaciones anteriores realizadas sin ese requisi
to, que es condición s1ne illl!lll!. non para penetrar 
~n el estudio de fondo del libelo, según los ar
tículos 40 de la Carta y 1° de la Ley 69 de 1945. 

En consecuencia, ia Corte -Sala de lo Penal-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la Ley, NO REPONE su 
provid~!ncia ithpugnada. · 

Cópiese y notifíquese. 

lltñcru'«ll® .JTordá.n .JTiménez.-JJesús lEs~r~a :OOollll
sanvc~ IDomñngo Sali'asty :00.- lLunis ~allrv..- JJun
Rño lE. &rg·üeUo R., Secretario. 



DJEU'll'O DJE lP'lRlEV AlRliCA'll'O. - lLOS Jfl!JlE ClES DlEL CONOCliMlilEN'll'O SON SOJBJE
JRANOS AlL JRJESOJL VJEJR SK lES O NO JEJL CASO IDJE SUSPJENDJER UN .JfUliCliO Cli

VlilL CONIFORMJE A lLO DKSlP'UlES'll'O POR lElL AR'll'liCUlLO 1ll DlElL C. DE' lP'. P. 

& nos jUll.eces del conocimiento es s q,Ullile
l!lles conesponde aprecia!", y sólo s ·enl~s, m 
posilMe influencia llll.e una controve¡rsña Jllle
lliall elli una civil, y oYdenar o Jrno la suspen
siióJrn de ésta, confol"me a Uo ordenado . por 
e:U inciso 29 del adiculo Jl.ll llll.el Código llll.e 
Jl>rocedimiento Jl>enal, poll'que, como lo ll1.11. 

dicho la Coll'te: "!La suspel!lSióin llllel juicio 
civiiU oll'denada poll' el all'ticulo ll.ll. ólell C. «lle 
ll". ll". no tiene hllgar en todo caso, silno úni
camente cuando la decisión penan JlliUilliell'a 
infiUll.i.l" en la de la contll'oversia civil. !Esta 
suspensión :no es, pues, automática, es de
ci.r, no se deteYmina simplemente poll' Ua so
na existencia del proceso penan". (!Gaceta 
JTundiciaU, 'll'omo 68, pág. '19). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala PenaL-Bogo
tá, octubre veintidós de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Jesús Estrada 
~ Monsalve) 

Wñstos: 

Se iniciaron las presentes diligencias el 20 de 
abril de 1951, a virtud de la denuncia. de Hum
berta Angarita Gil contra el doctor Teófilo No
riega Rueda, entonces Magistrado der Tribunal 
Superior de San Gil. 

Afirmó el denunciante que cuando, en la Sala 
Civil de dicho Tribunal, se ventilaba la segunda 
instancia del juicio ordinario promovido por Ro
berto Niño 6ontra Pedro J. Porras, sobre decla
ratoria de la existencia de un contrato de man
dato referente al remate de la finca denominada 
"La Meseta", ubicada en jurisdicción de los Mu
nicipios de San Gil y Pinchote, y cuando el ne
gocio estaba para fallo, el doctor Bernardo Ves
ga Arenas, apoderado de Niño, en escrito de fe
cha 11 de enero de 1951, puso en conocimiento 
de1 Magistrado ponente, doctor Noriega Rueda, 
que el demandado Porras había incurrido en una 
falsedad en las posiciones que absolvió el 20 Q.e 

mayo de 1948, y le pidió -con resultado nega
tivo- diera aplicación a los artículos 10 y 11 del 
Código de Procedimie·nto Penal, "con ·mucha 
(sic) mayor razón si, como es incuestionable, 
aquel falaz dicho del señor Pedro J. Porras, ha 
servido de prueba al indicado juicio civil". 

"Es el caso -se l-ee en la denuncia- que el 
Magistrado ponente de la Sala Civil del H. Tri
bunal Superior de San Gil, Teófilo Noriega Rue
da, con pleno conocimiento de causa, como que 
el doctor Bernardo Vesga Arenas tuvo el cuidado 
de tran~cribirle en toda su exten;:;ión los textos 
de los artículos 10 y 11 ameritados, se abstuvo 
deliberada y conscientemente de cumplir con su 
deber de Magistrado al dejar de poner el hecho 
denunciado por e} doctor Vesga Arenas en cono
cimiento de la autoridad competente, "inmedia
tam~nte" como rezan los artículos 10 y 11, acti
tud en la cual ha persistido hasta la fecha .... ". 

Agregó- el denunciante, como indicios de par
cialidad en el Magistrado doctor Noriega Rueda, 
que el abogado de Pedro J. Porras era el doctor 
Carlos Augusto Noriega, cuya oficina funcionaba 
en ~1 local que le había arrendado el Magistra
do doctor Noriega Rueda; que la Secretaria o me
canógrafa de éste era una hermana del abogado 
Car~os Augusto Noriega; que el Secretario del 
Juzgado Unico Superior de San Gil, que debía 
conocer, por competencia, del asunto, era padras
to del abogado de Porras; y que a éste le mani
festó, el mismo Magistrado Noriega Rueda, que 
"el negocio civil sería fallado en breve término." 

Se consideYa: 

Ninguna de las imputaciones contenidas eh la 
denuncia se comprobó en los autos. 

Entre las múltiples diligencias practicadas por 
el Juez encargado de adelantar el sumario, en 
orden a la averiguación de la verdad de los he
chos denunciados, obra la declaración indagato
ria del doctor Noriega Rueda, donde éste mani
fiesta que las peticiones del doctor Bernardo 
Vesga Arenas referentes al cumplimiento de los 
artículos 10 y 11 del C. de P. P., recibieron, en 



el texto de la sentencia dictada en el refe¡oido 
juicio civil, "la respuesta que la Sala de- Deci
sión creyó adecuada y jurídica"; que en su yo 
larga vida de Juez y Magistrado jamás dictó pro
videncia alguna por amor, odio o antipatfa a las 
partes, limitándose al estudio cuidadoso y aten
to de los negocios civiles y penales en que le ha 
tocado intervenir y a cumplir únicamente los 
preceptos de la ley positiva colombiana; que no 
es cierto que en el día de la detención del señor 
Porras, ni después, hubiera declarado que en 
breve se fallaría el juicio civi!: que cursaba en 
el Tribunal, a que el denunciante alude; que 
cuando le tomó en arrendamiento a la señora 
María Márquez de Camacho la casa que ocupa
ba, ya tenía en élla su oficina el abogado de Po
rras, doctor Carlos Augusto Noriega y- que a la 
persona de éste no lo ligan vínculos de paren
tesco o de amistad íntima (fs. 47 a 49 v.). 

Rindieron también indagatoria los doctores A!:
berto Rueda Amorocho y Guillermo Galvis Gal
vis, quienes, en asocio del doctor Noriega Rue
da, actuaron en la sentencia que dió origen al 
presente sumario, el primero como Magistrado 
y el segundo como Conjuez. Ambos estuvieron 
acordes en que la negativa a ordenar la investi
gación por falso testimonio, se debió, entre otras 
c0sas, a que el sindicado ya había sido. detenido 
por ese concepto. "Con este motivo --dice el Dr. 
Galvis Galvis, la Sala estudió detenidamente e!: 
caso y precisamente se abstuvo de ordenar la in
vestigación, debido a que la justisia penal de San 
Gil adelantaba el sumario por el delito de falso 
testimonio y otras infracciones, y el expresado 
señor Porras se encontraba detenido por tales 
cargos, hecho éste que era conocido de toda la 
ciudadanía y de 'las esferas judiciales" (fl. 149). 
En términos semejantes se expresa el Dr. Rueda 
Amorocho a folio 148 v. 

En cuanto a la negativa de los sindicados a or
denar la investigación por el delito de falso tes
timonio, no resulta evidente que fuera preciso 
"poner el hecho en <~onocimiento de la autoridad 
competente", como lo previene el artículo 10 del 
C. de P. P. Sobre el particular, la explicación de 
los Magistrados acusados es satisfactoria, pues, 
como dice la Procuraduría, "el Tribunal proce
dió acertadament'e cuando se negó a ordenar una 
investigación por hechos que ya estaban siendo 
investigados". 

En lo referente a la suspensión del juicio civil 
adelantado en el Tribunal y que, el doctor Ves-

ga Arenas solicitó con base en lo ¡_orescsito en el 
articulo 11, inciso 29, del C. de P. P., basta ob
servar que ella no fue concebida por haberse 
descartado la posiMe influenda de la controver
sia penal en la civil, fenómeno que só!'O corres
ponde apreciar, como es obvio, a los jueces del 
conocimiento. "La suspensión ·del juicio civil or
denada por el artículo 11 d<!l c.' de P. P. -ha 
dicho la Corte- no tiene lugar en todo caso, sino 
únicamente cuando la decisión penal pudiera in
fluir en la de la controversia civi!·. Esta suspen
sión no es, pues, automática, es decir, no se de
. termina simplemente por la sola existencia del 
proceso penal" (Sentencia d~!l 15 de septiembre 
de 1950. LXVIII,79). 

El testigo Ramiro Rueda Arenas declara que 
en alguna ocasión se encontraron el señor Porras 
Y el doctor Noriega Rueda, y que el segundo le 
dijo al primero "que no se preocupara, que eso 
saldría pronto", sin que el de!ponente supiera de 
qué negocio se tratara; y concretado el testigo so
bre la índole del asunto a que los interlocutores 
hubieran podido referirse, respondió: "No, las pa
labras que atravezaron (sic) ahí no hacían refe
rencia a ningún pleito" (F. 58). Por su parte, el 
doctor Noriega Rueda niega haber conversado 
con el señor Porras, antes o después de su deten-

. ción, sobre el asunto que a éste interesaba (F. 
48 v.). 

El cargo de parcialidad, que se ha formulado 
también contra el doctor Noriega Rueda y sus 
compañeros de Sala, ·carece, por tanto, de vali
dez -al igual que ~os otros- y "no tiene el me
nor asomo de seriedad". Co:rpo lo anota el señor 
Procurador Delegado, al descorrer el traslado le
gal de estas diligencias, la Sala de Casación Ci
vil de la Corte no encontró mérito para casar la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior de 
San Gil, en e!· proceso tantas veces mencionado. 

Del anterior examen se concluye que ~os doc
tores Teófilo Noriega Rueda, Alberto Rueda Amo
racho y Guillermo Galvis Galvis, no infringieron 
como funcionarios de la ram.a jurisdiccional en 
el Tribunal Superior de San Gil, disposición pe
nal ninguna, por lo cual debe darse aplicación 
a !."O dispuesto en el artículo 437 del estatuto pro
cesal, como lo solicita el señor Agente del Mi
nisterio Público. 

Eh mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal- administrando justicia en nom
bre de la República de Colom~>ia y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del señor Procurador 



Primero Delegado en lo Pena~ y de acuerdo con 
él, solli>li'~teil!l i!llll!lllñxnMlhrammelll\~0 en favor de los doc
tores Teófilo Noriega Rueda, Alberto Rueda Amo
racho y Guillermo Galvis Galvis, por los cargos 
de que se les sindicó en este proceso, en el carác
ter de Magistrados del Tribunal Superior de San 
Gil los dos primeros y de Conjuez de la misma 
Corporación el ú!iimo. 

·Cópiese, notifíquese, publfquese l\ archfvese el 
expediente. 

JEñca~r4llo .JTo~rdáll!l .JTiménez.-.JTesús !Estrada OOoll!l
salve. - IIJ)omi.ngo Sarasty OOonteneg~ro.-ll"eld!li'o 

&lrt11llli'O Sanabirña, Conjuez.-Jfl.nRño lE. .&IrgüñeRRo, 
' Secretario. 



C:'J A!_, :~§ JEIL lWA.XITDlO QlJJIE ID lE JalE 'll'JE NlEJRSJE lEN ClJJJEN'll' A lP' AJRA liJJJECITliJJlflR §IT 
8§ ?~OClEliJJEN'll'lE O NO lElL lR.lEClJJJRSO IDE' CASACWN ClJJ.ANIDO Jl)JE lLA lP'iRITMJE

]p¿A. ITN§'ll' ANCJIA CONOCITO UN JUJEZ IDJE CITJRCUIT'1f'O 

íEll lllDliÍ!:ll:W4JI aJle cP.lllC4JI llllÍÍl4JIS 4JI lllDliÍ!S lll I!Jl'illC 

allunalle ell mll'tíicunllo 55~ IIl!ell estat1!llt4li J!llll'ocesall 
y 2- lll!11lle allehe atenell'se lla Corte J!lllllll'a mllllllllllñtñll' 
O IJllesecJlnall' el ll'CCllllll'S4ll, lllO es ell fulllcllñcall!o en 
llm llegñsllacñól!R posUftva pall'a llos delñtos l!N 
GIENíEJRIE, sil!Ro ell :impollnñblle el!R ell caso §1[JJB 

JJIDIDJICíE. Otll'm ~eosa es IJ!Ue, admñtñallo ell ll'e
cunll'so con base el!R ese máx:imo, la penm ILlle
illJo~c:illla el!R llm smntl;enc:ia 1J111lle se llla ll'eCII!lli'll."ñdo 
apmll'ezca itlega!mamte apllficall!a, exb-em4li I!J!Ue 
llllete~rmñna~rá na casacñón llllell fíallllo ac1!llsado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Pena}.-Bogo
tá, octubre veintidós de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 

CMagistrado Ponente: Doctor Jesús Estrada 
lVlonsalve) 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto condenó a Aristóbulo Delgado a la pena 
principal de cuatro meses de prisión y multa df' 
treinta y tres pesos ($ 33.00) moneda coriente, 
como responsable del delito de lesiones persona
les en Miguel Angel Rosero, por sentencia de 
fecha 18 de noviembre de 1952, coptra l-a cual 
recurrió en casación el defensor de~ procesado, 
doctor Manuel J. Troya, con base en las causa
les 2¡;t y 4¡;t del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal. 

La Sala procede a resolver lo conducente, pre
via la tramitación legal del recurso. 

En la noche del primero de juHo ·de mil nove
cientos cincuenta y uno, en la población de La 
Unión, del departamento de Nariño, se encontra
ban, entre otros, Carlos Núñez y Aristóbulo Del
gado, ingiriendo beberlas embriagantes, en la can
tina de propiedad de Laura Pabón. Se acercó a 
éllos Miguel Angel Rasero, viejo amigo de Nú
ñez, y como Delgado :e ofreciera una copa de 

licor al primero, éste la rechazó tratándo al ofe
rente de "hijo de puta" y de "ladrón", lo que de
terminó la reacción de Delgado, quien, armado 
de una botella o frasco, golpeó en la frente al 
ofensor, causándole una herida que le produjo 
doce días de incapacidad y una desfiguración fa
cial de carácter permanente e irreparable (fl. 10 
Cuade~no 1 9). ' 1 

El Juzgado Mixto del Circuito de La Unión, 
con fecha once de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, sobl!"eseyó deli'ñnñ;tñvammel!Rtl;e en fa
vor de Delgado, por estimar justificable el he
cho a1: tenor de lo dispuesto en e:. numeral 29 del 
artículo 25 del Código Penal. Consultada la refe
rida providencia con el Tribunal, esta entidad 
la revocó y llamó a Delgado a responder en jui·· 
cio por el reato de lesiones personales, con fun
damento en que "no se está en presencia de un 
caso de legítima defensa sino ante uno ejecutado 
en circunstancias que modifican la responsabili
dad penal del· autor del delito, como lo es el ha
berse cometido en estado de ira y de intenso do
lor, por grave e injusta provocaci-ón" (fl. 23 Cua
derno 19). 

El Juzgado condenó al procesado a las penas 
de dos meses de prisión y diez y seis pesos con 
sesenta y seis centavos ($ 16,66) G.e multa a favor 
del Tesoro Nacional (entre otras), por. sentencia 
de 5 de junio de 1952, que el Tribunal, en grado 
de co"nsulta, confirmó con la REE'ORlVIA de ele
var tales sanciones a cuatro meses y a treinta y 
tres pesos ($ 33.00), respectivamente, a la vez 
que REVOCO la suspensión de ejecución del fa
No, decretada en la primera instancia (fl. 3g 
Cuaderno 19). 

Causal §egumda.-Se alega esta causal por ha
berse atribuído al dictamen de los peritos recono
cedores del ofendido un valor probatorio que no 
tiene, violándose con ello los artículos 203 y 260 
del Código de Procedimiento Penal. 

<Oa1!llsall <Duall'ta.-Se hace consistir en que se dic
tó la sentencia en un juicio vickdo de nulidad 



por no haberse levantado el acta de posesión de 
l-es mencionados peritos, "en la cual, además, 
debía 'constar el juramento de rigor según la 
fórmula sacramental establecida por el numeral 
29 del artículo 147 del C. de P. P.". 

Dice el demandante: 
" .... La falta del acta de posesión de los pe

ritos, como la omisión de cualquiera de las for
malidades prescritas en ese artículo, vicia de nu
lidad el procedimiento, dice el in~iso 39 del artí
culo 261 del C. de P. P., lo cual por otra parte, 
determina que la sentencia a que me vengo re
firiendo sea, como lo es, violatoria de la Ley pro
cedimental por haberse pronunciado en un jui
cio viciado de nulidad .... " ' 

Col!llcepto de Rm lP'B.'OC'illll.'ll!.duairfim 

El señor Procurador Delegado en lo Penal des
corrió el traslado del presente neg.ocio solicitan
do que !·a Sala se inhiba de conocer del recurso 
de casación interpueSto, o que no infirme la sen
tencia impugnada del Tribunal Superior de Pas
to, "por tratarse de una de aquellas que no da 
lugar a casación." 

Se dice en la importante Vista Fiscal a que se 
hace referencia que al señor Aristóbulo Delgado 
se le imputó, en el auto de proceder, el delito de· 
lesiones personales en Miguel Angel Rasero, que 
~e causaron una incapacidad de doce días deján
dole una desfiguración facial permanente e irrec 
parable, según el dictamen de la Oficina Médico
Legal de Pasto; que, en la misma providencia, 
se ace.J¡>tó que el ilícito fue consumado por Del
gado "en estado de ira y de intenso dolor por 
grave e injusta provocación" (artículo 28 del C. 
P.); que el enjuiciamiento quedó ejecutoriado en 
esa forma, no sufrió modificación alguna durante 
el plenario', y la sentencia recurrida se pronun
ció en armonía con dicho pliego de cargos, ap!i.
cándose lo es~atuído en los artículos 373, inciso 
2'·', y 28 de la misma obra; que, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 557 del C. de 
P. P. para que el recurso de casación prdceda 
contra las sentencias de segunda instancia dicta
das por los Tribunales Superiores en causas del 
conocimiento de los Jueces de Circuito, se requie
re que los respectivos delitos. "tengan señalada 
una sanción privativa de la ~ibertad personal cu
yo máximo sea o exceda de cinco· años"; que el 
delito ·materia del debate se halla reprimido con 
pena de uno a seis años de prisión, conforme al 
inciso 29 del artículo 373 del estatuto represivo, 
pero que, debiendo relacionarse el hecho cuestio
nado con la disposición especial del ·artículo 28 

JJIJJ~lli!Jll.&!L 

llli!dllem, las escalas mmrma y máxima de la in
fracción quedan reducidas, respectivamente, a 
cuatro meses y tres años de prisión, máximo éste 
que es inferior a~ requerido por el articulo 557 
antes citado; que cuando esta norma exige que la 
sentencia del Tribunal recaiga sobre delito cuya 
sanción máxima sea de cinco años o más, está ' 
aludiendo y precisamente a una infracción con
creta, determinada y específica, o sea aquella que 
el fallo ha calificado en sus elementos constitutivos 
y en sus circunstancias modificadoras, según el 
caso; que ello es así, porque, de lo contrari0, ha
bría imposibilidad jurídica de fijar los cinco año'l 
o más que el Código requiere cuando, como su
cede generalmente en la parte especia~ de~ esta
t4to represivo, cada Capítulo de éste contiene dis
~intas especies delictuosas con sanciones diferen
tes, de las cuales unas llegan a ese máximo y otras 
no; que la sanción principal que un delito mere
ce. no es solamente la prevista en· el respectivo 
artículo, sino la co~prendida en éste relacionada 
con las otras sanciones específicas que ~a com
plementan por razón de las modalidades parti
culares, objetivas y subjetivas, que concurran en 
el caso sub-j'llldftce; que esa indivisibilidad del de-, 
lito y de sus circunstancias modificadoras frente 
a las sanciones que le corresponden, es lo que re
coge el artículo 557 de la ley procesal para· otor
gar el recurso extraordinario de casación, y que 
éste no es admisible en e~ presente negocio por 
cuanto el delito de que ha respondido Aristóbulo 
D'elgado tiene una pena máxima de tres años de 
prisión. 

Consideiraciones de la Sala 

En sentencia de fecha 21 de septiembre último 
(Casación de Leopoldo Castro González), se hi
cieron lo~ razonamientos que a continuación se 
reproducen, como fundamento de este fallo, por 
tratarse de c:_aso similar al presente: 

" .... La cuestión planteada en el referido con
cepto del Sr. Ex-Procurador Delegado en lo Pe
nal, doctor Luis Zafra -hoy miembro de la Sa
la- ha tenido ya, · como éste lo recuerda, sus 
antecedentes jurisprudenciales en el fallo dicta
do por la Corte el .6 de julio de 1948, en· el re
curso de hecho promovido por el defensor de Fi
del Enrique Jaramillo (G. J. 2064 y 2065, página 
860) y en el proveído de 22 de septiembre de 
1952, por el· cual se negó la admisibilidad del re
curso de casación en el proceso contra Gilberto 
Moreno y otro, en atención "a la calificación es
pecífica del delito y no a su figura genérica." 

"Oportuno es traer también a la memoria lo 
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dicho ;por la Sala en sentencia de 26 de enero de 
1944 (LVII, 171), ratificado luego en la de 14 de 
marzo de 1950 (LXVII), 20'7,_ a saber: 

"La anterior legislación dísponía que el recur
so extraordinario de casación se otorgara, en los 
negocios de que conocen los Jueces de Circuito, 
cuando la pena impuesta por la sentencia fuese 
de seis años o más; y e~ nuevo Código de Proce
dimiento varió de criterio sobre el particular en 
forma fundamental, pues la posibilidad del recur
so no se funda ya en la pena ñmrn]¡llunes~a por la sen
tencia sino en la ñmponñllll!e segiinil llm lley". 

"Hay ambigüedad en el pasaje transcrito, pues 
la locución pena "imponib!·e según la ley" podría 
entenderse con relación a las dispsiciones que 
fijan las penas básieas, y no eon refereneia a _las 
que señalan la sanción condicionándola a las mo
dalidades de la infracción. 

"Porque bien pue::le suceder -Y a ello se pro
vée mediante la casación -que una sea la pena 
impuesta en el fallo y otra :-a que ha debido im
ponerse i!lle COIJt:fOJrmÍl«Jlai!ll ll:OllU ]a lley y COlll ]a li'Ca

ll~aJ:a:ill JPlt'Ocesall. · 

"Entonces el máximo de cinco años o más a que 
alude el artículo 557 del estatuto procesal y a 
que debe atenerse ::a Sala para admitir o dese
char el recurso, no es el indicado en la· !·egisla
ción positiva para los delitos ñnn geJmelt'e sino el 
imponible en el caso sub !n{)lice. Otra cosa es que 
admitido el recurso con base en ese máximo, la 
pena deducida en la sentencia que se ha recu
rrido aparezca ilega~mente aplicada, extremo que 
determinará la casación del fallo acusado. 

"Es ésta la interpretación que consu!ta mejor, 
por lo demás, la naturaleza del recurso, que no 
fue instituído en defensa de la ley considerada 
en abstracto, sino de la ley en el momento de ser 
aplicada al caso éoncreto, que es cuando pueden 
ocurrir las circunstancias previstas en el artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, que dan 
lugar a la casación. 

"Tres son ~os máximos que ofrece a la consi
deración de la Sala el caso de Leopoldo Castro 
González: e1 de la pena impuesta en la sentencia 
(un año de prisión); el señalado en la ley para 
el delito de lesiones personales con perturbación 
funcional permanente (seis años de presidio, in
ciso 29 del artículo 374 de"!: Código Penal), y el 
que resulta de la disminución determinada por 
la modalidad reconocida en el fallo de instancia, 
de haber obrado el sujeto activo. en estado de 

JI 1!J !1JJ II ~ ¡¡ & [. 

"ira motivada por provocaciór.. injusta de Pardo" 
(tres años de presidio: artícu:.o 28 de ia misma 
obra). 

"No se tiene en cuenta, pax·a la admisibilidad 
del recurso el primero, por voluntad del legisla
dor de 1936, que cambió el de la pena impuesta 
por el de la imponible según la ley, y no se tiene 
en cuenta el segundo, para el mismo efecto, por
que la "sanción privativa de la libertad personal 
cuyo máximo sea o excedla dle ~ei.nnco aíñtos" --que 
se exige en el artícu!'O 557 del estatuto procesal, 
como requisito para que prospere el recurso de 
casación contra las sentencias: dictadas por los 
Tribunales Superiores en las causas de que co
nocen los Jueces de Circuito --no es según la ju
risprudencia· que por el presente fallo se reitera 
y• aclara, la establecida para el delito-base: ha
brá entonces de atenderse al máximo de tres 
años, o sea la mayor sanción señalada para e~! 

delito-base disminuída en la mitad (artículos 
374, inciso 29, y 28 del Código Penal). 

"Para no invalidar la sentencia recurrida con 
fundamento en los anteriores considerandos, no 
es óbice el haberse admitido el recurso, porque, 
como lo expresó la Sala en caso similar al aquí 
examinado, "Cuando se le da entrada al recurso 
con e~ auto de admisibilidád, la Corte no adquie
re un compromiso indesatable" y "Así como ese 
auto inicial del recurso no está indicando su pros
pe.ridad, tampco él vincula a la Corte hasta el · 
punto de que tenga que sostener un yerro mani
fiesto, si al entrar en el estudio de fondo del ne
goció --y esté estudio meditado y prolijo sólo se 
hace en la sentencia de casación- advierte que 
incurrió en él al facilitar el trámite indispensaMe 
para H·egar, una vez agotado, a una u otra deci
sión" (Casación de Alejandro Sánchez, junio 21 
de 1944. Ponencia del doctor Jordán Jiménez)." 

Las razones que en. la sentencia transcrita se 
adujeron son de estricta aplicación al extremo 
contemplado en estas diligencias, pues la pena 
máxima imponible al recurren te habría sido la 
de tres años de prisión, consideradas las moda
lidades del hecho reconocidas en el proceso y las 
respectivas disposiciones penales. No era, por lo 
tanto, procedente el· recurso contra el fallo ame
ritado, por no tratarse de causa adelantada por 
delito reprimido con pena privativa de la liber
tad personal cuyo máximo sea o exceda de cinco 
años, motivo que hace, por sí mismo, innecesario 
el examen de fondo de las ca·~1sales Segunda y 
Cuarta que. en el libelo se invoean y sustentan. 



. . Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la l-ey 
de acuerdo con la petición subsidiaria de su Co
laborador Fiscal, NO INFIRMA la sentencia ma
teria del recurso, de fecha diez y ocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta y dos, pro-

/ 

ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju-· 
dicial de Pasto . 

Cópiese, notifíquese, pu~lí9uese y devuélvase. 

lltñcaii'«llo .Jfoll.'dán .lfiménez.-.ll'esús !Estll'all!a lWollll
~allve.-li\llejandll'o <Damacho .Il .. a\toli."Ire, Conjuez.
!Iliomingo §a~rasty Montenegro- .ll'ulio lE. Airgiie- . 
llo Jlt., Secretario. 



0/l~UTO IDJE JPRZVA~JCA'JI'O. -- JEJL SITMPJLE' EJRJROR JDJE JEXJEGJE§][§ lEN UN FA
lLi.O NO lES §UlFJICITJENTE PARA il!,UNIDAJR UNA JIMPU'JI'ACJION DE 

lPRlEV AIRITCA'JI'O 

IER sim}llh~ enoJr i!lle e:xég<esis em um f:nU~ o 
¡.:¡:;:¡ ¡¡mtelll.dñm:e,tto elJl':!fv<nmu:llo cle la nor
nr.:n Egea.D. ::::o se pill!e~e adüdll' eomo razones 
p:ua ñmplll~ar!e :nR J.flll<JZ eR i!lleli.to de prevari.. 
ea~o. §; eliro flllera s:::ffc:ellllte, I:n a5loctrillla, I!Jlille 
es fillelll~e de ñmter]!lret:nción y de avance 
cm;.JC.do se dñscuen prohiemas j'Jllll'Ídicos, se 
estancada, JIW se TI"e::::J.m;:::r.Jríia lllllllllllca, ¡porqllle 
los Jlllleces y Magñstrmdos temeríi::r.n seJr acUll
s&<!hos de ¡p;::-c;va:rJ.ca!lloJ?es cada viez I!Jllll.e !nten
ta:·::llll ap:trtaJrse de urrlla deieJrmfnada tesñs, 
qJI:e llu~hrEz. I!Jll.il<! JrespetaJr por sllll sola ant!
¡;Ue::a:l!, no- o'C!ltarnie apa.-eceJr i!llesacedada ~ 
ss::s~e¡p;Ub~2 de u;:na m2~m: Gpelrancia ante las . 
:::::::evz.s exñge:n.ci:ns t:en :I:ell'echo. 

Corte Suptema de Justicia.-Sala de lo Penal.
Bogotá, veintidós de octubre de mil novecien. 
tos cincuenta y cuatro. 
(M<:.gistrado Ponente: doctor Ricardo Jordán 

:iménez) 

Vistos: 
Eallándose en el Juzgado Civil del Circuito de 

Sirardot el juicio de sucesiós testamentaria de 
Elena Verástegui, se promovió entre los legata-
1 JOS (Mercedes Vez2stegui y Rafael María Cha
rry), por una parte. y los albaceas (Alfredo y 
Jorge Ver-ástegui), nombrados como tenedores y 
administradores del haber sucesora!, según la 
c~áusula séptima del testamento otorgado el diez 
de agosto d:= mil novecientos treinta .Y siete, por 
la otra, un incidente· sobre tenencia de los bienes 
¡·ei;c·~os, el cual, en définitiva,. fue desatado por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
¡!otá <:n el auto del trece .de junio de_ mil nove
rientos cincuenta y u.no, del Magis~rado doctor 
Alvaro Hinestrosa, en el que se ordenó entregar 
t¡;Ies bienes a los disputadores citados en segun
do H~rmino (albaceas). 

Esta decisión, que el Magistrado Hinestrosa se 
negó a reponer (auto del dieciocho de septiem
!~<'é ael mismo año), dio lugar a que el 'apodera
do de los legatarios, doctor Julio Navarro T., 
quien intentó rebatirlas en varios memoriales, 

denunciara al funcionario que la dictó, atribu
yéndole el delito de prevaricato, que apoyó en la 
enemistad entre él y el MagisL·ado, así como en 
la amistad de éste con el representante de los al
baceas, doctor Julio Campo Gor.zález, una y otra 
causales (14 y 15 del artículo 4il5 del Código Ju
dicial) deClaradas infundadas en providencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, del veinticinco de 
julio de mil novecientos cincwmta y dos, en la 
que se consideraron también con igual resultado 
!as otras dos causales de recusación propuestas 
por el mismo doctor Navarro (la 3~ y la 13 de 
aquel artículo), a quien se le impuso una multa 
de cincuenta pesos, en atenciÓ"l al mandato del 
artículo 445 ibidem. 

En los párrafos .:¡ue preceden se han resumido 
los hechos de que trata el sumario que se inició . 
con motivo de la denuncia con·,;ra el doctor Al
varo Hinestrosa, cuya calidad de Magistrado en 
eJercicio en ese entonces se halla establecida a 
los folios 36 vuelto y 42 vuelto de estas diligen
cias informativas, que en concepto del Ministerio 
Público (Procurador Primero Delegado en lo Pe
nal) no deben proseguirse, previa declaración ·de 
mexistencia del delito materia de ellas. 

§e consideJra: 

·Motivo de ·prolongadas discusiones ha sido el 
averiguar si el móvi.l determinante (simpatía ha
cia unos interesados o animadversión hacia otros) 
de la sentencia, resolución o dictamen contrarios 
a _la ley, expresa o manifi·estarnente injustos, es 
necesario para que se incurra en el caso de pre
varicato comprendido· en las primeras líneas del 
artículo 168 del Código Penal, o si ese móvil se 
l ontrae a lo expresado en seguida, es decir, cuan
c;l.o se niega, se retarda o se rehusa un acto pro
rio de las funciones del empleado oficial. En otros 
términos: si los sentimientos personales del fun
cionario obran como compleme:·1to gene¡·al de las 
e! os ocurrencias (injusticia o retardo), o sólo se 
refieren a la última. 

La jurisprudencia se ha pron:.mciado en favor 
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rlel ¡::-r!'ncr criterio, no obstante que de acuerdo 
con la noción ideológica y con el concepto gra
matical de esa figura delictuosa aparece más 
aceptable el segundo. · 

P-E¡ro aún admitiendo que en el artículo 168 se 
trate de diversas situaciones jurídicas aisladas, o 
sea que baste la violación a sabienda"s de la ley 
para que surja el delito, sería indispensable fijar 
el valor de es.e elemento, que, de por sí, sin el 
auxilio de un determinante especial, vendría a 

. configurar la transgresión como !'mtidad punible. 
Y, en efecto, la doctrina se ha encargado de ha
c·erlo. Porque si al "a sabiendas" se le asigna un 
valor tan significativo y definido como es el de 
edifica::: .sobre su base uno de los más graves car
r.:os que pueden formularse a quienes administran 
justicia, es a condición de que se aprecie en for
ma cla1·a y evidente que la sentencia -si de ella 
~e trata- se profirió con perfecto conocimiento 
de su ilegalidad y de lo arbitrario de sus decla
raciones. Sólo así es posible hablar de que se eje
cutó "a sabiendas" un acto expresa y manifiesta
mente injusto. 

Por eso el simple error de exégesis· en un fallo 
o un entendimiento equivocado de la norma legal 
no se pueden aducic· como razones para imputar
lo al Juez el delito de prevaricato. Si ello fuera 
suficiente, la doctrina, que es fuente de interpre
tación y de avance cuando se discuten problemas 
jurídicos, se estancada, no se remozaría nunca, 
porque los Jueces y Magistrados temerían ser 
acusados de prevaricadores cada vez que intenta
ran apartarse de una determinada tesis, que ha
bría que respetar por su sola antigüedad, no obs
tante aparecer desaoertada o susceptible de una 
mejor operancia ante las nuevas exigencias del 
Derecho. 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal 
transcl'lbe en su Vista las juiciosas consideracio
nes que hizo la Sala Civil del Tribunal Superior 
de Bogotá para declarar infundadas dos de las 
causales de recusación que presentó el doctor 
Navarro (la 14 y la 15 del artículo 435 del Códi
go Judicial). En ese mismo auto --en la parte no 
~·eproducida- aquella Corpora~ión, a propól?ito 
del examen de ctra de las causales (la 13), pues 
ya se dijo que fueron cuatro, porque el recusan
te se proponía de manera simultánea separar del 
c:mocimiento del asunto al Magistrado, deman- . 
darlo por perjuicios en acción' separada y sindi
cado de prevaricador, se expresó en estos tér
minos: 

«La primera observación que esta causal sugie-

re' (la del pleito pendiente) es que ella ha sido 
provocada expresamente por el recusante para 
aducirla luégo como fundamento de la recusación. 
Esa demanda es un hecho posterior a la activi
dad jurisdiccional de1 Magistrado y 'tiene su ori
~en precisamente en esta actividad. No hay de 
por medio entre él y' las partes ninguna düeren
cia de intereses o de otro orden distinta de la in
conformidad y resentimiento d·e éstas por las de
cisiones del Mag:strado. Para que una causal de 
r·ecusación como ésta de pleito pendiente pueda 
alegarse con probabilidades de éxito, no dehz ser 
el. fruto de. una obn calculada del recusante, con 
la intención de crear por si mismo, por modo ex
traño a la vida común, de relación o de negocios 
entre las personas, un motivo de inhabilitación 
legal del funcionario para conocer determinado 
¡;;sunto ... ». 

De lo anterior ·se deduce; 
1<?-Que no se demostró que el doctro Alvaro 

Hinestrosa fuera amigo íntimo de una de las par
tes en el juicio de sucesión y enemigo de la otra, 
pues respecto de la amistad no se adujo prueba 
alguna, y en lo que hace a ésta grave enemistad) 
sólo existe la afirmación del recusante, no com-' 
partida' por el recusado, quien dijo ignorar ese 
E?ncono, surgido a posteriori y no antes de la ac
tuación que le dio origen, pues de lo contrario no 
se comprende por qué no se hizo uso de ese me
dio desde el momento en que el Magistrado Hi
nestrosa avoco el conocimiento del negocio; por
que esperar a que se produzca el acto para, se
gún sea adverso o no a los puntos de vista del 
abogado, intentar una recusación fundada en 
grave enemistad, no deja de ser un procedimien
to extraño y por lo tanto inaceptable; 

29-Que la orden de entregar los bienes de la 
sucesión de la señora Elena Verástegui a quie
nes ella designó como albaceas con ese fin no 
permite siquiera suponer que el Magistrado que 
la dio violó la ley «a sábiendas», pues el hecho 
cie sostener en una providencia judicial tesis 
opuesta a las de· quienes litigan no está ni po
dría estar erigido en delito en el respectivo Có
digo; y 

39-Que sentencia arbitraria e injusta no es la 
que pugne con los intereses de una d,e las partes 
en el juicio, ni ella adquiere tal carácter porque 
no concuerde con el concepto de quien la criti
que, pues entonces éste se convertiría en intér
prete máximo del precepto o norma que él mis
mo afirma haber .sidc violado. 

Por lo expuesto, la Corte Supre¡ma ~ala de lo 
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?enal-, administl:ando justicia en nombre de 1& 
República y por autcridad de la ley, y de acl.!.~.R'
do con el concepto de su colaborador Fiscal (Pro
curador Primero Delegado en lo Penal), 

19-Declárase que no existe el delito imputado 
en la denuncia de que se ha venido tratando; y 

29-0rdénase la cesación del procedimiento 
iniciado con ese motivo contra el doctor Alvax-o 
Hinestrosa. 

Dése cuenta al TribWlal Superior de Bcgotá 
(Sala Civil), para los efectGS de lo comunicado 
a él en auto del dieciocho de diciembre del año 
¡;¡róxim1:> pasado (folio 108). 

Cópiese, notiiíquese, publíque11e y archívese el 
proceso. 

IJii<a&e!® JJ®!i'«lifun JJJimléllMm.- JJ<al'l\fus !E~I?~m OO®llll· 
8alve.- ~omilt!.go §aJ?:ns~y OOI!lllill~,m~l5lf®.-!Lillliis z:ia. 
~m.-JJuBio JZ. fii.I?ITüeUa R., Secretario. 
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IDEU'FO DE PREVAllUCA'FO.- NO PUEDEN PRAC'FllCARSE JLAS PRUEBAS SO
lLllCll'FADAS ElL UlL'FllMO DITA DEJL 'FERMITNO SE~AJLADO POR ElL AR'FITCUJLO 
395 DEL C. J., Y NO COMETE DEJLll'FO EL JFUNCITONARITO QUE DENITEGUE DITCJBIA 

PRAC'FITCA 

1.-lLas pruebas pedidas el último wa ![]le 
los nueve que señala el artículo 385 llllell <C. 
,.Jf., no pueden ser recibidas, aunque fllll<eron 
pedidas en tiempo, porque el término para 
!a práctica de las mismas ha preclufido, IllU<es 
el dicho téJrmino de nueve ruas es eom.l!Í.ml. <e 
improrrogable: común, en cuanto dentro de 
ese lapso deben pedi.rse y practicarse las 
pruebas; improrrogable, en cuanto la ley no 
fija un plazo mayor después de su vencñ-

-miento. 
No comete, por tanto, delito alguno eU jllll<ez 

o magistrado que en esas circunstancias de
n;ega la práctica de pruebas solicitadas por 
una de las partes. 

2. -lLa discrepancia entre !os puntos de 
vista sostenidos poll" el demandante y el .Jfuez 
que resuelve el litigio no- constituye delito 
de pll"evaricato ni de abuso de autoridad; es_ 
el hecho de di.ctar resolución o dictamen 
contrarios a la ley, a sabiendas de que el 
acto es !njusto o ñlegal, movido por senti
mientos de simpatía hacia unos inter~sados 
o animadversión hacia otros, lo que estruc- _ 
tura el prevaricato. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, octubre veintiséis de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 
(Magistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 

Montenegro) 

Victos: 

En memorial de diez y seis de diciembre de mil 
-novecientos cincuenta y dos, el doctor José uno
que Meneses denuncia al roctor lEnll"ique Nieto 
Ca.uol, Magistrado del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla, por los delitos de 
prevaricato y abuso de autoridad, los cuales hace 
consistir en los siguientes hechos: 

a)-En el juicio ejecutivo adelantado por Má-

ximo Pineda Gómez contra Oswaldo y Julio Sa
las, el denunciante objetó el concepto pericial so
bre el avalúo de bienes por «error grave~. Sus
tanciado el incidente como una articulación (Art. 
295 C. J.) y abierto a -prueba, el último día el de
nunciante pidió se practicaran algunas, petición 
que fue negada por el inferior y confirmada por' 
el superior. Este hecho, en sentir del denuncian
te, («por lo absurdo o por lo menos en ello hay 
una falsedad, pues el termino probatorio finali
zada (sic) a las doee de la noche de ese día y el 
Juzgado no estaba abierto a esas horas~) consti
tuye delito de prevaricato, 'ya que estos errores 
iueron cometidos a sabiendas porque «se supone 
que un Magistrado, abogado titulado, presume el 
c0nocimiento de la¡:; leyes del país con las cua
les tiene que administrar justicia, el suscrito de
nunciante perdió el incidente en el juicio referi
d.o y fue condenano en costas mi representado, lo 
cual implica un perjuicio doble: perjuicio mate
rial contra mi mandante y el perjuicio moral con
~ra el profesional» . 

b)-El Presbítero Francisco Cadavid C., Párro
co de la iglesia de Chiquinquirá, en la ciudad de 
Barranquillaquilla el cinco de septiembre del año 
de mil novecientos cincuenta y uno, efectuó una 
rifa de un automóvil marca «Huc;lson Pacemakerl>, 
de cuatro puertas. El señor Miguel A._ Ruiz G., re
mató doscientas boletas para la rifa, de las cua
les unas vendió y otras regaló; entre estas últi
mas está la número seis, cero, dos, uno (6021) 
-la ,premiada- y· _que, según afirmación de Ruiz 
G., fue regalada a Luis Eduardo González, aseve
ración que se halla respaldada por los declaran
tes Ernesto Salcedo Rivaldo, Gabriel Castro Ga
:-rido y Lino Terán,· personas que acompañaron a 
Ruiz a casa de González con el objeto de comu
nicarle la noticia y felicitarlo por haber obtenido 
el premio. 

Miguel A. Ruiz G., por conducto de su apode
rado José Ulloque Meneses, presentó denuncia cri
minal por la pérdida o sustracción de la boleta 



J,·cmiada y consecuencial.mente pidió el secues
·.;:o del automóvil. El Inspector de Policía aceptó 
la denuncia y ordenó el depósito. ?osteriormente 
pidió la entrega del vehículo, pero el Juzgado 
'l'ercero' Superior n0 aceptó la petición y revocó 
la m·den de depósito, disponiendo la entrega al 
Presbítero Cada vid. El Tribunal, al revisar por 
apelación dici1a pr3videncia, la confirmó siendo 
Magistrado Ponente el doctor Gerardo González, 
y el doctor Nieto Carroll como miembro integran-
te de la Sala firmó el fallo. · 

La actuación del doctor Nieto Carroll, no, la 
encontró correcta el doctor Ulloque Meneses, 
cuando ciice: 

<< ... fue el más interesado en perjudicarme tan. 
to a: suscrito deponente como al representado se
ñor J.Viiguel A. Ruiz en forma material y moral, 
pues ese negocio lo hundió el. doctor Nieto Ca .. 
r.coll por lo cual se deduce el perjuicio material 
que deja de percibir el suscrito por concepto de 
honorarios que yo estimo ~n la suma de tres mil 
néscs (S 3.000), y moralmente la pérdida de ese 
n¿-gocic en el rol d·'-' mi ejercicio profesional me 
-~- causcdo desprestigio ... ~ y, 

c)-La señora María Rolando de Verani de
mandó a Luis Carlos Galofre, para que por los 
trámites de un juicio de venta o adjudicación de 
Uenes hipotecados, s-e ordene la venta en públi
ca subasta o en subsidio su adjudicación a la 
a~reed.:.Ta del bien raíz de propiedad del deman
dr.do. E: demandante acompañó los documentos a 
e¡ue hace :eferencia la disposición del artículo 
1189 ciel Código de Pr:>cedimiento Civil, y surti" 
dos los trámites legales, se ordenó el avalúo de 
los bienes, venta en pública subasta, liquidación 
del crédito y pago al acreedor con el producto 
del remate (Ar~. :992 del C. de P. P.). Ejecuto
nada esta providencia se señalaría fecha para el 
remate de los tienes. 

Senalada :.:echa para ~l remate del bien hipote
¿.ado, el clpctor Ulbque Meneses, solicitó nulidad 
del ju~cio porque «el Juez sin avisar a las partes, 
é'.e manera sorpresiva, es decir, sin dictar auto de 
c:itac:ón para sent~ncia, dictó la sentencia en di
cho juicio». Apeiada la pro•;idencia «correspondió 
d negocio al doctor Nieto Carroll quien la con
fjrmó sin resultado algu~o favorable»; -son pa
labras del denunciante.-· Este hechÓ, omisión del 
ano d2 citación para sen'cencin, en sentir del de· 
"lll1C0:él!ltf', l'OnstituyE' el delito de prevaricnto. 

Al sumario se allegaron co:.;>ias de la actuación 
y providencias dictadas en los negocios en los 
cuales el denunciante afirma se cometieron los 

. ilícitos materia de la presente investigación. 
Con el Acuerdo de nombramiento y la corres

pondiente acta de posesión, se acredita la calidad 
d-e empleado público como funcionario de la Ra
ma Jurisdiccional en la persona del doctor Enri
que Nieto Carroll. 

Al Magistrado ac1Jsado no se le recibió declax-a
Lión indagatoria y para llegar a esa conclusión el 
Juz.gado Tercero Penal del Circuito, hizo un estu
dio detenido de los cargos que se le imputan y 
motivó judicialmente su providencia (folios 131 
a 142). 

Por auto .de veintisiete de abril de mi ]nove
cientos cincuenta y tres, la Corte declaró cerrada 
la presente investigación y ordenó correr trasla
ó.o al Procurador Delegado en lo Penal, para que 
ronceptUara sobre el mérito del sumario. 

El Agente del Ministerio Público en su vista 
fiscal analiza detenidamente los cargos imputa. 
dos al doctor Nieto G'arroll y expresa como con
clusión los siguientes: 

«Que es el caso de dar aplicaci5n a lo dispues
to por el artículo 437 del Código de Procedimien
to Penal, pues aparece ptenamer.~te comprobado 
c¡t¡e no se han realizado los hechos imputados; 
que los hechos investigados no son constitutivos 
de delito alguno; y que' aparece claramente de
mostrada la inocencia del procesado doctor Enri
que Nieto Carroll ex-Magistrado del Tribunal Su-
1Jerior de BarranquUla; y por tar.to deberá dic
tarse sobreseimiento definitivo a su· favor;» : 

«Que si la decisión de la H. Corte estuviere de 
vcuerdo con lo anterior, se ordene que por la au
toridad competente se inicie la acción o acciones 
del caso contra el denunciante, q·.le es abogado 
titulado, por «Falsas imputaciones hechas ante 

. las autoridades», e se apliq'uen las normas sobre 
abogacía cor.tenidas en las leyes 6~l de 1928, 21 
de 1931, 69 de 1945 y Decretos reglamentarios co
rrespondientes". 

<<Todo lo cual esta Procuraduría solici~a a~rr-." 
tamente a la H. Co~·te se digne decretar». 



Es princrpro de derecho procesal que los tér
minos establecidos por la ley constituyen una 
garantía para la's partes que actúan dentro del 
juicio. Los términos, estimulan la rapidez del jui
cio y gua~dan un equilibrio dentro de la ley pa
r<e hacer efectivos los derechos de los litigantes, 
por l~ cual en la interpretación de los textos le
gales que los establecen y gobiernan, debe proce
der con estricta sujeción a sus reglas formales. 

El imperio de los términos establecidos por la 
!ey es de orden público, 'y en su cumplimiento es
;riba la garantía de los derechos de las partes li
tigantes, y la del Estado dentro de su función de 
administrar justicia. Los plazos señalados por la 
ley son de obligatorios cumplimiento; de allí que 
el ejercicio de los derechos de las pax:tes deben 
ceñirse estrictamente a· los ·términos consagrados 
¡,or el legislador para cada caso particular. 

Cuando la ley dispone que un incidente -den
t¡·o del juicio- se tramite como una articulación 

· (Art. 395 del C. J.), fija las normas procesales a 
las cuales deben someterse tanto el Juez como 
las partes. Y los términos señalados en la dispo
sición que se comenta, son de imperativo cumpli
miento. Así, pues, cuando hay hechos que probar, 
d incidente se abre a prueba por el término de 
nueve días, expirados los cuales, el Juez, dentro 
de los cinco siguientes, debe fallar. 

El término de nueve días de que habla la ley 
en su artículo 395 ~'3 común e improrrogable; co
mún, en cuanto dentro de ese lapso deben pedir
se y practicarse las pruebas; improrrogable, en 
cuanto la ley no fija un plazo mayor después de 
St;. v·encimiento para practicarlas. En estos casos, 
el derecho de las partes y el ejercicio del mismo 
dentro del juicio se halla ccndicionado por los 
. términos, sicnco· procedente toda petición que se 
haga dentro de ellos, e improcedente toda solici
tud posterior a los mismos. 

Si la solicitud para que se practiquen pruebas 
n. un incidente de articulación se presenta al fi
nalizar el último día -nueve que señala la ~ey
E'S natural que fueron pedidas en tiempo, pero 
la práctica de las mismas es inoperante porque el 
término para recibirlas ha precluído. La ley con
~agra nueve días para pedirlas y practicarlas, pe
ro no deja al capricho o arbitrio de las partes el 
que ellas se pidan o prac~iquer. fuera de los tér
minos legales, ni hay disposición expr'esa que es-

.1 n n n e n fi 11, 

tab1e7ca un término distinto para recibirlaE. :"'m 
esto es por lo que se dice que los términos go
biernan las actuaciones procesales y que el impe
rio de estas normas ·es de orden público. 

Si por falta de pruebas en un juicio ejecutivo, 
se declara no probada la tacha -por error gra
ve-- a .un concepto pericial, el funcionario que 
dicta la providencia no comete delito, sino única
mente interpreta el espíritu de la ley de acuerdo 
con las normas establecidas para cada caso par
ticular. El delito de prevaricato sólo se estructu
ra cuando a· sabiendas y por simpatía a unos in
teresados o 'llnimadversión hacia otros se dicta 
sentencia, resolución o dictamen contrarios a la 
Iey; pero la interpretación de la misma en desa
cuerdo con una de las partes interesadas, no cons
tituye delito, máxime cuando no se hallan demos
trados los factores que. integran la ·figura de
hctual. 

Segundo crurgo 

Dentro del proce~o penal, el dueño, el posee
dor o el tenedor legítimo de las cosas aprehen
oidas en la investigación y que no deban confis
carse, puede demandar· la restitución. Si se com
prueba la propiedad, posseión o tenencia legHima 
cel demandante, el funcionario ante quien se de
manda la restitución hace la entrega, previo ava
lúo de las cosas reclamadas. (Ari. 30 del C. 
de P. P.). 

Las armas, instrumentos y efectos con los cua
les se comete el delito o que provengan de su eje
eución, son objeto de secuestro y forman parte 
del sumario para efectos de la investigación (Art. 
316 C. de P. P.). 

Cuando la parte civil dentro de un. proceso pe
nal solicita él embargo o secuestro de bienes, 
previamente, debe otorgar caución suficiente pa. 
ra garantizar los perjuicios que se puedan causar 
d procesado si apareciere que la acción fue te
_neraria (Art. 131 del C. de P. P.). 

Las disposiciones anteriores regulan el secues
tro, embargo y entrega de cosas o efectos apre
hendidos dentro de la investigación. En el pri
mer caso (Art. 30), la persona que demanda la 
restitución debe demostrar la propiedad, o bien 
'a posesión o la tenencia de las cosas aprehendi
das, y comprobada esta calidad, el funcionario 
hace la respectiva entrega. En el segundo, si los 
efectos o cosas no son materia de confiscación, 
también puede demandarse la entrega, y el Juez, 
r-revio embargo y secuestro d~ ellas, puede ha-



.•. --~ depósito en la persona que demanda la res
titución. En el tercero, el embargo, secuestro y 
&ntrega de ellas se hace mediante caución pre
via de la parte civil para garantizar los perjui
cios provenientes de la acción. Fuera de estos ca
sos, -dentro del proceso penal- la acción ten
diente a reclamar la entrega de bienes aprehen
didos en la investigación, no tiene ninguna efec
'.ividad. 

La providencia de la Fiscalía (10 de diciembre 
c!e 1951), como la del Tribunal (19 de abril de 
1952) que revocan la orden de depósito del auto
móvil y disponen entregar el vehículo al Párroco 
de la IgJesia de Ctiquinquirá, no entrañan, res
pecto de los funcionarios que las dictaron, delito 
cie prevaricato ni abuso de autoridad. Lo prime
ro, porque el demar--dante por conducto de su apo
derado, no demostró ni ser dueño o poseedor, ni 
tenedor legítimo del automóvil; lo segundo, por
que el vehículo no fue aprehendido en la inves
tigación ni es un efecto proveniente de la comi
sión de un delito, ni sirvió para ejecutarlo; y ter
cero, porque no se ·;rataba de embargar o secues
trar para efecto de una posterior entrega, cosas, 
bienes o efectos provenientes de· la acción civil 
propuesta por el presunto damnificado. 

La acción penal tenía como consecuencia di
recta e inmediata, descubrir la persona que se 
hubiera apoderado, sustraído o hurtado la_ boleta 
que se dice fue premiada con· el automóvil «Hud
son Pacemaker», boleta que sirvió para reclamar
lo, pero dicho automóvil no era motivo de nin
guna controversia ni penal ni civil. Es natural 
que la acción para reclamar el automóvil en es
ie caso, no era la ~:lenal sino la civil, donde se 
ventilarían los posibles derechos de propiedad. 
La providencia del _Tribunal que confirma, por 
una parte, la revocatoria del depósito, y por otra, 
la entrega del automóvil en la persona del Pres
bítero doctor Cadavid era legal, y con ella no se 
lesionaba derecho alguno de las partes que inter
venían en el proceso penal. 

El juicio de venta o adjudicación de la prenda 
o bienes hipotecados, es un juicio especial, por 
consiguiente, sujeto a la tramitación del Título 
XLII del Código de Procedimiento Civil. Sus dis
poslcwnes son de imperativo cumplimiento y en 
la observancia de ellas ra~a la garantía de las 
partes. 

Para la viabilidad de la demanda es indispen-

sable que el actor presente el título de su crédi-, 
to y que éste preste mérito ejecutivo; a la de
manda debe acompañarse el certificado del Re
gistrador de Instrumento Públicos, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 1008 del Código Judi
cial, Acreditada la vigencia del gravamen, el Juez 
decreta de plano el embargo de los bienes y or-

. dena la citación de los acreedores que tengan ac
ción real de_ acuerdo con el certificado. Si el de
mandado se opone al juicio, éste se abre a prue
bas, y vencido el término el Juez falla dentro de 
los cinco días siguientes. La sentenCia debe con
tener estas ordenaciones: venta del inmueble hi
potecado, orden de pago del respectivo crédito 
previa. su liquidación, y señalamiento del día y 
hora para el remate de los bienes. 

Dentro de este juicio, que por su naturaleza es 
especial, no existe ninguna normal procesal que 
obligue al Juez a dictar auto señalando fecha de 
citación para la sentencia. Es natural que de con
formidad con el artículo 1192 del Código Judicial, 
las disposiciones del juicio ekcutivo son aplica
bles al juicio de venta o adjuc.icación de los bie
nes hipotecados, pero dentro de esas disposicio
nes (según lo expresa el tratadista Hernando Mo
rales), no está la citación para sentencia. En otros 
términos, las normas aplicables son aquellas que 
por su nauraleza no se oponen al juicio especial; 

_de manera que la omisión del auto de citación pa
ra sentencia aplicable a otros juicios, no tiene po
der suficiente para estructurar un delito de pre
varicato. 

Poi' otra parte, la discrepancia entre los pun
tos de vista sostenidos por el demandante y el 
Juez que resuelve el litigio no constituye delito 
de prevaricato ni de abuso de autoridad; es el 
hecho de dictar resolución o dictamen contrarios 
a la ley, a sabiendas de que el acto es injusto o 
ilegal, movido por sentimientos de simpatía ha
cia unos interesados o animadversión hacia otros, 
lo que estructura el prevaricato, y esta situación 
r.o fue, precisamente, la contemplada en los car
gos que dieron margen a la presente investi
gación. 

Por lo e_xpuesto, la Corte Suprema -Sala de lo 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autroidad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del Procurador Se
gundo Delegado .en lo Penal, 

a)-..Sobr~seer definitivamea~e an favo::: del Dr. 



E:nr.que Nieto Carroll, de¡ notas civiles cor.ocidas, 
por los cargos materia de la presente investiga
ción, pues los hechos imputados no son constitu
tivos de delito alguno, ni el sindicadp los ha r~a
lizado. 

b)-De acuerdo con lo pedido por el Agente 
del Ministerio Público, sáquense copias de lo per
tinente para que se averigüe la responsabilidad 

JJ17JITl>lJ(JJilAl1 

'n que hubiere incurrido el doctor José Ulloque 
.'VIeneses por un delito de las «Falsas imputacio
nes hechas ante las Autoridades,.. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

JR.!ca:rdo .11ordán .11iménez:- .11esús !Estrada lWon
!'alve.- IIJ)omingo §arasty lWontenegro.-JLuis Za
fll'a.-.11udio lE. Argüello, Secretario. 



.u 1IJ liD n <C n R:>IL 

CAR'lllBl!O DJE lR.AI.IDl!C.AI.Cl!ON 
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favo!i'able a Tia s:J~frcit:nrn lile eambño i!lle li'adñ
cadón ltle un nnoceso penal. es, lllleeesaric que 
exisb l\"lli'lllleba llle llos motñvos i!liell tli'aslado, 
a:!l!r:u.;¡n;;al llllO es ini!llñspellllsaiJle I!Jlllllal elllla se& 
llll:nla pr:\Uleba pie:llm. 

.·.:arte Suprema de Justicia.- Sala de lo PenaL
Bogotá, veintiséis de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Zafra) 

Procede la Corte a dar su concepto sobre la so
licitud elevada al Gobierno Nacional por el re
presentante del sindicado doctor Pedro J. Cere
zo, para que se cambie de radicación el pr()ceso 
que a éste se le adelanta en el Juzgado Segundo 
Superior de Manizales por el delito de homicidio 
en la persona del doctor Delio Duque Gómez. 

' 
El peticionario aduce estas razones: que la 

muerte violenta del doctor Du.;~e Gómez conmo. 
vió hondamente a la sociedad, por la juventud 
<ie la víctima, sus merecimientos y el parentesco 
con distinguidas familias de Manizales; que el 
doctro Antonio Duque Gómez, hermano del ofen
cido, desempeñó hasta hace poco el cargo de Ma
Gistrado del Tribunal Superior de dicha ciudad, y 
c:.s él quien tiene la representación de la parte ci
'.'il en el proceso; y que el delito de homicidio 
mencionado creó en el lugar un ambiente hostil 
contra el doctor Cerezo, que lo hace sentirse in
seguro allí, máxime cuando no es oriundo de Ma. 
nizales, y el que muriÓ" sí lo era. 

Como pruebas de ·dichas aserciones el· señor 
apoderado acompañó las siguientes : 

. al-Los testimonies de cinco médicos y de un 
abogado. Cuatro de los primeros y el último de
ciaran uniformemente ser verdad que "con mo
tivo de la muerte violenta del doctor Delia Du
que Gómez, se creó en la ciudad un ambient.e 
hostil para el docto::: Pedro J. Cerezo, sindicado 
de tal muerte, por razón de las vinculaciones so
ciales· y profesionales del doctor Duque Gómez, 
quien ejercía la profesión en esta ciudad (Mani-

DJE lP'JROC:lE§O§ JPJEN.A:;:..JE§ 

zales), como médico, con numerosa clientela"; y 
que «es muy cierto que el am·::liente hostil para 
el doctor Cerezo se manifestó en forma ostensible 
c1E:sde el mismo mo!nento en que supo (sic) que 
había sido el vjcLmario del doctor Duque Gómez, 
por la jÚventud de la víctima, su parentesco con 
familias muy conocidas y apreciadas de la ciu
dad, por los merecimientos del doctor Duque Gó
mez y de· sus hermanos, uno i·= los cuales fue 
Juez y Mag~strado del H. Tribunal Superior". 

Agregan los deponentes que se hace ;1.ecesario, 
para el juzgamiento imparcial del procesado, que 
el negocio se traslade a otro lugar", a efecto de 
que no quede duda sobre la recta administración 
de justicia". 

Sólo uno de los testigos ;---el doctor Filiberto 
Carvajal- se apartó del interrogatorio L!omún, y 
dijo: 

«La muerte violenta del doetor Delio Duque 
Gómez conmovió profundamente a la sociedad y 
al cuerpo médico, pero no puedo juzgar si la pre
sión pública en uno o ·en otrb sentido puede, mo
dificar la verdadera aplicación de justicia aquí o 
En cualquier parte de la República~; 

b)-Copia de los Acuerdos del Tribunal Supe
rior de Manizales, según los cuales, el doctor Ri
caurte López Serna fue nombrado Juez 2o Penal 
ce ese Circuito el 15 de junio de 1953, y después 
Juez 2° Superior, interino, del Distrito Judicial 
con fecha 12 d!;! junio de 1954. Asimismo aparece 
de esos ¡iocumentos que el 15 de junio de 1953, se 
n()mbró al doctor Osear Vi1legas A., Juez 1° Su
perior. En el nombramiento del doctor López 
Serna· eomo Juez 29 Penal del Circuito intervino 
el Magistrado doctor Anton:o Duque Gómez, lo 
mismo que en el nombrami·:=nto del doctor Ville
gas A., para Juez 19 Superior. 

Se anota que el doctor Ricaurte López S., eono
ce actualmente del proceso por :1.omicidio · contr8 

. el doctor Pedro J. Cerezo;_ 
c)-Copia de las partidas de origen eclesiástico, 

con las cuales se estaplece que los doctores Anto
nio y Delia Duque Gómez nacieron en Manizales 
y eran hermanos legítimos; y" 

d)-Copia de la partida de nacimiento del doc-



tor Pedro J. Cerezo expedida por el Párroco de 
Cartago. 

Por su parte, el doctor Antonio Duque Gómez 
·-apoderado de la parté civil-, se dirigió al Mi
nisterio de Justicia, oponiéndose al cambio de'ra
dlcación en referencia. Al efecto, hizo una crítica 
a los testimonios presentados por la defensa para 
fSe fin, y acompañó otras declaraciones de algu
nos de esos mismos testigos (cinco en total), re-
<!ibidas con po~terioridad. · 

De esta nueva prueba se deduce que, en con
cepto de los exponentes, las autoridades de Ma
r:.izal·es «son limpias e incorruptibles y ajenas a 
toda infl4encia»; y que la alarma pública que el 
delito produjo en dicha ciudad, fue la consecuen
c;ia natural de un hecho de esa naturaleza, aun
c;ue uno de los declarantes -el doctor Jaime Vi
llegas- observa que la conmoción colectiva fue 
<<mayor, más notoria, más sorprendente y más im- · 
prElsionante, debido a la categoría social e inte
lf'ctual de i.o~ protagonistas y de las circunstan
cias como se realizaron los hechos» . 

En cuanto al tratamiento dado al doctor Cere
:oo por parte de las autoridades durante la Jeten
C'Ón preventiva, dos de los testigos afirman que 
ese tratamiento ha sido el correspondiente a cual
Quier sindicado. Los demás declarantes nada sa
ben al respecto. 

Por último ,el abogado de la parte civil acmr..
p«ñó un ejemplar dd periódico lLa !P'atria, de Ma
mzales, donde.s·e dió la noticia del suceso en que 
perdió la vida el doctor Duque Gómez; ~ un cer
tificado del Director de ese Diario, en el cual se 
dice que «no se ha vuelto a m·encionar en el pe
riódico el homicidio de que fue víctima el doctor 
Delio Duque Gómcz, ni a publicar nota alguna 
que tenga algo que ver con el doctor Pedro J. Ce
rP.zo, sindicado en el proceso que la justicia ordi
naria le adelanta». 

Considera la Corte: 
El cambio de radicación de un proceso penal 

'"s una medida extraordinaria, en virtud de· que 
afecta el principio general que gobierna la com
petencia por razón del territorio donde se come- · 
te el delito. Sólo un elevado interés público pue
de justificar dicha medida excepcional, cuando el 
ilícito realizado, por especiales factores, altera de 
tal manera el ambiente social en determinado lu
gar, que se hace probable el riesgo de quG! los 
jueces pierdan su ecuanimidad y apliquen par
cialmente la justicia .. 

Por eso, el Código de ProC€dimiento somete el 
cambio de radicación a particulares requisitos, a 

ll.CS11. 

saber: intervención cie las ramas ejecutiva y ju
risdiccional, esta última por medio de un· concep
to de la Corte Suprema o del Tribunal Superior 
1espectivo, según el caso; prueba, aunque no ple
na, de los motivos del traslado; y conveniencia 
de éste para «la recta administración de justi
cia», que es la causa suprema del acto. (Art. 58 
y 59). 

En el presente asunto, la· prueba testimonial 
levantada tiene graves vicios. Primeramente, los 
declarantes se limi~aron a reproducir el conteni
do literal de las preguntas que-les formuló la de
fensa sobre el ambiente hostil contra el procesa
do, sistema que rechaza la ley, hasta el punto de 
decir que np se admitirá por respuesta, la re
producción del texto de la pregunta» (Art. 239 C. 
cte P. P.). Prohibición tendiente a que el testigo 
¡.ea espontáneo en su relato y manifieste la ma
nera como llegó a conocer los hechos que afir
ma, esto es, si declara por propia percepción, o 
pr.r referencias (Art. 236 ibídem). 

En segU:ndo lugar, los testigos hablan ·de «un 
ambiente hostil para el doctor Pedro J. Cerezo», 
pero sin dar la razón de su dicho. La hostilidad 
es una resultante, un efecto, i)foducido por he
chos concretos y precisos, y a éstos debe referir
se el deponente· para poder acreditar aquélla, pues 
de lo contrario, el testjmonio equivaldría a un 
mero concepto, a uan apreciación subjetiva, im
propia de quien debe exponer sucesos que han 
herido sus sentidos. 

Por lo visto, las declaraciones exarqinadas ca
recen de valor. 

La circunstancia de .que el · apoderado de la 
parte civil, doctor Antonio Duque Gómez, hubie
ra sido Magistrado del Tribunal Superior de Ma
nizales y con ese carácter hubiese intervenido en 
la elección de Juec2s de dicho Distrito, no es ra
; ón suficiente para desconfiar de que el funcio
n&rio que conoce del negocio contra el doctor Ce
rezo, pueda incurrir en parcialidad, porque, dada 
la presunción de rectitud moral y de independen
cia que abona a los juzgadores, el nombramiento 
de éstos no crea ningún vínculo de intereses par
ticulares con sus superiores que los aparte de la 
sagrada misión de administrar justicia honesta
mente. Además, el entonces Magistrado Duque 
Gómez no participó en la elección del doctor Ri-

. caurte Lóp·2Z. Serna para Juez Segundo Superior, 
9ino para Juez del Circuito, con mucha anteriori
dad a la fecha en que ocurrió el homicidio ame
ritado. 

Finalmente, la afirmación de la de'l:ensa sobre 



~a inseguridad del doctor Cerezo ·en la ciudad de 
Manizales, no tiene el menor respaldo probatorio. 

En resumen: lo que se deduce de estas diligen
cias es que la muerte violenta del doctor Delia 
Duque Gómez produjo en Manizales honda con
moción por la calidad de los protagonistas; pero 
sin que aparezca el más leve indicio de que la fa
milia de la víctima o sus amigos hayan puesto 
>-us influencias para torcer el curso del proC€sO y 
~x:rjudicar los inter·~ses del sindicado. Y en este 
orden de ideas, cabe reproducir aquí lo que ha 
dicho la Corte en situaciones semejantes: 

«Una cosa es la posición social. o sea la cate
toría o condición que posee determinada familia 
o persona en sus diversas actividades dentro de 
la sociedad, y otra muy distinta la influencia o 
pred9minio moral que ellas puedan ejercer J?a:ru 
q u:; se impongan sus determinaciones, con pref<a
!encia a las de la personp. sobre la cual se tiene 
ese ascendiente moral» (Concepto de 19 de junio 
de 1946). 

«Si cada vez que por la mera afirmación de 
que la víctima del delito ocupaba una destacada 
posición social en el sitio en que el hecho ocurrió, 
se temiera -por eso nada más- una situación 
desventajosa para el infractor y por ello hubiera 
que acudir al traslado del proceso a otro lugwr, 

se establecería una práctica VICIOsa y ya la me
dida no sería extraordinaria sino ordinaria o 
común. 

«También hay que tener en cuenta que en me
dios poblados, en· grandes ciuc.ades en dopde no 
es fácil indicar qué grupo o agrupación de la so
dedad es la verdaderamente influyente y en dón
de la posibilidad de que ella juzgue u obre en los 
procesos penales se reduce mu<:hísimo, aquel fac
tor no tendrá nunca el mismo acento que en otros 
de escasa población':>. (Concepto de 30 de agosto 
de 1946). 

TI.:n virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de lo Penal-, conceptúa que no 
es el caso de acceder al cambio de radicación del 
proceso por homiciriio contra ~d doctor Pedro J. 
Cerezo. 

Cópiese y devuélvanse las diligencias ul Mi
nisterio de Justicia. 

l!Ucal!'do JTordán JTñménez.- .lT·esús IE·sh·mda Mon
saHwe.-liDomingo SaJras~y M~!Lumis :Zn.J?rrn.-Jlll\llft@ 
.iE. A\Il"güeino JR.., Secretario. 
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lER articulo 2347 l[]leR Código Clivi.R colt!.SII!.
gll"a el principio de ia Jt"esponsabilidaldl fllldi.
Jt"ecta de las persona.s nat'lllrales o juriídi.cas 
por los actos de sus agentes ó dependientes. 
Supone que la persona o entidad que obll"a 
por medio de ellos está en el debeJr de se
leccionarlos y vigilar su conducta para evi.
tar la ejecución de daños a tell"ceros. 

JP>or consiguiente, es an demanld!al[]lo a 
quien conesponde, pall"a quedalt" exento de 
¡responsabilidad, sumi.nistJt"aJr Ra prueba de 
que "colll na autoridad y en cuidado que su 
li'especti.va calidad le confiell'e y J!llli'escribe", 
no pudo impedir eí hecho; y no al deman
dante la de que aquél. Ro habria podido ñm
pedi.li", pa1ra que prospeJre su acción imllem
nñzatmri.m. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, octubre ocho de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

El presente juicio ordinario seguido por David 
Uribe Restrepo contra la Nación ha venido a !<a 
Corte por apelación concedida a la parte deman
dada contra la sentencia de fecha 21 de julio del 
presente año proferida por el Tribunal Superior 
de Manizales. · 

El 19 de octubre de 1951, más o menos a las 
tres de la tarde, Gustavo Uribe Duque iba mane
jando el automovil-marca Dodge, modelo 1950, 
distinguido con la placa Nos. 0502 de Caldas, 
por la carrera 23 entre caHes 23 y 24 de la ciu
dad de Manizales, cuando hubo de detenerse de
trás de una fila de vehículos inmediatamente 
después del camión de placas Nos. 1494. Estando 
allí apareció por la misma vía el camión Che
vrolet NQ 27, de la Zona de Carreteras Naciona
les de Manizales, conducido por Eduardo Vargas, 
el cual vino a dar contra el automóvil del de- . 

. :_ ~:~ .. ~ .... 
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mandante lanzándolo contra el camiÓn· 1491. -·A 
consecuencia del choque el automóvil sufrió con
siderables daños. 

Basado en estos hechos, el señor David Uribe 
Restrepo formuló demanda contra la Nación pa
ra que mediante el trámite del juieio ordinario 
se declare: · ., 

"Primero.-Que el accidente o choqtie a que se 
hace mención en el cuerpo de esta demanda, se 
causó por culpa, descuido y negligencia del cho
fer señor Eduardo Vargas. 

"Segundo.-Que el chofer señor Eduardo Var
gas era agente, empleado o dependiente de la 
Nación en el momento de producirse e~ acciden
te o choque mencionado. 

"Tercero.-Que el camión que conducía el se
ñor Eduardo Vargas, con el cual se causaron los 
daños y perjuicios enunciados, era de propiedad 
de la Nación en el momento de producirse el ac
cidente o choque en referencia. 

''Cuarto.-Que la Nación es responsable de los 
daños y perjuicios que se causaron al automóvil 
de mi poderdante y a éste, por motivo del acci
dente o choque a que se refiere esta demanda. 

"Quinto.-Que, en consecuencia, se condene a 
la Nación a pagar a mi poderdante, señor David 
Uribe Restrepo, mayor y de esta vecindad, dentro 
del plazo que se l'e señale, la totalidad de los da
ños y perjuicios que se causaron "con el choque 
o accidente en referencia, al automóvil de su pro
piedad y . a él, en, la cuantía que se demuestre en 
el curso del presente juicio. Subsidiariamente 
que se haga la anterior condenación en forma 
abstracta." 
· Como fundamentos de derecho se invocan los 
preceptos del Libro IV, Título 34 del Código 
Civil. 

Admitida la· demanda, se corrió traslado de ella 
a~ señor Fiscal 29 del Tribunal de Manizales, y 
éste la contestó oponiéndose a las pretensiones 
del actor, negando los hechos y el derecho invo
cados por aquél, y proponiendo las excepciones 
de ineptitud sustantiva de la demanda, petición 
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antes de tiempo, p~tición de modo indebido, ile
giümidad de personería de las partes y la gene-
ral prevista en el art. 329 del C. J. . 

Trabada así la litis se recibió el juicio a' prue
ba ,produciéndose las que constan en· el cuaderno 
N9 2, por petición de !a parte actora, y agotado 
el trámite propio del juicio, el Tribunal dictó la 
sentencia apelada, cuya parte resolutiva expresa: 

''19-CONDENASE a la Nación colombiana a 
pagar al señor David Uribe Restrepo, mayor y 
vecino de Manizales, dentro de los seis días si
guientes a la ejecutor.ia de esta sentencia, la su
ma de 'il'll'es m:n <e-enm~l!'q])llien~<!IS ~xeñnta y mneve ]]»e

res (J ::.(39.'18) moneda legal, valor de los per
juicios materiales sufridos por éste con ocasión 
del accidente de tránsito de que da cuenta la de
manda y a que se hace referencia en la parte 
motiva de esta providenci'l.. 

"29-No ~e hacen las demás declaraciones pe
didas en la demané.a. 

"39-Se declaran· no probadas las excepciones 
propuestas. 

"49--Sin costas. 
Surtido en esta 'Corporación el trámite de la 
segunda instancia, en la que solamente se pro
dujo el alegato de conclusión de la Procuraduría,· 
ha llegado el momento de dictar sentencia. 

Acredita e!· demar.dante su interés jurídico en 
el pleito con la presentación de la factura de 
compra del automóvil a la Casa Restrepo Limi
tada de Manizales, el 2 de agosto de 1950; con la 
certificación de hallarse matriculado el vehícu
lo a su nombre en la Dirección de Circulación y 
Tránsito el 3 de agosto de'!: mismo año, y con las 
declaraciones que rindieron los señores Bernardo 
l\ rango, Julio César Moreno y Francisco Carras
co sobre la misma propiedad. 

lil.[ediante la certificación oficial visible al folio 
27, se ha demostrado que la Nación es propietaria 
del camión N'? 27 al servicio de '!:a Zona de Ca
rreteras Nacionales de Manizales, y que el con
ductor Eduardo· Vargas trabajaba a órdenes de 
la Jefatura de dicha zona en el día del accidente. 

Las partes han estado representadas debida
mente en el juicio. 

Los hechos, tal como se hallan relatados en 
la demanda, fueron c:>mprobados en los autos con 
les siguientes elementos: 

.Leonidas Robledo, testigo presencial, dec!-ara 
cr. lo pertinente: " ... el choque ocurrió en la for
ma expresada en la pregunta, o sea que, un ca
rro trató de coger la vía de la carrera 23 al fren
te del Club Manizales, suspendiendo el tránsito 
de un camión cargado con adobe que en ese pre
ciso memento pasaba por allí. Este camión se éle-

tuvo y ~-e pitó al automóvil que lo obstrtüa: de
trás del mismo camión se detu_vo por la misma 
causa el automóvil de don David Uribe; estando 
en esta posición los referidos vehículos, llegó a 
una velocidad más que normal el camión de las 
carreteras nacionales, precipitándose sobre el ca
rro de don David, el cual por la violencia del cho
que fue arrastrado hasta quedar incrustado por 
su parte delantera con el camión cargado de ado
be- a que antes hice referencia .. " Más adelante 
agrega: " .. pude eerciorarme que el señor que 
manejaba el camión de las carreteras se encon
traba en estado de embriaguez. A consecuencia 
del choque que he dejado d.es·~rito el automóvil 
de don David sufrió graves daños principalmen
te 'en sus partes delantera y trasera que qu~daron 
completamente hundidas o abolladas al quedar 
prensado por el camión de las carreteras y el ca
mión cargado de adobe a que he hecho alusión." 
(fs. 21 v. y 22). 

Los señores Arturo Mesa CuaTtas (f. 21) y Gui
llermo Quintero (f. 31), dec~aran no haber pre
senciado el acto mismo en que el camión 27 atro
pelló al automóvil por hallarse dentro del alma
cén que el primero tiene en ese sitio, pero que 
al sentir el golpe salieron a la cal~e y pudieron 
darse cuenta de que el automóvil del señor Uri
be Restrepo se hallaba prensado entre un camión 
que se encontraba adelante y una volqueta ofi
cial que se hallaba detrás, y deducen que el au
tomóvil al ser golpeado por detrás tuve que ser 
impulsado contra el camión ca.rgado de adobes, 
por las huellas que aquél dejó sobre el pavimen
to. El testigo Mesa afirma habe:~ visto que el ca
mión cargado de adobes estaba detenido frente 
a su almacén. 

Los peritos de la Dirección de Circulación y 
Tránsito de Manizales, señor~s Guillermo. Muñoz 
M. y Luis TrujiHo, que conocieron del caso in
mediatamente después del choque, rindieron su 
informe a la Dirección y luego declararon en el 
juicio. El informe (fs. 11 y 11 v.) dice: "Zn el 
dí'a de hoy a las dos y media (2:30) de la t?rde 
en la carrera 23 con calles 23 y 24 el camión nú
mero 27 de carreteras nacionales Zona de Maili
zales, iba en marcha detrás del automóvil 0502 
y adelante de éste el vehículo 1494 (camión). Zl 
14!H estaba estacionado, en vistz. de esto el auto
móvil 0502 tuvo que frenar, en este momento lle
gó el camión 27 de carreteras y lo estrelló por 
detrás. El conductor del camión 27 de carreteras 
se encuentra en estado de embriaguez y porta la 
patente número 11208 de Cali (Eduardo Vargas) 
.. Declaramos cu!pable al señor Eduardo Vargas, 
conductor del camión número 27 de carreteTas 



nacionales por ir manejando en estado d.e em
briaguez y no tener las precauciones del caso pa
ra marchar detrás de los demás vehículos. Testi
gos Leonidas Robledo, Jorge Castaño y Luis A. 
Alzate. Manizales, octubre'l de 1951 (fdos.) Gui
llermo Muñoz M. -Perito- Luis Trujillo A. -Pe
rito."- En la declaración rendida en el juicio (fs. 
20 y 23) confirman los peritos lo dicho en ele dic
tamen y hacen además las siguientes observacio
nes: que al hacer el reconocimiento se dieron 
cuenta de que el automóvil, a consecuencia del 
golpe recibido por detrás es'tando estacionado, 
fue arrastrado un trayecto como lo comprobaron 
las huellas dejadas por las cuatro llantas sobre 
el pavimento; que era notorio el estado de em
briaguez del chofer por su modo de habl:ar, por 
su comportamiento en el acto y por haberse que
dado dormido en las ·oficinas de la Circulación, 
a donde fue conducido después del accidente. 

Eduardo Vargas, chofer que manejaba el· ca
mión oficial el dÍa del accidente, en su declara
ción visible al folio 24, comienza. por manifestar 
que no es cierto que estuviera embriagado y que 
se dió cuenta. de la situación del tránsito en el 
momento de producirse el choque, que explica 
aseverando que el: conductor del automóvil no 
hizo señal alguna de que iba a detener el vehí-. 
culo, y que por ésa omisión se produjo el golpe. 
Dice así: "Lo que ocurrió fue que la persona que 
manejaba el automóvil de don David Uribe no 
hizo señal alguna de que iba a detEme'r el auto
·móvil, y por esa omisión el camión que yo ma
nejaba chocó dicho automóvil por su parte tra
sera; producido ese primer choque, el chofer del 
automóvil de don David, sin duda por nervios, 
aceleró el vehículo que manejaba lanzándolo c.on
tra la parte trasera de un camión que estaba ade
lante de él, con el choque consiguiente." 

El conjunto de testimonios que acaban de ci
tarse constituye, a juicio de la Sala, prueba sufi
ciente para acreditar el choque de los vehículos, 
origen de este pleito, y la culpabilidad que en · 
él tuvo el chofer de la camioneta oficial. E~ tes
tigo presencial de los hechos, señor Robledo, vio 
cuando se obstruyó el tránsito a causa· de un au
tomóvil que iba a coger la vía de la carrera 23, 
y cómo detrás de él tuvieron que detenerse, en 
en su orden, el camión cargado de adobes y a 
continuación el automóvil del démandante; es
tando en esa situación llegó el vehícul-o oficial y 
golpeó al ~1 demandante por detrás ch?cándolo 
contra el camión que estaba adelante, de lo cual 
resultó aquel automóvil prensado entre dos ca
miones, hecho éste comprobado por las decla
raciones de los señores Mesa y Quintero Y por 
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los peritos de la Circulación. La explicación que 
da el chofer Vargas no se ajusta a la realidad, 
porque si hubiera sido cierto que al recibir el 
primer golpe el automóvil, su conductor lo hu
biese impulsado hacia adelante por nerviosidad, 
yendo a estrellarse en el camión que le antecedía 
en la fila, no hubieran quedado ·sobre el: pavimen-. 
to las huellas del arrastre del carrot y probable
mente tampoco se habría hallado "prensado por 
los camiones, en la forma en que lo verificaron 
los peritos y los testigos. Además, a esa afirma
ción no puede dársele credibilidad, porque está 
demostrado que el chofer Vargas. se hall:aba en 
estado de embriagu'ez, y porque en esas condicio
nes era natural que no tuviese la suficiente luci
dez de juicio para conducir con prudencia y cui
dado' su vehículo. 

Según lo expresan los testigos citados y lo acre~ 
ditan las facturas expedidas por la ''Casa Res
trepo Ltda." que obran en el cuaderno de prue
bas, reconocidas por varios de los deponentes 
empleados de la mencionada Casa, de resultas 
del choque el automóvil del demandante sufrió 
daños en los guardafangos delanteros Y. traseros, 
en· el capó, persianas, chasis, bomber trasero, ta
pa de la bodega, puertas, radiador, biseles, vi
drios del stop, unidad sellada, etc. Para acredi
tar el valor de tales daños, y· el avalúo de los 
perjuicios que sufrió el propietario del automó
vi~, éste solicitó la práctica ·de un dictamen pe-, 
ricial, que fue decretado y llevado a cabo con la 
intervención de peritos nombrados por la Fisca
lía del Tribunal y por el actor. El dictamen, vi
sible al folio 30 expresa: 

"Encontramos en el expediente claramente es
pecificados y comprobados con facturas y tes
timonios los daños materiales sufridos por el ca
rro de propiedad del demandante en el: choque 
objeto del juicio, estimando que apenas son los 
lógicos dada la intensidad y naturaleza de los 
golpes que recibió el vehículo en la colisión. Con 
base en dichos daños, en las facturas que obran 
en el expediente y en el conocimiento, de larga 
práctica, que tenemos sobre el valor que se acos
tumbra en esta plaza de Manizal-es para la re
paración de daños en vehículos y de los repues
tos necesarios, . estimamos que' los daños causa-

, dos al automóvil en referencia valen la suma de 
mil ochocientos sesenta y nueve pesos ($ 1.869.00) 
moneda legal.' Luego los peritos expresan que 
teniendo en cuenta el valor de compra del auto
móvil y su valor comercial después de las repa
raciones, aprecian el· demérito en la cantidad de 
mil pesos ($ 1.000.00). el lucro cesante por el 
tiempo que el demandante se vió privado de los 
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servicios del automóvil, según los declarantes 
cincuenta y siete días, lo estiman en la cantidad 
de ochocientos cuarenta pesos ($ 840.00). 

El mérito probc.torio de este dictamen surge 
de los fundamenbs en que_ apoyan lo'l oeritos 
sus conclusiones. De una parte, lo que expresan 
los comprobantes de gastos o facturas, que con
cuerda con los daños de} automóvil verificados 
por los testigos y por la agencia de reparaciones; 
de otra, el lucro cesante, fundado también en los 
testimonios referentes al uso diario que el d~
mandante y su familia hacían del vehículo, del 
cual uso se vieron privados durante cincuenta y 
siete días, y el demérito del carro fundado en el 
conocimiento de la realidad comercial de I:a pla
za de Manizales. El avalúo de los expertos, uni
forme, explicado y debidamente fundamentado, 
hace plena prueba de acuerdo con el art. 721 del 
C. Judicial. No obstante. como lo obs;erva el Tri 
bunal refiriéndose al avalúo, la partida de $ 840.-
00 asignada al perjuicio por e} no uso del auto
móvil durante 57 días, aún siendo equitativa, ex
cede de la que el propio demandante hace, que 
es de diez pesos diarios, y que por tanto no se 
puede reconocer. más de lo que el propio damnifi
cado pide; por lo mismo debe fijarse en $ 570.00. 
Resultando así como valor total de los perjuicios 
la cantidad de tres mil cuatrocientos treinta y 
nueve pesos ($ 3.439.00). 

Estima el Tribunal que la responsabilidad de 
la Nación en el caso/de ·autos resulta establecida, 
ya se considere que existe una falta en el servi
cio que compromete directamente a la adminis
tración, o ya se estime que se trata del hecho de 
tercero al servicio del Estado. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil ex
presa: "La Nación no es responsable de los da
ños o perjuicios que causen a terceras personas 
los hechos que realicen agentes suyos en rebel
día contra la misma nación o el Estado. En este 
evento ocurre algo igual al caso de un particular, 
cuya resonsabilidad por el hecho de aquellos que 
estuvieren a su cuidado cesará, conforme al pre
cepto del artícu}o 2347 del C. C., "si con la auto
ridad y el cuidado que su respectiva calidad les 
confiere y prescribe, no hubiere podido impedir 
el hecho." y agrega que "en el caso de autos se 
impone la revocatoria de la sentencia y la consi
guiente absolución de la nación por los cargos 
formulados, porque no se acreditó que el chofer 
del vehículo oficial fuera "funcionario con auto
nomía e iniciativa y con capacidad para encar
nar la voluntad de:.: Estado", ni tampoco que hu
biese realizado el hecho dentro del radio de sus 
funciones. 
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Se observa: 

Las consideraciones de la Procuraduría no las 
encuentra pertinentes la Corte, respecto a la no 
comprobación de que el chofer era funcionario 
que encarnara la voluntad del Estado, pues la 
demanda plantea la responsabilidad de la nación 
a través de un agente suyo, y no de uno de sus 
órganos; y en cuanto a los presupuestos l-egales 
exonerativos de responsabilidad a que el señor 
Procurador se refiere .!:-estar en rebeldía el cho
fer contra la nación, y haber ejercido vigilancia 
el Estado, capaz de evitar el accidente_,_ ninguna 
prueba se allegó al juicio. Aunque cabe obser
var que la norma del artículo 2347 del C. C. con
sagra una presunción de resnonsabilidad a car
go de la persona que causa el daño, que debe 
destruir !:a parte demandada. Ha dicho la Corte 
acertadamente que en el ejercicio de ciertas ac
tividades. peligrosas, como en el de la dirección 
y movimiento de una máquina, cuando acaece un 
accidente que causa perjuicio a un tercero, éste 
no tiene que comprobar sino la realización de 
ese acto el accidente, y !nada más y el demandado 
puede alegar medios exculpativos y demostrar
los. Pero en estos casos del ejercicio de una acti
vidad peligrosa, y tratándose de la responsabili
dad por el hecho de un tercero, no basta que el 
dueño ~e la máquina, por ejemplo, acredite que 
puso el: debido cuidado en la elección del conduc
tor de aquélla, porque si esto se extremara, resul
taría que ninguna empresa de riesgo, como una 
de transportes, respondería por los accident'e3 
causados pÓr la mala dirección o imprevisión o 
negligencia de los conductores. Precisamente se 
ha configurado ia responsabilidad por el hecho 
de terceros, en la forma de qi:e se ha hecho mé
rito, para defensa y seguridad de l'Os particula
res, que de otro moda quedarían en una situación 
de .inferioridad y tan aberrante, que tendrían 
que demostrar siempre no sólo el hecho material 
del accidente sino la culpa de quien lo causó. Ni 
la inteligencia d~ las normas consagradas por 
los artículos 2347, 2348, 2349, 2353, 2355 y 2356 
del Código Civil, permiten semejante interpre
tación, ni la jurisprudencia ni la doctrina la 
consienten. (G .. J., 1944, LVII, pág. "30). 

El artículo 2347 de!: Código Civil establece que 
toda persona es responsable, para efecto de in
demnizar el daño, del hecho d.e aquellos que es
tuvieren a su cuidado. Esta norma consagra el 
principio de la responsabilidad indirecta de la~ 

personas naturales o jurídicas por los actos de sus 
agentes o dependientes. Supone que la persona 
o entidad que obra por medio de ellos está en 



el deber de seleccionarlos y vigilar su conducta 
para evitar la ejecución de daños a terceros. A 
esta norma hay que agregar, respecto' al caso en 
examen, la del artículo 2356 del C. C. que trata 
de la responsabilidad a que están obligadas cier
tas personas,- como las que manejan máquinas 
cuyo uso implica, por sí sólo, peligrosidad. 

Se halla demostrado que el chofer que produ
jo e~ daño en el automóvil del demandante es 
un agente o empleado de la nación, dependiente 
de la Jefatura de Carreteras Nacionales, Zona de 
Manizales, y que en el día y hora del accidente , 
trabajaba al servicio de esa entidad, y además· 
que se hallaba ebrio y por lo mismo sin el goce 
cabal de sus facultades, que le permitiera obra:
con prudencia y cuidado. La presunción de res
ponsabilidad pre.vista en los artículos 2347 y 2356 
del C. C. se demostró p!:enamente en el proceso 
y para destruirla la parte demandada no aportó 
las comprobaciones que eran de rigor. 

Las excepciones perentorias de ilegitimidad de 
personería, ineptitud sustantiva de la demanda y 
demás que propuso el representante de la na
ción no están acreditadas en los autos . 

Las consideraciones que anteceden indican que 
la sentencia del Tribunal debe ser confirmada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia,, 
Sala de Negocios Generales, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de !:a ley, CONFIRMA el fallo ape
lado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
.el expediente. 

Luis lEnrique ICuervo.-AnibaR ICardoso Gañtán. 

.!Roberto Goenaga.-Néstor lP'ineda.-Jorge Gali'-

da Merlano, Secretario. 



ll.QOO 

IJ 
Págns. 

Palabras pronunciadas por el Magistrado Dr. 
José J. Gómez R., en el homenaje que le 
rindió el Externado de Colombia al señor 
doc~or Ricardo Hi:1estrosa Daza, Presiden
te que fue de la Corte Suprema, con moti
vo de los ochenta años de edad; sesenta y 
cuatro como profesor; sesenta y dos de 
graduado y ve~tLmo de Rector de dicho 
Instituto ............................... . 

'ºllllle~a i!!ll:lll'lll"a nos Magfstll"mill«~s i!l!e ll211a 'lrll"iibllll
:mmR.-La Corte decide no aplicar sancio
nes disciplinarias a los Magistrados del 
Tribunal. Superior de Quibdó, doctores 
Guillermo Botero Restrepo, Aureliano Pe
rea Aluma, Carlos Hernán Perea Gómez 
y Guillermo Valencia Ibáñez, por los car
gos aducidos contra ellos por la elección 
de jueces hecha e~ agosto de 1951; y re
suelve enviar el expediente a la Sala de 
Cqsación Penal para que se investiguen 
los cargos al Dr. Aureliano Perea Aluma 
en relación con el ejercicio simultáneo de 
la profesión de abogado y la Magistratu
ra.- Magistrado Ponente: Dr. Aníbal Car
doso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

§e absf>ii~me nm C~ll"~e tille ~T®fell'illl" m!Ill\tooeiim 
S<!l]l)ll"e lla llli!!llllSa>.CiiiÍlill i!lle l.T..C<!lllll§tfi~lllleii<!IIr.l!.lliilll.a[]l 

ci:eiT .&ll"ll. Jl.Q i!lle na il ... <lly ll13 i!lle 1'..$4S, :¡t®ll" SllllS-
1!l'lllCCiiÓn de mareJ?iilll. - En la demanda 
presentada por el doctor Alfonso Isaza 
Moreno, sobre inconstitucionalidad del 
art. 1 o de la Ley 18 de 1949, la Corte deci. 
de que no es el caso de pronunciarse so
bre el acto acusado.-Magistrado Ponen
te: Dr. Roberto Goenaga . . . . . . . .. 

!Las ll"eSplll!estaB l[]!adas e~n J¡J:osieii<D!!lles edll"Ztjlll!
dildalles n ell!l eunall~Illlfell' adlll!adóll!l jlll!rfl.:eñan, 
dvin o pexnaY, j¡)Ullede:m col?ilst~Cil1!1Íil' Jl]::.illllciipii<Ol 
i!lle J!]Irlll!eba ][~®Ir escJrM<!l.--NI!ll es nra~sllllri~ 

illJilll<a en ese1ril~® esti!Í fill'mmi!ll~ Jl»<!lll' ll& Jl»<ali"SI!Dlllla 

831 

835 

841 
" 

g 10 []J fi C D -~j lL 

I1 
Págns. 

a. <IJ!Il!iiellll se I!J)jl}<!li!Ue o JllOr sm E'IE!J::Dll"<eseltlt:Jur.\
te.-Se casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de San Gil en el juicio 
ordinario de Isaías León Archila contra 
Pedro Abel Rincón N .. sobre simulación 
casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Medellín proferida en el juicio ordi
nario seguido por Nepomuceno Herrera 
contra Efraín Herrera, sobre restitución 
de un contrato de corhpraventa.-Magis
trado Ponente: Dr. Manuel Barrera Parra 

!Ell C<Dil"J(ei[]!I!J)Jl" JPill"I!J)fesii~nan en :neg:~das alle Jl»ll"®
]pli.e4ll.ad inmmeblle iiene na ealli.l[]!al[]! . alle l(li!J). 
mell"ciilllnte y !as I!J)Jrlllll"acionu~s ri:e eoueb,je 
qll!e ll"l!laHiee son i!lle lllla~uE'allezlll millli'C:llllllCiiJ_ 
Cuálr.li!lli!J) eU CI!J)JI.1rei!lli!J)l!' tiene den·~li<D a lia li'e

~ll'ibución.- lEn coll"roooll" no 12~s UJ:rn. well"ab.
dell"I!J) .mru:ullatall'i.o.- La Corte casa la sen
tencia que en el juicio ordinario de Aris
tóbulo Urueña Molano contra Elías Ben
rey, profirió el Tribunal Superior de Bo
gotá, sobre pago de una comisión.- Ma
gistrado Ponente: Dr. Manuel Barrera Pa-
rra ... · · ............... . 

No es en caso de l[]!eenall'mli" desier~o eH reelll!ll'
so ]¡)<!)ll"lrJlil!l!l Ra. d'em::nnda l!laya si.i!II!J) JIIIll"eSelll\
bda all!ltes IIlle qme se señaYa;l'a lllli ti!ÍII.'mm.illlli!D 
]I}all.'a s~n formuimcñón.-Auto pronunciado 
en el juicio ordinario seguido por Aquilea 
Calle H., contra José Domingo Garcés.
Magistrado Ponente: Dr. Alfonso Márquez 
Páez ........................ . 

Acción ~e siimuniacñón y sulbsiialliall'la alle ll'illS
ciisiió:n por llesióllll enoll"me.-IP'runeba iille llm 
simunllación.- Cuándi!J) nas pall'tiilllas l[]!e «Wñ
ge~n eciesi.ástieo puel[]!en senri.r iille pll'UellJia 
Slll!JP!i!llti!J)II.'ia dell estadli!J) civill.-En el juicio 
ordinario seguido por Avelino Galindo y 
otro contra Rafael Forero R:., se casa la 
sentencia pronunciada en este juicio por el 
Tribunal Superior de Bogotá. - Magis
trado Ponente: Dr. Eduardo Flodríguez Pi-
ñeres 

842 

854 

865 

867 



N· 214~ 

Págns. 

de unas mejoras. - Magistrado Ponente: 
Dr. José Hernández Arbeláez.. . 872 

Con base en la· causal sexta de casación no. 
puede tratarse no relacionado con la falta 
de legitimación en causa o ilegitimidad de 
la personería sustantiva de una de las 
partes.-En el juicio ordinario que sobre 
la propiedad de una firica rural siguieron 
Sixta Tulia López y· otras contra Amalia 
vda. de Restrepo y otros, no se casa la 
sencia proferida po!" el Tribunal Superior 
de Medellín.- Magistrado Ponente: Dr. 
Mane! Barrera Parra . . . . . . . . . . . . . . . 874 

Sociedad· Conyugal.- !Legitimación· en caan
sa.- Causal segunda de casación.- La 
Corte decide el recurso d~ casación inter
puesto contra la sentencia proferida por 
el Tribunal . Superior de Medellín en el 
juicio ordinario seguido P.or Luis Galindo 
y María Antonia Alza te de. Galindo con-
tra Ana Mejía vda. de R'estrepo, en el 
sentido de no invalidar la kentencia recu
rrida.- Magistrado Ponente: Dr. Manuel 
Barrera Parra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 880 

Soberanía del Tribunal en la apreci.ación de 
las pruebas del proceso.- §u alcance. -
IError de hecho y error ·de derecho.-No 
se casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá; en el juicio or
dinario del señor Jorge A. Ruiz Quijano 
contra el señor Rubén Rojas Quevara so-, 
bre rescisión de un contrato de compra
venta y nulidad del mismo.- Magistrado 
Ponente: Dr. José J. Gómez R. . . . . . . . . 885 

IEI comprador de um bien de la herencia co
mo cuerpo cierto tiene derecho a ped~r la 
padición y a intervenir en ésta.-La Corte 
casa la sentencia proferida por el Tribu 

· nal Superior de Cali en el juicio de suce
sión intestada de Julio lrurita, aprobato
ria de la partición.- Magistrado Ponen-
te: Dr. Manuel Barrera Parra . . . 890 

Salvamento de voto del Magistrado liJir . .lfo-
sé .lf. Gómez 906 

&ec!ón reñvindicatori.a.-En el juicio ordina. 
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rio seguido por José Riccf--eentfá~ Jorge 
Vergara. la Corte casa la sentencia pro~ 
ferida por el Tribunal Superior de Ca-
li, y confirmando la pronunciada por el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de la 
misma ciudad, absuelve al demandado de 
los· cargos de la demanda. Magistrado Po
nente: Dr. Eduardo Rodríguez Piñeres .. · 9Ü 

Acción reivi.ndicatoria.- lP'rueba de la po
sesión del demamllado.-Valor de las co
pias de documentos públic~s que qunedan 

· en un juicio después de practicado el des
glose de éstos.-La Corte, no casa la sen
tencia del Tribunal Superior de Cali, pro
nunciada en el juicio ordinario reivindi. 
catorio de Isabel Mosquera v. de Espino-
sa, Rita Espinosa de González y otros con-
tra Rosalía Magaña de Martínez.-Magis
Jrado Ponente: Dr. Manuel Barrera Parra 915 

IEI decreto de reconocimiento de herederos 
es prueba suficiente en juicio sobre fma-
ción natural de que los demandados son 
continuadolleS jurídicos de la persona del 
presunto padre; aunque ,no existan. las 
pruebas del estado civil de aquellas pell"So-
nas, porque lo que entonces intel!'esa n.o 
es comprobar parentesco entre el supues-
to padre y quienes son demandados en en 
juicio, sino su carácter de herederos l"es
pecto del padre.-En el juicio ordinario 
promovido por María l3etty López de Or
juela <>'}ntra Sa;ra Castellanos v. de Salda-
ña y otra, sobre filiación natural, la Cor-
te casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué; y, resuelve en su lugar, declarar 
a la demandante cQ,ITio hija natural del 
dcotor Alcide_:; Castellanos, dé acuerdo con 
las súplicas de la demanda.-Magistrado 
Ponente: Dr. José Hernández Arbeláez . . 921 

Salvamento de voto del Magistrado Dr . .ITo-
sé J. Gómez lit. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 924» 

Acción declarativa de pertenencia.- lP'res. 
cripción entre comuneros.- IError de he
cho en casación.-N o casa, la Corte la' 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de !bagué en el juicio e ordinario in-
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tentado por Simón Alcázar y Belén Dimas 
de Zamora contra Ana Delia Torres sobre 
pertenencia de ur. fun_do por prescripción 
extraordinaria.- Magistrado Ponente: Dr. 
Alfonso Márquez Páei . . . . . . . . . . . . . . 

Acd<iin Jrei.vi.mlli.catoria. - Apllicaci<iin del ar- · 
timnllo 2H dell C<iit'Jli.go JTn.ndi.cñat-En .el jui
cio reivindicatorio propuest~ por Rober- · 
to Wills contra el Ingenio Central del To
lima S.· A., se casa. la sentencia del Tribu
nal Superior de Bogotá.-Magistrado Po
nente: Dr. Eduardo Rodríguez Piñeres .. 

Acc!<iillll i!le mnmpRiimiento de um contrato ·de 
comp!'aventa i!lle mn Jinm1!lleblle.-En el re
curso de casación promovido contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en juicio ordinario segui
do por Alfonso Peña F., contra la señora 
Soledad Portocarrero v. de Uribe, no ca
sa la Corte dicha sentencia.- Magistra
do Ponente: Dr. José J. Gómez R. 

s:. Ha acdón ejerdtadla en 1!llill jn.nicio ci.villl es 
lla iJr.:.¡J;emnizatoJri.a poli" i.nc1!llmpUimi<lmto de 
n.nn con11;rato, no ll!.ay lln.ngar a b sn.nspensión 
o;¡odenai!lla pl[)r ell. artñcn.nllo U. l[iell ((Jódi.go de 
JP'rceealli.mi.ento JP'enat-No se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el j-uicio ordinario que Car- P 

los Martín Pilonieta promovió conrta la 
"Flota Panamericana Ltd.", sobre perjui
juicios.- Magistra:lo Ponente:· Dr. Darío 
Echandía ...................... . 

IFi.llllallñlil.ad dell ;iMido ordlÍilllalrio i!lle oposicñón 
a Ullllll. ¡¡¡¡_eMnde.-lER enor de b.ecllm en ca
saci.{m.-En el juicio ordinario originado 
en la oposición a un deslinde, seguido por 
Rafael Angel Vargas contra Ana Julia 
Osorio de Vargas, la Corte no casa la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior de 
Medellín, objeto del recurso de C'asación. 
Magistrado Ponente: Dr. Darío Echandía 

Acc~ón de i.ndemllllización rlle perjn.nñcios.
Valloll" en jllll.icio civi.ll rlle testñmonios ren
di.dos dentro de n.nn Jl.llroceso penal en ell 
1!J11llle ll10 fue parte ell «llemandarllo cñvill.
Collllfq:;si.ó!lTl.- No se casa la sentencia pro-
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ferida por el Tribunal Superior de Cali 
en ei juicio ordinario seguido por Elisa Za
fra M., contra Ricardo Zap2cta, sobre in
demnización de p~rjuicios.-- Magistrado 
Ponente: Dr. Alfonso Márquez Páez .... 

lEn. el juicio sobH'e simulación. allehell1 i.nteli.'Ve
nir todos los que flllerODl partes en en CCDl
trato.- !La acción de sñmllJlla<l!iÓllll. es pe:rso
sona.l y declarativa.- A 1m escdto rllell 
demandado no· puede negars•e el carál!lt0ll" 
de princÍ.pio de pll'ueba pCH' escrito Jl.liOll'
que no contenga una confesión. sobl!'e en 
hecho· litigioso.- Jl>nneba de na sñmulia
ción cuando' el juicño se sigue ell1fcJre ll~s 

contlratantes.-La Corte decide no casar la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Manizales en el juicio ordinario de Zoé 
de la Roche de Romero contra Joaquín 
Antonio Cruz, sobre simulación de unas 
ventas.- Magistrado Ponente: Dr. Alber
to Zuleta Angel . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

lEje:rcicño de acciones en favoll' alle na ccmu:t
nidal! realizado por cOmUlll!1leJro.-No se ca- · 
sa la. sentencia proferida por ~1 Tribunal 
Superior de Pasto en el juicio ordinario 
reivir¡dicatorio de Leo Nel Chaves Agude-

\lo contra Luis Hernández y Alfonso Cha-. 
ves. ·- Magistradó Ponente: Dr. Manuel 
Barrera Parra . . . . .. 

Acción Jreivindicaiorña.- ]}))ocumentos piiÍbH
cos :y documentos prilvados recmtoeidcs.
Su valiu probatori.o.-'ll'écnftca de Vasacñó:m. 
Se casa· la sentencia del Tribu:nal Superior 
de Bucaramanga de 21 de noviembre de 
1952 y proferida en juicio de José Anto
nio Torres M., contra Paulina Barón M.
Magistrado Ponente: Dr. iosé J. Gómez R. 

.!La causal segunda de casación •es i.mpll"ooe
denh~' cuando Ha sentencia es totallmen1te 
absollintoria. - 'll'écnica de casación.-En 
el juicio ordinario seguido por P a b 1 o 
Ochoa Castillo contra Lucas Molano Daza, 
la Corte, no casa la·· sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Cali.-Magis-

trado Ponente: Dr. Luis Felipe Latorre U. 
Venta ¡1or cabñda. - No na d®svftll'tl!Ílamt Ras 

circunstancias de habell'Se i!lle~<lmnmli.ll1lmd® ll~ 
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linderos del inmueble y de haberse en
tregado éste.- No se casa la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Me
dellín en el· juicio ordinario seguido por 
Bernardo Arboleda y otro contra Berta 
.Gómez de Gómez, sentencia favorable al 
demandante. - Magistrado Ponente: Dr. 
Luis Felipe Latorre U. . . . . .. ·... . . . . . 995 

Acción J:esolutoria de un contrato de coro
compraventa . ..:.._ !Excepción '«;!e contrato no 
cumplido. ..!... Confesión divisible. ,;_ La 
Corte casa la sentencia del Tribunal Su
perior de San Gil dictada en el juicio or
dinario promovido por Carlos Saúl Goye
neche contra C'iro Enrique Goyeneche so
bre resolución de un contrato con indem
nización de perjuicios por incumplimiento 
de las. obligaciones contraídas por el de
mandado. - Magistrado Ponente: Dr. Da-
río Echandía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000 

S&JL& DIE C&S&CWN JP'IEN.AJL 

&buso de .Autoridad.-En la investigación 
que se siguió por denuncia presentada por 
el señor Eduardo Zambrano Carbonen 
contra los Magistrados del Tribunal Su
perior de Barranquilla, doctores, J o s é 
Francisco Angulo, Luis Alberto Revolledo 
y Arnaldo Donado, resuelve la Corte ce
sar el procedimiento contra los acusados.' 
Magistrado Ponente: Dr. Domingo Saras-
ty Montenegro . . . . . . . . . . . . . . . . .... 1009 

!La pos!ción distiu.guida de que goce el pro
cesado en el lugar donde se ha de verifi
car el juicio, no basta por sí sola para 
fundar cambio de radicación de un pro. 
ceso.-La Corte emite concepto desfavora
ble al cambio de rad·i~ación del proceso 
que por estafa se adelanta en el Juzgado 
Primero Superior de Ibagué contra Car
men Gaitán, Nicolás González Torres y Si
gifredo Vivas Borja.-Magistrado Ponente: 
Dr. Jesús Estrada Monsalve . . . . . . . ... 1013 

Cómputo de la prescripción de la acción·pe
nal- Caso de que sea interrumpida._por 
el auto de proceder.-Se casa la senten
cia del Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo en el proceso seguido contra 
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Miguel Burgos por el delito de homicidio, 
y se ordena cesar todo procedimiento con-
tra él por hallarse prescrita la acción pe
naL-Magistrado Ponente: Dr. Luis Zafra 1016 

IEl error esencial no proveniente de negli
gencia exime de responsabilidad.-En el 
proceso seguido al doctor Leonidas Pre
telt Mendoza por el delito de detención 
arbitraria, la Corte repone su providencia 
por la cual se le llamó a responder en jui
cio criminal, y en su lugar, sobresee defi
nitivamente en favor del mismo.- Magis
gistrado Ponente: Dr. Jesús Estrada Mon-
salve> . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . 1019 

&mistad lintima.-Se declara infundado el 
impedimento propuesto por el doctor Jor
ge Córdoba para conocer del negocio se
guido contra el doctor Enrique Becerra, 
por el delito de abuso de a:utoridad.-Ma
gistrado Ponente: Dr. Domingo Sarasty 
Montenegro . . . ................... 1025 

ICol!sión d~ competencias.- llnterpretación 
de los artículos 50 y 54 del Código de lP'ro
cedimiento lP'enal.-Se dirime la colisión 
de c'l!lmpetencias suscitada entre el Juez 
Penal de.l Circuito de Buga y el Juez Pe
nal del Circuito de Chaparral en el nego
cio contra Marco Tulio Quintero ·Martínez 
por rapto y estupro.-Magistrado Ponen-
te: Dr. Luis Zafra ...... · ............ 1027 

Verediato contradictorio.-.!Fliomicidio come
tido en estado de ira e intenso dolor.-No 
se invalida la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Tunja en el proceso 
seguido a Clodomiro Sánchez por el de
lito de homicidio.- Magistrado Ponente: 
Dr. Ricardo Jordán Jiménez . . . . . . . . 1030 

Si en el momento en que el libelo es reci
bido en la Corte, quien' lo suscribe no es
tá inscrito en ésta como abogado, debe 
declararse desierto el recurso, aunque, pos
teriormente, después Ale vencido el téll.'
mino para la fQll.'mulación de la demanda, 
se haga esa inscripción.-En el recurso de 
reposición , inten'tado por el defensor de 
Hernando López Garavito, la- Corte no re-
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pone su providencia mediante la cual de
claró desierto el recurso de casación inter
puesto por aquél.- Magistrado Ponente: 
Dr. Luis Zafra ............. · · 

!Dle!ftío de prevali'ñeato.- iLos jueces ~el co
::.cc::::miento son sobel:':nrruls an resoliveR" si. es · 
~ r.(} el ell!So alle slllspendeR" urrn juicio ei.vin 
CCilllfC:l'me a lo aJlfts~~UIIesto JI10li" ell ali'~ñcllllO U 
¡¡<¿en V. ~e P. Ir. -- Se sobresee definiti
vamente en favor de los doctores Teófilo 
Noriega Rueda, Alberto .Rueda Amorocho 
y Guillermo Galvis Galvis, por los carg2s 
de que se les sindicó, en su carácter de 
Magistrados del Tribunal Superior de San · 
Gil, los dos primeros, y de Conjuez de la 
misma Corporació::-t, el último.-Magistra
do Ponente: Dr. Jesús Estrada Monsal-

1033 

ve 1035 

Vt:::iU es el m:ixñmo q¡urre debe teillerse en 
cllliell1~a pali'a aleciilili" sñ es Jílli"Oeedente o no 
en R"ecl!llrrso i!lle casa\!lñón currando de la pli"ñ
meli'a instanei.a eonoeió urrn Juez de IOiiir
cUlli.io.-No infirm2. la Corte la sentencia 
del Tribunal Superior de Pasto por la cual 
ccndenó a Aristóculo Delgado por el de
lito. de lesiones personales. - Magistrado 
Ponente: Dr. Jesús Estrada Monsalve ... 

Be:Ua tDJe !rR"evali"ñcmto.-lEU si.mp!e enoli' de 
exégesis en unn fallo no es suficiente pa1ra 
furrmllaR' unna i.mpuntacfón de ]plreva,llicato.
En el sumario que se inició con moth;o 
de la denuncia contra el Dr. Alvaro Hi
nestrosa por el delito de prevaricato, la 
Corte al declarar que no existe el delito 
imputado, ordena la cesación del procedi
miento iniciado con ese motivo.-Magis
trado Ponente: doctor Ricardo Jordán Ji-

1038 
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ménez .................... · · · 
Términos. - lEmbargo, §evuestR"o y !EntR"e

ga de JEi'enes.-La Corte, sobresee defini
tivamente en favor del doetor Enrique 
Nieto Carroll, por los cargos materia de 
la investigación que se inició con la de
nuncia presentada por el doctor Jo¡;é Ullo
que Meneses; y ordena sacar las copias 
pertinentes para que se averigüe la res
ponsabilidad en que hubiere incurrido és
te. -- Magistrado Ponente: Dr. Domingo 
Sarasty Montenegro 

IOambio de radicación de pli"o~:esos ~errnalles. 

La Corte conceptúa que no es el caso de 
decretar el cambio de radicadón del pro
ceso que por el delito de homicidio en la 
persona del doctor Delia Duque Gómez. 
se sigue contra Pedro J. Cerezo y que se 
adelanta en el Juzgado Segundo Superior 
de Manizales.- Magistrado Ponente: Dr. 
Luis Zafra .................... · ·. 

SAIT,A DIE N!EüOIOliOS GlENIE!ltAiLlE§ 

Acclón de ir.demnización de ~eJ:juicios.

La Sal& de Negocios Generales de la Cor
te confirma la sentencia de fecha 21 de 
julio de 1954 proferida por el TribUnal 
Superior ¿é: Maniúlles en el juicio ordina. 
rio seguido p0r D:Jvid Uribe Restrepo con
tra la Naciór..-'- Magistrado Ponente: Dr. 

1042 

1045 

1050 

Aníbal CHrd.oso Gailtán . . . . . . . . 1053 

NOTA- Con el presente nl;.mero termma el 
Tomo LXVIII de la GACETA JfUDICIAL. El nú
mero ~:148 estarii destinado al Indice y Jurispru- · 

., dencia del Tomo.-JEn RelatoR". 
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JEX'lrlRAC'lrO IDJE.' lLAS IDOC'lrlRKNAS CON'lrJENKIDAS lEN JEJL lP'RJESJEN'lrlE 'll'OMO 

=A= 

=1= 

AJBOGAIDOS (][ll1lf:racdollli2S ~te ~a lLtey 69 
~e 1945) 

Como ya lo ha dicho la Corte, la infrac
ción a la Ley 69 de 1945, reglamentaria de 
la abogacía, es irregularidad que tiene san
ciones correccionales, peró que no implica 
nulidad de lo actuado, ni ilegitimidad de la 
personería. (Casación Civil. Julio 13 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2144) .............. 59, 1$ 

ACCJE'SKON (IDe isias) 

Al formarse una isla que accede a una de 
las heredades riberanas, se constituye una 
propiedad independiente en favor del dueño 
o dueños de los predios respectivos. Por el 
modo de la accesión se adquiere la propie
dad de la isla. Esta puede ser enajenada ¡:or · 
sus adquirentes junto con el predio a que 
accedió o en forma separada. Pero razones 
elementales de lógica y de precaución en la 
publicidad de las transmisiones de la pro
piedad inmueble, exigen que al enajenarse 

el predio junto con la isla adquirida por ac
cesión, se mencione ex¡:resamente la enaje-
nación de la isla. · 

N o es cierto que cuando la finca limita 
con un rfo, debe entenderse que el lindero se 
prolonga por toda la linea media del río 
abarcando por tal razón las islas que se en
cuentren dentro de la zona que se extiende 
desde las riberas de la heredad hasta aque
lla línea imaginaria y, en consecuencia, den
tro de la enajenación de la finca quedan 
comprendidas también esas islas, aunque no 
se diga expresamente. El límite del inmueJlc 
es la ribera, o sea, la I:nea extrema hast:l 
donde llegan las aguas ordinariamente. (Ca
sación Civil. Agosto 31 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2145) .................. 420, 2~ y 421, 1~ 

ACCJE:§][ON (IDe isYas) 

Para decidir a quién pertenece por acce
sión una isla que se forma en el cauce de un 
río, la Enea media del rfo, de que habla la 
ley, no se determina por el "thalweg" o va
guada (línea por donde va la corriente p:rin
cipal del r(o), como en derecho internacional 
público, sino por una línea imaginada, equi
distante de las riberas, que divide el río en 



des partes iguales. {Casación Civil. Agosto 
31 de 1954. T. ~xxvn:. N9 2145) . .418, 1a 

ACCIT~N CITVITIL (ArH"c'Qllllo 28 ~el CMigo 
~e lPirote~imruie~mto JPemd) 

El artículo 28 del Código de Procedimien
to Penal está bdicando a co~mtx-airño steJnSUll, 

que es admisible la acción civil de resar
cimiento ante el juez civil cuando el fallo 
penal, en cualquiera de las dos especies pre
vistas, deja establecido: que la "infracción" 
sí se realizó; que el procesado la cometió y 
que al producirla no estaba cumpliendo un 
deber o ejerciendo una facultad legítima. 
(Casación Civil. Agosto 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2145) ................ 382, 2'~-

Es improcedente la. solicitud de aclaración 
cuando la sentencia de la Corte no casa la 
recurrida, porque entonces no se puede de
cir que dicta fallo sobre el fondo del pleito, 
sino que se limita a declarar infundado el 
recurso propuesto. (Casación Civil. Julio 19 

de 1954. T. LXXVIII. N<? 2144) ....... 11, 2~,~. 

ACUM1UlLACITON IDJE ACICITONlES (Acumu
]aci<t'Pn objetñva y s1l!bjetiva de acciones) 

Si bien es verdad que el Código Judicial 
sólo se ocupa, por modo general, en la acu
mulación de acciones en el artículo 209, el 
que se refiere exclusivamente a la acumula
ción ohjetñva de acciones, o sea, la que el ac
tor puede, bajo ciertas condiciones, realizar 
en una sola demanda, no es menos cierto que 
12 acumulación siDJ!bjetñva de acciones· (litis-

¡-----.- -,-. 

L' 

consorcio activo por uniór.. d~ va:rios de:rr:.an
dantes), lo mismo que las demandas de uno 
o de varios contrra vall"úos (litis-consorcio pa
sivo y mixto), son actos procesales cuya li
citud admite la doctrina, y la ley en muchos 
casos, siempre que entre las personas que 
formen el respectivo gru:po haya co¡mexi<6~m 

jmi~ica (llamada litis - consorcio simple o 
propio) o tan sólo aJl'ñ~mñda~ jurídica de situa
ciones distintas sometidas a la decisión del 
juez (litis-consorcio llamado impropio). (Ca
sación Civil. Agosto 4 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2145) ......................... 248, 1Q 

AJLITMJEN'JI'OS ( Jf mtrcio i!lle} 

Parece que el juicio especial de alimentos 
regulado por el estatuto de meno:res; es una 
decisión provisional y no definitiva, pues los 
derechos de las partes -se repite- quedan 
a salvo para hacerlos valer dentro de un jui
cio contradictorio, y no en éste especial, en 
el cual, únicamente, se busca una medida 
rápida y efectiva para que los padres que 
descuidan sus deberes, los cumplan median
te actos provisionales emanados de la Justi
cia de Menores. (Casación Penal. Agosto 3 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2145) ......... . 

447. 1~ y 28 

- g -· 

AMKS'll' AD liN'li'liMA ( C~ÚJJS&TI ~e 
üm,~~ñmruel'llto) 

La amistad -por regla general- es el 
concepto personal, desinteresado y recípro
coque se profesan dos personas, amistad que 
nace y se fortalece por el trato diario de re
laciones sociales o comerciales que vinculan 
a las personas que la profesan. ?ero 1a amis
tad íntima de que habla la ley, para ser con .. 
siderada como · causal de i:mpedimentc, es 



aquella que corresponde a sentimientos sub
jetivos, de orden interno o espiritual, por 
consiguiente más nobles y más estrechos 
que los primeros. Es aquella intimidad que 
se traduce en una compenetración espiritual 
cuyo resultado es la confianza recíproca en 
la confidencia de sus secretos,. de sus pro
blemas y aspiraciones, de estados emotivos 
de tristeza o alegría, es el depósito que se 
hace a la persona -de quien se dice ser ami
go- de los más recónditos estados senti
mentales propios de nuestro modo de ser, 
pensar y sentir, para que ellos sean compar
tidos con la persona de quien nos preciamos 
tener una amistad íntima. 

Es verdad que la demostración de la amis
tad íntima en el plano de las realidades ex
teriores no puede ceñirse a una norma de 
conducta fija, precisamente, por el carácter 
de subjetivo que ella entraña, pero, también 
es evidente que el juzgador no puede acep
tarla como causal de impedimento por el 
simple enunciado que de ella se haga. Para 
que el Juez o Magistrado pueda darle al con
cepto de amistad íntima una valoración real, 
es necesario e indispensable que esa mani
festación se respalde en hechos que hagan 
presumible para el juzgador que verdadera
mente existen motivos para invocarla. Es 
la relación de circunstancias o antecedentes 
previos a aquella amifrtad íntima, lo que fija 
una pauta al Juez que sirve de criterio o 
norma para aceptarla como impedimento o 
para rechazarla en caso contrario. (Casación 
Penal. Octubre 19 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2147) .................... 1.026, 111- y 2~ 

-9-

AJRJRENIDAMITEN'll'O (Tácita ri2COil1ld'll!cción) 

Nuestro Código Civil, apartándose en esta 
materia de otras legislaciones como la fran
cesa, sienta como regla que la aparente a
quiescencia del arrendador a la retención de 

la cosa por el arrendatario no debe enten
derse como una renovación del contrato. Sólo 
por excepción acepta la renovación o pró
rroga tácita que en la tecnología tradicional 
se conoce más comúnmente con el nombre 
de tácita reconducción. Esta tiene cabida 
cuando se trata de una cosa inmueble y las 
partes han manifestado por un hecho in
equívoco su intención de perseverar en el 
arriendo. Hecho inequívoco es, según el tex
to, que el arrendatario pague, con el bene
plácito del arrendador, el canon correspon
diente a cualquier espacio de tiempo subsi
guiente a la terminación del contrato. Esta 
tácita reconducción se funda, pues, en una 
presunción legal de que las partes han que
rido, en ese caso, prorrogar el contrato. Pero 
es claro que semejante presunción sólo tien
de a suplir la voluntad expresa de las partes 
y sólo cabe en el silencio de ellas. S'i las par
tes expresamente convienen en prorrogar el 
término del arriendo, no hay tal presunción 
ni hay, evidentemente, prórroga tácita o 
presunta; si, por el contrario, ellas manifies
tan expresamente su voluntad de no pro
rrogar, entonces tampoco habrá lugar a la 
presunción, o, más exactamente, ella queda
ría destruída por esa expresa manifestación 
de voluntad en contrario. En suma: sobre 
la voluntad tácita o presunta prevalece la 
voluntad expresa. (Casación Civil. Julio 5 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2144) .. 21, 2'~- y 22, 1e 

-10-

AU'll'O IDE lPJROCEIDJEJR (Notificacióllll.-Nu
meral 39 d!eU artículo 198 del C. de JP. JP.) 

Aunque de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 170 del Código de Procedi
miento Penal, la notificación del auto de pro
ceder debe hacerse al procesado y·a su de
fensor "personalmente", lo que se explica 
obviamente por tratarse de la providencia 
en que se le deducen al primero los cargos 



da que dete responde!:' er. j:licio, a fin de que 
rueda ejercitar el derecho de defensa; es 
iógico, r or otra parte, que si el =.nteresado 
na ccmparecido en las respectivas diligen
cias después de dictarse tal providencia y 
ha dejado transcurrir el lapso de treinta 
días sin formular la reclamación correspon
d1ente, el auto de enjuiciamiento se suponga 
cor.ocido y su notificación se dé por legal
mente cumplida. N o otro es el sentido de la 
segt~nda parte del numeral 39 del artículo 
198 del mismo Có:iigo. (Casación Penal. 
Agosto SO de 1954, T. LXXVIII. N9 2145). 

477, 1" y 2Q 

=lllL= 

: ... :J'1'ü ]]J)JE JFIROClE'IDlER~CUES'll'WNAl!UO. 
V1S~~:E:DI1C'JI'I()) Y SEN'll'EN:CITA. (Actos fun~ 

([]iammi!!Il'iltall~s ([]iell Jillll'Ot~Zso Jll~Il'ilall) 

f....uto de pro::eder, cuestionario, veredicto 
y sentencia en los juicios ¡:or jurado, son los 
actcs fur:damentales del ¡:roceso renal. El 
prinero contiene la imputación del hecho 
material, análisis de pruebas, examen de 
circunstancias que especifican el delito, re
st·men de peticiones de las partes, razones 
de aceptación o rechazo de las mismas, y lla
mamiento a juicio en su denominación ge
nél·:ca ror el delito que el Cédigo Penal de
termina en el t:tulo y capítulo respectivos. 
El segundo, cuestionario y veredicto, es el 
.i uicio, p:·onunciamier:.to, resolución o dicta
men E:obre el tema fundamental de la res
ror..sabiiidad. Es el resumen de los hechos 
en su modalidad subjetiva y objetiva basaD 
dos en las pruebas del rroceso, para dicta
minar verdad sabida y buena fe guardada 
robre el tema de la responsabilidad, previad 
mente planteada ·en el cuestionario. El ter
ceJ:o -sentencia- es ia aplicación C:e la ley 
sobre e1 tema controvertido, es la conclusión 
del proceso sob:re la kse o desnrrolla del ve-

redicto para interpretarlo y acomoda:d:; z; 
las respectivas disposiciones legales. 

En los des primeros -auto de ¡;:roccdeT, 
cuestionario y veredicto- deben con'cemo 
plarse los factores materiales y morales que 
integra:1 la figura delictual, rues la aL~sen
cia de estos elementos puede llevar a co::1clu
siones diferentes en la senten:!ia. Si se omi
te en el auto de proceder o en el cuestio::1a
rio el factor moral o intencional del d2Eto, 
el procesado, :r;or una parte, no sabe a cien
cia cierta de qué imputación o cargo se de
fiende, si de un homicidio intencional, ::.n·e
terintencional o con causal, y por otra paro 
te, el Jurado, en su veredicto, probablemen
te daría una respuesta incom~Jle"l:a bien sea 
por omisión del elemento material o moral 
que no fue contemplado en el respectivo 
cuestionario. 

En el presente caso -auto de proceder, 
cuestionario y veredicto- contienen la afir
mación del hecho material --homicidio
realizado con la-modalidad de la riña im~re
vista, pero en dichos actos pro ces~ les se omi
tió hacer el planteamiento d2l factor mo-cal 
o intencional del delito. De allí la dispariclad 
de criterios de los Juzgadores de instanch 
para interpretar el veredicto que los 11 :3VÓ a 
conclusiones distintas en la a:!)licación d~ la 
pena; mientras el Juzgado afirma que se 
trata de un homicidio preterintencional co
metido en riña imprevista, el Tribunal dice 
ser un homicidio intencional realizado ~on 
la modalidad de la riña imprevista. Pero tan
to ésta como aquella afirmación carecen de 
resraldo procesal, porque a Jos miembros 
del Jurado no se les interrogó sobre el e1e
mento intencional y en estas condiciones la 
sentencia no puede dictarse sobre un v~rc
dicto incompleto o insuficiente pues el Juez 
de derecho -en los juicios con intervención 
del Jurado- no puede reemplazar el pensa
miento del Juri ni supeditarlo en su ve:·e
dicto para sentenciar sobre temas no som:3-
Udos a la consideración del mif;mo. (Cas~> 



ci6n Penal. Julio 23 de i954. T. LXXVIII. 
N" 2144) ....•...•.•....... 182, 211- y 183, 1° 

= ll.2 == 
lHJXITUO ID>EJL CONGJRE§O (CU!ánd~ <eons
titMye UllTia simjpile expectativa de i!llerech~) 

La gracia, contribución o auxilio que de
creta el Congreso, 'para que sea pagada de 
acuerdo con las posibilidades del fisco nacio
nal, no puede considerarse como un bien ·in
corporado al patrimonio particular, para cu
ya protección pueda acudirse a la tutela ju
risdiccional. Hay sí en tal acto una expec
tativa de derecho que se concreta si las su
mas ofrecidas se apropian en el presupues
to, y se ·cumplen además, las condiciones y 
requisitos estatlecidos en las leyes pertinen
tes. Con una simple expectativa de derecho 
no se puede ejercitar una acción judicial. 
(Negocios Generales. Julio 16 de 1954. T. 

' LXXVIII. N9 2144) ................ 214, 1' 

=ll3= 

1[' AMJ!UO DE lRAID>ITCACWN (IDe um JPirocesn 
¡por la ]I)osic!ón social y ]I)oUtica de» sindicado 

en ell IU!galt" d.mnde se ne adeRallTtta) 

El hecho· de que el procesado goce de bue
na posición en los círculos políticos, profe
sionales, sociales y económicos del lugar don
de se adelanta el proceso, no es circunstan
cia que ror sí sola pueda determinar el cam
bio de radicación; para ello se requiere que 
aparezca comprobado que dicho ciudadano 
la ha aprovechado o ha intentado aprove
charla para desviar, ~n su favor, el criterio 
de sus jueces, o que en éstos se han presen
tado signos o manifestaciones contrarios a 
ls recta administraci6n de justicia. (Casa.; 

ción Penal. Octubre 6 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2147) .............. 1.014, 2~ y 1.015, P 

CAMJBITO IDE JRAIDJICACITON (de wn ]I)roceso 
jpltelllaD) 

Para que la Corte pueda emitir concepto 
favorable a la solicitud de cambio de radi
cación de un proceso penal, es necesario que 
exista prueba de los motivos del traslado, 
aunque no es indis¡:ensable que ella sea una 
prueba plena. (Casación Penal. Octu'Jre 26 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) ... 1.051, 2n 

= ].5 = 

CAP ACITIDAJD P AIRA §EJR lP AJRTE (J!lresn
HJ1llesto jplli."OcesaD) 

Si el Tribunal no falló en el fondo el ne
gocio porque llegó a la conclusión de que 
falta en el juicio uno de los presupuestos 
procesales respecto de la parte demandad:1 
(la capacidad para ser parte), no puede ha
blarse de incongruencia entre lo pedido y lo 
fallado. 

En efecto, siendo la capacidad para ser 
parte, uno de dichos presupuestos, el falla
dor estaba en el deber de referirse a él ante 
todo, y si halló que no exist:a, se ajustó a la 
ley inhibiéndose de considerar la entraña 
de la litis. Esto no es fallar sobre materia 
no controvertida, porque mal puede decirse 
en el fondo sin saber si actor y reo tienen 
capacidad ¡;ara ser partes, es decir, si exis
ten legalmente. No se tr~ta tampoco de una 
excerción perentoria, de modo que si no se 
propone pueda ¡:asar desapercibido lo tocan
te a tal ca¡:acidad; y si se propone. haya de 
tratarse como defensa capaz de aniquilar b 
acción interesando la sustancia de la cona 
troversia. Se trata, simplemente, de un ele
mento factor o condición del proceso, cuya 



ausencia aparta al jt:.zgado:r de instancia de 
la cuestión debatida. (Casación Civil. Julio . 
24 de 1954. T. LXXVIII_. N9 2144) .. 119, 2'' 

CA§ACITON 

Una parte en juicio carece de interés ju
rídico para pedir la casación del fallo con 
base en nulidad por ilegitimidad de la per
sonería de su contraparte o por cualquier 
otra causal que, case> de existir, la nulidad 
sólo podría afectar a ésta, mas no a quien 
la invoca. (Casación Civil. Julio 13 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2144) .............. 58, 2~ 

CA§ACITON 

Es imposible que la infracción invocada 
de unos textos legales, con apoyo en la cau
sal primera de casación, sea a la vez cargo 
que pueda fundarse en la causal segunda. 
Las dos causales se excluyen. (Casación Ci
vil. Julio 24 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) 

118, 2q 

= ll8 = 

N o puede recurrir en casaciOn contra la 
parte de la sentencir. en que el Tribunal con
firmó la de primera instancia, el actor o el 
demandado que no hayan apelado de este 
último fallo. (Casación Civil. Septiembre 29 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) .... 688, 2~ 

. - ll9-

CA§ACITON 

Si de violación indirecta se trata, lo prime-

ro que concierne al recurrente en casac:óx:: 
es señalar las pruebas mal ap2·eciadas o na 
apreciadas·; lo segundo, deci:r en qué consis
te el error; y lo tercero, si de enor de de
recho se trata, citar las disposiciones lega
les sobre pruebas que fueron inf:'"ingidas, y 
además las sustantivas sobre el fondo del 
negocio, si de error de derecho, si de enoJ? 
de hecho. (Casación Civil. Septiembre 29 de 
1954. T. LXXVITJL N9 2146) ........ 888, 28 

,Es contrario a la técnica de la casadón 
acusar en forma global por error en la apre, 
ciación de las pruebas. El re:!urrente debe 
indicar claramente cuáles son las pruebas 
que considera fueron mal apreciadas y tam
bién en qué consiste el yerro rc·especto de> 
cada prueba en concreto. (Casación Civil. 
Julio 30 de 1954. T. LXXVHI. N9 2144) · .. 

li4'ii'v JlO 

Como lo ha dicho la Corte, la costumbre 
implantada de acusar por error de hec:ho y 
de dereeho, a la vez, la apreciación de una 
prueba, le ahorra esfuerzo al recurrente, 
pero es contraria a la técnica de casación y 
de manera positiva a lo dispuesto en el or
dinal 19 del artículo 520 del C. J., según el 
cual ha de afirmarse si la violación de la 
ley, en el caso de estimación errónea de las 
pruebas, se cumple por eno:r 11li.e i!lleJreeil':o o 
e:rror de hech.o que aparezca de modo :ma
nifiesto en los autos. (Casación CiviL Agos
to 17 de 1954. T. LXXVT.YL N" ~::A5) .33~., ~· 



- 22~ 

CA§ACWN (Técnica de) 

La casación es un recurso extraordinario 
en que han de examinarse por la Corte sólo 
las cuestiones que proponga la demanda con
tra la sentencia acusada. La Corte no puede 
entrar libremente al examen de todos los 
aspectos debatidos en el juicio, sino sólo a 
aquellos que aparezcan debidamente presen
tados por el recurrente dentro de las causa
les consagradas en el artículo 520 del C. J. 
El recurso de casación no es una tercera ins
tancia dentro de los juicios.' La misión de la 
Corte en casación es confrontar la sentencia 
con la ley, para corregir los -errores in ju
dñ<call1ldo o inJ!llrocedeJndo del juzgador, al tra
vés de las acusaciones concretas de las par
tes dentro de los motivos autorizados por la 
ley. En la presentación de los cargos el re
currente debe ceñirse no sólo a las condicio
nes formales de la demanda, requeridas en 
el artículo 531 del C. J., sino también a su 
adecuada formulación sustancial conforme 
a la norma del artículo 520 del mismo Có
digo. (Casación Civil. Agosto 30 de 1954. 
T. LXXVIII. NC? 2145) .............. 390, 1• 

-23-

CA§ACWN (Técnica de) 

La Corte ha dicho en numerosas oportuni
dades que el recurso de casación no es una 
tercera instancia sino un medio extraordi
nario de impugnar las sentencias por infrac
ción de la ley sustantiva; que en función de 
casación, a la Corte no corresponde ponde
rar las pruebas y contrapruebas de la con
troversia para revisar el juicio que se haya 
formado el sentenciador de instancia; que 
sólo por evidentes errores de hecho en la 
apreciación de determinadas pruebas, o por 
errores de derecho resultantes de la viola-

JJ1lJJjJ)JI<!JJIA.JL :n..oss 

ción de la tarifa legal de pruebas, cuando 
tales errores conduzcan a la violación de la 
ley· sustantiva, puede atacarse en casación 
la apreciación del sentenciador. (Casación 
Civil. Octubre 19 de 1954. T. LXVIII. N 9 

2147) ............................ 878, 1<' 

-24-

CA§ACllON (Técnica «l!e) 

No basta citar las pruebas para fundar 
en casación un cargo por error de hecho, 
sino que es menester demostrar que con tal 
o cual prueba omitida, se acredita necesaria
mente el hecho que por no haber sido apre
ciada la prueba no dio por establecido el 
sentenciador. El recurrente debe decir, ade
más, cuál habría sido el influjo de tales pro
banzas sobre la acción ejercida y, por lo mis
mo, sobre el desenlace de la controversia. 
(Casación Civil. Octubre 23 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ................. 945, la 

-25-

CA§ACWN (Técnica de) 

Es creencia equivocada creer que cuando 
el fallo de segunda instancia quebranta dis
posiciones sobre régimen probatorio, y se 
hace el reparo formal sobre eso, queda ya 
hecho y demostrado el cargo de violación de 
ley sustantiva· por indebida aplicación, falta 
de aplicaciÓn e interpretación errónea, y eso 
basta. Porque, como lo ha dicho la Corte, si 
no se indica, como violada consecuencial
mente o en forma indirecta, la disposición 
que define, consagra o establece el derecho 
mismo de fondo de la parte agraviada, el 
recurrente se ha detenido en la mitad del 
camino, el cargo se queda inconcluso, no lle
g-a a la estación terminal y resulta inane, 
ineficaz e inaceptable. (Casación Civil. Oc-



~ubre 28 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) .. 
991, 11¡1 

Cuando la acusación se funda en errores de 
hecho o de derecl:.o sobre pruebas, es indis
pensable determinarlas, señalarlas en con
creto; un cargo formulado por "falta de es
tudio del acervo probatorio", así, en general 
y en abstracto, es inepto y no puede servir 
de base a la casación. (Casación Civil. Oc
tubre 28 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) ... 

992, 1~ 

Es necesario citar las disposiciones sus
'i:antivas que se conside::an vio¡adas por la 
sentencia acusada y expresar, además, en 
qué sentido, por qué razón, en qué concepto 
concreto está violada cada norma, cuando en 
casación se impugna un fallo por violación 
de ley sustantiva. (Casación Civil. Octubre 
28 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) .. 994, 1'~-

= 28= 

ICA§AICWN ('lré~IrD.fca :Ille) 

Cuando en casación se acusa por errónea 
apre~iación de las pruebas, el recurrente 
debe, entre otras cosas, definir con nitidez y 
precisión de qué clase de error se trata, si 
es de derecho o de hecho; y en este caso, en 
qué consiste y si aparece de manifiesto o en 
forma evidente; ~r, por último, expresar cuál 
fue la disposición sustantiva violada, en qué 
concepto o sentido. (Casación Civil. Octubre 
29 de ).954. 'I'. LXXVIII. N9 21(-() ........ . 

S97, 1~ y 2a 

=2~= 

ICA§AICl!ON lEN Wí:ATEH~A JPE:NAJL 
('lrécmtiea <lli~e) 

La casación más que un TE!CUTso en el sen
tido común del vocablo, es una acción de 
puro derecho que surge del conflicto entre 
la ley mal aplicada y la sentencia, no puede 
ser materia de argumentos expuestos antes 
de su pronunciamiento. Por eso no es aproo 
piado solicitar que se estudien los alegatos 
producidos en las instancias ni invitar a que 
se hagan exámenes que le corresponden a 
quien combate el fallo, pues con esto se des-· 
plazaría el problema de su jt<sto sitio, tQ.o 
mando la Corte el lugar del demandante, o 
supliendo las imperfecciones del escrito. 
(Casación Penal. Julio 3 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2144) ................ 161, 1a 

= 30= 

La bondad de la demanda de casadón no 
depende de su extensión ni del número de 
argumentos que se ofrezcan, sino de !.a for
ma precisa en que se presenten y de hs ra
zones jurídicas que se aduzcan para soste
nerlos. Porque si el demandante se limita a 
aseverar determinados puntos de vis~a o a 
formular críticas :respecto de los fundamen
tos del fallo, sin mencionar las causas en que 
se apoya su censura o calla:ndo el por qué de 
sus tesis, entonces no J:Odrá aspirar a que 
se acepten éstas o a que se reconozca la in
justicia de aquélla. (Casación Penal. Agos~ 
to 13 de 1~!14. T. LXXVIII. N9 2145) ..... 

459, 1~ 



te y el Tribunal acerca de _la manera de in
terpretar unos testimonios, no justifica la 
casación, porque no es posible presumir que 
el acertado sea el recurrente. (Casación Ci
vil. Agosto 20 de 1954. T. LXXVIII. Número 
2145) ............................. 368, 20 

=32= 

CASACWN (lEill ]a aJPireeiación de lla JPirueba 
testimonia]) 

El sentenciador de instancia tiene sobe
ranía para estimar la mayor o menor fuerza 
de convicción de los testigos, según las re
glas de la sana crítica, y este juicio no pue
de variarse en casación sino en el caso dt> 
que se demuestre un evidente y flagrante 
error de hecho. (Casación Civil. Agosto 31 
de 1954. T.· LXXVIII. N<? 2145) .... · 422, 28 

=33= 

CASACWN (Ap:recia6'ín d.e Ya prueba 
testimoniaD) 

La discrepancia de criterio entre el Tri· 
bunal y el recurrente en casación, en la apre
ciación del contenido de unas declaraciones 
de testigos, nunca implica error manifiesto 
de hecho. (Casación Civil. Septiembre 8 de 
1954. T. ¡LXXVIII. N9 2146) .. · .... 572, lQ 

-34 = 

CASACWN (AJPireciacióuu de testimo!llios) 

Cuando el Tribunal formó su convicción 
mediante el examen ponderativo de los dis
tintos testimonios, aplicando las reglas de 
la sana critica y examinando la mayor o me
nor precisión de los declarantes y la razón o 
fundamento de sus afirmaciones, de modo 
que no aparezca error manifiesto de hecho 
en tal estimación, esa convicción pertenece 

a la soberan:a del fallador de instancia y es 
intocable en casación. (Casación Civil. Octu
bre 18 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) ..... 

878, 21) 

=35= 

CASACJION (l?or errónea inter¡¡metaciólTil i!lll!l 
1llln contrato) 

La interpretación de las cláusulas de un 
contrato es una cuestión de hecho que re
sulta de elementos probatorios allegados al 
juicio, en donde la soberanía del sentencia
dor es com¡::leta, a menos que en casación se 
demuestre un evidente error de hecho que 
ponga de manifiesto incuestionablemente 
una arbitraria apreciación de las cláusulas 
contractuales. (Casación Civil. Julio 19 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2144) .......... 5, lij 

=36= 

CASACJI:ON (ll111lter¡¡Jlretación de Ult1l comtrato 
_][lor el Juzgador de instauucia) 

Si la violación de la ley sustantiva, caso 
d2 existir, sería consecuencia de haber ~pli
cado a un determinado contrato una norma 
que no le era aplicable, porque otra que la 
asignada por el tribunal era la naturaleza 
del convenio; no podrá prosperar el recurso 
de casación, si el demandante no impugna la 
interpretación que el juzgador de instancia 
hizo del contrato mismo, demostrando que 
ella es manifiestamente errónea. (Casación 
Civil. Agosto 3 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2145) ........................ 231, lij 

-37-

CASACJION (Por error de lltecho eKV. na 
a¡m~ciación de Has pruebas) 

La doctrina ha insistido una y otra vez en 



señalar la índole propia y las finalidades 
precisas de la casación. '::'rátase no de una 
te1·cera instancia en los juicios, sino de un 
recurso extraordir.ario, cuya finalidad fun
damental es la unificación de la jurispru
dencia nacional mediante la revisión de las 
cuestiones de derecho que la Corte cumple 
al comparar la sentencia acusada con la apli
cación de la ley en cada caso. Se comprende 
así que de la actividad del tribunal de casa
ción esté excluído el examen de las cuestio
nes de hecho, cuya decisión, derivada del es
tudio de las circunstancias peculiares de la 
relación controvertida, corresponde sobera
namente a los juzgadores en instancia. 

For consiguiente, para que la Corte, en 
casación, pueda variar la apreciación que de 
las pruebas hizo el tribunal, se requiere que 
el error de hecho alegado en la respectiva 
demanda, aparezca de modo manifiesto o 
evidente y que a consecuencia de él se haya 
violado la ley sustwtiva. (Casación Civil. 
Agosto 11 de 1954. T. LXXVIII. N9 2145) .' 

291, 2:¡1 y 292, 2:¡1 

-38--

CASACJIIDN (lP'or ~enómlea a¡preciadólll de 
P""Ui!!bé:s cmrusisteKll.tQ! elll. Jruo lhlaber a¡predado 

1Llmls) 

Es ineficaz el cargo por error de hecho en 
la apreciación de pruebas consistente en que 
el sentenciador dejó de apreciar algunas, 
cuando los elementos probatorios que el re
currente mencione como no apreciados no 
desvirtúan las conclusiones de la sentencia. 
(Casación Civil. Julio 19 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2144) ........... ; ..... 10, 1~ 

ma no sirve en casación; es menester, para 
que haya demanda de casaci6n, que :90T ésta 
se diga por cuál o c;uáles extremos se per
petró la violación de los textos pertinentes. 
sin formar largos catálogos c:e artículos, que 
entorpecen, más que apoyan, las co:crespon
dientes acusaciones. (Casación Civil. Julio 6 
de 1954. T. LXXVIII. N<? 2144) ... 38, 1~ y 2~ 

= 4W ~ 

Un cargo de casación por interpretación 
errónea de la ley sustantiva no puede. f:.m
darse en errores de hecho o de derecho co
metidos por el sentenciador en la aprecia
ción de pruebas. (Casación Civil. Septiembre 

·21 de 1954. T. LXXVIII. N,<? 2146) .. 64::., 2ij 

~ 41ll = 

CASACITON (Poll' imll1'11'accñóm. clñll'<ei!:~a cm~ 
]a ney) 

Cuando en casación se acusa la ser.tencia 
por infracción directa de la ley sustantiva, 
son improcedentes las consideraciones ende
rezadas a critica:..· la estimación probatoria 
del Tribunal respecto de los distintos ele
mentos de juicio examinados· en la senten
cia, porque la infracción directa hiere la ley 
derechamente, en línea recta, sin rodeos, sin 
el medio o vehículo de los errores en el cr.m
po probatorio. Casación Civil. Septiembre 24 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2146,) ..... 660, 2~ 

-412-

CASACITON (VioUación1 Cla~ ]a. Tiey) 

Un mismo precepto legal no puede ser que
brantado a un tiempo !Il!i.recü::wrn~Jr.te (o sea, 
dejando de aplicarlo cuando ES e: caso), y 

La sola lista de textos legales,. por sí mis- por ill'lt~:r¡pii·etaciiJI1 :c:rré::'l<eG., o :9or i;::~~Y:G~ 



a¡¡¡Bicacióin (que tiene lugar cuando se apli
ca un texto extraño al problema controver
tido. (Casación Civil. Septiembre 30 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) ............. 723, 1~ 

-43-

CASACWN (]Para qUie pros~eJre en erurgo 
de error de derecho) 

Para que en casación prospere el cargo de 
error de derecho en la valoración de una 
prueba, es requisito indispensable señalar 
los textos de derecho probatorio, pues pre
cisamente el error resulta de comparar el 
valor negado o atribuído por el sentenciador 
a la prueba, y el que fija o le niega la ley. 
(Casación Civil. Septiembre 30 de 1954. T. 
LXXVIII. N9 2146) ................ 725, 1~ 

-44-

CASACWN (Libertad del juzgador de 
i~nstancia en la apreciación de ~nxebas) 

La libertad del juzgador de instancia en 
su función de inquirir a través del proceso 
por la prueba de los hechos constitutivos de 
la acción, no tiene otra valla que la eviden
cia que produzcan las pruebas aducidas. La 
casación no puede penetrar en ese campo ex
clusivo del criterio del fallador, sino cuando 
éste incurre en negación de la verdad pre
gonada en los autos, por pasar inadvertida 
una prueba que existe, o creer que figura 
una prueba que no existe; o por negar o 
atribuir a una prueba el valor que le atribu
yen o le niegan los textos legales que con
sagran los medios de prueba. Pero fuera de 
estos eventos la casación respeta la autono
mía del sentenciador en el ámbito de las 
pruebas. (Casación Civil. Octubre 19 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2147) ........ 887, 2• 

JJIDlDllltCll.&l1 

= 4}1;l) = 

CASACITON (lEnor de hecho) 

Para que el error de hecho sirva de base 
a la casación, tiene que ser evidente o mani
fiesto, es decir, que consista en dar por pro
bados hechos que en realidad no lo están, o 
en estimar como no probados hechos que lo 
están, o en dar a la prueba un significado 
en absoluta discordancia con lo que ella ex
presa. La Corte ha repetido hasta el cansan
cio que no siendo la casación una tercera 
instancia, sino un recurso estatuido para 
unificar la jurisprudencia en la recta inter
pretación de la ley, no todo error en materia 
probatoria funda la casación de una senten
cia sometida a ese recurso. (Casación Civil. 
Octubre 22 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147). 

934, 2'' 

CASACliON (Acusación de seJIUteJIUcia 
absoUUlltoll"ia) 

Ha sido y es doctrina reiterada de la Cor
te la de que una sentencia absolutoria podrá 
ser acusada por cualquiera de los otros mo
tivos de casación, menos por el de incon
gruencia. (Casación Civil. Octubre 28 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2147) ....... 990, 1~ 

-47-

CASACITON (lE'nó~nea a¡¡Jireciacióml 
de ~ruuebas) 

Cuando el fallo recurrido se apoya no sólo 
en las pruebas cuya apreciación se impugna 
en casación como errónea, sino también en 
otras a las cuales no se refiere el cargo, no 
puede prosperar la acusación por violación 
de la ley sustantiva a consecuencia de erró
nea apreciación de pruebas, si las no atac~Q 



das son suficientes pal'a sustentar la senten
cia. (Casación CivH. Agosto 5 de 1954. T. 
:LXXVIII. N9 2145) ...... o253, 2~ y 254, lij 

Si la sentend~ tuvo en cuenta determina
das pruebas, al acusar en casación por error 
de hecho en su apreciación, debe el recu
r:·ente puntualizar cuál es el hecho eviden
temente probado con ellas y que el senten
ciador no lo tuvo como demostrado, o, en 
todo caso, puntmilizar y demostrar un yerro 
~lagrant~ en la crítica probatoria del Tribu
nal para fm·mar su propia convicción. (Ca
sación Civil. Agosto 5 de 19540 T. LXXVIII. 
N9 2145) ... o o .............. o ...•. 256, 2~ 

= 4\$) = 

ICA§AICY.ON (lETrél!llea 2-LJ:ll'eiCRacióJlll 
i!Ee Jll)L"l!L~has) 

' Cuando en casación se acusa por violación 
de la ley susta:~ltlva a consecuencia de err.ó
nea apreciaciór. de las pruebas, la de;nanda 
debe determinar un error manifiesto de he
cho o un error de derecho en dicha aprecia
cién, la disrosición de régimen probatorio 
que se hay~;t quebrantado (si de error de de
recho se trata), y el concepto preciso en que 
por tal razón hayan sido violadas las dispo
siciones sustantivas citadas al formular el 
ca~·go. (Casación Civil. Agosto 5 de 1954). 
T. LXXVIII. 1\"9 2145) ..... o ....... 260, lo 

=5[))= 

ICA§AICITON (Vfollac:óJ!Il i!llfnda i!lle lley 
§1ll!§t&L~~iva} 

Si la acusación er.. cr.sación es por viola. 
ciól:'. directa de I2. :.e y sv.'3t.~J.nth !:lo, la d<:man-

da debe decir cuáles fue¡oon las disposicione,, 
violadas y en qué conce}!to lo fue cada una 
de ellas, esto es, si la no:rma se aplicó sin ser 
el caso de aplicación, o se dejó de aplicar 
debiendo aplicarse, o, por último, si hubo in~ 
terpretación errónea ::le todos o alguno de 
los textos legales que se consideran infrin
gidos. (Casación Civil. Agosto 5 de 1954. 
T. ,LXXVIII. N9 2145) ............. 280, 1~ 

= 51L == 

ICASAICliüN (!P'mr ~:rréll':l!& va~o:-a:::é:m 

rae ¡:: JrJWeb:s) 

La doctrina de la Corte ha sido muy clara 
en exigir el señalamiento de las disposicio
nes legales sob1·e pruebas, quebra:ntadr.s a 
causa de una valluracñóJ!Il ~nérmea :fe e:uas. 
Esta especie de error parte de la presencia 
de determinado medio probatorio en autos; 
r..o se discute si existe o ::10 en el proceso. St 
trata de saber si el valor que le dio o le neg0 
el sentenciador está de aeuerdo o no con los 
preceptos legales Que precisamente definen 
los medios de prueba y les asignan un deter
minado valor. Allí es donde puede saberse 
si la valoración del fallo se ajusta e r.o a la 
ley. (Casación Civil. Agcsto 19 de 1954. T. 
LXXVIII. N9 2145) ....... .' ........ 253, 2') 

=52== 

ICASAICliON (¡;rolr" errórruea a¡¡>:redadó::1 iie 
lla3 Jll)Jrll!lelbas~ 

Si en casación se acusa por errcres en la 
apreciación de las prué:as, es preciso seña
lar también cuáles fueren ~as normas sus· 
tantivas que se violaron como consecuencia 
de esa errónea apreciación rle los medios 
probatorios. (Casación CiviL J'.,gcs·co 26 de 
1954. T. LXXVUI. Nc.> 2::.·~5:.,.,, .. . 3't:., ;.~· 



= S:ll = 

CAS.ACWN (JlliOlt' erró~rnea apredaciól!1l 
d.e Jl)lt'UJ!Iebas) 

N o basta que esté demostrado error d~ 
hecho en la apreciación de las pruebas, para 
que ¡::rospere la casación; se requiere, ade
más, que ese error, que debe ser evidente, 
ir.cida en la parte resolutiva del fallo. (Ca
sación Civil. Agosto 31 de 1954. T. LXXVIII. 
N. 2145) .......................... 422, 2~ 

~54-

CASACKON (]!:or la eqll.llivocada estimacióll] 
de ll!Irl.a Jlllll.'Ueba) 

Como la falta de estimación o la equivo
cada estimación de una prueba que necesa
riamente tienen que implicar d2sacato a los 
textos legales sobre materia probatoria, pue
den no implicarlo a los preceptos sustanti
vos c;ue rigen la acción, para la prosperidad 
dd cargo en casación, debe el recurrente ci
tar también los textos legales concernientes 
a h sustancia del negocio, que él considere 
violados. (Casación Civil. Septiembre 15 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2146) ........ 605, 2n 

=55= 

CASACXON (Jlllor errónea apreciación 
de ]!llruebas) 

Para que rrospere en casación el cargo 
ror violación de la ley sustantiva a conse
cuencia de error de hecho en la apreciación 
de una pruEba, el error ha de reunir tales 
caracteres que ¡::or el error mismo caiga fa· 
talmente la interpretación del Tribunal, pa
ra darle paso a la única que la prueba puede 
admitir de manera evidente e incontrasta-

n.oo~ 

ble. (Casación Civil. Octubre 23 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2147) ......•....... 945, 1~ 

~56= 

CASACKON (por errores en la apreciaó)n 
de Jlllruebas) 

Es requisito de la demanda de casacwn 
cuando en ella se acusa el fallo por violación 
de la ley a consecuencia de errores en la 
apreciación de algunas de las pruebas del 
juicio, que en el cargo conste, entre otras 
cosas, la manera como respecto de cada 
prueba se proyecta el error en el desenhce 
dado por el Tribunal al litigio. (Casación 
Civil. Octubre 28 de 1954. Tf LXXVIII. Nú~ 
mero 2147) ....................... 984, 2" 

CASACJrON (causales de) 

Es doctrina constante la de que no debe 
hacerse el reconocimiento de una causal de 
casación que no conduzca a la infirmación 
efectiva del fallo. (Casación Civil. Octubre 
23 de 1954. T. LXXVIII. N,9 2147) .. 943, 2~ 

=58= 

CASACKON (¡por falta de legitimación 11ara 
®brar e!11l u111.a de Ras partes) 

Cuando la representación envuelve la con
dición misma con que se reclama del deman
dado el reconocimiento del derecho, se tra
ta de uno de los elementos de la acción, o sea, 
de la legitimación para obrar, cuestión de 
fondo que debe decidirse en la sentencia de
finitiva. En este caso, la ,cuestión, si ha sido 
mal apreciada en la sentencia, dá base a la 
causal primera pero no a la causal sexta de 
casación. (Casación Civil. Julio 19 de 1954. 
'1'. LXXVIII. N9 2144) ............... 4, 111> 



CA§ACmN (§olb~e;rarrnúa i!l!ell 'JI'rñllnnnaR eJm la 
a;;J~ll."eCJiadóJm rlle llos l!!lle!l1t1lell1ltos demostrativos 

rlle lla lhunell1l2'. o malla Jl'e) 

El Tribunal es soberano en la apreciación 
de los elementos demostrativos de la buena 
o mala fe, y para que tal apreciación pueda 
ser modificarle:, en casación, se requiere que 
el recurrente alegue y demuestre un mani
fiesto error d~ hecho en el fallo o uno de
terminado y preciso de derecho. (Casación 
Civil. Julio 8 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) 

50, 2~ 

CA§ACITON (Corrntll."a seJmteJmcia a¡pllrobatoria 
i!lle Ua ~adiiciórrn) 

Como lo ha dicho la Corte, la flexibilidad 
que por naturaleza tienen los preceptos le
gales de los numerales 29, 49, 79 y 89 del ar
tículo 1394 del Código Civil, y la amplitud 
consecuencia! que a su aplicación corres
ponde, no permiten edificar sobre pretendi
da violación directa un cargo en casación 
contra la sentencia aprobatoria de la parti
ción. (Casación Civil. Septiembre 11 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) .. ~ ........... 588, 211 

CA.§A.CWN (IDecllall."acñóll1l alle a~oalle.ll'aiillo 
junrlliciall) 

~a declaración de un apoderado judicial 
no autorizado especialmente para confesar, 
contenida en escritos diferentes de los cita~ 
dos· en el artículo S07 del Código Judicial, 
sólo podrá, a lo más, constituir un elemento 
probatorio, en cuya apreciación goza de li- · 
bertad el sentenciador; apreciación que, por 
tanto, no es susceptible de censura en casa-

ción. (Casación Civil. Agosto 18 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2145) ............. 342, t<~ 

-62-

CASACWN (~oll." a~]iicacñ!l)rrn ~:mmllúñi!lla ¡¡J)ell 
artñcunllo '!NlS i!llell C. C.} 

La casación limitada al concepto de apli
cación indebida del artículo 946 del C. C .• 
por falta de determinación de la cosa deman
dada no puede prosperaJ~ cuando el juez ha 
creído encontrar tal determinación en las 
pruebas del proceso puestas en relación con 
la demanda. (Casación Civil. Septiembre 30 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) ..... 707, lq 

- S3 ·~ 

CASACITON (Cunall1li!llo lla. serrnie:mda Irecunuiii!ll2l 
tñerrne varños so¡p:or~es) 

Cu~ndo la. sentencia recurrida tiene varios 
soportes, aunque uno de ellos sea equivoca
do, no puede invalidarse el fallo si los otros 
o el otro son suficientes para sustentarlo y 
no han sido atacados o }¡abiéndolo sido, l~ 
acusación no prosperó. (Casación Civil. Sep
tiembre 30 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) 

713, 2' 

CASACITON (No ~uerlle D·eva]1'Jlall' e] cc:rrceJ!ll~O 

del juzgador de illlsta~mda so'Qn~ los .lheclhos 
constitutivos de ios vicios ¡¡J]12ll coll1lS<2l!1l~i.

mi<l!l!1l~{D) 

La casación no puede revaluar el concep
to de los ju~ces de instancia sobre si los he
chos probados constituyen o no la violencia, 
con virtud suficiente para viciar el com;en· 
timiento, o en otras palabras, si tales he
chos reúnen los requisitos exigidos en abs
tracto por la ley, pero ~ondiciona3os a las 



circunstancias propias del caso y en espe
cial a las ·condiciones personales de quien 
sufrió la fuerza. (Casación Civil. Septiem
bre 30 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) .... 

720, 1~ 

CA.SA.CITON IP'ENA.lL (AdmisibiliO!a«ll del 
re~umrso) 

El máximo de cinco o más años a que alu~ 
de el artículo 557 del Código de Procedimien
to Penal y a que debe atenerse la Corte para 
admitir o desechar el recurso de casación, 
no es el indicado en la legislación positiva 
para los delitos in gemtere, sino el imponible 
en el caso sunb jud.ice. Otra cosa es que, ad
mitido el recurso con base en ese máximo, 
la pena deducida en la sentencia que se ha 
recurrido aparezca ilegalmente aplicada, ex
tremo que determinará la casación del fa
llo recurrido. (Casación Penal. Septiembre 
21 de 1954. T. LXXVIII. N<? 2146) .. 763, 2a 

y 764, 1Q, 

CA.SACITON ( AdmisibiRidad del recurso) 

El máximo de cinco años o más a que alu
de el artículo 557 del estatuto procesal y a 
que debe atenerse la Corte para admitir o 
desechar el recurso, no es el indicado en la 
legislación positiva para los delitos in ge
llllelt'e, sino el imponible en el caso sunb judice. 
Otra cosa es que, admitido el recurso con 
base en ese máximo, la pena deducida en la 
sentencia que se ha recurrido aparezca ile
galmente aplicada, extremo que determina
rá la casación del fallo acusado. (Casación 
Penal. Octubre 22 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2147) ....................... 1.040, 1~ 

CASACITON (ITm¡¡Drocedemt~ia de la caman 2~ 
ell1l materia penal) 

Todas las circunstancias que se someten 
a la decisión del Juri, en los juicios en que 
éste interviene, como modificadoras o cons
titutivas de los ilícitos penales, escapan al 
recurso extraordinario de casación, por el 
concepto de la causal segunda. Es a los juz
gadores de instancia, al tenor de lo estatuí, 
do en los artículos 537 y 554 del Código de 
Procedimiento Penal, a quienes incumbe rec
tificar el error, si la circunstancia se des
echó por el Jurado contra los resultados de 
la realidad procesal, declarando contra-evi
dente el veredicto y convocando un segundo 
tribunal de conciencia, cuyo pronunciamien
to será definitivo. 

Dicho de otra manera, no hay error en la 
interpretación o apreciación de los hechos, 
para efectos de la causal segunda de casa
ción, cuando, habiendo sido propuestas al 
Jurado tales modalidades, el veredicto se 
aceptó por los falladores de derecho o ct~an
do, declarada la contraevidencia del mismo, 
el segundo tribunal de conciencia convocado 
al efecto, calificó la situación del procesa
do, en forma que sólo en caso de anularse 
el juicio podría, por excepción, examinarse> 
de nuevo en audiencia pública. (Casación 
Penal. Julio 12 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2144) · .................. 166, 1~ y 2a 

-68-

CAUSAL 1" DJE CASACITON 

El ordinal primero del artículo 520 del C. 
J., prevé dos hipótesis claramente distintas. 
Una de ellas se refiere al caso en que el sen
tenciador haya tenido erróneamente como 
probado el hecho y en que, como con:sec1ll!em
cia de ese error, haya violado una norma le-



fg'a~ susta~réiva. L$1. Lí:tdeb:dl~ © eY.Tó:nea ~pre
::;i~;,dón de la ¡p:ruebf~ debs ser, además, cau
sada por error de derecho o po;r er:ror de he
::::ho evidente, La otra hipótesis del ordinal 
primero del artículc 520 del C. J., es la de 
que el e:aor del tribunal no se refiera a la 
apreciación de la prueba del hecho, sino a la 
operación racional que consiste en sacar del 
hecho que se tiene ::omo probado, las conse
cuencias jurídicas que O:e él se desprenden. 
~n este caso se viola la norma sustantiva 
no como consecuencia de una mala aprecia
ción de las pruebas, sino iirecta e inmedia~ 
tzmente, es decir, p01· defecto en l~ aprecia
ción jurfdica del hecho, sea :por no aplicarle 
el precepto legal dentro del cual está com
p:rendido o previsto; sea por ap~icarle una 
norma que no le es aplicable porque en ella 
no está comprendido el hecho de que se tra
ta; sea pm.· entender mai :el sentido de esa 
norma y, con esa errónea interpretación, 
aplicarla al hecho. Tales son los tres casos 
de infracción direeta, aplicación indebida y 
errónea interpretación que prevé dicho pri
mer ordinal del art~culo 520 del C. J., en su 
primer inciso.. (Casación Civil. Julio 5 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2144) .. 26, 2° y 27, ¡o 

Conforme a reiterada doctrina de la Cor
te, no hay lugar a la causal segunda de caQ 
sación, sino a la primera, cuar:do la senten
cia ~'lace la declaración solicitada, sin conde
nm· a más de lo pedido, aunque el tribunal 
haya apreciado en la sentencia, para fundar 
su fallo, hechos no invocados en la deman
da. Casación Civil. Julio 14 de 1954. Tomo 
LXXVIH. N9 2llA4} .. , ........ ,., .•. 57, J!.o 

= 1'® = 

CAUSAJL 11.1) IDJE: CA§ACWN (Vno]S!.dáml illd 
arltñcllllHo 4194!: !rllei C, JI.) 

Si el Tribunal agrava en ~a sentencia la 
situación del único apelante y viola de este 
modo el artículo 494 del C. J., tal quebran
tamiento implica la violación de un de:recho 
sustantivo que encaja en la eausal primera 
de casación, motivo por el cual en ese even
to el fallo no puede ser acusado con base en 
la causal segunda, es decir, por incongruen
cia entre lo pedido y lo fallado, ni con base 
en la causal sexta, por nulidad del juicio, o 
en cualquiera de otro orden C.istinto a1 d.e la 
primera. (Casación Civil. Ju:lio 17 de 1954. 
T. LXXVIII. N«:> 2144) ..... , ........ 88, 2~ 

='H= 

CAUSAJL ]_o IDE CA§A:CWN 

Si la demanda de casaciór.. invoca la cau
sal primera del art:culo 520 del C. J., es de-· 
ber del recurrente señalar de manera preci
sa la disposición legal que considera violada 
por la sentencia, en qué sentido y ro:· qué 
razón. (CaRación Civil. Septiembre 29 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2146) ........ 697, 2a 

CAUSAJL 2o IDJE CASACTIDK 

La caus3l segurd'l de casación Y'O a1.1toriz~. 

a entrar en el ex~men de lRs conc:if!nra'2:o
nes que han servido al juzgador como mo· 
ti~'Ofl determirantes rle RU fallo. fC~fl'lrión 

Civil. Octubre 19 de 1954. 'T LXXVIr:. l\~ú-

mero 2147) ............ ,,, ... · ..... 882, 2~ 



JJ\IT!lJ)lHCll&l1 

= '4~ = 

CA1IJSAIL 2'~- IDE CASACTION 

No es necesario para que el fallo no sea 
inconsonante con las pretensiones oportuna
mente deducidas por las partes, que en él 
se decida de manera explícita acerca de una 
excepción propuesta; si el sentenciador re
conoce la existencia del derecho contra el 
cual se opuso la excepción, implícitamente 
está fallando adversamente a ésta, y enton
ces no cabe decir que el juzgagor dejara de 
pronunciar sentencia sobre ese punto de la 
litis. (Casación Civil. Agosto 30 de 1954. 
T. ,LXXVIII. N9 2145) ...... · ...... 396, 2Q 

~ 741 = 

CA1IJSAIL 2a IDE CASACTION {limtcongrll!emtda 
emtb.-e ell faYUo y ]as nnetemtsiomtes mle llas 

· jp)rurtes) 

Lo que la causal segunda de casación 
quiere corregir es la incongruencia entre el 
fallo y las pretensiones de las partes en el 
juicio, no la incongruencia entre el fallo ape
lado y el que decide el recurso. (Casación Ci
vil. Julio 17 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) 

88, 2a 

= '45 = 

CA1LJ§AJL 2\1 IDE CA§ACTION ( CUllámtdo es 
jpllJ:'OICOOI!!Iiilte) 

Conforme a reiterada jurisprudencia de 
la Corte, la causal segunda de casación del 
artículo 520 del C. J., procede únicamente ya 
cuando por el fallo se resuelva sobre puntos 
ajenos a la controversia, dejándose de re
solver sobre los puntos que han sido objeto 
del litigio, ya cuando se condene a más de lo 
pedido o no se falle sobre alguna de las ex
cepciones perentorias opuestas a la acción, 

entendida la excepción como la entiende el 
derecho ritual. Por tal motivo, para saber si 
hay incongruencia entre lo pedido y lo sen
tenciado, y en consecuencia hallar asidero a 
la causal segunda de casación, sólo debe te
nerse en cuenta la parte resolutiva del fallo. 
Casación Civil. Octubre 19 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ................ 882, 2~ 

CA1IJSAlL 2'~- IDE' CASACTION (i()uáJndo es 
¡plroceirllemtte) 

La jurisprudencia ha dicho muchas veces 
que la causal segunda de casaCión no pro
cede cuando el fallo es sencillamente absolu
torio. Sólo cuando el Tribunal resolvió sobre 
puntos ajenos a la controversia (unntra ¡ple~ 
tita) ; dejó de resolver alguno de los que 
fueron objeto de la litis (extra ¡pletita); con
denó a más de lo pedido (pluns petita), o dejó 
de fallar sobre excepciones perentorias opor
tunamente comprobadas (mil1ilima peUta) 
puede hablarse de inconsonancia de la sen
tencia con las pretensiones oportunamente 
deducidas por las partes. (Casación Civil. 
Agosto 30 de 1954. T. LXXVIII. N9 2145). 

390, 2:¡a 
=77= 

CA1IJSAIL 2'~- DE CASACTION (Kmproceden
cia de esta causall) 

N o puede invocarse la causal segunda de 
casación por el hecho de que las peticiones 
de la demanda hayan sido resueltas desfad 
vorablemente al actor, o de que las conclu
siones del fallo no satisfagan al recurrente, 
o no estén conformes con las aspiraciones 
de quien promueve la litis, desde el punto de 
vista del éxito judicial; ni con fundamento 
en. la circunstancia de que el Tribunal haya 
absuelto al demandado, pues en tales even
tos no puede entenderse que quedara sin de-

Gel~Ul-,· 2 



cfdir algún extremo de la controversia, ni 
aparecería que se hubiese interpretado equi
vocadamente la demanda, o condenado en 
más o en menos, o deducirlo una acción dis
tinta de la ejercitada. (Casación Civil. Julio 
21 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) .. 101, 21il 

' 

CAU§AJL 2~ llJJJE CASACTION (TimJlllll'oceo 
ail~effildm} 

Cuando la sentencia es totalmente absolu
toria, no procede k causal segunda de casa
ción. (Casación Civil. Septiembre 2 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) ............. 557, 2$ 

= 1~ = 

CAU§AJL 2a IDJE ICA§ACJION (lEs im!{)ll'oce-
11llem~e C1Ulall'I¡¡J]I[]I na S~.m~tell'Ucia ll'ii!CU.ll'll'i¡¡J]a ii!S 

~o~anmem~e a1bsoli1ll!~o:rria) 

Constante es la ~urisprudencia de la Cor
te de que cuando la sentencia recurrida es 
totalmente absolutoria, es improcedente la 
causal segunda de casación, porque la incon
sonancia de que habla el numeral 2<? del ar" 
tículo 520 del C. J., no se refiere, ni puede 
referirse, al hecho de que las súplicas del 
actor sean resueltas en forma desfavorable 
a sus pretensiones, y porque cuando el fa
llo es totalmente absolutorio, la absolución 
abarca o comprende todo lo que ha sido ma
teria del pleito. (Casación Civil. Septiembre 
8 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) ... 57l, 1~ 

-80-

CAU§AJL 2:, llJJJE CASACTION (S'm im!{):roce
dli!::mcña IC1ll!amllo ]a Si!:JrU1i!::miCfia es tota]meltllte 

albson1ll!~illi:"Ea) 

Es improcedente la acusación con base en 
la causal segunda de casación cuando la sen-

tencia recurrida es totalmente absolutoria. 
(Casación Civil. Agosto 5 de 1!354. ':'omo 
LXXVIII. N9 2145) ............ 259, 1~ y 2~ 

= §:ll = 

CAU§AJL 2a llJJJE CA§ACJION CEs h:!IDJlliTCICi!!o 
demte C1ll!amllo en Jl'aH]o i!:S ~nta.ImeiWte abso:1ll!o 

tm.·io) 

Conforme a reiterada jurisprudencia de 
la Corte, cuando .el fallo es totalmente ab
solutorio es imposible hablar de inconsonan
cia entre lo pedido y lo sentenciado y acu
sarlo, con base en la causal 2" del artículo 
520 del C. J.; porque el pronunciamiento en 
tal sentido, aunque, por otro aspecto, fuera 
desacertado, no sería incongruente, pues no 
habría fallado sobre más ni sobre menos ni 
por fuéra de lo pedido. (Casa::ión Civil. Sep
tiembre 29 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) . 

697, 1"' 

CAUSAJL 2" IDJE CASACW~ (Cuw.:n.¿j:> ell 
'll':ribullllaD dedara mo ]lllll'olhal1lla mtm ~XC:E1JN:ñ6ll1. 

~erell1l~oll'na) 

Cuando el cargo contra el fallo recurrido 
se hace consistir en que el Tribunal decla
ró no probada una excepción r:erentoria, la 

· causal de casación procedente es la segunda 
del artículo 520 del C. J. (Casación. Civil. 
Septiembre 15 de 1954. T. LXXVIII.. Nú-
mero 2146) ......... · ............. S03, 1~ 

CAUSAJL 2a IDJE CASACWN (§e::11!.en:.cta 
. pmfedd!m ~m jutrrdo Tre~vbdlicato;;.·fo) 

Es casable con base en la eausal segunda 
del artículo 520 del C. J., la sentencia proQ 
ferida en juicio reivindicatorio que habien· 



do ordenado la restitución del inmueble :rei
vindicado, dejó de decidir lo relacionado con 
los frutos del mismo, aunque en la demanda 
se pidió que se condenara a su pago al de
mandado. (Casación Civil. Septiembre 15 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2146) ........ 609, 2~ 

- 84~ 

CAUSAL 2~ IDJE CASAClfON JPJENAL (lEs 
im]lll:rocedenllte alegada ellll Ros junñcños el!D. q¡une 

illlltervieme en .Jll.lllrado) 

La causal segunda de casación es improce
dente alegarla en los juicios en que inter
viene el Jurado; ella hace referencia direc
ta al examen contradictorio de los hechos y 
a las pruebas allegadas dentro del proceso; 
de serlo, se desvirtuaría la naturaleza de los 
juicios de conciencia, porque el Juri, en la 
apreciación de los hechos y pruebas del pro
ceso, sólo tiene como criterio normativo de 
sus actos -para efecto de la responsabili
dad- el principio de "verdad sabida y bue
na fe guardada", y esta norma de aprecia
ción no puede ser supeditada por el criterio 
del juez de derecho, orientado en la inter
pretación legal de las pruebas. Por otra par
te, el estudio de esta causal daría lugar a 
que el recurso de casación se convirtiera en 
una tercera instancia, pues su conclusión no 
podr1a ser otra que la declaración de la con
traevidencia del veredicto, función que no 
es propia de la Corte en casación, sino de los 
juzgadores de instancia. (Casación Penal. 
Agosto 27 de 1954. T. LXXVIII. N9 2145) . 

473, lO 

-85-

CAUSAL 3~ IDJE CASAClfON (O!mt:radiccio
meg ellll Ba ]lllarte :resoliunHva de na selllltellllcia) 

Las contradicciones en la parte motiva de 
la sentencia no inducen motivo alguno de 

Jl.®2ll 

casación, ya que la causal tercera del artícu
lo 520 del C. J., se refiere a las en que se 
incurra en la parte resolutiva y sólo cuando 
subsistan después de haberse pedido aclarao 
ción de ella. (Casación Civil. Septiembre 15 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) .608, la y 2~ 

~86= 

CAUSAL 3~ IDJE CASAClfON PENAL (lEllllÓ· 
nea ill1lter]lll:retacióll11 d. e] veredicto den junrado) 

Cuando el Tribunal por errónea interpre
tación del veredicto se aparte de lo decidido 
realmente por el Jurado en puntos q11e son 
de su incumbencia, la causal procedente pa
ra acusar en casación el fallo, es la tercera 
del artículo 567 del C. de P. P. (Casación 
Penal. Octubre 21 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2147) ...................... 1.031, 2~ 

=87= 

CAUSAL 6~ ][liJE CASAClfON (JPa:rte lrtlo Jt"e
presentada debidamemte em juicio) 

N o puede acusar en casación la senten
cia con base en la causal sexta y por nulidad 
proveniente de ilegitimidad de la personería 
sino la parte que no ha estado representada 
debidamente en el juicio. Se requiere ade
más que la cuestión no haya sido discutida 
y fallada antes en auto ejecutoriado, confor
me a lo dispuesto por el artículo 450 del C. 
J. (Casación Civil. Agosto 13 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2145) .............. ; .312, 1° 

CAUSAL sa IDJE CASAClfON (Cuálllldo llllo 
es o¡peJrall1lte) 

No es operante la causal 6'). de casación 
cuando la nulidad ha sido saneada en con
formidad con la ley. (Casación Civil. Sep-



tfembre 29 de TL954" '1' . .LXX'VlU. N9 2146Y 
1$941, Jl o 

CAU§Ai. ~~ IDlE' CA§AC~ON (lErr: <ést21 lffi~ 

j'J.ll!2ga lla vio:ladi!Íilt1l @e na ll<2y) 

En la causal sexta del artículo 520 del C. 
J., no juega la violación de la ley, de modo 
que es inútil tratar de especificar diciendo 
que se debe a infracción directa, interpreta
ción e:rTónea o indebida aplicación. (Casa
ción Civil. Septiembre 30 de 19541. Tomo 
LXXVlE. N9 2146} ............... 723, to 

CAUSAL Ga IDJE CA§AC::CN (No 12s ¡¡JJ:roce
rl::.:::rc.te ~~aiThi!Tio ell ~aJrg~ fo:rml.llllai!ll~ coiDltlt~m.pHa 
~f. ~~~sii6;m aUIIt.~emte m Im Legñtimatlio ai!ll ca'!llo 

S2lll1lil) 

No es procedente la causal sexta de casa
ción cuando la pretendida ilegitimidad de la 
pe:tsonería se refiera a la existencia misma 
ele la acción en cal:;eza del demandante, es 
~e:::ü·, cuando el cargo formulado contempla 
la cuestión atinente ~ la ~:¡;g:timati.o adl callll
:!l&~':S -presupuesto de !a acción y no a su 
capacidad procesal o IL12gH~maUo :ti!ll ]ll):roces
s.::::::-p:resupuesto procesal--- capaddad que 
al hallarse viciada daría lugar a la nulidad 
del juicio. (Casación Civil. Octubre 18 de 
1354. T. LXXVIII. N9 2147) · ........ 877, tv. 

Cill:JRTliJFTICAIDO (§o~ll'<e sUllíflíd<iimda i!lle Ul!IDl 

H~unlll!ll (E,§tell'~~illill'2.lflil!ll) 

El certificado sobre suficiencia de un tí
tulo escriturario, a] cua1 }lace refe:rencia el 
a:rtículo 6.35 del C. ;;,, no se exige sino er.1 
casos ~specialmentc:! gefi::t~ados }Hn· !s 1ey. 

Así, por ejemplo: se debe a.ll,~gH!.' a:ú ju.ici::::·! 
ejecutivo en donde se haller:. emb~Ygados 

inmuebles (G. J., artículo 1008) ; se :lebe 
adjuntar a la demanda sobre :pextici6n :~~ .. 
terial o ai!ll vallon~m de un bien :raíz (C. J., 
artículo 1135), lo mismo que a :~a demanda 
de venta de la cosa hipote:::ada (C. ::., a:i:t. 
1189). Ni siquiera en los jt:.icios de dominio 
la ley ha exigido tal certificac:ión para ac:re·· 
ditar la suficiencia de los títulos esc~·itm·a
rios. (Casación Civil. Agosto 30 de 1S54. 
T. LXXVIII. N9 2145) .............. 391, 2$ 

CITJRCUN§TANCITA§ DE l'IJI3NO~ 
PJEJLIT G ~O§::IiJ; A::J: 

La clasificación de circunstancias C.e me
nor peligrosidad que en el Código Penal se 
contemplan, es meramente enumerativa o 
ejemplar, como se infiere dE! lo dispuesto 
en el artículo 40 de la misma obra, qua d:ce: 
"Fuera de las circunstancias especificadas 
en el artículo 38, debe tenerse en ctcenta 
cualquiera otra análoga a ella:3". 

Gozan, en consecuencia., de amplias facul
tades los funcionarios de derecho pam apre
ciar la peligrosidad del delincuente en cx·den 
a individualizar la pena, co:n i.:;, dob¡.e :ces .. 
tricción de que aparezcan en at,tos los ei.e
mentos constitutivos de aquélla y se obse:r
ve la ley en la imposición de ésta. {Casació:a 
Penal. Julio 12 de 1954. T. LXX'!~:::. Nú-
mero 2144) .. , .................... 16'/, 2~ 

COMPJEN§ACWN IDE CUJf.2 A§ {A:;:r2~:a .. 
cióll'ú del! 'TI'rdlbummall i!lle ftrrus~z.:m6r.) 

En la reducción prevista :r:o:r ei artículo 
. 2357 del Código Civil es soberano el Tribí.t:o 
nal, como lo ha decidido la 2orte en va:··iag 
ocasiones. 



Por consiguiente, este detalle no puede 
ser materia de casación en casos en que, de 
un lado no se discuten las culpas de ambas 
partes, y de otro, no se demuestra el error 
de apreciación de las respectivas pruebas, 
como corresponde, según éste sea de dere
cho o de hecho, el cual en este último even
to debe aparecer de modo manifiesto en los 
autos. (Casación Civil. Agosto 30 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2145) ........ 404, 111 y 2" 

= 941 = 

COlWJP>E'li'lENCTIA (AdkunTia> 50 l{]]eTI 
C. l{]]e JP>. JP>.) 

Cuando el artículo 50 del Código de Pro
cedimiento Penal habla de "diversas compe
tencias" se 'refiere a autoridades que no tie
nen el mismo grado jerárquico de jurisdic
ción, como ocurre entre el Juez Municipal 
y el de Circuito; entre éste y el Juez Supe
rior; entre el Juez de Menores y uno deCir
cuito o Superior, etc., funcion~rios éstos a 
quienes la ley les asigna distinta competen
cia, sin que importe, por otra parte, que am
bos pertenezcan o no al mismo Distrito, Cir
cuito, etc., o a distintos. (Casación Penal. 
Octubre 19 de 1954. T. LXXVIII. NQ 2147). 

11..028, 2v 

-95-

:CO:MlP'lE'li'lENCTIA (lP'rura colt1loceir l{]]e Jllll1"0ctesos 
corrlltra miembros ~{]]e ]a Poliicia) 

Estima la Corte que al tenor de esta dis
posición, los delitos cometidos por Agentes 
de Policía desde la expedición del Decreto 
1814 de 10 de julio de 1953, o sea desde la 
incorporación de las Fuerzas de Policía al 
Comando General de las Fuerzas Armadas, 
son de jurisdicción y competencia de la Jus
tic;a Penal MimaL Poro, }Jara qu~ esa com
petencia sea efectiva es necesario e indis~ 

.!J'ilJ)])llCCll.&ll.. 11.®!13 

pensable que el agente activo del delito "ten·· 
ga fuero militar" bien sea como oficial, sub
oficial o como simple agente asimilado a sol
dado, al tenor de lo dispuesto por el artículo 
141 del Decreto 1900 de 1953. En otros tér
minos, los delitos cometidos por los agentes 
de Policía con anterioridad a la expedición 
de los Decretos que se dejan comentados, 
no son de competencia de la Justicia Penal 
Militar, sino de la común u ordinaria, natu
ralmente con las excepciones contempladas 
para los delitos realizados dentro de la vi
gencia del artículo 39 y parágrafo del De
creto 1150, o para aquellos que una vez co
metidos y al entrar en vigencia el. Decreto 
número 1231 de 1951, se hubieren convoca
do a Consejo de Guerra Verbal (artículo 11, 
inciso 29). (Casación Penal. Agosto 24 de 
1954. T. LXXVlii. N9 2145) ... .465, 1~ y 2~ 

COMlP'JE'li'lENCTIA (lP'ara conocer de ¡prrocescs 
corrn.tra miembros de ia PoUcía) 

De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 29 del Decreto 1426 de 1954, regla
mentario del artículo 140 del Decreto 2900 
de 1953, para la fijación del reconocimiento 
del respectivo proceso en la Justicia Militar, 
se requiere no sólo que el sindicado fuera, 
en el momento de cometer el ilícito, un civil 
al servicio de las Fuerzas de Policía, sino 
también, si se trata de un delito común, que 
él haya sido cometido con ocasión del servi
cio o con pretexto de él. (Casación Penal. 
Agosto 30 de 1954. T. LXXVIII. N9 2145). 

479, 1(,1 

-97-

COMlP'JRAoVlEN'fA (ComJlllra d.e rrn.rrn.a fftnca 
raíz errn. fav~r de Ullll tercero) 

Conforme a reiterada jurisprudencia de 



11.©00 

la Corte, si la comp:ra de una finca raíz se 
estipula a favor de un tercero, aun cuando 
sea menor de edad, no se necesitan dos 
transmisiones, una del proponente al esti
pulante y otra del estipulante al tercero, 
sino que el solo contrato pactado entre el 
estipulante y el pro:_:¡onente surte sus efec
tos a favor del tercero mediante la acepta
ción de éste, la cual puede ser expresa o tá· 
cita; y no es preciso que tal aceptación cons
te en el contrato. (Casación Civil. Septiem
bre 30 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) .... 

'126, 26 

=~8 = 

COMtlPJR:Ab VJEN'll' A ( Qw;é s:e a:l!elb~ Jlllmbru.
¡p:a::l!. <lJl111:~ JlllirOSJllleire ]a acdólril Jresohntorfta JllOR' 
li:rtc\l:llllrilJlllHmmi~:mto dl~ll veirtidlea:l!oJr, ClUialrila:l!o el 
colffiiJrmto dle nll1llllffiunelb]e lfu.ne ld!e cu.nell'JlllO cñerlo) 

Cuando el contrato de co::npraventa de in
mueble fue de cuerpo cierto, es necesario 
probar en juicio que el vendedor no entregó 
lo que reza el contrato, esto es, lo compren
dido por los linderos señalados en la escri
tura, para que pueda prosperar la acción 
resolutoria por incumplimiento y también 
la de cumplimiento del contrato. (Casación 
Civil. Octubre 23 de 1954. T. LXXVIII. Nú· 
mero 2147) ....................... 944, 1~ 

CO~UNTIIDAID (]La vemta <rl!e u.nrm cll.TieFJllO cier
to ceTielbmd!a JlllOll' m:o de llcs co]lllrOJ!DietaJrios, 

es vermta i!e cosa ajena) 

Mientras la comunidad no se haya liqui
dado, los copartícipes no tienen individual
mente la propiedad de ningún cuerpo cierto 
de los que componen 1a comunidad, Tienen 

cuotas o derechos de copropiedad, que es 
propiedad en común, pero no p:ropiedad pxo~ 
píamente dicha, que es dominio exclusivo. 
En consecuencia, el comunero puede ~ma.je
nar su cuota, su derecho O:e <copropieta:rio, 
que es lo que tiene; no cuerpo cie:rto, para 
lo cual tendría que ser titular de la propie
dad, que es lo que no tiene. D~ donde se si
gue que la venta de un cuerpo cierto, cele
brada por uno de los copropietarios, es sim
plemente venta de cosa ajena y se rige, en 
consecuencia, por las disposic:.ones que go
biernan esta figura, según lo establece el 
artículo 79 del C. C., para toda especie de 
comunidad, y el 1401 ibídem para la comu
nidad herencia!. (Casación Civil. Septiem
bre 15 de 1954. T. LXXVIII. ~Q 2146) .... 

607, ;;_~¡~ 

COMUNliiDAID (lFoll'mad!a all d!isollvi2?se lla 
socied!ad! «!Oll11Y1lJlga~ Jl)<lllll" lllril1UI<eriiF1 !Cle 111:1'Ml1 m:e ll~S 

córmyll.Tiges). 

Aunque es cierto que la sociedad conyu
gal disuelta por muerte de uno de los cényu
ges, es una comunidad universal cuyos par
tícipes son el cónyuge y los he:redeL"::>S del 
difunto; y que la comunidad, singular o uni
versal. no es persona jurídica, y carece por 
tanto de capacidad para ser parte en juicio, 
según lo declaró la Corte en sentencias de 
19 de abril y 17 de agosto de :S54; sin em
bargo, ello no quiere decir qt~e i.os copm.''tÍQ 
cipes no tengan capacidad pa:ra obrar indi
vidualmente, en favor de la comunidad, de 
acuerdo con la norma que en materia de co
munidades sobre el dominio y demás dere
chos reales en general y respecto de las ser
vidumbres en particular, consagran, respec
tivamente, los artículos 2525 y 943 del C. 
e (e .. e· ·1 s t· , • ~ a ., o1::4 . asac10n !VI • ep 1em.ore .cu .e "'"'"'u • 
T. LXXVII!. N9 214S) ......... 3CS, 1~ y~., 
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COMIUNJIIDAID (IDeber d.ell administradolt" de 
lleva~r unrrua llista de todos Yos commneros) 

Dentro de los deberes propios del adminis
trador, coloca la Ley 95 de 1890 el de llevar 
éste una lista o padrón exacto de todos los 
comuneros. 1Los efectos jurídicos que tenga 
la formación de esta lista y la inclusión en 
ella de determinados nombres, con exclusión 
de otros, no se determinan por la ley men
cionada. La formación de tal lista, en todo 
caso, no tiene el alcance de constituir el tí
tulo en la comunidad, el derecho que en ella 
tenga cada comunero. Ese derecho arranca 
de otra fuente, del acto o medio de adquisi
ción de los mismos, por los títulos y modos 
que el derecho consagra. (Negocios Genera
les. Julio 13 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) 

203, la y 2G 

~ ll02 = 

ICOMIUNlllllAID (Qué se requiere ]l)ara qune en 
junñcio ]l)unooa terrue~rse como admirruistrador de 
nma com1Ulllllna:llaa:ll a uJrna determirruada ]l)ersona) 

Para que en juicio ·pueda tenerse como 
administrador de una comunidad a una de
terminada persona, es necesario que se com
pruebe que los que concurrieron a la reunión 
en la cual se hizo la elección de administra
dor en dicha persona, tenían el carácter de 
comuneros . o copropietarios, porque la ley 
95 de 1890 exige que sean los comuneros, en 
junta general y por mayoría de votos, quie
nes nombren al administrador de la comuni
dad, y una reunión de personas que sin te
ner el carácter de comuneros declaran for
mada una junta general, no es la contempla
da en el artículo 17 de la mencionada ley. 
{Negocios Generales. Julio 13 de 1954. T. 
LXXVIII. N9 2144) ................ 203, 2~' 

. ]..®85 

-103-

COMUNIIDAD (Demarruda ]l)resentada ]l)or 
um comunero en favor de aquélla) 

Para que prospere una demanda intentada 
por una persona en favor de una comunidad, 
es necesario que si ella alega su carácter de 
comunero, así ·lo compruebe en el juicio. 
(Negocios Generales. Septiembre 17 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) ............. 779, 2:¡. 

-104-

COMUNIIDAID (Acción den comunl!Ueiro el!U fa· 
vo:r de ia comunidad. Demandas por activa 

y ]l)Olt' ]plasiva) 

Por activa el comunero está capacitado 
para reivindicar la cosa indivisa, en su pro
pio carácter de estar en común con otras 
personas, a quienes puede favorecer, pero 
no perjudicar con su actuación. En tanto 
que por pasiva y como corolario de lo ante
rior, toda demanda referente a la cosa co
mún debe comprender a todos y cada uno 
de los comuneros, para que a todos los afec
te el fallo, supuesto que la actuación de uno 
solo de ellos, en modo alguno podría perju
dicar al comunero o comuneros que no in
tervinieron como parte en el juicio. (Casa
ción Civil. Agosto 30 de 1954. T. LXXVIII. 
N<? 2145) .......................... 397, 2" 

-105-

COMUNIDAD (Acciones de los herederos 
de un comunero) 

Al fallecer una persona que era condueño 
en una comunidad de cosa singular, los he
rederos de aquélla pueden ejercer la acción 
reivindicatoria o cualquier otra acción en 
favor de las dos comunidades: la de cosa 
singular formada por los condóminos sobre-



\l':i.vie:ntes y .!a sucesióiA ·h} cov.dómino falle
zido, y la comunidad de cosa universal cons
tituída por esta sucesión; pero no pueden 
hacerlo sólo pa:ra la comunidad de cosa sin
gula:r antes de liquidarse la sucesión, como 
si ellos fueran condueños en dicha comuni
dad. (Casación Civil. Octubre 28 de 1954. 
T. :.xxv.ur. N.9 2147) ............. 980, 2~ 

' 
COM1IJNITllJlAJD (Acdóll11 rreñvlillll!Illica~m.·ia de n~ 
ccs21 commUÍ!ll1l JlllOll:' ¡parr~e die to!Illcs Tios I!!Omlll

lffi(!!Il'Cs) 

Cuando todos ~os comuneros intentan la 
acción reivindicatoria de ~a cosa en que son 
.copropietarios, es indudable que lo perse
guido es la cosa singular en manos de quien 
1& ocupa íntegramente. (Casación Civil. 
Agosto 30 de 1954. T. LXXVIII. N9 214f)) . 

396, 2ll 

· El carácter de comunero y por ende co
partícipe en una comunidad resulta no pre
cisamente de las declaraciones que al res
pecto se hagan por una e varias personas. 
Hay necesidad de buscar y encontrar el apo
yo de dichas declaraciones en los títulos 
constitutivos de derechos para cada perso
na en la comunidad, que, como lo dijo la Cor
te, "tratándose de bienes raíces, no ha de 
consistir, al menos, si opera a partir de la 
fecha de vigencia del actual Código Civil, en 
prueba distinta de la adquisición por escri
tura pública, o por documentos auténticos 
de adjudicación, de la cuota pa1·te corres
pondiente en el bien respectivo". {Negocios 
Qenerales. Agosto 23 de 1.SM. N9 LXXVIII. 
N9 ~145) . . ....... , . . . . .. 512, 2:¡¡, 

COM1UNITllJlAllJl ( C</Dmmo ~ urr~tillf~21 ell1l ]111kl«l 
lla exli.sfr.<ell1lcna clle llllll1la I!!Om:.l\Jilr.!Illa<rll <e!Til woo 

fr.ll@JI'R'aB} 

Para acreditar en juicio la existencia de 
una comunidad en unas ide:cll'~s. no e{3 suffQ 
ciente la copia del acta de su constitución; 
ha de acompañarse a ella, además, la prueba 
de que las personas que f:lgLran en dicha 
acta como comuneros lo son en realidad, polt' 
tener título de adquisicién o aajudicación 
de derechos en las tierras de :a comunidad. 
(Negocios Generales. Septiem.b:re 2C de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) .............. 782, 2"-

= llilll®= 

COM1UNITJIJlAID (Com]lllJrolbai!!:óll1l <rll~ m ~aTiñ<rllaAll 
de "comml!llrrtt<elt"o• enu lla jumta ~¡err:.<el1"a~ I:Jiali'a elle

gil!" a!Illmñ.rrnistrndlolt" clJ~ lla CCllll1l'lll!l1li¡¡J]ai)) 

Para que la designación O:e adminiEtrado:..' 
de una comunidad sea legal y lo sean los ac- · 
tos realizados· por éste, es ir: dispensable que 
la junta general de comuneros que eligió 
administrador haya sido 1r:onstituída por 
verdaderos comuneros y no simplemente por 
personas llamadas así. La con:probación de 
comuneros es necesaria cuantas veces t:rate 
de demostrarse que una Teur:~ón de personas 
lo fue de verdaderos comunercs o cop:~opieu 
tarios en la comunidad, Una reunión de per
sonas que sin tener el carácte:· de :::omune~ 
ros declaran formada una junta general, no 
es la contemplada en el artículo 17 de la Ley 
95 de 1890. ;La propiedad de acciones o de~ 
rechos en una comunidad es lo que :tealmen
te constituye el título en el12.., y no !a simple 
afirmación de que se es comunero. {Negn
cios Generales. Septiembre · 2C <b :3E.z,,, T. 
LXXVIIIg N9 2146) . . . . 7~2; J.r. 



CONJFJESRON 

N o es admisible el procedimiento de des
entrañar sugerencias de lo manifestado o 
callado en demandas y respuestas, en excep
ciones y contestaciones, porque si tal proce
dimiento fuera admisible, el confesante, en 
esos casos, estaría en una situación muy des
ventajosa comparada con la del absolvente 
en posiciones que alude sin motivo razona
ble la contestación categórica de lo que se 
le interroga, porque entonces el juez lo amo
nesta previniéndole que si no contesta de 
modo preciso, se tiene como cierto el hecho 
preguntado y toma nota de esto en la dili
gencia (artículo 617 del C. J.). Pero al for
marse la Uitis corrutestatio no hay oportuni
dad para semejantes prevenciones y amo
nestaciones. (Casación Civil. Octubre 27 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2147) ........ 964, 1~ 

- Ull.. ~ 

CONJFJESJ[ON 

La confesión es prueba hábil para que las 
partes desvirtúen o invaliden las declaracio
nes contenidas en un documento público o 
privado. (Casación Civil. Octubre 28 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2147) ...... : .985, la 

-112-

CONJFJE§KON (No es la tdeclaración heclh.a 
con el! ánimo «lle defenderse) 

La declaración que hace una parte en jui
cio, no con el propósito de reconocer 1a exis
tencia de un hecho que pueda perjudicarle, 
sino con el ánimo de defenderse, no consti
tuye confesión. (Casación Civil. Julio 28 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2144) ........ 141, 2• 

= U:S= 

CONFJE§][({)N (]La corrufi!!Sión ~Jreestafu~ed[J[a 

en un documento escrito no es ~Jr1Uleba rllis· 
tinta del documento mismo) 

La confesión · preestablecida en un docu
mento escrito no es prueba distinta del do
cumento mismo; porque tales .documento~ 
no son otra cosa que confesiones escritas o 
preestablecidas en cuanto contengan decla
raciones de las partes que los confeccionan 
para reconocer la existencia de obligaciones 
a su cargo. Por lo mismo, a esas confesiom~s 
les es aplicable lo estatuído sobre la fuerza 
probatoria de los documentos escritos res
pecto de terceros. (Casación Civil. Agosto 3 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) ..... 242, 1ll 

CONlFlE§liON l!NIDHT][§llJBJLE 

Cuando las aclaraciones o explicaciones 
agregadas guardan íntima relación con el 
hecho principal contenido en la pregunta, la 
confesión es indivisible. (Casación CiviL 
Agosto 20 de 1954. T. LXXVIII. N9 2145). 

368, lV 

= llJl!J) ·= 

CONlFJE§][ON IDlLVll§TIJBlLJE 

Se trata de una confesión divisible cuan
do el demandado reconoce como cierto el he
cl}o de no haber entregado la parte. del in
mueble que, según el contrato, debía dejar 
en arrendamiento al demandante, alegando, 
al mismo tiempo, en su descargo, el hecho 
de que el arrendatario demandante se negó 
a recibirla. La prueba de este hecho, modi
ficador de la confesión, correspondía a quien 
lo invocó. No habiendo sido suministrada 
esa prueba, el hecho objeto de 1a modifica-



ción, es a saber, que el demandado rio entre
gó, 0.ebe considerm·se probado por confe
sión. (Casación Civil. Octubre 30 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2147) ........... 1.004, 1~ 

CONGR!ESJI§'JI'AS (lP'IrclhñiM.cién i!llen art1ícu.nHo 
lllW i!lle Tia CoL'llstllt\llld~Jro} 

Al expresar con toda claridad el constitu
yente, en el artículo 110 de la Carta, que los 
senadores y representantes no podrán ad
:Tiitir poderes de nadie para gestionar nego
cios relacionados con el Gobierno de Colom
bia, quiso limitar tal prohibición a aquellas 
actividades en las que los congresistas se 
presentan en la escena ju;;ídica ~omo repre
sentantes de otra persona a gestionar nego
cios en los que tenga interés el Gobierno, es 
decir, en calidad de mandatarios. N o otra 
cosa significa la frase "poder para gestio
nar" que emplea el p¡·ecepto, que denota re
presentación, idea o concepto que hace par
te de la naturaleza intrinseca del contrato 
de mandato. (Casación Civil. Julio 26 de 
195:t '1:'. LXXVIII. N9 2144) ........ 127, P 

= lln' = 

CON§JE:,"W AIDM::NITST~A'll'TIVO IDE JLOS 
FE~ROCAJRl!UlLJE§ N ACKON AlLES 

(lPe:rtsoJTie:;-ña) 

~l Consejo AdL1inistrativo de los Ferro
!::arriles Nacionales tie:ne personería priva
tiva en todo lo que tiene relación con los 
bienes dados a él en administración por el 
J!::stado, ya sea que tales bienes estén o ha
yan estado bajo su guarda y siempre que se 
t~ate de algo referente a ellos, como su po
sesión, en reivindicación, los créditos acti
\'OS o pasivos orig~nados en el' manejo de ta
les bieT.les. El Estado d.io al Consejo Admi
nist; .. ativo de los 1<'e:trocar;.·iles su ;:epresen-

tación extrajudicial y en juicio para todo ~o 
concerniente al patrimonio que le confió. 
(Negocios Generales. Sep·jembre 2S de lSM. 
T. LXXVIII. N9 2146) .............. 820, 1~ 

= llll8 = 

CONSliGNACJION lP'ARA I8::JL ?AlGO (JL¡,; 
pilrovii!llel!1lcia I!JlUlle lla Jrecllilaza (';;s ·,;¡¡¡m al~~& ñm~:c:··· 

llCIC1l.il~OJdO) 

La providencia que re:::haza la consigna
ción para el pago es un simple auto interlo
cutorio, que no puede prodtrci~: el efecto de 
cosa juzgada, como sí lo produce la senten
cia que califique la validez o invalidez del 
pago admitido en consignación (a:zotículo 979 
del C. J.). Casación CiviL Ssptiembre 27 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2:~46) ....... :385, 1~ 

= u~= 

CONSUJL'JI'A (IDe sell!.~l2:ntC:':~t ~l!:rc{'®:rlii,a ~odTa 

elll.tii!llai!ll i!lle i!lleJredlli[JI :~i:lhllfco) 

Para que una sentencia proferida en jui
cio seguido contra entidad 1e derecho -pú
blico sea consultable, no se xequiere qu0 
contenga una condena expresa ~ontra la par
te demandada; basta que el fallo conlleve 
obligaciones claras, aunque implícitg,s en 
contra de los intereses de la dicha entidad. 
(Negocios Generales. Agost:; 3 de 19154. T. 
LXXVIII. N9 2145) ................ 486, 2~ 

= 1l23 = 

En ·tratándose de estipulaciones contrac
tuales, para limitar la libe:;;:tad de contnüa~ 
ción, se requieren disposiciones legales de 
excepción, que precisam:::ote ¡;or se:· excep
cionales, no admJ.ten inte~·p::·ctaci5::.1 nl. apli
cación extensivas. {Gasació:~. Ci.vL. Jeptiem-· 



bre 8 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) ..... o 

573, )lo 

= 121-

ICON'Jl'JRA 'll'OS (llnte:rpretación de, los contra
tos JlllO:r los jueces) 

Las disposiciones legales sobre interpre
tación de los contratos son reglas de lógica 
jurídica, o medios aconsejados a los jueces 
para inquirir la voluntad de los contratan
tes, pero tales disposiciones no establecen 
ningún derecho preciso en forma tal que su 
desconocimiento pueda servir de base a un 
cargo en casación. (Casación Civil. Septiem
bre 21 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) o •••• 

641, 2a 

-122-

ICOlP'liAS (ID>e documentos desglosados) 

Cumplidos los requisitos del artículo 363 
del C. J., la copia del instrumento desglosa
do conserva dentro del juicio el mismo valor 
probatorio de aquél. Las circunstancias de 
que el documento desglosado haya sido opor
tunamente traído a los autos y forme parte 
del proceso según el artículo 597 del G. J., 
de que el desglose se haya cumplido median
te providencia notificada a las partes y de 
que la copia respectiva haya sido tomada 
por el Secretario del Juzgado en donde cur
sa el juicio son suficientes para garantizar 
la autenticidad de la copia y los derechos de 
los litigantes. (Casación Civil. Octubre 22 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2147). o 918, 1~ y 2¡;¡. 

= ll2~-

CORRE'll'AJE MEJRICAN'll'lilL (ED corre~o:r 
jjllrofesional en negocios de p:rojpliedad inm11.lle
ble tiene la calida~ de comerciante y Ras 
operaciones ~e corretaje q11lle :realice son de 

naturaleza mercantH) 

Rectifica la Corte su tesis expuesta en 
sentencia de casación de 14 de febrero de 
1945, conforme a la cual las disposiciones 
~el Código de Comercio no se aplican a la 
intermediación para la venta de fincas raí
ces por no tratarse de mandato comercial, 
ya que las operaciones sobre inmuebles es
tán generalmente fuéra del campo del dere
cho mercantil (vo GACETA JUDICIAL, T. 

. 58, pág. 601). 

Considera ahora la Corte que toda opera
ción de corretaje es una operación mercan
til cuando es realizada por quien se dedica 
ordinaria y habitualmente a este ramo del 
comercio; y que el corredor profesional en 
negocios de propiedad inmueble tiene la ca
lidad de comerciante y las operaciones de 
corretaje que realice son de naturaleza mer
cantil. (Casación Civil. Octubre 6 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2147) o •• o ••• o • o o •• 861, 2~ 

-12~= 

Quien acepta o solicita los servicios de un 
corredor puede en cualquier etapa anterior 
al acuerdo sobre las condiciones del nego
cio, modificar sus pretensiones, o resolver 
no adelantar el negocio, o prescindir de los 
servicios del intermediario. (Casación Civil. 
Octubre 6 de 1954. T. LXXVIII. Número 
2147) o ••• o . o .. o .................. 862, 2~ 



CfDllR.~:ED1)~JE§ {~<eQ.JrftJ¡¡'J.ll~eftórrn i!ll~ 

ro§ ¡c:¡;r.e:rll~li'e§) 

E!. cor1·edor sólo ~iene derecho a la retri
br.ci6n cuando el contrato se concluye por 
viJ~tud de su imermediación con nexo de cau
salidad. Una revocación abusiva del encargo 
cuando ya los contratantes se han puesto de 
acue¡·do en la celebración del negocio, gra
cias a las gestiones del intermediario, no ex
tingue tal derecho. La ~etribución del co
rrcdo:::-, salvo estipulación en contrario, se 
r~c.ga por mitad entre vendedm.· y comprador 
(artículo 88 del C. de Co.}. (Casación Civil. 
Octt.bre 6 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) . 

861, 26 

=12~= 

COUJEllJJDlffilE§ (N~ si[Jim; nr:rllatrreE"oo 
nami!ll~~n-ños) 

E~. ~o:~:redo.r como simple intermediario no 
es vn verdadero mandatario. Ni tiene la re
;~resentación del comitente, ni realiza nin
r;ím acto jurídico por cuenta de éste. Su in
tervención se limita a actos materiales para 
aproxima:;: a los contratantes a fin de que 
éstos perfeccionen por sí mismos el negocio. 
(Gasación Civil. Octubre 6 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ................ 862, 2~ 

Pal·a que sea p~·ocedente la excepción de 
c:osa juzgada se requiere que en juicio ante
dar ya fallado, se haya ejercido la misma 
Pcci6:n, ;:¡2dido Jas :mismas <!osas e interve
rir1o )33 m}sm1n ;;e:csom:.s que ;;n el juicio en 
.::<;.2 ~.:: :?Z'OT,l~t,é .,a exczpc~óz:. \Cs.sac~ór.:. Ci~ 

vil. Julio 27 de 1Stí4h l. :t..J.Gnr::~. ;;.;;¡; 2J . .(A~ 
135, ~;) 

CO§'JL'A§ (lLm z.!lJs1l!TI:.r.ci:é::.~ 0 c3:::.C::e:::a m c:~:u. 
l!!l11l ilrlStam.da rrno es ¡¡:;;a-~el::'~a ¿:¡; q;psz,r:US:1) 

La absolución o con:ie~1a en cos·cas en un 
fallo de instancia no ha. sido adm~tida por 
la jurisprudencia de la Cor-ee como materia 
de casación, según puede ve:rs2 en numeTo
sos fallos. (Casación Civ:l. Julio 8 de ~.954. 
T. LXXVIIJL N9 2144) ...... · ....... 51, 2~ 

CO§'JL' AS { Cm:mim¿l~ TI<~. C~E'l~:s :e~::::~::s¿ ce=:-:tosc>:§ 
![]len 'Frilh\lllllM!:.TI a11ll:IT.I!JlV:e ¡r;;:D ¡p;ll;;s.:~e;~e lE: r,·:;;:::uR"si!D 

mle IC2J.§&~li!ib} 

Aunque no pTospeTe ei l:'e:!urso de casa
ción no hay lugar a condenación e21 cosíB.s 
cuando él dio ma:rgen para que 1& Corte co
rrigiera errores _del TribunaL (Casac~:Sn Ci
vil. Septiembre 27 de 1954. T. LXXVIi7:. 
N9 2146) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385, 2~ 

C1)'JI'J&']1) (C11.l1&1'1lall~ Thlm Thla'¡)~lf::> r~tac~:e:u:~tEdo 
~ádtq¡¡} 

La prueba de contejo de lú:;:oas o finnas 
es procedente sólo cuando "po:t :a :,?~:á2 a 
quien perjudique se niegue o se pc:1ga en 
duda la autenticidad de un ~iocumento" (a:r
tículo 653 del C. J.). :Por consiguiente, si se 
ha operado un reconocimiento tácito del do
cumento, no hay Jugar a practicar el cotejo, 
y si así se hizo, el resultado c:e 2s~2 IlC :rme
de p:revalecer sobre ese :"econcc':cnien\:c. (0~. 
sación CiviL Z:."lk E dz ~~B51',, I'o ::..x:cr::::::: . 
N9 2144) , . . . . . . . .t.~<, ~c. 



El hecho de haber sido fijada una cuan
tía en la demanda, sin objeción del deman
dado, no convierte en definitiva e intocable 
tal estimación, cuando puede haber duda al 
respecto. (Casación Civil. Agosto 27 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2145) · ....... 378, 2>,1. 

- 11.32 ~ 

El artículo 462 del· Código Civil no es 
aplicable a los curadores especiales de que 
tratan las disposiciones de los artículos 583 
del mismo Código y 241 y siguientes del Có
digo Judicial. (Casación Civil. Julio 14 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2144) ......... 79, 1ª 

lDlEJLli'll'OS CONJEXOS (A1rtículio M ~IEill 

C. de lP'. P.) 

La conexión entre los varios delitos, para 
que todos puedan y deban investigarse y 
fallarse en un mismo proceso, conforme al 
artículo 54 del C. de P. P. ha de ser sustan
cial, y no meramente secundaria, porque, de 
lo contrario, el más leve vínculo de un hecho 
punible con otro, por razón de la armonía 
que guardan entre sí todas las cosas del uni
verso, daría lugar a investigar y fallar en 
un solo proceso multiplicidad de delitos, y 
ello, como es obvio, traería el caos en la ad
ministración de justicia. (Casación Penal. 
Ociub:re 19 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) 

1.029, lQ 

lD.lElLli'll'O CON'lrJRA lLOS lFUNCRONAJRIOS 
PUJRlLliCOO 

El precepto del artículo 184 del C. P. pro
tege el normal funcionamiento de las activi
dades públicas de los empleados cuando 
ejercen o cumplen funciones propias e inhe
rentes al ejercicio de sus cargos. Es la obli
gación de ejecutar o bien el hecho de omitir 
un acto propio de 1os deberes oficiales lle
vada a cabo mediante violencia física o mo
ral o por medio de amenazas, lo que la ley 
penal sanciona dentro de la· norma que se 
comenta. La existencia del delito no está 
condicionada a la legalidad o ilegalidad del 
acto, determinación o resolución que debe 
cumplirse; es un delito autónomo, no sujeto 
a las consecuencias bien sea de la ejecución 
o ya también de la omisión; es la violencia, 
amenaza o intimidación para qbligar al a
gente pasivo del delito a hacer o no hacer 
un acto propio de sus funciones, lo que tipi
fica el hecho como delito. (Casación Penal. 
Julio 3 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) .... 

162, 2ª y 163a l>,t 

= ll35 ~ 

DlEM:ANIDA (linter}lllretación de la) 

En la interpretación de la demanda el 
juez de instancia goza de la autonomía que 
le es propia en la interpretación de las prue
bas, pues la demanda es una prueba en sen
tido lato. No tiene sino un límite esa auto
nomía: el error. Pero no todo error sino el 
que llega, en materia de hecho, a ser obvio, 
evidente, cierto, y en materia de derecho, a 
negar o atribuir a una prueba el valor que 
tiene o no tiene legalmente, con reflejo tan 
vivo sobre el fondo del negocio, que por éi 
hubo de torcerse el curso de la justicia. 



(Casación CiviL Julio 14 de 1954. Tomo 
~XXVIII. N9 2144) ......... 70, 2~ y 71, 13 

TI:DIE:IWANJI])A { IT:m~e:rJ]llrretacióm raciomai de ~a 

cemall1liilla J]liOR' e] JT1Ulez.~JI])emall1liilla ma] fo:rman
liai:a JlliOlr co!lll~eneJr acdo!llles oJ]lllill(CStas ellll~re si 

conuc!lll:rll'eiT!l~emeiT!l~e) 

Si en el momento de proferir sentencia 
definitiva, el juez se encuentra con una de
manda en que el actor .ha acumulado obje
tivamente acciones que a primera vista son 
cpuestas entre sí, debe ante todo aplicar las 
normas sobre ir.terpretación racional de la 
demanda para ver si esa oposición o contra
dicción es meramente aparente: así estará 
más a la intención del actor que a lo literal 
de las palabras, cotejará las distintas par
tes del libelo apreciándolo en su conjunto, 
p:teferirá el sentido en que una petición 
puede producir a~gún efecto a aquel en que 
no sea capaz de producir ninguno, etc. De 
este examen puede llegar a la conclusión de 
que la ineptitud de la demanda es aparente 
porque las acciones, aunque opuestas entre 
s~. estén formuladas condicional o subsidia
riamente en forn:a smcesiva, evel!Utllllal o al
telr:J.at.ñva, y no en foma col!Uclllln~mte, a pe
sar de que el actcr no lo haya dicho expre
samente en el libelo con la técnica adecuada. 

Mas si la interpretación es imposible y 
subsiste la ineptitud de la demanda por esta 
causa, el deber del juzgador es inhibirse de 
falla? el negocio en el fondo y no pronun
ciar una sentencia absolutoria declarando 
una excepción perentoria que no existe. Lo 
que ocurre en casos como éste es que por 
carencia de un presupuesto procesal, o sea, 
por falta de demanda formulada con los re
quisitos legales, por un vicio insubsanable 
del libelo, el juez r..o puede pronunciar sen
tencia favorable o desfavorable a las pre
tensiones del actor, porque sin existir una 

de las condiciones esenc:.a:.es parii!. que se 
haya formado y desarro~lado regula:rmente 
el proceso, no puede haber fallo de fondo. 
(Casación Civil. Julio 21 de 195~. Tomo 
LXXVIII. N9 2144) ........ 103, 2~ y Jl04, 1 a 

- 137 _..,; 

JD)JEMANJI])A (JI])dedo foll:":nman i!lle na i!llemall11-
i!lla q¡une el!Ucl!lel!Utra e·n junez ell1! ell rnomemto i!:ll~e 
fallar e] megocio y q¡une ~tace irn~osilhlle Sllll 

J]llromllllnciamiem~o emt e] lfomi!llo) 

Si el Juez no ha ejercido el poder de orde
nar de oficio la corrección de una demanda 
que adolezca de vicios formales, ni la parte 
demandada ha propuesto la excepción dila
toria, y en el momento de ir a fallar el ne
gocio se encuentra una demai1da con un de
fecto formal de tal índole que haga imposi
ble su pronunciamiento en el fondo del ne
gocio, el deber del juzgador es declarar su 
inhibición para decidir la ·controversia, por 
causa de este impedimento procesal. 

Tal sería el caso de una demanda en que 
ejercitándose una acción real no se han se
ñalado los linderos y demás circunstancias 
que individualicen el inmueble en <rue Jra .. 
dica el·derecho, o el de una demanda en que 
se han acumulado indebidamente acciones 
opuestas y contradictorias entre sí, o el da 
una demanda adelantada por vía procesal 
inadecuada legalmente. 

,La jurisprudencia nacional en casos como 
éstos ha hablado impropiamente de una ex
cepción perentoria (ineptitud sustantiva da 
la demanda o petición de n:.odo indebido). 
cuando en rigor se trata de un impedimento 
procesal por falta del presupuesto corres
pondiente (demanda en forma). 

Como es obvio, no basta cualquier defec
to formal de la demanda para justificar la 
inhibitoria del juzgador, sino se requiere 
uno de mucha gravedad, corr..o en los casos 
citados por vía C:e ejemplo. (Casación Civil. 



Agosto 19 de 1951. 'I'. LXXVIII. N9 2145) . 
349. 2e 

~ lÍ.38-

]])EMANIDA IDE CASACJION (IDelhe ¡¡uesen
trurse ~Oll" albogado iJmSc:rito e1Jl !a Corte) 

Como ya lo ha dicho la Corte, para que 
un abogado pueda presentar demanda de 
casación se requiere que esté inscrito en la 
Secretaría de la misma, y debe declararse 
desierto el recurso cuando la correspondien
te demanda no fue presentada por profe~ 

sional que estuviera inscrito en la Corte. 
(Casación Penal. Septiembre 21 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) .............. 769, 2~ 

DEMANIDA DE CASACJION (IDemallllda ]lllre
sellllta:rl!a allllt~es de IQl~e se llmlhiera s~efiaRado 

té:rmíll1lo ]lllara ]lllresl!mtarlla) 

Procediendo con criterio amplio, conside
ra la Corte que no es el caso de declarar de
sierto un recurso de casación porque la res
pectiva demanda no fue presentada dentro 
del término que al efecto le señaló el Magis
trado sustanciador, sino que lo fue antes de 
que ese término hubiese sido. señalado. (Ca
sación Civil. Octubre 13 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ................ 865, 2~ 

-140-

DEMANIDA l!NA]])Mli§l!BL:E (J!!or i111debida 
acunmun]ació1Jl ldle acciolii.es) 

Cuando no hay demanda legalmente ad
misible porque se acumularon de hecho dos 
o más acciones sin tratarse de lo autoriza
do por el artículo 209 del Código Judicial, 
no es el caso de declarar probada una excep
ción perentoria temporal de petición de mo-

do indebido, porque lo que en tal evento 
ocurre es la falta de un presupuesto del pro
ceso, y el medio exceptivo, por el contrario, 
supone la acción deducida en juicio. (Ca
sación Civil. Septiembre 25 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2146) ................ 677, 2a 

-141 -

IDEMANIDA EN ]])JE.'lfHIDA FOIRMA (lFalita 
este ]l)ll"es1lllpuesto cua1Jldo ~m la demall'!.idla se 
deja de citar a aUgmno de los que d.ebeJn 

comparecer como demandados) 

Cuando en la demanda se deja de citar .::. 
alguno de los que deben comparecer come 
demandados, no falta el presupuesto de ia 
legitimación en causa, sino que el presu
puesto ausente en el juicio es el de demanda 
en debida forma; porque entonces no es que 
la demanda haya sido dirigida contra per
sonas contra las cuales no puede ejercitarse 
la acción, caso éste en que sí habría falta de 
legitimación en causa, que es bien distinta 
del litis-consorcio necesario. (Casación Civil. 
Septiembre 7 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) 

568, 2~ 

-142-

.DEMORAS (Alcance del a:rtkulo 172 
del C. 1?.) 

Los hechos previstos y sancionados por la 
disposición del artículo 172 del Código Pe
nal, son diferentes en su ejecución. La omi
sión es la falta de cumplimiento de los de
beres legales que se traduce en hechos ne
gativos que impiden la ejecución de actos a 
los cuales el funcionario público está obli
gado y el omitir o dejar de hacerlos· o eje
cutarlos, le acarrea responsabilidad. El re
husar conlleva la facultad de no querer ha
cer una cosa que puede traducirse en la obs
tinación o rebeldía del funcionario para ha-



~s:: e :?.jecutax' ;.m ~c\;c p:ro;;;fo dE :J!:i.G funcioc 
:J~n, y el Jreta:rdar, ~s eX hecho d.e diferir>, 
aplaz2,:r o suspender la ejecución de actos le
gaJes que por mandato de la· ley deben rea
lizm·se. Estos hechos en su realización y 
cumplimiento están condicionados a térmi
nos que la ley fija para que se dicten o cum
plan las providencias jPdiciales o adminis
t:rativas y la violación de la ley conlleva res
ponsabilidad para el funcionario que omite, 
retarda o rehusa el cump!imientc de sus de
beres legales. 

Pe;;_·o no toda demora proveniente de los 
hechos consagrados por la ley como delitos 
son imputables a su autor, pues el abuso de 
autoridad sólo tier.e entidad delictual cuan
do el acto se prodr.ce voluntariamente o por 
negligencia o descuido en el cumplimiento 
de los deberes que la ley impone. Es la in
ten~ión y la voluntad con poderes suficien
tes l)ara hacer nugatorios los mandatos de 
la ley los que en un momento dado configu
ran los delitos señalados por el artículo 172 
del Código Penal. 

:El delito por demoras no tiene entidad ju
:c~dica cuando a ello se oponen factores de 
o:cden material. Lo imposible de realizar no 
pueC:.e ser objeto de sa:nción por el simple 
;a echo de que la ley fije un término; es la 
conducta omisiva o ilegal lo que el Derecho 
Penal sanciona como delito. Si el Juez o Ma
gist:tado falla la mayoría de los negocios 
de11tro de los términos que la ley fija, la 
omisión o :retardos causados en alguno de 
ellos no le es impu·:able, cuando su conducta 
n~ es negligente, morosa o ilegal, es decir, 
no :hay delito. 

ri'ampoco puede E,firmarse la existencia de 
un delito cuando las demoras no le son im
putables o. cuando e1 funcionario ajustó su 

~onducta a las normas que rigen la trami
tación de los procesos penales. (Casación 
:?enal. Octubl?'e ].9 rie 1954" To LXXVIII. N~ 
2.:'1.4'/(j .•• ' .•...•....•..... 1.011, 1' y 2" 

lDlENUNCJfA IDlElL PlLEIT'li'O I(C~t:mcn6m :lee bs 
mtec~esoJr~s &en vem;all~nlm·) 

La falta de citación de todos los antece
sores del vendedor a quieneg el demandado 
denunció el plei:o, no perjudica a los no ci
tados sino al denunciante, porque no podrá 
ejercer contra ellos la acción de saneamien
to. Por consiguiente, esa falta de citación 
no acarrea nulidad alguna del juicl.o y na 
puede referirse a este caso e1 ordinal 39 del 
.. artículo 448 del C. J. (Casación CivE. Sep
tiembre 30 de 1954. T. LXXVIII. Nc:> 214S) . 

723, 2~ 
- 14141 -· 

IDEJRECJHIO lDlE JRE'Il'JENCITON (lE1:1tri:¡;::.;;~ci

mí~r.IDlto ill1lallefufallo} 

En las hipótesis generales del derecho de 
retención y para los efectos de las presta
ciones mutuas, es indispensable demostrar' 
en concepto el enriquecimiento experimen
tado por el beneficiario de tal derecho a con
secuencia del disfrute de: objeto :retenido, 
para que haya lugar a la ~orrespcndiente 

compensación, ya que el enriquecimiento de 
que se trata no emana de la retención sino 
de los hechos que configuran el dichc enri
quecimiento indebido, desde luego que, en 
gel)eral, bien puede suceder que la ¡retención 
no produzca el enriquecimiento. (Casación 
Civil. Agosto 17 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2145) ........................ 335, 2a 

- ll415-

DEJRECJHIO IDE JRlETENCliOI'(' (JJ~~ 2e.rre;;r.allao 
tario J!llOr mejoras ¡p:lillestas e:?': Tia:. cc&P. :!'!.?I"~:ru

dada.-La col!1lmmlll!ta:riltei!l:aall Cll1l eL ci::§:f?ll!~~ alle 
lli1l 00~) 

Aunque la sentencia plr:lfe:ric\a er.. j Llido 



de lanzamiento haya facultado al an-enda
tario para conservar la cosa en su poder en 
tanto se le abonara el valor de las mejoras 
puestas por él en la cosa arrendada, es ob
vio que la protección de este derecho nunca 
puede conducir al desequilibrio de procurar 
enriquecimiento injusto en provecho del 
arrendatario y en menoscabo del arrenda
dor, como aparecería consumado si se enten
diera que a título gratuito mantuviese el 

· arrendatario el disfrute integral del objeto 
arrendado por todo el tiempo que durara 
su derecho de retención por mejoras. 

La conmutariedad exige entonces que el 
arrendatario deba el equivalente del disfru
te de aquello que fue el objeto propio del 
arrendamiento; como exige también que se 
le abone al arrendatario el valor de las me
joras a que se le reconoció derecho. Y no 
es el contrato, cuya vigencia ha fenecido. 
lo que invariablemente esté llamado a defi
nir el valor de aquel disfrute, por compara
ción con el precio que en sus cláusulas se es
tipulara, puesto que expirado el contrato de
ja de ser ley para los contratantes, y el valor 
de aquel disfrute extracontractual es mate
ria susceptible de estimación en dinero de 
acuerdo con los cursos de alzas y bajas en 
las rentas de las propiedades. (Casación Ci
vil. Agosto 17 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2145) ....................... 335, 1¡¡. 

-ll.4S-

lDlJE:JRJECIHIOS IHIIEJR!Elln'll'All:UOS (No si~em]pllra! 
Ua venta de derechos l!t~er~ei!llitarios es aliea

to:ria) 

No se puede sostener de manera absoluta 
que la venta de derechos hereditarios sea 
siempre de carácter aleatorio. Cuando al mo
mento de efectuarse la cesión se conoce de 
manera cierta por los contratantes la cuan
tía del activo y del pasivo de la ·sucesión, y. 
el número y calidad de los herederos, el ob-

jeto vendido no es cosa que quede sometida 
totalmente al azar de una pérdida o ganan
cia. La prestación en este caso nq depende 
de un acontecimiento incierto que haga im
posible su justiprecio al momento del con
trato. Puede ocurrir, por ejemplo, que la ce
sión se efectúe después de practicados los 
inventarios y avalúos cuando ya se han fi
jado precisamente los elementos integrantes 
del patrimonio herencia! y los valores de los 
bienes relictos. En este caso la venta de los 
derechos herenciales no tendrá carácter a
leatorio. (Casación Civil. Agosto 3 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2145) ......... 233, lo y 2o 

~ ll47-

lDllEJRIECIHIOS IHIIEJRIEIDK'll'AJRWS (lP'a:ra Ua piro· 
c~edencia de m accÍÓill xescisoria pOJr ~esióm 
enorme en lia venta de delt'echos lh.eTeditalt'ios, 
ésta debe tener um ca:ráctelt' conmutativo) 

Cuando la venta de derechos hereditarios 
no tenga carácter aleatorio sino conmutati
vo, será entonces proce~ente la acción res
cisoria al existir lesión enorme, si los dere
chos cedidos valieren al tiempo del contrato 
más de la mitad de su justo precio. Y, ade
más, el patrimonio herencia! está represen
tado sólo .en bienes . inmuebles, o si siendo 
muebles e inmuebles los bienes de la suce
sión, la lesión aparezca teniendo en cuenta 
sólo el valor de los bienes raíces. (Casación 
Civil. Agosto 3 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2145) ........... , ......... 233, 2~ 

-ll.48-

lDllEJRIECIHIOS IHIJEJRJEIDll'll' AJRKOS ( Callificacftórrn 
de jo aUeatorio o conmutativo de ia venta d~ 
esos delt'echos paTa la p:rocedemcia de lia ac-

ción :r~escisoria JPIOl" · Uesió1!1l enorme) 

·-~a calificación de la naturaleza aleatoria 
o conmutativa de la venta do derechos he· 

-3 



reditaTios, paTa decidi:r sobTe la procedencia 
de la acción rescisoria por lesión enorme, es 
cuestión de hecto que corresponde determi
nar al juzgador en cada caso, teniendo en 
cuenta los antecedentes y las circunstancias 
en que se celebre el con:rato, con base en las 
pruebas allegadas al juicio. (Casación Civil. 
Agosto 3 de Jl.954. T. LXXVIII. N9 2144) .. 

233, 2~ 

= 1141~ = 

DlE§lLTINIOllE 

JLa finalidad de la acción de deslinde no es 
discutir títulos de dominio, sino solamente 
verificar sobre 4:~li terreno los linderos men
cionados en los títulos; y el juicio ordinario 
sobre oposición al deslinde tiene por objeto 
decidir si esa verificación tal como se hizo 
en la diligencia de deslinde del juicio espe
cial estuvo o no bien hecha, es decir, si esas 
líneas y puntos están realmente situados 
donde los situó dicha diligencia. Se trata, 
indudablemente, de una pura cuestión de 
hecho. (Casación Civil. Octubre 27 de 1954). 
T. LXXVIII. N9 2147) ............. 956, 2a 

IDE§JLJINIDE ( Clillarrili!ll~ Ra cl!llarril~IÍa <2stá sefua
llad!a eiiD lla d!emaiiDi!lla irlle i!ll<2sllñm11rlle, IIDO es el 

caso de fñjarlla <2R1l e] junicñ~ mri!llirrilarri~) 

El juicio especial de deslinde y el juicio 
ordinario que puede surgir como consecuen
cia de una oposición, no son juicios distin
tos. Se trata de un mismo juicio que se ini
cia como especial y que asume después el 
carácter de ordinario. 

Por consiguiente, habiéndose señalado la 
cuantía en la demanda de deslinde, no es el 
easo de fijarla en el juicio oi"dinario, y, por 
tanto, cuando en éste no se señaló, no pue-
1ie sostenerse que por este motivo haya 

duda en lo atinente a eEE. :?aTa efecto de 
conceder el recurso de casación. (Casación 
Civil. Julio 17 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2144) ........................ 93, 21). 

]])IE'll.'JENCJION .i\l.lRlRli'll'IRAIRTIA (C~m¡pldeiDlclia 
de] juez palla c~IIDocer i!lle tlllllU pll:'oceso segunii!llo 
Jl»~ll:' este i!llellUo seg<Úlllll. ell llllll~¡2l.li:' i!ll~ Tia <ea¡pl~l!llll'2l.) 

Cuando la captura para dar cumplimiento 
a una orden de detención se cumplió en lu
gar perteneciente a jurisdicción distinta de 
aquel donde luego permaneció detenido el 
capturado, el Juez competente para conocer 
del proceso que en tal caso se inicie por el 
delito de detención arbitraria, es el del lu
gar donde primero se formule el denuncio, 
conforme a lo estatuído por e! artículo 57 
del Código de Procedimie11to Pena~. (Casa
ción Penal. Julio 23 de 19154). T. LXXVIIJI. 
N9 2144} .......................... rm. 2o 

= 1152 =-

IDE'll'JEJRMJINACJION IDE lUN 'Jl'E:RI!tlENO 

Ha sido doctrina de la Corte que cuando 
por el título mismo puede determinarse en 
área y concretarse en sus linderos y cabida, 
no es esencial la localización en el propio te
rreno. (Negocios Generale8. Septiembre 20 
de 1954. T. LXXVIII. N9 ~H46) ..... 786, 1~ 

No es óbice para que en juiéio seguido con., 
tra una persona que fue parte en la celebraG 
ción de un contrato que consta en instrua 
mento público o en un documento privado 
reconocido, este documento surta todos los 
efectos que le at:ribuye ~!! ~rt.ícu!o 1'!59 dP.~ 



C. C., es decir, de hacer plena fe contra los 
otorgantes también en cuanto a la verdad 
de su contenido. el hecho de que no inter
venga en el juicio la otra parte contratante 
y que, por tanto, no sea oponible a esta per
sona. (Casación Civil. Octubre 28 de 1954. 
T. LXXVIII. N9" 2147) .............. 983, 2~ 

-1541 ~ 

EMJBAJRGO JDE lBITENES (Qué se exige al 
admr ]]la.ll."a {]l1lle se puneda decretaJr ell emlbar
go i!lle lbiellll.es i!llentm dell junicio ejecuntñvo) 

Para decretar el embargo de bienes den
tro del juicio ejecutivo, la ley no exige que 
el actor presente la prueba de que los bienes 
cuyo embargo pretende, pertenecen al deu
dor. El ordinal 6Q del artículo 999 del C. J., 
exige sólo que el acreedor, jurando no pro
ceder de malicia, denuncie como de propie
dad del deudor determinados bienes clara
mente especificados. (Negocios Generales. 
Septiembre 20 de 1954. T. · LXXVIII. Nú-
mero 2146) ......... · .............. 808, la 

-- 155-

EMJBAJRGO JDJE lBITlENJE§ (A.Il."t!ícunllo 1011.9 
i!lle] C . .lT.) 

Conforme al artículo 1019 del C. J., la 
cuestión de si los bienes fueron o no indebi
damente embargados no es susceptible de 
reposición o apelación que se interpongan 
contra el auto de embargo, sino que debe re
solverse en la oportunidad y bajo el proce
dimiento indicados en la norma legal citada. 
(Negocios Generales. Septiembre 20' de 
1954. T. LXXVIII. NQ 2146) ........ 808, 1~ 

11.®!!14 

'_;, .11.56 = 

ENEMJIS1'AD GJRAVE' (ICaUJtsall de im¡¡»e
i!llimellll.to) 

Para que los funcionarios judiciales o los 
Agentes del Ministerio Público puedan deo 
clararse impedidos para conocer de los pro
cesos criminales, por la "enemistad grave" 
de que trata el numeral 59 del artículo 73 
del C. de P. P., dicha causal, como la de amis
tad íntima, prevista en la misma disposición, 
debe apoyarse por quien la aduce en prue
bas o, si éstas no son posibles, en explica
ciones suficientes. Si así no fuera, la Admi
nistración de Justicia quedaría expuesta al 
grave riesgo de verse privada del concurso 
de funcionarios reconocidamente idóneos, 
por motivos inexistentes o ineficaces para 
perturbar el espíritu justiciero que la alta 
misión del juzgador supone en quienes saben 
llevar con dignidad su investidura. (Casa
ción Penal. Agosto 10 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2146) ... · ................. 453, 1~ y 2° 

- 11.5'1 = 

EJRJROJRJES ])JE HJEICHO Y ])JE DEJRJEICHO 
EN ICASAICITON (])iferencias) 

La costumbre implantada de acusar por 
error de hecho y de derecho, a la vez, la 
apreciación de una prueba, le ahorra esfuer
zo al recurrente, pero es contraria a la téc
nica de la casación y de manera positiva a lo 
dispuesto en el ordinal 19 del artículo 520 
del C. J., según el cual ha de afirmarse si 
fa violación de la ley, en el caso de estima
ción errónea de las pruebas, se cumple por 
error de derecho o er.ll."Ol!' de hecho que apa
rezca de modo manifiesto en los autos. Por
que los errores dichos tienen de común, cier
tamente: a) el campo en que se originan, o 
sean las pruebas; b) el efecto, o sea la vio
lación de la ley. Pero, se diferencian: 19 en 



que al paso que el de hec:·10 atañe a la prue
ba como elemento material del proceso, por 
creer el sentenciado:r que existe cuando fal
ta, o que falta cur.ndc ~xiste, y debido a ello 
da por probado o no probado el hecho, el 
error de derecho parte de la presencia in
discutible de la probanza en autos y concier
:1e al mérito legal que el juzgador le atri
buye o le niega, en contravención a los pre
ceptos de la ley sobre pruebas; y 29 en que 
el de derecho es la desarmonía entre el va
lor dado o negado a una prueba por el falla
dor y el que le niega o le da un determinado 
¿recepto legal, asunto que cae exclusivamen
te en el campo jr:rídico, en tanto que el de 
hecho es la desar~nonía entre la prueba que 
existe o no existe y :a idea contraria del 
Juez, lo cual cae estrictamente en el campo 
de hecho, motivo por el cual debe aparecer 
de inodo manifiesto en autos. 

De estas diferencias se infiere que el mis
mo error en la apreci~.ción de la p:rueba 
no puede ser a la vez de hecho y de derecho. 

Esto desde un punto de vista intrínseco, 
:;rue por lo que concie:me a la tramitación 
del recurso, ¿a qué se atiene el opositor para 
combatir el cargo: al d(:) hecho o al de dere
cho'? Y el Juez en casación, ¿qué rumbo si
gue? ¿Los dos? Imposible. ¿El uno o el 
otro? N o habría razón para seguir éste y 
descartar aquél. ~Casación Civil. Agosto 13 
de 1954. T. LXXVIII. N<? 2145) ..... 313, P 

·-ll.5§-

Según la tradición constante seguida por 
la Corte y que domina el recurso de casa
ción, mientras no se acredite la evidle!llcia 
de un error de hecho o de uno de derecho 
por parte del Tribunal sentenciador, no pro
cede la queja con·;ra la violación de un texto 
legal, nacida de e:i.'ror de hecho o de derecho 
en la apreciación de tal o cual prueba. (Ca-

sación Civil. Agosto 30 de !S54. T. :.XXV:::H. 
N<? 2145) . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 4:.:.0, 1 ~ 

El problema de la estimación de las prue
bas por el tribunal de instancia no :puede 
traerse a casación sino exclusivamente cuan
do la mala apreciación de los elementos de 
prueba, que se atribuye al tribunal, sea im

. putable a un error de derecho, es decir, a 
la violación de algunas de las disposici011es 
legales que definen los disti~tos medios de 
prueba y les asignan determinado valo:r en 
la tarifa legal; o a error de hecho, que con
siste en que el tribunal ha omitido la consi
deración o apreciación ·da Uil medio proba
torio que demuestra evidentemente el hech~ 
controvertido, sea éste positivo o uegativo. 

El concepto de error de derecho no com
prende cu~llquier error en que haya podido 
incurrir el tribunal sentenciador en la esti
mación de los elementos lógicos que deter
minaron su convicción, sino que es necesa
rio, para que exista tal error,· que el tribu
nal haya violado un precepto legal relativo 
a la definición o valoraciór.. de las pruebas 
judiciales. Porque es de la naturalez::: d~l 
recurso de casación, que las cuestiones de 
hecho, es decir, las que dic.en relació:il a la 
prueba dé los !:echos y no a la aplicación del 
derecho a esos hechos, queden definitiva
mente resueltas por el tribunal de instancia, 
a menos que éste haya incurrido, al estimar 
esa prueba, en la violación de algún prece)J
to legal de los que definen los medios pro
batorios o los valoran, o a menos que haya 
incurrido en error de hecho evidente o ma
nifiesto. 

Y este error de hecho consiste en que el 
tribunal de instancia haya t::mido como pro
bado un hecho por habe:z' ignorado e :,10 :1!.·· 

ber tenido en cuenta la existencia, en 31 pl·C·· 



ceso, de algún medio de prueba que obra en 
autos y que demuestra, de manera eviden
te, que el hecho de que se trata no existió; 
o bien, en que lo haya tenido como no pro
bado por haber tenido en cuenta ht existen~ 
cia, en el proceso, de un medio de prueba 
que demuestra, de manera evidente o mani
fiesta que ese hecho existió. También hay 
error de hecho cuando el fallador tiene como 
probado un extremo en virtud de un medio 
probatorio que no ob~a en el proceso; o 
cuando lo tiene como no probado fundándo
se en un medio de prueba que no fue traído 
al juicio. El error de hecho se refiere, pues, 
a la existencia del medio probatorio y no a 
la existencia del extremo que con ese medio 
se trata de demostrar. (Casación Civil. Oc
tubre 27 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) .. 

952, 2~ y 953, 1• 

=Jl.60= 

JEJRROJR IDE IDJEJRECJBIO EN CASACIION 

En tratándose de error de derecho en la 
apreciación de las pruebas, para producirse 
la violación de la ley sustantiva, es menes
ter que se produzca ante todo el agravio de 
los preceptos legales sobre la tarifa de los 
medios probatorios, según los hechos que se 
trata de establecer, para saber si las prue
bas aducidas responden o no a esa tarifa. En 
esta valoración puede equivocarse el Tribu
nal, bien otorgando a una prueba el valor 
de que carece, ora desconociéndole el que 
tiene según el derecho probatorio; mas para 
saber esto en casación es indispensable in
dicar la disposición legal precisa violada por 
haber atribuído a determinada prueba un 
valor que aquélla no le da, o por haberle 
r.egado el que le da. No hay, no puede ha
ber error de derecho en la estimación de 
las pruebas, sin tal indicación exacta,· por-

]..(}9!) 

que el error tiene que resultar precisamen
te de enjuiciar la apreciación del Tribu
nal ante los textos de la ley que consagran 
los medios probatorios, su tarifa y su valor. 
Sin esta confrontación, es imposible saber, 
primero, si hay error en la estimación de 
una prueba, y, luégo, si el error golpea so
bre los textos objetivos que consagran el de
recho sustancial cuya efectividad se persi
gue ante los jueces. (Casación Civil. Sep
tiembre 29 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) 

690. 1° 

El error de derecho en la apreciación de 
una prueba resulta de la confrontación del 
mérito reconocido o negado a esa prueba en 
la sentencia, con el mérito que tiene o de 
que carece según un texto legal determina
do. Si el valor que le atribuye la sentencia 
es el mismo que le señala ese texto, no hay 
error de derecho ; si es distinto, hay error 
de derecho. De consiguiente la confronta
ción no puede hacerse en casación sino con 
las disposiciones legales sobre pruebas, esto 
es, las que establecen su tarifa y su valor. 
(Casación Civil. Octubre 19 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ................ 889, 1 a 
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lEJRJR.OlR IDE IDEJRECJBIO 

La expresión "error de derecho" se reser
va en casación para designar las equivoca
ciones que el sentenciador sufre en la apre
ciación de una prueba, consistentes en darle 
un valor distinto del que le da la ley o en 
atribu1rle o negarle el que le niega o señala 
la ley. (Casación Civil. Septiembre 30 de 
1954, T. LXXVIII. N9 2146) ... 723, 1~ y 2' 



lE'lRJRIGJR IDE IDEJR!E:ClHIO OErm 1!& es~muadón 
tdle lla!S JPll!'1l!l~eb.ms) 

Siempre que el cargo en casación es de 
infracción indirecta, por enor de derecho en 
la estimación de laa pruebas, es menester se
ñalar los preceptos legales quebrantados so
bre derecho probatorio, para poder juzgar 
del valor que la sentencia otoi"ga o niega a 
una p:rueba determinada, ya que el error de 
derecho en esta materia resulta de la dis
conformidad entre el valor dado o negado a 
una prueba en la sentencia, y el que los pre
ceptos legales niegan u otorgan a esa mis
ma prueba. (Casación Civil. Octubre 23 de 
1954. T. LXXVIH. N9 2147) ........ 944, to 

= 1154\ = 

La doctrina de la Co:rte ha sido muy clara 
en exigir el señalamiento de las disposicio
nes legales sobre pruebas, quebrantadas a 
causa de una valhuaciórm ·~uóltllea de ellas. 
Esta especie de error parte de la presencia 
de determinado medio probatorio en autos; 
no se discute si existe o no en el proceso. 
Se trata de saber si el valor que le dio o le 
negó el sentenciador está de acuerdo o no 
con los preceptos legales que precisamente 
definen los medios de prueba y les asignan 
un determinado valor. Allí es donde puede 
saberse si la valoración del fallo se ajusta 
o no a la ley. De lo contrario, no se trataría 
de error i!lle i!llereclhlo en la apreciación de 
la prueba: es en esta tarea en la que el juz
gador acierta o se equivoca; mas, para sa
ber esto, es menester, necesariamente, en
frentar el valor que le asignó a la prueba y 
el que le dan los textos de la ley. (Casación 
Civil. Agosto 17 de 1954. T. ¡LXXVIII. Nú-
mero 2145) ............ , .......... 332, 1~ 

= )llb)i.) = 

El error de hecho a que se refiere el or
dinal 19 del artículo 520 del C. J., es de or
den material, y consiste en dejar de estimar 
una prueba que existe en ei p:roceso, o su
poner que existe una que no hace parte del 
proceso; y además debe inf1uill.' decisivamen
te en el fondo de la controversia, de sue:rte 
que en razón del enor y sólo pOJr él, se haya 
aceptado o negado la existeneia de un hecho 
fundamental en la litis. El ~~rror ha de ser 
manifiesto, esto es, que la mente tenga ne
cesariamente que aceptar la conclusión o
puesta a la sostenida en el fallo, como única 
solución acorde con la prueba, porque si hu
biese otra posible, se trataría cuando más 
de equivocaciones en la labor del juzgador 
atinente a las pruebas, mas no de er!"ores de 
la entidad, magnitud y gravedad de1 error 
de hecho en casación. (Casación Civil. Oc
tubre 19 de 1954. T. LXXVIII. N9 2:147) .. 

887, 18 

= ll68 = 

N o basta que se omitan los soportes pro
batorios de un hecho, para que haya en.-or 
en la apreciación de aquéllos.. El error de 
hecho puede ocurrir por dejar de pe~·cibir 

lo que hay o por imaginar lo que no hay en 
el proceso; pero en el prime-¡: caso la falta 
de estimación formal no implica error cuan
do el fallo acepta la exis~encia del hecho 
como si expresamente hubiese tomado en 
cuenta los elementos probatorios pertinen
tes. Ello equivale a haberlos pe:rcibido, pri
mero, y valorado, después. Distinto es el 
caso en que existiendo la :prueba, rl.eclara, 
sin detenerse en ella, que el hecho no <!stá 
probado. Pero, aceptada la existencia del he-



cho, es razonable suponer que el sentencia
dor tomó en cuenta la probanza, sin embar
go de no haberla mencionado en el fallo. 
(Casación Civil. Septiembre 15 de 1954. T. 
LXXVIII. N9 2146) ............ 605, 1~ y 2~ 

= Hi7= 

lElRl!WlR DE lHrlEICJHrO 

Se ha repetido insistentemente que para 
socavar la convicción del Tribunal por error 
de hecho, se requiere que el yerro sea de tal 
magnitud que de la prueba no apreciada sur
ja fatalmente, sin la menor_vacilación, el he
cho opuesto al que dio por acreditado el juez 
de instancia como consecuencia de su equi
vocación. No se trata de yerros, de omisio
nes, de mayor o menor entidad, sino de fa
llas tan graves que .sobre la ausencia cierta 
de la prueba se haya admitido la demostra
ción del hecho o que ante la prueba eviden
te en autos se haya negado la existencia del 
hecho. La materia concierne al fuero autó
nomo de que goza elfallador de instancia en 
la función de investigar en el juicio lo to
cante a la prueba de los hechos que confi
guran la acción ejercida. Y por ello, el error 
de hecho, una vez demostrado, debe conmo
ver de tal suerte la apreciación del juzga
dor, que ésta se desplome para destruir el 
hecho que había sido admitido, o admitir el 
que había sido negado; mas sin lugar a la 
menor ~uda, porque si cabe alguna, será im
posible la presencia de esta especie de error. 
(Casación Civil. Septiembre 30' de 1954. T. 
LXXVIII. N9 2146) ......... : .. 719, 1v- y 2~ 

- 168 ~ 

JEJRJRO JR DJE JHr lE e JH[ o 

En materia de casación, para declarar 
fundada una acusación por error de hecho 
cometido por el sentenciador en la estima-

ll.ll.®! 

ción de las pruebas, se exige que tal error 
sea manifiesto. (Casación Civil. Agosto 11 
de 1954. T. LXXVIII. NQ 2145) ..... 298, 2~ 

-169-

E lRlRO lR DJE lHr EICJH[ O 

El error de hecho en la apreciación de la 
prueba debe ser tan protuberante, tan con
vincente, tan manifiesto, que la prueba, 'de 
manera indiscutible e indudable, no admita 
otra apreciación que la que precisamente le 
negó el sentenciador contra la evidencia, 
porque si admite otra siquiera, como la sos
tenida en el fallo, no es posible el error de 
hecho en casacjón, ya que no tendría el ca
rácter de mrunifiesto que exige el ordinal 1 Q 

del artículo 520 del C. J. (Casación Civil. 
Agosto 13 de 1954. T. LXXVIII. N9 2145) 

315, 11). 

= 1!.70= 

lEJRJROJR DE lH!lECJHIO 

Conforme a reiterada jurisprudencia de 
la Corte, el Tribunal es soberano en la apre
ciación de la prueba testimonial, y para que 
la Corte en casación pueda modificar esa 
apreciación porque en ella se incurrió en 
error de hecho, se requiere, entre otras co
sas, que él sea manifiesto o evidente. (Casa
ción Civil. Julio 3 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2144) ............ · ............ 14, 2~ 

~ 1!.71!. = 

lEJRlROR DJE JH!JECJHIO (lEn casacwn debe 
ser manifiesto) 

N o puede ser eficaz el cargo cuando los 
reparos que el recurrente formula respecto 
de las apreciaciones que el Tribunal realizó 
de unas declaraciones de testigos y la ínter-



p:;:etación misma q Je el actor hace de los di· 
versos testimonios, pueden tener un apoyo 
gene:ral en el campo de la crítica de las prue
bas, pero sin constituir lo que en casación 
es error de hecho manifiesto. Manifiesto es 
lo obvi.o, lo que directa, inmediata y necesa
riamente hiere los sentidqs produciendo una 
percepción segura, cierta, inequívoca, que no 
admite otra, porque si la admite ya no es 
manifiesta. Sólo asi recibe la ley un asunto 
de mero hecho en el dominio de la casación. 
(Casación Civil. Agosto 17 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2145) ................ 331, 2° 

IE~JR:O~ IDIE lBilEClBIO (IP'2Jra q¡unti'l ]):»ll"OS.HJ!e.rre el111 
casaci6l111 se m.<ecl!!sita q¡'.l.:le sea mamdlfiesto) 

Para que el error de hecho en la aprecia
ción de una prueba sirva para fundar la ca
sación del fallo, se necesita que sea mani
fiesto o evidente, es decir, se necesita que 
de la prueba resulte de manera evidente e 
indudable, que el hecho que se dio por pro
bado no existe, o bien, que es real el hecho 
que se consideró no probado. No basta, pues, 
con que la apreciación del tribun!ll pueda 
ser dudosa. (Casación Civil. Octubre 27 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2147) ... · .... 958, 1~ 

~ ll13-

lEJRJR:OJR: IDJE lBilEClBIO 

El enoll" ~e h<eelffif} en la apreciación de 
pruebas que conduce a la violación de la ley 
sustantiva y que permite a la Corte la ca
sación de un fallo tiene que ser manifiesto, 
es decir, tan grave y notorio que a simple 
vista se imponga a la mente, sin mayor es~ 
fuerzo ni raciocinio, o en otros términos, de 
tal magnitud que resulte absolutamente con
trario a la evidencia del proceso. N o es, por 
tanto, er:ro:r de hecho· que autorice ~a casar 

JJ 1JJ IrD r; liJ n & l1 

ción de un fallo aquel a cuy& demostració11 
sólo se llega mediante un esforzado razona
miento. Ha sido ésta la dod:rina constante 
de la Corte, sólidamente fundada en la na
turaleza del recurso de c&sadón que, como 
es bien sabido, no tiene por objeto hacer un 
nuevo análisis de todos los elementos pro
batorios aducidos en el juicio. (Casación Ci
vil. Octubre 27 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2147) ....................... 972, 11:1 

~ 11'641 = 

El error consistente en no haiJer aprecia
do el Tribunal una prueba por no haberse 
percatado de su existencia en los autos, no 
es error de derecho, sino de hecho. (Casación 
Civil. Agosto 18 de 1954. T. LXXVIIJL Nú-
mero 2145) .................. · . . . . 342, 11) 

-115 ~ 

EJRJROJR IDJE JBilEClBIO (Caso IEll'l lf.;:Ullc :to 
SI!! l!!llllCUll~llll~ll."&} 

N o hay error de hecho cuando el Tribunal 
no ignora o no tiene en cuenta la existe:!Jcia 
de un medio de prueba demostrativo ds la 
de un determinado hecho, es decir cuando 
considera y aprecia ese medio, pero le niega 
la virtud de acreditar el hecho. (Casación 
Civil. Julio 24 de 1954. T. ;LXXVII:. Núme
ro 2144) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :::.20, 2c 

~- ll.16-

lEJR:JROJR: IDJE lBilEClBIO {Caso <elllt ~une llltC se 
trata il!e Ulllllt erroR" Ole lhi!!ellno, sumto de unrrn ~umr 
de inti!!Jr]¡n·etaeión ~e] lh.eel!w Jilj<l!y¡¡ J¡:»eir<Cilbidlo) 

La errónea apreciación de una prueba no 
constituye error de hecho que dé !uga:r ~, la 
casación de :a sentencia, cuamb ::10 Sl'! t::a'ca 



de que el juzgador haya leído en el docu
mento lo que no está escrito o dejado de leer 
lo que está escrito; sino lo que se alega es 
que el examen ¡perceptivo del documento es 
exacto, pero el examen intelectivo no lo es. 
Porque en este caso no se trataría de un 
error de hecho, sino de un error de inter¡pre
tació~rn den hecho bien percibido. (Casación 
Civil. Agosto 3 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2145) ....................... 243, 1~ 

ERROR IDE !HIEC!HIO (Es en desacierto e~rn 

ei se~rntido que se le dé a na cláusanlla dle mili 
contrato) 

El desacierto en el sentido que se le dé a 
la cláusula de un contrato de un acto tes
tamentario, es un error de hecho. Por eso, 
para acusar en casación una sentencia por 
haber interpretado erróneamente una dispo
sición testamentaria o una cláusula contrac
tual, el cargo debe formularse con base en 
la causal 1\l del artículo 520 del C. J., y para 
que él prospere, es necesario que el error sea 
manifiesto o evidente. (Casación Civil. Sep
tiembre 24 de 1954. T. LXXVlii. N9 2146). 

671, 111 

-ll78 ~ 

ERROR IDE !HIEC!HIO (linfracci6n indinct& · 
de na lley) 

Cuando la infracción de la ley sustantiva 
proviene de error de hecho en la apreciación 
de las pruebas, ella no es directa, sino indi
recta, a través del supuesto error de hecho. 
(Casación Civil. Septiembre 8 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2146) ................ 571, 2~ 

ERROR IDE !HIEC!HIO (en la absolución 
de posiciones) 

N o constituye error de hecho bastante a 
determinar la casación del fallo el que una 
respuesta dada al absolver un pliego de po
siciones admita por igual tanto la interpre
tación que le dio el Tribunal, como la soste
nida por el recurrente en la demanda ds 
casación. (Casación Civil. Septiembre 16 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2146) ........ 624, 1~ 

- ll.80-

lEXCElP'CllON IDE CONTlRATO NO 
. C1UMlP'UIDO 

Para que sea procedente la excepción do 
contrato no cumplido, no se exige que el ex
cepcionante demuestre que ha cumplido o 
se ha allanado a cumplir las obligaciones 
que le corresponden; tal exigencia consti
tuiría un absoluto desconocimiento de los 
principios que informan dicha excepción. 

Para proponerla eficazmente se requiere, 
por tanto, sólo: a) que el excepcionan te 
obre de buena fe; y b) que no esté obligado 
a ejecutar en primer lugar sus obligaciones, 
de acuerdo con estipulación del contrato o 
con la naturaleza del mismo. (Casación Ci
vil. Septiembre 17 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2146) ......................... 628, la 

-Jli'-
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IF'UJACllON NA.T1UlRAJL (Acción después de 
muerto el ¡pretendido padre) 

Cuando se busca acreditar el estado civil 
de hijo natural después de muerto el pre
tendido padre, el ejercieir de la acción que 



sEbsis'i:e para comp;cobar la paternidad pue.. 
de dirigi¡·se contra quienes :por los vínculos 
de la sangre se bailan colocados inmediata 
y di:;:-ectamente en la posición jurídica de 
contiauadores de la persona del difunto; que 
por ello se encueatran llamados a heredar 
en primer término, y nada más que por vir
tud de ese llamamiento, aunque para el caso 
no aparezca la aceptaci.ón de la herencia. 

Caso distinto se presenta cuando la he
rencia es deferida con base independiente de 
la vinculación que el parentesco funda. Por
qEe entonces sí parece indispensable que la 
herencia haya sido aceptada para que la ac
ción de reconocimiento de estado civil pueda 
enca:ninarse eficazmente contra el herede
ro. (Casación Civ:.I. Julio 7 de 1954. Tomo 
;:.,xxv=n. N<? 2144:) ............ 42, ]·~ y 2~ 

:?2JL::ACCN NA'Jl'U~AlL (PUllerlllll JlDll"OJlH~JI]I!llJ:"Se 
C:es¡;Du;;<§s ldle mUllill?~:DI ~TI Jllll"I!!SUJ!illl~o ¡p;adli'e) 

Reafirma la Corte su doctrina sustentada 
ya en innumerables fallos a partir de octu
bre de 1945, y conforme a la cual la acción 
sobre filiación natural puede proponerse 
c~espeés de muerto el presunto padre, con
tra los herederos de éste. (Casación Civil. 
Julio 15 de 1954. 'I'. LXXVIII. N9 2144) ... 

82, 2a 

= Jl83 = 

F~LKAICIT~N NA'll'U~AlL (A~dóliil <!lles¡¡JJ1lllé§ 
de mUlleli'to eTI ]lllrden~so ¡¡JJarllJre) 

Como es indiscu·;ible que si el presunto 
padre natural fallece después de que se le 
haya notificado la demanda y antes de que 
la. haya contestado, el juicio puede conti
:-cruar con los he:rede;:os da aquél, no se ve la 
:..·azón ~Jc:· la cual n.c :f:.abrí& de eer juTídin 
camente posible el eja:rci:::~o ile !a ~cción áe 

filiación natural después é~<! r.merto e! pre
tenso padre, pues, en realidad, aún en el pri· 
mer caso el juicio viene a su;:tirse exclusi
vamente con los herederos, como si se hu
biera iniciado con ellos. ~Casación Civil. 
Septiembre 23 de 19M. T. JL .. XXVHI. Nú
mero 2146). ~.:............. . . . . . 649, 1~ 

= ll841 = 

FllUAICliON NA'll'U~AlL (A~d6ll1l <rll<e8RJ11ill~a 
¡¡J[e mUllerrto ell ¡¡JJrres1!lll!1~,D ¡¡JJa¡¡J[K'e) 

Después de muerto el presunto padre son 
quienes continúan jurídicamente la persona 
del causante los llamados a ::ontestar la de
manda sobre filiación natu.ral, esto es, los 
herederos, parientes o extraños, siempre que 
en derecho ocupen la posición de quien ha 
fallecido. 

Y como no siempre la vocación heredita
ria obedece al estado civil, de donde se des
prende que la calidad de heredero y el es
tado civil como categorías jurídicas no pue
den confundirse, por más que el . ordena
miento de la sucesión alb-illlt~sbt~ se funde 
en la familia y el parentesco y po:..- consi
guiente en el estado de las ~oersonas y sus 
vinculaciones recíprocas, y, P':>r consiguiente 
tampoco son bastantes siempre las pruebas 
del estado civil para demostra:r la calidad 
de heredero de otra persona; corolario de 
lo anterior aparece que si después de muer
to el supuesto padre, dent:.-o del juicio sobre 
filiación natural no se trata precisamente 
de acreditar el lJarentesco entre el deman
dado y el causante, sino su calidad de here
dero como condición ineludible para ser le
gitimada en la causa esa misma parte de
mandada, o sea en concreto el hecho de sel!' 
la persona o personas a quienes el order.a~ 
miento jurídico coloca en el rango de con-

. tradictores para el :reconoc:imjento de la pa
ternidad -por ministe?io de ~r. jnstida, no 
lhay duda de que entonces e~ ó.ec~t2b }:1ó;i.. 



cial que contiene la declaratoria de herede
ros demuestra por si mismo quiénes son en 
derecho los continuadores legítimos del cau
sante, aunque en no pocos casos de sucesión 
testamentaria no exista entre el instituído y 
el de C\llljus relación cuya causa se encuentre 
en el estado civil o en los vínculos del pa
rentesco. (Casación Civil. Octubre 22 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2147) ....... 923, 2~ 

- 185-

lFliUACITON NA'Jl'lU~AlL (C\lllarrndo errn estBL 
acciórrn rrno aparece en i!!R demandado eli carác
tl!!:r ¡¡])e lhi!!rede:ro corrn :respecto a la persoma d~l 
fa!llecido p:re2untto padre faUa Ua Uegitima-

dórrn 4-m la causa errn Ua parte demam~ada) 

Cuando en juicio sobre filiación natural 
no aparece el carácter de heredero con res
pecto a la persona del fallecido presunto pa
dre, no es que llegue a encontrarse la falta 
de capacidad para ser parte, como presu
puesto del proceso, sino que está ausente la 
titularidad como elemento esencial de la ac
ción para ser legitimada en la causa la parte 
contra la cual se dirige la demanda, y por 
ello no es el caso de que el juzgador se inhi
ba de fallar en el fondo, como sucede cuando 
no ha podido formarse la relación jurídico
procesal por falta. de alguno de sus presu
puestos Oegitimatio ad processum), sino 
que ha de proferir sentencia absolutoria, por 
no ser el demandado la persona contra la 
cual el derecho objetivo ha concedido la ac
ción y que, por consiguiente, aparece libre 
de los cargos contenidos en las súplicas. 
(Casación Civil. Octubre 22 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ................ 924, 18 
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JFKUACWN NA'Jl'URAJL (Escrito emarrnadlo 
den presurrnto padre) 

Para que una carta u otro escrito ema
nado del presunto padre y que contenga una 

ll..ll~ 

confesión inequívoca de paternidad, pueda 
ser tenido como prueba de tal hecho, confor
me al numeral 39 del artículo 49 de la Ley 
45 de 1936 y en juicio sobre filiación natu
ral, no es necesario que esté reconocido por 
su autor cuando el juicio se sigue contra los 
sucesores universales del pretenso padre. 
(Casación Civil. Julio 5 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2144) .......................... 31, 1~ 

= ll§'d' ~ 

lFKUACITON NA'Jl'lU~AlL (lP'osesiórrn rrnotolrña} 

Si el Tribunal desechó como prueba de la 
posesión notoria '""Uei'estado civil unos testi
monios porque, a su juicio, no la acredita. 
baTI,por su vaguedad e imyrecisión. ñii es.. 
procedente acusar la sentencia en casación 
por error de derecho, pues este tópico se re:
fiere a punto de hecho. (Casación CiviT:-:J'tl
lio 29 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) ..... 

145, 2~ 
= ll.88~ 

lFJilLl!ACWN NA'll'UlRAlL (lP'rueba de ia pose
sión notoria del estado de hijo. lP'ara ac:r~
ditarla rrno se puede exigir partida de rrna-

dmiemto) · 

Cuando la acción para obtener la declara
ción de filiación natural respecto de deter
minada persona se funda en la posesión no
toria del estado de hijo, no puede exigirse 
partida de nacimiento o de bautizo del hijo, 
ya que no interesa saber si éste tuvo por 
madre ésta o aquella mujer. (Casación Ci
vil. Agosto 11 de 1954. T. LXXVIII. Núme-
ro 2145) ......................... 297, 1~ 
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JFKUACXON NA'Jl'lU~AlL (lP'osesiórrn rrnotmriia 
dell estado civil) 

Los hechos constitutivos de posesi6!1 no-



to:.'ia del estado civU d""';}en ser permanentes 
d1:rante el lapsc fija do en el a:rtículo 398 del 
Código Civil, y, además, acreditados de una 
manem irrefragable con un conjunto de tes
timonios fidedignos. (Casación Civil. Agos-
te ll de 1S54. '::.'. LXXV!.::U. N9 2145) ..... . 

298, 1~ 

:?~Z.;Jfi~C~CN NA'FUJR.AL (~'J)os12siórrn ll1lOtm·ia 
~~n es~adie> C:~e lh:ñjo) 

:?ara que pueda ~1acerse la declaración de 
filiación ¡1atural co:n base en la posesión no. 
to:·ia c1el estado de hijo, el tratamiento y la 
fama que deben p¡·obarse, deben asentarse 
e:1 e~ hecho de que el supuesto progenitor 
r.coveyó o ha proveído, co:1 tal carácter, a 
estos tres objetivos, en favor del hijo: a) 
a su subsistencia; ·J) a su educación, y e) a 
su establecimiento (artículo 69 de la ,Ley 45 
eh 193Sj. De donde se desprende que cua
lesquiera otras manifestaciones distintas, 
admisibles como indicativas de vinculado
nes familiares entre tales sujetos, pueden 
servir para corroborar el tratamiento jurídi
ca contemplado por la ley para el efecto ex
¡E·esado, pero jamás lo suplen. (Casación Ci
viL Septiembre 14 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2::.46) ......................... 599, 19 

}':L2A.CIDlN N.ArJIR.AL (lP'ose~ó'í·n motmria 
:'::;:; ee~do dl~ hñjo. 3D VI[J:~~lbllo "irr12ll':ragalbTie") 

.A1 decir el artículo 399 del Código Civil 
-ap!ic2ble a la füfació~1 ~'1atural por virtud 
cl2l articulo '79 de ta L2y 4,6 de :936- que 

la posesión notoria del es·.:;a¿:o ziviJ. se pr0-
bará por un iEOll1lj1l.lllffit® d2 testimonios r::::T/zo 
i!llñgll1los, "que la establezca de un moé:o t::·:r¡¡;" 
fragaMe" sentó en la :materia un rég~men 
probatorio riguroso en extremo, implicativo 
de un número de testigos SUJ:e:ri.or a dos, fe
hacientes sin lugar a duda, cuyas declara
ciones, responsivas exactas y ccmpleta.s, co
mo deben serlo, sean "incontrastables" (que 
a tanto equivale el vocablo "irrefragable"), 
por la coinzidencia en las circunstandas de 
lugar, tiempo y modo que en ellas se expon
gan y por las explicaciones a~erca de la ma
nera como los testigos pe:rcilde::on el ~'lecho 
declarado. (Casación Civil. Septiemb:;.·e I4 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2143) .599, 1~ y 2l 

La soberanía de que en la generalidad de 
IoS'j;Tcio;; disfruta ""€1~ ~sent~nciadór pa~; 

! - --- .,;--:::. --:-:_-. ·---··---

apreciar los hechos jurídicos, hállase nota-
bleiñeDte~Egido en~:foo~:p;occs(xt de fi
llaclón natural, a consecue"ñé!ia dé(- severo 
reg1men probatorio fillpi:íesto zr1!-b~;tpor~el 
1~ (Casación~·c!vfi. Septiembi·e ':i.4-
de 1954. T. LXXVIII. N9 2l~l3) ..... SOO, 1:_¡ 

~ ll93 =-

lFITJLTI.ACITON NA'll'UJR.AI. (:I..:J:jos :r.::F<.c:crllns fl::'Jo 

~es t!l!<e e1mtrar a :regñr ia L~y .;',5 e:~ :.S33) 

Reitera la Corte su doctrina de que tra
tándose de hijos extramatrimoniales naci
dos ante de entrar a regir la Ley 4.5 de 1933, 
pueden invocar hechos y adu-::i:.:.· pruebas c~e 

los que habilita esa ley :para fundaT y de
clarar la filiación natural. ~Casación Civi! . 
Septiembre 23 de ?..S5-t. ~:'. ::.-xxv::::. Xl<O,~ 
mero 2146) ......... · .... , ..... , .. ZE5, :;.~ 



IHilE~lEI!JilEROS (Prueba rl~ Ha callidad de 
llaeredlero errn juicño) 

La calidad de heredero puede probarse en 
juicio no sólo con las respectivas actas del 
estado civil, sino también con copia del re
conocimiento hecho en el juicio de sucesión. 
(Casación Civil. Julio 14 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2144) ................. 79, 2a 
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IHIERlEI!JIEJRüS (lLa nn·!Jleba dle corrnfesiórrn no 
sine ~ara e§Ü!b]ecu d carácter de 

llile:rede:ro) 

En reiterada jurisprudencia la Corte ha 
sostenido que la prueba de confesión no es 
admisible en ningún caso para establecer el 
carácter de heredero de una persona con 
respecto a otra. Estas pruebas son, bien las 
correspondientes actas del estado civil o las 
supletorias admitidas por la ley, para acre
ditar el parentesco entre el de cujus y sus 
sucesores, o bien, la copia del correspondien
te reconocimiento de herederos en el juicio 
Cle sucesión, que hace suponer necesariamen
te que se ha llevado a este juicio la prueba 
del estado civil. (Casación Civil. Agosto 19 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2145) ..... 353, 2u 

HlEJRlEI!JIEIROS (Accióll1l contra el lhe:redero 
de un tercero) 

Para proceder contra otra persona en ca
lidad de heredero de un tercero, al deman
dante le sirve la copia del auto por el cual 
al segundo se le reconoció esa calidad. (Ca-

sación Civil. Septiembre 20 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2146) ............... 631, 2Q 

IHilERJEJDJERO PlU'l'A'l'lVO (Bienes adquiri
dos dell heredero ~llltativo ]])Or 1m teJrcero. 

Acción del verdadero lh.ered~ro) 

Cuando los bienes están en poder de un 
tercero que los adquirió del heredero pu
tativo, de quien pretendiéndose heredero li
quidó a su favor la causa mortuoria y se 
constituyó en titular de los bienes herencia
les por cancelación del registro hecho en 
cabeza del causante; entonces el heredero 
verdadero, el legítimo titular de la herencia 
debe por una parte, discutir con el putativo 
el título de tal, demandar de éste la entre
ga de la herencia y dirigir a su vez la ac
ción de reivindicación, aún dentro del mis
mo juicio, contra el poseedor de bienes de
terminados de la mortuaria, para que éste 
sea condenado a restituírlos. Pero si el he
redero verdadero es único y el putativo li
quidó la herencia. mediante los ·trámites co
rrespondientes, hasta el registro de la par
tición y sentencia aprobatoria, entonces bas
tará entablar la acción de petición de he
rencia y reivindicar para sí, de manos del 
tercero, los bienes poseídos por éste. (Ca
sación Civil. Septiembre 9 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2146) ........... 580, P y 2~ 
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lHlUlUlE'lLAS (Como títulos trasnaticios rle 
domirrnio) 

Conforme al artículo 765 del Código Civil 
las hijuelas son, por sí solas, títulos trasla
ticios de dominio y, por tanto, hay que con
síderarlas como suficientes para su compro
bación, siempre que a éstas no se les opon
ga otro título anterior, pues en ese evento 



hay que ?emonta¡¡ la cadena cie títulos an
teriores a la hijuela, hasta dar con uno an
terior al opuesto a ella. Esto mismo sucede 
con los demás títulos t:raslaticios de domi
nio, cuando a ellos se opone otro título an
terior, así sea la ~nera posesión, que funda 
la presunción de ser el poseedor dueño mien
tras no se pruebe lo contrario. (G. J. Tomo 
XLIX, pág. 312). (Casación Civil. Octubre 
22 de 1954. T. LXXVUI. N9 2147) .. 936, 1 a 

If-JOlWliiC~IDITID (§ñgJ11ilYicai!llo de Ya JreS][JUResta 
i!llell Jumr2.do ••sí es JreS]lDGrrnsable, de lhlomicii!llio 

llllllVOlllJ.lllllltal!'il!!>"}. 

La respuesta del jurado: "Sí es respon
sable, de homicidio involuntario", traducida 
al lenguaje jurídico,· no puede convertirse 
necesariamente en un homicidio ultrainten
cional, porque ello equivaldría a sostener 
que cada vez que se asevera la involuntarie
dad de aquel delito significa que el ejecutor 
debe responder pot· lesiones. Lo cual no es 
así. Es verdad que al negar el propósito de 
matar en quien da muerte a otro se puede 
estar afirmando en forma implícita que la 
intención fue distinta. Entonces, lo aconse
jable es interpretar el pensanliento' defJu
rado -~epasa:riao ~los medíq§_:Pexsuasivos --ere 
que el dispuso para coriocer el fondo=cfe" Su 

e" '::__~ - __ : • ...:::--~~ ;:_-_:_·-:::;;__--:=. (_~--=:=;.. ~ 

determinación. (Casación Penal. Agosto 3 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2145) ..... 444, 1~ 

IBI ID MJIIC ITID TI ID IC ID M lE 'TI' liiD ID lEN JRli~ A 
Til.VirPJRJEVIT§'Il' A 

Estima la Corte que el homicidio cometi
do en riña imprevísta debería ser un delito 
autónomo e independiente sin relación al
guna con las otras figuras delictuales CO

¡_•respondie:ntes a:: ·;ítulo XV, Capítulos K y 

II del Código Penal, que tra·cail de los de}i.. 
tos contra la vida y la integri::lad pe:rsonal, 
ora porque el sujeto que delinque en estas 
circunstancias no tiene ninguna intención ni 
propósito previo de atenta:: contra la vida 
de persona alguna porque es un hecho "im
previsto" en el cual se coloea el agente ac
tivo del delito, contra su vo:untad sin bus
carlo y sin desearlo, ya también, porque el 
que ejecuta un hecho en estas circunstan
cias no tiene el propósito o la intención de 
cometer un delito, sino únicamente, el de lt'e
chazar un ataque sin pensa:;.· ni medir las 
consecuencias de su acto; si de esa :riña im
prevista surgen algunas consecuencias, debe 
aceptarlas en virtud del conc.epto de respon
sabilidad legal que informa nuestro Código 
Penal. 

Como en nuestra legislación los delitos 
cometidos en riña que se suscite de modo 
imprevisto no son figuras autónomas sino 
dependientes de los capítulos relativos al 
homicidio o a las lesiones personales (ar
tículo 384 del C. P.), el elemento prcpósito 
que intégra el delito principal debe se:t mo
tivo de previo pronunciamiento no sólo en 
el auto de proceder -parte motiva- que es
pecifica las circunstancias en las cuales se 
realizó el hecho, sino, tambiéi.'l, en el :respeca 
tivo cuestionario para que el veredicto con
sulte en toda su amplitud los factores ma
teriales y mora:es que integi·an todo c~elito. 
Sí la respuesta del J m·ado --veredicto- no 
consulta o no resuelve esos temas, por una 
parte, habría ausencia de formalidades pro
pias del juicio, y por otra, la sentencia no 
podría dictarse sobre bases que no definen 
todo el problema de la responsabilidad. 

"Si la armonía se rompe --dice la Procu
raduría- porque ni el auio de proceder ni 
el cuestionario precisan los elementos gene
rales o específicos de la inf]·acción materia 
del debate, y el Jurado, por esa causa, no 
puede pronunciarse acere~ de 18. n&tm~'aleza 
misma de los hechos punib:es, enton::es el 



Juez de derecho carece de facultad pa:ra de
cidir libremente cuál es el delito que debe 
reprimir la sentencia, ya que, de lo contra
rio, resultaría dictándola de acuerdo con su 
criterio netamente jurídico y no en conso
nancia con el veredicto, como lo manda el 
artículo 480 del Código de Procedimiento 
Penal. Y tal exceso desquicia las bases del 
juzgamiento, viola el artículo 26 de la Cons
titución y entraña una nulidad supralegal". 

La afirmación de la responsabilidad in
cluye necesariamente los conceptos de acti
vidad física y moral, la primera atinente al 
hecho material, y la segunda, referente al 
propósito de realizarlo. La suma de estos dos 
valores forman el principio de la responsa
bilidad; la ausencia de uno de estos elemen
tos bien sea tn el auto de proceder o en el 
cuestionario, hacen que el veredicto sea in
completo y por consiguiente nulo el proceso 
por prescindencia de una formalidad que le 
es propia como es la de haberse omitido la 
manifestación del propósito factor psíquico, 
cuestión de previa declaración por el Tribu
nal de conciencia; nulidad constitucional que 
entraña a su vez la inobservancia de las for
malidades contempladas en el artículo 49 de 
la ley 28 de 1943. (Casación Penal. Julio 23 
de 1954. T. LXXVIII. N9 21-14) .183, 19 y 2:} 
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][liJ)JEN'Jl'TI]lJ)AliJ) JfUJR][liJ)TICA JD)JE lP'lEJR§ONA§ 
lEN JU][IC][O IC][VTIJL 

Cuando el opositor a la entrega del in
mueble sobre el cual versa la ejecución de 
la sentencia, es causahabiente de la parte 
condenada en el juicio, no tiene calidad de 
tercero por una parte, y por otra, no puede 
oponerse por aquella identidad jurídica de 
personas de que habla la ley, pues, ]a favo
rable o desfavorable en las consecuencias 

del juicio le aprovechan o le perjudican. 
(Casación Penal. Septiembre 19 de 1954. T. 
LXXVIII. N9 2146) ................. 737, 2o 

-202-

HMJPJEID][MJEN'll'OS 

Está impedido para proferir sentencia en 
segunda instancia el Juez o Magistrado que 
en su condición de Agente del Ministerio 
Público dio concepto sobre el mérito del su
mario. (Casación Penal. Agosto 19 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2145) ............. .462, 1~ 

-203 ~ 

][NCONGJRUJENCHA IDJE UN JFAILJLO 

La incongruencia de un fallo no se refiere 
a los hechos sino a las pretens~ones de las 
partes. (Casación Civil. Agosto 30 de 195-1. 
T. ;LXXVIII. N9 2145) ............ .406, 2<~ 

~ 204 = 

][N§JPJECIC][ON OICUJLAJR (Sobre cu:Hes he
chos puede :recaer Da investigadón dell j1Uiez) 

Si conforme al artícu.Io 728 del Código J u
dicial, en el acto de la diligencia de una ins
pección ocular puede el Juez hacer una in
vestigación de los hechos que juzgue nece
sario para ilustrarse, tales hechos son aque
llos a que se contrae la diligencia de inspec
ción ocular y no otros, pues de lo contrario, 
quedarían burladas las estrictas normas so
bre términos probatorios. 

Y no obra en contra de lo dicho lo dis
puesto por el artículo 597 del mismo Código, 
el cual ordena que para estimar el mérito 
de las pruebas, éstas han de formar parte 
del proceso". . . 29 Por haberse presentado 
en inspecciones u otras diligencias en que 
intervienen el Juez y las partes ... ", po:r-



qu.e esto debe enienders<l de los elementos 
allegados a ellos regularmente, dado que la 
ins:pe::ción ocular es un acto de mero reco
nocimiento de los hechos o cosas que se 
tengan a la vista, con o sin intervención de 
pei.·itos y testigos, no para acreditar cosas 
de otra índole. (Casación Civil. Julio 3 de 
1954. T. LXXVHI. N9 2144} ......... 16, ¡e 

l:NTZRl?EE'li'ACli·üN ]!}E lLA lLEY (liHscon
f~;;:-n!:iatril tell1ltR·e e] ]1lllzga«llo¡¡_· y llas Jllladces so

b:ri!! ;?1llll!1ltos ldl.e imtti2Jl1l!Y."dacióilll de Ha lley) 

Los cargos de concusión y cohecho, como 
los de prevaricato y abuso de autoridad, 
(!UanC:.o se trata de irrnt~Jr~:r:l!taT lla ~ey con un 
sentido de responsabilidad y de buena fe, 
con el afán de bus~a:r en su letra y en su es
píritu el derecho que más se acomode a la 
¡:ealidad de los preceptos legales, son inexis
tentes. La discrepancia de criterios o la dis
conformidad de opiniones entre el juzgador 
y las partes sobre puntos de interpretación 
de la ley o aplicación de la misma en un caso 
determinado, no puede ser -en ningún ca
so- materia de delitos. Es el abuso de fun
ciones y la conduc';a indebida del funciona
rio en el sentido de violar la ley bien sea en 
beneficio personal o en el de terceros, o el 
incumplimiento de sus deberes especiales, 
lo que en cada caso puede tipificar los deli
tos a que hace referencia la denuncia. La 
simple interpretación de un precepto legal 
sin intención dolosa, o el desacuerdo entre 
el Juzgador y las partes en la apreciación de 
un punto de derecho, no está erigido por la 
ley en hecho delictuoso. 

"No basta la disparidad de criterio entre 
los juzgadoTes de instancia ni entre éstos y 
los litigantes -ha· dicho la Corte- para de
duci;: el abuso de autoridad, porque los Jue
ces tienen que aplicar los preceptos legales 
a Ios casos parti:!ula:;:·es por medio de juicios 

que no pueden seit uniformes, .Uada Xa orga
nización racional humana. 

"Ni basta tampoco el e;:·ro:r de la aplica
ción de la ley, porque si los l·10mbres son fa
libles en sus apreciaciones y si la buena fe 
se presupone, mayormente ha. de suponerse 
por razón de su oficio en los enca:rgados de 
administrar justicia. Y ni la disparió.ad de 
apreciaciones ni el error, demuest:ran po1' sí 
solos el propósito doloso de obrar contra e1 
derecho. Sería necesario, pues, que otras 
circunstancias acrediten la actuación crimi
nosa en las actuaciones judici.ales". (Fallo de 
octubre 19 de 1H48, GACETAS números 2864 
y 2065). (Casación Penal. Agosto 3 de 1S54. 
T. LXXVHI. N9 2145} ............ . 44rl, 2~ 

- 2()6-

KN'l!'JERVJENCHJ>N lEN lP'OlLKTliCA (l?'t.::.-a :n.;~e 

lli.Irn fu¡r:nciolliario o <em]¡Jillea!Lo jUld:::k1 irctllil:r:rn 
<el!1l ll."<espoinSalbm~arl: .::~¡_1a]) 

Para que un funcionar:.o o empleado jt1-
dicial incurra ee1 responsabilidad penal por 
haber intervenido en política, no es necesa
rio o indispensable que haya una típica ac
tuación beligerante, ni se requiere qt'e el 
acusado desarrolle una actividad extrema de 
agitación, o que se encargue de movilizar 
fuerzas electorales o de pronunciar discu:·
sos, o que se entregue a tareas semejantes, 
sino que basta que posponga sPs debe1·es a 
la primera solicitud para demostrar su tem
peramento combativo, la vehemencia de sus 
pasiones o la inclinación a tomar parte, así 
sea soslayadamente, en la pugna, no siem
pre civilizada, por desgracia, de las fue:rzas 
o corrientes políticas. Porque no es el he
cho, considerado en sí, y que podría ser ais
lado o accidental, lo que le infunde gravedad 
al ilícito, que no es de daño sino de peligro, 
de capacidad parr, asumir una posición con
traria al cargo que se d~sen1peña y que xe
fleja evidentemente una conC:uc·~a que se 



opone al ejercicio de un ministerio que debe 
hallarse libre de todo cuanto pueda pertu:r- · 
bario, si es que ha de cumplirse dignamen
te. Por eso la ley no exige que haya dolo es
pecial o más ánimo que el común de tras
gredirla, para que quede configurada la in
fracción. (Casación Penal. Agosto 31 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2145) ........ 481, 2o 
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.JJl[JITCITO JESJ?JECITAJL ( Cu.nam11illo JlllOlr euoll." s~ 
sigu.ne Jl]Or lla vlÍa onll.iltl.aria 1!llll1o es¡peciall, taR 
cosa Irno coiDJ.stñ.t1!llye excefl]cióiDJ. Jl]l!llrilmtoria) 

Cuando por etTor se sigue por la vía or
dinaria un juicio que habría debido adelan
tarse por una especial, tal cosa no constitu
ye excepción perentoria, porque no elimina 
o destruye la acción o derecho sustantivo 
que se trata de hacer efectivo, ni extingue 
la obligación que, en principio, puede pesar 
sobre el demandado. (Casación Civil. Julio 
8 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) .... 52, 2~ 

~ 208-= 

lLEGJI'li'TIMA IDJElF'ENSA E liRA 
E ITN'JI'JENSO IDOILOJR 

Tanto para que el hecho se justifique por 
haber obrado el procesado en legítima de
fensa, como para que opere la excusa por 
ira o intenso dolor, es necesario que la vio
lencia o la provocación, en· su caso, sean 
injustas; y ni la- justificación del hecho ni 
la atenuante de responsabilidad se configu
ran por el ataque o por la ofensa injustos 
que a su vez, han sido injustamente provO
cados por quien resulta víctima de la reac
ción investigada. (Casación Penal. Septiem-

lL.llll.ll 

bre 21 de 1954 T. LXXVIII. N9 2146) .... 
767, 2° 

LJEGIT'JI'ITMACITON lEN CAUSA (JEllemeirnto 
d. e la accióirn) 

Reafirma la Corte la doctrina sentada en 
sentencias de casación de 31 de enero de 1947 
y 16 de agosto de 1948, conforme a la cual 
la legitimación en causa es elemento de la 
acción. 

En efecto, considera la Corte que la legi
timación para obrar concierne, no al proce
so (al cual pertenecen sin lugar a duda la 
competencia, la capacidad para ser parte y 
la capacidad procesal), sino a la acción co
mo medio para realizar el derecho subjeti
vo, porque se identifica con la titularidad 
para demandar y para ser demandado. Los 
presupuestos procesales son bases ·necesa
rias, esenciales del juicio, de la litis ante los 
jueces, que no tocan en sí con el derecho que 
se controvierte. Sin ellos, por lo mismo, hay 
acción pero no hay proceso, no debe haberlo 
en puridad de verdad, y a que no lo haya sin 
que se cumplan, tienden las llamadas excep
ciones dilatorias y las nulidades procesales. 
De aquí que lo primero que el Juez deba ha
cer al dictar sentencias, sea comprobar si 
los presupuestos concurren o no, porque en 
el primer caso, podrá y deberá fallar en el 
fondo la cuestión debatida, en tanto que en, 
el segundo tendrá que abstenerse de hacer
lo, y el juicio podrá iniciarse de nuevo. (Ca
sación Civil. Julio 14 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2144) ...................... 67, 1~> y 2~ 

- 2ll0-

JLEGITMACITON lEN CAUSA (y los filll'es1lll
¡p1lllestos Jl]lt'Ocesaies) 

Los presupuestos procesales no son otra 
Gaceta-4 



cosa que las condiciones necesarias para que 
se forme válida~nente la relación jurídico~ 
procesal, de modo que se encuentren surti
dos los requisitos predos que permitan a) 
juzgador resolver el litigio en forma bien 
sea favorable, o bien sea desfavorable a las 
súplicas del libelo inicial del procedimiento. 
Mientras que la legitimación en causa atien
de a que el sentenciador pueda proveer en 
sentido favorable a le pedido en la deman
da, por ser el actor titular verdadero de la 
acción propuesta, y el demandado la propi2 
persona contra la cual es concedida la ac
ción por las normas jurídicas. Sin la titula
ridad así entendi:la nunca es posible que la 
acción prospere (llegHirna~io ad causarn), 
aun~ue para el fallo adverso se entiendan 
¡_·eunidos los presupuestos procesales, esto es: 
a) demanda formalmente admisible; b) com
petencia del juzgador; e) capacidad para 
se:zo parte, esto es, capacidad general en de
~·echo; d) capacidad para obrar procesal
mente, o sea, capacidad de ejercicio Oegiti
ur:na~~o afll ]]Drocessl!llm). (Casación Civil. Oc
tubre 22 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) .. 

924, 1~ 

=2ll1l= 

JLBGli'il'ITlWA'll'ITO AJD ICAUSAM (lEll~meJrnto 
~strudllllll:'all ((}!¡¡; lla. accnólffi) 

La ]~gntfma~io acl cal!llsam es cosa bien dis
tinta de la llegitñmmatio a(()! ]]Drocesslll!.m: aqué
lla es un elemento estructural de la acción 
ejercitada en cada caso, mientras que la úl
tima es un presupL-.esto procesal que consis
te en la capacidad para estar en juicio por 
sí mismo o por medio de otros; la primera 
es requisito necesario para obtener senten
cia favorable, mientras que la última es con
dicióJ.1 previa indispensable para que el juez 
pueda fallar en el fondo el negocio, en sen
tido favorable o desfavorable. )La TI!Elgii~ima" 

Uo aall c&Mamm es cuestión de fondo (rned~z 
callllsae), mientras que Ia ll:~gHímatío 21.d! ;;J:rn:o 
cesslll!.m es cuestión de rito. 

Cuando el juez dicta sentancia de fondo 
adversa a la demanda, por carencia de legi. 
timación del actor o del demanc"rado en la 
causa, niega la acción por defecto de titula
ridad en el sujeto activo o pasivo de la ac
ción, bien porque el actor no tiene la calidad 
para instaurarla, o bien porque el deman
dado no tiene calidad para responder de ella, 
El fallo produce entonces los efectos de la 
cosa juzgada slU!Stal!ilcial entre las pa:rtes, de 
tal manera que éstas no pueden volver a 
controvertir su mismo derE!Cho en ot:ro ~uio 
cio, a menos que posteriormente surja un 
nuevo hecho que dé. calidad a quien ca;:-ecía 
de ella para estar legitimado en la causa 
(cesión, sucesión, etc.). 

Cuando se declara· la carencia d€ un pre
supuesto procesal, el juez no niega la exis
tencia de la acción incoada. Simplemente de
cide que la acción, en caso de existir, no pue
de adelantarse en el proceso irregularmente 
iniciado. La decisión del juez que resuelve 
sólo sobre los presupuestos procesales no es 
favorable al actor o al demandado, y por eso 
no produce los efectos de la cosa juzgada 
sustaJrllciall. Termina con el proceso anormal
mente adelantado (produce cosa j12zgada 
formal, en ese proceso que concluye allí), 
pero las partes pueden hacer valer nueva
mente su derecho en otro juicio en ~lie se 
cumplan los requisitos necesarios :para ob
tener fallo de fondo. 

Por consiguiente, cuando, fallecido el pTe
sunto padre natural, se ejerdtán conjunta
mente la acción de estado civil y la acción 
de petición de herencia, la condición de he
rederos en los demandados no es entonces 
una cuestión atinente a la capacidad pro~e· 
sal, como en algunos fallos' de la Corte ss ha 
considerado erradamente. No se trata en
tonces de un presupuesto procesal, sine de 
uno de los elementos estructural2s de la i;,t; .. 
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c1on. (Casación Civil. Agosto 19 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2145) ........ 351, 1~ y 211 

ILJE'GIT'll'ITMACITION EN CAUSA 

La impropiamente llamada personería sus· 
tantiva de la- parte actora, corresponde en 
realidad a las condiciones de la acción o a su 
titularidad, como requisito necesario para 
obtener sentencia· favorable a las súplicas 
de la demanda. Es elemento de la legitima
ción en causa, y por ello, si falta, no existe 
la acción y se predica el fallo absolutorio, 
no porque esté probado medio exceptivo .al
guno, sino simplemente porque, según lo di
cho, no aparece configurada la acción ni la 
titularidad del. demandante. La excepción 
supone una acción ·que por su virtud extin
tiva llega a ser ineficaz; pero cuando la ac
ción misma no tiene existencia, por sustrac
ción de materia no hay campo dentro del 
cual el medio exceptivo pudiera tener vida. 
(Casación Civil. Agosto 30 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2145) ........... , .... 396. 2a 

-213-

lLEGli'll'ITMACJION lEN JEJL PJROCJE§O 

Cuando el actor no ha demostrado su per
sonería sustantiva para demandar, no hay 
legitimación en el proceso, y por tanto, no 
es el caso de decretar las peticiones de la de
manda. (Negocios Generales. Septiembre 17 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) ...... 780, 2~ 

= 2141 = 

lLlE§IT([JlN JENOJRME (lRII!Stitunciorrnes 
rr<ed¡pJJl'({])~} 

Demandada la venta por lesión de ultra· 
mitad, se pide también en forma implícita, 

pero no menos clara, el decreto judicial so
bre prestaciones mutuas; y si el juzgador 
la rescinde. está en la necesidad de proveer 
sobre las últimas, a fin de conseguir que se 
restablez.ca el equilibrio entre las partes. 
Reconocida la causal civil de rescisión, se 
reconocen también sus efectos jurídicos, aun 
que la demanda no contenga súplica expre
sa en materia de 'restituciones recíprocas, 
envueltas necesariamente en el objeto de la 
súplica y en los fines de la acción judicial. 
(Casación Civil. Julio 22 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2144) ................. 115, 1 ~ 

= 215= 

lLESJION JENOJRMJE (Corrn«lliciórrn di!!i lla acciórrn 
rescisoria JlliOr Besiórrn eJrnorme de qune Ya cosa 
lllo se h~ya per«lliaio errn l]llo«ller «llell com]!Dll.'a«l!m.·} 

Dados los términos del art:culo 1951 dei 
C. C., es condición estructural de la acción 
rescisoria por lesión enorme que la cosa no 
se haya perdido en poder del comprador. 
Esta condición contempla dos posibjlidades: 
pérdida propiamente dicha o enajenación a 
un tercero. La protección de terceros hace 
imposible la rescisión en· este último caso. 
Y entonces sólo procede otra acción distin
ta: si el comprador ha enajenado la cosa por 
más de lo que había pagado, puede reclamar 
el exceso hasta concurrencia del justo valor 
con deducción de una décima parte. Como es 
obvio, en este caso no cabe ni la rescisión 
del contrato, ni la restitución de la cosa ven
dida. (Casación Civil. Agosto 30 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2145) ....... , .391, ¡a y 21.l 

JLJE§IT([JlN ENOJRMlE (Ell avalúo catasb:all ll\lo 

coll1lstituye sino 11.Ulm iiDldicio Ui!!ijarrm acell.'ca deY 
va.llOJr i!lle \lllllil ii.Jmmuneblle) 

El avalúo catastral dado a un bien, para 



efectos fiscales, no constituye sino un indi
cio lejano acercr_ del valor de un inmueble, 
sobre el cual prevalece naturalmente el co
mercial que se obtiene por medio de peritos, , 
cuando se trata de establecer el verdadero 
valor de una finca en juicio de rescisión de 
un contrato, por haber sufrido lesión enor~ 
me una de Ias partes contratantes. 

E igual 'COsa es aplicable respecto de los 
certificados del Registrador de Instrumen. 
tos Públicos sobre los precios que hayan te
nido tales o cuales inmuebles. (Casación Ci
vil.. Septiembre 3 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2146) ............. · ..... 563, 1 ~ y 2" 

Para verificar si hay lesión en una parti
ción es preciso tener en cuenta el valor to
tal de la respectiva hijuela y no el valor de 
tal o cual de los bienes en ella comprendidos, 
ya que un coasignatario puede resultar per
judicado en relación con determinada cosa y 

al :propio tiempo :3eneficiado en relación con 
otra. (Casación Civil. Septiembre 30 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) ...... , ...... 734, 2u 

Las leyes que crean los tribunales y deter
minan el procedimiento son de aplicación 
inmediata, salvo, claro está, que visiblemen
te resulten perjudiciales para el acusado, 
como sería el caso de obligar a quien fue ab
suelto en primera instancia a someterse a 
un segundo juicio por el hecho de que la ley 
:posterior varió lo relativo al juzgamiento. 
(Casación Penal. Agosto 31 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2145) ................ 484, 1" 

ILJEY SUS'li'AN'll'liV A (Leyes prover:.nellll~~~ 
de 11'Ullell1lte ~~mstHm:noll1lall Jr..o slll!S~all1l~3.vas} 

N o toda ley que disponga algo que pro
venga de la fuente constitucional, como por 
ejemplo lo concerniente a la carrera judi
cial, a la milicia y la policía, a elecciones y 
escrutinios, a los gastos y funcionamiento 
de la Contraloría, a los t:dbunales de con
flicto, a la competencia de los Jueces Muni
cipales, a las incompatibilidades de los Re
presentantes y Senadores y a tantas otras 
materias de simple marcha de instituciones 
y organismos administrativos, hay que en
tenderla como precepto sustantivo, sólo po:r
que fue dictada en virtud de una facultad 
expresada por la Constituc¡ón. (Casación 
Penal. Agosto 31 de 1954. •r. LXXVI=I. Nú-
mero 2145) ...................... .484, 18 

UJBJROS IDJE COMJEIRCITO (SR aTI ~esiollllarrr~ 

se lle JPUlledellll o¡pom:nr llos asiedcs {}e Tics ll3lliros 
de comercio l[]lell cel[]lem.te, l[]l~ebe al[]lmiítfrselle 21 

probar contra e!llos COll1l todos llcs reedllios) 

Es evidente que no cabe completa asimi~ 
!ación de los asientos en los libros comer
ciales del cedente a recibos o cartas de pago 
expedidos por quien lleva tEJes libros, para 
los efectos de su fecha cierta respecto del 
cesionario. 

Se explica que, tratándose de un recibo, 
documento que reposa en manos del deudor, 
se exija a éste que lo oponga inmediatamen
te porque, de lo contrario, se hace verosímil 
la antedata y obra contra él la presunción de 
insinceridad de la fecha; pe:<·o tratándose de 
documentos que no están e'1 poael" úl deu
dor, y que éste no tiene :p:n' ~ué cní:J.OC2TL0

, 
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como son los libros de comercio del acree
dor, no hay razón para exigirle que haga 
valer inmediatamente los asientos de pago, 
ni la hay, por consiguiente, para presumir, 
si no los invoca inmediatamente. la insince
ridad de tales asientos. Al contrario, si se 
tiene en cuenta cuál es la causa de que los 
asientos de contabilidad prueben contra el 
comerciante que los hace -causa que no es 
otra que la psicológica de que debe presu
mirse que es verdadera una anotación que 
hace el comerciante en su propio perjuicio
se reconocerá fácilmente que no hay razón 
para afirmar que los asientos que perjudi
can al cedente, no pueden ser opuestos al 
cesionario. Porque las circunstancias espe
ciales de verosimilitud que rodean las ano
taciones del comerciante en su perjuicio, no 
permiten lógicamente que se haga, por esos 
asientos, una excepción al criterio según el 
cual, cuando en el documento privado se hace 
constar una relación jurídica estrictamente 
personal, como es el pago de la deuda, el 
cesionario del crédito no debe considerarse 
como un tercero respecto de tal documento. 

Y la causa de que pueda oponérsele el do
cumento sin considerarlo como tercero es, 
precisamente, como lo explica Lessona, que, 
en este caso, el cesionario puede probar, con 
todos los medios de prueba, que no hubo tal 
pago, o bien que éste se hizo después de ha
ber adquirido su posición de cesionario del 
crédito y en perjuicio de esa posición. 

Por consiguiente, si al cesionario se le 
pueden oponer los asientos de los libros de 
comercio del ce denté,· .debe admitírsele a 
probar contra ellos, porque es precisamente 
porque puede probar contra ellos con todos 
los medios, por lo que pueden oponérsele los 
libros de su cedente. (Casación Civil. Agos-
to 3 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) ...... . 

240, 2~ y 241, lQ 

ll.U5 
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MANIDA'JL'O (lRestl1'icción en su iJruterpll'e
tacióllll) 

No puede aplicarse el criterio de la más 
severa restricción en la interpretación de un 
mandato cuando el acto del mandatario, tra
ta de favorecer al poderdante. (Casación Ci
vil. Agosto ¡4 de 1954. T. LXXVIII. Núme-
ro 2145) ... · ...................... 319, 2~ 

=222 = 

MA'JL'JRKMONKO (DeClaraciólrn deli ]plál'lt'oco 
que no sUllple la partida edesiástica dell 

matrimonio) 

Las declaraciones que un párroco afirme 
haber recibido a dos testigos acerca del he
cho del matrimonio, no suplen la prueba del 
estado civil· consistente en la partida ecle
siástica de matrimonio, aunque el mismo 
párroco certifique que no pudo hallarse. 
(Negocios Generales. Septiembre 16 de 1954. 
T. LXXVIII. N 9 2146) ......... 777, 1 a y 2Q 

MKNAS (Pérdida del dominio y posesión :re· 
guiar de \IDa mina de las de la reserva na

cional) 

El dueño de una mina de las de la clase 
cuyo dominio se reservó la Nación por me
dio de la Ley 13 de 1937 que habiendo per
dido su derecho y posesión por el no pago 
oportuno de los impuestos, no ejerció la fa
cultad de recuperarlos antes de que entrara 
en vigencia la reserva nacional decretada 
por dicha ley, perdió definitivamente el do
minio y posesión regular de la mina. (Ne-
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Jrc:;it~c C~erales. S'eptiemb:re 23 de 1954. 
T" LXXW,.'~9 2146} .............. 813, 2ij 
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,La nómina participa de calidad de docu
mento privado y de la de documento públi
co, porque si ella es cuenta particular o pri
vada en cuanto con ella se cobra una canti
dad, es también un documento público en 
cuanto establece una relación entre el titu
lar del crédito y el pagador oficial. De ma
nera que cuando en ella, para autorizar el 
cobro, se afirma un hecl1o contrario ·a la 
verdad, se incurre en delito que compromete 
la fe pública. A condición de que se esta
blezca, no el daño efectivo, que éste no es 
requisito esencial en los delitos de falsedad 
en documentos oficiales, sino el interés ile
gítimo que lleva implícito el acto de desfi
gurar lo que es cierto o debe ser estimado 
como auténtico. (Casación Penal. Agosto 27 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2145) .470, 1" y 2" 

NO'Jl'TIJFITCAICITON 

Cuando el dema:1dante afirma en el libe
lo, con protesta de no faltar a la verdad, que 
le es desconocida la residencia del deman
dado, esta manifestación es suficiente para 
que el juez de la :!ausa ordene el emplaza
miento previsto en el primer inciso del ar
tículo 317 del Código Judicial, que no exige 
pTueba alguna al respecto, como sí la exige 
en el caso de que trata el inciso 29 de la mis
ma disposición. (Casación Civil. Julio 14 de 
1954. T. LXXVIH. N9 2144) . . . . . . . . 78, 2~ 

NO'll'ITJFITICAICITON JPJE~§ONA!L (All idl~lfeiNs~Jrp 
i!lleD a\lll~~ <q¡Ulle 6~S~ffiíaDa mtffa )lllalr~ ITa celltelliJr&di~llll 

i!ll~ll j1!llfi!Cii~'') 

El artículo 171 del Código de Procedimien
to Penal hace imperativ~ sólo la notifica
ción personal al alleJfell'llSo.Ir, entre otros autos, 
del que "señala día para la celebración de] 
juicio", porque en verdad es el defensor, y 
no el acusado, la persona que, por tener pre
paración en las disciplinas jurídicas, está 
capacitada para destruir o aminorar los car
gos en ese acto trascendental del juzgamien
to. El procesado, generalmente, asume en la 
audiencia pública un papel xneramente pa
sivo, correspondiendo al defensor la ardua 
tarea de hablar por su representado en el 
campo del derecho. ( Casaci6n Penal. Sep
tiembre 7 de 1954. T. LXXVHI. NQ 2146). 

745,. 29 
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NUJLITIDAID (lP'~Jr DJegñtñm:ii!ll~ml we Tia ¡¡:m.·s~

llllell'ña adjetiva) 

Conforme a .reiterada jurisprudenciz. de la 
Corte, la nulidad por ilegitimidad de la per
sonería adjetiva no puede ser alegada :ni du" 
rante la instancia ni como motivo de casa-

. ción por el mismo representante cuyo título 
no ha sido conferido en debida forma o se 
ha encontrado deficiente. (Casación Civil. 
Septiembre 29 de 1954. T. LXXVIII, Nú-
mero 2146) ....................... 694, 2" 

NUJLITIDAID (lPor Hegiitñmiq]lad ~1! Tia JP1:!l!'SolTile· 
ría aalljeüva} 

Tratándose del vicio de ilegitimidad de !.a 
personería adjetiva, la nu:ida:l nc se p::odti-
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ce cuando concurre alguno de los casos que 
relaciona el artículo 450 del C. J. (Casación 
Civil. Ser1tiembre 29 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2146) ......................... 694, 1~ 
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NUUIDAD IDJE UN 'JL'lESTAMlEN'll'O (lEs ne· 
teesairio acreditall' la existencia i!lle] acto tes· 

tamemtall'io ]]llara q¡1llle ]plros]]llere ]a acd6Im) 

Así como cuando se ejercita la acción re
solutoria y el demandante no prueba la exis
tencia del contrato cuya resolución pide, el 
tribunal no debe abstenerse de fallar sobre 
el fondo, sino absolver al demandado por no 
haber acreditado el demandante los hecho~ 
fundamentales de su acción; así también, 
cuando se pide la nulidad de un testamento 
y el actor no acredita la existencia de ese 
acto testamentario, lo que procede no es que 
el sentenciador se abstenga de fallar sobre 
el fondo, sino que absuelva al demandado 
por no haber d~mostrado el demandante la 
existencia del derecho deducido en el juicio. 
(Casación Civil. Agosto 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2145) ............ 376, 1'~- y 2• 

NUUIDAIDJES (]Las ¡ple:rsoJrnas que Imn hall\ te· 
Imlido el ca:rácter de demaJrndantes o deman
dados em um. juicio, mo JP!Ueden, ell1l otm po~ 
tedoJr, jp2diJr m dedamción de Imtl!lidad d3 
~AJt1llléll, J¡J:o:r fallta de !Citación o em]]lllazamiento 
o po:r imllebida :rep:resentaci6Jrn; ammque digan 
olhll'rur en S1lll cru.-ácte:r de lhe:rede:ros i!lle lla mis· 

m a ]]lle:rsoJrna) 

Si en un juicio intervinieron determina
das personas diciéndose herederas de oha, 
no pueden luégo, en otro juicio, demandar 
la nulidad de aquél por falta de citación o 
2mplazamiento, o por indebida representa
ción, otras personas distintas de las que fi-

guraron en el primero, aunque digan obrar 
como herederas de la misma persona como 
herederas de la cual también dijeron obrar 
las primeras. 

En efecto, según doctrina repetida de la 
Corte, la garantía del artículo 457 del C. J., 
no comprende sino a quienes no sean legal
mente citados o. emplazados o debidamente 
representados, esto es, a las partes, pero en 
cuya citación, emplazamiento o representa
ción no se observaron las disposiciones le
gales. La garantía no se explica sino por la 
circunstancia de que habiendo sido partes 
en el juicio, la sentencia va a perjudicarlos 
necesariamente, porque va a fundar la cosa 
juzgada; pero como aquellas medidas proce
sales o la representación en el juicio no se 
ajustaron a la ley, de modo que su derecho 
de defensa hubiese sido suficientemente e
fectivo pueden ellos, después de terminado 
el proceso, promover la nulidad del mismo, 
en juicio separado, precisamente con funda
mento en la causa de no haber sido legal
mente citados, emplazados o representados 

· en la litis. Por lo tanto, quienes no figura
ron como partes en el proceso, no tienen esa 
garantía de excepción: tienen la ordinaria de 
no perjudicarles el fallo que fue dictado sin 
su audiencia· (res in ter alios acta ... ) . 

Y en el caso de que se viene tratando no 
sería una misma rarte la que intervino en 
ambos juicios, porque la sucesión, carecien
do de capacidad de derecho, no actúa como 
persona, ni activa ni pasivamente: actúan 
los titulares de derechos en ella, los suce
sores a título universal, porque la calidad de 
sujetos de derecho no la tienen sino los he
rederos, que pueden ser personas naturales 
o jurídicas; no la universalidad, no el patri
monio herencia}, que al fin y a la postre no 
es más que un conjunto de elementos posi
tivos que existen, como existía antes de fa
llecer el causante, pero que por haber des
aparecido su dueño, están al frente de él sus 
herederos. La personalidad del causante no 
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es sustituída po:r ia personalidad de un pa~ 
t:rimonio, que carece de ella, sino por la per
sonalidad de quienes sí la tienen como su
jetos de derecho que son. (Casación Civil. 
Septiembre 24 de 1954. ':'. LXXVIII. Nú. 
mero 2146) ............... 666. 2~ y 667, lll 

~~ 23.1 ~ 

N1UJLKIDAIDIE§ (lElhl na ICm8aiCRÓl11l ~ ilmm¡¡»lt'I[JIICe· 
il~l11l~~ ~n ñl11ldilll~l11l~~ i!ll~ m1llllliti!llai!ll ¡¡»Iroc~sall) 

La Corte en los procesos civiles que lle· 
guen a su examen en vía de casación, puede 
conoce:r de nulidades procesales al través dr 
la causal 61¡. del artículo 520 del C. J. ale
gada por el recurrente, o también cuando 
casada la sentenciE. del· Tribunal, al fallar en 
instali.cia reemplaza al fallador de segundo 
grado. Pero en la secuela del recurso de ca
sación es improcede-nte el incidente de nuli
dad procesal. (Casación Civil. SeptiembrQ 
11 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) ..... 583, 

1'-' Y 23 
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N1ULJI][))AIDJE:§ (JE:m cas~ICióinJ. InJ.o ¡¡»llltei!llel11l te
InJ.eB' ll1!llgalt' llcs nllldi!lleinJ.tes ~e Ir111lllllii!llai!ll) 

En casación no pueden tener lugar los in
cidentes de nulidaC: tendientes a invalidar la 
actuación, porque en los procesos civiles que 
lleguen a su examen en vía de casación, sólo 
al través de la causal 6<'- del artículo 520 del 
C. J. alegada por el recurrente, o también 
cuando casada la sentencit~. del Tribunal, al 
fallar en instancia reemplaza al fallador. de 
segundo grado. (Casación Civil. Septiembre 
U de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) .. 591, 211 

= 233 = 

NlUUIDAIDIES (Ratñficacióll11 tácitta i!lle 1.m 

adl[]l l11l1llllil[]l ¡¡»or ¡¡»ar~e i!llell mmeinJ.or) 

Para que haya ratifi~adón tácita de un 
a~to nulo, no basb: que ~~ :nencr lhaya ~je-

.lT1!11])!T<!Jll&l1 

cutado los ados calificados :co~:no rti® ~a'i::l:ñ
cación; es necesario, además, p:roba:r que 
esos actos los ejecutó después de haber Ile-

. gado a la mayor edad y con :intención de ra
tificar. (Casación Civil. Julio 21 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2144) ............. JG1, 1~ 

= 234= 

Si el hecho constitutivo de la confirmación 
o ratificación tácita del actc nulo se 1realiza 
después de promovido el juicio de nulidad, 
no se opera la dicha confirmación o ratifi
cación tácita, porque sienclo la demanda ma
nifestación expresa de la voluntad del den 
mandante de no sanear la nulidad, este que
rer expreso debe preval~cer sobre el tácito 
o presunto. En otros términos, ~a pxoesunc:ión 
de que el menor llegado a la plena capaci
dad tuvo intención de ratificar el acto nulo, 
se desvanece, en este caso, ante su voluntad 
expresa de obtener la declaración de nuli
dad. Esto es así porque la ratificación no es 
otra cosa que la renuncia a la acción de nu
lidad y contra !a presunción de renuncia a 
esa acción prevalece la voluntad expresa de 
ejercitarla. (Casación Civi!. Julio 21 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2144) .... · ......... 109, 2<t 

N1UUIDAlDIES {Oiri!lliinJ.all 39 rlen ~u·t:c'IJllo ,;,M~ 

i!llell Cói!llngl[]l .JT 1llldlli1Ciiall} 

Nada tiene que ver el ordinal 39 del ar
tículo 448 del Código Judicial con la notifi
cación de un fallo. Tal disposición dice que 
constituye nulidad procesal "la falta de ci
tación o emplazamiento en ia forma legal 
de las personas que han debido ser 1lama:las 
al juicio", y se refiere, v. g1·. a la ausencia 
del llamamiento o cita que !nicialmerrce de
be hacerse a los demandados par:' que :;Jne-



da trabarse la litis coJtntestaHo; a la falta de 
citación para sentencia de remate, cuando 
éste debe hacerse; a la no notificación de 
los títulos a los hereder{)s cuando se a0l16o 
lante una ejecución después de la muerte del 
deudor, etc. Ocurre también esta causal en 
los juicios de jurisdicción voluntaria si se 
prescinde de llamar a los interesados y de
más personas que, como los agentes del Mi
nisterio Público, parientes, etc., deben com
parecer a él cuando la ley lo determine. (Ca
sación Civil Julio 8 de 1954. T. LXXVIII. 
N9· 2144) ...... · ..... · .......... 54, P· y 2' 

-236 ~ 

NUILKIDAIDE13" (ITIDllhlalbil!iitlladl !Lllell mmeliiloli' ]J)al1'a 
cbte1rner la mlllidad.-SeiDltido itlle] inciso 29 de] 

an.-tícuRo 17 44 itllel C. C.) 

El simple hecho de que el menor no hu
biera denunciado su edad y antes la hubie
ra ocultado no lo inhabilita para obtener la 
nulidad (artículo 1744 del C. C., inciso se
gundo); para tal inhabilitación se requiere, 
además, que haya habido de parte suya una 
maniobra o maquinación fraudulenta para 
inducir a la otra parte al.contrato, pues esta 
maquinación es el hecho constitutivo del 
dolo. Y esa maniobra debe ser distinta de 
la simple afirmación que haga el menor de 
ser mayor o del simple hecho de ocultar su 
menor edad. Tal es el sentido del citado in .. 
ciso segundo del artículo 1744 del C. C. (Ca
sación Civil. Julio 21 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2144) ................ · ........ 111, 2' 

-0= 
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OBUGACWNES (Al faHar u.mua condición 
la obligacióJn no se coltll.vierte en11 ¡pmra 

y sim¡plle) 

Al fallar una condición, la obligación nc 
se convierte en pura y simple, sino quep ~F · 

el contrario, desaparece o se extingue. (Ca .. 
sación Civil. Ágosto 18 de 1954. Tomo 
LXXVIH. N9 2145) ................ 342p 2~ 

~ 238 ~ 

OBUGACKON A lP'ILAZO (Es itll~ esta dasta 
una obligación colt1lvelt1lciolt1lall a dña cieR'1l.o Jlllei"o 

indeteJrminado) 

Una obligación convencional a día cierto 
pero indeterminado, o sea que ha de llegar 
pero no se sabe cuándo, es obligación a pla
zo, a diferencia de lo que ocurre en la asig
nación testamentaria desde día cierto pero 
indeterminado, que lleva envuelta la condi~ 
ción de existir el asignatario en ese día (ar
tíeulo 1143 del Código Civil) y se conside
ra, por esto, como condicional. (Casación 
Civil. Agosto 18 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2145) ....................... 342, lq 

OlP'KNKON (Como causan de impedimm:uto) 

La recusación o el impedimento prove
niente del hecho de haber él Juez o Magis
trado o Agente del Ministerio Público "ma~ 
nifestado su opinión sobre el asunto mate
ria del proceso", es no sólo la opinión que se 
emite fuera de la función jurisdiccional, si
no, también aquella que como funcionario 
en las categorías anotadas puede emitir den
tro del proceso sometido a su estudio y con
sideración. Es la garantía de imparcialidad 
dentro de los fallos o conceptos de fondo lo 
que la ley tutela en guarda de los intereses 
del Estado y de los derechos de las partes 
que intervienen en el proceso. 

Pero esa opinión, concepto o parecer res
pecto del hecho investigado tiene que tener 
una forma concreta de realización, y ésta no 
puede ser otra que la expresión escrita en 
un acto propio de sus funciones como mani~ 



;_.l..2G 

!'estación de su penaamien'~o y como colilcre-
dón de la idea formada sob1·e las diversas 
modalidades del he~ho, de la imputabilidad 
o :responsabilidad de Ras personas acusadas. 

S1 simple concepto u opinión emitido por 
el funcionario en uEa prcvidencia o auto que 
n~ sea de fondo -libertad provisional- sus
ceptible de ser moc]ficada, no es la opinión 
que la ley erige como causal de :;.·ecusación 
o impedimento; es necesario que el concepto 
verse sobre providencias sustanciales como 
~erían auto de proceder o petición de llama
mient::> a juicio, para que prospere la causal 
ele :recusación. 

En el presente caso, el funcionario impe
dido emitió su opinión sob:ce un tema fun
damental del proceso, analizó los hechos y 
las pruebas referentes a la imputabilidad de 
los acusados, y como consecuencia de ellos 
solicitó se les llamara a responder a juicio. 
Tan acorde con la realidad procesal sería su 
concepto, que el Juzgado acogió sus puntos 
de vista y dictó el correspondiente auto de 
p:v-oceder. Dentro de estas circunstancias en 
21 Magistrado impedido existe una opinión o 
concepto que lo vincula directamente a las 
consecuencias del :';):roces o ; su pensamiento 
y :::;untos de vista -::omo criterio de orienta
ción no se han modificado,· pues resultado 
directo de ello es la sentencia condenatoria 
que se trata de revisar. 

Lo que ocurre es que el Tribunal apreció 
equivocadamente la tesis de la Corte, por
que en la providencia que se transcribe parR 
negar el impedimento se estudiaba, precisa
mente, la opinión manifestada en un auto 
de libertad provisional. casos en los cuales 
n::> es admisible el impedimento, pero en és
·ce, el problema es diferente, porque el im
y;edimento invocado es por haber emitido 
a:pin.ió~1 en una providencfa en qu3 se pide 
1lam.a:miento a juicio, caso diferente a aquél, 
y en los ~uales sí ES operante el impedimen-

to. (Casación Penal. Agosto a éie 1954. 'l'o-
mo ):.XXVIII. N9 2145) ....... .450, 1" y 2° 

=lP>= 

lP' AGIO (lP'Xazo seg11ñll1l ~n arU:teidi!D ll808, lffitz!IT:íl<eo 

R'all 19 mlell C. C.~ 

Cuando se fija un plazo para el cumplí~ 
miento de la obligación en la forma previs
ta por el a:rtículo 1608, numeral 19, del Có
digo Civil, la parte acreedora entiende que 
sus intereses no sufren perjuicios mientms 
llega el último día del plazo. !?or consiguien
te sería aberrante sancionar con la resolu~ 
ción del pacto a ~a parte qu.e no ;,Jagó el mis
mo día que se realizó el hecho "una vez que" 
se hubiera realizado el cua1 habría debido 
pagar aquélla, si para la realización de ese 
hecho ella, conforme a lo estipulado, toda
vía habría tenido un término ::nayor. (Cao 
sación Civil. Septiembre 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2146) .......... · ...... 685, l<l 

- 24].]. -

PAGO ("'mna v~z <!J!1lte se llmyG'. ir~~Tiiz~d!illi 
l[]let~Irmñml~Mlio lhle~Cllm"} 

Cuando en un contrato se ha estipulado 
que algo se deberá "una vez que se ::1aya 
realizado determinado hecho", no es forzo:sc 
entender que el cumplimiento de lo debido 
habrá de coincidir forzosam<mte con el ::lla 
en que ocurra ese hecho. 

Por eso la Corte, a la luz de los p-rincipios 
jurídicos, ha considerado que €1 .:l:::cs i::":.tr;:-.·. 
peliat pro Jhcmil'l!e jamás ocurre "u!.la vez 
que" llegue el hecho supuesto para h2!.cer 
exigible la oüligación. (Casació:1 8ivil. Sep
tiembre 27 de lSM. T. LXXV::=:;:. x::-~m~::'o 
2].46) · ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. G84,, J. e 
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lP' AlR'll'lE (lEll'll Ull'll cont.rato.-Com:lt!]ll~ill>) 

Conforme lo expuso la Corte en fallo de 
19 de junio de 1954, el concepto de parte en 
un contrato, es susceptible de recibir dos 
significados: a) uno general, relativo a los 
efectos, en que se oponen los términos JillS\X'tq) 
y tercero, y b) otro particular, fundado en 
las causas que concurren a la creación del 
vínculo jurídico y en que sólo se tienen en 
cuenta quienes figuran como sujetos origi
nales de la relación aquélla; en este concepto 
se oponen los términos "parte por celebra
ción" y "parte por derivación". 

Aplicando esta diferencia resulta claro 
que para hallar el radio propio de la norma 
excepcional del artículo 40, se requiere que 
la Nación haya sido precisamente sujeto en 
la relación jurídica original, de donde deri
va su existencia el contrato; porque, si se 
pretendiera que bastara la calidad de perso
na vinculada a sus efectos, o sea, la de no 
ser simplemente un tercero, sobraría ese 
artículo 40 del código judicial, comoquie1·a 
que la única distinción entre este fuero y el 
general del artículo 76, estriba en el preciso 
elemento de haber sido el Estado "parte en 
la celebración misma del contrato". Lo otro 
equivaldría al mero interés general del Es
tado. (Negocios Generales. Agosto 12 de 
1954. T. LXXVIII. NQ 2145) ....... 500, 2~ 

y 501, lry 
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1? AIR'll'ITCITON (materiaU de bienes comumes) 

Quien promueve un juicio de partición 
material de bienes comunes no está obliga
do a acompañar a su demanda los titulas que 
demuestren la propiedad de los comuneros 
o condueños contra quienes dirige la acción. 

(Casación Civil. Septiembre 20 de 1954. T . 
LXXVIII. W' 2146) ............ 631, lll- y 2~ 

- 24141~ 

Cuando el juicio es promovido por el he
t·edero de 'una persona, no es aplicable el ar
tículo 79 de la Ley 63 de 1936, porque este 
texto se refiere al caso de que alguien se 
haya apersonado corno representante o su
cesor de un litigante o gestor en virtud de 
la muerte de éste. (Casación Civil. Septiem
bre 20 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) ... 

631D 2° 

lP' AIR'll'ITC:H:I(JIN (No es mnla una particióll'll llTieo 
vada tarrd!iam~mte all despacho illell Jfuez) 

No es nula una partición llevada tardía
mente al despacho del Juez. Ello comporta
rá otras sanciones, pero no la nulidad del 
acto, de igual modo que no hace que carezca 
de valor un fallo, el hecho de que el juez o 
magistrado demore su pronunciamiento. 
(Casación Civil. Septiembre 20 de 1954. T. 
LXXVIII. N9 2146) ................ 632, la 
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lP' AIR'll'RCITON (Objeciones al trabajo de 
partición rehecho) 

Contra el trabajo reformado que el parti
dor presenta al juez para- ajustar la cuenta 
a las objeciones que; formuladas contra el 
primitivo trabajo, tuvieron éxito total o par
cialmente, no pueden proponerse nuevas ob
jeciones, ni de él ha de darse traslado a los 
interesados. (Casación Civil. Septiembre 20 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) ..... 633, 2'~ 



? A:rt.TH::nm"'J ( Olb:eó):Jl~s a na JlllaJrtilcióm 
li"~!I'm~dlna) 

Contra partición rehecha, no caben obje
ciones que debieron ser hechas contra la pri
rr..itlva, o que si se hicie:m21, fueron desecha
das. (:::;asación Civil. Agosto 5 de 1954. T. 
LXXVIII. N<? 2145) ........... 265, 1~ y 2" 

? .A-Jt'l'RCJION ( Objeciolrles cille I!JI1llli~m Jtua Jtuecltuo 
mml!!jOll."&s) 

QuieL ha hecho mejoras en terreno que 
no se le adjudica al hace~· la partición, ca
~·cce de derecho a tacer objeción por tal mo
tivo, pues el derecho que él tenga sobre ellas 
lo faculta sólo par-a otra cosa: retenerlas 
hasta que no se le cubra su valor por el ad
judicatario. (Casación Civil. Agosto 5 de 
1S54. T. LXXVIII. N9 2145) ....... 265, 1~ 

? AS'll'JICITGN (JETI ~R'~ñcu;;]o 2338 dell C. C. mo 
2s ~;p1kablie a Tia JlllaJr~ic:éru cile UR'Ila UR'Ilñversa· 

lllil[]!adl de lbk;r,;l!!s) 

El artículo 2338 del Código Civil se refie
re a partición de inmuebles que se posean 
en común, y no es aplicable, en consecuen
cia, cuando se trate de la partición de una 
universalidad de bienes. (Casación Civil. 
J-'gosto 5 de 1954. T. LXXVIII. W, 2145) .. 

265, 18 

? A~?JICITON (lLa vlio]ati~!!ll i!lle lla Jreglla i!lle] 
r.:c~fcuno 2338 l[]leil C. C. rrno cilla bas12 Jlli8.Jra un 

~aJrgo e:n\ casaeióR'Il) 

:r .... a Yegla del artículo 2338 del Código Ci
vil l'o tiene e1 ca:rác'cer de im:')era'dva y no 

permite edificar sob:re su pretendida viola
ción un cargo en casación co:1t:ra la senten
cia aprobatoria de la partición. (Casación 
Civil. Agosto 5 de .1954. T. LXXVIII. Núme-
ro 2145) .................. · ...... _ 2S5, 1Q 

1P A 'll'JIWW ONJIO lF' AMTIJLJIA}R ( Ai!l:ju;;O:lic2;d6Il1i 
ell'D. juñdo d.e sucesióml cille lllln 1Ji.eR11 coimSUbíd.vo 

dlell JlllatdmoR'Ilro famW.211r) 

Del texto de la Ley 70 de 1931 que esta
bleció el patrimonio de familia no emba:·ga~ 
ble, de los antecedentes de esa Ley y de su 
interpretación doctrinaria, no puede dedu
cirse que la constitución del patrimonio fa~ 
miliar convierta la propiedac~ indivic:ual del 
constituyente en una comunidad con los be
neficiarios. 

Por consiguiente, al adjti.dicarse a ésbs en 
la partición realizada en el juicio de suce
sión del constituyente, no se les despoja de 
dominio alguno sobre él, ni se les priva do 
su derecho a la herencia. (Casación Civil. 
Septiembre 11 de 1954. T. LXXVILI. Núme-
ro 2145) .......................... 586, 1:;. 

lPJECUlLADO 

Darles a los caudales públicos u:na apli
cación diferente de aquella a. que está:r.. ~fi" 
cialmente destinados equivale a administrar
los mal; hacer de ellos uso indebido 2s lo 
mismo que malversados; sustraerlos o apro
piárselos es tanto como usErparlos; y, en 
fin, el empleado se hace responsable de ex
travío culposo cuando omite pone¡· todo el 
cuidado en su vigilancia y conservación. 

Por todos esos procedimi:mtos puede in
currir en peculado quien ~ustodia, m?.ueja o 
administra el patrimonio de la com.u:rüdad, 
cuyo uso indebido !l.o necesiü :¡Jrue1J;:. disUD-



ta de la que surge en el momento en que el 
encargado de los efectos que deben hallarse 
en su poder no los presenta cuando es re
querido para ello, si el agente no explica su 
conducta. (Casación Penal. Agosto 13 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2145) ........ 459, 2~ 

y 460, 11il 
-253 = 

IPJECUJLAIDO 

,La restitución de lo incautado, mal inver
tido o perdido no es en manera alguna exi
mente del delito de peculado, sino una cir
cunstancia que atenúa la pena, según se ope
re antes o después de iniciado el proceso. 
Y si apenas es una circunstancia, quiere de
cir que no constituye presupuesto inmodifi
cable del juicio penal. De manera que por
que en el auto de proceder se hubiera dicho 
que el enjuiciado reintegró la totalidad del 
faltante antes de iniciarse la investigación 
y en la sentencia se considerara que el he
cho había tenido lugar después, no por ello 
es jurídico afirmar que hay desacuerdo en
tre las dos providencias. (Casación Penal. 
Agosto 13 de 1954. T. LXXVIII. N9 2145) . 

460, ]3 

= 2541-

!P'JEJRJI'[' AZGI(Jl ( Co~nce¡¡Jitos pBllluraRes de ¡¡Jieritos, 
¡p)Jradicad!o ell umo e1n la ]lllrimera y en otro en 

la seguurnda illllsialll.cia) 

Cuando en un juicio existen dos concepto~ 
plurales de peritos, practicados el uno en la 
primera, y el otro en la segunda instancia, 
el tribunal no está obligado a preferir este 
último por razones de simple orden cronoló
gico. Si en los dos cabe la adopción del pro
medio, puede escoger el que considere con 
mejor mérito intrínseco. (Casación Civil. 
Julio 13 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) ... 

63, 1~ 

lPJEJRll'll'AZGI(Jl (AJPireciació~n den juez de ñlllls· 
tallllcia sobre ·su valor probatorio) 

La imperativa aceptación mecánica, por 
parte del juez, del dictamen uniforme de los 
peritos sobre un avalúo o sobre cualquier 
regulación en cifra numérica con la sola con
dición de estar explicado y fundamentado, 
no la establece el Código Judicial; sino que 
es indispensable que esté debidamente fun
damentado. En la apreciación de esta última 
condición, que es la esencial de la prueba 
pericial, es donde tiene oportunidad y ma
nera de justificarse la facultad judicial de 
apreciación del dictamen de los expertos, 
aunque sea uniforme y aparezca fundado, 
para decidir si está fundado debidamente. 
Apenas vale advertir que el juicio sobre es
tas calidades o requisitos del dictamen co
rresponde exclusivamente al juez, quien las 
reconoce o niega, para aceptar o negar fuer
za probatoria al dictamen de los expertos. 
(Casación Civil. Agosto 30 de 1954. Torno 
LXXVIII. W' 2145) ............... 392, 1" 
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PJEJRK'[' AZGO 

Corno lo ha dicho la Corte, en los artícu
los 721 y 722 del Código Judicial no se esta
blece la imperativa aceptación mecánica por 

· parte del juez del dictamen uniforme de los 
peritos sobre un avalúo o sobre cualquier 
regulación en cifra numérica con la sola con
dición de estar explicado y debidamente fun
damentado. En la apreciación de esta última 
condición, que es la esencial de la prueba 
pericial, es donde tiene oportunidad o ma
nera de justificarse la facultad judicial de 
apreciación del dictamen de los expertos, 
aunque sea uniforme y aparezca fundado 
para decidir si está fundado debidamente. 



(Casación Civil. Septiembre 2 de 1954. T. 
:~XXV:rii. N~ 2145} ................ 551, 2~. 

P'3'lltiT'll,AíZIG(]l {J1Dñdo 1!1l~R serrn~<!llllli!!JÍ&dor com 
ÜJJ2S<!l <errn Jlas ¡¡nemmdones, Jirrnf<ererrncias O de· 
óh.::ICI!!:orrnes ll'&I!!ÜO!lll&Tili!lllellU1<e m!<llSJlllll'<eiTUdli«Jlas dle llo~ 

ñrrn11'oll'llll1l<!lS [ll:<ell'lici.alles) 

El sentenciador se encuentra provisto por 
la ley de. amplios poderes discrecionales para 
fm:·mar su propio juicio con base en las pre
sunciones, inferer.cias o deducciones racio
nalmente desprendidas de los informes pe
:'iciales, cuando quiera que la sujeta mate
:::ia. no versa sobre avalúos o regulaciones 
numéricas en el caso del inciso 19 del art. 
721 del Código Judicial, o de hechos que caen 
bajo los sentidos externos en la hipótesis del 
artículo 722 ibídem. Po:- consiguiente, en 
puntos susceptibles de opinión nada más, 
pero no de certeza, la convicción del Tribu
na: debe prevalecer ante la Corte en casa
ción, por cuanto é~ debate al respecto que~ó 
definitivamente cerrado en la instancia. (Ca
sación Civil. Septiembre 13 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2146) ................ 595, 1~ 

PElffi.IT'li'AZIG(]l (Á]]ll?~eeñaciórrn dlell «l]idamem ]]lle
:rüiC:an ~mr <ell j1UI.Zgadlm· il<e Rll11.S~ruriliCÜ& y Jlllill>ll' na 

Cor~e <errn ~Casadórrn) 

La apreciación del mayor o menor grado 
de fe que merezca un dictamen pericial es 
cosa que el artículo 723 del C. J., deja a b 
disc:re~ión de] juzgador, cuando dice que la 
fuerza probatoria del dictamen en cuanto 
a 12.s presunciones, inferencias, juicios y de
ducciones que hagan los expertos, se apre. 
cia. por el juez conforme a las reglas de la 
sana crítica. Por consiguiente, para que la 
Corte pueda rechazar esta discrecional es-

timaci6n del tribunal de instancia y :·eern
plazarla por la suya propia, por considerar 
que la del tribunal que aceptó el dictamen, 
como plena prueba, adolece de error de he
cho, se necesita que de las mismas conside- · 
raciones en que los peritos. fundan su dic
tamen o de otras pruebas del proceso resulte 
de manera. evidente, manifiesta, indubitable, 
que la verdad es lo contrario de lo que los 
peritos dictaminaron. N o basta que la Corte 
difiera del tribunal en cuanto a la aprecia
ción de los fundamentos de dicho dictamen. 
se necesita que de esos mismos fundamentos 
o de otros medfos de prueba actuantes en el 
proceso, aparezca, con evidencia inmediata. 
que el dictamen es erróneo; no basta que la 
conclusión de los peritos no aparezca sufi
cientemente fundada; se neeesita que de las 
consideraciones en que se fundan loR peritos 
se deduzca, forzosamente, la conclusión con
traria a la que ellos sacaron; o bien, que 
esta conclusión contraria resulte de otros 
elementos probatorios que obren en el juicio. 
(Casación Civil. Octubre 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ........... 953, 1 a y 2~ 

- 25~-

IPJE~.]'U][CliO§ (lirrucolri.SO!llla;rnda erruCll"<e d!el!ll1larrn
da y serrnterrud&) 

Aunque el actor demande una cantidad 
líquida de perjuicios, el juzgador tiene fa
cultad para señalar una distinta con base en 
las pruebas del proceso. La única limitación 
al respecto, surge de la imposibilidad de pro
ferir una condena 1Ullltll'a Jlll~tita. El hecho de 
que en el libelo no se haya autorizado al jue;¡; 
para fijar una cuantfa distinta a los ~el'jui~ 
cios demandados, no es obstáculo procesal 
para señalar una suma líquida inferim.· con
forme a las probanzas aducidas por las pazo
tes. Se trata entonces simplemente de un 
caso de JPll1Ul§ ]]ll<e~ilHo que :1o inhibe al j'J.ez 
para condenar al pago de los perjuxcios en 



la suma que resulte· probada. (Casación Ci
vil. Julio de 1954. T. LXXVIII. NQ 2144) .. 

<S, 21.! 

~ 260= 

lP'EIR.llUlfCliOS (1P'erj11Ricio fllRturo y ]l}i!!r]unicio 
evi!!Jmtunall) 

Reafirma la Corte su jurisprudencia de 
que "no debe confundirse el perjuicio futuro 
con el eventual; aquél, si es cierto, se repa
ra, porque si no existe en la actualidad con 
alguna probabilidad se espera que existirá 
algún día. El perjuicio eventual, por el con
trario, es hipotético, puesto que depende, 
por un lado, del hecho dañoso, y, por otro, 
de circunstancias que están en el terreno de 
una remota realización. Un perjuicio de tal 
naturaleza no presentaría base adecuada 
para una acción de indemnización". (Casa
ción Civil. Julio 19 de 1954. T. LXXVIII. N9 
2144) . - ....... - .................... 10, 2~ 

~ 26JL = 

PlEIR.JlUliCliOS (Ocasioimarl!.os coim lla mu.neríe 
. de mm ]]lersona) 

Reiterada jurisprudencia de las Salas de 
Casación Civil y de Negocios Generales de 
la Corte ha sostenido que sería atentar con
tra los sentimientos de la naturaleza huma
na, afirmar que por la sola muerte de una 
persona sus familiares fueran acreedores al 
pago de perjuicios materiales, como si la 
vida de un hombre, a semejanza de los ani
males pudiera ser objeto de derecho como 
ocurrÍa en las prácticas observadas en tiem
pos remotos y que hoy están abolidas, cuan
do existía la esclavitud y el esclavo se apre
ciaba en dinero como cualquier mercancía. 

Pero que esto tampoco significa que la 
eliminación de una vida humana :no pueda 

segar en múltiples ocasiones, provechos de 
orden económico de que venían beneficián
dose otras personas, cuyo derecho a la con
siguiente reparación debe tener su adecua
da vía de reclamos: en aquella cesación de 
beneficios, es en lo que se concreta el daño; 
no en la misma muerte del benefactor; (Ne
gocios Generales. Agosto 5 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2145) ................ 490, 2~ 

-262-

lPEIR.llUlfCliOS (En la acción por ¡penmcws 
Jlll:rovenientes del! incum]pllimiento de un con
trato n110 lltay ll111ga:r a lla su.spelllsión del art. 

H dell C. de lP. lP.'.) 

Cuando la acción ejercitada en un proceso 
civil es la de indemnización de perjuicios por 
el incumplimiento de un contrato, o sea, por 
culpa contractual, y no la de resarcimiento 
de los daños causados por un delito o culpa 
aquiliana, entonces la acción penal no influ
ye sobre el resultado de la acción civil y no 
tiene, por tanto, aplicación el artículo 11 del 
C. de P. P., que se refiere solamente a la hi
pótesis de que la investigación criminal y el 
fallo que corresponda dictar en ella, puedan 
influir en la solución de la controversia civil. 
(Casación Civil.. Octubre 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ................ 952, 1Q 

-263-

JPERJUITCWS MOJRAJLJES (No se ¡pUiede coR1l
denar a elllos cuall1ldo g:ra~rn parte de ]a cunll:¡ia 

pesa sobre ]a víctima) 

Cuando buena parte de la culpa en lo su
cedido pesa sobre la propia víctima, sería 
aberrante la condena al pago de perjuicios 
morales. (Casación Civil. Agosto 30 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2145) .............. 403, 29 



PlE~JMI1U'li'A (lEs IJ:llll'O~~((]lell\lte ell\l este <eolllltll'ato 
ll2', $.<CdÓIDl ll'esdsorñ.a IJ:liOll' ll12sióiDl elllloll'me) 

Como en el contrato de permuta, lo mis
mo que en el de venta, hay precio, en tal 
contrato es posible determinar si el precio 
fue justo o injusto; la acción rescisoria por 
lesión enorme procede no sólo en favor del 
vendedor, sino también en favor del com
prador; en la permuta cada permutante es 
a la vez vendedor y comprador; la rescisión 
por lesión no es en manera ~lguna incompa
tible con el contrato de permuta y es, por 
tanto, necesario llegar a la conclusión de 
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
1S58 del Código Civil, las disposiciones de 
los artículos 1946 y 1947 del mismo código 
son aplicables en el contrato de permuta. 
(Casación Civil. Septiembre 21 de 1954. T. 
LXXVIII. N9 2146) ................ 640, 1~ 

JPER§ONAUDA1:::Jl ])IJEJL ])IJEUNIC1UJEN'TI.'JE 
(~rr~Il\l 111lelbe <COil\lsegl!llrrrr ((]latos sobre estos 

all\ltl!!<ee((]lell\ltes ((]le] IJ:liR'O<Cesal11lo) 

Todo lo que tienda a conseguir datos so
bre la personalidad del delincuente es fun
ción :propia del Ministerio Público y del Juez. 
sin necesidad de que, para llevar estos ante
cedentes al proceso, haya que conseguir pre
vio permiso del Juez, el que se explica y tie
ne su justificación cuando la prueba que se 
solicita se endereza a acreditar situaciones 
relativas al hech:> mismo que se está ven
tilan:lo y que es objeto del proceso en curso. 
(Casación Penal. Septiembre 8 de 1954. T. 
LJCXVIH. N9 2146) ................ 750, 2~ 

Conforme lo dijo la Corte en sentencia de 
casación de 16 de julio de 1937, "no puede 
impugnar en juicio la personalidad de su 
contrario, quien dentro o fuera de él la tu
viera previamente reconocidan. (G. J., Tomo 
45, pág. 314). (Casación Civil. Agosto 13 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2145) ....... 314, :1.1' 

lP'JEJR§ONJE~ITA ])IJE LA§ 1P' AlR'li'lE§ 
(IDeJ!edos) 

Según constante jurisprudencia de la Cor
te, sólo la parte en cuya personería exisbl 
algún defecto puede alegarlo. (Casación Ci
vil. Julio 14 de 1954. T. LXXVHI. N9 2144) 

19p 1~ 

=2®§= 

En el juicio de pertenencia, cuando hay 
oposición, se tramita por la vía orc'Jnaria, y 
ya no es indispensable la rigurosa observan
cia del principio de la inmediación en mate
ria probatoria, puesto que el opositor, per
sona conocida, está en aptitud de inte~:venir 
en la producción de la• prm;ba ante el juez. 
comisionado, formulando interrogatorios, ta
chas, etc. (Casación Civil. Octubre 22 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2::'.47} ........ 935, F· 

-269 ~ 

La Policía Judicial ha sido y es hoy una 
institución particular al se·:vi~io C:.e :::. jus-



ticia, y no de las Fuerzas de Policía geneK"all 
o administrativa. 

Y en tales condiciones, los antes mletedia 
ves y los actuales agemttes ~uetos no son 
juzgables por la justicia castrense, ya que 
el artículo 29 del Deereto Legislativo núme
ro 1426 de 1954, que desarrolló el 1814 de 
1953, exige perentoriamente, para los efectos 
de la competencia de aquella justicia que los 
delitos allí determinados sean cometidos por 
"civiles al servicio de las Fuerzas de Poli
cía". (Casación Penal. Septiembre 2 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) ... · ..... 740, 1€1- y 2~ 

En las sucesiones intestadas el cónyuge 
sobreviviente no es heredero en concurren
cia con los descendientes legítimos. Tiene 
sólo derecho a recibir entonces porción con
yugal que equivale a la legítima rigorosa de 
un hijo legítimo. Sin que esto quiera decir 
que el cónyuge sobreviviente en tal caso ten
ga la condición de heredero como el hijo le
gítimo, y que rio1J.aya lugar a aplicar la nor
ma del artículo 1234 del C. C. (Casación Ci
vil. Octubre 21 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2147) ... · ................... 903, 2ij 

=271l= 

!P'([))§JE§WN lWA"ll'lEllU&lL 

La lucha entre un título o unos títulos 
inscritos, tachados de injustos por no aco
modarse a las prescripciones de la ley y la 
posesión del artículo 762 del C. C., o sea la 
material, única verdadera posesión, cuya 
raíz se hunde en la propia natl.xraJezs>, humaa 
na, ya que es la manifestación más fuerte 
cl18 m vo]untad. aplicada lBl las Cooru-1, se tiene 

. Roll.2'3 

que decidir .a favor. de lá última, a menos que 
los títulos se hubiese purificado por la po
sesión misma, cuyo poder llega hasta crear 
el derecho y sanear la propiedad de todo vi
cio. Si se invoca un título injusto, sin el ama 
paro de la posesión que lo sanee, nada po
drá ante la posesión material de demanda
do, aun cuando ésta no llegue a.estructurar 
la prescripción adquisitiva: la sola presun
ción del artículo 762 prevalece y decide; si 
el título del actor se purifica de sus vicios 
mediante la posesión, la posterior posesión 
del demandado nada logrará, a menos qua 
corone una usucapión. (Casación Civil. Ju
lio 27 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) ..... 

131, 2~ y 132, 18 

= 2'?2 = 

lPJRlE§ICJRTilPICTION (TimttenunJI)ciómt JI)Oll' en aunto 
i!lle JI)rocei!ller) 

Cuando la prescripción se interrumpe por 
el auto de proceder, es a partir de la fecha 
en que éste quede ejecutoriado que debe con
tarse el lapso prescriptivo. (Casación Penal. 
Octubre 6 de 1954. T. ,LXXVIII. N9 2147) .. 

1.018, lQ 

= 2'?3 = 

lP~lE§ICJRTil?ICTION (Ni ei emball'go ll1li en i!lle· 
fillOORto mle unmta J!imtca, emt jtllido ejecuntivo. irn· 

fillnic:amJ iimtteuun¡plciómt mle Ua JI)r~eScri)plci6mt) 

·Ni el embargo ni el depósito de una finca, 
en juicio ejecutivo, implican interrupción 
natural ni civil de la prescripción. El posee
dor del inmueble, sea el deudor o un terce
ro, no pierde la posesión. (Casación Civil. 
Septiembre 30 de 1954. T. LXXVIII. Núme
ro 2146) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709, ~ 

Gaceta-5 



ll.llZbl 

IP'JRJE§Cl!UJPCITON AIDQUITSK'JI'V A {lEl jutez 
ilJ]ll!le recol11lo1Ce lla ]lllrrescri]llldól111 adi!J[tlisitiva l!lO 

cna en tí tuno} 

El juez que reconoce la existencia de la 
prescripción adquisitiva no crea el título, 
sino que lo reconoce, es decir, declara su 
existencia anterior. Y no hay razón alguna 
para exigir que se surta un juicio previo 
para aceptar ese título, pues la declaración 
del dominio en la acción reivindicatoria es 
relativa. (Casació:r¡ Civil. Septiembre 30 de 
1954. T. LXXVIII. N<? 2146) ....... 704, 2~ 

-275-

JFDJR.ESCJRTIJPCITON lEN'li'RlE COIW1UNJEROS 
{]La lLey 511. i!lle ll.943) 

Si el comunero después de la expedición 
de la Ley 51 de 1943, prefiere legitimar su 
aspiración a la declaratoria judicial de per
tenencia, con fundamento en la Ley 120 de 
1928 y sin acogerse a la Ley 51, ningún obs
táculo se opone a la acción así deducida en 
juicio, máxime cuando los presuntos comu
neros, ciertos o inciertos, a quienes la de
manda pueda perjudicar, están en aptitud 
de defender ampliamente, dentro del proce
dimiento que ella estatuye, los derechos que 
tengan en el fundo indiviso. La Ley 51 de 
1943 no es más que una ley interpretativa, 
que vino a refrendar la jurisprudencia, con
sagrada firmemente antes de que el Congre
so la expidiera, sobre prescripción entre co
muneros. (Casación Civil. Octubre 22 de 
1954. T. LXXVIII. N<? 2147) ....... 932, 2a 

y 933, 1Q 

Para determinar el tiempo necesario de la 

prescripción de la acción penal, se busca e. 
máximo de la pena señalada por la ley para 
el delito sulb> jui!lliice, pero, según el case, :re
lacionando ese máximo con los aumentos o 
disminuciones que la misma ley establece 
para las motlalidades específicas que agra
van o atenúan el hecho criminoso. Lo que 
prescribe es la acción que nace de un delito 
comcreto o individualizado, y no de un deli
to en su tipo genérico. Es claro que si del 
resultado de las operaciones aritméticas se 
obtiene un máximo de pena :nfe:rior a cinco 
años, la prescripción se cumple en esos cinco 
años, conforme a la parte final del artículo 
105 del Código Penal. (Casación Penal. Oc
tubre 6 de 1954. T. ;LXXVIII. NC? 2147) ... 

1.017, 2~ 

IPRlES1UlP'1UlES'li'O JPROCJE§AT:.. {No se nmei!lle 
erñgir e1111 exce]lllci61111 Jlllerel11ltori.a ta sñm¡;Ie cat· 

:remcia de un Jllllt'e81ll!Jlll1ll!esto JlllrGeesall) 

Es grave error erigir en excepción peren
t<;>ria la simple carencia de un presupuesto 
procesal. Se trata de fenómenos distintos: 
aquélla siempre es un medio de defensa que 
se refiere al fondo del asunto, mientras que 
la última sólo afecta la constitución de la 
relación jurídico-procesal. Probada una ex
cepción perentoria, el juez debe dictar fallo 
de fondo absolutorio. Advertida la falta de 
un presupuesto procesal, el juez debe abste
nerse de fallar en el fondo. (Casación Civil. 
Julio 21 de 1954. T. LXXVII~. N<? 2144) ... 

104, ]_~ y 2Q 

La discrepancia entre los puntos de vistz. 
sostenidos por el demandante y el J:¡ez que 
resuelve el litigio no constituye delito de 



prevaricato ni de abuso de autoridad; es el 
hecho de dictar resolución o dictamen con
trarios a la ley, a sabiendas de que el acto 
es injusto o ilegaL movido por sentimientos 
de simpatía hacia unos interesados o ani
madversión hacia otros, lo que estructura el 
prevaricato. (Casación Penal. Octubre 26 de 
1954. T. LXXVIII. N<? 2147) ...... 1.048, 23 

- 27~-

JP'JREV AJRliCA TO ( lDolo específico) 

Para poder deducir responsabilidad con
tra un funcionario o un empleado público 
por el d~lito de prevaricato, es necesario que 
en el proceso aparezca demostrado que el 
acto oficial de aquél tiene un contenido cla
ro de arbitrariedad e injusticia, y que el 
agente obró con dolo específico traducido en 
el elemento a sabieinldas y en la intención da
ñada del sentimiento (afecto o desafecto). 
(Casación Penal. Septiembre 17 de 1954. 
T. LXXVIII. N<? 2146) ............. 758, 1') 

~280-

JP'JRJEV AJRKCA.TI(Jl (Ell einliemiiftmieinlio e1!J11Ulftvo
cado de la llllOrma legali llllO da Jbase ]]liara Ím· 

¡pu.uta:rlle a un juez este delito) 

El simple error de exégesis en un fallo o 
un entendimiento equivocado de la norma le~ 
gal no se puede aducir como razones para 
imputarle al Juez el delito de prevaricato. 
Sí ello fuera suficiente, la doctrina, que es 
fuente de interpretación y de avance cuando 
se discuten problemas jurídicos, se estanca
ría, no se remozaría nunca, porque los J u e
ces y Magistrados temerían ser acusados ·de 
prevaricadores cada vez que intentaran a
partarse de una determinada tesis, que ha
bría que respetar ·por su sola antigüedad, no 
obstante aparecer desacertada o susceptible 
de una mejor operancia ante las nuevas exi-

.ITlUJillll<Cll&IL 

gencias del Derecho. (Casación Penal. Octu
bre 22 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) .... · 

1.043, 1~ 

- 28ll.-

lP'lRliNCKPliO lDJE JP'l!UJEBA. JP'I(JllR lE§ClRKTO 
(Es· u.m meiHo probatorio imllirecto) 

Con el ]!llrill'l.ci¡pio de prueba ]¡)Qr escrito, cla
ramente definido en el artículo 93. de la Ley 
153 de 1887, no se trata de demostrar la 
verdad del hecho controvertido en juicio, 
sino simplemente la verosiminitand del mis
mo; es decir, no es un medio probatorio di
recto, sino indirecto. 

Por tanto, a un escrito del demandado no 
se le puede negar la calidad de principio de 
prueba por no contener una confesión sobre 
el hecho litigioso; exigir esto es confundir 
el principio de prueba con la plena prueba. 
(Casación Civil. Octubre 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N<? 2147) ................ 970, 2'' 

- 282 ......:.. 

PlRliNClilP'liO lDJE lP'lRlUlEBA. JP'I(JllR lESCJRliTI(Jl 
( ApreciacióJrn por e] juzgador de instancia) 

Cuando se trata de ]!llrillllcipio de prueba 
por escrito, la apreciación sobre la mayor o 
menor verosimillitand del respectivo hecho li
tigioso corresponde, por lo general, al juz
gador de instancia y no al de casación. (Ca
sación Civil. Octubre 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N<? 2147) ........... 972, 1¡¡. y 26 

-283-

lPlRlUJEBA§ (Soberanía del Tribunal para 
apreciarlas) 

Es constante y reiterada la doctrina de la 
Corte conforme a la cual la soberanía del 
.Tribunal para apreciar las pruebas, máxime 
la pericial, no se halla limitada sino cuando 



an ~al apreciación incurre en manifiesto u 
ostensible error de necho o de derecho. (Ca
sación Civil. Septiambre · 3 de 1954. Tomo 
LXXVHJL NQ 2146) ................ 563, 11} 

= 2841 = 

I?RUJE.'JBA§ {A «nunféll1l nlmtc1lllmlb:re llm !lllell !lllafio 
:F.ffi:Jl'.§ffidO ~Olr ell fum!C\lllllli1l¡;Jili~liD'.lll~ll1l~IIll <ill® \lllll1l <l!OlJ1la 

~lrffi~(JJ~ 

La prueba deX daño causado por el incum
plimiento del contrato, incumbe a quien pide 
el :resa:rcimiento. (Casa~ión CiviL Octubr~ 
30 de 1954. T. ;LXXVITI, NQ 2147) .1.004, 2~ 

lP'~~1IJlEBA§ (Auntoll1lomñm óell ]1l1lzgai!llolf !llle 
fumsfr.all'lelia e:m Sl!l: teaí~mmeii!SL.1l) 

La autonomía del juzgador de instancia 
en lo tocante a la tarea estimativa de las 
pruebas, es tal que sus conclusiones no pue
den caer sino cuando el sentido o valor que 
se alega por el recurrente es el único que 
admiten las pruebz.s, como manifiesto, y el 
atribuído por el Tribunal es el único que no 
1·eúne esas condiciones. (Casación Civil. 
Agosto 31 de 1954. ~~- LXXVIII. NQ 2145) . 

438, ].~J y 211 

= 28(; = 

iP:.~UJElBA§ {Solb:<ell'rumíía ld:ell 'li'll'nllliunll1lall e1rn 
§\lll &Jlllll'edmd6¡¡¡¡) 

1 

El Tribunal es soberano en la apTeciación 
de la prueba, de manera especialísima cuan
do ella es prueba indicia:ria. (Casación Civil. 
S'eptiembi·e 23 de 1954, T. LXXVUL Núa 
me:ro 2146} ....................... 1351, 2$. 

l?JR1IJJEBA IDJEJL lES'li'AJD:O c::VJ:L (~?a?Llió1 

ecTiesiásfr.ftea) 

Demostrada la falta de paz-tida civil, la 
de origen eclesiástico pued~l servh> como 
prueba supletoria para acreditar el estado 
civil de una persona, confor:me a le estatuí~ 
do por el artículo 19 de la LEy 92 de J.938. 
(Casación Civil. Octubre 14 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ................ 889, 2~ 

= 288 = 

1La teoría jurídica atribuye a la ac(!ié:n de 
recobro características peculiares, desde lue
go que entonces el demandao.o, no obstante 
conservar en su poder el objeto, reconoce de 
antemano el dominio del demandante; se 
considera a sí mismo como simple tenedor, 
pero con derecho a que se le satisfagar.. fie
terminadas prestaciones anteB da la entrega. 
Sin embargo, es indispensab:e que con cla
ridad aparezca en el ocupante 3a ausencia de 
ánimo posesorio, porque así lo indique su 
título desde el comienzo de :::: litis, puesto 
que de otro modo, en la práctica, estaría 
abierto el camino al poseedor :9ara alegar en 
último trance que no lo es, que este ele:nen .. 
to fundamental de la acción falta para ia 
prosperidad del juicio reivindicatorio, y que 
se debe absolver porque se trataba simpleQ 
mente de la acción de recobro. (Casación Ci
vil. Agosto 30 de 1954. T. SXXVIE. N(¡ .. 
mero 2145) ....................... 399, 2~ 

= 28~ = 

Cuando se requiera ffi :reC{mvendc:n J¡l¿:. .. 



G&\O!E'll'& .rJUJJ]l[](]JlJ8!1 

cialp ella debe ser anterior a la demanda. en 
que se pide la resolución del contrato, ya 
que ésta ha de fundarse en el hecho de estar 
el deudor en mora, y sólo cuando esto apa
rezca acreditado podrá decretarse la resolu· 
ción, pues una sentencia únicamente puede 
referirse al estado de cosas existente en el 
momento de intentarse la demanda; la cual 
no suple, por consiguiente, el requerimiento 
de que trata el artículo 1608, numeral 39, 
del Código Civil. (Casación Civil. Agosto 18 
de 1954. T. LXXVIII. NO 2145) ...... 342, 2ft 

= 29~ = 

!RlECl!JJRSO IDJE CASACRON. ~ IDJESKJEJR'll'O. 
(lP'OR'QJ1llle ell abogaO!o Jrec1lllnenute nuo se lltaUa
ba inuscR"ito enu ell momenuto i!lle Jllllt'esenutanr na 

i!llemanulta) 

N o revalida las actuaciones anteriores el 
hecho de que el demandante en casación se 
inscriba en la Corte como abogado cuando 
ya ha vencido el término para la presenta-

' ción de la demanda y el recurso de casación 
ha sido declarado desierto. Es preciso que 
en el momento en que el libelo es recibido 
en la Corte, quien lo suscribe esté inscrito 
en e.lla, porque de lo contrario no podrá ser 
tenido en cuenta, aunque él haya sido pre
sentado en tiempo y aunque posteriormente 
su autor se haga inscribir. (Casación Penal. 
Octubre 21 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147). 

1.033, 2Q 
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JRJECUJRSO IDJE CASACKON ('ll'é:rmino para 
interponuedo) 

El hecho de que el expediente no hubiera 
permanecido en. la Secretaría del Tribunal 
por el término de quince días dentro de los· 
cuales puede ser interpuesto el recurso d3 
casación, porque hubiera sido. enviado al 

Juzgado de origen, es una irregularidad qua 
no interrumpe los términos ni ese hecho ha 
sido erigido como causal de suspensión de 
éstos en ninguna disposición legal. Por con
siguiente, si el recurso se interpuso después 
de transcurrido ese término, será inadmisi
ble. (Casación Penal. Agosto 11 de 1954. T. 
LXXVIII. N9 2145) ............... .456, 1¡¡. 
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JRJEJFORMA'll'KO liN lPJE'Jfl!JS 

La lReformatio hu Jlllejll!S producida cuan
do existen los presupuestos procesales, con~ 
duce· a través del artícuio 494 del Código Ju
dicial, que la prohibe, a configurar la causal 
de nulidad establecida en el ordinal 19 del 
artículo 448 ibidem, porque el superior no 
tiene jurisdicción competente sobre puntos 
que escapan a la sujeta materia de alzada. 
(Casación Civil. Julio 17 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2144) ................. 85, 2~ 
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JRJEGJIS'll'RO IDJE 1LAS SEN'll'JENCTIAS 
(JEfecto den R"egistro ). 

Es claro que sin el requisito de la anota
ción, el proveído judicial subordinado al re
gistro no hace fe en juicio para las conse· 
cuencias que dimanan de la misma forma
lidad, no prueba contra terceros, ni produce 
efectos erga omnes por razóri de los derechos 
reales sobre inmuebles, allí declarados. Pero 
su eficacia probatoria entre quienes actua
ron en el respectivo proceso o quienes ocu
pan su lugar jurídico y en lo tocante a la 
cosa juzgada, no depende de la formalidad 
del registro, ni podría entenderse que la sen
tencia deja de serlo mientras no haya sido 
inscrita en los libros del registrador. (Casa
ción Civil. O<;tubre 18 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2147), .................... 873, 1¡¡. y 2a 
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IH:JEITNCITITlENCITA. (Cmul!icimues Jl)ara SlUI 

aJl)llicad6nu !Como agravanute ~e Ba Jl)ell.la) 

La reincidencia es un estado jurídico en 
el Derecho Penal, en virtud del cual se au
menta la penalidr.d por la peligrosidad del . 
delincuente, sus condiciones antisociales, los 
motivos determinantes del delito y la cali
dad de los hechos cometidos por el agente 
activo del mismo. 

La reincidencia implica cierto índice de 
capacidad criminal en el agente por la rei
teración o comisión de un mismo delito 
(reincidencia específica) o de varios delitos 
(reincidencia genérica), y esta capacidad de 
recaer o volver a incidir en infracciones de 
la ley penal, es el fenómeno jurídico que el 
legislador tuvo en cuenta para agravar la 
correspondiente sanción. 

La aplicación de la l·eincidencia como 
agravante de la pena está sujeta a determi
nadas condiciones que fija la ley. Las pri
meras, se refieren a la existencia previa de 
una o más sentencias condenatorias debida
mente ejecutoriadas; la reiteración· ·de un 
mismo delito o comisión de otros delitos, 
síntoma revelador de capacidad criminal, 
peligrosidad o tenc1encias antisociales, y du
ración de tiempo -diez años- entre la pri
mera sentencia y la reiteración o comisión 
de nuevos delitos, lo cual puede ser índice 
revelador de la peligrosidad en el delincuen
te, o bien, insuficiencia relativa a la pena 
señalada por el legislador para la represión 
(artículo 34 del C. P.). 

Las segundas, base de exclusión para apli
car la reincidencia, se refieren a la persona 
y a la calidad de los hechos: la reincidencia 
se excluye en los delitos cometidos por me
nores de diez años, y en las contravencio
nes; en los delitos culposos o contra la dis
ciplina militar, en los delitos políticos rea
lizados sin homicidio, saqueo, roibo o incen-

dio, en el homicidio y lesiones personales 
cuando medie provocación o exceso en la de
fensa. o cuando se realicen en estado de ne
cesidad (artículo 35 del C. P.). 

La existencia de estas condiciones -en 
cada caso concreto- hace posible la aplica
ción de la reincidencia, y la ausencia de ellas 
la hace imposible. Si en la sentencia se san
ciona un delito de los previstos en el artículo 
35 del Código Penal, el fenómeno de la rein
cidencia no puede aplicarse a.un cuando exis
tan condenas anteriores, porque, precisa
mente, estas condiciones excluyentes son la 
excepción a la norma general de la reinci
dencia. 

Si el delito -homicidio atenuado- por la 
provocación es el hecho materia del fallo o 
sanción, dentro de esa sentencia no cabe 
aplicar la reincidencia como agravante de 
pena, por la concurrencia de una de las cau
sales de excepción que hace:1 imposible dar 
cabida a la reincidencia por prohibición ex
presa del legislador (artíeulo 35 C. P.). De 
manera que la sentencia que agrava la pena 
por el fenómeno de la reincidencia, en }a!; 

circunstancias expuestas, es violatoria de la 
ley penal y por consiguiente debe invalidar
se. (Casación Penal. Julio 12 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N" 2144) ...... 170, 2Q y 171, 1 '1 
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JREKNCITDENCITA (Allcanuce den arUc1illllo 35 
dei C. P.} 

Los casos contemplados en el artículo 35 
del C. P., referentes a la no aplicación del 
artículo 34, no son simplemt~nte enunciati
vos; ellos son taxativos, porque limitan, re
ducen y circunscriben a determinados deli
tos los casos de no aplicación del fenómeno 
jurídico de la reincidencia y po:tque el espí
ritu y contenido del artículo 35 l'echaza o 
niega la posibilidad de extender· la norna H 



otros delitos distintos a los contemplados 
en el ámbito de dicha disposición. 

Si el fenómeno de la reincidencia fuera 
aplicable al homicidio cometido en riña im
prevista (artículo 384), es natural que el le
gislador expresamente lo hubiera consigna
do en la disposición que se comenta, como lo 
hizo con los delitos culposos, militares y po~ 
líticos cometidos sin homicidio, saqueo o 
robo, homicidio y lesiones cuando haya me
diado provocación, exceso en la defensa o en 
el estado de necesidad y para los delitos co
metidos por menores de diez y ocho años. 
(Casación Penal. Septiembre 17 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) ..... 753, 2r¡. y 754, ID 

IRJEllVllNIDKICACliON (Artícullo 971 del C. C.) 

Las reglas de la acción reivindicatoria son 
aplicables en los casos a que se refiere el 
artículo 971 del C. C., a los que esta dispo
sición extiende ese procedimiento; pero con
ceder esta extensión no es erigir en caso 
de reivindicación los contemplados allí. En 
otras palabras, no puede entenderse el ar
tículo 971 en forma tal que infirmara todo 
lo que claramente ha establecido respecto de 
posesión el mismo título que él cierra, iden
tificando con ella la mera tenencia a efecto 
o hasta el extremo de hacer responsable de 
esa acción al mero tenedor en tesis general 
e indiscriminadamente. (Casación Civil. Ju
lio 28 de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) . · ... 

141, 2~ y 142, 1:,\ 

lRJEllVJlNIDXICACllON • (Caso en q11lle se lh.ace 
im]!llosible ]a restitución en es]!llecie de lla cosa 

reivhudicada) 

No se trata de condena ultra JPetita y, por 
consiguiente, no puede prosperar en casa-

1.133 

ción el cargo por inconsonancia entre lo de
mandado y lo fallado y con base en la causal 
2~ del artículo 520, cuando denegada la res
titución en especie de la cosa reivindicada, 
por haberse hecho ella imposible, se condenó 
a pagar su precio; porque tal condena es 
una aplicación excepcional de la obligación 
de restituir, en la que opera, según el art. 
955 del C. C., una especie de subrogación de 
la cosa singular por el valor de ella, en ra
zón de la imposibilidad de recuperarla, pero 
sobre la base de la procedencia de la acción 
fundamental. (Casación Civil. Agosto 13 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2145) ........ 312, 29 
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IRJEXVlNID~CACXON (IDeterminacióJrn de~ 
· objeto de la accióJrn) 

Cuando lo que se reivindica es tan sólo 
una ~ción de un globo más grande de tie
~ra: aque "se refieren los títulos de la parte 
demandante, es necesario señalar de manera 
precisa en la demanda cuáles son los linde
~·os de la porción reivindicada, porque para 
la determinación del objeto de la acción no 
basta con especificar los generales del terre
no del cual forma parte la porción reivindi
cada. (Casación Civil. Agosto 26 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2145) ...... : . ..... 370, 2a 

1 
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JRJEXVXNIDXICACWN (Presunción de domiJrnio 
en favor del poseedor) 

En juicio reivindicatorio, la presunción de 
dommio en favor del poseedor desaparece 
s"ólo en presencia de un título anterior que 
contrarreste la posesión material del deman
dado, y entonces éste quede en la obligación 
de exhibir otro título que acredite derecho 
igual o mejor que el del actor. (Casación Ci-



•¡¡!1. AgoBto 31 de ::954. T. lLXXVXll. Núme.. 
1'C 2145) ............. , ........... 423, llil 

. !RlEITVITNIDITCACITON 

Si de los títulos aducidos por el deman~ 
dante aparece que en el lote cuya propiedad 
quiere acreditar por medio de ellos, hay al
gunas porciones que pertenecen a otras per
sonas; es necesario, para que prospere la 
aeción xeivindicatoda, que aquél demuestre 
i.denti.ficándolo convenientemente, que lo que 
pretende le sea restituído no es una de ae¡ue
Has porciones que según sus propios títulos 
no le pertenecen. (Casacián Civil. Septiein
b:re Ji.9 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) .... 

544, SS. 

~JEl:VITNIDITCACITOK (lP'rr1!.lleba ([]le lla JlllOsesñói!U 
dJell dJem~mdJai!llo) 

Si e~ demandado en juicio reivindicatorio 
se limita a dar en su respuesta contestacio
nes vagas y evasi~as y emite declarar si es 
o· no poseedor de la cosa :reivindicada, "al 
probar el actor su ~Jropiedad, se hace el de~ 
mandado responsab=e de la cosa o de su pre
cio, a menos que el demandante proceda con 
mala fe comprobada, sabiendo que aquél no 
era el poseedor", conforme lo dispone el art. 
214 del C. J., norma que, aunque consignada 
en una obra reguladora de! procedimiento 
jut:lici~l, es expresiva de un concepto sustan~ 
'i:ivo de fondo. (Casación Civil. ·Octubre 22 
::le 1954,. T. LXXVllit N9 2147} ·. . . . 940, J~ 

.o m !lD IJ co IJ ¡;, n. 

IRJE:ITVTINIDKCACHJlN (No Jlllil.:letdl(f) !P>R"OO:IJl~li'ü 
C1Ulall1li!l!O llm COOal. ll'lellVRinli!llncadJm <E§ ]]llOO!FlÍti!!aJ. Jlll«Dll" 
varrh~fl Jlll®Kroll'ilmfl ;¡ §dílllo ~ IIllemm.mBIIllm«llm m~m !Ill® 

<elil!M) 

No puede prosperar la acción reivindica
toria si la cosa reivindicada es poseída a un 
mismo tiempo por varias personas y sólo es 
demandada una o lo son varias de ellas, pero 
no todas; porque entonces faltaría el p:resu
puesto procesal de demanda er.: debida forQ 
ma, por cuanto se habría dej aO:o de citar a 
todos los que debían compar~cer como de
mandados.· (Casación Civil. Septiembre 7 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2145) ........ 558, 2° 

lR.EITVITNJIDITCACITON (IDecYua,cn6Inl crll~e Jlll:r'~!Jllli<e

([]laldl lfllUllS Jlllll."ece!Ille a lla ell1l~Irega,,-.§ei!Utell1lc1a all~e 

alblooli1lllcialí!l1l) 

Como lo ha dicho la Corte, ]a declaración 
de propiedad que en juicio refvindicatorio 
precede a la entrega, no da ni reconoce al 
reivindicante un dominio absoluto o e1rgm 
om1meso Apenas respectivo, es decir, frente 
al poseedor. Y, la sentencia de absolución 
proferida en juicio de esta c]ase no co:nsii-· 
tuye título de propiedad para el demandado 
absuelto. Al "dueño" que q1:1iere demostrar 
"propiedad" le toca probar su derecho, pero 
exhibido el título no hay por qué exigirle la 
prueba del dominio de su causante, euando 
la fecha del registro de tal título es anterior 
a la posesión del reo. (Casación Civil. Sep
tiembre 30 da 1954. T. LXXVIH. N9 2146) 

'{'04::, la 
= 3~4 '= 



pli'edios vecinos los cambios que en declara
ciones contenidas en un instrumento ptlbli
co haga una persona de la extensión que 
tiene cada uno de los linderos de un inmue
ble, aunque la cabida total de éste quede la 
misma. Por consiguiente, estas mutaciones 
no pueden servir de título de propiedad para 
fundar en él una acción reivindicatoria o la 
oposición a la ejercida por el dueño colin
dante. (Casación Civil. Octubre 21 de 1954. 
'1'. LXXVIII. N9 2147) .............. 914, 1 ~ 
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~lERVJ!NIDRC.ACRON (Prueba de ia caiidad 
<lle poseedor elrn en demamla<llo) 

La. Corte ha reiterado la doctrina de que 
cuando el reo no niega el cargo que se le 
hace en la demanda, de ser poseedor de la 
cosa, el actor queda relevado de aducir otra 
prueba al respecto. (Casación Civil. Octubre 
22 de 1954. T. LXXVIII. NC? 2147) .. 920, 1 ~ 
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~lESJPONS.AlBRUD.AID lEXTRACON'Jl'R.AC
'TIJ.AlL (de una empresa naviera por ac

~iiviitdlatdloo al!e S\lllS óxgaJrnoo) 

Eli capitán, siempre, y el piloto, cuando 
debe sustituírlo, son órganos de la empresa 
naviera, y por tanto ella responde directa
mente en los juicios de responsabilidad ex
tracontractual basados en actividades u omi
siones culposas de esos funcionarios jefes. 
(Casación Civil. Agosto 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2145) ................ 385, 1~ 

!RlESJPONS.ABRUID.AllJl J!NIDffiEC'lr A (d.~ llas 
~ersonas natumra»es o juridicas por llos ados 

de sus agenttes o depeJrnal!ieJrntes) 

El artículo 2347 del Código Civil consagra 
el principio de la responsabilidad indirecta 
de las personas naturales o jurídicas por los 
actos de sus agentes o dependientes. Supone 
que la persona o entidad que obra por medio 
de ellos está en el deber de seleccionarlos y 
vigilar su conducta para evitar la ejecución 
de daños a terceros. 

Por consiguiente, es al demandado a quien 
corresponde, para quedar exento de respon
sabilidad, suministrar la prueba de que "con 
la autoridad y el· cuidado que su respectiva 
calidad le confiere i prescribe", no pudo im
pedir el hecho; y no al demandante la de 
que aquél lo habría podido impedir, para 
que prospere su acción indemnizatoria. (Ne
gocios Generales. Octubre 8 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) .... 1.056, 21). y 1.057, 13 
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!RJESJPONS.ABRJLRID.AID JPJE:'N .AlL Y CRVRJL 
(lEi artículo 23 del C. JP. y la acción civin iJrn• 
dem:nizatoria propu:aesta ante en juez dvft!) 

S1 el hecho ocurre en cualquiera de las 
Circunstancias previstas en el artículo 23 
del Código Penal (citado en el artículo 437, 
ordinal 3Q del Código de Procedimiento P~
nal), hay que distinguir: si la circunstancia 
que acompaña al hecho es la insuperable co
acción ajena o la sugestión hipnótica o pa
tológica (artículo 23, num. 19), no puede 
ser responsable, penal ni civilmente, sino 
quien determinó a obrar, en virtud del ar
tículo 26 del Código Penal. Pero si ocurren 
cualesquiera de las otras circunstancias enu· 
meradas en el mismo artículo 23 del Código 
Penal, no es óbice el sobreseimiento definí· 



il..US 

tivo para que pro3pei·e la acción civil indem
nizatoria posteriormente propuesta ante el 
juez civil. (Casación Civil. Agosto 27 de 
1954. T. LXXVIH. N9 2145) ....... 383, 1'' 
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lR.Z.§OlLUICITON DE UN ICCN'Jl'JRA.'JI'O (]La ac. 
dé::'2 ~·esoiuttmda 1!$ ñmrt¡¡E:oc1::dlell1l~e c11.llaRHl!o arn· 
JIJcs ICOll11.tmta::~:~es lha!tll :?antadlo a] c11.llm~li-
rnReiT~o dle siJ.l!s :r:ú;rrnect:vas oMigacúomes) 

Las disposiciones de los artículos 1546 y 
1930 del Código Civil, conforme a las cuales 
la acción resolutoria puede prosperar sólo 
cuando el deudor esté constituído en mora, 
han de entenderse y aplicarsl en armonía 
con la disposición del artículo 1609 del mis
mo Código, de acuerdo con el cual no existe 
mora en el demandado cuando el contratante 
que demanda la resoluci6:n no ha cumplido 
o no se ha allana.do a· cumplir el contrato. 

La acción resolutoria es improcedente 
cuando ambos contratantes han faltado al 
cumplimiento de sus respectivas obligacio
nes, pues en tal caso a ninguno de ellos se 
le puede considerar en mora. (Casación Ci
vil. Septiembre 17 de 1954. T. ;LXXVIII. Nú-
mero 2146) ....................... 628, 1~;~ 

- 3JW =~ 

lR:E§OlLUICllON IJ])E UN CON'li'lRA'li'O 
( dlemam.dlm dl~} 

En toda demanda de :::esolución de un con
trato se entienden tácitamente comprendi
das las prestaciones o restituciones necesa
i.:oias para restable::er las cosas a su estado 
anterior: éste y no otro es el objetivo de la 
resolución. El art:culo 164.4 d~l C. C., ~on-

:,;agra esta n onna fundamBntal pam toda 
clase de actos jurídicos cuya resolución sea 
decretada, y el 1932, la cóncerniente a la 
venta, por falta de pago del precio. De ma
nera que si el sentenciador halló probado 
que la compradora había satisfecho parte 
del precio, la condena contra al vendedora 
demandante a restituírlo, en nada pug:1a con 
la armonía o consonancia que debe haber 
entre lo pedido y lo sentendado. (Casación 
Civil. Septiembre 29 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2146) ................... · ..... 688, 2' 

JRE'JI'JENICITON (Accúóm col!llim 12ll V~el!lldledm· 
![Ulle retúel!lle ]a cesa} 

Conforme al artículo 887 del C. J., la vía 
especial es la adecuada cuando es el vende
dor mismo quien retiene la cosa y para pe~ 
dir su entrega no hay que discutir, ventilar 
y decidir otras cuestiones que reclaman la 
vía ordinaria. (Casación Civil. Julio 17 de 
1954. T. LXXVIII. N<? 2144) ........ 90, 1a 
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lRITÑA (lEs ¡prrovocai!lloJr dl12 ]a Jr:iú'ña ~] {J['llli!O dla 
lwga:r a eHa ]]llo:r lll!ll'l acto fll11.i.12fu;.do o nml]lllls~o, 

comstihJJ.tñvo i!lle ofel!llsa ~~ agll:''(e§EIÓIDl) 

El provocador de la riña no es forzosamen
te el que inicia la contienda física, sino el 
que da lugar a ésta por un acto indebido o 
injusto, constitutivo de ofensa o agresión. 

En efecto, para hombres de honor puede 
entrañar, y de. ordinario entraña, mayor po
der de agresión una ofensa a la integridad 
moral que un ataque a la integridad física. 
(Casación Penal. Julio 12 de :.954. Tom<: 
LXXVIH. N9 2144) ......... · ...... ;,~m, 2Q 
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l!UÑA (Cuando ~ei jurado no ex]!llresa con cla
ridad la imprevisión de ia riña y súlo habla 
de :rima provocada por en occiso, se trata de 
una circunstancia de menor peligrosidad y 

no de urna figura modificadora de la res]!llon-
sabiliillad) 

Cuando el jurado no expresa con entera 
claridad la imprevisión de la riña y sólo ha. 
bla de riña provocada por el occiso, esta úl
tima situación tan sólo alcanza a transfor
marse en una circunstancia de menor peli
grosidad, que el Juez de derecho puede te~ 
ner en cuenta al proferir su fallo. Desde lue
go, cuando se habla de un homicidio que se 
ha realizado en riña imprevista, figura mo
dificadora de la responsabilidad, debe exi
girse por parte del jurado gran claridad en 
su respuesta y en razón precisamente d~ 
que aquella entidad no es técnica, correspon
de a las partes durante la audiencia, ilus
trarla sobre la importancia y consecuencias 
de su presunta declaración para que el fallo 
se acomode a la realidad. (Casación Penal. 
Septiembre 7 de 1954. T. LXXVIII. Nún:e-
ro 2146) · ................. 747, 2<• y 748, 1" 
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Rl!ÑA l!MPRJEVJ!S1'A (No exduye el 
asesinato) 

La afirmación de la modalidad de la riña 
imprevista no excluye en ningún caso la del 
homicidio calificado -asesinato-, porque 
esa modalidad, por una parte, se predica del 
homicidio intencional, del preterintencional. 
del concausal y del asesinato, y, por otra, 
porque los delitos de lesiones personales y 
de homicidio cometidos en riña suscitada de 
modo imprevisto, no son figuras autónoma~; 
o delitos independientes, sino subordinados 
y dependientes ele los capítulos T y U del Tí-

1.137 

tulo XV, que se refieren a los delitos contra 
la vida y la integridad personal; por esto es 
por lo que en el artículo 384 del Código Pe
nal no determina una ba,se, sino una ate
nuante para el delito principal, que puede 
ser homicidio en las acepcion~s anotadas, o 
bien un delito de lesiones personales, cuando 
dice: "las respectivas sanciones de que tra
tan los dos capítulos anteriores, se disminui
rán de una cuarta parte a la mitad". (Ca
sación Penal. Agosto 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N<? 2145) ....... 473, 2~ y 474, 1a 
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Rli:ÑA l!Ml?RlEVl!S'll'A 

La provocación suele ser un elemento de 
la riña imprevista, pero no constituye de 
por sí aisladamente todo el fenómeno delic
-tuoso contemplado en el artículo 384 del Có
digo Penal. La pr8vocaci6n es una parte de 
éL nada más. Quien acude a un lance perso
nal solicitado por otro, demuestra poca ca
pacidad de gobierno de sus pasiones o ins
tintos. Lo imprevisto es aquello en que no 
se ha pensado, que sorprende, que no se es
pera y en que el individuo se ve envuelto 
contra toda su previsión. Por eso se ha dicho 
que la riña imprevista equivale a la casual, 
porque se desarrolla en el sitio o local me
nos apropiado o bien surge en los momentos 
más inoportunos. 

Una cantina, lugar de frecuentes dispu
tas, recinto en donde se expenden bebidas 
embriagantes que exaltan las pasiones y es
timulan los ardores combativos, no es por 
cierto el ambiente en donde pueda sorpren
der una riña, ni al sucederse ella en el acto 
de ingerir licor los contendientes, puede 
afirmarse con verdad que se desarrolló en 
el instante más inesperado. (Casación P€
nal. Septiembre 7 de 1954. T. ;LXXVIII. Nú-
mero 2146) · .................. 747, 1~ y 2~ 



Se configura dejto de ::obo aunque la vio
lencia se ejerza sobre el mueble después de 
ha:Je:t sido retirado éste del lugar donde lo 
tení2- su dueño y siempre que lo que se per
siga sea la sustracción de lo que contiene el 
dicho mueble. (Casación Penal. Julio 15 de 
1954. ?. LXXVrH. N9 2144) ........ Jl.75, 2~ 

== 3ll't = 

:??.~;))ffi() {Agr&vm~~Offil clk~ Tim Jllli!!lffim JlliOJr teSte i!lle
~:1o :t::)::::íl'~rme mTI llJJrrlllirrnaTI Jl. 9 IIl!eTI aJrtíe1lllio 404 

rll~n c. lP'.} 

?a:ra que pueda tene:r lugar la agravación 
cie la vena imponible por el delito de ll'Obo 
con±'o:;~e al ordinal 19 del artículo 404 del 
CódiO'O Penal, es deci:r, po:r haberse cometi
do e; despoblado, es necesario que esa cir
cunstancia se haga presente en el ánimo del 
infractor y actúe en el momento de ejecutar 
el delito, puesto que la ley no sélo contem
ula esta situación, sino otra, o sea la que se 
~oncreta en la expresión "o con armas", es 
decir, con instrumentos de atemorización, 
no:r lo menos, si es que no hay o no hubo ne-

. ~esidao, de usarlos .. En esta última hipótesis 
e! delincuente se prevale entonces de todas 
lns ventajas: la soledad del sitio y su pre
pamción armada para frustrar la oposición 
~. sus designios. (Casación Penal. Julio 15 de 
1:354. T. LXXVIU. N9 2144) ........ 176, 2a 

·= § =~ 
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§:EGU~O§ {lLa~. med®rrn Jl'esdsoEim i!llen «:«mira
to 6e segrunrcs IC&1Jllsadla JlliO:.t vlid.~s Jllll"OVell1lielrl
~e§ C:e Tir. cileellaJraciórrn cil~ZTI asegmarrll{D l\llll.'<escr!-

rDe em1 •:!Wim1m s:íiHO:§) 

o o , ' - ' ~ d ·- '-'e s; la. !. z::JCJ.Sl:>i:J. a.e" :;;C;.1S::'ih0 e G0g'krG ~· -

-,;., ,y,., "f:!UBG. vieks TIT:Jver::dez:tef.: de 1.a de-.. -c ,_.JV}. '\... .t.: 

.llf.UIDll<OD81L 

claraci6n del asegul'aao, la aeci5n c-v~-zoespon-· 
diente prescribe en cuatro años, confo::·me a 
lo dispuesto por el Código Civil, y no en los 
términos que el artículo S92 del Séc:.igo de 
Comercio señala para la ).Jrescripción ¿e las 
acciones resultantes del segu:;:o terrestre; 
porque cuando :a acción no surge deJ. p:ropio 
negocio jurídico, sino que se en~amin~ a dis
cutir su existencia, entonces el :recurso antr 
la justicia encuentra carsa o?asional,. ma_s 
no causa eficiente en el contra·~c cuy::: mefl
cacia se busca. 

Además, si en el campo civil, cuya ~Z'ga
nización ·jurídica :no cons'il:ta ]a cele:;.·idad 
anexa a la vid2:. comercial y al movimiento 
ágil de las transacciones, lz. acción rescisc .. 
ria prescribe en cuatTo años,, aunqu~ Sz 'c:,.oa
te de vicios de gravedad rr::.áxima, ~omo I~ 
violencia, por ejemplo, no habrá dertamen-· 

·te razón plausible para exte:nder la l"egla es
pecial del citado artículo 692 a situaciones 
no exactamente previstas en ella, y que por 
lo mismo no se entienden sustraídas de los 
principios generales, tanto más que en con
creto el artículo 182 del Código de Comercio 
se refiere expresamente a la rescisión de los 
contratos mercantiles para hacer aplicables 
las normas del derecho civi:l, ::nientras que 
no es del mismo modo exprese para !a :res
cisión del seguro el artículo GS2 ibidem. (Ca
sación Civil. Septiembre :s de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2146) .......... o .... 32:, 1~ 

Para que no opere Ia clátwula de indispu
tabilidad pactada e11 un ~on:1·ato de segt.!::o, 
es necesario que el asegv.rac:o:~ clemt,:)st~c:> 

que hubo dclo po:r :parte riel 9.f'2S''lFdC\ 
, . l ;:,.... ,.....__,., .... :.,.. '"'1:-c;-1-c;:o, . Pero no cua1qmer ~. ass ... "' , .... ~ ·"", v •. ~ •.. 

para configura~' este C:.olo, r.:'.;J~ s~ ·:::~;';5:=:::> 



que se trate de maquinaciones adecuadas· o 
de maniobras razonablemente aptas para 
sorprender la experiencia o envolver la téc
nica de una compañía de seguros especiali
zada. (Casación Civil. Septiembre 16 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) .............. 622, 111 
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Si bien la reticencia es bastante por si 
misma para destruir la validez del seguro, 
y con mayor razón cuando interviene el dolo 
del asegurado, no por ello pueden equipa
rarse esas dos nociones en cuanto a su na
turaleza y pleno alcance jurídico. Para la 
configuración del dolo en los seguros es ne
cesario que haya falacias, astucias, maqui
naciones o maniobras razonablemente ade
cuadas para sorprender la técnica y expe
riencia de la entidad aseguradora. (Casación 
Civil. Septiembre 16 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2146) .......................... 620, 1~ 

- 32]. ~ 

SJEGUJROS. - ClE'lR'TI'l!FliCAIDOS MlEIDJICOS 
(A:rtJícl.l!Yo 22 ~e la lLey 105 ~e 1927) 

La exigencia del artículo 22 de la Ley 
105 de 1927 se refiere a certificado médico, 
sin que sea necesario que se trate de facul
tativo designado por la compañía asegura
dora. (Casación Civil. Septiembre 16 de 1954. 
T. LXXVIII. NC? 2146) .............. 623, 2~ 
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§lElP' AJRACJION IDJE JBJIJENJE§ (lEl marido no 
¡¡n.::edle impedftr la acciól!1l d!e lla mil!je:r po:r el 
Jhleclfw de Jhalbell"Se abalrll~Ol!1lado ell lhlogall" por 

!ésta) 

El marido no puede oponerse a la sepa-

,r;· lU l.DJ íl (lj · TI .(\\. lL 

ración de· bienes demandada por la mujer, 
alegando que ella se ha puesto en incapaci
dad de ejercitar esa acción por haberse a
bandonado el hogar dejando de cumplir los 
deberes de esposa. Así lo sostuvo ya, en otra 
ocasión, la Corte. (Casación Civil. Agosto 
20 de 1954. T. ;LXXVIII. N9 2145) ..... 368, 

la y 2~ 
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§JEJP AJRAICKON IDE JBJIJENJE§ (lP':roee
dimi«mto) 

Es inadmisible la tesis de que el artículo 
89 de la Ley 28 de 1932 haya sustituído el 
procedimiento que para la separación común 
de bienes ofrece el Título XX, Libro 29 del 
Código Judicial. (Casación Civil. Agosto 20 
de 1954. T. LXXVIII. NC? 2145) ..... 367, 2:¡ 
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§lEJRVliiDUMJBlRJE§ OLas relaciones de vecin
dad! y e! abuso del derecho) 

La responsabilidad resultante de la impo
sición y el ejercicio de las relaciones de ve
cindad, reales y específicas, o sean las ser
vidumbres, responsabilidad entre los due
ños de los predios dominantes y los titula
res de los fundos sirvientes, en lo que con
cierne a las servidumbres naturales y a las 
legales, de carácter civil, está señalada en 
el Título 11 del Libro 2<? del C. C., que las 
establece, y en el Título 34 del Libro 49 de 
la misma obnt, sobre responsabilidad extra
contractual. 

De la misma manera. si se trata de ser
vidumbres voluntarias adquiridas por pres
cripción o destinación del padre de familia; 
pero, si de voluntarias adquiridas por títu
lo, la responsabilidad debe someterse a las 
estipulaciones del contrato o a las normas de 
la ley sobre servidumbres, y de consiguien-



~e, a las reglas de la culpa contractual o ex~ 
tracontmctual, según los casos. 

Cuanto a las relaciones de vecindad con
cernientes al ejercicio del derecho de pro
piedad inmueble, con daño de los vecinos, 
éste debe enjuiciarse ante la teoría del abu
:;o, con el criterio técnico, o sea el de la 
culpa. 

3.especto al goce anormal o daño excesivo, 
por fuera de las servidumbres y del ámbito 
del abuso del derecho, no se requiere la prue
ba de la culpa para que surja la obligación 
de resarcir, no porque la culpa se presuma, 
sino porque no es esencial para fundar la 
responsabilidad, y por ello basta la demos
tración del daño y el vínculo causalidad. 
(Casación Civil. Agosto 31 de 1954. Tomo 
LXXV~II. N9 2145) ........ 431, 2~ y 432, 1Q 
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§Til~i'UlLA.ICWN (lP'Irunelba e1!1ltrre ]as pa:rtes) 

Cuando la acción de simulación se ventila 
entre las mismas partes que celebraron el 
contrato impugnado, únicamente pueden ad· 
mitirse como pruebas idóneas para demos
trar la simulación absoluta o relativa predi
cada, las siguientes: a) otra escritura pú
blica, debidamente registrarla, por medio de 
la cual se descubriera la simulación en cual
quiera de esas formas; b) la contraescritu
ra privada a que se refiere el artículo 1.766 
del Código Civil, y e) un principio de prue
ba por escrito, complementado con testimo
nios, indicios, etc. 

Los meros indicios son prueba de que sólo 
puede hacer uso el tercero que intente la 
acción de simulación, porque, como extraño 
que es al contrato, éste no tiene más signi
ficado para él que el de un simple hecho, 
cuyo valor puede destruir por los medios co
munes de prueba. (Casación Civil. Octubre 
14 de 1954. T. LXXVIII. N<? 2147) ... 870, 2~ 
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SKMULA.ICWN (Jfunñ<eño S1egll.:lu~o ell11-a:re 
co1!1ltiratall1ltes) 

En un juicio de simulación entre los con
tratantes, si existe el prineipio de pTueba 
por escrito, puede éste completarse con 
otros elementos probatorios, como declara
ciones de testigos o indicios, según lo ha ex
presado reiteradamente la jurisprudencia. 
(Casación Civil. Octubre 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ................ 970, 2a 
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SliMUJ"'A.CliON (Coll1lb·a qu;¡ié:rn i!llell:le 
di:righ·se) 

La acción de simulación es personal, y en 
consecuencia debe dirigirse contra todas las 
personas que intervinieron en su celebra
ción; por este aspecto la doctrina de la Cor
te, expuesta en varios fallos, sobre la nece
sidad de dirigir la acción de nulidad de un 
contrato contra todas las partes contratan
tes, (GACETA JUDICIAL, Tomos 28, pági
na 142; 58, púgina 61; 63, página 122), es 
aplicable a la acción de simulación. 

Aunque, pues, uno de los contratantes en 
el contrato cuya simulación se demanda, 
haya enajenado ya, en el momento de inten
tarse el respectivo juicio, el bien o todos los 
bienes sobre que versó esa escritura, debe 
intervenir en el proceso, y no es cierto que 
carezca de interés jurídico como opositor en 
él, lo que sólo sería fundado si la acción de 
simulación fuera real. (Casación Civil. Oc
tubre 27 de 1954. T. LXXVIII. N<? 2147) . · 

974, t<t 
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SKMULA.CKON (lP'rUlleba i!lle ]a sñmrmHacñóm) 

Reitera la Corte su doctrina conforme a 



la cual "la respetabilidad y fuerza que la ley 
ha querido dar a las. escrituras públicas im
plica que para destruir, en un caso concre
to, las declaraciones hechas por los contra
tantes, es necesario atacarlas con un acervo 
probatorio tal que no llegue solamente a sus
citar incertidumbre o duda acerca del con
trato escriturado, sino que posea un vigor y 
claridad capaces de producir la certeza de 
que fue simulado" (v. GACETA JUDICIAL, 
Tomo 61, pág. 95). (Casación Civil. Octu
bre 27 de 1954. T. LXXVIII. N<? 2147) .... 

973, 2~ 
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SKMUlLAICWN (EH im11rllicio de habe:r ~orruser
vad!o ell veiDld!edor lla tl!meiDlcia die lla fim:a 

hasta su.n mu.nede) 

El indicio consistente en haber conservado 
el vendedor la tenencia de la finca hasta su 
muerte, no es prueba de que el contrato hu
biera sido simulado. Así lo dijo también la 
Corte en sentencia que aparece publicada en 
el Tomo 57, página 57, de la GACETA JU
DICIAL. (Casación Civil. Octubre 27 de 
1954. T. LXXVIII. N<? 2147) ........ 973, 2'' 
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SITMUlLAICWN (Sus <!lliferel11lcias con 
Ua nmli<!llad) 

La nulidad y la simulación como fenóme
nos jurídicos no pueden ser equiparados, ni 
en manera alguna confundirse. Bien es cier
to que principalmente en el caso de simula
ción absoluta de la compraventa pudiera 
creerse, y así lo aceptó la doctrina por lar
gos años, que por falta de causa el contrato 
adolece de nulidad absoluta. Pero si el aná
lisis se detiene en la valoración de los fines, 
el esrejismo desaparece y surgen las dife- · 
rencias que separan e individualizan a la 

,UUJJD)Jl(QJI&ll.. Jl..JJA\] 

nulidad y a la simulaeión para conservarles 
su propia fisonomía. 

La intención y el móvil de las partes que 
simulan no consisten en la idea de crear el 
acto jurídico, sino sólo en producir la apa
riencia tendiente a mantener oculto un es
tado preexistente que no se quiere alterar, 
si la simulación es absoluta; o bien, buscan 
las partes exhibir un determinado acto irreal 
como medio para esconder el que verdadera
mente se quiso celebrar, -cuando la simula
ción es relativa. Mientras que en materia 
de nulidad, la intención real y verdadera de 
los contratantes va dirigida al perfecciona
miento del negocio jurídico, y su voluntad 
sólo llega a frustrarse como consecuencia de 
los vacíos o vicios que según las normas ob
jetivas le niegan o le restan eficacia plena. 
(Casación Civil. Septiembre 2 de 1954. T. 
LXXVIII. N<? 2146) ....... 554, 2~ y 555, 1 a 
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. SllMU.ILAICWN (Alca~t~.ce de la iiDlcOm.JPiatibi· 
Hdad para ejercer simuUáneameltD.te las ac· 
cio~t~.es de IDlulidad y simulación de U.IDl co~t~.

trato) 

Aunque es indudable que la acción de nu
lidad de la compraventa de inmuebles por 
no estar debidamente formalizada la escri
tura pública en que necesariamente d2be 
aparecer, y la acción de simulación del mis
mo contrato, son incompatibles, y que por 
lo mismo no pueden ejercerse a un tiempo, 
si no es en forma subsidiaria o condicional; 
si en concreto la actuación judicial demues
tra que la acción primordialmente ejercida, 
de acuerdo con los hechos generadores y 
con las probanzas, es la de simulación de 
una serie de negocios jur-ídicos, sería de ex. 
tremo rigor, en mengua de la economía pro
cesal, el considerar que un ·escrito comple
mentario de la demanda alcanzara a desvir
tuarla en su intención y fundamentos, cuan-



d.c apax'ece &. lag cJa¡:as que su autor busca~ 
ba apenas un rem3dio complementario, esto 
es pa::a el evento de que no prosperara la 
súplica principal por simulación y declarar 
:en bú evento probada la impropiamente de
r:>minada excepción temporal de petición de 
L:Iodo indebido. (Casación Civil. Septiembre 
~ti de !~54. T. LXXVHI. N9 2146) .. 677, 11). 

§O~IRIE'§liiVí!l!lEN'll.'O IDlEJF'l!Nli'li'JIV(()) 1f CJESA
c::~N B:ElL JFJR(())CEIDTIIWTI1EN'll.'O lEN UNA 
M~§J.WA JFJR(())VITIDJENCTIA JFJR(())N1LJNCTIAJI))A 

C(())NftA IDO§ §ITNIDlliCAID(())§ 

No es jurídico, porr regla general, profe
lr'i:r en una misma pl'ovidencia sobreseimien
to definitivo en favor de uno de los sindi
cados porque, por ejemplo, el hecho no tuvo 
existencia, y Ol'den de cesar el procedimien
to contra otro, por la misma razón, esto es. 
porque ese mismo hecho no tuvo existencia; 
e también tratándose de un mismo procesa
do sobreseer definitivamente en su fávor 
porque uno de los hechos no tuvo existencia, 
y ordenar cesar el procedimiento contra el 
m7.smo, porque otr:> de los hechos imputa
dos 110 es constitutivo de :'infracción penal. 

Sólo cuando la naturaleza de las cosas no 
peTmii~ sino proferir un fallo mixto, podrá 
el juez proceder así. Tal, polr' ejemplo, cuan~ 
do es ei caso de sob:o.-eseer definitivamente 
en favor de uno de los sindicados y, al pro
pio tiempo, debe llamarse a juicio a otro u 
ciros; o cuando tratándose de vil!X'ios cargos 
contra un mismo procesado, la acción penal 
ha prescxito en relación con un motivo por 
e:, cual ó:ebe orclen~.xoo J~ ~6a~UiZJ. de] p¡ro,. 
ccedimienio, y se impone el Uamamiento a 
i<Xic!o po:· otro oka Ro8 02l..'rffe3, o ei soblfesei-

miento definitivo por el :nünn~. (CE-~acion 
Penal. Septiembre 17 de ~~954. T. :J:.,XXVIH. 
N9 2146) · .................... 757, 1" y 2" 
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SOCliJEJI))AIDJE§ C((J)MJEJRCITA:L1E§ ( ~1J.11.~ l!telhe 
coirniem)(eJr en certificadli[D c<rm ~TI :r:IJ.1l.m] se m~rr~ 
~ita lJa ICOllllStitiJ.1l.CRÓliTl y e:Xi§h~!i[da clle C1ill'.!ll §I[D· 

cñe~ai!ll. {1> cOlllt1ll\11&iñía .e~·me:rda]} 

Como las sociedades comerciales son su
jetos de derecho llamados por lo mismo a 
trabar múltiples relaciones c:on otros de su 
especie y con infinidad de personas físicas, 
la publicidad del hecho de haber nacidc una 
nueva persona jurídica, juega :papel impc:..·
tantísimo, y de aquí que el ext:racto de la 
escritura social, como medio para logrF.r un 
más completo conocimiento público de:. su
ceso, deba mencionar no sólo lo que es esen
cial en el contrato de sociedad, sino también 
lo que sea peculiar a la soci~!dad que se ha 
fundado y lo que especialmente debe saber 
el público como mira a las posibles relacio
nes futuras. 

Apenas es lógico, por tanto, e! artículo 40 
de la Ley 28 de 1931 (rep::oducido en el ar
tículo 253 del Decreto 2521 de 195C), al exi
gir que el certificado con el cual se trate de 
"acreditar la constitución y existenda de 
una sociedad o compañía comercial" conten
ga las indicaciones que componen el ex·:::rac
to de la escritura social, segt.n los a;~tículos 
469 del Código de Comercio y 29 de la Ley 
42 de 1898, este último en relación con la 
sociedad anónima, fuera de los datos relati
vos al instrumento de fundación. 

Si, pues, ese certificado no t:!ontiene el mí-
. nimo de indicaciones o datos que e1 dicho 

rurtículo 40 menciona, no :podr:§. demogtrra:r la 
constitució.n y existencia da uns. soc!edad 
comercial. (Casadón Civil. Julio 24 de !954:. 
T. LXXVIII. N9 2144) .... 122, ~e y 1:2~, 1· 



SOCTilEliDAlill CONYUG.AlL (1Lñ([J)I!llñ«lbl!.cñ®R1l illle 
l!llR'Ila soeil!*llallll comercian eR'Il ([J)I!lle ell'a soeio l!llR'Ila 
¡¡Jlel!"Wma ICasalllla, amtes lllle lla vigeiDlda lllle llin 
lley 28 ldle 1932 y llñ([J)I!lli«lla!Cnóm Jlllll'l!livnsñoR'Ilall 
irlte lla sociellllairlt coJrnyl!llgall al!lltorizalllla Jllll!lill' lla 

misma lley~ 

Si después del 19 de enero de 1933 se li
quidó una sociedad comercial en que era so
cio una persona casada con anterioridad a 
la dicha fecha, los bienes adjudicados a él 
después de la vigencia de la ley 28 de '1932, 
en pago de su interés social, no pueden com
putarse al hacer la liquidación provisional 
de la sociedad conyugal autorizada por el 
artículo 7Q de la Ley 28 de 1932; porque los 
bienes recibidos en pago del interés social 
no formaban parte del haber de la sociedad 
conyugal antes de la fecha mencionada, y 
el artículo 79 citado, se refiere exclusiva
mente a sociedades conyugales anteriores al 
nuevo estatuto, de manera que al permitir 
la distribución contractual de gananciales, 
tiene que referirse también a los existentes 
entonces. 

Además, en contra de esto no vale alegar 
que el interés social en la compañía liqui
dada, como mueble que es, pertenecía a la 
sociedad conyugal. (Casación Civil. Agosto 
12 de 1954. T. LXXVIII. NQ 2145) .... 305, 

11.~ y 2e> 
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SOCTIJE][J)AJ])) CONYUGAJL (Vallillllez lllle llos lleD 
gadoo qune llml!li lllle llos ICÓllllyunges Jh.aga idle Jbi~ 

ll\1128 OO!Cnallies) 

El texto y el espíritu del artículo 1799 del 
Código Civil están proclamando la validez 
de los legados que uno de los cónyuges haga 
de los bienes sociales, pues tal precepto ino 
di ca la manera de acata:r la. voluntad del 

n..ll413 

testador, sin menoscabo de los de:rechos del 
otro cónyuge, lo que está diciendo que la 
ley no considera nulos dichos legados. (Ca
sación Civil. Septiembre 15 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2146) ...... , ..... 615, 111o y 2~ 
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SOCTIJElillAJ])) CONYUGAJL (lEdnllllenóll'll a lla 
llh¡¡il!iidlacióllll JI)X'Ovñsioll'llall) 

Por la liquidación provisional autorizada 
por el artículo 7Q de la Ley 28 de 1932 no se 
extingue la sociedad conyugal. Así lo ha de
cidido la reiterada jurisprudencia de la Cor
te. (Casación Civil. Septiembre 15 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2146) ............. 615, JI. e 

SOCTilElillAlill CONYUGAJL (Créditos ai1llq¡l!lli
rillllos rlespunés ldle Da ce]ebracióR'Il llllell mabrñ

momo) 

Durante la vigencia de la sociedad conyu
gal y conforme al artículo 1 Q de la Ley 28 
de 1932, es titular de un crédito adquirido 
por uno de los cónyuges después de la cele
bración d.el matrimonio, sólo el cónyuge que 
lo adquirió. Por consiguiente carecen de le
gitimación en causa para demandar en jui
cio relacionado con ese derecho, tanto la so
ciedad conyugal, como los dos cónyuges, 
cada uno por mitad. (Casación Civil. Octu
bre 19 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) ... · 

883, 11¡. y 2~ 
~ 338 = 

SOCTIJElillAIG CONYUGAJL (lLiq11llidación col!U
jamta <rlle ]a soeieda<rll cOlnlyungan ICOR'II na <rlle na 

llll!!ll."elnlcia. den eóR'Ilyunge ¡prre-mueJrto) 

Disuelta la sociedad conyugal por muerie 
de uno de los cónyuges, debe procederse a 

~ 



sr:. liquidación, rr..ediante la ;;n.·.áctica de in
ventarios y avalúos de todos los bienes que 
usufructuaba o de que era responsable, con
forme al mismo procet1i:;niento indicado pa
ra la sucesión por causa de muerte (C. C. 
artículos 1820 y 1821; C. J., artículos 935). 
En esta forma la ·liquidación de la sociedad 
conyugal se prac';ica conjuntamente con la 
de la herencia del cónyuge pre-mu.erto, den
tro del mismo ju:.cio sucesorio. De suerte 
que el respectivo juicio viene a terminar 
con la partición de los bienes sociales y he
"Leditarios. Según el artículo J!.832 del C. C., 
en todo caso la división de los bienes socia
les se sujeta a las reglas dadas para la par
tición de los bienes hered~~alt'ios. 

De acuerdo con lo anterior, en caso de que 
haya lugar a esa doble liquidación, deben 
aplicarse en lo pertinente ]as reglas del ar
tículo 1016 -nurr_, 1 9_ y 1390 del C. C. en 
cuanto a los gast:>s comunes del juicio su
ceso?:o al través del cual se liquidan y di
viden las dos comunidades, o sea la socie
dad conyugal disuelta y la herencia, y en 
consecuencia tales gastos deben distribuírse 
a prorrata del valor de los respectivos cau
dales social y hereditario. Esta doctrina flu
ye de la aplicación de las disposiciones ci
tadas y de los propios principios de equidad, 
porque los gastos comunes de la liquidación 
y división de ambas comunidades aprove
chan tanto al cónyuge sobreviviente, como 
a los herederos del finado. (Casación CiviL 
Octub1·e 21 de 1954. T. LXXVHL NQ 2147) 

904\, ¡o y 2o 

Pa1·a que pueda ten~r.se como clemofl'(cr~dl~ 
la ex::s~ncia de una sociedad de hecho, es 

menester que .se acrl:!~íten aquellcs elemen
tos sin los cuales no se configura u.na socie
dad, es a saber: aportes consistentes en bie
nes o en industrias, participació:::1 en las ga
nancias y en las pérdide.s. (Casación Civil. 
Agosto 30 de 1954. T. LXXVIH. N9 ?.145}. 

(:;.(), 18 

§OClllEl!JiAl!Ji l!JiliD lHilEICJHI([J) {Il.a filllm~h& a~ s~ 
exñs~~mt«:lia y na «!&..'!ladi!5n) 

La sociedad de hecho debe reunir en S'l-1 

integridad los elementos esenciales de las 
sociedades regulares, con excepción ¿;e 1as 
solemnidades que fueren prE~sc,:itas especial
mente por la ley; y a menudo su existencia 
se infiere por medio de simples presunciones 
en las que el juzgador de instancia tiene po
deres discrecionales, difícilmente ata~ables 

en casación. (Casación Civil. Agosto 5 de 
1954. T. LXXVIII. NQ 2245) ....... 25S, 21il 

= $4111. = 

SUCJE§Jli{)N (JReglla 31). rillell Hínc\Wllc ll.3S5 rillel 
C®rlllig4} Cfivnll) 

De acuerdo con la regla 3~ del ar"Cículo 
1395 del Código Civil, en las sucesiones in
testadas los frutos naturales y civile& p:tO·· 
ducidos por los bienes relictos durante la 
indivisión, deben distribuírse ent;:e tociOEi 
los herederos en común y a pron·ata c:e sus 
cuotas respectivas, sin atender a <IUitin se 
hayan adjudicado en la partición. Y si un 
heredero ha tenido en su poder bienes here
ditarios fructíferos, percibiendo los f:tutos 
correspondientes, éstos deben distribuí:~·se al 
efectuarse la partición, entre todos !es ne .. 
tederos y a prorrata de sus cuotas. {:Jasa .. 
ción Civil. Sep<1;iemb:re 1::. r1e 19ñ4. '.:'omo 
LXXVUlL N9 2l4~) . . . . . . ......... fiSC, 1~" 



SlUCJESWN (.Jf1ll!ez coml!Jeiemil!') ]lllrura coliilo<CeY 
«111!') I!')S~os j1ll!Jiclios) 

El juez competente para el conocimiento 
de las acciones a que se refiere la segunda 
parte del ordinal 59 del artículo 152 del C. 
J., es en general el del último domicilio del 
causante y no únicamente determinado juez 
del respectivo circuito a quien haya corres
pondido como consecuencia de un reparti
miento, conocer del juicio de sucesión. Por 
tanto, la demanda que en tal caso se pro
mueva contra una sucesión, puede ser repar
tida, y el juez a quien corresponda es com
petente para conocer de ella aunque no sea 
el mismo que conoce de la causa mortuoria. 
(Casación Civil. Julio 14 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2144) ................. 78, 1"" 

S1UCJESITON (JLa lhteJremcia o s1ll!cesi®Jrn mo es 
s1ll!jeto «lle i!ll.ereclhto y carece, ¡p>or iamto. de 

ca]lllacii!ll.ai!ll ]lllall"a seJr ]]llmll'i~e) 

La herencia o sucesión de la persona no 
es sujeto de derecho, y carece, por tanto, de 
capacidad para ser parte. 

La comunidad singular surge del hecho de 
ser dos o más personas simultáneamente ti
tulares de cuotas en un mismo derecho, que 
puede ser persona.! o real y con mayor fre
cuencia de propiedad o dominio, caso en el 
GUal se llama específicamente copropiedad o 
condominio .. La· comunidad herencia!, que eR 
universal, está caracterizada por compren
der cuanto por ley trasmite el causante, al 
morir, por activa y por pasiva; por lo inde
finido o indeterminado de los elementos po
sitivos y negativos que la ~'Jmponen, y por 
la afectación esencial, necesaria e ineludible, 
de] activo por· el pasivo hereditario. Pero, 
no es ente coXeetllvo, JnO es s1ll!jeio ~e · ~12.llW-

] .• ll&íl 

eh o, no es persona; por lo mismo, no puede 
ser demandada . directamente; no tiene, en 
principio, representante ni órganos; tiene 
titulares, sí, esto es, individuos físicos o ju
rídicos, que han recibido la vocación heredi
taria de la ley o del testamento. 

Careciendo de capacidad de derecho, no 
actúa como persona, ni activa ni pasivamen
te: actúan los titulares de derecho en ella, 
los sucesores a título universal, porque la 
calidad de sujetos de derecho no la tienen 
sino los herederos, que pueden ser personas 
naturales o jurídicas; no. la universalidad, 
no el patrimonio herencia!, que al fin y a la 
postre no es más que ·un conjunto de ele
mentos positivos y negativos que existen, 
como existía antes de fallecer el causante, 
pero que por haber desaparecido su dueño, 
están al frente de él sus herederos. La per
sonalidad del causante no es sustituída por 
la personalidad de un patrimonio, que care
ce de ella, sino por la personalidad de quie
nes sí la tienen como sujetos de derecho que 
son. 

De esta suerte demandar a la sucesión de 
N. N., representada por los herederos, y de
mandar a los herederos de N. N., como tales, 
directamente, son formas equivalentes, re
presentativas de una misma idea: la de que 
el extremo pasivo de la acción y de la rela
eión procesal es el heredero y no la suce
sión, no la comunidád universal, no el pa
trimonio del difunto, sino el sucesor. (Casa
ción Civil. Agosto 17 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2145) ............. 328, 1~ y 329, 1~ y 2~ 

- 3414-

SUSP'IE:NSliON lDJJEl. .lf1URCW ClVITl. (C1lll~nn

do Ulllllla decisióm ~JIUall lha de Jimfll1ll!h· ellil 1!& 
ciiviill) 

A los jueces del conocimiento es a quienes 
corr~sponde apreciar, y sólo a ellos, la posi

. ble influencia de una controversia penmJ sn 



una civil, y ordenar o no la suspensión de 
ésta, conforme a lo ordenado por el inciso 
29 del artículo 11 del Código de Procedi
miento Penal, porque, como lo ha dicho la 
Corte: "La suspensión del juicio civil orde
nada por el artículo 11 del C. de P. P. no tie
ne lugar en todo caso, sino únicamente cuan
do la decisión penal pudiera influir en la de 
la controversia civil. 3sta suspensión no es, 
pues, automática, es decir, no se determina 
simplemente por la sola existencia del pro
ceso penal". (GACETA JDDICIAL, Tomo 
68, pág. '/S). (Casación Penal. Octubre 22 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) ... 1.036, 2·1 

= 3<li5= 

§U§mACCITON IDJE R'i!A'Jl.'JEJRITA (No lhtay hx
g:íll::- :8\ mll.drur sellll~ell1lc~a mle ill1le:ll:e{J!Uiln10Hilrllaitll 
(!!OJIT.cilo llm ll1lOR'Mm aq:UIIS~Mllm ll11a mlejmllllo itlle Jregi:r) 

Cuando en el momento de proferirse el fa
llo, :a disposición o disposiciones acusadas 
por inconstitucionales, han dejado de 1·egir, 
no hay lugar a dictar sentencia. Esta ha sido 
doctrina constante de la Corte. (Sala Plena. 
Octubre 22 de 1955. T. LXXVIII. N9 2147) 

841, 21!. 

']['!Eh~l.WITN((} IP AJR.A. IPJEIDITJR lf' IPJRAC'll'RCAJR 
!PliUJJEJBA§ (!Plt'Uileboo ¡¡JJeldlildloo ell llÍlWirno Qllia 
~e 1'00 ll11Uil<ZV® «J!Uil® §<ZlÍÚmLa e] :8\rl. 3g5 mJe] {;, ].) 

Las pruebas pedidas el último día de los 
nueve que señala el artículo 395 del C. J., no 
pueden ser recibidas, aunque fueron pedidas 
en tiempo, porque el término para la prác
tica de las mismas ha precluído, pues el di
cho término de nueve días es común e im
prorrogable: común, en cuanto dentro de ese 
lapso deben pedirse y practicarse las PR"Ue-

bas; improrrogable, en cuanto !.a, ley no fija 
un plazo mayor después de su vencimiento. 

No comete, por tanto, delito alguno el juez 
o magistrado que en esas circunstancias de
niega la práctica de pruebas solicitadas por 
una de las partes. (Casación Pena!. Octubre 
26 de 1954. T. LXXVIII. N9 21~l7) .1.04"/, 1~ 

'Jl.'JE§'Jl.'AMEN'll.'O§ (¿!Pune«lle unll1l iesiammell1lio 
aMerio munallarne ell1l ved~ali?) 

La Corte consider·a excesivamente rigoris
ta y exegética la tesis de que ur.: testamento 
abierto no puede mudarse en verbal. Le que 
debe establecerse con claridad es qué se en
tiende por comell1lzar un testamento abierto. 
Porque si el testador dicta al Notario, en 
presencia de los testigos, sus disposiciones 
y en seguida muere, o se las entrega escri
tas, y al leerlas el Notario o antes de firmar, 
fallece, no pueden ponerse en duda ni la in
tención de testar, ni las disposieiones, ni la 
presencia de los testigos, ni la inminencia 
del peligro, comprobada por la muerte. Esta 
conclusión no está prevista en la ley. Pero 
la lógica predica que !o más solemne com
prende lo menos solemne, y el fin primm·dial 
de la ley es el de garantizar a ]os hombres 
su libertad, la que no puede sufrir mengua 
por un cambio forzado de formas que no al
tera ni la intención de testar, ni las decla
raciones y disposiciones de última voluntad, 
expresadas de manera cierta, ni la presenc~~ 
real de los testigos. (Casación Civil. Julio 
14 de 1954. T. LXXVIII. N9 2Jl.44) ... 69, 2~ 

En el CRso de testamento abiexto ante N o
tario, que acaba en verbal, por muerte B~d 
bita ~~ testador, el hecho de haber sido lla-



maclos para preaenciaJr e! prim~ro, tSn nade¡ 
obsta para presenciar ~1 segundo legalmen
te, porque consta. sin duda alguna la inten
ción de testar y las declaraciones o disposi
ciones del testador. (Casación Civil. Julio 14 
de 1954. T. LXXVIII. N9 2144) ...... 7 4, 2~ 

'll'JE:S'li'AMJEN'.lrO (ITn'!t~ell.'és jUllll.'IÍ~lioo ~e Res hi· 
jos ll~egítñmrws dleR padre o ma~re nu1.hnrai del 
~lifnnH'ilt@ Jll>8.ll:'Bl. d.emamllall:' na H'illlllii«l!ad ~en testa· 

meH'ilt@ llllecllw JlD«lill' és~®) 

Los hijos legitimes del padre o madre na
tural del difunto, tienen . interés jurídico 
para demandar la nulidad del testamento 
que aquél otorgó, cuando él, hijo natural. 
no dejó padres ni descendencia legítima o 
natural en el momento de fallecer, porqu~ 
entonces sus hermanos legítimos o natura
les le suceden, según el artículo 1050 del C 
C. (artículo 22 de la Ley 45 de 1936). (Ca
sación Civil. Julio 14 de 1954. T. LXXVIII. . 
N9 2144) ........................... 88, 1~ 

'JI.'lES'li'AMlEN'li'O .(No es nnnnRo <ell íestam<eH'ilto 
JPOll:'lr:rue el testaallor haya dis¡¡nnesto en él de 

biem~s ajeH'ilos) 

No es nulo el testamento por el solo hecho 
de que el testador haya dispuesto en él de 
bienes ajenos, y menos aún porque de lo que 
haya dispuesto sea de un bien que pertene
cía a la sociedad conyugal; porque el testa
mento, como tal, de por sí no implica ena
jenación. Si la implicara; sería irrevocable. 
De un modo u otro las asignaciones se en
tienden y se cumplen sin perjuicio de los 
derechos de terceros. (C¡:~.sación Civil. Sep
tiembre 15 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) 

~1l4lp z~ 

·R.Jl(f,l 
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'JI.'lES'li'AMJEN'li'O (Cómo dlebe ~enteH11dleroo en 
precepto q_nne mamlla expregar Ba eannsa da¡ 

que eJI testador lllO firme) 

El precepto que manda expresar la causa 
de que el testador no firme, no puede enten
derse en el sentido de que no baste la men
ción de que, por causas físicas, no puede fir
mar, sino que es necesario, además, deter
minar precisamente esas causas. Si así fue
t'a, siempre habría lugar, en estos casos, a 
anular el testamento, so pretexto de que la¡; 
causas expresadas no fueron suficientemen
te precisas, rigurosas o científicas. Y el no
tario no puede suponerse omnisciente, para 
que el legislador, racionalmente, pudiera ha
cer tal exigencia. En realidad, de lo que se 
trata es de que debe aparecer, del acto mis
mo del testamento,. que el testador H'ilO se 
negó a firmarlo, pues en este caso no habria 
habido manifestación de su voluntad apro
batoria del testamllmto. Lo que debe apare
cer en el testamento es que, si no está fir
mado por el testador, esa omisión tuvo como 
causa o su ignorancia o su imposibilidad fí
sica de firmar, porque de lo contrario, la 
renuencia a firmar, tendría que interpretar
se como la expresión de la voluntad del tes
tador de rechazar el testamento. Basta, 
pues, con que el notario certifique que el 
testador no firmó porque no sabía o porque 
no podía materialmente firmar. Esta es la 
causa de que habla el artículo mencionado. 
(Casación Civil. Agosto 19 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2145) ................ 357, 2~ 

TlESTAMJEN'JI.'O IDJE CliJEGOS (Pmeba de ]a 
ceguera del otorgante. - ApredadóAll de] 

'll'Jrib unMll) 

Si en Tribunal denegó la nulidad del tes-



tamento porque a su juicio no estaba pro
bado en el juicio que el testador h).lbiera 
perdido la vista hasta un grado tal que hu
biera debido ser tratado como ciego, para el 
efecto de llenar las formalidades que para 
el testamento de los ciegos prescribe el ar
tículo 1076 del Código CivE, esta decisión 
no puede ser modificada en casación,. salvo 
que se demuestre que en la apreciación de la 
prueba de la ceguera del otorgante, el juz
gado::o incu:rrió en un error evidente de he
cho. De lo contrario, <asa apreciación escapa 
a la censura de la Corte en casación. (Ca
sación Civil. Agosto 19 de 1954. T. LXXVIII. 
Nv ?.l45) ........................... 352, 1o 

'i'~§~AIWJE'.N'TI()l VJEJR.RAJL (At~n«Jl1llli!!S all t~es
'l~!k~e:m~o y 1lll1leD!ñiDs <rli~ ~ll'1lll~ha a¡¡1lll~ ¡¡m~dl12 11Jisar 

~\illñerrn ~~rrng~ ñrrn:l.ell'és) 

m~mdo así que quien tenga interés puede 
atacm· el testamento ve!L'bal, la impugnación, 
que es voz genérica, comprende los diversos 
cm':.1pos: de inhabilidad para testar, de in
fmcción de ley relativa a las herencias, de 
ausencia de formalidades, y de falsedad, y 
en cuanto a los medies de prueba, no se ex
cluye ninguno, segúr.. Ias :reglas generales, 
así se trate de la testimoniaL procedente de 
los testigos instrumwtales. (Casación Ci
vil. Julio 14 de 1954. T. LXXVIII. Número 
21M} .............................. 72, 2a 

:I'S§'Jl'AMJEN'['I()l VJEJRJBAJL (lEll ~eshMllm.· rrno 
~sí~ IDllillñgadlo a alhesñgrrnait e%l]llltesarnelrlie a l!os 

~es\i.igos) 

No es menester qt::e e: testador oral de
signe especia: y expresamente !os llamados 
t<:s~igos instrume::a.tales. 

:~e~ ft1r~~¡~~!Io~ Jl()S4 ~? YCF)fi :121 'C. C. ·hablan 

.IJ1UJIDI!CCI!.&l1 

de "testigos' instrumentales", y e: 11.098 de 
"los testigos que asistieron pe:<' via de sop 
lemnidad" al otorgamiento. AdEmás, a tales 
testigos los llama a declarar el artículo 10S5 
sobre los puntos expresados en é], y a lios 
d12más ~es\i.ñgoo sobre los señalados en el 
1094, si al Juez le pareciere. 

Lo· primero que se observa e~ que ningú.n 
texto le impone al testador la obligación de 
escoger, designar o nombrar espe~iaJ y ex
presamente a quienes hayan de presenciar 
el acto testamentario. La natUlra.leza O:eli iefl
tamento verbal y la necesidad que trata de 
atender, como las incidencias qwe pueden so
brevenir en su otorgamiento, no son ps~a 

que quien se halla en imposibilidad de otor
gar testamento m;is solemne, por conside
rar que no tiene tiempo o modo de hacerlo, 
se cuide de investir a determinadas perso
nas del papel de testigos. (Casac~ón Civil. 
Julio 14 tje 1954. 'I'. LXXVHI. N9 2~..44) ... 

73, 2° Y 74° ].a 
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'll'JE§'ll'JIIGI()l§ (AIDJlftelí!fi~¡eft@m, crll<e [~ \li)l?D.!l®liJl$1. 

itestftmmorrniiru) 

N o hay error de derecho en la a::mred.ad¿}n 
de la prueba testimonial cuando e:: Tribunal 
no rechazó los test:monios, ni les negó valor 
de prueba, sino que consideró que con los 
dichos de los testigos no se demuestra el 
hecho que se quiere acreditar. (Casación Ci
vil. Agosto 19 de 1954. T. LXXVHI. Núme-
ro 2145) ......................... 361, 2~ 

Para que un testimonio rendi:lo deni:ro de 
un proceso penal tenga valor c:e )rueba 2r.. 

un juicio civil, se R'e<;:uieZ'e q:u.~~ di:::::r';x'C ¿:'FJ:, 
término probatorio de- éste nava sido ya'd. 



ficado por· el deponente; con el objeto de 
que así quien es parte en· el proceso civil y 
fue extraño a la actuación penal, pueda ejer
citar el derecho a contradecir la prueba por 
todos los medios que le brh~da l~ ley. (Ca
sación Civil. Octubre 27 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ...... · ......... })63, 1~ 

'J['JE:§TITMONW (Sobll"e l!teclluoo que lhiell"am 
nos §18l!Utii!llos) 

Dentro de la concepción legal del testimo
nio, el testigo no es tal sino en cuanto de
pone sobre hechos que hieran los' sentidos; 
las ideas que esa percepción suscite en su 
mente, así sean el producto del más lógico 
raciocinio están excluídas de la prueba, pues 
ella no se destina a introducir opiniones en 
el proceso, sino a la demostración de acae
cimientos éxternos perceptibles por cual
quier persona normal. (Casación Civil. Sep-. 
tiembre 8 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146). 

572, 18 

'.ll'lES'JrliMONJrO (Jrmcomdllllcenda de esta ]ln·ue. 
ba ern na aUell'al!!iií11m de llllll!l ICOHU~ll'a~l!ll soll~el11l1lll!lt!l) 

Es legalmente inconducente la prueba tes
timonial para comprobar las alteraciones. 
que los contratantes han hecho de lo conve
nido en un contrato solemne, de valor de 
quinientos pesos o más. (Casación Civil. 
Septiembre 27 de 1954. T. LXXVIII. Nú-
mero 2146) ........................ 683, 1 ~ 

- 35~-

No ef? aceptable en casación habla:t:. d~)O!S 
testimonios del actor o del demandado,· o de-

JJtrJii'llll<Cll.&:lL 

todos los testimonios de uno u otro, o de la 
prueba testimonial de tal o cual parte, o de 
las declaraciones sobre tal hecho. Hay que 
precisar los testimonios, y en éstos desta
car los pasajes cuya apreciación no se hizo 
o se hizo erróneamente. (Casación Civil. 
Agosto 31 de 1954. T. LXXVIII. N? 2145). 

438, JI.~ 

~ 350-

'Jl'KTlULO§ ( Oposiciólr1l de) 

Un título traslaticio de dominio sobre una 
cuota indivisa no puede oponerse como tí
tulo anterior de dominio a una escritura que· 
sí versa sobre cuerpo cierto. (Casación Ci
vil. Septiembre 30 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2146) .................. · ...... 714, 211-

- 36].-

'l'JRAIDli:CWN (Artículo 765 del C. C.) 

El solo hecho de que no se haya demos~ 
trado que el tradente era dueño de la cosa 
vendida, no quita a ésta el carácter de títu
lo traslaticio de dominio, ni su naturaleza 
de tradición del inmueble al registro de ese 
título, de acuerdo con el artículo 765 del C. 
C. (Casación Civil. Septiembre 30 de 1954. 
T. ,LXXVIII. N9 2146) ._. ........... 714, 2ij 
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TRANSPOJRTJE BJENJEVOLO (Perjuicios) 

En caso de transporte benévolo, el deman
dante debe probar la culpa del demandado, 
si aspira a obtener la indemnización de los 
perjuicios sufridos. (Casación Civil. Agosto 
30.de 1954. T. LXXVIII. N9 2145) .. 405, 18 



'TI'lRA§lLAID>Ol IDIE lLA ID>IEIWANID>A IDIE CA
§ACTION, IPJRI.IE'§IENTAID>A IPOJRI. IEJL JFII§CAJL 
DlE:lL 'll'IRIIJEUNAIL, AlL IPJROCUIRAID>OJR (§UJJ 

íf~TI~21. 2lt2l~a lr.l1lllllñi!l.l21.i!l.l) 

Aunque el Decreto 1154 de 1954 no señala 
término dentro dei cua'l deba daTse el tras
lado al Procurador que la misma norma or
dena paTa que amplíe, si lo considera con
veniente, la demanda de casación presenta
da por el Fiscal d€1 Tribunal cuando éste es 
recurrente; y aunque la omisión de ese tras
lado no está prevista como causal de nulidad 
en !os artículos 198 y 199 del C. de P. P., 
debe declararse la nulidad de lo actuado 
cuando ocurr~ tal hecho, porque ello condu
ciría a la violación del artículo 26 de la 
Constitución Nacicnal, o sea la tramitación 
de] recurso sin el cumplimiento de la "ple
nitud de las formas pTopias del juicio", he
cho que incide en una nulidad de origen 
constitucional, lo cual debe declararse al te
noT de lo dispuesto por el artículo 200 del 
C. de P. P. Su reconocimiento da oportuni
dad a la parte no recurrente para iniciar un 
nuevo traslado. (Casación Penal. Septiembre 
3 de 1954. T. LXXVIII. N9 2146) .... 741. lg 

VIEN'll' A ( i!l.le 1lllll1la misma rosa a i!l.los Jl)eJrsomas 
i!l.lng~fill1l~2!§. = J. (()lllllñéll1l ~i!l.lq¡l!llileJre eTI i!l.lomill1lfio '! 

Cuando alguien vende una misma cosa a 
dos personas distintas, si se trata de un bien 
inmueble, adquirirá el dominio aquel cuyo 
título haya sido inscrito primero en el re
gistro, aunque la fecha en que se otorgó la 
escritura sea poste:doT a aquella en que se 
otorgó el. instrumento e:n favor de la otra · 

persona. (Casat~ñón CivB. J~anio 1t~ ól~ J~9fM,. 
T. LXXVIH. N9 2144) . . . . . ........ ~\), 2') 

= 2l~l1í = 

VlEW"'í'A lP'OlRI. C.&lEliiDA 

Las circunstancias de haberse determina
do el bien por lfnde¡-os y haberse entregado, 
aún con antelación a] perreccionamien~o del 
contrato, en nada desvhrtúan !a modalidad 
de la venta por cabida, porque ya se haga en 
una forma u otra, es necesario alindar y en· 
tregar. (Casación Civil. OctubTe 29 de 1954. 
T. LXXVIII. N~ 2147) ............. 996, 211 

VIEN'll'A Jl)JE O(JI§A A.lJIENA {JEll (CO!riffij¡DJ.r&dloll' 
Jl)unei!lle ai!l.lq¡unftll'li.Jr ,en i!l.lomñll1liic Jilllllll mcr;:rll~o :rll® ll21 

JPIR'eSft!Jtnj¡Dd®R11 ordlñll1lma) 

La falta de propiedad en el vendedor no 
trae como consecuencia que =a venta no sea 
justo título y que el comprador pueda ad
quirir el dominio de la cosa adquidda por 
medio de la prescripción ordinaria; porque 
en derecho colombiano el contrato sólo es 
fuente de obligaciones (artículos 1494 C. C., 
y" 34 de la Ley 5~' de 1887) y la venta de cosa 
ajena vale (artículo 1871 C. C.) y po:rque 
con la tesis de que la venta de cosa ajena no 
es título justo, quedaría eliminada de un 
tajo la prescripción adquisitiva ordinaria, 
pues no podría operar sino la extTaordinaria, 
que no demanda otTo título que la ley, con 
la consecuencia aberrante de que la usuca
pión perdería así el campo más propicio a 
sus fines de consolidación de la propiedad 
en el patrimonio del poseedor, de saneamien
to de las titulaciones del dominio y de es
tabilización de las ¡-elaciones :patrimoniales. 
(Casación Civil. Septiembre :30 de 19éL.:I. ':'. 
LXXVIU. N9 2146)..... . ........ 7~§, 9!~ 
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VlEN'fA .IDJE UNA lESlP'lECITlE O CUlE~lP'O 
CJIJEIR'fO lP'lEIR'flENJECKJEN'flE A :LA OüMF

NITJillAD JRIJEIRE'NCITAJL 

No es aceptable que el heredero vendedor 
de una especie o cue-po cierto perteneciente 
a la comunidad herencia}, o el cesionario de 
sus derechos herenciales indeterminados, 
por venta posterior, pueda intervenir en la 
partición para oponerse a los efectos natu
rales de tal contrato, a fin de que no se ad
judique al comprador el bien que había ena
jenado. Podrán oponerse, como es obvio, los 
demás copartícipes y los acreedores de la 
s.ucesión, a quienes tal acto no vincule con
tractualmente, y en cuanto tal adjudicación 
perjudique sus derechos o viole las normas 
legales de la partición. (Casación Civil. Oc
tubre 21 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) .. 

900, 2a 

-368-

VJENTA IDJE UNA lESlP'lECJIJE O CUJE!RlP'O 
CITJEJR'fO lP'lEJR'flENJECITlEN'flE A'JLA COMU

NITDAID lHllElRlENCllAL 

El registro de la escritura de venta de 
una especie o cuerpo cierto perteneciente a 
la comunidad herencia}, hecha por un here
dero antes de que se haya registrado el de
creto de posesión efectiva o la respectiva 
partición. no transmite el dominio (C. C., 

artículo 757), sin que esto quiera decir que 
la venta adolezca de nulidad. Como el ven
dedor no es en tal caso verdadero dueño de 
la cosa enajenada no se adquieren por la 
tradición otros derechos que los transmisi
bles del mismo tradente sobre la especie o 
cuerpo cierto (C. C., artículo 752, inciso 1 Q), 
y como el heredero vendedor sólo tiene en
tonces un derecho eventual a título de co
munero en la universalidad, a que se le ad
judique ese bien de la sncesi6n, hay qut> en-

tender que el compradol' adqui<ere <eoo cle
recho que lo habilita para pedir la partición 
e intervenir en ésta, a fin de procurar que, 
cumpliéndose las reglas de la partición y sin 
perjuicio de los otros copartícipes y de los 
acreedores de la comunidad herencia} se le 
reconozca el mismo derecho que podría ejer
citar su causante y se concreten sus dere
chos herenciales en la especie o cuerpo cier
to. Esto debe ser consecuencia y desarrollo 
lógico de los artículos 752, 779, 1401, 1868, 
1871, 1874 y 1875 del C. C. 

Pero esto no quiere decir que se dé dere
cho preferencial al comprador de un cuerpo 
cierto perteneciente a la sucesión; para que 
se le concrete en la partición su derecho he
rencia! precisamente en el bien enajenado. 
(Casación Civil. Octubre 21 de 1954. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) ....... 899, 2~ y 900, 1~ 

=3M= 

El cuadro criminoso del artículo 362 del 
Código Penal varía de manera fundamental 
cuando el delito alli propuesto se traslada al 
artículo 28. Y así, no es posible afirmar que 
resulta contradictorio un veredicto que des
conoce el primero y acepta el segundo. (Ca
sación Penal. Octubre 21 de 1955. Tomo 
LXXVIII. N9 2147) .............. 1.031, 2~;~ 

~ 370-

VlE!RlElDlliC'fO CON'flRAJEVITDlEN'flE (A 
I!J!Ul!Mnu corr~SJlliOll1lde «l!edarar lla ICOnutlt'&o 

evi«l!enuda) 

'La contraevidencia · de un veredicto co
rresponde declararla sólo a los juzgadores 
de instancia, pues es materia sobre la cual 
nada puede remediarse en casación, porque 
la libertad del juzgador para declarar o no 
contraevidente la determinación del Ju:ri, no 
está. sometida a crítica o· enm~el!lct$1 sfrna. ellll 
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Jas etapas ordinarias del proceso y. ·es fun
ci.ó:n que se extingue con ellas. (Casación Pe
aa!. Septiembre 8 de 1954. T. LXXVIII. 
N9 2146) ..... : ................... 751, 2Q 

=· 3'ln = 

V~JEB::IDJI<C'll'O <CON'll'RA\JEVITDJEN'll'E Y VE
iREIDIT<C'll'O <CON'l!'RAIDIT<C'll'ORITO 

{Jl])ñif~rr~ITilií:~} 

No se pueden cor..fundi:r la contraevidencia 
con Io contradictor::o. Lo primero se predica 
de los hechos; lo segundo de las palabras 
con que se calific~n los nechos. Si la res
puesta del Jurado es claramente contraria 
a la evidencia de éstos, debe el Juez o el Tri
b~mal, en ·su caso- y sólo ellos:._, declarar~ 
lo así. En cambio, cuando el veredicto es 
evidentemente contradictorio (causal 7a), y 
p:rocede ordenar que se convoque un nuevo 
Jurado, a condición, ·claro está, de que pre
viamente se haya él demostrado por la parte 
a quien le incumbe sustentar el recurso de 
casación. (Casación Penal. Julio 3 de 1954. 
T. LXXVIII. N9 2144) ....... , ...... 161, 2" 

VJIA§ liDIE lHIE<ClHIO (Corr:m~e~a:!ll11Cña d.e lla j1Il!s· 
t:da o1rmñm~nrña ]¡liara com:~t<2Jr d12 llas acdorrnl1is 
TIJDT ~~:rjllllñd~s ocasftooodos Ji10Jr ~aR~ vías de 

llne~t::llno m~ Tia 2l~mmñll1lftstiraCRÓllU) 

Cuando el artículo 68 del Código de lo Con
tencioso o Administrativo permite que se de
mande a la Administración las indemniza
ciones o reparaciones consecuenciales de un 
hecll.o u operación administrativa, sin que 
8ea necesario ejercitar la acción de nulidad, 
presupone la existe::1cia d.e un acto de los que 
tratan los artículos 62, 63, 64 y 65 del mis
mo capítulo de que hace parte el 68 sobre 
"jurisdicción contra los ac·~os de la Adminis
tración"; concepto que incluye el 66Jffieelh.o Uli · 

o::JE>TS:.dé•:r, r_r¡J]rr::drr::~sirnHva'~ a que alude el 

último artículo citado; Cé:.so di.ferente del 
que se designa con la exprasión 66\:r::r.c ti!~ TI-::~" 

cho" que excluye la preexistencia o siquien~ 
coexistencia de decreto, providenda, ::-esolu
ción, acuerdo, ordenanza, etc., que, legal o 
ilegalmente, sirva de reRpalrlo a ia :c:;::;~;ra

dóll1l. 
La acción para obtener el pago de :os per

juicios ocasionados por tales 6'vía§ «Le:: ~>u~

cn,¡o" es de competencia de l::t justicia orc:.i
naria, como lo es, por ejemplo, 1a p:wcede:n.te 
de una culpa aquiliana o extra.cont:ractual. 
·(Casación Civil. Julio 31 de :J.!H54L Tomo 
LXXVIII. N9 2144) ....... 16'l, 2t· y 158, 1~ 

VWLA<CliON IDITR!E<C'll'A E IINID:~~2C'JI'A ]);E 

lLA lLEY (!Respecto a 112mn. miiSIC'ilR 

4USJ!l)OSRcllilÍlll1l) 

Respecto de unas mismas disposici:mes le
gales no pueden concurrir la violación <llii
reda y la ñll1lllllR11'edlll. porque :la p:rimera que
branta la ley sin rodeos, derechamente; la 
segunda por intermedio de en·mes ele D.echo 
o de derecho. (Casación Civil. Septiemb;~e 
30 de 1954. T. I,XXVUL N9 2T.4S) .. 723, ~~o 

= $14 = 

VliOlLACITCN IDTiiRIBX~'ll'A IDJE: lLA L~Y GTI
fracciórrtl dh:12da, a,~:fcad.Q}rr. li:r.Cl\'i:Mdl21 ® f:rr.~G::'· 

Jl]rdadórra a:!J1'JrÓJruea dl~ ra ll:sy} 

La violación di;recta d.e la ley se cumpie 
de manera recta, sin rodeos, contra deter
minado texto legal, y puede ser por infrac
ción propiamente llamada dJrecht o sea cuan
do se deja de aplicar .la di~.posición perti
nente al punto controvertido; por a;;E~&.c26n~ 
illlldebida, o sea el caso contrario, cuancio se 
aplica un precepto extraño a la ma'c<.:!ria del 
pleito; y por lill1lis:rJ!l)I:."e~a;dón e:r:r<6:rn.ea, cuando 
yerra el Tribunal en el ord::m Ju:d&icc, a:. :::~.~-· 

terminsr e1 ~entido o alcanc::- dP un o::-aer:.¿. 



miento legal. Pero es obvio que el quebranto 
de una disposición legal no puede asumir 
las tres formas a la vez. (Casación Civil. Oc
tubre 19 de 1954. T. LXXVIII. N9 2147) ... 

886, 2a 

-375 ~ 

VITOJLACW:N ITNDITJRJEC'll'A IDJE lLA lLJEY 

,El error mle Jnecltuo y el error de m\(!!r<acllw 
componen la forma indirecta de violación 
de la ley sustantiva, de que trata la segun
da parte del ordinal 19 del artículo 520 del 
C. J. Es indirecta porque se realiza a través 
de las pruebas y resulta de la estimación de 
una prueba. Se opone a la violación mlireda 
que opera rectamente contra los preceptos 
legales. (Casación Civil. Septiembre 24 de 
1954. T. LXXVIII. N9 2146) ........ 663, 1~ 
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VWJLACITON ITNDITJRJEC'll'A DJID lLA lLJEY 
( Cfulamrllo en selllltemciarllor viola mm·mas r(!!~aD 
Uvas al mérito de \\lletermñJIUarl!os me\\llñoB <Ille 

pneba) 

Cuando el sentenciador viola normas re
lativas al mérito de determinados medios de 
prueba, puede fundarse en tal transgresión 
un cargo de violación imldlirecta de la ley sus-

! tantiva, siempre que se demuestre la inci
dencia del error de derecho en determina
dos preceptos de derecho sustancial. Pero ja

: más podrá sostenerse válidamente que un 
: pretendido error evidente de hecho es medio 
: de violar normas atañederas al mérito que 
la ley asigna a las pruebas que ella misma 
consagra para demostrar el derecho. (Casa
ción Civil. Septiembre 7 de 1954. Tomo 

. LXXVIII. N9 2146) ........... 566, 1~,~- y 2u 
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IDJE ILAS IDTISJPOSITCITONJES ILJEGAILJES CIT'li'A IDAS. ITN'JI'JEJRJP~JE'JI'AIDA§ O AIL1UlDliTIDA§ 
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NOTA-Las cifras puestas en la columna 
de "números" indican los apartes de juris
prudencia que componen este Indice. 

Articulos 1 Números 

CONSTITUCION NACIONAL 

26 1 200, 363 
110 ' 116 

1 
CODIGO CIVIL 

398 
462 
752, inc. l'i 
757 
762 
765 
779 
943 
946 
955 
971 

1016, num. 1 Q 

1050 
1076 
1094 
1095 
1096 
1143 
1234 
1390 
1394 
1395 
1401 
1494 
1544 
1546 
1608, num. lQ 

189 
132 
368 
368 
271 
198, 361 
99,358 
100 
62 
297 
296 
338 
349 
352 
354 
354 
354 
238 
270 
338 
60 
34]. 
99, 368 
366 
$ll!(J) 
3~ 
24@ 

A.l."tículos 

1608, num. 39 
1744 

¡ Rúmeroa 

28~ 
1 236 

1759 
1766 
1799 
1820 
1821 
1832 
1868 
1871 
1874 
1875 
1930 
1946 
1947 
1951 
1958 
2338 
2347 
2357 
2525 

8g 
182 
469 
692 

23 
26 
28 
34 
35 
$8 
410 

1 158 

l
, 32c 

335 
838 
~:38 
838 
868 
866, 368 
868 -
868 
2:0~ 
2:64 
2:64 
215 
2641 
249,250 
307 
93 
llOO 

CODIGO DE COMERCIO 

125 
3:::.8 
333 
3:8 

CODIGO PE:NAL • 

308 
308 
369 
294, 295 
294, 295 
~2 





1 
7 
8 

323 
334, 336 
323 

Ley 45 de H~3S 
! 1S3 

4. xmm. 3Q 
e 

].8\5 
190 

7 
22 

19 

1 

].~]. 

349 

Ley 63 de 11.935 
1 

¡ 244 

Ley :il.3 de 1937 

223 

Ley 92 die 1~38 

., 287 

Ley 28 de 1943 
1 
,. 20~ 

1 
.lLey 51 de 1943 

¡ 

1 275 

¡, 

l 
Articulo:. · Nr'1Wtei7Cc.; 

~ 
Ley SS de 1945 

]. 

DECRETOS 
l 

Decreto 2.521 de 1950 

253 333 

Decreto 1.231 de 1951 

11, inc. 2º 95 

Decreto 1.814 de 1953 
1 
1 95, 269 

Decreto 1.900 de 1953 

140. 1 96 
141 j 95 

2 

Decreto l.l54 de 1954 
1 
1 863 

1 
r~creto 1.426 de 1954 

1 

Í SS, 269 
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auto que ordenó fijar en lista el presente 
negocio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48~ 

Comunidad del Ojo del Medio o de la Cruz 
y otros contra la Nación.-Acción ordina-
ria de pertenencia de unos yacimientos 
petrolíferos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .511 

Comunidad de Sabanilla contra la Nación.
Acción de pertEmencia de unos yacimien-
tos petrolíferos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 

Congregación de Misioneros Hijos del In
maculado Corazón de. María contra la Na-
ción.-Juicio ordinario 

Conjueces de la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia elegidos por 
Acuerdo NQ 13 ele 12 de agoste de 1954... 441 

Contreras Moneada Evelio. -- Casación por 
homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7d3 

Cooperativa de Empleados de la ContraJo-
ría General de la República, Limitada 
contra Carlos Eduardo Gutiérrez Anzola, 
Ordinario sobre resolución de un contrato 340 

Cortés, Julieta Ramirez Durán de, y otra 
contra la Compañía de Seguros Bolívar. 
Ordinario sobre cobro de una póliza de 
seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617 

Correa Alvarado Emigdio José y otros con
tra Jesús María Gómez.-Acción reivindi-
catoria 

Corredor Franco F'rancisco contrB . . ::ulio 'V':.-
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cente Corredor.-Acción reivindicatoria.. 286 

Cuturú Gold Dredging Company contra Jai-
me Herrera V. y otros.-Juicio ordinario. 58 

- <C!HI ~ 

Chamorro Julia Rosa de, contra María Te
resa Otero de Zarama.- Ordinario sobre 
·rescisión de un contrato de compraventa 
por lesión enorme . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Charry Adán contra Saturia Alvarez de Gar
cía.- Ordinario sobre restitución de t.ma 
isla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413 

Chaves Agudelo Leo Nel contra Luis Her
nández y otro.-Ordinario reivindicatorio 975 

Dangond Beltrán F. contra la Nación.-Ac-
ción de indemnización de perjuicios. . . . . 488 

Delgado Aristóbulo.-Casación por lesiones 
personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ll038 

Departamento del Tolima contra The Dora-
da Railway Company Limited.- Se con
firma una providencia dictada por el Tri
bunal Superior de Bogotá. . . . . . . . . . . . . . . 807 

Diez Vélez José Jesús contra Roberto Mon
toya Moncada.-Ordinario sobre rescisión 
de un contrato de permuta por lesión 
enorme 

Escobar Borja Carmelina Margarita contra 
Unaldo Cadavid-Juicio ordinario-Recur-
so de hecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3X!} 

Espinosa, Isabel Mosquera v. de, y otros con-
tra Rosalía Magaña de Martínez.-Acción 
reivindicatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !ll15 

-JF-

Fernández Mario y otra contra José del Car-
men Bernal.-Acción reivindicatoria . . . . IM'l 

Fernández Víctor contra la sucesión de Oto
niel Fernández (representada por Elvira 
Huertas de Fernández y otros).-Ordina-
rio sobre filiación natural . . . . . . . . . . . . . . . 596 

Fonseca Servando contra Fabio A. Espinosa. 
Ordinario sobre indemnización de perjui-
cios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 

Franco Suárez Emilio y otro contra Medar
do Piedrahita y otra.-Acción reivindica-
toria .... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36!} 

Gaitán Carmen, Nicolás González Torres y 
Sigifredo Vivas Borja.-Cambio de radica-
ción ......... - . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . 1013 

Galarza Custodio y otro contra Graciliana 
González de Galarza y otros.-Acción rei
vindicatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435 

Galindo Avelino contra Rafael Forero R.
Ordinario sobre simulación . . . . . . . . . . . . . 867 

Galindo Luis y otra contra Ana Mejía vda. 
· de Restrepo.- Ordinario sobre indemni

zación de perjuicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 880 

Gallego o Calero o Galero Isaura contra 
Campo Elías Rodríguez.-Ordinario sobre 
simulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 

Gallego Julio contra Pablo Rodríguez.-Ac-
ción reivindicatoria ............. ·. . . . . . . . 544 

Garavito Miguel A. contra José Palencia.
Acción reivindicatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149 

García, Emperatriz Moyano de, contra Su
sana Ordóñez Valdivieso. _:Ordinario so-
bre filiación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 

García, Natividad Barragán vda. de, contra 
el Consejo Administrativo de los Ferroca
rriles Nacionales. - Ordinario sobre in
demnización de perjuicios . . . . . . . . . . . . . . 189 

George, Josefina Segura vda. de.-Oposición 
formulada a la propuesta para explorar y 
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~xploter metales pr1~cioso:; hecha 'OOr Ruth 
Velasco de Cortés ............. .". . . . . . . . 80S 

Gómez Bautista Abelardo y otro contra 
Isaías Pérez.-Ordinario sobre resolución 
de un contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625 

González Navas Julio contra Narciso Flórez 
y otra.-Juicio ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . 86 

González Torres Nicolás.- Concepto desfa
vorable al cambio de radicación proceso. 1013 

Goyeneche Carlos Saúl contra Ciro Enrique 
Goyeneche. - Ordinario sobre resolución 
de un contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000 

Guax-ín Zárate Hernando.-Se admite el de
sistimiento del recurso de casación en el 
proceso contra aquél ................... 451 

-·· 1Hl ~ 

Hernández García Carlos (como curador ad 
1i.tem de Emma Mendoza Vega) contra 
Jorge Mendoza Rodríguez.-Juicío ordina-
rio ................................... ·. 393 

Hernánciez Torres Roberto.-Se declara fun
dado el impedimen·;o de un Magistrado 
para conocer del proceso contra aquél. . . 461 

Herrera Nepomuceno contra Efraín Herrera. 
Ordinario sobre restitución de unas mejo-
x-as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 872 

Hinestrosa Alvaro.- Cesación ciel procedi
miento por el delito de prevaricato .... •. 1042 

Hinestrosa Daza Ricardo.-Palabras pronun
ciadas por el Magistrado doctor José J. 
Gómez R. durante el homenaje ofrecido a 
aquél . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831 

Hosman Salim A. y Moisés Salame contra 
Marco S. Vera y otra.-Juicio ordinario.-
Recurso de hecho .................. · - . . 22 

Industrias Charles. Rafael R~strepo G. & 
Cía. Ltda. contra Jesús I:;;a !.-Ordinario 
sobX'e pago de pex-jui.ci:ns ........... , . . . . . 133 

Irurita Julio.-Ju~c~? de sucesión.--Objecio-
nes a una partu~wn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 890 

J aimes Alvarez Alberto.-Casación ;po;¡o abu-
so de autoridad. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 480 

Jiménez Loreto y Ana Rosa Cárdenas.-Ob
jeciones a la partición en sucesiones acu-
muladas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2a3 

Jinete Félix y otros contra Rafael Fonseca. 
Juicio ordi.nario.-Recurso de revisión ci-
vil ...................................... 548 

Korgi Eugenia y otros contra Odette Che
draui de Korgi.--Juicio ordinario........ 2gg¡ 

~lL-

Ley 16 de 1949.- No se profiere sentencia 
sobre la constitucionalidad de Sl.ll artícwo 
lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8'11 

Londoño Clodoveo y otra contra Alfonso del 
Río Villamil y otro.-Ordinario sobre nu-
lidad de un testamento . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 

López Garavito Hernando.-No se rapone el 
auto que declaró desierto el recurso de 
casación en el proceso contra aquél. . . . . . 76~ 

López Garavito Hernando. -N o se repone 
el auto de que da cuenta el aparte a~.te· 
rior de este Indftce . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :'..03:;;l 

López Ramón y otros contra Luis Estrada. 
Juicio ordinario.--Recurso de hecho. . . . . . 3't8 

López Sixta Tulia contra Arnalia vd&. de 
Restrepo y otros. --Juicio de. p<ertenencia. 8'i4 

López Soledad contra Martín Gallego y 
Elías Castaño.-Acéión reivind:<cz.tode. . . S4 

Lozada Escandón B.oque.-Casac~ón ';\lOX" !r~o
micidio y lesiones personales. . . . . . . . . . . . '!ti2 

Lucio Manuel de JE!Sús.-S:nbx-~s~f~"'liento tf.e. 
:l'initivo poT cru.·gc,g d~ ;¡oeg¡¡¡o¡.u¡;:~;li:Jioé: . . 'CiJ:.O 



Llaín, Angela Sanjuán de, y otra contra 
Luis Carlos Quintero o Clavijo.-Ordina-
rio sobre nulidad •ie un juicio........... 661 

Magistrados del Tribunal Superior de Ba
rranquilla (doctores José Francisco Angu
la, Luis Alberto Revolledo y Arnaldo Do
nado).-Se ordena cesar el procedimiento 
en la causa contra aquéllos por el delito 
de abuso de autoridad ................... 1009 

Magistrados del Tribunal Superior de Quib-
dó (doctores Guillermo Botero, Aureliano 
Perea Aluma, Carlos Hernán Perea Gó-
mez y Guillermo Valencia Ibáñez).-No se 
aplican sanciones disciplinarias por los 
cargos formulados contra ellos). . . . . . . . . 835 

Magistrados del Tribunal Superior de San 
Gil (doctores Teófilo Noriega Rueda, Al
berto Rueda Amorocho y Guillermo Gal
vis Galvis).-Sobreseimiento definitivo a 
su favor por el delito de prevaricato ..... 1035 

Márquez Waldina contra Simón .Patarroyo. 
Ordinario sobre filiación natural. . . . . . . . . 645 

Martínez Monsalve Enrique. - Colisión de 
competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466 

Marulanda Alberto contra la Nación.-Jui-
cio . ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1¡23 

Marrugo, Halimón Ally de, y otros contra 
Carlina Vásquez vda. de Ally.-Ordinario 
sobre filiación natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295 

cipio de Medellín.- Ordinario sobre in
demnización de perjuicios . . . . . . . . . . . . . . 592 

Mejía Pedro.-Colisión de competencias en 
un proceso contra aquél. . . . . . . . . . . . . . . . . 178 

Melguizo E. Carlos contra Blanca Berna! de 
Ruiz.-Acción reivindicatoria . . . . . 698 

Morales Wenceslao y Víctor Manuel contra 
Roberto Sanmiguel Ch.- Juicios ordina-
rios acumulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 

Moreno Eliseo contra Leonidas Barbosa y 
otros.-Acción reivindicatoria . . . . . . . . . . . 244 

Moreno Julio César.-Casación por homici-
dio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 

Morillo Emiliano I. - Se confirma un auto 
por medio del cual no se declaró una nu-
lidad ..... ·'·........................... 476 

Mosquera D. Gregario y otra contra "Elliot 
S. A. de Panamá" (Elliot Shipping and 
Land Company).-Ordinario sobre indem
nización de perjuicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379 

Muñoz F. Demetrio contra Samuel Muñoz y 
otros.-Juicio ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . 693 

-N-

Navarro M. Carlos y otros contra Francisco 
Castillo.-Juicio ordinario . . . . . . . . . . . . . . . 333 

Navia Domínguez Rosa contra Mercedes Te-
jada y otro.-Juicio ordinario... . . . . . . . . 35 

Neira Migue1 J.-Juicio de pertenencia.-No 
se accede a decretar una nulidad. . . . . . . . 591 

Matéus Víctor GiL-Casación por homicidio 765 Nieto Carroll Enrique.-Cesación del proce
dimiento por los cargos formuhidos. . . . . . 1045 

Medin? .falencia Leonidas. - Casación por 
homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 472 

Mejía Giralda Pedro y .José y otros contra 
Gabriel Restrepo T. y otra.~Juicio ordi-
nario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·321 

Mejía Isaza Obdulia y otras contra el lVIuni-

Nieto Isabel Malo de, y otra contra la Na
ción.-Juicio ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . 817 

Nieto Isabel Malo de y otra contra la Na
ción.-No se accede a aclarar la sentencia 
de que se trata en el aparte anterior de 
este Indice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 821 
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Ochoa Castillo Pablo contra l.ucas Molano 
Daza.-Juicio ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . g87 

Ordóñez Aminta contra la sucesión de Julio 
Ordóñez Valdivieso.- Ordinario sobre fi-
liación natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7!l 

Orjuela, María Betty López de, contra Sara 
Castellanos vda. de Saldaña y otra.-Or
dinario sobre filiac:ón natural. . . . . . . . . . . 921 

Ortega B. Enrique y Segundo contra Julio 
Ortega B. - Ordinario sobre rescisión de 
un contrato de compraventa por lesión 
enorme ............................... . 

Osario Olimpo contra Néstor Cote Castillo. 
Ordinario sobre nulidad de un testamento 

558 

verbal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258 

Ovalle .:'uan y otros contra la Nación.-Ac-
ción de pertenencia de unos yacimientos 
petrolíferos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 492 

-ll"-

Payán, Natalia Silva vda. de, contra Leopol-
do Henao 0.-Acció:J. reivindicatoria..... 128 

Peña F. Alfonso contra Soledad Portocarre-
ro vda. de Uribe.-Ordinario sobre cum
plimiento de un contrato . . . . . . . . . . . . . . . 942 

Perdomo Escobar Alicia contra Santiago 
Peña Sánchez.-Ordinario sobre indemni
zación de perjuicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425 

Pilonieta Carlos Martb contra "Flota Pan
americana Ltda." - Ordinario sobre in
demnización de perjuicios . . . . . . . . . . . . . . 946 

Porras García Pastor.-Casación por homi-· 
cidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '149 

Poveda Alonso Rafael. - No se repone el 
auto que declaró inadmisible el recurso 
de casación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454 

?retelt Mendoza Leonidas.- Se reP,one ei 

.!JUJUDO!DllAlL 

auto de llamamiento a juicio y en su lugar 
se sobrsee definitivamente . . . . . . . . . . . . . . 101~ 

Proyecto de Acto Legislativo so:ore reforma 
judicial! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 

-Q-

Quintero, Ana Dolores Hernández vda. de, 
contra la Nación.-Juicio ordina:do...... 778 

Quintero Carlos.-Casación por homicidio. 164 

Quintero Martínez Marco Tulio . ...:.._Colisión 
de competencias ..................... ·. . . 102'<Y 

Ramírez Ospina Camilo . ..:..Sanciones a este 
abogado por faltas cometidas er- el ejerci-
cio profesional ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . 504 

Ramírez Ospina Camilo.- No se repone la 
sentencia de que da cuenta el aparte an
terior de este Indice.......... . . . . . . . . . . 510 

Real, Librada vda. de ReaL-Objeciones a 
una partición herencia! . . . . . . . . . . . . . . . . 33 

Restrepo Botero Luis E.-Juicio de sucesión. 
Objeciones a una partición. . . . . . . . . . . . . . 58.1/, 

Restrepo, Cecilia R.estrepo vda. de, y otros 
contra la Nación y el Municipio de Mani
zales.-Juicio ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . 494 

Restrepo Pedro A. contra Abel o Abel de J. 
Henao.-Juicio ordinario . . . . . . . . . . . . . . . 84 

Ricci José contra .Jorge Vergara. -·Acción 
reivindicatoria ....... ·.................. !H1 

Ríos Gutiérrez Jorge.-Cesación del proce
dimiento por delito contra :funci.onarios 
públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1~~ 

Rivera Casas Flor María contra Emilia Ri-
vera García de Puerta y otros.- Accién 
reivindicatoria y de petición de hereD.ciE. 5'?5 

Ri:vera Lozano Cleofe Mariela. con<:rc. El.7lge-
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nio Garcés Uribe.-Ordinario sobre reso
lución de un contrato . . . . . . . . . . . • . . . . . . 079 

Ro bayo Rosa Rodríguez de (como heredera 
de Jesús Rodríguez) contra Ignacia Rodrí-
guez y otro~ (herederos de Milcíades Ro
dríguez).-Juicio divisorio . . . . . . . . . . . . . . 630 

Robledo Yepes Luis Carlos. -Casación por 
homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 

Robles Juan S. y otro contra el Municipio de 
Barranquilla. - Ordinario sobre indemni
zación de perjuicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 

Rodas Jaramillo Honorio contra la sucesión 
de Donaciano Rodas Jaramillo.-Ordina-
rio sobre nulidad de un testamento. . . . . . 325 

Rodríguez Jesús M. contra Daniel Roldán 
Uñate y otro-Ordinario sobre simulación 537 

Rodríguez Rodríguez José Anselmo.- Coli-
sión de competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 478 

Rojas Peña Luis contra Manuel S. Mosque
ra.-Ordinario sobre una sociedad de he-
cho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252 

Romero, Zoé de la Rache de, contra Joa-
quín Antonio Cruz.-Ordinario sobre si
mulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 965 

Rubiano Rosalbina (como representante de 
Emma Rubiano y otros) contra la suce
sión de Antonio María López.-Ordinario 
sobre filiación natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 

Ruget C. Miguel y otros contra Pablo Ale
jandro Rodríguez.-Juicio ordinario.-Re
curso de hecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 549 

Ruiz Quijano Jorge A. contra Rubén Rojas 
Guevara.-Ordinario sobre rescisión de un 
contrato de compraventa ................ 885 

Russi Manuel B. contra el Pepartamento de 
Boyacá.-Ordinario sobre incumplimiento 
de un contrato . . . . . . . . . . 185 

-~-

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Roberto Goenaga a la sentencia dictada 
en el juicio de "Ciudad Niquía, S. A." 
contra la Nación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7'14 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
José J. Gómez R. a la sentencia de la Sala 
de Casación Civil dictada en el juicio de 
Blanca Martín Herrera de Ballesteros y 
otros contra Carlos Martín Gómez . . . . . . . 45 

Salvam<el!lto de voto del Magistrado doctoi" 
José J. Gómez R. a la sentencia de casa
ción proferida en la sucesión de Julio Iru-
i'i~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 906 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
José J. Gómez R. a la sentencia pronun
ciada en el ordinario de María Betty Ló
pez de Orjuela contra Sara Castellanos 
vda. de Saldaña y otra. . . . . . . . . . . . . . . . . 926 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Eduardo Rodríguez Piñeres a la sentencia 
de casación proferida en el juicio ordinario 
de José Jesús Díez Vélez contra Roberto 

. Moneada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 642 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Rodríguez Piñeres a la sentencia dictada 
en el juicio de Waldina Márquez contra 
Simón Patarroyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Eduardo Rodríguez Piñeres a la sentencia 
de casación civil diCtada en el juicio de 
Emperatriz Moyana de García contra Su-
sana Ordóñez Valdivieso . . . . . . . . . . . . . . . . 3~ 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Rodríguez Piñeres a la sentencia proferi
da en el juicio de Aminta Ordóñez con
tra la sucesión de Julio· Ordóñez Valdi-
vieso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Eduardo Rodríguez Piñeres a la sentencia 
dictada en el ordinario de Jesús M. Ro-

dríg1.1lez contra Daniel Roldán Uñate y otro 542 



Salvamznto de voto del Magistrado doctor 
Eduardo Rodrígue.l Piñeres a la sentencia 
de casación civil pronunciada en el juicio 
seguido por Rosalbina Rubiano contra la 
sucesión de Antonio Mru:ía López. . . . . . . . 83 

Salvatier Gabrielina Chirivi de, contra Adol-
fo Medina.--Juicio ordinario . . . . . . . . . . . . 721 

Sánchez Clodomiro.-Casación por homicidio 103Q 

Sánchez Pablo Emilio y otros contra Alejan
drina Villate vda. de Sánchez y otros.
Ordinario sobre n·didad de un testamento 269 

' '-~:-·~ 
Sánchez Colorado Culos.-Casación por ho-

micidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169 

Sánchez Gómez Obdulio.-Casación por pe-
culado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457 

Santacruz Aristóbulo y otras contra AbeJar
do Bermúdez.-Ordinario sobre demanda 
de la partición material de unos bienes. . 337 

Santamaría Alejandro E. contra Guillermo 
Urrego Bernal.-Ordinario sobre liquida-
ción de una sociedad de hecho~ . . . . . . . . . 407 

Santamaría Hernanc~o S. de contra Jean 
Muton, nacida Valentina Xenia Ziwes y 
otro.-Ordinario sobre nulidad de un tes
tamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372 

Schall Pavenstadt & Co. Inc. contra Leonar-
do Tafur Garcés y ::>tros.-Juicio ordinario 309 

Torres M. José Antonio contra Paulina Ba-
rón M.-Acción reivindicator:a . . . . . . . . . . 982 

Trujillo Juan de Dios contra María Josefa 
Losada de Icopo y otros.-Ordinario sobre 
nulidad de unos contratos . . . . . . . . . . . . . . 716 

-ID-· 

Urbanizaciones Sardi, Limitada, contra el 
Municipio de Cali y el "Centro Católico de 
Familias Pobres de Cali".-Aeción de per
tenencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146 

Uribe Restrepo David contra J.a Nación.
Ordinario sobre indemnización de perjui-
cios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1053 

Urueña Molano Aristóbulo contra Elías 
Benrey.-Ordínario sobre pago de una co-
misión 

-W-

Valencia Pulgarín Jair.-No se acepta el im
pedimento manifestado por el Fiscal del 
Tribunal en el proceso seguido contra 

854 

aquél . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 452 

Valenzuela Fonnegra Ana contra Inés Va
lenzuela Fonnegra y otro.-Ordinario so-
bre nulidad de un t~stamento. . . . . . . . . . . . 354 

Vallejo o Botero Margarita contm María Jo-
sefa Jaramillo vda. de Botero.-Ordinario 
sobre filiación nat'.lraJ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 

Vargas Odilio contra Hans Tim::n.-Ordina-Stipcianos Ignacio contra la Diócesis de 
Cali.- Ordinario sobre indemnización de 
perjuicios por incu:nplimiento de un con-
trato ................................. . 

rio sobre cobro de unos honorarios pro
fesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

1 Vargas Rafael Angel contra Ana Julia Oso-

Téllez Gil Roberto y José Manuel Bonilla. 
Colisión de competencias por el delito de 
lesiones personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 739 

Tinaco Pérez Aug~sto.-Sobreseim1ento de-
fi.r..itlvo por cargos de x-en;oon.sabil:dad. 468 

río de Vargas.-.Ordinario sobre oposición 
a un deslinde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 954 

Vélez Pérez Enrique y otros.-· Se declara 
infundado el impedimento. de un Magis
trado en el proeeso seguido c:mtra aqué-
llos por los delitos de estafa y hurto. . . . 449 

Villalobos Serpa Alfonso. - Sobreseimiento 
definitivo y ce:oación dei procedimiento 
por abuso de autoridad y previ~r ·.ca-::o. . . '?ES 



Villar Natividad y Briceida contra Saúl Vi-
llar Flórez.-Juicio ordinario . . . . . . . . . . . 227 

Viñas Morales Juvenal contra Empresa 
Transportadora de Ganados, S. A-Ordi
nario sobre indemnización de perjuicios. 117 

Viveros Joaquín Antonio contra Joaquín 
Caldas Luna.- Ordinario sobre rescisión 
de un contrato de compraventa por lesión 
enorme 

-"'RJ'-

387 

Wills Roberto contra Ingenio Central del 
Tolima.-Acción reivindicatoria . . . . . . . . . 937 

-?1::-

Zabala Lixber contra la sucesión de Félix 
María Artunduaga.-Aclaración a la sen
tencia de casación en este juicio ordinario 11 

Zafra M. Elisa contra Ricardo Zapata.-ór
dinario sobre indemnización de perjuicios 960 

Zapata o Herrera María Cayetano contra 
Germán Herrera y otros.-Ordinario sobre 
filiación natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 



ESTA JREVlfSTA · ES EJDKTADA EN LOS 

"TALLERES GRAFICOS MUNDO AL 

DilA"--CALLE 14 N9 13-56-TEL. 14325. 

Para pedidos y suscripciones llame al telé

fono número 14325, y será atendido inme

diatammenfce. 


